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M.-\i'A, jl»Tti>r María 
rJr .mN.v ULÍITU- I ornando 
MLDINA. Micu^l Heraldo 
MLl.óN. Alberto Santos 
M;<. J.íOZZl, .Tullo Alberto 
rv r í LAÑO Knúl MÍ no 
MlNKlllLLO, Jun» Juafi 
MULA NI» A, /ulin Antoni!; 
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L'ALT.AHI, .-liiiuniíj 
é'A J'A ."NO, l i o f i l o 
i'A'i i n fr, A ri i'mi o A£ ri &tin 
l'i;i íJl::. Ahdd I nrlm M-¿Linpjeci 
f F ]*• h I ,N í, Aduni 
ei.LÁi'./'. A tijclmo v icen In 
!1 í r'U. Lor.-uio 
i'í r :r ;yita, í'í;d.ro Ariunnflo 
i'Ltu.z. Kcn¿ 
f f ÌÌFZ VÍDAL. Alfredo 
rr.ni . , Néstor 
PINTOS, Curii»* >Tñ.ríi Jesúr 
vil CII.I., rjupn niújTciita 
l'i ANJ/LT.í, ¡\f .i ria IJ o Jursü 
." i y \ cii, Ko J al fn .A fi £ uni o 
i'KAltO, Le CUIJI ni o Bucion 
l'l'ii.vn, Aiberíu Jorüñ 
l'I T í ü . o , ¡-Itniíio 
l'I'icH'A iitjmiiiffi 
i:A7; \ NTAI?I.'1Í;. iinúi Oet&vin 
¡¿.MIUNJH; p j , , a n 
' íAMns. l u t i c i Ornar 
SlAJII r iNf, KuhÓD Abet 
RATKOVIC, Milsvoj 
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(lEAF.I. R&ÚI 

UF C'V !..V1TÍA, Esper ten 
KLl'NOÍO, A(1 ulto 
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Mil.AKÍ BAf.T.LSlfiKUS. Alejandro 
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S'rOHA.VÍ, l'eücriuo Tctíha!c!u M, 
STI'HÜR.N, Adolfo I.UIE 
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Sr .\RF7 . I.ir-nc! Armando 
/'AUNO, N'k.oíáü 
ILLLO UOSA«. Guillo*raÍ> EnrlqaA 
J 7;K[iILL'r Ilic:irdo Aiejaudro 
Tl.i lif'.LS , Cmlrhs M;,rtin 
"I"O>íRLSA<jASTI, Adolfo 
rr>sl. Srintiico 
l 'RfíIZA. I,u i tí Maris 

V ANOSSl, Jorco Rehuido 
VJI1AL. ("arloa Alfredo 
VISTALLL fr^litisru Jnsé 
"i" A M A (i IJ CItl. Jori^í- Rt.liuru 
ZAVALLA', jorjrt Utrniin 
ZINU AIjFÍ, I i lipe 
ZLiBILít. Külbiuu Tedio 

AUSENTES li'.N l'-íirS/ON' (11'I'..'IA I. 

FlKJLIESE, Jnjin Cnrh>l 

AUSENTES. CiiH LICENrjA 

TI AI F STTtA , íti r ni fi R^n^'in 
liKTZ DI. SÁNCHEZ, <Ji'(frn : 
rOSTAItl r.Li, -fo-.t-
DE Í.A VFGA tir MA1.V ASIO, Miy M. I 
CI.MLNEZ, J::í-¡ictn 
MORA G f.'l.;s. Mlpucl .lint 
Itlj.S'fl)VICÍÍ, f rancmcú 
!lIQT-t;y.. lilii 
ÍHt'It, MIKIIM Antonio 
r;NA^nrN(>, MÍKUI-I 
VüN NIEIJEIinAUSLÍtN. N^rl.rrto P. 

A i.: Y RIÍ-; • r L S . C O N A V I * > '> 

FAI.CIOVI de T1RAVO, Ivell.c Ilda 
MANZANO, JnJe Luis 
EÍOJ3EKTO. Mnrio 
íiOJL'ílIG ULZ. Antonio Abrí 

AUSENTES. SIN' AVISO 

Í1ÁKR4TÍO. Julio 
F5AST.J AT.DO. TTtctur Alfredo 

¡ CAFEÍIRT, OBcar Ní*tor 

S' •! i'j: t nei pi-Tid ic ri • 
i;i Hanorjib)!'1 C.iti¡ar;i 

S U M A R I O 

1 —(/¿imii-nlo tic hi himciorfi n j i ' ionul . I P;)1̂ - ¡ITA/.» 

— i ( H i c s I;L<.jiliLiriific:;is. (P:'i-.\ lìT'iT.) 

, — A^imlos" LTitr.itìtis: 

I. — Miuwijcs del l'fKlcr J^JPCulivo: 

L . — - i . ^ ^ i y jiioyccl«) de lev: 
i NTIJ_!:ÌL']V>H i\r In k y ^i! M3 I. di' 
(musilo, y ( k Jry snhre 
.snspi.-iisiórt (!*; 1-s VÌ^I.-MCÌJ <")>• lc>' 
: l i iI"ni!i 1:: .-«!: . ÌlVi/. Ìn3.S ) 

2 . —N l'cnsjije Si.dit;jl n j ili: ]'»i f ii'VÌ i-
•J.l :i(licÌufi:iJ p.'HM II ["lesclituin'-i 
il'-! pruyr'rjlo r.I.- ]>i i.-siipnrsLo 
i;tl ¡>;H:L la aJt j j juistraci i j i i nncirìnal 
j>.:r.I vi <• i frc ic io iiscul 1 -'^'J l Ci :— -

Ì'P.IÌ:. 07 'W.) 

; j , — M c n s . i j o 3 0 4 S y prtivei lo eie lev: 
f'V]]iiiuJ<ni tic-I eunj]^lii'iiieuln dtd srr-
VIE.1 io irjiiitiir obliiliitorici MURJI.L'I SÌ*;Ì 
incompsUible oc iti ii)ipLTati\i).s di- n i-
cloi,- inorai o rrii.i;iui..t ((i3-P.fi:.-8-i) 

t . - M t ' n v . i ] V 3 . 9 5 2 : ATTtpli.i'JìV.t l«-
nj•,TEiJ fle Li c^nvocainn.ì a .sr-sif-
IN.'S I:\LRLÌI IIDILLIL'TAS (.J-'L L IÙIÌ' JRABLI. 

U i ' h L U [ H t -r . i i . - t ì ' i : . (F.L-. 07"3.1 ) 

3 —.\FCNSNJE -i.))')! y PROYECTO ILO LEV: 
¡iiHjiT"Lr.i d'- ì.i v^'c:ii.'ia tL- '¿s !'•>• 
2* 12,2 J . S<IL IC • • CI IP.U I U-IP-ICI IN '!'<!•.•-

i .iì ili' ¡tujiiiL'Nliív li? »-1VL -ft-l ). 
IRIN.I E-I7.I2.) 

(I —MciiMije •'>.̂ Ĵ '-! y piiiyi 'cto He lev; 
medili.Mi i/ri. del ai l icnl i i 1" i l - l.i 
!<.-y li ì I ÜJ. .sul i]'<: J r.icL'ii il i. 11 ¡ i i ! • r i In i 
dr \ 11 I < I S i-u -R ! * • 1 • TI EJ ini', li ^ a ICS, 

anipiiii») J n ci i )!azo de su videncia 
H'¡r¡-p K.-S I1. i l'ai-, fi7 ) 

7 — M c m . i j « ' > pru\'ci. lo tic Ecy: 
.¡priifiiJcií-ii drl h i ' i j i ' > ' le 
[ìoi.iciun Cu 11 f J i 11.. j. Ti'Clii<.:l eliti1 ' 
la Iv -¡n'tf »hc;i A i '.leiitma fa Rcjui-
Mica de 111 Salvador , fi7-P Li 

S — M e j i s . i j r :i.!líi7 > pro; celi! :lc lev: 
aprtdiariiHi d¡ I L'i »nvenin ei i l ie Li 
|{I.Ljiul ílie¡t Ar.^ru! il LÌ Y 1,1 Hej'IUL AI-
ca ile Chile p-iia evitar ld dc^blc 
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LriliuEasiúri en rnaiena de IIJ'Iputs-
l.ns siibru la HTila, ^imanólas 'i he-
nefieios y r--í n- i ' a s í a : V 1 ¡ 
paliaiiiouio (Gh-P-E.-t.Ji . (Pag G715.J 

9 . — M e n s a j e 3.0C5 y proveció J e ley: 
''SI lililí 'CJÍMIÍLTILO til- til I J L nliiea feena 
| todo el pait p:;r;¡ 1.: realizaeajil 
di:- ekcraani s o : a ]a naeivaei 'J;L 
paria i! <Ji i l ipit l adas uaeienalaS (Gü-
]' J í. f 1 T i f i T ñ O l 

1 0 . — M e n s a j e 3.0Q1 y provéelo de ley: 
li ans íerene i j a I.I D.TI.ceina -
I.il P :.:•!:-i :'.a alas 1 '-v r , r i l " >' 

A tas Navi-aald':--. ti'- ¡ni le iqne >s-
pjiador "1JUU , da ]iroji¡L-¡Sad de bi 
an'lf'iesa J.dula l luv ia l lie! Lsi.adu 
Ar^fiil iu. . ( 7 f J -P . I i -8 l,>. (Kig 6 7 5 1 . ; 

1 1 . — M e n s a j e 3.ÍKÍ0 V provecen de ley: 
normas p;ira Ja id i e j 1 a:,da de i a 
solías. vahíenlus y .laniad ü en la 
vía p.i'ibüea ; 7 I - P . E . - M ) . \P-a; 0 7 3 i , 

1 2 . — M e n s a j e 3.Ü59 y proyecto J e ley: 
n f a r n i a del esiimc-n da ¡:¡aL:"ifi po-
"a.aa id v e:¡MÍparaeii.in entre los a 11 
mal r linón ai les >: :..L: s ¡VaJ_:..as v a k 
(72-P E.-S-Ü. ( P i e . R7Ü2.) 

] 3 . — M e n s a j e 4o y provéete de ley ¡ii-
snlneian de. i j I .d a. Si . a Aére-
la 1111 i iaa EíIíih K't'ii d i ! Estada <73-
ISE.-B (P !•.: KTfifi.) 

1 4 . — e i e i i M l j e i !a y : a ove.'" \ de lea : ' -
• lif¡eait.foT-i d..' articulo - J d e l Ce.-
fllEO PlaeaSal I V Ü v O aie;elál dv 
la" Kaiai'm. sebre d-e 'arae i i j a pa-
l l a n , ( 7 J . P K . S - I ; . ¡ r J g , (57(37! 

—Mensnie Pf-Í y provecía ele lesa es-
tsibleiaia esa'J • i l .ai ria'inien lie ae-
hialiv.auusi da I. i. prestaeianes v 

: ' ¡.Iia • •-: en el "isisina i :. . aa • [ 
<1H« adimnis i a la C:.ii.. J e I W v » 
Jubilaeioiies s" Pisisi, iiu-a de ia pa-
Íic¡.i Federal i,75-P.E.-S-l :i. ( f i n a -
ría G7fí7 ) 

H>.—Mensa je J.G5 y provéelo de lev: pía -
supuesto yenera! da la raiiiina-¡ra-
món naeianal eorrespondieill . SL 5 
eiereieiu liseal 198:i t7G-P.Ii .-SPi. 
íP.i'.S G7W>.) 

1 7 - — M i - n s a j e 2 1 0 : inodilie.'.cioiies e lee 
lilailas en tus erédites i p l piesu-
piu sin general ele la adininistrauen 
ii-ie-i.na.il para IUS4 (77 -P .E . -S 1!. (Pa-
ttiiKi 6 7 8 5 . ) 

IS — M e n s ; i j e 25S y pinyeeki (le leí : r¿-
«>»MH para la i e p d a e í u n ele 'a. pro-
rineeiLin ele [riieUssa y aanear de 
r e n i u l j c h a ( 7 8 - P . E . - S 4 ) . (Pag, 0 7 8 6 . ) 

1 i r I j 1 le •: cíe-
la .ib: e 

J I r 1 : pal 
J 1 L (P. : j i -

1 — ; 1 1 . , ¡ i o y pio'.eeíu ríe ley: rri,;. 

— Miaaaca -.d ! y pisna etn /U I.. 

aa li-.- J i m 

v (a-.na,,,., a, ' t y : 
! S. •••::• C a a a r 

Sien-..de isa. ( irn-aale de lesa ;a.i-

i í . — C'uüinnieaeiniie^ de la Presidesieia. (Pa-
p u a I|S(¡[ ; 

1 LI — Cnmuiiieaeiiines del .Vlonoralde Senado. 
Ü-SUli 
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IV. — Dictámenes de comisiones. (Pág. 6803.) 

V. — Dictámenes observados. (Pág. 6807.) 

VI . — Comunicaciones de comisiones. (Página 
6807.) 

VI I . — Comunicaciones de señores diputados. (Pá-
gina 6808.) 

VII I . — Comunicaciones oficiales. (Pág. 6809.) 

I X . — Peticiones particulares. (Pág. 6828.) 

X . — Proyectos de ley: 

1 . — D e los señores diputados Ramos y 
Baglini: régimen legal de los cré-
ditos para vivienda actualizados 
por las circulares R.F . 1.050, 202 
y 686 del Banco Central de la Re-
pública Argentina (3.533-D.-84). 
(Pág. 6833.) 

2 . — D e l señor diputado Azcona y otros: 
régimen legal de estímulo a la pro-
ducción de fonogramas de música 
nacional (3.534-D.-84). (Pág. 6834.) 

3 . — D e l señor diputado Zingale: pen-
sión graciable a doña Juana Elisa 
García (3.535-D.-84). (Pág. 6837.) 

4 . — D e l señor diputado Zingale: pen-
sión graciable a doña Silvia del Car-
men Pasten (3.536-D.-84). (Página 
6837.) 

5 . — D e l señor diputado Unamuno: de-
claración de interés nacional del I 
Congreso Argentino de Psicología 
Médica, Psiquiatría de Enlace y Psi-
coterapia (3.540-D.-84). (Pág. 6837.) 

6 . — D e l señor diputado Bonino: subsi-
dio a la Asociación de Bomberos 
Voluntarios de la localidad de San-
ta Clara de la Buena Vista, depar-
tamento de Las Colonias, provincia 
de Santa F e (3.546-D.-84). (Página 
6838.) 

7 . — D e l señor diputado Bonino: subsi-
dio al Centro de Jubilados y Pen-
sionados de la localidad de Lan-
deta, departamento de San Martín, 
provincia de Santa F e (3.547-D.-
84). (Pág. 6838.) 

8 . — D e l señor diputado Riquez: adicio-
nal del 80 por ciento a los salarios 
que perciben los trabajadores de 
la actividad privada que desempe-
ñan funciones en la provincia de 
Santa Cruz. (3.553-D.-84). (Página 
6839.) 

9 . — D e l señor diputado Migüozzi: mo-
dificación del articulo 6 4 de la ley 

de impuestos internos (texto orde-
nado en 1979) (3.554-D.-84). (Pá-
gina 6840.) 

1 0 . — D e l señor diputado Pepe: inclusión 
en el artículo 1? de la ley 23.117 
—sobre trabajadores de las empre-
sas del Estado o de economía mix-
ta que fueron despedidos o x:esan-
teados por motivos políticos o gre-
miales— de todos los trabajadores 
civiles de la administración pública 
nacional, entidades autárquicas, des-
centralizadas y de bancos oficiales 
nacionales (3.556-D.-84;. (Página 
6841.) 

1 1 . — D e l señor diputado Camisar: inclu-
sión en el plan de obras de la Di-
rección Nacional de Vialidad para 
el ejercicio 1985, de la construcción 
y repavimentación de un tramo de 
la ruta nacional 81 (Dragones-Plu-
ma del Pato), provincia de Salta 
(3.561-D.-84). (Pág. 6841.) 

1 2 . — D e l señor diputado Crimaux y 
otros: creación de un beneficio pre-
visional para quienes acrediten ser 
escritores (3.564-D.-84). (Página 
6841.) 

1 3 . — D e l señor diputado Riquez: dero-
gación de la ley 22.669, sobre vi-
viendas de servicio ubicadas en la 
provincia de Santa Cruz (3.570-D.-
84). (Pág. 6843.) 

1 4 . — D e la señora diputada Díaz de 
Agüero: régimen legal para los me-
dios audiovisuales de comunicación 
social (3.572-D.-84). (Pág. 6843.) 

1 5 . — D e l señor diputado von Niederháu-
sern y otros: institución del sistema 
nacional de promoción industrial 
(3.573-D.-84). (Pág. 6853.) 

1 6 . — D e l señor diputado Fappiano y 
otros: disposición para que los pla-
nes de estudio y programas del área 
humanística de las escuelas norma-
les e institutos militares sean apro-
bados por el Congreso de la Na-
ción (3.577-D.-84). (Pág. 6862.) 

1 7 . — D e l señor diputado Pupillo: sustitu-
ción del consumo de nafta por el 
de gas natural comprimido en toda 
la administración pública nacional 
y demás poderes y organismos del 
Estado (3.579-D.-84). (Pág. 6862.) 

1 8 . — D e l señor diputado Minichillo: ré-
gimen legal de procedimientos pa-
ra la venta directa de mercaderías 
y/o servicios (3.580-D.-84). (Pági-
na 6863.) 
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1 9 . — D e l señor diputado Purità: transfe- | 
rencia a la Municipalidad de Lanús, 
provincia de Buenos Aires, de un 
terreno de propiedad del Estado 
nacional, ubicado en la localidad 
de Caraza, partido de Lanús (3.601 • 
D.-84). (Pág. 6865.) 

2 0 . — D e l señor diputado Unamuno y 
otros: creación del Consejo Na-
cional sobre Desnutrición Infantil 
(3.602-D.-84). (Pág. 6865.) 

2 1 . — D e l señor diputado Furque: inter- j 
vención parcial al Poder Ejecutivo 
de la provincia de Catamarca, para 
restablecer la forma republicana de 
gobierno (3.603-D.-84). (Pág. 6866.) 

2 2 . — D e l señor diputado Pereyra: pen- ! 
sión graciable a la señora Car- I 
men Angélica Vincent (3.614-D.-
84). (Pág. 6871.) 

2 3 . — D e l señor diputado Pereyra: pen-
' sión graciable a la señora Antonia 

Pilar Chiesa (3.C15-D.-84). (Pági-
na 6871.) j 

2 4 . — D e l señor diputado Lencina y otros: 
aprobación del plan de política fe-
rroviaria (3.623-D.-84). (Pág, 6871.) 

2 5 . — D e l señor diputado Migliozzi y 
otros: construcción de un apeade-
ro en el kilómetro 23, entre las 
estaciones Boulogne Sur Mer y 
Vicealmirante Montes de la línea 
del Ferrocarril General Belgrano 
en el partido de Cenerai San Mar-
tín, provincia de Buenos Aires 
(3.628-D.-84) . (Pág. 6878.) 

2 6 . — D e l señor diputado Manzano: ré-
gimen legal para el cálculo de las 
regalías hidrocaiboníferas (3.629-
D.-84). (Pág. 6878.) 

2 7 . — D e l señor diputado Rigatuso: pen-
sión graciable a la señora Elena ' 
Gentile (3 .648-D.-84) . (Pág. 6879.) 

2 8 . — D e l señor diputado Rigatuso: pen-
sión graciable a la señora Rosa 
Gentile (3 .649-D.-84) . (Pág. 6879.) 

2 9 . — D e l señor diputado Pintos: crea-
ción de una comisión especial para 
producir un informe relacionado 
con el lugar de un nuevo empla-
zamiento para una futura Capital 
Federal de la República Argenti-
na, previendo una reforma cons-
titucional (3 .655-D.-84) . (Pág. 6880.) 

3 0 . — D e los señores diputados Pintos y 
Peche: exención de gravámenes pa-
ra la adquisición . de vehículos y 
maquinarias viales automotores de 
industria argentina para uso de las 
municipalidades de la República 
(3.657-D.-84). (Pág. 6881.) 

3 1 . — D e l señor diputado Pintos: pavi-
mentación asfáltica de la ruta na-
cional 101 entre las localidades de 
Bernardo de Irigoyen y San Anto-
nio, departamento General Belgra-
no, provincia de Misiones (3.658-
D.-84). (Pág. 6882.) 

3 2 . — D e l señor diputado Pintos: estab'e-
cimiento de un impuesto que le 
denominará "Al nombre extranje-
ro", gravando a toda entidad u ob-
jeto que tenga su denominación en 
idioma foráneo (3.660-D.-84). (Pá-
gina 6882.) 

3 3 . — D e l señor diputado Rigatuso: pen-
sión graciable al señor Carmelo 
Guillermo Cardad (3.663-D.-84). 
(Pág. 6884. ) 

3 4 . — D e l señor diputado Rigatuso: pen-
sión graciable a la señora María 
Josefa Avila (3.664-D.-84). (Pági-
na 6884. 

3 5 . — D e l señor diputado Pepe: deroga-
ción de la ley de facto 22 .460 y 
aplicación de las leyes 13.064 y 
18.875, sobre servicio de consulto-
ría, regulación de su promoción y 
contratación en el ámbito estatal 
(3.680-D.-84). (Pág. 6885.) 

3 6 . — D e l señor diputado Lugones: mo-
dificación del artículo 11 de la ley 
23.109. sobre beneficios a excom-
batientes de las islas Malvinas n 
islas del Atlántico Sur (3 .682-D.-
84). (Pág. 6885.) 

3 7 . — D e l señor diputado. Lugones: sub-
sidio a la Municipalidad de Fer-
nández, departamento de Robles, 
provincia de Santiago del Estero 
(3.683-D.-84) . (Pág. 6886.) 

3 8 . — D e l señor diputado Pepe: declara-
ción de interés nacional de la cons-
trucción del ferrocarril transpata-
gónico (3 .688-D.-84) . (Pág. 6886. ) 

3 9 . — D e l señor diputado Rabanaque: 
régimen legal sobre derecha a pen-
sión a la viuda que hubiese con-
vivido públicamente en aparente 
matrimonio (3.692-D.-84) . (Pági-
na 6888. ) 
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4 0 . — D e los señores diputados Cassia y 
Lescano: creación de la Bolsa de , 
T r a b a j o para el Personal del Ser- j 
vicio Doméstico, a cargo del Mi- | 
nísterio de Traba jo y Seguridad 
Social de la Nación (3 .707-D.-84) . 
(Pág. 6889. ) 

4 1 . — D e los señores diputados Cassia y ! 
Lescano: modificación de los ar- I 
tículo 29, 8? , 11 y 17 de la ley | 
9 . 6 8 8 , sobre indemnización por i 
accidentes de trabajo 3 .708 -D. -
84) . (Pág. 6891 . ) 

4 2 . — D e l señor diputado Fappiano y . 
otros: creación del Consejo Legis-
lativo del Congreso de la Nación 
Argentina (3 .721-D.-84) . (Página 
6893 . ) 

4 3 . — D e los señores diputados García 
(R. J . ) y Unamuno: creación del 
Instituto Nacional de Orientación 
Social (3 .728-D.-84) . ' (Pág. 6895. ) 

4 4 . — D e l señor diputado Monserrat y 
otros: desaprobación de lo actuado 
por el Poder Ejecutivo con refe-
rencia al arreglo de la deuda ex-
t e m a (3 .734-D.-84) . (Pág. 6896 . ) 

4 5 . — D e l señor diputado Rodríguez (M. 
A.): subsidio a la Asociación Mu-
tual de los Traba jadores de las T e -
lecomunicaciones de la provincia 
de Santiago del Estero (3 .739-D -
84). (Pág. 6896.) 

4 6 . — D e l señor diputado Rodríguez (M. 
A.): subsidio a la Asociación Mu-
tual de los Trabajadores de las T e -
lecomunicaciones de la provincia 
del Chubut (3 .740-D.-84) . (Pági-
na 6897 . ) 

4 7 . — D e l señor diputado Rodríguez (M. 
A.): subsidio a la Asociación Mu-
perteco de los empleados de las 
telecomunicaciones de la provincia 
de Corrientes (3 .741-D.-84) . (Pá-
gina 6897 . ) 

4 8 . — D e l señor diputado Rodríguez (M. 
A.): subsidio a la Asociación Mu-
tual de los Traba jadores de las T e -
lecomunicaciones de la provincia 
de Formosa (3 .742-D. -84) . (Fági-
na 6897 . ) 

4 9 . — D e l señor diputado Rodríguez (M. 
A.): subsidio a la Asociación Mu-
tual de los Traba jadores de las T e -
lecomunicaciones de la provincia . 
de Ju juy (3 .743-D.-84) . (Pág. 6898 . ) 

5 0 . — D e l señor diputado Rodríguez (M. 
A.): subsidio a la Asociación M u -

tual para los Trabajadores de En-
cotel y Radiodifusión de L a Plata, 
provincia de Buenos Aires (3.744-
D.-84) . (Pág. 6898.) 

5 1 . — D e l señor diputado Rodríguez (M. 
A.): subsidio a la Caja Mutual de 
Ayuda Mutua Seccional AATRA 
Uruguay, de Concepción del Uru-
guay, provincia de Entre Ríos 
(3 .745-D.-84) . (Pág. 6898.) 

5 2 . — D e l señor diputado Rodríguez (M. 
A.): subsidio a la Caja Mutual de 
A^uda Social y Ahorro AATRA, 
Seccional San Luis, provincia de 
San Luis (3 .746-D.-8 4). (Página 
6899.) 

5 3 . — D e l señor diputado Rodríguez (M. 
A.): subsidio a la Asociación Mu-
tual de los Radiotelegrafistas, T e -
legrafistas y Afines Mendoza, pro-
vincia de Mendoza (3.747-D.-84) . 
(Pág. 6899. ) 

5 4 . — D e l señor diputado Rodríguez (M. 
A.): subsidio a la Caja de Ayuda 
Mutua para Empleados de Te lé -
grafos de Concordia, provincia de 
Entre Ríos (3 .748-D.-84) . (Pági-
na 6899. ) 

5 5 . — D e l señor diputado Rodríguez (M. 
A.): subsidio a la Caja Mutual y 
Ahorro, Seccional Santa Rosa, pro-
vincia de L a Pampa (3.749-D.-84) . 
(Pág. 6900.) 

5 6 . — D e l señor diputado Rodríguez (M. 
A.): subsidio a la Caja Mutual, 
Seccional A A T R A Villa Mercedes, 
provincia de San Luis (3 .750-D.-
84). (Pág. 6900. ) 

5 7 . — D e l señor diputado Rodríguez (M. 
A.): subsidio a 1;i Asociación Mu-
tual de Radiotelegrafistas y Afines 
de Mar del Plata, provincia de 
Buenos Aires (3 .751-D.-84) . (Pági-
na 6901. ) 

5 8 . — D e l señor diputado Rodríguez (M. 
A.): subsidio a la Asociación Mu-
tual de Trabajadores Postales, T e -
legráficos, de Radiodifusión y Afi-
nes de la provincia de Santa F e 
(3 .752-D.-84) . (Pág. 6901. ) 

5 9 . — D e l señor diputado Rodríguez (M. 
A.): subsidio a la Asociación Mu-
tual Rogelio Yrnaldo Laváquez de 
los Trabajadores de las Te lecomu-
nicaciones y Radiodifusión de la 
provincia de L a Rioja (3 .753-D.-
84). (Pág. 6901 . ) 
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6 0 . - ^ D e l sef/jr diputado Rodríguez (M. 
A.): subsidio a Ja Asociación Mu- ¡ 
tual Niño Barrionuevo de los Em-
pleados de Telecomunicaciones de , 
la provincia de Catamaica ^3.754- 1 

D.-84). (Pág. 6902.) 

6 1 . — D e l señor diputado Rodríguez (M. 
A.): subsidio a la Asociación Mu-
tual para el Personal de Encotel, 
Telégrafos Provinciales, Radiodifu-
sión y Secretaría de Comunicacio-
nes de la ciudad de Bahía Blanca, | 
provincia de Buenos Aires (3.755-
D.-84). (Pág. 6902.) 

6 2 . — D e l señor diputado Rodríguez (M. 
A.): subsidio a la Asociación Mu-
tual de los Trabajadores de las T e -
lecomunicaciones de la provincia 
de Misiones (3.756-D.-84). (Pági-
na 6902.) 

6 3 . — D e l señor diputado Rodríguez (M. 
A.): subsidio a la Asociación Mu-
tual de los Trabajadores de las T e -
lecomunicaciones, Encotel y Ra-
diodifusión de la provincia del Cha-
co (3.757-D.-84). (Pág. 6903.) 

6 4 . — D e l señor diputado Rodríguez (M. 
A.): subsidio a la Asociación Mu-
tual " E l Faro" del Personal de 
Correos y Telecomunicaciones, Dis-
trito 19 Rosario, provincia de San-
ta F e (3.758-D.-84). (Pág. 6903.) 

6 5 . — D e l señor diputado Rodríguez (M. 
A.): subsidio a la Asociación Mu-
tual Martín Miguel de Güemes, de I 
Empleados de las Telecomunica- I 
ciones, de la provincia de Salta 
(3.759-D.-84). (Pág. 6903.) 

6 6 . — D e l señor diputado Rodríguez (M. 
A.): subsidio a la Mutual de Tele -
grafistas, Radiotelegrafistas y Afi-
nes, seccional San Rafael, provin-
cia de Mendoza (3.760-D.-84). (Pá-
gina 6904. ) 

6 7 . — D e l señor diputado Rodríguez (M. 
A.): subsidio a la Asociación Mu-
tual para la Asociación Argentina . 
de Telegrafistas, Radiotelegrafistas 
y Afines, seccional Telecom B 
(3.781-D.-84). (Pág. 6904.) 

6 8 . — D e l señor diputado Rodríguez (M. 
A.): subsidio a la Asociación Mu-
tual 9 de Julio de los Telegrafis-
tas, Radiotelegrafistas y Afines, de 
la ciudad de Rio Cuarto, provincia 
de Córdoba (3.732-D.-84). (Página 
6904.) 

6 9 . — D e l señor diputado Rodríguez (M. 
A.): subsidio a la Asociación Mu-
tual de los Trabajadores de las T e -
lecomunicaciones, Encotel y Ra-
diodifusión de la provincia de Cór-
doba (3.784-D.-84). (Pág. 6905.) 

7 0 . — D e l señor diputado Bordón Gonzá-
lez: transferencia al Ministerio de 
Educación y Justicia de la Nación 
de un terreno en el departamento 
de Godoy Cruz, provincia de Men-
doza (3.785-D.-84). (Pág. 6905.) 

7 1 . — D e l señor diputado Bonino: subsi-
dio al Servicio Atención Médica pa-
ra la Comunidad, de la localidad 
de Ataliva, departamento de Cas-
tellanos, provincia de Santa F e 
(3.796-D.-84). (Pág. 6906.) 

7 2 . — D e l señor diputado Bonino: subsi-
dio al Club Deportivo Indepen-
diente de la localidad de Ataliva, 
departamento de Castellanos, pro-
vincia de Santa F e (3.799-D.-84). 
(Pág. 6906.) 

7 3 . — D e l señor diputado González (A.): 
derogación de la ley 22.820 que 
autoriza al Poder Ejecutivo a sus-
pender la aplicación de la ley 
22.591, sobre indispcnibilidad de 
bienes británicos en el país (3.801-
D.-84). (Pág. 6907.) 

7 4 . — D e l señor diputado Purità: subsi-
dio al Club Social y Deportivo Pri-
mero de Mayo, de la localidad de 
Remedios de Escalada, partido de 
Lanús, provincia de Buenos Aires 
(3.813-D.-84). (Pág. 6908.) 

7 5 . — D e l señor diputado von Niederhau-
sern: publicación completa de los 
estudios y exploraciones realizados 
por el profesor doctor Bailey Wi-
llis en el norte de la Patagonia 
(3.814-D.-84). (Pág. 6908.) 

7 6 . — D e l señor diputado Bonino: subsi-
dio a la Comisión Parroquial T e m -
plo Católico Santa Clara de Asís, 
de la localidad de Santa Clara de 
la Buena Vista, departamento Las 
Colonias, provincia de Santa F e 
(3_.824-D.-84). (Pág. 6909.) 

7 7 . — D e l señor diputado Purità: pensión 
graciable a doña Petrona Montene-
gro (3.839-D.-84). (Pág. 6910.) 

7 8 . — D e l señor diputado Purità: pensión 
graciable a doña Paula Cañete 
(3.840rD.-84). (Pág. 6910.) 
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7 9 . — D e l señor diputado Purità: pensión 
graciable a doña Carmen Concep-
ción Alvarez (3.S41-D.-84). (Pági-
na 6910.) 

8 0 . — D e l señor diputado Purità: pensión 
graciable a don Juan Carlos Zúca-
ro (3.842-D.-84). (Pág. 6911.) 

8 1 . — D e l señoi diputado Purità: pensión 
graciable a doña Artemia Clom-
bonach de Zuccaro (3.843-D.-84). 
(Pág. 6911.) 

8 2 . — D e l señor diputado Purità: pensión 
graciable a don Máximo Martín 
Moreno (3.844-D.-84). (Pág. 6912.) 

8 3 . — D e l señor diputado Purità: pensión 
graciable a doña Zunilda T . Fuer-
tes (3.845-D.-84). (Pág. 6912.) 

8 4 . — D e l señor diputado Purità: pensión 
graciable a doña Lucía María Re-
vello (3.846-D.-84). (Pág. 6912.) 

8 5 . — D e l señor diputado Purità: pensión 
graciable a doña Luisa Zárate 
(3.847-D.-84). (Pág. 6913.) 

8 6 . — D e l señor diputado Purità: pensión 
graciable a doña Bernarda Rivas 
Gómez (3.848-D.-84). (Pág. 6913.) 

87.—-Del señor diputado Purità: pensión 
graciable a doña Petrona Pascuala 
Tanquia (3.849-D.-84). (Pág. 691*4.) 

8 8 . — D e l señor diputado Purità: pensión 
graciable a doña Ilda Elsa Discios-
cia (3.850-D.-84). (Pág. 6914.) 

8 9 . — D e l señor diputado Purità: pensión 
graciable a doña Sara Romero del 
Pilar (3.85I-D.-84). (Pág. 6914.) 

90.—-Del señor diputado Purità: pensión 
graciable a doña Lucía Antonia 
Corpo (3.852-D.-84). (Pág. 6915.) 

9 1 . — D e l señor diputado Purità: pensión 
graciable a doña Nélida Supino 
(3.853-D.-84). (Pág. 6915.) 

9 2 . — D e l señor diputado Purità: pensión 
graciable a doña Gladys Leyes 
(3.854-D.-84). (Pág. 6916.) 

9 3 . — D e l señor diputado Purità: pensión 
graciable a doña Clide Mercedes 
Peyrano (3.855-D.-84). (Pág. 6916.) 

9 4 . — D e l señor diputado Purità: pensión 
graciable a don Eduardo Forteti 
(3.856-D.-84). (Pág. 6916.) 

9 5 . — D e l señor diputado Zingale: crea-

ción del Fondo de Reconstrucción 
de Inmuebles de Mendoza (3.877-
D.-84). (Pág. 6917.) 

9 6 . — D e l señor diputado Jiménez: inclu-
sión en el plan de obras de la Di-
rección Nacional de Vialidad para 
el ejercicio 1985, de la construc-
ción y pavimentación de la ruta 
nacional 34, en la sección Pozo 
Hondo-El Guapo, provincia de San-
tiago del Estero (3.879-D.-84). (Pá-
gina 6919.) 

9 7 . — D e l "señor diputado Jiménez: inclu-
sión en el plan de obras de la Di-
rección Nacional de Vialidad para 
el ejercicio 1985, del ensanche y 
pavimentación de la ruta nacional 
89, en el tramo Suncho Corral-Ta-
boada, provincia de Santiago del 
Estero (3.880-D.-84). (Pág. 6919.) 

9 8 . — D e l señor diputado Purità: subsidio 
al Hogar de Ancianos San José, de 
Monte Chingolo, partido de Lanús, 
provincia de Buenos Aires (3.888-
D.-84). (Pág. 6920.) 

9 9 . — D e l señor diputado Cassia: régimen 
de comercialización de productos 
por el sistema de venta directa 
(3.911-D.-84). (Pág. 6921.) 

1 0 0 . — D e l señor diputado Purità: subsidio 
a la Sociedad de Auxilios Sanita-
rios Salud, de la localidad de La-
nús, provincia de Buenos Aires 
(3.925-D.-84). (Pág. 6924.) 

1 0 1 . — D e l señor diputado Purità: pensión 
graciable a doña Esther Raquel Ro-
jo (3.926-D.-84). (Pág. 6925.) 

1 0 2 . — D e l señor diputado Purità: pensión 
graciable a doña Dominga Morelli 
(3.927-D.-84). (Pág. 6925.) 

1 0 3 . — D e l señor diputado Purità: pensión 
graciable a doña Celia Montoto de 
Blanco (3.928-D.-84). (Pág. 6925.) 

1 0 4 . — D e l señor diputado Purità: pensión 
graciable a don Angel Manuel Ga-
sulla (3.929-D.-84). (Pág. 6926.) 

1 0 5 . — D e l señor diputado Purità: pensión 
graciable a doña Haydée Ojeda 
(3.930-D.-84). (Pág. 6926.) 

1 0 6 . — D e l señor diputado Purità: pensión 
graciable a don Blas Scarso (3.931-
D.-84). (Pág. 6927.) 

1 0 7 . — D e l señor diputado Unamuno y 
otros: establecimiento de responsa-
bilidad personal y patrimonial so-
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• lidarias de los miembros de aso-
ciaciones deportivas profesionales 

(3.932-D.-84). (Pág. 6927. ) 

1 0 8 . — D e l señor diputado Bonino: subsi-
dio a la Asociación de Bomberos 
Voluntarios de Pilar, en la locali-
dad de Pilar, provincia de Santa 
F e (3.948-D.-84). (Pág. 6928.) 

1 0 9 . — D e l señor diputado Bonino: subsi-
dio al Súnchales Cicles Club, de 
la ciudad de Súnchales, provincia 
de Santa F e (3.949-D.-84). (Pági-
na 6929.) 

1 1 0 . — D e l señor diputado Bonino: subsi-
dio al Colegio Nacional Súnchales, 
de Súnchales, provincia de Santa \ 
F e (3.950-D.-84) . (Pág. 6930.) 

1 1 1 . — D e l señor diputado Elizalde: desa-
fectación de la órbita de la Direc-
ción General de Remonta del pre-
dio ocupado por el haras General 
Urquiza en Gualeguay, provincia 
de Entre Ríos (3.956-D.-84). (Pá-
gina 6930. ) | 

1 1 2 . — D e l señor diputado Purità: pensión 
graciable a doña Esther Yolanda 
Ortiz (3.984-D.-84) . (Pág. 6933.) 

1 1 3 . — D e l señor diputado Purità: pensión 
graciable a doña María Angelina 
de Luca (3.985-D.-84) . (Pág. 6934.) 

1 1 4 . — D e l señor diputado Purità: pensión | 
graciable a don Martín Oroño 
(3.986-D.-84) . (Pág. 6934.) 

1 1 5 . — D e l señor diputado Purità: pensión 
graciable a don José Roberto San-
toro (3.987-D.-84) . (Pág. 6934.) 

1 1 6 . — D e l señor diputado Purità: pensión 
graciable a doña María Angélica 
Méndez (3.988-D.-84) . (Pág. 6935. ) 1 

1 1 7 . — D e l señor diputado Purità: pensión 
graciable a doña Amelia Tripadoro 
(3.989-D.-84) . (Pág. 6935.) 

1 1 8 . — D e l señor diputado Purità: pensión 
graciable a doña Manuela Dora Li - ' 
zarraga (3.990-D.-84) . (Pág. 6936. ) j 

1 1 9 . — D e l señor diputado Purità: pensión | 
graciable a doña Isabel Teresa Gó-
mez (3 .991-D.-84) . (Pág. 6936.) 

1 2 0 . — D e l señor diputado Purità: pensión 
graciable a doña María Roselli 
(3 .992-D.-84) . (Pág. 6936. ) ' 

1 2 1 . — D e l señor diputado Purità: transfe- | 
rencia a título gratuito a la Mu-

nicipalidad de Lanús, provincia 
de Buenos Aires, de un terreno de 
propiedad de Obras Sanitarias de la 
Nación en el cual se halla empla-
zado el núcleo habitacional transi-
torio barrio Los Ceibos (3.993-D-. 
84). (Pág. 6937.) 

1 2 2 . — D e l señor diputado Purità: transfe-
rencia a título gratuito a la Muni-
cipalidad de Lanús, provincia de 
Buenos Aires, de un terreno de 
propiedad de Fabricaciones Milita-
res (3.994-D.-84) . (Pág. 6937.) 

1 2 3 . — D e l señor diputada Purità: pensión 
graciable a doña Selva Isabel Ro-
dríguez (3.995-D.-84). (Pág. 6938.) 

1 2 4 . — D e l señor diputado Purità: pensión 
graciable a doña Celia Huertas 
(3.996-D.-84). (Pág. 6938.) 

1 2 5 . — D e l señor diputado von NiederhHu-
sern: régimen jubilatorio especial 
para los trabajadores con residen-
cia en la zona patagónica (3.998-
D.-84) . (Pág. 6939.) 

1 2 6 . — D e l señor diputado Martínez: co-
municación, por parte de las em-
presas del Estado a las respectivas 
cajas de previsión, de las modifi-
caciones en lai categorías de re-
vista y funciones de sus agentes 
(4.030-D.-84) . (Pág. 6940. ) 

1 2 7 . — D e l señor diputado Martínez: in-
clusión en el directorio de las em-
presas del Estado de un miembro 
en representación del personal 
(4.031-D.-84) . (Pág. 6941.) 

1 2 8 . — D e l señor diputado D e Nichilo: 
pensión graciable a don Antonio 
Rizzo (4 .032-D.-84) . (Pág. 6941.) 

1 2 9 . — D e l señor diputado D e Nichilo: 
pensión graciable a doña Lidia Aré-
valo (4.033-D.-84) . (Pág. 6941.) 

1 3 0 . — D e l señor diputado D e Nichilo: 
subsidio al Club Centro Cosmopo-
lita Unión y Progreso, de la locali-
dad de Roldán, provincia de Santa 
F e (4.034-D.-84) . (Pág. 6942. ) 

1 3 1 . — D e l señor diputado Daud: inclusión 
en el plan de obras de la Dirección 
Nacional de Vialidad para el e jer : 
cicio 1985, de la pavimentación de 
la ruta nacional 16 en el tramo E l 
Quebrachal-Olleros, en la provin-
cia de Salta (4 .039-D.-84) . (Pági-
na 6942. ) 
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1 3 2 . — D e l señor diputado Dovena: auto-
rización al "Poder Ejecutivo para 
realizar los estudios necesarios a 
efectos de determinar el lugar más 
conveniente para emplazar la nue-
va Capital Federa] al sur del río 
Colorado (4.045-D.-84) . (Pág. 6943.) 

1 3 3 . — D e l señor diputado Purità: subsidio 
a la Sociedad de Bomberos Volun-
tarios de Lanús y a la Asociación 
Bomberos Voluntarios de Lanús 
Oeste, ambas de la localidad de 
Lanús, provincia de Buenos Aires 
(4 .047-D.-84) . (Pág. 6945.) 

1 3 4 . — D e l señor diputado Purità: pensión 
graciable a doña Graciela Ester Ro-
mero (4.048-D.-84) . (Pág. 6945,) 

1 3 5 . — D e l señor diputado Purità: pensión 
graciable a doña Dora Aída Purice-
lli (4 .049-D.-84) . (Pág. 6946. ) 

1 3 6 . — D e l señor diputado Conte: inscrip-
ción recordatoria en los lugares su-
jetos a la jurisdicción nacional que 
hayan sido identificados por la Co-
misión Nacional de Desaparición de 
Personas como asiento de un centro 
de detención clandestino (4 .050-D.-
84). (Pág. 6946. ) 

1 3 7 . — D e l señor diputado Bonino: subsi-
dio al Club Sportivo Roca de la 
localidad de Presidente Roca, pro-
vincia de Santa F e (4 .057-D.-84) . 
(Pág. 6947. ) 

1 3 8 . — D e l señor diputado Bonino: subsi-
dio al Centro Técnico Agropecua-
rio de la localidad de San Justo, 
provincia de Santa F e (4 .058-D.-
84). (Pág. 6947. ) 

1 3 9 . — D e l señor diputado Purità: pensión 
graciable a doña Josefina Pringles 
(4 .090-D.-84) . (Pág. 6949. ) 

1 4 0 . — D e l señor diputado Purità: pensión 
graciable a doña Carmen Gómez 
(4 .091-D.-84) . (Pág. 6950. ) 

1 4 1 . — D e l señor diputado Purità: pensión 
graciable a doña Armonía Delf ino 
(4 .092-D.-84) . (Pág. 6950. ) 

1 4 2 . — D e l señor diputado Purità: pensión 
graciable a doña Celeste Molly Pu-
ricelli (4 .093-D.-84) . (Pág. 6950 . ) 

1 4 3 . — D e l señor diputado Purità: pensión 
graciable a doña Mafalda Giocco 
de Casares (4 .094-D.-84) . (Página 
6951 . ) 

1 4 4 . — D e l señor diputado Terrile: modi-
ficación de los códigos Civil y de 
Comercio, en lo referente al ré-
gimen de mayoría de edad y eman-
cipación (4.097-D.-84). (Pág. 6951.) 

1 4 5 . — D e l señor diputado Terri le : modi-
ficación del inciso 2 ? del artículo 
8 8 de la ley 2 .393, de Matrimonio 
Civil, sobre liquidación de la so-
ciedad conyugal en caso de nuli-
dad matrimonial (4.098-D.-84) . (Pá-
gina 6952.) 

1 4 6 . — D e l Señor diputado Ferré y otros: 
confiscación de todos los bienes 
muebles e inmuebles que se en-
cuentren en el territorio del país 
pertenecientes al Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
(4 .122-D.-84) . (Pág. 6953.) 

1 4 7 . — D e l señor diputado Purità: pensión 
graciable a Nicolás Grosso (4.123-
D.-84) . (Pág. 6954.) 

1 4 8 . — D e l señor diputado Purità: pensión 
graciable a Lía Elena Ramírez 
(4.124-D.-84) . (Pág. 6955.) 

1 4 9 . — D e l señor diputado Purità: pensión 
graciable a doña Elisa Isabel Mos-
queira (4.125-D.-84) . (Pág. 6955.) 

1 5 0 . - ^ D e l señor diputado Purità: pensión 
graciable a don Ramón Rosario 
Vallejos (4.126-D.-84) . (Pág. 6955.) 

1 5 1 . — D e l señor diputado Bordón Gon-
zález y otros: creación del Fondo 
Nacional de Solidaridad (4 .132-D.-
84). (Pág. 6956.) 

1 5 2 . — D e l señor diputado Bordón Gonzá-
lez y otros: declaración de zona de 
catástrofe a la provincia de Men-
doza a los efectos de la ley que 
crea el Fondo Nacional de Solida-
ridad (4 .133-D.-84) . (Pág. 6957. ) 

1 5 3 . — D e l señor diputado Purità: pensión 
graciable a doña María Luisa Sán-
chez (4.136-D.-84) . (Pág. 6958. ) 

1 5 4 . — D e l señor diputado Purità: pensión 
graciable a don Carlos Enrique 
Vera (4 .137-D.-84) . (Pág. 6958.) 

1 5 5 . — D e l señor diputado Serralta: sub-
sidio al Instituto Julio Neri Rubio, 
de la localidad de Lonquimay, pro-
vincia de L a Pampa (4.142-D.-84) . 
(Pág. 6959. ) 

1 5 6 . — D e l señor diputado Serralta: subsi-
dio al Club Social y Deportivo 
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Mauricio Mayer, de la localidad 
homónima, provincia de La Pam-
pa (4.143-D.-84). (Pág. 0959.) 

1 5 7 . — D e l señor diputado Herrera: pen-
sión graciable a doña Estaurófila 
Luna de Granillo (4.144-D.-84). 
(Pág. 6960.) 

1 5 8 . — D e l señor diputado Herrera: pen-
sión graciable a doña Pabla Rosa 
Toledo (4.145-D.-84). (Pág. 6960.) 

1 5 9 . — D e l señor diputado Riquez: desa-
rrollo minero-industrial de la re-
gión comprendida entre los 4 4 ° y 
4 9 ° 3 0 ' de latitud sur y entre los 
7 0 ° 3 0 ' de longitud oeste y el li-
mite internacional con Chile (4.153-
D.-84). (Pág. 6960.) 

1 6 0 . — D e l señor diputado Lescano y 
otros: restitución de la vigencia de 
la ley 18.610, de obras sociales 
(texto ordenado en 1971) (4.178-
D.-84). (Pág. 6967.) 

1 6 1 . — D e l señor diputado Purita: pensión 
graciable a doña María Acuña 
(4.182-D.-84). (Pág. 6968.) 

1 6 2 . — D e l señor diputado Pereyra y otros: 
modificación del artículo 73 de 
la Ley de Contrato de Trabajo 
(4.184-D.-84). (Pág. 6969.) 

1 6 3 . — D e l señor diputado D e Nichilo: 
pensión graciable a doña Dora Isa-
bel Caminos (4.185-D.-84). (Pági-
na 6969.) 

1 6 4 . — D e l señor diputado D e Nichilo: 
pensión graciable a doña Juana 
Criscente (4.186-D.-84). (Pág. 6969.) j 

1 6 5 . — D e l señor diputado D e Nichilo: 
pensión graciable a doña Mercedes ' 
Pizzorno (4.187-D.-84). (Pág. 6970.) 

1 6 6 . — D e l señor diputado D e Nichilo: 
pensión graciable a doña Leonor 
Oliveros (4.188-D.-84). (Pág. 6970.) 

1 6 7 . — D e l señor diputado D e Nichilo: 
pensión graciable a doña Isabel 
Garay (4.189-D.-84). (Pág. 6970.) 

1 6 8 . — D e l señor diputado Cavallaro y 
otros: restablecimiento de la plena 
vigencia de las convenciones colec-
tivas de trabajo según lo dispuesto 
por la ley 14.250 (4.193-D.-84). 
(Pág. 6970.) 

1 6 9 . — D é los señores diputados Alvarez 
(R. P.) y Di Cío: descuento en el 
valor de los boletos ferroviarios a 

los estudiantes primarios, secunda-
rios y terciarios de los estableci-
mientos dependientes del Ministe-
rio de Educación y Justicia (4.201-
D.-84). (Pág. 6971.) 

1 7 0 . — D e l señor diputado Minichillo y 
otros: transferencia al gobierno de 
la provincia de Mendoza de un 
aporte extraordinario de emergen-
cia del Tesoro nacional (4.205-D.-
84). (Pág. 6971.) 

1 7 1 . — D e l señor diputado Pérez Vidal: 
régimen legal para la industria de 
la cosmética, perfumería y artícu-
los de tocador e higiene (4.211-
D.-84). (Pág. 6972.) 

1 7 2 . — D e l señor diputado De Nichilo: 
pensión graciable a doña Josefa 
Onercia (4.213-D.-84). (Pág. 6978.) 

1 7 3 . — D e l señor diputado D e Nichilo: 
pensión graciable a don Adelqui 
Nicolini (4.214-D.-84). (Pág. 6978.) 

1 7 4 . — D e l señor diputado D e Nichilo: 
pensión graciable a don Rubén 
Ornar Turizo (4.215-D.-84). (Pági-
na 6978.) 

1 7 5 . — D e l señor diputado De Nichilo: 
pensión graciable a doña Rosario 
Esperanza Teresa Fossetti viuda de 
Ago (4.216-D.-84). (Pág. 6978.) 

1 7 6 . — D e l señor diputado D e Nichilo: 
pensión graciable a doña Palmira 
Del Bronco viuda de Mamuchi 
(4.217-D.-84). (Pág. 6979.) 

1 7 7 . — D e la señora diputada Guzmán: 
modificación del artículo 8 ' de la 
ley 18.017, sobre régimen de asig-
naciones familiares (4.231-D.-84). 
(Pág. 6979.) 

1 7 8 . — D e l señor diputado Rigatuso: pen-
sión graciable a doña Elsa Ibarra 
(4.233-D.-84). (Pág. 6979.) 

1 7 9 . — D e l señor diputado Orgambide: 
subsidio a la Comisión del Monu-
mento a la Paloma Mensajera, .de 
la ciudad de Zárate, provincia de 
Buenos Aires (4.235-D.-84) . (Pági-
na 6980.) 

1 8 0 . — D e l señor diputado Orgambide: 
declaración de la ciudad de Zárate, 
provincia de Buenos Aires, como 
Capital Nacional de la Colombofi-
lia (4.236-D.-84). (Pág. 6980.) 

1 8 1 . — D e l señor diputado Minichillo: re-
tiro de la galería de Casa de Go-
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biemo de los bustos de aquellos 
ciudadanos que ejercieron el Po-
der Ejecutivo nacional como pre-
sidentes no habiendo sido elegidos 
constitucionalmente por el pueblo 
argentino (4.238-D.-84) . (Pág. 6981. ) 

1 8 2 . — D e l señor diputado Casale: modi-
ficación del Código Aeronáutico de 
la Nación, en lo referente a la lo-
cación de aeronaves (4.245-D.-84) . 
(Pág. 6981. ) 

183 . -—Del señor diputado Pepe: prefe-
rencia a las jaersonas discapacitadas 
para la habilitación de servicios por 
las empresas del Estado (4 .249-D.-
84). (Pág. 6983. ) 

1 8 4 . — D e l señor diputado Melón: pensión 
graciable a don Jesús Mamerto Ca-
rrizo (4 .253-D.-84) . (Pág. 6983. ) 

185 . -—Del señor diputado Bonino: subsi-
dio al Sindicato de Oficios Varios, 
provincia de Santa F e (4 .254-D.-
84). (Pág. 6984 . ) 

186.^—De la señora diputada Guzmán: 
incremento de la asignación por 
familia numerosa (4 .257-D.-84) . 
(Pág. 6984 . ) 

1 8 7 . — D e l señor diputado Unamuno: de-
claración de interés nacional de la 
Fiesta del Tantanakuy, que se rea-
liza anualmente en la provincia de 
Ju juy (4 .281-D.-84) . (Pág. 6985 . ) 

1 8 8 . — D e l señor diputado Terri le : pen-
sión graciable a doña Anita Isabel 
García viuda de Arias (4 .282-D.-
84). (Pág. 6985 . ) 

1 8 9 . — D e l señor diputado Romero (F . T . ) : 
creación de un ramal del Ferroca-
rril General Mitre entre las esta-
ciones E l Charco y Termas de Río 
Hondo, provincia de Santiago del 
Estero (4 .290-D.-84) . (Pág. 6985. ) 

1 9 0 . — D e l señor diputado Serralta y otros: 
implementación de la Cruzada Na-
cional de Solidaridad UPA (Utiles 
para Aprender) (4 .291-D.-84) . (Pá-
gina 6986 . ) 

1 9 1 . — D e l señor diputado von Niederhau-
sern: creación de una aduana en 
la localidad de Río Mayo, provincia 
del Chubut (4 .293-D.-84) . (Pági-
na 6988 . ) 

1 9 2 . — D e l señor diputado García (A. M.) : 
subsidio al Club Social y Deportivo 

Ciclón, de la ciudad de Chivilcoy, 
provincia de Buenos Aires (4.297-
D.-84). (Pág. 6989.) 

1 9 3 . — D e los señores diputados Pereyra 
y Rodríguez (M. A.): subsidio al 
santuario Gruta de Nuestra Señora 
de Lourdes, sito en la ciudad de 
Alta Gracia, provincia de Córdoba 
(4.298-D.-84) . (Pág. 6990. ) 

1 9 4 . — D e los señores diputadas Pérez Vi-
dal y Lescano: modificación de la 
ley 19.800, sobre régimen nacional 
para eí tabaco (4.302-D.-84) . (Pági-
na 6990. ) 

1 9 5 . — D e l señor diputado Salduna: subsi-
dio al cuerpo de bomberos de Con-
cordia, provincia de Entre Ríos 
(4.303-D.-84) . (Pág. 6991.) 

1 9 6 . — D e l señor diputado Cassia: pen-
sión graciable a don Antonio Izzo 

' (4 .311-D.-84) . (Pág. 6991.) 

1 9 7 . — D e l señor diputado Alvarez (A. C.): 
creación del Parque Nacional Chua-
nisín, en la isla de los Estados 
(4.313-D.-84). (Pág. 6992.) 

1 9 8 . — D e l señor diputado Liptak: autori-
zación a la empresa Gas del Estado 
para que estudie, proyecte y ejecu-
te un gasoducto para la provisión 
de gas natural a las localidades de 
Buta Ranquii, Chos Malal, Anda-
collo, Tr icao Malal y E l Cholar, 
provincia del Neuquén (4 .318-D.-
84). (Pág. 6993.) 

1 9 9 . — D e l señor diputado Liptak: autori-
zación a cada legislador nacional 
para que otorgue becas en los ni-
veles secundario y terciario (4 .319-
D.-84). (Pág. 6993.) 

2 0 0 . — D e l señor diputado Perl: modifica-
ción de la ley 17 .418, sobre con-
trato de seguro (4 .320-D.-84) . (Pá-
gina 6994. ) 

2 0 1 . — D e l señor diputado Casale: inscrip-
ción y presentación obligatoria an-
te la Dirección General Impositiva 
de la declaración anual que por 
rentas y patrimonios dispone la ley 
20 .628 de toda persona que de-
sempeñe cargos públicos (4 .329-D -
84). (Pág. 6995. ) 

2 0 2 . — D e l señor diputado Druetta y otros: 
establecimiento de un precio sos-
tén mínimo, obligatorio y en origen 
para los productos agropecuarios 
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cuyas características de comerciali-
zación justifiquen su fijación (4.344-
D.-84) . (Pág. 6996.) j 

i 
2 0 3 . — D e l señor diputado Druetta y otros: 

restitución al Poder Legislativo de 
la facultad de fijar ad valorem los 
derechos de exportación para con-
sumo en todas las transacciones co-
merciales de productos agropecua-
rios y forestales (4.346-D.-84). (Pá-
gina 6996. ) 

i 
2 0 4 . — D e los señores diputados Manzano 

y Aguilar: declaración de interés 
nacional de la instalación en terri-
torio argentino de un sistema sate-
lital de comunicaciones (4.361-D.-
84). (Pág. 6997.) 

2 0 5 . — D e l señor diputado Bieliclá: trans- 1 

ferencia a la Municipalidad de Mo-
rón, provincia de Buenos Aires, de 
una fracción de terreno sita en 
dicha comuna, perteneciente al 
E jérci to Argentino ;4 .369-D.-84) . 
(Pág. 7004. ) 

2 0 6 . — D e l señor diputado Bielicki: unifi- | 
cación de los tramos comprendidos | 
entre la estación Buenos Aires del 
Ferrocarril General Belgrano y Al-
do Bonzi-Mariano Acosta del Fe -
rrocarril Provincial Buenos Aires 
(4 .379-D.-84) . (Pág. 7004. ) 

2 0 7 . — D e la señora diputada Allegrone 
de Fonte : modificación de varios 
artículos de la ley 18.248, sobre 
régimen legal de los nombres y 
apellidos (4.389-D.-84). (Pág. 7005.) 

208.—Del señor diputado Purità: pensión 
graciable a don Enrique Janeiro I 
(4 .392-D:-84) . (Pág. 7005. ) | 

I 
2 0 9 . — D e l señor diputado Purità: pensión 

graciable a doña Sara Delia Cer-
vini (4 .393-D.-84) . (Pág. 7006.) 

2 1 0 . — D e l señor diputado García (C. E.) : 
pensión graciable a doña Bety Ana 
Moltrásio de Petronera (4 .399-D.-
84). (Pág. 7006. ) 

2 1 1 . — D e l señor diputado García (C. E. ) : 
pensión graciable a doña Carmen 
Bueno viuda de Fernández (4.400-
D.-84) . (Pág. 7007) . 

2 1 2 . — D e la señora diputada D e la Vega I 
de Malvasio: pensión graciable a 
doña Marcela Leonor Domínguez 
(4 .401-D.-84) . (Pág. 7007. ) 

2 1 3 . — D e la señora diputada D e la Vega 
de Malvasio: pensión graciable a 
doña Cecilia del Valle Domínguez 
(4.402-D.-84). (Pág. 7007.) 

2 1 4 . — D e l señor diputado von NiederhSu-
sera: creación de una aduana en la 
localidad de Esquel, provincia del 
Chubut (4.407-D.-84). (Pág. 7008.) 

2 1 5 . — D e los señores diputados Unamuno 
y García (R. J.) : declaración de 

lugar histórico del inmueble de la 
Capital Federal que fuera sede de 
la Fuerza de Orientación Radical 
de la Joven Argentina (FORJA) 
(4.409-D.-84). (Pág. 7008.) 

2 1 6 . — D e l señor diputado Córtese: modi-
ficación del artículo 17 de la ley 
12.331, de profilaxis (4 .412-D.-84) . 
(Pág. 7009.) 

2 1 7 . — D e l señor diputado García (A. M.): 
subsidio a la Comisión de Fomento 
Barrio Plaza Varela, de la ciudad 
de Chivilcoy, provincia de Buenos 
Aires (4.415-D.-S4).- (Pág. 7009.) 

2 1 8 . — D e l señor diputado Bulado y otros: 
creación de una Escuela Normal 
Mixta Superior en la ciudad de 
San Miguel de Tucumán, provincia 
de Tucumán (4.419-D.-84). (Pági-
na 7010.) 

2 1 9 . — D e l señor diputado Rúbeo: L e y 
Sanitaria Federal de Carnes (4.427-
D.-84) . (Pág. 7011.) 

2 2 0 . — D e los señores diputados Cásale 
y Minichillo: modificación de va-
rios artículos de la ley 20 .744, de 
Contrato de Traba jo (4.442-D.-84). 
(Pág. 7015.) 

2 2 1 . — D e l señor diputado Perl: modifi-
cación del artículo 793 del Código 
de Comercio, sobre cuenta corrien-
te bancaria (4.459-D.-84) . (Página 
7016.) 

2 2 2 . — D e l señor diputado Orgambide: 
modificación del artículo 9 ' de la 
ley 9 .688, sobre indemnización de 
infortunios laborales (4 .460-D.-84) . 
(Pág. 7018. ) 

2 2 3 . — D e l señor diputado Paleari y otros: 
creación de una comisión especial 
de la Honorable Cámara encargada, 
de reactualizar los estudios y an-
tecedentes para el aprovechamien-
to mareo-energético de la penínsu-
la de Valdés, provincia del Chu-
but (4 .462-D.-84) . (Pág. 7019. ) 
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2 2 4 . — D e l señor diputado Landín: subsi-
dio a ta Escue ja Técnica 1 de 
la localidad de Monte, provincia de 
Buenos Aires (4 .475-D.-S4) . (Pági-
na 7021 , ) 

X I . — Proyectos de resolución: 

1 . — D e l señor diputado Casale; pedido 
do informes ul Poder E jecut ivo so-
bre el convenio-acuerdo que se 
habría firmado entre la empresa 
Líneas Marítimas Argentinas S A. 
y el Centro de Capitanes de Ul-
ti amar y oficiales de la Marina 
Mercante con relación a trabajos 
específicos de a bordo (3 ,523-D. -
84). (Pag. 7022 . ) 

2.-—D-:I señor diputado Casale : podido 
do infoi mus ni Podet E jecut ivo so-
bre- 1,1 disminución de las exporta-
ción,:? pt.iquí.'i as ( . ' .1524-0.-84). 
( F a - , 7023 . ) 

3 . — D t 1 ñor diputado Casale : pedido 
do informes al Poder E jecut ivo so-
bre un proyecto de dee. reto de de-
signación do representantes para la 
constitución de una comisii>n en-
cardada de estudiar la asignación 
do nuevo destino a los organismos 
de aviación civil (3 .525-D. -S4) . (Pá-
gina 7023 . ) 

•i.—-Del señor diputado Casale: pedido 
do informes <:1 Poder E jecut ivo so-
bre prioridad por ra/ón del domi-
cilio en el ingreso por sorteo a los 
establecimientos secundarios y so-
bro diversas cues!iones relaciona-
das- con los colegios nacionales do 
San Isidro y do Vicente López 
(3 .527-D. -84) . (Pñg. 7U24.) 

5 . — D e l señor diputado Bonino: pedido 
de infoi mes al Poder E jecut ivo so-
bre las medidas adoptadas para 
react ivar la economía del país 
(3 .52S-D. -84) : (Pai;. 7024 , ; 

6 . — D e l .señor di pul ado Sakhma: soli-
citud al Poder E jecut ivo p j r a que 
arbitre los medios necesarios a fin 
de dar tratamiento de producto ríe 
export.n ión promocionado a las 
frutas cítricas lrescas, a la corte/.i 
de las mismas y a los "pe l lo ts " y 
pulpas del mismo on^cn (3 .538-
D.-ívl). (Pag. 7 0 2 5 . ) 

7 . . — D e l señor diputarlo Unamuno: soli-
citud al Poder E jecut ivo para que 
arbi tre las medidas nccesuiias a fin 
de mejorar el estado sanitario y 

material de los feriantes desalojados 
del Parque Rivadavia (3 .539-D.-
84). (Piiy. 702G.) 

8 . — D e ! señor diputado Unamuno: so-
licitud al Poder Ejecutivo para que 
se dé fiel cumplimiento a las nor-
mas sobre duración de la proyec-
ción de película1; cinematográficas 
(3 .541-D. -84 ¡ . (Pág. 7Q2fi.) 

9 . — D e l Señor diputado Unamuno: so-
licitud al Poder Ejecutivo para que 
adopte las medi las necesarias con 
el fin de asegurar el cumplimiento 
de las normas para el transporte 
público de pasajeros (3 .54 J -D. -S4) . 
(Pág. 7027. ) 

1 0 . — D e l señor diputado Unamuno: pe-
dido de informes al Poder Eic-eu-
tivo sobre una audiencia que Si-
habría concedido, en dependencias 
de la Secretaria de Deportes, a in-
tegrantes de 'as denominadas "ba-
rras lira vas" de clubes de fútbol 
( i3 .545-D.-S4i . iP;.. ' . 7027 . ) 

1 1 . — - D e la señora diputada ' Briz de 
Sánchez: pedido de informes al 
Poder Ejecutivo solne la cesión do 
la base antartica Adelaida por par-
te del gobierno inglés a la Repú-
blica de Chile (3 .549-D.-S4) . (Pá-
gina 7027 . ) 

1 2 . — D e la señora diputada Briz de 
Sánchez: solicitud al Poder E jecu-
tivo para que disponga que Lervo-
carriles Argentinos salde la deuda 
con traída con el sector forestal 
productivo del Chaco, por la pro-
visión de durmientes (3.350-D.-S-I) . 
( P a ? . 7l)2H.) 

1 3 . — D e l señor diputado Cásale: pedido 
•le informes al Poder Ejecutivo so-
bro la provisión de turbinas p i ra 
el E n t e Bmaeional Varyietá por 
parte di; la empresa Alus Chalmers 
(3 00I-D.-84, 1 . (Pág. 71.128.) 

1 4 . — D e l señor diputado Pepe: pedido 
de informes al Pudn Eiecutivo so-
bre distintas cuestiones 1 i-laciona-
das con el Parque Nacional de las 
Cataratas del Iguazo (3.5Í7-D.-S4.I . 
(Pag. 7 0 3 0 , ; 

1 5 . — D e l señor diputado Duud: solici-
tud al Poder Eiecutivo para que 
disponga la creación de un colcuio 
nacional en la ciudad de Hipói ' .o 
Viigoyen, departamento de Oran, 
provincia do Salta (3.562,-D.-84). 
(Pa¿. 7031 . ) 
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—Dol st:ñor diputado Martínez Már-
quez y otros: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la situa-
ción planteada en la provincia dt 
Santiago del Estero por la promul-
gación de la ley provincia! 5 -ílL, 
que establece una lasa de inspec-
ción sanitaria a las carnes vacunas 
pro«.finientes de otras jurisdicciones 
(3.571-D.-S4;. í fág. 7031.j 

1 7 . — D e l señor diputado Pepe: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
br<j los conflictos laborales exi-"-
lenhrt: en la compañía I T T Si an-
dard Elccü ic Argentina S . 
(3.574-D.-4J. (Pág. 7032.) 

niorj para presentar nueva? 
cftítas para h:S turbinas de iaey-
reü f3..>tJ6-D.-&-l.J, (lJ¿g. 703G.J 

-DL-S s^ñoR diputado Casale; pedido 
do informes al Poder Ejecutivo so-
[y,': distintas cuestiones relaciona-
Ulí'; c f n ] s aeronaves charle jd'is 

_r:> -S4 :1'J;L!T. 70 :0 . ) 

— TJ-.-1 R • NV:T.';•'.] J F u r q u e : MMII-

m de ].-. Lidia . . "-m..; ' . ,PA-

I S — D e lus st?iiorfs diputados Un?.muño 
y Maya: solicitud al Poder E.e -
eulivo para que i]": cor pure r.l pro-
yecto de itv de reforma O'ai^iUi-
cional de 3os s «ñores diputad^ >s 
Ünamuno y M^v.i a la iniciativa 
oriuau^da en el Honorable Sellado 
sobre L niiü'na rHi^tiun ¡O.T7>?-D.-
H4}. ÍF;il-. 7033 ) 

19.—-Del señor diputado Blanco: pálido 
tltr- informe* j Í l'odcr Ejecutivo so-
hn' distililas cuüsti'jrit'S ielaeiena-
da.s con las ¡>o3i ticas ímplem-.n'adsis 
en invc.stig;u.-ii>n cieuLifura. reí upe-
ración de científicos ara catinos ia-
i.lic id11en L*í '.'Ml-;'!'ir y convenios 
de cooperaunn cientii ica fumad; >5 
con olios pLLise.í i,3 :<Sl-D.-.y j (Pa-
gina 7033.) 

—Del señor diputado Blanco: pedid'» 
d<-* in Punir:;. al Pi>der L ,L-ni; ]\ n Si.¡-
fjie debutas cuestiones io". leonadas 
tosí r! Hospital Al v. Mr ^ ÓS2-D.-
•Mv (P.^. 703-1.] 

J 1 .—Dcd señor (bput.ido Bbineo: pedid i 
de informes al Poder Ejecutivo ¿o-
bte la .siiitiaeion en que .̂ e encuen-
tran I l } ) ' ' j sp i ta le í lioida y Miiy.i-
no ('i.5^3-D.-!>!,>• 7035.1 

2 2 . — D e l señor diputado Blanco: p. dido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre requisitos que deben cumplir 
1 •:s suboficiales do la? Fuci/-¡s Ar-
madis que desven re.1b7.1r csltidh's 
universitarios (.J.5ÍV!-D.-84\ (Pagi-
na 7035.) 

- 3 . — De l seíior diputado Cásale: pedido j 
J e inínvmcs al Podei Eiecutivú so-
bre la invitación realizada por el 
míe binacional Yacvrctá a las so-
ciedades AlJis Chalmers v Domi-

26. — ' > 

-.rv. 1. .••• 
I 1 h 

2 S . — 

2 D . - 1 1 in 
Ir 

L 

i b 1.' 
1 I 

-LM CvOnzale/. i j . j a 
Ivc , ut.vo y otros: be:lud .1! P.,.1 

p .11.1 q u e l: r b l ía o ! o > r o e d 1 n s o e ^ l- • 

-a: para ia r-. a> tiv.u:]i.'ji del puer-
LO vio C o r . e e p i i o : ' ! d e l Uru' . 1 ua.\ } 

p r o v i n c i a d e L : \ U c R í o s i 3 . 5 v ¡ 7 - D . -

ü-í'. 7Ü-11) 

31- — D r la ^eñ'^ra diputa-Ja Acevedo de 
Bianebi \r otros: pediiiu de infor-
mes al Poder Ejecutivo ¿obre los 
iijijí.i\ que Liiiginaron un sor̂ "» 
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atraso en los pagos a contratistas 
de obras y trabajos públicos (3.598-
0 . - 8 4 ) . (Pág. 7042. ) 

3 2 . — D e l señor diputado Unamuno y 
otros: pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre la existencia de 
proyectos para adquirir un satélite 
artificial destinado a las comunica-
ciones con el exterior (3 .603-D.-84) . 
(Pág. 7043. ) 

3 3 . — D e ' los señores diputados García 
(R. J . ) y Unamuno: pedido de in-
formes al Poder Ejecutivo sobre las I 
medidas adoptadas para resolver la 
situación de las familias desaloja-
das del inmueble de la calle Do-
nado 8 0 8 de la Capital Federal 
(3 .618-D.-84) . (Pág. 7043. ) 

3 4 . — D e l señor diputado Gurioli: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre la elaboración de un cuerpo 
de propuestas destinadas a modi-
ficar las causas de regulación de 
honorarios de profesionales que, co-
mo síndicos, se desempeñan en los i 
juicios de quiebra y homologación ¡ 
de concordatos (3 .619-D.-84) . (Pá-
gina 7044 . ) , 

3 5 . — D e la señora diputada Guzmán: so-
licitud al Poder Ejecutivo para 
que proceda a la habilitación de 
pasos cordilleranos con la Repú-
blica de Chile y dé prioridad a las 
obras faltantes del denominado pa-
so de Jama (3 .620-D.-84) . (Pági-
na 7045. ) 

3 6 . — D e l señor diputado Chehin: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre distintas cuestiones relaciona-
das con la tala rasa o desmontes de 
los bosques del río Cochuna en la 
zona de la laguna del Tesoro, pro-
vincia de Tucumán (3 .625-D.-84) . 
(Pág. 7046 . ) 

3 7 . — D e l señor diputado Manzano: crea- I 
ción de una comisión especial de 
medicamentos e industria farmo-
química en el ámbito de la Hono-
rable Cámara (3 .630-D.-84) . (Pági-
na 7046. ) 

3 8 . — D e la señora diputada Acevedo de 
Bianchi : pedido de informes al Po-
der E jecut ivo sobre distintas cues-
tiones relacionadas con el decreto 
3 .370/84 , por el cual se procedió 
a vetar la ley 23 .104 , sobre emplea-

dos públicos dejados cesantes, pres-
cindibles o forzados a renunciar 
(3.634-D.-84). (Pág. 7047.) 

3 9 . — D e los señores diputados Unamuno 
y García (R. J .) pedido de infor-
mes al Poder Ejecutivo sobre dis-
tintas cuestiones relacionadas con 
una posible concesión otorgada por 
el gobierno británico a la empresa 
norteamericana Firstland Oíl, para 
la extracción de petróleo al Este 
de las islas Malvinas (3.635-D.-84). 
(Pág. 7048.) 

4 0 . — D e los señores diputados Unamuno 
y García (R. J.)s solicitud al Poder 
Ejecutivo para que arbitre las me-
didas necesarias a fin de colaborar 
económicamente con la Casa del 
Teatro (3.636-D.-84) . (Pág. 7048.) 

4 1 . — D e los señores diputados Unamuno 
y García (R. J . ) : solicitud al Poder 
Ejecutivo para que establezca un 
régimen de compatibilización en-
tre la enseñanza superior no uni-
versitaria y la universitaria (3.637-
D.-84) . (Pág. 7049.) 

4 2 . — D e los señores diputados Unamuno 
y García (R. Jf,): solicitud al Poder 
Ejecutivo para que instrumente las 
medidas necesarias a fin de nor-
malizar las actividades del ingenio 
Las Palmas (3.63S-D.-84), {Pági-
na 7049.) 

4 3 . . — D e los señores diputados García 
(R. J .) y Unamuno: solicitud al Po-
der Ejecutivo para que arbitre los 
medios necesarios a fin de que los 
docentes interinos de la Telescuela 
Técnica sean 'incluidos en los be-
neficios del decreto 2 .581/84, so-
bre afectación de vacantes (3.639-
D.-84). (Pág. 7049.) 

4 4 . — D e los señores diputados Unamuno 
y García (R. J . ) j solicitud al Poder 
Ejecutivo para que arbitre los me-
dios necesarios a fin de instrumen-
tar campañas de publicidad sobre 
los fines del Centro Nacional de 
Reeducación Social (CENARESO) , 
dependiente del Ministerio de Sa-
lud y Acción Social (3 .643-D.-84) . 
(Pág. 7050. ) 

4 5 . — D e l señor diputado Rabanaque: 
repudio por las versiones periodís-
ticas sobre la posible explotación 
petrolera en las islas Malvinas a 
través de la empresa Firstland Oil 
and Gas y solicitud al Poder E je -
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cutivo para que declare de utili-
dad pública los bienes británicos 
radicados en el país, el no pago de 
la deuda extema a la banca inglesa 
y otras cuestiones conexas (3.652-
D.-84). (Pág. 7050.) 

4 6 . — D e l señor diputado Rabanaque: 
pedido de informes al Poder E je -
cutivo sobre si se tenía conoci-
miento de que Gran Bretaña es-
taba realizando estudios para el 
otorgamiento de concesiones para 
la explotación petrolera en las islas ( 

Malvinas (3.653-D.-84). (Pág. 7051.) 

4 7 . — D e l señor diputado Melón: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre la creación de la Comisión In-
vestigadora de Ilícitos cometidos en 
relación con drogas, productos far-
macéuticos, medicamentos y ali-
mentos en el ámbito del Ministerio 
de Salud y Acción Social (3.654-D.-
84). (Pág. 7051.) 

4 8 . — D e l señor diputado Lescano: pedi-
do de informes al Poder Ejecutivo 
sobre las medidas tomadas para 
impedir la explotación petrolera en 
las islas Malvinas, mediante un 
contrato celebrado por Gran Bre-
taña y la empresa norteamericana 
Firstland Oil and Gas Company 
(3.662-D.-84). (Pág. 7054). 

4 9 . — D e los señores diputados Unamuno 
y García (R. J.)¡ solicitud al Poder 
Ejecutivo para que dote a la Fis-
calía Nacional de Investigaciones 
Administrativas de un edificio ade-
cuado a sus funciones (3.665-D.-
84). (Pág. 7055.) 

50t .—De los señores diputados Unamuno 
y García (R. J.): solicitud al Poder 
Ejecutivo para que arbitre los me-
dios necesarios a fin de que se 
observe el debido funcionamiento 
del servicio de informaciones de la 
Empresa Nacional de Telecomuni-
caciones (3.667-D.-84). (Pág. 7055.) 

5 1 . — D e l señor diputado Casale: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre distintas cuestiones relaciona-
das con un grupo de pasajeros ar-
gentinos del buque "Eugenio C " 
a los cuales no se les permitió des-
embarcar en Gibraltar (3.668-D.-
84). (Pág. 7056.) 

5 2 . — D e l señor diputado Cásale: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre distintas cuestiones relaciona-
das con la carga del buque mer-

cante "Eurosky", en el puerto de 
Bahía Blanca, provincia de Bue-
nos Aires (3.669-D.-84). (Página 
7056.) 

5 3 . — D e l señor diputado González (A.): 
pedido de informes al Poder Eje-
cutivo sobre distintas cuestiones 
relacionadas con las empresas Hi-
pasam y SOMISA (3.672-D.-84). 
(Pág. 7057.) 

5 4 . — D e l señor diputado Carranza: pe-
dido dq informes al Poder Ejecu-
tivo sobre distintas cuestiones re-
lacionadas con la firma de un con-
trato para la explotación petrolera 
en las islas Malvinas entre el go-
bierno británico y la empresa nor-
teamericana Firstland Oil and Gas 
(3.673-D.-84). (Pág. 7058.) 

5 5 . — D e l señor'diputado Carranza: pe-
dido de informes al Poder Ejecuti-
vo sobre una denuncia efectuada 
por el diario checoslovaco "Rude 
Pravo", sobre los planes de milita-
rización de las islas Malvinas por 
parte de Gran Bretaña y el acuerdo 
de Estados Unidos (3.674-D.-84). 
(Pág. 7059.) 

5 6 . — D e l señor diputado Pepe: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre distintas cuestiones relaciona-
das con" pagos a proveedores y con-
tratistas del Estado (3.679-D.-84). 
(Pág. 7059.) 

5 7 . — D e l señor diputado Blanco: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre el índice de reajuste que se 
aplica para e! pago de las cuotas 
en los inmuebles otorgados por la 
Municipalidad de la Ciudad de 
Buenos .Aires (3.684-D.-84). (Pági-
na 7060.) 

5 8 . — D e l señor diputado Balestra: pedi-
do de informes al Poder Ejecutivo 
sobre una donación de granos de 
maíz por parte de nuestro gobier-
no al de Nicaragua (3.686-D.-84). 
(Pág. 7060.) 

5 9 . — D e los señores diputados Fappiano 
y Rodríguez (M. A.): pedido de in-
formes al Poder Ejecutivo sobre el 
conflicto laboral existente en el ám-
bito de Encotel y de la Secretaria 
de Comunicaciones (3.687-D.-84). 
(Pág. 7061.) 

6 0 . — D e l señor diputado Cassia: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que arbitre 
los medios necesarios tendientes a 
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la prevención y represión de los 
delitos que se vienen produciendo 
en las rutas nacionales 7, 8 y 9 y 
en otras carreteras con punto de 
nacimiento en la Capital Federal 
(3.691-D.-S4), (Pág. 7062.) 

6 1 . — D e l señor diputado González (A.): 
pedido de informes al Poder Ejecu-
tivo sobro la fijación de pautas sa-
lariales (3.694-D.-84). (Pág. 7063.) 

6 2 . — ' O el señor diputado ImbelJoni y 
otro"; solicitud al Poder Ejecutivo 
para, que rcimplante la vigencia de 
la ley .14.250,. sobre convenciones 
colectivas de trabajo (3.695-D.-84). 
(Pág. 7064.) 

6 3 . — D e l señor diputado Blanco: pedido 
do infonntí; al Poder Ejecutivo so-
bro el control de la matrícula de 
médico en los sanatorios y clínicas 
do todo el país (3.697-D.-8-1). (Pá-
gina 7065. ) 

6 4 . — D e l señor diputado Blanco: pedido 
dti informes al Poder Ejecutivo so-
bro el estado en que se encuentra 
c! complejo deportivo Carrasco, 
ubicado en Ja avenida Cochinera 
de la Capital Federal (3.700-D.-84). 
(Pág. 7065.) 

6 5 . — D e l señor diputado Fnppiano y 
otros: pedido de informes al Poder 
Ejecuuvo sobre los acuerdos sus-
critos con el Fondo Monetario .In-
ternacional, con la banca acreedora 
y con otros organismos de crédito 
(3.701-D,-84). (Pág. 7065.) 

6 6 . — D e l señor diputado Casale: inter-
polación a\ seño» ministro de Rela-
ciones Exteriores y Culto, licencia-
do Dante Caputo, sobre la actua-
ción de flotas pesqueras en la zona 
económica exclusiva argentina y cu 
hi zona de exclusión Malvinas 
(3.703-D.-S4). (Pág. 7066. ) 

6 7 . — D e l señor diputado Cásale: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que 
envíe a esta Honorable Cámaia el 
informo secreto emanado de la Se-
cretaria de Recursos Marítimos, 
sobre la pesca realizada por bu-
ques extranjeros en la zona econó-
mica exclusiva argentina y cu la 
zona de exclusión Malvinas (3.704-
D.-84). (Pág. 7066. ) 

6 8 . — D e l señor diputado Casalc: pedido 
do informes al Poder Ejecutivo so-
bre operaciones de pesca realizadas 
por buques de bandera extranjera 

CQ la zona económica exclusiva ar-
gentina y en la zona de colusión 
Malvinas (3.7Q5-D-S 1). (Página 
706G.) 

6 9 . — D e l señor diputado Casale: repu-
dio ante la próxima llegada al pais 
del conjunto de rock ingles Yes 
(3.708-D.-84). (Pag. 7067.) 

7 0 . — D e l señor diputado Unamuno: so-
licitud al Poder Ejecutivo para que 
arbitre los medios necesarios a iiu 
do que cesen las medidas adopli-
das contra miembros del personal 
gremial ele la Sociedad del Estado 
Casa de Moneda 7(J<M 
(Pág. 7067.) 

7 1 . — D e í Señor diputado Unamuno: pe-
dido de informes al Poder Ivjecnti-
vo sobre las medidas de seguridad 
que se practican para la co»enerva-
ción de alimentos envasados y so-
bro la intervención del Estado en 
el hecho ocurrido a raíz de la in-
gestión de l^che envasada poi re-
cién nacidos en la provincia de 
Jujuy (3.710-D.-M). {Pag. 70Gb.,) 

7 2 . — D e l señor diputado Unamuno: pe-
dido de informes al Poder Ejecu-
tivo sobre la actividad de Las em-
presas privadas de transporte 3 
larga distancia (3 711-D.-84). (Pá-
gina 7068.) 

7 3 . — D e l sf-ñor diputado Unamuno: pe-
dido dé informes al Poder Ejecu-
tivo sobre la agredón suínda por 
el ciudadano chileno Basilio Espi-
nosa Rocha en un hotel céntrico 
de lá ciudad de buenos Aires 
(3.712-D.-S4). (Pág. 7069 ) 

74 . — D e l señor diputado Unamuno: so-
licitud al Poder Ejecutivo para que 
instrumente los medios de preven-
ción necesarios en los cruces a ni-
vel de las vías féneas (3.713-D.-
8-1). (Pág. 7069.) 

7 5 . — D e l señor diputado Unamuno: pe-
dido de informes al Poder Ejecuti-
vo sobre prohibición del trabajo de 
jóvenes artistas en la vía pública 
de la ciudad de Rueños Aires (3.7 H -
D.-84). (Pág. 7070.) 

7 6 . — D e l señor diputado Fappiano y 
otros: solicitud al Poder Ejecutivo 
para que remita a esta Honorable 
Cámara un proyecto de ley por el 
cual se amplia la vigencia de la ley 
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23.0/2, sobn. aiocmeii.ries ;pernae 
Vs d K tnibaja<lorw (o.7: 5 - D o J j . 
il'.i;..'. 7070.1 

- D e l ::!.-nfjr dipliPi-JO AA.nlie: Pi.'Ade 
do informa:" ;.d ; - a i A. i i A so-
1 if t.* diiiirjlais eut st io¡lus rc Il.-̂  iJJ J t-
c 1 !Ls can la l i jnfnit i ic iée y pape de 
.irtiit;:ï e i l ra i ' i e ies (3 .716-D.AAp 
' l iée . 7070.1 

— ! 1, S • <_-f-,<j: du,eiaAe C . l - : JJL éa ' 
d. adea ni,. : .A Pu- 1,-r iAeCal e, e :.<•-
l.'ii' !a si : L î r ; LÏ <a In i Lenia 'A,.- ir . i ir-
miiadi , i . ép i : ,. 1 • ' : i 
'• 1 ,I IL POJI ci Pd.A; lAlolell Aaea: 
en J,i eiU' i ld de :JM.jh.'! l"1. iJ!'.'. 1 
a n de P.: j amp é.i7I7-..e.AA!-
: ? j : I . 7U71..I 

7ii — ido 
d d 

•S0. — D e l M-iinr d ipa i -dà IA:-|d;.-o 
.-'Î7(J:; peAiCiC U-- adeiaeiêl ai 
A ,eeuA V p e An <d i' e a a.p : :a -
••!- I.. ron: i l A'.:~;Z:L5':' 
prcyectc cAi pi- ,a:p ue Pê i e a 
'A- !.i : mil J i-ATiuiAr îadjAil.. no 
].:•: p.n-j JOAÏ [ AAAU-D.-ÂA i 

El -Orl stiior dip-i de A ï . : . ; - - : d-:A\-
• .iC'ôr! Ct ¡aie : - ... d :d ViLÏ 

r ] •!.::' : , i J l . ; l ell ¡1 i'. i -
de-:1 d. 'Ai-e. -A.,., pyeiPaie: d--
TA i j i --1 • 1-doi i .A;p.p. - • e. iA';iaaa 
7 0 7 2 . ) 

S 2 . — U d Senev d p i e i i e n ATa.aaa.e 
eiro.a occprru kj! J e i_'Pei : : 
ciorj;d al 1 A A • • : -a :a. d:.l 
rVnsamionio [.:i i a a i e a a : : : • 
^ L LU i.l Cllld.'.d 0C Ail. i 
(•A72A.-D.-A-i(. dA:p. 7U7AA 

^ :> —J-ic! A i ; : : i P Unan. imo \ 
op-e a ipiiLiA.d ;d roder EH'LUIÎW' 
Jl.ll.L pU:. e • ! i ;i L'1 t.lilh/lll. I : . . 
di : 1 IlOïTU.LS . 1'" - . p V.'.Tl a . I : 
Li,: Ii.!L.io] L'S de lai '..'¡•¡li'^i.'i.is 11|i, 
l e a e a .l su eanai l i e : i e :Al ;o.adi c 
del lArroearri] N a c i u i A A e i a a i e 
K e n pA72fi-D.-À li. dA:p. 7 u 7 3 a 

Sd . — D e l Se'iior tl i 11 il t ; i el s i -.dl;?;e!inie \ 
Lilrus: solicitud al Pixlcr l i l e e u t r . o 
para que inteusit ique los eounoK-s 

iJjl.iT': A :•' le . id ld de loi ^.dVeei-
nAeriie prr...d(.,l de i i e i e i . e i a mé-
diei -D.-'AA :P Ie. 7n7 i..i 

— D-.. ' " J: d i l i r d f : A! I j .il n epee- : 

A-.'. :..|i,!l- ..] ;e.l:nee !.-'•• i !... IA -r ! L' El 
•A i r - -1 de le; e-e-nieii: ,i!-
I. l e z i e - i , Jîi.-r é : le - 11. t i l -

J li.'Ae.-
A,p e : 1 

A..e ; ; . L ! i d i : -
,.::. Pl ié ; 

• !.A"JA-LI -1 ! 

A-, r". dtp P l 1 , 1 

'1 f.. 
Il r i i n d e i i ; . . ! i lë 

~ : l - L ; -- : . :A ; - i . : - , 

P P L . i , l n i l i - i ; ¿ i p i p . â > l A e V a tT-P e 

élvei: l i e Ai lry>-:. AlP. 'A'lO 

AlP—!. 1 - : 1 - â i l îp ' lLld Adei-errlâ y 

-i 1 ' i - i . ,iAe-. 

01 
-A. 1: - , i-e,: 1.: e 1.J11 U'-I .I . IV. 
i' " i ' '-: :.d p i . m . "d..a préb'.:-

. P IT - A l i , r F - i.--.,; i 11. -
•!: • •'"•••.;:'l'tA eP:ii .1 d i le -pi : . . : 

, e i l Ai p .. ,VM1 P-d 
eieic.1 , 7A7AA -A, ¡ l i . e . 7 , i7" . i 

e l e 
'•! e r i eApI.PIL. L An. : i 
-lA-eieiè ai LA dei A-ieerP-o 

p.en e .h inenpa q a l en !al OQ-
l i e A i il'.is j-e.Ua^ apa-
i . ^ ' . i ie- p; iiLi.ei'niiPi: finnandù 
AA7À--P...s.pi ,T':e;. 7 0 7 7 

- D . i M nei d pulado C i n i e : pi-d:do 
e,.' n i e : : ;. al A P : ; 1 i ' i ; i e i l le-
i ' le -A il a: ! li: .ie i e 11 e_ . e aei jnâ-
d e- tel l el ! ra i"isil e> M-lnei d ir pATOl-
D.-K-!). ( rap . 7 0 7 3 . ) 
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9 3 . — D e l señor diputado Cásale : pedido 
do informes al Poder E jecut ivo 
sobre el destino de los fondos 
recaudados por la venta de com-
bustible?, depositados en el Pancu 
Nación Argentina (3 .762 -D. -84 ) . 
(Fág. 7 0 7 8 . ) 

9 4 . — D o los señores diputados Gonzó!c:¿ 
(I- J-) y Hegger.'i: pedido de infor-
mes al Poder E jecut ivo sobre lo1 

proyectos, planes y documentación 
oficial referidos a la instalación deí 
servicio te lefónico en el cdii icio 
anexo del Congreso de la Nación 
(3 .7G3-D.-84) . (Pág. 7 0 7 8 . ) 

9 5 . — D e los señores diputados González 
( J . J . ) y í ' c g g e r a : pedido de infor-
mes ai Poder E jecut ivo sobre !a 
existencia de una orden que pro-
li ibe rcal '/ar notas o reporta jes a 
represt- n tan tes eclesiás ' icos y sin-
dicales por Sos medios masivos de 
comunicación ( 3 . 7 6 4 - D . - 8 4 ) . (Pági-
na 7 0 7 9 . ) 

9 0 . — D e l señor diputado Casale ; pedido 
de informen al Poder E jecut ivo v > 
bre distintas cuestiones relaciona-
das con la internación de doña Ne-
lly Cero/. Daüol i en el Hospital 
R a m o s Mej ia , de ir. Capital Fede-
ra ' . durante el mes de dic iembre de 
1 9 8 4 ( 3 . 7 6 6 - D . - 8 4 ) . (Pág- 7 0 7 9 . ) 

9 7 . — D e l señor diputado Cásale : pedido 
de informes al Poder E jecut ivo so-
bre el personal que desempeña 
func iones en la sección c o n h o L d e 
vuelo del Acroparque J o r g e Iv-w-
bery, de la ciudad de Rueños Aires 
(3.7Í17-D.-84) . (Pág. 7U80.) 

9 8 . — D e l señor diputado CaspJe: repu-
dio por el a tentado comet ido con-
tra la vivienda particular del perio-
dista Adrián i -c i jo ( 3 . 7 6 8 - D . - S 4 ) . 
(Pág. 7 0 8 0 . ) 

9 9 . — D i d señor diputado Casa le : pedido 
de informes al Poder E j e c u t i v o so-
bre el número de viajes realizados 
al exterior por los funcionarios de 

Aerol íneas Argentinos ( 3 . 7 6 9 - D . - 8 4 ) . 
(Pág. 7 0 8 1 . ) 

1 0 0 , — D e l señor diputado Casa le : pedido 
do informes id Poder E j e c u t i v o so-
bre e l control q u e se e j e rce para 
veri f icar el cargamento de cereal 
en barcos extran jeros ( 3 . 7 7 1 - D . - 8 4 ) , 
(Pág. 7 0 8 1 . ) 

1 0 1 . — Del señor diputado Casale : pedido 
do informes al Poder E j e c u t i v o so-

bre los elementos que cada puerto 
dispone para la prevención y lucha 
eonl ja incendios (3 .772-D. -S4) . ¡Pa-
gina 7081 . ) 

• 0 2 . — D e l -señor diputado Casale : solici-
tud al Poder E jecut ivo p ' rn que 
envié a esta Honorable Cámara los 
antecedentes relacionados con la li-
citación de 20 turbinas para Y.iey-
n.-tá y el reglamento que la • rice 

(3.77-1-D.-84). (Pág. 7 0 8 2 ) 

103 . — D e los señores diputado? ñri7. de 
Sánchez y Pcdrini : pedi<:ío d• • in-
formes al Poder E jecut ivo sobre la 
Injerencia dp ía Repúbl ica de Chile 
en eí confl icto d<- Malvinas e islas 
de! Atlántico Sui er¡ favor d-_ G-an 

)Jií-taña (3 .775-D. -y4) . (Pág. 7082.1 

1 0 4 . — De la señora diputada Briz de Sán-
chez: preocupación arif- la d i m o r a 
de! Poder E jecut ivo para firmar el 
d e c reto de pe o n i o t : i ó n industri 
naia le. provincia del Chaco (3.7 7 ; -
D.-.S4). (Pág. 7 0 8 3 . ) 

1 0 5 . — Di4 señor diputado Minichil lo: so-
licitud al Poder Ejt cuLivo para que 
investigue lo .:Ciuadc por ci actu.e 
administrador g' ' l ieial de Vialidad 
Nacional en iel; .ción a los despidos 
arbitrarios de su pei sonai (3 .778-
D.-84) . (Pág. 70S4 . ) 

106 . — De los ir ñores diputados González 
(J . J . ) y R e s e r a : solicitud al Podc.i 
E jecut ivo pa ia que disponga la ins-
talación de teléfonos en los despa-
ch:'S de los señores ledisi adores, 
ubicados en el edificio anexo de 
esta H o n o m b l e Cámara (3 .779 -D. -
84). (Pag. 7084 . ) 

1 0 7 . - - D e l señor diputado Fappiano y 
otros; pedido de informes al Poder 
E jecut ivo sobre distintas cuestiono'-
que afectan !a p.iv. y la seguridad 
inh-rior del pais~(3.780-D.-8-J) . (Pá 
«ina 7 0 8 5 . ) 

1 0 8 . — D e los señores diputados Fappiano 
y Rodrigue/. (M. A.): pedido de in-
formes al Poder E jecut ivo sobre ei 
comportamiento del gobierno d -
Chi ie en ocasión del confl icto ar-
mado desencadenado por Gran R; e -
taña contra nuestro país en .1.982 
( 3 . 7 8 3 - D . - 8 4 ) . (Pág. 7 0 8 6 . ) 

1 0 9 . — Del señor diputado Casale : pedido 
de informes al Poder E jecut ivo so-
bre distintas cuestiones relaciona-
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das con la deserción escolar y la 
delincuencia juvenil {3 .786-D. -84) . 
(Pág. 7 0 8 6 . ) 

1 1 0 . — D e l señor diputado Cnsaie: podido 
de informes ai Poder E jecui ivo so-
bre la construcción de icáreos en 
los astilleros A F N E para Yacimien-
tos Petrolíferos Fiscalcs (3 .787-D -
84). (Páí-. 7087 . ) 

1 1 1 . i d i d o - D e l .S'-fior dipiJt^iio Cnsa-e: p 
di-; informes ai Podt-r E i e c u l ¡ " o so-
b ie 3a reparación de pesqueros ru-
sos en los talleres mvuies T i n c l i -
nar (3.788-D.-8-Í) . ÍPáy. 70S7.'¡ 

1 1 2 . — D e í s-"'ñor dipi.itrido Cásele : pedid" 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre la posible creación de un ferro-
carril mtitropoljf'i-ilü --: I los LTAIT-Ô  
urbanos y suburbanos con i '-rm i ¿Ki-
los en b Capiód F e b r i l (3 .700-
D.-S4) . f?ag. 7088Ó 

113 . — De! señor diputado C a s a k : solici-
tud a! Poder E jecut ivo para que 
arbitre las medidas necesarias t?ara 
que se abonen las indcm^iZ/iCioues 
adeudadas a t : : obrero; del ine,e-
nio La Florida, provínola ó - T u - I 
coman (3 .701-D. -o- í j . Í P - 7 0 ^ 5 ) 

1 1 4 . — D e l señor diputado Cnsa'o: pedido 
ii"!formes ai Poder Eiec tKi -o so-

bre la evaluación econárnico-i ina: ! -
ciera de la c m p i c . " /. !;.¡s Ch/ome^ 
y Metan;io. eí<-ctuaci:; r - J a rirma 
rlarz-a y Consorciadiv: {proyecto Ya-
cyi-eoi) fo .792-D. -S4) . 7089 . ) 

1 1 5 . — D e l i i - , ! 
dr: l ií l 1 ' 1 
bre J ll ni 1 
W ^ 1 1 k 
c I ü L J I ib p n J _ j i 
prerb' ^ n 1 i 
E j e p i r l i n l d i sj < 1 i 
tas industriales i ,3.7; .^-ü.-8-;J . 
güia 7QS9.) 

1 1 6 . — D e l señor diputado Cásale : repu-
dio por. las declaraciones de i em-
bajador británico ante b s Naciones 
Unidns, sobre la per tenencia de las 
islas Malvinas y la explotación de 
sus rique/as naturales ( 3 . 7 9 4 - D . -
84). (Pág. 7090 . ) 

1 1 7 . — D e l señor diputado Casaíc ; pedido 
de informes al Poder E jecut ivo so-
bre los procedimientos realizados 
por las autoridades competentes en 

el penal de Villa Las Rosas, pro-
vincia de Salta (3 .795-D. -34) . (Pá-
gina 7030 . ) 

U S . — Del señor diputado B&UÍÜO: solici-
tud al Poder E jecut ivo para que 
dl ípon?a j;¿ creación de una couii-

iór e p - e i a) p ar a ^ i o di o del 
es'.r.bPacimierjto de colonia: pena-
Jé:- o.-¡a prcrje:ados por delitos co-
-amies Í 3 . 7 3 7 - D . - 8 4 ; fPóg. 7021 . ) 

1 1 0 . — D e l re ñor diputado Bonir.o: solici-
i.cd ai Pod^r E jecut ivo para que 
la Ferrocarri les Arcenti-
ñus sirva otorgar a b Munic¡~ 
p.-.lid'jd ce I?. Ciudad de C-úlvvZ, de 
j-. provincia de 3anl.r. un precio 
]"••• Í l t c d a n : e . L r i : h a o d e l a 

eL'C'iria cree 'a 'impresa SO:1.¿ibA 
¡e s-•: 1 a dicha cc -
-UO-. í ? á c . 7091. ) 

1 2 ) — D ••"! SÍ ñor diputado CSSJJO; pedido 
informes ai. Poder E jecut ivo so-

la" e la pos i o le coro ara de A v. s t r zJ 
:_:iv:as .'-.creas por o:".rte d¿ un £ru-
po de empresas cernían o t=rderal¿s 
• ¡ orres grupos f inancieros (3 .809-
D.-S4) . (Pág! 7 0 9 3 , ) 

. l ü - í . — D e l señor diputado Scrra l ía : psdi-
do de informen al Peder E jecut ivo 
sobre e! número de bajas y tras-
lados de personal producidos por 
E I v T E L a raíz del proceso de au-
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tomatización de los servicios tele-
fónicos y cuestiones conexas (3.811-
D.-84). (Pág. 7094.) 

Í 2 5 . — D e los señores diputados Uncmimo 
y García (R. J.): pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre el futuro 
de la Biblioteca Nacional (3.815-
D.-84). (Pág. 7095.) 

1 2 6 . — D e los señores diputados Unamuno 
y García (R. j . ) : solicitud al Poder 
Ejecutivo pura que disponga la or-
ganización de campañas sobre la 
existencia del Centro de Zoología 
Médica en el Hospital Muñiz, de 
la ciudad de Buenos Aire?; (3.816-
D.-84). (Pág. 7095.) 

1 2 7 . — D e los señores diputados Unamuno 
y García (R. j . ) ; solicitud al Poder 
Ejecutivo para que adopte medidas 
a fin de que cesen las limitaciones 
impuestas ai público en cuanto a 
la libre utilización del lago de Pa-
lermo (3.817-D.-84). (Pág. 7096.) 

1 2 8 . — D e los señores diputados Unamu.no 
y García (R. J.)¡ pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre los pro-
blemas existentes en el ingenio Las 
Palmas, provincia del Chaco (3.818-
D.-84). (Pág. 7096.) 

1 2 9 . — D e los señores diputados García 
(R. J . ) y Unamuno: solicitud ai Po-
der Ejecutivo paTa que preste auxi-
lio a las familias desalojadas del 
inmueble que ocupaban en la in-
tersección de las calles Defensa 
y México, de la Capital Federal 
(3.819-D.-84). (Pág. 7097.) 

1 3 0 . — D e los señores diputados Unamuno 
y García {R. J.)s solicitud al Poder 
Ejecutivo para que adopte las me-
didas tendientes a resolver los con-
flictos salariales planteados por mé-
dicos de institutos asirte/K'jales de 
orden nacional (3.820-D.-84). (Pá-
gina 7097.) 

1 3 1 . — D e l señor diputado Rabnnaque: pe-
dido de informes al Poder Ejecu-
tivo sobre la clase de visitas que 
recibe el general (R.E.) Ramón 
Camps en su lugar de detención 
(3.822-D.-84). (Pág. 7097.) 

1 3 2 . — D e l señor diputado Casalc y otros: 
pedido de informes al Poder Eje-
cutivo sobre distintas cuestiones re-
lacionadas con la provisión de 
turbinas para el complejo hidro-

eléctrico Yacyrefcá por parte de Ja 
empresa Allis Chaímers (3.826-D 
84). (Pág. 7098.J 

1 3 3 . — D e los señores diputado? Urvanutno 
y García (R. J.): solicitud al Poder 
Ejecutivo para que dote de los ser-
vicios de electricidad, agua corrien-
te y gas natural a ías" viviendas 
del barrio Maclas, de la ciudad de 
Buenos Aires (3.827-D.-84). (Pági-
na 7098.) 

134.—^De los .señores diputados Unamuno 
y García (R. J-J= solicitud al 'Vlor 
Ejecutivo para que adopte las me-
didas necesarias a íin de que las 
empresas prestatarias del servicio 
de comeólo eléctrica adnpien ma-
yores precauciones para evitar ac-
cidentes en la vía pública (3.82-5-
D.-84). (Pág. 7099.)" 

135. —Del señor diputado Unamuno y 
otros: solicitud al Peder Ejecutivo 
para que disponga fa urgeníe ob-
servancia de las normas legales 
de adjudicación de vivienda:; del 
FONAVI y del mecanismo de ac-
tualización de las cuotas de pago 
(3.S29-D.-84) (Fág. 7099.) 

1 3 6 . — D e l señor diputado Unamuno y 
otros: solicitud al Poder Ejecutivo 
para que instruya a las empresas 
de servicios públicos del Estado 
en el sentido de que las facturas 
por prestación de servicios cuya 
remisión se encuentre demorada 
puedan ser abonadas con !a consi-
guiente prórroga en las institucio-
nes bancadas habituales (3 .830-D-
54). (Pág. 7100.) 

1 3 7 . — D e l señor diputado Unamuno y 
otros: pedido de informes ni Poder 
Ejecutivo sobre la posible ineinem-
ción de la correspondencia simple 
acumulada en los depósitos de En-
cotel a Taíz del conflicto con el per-
sonal (3.H3I-D.-84). (Pág. 7100.) 

1 3 8 . — D e l señor diputado Unamuno y 
otros: solicitud al Poder Ejecutivo 
para que adopte medidas tendien-
tes a solucionar c! problema taba-
calero planteado en la provincia de. 
Salta (3.832-D.-84). (Pág. 7100.) 

1 3 9 . — D e l señor diputado Unnmuno y 
otros: solicitud al Poder Ejecutivo 
para que adopte medidas tendien-
tes a cviLar el cierre del frigorífico 
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i 
Friaoar, de la eiudraj de Paraná, 
provincia de Entri. ila,': ió.elD-D.- ' 
IH). (Pág. 7J00.) 

1-10.—De lei mjiAm a - e . . ' , . . pna alena 
y García <3. J->: ledAUnd al IVI -r 
DjtC'ltlv'O par;. II.- a. Al]:-Li- arail-
das tendiente:: '."iJuej.',c.,r !.. pa:.-, 
de irai.ijju a '.ava. .ai. ae la' ia:n> ! 
li.il one erada r • - fi i a i ai A,: a .a' 
auinpait,:-.': de la e.aeae p. ivaae : 
Aires AJ.834-D -Aia ! A A.e 711,1 i ; 

Idi , — D ' lia y d n -
y Garcia (P.. .f.: 
i',.eon;i',i.; —, era 

a ; : a t , AT] 

ía a; 
fi'Ai e;e la': e¡ aie a p.a: ¡la, : 
disLilliOl :a! el I -1 ! '."> •"'' P 
raiiacacioeal íA.e :,_|j p. 
na 710 : . ! 

A la ciedrrd de Horario, p,,e.Ae 
: à. je Sania Fe ¡.A363-D -A-' i, AA 
V"a. 7i0A.J 

1 í n r n 
I M I 

' .-.ala 'AeeaejV '.ae-avaea 
•le •! a d e - o e : -lì AaP.r A -;• 

a air- ''a;, a' a:.,;'. e:.yt erre ' • -
:A' rA le Sde j a ' .rea- '.- . 

. éa.-Aa i i r e e a ,, .. : -
; a' a aae e- e • a e .i 

1 D la 

ti: 
da 
(li 

• ! J 

la 

1 •• 
1 1 

I 

Aa a - c - r A a A. 
a-. : • la A. I a la.--, e, 

, e; i :... a a e- e • 
•• J a n . - ' ' ; :i • 

.A, '• V . ' d I -a "' 

I e L I D 

1-ir — D J t 1 
' I 

IIFE e n t : 

S4I. (Pac. 710AA : 

H Ü . — D e l :-. ai,-. A i [: e. fa ¡a ra:e.ei:aae -
licitud a! l'i alea 'deentivn p.na une 
dispnupa ima i -peate aiveslipaeion 
a lin de estab eca-r 1.-: i e-pnnrab;::-
dad t'ai teina:) al d.eesn a varie:: 
bebés cu ti Fnspiad C' iiAi.aria. 

1 '•.:' .— D -1 seder A'-aaa,.aa C a a ' e : pedida 
de' ,a,a-:"iie:: 1 Poder Fdeoeid1, a se-
Are disliacrs 1 i i id ier ia - : l , a e : ; -
da.-: , : , , el lap, eirai: ara da • arim 
Pel A ea e! laospipd 'A no-arrio, 
Al h cane ai de apeliie piovin-
eia è,- Sania i:A ;3 !]7.~_n .ij.p (.Pj-
ein;. 7109.) 

IDA.—O- las señeros dini'iador Barlaii ' : 
y 'Ai : : : p-dico de 1 " ai Pe-
da: A rePe-e : "Aa: 'A A laPa: a j . 
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íiones relacionadas con la venta de 
trigo a Perú y a Uob'via (3.B76-D.-
84). (Pág. 7110.) 

1 5 5 , — D e l señor diputado Zingale; solici-
tud a1 Poder Ejecutivo para que 
adopte medidas a fin de dota r 
do barreras al cruce a nivel de 
la calle Corvalán, departamento 
de Sun Martin., provincia de Men-
doza (3.882 D.-8-1). (Pág. 7110.) 

15G.—Del señor diputado Zingaíc: soli-
citud al Poder Ejecutivo para que 
adopte medidas relacionadas con el 
precio del durazno enlatado, el gra-
vamen sobre expoliaciones ele ajos 
y otras cuestiones conexas (3.883-
D.-84). (Pág. 7110 ) 

1 5 7 . — D e l señor diputado Zingalc: .soli-
citud al Poder Ejecutivo pura que 
adopte medidas n fin de ayudar a 
los damnificados por el moviniien-
to sísmico rcgistmdo en la provin-
cia de Mendoza (3.8S4-D.-84). (Pá-
gina 7111.) 

1 5 8 . — D e l señor diputado Tello Rosa*; 
adhesión a la declaración emitida 
el 31 de enero de 19S5 por el de-
nominado Grupo de los Seis en la 
ciudad de Atenas, Grecia (3.893-
D.-84). (Pág. 7112.) 

1 5 9 . — D e l señor diputado Cnsale; pedido 
de informes al Pociei Ejecutivo so-
bre distintas cuestiones relaciona-
das con las tareas de auditoría téc-
nica en Vialidad Nacional (3.395-
D.-S4). (Pág. 7112.) 

160.—-Del señor diputado Cásale; pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre la- creciente ola de violencia 
que afecta la vida y bienes de 
las personas (3.897-D.-84). (ingi-
na 7113.) 

1 6 1 . — D e l señor diputado Cásale: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre distintas cuestiones relaciona-
das con la comercialización de gas 
licuado envasado en garrafas y ci-
lindros (3.900-D.-84). (Pág. 7114.) 

1 6 2 . — D e l señor diputado Casíde: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre las conclusiones a que se arri-
bó en los encuentros argentino-
brasileños sobre el transporte flu-
vial y marítimo de mineral de 
hierro y de trigo realizados en Rio 
de Janeiro, Brasil (3.902-D.-84). 
(Pág. 7114.) 

1 6 3 . — D e l señor diputado Casale: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre distintas cuestiones relaciona-
das; con el decreto 100. mediante 
el cual se avala el convenio firma-
do por el ente Vacyretá sobre un 
préstamo de 28 millones de dóla-
res- provenientes de un Consorcio 
de bancos franceses (3.903-D.-84J, 
(Pág. 7115.) 

164 .—Del señor diputado Casale: pedidu 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre las medidas tomadas ante la 
nueva creciente del río Berme¡u 
(3.y04-D.-8l). (Pág. 7115.) 

165 —Del señor diputado Casale: expre-
sión de repudio por las declaracio-
nes del c:< ministro cíe Gobierno de 
la provincia de Buenos Aires, doc-
tor Jaime Smart (3.903-D.-84). (Pá-
gina 7116.) 

106.—-Del s:'ñor dipul.ido Casale: expre-
sión de repudio por el alentado 
perpetrado contra el local d¡.4 con-
cejo del Partido Juslieiidisla de la 
localidad de Quilmes. provincia do 
Rueños Ai íes (3.90G-D.-B4). (Pági-
na 7110,) 

167. —Del señor diputado Itnbelíoni y 
otros: solicitud al Poder Ejecutivo 
de aplicación de Ja ley de presu-
puesto de 1984 en el rubio subsi-
dios graciables (3.0I0-D.-8-Í). (Pá-
gina 7117.) 

1 6 8 . — D e ios señores diputados Saldvtna 
y Bianchi: solicitud al Poder Ejecu-
tivo para que adopte las medidas 
tendioiles a la inmediata elimina-
ción de ia cuenta de regulación 
monetaria y cuesLiones conexas 
(3.912-D.-S4). (Pág- 7117.) 

1 6 9 . — D e l señor dipuiadu Carranza: pe-
dido de íurojines al Podei Ejecuti-
vo sobre informaciones producidas 
por dos senadores de la Nación re-
lacionadas con la soberanía argen-
tina en las islas Malvinas (3.ÜÍ3-
D.-S4). (Pág. 7118.) 

1 7 0 . — D e l señor diputado Rndonjic: adhe-
sión aì documento denominado De-
claración de Nueva Delhi por la 
Paz y el Desarme, suscrito por 
los presidentes y primeros ministros 
del denominado Grupo de los Seis 
(3 .914-0 , -84) . (Pág 7118 ) 

1.71.—Del señor diputado Patino y otros: 
pedido de informes al Poder Eje-
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cutivo sobre distinta*; cuestiones re-
lacionadas con ei Peder Judicial 
(3 .915-D.-84) . (Fíi'¿. '¿120.) 

1 7 2 . — Del señor diputado Ghir.no: pedido 
de informes al Poder E jecut ivo so-
bre la posible instalación de una 
base naval chileiio-bri'á.uic.ri en la 
isla Dav,-:on, situada en la zr-na ¿>A 
estrecho de Magalk'n,--.- ( 3 .9 I7 -D. -
84). (Pá>i. 7121 . ) 

1 7 3 . — - D e l señor diputado Kvinichdlo: pe-
dido de informe: al Poder E jecut i -
vo sobre distinta.': cuestione', rela-
cionadas con c! conflicto pr'*mia! 
de la empresa Encote) (3 .920-D. -
84). (P lg . 7 1 2 2 . ) 

1 7 4 . — D e l señor diputado C w l e : pedido 
de informes al Poder E jecut ivo so-
bre distintas cuestiones relaciona-
das con el personal declarado ce-
sante, prescindido o renunciante 
por la emprima S E C B A du;anle el 
régimen militar- (3 0 2 I - D . - 8 4 : . (Pa-
gina 7123 . ) 

1 7 5 . — D e l señor diputado Perl: ado* vina 
a la llamada Dtelarac ion de l lue-
va De lili suscrita por el Grupo de 
los Seis (3 .9 : ;2-D.-84J . tfdf. 7 i _ 2 < 

1 7 6 . — D e l fi'jñor diputado D a u á : declai:--
ciún. en estado c e crncrgcncv: a ios 
dopi-xiameDLOs de Oran v San Mar-
tin, rcüvLnca dt S j l í a (3.Ü23-D -
M) . (Fdg. «1:.-: » 

17 . — D e los ¿-eñ-jie:. i 
Purità: p . -a i ie d _ 
der llrtccutr-V' e.\ 
cae*::-.? QUC C I I • • T J \ 
miento de iai.;di 

! i . u L r . y 
LaioiiúCi ai r'o-

n l-íc-on a las 
are-iì el emplaaa-
.:• bajo las sute-

plStaS V sitios públicn; de la Ca-
pital Federa i ^ . ' J iM-D (Paei-
na 7 1 2 5 . ) 

1 7 8 . — D e los señores diputadas iTCirnir.o 
García (R. J . ) : solicitud ai i\>dcí 

E jecut ivo para gik- ?dopte me-
didas tendientes a evitar la mare.i-
n:<e:ón social de ios nombres y mu-
jeres de la l lamada toreara edad 
(3 .933 -D. -S4 Ì . (Páj... 7125 . ) 

1 7 9 . — D e los señores diputados García 
(R } . ) y Unamuno: solicitud al Po-
der E jecut ivo para que adopte las 
medidas tendientes a asegurar el 
precio estimativo de la producción 
a los pequeños y medianos produc-
tores rurales (3 93-Í-D.-S41. (Pagi-
na 7 1 2 6 . ) 

1 8 0 . — D e 1 os ranores diputados UnnEiuno 
y García (R, !.): solicitud ai Poder 
Ejecutivo para que cstodie el posi-
b le peligro del uso de peparaenlo'.. 
por los educandos (3 .935-D. -84) . 

i o • . — f j . - le í diputado: Garrí . : 
(R. J.) ; L-Q-iüur>o: pi-dido de in-
íor ra : al Poder i i ¡ :• e a ti v o : o b r <-
¡ i piro/!:•. de t.'rabón.-, ^) : ircn¡>ie 
do j . ; : ' ••encncio. en el lí cu:' i i atlan-
iie-.- }-:.-:¿ieño-ur'J^uay.-, í;> !-j.vfi-0 -
8 ii (i- .e. 7l2 f : ¡ ) 

i S2 . — D e ¡Í..;: señares -aipuí... 1" • C-acn . 
iri. i.) y en. imuiio: p:-2¿cic; de in-
í o f - : e : ü Poder Ejt-euív'M 'obr^ el 
i- s',;: -ví o e .i q ¡.i e se t r J c n t • ¡. r a a J s •: 
familias desalojada:, c e ! i n m o b l e 
sito en S:d:a y Moreno, Capital Fe-
déíal io .237-D. -S4 , . 7126.> 

L J - . — D e 1 v señcreó d'.pap: u ..'. Garc ía 
(K. T.> y Ur.amuno: ^oLkiccd ai Pe-
der E i e : u t : v o pr.ra cu1: aóop"': la : 
-.-»váidas necesarias a fin de p:c-\ t ? : 
la l e h a b i a U c i ó n ce1 Institvto Oí-
valraoló^ico Pedro L;í . : ! lya-; 
D.-S- í ; . (Pág. 7127 . ) 

Í.L.-_.—>-.•••. los señorea dipulaa-.'«s ítís^l^ 
(R. '*.) y Ur.aEUiiO; iulicitrea al 
c e r EjcciJ t ivo a fin üt; que rde-pic 
K. ^ m eai d a s 11 o. d i e a t ¿ s a e •. i l a ¡ e' 
i:aaí-ií-orté c lande; í ino d : pir . i iera. 
'."••;•: d isb^l ic roías del pr-.'i 
D.-b-O. ¡ F a ¿ 7127 . ; 

l ' T . — L'e ! e : señore: d i p u t : . i e : 
y García {"R. J.): íuhvie .a a.i ~c 
.i- c.''u t • c a fin de 'ip•„• di. ; pre -
• c-.air el transporte coa i unto '' : i -
muitanco de ¿lixeentor o prend?-- y 
,- i 3 . 9 4 1 - D . - S 4 ) . t P . ^ i n a 
7127.1 

•J . — les Sv ñCTe diputados í.Ta iT: lLi¿-., 
'• García (R. J-1: pedido de in f i r -

al Poder E i - a i t w o s-Vtr;- í — 
p ̂ rdid.aü sufridas r a [ Iie-;icut«.: 
de Rioloicíi Molecular . d'-p :- . idi; ¡ . -

de l i Conní ien I\aeáo:i:iÍ de 
Ci>.T)Cia y T e e n i e a Ú 2 - L). - i- %) 
(Pag. 712-S.) 

r.<c" — D e los seúorc-; diputsdeis 'On.T--u.io 
Garc ía (R. j . ) : solicitud al Poder 

E jecut ivo para que adopte las me 
\íidas tendientes n prevenir a la po-
blación subre el uso de insecticida.--
(3 943 -D. -84? . (Pag. 7 1 2 8 . ) 

— D e los señores diputados Unarauao 
y Garc ía (R. J.)s pedido de informas 
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sobre las decisiones adoptadas con-
tra los funcionarios responsables de 
la negligencia que causara la muer-
te de la menor Fabiana Andrea Da-
mis (3 .944-D.-84) . (Pág. 7128. ) 

1 8 9 . — D e los señores diputados García (R. 
J . ) y Unamuno: pedido de informes 
al Poder E jecut ivo sobre las medi-
das preventivas aplicadas por la 
Secretaría de Comunicaciones en 
relación a las violaciones del mo-
nopolio postal que la ley 2 0 . 2 1 6 es-
tablece en favor de Encotel (3.945-
D.-84) . (Pág. 7129 . ) 

1 9 0 . — D e los señores diputados García (R. 
J . ) y Unamuno: pedido de informes 
al Poder E jecut ivo sobre el atraso 
en el pago de remuneraciones del 
personal de la Administración Na-
cional de Aduanas (3 .946-D.-84) . 
(Pág. 7129 . ) 

1 9 1 . — D e l señor diputado Casale: pedido 
de informes al Poder E jecut ivo so-
bre la transferencia de tres aero-
naves Fokker F 28, de Aerolíneas 
Argentinas, a la empresa A L F A 
(3 .952-D.-84) . (Pág. 7129 . ) 

1 9 2 . — D e l señor diputado Casale: pedido 
de informes al Poder E jecut ivo res-
pecto a fa posibilidad de las aza-
fatas de la empresa Aerolíneas Ar-
gentinas de optar al cargo de co-
misario de a bordo (3 .954-D.-84) . 
(Pág. 7130 . ) 

1 9 3 . — D e l señor diputado Lescano: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre declaraciones del presidente de 
Y P F sobre inexistencia de reservas 
petroleras en las islas Malvinas 
(3 .955-D. -84) . (Pág. 7130 . ) 

1 9 4 . — D e l señor diputado Conte : solici-
tud al Poder E jecut ivo de releva-
miento de propiedades británicas 
existentes en la Argentina (3 .957-
D.-84) . (Pág. 7130 . ) 

1 9 5 . — D e los señores diputados Pepe y 
Purità: pedido de informes al Poder 
E jecut ivo con relación a las obras 
de electrif icación del Ferrocarri l 
General R o c a (3 .958-D. -84) . (Pági-
na 7131 . ) 

1 9 6 . — D e los señores diputados Pepe y 
Purità: pedido de informes al Po-

.der E jecut ivo con relación a la si-
tuación planteada en el desarrollo 
del proyecto de la ingeniería me-

•cánica para la central nuclear Atu-
cha I I , debido a la suspensión del 
personal de la empresa contratista 
(3 .959-D. -84) . (Pág. 7132 . ) 

1 9 7 . — D e la señora diputada Acevedo de 
Bianchi: pedido de informes al Po-
der Ejecutivo sobre el atraso pro-
ducido en el pago de los haberes 
mensuales del personal de las fuer-
zas armadas (3 .960-D.-84) . (Pági-
na 7133 . ) 

1 9 8 . — D e l señor diputado Ferré y otros: 
pedido de informes al Poder E j e -
cutivo sobre distintas cuestiones re-
lacionadas con los derechos sobera-
nos argentinos sobre las islas Mal-
vinas, Georgias y Sandwich del Sur 
(3 .961-D.-84) . (Pág. 7133.) 

1 9 9 . — D e l señor diputado Imbelloni y 
otros: solicitud al Poder Ejecutivo 
de remisión de un proyecto de ley 
que contemple la suspensión de los 
juicios de desalojo (3 .963-D.-84) . 
(Pág. 7134. ) 

2 0 0 . — D e l señor diputado Manzano: crea-
ción de una Comisión Especial Bi-
cameral de Reconstrucción de Men-
doza (3 .964-D.-84) . (Pág. 7135. ) 

2 0 1 . — D e l señor diputado Storani y otros: 
creación en el ámbito de la Hono-
rable Cámara de una Comisión Es -
pecial Islas Ma'vinas, Georgias y 
Sandwich del Sur (3 .965-D.-84) . 
(Pág. 7135. ) 

2 0 2 . — D e los señores diputados Maya y 
Unamuno: solicitud al Poder E je -
cutivo de investigación de la denun-
cia sobre contaminación en la plan-
ta industrial de la empresa Química 
Reposo S.A., en la localidad de 
Abbot, provincia de Buenos Aires 
(3 .967-D.-84) . (Pág. 7136 . ) 

2 0 3 . — D e los señores diputados Unamuno 
y Maya: solicitud al Poder E jecu-
tivo de adopción de medidas ten-
dientes a instalar en los hospita'es 
nacionales centros de recreación 
(3 .968-D.-84) . (Pág. 7137. ) 

2 0 4 . — D e los señores diputados Unamuno 
y Maya: pedido de informes al Po-
der E jecut ivo sobre cláusulas in-
cluidas en un préstamo acordado 
entre bancos franceses y del E n t e 
Binacional Yacyretá (3 .969-D.-84) . 
(Pág. 7137. ) 

2 0 5 . — D e los señores diputados Maya y 
Unamuno: solicitud al Poder E je -
cutivo de estudio de medidas ten-
dientes a apoyar oficialmente las 
tareas de jóvenes alfareros, que 
cumplen en los patios del Centro 
Cultural General San Martín (3 .970-
D.-84) . (Pág. 7137 . ) 
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2 0 6 . — D e los señores diputados Unamuno 
y Maya: solicitud al Poder Ejecu-
tivo para que tenga en cuenta la 
propuesta de un nuevo sistema dis-
ciplinario para la enseñanza media, 
elaborado por los talleres escolares 
de diagnóstico y análisis de proble-
mas educativos (3.971-D.-84). (Pá-
gina 7138.) 

2 0 7 . — D e l señor diputado Casale: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que 
adopte las medidas necesarias para 
impedir que la Secretaría de De-
portes interfiera en las atribucio-
nes y funciones propias de la AFA 
(3.973-D.-84). (Pág. 7138.) 

2 0 8 . — D e l señor diputado Casale: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre las medidas adoptadas con re-
lación a control de precios de tex-
tos y útiles escolares con motivo 
de la iniciación del curso lectivo 
(3.974-D.-84). (Pág. 7139.) 

2 0 9 . — D e l señor diputado Casale: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre distintas cuestiones relaciona-
das con la agencia noticiosa Sapo-
riti (3.975-D.-84). (Pág. 7139.) 

2 1 0 . — D e l señor diputado Casale: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que 
adopte las medidas necesarias a 
fin de impedir la salida del país de 
los integrantes y representantes del 
conjunto británico Yes hasta tan-
to se compruebe que no han vio-
lado la ley 11.723, sobre propiedad 
intelectual (3.976-D.-84). (Pági-
na 7139.) 

2 1 1 . — D e l señor diputado Casale: repudio 
ante el asesinato del sargento de 
la Policía Federal, Ramón Rylko 
(3.977-D.-84). (Pág. 7140.) 

2 1 2 . — D e l señor diputado Casale: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre distintas cuestiones relaciona-
das con .la construcción de veinte 
turbinas para el ente Yacyretá 
(3.978-D.-84). (Pág. 7140.) 

2 1 3 . — D e l señor diputado Casale: consti-
tución de una comisión especial pa-
ra investigar lo acontecido en el 
Ente Binacional Yacyretá durante 
el gobierno de facto (3.979-D.-84). 
(Pág. 7141.) 

2 1 4 . — D e l señor diputado Casale: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-

bre distintas cuestiones relaciona-
das con ofertas para la adquisición 
de urea fertilizante en el exterior 
por parte de la Junta Nacional de 
Granos (3.981-D.-84). (Pág. 7142.) 

2 1 5 . — D e l señor diputado Casale: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre las causas que motivaron el 
llamado a concurso por parte de la 
Junta Nacional de Granos para la 
realización del estudio de ingenie-
ría de detalle para la remodelación 
y ampliación de las instalaciones 
del puerto de Ingeniero White, en 
la ciudad de Bahía Blanca, provin-
cia de Buenos Aires (3.982-D.-84). 
(Pág. 7142.) 

2 1 6 . — D e l señor diputado Serralta: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que 
adopte las medidas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la ley 
22.016, mediante la cual quedan 
sujetas a la potestad tributaria pro-
vincial y municipal las empresas 
del Estado (3.983-D.-84). (Pági-
na 7143.) 

2 1 7 . — D e los señores diputados Monse-
rrat y Arabolaza: solicitud al Po-
der Ejecutivo para que remita a 
la Honorable Cámara los textos del 
Convenio de Crédito a suscribirse 
entre el Ente Binacional Yacyretá 
y un conjunto de bancos franceses 
(3.999-D.-84). (Pág. 7144.) 

2 1 8 . — D e los señores diputados Unamuno 
y García (R. J .) : solicitud al Poder 
Ejecutivo para que adopte las me-
didas tendientes a la publicación 
de un listado de las principales mo-
nodrogas que cubren las necesida-
des terapéuticas de la población 
(4.003-D.-84). (Pág. 7144.) 

2 1 9 . — D e los señores diputados Unamuno 
y García (R. J .) : solicitud al Poder 
Ejecutivo para que adopte las me-
didas tendientes a preservar diver-
sas especies de árboles existentes 
en el Parque del Centenario, de la 
ciudad de Buenos Aires (4 .005-D.-
84). (Pág. 7145.) 

2 2 0 , . — D e los señores diputados García (R. 
J .) y Unamuno: solicitud al Poder 
Ejecutivo para que adopte las me-
didas de seguridad tendientes a 
preservar de todo peligro a las po-
blaciones cercanas de los depósitos 
de acetato de vinilo monómero y 
etil-acrilato existentes en la localj-
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dad de Dock Sud, provincia de 
Buenos Aires (4 .006-D.-84) . (Pági-
n a 7145 . ) 

2 2 1 . — D e los señores diputados García (R. 
J . ) y Unamuno: pedido de informes 
al Poder E jecut ivo sobre las con-
diciones de seguridad de las zonas 
ba jo las cuales corre el arroyo Mal-
donado, en la ciudad de Buenos Ai-
res (4 .007-D.-84) . (Pág. 7145 . ) 

2 2 2 . — D e l señor diputado Urriza: pedido 
de informes al Poder E jecut ivo so-
bre la próxima reunión entre el 
presidente de la Nación y el pre-
sidente de los Estados Unidos de 
América, Ronald Reagan (4 .009-D. -
84) . (Pág. 7146 . ) 

2 2 3 . — D e l señor diputado Montero: soli-
citud al Poder E jecut ivo para q u e , 
adopte las medidas necesarias so-
bre las consecuencias q u e provoca 
en la producción tabacalera el c ie-
rre de acopios dispuesto por em-
presarios (4 .010-D. -84) . (Pág. 7146 . ) 

2 2 4 . — D e los señores diputados Corzo y 
Carranza: solicitud al Poder E j e c u -
tivo para que adopte las medidas 
necesarias a fin de dar pronta so- i 
lución a la crisis socioeconómica ' 
por la que atraviesa la provincia 
d e L a Rio ja (4 .013-D. -84) . (Pági-
n a 7 1 4 7 . ) 

2 2 5 . — D e l señor diputado Aguilar y otros: 
solicitud de adopción d e medidas 
tendientes a realizar la contrata-
ción de servicios médicos y auxi-
liares en cada capital de provincia 
(4 .015-D. -84) . (Pág. 7148 . ) 

2 2 6 . — D e los señores diputados Barbe i to 
y Manzano : pedido de informes al 
Poder E jecut ivo sobre distintas 
cuestiones relacionadas con un plan 
de promoción industrial de la in-

formática (4.016-D.^84). (Pág. 7149 . ) 

2 2 7 . — D e l señor diputado Casale : pedido 
de informes al Poder E jecut ivo so- I 
b r e distintos aspectos del plan de 
estudios de la F a c u l t a d de Arqui-
tectura y Urbanismo de la Univer-
sidad de Buenos Aires ( 4 . 0 1 7 - D . -

. 84) . (Pág. 7 1 5 0 . ) 

2 2 8 . — D e l señor diputado Casale : pedido 
de informes al Poder E jecut ivo so-
b r e distintas cuestiones relaciona-
das con u s a posible malversación 
de fondos en establecimientos es-

colares dependientes de la Direc-
ción General de Escuelas de la 
provincia de Buenos Aires (4 .018-
D.-84) . (Pág. 7150. ) 

2 2 9 . — D e los señores diputados García 
(R. J . ) y Unamuno: solicitud al Po-
der Ejecutivo para que adopte las 
medidas tendientes a solucionar el 
problema de los desalojados en la 
zona de Monserrat, en la Capital 
Federal (4 .023-D.-84) . (Pág. 7151 . ) 

2 3 0 . — D e l señor diputado Cortina: soli-
citud al Poder Ejecutivo para que 
disponga la anulación del arancel 
que en la actualidad cobra la E m -
presa Nacional de Telecomunica-
ciones en concepto de colocación 
de teléfonos públicos a entidades 
benéficas (4 .035-D.-84) . (Pág. 7151 . ) 

2 3 1 . — D e l señor diputado Fappiano y 
otros: pedido de informes al Po-
der Ejecutivo sobre el cumplimien-
to del PAN en jurisdicciones donde 
se han denunciado hechos que re-
velan una desviación de los obje-
tivos del mismo (4 .037-D.-84) . (Pá-
gina 7152 . ) 

2 3 2 . — D e l señor diputado Daud: solicitud 
al Poder E jecut ivo para que faci-
lite al Ministerio de Educación y 
Justicia las instalaciones que con-
forman el campamento E l Que-
brachal , departamento de Anta, 
provincia de Salta (4 .038-D.-84) . 
(Pág. 7152 . ) 

2 3 3 . — D e l señor diputado Daud: solicitud 
al Poder E jecut ivo para que adopte 
las medidas tendientes a dejar sin 
efecto la exclusión del suplemen-
to por título insertado en las nor-
mas para las plantas no permanen-
tes del personal contratado y tran-
sitorio de la administración públi-
ca nacional (4 .040-D.-84) . (Página 
7153 . ) 

2 3 4 . — D e l señor diputado Urriza: pedido 
de informes al Poder E jecut ivo so-
bre la privatización y ofrecimiento 
de venta de la empresa Ferrocarr i -
les Argentinos (1 .042-D.-84) . (Pá-
gina 7153 . ) 

2 3 5 . — D e l señor diputado Landin y otros: 
pedido de informes al Poder E j e c u -
tivo sobre la caducidad del permi-
so precario otorgado oportunamen-
te a la empresa Transportes Auto-
motores Constituyentes S.A., l ínea 
1 4 2 (4 .043-D. -84) . (Pág. 7154 . ) 
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2 3 6 . — D e l señor diputado Dussol y otros: 
creación de una comisión especial 
encargada de estudiar la posibili-
dad de convertir el actual ingenio 
Las Palmas, en la provincia del 
Chaco, en un complejo cooperati-
vo de trabajo agroindustrial (4.046-
D.-84). (Pág. 7154.) 

2 3 7 . — D e l señor diputado García (C. E.) : 

solicitud al Poder Ejecutivo para 
que adopte las medidas tendientes 
a la extensión de los beneficios 
instituidos por la ley 19.032, de 
creación del Instituto Nacional de 
Servicios Sociales para Jubilados 
y Pensionados, a todos los jubila-
dos y pensionados del país (4.052-
D.-84). (Pág. 7155.) 

2 3 8 . — D e l señor diputado Monserrat: pe-
dido de informes sobre la designa-
ción del coronel Mohamed Ali Sei-
neldín como agregado militar y na-
val en la República de Panamá 
(4.055-D.-84). (Pág. 7155.) 

2 3 9 . — D e l señor diputado Jiménez: adhe-
sión a la realización del L I I Cam-
peonato -Argentino de Básquetbol l 
a realizarse en la provincia de I 
Mendoza (4.056-D.-84). (Pág. 7156.) | 

2 4 0 . — D e l señor diputado Bonino: solici-
tud al Poder Ejecutivo de remisión 
de un proyecto de ley que contem-
ple la creación de un impuesto a 
aplicar a aquellas empresas que 
industrialicen y/o comercialicen 
productos sobre los cuales deben 
pagar royalties, legalías o patentes 
a empresas radicadas en el extran-
jero (4.059-D.-84). (Pág. 7157.) 

2 4 1 . — D e l señor diputado Casale: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre la existencia de una lista de 
personas prohibidas a asistir como 
invitados a programas de A T C 
(4.061-D.-84) . (Pág. 7158.) 

2 4 2 . — D e l señor dipucado Casale: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre una reunión entre funcionarios 
de la Secretaría de Deportes y de 
la AFA (4.062-D.-84) . (Pág. 7159.) 

2 4 3 . — D e l señor diputado Casale: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre pl funcionamiento de la torre 
de coptrol del aeroparque metro-
politano (4.063-D.-84) . (Pág. 7159 . 

2 4 4 . — D e l señor diputado Casale: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-

bre la ayuda alimentaria que la 
Argentina envía en cereales a paí-
ses latinoamericanos (4.064-D.-84). 
(Pág. 7160.) 

2 4 5 . — D e l señor diputado Cásale: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre distintas cuestiones relaciona-
das con la inscripción en el ciclo 
básico universitario (4.065-D.-84). 
(Pág. 7160.) 

2 4 6 . — D e l señor diputado Casale: pedido 
de informes al Poder Ejecu.ivo so-
bre la habilitación de un sistema 
de estudios a través de la televi-
sión a partir del año 1986 (4.066-
D.-84). (Pág. 7160.) 

2 4 7 . — D e l señor diputado Casale: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre los contratos de ofertas para 
áreas de explotación y exploración 
de nuevos yacimientos petrolíferos 
en distintas zonas del país (4.067-
D.-84). (Pág. 7161.) 

2 4 8 . — D e l señor diputado Cásale: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre las medidas adoptadas para evi-
tar la matanza indiscriminada de 
pingüinos en las costas cercanas a 
Puerto Deseado y Comodoro Ri-
vadavia (4.069-D.-84). (Pag 7161.) 

2 4 9 . — D e l señor diputado Casale: adop-
ción de medidas referentes al cobro 
de haberes por los jubiiados y pen-
sionados (4.070-D.-84) . (Pág. '7162.} 

2 5 0 . — D e l señor diputado Casale: desa-
grado ante el proyecto del Banco 
Central que propone reducir el nú-
mero de sucursales bancarias (4.073-
D.-84) . (Pág. 7162.) 

2 5 1 . — D e l señor diputado Casale: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que 
adopte las medidas tendientes a im-
pedir que recalen en puertos argen-
tinos buques de guerra de otras 
banderas que empleen o tran-por-
ten armamento atómico (4 .074-D.-
84). (Pág. 7162.) 

2 5 2 . — D e l señor diputado Casale: pedido 
de informes a l Poder E.ecutivo so-
bre las medidas adoptadas para evi-
tar desalojos en forma indiscrimi-
nada (4 .075-D.-84) . (Pág. 7163.) 

2 5 3 . — D e l señor diputado Casale: expre* 
sión de condolencias ante el deceso 
del sargento ayudante (RE) Manuel 
Veiga (4.076-D.-84) . (Pág. 7163. ) 
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2 5 4 . — D e l señor diputado Casale: expre-
sión de repudio por el atentado per-
petrado contra el domicilio particu-
lar de Rodolfo Monserrat (4.078-D.-
84). (Pág. 7163.) 

2 5 5 . — D e l señor diputado Casale: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre distintas cuestiones relacionadas 
con la suspensión de doscientos tra-
bajadores de la bodega Gargantini 
(4.080-D.-84). (Pág. 7164.) 

2 5 6 . — D e l señor diputado Casale: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que 
adopte las medidas tendientes a 
mantener informados a los interesa-
dos en ingresar a la Universidad de 
Buenos Aires sobre los programas 
del ciclo básico (4.081-D.-84). (Pá-
gina 7164.) 

2 5 7 . — D e l señor diputado Cásale: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre el deceso del periodista Víctor 
Aban, ocurrido en la provincia de 
Jujuy (4.082-D.-84). (Pág. 7165.) 

2 5 8 . — D e l señor diputado Casale: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que adopte 
las medidas tendientes a rechazar 
todo intento o i opuesta que im-
plique declarar el cese de hostili-
dades con el Reino Unido de Gran 
Bretaña (4.084-D.-84). (Pág. 7165.) 

2 5 9 . — D e los señores diputados Casale e 
Imbelloni: expresión de apoyo a la 
gestión realizada al frente de la 
Fiscalía Nacional de Investigacio-
nes Administrativas por el doctor 
Ricardo Molinas (4.085-D.-84). (Pá-
gina 7166.) 

2 6 0 . — D e l señor diputado Casale: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre distintas cuestiones relacionadas 
con la salida del país del conjunto 
británico Yes (4.086-D.-84). (Pá-
gina 7166.) 

2 6 1 . — D e l señor diputado Casale: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre distintas cuestiones relacionadas 
con las exportaciones de jugos de 
fruta concentrados a los Estados 
Unidos (4.087-D.-84). (Pág. 7166.) 

2 6 2 . — D e l señor diputado Casale: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre distintas cuestiones relacionadas 
con la composición de la Comisión 
Nacional del Tránsito y la Seguri-
dad Vial (4.089-D.-84). (Pág. 7167.) 

2 6 3 . — D e l señor diputado García (R. J . ) y 
otros: pedido de informes al Poder 

Ejecutivo sobre distintas cuestiones 
relacionadas con la celebración de 
la conferencia organizada por el 
Consejo Internacional para la Se-
guridad, en París, Francia (4.095-
D.-84). (Pág. 7168.) 

2 6 4 . — D e los señores diputados García (R. 
J.) y Unamuno: solicitud al Poder 
Ejecutivo para que adopte las me-
didas tendientes a la creación de 
una universidad nacional en La Ma-
tanza, provincia de Buenos Aires 
(4.101-D.-84), (Pág. 7168.) 

2 6 5 . — D e los señores diputados García (R. 
J . ) y Unamuno: solicitud al Poder 
Ejecutivo para que adopte las me-
didas necesarias para solucionar la 
situación de las personas desaloja-
das del inmueble de la calle Poto-
sí 3733/35 de la Capital Federal 
(4.102-D.-84). (Pág. 7169.) 

2 6 6 . — D e los señores diputados García (R. 
J . ) y Unamuno: solicitud al Poder 
Ejecutivo para que adopte medidas 
de prevención de los incendios fo-
restales (4.103-D.-84). (Pág. 7169.) 

2 6 7 . — D e los señores diputados García (R. 
J.) y Unamuno: solicitud al Poder 
Ejecutivo para que disponga las me-
didas necesarias a fin de habilitar 
nuevas vacantes de alumnos en el 
colegio nacional Almirante Brown, 
de Adrogué, provincia de Buenos 
Aires (4.104-D.-84). (Pág. 7169.) 

2 6 8 . — D e los señores diputados García (R. 
J . ) y Unamuno: solicitud al Poder 
Ejecutivo para que disponga las 
medidas tendientes a reactivar el 
funcionamiento del plantel flotante 
de la Dirección Nacional de Cons-
trucciones Portuarias y Vías Nave-
gables (4.105-D.-84). (Pág. 7170.) 

2 6 9 . — D e los señores diputados García (R. 
J . ) y Unamuno: expresión de preo-
cupación por los procedimientos 
utilizados en los desalojos de in-
muebles (4.106-D.-84). (Pág. 7170.) 

2 7 0 . — D e los señores diputados García (R. 
J.) y Unamuno: solicitud al Poder 
Ejecutivo para que adopte las me-
didas tendientes a concurrir en apo-
yo de los evacuados por las recien-
tes inundaciones en las provincias 
de Catamarca y Salta (4.107-D.-
84). (Pág. 7170.) 

2 7 1 . — D e los señores diputados García (R. 
J . ) y Unamuno: solicitud al Poder 
Ejecutivo para que adopte las me-
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didas tendientes a lograr una solu-
ción a la crisis del sector tabacale-
ro en la provincia de Salta (4.108-
D.-84). (Pág. 7171.) 

2 7 2 . — D e l señor diputado Gurioli: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que 
instrumente una linea especial de 
créditos para promover la tecnolo-
gía y la instalación de la industria 
nacional del alcohol etílico con 
destino a la elaboración de aleo-
nafta (4.110-D.-84). (Pág. 7171.) 

2 7 3 . — D e los señores diputados Pepe y 
Punta: pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre las deudas de las 
obras sociales con el INOS (4.112-
D.-84). (Pág. 7171.) 

2 7 4 . — D e l señor diputado Milano: subsi-
dio a la Escuela N ' 93 Carlos Gui-
do Spano, de la ciudad de Rosa- j 
rio, provincia de Santa F e (4.115- ' 
D.-84). (Pág. 7172.) | 

2 7 5 . — D e l señor diputado Monserrat: pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo 
sobre el destino oficial del coronel 
Alberto Durán Sáenz (4.116-D.-84). 
(Pág. 7172.) j 

2 7 6 . — D e l señor diputado Austerlitz: pe- ' 
dido de informes al Poder Ejecutivo 
sobre los motivos por los cuales la 
Comisión Asesora de la Industria 
Azucarera no ha tenido actividad 
alguna hasta la fecha (4.117-D.-84). • 
(Pág. 7173.) , 

2 7 7 . — D e los señores diputados González I 
(A.) y Herrera: pedido de informes | 
al Poder Ejecutivo sobre distintas 
cuestiones relacionadas con la em-
presa Cerro Castillo S.A., de explo-
ración y explotación minera (4.118-
D.-84). (Pág. 7173.) , 

2 7 8 . — D e l señor diputado Urriza: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so- ' 
bre la participación de oficiales de 
las fuerzas armadas en una reunión 
celebrada en París, promovida por 
la organización CAUSA (4.119-D.-
84). (Pág. 7174.) 

2 7 9 . — D e l señor diputado Becerra: solici- j 
tud al Poder Ejecutivo para el dic-
tado de normas complementarias y 1 

modificatorias al decreto 261/85, de 
promoción industrial de varias pro-
vincias (4.120-D.-84). (Pág. 7175.) 

2 8 0 . — D e l señor diputado Becerra: solici-
tud al Poder Ejecutivo de habilita-
ción y funcionamiento de una emi-

sora radial de frecuencia modulada 
en la ciudad de Villa Carlos Paz, 
provincia de Córdoba (4.127-D.-
84). (Pág. 7176.) 

2 8 1 . — D e l señor diputado García (A. M.): 
pedido de informes sobre distintas 
cuestiones relacionadas con el pre-
supuesto de la Honorable Cámara, 
monto de las partidas e incidencias 
de algunas de ellas en el cá'culo ge-
neral de gastos (4.129-D.-84). (Pá-
gina 7176.) 

2 8 2 . — D e l señor diputado Rabanaque: re-
pudio por la presencia de altos ofi-
ciales retirados de las fuerzas ar-
madas en una reunión con carac-
terísticas internacionales realizada 
en París, Francia (4.130-D.-S4). (Pá-
gina 7176.) 

2 8 3 . — D e l señor diputado Fappiano y 
otros: pedido de informes sobre 
distintas cuestiones relacionadas con 
la fuga del procesado Mauricio 
Eduardo Braun (4.131-D.-84). (Pá-
gina 7177.) 

2 8 4 . — D e l señor diputado Pepe y otros: 
pedido de informes al Poder Eje-
cutivo sobre distintas cuestiones re-
lacionadas con el funcionamiento 
del policlínico municipal Hospital 
de Pediatría Juan B. Garrahan, de 
la Capital Federal (4.138-D.-84). 
(Pág. 7178.) 

2 8 5 . — D e l señor diputado Pepe y otroj: 
pedido de informes al Poder Eje-
cutivo sobre distintas cuestiones re-
lacionadas con el Hospital General 
de Niños Ricardo Gutiérrez, de la 
Capital Federal (4.139-D.-84). (Pá-
gina 7178.) 

2 8 6 . — D e l señor diputado Urriza: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre la confección de un contrato 
modelo de explotación minera por 
parte de la Secretaría de Estado de 
Minería (4.140-D.-84). (Pág. 7179.) 

2 8 7 . — D e l señor diputado Pepe: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre cuestiones relacionadas con el 
redimensionamiento de entidades 
financieras y bancadas (4.141-D.-
84). (Pág. 7180.) 

2 8 8 . — D e l señor diputado Monserrat: pe-
dido de informes al Poder Ejecuti-
vo sobre la participación de un 
grupo de oficiales superiores de las 
fuerzas armadas en un seminario 
autotitulado Consejo Internacional 
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para la Seguridad del Mundo L i -
bre, realizado en París, Francia 
(4 .147-D.-84) . (Pág. 7181 . ) 

2 8 9 . — D e l señor diputado Casale: inte-
gración de una comisión especial 
formada por diputados nacionales 
para coordinar y prestar apoyo a 
la celebración de la conmemora-
ción del centenario de la inmigra-
ción japonesa en la Argentina 
(4 .154-D. -84) . (Pág. 7181 . ) 

2 9 0 . — D e l señor diputado Casale : pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre costos de arrendamiento de 
equipos I B M por parte del Esta-
do (4 .156-D.-84) . (Pág. 7182. ) 

2 9 1 . — D e l señor diputado Casale: pedido 
de informes al Poder E jecut ivo so-
bre medidas adoptadas para con-
trarrestar el incremento de hechos 
delictivos en el área del Gran B u e -
nos Aires (4 .157-D.-84) . (Pág. 7182 . ) 

2 9 2 . — D e l señor diputado Casale: pedido 
de informes al Poder E jecut ivo so-
bre cuestiones relacionadas con la 
Comisión Nacional de Informática, 
Te lecomunicac iones y Electrónica 
( C O N I T E ) y las universidades na-
cionales (4 .160-D. -84) . (Pág. 7183 . ) 

2 9 3 . — D e l señor diputado Casale: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre cuestiones relacionadas con los 
créditos para viviendas otorgados 
por el B a n c o Hipotecario Nacional 
durante el año 1 9 8 4 (4 .161-D.-84) . 
(Pág. 7183 . ) 

2 9 4 . — D e l señor diputado Casale: pedido 
de informes al Poder E jecut ivo so-
bre cuestiones relacionadas con la 
venta de trigo d Perú (4 .162-D.-
84) . (Pág. 7184 . ) 

2 9 5 . — D e l señor diputado Casale : pedido 
de informes al Poder E jecut ivo so-
bre la posible venta de cajas del 
PAN en negocios privados de la 
Repúbl ica del Paraguay (4 .163-D. -
84) . (Pág. 7 1 8 4 . ) 

2 9 6 . — D e l señor diputado García (R. J . ) 
y otros: pedido de informes al Po-
der E jecut ivo sobre la presencia en 
el país del general norteamericano 
Vernon Walters (4 .164-D. -84) . (Pá-
gina 7 1 8 4 . ) 

2 9 7 . — D e l señor diputado Urriza: solici-
tud al Poder E jecut ivo para que 

intime a las autoridades de la Uni-

versidad Nacional de L a Plata a 
dar cumplimiento a la ley sobre 
reincorporación de personal docen-
te cesanteado, prescindible u obli-
gado a renunciar por motivos polí-
ticos (4 .165-D.-84) . (Pág. 7185. ) 

2 9 8 . — D e los señores diputados Manzano 
y Masini: pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre distintas 
cuestiones relacionadas con el sis-
mo que" soportó la provincia de 
Mendoza en enero pasado (4.166-
D.-84). (Pag. 7185.) 

2 9 9 . — D e l señor diputado Mosso: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que 
se establezcan tarifas diferenciales 
menores en el precio de los com-
bustibles y derivados del petróleo 
para la provincia de Mendoza 
(4 .168-D.-84) . (Pág. 7186 . ) 

3 0 0 . — D e l señor diputado Casale: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre distintas cuestiones relaciona-
das con la actividad del doctor 
Porfirio Aquino, director del E n t e 
Binacional Yacyretá (4 .171-D.-84) . 
(Pág. 7186 . ) 

3 0 1 . — D e l señor diputado Fappiano y 
otros: pedido de informes al Po-
der E jecut ivo sobre distintas cues-
tiones relacionadas con el sistema 
de liquidación de las regalías pe-
troleras establecido por el régimen 
de facto en perjuicio de las pro-
vincias (4 .172-D.-84) . (Pág. 7187. ) 

3 0 2 . — D e l señor diputado Bonino: crea-
ción de una comisión especial bi-
cameral a fin de analizar las con-
secuencias de ¡a infiltración cultu-
ral y tecnológica en las áreas de 
frontera (4 .174-D.-84) . (Pág. 7188 . ) 

3 0 3 . — D e l señor diputado Bonino: solici-
tud al Poder Ejecutivo de inclusión 
en el temario de sesiones extraor-
dinarias de un proyecto de ley que 
establezca un gravamen a las en-
tradas para todo espectáculo pú-
blico (4 . I75 -D. -84 ) . (Pág. 7189. ) 

3 0 4 . — D e l señor diputado Bonino: pedido 
de informes al Poder E jecut ivo so-
bre los resultados obtenidos de la 
aplicación de la ley de locaciones 
urbanas (4 .176-D. -84) . (Pág. 7190 . ) 

3 0 5 . — D e los señores diputados González 
(A.) y Aráoz: pedido de informes 
al Poder E jecut ivo sobre empresas 
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consultoras y constructoras que | 
prestaron servicios para Hidronor 
S.A. (4.179-D.-84). (Pág. 7191.) 

3 0 6 . — D e l señor diputado Dovena: pe- | 
dido de informes al Poder E je -
cutivo sobre cuestiones relaciona-
das con la adjudicación de turbi-
nas para el emprendimiento hidro-
eléctrico Yacyretá (4.180-D.-84). 
(Pág. 7192.) 

3 0 7 . — D e l señor diputado Grimaux: pedi-
do de informes al Poder Ejecutivo 
sobre distintas cuestiones relacio-
nadas con la reunión celebrada en-
tre el señor ministro de Defensa y 
los altos mandos del Ejército, el 25 
de febrero de 1985 (4.181-D.-84). 
(Pág. 7193.) 

3 0 8 . — D e l señor diputado Pereyra y otros: 
solicitud al Poder Ejecutivo .para. 
que disponga la modificación de 
las cartas orgánicas de las institu-
ciones bancadas oficiales (4.183-
D.-84). (Pág. 7194.) 

3 0 9 . — D e ! señor diputado Salduna: pedi-
do de informes al Poder Ejecutivo 
sobre la ejecución de las obras de 
reparación de los puentes ferro-
viarios del Ferrocarril General Ur-
quiza en el sur de la provincia de 
Entre Ríos (4.190-D.-84). (Pági-
na 7194.) 

3 1 0 . — D e los señores diputados Matzkín 
y Serralta: pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre la dimensión 
actual del sistema financiero (4.191-
D. 84). (Pág. 7195.) 

3 1 1 . — D e l señor diputado Gurioli: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre las medidas que ha adoptado 
con respecto a una denuncia reali-
zada por el ex titular de la Admi-
nistración Nacional de Aduanas 
(4.192-D.-84). (Pág. 7195.) 

3 1 2 . — D e l señor diputado Cavallaro y 
otros: solicitud a'l Poder Ejecutivo 
para que otorgue un subsidio al 
Club Estudiantes Concordia, de la 
ciudad de Concordia, provincia de 
Entre Ríos (4.194-D.-84). (Pági-
na 7196.) 

3 1 3 . — D e los señores diputados Serralta 
y Matzkin: solicitud al Poder E je -
cutivo para que adopte medidas 
tendientes a instalar en la ciudad 
de General Acha, provincia de L a 
Pampa, una delegación de la Di-

rección Nacional de Recaudación 
Previsional (4.195-D.-84). (Pági-
na 7197.) 

3 1 4 . — D e los señores diputados Cassia e 
Ibáñez: pedido de informes al Po-
der Ejecutivo sobre las razones por 
las cuales en el decreto 52/85 no 
se incluye a YPF entre las empre-
sas autorizadas a tomar personal 
(4.196-D.-84). (Pág. 7197.) 

3 1 5 . — D e los señores diputados García (R. 
J.) y Unamuno: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre distintas 
cuestiones relacionadas con la em-
presa Standard Electric Argentina 
Sociedad Anónima (4.197-D.-84). 
(Pág. 7200.) 

3 1 6 . — D e l señor diputado Becerra: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que 
otorgue un subsidio al municipio 
de Deán Funes, provincia de Cór-
doba (4.200-D.-84). (Pág. 7200.) 

3 1 7 . — D e los señores diputados Barbeito 
y Unamuno: pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre cuestiones 
relacionadas con el tratamiento es-
pecífico de enfermos de tuberculo-
sis (4.202-D.-84). (Pág. 7201.) 

3 1 8 . — D e l señor diputado Cavallaro y 
otros: creación de una comisión 
especial investigadora a fin de que 
determine las causas y circunstan-
cias que rodearon el hundimiento 
del crucero "General Belgrano" 
(4.203-D.-84). (Pág. 7202.) 

3 1 9 . — D e l señor diputado Minichillo: so-
licitud al Poder Ejecutivo para que 
instrumente medidas tendientes a 
la reactivación inmediata de planes 
de construcción de viviendas (4.207-
D.-84). (Pág. 7203.) 

3 2 0 . — D e l señor diputado Monserrat: pe-
dido de informes al Poder Ejecuti-
vo sobre distintas cuestiones rela-
cionadas con la reunión celebrada 
entre el señor ministro de Defensa 
y los altos mandos del Ejército, el 
2 5 de febrero de 1985 (4.209-D.-
84). (Pág. 7203.) 

3 2 1 . — D e los señores diputados Cassia e 
Ibáñez: solicitud al Poder Ejecutivo 
para que disponga la derogación de 
la resolución 48/85, del Ministerio 
de Obras y Servicios Públicos de 
la Nación, sobre empresas refina-
doras de petróleo (4.210-D.-84). 
(Pág. 7204. ) 
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3 2 2 . — D e los señores diputados Aguilar | 
y García (C. E.) : solicitud al Poder • 
Ejecutivo para que adopte medidas 
conducentes a la instalación de una 
central tipo A X E Electrónica Digi-
tal en Villa Río Hondo, provincia 
de Santiago del Estero (4.219-D.- 1 

84). (Pág. 7204.) 

3 2 3 . — D e l señor diputado Casale: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre la concertación de un tratado 
pesquero entre España y Gran Bre-
taña en zonas adyacentes a las is-
las Malvinas y Georgias del Sur 
(4.221-D.-84). (Pág. 7204.) 

3 2 4 . — D e l señor diputado Casale: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre el relevo del señor Jorge Bene-
dini de su cargo en la Escuela Na-
cional de Bellas Artes Prilidiano 
Pueyrredón (4.222-D.-84). (Pági-
na 7205.) 

3 2 5 . — D e l señor diputado Casale: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre distintas cuestiones relaciona-
das con el Ente Binacional Yacyre-
tá (4.223-D.-84). (Pág. 7205.) 

3 2 6 . — D e l señor diputado Casale: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre las medidas adoptadas para evi-
tar incendios de bosques en la zona 
sur del país (4.225-D.-84). (Pági-
na 7206.) 

3 2 7 . — D e l señor diputado Casale: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre la política que se ha imple-
mentado en materia de poda y plan-
tación de árboles en zonas del 
Gran Buenos Aires (4.227-D.-84). 
(Pág. 7206.) 

3 2 8 . — D e l señor diputado Casale: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre distintas cuestiones relaciona-
das con el déficit habitacional del 
pais (4.228-D.-84). (Pág. 7207.) 

3 2 9 . — D e l señor diputado Casale: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre la instrumentación de un orde-
namiento del papel moneda de curso 
legal y la emisión de billetes de 
mayor nominación (4.229-D.-84). 
(Pág. 7207.) 

3 3 0 . — D e l señor diputado Guzmán: pedi-
do de informes al Poder Ejecutivo 
sobre la ejecución del programa ma-
terno-infantil que se desarrolla en 
todo el ámbito nacional (4.230-D.-
84). (Pág. 7208.) 

3 3 1 . — D e los señores diputados Blanco y 
Minichillo: juicio político al juez 
federal con competencia electoral a 
cargo del Juzgado N? 1 de la Ca-
pital Federal, doctor Juan Fégoli 
(4.234-D.-84). (Pág. 7208.) 

3 3 2 . — D e l señor diputado González (J. J.)i 
pedido de informes al Poder Ejecu-
tivo sobre distintas cuestiones re-
lacionadas con la ley estadounidense 
de transporte marítimo denominada 
United States Shipping Act 1984 
(4.237-D.-84). (Pág. 7209.) 

3 3 3 . — D e l señor diputado Minichillo: so-
licitud al Poder Ejecutivo para que 
adopte medidas tendientes a dejar 
los teléfonos de la Capital Federal 
en perfectas condiciones de uso en 
un plazo no mayor de noventa dial 
(4.239-D.-84). (Pág. 7211.) 

3 3 4 . — D e l señor diputado Minichillo: so-
licitud al Poder Ejecutivo para que 
disponga la realización de un aná-
lisis del estado en que se encuen-
tran los emblemas patrios que son 
exhibidos al frente de cada edificio 
(4.240-D.-84). (Pág. 7211.) 

3 3 5 . — D e la señora diputada Guzmán: pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo 
sobre las herencias vacantes asig-
nadas al Ministerio de Educación y 
Justicia (4.244-D.-84). (Pág. 7211.) 

3 3 6 . — D e los señores diputados Gurioli y 
Basualdo: pedido de informes «1 
Poder Ejecutivo sobre distinas cues-
tiones relacionadas con la resolu-
ción 48/85 del Ministerio de Obras 
y Servicios Públicos sobre rebaja 
en el precio del petróleo crudo » 
las empresas privadas que operan 
en el país (4.247-D.-84). (Página 
7212.) 

3 3 7 . — D e l señor diputado Casale: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre la posible adquisición de la fir-
ma SIAP por parte de un holding 
integrado por las empresas Jaeger 
y Matra (4.248-D.-84). (Pág. 7214.) 

3 3 8 . — D e l señor diputado Pepe y otros: 
pedido de informes al Poder E je -
cutivo sobre cuestiones relaciona-
das con el conflicto suscitado en la 
empresa Productex S.A.I.C. por in-
cumplimiento en el pago de salarioj 
(4.250-D.-84). (Pág. 7214.) 

3 3 9 . — D e la señora diputada Acevedo de 
Bianchi: solicitud al Poder Ejecu-
tivo para que transfiera a la pro-
vincia de Foimosa el dominio de 
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parte de las tierras aledañas a las 
estaciones existentes en el trayecto 
que ocupan las vías del Ferrocarril 
Belgrano en dicha provincia (4.251-
D.-84). (Pág. 7215.) 

3 4 0 . — D e los señores diputados Radonjic 
y Rodríguez (J.): creación de la 
Comisión Especial sobre Juventud 
(4.252-D.-84). (Pág. 7215.) 

3 4 1 . — D e l señor diputado Bonino: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre el sistema de provisión de com-
bustible gaseoso para automotores 
implementado en la ciudad de Bue-
nos Aires (4.255-D.-S4). (Pág. 7216.) ' 

3 4 2 . — D e la señora diputada Guzmén: 
pedido de informes al Poder E je -
cutivo sobre los motivos por los • 
cuales no se ha concretado la aper-
tura de una escuela normal en l a 
ciudad de Palpalá, provincia de Ju-
juy (4.256-D.-84). (Pág. 7217.) 

' 3 4 3 . — D e la señora diputada Guzmán: pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo 
sobre los índices reales de desnu-
trición infantil en las últimas tres 
décadas (4.258-D.-84). (Pág. 7217.) 

3 4 4 . — D e l señor diputado Fürque y otros: | 
por el que se dejó sin fefecto el lia- i 
mado a licitación pública formula-
do por la Honorable Cámara para 
la instalación de baños sauna en el 
edificio anexo (4.259-D.-84). (Pági-
na 7218.) 

3 4 5 . — D e l señor diputado Manzano: soli-
citud al Poder Ejecutivo para que 
disponga que el Banco Hipotecario i 
Nacional amplíe la resolución por 
la que otorga préstamos personales ' 
a los damnificados en la provincia j 
de Mendoza, a las cooperativas, | 
consorcios u otras entidades inter-
medias (4.261-D.-84). (Pág. 7218.) 

3 4 6 . — D e l señor diputado Manzano: soli- , 
citud al Poder Ejecutivo para que I 
adopte medidas tendientes a arbi- I 
trar un control de precios sobre 
los materiales de construcción de 
viviendas y establecimiento de un 
régimen especial de locaciones en 
la zona declarada de emergencia en 
la .provincia de Mendoza (4.262-
D.-84). (Pág. 7219.) 

347/—Del señor diputado Perl: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre la existencia de un supuesto 

acuerdo militar chileno-británico 
durante el conflicto del Atlántico 
Sur (4.264-D.-84). (Pág. 7219.) 

3 4 8 . — D e los señores diputados Unamu-
no y García (R. J.): preocupación 
ante la frecuencia de los aumentos 
de las tarifas de servicios públicos 
estatales y privados y de los com-
bustibles (4.265-D.-84). (Pág. 7220.) 

3 4 9 . — D e los señores diputados Unamu-
no y García (R, J,): solicitud al Po-
der Ejecutivo para que adopte me-
didas tendientes a promover polí-
ticas de estudio y resolución de los 
casos oficialmente denunciados de 
delincuencia infantil (4.266-D.-84). 
(Pág. 7220.) 

3 5 0 . — D e los señores diputados García (R. 
] . ) y Unamuno: solicitud al Poder 
Ejecutivo para que adopte medidas 
tendientes a resolver el cuadro de 
meningitis que afecta al buque fac-
toría "Lapataia", surto en Puerto 
Deseado, provincia de Santa Cruz 
(4.267-D.-84). (Pág. 7220.) 

3 5 1 . — D e los señores diputados Unamuno 
y García (R. J.): solicitud al Po-
der Ejecutivo para que adopte me-
didas tendientes a solucionar el 
problema originado en el pago de 
los haberes atrasados a los trabaja-
dores del ingenio Ñuñorco, provin-
cia de Tucumán (4.268-D.-84). (Pá-
gina 7221.) 

3 5 2 . — D e -los señores diputados García 
(R. J . ) y Unamuno: pedido de in-
formes al Poder Ejecutivo sobre la 
industria de la alimentación (4.269-
D.-84). (Pág. 7221.) 

3 5 3 . — D e los señores diputados Unamuno 
y García (R. J.): solicitud al Poder 
Ejecutivo para que adopte medidas 
tendientes a solucionar el problema 
habitacional de las familias desalo-
jadas del inmueble de la calle L a -
valle 2455, de la Capital Federal 
(4.270-D.-84). (Pág. 7221.) 

3 5 4 . — D e los señores diputados García 
(R. J .) y Unamuno: solicitud al Po-
der Ejecutivo para que adopte me-
didas tendientes a cumplir las pau-
tas salariales para los trabajadores 
vitivinícolas de la provincia de San 
Juan (4.271-D.-84). (Pág. 7222. ) 

3 5 5 . — D e los señores diputados Unamuno 
y García (R. J .) : solicitud al Poder 
Ejecutivo para que adopte medida» 
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tendientes a solucionar la falta de 1 

pago al personal de la industria 
maderera en la provincia de Mi-
siones (4 .272-D.-84) . (Pág. 7222.) 

3 5 6 . — D e ios señores diputados García 
(R. J.) y Unamuno: solicitud al Po-
der Ejecutivo para que adopte me-
didas tendientes a normalizar la 
provisión de agua potable en los 
complejos habítaoíonales Lugano I 
y I I , de la Capital Federal (4.273-
D.-84) . (Pág. 7222. ) 

3 5 7 . — D e los señores diputados Unamuno 
y García (H. ].): solicitud al Po-
der Ejecutivo pava que adopte me-
didas tendientes a mejorar la re-
muneración de los docentes de las 
universidades nacionales (4 .274-D.-
84). (Pág. 7222.) 

3 5 8 . — D e los señores diputados García 
(R. J .) y Unamuno: solicitud al Po-
der Ejecutivo para que adopte me-
didas tendientes a garantizar la es-
tabilidad de los docentes del Ins-
tituto Bernasconi, Escuela Hogar 
Ezeiza y Complejo Cultural La Bo-
ca (4 .275-D.-84) . (Pág. 7223. ) 

3 5 9 . — D e los señores diputados Unamuno 
y García (R. J .h solicitud al Po-
der Ejecutivo para que adopte me-
didas tendientes a resolver la crisis 
del sector algodonero en las pro-
vincias productoras (4 .276-D.-84) . 
(Pág. 7223 . ) 

3 6 0 . — D e los señores diputados García 
(R. ] . ) y Unamuno: solicitud al Po- . 
der Ejecutivo para que adopte me- ' 
didas tendientes a cumplir, en el 
ámbito de Jas universidades nacio-
nales, con el régimen de reincor-
poraciones instituido por la ley 

a 2 3 . 0 6 8 (4 .277-D.-84) . (Pág. 7223. ) 

3 6 1 . — D e los señores diputados Unamu-
no y García (R. J . ) : preocupación 
por el virtual estado de indefensión 
con que la población ha debido 
enfrentar el aumento de la delin-
cuencia (4 .278-D.-84) . (Pág. 7224 . ) 

3 6 2 . — D e los señores diputados García 
(R. J . ) y Unamuno: solicitud al Po-
der Ejecutivo para que instruya a 
las autoridades de la Universidad 
Nacional de La Plata a fin de am-
pliar los alcances de la ordenanza 
•162 de esa casa de estudios, sobre 
reincorporación de personal sepa-
rado por razones no legales (4 .279-
D.-84) . (Pág. 7224 . ) 

3 6 3 . — D e los señores diputados García 
(R. J . ) y Unamuno: pedido de in-
formes al Poder Ejecutivo sobre la 
preocupación manifestada en Mé-
xico, Panamá y Brasil por la desig-
nación de los respectivos agregados 
militares en las representaciones 
argentinas acreditadas en aquellos 
paises (4.280-D.-84) . (Pág. 7224 . J 

3 6 4 . — D e l señor diputado Bonino: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre el cierre de eirpresas de capi-
tal extranjero, en especia! las que 
se dedican a la fabricación de me-
dicamentos (4.283-D.-8-4). (Página 
7225.) 

3 6 5 . — D e l señor diputado Pérez Vidal: 
solicitud al Poder Ejecutivo para 
que disponga la realización de una 
auditoría general a las empresas 
del grupo Hanlí (4.284-D.-84). (Pá-
gina 7225.) 

3 6 6 . — D e los señores diputados Minichi-
11o y Casale: disconformidad con la 
resolución D P 51/85, relacionada 
con el porcentaje de suscripciones 
del Diario de Sesiones de la Ho-
norable Cámara destinado a cada 
legislador (4.295-D.-84) . (Pág. 7262.) 

3 6 7 . — D e l señor diputado Robson: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre cuestiones relacionadas con el 
directorio de Argentina Televisora 
Color — L S 8 2 — Canal 7 Sociedad 
Anónima, su programación e in-
gresos por publicidad (4.296-D.-84) . 
(Pág. 7227.) 

3 6 8 . — D e l señor diputado Monserrat: pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo 
sobre el apoyo institucional y eco-
nómico que prestarían a la Escuela 
Superior de Economía y Adminis-
tración de Empresas ( E S E A D E ) 
distintos organismos y empresas del 
Estado (4.299-D.-4) . (Pág. 7227.) 

3 6 9 . — D e los señores diputados Casale y 
Lestani : pedido de informes al Po-
der Ejecutivo .sobre cuestiones re-
lacionadas con la empresa Bautista 
Buríasco e Hijos S. A. (4 .305-D.-
84). (Pág. 7228. ) 

3 7 0 . — D e l señor diputado Gurioli: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre cuestiones relacionadas con la 
tarea llevada a cabo por el ex 
administrador de la Administración 
Nacional de Aduanas (4 .306-D.-84) . 
(Pág. 7229 . ) 
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3 7 1 . — D e l señor diputado Cardozo: pedi-
do de informes al Poder Ejecutivo 
sobre cuestiones relacionadas con 
la explotación de las reservas de 
hidrocarburos nacionales y con el 
viaje del presidente de la Nación 
a los Estados Unidos de América 
(4.317-D.-84). (Pág. 7229.) , 

3 7 2 . — D e l señor diputado Rabanaque: I 
pedido de informes al Poder E je -
cutivo sobre los recaudos tomados 
para contrarrestar la acción de las ' 
transmisiones de una estación de 
televisión ubicada en la cuidad de 
Villazón, Bolivia (4.321-D.-84). (Pá-
gina 7230.) 

3 7 3 . — D e l señor diputado Casale: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre cuestiones relacionadas con re-
soluciones emanadas del directo-
rio del Ente Binacional Yacyretá, y 
otras cuestiones conexas (4.322-D.-
84). (Pág. 7231.) 

3 7 4 . — D e l señor diputado Casale: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre el funcionamiento, en el Ban-
co de la Nación Argentina, de una 
comisión investigadora de la deuda 
extema y de la evasión de divisas 
efectuadas por varios bancos (4.323-
D.-84). (Pág. 7231.) 

3 7 5 . — D e l señor diputado Cásale: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre la existencia de una oficina de 
enlace en Filadelfia, Estados Uni-
dos de América, dependiente de la 
agregaduría aeronáutica de la em-
bajada argentina en ese país (4.324-
D.-84). (Pág. 7232.) 

3 7 6 . — D e l señor diputado Casale: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre los nuevos plazos concedidos 
a las empresas Allis Chalmers y 

. Dominion para la provisión de tur-
binas con destino al Ente B inado 
nal Yacyretá (4.325-D.-84). (Página 
7232.) 

3 7 7 . — D e l señor diputado Casale: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre la incorporación de las comu 
nidades indígenas a la vida nacio-
nal (4.326-D.-84). (Pág. 7233.) 

3 7 8 . — D e l señor diputado Casale: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so 
bre la situación del doctor José 
María Liados en la actual estruc-
tura gubernamental (4.327-D.-84). 
(Pág. 7233.) 

3 7 9 . — D e l señor diputado Casale: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre distintas cuestiones relaciona-
das con empresas extranjeras que 
se han retirado del país (4.330-D.-
84). (Pág. 7234.) 

380 .—:Del señor diputado Casale: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre la política implementada para 
el control de las agencias de via-
jes y turismo que operan en plaza 
(4.332-D.-84). (Pág. 7234.) 

3 8 1 . — D e l señor diputado Casale: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre los motivos que originaron el 
incendio del buque petrolero "Pun-
ta Delgada" (4.334-D.-84). (Página 
7235.) 

3 8 2 . — D e l señor diputado Casale: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre los motivos por los cuales no 
se transfirió al Consejo General de 
Educación de la provincia del Cha-
co la suma destinada al manteni-
miento de los comedores escolares 
(4.335-D.-84). (Pág. 7235.) 

3 8 3 . — D e los señores diputados Unamuno 
y García (R. J.): pedido de infor-
mes al Poder Ejecutivo sobre los 
aumentos en las tarifas de servicios 
de la Empresa Nacional de Teleco-
municaciones (4.338-D.-84). (Pági-
na 7235.) 

3 8 4 . — D e los señores diputados Unamu-
no y García (R. ].): pedido de in-
formes al Poder Ejecutivo sobre 
las razones del cierre de las ope-
raciones comerciales y de produc-
ción de insulina por parte de la 
firma Laboratorio Eli Lilly y Cía. 
y otras cuestiones conexas (4.339-
D.-84). (Pág. 7236.) 

3 8 5 . — D e los señores diputados Unamuno 
y García (R. J.): pedido de infor-
mes al Poder Ejecutivo sobre los 
motivos que originaron el incen-
dio del buque-tanque "Punta Del-
gada" (4.340-D.-84). (Pág. 7237.) 

386.—rDe los señores diputados Unamuno 
y García (R. J .) : pedido de infor-
mes al Poder Ejecutivo sobre las 
denuncias formuladas por el di-
rector de Agua y Energía Eléctrica 
acerca de la deuda extema de em-
presas del Estado (4.341-D.-84). 
(Pág. 7237. ) 
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3 8 7 . — D e los señores diputados Unamuno 
y García (R. J.): solicitud al Po-
der Ejecutivo para que considere 
la posibilidad de conceder un apor-
te de fondos mayor para la pro- | 
vincia de L a Rioja (4.342-D.-84). i 
(Pág. 7237.) | 

i 
3 8 8 . — D e la señora diputada Acevedo de 

Bianchi: solicitud al Poder Ejecuti-
vo para que adopte medidas para 
la construcción de puestos destina-
dos a los grupos de Gendarmería 
Nacional que prestan servicios en 
los puntos más aislados del país 
(4.345-D.-84). (Pág. 7238.) 

3 8 9 . — D e l señor diputado Liptak: iza-
miento de la bandera nacional en 
el recinto de la Honorable Cámara 
por los señores diputados que fi-
nalicen su mandato en el corriente 
año, según orden alfabético (4.347-
D.-84). (Pág. 7238.) 

3 9 0 . — D e los señores diputados Pepe y 
Purità: pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre las manifestaciones 
efectuadas por el secretario de la 
Función Pública, Jorge Roulet, re-
lacionadas con una eventual racio-
nalización en la administración pú- 1 

blica nacional (4.348-D.-84). (Pági-
na 7239.) 

3 9 1 . — D e l señor diputado Migliozzi: pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo 
sobre distintas cuestiones relaciona-
das con los acuerdos suscritos entre 
el señor gobernador de la provincia 
de Mendoza y el grupo Greco 
(4.350-D.-84). (Pág. 7239.) 

3 9 2 . — D e los señores diputados González 
(A.) y Torres: adhesión a la realiza-
ción del I V Encuentro Patagónico 
de Bibliotecas Populares, a reali-
zarse en la ciudad de Ushuaia, te-
rritorio nacional de la Tierra del 
Fuego (4.351-D.-84). (Pág. 7240.) 

3 9 3 . — D e l señor diputado Grimaux y 
otros: homenaje al doctor Ramón 
Carrillo al cumplirse un nuevo ani-
versario de su nacimiento (4.356-
D.-84). (Pág. 7240.) 

3 9 4 . — D e l señor diputado Montero: soli-
citud al Poder Ejecutivo para que 
en los "Lineamientos de una estra-
tegia de crecimiento económico 
(1985-1989)" se considere el uso de • 
alconafta (4.359-D.-84). (Pág. 7241.) 

3 9 5 . — D e l señor diputado Carranza: soli-
citud al Poder Ejecutivo para que 

disponga el estricto cumplimiento 
de la ley 18.819, sobre faenamiento 
de animales (4.362-D.-84). ( P á g i -
na 7242.) 

3 9 6 . — D e l señor diputado Carranza: soli-
citud al Poder Ejecutivo para que 
disponga el estricto cumplimiento 
de la ley 14.346, sobre protección 
a los animales contra actos de cruel-
dad (4.363-D.-84). (Pág. 7242.) 

3 9 7 . — D e l señor diputado Carranza: soli-
citud al Poder Ejecutivo para que 
deje sin efecto la suspensión de la 
inscripción en la Escuela Nacional 
de Museología y arbitre las medi-
das necesarias para el normal fun-
cionamiento de dicha escuela en el 
ciclo 1985 (4.364-D.-84). (Pági-
na 7243.) 

3 9 8 . — D e l señor diputado Ferré y otros: 
interpelación al señor ministro de 
Relaciones Exteriores y Culto a fin 
de que informe a la Honorable Cá-
mara sobre la documentación anexa 
enmendada del Tratado del Beagle 
(4.370-D.-84). (Pág. 7243.) 

3 9 9 . — D e l señor diputado Albarracín y 
otros: solicitud al Poder Ejecutivo 
para que deje sin efecto el decreto 
261/85, en cuanto extiende los be-
neficios impositivos de la legisla-
ción nacional sobre promoción in-
dustrial a provincias desarrolladas 
(4.375-D.-84). (Pág. 7243.) 

4 0 0 . — D e los señores diputados Stubrin 
(A. L.) y Storani: establecimiento 
de relaciones culturales y educati-
vas a nivel parlamentario con el 
Consejo de Europa, en respuesta « 
la invitación recibida (4.377-D.-84). 
(Pág. 7244.) 

4 0 1 . — D e l señor diputado Pintos: autori-
zación a la Honorable Cámara para 
que adquiera la colección de docu-
mentos históricos de la Biblioteca y 
Archivo del Centro de Estudios In-
terdisciplinarios Mesopotámicos, pa-
ra ser donada al Centro de Estudios 
Históricos Culturales de la Facul-
tad de Humanidades y Ciencias So-
ciales de la Universidad Nacional 
de Misiones (4.378-D.-84). (Pági-
na 7245.) 

4 0 2 . — D e l señor diputado Casale: nulidad 
de la votación llevada a cabo en 
la sesión del día 28 de diciembre 
de 1984, en la cual se aprobó el 
Tratado de Paz y Amistad con Chi-
le (4.382-D.-84). (Pág. 7246.) 
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4 0 3 . — D e l señor diputado Dovena: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so- ' 
bre distintas cuestiones relacionadas 
con el emprendimiento hidroeléc-
trico de Pichi-Picún Leufú, sobre 
el río Limay (4.383-D.-84). {Pági- I 
na 7240.) 1 

4 0 4 . — D e l señor diputado Bonino: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre la implementación de un cam-
bio de horarios en las clases para el 
primer año de la enseñanza de ni- j 
vel medio (4.38S-D.-84). ( Págí- | 
na 7247.) | 

4 0 5 . — D e l señor diputado Balestra: pedido 
de informe; al Poder Ejecutivo so-
bre la situación económica de la 
empresa Allis Chalmers, de los Es-
tados Unidos de América, adjudica- | 
taria del Ente Binacional Yacyretá 
(4.386-D.-84). (Pág. 7248.) 

4 0 8 . — D e l señor diputado Arrechea: soli-
citud al Poder Ejecutivo para que 
incluya en el presupuesto del año 
1985 las partidas necesarias para la 
pavimentación del tramo de la ruta ' 
nacional 101, que une las poblacio-
nes de Bernardo de Irigoyen y San 
Antonio, en el departamento Gene-
ral Manuel Belgrano, provincia de 
Misiones (4.387-D.-84). (Pág. 7249.) | 

4 0 7 . — D e l señor diputado Sammartino: 
creación de una comisión especial 
para el estudio de las condiciones 
de trabajo de la actividad minera 
en la República Argentina (4.390-
D.-84). (Pág. 7250.) 

4 0 8 . — D e l señor diputado Casale: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre cuestiones relacionadas con los 
desperfectos sufridos por el avión 
de Alitalia que debía trasladar de 
regreso a su país al presidente San-
dro Pertini (4.391-D.-84). (Pági-
na 7251.) 

4 0 9 . — D e l señor diputado Riquez: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que re-
considere la resolución del Comité 
de Producción de Fertilizantes (Co-
profer) (4.397-D.-84). (Pág. 7251.) 

4 1 0 . — D e l señor diputado Fappiano y 
otros: creación del Registro Parla-
mentario de Representantes de Or-
ganizaciones Comunitarias (4.398-
D.-84). (Pág. 7252.) 

4 1 1 . — D e l señor diputado Perl: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre 
la existencia de un atentado crimi-

nal ocurrido en el Aeropuerto In-
ternacional de Ezeiza en el avión 
que debía trasladar al presidente 
Sandro Pertini (4.406-D.-84). (Pá-
gina 7254.) 

4 1 2 . — D e l señor diputado Montero: soli-
daridad con las entidades represen-
tivas de los productores de azúcar 
de todo el país (4.408-D.-84). (Pá-
gina 7255.) 

4 1 3 . — D e l señor diputado González (J. 
/.): solicitud al Poder Ejecutivo pa-
ra que ¡mplemente las partidas pre-
supuestarias destinadas a cubrir las 
necesidades de reparación y ope-
ración de dragas (4.410-D.-84). 
(Pág. 7255.) . 

4 1 4 . — D e l señor diputado Gurioli: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre cuestiones relacionadas con la 
Compañía Financiera Maxfín S.A. 
(4.414-D.-84). (Pág. 7256.) 

4 1 5 . — D e los señores diputados Dovena 
y Melón: solidaridad con los jue-
ces de la Nación ante la alteración 
de sus remuneraciones provocada 
por la falta de adecuación de las 
mismas al ritmo inflacionario que 
padece el país (4.428-D.-84). (Pá-
gina 7257.) 

4 1 6 . — D e los señores diputados Fino y 
Casale: pedido de informes al Po-
der Ejecutivo sobre cuestiones re-
lacionadas con la paralización del 
puerto de Bahía Blanca (4.429-D.-
84). (Pág. 7257.) 

4 1 7 . — D e los señores diputados Fino y 
Casale: pedido de informes al Po-
der Ejecutivo sobre cuestiones re-
lacionadas con el dragado del canal 
Mitre (4.430-D.-84). (Pág. 7258.) 

4 1 8 . — D e l señor diputado Casale: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre presuntas irregularidades co-
metidas en la Facultad de Ciencias 
Exactas y Naturales de la Univer-
sidad de Buenos Aires (4.431-D.-
84). (Pág. 7258.) 

4 1 9 . — D e l señor diputado Casale: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre cuestiones relacionadas con los 
casos de meningitis que se habrían 
producido en la guardería infantil 
que funciona en el edificio central 
de la empresa YPF (4.434-D.-84). 
(Pág. 7259.) 
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4 2 0 . — D e l señor diputado Casale: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre cuestiones relacionadas con la 
provisión de insulina en el país 
(4.435-D.-84). (Pág. 7259.) 

4 2 1 . — D e l sefior diputado Casale: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre presuntas irregularidades en la 
comercialización y venta de carbón 
residual de petróleo por parte de 
YPF (4.438-D.-84). (Pág.-7259.) 

4 2 2 . — D e l señor diputado Casale: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre el incendio ocurrido en la Es-
cuela Superior de Comercio Hipó-
lito Vieytes, de la Capital Federal | 
(4.439-D.-84). (Pág. 7260.) 

4 2 3 . — D e l señor diputado Casale: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre la política implementada en 
materia de prevención de hechos 
de violencia en trenes, andenes y 
estaciones ferroviarias (4.441-D.-
84). (Pág. 7260.) 

4 2 4 . — D e l señor diputado Cardozo: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que 
disponga la entrega mensual a los 
municipios de Santa F e y Rosa-
rio, provincia de Santa Fe , de 
las sumas correspondientes al pago 
de salarios, asignaciones y sueldo 
anual complementario (4.444-D.-
84). (Pág. 7261.) 

4 2 5 . — D e l señor diputado Casale: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre cuestiones relacionadas con la 
falta de percepción de haberes de 
trabajadores contratados por Ferro-
carriles Argentinos en San Salva-
dor de Jujuy, provincia de Jujuy 
(4.446-D.-84). (Pág. 7262.) 

4 2 6 . — D e l señor diputado Gurioli: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre cuestiones relacionadas con la 
empresa Sasetru S. A. (4.448-D.-
84). (Pág. 7262.) 

4 2 7 . — D e l señor diputado Bordón Gonzá-
lez: pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre cuestiones relacio-
nadas con la empresa Arizu S. A. 
(4.452-D.-84). (Pág. 7263.) ¡ 

4 2 8 . — D e l señor diputado Bordón Gon-
zález: pedido de informes al Po- i 
der Ejecutivo sobre el juicio pro- I 
movido por Bodegas L a Emilia | 

contra el Estado nacional (4.453-
D.-84). (Pág. 7263.) 

4 2 9 . — T ) e l señor diputado Perl: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo 
sobre la probable paralización del 
Plfin Nuclear Argentino (4.454-D.-
84). (Pág. 7264.) 

4 3 0 . — D e Jos señores diputados Grimaux 
y D»lmau: solicitud al Poder Eje-
cutivo para que arbitre las medi-
das necesarias a fin de que los 
alumnos inscritos en el ciclo bá-
sico d» la Universidad de Buenos 
Aires sran distribuidos en las sedes 
correspondientes según sus domi-
cilios (4 457-D.-84). (Pág. 7265.) 

4 3 1 . — D e l señor diputado Bonino: pedi-
do de informes al Poder Ejecutivo 
sobre el inconveniente que sufrie-
ra la aeronave que debía trasladar 
de regreso a su país al presidente 
italiano, doctor Sandro Pertini 
(4.465-D.-84). (Pág. 7265.) 

4 3 2 . — D e l señor diputado Bonino: pe-
dido de informes al Poder Ejecu-
tivo sobre las causas y las con-
secuencias sufridas a raíz de la 
explosión ée un silo en el puerto 
de Bahía Blanca (4.466-D.-84). 
(Pág. 7265.) 

4 3 3 . — D e l señor diputado Bonino: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que 
adopte medidas tendientes a la 
ejecución de un relevamiento ge-
neral de la infraestructura edilicia, 
de materiales y personal con que 
cuentan los servicios penitencia-
rios de la Nación y las provincias 
(4.468-D.-84). (Pág. 7266.) 

4 3 4 . — D e l señor diputado Ferré y otros! 
pedido de informes al Poder E je -
cutivo' sobre la causa promovida 
contra los integrantes del conjunto 
musical de origen británico Yes, 
que se sigue en el Juzgado Na-
cional de Primera Instancia en lo 
Criminal de Instrucción N ' 2 6 
(4.476-D.-84). (Pág. 7266.) 

XII. — Proyectos de declaración: 

1 . — D e l señor diputado Casale: inclu-
sión por el Poder Ejecutivo en el 
período de sesiones extraordinarias 
de un proyecto que suspenda las 
acciones judiciales incoadas entre 
las empresas de autotransporte y 
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el Banco Central de la República ] 
Argentina por Lis deudas contraí-
das para la adquisición de vehícu-
los (3.526-D.-84). (Pág. 7267.) 

2 . — D e l señor diputado Bonino: soli-
citud al Poder Ejecutivo para que 
envíe a esta Honorable Cámara 
toda la información que disponga 
respecto de la fabricación de pes-
ticidas y defolíantes que se pro-
duzcan en el país (3.529-D.-84). 
(Pág. 7267.) 

3 . — D e l señor diputado Perl: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo 
sobre distintas cuestiones relacio-
nadas con la denominada Iglesia 
de Unificación o Asociación del 
Espíritu Santo para la Unificación 
Mundial (3.537-D.-84). (Pág. 7268.) 

r 
4 . — D e l señor diputado Unamuno:. be- I 

neplácito por la reanudación de | 
los vuelos transpolares con desti-
no final en Nueva Zelandia reali-
zados por Aerolíneas Argentinas 
(3.542-D.-84). (Pág. 7269.) 

5 . — D e l señor diputado Unamuno: so-
licitud al Poder Ejecutivo para que 
adopte las medidas necesarias para 
asegurar el cumplimiento de las 
normas de estacionamiento de au-
tomotores en las arterias del micro-
centro de la ciudad de Buenos Ai-
res (3.543-D.-84). (Pág. 7269.) 

6 . — D e los señores diputados Masini y 
Manzano: solicitud al Poder Ejecu-
tivo para que incluya en el período 
de sesiones extraordinarias el pro-
yecto de ley del señor diputado 
Lescano por el cual se propone la 
plena vigencia de las leyes 16.462 
y 16.463 sobre control en los pre-
cios de medicamentos (3.558-D.-
84). (Pág. 7270.) 

7 . — D e los señores diputados De Ni-
chilo e Ibáñez: solicitud al Poder 
Ejecutivo para que reimplante la 
disposición 590 de la Dirección Na-
cional de Registros Nacionales de 
la Propiedad del Automotor y el 
Registro de Créditos Prendarios so-
bre regulación de la actividad de 
mandatarios de trámites del auto-
motor y de prenda con registro 
(3.575-D.-84). (Pág. 7270.) 

8 . — D e l señor diputado Blanco: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que 
disponga la colocación de teléfo-

nos públicos en todos los pisos del 
edificio anexo de la Honorable Cá-
mara de Diputados de la Nación 
(3.585-D.-84). (Pág. 7271.) 

9 . — D e l señor diputado Casale: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que 
adopte las medidas necesarias para 
proveer a los pasajeros de Aero-
líneas Argentinas de periódicos y 
revistas argentinos (3.587-D.-84). 
(Pág. 7271.) 

1 0 . — D e l señor diputado Rodríguez (M. 
A.) y otros: expresión de satisfac-
ción por lo dispuesto por el Poder 
Ejecutivo sobre la contención de 
gastos en la administración públi-
ca nacional (3.599-D.-84). (Pági-
na 7271.) 

1 1 . — D e los señores diputados González 
(J. J .) y Perl: solicitud al Poder E je -
cutivo para que incluya en el te-
mario de sesiones extraordinarias 
el proyecto de ley sobre modifica-
ción de varios artículos del Código 
Civil relacionados con los derechos 
y carácter correspondientes a los 
hijos extramatrimoniales (3.605-D.-
84). (Pág. 7272.) 

1 2 . — D e l señor diputado Ratkovic: soli-
citud al Poder Ejecutivo para que 
adopte medidas a fin de promocio-
.nar al subsector citricola argentino 
(3.613-D.-84). (Pág. 7274.) 

1 3 . — D e los señores diputados Unamuno 
y García (R. J.): solicitud al Poder 
Ejecutivo para que se extremen los 
controles y prevenciones con res-
pecto al funcionamiento de fábri-
cas de pirotecnia (3.617-D.-84). 
(Pág. 7275.) 

1 4 . — D e l señor diputado Casale: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que 
disponga la reapertura de la esta-
ción Azcuénaga del Ferrocarril Ge-
neral Bartolomé Mitre en el parti-
do de San Andrés de Giles, provin-
cia de Buenos Aires (3.621-D.-84) . 
(Pág. 7275.) 

1 5 . — D e l señor diputado Daud: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que dis-
ponga la creación de una comisión 
mixta argentino-boliviana para es-
tudiar la posible construcción de 
un camino que una localidades 
de ambos países (3.622-D.-84). (Pá-
gina 7275 . ) 
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16 ' .—Del señor diputado Chehin: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que 
disponga la creación de una co-
misión integrada por distintos or-
ganismos de la provincia de Tucu-
nián, para estudiar la conservación 
de los ecosistemas de las cumbres 
calchaquíes y sierras Aconquija 
(3.624-D.-84). (Pig. 7276.) 

1 7 . — D e los señores diputados Kadonjic 
y Moreau: . solicitud al Poder E j e -
cutivo para que adopte medidas a 
fin de donar al Ministerio de Edu-
cación y Justicia una fracción de 
terreno perteneciente al Servicio 
de Sanidad Animal ubicada en la 
localidad de Martínez, provincia 
de Buenos Aires (3.626-D.-84). (Pá-
gina 7277.) 

1 8 . — D e l señor diputado Terrile: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que I 
arbitre los medios necesarios a fin 
de crear una oficina postal en la 
localidad de Arroyo Ceibal, pro-
vincia de Santa F e (3.631-D.-84). 
(Pág. 7277.) 

1 9 . — D e l señor diputado Manzano: so-
licitud al Poder Ejecutivo para que 
incluya en el temario de sesiones 
extraordinarias el proyecto de ley 
sobre cálculo del valor de las re-
galías hidrocarburíferas (3.632-D.-
84). (Pág. 7277.) 

2 0 . — D e la señora diputada Guzmán y 
otros: solicitud al Poder Ejecutivo i 
para que incluya en el temario de ' 
sesiones extraordinarias el proyecto 
de ley sobre igualdad de trata-
miento impositivo en lo que res-
pecta a impuestos a las ganancias 
de las obligaciones negociables con 
los bonos y debentures (3.833-D.-
84). (Pág. 7278.) 

2 1 . — D e los señores diputados García 
(R. J . ) y Unamuno: beneplácito por 
la disposición emanada del gobier-
no de la provincia de Buenos. Ai-
res sobre erradicación de las insta-
laciones de la firma Molinos Giró 
S. A. de la ciudad d e Ezpeleta, 
provincia de Buenos Aires (3.640-
D.-84). (Pág. 7278.) 

2 2 . — D e l señor diputado Caíale: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que 
adopte medidas a fin de impedir el 
accionar de buques factoría de ban-
dera extranjera frente a las costas 

de playa Unión, ciudad de Rawson, 
provincia del Chubut (3.641-D.-
84). (Pág. 7278.) 

2 3 . — D e los señores diputados Unamuno 
y García (R. J.): desagrado por las 
declaraciones del señor secretario 
de Energía sobre futuros aumentos 
en las tarifas de los servicios de gas 
y electricidad y en el precio de las 
naftas (3.644-D.-84). (Pág. 7279.) 

2 4 . — D e los señores diputados Maya y 
Unamuno: solidaridad hacia el per-
sonal del Banco de la Provincia de 
Entre Ríos, que cumple medidas de 
protesta en defensa de sus derechos 
laborales (3.647-D.-84.) (Página 
7279.) 

2 5 . — D e l señor diputado Casale: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que 
arbitre los medios necesarios para 
suspender las acciones de apremio 
iniciadas por la empresa Obras Sa-
nitarias de la Nación contra la Ca-
sa del Teatro (3.651-D.-84.) (Pá-
gina 7279.) 

2 6 . — D e l señor diputado Pintos: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que 
disponga la realización de trabajos 
de ampliación de 200 líneas tele-
fónicas en la ciudad de Jardín Amé-
rica, provincia de Misiones (3.656-
D.-84). (Pág. 7280. ) 

2 7 . — D e l señor diputado Pintos: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre distintas cuestiones relaciona-
das con la prevención de descargas 
de efluentes industriales que pue-
dan contaminar las aguas del río 
Paraná (3.659-D.-84). (Pág. 7280.) 

2 8 . — D e l señor diputado Pintos: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que arbitre 
los medios a fin de activar la con-
creción de varias obras dentro del 
Parque Nacional Iguazú, provincia 
de Misiones (3.661-D.-84.) (Pági-
na 7281.) 

2 9 . — D e los señores diputados Unamuno 
y García (R. J . ) : solicitud al Poder 
Ejecutivo para que se defina la 
pertenencia de la ciudad de Que-
quén, mediante consulta popular a 
los habitantes de dicha ciudad 
(3.666-D.-84). (Pág 7281.) 

3 0 . — D e los señores diputados Gonzá-
lez (A.) y Giménez: solicitud al 
Poder Ejecutivo para que arbitre 
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los medios necesarios a fin de 
construir un puente en la ruta na-
cional 23, con el objeto de evitar 
la intransitabilidad a causa de los 
desbordes del arroyo Maquinchao, , 
en la provincia de Río Negro (3.670- | 
D.-84). (Pág. 7282.J 

3 1 . — D e los señores diputados González 
(A.) y Giménez: solicitud al Poder I 
Ejecutivo para que arbitre los me-
dios necesarios a fin de construir 
un puente sobre la ruta nacional 23 
en reemplazo del que fuera arras-
trado por las aguas del arroyo Co-
mallo, 'en la provincia de Río Ne-
gro (3.671-D.-84). (Pág. 7282.) 

3 2 . — D e l señor diputado Pintos: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que 
propicie la instalación del servicio 
telefónico urbano e interurbano en 
la localidad de San Vicente, pro-
vincia de Misiones (3.675-D.-84.) 
(Pág. 7282.) 

3 3 . — D e l señor diputado Pintos: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que arbitre 
los medios necesarios a fin de habi-
litar una sucursal del Banco de la 
Nación Argentina, en la localidad 
de Aristóbulo del .Valle, provincia 
de Misiones (3.676-D.-84.) (Pági-
na 7283.) 

3 4 . — D e l señor diputado Pintos: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que 
habilite una oficina del Registro Na-
cional de la Propiedad del Auto-
motor, en la localidad de Jardín 
América, provincia de Misiones 
(3.677-D.-84). (Pág. 7283.) 

3 5 . — D e l señor diputado Pintos: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que 
disponga la aceleración de las obras 
de interconexión al servicio urbano 
automático y de telediscado que 
corresponden a la central de Valla 
Lanús con Posadas, provincia de 
Misiones (3.678-D.-84). (Pág. 7283.) 

3 6 . — D e l señor diputado Pepe: repudio 
por la actitud de Gran Bretaña al 
otorgar la exploración y explota-
ción petrolera de las islas Malvinas 
(3.681-D.-84). (Pág. 7284.) 

3 7 . — D e l señor diputado Casale: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que los 
gravámenes correspondientes al 
transporte ínterjurisdiccional e in-
ternacional sean. • exigidos a partir 
de la fecha del fallo dictado por 

la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación el 31 de mayo de 1984 
(3.693-D.-84). (Pág. 7284.) 

3 8 . — D e l señor diputado Dovena: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que 
declare de interés nacional el pro-
yecto de cooperación técnica para 
el desarrollo de la región Sur, sus-
crito entre la República Argentina 
y la OEA (3.696-D.-84.) (Página 
7285.) 

3 9 . — D e l señor diputado Casale: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que 
solucione el problema laboral exis-
tente en las obras de Atucha II 
(3.698-D.-84). (Pág. 7286.) 

4 0 . — D e l señor diputado Blanco: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que 
instrumente las medidas necesarias 
a fin de aplicar en la enseñanza 
primaria y secundaria la materia 
computación (3.699-D.-84.) (Pági-
na 7288.) 

4 1 . — D e l señor diputado Casale: solici-
tud al Poder Ejecutivo' para que 
instrumente los mecanismos nece-
sarios a fin de crear un bono paTa 
el pago de la deuda a proveedores 
y contratistas y adopte medidas ten-
dientes a la creación de créditos 
para el empresariado nacional y el 
incentivo de exportaciones no tra-
dicionales a través de reembolsos 
(3.702-D.-84). (Pág. 7288.) 

4 2 . — D e l señor diputado Casale: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que 
adopte medidas a fin de regulari-
zar el desequilibrio en el intercam-
bio comercial con Bolivia, que per-
judica a la empresa Gas del Estado 
(3.718-D.-84). (Pág. 7287.) 

4 3 . — D e l señor diputado Fappiano y 
otros: desagrado por el programa 
económico de mediano plazo ela-
borado por el Poder Ejecutivo 
(1985-1989) (3.722-D.-84). (Pági-
na 7288.) 

4 4 . — D e l señor diputado Unamuno y 
otros: beneplácito por la elección 
de un civil como presidente de Bra-
sil (3.724-D.-84). (Pág. 7290.) 

4 5 . — D e l señor diputado González (A.): 
solicitud al Poder Ejecutivo para 
que adopte medidas a fin de sal-
vaguardar los derechos de la Re-
pública Argentina en relación con 
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los daños provocados por Gran 
Bretaña durante la guerra de las 
Malvinas (3.732-D.-84). (Fág. 7291.) 

4 6 . — D e l señor diputado Palean: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que 
exprese su voluntad de reconoci-
miento diplomático a la Organiza-
ción para la Liberación de Palesti-
na (OLP) como único organismo 
representante del pueblo palestino 
y de sus derechos (3.733-D.-84). 
(Pág. 7291.) 

4 7 . — D e los. señores diputados González 
(J. J . ) y Reggera: solicitud al Poder 
Ejecutivo para que remita a esta 
Honorable Cámara un proyecto de 
reforma de la ley 14.346, sobre ac-
tos de crueldad cometidos contra 
los animales (3.765-D.-84). (Pági-
na 7293.) 

4 8 . — D e l señor diputado Casale: desa-
grado por las declaraciones del se-
ñor ministro de Educación y Justi-
cia sobre el pago a los maestros 
(3.770-D.-84). (Pág. 7294.) 

4 9 . — D e los señores diputados Torres y 
Unamuno: solicitud al Poder E j e -
cutivo para que incluya en el te-
mario de la convocatoria a sesiones 
extraordinarias el proyecto de ley 
sobre inexistencia de la concesión 
de prospección otorgada a favor de 

. la empresa First Land Oil and Gas, 
en el territorio nacional de la Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur (3.773-D.-84). (Pági-
na 7294.) 

5 0 . — D e la señora diputada Briz de Sán-
chez! solicitud al Poder Ejecutivo 
para que fi je en forma inmediata 
el precio mínimo sostén para la co-
mercialización de la próxima cose-
cha de algodón (3.776-D.-84). (Pá-
gina 7295.) 

5 1 . — D e l señor diputado Casale: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que 
disponga la sanción inmediata del 
decreto reglamentario sobre cru-
ces de caminos con vías férreas 
(3.789-D.-84). (Pág. 7295.) 

5 2 . — D e l señor diputado Bonino: soli-
citud al Poder Ejecutivo para que 
establezca un valor estable que 
fomente los depósitos a largo pla-
zo y posibilite una política credi-
ticia que lleve a la reactivación 
económica e industrial del país 
(3.800-D.-84). (Pág. 7295.) 

5 3 . — D e l señor diputado Casale: suspen-
sión por 180 días de la aplicación 
de la resolución 1.077/85, sobre 
incorporación a la línea metropo-
litana del ramal ferroviario Retiro-
Pilar, de la línea General San Mar-
tín (3.806-D.-84). (Pág. 7296.) 

5 4 . — D e l señor diputado Casale: solicU 
tud al Poder Ejecutivo para que 
adopte medidas tendientes a solu-
cionar el conflicto laboral de los 
controladores aéreos (3.807-D.-84). 
(Pág. 729?.) 

5 5 . — D e l señor diputado Casale: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que 
adopte medidas a fin de conme-
morar el tercer aniversario del de-
sembarco en las islas Malvinas 
(3.810-D.-84). (Pág. 7297.) 

5 6 . — D e l señor diputado Pepe: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que haga 
cumplir a la empresa Ferrocarriles 
Argentinos lo que dispone la ley 
19.587, sobre higiene y seguridad 
en el trabajo (3.812-D.-84). (Pági-
na 7297.) 

5 7 . — D e l señor diputado Rabanaque: 
repudio ante las declaraciones del 
contraalmirante (RE) Horacio Za-
ratiegui, sobre presuntas medidas 
del gobierno que podrían animar 
golpes de Estado (3.821-D.-84). 
(Pág. 7298.) 

5 8 . — D e l señor diputado Casale y otros: 
solicitud al Poder Ejecutivo para 
que impida la firma de una carta 
intención entre las autoridades del 
Ente Binacional Yacyretá y las em-
presas Dominion y Allis Chalmers, 
para la adjudicación de turbinas 
para Yacyretá (3.825-D.-84). (Pá-
gina 7298.) 

5 9 . — D e l señor diputado Perl: inclusión 
en el Plan Energético Nacional de 
las obras del Aprovechamiento Hi-
droeléctrico del Río Carrenleufú, 
provincia del Chubut (3.859-D.-84). 
(Pág. 7298.) 

6 0 . — D e l señor diputado Unamuno: be-
neplácito por la suscripción de la 
•Declaración de Nueva Delhi, por 
parte de los jefes de gobierno de 
la Argentina, México, Suecia, In-
dia, Grecia y Tanzania (3.866-D.-
84). (Pág. 7299.) 

6 1 . — D e los señores diputados Pereyra 
y Rodríguez (M. A.): solicitud al 



Mai-í.fj 20 de 19S5 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 66 So 

Poder Ejecutivo para que en la 
provincia de Córdoba se destina 
una línea de créditos a la reactiva-
ción del aparato industrial y agrí-
cola-ganadero de dicha provincia 
(3.869-D.-84). (Pág. 7299.) 

6 2 . — D e l señor diputado Ratkovic: so-
licitud al Poder Ejecutivo para que 
disponga la prohibición de impor-
taciones de frutas y hortalizas que i 
se producen en el país y abastecen 
sus necesidades nacionales (3.873-
D.-84). (Pág. 7299.) 

6 3 . — D e l señor diputado Casale: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que 
disponga en todas las escuelas pri-
marías y secundarias de la Capital 
Federal la prohibición del uso de 
pegamentos que contengan en su 
composición toluenos o derivados 
(3.874-D.-84). (Pág. 7300.) 

6 4 . — D e l señor diputado Zingale: soli-
citud al Poder Ejecutivo para que 
reitere a la Secretaría de Comer-
cio Interior de la Nación la nece-
cidad de consultar con las provin- , 
cías sobre la fijación de precios 
máximos, desgravaciones y reem- . 
bolsos para productos del agro que 
afecten las economías regionales 1 

(3.878-D.-84). (Pág. 7300.) 

6 5 . — D e l señor diputado Jiménez: soli-
citud al Poder Ejecutivo para que 
disponga la instalación del servicio 
de telediscado en diversas locali-
dades de la provincia de Santiago 
del Estero (3.881-D.-84). (Página 
7301.) 

6 6 . — D e l señor diputado Daud: inclu-
sión en el presupuesto de la ad-
ministración pública nacional para 
el ejercicio 1985 de las partidas 
necesarias para la construcción de | 
un complejo edilicio destinado al 
funcionamiento de establecimien-
tos de enseñanza media en la ciu-
dad de San Ramón de la Nueva 
Orán, provincia de Salta (3.885-D.-
84). (Pág. 7301.) 

6 7 . — D e la señora diputada Reggera y 
otros: solicitud al Poder Ejecutivo 
para que adopte las medidas ten-
dientes a solucionar el problema 
que padecen los jubilados y pen-
sionados para percibir sus habe-
res (3.894-D.-84). (Pág. 7303.) 

bre la situación creada en el puer-
to de Bahía Blanca relacionada 
con el problema de la infestación 
de granos (3.896-D.-84). (Pág. 7303.) 

6 9 . — D e l señor diputado Casale: solici-
tud al Poder Ejecutivo de creación 
de la asignatura "hábitos alimen-
tarios argentinos" y su replanteo 
en los planes de estudio de la en-
señanza secundaria oficial y priva-
da (3.898-D.-84). (Pág. 7303.) 

7 0 . — D e l señor diputado Casale: solici-
tud a la Presidencia de la Hono-
rable Cámara de la adopción de 
medidas tendientes a recordar a los 
legisladores fallecidos durante su 
mandato, colocando una placa alu-
siva en el Salón de los Pasos Per-
didos (3.899-D.-84). (Pág. 7304.) 

7 1 . — D e l señor diputado Casale: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que 
adopte las medidas tendientes a in-
tensificar la difusión de las nor-
mas legales vigentes para el uso 
de las denominadas tarjetas de cré-
dito (3.901-D.-84). (Pág. 7304.) 

7 2 . — D e l señor diputado Tello Rosas: 
solicitud al Poder Ejecutivo de ini-
ciación de gestiones diplomáticas 
ante el gobierno de la República 
de Sudáfrica, tendientes a lograr 
la libertad del dirigente Nelson 
Mandela (3.907-D.-84). (Pág. 7304.) 

7 3 . — D e l señor diputado Serralta: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que in-
cluya en el temario de las sesiones 
extraordinarias el proyecto por el 
cual se propicia transferir a la Uni-
versidad Nacional de La Pampa las 
instalaciones del destacamento de 
vigilancia (ex cuartel General Pico) 
(3.908-D.-84). (Pág. 7305.) 

7 4 . — D e l señor diputado Rabanaque: 
desagrado por el envío a la Comi-
sión de Acuerdos del Honorable 
Senado de los pliegos de ascenso 
al grado inmediato superior de va-
rios jefes militare» (3.909-D.-84). 
(Pág. 7306.) 

7 5 . — D e l señor diputado Ghiano: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que 
adopte las medidas tendientes a 
dar prioridad laboral a los ciuda-
danos argentinos por parte de las 
empresas del Estado (3.918-D.-84). 
(Pág. 7307.) 

6 8 . — D e l señor diputado Casale: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo-so-

7 6 . — D e l señor diputado Ratkovic: so-
licitud al Poder Ejecutivo para 
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que adopte las medidas tendientes 
a apoyar la producción del caucho 
(3.9I9-D.-84) . (Pg. 7308.) 

7 7 . — D o los señores diputados Unamu-
no y García (R. J.): expresión de . 
desagrado por la detención del es- | 
critor chileno José Donoso (3.938-
D.-84). (Pág. 7308.) 

7 8 . — D e l señor diputado Bonino: soli-
citud al Poder Ejecutivo para que 
realice un relevamiento general en 
las localidades de la provincia de 
Santa F e a fin de informar sobre 
el funcionamiento de los servicios . 
telefónicos (3.951-D.-84). (Pági-
na 7309.) 

I 
7 9 . — D e l señor diputado Casale: expre-

sión dé desagrado ante la actitud 
de la policía de la provincia de 
Buenos Aires al reprimir una pro-
testa pacifica de personas del ba-
rrio Facundo Quiroga, de Ingenie-
ro Budge, partido de Lomas de 
Zamora (3.953-D.-84). (Pág. 7309.) | 

8 0 . — D e l señor diputado Montero: so-
licitud al Poder Ejecutivo para que 
adopte las medidas tendientes a 
dejar sin efecto la reducción del 
cupo azucarero para la producción 
1985 (3.966-D.-84). (Pág. 7310.) 

8 1 . — D e l señor diputado Manzano: so-
licitud al Poder Ejecutivo para que 
adopte las medidas tendientes a la 
realización de un super P R O D E I 
cuya recaudación será destinada a 
los afectados por el terremoto ocu-
rrido en la provincia de Mendoza 
(3.972-D.-84). (Pág. 7310.) 

8 2 . — D e l señor diputado Casale: solici-
citud al Poder Ejecutivo para que 
adopte las medidas tendientes a 
que las facturas por vencimiento 
de servicios e impuestos tengan co-
mo fecha de vencimiento los días i 
2 0 de cada mes (3.980-D.-84). (Pá- I 
gina 7310.) 

8 3 . — D e l señor diputado von Niderhau- 1 

sem: solicitud al Poder Ejecutivo 
para que remita un proyecto de ley 
derogando la norma de facto 22.337, 
sobre modificaciones al Estatuto 
del Periodista Profesional (3.997-D.-
84). (Pág. 7311.) 

8 4 . — D e l señor diputado Druetta y otros: 
solicitud al Poder Ejecutivo para 
que adopte medidas tendientes a | 

eliminar las retenciones a la expor-
tación del tabaco (4.000-D.-84). (Pá-
gina 7311.) 

8 5 . — D e l señor diputado Medina (M. H.): 
solicitud al Poder Ejecutivo para 
que adopte las medidas tendientes 
a la instalación de una oficina de-
pendiente de la Dirección Nacional 
de Migraciones en la localidad de 
Esquel, provincia del Chubut (4.001-
D.84). (Pág. 7312.) 

8 6 . — D e l señor diputado Medina (M. H.): 
solicitud al * Poder Ejecutivo para 
que incluya en el presupuesto de 
la administración nacional para el 
año 1985 las partidas necesarias 
para la finalización de las obras y 
pavimentación de la ruta nacional 
40, en el tramo comprendido entre 
el aeropuerto Esquel y el río Lepá, 
en la provincia del Chubut (4.002-
D.84). (Pág. 7312.) 

8 7 . — D e los señores diputados García (R. 
J.) y Unamuno: desagrado por la 
actitud de la Empresa Nacional de 
Telecomunicaciones al adelantar la 
fecha de vencimiento para el pago 
de facturas que deben vencer el 20 
de febrero próximo (4.004-D.-84). 
(Pág. 7313.) 

8 8 . — D e la señora diputada Díaz de 
Agüero: control sobre la programa-
ción de los canales de televisión en 
lo relacionado con la difusión de 
series y películas donde predomi-
nan escenas de violencia (4.014-D.-
84). (Pág. 7313.) 

8 9 . — D e l señor diputado Manzano y 
otros: solicitud al Poder Ejecutivo 
de remisión de un proyecto de ley 
que instrumente las operatorias es-
peciales de créditos para la cons-
trucción de viviendas en la provin-
cia de Mendoza (4.020-D.-84). (Pá-
gina 7314.) 

9 0 . — D e l señor diputado Mosso y otros: 
solicitud al Poder Ejecutivo para 
que adopte medidas en beneficio 
de los damnificados por el reciente 
sismo en la provincia de Mendoza 
(4.025-D.-84). (Pág. 7316.) 

A . — D e los señores diputados Storani y 
Becerra: solicitud al Poder Ejecu-
tivo para que intensifique sus ges-
tiones ante la ONU a fin de obte-
ner el reconocimiento internacional 
del genocidio cometido contra el 
pueblo armenio (4.026-D.-84). (Pá-
gina 7317.) 
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9 2 . — D e l señor diputado Medina (M. H.): 
solicitud al Poder Ejecutivo para 
que las empresas YPF y Gas del 
Estado provean gratuitamente com-
bustible en establecimientos edu-
cacionales ubicados en la provincia 
del Chubut (4.027-D.-84). (Pági-
na 7317.) 

9 3 . — D e ! señor diputado Medina (M. H.): 
solicitud al Poder Ejecutivo para 
que disponga la habilitación de un 
resguardo aduanero en la localidad 
de Trevelin, provincia del Chubut 
(4.028-D.-84). (Pág. 7319.) 

9 4 . — D e l señor diputado Martínez: soli-
citud al Poder Ejecutivo para que 
disponga que todas las- empresas 
de transportes estatales efectúen 
descuento en los pasajes que se ex-
pendan a los jubilados (4.029-D.-
84). (Pág. 7319.) 

9 3 . — D e l señor diputado Yamaguchi: so-
licitud al Poder Ejecutivo para que 
disponga la transmisión directa de 
los partidos de fútbol correspon-
dientes al Campeonato Nacional a • 
todas las provincias que cuenten 
con equipos representativos (4.036-
D.-84). (Pág. 7320.) 

9 6 . — D e l señor diputado Zubiri: solicitud ' 
al Poder Ejecutivo para que adopte 
las medidas tendientes a la instala-
ción y habilitación de una sucursal 
de la Empresa Nacional de Tele-
comunicaciones en la localidad de 
Cacharí, partido de Azul, provincia 
de Buenos Aires (4.041-D.-84). (Pá-
gina 7320.) 

9 7 . — D e los señores diputados Pepe y 
Purità: solicitud al Poder Ejecutivo 
para que disponga la ejecución de 
distintas obras de pavimentación, 
desagüe y alcantarillado en la ciu- i 
dad de Tostado, provincia de Santa | 
F e (4.044-D.-84). (Pág. 7320.) ] 

9 8 . — D e l señor diputado García (C. E.) : 1 

solicitud al Poder Ejecutivo para 
que decrete la baja de los soldados 
conscriptos domiciliados en zonas 
declaradas de emergencia o desas-
tre nacional (4.051-D.-84). (Pági-
na 7321.) 

9 9 . — D e l señor diputado García (C. E . ) : 
creación de una comisión para ve-
rificar la atención que reciben los 
internados en los institutos depen-
dientes de la Secretaría de la Mi-
noridad y la Familia (4.053-D.-84). 
(Pág. 7322.) ; 

1 0 0 . — D e l señor diputado Bernasconi: 
solicitud al Poder Ejecutivo para 
que disponga la apertura de la ca-
lle Seis de Septiembre, de la lo-
calidad de Villa Bosch, provincia 
de Buenos Aires (4.054-D.-84). (Pá-
gina 7322.) 

1 0 1 . — D e l señor diputado Casale: expre-
sión de desagrado por el convenio 
suscrito entre la Universidad de 
Labal, Canadá, y la Universidad 
de Belgrano, para el intercambio 
de estudiantes, investigadores y 
profesores (4.068-D.-84). (Pági-
na 7323.) 

1 0 2 . — D e l señor diputado Casale: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que 
adopte las medidas tendientes a 
normalizar los pagos adeudados al 
sector docente de la provincia de 
Buenos Aires (4.071-D.-84). (Pá-
gina 7323.) 

1 0 3 . — D e l señor diputado Casale: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que 
adopte las medidas necesarias para 
la provisión de agua potable a la 
localidad de Caleta Olivia, provin-
ción de Santa Cruz (4.072-D.-84). 
(Pág. 7323.) 

1 0 4 . — D e l señor diputado Casale: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que 
exprese su reconocimiento y recor-
dación con motivo de haberse cum-
plido los 213 años de la primera 
partición de Polonia (4.077-D.-84). 
(Pág. 7323.) 

1 0 5 . — D e l señor diputado Casale: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que 
exprese su adhesión a la conmemo-
ración del L X V I I aniversario de 
la restauración de la independencia 
de Lituania (4.079-D.-84). (Pági-
na 7324.) 

1 0 6 . — D e l señor diputado Casale: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que 
adopte las medidas tendientes a la 
formación de ana comisión espe-
cial encargada del estudio de te-
mas relacionados con el turismo 
exterior y la creación de una in-
fraestructura necesaria (4 .083-D.-
84). (Pág. 7324.) 

1 0 7 . — D e l señor diputado Casale: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que 
asegure el cumplimiento del de-
creto por el que se autoriza a la 
Secretaría de Transporte de la Na-
ción a delegar a las provincias el 
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contralor y ordenamiento del auto-
transporte interjurisdiccional de ce-
reales, oleaginosos, forrajeras, et-
cétera (4 .088-D.-84) . (Pág. 7324 . ) 

1 0 8 . — D e l señor diputado Terri le : solici-
tud al Poder Ejecutivo para que 
declare de interés uacional el I I 
Congreso Hispano Americano de 
Profesores de Derecho de Familia, 
a celebrarse en Madrid, España 
(4 .096-D.-84) . (Pág. 7325.) 

1 0 9 . — D e los señores diputados García 
(R. J . ) y U n a m a n o : expresión de pre- , 
ocupación y censura con motivo de 
procedimientos policiales y judicifl- I 
les para producir desalojos (4.100-
D.-84) . (Pág. 7325 . ) 

1 1 0 . — D e los señores diputados Dalmau 
y Yamaguchi: solicitud al Poder 
E jecut ivo para que eleve el índice | 
del Fondo Compensador del Défi-
cit, correspondiente a la provincia 
de Misiones (4 .128-D.-84) . (Pági-
na 7325 . ) 

1 1 1 . — D e los señores diputados Bordón 
González y Unamuno: solicitud al 
Poder Ejecutivo para que remita 
el proyecto de ley sobre creación 
del Fondo Nacional de Solidaridad 
(4 .134-D. -84) . (Pág. 7326 . ) 

1 1 2 . — D e l señor diputado Casale: solici-
tud al Poder E jecut ivo para que 
adopte las medidas tendientes a 
evitar la posible contaminación de 
las aguas de la laguna de San Mi-
guel del Monte , provincia de Bue-
nos Aires (4 .155-D. -84) . (Pág. 7326 . ) 

1 1 3 . — D e l señor diputado Casale: solici-
tud al Poder E jecut ivo para que 
adopte las medidas tendientes a 
evitar la proliferación de institutos 
destinados a dictar clases sobre es-
pecialidades de auxiliares de la me-
dicina sin reconocimiento oficial 
(4 .158-D. -84) . (Pág. 7327 . ) 

1 1 4 . — D e l señor diputado Casale : solici-
tud al Poder E jecut ivo para que 
adopte las medidas tendientes a fin 
de que en las escuelas primarias 
y secundarias de la Capital F e d e -
ral no se exijan a sus alumnos de-
terminados textos escolares (4 .159-
D. -84 ) . (Pág. 7327 . ) 

1 1 5 . — D e l señor diputado Mosso: solici-
tud al Poder E jecut ivo para q u e 
adopte las medidas tendientes a la 

construcción en la Plaza de Mayo 
de un monumento a los comba-
tientes de las islas Malvinas (4 .167-
D.-84) . (Pág. 7327. ) 

1 1 6 . . — D e la señora diputada Gómez Mi-
randa: solicitud al Poder Ejecutivo 
para que incluya en el presente 
período de sesiones extraordinarias -
el proyecto de ley sobre creación 
de la Cámara Nacional de Apela-
ciones de la Seguridad Social 
(4 .170-D.-84) . (Pág. 7328. ) 

1 1 7 . — D e la señora diputada Acevedo de 
Bianchi : solicitud al Poder E jecu-
tivo para que adopte las medidaj 
necesarias para efectuar las repa-
raciones del puente que atraviesa 
la avenida General Paz, aproxima-
damente a 4 0 0 metros de la ave-
nida de los Constituyentes, en la 
Capital Federal (4 .173 .D. -84) . (Pá-
gina 7328 . ) 

1 1 8 . — D e l señor diputado von NiederhXu-
«ern: solicitud al Poder Ejecutivo 
de inclusión en el presupuesto del 
ejercicio 1 9 8 5 de las partidas ne-
cesarias para la construcción de 
una planta de bombeo en Cerro 
Negro, sobre el acueducto Lago 
Muster-Comodoro Rivadavia (4 .177-
D.-84) . (Pág. 7328 . ) 

1 1 9 . — D e l señor diputado Furque : solici-
tud al Poder Ejecutivo para que 
disponga que la colonia y comple-
jo turístico Chapadmalal sea utili-
zado exclusivamente por niños del 
interior y por jubilados (4 .198-D.-
84). (Pág. 7329 . ) 

1 2 0 . — D e l señor diputado Furque : solici-
tud al Poder Ejecutivo para que 
incluya entre los temas a tratar en 
el presente período de sesiones ex-
traordinarias la intervención fede-
ral a la provincia de Catamarca 
(4 .199-D.-84) . (Pág. 7330 . ) 

1 2 1 . — D e l señor diputado Minichillo: 
disconformidad con la operatividad 
actual del sistema de comunica-
ciones del edificio anexo del Con-
greso de la Nación (4 .204-D.-84) . 
(Pág. 7331 . ) 

1 2 2 . — D e l señor diputado Minichillo: de-
sacuerdo por el incremento impo-
sitivo instrumentado por el Poder 
E jecut ivo para atender los reque-
rimientos del lector público y las 
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transferencias solicitadas por las 
provincias (4.206-D.-84). (Página 
7332.) 

1 2 3 . — D e los señores diputados González 
(J' JO y Guelar: solicitud al Poder 
Ejecutivo para que disponga la 
modificación del decreto 4 .367/73 
en lo relacionado con el fratamien-
to impositivo otorgado a la activi-
dad de la industria y reparaciones 
navales (4.208-D.-84). (Pág. 7332.) 

1 2 4 . — D e los señores diputados Alvarez 
(A. C.) y Stubrin (M.)i solicitud al 
Poder Ejecutivo para que dispon-
ga la construcción de un edificio 
para la Escuela Nacional de Co-
mercio N? 2, en la ciudad de El 
Carmen, provincia de Jujuy (4.218- . 
D.-84). (Pág. 7337.) | 

1 2 5 . — D e l señor diputado Casale: solici- | 
tud al Poder Ejecutivo para que j 
adopte una enérgica actitud frente 
a terceros países que pretendan 
celebrar con Gran Bretaña acuer-
dos o convenios para la explota-
ción de recursos naturales en ju-
risdicción de las islas Malvinas 
(4.224-D.-84). (Pág. 7337.) 

1 2 6 . — D e l señor diputado Cásale: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que 
remita al Honorable Congreso un 
proyecto de ley que restablezca el 
día 2 de abril como feriado na-
cional (4.226-D.-84). (Pág. 7338.) 

127 . — D e la señora diputada Guzmán: 
solicitud al Poder Ejecutivo para 
que se establezca como norma obli-
gatoria en todos los planes de vi-
vienda una reserva para íamilias 
en las cuales uno de sus integran-
tes sea discapacitado (4.232-D.-84). 
(Pág. 7338.) 

128 . — D e la señora diputada Guzmán: 
solicitud al Poder Ejecutivo para 
que ceda un terreno de propiedad 
del Ministerio de Obras y Servi-
cios Públicos de la Nación con j 
destino a la co:istrucción de vi- | 
viendas en la ciudad de Tilcara, 
provincia de Jujuy (4.242-D.-84). 
(Pág. 7339.) 

1 2 9 . — D e la señora diputada Guzmán: 
solicitud al Poder Ejecutivo para 
que envíe al Honorable Congreso 
un proyecto de régimen laboral de 
acuerdo a la ley de protección in-
tegral a las personas discapacita-
das (4.243-D.-84). (Pág. 7339.) 

1 3 0 . — D e l señor diputado Casale: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que 
adopte las medidas pertinentes a 
fin de evitar el efecto nocivo cau-
sado por el ruido de los aviones 
que despegan de la pista 11 l e 
Ezeiza (4.246-D.-84), (Pág. 7340.) 

1 3 1 . — D e l señor diputado Gutiérrez: pe-
dido de informes al Poder Ejecu-
tivo sobre las causas que motivan 
el no cumplimiento por parte de 
Hidronor S. A. de las disposiciones 
establecidas en el régimen legal 
de energía eléctrica (4.260-D.-84). 
(Pág. 7340.) 

1 3 2 . — D e l señor diputado González (J. J.): 
solicitud al Poder Ejecutivo para 
que envíe al Honorable Congreso 
un proyecto de ley sobre .mante-
nimiento actualizado del salario 
mínimo, vital y móvil (4.285-D.-
84.) (Pág. 7341.) 

1 3 3 . — D e l señor diputado González (J. J.): 
solicitud al Poder Ejecutivo para 
que disponga que la Municipalidad 
de la Ciudad de Buenos Aires ins-
trumente un plan de actividades 
culturales y deportivas para perso-
nas discapacitadas (4.286-D.-84). 
(Pág. 7341.) 

1 3 4 . — D e l señor diputado González (J. J . ) : 
solicitud al Poder Ejecutivo para 
que suspenda la reglamentación de 
la ley 22.978, sobre uso del pabe-
llón nacional por buques pesque-
ros extranjeros (4.287-D.-84). (Pá-
gina 7342.) 

1 3 5 . — D e l señor diputado González (J. J . ) : 
solicitud al Poder Ejecutivo para 
que disponga que la empresa Fe-
rrocarriles Argentinos realice obras 
de mejoras en el tramo comprendi-
do entre Bahía Blanca y Nueva Ro-
ma, provincia de Buenos Aires 
(4.288-D.-84). (Pág. 7344.) 

1 3 6 . — D e la señora diputada Guzmán: so-
licitud al Poder Ejecutivo para que 
disponga la ampliación de la actual 
red de abastecimiento de gas en la 
ciudad de E l Carmen, provincia de 
Jujuy (4.289-D.-84). (Pág. 7344.) 

1 3 7 . — D e los señores diputados Pepe y 
Punta: solicitud al Poder Ejecutivo 
para que declare al día l5? de mar-
zo de 1948 como Día Nacional de 
los Ferroviarios (4;292-D.-84). (Pá-
gina 7345.) 
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1 3 8 . — D e ¡os señores diputados Minichillo 
y .Casale: expresión de agrado ante 
la iniciativa del intendente de La-
nús, provincia de Buenos Aires, de 
organizar un festival para recaudar 
fondos con destino a los damnifi-
cados por el sismo que afectó a la 
ciudad de Mendoza (4.294-D.-84). 
(Pág. 7346.) 

1 3 9 . — D e l señor diputado Balestra: soli-
citud al Poder Ejecutivo para que 
declare de interés nacional las X 
Jomadas Nacionales de Derecho Ci-
vil que se llevarán a cabo en la 
ciudad de Corrientes, provincia ho-
mónima (4.301-D.-84). (Pág. 7346.) 

1 4 0 . — D e l señor diputado González (J. J.) 
y otros: solicitud al Poder Ejecutivo 
para que proceda a crear institutos 
de asistencia a aquellas mujeres que 
padeciesen violencias físicas, psíqui-
cas o morales por parte de quienes 
cohabitasen con ellas (4.307-D.-84). 
(Pág. 7347.) 

1 4 1 . — D e l señor diputado González (J. J.) 
y otros: solicitud al Poder Ejecutivo 
para que envíe al Honorable Con-
greso-un proyecto de ley de reforma 
al artículo 53 de la ley 2.393, refe-
rente a la fijación del domicilio 
conyugal (4.308-D.-84). (Pág. 7347.) 

1 4 2 . — D e l señor diputado González (J. I ) 
y otros: solicitud al Poder Ejecutivo 
para que remita al Honorable Con-
greso un proyecto de ley de refor-
ma de la ley 18.248, sobre nombres 
de las personas naturales (4.309-
D.-84). (Pág. 7348.) 

1 4 3 . — D e l señor diputado González (J. J.) 
y otros: solicitud al Poder Ejecutivo 
para que reglamente y ponga en 
ejecución las disposiciones da la ley 
20.582, sobre jardines maternales 
zonales (4.310-D.-84). (Pág. 7349.) 

1 4 4 . — D e l señor diputado Caferri: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que 
adopte medidas tendientes a regla-
mentar el régimen de promoción ! 
industrial para la provincia de La 
Pampa (4.314-D.-84). (Pág. 7350.) 

1 4 5 . — D e l señor diputado Ramos: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que 
disponga la instalación de ilumina-
ción eléctrica y señalización en Ja 
ruta nacional 8, en el tramo com-
prendido entre avenida Márquez y I 
autopista Camino del Buen Ayie, | 

en el partido de 3 de Febrero, pro-
vincia de Buenos Aires (4.315-D.-
84). (Pág. 7350.) 

1 4 6 . — D e l señor diputado Alvarez (A. C.): 
solicitud al Poder Ejecutivo para 
que apruebe el Reglamento de Pro-
tección a la Fauna Acuática Sil-
vestre y la Caza Submarina (4.316- . 
D.-84). (Pág. 7350.) 

1 4 7 . — D e l señor diputado Casale: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que 
adopte medidas a fin de que las 
autoridades' uruguayas permitan la 
libre navegación de embarcaciones 
deportivas argentinas por el río San 
Juan y su amarre en la Barra de 
San Juan (4.328-D.-84). (Pág. 7351.) 

1 4 8 . — D e l señor diputado Casale: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que 
disponga la reactivación del puerto 
de la ciudad de Diamante, en la 
provincia de Entre Ríos (4.331-D.-
84). (Pág. 7352.) 

1 4 9 . — D e l señor diputado Casale: repudio 
ante las medidas de coacción que 
ejercen el Comité Federal de Ra-
diodifusión y la Secretaría de Infor-
mación Pública de la Presidencia 
de la Nación en perjuicio de dife-
rentes emisoras radiales (4.333-D.-
84). (Pág. 7352.) 

1 5 0 . — D e l señor diputado Becerra y otros: 
solicitud al Poder Ejecutivo para 
que contribuya en la construcción 
de una plaza y emplazamiento de 
un monumento en Alta Gracia, pro-
vincia de Córdoba, conmemorativo 
de la I Reunión de la Com'sión Es-
pecial de Coordinación Latinoame-
ricana (4.337-D.-84). (Pág. 7352.) 

1 5 1 . — D e l señor diputado Bíelícki: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que 
implemente diversas obras en las 
márgenes del arroyo Morón, en la 
provincia de Buenos Aires (4.349-
D.-84). (Pág. 7353.) 

1 5 2 . — D e l señor diputado Suárez: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que 
instrumente un plan tendiente a 
dotar de agua potable a la locali-
dad de San Javier, departamento 
de Banda, provincia de Santiago 
del Estero (4.354-D.-84). (Pági-
na 7353.) 

1 5 3 . — D e l señor diputado Suárez: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que 
instrumente un plan tendiente a 
dotar de agua potable a la localidad 
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de Chaupi Pozo, departamento de I 
Banda, provincia de Santiago de] I 
Estero (4.355-D.-84). (Pág. 7354.) 

1 5 4 . — D e l señor diputado Paleari: solici- i 
tud al Poder Ejecutivo para que 1 

declare persona no grata al señor 
embajador de Israel por sus intro-
misiones públicas en la politica ex-
terior de la Nación (4.357-D.-84). 
(Pág. 7354.) 

155. —Del señor diputado SerraUa: soli-
citud al Poder Ejecutivo para que 
remita al Honorable Congreso el 
proyecto de ley por el cual se pro-
picia el lanzamiento de la cruzada 
nacional de solidaridad UPA (Uti-
les para Aprender) (4.358-D.-84). 
(Pág. 7355.) 

1 5 6 . — D e l señor diputado Liptak: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que 
deje sin efecto el desalojo de po-
bladores de tierras fiscales existen-
tes dentro de los límites de par-
ques nacionales (4.360-D.-84J. (Pá-
gina 7356.) 

1 5 7 . — D e la señora diputada Acevedo de 
Bianchi: solicitud al Poder Ejecu-
tivo para que incluya en el pre-
supuesto nacional para 1985 las 
partidas necesarias para la compra 
de un helicóptero con destino a la 
Gendarmería Nacional (4.365-D.-
84). (Pág. 7356.) 

1 5 8 . — D e la señora diputada Acevedo de ' 
Bianchi: solicitud al Poder Ejecu-
tivo para que arbitre los medios 
necesarios a fin de disponer el en-
vío de las distintas publicaciones 
de diarios y revistas que se editan 
en esta Capital a todas las agru-
paciones de frontera a cargo de j 
Gendarmería Nacional (4.366-D.-
84). (Pág. 7357.) 

1 5 9 . — D e la señora diputada Acevedo de 
Bianchi: solicitud al Poder Ejecu-
tivo para que adopte medidas ten- i 
dientes a promocionar y facilitar la j 
incorporación de aspirantes y cad -
tes a Gendarmería Nacional (4.367-
D.-84). (Pág. 7357.) 

1 6 0 . — D e l señor diputado Masini y otros: 
solicitud al Poder Ejecutivo para 
que incluya en el temario de se-
siones extraordinarias un proyecto 
de ley que disponga como de in-
terés nacional el reemplazo de las 

viviendas de adobe o mixtas exis-
tentes en las provincias de Men-
doza y San Juan (4.368-D.-84). (Pá-
gina 7358.) 

1 6 1 . — D e los señores diputados Pepe y 
Purità: solicitud al Poder Ejecutivo 
para que disponga la ampliación y 
ensanche de la avenida General 
Paz, en el tramo comprendido en-
tre el Acceso Norte y Puente de 
È a Noria en la Capital Federal 
(4.372-D.-84). (Pág. 7359.) . 

1 6 2 . — D e los señores diputados Pepe y 
Purità: solicitud al Poder Ejecuti-
vo para que disponga la restitu-
ción del oombre de Ministro Pista-
rini al Aeropuerto Internacional de 
Ezeiza. (4.373-D.-84). (Pág. 7359.) 

1 6 3 . — D e l señor diputado Druetta y otros: 
solicitud al Poder Ejecutivo para 
que incluya en el temario de se-
siones extraordinarias los proyec-
tos de ley sobre restitución al Po-
der Legislativo de la facultad de 
fijar los derechos de exportación 
para ciertos productos agropecua-
rios y sobre establecimiento de 
precio sostén para los productos 
agropecuarios (4.374-D.-84). (Pági-
na 7360.) 

1 6 4 . — D e l señor diputado Paleari y otros: 
solicitud al Poder Ejecutivo para 
que disponga el establecimiento de 
una representación comercial con 
facultades consulares en la Repú-
blica de Taiwàn (4.376-D.-84). (Pá-
gina 7361.) 

1 6 5 . — D e los señores diputados Pereyra 
y Rodríguez (M. A.): solicitud al 
Poder Ejecutivo para que invite a 
la Confederación General del Tra-
bajo y a la Asociación Bancaria 
nacional a la discusión y elabora-
ción del anteproyecto de ley de 
entidades financieras (4.380-D.-84). 
(Pág. 7363.) 

1 6 6 . — D e los señores diputados Pereyra 
y Rodríguez (M. A.): solicitud al 
Poder Ejecutivo para que adopte 
los recaudos necesarios tendientes 
a la preservación de la fuente de 
trabajo, a causa de la intervención 
existente en el Banco Regional de 
Córdoba Cooperativo (4.381-D.-84). 
(Pág. 7364.) 

1 6 7 . — D e l señor diputado Bonino: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que, 
juntamente con la Honorable Cá-
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mara, constituya una comisión de 
seguridad industria] (4.384-D.-84). ¡ 
(Pág. 7364.) ; 

1 6 8 . — D e l señor diputado González (A.): . 
solicitud al Poder Ejecutivo para 
que adopte las medidas necesarias 
a fin de evitar que la villa cons-
truida en el complejo hidroeléctri-
co Alicurá sea desmantelada al fi-
nalizar la obra (4.388-D.-84). (Pá-
gina 7365.) 

169.—De Jos señores diputados Pepe y 
Grimaux: solicitud al Poder Eje-
cutivo para que instituya como so-
lar histórico la finca de la ex sede 
de la Fuerza de Orientación Ra-
dical de la Joven Argentina, en la | 
Capital Federal (4.394-D.-84). (Pá- ¡ 
gina 7366.) 1 

1 7 0 . — D e l señor diputado Cardozo: soli-
citud al Poder Ejecutivo para que 
incluya en el temario del presente 
período de sesiones extraordinarias 
un proyecto de ley que suspenda 
los desalojos de inmuebles (4.396-
D.-84). (Pág. 7366.) 

1 7 1 . — D e l señor diputado Paleari: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que 
disponga la instalación de un ser-
vicio de cabotaje entre las ciudades 
de San Salvador de Jujuy, La Rio-
ja, Mendoza y Bahía Blanca (4.403-
D.-84). (Pág. 7367.) ' 

1 7 2 . — D e l .señor diputado Furque y otros: 
solicitud al Poder Ejecutivo para 
que derogue el decreto 261/85, 
por el que se extienden los bene-
ficios del régimen de promoción 
industrial a varias provinci.is (4.411-
D.-84). (Pág. 7368.) 

1 7 3 . — D e l señor diputado Zavaley: soli-
citud al Podei E|<-cutivo para que 
disponga la clausura definitiva del 
ramal Comodor.» Rivadavia Sar-
miento de la liri"a General Roca, 
transfiriendo las tierras e insta'a-
ciones a la provincia d:'l Chubut 
(4.417-D.-84) . (Pág. 7368.) 

1 7 4 . — D e l señor diputado Alvarez (A. C.) 
y otros: solicitud al Poder Ejccu- i 
tivo para que estudie y proyecte . 
una ley nacional de informática I 
(4.418-D.-84) . (Pág. 7369.) 

1 7 5 . — D e l señoi ' diputado \losso: solici-
tud al Poder. Ejecutivo para que 
disponga la compra de productos 
de la provincia de Mendoza para 

incorporarlos a las unidades ali-
mentarias del Programa Alimenta-
rio Nacional (4.420-D.-84). (Pági-
na 7370.) 

176 ' .—Del señor diputado Casale: adhe-
sión al recordatorio del 79? ani 
versario del doctor Ramón Carrillo, 
quien fue el primer ministro de 
Salud Pública de la Nación (4.432-
D.-84). (Pág. 7370.) 

1 7 7 . — D e l señor diputado Casale: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que 
complemente su actual política de 
expansión de las exportaciones con 
un plan de mejoramiento integral 
de infraestructuras y equipamien-
tos portuarios, marítimos y fluvia-
les (4.433-D.-84). (Pág. 7371.) 

1 7 8 . — D e l señor diputado Casale: desa-
grado por la actitud asumida por 
funcionarios de la Universidad de 
Buenos Aires al impedir el ingreso 
de periodistas a inmuebles da la 
Capital Federa] destinados a sedes 
del ciclo básico universitario (4.436-
D.-84). (Pág. 7371.) 

1 7 9 . — D e los señores diputados Casa!e y 
Minichillo: manifestación de fe en 
la independencia de criterios y ho-
nestidad de los periodistas que se 
han visto involucrados en denun-
cias por supuestas maniobras con-
tra la aprobación del Tratado de 
Paz y Amistad con Chile (4.437-
D.-84). (Pág. 7372.) 

1 8 0 . — D e l señor diputado Cásale: solici-
tud al Poder Ejecutivo para oue 
impida la exhibtción cinematográ-
fica de un corto titulado "Nuestra 
Marina Mercante" (4.440-D.-84). 
(Pág. 7372.) 

1 8 1 . — D e l señor dipuiado Casale: solici-
tud a la Presidencia de la Hono-
rable Cámara para que se realice 
una sesión de homenaje a las repú-
blicas de Brasil y Uruguay po: su 
regreso al régimen democrático de 
gobierno (4.443-D.-84). (Pág. 7372.) 

1 8 2 . — D e l señor diputado Casale: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que 
promueva una acción de la comu-
nidad internacional para colaborar 
en la lucha contra el incendio que 
afecta la isla Isabela, en el archi-
piélago de las Galápagos (4.445-
D.-84). (Pág. 7373.) 

1 8 3 . — D e l señor diputado Gurioli: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que 
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elabore un proyecto por medio del 
cual se modifique el privilegio de 
los créditos por honorarios regula-
dos judicialmente a los síndicos 
designados en los procesos de 
quiebra y a todos los profesionales . 
intervinientes (4.447-D.-84). (Pági- ( 

na 7373.) 

1 8 4 . — D e l señor diputado Paleari y otros: 
solicitud al Poder Ejecutivo para 
que implemente una línea de re-
descuento especial asignada a los 
bancos oficíales de las provincias 
para la asistencia crediticia a zonas 
de frontera (4.463-D.-84). (Página 
7374.) 

1 8 5 . — D e l señor diputado Pérez Vidal: 
solicitud al Poder Ejecutivo para 
que imparta las instrucciones para 
el envío de fondos a la provincia 
de Salta, con el objeto de finalizar 
las obras que se están realizando 
en el dique sobre el río Itiyuro 
(4.464-D.-84). (Pág. 7374.) 

1 8 6 . — D e l señor diputado Bonino: solici- I 
tud al Poder Ejecutivo para que ! 
adopte medidas tendientes a la 
creación de un instituto de ense- 1 

ñanza de nivel medio y orienta-
ción técnica, con sede en la ciu-
dad de Santa Fe, provincia de 
Santa F e (4.467-D.-84) . (Pág. 7375.) 

1 8 7 . — D e l señor diputado Dussol: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que I 
adopte medidas tendientes a la 
desafectación de las reservan de | 
efectivos mínimos de los bancos i 
provinciales, cooperativos y del 
Banco de la Nación Argentina 
(4.472-D.-84). (Pág. 7375. ) 

1 8 8 . — D e l señor diputado Ferré y otros: 
solicitud al Poder Ejecutivo para 
que incluya en el temario corres-
pondiente al período de sesiones i 
extraordinarias un proyecto de ley I 
que disponga la confiscación de los 
bienes muebles e inmuebles perte-

. necientes al Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte (4.477-
D.-84). (Pág. 7376.) 

4 . — L i c e n c i a s para faltar a sesiones de la Honorable 
Cámara. (Pág. 7377.) 

5 . — P l a n de labor de la Honorable Cámara. (Pág. 7378. ) 

6 .—Pedidos de informes o de pronto despacho, con-
sultas y mociones de preferencia o de sobre tablas: 

I , — Moción del señor diputado Ramos de que 
se trate sobre tablas el proyecto de ley | 

del Poder Ejecutivo por el que se prorro-
ga la vigencia de los plazos establecidos 
por el artículo 8? de la ley 23.073, de 
régimen de excepción para adquirentes do 
lotes y de viviendas económicas destina-
das a habitación permanente del compra-
dor (87-P.E.-84). Se aprueba. (Pág. 7379.) 

I I Pedido del señor diputado Chehin de pron-
to despacho de su proyecto de declaración 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
la creación de una comisión para estudiar 
la preservación de los ecosistemas de las 
cumbres calchaquíes (3.624-D.-84), y de 
su proyecto de resolución por el que se 
solicitan informes sobre tala de bosques 
o desmontes en la mencionada zona (3.625-
D.-84). (Pág. 7379.) 

I I I . — Moción del señor diputado Grimaux de 
que se trate sobre tablas el proyecto de 
resolución del que es coautor, de home-
naje al doctor Ramón Carrillo (4.356-D.-
84). Se aprueba. (Pág. 7379.) 

IV Pedido del señor diputado Martínez Már-
quez de pronto despacho de su proyecto 
de resolución por el que se solicitan infor-
mes sobre la situación planteada en San-
tiago del Estero como consecuencia de la 
promulgación de la ley provincial 5 .411 
(3.571-D.-84). (Pág. 7379.) 

V. — Pedido del señor diputado Pepe de pron-
to despacho del proyecto de resolución del 
que es coautor por el que se solicitan al 
Poder Ejecutivo informes sobre el con-
flicto laboral suscitado en la empresa Pro-
ductex Sociedad Anónima (4.250-D.-84). 
(Pág. 7380.) 

VI . •— Mociones del señor diputado Rúbeo de que 
se trate sobre tablas el proyecto de decla-
ración del señor diputado Cardozo por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo la in-
clusión en el temario de la convocatoria 
a sesiones extraordinarias de la suspensión 
de desalojos (4.396-D.-84) , y del señor 
diputado Sobrino Aranda de que se trate 
sobre tablas el proyecto de resolución del 
señor diputado Imbelloni y otros sobre el 
mismo asunto (3.963-D.-84) . Son rechaza-
das. (Pág. 7380.) 

V I I Pedido del señor diputado Corpacci de 
pronto despacho del proyecto de resolu-
ción del señor diputado Albarracín y otros 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
se deje sin efecto el decreto 261/85 , so-
bre beneficios impositivos para la promo-
ción industrial (4 .375-D.-84) . (Pág. 7381. ) 

V I I I Moción del señor diputado Cardozo de que 
se trate sobre tablas su proyecto de reso-
lución por el que se solicita al Poder E j e -
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cutivo la entrega a los municipios de las 
ciudades de Santa F e y Rosario de las 
sumas necesarias para el pago de salarios, 
asignaciones y del sueldo anual comple-
mentario (4 .444-D.-84) . Se aprueba. {Pá-
gina 7381. ) 

I X . — Moción del señor diputado Montero de 
que se trate sobre tablas su proyecto de 
declaración por el que se solicita al Po-
der Ejecutivo la adopción de medidas 
para dejar sin efecto la reducción del 
cupo azucarero para la producción 1 9 8 5 
y lograr un incremento de la producción 
azucarera (3 .966-D.-84) . Es rechazada. 
(Pág. 7381. ) 

X . — M o c i ó n del señor diputado Sobrino Aran-
da de que se trate sobre tablas el pro-
yecto de resolución del señor diputado 
Imbelloni y otros sobre reimplantación 
de la vigencia de la ley 14.250, de con-
venciones colectivas de trabajo (3 .695-D.-
84). E s rechazada. (Pág. 7381. ) 

X L — P e d i d o del señor diputado Gurioli de pron-
to despacho del proyecto de resolución 
del que es coautor por el que se solicitan 
al Poder Ejecutivo informes sobre la re-
baja del precio del petróleo crudo a em-
presas privadas que operan en el país 
(4 .247-D.-84) . (Pág. 7382 . ) 

X I I . — Pedido del señor diputado Cavallaro de 
pronto despacho del proyecto de resolu-
ción del qvie es coautor sobre creación de 
una comisión investigadora de las causas 
y circunstancias que rodearon el hundi-
miento del crucero "General Be lgrano" 
(4 .203-D.-84) . (Pág. 7382 . ) 

X I I I . — Moción del señor diputado Druetta de q u e 
se trate sobre tablas el proyecto de de-
claración del que es coautor por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo la inclusión 
en el temario de la convocatoria a sesio-
nes extraordinarias de Ja restitución al 
Poder Legislativo de la facultad de fijar 
los derechos de exportación para produc-
tos agropecuarios y otras cuestiones co-
nexas (4 .374-D.-84) . E s rechazada. (Pági-
na 7383. ) 

X I V . — Moción del señor diputado Ferré de que 
se trate sobre tablas el proyecto de decla-
ración del señor diputado Casale por el 
que se solicita al Poder E jecut ivo la in-
clusión en el temario de la convocatoria 
a sesiones extraordinarias del restableci-
miento como feriado nacional el día 2 de 
abril (4 .226-D. -84) . E s rechazada. (Pági-
na 7383 . ) 

7 . —Homena jes : 

I . — A la memoria del doctor Ramóo Carrillo. 
(Pág. 7384.) 

I I . — A la memoria de Jorge Daniel Paladino. (Pá-
gina 7389.) 

8 . — C u e s t i ó n de privilegio planteada por el señor dipu-
tado Alsogaray con motivo de manifestaciones atri-
buidas al señor diputado Conté. Pasa a la Comisión 
de Asuntos Constitucionales. (Pág. 7392.) 

9 -—Manifes tac iones de la señora diputada Guzmán re-
lacionadas con el asunto al que se refiere el nú-
mero 8 de este sumario. (Pág. 7394.) 

10 .—Mani fes tac iones del señor diputado Gurioli acerca 
de los fundamentos de su voto en relación con la 
cuestión a la que se refiero el número 8 de este 
sumario. (Pág. 7394. ) 

1 1 . — C u e s t i ó n de privilegio planteada por el señor dipu-
tado Manny con motivo de manifestaciones atri-
buidas al señor diputado Conté. Pasa a la Comisión 
de Asuntos Constitucionales. (Pág. 7394.) 

12 .—Considerac ión del proyecto de ley del Poder E j e -
cutivo por el que se prorroga la vigencia de los 
plazos de presentación establecidos en el artículo 89 
de la ley 23 .073 , de régimen de excepción para 
adquirentes de lotes y de viviendas económicas 
destinadas a habitación permanente del comprador 
(87-P.E.-84) . Se sanciona. (Pág. 7395. ) 

13 .—Considerac ión del proyecto de ley del Poder E je -
cutivo por el que se derogan las leyes 22 .934 (de-
nominada ley de tránsito) y 23 .064 (que suspendió 
la vigencia de la anterior) y se declaran en vigor 
las disposiciones de las leyes 13 .893 y 14 .224 (61-
P.E. -84) . Se sanciona. (Pág. 7395. ) 

14 .—Cons iderac ión del proyecto de ley del Poder E j e -
cutivo por el que se dispone la disolución de la 
entidad Seguro Aeronáutico Empresa del Estado 
(73-P.E. -84) . Se sanciona con modificaciones. (Pá-
gina 7397. ) 

15 .—Cons iderac ión del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Ciencia y T e c -
nología en el proyecto de ley del Poder E jecut ivo 
por el que se aprueba el Convenio de Cooperación 
Científica y Técn ica entre la República Argentina 
y la República de E l Salvador, suscrito en Buenos 
Aires 5 de junio de 1 9 8 1 (67-P.E. -84) . Se san-
ciona, (Pág. 7400 , ) 

10 .—Cons iderac ión del proyecto de resolución del señor 
diputado Grimaux y otros por el que se dispone 
rendir homenaje al doctor Ramón Carrillo al cum-
plirse un nuevo aniversario de su fallecimiento 
(4 .356-D.-84) . Se sanciona. (Pág. 7403 . ) 

17 .—Cons iderac ión del proyecto de resolución del señor 
diputado Cardozo por el que se solicita al Poder 
E jecut ivo la entrega a los municipios de las ciu-
dades de Santa F e y Rosario de las sumas necesa-
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rias para el pago de salarios, asignaciones y sueldo 
anual complementario (4.444-D.-84). Pasa a comí- ' 
sión. (Pág. 7405.) 

18.—Consideración del dictamen de las comisiones de 
Legislación General y de Vivienda en el proyecto 
de declaración del señor diputado Deballi sobre 
inclusión de cláusulas que den carácter imperfecto 
o revocable al dominio transmitido en las escritu- ' 
ras de adjudicación de viviendas económicas por 
los planes FONAVI o similares (1.442-D.-84). Se 
sanciona. (Pág. 7408.) 

19.—Consideración del dictamen de las comisiones de 
Educación y de Ciencia y Tecnología en el pro-
yecto de declaración del señor diputado Deballi 
sobre creación de las carreras de ingeniero en 
computación, analista de sistemas y programador , 
universitario en la Facultad de Ingeniería de la 
ciudad de General Pico, dependiente de la Univer-
sidad Nacional de La Pampa (1.896-D.-84). Se san-
ciona. (Pág. 7409.) 

20.—Consideración del dictamen de la Comisión de Co-
municaciones en el proyecto de declaración del 
señor diputado Medina (M. H.) por el que se soli-
cita al Poder Ejecutivo la adopción de medidas 
para completar las estaciones terrenas del llamado 
Plan Soberanía, ubicadas en Lago Puelo, Gan-Gan 
y Faso de Indios, provincia del Chubut (300-D.-84). 
Se sanciona. (Pág. 7410.) 

21.—Consideración del dictamen de la Comisión de Co-
municaciones en el proyecto de declaración del 
señor diputado Ingaramo por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo la instalación de una cabina pú-
blica telefónica en la localidad de Colonia Cello, 
provincia de Santa Fe (1.216-D.-84). (Pág. 7411.) 

2 2 . —Apéndice: 

I Sanciones de la Honorable Cámara. (Pági-
na 7412.) 

II. — Inserciones. (Pág. 7414.) 

I I I . — Asuntos entrados: 

Proyecto de resolución del señor diputado 
Alsogaray y otros: suspensión del tratamien-
to del proyecto de ley por el que se aprueba 
el Tratado de Paz y Amistad suscrito con la 
República de Chile y remisión del referido 
proyecto al Poder Ejecutivo para la reali-
zación de negociaciones complementarias 
(3.607-D.-84). (Pág. 7421,) 

— E n Buenos Aires, a los veinte dias del mes 
de marzo de 1985, a la hora 18 y 55: 

Invito al señor diputado por el distrito electoral 
de la provincia de Salta don Osvaldo Camisar a 
'•car la bandera nacional en el mástil del recinto. 

—Puestos de pie los señores diputados y el 
público asistente a las galerías, el señor dipu-
tado Osvaldo Camisar procede a izar la bandera 
nacional en el mástil del recinto. (Aplausos.) 

VERSIONES TAQUIGRAFICAS 

Sr. Presidente (Silva). — Si no se formulan 
observaciones a las versiones taquigráficas de las 
reuniones números 28», 29a, 30», 31», 32a , 33», 
34», 35», 36», 37», 38», 39», 40», 41» y 42», se 
autenticarán y archivarán. 

Tiene la palabra el señor diputado por la 
Capital. 

Sr. Alsogaray. — Señor presidente: advierto que 
ni el Diario de Sesiones que lleva fecha 27 de 
diciembre próximo pasado, ni los posteriores, 
contienen el texto de un proyecto alternativo que 
presenté juntamente con los señores dipu-
tados Manny y Balestra, acerca del problema de 
la aprobación del Tratado con Chile. Dicho texto 
alternativo lleva el número de expediente 3.607-
D-84 y, dada la trascendencia de este tema y su 
significación histórica, pedimos que se lo incluya, 
como corresponde, en el Diario de Sesiones de 
esta sesión. 

Sr. Presidente (Silva). — Si hay asentimiento 
de la Honorable Cámara, así se hará. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Silva). — Se procederá conforme 
a lo solicitado \ 

Tiene la palabra el señor diputado por En-
tre Ríos. 

Sr. Salduna. — Señor presidente: en la sesión 
del día 28 de diciembre del año pasado se resol-
vió insertar en el Diario de Sesiones los discursos 

j de los diputados que estábamos anotados en la 
lista de oradores, pero que no pudimos hacer uso 
de la palabra en razón de haberse aprobado una 
moción de cierre del debate. Como mi discurso 
no ha sido incorporado al Diario de Sesiones, 
solicito que la omisión sea subsanada al publi-
carse el de la presente sesión. 

Sr. Presidente (Silva). — Si hay asentimiento 
de la Honorable Cámara, así se hará. 

I Z A M I E N T O D E LA BANDERA NACIONAL 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda abierta la se-
sión con la presencia de 130 señores diputados 

1 Véase el texto del proyecto de resolución y de sus 
fundamentos en el Apéndice (pág. 7421). 



6692 CAMARA Dü DIPUTADOS DE LA NACION I Reunión 43» 

Sr. Presidente (Silva). — Habiendo asentimien- | 
to, se procederá en la forma indicada \ 

Tiene la palabra el señor diputado por Men-
doza. 

Sr. Azcona. — Señor presidente: en el Diario 
de Sesiones de la sesión en minoría del 27 de 
septiembre de 1984 figuro como ausente sin I 
aviso. Se trata de un error que solicito se enmien- ' 
de, ya que, en realidad, he estado presente. 

Sr. Presidente (Silva). — Se tendrá en cuenta 
la observación que formula el señor diputado. 

Sra. Acevedo de Bianchi. — Estoy en la misma 
situación, señor presidente. Figuro ausente sin 
aviso en esa sesión, pero he estado presente. I 

Sr. Presidente (Silva). — Se hará la rectifica-
ción correspondiente. 

Tiene la palabra la señora diputada por el 
Chaco. 

Sra. Briz de Sánchez. — Señor presidente: tam-
bién figuro como ausente en el Diario de Sesio-
nes del 27 de septiembre de 1984 y he concu-
rrido a esa reunión. Solicito se tome nota de mi 
observación. 

Sr. Presidente (Silva). — Así se hará, señora 
diputada. 

Tiene la palabra el señor diputado por Salta. 
Sr. Daud. — Señor presidente: al igual que los ' 

señores diputados que me han precedido en el 
uso de la palabra, figuro ausente en el Diario de 
Sesiones de la reunión del 27 de septiembre 
de 1984. Se trata de un error que solicito se en-
miende, ya que en esa oportunidad estuve 
presente. I 

Sr. Presidente (Silva). — Así se hará, señor 
diputado. 

Tiene la palabra el señor diputado por Córdoba. 
Sr. Botta. — Señor presidente: he sido incluido ' 

entre los ausentes a la reunión del día 27 de 
septiembre de 1984. Pido se enmiende ese error 
porque he estado presente. 

Sr. Presidente (Silva). — Así se hará, señor 
diputado. i 

Si no se formulan otras observaciones, se ten- ' 
drán por aprobadas las actas en consideración, 
con las correspondientes rectificaciones -. 

— S e aprueban las versiones taquigráficas 
correspondientes a las reuniones 28», 29», 30», 
31», 32%, 33», 34», 35», 36», 37», 38», 39», 40», 
41» y 42», celebradas entre el 27 de septiembre 
de 1984 y el 19 de febrero de 1985. 

1 Véase el texto de la inserción en el Apéndice (pá-
gina 7414). 

2 E n la presente edición del Diario de Sesiones se1 

han efectuado las correcciones indicadas. | 

3 

ASUNTOS E N T R A D O S 

Sr. Presidente (Silva). — Corresponde dar cuen-
ta de los asuntos incluidos en los boletines núme-
ros 28 y 29 de Asuntos Entrados, que obran en 
poder de los señores diputados. 

Conforme a lo resuelto por la Honorable Cá-
mara se prescindirá de la enunciación de dichos 
asuntos por Secretaría, sin perjuicio de su inclu-
sión en el Diario de Sesiones, y se dará por 
aprobado el pase a las respectivas comisiones. 

r 

Mensajes del Poder Ejecutivo 

1 

Buenos Aires, 20 de diciembre de 1984. 

AI Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
a fin de someter a vuestra consideración el proyecto de 
ley en virtud del cual se deroga la denominada Ley de 
Tránsito 22.934, declarándose vigentes las disposiciones 
de las leyes 13.893 y 14.224. 

El citado proyecto deroga asimismo la ley 23.064 por 
Ir cual se suspendió la vigencia de aquélla, a fin de pro-
ceder al análisis de su texto, el cual ofrecía inicialmente 
serios reparos en materia de principios de técnica legis-
lativa. 

Los estudios efectuados reafirmaron dicha opinión, así 
como la necesidad de modificar sus disposiciones, tanto 
en los aspectos puramente formales como en las cuestio-
nes de fondo tratadas en ese cuerpo normativo. 

En efecto, desde el punto de vista formal, el método 
empleado para el ordenamiento de los temas tratados 
resulta inconveniente, teniendo en cuenta la importancia 
de los mismos, en función de un orden de prelación 
razonablemente adecuado. Así, inicialmente aparecen en 
el texto los principios procesales, luego tipificadas las 
faltas y el régimen de sanciones a aplicar, para pasar 
luego a enunciar las normas de circulación, cuya imple-
mentación, conocimiento y respeto se propende. 

L a técnica legislativa aplicada a los temas en cuestión 
indica la conveniencia de législar primero sobre el de-
recho sustantivo para luego, y con miras a su aplicación, 
enunciar los principios y normas de derecho adjetivo, 
así como también y en un orden lógico ha de determi-
narse la conducta deseada para posteriormente establecer 
su contravención y la sanción correspondiente. Ello no 
es sólo una objeción de tipo formal, pues lleva incito un 
principio de orden constitucional, carente de relevancia 
al momento de sancionar la ley en cuestión y que hoy 
reaparece en toda su dimensión. 

Especificando el concepto precedente, cabe expresar 
que.es inherente a la esencia del régimen federal consa-
grado por nuestra Constitución, la autonomía de las pro-
vincias que conforman el estado general, las que conser-
van todo el poder no delegado (artículo 104 C.N. ) . 
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En base a dicho principio, el artículo 5<? de la Cons-
titución Nacional consagra como facultad reservada por 
las provincias la de dictar sus normas procesales, al esta-
blecer que a ellas corresponde asegurarse una correcta 
administración de justicia, delegando en la Nación la 
legislación sobre las cuestiones enunciadas en el artículo 
67. inciso 11 de la citada norma fundamental. 

Una ley de aplicación en todo el territorio de la Na-
ción debe, en materia procesal, limitarse a enunciar prin-
cipios generales, dejando a salvo el derecho de las pro-
vincias al establecimiento de dichas normas, las cuales, 
dada su naturaleza, deben precisarse en textos como ei 
que nos ocupa en último término y sólo de estimarse 
necesaria su inserción. 

En otros aspectos, se estima que la denominada Ley 
de Tránsito 22.934 no asegura plenamente el derecho 
inalienable a la libertad de tránsito establecida por nues-
tra Constitución Nacional. 

Asimismo, cabe expresar que la ley que se procura 
derogar legisla sobre aspectos cambiantes de importan-
cia menor y relativa, factibles de ser modificados con 
mayor flexibilidad, hecho que determina la necesidad de 
su tratamiento por vía reglamentaria. , 
• Asisten, en consecuencia, fundadas razones que sus- I 
tentan el presente proyecto, correspondiendo destacar j 
que las conclusiones expuestas en los párrafos preceden-
tes hallan consagración en la elaboración de un proyecto 
de una nueva ley de tránsito, también presentado a 
consideración de vuestra honorabilidad. 

En mérito a ello, y habiendo cesado las razones que 
fundamentaran la sanción de la ley 23.064, corresponde 
dejar sin efecto la norma y proceder, por los motivos i 
invocados, a la derogación de la denominada ley de | 
tránsito 22.934. ] 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 3.943 

R A Ú L R . A L F O N S J N . 

Roque G. Carranza. — Antonio A. Tróccoli. 

P R O Y E C T O D E L E Y . 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. \ 

Artículo — Deróganse las leyes 22.934 y 23.064. 
Art. 29 — Decláranse en vigor las disposiciones de las 

leyes 13.893 y 14.224. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

— A las comisiones de Transportes, de Asun-
tos Constitucionales, de Legislación Penal y de ¡ 
Legislación General. ¡ 

Buenos Aires, 20 de diciembre de 1984. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

De confonr.idad con lo prescrito por el artículo 12 
de la Ley de Contabilidad, el Poder Ejecutivo nacional 
debía enviar a vuestra honorabilidad, el 15 de septiem-
bre del año en curso, el proyecto de presupuesto ge-
neral de la administración nacional para el ejercicio 
fiscal de 1985-

Oportunamente, el Poder Ejecutivo nacional solicitó 
a vuestra honorabilidad la prórroga del plazo de pre-
sentación del proyecto de ley de presupuesto 1985, fun-
damentando la misma en la especial situación derivada 
de los cambios a introducir en el régimen de coparti-
cipación federal de impuestos y la tardía preparación 
del proyecto de presupuesto y cálculo de recursos para 
el año 1984 que atracaron la elaboración de las planillas 
correspondientes al año 1985. 

Considerando que el estado actual de las tareas de 
compatibilización de las cuentas públicas no han permi-
tido aún alcanzar en términos de asignación funcional-
]urisdiccional los objetivos fijados para 1985 por este 
Poder Ejecutivo nacional y, asimismo, debido a la inme-
diata celebración de las fiestas navideñas y de fin de 
año, se entiende imprescindible requerir a vuestra hono-
rabilidad quiera tener a bien aprobar una prórroga adi-
cional para el plazo de presentación, la que se efec-
tuará, en consecuencia, antes del próximo 28 de enero. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 3.953 
R A Ú L R . A L F O N S Í N . 

Bernardo Grinspun. 

— A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

Buenos Aires, 20 de diciembre de 1984. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

El Poder Ejecutivo remite el adjunto proyecto de ley 
inspirado en ideas de honda raigambre humanista y 
democrática con el convencimiento de que su aproba-
ción llevará los beneficios del estado de derecho, carac-
terizado por el respeto a la dignidad de la persona, a 
un grupo de ciudadanos que motivados por sinceras 
convicciones morales o religiosas objetan el cumplimien-
to del servicio militar. 

La intervención del Estado en los planes de vida de 
los ciudadanos sólo está justificada cuando éstos se 
hacen incompatibles con la supervivencia del estado de 
derecho, o causan perjuicio a legítimos intereses de ter-
ceros. Una obligación pública, que interfiere significa-
tivamente en dichos planes, como lo es el servicio mili-
tar para los objetantes del mismo, sólo es legítima cuando 
su cumplimiento contribuye en igual forma al bienestar 
general o a la paz pública. 

No hay razones para obligar a alguien a hacer algo 
que cree moralmente incorrecto si el cumplimiento de 
esta obligación en poco o en nada contribuye a preser-
var los derechos de terceros. No es que el gobierno 
crea que hay un derecho a hacer lo malo o a actuar 
incorrectamente, en contravención con expresas normas 
estatales, por tener sinceras convicciones morales, sino 
que considera que es plausible que en una sociedad los 
individuos puedan realizar lo que creen moralmente 
bueno, sin perjudicar a otros y satisfacer sus planes de 
vida. Siempre que haya una intensa preferencia fundada 
en hondas convicciones morales o religiosas por no cum-
plir una obligación pública que no contribuye en forma 
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significativa e ineludible al bienestar general o a la paz 
social, es propio de un estado auténticamente democrá-
tico el eximir del cumplimiento de esa obligación. 

El gobierno considera, entonces, que el que cada in-
dividuo tenga posibilidades de actuar de acuerdo a sus 
propias convicciones morales dentro de los limites im-
puestos por la necesidad de cooperación social, hará po-
sible una comunidad de personas éticamente íntegras y 
dispuestas a someter sus convicciones a la discusión 
moral. 

No establece otra cosa el artículo 19 de la Constitu-
ción Nacional, cuando imperativamente deja fuera de 
la órbita del Estado las acciones privadas de los hom-
bres, o sea las acciones que forman parte relevante de 
un plan de vida y no generan perjuicios a legítimos 
derechos de terceros. Por consiguiente toda norma que 
prohiba la realización o no realización de un acto a 
personas que consideran moralmente valiosas esas con-
ductas prohibidas, debe ser interpretada como aplicable 
sólo a casos en que el incumplimiento de la obligación 
en cuestión genera un perjuicio a terceros. 

Nuestro país, que pretende reingresar a una vida de 
tolerancia, no puede menos que aceptar la abstención, 
en las condiciones antedichas, del cumplimiento del 
servicio militar. La defensa nacional no se ve, en ge-
neral, seriamente afectada por el hecho de que un 
porcentaje limitado de ciudadanos se exima de la ins-
trucción militar y hagan, en su lugar un servicio social 
alternativo. En los casos excepcionales en que esto pro-
duciría un detrimento a las reales necesidades de de-
fensa del país, se podrá exigir el servicio militar, ya 
que la posibilidad de eximirse de él por razones de 
conciencia no es un derecho moral de los ciudadanos 
sino simplemente un estado de cosas socialmente valioso 

E l servicio social alternativo permitirá que los obje-
tantes satisfagan sus principios contribuyendo al bienes-
tar general, servirá como una prueba más de la profun-
didad y sinceridad de sus convicciones e impedirá la 
violación del principio constitucional de la igualdad en 
la distribución de las cargas públicas. 

Asimismo cabe aclarar que se ha fijado una duración 
no inferior al año para la prestación del servicio social 
alternativo, en virtud de que su organización y fun-
cionamiento resultarían muy dificultosos en plazos me-
nores y no se alcanzarían los objetivos de utilidad social 
previstos por el Estado. 

Por las consideraciones que anteceden, y en la bús-
queda de una solución, para quienes se sienten moral-
mente exigidos al cumplimiento de ciertas pautas de 
conducta, es que solicitamos la aprobación que merecen 
las distintas concepciones morales o religiosas del hom-
bre que habita el suelo de la República Argentina. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 3 .948 
R A Ú L R . A L F O N S Í N 

Aldo Neri. — Raúl A. Borras. 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Todo ciudadano argentino podrá ser exi-
mido de prestar el servicio militar obligatorio cuando su 

I Reunión 43» 

cumplimiento sea incompatible con firmes y claros impe-
rativos de conciencia de índole moral o religiosa ~~ 

Art. 2 9 — La persona que se encuentre en la situación 
prevista en el artículo anterior, o su representante legal, 
podrá presentar el pedido de eximición ante la Justicia 
Nacional de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
Federal de la jurisdicción correspondiente a su domicilio, 
con anterioridad al sorteo de su clase, ofreciendo la prue-
ba documental que hiciere a su derecho. 

En los casos de objeción de conciencia de índole reli-
giosa so podrá acompañar un certificado que otorgará la 
Subsecretaría de Culto, de acuerdo con las especifícacio-

| nes que se determinarán en la reglamentación de la pre-
sente ley. 

Art. 3? — La acción a que se refiere el artículo 2? 
tramitará conforme las reglas del proceso sumarísimo pre-

I vistas en los artículos 321 y 498 del Código Procesal 
Civil y Comercial de la Nación, y en su demanda el pe-
ticionante deberá invocar y fundar los hechos que de-
muestren la existencia de profundas y sinceras razones 
de conciencia, incompatibles con la prestación del servi-
cio militar. 

Art. 4? — Dentro de los diez días de presentada la de-
manda el juez señalará audiencia, a la que deberán com-
parecer el peticionante, los testigos y el representante del 
ministerio público. El juez se impondrá personalmente 
de las razones del peticionante, escuchará a los testigos y, 
previo informe del representante fiscal y producida la 
prueba, dictará sentencia. 

Art. 5? — El juzgado respectivo notificará al Ministe-
rio de Defenga y al distrito militar correspondiente acer-
ca de los pedidos de eximición presentados, así como 
también las sentencias dictadas. 

Art. 6 ° — En la evaluación de la prueba se deberán 
tener en cuenta las siguientes circunstancias: 

a) La sinceridad de las convicciones del peticionan-
te, que no podrán basarse exclusivamente en la 
mera filiación política; 

b) Sus antecedentes personales, especialmente en lo 
referente a actividades, estudios y práctica de 
tipo religioso, filosófico y moral; 

c) En su caso, el certificado expedido por la Sub-
secretaría de Culto; 

d) Los informes psiquiátricos y psicológicos sobre 
la personalidad del peticionante. 

Art. 79 — La sentencia será apelable por el interesado 
o el Ministerio Fiscal, conforme los plazos previstos en 
el articulo 498, inciso 2?, del Código Procesal Civil y 
Comercia] de la Nación. 

Art. 8 ' — Hasta tanto se dicte sentencia el peticionante 
no podrá ser incorporado al servicio militar. En caso de 
denegatoria deberá cumplirlo con la clase, siguiente. 

Art. 99 — Quienes sean declarados objetores de con-
ciencia quedarán exceptuados del servicio militar y esta-

rán obligados a realizar la prestación social sustitutoria que 
determinará la reglamentación de la presente ley, a cuyos 
efectos deberán presentarse ante el Ministerio de De»-
fensa dentro de los treinta días de quedar firme la sen-
tencia que así lo disponga. 
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Art. 10. — Una comisión integrada por representantes I 
de los ministerios de Defensa y de Salud y Acción Social ' 
coordinará el servicio sustitutorio y determinará las áreas ¡ 
en que se desarrollará su prestación, debiendo dar prio- i 
ridad a aquellas que muestren mayores carencias. 1 

Art. 11. — El servicio sustitutorio establecido por la 
presente ley tendrá una duración no inferior a un año <<i 
superior a los dieciocho meses. La actividad deberá pres-
tar una utilidad social relevante y su cumplimiento ser* 
llevado a cabo, sin que en circunstancia alguna afecte 
el decoro y la dignidad del que la efectúa. Además de 
la utilidad social de la actividad, se procurará el provecho 
para ta formación de quien la realiza. 

Art. 12. — Los que hubiesen cumplido el servicio 
social sustitutorio pasarán a integrar la reserva y en 
caso de convocatoria prestarán servicios en las áreas 
de la defensa civil, sanitaria o en aquellas afínes para 
las cuales se haya capacitado y que no requieran el 
empleo de armas y no impliquen una actividad militar. 

Art. 13. — Los que se encontrarei prestando el ser-
vicio social sustitutorio percibirán e) mismo haber que 
los conscriptos y tendrán derecho a las mismas presta-
ciones de sanidad v seguridad social. 

Art. 14. — El que habiendo obtenido la exención en 
virtud de esta ley, se negase a realizar el servicio al-
ternativo o abandonase injustificadamente las tareas 
impuestas por aquél por un lapso mayor de treinta ( 3 0 ) 
días, será penado con prisión de dos a cuatro años e 
inhabilitación absoluta durante el tiempo de la con-
dena. 

Art. 15. — Será competente la Justicia Federal para 
entender en los delitos previstos en el artículo anterior. 

Art. 16. — Los objetores de conciencia, durante la 
situación de actividad, se encontrarán sujetos al deber 
de respeto y obediencia a las autoridades de la pres-
tación social sustitutoria y a la de los centros donde 
ésta se realice. 

Art. 17. — Las infracciones, que serán determinadas 
en la reglamentación de esta ley, serán sancionadas se-
gún su gravedad con: 

a) Apercibimiento; 
b) Suspensión de permisos y licencias; 
c) Cambio de servicio; 
d) Recargo del tiempo de prestación del servicio 

hasta un máximo de seis (6) meses. 

Art. 18. — La comisión de infracciones graves o muy 
graves dará lugar a la instrucción del correspondiente 
sumario que tramitará conforme las prescripciones de 
la Ley de Procedimiento Administrativo y su decreto 
reglamentario. 

Art. 19. — Contra los actos sancionatorios correspon-
derán ante los organismos que reglamentariamente se 
determinen, los recursos de reconsideración y jerárquicos 
previstos en el decreto 1.759/72, los que agotarán la 
vía administrativa a todos los efectos legales. 

Art, 20. — Podrán acogerse al régimen de la presente 
ley aquellas personas que se encuentren cumpliendo 
condenas por negarse a realizar el servicio militar, 
cuando hubiesen alegado los motivos previstos en este 

régimen, debiendo efectuar la presentación prevista en 
el artículo 2c de este cuerpo normativo. A estos efectos, 
por cada día de prisión cumplida, se computarán cua-
tro ( 4 ) de servicio alternativo. 

Art. 21. — A los efectos de dar cumplimiento a lo 
dispuesto por la presente ley, el Ministerio de Econo-
mía arbitará los medios necesarios a fin de proceder a 
incrementar los créditos presupuestarios de cada una 
de las jurisdicciones afectadas. 

Art. 22. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

—A las comisiones de Defensa Nacional, 
de Legislación General, de Relaciones Exte-
riores y Culto, de Legislación Penal, de Asun-
tos Constitucionales y de Asistencia Social y 
Salud Pública. 

Buenos Aires, 20 de diciembre de 1984. 

AI Honorable Congreso de la Nación. 

El Poder Ejecutivo nacional tiene el honor de diri-
girse a vuestra honorabilidad, acompañando copia au-
tenticada del decreto 3.951, dictado con fecha 20 de 
diciembre de 1984, por el cual se amplía el ternario 
de la convocatoria a sesiones extraordinarias del Hono-
rable Congreso de la Nación dispuesta por el decreto 
3.744 del 30 de noviembre de 1984. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
. Mensaje 3.952 
I R A Ú L R . A L F O N S Í N 

| Antonio A. Tróccoli. 

Buenos Aires, 20 de diciembre de 1984. 

En uso de la facultad que le otorgan los artículos b5 
y 86, inciso 12, de la Constitución Nacional, 

El presidente de la Nación Argentina 

D E C R E T A : 

Artículo l1? — Amplíase la nómina de los asuntos com-
prendidos en la convocatoria efectuada por el decreto 
3.744 del 30 de noviembre de 1984, con los detallados 
en el anexo que forma parte integrante del presente 

i decreto. 
Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, dése a la Direc-

ción Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Decreto 3.951 
R A Ú L R . A L F O N S Í N 

Antonio A. Tróccoli. 

— A la Presidencia. 

Anexo 

i TEMAS PARA S E S I O N E S EXTRAORDINARIAS D E L 
i H O N O R A B L E CONGRESO D E L A NACION 

| 1? — Disolución de la entidad Seguro Aeronáutico 
i Empresa del Estado. 
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2 ° — Prórroga de la ley 20.221 hasta que entre en 
vigor un nuevo régimen de coparticipación federal de 
impuestos. 

3*? — Transferencia con carácter definitivo y sin car-
go, de la empresa Flota Fluvial del Estado Argentino 
a la Dirección Nacional de Construcciones Portuarias y 
Vías Navegables del buque espiador "999" , que presta 
servicios en el paso Apipé del río Alto Paraná. 

4 ' — Aprobación del pago de la I I I Reconstitución 
de Recursos al Fondo Africano de Desarrollo ( F A D ) . 

5 ' — Unificación de fecha para la realización simul-
tánea de las elecciones en todo el país para la renovación 
parcial de diputados nacionales. 

Buenos Aires, 20 de diciembre de 1984. 

M Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
a fin de someter a su consideración el adjunto proyecto 
de ley, por el cual se prorroga la vigencia de la ley 
20 .221 (texto ordenado en 1979 y sus modificaciones) 
hasta que entre en vigor un nuevo régimen de coparti-
cipación federal de impuestos. 

E l actual sistema de coparticipación, de acuerdo a lo 
dispuesto por el artículo 1« de la ley 23.030, regirá hasta 
el 31 de diciembre de 1984, por io que resulta impres-
cindible adoptar las medidas que garanticen la continui-
dad del citado régimen: 

Mediante esta prórroga se concede tiempo suficiente 
para que las autoridades políticas provinciales decidan 
respecto a un asunto de suma trascendencia para su fi-
nanciamiento público. 

En el proyecto adjunto también se establece el proce-
dimiento para que las provincias puedan manifestar su 
adhesión. 

Por las razones expuestas, estimo que el presente pro-
yecto ha de merecer la aprobación de vuestra honora-
bilidad. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 3.957 
R A Ú L R . A L P O N S Í N . 

Antonio A. Tróccoli. — Bernardo Grinspun. 
— Roque G. Carranza. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Prorrógase la vigencia de la ley 20 .221 
(texto ordenado en 1979 y sus modificaciones) hasta que 

entre en vigor un nuevo régimen de coparticipación fede-
ral de impuestos. 

Art. 2c — El derecho de las provincias a participar a 
partir del 1" de enero de 1985 en el producido de los 
impuestos a que se refiere la ley 20 .221 (texto ordenado 
en 1 9 7 9 y sus modificaciones), queda supeditado a la 
adhesión expresa a la presente ley por parte de cada 
una de ellas, la que será comunicada al Poder Ejecutivo 
nacional por conducto del Ministerio del Interior y con 
conocimiento del Ministerio de Economía. 

Si transcurridos noventa ( 9 0 ) días a partir de la pro-
' mulgación de la presente ley, alguna provincia no hubie-

ra comunicado su adhesión se considerará que la misma 
no ha adherido al régimen y los fondos que le hubieran 
correspondido —incluidos los que deberá reintegrar por 
dicho periodo y que le hubieran sido remitidos a cuenta 
de su adhesión— ingresarán en un veinte por ciento 
(20 % ) al Fondo de Desarrollo Regional y el saldo a 
Rentas Generales de la Nación. 

En casos de adhesiones posteriores al plazo indicado 
en el párrafo anterior, la participación corresponderá a 
partir de la fecha de recepción de la comunicación de 
la norma local de adhesión sin que puedan hacerse valer 
derechos sobre recaudaciones realizadas con anterioridad. 

Las adhesiones a que se refiere el presente artículo 
implicarán necesariamente, para su validez, la adhesión 
a las disposiciones del mismo. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

— A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

6 

Buenos Aires, 21 de diciembre de 1984. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 
Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad, 

a fin de someter a su consideración el adjunto proyecto 
de ley modificatorio del artículo LO de la ley 23.149. 

La modificación que se propone consiste en ampliar 
el plazo de la obligación del fraccionamiento de vinos 
en envases menores de 930 cc. y mayores de 1.500 cc., 
a realizarse exclusivamente en las zonas de origen de 
producción de las uvas, por cuanto el establecido por 
la citada Jey se considera exiguo, estimándose conve-
niente extenderlo al 31 de diciembre de 1985, para fa-
cilitar de tal manera la debida adecuación de las estruc-
turas de los distintos estamentos que intervienen en su 
procesamiento. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 3.983 
R A Ú L R . A L P O N S Í N . 

Bernardo Grinspun. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Sustitúyese el artículo 1? de la ley 
23.149 por el siguiente: 

Artículo 1« — El fraccionamiento de vinos en en-
vases menores de novecientos treinta centímetros 
cúbicos ( 9 3 0 cc . ) y mayores de mil quinientos cen-
tímetros cúbicos (1 .500 cc . ) deberá realizarse ex-
clusivamente en las zonas de origen de producción 
de las uvas. Esta obligación entrará en vigencia a 
partir del día 31 de diciembre de 1985. 

Art. 2 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

— A las comisiones de Industria, de Comer-
cio y de Agricultura y Ganadería. 
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Buenos Aires, 20 de diciembre de 1984. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

El Poder Ejecutivo nacional tiene el agrado de diri-
girse a vuestra honorabilidad para someter a su consi-
deración el adjunto proyecto de ley por la que se aprue-
ba el "Convenio de Cooperación Científica y Técnica 
entre la República Argentina y la República de El Sal-
vador", suscrito en la ciudad de Buenos Aires el 5 de 
junio de 1981. 

El mencionado Convenio, que fuera firmado en opor-
tunidad de la visita a nuestro país del señor ministro 
de Relaciones Exteriores de El Salvador, don Fidel Chá-
vez Mena, tiene por objeto intensificar las relaciones de ¡ 
amistad entre ambos países mediante la cooperación • 
científica y técnica. 

Como principal modalidad de la cooperación, se pre-
vé la ejecución conjunta y coordinada de programas y 
proyectos destinados a promover el adelanto de la in-
vestigación científica y el desarrollo de la tecnología, 
así como la transferencia de conocimientos, técnicas y 
experiencias, existentes en los sectores público o priva-
do. Tales programas y proyectos deberán ser objeto de . 
acuerdos específicos. 

El Convenio establece, asimismo, que la cooperación ' 
podrá incluir cualquier forma acerca de la cual las 
Partes Contratantes se pongan de acuerdo, incluyendo 
el intercambio de información científica y tecnológica; 
el intercambio y entrenamiento de personal científico, 
técnico y especializado, la concesión de becas de estudio 
y especialización; el intercambio de suministro de bie-
nes y equipos destinados a cumplir con los fines del 
Convenio y la creación y operación de instalaciones 
científicas y técnicas. 

Se conviene la creación de una comisión mixta, que 
tendrá por función analizar y promover la aplicación 
del Convenio y los Acuerdos específicos concertados ! 
dentro de su marco. 

La cooperación y la asistencia técnica constituyen una | 
de las vertientes más importantes de la política exterior 
argentina y tienden a crear, a corto plazo, posibilidades 
de colocación de técnicas y productos argentinos. 

Por lo expresado, consideramos que con la sanción 
del proyecto de ley que se acompaña, se promoverán 
las relaciones de amistad entre ambos países, resultando 
en favor de múltiples intereses comunes. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
I 

Mensaje 3.969. I 
R A Ú L R . A L F O N S Í N . 

Bernardo Grinspun. — Dante Caputo. — | 
Carlos R. S. Aleonada Aramburú. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo le — Apruébase el "Convenio de Cooperación 
Científica y Técnica entre la República Argentina y la 
República de El Salvador", suscrito en Buenos Aires | 
el 5 de junio de 1981, cuyo texto forma parte de la pre- i 
sente ley. | 

Art. 2« — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

CONVENIO D E COOPERACION CIENTIFICA Y 
TECNICA E N T R E LA REPUBLICA ARGENTINA 

Y LA REPUBLICA D E E L SALVADOR 

El Gobierno de la República Argentina y el Gobierno 
de la República de El Salvador, reconociendo la impor-
tancia de promover y realizar la cooperación técnica 
entre países en desarrollo, animados por el deseo de 
intensificar las relaciones de amistad existentes entre am-
bos países, y 

Considerando su interés común en promover la coope-
ración científica y técnica en beneficio del desarrollo 
económico y el bienestar de sus pueblos, 

Han convenido lo siguiente: 

A R T I C U L O I 

La cooperación prevista en el presente Convenio ten-
drá por objetivos promover el avance científico y téc-
nico y contribuir eficazmente al desarrollo económico y 
social de ambos países mediante la aplicación de sus 
conocimientos y capacidades científicas y tecnológicas 
en las áreas y sectores de interés y beneficio mutuo. 

ARTICULO n 

De conformidad con lo señalado en el Artículo I, la 
cooperación tendrá por modalidad principal de reali-
zación, ,1a ejecución conjunta y coordinada de programas 
y proyectos destinados a promover: 

A. El adelanto de la investigación científica, teórica 
y aplicada, y el desarrollo de las tecnologías re-
sultantes de dicha investigación, así como del 
perfeccionamiento de las tecnologías existentes. 

B. La transferencia de los conocimientos, técnicas 
y experiencias existentes en los organismos e 
instituciones, del sector público o privado, d e 
una de las Partes Contratantes a la otra Parte, 
mediante la prestación de servicios de consul-
toría. 

a r t i c u l o m 

La realización de programas y proyectos oficiales de 
cooperación comprendidos dentro de los términos de 
este Convenio y los detalles complementarios, serán 
objeto de acuerdos específicos concertados por la vía 
diplomática, los cuales a su vez: 

A. Determinarán los organismos e instituciones de 
uno y otro Estado que tendrán a cargo la ejecu-
ción de las acciones que se convengan. 

B. Preverán, cuando corresponda, la forma de cu-
brir la responsabilidad que pudiera surgir de las 
actividades que se realicen en virtud de este 
Convenio. 
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ARTICULO IV 

L a e jecuc ión de la cooperación podrá incluir toda forma 
sobré la cual a m b a s Partes Contratantes se pongan de 
«cuerdo, entre las cuales : 

B . I n t e r c a m b i o y entrenamiento de personal cientí-
f ico , t écn ico y especial izado (en lo sucesivo de-
nominado "especial is tas") , así como la concesión 
de becas de estudio y de especial ización para 
profesionales y técnicos . 

C. I n t e r c a m b i o y suministro recíproco de bienes, ma-
teriales ; y equipos y servicios q u e sean destinados 
para f ines de investigación c ient í f ica y desarrollo 
tecnológico . 

D . E v e n t o s de diversa índole para considerar e in-
t e r c a m b i a r información sobre aspectos relaciona-
dos con la c ienc ia y la tecnología y el desarrollo 
e c o n ó m i c o y social . 

E . Creac ión , operación y/o utilización de instalacio-
nes c ient í f icas y técnicas , centros de ensayo y/o 
d e producción experimental . 

a r t i c u l o v 

E l a l c a n c e de la difusión de la información relacionada 
con los programas y proyectos de cooperac ión, será de-

terminado en los acuerdos especí f icos mencionados en 
el Art ículo I I I , así c o m o en los contratos previstos . 
en el Art ículo V I I . I 

a r t i c u l o v i 

L a s Par tes Contratantes , teniendo en consideración sus | 
respect ivas legislaciones, fomentarán el in tercambio y la 
uti l ización de tecnología patentada y no patentada de 
propiedad de personas físicas o jurídicas de cada una 
de ellas, con domici l io en sus respectivos territorios. 

I 
a r t i c u l o v n 

1. L a s Partes Contratantes , de conformidad con sus 
respect ivas legislaciones, promoverán la participa- | 
ción de los organismos e inst i tuciones privadas de 
uno y otro Estado en los programas y proyectos 
de cooperación previstos en el presente Convenio . 
T a l part ic ipación se concretará en el marco de 
los acuerdos espec í f icos mencionados en el Ar- , 
t ículo I I I , o por medio de contratos ce lebrados 1 

d i r e c t a m e n t e entre dichos organismos o institu-
ciones. 

2 . L a decisión de concer tar programas o proyectos 
de cooperac ión mediante contratos por separado, 
así c o m o la part ic ipación en la e jecución de los 
acuerdos espec í f i cos mencionados en el Artículo 
I I I , será facul tad de los organismos e inst i tuciones 
privadas de a m b o s países, quienes podrán ac tuar I 
y contra tar sus servic ios con a m b o s G o b i e r n o s o 
las inst i tuciones similares a el las domici l iados en 
el terri torio de la otra P a r t e Contra tante , con 
toda la ampl i tud q u e les permita la legislación 
v i g e n t e en cada país. 

a r t i c u l o raí 

1 . Cuando la cooperación sea f inanciada por las 
Partes Contratantes, los gastos de envío de espe 
cialistas de un país a otro serán sufragados por 
la Par te Contratante que envía, en tanto que ta 
Par te Contratante receptora, se hará cargo de los 
gastos de estancia, manutención, asistencia mé-
dica y transporte local, s iempre que no se esta-
b lezca otro procedimiento en los acuerdos espe-
cíf icos concertados conforme al Artículo I I I . 

2 . E l aporte gubernamental a los programas y pro-
yectos de cooperación, incluidos los gastos del 
in tercambio y suministro de bienes, equipos, ma-
teriales y servicios, se efectuará en la forma que 
se determine en los acuerdos específ icos a que se 
ref iere el Artículo I I I . 

ARTICULO I X 

L a f inanciación de la cooperación de carácter ex-
clusivamente privado será convenida l ibremente por los 
organismos e instituciones de uno y otro Es tado perte-
necientes a dicho sector, de conformidad con las legis-
laciones de cada Par te Contratante . 

ARTICULO x 

Los programas, proyectos o actividades comprendi-
das en los mismos, susceptibles de f inanciamiento, po-
drán ser f inanciadas de conformidad con las disposi-
ciones y reglamentaciones vigentes a tal e fec to en el 
B a n c o Central de la Repúbl ica de Argentina, y en las 
instituciones correspondientes en la Repúbl i ca de El 
Salvador. 

ARTICULO X I 

1. Para el cumplimiento de este Convenio y de 
los acuerdos especí f icos previstos en el Artículo 
I I I , y cuando la cooperación sea de carácter 
oficial , se observarán las normas siguientes: 

a ) Los bienes, equipos y materiales q u e se im-
porten y/o exporten de una Parte Contra-
tante a la otra, necesarios para la realización 
de programas y proyectos, serán exonerados 
del pago de derechos de importación y/o 
exportación, tasas, impuestos, y gravámenes 
que correspondiera abonarse de conformi-
dad a las respect ivas legislaciones nacio-
nales. 

b ) L o s salarios q u e reciban de su país los es-
pecial istas q u e no sean nacionales del Es-
tado receptor enviados por una de las Partes 
Contratantes al territorio de la otra, para 
la e jecución de los programas y proyectos, 
no estarán sujetos al pago de impuestos en 
el país receptor . 

c) D e acuerdo a sus respectivas legislaciones 
internas, a m b a s Partes Contratantes permi-
tirán a los especialistas que no sean nacio-
nales del E s t a d o R e c e p t o r y que trabajen 
en la e jecuc ión de programas y proyectos, la 

A. I n t e r c a m b i o y suministro de información y de i 
datos c ient í f icos y tecnológicos. 
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importación y exportación durante su per-
manencia y libre de derechos y graváme-
nes, de: 

I ) Los efectos personales de los especia-
listas y de los miembros de su familia, 
siempre que se observen las formali-
dades que sobre la materia rijan de 
acuerdo a las legislaciones internas de 
las Partes Contratantes. 

I I ) Un automóvil que importe para su uso 
personal, el que transcurrido cuatro 
años podrá ser vendido de acuerdo 
con las normas legales respectivamente . 
vigentes o en caso contrario deberá ser 
reexportado. 

d) Las Partes permitirán la libre transferencia 
a su país de origen de los saldos provenien-
tes de la remuneración que los especialistas 
reciban en el ejercicio de sus funciones. 

e) Cada Parte otorgará a los especialistas en-
viados por la Otra, las facilidades adicio-
nales que las autoridades administrativas 
del país receptor puedan conceder poste-
riormente al personal de cooperación téc-
nica bilateral. 

f ) Las exoneraciones y facilidades enumeradas 
en los puntos precedentes serán concedidas 
por las Partes a título de reciprocidad y de 
acuerdo con la legislación nacional de los 
respectivos países. 

2. En los casos que la cooperación sea de carácter 
exclusivamente privado, ambas Partes Contra-
tantes darán las máximas facilidades compati-
bles con las respectivas legislaciones vigentes 
en cada una de Ellas en lo que concierne a 
las cuestiones de que trata el presente Artículo. 

A R T I C U L O X I I 

1. Las Partes Contratantes convienen en la crea-
ción de una Comisión Mixta Científica Tecno-
lógica que tendrá la función de analizar y pro-
mover la aplicación del presente Convenio y 
de los acuerdos específicos concertados con-
forme el Artículo III , así como intercambiar 
información acerca de la marcha de los progra-
mas y proyctos de interés común. 

2 . La Comisión Mixta estará integrada por repre-
sentantes de ambos Gobiernos y se reunirá cada 
dos años, en forma alternativa, en la República 
Argentina y en la República de El Salvador 
El Sector Privado de ambos países podrá estai 
representado en la Comisión Mixta y los do> 
Gobiernos promoverán su participación, 

3. La Comisión Mixta hará las recomendaciones 
que estime apropiadas y podrá sugerir la desig-
nación de grupos de especialistas para el estudio 
de cuestiones particulares, en cuyo caso propon-
drá la oportunidad de la reunión de los mismos. 
Dichos Grupos podrán ser también convocados 
por la vía diplomática, fuera de las reuniones 

de la Comisión Mixta, a pedido de una de las 
Partes Contratantes y de común acuerdo entre 
ambas. 

A R T I C U L O X I I I 
Las Partes Contratantes, cuando lo estimen apropiado 

> de común acuerdo entre ambas, podrán invitar a orga-
nizaciones e instituciones de terceros países u organis-
mos internacionales a participar en programas y proyec-
tos de cooperación conforme a este Convenio. De la 
misma manera, podrán invitarlos a realizar aportes a di-
chos programas y proyectos. 

A R T I C U L O X I V 

Ambas partes contratantes designarán en sus respec-
tivos países el organismo encargado de coordinar las ac-
ciones de carácter gubernamental que en el orden inter-
no se realicen a los fines del cumplimiento del presente 
Convenio. 

A R T I C U L O X V 
Las Partes Contratantes se consultarán por la vía 

diplomática con respecto a cualquier asunto que pueda 
derivarse de este Convenio o relación al mismo. 

A R T I C U L O x v i 
1. El presente Convenio entrará en vigor a partir 

de la fecha del canje de los instrumentos de 
ratificación que será realizado en la ciudad de 
San Salvador, capital de El Salvador y tendrá 
una duración de cinco años; prorrogándose por 
tácita reconducción por plazos sucesivos de igual 
período; salvo que una de las Partes Contratan-
tes lo denuncie por escrito doce meses antes del 
fin de cualquiera de sus períodos de vigencia. 

2. La denuncia del presente Convenio no afectará 
el plazo de los acuerdos específicos que se con 

i cierten de conformidad con el Artículo III, como 
I tampoco de los contratos previstos en el Artícu-

lo Vi l , que se continuarán ejecutando de confor-
midad con las normas establecidas en el pre-
sente Convenio y en los acuerdos específicos y 
contratos mencionados, que las establezcan. 

3. Las Partes Contratantes convienen en aplicar 
provisionalmente el presente Convenio a partir 
de la fecha de su firma. 

Hecho en la ciudad de Buenos Aires, capital de la 
República Argentina, a los cinco días del mes de junio 
del año de mil novecientos ochenta y uno, en dos ejem-
plares originales, en el idioma español igualmente au-
ténticos. 

Por el gobierno de la 
República de El Salvador 

Fidel Chávez Mena 

Por el gobierno de la 
República Argentina 

Oscar Héctor Camilión 
M i n i s t r o de R e l a c i o n e s 

E x t e r i o r e s y Culto 
M i n i s t r o de R e l a c i o n e s 

E x t e r i o r e s 

acuerd — A las comisiones de Relaciones Exteriores 
:a, los ci y Culto y de Ciencia y Tecnología. 

Buenos Aires, 20 de diciembre de 1984. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

El Poder Ejecutivo nacional tiene el agrado de di-
rigirse a vuestra honorabilidad para someter a su con-
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sideración el adjunto proyecto de ley por el que se 
propone aprobar el "Convenio entre la República Ar-
gentina y la República de Chile para evitar la doble 
tributación en materia de impuestos sobre la renta, 
ganancias o beneficios y sobre el capital y el patrimo- j 
nio", suscrito en la ciudad de Santiago de Chile el 
día 13 de noviembre de 1976. 

E l convenio mencionado comprende los impuestos a 
las ganancias, a los beneficios eventuales, sobre los ca-
pitales, sobre el patrimonio neto, a los beneficios de 
determinados juegos y concursos en la República Ar-
gentina, así como sobre la renta de las empresas y 
sobre la renta de las personas naturales —en la Re-
pública de Chile—, especificándose que se aplicará 
también a las eventuales modificaciones que se intro-
dujeren en dichos impuestos y a cualquier otro cuya 
base gravable o materia imponible fuere análogo, esen-
cial y económicamente a los precitados. 

Dicho instrumento, luego de sentar el principio ge-
neral en materia de jurisdicción tributaría, regula en 
especial los casos de rentas provenientes de bienes in-
muebles y de la explotación de recursos naturales, de 
beneficios resultantes de actividades empresariales en 
general y de los que obtuvieran las empresas de trans-
portes; de las regalías derivadas de la utilización de 
marcas, patentes, conocimientos técnicos no patentados 
y otros bienes intangibles de similar naturaleza; de 
les intereses provenientes de créditos; de los dividen-
dos y participaciones en las utilidades de las empresas; 
do las ganancias de capital; de los honorarios o remu-
neraciones por asesoramiento técnico, financiero, comer-
cial o de cualquier otro tipo; de las pensiones, anuali-
dades, rentas vitalicias y otros ingresos periódicos se- • 
mejantes; de los ingresos que tengan como fuente el 
ejercicio de actividades artísticas y de entretenimiento 
público; de las becas o pagos similares percibidos por 
estudiantes o aprendices. Asimismo, se regula el impues-
to sobre el patrimonio y la situación de vehículos de 
transporte, créditos, valores mobiliarios y otros activos. 

La sanción y promulgación del proyecto de ley que 
se acompaña posibilitará la pronta entrada en vigor 
del convenio de referencia, que coadyuvará al proceso 
de integración bilateral de las economías de la Argen-
tina y Chile. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 3 .967 

R A Ú L R . A L F O N S Í N . 

Bernardo Grinspun. — Antonio A. Tróccoli. 
— Dante Caputo. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1» — Apruébase el "Convenio entre la Re-
pública Argentina y la República de Chile para evi-
ta! la doble tributación en materia de impuestos sobre 
ID renta, ganancias o beneficios y sobre el capital y 
el patrimonio", suscrito en la ciudad de Santiago de 
Chile el día 13 de noviembre de 1976, cuyo texto for-
ma parte de la presente ley. 

Art. 2» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

CONVENIO E N T R E LA R E P U B L I C A ARGENTINA 
Y LA R E P U B L I C A D E C H I L E PARA E V I T A R L A 

D O B L E T R I B U T A C I O N EN MATERIA D E 
I M P U E S T O S S O B R E LA RENTA, GANANCIAS 

O B E N E F I C I O S Y S O B R E E L CAPITAL 
Y E L PATRIMONIO 

La República Argentina y la República de Chile, en 
el deseo de concluir un Convenio para evitar la doble 
tributación, han convenido lo siguiente: 

C A P Í T U L O I 

Materia del Convenio y definiciones generales 

A R T I C U L O 19 

Materia del Convenio 

Los impuestos materia del presente Convenio son: 

En la República Argentina: 

1. El impuesto a las ganancias; 
2. El impuesto a los beneficios eventuales; 
3. E l impuesto sobre los capitales; 
4. El impuesto sobre el patrimonio neto; 
5. El impuesto a los beneficios de determinados jue-

gos y concursos. 

E n la República de Chile: 

1. Los tributos contenidos en la Ley sobre Impuesto 
a la Renta; 

2. El Impuesto Habitacional. 

El presente Convenio se aplicará también a las modi-
ficaciones que se introdujeren a los referidos impuestos 
y a cualquier otro impuesto que, en razón de su base 
gravable o materia imponible, fuere esencial y económi-
camente análogo a los anteriormente citados y que uno 
u otro de los Estados Contratantes estableciere con pos-
terioridad a la firma del presente Convenio. 

A R T I C U L O 29 

Definiciones generales 

Para los efectos del presente Convenio, a menos que 
en el texto se indicara otra cosa: 

a) Las expresiones "uno de los Estados Contratantes" 
y "otro Estado Contratante" servirán para designar in-
distintamente a la República Argentina o a la Repú-
blica de Chile, conforme a las necesidades del texto. 

b) Las expresiones "territorio de uno de los Estados 
Contratantes" y "territorio del otro Estado Contratante" 
significan indistintamente los territorios de la República 
Argentina o de la República de Chile, conforme a las 
necesidades del texto. 

c ) E l término "persona" servirá para designar a : 

1. Una persona física, natural o de existencia visible, 
o su sucesión indivisa. 

b ) Para las empresas, respecto de las ganancias, ren-
tas o beneficios que se obtengan en los ejercicios fiscales 
o económicos que se iniciaron a partir de la fecha de 
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2. Una persona de existencia ideal o jurídica. 

3. Cualquier otra entidad o grupo de personas, aso-
ciadas o no, sujetos a responsabilidad tributaria. 

d) Una persona física será considerada domiciliada en 
el Estado Contratante donde tenga su residencia habitual. 
Para estos efectos, se entiende que una persona física 
tiene su residencia habitual en un Estado si permanece 
en su territorio más de seis meses en un año calendario 
o más de seis meses en total, dentro de dos años calen-
darios consecutivos. 

Cuando la regla del párrafo anterior no sea suficiente 
para atribuir la residencia a uno de los Estados Contra- ' 
tantes, la persona física será considerada residente del 
Estado Contratante con el cual sus vínculos económicos 
y personales fueren más estrechos (centro de intereses 
vitales). 

Se entiende que una empresa está domiciliada en el 
Estado bajo el imperio de cuyas leyes se hubiere cons-
tituido y obtenido el reconocimiento de su personalidad I 
jurídica, si procediere. 

Cuando la regla del párrafo anterior no pudiere ser 
aplicable, o no sea suficiente para atribuir el domicilio 
de la empresa a uno solo de los Estados Contratantes, 
la empresa se considerará domiciliada en el lugar donde 
se encontrare su administración efectiva o, en su de-
fecto, en el lugar donde se hallare el centro prinicipal de | 
su actividad. 

Cuando no obstante las normas señaladas en este apar-
tado d), no fuere posible determinar el domicilio, las 
autoridades competentes de los Estados Contratantes re-
solverán el caso de común acuerdo. 

e ) Se entenderá por "fuente productora" en un Estado 
Contratante —sin interesar la nacionalidad, el domici-
lio o la residencia del titular o de las partes que Ínter- ^ 
vengan en las operaciones, ni el lugar de celebración . 
de los contratos— los bienes o derechos situados, co-
locados o utilizados económicamente en dicho Estado, 
la realización en su territorio de cualquier acto o acti-
vidad y los hechos ocurridos dentro de sus límites, sus-
ceptibles de producir ganancias, rentas o beneficios. 

/) La expresión "actividades empresariales" se refiere i 
a actividades desarrolladas por empresas de uno u otro 
Estado Contratante. 

g ) El término "empresa" significa una organización 
constituida por una o más personas, que realiza una ac-
tividad lucrativa o de especulación. 

h) Las expresiones "empresa de un Estado Contratan-
te " y "empresa del otro Estado Contratante" significan 
una empresa domiciliada en uno u otro Estado Contra-
tante. 

») E l término "regalía" se refiere a cualquier beneficio 
o retribución en dinero o en especie pagado por el uso 
o por el privilegio de usar derechos de autor, patentes, 
dibujos o modelos industriales, procedimientos o fórmu-
las exclusivas, marcas y otros bienes intangibles de simi- ; 
la : naturaleza. 

; ) Los términos "pensión o jubilación" comprenden a 
las jubilaciones, pensiones, retiros, subsidios por enfer-
medad, maternidad y riesgos profesionales, las rentas de 
invalidez, vejez y muerte y cualquier otra clase de asig-

nación de carácter permanente y periódico, que se perci-
biere en virtud de las leyes de previsión social, de asig-
• nación o subsidios pagados por el empleador, de contra-
tos destinados a cubrir conceptos o riesgos similares o 
de retribuciones que, con el mismo carácter, otorgaren 
las empresas o entidades a su personal retirado; y el 
término "anualidad o renta vitalicia" significa una suma 
determinada de dinero pagadera periódicamente duran-
te la vida del beneficiario o durante un lapso determi-
nado, a título gratuito o en compensación de una con-
• i aprestación realizada o apreciable en dinero. 

k) La expresión "ganancias de capital" se refiere al 
beneficio obtenido por una persona en la enajenación 
de bienes que no adquiere ni produce habitualmente 
dentro del giro ordinario de sus actividades. 

I) La expresión "autoridad competente" significa, en 
el caso de la República Argentina, el Ministerio de Eco-
nomía (Secretaría de Estado de Hacienda), y en el caso 
de la República de Chile, el Ministerio de Hacienda. 

A R T I C U L O 3 ? 

Alcance de términos o expresiones no definidos 

Todo término o expresión que no esté definido en el 
presente Convenio tendrá el sentido con que se use en 
la legislación vigente en cada Estado Contratante. 

C A P Í T U L O I I 

Impuesto a la renta 

ARTICULO 4? 

Jurisdicción tributaria 

Independientemente de la nacionalidad o domicilio 
de las personas y del lugar de celebración de los con-
tratos, las rentas, ganancias o beneficios de cualquier 
naturaleza que éstas obtuvieren, sólo serán gravables en 
el Estado Contratante en que tales rentas, ganancias o 
beneficios tuvieren su fuente productora, salvo los ca-
sos de excepción previstos en el presente Convenio. 

ARTICULO 59 

Rentas provenientes de bienes inmuebles 

Las rentas, ganancias o beneficios de cualquier natu-
raleza provenientes de bienes inmuebles sólo serán gra-
vables por el Estado Contratante en el cual dichos bie-
nes estuvieren situados. 

A R T I C U L O 69 

Rentas provenientes del derecho 
a explotar recursos naturales 

Cualquier renta, ganancia o beneficio percibido por 
el arrendamiento y subarrendamiento, o por la cesión 
o concesión del derecho a explotar o a utilizar en cual-
quier forma los recursos naturales de uno de los Estados 
Contratantes, sólo será gravable por este Estado Con-
tratante. 
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A R T I C U L O 79 

Beneficio de las empresas 

Los beneficios resultantes de las actividades empre-
sariales sólo serán gravables por el Estado Contratante 
donde éstas se hubieren realizado. 

Cuando una empresa efectuare actividades en los 
dos Estados Contratantes, cada uno de ellos sólo podrá 
gravar las rentas, ganancias o beneficios que se gene-
raren en su territorio. 

L a circunstancia de que una empresa de un Estado 
Contratante desarrolle negocios en el otro Estado Con-
tratante por medio de corredor o agente independiente 
que actúe en el curso normal de su actividad y sin 
tener carácter exclusivo para dicha empresa, no se con-
siderará realización de actividades empresariales en ese 
otro Estado Contratante, a menos que tales negocios de 
la empresa tengan el carácter de habituales para la mis-
ma, a juicio de las autoridades competentes del Estado 
Contratante en que ellos se realizan y aplicando al efecto 
el criterio general que, de conformidad con su legis-
lación impositiva, sirva para discernir entre actividades 
habituales y esporádicas. 

A R T I C U L O 89 

Beneficios de empresas de transporte 

Los beneficios que obtuvieren las empresas de trans-
porte aéreo, terrestre, marítimo, lacustre y fluvial, sólo 
estarán sujetos a obligación tributaria en el Estado Con-
tratante en que dichas empresas estuvieren domici-
liadas. 

A R T I C U L O 99 

Regalías 

Las regalías a que se refiere el apartado i) del artícu-
lo 29, sólo serán gravables por el Estado Contratante 
en cuyo territorio se encontrare ubicada la fuente pro-
ductora de las mismas. 

ARTICULO 10 

Intereses 

Los intereses provenientes de crédito sólo serán gra-
vables en el Estado Contratante en cuyo territorio se 
hubiere utilizado el crédito. Salvo prueba en contrario, 
se presume que. el crédito se utiliza en el Estado Con-
tratante en el cual estuviere domiciliado P' deudor. 

ARTICULO 11 

Dividendos y participaciones 

Los dividendos y participaciones en las utilidades de 
las empresas, incluidos los retornos o excedentes • de las 
cooperativas, sólo serán gravables por el Estado Con-
tratante donde estuviere domiciliada la empresa que los 
distribuye. 

ARTICULO 13 

Ganancias de Capital 

Las ganancias de capital sólo podrán gravarse por el 
Estado Contratante en cuyo territorio estuvieren situa-

dos los bienes al momento de su venta, con excepción 
de las obtenidas por la enajenación de: 

a) Buques, aeronaves, autobuses y otros vehículos 
de transporte, que sólo serán gravables por el 
Estado Contratante en el cual estuvieren re-
gistrados al momento de la enajenación; y 

b) Créditos, títulos, acciones y otros valores, que 
sólo serán gravables por el Estado Contratante 
en cuyo territorio estuviere domiciliado el deu-
dor o la empresa que los hubiere emitido, se-
gún correspondiere. 

A R T I C U L O 13 

Rentas provenientes de prestación de 
servicios personales 

Las remuneraciones, honorarios, sueldos, salarios, be-
neficios y compensaciones similares, percibidos como 
retribuciones de servicios prestados por empleados, pro-
fesionales, técnicos o por servicios personales en ge-
neral, sólo serán gravables en el territorio en el cual 
tales servicios fueren prestados, con excepción de los 
sueldos, salarios, remuneraciones y compensaciones si-
milares percibidos por: 

a) Las personas que prestaren servicios a un Es-
tado Contratante, en ejercicio de funciones ofi-
ciales debidamente acreditadas, que sólo serán 
gravables por ese Estado, aunque los servicios 
se prestaren dentro del territorio del otro Estado 
Contratante; 

b) Las tripulaciones de buques, aeronaves, auto-
buses y otros vehículos de transporte que rea-
lizaren tráfico internacional, que sólo serán gra-
vables por el Estado Contratante en cuyo terri-
torio estuviere domiciliada la empresa a la que 
prestan servicios. 

A R T I C U L O 14 

Empresas de servicios profesionales y 
asistencia técnicc 

Las rentas obtenidas por empresas de servicios pro-
fesionales y asistencia técnica de cualquier naturaleza 
serán gravables por el Estado Contratante en cuyo te-
rritorio se prestaren tales servicios. 

A R T I C U L O 15 

Pensiones y anualidades 

Las pensiones, anualidades, rentas vitalicias y otros 
ingresos periódicos semejantes sólo serán gravables por 
el Estado Contratante en cuyo territorio se hallare si-
tuada su fuente productora. 

Se considera, salvo prueba en contrario, que la fuente 
productora está situada en el territorio del Estado Con-
tratante en el cual estuviere domiciliado el sujeto obli-
gado al pago de las prestaciones a que se refiere el 
párrafo anterior. 

A R T I C U L O 16 

Actividades de entretenimiento público 

Los ingresos derivados del ejercicio de actividades 
artísticas y de entretenimiento público serán gravables 
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solamente en el Estado Contratante en cuyo territorio 
se hubieren efectuado, cualquiera que fuere el tiempo 
que las personas que ejerzan dichas actividades perma-
necieren en el referido territorio. 

A R T I C U L O 17 

Estudiantes 

Las becas o pagos similares percibidos por estudiantes 
o aprendices de uno de los Estados Contratantes, que 
se encontraren en el otro Estado Contratante con el fin 
único de educarse o capacitarse, no serán gravables 
en este último Estado. 

A R T I C U L O 18 

Cómputo de rentas de fuente externa para el cálculo 
del impuesto personal progresivo 

Las rentas que obtuviere una persona natural que 
sea residente o domiciliada en uno de los Estados Con-
tratantes a los efectos de la aplicación del impuesto 
personal progresivo a la renta de ese Estado, y que de 
conformidad a las disposiciones del presente Convenio 
no están sometidas a imposición en ese Estado por ser 
atribuibles a la jurisdicción impositiva del otro Estado 
Contratante, podrán quedar sometidas en el primero de 
los Estados Contratantes a inclusión en la renta global 
del residente o domiciliado en ese Estado, para el solo 
efecto de aplicar la escala progresiva del impuesto per- 1 

sonal a la renta. 

C A P Í T U L O I I I 

Impuesto sobre el patrimonio 

A R T I C U L O 19 L 

Impuesto sobre el patrimonio 

El patrimonio situado en el territorio de uno de los 
Estados Contratantes será gravable únicamente por éste. 

A R T I C U L O 20 

Situación de vehículos de transporte, créditos, valores 
mobiliarios y otros activos 

A los efectos del artículo anterior se entiende que: 
a) Los buques, aeronaves, autobuses y otros vehícu-

los de transporte y los bienes muebles utilizados en su 
operación están situados en el Estado Contratante en 
el cual se hallare registrada su propiedad. 

b) Los créditos, participaciones sociales, acciones y 
otros valores mobiliarios están situados en el Estado Con-
tratante en que tuviere su domicilio el deudor o la em-
presa emisora, según correspondiere. 

c) Los bienes muebles no registrados y semovientes 
que se encontraren en el territorio de uno de los Esta-
dos Contratantes a) cierre de cada período fiscal, en el 
caso de empresas, o al 31 de diciembre de cada año, 
en el caso de personas físicas, aunque su situación no 
revistiere carácter permanente, están situados en él. 

d) Los derechos de propiedad científica, literaria o 
artística, los de marcas de fábrica o de comercio y simi-
lares, las patentes, dibujos, modelos y diseños reserva-

dos de la propiedad industrial, así como los derivados 
de éstos y las licencias respectivas, están situados en el 
Estado Contratante donde se domiciliare el titular del 
derecho o la licencia, en su caso. 

A R T I C U L O 21 

Acuerdos para evitar la doble imposición sobre los 
beneficios provenientes del transporte marítimo y aéreo 

Los Estados Contratantes acuerdan hacer extensivo, 
con efecto retroactivo a los años fiscales no prescritos,' 
el "Acuerdo p~ - evitar la doble imposición sobre los 
beneficios provenientes del transporte marítimo y aéreo", 
suscrito en Buenos Aires el 25 de enero de 1950, a los 
impuestos y todo otro tipo de gravamen nacional sobre 
los capitales y/o patrimonios que les hubiere correspon-
dido ingresar a las empresas que encuadran en los tér-
minos del referido Acuerdo, por operar en el tráfico 
aéreo y marítimo internacional. 

C A P Í T U L O I V 

Descripciones generales 

A R T I C U L O 22 

Consultas e información 

Las autoridades competentes de los Estados Contra-
tantes celebrarán consultas entre sí e intercambiarán la 
información necesaria para resolver, de mutuo acuerdo, 
cualquier dificultad o duda que se pueda originar en la 
aplicación del presente Convenio y para establecer los 
controles administrativos necesarios para evitar el frau-
de y la evasión. 

La información que se intercambie en cumplimiento 
do lo establecido en el párrafo anterior será conside-
rada secreta y no podrá transmitirse a ninguna persona 
distinta de las autoridades encargadas de la adminis-
tración de los impuestos que son materia del presente 
Convenio. 

Para los efectos de este artículo, las autoridades com-
petentes de los Estados Contratantes podrán comunicar-
se directamente entre sí. 

A R T I C U L O 23 

Ratificación 

El presente Convenio será ratificado por los gobiernos 
de los Estados Contratantes de acuerdo con sus respec-
tivos requisitos constitucionales y legales. 

Los instrumentos de ratificación serán canjeados en la 
ciudad de Buenos Aires, tan pronto como sea posible. 

A R T I C U L O 24 

Entrada en vigor 

El presente Convenio entrará en vigor en la fecha del 
canje de los instrumentos de ratificación y se aplicará: 

a) Para las personas de existencia visible o naturales 
y sus sucesiones indivisas, respecto de las rentas, ganan-
cias o beneficios que se obtengan y patrimonios que se 
posean, a partir del l1? de enero, inclusive, del año ca-
lendario inmediato siguiente. 
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entrada en vigor, inclusive, del presente Convenio y por 
los capitales que correspondan a dichos ejercicios. 

A R T I C U L O 25 

Modificaciones 

Al finalizar el segundo año de vigencia del presente 
Convenio, las autoridades competentes de los Estados 
Contratantes se reunirán para examinar y promover las 
modificaciones o los ajustes del mismo que resultaren 
necesarios teniendo en cuenta las experiencias habidas 
durante ese período. 

A R T I C U L O 26 

Duración 

El presente Convenio permanecerá en vigor indefini-
damente, pero cualquiera de los Estados Contratantes, 
desde el 1» de enero hasta el 30 de junio de cualquier 
año calendario a partir del quinto año siguiente al de 
su entrada en vigor, inclusive, podrá notificar por escrito 
al otro Estado Contratante su denuncia del mismo, y, en 
tal caso, el Convenio dejará de surtir efecto: 

a) Para las personas de existencia visible o naturales 
y sus sucesiones indivisas, respecto de las rentas, ganan-
cias o beneficios que se obtengan y patrimonios que se 
posean a partir del l 9 de enero, inclusive, del año ca-
lendario inmediato siguiente a aquel en el cual se hubiere 
notificado la denuncia del presente Convenio. 

b ) Para las empresas, respecto de las ganancias, ren-
tas, beneficios o capitales correspondientes a los ejerci-
cios fiscales o económicos que se inicien con posterioridad 
a la fecha en que se hubiere practicado dicha notifica-
ción. 

H E C H O en la ciudad de Santiago, República de Chi-
le, a los trece días del mes de noviembre del año mil 
novecientos setenta y seis, en dos ejemplares originales, 
igualmente válidos. 

P O R E L G O B I E R N O 
D E LA R E P U B L I C A 

A R G E N T I N A 

Contralmirante 
César Augusto Guzzetti 

Ministro d e R e l a c i o n e s 
E x t e r i o r e s y C u l t o 

POR E L G O B I E R N O 
D E LA R E P U B L I C A 

D E C H I L E 

Vicealmirante 
Patricio Caravajal Prado 

Ministro d e R e l a c i o n e s 
E x t e r i o r e s 

— A las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto y de Presupuesto y Hacienda. 
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Buenos Aires, 20 de diciembre de 1984. 

AI Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
a fin de elevar a vuestra consideración el proyecto de 
ley que tiende a complementar aquel que fuera sancio-
nado por la Honorable Cámara de Senadores de la Na-
ción, con fecha 30 de septiembre de 1984, y que en su 
artículo l 9 establece: "En oportunidad de la renovación 

parcial de diputados nacionales, el Poder Ejecutivo na-
cional fijará una única fecha para la realización simul-
tánea de las elecciones en todo el país". 

La ley de tacto 22.847 fijó techa de elecciones tanto 
en el orden nacional como en el provincial y municipal, 
estableciendo una serie de normas operativas con las que 
se realizaron las elecciones de 1983 y de resultas de las 
cuales las autoridades constitucionales asumieron sus car-, 
gos el 10 de diciembre de ese año, fecha en que también 
comenzó el mandato de los legisladores nacionales. 

Las fechas de asunción de cargos y de iniciación de 
períodos legislativos no han sido, en consecuencia, las 
fijadas en la Constitución Nacional ni en las Constitu-
ciones provinciales. 

Se hace necesario, entonces, adaptar las normas a esta 
situación, siendo conveniente que las elecciones provin-
ciales y municipales vuelvan a realizarse simultáneamente 
con las nacionales, lo que permitirá una mejor utilización 
de los padrones nacionales y, al evitar la sucesión de 
actos electorales, una evidente economía. 

Es remarcable también que la elección de legisladores 
provinciales en fechas anticipadas y distintas traería como 
consecuencia que los legisladores electos se superpondrían 
con los que está' en ejercicio. 

No es por ley nacional como puede resolverse esta 
situación sin invadir facultades de las provincias. Pero 
resulta válido, sin embargo, formular a las mismas una 
invitación 'ara que unifiquen las fechas y realicen las 
elecciones provinciales y municipales simultáneamente 
con las nacionales, bajo las mismas autoridades de comi-
cio y en la forma que establece el Código Nacional Elec-
toral, tal como lo permite, por otra parte, la ley 15.262, 
mediante la sola comunicación al Poder Ejecutivo na-
cional. 

Dadas estas circunstancias, que hacen razonable el uso 
de este procedimiento legal, resulta conveniente agregar 
una segunda norma al articulado del proyecto del Hono-
rable Senado de la Nación por la cual se invita a las 
provincias a acogerse al régimen de la ley 15.262. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 3.965. 

R A Ú L R . A L F O N S Í N . 

Antonio A. Tróccoli 

P R O Y E C T O D E . L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — En oportunidad de la renovación parcial 
de diputados nacionales, el Poder Ejecutivo nacional fi-
jará una única fecha para la realización simultánea de las 
elecciones en todo el país. 

Art. 2? — Invítase a las provincias a acogerse al ré-
gimen previsto por la ley 15.262 y realizar sus elecciones 
provinciales y municipales en la misma fecha indicada en 
el artículo anterior. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

— A la Comisión de Asuntos Constitucionales. 
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Buenos Aires, 20 de diciembre de 1984. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme al Honorable Congreso 
de la Nación con el objeto de elevar a su consideración 
el adjunto proyecto de ley, por el que se dispone la I 
transferencia cori carácter definitivo y sin cargo, del | 
buque espiador "999" . matricula 1800-F, con sus ele-
mentos de dotación fija y móvil, incluyendo repuestos 
y elementos de fondeo ubicados en los Saltos de Apipé 
del rio Alto Paraná, con copia autenticada de toda la 
documentación de navegación exigida por la autoridad 
competente, inventario de todos los cargos y listado en 
el que se enumeran los planos disponibles de construc-
ción de la nave para ser entregados con la misma, do-
cumentos que como Anexos 1 y II forman parte inte-
grante del proyecto de ley de que se trata, del patri-
monio de la Empresa Flota Fluvial del Estado Argen-
tino (en proceso de privatización establecida por ley 
22 .385) , al de la Dirección Nacional de Construcciones 
Portuarias y Vías Navegables, ambas dependientes de 
la Subsecretaría de Transporte Fluvial y Marítimo -
Secretaría de Transporte, del Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos. 

Con respecto al personal que integraba la tripulación 
del buque, su incorporación a la Dirección Nacional de 
Construcciones Portuarias y Vías Navegables será tra-
tada por separado, dado que, a excepción de UN ( 1 ) 
agente, el mismo ha manifestado su oposición a ser 
transferido juntamente con la embarcación. 

La transferencia que se gestiona obedece a la necesidad 
de que, frente a la privatización de la nombrada empresa, 
los servicios que el buque espiador efectuaba en el paso 
de Apipé, sean desempeñados por la Dirección Nacional 
de Construcciones Portuarias y Vías Navegables, a fin 
de no afectar la navegación y el cumplimiento de las 
tareas propias de esta última. 

Asimismo, se propicia que esta dependencia recaude 
por sí o por otro organismo que ella designe, los im-
portes provenientes del cobro del espiaje ingresándolos 
como recursos propios, teniendo a su cargo la adminis-
tración de los mismos. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 3.961. 
R A Ú L R . Á L F O N S Í N . 

Roque G. Carranza. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Transfiérese con carácter definitivo y 
sin cargo, de la Empresa Flota Fluvial del Estado Ar-
gentino —en proceso de privatización— a la Dirección 
Nacional de Construcciones Portuarias y Vías Navegables, 
ambas dependientes de la Subsecretaría de Transporte 
Fluvial y Marítimo - Secretaría de Transporte del Mi-
nisterio de Obras y Servicios Públicos, el buque espia-
dor " 9 9 9 " , matrícula 1800-F , con sus elementos de dota-

ción fija y móvil incluyendo repuestos y elementos de 
fondeo, que presta servicio en el paso de Apipé del río 
Alto Paraná, con copia autenticada de toda la documen-
tación de navegación exigida por la autoridad competen-
te, inventario de todos los cargos y Üstado en el que se 
enumeran los planos disponibles de construcción de la 
nave para ser entregados con la misma, documentos 
que como anexos I y I I forman parte integrante de la 
presente ley, prosiguiendo la Dirección Nacional de 
Construcciones Portuarias y Vías Navegables con el 
servicio mencionado. 

Art. 29 — La Subsecretaría de Transporte' Fluvial y 
Marítimo - Dirección Nacional de Construcciones Por-
tuarias y Vías Navegables recaudará por sí o por otro 
organismo que ella designe, los importes provenientes 
del cobro del espiaje y los ingresará como recursos 
propios, teniendo a su cargo la administración de los 
mismos. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

— A la Comisión de Transportes. 

11 

Buenos Aires, 20 de diciembre de 1984. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al Honorable Congreso 
de la Nación, a fin de someter a vuestra consideración 
el adjunto proyecto de ley que tiene por objeto normar 
la circulación de personas, vehículos y animales en la 
vía pública y las actividades relacionadas con el trans-
porte, las personas, los vehículos, el medio ambiente 
y la infraestructura vial en cuanto sean factores del 
tránsito-

En términos generales, el espíritu que inspira sus dis-
posiciones es el de asegurar el derecho inalienable a 
la libertad de tránsito establecido por nuestra Consti-
tución Nacional, compatibilizando el mismo con la ob-
tención de la máxima seguridad posible y la disminu-
ción de daños a personas y bienes, fines últimos de toda 
legislación en la materia. 

Asimismo, la presente ley procura lograr «na mayoi 
fluidez en el tránsito, tender al máximo aprovechamien-
to de las vías de circulación, como a su vez preservar 
el patrimonio vial y automotor del país, educar y ca-
pacitar para el correcto uso de la vía pública y mini-
mizar la contaminación del medio ambiente provenien-
te de los automotores. 

Todo ello no puede lograrse sino a través de una 
norma legal clara y amplia, fácilmente interpretable que 
contemple la realidad imperante en la actualidad y los 
profundos cambios que en ella se suscitan. 

• En razón de la importancia que reviste el tema en 
análisis por su íntima vinculación con el transporte de 
personas y cosas, y su honda repercusión en la activi-
dad económica y social, se propende una legislación uni-
forme, de aplicación en todo el territorio de la Nación. 

Ello es acorde con el principio del federalismo que el 
texto del proyecto preserva en todos los aspectos. 

Así, en aquellos en que su ejercicio queda reservado 
a las provincias, como las cuestiones de orden procesal, 
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eí proyecto se ha l imitado a enunciar principios gene-
mies, respetando la facultad provincial consagrada por 
el art ículo 5o de la Constitución Nacional y refrendada 
por el art ículo 1 0 4 de la c i tada norma, ahondándose en 
cambio, en aquellas cuestiones de carácter »federal o 
derivadas en su consecuencia corno las vinculadas a) 
transporte ínterprovincíal de personas y cosas que como 
actividad comercia l integra el concepto de comercio 
(art ículos 67, inciso 12; 3 1 y 1 0 8 de la Constitución 

N a c i o n a l ) . 

Reiterada v uniforme doctrina y jurisprudencia do la 
Corte Suprema de Justicia y de la Procuración del Te -
soro así lo establecen, asignando a las facultades acor-
dadas al Congreso Nacional por el articulo 67 , inciso 12, 
de la Constitución Nacional la más ampiia extensión 
y a lcance , al picc-iiar Que per ell-'s éste se encuentra 
facul tado a reglar inclusive actividades que se desarro-
llen dentro de los estrictos límites d e una provincia 
con tal que se las considere con influencia sobre el 
comercio exterior e interjurisdiccional, susceptibles de 
menoscabar el mismo o perturbar el bienestar general . 

Dentro del esquema descrito, se han acordado a las 
autoridades locales las más amplias facultades para la 
e jecución de la ley que se propicia con miras a obtener 
que su apl icac ión, coordinada y uniforme, redunde en 
una importante disminución de acc identes de tránsito, 
una sustancial mejora en las condiciones d e circulación 
y en un ordenamiento nacional del tránsito en general . 

E n cuanto a las principales particularidades del pro-
yecto e levado a vuestra consideración, éstas son las 
s iguientes : 

— Se restringe al mín imo las causas que permitirán 
la retención del conductor» las que se fijan taxativa-
m e n t e y en casos excepcionales . 

— Se propicia Ja creación del Registro Nacional de 
Antecedentes de Tránsito , q u e será el organismo des-
t inado a concentrar todos los datos vinculados a las 
l icencias, infractores y todos aquel los otros que se con-
sideren Vitiles a los fines d e lograr la información bá-
sica en esa materia . 

— Dentro d e las normas de c irculación, se establece 
la neces idad d e incorporar a la enseñanza, temas de 
educación y capaci tac ión para el correcto uso de la vía 
públ ica , así c o m o también la difusión y aplicación de 
medidas para la prevención de acc identes . 

— Con el mismo sentido se t iende a la capacitación 
y per fecc ionamiento de las autoridades de comproba-
ción, f i jándose la obl igator iedad d e la concurrencia a 
cursos a dic tarse a ese e fecto . 

— So fi jan normas c laras y precisas para la c i rcu-
lación d e los peatones y los vehículos, estableciéndose 
los documentos y e lementos q u e estos últimos y sus con-
ductores deben portar y son imprescindibles para cir-
cular, introduciéndose la obl igator iedad de contar con 
seguro de responsabil idad civil sin l imites en la per-
sona d e terceros . 

— Por entender q u e se trata d e un aspecto muy im-
portante d e la ley, se ha pormenorizado la descripción 
d e las distintas c ircunstancias q u e hacen a la c ircu-
lación, con k in tenc ión de lograr la mayor f lu idez po-

sible compatibil izada con la máxima seguridad, deján-
dose algunos temas, factibles de ser modificados, con 
mayor flexibilidad, a la ulterior reglamentación. 

— Se pone énfasis en la necesidad de- extremar los 
i'ee.nulos en el transporte especi.d de escolares, la cir-
culación de maquinaria especial y el transporte de 
explosivos o sustancias peligrosas. 

— Se explicitan las obligaciones que tienen los par-
tícipes de un ace¡dente de tránsito. 

— Se e s ^ b l e c e n normas uniforines para la obten-
ción de la l icencia de conductor, dándoselo ínE'Tven-
ción preeminente al Registro Nacional de A n l n e d - n l e s 
do Transito <: introduciéndose el criterio de la fi¡ación 
de limites de edades para ciertos tipos de l i c - iu ias 
habilitantes. 

— Se a s o m a r á , con la intervención de dirlio r("..ni-
tro, la imposibilidad de que un conductor inhabilitado 
pueda obtener una nueva licencia en otaa jurisdicción. 

— E i plazo máximo de validez de las licencias re 
fija en cinco ( 5 ) años, cnlmdurndose que: es el más 
adecuado, (emendo en cuenta que en un lapso más 
amplio pueden alterarse las aptitudes p¿icoíisieas d. I 
conductor, 

—• Se establece la obligatoriedad de la revisión téc-
nica periódica, de Sos vehículos. pasiíido^e a la regla-
mentación todo lo concerniente a los Jeni'-rito:-. y .sis-
temas de los mismo? al entenderse que, debido a los 

¡ constantes avances tecnológicos, aquélla puede sc-r ac-
tualizada con mayor a g i l i d a d 

— E n cambio se ha seguido un criterio má.s estríelo 
en lo referente a dimensiones y peso de la carga, con 

fin de preservar la estiuetura vial, que en los últimos 
tiempos está sufriendo un grave deterioro, lo que' supone 
tin significativo íaelor ele riesgo y ele- ingenies inversio-
nes de reparación y reconstrucción de calles, caminos 
y rutas. 

— Con respecEo a Ja relación potencia-peso, la regla-
mentación fijará la misma con valores que deberán ir 
ca coi en do en los distintos plazos de- implenieiit/íCÍnn. 
Existe una tendencia mundial en ese sentido cuya ins-
tiuinonlneióii deberá ser adecuada para no producir un 
serio impacto en detr imento de Jos vehículos de carga 
que boy circulan por nuestras vías. 

— 1 leal ir mando lo expresado precedentemente , se es-
tablece la reglamentación de los requisitos que deberán 
llenar los vehículos destinados al transporte especial de 
escolares, explosivos, inflamables u otras sustancias pe-
ligrosas o nauseabunda?, así como también para el ga-
nado mayor, líquidos y cargas a granel. 

— Con relación a Ja señalización vial se establece la 
uniformidad, por lo que la reglamentación deberá ajus-
tarse a los convenios nacionales e internacionales vigen-
tes en el país, a fin de quo el usuario de la vía pú-
blica no se vea sorprendido y tenga una visualizado*! 
fácil y simple de los e lementos utilizados en la misma. 

— D e igual í o i m a se trata el tema de la publ ic idad, 

f i jándose normas generales . 
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— En cuanto al r a i m e n J e pc.miltdad^s. se turnio/ 
haciendo la enuiueiar ión 'Je las laíl.^ n Jorr; 
t.iXLitjva y ci;:iajsiL-nLe ¡ J>_-nl IÍÍL.M.I J, r¡11- I lai JI!' j L; «_:¡ 
monición de he, levr-s pur >. lu ¡ü d<: aqa'. 1L •.. 

— Las saut. iniic:-. quedan ddhnil/idaf a iiriH E; ÍI.'i 
IjilitacjiiSL y>u< st <.?.•: I r-J • II.-M nn.I:a<. I-IJKNEE ' ) , : :n: 
p;i!\i Iri's ílsíl";jt [.iuluA i.í-r Irjl¡si'u. • :¡al I ' . l a 3 • •. 
de corn urso r-":d j ;• id; al y- r .r.-.i i > I ,¡ ^ iam¡uii'/ i'' 
reincidí i.i..l en ft;] ¡jín pr- • n«irciúaj L 

— Se esladjlece uiüj Uiiid;:'l Fila para rj._-1 r ], 11 -.: • T 

vof'-r pt.'Cuiu.iT i. y d'. L>< iiMiil.L--;, E i .• j •• • I 1 i,.i ¿ 
sr det<-]-;v¡!iia por el - quival- nír di ' [iv-mo 'Jl v. a¡" 1 

JO hlriik di- 11;día Mip-.r. lo (¡ne f.:-! m:ti- ¡.1 3 I ."-• 
niuiiHarn tic 1 u j 1 i lnrü'j qn-. ; • r 1:1: • j •!'..- I.míI -11 - - 1«*' 
í: 3 <-i < j c 1 pa;:i i-:J u m.! :: r i -i 1, ¡>:t L x"n i.: 1: di- v •!' m1- 'j' , ¡" 
1 i ¿.! Cu loi ma pe i'Eij.Lrif lar-. Sr ¡ n n. ij: • • ••! • 1 11 :¡: 
V''JIITIÍARIÍ.i, si'.-ii 1])rr: A-ic !•. > -..!•(.: I.I-,-.' a ÍJ aa'' • rr- I R.L 
dicciuici! Loiupeteiite. 

— No habrá ^a'iCí'iiii-:- ¡ r = .1 •. a-: y <••!•'..•.• 
•.auü.'i't'.' t Jl 10Js 

I 1 

el 

I 

í\¡: 

pre.íerif 
— Ti 

lu-l. 
fijan nt 
te q ue 
ti I:1 de* 
udaií (• 
Cii'ili di 
de :iqui.-L 1. 

— E 
cas OÍ que 
retener :i 
fuguen bu-
scan ser 
colitilie 
( i - i r ión p o i 

— A lin de evnai nur <•>.- ni ('ni u.a .. 
en las divpir..[i.-io¡Hr£ ti."nsi[¡"iias r-j rv.v 
eia las disposiciones de ! i le«- lo 
oponga a !o ivanuido !J a"1. Í.I-• -
dando é'-ta el' royala aiih ai Jn .mu 
piihJii acá ai del i i<rr< - j i> a m a- • . ;. 
el que dcbi/ra s-. r diUaiai dua io ó-
(180 ) dias du la t.idia de • 
nueva norma. 

En virtud do i-vpn.-vido j t j • • '-•"̂  
:í vm slra 11-n 1:irabili' l:;d - 1 i 1 ai nan•;il 
11 trjí '1' dr • 1 p> 1M, Ll.J (Jl.- tr\ Ipa." '-r a> 

Dios guarde a \ ue^ira lionviralji'íd 

Mcuiaje 3.9Ü0 
V w v l R . A i r p -

-̂iníí.'n/o .-i Ci^li. — j-ie, 

PRO'iTCTO .D2 LEY 

El ñauído y Cámara di Pip\tCÜ-

T i n r.n I 

Aríículo ] v — L a puscnie Eey y mi lL. nv ;n : t".:an ; 1-
tario son de aplicación a la ciruLilaeE< • LJ. de pt-r^oiias, -



6692 CAMARA Dü DIPUTADOS DE LA NACION I Reunión 43» 

b) En las encrucijadas, por la senda peatonal; y 
en aquellos casos de ausencia de ésta, por la 
prolongación imaginaria de las aceras correspon-
dientes; 

c) E n las zonas rurales, por la banquina del sentido 
opuesto al de circulación de los vehículos. 

Art. 89 — En la vía pública los vehículos deben cir-
cular respetando las indicaciones de la autoridad de com-
probación o aplicación y las señales de tránsito, y : 

a) Unicamente por la calzada, sobre la derecha y 
en el sentido de circulación señalado; 

b) Por las vías y en los horarios que la autoridad 
de tránsito local establezca. 

Art. 9? — Para circular en un vehículo automotor es 
obligatorio: 

a) Que su conductor posea la licencia habilitante 
para conducir ese tipo de vehículo; 

b) Que su conductor porte el documento de iden-
tificación del vehículo; 

c) Que lleve reglamentariamente sus chapas paten-
tes o placas identificatorias otorgadas por el 
Registro Nacional de la Propiedad del Auto-
motor; 

d) Que su conductor porte el comprobante del se-
guro de responsabilidad civil sin límite por da-
ños en la persona de terceros, con cobertura 
vigente; 

e) Que, tratándose de un vehículo de transporte 
público de pasajeros, escolares, carga, cargas 
especiales, peligrosas o contaminantes, o maqui-
naria especial, cumpla las condiciones reque-
ridas para cada tipo de vehículo y su conductor 
lleve la documentación especial prevista en la 
reglamentación de la presente ley; 

f ) Que, excepto los biciclos motorizados, lleven un 
matafuego y un par de balizas portátiles nor-
malizados; 

g) Que el número de ocupantes no exceda la ca-
pacidad para la que fue construido; 

h) Que él, y aquello que transporte, no supere los 
pesos máximos admitidos; 

i) Que posea los sistemas de freno y luces regla-
mentarias en perfecto estado y funcionamiento; 

i) Que, tratándose de una motocicleta, su conduc-
tor y acompañante porten cascos de seguridad, 
y si la misma no tuviese parabrisas que su con-
ductor use anteojos de seguridad. 

Las disposiciones correspondientes a biciclos no mo-
torizados y vehículos de tracción a sangre serán fijadas 
en la reglamentación de la presente ley. 

Art. 10. — Todo conductor de un vehículo debe ceder 
el paso en las siguientes ocasiones: 

a) A los vehículos ferroviarios; 

b) A los vehículos de servicio público de emer-
gencia en cumplimiento de su misión; 

c) A los peatones que cruzan por la senda peatonal 
y en zonas peligrosas, señaladas como tales; 

d) En las encrucijadas, a aquel que viene desde su 
derecha, salvo existencia de señalización en con-
trario; 

e) Cuando él ingrese a una autopista; 
f ) Cuando él desemboque de una vía a otra de 

mayor jerarquía; 

g ) Al vehículo que viene por una subida pro-
nunciada; 

h) Cuando él haya detenido su marcha, debiendo 
recomenzarla extremando su prudencia; 

i) En la que él conduzca' animales o vehículos 
de tracción a sangre; 

j) Siempre que el señalamiento así lo indique. 

Art. 11. — El sobrepaso de vehículos debe hacerse 
por la izquierda, respetando la señalización si la hu-
biere. Todo conductor involucrado en esta maniobra 
debe actuar según se detalla a continuación: 

a) El que sobrepasa debe constatar previamente 
que a su izquierda la vía esté libre en una dis-
tancia suficiente para evitar todo riesgo, y que 
ningún conductor que le siga lo esté a su ve2 
sobrepasando; 

b) Debe tener la visibilidad suficiente, y no iniciar 
la maniobra si se aproxima a una encrucijada, 
curva, puente, cima de la vía o lugar peligroso; 

c ) Debe advertir al que le precede su intención 
de sobrepasarlo, por medio de destellos de las 
luces frontales y la bocina en zona rural, si 
fuera necesario. En todos los casos, debe uti-
lizar el indicador de giro izquierdo, hasta con-
cluir su desplazamiento lateral; 

d) Debe efectuarse el sobrepaso rápidamente, de 
forma tal de retomar su lugar a la derecha, sin 
interferir la marcha del vehículo sobrepasado; 
esta última acción debe realizarse con el indi-
cador de giro derecho en funcionamiento; 

e ) El vehículo que ha de ser sobrepasado debe, 
una vez advertida la intención de sobrepaso, 
tomar todas las medidas necesarias para posibi-
litarlo, circula, por la derecha de la calzada 
y mantener, y eventualmente reducir, su velo-
cidad. 

Art. 12. — Para doblar en una encrucijada, debe res-
petarse la señalización existente, o las indicaciones de 
las autoridades de comprobación o aplicación, y obser-
varse además las siguientes reglas: 

a) L a maniobra debe advertirse con suficiente an-
telación, mediante la señal luminosa correspon-
diente, que se mantendrá hasta la salida de la 
encrucijada; 

b ) Se debe circular desde por lo menos treinta 
( 3 0 ) metros antes por el carril más próximo al 
giro a efectuar; 

c ) L a velocidad debe reducirse paulatinamente, 
efectuándose el giro a la velocidad permitida. 
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Art. 13. — La circulación alrededor de una rotonda 
será ininterrumpida, no permitiéndose las detenciones. 
T iene prioridad de paso el que circula por ella sobre 
el que intenta ingresar. 

Art. 14. — En tas vías con más de dos ( 2 ) carriles, 
sin contar los ocupados por estacionamiento, el trán-
situ debe ajustarse a lo siguiente: 

a) Se puede circular por los carriles intermedios 
cuando no haya a la derecha otro igualmente 
disponible; 

b ) Se debe circular permaneciendo en un mismo 
carril y por el centro de éste; 

c ) Se debe advertir anticipadamente con la luz 
de gire correspondiente, la intención de cam-
biar de carril; 

d) Ningún conductor debe estorbar la fluidez del 
tránsito, circulando a menor velocidad que a la 
de operación de su carril; 

e ) Los vehículos de pasajeros y de carga, salvo 
automóviles y camionetas, deben circular úni-
camente por el carril derecho, utilizando el 
carril inmediato de su izquierda, sólo para so-
brepasos; 

f ) Los vehículos de tracción a sangre o biciclos 
no motorizados, cuando les esté permitido cir-
culai y no tuvieren carril exclusivo, deben ha-
cerlo por el derecho únicamente. 

Art. 15. — En las autopistas, además de lo estable-
cido para las vías multicarril, el tránsito debe ajustarse 
a lo siguiente: 

a ) En las encrucijadas, los vehículos tienen prio-
ridad de paso, debiendo los que intentan cru-
zarla o ingresar a ella, detenerse y esperar la 
circunstancia propicia para maniobrar con ex-
trema prudencia; 

b ) No pueden circular peatones, biciclos, vehículos 
de tracción a sangre, ciclomotores ni maqui-
naria especial; 

c) No se puede estacionar ni detener para as-
censo > descenso de pasajeros ni efectuar carga 
o descarga de mercaderías, salvo en las dársenas 
construidas al efecto, si las hubiere; 

d ) Los vehículos deben circular entre las velo-
cidades máximas y mínimas admitidas; 

e) Los vehículos remolcados por causa de acci-
dente, desperfecto mecánico, etcétera, deben 
abandonar la vía en la primera salida. 

Art. 16. — En zona urbana debe estacionarse sobre 
el costado derecho de la calzada en forma paralela al 
cordón, quedando prohibido efectuarlo sobre el ;zquier-
do o el centro de ía calzada u otra disposición, salvo 
señalización en contrario. Debe hacerse en la forma que 
fije la reglamentación de la presente ley, teniendo pre-
sente que : 

a) No se pueden autorizar lugares de estaciona-
miento que afecten la visibilidad, fluidez o í • 
guridad de la circulación; 

b) La autoridad de comprobación queda expre-
samente autorizada a remover el vehículo cuyo 
estacionamiento en infracción dificulte efectiva-
mente la circulación o afecte la seguridad del 
tránsito; 

c) Los camiones, ómnibus y microómnibus sólo 
pueden estacionar sobre la vía pública en IOÍ 
lugares que señale a tal fin la autoridad local 

Art. 17. — En la vía pública, los vehículos debeD 
encender sus luces cuando la luz natural sea ínsufi-

iente, o las condiciones de visibilidad o del "tránsito 
o reclamen, observando las siguientes reglas: 

a ) Luz baja: su uso es obligatorio en zona urbana. 
b) Luz alta: su uso es permitido sólo en zona 

rural, siendo obligatorio cambiar por luz baja 
en el momento previo al cruce con otro ve 
hículo que circule en sentido contrario, o du 
rante la aproximación al vehículo que le pre-
cede; 

c) Luces de posición: deben permanecer encen-
didas junto con la alta o baja, la de chapa 
patente y las adicionales, en su -caso; 

d) Destello: debe usarse para pasar encrucijadas 
y para advertir la intención de sobrepaso; 

e) Luces intermitentes de emergencia: deben usar 
se para indicar la detención en zona peligrosa 
o la ejecución de maniobras riesgosas; 

j ) Luces rompenieblas y de retroceso: deben usar-
se sólo para sus fines propios. 

Las luces de freno, giro, retroceso e intermitentes de 
emergencia se encienden a sus fines propios, aunque 
la luz natural sea suficiente. 

Art. 18. — Está prohibido en la vía pública: 

a ) Usar la bocina o señales acústicas, salvo en 
caso de peligro o en zona rural; 

b) Circular con vehículos que emitan gases, hu-
mos, ruido, radiaciones, emanaciones u otros 
elementos contaminantes del medio ambiente 
que excedan los límites fijados; 

c ) Transportar residuos, escombros, tierra, arena, 
grava, aserrín y otras cargas a granel polvorien-
tas o insalubres, en vehículos o continentes que 
dejen desparramar su contenido; 

d) Dejar animales sueltos y arrear hacienda, salvo 
por camino de tierra o fuera de la calzada y 
su banquina; 

e) Realizar tareas de lavado de vehículos de trans-
porte de animales o sustancias nauseabundas, 
las que deben efectuarse en el lugar de des-
carga y en cada ocasión, salvo las excepciones 
reglamentarias para zona rural. 

Art. 19. — El conductor debe circular a una velo-
cidad tal que, teniendo en cuenta su salud, el estado 
del vehículo y su carga, la visibilidad existente, las 
condiciones de la vía y el tipo y densidad de su trán-
sito, tenga siempre el total dominio de su vehículo y 
no entorpezca la circulación. D e no ser así, debe aban-
donar la vía o detener la marcha. 



6692 C A M A R A Dü D I P U T A D O S D E LA N A C I O N I Reunión 43» 

L a reglamentación de la presente ley fi jará la velo-
cidad mínima y máxima para cada tipo de vía. 

Art. 20 . — Los vehículos de servicio públ ico de 
emergencia pueden, excepcionalmente y en cumplimien-
to estricto de su misión especí f ica , no respetar las nor-
mas de la presente ley y su reglamentación referentes 
a c irculación, velocidad y estacionamiento, si ello les 
fuera absolutamente imprescindible en la ocasión par-
ticular de que se trate y s iempre y cuando no ocasionen 
un mal mayor que aquel que intenten resolver. 

Sólo en tal circunstancia pueden circular, para ad-
vertir su presencia , con sus balizas distintivas de emer-
gencia en funcionamiento, pudiendo agregar el sonido 
de una sirena si su comet ido requiriera extraordinaria 
urgencia. 

Los demás usuarios de la vía pública tienen la obli-
gación de tomar todas las medidas necesarias a su al-
c a n c e para faci l i tar el avance de aquellos vehículos 
en tales circunstancias. 

L a .sirena d e b e usarse s imultáneamente con las balizas 
distintivas y con la máxima moderación posible. 

Art. 21 . — L a detención de todo vehículo o la pre-
sencia de carga u objeto sobre la calzada o su ban-
quina debido a caso fortuito o fuerza mayor debe ser 
advert ida a los usuarios de la vía pública, al menos 
con la inmediata colocación de las balizas reglamen-
tarias. 

L a autoridad de comprobación o aplicación debe 
remover aquéllos sin dilación, por sí sola o con la cola-
boración del responsable si lo hubiera y estuviere en 
apt i tud de hacerlo. 

Art. 22 . — Está prolubido el uso d e la vía pública 
para fines extraños al tránsito, tales c o m o : procesiones, 
mítines, exhibiciones, competenc ias de velocidad pedes-
tres, cicl ísticas, ecuestres , automovilíst icas, e tcétera , ios 
q u e pueden ser autorizados por la autoridad jurisdic-
cional, solamente si: 

n ) E l tránsito normal puede mantenerse con simi-
lar f luidez por vías alternativas de reemplazo; 

b ) Los organizadores ncreditaD que se adoptarán 
en el lugar las necesarias medidas de seguridad 
para personas y cosas, y se responsabil izan por 
sí o contratando un seguro por los riesgos y 
eventuales daños a terceros o a la infraestruc-
tura vial q u e pudieran surgir de la realización 
del ac to ; i 

Art. 2 3 . — E n el transporte especial de escolares de- l 
be extremarse la prudencia en la c irculación, y el con-
ductor , cuando el número de pasajeros lo requiera, 
d e b e estar a c o m p a ñ a d o por otra persona mayor para 
el control de aquél los , quienes deben ser tomados y 
de jados en e! lugar más cercano posible al de sus 
domici l ios y destinos. 

2 4 . — L a maquinaria especial que transite por 
la vía públ ica , d e b e hacerlo sólo de día y prudente-
m e n t e 3 no menos de cien ( 1 0 0 ) metros del vehículo 
q u e la p r e c e d e y sin sobrepasar a otro en movi-
miento. Si e x c e d e el peso o las dimensiones permitidas, 
para c ircular d e b e contar con la autorización especial , 
q u e para cada caso establezca la reglamentación de la 
presente ley. j 

Art. 25 . — Los vehículos que transporten explosivos, 
deben transitar munidos de un permiso especial otor-
gado por autoridad jurisdiccional competente . 

Art. 2G. — La maquinaria agrícola que no se a juic-
ias condiciones establecidas en este titulo, debe tran-

sitar por los caminos a marcha precauciona!, v sin uti-
lizar la zona pavimentada o mejorada. Para su tran-
sito por las zonas urbanas se debe obtener permiso de 
la autoridad competente 

Art. 27. — Las autoridades viales con jurisdicción 
sobre la vía pública, pueden f i jar : 

a ) Las vías urbanas sobre las que circulan loi; 
vehículos de transporte público de pasajeros y 
de transporte de carga; 

b) Carriles o calles reservados a los mismos; 

c ) Sentidos diferenciales de circulación, para tina 
vía determinada, en diferentes horarios o fe-
chas, y producir el desvio de tránsito pertinente. 

Art. 2S. — La responsabilidad civil emenit-nlc de 
Oa.ños causados a la persona de terceros por todo ve-
hículo automotor, debe estar cubierta sin límite con un 
contrato de seguro. 

Es te contrato de seguro obligatorio debe ce lebrar le 
(.oii cualquiera de las entidades legalmente autoriza-
da?. para operar en el remo correspondiente. 

El asegurador debe otorgar el comprobante a que 
se refiere el articulo 99, inciso d), y hacer llegar al 

gistro Nacional de Antecedentes de Transito, ima 
copia del formulario de las denuncias de siniestro que 
reciba. 

Art. 29 . — Es obligatorio para quienes sean partici-
pes en un acc idente de tránsito: 

Í¿) Detenerse inmediatamente de producido el 
hecho; 

b ) Suministra! los datos contenidos en su licencia 
de conductor y en el comprobante del segur«; 
obligatorio de responsabilidad civil, que !-• so-
liciten la otra parte o partes y la autoridad 
de comprobación. Si éstos no estuvieren pie-
sentes, d e b e dejar los datos esenciales de la 
misma documentación, adhiriéndolos e f icazmen-
te al vehículo o vehículos dañados-. 

c) Denunciar el hecho a ana autoridad de com-
probación o aplicación. 

TÍTULO I I I 

Licencia del conductor 

Art. 30 . — T o d o conductor debe ser titular de una 
licencia que lo habil i te para conducir el vehículo que 
ii iliza, que le será expedida por la autoridad jurisdic-

cional de su domicilio. 
El titular ele. la licencia, debe presentarla a requeri-

miento de la autoridad de comprobación o aplicación, 
la cual d e b e limitarse a su verificación y no puede 
retenerla sin previa orden de! j u e z competente , excep-
te en los casos previstos en los artículos 41 y - J . 

L a licencia efe conductor tiene una validez máxima 
d e c inco ( 5 ) años y para su renovación se debe ap io 
bar un nuevo exameD psicofísico. 
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T Í T U L O I V 

Vehículos 

Art. 43. — Todos los vehículos automotores, acopla-
dos y semiacoplados destinados a circular por la vía 
pública están sujetos a una revisión técnica periódica, 
a fin de determinar el estado de funcionamiento de las 
piezas y sistemas que hacen a la seguridad activa y 
pasiva y a la emisión de contaminantes. 

Las piezas y sistemas a examinar, la periodicidad de 
la revisión, el procedimiento a emplear, el criterio de 
evaluación de sus resultados, el lugar donde se efectúe 
y la fecha de su implementación, serán los que esta-
blezca la reglamentación de la presente ley. 

Art. 44. — Los vehículos no pueden exceder las di-
mensiones siguientes, comprendida la carga, medio de 
tracción, toldos o cualquier otro dispositivo: 

a) Ancho máximo (medido entre sus partes más 

salientes): 

— Camiones y acoplados 2 ,50 m 

— Omnibus urbanos y suburbanos . . 2 ,50 m 
— Omnibus interurbanos de larga dis-

tancia 2 ,60 m 

b) Altura máxima (medido desde el nivel de la 

calzada) : 

— Camiones y acoplados 4 ,10 m 

— Omnibus urbanos y suburbanos . . 3,60 m 
— Omnibus interurbanos de larga dis-

tancia 4 ,00 m 

c) Longitud máxima (medido entre sus partes ex-
tremas ) : 

— Omnibus urbanos y suburbanos . . 12,00 m 

— Omnibus articulado 18,50 m 

— Omnibus interurbanos de larga dis-
tancia 14,00 m 

— Una sola unidad de carga 11,00 m 

— Unidad tractora y semiacoplado . . 17,30 m 

— Unidad de carga y acoplado . . . 18,50 m 

— Unidad tractora, semiacoplado y 
acoplado 20,50 m 

— Acoplados y casas rodantes 8 ,60 m 

— Semiacoplados 13,00 m 

L a reglamentación de la presente ley fijará las di-
mensiones máximas admitidas para cada tipo de ve-
hículo, no enunciadas en la presente. 

Art. 45. — La carga máxima transmitida a la cal-
zada no puede superar los siguientes valores: 

a) Peso por e je : 
— E j e simple de ruedas simples, di-

reccional 6.000 kg 

— E j e simple de ruedas simples, no 
direccional 5.300 kg 

— E j e simple de ruedas duales . . 10.600 kg 
— Eje tándem doble 18.000 kg. 
— Eje tándem doble de ruedas sim-

ples y duales 13.500 kg 
Para ser considerado como eje 
tándem doble, la distancia entre 
centros de ambos ejes compo-
nentes debe ser superior a 1,19 
metros. Cada uno de ellos con-
siderado aisladamente no debe 
superar los 9.500 k¡*, para los 
duales y 4.750 kg para los de rue-
das simples. 

— Eje tándem triple 25.000 kg. 
Para ser considerado como eje 
tándem triple, la distancia entre 
los centros de los ejes extremos 
componentes del conjunto deben 
ser superior a 2,49 metros. Cada 
uno de ellos considerados aislada-
mente no debe superar los 8.600 
kilogramos. 

b) E l peso bruto total de la unidad, combinación 
o tren de vehículo, no puede exceder de 45.000 
kilogramos cuando la distancia entre ejes extre-
mos sea de 18 metros; 

c) Para el caso de vehículos especiales (carreto-
nes) que transporten carga indivisible unifor-
memente distribuida, el peso transmitido a la 
calzada no debe exceder de 1.800 kg por rueda. 
Cuando las razones de interés general y falta 
de existencia en el país de vehículos adecuados 
que impidan cumplir con lo establecido en el 
párrafo anterior, y siempre que el diseño es-
tructural del camino admita e) tránsito excep-
cional sin que se Droduzca su destrucción, el 
organismo competente podrá autorizar la circu-
lación de un vehículo que exceda los máximos 
establecidos previo pago de una tasa que com-
pense la disminución de vida útil del camino 
sometido a tal exigencia y que será establecida 
en cada caso por el mismo organismo. 

La reglamentación de la presente ley fijará los pesos 
máximos admitidos para cada tipo de vehículo. 

Art. 46. — La reglamentación de la presente ley fi-
jará para los vehículos de carga, la relación potencia-peso 
y los plazos para su implementación. 

Art. 47. — Los vehículos que transiten en violación 
de las disposiciones de los artículos 44, 45 y 46 y su 
reglamentación, deben ser obligados a descargar el exce-
so de carga fuera de la vía pública, suspendiendo hasta 
tanto su tránsito por ella. 

La sanción que pudiera corresponder, será determi-
nada por la reglamentación de la presente ley. 

La vigilancia o cuidado del exceso de carga obligado 
a descargar corre por cuenta del propietario o conductor 
del vehículo. 
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Si por la violación de lo mencionado, un vehículo 
hubiere producido daño al camino, calle o su pavimen-
to, obras de arte u obras complementarias o a terceros, 
la reparación del daño será a cargo del propietario del 
vehículo causante. 

Art. 48. — Las autoridades viales con jurisdicción so-
bre la vía pública, pueden designar revisores para ve-
rificar el fiel cumplimiento de los artículos 44, 45 y 46 
do la presente ley. 

La autoridad de comprobación debe, a solicitud de 
éstos, prestar auxilio, tanto para detener el vehículo 
como para hacer cumplir las indicaciones de ellos. 

Art. 49. — La reglamentación de la presente ley fi-
jará los requisitos a cumplir por los vehículos destinados ] 
al transporte de: 

a) Explosivos, inflamables u otras sustancias peli-
grosas, uniformando sus características, deter-
minando las materias comprendidas, forma y 
condiciones de transporte, velocidad de circu-
lación, etcétera; 

b) Estiércol, animales muertos, residuos o sustan-
cias análogas; 

c) Ganado mayor, líquidos y carga a granel. 

Art. 50. — En el transporte especial para escolares: 

a) Deben utilizarse vehículos con los distintivos 
reglamentarios y que tengan elementos estruc-
turales adecuados a la seguridad y control de 
los escolares durante el viaje, el ascenso y des-
censo; 

b) Debe proveerse del número de asientos fijos 
para que viajen sentados la cantidad de esco-
lares para la cual el vehículo fue habilitado. 

Art. 51. — Los conductores que circulen con vehículos 
que no cumplan con las exigencias de la presente ley 
y sus normas reglamentarias, serán advertidos por la 
autoridad de comprobación, la que labrará un acta que 
el conductor deberá presentar a una autoridad de apli-
cación en el plazo de ( 3 ) días, demostrando que ha 
subsanado el defecto. La no concurrencia será sancio-
nada. 

Si la exigencia fallante fuera de importancia tal que 
su circulación pusiera en peligro la seguridad del trán-
sito, la autoridad de comprobación labrará el acta res-
pectiva, pondrá inmediatamente el hecho en conocimien-
to de la autoridad de juzgamiento y retendrá el vehículo. 
Tal retención se limitará al tiempo necesario para que 
sea subsanada la exigencia faltante, facilitándole al 
conductor la ocasión de hacerlo. 

T Í T U L O V 

Señalización vial 

Art. 52. — La vía pública debe ser señalizada según 
lo determine la reglamentación de la presente ley, de 
acuerdo con los convenios nacionales e internacionales 
vigentes en la República. 

Para que sean exigibles las normas locales accesorias 
destinadas al usuario de la via pública, deben estar 
destacadamente anunciadas en el lugar de su imperio. 

Art. 53. — La reglamentación de la presente ley de-
terminará las condiciones que deben cumplirse en cuan-
to a la señalización, en aquellos lugares peligrosos, o de 
circulación suspendida, o que se realicen trabajos en 
la vía pública, o en aquellas situaciones de riesgo u 
otras ocasiones en que el Ubre tránsito se vea dificultado. 

Art. 54. — Queda prohibida la colocación de avisos 
de propaganda, inscripciones, incluidas las de carácter 
político, o cualquier forma de anuncios comerciales, den-
tro de la zona de caminos y vías urbanas de la República 
comprendidas sus calzadas, obras de arte, señales cami-
neras y alambrados limítrofes. La publicidad en terre-
nos de propiedad privada lindera a los caminos queda 
prohibida si, a juicio de la autoridad jurisdiccional per-
tinente, ocasiona distracción a los conductores. 

Los gastos que el retiro de los anuncios ocasionen, 
están a cargo del avisador. 

T Í T U L O V I 

Régimen de penalidades 

.Art. 55. — Se consideran faltas graves para la pre-
sente ley: 

a) Circular sin la documentación y los elementos 
que se especifican en el artículo 9«; 

b) Conducir con impedimentos psíquicos o físicos 
y en estado de intoxicación alcohólica o por es-
tupefacientes; 

c ) Permitir la conducción de un vehículo de su pro-
piedad o bajo su responsabilidad a persona no 
habilitada, salvo caso fortuito o fuerza mayor 
debidamente probada; 

d) No respetar la prioridad de paso del peatón; 

e) Conducir con exceso de velocidad en la vía pú-
blica: 

f ) Conducir cambiando continuamente de carril, u 
obstruir la libre marcha de otros vehículos; 

g) Conducir a una distancia menor que la que fije 
la reglamentación de la presente ley, respecto 
del vehículo que lo precede o seguir a vehículos 
de servicio publico de emergencia en cumpli-
miento de su misión; 

h) Impedir el avance de los vehículos indicados en 
el artículo 20 en las circunstancias en él deter-
minadas; 

i ) Entrar en una encrucijada cuando la señalización 
no lo permite; 

j ) Obstruir una encrucijada; 

k) Sobrepasar por la derecha a otro vehículo, salvo 
maniobra autorizada, caso fortuito o fuerza ma-
yor debidamente probada; 

í) Circular a contramano, sobre los separadores de 
tránsito o fuera de la calzada, salvo sobre !a ban-
quina en caso de emergencia; 

m ) Circular marcha atrás, salvo en las maniobras de 
estacionamiento, en las entradas y salidas de ga-
rajes o espacios guarda coches y en las calles sin 
salida; 
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n ) Girar a la izquierda en una encrucijada en vías 
de doble mano, donde estuviere prohibido; 

o) Girar sobre la misma calzada para circular en 
sentido opuesto, en aquellos lugares donde la 
autoridad local lo prohiba; 

p) Detener un conductor su vehículo de mañero 
tal que no permita que se adelanten los vehícu-
los que le siguen; 

q) Dejar un vehículo averiado, cargas y objetos en 
la vía pública sin sus correspondientes señales 
obligatorias; 

r ) Cruzar un paso a nivel cuando las barreras están 
bajas, las señales de advertencia en funciona- ' 
miento o la salida no expedita, detenerse sobre 
los rieles o a menos de cinco ( 5 ) metros de ellos; 

s) A los conductores de biciclos circular asidos de 
otros vehículos; 

t ) Circular sin la totalidad de las luces reglamen-
tarias en perfectas condiciones; 

u) Causar daños a la infraestructura y superestruc-
tura vial; 

v) Fugar luego de ser partícipe de un accidente de 
tránsito. 

Art. 56. — Las faltas o infracciones que impliquen vio-
lación a las disposiciones de la presente ley o su regla-
mentación, no enumeradas en el artículo precedente, se 
consideran leves. 

Art. 57. — Las infracciones a las disposiciones de la 
presente ley y su reglamentación, se sancionan con: 

a) Multas; 
b) Inhabilitación para conducir vehículos o deter-

minado tipo de ellos, con retención de la licen-
cia del conductor por el tiempo que dure la 
sanción. 

Art. 58. — Cuando concurran varias infracciones inde-
pendientes entre sí —concurso real— se acumulan las 
sanciones corresjTondientes a cada una de las faltas co- ' 
metidas. Si se trata de sanciones de distinta especie, se 
aplican simultáneamente. Cuando un hecho cayese bajo 
más de una sanción —concurso ideal— se le aplica sólo 
la mayor. 

Art. 59. — El infracto; que merezca una nueva san-
ción por faltas leves dentro del plazo de un ( 1 ) año o 
por faltas graves dentro del plazo de tres ( 3 ) años, es 
considerado reincidente. 

Las sanciones por faltas graves son antecedentes para 
aplicar la reincidencia por comisión de faltas leves, no 
así a !a inversa. 

Los plazos se cuentan a partir de la infracción, no 
computándose el lapso de inhabilitación con que hubiera 
sido sancionado. 

Art. 60. — Para determinar el valor de las multas, se 
utiliza una unidad fija, que se denomina U F , equivalen-
te al precio de venta al público de diez ( 1 0 ) litros de 
nafta super o aquélla de alto octanaje que la reemplace. 

En la sentencia, el monto de la multa se determinará 
en UF, y se abonará su equivalencia en dinero al mo-
mento de hacerse efectivo el pago. 

Cada infracción del usuario de la vía pública, se san-
ciona con hasta diez ( 1 0 ) U F para las faltas leves y 
hasta sesenta (60 ) U F para las graves, máximo que se 
duplica y triplica en los casos de concurso real y rein-
cidencia, respectivamente. 

En las infracciones que cometiere el inhabilitado para 
conducir, aquellos máximos se multiplican por diez ( 1 0 ) . 

El valor de la multa que corresponda a cada tipo de 
infracción cometida por el usuario de la vía pública, será 
el que fije la autoridad jurisdiccional competente, 

Art. 61. — Para sancionar la reincidencia, deben ob-
servarse las siguientes reglas: 

a) En la primera reincidencia, el valor de la multa 
correspondiente a la falta se aumenta en un 
cuarto, en la segunda en un medio, en la ter-
cera en tres cuartos y en las siguientes el valor 
de la multa se multiplica por el número de 
reincidencias cometidas menos dos ( 2 ) ; 

b) Si el valor de las multas aplicadas en faltas 
leves excede el máximo establecido por la pre-
sente ley, para la reincidencia, debe imponerse 
además, sanción de inhabilitación de hasta seis 
( 6 ) meses; 

c) Si el valor de las multas aplicadas en faltas 
graves excede el máximo establecido por la pre-
sente ley, para la reincidencia, debe aplicarse 
además sanción de inhabilitación de un mínimo 
de seis ( 6 ) meses hasta un máximo de cinco 
( 5 ) años. 

Art. 62. — La autoridad jurisdiccional competente pue-
de establecer un sistema de pago voluntario de multas. 

Art. 63. — Las sanciones pecuniarias previstas en la 
presente ley se aplican a los padres, tutores o represen-
tantes legales de los menores de veintiún ( 2 1 ) años, 
con excepción de aquellos emancipados, según lo es-
tablece el artículo 131 del Código Civil, cuando éstos 
infrinjan lo normado por la presente ley y su reglamento. 

Art. 64. — Queda prohibido a la autoridad de juzga-
miento la aplicación de sanciones condicionales. 

Art. 65. — La extinción de acciones y sanciones se 
opera: 

a) Por muerte del presunto infractor o del san-
cionado; 

b) Por el indulto. 

Quedan expresamente prohibidas las amnistías por 
faltas o contravenciones normadas por la presente ley. 

Art. 66. — La acción por contravención prescribe: 

a) En las faltas graves, a los tres ( 3 ) añas; 

b) En las faltas leves, al año. 

Art. 6 7 . — L a sanción prescribe a los tres ( 3 ) años 
de dictada, aunque no hubiere sido notificada. 

La prescripción de la sanción se suspende por la eje-
cución judicial de las sanciones de multa. 
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La prescripción d e la sanción se interrumpe por la 
cc misión sobreviniente de una falta grave. 

T Í T U L O V I I 

Normas procesales 

Art. 68. —- Las normas de procedimiento para la apli-
cación de la presente ley serán dictadas por las autori-
dades jurisdiccionales competentes, debiendo encuadrar- I 
se en los principios enunciados en los rrtículos com-
prendidos en este título. 

o ) Se asegura el derecho de defensa del presunto 
infractor y el debido proceso adjetivo; i 

b ) El acta de comprobación de la infracción debe 
ser evaluada por la autoridad de juzgamiento 
con sujeción a las reglas de la sana crítica; i 

La acción para la imputación de faltas es ! 
pública, debiendo la autoridad actuar de oficio 
y asimismo comprobar todo hecho puesto en co-
nocimiento por persona mayor de dieciséis ( 1 6 ) 
años; 

c ) Quedan prohibidas las gratificaciones del Es-
tado a su personal por las infracciones que com-
probase. 

Art. 69. — A los fines indicados en el artículo prece-
dente, las autoridades de comprobación, antes de adver-
tir sobre una falta a un presunto infractor, deben identi-
ficarse, indicando la dependencia inmediata en la que 
prestan servicios. 

Si labran acta de comprobación, deben entregar copia 
al presunto infractor. Para ello deben utilizar el formu-
lario que fije la reglamentación de la presente ley. i 

Art. 70. — Toda notificación procesal debe realizarse 
dejando constancia de ella en el domicilio fijado en la 
licencia habilitante o en el domicilio real o legal del 
presunto infractor. 

La entrega de la copia del acta de comprobación al 
presunto infractor hace las veces de notificación de com-
parendo ante la autoridad de juzgamiento, la que debe 
estar perfectamente identificada. El acta debe indicar, 
asimismo, el plazo de presentación, el que no puede ser 
inferior a tres ( 3 ) días sin la conformidad expresa del 
interesado. 

Art. 71. — El presunto infractor domiciliado en juris-
dicción distinta de aquella en la que se labrare el acta | 
de comprobación, debe, a su solicitud, y si existe reci- | 
procidad con la autoridad de juzgamiento de su domici- 1 

lio, ser juzgado ante ésta. 
El domiciliado en una jurisdicción de la que, en forma 

fehaciente acredite la necesidad de ausentarse de la mis-
ma, puede ser juzgado a su regreso en el plazo que fije 
la autoridad, el cual no será superior a sesenta ( 6 0 ) días. 
Si el viaje fuere al extranjero, puede ampliarse al plazo 
acreditado como necesario. 

Art. 72. — La autoridad de comprobación debe rete-
ner a los conductores sorprendidos en in fraganti estada 
de intoxicación alcohólica o por estupefacientes, previa : 
comprobación de dicho estado, según lo prevé el artícu-
lo 73. Esta retención debe limitarse al tiempo necesaria 
para que vuelvan al goce normal de sus facultades. 

La persona que participe en un accidente y fugue, 
puede ser retenida hasta establecer su identidad y ante-
cedentes y recibirle declaración. 

En ningún caso la retención puede exceder de doce 
(12 ) horas, debiendo siempre labrarse el acta de com-
probación respectiva y poner de inmediato el hecho en 
conocimiento de la autoridad de juzgamiento. 

Art. 73. — La autoridad de comprobación puede reali-
zar pruebas autorizadas para determinar el estado de 
intoxicación alcohólica, por estupefacientes y la idonei-
dad de los conductores. 

Art. 74. — Los infractores a los artículos 37, 40 y 4 2 
de la presente ley no pueden seguir conduciendo, de-
biendo la autoridad de comprobación adoptar las si-
guientes medidas: 

a) Respecto a los menores: retener el vehículo, el 
que debe ser entregado a quien acredite la pro-
piedad o tenencia legítima del mismo; 

b) Respecto a los excedidos en la edad permitida 
y en los casos de ineptitud sobreviniente, auto-
rizar que el vehículo continúe circulando, cuando 
lo reemplace persona habilitada para ello. 

Art. 75. — Sin perjuicio de las instancias que prevé 
el procedimiento para la autoridad de juzgamiento, puede 
interponerse recurso de apelación ante la justicia com-
petente, la que debe proceder únicamente contra las 
sentencias condenatorias definitivas. 

Este recurso debe plantearse y fundarse ante la auto-
ridad que impuso la sanción recurrida dentro de los 
tres ( 3 ) días de notificada la sentencia, sobre la que 
tiene efecto suspensivo. En tal caso las actuaciones deben 
ser elevadas dentro de los dos ( 2 ) días de fundado el 
mismo. 

La sentencia que recaiga en dicho recurso hará cosa 
juzgada. 

Las sanciones de multa por faltas leves impuestas por 
jueces letrados, son inecurribles. 

Art. 76. — Las autoridades jurisdiccionales competen-
tes determinarán -el procedimiento a seguir en la com-
probación de las infracciones y en la actuación ante las 
autoridades de aplicación. 

T Í T U L O V I I I 

Normas transitorias 

Art. 77. — La presente ley comenzará a regir a partir 
del día siguiente a su publicación. 

Dentro del plazo de ciento ochenta ( 1 8 0 ) días a con-
tar de su vigencia, el Poder Ejecutivo nacional deberá 
proceder a su reglamentación. 

Art. 78. — El decreto reglamentario de la presente 
ley determinará los requisitos y condiciones que sean 
necesarios para la ejecución de sus disposiciones y aque-
llos que estime convenientes para el logro de sus fines 
y fijará los distintos plazos en que sean exigibles lái 
nuevas normas. 

Art. 7 9 . — Las leyes 13.893 y 14.224 seguirán vi-
gentes en tanto sus normas no se opongan a las estable-
cidas en la presente ley, quedando aquéllas automática-
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mente derogadas al momento de la publicación del 
decreto reglamentario al que se hace referencia en el 
articulo 78. 

Art. 8 0 . . — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

— A las comisiones de Transportes, de Legis-
lación General, de Legislación Penal, de Finan-
zas y de Asuntos Constitucionales. 

12 

Buenos Aires, 20 de noviembre de 1984. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
a fin de enviar a su consideración el adjunto proyecto de 
ley orientado a reformar el instituto de la patria po-
testad, y a establecer una amplia equiparación entre 
los hijos matrimoniales y extramatrimoniales. 

E l proyecto encara en forma armónica e integral la 
modificación de las normas relativas a ambos temas y 
su proyección en el resto del articulado del Código Ci-
vil, leyes complementarias y Código de Comercio. 

En él se propugna eliminar las desigualdades res-
pecto de la madre en el ejercicio de la patria" potestad 
de sus hijos, así como también el trato desigual que 
existe entre los hijos nacidos dentro del matrimonio y 
los nacidos fuera de él. 

Por la estrecha conexión de ambos institutos, resulta 
conveniente contemplarlos en forma conjunta, compa-
tibilizando de esta manera la terminología en el sistema 
del Código Civil. 

Se propone el principio del ejercicio compartido de 
la patria potestad, con la presunción legal de que los 
actos celebrados por uno de los padres, cuentan con 
el consentimiento del otro, salvo que medie oposición 
expresa. 

En los casos en que los padres no convivan, se esta-
blece la presunción de que los actos realizados por el 
que ejerza la tenencia, cuentan con el consentimiento 
del otro progenitor. 

Se prevé también que si los desacuerdos entre los 
padres fueren reiterados, o por otras causas se entor-
peciera gravemente el ejercicio de la patria potestad, 
el juez del domicilio podrá atribuírselo total o parcial-
mente a uno de los progenitores. 

Se exige el acuerdo expreso de ambos progenitores 
para autorizar al menor a contraer matrimonio, para 
emanciparlo, sacarlo del territorio nacional y disponer 
de sus bienes inmuebles o muebles registrables. 

Con relación a la equiparación de los hijos, se su-
prime toda diferencia de efectos entre la filiación ma-
trimonial v la extramatrimonial. 

Cumplimos así con el princiuio constitucional de igual-
dad ante la ley, del cual surge que el goce y ejercicio 
de los derechos individuales no puede verse, de ningún 
modo, afectado por circunstancias ajenas a la voluntad 
de sus titulares. Esto responde a los mismos principios 
que inspiraron el proyecto contra todo tipo de discri-
minación, elevado anteriormente a vuestra honorabilidad. 

Disposiciones involucradas 

Artículo 264. Se modifica la definición legal de pa-
tria potestad, acentuando los aspectos referentes a los 
deberes paternos y a la función de protección y forma-
ción integral del hijo. 

E l artículo 264 bis, regula los casos de desacuerdos 
entre los progenitores y aquellos actos que exigen el 
consentimiento expreso de ambos. 

En el artículo 264 ter se sanciona a aquel que no 
reconoce voluntariamente a sus hijos, negándole los de-
rechos inherentes a la patria potestad pero mantenien-
do los deberes. 

E l criterio adoptado en la * definición de patria po-
testad lleva a modificar el artículo 265 en cuanto la 
define como "autoridad y poder", reemplazándola por 

i "autoridad y cuidado". Con esta rectificación guarda 
l consonancia la necesidad de suprimir la facultad pa-
: tema de "elegir la profesión que han de tener" (los 
I hi jos), por ser éste un inadmisible avance sobre la vo-
• cación y las aptitudes que hacen a la personalidad de 

cada hijo. 

Para preservar el sistema del Código, se ha proce-
dido a la adaptación de aquellas normas que, de modo 
-notorio, aparecen relacionadas con los institutos invo-
lucrados en esta reforma. 

Con respecto a la tutela, se entiende que la equi-
paración de los hijos debe llevar a la abolición del ca-
pítulo reservado a la tutela de los naturales (artículos 
394, 395 y 3 9 6 ) . Todos los hijos quedarán así alcan-
zados por la hipótesis de una sola tutela legal. 

El resto del articulado se adecúa a las consecuen-
cias del ejercicio compartido de la patria potestad. 
Consecuentemente, se modifican las leyes 2.393, 10.903 
y 18.248. 

La ley 14.367 es modificada en sus artículos 1«, 8 ' 
y 10 y se deroga el artículo 11. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 3.959 

R A Ú L R . A L F O N S Í N . 

Aldo Neri. — Dr. Carlos R. S. Aleonada 
Aramburú. 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — introdúcense reformas al régimen de 
la patria potestad y a los efectos de la filiación matri-
monial y extramatrimonial, a través de la modificación 
o derogación de los artículos del Código Civil y de las 
leyes complementarias, que a continuación se detallan, 
los que quedarán redactados de la siguiente forma: 

Código Civil: 

Artículo 131. — Los menores que contrajeren ma-
trimonio se emancipan y adquieren capacidad civil 
con las limitaciones previstas en el artículo 134. 

Si se hubieran casado sin autorización, no ten-
drán, hasta los veintiún años, la administración y 
disposición de los bienes recibidos o que recibieren 
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a título gratuito, continuando respecto de ellos el 
régimen legal vigente de los menores, salvo ulte-
rior habilitación. 

Los menores que hubieran cumplido dieciocho 
años podrán emanciparse por habilitación de edad 
con su consentimiento y mediante decisión de quien 
ejerza sobre ellos la patria potestad. Si se encon-
traran bajo Lutela, podrá el juez habilitarlos a pe-
dido del tutor o del menor, previa sumaria infor-
mación sobre la aptitud de éste. La habilitación 
por los padres se otorgará por instrumento público 
que deberá inscribirse en el Registro de Estado 
Civil y Capacidad de las Personas. 

Tratándose de la habilitación judicial bastará la 
inscripción de la sentencia en el eitado registro. 

A los efectos del ejercicio del comercio por el 
habilitado, deberá cumplirse con las disposiciones 
del código respectivo. 

La habilitación podrá revocarse judicialmente 
cuando los actos del menor demuestren su incon-
veniencia, a pedido de los padres, de quien ejercía 
la tutela al tiempo de acordarla o del ministerio 
pupilar. 

Artículo 264. — La itria potestad es el conjunto 
de deberes y derecha :ue corresponden a los pa-
dres sobre las person- y los bienes de sus hijos, 
para su protección y formación integral, desde la 
concepción de éstos y mientras sean menores de 
edad y no se hayan emancipado. 

Ambos progenitores son titulares de la patria po-
testad y se presumirá que los actos realizados por 
uno de ellos cuentan con el consentimiento del otro, 
salvo en los supuestos contemplados en el artículo 
264 bis y cuando mediare oposición expresa. 

Cuando los progenitores no convivan, se presu-
mirá que los actos realizados por el que ejerza la 
tenencia del hijo cuentan con el consentimiento del 
otro progenitor, salvo en los supuestos contemplados 
en el artículo 264 bis y cuando mediare oposición 
expresa. 

Artículo 264 bis. — En caso de disentimiento, 
oídos los padres y el menor adulto, resolverá el juez 
sumariamente atendiendo a los intereses del hijo y 
a la unidad familiar, por el procedimiento más 
breve que prevea la ley local. Si los desacuerdos 
fueren reiterados o concurriere cualquier otra causa 
que entorpeciere gravemente el ejercicio de la pa-
tria potestad, el juez sumariamente podrá atribuirla 
total o parcialmente a uno de los progenitores o 
distribuir entre ellos sus funciones por el plazo que 
fij, 

En todos estos casos, si uno de los padres no 
diera su consentimiento, o mediara imposibilidad 
para traerlo, resolverá el juez lo que convenga al 
interés familiar. 

Artículo 264 ter. — Los derechos inherentes a la 
patria potestad no corresponden al progenitor que 
no haya reconocido voluntariamente al hijo, pero 
aquél queda sujeto a la prestación alimentaría y 
demás obligaciones derivadas de la patria potestad. 

En caso de muerte de uno de los progenitores, 
ausencia con presunción de fallecimiento, privación 
de la patria potestad o suspensión1 de su ejercicio, 
corresponde al otro ejercerla en forma exclusiva. 
Cuando ambos progenitores sean incapaces o estén 
privados de la patria potestad o suspendidos en su 
ejercicio, los hijos menores quedarían sujetos a tutela. 

Artículo 265. — Los hijos menores de edad están 
bajo la autoridad y cuidado de sus padres. Tienen 
éstos la obligación, y el derecho de criar a sus hijos, 
alimentarlos y educarlos conforme a su condición y 
fortuna, no sólo con los bienes de los hijos, sino 
con les suyos propios. 

Artículo 266. — Los hijos deben respeto y obe-
diencia a sus padres. Aunque estén emancipados, 
están obligados a cuidarlos en su ancianidad y en 
estado de demencia o enfermedad y a proveer a 
sus necesidades en todas las circunstancias de la 
vida en que les sean indispensables sus auxilios. 
Tienen derecho a los mismos cuidados y auxilios los 
demás ascendientes. 

Artículo 267. — La obligación de alimentos com-
prende la satisfacción de las necesidades de los hijos 
en manutención, educación y esparcimiento, vesti-
menta, habitación, asistencia y gastos por enfer-
medad. 

Artículo 269. — Si el menor de edad se hallare 
en urgente necesidad, que no pudiere ser atendida 
por los padres, los suministros indispensables que 
se le efectuaren se juzgarán hechos con autorización 
de ellos. 

Artículo 271. — En caso de divorcio, separación 
de hecho, o nulidad de matrimonio, incumbe siem-
pre a ambos padres el deber de dar alimentos a 
sus hijos y educarlos, no obstante que la tenencia 
sea ejercida por uno de ellos. 

Artículo 272. — Si el padre 0 la madre faltaren 
a está obligación, podrán ser demandados por la 
prestación de alimentos, o por el propio hijo si fuese 
adulto, asistido por un tutor especial, o por cual-
quiera de los parientes, o por el ministerio de 
menores. 

, el que no podrá exceder de dos ( 2 ) años. 
El acuerdo expreso de ambos progenitores será 
cesario para los siguientes actos: 

1. Autorización para contraer matrimonio. 

2. Emancipación por habilitación de edad y su 
revocación, 

3. Salida del territorio nacional. 
4. Disposición de los bienes inmuebles y mue-

bles registrables del menor. 

Artículo 273. — Se deroga. 
Artículo 274. — Los padres, sin intervención de 

sus hijos menores, pueden estar en juicio por ellos 
como actores o demandados. Los menores- serán 
oídos si tuvieren más de dieciocho años. 

También a nombre de sus hijos menores, los pa-
dres podrán celebrar cualquier contrato, en los lí-
mites de su administración señalados en este código 

Artículo 275. — Los hijos menores no pueden de-
jar la casa de sus progenitores, o aquella que éstos 
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les hubiesen asignado, sin licencia de sus padres. 
Tampoco pueden, antes de haber cumplido diecio-
cho años de edad, tomar voluntariamente estado 
militar o religioso o empleo en fuerzas de segu-
ridad, ni obligar sus personas de otra manera, ni 
ejercer oficio, profesión o industria sin autorización 
de sus padres. 

Artículo 276. — Si los hijos menores dejasen el 
hogar, o aquél en que sus padres los hubiesen pues-
to, sea que ellos se hubiesen sustraído a su obe-
diencia, o que otros los retuvieran, los padres podrán 
exigir que las autoridades públicas les presten toda 
la asistencia que sea necesaria para hacerlos entrar 
bajo su autoridad. También podrán acusar criminal-
mente a los seductores o corruptores de sus hijos, 
y a las personas que los retuvieren. 

Artículo 277. — Los padres pueden exigir que los 
hijcs que están bajo su autoridad y cuidado les 
presten la colaboración propia de su edad, sin que 
ellos tengan derecho a reclamar paga o recompensa. 

Artículo 278. — Los padres tienen la facultad de 
corregir o hacer corregir la conducta de sus hijos 
menores. E l poder de corrección debe ejercerse mo-
deradamente, debiendo quedar excluidos los malos 
tratos, castigos o actos que lesionen o menoscaben 
física o psíquicamente a los menores. Los jueces de-
berán resguardar a los menores de las correcciones 
excesivas de los padres, disponiendo su cesación y 
las sanciones pertinentes si correspondieren. 

Artículo 281. — Se deroga. 

Artículo 282. — Si los padres o uno de ellos ne-
garen su consentimiento al hijo para intentar una 
acción civil contra un tercero, el juez, con conoci-
miento de los motivos que para ello tuviera el opo-
nente, podrá suplir la licencia, dando al hijo un 
tutor especial para el juicio. 

Artículo 283. — Se presume que los menores 
adultos, si ejercieren algún empleo, profesión o in-
dustria, están autorizados por sus padres para to-
dos los actos y contratos concernientes al empleo, 
profesión o industria, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 131. Las obligaciones que de estos 
actos nacieren, recaerán únicamente sobre los bie-
nes cuya administración y usufructo no tuvieren los 
padres. 

Artículo 284. — Los menores adultos ausentes del 
hogar con autorización de los padres, o en un país 
extranjero, o en un lugar remoto dentro de la Re-
pública, que tuviesen necesidad de recursos para 
su alimento u otras necesidades urgentes, podrán 
ser autorizados por el juez del lugar o por la repre-
sentación diplomática de la República, según el 
caso, para contraer deudas que satisfagan las ne-
cesidades que padecieren. 

Artículo 285. — Los menores no pueden deman- | 
dar a sus padres sino por sus intereses propios, y 
previa autorización del juez, aun cuando tengan 
una industria separada o sean comerciantes. 

Artículo 286. — E l menor adulto no precisará la 
autorización de sus padres para estar en Juicio, 

cuando sea demandado criminalmente, ni para re-
conocer hijos extramatrimoniales, ni para testar. 

Artículo 287. — El padre y la madre tienen, poi 
mitades, el usufructo de los bienes de sus hijos le-
gítimos, o de los extramatrimoniales voluntariamen-
te reconocidos, que estén bajo su patria potestad, 
con excepción de los siguientes: 

1. Los adquiridos mediante su trabajo, empleo, 
profesión o industria, aunque vivan en casa 
de sus padres. 

2. Los que hereden con motivo de la indignidad 
o desheredación de sus padres. 

3. Los adquiridos por herencia, legado o dona-
ción, cuando el donante o testador hubiera 
dispuesto que el usufructo corresponda al hijo. 

Artículo 289. — Se deroga. 

Artículo 290. — Es implícita la cláusula de no 
tener los padres el usufructo de los bienes dona-
dos o dejados a los hijos menores, cuando esos bie-
nes fuesen donados o dejados con indicación del 
empleo que deba hacerse de los respectivos fru-
tos o rentas. 

Artículo 293. — Los padres son los administrado-
res legales de los bienes de los hijos que están bajo 
su potestad, con excepción de los siguientes: 

1 . Los que hereden con motivo de la indignidad 
o desheredación de sus padres. 

2 . Los adquiridos por herencia, legado o dona-
ción cuando hubieran sido donados o dejados 
por testamento bajo la condición de que los 
padres no los administren. 

Artículo 294. — La administración de los bienes 
de los hijos será ejercida en común por los padres 
cuando ambos estén en ejercicio de la patria potes-
tad. Se presumirá que los actos realizados por uno 
cuentan con el consentimiento del otro, salvo opo-
sición expresa. 

Los padres podrán designar de común acuerdo a 
uno de ellos administrador de los bienes de los 
hijos, pero en ese caso el administrador necesitará 
el consentimiento expreso del otro para todo los 
actos que requieran también la autorización judi-
cial. En caso de graves o persistentes desacuerdos 
sobre la administración de los bienes, cualquiera de 
los padres podrá requerir al juez competente que 
designe a uno de ellos administrador. 

Artículo 295. — La condición que prive a los pa-
dres de administrar los bienes donados o dejados a 
los hijos, no los priva del derecho al usufructo. 

Artículo 297. — LQS padres no pueden enajenar sin 
autorización del juez del domicilio, los bienes regis-
trables de los hijos ni las rentas que estén consti-
tuidos sobre la deuda nacional, ni constituir dere-
chos reales sobre dichos bienes; tampoco pueden 
transferir derechos reales que pertenezcan a los hijos 
sobre los bienes de otros; ni comprar por sí, ni por 
interpósita persona, bienes muebles o inmuebles de 
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sus hijos en remate público; ni constituirse en cesiona-
rios de créditos, derechos o acciones contra sus hi- . 
jos, a menos que las cesiones resulten de una subro- ' 
gación legal; ni hacer remisión voluntaria de los de- ; 
rechos de sus hijos; ni hacer transacciones privadas 
con sus hijos de la herencia materna o paterna de 
ellos, o de la herencia en que sean con ellos cohe-
rederos o legatarios; ni obligar a sus hijos como fia-
dores de ellos, o de terceros. 

Artículo 303. — Removido uno de los padres de . 
la administración de los bienes de sus hijos, ésta | 
corresponderá al otro; si ambos fueren removidos, ' 
el juez la encargará a un tutor especial, y éste en-
tregará a los padres, por mitades, el sobrante de las 
rentas de los bienes, después de satisfechos los gas-
tos de administración, y de alimentos y educación 
de los hijos. 

Artículo 305. — Se deroga. 
Artículo 306. — Agrégasele el siguiente inciso: 

5 ' Por dar en adopción los hijos, sin perjuicio de 
la posibilidad de que se la restituya en caso 
de revocación o nulidad de la adopción. 

Artículo 307. — El padre o la madre, o ambos, 
quedarán privados de la patria potestad en los si-
guientes supuestos: 

1 . Por ser condenados como autores, coautores, 
instigadores o cómplices de un delito doloso 
contra la persona o los bienes.de sus hijos o 
de alguno de ellos, o como autores, instiga-
dores o cómplices de un delito' cometido por 
sus hijos en forma conjunta o individual. 

2 . Por la exposición o el abandono malicioso que 
hicieren de sus hijos o de alguno de ellos, aun 
cuando éstos quedaren bajo guarda o fueren 
recogidos por el otro progenitor o un tercero. 

3 . Por poner en peligro la seguridad, la salud fí-
sica o psíquica, o la moralidad de sus hijos, 
mediante malos tratos, ejemplos perniciosos, 
inconducta notoria o delincuencia. 

Artículo 308. — La privación de la patria potestad 
podrá ser dejada sin efecto por el juez si los padres 
demostraran que, por circunstancias nuevas, la res-
titución se justifica en beneficio o interés de los 
hijos. 

Artículo 309. — El ejercicio de la patria potestad 
queda suspendido mientras dure la ausencia de los 
padres, judicialmente declarada conforme a los ar-
tículos 15 a 21 de la ley 14.394. También queda 
suspendido en caso de interdicción de alguno de los 
padres, hasta que sea rehabilitado, y en los supues-
tos establecidos en el artículo 12 del Códigc Penal. 

Podrá suspenderse el ejercicio de la patria po-
testad en caso de que los hijos sean entregados por 
sus padres a un establecimiento de protección d^ 
menores. La suspensión será resuelta con audiencia 
de los padres, de acuerdo a las circunstancias del 
caso. 

Artículo 310. — Perdida la patria potestad por 
uno de los progenitores, o suspendido uno de ellos 
en su ejercicio, continuará ejerciéndola el otro. En 
su defecto, los menores quedarán bajo el patronato 
del Estado nacional o provincial. 

De la tutela legal 

Artículo 389. — La tutela legal tiene lugar cuan-
do los padres no han nombrado tutor a sus hijos, 
o cuando los nombrados no entran a ejercer la tu-
tela, o dejan de ser tutores. 

Artículo 390. — La tutela legal corresponde úni-
camente a los abuelos, hermanos o medio hermanos 
del menor, sin distinción de sexo. 

Artículo 391. — El juez confirmará o dará la tu-
tela legal a la persona que por su solvencia y re-
putación fuese la más idónea para ejercerla, te-
niendo en cuenta los intereses del menor. 

De la tutela dativa 

Artículo 392. — Los jueces darán tutela al menor 
que no la tenga asignada por sus padres y cuando 
no existan los parientes llamados a ejercer la tutela 
legal, o cuando, existiendo, no sean capaces o idó-
neos, o hayan hecho dimisión de la tutela, o hu-
biesen sido removidos de ella. 

De la tutela de los hijos naturales 

Artículo 394. — Se deroga. 
Artículo 395. — Se deroga. 
Artículo 396. — Se deroga. 

Artículo 1.114. — El padre y la madre son soli-
dariamente responsables de los daños causados por 
sus hijos menores que habiten con ellos, sin per-
juicio de la responsabilidad de los hijos si fueren 
mayores de diez años. 

En caso de que los padres no convivan, será 
responsable el que ejerza la tenencia del menor, 
salvo que al producirse el evento dañoso el hijo es-
tuviere al cuidado del otro progenitor. 

L E Y E S C O M P L E M E N T A R I A S 

Ley 2.393 

Artículo 10. — La mujer mayor de catorce años 
y el hombre mayor de dieciséis años, pero menores 
de edad, aunque estén emancipados por • habilita-
ción de edad, no pueden casarse entre sí, ni con 
otra persona, sin la autorización de sus padres o 
de aquel que ejerza la patria potestad, o sin la de 
su tutor cuando ninguno de ellos lá ejerciere, o en 
su defecto, sin la del juez. Los sordomudos en las 
condiciones referidas, que no sepan darse a enten-

, der por escrito, necesitarán la autorización del cu-
rador o del juez. 
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Ley 10.903 

Artículo 13 . — L a privación de la patria potes-
tad o la suspensión de su e jercic io , no importan li-
berar a los padres de las obligaciones impuestas 
por los artículos 2 6 5 , 2 6 7 y 2 6 8 del Código Civil 
si n o fueran indigentes. 

Ley 14.367 

Artículo I ? — Suprímense las discriminaciones pú-
bl icas y oficiales y las diferencias de efectos, entre 
la f i l iación matr imonial y la extramatrimonial . 

Artículo 8? — A todos los efectos sucesorios, que-
dan equiparados los hijos nacidos dentro del ma-
trimonio y ios nacidos fuera de él. 

Art ículo 1 0 . — L a función de la patria potestad 
es extensiva a los progenitores de los hi jos nacidos 
fuera del matrimonio, durante todo el término de 
la minoridad de estos últimos y, de igual modo, 
son extensivas las responsabil idades y sanciones im-
puestas por la ley 1 3 . 9 4 4 , sin per juicio de lo dis-
puesto en el pr imer párrafo del art ículo 2 6 4 ter 
del Código Civil . 

Art ículo 1 1 . — Se deroga. 

Ley 18.248 
Artículo 2o — E l nombre de pila se adquiere 

por Ja inscripción en el ac ia d e nacimiento. Su j 
elección corresponde a los padres ; a falta, impedi-
m e n t o o ausencia de uno de ellos, corresponde al 
otro o a las personas a quienes los progenitores hu-
biesen dado su autorización para tal fin. E n defec to 
de todo ello, pueden hacerlo los guardadores, el 
Minister io Públ ico de Menores o los funcionarios 
del Regis tro del E s t a d o Civil y Capac idad de las 
Personas. 

Cuando una persona hubiese usado un nombre 
con anterioridad a su inscripción en el Registro, se 

anotará con él s iempre que se a juste a ]o prescrito 
en el art ículo 3?. 

Código de Comercio: 
Artículo 1 2 . — E l h i jo mayor de diec iocho años, 

q u e fuese asociado al comerc io del padre o de la 
m a d r e , será reputado autorizado y mayor para to-
dos los e fectos legales en las negociac iones mer-
canti les de la soc iedad. 

Art. 2 ' — C o m u n i q ú e s e al P o d e r E jecut ivo . 

— A la Comisión de Legis lac ión General . 

1 3 

Buenos Aires, 1 0 de enero d e 1 9 8 5 . 

M Honorable Congreso de la Nación. 

E l P o d e r E j e c u t i v o nacional t iene el honor de someter 
a consideración de vuestra honorabi l idad, el proyecto 
d e ley por el cual se disuelve la ent idad Seguro Aero-
náut i co E m p r e s a del E s t a d o , transfir iéndose su cartera 
d e seguros, así c o m o su act ivo y pasivo, a la C a j a Na-
cional de Ahorro y Seguro. 

L a iniciat iva t iene su fundamento en la neces idad 
de q u e el E s t a d o nac ional se desprenda de entidades 

u organismos operativamente irrelevantes, cuya elimí-
I nación, o absorción por otros entes, pueda significar 
I una limitación de gastos. 

I E n el caso concreto, se propicia la absorción de la 
totalidad de la cartera vigente de la entidad a disolver 
por parte de la Ca ja Nacional de Ahorro y Seguro, que 
al mismo t iempo habrá de hacerse cargo de la totalidad 
del activo y pasivo, incorporando a su personal a los 
actuales dependientes del Seguro Aeronáutico Empresa 

I del Estado. 

El funcionamiento de esta entidad, cuya disolución 
se propicia, demuestra que en la práctica se ha venido 
desempeñando como comisionista de reaseguros. Baste 
para ello tener en cuenta que en los dos últimos ejer-
cicios anuales ha cedido al Instituto Nacional de R e -
aseguros el noventa y nueve coma cuatro por ciento 
( 9 9 , 4 % ) y noventa y nueve coma cinco por cien-
to ( 9 9 , 5 % ) , respectivamente, del total de su producción 
(años 1 9 8 2 y 1 9 8 3 ) . 

En esas condiciones y teniendo en cuenta que la 
entidad se dedica exclusivamente a la cobertura de los 
riesgos inherentes a la aeronavegación, no parece jus-
t if icado el mantenimiento de una persona jurídica esta-
tal que, en la práct ica, aparece interponiéndose como 
intermediario en la cobertura de los riesgos de empresas 
que hacen directamente a] interés del Estado mismo 
y que en definitiva son cedidos en reaseguro al Insti-
tuto Nacional de Reaseguros. 

En consecuencia , se propicia la transferencia de la 
totalidad de la cartera vigente a la Ca ja Nacional de 
Ahorro y Seguro, ente asegurador estatal con amplia 
experiencia en el mercado y un desarrollo económico-
f inanciero que le permite absorber de inmediato la tota-
lidad del personal de la empresa a disolver, lo que a 
su vez permitirá organizar los aspectos operativos de 
la nueva actividad a emprender por la Ca ja Nacional 
de Ahorro y Seguro. 

Dios guarde a vuestra honorabil idad. 

Mensa je 4 3 
R A Ú L R . A L F O N S Í N . 

Bernardo Grinspun. 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado tj Cámara de Diputados, etc. 

Artículo i y — Disuélvese la ent idad Seguro Aeronáu-
tico E m p r e s a del Estado. 

Art. 2? — Transfiérese en forma total a la Ca ja Na-
cional de Ahorro y Seguro la cartera de seguros que 
a la f e c h a de vigencia de esta ley, tenga contratados 
Seguro Aeronáutico E m p r e s a del Es tado . 

Art. 3« — Transf iérese a la Ca ja Nacional de Ahorro 
y Seguro la totalidad del act ivo y pasivo de la empresa 
q u e se disuelve, a la fecha de vigencia de la presente 
ley. 

Art. 4? — L a transferencia a la que se refiere el ar-
t ículo precedente , se realizará ba jo la fiscalización de 
la Super intendencia de Seguros de la Nación. 

Art. 5? — L a Ca ja Nacional de Ahorro y Seguro se 
hará cargo del personal que se encuentre prestando 
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servicios en relación de dependencia en Seguro Aero- I 
náutico Empresa del Estado, sin alterar las remunera-
ciones y asignándole funciones acordes con las desem-
peñadas. 

Art. — L a disolución de Seguro Aeronáutico E m -
presa del Estado, no implica la rescisión de los con- I 
tratos de seguro vigentes. 

Art. 7<? — L a s empresas de servicios aéreos del Estado 
nacional, las mixtas en las cuales el Estado nacional sea 
parte y las privadas que reciban subvenciones del Estado 
nacional, están obligadas a asegurar en la Ca ja Nacional 
de Ahorro y Seguro los riesgos y responsabilidades a su I 
cargo emergentes de la aeronavegación, y ésta queda 
obligada a aceptar y cubrir tales seguros cuando les 
sean solicitados, de acuerdo con las normas reglamen-
tarias que apruebe la Superintendencia de Seguros de 
la Nación. j 

Art. 8o — L a contratación de seguros para la cober-
tura de los riesgos y responsabilidades emergentes de la 
aeronavegación del Estado nacional, de sus entidades 
descentralizadas, de las empresas y sociedades del E s -
tado, de las sociedades anónimas con participación es-
tatal mayoritaria, de las sociedades de economía mixta 
y de la Municipal idad de la Ciudad de Buenos Aires, j 
deberá efectuarse con la Ca ja Nacional de Ahorro y 
Seguro. 

Art. — Deróganse el decreto ley 1 . 0 5 5 / 5 8 y las 
leyes 17 .336 y 2 2 . 7 0 8 . . 

Art. 10. — Comuniqúese al Poder E jecut ivo . j 

— A las comisiones de Finanzas , de Leg is -
lación General , de Defensa Nacional y de L e -
gislación del T r a b a j o . 

1 4 

Buenos Aires, 17 de enero de 1 9 8 5 . 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

T e n g o el honor de dirigirme a vuestra honorabilidad, ] 
a fin de someter a vuestra consideración un proyecto 
de ley que modif ica el artículo 4 0 7 del Código Procesal 
Civil y Comercia l de la Nación, ampliando los supuestos 
allí contemplados, respecto de los funcionarios que pue-
den eximirse de comparecer a absolver posiciones, su- I 
pliendo su comparecencia mediante una declaración de 
oficio. 

L a crec iente actuación del Es tado en e l c a m p o eco-
nómico ha originado la creación de nuevas formas de 
part ic ipación, la que se concreta mediante la consti-
tución de sociedades y empresas del E s t a d o con parti-
cipación estatal mayoritaria. 

E s t e fenómeno no es privativo del Es tado nacional , 
sino también de las provincias y de los municipios. 

Asimismo, la legislación nacional y provincial ha es-
tructurado entidades autárquicas y organismos descen-
tralizados, que coadyuvan en las tareas de los organis-
mos centralizados. 

E n forma explícita se a lude en el proyecto a las en-
t idades f inancieras que constituyen instrumentos nece -
sarios para las funciones f inancieras y de fomento de la 
nación, las provincias y las municipal idades. 

L a existencia de entidades constituidas por la volun-
tad común del gobierno federal, las provincias y las 
municipalidades, así como los entes creados por con-
venios entre nuestra nación y países hermanos, también 
se contempla en el proyecto que someto a vuestra hono-
rabilidad. 

L a finalidad del proyecto reside en asegurar la mejor 
defensa en juicio del interés estadual, sin mengua de 
las tareas y responsabilidades a que están sometidos los 
funcionarios a quienes las normas pertinentes les asig-
nan la representación de los entes enunciados en el ar-
tículo que se somete a vuestra consideración. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensa je 1 4 3 
R A Ú L R . A L T O N SÍN. 

Carlos R. S. Aleonada Aramhurú. 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1p — Sustituyese el artículo 4 0 7 del Código 
Procesal Civil y Comercia l de la Nación por e l si-
guiente : 

Artículo 4 0 7 : declaración por oficio. Cuando li-
tigare la Nación, una provincia, una municipalidad o 
una repartición nacional, provincial o municipal, 

o sus entes autárquicos sujetos a un régimen general o 
especial , u otros organismos descentralizados del 
Estado nacional, provincial o municipal , o empresas 
o sociedades del Estado o sociedades con partici-
pación estatal mayoritaria nacional, provincial o 
municipal, entes interestaduales de carácter nacio-
nal o internacional, así como entidades bancarias 
oficíales, nacionales, provinciales o municipales, la 
declaración deberá requerirse por oficio al funcio-
nario facultado por ley para la representación, ba jo 
apercibimiento de tener por cierta la versión de los 
hechos contenida en el pliego, si no es contestado 
dentro del plazo que el tr ibunal f i je o no lo fuere 
en forma clara y categórica, af irmando o negando. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder E jecut ivo . 

— A la Comisión de Justicia. 

1 5 

Buenos Aires, 1 7 de enero de 1 9 8 5 . 

Al Honorable 'Congreso de la Nación, 

T e n g o el agrado de dirigirme a vuestra honorabi l idad 
con el fin de elevar a su consideración un proyecto de 

| ley por el cual se es tablece un régimen de actual ización 
I de las prestaciones y créditos en el sistema previsional 

que administra la Ca ja de Retiros, Jubi laciones y P e n -
siones de la Polic ía F e d e r a l . 

L o s propósitos que animan el proyecto de ley adjunto 
| son los de establecer normas propias para el premencio-
' nado sistema, que contempla tanto la actual ización de 
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las prestaciones y reintegros como la de los créditos a 
fa*or de la caja precitada, todo ello con sujeción a las 
particularidades de unos y otros. 

En lo que hace a la actualización de las prestaciones, 
e! proyecto distingue el caso en que la determinación 
o liquidación de los haberes o sumas no requiera acti-
vidad alguna de los interesados ni intervención de ter-
ceros, de aquel en que esa determinación o liquidación 
esté condicionada a solicitud expresa y a que el peti-
cionario aporte los elementos de juicio necesarios para 
que el organismo que corresponda pueda dictar resolu-
ción y liquidar los montos pertinentes. 

Sobre este particular es de destacar que salvo que se 
trate de haberes o sumas cuyo establecimiento o liqui-
dación no requiera actividad alguna de los interesados 
ni intervención de terceros —caso de los incrementos 
automáticos de los haberes de las prestaciones—, la 
determinación del derecho a la percepción de los bene-
ficios jubilatorios o de pensión hace necesaria una tra-
mitación administrativa previa que exige, además, el 
cumplimiento de determinados requisitos y el aporte de 
elementos de juicio por parte del peticionario. 

Cabe señalar que los plazos que el proyecto fija son 
los máximos en que la Caja de Retiros, Jubilaciones y I 
Pensiones de la PoL;cía Federal deberá poner a dispo-
sición de los titulares ios haberes o sumas que le corres-
pondan, lo cual no obsta a que la gran mayoría de las 
tramitaciones se finalicen en lapsos más breves. 

Para la actualización de las prestaciones, reintegros y 
créditos, el proyecto adopta como pauta la variación de 
los índices de precios al por mayor, nivel general. 

De esta manera, al adecuar la norma proyectada a 
las que rigen en materia impositiva, se cumplirán los 
objetivos de uniformidad, simplicidad y conveniencia 
que se señalan en el mensaje de la ley 21.734. 

El proyecto de ley constituye un conjunto armónico 
de medidas tendientes a evitar que, como consecuencia 
del transcurso del tiempo, se vean afectados los haberes 
de las prestaciones y los créditos a favor de la Caja de 
Retiros, Jubilaciones y Pensiones de la Policía Federal, 
imponiéndose así por igual el deber de diligencia a am-
bas partes. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 144 
R A <J L R . A L F O N S Í N . 

Antonio A. Tróccoli. 

P R O Y E C T O D E L E Y 

F.l Senado y Cámara de Diputados, etc. 

C A P I T U L O I 

Artículo le — Están sujetos a actualización, con arre-
glo a las disposiciones del presente capítulo, los habe-
res o sumas emergentes de normas legales o reglamen-
tarias atinentes al régimen previsional que administra 
la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de la Po-
licía Federal, que no fueren puestos a disposición de los 
titulares dentro del plazo de noventa (90) días. 

Cuando la determinación o liquidación de esos habe-
res o sumas no requiera actividad alguna de los intere-

sados ni intervención de terceros, el mencionado plazo 
se' contará desde la fecha en que los haberes o sumas 
so devengaren. En caso contrario, dicho plazo se con-, 
tará desde la fecha de ingreso de la respectiva solicitud, 
si se encontraren cumplidos todos los requisitos necesa-
rios para que dicha caja esté en condiciones de resolver 
la petición y liquidar los haberes o sumas pertinentes 
y, en su defecto, desde que se cumplieren esos requi-
sitos. 

En caso de solicitud de reapertura del procedimiento, 
ese plazo se contará desde la fecha de ingreso de dicha 
solicitud, con la salvedad indicada en el párrafo ante-
rior. 

En caso de investigaciones o sumarios administrati-
vos fundados en presunta falsedad de las declaraciones 
juradas o de la documentación acreditativa del derecho, 
la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de la Po-
licía Federal, podrá dar curso a los reintegros corres-
pondientes a períodos posteriores, no comprendidos en 
la investigación o sumario, reteniendo de los mismos las 
sumas cuestionadas a que pudiera ser acreedora. 

Art. 29 — Si los haberes o sumas que correspondan 
no fueren puestos a disposición de los peticionarios o 
beneficiarios dentro del plazo fijado en el artículo pre-
cedente, el importe de los mismos se actualizará sobre 
la base de la variación de los índices de precios al por 
mayor, nivel general, producida entre el mes de ven-
cimiento del plazo dispuesto en el artículo anterior y 
el penúltimo mes anterior a que esos importes sean 
puestos a disposición del titular. 

Art. 39 — La obligación de abonar el importe corres-
pondiente a la actualización surgirá automáticamente V 
sin necesidad de interpelación alguna por parte del 
acreedor. Esta obligación subsistirá no obstante la falta 
de reserva por parte de aquél en el momento de reci-
bir el pago de los haberes o sumas adeudados. El mon-
to de la actualización deberá ponerse a disposición del 
titular dentro de los sesenta (60) días de determinado 
su importe por el citado organismo previsional o de in-
gresada la solicitud de pago de la misma, siendo en ese 
caso aplicable lo establecido en el artículo anterior. 

Art. 4? — Los plazos fijados en los artículos 1? y 3? 
se suspenderán automáticamente en caso de demora por 
causas imputables a los peticionantes o beneficiarios, o 
a sus representantes, o a investigaciones o sumarios ad-
ministrativos relacionados con las actuaciones, o a pa-
ralización del trámite a solicitud del interesado o su 
representante, y toda otra causa no imputable a orga-
nismos públicos que impida la prosecución del expe-
diente. 

CAPITULO n 

Art. 5 ? — Están sujetos a las disposiciones del pre-
sente capítulo los aportes y los cargos correspondientes 
a los afiliados y entidade.*' oficiales que se encuentren 
adheridos al régimen previsional que administra la Ca-
ja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de la Policía 
Federal. 

Art. 6« La falta de pago en término de ios créditos 
mencionados en el artículo anterior, hará incurrir en 
mora a los responsables, obligados y deudores, sin ne-
cesidad de interpelación alguna. 
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Si no estuviere establecido el plazo para el pago de I 
alguno de esos créditos, la mora se producirá a partir 
de la fecha en que se intime al deudor en forma docu-
m e n t a d a -

L a mora hará devengar automáticamente los siguientes 
recargos: j 

a) D i e z por ciento ( 1 0 % ) de la deuda durante 
el primer mes de atraso; 

b) Veinte por ciento ( 2 0 % ) de la deuda durante 
el segundo ines de atraso; 

c) Treinta por ciento ( 3 0 % ) de la deuda duran- 1 

te el tercer mes de atraso. 

Estos porcentajes no son acumulativos. 
A partir del cuarto mes de atraso, el capital y recar- 1 

gos devengados se actualizarán sobre la base de la va-
riación de los índices de precios al por mayor, nivel 
general, producida entre aquel momento y el penúltimo 
mes anterior al que se haga efectivo el pago. Lo dis-
puesto en este artículo lo es sin perjuicio de las san-
ciones que correspondan. | 

Art. 7o — L a obligación de abonar el importe co-
rrespondiente a la actualización surgirá automáticamente 
y sin necesidad de interpelación alguna por parte de la 
Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de la Policía 
Federal . Esta obligación subsistirá no obstante la falta 
de reserva por parte de aquella en el momento de re-
cibir algún pago de ios créditos o recargos adeudados. 

Art. 8? — L a actualización integrará la base para el 
cálculo de los intereses moratoria* y punitorios, demás 
accesorios y recargos que pudieren corresponder. 

Art. 9"? — Contra las intimaciones administrativas de 
ingreso del monto de los recargos, actualización o in-
tereses, podrá iormularse impugnación o disconformidad 
administrativa dentro del plazo de diez (10) días de 
pract icada la intimación, la que se resolverá sin sustan-
ciación, si el reclamo se reliere únicamente a la opera- < 
ción de liquidación de dichos montos. 

Cuando la impugnación o disconformidad compren-
diere también la procedencia total o parcial de la obli-
gación o recargo, serán aplicables las disposiciones que 
hacen a esta última materia, inclusive en lo que con- ¡ 
c ierne a los recargos, actualización e intereses corres-
pondientes. 

Art. 10. — Cuando el crédito o multa se abonare sin 
los recargos, actualización o intereses que correspondan, I 
las acciones para el cobro de ellos prescribirán en el I 
plazo apl icable a la obligación que los genera. 

C A P I T U L O III 

Art. 11. — Los plazos fi jados en la presente ley, salvo | 
los establecidos en los incisos a ) , b) y c ) del art ículo 
6<?, se contarán en días hábiles administrativos. 

Art. 12. — L a presente ley regirá a partir del primer 
día siguiente al de su publicación. 

Art. 13. — Comuniqúese al Poder E jecut ivo . 

— A las comisiones de Previsión y Seguridad 
Socia l y de Presupuesto y Hacienda . 
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Buenos Aires, 2 1 de enero de 1 9 8 5 . 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

T e n g o el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
,i fin de someter a su consideración el proyecto de ley 
por el cual se fi ja el presupuesto general de la admi-
nistración nacional correspondiente al ejercicio fiscal 1985 . 

Los últimos tiempos de historia económica en nuestro 
país dan testimonio del fracaso reiterado de políticas 
económicas que, en aras de un objetivo final de 
estabilidad y progreso, han introducido enormes distor-
siones en el campo económico y social, generando ia acu-
mulación de presiones que habrían de esterilizarlas. 

El gobierno nacional ha hecho suyo el compromiso 
de reparar la grave situación económica por la que atra-
viesa el país, originada eD una herencia que se ha ca-
racterizado oportunamente como de deplorable y en 
algunos aspectos directamente catastrófica con una gran 
repercusión negativa en el campo social. 

Al enviar a vuestra honorabilidad el proyecto de pre-
supuesto para el e jercic io fiscal 1 9 8 4 , la economía na-
cional atravesaba por un proceso de estancamiento, una 
injusta distribución del ingreso, alta inflación y fuertes 
restricciones originadas en el significativo nivel de en-
deudamiento extemo. 

Ante tal situación, el gobierno nacional fue adoptando 
decisiones durante el transcurso del año que tendieron 
a incrementar la actividad económica. Otro tanto ocu-
rrió con el salario, tanto del sector público como pri-
vado, con el objetivo de tratar de aumentar la participa-
ción de los asalariados en la distribución del ingreso y 
procurar una mejora en su situación económica. Parale-
lamente, lue^o de una larga negociación, se establecieron 
las bases para ordenar el cumplimiento de los compro-
misos externos mediante un acuerdo con la banca pri-
vada y con los organismos financieros internacionales. 
Dicha negociación fue realizada, a juicio del gobierno 
nacional, en las mejores condiciones posibles, conside-
rando las accidentadas circunstancias que la precedieron, 
realizadas durante el gobierno de facto, y los antece-
dentes de otros países deudores. 

Merece una consideración especial la alta tasa de 
inflación ocurrida en el período. E l gobierno nacional 
ha manifestado en varias oportunidades que t iene el con-
vencimiento de que la reducción del défic i t fiscal es una 
condición necesaria para combat ir la inflación, pero no 
la ha considerado como una condición suficiente. 

La complej idad 1 del problema inflacionario origina 
comportamientos sociales defensivos; de ahí que una 
acción efect iva contra la inflación requerirá la conclu-
sión de la concertación encaminada al logro de un acuer-
do social, tarea ésta que ha exigido — y e x i g i r á — t iempo 
y prudencia. 

Durante el e jercic io 1984 se reorientó la polí t ica de 
gasto público, promoviendo cambios importantes en su 
composición. E n tal sentido, las erogaciones previstas 
para los servicios sociales (salud,, cultura y educación, 
bienestar social y c iencia y t é c n i c a ) aumentaron su parti-
cipación dentro del total pasando de l 1 9 , 5 % en 1 9 8 3 
al 3 2 , 3 % en 1 9 8 4 . 
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Por su parte los servicios generales (administración 
general, defensa y seguridad) decrecieron en el período 
un 17,2 % promedio, respecto del ejercicio anterior, 
aunque cabe aclarar que en esta cifra no se incluyen los 
servicios de la deuda pública. 

Durante 1 9 8 4 se ha logrado una sustancial reducción 
del déficit con relación a años anteriores, puesto que 
como fue enunciado, se inició un proceso presupuesta-
rio de transición que necesita ser continuado en el tiem-
po. Esta reducción ha estado basada en la contención 
del gasto y en la apertura de nuevas fuentes de recur-
sos, en particular los de origen tributario, tales como la 
reimplantación del aporte patronal del 5 % pata el 
F O N A V I , y del 7 , 5 % para seguridad social. Asimismo, 
se elevaron los niveles de los ya existentes, básicamente, 
a través del aumento en el precio fina] de los combus-
tibles líquidos livianos. 

Por otro lado, desde el punto de vista macroeconó-
mico del sector público, el objetivo se centró en la re-
ducción del déficit, para atacar de esta manera una de 
las fuentes de creación de dinero, apuntando al mismo 
tiempo a la preservación de la actividad económica, 
aunque mejorando la composición del gasto del Estado. 

L a s dificultades para encuadrar los niveles de las 
cuentas d e ingresos y gastos dentro de las metas del 
programa para 1 9 8 4 han sido grandes. Prueba de ello 
son los resultados efectivos que pueden mostrarse. An-
te e l éxito de la política de reducción del déficit, se po-
ne de manifiesto la dificultad para incrementar los re-
cursos. 

Un análisis más detallado de la composición del gas-
to público muestra el mecanismo de operación del ajus-

te. Las erogaciones en personal se acercaron a los va-
lores presupuestados, mientras que se contrajeron las 
compras de bienes y servicios no personales y el gasto 
en inversión. 

Si observamos la situación de la Tesorería General de 
la Nación durante el ejercicio 1984, el déficit de la mis-
ma, a valores de diciembre, ascendió a $a 737 .781 ,5 
millones, como consecuencia de ingresos totales de 

[ $a 627 .839 ,5 millones y egresos globales por pesos- ar-
gentinos 1 .364.621,0 millones. 

E l financiamiento del citado desequilibrio se realizó 
1 a través de adelantos transitorios del Banco Central de 

la República Argentina ( $ a 646 .589 ,3 millones), me-
diante el uso del crédito (J$a 45 .543 ,0 millones) y con 
la utilización del Fondo Unificado de Cuentas Oficiales 
($a 46 .718 ,3 millones). 

Los ingresos totales y las erogaciones globales, va-
luadas en pesos de diciembre de 1984, cayeron un 
6 ,2 % y un 24 ,6 % respectivamente, con relación al 
ejercicio 1983. Este comportamiento dio como resultado 
una reducción en la necesidad de financiamiento del 

• 35 ,4 % en términos reales. 

i Cabe señalar que el coeficiente de financiamiento ge-
I nuino ascendió al 50 ,0 % en el ejercicio 1984, mientras 
' que en 1983 fue del 33 ,3 % . Por su parte, el financia-
| miento a través de adelantos transitorios del Banco 
I Central de la República Argentina se redujo en un 
I 51 ,9 % . 

E n el siguiente cuadro puede apreciarse la situación 
descrita. 

S I T U A C I O N D E L A T E S O R E R I A - E J E R C I C I O 1 9 8 4 

— En millones de $a — 

A va lores de d i c i e m b r e de 1984 

C O N C E P T O 1983 1984 
V a r i a c i ó n 

% 

I. Ingresos totales 669 .330 ,4 627 .839 ,5 - 6 , 2 

I I . Egresos totales 1 .810 .596 ,0 1 .364 .621 ,0 - 2 4 , 6 

I I I . Necesidad de financiamiento 1 .141 .265 ,6 737 .781 ,5 - 3 5 , 4 

IV . Banco Central de la República 
Argentina 1 .343 .298 ,5 646 .589 ,3 - 5 1 , 9 

V. Amortizaciones de otras deudas . 2 2 7 . 6 4 4 , 3 1 .867,1 - 9 9 , 2 

V I . Fondo unificado 5 0 . 0 2 8 , 6 4 6 . 7 1 8 , 3 - 6 , 6 

V I I . Uso del crédito - 1 9 . 9 3 1 , 3 4 5 . 5 4 3 , 0 — 

VIH. Otros - 4 . 4 8 5 , 9 - 2 0 2 , 0 — 

E l gobierno nacional ha experimentado, en la e je-
cución del presupuesto 1984, serias restricciones que limi-
taron su margen de acción. E l aumento de los precios 
erosionó la recaudación efectiva, lo que dio lugar a que 
se apelara a una sustitución de tributos para no des-
atender el funcionamiento mínimo de los servicios. E l 
aumento en el impuesto a los combustibles compensó, 
en parte, la caída que registraron otros impuestos tales 
como el impuesto al valor agregado, ganancias y capi-

tales, entre los más afectados por causa de la inflación, 
lo cual hizo que la presión tributaria agregada se man-
tuviera constante. 

Una recuperación económica sostenida no será posi-
ble si no se domina el fenómeno inflacionario, y no 
adquirirá solidez hasta tanto no aumente la inversión 

' privada. Pero para ello, es indispensable la estabilización 
de las expectativas y la eliminación de la incertidumbre 

1 que genera la alta inflación, 



Mai-í.fj 20 de 19S5 CAMARA D E D I P U T A D O S D E LA NACION 66 So 

La aplicación de políticas ant i inflacionarias que tien- i 
dan a equilibrar las finanzas públicas y consecuente- | 
mente a disminuir al mínimo posible la tasa de emisión 
monetaria para financiar el déficit presupuestario, ge-
nerará el crédito necesario para reorganizar el aparato 
productivo y de distribución, a fin de quebrar la rigidez i 
que caracteriza a la oferta de productos y servicios. I 

Durante 1985 se intensificará la acción antiinfiacío-
naria, para ello se ha decidido reforzar las políticas fiscal 
y monetaria y reemplazar el enfoque de la fijación n i-
sual de variables económicas claves por un enfoque de 
más largo plazo. 

En orden a que el programa económico tenga éxito, 
el gobierno nacional, al preparar su programa financie-
ro ha previsto un moderado crecimiento de la actividad 
económica durante 1985. 

En lo que hace a salarios, se continuarán efectuando | 
ios ajustes en las remuneraciones para los sectores pú- , 
blico y privado sobre bases mensuales, con correcciones 
periódicas a fin de proveer una medida de protección 
de los salarios reales. 

Los ajustes, tanto mensuales como las actualizaciones 1 

periódicas, así como el período que medie entre estas 1 

últimas, serán determinados teniendo en cuenta la ne-
cesidad de asegurar que sean compatibles con los obje-
tivos del gobierno nacional. 

En el convencimiento de que para contener la infla-
ción deberá reducirse sustancialmente el déficit de la j 
administración nacional, se ha diseñado un programa 
encaminado a disminuir el mismo durante 1985. 

La mejora en la situación fiscal será apoyada me-
diante una política que permita lograr una recuperación , 
de las tarifas de las empresas públicas en términos ' 
reales, al mismo tiempo que se mejore la eficiencia 
operativa de las mismas. 

'El aumento de las exportaciones, combinado con una 
expansión gradual del mercado interno, serán las bases J 
del proceso de crecimiento. Para que ello sea posible, 
a partir de 1985 se fomentará eí aumento de la in-
versión, tanto pública como privada, acompañada del 
necesario cambio tecnológico que haga factible el do-
ble propósito enunciado precedentemente. En las cir-
cunstancias actuales, se ha decidido dar prioridad a los 
proyectos de inversión asociados con bienes comercia-
bles interna cionalm en te; aunque esto no significa ex-
clusividad. 

, En este sentido, es intención del gobierno nacional 
alentar la inversión privada mediante un sistema regu-
lado de promoción, así como también, recuperar el 
nivel de la inversión pública en lo que hace a obras 
de infraestructura. 

Este aliento a la inversión requiere la reconversión 
del sistema financiero. Para ello, durante este ejercicio, 
ésta se llevará a cabo a fin de mejorar la eficiencia 
del sistema y orientar el crédito hacia las actividades 
más productivas. 

Es intención del gobierno nacional simplificar el sis-
tema cambiario y eliminar las restricciones sobre pagos 
y transferencias internacionales, dentro del contexto de 
la adopción de políticas de ajuste del balance de pagos 
apoyadas en los acuerdos firmados oportunamente. E l 

tipo de cambio real, en este contexto, será el adecuado 
para el cumplimiento de las metas de política económica. 

Es propósito firme del gobierno nacional no utilizar 
al tipo de cambio como instrumento de política anti-
inflacionaria. El mantenimiento del mismo es condición 
necesaria para favorecer la apertura exportadora de la 
economía, A su vez, para reforzar una compatibilización 
del tipo de cambio real y el crecimiento del salario 
real, será necesario, además de la baja, de la tasa de 
inflación, un cambio progresivo en el perfil de expor-
taciones; en el sentido que las no tradicionales, tales 
como las industriales, aumenten significativamente su 
participación. 

Juntamente con los acuerdos alcanzados en la rene-
gociación de la deuda extema, debe computarse como 
hecho alentador el proceso de baja en las tasas de 
interés internacionales (LIBOR y prime rote) que se viene 
dando desdo mediados de 1984. Esto mejora las pers-
pectivas de nuestra economía pues implica, por un lado, 
una reducción sustantiva en el monto de los compro-
misos de pagos externos y, por el otro, una baja equi-
valente en la tasa de interés de largo plazo aplicable 
a los proyectos de inversión en nuestro país. 

En suma, el objetivo que persigue el proyecto de ley 
que se eleva a la consideración del Honorable Congreso 
de la Nación es el de procurar mayores ingresos pú-
blicos y reducir las erogaciones, de manera de disminuir 
el déficit, medida ésta necesaria a los efectos de bajar 
la tasa de inflación para 1895 en forma sustantiva res-
pecto de 1984. Este es un objetivo esencial por cuanto 
de su logro dependerá la consecución de otros tales 
como el crecimiento de la actividad económica, la ele-
vación del salario real y del consumo, el crecimiento de 
la inversión pública y privada; la posibilidad de obtener 
rentabilidad empresaria genuina, única forma de incen-
tivar a este sector; la posibilidad de reducir las expec-
tativas inflacionarias y la incertidumbre empresaria; la 
disminución en magnitud de los ajustes nominales de 
las tarifas, salarios y tipo de cambio que tienen evi-
dentes efectos de realimentación de la inflación. 

El presupuesto elevado, que es un instrumento de la 
¡ política fiscal global, continúa con el proceso de orde-

namiento de las cuentas fiscales tendiente a lograr los 
objetivos que se han expuesto para conseguir un cre-
cimiento de la actividad y de una más justa distribu-
ción del ingreso nacional y de las cargas públicas, 
responsabilidad ineludible e insoslayable del gobierno 
nacional. 

Pautas para la elaboración del proyecto de ley 
de presupuesto 1985 

Para la confección del presente proyecto de ley de 
presupuesto, la asignación de ios créditos entre los dis-
tintos rubros de las erogaciones siguieron los siguientes 
criterios. 

El crédito de personal fue asignado tomando como 
base la anualización de la planta ocupada, mantenién-
dose globalmente el nivel del salario real. 

Asimismo, se solicitó la justificación de las erogacio-
nes a realizar en insumos y servicios necesarios para 
el desenvolvimiento de cada organismo. Se recomendó 
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restricción en los gastos considerados no imprescindi-
bles, el aprovechamiento exhaustivo de los servicios 
que se prestan en cada repartición y, además, que se 
efectuara una reducción en términos reales respecto al 
presupuesto general para 1984. 

Se recomendó la revisión y ordenamiento de las 
obras en ejecución para alinearlas con los objetivos 
establecidos por el gobierno nacional. En tal sentido, 
se determinó que cada jurisdicción efectuase un aná-
lisis detallado del grado de avance de obra para orien-
tar las asignaciones crediticias hacia aquellas que por 
sus características resultasen imprescindibles. El mismo 
criterio se empleó para las obras a iniciarse. 

Asimismo, se sugirió que cada una de las jurisdic-
ciones analizase, especialmente, los precios de contra-
tación procurando introducir en dichos análisis la capa-
cidad de negociación que tienen los organismos del 
Estado sobre tales precios en virtud de su poder de 
compra. 

Por último, se dispuso la supresión de compra de 
bienes preexistentes que incrementen el patrimonio del 
Estado, y la venta de inmuebles y construcciones no 
afectados al cumplimiento de las funciones específicas 
de los organismos. 

Distribución del gasto público 

a) Servicios sociales 

1 — S A L U D 

Atención médica 

En el ámbito de la Secretaría de Salud, los valores 
incorporados al proyecto de presupuesto para 1985 
responden a) propósito ele mejorar la capacidad insta-
lada de los servicios asistenciales nacionales. 

Durante e) presente ejercicio se privilegiará la aten-
ción primaria de la salud, lo que se efectivizará, fun-
damentalmente, por las provincias. En te sentido, se 
proyecta incrementar, en un 75 % el programa de apoyo 
a las provincias, destinado al desarrollo de acciones 
en el primer nivel para la atención de las personas y 
el medio. 

Las actividades más importantes a desarrollar en el 
primer nivel estarán destinadas a) control y atención 
del grupo materno infantil, a la atención de personas 
discapacitadas, a la vigilancia y control de las enferme-
dades transmisibles, zoonosis, parasitarias y transmitidas 
por vectores; a la salud mental y bucal, así como el 
saneamiento básico y al mejoramiento de la calidad 
ambiental. 

Al mismo tiempo, el proyecto de presupuesto de la 
Secretaría de Salud contempla los fondos suficientes 
para garantizar la continuidad de' las acciones provin-
ciales, históricamente financiadas con fondos de la Na-
ción. 

Se ha otorgado prioridad también a la asistencia de 
las necesidades provinciales en equipamiento para la 
atención en el primer nivel. Esto implica la renovación 
de aproximadamente el 10 % de la flota de automoto-
res y ambulancias ( 3 0 0 vehículos) y, además, cubrir 
el 6 0 % de las necesidades de construcción de obras 
nuevas, de mantenimiento y remodelación. 

A través del programa de atención materno infantil, 
la Secretaría de Salud prevé el suministro de 10.000.000 
de kilogramos de leche en polvo entera, cubriendo de 
este modo el 3 0 % de la población de nacidos vivos 
y embarazadas (420 .000 personas) pertenecientes a fa-
milias con necesidades básicas insatisfechas. 

I Entre otras realizaciones de la Secretaría de Salud 
merecen citarse: la implementación del Programa de 
Asistencia en Medicamentos; el mantenimiento de Jos 
actuales 4.000 contratos de agentes sanitarios y la con-
clusión del equipamiento del Hospital Nacional de 
Pediatría, e implementación de su puesta en marcha. 

La Dirección Nacional de Sanidad Escolar ha de 
ampliar su ámbito de acción para cubrir la asistencia 
educativa con el propósito de poner en marcha los 
mecanismos e instrumentos capaces de atacar en sus 
orígenes la subnutrición y desnutrición, las enfermeda-
des y la mortalidad infantil. En tal sentido el Ministe-
rio de Educación y Justicia, juntamente con el Minis-

I terio de Salud y Acción Social y el Centro Interameri-
cano para el Desarrollo Social de la OEA, ha firmado 
en agosto de 1984 un convenio para la realización de 
un estudio referido a la aplicación del Plan Nacional 
de Promoción Social Nutricional, siendo la Dirección 
Nacional de Sanidad Escolar la unidad ejecutora de 
tales estudios e investigaciones. 

Asimismo, se desarrollarán diversos proyectos dentro 
del campo de asistencia sanitaria al escolar, tales como 
estimulación psicosocial temprana y detección temprana 
de enfermedades inaparentes. 

2 — C U L T U R A Y E D U C A C I O N 

Durante 1985, de acuerdo con los lineamientos opor-
tunamente fijados, se ha de dar cabida a todos los ingre-
santes de los niveles medio, superior y universitario, para 
lo que se ha previsto un aumento en la oferta educativa 
para esos niveles y modalidades de enseñanza. De esta 
forma, el incremento previsto en la matrícula atendida 
por el Ministerio de Educación y Justicia será del 15 % , 
pasando de 936.638 alumnos en 1984 a 1.085.442 en el 
presente ejercicio fiscal. Una excepción a esto la cons-
tituyen las universidades nacionales. 

El Plan Nacional de Alfabetización comenzará a im-
plementarse en este año mediante la apertura de 5 .000 
centros que funcionarán en fábricas, sociedades de fo-
mento, bibliotecas populares, clubes de barrio, escuelas, 
etcétera, siendo su objetivo final la atención de más de 
6 .000.000 de analfabetos. 

La acción concertada del Plan Nacional de Alfabetiza-
ción con el Plan Nacional de Salud, el Plan Nacional de 
Vivienda y el Programa Alimentario Nacional mejorará, 
a no dudar, la calidad de vida de los núcleos de pobla-
ción más carenciados. 

En el campo de asistencia al escolar, durante el ejer-
cicio 1985 se implementarán los planes de canasta es-
colar y entrega de material didáctico para las escuelas. 
En los dos primeros proyectos se prevé asistir a 6.000 y 
4 .000 alumnos, respectivamente; se otorgarán 500.000 
canastas escolares y se distribuirán 500.000 textos para 
alumnos necesitados. 
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Lo antedicho será complementado con acciones de in-
vestigación e innovación pedagógica y perfeccionamiento 
y actualización docentes, con el propósito de producir 
transformaciones efectivas en la realidad educativa que 
permitan superar la crisis que afecta a la enseñanza ar- . 
gentina. 

El presupuesto para las universidades nacionales con-
templa los recursos necesarios para atender la demanda 
de matrícula, la iniciación de los cursos universitarios, 
el refuerzo de las partidas destinadas a becas y los crédi-
tos para atender la infraestructura de esas casas de al-
tos estudios. 

En el presente ejercicio se ha tratado de modificar la | 
estructura presupuestaria de las universidades naciona- ' 
Ies para dar prioridad relativa al equipamiento y cons- 1 

trucciones, como base para asentar un funcionamiento ( 

más adecuado de los servicios. Asimismo, se ha procura-
do reforzar los rubros destinados a atender los gastos 
de funcionamiento. 

En el presente proyecto de presupuesto se toma en 
consideración la reapertura de la Universidad Nacional 
de Luján, la creación de nuevas facultades y carreras y 
la ampliación de institutos de nivel medio recientemente 
creados en algunas universidades nacionales, entre otros 
planes. 

En cuanto al subsidio para la enseñanza privada, se 
prevén los montos necesarios para poder continuar aten-
diendo la contribución que el Estado realiza en favor de 
este tipo de establecimientos, en los niveles primario, 
medio y superior. 

Por su parte, la Secretaría de Cultura continuará eje-
cutando el Plan de Acción Popular, para llegar a grandes 
sectores de la población, y la realización de seminarios, 
congresos y acciones de apoyo a academias nacionales, 
municipalidades y universidades. 

Durante 1985 se continuará con la asistencia finan-
ciera a la actividad cinematográfica y a las artes; se 
jnejorará la seguridad, iluminación y climatización de 
los museos y se emprenderán acciones destinadas a la 
defensa de los yacimientos arqueológicos. 

Además, en concordancia con la celebración del Año 
Internacional de la Juventud, se realizarán actividades 
tendientes a promocionar el hábito de la lectura en el 
público juvenil. 

3 — B I E N E S T A R SOCIAL 

Seguridad social 

En el ámbito de la Secretaría de Seguridad Social se 
prevé afianzar durante este año la gestión que se viene 
cumpliendo en materia de beneficios previsionales, que 
en la actualidad ascienden a 1.756.195 jubilaciones, y 
937.318 pensiones. Asimismo, se extenderán y mejorarán 
los servicios de atención a la población en el interior del 
país. 

Con respecto a la recaudación previsional, se proyec-
ta maximizar la misma a través de una tarea de fis-
calización y contralor de los obligados y responsables 
del sistema, la que será llevada a cabo en forma perma-
nente y con energía, tendiendo a lograr la mayor efica-

cia en el cumplimiento de este objetivo. Con esto, se 
espera dotar al sistema de seguridad social de los fondos 
necesarios para su plena financiación. 

Dentro de los planes para 1985, se contempla el 
aumento paulatino de las pensiones no contributivas a 
la vejez, invalidez y otros beneficios graciables —que 
en diciembre de 1984 ascendían a 47 .942— hasta lle-
gar a 75.000 en el último trimestre del presente ejer-
cicio, partiendo de una base de 60.000 beneficios a 
alcanzar durante el primer trimestre. Asimismo, se con-
tinurá con el pago de los beneficios otorgados por los 
artículos 50 y 51 de la ley 23.110. 

Trabajo 

Los importes asignados se orientan a procurar los re-
cursos humanos y materiales necesarios para una ade-
cuada implementación de los objetivos formulados. En 
especial, se contempla la necesidad de concretar la reaper-
tura de las delegaciones regionales, subdelegaciones e 
inspectorías clausuradas, así como también la apertura 
de otras nuevas. 

Con estas medidas se tiende a que el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social se haga presente en mayor 
medida como órgano mediador y conciliador en los 
conflictos de carácter laboral, y como ente encargado 
de vigilar el cumplimiento de la legislación del trabajo. 

Vivienda y Urbanismo 

Para continuar con su programa de erradicación de 
ranchos, el Ministerio de Salud y Acción Social prevé 
la construcción de 9.110 unidades de vivienda para la 
erradicación de ranchos y 294 viviendas de servicio en 
zonas marginadas, con fondos provenientes de la explo-
tación de juegos de azar. 

Los recursos financieros destinados por la Secretaría 
de Vivienda a la concreción del plan de viviendas aten-
dido mediante el Fondo Nacional de la Vivienda 
( F O N A V I ) , prevén un crecimiento del 23 % respecto 
al ejercicio 1984; esto permitirá dar continuidad al pro-
grama de inversiones desarrollado en el año citado pre-
cedentemente. Se contempla la construcción de vivien-

1 das económicas con el sistema de construcción tradicio-
¡ nal y con el sistema industrializado, así como la compra 

de terrenos para la localización de conjuntos habitacio-
nales. Asimismo, se proseguirá con la ejecución del 
plan de construcción de viviendas en áreas de frontera. 

Asistencia Social 

La Secretaría de Desarrollo Humano y Familia ha 
programado, dentro de su proyecto de presupuesto para 

| el presente ejercicio, la transformación del sistema ins-
I titucional de menores, el desarrollo de nuevos progra-

mas de cobertura social para sectores en estado de ries-
go; la implementación de los programas especiales asis-
tidos, que consisten, en la prestación de asistencia téc-
nica y financiera a las provincias para el desarrollo de 
los centros de atención diurna destinados a menores, 
jóvenes, ancianos, familias, mujeres y discapacitados. 
Se darán asignaciones con la finalidad de otorgar cober-
tura social a través del PAMI a ancianos que carecen 
de todo servicio del sistema de seguridad social; se de-
sarrollará el programa de tratamiento social para per-
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sonas discapacitadas a través de organismos provinciales 
y municipales y se incrementarán las actividades alter-
nativas a la internación en institutos, proporcionando 
mejor calidad y mayor amplitud para niños y familias 
asistidas mediante las modalidades: familia sustituta, 
becas- de rehabilitación y pequeños hogares. 

L a ley 23 .056 facultó al Poder Ejecutivo nacional 
para comenzar la implementación del Programa Alimen-
tario Nacional (PAN) durante el año 1984, con el fin 
de cubrir las necesidades básicas nutricionales de la po-
blación de menores recursos. Desde su puesta en mar-
cha, las entregas de cajas PAN crecieron en forma gra-
dual, previéndose para el ejercicio 1985 la entrega de 
1.400.000 unidades PAN mensuales. 

Asimismo, el Ministerio de Salud y Acción Social co-
menzará a implementar durante el ejercicio 1985 el 
plan de huertas y granjas, financiado con recursos pro-
venientes del producido de la explotación de los juegos 
de azar. Este plan tiende a promover, ya sea en el 
ámbito familiar comunitario o escolar, la producción 
propia de alimentos y su conservación en áreas de ca-
rencia alimentaria. Esto permitirá ampliar los horizon-
tes para el logro de un cierto grado de autoabasteci-
miento alimentario, diversificando los recursos dispo-
nibles. Por tratarse de un programa pluriaanual, se es-
tima que durante este ejercicio se incorporarán 3 .400 
familias. 

Promoción Social 

La Secretaría de Promoción Social mantendrá duran-
te el presente ejercicio la asignación para comedores 
escolares, con una cobertura de aproximadamente 600 .000 
niños en todo el país, y más de 95 .000 niños en come-
dores infantiles, incorporando servicios a nivel munici-
pal. Además, se extenderán las acciones complementa-
rias de huertas y granjas escolares, equipamiento de 
comedores y asistencia técnica. 

Otro sector en el que pondrá énfasis la Secretaría es 
el área de comunidades indígenas. Con tal motivo, se ha 
constituido y se apoyará la labor de la comisión coor-
dinadora de apoyo a estas comunidades, integrada por 
la Secretaría de Promoción Social y entidades vincula-
das al tema. Los programas se orientarán a la ayuda | 
asistencial inmediata y, en términos de solución defini-
tiva, a Ja creación de fuentes de trabajo que reviertan 
la situación de deterioro de sus economías. 

Se prevé, a través del Programa de Emergencias So-
'ciales, prestar apoyo en especie o dinero a familias 
sumamente carencíadas, así como también llevar a cabo 
operativos sociosanitarios para cubrir los déficit en áreas 
marginadas y para atender las consecuencias de even-
tuales catástrofes. 

En cuanto a la tarea de promoción y acción mutual, 
cuyo objetivo es asistir técnica y financieramente a las 
entidades mutuales, se espera poder incorporar durante 
1985 a 250 .000 nuevos beneficiarios. 

Otro de los nuevos programas a implementar es el 
de generación de empleo, mejoramiento del ingreso y 
protección del ingreso familiar, el que se financiará con 
fondos provenientes de ia explotación de los juegos de 
azar. Sus objetivos se concretarán a través de las accio-

nes a programarse en las áreas de organización social 
para la producción, capacitación laboral y apoyo téc-
nico y financiación de proyectos productivos genera-
dores de empleo. Las previsiones presupuestarias reali-
zadas consideran que un 20 % del costo del programa 
se destinará a atender erogaciones corrientes y el 80 % 
restante a erogaciones de capital. 
Deportes y recreación 

La Secretaría de Deportes, dentro de las actividades 
de promoción del deporte, la recreación y el turismo 
social, proyecta intensificar la asistencia al deporte fe-
derado nacional mediante la realización de 1.000 com-
petencias de distinto nivel (mundiales, internacionales, 
sudamericanas, nacionales, regionales, interprovinciales y 
provinciales), estimando la participación de aproxima-
damente 90.000 deportistas. Asimismo, se tiene previsto 
asistir la realización de 200 cursos, congresos y asam-
bleas, mediante el otorgamiento de becas, con una par-
ticipación calculada en 5.000 deportistas. 

En otros ámbitos, se utilizarán plenamente las insta-
laciones del Centro Deportivo Nacional, se ampliará la 
difusión técnica y táctica de las distintas disciplinas 
federadas mediante planes nacionales y se crearán es-
cuelas de iniciación deportiva destinadas a 10.000 jó-
venes de todo el país. En lo que hace al deporte en 
las escuelas, colegios y universidades, se financiará su 
desarrollo previendo la participación de 100.000 estu-
diantes. 

Las prestaciones turísticas se harán utilizando a pleno 
la infraestructura propia —unidades de Chapadmalal, 
Embalse y Centro Deportivo Ezeiza— y la de terceros, 
hasta totalizar 160.000 turistas. 

4 — CIENCIA Y T E C N I C A 

En el área de ciencia y técnica se ha previsto aten-
der en forma prioritaria las áreas científico-tecnológicas 
estrictamente vinculadas al desarrollo económico nacio-
nal. En este sentido, el Consejo Nacional de Investiga-
ciones Científicas y Técnicas (Conicet) continuará pro-
moviendo la formación de nuevos científicos, así como 
su perfeccionamiento en instituciones del país y del ex-
terior. Se ha de promover también el desarrollo de la 
labor mediante el sostenimiento de la carrera de inves-
tigador científico y tecnológico, y de los centros de 
investigación que actualmente funcionan en esta juris-
dicción. 

b) Servicios económicos 

Suelo, riego, desagüe y drenaje 

El gobierno nacional ha otorgado prioridad a los pro-
gramas vinculados a la provisión de agua potable y obras 
de saneamiento, sectores que han sido largamente des-
cuidados en el pasado, padeciendo en la actualidad una 
situación crítica que amenaza el oienestar y la salud 
de la población. 

La empresa Obras Sanitarias de la Nación ejecutará 
durante 1985 obras por un monto sustancialmente su-
perior al del ejercicio anterior. Este monto incluye la 
prosecución de obras como la nueva planta de cal, el 
ramal La Matanza-Morón, cañerías maestras en los par-
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tidos de General San Martin, Tres de Febrero, Almirante 
Brown, Lomas de Zamora, y otros del Gran Buenos 
Aires. Además se iniciarán obras como la instalación de 
cañerías maestras en La Matanza-Zona 1, la provisión 
e instalación de medidores, el reacondicionamiento da 
baterías de filtración, así como obras de perforación, 
impulsión y desagües en diversos partidos del Gran 
Buenos Aires (en particular de las zonas sur y oeste), 
y de reacondicionamiento de las plantas existentes. 

También se proseguirá el Plan Proagua iniciado en 
1984, destinado a brindar servicios sanitarios a sectores 
carenciados de la población. 

Agricultura, ganadería y recursos naturales renovables 

La expansión de la producción agropecuaria es un 
elemento clave para el incremento de las exportaciones 
argentinas; para alcanzar dicho objetivo el gobierno 
nacional ha señalado reiteradamente que es necesario 
incrementar la rentabilidad del productor, difundir la 
tecnología apropiada y expandir la frontera, mecanis-
mos que se encuentran presentes en la formulación del 
Programa Nacional Agropecuario (Pronagro) cuya im-
plementación se continuará en 1985. 

Durante la campaña 1985/88 se llevará a cabo la 
tercera etapa del plan de promoción del uso de fer-
tilizantes, donde la cantidad distribuida de urea y su-
perfosfato triple de calcio será aplicada al cultivo de 
trigo, maíz y soja. Asimismo, una parte importante de 
la urea a distribuir se destinará a acciones de fomento 
en regiones extrapampeanas. 

Cabe señalar que la Secretaría de Agricultura y Ga-
nadería implementará la distribución de los fertilizantes 
a través de entidades cooperativas de acopiadores, y 
en forma coordinada con los gobiernos provinciales. 

En el rubro herbicidas, las acciones están orientadas 
en dos direcciones principales: el control del sorgo de 
alepo y el gramón y la promoción del uso de herbi-
cidas presiembre y preemergencia en los cultivos de 
cosecha gruesa. Se incentivará el uso de estos herbici-
das mediante el otorgamiento de créditos promociona-
les específicos para su aplicación. 

El Instituto Forestal Nacional ( I F O N A ) atiende con 
su presupuesto el financiamiento de la política forestal 
dirigida al aumento y mejoramiento de la producción 
forestal y al aumento del empleo y el nivel de ingreso 
del sector a través de la promoción del crecimiento de 
áreas deprimidas y preservando el recurso natural. 

La actividad del IFONA contiene previsiones para 
contribuir con las provincias quebracheras en el objeti-
vo de mejorar e incrementar el aprovechamiento ra-
cional de las masas boscosas. 

Respecto al crédito fiscal previsto para 1985, el plan 
considera la atención de 120.000 hectáreas nuevas y el 
complemento de planes aprobados en ejercicios ante-
riores. 

Durante el año 1985, el Instituto Nacional de Tec-
nología Agropecuaria ( I N T A ) pondrá énfasis especial 
en la difusión de tecnología disponible en el ámbito 
de las regiones trigueras de todo el país, que cubren 
aproximadamente 7 millones de hectáreas, y en las 
cuales sembrarán este cereal alrededor de 64.500 pro-
ductores. 

Del mismo modo, se intensificará la difusión de tec-
nologías correspondientes a los cultivos de cosecha grue-
sa, tales como sorgo, soja, maíz y girasol. 

Con respecto a las economías regionales, se pondrá 
acento en la acción con pequeños productores (Progra-
ma F I D A ) , multiplicando acciones como las que ac-
tualmente se desarrollan en las provincias de Corrien-
tes y Misiones, entre otras, y que tienden a coordinar 
esfuerzos con éstas' para mejorar el nivel de vida del 
productor rural de subsistencia. 

En lo referente a la Junta Nacional de Carnes, de-
ben distinguirse los dos aspectos fundamentales que 
atenderá su presupuesto: lo relativo al orden interno 
y lo que respecta al comercio exterior. 

En el primer caso se atenderá adecuadamente la cla-
sificación y tipificación que demanda el incremento de 
las plantas faenadoras y las exigencias del comercio, 
incorporando a ellos las carnes porcinas y la elabora-
ción de normas de calidad. Estas acciones tienen por 
objeto la promoción de la producción y del control del 
comercio de la industria de ganados y carnes. 

En cuanto al comercio exterior, la acción estará di-
rigida a procurar la consolidación de mercados tradi-
cionales, la recuperación de los perdidos y la captación 
de otros nuevos. Para esto se emprenderán campañas 
publicitarias y se instalarán cámaras de almacenamiento. 

Transporte vial 

La Dirección Nacional de Vialidad ha encarado un 
importante programa de inversiones que habrá de de-
sarrollarse en el término de 5 años, el cual fue iniciado 
durante 1984. 

Es importante destacar que este programa de inver-
siones fue concebido atendiendo al objetivo de una 
real complementación entre los distintos medios, en es-
pecial automotor-ferroviario, no descuidando el objetivo 
ile integración regional. 

En esta primera etapa, el énfasis ha sido puesto en 
las obras de conservación y mejoramiento; se recons-
truirán aproximadamente 1.700 kilómetros, a los que 
deben agregarse las obras de emergencia. 

En lo que hace a obras nuevas, una parte importante 
de los proyectos se encuentran en ejecución, estimán-

. dose realizar en el año alrededor de 1.800 kilómetros 
de caminos. 

! Además, se desarrollará una activa política de con-
servación de la red a efectos de evitar su deterioro 
prematuro, lo que habrá de complementarse con el 

1 control de la aplicación de las normas vigentes en 
materia de pesos y dimensiones de los vehículos. 

Transporte por agua 

La acción a desarrollar por la Dirección Nacional de 
] Construcciones Portuarias y Vías Navegables, se orien-
• tará a continuar con los objetivos permanentes en infraes-

tructura de las vías navegables fluvio-marítimas y de ac-
cesos a puertos. 

Dentro de sus programas específicos se destacan: a ) la 
conclusión del dragado de profundización del canal 
Emilio Mitre, el cual permitirá con sus 28 pies de pro-

. fundidad, el acceso a buques de mayor calado. Se esti-
1 ma concluir esta obra durante el primer semestre de 
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1985; b) el programa de recuperación de dragas y equi-
pos, donde se asignarán importantes recursos, posibili-
tando, de esa manera, un accionar más vasto en las ta-
reas del organismo. 

Asimismo, la acción prevista será concurrente con 
otros entes del sector (Administración General de Puertos 
y Ferrocarriles Argentinos) y extra sectoriales (Junta 
Nacional de Granos). Tal es el caso del proyecto de am-
pliación del puerto de Bahía Blanca, donde la Dirección 
Nacional de Construcciones Portuarias y Vías Navega-
bles ejecutará las inversiones correspondientes al draga-
de del canal y la profundización del acceso al puerto. 

E l programa de inversiones persigue, además, la finali-
dad de aumentar la productividad de la mano de obra, 
para lo cual se otorga prioridad a la recuperación de la 
dotación de capital fijo (equipamiento y talleres). 

Comercio y almacenaje 

La Secretaría de Agricultura y Ganadería continuará 
durante el ejercicio 1985, con la construcción de 2 2 si-
los y 5 ampliaciones en la zona NOA-NEA, con una ca-
pacidad promedio de 7 .000 toneladas, lo que hace un 
total de 178.000 toneladas. 

Asimismo, se instrumentará a través del Banco de la 
Nación Argentina una linea de crédito al sector privado 
para la construcción de silos, con la intención de lograr 
una capacidad adicional de almacenaje de aproximada-
mente 800 a 900 mil toneladas. 

En lo referente a la política de comercialización, la 
Junta Nacional de Granos cumple un rol activo en el 
desarrollo de las pautas fijadas por el Poder Ejecutivo 
nacional. Al respecto, cabe mencionar que la participa-
ción de este organismo en la comercialización de la cam-
paña triguera 1984/85 se incrementará sustancialmente 
respecto a la 1983/84. Su actividad se extenderá tam-
bién a zonas margínales del territorio nacional mediante 
la fijación de precio sostén para determinados produc-
tos regionales. 

Respecto a la actividad exportadora, la Junta Nacio-
nal de Granos ha celebrado contratos país a país con los 
gobiernos de Irán, Bolivia, Paraguay y México por más 
de 2 .500 .000 toneladas. 

c) Servicios generales. 

Administración general 

Las erogaciones previstas para este ejercicio son las 
correspondientes al cumplimiento de acciones referidas 
a los programas de conducción, administración, legisla-
ción, asuntos exteriores y justicia. 

En el ámbito de la Presidencia de la Nación se han 
incluido, PU el presente proyecto de presupuesto, parti-
das destinadas a la adquisición de bienes de capital con 
el objeto de reforzar el funcionamiento de la Secretaría 
de la Función Pública. 

Dentro de la jurisdicción del Poder Legislativo nacio-
nal, para el presente ejercicio fiscal, se tiene prevista la 
terminación del edificio anexo a la Honorable Cámara 
de Diputados. 

Con relación a las autorizaciones para gastar de 1984, 
el presupuesto general en el ámbito del Poder Judicial 
se ha incrementado, a valores constantes, en un 3 0 % 

y la inversión real en un 65 % . Las asignaciones pro-
yectadas permitirán atender las necesidades operativas 
del Poder Judicial, posibilitando, además, la creación 
de oficinas de notificaciones en el interior del país, el 
refuerzo de las plantas judiciales y las oficinas de noti-
ficaciones, de mandamientos y técnicas de la Capital 
Federal; todo lo cual se traducirá en una mejora en el 
desempeño de las tareas judiciales. Por otra parte, se 
prevé la financiación de las inversiones necesarias para 
iniciar la construcción de los juzgados federales de Vied-
ma, San Luis, Rosario, Tierra del Fuego, Catamarca y 
Jujuy, y la ampliación y remodelación de edificios ju-
diciales de la Capital Federal; continuar con el plan de 
obras ya encarado y realizar diversas obras para mejo-
rar la infraestructura judicial ya existente. Por último, 
se prevé la adquisición de los edificios destinados al 
traslado de cinco juzgados de sentencia y de los orga-
nismos judiciales (fiscalías y defensorías) de Capital Fe -
deral; la subsecretaría de administración que se desem-
peña en locales dispersos y el Juzgado Federal de San 
Nicolás (provincia de Buenos Aires). También se con-
sideró la asignación de créditos para el patronato de 
liberados de la Capital Federal. 

Por su parte, las asignaciones del Ministerio del Inte-
rior contemplan los gastos para las próximas elecciones 
de renovación de legisladores. 

El Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto tiene 
prevista, para el ejercicio 1985, la adquisición de los 
bienes necesarios para la habilitación y funcionamiento 
de los organismos en el país y de las representaciones 
permanentes en el exterior. En este sentido cabe citar 
la construcción de la nueva sede para la Cancillería, la 
iniciación de las obras de construcción del inmueble 
para la embajada de la República Argentina en la du-
dada de Riad —Reino de Arabia Saudita— y la continua-
ción de las obras en la ciudad de Asunción —República 
del Paraguay— para la construcción del inmueble desti-
nado a la representación diplomática argentina en ese 
país. 

En el ámbito de la Secretaría de Justicia se empren-
derán durante el ejercicio 1985 tareas de ordenamiento 
de la norma jurídica, de la jurisprudencia y la doctrina, 
con el objeto de lograr un sistema ágil de informática y 
el perfeccionamiento de los sistemas y procedimentos de 
registro, información y compilación estadística. 

En cuanto al Servicio Penitenciario Federal, se em-
prenderán tareas destinadas a mejorar la seguridad y 
tratamiento de internos condenados y procesados, asi 
como su readaptación mediante el trabajo. Se continua-
rá, además, con el. plan de ampliación y habilitación de 
establecimientos y dependencias penitenciarias en todo 
el país. 

Defensa 

El presupuesto correspondiente a este sector es menor 
al asignado en el ejercicio 1984. El crédito previsto 
comprende tanto las distintas finalidades como los gas-
tos operativos, intereses de deudas y aportes a empre-
sas dependientes del Ministerio de Defensa. 

E l nivel de gasto fijado es el estrictamente •necesario 
para mantener la capacidad operativa de las fuerzas 
armadas, dentro del marco de austeridad que impone la 
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situación económica del país. En consecuencia, el nivel 
de inversiones planificado para 1985 se orientará al man-
tenimiento indispensable de la infraestructura existente. 

Seguridad 

En lo que hace a los niveles de gasto destinados a la 
atención de las actividades habituales de las fuerzas de | 
seguridad dependientes del Ministerio del Interior, sólo ! 

se han previsto partidas adicionales para reequipamiento 
de la Policía Federal y de las policías provinciales, man-
teniéndose los restantes niveles de gastos en los valores 
de 1984. 

Deuda pública I 

Los montos presupuestados están destinados a la aten-
ción de los compromisos asumidos por el Estado, tanto 
en el ámbito extemo como en el interno. 

Inversión pública 

La inversión a llevar a cabo durante el ejercicio 1985 | 
en las diversas áreas del sector público, tiene por ob-
jeto impulsar el desarrollo de actividades que el sector 
privado no desea o no está en condiciones de empren-
der, por su magnitud o por las características especiales 
del emprendimiento y, fundamentalmente, estimular el 
desarrollo a través de las externalidades creadas. | 

A continuación se detallarán algunos de los prin-
cipales emprendimientos. 

En lo que respecta a la infraestructura edilicia escolar, 
e) Ministerio de Educación v Justicia ha emprendido, y 
continuará durante 1985, la ejecución de obras para su-
perar la actual situación de falta de cantidad y calidad 
de este tipo de edificios, sin cuya disponibilidad no será 1 

posible lograr los objetivos de una educación democráti-
ca. A tales fines tienen el comienzo previsto de 37 
obras nuevas y la continuación de las ya iniciadas, 
dentro del ámbito del Fondo Escolar Permanente. 

El proyecto para la expansión y mejoramiento de la 
educación rural, que se financia a través de acuerdos 
firmados con el Banco Interamericano de Desarrollo, 
ha de finalizar su proceso completando la construcción, 
remodelación y equipamiento de 490 escuelas para el 
nivel primario en el ámbito rural. 

El proyecto de expansión y mejoramiento de la educa-
ción agropecuaria, que se iniciará en este ejercicio, prevé 
la construcción de 13.000 metros cuadrados de edificación 
de escuelas y 12.350 metros cuadrados en instalaciones 
complementarias para las actividades didáctico-produe-
tivas (galpones, tingados, etcétera). Esta inversión se 
llevará a cabo a lo largo de cuatro años, a partir de 1985, 
y comprendará a todas las provincias. 

S E C T O R E N E R G I A 

Comisión Nacional de Energía Atómica 

Durante el ejercicio 1985 se ha previsto continuar 
con la ejecución del proyecto Central Nuclear Atucha II , 
con un nivel de créditos que permitirá alcanzar un avan-
ce físico que hará posible su puesta en marcha en 1990. 

La planta industrial de agua pesada deberá suminis-
trar la primera carga de dicho elemento (566 tonaladas) 
a la Central Nuclear Atucha II con una antelación no 
menor de seis meses de la fecha de puesta en marcha 
de la central. 

Dado que la capacidad de la planta es de 200 to-
neladas, ésta deberá operar, para alcanzar dicha carga, 
por lo menos durante dos años. Por esta razón, se han 
incorporado los créditos necesarios para que la citada 
planta industrial comience a operar a principios de 1987. 

En otros aspectos, la Comisión Nacional de Energía 
Atómica continuará sus acciones de explotación de las 
centrales nucleares en servicio, su programa de fabri-
cación y venta de radioisótopos para uso médico y el 
desarrollo de la tecnología del combustible para abas-
tecimiento de los reactores nucleares. 

Agua y Energía Eléctrica S.E. 

La empresa continuará durante 19S5 con la ejecución 
de importantes obras para la generación de energía 
eléctrica, como la Central Térmica Gúemes (provincia 
de Salta), de 125 MW y la Central de Acumulación 
de Bombeo Río Grande en la provincia de Córdoba, 
de 750 MW. 

En cuanto a las obras de transmisión, se continuará 
con el sistema de transmisión en 500 KV correspondien-
tes a Fonnosa-Clorinda, Recreo-La Rioja y Recreo-
Catamarca. 

Durante el corriente ejercicio Agua y Energía Eléc-
trica S.E. comenzará con la ejecución del crédito del 
Banco Interamericano de Desarrollo, que financiará las 
obras de interconexión eléctrica en 132 KV Argentina-
Brasil, los despachos unificados de carga para los sis-
trmas Cuyo y Noroeste Argentino, y la interconexión 
en 500 KV Choele Choel-San Antonio Oeste. 

Dicho crédito incluye además la realización de estu-
dios de aprovechamiento hidráulico en los ríos Negro, 
Santa Cruz y Carreuleufú, y el estudio a nivel de in-
ventario del aprovechamiento hídrico de los esteros del 

I Iberá. 

Hidronor 

En el caso de esta empresa se prevé la continuación 
hasta su finalización de las obras de la central hidro-
eléctrica Alicurá y del sistema de transmisión Alicura-
Abasto (Buenos Aires) vinculado con la misma y des-

| tinado al transporte de la energía producida. También 
se producirá el lanzamiento definitivo de la central hi-
droeléctrica Piedra del Aguila, cuyo comienzo de ope-
ración se prevé a fines de 1990 y es considerada obra 
clave para el suministro eléctrico en los primeros años 

I de la próxima década. 
Hidronoi incrementará en forma importante sus en-

! tregas de energía sobre la base de la incorporación de 
nuevas máquinas en Alicurá, de acuerdo al cronograma 
previsto. 

S E G B A 

Se ha previsto un nivel de inversión similar a la 
ejecutada en 1984, el cual responde adecuadamente a 
las necesidades de la empresa. 
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En materia de transmijión y transformación, los ani-
llos de 500 K V y 220 V, ¡unto con las subestaciones 
transformadoras en ejecución, permitirán la incorpora-
ción de 1100 M V adicionales al sistema interconectado 
nacional. Ello contribuirá a economizar en forma con-
siderable el- consumo de combustibles líquidos. 

Entre las obras de distribución se destacan las subes-
taciones de 80 Mva (dos a iniciar durante el ejercicio), 
destinadas a mejorar la prestación del servicio en el 
microcentro y macrocentro de la ciudad de Buenos Aires. 

S E G B A prevé asimismo, incrementar sus ventas du-
rante 1985 en 6,5 % aproximadamente, continuando la 
tendencia creciente del anterior ejercicio. 

S E C T O R C O M U N I C A C I O N E S 

Empresa Nacional de Correos y Telégrafos 

A través del significativo aumento previsto en la 
inversión real, en relación al ejercicio anterior, se po-
drán introducir importantes mejoras en las prestaciones 
de la empresa. 

L a inversión se orientará fundamentalmente hacia 
la construcción de edificios adecuados que faciliten los 
procesos operativas internos y permitan una mejor aten-
ción de los usuarios. 

Además se continuará con el programa de moderni-
zación postal, incrementando el equipamiento específico 
que permita mejorar la calidad del servicio. 

Empresa Nacional de Telecomunicaciones 

Durante el ejercicio se continuará con la tarea de 
saneamiento económico y financiero de la empresa em-
prendido en 1984, lo cual permitirá ir alcanzando una 
posición empresaria que asegure la expansión de los 
servicios con recursos genuinos, complementados con 
la colaboración financiera de los usuarios, de coopera- | 
tivas y del sector privado. 

Se pondrá énfasis en los trabajos de mantenimiento 
y recuperación del equipamiento y de los planteles ex-
ternos, a través del plan de mantenimiento y renovación I 
de equipos. Ello tiende a mejorar la calidad de la 
prestación y recuperar lineas hoy fuera de servicio. 
También se incentivarán servicios especiales como télex 
y transmisión de datos. 

E l nivel de inversión previsto para la empresa per-
mitirá completar las obras en provincias que ya han 
hecho sus aportes de infraestructura por convenios. 
También se equipararán los centros de conmutación 
interurbanos, los que a la vez que resolverán problemas 
de saturación existentes, producirán mayores ingresos 
por el incremento de comunicaciones hoy perdidas. 

S E C T O R C O M B U S T I B L E S 

Yacimientos Petrolíferos Fiscales 

En materia de hidrocarburos, se ha previsto una in-
versión que supera el nivel ejecutado en 1984. E l es-
fuerzo habrá de concentrarse en los programas de ex-
ploración, perforación y producción, sin descuidar las 1 

restantes áreas de la empresa. Se estima aumentar en 
un 12 % la perforación de pozos duTante 1985, conti- • 
nuando la tendencia ascendente verificada en 1984. 

Cabe destacar el incremento de la labor exploratoria 
por parte de YPF, con el objeto de obtener una posi-
ción de reservas más favorable que la existente. 

La actividad de la empresa durante el ejercicio per-
mitirá una producción de hidrocarburos líquidos y ga-
seosos superior, en conjunto, a la producción de 1984. 
En este sentido, contribuirá favorablemente la finaliza-
ción de la renegociación de contratos con empresas 
privadas. 

Gas del Estado 

Concretando la prioridad otorgada al incremento de 
la capacidad de transporte, la empresa iniciará la am-
pliación del gasoducto del * norte, que tendrá como 
finalidad incrementar la capacidad de transporte del 
citado gasoducto en 4.000.000 m 3 por día, lo que equi-
vale a aproximadamente el 9 % de la capacidad total 
de transporte de la red de gasoductos argentinos. 

Esta obra, cuyo inicio se prevé a mediados del co-
rriente año, está destinada a hacer frente al constante 
aumento de demanda del gas natural, a solucionar el 
déficit crónico de suministro en el período invernal y 
a permitir la ampliación de la oferta de este combusti-
ble con el objeto de sustituir hidrocarburos líquidos, a 
efectos de obtener excedentes para la exportación. 

Asimismo, se ha previsto la atención de nuevos usua-
rios, lo que permitirá ampliar considerablemente el 
consumo domiciliario de gas natural, reemplazando así 
al gas licuado. Todo ello supone un incremento de la 
inversión presupuestada en Gas del Estado, que supe-
rará en más del 50 % a los niveles ejecutado en 1984. 

Yacimientos Carboníferos Fiscales 

El nivel de inversión asignado a esta empresa per-
mitirá su adecuado desenvolvimiento en 1985. Por otra 
parte, la exclusividad otorgada a Y C F en la comercia-
lización del carbón residual mejorará el cuadro econó-
mico de la misma. 

Se prevé asimismo, efectuar un estudio de factibili-
dad técnico-económica que tendrá por objeto definir 
los niveles de producción futuros más convenientes para 
el carbón nacional. 

S E C T O R T R A N S P O R T E 

Empresa Líneas Marítimas Argentinas 

Continuando con la política de incrementar la parti-
cipación de la bandera argentina en el comercio inter-
nacional, y teniendo en cuenta el cambio positivo de 
tendencia- observado en 1984, se prevé para este ejer-
cicio un incremento en los tonelajes transportados, 
superando los 2,1 millones de toneladas. 

L a inversión permitirá realizar las mejoras necesa-
rias para una aceptable disponibilidad del equipo, y el 
reequipamiento se realizará armonizando los requeri-
mientos de la industria nacional con las necesidades 
operativas, tendiendo a un aprovechamiento integral 
de la flota. 

Ferrocarriles Argentinos 

Atendiendo a los objetivos de aumentar su participa-
ción en el transporte de cargas y de captar aquellos 



Marzo 20 de 1985 CAMARA D E D I P U T A D O S D E LA NACION _ T _ CAMARA DE DIPUTADOS DE LA- NACION 6805 

tráficos para los que presenta menores costos econó-
micos la empresa adoptará medidas tendientes a lograr 
una mayor cobertura de sus costos y mejorar la gestión, 
tanto operativa como administrativa. Se prevé un au-
mento del 10,9 % en las cargas y del 4 % en los 
pasajeros transportados. 

En materia de inversiones, las mismas se orientan a 
incrementar la disponibilidad de material rodante y de • 
tracción, a continuar la electrificación de la linea Ge-
neral Roca y el mantenimiento intensivo de redes y 
equipos. 

Las políticas de equipamiento y mantenimiento, su-
madas a una política comercial consecuente con los ob-
jetivos planteados, permitirán mejorar la captación de 
tráficos, principalmente en aquellos corredores relacio- , 
nados con las exportaciones y productos que favorezcan 
un transporte masivo. 

Administración Ceneral de Puertos 

El presupuesto previsto para la empresa pone espe-
cial énfasis en las mejoras de los puertos exportadores y 
en particular en la ampliación del puerto de Bahía 
Blanca. 

Por tal motivo, la inversión presupuestada es sustan-
cialmente mayor a la del año anterior, permitiendo la 
realización de mejoras operativas, en puertos como los 
de Quequén y La Plata, que maximizan la oferta a 
partir de la infraestructura disponible. 

La actividad de la Administración General de Puertos 
generará un incremento en los ingresos del orden' del 
25 % , en especial como producto del crecimiento de la 
exportación de granos, lo que permitirá un genuino finan-
ciamiento de sus gastos e inversiones. 

Aerolíneas Argentinas 

L a empresa espera un crecimiento global de la de-
manda y se propone aumentar la oferta respecto al 
período anterior, estimándose que los mayores aumentos 
se registrarán en los niveles internacionales, cuya de-
manda se espera crecerá en un 18,4 % , en tanto los 
pasajeros-kilómetro de cabotaje se incrementarán alrede-
dor del 14,2 % . 

La inversión durante 1985 se mantendrá en niveles 1 

similares a los del año anterior, siendo el proyecto más 
importante la ejecución del banco de pruebas J T - 9 . 

E N T E S BINACIONALES 

Ente Binacional Xacyretá 

E l nivel de inversión a ejecutar en 1985 resulta ade-
cuado a las metas establecidas en los lineamientos del 
plan de mediano plazo del gobierno nacional, el cual ' 
prevé la entrada en servicio de la primera turbina de 
la represa, en 1991. 

Durante el ejercicio se llevará a cabo la adjudicación 
de los elementos electromecánicos más importantes (tur-
binas y generadores), así como de los contratos referidos 
a obras de infraestructura y vivienda en las áreas de 
afectación del embalse, en particular Posadas. 

Se proseguirá con las obras civiles, entre las que 
pueden mencionarse las excavaciones para la esclusa de 
navegación y para la central y vertedero en la zona 
de servicio, la ejecución de las ataguías en la zona de 

obras principales, los campamentos y el puente de ser-
vicio de acceso a la isla. 

Los avances en la renegociación de la deuda externa 
argentina permitirán, por otra parte, superar las difi-
cultades existentes en las condiciones para el financia-
miento externo de la obra. 

Recursos 

Los recursos tributarios nacionales fueron calculados 
para el año 1985 con un incremento global real del 
2 5 % . Ello surge de los supuestos sobre la evolución 
de las variables macroeconómicas de mayor significación 
en la recaudación tributaria, de la de algunos precios 
de notoria incidencia en la misma y además de la refor-
ma tributaria que será elevada a consideración del Ho-
norable Congreso de la Nación. 

Entre las causas de orden general que explican el 
incremento mencionado de los recursos impositivos nacio-
nales pueden citarse el moderado incremento del nivel 
de actividad económica y además la reducción esperada 
en la tasa de inflación que afecta favorablemente a la 
recaudación impositiva por la existencia de rezagos 
fiscales. 

Asimismo, se destaca el comportamiento previsto en 
el volumen del comercio exterior, que junto con el man-
tenimiento de un tipo de cambio real adecuado, de 
acuerdo con los lineamientos de la política económica, 
permitirán incrementar la recaudación de la renta adua-
nera del impuesto al valor agregado en su componente 
extemo, constituido por las importaciones de bienes 
gravados. 

Por último, por su incidencia en la recaudación de 
gravámenes internos, la flexibilización de la politca de 
control de precios afectará favorablemente la evolución 
de las bases imponibles, constituidas por cigarrillos y 
automotores, entre los principales. 

En cuanto a la reforma tributaria, en el primer año 
de vigencia sólo se reflejarán parcialmente sus efectos 
sobre la recaudación. Se prevé el cambio en la estructura 
de los ingresos tributarios hacia una mayor progresividad 
del esquema impositivo, debido fundamentalmente a las 
modificaciones en los impuestos sobre las ganancias y el 
patrimonio neto. 

La situación tributaria para 1985 se completa con la 
incorporación de los gravámenes del sistema nacional 
de seguridad social, FONAVI y tributos administrados 
por las provincias y Municipalidad de la Ciudad de 
Buenos Aires. 

Al respecto es menester destacar la evolución de los 
recursos impositivos administrados por las jurisdicciones 
provinciales, cuya recuperación constituía un imperativo, 
teniendo el cuenta el grave deterioro que experimentaban 
al comienzo del periodo del gobierno constitucional. De 
tal forma se propende a un mayor grado de autosufi-
ciencia financiera de las jurisdicciones, a lo que el 
gobierno nacional contribuyó a través de la reimplanta-
ción parcial de los aportes patronales para el FONAVI 
y el sistema de seguridad social, cuya eliminación había 
provocado una delicada situación de desfinanciamiento 
de los tesoros nacional y provinciales. 

En el siguiente cuadro se refleja la presión tributaria 
total estimada para 1985, comparada con la estimada 
para el año anterior. 
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P R E S I O N TRIBUTARLA 
— En % del P B I — 

I. T R I B U T O S NACIONALES . 15,07 
a) Administración nacional . 11,68 

Ganancias 0 ,50 
Capitales 0 ,53 
IVA 2,59 
Internos 1,05 
Sellos y operaciones con 

divisas 0 ,25 
Combustibles 3,11 
Derechos de importación 0,59 
Derechos de exportación . 1,13 
Otros impuestos nacionales 

y de asignación especí-
fica 1,93 

Reforma tributaria — 
b) Seguridad social 3,39 

Seguridad social nacional 2,68 
F O N A V I 0,71 

II . T R I B U T O S P R O V I N C I A L E S 2,89 

..Sellos 0 ,25 
Patente automotor 0,28 
Inmobiliario 0,77 
Ingresos brutos 1,55 
Otros 0 ,04 

I I I . T O T A L 17,96 

(•) E j e c u c i ó n e s t i m a d a . 
(»•) V a l o r e s presupues tados . 

18,79 
14,13 

0,52 
0 ,54 
2,89 
1,33 

0 ,23 
3,35 
0 ,71 
1,52 

2 ,51 
0 ,53 
4 ,66 
3,72 
0 ,94 

3 ,23 
0 ,30 
0,32 
0,86 
1,70 
0 ,05 

22,02 

Año 1985 

E l cálculo de recursos de la administración nacional 
prevé como afectación en favor de las provincias, los 
montos resultantes de la vigencia, a partir de 1985, de 
un nuevo sistema federal de distribución de recursos, 
en virtud del acuerdo efectuado entre el gobierno na-
cional y los gobiernos provinciales. 

E l mencionado sistema federal se integra con la tota-
lidad de los recursos que se coparticipaban en el -régi-
men anterior más el excedente del impuesto a los com-
bustibles que hasta 1984 ingresaba al tesoro nacional. 
De la masa total de recursos resultantes, se distribuye 
al conjunto de provincias y territorio nacional el 50,4 % , 
lo cual equivale a incrementar en un 7,8 % los recursos 
que dispusieron los gobiernos provinciales en 1984 co-
mo sumatoria de coparticipación federal, distribución 
secundaria, seguridad social y aportes del tesoro na-
cional. 

En definitiva, el nuevo sistema federal de distribución 
de recursos implica no sólo asignar en favor de las ju-
risdicciones un mayor volumen de éstos, sino además 
otorgar absoluta autornaticidad y transparencia a la 
transferencia de fondos, todo lo cual debe redundar en 
una sustancial mejora de las relaciones financieras entre 
los distintos niveles de gobierno. 

Necesidad de financiamiento 

La necesidad de financiamiento para la administración 
nacional, determinada en el artículo 4"? del proyecto de 
ley de presupuesto para 1985 alcanza a 7 ,25 % en tér-
minos del producto bruto interno. Dicha necesidad de 
financiamiento implica una reducción del 11,0 % res-
pecto de la estimada para el ejercicio 1984. 

R E C U R S O S , GASTOS Y N E C E S I D A D D E F I N A N C I A M I E N T O 
D E L A A D M I N I S T R A C I O N NACIONAL 

— E n % del P . B . I . — 

1983 
P r e s u p u e s t o '84 

1985 
C O N C E P T O E j e c u c i ó n D e f i n i t i v o e j e c u c i ó n ( * ) 

I. Recursos totales 1 0 , 7 2 1 0 , 4 1 1 0 , 9 4 1 3 , 2 0 

1. Recursos tributarios 7 , 9 2 9 , 0 0 1 0 , 5 8 

2. No tributarios ( " ) 2 , 7 6 7 7 7 1 , 8 4 2 , 2 3 

3. D e capital 0 , 0 4 : I . " I 1 0 , 1 0 0 , 3 9 

I I . "Castos totales 25,15 ' .I -.I : ; 1 9 , 8 8 2 0 , 7 1 

Gastos Corrientes 2 2 , 4 8 
r; 

1 8 , 1 6 1 8 , 1 5 

4 , 4 1 4 , 8 5 4 , 6 8 4 , 5 9 

Bienes y servicios 2 , 6 9 1 , 8 1 1 , 6 4 2 , 2 2 

Transferencias 1 1 , 1 1 7 , 5 9 7 , 7 0 7 , 0 9 

2 , 6 4 2 , 1 4 2 , 3 0 2 , 0 5 

Otros 1 , 6 3 1 , 8 2 1 , 8 4 2 , 2 0 

2 , 6 7 1 , 7 5 1 , 7 2 2 , 5 6 

2 , 1 9 1 , 5 3 1 , 4 0 2 , 0 1 

Otros 0 , 4 8 0 , 2 2 0 , 3 2 0 , 5 5 

I I I . Economías — - 1 , 4 2 - 0 , 3 8 - 0 , 2 6 

IV. Necesidad de financiamiento .. 1 4 , 4 3 8 , 1 3 8 , 5 6 7 , 2 5 

(•) Estimado. 
(••) Incluye remanentes de ejercicios anteriores. 
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L a reducción de la necesidad de financiamiento ope- j 
rada durante el ejercicio 1984 significó una caída 
del 40,7 % respecto a 1983. Asimismo, la prevista 
para 1985 representará una reducción del 49,7 % con 
relación a igual período. 

Conclusiones 
La elaboración del proyecto de ley de presupuesto 

para el ejercicio fiscal ha demandado un largo pe-
ríodo de análisis y discusión para poder llegar a acuer-
dos fundamentales, tales como las bases para esta-
blecer un nuevo régimen de coparticipación federal 
de impuestos y la compatibilización de las demandas 
sectoriales con las pautas globales de política fiscal. 

Lo señalado precedentemente, que afectó de ma-
nera fundamental el proceso de determinación de los 
recursos de que podrá disponer el Estado nacional 
para el año 1985, se combinó con la tarea de ajustar 
a las pautas de política fiscal los requerimientos de 
las distintas entidades componentes del sector público. 

Esto implicó la toma de decisiones no solamente 
sobre gastos corrientes y de capital, ingresos tributa-
rios y otros ingresos corrientes, y la forma de finan-
ciar -el desequilibrio, sino también sobre diversos 
asuntos relacionados con otros aspectos de la econo-
mía nacional, que otorgan al presente proyecto de 
ley de presupuesto rol protagónico en el programa 
global de política económica destinado a continuar, en 
forma paulatina pero decidida, el ordenamiento del Es-
tado que el gobierno nacional se ha propuesto alcanzar. 

En este'sentido, los acuerdos sobre refinanciación de la 
deuda extema con los acreedores bancarios privados, y los 
acuerdos con el Fondo Monetario Internacional y el Club 
de París; junto con el enunciado de los Lincamientos de 
la Estrategia de Crecimiento Económico 1985-1989 y la 
concertación social, en etapa de organización definitiva, 
permiten alentar sólidas esperanzas acerca de la recupe-
ración económica anhelada por todos los sectores del país, 
y cuyos efectos comenzarán a percibirse en forma evi-
dente durante el presente ejercicio fiscal. 

Dios Guarde a Vuestra Honorabilidad. 

Mensaje 165 
R A Ú L R . ALFONSÍN. 
Bernardo Grinspun. 

G R Á F I C O A 

ADMINISTRACION NACIONAL - AÑO 1985 
Destino de las erogaciones 

E n m i l l o n e s 
de $a % 

a) Administración general 341.922 6,5 
b) Defensa 400.885 7,7 
c ) Seguridad 148.850 2,9 
d) Salud 189.824 3,6 
e) Cultura y educación 519.836 9,9 
1) Desarrollo de la economía . . 2 .021.996 38,6 

g ) Bienestar social 1.215.857 23,2 
h ) Ciencia y técnica 122.501 2 ,4 
i ) Deuda pública 341.608 6,6 

Subtotal 5 .303.279 101,3 
Economías a realizar . . . . - 65 .900 - 1 , 3 

Total de erogaciones ... 5.237.379 100,0 

GRÁFICO B 

ADMINISTRACION NACIONAL - AÑO 1985 

Composición económica de las erogaciones 

E n mi l lones 
de $a 

Erogaciones corrientes 4.236.575 80,9 

a) Personal 1.162.857 22,2 
b) Bienes y servicios no personales 562.731 10,8 
c) Intereses- de la deuda 519.076 9,9 
d) Transferencias 2.050.011 39,1 

d . i . Para erogaciones 
corrientes 1.718.297 32,8 

d . 2 . Para erogaciones 
de capital 331.714 6,3 

e) Economías a realizar - 5 8 . 1 0 0 - 1 , 1 
Erogaciones de capital 1.000.804 19,1 
f ) Bienes de capital 123.525 2,4 

g) Construcciones 384.487 7,3 
h ) Inversión en bienes preexistentes 9.046 0,2 
i ) Inversión financiera 491.546 9,4 

Economías a realizar - 7.800 - 0 , 2 

Total de erogaciones . . . 5.237.379 100,0 

G R Á F I C O C 

ADMINISTRACION NACIONAL - AÑO 1985 

Distribución jurisdiccional de las erogaciones 

E n mi l lones 
de $a % 

a) Poder Legislativo nacional . . 25.077 0,48 
b) Poder Judicial de la Nación 53.091 1,02 
c ) Tribunal de Cuentas de la 
* Nación 2.773 0,05 

d) Presidencia de la Nación . . 298.123 5,69 
e) Ministerio del Interior 133.945 2,56 
j) Ministerio de Relaciones Ex-

teriores y Culto 30.338 0,58 
g ) Ministerio de Defensa 632.862 12,08 
h ) Ministerio de Economía . . . . 430.032 8,21 
i) Ministerio de Obras y Servi-

cios Públicos 667.061 12,74 
j ) Ministerio de Educación y 

Justicia 595.622 11,37 
k) Ministerio de Trabajo y Segu-

ridad Social 67.215 1,28 
1) Ministerio de Salud y Acción 

Social 610.378 11,66 
m) Servicio de la deuda pública 341.608 6 ,52 
n) Obligaciones a cargo del Te-

1.415.154 27,02 

Subtotal 5.303.279 101,26 

Economías a realizar . . : - 65.900 - 1 , 2 6 

Total de erogaciones . . 5.237.379 100,00 
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Origen de los recursos 
En millones 

de $a % 

3.300.112 97,1 

Tributarios 2 .737.931 82,6 
a) Sobre los ingresos 85.443 2,5 
b) Sobre el patrimonio 63.902 1,9 
c) Sobre la producción, el consumo 

y las transacciones 1.370.067 40,3 
d) Sobre el comercio exterior . . . 661.412 19,5 
e) Otros ingresos tributarios . . . . 222.066 6,5 
f) Aportes de previsión y asis-

tencia social 335.041 9,9-

No tributarios 562.181 16,5 

g) Tasas y tarifas 95.528 2,8 
h) Otros ingresos no tributarios . 466.653 13,7 

E n mi l lones 
de ? a 

Ingresos de capital .. 97.931 2,9 
i) Venta de activo fijo 290 — 
i) Reembolso de préstamos 97.641 2,9 

Total de recursos 3 .398.043 100,0 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Fíjanse en la suma de cinco billones 
doscientos treinta y siete mil trescientos setenta y nueve 
millones trescientos noventa y ocho mil pesos argentinos 
($a 5.237.379.398.000) las erogaciones corrientes y de 
capital del presupuesto de la administración nacional 
(administración central, cuentas especiales y organismos 
descentralizados) para el ejercicio de 1985, con destino 
a las finalidades que se indican a continuación, que se 
detallan por función en la planilla número 1 y analíti-
camente en las planillas números 2, 3, 4 y 5 anexas al 
presente artículo. 

— E n mi l lones de $ a — 

E r o g a c i o n e s E r o g a c i o n e s 
F i n a l i d a d T o t a l c o r r i e n t e s de c a p i t a l 

Administración general 341.922 299.044 42.878 
400.885 369.348 31.537 
148.850 141.909 6.941 

Salud 189.824 163.058 26.766 
519.836 461.122 58.714 

2.021.996 1.549.328 472.668 
Bienestar social 1.215.857 884.534 331.323 
Ciencia y técnica 122.501' 84.725 37.776 

341.608 341.608 — 

5.303.279 4.294.675 1.008.604 
Economías a realizar - 6 5 . 9 0 0 - 5 8 . 1 0 0 - 7 . 8 0 0 

Total 5.237.379 4.236.575 1.000.804 

Art. 2? — Estímase en la suma de tres billones tres-
cientos noventa y ocho mil cuarenta y dos millones sete-
cientos doce mil pesos argentinos ($a 3 .398.042.712.000) 
el cálculo de recursos de la administración nacional 

i destinado a atender las erogaciones a que se refiere el 
¡ artículo 1 ' , de acuerdo con la distribución que se indica 

a continuación y el detalle que figura en planillas nú-
I meros 6,. 7, 8 y 9, anexas al presente artículo. 

— En millones de $a — 

Recursos de administración central 1.833.495 
Corrientes 1 .751.595 
D e capital 81.900 

Recursos de cuentas especiales 913.651 
Corrientes 898.143 
D e capital 15.508 

Recursos de organismos descentralizados 650.897 
Corrientes 650 .374 
D e capital ^ 

Total 3 .398.043 
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Art. 39 — Fíjanse. en la suma de ochocientos cuarenta 
mil seiscientos noventa y seis millones ochocientos no-
venta y tres mil pesos argentinos ($a 840.696.893.000) 
los importes correspondientes a las erogaciones figura- , 
tivas de la administración nacional, de acuerdo al de- I 
talle que figura en la planilla número 10, anexa' al 
presente artículo, quedando en consecuencia establecido 
el financiamiento por contribuciones de cuentas espe-
ciales y organismos descentralizados en la misma suma, 
de acuerdo al detalle que figura en la planilla número 11, 
anexa al presente artículo. 

Asimismo, estímase en la suma de un mil ochocientos 
setenta y cinco millones doscientos cincuenta y cinco I 
mil pesos argentinos ($a 1.875.255.000) el financia-
miento por remanentes de ejercicios anteriores de las 
cuentas especiales y organismos descentralizados, de 
acuerdo con el detalle que figura en la planilla nú-
mero 12 anexa al presente artículo. 

Art. 49 — Como consecuencia de lo establecido en los 
artículos 1P, 29 y 39, estímase la necesidad de finan-
ciamiento de la administración nacional para el ejercicio 
1985, en la suma de un billón ochocientos treinta y siete , 
mil cuatrocientos sesenta y un millones cuatrocientos 
treinta y un mil pesos argentinos ($a 1.837.461.431.000) 
de acuerdó con el detalle que figura en las planillas 
números 13, 14 y 15, anexas al presente artículo. 

Art. 5 9 — Fíjase en la suma de cuatrocientos treinta 
y cuatro mil setecientos dos millones novecientos doce 
mil pesos argentinos ($a 434.702.912.000) el importe 
correspondiente a las erogaciones para atender amorti-
zaciones de deudas y adelantos a proveedores y contra-
tistas de la administración nacional de acuerdo con el 
detalle que figura en la planilla número 16, anexa al 
presente artículo. 

Art. 6P — Estímase en la suma de cuatrocientos cin-
cuenta y cinco mil quinientos cuarenta y dos millones 
cuatrocientos veintinueve mil pesos argentinos ($a 
455.542.429.000) el financiamiento de la administración 
nacional, excluido el establecido por el artículo 3? de la 
presente ley, de acuerdo al detalle que figura en las 
planillas números 17, 18, 19 y 20, anexas al presente 
artículo. 

Art. 79 — Como consecuencia de lo establecido en 
los artículos 4?, 5"? y 6? de la presente ley, estímase en 
la suma de un billón ochocientos dieciséis mil seiscientos 
veintiún millones novecientos catorce mil pesos argen-
tinos ($a 1 .816.621.914.000) el resultado del ejercicio 
(negativo) del presupuesto general de la administración 
nacional para el ejercicio 1985, conforme al detalle que 
figura en las planillas números 21, 22 y 23, anexas al 
presente artículo. 

Art. 89 — Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a in-
troducir modificaciones en las erogaciones fijadas en los 
artículos 19 y 39 de la presente ley en la medida que 
dichas modificaciones se originen, exclusivamente, en 
mayores erogaciones en el inciso 11 - Personal y en todos 
aquellos incisos del presupuesto que estén vinculados a 
la atención de gastos en personal, resultantes de la ins-
trumentación de la política salarial que establezca el 
gobierno nacional para el presente ejercicio, y siempre 
que con la instrumentación de dicha política se superen 

las previsiones crediticias contenidas, a tal efecto, en la 
presente ley. 

Como consecuencia de lo establecido precedentemente 
el Poder Ejecutivo nacional queda facultado para alte-
rar, en caso que corresponda, la necesidad de financia-
miento y el resultado del ejercicio estimados por los 
artículos 49 y 79 de la presente ley. 

El Poder Ejecutivo nacional deberá dar cuenta al 
Congreso Nacional en cada oportunidad en la que pro-
ceda a ejercer las facultades conferidas por el presente 
artículo. La comunicación por parte del Poder Ejecutivo 
nacional deberá ser efectuada dentro de los treinta (30 ) 
días corridos contados a partir de la fecha de vigencia 
de cada uno de los decretos mediante los cuales se hu-
bieren ejercido las facultades conferidas. 

Art. 99 — Autorízase al Poder Ejecutivo nacional para 
introducir en los presupuestos de los servicios de cuen-
tas especiales y de organismos descentralizados, las 
modificaciones que sean indispensables para su desen-
volvimiento, dentro de sus posibilidades financieras y 
en la medida que las mismas no aumenten la necesidad 
de financiamiento estimada en el artículo 4? de la pre-
sente ley. salvo en aquellos casos en que la modificación 
en las erogaciones resulte financiada con el producido 
del uso del crédito extemo originado en organismos 
financieros internacionales, de los cuales la República 
sea miembro y afectado específicamente a su atención. 

Art. 10. — El Poder Ejecutivo nacional podrá disponer 
las reestructuraciones que considere necesarias incluido 
cambio de finalidad, función, jurisdicción e inciso, den-
tro de la suma total fijada por el artículo 19 y para 
las erogaciones figurativas establecidas en el artículo 3^, 
en la medida que dichas reestructuraciones no alteren 
la necesidad de financiamiento estimada en el artículo 4 ' 

Art. 11. — Autorízase al Poder Ejecutivo nacional para 
introducir las reestructuraciones y modificaciones que 
sean indispensables en los montos consignados para la 
amortización de deudas y los adelantos a proveedores 
y contratistas fijados por el artículo 59 y para el uso 
del crédito previsto en el financiamiento de la admi-
nistración nacional estimado por el articulo 69, en la 
medida que las mismas no incrementen el resultado del 
ejercicio del presupuesto general de la administración 
nacional estimado en el artículo 79. 

Art. 12. — El Poder Ejecutivo nacional distribuirá los 
créditos de la presente ley, y la eventual ampliación de 
los mismos, por programas y partidas, cargos y horas 
de cátedra de personal permanente y temporario y 
proyectos de trabajos públicos, según corresponda, que-
dando facultado para introducir las modificaciones 
necesarias en dicha distribución, con las limitaciones 
dispuestas en el último párrafo del artículo 10 de la 

I presente ley. 

Art. 13. — En relación con lo determinado en el ar-
tículo 33 de la ley 11.672 (Complementaria Permanente 

j de Presupuesto) modificado por el artículo 34 de la 
: ley 16.432 y por la ley 16.911, facúltase al Poder Eje-

cutivo nacional a realizar operaciones de crédito a me-
diano y largo plazo, adicionales a las previstas por el 
artículo 6^ de la presente ley, hasta alcanzar un monto 
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equivalente al cincuenta por ciento ( 5 0 % ) de la suma 
establecida como necesidad de financiamiento por el 
artículo 4 ' , pudiendo a tales efectos emitir títulos de la ' 
deuda pública-en la cantidad que resulte necesario. 

Art. 14. — Queda establecido que la suma estimada 
en el artículo 7 ' de esta ley en concepto de resultado 
del ejercicio, o la que resulte por aplicación de lo es-
tipulado en el artículo 8 ' de la presente ley, constituye ! 
el monto máximo autorizado al Poder Ejecutivo nacional 
para hacer uso, transitoriamente, del crédito a corto 
plazo a que se refiere el artículo 42 de la Ley de Con-
tabilidad o para realizar las operaciones de financia-
ción transitoria que se consideren convenientes, inclusi-
ve las provenientes del Banco Central de la República 
Argentina, el que podrá efectuarlas hasta el monto 
máximo que resulte de la autorización establecida por 
el presente artículo. 

Art. 15. — Facúltase al Poder Ejecutivo nacional para 
consolidar durante el ejercicio .1985, la deuda flotante 
y a corto plazo del Tesoro nacional a cuyo efecto podrá 
emitir títulos de la deuda pública y realizar las demás 
operaciones de crédito que resulten necesarias. 

Art. 16. — Fíjase en la suma de un billón trescientos 
sesenta y nueve mil trescientos ochenta y ocho millones 
de pesos argentinos ($a 1 .369.388.000.000) las eroga-
ciones por prestaciones de las cajas nacionales de pre- . 
visión del Sistema Nacional de Previsión para el ejer-
cicio 1985, estimándose en el mismo importe los re-
cursos y el financiamiento destinado a atender dichas 
prestaciones, de acuerdo con el detalle que figura en 
las planillas números 24, 2 5 y 26 anexas al presente 
artículo. 

E l Poder Ejecutivo nacional podrá disponer las mo-
dificaciones que considere necesarias en la medida que 
las mismas se originen por aplicación de lo dispuesto 
por el artículo 8? de la presente ley. 

E l Poder Ejecutivo nacional distribuirá el crédito 
fijado en el presente artículo y su eventual ampliación, 
por programas y partidas, quedando facultado para in-
troducir las reestructuraciones necesarias en dicha dis-
tribución. 

Art. 17. — El cupo global a que se refiere el artículo 
10 de la disposición de facto 21.608, se fi ja para 1985 
en ciento treinta y ocho mil cuatrocientos cincuenta y 
dos millones doscientos cuarenta mil pesos argentinos 
($a 138 .452 .240 .000) ; correspondiendo la suma de diez 
mil setecientos cuarenta y tres millones sesenta y dos mil 
pesos argentinos ($a 10 .743 .062 .000) al cupo límite 
dentro del cual se podrán aprobar nuevos proyectos 
durante el ejercicio 1985, en virtud de lo establecido 
por la disposición de facto 22 .021 de desarrollo econó-
mico de la provincia de La Rio ja; la suma de diez mil 
setecientos cuarenta y tres millones sesenta y dos mil 
pesos argentinos ($a 10 .743 .062 .000) al cupo límite 
dentro del cual se podrán aprobar nuevos proyectos 
durante el ejercicio 1985, conforme a lo establecido 
por la disposición de facto 22.702 en la provincia de 
Catamarca; la suma de diez mil setecientos cuarenta 
y tres millones sesenta y dos mil pesos argentinos 
(Sa 10 .743 .062 .000) al cupo límite dentro del cual se 
podrán aprobar nuevos proyectos durante el ejercicio 

1985 de acuerdo a lo establecido por la disposición de 
facto 22.702 en la provincia de San Luis y la suma de 
diez mil setecientos cuarenta y tres millones sesenta y 
dos mil pesos argentinos ($a 10.743.062.000) al cupo 
límite dentro del cual se podrán aprobar nuevos pro-
yectos durante el ejercicio 1985, en virtud de lo esta-
blecido por la disposición de facto 22.973 en la pro-
vincia de San Juan. 

En todos los casos los cupos fijados se refieren a 
la suma del costo fiscal teórico a devengarse a lo largo 
del período en que tengan vigencia los beneficios que 
se otorguen. 

El cupo global se considera afectado por el monto 
de todos los proyectos de promoción industrial apro-
bados al 31 de diciembre de 1984. 

Art. 18. — Fíjase el cupo total para proyectos de 
promoción minera a que se refiere el artículo 31 de 
la disposición de facto 22.095 en cuatrocientos setenta 
y siete millones setecientos sesenta mil pesos argenti-
nos ($a 477 .760 .000) . 

Art. 19. — Fíjase en la suma de un mil seiscientos 
catorce millones setecientos treinta y dos mil pesos ar-
gentinos ($a 1.614.732.000) el cupo global para aten-
der los aportes y/o compensaciones que, previa consi-
deración por parte de la Comisión Nacional de Emer-
gencia Agropecuaria, resuelva otorgar la Secretaría de 
Agricultura y Ganadería con motivo de las circunstan-
cia a que alude la disposición de facto 22.913. 

Art. 20. — Fíjase en la suma de un mil seiscientos seis 
millones ochocientos treinta y seis mil pesos argentinos 
($a 1.606.836.000) el cupo global para atender las 
compensaciones y/o subsidios que surjan del cumpli-
miento de los artículo 5 ' , 6«, 7? y 8? del decreto 1.152 
de fecha 13 de abril de 1984 reglamentario de la 
disposición de facto 20.496. 

Art. 21. — Fíjase el cupo anual a que se refiere el 
artículo 31? de la disposición de facto 22.317 en tres 
mil ciento sesenta y dos millones de pesos argentinos 
($a 3 .162 .000 .000) . 

Art. 2 2 . — Fíjase el cupo global de crédito forestal 
a que se refiere el punto 1 del inciso b) del artículo 
4 ' de la disposición de facto 21.695 en trece mil ocho-
cientos noventa y tres millones doce mil pesos argen-
tinos ($a 13 .893.012.000) . 

De este monto, el Instituto Forestal Nacional entre-
gará certificados en 1985 por un total máximo de ocho 
mil trescientos treinta y cinco millones ochocientos siete 
mil pesos argentinos ($a 8 .335 .807 .000) . 

Art. 23. — Fíjase en la suma de setecientos dieciocho 
millones quinientos treinta y seis mil pesos argentinos 
($a 718 .536 .000) el cupo global del crédito destinado 
a otorgar • subsidios a los productores agropecuarios a 
los fines establecidos por la disposición de facto 22 .428 
de fomento a la conservación de los suelos y para la 
adquisición de maquinaria de acuerdo con lo previsto 
por el artículo 19 del decreto 681 de fecha 29 de marzo 
de 1981, reglamentario de aquélla. 

Art. 24. — Autorízase al Poder Ejecutivo nacional pa-
ra otorgar ayuda financiera hasta un monto de un mi/, 
novecientos sesenta millones cuatrocientos sesenta y do j 
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mil pesos argentinos ($a 1.960.462.000) de acuerdo con 
las condiciones que el mismo establezca, a las empresas 
de radiodifusión y canales de televisión, administrados ' 
o intervenidos por el Estado, con cargo a las erogacio-
nes que a tal efecto autoriza la presente ley. 

Art. 25. — Prorrógase por un ( 1 ) año el plazo esta-
blecido en el tercer párrafo del artículo 21 de la dispo-
sición de facto 21.550 modificado por el artículo 29 de 
la disposición de facto 21.981, por el artículo 37 de la 
disposición de facto 22.202, por el artículo 32 de la dis-
posición de facto 22.451, por el artículo 29 de la dispo-
sición de facto 22.602, por el artículo 25 de la disposi-
ción de facto 22.770 y por el artículo 30 de la ley ^ 
23.110, para las siguientes empresas: SIAM Limitada ¡ 

S.A., Fábrica Argentina de Vidrios y Revestimientos de | 
Opalinas Hurlingham S.A., Compañía Azucarera Las j 
Palmas (Las Palmas del Chaco Austral) y Textil Es-
calada. 

Art. 26. — Incorpórase el Ministerio de Defensa a 
las disposiciones del artículo 35 de la ley 23.110 modi-
ficatorio del artículo 1 ' de la disposición de facto 
18.302 "S" , el que quedará redactado de la siguiente 
forma: 

Artículo lí1 — Solamente podrán incluirse crédi-
tos destinados a atender gastos de carácter reser-
vado y/o secreto, de acuerdo al régimen establecido 
por el decreto ley 5.315/56 "S " , en el presupuesto 
de los siguientes organismos: Secretaría General de 
la Presidencia de la Nación, Secretaria de Inteli-
gencia del Estado y Ministerio de Defensa. 

Art. 27. — Incorpórase a la nómina del artículo 37 
de la ley 23.110, incorporada a la ley 11.672 (comple-
mentaria permanente de presupuesto), las cuentas es-
pecíales que a continuación se detallan: 

C.E. 432 - Servicio Nacional de Arquitectura 
Trabajos por cuentas de terceros. 

C.E. 522 - Cumplimiento disposición de facto 
22.938. 

C.E. 771 - Asistencia ex combatientes. 
C.E. 933 - Fondo Nacional de la Marina Mer-

cante. 
C.E. 943 - Canal de vinculación de Buenos Ai-

res - Paraná de Las Palmas y otros accesos a 
puertos. 

Art. 28. — Los remanentes de recursos del ejercicio 
1984 correspondientes a las cuentas especiales 759 -
Ministerio de Defensa. Cumplimiento disposición de fac-
to 21.712, 4 3 1 - P o l i c í a Federal Argentina. Viviendas 
propias para el personal, disposición de facto 21.712, 
y 351 - Dirección Nacional del Servicio Penitenciario 
Federal. Cumplimiento disposición de facto 21.712, las 
cuales fueron suprimidas a partir de la finalización del 
ejercicio 1984 por el artículo 39 de la ley 23.110, de-
berán ser ingresados a la cuenta especial 516 - Fondo 
Nacional de la Vivienda. 

Art. 29. — Déjase sin efecto lo dispuesto en el artícu-
lo 42 de la ley 23.110 con relación a la cuenta especial 
922 - Registro Nacional de la Industria de la Cons-
trucción. 

Art. 30. •— El producido de la realización de bienes 
muebles e inmuebles que efectúen las jurisdicciones 45 

46, 47 y 48, Ministerio de Defensa y estados mayores 
generales de las fuerzas armadas, ingresará a las cuen-
tas especiales habilitadas eu las respectivas jurisdic-
ciones. 

Art. 31. — Sustitúyese el inciso h) del artículo 12 de 
la disposición de facto 22.091, el que queda redactado 
de la siguiente forma: 

b) Un cuatro por ciento ( 4 % ) del total de las 
recaudaciones que la repartición aduanera efec-
túa para otros organismos, incorporándose asi-
mismo los gravámenes que se creen en el futuro. 

Art. 32. — Incorpórase a la ley 11.672 (complemen-
taria permanente de presupuesto) el artículo 56 de la 
ley 23.110 y los artículos 29 y 30 de la presente ley. 

Art. 33. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

— A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

I 1 7 

| Buenos Aires, 5 de febrero de 1985. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabili-
dad, con referencia a lo dispuesto por el artículo 8 9 de 
la ley 23.110. 

¡ La mencionada disposición legal facultó a este Poder 
Ejecutivo, a introducir modificaciones en los créditos 

^ del presupuesto general de la administración nacional 
para 1984 aprobado por la citada ley. 

En función de la autorización conferida, mediante 
i decreto 4.117 del 28 de diciembre de 1984, se procedió 
j a introducir modificaciones en las autorizaciones para 
. gastar del citado presupuesto, en los incisos 11 - Perso-

nal y en aquellos otros cuyos créditos se destinan a la 
atención de gastos en personal. 

L a medida dictada dispuso la atención de los ma-
yores gastos resultantes de la instrumentación de la 

1 política salarial dispuesta para el sector público, en los 
meses de noviembre y diciembre de 1984. 

En este sentido el ajuste presupuestario realizado, 
contempló también lo dispuesto por el artículo 33 de 
la ley 23.110, en cuanto se refiere al porcentaje por 
el cual se actualizaron los gastos en personal del pre-
supuesto general de la administración nacional. 

De esta manera los aportes de la administración cen-
tral a las jurisdicciones provinciales y al territorio na-
cional, se han reajustado conforme lo estableció el ar-
tículo 33 referido. 

1 Al margen de lo expuesto precedentemente, se con-
sidera conveniente señalar que la modificación presu-

| puestaria dispuesta alteró la necesidad de financiamien-
to y el resultado del ejercicio 1984, estimados por los 

I artículos 4" y 7 ' de la ley 23.110. 
Se acompaña copia autenticada del decreto 4.117 de 

fecha 28 de diciembre de 1984. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
i 

Mensaje 210 
R A Ú L R . A L F O N S Í N . 

Bernardo Grinspun. 
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Buenos Aires, 28 de diciembre de 1984. 

VISTO el presupuesto general de la administración 
nacional para el corriente ejercicio, aprobado por la ley 
23.110, distribuido y modificado por el decreto 3 .574 
de fecha 6 de noviembre de 1984, sus posteriores mo-
dificaciones, y 

CONSIDERANDO: 

Que la mencionada ley faculta al Poder' Ejecutivo a 
incrementar las autorizaciones para gastar del presu-
puesto general de la administración nacional para 1984. 

Que la referida facultad tiende a posibilitar la aten-
ción de la política salarial para el personal del sector 
público a implementarse en el corriente año. 

Que a esos fines, es procedente proponer por la pre-
sente medida el incremento de los créditos de algunas 
jurisdicciones presupuestarias, que Ies permitirá atender 
los mayores gastos emergentes de la actualización sa-
larial dispuesta para los meses de noviembre y diciem-
bre de 1984. 

Que la modificación presupuestaria propuesta está 
amparada en las facultades conferidas al Poder Ejecu-
tivo nacional por los artículos 8? y 33 de la ley 23.110. 

Por eÜD, 

El presidente de la Nación Argentina 

D E C R E T A : 

Artículo — Increméntase el total de las erogacio-
nes del presupuesto general de la administración na-
cional vigente, de acuerdo con el detalle obrante en el 
resumen y planillas anexos al presente artículo. 

Art. 2 ' — Increméntase el financiamiento por contri-
buciones de los servicios de cuentas especiales y orga-
nismos descentralizados del presupuesto general de la 
administración nacional vigente, de acuerdo con el de-
talle obrante en planilla anexa al presente artículo. 

Art, 3? — Dése cuenta oportunamente al Honorable 
Congreso de la Nación. 

Art. 4« — Comuniqúese, publíquese, dése a la Di-
rección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Decreto 4.117. 
R A Ú L R . A L F O N S Í N . 

Bernardo Grinspun. 

— A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

18 
Buenos Aires, 13 de febrero de 1985. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

E l Poder Ejecutivo nacional tiene el honor de remitir 
a consideración de vuestra honorabilidad el adjunto 
proyecto de ley que regula la producción y comercia-
lización de azúcar de remolacha y jarabes con alto 
contenido de azúcar monosacárido fructosa. 

1. L a actividad azucarera afecta intereses públicos. 
L a actividad azucarera está regulada por la ley 

19.597, cuya esencia es la limitación de la producción, 

distribuyendo proporcionalmente entre los productores 
' de caña de azúcar el cupo nacional de producción de 

azúcar, y la imposición a los ingenios de cuotas de 
| venta al mercado interno y de cuotas de exportación 
I obligatoria. 
I Esta regulación, como está claramente expresado en 
' los fundamentos de la ley, tiene por objeto evitar las 
i crisis cíclicas que provocan verdaderos desastres so-

ciales y económicos en las regiones productoras, 
í Son conocidos, por otra parte, los efectos devastá-
I dores de las sobreproducciones de cultivos regionales, 

y hay otros regímenes similares de limitación para dis-
tintas actividades (vitivinícolas, yerbateras, tabaqueras). 

Es difícil imaginar un sistema que evite las mencio-
nadas crisis cíclicas y sus tremendos resultados econó-
micos y sociales, que no sea alguna forma de regulación 
de las cantidades producidas. 

2. La regulación de la producción y comercialización 
del azúcaT existe en todos los países productores. 

En todos los países que son grandes productores de 
azúcar, ya sean además importadores o exportadores 
(República de Cuba, los países de la Comunidad Eco-
nómica Europea, Commonwealth de Australia, Estados 
Unidos de América, República Federativa del Brasil, 
República de Filipinas, República Dominicana, Reino 
de Thailandia, República de Sudáfrica, Estado Inde-
pendiente de Mauricio, etcétera) son las políticas na-
cionales las que determinan el comportamiento de 
cantidades y precios del azúcar, tanto de los mercados 
nacionales como del internacional. 

Todos estos países tienden a proteger al producto» 
nacional, aislando el precio interno del errático precio 

1 internacional, exportando los excedentes en el caso de 
los exportadores, o limitando las importaciones en los 
otros. 

Los mecanismos son de los más variados, incluyendo 
subsidios, incentivos, aranceles, reembolsos, cuotas, res-
tricciones de cantidades y regulaciones de precios de 
diversos tipos. 

En todos estos países es una industria estratégica 
considerada tanto desde el punto de vista del empleo 
de mano de obra y tierras sin fácil ocupación alterna-
tiva, como de abastecimiento asegurado del indispen-
sable producto. 

3. E l azúcar de remolacha. 

La ley 19.597 contenía una prohibición para la ins-
talación de nuevos ingenios azucareros como medida 
usencia! para evitar la sobreoferta de azúcar. Dicha 
prohibición tenía una vigencia de diez ( 1 0 ) años y 
el plazo se cumplió a fin de 1982. 

En estos momentos se está instalando y en avan-
zado grado de construcción un ingenio para produc-
ción de azúcar usando remolacha como materia prima. 

Si bien la materia prima es la remolacha azucarera, 
todas las operaciones unitarias a las que se la somete 
tienen por finalidad la extracción de la sacarosa pre-
sente y su posterior purificación. 

"Un ingenio remolachero tiene algunas diferencias de 
equipamiento con un ingenio de caña, debido a que las 
materias primas requieren cada una un tratamiento ini-
cial particular, sin que haya diferencia alguna en el 
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producto final obtenido. E l azúcar cuyo origen es la 
remolacha es exactamente la misma sustancia que la 
obtenida de la caña. Sus propiedades químicas y físicas 
así como su poder edulcorante son idénticos.. 

La instalación del ingenio a que hacemos referencia 
es legal, en la medida en que la prohibición ya no 
existe. Pero siguen en plena vigencia todas las demás 
disposiciones de la ley que hacen a la producción y 
comercialización de azúcar, tanto para el mercado in-
terno como para la exportación. 

Por lo tanto, es necesario proveer al cumplimiento de 
los objetivos de la ley 19.597 que, en vista del interés 
general, mantienen plena justificación, ordenando la co-
mercialización de los azúcares de remolacha usapdo un ' 
irrenunciable criterio de equidad. 

4. La fructosa. 

Si bien el azúcar fructosa es un monosacárido natu-
ral, comercialmente se lo produce por transformación de 
glucosa, a su vez obtenida del almidón. 

El procedimiento para la fabricación de jarabes con 
alto contenido de fructosa consiste básicamente en la 
extracción de almidón de materias primas que lo con-
tengan, siendo el maíz el más común, y otros posibles 
como arroz, papa, mandioca, trigo, etcétera. 1 

Una vez obtenida la lechada de almidón insoluble, el 
proceso sigue caminos comunes. I 

Una primera etapa inmediatamente posterior com-
prende el acondicionamiento del almidón, solubilizán-
dolo e hidrolizándolo mediante un procedimiento enzi-
màtico hasta transformarlo casi en un ciento por ciento 
(100 % ) en glucosa. 

E l almidón es un polímero formado por unidades 
simples del monosacárido glucosa. Transformado el al-
midón en glucosa continúa un tratamiento de isomeriza-
ción enzimàtica que convierte al monosacárido glucosa 
en otro monosacárido de igual fórmula molecular pero 
con distintas propiedades llamado fructosa. E l producto 
obtenido luego de esta última isomerización es una mez-
cla de glucosa y fructosa, con un contenido de esta 
última de aproximadamente cuarenta y dos por ciento 
(42 % ) sobre base seca. 

Esta mezcla así obtenida o eventualmente concen-
trada por evaporación de agua es 'la que se conoce co-
mercialmente como jarabe de fructosa cuarenta y dos 
por ciento (42 % ) , 

Los otros dos jarabes comerciales presentes en el 
mercado, cincuenta y cinco por ciento ( 5 5 % ) y no-
venta por ciento (90 % ) , se obtienen por procedimien-
tos físico-químicos por purificación o enriquecimiento 
del jarabe cuarenta y dos ( 4 2 ) (como es el fraccio-
namiento cromatogràfico o la cristalización fraccionada). 
Este proceso fue desarrollado a principios de los años 
60 por científicos japoneses, tomó importantísimo auge 
de consumo en los Estados Unidos de América a partir 
de 1972 , . llegando hoy a abastecer casi la mitad del 
mercado industrial y a más del treinta por ciento (30 % ) 
del mercado total de edulcorantes calóricos. 

A mediados de la década del 70 comenzó a desarro-
llarse en el país la fructosa ( jarabe de maíz de alta 
fructosa) y a ganarle rápidamente mercado al azúcar. 
En menos de diez años de su aparición ya existen' cinco 

fábricas en producción, restando por sustitución una 
esencial porción del mercado interno de azúcar de caña. 

La razón de esta penetración meteòrica de la fruc-
tosa en el mercado azucarero argentino es, además 
de algunas propiedades que la hacen técnicamente pre-
ferida para la producción de algunos alimentos, su 
menor precio de venta. La posibilidad económica del 
menor precio de venta surge de un subsidio nacional 
en el precio de la 'materia prima y de una carga pú-
blica que debe soportar el azúcar de caña (exporta-
ciones obligatorias). Además, como es una actividad 
cíclica la industria del azúcar de caña, debe vender en 
doce meses lo que produce en cinco. 

Es de hacer notar que los mercados en los que más 
ampliamente se ha desarrollado la producción del jarabe 
de maíz con alto contenido de fructosa son los de 
aquellos países que con esta producción sustituyen im-
portaciones de azúcar; caso muy diferente es el de la 
República Argentina, donde la no previsión ha hecho 
que la fructosa sustituya azúcar, obligando a volcar 
al exterior más excedentes a precios realmente ruinosos 
y a sustituir exportaciones de maíz, sin ganancia alguna 
desde el punto de vista global. 

5. Necesidades de regular la producción de fruc-
tosa. 

No existen otras posibilidades que permitan ocupar 
la cantidad de trabajadores que se desempeñan en los 
cañaverales, los obreros que trabajan en los ingenios y 
el personal que encuentra fuentes de trabajo en los 
servicios que requiere la actividad azucarera. Basta 
pensar que entre la mano de obra ocupada en la acti-
vidad azucarera propiamente dicha y la auxiliar o com-

I plementaria, talleres, reparaciones y repuestos, trans-
I porte de caña y azúcar, etcétera se desempeñan más de 
¡ cien mil (100 .000) personas. 

En la Argentina el caso es aún más espectacular 
puesto que el azúcar se produce en regiones alejadas 
de la pampa húmeda, cercanas a zona de frontera, 
donde los asentamientos urbanos y las actividades co-
merciales colaterales sólo encuentran sentido y sustento 
con "la presencia de la industria del azúcar de caña. 

La producción de caña de azúcar y su comercializa-
i ción, como también la elaboración de azúcar y su venta 

en el mercado interno y extemo, se encuentran riguro-
samente normadas por las disposiciones de la ley 19.597 
sancionada en el año 1972. 

Numerosos han sido los antecedentes de este régimen 
que se remonta al año 1897 en que se dictó la ley 
3.469, que fue la primera reguladora de la actividad. 

La primera crisis azucarera argentina se produjo en 
I el año 1895 como consecuencia de una producción% 

superior a- las necesidades del consumo y una caída 
simultánea de los precios en el mercado internacional 
que hicieron imposible la colocación de los excedentes. 
Desde entonces hasta hoy, la actividad azucarera se vie-
ne ' presentando con crisis cíclicas provocadas por el 
mismo factor que se da con carácter repetitivo: la brusca 
depresión de los • precios en el mercado internacional • 
acompañada por excesos de producción locales con re-
lación al consumo. 

L a ley 19.597 contiene disposiciones para limitar la 
producción. Prevé la fijación anual de un cupo na-
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cional de producción de azúcar y acuerda a cada uno 
de los productores de caña • su cupo individual de pro-
ducción, en kilogramos de azúcar. 

A su vez, la autoridad de aplicación de la ley les 
determina anualmente a los ingenios la cantidad de azú-
car que deben elaborar con destino a la exportación y 
su clase y, mensualmente, las que puedan entregar al 
mercado interno. 

De lo expuesto se desprende la estrictez del régimen. 
Nadie puede producir más que lo que el Estado per-
mite ni puede vender más que su cuota mensual. Los 
transgresores al sistema son pasibles de severas san-
ciones. 

La producción de fructosa tiene los mismos efectos 
que una producción de caña de azúcar no autorizada 
por cupos legales. 

Así, en la práctica, la oferta total de azúcares es li-
bre, con el agravante de que el sector que más sufre 
las consecuencias —azúcares de c a ñ a — está controlado 
y limitado, justamente para evitar las crisis cíclicas ya 
referidas. 

L a fructosa ha tomado para sí en los últimos años, 
un segmento del mercado de consumo de azúcar, por 
lo que la producción de azúcares de caña para abas-
tecer el mercado interno ha quedado estancada y por 
lo tanto la industria azucarera ha debido canalizar 
—con quebrantos muy significativos— el crecimiento 
del cañaveral hacia la exportación (nótese que la ex-
portación opera como válvula de escape para el caña-
veral que no tendría destino sí sólo se produjera azúcar 
para el mercado interno, o si se produjera únicamente 
alcohol). 

La exportación de azúcar ya está en su límite máximo 
de acuerdo a los convenios internacionales vigentes y 
su cumplimiento es enormemente gravoso para la in-
dustria. Actualmente se trabaja en profundidad para 
la distribución de otros productos de la caña de azúcar 
entre ellos el alcohol carburante que permitan avizorar 
a no demasiado largo plazo disponer de alternativas 
válidas para la industrialización de la misma. 

Mientras tanto, y hasta que no se instrumenten for-
mas de solución más profundas y duraderas para la 
actividad de las regiones productoras de azúcar de ca-
ña —tema que reconocemos de ninguna manera es po-
sible simplificar y que debe ser analizado muy con-
cienzudamente— es necesario limitar y regular la pro-
ducción de azúcar de remolacha así como la de jarabes 
con alto contenido de fructosa, para evitar el per-
juicio que a todas luces significa para el conjunto del 
país, el desperdicio de capital y tierras, desempleo de 
mano de obra, migraciones no deseadas y destrucciones 
de riqueza acumulada por generaciones en las regiones 
azucareras. 

Regular la producción y comercialización de azúcar 
de remolacha y de jarabes ricos en fructosa implica 
asegurar el cumplimiento de los objetivos de la ley 
19.597. 

Obsérvese que lo que se propicia es regular la pro-
ducción de fructosa, y de ninguna manera la molienda 
de maíz y la fabricación de la amplísima gama de 
productos de dicha molienda (de los cuales la fructosa 
es sólo uno) . 

No se considera aplicable en nuestro país liberar la 
producción de azúcar, como no lo ha sido en los prin-

cipales países productores del mundo y como lo de-
muestra la historia azucarera del país. 

Por otro lado, si es un objetivo evitar las secuelas 
sociales del desempleo, migraciones, destrucción de ca-

' ñaverales y cierre de fábricas, en modo alguno se cum-
plirá ese objetivo si no se resuelve un control cuanti-
tativo de la producción de fructosa y azúcar de re-
molacha. 

6. Consecuencia de la no regulación. 

Es necesario resaltar los efectos económicos y sociales 
indeseables de la sustitución del azúcar por la fructosa 
y el crecimiento no controlado de la oferta de azúcar 
de remolacha para el país, fundamentalmente, para el 
noroeste argentino. Se puede afirmar que una planta 
de fructosa que produzca cien mil toneladas (100.000 
t . ) con una ocupación de quinientas ( 5 0 0 ) personas 
desplaza a tres ( 3 ) ingenios de Tucumán que ocupan 
en forma directa a más de tres mil (3 .000) personas. 
En el primer caso, la inversión es menor y son incom-
parablemente menores las repercusiones multiplicadoras 
de actividad económica. 

Debe tenerse presente que este capital afectado y 
que ya está parcialmente ocioso no puede ser desti-

1 nado a otras .actividades productivas con lo que la 
comunidad desperdicia el resultado de su ahorro in-
terno de numerosos años. En el caso de las plantas 
fabriles, su reconversión a otras actividades elabora-
doras resulta imposible y de ello da testimonio el cierre 
de doce ( 1 2 ) ingenios operado en el año 1967 en los 
cuales resultó imposible aplicar los bienes de uso exis-
tentes a otras actividades productivas. 

Por otro lado, resulta difícil suplantar la actividad 
agraria de la caña por otro tipo de cultivo de igual pro-
ductividad e intensidad de utilización de capital y 
mano de obra. 

Ninguno de los cultivos intensivos que pueden desa-
rrollarse en la zona cañera, tienen en nuestro país mer-
cado con las dimensiones necesarias como para absorber 
la parte del cañaveral que habrá que abandonar. Basta 
suponer lo que pasaría en los reducidos mercados de 
las hortalizas, de las especias o del tabaco, si se des-
tinara parte de la actual superficie afectada a la caña 

I de azúcar a la producción de cualquiera o de todos 
| eso$ productos. Sin lugar a dudas quebrarían los ac-

tuales agricultores de esas actividades y los actuales 
cañeros que se dedicaran a tales cultivos. 

No obsta a la apreciación formulada, el hecho de que 
existan cultivos extensivos aptos para zonas subtropica-
les que se desarrollan en secano, como la soja y el 
poroto, que tienen colocación actualmente en el mer-
cado internacional, por cuanto dichos cultivos utilizan 
con baja intensidad el capital y la mano de obra, no 
absorbiendo pues la desocupación que se produciría 
por la sustitución del azúcar de caña y careciendo de 
la productividad por hectárea necesaria para restituir 
a los agricultores la alta inversión realizada al afectar 
sus predios a la caña de azúcar. 

A todo lo expuesto cabe agregar que se reducirían 
múltiples actividades auxiliares y complementarias de 
la azucarera como lo son las fábricas de maquinarias, 
talleres, instalaciones para reparaciones de equipos y 
maquinarias, etcétera. 
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Corresponde remarcar que todos estos efectos nega-
tivos no se producirían para crear nueva riqueza para 
el país, ni sustituir importaciones, ni aumentar su pro-
ducto bruto ni las fuentes de trabajo. Por el contrario, 
la sustitución del azúcar implicaría la reducción del 
desarrollo de una zona de frontera; el desempleo -de 
miles de trabajadores, ya que la fabricación de. fructosa 
es de capital intensivo y utiliza la sexta parte de la 
cantidad de mano de obra; la disminución de las apli-
caciones de productos industriales como lo son el azúcar 
y el alcohol; la pérdida de divisas provenientes de las 
exportaciones de azúcar y maíz y su'utilización para la 
importación de las enzimas y otros insumos para la fa-
bricación de la fructosa, y el mayor consumo de ener-
gía no renovable. 

7. El proyecto de ley 

La ley propuesta tiene como objetivo mantener en 
su verdadera esencia lo dispuesto por la ley 19.597, 
que se considera el instrumento adecuado para regular 
los intereses involucrados en la producción de azúcar. 
Se siguen en general los lincamientos de la ley 19.597, 
se fija la autoridad de aplicación, se declara aplicable 
el régimen de infracciones de la ley 19.597, se prevé 
la actualización de las multas y se establece el plazo 
de vigencia de la ley. 

Los motivos de interés público nacional que hicie-
ron necesaria dicha regulación no han cambiado y sí 
han aparecido circunstancias nuevas —la puesta en 
marcha de ingenios productores de azúcar de remola-
cha e instalaciones de fábricas de fructosa— que hacen 
imprescindible completar dicha ley aplicando un criterio 
de equidad y de acción pública, ante la que, de otra 
manera, se convertiría en inevitable crisis de inmensu-
rable magnitud en las regiones productoras de azúcar 
las que, por el momento, no tienen otras alternativas. 

Se pone a la producción y comercialización de azúcar 
de remolacha en igualdad —mutatis mutandis— con el 
azúcar de caña (cupo de producción, exportación obli-
gatoria, cuotas de mercado interno). 

Se prohibe la instalación de nuevos ingenios por diez 
( 1 0 ) años y el aumento de la capacidad industrial. 

Como en el caso del azúcar de remolacha, el proyecto 
establece cupos de producción de fructosa y cupos para 
el mercado interno. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 258 
R A Ú L R . ALFONSÍN. 

Bernardo Grinspun. 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

R E G U L A T O R I A PRODUCCION F R U C T O S A 
Y AZUCAR D E R E M O L A C H A 

CAPÍTULO I 

De la instalación de fábricas 

Artículo l1? — Queda prohibida en todo el país, para 
el término de la vigencia de la presente ley, la insta-

lación de nuevos ingenios azucareros ya sean que pro-
cesen caña de azúcar o remolacha. Durante el mismo 
j.ieríodo también queda prohibida la instalación de nue-
zas fábricas de azúcar monosacárido fructosa y cualquier 

otra fábrica destinada a la elaboración de edulcorantes 
calóricos. Queda asimismo prohibido el aumento de la 
capacidad industrial instalada, ya se tratare de ingenios 
azucareros de caña de azúcar o remolacha azucarera, 

i de fábricas de azúcar monosacárido fructosa. 
I 

CAPÍTULO I I 

Azúcar de remolacha y fructosa. 
Disposiciones comunes 

Art. 2"? —- Regúlase la producción y comercialización 
del azúcar de remolacha y del azúcar monosacárido 

, fructosa en la forma prevista en la presente ley. 
i 
I Art. 3"? — Podrán ser fabricantes de azúcar de re-
| molacha y de azúcar monosacárido fructosa quienes 

tengan fábricas en producción en la fecha de sanción 
de esta ley. Los fabricantes deberán inscribirse en los 
registros que creare la autoridad de aplicación, y estarán 
obligados a suministrar los informes y presentar las 
declaraciones juradas y demás documentación que in-

j dicare dicha autoridad. 

i Art. 4<> — La autoridad de aplicación fijará cada año 
los cupos nacionales de producción de azúcar de remo-
lacha y de azúcar monosacárido fructosa, que consti-
tuirán las cantidades totales que se podrán producir en 
el país en el año siguiente. Durante los t res (3) prime-
ros años a partir de la sanción de la ley la producción 

¡ de tales azúcares no podrá ser superior a diez mil 
(10 .000) toneladas para azúcar de remolacha y a cien 
mil (100 .000) toneladas para azúcar monosacárido fruc-
tosa. 

Art. 5"? — Los fabricantes deben ajustar la incorpora-
ción de su producción al consumo nacional, mediante 
cuotas que fije la autoridad de aplicación en funciÓD 

I de las necesidades del mercado consumidor. Dichas cuo-
I tas se prorratearán entre los fabricantes según los cupos 

de producción que les correspondan. También se en-
tiende por incorporación al consumo la utilización del 
azúcar como insumo de artículos elaborados por el pro-
pio fabricante de azúcar. 

Ninguna persona física o jurídica, nacional o extran-
I jera, podrá incorporar azúcar de remolacha o fructosa 
| al consumo interno argentino fuera de las cuotas fijada« 

por la autoridad dé aplicación. 

En caso de ejecución judicial contra un fabricante de 
azúcar de remolacha o fructosa, en la que se disponga 
la venta de azúcar o de fructosa, antes de proceder al 
remate, la autoridad judicial deberá comunicar la sen« 

! tencia —oon información sobre los antecedentes del 
juicio— a la autoridad de aplicación a efectos de que 
la misma comunique al juzgado la cantidad de azúcar o 
fructosa que puede rematarse con imputación a la cuota' 
de incorporación al consumo nacional de que disponga 

• el ejecutado, no pudiendo la cantidad por rematarse en 
cada mes exceder de la cuota o saldo de cuota que 

I tuviese disponible. 
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CiííruiyO I I I 

Azúcar de remolacha 

Art. 69 — Teniendo en cuenta lo dispuesto en el ar-
tículo 49, a partir del cuarto año de sanción de la ley 
el cupo nacional de producción de azúcar de remolacha 
será igual al del año anterior con los mismos aumentos 
o disminuciones porcentuales que se fijen sobre el cupo 
nacional de producción de azúcar de caña, y se pro-
rratearán entre los fabricantes en función de su produc-
ción en el año anterior. 

Art. 7c — L a autoridad de aplicación queda facul-
tada para fijar cuotas de exportación obligatoria de 
azúcar de remolacha, que se prorratearán entre-los in-
genios de remolacha de acuerdo con el tonelaje total 
de azúcar producido por cada uno en el mismo año. 

El porcentaje de exportación obligatoria con respecto 
al cupo nacional de producción será el mismo para el 
azúcar de caña que para el azúcar de remolacha. 

Aj t . 89 — L a autoridad de aplicación determinará las 
características del azúcar y los volúmenes que producirá 
cada ingenio de remolacha con destino a exportación. 
Tales azúcares no podrán ser comercializados en el 1 

mercado interno salvo autorización expresa de la auto-
ridad de aplicación. 

Art. 9 ' — L a producción de azúcar de remolacha para 
exportación a que se refiere el artículo anterior y el 
cumplimiento de ésta, deberán realizarse dentro de los 
plazos que fije la autoridad de aplicación. 

Los ingenios le informarán en la forma que ella es-
tablezca sobre los contratos que suscriban con destino 
a exportación y su cumplimiento. 

Art. 10. — L a autoridad de aplicación queda facul-
tada para disponer la reducción de las cantidades auto-
rizadas o fijadas para exportación siempre que medie 
causa fundada. 

Si la medida afectara contrataciones en firme, que 
se considerarán tales de acuerdo a las exigencias que 
determine la autoridad de aplicación, el azúcar con-
tratado podrá exportarse previa autorización de la mis-
ma y se imputará a cuenta de exportaciones del año 
siguiente del mismo ingenio respectivo. 

Art. 11. — La autoridad de aplicación adoptará los 
recaudos que fueren menester para garantizar el cum-
plimiento de las exportaciones obligatorias establecidas 
en función de lo dispuesto en el artículo 79, cuando no 
exista interés por parte de los ingenios y se vea la po- , 
sibilidad de perder mercados. 

CAPÍTULO I V I 

Azúcar monosacárido fructosa | 

Art. 12. — Teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 49, a partir del cuarto año de sanción de la 
ley el cupo nacional de producción de azúcar monósa-
oárido fructosa será igual al año anterior con los mis-
mos aumentos o disminuciones porcentuales que se fi-
jen sobre el cupo nacional de producción de azúcar de 
caña, y se prorratearán entre los fabricantes en función 
de «u producción en el año anterior. 

Art. 13. — El tonelaje del cupo nacional de produc-
ción de azúcar monosacárido fructosa será prorrateado 
por la autoridad (le aplicación entre los fabricantes pro-
porcionalmente al cupo básico de cada fabricante a que 
se refiere el artículo 14. 

Art. 14. — El cupo básico de los fabricantes con es-
tablecimientos puestos en marcha con. anterioridad a la 
sanción de esta ley será igual a la máxima producción 
alcanzada durante 1984 siempre que el total fabricado 
por todos ellos no supere las cien mil (100 .000) tonela-
das; caso contrario se prorrateará en la proporción que 
a cada uno de ellos les corresponda hasta alcanzar 
dicho volumen. 

Art. 15. — Una vez establecidos los cupos de todos 
los fabricantes inscriptos, el cupo anual de cada uno 
de ellos será igual al del año anterior con los aumentos 
o disminuciones que proporcionalmente les corresponda 
en función de la variación del cupo nacional de pro-
ducción de azúcar monosacárido fructosa. 

C A P Í T U L O V 

Disposiciones generales 

Art. 16. — El Ministerio de Economía de la Nación 
será la autoridad de aplicación de la presente ley pu-
driendo delegar sus funciones y facultades en organismos 
bajo su jurisdicción. 

Art. 17. — Declárase aplicable a la presente ley el 
régimen de infracciones, penalidades y recursos previsto 
en los artículos 70 a 85 de la ley 19.597. y sus normas 
modificatorias y reglamentarias. 

Art. 18. — Cuando por cualquier causa las multas 
impuestas no sean abonadas dentro del plazo legal pre-
visto al efecto, la autoridad de aplicación o en su caso, 
los jueces, a los efectos de la liquidación definitiva, de 
oficio, procederán a actualizarlas teniendo en cuenta 
la variación ocurrida entre el mes de aplicación de la 
sanción y el del efectivo pago. 

En ambos casos, se utilizará el nivel general de In-
dice de Precios Mayoristas que elabora el I N D E C (Ins-
tituto Nacional de Estadística y Censos). 

Las multas, mía vez firmes, devengarán un interés 
del ocho por ciento ( 8 % ) anual. 

Art. 19. —• L a presente ley regirá por el término de 
diez ( 1 0 ) años computados a partir de su publicación. 

Art. 20. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

•—A las comisiones de Industria, de Comer-
cio, de Agrictdtura y Ganadería y de Legisla-
ción Penal. 
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Buenos Aires, 18 de febrero de 1985. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
para someter a su consideración el adjunto proyecto 
de ley por el cual se propicia la elevación de la tasa 
del impuesto sobre los débitos bancarios creado por la 
ley 22 .947, al dos por mil (2%c). 
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La medida a adoptar procura reducir el desequilibrio 
presupuestario a través de recursos genuinos derivados 
del comentado gravamen, que en la práctica ha resul-
tado a su vez de una fácil y eficaz recaudación. 

Dioi guarde a vuestra honorabilidad. 

Meniaje 309 
RAÚT. R. AUONSÍN. 
Bernardo Grínspun. 

P R O Y E C T O D E U Y 

El Senado y Cámara de Diputado», etc. 

Articulo l o — Elévase al dos por mil (Z%„) la alí-
cuota establecida en el artículo 1? de la ley 22.947. i 

Art. 29 — La« disposiciones del artículo le de la 
presente ley regirán a partir del primer día hábil del | 
me« siguiente a aquel en que «e efectúe su publicación 
en el Boletín Oficial. 

Art. 3« — Comuníque«e al Poder Ejecutivo. 

— A las comisiones de Presupuesto y Ha-
cienda y de Finanzas. 
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Buenos Aires, 18 de febrero de 1985. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
a fin de someter a su consideración el adjunto proyecto 
de ley modificatorio del artículo 23 de la ley 14.878, mo-
dificada por la ley 17.849; artículo 24 de la citada ley, 
modificada por la ley 17.849 y sustituida por la ley 21.657 
y artículo 24 bis, agregado por la ley 21.657, a la ya | 
mencionada ley 14.878. 1 

En él se propicia el reajuste de los montos mínimos y 
máximos de las multas previstas, y el sistema de actua-
lización de los mismos, el de la« multas aplicadas que no 
se efectivicen en los plazos previstos a tal efecto. E l 
criterio encuentra su fundamento en la necesidad de do-
tar al Instituto Nacional de Vitivinicultura de medios le-
gales actualizados, que faciliten el cumplimiento eficiente 
de las funcione« de fiscalización y control en materia ' 
vitivinícola, adecuando el monto de aquellas sanciones a ¡ 
la realidad actual, procurando cumplir así con su fin ' 
preventivo y represivo. 

A tal efecto, se ha tenido especialmente en cuenta la 
incidencia del proceso inflacionario en el lapso transcu-
rrido desde la entrada en vigencia de la ley 14.878, a 
la que a través de las leyes 17.849 y 21.657 que al mo-
dificar los artículos 23 y 2 4 y agregar el artículo 24 bis, ! 
constituye el régimen vigente a la fecha, con el objeto ' 
de corregir las posibles distorsiones que pudieron haberse , 
producido ante la distinta evolución del índice utilizado 
(precios mayoristas no agropecuarios nacionales) y los 
precios de los vino« de mesa a nivel "tratadista y con-
sumidor". i 

Asimismo, se da nueva redacción al inciso b) del ar-
tículo 24 de la ley 14.878 a fin de establecer más preci-
samente los supuestos o elementos tipificantes de la in | 
fracción que se trata y se efectúa una enumeración más | 
completa d» los obligados a cumplimentar exigencias re- I 

gl amentarías en materia de actividad vitivinícola según 
lo previsto por el artículo 24 bis de la misma. 

Por último, se incorporan dos (2) párrafos al artículo 
23 de la mencionada Ley de Vinos receptando la pre-
vención del articulo 13 de la ley 22.667 respecto del plazo 
para efectivizar los destinos de los productos enfermo«, 
averiados y los que no hayan sido identificado« —ar-
tículo 23, incisos c) y b) y 24, inciso b)—, y contemplando 
la situación de los productos en los casos de prescripción 
y de extinción de la acción y/o de las penas, para que 
ineludiblemente sufran los destinos que para cada caso 
está previsto, imposibilitando su circulación comercial y 
consumo. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 310 

R A Ú L R . A L F O N S Í N . 

Bernardo Grínspun. 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 
Artículo 1 ' — Sustitúyese el artículo 24 de la ley 

14.878, modificado por la ley 17.849 y ley 21.657 por 
el siguiente: 

Artículo 24. — Los responsables de las infrac-
ciones a la presente ley o a sus normas reglamen-
tarias y a las disposiciones que en su consecuencia 
se dicten por el Poder Ejecutivo nacional y/o el 
el consejo directivo del Instituto Nacional de Viti-
vinicultura, sin perjuicio de la aplicación de las dis-
posiciones penales que pudieren corresponder, serán 
reprimidos: 

a) Por la comisión de faltas vinculadas a cues-
tiones de mero trámite o de carácter formal, 
con apercibimiento; la reincidencia será san-
cionada con multa de mil pesos argentino» 
($a 1 .000) a cien mil pesos argentino« 
($a 100 .000) ; 

b) Por el expendio o la circulación de produc-
tos cuya composición analítica no se corres-
ponda con el análisis de origen consignado 
en los instrumentos de identificación que los 
acompañan, o cuando éste se haya omitido, 
sin que posteriormente se aporten los ante-
cedentes que permitan establecer la corres-
pondencia, justificar reglamentariamente las 
diferencias analíticas constatadas o el origen 
efectivo del producto, siempre que no sean 
susceptibles de una sanción mayor, con multa 
de dos mil pesos argentinos ($a 2 .000) a 
cien mil pesos argentinos ($a 100.000) y 
cinco pesos argentinos ( t a 5 ) por litro. Estos 
productos serán destinados a la destilación o 
derrame; 

c ) Por la tenencia no autorizada en lo« locales 
de elaboración o fraccionamiento, de sustan-
cias o drogas prohibidas que puedan ser uti-
lizadas en ia adulteración de los producto« 
comprendidos en la presente ley, con multa 
de cinco mil pesos argentinos ( l a 5 .000) & 
un millón de pesos argentinos ($a 1 .000.000) 
y su decomiso; 
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d) Por la elaboración, tenencia o circulación de • 
productos e infracción, multa de dos mil pesos 
argentinos ( ¿ a 2 . 0 0 0 ) a cien mil pesos ar-
gentinos ( t a 100 .000) y cinco pesos argen-
tinos ( t a 5 ) por litro y su decomiso; 

e) Por el expendio o circulación de productos 
enfermos, con multa de un peso argentino 
( t a 1 ) por litro. Cuando el producto se en-
cuentre envasado para su venta al público, 
la multa se elevará a dos pesos argentinos 
( t a 2 ) por litro; 

f ) Por la tenencia, el expendio o la circulación 
de productos averiados con multa de cinco 
mil pesos argentinos ( t a 5 .000 ) a cien mil 
pesos argentinos ( t a 100 .000 ) . Cuando el | 
producto se encuentre envasado para su venta ¡ 
al público, la sanción se incrementará con j 
multa de cinco pesos argentinos ( t a 5 ) por , 
litro; 

L a denuncia espontánea de tenencia de vi-
nos averiados eximirá de responsabilidad a su 
tenedor, quedando el producto intervenido y 
sujeto al destino previsto en el artículo 2 3 de 

. la presente ley; 

g ) Por la tenencia, el expendio o la circulación 
de productos adulterados con multa de diez 
mil pesos argentinos ( t a 10 .000) a un millón 
de pesos argentinos ( t a 1 .000.000) y quince 
pesos argentinos ( t a 1 5 ) por litro y su de-
comiso; 

h) L a tenencia, el expendio o la circulación de 
productos aguados o manipulados, con multa | 
de cinco mil pesos argentinos ( t a 5 . 000 ) a 
quinientos mil pesos argentinos ( t a 500 .000 ) 
y diez pesos argentinos ( t a 1 0 ) por litro y 
su decomiso; 

i ) Por las transgresiones a las disposiciones de 
esta ley o a sus normas reglamentarias no 
especificadas en los incisos precedentes, con 
multas de dos mil pesos argentinos ( t a 2 .000 ) 
a quinientos mil pesos argentinos ( t a 500 .000) . 
Las multas no referidas a litros se deberán 
graduar, teniendo en cuenta según corres-
ponda, la capacidad elaborativa de la bodega, 
el promedio de fraccionamiento mensual del 
último trimestre o el de venta también del 
último trimestre; y asimismo la gravedad de 
la infracción y la reincidencia como infractor, 
siendo ésta última particular circunstancia 
agravante. E n los casos de adulteración, agua- i 
miento o manipuleo el Instituto Nacional de | 
Vitivinicultura impondrá al técnico responsa- i 
ble una inhabilitación de seis ( 6 ) meses a I 
cinco ( 5 ) años y en casa de reincidencia la 
inhabilitación será definitiva. 

Los montos establecidos en este articulo y 
los máximos y mínimos previstos al efecto, 
serán actualizados al momento de su aplica-
ción teniendo en cuenta la depreciación mo-
netaria operada entre el mes siguiente al de la 
publicación de esta ley y el de junio o diciem-

bre anterior al de la disposición condenatoria 
que se dicte, según corresponda. 

Asimismo, cuando por cualquier causa, las 
multas impuestas no sean abonadas dentro del 
plazo legal previsto al efecto, la autoridad de 
aplicación o, en su caso, los jueces, a los efec-
tos de la liquidación definitiva, de oficio pro-
cederán a actualizarlas, teniendo en cuenta 
la variación ocurrida entre el mes siguiente' 
al de aplicación de la sanción y el del efec-
tivo pago. 

En ambos casos, se utilizará el indice de 
precios mayoristas no agropecuarios nacionales 
que elabora el Instituto Nacional de Estadis-
tica y Censos. Las multas, ima vez firmes, 
devengarán el interés legal correspondiente. 

Art. Z> — Sustitúyese el artículo 24 bis de la ley 14.878 
incorporado por la ley 21.657 por el siguiente: 

Artículo 24 bis. — Los responsables de viñedos, 
bodegas, plantas de fraccionamiento, distribución, 
depósitos y fábricas de bebidas y productos a que 
se refiere esta ley, así como también las personas o 
empresas que lo transporten, y las que importen o 
fabriquen productos destinados a uso enològico de-
berán cumplimentar las exigencias de inscripción, 
presentación de declaraciones juradas y demás in-
formación y sobre constancias en documentos y li-
bros rubricados (modelo oficial) y otras que tengan 
por objeto una efectiva fiscalización de su actividad, 
en las fechas, condiciones y formas que reglamen-
tariamente determine el Instituto Nacional de Viti-
vinicultura. 

Asimismo, este organismo podrá paralizar el in-
greso y egreso de productos en los establecimientos 
fiscalizados, hasta tanto se dé cumplimiento a las 
obligaciones establecidas precedentemente y en las 
normas reglamentarias que en su consecuencias se 
dicten. 

Art. 3« — Incorpórase, a continuación del último pá-
rrafo del artículo 23 de la ley 14.878, el siguiente: "Los 
productos enfermos, averiados y los comprendidos en el 
artículo 24, inciso b) de la ley 14.878, modificada por 
la presente, que no sean corregidos o no se haya efecti-
vizado su traslado a fábricas de vinagre, destilería o 
derrame voluntario, según corresponda, en el plazo de 
noventa ( 9 0 ) días, serán derramados por el Instituto Na-
cional de Vitivinicultura. En tal caso, el responsable 
y/o tenedor deberá facilitar los medios pertinentes a tal 
efecto, bajo apercibimiento de efectuarlos a su costo, 
por el organismo y sin perjuicio de las sanciones que pu-
dieren corresponder por su negativa". 

En los casos de prescripción y de extinción de la ac-
ción y/o de las penas, las consecuencias no compren-
den a los pioductos involucrados en los hechos e infrac-
ciones que se trate, los que ineludiblemente sufrirán los 
destinos que para cada caso se señalan. 

Art. 4? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

— A las comisiones de Industria, de Comer-
cio y de Legislación Penal. 
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Buenos Aires, 18 de febrero de 1985 . 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

T e n g o el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
a fin de someter a su consideración el proyecto de ley 
adjunto por el que se aprueba el aumento del aporte I 
argentino al Fondo Africano de Desarrollo en la suma de I 
siete millones seiscientas veinte mil unidades de cuenta ¡ 
( U . C . 7 . 6 2 0 . 0 0 0 ) , que equivalen a pesos argentinos siete 
millones seiscientos noventa y seis mil novecientos dos 
( $ a 7 . 6 9 6 . 9 0 2 ) , pagaderas en efectivo, con ajuste al pro-
grama de pagos correspondiente a la tercera reconstitu-
ción de recursos de ese organismo aprobada por la asam-
blea de gobernadores del F o n d o Africano de Desarrollo ' 
mediante resolución 0 9 - 8 2 . | 

Con la aprobación de este proyecto de ley, la Repú-
blica Argentina estará en condiciones de participar en | 
el mencionado incremento de recursos, junto con los de-
más países miembros, en consonancia con lo dispuesto 
por la asamblea del F o n d o Africano de Desarrollo y, 
además, s imultáneamente, aumentará su poder relativo 
de votos. 

D e b e tenerse en cuenta, también, que el Fondo Afri-
cano de Desarrollo fue creado por iniciativa del .Banco 
Africano de Desarrollo, entidad netamente africana, que 
ha adoptado reformas estatutarias destinadas a permitir 
la incorporación de miembros no regionales al capital del 
organismo. 

E s así que, oportunamente, la Repúbl ica Argentina ha 
aceptado la invitación del B a n c o Africano de Desarrollo 
para incorporarse a esa institución, tramitándose por se-
parado la ley correspondiente, mediante la elevación del | 
proyecto respectivo. 

C a b e señalar que la R e p ú b l i c a Argentina ingresó al 
F o n d o Africano de Desarrollo en virtud de la ley 2 1 . 7 8 7 , 
con una suscripción inicial de dos millones de unidades 
de cuenta ( U . C . 2 . 0 0 0 . 0 0 0 ) equivalente a dos millones 
doscientos veintidós mil doscientos veintidós dólares es-
tadounidenses con ^veintidós centavos (u$s 2 . 2 2 2 . 2 2 2 , 2 2 ) . 
Para adoptar esa decisión se tuvieron en cuenta razones 
geopolít icas, comerciales y f inancieras, las cuales man-
tienen p lena vigencia . 

Con el aumento que ahora se propone aprobar , el 
aporte de la Repúbl i ca Argentina al F o n d o Africano de 
Desarrollo se elevaría a nueve millones seiscientas veinte 
mil unidades de cuenta ( U . C . 9 . 6 2 0 . 0 0 0 ) . 

Dios guarde a vuestra honorabil idad. 

M e n s a j e 3 1 3 . 

R A Ú L R . A L F O N S Í N . 

Bernardo Grinspun. — Dante Caputo. 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1$ — Apruébase el aumento del aporte de la 
R e p ú b l i c a Argentina al F o n d o Africano de Desarrollo 
en la suma de siete millones seiscientas veinte mil unida-
des de cuenta (U .C . 7 . 6 2 0 . 0 0 0 ) que equivalen a pesos-
argentinos s ie te millones seiscientos noventa y seis mil 

novecientos dos ( $ a 7 . 6 9 6 . 9 0 2 ) , según paridad c a m -
biaría vigente al 1? de febrero de 1982 . 

Art. 2? — E l pago de pesos argentinos siete millo-
nes seiscientos noventa y seis mil novecientos dos 
($a 7 . 6 9 6 . 9 0 2 ) , será realizado en moneda l ibremente 
convertible sin mantenimiento de valor, con ajuste a l 
programa de pagos correspondientes a la Tercera R e -
constitución de Recursos del Fondo Africano de Desa-
bol lo adoptada por la Asamblea de Gobernadores me-
diante resolución 0 9 - 8 2 del 8 de mayo" de 1 9 8 2 ( p á -
rrafo 5 a ) . 

Art. 3? — Autorízase al Banco Central de la R e p ú -
blica Argentina a efectuar en nombre y por cruenta del 
. ;obiemo nacional, los aportes establecidos en la pre-
sente ley. 

Art. 4 " ? — Para el cumplimiento de lo indicado en 
el artículo precedente, el B a n c o Central de la Repú-
blica Argentina emitirá en nombre y por cuenta del 
gobierno nacional, a la orden del Fondo Africano de 
Desarrollo, valores no negociables, sin interés, pagade-
ros a la vista por su valor nominal, que serán entrega-
dos a dicho organismo en sustitución de los aportes en 
efectivo, según lo establecido en el artículo 9'? del 
acuerdo para la creación del Fondo Africano de D e -
sarrollo y el párrafo 5 d de la mencionada resolución 
09 -82 , que aprobó la Tercera Reconstitución de R e -
cursos. 

Art. 5*? — Comuniqúese al Poder E jecut ivo . 

— A las comisiones de Relaciones Exter io-
res y Culto, de Presupuesto y Hacienda y de 
Finanzas . 
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Buenos Aires, 18 de febrero de 1 9 3 5 . 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

T e n g o el agrado de dirigirme a vuestra honorabil idad, 
a fin de someter a su consideración el adjunto proyecto 
de ley por e) cual . se crea Ja Junta Nacional de Minerales. 

L a minería argentina no ha logrado hasta el presente 
un grado de desarrollo compat ib le con sus posibilidades 
naturales. Por ello, la contribución de la actividad mi -
nera al Producto Bruto Interno ( P B I ) de la Argentina, 
inferior al cero coma cuatro por ciento (0,4 % ) del mis-

I mo, no sólo es notablemente menor a la de otros países 
| sudamericanos, sino que, además, se ha ido reduciendo 

con el paso del t iempo. 

T a l situación ha convertido a nuestro país en neto 
importador de sustancias minerales y derivadas de mi -
nerales, lo que obliga a efectuar anualmente enormes 

¡ erogaciones de divisas. Las importaciones en el rubro 
minero absorben entre el veinte por ciento (20 % ) y el 

1 veinticinco por c iento ( 2 5 % ) del total importado por 
la Repúbl i ca Argentina, l legando a sumar, de acuerdo 
a los años, entre ochocientos millones de dólares estado-
unidenses ( U $ S 8 0 0 . 0 0 0 . 0 0 0 ) y mil trescientos millones 
de dólares estadounidenses ( U $ S 1 . 3 0 0 . 0 0 0 . 0 0 0 ) anuales. 

Disponiendo nuestro país de grandes r iquezas minera-
les, es necesario entonces que el sector respect ivo r e c i b a 
la consideración y e l esfuerzo orientado de los p o d e r e i 
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públicos, la aplicación de los recursos imprescindibles 
y la definición de una política clara y coherente, tal 
como lo impone y exige el quehacer minero nacional, 
posibilitando así el desarrollo práctico y concreto de la 
minería argentina. 

Resulta lesivo para el espíritu público argentino esto 
estado d e cosas. Mientras nuestros gestores económicos 
a su turno recorrieron el mundo en algunas épocas de 
nuestra historia, con las manos tendidas en las antesalas 
internacionales del dinero, malvendiendo recursos —pro-
piedad de su p u e b l o — en forma de concesiones afren-
tosas y comprometiendo la dignidad nacional,cuando no 
recibiendo lecciones sobre las riquezas mineras argen-
tinas, perfectamente relevadas y estimadas por loJ orga-
nismos técnicos de los países de gran desarrollo, para 
los cuales el nuestro — a l igual que los de otras latitudes, 
especialmente de América l a t ina— era considerado "área 
de reserva", en nuestro territorio se negaba la existencia 
de los yacimientos, se tergiversaban los resultados ana-
líticos de su potencial minero, se disminuía nuestra ca-
pacidad de hacer y la facultad de nuestros recurso». 

E l adjunto proyecto de ley busca, como parte inte-
grante de un plan concreto y estructurado a partir de 
medidas definidas con un claro sentido federalista, re-
vertir la situación que ha permitido que haya argentinos 
que sufren hambre mientras están parados sobre' riquezas 
enormes que le son propias, y que no son explotadas 
en la medida que el interés nacional lo requiere. 

Toda política de auténtico desarrollo necesita para su 
implementaeión práctica de los instrumentos que per-
mitan transformar las ideas en hechos tangibles. L a Junta 
Nacional de Minerales será uno de los brazos ejecutores 
de que dispondrá la Secretaría de Minería, para quo 
economías regionales que hoy constituyen verdaderos 
bolsones de pobreza, puedan recibir de la actividad mi-
nera e l impulso que otras actividades no están en con-
diciones de darles, dadas las desventajas comparativas 
de dichas zonas para el establecimiento de industrias 
que quedarían alejadas de los centros de abastecimiento 
y consumo. 

Otros instrumentos de ejecución que en el futuro pró-
ximo se proyectaría dictar como complementarios del 
que ahora se auspicia, con el fin de brindar apoyo y 
asistencia a la industria minera en general y al pequeño 
y mediano productor minero en particular, serian el 
Banco Minero, entidad de inversión y fomento técnico 
y crediticio; la nueva Ley de Promoción Minera, que 
enfatizaría el carácter productivo en favor del país, que 
debe tener toda explotación de riquezas minerales, y el 
Código de Minería, instrumento legal casi centenario 
que sería adecuad^ a las necesidades de la Argentina de 
hoy. 

L a Junta Nacional de Minerales será herramienta bá-
sica para concretar una política minera auténticamente 
federalista, y complementará el accionar del reciente-
mente creado Consejo Federal de Minería, ya que el 
federalismo activo que debe imperar en la República 
Argentina, se asienta fundamentalmente en el desarrollo 
de las economías regionales de menor grado de evolución. 

E l proyecto de ley que se eleva se fundamenta por 
sí mismo a través de su articulado, pero es oportuno 
hacer resaltar e l hecho de que su idea central es la de 

hacer ya, sin las dilaciones que tanto han afectado a lo 
largo de nuestra historia el desenvolvimiento de la mi-
nería nacional. 

E l esfuerzo de dotar al país de un instrumento legal 
que faculte su desarrollo con sentido nacional, está 
reflejado en el proyecto que tiene por finalidad la crea-
ción de una entidad que, actuando en forma coordina-

I da con la Secretaría de Minería y dependiendo juris-
' díccionalmente de ésta, implementará las políticas co-

merciales que le fi jen, intermediará entre la oferta y 
j la demanda de minerales y fijará precios mínimos ad-

quiriendo mineral a esos precios. 
La propuesta de creación de la Junta Nacional de 

Minerales tiene por objetivos esenciales; promover el 
aumento de la producción minera a través del meca-
nismo de fijación de precios sostén; posibilitar el desa-
rrollo de la pequeña y mediana minería que no cuen-
tan con estructuras empresariales afectadas a la comer-
cialización del mineral; facilitar la constitución de coo-
perativas mineras mediante la fijación de cantidades 
mínimas a adquirir; instrumentar la política de la Se-
cretaria de Minería en lo que respecta a la canalización 
de inversiones a determinados minerales; establecer U 
constitución de un mercado de compra y venta de mi-
nerales inexistente a la fecha; facilitar el incremento 
de las exportaciones mineras, centralizando la oferta de 
minerales; favorecer el proceso de sustitución de im-
portaciones; evitar la formación de precios viles que 
provendrían de la concentración monopólica del sector 
y conformar bases de datos relativos a precios internos 
e internacionales de minerales. 

L a medida propuesta tiene entonces, la finalidad d® 
llevar a la práctica el programa de incremento de la 
actividad minera no monopólica, estimulando al pe-
queño y mediano productor minero. 

El accionar de la Junta Nacional de Minerales dará 
respuesta adecuada, no obstante las correcciones futu-
ras que aconseje la experiencia a problemáticas que 
están incluidas en la geopolítica, economías regionales, 
dependencia externa en sustancias minerales críticas e 
intercambio comercial. 

En materia geopolítica la entidad estimulará a los 
pobladores para que no abandonen la zona donde re-
siden, especialmente si se trata de áreas de frontera, 
que son las de menor desarrollo económico y que por 
disminución de la presencia argentina, afrontan la gran 
penetración geopolítica de otros países. 

Dentro del área específica y con responsabilidad 
también específica por tratarse de una actividad econó-
mica muy particular, el desarrollo minero influirá en 
la diversificación de las economías regionales, por cuan-
to permitirá que el productor minero logre una mayor 
participación económica dentro del área de su influen-

¡ cía. 
La reactivación de yacimientos paralizados y el me-

joramiento de la productividad de los que están en ac-
I tividad, permitirá satisfacer la demanda local de ciertos 

rubros minerales, lograr excedentes para incrementar 
las ventas externas de los productos tradicionales y ob-
tener nuevos productos para su exportación, todo lo 
cual generará un incremento en las divisas. 

En la actualidad el país cuenta con una gran de-
pendencia extema de rubros tales como el aluminio, 
azufre, cobre, hierro, manganeso, etcétera, que son ne-
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cesarios e imprescindibles para el desarrollo minero e i 
industrial de base. L a entidad cuya creación se propo- I 
ne permitirá paulatinamente la disminución de las im- I 
portaciones y, consecuentemente, de la dependencia ex-
terna en rubros que son considerados críticos. 

Por todo lo expuesto se estima conveniente propiciar 
la sanción del proyecto de ley adjunto, por el que se 
crearía la Junta Nacional de Minerales. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 3 1 4 . 

R A Ú L R . A L F O N S Í N . 

Bernardo Grinspun. 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Creación, objetivos y organización 

Artículo — Créase la Junta Nacional de Minera-
les como entidad autárquica dentro del ámbito dc-1 Mi-
nisterio de Economía de la Nación —Secre tar ía de Mi-
n e r í a — , con domicilio en la capital de la provincia de 
San Juan, y con jurisdicción en todo el territorio na-
cional. 

Art. 2*? — L a Junta Nacional de Minerales tendrá 
por objeto fomentar y promover la pequeña y mediana 
minería nacional, estimulando y desarrollando, junta-
mente con otros organismos nacionales o provinciales, 
las medidas conducentes a una eficaz aplicación de la 
política minera nacional en materia de comercializa-
ción de minerales, con el fin fundamental de intensi-
f icar las exportaciones y sustituir importaciones del 
sector. 

Art. 31? — L a Junta Nacional de Minerales estará 
integrada por cinco ( 5 ) miembros nombrados por el 
Poder E jecut ivo nacional . El presidente será designado 
a propuesta de la Secretaría de Minería, debiendo ser 
persona de reconocidos antecedentes y notoria idoneidad 
en la materia propia de la entidad, especialmente en 
la producción, comercio e industrialización de mine-
rales. 

Dos (2) vocales serán designados a propuesta del Con-
sejo Federal Minero, y dos (2) vocales, en representación 
del sector productivo de la siguiente forma: uno ( 1 ) 
a propuesta de los productores mineros asociados en 
cooperativas y uno ( 1 ) a propuesta de los productores 
mineros inscritos en el Registro de Productores que 
lleva la Secretaría de Minería. 

E n Va misma tornia se designarán los vocales suplen-
tes respectivos. 

Ait. 4 9 — - E l presidente e jercerá la representación 
legal de la Junta Nacional de Minerales y la direccióo 
de su administración. 

L a Junta Nacional de Minerales elegirá, entre los dos 
( 2 ) vocales designados a propuesta del Consejo Federal 
Minero, un vicepresidente que reemplazará al presiden-
te en caso de ausencia o impedimento temporario. En 
el supuesto de renuncia, incapacidad definitiva o muerte 
del presidente, el Poder E jecut ivo designará su reem-
plazante en la forma prevista en el artículo 39 

Art. 59 — E l presidente y los vocales, así como tam-
bién los vocales suplentes, deberán ser argentinos y no 
menores de veinticinco ( 2 5 ) años de edad. 

Durarán cinco ( 5 ) años en sus cargos, pudiendo ser 
reelectos. T o d a designación que se realice durante la 
vigencia de un período se efectuará por el lapso que 
falte para completar el quinquenio de que se trate. 

Los miembros de- la Junta Nacional de Minerales se-
rán inamovibles de sus cargos, sin perjuicio de su remo-
ción por encontrarse comprendidos en alguna de las in-
compatibil idades establecidas en el artículo 69, incon-
ducta o mal desempeño de su cargo. 

Art. 69 — Además de las incompatibil idades genera-
les establecidas para los funcionarios y empleados pú-
blicos — q u e alcanzarán a todo el personal del orga-
nismo—, es incompatible el cargo de miembro de la 
Junta Nacional de Minerales con el e jercicio de acti-
vidades que se relacionen directa o indirectamente con 
el comercio, la industria o el transporte de minerales. 

Art. 79 — E l personal de la Junta Nacional de Mi-
nerales se regirá por el Régimen Jurídico Básico de la 
Función Pública , aprobado por la ley 2 2 . 1 4 0 y su re-
glamentación, y por el escalafón y demás normas re-
glamentarias vigentes para el personal civil de la ad-
ministración pública nacional, o las que se dicten en su 
reemplazo. 

Art. 89 — L a Junta Nacional de Minerales sesionará 
con quorum de tres (.3) miembros, incluido el presi-
dente. Las decisiones serán adoptadas por mayoría 
absoluta de votos de los integrantes de la junta. E l pre-
sidente tendrá doble voto en caso de empate . 

Fundones y atribuciones 

Art. 99 — L a Junta Nacional de Minerales tendrá las 
siguientes funciones y atr ibuciones: 

a) Proponer su organización y dictar sus regla-
mentos internos. 

b ) Organizar las dependencias y servicios de la 
repartición de manera que asegure su .ágil y 
pr'Miñnvcn desenvolvimiento, proponiendo al 
Poder E jecut ivo nacional su estructura y re-
gímenes escalafonario y retributivo; designando 
y removiendo su personal y pudiendo contra-
tar los servicios de técnicos, profesionales o idó-
neos para tareas específ icas ; destacar personal 
técnico especial izado en el exterior y estable-
cer en el extranjero, previa aprobación del 
Poder E jecut ivo nacional y en eoordin.ición 
con el Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Cuito, las agencias que considere convenientes; 

c ) Proyectar su presupuesto y elevarlo para su 
i consideración al Poder E jecut ivo , a los efectos 
' de su aprobación por el Honorable Congreso 

de la Nación. E l Poder E jecut ivo podrá modi-
ficarlo, dando conocimiento de ello a la Junta-
Nacional de Minerales ; 

d) Promover el aumento de la producción minera 
a través del m e c a n i s m o de f i jación de precios 
sostén, establecer normas de t ipif icación y cla-
sificación de minerales, teniendo en cuenta las 
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condiciones de explotación en las distintas zonas, 
y proveer asistencia técnica a pequeños y me-
dianos productores; 

e) Regular el mercado mediante la fijación de 
precios de estímulo o desaliento para determi-
nados minerales cuando las circunstancias econó-
micas del país lo hagan necesario, a fin de 
asegurar al productor una justa retribución o 
indicarle la conveniencia de recurrir a la explo-
tación de otras sustancias mineras; 

f) Evitar la formación de precios viles en el mer-
cado de minerales, provenientes de la concen-
tración monopólica del poder de compra v 
venta de las empresas actuantes en el sector; 

g ) Importar y exhortar minerales con vistas a evitar 
la subfacturación de exportaciones y sobrefactu-
ración de importaciones; 

h) Promover la integración hacia atrás de grupos 
empresarios de base minera; 

i ) Estudiar planes de racionalización industrial y 
comercial; analizar sistemas de producción; rea-
lizar investigaciones sobre productos y condicio-
nes de uso o preparación de minerales y sus 
derivados o compuestos; efectuar análisis de 
mercados; promover la colocación de la produc-
ción minera en el exterior y sustituir importa-
ciones de minerales; 

/') Instalar plantas de tratamiento de minerales, con 
vistas a aumentar el valor agregado de la pro-
ducción minera regional; 

k) Conformar bases de datos relativos a precios in-
ternos o internacionales de minerales, con el ob 
jeto de efectuar proyecciones de precios en el 
mediano y largo plazo; 

I ) Estudiar planta de racionalización de la produc-
ción minera y costos de producción en las dis-
tintas zonas, con miras a que los precios de los 
minerales sean reflejo de dichos costos; 

II) Determinar los minerales a adquirir por la junta 
en función de las necesidades de fomento y del 
interés nacional, fijando cupos de adquisición en 
atención a los mercados existentes o a los crite- | 
ríos que le fije sobre el particular el Poder E je - I 
cutivo nacional, a través del organismo compe- | 
tente en materia minera; 

m ) Vender los minerales en el país o en el extranjero, 
acumulando, tipificando o clasificando stocks en 
la forma comercialmente más conveniente. L a 
venta la efectuará a los precios y por las canti-
dades que ella establezca, en base a directivas 
que le fije el Poder Ejecutivo nacional, a través 
del organismo competente en materia minera. 
Organizará los centros de acopio de minerales, 
pudiendo arrendar los que estime conveniente, 

n) Facilitar y promover la constitución de coope-
rativas de productores mineros; 

ñ ) Analizar y proponer al Poder Ejecutivo nacional 
—organismo competente en materia minera— el 
sistema de transporte de minerales. Facilitar a 
los miembros el transporte de su producción de 

cancha mina a los centros de concentración, ya 
sea organizando giras periódicas de rescate, acor-
dándoles un préstamo o arriendo vehículos apro-
piados a precios accesibles o mediante otros 
procedimientos que estime conveniente. Propo-
ner la construcción de caminos y mejoras de 
toda índole en lugares calificados como centros 
de explotación minera; 

o) Divulgar inforn'laciones de interés público sobre 
la producción y comercio de minerales en los 
mercados internos y externos; 

p) Imponer multas por infracción a los regímenes 
de precios y calidad de minerales establecido! 
por la junta. 

q) Expedir certificados de calidad de minerales y 
fijar las tarifas, tasas y derechos correspondien-
tes a la retribución de tal servicio. 

Recu rsos 

Art. 10. — La Junta Nacional de Minerales dispondrá 
de los siguientes recursos: 

a ) El producido de: 

1) La comercialización de minerales. 
2 ) Las tarifas, tasas y derechos que fije por la 

expedición de certificados de calidad. 
3 ) Todo otro servicio o comisión de garantía 

que cobre la repartición a entidades o insti-
tuciones privadas. 

b ) Importes provenientes de la aplicación de 
multas; 

c) Los intereses, arrendamientos y tasas resultantes 
de la administración de los bienes que constitu-
yan su patrimonio; 

d) El producido de la venta de bienes en desuso; 

c ) Las donaciones y legados. 

Disposiciones tramitorüis 

Art. 11. — Dentro de los noventa días de la regla-
mentación de la presente ley se procederá a transferir a 
la Junta Nacional de Minerales las Agencias de Promo-
ción Minera que funcionan en la órbita del Banco Na-
cional de Desarrollo. 

Art. 12. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

— A las comisiones de Industria, de Comer-
cio, de Legislación General y de Finanzas. 

23 

Buenos Aires, 18 de febrero de 1985. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
a fin de someter a su consideración el adjunto proyecto 
argentino al capital del Fondo Financiero para el De-
sarrollo de la Cuenca del Plata (Fonplata) en la suma 
equivalente a treinta y tres millones trescientos treinta 
y tres mil trescientos treinta y dos dólares estadouni-
denses (u$s 33.333.332), pagaderos en moneda argentina. 
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El Fonplata es una persona jurídica internacional I 
cuyo Convenio Constitutivo fue suscrito en la ciudad . 
de Buenos Aires el 12 de junio de 1974 por la Repú-
blica Argentina, la República de Bolivia, la República 
Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la 
República Oriental del Uruguay, y posteriormente rati-
ficado por todos los países miembros; nuestro país lo 
hizo por ley 21.379 del 6 de agosto de 1976. El Con-
venio Constitutivo del Fondo entró en vigor el 14 de 
octubre de 1976, y su sede está fijada en la ciudad de , 
Sucre, República de Bolivia. J 

El objeto del Fondo es financiar estudios, proyectos, 
programas y obras tendientes a promover el desarrollo 
armónico y la integración física de la Cuenca del Plata. 
Este financiamiento se lleva a cabo con los recursos 
propios del Fondo y con los que gestione u obtenga 
por medio de los préstamos internos c externos con la 
responsabilidad solidaria de los países miembros o a 
través de otras fuentes de financiamiento. 

Los recursos propios del Fondo se establecieron ini- S 
cialmente en el Convenio Constitutivo en la suma equi-
valente a cien millones de dólares estadounidenses 
(u$s 100.000.000), de los cuales, sesenta millones de 
dólares estadounidenses (u$s 60.000.000) están siendo 
aportados por los países miembros en la siguiente pro-
porción: República Argentina y República Federativa 
del Brasil, treinta y tres por ciento (33 % ) cada una, 
o sea veinte millones cuatro mil dólares estadouniden-
ses (u$s 20.004.000) cada una, y los restantes países \ 
once por ciento (11 % ) cada uno, o sea seis millones 
seiscientos sesenta y cuatro mil dólares estadouniden-
ses (u$s 6.664.000) cada uno. La mitad del aporte de 
cada país se efectúa en dólares estadounidenses de libre 
disponibilidad, y la otra mitad en moneda del propio 
país. Estos aportes en curso de realización serán com-
pletados en 1985. 

El resto de los recursos del Fonplata, o sea cuaren-
ta millones de dólares estadounidenses (u$s 40.000.000) 
es capital exigible, que servirá de garantía de présta-
mos que el Fondo pueda obtener en los mercados de 
capitales, o para cubrir obligaciones del mismo. 

Al 30 de junio de 1984, los préstamos acordados por 
el Fondo ascienden al equivalente de sesenta y siete 
millones ciento noventa y un mil dólares estadouni-
denses (u$s 67.191.000) que se desembolsarán princi-
palmente en monedas regionales. Asimismo, se encuen-
tran en procesamiento otros préstamos, también a ser 
desembolsados, en su mayor parte en monedas de la 
región. 

Teniendo en cuenta que el capital del Fondo as-
cenderá en 1985 al equivalente de sesenta millones de 
dólares estadounidenses (u$s 60.000.000) (la mitad en 
dólares convertibles y la otra mitad en monedas regio-
nales), a lo que deben adicionarse otros recursos pro-
pios, principalmente intereses ganados, en suma in-
ferior a diez millones de dólares estadounidenses 
(u$s 10.000.000), se advierte que próximamente los re-
cursos prestables del Fondo se habrán agotado. Por 
ello, los gobernadores del Fondo, en su VI Asamblea 
(Asunción, noviembre de 1983), han dictado la resolu-
ción AG VI 28/83, con el voto favorable de la re-
presentación de nuestro país, por el cual se aumentan 
los recursos de capital en la suma equivalente a cien 

millones de dólares estadounidenses (u$s 100.000.000) 
pagaderos en las monedas de los respectivos países 
miembros, incluyendo el compromiso de mantener la 
equivalencia del valor con el dólar estadounidense. 

El aumento de capital que se propone permitirá a 
Fonplata continuar promoviendo la integración física y 
el desarrollo armónico de los países de la Cuenca del 
Plata, con preferencia para la República de Bolivia, Re-
pública del Paraguay y República Oriental del Uruguay; 
tal preferencia, que se refiere principalmente al acuerdo 
de préstamos, aparece también en la resolución AG VI 
28/83 del organismo, tanto en cuanto a la fecha de ini-
ciación de los nuevos aportes como a la magnitud. 

El aporte de capital se prevé efectuarlo en un plazo 
de ocho años, en cuotas anuales e iguales; la República 
Argentina y la República Federativa del Brasil comen-
zarán los aportes en 1985, y los restantes países a par-
tir de 1986. No obstante, conforme a la resolución cita-
da, cualquier gobierno puede efectuar adelantos sobre 
su aporte de capital comprometido, ello puede ser con-
veniente o indispensable cuando se hubiera agotado la 
respectiva moneda del Fondo y ella fuera necesaria para 
efectuar pagos por bienes y servicios adquiridos al país. 
El aporte de cada país se ajusta a la proporcionalidad 
fijada para el capital inicial indicado anteriormente. 

Para la República Argentina, la integración de este 
aporte equivalente a treinta y tres millones trescientos 
treinta y tres mil trescientos treinta y dos dólares estado-
unidenses (u$s 33.333.332) en moneda argentina repre-
senta la posibilidad de promover la actividad exporta-
dora de bienes y servicios, por un monto similar, a los 
países prestatarios del organismo en condiciones favo-
rables. 

En caso de aprobarse el aumento propuesto, la parti-
cipación de la República Argentina en el capital do 
Fonplata ascenderá al equivalente de sesenta y seis mi-
llones seiscientos setenta y un mil trescientos treinta y 
dos dólares estadounidenses (u$s 66 .671.332) , sobre un 

¡ capital total del organismo equivalente a doscientos mi-
llones de dólares estadounidenses (u$s 200 .000 .000) , 
de los cuales, nuestro aporte en moneda argentina as-
cenderá al equivalente de cuarenta y tres millones tres-
cientos treinta y cinco mil trescientos treinta y dos dólares 
estadounidenses (u$s 43 .335.332) . 

Por las razones expuestas solicito a vuestra honorabi-
lidad la sanción del proyecto de ley que se acompaña. 

! Dios guarde a vuestra honorabilidad, 
i 

Mensaje 322 

R A Ú L R . A L F O N S Í N . 

Bernarda Grinspun. — Dante Caputo. 

P R O Y E C T O D E L E Y 

1 El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

\ Artículo 1"? — Apruébase el aumento del aporte de la 
' República Argentina al capital del Fondo Financiero 

para el Desarrollo de la Cuenca del Plata (Fonplata) 
en la suma equivalente a treinta y tres millones tres-
cientos treinta y tres mil trescientos treinta y dos dó-

, lares estadounidenses (u$s 33 .333 .332) , pagaderos eD 
moneda argentina, destinado a incrementar dicho capi-

• tal juntamente con los demás países miembros en la 
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•urna de cien millones de dólares estadounidenses (u$s 
100 .000 ,000) , conforme a las disposiciones de la reso-
lución A.G. VI 28/83 de la asamblea de gobernadores 
del organismo. 

Art. 2"? — El aporte a que se hace referencia en el 
articula anterior se efectuará en un plazo de ocho años, 
conforme al siguiente programa de pagos y con la obli-
gación de mantener la equivalencia de valor respecto 
del dólar estadounidense. 

A ñ o 

' 1985 
1986 
1987 
1988 
1989 
1990 
1991 
1S92 

A r g e n t i n a 

u$s 4.166.666 equivalentes 
„ 4 .166.666 
„ 4 .166.666 
„ 4.166.666 
„ 4 .166.666 
„ 4 .166.666 
„ 4 .166.666 
„ 4 .166.666 

„ 33.333.328 

Art. 39 — Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a 
anticipar el pago de los aportes determinados en el 
artículo 29, así como también para dictar las normas 
complementarías que correspondan. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

— A las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto y de Presupuesto y Hacienda. 

2 4 

Buenos Aires, 27 de febrero de 1985. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad, 
a fin de acompañar un proyecto de ley por el cual se 
auspician exenciones tributarias y reducciones arance-
larias para los compradores de lotes regidos por la ley 
14.005. 

E l fin del presente proyecto es el de facilitar el 
acceso y logro de la vivienda a las personas de menores 
recursos y sus grupos convivientes. 

L a ley 23.073, constituyó un precedente legislativo 
importante para la consecución de la finalidad antes 
expuesta. Las exenciones y reducciones que se proponen, 
contribuirán en mayor grado aún, al logro de tal obje-
tivo. 

El proyecto respeta el régimen federal, asegurando el 
pleno ejercicio por parte de las provincias de los po-
deres y facultades que ellas se han reservado -al tiempo 
de constituirse la organización nacional, entre ellas, la 
facultad para darse leyes y ordenanzas en materia de 
impuestos y tasas, sin más limitaciones que las enume-
radas en el artículo 108 de la Constitución Nacional. 

Hace a la observancia del poder de policía de las 
provincias y sus facultades no delegadas la fijación de 
aranceles profesionales. 

Por ello, el proyecto limita su ámbito de aplicación 
territorial a la Capital Federal y al territorio nacional de 
la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, 

facultando al Poder Ejecutivo a invitar a las provincias 
a adherirse a este régimen. 

Habida cuenta de la finalidad de este proyecto, los 
beneficios tributarios y arancelarios, alcanzan exclusiva-
mente a los compradores de limitados recursos que as-
piren a obtener una vivienda propia. Para resguardar 
el espíritu de la ley se prevé que el Poder Ejecutivo 
deberá fijar las características y condiciones que per-
mitan la determinación del concepto de vivienda econó-
mica. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 400 
R A Ú L R . A U O N I Í N . 

Carlos R. S. Aleonada Aramburú. — Anío-
nio A, Tróccoli. 

P R O Y E C T O D E L K Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 .— En la compraventa de lotes sujetos a 
la ley 14.005, los escribanos intervinientes percibirán 
como honorario, el monto mínimo fijo actualizado, apli-
cado por las leyes arancelarias para la compraventa de 
inmuebles. En el mismo caso, los adquirentes estarán 
exentos del pago de impuestos a la compraventa y de 
tasas regístrales, como de toda comisión que pudieren 
percibir los corredores inmobiliarios con referencia a 
tales operaciones. Estos beneficios se acordarán siem-
pre que el monto de la compraventa no excediere los 
valores máximos admitidos para la afectación al régi-
men de "bien de familia", y solamente en los casos 
de adquisición de un lote destinado a la construcción 
de vivienda única y de característica económica. Es-
tos beneficios se extenderán también a la adquisición 
de un lote contiguo al destinado a dicha vivienda. 

Art. 29 — Estas exenciones y reducciones arancela-
rias, rigen para el ámbito de la Capital Federal y terri-
torio nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur. El Poder Ejecutivo nacional podrá 
invitar a las provincias a adherirse a este régimen. 

Art. 39 — El Poder Ejecutivo nacional reglamentará 
dentro de los sesenta días de la promulgación de la 
presente, las características y condiciones de la vivienda 
denominada económica. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

— A las comisiones de Legislación General 
y de Presupuesto y Hacienda. 
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Buenos Aires, 7 de marzo de 1985. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
con el objeto de acompañarle un proyecto de ley por 
el que se autoriza al Poder Ejecutivo, por un tiempo 
determinado, a equilibrar con recursos genuinos el pre-
supuesto del sistema nacional de previsión social. 

La medida que se propicia fue analizada por la Mesa 
de Concertación de Salud y Seguridad Social, la cual 
prestó conformidad a la misma en atención a su carácter 
excepcional y transitorio. 
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Mediante la referida autorización podrá reducirse I 
hasta en un veinticinco por ciento ( 2 5 % ) el aporto 
establecido en el articulo 23 de la ley 18.017 (texto 
ordenado 1974) de asignaciones familiares, al solo efec-
to de incrementar —en el porcentaje resultante— la 
contribución prevista en el régimen jubilatorio para tra-
bajadores en relación de dependencia; de tal forma, no 
se aumentará la participación que, en el total del fi-
nanciamiento de la seguridad social, le corresponde al 
sector empresario. 

Teniendo en cuenta que la ley 23.081 limitó la reim-
plantación de las contribuciones a cargo de los emplea-
dores al cincuenta por ciento ( 5 0 % ) del porcentaje 
vigente al tiempo de su derogación por la ley 22.293, 
corresponde exceptuar de dicho tope a los incrementos 
que se dispongan en ejercicio de la facultad otorgada 
en el artículo 1 ' del proyecto. 

La iniciativa con igual finalidad afecta también el 
veinticinco por ciento (25 % ) de las reservas acumula-
das con más los intereses devengados que las cajas de 
subsidios y asignaciones familiares tuvieran invertidas 
a plazo fijo, disponiendo su transferencia al Fondo Na-
cional de Reserva de Jubilaciones y Pensiones, creado 
por la ley 20.147. 

El proyecto además contempla la modificación del 
inciso c) del artículo 89 de la ley 19.032 de creación 
del Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubi-
lados y Pensionados, a fin de incorporar a los ingresos 
brutos sobre los que se calcula el aporte de la Dirección 
Nacional de Recaudación Previsional las contribuciones 
de los empresarios, restablecidas por la ley 23.081, y 
convalida las transferencias practicadas incluyendo di-
chos recursos y los que los sustituyeron. 

Por ello solicito de vuestra honorabilidad tenga a 
bien darle prioridad a su tratamiento y aprobación. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 443. 
R A Ú L R . A L F O N S Í N . 

Hugo AI. Barrionuevo. 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Facúltase al Poder Ejecutivo a reducir 
hasta en un veinticinco por ciento ( 2 5 % ) el aporte 
establecido en el artículo 23 de la ley 18.017 (texto or-
denado 1974) . La facultad acordada regirá respecto 
de aportes devengados desde el primer día del mes 
siguiente al de la sanción de esta ley hasta el 31 de 
diciembre de 1986, y deberá ser ejercida al solo efecto 
de incrementar, en el porcentaje resultante, las contri-
buciones previstas en el artículo 89, inciso b) de la ley 
1&.037 (texto ordenado 1976) , correspondientes a em-
pleadores comprendidos en el régimen de las cajas 
de subsidios y asignaciones familiares, de manera tal 
que la suma de dichas contribuciones se mantenga cons-
tante. 

Art. 29 — Exceptúanse de la limitación prevista en 
el articulo 19 de la ley 23.081 los incrementos de las 
contribuciones a cargo de los empleadores que disponga 
el Poder Ejecutivo en uso de la facultad otorgada por 
el artículo 1 ' de esta ley. 

Art. 39 — Transfiérese al Fondo Nacional de Reser-
va de Jubilaciones y Pensiones, creado por la ley 20.147, 
el veinticinco por ciento ( 2 5 % ) de los fondos inver-
tidos a plazo fijo y sus intereses devengados al último 
día del mes de promulgación de la presente por las 
cajas de subsidios y asignaciones familiares. 

Art. 49 — Sustitúyese el inciso c ) del artículo 89 de 
la ley 19.032, modificada por sus similares 19.465, 
21.545, 22.245 y 22.954, por el siguiente: 

c ) Una contribución a cargo del régimen nacio-
nal de jubilaciones y pensiones equivalente al diez 
por ciento ( 1 0 % ) de sus ingresos brutos en con-
cepto de aportes y contribuciones y sus accesorios, 
y del recurso instituido por la ley 22.293, modifi-
cada por la ley 23.081. 

Art. 59 — Convalídanse las transferencias efectuadas 
por el régimen nacional de jubilaciones y pensiones al 
Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados 
y Pensionados con motivo de la sustitución de las con-
tribuciones dispuestas por la ley 22.293 y del posterior 
restablecimiento de las mismas de conformidad con la 
ley 23.081. 

Art. 69 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

—A las comisiones de Previsión y Seguri-
dad' Social, de Legislación del Trabajo y de 
Asistencia Social y Salud Pública. 
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Buenos Aires, 11 de marzo de 1985. 

Al Éonorable Congreso de la Nación. 

El Poder Ejecutivo nacional tiene el agrado de di-
rigirse a vuestra honorabilidad a fin de someter a su 
consideración el adjunto proyecto de ley por el que 
se propone aprobar el Convenio Cultural entre el go-
bierno de la República Argentina y el gobierno de 
la República de Gabón, firmado en Buenos Aires el 
27 de julio de 1984. 

El mencionado convenio tiene por finalidad el desa-
rrollo de la cooperación cultural entre las partes a 
cuyo efecto éstas se comprometen a facilitar el inter-
cambio de intelectuales, escritores, artistas y profesores 
universitarios de prestigio, como asimismo el otorgamien-
to de becas para la realización de estudios y perfec-
cionamiento de graduados universitarios, entre otras for-
mas de colaboración. Con el propósito de facilitar un 
más adecuado conocimiento del otro país se ha con-
venido promover, dentro de lo posible, el establecimien-
to de centros culturales como asimismo favorecer la 
creación "de cátedras de lengua, literatura y civilización 
nacional en las universidades de la otra parte. 

Se prevé, de igual forma, la posibilidad de celebrar 
acuerdos especiales y programas de cooperación relati-
vos a la materia objeto del presente convenio, estable-

I ciéndose además la creación de una comisión mixta de 
i asuntos culturales, científicos y técnicos que tendrá a 

su cargo la ejecución del mismo. 
Cabe señalar que la entrada en vigor del presente 

convenio se producirá en la fecha del canje de los 
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instrumentos de ratificación y que el mismo tendrá una 
duración de cinco años, plazo que podrá prorrogarse 
automáticamente salvo denuncia de una de las partes. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 471 

R A Ú L R . ALFONSÍN. 

Dante Caputo. — Carlos R. S. Aleonada 
Aramburú. 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Apruébase el convenio cultural entre 
el gobierno de la República Argentina y el . gobierno 
de la República de Gabón, firmado en Buenos Aires 
el 27 de julio de 1984, cuyo texto en idioma español 
forma parte d<; la presente ley. 

Art. 2o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

ANEXO AL PROYECTO 

C O N V E N I O C U L T U R A L E N T R E 
E L G O B I E R N O D E LA R E P U B L I C A ARGENTINA 
Y E L G O B I E R N O D E LA R E P U B L I C A D E GABON 

El Gobierno de la República Argentina de una Parte 
y el Gobierno de la República de Cabón de la otra, 
denominados de aqui en adelante como "las Partes 
Contratantes", 

Deseosos de estrechar las relaciones culturales entre 
los dos países, 

Con el fin de consolidar los lazos de amistad y en-
tendimiento entre los' dos pueblos, 

Han convenido lo siguiente: 

A R T I C U L O I 

Las Partes Contratantes se comprometen a desarrollar 
la cooperación cultural entre los do.s países, sobre la 
base del respeto a la Soberanía National y a la legis-
lación local. 

A R T I C U L O N 

Ambas Partes Contratantes fomentarán el intercambio 
de intelectuales, escritores, artistas y profesores univer-
sitarios de prestigio, acordándoles las facilidades nece-
sarias para la realización de actividades relativas a sus 
especialidades. 

A R T I C U L O I I I 

Las Partes Contratantes favorecerán, a través de sus 
organismos oficiales, el intercambio de becas para la 
realización de estudios superiores y de becas de perfec-
cionamiento para graduados universitarios. 

A R T I C U L O I V 

Para el cumplimiento de los objetivos del presente 
Convenio, cada Parte Contratante favorecerá el estable-
cimiento en su territorio de centros y establecimientos 
culturales de la otra Parte, en virtud de acuerdos espe-
ciales y de conformidad con la respectiva legislación 
vigente. 

A R T I C U L O V 

Las Partes Contratantes favorecerán la creación de 
cátedras de lengua, de literatura y de civilización bantú 
en las Universidades de la República Argentina y del 
idioma español, de literatura y civilización argentinas 
en las Universidades de la República de Gabón, las 
que funcionarán en virtud de acuerdos especiales cele-
brados entre las autoridades competentes de ambos países 
y de conformidad con la respectiva legislación vigente: 

A R T I C U L O V I 

Las Partes Contratantes, dentro de lo posible, harán 
incluir en sus respectivos programas de enseñanza, los 
temas convenientes para ofrecer a los estudiantes de 
cada uno de los dos países una idea correcta de la 
historia y geografía del otro país. 

A R T I C U L O v i l 

Las Partes Contratantes promoverán la inclusión en 
sus programas de radiodifusión y televisión nacional, de 
espacios culturales destinados a un mejor conocimiento 
del otro país. 

A R T I C U L O V I I I 

Las Partes Contratantes, con el fin de asegurar en 
sus respectivos países una mejor comprensión de la ci-
vilización y de la cultura del otro, facilitarán el inter-
cambio de: 

, a) Obras fundamentales de la cultura del otro país, 
libros, revistas, publicaciones periódicas de ca-
rácter literario, cultural y artístico, mapas geo-
gráficos, catálogos, reproducciones de manuscri-
tos, estadísticas, programas de enseñanza, obras 
y objetos de arte, películas cinematográficas y 
televisivas y demás material educativo, pedagó-
gico, cultural, artístico, turístico y/o deportivo; 

b) Exposiciones culturales, artísticas y pedagógicas; 
c) Representaciones teatrales y musicales y festi-

vales cinematográficos; 
d) Visitas de artistas y de compañías teatrales, 

musicales y folklóricas; 
e) Arqueólogos y misiones arqueológicas para reali-

zar investigaciones y excavaciones, con el objeto 
de enriquecer el patrimonio cultural e histórico 
de los dos países. 

A R T I C U L O I X 

Las Partes Contratantes estudiarán la posibilidad de 
concretar un programa de intercambio de piezas ar-
queológicas, con el propósito de crear un departamen-
to de arte gabonés en un museo o instituto etnográfico 
de Buenos Aires y un departamento de arte prehispáni 
co de la República Argentina en un museo o instituto 
etnográfico de la República de Gabón. 

A R T I C U L O X 

Las Partes Contratantes favorecerán el intercambio 
, de deportistas y la organización de manifestaciones de-

portivas entre las instituciones deportivas de ambo» 
países. 
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ARTICULO XI 

L a s Partes Contratantes favorecerán la organización 
de visitas turísticas y culturales en sus respectivos paí-
ses. Con tal objeto concederán todas las facilidades ne-
cesarias para la realización de estos viajes y autorizarán 
el establecimiento en su territorio de oficinas de turismo. 

A R T I C U L O X I I 

Las Partes Contratantes, conforme con sus respectivas 
legislaciones internas, estudiarán las condiciones nece-
sarias para el reconocimiento de la equivalencia de los 
títulos y diplomas de estudios secundarios y superiores 
reconocidos oficialmente en la otra Parte. 

L a s Partes Contratantes concluirán Acuerdos Espe-
ciales y acordarán, por la vía diplomática, Programa? , 
de Cooperación que definan los objetivos, la forma y ' 
las condiciones de dicha cooperación. 

A R T I C U L O X I V 

Con el objeto de facil i tar la realización de los obje-
tivos del presente Convenio y afianzar la cooperador, 
entre ambos países, cada una de las Partes Contratan 
tes propiciará el establecimiento de asociaciones de 
amistad argentino-gabonesa que estarán sujetas a la 
legislación de cada país. 

ARTICULO X V 

U n a Comisión Mixta de Asuntos Culturales, Cientí-
f icos y Técnicos tendrá a su cargo la aplicación de lo 
dispuesto en el presente Convenio. 

A R T I C U L O X V I 

E l presente Convenio entrará en vigor en la fecba 
del can je de los instrumentos de Rati f icación. 

E l presente Convenio tendrá una duración de cinco 
años y será renovado automát icamente por períodos 
iguales si no fuera denunciado por notificación escrita 
por una de las Partes con un mínimo de seis meses 
antes de la expiración del período de vigencia. 

Hecho en la Ciudad de Buenos Aires, a los veinti-
siete días del mes de julio de mil novecientos ochenta 
y cuatro, en dos e jemplares originales, cada uno en 
los idiomas español y francés, siendo ambos igualmen-
te auténticos. 

Por el Gobierno de la 
R e p ú b l i c a Argentina. 

Dante Caputo 
Ministro de Re lac iones 

E x t e r i o r e s y Culto. 

Por el Gobierno de la 
Repúbl ica de Gabóo . 

Martin Bongo 
Minis t ro de Es tado . 
Minis tro de Asuntos 

E x t e r i o r e s y de Cooperac ión. 

— A las comisiones de Relaciones Exterio-
res y Culto y de Educac ión . 
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Buenos Aires, 11 de marzo de 1985 . 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

T e n g o el agrado de dirigirme a vuestra honorabil idad 
a fin de someter a su consideración el adjunto pro 

yecto de ley por el cual se prorroga hasta el 3 1 de 
mayo de 1985 la vigencia de los plazos de presentación 
establecidos por el articulo 8^ de la ley 23 .073 . 

L a medida que se prepone se fundamenta en la 
demora producida en constituir los organismos recep-
tores de las declaraciones juradas respectivas, lo que 
ha impedido presentarse en término a más del 6 0 % 
de los beneficiarios, por haber caducado los plazos 
acordado*- para acogerse a los beneficios que la ley 2 3 . 0 7 3 
establece. 

Dios guarde a vuestra honorabil idad. 

Mensa je 4 8 4 . 

R A Ú L R . A L F O N S Í N . 

Juan V. Sourrouille. — Carlos R. S. Aleo-
nada Aramburú. 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Prorrógase hasta el 3 1 de mayo de 
1 9 8 5 la vigencia de los plazos de presentación estable-
cidos en el articulo 8 7 de la ley 23 .073 . 

Art. 2^ — Comuniqúese al Poder E jecut ivo. 

— A la Comisión de Vivienda y de Legis la-
ción General . 

n 
Comunicaciones de la Presidencia 

Comunica que el señor diputado Nieva ha sido desig-
nado para integrar la Comision de Legislación Penal 
{ 3 . 5 3 1 - D . - 8 4 ) . (Al 'archivo.) 

— C o m u n i c a respuesta de la nota enviada al señor 
ministro del Interior, con motivo de la denuncia formu-
lada por el señor diputado Pérez Vidal, donde informa 
que interviene el señor juez federal de la provincia de 
Salta, habiendo éste ordenado la custodia y vigilancia 
pertinentes, que se encuentran a cargo de la Polic ía 
Federal argentina ( 3 6 4 2 - D . - 8 4 ) . (Al archivo.) 

— C o m u n i c a que los señores diputados Berri y Mon* 
serrat han sido designados delegados por la Honorable 
Cámara para participar del vuelo transpolar que realizará 
la empresa Aerolíneas Argentinas, entre los días 16 y 19 
de diciembre de 1 9 8 4 a Nueva Zelandia y Australia 
( 3 . 6 5 0 - D . - 8 4 ) . (Al archivo.) 

— C o m u n i c a que se ha autorizado al señor diputado 
nacional Feder ico Storani para que concurra al S e m i -
nario sobre las Islas Malvinas, que se efectuará del 17 
al 2 1 de f e b r e n de 1985 , en la Universidad de Maryland 

! ( E E . U U . ) ( 4 . 1 4 8 - D - 8 4 ) . (Al archivo.) 

— C o m u n i c a que ha sido designado el señor dipu-
I tado nacional Raúl Eduardo Baglini para integrar la 
' Comisión de Presupuesto y Hacienda ( 4 . 1 4 9 - D . - 8 4 ) . 

(Al archivo.) 

— C o m u n i c a que se ha designado al señor diputado 
nacional Alberto Socchi para integrar la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda, en reemplazo del diputado 

1 nacional Antonio Rodr íguez ( 4 . 1 5 0 - D . - S 4 ) . (Al archivo.) 
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—Comunica que se ha designado ai señor diputado 
nacional Daniel O. Ramos para concurrir al XV Congreso 
Internacional y a la XVI Asamblea General, organizados 
por la Unión Internacional de Arquitectos a realizarse 
en la ciudad de El Cairo, Egipto, entre los días 19 y 30 
de enero del corriente año (4 .151-D.-84) . (Al archivo.) 

—Comuniea que se ha designado a la señora dipu-
tada nacional Carmen Beatriz Acevedo de Bianchi para 
integrar la Comisión de Comercio {4 .152-D. -84) . (Al 
archivo.) 

—Comunica la constitución del bloque denominado 
peronista, y hace reserva en cuanto a la denominación 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 4 de la ley 
22.627 (4 .422-D. -84) . (Al archivo.) 

—Comunica la integración de la mesa directiva del 
bloque del Partido Justicialísta (artículo 56 del regla-
mento) (4 .423-D.-84) . (H archivo.) 

—Comunica que se acepta la invitación cursada y se 
autoriza al señor diputado Jaroslavsky a concurrir a la 
ceremonia de asunción del presidente electo de la Repú-
blica Oriental del Uruguay, doctor Julio Sanguinetti 
(4 .424-D. -84) . (Al archivo.) 

—Comunica que se acepta la invitación formulada 
y se autoriza a los señores diputados Unamuno, Sto-
rani, Jesús Rodríguez, Marcelo Stubrin, Manzano, Perl 
y Monserrat para concurrir a la ceremonia de asunción 
del presidente electo de la República Oriental del Uru-
guay, doctor Julio Sanguinetti (4 .425-D. -84) . (Ai ar-
chivo. ) 

—Comunica que se acepta la invitación formulada 
por la Unión Interparlamentaria para participar de la 
739 Conferencia Interparlamentaria en Lome (Togo) , y 
designa a los señores diputados Becerra, Mosso y Man-
zano a concurrir al mismo (4 .426-D. -84) . (Al archivo.) 

—Comunica que ha sido aceptada la invitación for-
mulada para concurrir a la ceremonia de asunción del 
mando del señor presidente de la República Federativa 
del Brasil, don Tancredo Neves, a realizarse en Brasilia 
el día 15 de marzo, y designa a los señores diputados 
Pepe, Herrera, Carlos García, Arnaldo González, Bielicki, 
Marcelo Stubrin, Storani, Guelar y Manzano a concurrir 
a la misma (4 .449-D. -84) . (Al archivo.) 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 
183 del Reglamento de !a Honorable Cámara de Dipu-
tados, ha cursado al Poder Ejecutivo la comunicación 
de los siguientes proyectos de resolución: 

Briz de Sánchez: solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con el almacena-
miento en el puerto de Buenos Aires de 36.000 kilogra-
mos de etil parathiop (3 .437 -D. -84 ) . 

—Pepe : solicitar informes al Poder Ejecutivo sobre 
la intención de reiterar el proyecto de implementación 
de la línea metropolitana de ferrocarriles y cuestiones 
conexas (3 .803 -D. -84 ) . 

—Sobrino Aranda y otros: solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre distintos aspectos relacionados con el 
aumento de asientos en los micros para larga distancia 
de la empresa Chevallier S.A. (3 .415 -D. -84 ) . 

—Casale : pedido de informes al Poder Ejecutivo con 
relación al ingreso de unidades navales usadas a la 

matrícula nacional, especificando tipo de navio, tone-
laje, uso al que se destinará, sociedad que solicitó y 
obtuvo la autorización y otras cuestiones conexas con 
relación al barco "Yaktemi" (3 .334-D.-84) . 

—Casale: solicitar informes al Poder Ejecutivo sobre 
diversas cuestiones relacionadas con el plan de obras de 
la empresa Ferrocarriles Argentinos, desde el 10 de di-
ciembre de 1983, y otras cuestiones conexas (3.234-D.-84). 

—Casale: solicitar informes al Poder Ejecutivo sobre 
distintas cuestiones relacionadas con el siniestro acae-
cido al buque "Río Neuquén" de ELMA (3 .138-D.-84) . 

—Casale: solicitar al Poder Ejecutivo la remisión de 
copias de las resoluciones 886/84 y 507/76 del Minis-
terio de Obras y Servicios Públicos y de la ex Secretaría 
de Estado de Intereses Marítimos respectivamente e in-
formes sobre distintos cuestiones relacionadas con el 
régimen de aplicación de la ley 18.250, reservas de 
carga (3 .126-D.-84) . 

—Pepe y Purita: solicitar informes al Poder Ejecutivo 
con relación a las obras de electrificación del Ferrocarril 
General Roca (3 .958-D. -84) . 

—Casale: pedido de informes al Poder Ejecutivo res-
pecto a la posibilidad de las azafatas de la empresa 
Aerolíneas Argentinas de optar al cargo de comisario 
de a bordo (3 .954-D.-84) . 

—Casale: solicitar informes al Poder Ejecutivo sobre 
la transferencia de tres aeronaves Fokker F 28 de Aero-
líneas Argentinas a la empresa Aerolíneas Federal Ar-
gentina y sobre la existencia de estudios para regionali-
zar el país en zonas aerocomercíales (3 .952-D. -84) . 

—Casale: solicitar informes al Poder Ejecutivo sobre 
diversas cuestiones relacionadas con la posible compra 
de Austral Líneas Aéreas por parte de empresas alema-
nas y otros grupos financieros (3 .809-D.-84) . 

—Casale: solicitar informes al Poder Ejecutivo sobre 
las conclusiones a que se arribaron en los encuentros de 
autoridades argentinas y brasileñas sobre el transporte 
fluvial y marítimo de mineral de hierro y de trigo, reali-
zados en Río de Janeiro, Brasil, entre el 28 de enero 
y el 19 de febrero de 1985 y otras cuestiones conexas 
(3 .902-D. -84) . 

—Casale: solicitar informes al Poder Ejecutivo sobre 
diversas cuestiones relacionadas con la empresa Navenro 
S.A. dedicada al tráfico fluvial (3 .125-D. -84) . 

—Casale: solicitar informes al Poder Ejecutivo sobre 
diversas cuestiones relacionadas con el mantenimiento y 
señalización de la ruta 210 y otras cuestiones conexas 
(3 .123 -D. -84 ) . 

—Casale: solicitar informes al Poder Ejecutivo sobre 
diversas cuestiones relacionadas con planes de seguridad 
que se encuentran en vigencia en la empresa Ferrocarri-
les Argentinos y especialmente sobre las medidas adop-
tadas por las autoridades de la mencionada empresa para 
contrarrestar el incremento de la delincuencia que me-
diante robos y asaltos hace víctimas a los pasajeros de 
las distintas líneas que la componen (3 .122-D. -84) . 

—Casale: solicitar informes al Poder Ejecutivo sobre 
diversas cuestiones relacionadas con la compra de aero-
naves para la empresa Austral Líneas Aéreas (3.080-
D . - 8 4 ) . 
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—Casale: pedido de informes al Poder Ejecutivo so-
bre diversas cuestiones relacionadas con la construcción, 
estado y mantenimiento del puente General Belgrano 
que une las provincias de Chaco y Corrientes (2.877-
D. -84 ) . 

—González, Jesús O.: pedido de informes al Poder | 
Ejecutivo sobre la inclusión en las licitaciones públicas 
10.513 y 10.525 de la empresa Gas del Estado, una cláu-
sula autorizando la oferta de buques de bandera extran-
jera para el transporte de gas licuado (2 .871-D.-84) . 1 

—Unamuno: solicitar informes al Poder Ejecutivo con 
relación a la agresión sufrida en un hotel céntrico de 
la ciudad de Buenos Aires por el ciudadano chileno 
Basilio Espinoza Rocha y otras situaciones conexas 
(3 .712-D.-84) . 

ni 
Comunicaciones del Honorable Senado 

P R O Y E C T O S E N R E V I S I O N : 

Aprobación del acuerdo por el que se crea la "Aso-
ciación Iberoamericana del Tránsito y la Seguridad 
Vial" y sus anexos I "Estatuto de la Asociación Ibero-
americana del Tránsito y la Seguridad Vial" (115-S.-
8 4 ) . ("A las comisiones de Transportes y de Relaciones 
Exteriores y Culto.) 

—Aprobar el Convenio Comercial entre el gobierno 
de la República Argentina y el gobierno de la Repú-
blica de Honduras, suscrito en Buenos Aires el 20 de 
agosto de 1981 (118-S . -84) . (A las comisiones de Rela-
ciones Exteriores y Culto y de Comercio.) 

—Aprobar el Convenio de Cooperación Científica y 
Técnica entre el gobierno de la República Argentina y 
e! gobierno de la República Islámica de Pakistán, sus-
crito en Buenos Aires el 9 de mayo de 1983 (119-S.-
8 4 ) . (A las comisiones de Relaciones Exteriores y Cul-
to y de Ciencia y Tecnología.) 

* —Aprobar el Convenio Constitutivo del Banco Afri-
cano de Desarrollo y autorizar el ingreso de la Repú-
blica Argentina a esa institución (120-S . -84) . (A las co-
misiones de Finanzas, de Relaciones Exteriores y Cul-
to —especializadas— y de Presupuesto y Hacienda.) 

S A N C I O N E S D E F I N I T I V A S : 

Mensaje 3.819 y proyecto de ley por el cual se pro-
picia el restablecimiento del impuesto a las entradas 
cinematográficas instituido por el inciso a) del artículo 
24 de ley 17.741 y que fuera suprimido por el artículo 
5 " de la ley 22.294 (53 P .E . -84 ) . Ley 23.170. 

—Mensaje 3.906 y proyecto de ley por el cual se 
sustituye el texto del artículo 89 del Estatuto del Do-
cente, aprobado por ley 14.473 y sus modificaciones 
(59 -P .E . -84 ) . Ley 23.171. 

C O M U N I C A C I O N E S : 

Remite copia del mensaje y decreto 133/85 del Po-
der Ejecutivo nacional ampliando el temario de la con-
vocatoria a sesiones extraordinarias del Honorable Con-

greso de la Nación, dispuesta por el decreto 3.744 del 
30 de noviembre de 1984 (116-S. -84) . (Al archivo.) 

—Comunica la designación de los señores senadores 
para integrar la Comisión Bicameral destinada a im-
plementar la sistematización de la información en el 
ámbito del Congreso Nacional (117-S . -84) . (Al archi-
vo.) 

R E S O L U C I O N E S : 

Resuelve aceptar la invitación de la Honorable Cá-
mara para integrar una comisión bicameral para estu-
diar el desenvolvimiento de la industria azucarera, sus-
titutos y derivados y proyectar en consecuencia la ley 
respectiva (114-S . -84) . (A la Presidencia.) 

IV 

Dictámenes de comisiones 

A S U N T O S C O N S T I T U C I O N A L E S : 

En el mensaje y proyecto del Poder Ejecutivo sobre 
modificaciones en el Régimen del Código Nacional 
Electoral (ley 19.945 y sus modificatorias 20.175 y 
22 .864) (57-P .E . -84) . (Ai orden del día.) 

D E F E N S A N A C I O N A L : 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Casale, por el cual se solicita al Poder Ejecutivo que 
en el 25 9 aniversario de la creación de la aviación del 
Ejército Argentino se rinda homenaje a los primeros 
caídos en el conflicto de las Malvinas e islas del Atlán-
tico Sur (3 .288-D. -84) . (Al orden del día.) 

— E n el proyecto de resolución del señor diputado 
Yamaguchi, por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre retiros y bajas del personal de subo-
ficiales de las Fuerzas Armadas y de Seguridad durante 
los años 1982, 1983 y primer semestre de 1984 (1 .527-
D . 8 4 ) . (Al orden del día.)-

T R A N S P O R T E S : 

En el proyecto de resolución de los señores diputados 
Maya y otros, por el cual se solicita al Poder Ejecutivo 
disponga la permanencia del servicio de trenes del Fe-
rrocarril General Urquiza entre las estaciones General 
San Martín y Holt, del departamento de Ibicuy, pro-
vincia de Entre Ríos (3 .483-D. -84) . (Al orden del día.) 

— E ñ el proyecto de resolución del señor diputado 
Daud, por el cual se solicita al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a estudiar la factibilidad 
técnica y socioeconómica de las obras de prolongación 
del Ferrocarril General Belgrano desde la ciudad de 
Oran hasta Aguas Blancas, provincia de Salta (3 .504-
D. -84 ) . (Al orden del día.) 

— E n el proyecto de declaración de los señores dipu-
tados Romero y González ( Jesús) , por el cual se solicita 
al Poder Ejecutivo proceda a la construcción de un mue-
lle fijo o flotante sobre la margen del río Uruguay en 
la localidad de Monte Caseros, provincia de Corrientes 
(3 .216-D. -84) . (Al orden del día.) 
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•—En el proyecto de declaración del señor diputado 
nacional Casale por el cual solicita al Poder E jecut ivo 
habi l i te el Registro Nacional de Tránsi to en el ámbito 
de la Secretar ia de Transporte ( 3 . I 6 2 - D . - 8 4 ) . (Al or-
den del día.) 

— E n el proyecto de declaración del señor diputado 
R o m e r o por el cual se solicita al Poder E jecut ivo arbitre 
las medidas necesarias a f i a de rehabil i tar la estación 
ferroviaria E l Charco , en la provincia de Santiago del 
Estero, y cuestiones conexas ( 3 . 3 4 5 - D . - 8 4 ) . (Al orden 
del día.) 

— E n el proyecto de declaración del señor diputado 
U n a m u n o sobre declarar benepláci to por la reanudación 
d e los vuelos transpolares con destino final en Auckland 
( N u e v a Zelandia) realizados por Aerolíneas Argentinas 
( 3 . 5 4 2 - D . - 8 4 ) . (Al orden del día.) 

— E n el proyecto de resolución del señor diputado 
B l a n c o por el cual solicita al P o d e r E jecut ivo estudie y 
proyecte la interconexión de las provincias del nordeste 
en los vuelos de c a b o t a j e ( 3 . 2 4 5 - D . - 8 4 ) . (Al orden del 
día.) 

— E n el proyecto de resolución del señor diputado 
U n a m u n o por el cual se solicita al Poder E jecut ivo la 
adopc ión de medidas tendientes a evitar la paralización 
de las obras de reparación de puentes y ramales ferro-
viarios afectados por las inundaciones en la provincia 
de E n t r e Ríos ( 3 . 2 9 5 - D . - 8 4 ) . (Al orden del día.) 

— E n el proyecto de resolución del señor diputado 
Terr i le en el cual se solicita al Poder E jecut ivo la 
adopción de medidas tendientes a la instalación de se-
ñales fonoluminosas en e ' paso a nivel sito en la inter-
sección de la avenida San Mart ín y calle Buenos Aires, 
de la local idad de F r a y L u i s Beltrán,. provincia de San-
ta F e ( 3 . 2 9 9 - D . - 8 4 ) . (Al orden del día.) 

•—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Casa le por el cual se propicia designar una comisión 
a fin de que concurra a la F e r i a Monográf ica Interna-
c ional Portex 8 5 , a realizarse en H a m b u r g o , Alemania 
F e d e r a l , entre el 7 y el 1 0 de mayo de 1 9 8 5 ( 3 . 3 0 1 -
D . - 8 4 ) . (Al orden del día.) 

— E n el proyecto de resolución del señor diputado 
D a u d por el cual se solicita al Poder E j e c u t i v o arbitre 
los medios necesarios a fin d e que la ex ruta nacional 
5 7 , h o y ruta provincial 19 , pase a integrar la red na-
cional, y que disponga la 'construcción del camino entre 
P u m a h u a s i y Puerto del M a r q u é s ( 3 . 5 1 3 - D . - 8 4 ) . (Al 
orden del día.) 

— E n el proyec to de resolución del señor diputado 
M a y a y otros por el cual se solicita al Poder E jecut ivo 
la inclusión en el plan de obras para el año 1 9 8 5 de 
la reconstrucción del camino que une la local idad de Ibi -
c u y con el lugar más cercano y posible de la ruta 
nac ional 1 2 ( 3 . 4 8 2 - D . - 8 4 ) . (Al orden del día.) 

— E n el proyec to d e resolución de los señores diputa-
dos González ( J e s ú s ) y otros p o r el cual se solicita al 
P o d e r E j e c u t i v o la adopción de medidas tendientes a 
construir o co locar vallas protectoras en el t ramo c o m -
prendido en la unión de las lagunas C o c h i c o y del M o n -
te , en la ruta nac ional 3 3 , part ido de Guaminí , provincia 
de B u e n o s Aires ( 3 . 5 0 0 - D . - 8 4 ) . (Al orden del día.) 

— E n el proyecto de resolución del señor diputado 
Casale por el cual solicita al Poder E jecut ivo la adop-
ción de medidas tendientes a poner en funcionamiento 
un servicio de transportes automotor de pasajeros deno-
minado charter ( 3 . 0 5 0 - D . - 8 4 ) . (Al orden del día.) 

— E n el proyecto de resolución del señor diputado 
Daud por ' el cual se solicita al Poder E jecut ivo arbitre 
los medios necesarios e incluya en el plan de obras 
la pavimentación de la ruta nacional 3 4 en jurisdicción 
de Jas provincias de Santiago del Estero, Tucumán y 
Salta ( 3 . 2 6 6 - D . - 8 4 ) . (Al orden del día.) 

— E n el proyecto de declaración del señor diputado 
' Silva por el cual se solicita al Poder E jecut ivo disponga 

la construcción de 3 0 0 vagones tolvas cerealeros en los 
talleres ferroviarios d e ' L a g u n a Paiva en la provincia de 
Santa F e ( 3 . 1 5 3 - D . - 8 4 ) . (Al orden del día.) 

— E n el proyecto de resolución del señor diputado 
M a t u s por el cual se solicita al Poder E jecut ivo la adop-
ción de medidas tendientes a implementar un servicio 
de trenes entre diversas localidades de la región del Alto 
Val le de Río Negro y de la provincia del Neuquén 
( 3 . 0 7 2 - D . - 8 4 ) . (Al orden del día.) 

— E n el proyecto de declaración del señor diputado 
Casale por el cual se solicita al Poder E jecut ivo proceda 
a la reapertura de la estación Azcuénaga, partido de 
San Andrés de Giles, provincia de Buenos Aires, de la 
l ínea del Ferrocarri l General Bar to lomé Mitre ( 3 . 6 2 1 -
D . - 8 4 ) . (Al orden del día.) 

— E n el proyecto de declaración del señor diputado 
Casa le por el cual se solicita al Poder E jecut ivo la adop-
ción de medidas tendientes a la modernización de Jas 
instalaciones operativas del puerto de San Pedro, pro-
vincia de Buenos Aires ( 3 . 4 0 1 - D . - 8 4 ) . (Al orden del 
día.) 

— E n ei proyecto de declaración del señor diputado 
González ( A . ) por el cual se solicita al Poder E jecut ivo 
un relevamiento integral del trazado de la ruta nacio-
nal 4 0 , a fin de contemplar la alternativa de su pavi-
mentación y que la obra, en caso de ser fact ible , sea 
declarada de interés nacional ( 2 . 8 8 5 - D . - 8 4 ) . (Al orden 
del día.) 

E n el proyecto de declaración del señor diputado 
Melón por el cual se solicita al Poder E jecut ivo la pro-
visión de los medios técnicos y f inancieros para la reac-
tivación del puerto de L a Plata incluyendo la construc-
ción de una terminal de contenedores ( 7 7 - D . - 8 4 ) . (Al 
orden del día.) 

— E n el proyecto de resolución de la señora diputa-
da Acevedo de B ianchi por el cual se solicita al Poder 
E jecut ivo la adopción de medidas tendientes a proce-
der al l lamado a l icitación correspondiente para efec-
tuar la remodelación, ampliación y repa\ ¡mentación tic 
la pista del Aeropuerto " E l P u c u " provincia de For-
mosa ( 3 . 1 8 8 - D . - 8 4 ) . (Al orden del día.) 

— E n el proyecto de declaración del señor diputado 
Unamuno por el cual se solicita al Poder E jecut ivo re-
activar el funcionamiento del servicio ferroviario l lamado 
" t ren del oeste ' qi ie une las localidades de General 
P ico y T e l e n en la provincia de L a P a m p a ( 3 . 0 3 2 - D . -
84). (Al orden del día.) 
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— E n el proyecto de resolución del señor diputado 
Serralta por el cual se solicita al Poder Ejecutivo dis-
ponga las gestiones a fin de lograr la optimización del 
funcionamiento del taller de reparaciones livianas pro-
piedad de la empresa Ferrocarriles Argentinos en la I 
ciudad de General Pico, provincia de La Pampa (3.433-
D. -84) . (Al orden del día.) 1 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Unamuno por el cual se solicita al Poder Ejecutivo adop-
te las medidas necesarias con el fin de asegurar el cum- i 
plimiento de las normas para el transporte público de 
pasajeros (3 .544-D.-84) . (Al orden del día.) 

— E n el proyecto de declaración del señor diputado 
Casale por el cual solicita al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas necesarias para sancionar a la brevedad 
el decreto reglamentario sobre cruces de caminos con 
vías férreas (3 .789-D.-84) . (Al orden del día.) 

— E n el proyecto de declaración del señor diputado 
Casale por el cual solicita al Poder Ejecutivo adopte 
las medidas necesarias para proveer a los pasajeros de 
Aerolíneas Argentinas de periódicos y revistas argen-
tinos (3 .587-D.-84) . (Al orden del día.) 

— E n el proyecto de resolución de los señores diputa-
dos García Roberto y Unamuno, por el que se solícita 
al Poder Ejecutivo la adopción de medidas tendientes 
a evitar el transporte clandestino de pasajeros para las ¡ 
distintas rutas del país (3 .940-D.-84) . (Al orden del 
día.) 

— E n el mensaje 3.961 y proyecto de ley del Poder 
Ejecutivo mediante el cual se transfiere con carácter 
definitivo y sin cargo a la Dirección Nacional de Cons-
trucciones Portuarias, el buque espiador "999" con sus 
elementos de flotación fija y móvil, documentación de 
navegación, inventario de todos los cargos y listado 
de planos disponibles de construcción de la nave, pro-
piedad de la empresa Flota Fluvial del Estado Argón- I 
tino (en proceso de privatización establecida por ley de 
facto 22.385 (70-P .E . -84) . (Ai orden del día.) 

R E L A C I O N E S E X T E R I O R E S V CULTO: 

En los proyectos de resolución de los señores diputa-
dos Radonjic y Perl, y el proyecto de declaración del 
señor diputado Unamuno por los que se adhieren a la 
Declaración de Nueva Delhi por la Paz y el Desarme 
del 28 de enero de 1985 (3.914-D.-84, 3.922-D.-84 y 
3.866-D.-84, respectivamente). (Al orden del 'día.) 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Furque por el que se expresa el más profundo dolor 
por la tragedia de la ciudad de Bophal, Estado de Ma-
dhya Pradesh, República de la India (3 .590-D.-84) . 
(Al orden del día.) 

— E n el proyecto de declaración del señor diputado 
Perl por el que se vería con agrado que el Poder Eje-
cutivo informe sobre diversas cuestiones relacionadas 
con la denominada Iglesia de Unificación o Asociación 
del Espíritu Santo para la Unificación Mundial (3 .537-
D. -84 ) . (Al orden del día.) 

— E n el proyecto de declaración del señor diputado 
Dovena por el que se vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo declare de interés nacional el proyecto de 
cooperación técnica para el desarrollo de la región del 

Sur, suscrito entre la República Argentina y la OEA 
(Organización de Estados Americanos) el 24 de enero 
de 1984 (3 .696-D.-84) . (Al orden del día.) 

— E n el proyecto de declaración del señor diputado 
Tello Rosas por el cual se solicita al Poder Ejecutivo 
la iniciación de las gestiones diplomáticas pertinentes 
ante el gobierno de la República de Sudáfrica, tendien-
tes a lograr la libertad del dirigente Nelson Mandela, 
que sufre prisión desde agosto de 1962, por su lucha 
en pro de la abolición de la política de discriminación 
racial practicada en ese país (3 .907-D.-84) . (Al orden 
del día.) 

— E n el proyecto de declaración de los señores dipu-
tados Storani y Becerra, por el cual solicitan al Poder 
Ejecutivo intensifique sus gestiones ante la Organiza-
ción de las Naciones Unidas con el objeto de obtener 
el reconocimiento internacional del genocidio cometido 
contra el pueblo armenio (4 .026-D.-84) . (Al orden del 
día.) 

R E L A C I O N E S E X T E R I O R E S Y C U L T O Y C I E N C I A 
Y T E C N O L O G I A : 

En el mensaje 3.969 y proyecta de ley del Poder 
Ejecutivo, por el que se aprueba el convenio de coope-
ración científica y técnica entre la República Argentina 
y la República de El Salvador suscrito en Buenos Aires 
el 5 de junio de 1981 (67-P .E . -84) . (Al orden del día.) 

R E L A C I O N E S E X T E R I O R E S Y C U L T O Y T R A N S P O R T E S : 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Daud por el cual solicita al Poder Ejecutivo arbitre los 
medios necesarios con el fin de formar una comisión 
mixta argentino-boliviana, para la realización de un 
estudio de factibilidad destinado a la construcción de 
un camino, entre las localidades de Orán-Aguas Blancas, 
provincia de Salta, en la República Argentina y Bermejo, 
Tarija-Sucre en la República de Bolivia (3 .622-D. -84) . 
(Al orden del día.) 

T R A N S P O R T E S Y R E L A C I O N E S E X T E R I O R E S Y C U L T O : 

En el proyecto de resolución del señor diputado Daud, 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo la adopción 
de medidas tendientes a estudiar la factibilidad de pro-
longar el ferrocarril de la República del Perú (ENAFER); 
desde Puno al río Desaguadero y desde ese punto hasta 
Huaqui, en territorio boliviano, punta de riel de la línea 
General Belgrano de Ferrocarriles Argentinos (3 .505-D.-
84 ) . (Al orden del día.) 

A G R I C U L T U R A Y G A N A D E R I A : 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Castiella, por el cual solicita que el Poder Ejecutivo 
tome los recaudos necesarios para que la agencia del 
INTA con asiento en Cerrillos, provincia de Salta, ex-
tienda su radio de acción (2 .648-D. -84) . (Al orden 
del día.) 

A G R I C U L T U R A Y G A N A D E R I A Y L E G I S L A C I O N 
G E N E R A L : 

En el mensaje 3.789 y proyecto de ley del Poder 
Ejecutivo, por el cual se autoriza al Instituto Nacional 
de Tecnología Agropecuaria a enajenar en forma directa 



f¡ RE-
CAMARA D E D I P U T A D O S D E LA NACION Reunión 43» 

una fracción de tierra ubicada en la colonia Marcos 
Juárez, provincia de Córdoba (54-P .E . -84) . (Al orden 
del día.) 

L E G I S L A C I O N G E N E R A L : 

En el mensaje 3.959 y proyecto de ley mediante el 
cual se reforma el instituto de la patria potestad y se 
establece una amplia equiparación entre los hijos matri-
moniales y extramatrimoniales (72 -P .E . -84) . (Al orden 
del día.) 
> • 

En el mensaje 143 y proyecto de ley del Poder Ejecu-
tivo por el cual se propicia la modificación del artículo 
407 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación 
(74 -P .E . -84 ) . (Al orden del día.) 

C I E N C I A Y T E C N O L O G I A : 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Chebin por el que se solicita al Poder Ejecutivo el estudio 
de factibílidad para instalar en la isla de los Estados 
una estación científica, dependiente del Centro Austral 
de Investigaciones Científicas ( C A D I C ) (3 .427-D. -84) . 
(Ai orden del día.) 

En los términos del artículo 183 del reglamento: 

T R A N S P O R T E S : 

En el proyecto de resolución de la señora diputada 
Briz de Sánchez por el cual solicita informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con el 
almacenamiento en el puerto de Buenos Aires de 36.000 
kilogramos de etíl parathion (3 .437-D. -84) . (A la Pre-
sidencia. ) 

— E n el proyecto de resolución del señor diputado 
Pepe por el cual solicita informes al Poder Ejecutivo 
sobre la intención de reiterar el proyecto de implemen-
tación de la línea metropolitana de ferrocarriles y cues-
tiones conexas (3 .803 -D. -84 ) . (A la Presidencia)• 

— E n el proyecto de resolución de los señores dipu-
tados Sobrino Aranda y otros por el cual se solicitan 
informes al Poder Ejecutivo sobre distintos aspectos re-
lacionados con el aumento de asientos en los micros 
para larga distancia de la empresa Chevalier S.A. 
( 3 . 4 1 5 - D . - 8 4 ) . (A la Presidencia). 

— E n el proyecto de resolución del señor diputado 
Casale por el cual se solicitan informes al Poder Eje-
cutivo con relación al ingreso de unidades navales usa-
das a la matrícula nacional, especificando tipo de na-
vio, tonelaje, uso al que se la destinara, sociedad que 
solicitó y obtuvo la autorización y otras cuestiones co-
nexas con relación al barco "Yaktemi" (3 .334 -D. -84 ) . 
(A la Presidencia). 

— E n el proyecto de resolución del señor diputado 
Casale por el cual se solicitan informes al Poder E je -
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con el plan 
de obras de la empresa Ferrocarriles Argentinos desde 
el 1» de diciembre de 1983, y otras cuestiones conexas 
( 3 . 2 3 4 - D . - 8 4 ) . (A la Presidencia.) 

— E n el proyecto de resolución del señor diputado 
Casale por el cual se solicitan informes al Poder E je -

cutivo sobre distintas cuestiones relacionadas con el si-
niestro acaecido al buque "Río Neuquén" de E L M A 
(3 .138-D.-84) . (A la Presidencia.) 

— E n el proyecto de resolución del señor diputado 
Casale por el cual se solicita al Poder Ejecutivo la 
remisión de copias de las resoluciones 886/84 y 507/76 
del Ministerio de Obras y Servicios Públicos y de la 
ex Secretaría de Estado de Intereses Marítimos, res-
pectivamente, e informe sobre distintas cuestiones rela-
cionadas con el régimen de aplicación de la ley 18.250 
sobre reservas de carga (3 .126-D. -84) . (A la Presi-
dencia. ) 

— E n el proyecto de resolución de los señores dipu-
tados Pepe y Purita, por el que solicitan informes al 
Poder Ejecutivo con relación a las obras de electrifi-
cación del Ferrocarril General Roca (3 .958-D.-84) . (A 
la Presidencia.) 

— E n el proyecto de resolución del señor diputado 
Casale mediante el cual solicita al ^oder Ejecutivo in-
formes sobre la posibilidad de que las azafatas de la 
empresa Aerolíneas Argentinas puedan optar al cargo 
de comisario de a bordo (3 .954-D.-S4) . ( A la Presi-
dencia. ) 

— E n el proyecto de resolución del señor diputado 
Casale mediante el cual solicita informes al Poder Eje-
cutivo sobre la transferencia de tres aeronaves Fokker 
F - 2 8 de Aerolíneas Argentinas a la empresa Aerolínea 
Federal Argentina y sobre la existencia de estudios para 
regionalízar el pais en zonas aerocomerciales (3.952-
D. -84 ) . (A la Presidencia.) 

— E n el proyecto de resolución del señor diputado 
Casale por el cual solicita informes al Poder Ejecutivo 
con respecto a diversas cuestiones relacionadas con la 
posible compra de Austral Líneas Aéreas por parte de 
empresas alemanas u otros grupos financieros (3.809-
D . - 8 4 ) . (A la Presidencia.) 

— E n el proyecto de resolución del señor diputado 
Casale mediante el cual solicita informes al Poder Eje-
cutivo sobre las conclusiones a que se arribaron en 
los encuentros de autoridades argentinas y brasileñas 
sobre el transporte fluvial y marítimo de mineral de 
hierro y de trigo, localizadas en Río de Janeiro, entre 
el 28 de enero y el 1? de febrero de 1985 y otras cues-
tiones conexas (3 .902-D. -84) . (A la Presidencia.) 

— E n el proyecto de resolución del señor diputado 
Casale por el cual se solicitan informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con la em-
presa Navenor S.A. dedicada al tráfico fluvial (3 .125-
D . - 8 4 ) . (A la Presidencia.) 

— E n el proyecto de resolución del señor diputado 
Casale por el cual se solicitan informes al Poder Ejecu-
tivo sobre diversas cuestiones relacionadas con el man-
tenimi'ento y señalización de la ruta 210 y otras cuestio-
nes conexas (3 .123 -D. -84 ) . (A la Presidencia.) 

— E n el proyecto de resolución del señor diputado 
Casale por el cual se solicitan informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con planes 
de seguridad que se encuentran en vigencia en la em-
presa Ferrocarriles Argentinos y especialmente sobre 
las medidas adoptadas por las autoridades de la men-
cionada empresa para contrarrestar el incremento de la 
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delincuencia, que mediante robos y asaltos hacen víc-
timas a los pasajeros de las distintas líneas que compo-
nen el sistema (3 .122-D.-84) . (A la Presidencia.) 

— E n el proyecto de resolución del señor diputado 
Casale por el cual se solicitan informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con la com-
pra de aeronaves para la empresa Austral Líneas Aé-
reas (3 .080-D.-84) . (A la Presidencia.) 

— E n el proyecto de resolución del señor diputado 
Casale por el cual se solicitan informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas' con la 
construcción, estado y mantenimiento del puente Ge-
neral Belgrano que une las provincias del Chaco, y Co-
rrientes (2 .877-D.-84) . {A la Presidencia.) 

•—En el proyecto de declaración del diputado Gon-
zález ( J . J . ) por el cual se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre la inclusión en las licitaciones públicas 
10.513 y 10.525, de la empresa Gas del Estado, de una 
cláusula autorizando la oferta de buques de bandera 
extranjera para el transporte de gas licuado (2.871-
13.-84). (A la Presidencia.) 

— E n el* proyecto de resolución del señor diputado 
Unamuno por el cual se solicita informes al Poder Eje-
cutivo, con relación a la agresión sufrida en un hotel 
céntrico de la ciudad de Buenos Aires por el ciudadano 
chileno Basilio Espinoza y otras situaciones conexas 
(3 .712-D.-84) . (A la Presidencia.) 

Dictámenes observados 

Alsogaray y Nlanny: formular observaciones al dic-
tamen producido por la Comisión de Legislación del 
Trabajo, publicado en el Orden del Día N9 674, sobre 
el reconocimiento del derecho a la estabilidad a los 
integrantes del Coro Polifónico Nacional (49-D.O.-84) . 
(A la Comisión de Legislación del Trabo jo y al orden 
del día.) 

—Alsogaray y Manny: formular observaciones al 
dictamen producido por la Comisión de Legislación 
del Trabajo, publicado en el Orden del Día N^ 675, 
sobre el inmediato funcionamiento de la Comisión Na-
cional de Tvabajo Agrario y las comisiones asesoras 
regionales previstas en la ley 22.248 (5U-D.0 . -84) . (A 
la Comisión de Legislación del Trabajo y al orden del 

día.) 

—Alsogaray y Manny: formular observaciones al dic- ! 
tamen producido por la Comisión de Legislación de j 
Trabajo, publicado en el Orden del Dia N<? 676, sobre 
las medidas pertinentes para la reincorporación a la 
Dirección Nacional de Vialidad de los agentes decla-
rados prescindibles entre el 24 de marzo de 1976 y 
el mes de diciembre de 1983 (51-D.O.-84) . (A la Co 
misión de Legislación del Trabajo y al orden del día.) I 

—Alsogaray y Manny; formular observaciones al dic- 1 

tamen de la Comisión de Transportes contenido en e 
Orden del Dia N" 685. por el que se solicita al Pode' 
Ejecutivo la habilitación del Registro Nacional de Trán 
sito en el ámbito de la Secretaría de Transporte (52 

.D.O.-84) . (A la Comisión de Transportes y al orde 
del día.) 

—Alsogaray y Manny: formular observaciones al dic-
tamen de la Comisión de Transportes contenido en el 
Orden del Día N<? 684, sobre la construcción de tres-
cientos vagones tolvas cerealeros a llevarse a cabo en 
los talleres ferroviarios de Laguna Paivá, provincia de 
Santa Fe (53-D.O.-84) . (A la Comisión de Transpor-
tes y al orden del día.) 

v i 

Comunicaciones de comisiones 

•ISUNTOS C O N S T I T U C I O N A L E S Y L E G I S L A C I O N P E N A L ; 

Solicita que el expediente 557-O.V.-84, caratulado 
Hacer saber su presentación ante el Juzgado Federal 
^ 1 de la ciudad de Santa Fe con motivo de la 

denuncia realizada sobre la Comisión Nacional sobre 
i Desaparición de Personas, publicada en el 'Litoral' 
del 15 de septiembre de 1984, a los efectos de que 
se investiguen los supuestos ilícitos que se mencionan 
en la publicación", sea girado a la Comisión de Juicio 
Político (3 .606-D.-84) . (Sobre tablas.) 

Sr. Presidente (Silva). — Si hay asentimiento, 
se- procederá conforme a lo solicitado. 

—Asentimiento. 

—Comisión Especial Investigadora sobre presuntas 
iriegularidades cometidas al ser transferida al Estado la 
Compañía Italo Argentina de Electricidad S.A.: hace 
conocer el informe producido por esta comisión, a fin 
de ser considerado por la Honorable Cámara (3.685-D.-
8 4 ) . (A ¡a Presidencia.) 

—Comisión de Energía y Combustibles: comunica la 
constitución en el seno de la Comisión de Energía y 
Combustibles, de un comité especial integrado por sie-
t\- miembros, con el fin de investigar presuntas irregu-
laridades en YPF durante el período abril de 1976-

' diciembre de 1983 (3 .947-D. -84) . (Al archivo.) 

—Comisión de Ciencia y Tecnología: remite copias 
de adhesiones al provecto de declaración de un área 

manejo, parque o reserva en las Cumbres Calcha-
quíes y Sierras del Aconquija, presentado por el dipu-
tado Chehin y otros, expediente 1.939-D.-S4 (4.008-
D. -84) . (A sus antecedentes-) 

—Comisión Especial del Río Bermejo: comunica su 
integración y distribución de cargos (4 .212- . -84) . (Al 
archivo.) 

—Comisión de Presupuesto y Hacienda: comunica 
la designación de autoridades (4 .241-D. -84) . (Al ar-
chivo.) 

—Comisión de Finanzas: comunica la designación 
del señor diputado Baglini como vicepresidente (4.336-
D. -84 ) . (Al archivo.) 

' —Comisión de Relaciones Exteriores y Culto: comu-
nica que ha formulado anteproyecto de dictamen en 
el proyecto de resolución del señor diputado Tello Ro-
sas sobre adhesión a la declaración del denominado 
Guipo de los Seis Países, suscrita en la ciudad de Ate-

. ñas el 31 de enero de 1985 (3 .893-D. -84) (4 .471-
' D . - 8 4 ) . (Al archivo.) 
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V I I 

Comunicaciones de señores diputados 

Ibáñez. Eleva nómina de señores diputados propues-
tos para integrar la Comisión de Economía y Desa-
rrollo Regional (3 .592-D. -84) . (A la Presidencia.) 

—Ibáñez. Eleva la nómina de los señores diputados 
del bloque justicialista propuestos para integrar la Co-
misión de Familia, Mujer y Minoridad de la Honorable 
Cámara (3 .593 -D. -84 ) . (A la Presidencia.) 

—Pérez Vidal: comunica agresión corporal y moral 
en contra de su persona, con amenaza de muerte y 
solicita protección de su vida (3 .642-D. -84) . (A la 
Presidencia.) 

—Austerlitz: hace saber que el día 3 de enero de 1985 
estaba en el Congreso de la Nación, y cuando concu-
rrió al recinto para asistir a la sesión ésta había sido 
levantada. Solicita además se lo incluya entre los dipu-
tados asistentes (3 .689-D. -84) . (Sobre tablas.) 

Sr. P r e s i d e n t e (Silva). -- Si h a y a s e n t i m i e n t o , 
s e p r o c e d e r á c o n f o r m e a lo s o l i c i t a d o p o r el 
s e ñ o r d i p u t a d o A u s t e r l i t z . 

• -—Asentimiento.1 

Riquez: solicita el retiro del proyecto de ley del que 
es autor, caratulado Derogación de la ley 22.669 —Vi-
vienda de Servicio—, registrado bajo el número 3.570-
D. -84 que fuera girado a las comisiones de Vivienda, 
Legislación General y de Asuntos Municipales y de los 
Territorios Nacionales (expedientes 3 .627-D.-84 y 3.805-
D . - 8 4 ) . ( S o b r e tablas.) 

Sr. P r e s i d e n t e (Silva). — Se v a a v o t a r si se 
a u t o r i z a el r e t i r o del p r o y e c t o de ley. 

—Resulta afirmativa. 

Cavallaro y otros: ratifica la conducción del bloque 
justicialista y hace conocer la nómina de autoridades 
provisionales ( 4 . 0 2 1 - D . - 8 4 ) . (Al archivo.) 

—V'on Nicderhiius'cri]: solicita ía modificación drl pro-
yecto de ley 3 .573-D.-84 caratulado Sistema Nacional 
de Promoción Industrial, del que es autor, en razón de 
haberse deslizado algunos errores materiales en su 
tarnscripción ( 4 . 0 2 4 - D . - 8 4 ) . (Sobre tablas.) 

Sr. P r e s i d e n t e (Silva) . — Se v a a v o t a r si se 
a u t o r i z a la m o d i f i c a c i ó n so l i c i tada . 

—Resulta afirmativa. 

Palearí: comunica su renuncia como vocal de la Co-
misión de Defensa Nacional (4 .060 -D. -84 ) . (Sobre 
tablas.) 

Sr . P r e s i d e n t e (Silva) . — Se v a a v o t a r si se 
a c e p t a l a r e n u n c i a del s e ñ o r d i p u t a d o P a l e a r i 
c o m o i n t e g r a n t e d e l a C o m i s i ó n d e D e f e n s a 
N a c i o n a l . 

—Resulta afirmativa. 

1 En la presente edición del Diario de Sesiones se 
lia efectuado la corrección correspondiente. 

Balestra: solicita la inclusión en el Diario de Sesiones 
del acta N? 18 del Comité Jurídico Latinoamericano 
celebrado en Río de Janeiro, Brasil, que a tal efecto 
adjunta (4 .146-D. -84) . (Sobre tablas.) 

Sr. P r e s i d e n t e (Silva). — Se v a a v o t a r si se 
e f e c t ú a e n el D i a r i o de Sesiones la inserc ión 
so l i c i tada p o r e l s e ñ o r d i p u t a d o B a l e s t r a . 

—Resulta afirmativa. 

Sr. P r e s i d e n t e (Silva). — Se h a r á la i n s e r c i ó n 
sol ic i tada . 1 

Bloque de diputados justicialistas: comunica Ja desig-
nación de autoridades (4 .220-D. -84) . (Al archivo.) 

—Pugliese: solicita autorización para aceptar la invita-
ción del señor presidente de la Nación para acompa-
ñarlo en su visita a los Estados Unidos de América 
y a los Estados Unidos de México (4 .263-D.-84) . (So-
bre tablas.) 

Sr. P r e s i d e n t e (Silva). — Se v a a v o t a r si se 
c o n c e d e la a u t o r i z a c i ó n so l i c i tada p o r el s e ñ o r 
p r e s i d e n t e de la H o n o r a b l e C á m a r a . D e b e e n -
t e n d e r s e q u e e l v o t o a f i r m a t i v o i m p l i c a r á la c o n -
ces ión d e la c o r r e s p o n d i e n t e l i c e n c i a p a r a f a l t a r 
a sesiones e n t r e los dias 1 6 y 2 8 del c o r r i e n t e . 

—Resulta afirmativa. 

Ferré: cu su caracter de presidente del bloque pero-
I nistu coimuiica la constitución del mismo y designación 

de sus autoridades (4.30U-D.-S4). (Sobre tablas.) 

Sr. P r e s i d e n t e (Silva). — Q u e d a n i n f o r m a d o s 
los s e ñ o r e s d i p u t a d o s . 

Pugliese: solicita autorización para asistir en repre-
seutaeiun del gobierno argentino al velatorio y sepelio 
de los restos ele) señor p¡es-ielc-nte ele! Presidium del So-
viet Supremo ele la Unión ele- las Re'publicas Socialistas 
Soviéticas, doctor Keiiistantin Chcmcnko (4 .343-D. -84) . 
(Sobre tablas.) 

Sr. P r e s i d e n t e (Silva). — Se va a v o t a r si s e 
c o n c e d e la a u t o r i z a c i ó n s o l i c i t a d a p o r el s e ñ o r 
p r e s i d e n t e de la H o n o r a b l e C á m a r a . E l v o t o a f i r -
m a t i v o i m p o r t a e l o t o r g a m i e n t o de la c o r r e s p o n -
d i e n t e l i c e n c i a p a r a f a l t a r a ses iones e n t r e los 
días 1 1 y 1 5 del c o r r i e n t e . 

—Resulta afirmativa. 

González Cabañas: solicita se modifique el dictamen 
eu la Comisión de Legislación Genera! en minaría, del 
expediente 72-P.E.-84, que consideró el mensaje 3.959 
y proyecto de ley mediante el cual se reforma el insti-

1 Véase el texto de la inserción en el Apéndice. (Pá-
gina 7417 . ) 
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tuto de la patria potestad y se establece una amplia 
equiparación entre los hijos matrimoniales y extramatri-
moniales, ya que se ha deslizado un error material en 
la transcripción del mismo (4 .404-D.-84) . (Sobre ta-
blas.) 

Sr. P r e s i d e n t e (Silva). — Se v a a v o t a r J Í se 
a u t o r i z a la m o d i f i c a c i ó n solici tada. 

—Resulta afirmativa. 

Lazcoz: presenta su renuncia como integrante de la 
Comisión de Educación de la Honorable Cámara (4.413-
D. -84) . (Sobre tablas.) 

Sr. P r e s i d e n t e (Silva). — Se v a a v o t a r si se 
a c e p t a la r e n u n c i a del señor d i p u t a d o L a z c o z 
c o m o i n t e g r a n t e d e la C o m i s i ó n d e E d u c a c i ó n . 

—Resulta afirmativa. 

Allegrone de Fonte: solícita su inclusión como miem-
bro integrante de la Comisión de Educación de la Hono-
rable Cámara (4 .421-D.-84) . (A la Presidencia.) 

—Flores: comunica que el expediente 1.442-D.-83 es de 
su autoría y solicita se corrija un error involuntario en la 
adjudicación del mismo al señor diputado Antonio Gar-
cía, quien lo acompaña en la presentación del proyecto 
(4 .473-D.-84) . (Sobre tablas.) 

Sr. P r e s i d e n t e (Silva). — Si h a y a s e n t i m i e n t o , 
se e f e c t u a r á la c o r r e c c i ó n i n d i c a d a . 

—Asentimiento. 

Martínez Martinoli: solicita se la considere firmante 
del dictamen en mayoría del proyecto de ley del Poder 
Ejecutivo sobre patria potestad (4 .474-D.-84) . (Sobre , 
tablas.) ' 

Sr. P r e s i d e n t e (Silva). — Si h a y a s e n t i m i e n t o , 
se incluirá a la s e ñ o r a d i p u t a d a M a r t í n e z M a r t i -
noli e n t r e los f i r m a n t e s del d i c t a m e n a q u e se | 
ref iere . 

—Asentimiento. , 

VIH 

Comunicaciones oficiales 

Subsecretaría Genera! de la Presidencia de la Nación, 
Acompaña copia de la respuesta enviada por el Minis-
terio de Educación y Justicia con relación a la resolu-
ción aprobada por la Honorable Cámara el 28 de sep 
tiembre de 1984, en la que se solicitaba se promueva 
la especialidad de hidrocarburos en las escuelas nacio-
nales de educación técnica oficiales y privadas en áreas 
afines ( 9 5 8 - 0 . V . - 8 4 ) . (A disposición de los señorea 
diputados en la Comisión de Educación: expediente 
1.497-D.-83). 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na 
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por e1 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social con relación 

a la resolución aprobada por la Honorable Cámara el 
30 de septiembre de 1984, en la que se solicitaba in-
formes al Poder Ejecutivo sobre la administración en la 
Asociación Obrera Textil entre el 26 de marzo de 1970 
hasta la actualidad (959-O.V.84) . (A disposición de los 
señores diputados en la Comisión de Legislación del 
Trabajo, expediente 2.123-P.-84. Sanción 30 de septiem-
bre de 1984.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Salud y Acción Social con relación a la 
resolución aprobada por la Honorable Cámara el 29 
de septiembre de 1984, en la que se solicitaban infor-
mes referentes al alcoholismo en el país (960-O.V.-84) . -
(A disposición de los señores diputados en la Comisión 
de Asistencia Social y Salud Pública: expediente 1.920-
D.-84.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos con relación a 
la resolución aprobada por la Honorable Cámara el 30 
de septiembre de 1984, en la que se solicitaban infor-
mes sobre la situación de los terrenos adyacentes a las 
vías ferroviarias de todo el país no utilizadas para ma-
niobras propias del tráfico (961-O.V.-84) . (A disposi-
ción de los señores diputados en la Comisión de Trans-
portes: expediente 1.920-D.-84.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Salud y Acción Social con relación a la 
resolución aprobada por la Honorable Cámara el 29 
de septiembre de 1984, en la que se solicitaban infor-
mes sobre diversas cuestiones acaecidas en el Hospital 
Infanto-Juvenil ( 9 6 2 - 0 . V . - 8 4 ) . (A disposición de los j e -
ñores diputados en la Comisión de Asistencia Social y 
Salud Pública: expediente 1.726-D.-84.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Educación y Justicia con relación a la de-
claración aprobada por la Honorable Cámara el 28 de 
septiembre de 1984 relacionada con la construcción de 
un edificio destinado a la Escuela de Especialidades 
N? 9 de Añatuya. provincia de Santiago del Estero 
( 9 6 3 - 0 . V . - 8 4 ) . (A disposición de los señores diputados 
en la Comisión de Educación: expediente 2.453-D.-84. 
Sanción 28-9-84.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Educación y Justicia con relación a la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara el 30 
de septiembre de 1984, en la que se solicitaba la cons-
trucción de un ¡edificio destinado al funcionamiento de 
la Escuela Normal Superior de San Miguel, provincia 
de Buenos Aires (964-O.V. -84) . (A disposición de los 
señores diputados en la Comisión de Educación: expe-
diente 2 .594-D.-84.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviad? por el 
Ministerio de Educación y Justicia con relación á la 
resolución aprobada por la Honorable Cámara el 29 de 
septiembre de 1984, en la que se solicitaban informes 
sobre la deuda que tendría ese ministerio con la pro-
vincia de L a Pampa en cuanto a la construcción de 
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escuelas (965-O.V. -84) . (A disposición de los señores 
diputados en la Comisión de Educación: expediente 
2503-D.-84.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Salud y Acción Social con relación a la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara el 29 
de septiembre de 1984, sobre la restitución del inmueble 
denominado "La Gratitud", sito en Camino de Cintura 
próximo a ruta 3, partido de La Matanza, provincia 
de Buenos Aires (966-O.V. -84) . (A disposición de los 
señores diputados en la Comisión de Asuntos Constitu-
cionales: expediente 1.602-D.-84.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na 

j solucióc solución aprobada por la Honorable Cámara el 25 de 
Julio de 1984, en la que se solicitaba la creación de 
una oficina nacional de la propiedad del automotor en 
General Rodríguez, provincia de Buenos Aires (972-
O.V.-84) . (A disposición de los señores diputados en la 
Comisión de Legislación General: expediente S42-D.-
84.) 

—Subsecretaría Ceneral de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, con rela-
ción a la resolución aprobada por la Honorable Cámara 
el 27 de agosto de 1984 relacionada con la solicitud 
de modificación de diversos artículos del reglamento 
del grupo parlamentario argentino de la Unión Inter-uuJGCiGianti ^t^ií^iaí uc in i i ^ i u c i a i a uc iti i\a- . — — 

Acompaña copia de la respuesta enviada por el J parlamentaria (973-O.V.-84) . (A disposición de los se 
Ministerio de Defensa con relación a la resolución apro-
bada por la Honorable Cámara el 28 de agosto de 1984 
en la que se solicitaban informes sobre los aeropuertos 
de la República (967-O.V. -84) . (A disposición de los 
señores diputados en la Comisión de Transportes: expe-
diente 1.233-D.-84.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Defensa con relación a la resolución apro-
bada por la Honorable Cámara el 29 de agosto de 
1984, en la que se solicitaban informes referentes a 
los aeropuertos (968-O.V. -84) . (A disposición de los 
señores diputados en la Cojnisión de Transportes: expe-
diente 741-D.-84.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Defensa con relación a la resolución apro-
bada por la Honorable Cámara el 23 de agosto de 
1984, en la que se solicitaban informes sobre los sucesos 
protagonizados por el general de división ( R . ) don 
Luciano Benjamín Menéndez el 2 de agosto de 1984 
(969-O.V. -84) . ( A disposición de los señores diputados 
en la Comisión de Asuntos Constiucionales: expediente 
1.882-D.-84.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Educación y Justicia con relación a la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara el .30 
de septiembre de 1984, en 1a que solicitaba se declare 
de interés nacional a la obra "Argentina: su realidad 
ecológica", producida por la fundación A.^ro Palermo 
(970-O.V. -84) . (A disposición de los señores diputados 
en la Comisión de Educación: 2.721-D.-84.) 

—Subsecretaría Ceneral de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos con relación a 
la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 29 

• de agosto de 1984, en la que se solicitaba la repavi-
nientación de la ruta 144, tramo San Rafael-Sosneado, 
Mendoza, y entre Río Tala y San Nicolás, Buenos Aires 
(971-O.V. -84) . (A disposición de los señores diputados 
en la Comisión de Transportes: expedientes 145 y 222-
D.-84.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 

ñores diputados en la Comisión de Relaciones Exteriores 
y Culto: expediente 1.638-D.-84.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Remite fotocopia enviada por el Ministerio de Tra-
bajo y Seguridad Social, relacionada con la solicitud de 
derogación de la ley 21.274 y demás leyes de prescin-
dibilidad (974-O.V. -84) . (A la Comisión de Legislación 
del Trabajo.) 

—Subsecretaría General de ia Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Salud y Acción Social con referencia a 
la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 30 
de septiembre de 1984, en la que se solicitaba la acti-
vación de varios hospitales nacionales e institutos na-
cionales (975-O.V. -84) . (A disposición de los señores 
diputados en la Comisión de Asistencia Social y Salud 
Pública: expediente 2.516-D.-84.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de 1a respuesta enviada por el 
Ministerio de Educación y Justicia con relación a la 
resolución aprobada por la Honorable Cámara el 29 de 
septiembre de 1984, en la que se solicitaba la cons-
trucción de un edificio destinado al funcionamiento del 
colegio secundario de City Bell, provincia de Buenos 
Aires (976-O.V.-84) . (A disposición de los señores di-
putados en la Comisión de Educación.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Educación y Justicia con relación a la de-
claración aprobada por la Honorable Cámara el 30 de 
septiembre de 1984 sobre la solicitud de apoyo econó-
mico a la Universidad Católica de Santa F e (977-O.V.-
84 ) . (A disposición de los señores diputados en la Co-
jnisión de Educación.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Educación y Justicia con relación a la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara el 30 
de septiembre de 1984, en la que se solicitaba la 
creación de un establecimiento a nivel secundario en 
la localidad de General Rodríguez, provincia de Bue-
nos Aires (978-O.V. -84) . (A disposición de los se-
ñoras diputados en la Comisión de Educación.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
Acompaña copia de la respuesta enviada por el 

Ministerio de Educación y Justicia, con relación a la re- I Ministerio de Economía con relación a la declaración 
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aprobada por la Honorable Cámara el 30 de septiem-
bre de 1084, en la que se solicitaba una sucursal de 
la Caja Nacional de Ahorro y Seguro en la ciudad de 
Olavama, provincia de Buenos Aires (979-O.V.-84) . 
(A disposición de los señores diputados en la Comisión 
de Finanzas.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Educación y Justicia con relación a 
la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 
28 de septiembre de 1984, en la que se solicitaba la 
construcción de un edificio para la Escuela de Espe-
cialidades No 9 Homero Manzi, de Añatuya, provincia 
de Santiago del Estero (980-O.V.-84) . (A disposición 
de los señores diputados en la Comisión de Educación.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Educación y Justicia, con respecto a la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara el 28 
de septiembre de 1984 en la que se' solicitaba la in-
crementación de la enseñanza del idioma italiano a 
partir de 1985 (981-0 . -V . -84 ) . ( A disposición de los 
señores diputados en la Comisión de Educación.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción, Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio del Interior con relación a la declaración 
aprobada por la Honorable Cámara el 28 de septiem-
bre de 1984, en la que se solicitaba el auspicio y 
respaldo al V Congreso de la Federación Latinoame-
ricana de Asociaciones de Familiares de Detenidos-
Desaparecidos (982-O.V.-84) . (A disposición de los 
señores diputados en la Comisión de Relaciones Exte-
riores y Culto.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada poi 
el Ministerio de Economía con relación a la resolución 
aprobada por la Honorable Cámara en la que se soli-
citaban antecedentes de la constitución e implementa-
ción de HTASAM ( 9 8 3 - 0 . - V . - 8 4 ) . (A disposición de 
los señores diputados en la Comisión de Industria.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Educación y Justicia con relación a la 
declaración apirobada por la Honorable Cámara el 25 
de junio de 1984, en la que se solicitaba la reglamen-
tación de la ley 21.180 de Tribunales de Familia 
( 9 8 4 - 0 . V . - 8 4 ) . (A disposición de los señores diputa-
dos en la Comisión de Legislación General.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia d e . la respuesta enviada por el 
Ministerio de Salud y Acción Social, con relación a la 
resolución aprobada por la Honorable Cámara el 13 
de septiembre de 1984, en la que se solicitaba evitar 
la venta en la frontera con Bolivia de elementos o 
compuestos para la elaboración de clorhidrato de co-
caína (985-O.V. -84) . (A disposición de los señores i 
diputados en la Comisión de Asistencia Social y Salud 
Pública.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, con reía- ' 

ción a la resolución aprobada por la Honorable Cámara 
el 19 de agosto de 1984, en la que se solicitaba la pro-
moción de intercambio de misiones parlamentarias con 
Perú y Bolivia ( 9 8 6 - 0 . V . - 8 4 ) . (A disposición de los se-
ñores diputados en la Comisión de Relaciones Exteriores 
y Culto.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, con relación 
a la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 
15 de agosto de 1984, en la que se solicitaba la reaper-
tura de la delegación de ese Ministerio en la ciudad de 
Río Tercero, provincia de Córdoba (987-O.V.-84) . (A 
disposición de los señores diputados en la Comisión de 
Legislación del Trabajo.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción, Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Educación y Justicia, con relación a la 
declaración de interés nacional al VI Congreso Interna-
cional de Derecho Registral (988-O.V.-84) . (A disposi-
ción de los señores diputados en la Comisión de Legis-
lación General.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Educación y Justicia, con relación a la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara el 15 
de agosto de 1984, en la que se solicitaba el incremento 
de la contribución de ese ministerio a la Universidad 
Católica de Salta (989-O.V.-84) . (A disposición de los 
señores diputados en la Comisión de Relaciones Exterio-
res y Culto.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos, con relación 
a la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 
29 de agosto de 1984, en la que se solicitaba incluir 
en los planes de la Dirección Nacional de Vialidad, el 
estudio para la construcción de una autopista entre las 
ciudades de Santa Fe y Resistencia (990-O.V. -84) . (A 
disposición de los señores diputados en la Comisión de 
Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
•Ministerio de Salud y Acción Social, con relación a la 
resolución aprobada por la Honorable Cámara el 28 de 
agosto de 1984, en la que se solicitaban informes sobre 
los menores en estado de abandono en el territorio de 
la República ( 9 9 1 - 0 . V . - 8 4 ) . (A disposición de los se-
ñores diputados en la Comisión de Asistencia Social y 
Salud Pública.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Educación y Justicia, con relación a la de-
claración aprobada por la Honorable Cámara el 30 de 
septiembre de 1984, en la que se solicitaba incluya en 
las próximas sesiones extraordinarias un- proyecto de ley 
que derogue el texto vigente del artículo 196 de la 
ley 20.744 ( 9 9 2 - 0 . V . - 8 4 ) . (A disposición de los señores 
diputados en la Comisión de Legislación del Trabajo.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
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Ministerio de Educación y Justicia, con relación a la de-
claración aprobada por la Honorable Cámara el 30 de 
septiembre de 1984, en la que se solicitaba se declare 
de interés nacional el Festival Folklórico del Nordeste Ar-
gentino, a realizarse en el mes de enero en Reconquista, 
provincia de Santa F e (993-O.V. -84) . (A disposición de 
los señores diputados en la Comisión de Educación.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Economía, con relación a la declaración 
aprobada por la Honorable Cámara el 30 de septiembre 
de 1984, en la que se solicitaba la reincorporación de 
ex agentes de la Junta Nacional de Granos de la delega-
ción Bahía Blanca (994-O.V. -84) . (A disposición de los 
señores diputados en la Comisión de Legislación del Tra-
bajo. ) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 1 

Ministerio de Economía, con relación a la declaración 
aprobada por la Honorable Cámara el 28 de septiembre 
de 1984, en la que se solicitaba implementacíón para la 
construcción de silos en la provincia del Chaco (995-
O.V. -84) . (A disposición de los señores diputados en la 
Comisión de Agricultura y Ganadería.) ' 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Economía, con relación a la resolución 
aprobada por la Honorable Cámara el 30 de septiembre 
de 1984, sobre constitución de un Consejo Asesor de 
Productores Frutihortícolas en el Mercado Central de 
Buenos Aires (996-O.V. -84) . (A disposición de los se-
ñores diputados en la Comisión de Comercio.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Economía, con relación a la resolución 
aprobada por la Honorable Cámara el 30 de septiembre 
de 1984, sobre la regulación de la actividad del personal 
obrero que trabaja en los actuales mercados mayoristas 
de la región metropolitana (997-O.V. -84) . (A disposi-
ción de los señores diputados en la Comisión de Legis- 1 

lacicn del Trabajo.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Economía, con relación a la resolución 
aprobada por la Honorable Cámara el 30 de septiembre 
de 1984, sobre implementación de un sistema integrado 
de informática moderna en el Mercado Central de Bue-
nos Aires ( 9 9 8 - 0 . V . - 8 4 ) . (A disposición de los señores 
diputados en la Comisión de Comercio.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia l e la respuesta enviada por el 
Ministerio de Economía con relación a la resolución 
aprobada por la Honorable Cámara el 30 de septiem-
bre de 1984, sobre implementación para la puesta en 
marcha del Mercado Central de Buenos Aires ( 9 9 9 - 0 . 
V . - 8 4 ) . (A disposición de los señores diputados en la 
Comisión de Comercio.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Economía, con relación a la declaración ' 
aprobada por la Honorable Cámara, sobre la solicitud 

de medidas para auxiliar a los pobladores de Orán, pro-
vincia de Salta (LOOO-O.V.-84). (A disposición de los 
señores diputados en la Comisión de Legislación Ge-
neral. ) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Economía, con relación a la declaración 
aprobada por la Honorable Cámara el 6 de agosto de 
1984, en la que se solicitaba la cantidad de $a 10.000.000 
con destino a las obras de contención en la provincia 
de Formosa ( l .OOl-O.V-84) . (A disposición de los se-
ñores diputados en la Comisión de Obras Públicas.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Bragado, pro-
vincia de Buenos Aires. l í a t e conocer la resolución apro-
bada por ese cuerpo, expresando repudio por el aten-
tado sufrido por el señor diputado Basualdo, y en apoyo 
a la labor desarrollada por los integrantes de la Co-
misión que investiga el caso Italo (1 .002-O.V.-84) . (Al 
Archivo.} 

—Adolfo Rodríguez Saá, gobernador de la provincia 
de San Luis, Hace conocer su adhesión al proyecto del 
señor von Niederhausern, sobre creación de una Junta 
Nacional de Lana (1 .003-O.V.-84) . (A sus antece-
dentes. ) 

—Honorable Cámara de Senadores de la provincia de 
Tucumán. Hace conocer la resolución aprobada por ese 
cuerpo, mediante la cual solicita la modificación de las 
leyes nacionales, a fin de restablecer el 82 % de los 
beneficios jubilatorios (1 .004-O.V.-84) . (A la Comisión 
de Previsión y Seguridad Social.) 

—Municipalidad de Hermoso Campo, provincia del 
Chaco. Hace conocer la resolución del Honorable Con-
cejo Deliberante de esa localidad mediante la cual ex-
presa su adhesión a la labor realizada por la Conadep 
(1 .005-0 -V . -84 ) . (Al archivo.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos, con relación 
a la resolución aprobada por la Honorable Cámara el 
27 de agosto de 1984, en la que se solicitaba infor-
mación sobre la Conferencia de Fletes Argentina-Brasil 
y otros temas relacionados (1 .006-O.V.-84) . (A dispo-
sición de los señores diputados en la Comisión de Rela-
ciones Exteriores y Culto.) 

—Subsecretaría General de la Preside'ncia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos, con relación 
a la declaración aprobada por la Honorable Cámara en 
la que se solicitaba la creación de una comisión técnica 
para elaborar un sistema de ajustes de precios para las 
obras públicas que con fondos nacionales se ejecuten 
en el pais (1 .007-O.V.-84) . (A disposición de los seño-
res diputados de la Comisión de Obras Públicas.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos, con relación 
a la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 
30 de septiembre de 1984, en la que solicitaba se cons-
truya el edificio para local y vivienda en la localidad 
de Laguna Alsina, partido de Guaminí, provincia de 
Buenos Aires para Encotel (1.0Q8-O.V.-84). (A disposi-
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ción de los señores diputados en la Comisión de Co-
municaciones. ) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na» | 
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el i 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos, con relación 
a la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 
30 de septiembre de 1984, en la que se solicitaba la 
inclusión en el plan de obras de la Secretaría de Co-
municaciones, para el año en curso, de la partida nece-
saria para ampliar en 1.000 nuevas líneas la capacidad 
de la central telefónica en la ciudad de Coronel Prin- | 
ggles, provincia de Buenos Aires (1 .009-O.V.-84) . (A ' 
disposición de los señores diputados en la Comisión de 
Comunicaciones.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el I 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos, con relación I 
a la declaración aprobada por la Honorable Cámara en 
la que se solicitaba él enlace entre las ciudades de San 
Salvador de Jujuy y La Quiaca a través del sistema de 
radioenlace y coaxiles (1.010-O.V.-84) . (A disposición 
de los señores diputados en la Comisión de Comuni- I 
caciones.) I 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos, con relación 
a la resolución aprobada por la Honorable Cámara el 
30 de septiembre de 1984, en la que se solicitaba se 
autorice a los propietarios de vehículos taxímetros a 
transformar el sistema de combustión de los motores de 
nafta a gas en garrafas (LOH-O.V. -84) . (A disposi-
ción de los señores diputados en la Comisión de Trans-
portes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos, con relación 
a la resolución aprobada por la Honorable Cámara el 29 
de septiembre de 1984, en la que se solicitaba se de-

- clare de interés nacional el aprovechamiento hidroeléc-
trico La Leona, en la cuenca del río Santa Cruz, en la 
ciudad homónima (1 .012 -0 .V . -84 ) . (A disposición de 
los señores diputados en la Comisión de Energía y Com-
bustibles. ) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos, con relación 
a la resolución aprobada por la Honorable Cámara, en 
la que solicitaba se estudie la constitución de una comi-
sión que solucione los problemas del tránsito vehicular 
ante el tendido de las líneas férreas (1 .013-O.V.-84) . 
(A disposición de los señores diputados en la Comisión 
de Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos, con relación 
a la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 
9 de mayo de 1984, en la que se solicitaban informes 
sobre la construcción de la interconexión eléctrica entre 
Cabra Corral, Salta, y Santa María, Catamarca (1 .014-
O.V. -84) . (A disposición de los señores diputados en la 
Comisión de Energía y Combustibles.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos, con relación 
a la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 
28 de septiembre de 1984, en la que se solicitaba que la 
Empresa Lineas Marítimas del Estado se haga cargo 
de la manutención de los cadetes de la Escuela Nacional 
de Náutica que cumplen sus viajes de instrucción en las 
distintas unidades de la citada empresa (LOI5-O.V.-84) . 
(A disposición de ¡os señores diputados en la Comisión 
de Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: acompaña copia de la respuesta enviada por el Mi-
nisterio de Obras y Servicios Públicos, con relación a 
la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 
28 de septiembre de 1984, en la que se solicitaba la pa-
vimentación de la red caminera entre las rutas naciona-
les 5 y 205, y las provinciales 40, 41 y 65, en la provin-
cia de Buenos Aires (1 .016-O.V.-84) . (A dis])osiáón de 
los señores diputados en la Comisión de Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos, con relación 
a la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 
28 de septiembre de 1984, en la que se solicitaba se in-
cluya en el plan de obras viales, la pravimentación del 
tramo de camino que une la ruta nacional 20 con la 38, 
entre las localidades de Tello, Milagro y Serrezuela, pro-
vincia de La Rioja (1 .017-0-V. -84) . (A disposición de 
los señores diputados en la Comisión de Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: acompaña copia de la respuesta enviada por el Mi-
nisterio de Obras y Servicios Públicos, con relación a la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara en la 
que se solicitaban fondos para concretar la remodelación 
ferrourbanística de San Juan (1 .018-O.V.-84) . (A dispo-
sición de los señores diputados en la Comüión de Obras 
Públicas.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
' ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el Mi-

nisterio de Obras y Servicios Públicos, con relación a la 
resolución aprobada por la Honorable Cámara el 25 de 
septiembre de 1984, en la que se solicitaba informes so-
bre la aplicación del decreto 2.125/78 (cuota de resar-

| cimiento por contaminación) (1 .019-O.V.-84) . (A dis-
I posición de los señores diputados en la Comisión de Re-

cursos Naturales y Conservación del Ambiente Humano.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el Mi-

i nisterio de Obras y Servicios Públicos, con relación a la 
| resolución aprobada por la Honorable Cámara el 15 de 
' agosto de 1984, en la que se solicitaban informes sobre 

la deuda externa contraída por la Flota Fluvial del Es-
tado Argentino (1 .020-O.V.-84) . (A disposición de los 
señores diputados en la Comisión de Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el Mi-
nisterio de Obras y Servicios Públicos, con relación a 
la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 
28 de septiembre de 1984, en la que se solicitaba la ce-

I sión de un inmueble propiedad de E N T E L en la ciudad 
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de San Salvador de Jujuy, al Instituto Nacional del Pro-
fesorado Secundario de la provincia de Jujuy (1 .021-0 . 
V . -84 ) . (A disposición de los señores diputados en la 
Comisión de Legislación General.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Economía, con relación a la declaración 
aprobada por la Honorable Cámara el 28 de septiem-
bre de 1984, en la que se solicitaba la instalación de 
una sucursal del Banco Nacional de Desarrollo en la 
ciudad de Bell Ville, provincia de Córdoba (1.022-O.V.-
8 4 ) . (A disposición de los señores diputados en la 
Comisión de Finanzas.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Economía, con relación a la resolución 
aprobada por la Honorable Cámara, en la que se so-
licitaba la suspensión de la importación de extracto de 
tomate (1 .023-O.V.-84) . (A disposición de los señores 
diputados en la Comisión de Comercio.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Economía, con relación a ja resolución 
aprobada por la Honorable Cámara el 20 de septiem-
bre de 1984, en la que solicitaban informes sobre el 
personal del Banco Central de la República Argentina 
que mantiene en funciones jerárquicas y de asesoría, a 
funcionarios que se desempeñaron en el período de la 
dictadura militar (1 .024-O.V.-84) . (A disposición de 
los señores diputados en la Comisión de Finanzas.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Economía, con relación a la resolución 
aprobada por la Honorable Cámara el 30 de septiem-
bre de 1984, en la que se solicitaba una investigación 
en el ámbito de la Comisión Nacional de Valores para 
establecer antecedentes sobre la gestión del doctor José 
A. Martínez de Hoz (1 .025-O.V. -84 ; . (A disposición 
de los señores diputados en la Comisión de Finanzas.) 

—Juzgado Nacional N? 1 de la Provincia de Buenos 
Aires. Secretaría Penal N1? 1. Solícita el desafuero del 
señor diputado Norberto Imbelloni (1.02G-O.V.-84). (A 
la Comisión de Asuntos Constitucionales.) 

—Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. Comu-
nica la cancelación de la visita al país de un grupo de 
diputados de Costa Rica, en razón de compromisos 
parlamentarios de dichos legisladores (1 .027-O.V.-84) . 
(Al archivo.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Zapala, provin-
cia del Neuquén, y Honorable Concejo Deliberante de 
Ushuaia, Gobernación de Tierra del Fuego. Expresa su 
apoyo al proyecto de ley sobre la formación de la cor-
poración para el desarrollo del Sur argentino (1.028-
O.V. -84) . (A sus antecedentes.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Villarino, pro-
vincia de Buenos Aires. Solicita la reforma de la ley 
19.316 para permitir la incorporación como adherentes 
del Instituto de Servicios Sociales para las Actividades 
Rurales y Afines ( I S S A R A ) , a los pequeños y medianos 
productores agropecuarios y sus familiares, que no cuen-

ten con cobertura social (1 .029-O.V.-84) . (A las comi-
siones de Previsión y Seguridad Social y de Asistencia 
Social y Salud Pública.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, pro-
vincia de Buenos Aires: hace conocer su apoyo a la 
„•omunicación sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante de Necochea, sobre la coparticipación de los 
municipios en los planes de FONAVI (1 .030-O.V.-84) . 
(A sus antecedentes.) 

—Ministerio de Educación y Justicia: hace llegar pu-
blicación sobre política educativa en marcha, período 
10 de diciembre de 1983/84 (1.031-O.V.-84) . (A la 
Comisión de Educación.) 

—Bloque político de la Yjnión Cívica Radical de la 
Cámara de Diputados de Salta: informa la constitución 
de su nueva mesa directiva (1 .032-O.V.-84) . (Al ar-
chivo. ) 

—Honorable Concejo Deliberante de San Nicolás de 
Los Arroyos, provincia de Buenos Aires: solicita infor-
mes sobre la posible suspensión de créditos al sector 

| agropecuario por parte del Banco de la Nación (1.033-
O.V.-84) . (A las comisiones de Finanzas y de Agricul-
tura y Ganadería.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Quilmes, pro-
vincia de Buenos Aires: solicita el traslado a los muni-
cipios de la administración de los impuestos a los in-
gresos brutos provincial y al Impuesto al Valor Agre-
do en lo referido al comercio minorista (1 .034-O.V.-84) . 
(A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 

—Dirección de Información Parlamentaria de la Ho-
norable Cámara de Diputados de la provincia del Chaco: 
solicita informes de las bonificaciones y asignaciones 
complementarías que perciben los señores diputados, 
además de la dieta y gastos de representación (1,035-
O.V.-84) . (A la Presidencia.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la provincia 
de Salta: hace saber la constitución de la mesa directi-
va del bloque justicialista ( L 0 3 6 - 0 - V . - 8 4 ) . (Al ar-
chivo. ) 

—Honorable Cámara de Diputados del territorio na-
cional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur: hace llegar salutaciones con motivo de 
la> fiestas de Navidad y Fin de Año (1 .037-O.V.-84) . 
(Al archivo.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la provincia 
de Santa Cruz: hace conocer la ampliación de la fre-
cuencia de los servicios de Austral Líneas Aéreas (1.038-
O.V.-84) . (A la Comisión de Transportes.) 

—Honorable Concejo Deliberante de San Nicolás de 
'os Arroyos: hace conocer la comunicación y resolución 
• •probadas por ese cuerpo, mediante la cual rechaza el 
desbloqueo de bienes británicos en nuestro país, formu-
lando consideraciones sobre la cuestión (1 .039-O.V.-84) . 
'.A la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) 

—Presidencia de la Honorable Legislatura de la pro-
• incia de Formosa: hacen llegar sus salutaciones por 
as fiestas de Navidad y Fin de Año (1 .040-O.V.-84) . 
' Al archivo.) 

—Intendencia Municipal de General Sarmiento, pro-
vincia de Buenos Aires: hace conocer la resolución apro-
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bada por el Honorable Concejo Deliberante de ese mu-
nicipio, mediante la cual se solicita que los impuestos 
consignados por el suministro de gas se distribuyan en 
forma similar entre provincia y municipio (1.041-O.V.-
8 4 ) . (A la Comisión de Energía y Combustibles.) 

—Honorable Concejo Deliberante de La Plata, pro-
vincia de Buenos Aires: hace conocer la resolución de 
ese cuerpo mediante el cual adhiere a los diversos pedi-
dos de participación de los municipios en la recauda-
ción del FONAVI (1.G42-O.V.84). (A sus anteceden-
tes.) 

—Gobernador de la provincia de San Luis. .Hace co-
nocer su salutación al cumplirse el primer aniversario 
del retorno del país al sistema que determina la Cons-
titución Nacional (1 .043-O.V.-84) . (Al archivo.) 

—Gobernador de la provincia de La Pampa. Hace 
conocer su salutación en el primer aniversario del re-
tomo a la vida democrática y a la plena vigencia de 
las instituciones en el país (1 .044-O.V.-84) . {Al ar-
chivo. ) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Educación y Justicia, con relación a la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara el 28 
de septiembre de 1984, en la que se solicitaba la crea-
ción de una oficina del Registro Nacional de la Pro-
piedad del Automotor y de Créditos Prendarios en Pico 
Truncado provincia de Santa Cruz (1.045-O.V.-84) . (A 
disposición de los señores diputados en la Comisión de 
Legislación General.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Educación y Justicia, con relación a la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara el 28 
de septiembre de 1984, en la que solicitaba la creación 
de una seccional del Registro Nacional de la Propiedad 
del Automotor en la localidad de Mattaldi, provincia 
de Córdoba (1 .046-O.V.-84) . (A disposición de los se-
ñores diputados en la Comisión de Legislación Ge-
neral. ) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Educación y Justicia, con relación a la de-
claración aprobada por la Honorable Cámara el 13 de 
septiembre de 1984, en la que se solicitaba la creación 
de una seccional del Registro Nacional de la Propiedad 
del Automotor en Súnchales, provincia de Santa Fe 
(1 .047-O.V.-84) . (A disposición de los señores diputados 
en la Comisión de Legislación General.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Educación y Justicia, con relación a la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara el 28 
de septiembre de 1984, en la que se solicitaba se de-
clare de interés nacional el Festival Nacional del Hu-
mor y la Canción, a realizarse en la ciudad de Brink-
mann, provincia de Córdoba (1 .048-O.V.-84) . (A dispo-
sición de los señores diputados en la Comisión de Edu-
cación.)t 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Educación y Justicia, con relación a la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara el 13 
de septiembre de 1984, en la que se solicitaba la crea-
ción de una seccional del Registro Nacional de la Pro-
piedad del Automotor en la ciudad de La Quiaca, pro-
vincia de Jujuy (1.049-O.V.-84) . (A disposición de los 
señores diputados en la Comisión de Legislación Ge-
neral. ) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, con rela-
ción a la declaración aprobada por la Honorable Cá-
mara el 29 de agosto de 1984, en la que se adhería al 

I derecho del territorio de Namibia para ser indepen-
' diente ( l . ( )50-O.V.-84) . (A disposición de los señores 

diputados en la Commón de Relaciones Exteriores y 
Culto.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Economía, con relación a la resolución 
aprobada por la Honorable Cámara el 30 de septiembre 
de 1984, en la que se solicitaban informes sobre la em-

] presa Satecna (1 .051-O.V.-84) . (A disposición de los 
señores diputados en la Comisión de Industria.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos, con relación 
a la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 
30 de septiembre *de 1984, en la que se solicitaba la 

| adopción de medidas para la vinculación marítima en-
tre la provincia de Santa Cruz y la Isla Grande de Tie-
rra del Fuego (1 .052-O.V.-84) . (A disposición de los 
señores diputados en la Comisión de Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos, con relación 
a la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 
30 de septiembre de 1984, en la que se solicitaba la 
construcción de un edificio para la sucursal de correos 
y telégrafos en el distrito de Goudge, departamento de 
San Rafael, provincia de Mendoza (1 .053-O.V.-84) . (A 

I disposición de los señores diputados en la Comisión de 
I Comunicaciones.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos, con relación a 
la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 29 

I de septiembre de 1984, en la que se solicitaba se agili-
i cen los trámites de descuentos de certificados de obras 

públicas en bancos oficiales (1 .054-O.V.-84) . (A dispo-
sición de los señores diputados en la Comisión de Fi-
nanzas. ) 

I —Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
| ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por • el 

Ministerio de Obras y Servicios Públicos, con relación 
a la resolución aprobada por la Honorable Cámara el 
25 de septiembre de 1984, en la que se solicitaban in-
formes sobre si Aerolíneas Argentinas tiene en estudio 
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un servicio de carga expreso correspondencia (1.05!'-
O.V. -84) . (A disposición de los señores diputados tn 
la Comisión de Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por ' . 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos, con relaciói; 
a la declaración aprobada por la Honorable Cámara u 
13 de septiembre de 1984, en la que se solicitaban laí 
obras de interconexión entre el anillo eléctrico de Villa 
Q unteros, de la provincia de Tucumán, con Andalgalá. 
privincia de Catamarca (1 .056-O.V.-84) . (A disposi-
ción de los señores diputados en la Comisión de Ener-
gía y Combustibles.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos, con relación 
a la declaración aprobada por la Honorable Cámara e. 
2 9 de agosto de 1984, en la que se solicitaba la am-
pliación en cien nuevas líneas a la central telefónica de 
Totoras, departamento de Iriondo, provincia de Santa 
Fe . (1 .057-O.V.-84) . (A disposición de los señores di-
putados en la Comisión de Comunicaciones.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos, con relación 
a la resolución aprobada por la Honorable Cámara el 
30 de septiembre de 1984, en la que se solicitaban in-
formes con la estructura de costos que se utiliza para 
establecer mensualmente las tarifas de autotransporte 
colectivo de pasajeros (1 .058-O.V.-84) . (A disposición ' 
de los señores diputados en la Comisión de Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el . 
Ministerio del Interior, con relacipn a la declaración 
aprobada por la Honorable Cámara el 29 de septiembre 
de 1984, en la que se solicitaba la declaración de "área 
de frontera" al territorio de la provincia de Misiones 
(1 .059-O.V. -84) . (A disposición de los señores diputa-
dosen la Comisión de Defensa Nacional.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de 1a respuesta enviada por el I 
presidente del Banco Hipotecario Nacional con relación 
a la resolución aprobada por la Honorable Cámara el 
28 de agosto de 1984, en la que se solicitaban informes 
sobre el estado de las actuaciones promovidas por 24 
ex empleados de la sucursal La Rioja de ese organismo 
(1 .060-O.V. -84) . (A disposición de los señores dipu-
tados en la Comisión de Legislación del Trabajo.) 

—-Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos, con relación 
a la resolución aprobada por la Honorable Cámara el 
3 0 de septiembre de 1984, en la que se solicitaba la 
concurrencia al X I V . Congreso Interamericano de la 
Construcción, a realizarse en Lima, Perú, los días 29 al 
31 de octubre de 1984 (1 .061-O.V. -84) . (A disposición 
de los señores diputados en la Comisión de Obras Pú-
blicas.) 

—Ministerio de Educación y Justicia. Remite el ex-
pediente 59 .974, iniciado por la Corte Suprema de Jus- , 
ticia de la Nación, conteniendo fotocopias autenticadas I 

de la Acordada 75 de ese alto organismo judicial, sobre 
el plan analítico de trabajos públicos para 1985 (1.062-
O.V.-84) . (A la Comisión de Justicia.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos, con relación 
a la resolución aprobada por la Honorable Cámara el 
29 de septiembre de 1984, en la que se solicitaban in-
formes varios sobre aeropuertos (1 .063-O.V.-84) . (A 
disposición de los señores diputados en la Comisión de 
Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos, con relación 
a la resolución aprobada por la Honorable Cámara el 
28 de septiembre de 1984, en la que se solicitaba se 
tomen las medidas necesarias para el trazado definitivo 
de la ruta nacional 40, en la provincia de Salta (1.064-
O.V.-84) . (A disposición de los señores diputados en la 
Comisión de Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos con relación 
a la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 
28 de septiembre de 1984, en la que se solicitaba se 
adopten las medidas necesarias para finalizar la cons-
trucción y habilitación del paso cordillerano de Jama 
(1 .065-O.V.-84) . (A disposición de los señores diputa-

dos en la Comisión de Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos con relación 
a la resolución aprobada por la Honorable Cámara el 
13 de septiembre de 1984, en la que se prepararía la 
constitución de una comisión bicameral para estudiar 
la electrificación del Ferrocarril General Belgrano en 
las áreas suburbanas de Capital Federal y alrededores, 
con asesoramiento de los funcionarios de Ferrocarriles 
Argentinos (1 .066-O.V.-84) . (A disposición de los se-
ñores diputados en la Comisión de Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos con relación 
a la declaración aprobada por la Honorable Cámara 
el 28 de septiembre de 1984, en la que se solicitaba la 
realización de estudios y obras para dotar al puerto de 
Mar del Plata de la infraestructura necesaria para un 
óptimo grado de operatividad y desarrollo (1.067-O.V.-
8 4 ) . (A disposición de los señores diputados en la 
Comisión de Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos con relación 
a la resolución aprobada por la Honorable Cámara el 
13 de septiembre de 1984, en la que se solicitaban 
copias de licitaciones realizadas desde el 10 de diciem-
bre de 1983, para la contratación de obras de la ruta 
12, en la provincia de Entre Ríos (1 .068-O.V.-84) . (A 
disposición de los señores diputados en la Comisión de 
Transportes.) 
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—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios PúbUcos con relación 
a la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 
30 de septiembre de 1984, en la que se solicitaba la 
formación de una Comisión Asesora para evitar catás-
trofes en los puertos de La Plata y-Dock Sud (1.069-
O.V.-84) . (A disposición de los señores diputados en 
la Comisión de Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos en la que se 
solicitaban informes referentes a la relación del Fondo 
Nacional de la Marina Mercante con las empresas Shell 
CAPSA y Esso SAPA (1.070-O.V.-84) . (A disposición 
de los señores diputados en la Comisión de Transportes.) j 

•—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos con relación 
a la resolución aprobada por la Honorable Cámara el | 
30 de septiembre de 1984, en la que se solicitaban 1 

informes sobre la canalización del río IV, en la provin-
cia de Córdoba (1 .071-O.V.-84) . (A disposición de los 
señores diputados en la Comisión de Obras Públicas.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos con reterencia 
a la resolución aprobada por la Honorable Cámara el 
20 de septiembre de 1984, en la que se solicitaban se 
inicien los estudios de factibilidad de la extensión de 
la electrificación del Ferrocarril Domingo Faustino Sar-
miento basta la ciudad de Mercedes, provincia de Bue-
nos Aires (1 .072-O.V.-84) . (A disposición de los señores 
diputados en la Comisión de Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos con relación 
a la resolución aprobada por la Honorable Cámara el 
20 de septiembre de 1984, en la que se solicitan infor-
mes relacionados con la política de transporte aéreo 
comercial (1 .073-O.V.-84) . (A disposición de los señores 
diputados en la Comisión de Transportes.) 

•—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos con relación 
a la resolución aprobada por la Honorable Cámara el 
20 de septiembre de 1984, en la que se solicitaban in-
formes sobre las obras sociales de la Empresa Nacional 
de Correos y Telégrafos y Secretaría de Comunicaciones 
(1 .074-O.V.-84) . (A disposición de los señores dipu-
tados en la Comisión de Asistencia Social y Salud Pú-
blica.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos, con relación 
a la resolución aprobada por la Honorable Cámara el 
30 de septiembre de 1984, en la que se solicitaban 
informes relacionados con las certificaciones efectuadas 
en 1982 y 1983 en las construcciones realizadas con 
apoyo del Fondo Nacional de la Marina Mercante 
(1 .075-O.V.-84) . (A disposición de los señores dipu-
tados en la Comisión de Transportes.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Bragado, pro-
vincia de Buenos Aires. Remite copias de las resolu-
ciones adoptadas por el Honorable Concejo Deliberante 
curante el mes de noviembre de 1984 (1 .076-O.V.-84) . 
(Al archivo.) 

—Bloque Renovador de la Honorable Cámara de 
Diputados de Salta. Comunica la constitución de la 
nueva mesa directiva del bloque (1.077-O.V.-84) . (AI 
archivo.) 

•—Universidad Nacional de Mar del Plata. Hacen 
llegar copia de la declaración emitida por el Consejo 
Superior Provisorio, referida a la creación en la pro-
vincia de San Luis de un centro de estudios médicos 
(1 .078-O.V.-84) . (Al archivo.) 

—Intendente municipal de Los Antiguos, provincia 
de Santa Cruz. Comunica su adhesión al proyecto de 
ley sobre la creación de la Corporación para el De-
sarrollo del Sur Argentino (1 .079-Ü.V.-84) . (A sus an-
tecedentes.) 

—Gobernación de la provincia de Santa Cruz y otros 
organismos oficiales. Hacen llegar sus saludos con mo-
tivo de las fiestas de Navidad y fin de año (1.080-
O.V.-84) . (Al archivo.) 

—Honorable Concejo Municipal de Villa Regina, pro-
vincia de Río Negro. Hace conocer su copia del infor-
me presentado al ministro de Gobierno de la provincia, 
relacionado con el consumo de tabaco (1 .081-O.V.-84) . 

j (A la Comisión de Asistencia Social y Salud Pública.) 
—Honorable Concejo Deliberante de Berazategui, 

provincia de Buenos Aires. Hace conocer su resolución 
74 sancionada el 7 de diciembre de 1984, expresando 
su apoyo en la elaboración de una ley que propicie la 

I repatriación de los restos de don Juan Manuel de Rosas 
(1 .082-O.V.-84) . (A la Comisión de Legislación Ge-
neral.) 

I —Municipalidad de Río Turbio, Honorable Concejo 
I Deliberante. Hace llegar copia de las resoluciones 042 y 

043, aprobadas por ese cuerpo el 16 de noviembre de 
1984, relacionadas con el apoyo al proyecto de ley regis-

i trado bajo el número 928-D.-83, del que es autor el di-
| putado Ghiano (1 .083-O.V.-84) . (A sus antecedentes.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Quilmes, provin-
cia de Buenos Aires. Hace conocer la resolución 50/84 
aprobada por ese Concejo el 13/18 de diciembre de 

I 1984, sobre conflictos planteados en distintas empresas 
frigoríficas (1 .084-O.V.-84) . (A la Comisión de Legisla-
ción del Trabajo.) 

i —Honorable Concejo Deliberante de Bragado, pro-
vincia de Buenos Aires. Hace conocer copia de la reso-
lución 144/84 sobre repatriación de los restos mortales 
del brigadier general don Juan Manuel de Rosas (1.085-

• O.V.-84) . (A la Comisión de Legislación General.) 
I —Honorable Concejo Deliberante de Bragado, pro-

vincia de Buenos Aires. Hace llegar un ejemplar del Bo-
letín Oficial N° 9 correspondiente a las sesiones ordi-

I narias 11 y 12 (1 .086-O.V.-84) . (Al archivo). 
' —Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-

ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el Mi-
nisterio de Salud y Acción Social, con relación a la de-
claración aprobada por la Honorable Cámara en la que 
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se solicitaba se disponga la adquisición de una unidad 
coronaria móvil para el Hospital Interzonal Doctor Pen-
na de Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires (1 .087-
O.V.-84) . (A disposición de los señores diputados en la 
Comisión de Legislación General.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia enviada por el Ministerio de Tra-
bajo y Seguridad Social, con relación a la declaración 
aprobada por 1a Honorable Cámara el 28 de septiembre 
de 1984, en la cual se solicitaba extender a la provincia 
de Jujuy el coeficiente zonal 1,5 a los efectos del pago 
de las asignaciones familiares (1 .088-O.V.-84) . (A dispo-
sición de los señores diputados en la Comisión de Pre-
visión y Seguridad Social.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el Mi-
nisterio de Educación y Justicia con relación a la decla-
ración aprobada por la Honorable Cámara el 30 de sep-
tiembre de 1984, en la que se solicitaba la creación de 
carreras en el ámbito de la Regional Pacheco de la Uni-
versidad Tecnológica Nacional (1 .089-O.V.-84) . (A dis-
posición de los señores diputados en la Comisión de 
Educación.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el Mi-
nisterio de Educación y Justicia, con respecto a la re-
solución aprobada por la Honorable Cámara el 28 de 
septiembre de 1984, en la que se solicitaban informes del 
funcionamiento de la Delegación San Rafael, provincia 
de Mendoza, de la Universidad Tecnológica Nacional 
(1 .090-O.V. -84) . (A disposición de los señores diputados 
en la Comisión de Educación.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na- ' 
ción. Acumpaña copia de la respuesta enviada por el | 
Ministerio de Salud y Acción Social, con relación a la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara el 29 de I 
septiembre de 1984, en la que se solicitaba se declare 
de interés nacional el I I Torneo de Aladeltismo Interna-
cional, a realizarse en la provincia de La Rioja (1 .091-
O.V. -84) . (A disposición de los señores diputados en la 
Comisión de Turismo y Deportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por la Mu-
nicipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, con relación 
a la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 
2 9 de septiembre de 1984, en la que se solicitaba la 
instrumentación de un plan de estudios en el Instituto 
Manuel de Falla, que permita el egreso de bachilleres 
con especialización en música (1 .092-O.V. -84) . (A dis-
posición de los señores diputados en la Comisión de 
Educación.) I 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por la Mu- I 
nicipalidad de la Ciudad de Buenos Aires con relación 
a la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 
29 de septiembre de 1984, en la que se solicitaba la 
provisión de gas natural a todas las viviendas de la ciu-
dad de Buenos Aires (1 .093-O.V. -84) . (A disposición de 
los señores diputados en la Comisión de Energía y Com-
bustibles.) ' 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el Mi-
nisterio de Salud y Acción Social con relación a la de-
claración aprobada por la Honorable Cámara el 30 de 
septiembre de 1984, en la que se solicitaba transferir a 
la Nación, los hospitales escuelas Centenario y Granadero 
Baigorria de Rosario, provincia de Santa Fe (1.094-
O.V.-84) . (A disposición de los señores diputados en la 
Comisión de Asistencia Social y Salud Pública.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el Mi-
nisterio de Salud y Acción Social, con relación a la re-
solución aprobada por la Honorable Cámara el 25 de 
septiembre de 1984, en la que se solicitaban informes 
sobre las condiciones de seguridad en las importaciones 
de productos farmacéuticos desde los Estados Unidos 
de América (1 .095-O.V.-84) . (A disposición de los 
señores diputados en la Comisión de Asistencia Social y 
Salud Pública.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el Mi-
nisterio de Salud y Acción Social con relación a la re-
solución aprobada por la Honorable Cámara el 29 de 
mayo de 1984, en la que se solicitaban informes sobre 
los préstamos para vivienda otorgados por el Instituto 
Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensio-
nados (1 .096-O.V.-84) . (A disposición de los señores di-
putados en la Comisión de Vivienda.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el Mi-
nisterio de Salud y Acción Social con relación a la re-
solución aprobada por la Honorable Cámara el 28 de 
agosto de 1984, en la que se solicitaban informes sobre 
el Plan Nacional de Salud Mental (1 .097-O.V.-84) . (A 
disposición de los señores diputados en la Comisión de 
Asistencia Social y Salud Pública.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Salud y Acción Social en la cual se solici-
taban informes sobre la inspección general realizada 
en el Instituto Nacional de Obras Sociales para Jubi-
lados y Pensionados (1 .098-O.V.-84) . (A disposición de 
los señores diputados en la Comisión de Asistencia So-
cial y Salud Pública.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Salud y Acción Social con relación a la 
resolución aprobada por la Honorable Cámara el 25 de 
septiembre de 1984, en la qire se solicitaban informes 
sobre el funcionamiento de una comisión creada en el 
ámbito de ese mismo ministerio (1 .099-O.V.-84) . (A 
disposición de los señores diputados en la Comisión de 
Asistencia Social y Salud Pública.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Salud y Acción Social con relación a la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara el 28 
de septiembre de 1984, en la que se solicitaba se de-
clare de interés nacional el VI Encuentro de Mini 
Básquet, a realizarse en la ciudad de Buenos Aires 
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entre el 7 y 14 de diciembre de 1984 d.lOO-O.V.-84) . 
(A disposición de los señores diputados en la Comisión 
de Turismo y Deportes.) | 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Salud y Acción Social con relación a la 
resolución aprobada por la Honorable Cámara el 20 de 
septiembre de 1984, en la que se solicitaban informes 
sobre el funcionamiento del Instituto de Obras Sociales 
para el Personal de los Ministerios de Salud y Acción 
Social y de Trabajo y Seguridad Social (1 .101-O.V.-84) . 1 

(A disposición de los señores diputados en la Comisión 
de Asistencia Social y Salud Pública.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Educación y Justicia con relación a la 
declaración aprobada .por la Honorable Cámara el 30 
de septiembre de 1984, en la que se solicitaba la 
aplicación del plan de alfabetización en la provincia i 
de Santa F e (1 .102-O.V.-84) . (A disposición de los se-
ñores diputados en la Comisión de Educación.) j 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na- i 
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el I 
Ministerio de Salud y Acción Social con relación a la 
resolución aprobada por la Honorable Cámara el 13 de 
septiembre de 1984, en la que se solicitaban informes 
sobre el Instituto Nacional de Servicios Sociales para 
Jubilados y Pensionados (1 .103-O.V.-84) . (A disposición 
de los señores diputados en la Comisión de "Previsión 
y Seguridad Social.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto con relación 
a la resolución aprobada por la Honorable Cámara el 
15 de agosto de 1984, en la que se solicitaba la condena 
del uso de armas químicas en los conflictos irano-iraquí 
(1 .104-0 -V. -84) . (A disposición de los señores diputados ' 
en la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) 1 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na- 1 

ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, con relación 
a la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 
15 de agosto de 1984, en la que se solicitaba la adhe-
sión de nuestro país a los protocolos adicionales de los 
convenios de Ginebra (1 .105-O.V.-84) . (A disposición 
de los señores diputados en la Comisión de Relaciones 
Exteriores y Culto.) 

•—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el | 
Ministerio de Educación y Justicia, con relación a la j 
declaración aprobada por la Honorable Cámara el 30 
de septiembre de 1984, en la que se solicitaba la I 
construcción de un edificio para la Escuela Nacional j 
Técnica N"? 1 de Bell Ville, provincia de Córdoba 
(1 .106-O.V.-84) . (A disposición de los señores diputados 
en la Comisión de Educación,) 

—Subsecretaría General .de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Educación y Justicia, con relación a la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara el 13 
de septiembre de 1984, en la que se solicitaba la 
creación de las cañeras de derecho y arquitectura en 

la Universidad Nacional de Cuyo (1 .107-0-V. -84) . (A 
disposición de los señores diputados en la Comisión de 
Educación.) 

—Subsecretaría Ceneral de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Educación y Justicia, con relación a la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara el 28 
de septiembre de 1984, en la que se solicitaba salva-
guardar al parque biológico de la sierra de San Javier, 
provincia de Tucumán (1.108-O.V.-84) . (A disposición 
de los señores diputados en la Comisión de Relaciones 
Exteriores y Culto.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por los 
ministerios de Economía y de Obras y Servicios Pú-
blicos, con relación a la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara el 29 de septiembre de 1984, en 
la que se solicitaba la agilización de los trámites de 
descuentos de certificados de obras públicas en bancos 
oficiales (1 .109-0-V. -84) . (A disposición de los señores 
diputados en la Comisión de Finanzas.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio del Interior, con relación a la declaración 
aprobada por la Honorable Cámara el 28 de septiembre 
de 1984, en la que se solicitaba la constitución de un 
organismo en la Policía Federal para prevención del 
terrorismo (1.HO-O.V.-84) . (A disposición de los señores 
diputados en la Comisión de Legislación Penal.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Salud y Acción Social, con relación a la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara el 15 
de agosto de 1984, en la que se solicitaba se realicen 
estudios en cualquier proyecto de obra y acción suscep-
tible de degradar el medio ambiente (1 .111 -0 .V . -84 ) . 
(A disposición de los señores diputados en la Comisión 
de Recursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano.) 

—Juzgado Federal Electoral de' la Capital Federal. 
Hace llegar nota informando que conforme a la lista 
de candidatos oficializada para las elecciones del 30 de 
octubre de 1983, corresponde a la ciudadana Norma Eva 
Allegrone, documento nacional de identidad 3.757.039, 
reemplazar al ex diputado Oscar Tabasco (1 .112-0 .V. -
8 4 ) . (A la Presidencia.) 

—Intendencia Municipal de Junín, provincia de Bue-
nos Aires. Remite fotocopia de la resolución 54/84 
dictada con fecha 10 de diciembre de 19S4, donde 
solicita pronto y favorable despacho del proyecto de 
ley del que es autor el diputado Ginzo, relacionado 
con la incorporación a los programas de estudios de 
la enseñanza de historia local en los establecimientos 
secundarios (1 .113-O.V.-84) . (A sus antecedentes.) 

—Municipalidad de Quitilipi, provincia del Chaco. 
Remite copia de la resolución del Honorable Concejo 
Municipal 084/84, aprobada el 7 de diciembre de 1984, 
donde expresa ese cuerpo su reconocimiento a la labor 
realizada por la Comisión Nacional sobre Desaparición 
de Personas (1 .114-O.V.-84) . (Al archivo.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Berazategui, pro-
vincia de Buenos Aires. Hace conocer que ha sido 
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implementado y puesto en práctica el Programa Ali-
mentario Nacional en ese distrito, y manifiesta irregu-
laridades en distintos aspectos del mismo (1.115-O.V.-
8 4 ) . (A la Comisión de Asistencia Social y Salud Pú-
blica.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio del Interior relacionada con la resolución 
aprobada por la Honorable Cámara el 30 de septiembre 
de 1984, en la que se solicitan informes sobre el ha-
llazgo de fósiles de anímales prehistóricos en el partido 
de Moreno, provincia de Buenos Aires (1 .116-O.V.-84) . 
(A disposición de los señores diputados en la Comisión 
de Legislación General.) ' , 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Economía relacionada con la declaración 
aprobada por la Honorable Cámara el 29 de agosto de 
1984, en la que se solicitaba que los importes recau-
dados en las aduanas de Clorinda y Formosa con motivo 
de los remates que efectúa la Administra'ción Nació- j 
nal de Aduanas, sean destinados a los afectados por las 
inundaciones (1 .117-O.V.-84) . (A disposición de los 
señores diputados en la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por la 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires relacio-
nada con la declaración aprobada por la Honorable 
Cámara el 30 de septiembre de 1984, en la que se 
solicitaba la restitución del nombre "Provincia de Bue-
nos Aires" o "Buenos Aires" a alguna calle de la ciudad 
(1 .118-O.V. -84) . (A disposición de los señores dipu-
tados en la Comisión de Asuntos Municipales y de los 
Territorios Nacionales.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social con relación 
a la resolución aprobada por la Honorable Cámara el 
3 0 de septiembre de 1984 en la cual se solicitan infor-
mes sobre temas referidos a la Asociación Obrera Textil 
(1 .119-O.V. -84) . (A disposición de los señores dipu-
tados en la Comisión de Legislación del Trabajo.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Salud y Acción Social con relación a la 
resolución aprobada por la Honorable Cámara el 25 de 
septiembre de 1984, en la cual se solicitaban informes 
referentes a la cantidad de ancianos en estado de aban-
dono en el país (1 .120-O.V. -84) . (A disposición de los 
señores diputados en la Comisión de Asistencia Social 
y Salud Pública.) j 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Salud y Acción Social con relación a la 
resolución aprobada por la Honorable Cámara el 25 de 
septiembre de 1984, en ía cual se solicitaban informes 
sobre disposiciones vigentes para guardias nocturnas en 
las farmacias (1 .121-O.V. -84 ) . (A disposición de los 
señores diputados en la Comisión de Asistencia Social 
y Salud Pública.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Salud y Acción Social con relación a la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara el 15 
de octubre de 1984, que propicia la inclusión de un 
estudio de factibilidad ambiental y ecológica previo al 
proyecto de cualquier obra o acción susceptible de de-
gradar directa o indirectamente el ambiente ( 1 . 1 2 2 - 0 . 
V. -84) . (A disposición de los señores diputados en.la 
Comisión de Recursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
cin. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Salud y Acción Social con relación a la 
resolución aprobada por la Honorable Cámara el 13 de 
septiembre de 1984, por la que se solicita evitar la 
venta de cualquier elemento o compuesto para la ela-
boración de clorhidrato de cocaína en regioner argen-
tinas ubicadas en la frontera con Bolivia (1 .123-0 .V. -
8 4 ) . (A disposición de los señores diputados en la Co-
misión de Asistencia Social y Salud Pública.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por e] 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social con relación 
a la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 
30 de septiembre de 1984, en la cual se manifiestan 
situaciones atinentes al cumplimiento de condiciones de 
labor en el ámbito de trabajadores rurales (1.124-O.V.-
8 4 ) . (A disposición de los señores diputados en la Co-
misión de Legislación del Trabajo.) 

—Subsecretaría General de 'a Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social con relación 
a la resolución aprobada por la Honorable Cámara el 
30 de septiembre de 1984, en la cual se solicitaban 
informes sobre ciudadanos que ocuparon cargos en orga-
nizaciones gremiales durante la dictadura militar (1 .125-
O.V.-84) . (A disposición de los señores diputados en 
la Comisión de Legislación del Trabajo.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social con relación 
a la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 
30 de septiembre de 1984, en la que se solicita la 
adopción de diferentes medidas relacionadas con la si-
tuación de jubilados y pensionados dependientes del 
área de Correos y Telecomunicaciones (1 .126-O.V.-84) . 
(A disposición de los señores diputados en la Comisión 
de Previsión y Seguridad Social.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de 1a respuesta enviada por el 
Ministerio de Salud y Acción Social con relación a la 
resolución aprobada por la Honorable Cámara el 13 de 
septiembre de 1984, en la cual se solicitaban informes 
sobre prestaciones que brinda el Instituto Nacional de 
Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados (1.127-
O.V.-84) . (A la Comisión Previsión y Seguiidad Social.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos relacionada 
con la resolución aprobada por la Honorable Cámara 
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el 29 de septiembre de 1984, por la que se solicitaban I 
informes sobre el régimen de inversión y gastos pre- | 
visto.por la Empresa Nacional de Correos y Telégrafos 
(1 .128-0 .V. -84) . (A disposición de los señores dipu-
tados en la Comisión de Comunicaciones.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos relacionada 
con la resolución aprobada por la Honorable Cámara 
el 29 de septiembre de 1984, en la cual se solicitaban 
informes sobre el funcionamiento de la guardería in-
fantil que posee la obra social de Encotel (1 .129-0 .V.-
8 4 ) . (A disposición de los señores diputados en la Co-
misión de Previsión y Seguridad Social.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta'enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos relacionada 
con la declaración aprobada por la Honorable Cámara 
el 28 de septiembre de 1984, sobre reducción de ta-
rifas de transportes aéreo y marítimo desde y hasta 1 
las provincias del Chubut, Santa Cruz y Tierra del ' 
Fuego (1.13Q-O.V.-84). (A disposición de los señores 
diputados en la Comisión de Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción'. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos relacionada 
con la declaración aprobada por la Honorable Cámara j 
el 15 de agosto de 1984, sobre sistematización de riego I 
y desagüe del departamento Capital y zonas aledañas ' 
de la provincia de San Juan {1 .131 -0 .V . -84 ) . (A dis-
posición de los señores diputados en la Comisión de 
Obras Públicas.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos relacionada 
con la declaración aprobada por la Honorable Cámara 
el 28 de septiembre de 1984, solicitando la rehabilita-
ción de estafetas postales en el barrio El Frino, de 
José C. Paz, y barrios Panamericana y San Eduardo, 
de Grand Bourg, en la provincia de Buenos Aires (1.132-
O.V.-84) . (A disposición de los señores diputados en 
la Comisión de Comunicaciones.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos relacionada i 
con la declaración aprobada por la Honorable Cámara 
el 28 de septiembre de 1984, sobre integración de la 
localidad de Juan Bautista Alberdi, de la provincia de 
Buenos Aires, a la red de telediscado (1 .133-O.V.-84) . 
(A disposición de los señores diputados en la Comisión 
de Comunicaciones.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos relacionada 
con la declaración aprobada por la Honorable Cámara 
el 30 de septiembre de 1984, sobre operación de vue-
los de cabotaje en el aeródromo de la ciudad Presi-
dencia Roque Sáenz Peña, en la provincia del Chaco 
( 1 , 1 3 4 - 0 . V . - 8 4 ) . (A disposición de' los señores dipu-
tados en la Comisión de Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos relacionada 
con la declaración aprobada por la Honorable Cámara 
el 30 de septiembre de 1984, sobre extensión de 200 
líneas telefónicas en la ciudad de General Lamadrid, 
provincia de Buenos Aires (1 .135-O.V.-84) . (A dis-
posición de los señores diputados en la Comisión de 
Comunicaciones.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos relacionada 
con la declaración aprobada por la Honorable Cámara 
el 28 de septiembre de 1984 sobre instalación de 
cabinas telefónicas en varios barrios de la localidad 
de Moreno, provincia de Buenos Aires (1 .136-0 .V . -84) . 
(A disposición de los señores diputados en la Comi-
sión de Comunicaciones.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos relacionada 
con la resolución aprobada por la Honorable Cámara 
el 28 de septiembre de 1984, sobre la intervención 
de las provincias en la elaboración de planes de comu-
nicación (1 .137-D.-84) . (A disposición de los señores 
diputados en la Comisión de Comunicaciones.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos relacionada 
con la resolución aprobada por la Honorable Cámara 
el 28 de septiembre de 1984, sobre reserva de cuatro 
( 4 ) plazas en los vuelos regulares de las empresas 
aerocomerciales, para ser utilizadas por los señores 
legisladores (1 .138-O.V.-84) . (A disposición de los se-
ñores diputados en la Comisión de Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos relacionada 
con la declaración aprobada por la Honorable Cámara 
el 28 de septiembre de 1984, por la cual se solicitaba 
se solucionen los problemas telefónicos que sufre la 
localidad de Saguier, departamento Orellanos, provincia 
de Santa Fe, como consecuencia del ensanche de la 
ruta 67-S (1 .139-O.V.-84) . (A disposición de los se-
ñores diputados en la Comisión de Comunicaciones.) 

—Subsecretaría general de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos relacionada 
con la declaración aprobada por la Honorable Cá-
mara el 29 de mayo de 1984, por la que se solicitaba 
ia impresión de sellos postales con textos "alusivos a 
las islas Malvinas (1 .140-O.V.-84) . (A disposición de 
los señores diputados en la Comisión de Comunica-
ciones. ) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos relacionada 
con la resolución aprobada por la-Honorable Cámara 
el 29 de mayo de 1984, por la que se solicitaba in-
formes sobre la compra de durmientes de hormigón 
armado por parte de la empresa Ferrocarriles Argén-
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tinos (1 .14 I -O.V. -84 ) . (A disposición de los señoret 
diputados en la Comisión de Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos relacionada 
con la resolución aprobada por la Honorable Cámara 
el 24 de agosto de 1984, por la que se solicitaba la 
construcción de un puente peatonal sobre la ruta 7 
a la altura del kilómetro 38, en la localidad de Moreno, 
provincia de Buenos Aires (1 .142-O.V.-84) . (A dispo-
sición de los señores diputados en la Comisión de 
Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos en relación 
con la declaración aprobada por la Honorable Cámara 
el 28 de septiembre de 1984, por la cual se solicitaba 
la ejecución de diversas obras viales en la provincia 
de Buenos Aires (1 .143-O.V. -84) . (A disposición de 
los señores diputados en la Comisión de Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la nota emanada del Mi-
nisterio de Obras y Servicios Públicos relacionada con 
la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 
29 de agosto de 1984, por la cual se solicitaba la cons-
trucción de tres rotondas en el tramo ubicado entre los 
kilómetros 261 y 163 de la ruta 7 (1 .144-O.V.-84) . 
(A disposición de los señores diputados en la Comi-
sión de Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos, relacionada 
con la resolución aprobada por la Honorable Cámara el 
2 0 de septiembre de 1984, en la que se solicitaban infor-
mes relacionados con la construcción de una serie de em-
barcaciones juntamente con astilleros españoles (1 .145-
O.V. -84 ) . (A disposición de los señores diputados en la 
Comisión de Comercio.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Remite copia de la respuesta enviada por el Insti-
tuto Nacional de Estadística y Censos, relacionada con 
la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 30 
de septiembre de 1984, en la que se solicitaba la reali-
zación de un censo nacional para tener conocimiento 
sobre las necesidades habitacionales en nuestro país 
(1 .146-O.V. -84 ) . (A disposición de los señores diputa-
dos en la Comisión de Vivienda.) 

—Montiel Sergio Alberto, gobernador de la provincia 
de Entre Ríos. Hace conocer su opinión sobre el proyecto 
de ley de recreación de la Secretaría de Estado de Re-
cursos Naturales y Ambiente Humano (1 .147-O.V. -84) . 
(A s i« antecedentes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Educación y Justicia con relación a la de-
claración aprobada por la Honorable Cámara el 28 de 
septiembre de 1984, en la que se solicitaba la rehabili-
tación de los comedores estudiantiles en la Universidad 
del Nordeste (1 .148 -O.V . -84 ) . ( A disposición de los 
señores diputados en la Comisión de Educación.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ciófi. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Educación y Justicia, con relación a la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara el 30 
de septiembre de 1984, en la que se solicitaba la apli-
cación de la coeducación mixta a nivel nacional (1 .149-
O.V.-84) . (A disposición de los señores diputados en la 
Comisión de Educación.) 

•—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Educación y Justicia, con relación a la de-
claración aprobada por la Honorable Cámara el 15 de 
agosto de 1984, en la que se solicitaba la creación de 
una escuela nacional de comeício en la localidad de Chi-
ligasta, provincia de Tucumán (1.15Ü-O.V.-84). (A dis-
posición de los señores diputados en la Comisión de 
Educación.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, con relación 
a la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 
29 de septiembre de 1984, en la que se solicitaba la 
creación de una Comisión Mixta Argentino-Paraguayo-
Boliviana, para el estudio de la explotación de los yaci-
mientos de El Mutún en la República de Bolivia (1.151-
O.V.-84J . (A disposición de los señores diputados en la 
Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) 

•—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social con relación 
a la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 
15 de agosto de 1984, en la que se solicitaba la reaper-
tura de delegaciones, subdelegaciones e inspectórías de 
ese ministerio en el interior del país (1 .152-O.V.-84) . 
(A disposición de los señores diputados en la Comisión 
de Legislación del Trabajo.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña .copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Educación y Justicia con relación a la de-
claración aprobada por la Honorable Cámara el 30 de 
septiembre de 1984, en la que se solicitaba la creación 
de las carreras de Derecho y Arquitectura en la Univer-
sidad Nacional de Cuyo, provincia de Mendoza (1 .153-
O.V.-84) . (A disposición de los señores diputados en la 
Comisión de Educación.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Defensa con relación a la resolución apro-
bada por la Honorable Cámara el 30 de septiembre de 
1984, en la que se solicitaba la ejecución de las obras 
del nuevo Aeropuerto Internacional de Ushuaia, territo-
rio nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur (1 .154-O.V.-84) . (A disposición de los 
señores diputados en la Comisión de Transportes.) 

—.Subsecretaría General de la Presidencia de la . Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Economía con relación a la resolución 
aprobada por la Honorable Cámara el 20 de septiembre 
de 1984, en la que se solicitaban informes sobre el 
Banco de la Nación Argentina y el Banco Central de 
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i 
la República Argentina (1.155-O.V.-84) . (A disposición . 
de los señores diputados en la Comisión de Finanzas.) j 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na- ' 
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Educación y Justicia, con relación a la 
resolución aprobada por la Honorable Cámara el 30 de 
septiembre de 1984, en la que se solicitaban informes 
sobre la construcción del nuevo edificio del Colegio Na-
cional y Sección Comercial de Bella Vista, provincia de 
Buenos Aires (1 .156-0 .V . -84) . (A disposición de los I 
señores diputados en la Comisión de Educación.) I 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na- I 
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto con relación 
a la resolución aprobada por la Honorable Cámara el 
30 de septiembre de 1984, en la que se solicitaban in-
formes sobre el estado de obras de la Alta Cuenca del | 
Río Bermejo (1 .157-O.V.-84) . (A disposición de los se-
ñores diputados en la Comisión de Obras Públicas.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio del Interior con relación a la declaración 
aprobada por la Honorable Cámara el 28 de septiembre 
de 1984, en la que se solicitaba el traspaso al Ministerio , 
de Educación de la provincia de Santa F e de un predio ' 
en la ciudad de Rosario (1 .158-0 .V . -84) . (A disposición 
de los señores diputados.) 

—Carlos Gorostiza, secretario de Cultura de la Na-
ción. Hace conocer que, mediante el decreto 1.769/84, j 

el presidente de la República ha reestructurado la Co-
misión Nacional Ejecutiva para el decenio del V Cente-
nario del Descubrimiento de América para entender en 
todos los aspectos relacionados con la participación ofi-
cial argentina en la celebración de ese acontecimiento, 
acompañando la nómina de sus integrantes ( 1 . 1 5 9 - 0 , V -
8 4 ) . {Ala Comisión de Educación.) < 

—Juzgado Electoral de la Capital Federal. Hace lle-
gar nota informando que conforme a la lista de candi-
datos oficializada para las elecciones del 30-10-83 co-
rresponde al ciudadano don Héctor Roberto Arson, li-
breta de enrolamiento 4.389.861, reemplazar al ex dipu-
tado Rubén Francisco Rabanal, recientemente fallecido 
(1 .160-O.V.-84) . (A la Presidencia.) 

—Municipalidad de Ramallo. Solicita la participación 
del municipio en los fondos recaudados por el FONAVI 
(1 . I61-V.O. -84) . (A ¡a Comisión de Vivienda.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Nogoyá, provin-
cia de Entre Ríos. Propicia la creación de un museo de 
la violencia (1 .162-O.V.-84) . (A la Comisión de Edu-
co ción.) 

—Honorable Concejo Deliberante de la Municipali-
dad de Nogoyá, provincia de Entre Ríos. Propicia una 
ley que decl.ve al Proceso de Reorganización Nacional 
como ruin para los intereses del país y nefasto para la 
moral del pueblo (L163-O.V. -84 ) . (A ¡a Comisión de 
Legislación General.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Morón, provin-
cia de Buenos Aires. Hace conocer los decretos 035/84 
y 036/84 sancionados por ese cuerpo, mediante los 
cuales apoya la firma del acuerdo con Chile sobre el 

Beagle y repudia las expresiones del presbítero Julio 
Trivíño en la misa auspiciada por FAMUS (1.164-O.V.-
M.) (Al archivo.) 

—Dirección de Ceremonial y Audiencias de. la pro-
vincia de Salta. Comunica que los actos de homenaje 
al bicentenario del natalicio del general Martín Miguel 
de Güemes fueron diferidos para el 8 de febrero de 
1985 (1 .165-O.V.-84) . (Al archivo.) 

—Honorable Concejo Deliberante de La Cumbre, pro-
vincia de Córdoba. Reitera su petición de un reconoci-
miento de deuda que Ferrocarriles Argentinos tiene con 
el vecino de esa ciudad, don Carlos B. Rinaldi (1.166-
O.V.-84) . (A la Comisión de Transportes.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la provincia 
de Tucumán. Hace conocer la resolución aprobada por 
ese cuerpo, mediante la cual invita a varios Estados 
provinciales a incorporarse al Plan Nacional Alconafta 
(1 .167-O.V.-84) . (A la Comisión de Energía y Com-
bustibles. ) 

—Honorable Concejo Deliberante de Ayacucho, pro-
vincia de Buenos Aires. Hace conocer la resolución apro-
bada por ese cuerpo, mediante la cual solicita la par-
ticipación de los municipios en los planes de vivienda 
del FONAVI (1 .168-O.V.-84) . (A la Comisión de la 
Vivienda.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la provincia de 
Tucumán. Hace''conocer la resolución aprobada por ese 
cuerpo, mediante la cual apoya la media sanción del 
Honorable Senado sobre declarar de interés nacional la 
producción de alcohol etílico anhidro para su uso en 
mezclas con naftas convencionales y obligatorio el con-
sumo de los mismos en todo el país (1 .169-O.V.-84) . 
(A la Comisión de Energía y Combustibles.) 

—Municipalidad de Pilar, provincia de Buenos Aires. 
Hace conocer la resolución aprobada por ese cuerpo, me-
diante la cual se adhiere a la repatriación de los restos 
del brigadier don Juan Manuel de Rosas (1.170-O.V.-
8 4 ) . (A sus antecedentes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos, con rela-
ción a la declaración aprobada por la Honorable Cáma-
ra en la que se solicitaba la reparación de las bases de 
manipostería del puente metálico del Ferrocarril Ge-
neral Roca ubicado en el kilómetro 592 del ramal de-
nominado vía Lamadrid a la altura de Tornquist, pro-
vincia de Buenos Aires (1 .171-O.V.-84) . (A disposi-
ción de señores diputados en la Comisión de Transpor-

I fes.) 
1 —Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-

ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos con relación a 
la resolución aprobada por la Honorable Cámara el 

I 29-8-84 en la que se solicita que Aerolíneas Argenti-
' ñas o Austral, realicen una escala por lo menos dos ve-

ces por semana en el Aeropuerto Manuel Belgrano en 
la ciudad de Curuzú Cuatiá, provincia de Corrientes 
( 1 . 1 7 2 - 0 . V . - 8 4 ) . (A disposición de los señores dipu-
tados en la Comisión de Transportes.) 

i —Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
I ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
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Ministerio de Obras y Servicios Públicos con relación a 
la resolución aprobada por la Honorable Cámara el 
2S-9-84 en la que se solicitaba la repavimentación del 
tramo ruta nacional 81, entre las localidades de Pirané 
y Comandante Fontana, en la provincia de Formosa 
(1 .173-O.V.-84) . (A disposición de los señores diputados 
en la Comisión de Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos con relación 
a la declaración aprobada por la Honorable Cámara 
el 28-9-84 en la que se solicitaba la iluminación del 
tramo de la ruta 202, comprendido entre la intérsección 
con la ruta 8 y las vías del Ferrocarril General Ma-
nuel Belgrano (1 .174-O.V.-84) . (A disposición de los 
señores diputados en la Comisión de Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos con relación a 
la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 
30-9-84 en la que se solicitaba la repavimentación de 
la ruta 3 4 (1 .175-O.V. -84) . (A disposición de los se-
ñores diputados en la Comisión de Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos con relación 
a la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 
13-9-84 en la que- se solicitaba arbitrar las medidas ne-
cesarias para la provisión de gas natural al departa-
mento de Valle Viejo, provincia de Catamarca (1.176-
O.V. -84) . (A disposición de los señores diputados en 
la Comisión de Energía y Combustibles.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos con relación 
a la resolución aprobada por la Honorable Cámara el 
15-8-84 en la que se solicitaba la rehabilitación y reim-
plantación del funcionamiento a pleno de la red vial • 
de pasajeros y carga de los ramales ferroviarios Tosta-
dos-Añatuya, Clodomira-Santiago del Estero y Añatuya-
Tintina-Campo Gallo de la línea Ferrocarril General 
Manuel Belgrano (1 .177-O.V. -84) . (A disposición de 
¡os señores diputados de la Comisión de Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos con relación a 
la resolución aprobada por la Honorable Cámara el 15 | 
de agosto de 1 9 8 4 en la que se solicitaba la construc-
ción y puesta en funcionamiento de un apeadero, en la 
línea del Ferrocarril Domingo Faustino Sarmiento a la 
altura de la Universidad de Luján, provincia de Bue-
nos Aires (1 .178-O.V. -84 J . (A disposición de los seño-
res diputados en la Comisión de Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el | 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos con relación a , 
la resolución aprobada por la Honorable Cámara, en 
la que se solicitaban informes relacionados con la serie 
de atentados sufridos por el transporte ferroviario 
(1 .179 -O.V . -84 ) . (A disposición de los señores diputo-
dos en la Comisión de Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos con relación a 
la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 15 
de agosto de 1984 en la que se solicitaba la rehabilita-
ción de los tramos de la red de pasajeros y carga de 
la línea Ferrocarril Domingo Faustino Sarmiento (1.180-
O.V.-84) . (A disposición de los señores diputados en la 
Comisión de Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos con relación a 
la resolución aprobada por la Honorable Cámara en 
la que se solicitaban informes' sobre anomalías que tie-
nen lugar en la línea Ferrocarril General Roca (1.181-
Q.V.-84) . (A disposición de los señores diputados en la 
Comisión de Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos con relación a 
la resolución aprobada por la Honorable Cámara en la 
que se solicitaban informes sobre la travesía realizada 
por el buque tanque de YPF "Ingeniero Silveyra" entre 
el 19 de enero de 1984 y el 10 de agosto del mismo 
año (1 .182-O.V.-84) . (A disposición de los señores di-
putados en la Comisión de Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos con relación a 
la resolución aprobada por la Honorable Cámara en la 
que se solicitaba información sobre la incorporación del 
personal de Talleres Tafí Viejo (1 .183-O.V.-84) . (A dis-
posición de los señores diputados en la Comisión de 
Legislación del Trabajo.) 

—Autiero (A . ) , diputado por el departamento de 
Orán, Salta. Formula consideraciones sobre la constitu-
ción de la comisión especial del río Bermejo (1.184-O.V.-
8 4 ) . (Comisión especial del río Bermejo.) 

—Subsecretaría Genera] de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos relacionada 
con la declaración aprobada por la Honorable Cámara 
en la que se solicitaba la instalación de una cabina te-
lefónica en la localidad de La Cabral, departamento de 
San Cristóbal, provincia de Santa F e (1 .185-O.V.-84) . 
(A disposición de los señores diputados en la Comisión 
de Comunicaciones.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos con relación a 
la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 28 
de septiembre de 1984 por la que se solicitaba se dis-
ponga la construcción del alcantarillado necesario en 
ei terraplén del Ferrocarril General Roca en la localidad 
de Indio Rico, partido de Coronel Pringles, provincia 
de Buenos Aires ( 1 . 1 8 6 - 0 . V . - 8 4 ) . (A disposición de los 
señores diputados en la Comisión de Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos con relación a 
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la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 28 | 
de septiembre de 1984, por la que se solicitaba la cons- I 
trucción de obras de ensanche y repavimentación en el 
tramo de la ruta 8, comprendido entre la calle Senador 
Morón en la localidad de Bella Vista y la intersección 
con la ruta 197 en la localidad de José C. Paz, en la 
provincia de Buenos Aires (1 .187-O.V.-84) . (A dispo-
sición de los señores diputados en la Comisión de 
Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos con relación a 
la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 28 j 
de septiembre de 1984 en la que se solicitaba se dis- i 
pusiera la venta de una fracción de tierra no utilizada | 
en la zona de camino de la ruta 11, ubicada en la 
zona rural al norte de la localidad de Gobernador Cres- ' 
po, en la provincia de Santa Fe (1 .188-O.V.-84) . (A 
disposición de los señores diputados en la Comisión de 
Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na- | 
cíón. Acompaña copia de ía respuesta enviada por el i 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos con relación a 
la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 13 
de septiembre de 1984 por la cual se solicitaba la in-
clusión de diversas obras en el plan de construcciones 
de la Dirección Nacional de Vialidad, año 1984-1985 
(1 .189 -0 .V . -84 ) . (A disposición de los señores diputa- ¡ 
dos en la Comisión de Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto con relación 
a la resolución aprobada por la Honorable Cámara el 
20 de diciembre de 1984 en la que se solicitaba infor-
mación respecto a hechos ocurridos en la República de 
Chile (1 .190-O.V.-84) . (A disposición de los señores 
diputados en la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos con relación a 
la resolución aprobada por la Honorable Cámara el 30 
de septiembre de 1984 en la que se solicitaban infor-
mes sobre contratos que mantiene E L M A S.A. con la 
empresa del Estado A F N E S.A. (1 .191-O.V.-84) . (A 
disposición de los señores diputados en la Comisión de 
Industria.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos con relación 
a la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 
30 de septiembre de 1984 en la que se solicitaba la 
ampliación de 400 abonados telefónicos en la localidad 
de San Luis del Palmar (provincia de Corrientes), su 
automatización y la habilitación de los servicios en Her-
litzka y Cernido Cue, de dicha provincia (1 .192-0 .V. -
8 4 ) . (A disposición de los señores diputados en la Co-
misión de Comunicaciones.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 

Ministerio de Obras y Servicios Públicos, con relación a 
la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 
30-9-84 en la que se solicitaba la creación de una co-
misión especial a fin de realizar una planificación que 

•permita contar con un sistema ferroautomotor que facilite 
al turista nacional o extranjero, su traslado a través del 
país, visitando no sólo centros turísticos, sino que le po-
sibilite llegar a distintos puDtos y conocer todo el terri-
torio nacional (1 .193-O.V.-84) . (A disposición de los 
señores diputados en la Corrlisien de Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos, con relación a 
la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 
29-9-84 en la que se solicitaba se incluya, dentro de la 
reglamentación de los servicios y concesiones de trans-
porte automotor de pasajeros, el servicio directo entre 
la Capital Federal y la provincia de Jujuy (1.194-O.V,-
8 4 ) . (A disposición de los señores diputados en la Co-
misión de Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos con relación 
a la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 
13-9-84 por la cual se solicitaba se disponga la amplia-
ción del sistema de interconexión domiciliaria de la red 
de gas natural, en la ciudad de San Fernando del Valle 

I de Catamarca y barrios de Villa Cuba, La Tablada, La 
I Viñita, Nueve de Julio y barrio Norte de esa ciudad 

(1 .195-0 .V . -84) . (A disposición de los señores diputados 
en la Comisión de Obras Públicas.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 

1 Ministerio de Obras y Servicios Públicos con relación 
| a la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 

13-9-84 por la cual se solicitaba se disponga la presta-
ción del servicio de autotransporte de pasajeros desde 
la localidad de Mattaldi, departamento de General Roca 
(provincia de Córdoba), hasta la estación terminal de 

| ómnibus de la ciudad de Buenos Aires (1 .196 -0 .V . -84 ) . 
(A disposición de los señores diputados en la Comisión 
de Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos con relación 
a la resolución aprobada por la Honorable Cámara el 
28-9-84 en la que se solicitaban diversos requerimientos 
en materia telefónica de la provincia del Chaco (1 .197-
O.V.-84) . (A disposición de los señores diputados en la 
Comisión de Comunicaciones.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 

i Ministerio de Obras y Servicios Públicos con relación a 
la resolución aprobada por la Honorable Cámara el 

I 28-9-84 por la cual se solicitaba la ejecución de una se-
rie de obras en el área del puerto de Quequén, provin-
cia de Buenos Aires (1 .198 -0 .V . -84 ) . (A disposición de 
los señores diputados en la Comisión de. Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio del Interior con relación a la declaración apro-
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" T 
bada por la Honorable Cámara el 29-8-84 en la que se 
solicitaba la complementación del aeropuerto de Sauce 
Viejo, provincia de Santa F e (1 .199-O.V.-84) . (A dispo-
sición de los señores diputados en la Comisión de Trans-
portes.) 

—Ricardo F . Molinas, fiscal general de la Fiscalía 
Nacional de Investigaciones Administrativas. Hace co-
nocer el dictamen recaído en las actuaciones que llevan 
el número 2 .983/84 del Registro Nacional de Investiga-
ciones Administfativas (1 .200-O.V.-84) . (A la Comisión 
de Comunicaciones y Defensa Nacional.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Defensa con relación a la declaración apro-
bada por la Honorable Cámara el 28 de septiembre de 
1984, en la que se solicitaba la reanudación de los siete 
vuelos semanales que Líneas Aéreas del Estado efec-
tuaba en el tramo que va desde la ciudad de Río Galle-
gos hasta la localidad de E l Calafate, en la provincia 
de Santa Cruz (1 .201-O.V. -84) . (A disposición de los 
señores diputados en la Comisión de Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Defensa con relación a la declaración 
aprobada por la Honorable Cámara el 28 de septiembre 
de 1984, en la que se solicitaba la incorporación a la 
administración pública nacional de los ex combatientes 
de ^Malvinas (1 .202-O.V. -84) . (A disposición de los se-
ñores diputados en la Comisión de Legislación del Tra-
bajo.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Salud y Acción Social con relación a la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara el 28 
de septiembre de 1984, en la que se solicitaba declarar 
de interés nacional al X I Encuentro Internacional de 
Minibásquet (1 .203-O.V. -84) . (A disposición de los se-
ñores diputados en la Comisión de Turismo y Deportes.) 

—Subsecretaría General de 'la Presidencia de la Na-
ción: acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Salud y Acción Social con relación a la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara el 30-9-84 
en la que se solicitaba la adquisición de una unidad 
coronaria para el hospital interzonal Doctor Pcnna de 
la ciudad de Bahía Blanca (1 .204-O.V. -84) . (A dispo-
sición de los señores diputados en la Comisión de Legis-
lación General.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Salud y Acción Social con relación a la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara el 29-
9 - 8 4 en la que se solicitaba se transfieran a la esfera 
nacional los hospitales escuelas Centenario de la ciudad 
de Rosario y Granadero Baigorria del departamento Ro-
sario de la provincia de Santa F e (1 .205-O.V. -84) . (A 
disposición de los señores diputados en la Comisión de 
Asistencia Social y Salud Pública.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Salud y Acción Social con relación a la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara el 2 9 

de septiembre de 1984, en la que se solicitaba declarar 
de interés nacional al I I Torneo Internacional de Ala-
deltismo a realizarse en la provincia de L a Rioja (1 .206-
O.V.-84) . (Al archivo.) 

—Sindicatura General de Empresas Públicas. Hace 
conocer el informe referente a "Aportes y utilización de 
gravámenes a los combustibles líquidos, gaseosos y re-
cargos al precio de la electricidad, primer trimestre de 
1 9 8 4 " (1 .207-O.V.-84) . (A la Comisión de Presupuesto 
y Hacienda.) 

—Obispo prelado de Humahuaca. Hace conocer un 
t proyecto para la creación de un instituto de asistentes 

sociales especializados en comunidades esencialmente 
rurales y aisladas, como las áreas de frontera (1.208-
O.V.-84) . (A las comisiones de Educación y Asistencia 
Social y de Salud Pública.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Bahía Blanca, 
provincia de Buenos Aires. Remite copia de la resolución 
aprobada por ese cuerpo mediante la cual repudia las 
manifestaciones del general Juan Carlos Onganía, pu-
blicadas en el diario "Nueva Provincia" el 2 de diciem-
bre de 1984 (1 .209-O.V.-84) . (A la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.) 

—Honorable Asamblea Legislativa de la provincia de 
Mendoza. Hace conocer la creación de la comisión par-
lamentaria de emergencia para atender y solucionar los 
graves perjuicios sufridos en la provincia como conse-
cuencia del terremoto del 2 6 de enero pasado (1 .210-
O.V.-84) . (Al archivo.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos, con relación a 
la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 28 
de septiembre de 1984, en la que se solicitaba la reac-
tivación del puerto de Santa F e como puerto de ultra-
mar (1 .211-O.V.-84) . (A disposición de los señores dipu-
tados en la Comisión de Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Educación y Justicia con relación a la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara el 30 
de septiembre de 1984, en la que se solicitaba la crea-
ción de una escuela normal superior en lá localidad de 
Guernica, provincia de Buenos Aires (1 .212-O.V.-84) . 
(A disposición de los señores diputados en la Comisión 
de Educación.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Banco Nacional de Desarrollo con relación a la resolu-
ción aprobada por la Honorable Cámara el 20 de sep-
tiembre de 1984, en la que se solicitaban informes sobre 
la empresa Celulosa Argentina S. A. (1 .213-O.V. -84) . 
(A disposición de los señores diputados de la Comisión 
de Finanzas.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos, con relación 
a la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 
30 de septiembre de 1984, en la que se solicitaba se 
amplié la capacidad de la central telefónica de la ciudad 
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de San Pedro, provincia de Jujuy (1 .214-0 .V. -84) . (A 
disposición de los señores diputados en la Comisión de 
Comunicaciones.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Salud y Acción Social, con relación a la 
resolución aprobada por la Honorable Cámara, el 25 de 
septiembre de 1984, en la que se solicitaban medidas 
necesarias ante la inminencia de que los Estados Uni-
dos de América reanude la exportación hacia nuestro 
país de productos farmacéuticos que no reúnen condi-
ciones mínimas de eficiencia y seguridad (1 .215-0 .V.-
8 4 ) . (A disposición de los señores diputados en la Co-
misión de Asistencia Social y Salud Pública.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Salud y Acción Social, con relación a la 
resolucin aprobada por la Honorable Cámara el 30 de 
septiembre de 1984, en la que se solicita información 
sobre desnutrición infantil en nuestro país (1 .216 -0 .V.-
84 ) . (A disposición de los señores diputados en la Co-
misión de Asistencia Social y Salud Pública.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ció. Acompaña copia de la respuesta enviada poT el Mi- ( 

nisterio de Educación y Justicia, con relación a la reso-
lución aprobada por la Honorable Cámara el 30 de 
septiembre de 1984 en la que se solicitaba información 
sobre las sociedades anónimas de ahorro y préstamo pa-
ra fines determinados (1 .217 -0 .V . -84 ) . (A disposición 
de los señores diputados en la Comisión de Finanzas.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el Mi-
nisterio de Obras y Servicios Públicos, con relación a 
la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 
28 de septiembre de 1984, en la que se solicitaba la nor-
malización del tráfico vecinal entre la ciudad de La 
Quiaca (República Argentina) y la de Villazón (Re-
pública de Bolivia) (1 .218-O.V.-84) . (A disposición 
de los señores diputados en la Comisión de Relaciones ^ 
Exteriores y Culto.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos, con relación 
a la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 
30 de septiembre de 1984, en la que se solicitaba la 
ampliación de la central telefónica de la ciudad General 
Rodríguez, provincia de Buenos Aires (1 .219-O.V.-84) . 
(A disposición de los señores diputados en la Comisión 
de Comunicaciones.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos, con relación 1 

a la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 
30 de septiembre de 1984, en la que se solicitaba com-
pletar la instalación del servicio telefónico en la zona 
Sur de la ciudad de San Francisco, provincia de Cór-
doba (1 .220-O.V.-84) . (A disposición de los señores dipu-
tados en la Comisión de Comunicaciones.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos con relación a 1 

la resolución aprobada por la Honorable Cámara el 
3 0 ' d e septiembre de 1984, en la que se solicitaba que 
se haga conocer el destino de los bienes afectados a la 
repetidora asignada a la ciudad de Rosario, provincia de 
Santa Fe, bajo el número 8 de ATC, Argentina Televi-
sora Color S. A., Canal 7 (1.221-O.V.-84) . (A disposi-
ción de los señores diputados en la Comisión de Comu-
nicaciones.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Economía, con relación a la resolución 
aprobada por la Honorable Cámara el 30 de septiembre 
de 1984, en la que se solicitaban informes referidos al 
llamado a licitación pública 291/81 de la Junta Na-
cional de Granos (1 .222-O.V.-84) . (A disposición de los 
señores diputados en la Comisión de Agricultura y Ga-
nadería.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Nación. 
Acompaña copia de la respuesta enviada por la Munici-
palidad de la Ciudad de Buenos Aires, con relación a la 
resolución aprobada por la Honorable Cámara el 25 de 
septiembre de 1984, en la que se solicitaba información 
sobre la prolongación de la línea " E " de subterráneos 
(1 .223-O.V.-84) . (A disposición de los señores diputa-
dos en la Comisión de Transportes.) 

—Subsecretaría General l e la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos con relación 
a la resolución aprobada por la Honorable Cámara el 
15 de agosto de 1984, en la que se solicita información 
con respecto a la deuda contraída en el exterior por la 
empresa Aerolíneas Argentinas, Sociedad del Estado 
(1 .224-0 .V . -84) . (A disposición de los señores diputados 
en la Comisión de Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos, con relación 
a la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 
28 de septiembre de 1984, en la que se solicitaba la 
construcción de un ramal ferroviario entre Santa Sylvina y 
Venados Grandes y/o Chorotis y reparación de otros 
tramos (1 .225-0 .V. -84) . (A disposición de los señores 
diputados en la Comisión de Transportes.) 

—Intendente Municipalidad de General Rodríguez, 
Buenos Aires. Remite las notas recibidas por ese muni-
cipio en apoyo del proyecto del señor diputado Ferré, 
expediente 2.592-D.-84, sobre la ampliación de 4.000 
líneas de la central telefónica de General Rodríguez 
(1 .226-O.V.-84) . (A sus antecedentes.) 

—Honorable Concejo'Deliberante de la Municipalidad 
de Bragado, provincia de Buenos Aires. Remite un 
ejemplar del Boletín Oficial N<? 11 de ese municipio co-
rrespondiente a la 3* sesión ordinaria de prórroga 
(1 .227-O.V.-84) . (Al archivo.) 

—Gobernador de la provincia del Chaco. Hace cono-
cer las inquietudes de la población de Las Palmas 
vinculadas a la labor del ingenio azucarero de la locali-
dad homónima quienes vieron peligrar una vez más el 
sostenimiento de su única fuente- de trabajo y cuestio-
nes conexas (1 .228-O.V.-84) (A la Cúmisión de Le-
gislación del Trabajo.) 
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-—Ricardo F . Molinas, fiscal general. Remite copia 
de lo dictaminado en el capítulo I V de las actuaciones 
que llevan el número 3.170/85 del Registro de la Fis-
calía Nacional de Investigaciones Administrativas (1 .229-
O.V. -84J . (A la Comisión de Comunicaciones.) 

—Municipalidad de la Ciudad de Resistencia, Chaco. 
Hace conocer la ordenanza aprobada por ese cuerpo 
mediante la cual declara a esa ciudad como ciudad pilo-
to para la prevención de la toxicomanía (1 .230-0-V.-
8 4 ) . (A la Comisión de Asistencia Social y Salud Pú-
blica.) 

—Municipalidad de Berisso, provincia de Buenos 
Aires. Hace conocer la resolución aprobada por ese 
cuerpo relacionada con la repatriación de los restos del 
brigadier general Juan Manuel de Rosas (1.231-O.V.-
8 4 ) . (A sus antecedentes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. Acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Salud y Acción Social con relación a la 
resolución aprobada por la Honorable Cámara el 25 de 
septiembre de 1984 en la que se solicita!ja información 
sobre el Hospital de Clínicas (1 .232-O.V.-84) . (A dis-
posición de los señores diputados en la Comisión de 
Asistencia Social y Salud Pública.) 

—Concejo Deliberante de Quilmes, provincia de Bue-
nos Aires. Hace conocer la resolución aprobada por ese 
cuerpo mediante la cual solicita la participación de los 
municipios en los planes de vivienda del FONAVI 
(1 .233-O.V. -84) . (A sus antecedentes.) 

—Sindicatura General de Empresas Públicas. Hace 
conocer los informes elaborados por esa sindicatura so-
bre la evolución de los precios y tarifas de empresas 
públicas. (1 .234-O.V. -84) . (A la Comisión de Hacienda.) 

—Gobernador de Formosa. Hace conocer la grave 
situación por la que atraviesa el sector algodonero y 
como consecuencia la economía provincial (1 .235-0 .V. -
8 4 ) . (A la Comisión de Agricultura y Ganadería.) 

—Honorable Cámara de Senadores de la provincia 
de Santa Fe . Hace conocer su adhesión al proyecto del 
señor diputado Rúbeo sobre reforma de la ley 18.037, 
decreto 3 .555/72 y sus modificaciones (1.236-O.V.-84). 
(A sus antecedentes.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la provincia, 
de Santa Fe . Hace conocer el proyecto de comunicación 
aprobado por ese cuerpo mediante el cual solicita al Ho-
norable Congreso la derogación del llamado Reglamento 
de Trabajo Portuario, ley 21 .429 (1 .237-O.V. -84) . (A la 
Comisión de Legislación del Trabajo.) 

—Dirección Nacional de Migraciones. Hace conocer 
su resolución sobre el cancelamientc de la residencia 
temporaria del ciudadano chileno Yáñez García (1 .238-
O.V. -84) . (A la Comisión de Asuntos Constitucionales.) 

—Molinas, Ricardo F. , fiscal general de la Nación. 
Remite el dictamen recaído en el expediente 2 .901 del 
Registro Nacional de Investigaciones Administrativas, 
solicitando se arbitren los medios tendientes a la dero-
gación del decreto 2.758/78 del Poder Ejecutivo (1.239-
O.V. -84 ) . (A la Comisión de Energía y Combustibles.) 

—Biondi , L . , juez federal. Solicita la remisión ori-1 
ginal o copia autenticada de la documentación que hu-

biere podido secuestrar la comisión especial que inves-
' tiga el caso Italo, en el estudio Klein-Mairal, relacionada 

con la operación de venta del Banco Tomquist al Crédit 
Lyonnais (1 .240-O.V.-84) . (A la Presidencia.) 

-—Honorable Concejo Deliberante de Las Flores, pro-
vincia de Buenos Aires. Expresa su adhesión a la reso-
lución del Honorable Concejo Deliberante en Necochea 
sobre participación de los municipios en las recaudacio-
nes para ejecución de planes de vivienda del FONAVI 
( I .241-O.V. -84) . (A sus antecedentes.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Famaillá, provin-
cia de Tucumán: solicita se arbitren los medios nece-
sarios a los fines de otorgar prioridad para la construc-
ción del edificio de la Escuela Nacional de Comercio 

•Ricardo Rojas, de esa localidad (1.242-O.V.-84) . (A la 
Comisión de Educación.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Pergamino, pro-
vincia de Buenos Aires: hace conocer su adhesión al 
proyecto presentado ante el Honorable Congreso por 
la Comisión Nacional de Representantes Estatales Na-

I cionales, Provinciales y Municipales (1 .243-O.V.-84) . 
(A sus antecedentes.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la provincia 
de Corrientes: remite fotocopia de la presentación del 
presidente del bloque de diputados justícialistas de esa 
provincia, relacionada con la cuestión de privilegio plan-
teada contra el interventor de C A S F E C (1.244-O.V.-
8 4 ) . (Al archivo.) 

—Ministerio de Educación y Justicia: envía respuesta 
a la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 
29 de septiembre de 1984 en la que se solicitaba la 
integración de una comisión especial para estudiar e 
implementar un plan nacional de educación ecológica 
(1 .245-O.V.-84) . (A disposición de los señores diputa-
dos en la Comisión de Educación.) 

I 
IX 

Peticiones particulares 

Agremiación Médica Platense: hace conocer su de-
claración sobre radicación del Centro de Estudios Mé-
dicos de la provincia de San Luis (1 .013-P. -84) . (A la 
Comisión de Asistencia Social y Salud Pública.) 

—Faraci , José-Carlos: hace conocer su posición sobre 
el Tratado de Paz y Amistad firmado por los gobiernos 
de la Argentina y Chile (1 .014-P . -84) . (A las comisiones 
de Relaciones Exteriores y Culto y de Asuntos Consti-
tucionales.) 

—Olombrada, Jorge Alberto y otros: peticiona la 
reconsideración de los términos de la ley 16.790, vetada 
en el año 1965, y formula consideraciones sobre la cues-
tión, acompañando documentación (1 .015-P. -84) . (A 
las comisiones de Previsión y Seguridad Social, de 
Legislación General y de Legislación Penal.) 

—Absy, Rafael : peticiona una pensión graciable 
(1 .016-P . -84) . (A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento.) 

—Gómez, Rosalía: peticiona una pensión graciable: 
(1 .017-P . -84 ) . (A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento.) 
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—Spagnoletti, Luis: peticiona enjuiciamiento a los 
jueces Genaro Carrió, José S. Caballero y Enrique S. 
Petracchi, de la Corte Suprema de Justicia: Juan C. 
Fernández Madrid y Ricardo Rodríguez Aldao, de la 
Cámara de Apelaciones del Trabajo y juez de primera 
instancia del trabajo N» 44 doctor Daniel Stortini 
(1 .018-P.-84) . (A la Comisión de Juicio Político.) 

—Albániz, Odín Bautista: hace conocer su proyecto 
de un ente para la obra social de trabajadores autóno-
mos, formulando diversas consideraciones sobre la cues-
tión, y acompaña documentación (1 .019-P.-84) . (A las 
comisiones de Previsión y Seguridad Social y de Asis-
tencia Social y Saud Pública.) 

—Sindicato de Prensa: peticiona la derogación de la 
ley de facto 22.105 de asociaciones gremiales de traba-
jadores (1 .020-P. -84) . (A la Comisión de Legislación 
del Trabajo.) 

—Sadier, Eduardo, médico patólogo del Hospital Ma-
riano Castex, de San Martin, provincia de Buenos Aires: 
formula consideraciones acerca del carácter obligatorio 
y gratuito de la detección del cáncer de cuello uterino 
por medio d e . la citología exfoliativa (1 .021-P.-84) . 
(A la Comisión de Asistencia Social y Salud Pública.) 

—Cooperativa de Aprovisionamiento de Servicios 
Públicos y Comunitarios de Neuquén Ltda. : solicita la 
intervención de la Honorable Cámara, ante la incauta-
ción de sus bienes por el Ente Provincial de Energía 
del Neuquén (1 .022-P. -84) . (A las comisiones de Le-
gislación General y de Energía y Combustibles.) 

—Partido Federalista de Centro: hace conocer su opi-
nión sobre la ínconstítucíonalidad del mecanismo arbi-
tral previsto en el Tratado de Paz y Aifiistad con la 
República de Chile sobre el diferendo austral (1.023-
P . -84) . (A las comisiones de Asuntos Constitucionales 
y de Relaciones Exteriores y Culto.) 

—Montero Bustamante, Juan Angel: peticiona se in-
vestiguen las implicancias que había tenido el gobierno 
suizo en el traspaso de la Compañía Italo Argentina 
de Electricidad (1 .024-P. -84) . (A las comisiones de Re-
laciones Exteriores y Culto y de Energía y Combus-
tibles.) 

—Tejo , Oscar Antonio: peticiona y formula conside-
raciones sobre el régimen jubilatorio para empleados 
públicos (1 .025-P. -84) . (A la Comisión de Previsión y 
Seguridad Social.) 

—Fernández, Juan: hace llegar sus felicitaciones por 
la aprobación de la ley que declaró monumento natural 
a la ballena franca austral (1 .026-P. -84) . (Ai archivo.) 

—Federación Agraria Argentina: hace conocer sus 
proyectos de ley sobre arrendamientos rurales y de crea-
ción de un fondo nacional de colonización, solicitando 
sean incluidos en las presentes sesiones extraordinarias 
del Honorable Congreso de la Nación ( I . 027 -P . -84 ) . 
(A las comisiones de Agricultura y Ganadería, de Legis-
lación General y de Presupuesto y Hacienda.) 

—Agremiación Docente Provincial de Salta: denuncia 
descuentos huelgas días 15, 28 y 29 de noviembre no 
declaradas ilegales por autoridad competente (1.028-P.-
8 4 ) . (A la Comisión de Legislación del Trabajo.) 

—Federación Argentina de la Industria Maderera y 
Afines: expresa su inquietud por proyectos modificato-

rios de la ley 11.683 (texto ordenado 1978) , de proce-
dimientos generales (1 .029-P.-84) . (A sus anteceden-
tes.) 

•—Soto, Maximiliano José: hace conocer un plan na-
cional de desarrollo económico-social (1 .030-P.-84) . (A 
las comisiones de Presupuesto y Hacienda, de Finanzas 
y de Vivienda.) 

—Saladino, Gustavo: hace conocer su proyecto de 
ley sobre creación del consejo de obtención de con-
ciencia y seguridad de conscriptos (1 .031-P.-84) . (A 
la Comisión de Defensa Nacional.) 

—Riglos y otros.: solicitan el rechazo del Tratado de 
Paz y Amistad con la República de Chile, formulando 
diversas consideraciones sobre la cuestión (1 .032-P.-84) . 
(A las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y di 
Asuntos Constitucionales.) 

—Frente de Izquierda Popular: formula consideracio-
nes y solicita la nulidad del acto electoral del 25 de 
noviembre de 1984, sobre diferendo austral con Chile 
(1 .033-P.-84) . (A la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales. ) 

I —Luna, Miguel Angel: hace conocer su actual situa-
I ción socioeconómica solicitando trabajo (1.034-P.-84^. 

(A la Comisión de Previsión y Seguridad Social.) 

1 —Sangiacomo, Manuel L . : hace conocer su proyecto 
de ley para regulación de precios de artículos alimen-
ticios indispensables (1 .035-P. -84) . (A las comisionet 
de Comercio y de Asistencia Social y Salud Pública.) 

—Bomberos Voluntarios de San Carlos, provincia de 
Santa F e : hace saber su adhesión al proyecto de ley 
del que es autor el señor diputado Purita sobre eximi-
ción del pago de impuestos, tasas, servicios y combus-

¡ tibies a las sociedades de bomberos voluntarios y simi-
¡ lares (1 .036-P. -84) . (Al archivo.) 

i —Ulloa, Sergio Ornar: expresa consideraciones rela-
tivas al ejercicio pleno de la ciudadanía de aquellas 
personas que han cumplido dieciocho años de edad 
(1 .037-P. -84) . (A la Comisión de Legislación General.) 

—Franco, Horacio Víctor: hace llegar su ofrecimien-
to con el fin de aportar sus conocimientos sobre la 
conveniencia de separar la Asociación Civil Argentina 
de la Fuerza Aérea (1 .038-P. -84) . (A la Comisión da 
Defensa Nacional.) 

—Spagnoletti, Luis: hace conocer su denuncia de en-
juiciamiento de magistrados (artículo 45 de la Cons-
titución Nacional), a los jueces doctores Carrió, Caba-
llero, Fayt, Belluscio, Petracchi, Galmarini, Fernández 
Madrid, Aldao, Moreno Raúl y la doctora Ibáñez de 
Quintana (1 .039-P. -84) . (A la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.) 

—Segovia, Lucas: hace conocer denuncia sobre ilí-
citos realizados por fuerzas de seguridad en la ciudad 

. de General Pacheco (1 .040-P. -84) . (A la Comisión da 
Legislación Penal.) 

i —Arias Varela, Oscar Angel y otros: hacen saber i u 
i posición frente al tratamiento por la Honorable Cámara 
I del tratado de paz y amistad entre los gobiernos argen-

tino y chileno, refrendado por la consulta popular 
(1 .041-P . -84) . (AI archivo.) 
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—Argaza, Néstor M . y otros: solicitan la continuidad 
del tratamiento en las. sesiones extraordinarias del pre-
sente periodo del proyecto de ley sobre modificaciones 
al régimen jubilatorio para el personal con relación de 
dependencia (ley 18.037) (1 .042-P. -84) . (A las comi-
siones de Asuntos Constitucionales y de Previsión y 
Seguridad Social.) 

—Dimateo, Juan: solicita se sancione una ley sobre 
locaciones urbanas, donde se contemple la antigüedad 
de la propiedad y los recursos económicos del inquilino 
(1 .043-P. -84) . (A la Comisión de Vivienda.) . 

—Fernández, Mario Raúl: hace conocer su situación 
personal como alojado en el Instituto Nacional de Salud 
Mental, Hospital Nacional Doctor José T. Borda (1 .044-
P . -84) . (A la Comisión de Acción Social y Salud PÚ-. 
blica.) 

—Alvarez, Nora y otros - trabajadores de la empresa 
Donati Hermanos: hacen conocer su situación laboral 
y económica del personal de dicha empresa (1.045-P.-
8 4 ) . (A la Comisión de Legislación del Trabajo.) 

—Asociación Argentina de Mujeres de Carreras Ju-
rídicas: hacen llegar un proyecto de ley propiciando la 
derogación de los artículos 118 y 73, inciso 1 ' y 74 del 
Código Penal (1 .046-P. -84) . (A la Comisión de Legis-
lación Penal.) 

—Asociación Argentina de Mujeres de Carreras Ju-
rídicas: hacen llegar un proyecto de ley que modifica 
la ley 18.148, denominada Ley del Nombre (1.047-P.-
8 4 ) . (A la Comisión de Legislación General.) 

—Saladino, Gustavo: solicita la modificación del 
Estatuto de los Partidos Políticos (1 .048-P. -84) . (A la 
Comisión de Asuntos Constitucionales.) 

—Greco y López: hacen conocer su proyecto sobre 
reactivación económica controlada en base a un fondo 
único proveniente de la reserva legal y la provisión para 
el despido (1 .049-P. -84) . (A las comisiones de Finan-
zas, de Legislación del Trabajo, de Previsión y Seguri-
dad Social, de Justicia, de Legislación General y de 
Presupuesto y Hacienda.) 

—Asociación del Personal de Dirección de los Ferro-
carriles Argentinos: hace conocer un trabajo sobre los 
problemas del transporte y Ferrocarriles Argentinos 
(1 .050-P . -84) . (A la Comisión de Transportes.) 

—Cámara de equipamiento hospitalario ele fabrica-
ción argentina: formula consideraciones sobre el reequi-
pamiento hospitalario en la provincia de Tucumán 
(1 .051-P . -84) . (A las comisiones de Industria, de Asis-
tencia Social y Salud Pública y de Comercio.) 

—Consejo de Mujeres de la República Argentina: 
solicita la ratificación de la convención de las Naciones 
Unidas para eliminar la discriminación contra la mujer 
(1 .052-P . -84 ) . (Al archivo.) 

—Citrus El Horizonte: hace conocer su adhesión al 
proyecto del señor diputado Salduna, sobre inclusión, 
entre los productos promocionados de exportación, de 
las frutas cítricas frescas y sus derivados industriales 
(1 .053-P . -84) , (A sus antecedentes.) 

—Frías , Francisca: solicita la pensión graciable para 
sus hijos menores de edad, Boris Alan, Leonardo Fausto 

y Loreley Tania Frías (1 .054-P. -84) . (A la Comisión 
de Peticiones, Poderes y Reglamento.) 

—Taller de la Flor: peticiona la concesión de un sub-
sidio para afrontar los gastos de alquiler o compra del 
inmueble que ocupa, a fin de alcanzar la estabilidad 
necesaria para cumplir su finalidad docente como aso-
ciación civil sin fines de lucro (1 .055-P.-84) . (A las 
comisiones de Educación —especializada— y de Pre-
supuesto y Hacienda.) 

—Szeliga, Carlos Andrés: promueve modificaciones 
y formula consideraciones sobre el régimen de inversio-
nes extranjeras (1 .058-P.-84) . (A la Comisión de Pre-
supuesto y Hacienda.) 

— D e Leonardis, Adriano: peticiona la clausura del 
frigorífico Sas (1 .057-P. -84) . (A la Comisión de In-
dustria). 

—Szeliga, Carlos Andrés: efectúa denuncia de eva-
sión impositiva contra la empresa Burroughs y formula 
consideraciones sobre la cuestión (1 .058-P. -84) . (A la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 

—Comisión de Despidos 2 de Marzo de San Nicolás, 
provincia de Buenos Aires: peticiona la intervención de 
la Honorable Cámara para garantizar el cumplimiento 
de la ley 2.3.117 en el ámbito de la empresa Somisa 
(1 -059-P.-84). (A la Comisión de Legislación del Tra-
bajo. ) 

—Asociación de Iglesias Evangélicas Bautistas de la 
provincia de Córdoba: expresa su adhesión al proyecto 
de reforma constitucional del señor diputado Conté 
(1 .060-P. -84) . (A sus antecedentes.) 

—Guzzo y Cía. S.A. y otros: expresa la adhesión al 
proyecto del señor diputado Salduna relacionado con 
el tratamiento preferencial para la exportación de frutas 
cítricas y sus derivados industriales (1 .061-P. -84) . (A 
sus antecedentes.) 

—Segovia, Lucas: reitera denuncias de hechos de 
violencia en el barrio Ricardo Rojas, kilómetro 36, Ge-
neral Pachecho, provincia de Buenos Aires, fomulando 
consideraciones sobre la cuestión (1 .062-P. -84) . (A '.u-i 
antecedentes.) 

—Asociación Cooperadora del Instituto Nacional de 
Educación Física de Santa F e : peticiona un inmueble 
para cumplir suS funciones ante la intimación de desa-
lojo del que ocupa actualmente (1 .063-P. -84) . (A la 
Comisión de Educación.) 

—Vargas, María Luisa: peticiona una urgente solu-
ción ante el problema del cobro de sueldos que enfren-
tan los docentes de campaña de la provincia de Salta 
(1 .064-P. -84) (A la Comisión de Educación.) 

—Forino, Edmundo V.: eleva un proyecto de ley por 
el cual se otorga a los jubilados y pensionados un plus 
del 5 % del haber mensual que perciban por cada año 
de antigüedad como tales (1 .065-P. -84) . (A la Comi-
sión de Previsión y Seguridad Social.) 

—Filardi de Lema, Elvira: expone su situación fami-
liar y solicita solución al problema de la vivienda (1.066-
P . -84) . (A la Comisión de Vivienda.) 

—Liga Nacional de Agrupaciones Justicialistas del 
Deporte: adjunta fotocopia de la nota elevada al ins-
pector general de justicia doctor Guillermo Ragazzi en 
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la cual solicita la normalización de la Confederación ( 
Argentina del Deporte (1.067-P.-84) . (A la Comisión 
de Turismo y Deportes.) 

—-Pelladino, Orlando y otros: hacen conocer la situa-
ción de incertídumbre por la que atraviesa en la ac-
tualidad el personal abocado al proyecto de la Central 
Nuclear Atucha II (1 .068-P.-84) . (A la Comisión de 
Legislación del Trabajo.) 

—Comisión Directiva de la Unión Ferroviaria: hace | 
conocer su oposición a la materialización del proyecto 
del ferrocarril metropolitano y cuestiones conexas 
(1.069-P.-84) {A la Comisión de Transportes.) 

—-Comisión Cívica de Florida, provincia de Santa Fe: 
hace conocer su oposición a las dietas fijadas para los 
ediles de ese municipio (1 .070-P.-84) . {Al archivo.) 

—Ramón de América: solicita autorización para entre-
gar un disco al señor diputado Mario Roberto, en pública 
sesión y en el recinto de la Honorable Cámara (1,071-P.-
8 4 ) . (A la Comisión de Peticiones, Poderes y Regla-
mento. ) 

—Unión Obrera Metalúrgica, seccional Quilmes: peti-
ciona la intervención de la Honorable Cámara para im-
pedir el remate del establecimiento Metalurgia Fernández 
(ex Ferroductil) provisto para el 26, 27 y 28 de enero de 
1985 (1 .072-P.-84) . {Al archivo.) 

—Sze'iga, Carlos Andrés: promueve soluciones para la 
evasión fiscal (1 .073-P.-84) . (A la Comisión de Presu-
puesto y Hacienda.) 

—Partido Socialista Popular: hace conocer un proyecto 
de ley estableciendo la plena vigencia de las convencio-
nes colectivas de trabajo y llamado a comisiones parita-
rias (1 .074-P. -84) . (A la Comisión de Legislación del 
Trabajo.) 

—Federación Económica de San Juan: en conocimiento 
de que se encuentra en preparación un proyecto de ley 
de ordenamiento vitivinícola solicita la reunión de sus 
antecedentes y anteproyecto, con el fin de prestar su 
colaboración, formulando consideraciones sobre la cues-
tión (1 .075-P.-84) . (A la Comisión de Industria.) 

—Herrero, Luis: formula diversas declaraciones sobre 
el proyecto de exención del servicio militar del Poder Eje-
cutivo y sobre otros temas relacionados con la defensa 
nacional (1 .076-P.-84) . (A sus antecedentes.) 

Salieses Varela, Andrés: peticiona la modificación del 
artículo 14 de la ley 13.047, haciendo conocer su proyec-
to y formulando consideraciones sobre la cuestión (1.077-
P. -84) . (A la Comisión de Educación.) 

—Cura, Norma Elda: solicita la instrucción de juicio po-
lítico al señor juez doctor Germán Voss, titular del Juz-
gado Nacional en lo Civil N<? 24 y al doctor Rubén Ma-
latésta, en su carácter de secretario, del mismo juzgado, 
a cargo de la Secretaría N? 47 (1 .078-P. -84) . (A la Co-
misión de Juicio Político.) 

—Cura, Norma Elda: hace conocer su denuncia de pre-
varicato ante el señor juez de instrucción Mugaburu, se-
cretaría Cávallini (1 .079-P. -84) . (A la Comisión de Jui-
cio Político.) 

—A'varez,, Clara por Madres de Plaza de Mayo, filial 
San Juan: peticiona la formación de una comisión par-
lamentaria bicameral para investigar las violaciones de 

los derechos humanos (1.080-P.-84). (A la Comisión de 
Asuntos Constitucionales.) 

—Unión Rosarina de Inquilinos: peticiona y formula 
consideraciones sobre el problema de los desalojos y la 
indexación de los alquileres, haciendo conocer su apoyo 
al proyecto del señor diputado Imbelloni de suspensión de 
desalojos por 180 días (1 .081-P.-84) . (A la Comisión de 
Vivienda.) 

—Asociación Argentina del Derecho del Trabajo y 
de la Seguridad Social: hace conocer la Organización 
de las I X Jornadas Nacionales de Derecho del Trabajo y 
Seguridad Social y I del Norte Argentino que se ce-
lebran en la ciudad de Salta del 2o al 27 de abril de 
1985, cursando invitación y solicitando que las mismas 
sean declaradas de interés nacional (1 .082-P.-84) . (A las 
comisiones de Legislación del Trabajo y de Previsión y 
Seguridad Social.) 

—Asociación Bancaria Sección Tucumán: denuncia una 
campaña iniciada por los bancos comerciales del Norte, 
Español y Denario sobre despidos indiscriminados for-
mulando consideraciones sobre la cuestión (1 .083-P. -84) . 
(A la Comisión de Legislación del Trabajo.) 

—Toscano de Selser, Dora: hace conocer su proyec-
to de nacionalización del ahorro {1 .084-P.-84) . (A la 
Comisión de Finanzas.) 

—Caritas Argentina: solicita la donación de rezagos 
(papel, chatarra, etcétera) que la Honorable Cámara 
pueda tener (1 .085-P.-84) . (-A la Comisión de Peticio-
nes, Poderes y Reglamento-) 

—Herrera, Cristina Nancy: peticiona y formula con-
sideraciones sobre el desalojo de 30 familias en la Ca-
pital Federal (1 .086-P. -84) . (A la Comisión de Vi-
vienda.) 

—Sacchiz, Angel Juan: hace conocer su crítica situa-
ción relacionada con el inminente desalojo de la vi-
vienda que ocupa con su familia (1 .087-P. -84) . (A la 
Comisión de Vivienda.) 

—Saladino, Gustavo: peticiona un homenaje de la 
Honorable Cámara para el ciudadano uruguayo Manuel 
Flores Mora (1 .088-P. -84) . (A la Comisión de Peti-
ciones, Poderes y Reglamento.) 

—Delgado Sergio: formula denuncia y acompaña do-
cumentación sobre el presunto fusilamiento de varios 

I presos políticos, el 6 de julio de 1976, en la provincia 
| de Salta (1 .089-P.-S4) . (A la Comisión de Asuntos 
j Constitucionales.) 
| —Zacchia, Angel Juan: acompaña documentación 

para agregar al expediente 1.087-P.-84 (1 .090-P. -84) . 
( A sus antecedentes.) 

—Villar, Gaspar Domingo: hace conocer la propues-
ta para perfeccionar el sistema jubilatorio vigente 
(1 .091-P. -84) . (A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social.) 

—Botto, Erlinda, por Unión de Mujeres Argentinas: 
peticiona la intervención de la Honorable Cámara para 
que no se quiebre la paz en América Central, forpiu-

| lando consideraciones sobre la cuestión (1 .092-P . -84) . 
{A la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) 

I —Sociedad Vecinal de Bella Vista: hace conocer su 
adhesión al proyecto del señor diputado Imbelloni so-
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bre suspensión de desalojos por 180 días, formulando 
consideraciones sobre la cuestión (1 .093-P. -84) . (A sus 
antecedentes•) 

—Federación Argentina de Trabajadores de Univer-
sidades Nacionales: peticiona y formula consideraciones 
en relación a una futura ley universitaria y a la meto- I 
dología de aplicación de la ley 23.068 (1 .094-P.-84) . 
(A las comisiones de Legislación del Trabajo y de Edu-
cación.) 

— L e Gal de Kermedec, Jorge A.: hace conocer un 
informe relacionado con una solución integral para el 
enfermo mental, formulando consideraciones sobre la 
cuestión (1 .095-P. -84) . (A la Comisión de Asistencia i 
Social y Salud Pública.) 

—Colegio de Escribanos de la Capital Federal: hace 
conocer su oposición a la modificación del artículo 131 ' 
del Código Civil (1 .096-P. -84) . (A la Comisión de Le-
gislación General.) 

— L o s Amigos de la Ciudad: hace conocer su opinión 
y formula consideraciones sobre la resolución del Hono-
rable Concejo Deliberante de la Ciudad de Buenos Aires 
al dejar sin efecto la ordenanza 36.781 (1 .097-P. -84) . 
(A la Comisión de Asuntos Municipales y de los Terri-
torios Nacionales.) 

—Slcare, Héctor Alfredo: solicita autorización para 
aceptar y hacer uso de la condecoración Cruz del 
Mérito Naval de Primera Clase con distintivo blanco, 
que le otorgara el Reino de España (1 .098-P. -84) . (A 
la Comisión de Asuntos Constitucionales.) 

—Consejo Federal del Notariado Argentino: ofrece 
su colaboración y solicita ser escuchado en el trata-
miento del proyecto de reformas al régimen de la patria 
potestad (1 .099-P . -84) . (A la Comisión de Legislación 
General.) 

—Alvarez, José M. : solicita la obtención de una vi-
vienda a través del F O N A V I (1 .100-P. -84) . (A la Co-
misión de Vivienda.) 

—Leiva, Juan Carlos: hace conocer su plan de reor-
ganización ferroviaria (1 .101-P. -84) . (A la Comisión de 
Transportes.) 

—Leiva , Juan Carlos: hace conocer medidas tendien-
tes a solucionar la crisis económica actual (1 .102-P. -84) . 
(A la Comisión de Comercio.) I 

—Comité Solidaridad con Chile: peticiona un pro-
nunciamiento favorable por la no expulsión del ciuda-
dano chileno Juan Yáñez García (1 .103-P. -84) . (A sus 
antecedentes.) 

—Sindicato de Luz y Fuerza de Córdoba: hace co-
nocer un plan de acción que contemple el abandono 
de tareas el próximo 5 de marzo y marcha hacia la 
Legislatura provincial, formulando consideraciones so-
bre la cuestión (1 .104-P . -84) . (A la Comisión de Le-
gislación del Trabajo.) 

—Confederación de Trabajadores de la Educación 
de la República Argentina: peticiona se anule la me-
dida de expulsión del ciudadano chileno Juan Yáñez 
García (1 .105-P . -84 ) . (A sus antecedentes.) 

—Comisión Ejecutiva de la Zona de Desastre de Tar-
tagal, Salta: hace conocer la conformación de la co-
misión ejecutiva (1 .106 -P . -84 ) . (AI archivo.) 

—Federación Argentina de Entidades Empresarias del 
Transporte de Cargas: hace conocer su posición con 
respecto al proyecto de ley sobre construcción paradores 
en las rutas (1 .107-P.-84) . (A sus antecedentes.) 

—Servicio Paz y Justicia en América latina: peti-
ciona el tratamiento de un proyecto de declaración 
que rechace en forma explícita cualquier intervención 
de los Estados Unidos en Nicaragua (1.108-P.-84) . 
(A la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) 

—Martínez, Osvaldo Ismael: peticiona la promoción 
de juicios políticos al juez nacional Isabel Míguez 
(1 .109-P. -84) . (A la Comisión de Juicio Político.) 

—Déla Villa, Federico Alberto: hace conocer su si-
tuación personal y efectúa denuncia contra el juez 
doctor Omar Cancela (1 .110-P.-84) . (A sus anteceden-
tes.) 

—Bencich de Alvarez, Cecilia: hace conocer su si-
tuación personal y peticiona intervención de autorida-
des de la Honorable Cámara (1 .111-P.-84) . (A la Co-
misión de Asuntos Constitucionales.) 

—Macabado, José R. : formula denuncia por mal 
desempeño en el cargo contra el doctor Luis Enrique 
Velasco, titular del Juzgado Nacional de Primera Ins-
tancia en lo Criminal de Instrucción N? 8 de la Ca-
pital Federal (1 .112-P. -84) . (A la Comisión de Juicio 
Político.) 

—Avalos, Alberto: peticiona información sobre reso-
lución 1.073/79 y hace conocer su situación personal 
(1 .113-P. -84) . (A la Comisión de Vivienda.) 

—Partido Socialista Popular, Comité Nacional: hace 
conocer su proyecto de ley por el cual se propicia la 
nacionalización de la planta productora de insulina de 
la empresa Ely-Lilly (1 .114-P. -84) . (A las comisiones 
de Asistencia Social y Salud Pública y Legislación 
General.) 

—Federación del Personal de Vialidad Nacional: 
hace conocer documentación elevada a la Adminis-
tración General de la Dirección Nacional de Vialidad, 
relacionada con diversas cuestiones que hacen a esa 
dirección y su personal (1 .115-P. -84) . (A la Comisión 
de Legislación del Trabajo.) 

—Jares, Luis: hace conocer su situación personal 
con relación a. la circular 1.050 y peticiona solución 
(1 .116-P. -84) . ' (A la Comisión de Finanzas.) 

—Damas de Coordinamiento Nacional de Liberarsi 
dalla Neccessitá'del Carcere, Italia: solicita revisión de 
Milda de Cuesta y su inmediata excarcelación (1.117-
P . -84) . (A la Comisión de Legislación Penal.) 

—Cámara de Armadores de Pesqueros Congeladores 
y Cámara de Armadores de Buques Pesqueros de Al-
tura: hacen conocer la situación pesquera nacional y su 
oposición al posible apoyo portuario a las flotas pes-
queras extranjeras (1 .118-P . -84) . (A la Comisión de 
Industria.) 

—Instituto Argentino de Racionalización de Mate-
riales ( I R A M ) : hace conocer observaciones al proyecto, 
de ley de compre nacional (1 .119-P. -84) ; (A sus ante-
cedentes.) 
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—García Leone, Bernardo: reitera pedido de juicio 
político del juez doctor Juan Edgardo Feglio y su se-
cretario M. Milpero (1.12G-P.-84). (A sus antecedente».) 

—García Leone, Bernardo: peticiona enjuiciamiento 
político del juez federal Femando Archimbal y su se-
cretario doctor Rafael Alejandro Oliden y reitera de-
nuncia por amenaza por parte de los doctores Astolfi 
y Rosenfel del cuerpo médico forense (1.121-P.-84) . 
(A la Comisión de Juicio Político.) 

—García Leone, Bernardo: reitera petición de juicio 
político (1 .122-P. -84) . (A sus antecedentes.) 

Proyectos de ley 1 

1 i 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l 9 — Están comprendidas en la presente ley 
las relaciones contractuales y consecuencias jurídicas 
emergentes de los mutuos con garantía hipotecaria otor-
gados por las entidades financieras regidas por la ley 
21,526, que hayan tenido por objeto la adquisición, 
construcción, ampliación y/o refacción de vivienda úni-
ca, de uso propio y permanente del deudor, siemrpe 
que las características de la misma no encuadren en el 
concepto de vivienda suntuaria, conforme lo determine 
la reglamentación. 

Art. 2"? — Los préstamos a los que se refiere el artículo 
anterior son los otorgados desde el 1<? de junio de 1977 
y hasta el 31 de diciembre de 1983, bajo el régimen 
de las circulares R F 202, 686 y/o R F 1.050 del Banco 
Central de la República Argentina, aun cuando hayan 
sido refinanciados, se haya suscrito convenio judicial 
o iniciada acción ejecutiva por cobro de los mismos, 
siempre que al entrar en vigencia esta ley no exista 
auto aprobatorio de subasta firme, pago del precio y 
entrega de posesión al adquirente. 

Art. 3*? — Las disposiciones de esta ley benefician al 
deudor originario del mutuo, sus derechohabientes que 
continúen habitando el inmueble hipotecado y|o quie-
nes hubieren convivido con éste en el inmueble gravado 
recibiendo ostensible trato familiar. 

Art. 4*? — Los saldos actuales de los mutuos incluidos 
en la presente ley, se determinarán de la siguiente 
forma: 

a ) E l montó del capital originario del préstamo se 
actualizará desde su otorgamiento y hasta la 
fecha de entrada en vigencia de la ley, confor-
me al índice que establecerá la reglamentación, 
tomando en cuenta para el periodo 1/6/77 al 
1/7/82 la t¡asa pasiva promedio abonada por 
los bancos de plaza con más un interés del 
8 % anual, y desde el 1/7/82 hasta la fecha de 
entrada en vigencia de esta ley, el índice de ajus-
te de la circular A-185 del Banco Central de 
la República Argentina. 

b) Las sumas abonadas por el deudor por cualquier 
cbncepto —excluidos los gastos autorizados por 

la reglamentación del BCRA—, y/o los montos 
del valor de realización de bienes entregados en 
pago a la época de su entrega, se actualizarán 
por el mismo procedimiento del inciso anterior, 
desde su efectivización y hasta la fecha de en-
trada en vigencia de la ley. 

c ) El saldo actual resultará de deducir del capital 
originario actualizado, el monto total actualiza-
do de los pagos efectivizados por el deudor. 

Art. 5"? — Establecida la deuda actualizada conforme 
al artículo anterior, y resultando saldo a favor de la 
entidad financiera acreedora, e! deudor podrá optar por 
cancelarlo integralmente dentro de los diez días siguien-
tes a la fecha de entrada en vigencia de la ley, sin 
interés ni actualización adicional. 

De lo contrario, el pago se efectivizará en el número 
de cuotas que resten pagar, conforme al contrato de 
mutuo, las que serán mensuales y consecutivas. De 
estar establecido en el contrato originario un período 
más extenso, se transformará el sistema a su equivalente 
en cuotas de pago mensual. 

A tal efecto, se dividirá el saldo deudor por el número 
de cuotas que faltaren cancelar. 

Art. 6 9 — El monto de la cuota a pagar así deter-
minada no podrá exceder del 2 5 % del ingreso bruto 
del deudor y del grupo familiar que cohabite con él 
en el inmueble gravado, con deducción de los importes 
correspondientes a sueldo anual complementario y gra-
tificaciones extraordinarias. Sí de la operación matemá-
tica descrita en el artículo 5 ' resultare una cuota su-
perior a la del límite de ingresos, el número de cuotas 
de cancelación se extenderá hasta alcanzar la propor-
ción requerida. 

Art. 7*? — El valor de la cuota mensual de cancela-
ción fijada en el artículo 5? se actualizará mensual-
mente conforme al índice de corrección de la circular 
A-185 del BCRA. Si como consecuencia de este sistema 
de actualización, la cuota ajustada arrojara durante tres 
meses consecutivos un monto superior al 2 5 % de los 
ingresos del deudor y grupo conviviente, se procederá 
por la entidad acreedora a reformar el cronograma de 
pagos a fin de recomponer la relación cuota-ingresos. 

Art. 8? — En el supuesto de que, por aplicación de 
los artículos 6? y 7? de esta ley, el cronograma de 
pagos necesario para respetar la relación cuota-ingreso 
establecida se extendiera más allá de los veinticinco 
años de la fecha de vigencia de esta ley, el Estado na-
cional cancelará las cuotas que excedan de los 25 años 
con fondos del FONAVI. 

Art. 9^ — En los juicios ejecutivos comprendidos en 
I la presente ley, la carga de las costas se impondrá con 
I el criterio de favorecer a la parte cuya pretensión re-

sultare más próxima al resultado numérico de cálculo 
de deuda actual contenido en esta ley. En los juicios 
ordinarios de revisión o nulidad de mutuo promovidos 
por el deudor, se podrá eximir de las costas al deudor, 
por resolución fundada. E l acogimiento al sistema de 
reajuste de la presente ley implica desestiinieáto ipso 

' jure de la acción. 
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Ait. 10. — El deudor podrá cancelar el saldo de 
deuda pagadero en cuotas conforme al segundo párrafo 
del artículo 5*?, en cualquier momento, antes del plazo 
e s t a r c i d o . E l monto- se determinará multiplicando el 
valor de la cuota actualizada que debiera pagar en 
ese momento por el número de cuotas impagas. 

Art. 11. — E n el caso que, como consecuencia del 
sistema de cálculo del monto de deuda del artículo 4°, 
el saldo fuere favorable al deudor, el préstamo se 
considerará legalmente cancelado; sin derecho a repe-
tición o reintegro de las sumas abonadas en más. 

Art. 12. — E l deudor hipotecario puede optar por | 
no acogerse a los beneficios de la presente ley y man-
tener el régimen originario del préstamo y/o las refi-
nanciaciones o acuerdos celebrados con la entidad finan-
ciera. En tal caso, deberá notificar fehacientemente a 
la entidad financiera su voluntad de no acogimiento, 
dentro de los diez días de la fecha de entrada en vi-
gencia de esta ley. 

Art. 13. — Se otorgará preferencia en la adjudicación [ 
de viviendas construidas por entidades o planes ofi-
ciales, y en el otorgamiento de créditos de vivienda de t 

las entidades oficiales, a los deudores o terceros garan-
tes que hayan perdido su vivienda única de uso propio 
y permanente no suntuaria, como consecuencia de 
subasta judicial o dación en pago originada en présta-
mos hipotecarios contraídos bajo el régimen de las cir-
culares R F 202, 686 y 1 .050 del Banco Ceutral de la 
República Argentina. 

Art. 14. — La presente ley entrará en vigencia el 
primer día del mes siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial. 

Art. 15. — Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
precedente, prorrógase la suspensión de acciones judi-
ciales dispuesta por la ley 23.082 hasta la entrada en 
vigencia de la presente ley. 

Art; 16. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Daniel O. Ramos. — Raúl E . Baglini. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Una de las consecuencias más lamentables e injustas 

que produjo la política económica del autollamado pro-
ceso de reorganización nacional, ha sido el grave per-
juicio sufrido por los tomadores de créditos para la ad-
quisición, reparación o ampliación de vivienda propia, 
victimas de los mecanismos de ajuste convenidos en los i 
mismos en una relación contractual de mera adhesiÓD y 
de notoria desigualdad entie las partes. 

Estas cláusulas de ajuste, en especial las que toma-
ban la circular 1.050 del Banco Central de la República 
Argentina, preveían la aplicación de índices que no 
guardaban ninguna relación con las actividades del deu-
dor y fundamentalmente con la variación de sus ingre-
sos y fueron llevando los saldos debidos y las cuotas 
de amortización a niveles totalmente alejados de sus 
posibilidades de pago, en el marco de un sistema fran-
cés aplicado en períodos de inflación explosiva. 

Esto provocó en numerosos casos la pérdida de la . 
vivienda, especialmente en los sectores más humildes I 

de la población, y como contrapartida un enriqueci-
miento sin causa de los acreedores en un cuadro que 
bien podría calificarse de usura institucionalizada. 

Por vía de la revisión contractual, la jurisprudencia 
fue abriendo un fecundo camino de reparación llevando 
las obligaciones contractuales a su justa medida, por lo 
que resulta imperioso ahora dar solución de una ma-
nera definitiva a los efectos que todavía subsisten de 
esa política nefasta. 

Por vía legislativa debe intervenirse en forma deci-
dida y con. profundo espíritu de reparación jurídica, 
atendiendo los reclamos de quienes de buena fe pactaron 
cláusulas inequitativas, preservando al mismo tiempo el 
legítimo derecho de los acreedores de recuperar sus cré-
ditos en una magnitud que no .signifique una ganancia 
injustificada y desmedida. 

E l mecanismo que se propone en el adjunto proyecto 
de Ipy responde a esos propósitos resarcitorios, recalcu-
lando las deudas sobre pautas de equidad y equilibrio 
en los derechos de las partes contratantes, teniendo como 
rasgo destacado que el sistema no significará erogación 
alguna para el Estado, en virtud de ser las propias en-
tidades financieras acreedoras las que tendrán que ab-
sorber las diferencias que sufran sus créditos. 

Daniel O. Ramos. — Raúl E. Baglini. 

— A las comisiones de Legislación General, 
de Vivienda, de Obras Públicas y de Finanzas. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Gozarán de los beneficios que se esta-
blecen en la presente ley las inversiones en gastos de 
grabación, regalías autorales y artísticas que realicen los 
productores de fonogramas domiciliados en la República 
Argentina para la producción y distribución al público 
de fonogramas que incluyan "música argentina". 

Art. 2? — A los efectos de la presente ley se adopta 
para "fonograma", "producto de fonogramas", y "dis-
tribución al público" las definiciones del artículo l1? del 
"Convenio para la protección de los productores de fo-
nogramas" (Ginebra, 29 de octubre de 1971 — Ley N» 
19 .963) . Por "música argentina" se entenderá la así 
definida en el artículo 1« de la ley 19.787. "Autor o 
artista nacicnal" son aquellos argentinos nativos o na-
turalizados, o extranjeros efectivamente residentes en la 
República Argentina. 

Art. 3» — Estarán incluidos en el régimen de la pre-' 
sente ley los fonogramas que incluyan obras artísticas 
nacionales musicales o literarias. A los efectos de la 
presente ley estas obras se dividirán en tres categorías: 

I . 

a) Los ritmos folklóricos provenientes de las di-
versas regiones de la República Argentina; 

fe) La música ciudadana del ámbito rioplatense: 
tangos, milongas, valses criollos, etcétera; 

c ) Las obras de otros géneros populares de autores 
nacionales interpretadas por artistas argentinos. 
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II. Obras inéditas de los géneros descriptos en I. 

I II . Las obras .artísticas musicales o literarias desti-
nadas directamente a la cultura y a la educación como: 
las obras operísticas sinfónicas y de cámara de autores 
y compositores argentinos y las obras literarias del 
acervo nacional y su musicalización total o parcial por 
compositores argentinos. 

Art. 41? — Las personas indicadas en el artículo pri-
mero, en cuanto cumplan con las condiciones de la 
presente ley tendrán derecho a un crédito fiscal equi-
valente a : 

a ) El 80 % de los gastos de grabación, regalías 
autorales y artísticas de las obras a que se re-
fiere el artículo tercero apartado I. 

b) E l 100 % de los gastos de grabación, regalías 
autorales y artísticas de las obras a que se refie-
ren los apartados I I y I I I del artículo 3? 

Art. 5<? — El crédito fiscal a que se refiere el artículo 
4*? se instrumentará mediante certificados que se emiti-
rán al efecto y que serán entregados a los beneficiarios 
por el Registro Nacional del Derecho de Autor. 

Art. — Semestralmente los productores de fono-
gramas formularán una declaración jurada, firmada por 
contador público nacional con la constancia de los im-
portes invertidos en gastos de grabación, regalías auto-
rales y artísticas, discriminándose por separado los co-
rrespondientes a fonogramas que incluyan obras de las 
categorías Ij I I y I I I del artículo 3?. 

Art. 7<?— La Sociedad Argentina de Autores y Com-
positores de Música (SADAIC) constatará y certificará 
a su vez: 

a ) El carácter de obra musical nacional de las 
incluidas en los fonogramas sobre los que verse 
la declaración jurada; 

b ) Su carácter de obra publicada o inédita; 
c) Su naturaleza de música popular o dedicada 

directamente a la cultura, la educación o la 
exaltación de los valores nacionales. 

d) Que el fonograma incluyendo la obra ha sido 
distribuido al público y originado regalías au-
torales y que las regalías declaradas por el pro-
ductor coinciden con las declaradas a la socie-
dad autoral. 

E n el caso de las obras literarias la consta-
tación y certificación corresponderá a su vez a 
la Sociedad General de Autores de la Argentina 
(Argentores). 

Art. 8*? — La Asociación Argentina de Intérpretes 
( A A D I ) constatará y certificará que las obras musicales 
han sido interpretadas por intérpretes nacionales. 

Art. — Corresponderá al Registro Nacional de De-
recho de Autor: 

o) Llevar un registro de profesionales contadores 
públicos nacionales habilitados para expedir las 
certificaciones de las declaraciones juradas; 

b) Llevar registro de los funcionarios de SADAIC, 
Argentores y AADI habilitados por las respec-
tivas entidades para expedir las constancias o 
certificaciones de los artículos 7? y 8?; 

c ) Certificar la autenticidad formal de las constan-
cias de la declaración jurada y de las firmas de 
las certificaciones; 

d) Resolver en caso de conflicto o actuando de 
oficio en todo lo concerniente a la clasificación 
de las obras a que se refiere el artículo 3?. 

Art. 10. — Los certificados de crédito fiscal no se-
j rán endosables y podrán ser utilizados exclusivamente 
! por los beneficiarios para la cancelación de sus obli-
: gaciones fiscales emergentes de cualquiera de los im-
1 puestos cuya aplicación, percepción y fiscalización se 

encuentre a cargo de la Dirección General Impositiva. 

Art. 11. — Los profesionales en ciencias económicas 
para ser habilitados para actuar conforme a esta ley de-
berán acreditar título suficiente e inscribirse en el Re-

l gistro Nacional del Derecho de Autor en el registro pre-
I visto en el apartado a ) del artículo 9$. Tales profesiona-

les serán responsables, en forma ilimitada y solidaria 
con los productores de fonogramas por los certificados 
de crédito fiscal que hubieran otorgado en virtud de 
certificaciones que hayan extendido no ajustada a la 
realidad de los hechos. 

Art. 12. — La sanción por falsa certificación será 
equivalente a dos a cinco veces al perjuicio fiscal su-
frido, conforme lo determine la Dirección General Im-
positiva. 

Art. 13. — Deróganse los decretos 1.085/74 y 51/75, 
Art. 14. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Vicente M. Azcona. — Horacio E. Lugones 
— Juan C. Stavale. — Guillermo F . Doi¿-
glas Rincón. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Sometemos a la consideración de esta Honorable Cá-

mara el adjunto proyecto de ley que implanta un sis-
tema de crédito fiscal para el estímulo de la produc-
ción de fonogramas de música nacional. 

La ley que se propone se inspira en los siguientes 
objetivos básicos: 

a ) Obtener un incremento substancial de participa-
ción para la música nacional que publican los produc-
tbres de fonogramas y difunden los organismos de ra-

i diodifusión; 

b) Partiendo de la base de que la creatividad es la 
fuente de toda vida cultural genuina se apunta a la 
promoción de la actividad artística nacional estimulando 
la fijación fonográfica de obras nacionales interpretadas 
por artistas argentinos; 

c ) Evitar que la internacionalización de la cultura 
musical, facilitada por el continuo acceso del público a 
los repertorios de productores de fonogramas extranjeros 
se haga a costa de una desnacionalización o impersona-



f¡ RE-
CAMARA D E DIPUTADOS D E LA NACION Reunión 43» 

lidad de nuestra cultura musical, ya sea música clásica, 
folklórica o urbana o recreaciones nacionales de otras 
formas de expresión musical. 

Consecuentemente defender la tendencia a la inci-
dencia favorable que tiene en nuestra balanza de pagos 
las regalías autorales de nuestros compositores, regalías 
artísticas de nuestros intérpretes y derechos de prensaje 
de los productores nacionales; 

d) Hacer posible intentar proyectos artísticos origi-
nales, cuya incertidumbre de éxito obligaría a descar-
tarlos de no mediar el estímulo fiscal, impulsando el 
mejoramiento técnico de las grabaciones nacionales y el 
empleo de músicos y artistas, ya que se impulsará a 
utilizar mejores medios y mayor cantidad de música en 
los planteles de un mayor número de grabaciones. 
. Es indudable el rol del Estado en apoyar las artes 
creativas y su promoción de todas las formas posibles 
de ayuda a sus creadores. E l gobierno democrático apun-
ta a la atención directa de las funciones básicas del 
Estado nacional atendiendo a la libertad, seguridad, bie-
nestar y justicia para el pueblo argentino. 

Por ello, en materia de estímulo a la creación se opta 
por el camino de incentivar y apoyar las organizaciones 
profesionales, sociedades autorales y empresas privadas 
que puedan servir como intermediarias en la expansión, 
democratización y afirmación del carácter nacioaal de 
nuestra cultura musical. 

E l disco y las cintas fonográficas son una realidad en 
la vida cotidiana de la población, forma hogareña de 
contacto con el arte para quienes encuentran en el so-
nido grabado tantos significados como en la lectura de 
un libro. Apto y susceptible de utilización por los medios 
masivos de comunicación los fonogramas llegan diaria 
mente a la población difundidos por la radio, la tele-
visión, la cinematografía y otros medios masivos de co-
municación. 

La creación musical clásica, folklórica, tango y de 
otros géneros es uno de los aspectos en el cual los ar-
gentinos han afirmado, nacional e intemacionalmente, 
una presencia vigorosa aun en una medida no propor-
cional con el desarrollo económico. A pesar de ello, el 
impacto de la música de otros países es enorme, y, 
existe la necesidad de proteger e incentivar la creación 
nacional para contrarrestarlo. 

Que el equivocado camino del proteccionismo restric-
tivo imponiendo la difusión de música nacional de los 
decretos 1 .085/74 y 51/75, ha logrado mayores frutos 
y es contrario al espíritu de las convenciones interna-
cionales de derecho de autor a las que nuestro país 
ha adherido (Convenio de Berna para la Protección de 
las Obras Literarias y Artísticas - Ley 12.088/57 y la 
Convención Universal sobre Derechos de Autor - Ley 
1 7 . 2 5 1 / 6 7 ) , habiendo originado reclamos y quejas de 
las sociedades autorales extranjeras contra las que se 
discrimina. 

Por otra parte, la experiencia de Brasil, adoptando 
incentivos similares a los que se proponen demuestra 
que, con el debido incentivo fiscal, la actividad privada 
de los productores de fonogramas apuntada al objetivo 
de desarrollar la música nacional ha obtenido que la 
presencia de la música brasileña en su mercado local 

que era del 30 % se haya expandido al 68 % de la 
música grabada, tocada, vendida y difundida en ese país. 

E l interés nacional no se encuentra bien servido por 
la difusión obligatoria de porcentajes de música nacio-
nal —que en la práctica no se observan—, y que tienen 
como única consecuencia hacer oír lo que el público 
ya no quiere escuchar, sin originar nuevas creaciones ni 
fuentes de ingreso o trabajo para los compositores y 
artistas..-En este sentido el Estado no puede ni preten-
de reemplazar la iniciativa privada en buscar, arreglar, 
grabar y comercializar temas nuevos o recrear atracti-
vamente acreditadas composiciones musicales, cuyo éxi-
to puede disminuir por falta de vigencia de la forma 
en que se presenta o del artista que la interpretó. 

Por otra parte, se espera que el sacrificio fiscal que 
supone el otorgamiento de un crédito fiscal se vea com-
pensado por los mayores beneficios, gravados impositi-
vamente, que resultarán de la explotación exitosa que 
hagan las empresas productoras de las obras nacionales 
impositivamente estimuladas. 

E l beneficio del crédito se limita a . los productores 
fonográficos argentinos y/o domiciliados en la Argen-
tina y se otorga a todo lo que se pague a un autor o 
compositor como compensación por el uso de obras y a 
un artista en retribución directa de una locación de 
servicios o de obra, sea que se pague en forma directa 
al autor o artistas intérpretes o ejecutantes o lo que 
sea a sus herederos o causahabientes o sociedades que 

I lo representan. 

Sin complicar un sistema básicamente sencillo, se 
contempla distinto grado de estímulo a la música clásica 
o grabación de obras literarias, con valores culturales o 
educativos, a la obra popular inédita que constituye 
uno de los objetivos principales de la medida o a nue-
vas fijaciones de obras y composiciones nacionales ya 
publicadas. 

E l sistema propuesto se inspira directamente en el 
de la ley 21.695 ya que de esa manera se inserta den-
tro de la legislación impositiva con estructura semejante 
al incentivo a la forestación, en el entendimiento claro 
que nuestro acervo cultural musical y literario merece, 
al menos, el mismo cuidado e impulso que la ecología. 

En lo que hace a la mecánica que la instrumentación 
del certificado, no se desea que el sistema a implemen-
tarse aumente el costo de la burocracia estatal. En lo 
que hace a la materia de los derechos intelectuales, uno 
de los fenómenos de la evolución moderna del derecho 
de autor y los derechos conexos ha sido la actuación de 
las sociedades autorales o asociaciones gremiales de in-
térpretes o productores, cuyo rol protagonista en la 
protección y vigilancia de los derechos de sus repre-
sentados ha sido reconocida por la legislación nacional 
así SADAIC (Sociedad Argentina de Autores y Compo-
sitores de Música) por la ley 17.648, Argentores (So-
ciedad General de Autores de la Argentina) por la ley 
20 .115 y AADI (Asociación Argentina de Intérpretes) 
por decreto 1.671/74. 

De estos reconocimientos de representatividad se han 
derivado para los autores e intérpretes diversos bene-
ficios y por ello resulta equitativo que esta iniciativa 
de la que resultan beneficiarios inmediatos, cuente con 
la colaboración de esas instituciones autorales y de in-
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térpretes que deberán cargar con la actividad adminis-
trativa de investigación y control de la emisión de los 
certificados, reservándose al Registro Nacional del De-
recho de Autor el relativamente sencilo control de le-
gitimidad de sus constancias y firmas. 

El régimen de la ley propuesta se inserta y comple-
menta con el de la ley 19.787 cuya definición de mú- ¡ 
sica argentina adopta y reemplaza al régimen de los | 
ya mencionados decretos 1.085/74 (porcentual obliga-
torio de difusión de música nacional por radio y tele-
visión) y 51/75 (difusión de música nacional folklórica 
y ciudadana y latinoamericana) en el convencimiento 
que el impulso que el incentivo fiscal dará a la crea- i 
ción, grabación, y difusión de música argentina hará 
superar con creces, por genuino interés despertado en ] 
el público y no por obligatoria discriminación, los por- I 
centajes fijados en dichos decretos, que no obstante, 1 

una básica buena inspiración contradicen las conven-
ciones de derechos autorales de que es parte la Re-
pública, 

Vicente M. Azcona. 

— A las comisiones de Legislación General, 
Educación y de Presupuesto y Hacienda. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Otórgase a doña Juana Elisa García, 
libreta cívica 1.251.451, una pensión graciable mensual 
equivalente a la pensión mínima que.esté vigente en el } 

régimen previsional nacional, sin perjuicio de lo que I 
por otro concepto le pudiera corresponder. ] 

Art. 2 9 — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se imputará al artículo 39 de la ley 
18.748. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Felipe Zingale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
E l proyecto de ley que se presenta tiende a favorecer 

a una persona sola, sin ninguna ayuda ni familiar ni de j 
beneficios previsionales, de 85 años de edad que se en- 1 

cuentra enferma y carente de toda posibilidad de tra- , 
tamiento salvo que alguna forma, como la que se pro- I 
pone, atienda su situación. 

E l estado de enfermedad, la avanzada edad y su total 
carencia de otras posibilidades dé ayuda hacen inne-
cesario insistir en mayores fundamentos para no dudar 
del apoyo que esta iniciativa tendrá de la Honorable 
Cámara. 

La persona a quien se le otorgaría la pensión no 
puede acceder a ningún beneficio ya que requisitos 
formales legales impiden se le conceda una jubilación 
luego de haber trabajado durante toda su vida en tareas 
propias del campo; atento a lo que creemos que la 
aprobación de la ley otorgando la pensión graciable a 
ia vez soluciona un real problema humano consti-

tuye un nuevo acto de justicia social de la que induda-
blemente la Honorable Cámara no está ajena. 

Felipe Zingale. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento, 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1° — Otórgase a doña Silvia del Carmen 
Pasten, libreta cívica 2.497.933, una pensión graciable 
mensual equivalente en el régimen previsional nacional, 
sin perjuicio de lo que por otro concepto le pudiere 
corresponder. 

Art. 29 — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se imputará al artículo 39 de la ley 
18.748. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Felipe Zingale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La pensión cuyo otorgamiento se propicia por el pre-

sente proyecto tiene como destino a una persona del 
sexo femenino enferma y que ha dado en sus sesenta 
y cinco años de vida innumerables gestos de solidaridad 
a la comunidad, pobre y de escasos recursos que viven 
en los alrededores de la ciudad de Mendoza. 

Por su actual estado la beneficiaría no puede atender 
a sus menores y mínimas necesidades, con la pensión 
solicitada atenderá los gastos derivados de sus dolen-
cias como de sus necesidades para subsistir, teniendo 
en cuenta que la misma no puede acceder a ninguna 
clase de otros beneficios previsionales con motivo de 
requisitos formales que no puede cumplir. 

Las razones expuestas hacen innecesario abundar en 
más consideraciones no dudando desde ya el apoyo fa-
vorable de la Honorable ^Cámara. 

Felipe Zingale. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Declarar de interés nacional al I Con-
greso Argentino de Psicología Médica,^ Psiquiatría de 
Enlace y Psicoterapia, organizado por la cátedra de psi-
cología médica de la Facultad de Medicina de la Uni 
versidad Nacional de Buenos Aires; y que cuenta con 
los auspicios de la Sociedad Argentina de Psiquiatría 
de Enlace y Psicoterapia Médica. 

Art. 2 o ; — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Miguel Unamuno. 
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F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La ciudad de Buenos Aires será la sede del I Con-

greso Argentina de Psicología Médica, Psiquiatría de 
Enlace y Psicoterapia, con deliberaciones en el Hospital 
de Clínicas José de San Martín de esta ciudad. 

E l evento en el que participan médicos, psicólogos, 
sociólogos, antropólogos, trabajadores sociales, enferme-
ros y estudiantes universitarios de tales carreras, reúne, 
además, a especialistas de renombre mundial como es 
el caso de los profesores Portilla Nuñes, Costa e Silva } 
Hoirsch, a cargo de cátedras en la Facultad de Ciencias 
Médicas de Río de Janeiro, Brasil. 

E l Congreso, por tales razones, reviste un definido 
interés nacional, y estimamos debe ser así declarado 
por ley. 

Miguel Unamuno. 

•—A la Comisión de Asistencia Social y Salud 
Pública. 

6 

El Senado y Cámara de Diputados, ele. 

Artículo 10 — Otórgase a la Asociación dp Bomberos 
Voluntarios de la localidad de Santa Clara de la Buena 
Vista, departamento de Las Colonias, en la provincia de 
Santa Fe , un subsidio de pesos argentinos doscientos 
cincuenta mil ($a 250 .000 ) . 

Art. 2o — La entidad beneficiaría utilizará el presente 
subsidio, a ios efectos de adquisición y/o moderniza-
ción de eqjiipos propios a sus fines específicos. 

Art. 3 ' — La entidad beneficiaría del presente sub-
sidio, deberá rendir cuentas ante esta Honorable Cá-
mara- de lo actuado con el monto que reciba. 

Art. 4 ' — El monto del subsidio que surge de la pre-
sente ley, será aplicado a "Rentas generales". 

Art. 5'í — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alberto C. Bunino. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a labor que desarrollan las asociaciones de bomberos 

voluntarios en todo el país es ciertamente reconocida 
por los argentinos, toda vez que esta tarea de preven-
ción de accidentes o siniestros, o bien de colaborar 
cuando éstos se producen, en cuanto a su solución, es 
generalmente desarrollada por estos anónimos servidores 
públicos, que en forma espontánea y ton el solo impulso 
de la vocación de servicio, se abocan a brindar todo su 
apoyo sin pensar en sus riesgos personales. Y decimos 
que por lo general la tarea la realizan los miembros de 
estas asociaciones, ya que la' existencia de personal pro-
fesional se reduce sólo a los grandes centros urbanos, 
y aun en éstos se necesita la colaboración de los' bom-
bers voluntarios, ya que el número de los profesiona-
les es muy bajo. 

Así nos encontramos que en la localidad de Santa 
Clara de la Buena Vista, del departamento de Las Co-

lonias en la provincia de Santa Fe, que cuenta con 
una población de más o menos 3.500 habitantes en su 
centro urbano, y otro tanto en su radio de influencia, 
y dedicada a la tarea agrícola-ganadera que le brinda 
su impulso, haciéndola una de las poblaciones progre-
sistas de la provincia, cuenta entonces con una asocia-
ción de bomberos voluntarios que cumple su función 
específica en toda la zona. 

Repetir los conceptos vertidos autrrioimOnlc, para-
explicar la tarea de esta asociación, seria caer en la re-
dundancia, toda vez que \a son de notorio conocimiento 
las funciones que cumple, y que surgen del nombre mis-
mo de la asociación. 

Por todo esto, contribuir co» estos esforzados ciuda-
danos que anónimamente arriesgan su vida en beneficio 
de la comunidad, es colaborar directamente con la po-
blación, ya que al otorgarle algún beneficio a esta aso-
ciación de bomberos voluntarios, la misma lo volcara 
en la atención a la población de la localidad de Santa 
Clara. 

Es por esto que solicito se otorgue a la Asociación de 
Bomberos Voluntarios de Santa Clara de la Buena Vista, 
un subsidio de pesos argentinos doscientos cincuenta mil 
($a 250 .000) , a los cíectos de que sean utilizados por 
11 entidad beneficiaría en la adquisición de implementos 
adecuados para su tarca y así modernizar el equipo con 
que cuenta en la actualidad, pudiendo dar a la pobla-
ción mayores seguridades que las (pie hoy puede brindar. 

En la seguridad de que lo solicitado es comprendido 
cabalmente en su espíritu, solicito a mis estimados co-
legas diputados la aprobación del presente pros ocio que 
elevo a la Honorable Cámara, 

Alberto (,'. Bonillo. 

— A las comisiones de Legislación Ceneral 
—especializada— y de Presupuesto y Hacienda. 

El Senado y Cámara de Diputados, ele. 

Art. 19 — Otórgase al Centro de Jubilados y Pensio-
nados de la localidad de Landcla, departamento de San 
Martín, provincia de Sania Fe, un subsidio de pesos 
aigcntinos doscientos mil (4a 200 .000) . 

Art. 20 — El monto del subsidio será aplicado por la 
entidad beneficiaría para las obras de terminación de su 
sede propia. 

Art. 3? — La entidad mencionada en el artículo l ' j 

deberá rendir cuentas ante esta Honorable Cámara tic 
lo actuad con el subsidio otorgado. 

Art. 4'.1 — El monto dei subskli que surge de la pre-
sente ley será aplicado a la cuenta de "Rentas gene-
rales". 

Art. 5"> — omuníquese al Poder Ejecutivo. 

Alberto C. Bunino. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
En la localidad de Landcla, departamento San Mar-

tín, provincia de Sala l 'c . población que cítenla con 
más de 3 .000 habitantes más una cantidad similar o mu-
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yor en su radio de influencia, existe una entidad que 
se denomina Centro de Jubilados y Pensionados Nacio-
nales, y que como surge de su propio nombre, nuclea 
a aquellos que ya cumplieron con los años de servicio, j 
y que hoy merecen el gozar de una vejez tranquila, a 
lo cual colabora este centro a través de los beneficios 
que brinda a sus asociados, y que hoy suman ya más 
de doscientos ( 2 0 0 ) . 

E l Centro de jubilados y Pensionacios Nacionales que 
mencionamos en el presente proyecto, se encuentra | 
actualmente construyendo su edificio propio, en el que 
funcionará también una sala de primeros auxilios. 

Esta obra se encuentra en vías de culminación, pero 
para su terminación, necesita el centro de la colabora-
ción de todos, ya que los montos estimados exceden la 
capacidad monetaria con que cuenta. 

E l monto estimado para la finalización de la obra, . 
surge claramente de la discriminación que detallamos 
a continuación: 

40 metros cuadrados de mosaicos a $a 600 $a 24.000 
15 metros cúbicos de arena a $a 1.500 . . . $a 22.500 
15 bolsas de cemento portland a $a 500 . . $a 7.500 
10 bolsas de cal triturada a $a 500 $a 5.000 
Mano de obra estimada aproximadamente $a 100.000 

Monto total $a 159.000 i 

Evidentemente, colaborar con este centro, redundará I 
tainbién en beneficio no sólo de los asociados al mismo, 
quienes sin duda por ser precisamente quienes ya han 
dado al país todo sus esfuerzos y por ello gozan de la 
merecida jubilación o pensión, sino también será en 
beneficio de toda la población, toda vez que la sal-
de primeros auxilios atenderá también a aquellos que 
sin ser miembros de la entidad, necesiten de los ser-
vicios de la misma. I 

Por lo expresado, a través de este presente proyecto 1 

solicito de la Honorable Cámara que se otorgue a este 
Centro de Jubilados y Pensionados de la localidad de 
Landeta, un subsidio de pesos argentinos doscientos mil 
($a 200 .000) , el que cubriría no sólo el monto estimado 
precedentemente sino incluso un poco más en virtud i 
de los aumentos de las mercaderías y mano de obra a 
causa de la actual situación económica. 

Habiendo expuesto claramente los motivos que im-
pulsan el presente proyecto, sólo me resta solicitar a 
mis estimados colegas diputados, que en la comprensión 
del mismo encuentren también la necesidad de esta 
entidad y brinden su Aprobación, así de esta manera 
la Honorable Cámara colaborará con el centro que mo-
tiva la solicitud. 1 

Alberto C. Bonino. 

— A las comisiones de Obras Públicas —espe-
cializada— y de Presupuesto y Hacienda. 

8 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo .I?-— En virtud de la presente ley fíjase un 
adicional del 8 0 % en razón de zona desfavorable, a 
los salarios que perciban los trabajadores de la actividai. 
privada que desempeñan sus actividades laborales den- I 
tro del territorio de la provincia de Santa Cruz. 

Art. 29 — El porcentaje establecido en la norma pre-
cedente, es el indicador mínimo que las actuales circuns-
tancia s económico sociales motivan el carácter de orden 
público que reviste la presente ley. En manera alguna 
el porcentaje establecido en la norma precedente puede 
resultar impediente al establecimiento de porcentajes 
que por iguales conceptos, superen dicho mínimo; ello 
referido a los convenios colectivos de trabajo que se 
celebren entre las asociaciones profesionales y cuyos 
convenios sean homologados por la autoridad adminis-
trativa pertinente. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Félix Riquez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
E l Poder Legislativo de la provincia de Santa Cruz, 

en proyecto de declaración aprobado en fecha 27/11/84 
y que lleva el número 261/84, ha expresado su juicio 
de valor favorable al objeto esencial del presente pro-
yecto de ley. Reproduzco brevitatis causa los fundamen-
tos en que basó su decisión y que en esta ocasión hago 
míos. En tal sentido se invocaron estrictos conceptos de 
equidad y justicia. Se invocó la postergación del sector 
laboral que atiende la presente iniciativa, ello como 
consecuencia del impedimento existente desde mayo de 
1976 para ejercer los derechos incorporados por la ley 
14.250 referidos a la celebración de las convenciones 
colectivas de trabajo. Se exhibió la disparidad de los 
coeficientes zonales que se aplican a los salarios que 
perciben vg.: los docentes (hasta un 1 4 0 % ) ; los agen-
tes de YPF ( 1 0 0 % ) ; los agentes de Gas del Estado 
(200 % ) y los trabajadores de Encotel (200 % ) . Se 
apreciaron los altos costos de vida que azotan a la zona. 
Finalmente, se consideró de importancia la unificación 
de los porcentuales en cuestión, por razones de trato 
equitativo y en pro de un suficiente salario de bolsillo, 
para todos los trabajadores que prestan servicios en el 
mismo ámbito territorial, prescindiendo de la actividad 
o categoría profesional que desempeñen. 

Lo cierto, es que debe dictarse una ley de orden 
público, que asegure la cobertura de las necesidades que 
se plantean en grado grave a los trabajadores despro-
tegidos y esforzados de Santa Cruz. E l nuevo derecho 
les sigue siendo negado (ley 14.250) y sus aspiraciones 
continúan bloqueadas —desde 1 9 7 6 — respecto de lo 
que debe ser el normal y civilizado ejercicio de los 
derechos laborales en la libre y consensual estipulación 
de los salarios. 

Resulta un deber que impone la sensatez, el mori-
gerar las expresiones temerarias que en el mejor de los 
casos usan los espíritus declamatorios; sólo voy a referir 
una cita dedicada a los hombres del campo sureños en 
las reflexiones que el general Juan Perón vertía en el 
año 1944 en la ocasión de presentar su Estatuto del 
Peón rural. "Creo que hay que llegar a tomar medidas 
más reales. Hay como digo, medio millón de peones que 
no pueden casarse y tener hijos y que viven, por esa 
misma razón, degenerando la raza. Es necesario que 
se les de un régimen de vida por el que esos hombres 
puedan casarse, tener mujer e hijos, que es lo menos 
que puede pedir un mortal. Nos ocuparemos un poco 
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más de que se pague al peón en forma más humana. 
Esos son problemas serios, que hay que resolver con 
seriedad, los que forman parte de un gran margen de 
justicia y humanidad". 

Tales los fundamentos del presente proyecto de ley. 

Félix Riquez. 

— A las comisiones de Legislación del Trabajo 
y de Asuntos Constitucionales. 

1 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1» — Sustituyese el artículo 6 4 de la ley de 
impuestos internos (texto ordenado 1 9 7 9 ) , por el si-
guiente: 

Articulo 64. — Son objetos del gravamen: 

a) Las piedras preciosas o semipreciosas, naturales 
o reconstituidas, lapidadas, piedras duras talla-
das y perlas naturales o de cultivo, se encuentren 
sueltas, armadas o engarzadas; 

b) Los objetos para cuya confección se utilicen en 
cualquier forma o proporción platino, paladio, 
oro, plata, cristal, jade, marfil, ámbar, carey, 
coral, espuma de mar o cristal de roca; 

c) Las monedas de oro o plata con aditamentos ex-
traños a su cuño; 

d) Las prendas de vestir con individualidad propia 
confeccionadas con pieles de peletería impor-
tadas. 

E n las condiciones que reglamente el Poder 
Ejecutivo quedan exentos de este impuesto, cual-
quiera fuere el material empleado en su elabo- • 
ración, los objetos que por razones de orden • 
técnico-constructivo integran instrumental cien-
tífico; los ritualmente indispensables para el oficio 
religioso público; los anillos de alianza matri-
monial; las medallas que acrediten el ejercicio ; 
de la función pública u otros que otorguen los 
poderes públicos; los distintivos, emblemas y 
atributos usados por las fuerzas armadas y poli-
ciales; las condecoraciones oficiales; las prendas 
de vestir con adornos de piel y las ropas de tra-
bajo. 

Están asimismo exentos del gravamen los ar-
tículos a los que se agreguen algunos de los i 
materiales enumerados en el inciso b) bajo la 
forma de baño, fileteado, virola, guarda, esqui-
nero, monograma u otros aditamentos de carac-
terísticas similares. 

Art. 2<> — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Julio A. Migliozzi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
L a ley de impuesto« interno« (texto ordenado 1 9 7 9 ) y 

sus modificaciones, siguiendo fundamentalmente princi- * 

pios recaudatorios y dejando a un lado importantes avan-
ces en las costumbres y hábitos en el desarrollo tecno-
lógico y en el confort de nuestra población, sigue consi-
derando, como hace décadas, a las prendas 'de vestir 
confeccionadas con pieles de peletería como objetos sun-
tuarios. 

Resultado del cual, además de los impuestos lócale«, 
del impuesto al valor agregado, la actividad peletera en 
cada una de sus etapas (industriales o comerciales) debe-
tributar, en concepto de impuesto interno a los objetos 
suntuarios, el 17 % sobre el importe de las ventas reali-
zadas por el contribuyente afectado al impuesto. 

Nuestro país, excepcionalmente dotado para la produc-
ción en cautividad de animales ,de la fauna silvestre, no 
está ni remotamente a la altura de sus posibilidades. Los 
países escandinavos comenzaron con la crianza del visión 
en la misma época que la Argentina. Hoy son los pri-
meros productores, con doce millones de unidades ani-
males anuales e ingresos por valor de u$s 400.000.000. 
En la actualidad, nosotros producimos escasas 30.0.00 uni-
dades. 

Similar situación ocurre con la nutria, que llevada de 
nuestro medio se la cría con gran éxito en Polonia y 
otros países del área socialista. 

Contamos con establecimientos de Gurtiduría de similar 
nivel tecnológico a los Estados Unidos de América 
o de Europa, y en el proceso de industrialización se lo-
graron a partir de los primeros años de la década del 
70 niveles de calidad en competencia con los países al-
tamente industrializados. Ello permitió altos niveles de 
exportación e incrementar los niveles de ocupación del 
sector, ocupando en sus talleres alrededor de 25.000 
trabajadores. 

En la actualidad la industria trabaja a menos del 30 % 
de su capacidad, con gran cantidad de quiebras, cese« 
y pérdida de mano de obra calificada por emigración 
y que, de no producirse una reactivación, el esfuerzo de 
muchas décadas para producir y exportar mercaderías de 
óptima calidad y alto valor agregado volverá a fojas 
cero y nos transformaremos nuevamente en exportadorej 
de materia prima sin valor agregado alguno. 

Las alhajas, joyas, piedras preciosa«, oro, etcétera, no 
sólo son objetos suntuarios, sino que intrínsecamente cons-
tituyen inversiones recuperable«, ya que su precio puede 
sufrir fluctuaciones en más o en menos, conservando 
siempre su valor de acuerdo con la cotización del mer-
cado, y aún lo acrecientan, principalmente en los perío-
dos de inflación. 

Todo lo contrario sucede con las prendas de piel que 
no sólo se desvalorizan por el desgaste natural que el 
uso determina, sino por su carácter tan personal, por 
más breve que sea el tiempo transcurrido entre la compra 
y la venta, su valor de recuperación resulta infinitamen-
te menor y, a veces, nulo. 

Todo lo cual nos lleva a considerar que los artículos 
con piel nacional no deben continuar como artículos 
suntuarios, sino como una prenda má« de vestir, de-
biendo resaltar que muchos abrigos de paño tienen un 
precio de venta superior al de piel y no tributan el im-
puesto interno a los objetos suntuarios. 

L a derogación de dicho impuesto para las prendas de 
vestir con individualidad propia confeccionadas de pie-
les de peletería nacionales, que grava la actualidad a 
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cada una de las etapas de la comercialización a las em-
presas peleteras (fabricantes, mayoristas, minoristas) no 
resentirá los ingresos tributarios, sino que al registrarse 
una mayor actividad económica del sector se recauda-
rían mayores montos del impuesto al valor agregado, se j 
disminuiría la evasión fiscal actual a! incorporarse al 1 

flujo normal de la comercialización, talleres, hoy a cargo 
de artesanos, secuela del cierre de establecimientos en 
los últimos tiempos. 

El desarrollo de la actividad económica de sector me-
joraría nuestras posibilidades exportadoras, de artículos ¡ 
con pieles muy acreditadas en mercados internacionales, 
dadas las inmejorables condiciones de nuestro país para 
su actividad. 

Julio A. Migliozzi. 

— A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. | 

10 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. | 

Artículo l p — Considéranse comprendidos en los al-
cances del artículo 1? de la ley 23.117, a todos los tra-
bajadores civiles de la administración pública nacional, , 
entidades autárquicas, descentralizadas y de bancos ofi-
ciales nacionales. 

Art. 2 ? — Amplíase el período establecido en dicho 
artículo hasta el 10 de diciembre de 1983. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Lorenzo A. Tepe. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La reciente ley 23.117 establece una justa reparación 

a los trabajadores de las empresas del Estado y de eco-
nomía mixta que fueron despedidos o cesanteados por 
motivos políticos o gremiales. 

No obstante dicha ley ha marcado una involuntaria 
como irritante diferencia entre los trabajadores que con-
templa y los demás trabajadores del Estado. Ello entraña 
un privilegio que no puede quedar sin subsanar por este 
Honorable Congreso. 

Por eso esta Cámara, instrumento esencial de la demo-
cracia, debe tomar la iniciativa a fin de corregir cual-
quier desviación que convierta a una ley en norma que 
establezca beneficios sectoriales y no de la comunidad i 
en general como debe ser, con el riesgo, inclusive, de I 
ser declarada inconstitucional. 

Además, el período que comprende no contempla el 
lapso de gobierno de la última dictadura militar, cuyas 
aberrantes discriminaciones son bien conocidas por todos, i 

En consecuencia también debemos corregir lo que ! 
consideramos una lamentable omisión, en cuanto al 
período comprendido, ampliándolo hasta el 10 de diciem-
bre de 1983, fecha en que se instaura la democracia. 

Lorenzo A. Pepe. ^ 

— A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

11 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Incluyase en el plan de obras de la 
Dirección Nacional de Vialidad para el ejercicio 1985 la 
construcción y pavimentación de un tramo de la rula 
nacional 81, sección kilómetro 60 a kilómetro 90 (Dra-
gones - Pluma del Pato), provincia de Salta. 

Art. 29 — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente se tomará de "Rentas generales", con impu-
tación a la misma. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Osvaldo Camisar. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La ruta nacional 81 es la que atraviesa el llamado 

chaco salteño, en la provincia de Salta,; nace en For-
mosa, donde empalma con la ruta nacional 11, y ter-
mina empalmando con la ruta nacional 34 entre las 
localidades salteñas de Senda Hachada y General Balli-
vián. Es de hacer notar que es la única vía terrestre 
que nos vincula en forma directa con la provincia de 
Formosa. 

En la actualidad está en construcción la pavimenta-
ción de los dos primeros tramos de 30 kilómetros cada 
uno, es decir de kilómetro 0 a kilómetro 30 (empalme 
ruta naciona1 34 - Hickmann) y kilómetro 30 a kiló-
metro 60 (Hickmann - Dragones); la construcción del ter-
cer tramo nos posibilitará llegar hasta las cercanías le 
la localidad de Pluma del Pato, departamento de Riva-
davia Banda Norte, provincia de Salta. 

Con la construcción de este tramo se lograrán sortear 
las partes más críticas de la ruta actual, si tenemos en 
cuenta que las precipitaciones más abundantes abarcan 
precisamente la zona donde se encuentran emplazados 
los tres primeros tramos, es decir posibilitaríamos al 
usuario contar con una ruta transitable durante todo e l . 
año, cosa que actualmente no ocurre: este camino ven-
drá a solucionar el grave problema del transporte que 
hoy afecta a muchos agricultores de las zonas de Hick-
mann, Dragones y Pluma del Pato, que se encuentran 
en pleno desarrollo; la ganadería, la agricultura, etcétera. 

Es de hacer notar que también se verán beneficiados 
los pobladores de las localidades de las adyacencias, 
tales como Coronel Juan Solá, Los Blancos, Capitán 
Pagé y otras, que por tratarse de una importante zona 
que aún no ha sido desarrollada, precisamente por no 
contar con una ruta que posibilite un tránsito perma-
nente de cargas y vehículos livianos. 

Osvaldo Camisar. 

—A las comisiones de Transportes —espe-
cializada— y de Presupuesto y Hacienda, 

12 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo K — Créase un beneficio previsional, sin in-
compatibilidad alguna, para todos los escritores que reú-
nan los requisitos establecidos en la presente ley. 
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Art. 2 ' — El referido beneficio será equivalente a cua-
tro ( 4 ) jubilaciones mínimas del régimen de previsión 
ordinaria para trabajadores en relación de dependencia. 

Art. 3 ' — La Caja Nacional de Previsión para el Per-
sonal del Estado y Servicios Públicos tendrá a su cargo 
abonar el presente beneficio, para lo cual creará una 
cuenta especial. 

Art. 4!> — Los requisitos para gozar del beneficio de 
que hablan los artículos precedentes son los siguientes: 

a ) Haber cumplido sesenta ( 6 0 ) años de edad; 

b) Tener una residencia en el país de quince ( 1 5 ) 
años, continua o interrumpidamente, y mante-
nerla en el momento de solicitar el beneficio; 

c) Haber publicado cuatro ( 4 ) libros durante un 
período no inferior a los diez ( 1 0 ) años de crea-
ción cultural; 

d) A fin de determinar lo especificado en el inciso 
anterior se tomará en cuenta la fecha del pie de 
imprenta de la primera edición de cada publi-
cación; 

e) Contar con un certificado de evaluación que 
acredite su condición de beneficiario. 

Art. 5"? — Se crea la Comisión de Evaluación Literaria 
que estará integrada por cinco ( 5 ) miembros nombrados 
por la Secretaría de Cultura de la Nación a propuesta 
de la Sociedad Argentina de Escritores. 

Art. 6? — L a Comisión de Evaluación tendrá a su 
cargo acreditar los méritos del solicitante y emitir el cer-
tificado de beneficio a que se refiere el artículo 4», in-
ciso e ) . 

Art. 7<> — En caso de que el solicitante no pueda cum-
plir con los extremos señalados por el artículo 4?, inciso 
e ) , la Comisión de Evaluación podrá otorgar el certifi-
cado de beneficio considerando los méritos literarios, los 
premios obtenidos y/o la actuación en organismos de 
cultura públicos o privados que pudiera exhibir el inte-
resado. 

Art. 8? — En caso de que la Comisión de Evaluación 
negara la certificación solicitada, el interesado podrá 
recurrir a los tribunales ordinarios para que se expidan 
sobre la procedencia o • improcedencia de la resolución 
cuestionada. 

Art. 9 ' — En caso de fallecimiento del beneficiario, su 
cónyuge y/o sus hijos menores o incapaces y/o impedidos 
físicos de cualquier edad tendrán derecho al setenta ( 7 0 ) 
por ciento de la pensión otorgada. 

Art. 'lo. — Derógase la ley 23.007, pero los beneficia-
rios de la misma ingresarán de pleno derecho a la pre-
sente ley, sin necesidad de cumplimentar ninguno de los 
requisitos del artículo 4o 

Art. 11. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. ' 

Arturo A. Grimaux. — Héctor H. Dalmau. 
— Lorenzo A. Pepe. — José L. Manzano. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La colonización pedagógica, como afirmaba Arturo 
Jauretche, sumió a la creación literaria en una labor 
marginal y no remunerativa. El escritor nacional, eco-
nómicamente hablando, en la práctica es expulsado de 
una sociedad consumista, que sólo se interesa en los 
productos del espíritu en tanto puede convertirles en 
nuevas mercancías. Así es como para sobrevivir en 
ella, ha tenido que refugiarse en otras actividades, al-
gunas afines como el periodismo o la docencia, pero 
otras disímiles y aun contradictorias como el comercio, 
el corretaje o simplemente empleos en relación de de-
pendencia que a duras penas le permiten subsistir. 

L a actividad creadora —rei tero— es marginal y para 
llevarla a cabo es necesario quitarle horas, al sueñe o 
a los descansos de fin de semana, o bien interrumpir 
la actividad económica del creador con perjuicio sen-
sible y evidente de sus emolumentos reales, perjuicio 
que se prolonga en el posible y futuro beneficio pre-
visional. 

Con razón decía Saint-John Perse, al recibir el pre-
mio Nobel de Literatura, ante la academia sueca: "Hay 
dos categorías de especuladores desinteresados, el es-
critor y el investigador científico, que van sólo a tra-
vés de la creación, descuidando los valores transitorios 
que permiten atender nuestras necesidades más elemen-
tales". 

Pese a ello nuestra literatura tuvo y tiene presencias 
fundamentales en la lengua castellana. Casi es obvio 
señalar la trascendencia de obras como el Martín Fie-
rro, Facundo, Juvenilia, los Romances del Río 
Seco, o la proyección de la narrativa de Manuel Gál-
vez, Marechal, Borges, Sábato y Cortázar, entre otros. 
Estos nombres, que no agotan la riqueza de nuestra 
historia literaria, sirven sin embargo para apreciar la 
contribución que hicieron en el pasado y en el presen-
te nuestros escritores para definir la personalidad cul-

•tural de la Nación en el mundo. 

Por lo tanto creo y estoy firmemente convencido que 
es muy coherente, en esta apertura hacia la democracia 
cuyo objetivo final debe ser la justicia social, legislar 
en resguardo de nuestra inteligencia. Perón sabiamente 
enfatizaba al respecto: "Hacer acopio de materia gris". 
Con esta expresión tan gráfica como elocuente, Perón 
recomendaba a los argentinos no olvidar la base de su 
auténtica riqueza nacional, pues sin talento ni creati-
vidad verdaderamente argentinas jamás se alcanzaría la 
independencia material y espiritual de la Nación. Por 
ello es necesario darle una cobertura previsional digna 
para la vejez a aquellos que eligieron servir al país 
transitando el sacrificado camino de la creación. 

Arturo A. Grimaux. — Héctor H. Dalmau. — 
Lorenzo A. Pepe. — José L. Manzano. 

— A las comisiones de Previsión y Seguridad 
Social, de Educación y de Legislación Gene-
ral. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l1? — Derógase la ley 22.669 en todo lo re-
ferente a las viviendas ubicadas en la provincia de Santa 
Cruz; y que como consecuencia de dicha norma legal 
hayan sido adjudicadas como viviendas de servicio, aten-
to los términos de excepción del artículo 28 de la ley 
21.581. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Félix Riqucz. 

F U N D A M E N T O S 

14 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

MEDIOS AUDIOVISUALES D E COMUNICACION 
SOCIAL 

T Í T U L O I 

Disposiciones y principios generales 

Titularidad 

Artículo 1° — Los medios audiovisuales de comuni-
cación social, denominados radiodifusión sonora y lele-
visión, constituyen servicios públicos esenciales y su titu-
laridad corresponde al Estado. 

Señor presidente: 
En la nota al Poder Ejecutivo nacional que acompañó | Radiodifusión sonora 

el proyecto de la ley 22.669, encontramos en sus pro-
pios fundamentos, la "medida de excepción" propiciada. 
Así en el apartado b) se dice: "Regularizar algunas si-
tuaciones que se materializa)on en la ocupación y uso 
pnr personal militar de algunas viviendas de conjuntos 
financiados con recursos del Fondo Nacional de la Vi-
vienda en la provincia de Santa Cruz, con motivo de 
las circunstancias que en el reciente pasado, alteraron 
el normal desenvolvimiento de distintas zonas del terri-
torio nacional, en especial de la Patagonia . . 

Art. 2? — Los servicios de radiodifusión sonora com-
prende la producción y difusión de sonidos a través 
de ondas o cables, destinados a la recepción inmediata o 
mediata por el público en general o un sector del mismo, 
con fines informativos, culturales; educativos, artísticos, 
políticos, religiosos, comerciales o de entretenimiento. 

Televisión 

E¡!o pudo haber sido adecuado en su momento —tales 
los fundamentos circunstanciales de dicha ley— y tam-
bién ha sido meritoria y naturalmente patriótica la lle-
gada de e.\ccpc¡ona!es contingentes de las fuerzas ar- ( 

madas a la Patagonia en esa época. Pero la realidad 
actual es otra: se produjo felizmente la distensión que 
apareja la paz y como consecuencia, han quedado más 
de cien viviendas de servicio desocupadas. Con un cos-
toso deterioro y sin poder cumplir la función social 
para la cual han sido creadas. También es cierto que I 
tanto las autoridades nacionales como las provinciales 
coinciden en sus ponderaciones administrativas, en con-
ferir las facultades del artículo 28 de la ley 21.581 al 
gobierno del Estado de la provincia de Santa Cruz. Por 
su parte, los organismos administrativos competentes de 
la pirovineia, han elevado notas a las competentes auto-
ridades del gobierno nacional, donde sin discriminación ¡ 
de civiles o militares y en respetuosa merituación, tra-
tan de dar viabilidad a la ocupación de las viviendas 
desocupadas. Pero se encuentran con el impedimento 
legal de la norma que en el presente proyecto de ley 
trata de abrogarse. 

Tales los motivos que la realidad indica y que ade-
cuadamente deben otorgar solución mediante la dero-
gación de la ley 22.669 dictada con motivo de excep-
cionales circunstancias y en tal carácter. Por ello soli-
cito el apoyo de mis pares a la presente iniciativa. 

Félix Riquez. 

— A las comisiones de Vivienda, de Legisla-
ción General y de Asuntos Municipales y de 
los Territorios Nacionales. 

Art. — Los servicios de televisión comprenden la 
producción y difusión de imágenes y sonidos simultá-
neamente o de textos a través de ondas o cables, desti-
nados a la recepción inmediata o mediata por el público 
en general o un sector del mismo, con fines informa-
tivos, culturales, educativos, artísticos, políticos, religio-
sos, comerciales o de entretenimiento. 

Derecho* de los ciudadanos 

Art. — Quedan garantizados por la presente ley los 
derechos de los ciudadanos a expresar y difundir libre-
mente sus ideas y opiniones sin censura previa, a comu-
nicarse, a educarse y a estar informados a través de los 
medios audiovisuales de comunicación social. Estos de-
rechos están enmarcados en la Constitución Nacional, en 
los preceptos de las leyes que la desarrollan y en el res-
peto al honor y a la intimidad de las personas, a los 
deiechos de autor y a la protección de menores. La auto-
ridad de aplicación velará por la vigencia de una efec-
tiva pluralidad ideológica y cultural, no . admitiéndose 
discriminaciones de carácter político, racial, religioso o 
de cualquier otra índole. 

Jurisdicción 

Art. o9 — Los servicios de radiodifusión sonora y tele-
visión .son de jurisdicción nacional. La administración y 
distribución de frecuencias y potencias la efectuará el 
Poder Ejecutivo nacional, previo informe de los organis-
mos técnicos competentes con representatividad federal 
y de conformidad con los acuerdos y convenios interna-
cionales ratificados por el Honorable Congreso de la 
Nación. 
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Gratuidad de la recepción 

Art. 69 •— La recepción de emisiones de radiodifusión 
sonora, televisión, teletexto y difusión directa por saté-
lites será gratuita en todo el territorio de la Nación, con 
la única excepción de los servicios especiales mediante 
vínculo físico. En ningún caso la tenencia y uso de re-
ceptores estará sujeta a autorización o pago de gravá-
menes. 
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I 
de sus agentes y la inserción de profesionales de 
las ciencias de la información y de la comunica-
ción social; 

m ) Promoción, respeto y defensa de la Constitución 
Nacional y de las instituciones democráticas, 
alentando el espíritu cívico democrático y la par-
ticipación de los ciudadanos en los asuntos pú-
blicos. 

Normas básicas 

Art. 7 ' — La presente ley, su reglamentación y las 
disposiciones complementarias de carácter técnico cons-
tituyen, en ese orden, las normas básicas del sistema de 
radiodifusión sonora, televisión y servicios especiales para 
todo el territorio de la República Argentina, incluidos 
los ámbitos marítimos y aeroespaciales. 

Principios 

Art. 89 — L a actividad de los medios audiovisuales de 
comunicación social y el contenido de las emisiones de 
radiodifusión sonora, televisión y servicios especiales «e 
inspirarán en los siguientes principios: 

0 ) Respeto a la veracidad, imparcialidad y objeti-
vidad en el tratamiento y difusión de las infor-
maciones; 

b) Identificación de los mensajes y fuentes que los 
sustentan, distinguiendo las informaciones de las 
opiniones; 

c) Respeto al pluralismo político, religioso, étnico, 
social y cultural; así como también a las corrien-
tes de pensamiento y de opinión de la población; 

d) Respeto a la dignidad de la persona humana, a 
los derechos humanos, a la convivencia pacífica, 
a la libre determinación de los pueblos y a las 
libertades democráticas; 

e.) Respeto al honor de las personas, a su intimidad 
y a los derechos de autor; 

f ) Protección de la infancia y de la juventud; 
g ) Promoción de las virtudes sociales, de las expre-

siones de la cultura, de sus valores éticos y esté-
ticos y de la participación responsable en la vida 
ciudadana; 

h) Divulgación de los actos ejemplares de conducta 
y patriotismo y de los progresos de la ciencia y 
de la técnica; 

1) Difusión de la cultura nacional a través del inter-
cambio de programas entre provincias y con los 
demás países, en particular con los de Latino-
américa; 

j ) Desarrollo de las comunicaciones sociales aten-
diendo a la evolución social de los usuarios y a 
las mutaciones tecnológicas; j 

k) Promoción de programas educativos y culturales, 
contribuyendo "a su producción y difusión; 

l ) Profesionalización de los medios audiovisuales de j 
comunicación mediante la capacitación técnica 

Regímenes de explotación 

Art. 99 — La explotación de los servicios de radiodifu-
sión sonora, televisión y servicios especiales se realizará 
mediante la coexistencia de cuatro regímenes: 

o ) Explotación reservada a la gestión estatal; 

b ) Explotación reservada a la gestión provincial, 
municipal y universitaria; 

c ) Explotación reservada a la gestión privada; 

d) Explotación reservada a la gestión por entes au-
tónomos de derecho público. 

T Í T U L O I I 

Consejo Nacional de Comunicaciones Sociales 

Creación 

Art. 10. — Créase el Consejo Nacional de Comunica-
ciones Sociales, como organismo autárquico en jurisdic-
ción de la Presidencia de la Nación. 

Composición 

Art. 1 1 . — El consejo estará compuesto de un pre-
sidente y catorce vocales designados por el Poder E je -
cutivo, con acuerdo de la comisión bicameral de co-
municaciones sociales. Todos los miembros del consejo 
deberán ser argentinos nativos o por opción, durarán 
cuatro años en sus funciones y podrán ser reelegidos. 

Representación 

Art. 12. — Los vocales mantendrán la siguiente re-
presentación : 

Uno por el Ministerio de Educación y Justicia. 
Uno por la Secretaría de Cultura. 

Uno por la Secretaría de Información Pública. 
Uno por la Secretaría de Comunicaciones. 
Cuatro elegidos de ternas que presenten, respectiva-

mente, el Consejo de Rectores de Universidades Nacio-
nales, las asociaciones nacionales de escritores y compo-
sitores, las asociaciones de radiooyentes y televidentes, 
y las asociaciones de adjudicatarios de licencias para la 
explotación por gestión privada. 

Seis en representación de otras tantas regiones del 
país, elegidos de las propuestas en terna de los gobier-
nos provinciales que integran cada región. 
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Funciones , 

Art. 13. — Son funciones del Consejo Nacional de Co-
municaciones Sociales: 

a) Supervisar, orientar e inspeccionar los servicios 
de radiodifusión sonora, televisión y especiales i 
en sus aspectos administrativos, comerciales, de 
programación y de contenido de las emisiones; ' 

b) Promover el desarrollo técnico y el mejoramien- , 
to cultural, ético y estético de la radiodifusión ' 
sonora, la televisión y los servicios especiales; 

c) Estimular la cooperación interprovincial, inter-
regional e internacional, mediante la realización • 
de coproducciones, concursos y festivales; 

d) Promover el intercambio de programas entre 
provincias y/o regiones del país y facilitar la ' 
difusión nacional de producciones del interior; 

e) Estimular la producción y coproducción de pro-
gramas educativos y culturales. Estipular los 
porcentajes mínimos y/o los horarios destinados 
para la emisión de programas educativos y , 
culturales; 

f ) Participar en la elaboración, actualización y | 
ejecución de planes nacionales de comunicación; 

g ) Promover la realización de concursos públicos 
para la adjudicación de licencias, redactar los 
pliegos de condiciones y valorar y seleccionar 
las propuestas presentadas para su elevación a 
la comisión bicameral y al Poder Ejecutivo; | 

h ) Proponer las tasas o gravámenes a aplicar a las 
estaciones de radiodifusión, televisión y servicios I 
especiales de acuerdo a su categoría; recaudar 
los que se fijen y fiscalizar las tarifas; 

i ) Instruir sumarios, aplicar sanciones, aconsejar al 
Poder Ejecutivo y pedir a los tribunales de jus-
ticia su aplicación; 

j ) Disponer las transmisiones en cadena de todas o | 
parte de las emisoras; 

k) Reglamentar la cesión de espacios para la di-
fusión de programas educativos, de interés na-
cional y de propaganda durante las campañas 
políticas; 

í ) Reglamentar y fijar los porcentajes mínimos de 
producción de programas propios, según las ca-
tegorías de emisoras; 

m ) Promover la formación de locutores y personal 
técnico en los centros universitarios de ense-
ñanza de la comunicación social; 

n ) Estimular la instalación, el funcionamiento y el 
progreso técnico de emisoras de frontera y otor-
gar facilidades para la producción e intercam-
bio de programas; 

ñ) Promover, apoyar o dirigir estudios e investiga-
ciones multidísciplinarias sobre la comunicación 
social; 

o ) Reglamentar el derecho a réplica y a la inti-
midad y resolver los reclamos que de ellos de 
riven; 

p ) Dictar normas e instrucciones para las emisoras 
las empresas productoras de programas y las 

agencias de publicidad, a las que deberán ajus-
tarse el contenido y la forma de los programas 
y la publicidad, de acuerdo con esta ley y su 

- reglamentación; 
q) Calificar anualmente a las emisoras, de acuerdo 

con el artículo 36 y su reglamentación; 
r ) Disponer la creación y mantenimiento de un ar-

chivo permanente de programas educativos y 
culturales para su conservación y preservación; 

s) Ejercer todas las funciones no citadas inheren-
tes al cumplimiento de esta ley, su reglamenta-
ción y demás disposiciones. 

Atribuciones 

Art. 14. — Son atribuciones del Consejo Nacional de 
Comunicaciones Sociales, para cumplir sus funciones: 

a ) Administrar sus fondos y bienes; 
b) Elaborar el escalafón del personal, al que nom-

bra, asciende y remueve; confeccionar y apro-
bar el presupuesto anual de gastos, cálculo 
de recursos y cuenta de inversión; preparar una 
memoria anual y el balance de resultados para 
su elevación al Poder Ejecutivo; 

c ) Comprar, gravar, vender bienes; celebrar toda 
clase de contratos y convenios, inclusive de re-
ciprocidad y de prestación de servicios con otros 
organismos, personas físicas o sociedades; ges-
tionar y concertar préstamos; 

d ) Aceptar subsidios, legados y donaciones; 
e ) Dictar su propio estatuto, reglamentos, resolu-

ciones, normas e instrucciones tendientes al cum-
plimiento de sus funciones; 

i) Estar en juicio; 
g ) Ejercer las atribuciones no citadas, inherentes a 

su condición autárquica. 

Comisiones asesoras 

Art. 15. — El Consejo Nacional podrá constituir co-
misiones asesoras, genéricas o especializadas, integradas 
por delegados de entidades representativas de la cultu-
ra, la educación, la actividad radiofónica- y televisiva, 
la publicidad, la audiencia, la protección de menores, 
los profesionales de la comunicación social y por per-
sonas de relevantes méritos científicos o culturales. Sus 
funciones serán honorarias. 

Consejos provinciales 

Art. 16. — El Consejo Nacional constituirá en cada 
provinc ;a o región del país, consejos provinciales o re-
gionales de comunicaciones sociales; cuyos miembros 
serán designados a propuesta en terna de entidades re-
presentativas de las actividades mencionadas en el ar-
tículo 15. 

Funciones 

Art. 17. — Los consejos provinciales o regionales co-
laborarán, a requerimiento del Consejo Nacional, en el 
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trámite de las adjudicaciones y renovaciones de licencias, 
en los sumarios relativos a emisoras ubicadas en su ju-
risdicción. Dictaminarán en todo procedimiento o medi-
da relacionados con la programación, el contenido de 
las emisiones y la publicidad. Denunciarán transgresio-
nes a la ley y su reglamentación; aconsejarán medidas 
para el mejoramiento de los servicios; constituirán co-
misiones asesoras honorarias sobre programación y pro-
moverán la producción y difusión de programas locales 
y regionales. 

Transporte de señales 

Art. 18. — El Consejo Nacional, con participación de I 
la Secretaría de Comunicaciones, dictará las normas para 
el uso equitativo de los medios de transporte de pro-
gramas (microondas, coaxil, telefonía, enlaces vía sa-
télite, etcétera) , con el fin de asegurar la mayor difu-
sión nacional, facilitar el intercambio de programas y 
favorecer la actividad de las emisoras de frontera. 

T Í T U L O I I I 

Servicio Oficial de Radiodifusión 

Art. 19. — El Servicio Oficial de Radiodifusión será 
prestado por; 

a) Una estación de radiodifusión sonora y una de 
televisión en la Capital Federal; 

b) Una estación de radiodifusión sonora en cada 
provincia y en el territorio nacional de la Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sur; 

c) Una red de repetidoras de televisión en las lo-
calizaciones que determine el Poder Ejecutivo, 
con participación del Consejo Nacional; 

d) Las estaciones de Radiodifusión Argentina al Ex-
terior. 

Dependencia 

Art. 20. — Las emisoras del Servicio Oficial de Ra-
diodifusión dependerán de la Secretaría de Información 
Pública y estarán sometidas al control jurisdiccional del 
Consejo Nacional. 

Fines de la programación 

Arl. 21. — La programación de las emisoras del Ser- 1 

vicio Oficial tendrá como fin; promover el sentimiento 
de nacionalidad; difundir lo mejor de las expresiones 
culturales; cooperar con la enseñanza en todos los ni-
veles; asegurar el intercambio cultural entre las distin-
tas regiones; informar los actos de gobierno; difundir la 
cultura y la actividad nacional al exterior y ejecutar 
los objetivos que fi je específicamente en cada caso el 
Poder Ejecutivo. 

Publicidad 

Art. 22. — Las emisoras del Servicio Oficial podrán 
difundir programas auspiciados por empresas públicas 
o privadas, en cuyo caso la mención del auspiciante só-
lo se difundirá al comienzo y al final del programa. 

Cargos directivos 

Art. 23. — Para ejercer cargos directivos en emisoras 
del Servicio Oficial se requieren las condiciones del ar-
tículo 26, con excepción de los incisos c ) y d). 

T Í T U L O I V 

Emisoras provinciales, municipales y universitarias 

Art. 24. — Los estados provinciales, las municipalida-
des y las universidades nacionales podrán operar emi-
soras de radiodifusión sonora, televisión y/o servicios 
especiales, en las frecuencias y con las potencias que 
les asigne el Plan Nacional de Comunicaciones. Estas 
emisoras podrán difundir publicidad comercial, hasta un 
máximo de diez ( 1 0 ) y ocho ( 8 ) minutos en cada hora 
de emisión de radiodifusión y televisión respectivamente. 

Control jurisdiccional 

Art. 25. •— Las emisoras provinciales, municipales y 
universitarias estarán sometidas al control jurisdiccional 
del Consejo Nacional y los gastos de servicio serán afron-
tados por sus respectivos presupuestos. 

T Í T U L O V 

Servicio privado 

Condiciones 

Art. 26. — Para poder aspirar a la explotación de un 
servicio de radiodifusión sonora o de televisión se re-
quiere: 

a) Ser argentino nativo o naturalizado con más de 
diez años de residencia en el país, tener mayoría 
de edad y plena capacidad; 

b ) Poseer experiencias aprcciables en materia de 
radiodifusión sonora o televisión y/o título uni-
versitario en comunicación social, información o 
estudios similares; 

c) Disponer de medios técnicos y financieros reales 
que hagan posible el cumplimiento de las exi-
gencias del servicio en los aspectos funcional, 
económico, artístico y cultural; 

d) Acreditar el origen exento de tacha de los capi-, 
tales a emplear en la actividad; 

e) Acreditar conducta personal y cívica inobjetable. 

Incompatibilidades 

Art. 27. — La explotación de una emisora del servicio 
privado es incompatible con la condición de funcionario 
o empleado público —con excepción del ejercicio de la 
docencia y de representaciones otorgadas por mandato 
popular—, de personal militar o de seguridad en acti-
vidad, de magistrado judicial o de directivo, apoderado, 
asesor o empleado de otra emisora nacional o extranjera 
o de empresas periodísticas extranjeras. 

Sociedades 

Art. 28. — Las personas de existencia ideal que se de-
diquen a la explotación de una emisora deben estar 
constituidas en el país, tener domicilio en la ciudad 
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asiento principal de sus negocios y no ser filiales ni sub-
sidiarias de otras empresas argentinas o extranjeras. Po-
drán adoptar cualquier forma de sociedad comercial 
siempre que las acciones sean nominativas. Los accio-
nistas deberán ser personas físicas y su número no exce-
der de veinte. Los estatutos sociales y sus reformas serán I 
inscritos en el Registro Público de Comercio previo 
visado del Consejo Nacional. 

Requisitos 

Art. 29. — Los accionistas, directores, gerentes, admi-
nistradores deberán reunir los requisitos del artículo 26 
y no estar comprendidos en las incompatibilidades del j 
artículo 27 de esta ley. i 

Espacios sin cargo 

Art. 30. — Todas las emisoras están obligadas a trans-
mitir 3n cadena los mensajes de interés nacional que 
determine el Poder Ejecutivo y a ceder espacios sin » 
cargo para la difusión de informaciones y/o, programas 
educativos, culturales y científicos que determine el 
Consejo Nacional o los consejos regionales o provinciales, 
según corresponda. 1 

Licencias 

Art. 31. — Las licencias serán otorgadas por el Poder 
^Ejecutivo, previo concurso público, con la valoración y . 
recomendación fundada del Consejo Nacional y la inter- | 
vención de la Comisión Bicameral. 

Plazo 

Art. 32. — El plazo de las licencias se fijará de acuer-
do con la clasificación de la emisora y la conveniencia 
pública, pero en ningún caso excederá de diez ( 1 0 ) 
años contados a partir de Ja iniciación de las trasmi-
siones. El Poder Ejecutivo, previo voto favorable de dos 
tercios de los miembros del Consejo Nacional y dicta-
men favorable de la Comisión Bicameral, podrá renovar 
las licencias por períodos de diez ( 1 0 ) años. 

doncesión 

Art. 33. — Las licencias se concederán a los propo-
nentes que ofrezcan las mejores condiciones culturales, 
técnicas y financieras. En igualdad de condiciones ten-
drán prioridad las personas con mayor radicación efec-
tiva en el lugar de la prestación de los servicios. 

Individualidad 

Art. 3 4 . — L a s licencias son de carácter individual e 
indelegables las obligaciones de explotación del servi-
cio. No podrá adjudicarse más de una licencia por 
adjudicatario, a excepción de servicios especiales con-
siderados complementarios de una licencia de radiodi-
fusión sonora o televisión. 

Monopolios 

Art. 35. — Los derechos de los ciudadanos garanti-
zados por el articulo 4^ de esta ley serán preservados 
de monopolios privados y de cualquier recurso que aten-

:e contra la pluralidad informativa o la libre circulación 
le las ideas. Las empresas periodísticas podrán operar 
«jna emisora de radiodifusión sonora o una de televisión 
ubicadas a no menos de quinientos ( 5 0 0 ) kilómetros y 
de doscientos (200 ) kilómetros respectivamente, de las 
ciudades de difusión principal de sus ediciones. 

Calificación de emisoras 

Art. 36. — El Consejo Nacional calificará anualmente 
desempeño de las emisoras en los siguientes aspectos: 

a) Cumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias; 

b) Cantidad y calidad de programas propios de la 
emisora; 

c ) Emisión de programas que satisfagan el interés 
público del área de cobertura de la emisora; 

d) Emisióii de programas educativos y culturales; 
e) Aplicación de planes de reequipamiento y actua-

lización tecnológica; 
f ) Profesionalización de los cuadros directivos y 

del personal que cumpla funciones informativas 
y de conducción de programas y capacitación de 
los cuadros intermedios y técnicos. 

El Consejo Nacional reglamentará el sistema de cali-
ficación de las emisoras y establecerá las sanciones que 
correspondan de acuerdo al artículo 58. 

Publicidad 

Art. 37. — Las emisoras comerciales privadas de ra-
diodifusión y televisión podrán emitir hasta un máximo 

| de doce y diez minutos de publicidad, respectivamente, 
| en cada-hora de emisión. Las tandas de publicidad en 

radiodifusión y televisión no podrán exceder de seis y 
cuatro, respectivamente, en cada hora de emisión. 

Donaciones 

Art. 38. — Las emisoras no podrán recibir donaciones 
o subvenciones de partidos políticos, empresas conce-

I sionarias de servicios públicos, gobiernos extranjeros, 
personas o entidades que puedan condicionar el conte-
nido de sus emisiones. 

Sercicíoí especiales 

| Art. 39. — El Consejo Nacional podrá autorizar, pre-
via aprobación municipal, la instalación de servicios es-
peciales, tales como circuitos cerrados de televisión, de 
audiofrecuencia, antenas comunales y otros sistemas ope-
rados mediante vínculo físico destinados a públicos lo-
cales. 

I Teletexto 

Art. 40. — El Consejo Nacional podrá autorizar el 
funcionamiento de servicios de teletexto a emisoras de 
televisión o a empresas periodísticas, otorgando priori-
dad para la prestación del servicio a los licenciatarios 
de frecuencias de televisión. 
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T Í T U L O V I 

Entes autónomos de derecho público 

Creación y fines 

Art. 41. — El Poder Ejecutivo, previa aprobación del 
Consejo Nacional y dictamen de la Comisión Bicameral, 
podrá autorizar la creación de entes autónomos d e de-
recho público, con jurisdicción regional o nacional, cuyos 
fines serán: 

a) Producir programas educativos, científicos, cul-
turales y artísticos; 

b) Operar servicios de radiodifusión y/o televisión 
y/o servicios especiales;' 

n) Promover el intercambio y la difusión de pro-
gramas regionales; 

d) Procurar el desarrollo tecnológico de la radio-
difusión sonora, de la televisión y de los nuevos 
medios de telecomunicación social; 

e) Favorecer la profesionalización de los medios de 
comunicación social; 

f ) Establecer relaciones de cooperación y comple-
mentación con otros medios de comunicación 
social; 

g ) Realizar estudios e investigaciones de proble-
mas de la comunicación social. 

Administración 

Art. 42. — Los entes autónomos serán autoadministra-
dos a través de órganos colegiados que aseguren la re-
presentación proporcional de grupos políticos y sociales, 
de instituciones representativas del quehacer educativo, 
cultural, religioso científico, artístico y organizaciones 
femeninas, de consumidores de medios de comunica-
ción social, de protección de menores, de defensa de la 
naturaleza y de profesionales de la comunicación social. 

Control jurisdiccional 

Art. 43. — Los entes autónomos estarán sometidos al 
control jurisdiccional del Consejo Nacional y los gastos 
de servicio serán afrontados por sus respectivos presu-
puestos. 

Derechos 

Art. 44. — Los entes autónomos podrán ceder o ven-
der los derechos que les correspondan por la difusión 
de programas propios a otros medios del país o del exte-
rior. E n los servicios directamente operados por el ente 
se podrá emitir publicidad comercial hasta un máximo 
de ocho minutos en cada hora de emisión. 

Emisoras 

Art. 45. — El Poder Ejecutivo dispondrá las emisoras 
y frecuencias del Plan Nacional de Comunicaciones que 
se reservarán para la explotación por entes autónomos 
de derecho público. 

T Í T U L O V I I 

Contenido de los programas 

Idioma nacional 

Art. 46. — Todos los programas y publicidad que se 
difundan se harán en idioma nacional y con especial 
cuidado en la preservación de sus modalidades sintác-
ticas, sus valores semánticos y su integridad morfoló-
gica. Cuando se difundan otras lenguas se traducirán 
simultánea o consecutivamente, a excepción de las si-
guientes expresiones: 

o) Las letras de composiciones musicales; 

b) Los programas destinados a la enseñanza de 
lenguas extranjeras; 

c ) Los programas destinados al exterior; 

d) Los programas para colectividades extranjeras; 
e) Los programas destinados a poblaciones aborí-

genes; 

f ) Las excepciones contempladas por la ley de 
doblajes para la televisión. 

Pluralidad 

Art. 47. — Los medios de comunicación social deben 
asegurar los principios de pluralismo y de igualdad entre 

' las culturas, las creencias, las corrientes de pensamiento 
I y de opinión. Se prohiben la censura ideológica y las 

discriminaciones arbitrarias. 

Derecho a la intimidad 

Art. 48. — Las emisiones no deben perturbar en modo 
alguno la intimidad de las personas ni comprometer su 
honor y dignidad. Se prohiben los procedimientos de 
difusión que atenten contra la salud física o psíquica 
de los destinatarios de los mensajes o contra su inte-
gridad moral. Se prohiben las emisiones de cualquier 
índole mediante técnicas de percepción subliminal. 

Derecho o réplica 

Art. 49. — Toda persona física, moral o jurídica dispone 
de! derecho a respuesta toda vez que sea nombrada o 
aludida en el contenido de una em'sión en términos sus-
ceptibles de atentar contra su honor, reputación o legí-
timos intereses. La respuesta o réplica deberá difundirse 
en condiciones técnicas y de audiencia equivalentes a la 
emisión cuyo contenido se impute. 

Transmisiones sin cargo 

Art. 50. — Las emisoras están obligadas a realizar 
transmisiones sin cargo en los siguientes casos: 

a) Guerra o alteración del orden público; 

b) Difusión de mensajes relacionados con situacio-
nes de peligro y de salvaguardia de la vida 
humana; 

c) Espacios destinados a los partidos políticos par-
ticipantes en convocatoria electoral, hasta un 
máximo del cinco por ciento ( 5 % ) de la trans-
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misión diaria y por un período máximo de treinta 
( 3 0 ) días previos al comicio; 

d) Emisión de programas educativos que requiera , 
el Ministerio de Educación y Justicia y/o pro-
gramas de interés nacional, regional o local que 
autorice el Consejo Nacional o los consejos re-
gionales o provinciales, hasta un máximo del 
diez por ciento (10 % ) de las transmisiones 
diarias; 

e) Boletines de autoridad nacional, provincial o 
municipal relacionados con la seguridad, la sa- i 
lud, la educación, los servicios públicos, las obli-
gaciones fiscales, la preservación del orden pú-
blico, los deberes militares y electorales; hasta 
un máximo del cinco por ciento ( 5 % ) del 
tiempo diario de emisión. 

I 

Autores nacionales 

Art. 51. — La programación deberá incluir, preferen-
temente, obras de autores nacionales e interpretaciones 
de artistas argentinos. Se prohibe la exclusividad o pre-
ferencia en la difusión de obras de una compañía dis-
cográfica o cinematográfica, así como también de los 
programas de una empresa productora. 

Programación 

Art. 52. — El Consejo Nacional establecerá los por-
centajes mínimos de obras musicales y cinematográficas 
nacionales y latinoamericanas que integrarán la progra-
mación de las emisoras; así como también los espacios 
destinados a programas educativos y a producciones 
propias de cada emisora, según su categoría. 

Protección al menor 

Art. 53. — El Consejo Nacional fijará, para cada época I 
y región, los horarios de protección a la infancia y la I 
juventud y reglamentará el trabajo de menores en pro-
gramas de televisión y en la grabación de publicidad. 

Mediciones de audiencia j 

Art. 54. — Las emisoras no podrán patrocinar ni di- ( 

fundir por ningún medio, directo o indirecto, los estu- 1 

dios y/o mediciones de audiencia. 

Regulación de. la publicidad 

Art. 55. — El Consejo Nacional elaborará un código 
de ética para la regulación de los mensajes publicitarios 
y podrá prohibir, limitar o condicionar toda publicidad 
de bienes o servicios que atenten contra el interés pú-
blico, la salud física o psíquica de la población y/o 
los principios establecidos en el artículo 7<? de esta ley. 

Emisiones prohibidas 

Art. 56. — Se prohiben las emisiones de cualquier ín-
dole que puedan provocar conmoción pública o alarma 1 
colectiva; que atenten contra la seguridad pública o la 
estabilidad de las autoridades legítimamente constituidas; 

que inciten al odio' o a la discriminación; que hagan 
apología del delito; que promuevan la alteración de la 
paz interior y que estimulen la participación en juegos 
de azar o la realización de apuestas; a excepción de 
ios resultados de loterías, tómbolas, quinielas y pronós-
ticos deportivos nacionales o provinciales. 

T Í T U L O V I I I 

Responsabilidades y sanciones 

Responsables 

Art. 57. — Los titulares de licencias, los directivos y 
empleados de las emisoras y los participantes regulares u 
ocasionales son responsables del cumplimiento de las dis-
posiciones legales y reglamentarias. Las transgresiones a 
la presente ley y su reglamentación, a las condiciones de 
adjudicación de licencias y a las disposiciones del Con-
sejo Nacional serán sancionadas de acuerdo con la gra-
vedad de la falta, sin perjuicio de las demandas por vía 
de la justicia ordinaria que pudiera corresponder. 

Sanciones 

Art. 58. — Se establecen las siguientes sanciones: 

a) Llamado de atención; 
b ) Apercibimiento; 
c ) Suspensión de una ( 1 ) hora a treinta ( 3 0 ) dias 

en la emisión de publicidad; 
d) Suspensión de directores, locutores o actuantes 

de un ( 1 ) día a treinta (30 ) días; 

e) Multa del cinco por ciento ( 5 % ) al cincuenta 
por ciento ( 5 0 % ) sobre la facturación bruta 
mensual del último mes anterior a la infracción; 

/) Suspensión definitiva de programas e inhabili-
tación de directores, locutores o actuantes por un 
período de hasta cinco ( 5 ) años; 

g ) Caducidad de la licencia. 

Las sanciones a) y b) serán aplicadas por el Consejo 
Nacional sin apelación alguna; las c ) , d), e) y f ) por 
el Consejo Nacional con aprobación de la comisión bica-
meral, y la del inciso g ) por el Poder Ejecutivo con 
dictamen de la comisión bicameral y recomendación fun-
dada del Consejo Nacional. 

Caducidad 

Art. 59. — Se decretará la caducidad de la licencia 
por: 

a) Extinción del plazo; 

b) Incapacidad, interdicción o inhabilitación civil 
declaradas judicialmente; 

c ) Disolución, falencia o retiro de la personería de 
la sociedad; 

d) Incumplimiento gTave y/o reiterado de las con-
diciones establecidas en esta ley, su reglamen-
tación, el respectivo pliego de bases y condiciones 
y las disposiciones y normas del Consejo Nacional; 
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e) Transferencia ilegítima, simulación o fraude 
que desvirtúe la titularidad de la licencia; 

f ) Maniobras de monopolio de cualquier Indole. 

Suspensión 

Art. 60. — El Consejo Nacional, por el voto de los dos 
tercios de sus miembros, podrá ordenar la inmediata 
suspensión preventiva de programas o actuantes, cuando 
a su juicio se hallaren en grave y evidente infracción a 
las disposiciones legales o reglamentarias, procediendo 
a la instrucción del sumario dentro de las cuarenta y 
ocho ( 4 8 ) horas. 

T Í T U L O I X 

Gravámenes 

Art. 61. — Los titulares de emisoras del servicio pri-
vado de radiodifusión sonora, televisión y servicios espe-
ciales abonarán un gravamen que fijará el Poder Ejecu-
tivo a propuesta del Consejo Nacional, atendiendo a las 
características de los medios, a su implantación regional 
o local y de acuerdo a la clasificación que establezca la 
reglamentación. 

Distribución 

Art. 62. — Los recursos provenientes del gravámen se-
rán recaudados por el Consejo Nacional y se aplicarán 
a los siguientes fines: 

a) Sostenimiento y desarrollo de los servicios de 
radiodifusión sonora y televisión del sistema ofi-
cial; 

b) Financiación de las actividades del Consejo Na- [ 
cional y de ios consejos regionales y provincia-
les; 

c) Organización de la capacitación y especializa -
ción técnica, artística y periodística: 

d) Promoción de la producción radiofónica y tele-
visiva de contenido educativo. 

Exenciones | 

Art. 63. — El Poder Ejecutivo podrá establecer exen-
ciones impositivas, reducciones del gravamen, créditos 
de fomentos y tarifas diferenciales para el transporte de 
programas con el fin de estimular el servicio en las zo-
nas de frontera y en las regiones donde el interés pú-
blico lo justifique. 

T Í T U L O X 

Comisión Bicameral de Comunicaciones Sociales 

Integración 

Art. 64. — L a Comisión Bicameral de Comunicacio-
nes Sociales se integrará con diez ( 1 0 ) diputados y diez 
( 1 0 ) senadores elegidos de entre sus miembros en forma 
proporcional a las principales tendencias o grupos po-
líticos, por el término de dos años. De su seno elegirá 
un presidente, un vicepresidente y un secretario y esta-
blecerá su propio reglamento. 

Funciones 

Art. 65. — Serán funciones de la Comisión Bicame-
ral: 

a) Dictaminar sobre las recomendaciones del Con-
sejo Nacional para la concesión de licencias; 

b) Considerar las sanciones aplicadas por el Conse-
jo Nacional, enunciadas en el artículo 58, inci-
sos c ) , d), e) y f ) ; 

c) Dictaminai ante el Poder Ejecutivo en los casos 
de caducidad de licencias; 

d) Actuar de oficio en todo evento o controversia 
en que se vean comprometidos los derechos ga-
rantizados por el artículo 4? y los principios esta-
blecidos en el artículo 8 ° de esta ley; 

e) Informar sobre sus actuaciones al comienzo de 
cada período ordinario de sesiones en ambas 
Cámaras; 

f ) Hacer público el informe anual de sus actuacio-
nes. 

T Í T U L O X I 

Secretaría de Estado de Comunicaciones 

Asignación de frecuencias 

Art, 66. — La Secretaría de Estado de Comunicacio-
nes asignará las frecuencias, potencias, señales distinti-
vas y demás características técnicas de las estaciones 
de radiodifusión sonora, televisión y servicios especia-
les, de conformidad con los reglamentos nacionales e in-
ternacionales. También podrá modificar, sobre bases le-
gales y técnicas, las frecuencias autorizadas. 

Los titulares de licencias o permisos no podrán alegar 
derecho de propiedad o prioridad sobre las frecuencias 
asignadas. 

Vigilancia 

Art. 67. — L a secretaria tendrá a su cargo la super-
visión, vigilancia e inspección de las instalaciones y ser-
vicios técnicos de las emisoras; elaborará las normas y 
reglamentos técnicos y asesorará al Consejo Nacional so-
bre cuanto se relacione con el desarrollo y sistematiza-
ción de los medios. 

Funciones 

Art. 68. — Serán funciones de la Secretaría de Estado 
de Comunicaciones: 

a) Intervenir en la elaboración y actualización téc-
nica del Plan Nacional de Comunicaciones; 

b) Promover el desarrollo y perfeccionamiento téc-
nico constante de los servicios de comunicación 
social; 

c) Consultar a los gobiernos provinciales sobre sus 
necesidades de distribución de frecuencias; 

d) Intervenir en la redacción de los aspectos técni-
cos de los pliegos de condiciones para concursos 
públicos; 



Marzo 20 de 1985 CAMARA D E DIPUTADOS D E LA NACION * 6837 

e ) Celebrar acuerdos regionales y representar a la 
• nación en reuniones internacionales por delega-

ción del Poder Ejecutivo; 
f ) Llevar el registro técnico de las emisoras, sus 

antecedentes con relación a la prestación del ser-
vicio y verificar la actualización tecnológica de 
las mismas; 

g) Estudiar y planificar la introducción de nuevos 
medios de telecomunicación o la combinación de 
los ya existentes; 

h) Promover el desarrollo de la industria nacional 
relacionada con las telecomunicaciones. 

T Í T U L O X I I 

Disposiciones transitorias 

Reglamentación 

Art. 69. — Dentro de los ciento ochenta ( 1 8 0 ) días 
de entrar en vigencia esta ley el Poder Ejecutivo dictará 
su reglamentación. Hasta tanto ello ocurra, regirá la vi-
gente en cuanto sea compatible con esta ley. 

Integración del Consejo 

Art. 70. — Dentro de igual plazo, el Poder Ejecutivo 
designará los integrantes del Consejo Nacional de Comu-
nicaciones Sociales y le transferirá los bienes que actual-
mente pertenecen o están afectados a organismos que 
presten las funciones que se le atribuyen. Hasta tanto 
ello ocurra, sus funciones serán ejercidas por la actual 
autoridad de aplicación. 

Distribución de emisoras 

Art. 71. — D e n t r o de los ciento ochenta ( 1 8 0 ) días a 
partir de su constitución, el Consejo Nacional de Comu-
nicaciones Sociales elaborará un plan determinando qué 
emisoras integrarán los entes públicos, cuáles se reserva-
rán a las universidades, provincias y cuáles llevadas a 
concurso público para su explotación privada. 

Monopolio 

Art. 72. — Los licenciatarios que posean más de una 
frecuencia adjudicada y/o se encuentren en situación de 
monopolio podrán continuar operando sus servicios hasta 
tanto se produzca la caducidad de sus licencias. 

ATC Canal 7 

Art. 73. — La emisora L S 8 2 TV Canal 7 podrá con-
tinuar la emisión de publicidad comercial, sin perjuicio 
de su integración al Servicio Oficial de Radiodifusión, 
y deberá implementar el funcionamiento de un sistema 
de teletexto y de otro canal cuya programación sea exclu-
sivamente cultural y educativa, sin emisión de publicidad 

Repetidoras 

Art. 74. — El Consejo Nacional podrá autorizar a titulo 
precario la instalación de estaciones repetidoras, sin per-

juicio de la individualidad de las licencias, en zonas 
cuyo escaso potencial económico no permita la explota-
ción de una emisora y no reciban correctamente emisiones 
directas de otras estaciones. 

Art. 75. — Derógase la ley de facto 22.285, el decreto 
286/81 y toda otra norma legal o reglamentaria que se 
oponga a la presente. 

Art. 76. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Dolores Díaz de Agüero. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Los medios audiovisuales de comunicación social, 

por la importancia que han adquirido en el mundo 
contemporáneo, hacen imprescindible un régimen legal 
que regule y fije los principios esenciales de su acti-
vidad. 

La radiodifusión sonora y la televisión, por el ser-
vicio social que deben prestar; por la contribución a la 
ciencia, la educación y la cultura; por el rol fundamen-
tal de afianzar y asegurar la conciencia democrática 
de la sociedad, exige una legislación que asegure su 
progreso y continuo desarrollo. 

El poder social y económico que otorga la posesión 
y difusión de información ha adquirido en los últimos 
eños una dimensión asombrosa. 

A la influencia social y política que tradición a Imente 
se le adjudicó a los medios de comunicación. debemos 
agregar el poder económico que esta actividad signifi-
ca, actualmente, para un país. 

Investigaciones recientes han constatado que más de 
ía mitad del producto bruto interno de los países desa-
rrollados pertenecen a) sector de las comunicaciones 
(telefonía, televisión radiodifusión, informática, etc . ) . 
Sólo la telefonía, la televisión y la transmisión de da-
tos ocupan el veinte por ciento del producto bruto de 
ios países del Norte. 

Con las tecnologías actualmente disponibles, los sis-
temas eficientes de comunicación pueden sustituir ven-
tajosamente a los sistemas de transporte, reduciendo, 
los costos, el tiempo y el consumo de energía. 

Ello significa que la influencia de la comunicación 
social en la vida económica, en el desarrollo y en la 
integración de los pueblos es cada vez más trascendente. 

No es casual, entonces, el empeño de organismos 
internacionales como las Naciones Unidas, la UNESCO, 
la OEA, etcétera, en promocionar proyectos concretos 
de desarrollo, de integración y de formación de exper-
tos en el campo de la comunicación social. 

Del análisis del complejo marco de referencia en el 
que se encuadra la comunicación social hi\ surgido el 
presente proyecto de ley, para cuya elaboración se ha 
partido de la Constitución Nacional, de las experiencias 
que en esta materia han tenido nuestro país y otros 
con sistemas democráticos de similar orientación y de 
la propia realidad geográfica, cultural, educativa, polí-
tica, social y técnica de la República Argentina. 

Se parte de la concepción de que los medios de 
comunicación social contemplados en este proyecto, 

i representan un servicio público esencial por cuanto 
' constituyen vehículos imprescindibles para la partíci-
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pación pública y política de los ciudadanos; para la 
información y formación de la opinión pública; para 
la educación no formal y de cooperación con el sistema 
educativo formal; para la difusión de la cultura argen-
tina, de sus provincias y regiones; y porque contribu-
yen esencialmente para que las libertades, los derechos 
y la igualdad de los ciudadanos sean reales y efectivos. 

Se preserva la titularidad del Estado sobre todas las 
frecuencias y canales que han sido atribuidos a nuestro 
país mediante los convenios internacionales ratificados 
por el Honorable Congreso de la Nación. 

La comunicación social requiere un ambiente ade-
cuado para su promoción y desarrollo; por ello se 
garantizan los derechos esenciales de ios ciudadanos, 
como el de expresar y difundir libremente las 'deas y 

.opiniones sin censura previa, el derecho natural del 
hombre a comunicarse y a estar informado y el derecho 
a educarse a través de los medios de comunicación 
íocial mediante las técnicas denominadas de educación 
fi distancia. 

E l interés pedagógico de la comunicación social de-
be c e n t a r s e en la educación del individuo y en la 
búsqueda de su perfeccionamiento integral en función 
del rol que ha de desempeñar en la sociedad a la que 
pertenece. 

E l artículo octavo contiene los principios rectores, en 
los cuales se ha de inspirar toda la actividad de la 
comunicación social. Entre estos principios hay algunos 
umversalmente reconocidos y ya insertos en normas le-
gales anteriores, como el de protección a menores; pe-
ro hay otros que resultan novedosos para nuestro sis-
tema, como el de promoción, respeto y defensa de la 
Constitución Nacional y de las instituciones democrá-
ticas y el de la inserción de profesionales de la infor-
mación y de la comunicación social en los medios au-
diovisuales. 

E l principio de la profesionalización viene a reparar 
una grave contradicción del sistema argentino: mientras 
el Estado promueve desde la faz educativa la formación 
de profesionales en Ciencias de la Información y de 
la Comunicación Social a través de las universidades 
nacionales y privadas; en el ámbito de los medios de 
comunicación social se dificulta o impide el acceso a 
esos profesionales cuya formación está alentando el 
propio Estado. Además, se propone la profesionalización 
de los planteles de las emisoras mediante la capacita-
ción técnica de sus agentes. 

Respecto de la autoridad de aplicación, este proyecto 
contempla la sustitución del Comité Federal de Radio-
difusión por un Consejo Nacional de Comunicaciones 
Sociales que mantenga una efectiva representatividad 
de las regiones del país. 

Esta sustitución del C O M F E R se fundamenta en 
que ha sido, desde su creación, un organismo contrario 
a la organización y tradición federal de nuestro país 
y se ha convertido con frecuencia en órgano de censura 
y de represión a las libertades naturales del hombre. 

Especial interés, desde el punto de vista de la plura-
lidad y de la participación regional y provincial, ad-
quieren las comisiones asesoras del consejo nacional y 
los consejos regionales y provinciales que se deberán 
constituir de acuerdo a lo especificado en los artículos 
15 , 16 y 17, respectivamente. 

En la integración del consejo nacional y de los con-
sejos provinciales y regionales se contempla la presencia 
de asociaciones de radiooyentes y televidentes, es decir, 
consumidores de medios de comunicación social, quie-
nes podrán constituirse legalmente y proponer sus re-
presentantes. 

Esta posibilidad de participación de representantes 
directos del público consumidor, se sustenta en una 
nueva concepción del esquema comunicacional que 
revaloriza la función del receptor o perceptor y que 
tiene, a su vez, una vertiente originada en las nuevas 
tecnologías de la comunicación, denominados medios 
interactivos, que hacen posible la participación del re-
ceptor a través de su respuesta o retorno del mensaje. 

En el sistema especificado en este proyecto, coexis-
ten cuatro regímenes diferentes para la explotación de 
los servicios de radiodifusión sonora y de televisión: 

a) E l Servicio Oficial de Radiodifusión; 
b) El servicio prestado por emisoras provinciales, mu-

nicipales y universitarias; 

c) E l servicio privado comercial; 
d) E l servicio prestado por entes autónomos de de-

recho público. 

A IoSj regímenes existentes hasta el presente se in-
corpora la explotación de servicios de radiodifusión so-
nora y de televisión a través de entes autónomos, no 
gubernamentales, regidos por el derecho público y cu-
yos fines primordiales se estipulan en el artículo 41. 
Este tipo de organización, autoadministrada mediante 
órganos colegiados, garantiza a las emisoras su autono-
mía jurídica y su independencia para la producción de 
programas, aunque estos deberán estar orientados ha-
cia objetivos educativos, científicos, artísticos y cultu-
rales. 

Respecto de la gestión privada del servicio, se esti-
pula que las licencias son de carácter individual y que 
no se admite ninguna forma de monopolio, ni de otros 
recursos que atenten contra la pluralidad informativa 
o la libre circulación de las ideas. 

En cuanto a los contenidos de los programas, se 
aseguran los principios esenciales de pluralismo y de 
igualdad entre las culturas, las creencias y las corrien-
tes de opinión. También se preservan derechos esen-
ciales del hombre, como el derecho a réplica y el 
derecho a la intimidad de las personas. 

La publicidad es también un aspecto que merece es-
pecial consideración en el ámbito de la comunicación 
social, por cuanto constituye la principal fuente de in-
gresos de la mayoría de los medios de comunicación en 
nuestro sistema. Como sabemos, la publicidad utiliza 
técnicas persuasivas de gran impacto para inclinar las 
preferencias de los consumidores hacia determinados 
productos. Por ello, muchas veces la propia naturaleza 
competitiva y comercial de la publicidad llega a des-
virtuar los objetivos fundamentales de los medios audio-
visuales de comunicación social, 

Se hace necesario entonces enmarcar la actividad pu-
blicitaria desde perspectivas éticas y estéticas que res-
guarden los contenidos emitidos y evite la emisión de 
mensajes subliminales. 
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Respecto a la formación de locutores se propone des-
centralizar su enseñanza, tradicionalmente monopolizada 
por el ISER, llevándola a todos los centros universitarios 
de formación de profesionales de la comunicación social 
que hay en el país. 

Con el fin de garantizar los derechos y principios 
establecidos en este proyecto de ley se propone la crea-
ción y funcionamiento permanente de la Comisión Bi-
cameral de'Comunicaciones Sociales, integrada por diez 
diputados y diez senadores, con mandato por dos años. 

Como se advierte en el articulado del presente pro-
yecto de ley, tres ideas o principios rectores adquieren 
fuerza y marcan el espíritu de la norma legal, el "deber 
ser" de los medios de comunicación social que el país 
requiere: 

La pluralidad, como símbolo de la libertad de expre-
sión. Pluralidad de ideas, de culturas, de voces, de em-
presas emisoras, de información, etcétera. 

El federalismo, como símbolo de la participación y de 
la integración racional del país. Federalismo en la adop-
ción de decisiones, en la distribución de frecuencias, 
en la promoción y producción de programas regionales, 
etcétera. 

Los contenidos educativos y culturales, como símbolo 
del país al que aspiramos, con una cultuna nacional y 
con una educación al servicio del desarrollo humano, 
social y científico del hombre argentino. 

En fin, por unos medios de comunicación social cons-
cientes del servicio público esencial que prestan; de los 
valores éticos y estéticos que son patrimonio del pueblo 
argentino y del espíritu -democrático y federal consagrado 
en la Constitución Nacional. 

En virtud de los fundamentos expresados, solicito a 
esta Honorable Cámara la aprobación del proyecto de 
ley de comunicaciones sociales. 

Dolores Díaz de Agüero. 

— A las comisiones de Comunicaciones, de 
Educación, de Legislación General y de Asun-
tos Constitucionales. 

15 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

T Í T U L O I 

Propósitos y objetivos 

Artículo — L a presente ley instituye el sistema na-
cional de promoción industrial cuyo objetivo central es 
satisfacer definitivamente la presencia soberana de la 
Nación Argentina dentro de sus fronteras a través del 
poblamiento acelerado de los grandes espacios vacíos que 
presenta el territorio nacional, dentro de este contexto 
se propone alentar y fomentar el acercamiento sosteni-
do de la industria a través de la inducción de inversio-
nes. A tal fin, se promoverá el establecimiento de acti-
vidades industriales, la consolidación, perfeccionamiento, 
modernización, integración, expansión y rehabilitación de 
las existentes. 

Art. 2"? — La promoción industrial se realizará me-
diante la adopción de un conjunto coherente de medidas 
de política económica en base a un criterio selectivo que 

surja de una adecuada y actualizada programación del 
crecimiento económico global en las próximas décadas. 
Dicha programación será realizada por los organismos 
del Estado nacional y provinciales dando oportuna par-
ticipación a ios sectores empresarios, del trabajo y pro-
fesionales vinculados a la misma, con el fin de proponer 
a la comunidad un plan nacional de desarrollo industrial. 

Los objetivos que se persiguen son: 

a) Aportar al fortalecimiento geopolítico del país 
con sus regiones de mayor debilidad relativa 
coadyuvando a un acelerado incremento pobla-
cional; 

b) Alcanzar una sostenida y elevada tasa de creci-
miento del sector industrial; 

c ) Lograr la descentralización geográfica de la in-
dustria, orientando las nuevas inversiones, pro-
moviendo la integración regional de las indus-
trias ya establecidas, estimulando el traslado de 
las existentes en zonas de muy alta y crítica con-
centración poblacional y económica hacia zonas 
y regiones de escaso desarrollo relativo; 

d) Impulsar la investigación y desarrollo tecnoló-
gico aplicada a la industria con el fin de crear 
condiciones, para una mayor independencia cien-
tífica, tecnológica y económica de la Nación; 

e) Fomentar el logro de mejores niveles de eficien-
cia en la industria y su complementación con 
la industria de países latinoamericanos, de ma-
nera tal que las posibilidades recíprocas de acce-
der a nuevos mercados, se traduzca en el apro-
vechamiento de economías de escala y reducción 
de costos; 

f ) Armonizar los objetivos de promoción industrial 
con las necesidades socioeconómicas de la po-
blación; 

g) Preservar el medio ambiente y mejorar la ca-
lidad de vida de la población y evitar la de-
gradación a que pueden verse sometidas las 
personas y los recursos naturales por la actividad 
industrial; 

h ) Favorecer la producción de bienes y el pleno 
empleo de los factores intervinientes en la misma; 

i) Estimular los sectores industriales que puedan 
sustituir importaciones a costos razonables y de-
sarrollar exportaciones de manufacturas; 

I/) Propiciar la instalación de industrias en áreas de 
frontera o en los centros urbanos próximos a las 
mismas, orientando especialmente rubros fabriles 
de mano de obra intensiva a los efectos de ace-
lerar el - crecimiento poblacional; 

k) Alcanzar niveles adecuados de moderna tecno-
logía en todas las ramas industriales y promover 
la investigación tecnológica posterior, en aque-
llos en que pueda contarse con recursos huma-
nos aptos, para concretar exportaciones de tec-
nología; 

l ) Alentar la utilización y transformación plena de 
los recursos disponibles, preferentemente en sus 
zonas de origen; 
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m ) Promover el uso racional de la energía en el 
sector industrial; 

n ) Asegurar condiciones de vida digna y adecuada,, 
acceso a la educación y la cultura, a las familias 
del personal ocupado en las industrias que se 
promuevan; 

ñ ) Crear las condiciones necesarias para favorecer ; 
al máximo la capitalización e inversión indus-
trial; 

o) Apoyar la expansión, consolidación y fortaleci-
miento de la mediana y pequeña industria. 

T Í T U L O I I 

Del sistema promocional 

Art. 3? — Este sistema de promoción industrial esta-
rá constituido por la presente ley, su reglamentación ge-
neral y los decretos regionales, sectoriales y especiales 
que se dicten. 

Tendrán prioridad para el otorgamiento de los bene-
ficios de la presente ley empresas, que en su gestión y 
propiedad, adopten formas de participación de sus téc-
nicos, empleados y obreros. 

E l reglamento general establecerá las normas de apli-
cación y contralor comunes, aplicables a todos los re-
gímenes. 

Los regímenes sectoriales contemplarán las disposi-
ciones particulares para el desarrollo, regulación, recon-
versión, modernización, reequipamiento y reordenamiento 
del sector. 

Los regímenes regionales determinarán la promoción 
de las distintas provincias y regiones del interior del 
país, tendiendo a definir la especialización regional de 
cada una de ellas y considerando el grado de desarrollo 
relativo de las mismas, distancias a los centros de con-
sumo y demás características socioeconómicas referidas 
a la localización de las actividades industriales con el 
fin de procurar revertir el crecimiento desequilibrado 
de las distintas regiones argentinas. 

Los regímenes especiales serán aquellos que se refie-
ren a zonas de desarrollo o parques industriales, que el 
Poder Ejecutivo nacional defina o haya definido como 
tales, a los que expresamente incluya en los alcances 
de la presente ley. 

T Í T U L O I I I 

De los regímenes y beneficios 

Art. 4? — A los efectos de la aplicación de la presen-
te ley se faculta al Poder Ejecutivo nacional, previa 
opinión fundada del consejo nacional de la industria 
a determinar las actividades industriales cuya promoción 
se incluirá en los alcances de los regímenes sectoriales, 
a establecer los regímenes regionales y especiales nece-
sarios según el caso, de acuerdo con lo que se establece 
en los artículos 3«, 5*>, 6« y 13. 

Art. 5» — El Poder Ejecutivo nacional procederá al 
dictado de regímenes de carácter sectorial cuando se 
verifique que el sector en cuestión reúne una de las si-
guientes situaciones: 

a) Que sea un sector básico en la estructura in-
dustrial; 

b) Que tenga gran efecto multiplicador sobre el 
resto de la industria; 

c ) Que se trate de un sector con incipientes ven-
tajas dinámicas; 

d) Que posibilite el ahorro energético a nivel na-
cional; 

e) Que sustituya importaciones en un volumen sig-
nificativo; 

f ) Que permita incrementar en forma sustantiva 
la productividad de otras ramas industriales o 
sectores de la economía; 

g ) Que se trate de un sector con posibilidades de 
llevar a cabo desarrollos tecnológicos en el 
país susceptibles de ser posteriormente expor-
tados o generar nuevas fronteras de investiga-
ción en tecnología industrial argentina. 

Al establecer los regímenes sectoriales, el Poder E je -
cutivo nacional podrá incluir graduaciones en los bene-
ficios en función de la promoción establecida para las 
regiones de localización óptima de los respectivos pro-
yectos. 

Art. 69 —• En lo que se refiere a la promoción re-
gional, los regímenes que se establezcan deberán ajus-
tarse a los objetivos establecidos en el artículo 2 ' y a 
los criterios generales que se enuncian a continuación: 

a) Los regímenes particulares por provincia y/o 
por región tendrán para las medidas de carác-
ter promocional a que se refiere el artículo 7» 
de esta ley una fecha fija de finalización uni-
forme para todas las empresas que decidan 
solicitar los mismos, que podrá ser prorrogable 
por el Poder Ejecutivo nacional a partir del 
estudio d e . los resultados de la aplicación del 
sistema de promoción industrial; 

b) Los regímenes definirán un conjunto de acti-
vidades prioritarias de localización indistinta en 
forma específica para cada provincia o región 
que tiendan a establecer una especialización 
interregional, a partir de las siguientes pautas: 

—Que las materias primas originarias de cada 
provincia o región se transformen preferen-
temente en ellas. Las excepciones a esta nor-
ma deberán estar debidamente fundamen-
tadas. 

—Que se procure integrar y diversificar la es-
tructura productiva de cada provincia y región. 

—Que se promueva la complementación eco-
nómica en general e industrial en particular, 
entre las regiones promovidas y los países 
limítrofes. 

c) Los regímenes respectivos preverán desgrava-
ciones en el impuesto a las ganancias, que serán 
de un 100 % por los períodos indicados en 
cada régimen, cuando la localización de los pro-
yectos se efectúe en áreas de frontera. En las 
demás localizaciones se reglamentará la citada 
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desgravación sobre la base de deducciones a 
realizar sobre el monto imponible del impuesto, 
calculadas como porcentajes del gasto en sala-
rios, sueldos, jornales y cargas sociales, inver-
siones en bienes de uso y viviendas para el per-
sonal y participación del personal en las utili-
dades de la sociedad beneficiaría; 

d ) Los regímenes a dictarse tenderán a restablecer I 
el equilibrio regional en relación al perfil de 
ocupación espacial deseado y considerando es-
pecialmente, el grado de desarrollo relativo de 
cada región, la tasa de desocupación estructural 
de mano de obra y la distancia a los princi-
pales centros de consumo del país; 

e) A efectos del dictado de los regímenes, deberá 
tenerse en cuenta además lo siguiente: 

—Ocupación en el sector industrial en relación 
a la población activa total de la provincia o 
región. 

—Densidad y composición de la población y 
sus corrientes migratorias internas. 

—Disponibilidad de infraestructura económica y 
social. 

—Preservación del medio ambiente y mejora-
miento de la calidad de vida de los habitantes. 

Art. 7<? — Se faculta al Poder Ejecutivo nacional para 
otorgar las siguientes medidas de promoción, de acuerdo 
a las pautas establecidas en él artículo: 

a ) Aportes directos del Estado reintegrables y no 
reintegrables de acuerdo a la importancia y tras-
cendencia del proyecto; 

b) Participación del Estado en el capital de las 
empresas promovidas. El Estado tendrá, a partir 
del tercer ejercicio posterior al de puesta en 
marcha, veinticuatro meses para liquidar en li-
citación pública nacional sus tenencias acciona-
rias en las empresas promovidas. 

El resultado líquido de dichas liquidaciones 
formará parte de un fondo de participaciones 
accionarias en empresas industriales, que desti-
nará al financiamiento de nuevas participaciones 
accionarias. 

L a réglamentación general estipulará los me-
canismos y procedimientos administrativos para 
llevar a la práctica el presente beneficio, esta-
bleciéndose en el presupuesto general de la Na-
ción una partida anual destinada al citado fondo; 

c ) Créditos de mediano y largo plazo con tasas de 
interés, condiciones y coeficientes de indexación 
preferenciales. En el caso de áreas de frontera 
.y provincias de menor desarrollo relativo podrán 
establecerse coeficientes diferenciales de inde-
xación; 

d) Avales del Banco Nacional de Desarrollo y ban-
cos oficiales de provincia para la obtención de 
créditos del exterior destinados a la adquisición 
de bienes de capital que no se producen en el 
país ni sustituirse por otros producidos en el 
mismo; 

e) Exención, reducción, suspensión, desgravación, 
liberación y diferimiento de impuestos por perío-
dos determinados, con una duración de hasta 
quince ( 1 5 ) años, para el funcionamiento ope-
rativo de los proyectos que se promuevan. Los 
coeficientes máximos de diferimiento de impues-
tos se aplicarán en el caso de áreas de frontera; 

f ) Facilidades para el aprovisionamiento de mate-
rias primas, prestación de servicios y compra 
y/o locación de bienes del dominio del Estado; 
precio y tarifas de fomento e inversión en obras 
de infraestructura por parte del Estado, cuando 
se tomen en cuenta al conjunto de actividades 
industriales de una región o de las restantes em-
presas competidoras en los mismos rubros; 

g ) Asistencia tecnológica aplicada a la actividad 
privada respectiva, a través de programas espe-
cíficos que se convengan con organismos públi-
cos de investigación y desarrollo donde éstos 
podrán solventar hasta el 60 % de los gastos 
que demanden los mismos. 

Los programas de investigación y desarrollo 
tecnológico mencionados serán evaluados por el 
I N T I y sometidos a consideración del secretario 
de Industria, quien tendrá sesenta ( 6 0 ) días 
para aprobar o rechazar los mismos; 

h) Exención o reducción de derecho de importa-
ción, impuestos al valor agregado y otras tasas, 
impuestos y contribuciones aplicables a la im-
portación de bienes de capital, cuando a juicio 
de la Secretaria de Industria de la Nación no 
haya fabricación nacional, o cuando los que se 
fabriquen en el país no reúnan las condiciones 
de calidad, plazo de entrega y precio razona-
bles en la materia; 

¿) Deducción del monto imponible del impuesto a 
las ganancias y diferimiento de impuestos para 
los inversionistas en empresas beneficiarias de 
promoción industrial en los porcentajes que es-
tablezca la reglamentación. La devolución de 
los montos diferidos se actualizará por la va-
riación del índice de precios mayoristas no agro-
pecuarios, entre el mes del impuesto diferido y 
el mes anterior al de reintegro; 
La reglamentación podrá establecer en regíme-
nes sectoriales o regionales coeficientes de ajus-
te que sean inferiores en determinado porcenta-
je al cálculo efectivo del coeficiente, con el fin 
de atraer nuevas inversiones y por un período 
limitado de tiempo; 

; ) Establecimiento de restricciones temporarias a 
la importación de bienes similares a los que se 
prevea producir, durante el período de instala-
ción y hasta la puesta en marcha del proyecto 
a fin de evitar perjudiciales acumulaciones de 
inventarios; 

k) Reducción total o parcial con carácter general 
de los derechos de importación para los insumos 
de los bienes a producirse; 

l ) Fijación de derechos de importación a mercade-
' rías similares a los bienes que se produzcan co-



f¡ RE-
CAMARA D E D I P U T A D O S D E L A NACION Reunión 43» 

m'o consecuencia de la actividad promovida, es-
tableciéndose escalas decrecientes de protección 
que estimulen el aumento de productividad y 
eficiencia del sector industrial, en períodos no 
superiores a seis ( 6 ) años contados desde la 
puesta en marcha del proyecto; 

m ) Fijación de reembolsos a la exportación de bie-
nes producidos por la actividad que se promue-
va o por proyectos promovidos en determinadas 
regiones del país. Los incentivos señalados en 
los incisos c) y /) no serán de aplicación cuando 
los inversionistas sean empresas locales de capi-
tal extranjero. 

Art. 8 ' — El otorgamiento de beneficios promociona-
les deberá llevarse a cabo, en todos los casos, con el 
concepto que la promoción es incentivo y no un privi-
legio especial. Los incentivos deben actuar como meca-
nismos de inducción en la elección de la localización 
y/o sector de las inversiones industriales. Además, los 
incentivos deben actuar para compensar dificultades en 
la formación del capital, sobrecostos de localización, 
funcionamiento operativo y las situaciones de baja ren-
tabilidad inicial originadas por la situación sectorial o 
regional. 

T Í T U L O I V 

De los beneficiarios 

Art. 9? — Podrán ser beneficiarios del presente sistema: 

a) Las personas físicas domiciliadas en el país de 
acuerdo con el artículo 89 del Código Civil; 

b) Las personas de existencia ideal, privadas o pú-
blicas constituidas o habilitadas para operar en 
el país, conforme a las leyes argentinas y con 
domicilio legal en el territorio nacional; 

c) Las personas físicas que hubieran obtenido per-
miso de residencia en el país en las condicio-
nes establecidas por regímenes oficiales de fo-
mento a la inmigración calificada; 

d) Los inversores extranjeros, que constituyan do-
micilio en el país, conforme con la ley 19.549. 

Art. 10. — No podrán ser beneficiarios: 

a) Las personas físicas y los representantes o di-
rectores de personas jurídicas que hubieren sido 
condenados por cualquier tipo de delito doloso 
con penas privativas de libertad o inhabilitación, 
mientras no baya transcurrido un tiempo igual 
al doble de la condena; 

b) Las personas tísicas y jurídicas que al tiempo 
de concederle los beneficios tuviesen deudas exi 
gibles e impagas de carácter fiscal o previsional. 
o cuando se encuentre firme una decisión judi-
cial o administrativa declarando tal incumpli-
miento en materia aduanera, cambiaría, imposi-
tiva, previsional e imponiendo a dicha persona 
al pago de los impuestos, derechos, multas o 
recargos y siempre que no se haya hecho efectivo 
dicho pago; 

c ) Las personas que hubiesen incurrido en incu-
plimiento injustificado de sus obligaciones —que 
no fueren meramente formales— respecto de 
anteriores regímenes de promoción o contratos 
de promoción industrial. 

T Í T U L O V 

Autoridad de aplicación 

Art. 11. — El Ministerio de Economía de la Nación, 
por intermedio de la Secretaría de Industria, actuará 
como autoridad de aplicación en todo lo atinente a la 
interpretación y reglamentación de las normas específicas 
de carácter promocional, sin perjuicio de la delegación 
a los gobiernos provinciales que se efectúa en el artículo 
12 para evaluar, aprobar y controlar los proyectos in-
dustriales. 

La autoridad de aplicación —Secretaría de Industria— 
ejercerá las funciones de contralor, supervisión general y 
análisis de los resultados concretos de la marcha de los 
regímenes que se dicten. 

Las secretarías de Industria y de Desarrollo Regional 
del Ministerio de Economía tendrán a su cargo los es-
tudios tendientes a perfeccionar la programación respec-
tivamente de los sectores y la de las áreas geográficas, 

. zonas de desarrollo, parques industriales y áreas y zonas 
i de frontera donde se promoverá la radicación de indus-

trias que soliciten los beneficios de esta ley, sin perjuicio 
de la participación que en todos los casos deberá asig-
nárseles a los gobiernos provinciales así como de la in-
tervención que pudiera corresponderles a otros entes pú-
blicos en dicha planificación y a aquellos privados o 
públicos que pudieran ser consultados. Las competencias 

. y facultades especificadas precedentemente serán de 
aplicación a la realización de los estudios preliminares, 
elaboración y propuesta de los respectivos regímenes sec-
toriales y regionales y/o especiales. 

Art. 12. — A efectos de la evaluación, aprobación y 
contralor posterior de los proyectos se establecen las si-
guientes delegaciones de funciones: 

a) Para aquellos proyectos correspondientes a em-
presas ya radicadas o a radicarse en regiones 
promovidas cuyos montos de inversión no supe-
ren el valor de doscientos millones de pesos ar-
gentinos ($a 200.000.000) la provincia respec-
tiva realizará la evaluación y dictará el acto 
administrativo resolviendo sobre los beneficios 
promocionales solicitados. El Poder Ejecutivo 
provincial informará a la Secretaría de Industria 
de las medidas adoptadas; 

b) Aquellos proyectos correspondientes a empresas 
radicadas o a radicarse, cuyos montos de inver-
sión superen los doscientos millones de pesos ar-
gentinos ($a 200 .000 .000) , serán analizados y 
evaluados por las secretarías de Industria y de 
Desarrollo Regional, las que en el ámbito de sus 
respectivas competencias elaborarán sendos in-
formes en el plazo de treinta ( 3 0 ) días y los 
elevarán al Ministerio de Economía de la Nación. 

Este último resolverá por sí o propondrá al 
Poder Ejecutivo nacional el dictado del acto ad-
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ministrativo resolviendo sobre los beneficios pro-
mocionales conforme a las competencias estable-
cidas con relación al monto por esta ley y su 
decreto reglamentario; 

c ) Para aquellos proyectos que encuadren en re-
gímenes sectoriales o especiales las Secretarías 
de Industria y de. Desarrollo Regional evalua-
rán los mismos y elevarán sus respectivos infor-
mes al Ministerio de Economía quien en con-
sulta con la o las provincias involucradas resol-
verá por sí o propondrá al Poder Ejecutivo na- | 
cional el dictado del acto administrativo resol- ' 
viendo sobre los beneficios promocionales de 
acuerdo a lo establecido en el apartado anterior. 
Las competencias establecidas en los apartados 
c) y d) del presente artículo, no obstará la in-
tervención que por razones de competencia de 
la Ley de Ministerios o leyes especiales deter- ¡ 
minen para otros ministerios u organismos del 
Estado nacional. 

La intervención de la Secretaría de Estado de 
Industria tendrá por objeto analizar los proyectos 
en cuanto a su encuadre en la política industrial 
y en particular en los planes y programas de de- 1 
sarrollo sectorial. I 

La intervención de la Secretaría de Estado de 
Desarrollo Regional estará vinculada al análisis 
de los proyectos en cuanto a su impacto regional 
y en relación a su consistencia con el objetivo 
de lograr un desarrollo armónico e integrado del 
conjunto del país. 

d) El Poder Ejecutivo nacional resolverá los actos 
administrativos referidos a proyectos indus- I 
tríales cuyos montos de inversión superen 1 

los siete mil millones de pesos argentinos 
($a 7 .000.000.000) . 

Los montos de inversión establecidos en el pre-
sente artículo se actualizarán de acuerdo a la 
variación que registre el índice de precios ma-
yoristas no agropecuarios, tomando como base 
el índice correspondiente al mes de noviembre 
de 1984, elaborados por el Instituto Nacional 
de Estadística y Censos. 

Art. 13. — Créase el Consejo Nacional de la Indus-
tria, que será presidido por el secretario de Industri-
de la Nación e integrado por funcionarios oficiales de 
la Secretaría de Desarrollo Regional de la Nación, Se-
cretaria de .Ciencia y Técnica de la Nación, Secretaría 
de Planificación de la Presidencia de la Nación, Insti 
tuto Nacional de Tecnología Industrial, Banco Naciona 
de Desarrollo, un representante titular y suplente de la-
provincias del país y del territorio nacional de la Tierra 
del Fuego de acuerdo a lo que determine el reglament-
general, dos representantes de las entidades represen 
tativas del sector y dos representantes de los trabajadore: 
de la industria. 

Dicho Consejo asesorará y propondrá los planes, pro-
gramas y medidas que considere oportunas y necesariar 
para el mejor cumplimiento de los objetivos de la pre 
sente ley, Considerará además, los estudios técnicos e in 
formes que se mencionen en el artículo 11 de la presentí:. 

v recomendará la adopción de las disposiciones legales 
jue en materia de promoción y crecimiento de la indus-
iria se deriven de los mismos. 

El secretario de Industria podrá delegar la presidencia 
el Consejo Nacional de la Industria en un subsecreta-

rio de su Secretaría. Además, podrá invitar a participar 
miembros de instituciones universitarias de investiga-

- ión y profesionales de destacada labor en los temas 
^ue se vinculen al desenvolvimiento del Consejo. 

TÍTULO V I 

De los procedimientos promocionales 

Art. 14. — El reglamento general establecerá los pro-
edimientos para otorgar medidas de carácter promocional 

sobre la base de un criterio programado y selectivo. En 
• • siguientes casos la autoridad de aplicación, para acor-

dar los beneficios promocionales requerirá la interven-
ción de: 

a) Cuando se tratare de una industria relativa a la 
defensa y seguridad nacional o de una industria 
a instalarse en zonas de seguridad, el proyecto 
deberá tener intervención y dictamen previo del 
Ministerio de Defensa; 

b) Cuando el beneficiario fuera un inversor extran-
jero o una empresa local de capital extranjero, 
el proyecto deberá ser evaluado también, en lo 
pertinente por la autoridad de aplicación de la 
ley 21.382 (régimen de inversiones extranjeras). 
Los organismos intervinientes, según lo previs-
to en los incisos a) y b) del presente artículo 
deberán expedirse en un lapso no superior a 
los sesenta ( 6 0 ) días corridos contados a partir 
de la fecha de recepción de la pertinente con-
sulta, superado lo cual, sin expedirse, se consi-
derará que no existen objeciones que efectuar, 
prosiguiendo su tramitación. 

Art. 15. — Los proyectos que se presenten solicitando 
beneficios previstos en esta ley para los inversionistas 
de ¡us mismos deberán prever como mínimo un aporte 
genuino de! capital propio del veinte por ciento (20 % ) 
del total del activo fijo, el que deberá ser aportado te-
niendo en cuenta el cronograma de inversiones del pro-
yecto, pero no más allá de la puesta en marcha del 

I proyecto o de cada etapa del mismo. 
I No se computará como capital propio genuino el que 

provenga de los beneficios a los inversionistas que se es-
tablecen en el articulo 7*?, inciso ;'), a efectos del cálculo 
del porcentaje mencionado anteriormente. 

Los proyectos deberán tener una adecuada estructura 
de financiamiento y demostrar las empresas titulares de 
los mismos una razonable relación patrimonio neto/pasi-

I vo a terceros, según la naturaleza de éstos. 
Art. 16. — En la evaluación de los proyectos referida 

al otorgamiento de los beneficios promocionales se ten-
drán en cuenta los objetivos de esta ley y se considera-
rán especialmente las industrias que cumplan algunas 
de las siguientes condiciones: 

a) Que contribuyan a la descentralización de áreas 
de fuerte concentración poblacional y económi-
ca hacia zonas de menor desarrollo relativo; 
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b) Que transformen materias primas zonales; 

c) Que utilicen la dotación de factores zonales; 

d) Que tengan gran efecto multiplicador sobre las 
restantes actividades económicas ubicadas en la 
zona de influencia del proyecto; 

e) Que tengan una adecuada complementación con 
industrias en su zona de influencia y países li-
mítrofes; 

j ) Que se complementen con aquellas promovidas 
por los regímenes locales de promoción indus-
trial; 

g ) Que tengan una balanza de divisas favorables 
ya sea por sustitución de importaciones o porque 
aseguren exportaciones en condiciones conve-
nientes para el país; 

h ) Que fabriquen productos básicos, que se consi-
deren estratégicos o los que favorezcan el mejo-
ramiento de las condiciones de vida de la po-
blación; 

i ) Que proporcionen beneficios sociales adiciona-
les a sus empleados y obreros. 

En todos los casos, se exigirá a las empresas benefi-
ciarías realizar las construcciones ediücias y contar con ' 
las instalaciones que preserven el medio ambiente y las 
condiciones de vida de la población. 

Todos los proyectos deberán acreditar, para el otor-
gamiento de los beneficios promocionales, factibilidad 
técnica, rentabilidad adecuada y costos de producción 
razonables. Los beneficiarios deberán poseer suficiente 
capacidad técnica y empresarial. 

Art. 17. — En oportunidad de la evaluación que de 
los proyectos presentados realice la autoridad de apli-
cación respectiva, será condición necesaria para el otor-
gamiento de beneficios promocionales que el valor pre-
sente del valor agregado regional que genera el proyecto 
durante el período de vigencia de dichos beneficios, sea 
superior al valor presente de las franquicias operativas 
que se otorguen. 

Se considerará como valor agregado regional la dife-
rencia entre el valor anual de las ventas de la empresa 
y el valor anual de los insumos y servicios de origen 
extrarregional. 

Las secretarias de Industria y de Desarrollo Regional 
podrán determinar los casos concretos y circunstancias 
en que bienes semielaborados en regiones o zonas pró-
ximas a la región en que se localiza el proyecto podrán 
considerarse lomando parte de dicho valor agregado re-
gional. 

Art. 18. — El reglamento general establecerá aranceles 
en relación al monto de inversión de los proyectos, los 
que se destinarán a solventar los gastos que originen el 
estudio y análisis de los respectivos proyectos, así como 
su posterior verificación y fiscalización. Las consultas 
previas a la presentación de proyectos no abonarán 
arancel. 

T Í T U L O V I I 

De las obligaciones y las sanciones 

Art. 19. — La autoridad de aplicación tendrá amplias 
facultades para supervisar el estricto cumplimiento de las 
obligaciones promocionales resultantes de la aprobación 
de cada proyecto, así como el de las obligaciones conexas 
entre las cuales se cuenta el fiel cumplimiento de las 
obligaciones laborales y previsionales vigentes y que 
competen a las empresas promovidas, pudiendo efectuar 
auditorías e inspecciones cuando lo juzgue conveniente 
y recabar con carácter de declaración jurada. 

Art. 20. — Los proyectos para los que se soliciten los 
beneficios de la presente Jey, deberán prever instala-
ciones en las que el total del equipamiento sea nuevo, 
sin uso, salvo en los casos excepcionales en que la auto-
ridad de aplicación autorice la utilización de equipos 
usados, reparados a nuevos, de acuerdo con lo que al 
efecto establezca la reglamentación, 

Art. 21. — Las empresas que soliciten los beneficios 
de la presente ley, en caso de necesitar la colabora-
ción de empresas de consultoría o firmas de ingeniería, 
deberán recurrir a empresas y firmas locales de la espe-
cialidad. En casos excepcionales, la autoridad de apli-
cación podrá autorizar el recurso a empresas consultoras 
o firmas de ingeniería extranjeras. 

Art. 22. — Las infracciones por acción u omisión a lo 
dispuesto por la presente ley, y la falta de cumplimiento 
de obligaciones emergentes de los regímenes que en su 
consecuencia se dicten conforme con los términos de la 
autorización que acuerde la autoridad que aprobó el 
proyecto harán pasible a los infractores de las siguientes 
sanciones que resolverá la autoridad de aplicación: 

a) Multas de hasta el diez por ciento (10 % ) del 
monto actualizado del proyecto; 

b ) Caducidad total o parcial de: 

1. La promoción acordada. 
2. Los beneficios acordados, total o parcial-

mente. 
3. Los aportes directos del Estado. 

4. Los plazos acordados para el pago de los 
créditos oficiales. 

5. Los contratos de locación de bienes de domi-
nio del Estado. 

c) Devolución de todas las sumas que sé hubieren 
percibido por cualquier concepto con motivo de 
la promoción acordada ajustadas según lo regla-
mente el Poder Ejecutivo, con más el interés 
máximo autorizado por el Banco Central de la 
República Argentina a la fecha en que se efectúe 
la devolución; 

d) Pago de la diferencia entre los precios e inte-
reses promocionales u obtenidos con motivo de 
la promoción otorgada y los que hubieran debido 
abonarse sin dicho beneficio, con más los inte-
reses sobre las sumas que resulten liquidadas, 
conforme con lo dispuesto en la última parte del 
inciso anterior; 
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e) Pago de los tributos o derechos no ingresados i 
con motivo de la promoción acordada, con más | 
los intereses y ajustes sobre las sumas que resul-
ten liquidadas, conforme a lo dispuesto en la últi-
ma parte del inciso c). 

Para el caso de que, intimado el infractor a la devolu- 1 
vión o pago a que se refieren los incisos c ) , d) y e), no 
diera cumplimiento en el plazo improrrogable de diez (10) 
días corridos, la repartición pertinente procederá a emitir 
el correspondiente documento de deuda para su cobro I 
por vía judicial por el procedimiento de ejecución fiscal. 

Las sanciones previstas precedentemente se aplicarán 
teniendo en cuenta la gravedad de la infracción y la 
magnitud del incumplimiento, sin perjuicio de las que 
resultaren procedentes de acuerdo con las leyes, y regla- ! 
mentaciones cambiarías, impositivas y aduaneras en vigor 
y de las acciones penales del caso. 

Art. 23. — Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
22 cuando se compruebe la existencia de dolo en las in- ! 
fracciones cometidas, podrán aplicarse multas o graduar 
negún la infracción de hasta el diez por ciento (10 % ) 
del monto total actualizado de la inversión del proyecto. 

Se entiende por monto total de la inversión el que 
corresponde a inmuebles, construcciones, obras civiles, 
maquinarias y equipos, instalaciones de la planta indus-
trial, gastos para la puesta en marcha de la misma, activo 
circulante y activo intangible. 

La prescripción y su interrupción se regirán por las 
disposiciones de la ley 11.683 y sus modificaciones. Las 
sumas recaudadas ingresarán a "Rentas generales". 

Art. 24. — La renuncia a los beneficios obtenidos por 
parte de las empresas que se acojan a la presente ley y 
sus decretos reglamentarios no eximirá a las mismas del 
cumplimiento de los programas de integración nacional 
de la producción que les hayan sido autorizados. En 
caso de incumplimiento de dichos programas de integra-
ción nacional de la producción, las empresas serán pasi-
bles de las sanciones establecidas en el artículo 22 de la 
presente ley. 

Art. 25. — Las sanciones que imponga b autoridad de 
•aplicación, de acuerdo al procedimiento establecido por 
la reglamentación, serán recurribles por ante la justicia 
en lo contencioso administrativo. La reglamentación es-
tablecerá los plazos y las formas en que deberá plan-
tearse el recurso. No será obligatorio para los interesados 
agotar el recurso contencioso administrativo como condi-
ción previa a la instancia judicial. 

Art. 26. — Cuando las infracciones a la presente ley, 
•~i los regímenes que en consecuencia se dicten, a las reso-
luciones o a las normas correspondientes, configuren tam-
bién hechos ilícitos reprimidos como delitos o infracciones 
por la legislación penal, cambiaría, impositiva o aduanera, 
lo dispuesto en los artículos 22 y 23 se aplicarán inde-
pendientemente y sin perjuicio de la aplicaciión simul-
tánea de las normas penales, cambiarías, impositivas o 
aduaneras correspondientes. 

T Í T U L O V I I I 

Prohibiciones y exclusiones 

Art. 27. — Se prohibe la instalación de nuevas acti-
vidades industriales en la Capital Federal. El Poder 
Ejecutivo nacional podrá establecer con carácter gene-
ral excepciones a esta prohibición cuando por las carac-
terísticas de la actividad de que se trata, sea necesario 
y conveniente que la misma se desarrolle en Capital 
Federal. La ampliación, fusión, modernización o traslado 
de las actividades existentes deberá adecuarse a las con-
diciones que se establezcan por vía reglamentaria, te-
niendo en cuenta especialmente la preservación del medio 
ambiente y las condiciones de vida de la población y los 
demás objetivos de la presente ley. 

Art. 28. — Se excluirá de los beneficios de la pre-
sente ley la instalación de nuevas actividades industria-
les en la Capital Federal, y en los partidos de: San 
Nicolás, Ramallo. Pergamino, San Pedro, Bartolomé Mi-
tre, Capitán Sarmiento, Baradero, San Antonio de Areco, 
Zarate, San Andrés de Giles, Exaltación de la Cruz, 
Campana, Luján, Pilar, Escobar, San Fernando (excepto 
las islas del Delta) , Marcos Paz, San Vicente, Coronel 
Brandsen, La Plata, Tigre (excepto las islas del Delta) , 
Gral. San Martín, San Isidro, Vicente López, La Ma-
tanza, Esteban Echeverría, Lomas de Zamora, Lanús, 
Avellaneda, Alte. Brown, Quilmes, Berazategui y Flo-
rencio Varela, de la provincia de Buenos Aires, en los 
departamentos de San Lorenzo, Rosario y Constitución 

i de la provincia de Santa Fe, y en departamento Capital 
de la provincia de Córdoba. 

Los gobiernos provinciales coordinarán con el gobier-
no nacional la determinación de otras zonas en las cuales 

| estará prohibida la radicación de industrias o el otorga-
miento de los beneficios promocionales que establece 
la ley. 

| T Í T U L O I X 

Disposiciones transitorias 

Art. 29. — La presente ley deroga las llamadas leyes 
I 21.608 y sus modificatorias 21.636 y 22.876 y las 11a-
I madas leyes 19.375 y 19.614. 

Art. 3 0 . — L a s llamadas leyes 22 .02L 22.371, 22.702 
y 22.973 y los decretos números 11 del 8 de junio de 

I 1974, 575 del 20 de agosto de 1974, 1.237 del 8 de ju-
' lio de 1976, 893 del 23 de septiembre de 1974, 2 .541 

del 26 de agosto de 1977, 1.879 del 3 de agosto de 
1979. 2.570 del 17 de octubre de 1979, 3.319 del 21 

, de diciembre de 1979, 2.126 del 3 de octubre de 1980, 
I 1.810 del 20 de julio de 1983, 2.332 del 7 de julio de 

1983 y 2.406 del 7 de agosto de 1984, mantendrán la 
vigencia prevista en sus respectivos textos hasta tanto 

1 se emitan el decreto reglamentario general y los decre-
| tos regionales correspondientes, de acuerdo a las previ-

siones de la presente ley, fecha en que quedarán auto-
máticamente derogados. 

1 Art. 31. — En un plazo de 90 días de la promulgación 
I de la presente ley, el Poder Ejecutivo nacional deberá 

dictar la reglamentación general y los decretos estable-
ciendo los regímenes de promoción regional y sectorial. 
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En el caso de los correspondientes a las provincias de 
L a Rioja, Catamarca, San Luis, San Juan, dichos regí-
menes proveerán niveles cuantitativos y cualitativos de 
incentivos no inferiores a los que originariamente fijaba 
la ley de facto 22.021 y sus modificatorias. 

En el caso que el Poder Ejecutivo nacional modifique 
los restantes regímenes de promoción regional, manten-
drá como mínimo para cada provincia los niveles cuan-
titativos y cualitativos previstos en las normas vigentes 
a la fecha de sanción de la presente ley. En los casos 
de las provincias comprendidas en los decretos 922/73, 
575/74, 2.140/74 y 1.237/76, los nuevos regímenes a 
dictarse tenderán a restablecer el equilibrio regional te-
niendo en cuenta las pautas señaladas en el artículo 6 9 

de esta ley. 

E l Poder Ejecutivo nacional instrumentará Jos medios 
y procedimientos necesarios para recabar Ja opinión de 
los poderes ejecutivos provinciales sobre los proyectos 
de regímenes regionales, con el fin de compatibilizar la 
aplicación de los criterios generales expuestos en los 
artículos l1? y 6^ de la presente ley. 

Art. 32. — Cuando se dicten nuevos regímenes de 
promoción industrial fundados en la presente ley, los 
beneficiarios de regímenes anteriores podrán, dentro de 
los ciento ochenta ( 1 8 0 ) días contados a partir de su 
publicación en el Boletín Oficial, solicitar acogimiento 
al nuevo regímen. La autoridad de aplicación podrá, 
sin embargo, eximir, con carácter general a dichos be-
neficiarios, de la obligación de cumplir recaudos exigi-
dos por regímenes anteriores que no sean requeridos 
por la presente ley, siempre que ello no desvirtúe los 
motivos por los que se otorgaron inicialmente los bene-
ficios promocionales. 

En todos los casos se garantizará a Jas industrias ya 
instaladas al amparo de regímenes de financiación, co-
mo mínimo los beneficios que las alcancen al momento 
de promulgación de la presente ley, o en caso de ser 
superados al mismo nivel de beneficios definido para 
la* rama de industria respectiva en la región más pro-
m ocio nada. 

Art. 33. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Norberto B. von Niederhausern. — Antonio 
G. Cavallaro. — Amado H. H. Altamirano. 
— Néstor; Perl. — Jacinto Giménez. — 
Jorge O. Ghiano. — Félix Riquez. — Mi-
guel J. Serralta. — Miguel H. Medina. — 
Reynaldo P. Gutiérrez. — Arnaldo Gon-
zález. — Héctor H. Dalmau. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Los desequilibrios regionales que hoy vive el país, no 

son sino la consecuencia de políticas que siempre obe-
decieron a un modelo agroexportador, dentro de cuyo 
marco fue creciendo una industria orientada a la sus-
titución de importaciones, olvidándose de una verda-
dera integración regional que fuera capaz de revertir 
la actual realidad del interior del país. 

Esta situación que hoy nos toca enfrentar sólo podrá 
ser modificada a través de una política económica en 

cuyo esquema cobra una preferente atención el régimen 
legal de la promoción industrial. Este marco jurídico 
deberá plasmar en forma coherente los objetivos, estra-
tegias, formas de acción y medios a utilizarse para los 
fines propuestos. 

En ese sentido el proyecto de promoción industrial 
que acompaña a estos fundamentos, se ha fijado como 
objetivo poner énfasis en la descentralización industrial 
apuntando preferentemente a la integración sobre la 
base de la localización regional. 

Los antecedentes jurídicos sobre la materia, leyes 
20.560 y la actualmente vigente, ley 21.608, no son 
precisamente las que incluyen este principio, muy por 
el contrario, han apuntado siempre a lo sectorial. 

La falta de una política industrial concreta tanto en 
su dimensión espacial como sectorial, ha conspirado 
siempre contra el crecimiento sostenido y articulado. 
Esa sentida necesidad está recogida en el artículo 2 ° 
del proyecto que se eleva, obligando al Poder Ejecutivo 
nacional a que elabore y proponga a la comunidad un 
plan de desarrollo industrial, en cuya formulación de-
berá dar participación a los ejecutivos provinciales y al 
Consejo Nacional de la Industria que se crea con las 
funciones e integración indicadas en el artículo 13 
de este proyecto. De esta manera y con la participa-
ción de todas las provincias, se concibe un sistema de 
promoción estructurado sobre la base de un verdadero 
"pacto federal", donde cada estado local aportará la 
perspectiva desde y hacia el interior del país. 

El sistema de promoción industrial propuesto persi-
gue como objetivo básico incrementar la tasa de inver-
sión del sector industrial, orientando las decisiones pri-
vadas de inversión hacia sectores y regiones con un 
marcado equilibrio de integración. Busca además como 
objetivos complementarios la absorción de mano de obra 
desocupada, subocupada o en condiciones de ingresar al 
mercado de trabajo, integrar la estructura industrial 
existente a través de una sustitución de importaciones 
racionalmente inducida, impulsar el desarrollo tecnoló-
gico nacional y contribuir al mejoramiento de las con-
diciones de vida de la población. 

El sistema de promoción propuesto, en lo espacial, 
tiende por un lado hacia la localización en zonas de 
menor desarrollo relativo y por el otro, estimula el 
traslado de las industrias ya establecidas en zonas de 
muy alta y crítica concentración poblacional y econó-
mica hacia zonas y regiones de escaso desarrollo rela-
tivo, procurando un sostenido crecimiento articulado 
y coherente y evitar situaciones irracionales vividas ya 
en el pasado. Para ello queda previsto que además del 
proyecto de ley que se propone, integrarán el sis-
tema de promoción industrial el decreto reglamentario 
general y los decretos regionales, sectoriales y especia-
les. Los regímenes sectoriales atenderán a la regula-
ción, reconversión, modernización y desarrollo de cada 
sector promovido. Los regímenes regionales propen-
derán al desarrollo industrial en el interior del país 
sobre la base de la especialización regional, grado de 
desarrollo, distancia a los centros de consumo y cir-
cunstancias derivadas de los sobrecostos de localiza-
ción de las actividades industriales con el fin de pro-

I curar revertir el crecimiento desequilibrado de las dis-
I tintas provincias argentinas y la necesidad de alcanzar 
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la integración del territorio nacional. Finalmente, los 
regímenes especiales se refieren a zonas de desarrollo, 
áreas de frontera y parques industriales. 

Los regímenes regionales que se establezcan deberán 
basarse en los objetivos generales citados y en una se-
rie de criterios siendo destaca ble señalar: la sectoriza-
ción y especialización regional, la transformación de la 
materia prima en su lugar de origen; sistema éste más 
adecuado para lograr la fijación de los proyectos lo-
cales, otorgándose el mayor beneficio a las áreas de 
frontera y a aquellas provincias de menor grado de 
desarrollo relativo. 

Los incentivos propuestos son los típicos o tradicio-
nales de todo sistema de promoción (fiscales, crediti-
cios, etcétera). Merecen destacarse algunos novedosos 
que tienden a la promoción de industrias en el Interior 
del país, reconociéndose en este sentido la existencia 
de sobrecostos de localización para industrias que se 
ubiquen fuera del área metropolitana y de las grandes 
ciudades como Rosario y Córdoba. 

Se mantienen por otro lado las liberaciones del im-
puesto al valor agregado ya que ha sido este incentivo, 
de acuerdo a la experiencia recogida por aplicación 
de !a ley 20.560 y sus decretos regionales específicos, 
el que posibilitó la radicación de industrian fuera de 
las áreas de alta concentración. Los coeficientes de di-
ferímiento de impuestos se amplían a 15 años previén-
dose que los máximos se otorguen a las árens de fron-
tera, igualmente los sistemas crediticios que se adopten 
deberán prever coeficientes de indexación preferencia-
Ies en favor de estas mismas áreas y de aquellas pro-
vincias de menor desarrollo. 
. Cabe destacarse también que se innova en esta ma-
teria incorporando dos incentivos de carácter no tra-
dicional: 

a) La posibilidad de que el Estado participe en el 
capital de las empresas promovidas, restringiendo esa 
participación a un plazo determinado a partir del cual 
se liquidarán las tenencias accionarias pasando su re-
sultado a ingresar el denominado "Fondo de Participa-
ciones Accionarias en Empresas Industriales", con des-
tino al financiamíento de nuevas inversiones. 

b) La participación del sector público en actividades 
de desarrollo, innovación tecnológica y asistencia téc-
nica, a través de convenios con las empresas promovi-
das. Mediante este mecanismo se contribuirá a vincu-
lar la oferta de conocimientos tecnológicos tradicionales 
con los requerimientos de las unidades productivas. 

Merece un especial comentario el hecho de in tuir 
dentro de los beneficios del sistema de promoción in-
dustrial a los capitales de origen extranjero. De otra 
manera la discriminación hacia estas empresas generará 
un efecto negativo desde el punto de vista del desarro-
llo del interior del país ya que al inversor extranjero 
le será indistinto su localización, y como es de r.uponer 
habrá de elegir los grandes centros de consumo, situa-
ción ésta que se contrapone al espíritu del proyecto 
de promoción que se pone a consideración. 

Conviene sí señalar que si bien el proyecto adjunto 
no hace discriminaciones entre capitales nacionales y 
extranjeros, sí limita a estos últimos el otorgamiento de 
incentivos a los inversionistas en lo que respecta a la 
deducción del monto imponible del impuesto a las 

1 ganancias, al diferimiento de impuestos y a los créditos 
de mediano y largo plazo con condiciones especiales, 

| ya que lo buscado es que la inversión extranjera se 
1 financie con ahorro extemo y no con recursos tomados 

de la recaudación y del crédito interno. 
En síntesis, no resulta conveniente, por las razones 

I ya expuestas, hacer discriminación respecto del capital 
de origen extranjero dentro del regimen de promoción 
industrial so pena de que las economías regionales se 

| vean marginadas de capitales de ese origen. 
Independientemente de lo expuesto, la inversión ex-

tranjera deberá ser motivo de un régimen jurídico espe-
i cial, que por ser tan particular escapa al contenido 
1 del proyecto de promoción industrial que se considera. 

Tema que merece especial análisis es el relativo a 
ía autoridad de aplicación. El proyecto otorga tal auto-
ridad al Ministerio de Economía de la Nación quien 
lo ejercerá por intermedio de la Secretaría de Industria, 
organismo al que le competerá lo atinente a la ínter-

• pretación y reglamentación de las normas específicas, 
recayendo además el control del sistema de promoción.. 

No obstante lo expuesto, se da participación a otros 
• organismos, y en forma especial a ia Secretaría de 

Desarrollo Regional del Ministerio de Economía de 
la Nación y a los ejecutivos provinciales, lo que reafir-

i ma la posición federalista que sustenta este proyecto. 
Se ha delegado en los gobiernos provinciales la fa-

cultad de aprobar aquellos proyectos cuya inversión 
, no superen los $a 200.000.000, con ello >e pretende 

la agilización del sistema de promoción evitando ato-
mizar en la Secretaría de Industria proyectos que por 

• su magnitud bien pueden ser evaluados debidamente 
por las provincias. De esta manera se ¿stán uniforman-
do las facultades que le fueran otorgadas a algunos 

( gobiernos provinciales en el actual régimen de promo-
• ción. 

E l proyecto ha eliminado el concepto de "Costo 
¡ Fiscal Teórico" de la promoción por considerar que 

el mismo ha sido factor limítame en el otorgamiento 
de los incentivos de las leyes de promoción. 

No se van a reiterar aquí los errores conceptuales y 
metodológicos que trasunta la aplicación del concepto 
del costo fiscal teórico; basta señalar que todos los sec-
tores involucrados y los gobiernos provinciales han so-

j licitado la derogación y eliminación del mismo de la 
legislación de promoción regional. Tampoco se consi-
dera conveniente rescatar dicho concepto a través de 

| la constitución de un "fondo de promoción industrial 
para pequeñas y medianas industrias a instalarse en 

. zonas de promoción industrial", ya que éste estará 
! limitado a una partida presupuestaria, que por supuesto 

será administrada con cuentagotas limitando las co-
rrientes de inversión genuinas en las zonas y provincias 

I del interior. 

Más allá de otros aspectos de interés, como los re-
• Iativos a sanciones, prohibiciones y exclusiones, cabe 

señalar que el proyecto sostiene la necesidad de man-
tener en vigencia los regímenes de promoción regional 

i existentes, hasta tanto se emita el reglamento general 
y los regímenes regionales, los cuales deberán mantener 
como mínimo para cada provincia los niveles cuantita-

I tivos y cualitativos previstos en las normas vigentes a 
' la fecha de sanción del presente proyecto. 
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Por último, es de destacar que el presente proyecte 
de ley de promoción industrial es producto de un es-
tudio serio y riguroso que ha realizado ia Comisión 
Permanente para el Desarrollo Económico, Social y 
Promoción Industrial del Sur Argentino, integrada por 
legisladores nacionales y provinciales de la región. 

En síntesis, el proyecto que se somete al Honorabl. 
Congreso de la Nación recoge las inquietudes y nece-
sidades concretas del interior, apuntando con el siste-
ma propuesto a una industria ágil y moderna que 
tienda a un equilibrado desarrollo integrado. 

Norberto B. von Niederhdusem. — Anto-
nio G. Cavallaro. — Amado H. H. AI-
tamirano. — Néstor Perl. — Jacinto Gi-
ménez. — Jorge O. Ghiano. — Félix Rí 
quez. — Miguel J. Serralta. — Miguel 
H. Medina. — Reinaldo P. Gutiérrez. — 
Amoldo González. — Héctor H. Ddmau. 

— A las comisiones de Industria, de Legis-
lación General, de Presupuesto y Hacienda, de 
Ciencia y Tecnología y de Asuntos Consti-
tucionales. 

16 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. ^ 

Artículo 1 '> — A partir de la vigencia de la presente I 
ley, los planes de estudio y programas a regir en las I 
escuelas normales e institutos militares, deberán ser I 
aprobados por el Honorable Congreso de la Nación, 

Art. 2 9 — L o dispuesto en el artículo precedente, se 
refiere al área humanística de dichas carreras. 

Art. 3 ' — A los fines dispuestos en los artículos an-
teriores, dichos planes y programas deberán ser eleva-
dos al Honorable Congreso para su aprobación, por los j 
organismos administrativos de quien dependen en la 
actualidad, tales establecimientos, antes de la iniciación 
cíel período lectivo próximo a la vigencia de esta ley. 

Art. 4? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 1 

Oscar L. Fappiano. — Arturo A. Grimaux. I 
— Héctor H. Dalmau. — Néstor Perl. — 
Julio A. Miranda. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
D e más resulta subrayar la importancia del tema tra-

tado, pero deseamos imprimir a estos fundamentos, un 
carácter netamente político, ya que nos afecta a los i 
argentinos de manera crucial. 

E l colonialismo pedagógico que deliberadamente se 
instrumentó en la educación a partir de la ley 1.420, 
tiene un objetivo preciso, insertar ideológicamente a los 
argentinos en el esquema de división internacional del 
trabajo, pergeñado por la Gran Bretaña, en la que de-
bíamos funcionar como chacra, proveedora de materias 
primas y alimentos, y mercado de consumo de sus pro-
ductos manufacturados. En una palabra, un sistema de 
intercambio supuestamente idílico donde cada uno pro-

duce el elemento con que madre natura lo dota, sin to-
mar en cuenta los complejos parámetros que deben ser 
utilizados para la realización. de una nación con destino 
independiente. 

Este objetivo fue cumplido eficientemente por el dis-
positivo de educación montado en nuestro país por Sar-
miento y Avellaneda, que aún se mantiene en pie, a 
contrapelo de la historia; y decimos a contrapelo de 
la historia, por cuanto hasta un .-niño puede comprender 
la distancia y el tiempo transcurrido, cuántos cambios 
han producido en la Argentina y el mundo, cuántos 
equilibrios se han vencido y aún nosotros jugamos a no 
darnos por enterados. Aún entre nosotros habitan toni-
ficados oligarcas ultramontanos que sueñan con ganar 
aquí y gastar en París o Nueva York. 

Sin embargo avanzamos vertiginosamente hacia un 
tiempo de definiciones. Va siendo hora de optar nuestro 
futuro entre libertad o dependencia. 

Para nosotros los peronistas y para muchos otros que 
no lo son —en apariencia— la opción es simple: Patria 
grairde y pueblo feliz. Sabemos que para concretar nues-
tra opción es necesario comenzar por los cimientos. Un 
pueblo instruido en los conceptos más prístinos de la 
nacionalidad; un pueblo persuadido de los valores que 
representa; un pueblo seguro de la proyección de su 
destino, creemos que es la base de la construcción. Es 
esta una tarea ardua que tiene por delante el magisterio; 
y es por ello que no puede pasar inadvertida a la repre-
sentación popular y provincial, la matriz en la que se 
forman los apóstoles de nuestra causa nacional. No es 
nuestra intención invadir espacios ni jurisdicciones aje-
nas, simplemente no queremos dejar librada al leal 
entender de un funcionario, un tema que tan graves 
secuelas puede acarrear. 

Qué decir sobre los institutos militares. A ellos, en 
modo mas contundente, les caben las generales de la 
ley, pero con la agravante de que su misión es formar 
a los señores de la fuerza, el brazo armado de la Nación, 
debiéndose preservarles desde lo más ancestral de su 
formación, de cualquier idea adversa, capaz de torcer-
los en su misión y convertirlos en fuerzas pretorianas 
de ocupación. 

Oscar L. Fappiano. — Arturo A. Grimaux. 
— Julio A. Miranda. 

— A las comisiones de Educación y Defensa 
Nacional. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Dispónese que en todos los organismos 
de la administración pública nacional, Poder Judicial, 
de la Nación, Congreso de la Nación, Municipalidad de 
la Ciudad de Buenos Aires, entes autárquicos, organismos 
descentralizados de cualquier carácter, empresas del Es-
tado, sociedades del Estado, y obras sociales, se susti-
tuya el consumo de nafta en los vehículos afectados a 
su uso, por el de gas natural comprimido. 

Art. 2« — A los fines indicados se procederá a la ade-
• uación que corresponda de los vehículos, para su fun-
cionamiento mediante el gas natural comprimido. 
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Art. 39 — Se fija un plazo de ciento veinte días a par- ¡ 
tir de la vigencia de esta ley para dar cumplimiento de 
lo que en ella se dispone. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Liborio PupÜlo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
L a modificación que propongo en-el cambio del tipo 

de combustible a usar en los vehículos de la administra-
ción nacional —gas natural comprimido en vez de naf-
ta—, no necesita de mayores esfuerzos explicativos para 
determinar incuestionablemente las ventajas de esta con-
versión. Es del conocimiento general que la utilización 
de gas natural importa indudablemente un menor costo 
y un mayor rendimiento, lo cual se traducirá en una 
mayor economía en los gastos del Estado, que tanto se 
uecesita hoy, que atravesamos la mayor crisis de nuestra 
historia. Y si se añade a ello, que al evitar el consumo 
de nafta en los vehículos de la administración pública 
nacional, importará indudablemente un ahorro impor-
tante de petróleo para el consumo interno, posibilitan-
do la apertura del campo de la exportación, con lo que 
se contribuirá a mejorar la cuenta de gastos externos, y 
consecuentemente a un mayor ingreso de divisas, tan 
necesarias para esta etapa. Además la utilización del 
gas natural en la forma indicada permitirá un mejor 
control del consumo, y tiene la ventaja sobre la nafta, 
que por su casi absoluta combustión no provoca conta-
minación ambiental, lo cual no sólo nos preocupa a ' 
nosotros sino que preocupa a nivel mundial a todas las 
naciones, al par que al no existir desechos se evita la 
polución en las aguas. Por las razones expuestas, es que 
solicito de la Honorable Cámara acoja este proyecto que 
propugno. 

Liborio Pupiüo. 

— A las comisiones de Energía y Combusti-
bles y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — A los efectos de la presente ley se de-
nomina venta directa la venta de mercaderías y/o servi-
cios que se realiza a una persona física en el lugar donde 
habita en forma permanente o transitoria o en su lugar 
de trabajo, siempre que dichos bienes o sen-icios lleven 
marca registrada y/o estén garantizados por empresa 
debidamente inscrita en el Registro Público de Comercio 

Art. 29 — Quedan comprendidas en la presente ley 
las empresas que se dediquen a la fabricación y/o co-
mercialización de bienes y/o servicios en alguna de las 
siguientes modalidades o en ambas a la vez: 

a) Cuando los adquirientes los revendan al consu-
midor o usuario mediante la forma consignada 
en el artículo 19; o 

b) Cuando realicen la venta en forma directa, sin 
intervención de revendedores, mediante corre-
dores propios. 

Art. 39 — Quedan igualmente comprendidos en la pre-
sente ley las ventas que se efectúan mediante los distin-
tos procedimientos propios de la venta directa, como ser 
mediante reuniones en domicilios o lugares de trabajo 
con los .eventuales consumidores o usuarios, por correo, 
por avisos publicitarios en los medios de difusión, por 
revendedores, por corredores domiciliarios. La presente 
enumeración es simplemente enunciativa comprendiendo 
la ley todos aquellos procedimientos que respondan a lo 
establecido en el artículo 19 de la presente ley. 

Art. 49 — Quedan excluidas de las disposiciones de 
la presente ley: 

a) La compraventa de los comestibles frescos o de 
bienes perecederos recibidos por el consumidor 
y pagados al contado; 

b) La venta de productos provenientes exclusiva-
mente de la fabricación o de la producción per-
sonal del vendedor directo o de su núcleo fami-
liar así como las prestaciones de servicios efec-
tuadas por ellos mismos. 

Art. 59 — En el acto de la venta, el revendedor o 
corredor deberá entregar al comprador o usuario, factura 
o comprobante escrito donde conste: 

a) El nombre y domicilio del proveedor del bien 
o servicio; 

b) El nombre y domicilio del revendedor o del 
corredor en su caso; 

c ) La designación precisa de la naturaleza y ca-
racterística de los bienes o servicios vendidos 
y/o contratados; 

d) El plazo de entrega de los bienes y/o las con-
diciones de ejecución del servicio; 

e) E l precio, forma y condiciones de pago; 
/) L a facultad del comprador de revocar la com-

pra y el plazo para efectuarlo. 

Art. 69 — En las compras de productos o en la con-
' tratación de servicios efectuados por el sistema de venta 

directa, los consumidores o usuarios tendrán el derecho 
de rescindir el compromiso celebrado, sin necesidad de 
expresar causa, debiendo ejercer esta facultad dentro del 
plazo fijado en el compromiso, el que no podrá ser 
inferior a cinco días. La rescisión se efectuará por medio 
de la comunicación escrita dirigida al domicilio del re-
vendedor o del proveedor en su caso. Este derecho res-
cisorio es de orden público y no podrá ser renunciado 
por acuerdo de partes, aun cuando la renuncia a la res-
cisión del contrato no fuera contemporánea con la con-
certación del mismo. 

Art. 79 — En las operaciones de venta directa queda 
prohibido exigir al consumidor o usuario el pago parcial 

1 o total del producto adquirido o servicio contratado, en-
tanto no sea entregado el bien o comenzada la presta-

I ción del servicio, o en su caso no hubiere expirado el 
plazo para rescindir el contrato por parte del consumi-
dor o usuario si la entrega aún no se hubiere efectuado 
o la prestación del servicio no hubiere comenzado. 

Art. 89 — Las operaciones de venta directa al contado 
sólo podrán normalizarse si al mismo tiempo se entrega 
el producto en cuyo caso el consumidor gozará del de-
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recho de rescisión durante un plazo de tres días, tér-
mino dentro del cual podrá exigir el reintegro del precio 
pagado si ofrece al mismo tiempo la devolución del 
producto adquirido en el mismo estado que lo hubiere 
recibido. 

Art. — A los fines de esta ley se denomina reven-
dedor a la persona física que »in tener establecimiento 
comercial adquiere bienes para su reventa por cuenta 
propia mediante el sistema de venta directa. 

Art. 10. — A todos los efectos legales, la actividad del 
revendedor se reputa autónoma con relación a las empre-
sas proveedoras de los bienes que adquieren. E l carác-
ter de actividad autónoma del revendedor operará 
igualmente aun cuando no sea dado calificarlo como em-
presario. 

Art. 11. — La condición de actividad autónoma del 
revendedor no se perderá aunque el proveedor de los 
bienes enseñe o recomiende al revendedor métodos de 
venta, formas de demostrar la calidad de los bienes, su-
ministre al mismo material destinado a la promoción de 
las ventas, sugiera precios de venta, acepte devolucio-
nes por fallas o vicios de calidad o de cualquier modo 
garantice dichos bienes o lo autorice a utilizar la marca 
registrada del producto o servicio ofrecido en la pape-
lería comercial que emplee el revendedor. 

Art. 12. — El proveedor no podrá arbitrariamente re-
ducir, suspender o suprimir la venta de productoi al 
revendedor. Serán causas justificadas las siguientes: 

a) L a falta de solvencia del revendedor para asu-
mir la deuda resultante, si se tratare de opera-
ciones a crédito; 

b) L a inexistencia o escasez del producto de que 
se trate o cualquier otra causa de fuerza ma-
yor; 

c ) L a falta de pago en término de las compras 
efectuadas; 

i i) L a falta de compras durante sesenta días con-
tinuados posteriores. a la última compra efec-
tuada; 

e) La ejecución de prácticas comerciales inconve-
nientes o desdorosas o perjudiciales para el pro-
veedor y/o los consumidores o usuarios por 
parte del revendedor. 

Art. 13. — El proveedor será responsable ante los con-
sumidores finales d e . l a calidad de los productos vendi-
dos por el revendedor. Sin embargo el proveedor no se-
rá responsable de los hechos o afirmaciones efectuadas 
por el revendedor durante la realización de su actividad 
como tal. 

Art. 14. — Mediante convenios a suscribirse con la 
asociación empresaria representativa de la actividad de 
venta directa, en los términos de la ley 20.155, podrá 
establecerse que los aportes de los revendedores al ré-
gimen nacional de jubilaciones y pensiones para trabaja-
dores autónomos, a! Instituto Nacional de Servicios So-
ciales para Jubilados y Pensionados, al Fondo Nacional 
de la Vivienda ( F O N A V I ) y a todo otro régimen de se-
guridad social existente o que se instituyere, sean rete-
nidos e ingresados por los proveedores de los bienes en 

la proporción, forma y sobre las bases que se fijen en 
dichos convenios. 

Art. 15. — Las empresas deberán registrar ante la au-
toridad de aplicación en los plazos y forma que la misma 
establezca la nómina de revendedores de sus productos. 

Art. 16. — A los efectos de identificarse ante los con-
sumidores o usuarios, el proveedor de los bienes o. ser-
vicios extenderá a los revendedores una credencial que 
los acredite como revendedores autorizados de sus pro-
ductos. 

Art. 17. — Las empresas que operan con el sistema 
de venta directa quedan tíbligadas a proporcionar a las 
autoridades públicas, ya sean nacionales, provinciales o 
municipales, toda la información resultante de su docu-
mentación, archivo o registros contables que les sean 
requerida, ya sea con relación a su propia actividad 
como la que tenga vinculación con los revendedores u 
corredores domiciliarios, siempre que sea conducente ai 
e.ercicio por dichas autoridades de las funciones de apli-
cación, contralor y fiscalización del cumplimiento de 
disposiciones legales o reglamentarias, en especial de nor-
mas fiscales y de seguridad social. La información obte-
nida será para exclusivo uso de la repartición pública 
que legalmente la hubiere requerido, no pudiendo darla 
a conocer o difundirla. 

Art. 18. — Las disposiciones de la presente ley se con-
sideran complementarías del Código de Comercio y toda 
disposición, aun cuando se trate de normas reglamenta-
rias o de aplicación de leyes de emergencia que importe 
directa o indirectamente una situación de desigualdad o 
de discriminación de la venta directa respecto de la 
industria o comercio tradicionales o de privilegio en 
favor de ésta, será nula y carente de todo valor y efecto. 

Art. 19. — Quedan derogadas todas las disposiciones 
legales que se opongan a la presente ley, que regirá 
desde el dia de su publicación en el Boletín Oficial y 
que será aplicable a todas las relaciones jurídicas pre-
vistas £n la misma aunque hayan tenido comienzo de 
ejecución, siempre que no afecten derechos adquiridos. 

Art. 20. — La Secretaría de Estado de Comercio de 
la Nación será la autoridad de aplicación de la presente 
ley, la que podrá dictar las reglamentaciones que fueren 
necesarias para su aplicación, 

Art. 21. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Juan José Minichtto. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Desde la antigüedad la actividad comercial fue regu-

lada a efectos de evitar la anarquía y la deslealtad entre 
las partes intervinientes. El Estado nacional, a través l e 
sucesivas leyes, intervino como árbitro y mediador en 
el desenvolvimiento comercial del país. Es de esta forma 
como la comercialización en todos los rubros se encuen-
tra en un estado de avanzada con respecto a la legisla-
ción. No obstante se observan falencias en algunos sec-
tores de esta actividad. Este es el caso de la venta 
directa. 
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La importancia que en forma progresiva va tomando 
la venta directa en nuestro país hace necesario, por lo 
tanto, que se reglamente este tipo de comercialización. 
Es necesario instrumentar una ley que ponga al servicio i 
de la comunidad los resortes necesarios que la proteja, j 
Pero al mismo tiempo que interprete las necesidades del 
sector. E l Parlamento tiene la obligación de dictar nor-
mas que a la vez sientan las necesidades de los consu- | 
midores / los comerciantes. 

Los consumidores, lar empresas y el Estado, a través 
de la Secretaría de Comercio, tendrán que reunirse para 
evitar situaciones de desigualdad o discriminación en las 
ventas para evitar el privilegio en busca del bien común. 

Señores legisladores: por todo lo expuesto solicito le 
esta Honorable "Cámara de Diputados de la Nación el 
tratamiento de este proyecto. 

Juan José Minichiüo. 

— A las comisiones de Comercio, de Legis-
lación General y de Previsión y Seguridad 
Social. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo. I*? — Transfiérese a título gratuito a la, Mu-
nicipalidad de Lanús, provincia . de Euenos Aires, el 
dominio de un terreno, de propiedad del Estado na-
cional, ubicado en la localidad de Caraza, partido de 
Lanús, delimitado por las calles Olazábal, Burgos, Hor-
nos y Boquerón, con una superficie total de trescientos 
setenta y dos mil seiscientos cincuenta y ochó metros 
cuadrados (372.658 m2). 

Art. 2? — L a transferencia a que se refiere el artícu-
lo anterior es con el cargo de destinar el predio a la 
construcción de un barrio a través de una estrecha la-
bor entre el municipio y la comunidad. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purita. 

F U N D A M E N T O S I 

Señor presidente: ' 
L a comunidad política argentina ha definido como 

derecho inalienable del pueblo el lograr una vivienda 
digna y propia, dotada del equipamiento urbano necesa-
rio para el desarrollo de la vida comunitaria. 

Ta l objetivo irrenunciable encuentra un jerio obstácu-
lo en la profunda crisis social que padecenns y que se 
expresa, entre otras cosas, en una regresión en la dis-
tribución • del ingreso nacional que torna prácticamente 
imposible para los sectores populares dar solución a la 
necesidad habitacional mediante sus propios recursos. , 
Esto obliga a un importante nivel de subsidio como 
componente de cualquier estrategia habitacional que j 
ataque de lleno el déficit de vivienda e infraestructura 
que afecta a los argentinos. 

En este marco conceptual es que se solicita la inter-
vención del Poder Ejecutivo, a fin de que se resuelva 
a la brevedad la transferencia a título gratuito del pre-
dio de propiedad del Estado nacional a la Municipali-
dad de Lanús, provincia de Buenos Aires, 

Teniendo en cuenta que se viene llevando a cabo un 
movimiento de ocupación de los terrenos que se origina 
cuando el Centro de Curtiembreros de Lanús comenzó 
• cercar el predio que les fuera otorgado por las auto-

ridades para construir la planta purificadora de efluen-. 
tes industriales; en esa oportunidad (año 1383), casillas 
ubicadas en el predio enunciado fueron reubicadas en 
el sector por sus propios ocupantes. Por otra parte, nú-
cleos del barrio Nueve de Julio, que no habían reci-
bido terrenos por ser agregados de otras familias, ocu-
paron parte de la fracción ante la imposibilidad econó-
mica de obtener por otios medios un cobijo mínimo. 

Nosotros, como legisladores y representantes del pue-
blo, no podemos permanecer impasibles ante estos ca-
sos, pues no condiciría con la justicia social a que as-
piramos todos los argentinos y que ha sido una de las 
banderas que tanto el justicialismo como los demás par-
tidos representativos hemos levantado en la contienda 
electoral. 

Señores diputados: el tema es de simple comprensión, 
por lo que solicito de mis estimados colegas la debida 
aprobación. 

Domingo Purita. 

— A las comisiones de Legislación General 
y de Vivienda. 
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El Senado-y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I? — Créase el Consejo Nacional sobre Des-
nutrición Infantil. 

Art. 21? — Dicho Consejo funcionará orgánicamente en 
el ámbito del Ministerio de Salud y Acción Social de la 
Nación. 

Art. 39 — Es función del Consejo la realización de 
un censo, con carácter de urgente, destinado a estable-
cer el grado de desnutrición infantil en todo el territorio 
de la Nación y proyectar e implementar las políticas 
destinadas a erradicar dicho flagelo. 

Art. 49 — El Ministerio de Salud y Acción Social pro-
yectará y elevará al Poder Ejecutivo, dentro de los 
cuarenta y cinco días de la promulgación de la presente 

' ley, el reglamento orgánico de la comisión, y el Poder 
Ejecutivo dictará sobre esta base el decreto reglamen-
tario correspondiente. 

Art. 59 — Para el organismo ejecutivo del Consejo se 
preverá especialmente la participación de personas de 
reconocida capacidad técnica y/o científica, dependien-
tes del ministerio citado, así como también represen-
tantes de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires y de los gobiernos provinciales, estos últimos eu 
los términos del artículo 110 de la Constitución Na-
cional. 

Art. 69 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Miguel Unamuno. — Adolfo Torresagasti. 
— Fernando ^Donaires. — José O. Bordón 
González. — Carlos AI. Torres. — Héctor 
M. Maya. _— Roberto J. García. 
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F U N D A M E N T O S 

Señor presidente! 
Una de las secuelas de muchos años de subversión 

institucional —y dentro del orden del desconocimiento 
hacia los derechos humanos— es el elevado índice de 
subalimentación infantil. 

Datos oficiales, emanados del Ministerio de Salud y 
Acción Social de la Nación, sitúan en un 35 % el ín-
dice de menores con signos de desnutrición de distinto 

-grado. 

El problema es de orden nacional, si bien más sen-
sible en algunas provincias; así y todo, puede afirmarse 
que la totalidad de los distritos del país lo padece de 
alguna manera, dado que aún en las zonas urbanas 
de mayor capacidad económica pudo detectarse entre 
un 10 % y un 15 % de menores subalimentados. 

Según el señor ministro del ramo no existen encuestas 
nacionales de desnutrición y todo, en la materia, ha de 
i , leerse desde el principio, lo que exige planes y pre-
supuesto especiales. 

L a magnitud del problema, su relación directa con 
• el presente y futuro demográfico del país, el hecho de 
ser la alimentación suficiente un derecho humano um-
versalmente reconocido, obligan a una política específica 
para este flagelo vergonzoso, herencia de épocas feliz-
mente superadas. 

Tal el fundamento del Consejo cuya creación se pro-
yecta. 

Miguel Unamuno. — Adolfo Torresagast'. 
— Fernando Donaires. — José O. Bordón 
González. — Héctor M. Maya. — Roberto 
J. García. 

— A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública y de Legislación General. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — El gobierno nacional intervendrá la 
provincia de Catamarca, para restablecer la forma 
republicana de gobierno. Esta intervención parcial, se 
limita al Poder Ejecutivo provincial. 

Art. 29 — Facúltase para cumplir con la intervención 
dispuesta por el artículo 1«, al Poder Ejecutivo nacio-
nal, quien deberá designar un interventor el que se 
hará cargo de inmediato del Poder Ejecutivo de la 
provincia de Catamarca. 

Art. 3? — El interventor dispondrá en 180 días, la 
realizaeióri de elecciones de gobernador y vicegober-
nador. Estas se harán, en lo posible, coincidiendo con 
la próxima fecha de renovación parcial de la legisla-
tura provincial, y del Congreso de la Nación. 

Art. 4? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José A. Furque. 

I F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

I. — Antecedentes y circunstanciai da hecho 
comprobables 

a) El nepotismo: 

Como es de público conocimiento en el país, en la 
provincia de Catamarca, el día 30 de octubre de 1983 
accedió al poder no uno de los partidos políticos que 
se disputaban el mismo sino una gran familia (grande 
por el número de sus miembros), produciéndose aií, a 
través del más grosero y torpe nepotismo de que tenga-
mos noticia, una verdadera retrogradación feudal en 
aquel Estado provincial. 

En efecto, la familia Saadi —cuyo más alto exponen-
te es el actual senador nacional, doctor Vicente L. Saa-
d i — convirtiendo a la provincia en un verdadero feudo, 
se distribuyó entre sus numerosos miembros el poder 
administrativo, político y económico. Un sátrapa de la 
Persia antigua se hubiera ruborizado sin lugar a duda* 
al privilegiar en tan grosera forma a sus familiares di-
rectos, posibilitándoles el enriquecimiento a través de la 
función pública, de la prebenda y del acomodo. Este 
irritante y grave nepotismo constituye naturalmente la 
más rotunda negación del sistema republicano que e«-
tablece nuestra Constitución y que el gobierno federal 
está obligado a garantizar en todas y cada una de las 
provincias argentinas, pues el sistema republicano no 
puede significar el privilegio, el acomodo ni la prebenda 
de los miembros de una familia, ya que el poder polí-
tico del Estado, en la forma en que lo estructura la 
Constitución, no importa convertirlo en un instrumento 
primitivo al servicio de un grupo familiar, por más im-
portante que fuere. Tampoco puede ser el instrumento 
de la persecución de los adversarios políticos de la 
"gran familia gobernante". 

Ahora bien: podrá sostenerse que hasta aquí sólo 
formulamos manifestaciones generales que cualquier ciu-
dadano argentino que conozca medianamente la Consti-
tución puede muy bien compartir no evidenciando em-
pero que el gobierno de Catamarca realmente adolezca 
del vicio del nepotismo, vulnerador del sistema republi-
cano fijado en aquélla. 

Por esta razón se hace necesario señalar-que, toman-
do como referencia al aludido senador —gran jefe de 
la familia gobernante—, existen más de cincuenta ( 5 0 ) 
parientes directos (consanguíneos y afines) en impor-
tantes cargos administrativos y políticos en la provincia 
de Catamarca, que cuenta apenas con una población 
equivalente a la tercera parte de la que tiene el partido 
de Lomas de Zamora, en la provincia de Buenos Aires, 
lo cuál evidencia la magnitud y grosería del nepotismo, 
y la desmesura de los privilegios. 

En este sentido, bueno es destacar que, desde el cargo 
de gobernador de la provincia, pasando por el de presi-
dente de la Cámara de Diputados, vicepresidente del 
Senado, presidente del Banco de Catamarca, hasta algu-
nas direcciones y subsecretarías —por citar sino algu-
n o s — están cubiertos por parientes directos del aludido 
legislador y, obviamente, del propio gobernador. 

Así pues, mientras la presidencia de la Cámara de Di-
putados la desempeña un sobrino: doctor Efraín Rosales 
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Saadi, y h vicepresidencia de la Cámara de Senadores 
es ocupada por otro sobrino: Marcos Saadi; la presidencia 
del Banco de Catamarca es detentada por un hermano: 
doctor Amoldo del Tránsito Saadi, por tanto tío del go-
bernador, doctor Ramón Eduardo Saadi, hijo, como quedó 
antes dicho, del famoso senador, luego de su malhadado 
debate con el canciller Caputo. 

Conviene recordar además, para despejar cualquier 
duda de exageración, que cinco ( 5 ) parientes directos 
del mismo senador, y naturalmente del gobernador de la 
provincia, ocupan cargos legislativos, habiéndose llegado 
incluso al irritante extremo de modificarse el respectivo 
instrumento legal, a fin de otorgar el rango de subsecre-
taría de la Casa de Catamarca a )a vieja dirección, por 
la sencilla razón de que dicho cargo era y es ocupado per 
un primo del gobernador, por tanto, sobrino del senador 
Saadi. 

Como se advertirá, el poder (incluido el legislativo) 
está incuestionablemente al servicio de una familia; lo 
cual paralelamente significa que mal puede respetarse el 
principio de Ja división de los poderes (al menos entre 
Ejecutivo y Legislativo), desde el momento que la ca-
beza de ambos está representada por miembros de la 
misma familia. Ergo, no puede haber la menor posibili-
dad de control parlamentario de los actos, medidas y he-
chos producidos por el Ejecutivo. 

Esta peligrosa negación del principio de división de los 
poderes quedó objetivada en la inconstitucional elección 
por Ja Asamblea Legislativa de Catamarca, como sena-
dor nacional del doctor julio A. Amoedo, personaje abso-
lutamente extraño a nuestra provincia (como lo señalé en 
una carta publicada en el diario "La Nación", y en nu- I 
merosas publicaciones que vieron la luz en el diario " L a | 
Unión" de Catamarca), y que al no reunir el requisito 
de la residencia establecido en el artículo 45 de la Cons-
titución Nacional, debió fraguar un domicilio electoral 
en la localidad de Tapso. 

Claro está que poco importaba la violación constitu-
cional, y el desconocimiento del principio de Ja resi- ¡ 
dencia como fundamento y razón de ser del sistema fe I 
deral, desde el momento que la "familia gobernante" i 
había previamente acordado (al mejor estilo de la Chi- | 
¿ago de los años 20) con el doctor Amoedo que sería ; 
elegido senador de la Nación por Catamarca. De este 
modo, los señores legisladores se limitaron sencillamente 
a cumplir la orden impartida por los miembros del 
clan. Para completar este deprimente cuadro, que pinta 

exhibe el £>rofundo "patriotismo" del gobernador de 
Catamarca, y de un sacrificado senador de la Nación. | 
es del caso señalar a modo de colofón de esta enumera-
ción meramente ejemplifica ti va que existen igualmente 
numerosos miembros de la familia Saadi (varios de los 
cuales llevan incluso el mismo apellido), ocupando car-
gos en la justicia (secretarías de juzgados), y en la 
administración central (algunos directores), sin olvidai 
el Banco de Catamarca, que fue provincializado. • 

Resulta evidente que el notable y patriótico esfuerzo | 
económico realizado por esta notable familia durante el 
proceso electoral que culminara el día 30 de octubre dt 
1983, debía ser rápidamente compensado a través d 
las remuneraciones, privilegios y ventajas que sus nu-
merosos miembros obtienen hoy de las escuálidas ar- • 
cas de una provincia marginal y empobrecida. 

No vaya sin embargo a creerse que esto es inrdito 
•. mi provincia pues, pareciera que por desl iada, en 

Catamarca vino a confirmarse aquella vieja ley de la 
evolución social que creyó descubrir Juan Bautista 
Vico, cuando sostuvo que las sociedades pasan y repa-
san por las mismas situaciones en un recorrido circular. 
Es lo que llamó el "corsi e ricorsi"; o lo que más mo-
dernamente Nielzsche denominó, titulando uno de sus 
libros, "El eterno retorno". 

Efectivamente, el día 22 de noviembre de 1949, todos 
los diarios del país, que se editaban en aquella épocq, 
informaban que el Poder Ejecutivo nacional, mediante 
el respectivo instrumento legal que suscribían el enton-
ces presidente, general Juan Domingo Perón juntamente 
con su ministro Angel G. Borlenghi, decretaba la inter-
vención de la provincia de Catamarca "a efecto de re-
organizar los poderes Legislativo, Eiecutivo y Judicial". 

Gobernaba mi provincia el actual senador nacional, 
doctor Vicente L. Saadi, y entre los fundam ntos de la 
medida, que el diario "Noticias Gráficas" citaba, encon-
trábase. el grosero nepotismo que hoy se repite en el 
gobierno de su hijo, doctor Ramón Eduardo Saadi. 

Así se dijo en aquel entonces: "Los parientes de Saa-
di han venido costando a la provincia de Catamarca 
nada menos que 50.000 pesos mensuales. Tuvo, en 
efecto el gobernador depuesto el escaso decoro de lle-
var a sus parientes más allegados a los puestos mejor 
rentados de la administración catamarqueña. Citarlos 
sería tarea larga como penosa. Hermanos, cuñados y 
primos del gobernador depuesto se distribuyeron entre 
sí, en una original repartí ¡a, desde bancas legislativas 
hasta inspecciones de escuelas y puertos de comisario. 
Los más afortunados no solamente lograron para si tan 
pingües entradas, sino que consiguieron también ubicar 
a sus esposas en cátedras de distintos establecimientos 
educativos. El nepotismo que caracterizó una larga 
época <̂ le imperio oligárquico había reverdecido en Ca-
tamarca con vigor realmente alarmante", concluía parte 
de su comentario el citado diario. 

En otra parte del mismo comentario periodístico, se 
dijo: "No fue excesivamente escrupuloso el señor Saadi 
en el manejo de los dineros públicos que el gobierno 
debe administrar con honestidad y prudencia". Hoy,, 
treinta y cinco años después de aquella intervención 
que destituyera al entonces gobernador Vicente L. Saa-
di, la provincia atraviesa por una misma o peor situa-
ción; gobernada esta vez, por un hijo de aquél. Por 
cierto que sigue en pie la misma familia, pero con 
nuevos y más numerosos miembros. La diferencia es, 
conforme se advertirá, de cantidad; no de calidad, con 
lo que venimos a comprobar que por una curiosa fata-
lidad histórica, en Catamarca se cumplió rigurosamente 
el principio de Vico, del "corsi e ricorsi"; ¿o será el 
"eterno retorno" de Nietzsche? . . . El senador Saadi, 
posee el secreto de esta duda filosófica y que natural-
mente adquiriera en su nada filosófico andar, en pos 
del poder, de la prebenda, del acomodo, del privilegio 
y de la consolidación del singular nepotismo que aún 
hoy subsiste vigoroso y lozano, cuando todos hablamos 
de "democracia participativa" y pluralista; de justicia 
social, y de destrucción y negación de todos los privi-
legios. Es sin lugar a dudas, una verdadera paradoja 
de nuestro tiempo, el gobierno feudal de Catamarca. 
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Lo expresado hasta aquí evidencia que en mi condi-
ción de diputado nacional de la provincia de Catamarca 
encuéntrame en el ineludible deber cívico y moral de 
señalar la gravedad de la situación que vive mi provin-
cia, procurando por el único medio a mi alcance, y que 
brinda la Constitución, tratar de remediar. La palabra 
final, y la alta responsabilidad, la tendrá el cuerpo, ál ' 
aprobar o desechar este proyecto. 

b) Sistemática violación de la Constitución provincial 

Si bien el grosero nepotismo que describí en el capí-
tulo anterior bastaría para determinar la procedencia I 
de una intervención federal, a no ser que asumiendo un 
conformismo que vino destruyendo a la sociedad argen-
tina y a las instituciones de la República hagamos oídos 
sordos a reclamos éticos e institucionales, existen otras 
razones, de tanta o mayor relevancia, que llevan a idén-
tica conclusión. Pasamos a analizarlas. Desde un co-
mienzo, como cuadra a un verdadero sistema feudal, la 
provincia fue administrada, aunque muy mal — n o po-
dríamos decir gobernada—, con absoluto desconocimien-
to ele ja Constitución y de las más elementales normas 
éticas que deben constituir el basamento de un gobierno 
medianamente republicano. 

Fue claramente ostensible ab initio que el restable-
cimiento formal de la Constitución como ley suprema no 
iba acompañado de actos de gobierno que trasuntaran 
respeto por sus principios y normas. 

Así, pues, se soslayaron requisitos constitucionales de 
inexcusable cumplimiento para la designación de los más 
altos magistrados judiciales en la provincia. 

Y a los pocos días de la asunción del gobernador, 
doctor Ramón E. Saadi, se produjo en Catamarca una 
liberación masiva de penados, al margen de los proce-
dimientos, recaudos y previsiones constitucionales debi-
dos. Esto trajo naturalmente aparejado un notorio in-
cremento de la delincuencia y el correlativo clima de 
inseguridad en la población. 

Se produjo también la cobertura de cargos judiciales 
con abogados foráneos y locales, que en muchos casos 
no e xhibieron otros títulos y antecedentes que su vincu-
lación política y personal con algún miembro de la 
"gran familia gobernante". Así se llegó al extremo de 
designar presidente de la Corte de Justicia a un aboga-
do de Ja provincia de Buenos Aires, que como único 
aval de sus antecedentes profesionales podía presentar 
su vinculación estrecha y amistad íntima con el senador 
Vicente L. Saadi. 

Por exigencias de la familia Saadi, y para dar mayor 
relieve a la actuación del amigo que fuera designado 
presidente de la Corte, los otros dos vocales, en subal- I 
terna actitud, suscribieron una acordada otorgándole 
presidencia del cuerpo mientras durara en el ejercicio 
de sus funciones, violentándose así específicas disposi-
ciones normativas que establecen la rotación y anualidad 
en tales funciones. 

Y, cuando en el curso del mes de septiembre de 1984 
se produjo el escandaloso y extraño episodio por el cual 
el procurador de la Corte, doctor Manuel Víctor Mo-
reno, denunciara públicamente (en rueda de prensa) a 
dos de los entonces vocales (doctores Guzmán y Lupia-

ñez), éstos tardíamente enmendaron su conducta, revo-
cando aquella acordada, con lo cual provocaron la re-
nuncia del "presidente vitalicio". 

La Constitución de la provincia de Catamarca, me-
diante claras "y precisas normas, establece y promueve 
la carrera judicial, exigiendo determinada madurez vital 
y antigüedad profesional en la designación de magis-
trados, que en lo más mínimo se respetaron, vulnerán-
dose así el principio primario y elemental de confianza 
en la justicia, dado que la integración de ésta se logró 
mediante una concepción partidista, sin tener en cuenta 
las aptitudes morales y profesionales para tan impor-
tantes cargos. 

Estos hechos fueron denunciados públicamente por el 
Colegio de Abogados de Catamarca, en una publicación 
que con el título "El Colegio de Abogados fija posición 
respecto a la situación en la Justicia", apareciera en el 
diario "La Unión" del día 27 de septiembre del co-
rriente año. 

c) Confusión del "patrimonio familiar" con el patrimonio 
del Estado 

Durante el mes de julio de 1984, según se dijo, el 
senador Vicente L. Saadi —padre del gobernador de 
la p r o v i n c i a — c e l e b r ó pomposamente y de un modo 
insólito su cumpleaños en la ciudad de Belén, depar-
tamento del mismo nombre. 

Este acontecimiento, estrictamente familiar y perso-
nal, se convirtió —carnavalescamente— en un "acon-
tecimiento de Estado", ya que medios y recursos de 
la provincia, fueron puestos ilegítimamente al servicio 
de aquella farsa, como si estuviéramos en un sultanato, 
y no en una austera República democrática. 

Vehículos de las más variadas reparticiones traslada-
ron "invitados" a lá ciudad de Belén. El propio gober-
nador —hijo del homenajeado—, con todo su equipo y 
corte de milagros, se trasladó en el avión de la provincia 
a dicha ciudad para participar'del grosero espectáculo, 
donde el pueblo observaba a sus "líderes" y funcionarios 
en un derroche absolutamente ajeno al sistema demo-
crático que queremos todos los argentinos afianzar. 

Ese día, que era hábil de conformidad al calendario, 
la provincia se paralizó, ya que el gran jefe feudal debía 
"celebrar con su pueblo", pero a costa de los dineros 
públicos, y por tanto del mismo pueblo, su fiesta de 
cumpleaños. Varios legisladores nacionales participaron 
de este espectáculo de mal gusto y de peor sentido 
republicano. 

Esta misma confusión y ausencia total de delicadeza 
en el manejo de los dineros públicos se evidencia en la 
lista de personas beneficiadas con créditos especiales 
otorgados por el Banco de Catamarca para paliar su-
puestos efectos de desastres climáticos donde figuran 
parientes cercanos y amigos del gobernador y de su 
familia. Por extraña coincidencia, esos préstamos fueron 
otorgados cuando aún no estaba integrado el directorio 
del Banco de Catamarca, presidido por el doctor Amol-
do del Tránsito Saadi, tío del gobernador de la pro-
vincia. 
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Muy singulares operaciones de aceptación en pago 
de abultadas deudas, mediante la dación en pago de 
bienes poco menos que inservibles, se aprobaron tam-
bién por la presidencia del banco, figurando como be-
neficiarios de ellas parientes del propio presidente de 
la entidad. 

Mediante una interpelación al señor ministro de Eco-
nomía de la provincia, promovida por el bloque radical 
disidente, se determinó que curiosamente el señor Eduar-
do Setti es asesor del .Banco de Catamarca, sin que haya 
podido explicar —el ministro interpelado-— en qué con-
siste el asesoramíento que presta y en qué circunstan-
cias y oportunidades lo prestó, si es que alguna vez lo 
hizo, ya que se trata de una persona que no tiene resi-
dencia en la provincia. 

Asimismo, el Banco de Catamarca contrató los servi-
cios de Pluscard S.A., y para incorporarse al sistema de 
tarjetas de créditos de esta firma abonó Ja suma de $a 
1.500.000, sin que hasta la fecha, y no obstante el largo 
tiempo transcurrido, esté vigente tal sistema de créditos. 

Como curiosa coincidencia cabe señalar que el señor 
Arturo Luque, funcionario del Senado de la Nación 
—designado a propuesta del senador Saadi— integra 
el directorio de aquella sociedad anónima. 

Como se advertirá, el manejo de fondos públicos no 
puede resultar más discrecional y contrario a elemen-
tales pautas éticas y de austeridad republicana. 

d) Persecuciones políticas disfrazadas de 
reordenamiento administrativo 

E l gobierno del doctor Ramón Eduardo Saadi, al poco 
tiempo de constituirse, ingresó por el camino poco feliz 
de las persecuciones políticas, afectando a todos aquellos 
que no comulgan ni comulgaron con sus procederes ni 
con la actuación de su familia. 

Sin embargo, para llevar a cabo un elaborado plan 
de persecuciones, ideó un sistema que revistiera la apa-
riencia de una pseudo legalidad. 

A tal efecto, y por iniciativa del ejecutivo provincial, 
se sancionó la llamada ley de reordenamiento adminis-
trativo (nueva versión de la tristemente célebre ley de 
prescindibilidad), mediante la cual, utilizándose el bur-
do pretexto del reordenamiento, con exclusiva finalidad 
persecutoria, se encubrían traslados a regiones distan- , 
tes de los lugares normales de prestación de servicios 
de numerosos agentes de la administración. 

£ n este sentido basta mencionar que uno de los le- , 
trados de la policía de la provincia, que obviamente | 
prestaba servicios en la capital, bajo el aludido pretexto 
fue trasladado a la localidad de Antofagasta de la Sierra, 
población cordillerana de muy difícil acceso y que sólo 
cuenta con una escasa población de no más de 300 ha- • 
bitantes estables. Este simple dato evidencia la natura-
leza y finalidad de aquella ley. Otros profesionales y . 
empleados administrativos fueron igualmente trasladados, I 
siempre bajo el mismo pretexto, desde la capital a de-
partamentos distantes, como ser Andalgalá, Santa María 
o Belén, con la finalidad clara y de naturaleza persecu- I 
toria de provocar renuncias masivas a los cargos. 

Por estas razones, en contra de tales decisiones ad-
ministrativas, se interpusieron en su momento las per- | 
tinentes acciones de amparo, que no tuvieron acogida 

| favorable por la complacencia del Poder Judicial de 
la provincia. De ahí que varias de tales causas se en-
cuentren en la actualidad radicadas en la Corte Supre-

Ima de Justicia de la Nación al haberse concedido los 
recursos extraordinarios planteados, en contra de las sen-
tencias denegatorias de los amparos promovidos. 

Este hecho inédito —pretendido reordenamiento ad-
. ministrativo— tuvo repercusión pública en todo el ám-
I bito del país por la magnitud de los traslados encu-

biertos, generando un estado general de incertidumbrt 
y zozobra en la ciudadanía catamarqueña. 

I e) Otras irregularidades demostrativas de la ausencia 
de una forma republicana de gobierno 

Es de la esencia del sistema republicano establecido 
• en la Constitución la responsabilidad de los funcionarios 

públicos por los actos de gobierno. 
.No puede haber república si se hace tabla rasa del 

l principio de la responsabilidad funcional. 
El gobierno de Catamarca no respeta el principio 

que venimos comentando, pues coherente con su natu-
raleza feudal poco le importa la responsabilidad poi 

| los actos de sus funcionarios. 
Esto quedó evidenciado en los hechos producidos en 

el Instituto Provincial de la Vivienda ( I . P . V . ) , donde 
su entonces presidente —hoy subsecretario de Obras 

I Públicas— suscribió un convenio extrajudicial de pago 
con la empresa constructora UR-CON, quien había 
obtenido una sentencia favorable en la causa "UR-CON 

I c/Estado provincial o I.P.V. - Acción contencioso ad-
ministrativa". 

Cabe aclarar que cuando se firmó tal acuerdo, por 
el que la provincia se obligaba a pagar dentro de los 

1 treinta días una suma equivalente a unos 600.000 dó-
lares, la sentencia aludida no sólo no se encontraba 
firme, pasada en autoridad de cosa juzgada, sino que 

| no había sido aún notificada al I.P.V., por lo que pro-
cesalmente hablando cabía en su contra el recurso ex-
traordinario por arbitrariedad o inconstitucionalidad le-

. gislado en los artículos 14 y 15 de la ley 48, por ante 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación. 

Nada de esto se advirtió, a pesar de que precisa-
mente UR-CON había anteriormente recurrido un fa-
llo precedente dictado en la misma causa por vía do 
dicho recurso extraordinario, obteniendo la descalifica-
ción por la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
de aquella decisión, descalificación que generó el dic-
tado de un nuevo fallo, que esta vez resultó —como 
quedó dicho— favorable a los intereses de la citada 
empresa. 

Había, sin lugar a dudas,' una extremada prisa en pa-
gar, y como el fallo de la Corte de Catamarca no esta-
blecía un monto concreto y líquido que debía procesal-
mente determinarse en la etapa de ejecución de sentencia 
y previa presentación de una planilla de liquidación, no 
so pensó en nada mejor que establecerlo "amigablemen-
te" en un acuerdo que luego sería homologado judicial-
mente. Claro está que si el Estado no cumplía' con el 
pago dentro de los treinta ( 3 0 ) días estipulados, UR-CON 
podía directamente ejecutar el monto acordado, con más 
los intereses por los días corridos desde la firma del 
convenio.. 
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Luego de firmado ese singular acuerdo, y de haber 
sido presentado en el juicio para su homologación judicial, 
se "advirtió", por un funcionario del Tribunal de Cuentas, 
que la suma que el Estado, real y efectivamente debía 
abonar, de acuerdo al fallo pronunciado, apenas alcan-
zaba unos 60.000 dólares. A partir de ese momento se 
generó un incidente en el juicio, ya que la empresa cons-
tructora insistía en la homologación, en tanto que el 
I .F.V. desistía de su anterior petición. 

Y es también entonces, y encontrándose la causa en 
estado de resolver tal incidente, cuando se produjo el 
escandaloso episodio de resonancia nacional en la Justicia 
de Catamarca, y que tuvo por protagonista nada menos 
que al procurador de la Corte de Justicia de la provincia, 
que en insólita y extraña actitud denunció en rueda de 
prensa —tal como lo señalé anteriormente— a dos le los 
vocales de ese alto tribunal. 

Como vemos, los hechos tienen su lógica interna y 
obedecen a designios claros de los hombres, que son sus 
inexorables protagonistas. 

Lo relatado hasta aquí en este capítulo demuestra la 
gravedad de la situación institucional que vive Cata-
marca, en razón de la cual el grupo parlamentario radical 
disidente interpeló en su oportunidad al señor ministro 
de Bienestar Social de la provincia, quien reconoció el 
error cometido por el entonces presidente del I.P.V. al 
suscribir el acuerdo comentado; y, sin embargo, en ese 
preciso momento seguía en el ejercicio de sus funciones. 
Pero, es más, luego fue elevado de rango por el Poder 
Ejecutivo, al ser designado subsecretario de Obras Pú-
blicas. Mayor desprecio por el principio de la responsa-
bilidad funcional y por las más elementales normas de 
ética en la administración de la cosa pública no creo que 
se haya dado en los anales políticos argentinos durante 
gobiernos constitucionales. 

Por último, la Legislatura de Catamarca, con el voto 
de la bancada oficialista, naturalmente, completando 
este desolador panorama, declaró "la utilidad pública", 
y por tanto sujetos a expropiación, inmuebles de pro-
piedad del señor Tomás Alvarez Saavedra, propietario 
del casino y del diario " E l Sol", quién, coincidentemente, 
se desempeña a su vez como asesor del gabinete del go-
bierno que encabeza el doctor Ramón E . Saadi. L a gra-
vedad y falta de delicadeza que evidencia tal decisión 
no requiere de mayores explicaciones ni comentarios. 

II. — Encuadre jurídico: su aspecto constitucional 
de excepción: 

D e conformidad a lo normado en el artículo 6 ' de la 
Constitución Nacional, las intervenciones federales pue-
den producirse por dos modos: I ) Espontáneamente, y 
2 ) A requisición de las autoridades constituidas. 

L a primera, que sería nuestro caso, procede a su vez, 
en dos situaciones: o ) Para garantir la forma republi-
cana de gobierno, y b) Para repeler invasiones ex-
tranjeras. 

Aquella que específicamente encuadra en la especie 
a decidir con motivo de la presentación de esta iniciativa 
parlamentaria es denominada por González Calderón 
"reconstructiva", y tiene lugar, como quedó preceden-
temente señalado, cuando está subveijida la forma repu-
blicana de gobierno y tiende a su restablecimiento. 

Esta subversión puede provenir de disposiciones nor-
mativas desconocedoras de la Constitución Nacional, o 
bien de hechos o actos de gobierno que lleven en la 
práctica al desconocimiento de dicha forma de gobierno. 
La intervención, lógicamente, requiere en este caso una 
ley especial; hete aquí, pues, la razón de <er de la 
presente iniciativa. 

Cabe reconocer; en otro orden de consideraciones, que 
este trascendental instituto constitucional, que algunos 
asimilan por su gravedad al estado de sitio y al juicio 
político, es un remedio excepcional establecido con el 
fin de mantener la plena y absoluta vigencia del orde-
namiento jurídico, dentro del cual se cuenta el princi-
pio de las autonomías provinciales, que sólo pueden 
enervarse naturalmente frente a hechos o situaciones 
como las que referí a lo largo de estos fundamentos, 
pues debe interpretarse que el pueblo de la provincia, 
de Catamarca mayoritariamente votó por el señor Ra-
món E . Saadi como gobernador para que cumpliera con 
la Constitución Nacional y provincial y ajustara su de-
sempeño a la forma republicada de gobierno que tale« 
estatutos fundamentales establecen. 

Y, obviamente, hay negación o subversión de la forma 
republicana cuando existe "corrupción" del sistema. De 
ahí que, como bien lo señala el distinguido constitucio-
nalista y hoy también diputado nacional doctor Jorgf 
R. Vanossi,'procede la intervención, "cuando no obstan-
te la observancia aparente de las normas electorales se 
ha alterado la forma republicana de gobierno" (Enc i 
clopedia Jurídica OMEBA, Intervención Federal, to-
mo 1 6 ) . 

Ahora bien, ¿cuándo está alterada o subvertida la for-
ma republicana de gobierno? Contestaremos primera-
mente con Estrada, diciendo que la forma republicana 
está alterada cuando se produce la absorción del poder 
público en un déspota, en un caudillo o en una familia. 
E l superlativo y grosero nepotismo señalado en el pri-
mer capítulo de estos fundamentos despejan toda duda 
respecto a la total absorción del poder público de la 
provincia en manos de una familia. 

También se encuentra alterada aquella forma de go-
bierno cuando sus principios rectores no se cumplen en 
la práctica; esto es, se desconoce la división de los po-
deres, la responsabilidad funcional de los actos y me-
didas de gobierno; se hace tabla rasa del principio d« 

' la austeridad y honestidad en la administración y go-
i bienio de la cosa pública, y cuando se siembra la inse-

guridad jurídica. Creemos haber demostrado con hecho», 
y no con retórica, que ninguno de estos principios cum-

| pie el gobierno de la provincia de Catamarca. 
i En otras palabras, como dijera el senador Bazán en 

el gran debate de 1869, está alterada la forma repu-
I blicana de gobierno cuando "los representantes no pue-

den llenar su oficio". 

En Catamarca, el actual gobernador no "puede llenai 
su oficio", conforme lo establece la Constitución, por 
haberse convertido en cabeza de un sistema feudal, en 
la más genuina expresión de un grosero nepotismo. 

Y, para que esta "contundente operación", conforme 
denomina Rívarola a este instituto, resulte menos trau-
mática, limitamos simplemente la intervención al Poder 
Ejecutivo provincial, en la convicción de que con esto 
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se podrá restablecer la forma republicana de gobierno, 1 

gravemente subvertida, y que así también cumplimos 
con nuestro deber cívico y con el mandato que me otor-
garon mis conciudadanos. 

José A. Furque. 

— A la Comisión de Asuntos Constitucionales 
| 

22 ] 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. \ 

Artículo 1 ' — Otórgase a la señora Carmen Angélica 
Vincent, nacida el 31 de julio de 1927, libreta cívica 
" .355.572 una pensión graciable, por el término de ley 
cuyo monto mensual será equivalente a un haber míni-
mo de la jubilación ordinaria que perciben los beneficia- | 
rios del régimen de jubilación y pensiones para trabaja- . 
dores en relación de dependencia, la que será compati-
ble con cualquier otro concepto que pudiera percibir. ^ 

Art. 2? — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente se imputará al artículo 8« de la ley 18.820. 

Art. 3« — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Pedro A. Pereyra. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La grave situación que vive la señora Carmen Angé-

lica Yiuccnt por carecer de recursos económicos y ha-
llarse imxiosibilitada. por su estado, ele realizar cualquier 
tipo de trabajo me obliga a este pedido. 

La situación de extrema necesidad hace perentorio 
someter a esta Honorable Cámara este proyecto de ley, • 
en la seguridad de encontrar respuesta favorable frente a 
estas realidades no deseadas preexistentes en nuestra 
comunidad. 

Pedro A. Pereyra. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y Re-
glamento. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1» — Otórgase a la señora Leonor Antonia 
Pilar Chiesa con documento nacional de identidad 
0087477, una pensión graciable cuyo monto será equi-
valente a un mes de haber mínimo de la jubilación or-
dinaria que perciben los beneficiarios del régimen de 
jubilaciones y pensiones para trabajadores en relación de 
dependencia, sin perjuicio de lo que pudiera correspon-
derle por otros conceptos. 

Art. 2 ' — El gasto que demande el cumplimiento di¡ 

la presente se imputará al artículo 8» de la ley 18.820. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Pedro A. Pereyra, 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La señora Leonor Antonia Pilar Chiesa, carece de 

recursos económicos. 
La imperiosa necesidad de algunos sectores impedi-

dos para realizar trabajos y representar un papel desta-
cable para la sociedad toda en su conjunto, nos hace un 
deber tratar de solucionar estos inconvenientes. Tal es 
el caso de la señora Chiesa, por lo tanto someto a esta 
Honorable Cámara el presente proyecto de ley, seguro 
de encontrar eco favorable entre mis colegas. 

Pedro A. Pereyra. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y Re-
glamento. 

24 

FJ Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Apruébase el plan de política ferroviaria, 
en el corto, mediano y largo plazo, cuyos fundamentos 
acompañan al presente proyecto de ley. 

Art. 2Q — Suprímese (con excepción de los niveles re-
glados por la ley 18.360) la actual estructura orgánica y 
funcional de Ferrocarriles Argentinos, aplicándose en su 
reemplazo el pautado en el anexo que acompaña al plan 
de política ferroviaria, mencionado en el artículo 19. 

Art. 3v — La finalidad de esta restructuración es la de 
terminar con la fragmentación y/o dilución de responsa-
bilidades originados por la actual estructura. 

Cun la nueva organización se obtendrá una mayor efi-
ciencia de la empresa, con una substancial reducción de 
niveles gerenciales, con lo que en el mediano y largo pla-
zo se logrará reducir el gasto público, que es decisión y 
objetivo del gobierno nacional. Con la nueva estructura, 
se persigue centralizar la conducción, y descentralizar la 
ejecución. 

Art. 4<> — A los efectos de los restantes aspectos Qe su 
funcionamiento, la empresa continuará ajustando su ac-
cionar de acuerdo a lo establecido en la ley 18.360. 

Ait. o? — El Poder Ejecutivo nacional reglamentará la 
presente ley en un término no superior a los 180 días. 

Art. 6" — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis A. Lencina. — Luis A. Cáceres. — Vi-
cente Ai. Azcona. — Domingo Purita. — 
Ramón A. Dussól. — Anselmo V. Peláez. — 
Félix ]. Mothe. — Rubén A. Rapacini. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

1. Organización: 

La organización de la empresa deberá adecuarse a la 
estructura orgánica y funcional que se propone en el ane-
xo de la presente. 

En esa organización de la empresa, el organismo de 
conducción superior será directivo, normativo y de con-
trol de las líneas. 
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La efectiva descentralización comportará darle a las 
líneas autonomía de funcionamiento, asumiendo el nivel 
superior de éstas la responsabilidad integral de la ejecu-
ción. 

Este aspecto de la nueva organización terminará con la 
fragmentación y/o dilución de responsabilidades que tan-
to daño ha causado a la empresa. 

Resumiendo, esta estructura tiene como fundamento 
los siguientes principios rectores; 

a) Centralización de la conducción y descentralización 
de la ejecución; 

b) Confección .de la planificación general a nivel de la 
conducción y de los planes de acción individuales de eje-
cución a nivel de líneas; 

c) Control de gestión empresaria a nivel superior; 
d) Control de gestión ejecutiva a nivel de línea; 

/) Confección de un presupuesto analítico, teniendo en 
cuenta los planes de acción con intervención de todos los 
niveles de la empresa. 

Para cumplir con dichas pautas se han establecido los 
siguientes niveles jerárquicos; 

1". De conducción superior; 

2 . D e conducción ejecutiva; 
3 . Normativo y planificador; 
4 . Técnico; 
5 . Escalafonario. 

2. Objeto fundamental: 

" L a unidad política debe empezar por la unidad terri-
t o r i a l . . . Para conseguir esto, sólo hay un medio: el 
ferrocarril. E l hará la unidad de la República Argentina." 
( J . B . Alberdi.) 

E l ferrocarril debe tener como objetivo básico servir al 
país con el menor costo socioeconómico posible, y por 
misión asegurar servicios públicos esenciales, abasteci-
mientos críticos, asistiendo a regiones de mediano y po-
co desarrollo para evitar su aislamiento, y en espera de 
su potencial crecimiento. 

Debe constituir el medio rápido e idóneo para abaste-
cer manufacturas a regiones apartadas y aportar la ma-
teria prima a los cinturones industriales de las grandes 
ciudades, o a los puertos que la transferirán a los medios 
fluviales y marítimos. 

Ello implica estudiar inteligentemente y obtener de los 
diagramas de trenes, el mejor aprovechamiento de las uni-
dades tracüvas y remolcadas, con el mínimo costo opera-
tivo unitario y la mejor rotación. 

Por lo expresado precedentemente, se desprende que el 
servicio ferroviario debe permanecer en la órbita estatal. 

3 . Procedimientos que tenderán a lograr los objetivos 
buscados: 

3 . 1 Diseño de un programa de trenes que en sucesi-
vas etapas, y partiendo de un aprovechamiento integral 
y ordenado de los recursos existentes, y de los que se va-
yan incorporando, logren la captación creciente de nue-
vos tráficos, la recuperación de los perdidos y una parti-
cipación mayor en el transporte nacional. 

3 . 2 Relevamiento ordenado y realista de las perspec-
tivas de tráfico existente, las potenciales inmediatas y 
mediatas y las que se generen en función de las políticas 
de desarrollo regional que encaren los gobiernos provin-
ciales y federal, para lo cual deberán potenciarse ade-
cuadamente las relaciones públicas y comerciales. 

3.3. Adecuación de los distintos servicios a las ne-
cesidades que se deriven del programa de trenes que 
satisfaga esas perspectivas. 

3.4. Replanteo de todas las leyes y reglamentacio-
nes vigentes que frenan la oportunidad y restan agi-
lidad a la prestación de los servicios. 

3.5. Plan de inversiones que atienda prioritariamente 
a asegurar fondos para encarar tareas en: 

—• Obras de arte (su refuerzo o reemplazo). 
— Comunicaciones (su modernización). 
— Infraestructura de vías (renovaciones y ieacon-

dicionamientos, soldadura de rieles). 
•—• Infraestructura de playas de clasificación y re-

formación de trenes, incorporando tecnología mo-
derna, nuevos elementos de carga, descarga, etc. 

— Electrificación de servicio en zonas densamente 
pobladas. 

•—• Modernización de establecimientos, sus equipos 
y maquinarias. 

4. De los tráficos masivos y/o constantes: 

Formular acuerdos con productores pequeños, media-
nos y grandes para que ellos fijen planes de mínima, 
media y máxima; orígenes y destinos esperados de car-
ga, volúmenes, etc., de modo tal de acordar esquemas 
de distribución de vagones que satisfagan los requeri-
mientos de producción derivados de los mismos. 

Ello permitirá concentrar el parque dinámico, pro-
gramar reflujos de vagones, convenir plazos y afectar 
un parque sensiblemente menor para la atención de 
esos tráficos programables, dejando una cierta propor-
ción del mismo para la satisfacción de los requerimien-
tos circunstanciales o no previsibles. 

Deberá intensificarse el transporte intermodal e im-
plementarse los corredores de tráfico con los países li-
mítrofes. La participación pasiva del transporte ferro-
viario debe transformarse en un aporte activo, con mi-
ras a la ansiada recuperación del crecimiento econó-
mico de Latinoamérica. 

Para cumplimentar lo precedentemente expuesto, el 
área comercial deberá mejorar sus mecanismos de fun-
cionamiento incorporando técnicas de prospección e 
investigación de mercado, coherentes y realistas. 

5. Del tráfico de pasajeros: 

El objetivo será: 

Formar trenes de características que superen la me-
dianía actual, capaces de incrementar apreciablemen-
te la capacidad de transporte y el confort de los pa-
sajeros. 
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El servicio urbano de pasajeros, no electrificado, se-
rá dotado de unidades push and phull (arrastre y em-
puje), que«admitirá una más rápida rotación e incre-
mento de frecuencias. 

Deben rehabilitarse ramales al servicio de pasajeros, 
en forma gradual, aunque ellos no reditúen una ren-
tabilidad socioeconómica aceptable, puesto que tam-
bién sirven a los objetivos de desarrollo del país. 

Esos servicios serán asistidos por unidades del tipo 
"Ferrobús", proyectados y construidos en talleres fe-
rroviarios, con frecuencias y modalidades acordes a las 
necesidades. 

6. Implementación de los objetivos buscados: 

I) ASPECTOS T E C N I C O S A T E N E R EN C U E N T A : 

L a gran concentración demográfica alrededor de 
la Capital Federal y otros grandes centros, que re-
presenta prácticamente 10 millones de personas, 
hace que la carga descendente, para cualquier 
medio de transporte, sea sensiblemente mayor que 
la ascendente; como lógica consecuencia todos los 
sistemas deben volver vacíos a buscar carga al 
origen, o hacerlo con bajísimos niveles de apro-
vechamiento. 

Por lo tanto, y descansando el sistema sobre la 
confiabilidad y capacidad de la infraestructura de 
vías, estaciones y playas que lo sustentan, el plan 
de inversiones de la empresa debe contemplar 
los siguientes aspectos: 

a) Obras de arte correctamente dimensiona-
das, construcción de nuevas defensas, y/o 1 

su refuerzo, que aseguren la continuidad 
de la circulación durante todo el año, evi-
tando las actuales interrupciones que ori-
ginan las lluvias, inundaciones, desplaza-
mientos de tierra, relevamiento de las 
cuencas hídricas y realización de estudios 
conjuntos con Vialidad Nacional, provin-
ciales, recursos hídricos, etcétera. 

b) Comunicaciones ágiles, continuas y efica-
ces, menos vulnerables que la actual, per-
manentemente expuestas a paralizaciones 
por obsolescencia o simplemente robo de 
líneas de cobre, que los sistemas dedicados 
a su vigilancia y represión no han logra-
do evitar, con las previsibles consecuen-
cias en el funcionamiento y operatividad 
del sistema todo. 

c ) Modernización de playas de clasificación y 
señalamiento. Acelerar el ritmo de reno-
vación y mantenimiento programado, con 
la incorporación de equipos modernos pa-
ra este tipo de actividades. 
Adecuación de depósitos de locomotoras y 
talleres para utilizar plenamente su ca-
pacidad industrial instalada. 

d) Dedicar una parte importante de las parti-
das del plan de inversiones patrimoniales, 
para renovar y/o reacondicionar vías prin-
cipales, con aporte de piedra balasto para 

aquellas que no la posean, de tal manera 
de asegurar un peso permisible de 20 ton/ 
eje, como mínimo, para locomotoras y 
vagones, en toda la red. 

No debe olvidarse que en los principales países del 
mundo, desde el punto de vista ferroviario, se renueva 
anualmente el 10 % de la red total. En nuestro país, 
en un año de importante plan de tiabajos (1981) se 
renovó el 0,80 % del total de la red, y se reacondicio-
nó el 0,86 % . 

II) A S P E C T O S L E G A L E S 

Rever toda la legislación y reglamentación referida a : 

a) Ley 18.360. 
b) Regímenes tarifarios. 
c) Régimen de desvíos particulares. 
d) Régimen de espacios libres y planchadas 

y/o galpones para depósito de mercaderías 
transportadas o a transportar por ferrocarril. 

e) Régimen de otorgamiento de terrenos para 
la instalación de silos (ley 19 .076) . 

j ) Régimen de extracción de aduanas de los 
materiales de importación (Código Adua-
nero - ley 22 .415) . 

g) Régimen de contrataciones colaterales. (Pu-
blicidad, kioscos y locales). 

h ) Régimen de adjudicación de viviendas 
del ferrocarril. 

i) Etcétera. 

7. De las relaciones humanas: 

Las políticas de racionalización del personal sólo con-
dujeron a la eliminación gradual de la capacidad de 
ese recurso. 

Es de hacer notar que hay sectores de la red, que 
en lugares apartados del país, no cuentan ni con el 

I hombre que, por lo menos, custodie los bienes de la 
; empresa y evite su saqueo. 

Por lo expuesto habrá que reconocer que las políticas 
de personal han sido mal orientadas hasta la fecha. 

Revertir el proceso, con los objetivos y metas del 
presente plan, en forma ordenada y eficiente, capaci-
tando además a todo el personal para que se integre 
en forma total y acelerada, son medidas que deben 
adoptarse inmediatamente. 

Los recursos humanos son los más lentos para entrar 
en régimen en las condiciones que exige cada puesto. 

Por lo tanto, en recursos humanos deberá tenderse a 
lo siguiente: 

a) Se deberá tener en cuenta la carrera ferroviaria 
para todos los agentes que integran la empresa,, 
atendiendo uno de los aspectos más frustrantes 
que el régimen de promoción escalafonario, con 
sus intrincadas reglamentaciones, no ha hecho 
más que enervar la empresa misma, a través 
de cada uno de sus hombres. 
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b) La formación es un derecho de los empleados 
de una empresa y, en consecuencia, aún más 
una obligación de la misma, facilitarla en forma 
y medida adecuada, con el objetivo de llegar al 
pleno desarrollo de las respectivas capacidades 
para la promoción del personal. 

c ) L a formación debe apoyarse en principios ta-
les como: 

1. Formación en Ja especialidad de ingreso 
a cada puesto de trabajo. 

2. Igualdad de oportunidades. 
3. Capacitación para el ascenso. 
4. Formación permanente para la promoción. 
5. Formación para el mando intermedio y su- ¡ 

perior en técnicas que no se adquieren en • 
el puesto de trabajo. 

6. L a formación profesional será extensiva a 
todas las categorías de agentes de líneas 
y organismo central. 

7. Una vez establecidas las dotaciones de 
personal, así como las necesidades de per-
sonal en las distintas categorías, y efec-
tuado un inventario detallado de agentes, 
con calendario de probables bajas, con 
criterio estadístico, se conformará el "Plan 
de Formación Profesional" a largo plazo, 
cuyos objetivos fundamentales serán lograr 
una mayor productividad y seguridad por 
el aumento de conocimientos profesionales 
y técnicos, y mejor adiestramiento, procu-
rando la mejora del clima de trabajo por 
la adaptación del hombre al puesto y a 
las oportunidades. Con ello se logrará la 
jerarquización de los recursos humanos. 

8 . Como la formación ferroviaria es y debe 
ser eminentemente práctica, no se concibe 
el ingreso de personal en puestos jerár-
quicos superiores sin que antes hayan mi- , 
litado en las categorías básicas inferiores. 

9. Deben auspiciarse una carrera ferroviaria 
que permita desarrollar al máximo las ca-
pacidades individuales. 

10. Resolver adecuadamente el problema de 
la vivienda del personal de la empresa, 
cuando debiere ser trasladado por razones 
de* servicio, no debiendo ser la carencia 
de vivienda un obstáculo para ' s u ubica-
ción en un cargo superior resultante da 
sus méritos demostrados. 

11. Deben jerarquizarse la actividad de los 
servicios del interior (zonas, distritos, ta-
lleras, depósitos, superintendencias, etcé-
t e r a ) . 

12. Deben proyectarse sectores teniendo en 
cuenta funciones homogéneas, por centros 
de responsabilidad. 

13. Procurar, con el objeto de facilitar la to-
ma de decisiones, y las comunicaciones 
fluidas, utilizar la menor cantidad posible 
de niveles jerárquicos. 

14. Considerar una correcta delegación de 
funciones, de manera que cada puesto se 
identifique con la responsabilidad que asu-
me, y sólo por excepción recurra a! supe-
rior. 

15. Idear el desarrollo de vínculos de carác-
ter horizontal, de modo de favorecer la 
eficiencia de la estructura orgánica, tor-
nándola menos rígida y más ágil. 

16. Eliminar toda posibilidad que implique 
duplicidad de mandatos, el subordinado no 
debe tener más de un jefe, a fin de evitar 
conflictos, prioridad en las tareas enco-
mendadas, etcétera. 

17. Lograr buenas condiciones de higiene y 
seguridad en el trabajo. 

18. Ubicar los servicios médicos en una polí-
tica preventiva de la salud. 

19. Preocuparse del núcleo familiar. 

20. Premiar el buen desempeño ferroviario, re-
comendando prioritariamente al ingreso de 
familiares, a la empresa, respondiendo con 
ello a la estima permanente que el agente 
siente por la misma. 

21 . Implementar servicios de guardería infan-
til, en los grandes centros grupales ue tra-
bajo. 

22 . Implementar servicios de comedores para 
el personal, subvencionados en parte por 
la empresa. 

De la reactivación de talleres y reordenamiento de la 
industria privada ferroviaria: 

a) Encauzar el aprovechamiento integral de los ta-
lleres ferroviarios, sus equipos, maquinarias e 
instalaciones; 

b) Lograr como meta final en el corto plazo, la 
plena ocupación de la capacidad ociosa de ta-
lleres ferroviarios; 

E l potencial industrial instalado en los talle-
res ferroviarios está aprovechado, en un mi-
núsculo porcentaje; es en este sector donde la 
empresa volcará los mayores esfuerzos técnicos, 
y de organización para revertir el proceso de va-
ciamiento, que se ha venido observando, en for-
ma cada vez más acelerada. 

Además de la reorganización integral, será ne-
cesaria la reapertura de sectores que fueron clau-
surados, abandonados o minimizados en su pro-
ducción. 

En las secciones de las cuales se requiere ma-
yor producción, se implementará la aplicación 
de doble tumo, y no el de sobretiempo. 

Ello equilibrará los desfasajes de producción 
que son frecuentes actualmente; 

c ) E l organismo de conducción de la empresa, re-
girá la política general de diversificación de ta-
reas, así como el desarrollo armónico del proce-
so expansivo del sector. La estructuración del 
sistema se orientará para obtener un cuadro de 
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responsabilidades claro, evitando la fragmenta-
ción, que tanto daño ha causado a la disciplina 

organizativa de la empresa; 
d) La industria privada ferroviaria actuará a ma- ¡ 

ñera de subsidiaria de los talleres de la empre- 1 

sa, con planes y proyección perfectamente co-
nocidos, de una manera tal que se desarrollarán 
en un todo armónico, a fin de concretar la gran 
industria ferroviaria nacional. 

e ) Se inducirá a la industria privada ferroviaria a 
implementarse en fabricaciones diversificadas, y 
no como lo hacen actualmente alguna de ellas 
en una sola especialidad, que lo hacen depen-
der permanentemente del ferrocarril y compro-
meten la economía empresaria. 

9. De la política de adquisiciones: 

a) Se estudiará y replanteará a fondo la política de ' 
adquisiciones del material rodante, repuestos y ' 
materiales generales. , 

Debe tratarse de reorientar las inversiones en 1 

el sentido de la recuperación y mejoramiento de 
elementos existentes, a los que se puede extraer 
niveles de rendimiento y seguridad superiores a 
los actuales. (Ejemplo: colocación de enganche 
automático en vehículos de las trochas 1.676 y 
1.435 milímetros,) 

E l ferrocarril tratará de producir nuevamente 
sus respuestos de consumo masivo, tal cual lo 
hizo tradicionalmente en otras épocas, con la 
consiguiente conveniencia económica respecto a 
la industria privada. Ejemplo: fabricación de za-
patas de freno de fundición, respuestos de uso 
exclusivo en la empresa, pero no en la industria 
común, etcétera; 

b) Modificación reglamentaria de compras. 

L a adquisición de repuestos significa aproxi-
madamente el 60 % del presupuesto de la em-
presa (sin considerar lo invertido en sueldos). 

Actualmente el sistema es ineficiente y com-
plejo, existiendo una variedad de regímenes si-
multáneos que presuponen una enorme y com-
pleja maraña de disposiciones, reglamentacio-
nes propias de la empresa, o generada por otros 
organismos estatales, que complican, retardan, 
burocratizan y encarecen la disposición de re-
puestos en el servicio, lo que afecta al ferroca-
rril produciendo atrasos en los planes de pro-
ducción y mantenimiento; 

c ) Continuidad de compras. 

Se debe reglamentar o racionalizar, dentro del 
contexto del párrafo anterior, la adquisición de 
cada repuesto de consumo masivo y continuo 
en la reparación y mantenimiento, favoreciendo 
la adquisición a lo largo del año calendario, con 
entregas y pagos parciales. 

Es decir, como ejemplo; si se requieren 
120.000 repuestos de un determinado elemento 
( í tem) , deben licitarse en una sola oportunidad 
por año, pero la entrega y pago (con ajuste) 

será mensual o bimestral, ya que no se requiere 
ni consume todo el conjunto de inmediato. Ad-
quiriendo el conjunto, se asegura ese ítem para 
el consumo anual, pero al agotarse el presupues-
to (como casi siempre ocurre) no se pueden ad-
quirir otros varios ítem y, en consecuencia, se 
desarticulan todos los programas de reparación. 

En la forma propuesta, se adquieren simul-
táneamente y periódicamente la totalidad de los 
repuestos necesarios, dentro del mismo presu-
puesto mensual; 

d) Control computado de stocks. 

Se implementará el control computado de 
stocks a través de los centros de cómputos de 
la empresa. Resulta necesario dotar de equipos 
modernos a un centro base, que sería el nomen-
clador único de materiales, en conexión por me-
dio de computadoras o fichas con pantallas, 
con el centro de cómputos. 

El nomenclador único de materiales debe re-
cibir toda la información técnica necesaria, dado 
que ningún repuesto o material se puede adqui-
rir sin su codificación nomenclador único de 
materiales. 

10. De la política de repuestos-documentación técnica-
especificaciones y normas: 

a) Deberá reorganizarse a fondo todo lo referente 
a la documentación técnica de cada repuesto 
(plano, especificación, norma, descripción, et-
cétera) para su debida tramitación en todas las 
etapas, adquisición, almacenamiento o stocks, y 
distribución a los centros reparadores y de man-
tenimiento, especialmente en repuestos para el 
material rodante, señalización, comunicaciones, 
vías y obras, etcétera; 

b) Debe construirse un ente o sector que dirija, 
recopile, administre y distribuya la documenta-
ción técnica actual y futura, referente a todos 
los repuestos, componentes o elementos de re-
cambio y/o reparación, aglutinado y centraliza-
do en el organismo de conducción de la empresa. 

Esto no se contradice con la descentralización 
operativa que se propugna, para dar impulso y 
ejecutividad propia al manejo de las líneas, ya 
que en lo referente a repuestos y componentes es 
sabido que el 90 To de ellos o más, son comunes 
a los vehículos y equipos de varias o todas las 
líneas. 

Tampoco significa que las líneas pierdan o 
no ejerzan su poder de compra y tramitación; 
seguirán llevándolo y adquiriendo sus repuestos 
y el de otras líneas que cuenten con ítem si-
milares, según se establezca en la coordinación 
que debe llevarse a cabo a través del ente fis-
calizador que se propugna; 

c ) Lo que se debe imponer en definitiva, es la 
utilización y elaboración racional de la docu-
mentación técnica de cada repuesto, ya que 
ahora es frecuente y en porcentaje insospecha-
do, que un repuesto cuente con dos o varios 
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planos o especificaciones que lo rijan si son va-
rias líneas los que lo cuentan; otros no tengan 
ninguno y se adquieren entonces con referencia 
de fábrica; otros deben ser estandarizados, sien-
do incontables las situaciones que se producen 
a diario al respecto, y lamentablemente poco se 
ha hecho para organizar el todo de la cuestión. 

11. De la política nacional de transporte: ' 

Promover acciones tendientes a lograr la organización 
del sistema nacional de transportes integrado, en un 
mecanismo coherente con los demás medios de trans-
porte masivo. 

12. De la legislación relativa a asuntos ferroviarios y 
del transporte: 

Se promoverá ante los organismos pertinentes la mo-
dificación de las leyes y reglamentos que han sido fi-
jados para trabar la acción de la empresa. Por otro lado, 
debe reglamentarse un cuerpo legal que cubra la tota-
lidad de la política nacional de transporte. 

Deberá lograrse la modificación del régimen absurdo 
actual de que siendo la Aduana y el ferrocarril dos 
entes estatales, mantengan una relación que en la prác-
tica produce efectos desastrosos; deberá ser modificado 
de tal forma que la agilidad para extraer elementos 
importados de la Aduana, sea cuestión primaria y de 
rutina en el procedimiento a fijar. 

Igual criterio se seguirá para los nuevos procedimien-
tos que requieran aperturas y prórrogas de cartas de 
crédito, a los efectos de este tema. 

13. Del tráfico ferroviario internacional: 

Resulta necesario el estudio y la implementación de 
corredores de tráfico con los países limítrofes (con Chi-
le, a través de los ramales Mendoza-Las Cuevas y Salta-
Socompa; con Bolivia, a través de la línea Jujuy-La 
Quiaca y Perico-Pocitos; con Uruguay, a través de la 
represa de Salto Grande; con Paraguay y con Brasil, a 
través del puente Paso de los Libres-Uruguayana), todo 
ello en el ámbito de la integración ferroviaria latino-
americana y la incrementación del tráfico internacional. 
En este sentido, valen los estudios primarios ya reali-
zados por la Asociación Latino Americana de Ferroca-
rriles ( A L A F ) . 

Conclusiones: 

Se debe abogar para que a los ferrocarriles se les 
conceda un lugar primordial dentro de los esquemas y 
estrategias de desarrollo en nuestro país. Ello implica 
decisiones de fondo, ya que los aspectos técnicos son 
sólo un simple ejercicio de instrumentación, que los fe-
rroviarios están en condiciones de resolver. 

La evolución socioeconómica y sociopolítica de nues-
tro país, aun cuando es difícil por la actual coyuntura 
heredada, hace impostergable el desarrollo tecnológico 
del transporte en general, y de los ferrocarriles en par-
ticular. Ese desarrollo implica mejorar la seguridad, au-
mentar la confiabilidad, disminuir el consumo de energía 
proveniente de recursos no renovables, y reducir al mí-

nimo los efectos sobre el medio ambiente; sobre estos 
dos últimos aspectos, es innegable la primacía del modo 
ferroviario, que lo valorizan sin duda alguna. 

El ferrocarril debe actuar en forma comercial, como 
empresa de transporte de cargas y pasajeros, en condi-
ciones de rentabilidad aceptables, cuando se dan las con-
diciones para ello, o aun con rentabilidad nula o nega-
tiva, como sucede en los países más avanzados del 
mundo. Esto requiere que al ferrocarril se le permita 
actuar como empresa, separando lo social de lo eco-
nómico, a fin de que pueda gozar de autonomía sobre 
su gestión. La sola consideración del aspecto econó-
mico o contable llevó al proceso militar a clausurar 
miles de kilómetros de vía, ocasionando la muerte lenta 
de numerosas poblaciones y el aislamiento de vastos 
sectores del país, olvidándose el aspecto social, que es 
el más importante para todo gobierno democrático que 
busca la integración nacional. 

Epílogo: 

La transformación y modernización que se impone, 
para la adaptación de la empresa a los nuevos tiempos, 
deben ir acompañadas en todo su espectro, apoyadas en 
conceptos firmes, que cimienten la estructura deseada, 
Para lograr ello, deben analizarse en profundidad aque-
llos nombramientos de alto nivel, de tal manera que no 
merezcan objeciones, y principalmente que se efectúen 
en base a un razonamiento que muestre en forma clara 
su redituabilidad dentro de una estructura ya saturada de 
funcionarios que no han dado hasta ahora los resultados 
esperados. Se vería con agrado —en consecuencia— 
que el desenvolvimiento ferroviario deje ver su mejo-
ramiento con el aprovechamiento de los actuales plan-
teles estables, modificando sí aquellas estructuras que 
entorpezcan su accionar. 

ANEXO 

1. Reorganización de la empresa Ferrocarriles Argentinos: 

De acuerdo a la organización actual de la empre-
sa y al reglamento de misiones y funciones vigente, se 
recomienda adoptar una serie de medidas correctivas que 
tienden en una primera etapa a reducir la planta fun-
ciona] directriz del organismo central de Ferrocarriles 
Argentinos, y descentralizar las funciones ejecutivas que 
deberán ejercerse y canalizarse a través de las adminis-
traciones de las líneas en que está dividida la empresa, 
pasando dicho organismo central a realizar solamente 
tareas técnico-normativas. 

Si se tiene en cuenta que en la actualidad la empresa 
está dirigida por un presidente; un vicepresidente eje-
cutivo; 6 directores y 58 gerentes detectados hasta la 
fecha, de los cuales sólo 28 realizan tareas ejecutivas, 
siendo, los restantes funcionarios que integran el staff 
de asesoramiento o revistan como gerentes adjuntos o 
subgerentes —según diferentes denominaciones de sus 
funciones— salta a la vista que debe disminuirse drás-
ticamente esta gran cantidad de cargos, que sin duda 
alguna no conducen a una racional, eficiente y ágil di-
rección empresaria, sino todo lo contrario, siendo la 
mayoría de dichos cargos el resultado de designaciones 
o creaciones de funciones poco racionales, originadas 
durante el proceso. 
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Corresponde aclarar que el crecimiento del árbol con-
ductor de la empresa y su política que inexorablemente 
conduce al estancamiento empresarial, y a la destruc-
ción operativa de la misma, comenzó a gestarse con el 
anterior proceso militar, es decir desde 1966, sin varia-
ciones importantes hasta la fecha. ' 

Según estos considerandos, la Comisión de Transportes 
—subcomisión Ferrocarriles— estima que: 

a ) Deben eliminarse todos los cuadros gerenciales 
intermedios, que impiden o burocratizan el tra-
tamiento, planificación y ejecutividad de los 
asuntos técnicos operativos, agilizando al má- ! 
ximo la receptividad de las órdenes, sin inter- 1 

mediación, entre el presidente de la empresa 
y/o su vicepresidente ejecutivo con los geren-
tes o administradores de líneas; 

b) La dirección técnica normativa la ejercerá el 
presidente de la empresa y/o su gerente gene-
ral, con la apoyatura de los gerentes de los or-
ganismos tradicionales de la empresa, que se 
mantienen. j 

Como consecuencia de la aplicación de este , 
plan se obtienen los siguientes resultados: 

c) Se suprimen 3 cargos de gerente de área y 2 
subgerentes, a saber: 
c-1 ) Gerente de área técnico-operativa. 

Subgerente de área técnico-operativa. > 
c -2 ) Gerente de área coordinación de electrifi- | 

cación. 
Subgerente de área coordinación de electri-
ficación. 

c -3 ) Gerente de área económico-financiera; 

Motivo: se estima que estas gerencias de 
área producen la intermediación improductiva 
expuesta en a ) y ¿ ) , i 

i 
d) Se suprimen todos los cargos de gerentes ad-

juntos o subgerentes en el organismo central 
(total, 12 funcionarios). 

Motivos: iguales a los expuestos en a), b) 
y c). 

Los gerentes del organismo central cuentan ¡ 
con suficiente apoyo técnico a partir de sus | 
jefes de departamentos, que cubren todas las 
ramas de cada gerencia (a veces en exceso); 

e) Se suprimen todos los cargos de gerentes o 
subgerentes que actúan como asesores o inte-
gran staff en distintas áreas de la empresa (to-
tal, 11 funcionarios). | 

Motivos: idénticos a los expuestos en a ) y bi-
Los gerentes titulares de cada sector del or-

ganismo central, o de cada línea, serán los ase-
sores naturales del presidente, vicepresidente o i 
del directorio; I 

f ) Definida así la reducción de los superabundan-
tes cargos al nivel más alto del organismo cen- 1 

trai, se pasa a estudiar los cargos de gerentes 
con un área específica. 

g ) Se suprime: 

Gerencia de secretaría técnica o general. 

Motivo: es absolutamente injustificado y abul-
tado el nivel de gerencia, para una secretaría, 
aunque sean varias las tareas que se le asignan 
y que por otra parte le corresponden. 

Nuevo nivel propuesto: departamento 1°. 

h) Se suprime: 

h-1) Gerencia: auditoría contable financiera. 
h-2) Gerencia: auditoría técnico operativa. 
h-3) Se las unifica y se les asigna el nuevo nom-

bre de auditoria interna. 

Nivel propuesto: departamento 1*? depen-
diendo directamente de presidencia. 

í ) Se fusionan las gerencias de planeamiento y la 
de organización y sistemas, integrando ambas 
la nueva gerencia de planeamiento y sistema. 

/) Se elimina la gerencia ferrourbanistica (recien-
temente creada) pasando la misma a nivel de-
partamental. 

Se considera exagerado e! nivel anterior asig-
nado. dado que puede considerarse factible de 
realizar el estudio ferrourbanístico en el seno 
de otras gerencias, quedando el nuevo depar-
tamento propuesto como coordinador y evalua-
dor en contacto directo con los entes provin-
ciales y municipales; 

k) Se suprime: 
Gerencia de asuntos jurídicos. 

No se considera adecuado ese nivel en fun-
ción de las tareas asignadas. 

Nuevo nivel propuesto: departamento de-
pendiendo directamente de presidencia. 

i) Se fusiona: gerencia de transporte y comercial. 
La experiencia ha demostrado que la venta 

de un servicio, como lo es el flete (comercial), 
tiene que estar íntimamente vinculado con ta 
posibilidad de cumplirlo (transporte). 

Por ello es que se entiende que habrá una 
mejor coordinación fusionando ambos servicios. 

Además se volverían a implantar los depar-
tamentos comerciales en las líneas, como exis-
tían antes de la centralización en el organismo 
central; 

ni) Se fusionan las gerencias de contaduría general 
y la de finanzas, integrando ambas la nueva 
gerencia económico financiera. 

Funcionarán en todas las líneas, departamen-
tos de contaduría. 

Se entiende que esta organización producirá 
un mejor funcionamiento. 

En la nueva estructura orgánica (organigra-
ma) se reduce el organismo central transfor-
mándoselo en un ente técnico normativo. 

Como se aprecia, todas las gerencias del or-
ganismo central dependerán del gerente general. 
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La faz ejecutiva y operativa estarán a cargo 
de las lineas tradicionales, con dependencia deJ 
vicepresidente ejecutivo. 

Con ello se lograría una reducción y reacon-
dicionamiento del sistema. 

n) Al margen de la organización central se estima 
que debe suprimirse: 

Línea metropolitana 

Por los siguientes considerandos: 

a) La misma superpone tareas operativas y de ru-
tina propias de las líneas; 

h ) Su accionar actual no implica un menor costo 
operativo ni un mejor servicio que el que sig-
nificaba antes de su integración; 

c) A los servicios locales de transporte de pasaje-
ros no es necesario desvincularlos de sus líneas 
originales para integrarlos con otros modos de 
transportes metropolitanos. 

NOTA: 

Se aclara que el nuevo régimen orgánico funcional 
aprobado por resolución P. 187/84, que aplicará la ac-
tual conducción de empresa, no se considera adecuado 
por cuanto hace crecer el nivel burocrático gerencial en 
el organismo central en detrimento de la eficiencia y 
eficacia de la empresa. 

También dicha disposición normativa es contraria a 
lo dispuesto por el superior gobierno de la Nación en lo 
que respecta a contención de gastos y austeridad re-
publicana. 

Por los fundamentos precedentemente expuestos, y 
en virtud de la importancia que reviste el presente 
proyecto, solicitamos de la Honorable Cámara el voto 
afirmativo al presente proyecto de ley. 

Luis A. Lencina. — Vicente M. Azcona. — 
Luis A. Caceras. — Ramón A. Dussol. — 
Domingo Purita. — Anselmo V. Pelaez. 
— Félix J. Mothe. — Rubén A. Rapacini. 

— A las comisiones de Transportes, de Le-
gislación del Trabajo, de Presupuesto y Ha-
cienda y de Legislación General. 

25 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1" — Au'orízase al Poder Ejecutivo nacional 
a construir un apeadero en el kilómetro 23 entre esta-
ciones Boulogne Sur Mer y Vicealmirante Montes de la 
línea ferroviaria General Belgrano en el partido de 
General San Martín. 

Art. 29 — Las obras del apeadero deberán contemplar 
la construcción de ambos abrigos, lado ascendente y des-
cendente, para refugio de pasajeros, local para oficinas 
y venta de pasaje.:, pabellón sanitario, así como también 
toda la infraestructura necesaria. 

Art. 39 — La obra mencionada en el artículo anterior 
se incluirá en el presupuesto del primer plan de obras ' 

anual inmediatamente posterior a la fecha de promul-
gación de la presente ley, y en forma continua hasta su 

i pronta finalización. 

Art. 49 •— Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Julio A. Migliozzi. — Ramón A. Dussol. — 
Luis A. Lencina. — Miguel A. Khoury. — 
Félix J. Mothe. — Rubén A. Rapacini. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La localidad de Boulogne Sur Mer, en el partido de 

San Isidro, y lindante con el partido de San Martín, es 
un abigarrado conjunto poblacional que ha ido creciendo 
a despecho de las dificultades en el acceso al pueblo y 
la humilde condición social de sus habitantes. 

La ausencia de posibilidades laborales en puntos cer-
canos hace que una importante caravana de mujeres y 
hombres, diariamente, se traslade utilizando transporte 
automotor, aunque a veces su peregrinar concluye en 
alguna de las estaciones de la línea ferroviaria General 
Belgrano que cruza su suelo. Así, diariamente, los habi-
tantes de Boulogne Sur Mer deben hacer una inversión 
de tiempo, vinculado al trabajo, superior a la debida. 

Esta circunstancia es capaz de ser mejorada si se efec-
túa la construcción de un apeadero en el kilómetro 23 
entre Jas actuales estaciones Boulogne Sur Mer y Viceal-
mirante Montes. 

Con él, la línea ferroviaria General Belgrano, podría 
mejorar el servicio prestado a los usuarios e inclusive 
acrecentar el número de éstos, beneficiando con el ser-
vicio mencionado a las localidades lindantes José León 
Suárez y Villa Hidalgo, que hacen una población total 
de aproximadamente 70.000 habitantes. 

Por los fundamentos precentemente expuestos, y en 
virtud de la importancia que reviste el presente proyecto, 
solicitamos de la Honorable Cámara el voto afirmativo 
al presente proyecto de ley. 

Julio A. Migliozzi. — Ramón A. Dussol. — 
Luis A. Lencina. — Miguel A. Khoury. — 
Félix J. Mothe. — Rubén A. Rapacini. 

— A las comisiones de Transportes —especia-
l izada— y de Presupuesto y Hacienda. 

26 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Para el cálculo del valor de las regalías hidrocarburíferas 

Artículo 1 ' — Adóptase como precio de referencia del 
petróleo natural, los calculados de acuerdo a lo estable-
cido en el decreto 2.227/80 con las modificaciones espe-
cificadas en los artículos siguientes. 

Art. 2c — L a aplicación del precio de referencia a 
que se refiere el artículo anterior, será del 100 % a partir 
de 1985. 

Art. 39 — Los precios de referencia de los hidrocar-
buros líquidos y gaseosos se calcularán mensualmente, 
tomando como base los precios de dichos hidrocarburos, 
según la modalidad establecida por el artículo 19 para 
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el promedio del mes anterior al de su aplicación. Dichos 
precios de referencia expresados en u$s por metro cú-
bico se convertirán en $a por metro cúbico, de acuerdo 
con el tipo de cambio vigente al cierre del último día 
hábil del mes anterior para el tipo vendedor del Banco 
de la Nación Argentina. 

Art. 4*? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José L. Manzano. 

FUNDAMENTOS j 

Señor presidente: 
El artículo 129 de la ley 17.319 determina que el 

Estado nacional reconoce a las provincias productoras 
de hidrocarburos una participación en la producción 
obtenida por empresas estatales, privadas o mixtas, pa-
gadera en efectivo y equivalente al mismo monto que 
percibe el Estado nacional. Esta última expresión funda 
su existencia en las previsiones contenidas en el artículo 

de la ley, por ei que se nacionalizan los yacimientos 
de hidrocarburos. 

La historia y la práctica legislativa y administrativa 
de nuestro país muestra diversos motivos acerca de la 
propiedad del subsuelo. Más allá de esta polémica que 
oportuna mentí: dcbei.I .ser L-OD.si derada, el jiMículisiuu 
entiende que por tratarse de un recurso de valor estra-
tégico, la propiedad del mismo debe ser estatal y puesta 
en función del interés nacional, de la independencia 
económica y la justicia social. 

Diez provincias argentinas han recibido en el curso 
de la historia, mucho menos que lo que le corresponde 
por tener los yacimientos en sus territorios. En el caso 
del petróleo, los pagos por regalías representan un por-
centaje mínimo (del orden del 3 % ) en los ingresos 
generados por la actividad. 

La legislación vigente presenta diferencias tanto con-
ceptuales como de oportunidad, referidas a la forma de 
valuación de los hidrocarburos, a la relación establecida 
en referencia a su contenido calórico, a no distinguir 
las diferencias de calidad entre los crudos nacionales, 
etcétera y, en general, a la nula participación de las 
provincias en las decisiones del cupo energético. 

Este tema, de fundamental importancia, requiere un' 
profundo y detenido estudio y tratamiento que, con 
un gran contenido patriótico y federal, formula las ade-
cuadas políticas para resolver estos temas con justicia y 
dentro del marco de la unidad nacional. 

Por ello, oportunamente, el justicialismo está prepa-
rando un conjunto legislativo integral que contemple la 
redacción de un código de regalías energético (hidro-
carboníferas, uraníferas e hidroeléctricas) en el que se 
contemplarán todos los aspectos incluidos en este tras-
cendental tema. 

El decreto 2.227/80 establece los modas de liquida-
ción de las regalías, estableciendo un mecanismo gra-
dual —sin ninguna modificación—. así como un modo 
arbitrario de convertir en pesos argentinos el valor de-
terminado en dólares por metro cúbico, que no permi-
tirá a las provincias productoras disponer de importes 
valiosos para las diferentes finanzas provinciales por la 
explotación de un recurso agotable. 

Se establece una aplicación integral del precio de re-
ferencia y un sistema automático para el cálculo de lo» 
importes a percibir por las provincias. La nueva etapa 
institucional que se ha abierto eD el paí» erije de todo» 
una preocupación fundamental por disminuir los dese-
quilibrios regionales y garantizar la vigencia de un efec-
tivo federalismo. A ello tiende el actual proyecto. 

Jote L. Manzano. 

— A las comisiones de Energía y Combusti-
bles y de Presupuesto y Hacienda. 

27 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Otórgase a la señora Elena Gentile 
nacida el 12 de noviembre de 1922, L.C. N? 0.397,908 
una pensión graciable, por el término de ley cuyo 
monto será equivalente a un haber mínimo de la jubi-
lación ordinaria que perciban los beneficiarios del ré-
gimen de jubilación y pensione» para trabajadores en 
relación de dependencia, la que será compatible con 
cualquier otro concepto que pudiera percibir. 

Art. — F,l gasto que demande el cumplimiento de 
'a pre.v.-nte se imputara al artículo 8 o de la ley 18.820. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Tránsito Rigotuso. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La pensión solicitada es para una persona enferma 

y sin posibilidad de recuperación, pese a los tratamien-
tos, lo que le imposibilita la realización de cualquier 
tipo de esfuerzo físico, agravado por la carencia de re-
cursos económicos. 

Lo expuesto precedentemente evita toda redundan-
cia, por lo que solicito a mis pares el apoyo para la 
aprobación del presente proyecto de ley. 

Tránsito Rigatu«o. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

28 

El Senado y Cámara de Diputados> etc. 

Artículo I1? — Otórgase a la aefiora Rosa Gentile, 
nacida el 7 de marzo de 1921 una pensión graciable, 
por el término de ley cuyo monto mensual será equi-
valente a un haber mínimo de la jubilación ordinaria 
que perciben los beneficiarios del régimen de jubila-

I ción y pensiones para trabajadores en relación de de-
pendencia, la que será compatible con cualquier otro 
concepto que pudiera percibir. 

Art. 2? — El gasto que demande el cumpliimento. de 
I la pre .ente se imputará al artículo S9 de la ley 18.820. 

Art. o? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Tránsito Rigatuto. 
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F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La pensión que solicito está destinada a una persona 

anciana y enferma. Por lo expuesto y dada la apremian-
te situación por la que atraviesa, evita toda redundan-
cia es por ello que someto a esta Honorable Cámara 
el proyecto de ley, en la seguridad de 'que el mismo 
encontrará eco favorable en mis distinguidos colegas. 

Tránsito Rigatuso. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

2 9 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1" — Créase una comisión parlamentaria 
especial cuyo único objeto será estudiar, definir y re-
comendar en un informe especial, que hará suyo la Ho-
norable Cámara de Diputados de la Nación, el lugar 
de un nuevo emplazamiento para una futura Capital 
Federal de la República Argentina, previendo una re-
forma constitucional. 

Art. 29 — La comisión creada por el artículo 19, es-
tará compuesta de siete miembros, cuatro ( 4 ) señores 
diputados por la mayoría y tres ( 3 ) señores diputados 
por la minoría, a propuestas de cada uno de los blo-
ques políticos y designados en Cámara durante la se-
sión de su aprobación. 

Art. 39 — Una vez constituida, la comisión durará 
en su cometido 180 días hábiles, contados a partir de 
la sanción de esta ley y podrá ser prorrogada su gestión 
por otros 180 días hábiles a petición bien fundada de 
la mayoría de sus Integrantes. 

Art. 49 — Será de su obligación al término del man-
dato, la elevación de las conclusiones a que arribe en 
un informe técnico y jurídico, conciso, preciso, claro y 
determinante, el cual como proyecto será aprobado en 
sesión • como declaración de la opinión oficial de la 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación, para 
ser presentado en una futura convención constituyente. 

Art. 59 — Tendrá como atribuciones para su mejor 
funcionamiento, lo siguiente: 

a) Recopilar y recabar antecedentes y datos his-
tóricos, jurídicos y técnicos sobre la conveniencia 
y procedencia del cambio de lunar y erección 

• de una nueva Capital Federal Argentina; 
b) Requerir asesoramientos a personas, entidades 

públicas y privadas, asociaciones civiles de pro-
fesionales, organismos oficiales, instituciones es-
pecializadas en urbanismo, arquitectura, servi-
cios públicos y toda materia relacionada con 
relocalizaciones de grandes centros urbanos; 

c ) Solicitar, recibir y compilar informaciones de 
países extranjeros que tengan experiencia en la • 
materia, por haber realizado cambios o construi-
do nuevas capitales en sus territorios; 

d) Contratar asesores o especialistas ad-hoc por 
no más de 9 0 días corridos, con fondos que se 
solicitarán a la Honorable Cámara de Diputados 

de la Nación, para que pagados ayuden a ela-
borar el informe final prescrito por el artículo 
49, dejando dichos asesores su opinión firmada 
en el susodicho informe; 

e) Toda otra actividad de consultaría que redunde 
en un mejor cometido de la comisión. 

Art. 69 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos U. J. Pintos. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Desde hace mucho tiempo, en todos los ámbitos del 

país se ha disentido y debatido un problema que afecta 
a todos sus habitantes y especialmente al conjunto de 
la estructura sociopolítíca de la Nación. Se trata, nada 
más y nada menos, que de la' aglomeración macrocefá-
lica del complejo urbano de Buenos Aires y el gran 
conurbano que la rodea. 

Estimo en esta ocasión, que relatar en detalle los 
mi.es de problemas e inconvenientes que esta situación 
demográfica ha creado y sigue creando sin cesar, sería 
un tanto ocioso, puesto que todos nosotros somos con-
cientes de ello y tenemos permanentemente datos, 
cifras y estadísticas, que nos van revelando el agrava-
miento diario de la superdistorsión nacional, con su 
contrapartida en retrasos y postergaciones al crecimien-
to de las zonas marginales de la megalópolis. 

Cada vez que se trata de implementar planea o ini-
ciativas para solucionar los problemas del desarrollo de 
cualquier región o de todas, el tratamiento integral de 
las mismas se estrella o empantana, al tener que consi-
derarlos en función de una realidad perniciosa como lo 
es la concentración de recursos y poder en un solo 
sector del país. 

Además, todo hay que verlo a través de la óptica y 
decisión de un pequeño grupo humano, cuyas especta-
tivas, requerimientos, apetencias y aspiraciones, pasan 
por los antípodas de las necesidades, emociones y pre-
tenciones de las grandes mayorías nacionales, que en 
forma muy particular y dolorosa se siente en el interior 
profundo y criollo de una Argentina que busca una rea-
lización humana y económica total e integral en plena 
armonía de todas sus fuerzas creadoras. 

Esto siempre lo sentimos así, pero, hemos visto año 
a año, impotentes, como ese cáncer nos devoraba, esa 
realidad nos apabullaba. Incluso esta realidad aplasta 
al propio pueblo de la zona metropolitana, que no per-
cibe que ellos también - son víctimas —material usable 
y descartable— de una voluntad desconocida a la cual 
no pueden controlar ni dirigir, una clase social y eco-
nómica que los usa a su antojo para sus fines, porque 
cual ilotas modernos de una sociedad despersonalizada 
no saben ni pueden ver de donde vienen los golpes y 
los rumbos. 

Frente ^ esto, ni la acción de los partidos politicoi, 
ni los movimientos en masa que puedan haber convul-
sionado estos últimos 50 años de vida social y política, 
han torcido el derrotero de la constante acumulación de 
población, de poder económico y decisión de la gran 
capital. 



Ma-,-. 20 de 1985 CAMARA D E DIPUTADOS D E LA NACION 68G9 

En consecuencia a nuestro entender, esto es una cues-
tión supranacional que no puede tener las limitadas con-
notaciones de los objetivos de las facciones políticas y 
se inserta en un gran esfuerzo argentino, de todos, de 
todos los bienintencionados, que anhelen un porvenir 
mejor para la Patria. 

Muchas consideraciones más podemos hacer, pero 
creo que hay un generalizado consenso, .que tiende a 
buscar la solución en el cambio de la Capital Federal 
para la República Argentina, lo que me exime de ello. 

Si se lograra a partir de ahora, crear una conciencia, 
un movimiento de opinión favorable a la drástica, defini-
tiva, creación y construcción de una nueva capital, esta-
remos trabajando para un futuro de impredecibles be-
neficios y progreso nacional. 

Sabemos por otro lado, cuán difícil es la situación eco-
nómico-financiera actual y que el proyecto de una nue-
va ciudad está muy lejos de poder ser realizado en 
f j rma inmediata, pero por ello, no se puede cejar en 
concretar un proyecto que deberá llevar años y en el 
cual se ponen a prueba todas las capacidades positivas 
de un pueblo. 

Si las tenemos, ésta es una empresa común que nos 
puede revelar todo cuanto podemos constniir; si no, se-
guiremos dando vueltas dentro de nuestro bizantinismo. 

A esta altura de nuestras consideraciones, es bueno 
que recordemos otros casos que, con iguales dificulta-
des, siguieron adelante y hoy son realidades en el con-
cierto mundial de las naciones. 

Veamos; todos los países del mundo con un régimen 
político federal (salvo uno, Venezuela), han construido 
capitales nacionales fuera de las ciudades tradicionales 
más importantes. Tales son los casos de Canadá y Ottawa, 
Sudáfrica y Pretoria, Estados Unidos y Washington, 
Australia y Canberra, Brasil y Brasilia, todas ellas na-
ciones modernas, dinámicas y con futuro. 

Particularmente interesante es el caso de Brasil, que 
si se hubiera detenido en cuestiones de coyuntura eco-
nómica deficiente, hoy la magnífica realidad de Brasilia 
no existiría, como no existiría su polo de crecimiento de 
tan notables características. 

Ya en otro plano, pero dentro de lo que se pretende 
demostrar, hay que señalar que todas las autoridades, 
organizaciones mundiales y especialistas en desarrollo 
uigano, están de acuerdo en reconocer que a una metrópo-
lis cualquiera, una vez que traspasa los cuatro millones 
de habitantes, .se hace cada vez más imposible darle 
buenos servicios y calidad de vida, llegando a lo casi 
ingobernable, como se podría citar a Calcuta y en otro 
nivel a Nueva York. 

Para finalizar, si de alguna manera podemos concre-
tar" un proyecto de cambio de capital que se haga reali 
dad, tendremos tres puntos de partida importantes : 
positivos: 

1. — Con un gobierno nacional radicado lejos de los 
pioblemas y presiones de Buenos Aires, las decisiones 
y la visión política de la República serán más ponderada.s 
equilibradas y certeras con un beneficio general obvio. 

2. — Se tiende a frenar el crecimiento desmesurado 
ue una ciudad, que ya tiene desde hace muchísimo «u 
vida propia y no necesita de estímulos accesorios. 

3. — Se crea un polo de desarrollo económico nuevo e 
importantísimo en el país que servirá a la ansiedad co-
mún de ver crecer a todas las zonas por igual, dentro 
de sus posibilidades potenciales. 

En consecuencia, por éstas y otras muchas conside-
raciones que haremos oportunamente, solicitamos la apro-
bación del presente proyecto que si se realiza la conven-
ción constituyente, será un hito a tener muy en cuenta 
para su concreción. 

Carlos Ai. J. Pintos. 

—A la Comisión de Peticiones, Podere» y Re-
glamento. 

30 

<'J Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Exceptúase de la aplicación de todo 
impuesto nacional, que grave la adquisición de vehícu-
los y maquinarias viales automotores de industria argen-
íina, cuando sean adquiridas en propiedad y para su 
propio y exclusivo uso de cada una y todas las munici-
xdidades de la República. 

Art. 2Q — Los bienes muebles que se señalan como 
.•omprendidos en los beneficios del artículo l 9 , serán 
únicamente los siguientes: 

«) Camionetas de hasta 1.500 kilogramos carroza-
das para cargas, ambulancias o furgones fú-
nebres; 

/;) Automóviles carrozados para ambulancias sani-
tarias o servicios fúnebres; 

c ) Tractores de cualquier tipo o clase, 

d) Camiones y chasis de camiones de cualquier 
clase o peso, para trabajos públicos o cargas; 

c ) Maquinarias para trabajos viales con tracción 
propia u de arrastre, a orugas metálicas o ruedas. 

Art. 3" — Las fábricas y/o empresas vendedoras o re-
vendedoras de los elementos mecánicos especificados 
m el articulado anterior, tomarán todos los recaudos 

i pertinentes para otorgar las facturas y documentaciones 
I respectivas ajustadas a lo prescrito por esta ley y la 

reglamentación que se dicte. 

Art. 4" — Derógase toda otra ley o norma legal que 
j se oponga a la presente. 

Art. 5'-' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos AL }. Pintos. — Abdol C. Af. Peche. 

I FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
j No necesitamos ser muy extensos para demostrar el 

real beneficio que reportará a toda la comunidad na-
cional. facilitar a las municipalidades la adquisición de 
vehículos de trabajo, tal como se describe en la ley. 

I Ello sup_ie del conocimiento público de los problemas 
y penurias financieros por los que atraviesan casi todas 
las comunas argentinas, víctimas de una situación here-

I dada que no es rápida ni fácil de corregir, máxime 
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teniendo en cuenta el poco tiempo que llevan en de-
mocracia y con su régimen institucional apenas enea-
minándose gracias al esfuerzo mancomunado de todos 
los sectores políticos. 

La exención que se propicia no ha de afectar mayor-
mente las arcas fiscales nacionales, puesto que el alivio 
que Ies reporte a un municipio la baja del precio de 
su adquisición, significará un porcentaje menos de sub-
sidios o préstamos que tengan que ser solicitados a los 
gobiernos provinciales respectivos y por carácter transi-
tivo al gobierno nacional. 

De esa manera, la misma ayuda que podría venir por 
la vía más compleja y lenta del trámite burocrático, 
se obvia y se obtiene directamente por la acción de 
compra del ente comunal. 

Por esta y otras consideraciones que oportunamente 
se harán en Cámara durante su tratamiento, se solicita 
la aprobación del proyecto. 

Carlos M. J. Pintos. — Abdol C. M. Peche. 

— A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

31 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Dispónese que el Poder Ejecutivo na-
cional, por intermedio de la Dirección Nacional de 
Vialidad, realice los trabajos de pavimentación asfáltica 
del tramo de la ruta nacional 101, comprendido entre 
las localidades de Bernardo de Irigoyen y San Antonio 
(departamento General Belgrano, provincia de Misio-

nes) y con una extensión de 32 kilómetros. 
Art. 2 ' — Autorízase al Poder Ejecutivo nacional a 

realizar por intermedio del organismo competente seña-
lado en el artículo 1?, el llamado a licitación pertinente 
y a disponer de las partidas necesarias para la concre-
ción de la obra, de los fondos previstos para obras en 
el presupuesto 1985 de la Nación. 

Art. 3« — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos M. J. Pintos. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a obra que prevé realizar la Dirección Nacional de 

Vialidad por virtud imperativa de esta ley es un tramo 
de la ruta nacional 101, que bordea por más de 30 
kilómetros la despoblada frontera argentino-brasileña de 
Misiones, en el departamento de General Belgrano. 

No creo muy necesario que se reitere sobre las nece-
sidades de imponer la presencia argentina en nuestras 
fronteras. Pavimentar este tramo hace precisamente a la | 
argentinización del lugar habida cuenta de que una 
aislada población de nuestra provincia sólo cuenta para 
todas sus comunicaciones con ese tramo de camino. 

Además, le permitirá tener, una vez concretada la 
obra, un desahogo a la presión brasileña que se traduce 
en una constante penetración de sus medios de comu-
nicación y transportes, la cual actúa, en forma natural, 
debido al progreso y crecimiento en todos los órdenes . 
del vecino municipio brasileño de San Antonio y que 
para más, tiene la frontera seca. 

Este evidente desnivel a favor de la población brasi-
leña, nos obliga a extremar las medidas que mejoren 
nuestra posición relativa en la zona y lleven a los ha-
bitantes argentinos la seguridad de que el resto del 
país no los olvida y que se hará todo, para que por lo 

i menos estén bien comunicados con centros argentinos 
más importantes. 

Un detalle que quizá marque con más fuerza la pre-
mura de hacer la obra nos lo da el clima; en invierno, 
con el camino de tierra actual, puede pasar hasta una 
semana sin que se pueda llegar o salir del pueblo; de-
dúzcase de esto lo que pasa allí, aislamiento, frustra-
ción y dependencia extrema del extranjero. 

I Por estas breves razones y otras que a su debido 
tiempo se expondrán, solicito la aprobación de este pro-
yecto. 

Carlos M. J. Pintos. 

— A las comisiones de Transportes -—espe-
cializada— y de Presupuesto y Hacienda. 

32 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Estarán gravados por un impuesto que 
se denominará "Al Nombre Extranjero", todos los obje-
tos y entidades del modo y clase que se detallan en los 
siguientes incisos: 

a) Todo producto, mercadería, ropas, vehículos, 
maquinarias y todo otro bien material mueble 
de cualquier clase o ramo de industria nacional, 
que sea objeto de comercialización por venta, 
reventa o distribución, tanto a nivel mayorista 
como minorista y que tengan para distinguirse 
dentro del país o fuera de él de otros iguales, 
similares o diferentes, una marca, rótulo, dis-
tintivo o señal que esté en un idioma extranjero 
no castellano, que contenga frases, palabras o 
citas de lugares geográficos no argentinos, de-
berán pagar sus productores o elaboradores un 
tributo correspondiente al diez por ciento (10 % ) 
de la suma total de lo que abonen por concep-
to del impuesto a los ingresos brutos en cada 
período del mismo; 

b) Todo establecimiento, l lanta industrial, taller 
de reparaciones, de mantenimiento, de armado 
o de confecciones de cualquier tipo o clase y 
que también ostenten o tengan nombres, car-
teles, letreros u otro tipo de identificación co-
mercial o publicitaria, en idioma o lugares 
geográficos extranjeros, pero que sus productos 
no los tengan, abonarán un tributo correspon-
diente al cinco por ciento (5 % ) de la suma 
total de lo que paguen por concepto del im-
puesto a los ingresos brutos en cada período; 

c ) Toda persona, sociedad, compañía o asociación 
con fines de lucro, que se hayan registrado le-
galmente en los registros públicos de comercio, 
con nomb'.'es sociales que respondan a nombres 
en idioma extranjero o lugares geográficos no 
argentinos, deberán tributar un impuesto equi-
valente al dos por ciento (2 % ) del total del 
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capital declarado en la registración y sujetos 
sus importes a los índices de actualización, uti-
lizados en las liquidaciones corrientes del im-
puesto sobre los ingresos brutos de cada período; 

d) Todo local comercial, oficina o inmueble, des-
tinado a !a venta o atención al público en 
cualquier lugar de la Nación, o ramo de acti-
vidad, ya sea de mercadeo, producción o 
servicios que en igual forma que los incisos 
anteriores tenga, ostente, exhiba o use nombres 
o denominaciones en idiomas extranjeros no 
castellanos o lugares geográficos no argentinos, 
en sus carteles, escaparates, frentes o cualquier 
otro lugar visible que lo identifique de los de-
más de su clase, pagarán un tributo equivalen-
te al cinco por ciento (5 %) del total de sus 
impuestos sobre los ingresos brutos, correspon-
dientes a cada período del mismo; 

e) Toda persona, empresa, compañía o sociedad 
que se dedique a la actividad publicitaria co-
mercial por todos o cualquiera de los medios 
actuales de propaganda (gráficos radiales, tele-
visivos, callejeros o cinematográficos) y que 
usen para sus trabajos frases, palabras, referen-
cias idiomáticas y modismos en idiomas extran-
jeros y asimismo imágenes, secuencias, fotos, ' 
filmaciones, películas, carteles o cualquier otro 
medio visual o sonoro, conteniendo ubicación, 
ambicntación, referencias o desarrollos en luga-
res geográficos y ciudades no argentinas, pa-
garán un tributo igual al cinco por ciento (5 % ) 
del importe facturado y cobrado al cliente, por 
el trabajo de que se trate o por el precio total 
de una campaña publicitaria determinada. ] 

Art. 2"? — Estarán exentos de este impuesto: 

a) Todas aquellas actividades, productos, merca-
derías, empresas, sociedades, comercios o per- i 
sonas que, comprendidos en las especificaciones 
del artículo respondan a nombres marcas o 
denominaciones correspondientes al apellido o 
nombre no traducible del propietario o funda-
dor, si es una sociedad o razón social; 

b ) Todo nombre geográfico de lugares o ciudades 
de Latinoamérica, España, Italia, así como 
también sus personajes históricos. 

c) Todo nombre de origen o proveniente de los i 
idiomas griego y latín (o de personajes histó- | 
ricos). 

d) Toda actividad cultural y sin fines de lucro, 
obras musicales clásicas, números y atracciones 
artísticas con contratos temporarios, que por su 
índole extranjera deban ser citadas y conocidos 
por su nombre original. 

e ) Todo titulo de libro, impresos o revistas q u 
por su característica, técnica o científica, deba 
ser publicado con carátula en idioma extran-
jero. Diarios y periódicos de colectividades ex-
tranjeras radicadas en el país y existentes a 1-
fecha de sanción de la presente. Textos esco-
lares y universitarios para la enseñanza d< 
idiomas. 

/) Marcas, productos, empresas y sociedades, con 
más de ( 3 0 ) treinta años de antigüedad en el 
país. 

Art. 31? — Los contribuyentes que no desearen tribu-
tar este impuesto, tendrán hasta un año de plazo a par-
tir de la fecha de su sanción, para cambiar de nombre, 
denominación, marca o cartel. Para ello, deberán ele-
var a la Dirección General Impositiva una declaración 
jurada, circunstanciando el acogimiento a la exención 
que aquí se otorga. 

Vencido el plazo y no cumplimentada la declaración 
de cambio, deberán abonar íntegramente los montos de-
vengados y no pagados durante ese año y de acuerdo 
al caso que correspondiere. 

Art. 49 — Las sumas que se recauden por conceptos 
de este impuesto, serán depositadas en una cuenta es-
pecial que se abrirá en el Banco de la Nación Argen-
tina, para que los importes así ingresados sean destina-
dos en un 35 % para la Comisión Nacional de Museos 
y lugares históricos argentinos y el otro 6 5 % ingresará 
en la Dirección Nacional de Recaudación Previsional, 
para constituir un fondo, con el cual se pagarán ju-
bilaciones a las amas de casa, sin aportes previos. 

Art. 59 — En un plazo de noventa ( 9 0 ) días, la Di-
rección General Impositiva reglamentará esta ley. 

Art. 6<? — Los efectos de esta ley entrarán a tener 
plena vigencia a los treinta ( 3 0 ) días de su promul-
gación, ínterin durante el cual, se dará público aviso 
de la misma. 

Art. 79 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos M. J. Pintos. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Quizás podría parecer insólito o sorprendente el tema 

de este proyecto para quienes lo lean ligeramente. Pe-
ro, si nos acercamos con más detenimiento a sus razo-
nes, observamos que además del hecho más inmediato 
y evidente de procurar ingresos fiscales, tiene una con-
notación más profunda que toca directamente a un es-
tado general de cosas nada beneficioso para nuestra 
patria, fundamentalmente para una Argentina que sale 
de un período tan doloroso y destructivo, prácticamente 
sistemático del ser nacional, especialmente en el campo 
moral y espiritual. 

Habida cuenta de que todos sufrimos o conocemos 
en detalle lo ocurrido en la última decena de años me 
exime de ~e:terar uno a uno los golpes aplicados por 
el Proceso. 

Pero que entre todas esas cosas y a pesar de la pro-
paganda desplegada en contrario por el gobierno de la 
dictadura, dos de los sectores más castigados fueron 
los de la identidad nacional y el de la confianza del 
pueblo en sus propios valores. 

Afortunadamente para nuestro futuro parte de las 
fuerzas se han recuperado con la vigencia del gobierno 
democrático. Pero aún hay mucho por hacer y con este 
proyecto queremos contribuir a esa recuperación total. 
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Por lo tanto, con la extranjerización mental a que se 
nos sometió como parte necesaria de un plan global 
—implacable y evidente— de las grandes potencias im-
perialistas para dominar a perpetuidad a las naciones 
satélites desde adentro, está el método de inculcar —su-
til o groseramente— el concepto de que hay países 
inferiores y superiores, ellos naturalmente. 

Entre los elementos más eficaces de esa amplia meto-
dología de la dominación, se encuentran los que entran 
por la vía excusada de la importación de tecnología y 
el consumismo de todo lo que tenga olor y color fo-
ráneo. 

Con el poder del dinero se imponen novedades, pro-
ductos, marcas, objetos, gustos y hasta se inventan ne-
cesidades que una apabullante publicidad, dirigida por 
aquellos centros de decisión, se encarga de apuntalar. 

Estos grandes centros están sincronizados con el poder 
político y financiero, se conjugan ambos y se orientan 
para imponer el dominio de la Nación a la cual per-
tenecen ellos mismos. 

Dadas las cosas de este modo, solo falta agregar la 
participación de los elementos .nacionales que por des-
medido interés material, colaboran alegremente en atar 
los nudos de la dependencia. 

Pues bien, en el terreno directo de los hechos, ob-
servamos que proliferaron y proliferan, no ya sucursales 
y subsidiarias de las grandes empresa! multinacionales, 
de empresas argentinas o pseudo argentinas que produ-
cen con licencia o con regalías, réplicas, copias o ar-
tículos similares a los del fabricante principal, sino que 
también pululan en el mercado productos, ropas, instru-
mentos, grabaciones musicales y objetos de toda clase, 
que aún siendo fabricados y vendidos en el país su-
puestamente por argentinos, contienen u ostentan ma-
sivamente nombres, marcas, etcétera, de neto origen ex-
tranjero; y si son norteamericanos o ingleses, ¡ mejor! 

Además, si se puede usar el convencimiento de que 
^ usando y -pareciéndose a los consumidores yanquis se 

está en el paraíso, ¡mucho mejor todavíal 

De aquí que se puedan ver actitudes que van desde 
la imitación imbécil hasta la duda en el comportamiento 
cuando éste no se ajusta a una onda determinada, que 
generalmente está muy lejos de costumbres nacionales. 

Por todo ello y para no abundar en interminables 
ejemplos de una peligrosísima desnacionalización, cree- 1 

mos que es necesario aplicar algún paliativo a esta si-
tuación. Especialmente si tenemos en cuenta que la 
duda en la identidad auténticamente nacional, está radi-
cada en los grandes centros urbanos cosmopolitizados, • 
donde es dable ver que locales comerciales de todo tipo 
y nivel, carteleras, publicidad diversa, etcétera, gritan 
a todos los vientos una felicidad asentada y deseable 
lejos de éste, nuestro país. 

Somos conscientes de que hay cuestiones que son 
irreversibles, como lo son la interdependencia mundial 
y la transferencia de tecnología, y que hay cosas de 
alta complejidad que tenemos que aprender y asimilar 
de otros lados, ello es aceptable, siempre que se guar-
de la ponderación del criterio. 

Una Argentina que busca su identidad y su destino, 
no puede caer en alienaciones, 

Entonces esperamos que por el recurso de la imposi-
ción fiscal, se recapacite un poco y si no priva la vo-
luntad argentinista espontánea, que esta ley se la re-
cuerde. 

Por estas consideraciones y otras muchas que haré 
oportunamente, solicitamos su aprobación. 

Carlos M. J. Pintos. 

— A las comisiones de Presupuesto y Ha-
cienda, de Educación, de Previsión y Seguri-
dad Social y de Legislación General. 

33 

Eí Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1*? — Otórgase al señor Carmelo Guillermo 
Cardaci, nacido en 1911, documento nacional de iden-
tidad 2.763.156, una pensión graciable vitalicia cuyo 
monto mensual será equivalente a un mes del haber 
mínimo de la jubilación ordinaria que perciben los be-
neficiarios del régimen de jubilaciones y pensiones para 
trabajadores, sin perjuicio de lo que pudiera correspon-
derle por otros conceptos. 

Art. '29 — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente se imputará al artículo 89 de la ley 18.820. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Tránsito Rigatuso. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El señor Carmelo Guillermo Cardaci, documento na-

cional de identidad 2.763.156, se encuentra incapacitado 
para realizar cualquier esfuerzo físico y carente de re-
cursos económicos. 

Lo expuesto precedentemente, y la situación física y 
económica evitan toda redundancia, someto pues a esta 
Honorable Cámara el presente proyecto de ley en la 
seguridad de que la misma encontrará eco favorable en 
mis pares. 

Tránsito Rigatuso. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase a la señora María Josefa Avila, 
documento nacional de identidad 611.381, una pensión 
graciable vitalicia cuyo monto mensual será equivalente 
a un mes del haber mínimo de la jubilación ordinaria 
que perciben los beneficiarios del régimen de jubilacio-
nes y pensiones para trabajadores, sin perjuicio de lo 
que pudiera corresponderle por otros conceptos. 

Art. 29 — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente se imputará al artículo 89 de la ley 18.820. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Tránsito Rigatuso. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La señora María Josefa Avila, documento nacional de 

identidad 611.381, se encuentra incapacitada para reali-
zar cualquier esfuerzo físico y carente de recursos eco-
nómicos. 

Lo expuesto precedentemente y la situación física y 
económica evitan toda redundancia, someto pues a esta 
Honorable Cámara el presente proyecto de ley, en la 
seguridad de que la misma encontrará eco favorable en 
mis pares. 

Tránsito Rigatuso. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 9 — Derógase la ley 22.460 —de servicio 
de consultoría, regulación de su promoción y contra-
tación en el ámbito estatal—. 

Art. 2 — Las normas aplicables a la consultoría na-
cional serán las del derecho común y las que prescri-

. ben las leyes 13.064 y 18.875. 

Art. 3" — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Lorenzo A. Pepe. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La ley 22.460, fue impuesta a la Nación por la ad- ' 

ministración de facto, y por ésta, se inhibe la actuación i 
de los planteles profesionales en sus diferentes organis- | 
mos y empresas, obligándolos a recurrir a consultoras pri-
vadas, a las que se privilegia y promociona. 

Esta ley agravia la Constitución Nacional en sus 
artículos 14 y 16, en lo que respecta a la libertad de 
trabajo, libertad de asociación, y el principio de igual-
dad ante la ley; ya que crea un privilegio monopólico 
a favor de las consultoras privadas en detrimento de 
los profesionales y técnicos del Estado nacional. 

La vigencia de la ley 22.460, hará desaparecer los 
cuerpos orgánicos, científicos y profesionales que el Es-
tado ha capacitado y fomentado tras muchos años de 
sacrificio y a un alto costo por parte del mismo, pro-
duciéndose un éxodo inexorable de ese personal —va-
ciando de técnicos y profesionales a los organismos del 
Estado— hacia las consultoras, para después terminar 
éstas absorbidas por esos mismos entes transnacionales; 
y al quedar los organismos públicos diezmados hasta 
la disolución, no estarán en condiciones de una presta-
ción sustitutiva, serán totalmente dependientes de éstas, 
afectando seriamente su capacidad de decisión ^en su 
planificación y proyecto, y por consiguiente la de la 
Nación. 

Además, es de hacer notar, que el valor seguridad 
fundamental en la coherencia del ordenamiento jurídico 
es afectado por los vicios inherentes en sus principales 
artículos (l1?, 39, 89 y 110 ) . 

Por lo tanto, esta ley, agravia la Constitución Nacio-
nal, al ordenamiento jurídico, y a las más caras aspira-
ciones de independencia en el desarrollo de nuestra po-
tencialidad intelectual y material; y en salvaguardia de 
legítimas estructuras del quehacer nacional, proponemos 
lisa y llanamente su derogación. 

Lorenzo A. Pepe. 

— A la Comisión de Legislación General. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 9 ' — Agréguese como segundo párrafo al ar-
tículo 11 de la ley 23.109, el siguiente: 

A los fines de facilitar la prioridad relacionada, 
las entidades que se mencionan en el párrafo ante-
rior, destinarán no menos del 1 % de los planes 
de viviendas que implem en taren, a ser adjudicados 
a los beneficiarios de la presente ley y hasta que 
se complete el requerimiento de los mismos. 

Invítese a las provincias a adherir a las disposicio-
nes de la presente ley. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Horacio E. Lugones. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Sin dejar de reconocer la justicia de las disposi-

ciones del artículo 11 de la ley 23.109, en cuanto esta-
blece que los beneficiarios de las disposiciones de di-
cha ley, deben cumplir en igualdad de condiciones, con 
los requisitos generales obligatorios a todos a quienes 
puede adjudicarse una vivienda a través del apoyo 
de las reparticiones del Estado, no podemos menos 
que precisar el concepto de prioridad que menciona 
el citado dispositivo legal. 

A los requerimientos generales de todos los habitantes 
de la Nación, en el caso que nos ocupa, se agrega la 
circunstancia especialísima de que los beneficiarios de 
la presente ley, haciendo honor a su condición de ar-
gentinos, con arrojo y valor ofrendaron su sangre en 
defensa del suelo patrio. 

El 1 % de la cantidad de unidades que contemple 
los planes de vivienda, considero como porcentual mí-
nimo para que se reserve su adjudicación, cumpliendo 
la prioridad que por mandato legal se ha determinado. 
El expresado porcentaje, una vez cubierto los requeri-
mientos y necesidades de los' combatientes de islas 
Malvinas, quedará como remanente para ser adjudi-
cados a los interesados, que en general, cumplan con 
las reglamentaciones vigentes. 

Por tratarse de la ley 23.109, como la que se san-
cionaría en caso de aprobarse el proyecto que sus-
tente de normas de carácter nacional y atento a nuestro 
sistema institucional republicano no obligan a los es-
tados provinciales, es por ello, que considero conve-
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niente el posibilitar que el Poder Ejecutivo nacional 
pueda dirigirse a los gobiernos de provincia, invitán-
dolos a adherirse a los dispositivos de la presente ley. 

Considero que además de los fundamentos enun-
ciados y el elevado criterio de los señores diputados, 
posibilitarán la aprobación del proyecto presentado. 

Horacio E. Lugones. 

— A la Comisión de Vivienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Se acuerda un subsidio por la suma de 
cinco millones de pesos argentinos ($a 5 .000 .000) , a la 
Municipalidad de Fernández, departamento de Robles, 
provincia de Santiago del Estero, a efectos de que pue-
da ejecutar los trabajos .itícesarios para ]a instalación de 
servicios cloacales en la localidad. 

Art. 2o — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se tomará de "Rentas generales" con 
imputación a la misma. 

Art. 3? — Derógase la ley 20.997. 
Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Horacio E. Lugones. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La cantidad que auspicia el presente proyecto, es tan 

sólo una adecuación del valor monetario a la fecha; y 
que estaba contemplado en el artículo 2o de la ley 
20.997. 

L a circunstancia de haber descentralizado la empresa 
Obras Sanitarias de la Nación, ha desactualizado las 
disposiciones del artículo lo de la ley mencionada, ya 
que no es posible celebrar el contrato al que se hacía 
referencia. 

Horacio E. Lugones. 

— A las comisiones de Obras Públicas —es-
pecializada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Declárase de interés nacional la cons-
trucción y consiguiente proyecto de factibilidad del fe-
rrocarril transpatagónico, cuya cabecera deberá instalarse 
al sur del río Colorado y que se interconectará con la 
red ferroviaria existente al norte, noroeste y nordeste de 
la República, procurando un sistema de empalmes y 
conexiones tendiente a promover una infraestructura vial 
acorde con las necesidades de progreso de la región 
patagónica, en especial, uniendo la franja de nuestro 
territorio —desde la cabecera indicada— hasta la ciudad 
de Río Gallegos, provincia de Santa Cruz. 

Art. 2o — Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a 
constituir con carácter urgente una comisión nacional pro-
ferrocarril transpatagónico, ad hoc, que tendrá por obje-

tivo prioritario el estudio técnico preliminar y proyecto 
de factibilidad para la construcción del ferrocarril, inte-
grada por un representante de las Legislaturas de las 
provincias de Río Negro, Chubut y Santa Cruz; uno del 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la Nación, 
uno de la empresa Ferrocarriles Argentinos y el restante, 
de los usuarios del servicio. 

Art. 3? — Asimismo, deberá contemplarse en el estudio 
previo aludido en el artículo anterior, la posibilidad de 
anexar a la red ferroviaria a proyectarse un sistema inte-
grado de caminos, a los efectos de disminuir los costos 
operativos, facilitando la complementación zonal de ambas 
vías de transporte, con la participación de técnicos de 
la empresa Vialidad Nacional. 

Art. 4 o — Paralelamente a la comisión nacional, fun-
cionará una asesoría técnica integrada por especialistas 
en las distintas disciplinas que se interrelacionan en la 
elaboración del proyecto y, en la etapa ulterior de cons-
trucción del ferrocarril, con la participación de enti-
dades privadas y públicas. 

Art. 5? — El estudio previo deberá considerar entre 
otras pautas de análisis, las siguientes: 

a) Indice demográfico de la región patagónica, 
procurando el establecimiento de núcleos po-

blacioqales organizados, especialmente en las 
zonas que actualmente son reputadas margi-
nales; 

b) Idear un sistema portuario adecuado al trazado 
de la red ferroviaria actual y, evaluando cada 
una de las variables, que contemple la cons-
trucción del ferrocarril transpatagónico; 

c) La utilización de las vías navegables, en grado 
de optimizar el tráfico de personas y de mer-
caderías, en concordancia con el proyecto en-
carado; 

d) Determinar el sistema de financiación y explo-
tación de la obra, atendiendo en especial al 
abaratamiento de costos, contemplando las va-
riables de la mano de obra a utilizarse, y las 
inversiones de capital, privado y estatal. 

e) El aprovechamiento integral de las distintas 
vías de transporte de la región patagónica, ten-
diendo a la maximización de las posibilidades 
materiales de expansión e intercambio comercial 
con otras zonas del país y del tráfico inter-
nacional; 

/) Las fuentes de energía eléctrica e hidroeléc-
trica para ponderar acabadamente las exigencias 
derivadas del desarrollo armónico de los re-
cursos naturales de la Patagonia, y a los fines 
de su aplicación como capacidad motriz de Ja 
obra; 

g ) La explotación turística de las bellezas natu-
rales de la zona para propender al incremento 
real de la infraestructura preexistente. 

/i) Mejorar la red de telecomunicaciones de con-
formidad con el Sistema Interconectado Nacional; 

i) La evaluación de las zonas más propicias para 
la ganadería y agricultura, que posibilite la 
instalación de industrias afines. 
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Art. 61? — La comisión nacional emitirá un informe 
pormenorizado de los análisis y estudios realizados en 
el término de ciento ochenta días a contar de la pro-
mulgación de la presente ley, que deberá ser dirigido 
al Poder Ejecutivo nacional y al Honorable Congreso 
de la Nación. 

Art. 7 ? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Lorenzo A. Pepe. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La idea central que impulsa la construcción del ferro- i 

carril transpatagónico se enlaza con el espíritu federa-
lista encamado en el progreso de las zonas marginales I 
de nuestro país. 

Lamentablemente, un proyecto de la magnitud del 
propuesto debió encararse muchos años atrás, para hoy 
poder propulsar el bienestar general de nuestra pobla- { 
ción, a través de una usina genuina de recursos múl-
tiples representada por la vasta región patagónica. I 

Así, el imperativo actual se traduce en la búsqueda 
incesante por dotar al cuerpo económico-social de la 
Nación, de los instrumentos idóneos que permitan de-
linear una política de integración regional, consustan-
ciada con los legítimos intereses de quienes habitan 
este noble suelo. 

La construcción de la red ferroviaria contribuirá —sin 
lugar a dudas— a la grandeza y prosperidad de las 
generaciones futuras, creando un verdadero polo de 
desarrollo y, sacudiendo de su letargo a esta zona de I 
nuestro territorio que merece un acto de soberanía, en ' 
el sentido primigenio de identificar realmente a la 
Patagonia argentina con otras regiones. 

Por tanto, se promueve la instalación de una infra-
estructura vial acorde con las necesidades de comuni-
cación y transporte de esta época caracterizada por la 
tecnología avanzada al servicio de los usuarios. 

Además, deviene necesario para recrear el marco in-
dispensable para nuevos asentamientos poblacionales en 
la región, que permitan el crecimiento demográfico sos-
tenido, que encauce definitivamente el desenvolvimiento 
cultural, económico y social de nuestro país. 

La ejecución de esta obra necesitará del caudal tec-
nológico adecuado y, de la mano de obra que —en pe-
queñas comunidades— comenzará por orientar las mi-
graciones de trabajadores hacia el sur de la República. 

Asimismo, la apertura de esta gran vía de comuni-
cación ferroviaria permitirá conectar a la denominada 
pampa húmeda —zona de mayor grado de desarrollo— 
con la Patagonia, facilitando así el tráfico comercial 
merced a la implementación de uña política económica 
de expansión, que favorezca el intercambio entre las dis-
tintas provincias y afiance, por ende, el comercio inter-
nacional. 

Además, como resultado mediato de la tarea movili-
zadora a desplegarse, se fomentará la explotación armó-
nica de la totalidad de los recursos naturales de la región, 
acrecentando el volumen de la producción en general, 
convirtiéndose en fuente generadora de divisas para la 
Nación. 

No podemos dilatar más en este tiempo, la concreción 
de una obra de estas caracterís'.icas, indispensable para 
e! despegue definitivo de las fuerzas productivas —aún 
adormecidas— para impulsar el progreso nacional en 
función del esfuerzo colectivo. 

Uno de los problemas básicos que presenta la región 
patagónica es el combinar los distintos' sistemas de trans-
porte para que, por un lado, la movilización de pro-
ductos y personas sea lo más fluida posible y, que 
ocasione el menor gasto a la región e incentive a su vez, 
las economías locales en concordancia con la actividad 
productiva nacional. 

Además, el trazado longitudinal del ferrocarril trans-
patagónico constituirá una verdadera columna vertebral 
de nuestro extenso territorio, de conformidad con las 
bondades técnicas que presenta este medio de transporte. 

Dos movimientos deben generarse en atención a la 
reactivación del aparato productivo regional; por un 
lado, propiciar la integración nacional en un perfil de la 
economía equilibrado y fecundo, por otro; el fortaleci-
miento de los lazos de interacción de los distintos sec-
tores de !a sociedad con miras a un común denominador 
comunitario. 

Un alio rédito social será la resultante, contrapuesto 
con el costo económico de la empresa —problema co-
yuntural— del cual debemos hacer abstracción en la 
búsqueda orientadora de recursos propios, para evitar 
aún más el endeudamiento externo. 

También en este aspecto, debemos demostrar nuestra 
inteligencia creadora abocada a un objetivo tendiente 
a mu'tiplicar la actividad económica, en el ámbito es-
tatal y privado. 

Uno de los temas más importantes es el sistema de 
financiación de la obra, en el cual se deberá tener un 
amplio criterio, partiendo de la realidad económica, de-
biendo ser motivo de atención lus ofrecimientos que en 
esle sentido se hagan, ajustados a las normas legales, 
de todo tipo de inversión nacional o extranjera, las que 
bajo ningún concepto podrán tener carácter de leoninas 
o atentatorias del interés nacional. 

En este orden de ideas, no es desdeñable la posibi-
lidad de que en la construcción de la nueva línea férrea 
colaboren instituciones de la Nación, como por ejemplo, 
el Ejército Argentino Es dable recordar que en la dé-
cada del 2ü existían en esa institución armada los lla-
mados "batallones ferrocarrileros", los que ayudaron 
activamente a la construcción de centenares de kiló-

¡ metros de vías. 

Vive la Nación una etapa que marcará el rumbo de 
nues'ra historia, en la que el desafío está dado por 
actos de entrega solidaria de los ciudadanos, al cual 
debemos coadyuvar cada uno de los argentinos en armo-
nía democrática. 

' Durante muchos años la opinión pública nacional ha 
sido golpeada con la verbonagia de la defensa de la 
soberanía nacional y terri.orial; estamos seguros que 
el Ferrocarril Transpatagónico >e traducirá en un em-

l blema de integración, desarrollo v progreso, para una 
vasta porción del territorio de la República, con quien 

' el resto del país está en deuda. 
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La Nación Argentina se for.o a la vera de las vías 
ferroviarias y, no es esto una mención peyorativa, cada 
pueblo emergió sin duda en un alto porcentaje de la 
conformación poblacional, al lado de una estación fe-
rroviaria; éste es el espíritu que debemos reivindicar en 
esta hora. 

No puede haber un solo argentino que ignore que las 
diferentes tareas realizadas en el sur del país —ya sea 
la explotación carbonífera (Río Turbio) o ganadera 
(estancias patagónicas)— se ocupa mano de obra de 
origen chileno en elevado promedio. 

La presencia del ferrocarril contribuirá en grado 
sumo a la natural convivencia de argentinos en la zona. 

Por lo demás, It Patagonia es quizás, de todas las 
regiones del país, la que representa un campo inmejo-
rable para la empresa ferroviaria, en una acepción de 
cohesión de los distintos factores convergentes. 

Necesitamos pues, estimados colegas, una cuota de 
coraje _ y de sacrificio patriót'cos, para defender esta 
oportunidad de realización plena, que nos permitirá 
modificar sustancialmente la realidad imperante. 

No configura esta iniciativa una empresa ferroviaria 
común, sino que encierra una dinámica totalizadora de 
nuestras capacidades potenciales, que deben incenti-
var el accionar de la colectividad, en el trabajo man-
comunado, y con el objetivo claro de promover el bie-
nestar general. 

Es la fase previa de estudio y planificación de la 
obra, un singular desafío para los empresarios, obreros 
y técnicos argentinos, de cuya colaboración eficaz de-
penderá el éxito final. 

Esta propuesta marcará un hito de significación his-
tórica y, no debemos tolerar so pretexto alguno, que 
dormite en el cajón del escritorio de un funcionario 
público, por cuanto es de urgente concreción y svrá 
también, nuestra responsabilidad de ciudadanos. 

Podríamos enumerar razones geopolíticas, socioeco-
nómicas, culturales, pero es menester resaltar el con-
tenido ético-moral de esla empresa, a la que todos de-
bemos abocarnos sinceramente, pues el destino de 
nación, pujante, libre y soberana está en juego. 

Es precisamente, en esta instancia de crisis que nos 
sumerge, cuando nos vemos obligados al esfuerzo por 
idear los canales conducentes para escapar por siem-
pre del estancamiento, mejorando así, el nivel de vida 
de la población, para proyectarnos finalmente hacia el 
futuro de nación en la concepción antes enunciada. 

En suma significa aplicar fáctica.líente el ideario 
altruista que ilustra la justicia social, que atraviesa el 
estadio de la reactivación económica en beneficio ele 
la comunidad y, la defensa de la soberanía política 
que también enmarca este aspecto. 

A la letra y ai espíritu de la futura ley, debemos 
acompañar la prédica para la formación de una con-
ciencia social esclarecida y nacional, para vigorizar un 
proyecto auténtico de integración territorial, que nos 
facilite ayudar a nuestros hermanos hoy sumidos en 
la pobreza. 

No encierra el presente ningún sesgo de demagogia 
—está muy lejos de nuestro sentir— por el contrario, 

partimos de un antiguo compromiso contraído con una 
noble actividad, como es la ferroviaria, descalificada 
muchas veces por los intereses multinacionales de di-
ferentes sectores y, agraviada otras tantas en la persona 
de los trabajadores —reiteradamente— por los regíme-
nes autoritarios y de facto, que el país sufriera en ¡os 
últimos veinte años. 

Por lo expuesto, en el convencimiento que este pro-
yecto de ley iniciará el camino del desarrollo integral 
y, a su vez, de la integración regional —como lo pun-
tualizáramos— de vital importancia en esta coyuntura, 
pido a los miembros de esta Honorable Cámara me 
acompañen con su voto para plasmar en el cuerpo 
normativo de la Nación, el anhelo y la vocación de 
grandeza de todo un pueblo. 

Lorenzo A. Pepe. 

— A las comisiones de Transportes, de Obras 
Públicas, de Energía y Combustibles, de Cien-
cia y Tecnología, de Agricultura y Ganadería 
y de Presupuesto y Hacienda. 

39 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo le — En el caso del hombre y la mujer que 
hubiesen convivido públicamente en aparente matrimo-
nio, durante un período mínimo de dos años inmediata-
mente anteriores al fallecimiento del causante, la mujer 
tendrá el mismo derecho que la viuda a la pensión esta-
blecida en las leyes previsionales vigentes, en concurren-
cia con las personas enumeradas en dichas leyes y en 
la proporción allí dispuesta. 

Art. 2? — El término de convivencia exigido en el ar-
tículo l1?, se reducirá a un año inmediatamente an-
terior al fallecimiento del causante en los siguientes casos: 

a) Cuando existiere un hijo del causante con la 
peticionaria, reconocido por ambos; 

b ) Cuando la peticionaria, a la fecha en que soli-
cite el beneficio, estuviere embarazada y se acre-
ditare fehacientemente que la gestación se ha-
llaba en curso al producirse el deceso del cau-
sante; 

c ) Cuando el causante hubiera sido soltero. 

Art. 3 ' — Las disposiciones de esta ley serán de apli-
cación al varón peticionario que se encontrare en las 
mismas condiciones del artículo 19 y estuviere incapa-
citado para el trabajo y a cargo de la causante a la fecha 
del deceso de ésta. 

Art. 4p — En el caso de que existiere viuda legitima, 
ésta sólo concurrirá con la concubina en el derecho de 
pensión, cuando hubiere percibido alimentos del causan-
te a la fecha del deceso. En tal supuesto el haber de la 
pensión se distribuirá en partes iguales entre ambas. 
Cuando además, de conformidad con las normas previ-
sionales aplicables, concurrieran otros beneficiarios, se 
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distribuirá en partes iguales entre la viuda legítima y la 
concubina la parte del haber que dichas normas asignan 
a la viuda. 

Art. 5v — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Raúl O. Rabanaque. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Se eleva para su consideración un proyecto de ley que 

pretende brindar adecuada protección a quienes han 
mantenido una unión con las características formales de 
un matrimonio. Debe ampararse el comportamiento de 
quienes estuvieron unidos de hecho, compartiendo la 
misma suerte y cumplimentándose en la lucha por la 
vida, resultando inmoral no proteger a quienes han cons-
tituido una verdadera familia y llevado una vida regu- I 
lar como casados. 

El legislador no puede ignorar la realidad social que 
pretende regular. Los hechos sociales que conducen al 
legislador a dictar una norma son los que hacen que 
la misma tenga sentido de justicia. Negar amparo a 
quienes viven en concubinato es omitir las estadísticas 
que hablan del alto porcentaje de habitantes del país , 
que se encuentra en tal situación. | 

Debe tenerse presente además, que la seguridad social 
debe proteger al ser humano contra las contingencias so-
ciales, sin importar cuál sea su posición en la sociedad, 
teniendo como finalidad esencial el amparo social al 
designar a los beneficiarios. 

Para gozar del derecho establecido en este proyecto | 
es menester que haya mediado un tiempo mínimo de 
unión entre ambos concubinos inmediatamente anterior 
al deceso del causante, teniendo en cuenta que esta 
convivencia debe ser continua y probada. 

No se pretende desposeer a la viuda carente de re-
cursos puesta que en el caso de que ésta hubiere per-
cibido alimentos a la fecha del deceso del causante, se 1 

propone una solución equitativa que protege a ambas. 
El proyecto propuesto interpreta no sólo la realidad 

social, sino también antecedentes jurisprudenciales y le 
gales La ley 21.297, modificatoria de la ley 20.744 (ar-
tículo 2 6 9 ) , reconoce a la concubina el derecho a recla-
mar la indemnización prevista en el citado artículo cuan-
do hubiere convivido con el causante por un mínimo de 
dos años anteriores al fallecimiento. Por otra parte, en 
el ámbito de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires estuvo vigente hasta su derogación por el gobierno 
militar el 16 de diciembre de 1976, la ordenanza 27.944 
que otorgaba el beneficio de la pensión a la concubina que 
hubiere convivido durante un período de cinco años in-
mediatamente anteriores a la fecha del deceso del cau-
sante. 

Raúl O. Rabanaque. 

— A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 

40 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo l^ — Créase la Bolsa de Trabajo para el Per-
sonal del Servicio Doméstico, a cargo del Ministerio d-

Trabajo y Seguridad Social de la Nación, que tendrá la 
competencia y regulación que fija la presente ley, que-
dando derogada cualquier otra normativa que se opon-
ga a sus principios y derechos consagrados. 

Art. 29 — Se entiende por servicio doméstico, a los 
efectos de esta ley, toda prestación laboral referida a la 
realización de trabajos de limpieza, lavado, planchado y 
demás que puedan efectuarse en un hogar o en cual-
quier otro lugar, por una persona ajena a dicho hogar 
0 lugar, cuando sea su tarea específica y no esté sujeta 
a una relación contractual de carácter permanente. 

Art. 39 — La Bolsa tendrá a su cargo la confección 
de nóminas con todos aquellos trabajadores que decidan 
adherirse a los beneficios de la presente ley. Dicha ad-
! .esión, que no es obligatoria, dará al adherente el dere-
cho a poseer una libreta de servicios otorgada por la 
autoridad, en la cual se harán constar las verificaciones 
de servicios prestados, fechas de iniciación y finaliza-
ción, cantidad de horas y de días laborados, salario 
convenido, y demás beneficios estipulados por las partes. 

Art. 49 — Todo aquel que desee emplear los servicios 
que establece esta ley, podrá solicitarlo en la Bolsa con 
competencia en su domicilio, y a tales efectos la auto-
ridad designará al trabajador que se encuentre primero 
en la lista, según el tipo de servicios que se solicite: 
sin retiro, con retiro por cuatro o más días a la semana 
y con un mínimo de seis horas diarias, por cuatro o 
menos días a la semana con un mínimo de seis horas 
diarias, o simplemente por menos de seis horas diarias 
sin un mínimo de días por semana. 

Art. 59 — Las partes podrán convenir libremente la 
remuneración acordada, pero ella nunca podrá ser me-
nor a la establecida subsidiariamente en el artículo 7? 
de la presente ley, según el tipo de servicios de que se 
trate. 

Art. 69 — La Bolsa garantizará a sus adherentes un 
mínimo de sesenta ( 6 0 ) horas mensuales de trabajo. 
Cuando de las respectivas libretas de senicios surja que 
el adherente no laboró dicho mínimo pese a haber es-
tado disponible, le abonará la diferencia entre lo traba-
jado y las horas garantizadas, dentro de los cinco pri-
meros días del mes siguiente, y con sujeción a las tarifas 
que fijará la autoridad competente, en base a las indi-
caciones del artículo 79. 

Art. 79 — A los efectos de los artículos 5"? y 69, se 
establecen los siguientes coeficientes: 

a) Por hora de trabajo corresponderá el equiva-
lente a dividir por ciento setenta y cinco ( 1 7 5 ) 

1 el sueldo mínimo, vital y móvil vigente al mes 
I de su liquidación y pago; 

b) Por día trabajado sin retiro y con provisión de 
alimento, el equivalente a ocho ( 8 ) horas, se-
gún el coeficiente establecido en el inciso a). 

Art. 89 — La garantía establecida por el artículo 69 
j también regirá cuando el adherente justifique la no 
' prestación de servicios por enfermedad o accidente, he-

chos estos sobre los que la autoridad dispondrá los me-
dios de fehaciente comprobación. En tales casos, el ad-
herente deberá comunicar a la Bolsa la enfermedad pa-
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decida o el accidente sufrido, por sí o por interpósita 
persona, dentro de las veinticuatro ( 2 4 ) horas, a fin de 
tomar debida nota en los listados de personal disponible. 
La falta de cumplimiento de esta notificación acarreará 
para el adherente la presunción de negativa injustificada 
a la prestación de servicios, cuando a tal fin hubiera | 
sido citado. 

Art. 9o — El adherente no se hará acreedor a la garan-
tía establecida por el artículo 6o cuando: 

a ) Estando disponible fuere citado a prestar servi-
cios y se negara sin justificación válida o no 
concurriera a la citación. En ambos casos, la 
autoridad competente reglamentará las causales 
justificatorias; 

b) No se cumpliera con el requisito de notificación 
establecido en el artículo anterior, o realizada, 
a criterio de la autoridad competente, la enfer-
medad o el accidente no fueron tales, o de serlo 
no tuvieron entidad suficiente como para impe-
dirle prestar servicios; 

c) Hubiera cometido falta grave en el ejercicio de 
su actividad, cometido actos dolosos, o actuado 
con imprudencia o negligencia manifiesta en per-
juicio del empleador. La autoridad de aplicación 
reglamentará la forma en que se probarán los 
extremos mencionados. 

Art. 10. — El adherente perderá dicha condición en los 
siguientes casos: 

a) Cuando por las causales del inciso a) del artícu-
lo anterior perdiere la garantía que establece el 
artículo 6o, tres veces en un año, o dos veces en 
un año si se trata de las causales del inciso b); 

b) Cuando por motivo o en oportunidad de prestar 
los servicios garantizados por la Bolsa, fuere ha-
llado responsable de alguno de los extremos men-
cionados en el inciso c) del artículo anterior; 

c ) Cuando se comprobare que el adherente realiza 
servicios domésticos fuera del régimen de la 
presente ley; 

d) Cuando consintiese percibir del empleador un 
salario menor al establecido según los coeficien-
tes que dispone el artículo 7o. 

En los casos de los incisos a)} c) y d), no podrá otor-
garse nuevamente la adhesión, antes de transcurridos 
tres ( 3 ) años de dispuesta su revocación, y cuando se 
hubiere producido por las causales del inciso b) dicho 
plazo se extenderá a cinco ( 5 ) años. 

Art. 11. — El adherente podrá una vez al año, sin 
justificación alguna, y con notificación previa, solicitar 
Ja suspensión de su mención en eJ listado que Jlevará la 
autoridad competente. En tal caso, y por dicha única 
oportunidad anual, tendrá derecho a percibir el monto 
garantizado por el "artículo 6o. Cuando lo solicitare más 
de una vez, y justificado que sea el pedido, la autoridad 
podrá acordar dicha suspensión, pero en este caso no 
regirá el beneficio de garantía, a excepción de que se 
diera alguna de las causales del artículo 8o. 

Art. 12. — El empleador deberá hacer constar en su 
solicitud de servicio, el tipo que desea, y la cantidad de 
horas, días o meses requeridos. Tal constancia lo obligará 
a abonar los salarios convenidos aun cuando el adherente 
no pudiera prestar servicios por las causales justifica-
torias que determine la autoridad de aplicación, por to-
das las horas o días solicitados. 

Art. 13. — Queda a cargo de la autoridad competente 
la reglamentación de la presente ley, en todos los efec-
tos pertinentes para su aplicación. 

Art. 14. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Antonio Cassia. — David Lescano. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Es una afirmación difícil de refutar, que las tareas de 

servicio doméstico remuneradas, rara vez o nunca han 
merecido la debida protección. Ello parece incompren-
sible en un país que, como el nuestro, .se ha caracteri-
zado por una legislación laboral comprometida con la 
justicia social y con la defensa de los derechos de todos 
los trabajadores. Por tanto hemos considerado impres-
cindible dar pie a una reglamentación que no se con-
tente con "salvar las apariencias", sino que por lo con-
trario, ahonde en las cuestiones de mayor gravitación, 
como son la desocupación, las salarios injustos, el des-
amparo en los casos de enfermedad, el necesario goce 
de vacaciones; en definitiva, evitar la explotación del 
hombre por el hombre. 

Pero hemos entendido como principio fundamental para 
la concreción de este proyecto, la necesidad de incor-
porar a los trabajadores del servicio doméstico al amparo 
constitucional que hasta hoy les fue negado. Y ello fue 
así, pues están entre los únicos o pocos trabajadores que 
no se benefician con las conquistas mínimas de nuestra 
Carta Magna, como un sueldo digno, vacaciones pagas, 
etcétera. 

Con tales fines el artículo lo crea la Bolsa de Trabajo 
para el Personal de Servicio Doméstico, y se atribuye 
competencia al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
de la Nación por obvias razones de conexidad. Luego, 
el artículo 2o hace una definición de lo que se entiende 
por servicio doméstico, tratando de objetivar que la com-
petencia de la Bolsa estará dada para los casos en que 
no exista un contrato de trabajo de carácter permanente, 
pues en tal caso la legislación laboral prevé su protección, 

El artículo 3o establece la no obligatoriedad de adhe 
sión a la Bolsa y el derecho del adherente al otorga-
miento de una libreta de servicios, en la que se harán 
constar los trabajos realizados, y que tiene específica 
relación el régimen de garantía estipulado por el artículo 
6o. Hemos entendido que la adhesión al organismo 
creado no podría ser obligatoria, toda vez que lo con-
trario impediría la libertad de contratación entre las 
partes, lo cual no es el objetivo de este proyecto, sino 
que él está constituido por la intención de otorgar una 
herramienta legal de agrupación que equilibre la oferta 
y la demanda del mercado. 

Se han dado las pautas básicas para confeccionar las 
listas de trabajadores adheridos según su disposición 
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para los distintos tipos de servicios que se pueden pres-
tar, todos extraídos de la experiencia actual en esta área. 

También se ha respetado la libertad de fijar convencio-
nalmente el salario, pero se ha entendido oportuno esta-
blecer como tope mínimo el utilizado como garantía en 
el artículo 6?, y evitándose de esta manera uno de 
los perjuicios máximos para esta actividad: los salarios 
injustos. La fijación de dichos montos mínimos que hace 
artículo 7 ' , toma en cuenta principalmente una rela-
ción de justa equivalencia con el salario mínimo, vital y 
móvil, que mes a mes regula el Poder Ejecutivo, a fin 
de dignificar este trabajo e igualarlo con cualquier otro. . 

Pero a la vez, contemplando las situaciones que podrían 
producirse ante la falta de demanda del servicio, o la I 
enfermedad del adherente, se ha instituido un régimen 
de garantías que pone a cargo de la Bolsa el pago de | 
un saldo de horas cuando el trabajador no haya logrado j 
60 mensuales, siempre y cuando estuviera disponible 
para la citación y no se den ninguna de las causales 
de pérdida de garantía que determina el artículo 9« L a 
exigencia de una notificación en los casos de enfermedad 
o accidente, persigue evitar los fraudes, mantener el con-
trol por parte de la autoridad competente y actualizar 
los listados según el personal disponible. 

Al mismo tiempo, el régimen de garantía sigue rigiendo 
aunque una vez al año el trabajador solicite la suspen-
sión en el listado, tratando de esta manera de establecer 
un cierto régimen vacacional, que aunque no sea com-
pleto, otorga un principio de justicia. 

Los artículos 99 y 10 fijan, respectivamente, las cau-
sales de pérdida de la garantía y de la condición de 
adherente. Los supuestos mencionados son lógica conse-
cuencia de la actividad y del régimen creado, no me-
reciendo por tanto mayores explicaciones. 

Por último, se ha dejado a cargo del empleador ab-
sorber las consecuencias de su compromiso, cuando el 
trabajador, por las causas justificantes, no pueda prestar 
servicios. Ello es lógico, pues si ha convenido un plazo, 
deberá afrontar en ese período la responsabilidad que 
le transfiere la Bolsa, con la salvaguardia de que contará 
con la protección administrativa sobre la veracidad de 
las causales invocadas por el trabajador, pudiendo ade-
más solicitar la ruptura del convenio cuando éste co-
meta alguna de las acciones que prescribe el artículo 9?, 
inciso c ) . 

Antonio Cassia. — David Lescano. 

— A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

4 1 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Refórmase el artículo 2? de la ley 9.688, 
siendo su texto el siguiente: "Quedan comprendidos en 
el presente régimen todos los empleados y obreros que 
se desempeñen en relación de dependencia cualquiera 
fuera la índole de las tareas del trabajador o la clase 
de actividades practicadas por el empleador. 

E l Estado nacional, las provincias o las municipali-
dades, según corresponda, responderán asimismo de los 
accidentes ocurridos a las personas^obligadas a prestar 
un servicio con carácter de carga pública, ya sea por el 

hecho o en ocasión del cumplimiento del servicio que 
dicha carga implica, con sujeción a los siguientes prin-
cipios: 

a) Cuando la incapacidad fuera absoluta y perma-
nente u ocurriera el fallecimiento se abonará la 
indemnización máxima que fija el artículo 89; 

b) Las indemnizaciones que corresponda abonar en 
los otros supuestos de incapacidad, se determi-
narán tomando en cuenta el porcentaje ,de dis-
minución de la capacidad laborativa, con re-
lación al monto máximo de la indemnización 
que fija el artículo 89; 

c ) Deberá prestarse a la víctima asistencia médica 
y farmacéutica gratuita y proveérsele aparatos 
de prótesis y ortopedia, de conformidad con el 
artículo 26. 

En los casos del servicio doméstico, las indemniza-
ciones que establece la presente ley quedarán sujetas 
a la comprobación de la habitualidad de las tareas 
prestadas para el empleador del cual se le reclama. A 
tales efectos se considerará que se cumple dicho requi-
sito cuando: 

1. La relación de dependencia tuviera una anti-
güedad mínima de seis ( 6 ) meses. 

2. Las tareas se hubieran prestado con una regu-
laridad mínima de 12 días al mes, y en no 
menos de tres horas por día. 

Art. 2? — Refórmase el artículo 8 ' de la ley 9.688, 
cuyo texto es el siguiente: 

Para determinar el monto de la indemnización 
se tendrá en cuenta: 

a) Si el accidente hubiera causado la muerte de 
la víctima, el empleador estará obligado a su-
fragar los gastos de entierro, los cuales no 
excederán el equivalente a cinco ( 5 ) veces 
el importe mensual del salario mínimo vital 
vigente en el momento del infortunio y, ade-
más, a indemnizar a sus derechohabientes 
con una suma equivalente a dos mil salarios 
diarios, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11. 

La indemnización por este concepto, así co-
mo también para los casos contemplados en 
los incisos b) y c ) , no será superior al importe 
equivalente que resulte de computar veinte 
( 2 0 ) años de salario mínimo, vital y móvil 
vigente al tiempo del accidente, actualizados 
al momento del efectivo pago según las pautas 
que se establecen en el artículo 11. 

Se considerarán derechohabientes, a los 
fines de esta ley, las personas enumeradas en 
el artículo 37 de la ley 18.037, quienes concu-
rrirán en el orden de prelación y condiciones 
allí señalados. La mitad de la indemnización 
corresponde a la viuda o el viudo, si concu-
rren hijos, nietos o padres del causante en las 
condiciones de la citada disposición legal; la 
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otra mitad se distribuirá entre és'tos por paites 
iguales, con excepción de los nietos, quienes 
percibirán en conjunto la parte de la indem-
nización a que hubiere tenido derecho el 
progenitor fallecido. 

A falta de hijos, nietos o padres, la tota-
lidad de la indemnización corresponde a la 
viuda o el viudo. 

Para el reclamo de la. indemnización bas-
tará con la simple acreditación del vínculo de 
parentesco que se invoque y demás recaudos 
que podrá establecer la reglamentación; 

h ) En caso de incapacidad absoluta y permanen-
te para el trabajo, corresponderá a la víctima 
una indemnización igual a la establecida en el 
inciso anterior; 

c ) En caso de incapacidad parcial y permanente, 
la indemnización será igual a mil veces la re-
ducción que haya sufrido el salario de la víc-
tima a consecuencia del accidente. Pero si la 
incapacidad Iaborativa fuera superior al 40 % 
y el trabajador tuviera más de cuarenta y cin-
co ( 4 5 ) años de edad, corresponderán las 2/3 
partes de la indemnización establecida en el 
inciso a), como mínimo. 

En los casos contemplados en este inciso y 
en el anterior el monto indemnizatorio que 
corresponda abonar a la víctima, así como 
también, en el caso del inciso a ) , se incre-
mentarán en un cincuenta por ciento (50 % ) 
cuando el incapacitado necesite de la asisten-
cia constante de otra persona. Los supues-
tos que configuren esta circunstancia serán 
establecidos por la reglamentación. 

Igual incremento corresponderá si el daño 
obedeciese al incumplimiento patronal de nor-
mas legales o reglamentarias sobre higiene y 
seguridad en el trabajo; 

d) La incapacidad temporal producida por el acci-
dente se indemnizará con una suma igual al 
ochenta y cinco por ciento ( 8 5 % ) del salario 
diario, desde el día del infortunio. Cuando ex-
ceda de treinta ( 3 0 ) días corridos la indemni-
zación diaria será igual al ciento por ciento 
( 1 0 0 % ) del salario diario, a partir del tri-
gésimo primer día, de acuerdo a los días 
laborales' del convenio de aplicación. 

Pasado el término d e . u n año de incapaci-
dad se considerará como permanente a los 
efectos de la indemnización en cuyo caso, no 
podrán descontarse los valores entregados a 
ttulo de salario durante aquél. 

Art. 3<? — Refórmase el artículo 11 de la ley 9.688, 
cuyo texto queda conformado de la siguiente manera: "Se 
entiende por salario anual a los efectos de esta ley, el 
percibido por el obrero durante el año anterior id acci-
dente del patrón a cuyo cargo se encuentra este último; 
y por salario diario, el que resulte de la división del sa-
lario anual por el número de días hábiles del año. Am-
bos salarios una vez calculados, y a los solos efectos de 

esta ley, serán actualizados conforme lo establece el ar-
tículo 276 de la ley 20.744 (texto ordenado en 1976), .vin 
que para ello sea requisito iniciar la acción judicial que 
dicho artículo establece. 

Si el operario no hubiese trabajado durante todos los 
días del año anterior al accidente, se calculará el salario 
diario dividiendo la ganancia del obrero percibida en 
todo el tiempo que trabajó en dicho año, por el número 
de las de trabajo efectivo realizado por la víctima. . 

Si aquélla fuera un aprendiz, la indemnización se 
computará con arreglo al salario más bajo percibido por 
los operarios de la misma industria y categoría en que 
trabajó el aprendiz. A fin de determinar el salario básico 
para acordar las* indemnizaciones por los accidentes en 
las explotaciones forestal, agrícola-ganadera y pesquera, 
se establecerá en la reglamentación que delx-rá dictar el 
Poder Ejecutivo, la forma de establecer el salario anual 
y el promedio en base al conjunto de los jornales que 
se abonen a los obreros en los diversos períodos de la 
explotación, no debiendo considerara solamente los jor-
nales extraordinarios que se abonen en las épocas de le-
vantamiento de cosechas, zafras, esquilas o trabajos se-
mejantes que se efectúan en determinadas épocas del 
año". 

Art. 49 — Refórmase el artículo 17 do la ley 9.688, 
cuyo texto queda conformado de la siguiente manera: 
"Los' obreros y empleados a que se refiere esta ley, po-
drán optar entre la acción de ind*. utilización rspecial que 
les confiero la misma, o las que pudieran corresponderle 
SOgún el derecho común, por causas de dolo o negli-
gencia del patrón. La percepción de una de las indemni-
zaciones excluye expresamente la de otras y/o la ini-
ciación de otras acciones al respecto, pero las acciones 
fundadas en la presente ley podrán S'er planteadas sub-
sidiariamente a las emergentes del derecho común. 

Art. 5'-—Comuniqúese al Poder Ejecutivo, 

Antonio Ca.wia. — David Lescano. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La ley 9.688, sancionada en 1915, significó un ver-

dadero adelanto jurídico paia nuestro país, pero indu-
dablemente el tiempo y las sucesivas reformas han im-
pedido que su normativa esté al alcance de las actuales 

I circunstancias, muchas do ellas imprevistas no hace 
mucho tiempo, y hoy causales de distorsiones que urge 
equilibrar. 

Uno de esos casos es el que fundamenta la reforma 
al artículo 2?, incluyendo ahora al servicio doméstico. 
Un razonamiento obvio basndh en la gran desprotec-
ción jurídica cK; dicha actividad, ha llevado a conside-
rar su inclusión en el régimen de accidentes. Podrá 
aducirse su inconveniencia «MI razón de que los montos 
indemniza torios a percibir serian elevados para los em-
pleadores de estos servicios, que en general no cuentan 
con una estructura empresaria, sino que son economías 
hogareñas necesitadas de este tipo de apoyo. Sin em-

I bargo, si en base a ello se proscribiera el servicio do-
I méstico a los efectos de la ley 9.688, se estaría utili-
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zando un argumento contradictorio como el principio 
de igualdad que pétreamente consagra nuestra Carta 
Magna. 

A su vez, contemplando la característica transítorie-
dad de las tareas de servicio doméstico, se han exigido 
una serie de requisitos de carácter temporal con los 
cuales establecer un limite de protección al empleador, 
que justificaría cierta habitualidad en las tareas. 

También se han efectuado reformas a los artículos 8® 
y 11, todas las cuales tienden a solucionar un proble-
ma de neto corte jurídico, producido por la interacción 
de la ley 9.688 y del articulo 1.113 del Código Civil. 

Dichas reformas podemos sintetizarlas en los siguien-
tes apartados: 

a) Se elevó de tres ( 3 ) a cinco ( 5 ) los salarios 
mínimos y vítales por gastos de sepelio, como lógica 
respuesta a ios actuales costos de estos servicios; 

b ) El tope de 10 años de salarios mínimos, vitales 
y móviles se elevó al doble, para producir un acerca-
miento de la indemnización especial con la que precep* 
táa el Código Civil en su artículo 1.113. Fundamenta-
mos esti pistura en que la protección del derecho 
común, igual para todos los habitantes, era mayor que 
la contemplada por el derecho laboral, y siendo que 
éste se caracteriza por su mayor amparo, no puede con-
cebirse que justamente los trabajadores queden en la 
zaga. Además, la posibilidad de conseguir montos su-
periores, hacía de la opción por la ley común un hecho 
riesgoso, pues de poder objetivizarse la responsabilidad 
del empleador, el trabajador corría el peligro de no ser 
indemnizado pe-e al accidente sufrido, mientras que en 
otros casos, accidentes menores encontraban una impor-
tante protección; 

c ) Se fijó una actualización de los montos al mo-
monto del efectivo pago, igualándose el artículo 11 de 
!a l?y 9.688 a! artículo 276 de la Ley de Contrato de 
Tiabajo 20.744 (texto ordenado 1976) , pero sin exigirse 
e! requisito de la acción judicial, de tal manera que el 
propio depósito administrativo deberá actualizarse en 
esa forma. Con ello se tiende a evitar actitudes moro-
sas y retardatarias por parte del empleador, y proteger 
la indemnización de los ataques cada vez más grande 1 

de la inflación; 

d) El tope mínimo establecido para los trabajadores 
mayores cuarenta y cinco (45) años y con una inca-
pacidad mayor al cuarenta por ciento (40 % ) del inciso 
c) artículo 8o, busca evitar que el incremento de los 
demás montos postergue a los trabajadores que solo 
padecen una incapacidad parcial, y que por su edad y 
grad.-) ds perjuicio encuentran mucho más difíciles las 
posibilidades de superación; 

e) Se estableció un incremento del cincuenta por 
ciento (50 % ) en la indemnización cuando el emplea-
dor no hubiera cumplido normas de seguridad e higie-
ne en el trabajo persiguiéndose con ello dos objetivos: 
penar al emp7eador negligente e incentivar la preven-
ción de accidentes, 

Por último se ha estab'ecido una reforma al artículo 
17, de manera tal que se crea una subsidiariedad para 
las acciones judiciales, pudiendo plantearse la especial 
subsidiariamente a la que otorga el derecho común. 

Con ello se pretende evitar que el trabajador que no 
logre objetivizar la responsabilidad del empleador que-
de desprotegido ante un accidente cierto, y por el solo 
hecho de haber optado entre variantes de un mismo fin. 

Antonio Cassia. — David Lescpno. 

—A las Comisiones de Legislación del Tra-
bajo y de Legislación General. 

42 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Créase el Consejo Legislativo del Con-
greso de la Nación Argentina, con el fin de asegurar la 
asistencia técnica y mejorar la calidad de la labor le-
gislativa. 

Art. 2"? — El Consejo Legislativo estará compuesto por 
un director general, un vicedirector general, tres secre-
tarios generales y quince vocales. 

Art. 39 — Todos los miembros del Consejo Legislativo 
deberán poseer título de abogado, cinco años de ejer-
cicio profesional como mínimo, la nacionalidad argentina 
y ser mayores de edad. 

Art. 49 — La designación de todos los miembros del 
Consejo Legislativo estará a cargo exclusivamente de! 
presidente del Senado, del presidente y vicepresidentes 
lo y 29 de la Cámara de Diputados, a propuesta de los 
presidentes de los respectivos bloques parlamentarios y 
presidentes de las respectivas comisiones de ambas Cá-
maras. 

Art. 59 — La duración en el cargo de todos los miem-
bros del Consejo Legislativo será de cuatro años, pu-
diendo ser reelectos. Asimismo y para el caso de mal 
desempeño de sus funciones, podrán ser destituidos y 
removidos del cargo inmediatamente por las mismas 
autoridades que tienen por esta ley la facultad exclusiva 
de designarlos. 

Art. 69 — El Consejo Legislativo funcionará dividido 
en tres grandes secciones: 

1. Sección de legislación argentina. 

2. Sección de legislación extranjera. 

3. Sección de economía, estadística e historia po-
lítica. 

Art. 79 — El Consejo Legislativo expedirá sus dictá-
menes únicamente, respecto de los temas que sean pues-
tos a su consideración por la Cámara de Diputados o 
el Senado. 

Art. 89 — El Consejo Legislativo funcionará perma-
nentemente, tanto en el período ordinario como en el 
extraordinario, de sesiones. 

Art. 99 — Cada sección del Consejo Legislativo fijará" 
ios días de reuniones ordinarias, para la consideración 
de los asuntos correspondientes a ellas y el secretario 
general respectivo podrá citar a reuniones extraordina-
rias si lo. considerase necesario motu proprio o a re-
querimiento del director general o vicedirector general 
en su defecto. 
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Art. 10. — Cada sección llevará un registro completo 
de sus actuaciones: En dicho registro se incluirán los 
informes sobre las votaciones de los asuntos que lo ha-
yan requerido. Al respecto las votaciones que tengan 
como minoría la opinión de por lo menos dos vocales 
podrá elevarse en dicho carácter juntamente con el 
dictamen de la mayoría, para conocimiento del requi-
rente. En caso de empate en las votaciones se. requerirá 
el voto del director general o el vicedirector general en 
su reemplazo para que logre el dictamen de la mayoría. 
Asimismo el director general o el vicedirector general 
en su defecto, sino adhirieran en caso de empate a nin-
guno de los dictámenes, podrán vetar ambos y solicitar, 
nuevamente los mismos en base a directivas que impar-
tirán al respecto, para lograr una nueva votación. 

Art. I I . — El director general o en su defecto el vi-
cedirector general, deberá informar o hacer informar | 
con prontitud al Senado o a la Cámara de Diputados, 
según corresponda, sobre cualquier dictamen emitido en 
el seno del Consejo Legislativo. 

Art. 12. — El director general o cualquiera de los 
miembros del Consejo Legislativo podrán ser requeridos 
personalmente a los efectos de que informen oralmente 
a las comisiones del Congreso o a cualquiera de las se-
siones que se realicen en sendas Cámaras, respecto de 
temas que les serán comunicados previamente. 

Art. 13. — E l Consejo Legislativo se constituirá en un 
lapso no mayor de noventa días de promulgada la pre-
sente ley, que entrará en vigencia en igual término. 

Art. 14. — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se imputará al presupuesto del Honora-
ble Congreso Nacional, para lo cual se deberán hacer 
las previsiones del caso antes de ser puesta en vigencia; 
no pudiendo los designados recibirse en sus respectivos 
cargos con carácter previo a ello. 

Art. 15. — Comuniqúese al poder Ejecutivo. 

Oscar L. Fappiano. — Manuel A. Rodríguez. 
— Luis S. Cásale. — Néstor Perl. — José 
C. Blanco. — David Lescano. — Jesús G. 
González. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Dado el rol que en la actualidad cumple el Estado, 

que lo lleva a resolver sobre temas de muy diversa 
naturaleza, inclusive no tradicionales, se hace necesaria 
la creación de un Consejo Legislativo a los efectos del 
asesoramiento técnico del Congreso de la Nación, reu-
niendo, clasificando y fichando todo el material suscep-
tible de conformar y elaborar la información útil para 
el mejor desempeño del legislador en su función propia. I 

Esencialmente ella consiste en: 

a) Preparar informes; 

b) Preparar estudios; 
c ) Asesorar, aconsejar y sugerir en materia legislativa. 

Debe componerse básicamente por tres grandes sec-
ciones: 

1. Sección de legislación argentina. 

2. Sección de legislación extranjera. 
3. Sección de economía, estadística e historia polí-

tica. 

Fundamentalmente el Consejo no debe caer en el 
error de su similar norteamericano, en el que reconoce 
su influencia, de convertirse en una mera biblioteca es-
pecializada. 

El Consejo Legislativo debe lograr asegurar perma-
nentemente la asistencia técnica mejorando la calidad 
de- la labor legislativa. 

Tal como la tienen definida los constitucionalistas 
norteamericanos, entre otros Édwin E. White y Frede-
ric P. Lee, y entre nosotros Segundo V. Linares Quinta-
na, la legislación es una verdadera ciencia y así debe 
considerársela, debiendo el Consejo Legislativo ser el 
organismo encargado de hacer efectivo sus postulados. 

La creación del Consejo Legislativo norteamericano se 
debió en gran parte a la influencia de la Universidad de 
Columbia, quien fomentó la participación científica en 
los asuntos públicos. Tal es así que en 1911, recibió una 
donación de Joseph Chamberlain a los efectos de insti-
tuir un fondo especial para la realización de estudios e 
investigaciones sobre los proyectos legislativos. 

Es menester destacar la importante colaboración que 
prestó al respecto la American Bar Association —Aso-
ciación de Abogados Americanos. 

Finalmente en 1918 se dictó en Estados Unidos de 
América la ley orgánica que instituyó el Consejo Legis-
lativo estableciendo que "prestará su ayuda en la pre-
paración de proyectos y resoluciones públicas o enmien-
das". Dichas funciones consisten sustancialmente en las 
siguientes: 

a ) Precisar y aclarar la intención o voluntad del le-
gislador; 

b ) Precisar el lenguaje o redacción de la ley; 
c ) Dar a la ley un ordenamiento metódico; 
d). Eliminar las cláusulas legales inconsistentes o in-

necesarias, y 
e) Ordenar la política sustancial en tal forma que 

pueda ser aplicada la ley satisfactoriamente, incluyendo 
las disposiciones administrativas o reglamentarias que 
sean convenientes. 

Es decir, que lo que insumirá mayor tiempo será el 
análisis de los problemas y de la legislación vigente, 
así como el estudio de los detalles administrativos y 
técnicos, a fin de que la política sustancial pueda ser 
elaborada sobre una sólida base que haga posible su 
tiel interpretación y aplicación. 

En la elaboración de cualquier ley es fundamental el 
conocimiento del derecho constitucional y administrativo. 
Porque ello hará que se tengan siempre en cuenta los 
límites de la órbita del Poder Legislativo en su relación 
con los demás poderes y el juego de las normas cons-
titucionales. 

El Consejo Legislativo debe también preparar o for-
mular los argumentos legales para ser empleados en los 
despachos de las comisiones de las Cámaras apoyando 
el proyecto respectivo, así como también para ser utili-
zados por los diversos legisladores. 
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De la misma forma debe realizar recopilaciones de 
leyes y materia legal en correlación con la legislación 
pendiente de estudio y sanción. 

Los miembros del Consejo Legislativo podrán y de-
berán ser llamados con frecuencia ante las comisiones 
en reunión o al recinto de las Cámaras para prestar su , 
asesoramiento técnico en pleno funcionamiento. 

Este organismo tendrá la responsabilidad de examinar, 
discutir y aprobar todos los proyectos legislativos de 
cualquiera de las dos Cámaras que provengan, y deter-
jninar la forma definitiva de política pública. 

El Congreso debe decidir en última instancia qué 
proyectos han de ser considerados y aprobados y cuáles 
los planes de acción legislativa de la Nación. 

Finalmente el Consejo Legislativo cumplirá una fun-
ción pedagógica en cierta medida, ya que servirá de 
escuela a los nuevos miembros, puesto que es difícil 
encontrar abogados jóvenes, recién egresados de las unir' 
versidades, que posean la competencia necesaria en esta 
especialización, por la falta de experiencia previa. 

De acuerdo con las normas que reglan la organiza-
ción y funcionamiento del Consejo Legislativo sus miem-
bros deberán poseer título de abogado, cinco años de I 
ejercicio profesional, la nacionalidad argentina y ser ma- ' 
yo res de edad. , 

inicia imente el Consejo Legislativo se integrará con: j 

. a ) Un director general; 
b ) Un vicedirector general; 
c) Tres secretarios generales —uno para cada una 

de las tres secciones; 

d ) Quince vocales —cinco para cada una de las tres 
secciones. ^ 

Oscar L. Fappiano. — Jesús G. González. 
— José C. Blanco. — Manuel A. Rodrí- i 
guez. — Néstor Perl. — David Lesea-
no. — Luis S. Cósale. 

—A las comisiones de Asuntos Constitucio-
nales, de Peticiones, Poderes y Reglamento, de 
Legislación General y de Presupuesto y Ha-
cienda. 

l 

4 3 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. j 

Artículo — Créase el Instituto Nacional de Orien-
tación Social. 

Art. — Este instituto funcionará orgánicamente 
dentro del ámbito de la Secretaría para la Función Pú-
blica. 

Art. 39 — Son funciones de¡ instituto promover y de-
sarrollar campañas públicas tendientes a orientar a la 
población en los siguientes aspectos: 

ÍJ) El cumplimiento y control de las normas esta-
blecidas para el uso de los lugares públicos, 
ámbitos privados de reunión pública, salas de 
espectáculos artísticos y deportivos, medios de 
transporte de todo tipo, normas de tránsito, so-

bre higiene, ruidos molestos, prevención de la 
salud y toda otra que haga a la convivencia 
social; 

b) La observancia de las normas implícitas de so-
lidaridad, auxilio y ayuda social; 

c) El conocimiento de las distintas obligaciones en 
materia impositiva, laboral, educativa, sanitaria 
y toda otra que les cabe a los individuos y/o 
asociaciones, en su caso; 

d) El conocimiento de los derechos de los gober-
nados en sus relaciones con los poderes públicos. 

Art. 4<? — Para el debido cumplimiento de la función 
asignada, el instituto podrá requerir el concurso de los 
distintos entes de la administración pública centralizada, 
descentralizada y autárquica; establecimientos educacio-
nales, oficiales y privados; medios de comunicación ma-
siva de todo tipo, oficiales y privados, y gobiernos de 
provincia en los términos del artículo 110 de la Cons-
titución Nacional. 

Art. 5^ — Dentro de los cuarenta y cinco ( 4 5 ) días 
de promulgada la presente, la Secretaría para la Fun-
ción Pública proyectará y elevará al Poder Ejecutivo 
para su reglamentación, el estatuto para el funciona-
miento orgánico del instituto, para cuya dirección preve-
rá especialmente la intervención de sociólogos, pedago-
gos, psicólogos, publicistas y toda otra persona de 
reconocida solvencia científica y técnica en orden a las 
finalidades enunciadas en el artículo 3 ' . 

Art. 6" — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Roberto J. García. — Miguel Unamuno. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Muchos años de desgobierno —la mayor parte en el 

último medio siglo— han ido deteriorando paulatina-
mente el respeto y la observancia hacia las normas ex-
presas e implícitas que hacen a la convivencia social. 

Salvo los períodos constitucionales —frecuentemente 
interrumpidos desde 1930—, la orientación antinacional 
y antipopular de los poderes públicos ilegítimos ha ope-
rado conspirando contra todo lo que representa respeto 
hacia el prójimo, solidaridad social, cumplimiento de las 
normas, conocimiento de las obligaciones, observancia 
de la ley. 

Desde lo más elemental, como no fumar dentro de 
los medios de transporte o respetar las señales de trán-
sito, hasta lo más grave, como priorizar lo especulativo 
en detrimento de lo productivo, la población argentina 
ha venido sufriendo una campaña sistematizada —que 
no puede haber sido casual— contraria a los principios 
básicos de la convivencia social. 

La violencia institucionalizada, la histeria en las calles 
y otros lugares públicos o semipúblicos, la violación 
consentida de normas sobre salubridad, higiene, instruc-
ción, tranquilidad, privacidad, etcétera, han contribuido, 
particularmente en los últimos ocho años anteriores al 
año 19S4, a la desorganización de los cánones tradicio-
nales de vida en la sociedad argentina. 



6872 CAMARA D E D I P U T A D O S D E LA NACION 

Recuperada la democracia y observada la decisión par-
tícipativa de la población, el Estado debe tomar la ini-
ciativa en orden a recuperar el terreno perdido, utili-
zando los medios de comunicación masiva, los institutos 
educativos y el conjunto de la administración pública, 
para orientar los hábitos sociales hacia formas superiores 
de convivencia que coadyuven hacia el mejoramiento d< 
la calidad de vida que los argentinos merecemos. 

Tales medios, oficiales y privados, han servido en los 
años de dictadura militar para exaltar los "valores" d<; 
la subversión antinacional y antipopular; que sirvan 
ahora para revertir estos esquemas de la Argentina en 
negativo y para alentar, desde los poderes legítimos que 
nuestro pueblo se ha dado, lo que debe ser nuestro 
verdadero estilo de convivencia. 

Roberto J. García. — Miguel Unamuno. 1 

— A las comisiones de Legislación General, . 
de Asistencia Social y Salud Pública y de Pre-
supuesto y Hacienda. 

4 4 

El Senado y Cámara dé Diputados, etc. 

Artículo lo — Desapruébase lo actuado por el Poder 
Ejecutivo nacional con referencia al arreglo de la deuda 
exterior de la Nación, y decláranse ineficaces e inopo-
nibles a la Nación y a sus habitantes los compromisos 
asumidos ante el Fondo Monetario Internacional a través 
del "Memorándum de Entendimiento", de fecha 26 de 
septiembre de 1984, y los acuerdos de refinanciación que 
haya celebrado o celebre con los acreedores externos y 
oiganismos financieros internacionales. 

Art. 2<? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Miguel P. Monserrat. — Marcelo M. Arabo-
laza. — Raúl O. Rabanaque. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El Poder Ejecutivo nacional ha informado en los últi-

mos días a la opinión pública haber concluido negocia-
ciones con el Fondo Monetario Internacional, el Club 
de París y con los acreedores de la deuda exterior de 1 

la Nación. 
E l artículo 67 de la Constitución Nacional en sus inci-

sos 3 y 6 reserva para el Congreso la atribución de 
arreglar la deuda exterior de la Nación y de contraer 
empréstitos sobre el crédito de la Nación. 

Los anuncios formulados por el Poder Ejecutivo na-
cional importan una confesión de haberse arrogado facul-
tades que le corresponden al Poder Legislativo, sin haber 
dado cuenta de ello a esta rama del gobierno federal 
para que tome la intervención debida. 

Esta violación del derecho público interno impone al 
Congreso Nacional poner en ejercicio la facultad que 
le ha sido desconocida por el Ejecutivo, procediendo a 
desaprobar lo actuado en tal referencia por el Poder Eje-
cutivo nacional. Consecuentemente, el proyecto de ley 
que auspiciamos dispone que los actos ya instrumentados 
y los por celebrarse sin la intervención de este Congreso 
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Nacional, tendientes a refinanciar la deuda externa care-
cen de eficacia, siendo inoponibles a la Nación y a su» 
habitantes. 

Esta desaprobación está fundada además en que loi 
compromisos contraídos con el Fondo Monetario Inter-
nacional implican haber renunciado a la decisión sobe-
rana de formular las pautas de un programa económico 
que nos permita un crecimiento autosostenido y una 
adecuada distribución del ingreso nacional, para luego 
concretar la relación de ellos en el orden internacional. 
Por lo contrario, los acuerdos firmados importan someter 
al país a la adopción de una política económica que lleva 
inexorablemente a la recesión, desocupación y rebaja del 
salario real de los trabajadores, lo que queda corrobo-
rado con el anunciado Plan Quinquenal elaborado en 
función de las restricciones impuestas por el F M L 

Por otra parte, el acuerdo efectuado con la banca 
acreedora implica la aceptación de la totalidad de la 
deuda, sin discriminar sobre su veracidad y legitimidad, 
debiendo recordarse que esta determinación previa fue 
prometida en la campaña electoral por el actual partido 
gobernante. 

Por último debemos señalar el renunciamiento a la 
jurisdicción de la justicia argentina y el encadenamiento 
de la deuda en forma tal que la mora de una significa 
lu mora de la totalidad. 

Por todo ello consideramos indispensable para evitar 
los efectos de la actuación que le ha cabido al Poder 
Ejecutivo en esta materia, la sanción del proyecto de ley 
que se acompaña, que desautoriza la misma. 

Miguel P. Monserrat. — Marcelo M. Arabo-
laza. — Raúl O. Rabanaque. 

— A las comisiones de Presupuesto y Hacien-
da y de Asuntos Constitucionales. 

4 5 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo —Acuérdase a la Asociación Mutual 
de los Trabajadores de las Telecomunicaciones de la 
Provincia de Santiago del Estero, por única vez, un 
subsidio de $ 500.000 (quinientos mil pesos argen-
tinos), para refacción de su local, compra de ele-
mentos, útiles y ayuda mutua. 

Art. 2*? — El gasto que demande la presente ley 
se tomará de "Rentas generales", con imputación a la 
misma. 

Art. 3«? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Manuel A. Rodríguez. 

F U N D A M E N T O S 

Sr 101 piesídcnte: 
I m i¡j:i! nal tie t slf • inipoi ¡ante si-e!or dr !,i i nrnu-

nidad picst.i un mvalora hl¡- sr¡vii!> :i [os trabándoles 
di- las ¡rlecomunicadont^. «uplinldo fu ^.oU- \i c.i-
lum. i d¡ medios de los mismos, acaecida poi í.i pri-
manen te desva luí ilación de su poder ;tdquÍMlÍM>. 
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Esta asociación carece de algunos elementos indis-
pensables para continuar la obra emprendida en be-
neficio de sus afiliados y familiares, donde se inclu-
yen niños que necesitan contar con ayuda para su 
escolaridad, como con juegos que bagan amena su 
niñez en el marco de una comunidad organizada. 

Esta pequeña ayuda vendrá a fortalecer la intención 
de los trabajadores que intentan reunir fondos para 
ayudarse mutuamente en toda la amplitud de sus ne-
cesidades. 

Estos y otros fundamentos y elementos que ofrez-
co, me llevan a solicitar la aprobación de la presente 
ley. 

Manuel A. Rodríguez. 

— A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública —especializada— y de Presu-
puesto y Hacienda. 

46 I 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Acuérdase a la Asociación Mutual de 
los Trabajadores de las Telecomunicaciones —Enco-
tel y Radiodifusión— de la Provincia del Chubut, 
con domicilio en Comodoro Rivadavia, por única vez, 
un subsidio de $ 500.000 (quinientos mil pesos ar-
gentinos), para la compra de elementos, útiles y ayuda 
mutua. 

Art. 29 — El gasto que demande la presente ley 
. se tomará de "Rentas generales", con imputación a la 

misma. 
Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Manuel A. Rodríguez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La mutual de este importante sector de la comuni-

dad presta un invalorable servicio a los trabajadores 
de las telecomunicaciones, supliendo en parte la ca-
rencia de medios de los mismos, acaecida por la per-
manente desvalorización de su poder adquisitivo. 

Esta asociación carece de algunos elementos indis-
pensables para continuar la obra emprendida en be-
neficio de sus afiliados y familiares, donde se inclu-
yen niños que necesitan contar con ayuda para su 
escolaridad, como con juegos que hagan amena su 
niñez en el marco de una comunidad organizada. 

Esta pequeña ayuda vendrá a fortalecer la intención 
de los trabajadores que intentan reunir fondos para | 
ayudarse mutuamente en toda la amplitud de sus ne-
cesidades. 

Estos y otros fundamentos y elementos que ofrezco, 
me llevan a solicitar la aprobación de la presente ley 

Manuel A. Rodríguez. 

— A las comisiones de Asistencia Social ;. ! 
Salud Pública —especializada— y de Pre-1 
supuesto y Hacienda, 

47 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Acuérdase a la Asociación Mutual 
Muperteco de los empleados de las telecomunicaciones 
de la provincia de Corrientes, por esta única vez, un 
subsidio de $a 500.000 (quinientos mil pesos argentinos), 
para ser utilizado en la compra de elementos, útiles y 
adaptación de su local y ayuda mutua. 

Art. 29 — El gasto que demande la presente ley se 
tomará de "Rentas generales", con imputación a la 
misma. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Manuel A. Rodríguez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La mutual de este importante sector de la comuni-

dad presta un invalorable servicio a los trabajadores de 
las telecomunicaciones, supliendo en parte la carencia 
de medios de los mismos, acaecida por la permanente 
desvalorización de su poder adquisitivo. 

Esta asociación carece de algunos elementos indis-
pensables para continuar la obra emprendida en bene-
ficio de sus afiliados y familiares, donde se incluyen 
niños que necesitan contar con ayuda para su escola-
ridad, como con juegos que hagan amena su niñez en 
el marco de una - comunidad organizada. 

Esta pequeña ayuda vendrá a fortalecer la intención 
de los trabajadores que intentan reunir fondos para 
ayudarse mutuamente en toda la amplitud de sus nece-
sidades. 

Estos y otros fundamentos y elementos que ofrezco, 
me llevan a solicitar la aprobación de la presente ley. 

Manuel A. Rodríguez. 

— A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública —especializada— y de Presu-
puesto y Hacienda. 

48 

E ¡ Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Acuérdase a la Asociación Mutual de 
los Trabajadores de las Telecomunicaciones de la Pro-
vincia de Formosa, registro mutual 15, por esta única 
vez, un subsidio de $a 500.000 (quinientos mil pesos 
argentinos) para ser utilizado en sus fines específicos 
y la adecuación de las instalaciones del local donde se 
desempeña. 

Art. 29 — El gasto que demande la presente ley se 
tomará de "Rentas generales", con imputación a la 
misma. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Manuel A. Rodríguez. 
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F U N D A M E N T O S 

Señor presidente:" 
La mutual de' este importante sector de la comuni-

dad presta un invalorable servicio a los trabajadores 
de las telecomunicaciones, supliendo en parte la ca-
rencia de medios de los mismos, acaecida por la perma-
nente desvalorización de su poder adquisitivo. 

Esta asociación carece de algunos elementos indis-
pensables para continuar la obra emprendida en bene-
ficio de sus afiliados y familiares, donde se incluyen 
niños que necesitan contar con ayuda para su escola-
ridad, como con juegos que hagan amena su niñez en 
el marco de una comunidad organizada. 

Esta pequeña ayuda vendrá a fortalecer la intención 
de los trabajadores que intentan reunir fondos para 
ayudarse mutuamente en toda la amplitud de sus nece-
sidades. 

Estos y otros fundamentos y elementos que ofrezco, 
me llevan a solicitar la aprobación de la presente ley. 

Manuel A. Rodríguez. 

— A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública —especializada— y de Presu-
puesto y Hacienda. 

4 9 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo J'-* — Acuérdase a la Asociación Mutual de 
los Trabajadores de las Telecomunicaciones —Encotel 
y Radiodifusión— de la provincia de Jujuy, por esta I 
única vez, un subsidio de quinientos mil pesos argenti- j 
nos ($a 500 .000) para ser utilizados en la provisión de 
elementos y útiles para el desempeño de sus funciones 
y la ayuda mutua. 

Art. 29 — El gasto que demande la presente ley se 
tomará de "Rentas generales", con imputación a la mis-
ma. I 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. ' 

Manuel A. Rodríguez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a mutual de este importante sector de la comunidad, 

presta un invalorable servicio a los trabajadores de las 
telecomunicaciones, supliendo en parte la carencia de 
medios de los mismos, acaecida por la permanente des-
valorización de su poder adquisitivo. 

Esta asociación carece de algunos elementos indis-
pensables para continuar la obra emprendida en bene-
fició de sus afiliados y familiares, donde se incluyen ni-
ños que necesitan contar con ayuda para su escolari-
dad, como con juegos que hagan amena su niñez en el 
marco de una comunidad organizada. 

Esta pequeña ayuda vendrá a fortalecer la intención 
de los trabajadores que intentan reunir fondos para ayu-
darse mutuamente en toda la amplitud de sus necesi-
dades. 

Estos y otros fundamentos y elementos que ofrezco, 
me llevan a solicitar la aprobación de la presente ley. 

Manuel A. Rodríguez. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública -—especializada— y de Presu-
puesto y Hacienda. 

5 0 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I 9 — Acuérdase a la Asociación Mutual para 
los Trabajadores de Encotel y Radiodifusión de La Pla-
ta, provincia de Buenos Airés, por esta única vez, un 
subsidio por quinientos mil pesos argentinos ($a 500.000), 
para ser utilizado en la compra de muebles, útiles y/o 
la ayuda mutua. 

Art. 29 — El gasto que demande la presente ley se 
tomará de "Rentas generales", con imputación a la mis-
ma. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Manuel A. Rodríguez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La mutual de este importante sector de la comuni-

dad presta un invalorable servicio a los trabajadores de 
las telecomunicaciones, supliendo en parte la carencia de 
medios de los mismos, acaecida por la permanente des-
valorización de su poder adquisitivo. 

Esta asociación carece de algunos elementos indis-
pensables para continuar la obra emprendida en bene-
ficio de sus afiliados y familiares, donde se incluyen ni-
ños que necesitan contar con ayuda para su escolaridad, 
como con juegos que hagan amena su niñez en el marco 
de una comunidad organizada. 

Esta pequeña ayuda vendrá a fortalecer la intención 
de los trabajadores que intentan reunir fondos para 
ayudarse mutuamente en toda la amplitud de sus nece-
sidades. 

Estos y otros fundamentos y elementos que ofrezco, 
me llevan a solicitar'la aprobación de la presente ley. 

Manuel A. Rodríguez. 

— A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública -—especializada— y de Presu-
puesto y Hacienda. 

51 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Acuérdase a la Caja Mutual de Ayuda 
Mut.ia Seccional AATRA Uruguay (Camatra), con asien-
to en Concepción del Uruguay, provincia de Entre Ríos 
por esta única vez, un subsidio de $a 500.000 (quinien-
tos mil pesos argentinos), para ser utilizado en la ade-
cuación del local que utiliza, elementos de trabajo y 
ayuda mutua. 
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Art. 2? — El gasto que demande la aplicación de la 
presente ley, se tomará de "Rentas generales", con im-
putación a la misma. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Manuel A. Rodríguez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La mutual de este importante sector de la comuni-

dad, presta un invalorable servicio a los trabajadores de 
las telecomunicaciones, supliendo en parte la carencia 
de medios de los mismos, acaecida por la permanente 
desvalorización de so poder adquisitivo. 

Esta asociación carece de algunos elementos indis-
pensables para continuar la obra emprendida en bene-
ficio de sus afiliados y familiares, donde se incluyen 
niños, que necesitan contar con ayuda para su escola-
ridad, como con juegos que hagan amena su niñez en el 
marco de una comunidad organizada. 

Esta pequeña ayuda vendrá a fortalecer la intención 
de los trabajadores que intentan reunir fondos para 
ayudarse mutuamente • en toda la amplitud de sus ne-
cesidades. 

Estos y otros fundamentos y elementos que ofrezco, 
me llevan a solicitar la aprobación de la presente ley. 

Manuel A. Rodríguez. 

— A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública —especializada— y de Presu-
puesto y Hacienda. 

52 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Acuérdase a la Caja Mutual de Ayuda 
Social y Ahorro AATRA, Seccional San Luis, con asien-
to en esta ciudad, por esta única vez, un subsidio por 
$a 500.000 (quinientos mil pesos argentinos), para ser 
utilizados en la adecuaciÓD del local donde se desempe-
ña, compra de útiles y ayuda mutua. 

Art. 2® — El gasto que demande la aplicación de 
esta ley, se tomará de "Rentas generales", con imputa-
ción a la misma. 

Art. 3*? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Manuel A. Rodríguez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a mutual de este importante sector de la comuni-

dad presta un invalorable servicio a los trabajadores 
de las telecomunicaciones, supliendo en parte la caren-
cia de medios de los mismos, acaecida por la perma-
nente desvalorización de su poder adquisitivo. 

Esta asociación carece de algunos elementos indis-
pensables para continuar la obra emprendida en bene-

' ficio de sus afiliados y familiares, entre los que se inclu-
yen niños, que necesitan contar con ayuda para su escola-
ridad, como con juegos que hagan amena su niñez en 
el marco de una comunidad organizada. 

Esta pequeña ayuda vendrá a fortalecer la intención 
de los trabajadores, que intentan reunir fondos para 
ayudarse mutuamente en toda la amplitud de sus ne-
cesidades. 

Estos y otros fundamentos y elementos que ofrezco, 
me llevan a solicitar la aprobación de la presente ley. 

Manuel A. Rodríguez. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública —especializada— y de Presu-
puesto y Hacienda. 

53 

EL Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I o — Acuérdase a la Asociación Mutual de 
los Radiotelegrafistas, Telegrafistas y Afines Mendoza, 
por esta única vez, un subsidio por $a 500.000 (quinien-
tos mil pesos argentinos), para ser utilizados en la reade-
cuación y refacción del local donde funciona, compra 
df- elementos y útiles y la ayuda mutua. 

Art. 2? — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley será tomado de "Rentai generales", con 
imputación a la misma. 

Art. 3o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Manuel A. Rodrigue*. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente; 
. La mutual de este importante sector de la comunidad 
presta un invalorable servicio a los trabajadores de la» 
telecomunicaciones, supliendo en parte la carencia de 
medios de los mismos, acaecida por la permanente de*-
valorización de su poder adquisitivo. 

Esta asociación, carece de algunos elementos indis-
pensables para continuar la obra emprendida en bene-
ficio de sus afiliados y familiares, entre los que se in-
cluyen niños, que necesitan contar con ayuda para su 
escolaridad, como con juegos que hagan amena su niñez 
en el marco de una comunidad organizada. 

Esta pequeña ayuda, vendrá a fortalecer la intención 
de los trabajadores que intentan reunir fondos para 
asoldarse mutuamente en toda la amplitud de sui ae-
ctsidades. 

Estos y otros fundamentos y elementos que ofrezco, 
me llevan a solicitar la aprobación de la presente ley. 

Manuel A. Rodríguez. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública —especializada— y de Presu-
puesto y Hacienda. 

54 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo 1<? — Acuérdase a la Caja de Ayuda Mutua 
para Empleados de Telégrafos ( C A M E T ) , de la ciudad 
de Concordia (Entre Ríos) , por esta única vez un fub-
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sidio por $a 500.000 (quinientos mil pesos argentinos), 
para ser utilizados, en la reparación del local donde fun-
ciona, compra de elementos útiles y la ayuda mutua. 

Art. 29 — El gasto que demande la aplicación de la 
piesente ley se tomará en "Rentas generales", con impu-
tación a la misma. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Manuel A. Rodríguez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a mutual de este importante sector de la comunidad, 

presta un invalorable servicio a los trabajadores de las 
telecomunicaciones, supliendo en parte la carencia de 
medios de los mismos, acaecida por la permanente des-
valorización de su poder adquisitivo. 

Esta asociación, carece de algunos elementos indis-
pensables para continuar la obra emprendida en benefi-
cio de sus afiliados y familiares, entre los que se in-
cluyen niños, que necesitan contar con ayuda para su 
escolaridad, como con juegos que hagan amena su niñez 
en el marco de una comunidad organizada. 

Esta pequeña ayuda, vendrá a fortalecer la intención 
de los trabajadores que intentan reunir fondos para ayu-
darse mutuamente en toda la amplitud de sus necesi-
dades. 

Estos y otros fundamentos y elementos que ofrezco, 
me llevan a solicitar la aprobación de la presente ley. 

Manuel A. Rodríguez. 

— A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública —especial izada— y de Presu-
puesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Acuérdase a la Caja Mutual y Ahorro 
Seccional Santa Rosa L a Pampa, de AATRA (Telegra-
fistas y Afines), por esta única vez, un subsidio por 
$ 500 .000 (quinientos mil pesos argentinos), para ser 
aplicados a la readecuacíón del local donde funciona 
Ja compra de elementos y útiles y la ayuda mutua. 

Art. 29 — El gasto que demande la aplicación de la 
presente ley se tomará de "Rentas generales", con impu-
tación a la misma. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Manuel A. Rodríguez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a mutual de este importante sector de la comuni-

dad, presta un invalorable servicio a los trabajadores 
de las telecomunicaciones, supliendo en parte la ca-
rencia de medios de los mismos, acaecida por la per-
manente desvalorización de su poder adquisitivo. 

Esta asociación, carece de algunos elementos indis-
pensables para continuar la obra emprendida en bene-
ficio de sus afiliados y familiares, donde se incluyen 
niños, que necesitan contar con ayuda para su escola-
ridad, como con juegos que hagan amena su niñez en 
el marco de una comunidad organizada. 

Esta pequeña ayuda, vendrá a fortalecer la inten-
ción de los trabajadores que intentan reunir fondos para 
ayudarse mutuamente en toda la amplitud de sus ne-
cesidades. 

Estos y otros fundamentos y elementos que ofrezco, 
me llevan a solicitar la aprobación de la presente ley. 

Manuel A. Rodríguez. 

— A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública —especializada— y de Presu-
puesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Acuérdase a la Caja Mutual Seccional 
AATRA Villa Mercedes (San Luis) , por esta única vez, 
un subsidio de $ 500.000 (quinientos mil pesos argen-
tinos) para ser utilizados en la refacción y adecuación 
del local que utiliza, compra de útiles y la ayuda mutua. 

Art. 29 — El gasto que origine la aplicación de la 
presente ley, se tomará de "Rentas generales", cou 
imputación a la misma. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo, 

Manuel A. Rodríguez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La mutual de este importante sector de la comunidad 

presta un invalorable servicio a los trabajadores de l is 
telecomunicaciones, supliendo en parte la carencia de 
medios de los mismos, acaecida por la permanente des-
valorización de su poder adquisitivo. 

Esta asociación carece de algunos elementos indis-
pensables para continuar la obra emprendida en bene-
ficio de sus afiliados y familiares, donde se incluyen 
niños, que necesitan contar con ayuda para su escola-
ridad, como con .juegos que hagan amena su niñez en 
el marco de una comunidad organizada. 

Esta pequeña ayuda vendrá a fortalecer la intención 
de los trabajadores que intentan reunir fondos para 
ayudarse mutuamente en toda la amplitud de sus ne-
cesidades. 

Estos y otros fundamentos y elementos que ofrezco, 
me llevan a solicitar la aprobación de la presente ley. 

Manuel A. Rodríguez. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública —especializada— y de Presu-
puesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l 9 — Acuérdase a la Asociación Mutual de ( 

los Radiotelegrafistas y Afines de Mar del Plata, por es-
ta única vez, un subsidio de quinientos mil pesos ar- | 
gentinos ($a 500.000) , para ser utilizados en la reade- | 
cuación del local donde funciona, compra de elementos 
y útiles y la ayuda mutua. 

Art. 21? — El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se tomará de "Rentas generales", 
con imputación a la misma. ^ 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Manuel A. Rodríguez. | 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La mutual de este importante sector de la comunidad 

presta un invalorable servicio a los trabajadores de las 
telecomunicaciones supliendo en parte la carencia de me-
dios de los mismos, acaecida por la permanente desva-
lorización de su poder adquisitivo. 

Esta asociación carece de algunos elementos indispen-
sables para continuar la obra emprendida en beneficio 
de sus afiliados y familiares, donde se incluyen niños 
que necesitan contar con ayuda para su escolaridad co-
mo con juegos que hagan amena su niñez en el marco 
de una comunidad organizada, 

Esta pequeña ayuda vendrá a fortalecer la intención ¡ 
de los trabajadores que intentan reunir fondos para ayu-
darse mutuamente en toda la amplitud de sus necesi-
dades. 

Estos y otros fundamentos y elementos que ofrezco, 
me llevan a solicitar la aprobación de la presente ley. 

Manuel A. Rodríguez. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 1 

Salud Pública —especializada— y de Presu- \ 
puesto y Hacienda. i 

58 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Acuérdase a la Asociación Mutual de 
Trabajadores Postales, Telegráficos, de Radiodifusión y 
Afines de la provincia de Santa Fe (Amtposte), por 
esta única vez, un subsidio por quinientos mil pesos 
argentinos ($a 500 .000) , para ser utilizados en la re-
facción y adecuación del local donde funciona, la com-
pra de elementos útiles y la ayuda mutua. 

Art. 29 — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se tomará de "Rentas generales", con j 
imputación a la misma. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. i 

Manuel A. Rodríguez. ^ 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La mutual de este importante sector de la comunidad 

presta un invalorable servicio a los trabajadores de las 
telecomunicaciones supliendo en parte la carencia de 
medios de los mismos, acaecida por la permanente des-
valorización de su poder adquisitivo. 

Esta asociación carece de algunos elementos indis-
pensables para continuar la obra emprendida en bene-
ficio de sus afiliados y familiares, donde se incluyen 
niños que necesitan contar con ayuda para su escolari-
dad como con juegos que hagan amena su niñez en el 
marco de una comunidad organizada. 

Esta pequeña ayuda vendrá a fortalecer la intención 
de los trabajadores que intentan reunir fondos para ayu-
darse mutuamente en toda la amplitud de sus necesi-
dades. 

Estos y otros fundamentos y elementos que ofrezco, 
me llevan a solicitar la aprobación de la presente ley. 

Manuel A. Rodríguez. 

— A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública —especializada— y de Presu-
puesto y Hacienda. 

59 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Acuérdase a la Asociación Mutual Ro-
gelio Ymaldo Laváquez de los Trabajadores de las T e -
lecomunicaciones y Radiodifusión de la Provincia de La 
Rioja, por esta única vez, un subsidio por quinientos 
mil pesos argentinos ($a 500.000) para ser utilizados en 
la refacción del local que ocupa, compra de útiles y ele-
mentos y la ayuda mutua. 

Art. 29 — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley, se tomará de "Rentas generales", con 
imputación a la misma. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Manuel A. Rodríguez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La mutual de este importante sector de la comunidad 

presta un invalorable servicio a los trabajadores de las 
telecomunicaciones, supliendo en parte la carencia de 
medios de los mismos, acaecida por la permanente des-
valorización de su poder adquisitivo. 

Esta asociación carece de algunos elementos indis-
pensables para continuar la obra emprendida en bene-
ficio de sus afiliados y familiares, donde se incluyen 
niños, que necesitan contar con ayuda para su escola-
ridad, como con juegos que hagan amena -su niñez en 
el marco de una comunidad organizada. 

Esta pequeña ayuda vendrá a fortalecer la intención 
de los trabajadores que intentan reunir fondos para ayu-
darse mutuamente en toda la amplitud de sus necesi-
dades. 
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Estos y otros fundamentos y elementos que ofrezco, 
me llevan a solicitar la aprobación de la presente ley. 

Manuel A. Rodríguez. 

— A las comisiones de Asistencia Social y Sa-
lud Pública —especializada—- y de Presupues-
to y Hacienda. 

60 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Acuérdase a la Asociación Mutual Niño 
Barrionuevo de los Empleados de Telecomunicaciones de 
la provincia de Catamarca, por esta única vez, un sub-
sidio de quinientos mil pesos argentinos ($a 500 .000) 
para ser utilizados en la readecuación y refacción del 
local que ocupa, la compra. de elementos y útiles y la 
ayuda mutua. 

Art. 29 — El gasto que origine el cumplimiento de la 
presente ley se tomará de "Rentas generales", con impu-
tación a la misma. 

Art. 3p — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Manuel A. Rodríguez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La mutual de este importante sector de la comunidad 

presta un invalorable servicio a los trabajadores de las 
telecomunicaciones, supliendo en parte la carencia de 
medios de los mismos, acaecida por la permanente des-
valorización de su poder adquisitivo. 

Esta asociación carece de algunos elementos indis-
pensables para continuar la obra emprendida en bene-
ficio de sus afiliados y familiares, donde se incluyen 
niños, que necesitan contar con ayuda para su escola-
ridad, como con juegos que hagan amena su niñez en el 
marco de una comunidad organizada. 

Esta pequeña ayuda vendrá a fortalecer la intención 
de los trabajadores que intentan reunir fondos para ayu-
darse mutuamente en toda la amplitud de sus necesidades. 

Estos y otros fundamentos y elementos que ofrezco, 
me llevan a solicitar la aprobación de la presente ley. 

Manuel A. Rodríguez. 

— A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública —especializada— y de Presu-
puesto y Hacienda. 

61 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l'-1 — Acuérdase a la Asociación Mutual 
para el Personal de Encotel, Telégrafos Provinciales, 
Radiodifusión y Secretaría de Comunicaciones de la 
ciudad de Bahía Blanca, por esta única vez, un sub-
sidio de $ 500 .000 (quinientos mil pesos argentinos), 
para ser utilizados en la reparación de sus muebles, 
compra de útiles y ayuda mutua. 

Art. 2 ' — El gasto que demande la aplicación de 
la presente ley se tomará de "Rentas generales", con 
imputuación a la misma. 

Art. 3'- — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Manuel A. Rodríguez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La mutua] de este importante sector de la comu-

nidad presta un invalorable servicio a los trabajadores 
de las telecomunicaciones, supliendo en parte la ca-
rencia de medios de los mismos, acaecida por la 
permanente desvalorización de su- poder adquisitivo. 

Esta asociación carece de algunos elementos in-
dispensables para continuar la obra emprendida en 
beneficio de sus afiliados y familiares donde se inclu-
yen niños, que necesitan contar con ayuda para su 
escolaridad, como con juegos que hagan amena su 
niñez en el marco de una comunidad organizada. 

Esta pequeña ayuda vendrá a fortalecer la intención 
de los trabajadores que intentan reunir fondos para 
ayudarse mutuamente en toda la amplitud de sus 
necesidades. 

Estos y otros fundamentos y elementos que ofrezco, 
me llevan a solicitar la aprobación de la presente ley. 

Manuel A. Rodríguez. 

— A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública —especializada— y de Pre-
supuesto y Hacienda. 

62 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Acuérdase a la Asociación Mutual de 
los Trabajadores de las Telecomunicaciones de la 

"Provincia de Misiones por esta única vez, un subsi-
dio de $ 500 .000 (quinientos mil pesos argentinos) 
para ser utilizados en la adecuación del local en que 
funciona, la compra de elementos y útiles y la ayuda 
mutua. 

Art. 2*? — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se tomará de "Rentas generales", con 
imputación a la misma. 

Art. 3c — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Manuel A. Rodríguez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La mutual de este importante sector de la comu-

nidad presta un invalorable servicio a los trabajado-
res de las telecomunicaciones, supliendo en parte la 
carencia de medios de los mismos, acaecida por la 
permanente desvalorización de su poder adquisitivo. 

Esta asociación carece de algunos elementos indis-
pensables para continuar la obra emprendida en be-
neficio de sus afiliados y familiares, donde se inclu-
yen niños que necesitan contar con ayuda para su 
escolaridad, como con juegos que hagan amena su 
niñez en el marco de una comunidad organizada. 
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Esta pequeña ayuda vendrá a fortalecer la inten-
ción de los trabajadores que intentan reunir fondos 
para ayudarse mutuamente en toda la amplitud de 
sus necesidades. 

Estos y otros fundamentos y elementos que ofrezco,, 
me llevan a solicitar la aprobación de la presente ley. 

Manuel A. Rodríguez. 

— A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública —especializada— y de Pre-
supuesto y Hacienda. 

63 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1"? — Acuérdase a la Asociación Mutual de 
los Trabajadores de las Telecomunicaciones, Encotel y 
Radiodifusión de la provincia del Chaco, con asiento 
en Resistencia, por esta única vez, un subsidio de 
$a 500.000 (quinientos mil pesos argentinos) para ser 
utilizados en la adecuación del local donde funciona, la 
compra de elementos y útiles y la ayuda mutua. 

Art. 2? — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se tomará de "Rentas generales", con 
imputación a la misma. 

Art. 3<? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Manuel A. Rodríguez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La mutual de este importante sector de la comuni-

dad, presta un invalorable servicio a los trabajadores de 
las telecomunicaciones, supliendo en parte la carencia 
de medios de los mismos, acaecida por la permanente 
desvalorización de su poder adquisitivo. 

Esta asociación carece de algunos elementos indispen- ' 
sables para continuar la obra emprendida en beneficio 
de sus afiliados y familiares, donde se incluyen niños 
que necesitan contar con ayuda para su escolaridad, 
como con juegos que hagan amena su niñez en el marco 
de una comunidad organizada. 

Esta pequeña ayuda vendrá a fortalecer la intención 
de los trabajadores que intentan reunir fondos para 
ayudarse mutuamente en toda la amplitud de sus ne-
cesidades. 

Estos y otros fundamentos y elementos que ofrezco, 
me llevan a solicitar la aprobación de la presente ley. 

Manuel A. Rodríguez. 

— A las comisiones de Asistencia Social 
Salud Pública —especializada— y de Presu-
puesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Acuérdase a la Asociación Mutual "E1 

Faro" del Personal de Correos y Telecomunicacio-
nes - Distrito I*? Rosario, provincia de "Santa Fe, por 

esta única vez, un subsidio de $a 500.000 (quinientos 
mil pesos argentinos) para ser utilizados en la refacción 
de su local, compra de elementos y útiles y la ayuda 
mutua. 

Art. 2"? — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley será tomado de "Rentas generales", con 
imputación a la misma. 

Art. 3Q — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Manuel A. Rodríguez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La mutual de este importante sector de la comuni-

dad, presta un invalorable servicio a los trabajadores 
de las telecomunicaciones, supliendo en parte la caren-
cia de medios de los mismos, acaecida por la perma-
nente desvalorización de su poder adquisitivo. 

Esta asociación carece de algunos elementos indis-
pensables para continuar la obra emprendida en bene-
ficio de sus afiliados y familiares, donde se incluyen 
niños que necesitan contar con ayuda para su escola-
ridad, como con juegos que hagan amena su niñez en 
el marco de una comunidad organizada. 

Esta pequeña ayuda vendrá a fortalecer la intención 
de los trabajadores que intentan reunir fondos para 
ayudarse mutuamente en toda la amplitud de sus ne-
cesidades. 

Estos y otros fundamentos y elementos que ofrezco, 
me llevan a solicitar la aprobación de la presente ley. 

Manuel A. Rodríguez. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública —especializada— y de Presu-
puesto y Hacienda. 

65 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1<? — Acuérdase a la Asociación Mutual Mar-
tín Miguel de Güemes, de Empleados de las Telecomu-
nicaciones, de la provincia de Salta, por única vez, un 
subsidio de quinientos mil pesos argentinos ($a 500.000), 
para ser utilizado en el equipamiento de muebles, úti-
les y la ayuda mutua. 

Art. 2<? — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley será tomado de "Rentas generales", con 
imputación a la misma. 

Art. 3^ — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Manuel A. Rodríguez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a Mutual de este importante sector de la comunidad 

presta un invalorable servicio a los trabajadores de las 
telecomunicaciones, supliendo en parte la carencia de 
medios de los mismos, acaecida por la permanente de*-
valorización de su poder adquisitivo. 
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Esta Asociación carece de algunos elementos indis-
pensables para continuar la obra emprendida en bene-
ficio de sus afiliados y familia, entre los que se incluyen 
niños que necesitan contar con ayuda para su escola-
ridad, como con juegos que hagan amena su niñez en 
el marco de una comunidad organizada. 

Esta pequeña ayuda, vendrá a fortalecer la intención 
de los trabajadores que intentan reunir fondos para 
ayudarse mutuamente en toda la amplitud de sus ne-
cesidades. 

Estos y otros fundamentos y elementos que ofrezco, m e 
llevan a solicitar la aprobación de la presente ley. 

Manuel A. Rodríguez. 

— A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública —especializada— y de Presu-
puesto y Hacienda. 

6 6 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Acuérdase a la Mutual de Telegrafis-
tas, Radiotelegrafistas y Afines, seccional San Rafael, 
Mendoza, por esta única vez, un subsidio por quinien-
tos mil pesos argentinos ($a 500 .000) , para ser utili-
zado en la refacción del local que ocupa, compra de 
útiles y elementos necesarios para su función y la ayuda 
mutua. 

Art. 29 — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley será tomado de "Rentas generales", con 
imputación a la misma. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Manuel A. Rodríguez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: I 

L a Mutual de este importante sector de la comuni-
dad, presta un invalorable servicio a los trabajadores 
de las telecomunicaciones, supliendo en parte la ca-
rencia de medios de los mismos, acaecida por la per-
manente desvalorización de su poder adquisitivo. 

Esta Asociación carece de algunos elementos indis-
pensables para continuar la obra emprendida en bene-
ficio de sus afiliados y familiares, entre los que se inclu-
yen niños que necesitan contar con ayuda para su esco-
laridad, como con juegos que hagan amena su niñez en 
el marco de una comunidad organizada. , 

Esta pequeña ayuda, vendrá a fortalecer la inten-
ción de los trabajadores que intentan reunir fondos 
para ayudarse mutuamente en toda la amplitud de sus 
necesidades. j 

Estos y otros fundamentos y elementos que ofrezco, ¡ 
me llevan a solicitar la aprobación de la presente ley. 

Manuel A. Rodríguez. 

— A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública —especial izada— y de Presu-
puesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ? -— Acuérdase a la Asociación Mutual pa-
ra la Asociación Argentina de Telegrafistas, Radiotele-
grafistas y Afines (AATRA), seccional Telecom B, re-
gistro mutual 200, por esta única vez, un subsidio por 
$a 500.000 (quinietos mil pesos argentinos), para 
ser utilizados en la adaptación de su local, compra de 
útiles y elementos necesarios para su función y ayuda 
mutua. 

Art. 29 — El gasto que demande el cumplimiento de 
1 la presente ley será tomada de "Rentas generales", con 

imputación a la misma. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Manuel A. Rodrigue». 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La mutual de este importante sector de la comuni-

dad presta un invalorable servicio a los trabajadores 
| de las telecomunicaciones supliendo en parte la caren-

cia de medios de los mismos, acaecida por la perma-
nente desvalorízación de su poder adquisitivo. 

Esta asociación carece de algunos elementos indis-
pensables para continuar la obra emprendida en bene-
ficio de sus afiliados y familiares, donde se inclyen ni-
ños, que necesitan contar con ayuda para su escolaridad, 
como con juegos que hagan amena su niñez en el 
marco de una comunidad organizada. 

Esta pequeña ayuda vendrá a fortalecer la intención 
de los trabajadores que intentan reunir fondos para ayu-
darse mutuamente en toda la amplitud de sus necesi-
dades. 

Estos y otros fundamentos y elementos que ofrezco 
me llevan a solicitar la aprobación de la presente ley. 

Manuel A. Rodríguez. 

— A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública —especializada— y de Presu-
puesto y Hacienda. 

68 

El Senado y Cámara da Diputados, eto. 

Artículo lo — Acuérdase a la Asociación Mutual 9 
de Julio, de los Telegrafistas, Radiotelegrafistas y Afi-
nes de la ciudad de Río Cuarto, provincia de Córdoba, 
por esta única vez,, un subsidio por quinientos mil pe-
sos argentinos ($a 500 .000) para ser utilizados en la 
adaptación de su local, compra de útiles y elemento« 
necesarios para su función y ayuda mutua. 

Art. 29 — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley será tomado de "Rentas generales", con 
imputación a la misma. 

Art. 39 —• Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Manuel A. Rodríguez. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La mutual de este importante sector de la comunidad 

presta un invalorable servicio a los trabajadores de las 
telecomunicaciones supliendo en parte la carencia de I 
medios de los mismos, acaecida por la permanente des-
valorización de su poder adquisitivo. 

Esta asociación carece de algunos elementos indis-
pensables para continuar la obra emprendida en bene-
ficio de sus afiliados y familiares, donde se incluyen 
niños que necesitan contar con ayuda para su escola-
ridad, como con juegos que hagan amena su niñez en 
el marco de una comunidad organizada. 

Esta pequeña ayuda vendrá a fortalecer Ja intención 
de los trabajadores que intentan reunir fondos para 
ayudarse mutuamente en toda la amplitud de sus nece-
sidades. 

Estos y otros fundamentos y elementos que ofrezco 
me llevan a solicitar la aprobación de la presente ley. 

Manuel A. Rodríguez. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública —especializada— y de Presu-
puesto y Hacienda. 

69 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l ' — Acuérdase a la Asociación Mutual de 
los Trabajadores de las Telecomunicaciones, Encotel y 
Radiodifusión de la provincia de Córdoba, con domicilio 
en Tucumán 130, Córdoba, por esta única vez, un sub-
sidio por quinientos mil pesos argentinos ($a 500.000) 
para ser utilizados en la adaptación de su local, compra 
de útiles y elementos necesarios para su función y ayuda 
mutua. 

Art. 2"? — El gasto que demande el cumplimientos de 
la présente ley será tomado de "Rentas generales", con 
imputación a la misma. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Manuel A. Rodríguez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a mutual de este importante sector de la comunidad 

presta un invalorable servicio a los trabajadores de las 
telecomunicaciones, supliendo en parte la carencia de 
medios de los mismos, acaecida por la permanente des-
valorización de su poder adquisitivo. 

Esta asociación carece de algunos elementos indis-
pensables para continuar la obra emprendida en bene-
ficio de sus afiliados y familiares, donde se incluyen 
niños que necesitan contar con ayuda para su escolaridad, 
como con juegos que hagan amena su niñez en el marco 
de una comunidad organizada. 

Esta pequeña ayuda vendrá a fortalecer la intención 
de los trabajadores que intentan reunir fondos para 
ayudarse mutuamente en toda la amplitud de sus ne-
cesidades. 

Estos y otros fundamentos y elementos que ofrezco 
me llevan a solicitar la aprobación de la presente ley. 

Manuel A. Rodríguez. 

— A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública —especializada— y de Presu-
puesto y Hacienda. 

70 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1*? —Transfiérese al Ministerio de Educación 
y Justicia de la Nación, sin cargo, la fracción de tierra 
sita en las calles Belgrano y Lencinas del departamento 
de Godoy Cruz, provincia de Mendoza, de aproxima-
damente 24.255 metros cuadrados, pertenecientes a Fe-
rrocarriles Argentinos, línea General San Martín, para 
la instalación de la Escuela Nacional N? 33 y la Es-
cuela Nacional de Educación Técnica N9 2 Ingeniero 
Alvarez Condarco. 

Art. 2? — La posesión del bien mencionado en el ar-
tículo 19, deberá ser otorgada al Ministerio de Educa-
ción y Justicia de la Nación libre de toda ocupación, 
dentro de los diez ( 1 0 ) días de promulgarse la pre-
sente. La correspondiente escritura traslativa de do-
minio deberá suscribirse dentro de los ciento ochenta 
( 1 8 0 ) días de la promulgación de esta ley. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José O. Bordón González. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Tanto la Escuela Nacional N9 33 como la Escuela 

Nacional de Educación Técnica N? 2 Ingeniero Alvarez 
Condarco, carecen de instalaciones propias, circunstan-
cia que perjudica seriamente su desenvolvimiento. 

Entre ambas escuelas se ha contado durante 1984 
con 2.915 alumnos matriculados, circunstancia ésta que 
demuestra la importancia de ambos establecimientos 
educacionales para la provincia de Mendoza. 

Por otra parte, en el curso de 19S4 se realizaron 
múltiples gestiones destinadas a obtener una fracción 
de tierra en el departamento de Godoy Cruz, de la 
provincia de Mendoza, teniendo en cuenta que la Di-
rección Nacional do Arquitectura Educacional posee 
recursos para construir las instalaciones siempre que se-
obtenga una fracción de tierra adecuada y que se hace 
indispensable que las escuelas continúen funcionando 
en el mencionado departamento, por necesidad de los 
alumnos que a ellas concurren. Tales gestiones no tu-
vieron éxito puesto que ni la Municipalidad de Godoy 
Cruz ni la provincia cuentan con terrenos disponibles 
ni con recursos para adquirirlas. En cambio sí se en-
cuentran disponibles los terrenos sitos en las calles Bel-
grano y Lencinas, de aproximadamente 24.255 metros 
cuadrados, de propiedad de Ferrocarriles Argentinos, de 
cuya utilización dicha empresa estatal podría prescindir 
sin perjudicar sus operaciones. 

Por tal razón se auspicia la cesión de la mencionada 
fracción al Ministerio de Educación y Justicia, en la 
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inteligencia de que, de ese modo, habrá de darse un 
destino útil y para una actividad prioritaria cual es la 
educación, a tierras pertenecientes al dominio público. 

José O. Bordón González. 

— A las comisiones de Educación, de Trans-
portes y de Legislación General. 

71 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase al Servicio de Atención Mé-
dica para la Comunidad, SAMCO, dependiente de la 
Comisión de Fomento de la localidad de Ataliva, de-
partamento de Castellanos, provincia de Santa Fe. 

Art. 2'-1 — E l subsidio otorgado será de un monto de 
un millón quinientos mil pesos argentinos ($a 1 .500.000) 
y será aplicado por la entidad beneficiaría a la compra 
de una ambulancia para el traslado de los pacientes 
que concurren al mencionado SAMCO. 

Art. 3 ' — La entidad beneficiaría del presente sub-
sidio deberá rendir cuenta a esta Honorable Cámara 
de todo lo actuado con el monto a recibir. 

Art. 4o — E l monto del presente subsidio será apli-
cado a "Rentas generales". 

Art. 5« — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alberto C. Bonino. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
No escapa a ninguno de los legisladores que compo-

nen esta Honorable Cámara, como tampoco al grueso 
de la población del país, las dificultades por las que 
atravesamos, fundamentalmente en lo que hace a la 
atención de la salud. 

Es así que encontramos que esa atención sanitaria 
deficitaria es cubierta en gran parte por organismos 
intermedios como sindicatos, sociedades de fomento, et-
cétera, que, sin llegar a cubrir totalmente a la población 
a la que se dedican, palian al menos las vicisitudes 
por la que atraviesan los sectores más carencíados. 

Precisamente el tema que nos ocupa en el presente 
proyecto es un centro comunitario dependiente de una 
sociedad de fomento. Esta comisión que se halla radi-
cada y dedicada a la población de Ataliva, en el de-
partamento de Castellanos de la provincia de Santa Fe. 
ha montado sus propias instalaciones, el Servicio de 
Atención Médica para la Comunidad — S A M C O — , que 
desarrolla sus tareas fundamentalmente brindando aten-
ción médica a la población de escasos recursos, velando 
especialmente por los más carenciados y tratando de 
erradicar el deteriora existente en el área asistencial. 

Este centro absorbe no solamente las dificultades del ] 
distrito, sino de toda su zona de influencias. 

El problema fundamental que tiene este servicio es 
el no poseer un móvil para el traslado de los pacientes. 
Este es el motivo que fundamenta el presente proyecto, 
y cuya solución estoy seguro que podrá ser brindada 
con el apoyo de todos mis colegas, a los que sé preocu-

pados por este tema, que se encuadra dentro de las 
| medidas necesarias que resuelvan las carencias de nues-
| tra población. 

En virtud de los párrafos precedentes, y atento a la 
necesidad de colaborar con las obras en bien de la 
comunidad, solicito de la Honorable Cámara la apro-
bación del presente proyecto. 

Alberto C. Bonino. 

— A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública —especializada— y de Presu-

j puesto y Hacienda. 

72 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Otórgase al Club Deportivo Inde-
pendiente, con domicilio en la localidad de Ataliva, 
departamento de Castellanos, provincia de Santa Fe, un 
subsidio de $a 700.000. 

Art. 2» — El subsidio que se otorga por el articulo 
precedente, será aplicado por la entidad beneficiaria, 
para la construcción de un salón para gimnasia, de-
biendo rendir cuentas a esta Honorable Cámara de 
lo realizado. 

Art. 39 — El monto del subsidio que da cumpli-
miento a la presente ley, será computable a "Rentas 
generales". 

Art. 4« — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alberto C. Bonino. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La localidad de Ataliva, del departamento de Caste-

llanos; en la provincia de Santa Fe , es una población 
de más de 3.000 habitantes en el centro urbano, con 
más del doble en su área de influencia, conformando 
u n c e n t r o a g r í c o l a - g a n a d e r o d e s u m a i m p o r t a n c i a . 

En esta localidad, y debido a la inquietud de un 
núcleo de vecinos, el día 4 de diciembre de 1922, se 
crea el Club Deportivo Independiente, que se dedicó 
c o m o su p r o p i o n o m b r e l o i n d i c a , a l f o m e n t o d e la 
práctica deportiva, verdadero complemento del desa-
rrollo del ser humano, ya que una mente sana se co-
rresponde en un cuerpo sano. 

Esta institución cuenta en la actualidad con ins-
talaciones que abarcan dos manzanas de la localidad, 
y están íntegramente dedicadas a las funciones espe-
c í f i c a s d e l c l u b . E n e l m i s m o e n c o n t r a m o s c a n c h a d e 
fútbol, con sus vestuarios correspondientes, pista de 
baile, cancha de bochas, etcétera, en las cuales pode-
mos observar diariamente a los niños y los jóvenes 
del lugar de'dicados al sano esparcimiento y la prác-
tica deportiva. 

Es así que encontramos más de 6 divisiones de 
basquetbol femenino con una asistencia promedio de 
100 niñas de 6 a 17 años, disciplina esta en la que 
se intensificó el trabajo en los últimos años, si ndes-
cuidar las otras disciplinas a las que se dedicó siem-
pre. 
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Por ello, y para mejor desarrollo de sus funciones, 
la comisión directiva del club, ba encarado la tarea 
de construir un gimnasio cerrado, para poder realizar 
las clases deportivas y gimnásticas durante la tempo-
rada invernal. 

Atento a la labor que cumple esta institución, en 
la cual tienen cabida todos los habitantes de la locali-
dad atalivense, sin ningún tipo de diferencias, es que 
solicito para la misma, un subsidio que facilite a la 
institución, la concreción del mencionado gimnasio. 

En la seguridad de que mis estimados colegas sa-
brán comprender el espíritu que me ileva a presentar 
el presente proyecto, solicito a la Honorable Cámara, 
la aprobación del mismo, llevando así un alivio a 
quienes trabajan en el bien de la comunidad. 

Alberto C. Bonino. 

— A las comisiones de Turismo y Depor-
tes —especializada— y de Presupuesto y Ha-
cienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Derógase la ley 22.820. 
Art. 2ó — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Arnaldo González. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La incongruencia legislativa del proceso está directa-

mente ligada a la naturaleza del mismo. Así nos encon-
tramos con la anomalía jurídica que implica que una 
ley pueda ser suspendida en sus efectos por un decreto 
o por una mera disposición administrativa del Poder 
Ejecutivo. 

Tal la situación creada por la ley 22.820 con refe-
rencia a las disposiciones de la ley 22.591 sobre indis-
ponibilidad de bienes británicos. 

En efecto, la ley 22.820 autoriza al Poder Ejecutivo 
para suspender, a su criterio, en determinados casos 
particulares, la aplicación de la ley 22.591 y aun, por 
decreto, para disponer la suspensión de esta ley con 
carácter general. 

Esta aberración jurídica parte del principio de que, 
quien puede lo más, puede lo menos, y por lo tanto el 
Poder Ejecutivo de facto, podía modificar, por el decreto 
y a discreción, las leyes emanadas de ese mismo Poder 
Ejecutivo legalizadas formalmente por su paso por la 
Comisión de Asesoramiento Legislativo, ficción que in-
tentaba cubrir la ausencia de un auténtico Poder Le-
gislativo. 

Pero es indispensable señalar, a partir de la vigencia 
plena de las instituciones republicanas, que el poder 
legítimo no puede apoyarse en tales monstruosidades 
jurídicas para disponer el incumplimiento o la suspen 
sión de una norma aceptada como legal. 

Sin embargo esto es lo que parece haber ocurrido en 
ocasión de disponerse la exclusión de las empresas Shell 
S.A. y Lever S.A. por el actual Poder Ejecutivo nacio-
nal, de la vigilancia dispuesta por la ley 22.591. En 
ambos casos parece haberse adoptado la normativa in-

correcta sentada por la ley 22.820, aprovechando la in-
congruencia legal del proceso, para ejecutar un acto 
pasible de ser considerado como abuso o extralimita-
ción legal del Poder Ejecutivo, en la suspensión de las 
disposiciones de una ley, por decreto o simple disposi-
ción administrativa, así lo autorice —contra toda nor-
malidad jurídica— otra ley del proceso. 

De admitirse la validez de lo dispuesto por la ley 
22 820 en este caso, podría sentarse la peligrosísima 
teoría y el funesto precedente de que una ley puede ser 
suspendida o anulada en sus efectos por un decreto del 
poder administrador. 

Es por esto, que consideramos indispensable subsanar 
esta desproligidad legislativa, que. confiere facultades 
supralegales al Poder Ejecutivo, derogando lisa y llana-
mente la ley 22.820, por repugnante al orden institucio-
nal de la República, pues éste comienza por establecer 
claramente, mediante la separación de poderes, que el 
Poder Ejecutivo, que no tiene potestad para dictar le-
yes, tampoco la tiene para suspender a su solo arbi-
trio, total o parcialmente su vigencia. 

Pero, además, señor presidente, deseamos llamar la 
atención de esta Honorable Cámara acerca de que esta 
norma pone en manos del Poder Ejecutivo no simple-
mente atribuciones que puedan lesionar el interés o el 
derecho de particulares o personas jurídicas, sino que 
está directamente vinculada con la protección o despro-
teccíón del patrimonio nacional, en relación con la agre-
siva conducta de una potencia extranjera, ya que la 
ley 22.591, cuya suspensión o anulación se faculta, se 
fundamentó en la necesidad de "proteger la economía 
nacional y la capacidad productiva del país . . . " "en 
ejercicio de legítima defensa . . ." ante "la agresión ar-
mada y económica dispuesta y ejecutada por el gobier-
no del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte". 

Es del caso preguntarse si los efectos de la agresión 
armada y económica ejecutados por dicho gobierno no 
se mantienen íntegramente en pie, o si el Poder Ejecu-
tivo tiene conocimiento de hechos que la opinión pública 
del país no conoce, que modifiquen en algo la situación 
de fuerza y de agresión creada por el gobierno de su 
majestad británica para reapoderarse ilegítimamente del 
territorio insular de nuestro país en el Atlántico Sur. 

Pero no es éste el objeto de nuestra presentación, que 
haremos valer por otros medios parlamentarios. Lo que 
queremos puntualizar es que la decisión de cumplir o 
suspender la vigencia de la ley 22.591, está directamente 
relacionada con la continuación o la cesación del estaao 
de guerra virtual en que nos encontramos a raíz de esos 
hechos con el Reino Unido de la Gran Bretaña, y quo 
en esa materia, constitucionalmente, compete la inter-
vención del Poder Legislativo, que parece haberse olvi-
dado en todo lo concerniente con este conflicto, dado 
que en ningún momento se ha dado conocimiento al 
Congreso de la Nación, de cuál es la situación existente, 
a juicio del Poder Ejecutivo nacional, a raíz de la agre-

, sión militar y económica de que es víctima nuestro país. 
I Es más, señor presidente: publicaciones relacionadas 
I con las gestiones que el señor ministro de Economía de 

la Nación ha realizado en relación con el pago de la 
deuda externa, sugieren que el Poder Ejecutivo nacional, 
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poniendo sin duda en marcha los viciosos mecanismos 
creados por la aberrante ley 22.820, dispondría la lisa 
y llana anulación de lo dispuesto por la ley 22.591, es 
decir levantaría medidas precautorias de la economía 
y la capacidad productiva del país, provocadas por la 
agresión militar y económica del gobierno del Reino 

' Unido de la CraD Bretaña e Irlanda del Norte, sin ha-
ber obtenido ningún tipo de reparación por esa ofensa. 

Ha llegado pues, el momento en que el Poder Legis-
lativo de la Nación ponga orden en el incongruente or-
denamiento adoptado por el proceso dictatorial a este 
respecto, derogando la defectuosa ley 22.820 y mante-
niendo, en todos sus efectos, hasta el dictado de una 
nueva ley por el Congreso de la Nación, lo dispuesto 
por la ley 22.591. 

No hacerlo, sería dejar indefenso el interés de la Na-
ción y consentir en un procedimiento vicioso, como lo 
es la anulación o suspensión de una ley por simple dis-
posición del Poder Ejecutivo nacional, lo que desde ya, 
atenta contra el orden republicano y contra la separación 
de poderes, establecida por el texto constitucional ac-
tualmente en vigencia. 

Arnaldo González. 

—A las comisiones de Legislación General, 
de Presupuesto y Hacienda, J e Asuntos Cons-
titucionales y de Relaciones Exteriores y Culto. 

7 4 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Otórgase al Club Social y Deportivo 
Primero de Mayo, con domicilio en Albariños y Mada-
riaga, de la localidad de Remedios de Escalada, partido 
de Lanús, provincia de Buenos Aires, un subsidio de un 
millón quinientos mil pesos argentinos ($a 1 .500.000) , 
actualizados al momento de ser entregados con el índice 
de la construcción que proporciona el Instituto Nacional 
de Estadística y Censos, los que serán íntegramente des-
tinados a obras de infraestructura de la mencionada 
institución. 

Art. 2o — E l Club Social y Deportivo Primero ele Ma-
yo deberá rendir cuentas a esta Honorable Cámara de 
todo lo actuado con el subsidio otorgado, una vez fina-
lizada la obra, 

Art. 3? — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se tomará de "Rentas generales", con 
imputación a la misma. 

Art. 4o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purita. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El cuidado que merecen los niños, cuando en su mayoría 

carecen de la protección que en muchos casos brinda la 
familia, es realizado por distintas entidades de bien pú-
blico que, aun no perteneciendo al Estado, por la tarea 
que desarrollan son merecedoras del apoyo del mismo. 

E l caso que nos ocupa es la obra del Club Social y De-
portivo Primero de Mayo, fundamental para los 1.500 

niños de las escuelas de la zona que utilizan el predio 
para realizar toda la actividad deportiva; la labor de este 
club es de trascendente y fundamental importancia para 
la ayuda de los niños carenciados, debiendo actualizar su 
infraestructura para la atención adecuada a esos hombres 
del mañana. 

Entendemos que la justicia social, que ya no sólo reivin-
dicamos los justicialistas sino que es un anhelo de todo 
el pueblo de la patria y que se halla asimismo levantada 
por las autoridades que actualmente gobiernan la Nación, 
es no una necesidad sino un derecho que los argentinos 
nos hemos ganado y que hoy deseamos sea una realidad. 

Por ello, por todo lo expresado, cuando hallamos una 
entidad de bien público, aunque sea privada, que no 
depende del Estado, pero que encara una obra de la 
naturaleza de la que nos ocupa en este proyecto, nos 
merece el mayor de los respetos y nos impulsa a contri-
buir en la obra emprendida, porque ésta es consecuente 
con esa justicia social que mencionáramos. Y contribuir 
será demostrar que no estamos simplemente enunciando 
una aspiración, sino que estaremos concretando la misma. 

Por lo tanto, al elevar este proyecto a la Honorable 
Cámara lo hago con la seguridad de que mis estimados 
colegas diputados sabrán comprender la importancia que 
reviste esta obra, y apelando a su conocida solidaridad 
solicito la correspondiente aprobación. 

Domingo Purita. 

— A las comisiones de Turismo y Deporte« 
—especializada— y de Presupuesto y Hacienda. 

75 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1"-' — Dispónese la publicación de los estudio! 
completos y exploraciones realizadas por el profesor doc-

I tor Bailey Wíllis en el norte de la Patagonia, durante los 
¡ años 1911-1914, cuya recopilación, ordenamiento e im-
j presión se encomienda a una comisión honoraria consti-
, tuida por un legislador, en representación del Congreso 
¡ de la Nación, un representante de la Dirección de Par-
j ques Nacionales y un representante del Ministerio do 
| Educación y Justicia. 

I Art. 2o — Para el cumplimiento de 1c dispuesto en el 
artículo anterior, la comisión podrá formular las consul-
tas y solicitar los servicios que estime necesarios. 

Art. 3o — La publicación se denominará Informe 
Completo de la Comisión de Estudios Hidrológicos -
Norte de la Patagonia Año 1911-1914, edición ordenada 
por el Congreso de la Nación, y su impresión será reali-
zada por la Imprenta del Congreso Nacional, en la can-
tidad de 10.000 ejemplares, de los cuales la mitad serán 
distribuidos gratuitamente por la comisión entre escuelas, 
bibliotecas y entidades de cultura pública y la otra mi-
tad vendida en librerías a precio de costo. 

Art. 4o — El gasto que demande el cumplimiento de 
esta ley se incluirá en el presupuesto general de la Na-
ción para 1986. 

Art. 5o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

' Norberto B. von Niederhausern. 



Marzo 20 de 1985 CAMARA D E D I P U T A D O S D E LA NACION 6 9 0 9 

. FUNDAMENTOS j 

Señor presidente: 
"El profesor Bailey Willis, ilustre geólogo, cuya repu-

tación profesional trascendió los limites de su país, tuvo 
una destacada labor recorriendo el Norte de nuestra Pa- , 
tagonia durante los años que van de 1911 a 1914. I 

Corría el año 1910 y el entonces ministro de Obras ' 
Públicas don Ezequiel Ramos Mexía, preocupado por la 
integración del norte patagónico y fundamentalmente por 
la interconexión entre el Atlántico (San Antonio) y la 
región cordillerana (lago Nahuel Huapi), lo lleva a 
plantear la necesidad de realizar las investigaciones y 
estudios a fin de evaluar, debidamente, el objetivo de-
seado. | 

Por entonces el doctor Bailey Willis asistía como dele- 1 

gado al congreso científico reunido en aquel momento 
en Buenos Aires. 

Su vasta experiencia y una vida dedicada al estudio 
de su especialidad, lo vieron activo e inquieto concu-
rrente. Como ingeniero en minas e ingeniero civil de la 
Universidad de Columbia y Nueva York, había estado . 
vinculado activamente con los estudios realizados del des- I 
envolvimiento inicial de los estados occidentales de la 
Unión, en las especialidades del trazado de líneas fe-
rroviarias, embalses y abastecimiento de agua y obras de 
irrigación. 

Ramos Mejía vio a la persona indicada para cumplir I 
con sus propósitos, encargándole el plan de investigación, I 
para lo que se conformó una organización que pasó a 
denominarse Comisión de Estudios Hidrológicos. 

El programa incluía un examen topográfico previo y 
necesario para cualquier estudio geológico; asimismo se 
fijó como objetivo la ubicación de riquezas naturales que 
pudieran concurrir al desarrollo. El problema inmediato 
consistía en encontrar agua en zonas áridas y se esta-
bleció al mismo tiempo que el plan incluiría un estudio 
económico completo, sin más limitación que la capacidad 
de sus integrantes. 

El informe final contendría entonces, los estudios, 
trazo de caminos y líneas férreas, ubicación de riquezas 
naturales, ubicación de pozos artesianos y grandes em- I 
balses y, finalmente, un programa de población y creci-
miento. 

Los informes producidos por la comisión, producto del 
trabajo calificado de sus integrantes, contienen la labo-
riosa tarea realizada y las conclusiones arribadas. Estas 
últimas conviene recalcar, han sido y seguramente segui-
rán siendo, de suma y provechosa utilidad para el em-
prendimiento de cualquier programa do desarrollo de la 
región patagónica. 

Recién en 1943 la entonces Dirección de Parques Na-
cionales y-Turismo creyó oportuno en ese momento pu-
blicar sólo el historial de la comisión, agregando al mis-
mo tiempo una manifestación del doctor Bailey Willis. 
El volumen denominado El Norte de la Patagonia • 
Historia de la Comisión de Estudios Hidrológicos 1911-
1914, fue impreso en la Imprenta de La Dirección de 
Parques Nacionales y Turismo. 

La publicación realizada —que dicho sea de paso se 
encuentra agotada— es parcial, por lo que sería opor-
tuno y de suma utilidad para conocimiento general y 

de los funcionarios de gobierno en particular, la impre-
sión de los trabajos, conclusiones e informes completos 
de la comisión que presidiera el doctor Bailey Willis. 

Norberto B. von Niederhausern. 

— A las comisiones de Educación —especia-
lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 

7 6 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Otórgase a la Comisión Parroquial Tem-
plo Católico Santa Clara de Asís de la localidad de 
Santa Clara de Buena Vista, departamento de Las Colo-
nias, provincia de Santa Fe, un subsidio por $a 200.000, 
destinado a la culminación de obras de edificación. 

Art. 29 — La comisión parroquial deberá rendir cuen-
tas a esta Honorable Cámara de todo lo actuado con 
el subsidio otorgado, una vez finalizada la obra. 

Art. 39 — El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se tomará de "Rentas generales", con 
imputación a la misma. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alberto C. Bonino. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Santa Clara de Buena Vista, que se encuentra ubi-

cada en ei departamento de Las Colonias, es una pobla-
ción enclavada en la zona agrícola-ganadera de la pro-
vincia de Santa Fe, que actúa como centro de una vas-
ta población rural. 

Dicha localidad comenzó a construir en el año 1961 
un templo parroquial, merced al aporte generoso de 
los centenares de feligreses católicos, que desean plas-
mar a nivel material una obra que contribuya a la for-
mación de las futuras generaciones, no pudiendo cul-
minar hasta la fecha con esa aspiración debido al pro-
blema de falta de recursos económicos que padece el 
país en todos los órdenes. 

Por ese motivo, los integrantes de la comisión parro-
quial, en representación de toda la grey, han solicitado 
a esta Honorable Cámara apoyo económico para la 

j culminación del templo, teniendo en cuenta la inmi-
I nente celebración del centenario de esa población, el 

día 14 de mayo de 1986; puesto que éste es un obje-
tivo en el que se encuentra imbuida la comunidad, 
dada la loable actividad espiritual y religiosa, junto a 
la obra social y educativa que desde dicha parroquia 
se realiza. 

Considerando haber dejado claro el espíritu que im-
pulsa el otorgamiento de un subsidio, sólo me resta 
solicitar la correspondiente aprobación de este proyecto. 

Alberto C. Bonino. 

. — A las comisiones de Relaciones Exteriores 
I y Culto —especializada— v de Presupuesto 
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7 7 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Otórgase una pensión graciable a la 
señora Petrona Montenegro, libreta cívica 7.797.208 
con domicilio en Maza 1046 de la localidad de Lanús, 
provincia de Buenos Aires, cuyo monto será equivalen-
te al haber mínimo mensual que perciben los beneficia-
rios del régimen de pensiones y jubilaciones del perso-
nal en relación de dependencia. 

Art. 2 a — El gasto que demande la presente ley, será 
computado al artículo 8? de la ley 18.820. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
I 

Domingo Purita. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La decaída economía de la población, fruto de la 

grave situación por la que atraviesa el país, se ve agrá- j 
vada en los casos de las personas de edad avanzada, y 
que por distintas circunstancias se ven impedidas de 
recibir el beneficio de una jubilación, pese a que han 
trahajado durante toda su vida. 

Nosotros como legisladores y representantes del pue-
blo no podemos permanecer impasibles ante estos casos, 
por lo que nos vemos en la obligación moral de atender, 
dentro de las posibilidades, a encontrar soluciones que 
al menos ayuden a paliar esta situación. 

El caso que nos ocupa, es el de una persona, sin 
medios de subsistencia ni propiedades que le permitan 
acceder a algún tipo de ingreso, por lo que solicito de 
la Honorable Cámara, que se le otorgue una pensión 
vitalicia a los efectos de que pueda contar con una en-
trada que le permita la sobrevivencia sin caer en la 
dependencia de la caridad de los demás, lo que no 
condiría con la justicia social a que aspiramos todos 
los argentinos, y que ha sido una de las banderas que f 

tanto el justicialismo como los demás partidos repre-
sentativos hemos levantado en la contienda electoral, y 
por la que hemos sido elegidos. 

Señores diputados, el tema es de simple compren-
sión, por lo que solicito de mis estimados colegas, la 
debida aprobación. 

Domingo Purita. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y . 
Reglamento. 

7 8 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Otórgase una pensión graciable a la I 
señora Paula Cañete, libreta cívica 5 .034.667, con do-
micilio en Filardi 449 de la localidad de Banfield, pro-
vincia de Buenos Aires, cuyo monto será equivalente 
al haber mínimo mensual que perciben los beneficiarios 
del régimen de pensiones y jubilaciones del personal j 
en relación de dependencia. ' 

Art. 2» — E l gasto que demande la presente ley, 
será computado al artículo 89 de la ley 18.820. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purita. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La decaída economía de la población, fruto de la 

grave situación por la que atraviesa el país, se ve agra-
vada en los casos de las personas de edad avanzada, 
y que por distintas circunstancias se ven impedidas de 
recibir el beneficio de una jubilación, pese a que han 
trabajado durante toda su * vida. 

Nosotros como legisladores y representantes del pue-
blo no podemos permanecer impasibles ante estos casos, 
por lo que nos vemos en la obligación moral de aten-
der, dentro de las posibilidades, a encontrar soluciones 
que al menos ayuden a paliar esta situación. 

El caso que nos ocupa, es el de una persona, sin 
medios de subsistencia ni propiedades que le permitan 
acceder a algún tipo de ingreso, por lo que solicito de 
la Honorable Cámara, que se le otorgue una pensión 
vitalicia a los efectos de que pueda contar con una en-
trada que le permita la sobrevivencia sin caer en la 
dependencia de la caridad de los demás, lo que no 
condiría con la justicia social a que aspiramos todos 
los argentinos, y que ha sido una de las banderas que 
tanto el justicialismo como los demás partidos represen-
tativos hemos levantado en la contienda electoral, y 
por la que hemos sido elegidos. 

Señores diputados, el tema es de simple comprensión, 
por lo que solicito de mis estimados colegas, la debida 
aprobación. 

Domingo Purita. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

7 9 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 —. Otórgase una pensión graciable a la 
señora Carmen Concepción Alvarez, libreta cívica 
2.2.31.886, con domicilio en Paso de la Patria 193 de la 
localidad de Lanús, provincia de Buenos Aires, cuyo 
monto será equivalente al haber mínimo mensual que 
perciben los beneficiarios del régimen de pensiones y 
jubilaciones del personal en relación de dependencia. 

Art. 29 — El gasto que demande la presente ley, ser* 
computado al artículo 8? de la ley 18.820. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purita. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La decaída economía de la población, fruto de la 

grave situación por la que atraviesa el país, se ve agra-
vada en los casos de las personas de edad avanzada, 
y que por distintas circunstancias se ven impedidas de 
recibir el beneficio de una jubilación, pese a que han 
trabajado durante toda su vida. 
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Nosotros corno legisladores y representantes del pue-
blo no podemos permanecer impasibles ante estos casos, I 
por lo que nos vemos en la obligación moral de aten- I 
der, dentro de las posibilidades, a encontrar soluciones 
que al menos ayuden a paliar esta situación. 

El caso que nos ocupa es el de una persona sin 
medios de subsistencia ni propiedades que le permitan 
acceder a algún tipo de ingreso, por lo que solicito de | 
la Honorable Cámara, que se le otorgue una pensión 
vitalicia a los efectos de que pueda contar con una en-
trada que le permita la sobrevivencia sin caer en la 
dependencia de la caridad de los demás, lo que no con-
diría con la justicia social a que aspiramos todos los 
argentinos, y que ha sido una de las banderas que tanto j 
el justicialismo como los demás partidos representativos 
hemos levantado en la contienda electoral, y por la 
que hemos sido elegidos. 

Señores diputados, el tema es de simple comprensión, 
por los que solicito de mis estimados colegas la debida , 
aprobación. 

Domingo Purità. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

80 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1<? — Otórgase una pensión graciable al señor 
Juan Carlos Zúcaro, libreta de enrolamiento 11.907.388, 
con domicilio en Alvariños 2627, de la localidad de Re-
rredios de Escalada, partido de Lanús, provincia de 
Buenos Aires, cuyo monto será equivalente al haber mí-
nimo mensual que perciben los beneficiarios del régi-
men de pensiones y jubilaciones del personal en rela-
ción de dependencia. 

Art. 21? — El gasto que demande la presente ley, será 
computado al artículo 8? de la ley 18.820, 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purità. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La decaída economía de la población, fruto de la 

grave situación por la que atraviesa el país, se ve agra-
vada en los casos de las personas de edad avanzada, y 
que por distintas circunstancias se ven impedidas de 
recibir el beneficio de una jubilación, pese a que han 
trabajado durante toda su vida. 

Nosotros como legisladores y representantes del pue-
blo no podemos permanecer impasibles ante estos casos, 
por lo que nos vemos en la obligación moral de atender, 
dentro de las posibilidades, a encontrar soluciones que 
al menos ayuden a paliar esta situación. 

El caso que nos ocupa' es el de una persona sin me-
dios de subsistencia ni propiedades que le permitan ac-
ceder a algún tipo de ingreso, por lo que solicito de la 
Honorable Cámara, que se le otorgue una pensión vi-
talicia a los efectos de que pueda contar con una en-
trada que le permita la sobrevivencia sin caer en la 
dependencia de la caridad de los demás, lo que no con-

diría con la justicia social a que aspiramos todos los 
aigentinos, y que ha sido una de las banderas que tanto 
el justicialismo como los demás partidos representativos 
htrnos levantado en la contienda electoral, y por la que 
hemos sido elegidos. 

Señores diputados, el tema es de simple comprensión, 
por lo que solicito de mis estimados colegas la débida 
aprobación. 

Domingo Purita. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y Re-
glamento. 

81 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase una pensión graciable a la 
señora Artemia Clombonach de Zuccaro, C.I. 538.429, 
de la localidad de Remedios de Escalada, partido de 
Lanús, provincia de Buenos Aires, con domicilio en 
Alvariños 2627, cuyo monto será equivalente al haber 
mínimo mensual que perciben los beneficiarios del ré-
gimen de pensiones y jubilaciones del personal en rela-
ción de dependencia. 

Art. 29 — El gasto que demande la presente ley será 
computado al artículo 8<? de la ley 18.820. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purita. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La decaída economía de la población, fruto de la gra-

ve situación por la que atraviesa el país, se ve agrava-
da en los casos de las personas de edad avanzada, y que 
por distintas circunstancias se ven impedidas de recibir 
el beneficio de una jubilación, pese a que han trabajado 
durante toda su vida. 

Nosotros como legisladores y representantes del pueblo 
no podemos permanecer impasibles ante estos casos, por 
lo que nos vemos en la obligación moral de atender, 
dentro de las posibilidades, a encontrar soluciones que 
al menos ayuden a paliar esta situación. 

El caso que nos ocupa es el de una persona sin me-
efios de subsistencia ni propiedades que le permitan ac-
ceder a algún tipo de ingreso, por lo que solicito de 
la Honorable Cámara, que se le otorgue una pensión 
vitalicia a los efectos de que pueda contar con una en-
trada que le permita la sobrevivencia sin caer en la depen-
dencia de la caridad de los demás, lo que no condiría 
con la justicia social a que aspiramos todos los argen-
tinos, y que ha sido una de las banderas que tanto el 
justicialismo como los demás partidos representativos he-
mos levantado en la contienda electoral y por la que he-
mos sido elegidos. 

I Señores diputados, el tema es de simple comprensión, 
por lo que solicito de mis estimados colegas la debida 
aprobación. 

Domingo Purita. 

1 — A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
' Reglamento. 
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82 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Otórgase una pensión graciable al señor 
Máximo Martín Moreno, documento nacional de iden-
tidad 7.034.489, con domicilio en Deheza 2525, de la 
localidad de Lanús, provincia de Buenos Aires, cuyo 
monto será equivalente al haber mínimo mensual que 
perciben los beneficiarios del régimen de pensiones y 
jubilaciones del personal en relación de dependencia. 

Art. 29 — El gasto que demande la presente ley será 
computado al artículo 89 de la ley 18.820. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purita. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La decaída economía de la población, fruto de la 

grave situación por la que atraviesa el país, se ve agra-
vada en los casos de las personas de edad avanzada, 
y que por distintas circunstancias se ven impedidas de 
recibir el beneficio de una jubilación, pese a que han 
trabajado durante toda su vida. 

Nosotros como legisladores y representantes del pue-
blo no podemos permanecer impasibles ante estos casos, 
por lo que nos vemos en la obligación moral de atender, 
dentro de las posibilidades, a encontrar soluciones que 
al menos ayuden a paliar esta situación. 

E l caso que nos ocupa es el de una persona sin 
medios de subsistencia ni propiedades que le permitan 
acceder a algún tipo de ingreso, por lo que Solícito de 
la Honorable Cámara que se le otorgue una pensión 
vitalicia a los efectos de que pueda contar con una 
entrada que le permita la sobrevivencia sin caer en la 
dependencia de la caridad de los demás, lo que no con-
diría con la justicia social a que aspiramos todos los 
argentinos, y que ha sido una de las banderas que tanto 
el justicialismo como los demás partidos representativos 
hemos levantado en la contienda electoral y por la que 
hemos sido elegidos. 

Señores diputados, el tema es de simple comprensión, 
por lo que solicito de mis estimados colegas la debida 
aprobación. 

Domingo Purita. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

8 3 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l ' — Otórgase una pensión graciable a la 
señora Zunilda T . Fuertes, libreta cívica 2.903.043, con ' 
domicilio en Madariaga 1936 de la localidad de Lanús, ' 
provincia de Buenos Aires, cuyo monto será equivalente 
al haber mínimo mensual que perciben los beneficia-
rios del régimen de pensiones y jubilaciones del perso-
nal en relación de dependencia. 

Art. 29 — El gasto que demante la presente ley será 
computado al artículo 89 de la ley 18.820. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purita. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La decaída economía de la población, fruto de la 

grave situación por la que atraviesa el país, se ve 
agravada en los casos de las personas de edad avanzada 
y que, por distintas circunstancias, se ven impedidas 
de recibir el beneficio de una jubilación pese a que 
han trabajado durante toda *su vida. 

Nosotros como legisladores y representantes del pue-
blo no podemos permanecer impasibles ante estos casos, 
por lo que nos vemos en la obligación moral de atender, 
dentro de las posibilidades, a encontrar soluciones que 
al menos ayuden a paliar esta situación. 

El caso que nos ocupa es el de una persona sin medios 
de subsistencia ni propiedades que le permitan acceder 
a algún tipo de ingreso, por lo que solicito de la Ho-
norable Cámara que se le otorgue una pensión vitalicia 
a los efectos de que pueda contar con una entrada 
que le permita la sobrevivencia sin caer en la depen-
dencia de la caridad de los demás, lo que no condíría 
con la justicia social a que aspiramos todos los argen-
tinos, y que ha sido una de las banderas que tanto el 
justicialismo como los demás partidos representativos 
hemos levantado en la contienda electoral, y por la 
que hemos sido elegidos. 

Señores diputados, el tema es de simple comprensión, 
por lo que solicito de mis estimados colegas la debida 
aprobación. 

Domingo Purita. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

84 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Otórgase una pensión graciable a la 
señora Lucía María Revello, libreta cívica 2.150.238, 
con domicilio en Don Orione 4335 de la localidad de 
Lanús, provincia de Buenos Aires, cuyo monto será 
equivalente al haber mínimo mensual que perciben los 
beneficiaros del régimen de pensiones y jubilaciones 
del personal en relación de dependencia. 

Art. 29 — El gasto que demande la presente ley será 
computado al artículo 8? de la ley 18.820. 

Art, 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purita. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La decaída economía de la población, fruto de la 

grave situación por las que atraviesa el país, se ve 
agravada en los casos de las personas de edad avanza-
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da, y que por distintas circunstancias se ven impedidas | 
de recibir el beneficio de una jubilación, pese a que han 1 

trabajado durante toda su vida. 
Nosotros como legisladores y representantes del pue-

blo no podemos permanecer impasibles ante estos casos, 
por lo que nos vemos en la obligación moral de atender, 
dentro de las posibilidades, a encontrar soluciones que 
al menos ayuden a paliar esta situación. 

El caso que nos ocupa es el de una persona sin 
medios de subsistencia ni propiedades que le permitan 
acceder a algún tipo de ingreso, por lo que solícito de 
la Honorable Cámara que se le otorgue una pensión 
vitalicia a los efectos de que pueda contar con una 
entrada que le permita la sobrevivencia sin caer en la i 
dependencia de la caridad de los demás, lo que no con-
diría con la justicia social a que aspiramos todos los ' 
argentinos, y que ha sido una de las banderas que tan-
to el Justicialismo como los demás partidos representa-
tivos hemos levantado en la contienda electoral, y por 
la que hemos sido elegidos. 

Señores diputados, el tema es de simple comprensión, 
por lo que solicito de mis estimados colegas la debida 
aprobación. 

Domingo Purita. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

85 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 9 — Otórgase una pensión graciable a la 
señora Luisa Zárate, libreta cívica 2.228.192, con domi-
cilio en Achával 3920 de la localidad de Remedios de 
Escalada, partido de Lanús, provincia de Buenos Aires, 
cuyo monto será equivalente al haber mínimo mensual 
que perciben los beneficiarios del régimen de pensiones 
y Jubilaciones del personal en relación de dependencia. 

Art. 29 — El gasto que demande la presente ley será 
computado al artículo 89 de la ley 18.820. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purita. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La decaída economía de la población, fruto de la 

grave situación por la que atraviesa el país, se ve agra-
vada en los casos de las personas de edad avanzada i 
y que por distintas circunstancias se ven impedidas de 
recibir el beneficio de una jubilación, pese a que han 
trabajado durante toda su vida. 

Nosotros como legisladores y representantes del pue-
blo no podemos permanecer impasibles ante estos casos, , 
por lo que nos vemos en la obligación moral de atender, | 
dentro de las posibilidades, a encontrar soluciones que 
al menos ayuden a paliar esta situación. 

El caso que nos ocupa es el de una persona sin me-
dios de subsistencia ni propiedades que le permitan 
acceder a algún tipo de ingreso, por lo que solicito de 
la Honorable Cámara que se le otorgue una pensión 
vitalicia a los efectos de que pueda contar con una 
entrada que le permita la sobrevivencia sin caer en la 

dependencia de la caridad de los demás, lo que no con-
diría con la justicia social a que aspiramos todos los 
argentinos, y que ha sido una de las banderas que tanto 
:i justicialismo como los demás partidos representativos 

hemos levantado en la contienda electoral y por ia que 
hemos sido elegidos. 

Señores diputados, el tema es de simple comprensión, 
por lo que solicito de mis estimados colegas la debida 
aprobación. 

Domingo Purita. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

86 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 
Artículo l 9 — Otórgase una pensión graciable a la 

señora Bernarda Rivas Gómez, D.N.I. 92.035.597, con 
domicilio en Concepción Arenal 2251, de 1a localidad 
de Lanús, provincia de Buenos -Aires, cuyo monto será 
equivalente al haber mínimo mensual que perciban los 
beneficiarios del régimen de pensiones y jubilaciones del 
personal en relación de dependencia. 

Art. 29 — El gasto que demande la presente ley será 
computado al artículo 89 de la ley 18.820. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purita, 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La decaída economía de la población, fruto de la 

grave situación por la que atraviesa el país, se ve agra-
vada en los casos de las personas de edad avanzada, y 
que por distintas circunstancias se ven impedidas de 
recibir el beneficio de una jubilación, pese a que han 
trabajado durante toda su vida. 

Nosotros como legisladores y representantes del pueblo 
no podemos permanecer impasibles ante estos casos, por 
lo que nos vemos en la obligación moral de atender, 
dentro de las posibilidades, a encontrar soluciones que 
al menos ayuden a paliar esta situación. 

El caso que nos ocupa es el de una persona sin me-
dios de subsistencia ni propiedades que le permitan ac-
ceder a algún tipo de ingreso por lo que solicito de la 
Honorable Cámara que se le otorgue una pensión vita-
licia, a los electos de que pueda contar con una entrada 
que le permita la sobrevivencia sin caer en la depen-
dencia de la claridad de los demás, lo que no condiría 
con la justicia social a que aspiramos todos los argenti-
nos, y que ha sido una de las banderas que, tanto el 
justicialismo como los demás partidos representativos, 
hemos levantado en la contienda electoral, y por la que 
hemos sido elegidos. 

Señores diputados, el tema es de simple comprensión, 
por lo que solicito de mis estimados colegas la debida 
aprobación. 

Domingo Purita. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
' Reglamento. 
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87 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Otórgase una pensión graciable a la 
señora Petrona Pascuala Tanquia, libreta cívica 133.851, 
con domicilio en Alvear 4236 de la localidad de Lanús, 
provincia de Buenos Aires, cuyo monto será equiva-
lente al haber mínimo mensual que perciben los bene-
ficiarios del régimen de pensiones y jubilaciones del 
personal en relación de dependencia. 

Art. 2"? — El gasto que demande la presente ley será 
computado al artículo 8'-' de la ley 28.820. 

Art. 31? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo, 

Domingo Purifa. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La decaída economía de la población, fruto de la gra-

ve situación por la que atraviesa el país, se ve agravada 
en los casos de las personas de edad avanzada, y que 
por distintas circunstancias se ven impedidas de recibir 
el beneficio de; una jubilación, pese a que han traba-
jado durante toda su vida. 

Nosotros como legisladores y representantes del pue-
blo no podemos permanecer impasibles ante estos casos, 
por lo que nos vemos en la obligación moral de aten-
der, dentro de las posibilidades, a encontrar soluciones 
que a! menos ayuden n paliar esta situación. 

E l caso que nos ocupa es el de una persona sin 
medios de subsistencia ni propiedades que le permitar 
acceder a algún tipo de ingreso, por lo que solicito 
de la Honorable Cámara, que se le otorgue una pens ;ón 
vitalicia a los efectos de que pueda contar con una 
entrada que le permita la sobrevivencia sin cacr en la 
dependencia de la caridad de los demás, lo que con-
diría con la justicia social a que aspiramos todos los 
argentinos, y que ha sido una de las banderas que tanto 
el justicialismo como los demás partidos representativos 
hemos levantado en la contienda electoral, y por la 
que hemos sido elegidos. 

Señores diputados, el tema es de simple comprensión, 
por lo que solicito de mis estimados colegas la debida 
aprobación. 

Domingo Ptirtiu. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes > 
Reglamento. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I1? — Otórgase una pensión graciable a la 
señora Uda Elsa Discioscia, libreta cívica 3.686.959, con 
domicilio en Bueras 414, de la localidad de Lanús, pro-
vincia de Buenos Aires, cuyo monto será equivalente 
al haber mínimo mensual que perciben los beneficiarios 
del régimen de pen.sione-5 y jubilaciones del personal 
en relación de dependencia. 

Avt. 2" — El gasto que demande la presente ley será 
computado al artículo 89 de la ley 18.820. 

Art. 3'-1 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purita 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La decaída economía de la población, fruto de la 

j grave situación por la que atraviesa el país, se ve agra-
vada en los casos de las personas de edad avanzada y 

J que por distintas circunstancias se ven impedidas de 
recibir el beneficio ele una jubilación, pese a que han 
trabajado durante toda su vida. 

Nosotros, como legisladores y representantes del pue-
blo, no podemos permanecer impasibles ante estos casos, 
por lo que nos vemos en la obligación moral de aten-

| der, dentro de las posibilidades, a encontrar soluciones 
( que al menos ayuden a paliar esta situación, 
j El caso que nos ocupa es el de una persona sin me-

dios de subsistencia ni propiedades que le permitan 
acceder a algún tipo de ingreso, por lo que solicito de 
la Honorable Cámara que se le otorgue una pensión 
vitalicia a los efectos de que pueda contar con una 
entrada que le permita la sobrevivencia sin cacr en 
la dependencia de la caridad de los demás, lo que no 

! cundiría con la justicia social a que aspiramos todos 
los argentinos y que han sido una de las banderas que 

I tanto el justicialismo como los demás partidos represen-
tativos hemos levantado en la contienda electoral y por 
la que liemos sido elegidos. 

Señores diputados, e\ tenia es de simple comprensión, 
por lo que solicito de mis estimados colegas la debida 
aprobación. 

I Domingo Purita. 

¡ —A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

i 

| 89 

l'J Senai/n y Ctínuirti de Diputados, etc. 

Artículo 1" — Otórgase una pensión graciable a la 
señora Suva Romero fiel Pilar, documento nacional de 
identidad 729.07-1. con domicilio ejr Alvear -16(2 de la 

, localidad de Lanús, provincia de Buenos Aires, cuyo 
monto será equivalente al haber mínimo mensual que 
perciben los beneficiarios del régimen tic pensiones y 

| jubilaciones del personal en relación de dependencia. 

Art. 21? — El gasto que demande la presente ley, será 
computado al artículo 8e de la ley 18.820. 

Art. 3 " — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
I 

Domingo Purita. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La decaída economía de la población, fruto de la 

•Tave situación por la que atraviesa el país, se ve agra-
vada en los casos de las personas de edad avanzada, y 
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que por distintas circunstancias se ven impedidas de 
recibir el beneficio de una jubilación, pese a que han 
trabajado durante toda su . vida. 

Nosotros como legisladores y representantes del pue-
blo no podemos permanecer impasibles ante estos casos, 
por lo que nos vemos en la obligación moral de atender, 
dentro de las posibilidades, a encontrar soluciones que 
al menos ayuden a paliar esta situación. 

El caso que nos ocupa es el de una persona sin me-
dios de subsistencia ni propiedades que le permitan ac-
ceder a algún tipo de ingreso, por lo que solicito de la 
Honorable Cámara, que se le otorgue una pensión vita-
licia a los efectos de que pueda contar con una entrada 1 

que le permita la sobrevivencia sin caer en la depen-
dencia de la caridad de los demás, lo que no condiría 
con la justicia social a que aspiramos todos los argen-
tinos, y que ha sido una de las banderas que tanto el 
justicialismo como los demás partidos representativos 
hemos levantado en la contienda electoral y por la que 
hemos sido elegidos. 

Señores diputados, el tema es de simple comprensión, 
por lo que solicito de mis estimados colegas, la debida . 
aprobación. 

Domingo Punta. ' 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

90 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Otórgase una pensión graciable a la se-
ñora Lucía Antonia Corpo, libreta cívica 2.160.280, con ' 
domicilio en avenida San Martín 4138, de la localidad j 
de Lanús, provincia de Buenos Aires, cuyo monto será 
equivalente al haber mínimo mensual que perciben los 
beneficiarios del régimen de pensiones y jubilaciones 
del personal en relación de dependencia. 

Art. 2? — El gasto que demande la presente ley, será 
computado al articulo 8 ' de la ley 18.820. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purita. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La decaída economía de la población, fruto de la 

grave situación por la que atraviesa el país se ve agra-
vada en los casos de las personas de edad avanzada, y 
que por distintas circunstancias se ven impedidas de 
recibir el beneficio de una jubilación, pese a que han 
trabajando durante toda su vida. 

Nosotros como legisladores y representantes del pue- i 
blo no podemos permanecer impasibles ante estos casos, 
por lo que nos vemos en la obligación moral de atender, 1 

dentro de las posibilidades, a encontrar soluciones que \ 
al menos ayuden a paliar esta situación. 

El caso que nos ocupa es el de una persona sin medios 
de subsistencia ni propiedades que le permitan acceder 
a algún tipo de ingreso, por lo que solicito de la Ho-
norable Cámara, que se le otorgue una pensión vitalicia 
a los efectos de que pueda contar con una entrada que 

le permita la sobrevivencia sin caer en la dependencia 
de la caridad de los demás, lo que no condiría con la 
justicia social a que aspiramos todos los argentinos, y 
que ha sido una de las banderas que tanto el justicialis-
:.io como los demás partidos representativos hemos le-
vantado en la coatienda electoral, y por la que hemos 
sido elegidos. 

Señores diputados, el tema es de simple compren-
sión, por lo que solicito de mis estimados colegas, la 
debida aprobación. 

Domingo Purita. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

9 1 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase una pensión graciable a la 
señora Nélida Supino, libreta cívica 2.701.917, con 
domicilio en Juan B. Justo 1671 de la localidad de 
Lanús, provincia de Buenos Aires, cuyo monto será 
equivalente al haber mínimo mensual que perciben 
los beneficiarios del régimen de pensiones y jubilacio-
nes del personal en relación de dependencia. 

Art. 29 — El gasto que demande la presente ley, 
será computado al artículo 8« de la ley 18.820. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purita. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La decaída economía de la población, fruto de la 

grave situación por la que atraviesa el país, se ve 
agravada en los casos de las personas de edad avanza-
da, y que por distintas circunstancias se ven impedidas 
de recibir el beneficio de una jubilación, pese a que 
han trabajado durante toda su vida. 

Nosotros como legisladores y representantes del pue-
blo no podemos permanecer impasibles ante estos ca-
sos, por lo que nos vemos en la obligación moral de 
atender, dentro de las posibilidades, a encontrar solu-
ciones que al menos ayuden a paliar esta situación. 

El caso que nos ocupa es el de una persona sin 
medios de subsistencia ni propiedades que le permitan 
acceder a algún tipo de ingreso, por lo que solicito de 
la Honorable Cámara, que se le otorgue una pensión 
vitalicia a los efectos de que pueda contar con una 
entrada que le permita la sobrevivencia sin caer en la 
dependencia de la'caridad de los demás, lo que no con-
diría con la justicia social a que aspiramos todos los 
argentinos, y que ha sido una de las banderas que 
tanto el justicialismo como los demás partidos repre-
sentativos hemos levantado en la contienda electoral, 
y por la que hemos sido elegidos. 

Señores diputados, el tema es de simple compren-
sión, por lo que solicito de mis estimados colegas, la 
debida aprobación. 

Domingo Purita. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
' Reglamento. 
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92 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l1? — Otórgase una pensión graciable a la 
señora Gladys Leyes, libreta cívica 4.916.069, con domi-
cilio en Fray M. Esquiú 3205 de la localidad de La-
nús, provincia de Buenos Aires, cuyo monto será equi-
valente al haber mínimo mensual que perciben los be-
neficiarios del régimen de pensiones y jubilaciones del 
personal en relación de dependencia. 

Art. 2"? — E l gasto que demande la presente ley, será 
computado al artículo 81? de la ley 18.820. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purita. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La decaída economía de la población, fruto de la 

grave situación por la que atraviesa el país, se ve agra-
vada en los casos de las personas de edad avanzada, y 
que por distintas circunstancias se ven impedidas de re-
cibir el beneficio de una jubilación, pese a que han 
trabajado durante toda su vida. 

Nosotros como legisladores y representantes del pue-
blo no podemos permanecer impasibles ante estos casos, 
por lo que nos vemos en la obligación moral de atender, 
dentro de las posibilidades, a encontrar soluciones que 
al menos ayuden a paliar esta situación. 

El caso que nos ocupa es el de una persona sin 
medios de subsistencia ni propiedades que le permitan 
acceder a algún tipo de ingreso, por lo que solicito de 
la Honorable Cámara, que se le otorgue una pensión 
vitalicia a los efectos de que pueda contar con una 
entrada que le permita la sobrevivencia sin caer en J a 
dependencia de la caridad de los demás, lo que no 
condiría con la justicia social a que aspiramos todos 
los argentinos, y que ha sido una de las banderas que 
tanto el justicialismo como los demás partidos represen-
tativos hemos levantado en la contienda electoral, y por 
la que hemos sido elegidos. 

Señores diputados, el tema es de simple comprensión, 
por lo que solicito de mis estimados colegas, la debida 
aprobación. 

Domingo Purita. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

83 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l e — Otórgase una pensión graciable a la 
señora Clide Mercedes Peyrano, libreta cívica 1.447.806, 
con domicilio en Héctor Guidi 1922 de la localidad de 
Lanús, provincia de Buenos Aires, cuyo monto será 
equivalente al haber mínimo mensual que perciben los 
beneficiarios del régimen de pensiones y jubilaciones 
del personal en relación de dependencia. 

Art. 2? — El gasto que demande la presente ley, será 
computado al artículo 8 ' de la ley 18.820. 

Art. 3Q — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purita. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La decaída economía de la población, fruto de la 

grave situación por la que atraviesa el país, se ve agra-
vada en los casos de las personas de edad avanzada, 
y que por distintas circunstancias se ven impedidas de 
recibir el beneficio de una jubilación, pese a que han 
trabajado durante toda su vida. 

' Nosotros como legisladores y representantes del pue-
blo no podemos permanecer impasibles ante estos casos, 
por lo que nos vemos en la obligación moral de atender, 
dentro de las posibilidades, a encontrar soluciones que 
a) menos ayuden a paliar esta situación. 

El caso que nos ocupa es el de una persona sin medios 
de subsistencia ni propiedades que le permitan acceder 
a algún tipo de ingreso, por lo que solicito de la Ho-
norable Cámara, que se le otorgue una pensión vitalicia 
a los efectos de que pueda contar con una entrada que 
ie permita la sobrevivencia sin caer en la dependencia 
de la caridad de los demás, io que no condiría con la 
justicia social a que aspiramos todos los argentinos, y 
que ha sido una de las banderas que tanto el justicialis-
mo como los demás partidos • representativos hemos le-
vantado en la contienda electoral, y por la que hemos 
sido elegidos. 

Señores diputados, el tema es de simple compren-
sión, por lo que solicito de mis estimados colegas, la 
debida aprobación. 

Domingo Purita. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

9 4 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Otórgase una pensión graciable al se-
ñor Eduardo Forteti, libreta de enrolamiento 1.359.090, 
con domicilio en Acevedo 2.959 de la localidad de 
Lanús, provincia de Buenos Aires, cuyo monto será equi-
valente al haber mínimo mensual que perciben los be-
neficiarios del régimen de pensiones y jubilaciones del 
personal en relación de dependencia. 

Art. 2? — El gasto que demande la presente ley será 
computado al artículo 8 ' de la ley 18.820. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purita. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La decaída economía de la población, fruto de la 

grave situación por la que atraviesa el país, se ve agra-
vada en los casos ele las personas de edad avanzada y 
que, por distintas circunstancias, se ven impedidas de 
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recibir el beneficio de una jubilación pese a que han 
trabajado durante toda su vida. 

Nosotros como legisladores y representantes del pue-
blo no podemos permanecer impasibles ante estos casos, 
por lo que nos vemos en la obligación moral de atender, 
dentro de las posibilidades, a encontrar soluciones que 
al mentos ayuden a paliar esta situación. 

El caso que nos ocupa es el de una persona sin I 
medios de subsistencia ni propiedades que le permitan 
acceder a algún tipo de ingreso, por lo que solicito de 
la Honorable Cámara que se le otorgue una pensión 
vitalicia a los efectos de que pueda contar con una 
entrada que le permita la sobrevivencia sin caer en la 
dependencia de la caridad de los demás, lo que no con-
diría con la justicia social a que aspiramos todos los 
argentinos y que ha sido una de las banderas que tanto 
el justicialismo como los demás partidos representativos 
hemos levantado en la contienda electoral, y por la que 
hemos sido elegidos. 

Señores diputados, el tema es de simple comprensión, 
por lo que solicito de mis estimados colegas la debida 
aprobación. 

Domingo Purita. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

9 5 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l^ — Créase el Fondo de Reconstrucción de 
Inmuebles de Mendoza ( F R I M ) . 

Art. 2«? — El organismo que se crea por el artículo 
anterior tendrá como fin proveer a dar solución defini-
tiva a los problemas de viviendas derivados del temblor 
sísmico que se registró en la provincia de Mendoza el 
día 26 de enero de 1985 y siguientes, tanto colaborando 
económicamente en la reconstrucción de aquellas par-
cialmente dañadas como afectando fondos a préstamos 
directos o indirectos para construir viviendas destinadas 
solamente a aquellas familias que por el movimiento sís-
mico quedaron sin ellas, ya sea que las tuvieran ocupadas' 
como propietarios o en locación propia. 

Art. 39 — El Fondo de Reconstrucción de Inmuebles 
de Mendoza será administrado por un funcionario desig-
nado por el gobierno de la provincia de Mendoza, un 
funcionario designado por el Banco Hipotecario Nacio-
nal, sucursal Mendoza, y un tercer funcionario designado 
por la" Universidad Nacional de Cuyo. -Estos funciona-
rios percibirán sus haberes directamente de sus organis-
mos de origen oficial, no pudiendo afectarse importes 
del Fondo para los mismos, gozando de licencia mien-
tras duren sus tareas en el Fondo, debiendo ser reem-
plazados o confirmados anualmente por el organismo 
que los designó. 

Art. 49 — Los importes que se entreguen a los bene-
f :ciarios para la reconstrucción de viviendas y/o vivien-
das que se construyan, deberán ser reintegrados al Fondo 
sin interés pero actualizados sobre saldos impagos, apli-
cando el 50 % del índice mensual precios consumidor 
del Instituto Nacional de Estadística y Censos ( I N D E C ) . 

La cuota mensual de reintegro se comenzará a abonar 
a los ciento veinte ( 1 2 0 ) días de percibido el préstamo 
y consistirá en el 20 % de los ingresos del núcleo fami-
liar según declaración jurada trimestral que deberá pre-
sentar el beneficiario. Los. beneficiarios podrán realizar 
en cualquier momento cancelaciones parciales, a cuyos 
efectos el Fondo establecerá bonificaciones. 

Art. 59 — La provincia de Mendoza se hará cargo de 
los gastos administrativos que resulten necesarios para 
e! funcionamiento del organismo que se crea, los que no 
podrán superar el 2 % de los fondos quf se administren. 
El Fondo podrá recibir en comodato a título gratuito 
los elementos materiales necesarios paia su funciona-
miento. 

Art. 69 — El Fondo funcionará en la ciudad de Men-
deza, en lugar que disponga y ceda el gobierno de la 
provincia de Mendoza. 

Art. 79 — Los beneficiarios de los adelantos para re-
construir y/o construir viviendas serán solamente aque-
llos que indique el gobierno de Mendoza, por interme-
dio del organismo provincial que éste designe, siendo 
requisito, indispensable haber sido afectado por el sismo 
a que se refiere la presente ley, a cuyos efectos el orga-
nismo designado entregará un certificado de estar en 
Condiciones, por haber sido damnificado, de recibir los 
adelantos del Fondo. El organismo a que se refiere el 
presente artículo deberá ser designado dentro de I01 
quince días de la promulgación de la ley. 

Art. 89 — El Fondo que se crea queda autorizado a 
celebrar convenios gratuitos a fin de que entidad ban-
caría de Mendoza perciba los fondos, re?lice sus entre-
gas en efectivo por orden del Fondo y recaude los rein-
tegros. 

Art. 99 — Los beneficiarios deberán gravar sus vivien-
das a favor del gobierno de Mendoza en garantía del 
reintegro de los adelantos que reciban. La falsedad en 
las declaraciones juradas a que se refiere el artículo 
dará lugar a la inmediata cancelación de las facilidades 
otorgadas y al derecho de recupero por el gobierno de 
Mendoza de la totalidad del saldo adeudado actualizado 
por índice de precios mayoristas nivel general, INDEC, 
en forma inmediata. 

Art. 10. — Los importes que se reintegren por los be-
neficiarios según los artículos 49 y 99 pasarán directa-
mente a cuenta especial a favor del gobierno de Men-

| doza para atender a la construcción y equipamiento de 
j un nuevo Hospital Del Carmen, destruido por el terre-

moto. Estos importes se darán en pago definitivo al 
I gobierno de la provincia de Mendoza en compensación 
' de los gastos del artículo 59 y de los que deberán reali-

zarse pa-a la implementación de la presente ley. 

Art. 11. — Los convenios que se realicen con la en-
tidad bancaria prevista en el artículo 89 deberán incluir 
a cargo de la entidad la instrumentalización formal del 
préstamo y su garantía real, debiendo suscribir los mis-
mos por el Fondo el representante designado por el 

! gobierno de la provincia de Mendoza. 

| Art. 1 2 , — El Fondo podrá firmar convenios de cons-
| trucción de viviendas al costo para ser entregadas a los 

beneficiarios, debiendo en estos casos administrar los 
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pagos y adjudicaciones a terceros el Instituto Provincial 
de la Vivienda de Mendoza en acuerdo con el Fondo 
de Reconstrucción de Inmuebles de Mendoza. 

Art. 13. — Todos los importes del Fondo serán depo-
sitados en cuenta especial sujeta a las normas, controles 
y verificaciones del Tribunal de Cuentas de la Nación, 

a cuyo fin el Fondo deberá rendir cuenta trimestralmente 
y/o cuando lo requiera dicho tribunal. 

Art. 14. — Cumplidos los objetivos del Fondo de Re-
construcción de Inmuebles de Mendoza y transferidos 
los fondos para la reconstrucción del Hospital Del Car-
men cualquier importe no utilizado solamente podrá ser 
destinado por el gobierno de Mendoza a equipamiento 
de establecimientos asistenciales, con cargo de rendición 
al Tribunal de Cuentas. 

Art. 15. — Las decisiones del Fondo de Reconstruc-
ción de Inmuebles de Mendoza se tomarán a simple 
mayoría y para su funcionamiento podrá dictarse regla-
mento a aprobarse con la presencia de sus tres compo-
nentes pero a simple mayoría. 

Art. 16. — El nombramiento de los funcionarios men-
cionados en el artículo 3? deberá ser realizado dentro 
de los quince días de promulgada la presente ley y 
en caso de acefalía por renuncia o separación, deberá , 
proveerse el cargo dentro de igual plazo. | 

Art. 17. — La violación de cualquiera de las obli-
gaciones que prevé la presente ley por quienes deben 
proveer al funcionamiento del fondo, incluida la desig-
nación de sus funcionarios, implicará la configuración 
del delito que norma el Código Penal argentino sobre 
mal desempeño de la función pública. 

Art. 18. — Todas las operaciones que realice el fondo 
gozarán de franquicia total en el pago de sellados y tasas 
oficiales; los importes que se donen para el mismo 
gozarán de un descuento especial del 50 % en impues-
tos a las ganancias sobre la carga que tributen; que-
darán exceptuados de tributar impuestos los eventos 
deportivos, culturales o de otra índole que se organicen 
para recaudar fondos en la proporción que éstos real-
mente se destinen. 

Art. 19. — El Fondo de Reconstrucción de Inmuebles 
de Mendoza ( F R I M ) se constituirá por: 

a ) Un impuesto único de §a 100 por entrada que 
se recauden durante dos fechas de cada cam-
peonato nacional de' fútbol que organiza la Aso-
ciación de Fútbol Argentino ( A F A ) durante los 
años 1985 y 1986 y según lo determine en 
cuanto a las fechas la mencionada institución; 

h ) Un impuesto único de $a 100 por entrada so-
bre dos reuniones por cada año 1985 y 1986, 
según lo determinen los órganos correspondien- 1 

tes- de los hipódromos de La Plata, San Isidro, 
Mendoza, Córdoba y Argentino; 

c) Los beneficios netos de una jugada extrordi-
naria anual de la lotería nacional a realizarse | 
dentro de los 60 días de promulgada la presente 
ley con organización de la Lotería Nacional de 
Beneficencia y Casinos, una en 1985 y otra j 
en 1986; 1 

d) Donaciones que se reciban de particulares y 
otros organismos nacionales o internacionales, 
particulares u oficiales; 

e) Contribuciones que disponga el Poder Ejecutivo 
nacional; 

/) Contribuciones que se reciban de gobiernos pro-
vinciales; 

g ) Fondos que destine el Fondo Nacional de la 
Vivienda ( F O N A V I ) ; 

h ) El resultado de convenios que a los fines de 
recaudar fondos deberá realizar el F R I M . 

Art. 20. — Téngase a la presente ley como de orden 
público. 

Art. 21. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Felipe Zingale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Los graves movimientos sísmicos que han azotado a 

la provincia de Mendoza a partir del día 26 de enero 
de 1985, han provocado innumerables daños y perjuicios 
a sus habitantes, pero él de mayor importancia, además 
del lamentable costo de vidas humanas, ha sido la 
destrucción de viviendas que por ser en su mayoría 
humildes y de trabajadores hace casi imposible su re-
construcción sin una inmediata ayuda a los damnifi-
cados. 

La grave crisis económica que ya sufría la provincia : 

provoca la imposibilidad material del gobierno provin-
cial de dar soluciones a las necesidades en su tota-
lidad. 

Como en otros lamentables acontecimientos climáticos 
que ha sufrido el país en diversas regiones se ha acu-
dido en base a la conocida solidaridad social del país 
en ayuda de los perjudicados, y en base a dicha soli-
daridad es que el presente proyecto pretende imple-
mentar un organismo permanente que solucione tanto 
el problema de las viviendas dañadas en primera ins-
tancia como la reconstrucción del principal estableci-
miento asistencial de la zona azotada, el ahora destruido 
Hospital El Carmen de Godoy Cruz. 

En el proyecto se prevé tanto la intervención del 
gobierno de Mendoza como del gobierno nacional, pero 
en esencia constituirá una forma dirigida de encauzar 
-él aporte del pueblo en general a través de recauda-
ciones en los que participa masivamente como espec-
táculos deportivos, culturales y juego de lotería. 

El proyecto pretende instrumentar a muy bajo costo 
organizativo, sin mayores estructuras burocráticas y pese 
a su reglamentariedad un funcionamiento ágil que per-
mita su rápida instrumentalización para dar solución con-
creta al problema de la vivienda creado donde ya más 
de 12.000 familias se encuentran afectadas y sin mayores 
soluciones posibles. 

La grave situación creada, que no necesita da mayores 
explicaciones atendiendo a la noble sensibilidad de quie-
nes deberán apoyar este proyecto, me permite no de-
morar en detalles, con la seguridad de su aprobación, 
dado que se ha previsto la total imposibilidad de que 
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los fondos que se recauden se destinen a otros fines y 
en la urgencia de su implementación para atender vas-
tos sectores populares que se verán beneficiados con la 
solución del problema de la vivienda que redundará sin 
duda en el fortalecimiento de la familia proveyéndole i 
un medio necesario para una vida digna. 

Felipe Zingale. 

—A las comisiones de Vivienda, de Presu-
puesto y Hacienda y de Asistencia Social y 
Salud Pública. 

9 6 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l 9 — Inclúyese en el plan de obras de la 
Dirección Nacional de Vialidad para el ejercicio 1985, 
la construcción y pavimentación de la ruta nacional 34, 
en la sección Pozo Iiondo-EI Guapo, longitud 30 kiló-
metros, provincia de Santiago del Estero. 

Art 2o — El gasto que demande el cumplimiento de 
h presente ley se tomará de "Rentas generales" con 
imputación a la misma. 

Art. 3o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Francisco J. Jiménez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La sección a que se refiere el proyecto es la pri-

mera del tramo Pozo Hondo-Antilla (Salta) . Como se 
sabe, se ha licitado en el ejercicio anterior 1984, el 
tramo La Banda-Pozo Hondo. La apertura de la misma 
se realizó en noviembre del año pasado, presentándose 
en las dos secciones en que fue licitado el mencionado 
tramo de la ruta 34, numerosas propuestas, que sin 
duda, las dependencias técnicas de la Nación analizan 
para la adjudicación de los trabajos. 

Esta licitación del tramo La Banda-Pozo Hondo, se 
realizó después de muchos años de demora, postergación 
u olvido que no resultan fácilmente explicables. En La 
Banda se detuvo durante casi una década la construc-
ción de la ruta nacional 34, quizás la más importante 
en lo que se refiere a vincular el Litoral argentino y 
Buenos Aires con el siempre olvidado Norte del país. 

Por eso la apertura de la licitación, que anticipa la 
prolongación de la ruta nacional 34, al norte de La 
Banda, nos ha traído a los santiagueños, la idea de qu< 
junto con la democracia recuperada, se busca también 
rescatar en lo material, los valores que juegan un rol 
fundamental en el desarrollo argentino. 

No vamos a buscar culpables de esta larga e injust 1 

demora, que de no haber ocurrido, sin ninguna duda 1 
ruta nacional 34 estaría tocando seguramente su punt 
terminal en La Quiaca, en óptimas condiciones de tran 
sitabilidad, cual la columna vertebral que armoniza lo: 
movimientos de un organismo productivo en una de la: 
más vaslas regiones del país. 

Pero no podemos dejar de señalar la satisfacción 
nos ha producido la decisión de Vialidad Nacional con | 
la licitación del largo tramo La Banda-Pozo Hondo. 

Consideramos que la coincídente ejecución del men-
cionado tramo ya licitado no impedirá la construcción y 
pavimentación de los 30 kilómetros que separan Pozo 
Hondo con El Guapo, primera sección del tramo Pozo 
Hondo-Antilla (Salta) . 

Por otra parte, la realización simultánea de la ruta 
nacional 34 hasta El Guapo, abre posibilidades a las 
empresas santiagueñas que pueden agruparse para com-
petir en buenas condiciones, la realización de esta obra 

ial de real envergadura. Además, conviene decirlo aun-
que resulte obvio, que también queda abierta la posibi-
lidad de una ponderable fuente de mano de obra y 
desde luego la proyección o incidencia favorable en 
otros campos de la actividad empresaria. 

Es importante destacar que con la construcción y pa-
vimentación de la sección Pozo Hondo-El Guapo, prác-
ticamente la ruta nacional 34 habría cruzado, en la 
orientación Sur a Norte la casi totalidad del territorio 
santiagueño, para entrar de inmediato en territorios de 
Tucumán y Salta, que sin duda, volcarán sus preocupa-
ciones para que la importante ruta concluya pronto. 
De este modo tendremos pavimentada y en óptimas 
condiciones la ruta de mayor proyección económica, que 
al enlazar el Litoral con el extremo Norte del país, irá 
promoviendo polos de desarrollo regionales al estimular 
la producción y el trabajo, en zonas que por falta de 
caminos han permanecido detenidas en la pobreza y 
el olvido. 

La sola mención de la fluidez del tránsito por esta 
ruta, es más que suficiente para destacar la potencia-
lidad económica y social que posibilitará el desarrollo 
en lugares y regiones donde el monte improductivo ha 
detenido la acción fecundante del hombre, dispuesto 
a entregar esfuerzos y capitales, esperanzado y confiado 
en la bondad de las tierras que han demostrado su ca-
pacidad de alto rendimiento. 

Podríamos apuntar otras ventajas que esta ruta pro-
yectará indudablemente en distintos órdenes de la vida 
nacional, por su indiscutido rol de columna vertebral 
de una región rica y ponderable del país. Pero consi-
deramos que nadie desconoce el valor de la ruta na-
cional 34, nadie ignora los beneficios que acercará al 
desarrollo del país y lo que sumará en el conjunto 
armónico de la vida nacional. 

Estas consideraciones son más que suficientes enton-
ces, para pedir a mis colegas el voto favorable para la 
inmediata sanción de la ley. 

Francisco J. Jiménez. 

— A la Comisión de Transportes —especiali-
zada— y de Presupuesto y Hacienda. 

97 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Inclúyese en el plan de obras para e! 
ejercicio 1985 de la Dirección Nacional de Vialidad .el en-
sanche hasta 6,70 metros y pavimentación de la ruta 
nacional 89 en e! tramo Suncho Corral - Taboada (em-
palme con la ruta nacional 34) con una longitud de 
35 kilómetros, en la provincia de Santiago del Estero. 



6 9 2 0 CAMARA D E D I P U T A D O S D E LA NACION Reunión '43» 

Art. 29 — La obra proyectada por el artículo 1 ' com-
prenderá, además, la construcción de un nuevo puente 
sobre el río Salado, del mismo ancho de la ruta. 

Art. 39 — El ensanche y la pavimentación compren-
derán también el levantamiento del terraplén en la zona 
baja, ubicada a un kilómetro del río Salado, hacia el Este. 

Art. 4? — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se tomará de "Rentas generales", con 
imputación a la misma. 

Art. 5 ? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Francisco J. Jiménez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La ruta nacional í j i , en su tramo Suncho Corral - T a -

boada (empalme con la ruta nacional 34), es de hormi-
gón en todo su trayecto de 35 kilómetros. E n el mo-
mento de su construcción, hace unos 25 años, satisfizo 
plenamente los requerimientos de vinculación o salida a 
una ruta nacional de la siempre creciente población de 
Suncho Corral. E l pavimento de hormigón, no obstante 
tratarse de una sola mano, es decir de tres metros de 
ancho, cumplió una importante misión y sobre todo para 
superar un problema agudo creado por un camino de 
tierra siempre en malas condiciones, que ocasionaba 
serios y permanentes obstáculos a la vinculación que 
Suncho Corral necesitaba con la ciudad capital y el resto 
del país. 

Ese pavimento de hormigón ha cumplido su misión. 
No sólo ha sido, y es una segura vía de comunicación, 
sino también un ponderable instrumento de crecimiento 
y desarrollo de la zona que cruza y otras vecinas. 

Ahora, y desde hace bastantes años, resulta obviamente 
angosto. El desplazamiento de camiones con cargas pesa-
das y otros vehículos automotores es intenso. El desa-
rrollo alcanzado, especialmente por la localidad de Qui-
mil! —donde nace la citada ruta—•, apoyado en su pro-
ducción ganadera y agrícola, promueve este tránsito, que 
prácticamente desde Suncho Corral hasta la ruta nacio-
nal 34 se ve muy limitada la superficie de rodamiento, 
pues pasa de una ruta pavimentada que llega a Suncho 
Corral con 6 ,70 metros a otra de hormigón reducida 
a más de la mitad del ancho citado. 

E l pavimento angosto (tres metros) diríamos que es-
trangula en parte el tránsito fluido de la ruta 89 y crea 
además los problemas propios de una ruta angosta, fun-
damentalmente en el cruce de vehículos. 

En el caso que nos ocupa, las banquinas se deterio-
ran permanentemente, pues el peso de las cargas y la 
intensidad del tránsito provocan lógicamente la destruc-
ción de la banquina de tierra, agregándose a ello los 
cortes que producen las lluvias. En consecuencia, el 
desnivel entre el pavimento y la banquina es pronun-
ciado y alcanza tal magnitud en algunas partes que 
salir del pavimento hacia la banquina de tierra para 
ceder el paso significa correr el riesgo de dañar el 
vehículo. Este hecho indica la necesidad del ensanche 
del pavimento de hormigón con la colocación de ripio 
en banquinas y el lógico sellado bituminoso a ambos 
lados del hormigón para ser un ancho total de 6 ,70 
metros. 

Pero ahí no termina el problema de este tramo de 
ruta; en consonancia con el ensanche del camino, es 
ineludible la construcción de un nuevo puente sobre 
el río Salado que, desde luego, tenga el mismo ancho 
del camino. De esta manera desaparece el viejo y an-
gosto puente actual, que ha cedido en parte su resisten-
cia inicial y estrangula el ancho del camino. 

Además —esto quedó demostrado en el último perío-
do de crecidas—, es indispensable levantar el terraplén 
de la ruta en unos mil metros por lo menos, poco antes 
(alrededor de un kilómetro) del puente sobre el río 
Salado. 

Esta obra de levantamiento del terraplén, con la con-
siguiente construcción de alcantarillas en número sufi-
ciente, obedece a la necesidad de que las aguas desbor-
dadas del río Salado puedan desplazarse sin dificultad, 
sin dañar el terraplén y la ruta, como ha ocurrido en el 
período anterior de crecidas, durante el cual las aguas 
desbordadas del Salado alcanzaron un manto de más de 
un metro de espesor sobre el pavimento, imposibilitan-
do desde luego todo tipo de tránsito. 

Vale decir, entonces, que la pavimentación de la ruta 
nacional 89, en su tramo de Suncho Corral a Taboada 
(empalme ruta 3 4 ) , debe comprender necesariamente, 
además del ensanche hasta los 6,70 metros, la cons-
trucción del nuevo puente sobre el río Salado y el levan-
tamiento del terraplén. 

Se trata, como se advierte, de una obra de enverga-
dura que hace años está reclamando el crecimiento cada 
vez mayor de una enorme comarca santíagueña, que se 
desplaza por esa ruta. Incluirla en los planes de la Di-
rección Nacional de Vialidad para ejecutarse durante el 
ejercicio 1985 es una necesidad impostergable. 

La ganadería que se viene desarrollando en modernos 
establecimientos y el paulatino avance del cultivo del 
sorgo sobre el fachinal inservible, van creando un polo 
de desarrollo con cabecera en la localidad de Quimilí, 
que promueve un desplazamiento productivo hacia la 
ruta nacional 3-í, que le ofrece la salida hacia puerto u 
otros mercados de consumo. Este desplazamiento de la 
pruducción de aquella vasta comarca, junto con el cre-
cimiento mismo de Suncho Corral, desemboca necesa-
riamente en la ruta nacional 89, que debe ofrecer óp-
timas condiciones de transitabilidad durante todo el año. 

Estos fundamentos me impulsan la confianza y segu-
ridad de encontrar el voto favorable de mis colegas, sin 
distinción di1 banderías políticas, para ir concretando 
obras que posibiliten el desarrollo de mi provincia 
—Santiago del Estero—, en la que el olvido y la des-
preocupación parecieran haber creado la leyenda negra 
de su fracaso y su pobreza. 

Francisco J. Jiménez. 

— A las comisiones de Transportes —espe-
cializada— y de Presuj>uesto y Hacienda. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo le — Otórgase al Hogar de Ancianos San José, 
con domicilio en Charcas 1739, Monte Chingolo, partido 
de Lanus, provincia de Buenos Aires, un subsidio de un 
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millón quinientos mil pesos argentinos ($a 1.500.000), 
actualizados al momento de ser entregados con el índice 
de la construcción que proporciona el Instituto Nacional 
de Estadística y Censos, los que serán íntegramente des-
tinados a obras de remodelación del mencionado hogar 
de ancianos. 

Art. 2<? — El Hogar de Ancianos San José deberá ren-
dir cuentas a esta Honorable Cámara de todo lo actuado ¡ 
con el subsidio otorgado, una vez finalizada la obra. 

Art. 39 — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se tomará de "Rentas generales", con 
imputación a la misma. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purita. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El cuidado que merecen las personas que han llegado 

a determinada edad y carecen de la protección que en 
muchos casos brinda la familia, es realizado por distin-
tas entidades de bien público que, aun no perteneciendo 
al Estado, por la tarea que desarrollan son merecedoras 
del apoyo del mismo. 

El caso que nos ocupa es una obra del Hogar de An- 1 

cíanos San José, el que ha encarado en la localidad de ' 
Lanús, provincia de Buenos Aires, la remodelación del 
edificio destinado al funcionamiento del hogar de an-
cianos. 

Como podemos comprobar, el prestar la colaboración 
necesaria para dar término a esta obra será contribuir 
directamente con aquellos que habiendo pasado el tiem-
po productivo de su vida, durante el cual brindaron sus 
•sfuerzos para el engrandecimiento del país, hoy nece-

oitan del país para vivir decentemente, por lo cual es 
nuest/a obligación contribuir a brindarles el marco en 
pie puedan pasar sus últimos años con la dignidad y el 

respeto a que se han hecho merecedores. 
Va en 1945 dijo el general Perón: "Debe desapare-

i er la época en que al individuo envejecido en el traba-
jo se lo abandonaba para que muriera en la indigencia". 

Entendemos que la justicia social, que ya no sólo rei-
vindicamos los justicialislas, sino que es un anhelo de 1 

lodo el pueblo de la patria y que se halla asimismo , 
levantada por las autoridades que actualmente gobiernan 
la Nación, es no una necesidad sino un derecho que los 
argentinos nos hemos ganado y que hoy deseamos sea 
una realidad. 

Por ello, por todo lo expresado, cuando hallamos una 
entidad de bien público, aunque sea privada —como es 
i 1 caso del Hogar de Ancianos San José—, que no de-
pende del Estado, pero que encara una obra de la na-
turaleza de la que nos ocupa en este proyecto, nos me-
rece el mayor de los respetos y nos impulsa a contri-
buir en la obra emprendida, porque ésta es consecuente 
con esa justicia social que mencionáramos. Y contribuir 
será demostrar que no oslamos simplemente enunciando 
una aspiración, sino que estaremos concretando la misma 

Por lo tanto, al elevar este proyecto a la Honorable 
Cámara lo hago con la seguridad de que mis estimados 
colegas diputados sabrán comprender la importancia que 

reviste esta obra de remodelación de un hogar de an-
cianos, y apelando a su conocida solidaridad, solicito la 
correspondiente aprobación. 

Domingo Purita. 

— A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública —especializada— y de Presu-
puesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — A los efectos de la presente ley se de-
nomina venta directa a la comercialización de merca-
derías o servicios que se realiza a una persona física en 
él lugar donde habita en forma- permanente o tempo-
raria, en su lugar de trabajo, en lugares de esparci-
miento, o en transportes públicos. 

Art. 29 — Los bienes o servicios que se comercialicen 
en venta directa deben llevar marca registrada, tenei 
cumplimentados los requisitos legales exigidos y estar 
garantizados por empresa debidamente inscripta en el 
Registro PúbÜco de Comercio. 

Art. 39 — Quedan comprendidas en la presente ley 
las empresas que se dedican a la fabricación y/o co-
mercialización de bienes y/o servicios en algunas de 
las siguientes modalidades o en todas ellas a la vez: 

a ) Cuando el fabricante venda directamente al 
consumidor o usuario final; 

b) Cuando los adquirentes lo vendan al consumi-
dor o usuario final mediante la forma consig-
nada en el artículo 19 de la presente ley; 

c ) Cuando realicen la venta en forma directa con 
intervención de vendedores o corredores propios. 

Art. 49 — Quedan comprendidas en la presente ley 
las ventas que se efectúan mediante los distintos pro-
cedimientos comerciales propios de la venta directa tales 
como: 

a ) Reuniones en domicilios o lugares de trabajo 
con los eventuales consumidores o usuarios; 

b ) Venta por correspondencia en todos sus tipos; 

c ) Venta a través de vendedores, revendedores y/o 
corredores domiciliarios; 

d) Venta a través de los medios de comunicación 
en todas sus formas; 

c) Venta a través de la utilización de la informá-
tica. 

La presente enumeración es simplemente enunciativa, 
siendo el objeto de la ley todos aquellos procedimien-
tos de venta que respondan a lo establecido en el ar-
ticulo 19 de la presente ley. 

Art. 5(' — Se excluyen de las disposiciones de la pre-
sente ley a : 

a) La compraventa de los comestibles frescos o de 
bienes perecederos recibidos por el consumidor 
y pagados contra entrega de la mercadería; 
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b ) L a venta de productos provenientes exclusiva-
mente de la fabricación o de la producción per- • 
sonal del vendedor directo, así como las pres-
taciones de servicios efectuadas por ellos mismos. 

Art. &> — En el acto de venta, el revendedor o co-
rredor deberá entregar al comprador o usuario la fac-
tura o comprobante escrito donde conste: 

a ) E l nombre y domicilio del fabricante del bien 
o del responsable del servicio; 

b) El nombre y domicilio del proveedor del bien 
o servicio; 

c ) E l nombre y domicilio del revendedor o del co-
rredor, según corresponda; 

d) La designación precisa ele Ja naturaleza y ca 
racterísticas de los bienes y/o servicios ven-
didos y/o contratados; 

e) E l plazo de entrega de los bienes y/o las con-
diciones de ejecución del servicio; 

f ) E l precio y condiciones de pago y de venta; 

g ) L a facultad del comprador de revocar la com-
pra y el plazo para efectuarlo; 

h) Los datos legales exigidos para realizar activi-
dad comercial del fabricante o responsable del 
bien o servicio; del proveedor del bien o ser-
vicio y del revendedor o corredor. 

Art. 7 9 — A los fines de esta ley se denomina reven-
dedor a la persona física que, habiendo cumplimentado 
todos los requisitos legales exigidos para ejercer el co-
mercio, adquieren bienes para su venta a través del canal 
de venta directa, por cuenta propia. 

Art. 89 — La condición de actividad autónoma del , 
revendedor no se perderá aunque el proveedor de los ' 
bienes enseñe o recomiende al revendedor métodos de 
venta, forma de demostrar la calidad de los bienes, su-
ministre al mismo material destinado a la promoción de 
las ventas, acepte devoluciones por fallas o vicios de 
calidad o de cualquier modo garantice dichos bienes 
o lo autorice a utilizar la marca registrada del producto ' 
o servicio ofrecido en la papelería comercial que emplee 
el revendedor. 

Art. 99 — L a condición de actividad autónoma del 
revendedor se perderá y a todos los efectos se lo consi-
derará en relición de dependencia del proveedor de los i 
bienes o servicios cuando éste determine el precio de ' 
venta, ejerza sobre el corredor supervisión directa de su 
tarea, le determine objetivos de venta, le fije zona o 
radios de acción, o provea documentación propia para 
la tarea. 

También se considerará en relación de dependencia 
cuando el revendedor o corredor no haya cumplimen-
tado los requisitos legales exigidos para ejercer comer-
cio por cuenta propia. 

Art. 10. — A todos los efectos legales, la actividad del 
revendedor que haya cumplido las exigencias legales pa-
ra ejercer el comercio se reputa autónoma con relación 
a las empresas proveedoras de los bienes que adquieren. 

El carácter de actividad autónoma operará igualmen-
te aun cuando no sea dado calificarlo al revendedor y/o 
corredor, empresario. 

Art. 11. — El proveedor no podrá arbitrariamente re-
ducir, suspender o suprimir la venta de productos al 
revendedor. Serán causas justificadas las siguientes: 

» ) La falta de solvencia del revendedor para asu-
mir la deuda resultante si se tratare de opera-
ciones a crédito; 

b) La inexistencia o escasez del producto de que 
se trate siempre que no haya sido ofrecido para 
su venta previamente; 

c ) La falta de pago en término de las compras 
efectuadas; 

<¿) La falta de compras durante 90 días continua-
dos posteriores a la última compra efectuada; 

e) La ejecución de prácticas comerciales incon-
venientes o perjudiciales para el proveedor y/o 
los consumidores y/o usuarios por parte del re-
vendedor y/o corredor. 

Art. 12. — El proveedor será responsable ante los 
consumidores finales de la calidad de los productos ven-
didos por el revendedor. El proveedor no será respon-
sable de 'los hechos o afirmaciones efectuadas por el 
revendedor durante la realización de su actividad como 
tal siempre que tales afirmaciones y hechos no hayan 
sido sugeridos y/o exigidos por el proveedor para la 
realización de la tarea del revendedor. 

Art. 13. — Mediante convenios a suscribirse con la 
asociación empresaria que representa a los proveedores 
de bienes y servicios, en los términos de la ley 20.155, 
se podrá establecer que los aportes de los revendedores 
al régimen nacional de jubilaciones y pensiones para 
trabajadores autónomos cuando correspondiere, al Ins-
tituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y 
Pensionados y al Fondo Nacional de la Vivienda 
— F O N A V I — y a todo régimen de seguridad social 
existente o que se instituyere, sean retenidos o ingre-
sados por los proveedores de los bienes en la proporción, 
forma y sobre las bases que se fijen en dichos convenios. 

Art. 14. — Las empresas deberán registrar ante la 
autoridad de aplicación en los plazos y formas que la 
misma establezca la nómina de revendedores de sus pro-
ductos y mantener actualizado los registros con las altas 
y bajas que se produzcan. 

Art. 15. — A los .efectos de identificarse ante los 
consumidores el proveedor de les bienes y/o servicios 
extenderá a los revendedores una credencial que los 
acredite como autorizados para la venta de sus pro-
ductos. 

Art. 16. — Las empresas que operen con el sistema 
de venta directa están obligadas a proporcionar a las 
autoridades públicas nacionales, provinciales o munici-
pales toda la documentación y/o información que le 
sea requerida, tanto las referidas a su propia actividad 
como a las desarrolladas por los revendedores y/o co-
rredores domiciliarios. 

La información obtenida podrá ser dada a conocer 
o difundirla por parte de la repartición pública que la 
hubiera requerido. 
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Art. 17. — El proveedor del bien o servicio actuará I 
como agente de retención de impuestos debiendo efec- ¡ 
tuar el depósito de los mismos a los treinta ( 3 0 ) días 
de la fecha de factura al revendedor y/o corredor 
domiciliario. 

Art. 18. — Los productos deberán ofrecerse solamen-
te al precio que debe abonar el consumidor para ad-
quirirlos, quedando prohibido el uso de precios de re-
ferencia bajo cualquier denominación. 

Art. 19. — Las empresas de venta directa contribui-
rán con un impuesto adicional en concepto de "Con-
tribución Territorial", que se efectivizará mediante la 
utilización de un estampillado fiscal que deberá apli-
carse a cada factura. 

La recaudación de este impuesto ingresará al Consejo • 
Federal de Inversión, destinado al fomento de las eco- | 
nomías regionales. 

La implementación del presente impuesto estará a 
cargo de la Dirección General Impositiva y el Consejo 
Federal de Inversión, en forma conjunta. 

Art. 20. — A los efectos de esta ley son consumidores 
o usuarios las personas físicas que adquieren, utilizan 
o disfrutan bienes, productos, servicios, actividades o 
funciones cualquiera sea la naturaleza pública o priva-
da, individual o colectiva de quienes la prochicen, fa-
cilitan, suministran o expenden. 

Art. 21. — No tendrán la consideración de consumi-
dores o usuarios quienes adquieran, almacenen, utilicen 
o consuman bienes o servicios para integrarse a pro-
cesos de producción, transformación, comercialización o 
prestación a teroeros. 

Art. 22. — Las empresas proveedoras de bienes y/o | 
servicios son responsables ante los consumidores de: 

a ) La protección contra los riesgos susceptibles de 
afectar su salud o seguridad. 

b ) La protección de sus legítimos intereses eco- j 
nómicos y sociales. 

c ) La correcta información sobre los diferentes 
productos o servicios y la educación y divulga-
ción sobre su adecuado uso, consumo y dis-
frute. 

d) La indemnización y/o reparación por los da-
ñes y perjuicios sufridos. 

e) Que no le falte el o los productos y/o servicios I 
adquiridos en tiempo y forma en que los ad-
quirió. 

Art. 23. — El consumidor o usuario podrá accionar 
judicialmente contra el fabricante, proveedor o reven-
dedor de los bienes y/o servicios en forma conjunta 
o indistintamente contra cualquiera de ellos, por el in-
cumplimiento de todas o algunas de las obligaciones 
mencionadas en el artículo 2 2 del presente cuerpo ñor 
mativo. 

Art. 24. — En las compras de productos o en la con-
tratación de servicios efectuados por el sistema de ven-
ta directa, los consumidores o usuarios tendrán el de-
.echo de rescindir el compromiso celebrado, sin nece-
sidad de formular causa expresa, debiendo ejercer esta 
facultad dentro del plazo fijado en el compromiso, el 

que no podrá ser inferior a diez ( 1 0 ) días. La rescisión 
se efectuará por medio de comunicación escrita al do-
micilio del revendedor, fabricante o proveedor del bien 
o servicio, en forma indistinta. Este derecho rescisorio 
es de orden público y no podrá ser renunciado por 
acuerdo de partes, aun cuando la renuncia a la resci-
sión del contrato no fuera contemporánea con la con' 
certación del mismo. 

Art. 25. — En las operaciones de venta directa queda 
prohibido exigir al consumidor o usuario el pago parcial 
o total del producto adquirida o servicio contratado, 
en tanto no sea entregado el bien o comenzada la 
prestación del servicio o en su caso no hubiera expirado 
el plazo para rescindir el contrato por parte del con-
sumidor o usuario si la entrega aún no se hubiere efec-
tuado o la prestación del servicio no hubiera comen-
zado. 

Art. 26. — Las operaciones de venta al contado sólo 
podrán normalizarse si al mismo tiempo se entrega el 
producto, en cuyo caso el consumidor gozará del de-
recho de rescisión durante un plazo de cinco ( 5 ) días 
término dentro del cual podrá exigir el reintegro del 
precio pagado si ofrece al mismo tiempo la devolución 
del producto adquirido en el mismo estado en que lo 
hubiere recibido. 

.Art. 27. — Cuando el consumidor hubiese pagado el 
producto y por cualquier razón el proveedor o reven-
dedor no se lo hubiere entregado o le entregare otro 
en su reemplazo, el consumidor o usuario podrá recla-
mar en un plazo de sesenta ( 6 0 ) días la entrega del 
producto adquirido al mismo valor que se efectuó la 
compra sin que esto implique la devolución del bien 
recibido en sustitución del adquirido inieialmente, el 
que será considerado en pago de los perjuicios ocasio-
nados quedando en poder del consumidor o usuario. 

Art. 28. — Las disposiciones de la presente ley se 
consideran complementarias del Código de Comercio y 
de las disposiciones en materia laboral e impositiva vi-
gentes y toda disposición, aun cuando se trate de 
normas reglamentarias o de aplicaciÓD d-e leyes de 
emergencia, que importe directa o indirectamente una 
situación de desigualdad o de discriminación de la ven-
ta directa respecto de la industria o comercios tradicio-
nales o de privilegios en favor de ésta, será nula y ca-
rente de todo valor y efecto. 

Art. 29. — Quedan derogadas todas las disposiciones 
legales que se opongan a la presente ley, la que regirá 
desde el día de su publicación en el Boletín Oficial, 
siendo aplicable a todas las relaciones jurídicas previs-
tas en la misma aunque hayan tenido comienzo de 
ejecución, siempre que no afecte derechos adquiridos. 

Art. 30. — El Poder Ejecutivo nacional deberá re-
glamentar la presente ley en un plazo no superior a 
los sesenta ( 6 0 ) días corridos a contar de la fecha de 
su promulgación. 

Art. 31. — L a presente ley es de orden público y 
entrará en vigencia a los treinta ( 3 0 ) días hábiles de 
su publicación en el Boletín Oficial. 

Art. 32. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Antonio Cassia. 
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F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a iguladad ante la ley es imprescindible, especial-

mente en un estado democrático, por lo que la intención 
del presente proyecto de ley es colocar en un plano de 
igualdad a dos sistemas comerciales distintos, como lo 
son la venta directa y la venta tradicional que se reali-
za a través de los comercios establecidos. 

Las prerrogativas que tiene la actividad de venta di-
recta con respecto a la venta tradicional son significa-
tivas: 

—-Un comercio establecido paga sus impuestos muni-
cipales; ha debido cumplir con los requisitos legales 
exigidos y se encuentra sometido a un constante con-
tralor. 

El vendedor, revendedor y/o corredor de las empresas 
de venta directa transita por la misma zona del comer-
ciante establecido sin contralor alguno o con escaso 
control con respecto al comerciante instalado y no se 
encuentran, salvo excepciones, que hayan cumplido con 
las disposiciones legales exigidas para ejercer el co-
mercio, además de no pagar los impuestos, situación 
fácilmente detectabie en el comerciante establecido. 

— E l comerciante tiene en exhibición distintos pro-
ductos que son sustitutivos entre sí, una gran variedad 
de marcas, tamaños, calidades, presentaciones y precios 
a la vista, lo que le permite al consumidor comparar y 
adquirir el que considere de mayor beneficio o conve-
niencia. 

En venta directa, en cualquiera de sus presentaciones, 
la posibilidad de efectuar comparaciones por parte del 
adquírente se reduce a su mínima expresión, siendo 
prácticamente nula. Esto es utilizado por algunos fabri-
cantes, distribuidores, revendedores, corredores, etcétera, 
quienes por medio de este sistema obtienen elevadas 
ganancias sin que el consumidor tenga posibilidad de 
defensa por carecer de posibilidades de elección. En 
algunos casos el reclamo del comprador no halla eco , 
favorable por parte del fabricante, distribuidor, reven-
dedor, corredor, etcétera, elevándose aún más el nivel 
de confusión existente en este tipo de ventas cuando 
los productos se ofrecen a través de un doble juego de 
precios, cuya técnica consiste en confundir al consu. . ! , 7 j r 
o usuario incitándolo a tomar como referencia el mayor 
precio fijado, al que se lo denomina normal, de plaza, 
de mercado, etcétera, para compararlo con el precio 
fijado como "promoción", "oferta", etcétera, siendo la, 
realidad que el precio fijado como "normal", de plaza', 
etcétera, es superior al valor que se puede adquirir el 
producto en el mercado tradicional, y el importe fijado 
como "promoción", "oferta", etcétera, es el importe que, 
generalmente, se paga en el comercio tradicional. 

— E n el comercio establecido el consumidor adquiere 
un producto y se lo lleva. 

En venta directa, lespccialmente la que se realiza a 
través de folletos y/o catálogos, el consumidor adquiere 
un producto de características determinadas y puede 
recibir el solicitado, uno similar o sustitutivo o directa-
mente no recibirlo por cualquier razón que la empresa 
utilice como argumento, lo que implicaría que puede > 
haber perjuicio al consumidor o usuario, y éste no tiene I 
los medios necesarios para su defensa. 

Se podrían seguir enumerando situaciones que justi-
fican abordar el tema que nos ocupa, máxime si tenemos 
en cuenta que el sistema de venta directa día a día va 
adquiriendo mayor relevancia. 

La importancia que está adquiriendo este método de 
comercialización hace necesario que se vuelquen es-
fuerzos para dictar un régimen específico que la regla-
mente y evite distorciones en el mercado con el consi-
guiente perjuicio para los consumidores y comerciantes 
tradicionales, al permitirse el desarrollo de una actividad 
en un marco de desigualdad ante la ley. 

Por ello, a fin de subsanar esta desigualdad existente 
a la fecha, el presente proyecto de ley tiende a regla-
mentar los distintos sistemas de venta, a fin de colo-
carlos en un pie de igualdad ante la ley. 

Antonio Cassia. 

— A las comisiones de Comercio, de Legis-
lación General, de Legislación del Trabajo, de 
Previsión y Seguridad Social y de Presupuesto 
y Hacienda. 

100 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 
Artículo 1"? — Otórgase a la Sociedad de Auxilios Sa-

nitarios Salud, con domicilio en Coronel D'Elía 1699 
de la localidad de Lanús, provincia de Buenos Aires, un 
subsidio de un millón quinientos mil pesos argentinos 
($a 1 .500.000) , actualizados al momento de ser entre« 
gados con el índice de la construcción que proporciona 
el Instituto Nacional de Estadística y Censos, los que 
serán íntegramente destinados a obras de remodelación 
de la mencionada sala de auxilios. 

Art. 29 — La Sociedad de Auxilios Sanitarios Salud 
deberá rendir cuentas a esta Honorable Cámara de todo 
lo actuado con el subsidio otorgado, una vez finalizada 
la obra. 

Art. 39 -— El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se tomará de "Rentas generales", con 
imputación a la misma. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purita. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La Sociedad de Auxilios Sanitarios Salud es una vieja 

institución que cumple importantísima función médico-
asistencial en su zona de influencia que abarca Lanús 
Oeste, Villa Industriales y Valentín Alsina. 

El paso del tiempo y la precaria dotación presupues-
taria con que dicha institución ha tenido que enfrentar 
vi mantenimiento de su infraestructura en los últimos 
años del proceso han hecho imposible no digamos ya 
mejorar sino siquiera mantener los servicios que míni-
mamente debe prestar a la comunidad. 

Es por eso que este Congreso Nacional, representante 
de cada comunidad en nuestro territorio, tiene la obli-
gación de acudir en ayuda y apoyo material de esta 
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obra que significa un enorme beneficio para la población j 
de Lanús Oeste y sobre todo para los sectores más ne-
cesitados que habitan en ella. < 

Entre todos debemos hacer realidad una medicina 
eficiente y gratuita para toda la población y en especial 
para aquellos sectores más necesitados y que no tienen 
los medios para acceder a la medicina privada. 

En la seguridad de que mis pares han de saber inter-
pretar las necesidades de esta institución comprendiendo 
la situación general de la Nación, pero en la necesidad 
de hacer un gran esfuerzo para lograr la real justicia 
social tan anhelada por nuestro pueblo, es que someto 
este pedido de subsidio en la convicción de que el mis-
mo ha de merecer la atención favorable de los señores 
legisladores. 

Domingo Purita. | 

—A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública —especializada —y de Presu-
puesto y Hacienda. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. I 

Artículo 19 — Otórgase una pensión graciable a la 
señora Esther Raquel Roio, documento nacional de 
identidad 7.320.450, con domicilio en Arturo M. Bas 
854 de la provincia de Córdoba, cuyo monto será equi-
valente al haber mínimo mensual que perciben los bene- i 
ficiarios del régimen de pensiones y jubilaciones del ' 
personal en relación de dependencia. 

Art. 21? — El gasto que demande la presente ley será 
computado al artículo 89 de la ley 18.820. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purita. I 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La decaída economía de la población, fruto de la 

grave situación por la que atraviesa el país, se ve agra- J 
vada en los casos de las personas de edad avanzada y ' 
que por distintas circunstancias se ven impedidas de 
recibir el beneficio de una jubilación, pese a que han 
trabajado durante toda su vida. 

Nosotros, como legisladores y representantes del pue-
blo, no podemos permanecer impasibles ante estos casos, i 
por lo que nos vemos en la obligación moral de atender, ' 
dentro de las posibilidades, a encontrar soluciones que 
al menos ayuden a paliar esta situación. 

E l caso que nos ocupa es el de una persona sin 
medios de subsistencia ni propiedades que le permitan 
acceder a algún tipo de ingreso, por lo que solicito de . 
la Honorable Cámara que se le otorgue una pensión ' 
vitalicia a los efectos de que pueda contar con una 
entrada que le permita la sobrevivencia sin caer en la 
dependencia de la caridad de los demás, lo que no con-
diría con la justicia social a que aspiramos todos ios 
argentinos y que ha sido una de las banderas que tanto I 
el Justicialismo como los demás partidos representativos 
hemos levantado en la contienda electoral y por la que 
hemos sido elegidos. 

Señores diputados: el tema es de simple comprens :ón, 
por lo que solicito de mis estimados colegas la debida 
aprobación. 

Domingo Purita. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

102 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase una pensión graciable a la 
señora Dominga Morelli, libreta cívica 1.696.440, con 
domicilio en Basavilbaso 1374 de la localidad de Lanús, 
provincia de Buenos Aires, cuyo monto será equivalente 
al haber mínimo mensual que perciben los beneficiarios 
del régimen de pensiones y jubilaciones del personal en 
relación de dependencia. 

Art. 29 — El gasto que demande la presente ley será 
computado al artículo 89 de la ley 18.820. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purita. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La decaída economía de la población, fruto de la 

grave situación por la que atraviesa el país, se ve agra-
vada en los casos de las personas de edad avanzada y 
que por distintas circunstancias se ven impedidas de 
recibir el beneficio de una jubilación, pese a que han 
trabajado durante toda su vida. 

Nosotros, como legisladores y representantes del pue-
blo, no podemos permanecer impasibles ante estos casos, 
por lo que nos vemos en la obligación moral de atender, 
dentro de las posibilidades, a encontrar soluciones que 
al menos ayuden a paliar esta situación. 

El caso que .os ocupa es el de una persona sin 
medios de subsistencia ni propiedades que le permitan 
acceder a algún tipo de ingreso, por lo que solicito de 
la Honorable Cámara que se le otorgue una pensión 
vitalicia a los efectos de que pueda contar con una 
entrada que le permita la sobrevivencia sin caer en la 
dependencia de la caridad de los demás, lo que no con-
diría con la justicia social a que aspiramos todos los 
argentinos y que ha sido una de las banderas que tanto 
el Justicialismo como los demás partidos representativos 
hemos levantado en la contienda electoral y por la que 
hemos sido elegidos. 

Señores diputados: el tema es de simple comprensión, 
por lo que solicito de mis estimados colegas la debida 
aprobación. 

Domingo Purita. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

103 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 
Artículo 19 — Otórgase una pensión graciable a la 

señora Celia Montoto de Blanco, cédula de identidad 
2.075.425, con domicilio en Paunero 1118 de la iocali-



6 9 2 6 Reunión 43» 

dad de Avellaneda, provincia de Buenos Aires, cuyo 
monto será equivalerite al haber mínimo mensual que 
perciben los beneficiarios del régimen de pensiones y 
Jubilaciones del personal en relación de dependencia. 

Art. 29 — El gasto que demande la presente ley será 
computado al artículo 8 ' de la ley 18.820. 

Art. 31? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purita. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La decaída economía de la población, fruto de !a 

grave situación por la que atraviesa el país, se ve 
agravada en los casos de las personas de edad avan-
zada y que por distintas circunstancias se ven impedidas 
de recibir el beneficio de una jubilación, pese a que 
han trabajado durante toda su vida. 

Nosotros, como legisladores y representantes del pue-
blo, no podemos permanecer impasibles ante estos ca-
sos, por lo que nos vemos en la obligación moral de 
atender, dentro de las posibilidades, a encontrar solu-
ciones que al menos ayuden a paliar esta situación. 

E l caso que nos ocupa es el de una persona sin me-
dios de subsistencia ni propiedades que le permitan 
acceder a algún tipo de ingreso, por lo que solicito de 
la Honorable Cámara que se le otorgue una pensión 
vitalicia a los efectos de que pueda contar con una 
entrada que le permita la sobrevivencia sin caer en la 
dependencia de la caridad de los demás, lo que no con-
diría con la justicia social a que aspiramos todos los 
argentinos y que ha sido una de las banderas que tanto 
el justicialismo como lo demás partidos representativos 
hemos levantado en la contienda electoral y por la 
que hemos sido elegidos. 

Señores diputados: el tema es de simple compren-
sión, por lo que solicito de mis estimados colegas la 
debida aprobación. 

Domingo Purita. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y i 
Reglamento. 

104 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. | 

Artículo I 9 — Otórgase una pensión graciable al se-
ñor Angel Manuel Gasulla, libreta de enrolamiento ' 
561.991, domiciliado en Madariaga 2259 de la localidad 
de Lanús, provincia de Buenos Aires, cuyo monto será 
equivalente al haber mínimo mensual que perciben los 
beneficiarios del régimen de pensiones y jubilaciones del 
personal en relación de dependencia. 

Art. 2c — El gasto que demande la presente ley será 
computado al artículo 8 ' de la ley 18.820. 

Art. 3» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purita. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La decaída economía de la población, fruto de la 

grave situación por la que atraviesa el país, se ve agra-
vada en los casos de las personas de edad avanzada y 
que por distintas circunstancias se ven impedidas de 
recibir el beneficio de una jubilación, pese a que han 
trabajado durante toda su vida. 

Nosotros, como legisladores y representantes del pue-
blo, no podemos permanecer impasibles ante estos ca-
sos, por lo que nos vemos en la obligación moral de 
atender, dentro de las posibilidades, a encontrar solu-
ciones que al menos ayuden a paliar esta situación. 

El caso que nos ocupá es el de una persona sin me-
dios de subsistencia ni propiedades que le permitan 
acceder a algún tipo de ingreso, por lo que solicito de 
la Honorable Cámara que se le otorgue una pensión 
vitalicia a los efectos de que pueda contar con una en-
trada que le permita la sobrevivencia sin caer en la 
dependencia de la caridad de los deinás, lo que no con-
diría con la justicia social a que aspiramos todos los 
argentinos y que ha sido una de las banderas que tanto 
el justicialismo como los demás partidos representativos 
hemos levantado en la contienda electoral y por la 
que hemos sido elegidos. 

Señores diputados: el tema es de simple compren-
sión, por lo que solicito de mis estimados colegas la 
debida aprobación. 

Domingo Purita. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

105 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Otórgase una pensión graciable a la se-
ñora Haydée Ojeda, Libreta Cívica 2.713.570, con domi-
cilio en Donovan 1172. de la localidad de Lanús, pro-
vincia de Buenos Aires, cuyo monto será equivalente al 
haber mínimo mensual que perciben los beneficiarios 
del régimen de pensiones y jubilaciones del personal 
en relación de dependencia. 

Art. 2o — El gasto que demande la presente ley será 
computado al artículo 8« de la ley 18.820. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purita. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La decaída economía de la población, fruto de la 

grave situación por la que atraviesa el país, se ve agra-
vada en los casos de las personas de edad avanzada y 
que por distintas circunstancias se ven impedidas de 
recibir el beneficio de una jubilación, pese a que han 
trabajado .'urante toda su vida. 

Nosotros, como legisladores y representantes del pue-
blo, no podemos permanecer impasibles ante estos casos, 
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por lo que nos vemos en la obligación moral de atender, 
dentro de las posibilidades, a encontrar soluciones que ' 
al menos ayuden a paliar esta situación. 

El caso que nos ocupa es el de una persona sin me- i 
dios de subsistencia ni propiedades que le permitan ac-
ceder a algún tipo de ingreso, por lo que solicito de la 
Honorable Cámara que se le otorgue una pensión vita-
licia a los efectos de que pueda contar con una entrada 
que le permita la sobrevivencia sin caer en la depen-
dencia de la caridad de los demás, lo que no condiría 
con la justicia social a que aspiramos todos los argen-
tinos y que ha sido una de las banderas que tanto el 
Justicialismo como los demás partidos representativos 
hemos levantado en la contienda electroral y por la que 
hemos sido elegidos. 1 

Señores diputados: el tema es de simple comprensión, | 
por lo que solicito de mis estimados colegas la debida 
aprobación. 

Domingo Purita. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y | 
Reglamento. 

1 0 6 1 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1"? — Otórgase una pensión graciable al señoi 
Blas Scarso, Libreta de Enrolamiento 1.919.537, con 
domicilio en Ituzaingó 2071 de la localidad de Lanús, 
provincia de Buenos Aires, cuyo monto será equivalente 
al haber mínimo mensual que perciben los beneficiarios 
del régimen de pensiones y jubilaciones del personal en 
relación de dependencia. 

Art. 2o — El gasto que demande la presente ley será I 
computado al artículo 8"? de la ley 18.820. 

Art. 3^ — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purita. \ 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La decaída economía de la población, fruto de la gra-

ve situación por la que atraviesa el país, se ve agravada 
en los casos de las personas de edad avanzada y que 
por distintas circunstancias se ven impedidas de reci-
bir el beneficio de una jubilación, pese a que han tra-
bajado durante toda su vida. 

Nosotros, como legisladores y representantes del pue-
blo, no podemos permanecer impasibles ante estos ca-
sos, por lo que nos vemos en la obligación moral de 
atender, dentro de las posibilidades, a encontrar solucio-
nes que al menos ayuden a paliar esta situación. 

El caso que nos ocupa es el de una persona sin medios 
de subsistencia ni propiedades que le permitan acceder 
a algún tipo de ingreso, por lo que solicito de la Hono-
rable Cámara que se le otorgue una pensión vitalicia a 
los efectos de que pueda contar con una entrada que 1 
le permita la sobrevivencia sin caer en la dependencia 
de la caridad de los demás, lo que no condiría con 
la justicia social a que aspiramos todos los argentinos , 
y que ha sido una de las banderas que tanto el Justi-

cialismo como los demás partidos representativos hemos 
levantado en la contienda electoral y por la que hemos 
sido elegidos. 

Señores diputados: el tema es de simple comprensión, 
por lo que solicito de mis estimados colegas la debida 
aprobación 

Domingo Purita. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

107 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1"? •— Fíjase para las asociaciones civiles, co-
merciales o de cualquier otro tipo en las que se practique 
deporte profesional federado, la responsabilidad personal 
solidaria de los miembros de sus comisiones directivas, 
asambleístas, gerentes o cualquier otro directivo con 
capacidad de obligar a la entidad, para con las deudas 
que contraigan derivadas de las contrataciones, compras, 
transferencias nacionales y/o internacionales de jugado-
res, técnicos, preparadores físicos o personal auxiliar, 
que hubiera excedido la capacidad económico-financiera 
de la institución, poniendo en peligro cierto el desen-
volvimiento futuro d-e la misma. 

Art. 2^ — La responsabilidad patrimonial solidaría 
prevista también comprenderá aquellas deudas 'contraí-
das a nombre de la institución originadas en las opera-
ciones enumeradas en el artículo anterior y cuyo pago 
o previsión efectiva de fondos no se hubiere efectiviza-
do duran" e el período que abarca el mandato legal de 
los directivos comprendidos. 

Art. 39 — Los asociados miembros de comisión di-
rectiva a asambleísta.? que no hayan participado en la 
o las operaciones cuestionadas, y la federación o aso-
ciación a la cual esté adherida la entidad, quedan fa-
cultados para efectuar la correspondiente acción ante 
los tribunales competentes. 

Art. 49 — Derógase toda disposición que se oponga 
a la presente y considérase lo normado en los artículos 
anteriores incorporado en las prensiones del Código 
Civil respecto de sociedades civiles, así como en la ley 
19.550 de sociedades comerciales o normas similares, 
debiendo la Inspección de Personas Jurídicas y toda 
repartición análoga incluir lo normado precedentemente 
e.i sus estatutos tipo. 

Art. 59 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Miguel Unamuno. — Héctor M. Maya. — 
Roberto J. García. — Luis V. Cabello, 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Es un hecho notorio y de conocimiento de la opinión 

pública del país el ruinoso estado económico-financiero 
en que se encuentran las instituciones que practican 
deporte profesional o semiprofesional. Dichas entidades, 
otioia florecientes, se encuentran en su gran mayoría 
al borde de la cesación de pagos, y en algunos casos 
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se piensa directamente en solicitar su quiebra o concur-
so preventivo. 

Sin embargo, esta crítica situación de la que dan 
cuenta diariamente los medios de difusión masiva no 
es obstáculo para que los dirigentes de esos clubes 
sigan efectuando contrataciones, compras, transferen-
cias de jugadores o técnicos, etcétera, que ponen rn 
riesgo la existencia misma de la sociedad. 

E l actualizado caso de uno de los más populares clu-
bes de fútbol profesional, en que se pretendía expres-i 
o tácitamente que sus deudas fueran absorbidas por el 
Estado nacional, pone de relieve la necesidad del pre-
sente proyecto de ley que resguarde a la comunidad de 
los excesos de. algunos dirigentes de esas entidades in-
termedias. La venta de históricos y costosos estadios y 
de otros bienes inmuebles conseguidos por la tenacidad 
y el esfuerzo de dirigentes de otras épocas paiece ser 
la única solución que encontraron otros. Por eso es ur-
gente normar la responsabilidad solidaria de aquellos 
dirigentes que efectúen compras, contrataciones o trans-
ferencias excediendo la capacidad económica y finan-
ciera de la institución, comprometiendo el futuro de la 
misma. 

E l proyecto tiende a salvaguardar a los buenos diri-
gentes, que honesta y seriamente trabajan en bien de 
la institución. Ellos no tendrán nada que temer y, muy 
por el contrario, cuando asuman la dirección de una 
entidad comprometida económicamente por la irrespon-
sabilidad de sus antecesores, la sola invocación de esta 
ley operará como freno ante asociados y simpatizantes 
y no obligarse más allá de lo que la realidad de la .. 
tuación lo permite. 

Desde otro ángulo, la norma que hoy elevamos pro-
piciará el advenimiento y la protección de aquellos 
deportistas que provengan del propio club, evitando 
costosas compras o transferencias que en lo deportivo 
suelen no traer solución alguna y en lo económico le-
sionan aún más el patrimonio común. 

E l artículo 2o prevé la solidaridad patrimonial para 
aquellos dirigentes responsables de deudas contraídas 
en las condiciones del artículo anterior que 110 hubieran 
sido saldadas, o previsto efectivamente los fondos, an-
tes de la finalización de sus respectivos mandatos le-
gales. Fue moneda corriente endeudar irresponsable-
mente a estas entidades poco tiempo antes del venci-
miento de los mandatos legales, extremo que también 
prevé el proyecto. 

Limitamos en el artículo 3o a los asociados, dirigenles 
que no hayan participado en la operación cuestionada, 
y a la asociación o federación que mic'ea a esos clubes, 
la posibilidad de denuncia ante los tribunales compe-
tentes. Consideramos útil circunscribir la acción a ios 
directamente vinculados con la entidad a fin de evitar 
posibles maniobras de otras instituciones y, fundamen-
talmente, para incentivar el control de la masa socie-
taria para con sus dirigentes. 

El proyecto que presentamos constituye una excep-
ción a la regla jurídica de que el socio no responde 
por jas deudas de la sociedad, pero consideramos que, 
al igual que la teoría de la "penetración de la persona-
lidad de las sociedades", que se abriera paso en la 
jurisprudencia argentina, nuestra propuesta será acogida 
favorablemente en el entendimiento que el interés per-

sonal o societario cede ante el interés común, repre-
sentado en este caso por el saneamiento de las institu-
ciones y del propio deporte profesional. 

Miguel Unamuno. — Héctor M. Maya. — 
Roberto J. García. — Luis V. Cabello. 

— A las comisiones de Turismo y Deportes 
y de Legislación General. 

108 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

I Artículo lo — Otorgas^ un subsidio de ochocientos 
mil pesos argéntinos ($a 800.000) a la Asociación de 
Bomberos Voluntarios de Pilar con asiento legal en la 

| localidad de Pilar, departamento de Las Colonias, pro-
| vincia de Santa Fe . 

Art. 2o — El monto del subsidio será aplicado por la 
entidad beneficiaría a la compra de elementos propios 

1 y específicos de las funciones para la cual ha sido crea-
I da la entidad. 

Art. 3o — La Asociación de Bomberos Voluntarios de 
Pilar deberá rendir cuentas a esta Honorable Cámara, 
de lo actuado con el presente subsidio. 

Art. 4o — El monto del presente subsidio se aplicará 
a la cuenta de "Rentas generales" con imputación a la 
misma. 

Art. 5o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alberto C. Bonins. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La importancia de las localidades del interior de nues-

tro país es ya conocida por todos, porque al ser nuestro 
pilar fundamental en lo económico la riqueza agrícola 
ganadera, es precisamente en los asentamientos rurales 
donde centra esa riqueza. 

Asimismo, existen poblaciones del interior donde se 
ha comenzado' también el desarrollo de las distintas in-
dustrias conformándose de esta manera un polo de de-
sarrollo económico aún mayor. 

Este es el caso de la localidad de Pilar, departamento 
de Las Colonias, provincia de Santa Fe, la que contan-
do con una población de más de 4.000 habitantes, casi 
duplicada por su área rural circundante, cuenta con un 
crecimiento industrial de importancia ya que existen di-
versas industrias madereras, fábricas de calzado, fábricas 
de muebles, carpinterías menores, etcétera. 

En el caso que nos ocupa encontramos que en la lo-
calidad mencionada se ha creado recientemente una 
asociación de bomberos voluntarios, la que se hacía real-
mente necesaria dado que la inexistencia de un servicio 
público como el de los bomberos dejaba a la población" 
a merced de cualquier tipo de accidentes que pudieran 
ocurrir. 

Mencionar la importante tarea que realizan estos ciu-
dadanos anónimos que se presentan voluntariamente a 
cumplir tareas corno bomberos sería repetir frases ya 
suficientemente dichas, pero no por ser conocidas dejan 
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de ser ciertas, ni de tener merecidos los bomberos vo-
luntarios el respeto que todos nosotros sentimos por 
ellos. No podemos olvidar que esos seres que prestan el 
importante servicio juegan su vida día a día por ia su-
pervivencia de los demás. 

En lo que respecta a la Asociación de Bomberos Vo-
luntarios de Pilar encontramos que la misma presta su 
servicio no sólo a la localidad en que se halla asentada 
sino que en su radio de acción se encuentran otras lo-
calidades como Nuevo Torino, Felicia, Sa Pereyra, 
Humboldt, Sarmiento, etcétera, con lo que el número de 
habitantes que se beneficiarían con este servicio pode-
mos decir que se quintuplica o más. 

Esta asociación a la que nos referimos, precisamente 
por su reciente creación, pese al esfuerzo solidario de 
todos los vecinos que voluntariamente colaboran con ta 
misma, carece de elementos imprescindibles para su ta-
rea especííica, como son motobombas contra incendios, 
ambulancia para primeros auxilios, etcétera. 

Por estos motivos presentu la solicitud que emana deJ 
presente proyecto, a los efectos de poder brindar la co-
laboración que permita a la Asociación de Bomberos 
Voluntarios de Pilar crecer en sus posibilidades de ser-
vicio a la comunidad, por lo que considero que un 
subsidio a los efectos de que ia asociación pueda com-
prar los elementos necesarios es casi una obligación sur-
gida de nuestra obligación como legisladores elegidos 
por el pueblo, precisamente para colaborar en lás solu-
ciones de los problemas que aquejan, en general, a nues-
tra población. 

En virtud de lo expuesto precedentemente, sólo me 
resta dirigirme a esta Honorable Cámara a los fines de 
solicitar de mis estimados colegas diputados que presten 
su aprobación al presente proyecto que redundará en 
beneficio directo de los pobladores de las localidades 
a las que presta servicio con la asociación mencionada. 

Alberto C. Bonino. 

—A las comisiones de Legislación General 
—especializada— y de Presupuesto y Ha-
cienda. 

109 

El Seriado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase al Súnchales Cicles Club, de 
la ciudad de Súnchales, provincia de Santa Fe. un 
subsidio por la suma de quinientos mil pesos argen-
tinos ($a 500 .000) . 

Art. 29 —• El monto del subsidio será aplicado por 
la entidad beneficiaría para la realización de mejoras 
en su sistema de infraestructura. 

Art. 39 — La entidad beneficiaría deberá rendir cuen-
tas a esta Honorable Cámara de Diputados de lo ac-
tuado con el monto del subsidio una vez realizadas 
las obras. 

Art. 49 — El monto del presente subsidio será compu-
table en la cuenta de "Rentas generales". 

Art. 59 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alberto C. Bonino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El sano desarrollo de ia niñez y la juventud, está 

<_ rectamente emparentado con la práctica del deporte 
que las mismas realicen. En este sentido y persiguiendo 
precisamente esa meta de lograr una juventud sana "y 
vigorosa, que sea la simiente de una futura sociedad 
pujante dinámica, es que en los planes de 'estudio 
existe como obligatorio el deporte. 

Asimismo, encontramos que disrinias instituciones de 
origen privado, como clubes, sociedades de fomento, 
sindicatos y todo tipo de organismos intermedios, fo-
mentan la práctica deportiva colaborando con lo que 
se hace desde las instituciones oficiales. 

Desgraciadamente, y por haber sufrido una verdade-
ra destrucción de los distintos estamentos de la socie-
dad, encontramos que hoy los establecimientos oficiales 
que fueran creados para ser utilizados para el deporte, 
se encuentran en general en estados deficitarios, y aún 
lo que es más grave, se paralizó la construcción de 
nuevos centros deportivos en zonas en que serían n e -
cesarios para que los colegios estatales provinciales o 
municipales puedan llevar a quienes estudian en los 
mismos para que realicen los ejercicios necesarios a ese' 
desarrollo que mencionamos. 

Por este motivo encontramos que numerosos colegios 
y escuelas deben depender de instalaciones de otras 
instituciones para poder desarrollar la actividad, ins-
tituciones que, en el caso del interior del país, muchí-
simas veces existen merced a la inquietud de los po-
bladores de esas zonas, subsistiendo penosamente por 
la falla de medios económicos que no sean la colabo-
ración de los vecinos o de sus pocos asociados, pese a 
lo cual prestan gratuitamente, o con escasa remunera-
ción, las instalaciones que poseen para que los niños 
y los jóvenes del lugar practiquen el deporte. 

Este es el caso que hoy nos ocupa, ya que en la 
localidad de Súnchales, provincia de Santa Fe, se en-
cuentra una modesta institución, el Súnchales Cicles 
Club, que con una escasa recaudación de su masa 
societaria mantiene una precaria infraestructura, la que 
es utilizada por alrededor de 2.000 educandos, quienes 
asisten en las mismas a las clases dictadas por el cuer-
po de docentes de todas las escuelas y colegios de la 
ciudad, ya sean primarios o secundarios. 

Por estos motivos resulta imperioso contar con unas 
instalaciones sanitarias adecuadas, toda vez que a este 
club, en el que funciona el Centro de Educación Físi-
ca N9 27 de Súnchales, concurren educandos de am-
bos sexos y solamente cuenta con un pabellón sanitario^ 
único y de condiciones precarias y carece asimismo de 
bebederos de agua aptos para que los niños y jóvenes 
puedan utilizarlos, por lo que deben concurrir al bar 
del club para saciar la sed que el deporte provoca, 
sobre todo en las épocas del año de mayor calor. 

Evidentemente, colaborar con esta institución es una 
necesidad atinente a las funciones de hacerlo con el 
sistema educativo, toda vez que el Súnchales Cicles 
Club presta sus instalaciones al mencionado centro de 
educación física de la ciudad, siendo así que motiva 
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el subsidio que solicito y por lo cual espero de mi-: 
estimados colegas diputados la aprobación del presenta 
proyecto que elevo a esta Honorable Cámara. 

Alberto C. Bonino. 

— A Jas comisiones de Turismo y Deportes 
—especializada— y de Presupuesto y Hacienda. 

110 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Otórgase al Colegio Nacional de Sún-
chales, sito en la localidad de Súnchales, provincia de 
Santa Fe, un subsidio por un monto de pesos argen-
tinos quinientos mil ($a 500 .000) . 

Art. 29 — El monto del presente subsidio será apli-
cado a las obras de construcción del nuevo edificio del 
mencionado colegio. 

Art. 3? — La entidad beneficiaría deberá rendir cuen-
tas a esta Honorable Cámara de las realizaciones con-
cretadas con el monto recibido del presente subsidio. 

Art. 4*? -— El monto de este subsidio se aplicará a la 
cuenta de "Rentas generales", con imputación a la 
misma. 

Art. 59 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alberto C. Bonino. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
. . . En el país se observa una gran necesidad de incre-
mentar los estab'ecimientos educativos y de mejorar la 
infraestructura existente. Es ésta una realidad que no 
podemos desconocer ni dejar de preocupamos por ha-
llar su solución, a la cual por otra parte se hallan abo-
cadas no sólo las autoridades correspondientes, sino que 
a ellas se suman los esfuerzos que realizan los ciuda-
danos, y en especial los padres de aquellos jóvenes y 
niños que se encuentran en edad y están cursando sus 
estudios. 

Así encontramos la existencia de numerosas asociacio-
nes cooperadoras integradas por padres de alumnos y 
otros particulares que sin tener hijos que se hallen es-
tudiando, igualmente se preocupan por el mejoramiento 
de los establecimientos educativos. 

En e! caso que nos ocupa, el Colegio Nacional de 
Súnchales, que se encuentra en la localidad de Sún-
chales, provincia de Santa Fe, es un establecimiento 
que cuenta ya con más de treinta años de existencia, 
habiendo brindado educación y cu'tura a varias gene-
raciones de ciudadanos que pasaron por sus aulas. Este 
establecimiento, cuya importancia es derivada no sola-
mente por las funciones específicas que cumple, sino 
también por la enorme zona de influencia de la locali-
dad en que se encuentra, necesita hoy de su renovación, 
tarea a la que se hallan abocados los integrantes de la 
asociación cooperadora del colegio y los padres de 
los alumnos, quienes ya hace tiempo comenzaron la 
gestación de un nuevo edificio que pueda albergar al 
Colegio Nacional de Súnchales. ' 

Esta obra, que cuenta con el apoyo de los vecinos 
de la ciudad y sus alrededores, con las empresas de la 
zona, y también el apoyo de la municipalidad, merece 
por otra parte la colaboración que esta Honorable Cá-
mara le pueda brindar, para que se efectúe el levanta-
miento de todo el terreno que circunda el nuevo edi-
ficio, siendo necesario el removimiento de tierra y otras 
tareas para las cuales es menester una erogación de 
dinero de la que carecen quienes están abocados a la 
realización de esta empresa. 

Por estos motivos elevo a la Honorable Cámara el pre-
sente proyecto de subsidio, en la seguridad de que los co-
legas diputados que conforman las comisiones corres-
pondientes sabrán interpretar el espíritu que impulsa 
esta solicitud, brindando a la misma el apoyo solidario 
para que la Honorable Cámara dé su aprobación, con-
tribuyendo con una solución largamente esperada por 
la ciudadanía de Súnchales. 

Alberto C. Bonino. 

— A las comisiones de Obras Públicas —es-
pecializada— y de Presupuesto y Hacienda. 

m 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Por razones de utilidad pública desaféc-
tase parcialmente la tenencia del predio rural junto con 
sus mejoras e instalaciones, propiedad del Estado nacio-
nal, actualmente destinado al harás General Urqniza, 
dependiente de la Dirección General de Remonta y Ve-
terinaria del Ejército Argentino, ubicado en el distrito Cié 
departamento de Gualeguay, provincia de Entre Ríos. 

Art. 2" — Mantiénese la tenencia, en favor del orga-
nismo del Ejército Argentino mencionado en el artículo 
primero, de una superficie de cien ( 1 0 0 ) hectáreas junto 
con las instalaciones imprescindibles para el cumpli-
miento de sus objetivos específicos. 

Art. 3« — Destínase la fracción de campo y las res-
pectivas instalaciones y mejoras desafectadas conforme lo 
estipulado precedentemente, para colonización, radicación 
de plantas agroindustriales, estación o agencia experi-
mental para el Instituto Nacional de Tecnología Agro-
pecuaria ( I N T A ) y establecimiento educativo de orien-
tación agropecuaria. 

Art. 49 — El Poder Ejecutivo, de acuerdo a las con-
diciones estatuidas en los artículos siguientes, deberá 
determinar las superficies e instalaciones a efectos del 
cumplimiento de los destinos dispuestos en el articulo 
tercero. 

Art. 5s — El Poder Ejecutivo, dentro de los ciento 
veinte ( 1 2 0 ) días de promulgada esta ley, procederá a 
deslindar las superficies e instalaciones referidas en el 
artículo cuarto y a subdividir la fracción de campo des-
tinada a colonización, asegurando a cada lote adecua-
das comunicaciones viales y una superficie que, a modo 
de uniáad económica, se establece en ciento cincuenta 
( 1 5 0 ) hectáreas. 

Art. 6? — Asimismo, el Poder Ejecutivo, dentro del 
plazo fijado en el artículo quinto, queda facultado, con-
forme lo indiquen los pertinentes estudios y evaluaciones, 
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a dejar sin efecto todos o alguno de los destinos pre-
vistos en el artículo tercero, excepto la colonización, a 
la cual deberán asignarse las fracciones que de esta 
forma no fueren utilizadas. 

Art. 7'-* — Previo al vencimiento del plazo establecido 
en el artículo quinto, el Poder Ejecutivo, con inter-
vención de la Secretaría de Agricultura y Ganadería, 
determinará el precio de cada lote, a cuyos fines de-
berán tenerse en consideración las siguientes pautas: 

(i) Valuación fiscal; 
b ) Valores venales promedio en la zona; 
c ) Producción promedio en la zona de los productos 

más representativos, en el transcurso del último 
quinquenio; 

d) Valor de las instalaciones y mejoras existentes 
en cada lote. 

Art. 8? — Por razones de orden público, los contratos j 
de arrendamiento y/o aparcería caducarán de pleno i 
derecho, sin lugar a ningún tipo de indemnización,, al I 
recolectarse las cosechas sembradas a la fecha de san-
ción de esta ley o al recolectarse las que se siembren 
en tierras con trabajos culturales superiores al cincuenta 
por ciento ( 5 0 % ) del total necesario para la siembra ¡ 
óptima, ya realizados a la fecha de promulgación de 
la ley. 

Art. 9'-1 — Cumplimentada la subdivisión a que se 
refiere el artículo quinto, Poder Ejecutivo, a través 
de los organismos competentes, procederá a ofrecer en 
venta los lotes debidamente individualizados, por el 
precio establecido para cada uno de ellos y haciéndose 
conocer las restantes condiciones, con amplia publicidad. 

Asimismo, deberá publicarse en el Boletín Oficial de 
la Nación. Boletín Oficial de la Provincia ele Entre Ríos 
\ en un diario de importante circulación en la zona de I 
ubicación del predio. ' 

El pla/.O de la oferta pública será fijado por el Poder ! 
Ejecutivo, no pndíendo ser inferior a treinta días ni 
superior a sesenta días desde la última publicación, la 
que se realizará durante diez días en cada uno de los 
medios señalados en el párrafo anterior. 

Art. 10. — El Poder Ejecutivo, a través de la Secre-
taría de Agricultura y Ganadería', adjudicará las unida-
de?; por concurso de selección dentro de los treinta ( 3 0 ) 
días del vencimiento del plazo de la oferta de venta. 

Art. 11. — Para ser adjudicatario de los predios de-
berán reunirse los siguientes requisitos mínimos e in-
dispensables: 

o ) Ser .productor agropecuario o hijo de produc-
tor agropecuario que colabore o haya colabo-
rado en tareas rurales. 

Se considera que satisfacen el requisito de 
productor aquellos que acrediten haber reali-
zado Ureas rurales; así como también, los egre-
sados de universidades o escuelas, sean nacio-
nales o provinciales, correspondientes a estudios 
con orientación agropecuaria; 

b ) Contar como mínimo con veintiún ( 2 1 ) años 
de edad y acreditar buenos antecedentes per- | 
sonales; 

c) No ser propietario, como tampoco su cónyuge, 
de inmuebles que representen una unidad eco-
nómica o superficie mayor; 

d ) No padecer enfermedades crónicas, ni defectos 
físicos, que incapaciten para el trabajo rural. 

Art. 12. — A su vez, entre aquellos que reúnan los 
requisitos determinados en el artículo anterior, se dará 
preferencia en el siguiente orden de prioridades a 
¿uienes: 

u) Se hubieren desempeñado en calidad de per-
sonal civil de la Dirección de Remonta y Vete-
rinaria del Ejército Argentino, afectados al Ha-
ras General Urquiza y que acrediten, asimismo, 
haber realizado tareas rurales en esa condición, 
estén afincados en la zona y sean declarados 
prescindibles en virtud de la reestructuración 
del haras a consecuencia de la aplicación de 
la presente ley; 

b) Hubieren sido arrendatarios en el predio de-
safectado por esta ley, en una o más oportu-
nidades, durante los últimos cinco años a partir 
de promulgada la misma; 

c) Tengan sede principal de las actividades agro-
pecuarias o su domicilio real en un radio no 
superior a sesenta ( 6 0 ) kilómetros del inmueble 
a colonizar; 

d) Cuenten con implementos agrícolas y/o ganado 
vacuno de su propiedad, en relación con las 
exigencias de la actividad a desarrollar en el 
inmueble; 

e ) Sean naturales de la provincia de Entre Ríos 
y, en su defecto, argentinos o extranjeros con 
residencia mayor de diez ( 1 0 ) años en el país; 

/) Tengan familia apta para colaborar en el tra-
bajo del predio. 

Art. 13. — L as unidades económicas se ofrecerán en 
venta en cuarenta ( 4 0 ) cuotas semestrales, equivalentes 
cada una de ellas al cinco ( 5 ) por ciento del precio 
total, reajustable según variación que sufran los pro-
ductos agropecuarios más representativos de la zona a 
partir de la fecha de adjudicación hasta el vencimiento 
de cada cuota, con garantía hipotecaria sobre la unidad 
adjudicada., más un interés del seis por ciento (6 7o) 
anual coa servicios semestrales. 

Ait. 14. — Los montos que el Estado nacional perci-
ba por amortizaciones e intereses serán imputados hasta 
su cancelación cohio recursos líquidos del Ejército Ar-
gentino en cada presupuesto anual y con el destino 
fijado en la legislación vigente o la que la sustituya. 

Ai l. 15. — Los adjudicatarios quedarán ^exentos del 
pago del cincuenta por ciento ( 5 0 % ) del impuesto a 
las ganancias sobre los beneficios que se originen de 
la explotación de la unidad objeto de la compraventa. 

A los fines de la determinación de la base imponible 
del impuesto a los capitales se computará el cincuenta 
por ciento ( 5 0 % ) de la diferencia entre su valor im-
positivo actualizado y el saldo del precio. 

En ambos casos estos beneficios regirán por el tér-
mino de cinco ( 5 ) años. 
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Art. 16. — Los adquirentes de predios según el ré-
gimen estatuido por la presente ley quedan sujetos por 
el término de diez años, a contar desde la fecha de 
otorgamiento de la escritura traslativa de dominio, a 
las siguientes prohibiciones: 

a) Transferir el dominio a título gratuito u one-
roso; consecuentemente, se anotará la indispo-
nibilidad del bien al inscribirse el dominio en 
el registro general de la provincia (Registro de 
la Propiedad Inmueble) ; 

b) Ceder el predio en arrendamiento, aparcería, 
comodato o a través de cualquier otra figura 
jurídica. La violación de esta prohibición im-
portará la revocación del dominio y el predio 
será nuevamente sometido al régimen de la pre-
sente ley; 

c ) Subdividir el predio. E l registro general de la 
provincia no tomará razón de' planos y planillas 
que se presenten en violación de esta norma; 

d) Gravar el inmueble. Se exceptúan los gravá-
menes que se constituyan a favor del Banco 
de la Nación Argentina y del Banco de la 
Provincia de Entre Ríos en garantía de présta-
mos para vivienda rural, aguadas, alambrados 
e instalación de silos para el predio. E l registro 
general de la provincia no tomará razón de 
gravámenes que violen esta prohibición. 

Art. 17. — La autoridad judicial competente podrá 
eximir de la prohibición establecida en el inciso a ) del 
artículo .anterior, en cuanto a la transferencia a título 
oneroso", cuando el precio de la venta se invierta en la 
compra de otro inmueble rural con destino a la explo-
tación agropecuaria y se acredite la conveniencia para el 
titular adjudicatario y su grupo familiar, en su caso, 
de la nueva adquisición. 

Art. 18. — En caso de muerte del titular del dominio, 
si existiera más de un heredero, el juez interviniente ad-
judicará el inmueble en condominio con mantenimiento 
legal de indivisión hasta que transcurra el plazo de diez 
( 1 0 ) años desde la fecha de suscripción de la escritura 
traslativa de dominio. 

A falta de acuerdo entre los herederos, el juez inter-
viniente designará administrador para asegurar la explo-
tación del campo, con preferencia en los herederos, re-
cayendo en tercero sólo si ninguno de aquellos quisiera 
ejercerla o existiere razón importante que aconseje su 
conveniencia. 

Si existiere un soló heredero se anotará el dominio 
con mantenimiento de la prohibición del artículo, dieci-
séis, inciso a ) . 

Art. 19. — El Banco de la Nación Argentina dará 
tratamiento preferencial a los adjudicatarios para el otor-
gamiento de créditos de sus líneas o planes, y de ma-
nera especial con destino a vivienda rural y mejoras 
necesarias para la explotación agropecuaria. 

Art. 2 0 . — Por el término de diez ( 1 0 ) años, a contar 
desde la fecha de suscripción de la escritura traslativa 
de dominio el predio adjudicado será inembargable, con 

r 
excepción de las medidas cautelares que se ordenaren 
para garantizar obligaciones asumidas para atender la 
explotación rural. En todos los supuestos no podrá de-
cretarse la subasta hasta que transcurra el plazo de 
diez años a computar en la forma precedentemente 
señalada. 

Art. 21. — El Poder Ejecutivo queda facultado para 
realizar convenios, contratos o adjudicaciones con la pro-
vincia de Entre Ríos, entes autárquicos, empresas par-
ticulares o cooperativas cuando resulte necesario a los 
fines de dar cumplimiento a los objetivos determinados 
por esta ley. 

Art. 22. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Juan F. C. Elizalde. 

F U N D A M E N T O S 

1 

Señor presidente: 
Cuando la actividad militar, décadas atrás, requería 

como elemento vital la utilización intensiva del ganado 
equino para el desarrollo de sus objetivos específicos, 
fue necesario asignar al Ejército Argentino extensos 
predios rurales, en diversas zonas del país, para la crian-
za y mantenimiento de importantes rodeos caballares, 
faena en lo fundamental a cargo del Comando de Re-
monta y Veterinaria. 

He ahí, sucintamente expuesto, el motivo que dio 
lugar al establecimiento del Haras General Urquiza en 
la provincia de Entre Ríos, departamento de Gualeguay, 
distrito Cié; integrado en la actualidad por una super-
ficie superior a las cinco mil hectáreas de tierras de 
excepcional aptitud agrícola. 

Empero, a posteriori, la gran evolución de las técni-
cas militares produjo, entre otras consecuencias, la pér-
dida paulatina del papel preponderante del equino, 
hasta llegar al presente en donde su empleo ha queda-
do relegado a una ínfima y mínima expresión. 

Por ende, es lógico y fácilmente comprensible que a 
raíz de las transformaciones señaladas resulte ya ínnece-

. sario —y hasta indebido— mantener en el ámbito de 
aquella institución la mayor parte de las tierras otrora 
adjudicadas, toda vez que las razones que en su opor-
tunidad determináron la conveniencia de asignar tan 
extensos inmuebles rurales han perdido, hoy día, vigen-
cia y legítima razón de ser. 

Además, en el caso que nos ocupa, concurren otra» 
circunstancias de real envergadura que contribuyen a 
cimentar los fundamentos de la medida que propug-
namos. 

Es por ello, que para tener cabal noción de todos los 
aspectos atinentes a este proyecto, en su más amplio 
sentido, es menester hacer hincapié en la excepcional 
calidad de las tierras ocupadas por el predio de marras, 
unido a su ubicación privilegiada —con óptimos accesos 
viales—, a escasa distancia de la Capital Federal (aproxi-
madamente 300 kilómetros sobre ruta asfaltada). En 
consecuencia, no debe extrañar que se trate de una de 
las zonas, no sólo de mayor aptitud y riqueza agrícola 
del país, sino también de las de más alto valor eco-
nómico, 
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Ahora bien, tomada debida nota de tal cúmulo de 
notables características, por fuerza, corresponde cotejar- | 
las con la desproporcionada superficie que ocupa el 
Harás General Urquiza, por completo alejada y reñida 
con las exigencias que imponen sus actuales funciones 
de orden estrictamente militar, cuyos requerimientos 
quedarían satisfechos con una parcela que oscile entre 
las cincuenta y cien hectáreas. 

Además, es de destacar que tan exacerbado sobredi- | 
mensionamiento resulta aún más irritante e inicuo al ad-
vertirse que una explotación agropecuaria eficiente en la I 
zona se logra con una unidad económica que no supere 1 
las ciento cincuenta hectáreas. 

En suma, lo expuesto constituye, de por sí, argumen-
tación suficiente para dar sólido, apoyo al presente pro-
yecto, ya que la solución propuesta permitirá, ante 
todo, subsanar la injustificada tenencia por cuenta de 
la Dirección de Remonta y Veterinaria de la mayor 
parte del inmueble, el cual, de esta manera, será de-
vuelto a manos de la actividad privada para su ade-
cuada y correcta explotación. 

Asimismo, tan encomiable y trascendente propósito se 
verá complementado, según lo aconsejen los estudios y 
evaluaciones pertinentes a cargo del Poder Ejecutivo 
(artículo 61?), con la posibilidad de destinar fracciones 
del predio para el asentamiento de agroindustrias, de 
una agencia o estación experimental del Instituto Na-
cional de Tecnología Agropecuaria ( I N T A ) e instalación 
de un establecimiento educativo orientado hacia las 
ciencias agrarias (artículos 2? a 5o). 

Para concretar las finalidades expuestas se prevé que 
por un rápido y publicitado procedimiento el Poder Eje-
cutivo, en el plazo perentorio de ciento veinte días de 
promulgada la ley, proceda a la subdivisión de la frac-
ción a colonizar (artículo 59) , de conformidad a las 
pautas de valuación indicadas en el artículo 79. 

Igualmente, se establecen las condiciones —mínimas 
y preferenciáles— a las que deberán ajustarse los adju-
dicatarios, de manera de favorecer el acceso a la pro-
piedad de productores o hijos de productores agrarios, 
o bien, profesionales de esta misma área, que no sean 
propietarios de inmuebles que representen una unidad 
económica o superficie mayor (artículos 10, 11 y 1 2 ) . 

Asimismo, se estatuyen distintas obligaciones a las 
que quedarán sujetos los adquirentes, con la finalidad 
de asegurar la correcta y adecuada utilización de los 
predios (artículos 16 y 1 8 ) . 

Finalmente, entre las disposiciones de mayor impor-
tancia cabe destacar aquellas dirigidas a respaldar las 
actividades productivas, como ser, principalmente, el 
tratamiento preferencial a los adjudicatarios para el otor-
gamiento de créditos por parte del Banco de la Nación 
Argentina, en especial con destino a vivienda rural y 
mejoras necesarias para la explotación agropecuaria (ar-
ticulo 1 9 ) . 

I I I 

De este modo, a través fundamentalmente de la im-
postergable e ineludible devolución prevista en favor de 
los productores, se dará pleno cumplimiento al vital des-
tino que se le asigna a la explotación de la tierra en la 
plataforma electoral nacional de la Unión Cívica Radical, 
donde se establece, entre otros objetivos, la erradicación 
de los latifundos improductivos y su transformación en 
unidades económicas, propendiéndose a otorgar la pro-
piedad de la tierra al que la trabaja y utilizando la 
tierra pública con fines de colonización (capítulo cuarto, 
parte quinta); en consecuencia, claro está, con un pri-
mordial y acendrado principio ae nuestro partido que, 
como imperioso mandato, determina la inexcusable fun-
ción social que debe desempeñar y condicionar a la 
utilización de la tierra y que, en esta ley, encuentra 
absoluto y generalizada receptación dando lugar a su 
• ez al impulso de una vasta región, tanto en el plano 
social como en lo económico, laboral y educativo. 

Juan F. C. Elizalde. 

— A las comisiones de Agricultura y Gana-
dería, de Defensa Nacional, de Legislación Ge-
neral y de Presupuesto y Hacienda. 

112 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase una pensión graciable a la 
señora Esther Yolanda Ortiz, libreta cívica 8.987.743, 
con domicilio en San Lorenzo 2522 de la localidad de 
Lanús, provincia de Buenos Aires, cuyo monto será 
equivalente al haber mínimo mensual que perciben los 
beneficiarios de pensiones y jubilaciones del personal en 
relación de dependencia. 

Art. 29 — El gasto que demande ia presente ley será 
computado al artículo 89 de la ley 18.820. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purita. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La decaída economía de la población, fruto ae ia 

grave situación por la que atraviesa el país, se ve agra-
vada en los casos de las personas de edad avanzada, 
y que por distintas circunstancias se ven impedidas de 
recibir el beneficio de una jubilación, pese a que han 
trabajado durante toda su vida. 

Nosotros como legisladores y representantes del pue-
' blo no podemos permanecer impasibles ante estos casos, 

por lo que nos vemos eñ la obligación moral de aten-
der, dentro de las posibilidades, a encontrar soluciones 
que al menos ayudep a paliar esta situación. 

El caso que nos ocupa es el de una persona sin me-
dios de subsistencia ni propiedades que le permitan ac-
ceder a algún tipo de ingreso, por lo que solicito de 
la Honorable Cámara que se le otorgue una pensión 
vitalicia a los efectos de que pueda contar con una en-
trada que le permita la sobrevivencia sin caer en la 
dependencia de la caridad de los demás, lo que no 
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condiría con la justicia social a que aspiramos todos los 
argentinos, y que ha sido una de las banderas que tanto 
el justicialismo como los demás partidos representativos 
hemos levantado en la contienda electoral, y por la 
que hemos sido elegidos. 

Señores diputados, el tema es de simple compren-
sión por lo que solicito de mis estimados colegas la 
debida aprobación. 

Domingo Purità. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase una pensión graciable a la 
señora María Angelina De Luca, libreta cívica 3.741.089, 
con domicilio en Ricardo Rojas 619 de la localidad de 
Quilmes, provincia de Buenos Aires, cuyo monto será 
equivalente al haber mínimo mensual que perciben ios 
beneficiarios de pensiones y jubilaciones del personal 
en relación de dependencia. 

Art. 29 — El gasto que demande la presente ley será 
computado al artículo 8« de la ley 18.820. 

Art. 3c — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purità. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La decaída economía de la población, fruto de la 

grave situación por la que atraviesa el país, se ve agra-
vada en los casos de las personas de edad avanzada, y 
que por distintas circunstancias se ven impedidas de 
recibir el beneficio de una jubilación, pese a que han 
trabajado durante toda su vida. 

Nosotros como legisladores y representantes del pue-
blo no podemos permanecer impasibles ante estos casos, 
por lo que nos vemos en la obligación moral de aten-
der, dentro de las posibilidades, a encontrar soluciones 
que al menos ayuden a paliar esta situación. 

El caso que nos ocupa es el de una persona sin me-
dios de subsistencia ni propiedades que le permitan ac-
ceder a algún tipo de ingreso, por lo que solicito de la 
Honorable Cámara que se le otorgue una pensión vita-
licia a los efectos de que pueda contar con una entrada 
que le permita la sobrevivencia sin caer en la depen-
dencia de la caridad de ios demás, lo que no condiría 
con la justicia social a que aspiramos todos los argen-
tinos y que ha sido una de las banderas que tanto el 
justicialismo como los demás partidos representativos 
hemos levantado en la contienda electoral, y por la que 
hemos sido elegidos. 

Señores diputados, el tema es de simple compren-
sión por lo que solicito de mis estimados colegas la 
debida aprobación. 

Domingo Purità. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Otórgase una pensión graciable al se-
ñor Martín Oroño, documento nacional de identidad 
5.887.439, domiciliado en Doctor J . Gálvez 1122 de la 
localidad de Lanús, provincia de Buenos Aires, cuyo 
monto será equivalente al haber mínimo mensual que 
perciben los beneficiarios de pensiones y jubilaciones 
del personal en relación de dependencia. 

Art. 2f •— El gasto que demande la presente ley será 
computado al artículo 89 de la ley 18.820. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purita. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La decaída economía de la población, fruto de la 

grave situación por la que atraviesa el país, se ve 
agravada en los casos de las personas de edad avan-
zada y que, por distintas circunstancias, se ven impe-
didas de recibir el beneficio de una jubilación, pese 
a que han trabajado durante toda su vida. 

Nosotros, como legisladores y representantes del pue-
blo, no podemos permanecer impasibles ante estos casos, 
por lo que nos vemos en la obligación moral de atender, 
dentro de las posibilidades, a encbntrar soluciones que 
al menos ayuden a paliar esta situación. 

El caso que nos ocupa es el de una persona sin me-
dios de subsistencia ni propiedades que le permitan 
acceder a algún tipo de ingreso, por lo que solicito de 

¡ la Honorable Cámara que se le otorgue una pensión 
vitalicia a los efectos de que pueda contar con una 
entrada que le permita la sobrevivencia sin caer en la 
dependencia de la caridad de los demás, lo que no 
condiría con la justicia social a que aspiramos todos 
los argentinos y que ha sido una de las banderas que 
tanto el Justicialismo como los demás partidos repre-
sentativos hemos levantado en la contienda electoral 
y por la que hemos sido elegidos. 

Señores diputados, el tema es de simple compren-
sión, por lo que solicito de mis estimados colegas la 
debida aprobación. 

Domingo Purita. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase una pensión graciable al se-
ñor José Roberto Santoro, libreta de enrolamiento 
4.824.489, con domicilio en J. B . Justo 26 de la locali-
dad de Lanús, provincia de Buenos Aires, cuyo monto 
será equivalente al haber mínimo mensual que perci-
ben los beneficiarios del régimen de pensiones y ju-
bilaciones del personal en relación de dependencia. 
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Art. 2 o — El gasto que demande la presente ley será 
computado al artículo 8o de la ley 18 820. 

Art. 3o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Puriia. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La decaída economía de la población, fruto de la 

grave situación por la (pie atraviesa el país, se ve 
agravada en los casos de las personas de edad avan-
zada y que, por distintas circunstancias, se ven impe-
didas de recibir el beneficio de una jubilación pese a 
que han trabajado durante toda su vida. 

Nosotros, como legisladores y representantes de! pue-
blo, no podemos permanecer impasibles ante estos casos, 
por lo que nos vemos en la obligación moral de atender, 
dentro de nuestras posibilidades, a encontrar soluciones 
que al menos ayuden a paliar esta situación. 

Ei caso que nos ocupa es el de una persona sin 
medios de subsistencia ni propiedades que le permitan 
acceder a algún tipo de ingreso, por lo que solicito de 
la Honorable Cámara que se le otorgue una pensión 
vitalicia a los efectos de que pueda contar con una 
entrada que le permita la sobrevivencia sin caer en la 
dependencia de la caridad de los demás, lo que no 
eondiría con la justicia social a que aspiramos todos 
los argentinos y que ha sido una de las banderas que 
tanto el justicialismo como los demás partidos repre-
sentativos hemos levantado en la contienda electoral 
y por la que hemos sido elegidos. 

Señores diputados, el tema es de simple compren-
sión, por lo que solicito de mis estimados colegas la 
debida aprobación. 

Domingo Punta. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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E1 Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I'-1 — Otórgase una pensión graciable a In 
señora María Angélica Méndez, documento nacional de 
identidad 9.798.150, con domicilio en Udaondo 1885 
de la localidad de Lanús, provincia de Buenos Aires, 
cuyo monto será equivalente al haber mínimo mensual 
que perciben los beneficiarios del régimen de pensio-
nes y jubilaciones del personal en relación de depen-
dencia. 

Art. 2o — El gasto que demande la presente ley. 
será computado al artículo 8o de la ley 18.820. 

Art. 3o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purita. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La decaída economía de ia población, fruto de la 

grave situación por la que atraviesa el país, se ve agra-
vada en los casos de las personas de edad avanzada, y 

que por distintas circunstancias se ven impedidas de 
recibir el beneficio de una jubilación, pese a que han 
trabajado durante toda su vida. 

Nosotros, como legisladores y representantes del pue-
blo no podemos permanecer impasibles ante estos ca-
sos, por lo que nos vemos en la obligación moral de 
atender, dentro de las posibilidades, a encontrar solu-
ciones que al menos ayuden a paliar esta situación. 

El caso que nos ocupa es el de una persona sin 
medios de subsistencia ni propiedades que le permitan 
acceder a al^ún tipo de ingreso, por lo que solicito 
de la Honorable Cámara, que se le otorgue una pensión 
vitalicia a los efectos de que pueda contar con una 
entrada que le permita la sobrevivencia sin caer en la 
dependencia de la caridad de los demás, lo que no 
condiría con la justicia social a que aspiramos todos 
los argentinos, y que ha sido una de las banderas que 
tanto el justicialismo como los demás partidos repre-
sentativos hemos levantado en la contienda electoral, y 
por la que hemos sido elegidos. 

Señores diputados, el tema es de simple compren-
sión, por lo que solicito de mis estimados colegas la 
debida aprobación. 

Domingo Purita. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

117 

El Seriado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Otórgase una pensión graciable a la 
señora Amelia Tripadoro. libreta cívica 2.764.148, con 
domicilio en Fray M. esquiú 2231 de la localidad de 
Lanús, provincia de Buenos Aires, cuyo monto será 
equivalente al haber mínimo mensual que perciben los 
beneficiarios del régimen de pensiones y jubilaciones 
del personal en relación de dependencia. 

Arl. 2o — El gasto que demande la presente ley, 
será computado al artículo 8o de la ley 18.820. 

Art. 3o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purita. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La decaída economía de la población, fruto de la 

grave situación por la que atraviesa el país, se ve agra-
vada en los casos de las personas de edad avanzada, y 
que por distintas circunstancias se ven impedidas de 
recibir el beneficio de una jubilación, pese a que han 
trabajado durante toda su vida. 

Nosotros, como legisladores y representantes del pue-
blo no podemos permanecer impasibles ante estos ca-
sos, por lo que nos vemos en la obligación moral de 
atender, dentro de las posibilidades, a encontrar solu-
ciones que al menos ayuden a paliar esta situación. 

El caso que nos ocupa es el de una persona sin 
medios de subsistencia ni propiedades que le permitan 
acceder a algún tipo de ingreso, por io que solicito 
de la Honorable Cámara, que se le otorgue una pensión 
vitalicia a los efectos de que pueda contar con una 
entrada que le permita la sobrevivencia sin caer en la 
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dependencia de la caridad de los demás, lo que no 
condiria con la justicia social a que aspiramos todos 
los argentinos, y que ha sido una de las banderas que 
tanto el justicialismo como los demás partidos repre-
sentativos hemos levantado en la contienda electoral, y 
pgr la que hemos sido elegidos. 

Señores diputados, el tema es de simple compren-
sión, por lo que solicito de mis estimados colegas la 
debida aprobación. 

Domingo Purita. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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Artículo l e — Otórgase una pensión graciable a la 

señora Manuela Dora Lizarraga, libreta cívica 8.970.497, 
con domicilio en Allende 4134 de la localidad de Lartús, 
provincia de Buenos Aires, cuyo monto será equivalente 
al haber mínimo mensual que perciben los beneficiarios 
del régimen de pensiones y jubilaciones del personal en 
relación de dependencia. 

Art. 29 — El gasto que demande la presente ley, 
será computado al artículo 89 de la ley 18.820. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purita. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La decaída economía de la población, fruto de la 

grave situación por la que atraviesa el país, se ve agra-
vada en los casos de las personas de edad avanzada, y 
que por distintas circunstancias se ven impedidas de 
recibir el beneficio de una jubilación, pese a que han 
trabajado durante toda su vida. 

Nosotros, como legisladores y representantes del pue-
blo no podemos permanecer impasibles ante estos ca-
sos, por lo que nos vemos en la obligación moral de 
atender, dentro de las posibilidades, a encontrar solu-
ciones que al menos ayuden a paliar esta situación. 

E l caso que nos ocupa es el de una persona sin 
medios de subsistencia ni propiedades que le permitan 1 

acceder a algún tipo de ingreso, por lo que solicito 
de la Honorable Cámara, que se le otorgue una pensión 
vitalicia a los efectos de que pueda contar con una 
entrada que le permita la sobrevivencia sin caer en la 
dependencia de la caridad de los demás, lo que no 
condiría con la justicia social a que aspiramos todos 
los argentinos, y que ha sido una de las banderas que 
tanto el justicialismo como los demás partidos repre-
sentativos hemos levantado en la contienda electoral, y 
por la que hemos sido elegidos. 

Señores diputados, el tema es de. simple compren-
sión, por lo que solicito de mis estimados colegas la I 
debida aprobación. 

Domingo Purita. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase lina pensión graciable a la 
señora Isabel Teresa Gómez, libreta cívica 3.549 747, 
con domicilio en la avenida Dunego 1111, planta baja, 
Capital Federal, cuyo monto será equivalente al haber 
mínimo mensual que perciban los beneficiarios del ré-
gimen de pensiones y jubilaciones del personal en rela-
ción de dependencia. 

. Art. 29 — El gasto que demande la presente ley, 
será computado al artículo 8 ' de la ley 18.820. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purita. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La decaida economía de la población, fruto de la 

grave situación por la que atraviesa el país, se ve agra-
vada en los casos ele las personas do edad avanzada, y 
que por distintas circunstancias se ven impedidas de 
recibir el beneficio de una jubilación, pese a que han 
trabajado durante toda su vida. 

Nosotros, como legisladores y representantes del pue-
blo no podemos permanecer impasibles ante estos, ca-
sos, por lo que nos venios en la obligación moral de 
atender, dentro de las posibilidades, a encontrar solu-
ciones que al menos ayuden a paliar esta situación. 

El caso que nos ocupa es el de una persona sin 
medios de subsistencia ni propiedades que le permitan 
acceder a algún tipo de "ingreso, por lo que solicito 
de la Honorable Cámara, que .se le otorgue una pensión 
vitalicia a los efectos de que pueda contar con una 
entrada que le pennita la sobrevivencia sin caer en la 
dependencia de la caridad de los demás, lo que no 
condiría con la justicia social a que aspiramos todos 
los argentinos, y que ha sido una de las banderas que 
tanto el justicialismo como Jos demás partidos repre-
sentativos hemos levantado en la contienda electoral, y 
por la que hemos sido elegidos. 

Señores diputados, el tema es de simple compren-
sión, por lo que solicito de mis estimados colegas la 
debida aprobación. 

Domingo Purita. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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Artículo 19 — Otórgase una pensión graciable a la 
| señora María Roselli, libreta cívica 9.798.175, con do-

micilio en Rioja 1800, piso 49, departamento 11, de 
Capital Federal, cuyo monto será equivalente al hal>er 
mínimo mensual que perciben los beneficiarios del régi-
men de pensiones y jubilaciones del personal en relación 
de dependencia, 
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Art. 29 — El gasto que demande la presente ley, 
será computado al articulo 89 de la ley 18.820. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purita. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La decaída economía de la población, fruto de la 

grave situación por la que atraviesa el país, se ve agra-
vada en los casos de Las personas de edad avanzada, 
y que por distintas circunstancias se ven impedidas de 
recibir el beneficio de una jubilación, pese a que han 
trabajado durante toda su vida. 

Nosotros como legisladores y representantes del pue-
blo no podemos permanecer impasibles ante estos ca-
sos, por lo que nos vemos en la obligación moral de 
atender, dentro de las posibilidades, a encontrar solu-
ciones que al menos ayuden a paliar esta situación. 

El caso que nos ocupa, es el de una persona sin me-
dios de subsistencia ni propiedades que le permitan 
acceder a algún tipo de ingreso, por lo que solicito de 1 

la Honorable Cámara, que se le otorgue una pensión 
vitalicia a los efectos de que pueda contar con una 
entrada que le permita la sobrevivencia sin caer en la 
dependencia de la caridad de los demás, lo que no con-
diría con la justicia social a que aspiramos todos los 
argentinos, y que ha sido una de las banderas que 
tanto el justicialismo como los demás partidos represen-
tativos hemos levantado en la contienda electoral,- y 
por la que hemos sido elegidos. 

Señores diputados, el tema es de simple comprensión, | 
por lo que solicito de mis estimados colegas, la debida 1 

aprobación. 
Domingo Purita. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. | 
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Artículo 19 — Transfiérese a título gratuito a la Mu-
nicipalidad de Lanús, provincia de Buenos Aires, el 
dominio de un terreno de propiedad de Obras Sanita-
rias de la Nación en el cual se halla emplazado el 
núcleo habitacional transitorio "Barrio Los Ceibos", ubi-
cado en el partido de Lanús, cuya nomenclatura catas- ! 
tral es circunscripción II, sección R, fracción I, par- i 
celas 1 y 2, con .una superficie total de ciento siete mil ; 
novecientos noventa y tres con sesenta y seis ma 

(107.993,66 m2), delimitado por las calles Centenario 
Uruguayo, Matanza, Alvear y Albarracín. 

Art. 29 — La transferencia a que se refiere el ar-
tículo anterior es con el cargo a lograr el desarrollo da 
la comunidad en sus distintos niveles, infraestructura 
habitacional, sanitario, educativo y recreativo. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purita, 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Conocido es el déficit habitacional que padece nuei-

r o país, agudizado en los grandes centros poblado-
nales para lo que cualquier medida, aun cuando fue-
ran simples paliativos que puedan atenuar ello, deben 
ser provistos por los órganos oficiales sin entrar en 
muchas consideraciones ni cálculos elector alistas. 

Este proyecto beneficiará a un total de 2.304 habi-
tantes, dándoles una tranquilidad [necesaria e impres-
cindible en estos momentos de tremenda ansiedad social. 

El barrio fue construido por el Ministerio de Bienes-
tar Social de la Nación; se inauguró el 13 de diciembrs 
de 1969 y en el año 1979 se realizó el traslado a la 
provincia de Buenos Aires, siendo actualmente admi-
nistrado por la Municipalidad de Lanús, Secretaría de 
Bienestar Social. Casi el 30 % de las familia« están 
desde la fundación del barrio, los restantes fueron in-
gresando en los últimos siete años. 

El proyecto presentado es de una fácil realización, 
ya que obtenida la transferencia de las tierras de la 
parcela en posesión de Obras Sanitarias de la Nación 
a la Municipalidad de Lanús, ésta efectuará la adjudi-
cación a título oneroso a los habitantes del núcleo 
habitacional transitorio "Los Ceibos", que ocupan di-
cha parcela. Esto le permitirá a la municipalidad lo-
grar el desarrollo de la comunidad en sus distintoj 
niveles: infraestructura habitacional, sanitario, educa-
tivo y recreativo. 

Señores diputados, el tema es de simple comprensión, 
por lo tanto al elevar este proyecto a la Honorable Cá-
mara lo hago con la seguridad de que mis estimados 
colegas sabrán comprender la importancia que reviste 
esta obra, y apelando a su conocida solidaridad solicito 
la correspondiente aprobación. 

Domingo Purita. 

— A las comisiones de Obras Públicas, d® 
Vivienda y de Legislación General 
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Artículo l^ — Transfiérese a título gratuito a la Mu-
nicipalidad de Lanús —provincia de Buenos Aires—, el 
dominio de un terreno de propiedad de Fabricadonet 
Militares, ubicado en Villa Diamante, partido de Lanúf, 
cuya nomenclatura catastral es circunscripción I, sección 
K-I-S, fracción IV-V-VI, con una superfide total de 
cincuenta y dos mil metros cuadrados (52.000 m2). 

Art. 29 — La transferencia a que se refiere el artículo 
anterior es con el cargo de destinar el predio a un plan 
habitadonal y de urbanizadón del área. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purita, 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La necesidad de vivienda es hoy una de las máí 

prioritarias con que se encuentra nuestro pueblo, tanto 
por la carencia de las mismas, cuanto por las dificulta* 
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des con que nos enfrentamos luego del descalabro eco-
nómico producido por el mal llamado proceso de reor-
ganización, ya que lo que en realidad produjo fue un.. 
desorganización total de las estructuras de la Nación. 
- Es así que hoy nos enfrentamos ante una realidad 
de una dureza tal que hace dificultosa, por parte de 
la población, la compra de propiedades para vivienda o 
para construcción de las mismas, y en virtud de esto le 
corresponde al gobierno nacional instrumentar los me-
dios que allanen el camino del pueblo hacia el acceso 
a una vivienda digna y saludable, para su bienestar y 
el de sus hijos, que en definitiva es el bienestar de 
todos nosotros. 

Por este motivo, hago llegar a esta Honorable Cámara 
el presente proyecto, que espero que con la compren-
sión y colaboración de todos los señores legisladores po-
dremos llevar adelante, en procura de ese camino que 
permita a los habitantes de esta hermosa Nación lograr 
el progreso que todos anhelamos. 

E l proyecto presentado es de una fácil realización, ya 
que obtenida la transferencia de las tierras de la par-
cela en posesión de Fabricaciones Militares a la Muni-
cipalidad de Lanús, esta efectuará la adjudicación a 
título oneroso a los habitantes de Villa Jardín que ocu-
pen dicha parcela, esto permitirá disminuir, la gran 
densidad de la zona y además poder implementar un 
futuro plan de viviendas para los ocupantes. 

Una vez concretada la transferencia, la Municipalidad 
construirá a partir del límite del terreno un muro divi-
sorio, pudiento esta tarea Llevarla a cabo Fabricaciones 
Militares con cargo al Municipio o bien ejecutarla di-
rectamente 'la comuna, paralelo a dicho muro y dentro 
de la superficie Municipal ésta abrirá una calle de me-
didas convencionales a efecto de evitar el ingreso de 
extraños a las instalaciones de la planta. 

Es así que Fabricaciones Militares teniendo grandes 
cantidades de terrenos no necesarios en la actualidad, 
puede colaborar con la solución de un grave problema 
de la Nación. 

Señores diputados, legislar no es tarea fácil, pero en 
conjunto y armoniosamente podremos lograr planes que 
colaboren con la solución de los grandes problemas na-
cionales, y por ello con la seguridad de que mis estima-
dos colegas diputados, sabrán comprender la importancia 
que reviste esta obra, solicito la correspondiente apro-
bación. 

Domingo Purita. 

— A las comisiones de Defensa Nacional, de 
Vivienda y de Legislación General. 
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Artículo 1 ' — Otórgase una pensión graciable a la 
señora Selva Isabel Rodríguez, libreta cívica 6.637.686, 
con domicilio en San Lorenzo 2476 de la localidad de 
Lanús, provincia de Buenos Aires, cuyo monto será equi-
valente al haber mínimo mensual que perciben los be-
neficiarios de pensiones y jubilaciones del personal en 
relación de dependencia. 

Art. 2? — El gasto que demande la presente ley, será 
computado al artículo 8? de la ley 18.820. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purita. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a decaída economía de la población, fruto de" la 

grave situación por la que atraviesa el país, se ve 
agravada en los casos de las personas de edad avanzada, 
y que por distintas circunstancias se ven impedidas de 
recibir el beneficio de una jubilación, pese a que han 
trabajado durante toda su vida. 

Nosotros como legisladores y representantes del pue-
blo no podemos permanecer impasibles ante estos ca-
sos, por lo que nos vemos en la obligación moral de 
atender dentro de las posibilidades, a encontrar solu-
ciones que al menos ayuden a paliar esta situación. 

E l caso que nos ocupa es el de una persona sin 
medios de subsistencia ni propiedades que le permitan 
acceder a algún tipo de ingreso, por lo que solicito de 
la Honorable Cámara, que se le otorgue una pensión 
vitalicia a los efectos de que pueda cantar con una en-
trada- que le permita la sobrevivencia sin caer en la 
dependencia de la caridad de los demás, lo que no 
condiría con la justicia social a que aspiramos todos 
los argentinos, y que ha sido una de las banderas que 
tanto el justicialismo como los demás partidos represen-
tativos hemos levantado en la contienda electoral, y por 
la que hemos sido elegidos. 

Señores diputados, el tema es de simple comprensión, 
por lo que solicito de mis estimados colegas, la debida 
aprobación. 

Domingo Purita. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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Artículo 15 —'Otórgase una pensión graciable a la 
señora Celia Huertas, libreta cívica 2.141.237, con do-
micilio en Viamonte 560 de la localidad de Lanús. 
provincia de Buenos Aires, cuyo monto será equivalente 
al haber mínimo mensual que perciben los beneficiarios 
de pensiones y jubilaciones del personal en relación de 
dependencia. 

Art. 2c — El gasto que demande la presente ley, será 
computado al artículo 8« de la ley 18.820. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purita. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a decaída economía de la población, fruto de la 

grave situación por la que atraviesa el país, se ve agra-
vada en los casos de las personas de edad avanzada, y 
que por distintas circunstancias se ven impedidas de 
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recibir el beneficio de una jubilación, pese a que han 
trabajado durante toda su vida. 

Nosotros como legisladores y representantes del pue-
blo no podemos permanecer impasibles ante estos casos, 
por lo que nos vemos en la obligación moral de atender I 
dentro de las posibilidades, a encontrar soluciones que 
al menos ayuden a paliar esta situación. 

El caso que nos ocupa es el de una persona sin 
medios de subsistencia ni propiedades que le permitan 
acceder a algún tipo de ingreso, por lo que solicito de 
la Honorable Cámara, que se le otorgue una pensión 
vitalicia a los efectos de que pueda contar con una 
entrada que le permita la sobrevivencia sin caer en la 
dependencia de la caridad de los demás, lo que no 
condiría con la justicia social a que aspiramos todos 
los argentinos, y que ha sido una de las banderas que 
ianto el justicialismo como los demás partidos repre-
sentativos hemos levantado en la contienda electoral, y i 
por la que hemos sido elegidos. 

Señores diputados, el tema es de simple compren-
sión, por lo que solicito de mis estimados colegas, la 
debida aprobación. 

Domingo Purita, 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

125 
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Artículo 1? — Agregúese a la ley 18.037 —texto orde-
nado por resolución 522/76 de la Secretaria de Estado de 
Seguridad Social (Boletín Oficial del 10 de diciembre de 
1976)— como artículo 28 bis el siguiente: 

Artículo 28 bis. — Los afiliados residentes en las 
provincias de Río Negro, Neuquén, Chubut, Santa 
Cruz y el Territorio Nacional de la Tierra del Fuego 
tendrán derecho a la jubilación ordinaria siempre 
que: 

a ) Hubieran cumplido cincuenta y seis (56) 
años de edad los varones y cincuenta y uno 
(51) las mujeres; 

b ) Acrediten veintiocho (28) años de servicios 
computables en uno o más regímenes jubi-
latorios comprendidos en el sistema de reci-
procidad, de los cuales trece (13) por lo 
menos deberán ser con aportes. 

E l Poder Ejecutivo queda facultado para 
elevar el mínimo con aportes fijado en el 
párrafo anterior cuando el lapso de vigencia 
de esta ley lo justifique; 

c ) Acrediten que los años de servicios compu-
tables hayan sido en tareas realizadas en la 
zona delimitada. 

Cuando los años acreditados sean infe-
riores a los de residencia requeridos se pro-
cederá de acuerdo a la siguiente tabla: 

A ñ o s de s e r v i c i o c o m p u t a b l e s Edad de j u b i l a c i ó n 
con r e s i d e n c i a e n la zona M u j e r e s V a r o n e s 

De 7 a 13 años 54 59 
De 14 a 20 años 53 58 
De 21 a 27 años 52 57 

Todo aquello no establecido en la presente modi-
ficación quedará comprendido dentro de las normas 
de la ley que se modifica. 

Art. 2? — Agregúese a la ley 18.038 —texto ordenado 
por resolución 192 de la Secretaría de Estado de Segu-
ridad Social del 31 de marzo de 1 9 8 0 — como artículo 
16 bis el siguiente: 

Artículo 16 bis. — Los afiliados residentes en las 
provincias de Río Negro, Neuquén, Chubut, Santa 
Cruz y el Territorio Nacional de la Tierra del 
Fuego tendrán derecho a la jubilación ordinaria 
siempre que: 

a) Hubieran cumplido sesenta y un (61) años 
de edad los varones y cincuenta y seis (56) 
las mujeres; 

b ) Acrediten veintiocho (28) años de servicios 
computables en uno o más regímenes jubi-
latorios comprendidos en el sistema de reci-
procidad, de los cuales trece (13) por lo 
menos deberán ser con aportes. 

El Poder Ejecutivo queda facultado para 
elevar el mínimo con aportes fijado en el 
párrafo anterior cuando el lapso de vigencia 
de esta ley lo justifique; 

c ) Acrediten que los años de servicios compu-
tables hayan sido en tareas realizadas en 
la zona delimitada. 

Cuando los años acreditados sean infe-
riores a los de residencia requeridos se 
procederá de acuerdo a la siguiente tabla: 

Años de serv ic io c o m p u t a b l e s E d a d de j u b ü a c i ó n 
con r e s i d e n c i a en la t o n a M u j e r e s V a r o n e s 

De 7 a 13 años 59 64 
De 13 a 20 años 58 63 
De 21 a 27 años 57 62 

Todo aquello no establecido en la presente modi-
ficación quedará comprendido dentro de las normas 
de la ley que se modifica. 

Art. 3^ — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Norberto B. uon Niederhausern. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La Patagonia representa, sin contar el sector Antàr-

tico, un tercio de la superficie total del país. En ella 
I habita sólo el 4 por ciento de la población total. La 

estadística está demostrando a las claras la vulnerabilidad 
y desprotección que compromete la seguridad nacional. 

El desarrollo de la Patagonia, además de ser un factor 
imprescindible para consolidar la soberanía nacional, ha-
brá de significar un aporte al descongestionamiento de 
los centros urbanos. La ocupación de los grandes espacios 
vacíos de la región deberá ser la preocupación constante 
de nuestro tiempo. 

I Este objetivo de poblar la región, ligado en este caso 
i al de ocupación territorial, determina la necesidad de 

promover enérgicamente a la zona para lo cual será ne-
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cesado, por un lado, la fijación de una política clara de 
promoción industrial, aspecto sobre el que no me voy a 
extender por no ser motivo de estos fundamentos, y por 
el otro, una política de incentivos sociales que resulten 
atrayentes para el trabajador. 

Sobre este último aspecto, entiendo, habrá que ir ela-
borando una planificada estrategia que acompañe y po-
sibilite el crecimiento económico regional. 

Las condiciones favorables no sólo deben apuntar al 
capital dispuesto a asumir su cuota de riesgo, sino tam-
bién al esforzado trabajador que tiene que soportar pri-
vaciones que sólo los grandes centros poblacionales se 
lo pueden satisfacer. 

En ese sentido y yendo ya a la propuesta concreta, 
llevo a la consideración de mis pares el proyecto de ley 
por el que se modifica las leyes 18.037 (Régimen para 
trabajadores en relación de dependencia) y 18.038 (Ré-
gimen para trabajadores autónomos) reduciendo el lí-
mite de edad para acogerse a los beneficios de la jubi 
lación a los afiliados con residencia en la región pata 
gónica. 

A lo ya expuesto merece por último agregar un aspecto 
de fundamental importancia y sobre el que también 
encuentro las razones a la modificación propuesta. 

L a Patagonía es una región de características climá-
ticas severas, exigiendo mayor esfuerzo a quienes la 
habitan. Su extenso territorio, semidesértico, con tempe-
raturas de varios grados bajo cero, está expuesto además 
a fuertes vientos y nevadas que cubren vastas zonas, di-
ficultando en buena parte del año las actividades. 

Este cuadro de situación en el que el hombre traba-
jador patagónico desarrolla toda su fuerza laboral, le 
crea un desgaste psicofísico más acelerado que en otras 
regiones del país. 

En síntesis, propongo la aprobación del presente pro-
yecto de ley, reduciendo el límite de edad para acogerse 
a los beneficios de la jubilación a los residentes de la 
región patagónica, fundamentando tal propuesta, por un 
lado en el incentivo en sí para procurar el asentamiento 
poblacional y por el otro en reconocer el mayor desgaste 
de la fuerza laboral de quien habita la región patagónica. 

Norberto B. von Niederhausern. 

— A las comisiones de Previsión y Seguridad 
Social y de Legislación del Trabajo. 
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Artículo I1? — Todas las empresas del Estado nacio-
nal deberán comunicar a la caja de previsión que co-
rresponda, dentro de los noventa días de cada año, las 
modificaciones que se produjeran en sus organigramas 
referidos a las categorías y funciones de los agentes de 
la empresa. 

Art. 2o — Por esta única vez, todas las empresas de-
berán normalizar la situación a que se refiere el ar-
tículo anterior, dentro de los 180 días de promulgada 
la presente ley, con intervención de la organización i 
que nüclea a los jubilados y pensionados de cada e m - ' 
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presa, con el fin de que los mismos mantengan una 
equivalencia de categoría con la que revistaban al mo-
mento de obtener el beneficio jubilatorio. 

Art. 3o — La caja de previsión deberá instrumentar y 
proceder a la regularización de las modificaciones co-
municadas, dentro de los 60 días de recibidas las mismas. 

j Art. 4o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

I Valentín del Valle Martínez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: \ 
Desde hace aproximadamente 15 años y a raíz de me-

didas tomadas por gobiernos militares, de suspender 
aumentos salariales, interpretando que de esa forma iban 
a solucionar los problemas económicos que afectaban al 
país, precisamente por el mal manejo de esos gobiernos 
de la economía, los dirigentes gremiales, para salir mo-
mentáneamente del problema, trataban con las empresas 
del Estado, aumentos de categorías, en algunos momen-
tos dos o tres, para todos los trabajadores, para suplir 
de esa forma, el deterioro que sufrían los sueldos de los 
trabajadores en actividad, sin darse cuenta que de esa 
forma, en poco tiempo los jubilados de esa misma em-
presa, se verían perjudicados, ya que esos aumentos mo-
dificaban las estructuras empresarias en materia de sa-
larios y empresas donde el plan de carrera era de 24 
categorías, en estos momentos y por esos motivos, tienen 
34 categorías. 

Esta situación crea dificultades con el personal jubi-
lado, ya que al momento de retirarse de la empresa, 
su función representaba, supongamos categoría 9, én es-
tos momentos, esa misma función corresponde a cate-
goría 15, lo que indica que el jubilado, que debiera 
cobrar el 82 % del salario que cobra, el trabajador que 
desempeña esa tarea, en algunas empresas del Estado, 
cobra el 40 % de la misma y en muchos casos mucho 
menos. 

Esta situación señor presidente, se deberá corregir 
inmediatamente, porque este gobierno ha demostrado 
que tiene sensibilidad para resolver todos los problemas 
que afectan a los jubilados y lo está haciendo, en la 
medida de las posibilidades de las cajas. 

Este gobierno interpreta que jubilarse es un premio 
para el que puso el máximo esfuerzo para la Nación 
y no un castigo como lo es, en algunos casos, en estos 
•momentos. Por eso interpreto señor presidente que los 
-epresentantes del pueblo, debemos corregir con la mayor 
urgencia esta situación, ya que se trata con esta iniciati-
va mantener la equivalencia entre la categoría del agen-
te al momento de obtener su jubilación con la del ac-
tivo, evitando los desequilibrios que se originan cuando 
internamente las empresas del Estado modifican sus es-
calafones. Por lo que pido el apoyo para este proyecto 
que pongo a la consideración de vuestra Honorable Cá-
mara. 

Valentín del Valle Martínez. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Incluyase en los directorios de las em-
presas del Estado nacional, sociedades del Estado (YPF, 
SEGBA, etcétera), y demás entes con mayoría acciona-
ria estatal, un representante del personal de la empresa 
en carácter de director. 

Art. 2"? — El Poder Ejecutivo nombrará al represen-
tante de los trabajadores, de las propuestas que realicen 
las listas intervinientes en la última elección de autori-
dades de sindicatos de segundo grado, anteriores a cada 
nombramiento de director. 

Art. 39 — Se deberá considerar con el mismo carácter, 
dentro de las propuestas de las listas intervinientes, a . 
toda entidad gremial reconocida dentro de la misma I 
empresa, siempre que la misma fuera entidad <le se- ' 
gundo grado. 

Art. 49 — El mandato del director obrero, será el que 
indique el respectivo estatuto empresario para los di-
rectores. 

Art. 59 — El Poder Ejecutivo nacional, deberá cum-
plimentar lo dispuesto en la presente ley, dentro de los | 
sesenta ( 6 0 ) días de su promulgación. 1 

Art. 69 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Valentín del Valle Martínez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: i 
Desde hace mucho tiempo, los obreros ctei mundo ' 

mantienen una lucha permanente exigiendo derechos 
que en muchos lugares le son vedados. En algunos ca-
sos esos derechos, representan necesidades de las más 
elementales como ser, un salario digno, para los que 
dependen de él puedan vivir con decoro, educar y 1 
capacitar a sus hijos, para enfrentar con posibilidades 
un mundo netamente tecnificado, donde el no capacitado ( 

tiene escasas posibilidades. 
En nuestro país, el gobierno popular ha entendido, 

que para solucionar los graves problemas que afectan 
a la Nación, es imprescindible convocar a una concer-
tación de todos los sectores de la vida nacional, y en 
la que los trabajadores tendrán un rol protagónico y 
podemos decir el más importante. 

Si el gobierno nacional ha interpretado que la concer-
tación es la manera más apta para tratar de solucionar 
los problemas del país, tengo la absoluta seguridad que 
comprenderá también, lo importante que es la presencia 
de un director obrero en todas las empresas del Estado 
nacional. Porque nadie como los trabajadores tiene in-
terés, de que las empresas que son fuentes de trabajo 
sean empresas exitosas. Por eso será el mejor custodio, 
para que en la dirección de las mismas se coloque a 
los mejores hombres, los más capacitados. 

Es conveniente destacar la preponderancia del secto-
obrero. Prueba de ello es su incorporación a las emba 
jadas en carácter de agregados. También hace unos día> 
el gobierno nacional nombró como embajador de un; 
nación americana a un trabajador, demostrando la im 
portancia que tienen los trabajadores en el gobierni 
popular que preside el doctor Alfonsin. 

Es necesario destacar la conveniencia de un trabajador 
m el directorio de una empresa, primero porque se lo 
capacita al mismo, en los niveles empresarios, aparte 
que incorpora a esos niveles de la empresa una óptica 
nueva y diferente, ya que un hombre que llega desde 
las bases, ve los problemas con otra mentalidad, repre-
sentando al medio donde siempre desarrolló sus activi-
dades. Teniendo así la información necesaria de sus 
pares que facilita la comprensión de la problemática 
empresaria. . 

Señor presidente, por todo lo expuesto, creo que el 
importante acceder a lo que se solicita. 

Valentín del Valle Martines. 

— A las comisiones de Presupuesto y Ha-
cienda, de Legislación del Trabajo y d* Le-
gislación General. 
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El Senado y Cámara de Diputados, eto. 

Artículo 19 — Otórgase una pensión graciable al lefior 
Antonio Rizzo, libreta de enrolamiento 2.335.751, con 
domicilio en A. Castellanos 810, de la localidad de Espe-
ranza, provincia de Santa Fe, cuyo monto será equiva-
lente al haber mínimo mensual que perciben los bene-
ficiarios del régimen de pensiones y jubilaciones del 
personal con relación de dependencia. 

Art. 29 — El gasto que demande la presente ley será 
imputado al artículo 89 de la ley 18.820. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Cayetano De NichÜo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a difícil situación económica que vive el país se ve 

agravada en los casos de personas de avanzada edad, 
y que por distintas razones se ven impedidos de percibir 
el beneficio de una jubilación, pese a que han trabajado 
toda la vida. 

Nosotros, como legisladores y representantes del pue-
blo, no podemos permanecer impasibles ante estos casos, 
por lo que nos vemos en la obligación moral de atender, 
dentro de las posibilidades, a encontrar soluciones que 
ayuden a paliar esta situación. 

El caso que nos ocupa es una persona de ochenta 
y cinco años que no tiene familiares en condición de 
ayudarlo y su delicada salud, dada la avanzada edad, 
con los problemas que involucra. 

Cayetano De Nichilo. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase una pensión graciable a la 
señora Lidia Arévalo, libreta cívica 1.013.668, con domi-
cilio en Saavedra 836, departamento 3, de Rosario, pro-
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vincia de Santa Fe, cuyo monto será equivalente al ha 
ber mínimo mensual que perciben los beneficiarios dei 
régimen de pensiones y jubilaciones del personal COÑ 
relación de dependencia. 

Art. 29 — El gasto que demande la presente ley será 
imputado al artículo 8? de la ley 18.820. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Cayetano De Nichilo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La decaída economía de Ja población, fruto de la 

gravs situación por la que atraviesa el país, se ve agra-
vada en los casos de las personas de edad avanzada y 
que, por distintas circunstancias, se ven impedidas de 
percibir el beneficio de una jubilación, pese a que han 
trabajado durante toda su vida. 

Nosotros, como legisladores y representantes del pue-
blo, no podemos permanecer impasibles ante estos casos, 
por Jo que nos vemos en la obligación moral de atender, 
dentro de las posibilidades, a encontrar soluciones que 
ayuden a paliar esta situación. 

El caso que nos ocupa es el de una persona de ochenta 
años, a Ja cual Je fue amputada una pierna. 

Cayetano De Nichilo. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

130 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase por esta única vez un subsi-
dio de pesos argentinos un. millón seiscientos mil 
(§a 1 .600.000) al club Centro Cosmopolita Unión y Pro-
greso, de la localidad de Roldan, provincia de Santa Fe, 
el que se destinará a arreglos de las canchas de tenis 
y pileta de natación. 

Art. 29 — El gasto que demande la presente ley se 
imputará a "Rentas generales". . 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Cayetano De Nichilo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Teniendo en cuenta la importante tarea que en benefi-

cio del sano esparcimiento de los pobladores de la lo-
calidad de Roldán, provincia de Santa Fe, desarrolla el 
club Centro Cosmopolita Unión y Progreso, y consi-
derando el pésimo estado de conservación de sus can-
chas de tenis y pileta de natación, se hace imprescin-
dible el urgente emprendimiento de tareas de refacción, 
las que no pueden ser afrontadas en su totalidad por 
dicha institución. Tales refacciones tienen un presu-
puesto estimado de pesos argentinos un millón seiscien-
tos mil ($a 1.600.000). 

En razón de lo expuesto solicito la concesión de un 
subsidio por el monto arriba mencionado para dicho club, 
que creo hallará respuesta favorable en el Honorable 
Congreso de la Nación. 

Cayetano De Nichüo. 

— A las comisiones de Turismo y Deportes 
—especializada-— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Incluir en el plan de obras de la Di-
rección Nacional de Vialidad para el ejercicio 1985 la 
pavimentación de la ruta nacional 16, tramo: E l Que-
brachal - Olleros, provincia de Salta. 

Art. 29 — El gasto que demande el cumplimiento da 
I la presente ley, se tomará de "Rentas generales" con 

imputación a la misma. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ricardo Daud. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La ruta nacional 16 es la que comunica a la pro-

vincia de Salta con el norte de la provincia de Santiago 
del Estero (Monte Quemado) y con el centro de la 
provincia del Chaco (Resistencia), precisamente en la 
capital del Chaco es donde empalma con la ruta na-
cional 11 cuyo emplazamiento se ubica perpendicular 
a ésta, dirigiéndose al norte hacia Formosa y frontera 
con la República del Paraguay y al sur hacia Santa F e 
y Buenos Aires, siguiendo la misma dirección de la 

I traza de la ruta 16 empalma con la ruta nacional 12 
que nos lleva a la provincia de Corrientes y Misiones, 
llegando hasta la frontera con la nación hermana de 
Brasil. 

Esta importante ruta se encuentra pavimentada en 
las provincias de Chaco y Santiago del Estero, asi como 
también' en su mayor parte dentro de la provincia de 
Salta, faltando para completar la pavimentación, los 
tramos: "" Quebrachal-Olleros y Olleros-El Tunal y 
en' vías de concretarse la pavimentación los tramos: El 
Galpón-El Bordo y E l Bordo-empalme ruta nacional 3 4 
(Metr 1 provincia de Salta. 

Las localidades que atraviesa la ruta nacional 10 son 
parcelas de grandes extensiones, unas sin explotar y otras 
dedicadas a la agricultura y ganadería con excelentes 

1 resultados, otros de los rubros de explotación es la ma-
dera y el carbón. El poroto, garbanzo, algodón, tabaco, 
arroz, citrus, sandías, melones y otras variedades forman 
parte de la producción actual; el tramo cuya pavimen-
tación se solicita se ubica precisamente en los lugares 
de mayor producción agropecuaria, pero con pocas po-
sibilidades de expansión por carecer de un camino que 
garantice un tránsito permanente, un ejemplo válido: 
las localidades de Gaona, Joaquín V. González y Olleros 
quedan completamente aisladas en épocas de lluvias con 
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el resto de las poblaciones y de los centros de consumo, | 
esto desalienta a los agricultores pues hace peligrar la 
comercialización de sus cosechas.-

Ricardo Daud. i 

—A las comisiones de Transportes —espe-
cializada— y de Presupuesto y Hacienda, 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Autorízase al Poder Ejecutivo a reali- | 
zar todos los estudios necesarios a los efectos de de- j 
terminar el lugar más conveniente en el ámbito con-
tinental del territorio de la República y al sur del río 
Colorado para emplazar la nueva Capital Federal. 

Art. 21? — El área a reservar, juego de determinado 
el lugar más propicio, será de aproximadamente 7.000 , 
k m 2 (siete mil kilómetros cuadrados). ! 

Art. 39 — Los estudios serán realizados para una 
ciudad a habitar por 1.000.000 de personas a los efec-
tos de poblarla en diversas etapas. 

Art. 4 9 — Del estudio deberá surgir con precisión 
entre qué latitudes y longitudes se ubicará la futura 1 
Capital Federal. | 

Art. 59 — Los estudios precedentes deberán satisfa- 1 

cer lo's siguientes parámetros: 

a) Clima; 
b) Condiciones de salubridad; 
c) Abastecimiento de agua potable; j 
d) Abastecimiento de energía eléctrica; 1 

e) Fácil acceso a las vías de transporte terrestre 
y aéreas; 

f ) Si la localización fuera a la vera del mar te-
rritorial o un río, la factibilidad de transporte 1 
marítimo y/o fluvial; 

g) Suelo favorable para la edificación; 
h ) Existencia de insumos regionales para la cons-

trucción, incluyendo canteras de diverso tipo; 
i) Proximidad de tierras para agricultura, 
j ) Existencia próxima de gasoducto, oleoducto o . 

poliducto, según sea el caso. 

Art. 69 — Para determinar el lugar de ubicación de 
la Capital, los estudios tendrán en cuenta la situación 
desde los puntos de vista geopolítico y geoestratégico. 

Art. 79 — El gobierno federal mandará realizar tam-
bién estudios referentes: 

a) A las condiciones de abastecimiento de agua 
y energía eléctrica; 

b) Al plano de comunicación por carreteras y au-
topistas de la nueva Capital con el resto del 
país; 

c) Al plano ferroviario, a los mismos efectos que 
el inciso anterior; 

d) De los medios de transporte necesarios a los 
efectos de la mudanza de la Capital; 

e) Al plano del área a expropiar por la o las Le-
gislaturas en su caso; 

f ) Al plano urbanístico de la nueva Capital. 

Art. 89 — El gobierno nacional ordenará el estudio 
a las secretarías de la Presidencia y a los distintos mi-
nisterios del plan de mudanza de los mismos. 

Art. — Se deberá estudiar también la repercusión 
y los efectos que los traslados del artículo precedente 
provoque en los organismos centralizados y descentra-
lizados y en las representado nej de los mismos en 
los distintos puntos del país. 

Art. 10. — Estará también a cargo del gobierno na-
cional el estudio de la conveniencia o no del traslado 
de los poderes Legislativo y Judicial y los posibles pro-
blemas que esto pudiera ocasionar. 

Art. 11. — Para cumplimentar lo prescrito en el 
artículo que antecede se formarán comisiones técnicas 
en las que tendrán activa participación miembros espe-
cialistas designados poi las presidencias de ambas Cá-
maras del Congreso y por el presidente de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación. 

Art. 12. — Todos los planes parciales de mudanza 
constituirán el denominado Plan General Maestro de 
Mudanza de la Capital Federal. 

Art. 13. — El Plan General Maestro de Mudanza po-
drá ser ejecutado en diversas etapas con la previa apro-
bación del Congreso Nacional conforme lo exijan las 
circunstancias económico-financieras y políticas de la, 
República. 

Art. 14. — El gobierno federal estudiará el destino 
que se le dará una vez producido el traslado a ios in-
muebles y edificios que actualmente ocupan las depen-
dencias de los tres poderes de la Nación. 

Art. 15. — A los efectos del artículo que antecede, 
se evitará en lo posible la venta o cesión de aquellos 
edificios que pudieran tener un valor histórico o arqui-
tectónico para la Nación toda, los iUe podrán en el 
futuro ser declarados tales por ley. 

Art, 16. — Inmediatamente después de determinada 
la zona propicia para el asentamiento futuro de la 
Capital, y autorizada por la o las Legislaturas provin-
ciales la cesión o venta a la Nación de dicho territorio, 
el Poder Ejecutivo comunicara al Congreso Nacional, a 
los efectos le dictar una ley para incorporarlo al patri-
monio federaL 

Art. 17. — El plazo para el inicio de estos estudios 
será de ciento ochenta ( 1 8 0 ) días de la promulgación 
de la presente. 

Art. 18. — Los estudios a efectuar deberán tener en 
cuenta las características ecológicas de la zona a afectar-
a la nueva Capital. 

Art. 19. — Se deberá tener en cuenta en los estudio! 
I a realizar, en forma especial, las condiciones geológicas 
I y sismológicas del terreno en donde se habrá de asentar 

la futura Capital. 

Art. 20. — El asentamiento no se deberá efectuar en 
zonas proclives a tener movimientos telúricos. 

Art. 21. — El gobierno nacional estudiará también 
el destino que se le dará a la actual Capital Federal, 
sita en la ciudad de Buenos Aires, y la conveniencia de 
crear un estado provincial.autónomo. 
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Art. 22. — Los estudios a que se refiere el artículo 
anterior se efectuarán en un término de 90 días luego 
de vencido el plazo del artículo 17. 

Art. 23. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Miguel D. Dovena. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
E s ya de larga data la migración interna anacrónica 

y desequilibrada que se produce en la República. 
Muchos pueblos y ciudades del interior del país 
han quedado casi despoblados de gente joven, ya que 
éstos vienen a la gran metrópoli en busca de horizontes 
más promisorios y en definitiva de mejores perspec-
tivas de vida. Es, pues, común observar en los pueblos 
una penosa involución demográfica; en ellos sólo vive 
gente anciana o niños, pero los jóvenes con posibilidad 
de trabajo emigran. 

De los pequeños villorrios y pueblos rurales la gente 
se dirige a las ciudades capitales de provincia y en 
segunda etapa de éstas buscan llegar a la gran metró-
poli, o sea a la Capital Federal, en busca de esperanzas 
y de mejores condiciones de trabajo y por ende de 
vida y confort. 

Se ha hablado hasta el hartazgo de Ja desproporción 
demográfica de Buenos Aires y del Gran Buenos Aires 
comparada con la del resto del país. Este crecimiento 
desmedido de la Capital Federal responde histórica-
mente a la estructura de un país colonial y dependiente. 
Buenos Aires estuvo siempre de espaldas a los intereses 
del resto del país, o sea del interior; mirando allende 
los mares. Mucho se ha hablado de esta anacrónica 
situación y muy poco se ha realizado para revertiría. 

La gran parte de las codiciadas rentas del puerio de 
Buenos Aires siempre quedó en manos de Tos habi-
tantes de la Capital, y una exigua porción se distribuía 
entre las provincias, siendo éstas importantes produc-
toras de bienes exportables. Estos motivos son los que 
han producido en la Capital y sus adyacencias un gi-
gantesco polo de desarrollo tanto industrial, comercial, 
cultural, técnico, científico y por ende un vertiginoso 
crecimiento demográfico. Son éstas las razones y otras 
innúmeras las que han provocado el gran éxodo de las 
poblaciones de las provincias y la rural hacia la gran 
urbe. 

L a ciudad de Buenos Aires, incluyendo el Gran Bue-
nos Aires, cuenta con una densidad poblacional de 
2 .517,3 habitantes por kilómetro cuadrado, en tanto 
la provincia que le sigue en densidad es Tucumán, con 
43,2 habitantes por kilómetro cuadrado, Santa Fe 
con 18,5 habitantes por kilómetro cuadrado, Córdo-
ba con 14,3 habitantes por kilómetro cuadrado, Men-
doza con 8 habitantes por kilómetro cuadrado. 

Estos datos tomados del último censo nacional de 
población y vivienda del año 1980 son más que claros 
y contundentes para demostrar el desequilibrio de den-
sidad y de desarrollo general. 

L o antedicho se agrava aún mucho más cuando com-
probamos que la densidad en las provincias más pos-
tergadas es también la más baja; así tenemos a Cata-
f a marra con 2 ,1 habitantes por km2 , L a Rioja con 1,8 

habitantes por km=, San Luis 2,8 habitantes por km2, 
Chubut 1,2 habitantes por km2, Santa Cruz, la provincia 
más austral, con 0.5 habitantes por km2 y el territorio 
nacional de la Tierra del Fuego con 1,3 habitantes 
por km2. 

Siguiendo con el análisis en el cuadro de jurisdiccio-
nes que perdieron población conforme al censo- de 1980, 
comprobamos con crudeza que San Luis perdió 2.785 
habitantes (entre 1975 y 1980) , en el mismo período. 
La Rioja perdió 5.701 habitantes, Catamarca 7.270 ha-
bitantes; Salta 11.759 habitantes, Mendoza 7.793 ha-
bitantes, Misiones 8.098 habitantes, Jujuy 9.784 habi-
tantes, Formosa 10.714 habitantes, San Juan 17.090 
habitantes, Tucumán 20.854 habitantes, Chaco 21.731 
habitantes, Entre Ríos 29.154 habitantes, Corrientes 
33.073 habitantes y Santiago del Estero 39.212 habi-
tantes. 

Como contrapartida de lo dicho precedentemente, 
entre las jurisdicciones que en el lustro 1975-80 gana-
ron población contamos en primer lugar con la pro-
vincia de Buenos Aires, incluido el Gran Buenos Aires 
(compuesto éste por 19 partidos circundantes a la Ca-
pital Federal) , que ganó 341.293 habitantes, otras son 
Santa F e con 11.758 habitantes, Córdoba con 11.731 
habitantes y Neuquén con 11.098 habitantes. 

Las estadísticas del censo oficial 1980 hablan pues 
por sí solas, los habitantes buscan en las tradicionales 
grandes ciudades las mejores perspectivas de trabajo y 
bienestar que éstas les puedan brindar. 

Este anacrónico, incoherente e injusto estado de cosas 
heredadas desde la conformación misma de la República, 
como tal debe pues ser cambiado de una vez por todas 
so pena de tornar perennes los males enunciados. 

Debe advertirse que prácticamente junto con la cons-
titucionalización del país y con una obvia interrelación 
entre uno y otro hecho comienza la etapa inmigratoria 
que habría de transformar la fisonomía de la joven Re-
pública. 

Pero el "diseño" que las clases gobernantes establecen 
para ella no habrá de tener como propósito el creci-
miento integral y armónico del conjunto, sino, por el 
contrario, la preponderancia de las ciudades-puertos y 
de los medios y servicios destinados a garantizar su buen 
funcionamiento y el cumplimiento de su razón de ser: 
exportar a las potencias industriales de Europa la mayor 
c.mtidad de materias primas y alimentos que producía 
la feraz tierra americana —fundamentalmente la pampa 
húmeda— y recibir productos elaborados, cultura, mo-
das y costumbres. Basta una fugaz mirada al mapa ar-
gentino para constatar la veradicadad de esta afirma-
ción : las líneas de ferrocarriles y aun las carreteras 
principales confluyen hacia Rosario, Buenos Aires y 
Bahía Blanca —por cierto, de manera preponderante 
hacia la Capital— cual verdaderos "embudos" geoeco-
nómicos a través de los cuales fluyó veloz hacia las 
lejanas metrópolis la riqueza nacional. Este esquema, 
sin duda acuñado desde hora temprana en los conci-
liábulos de las logias de inspiración británica y que ha-
bría de tener manifestaciones tales como la de aquel 
penoso empréstito con la banca Baring Brothers con-
traído por R:vadavia para empedrar las calles de Bue-
nos Aires, alcanzó su máxima expresión a través de la 
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actuación de la llamada generación del 80, que habría 
de consolidar por muchos años la impronta de la de-
pendencia. Eran los tiempos de la Argentina "panera 
del mundo" o, como descriptivamente se diría des-
pués, la época de las vacas gordas y los peones flacos. 

Resulta harto sugestivo que mientras Estados Unidos 
producía su famosa Conquista del Oeste sajonizando, 
primigenios asentamientos españoles como San Francis-
co y Los Angeles y con virtiéndolos en grandes urbes y 
a la nación misma en un país-continente con dos ocea- I 
nos, refugio seguro para millones, nuestra oligarquía 
vernácula sólo efectuaría la conquista del desierto como 
medio de proteger y extender la producción barata de 
carnes y granos manteniendo celosamente al país como 
mera colonia agroexportadora. 

La iniciativa que se propone lleva como finalidad la 
de revertir de una vez y para siempre ese esquema, j 
De allí el alto contenido ideológico que la inspira. De ' 
allí su trascendencia. 

Miguel D. Dovena. 

— A las comisiones de Asuntos Constitucio-
nales —especializada— y de Presupuesto y , 
Hacienda. | 
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EX Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Otórgase a la Sociedad de Bomberos i 
Voluntarios de Lanús, con domicilio en General Ro- i 
dríguez 1039, y a la Asociación Bomberos Voluntarios 
de Lanús Oeste, con domicilio en José María Moreno 
857, ambas de la localidad de Lanús, provincia de 
Buenos Aires, un subsidio de tres millones de pesos 
argentinos ($a 3 .000 .000) , actualizados al momento de 
ser entregados con el índice de la construcción que 
proporciona el Instituto Nacional de Estadística y Cen-
sos, los que serán íntegramente destinados a la cons-
trucción del panteón de las mencionadas instituciones 
en el cementerio de Lanús. 

Art. 29 — Los Bomberos Voluntarios de Lanús y la , 
Asociación Bomberos Voluntarios de Lanús Oeste de- i 
berán rendir cuentas a esta Honorable Cámara de todo 
lo actuado con el subsidio otorgado, una vez finalizada 
la obra. 

Art. 39 — El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se tomará de "Rentas generales", con i 
imputación a la misma. ' 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purita. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Los bomberos voluntarios son entidades de bien pú-

blico cuyo servicio a la comunidad es suficientemente 
valioso y meritorio para abundar en mayores aspectos , 
de carácter laudatorio que. por otra parte, hacen inne- j 
cesario mayor cantidad de elogios para justificar una 
ayuda que toda la población le brinda con todo tipo de 
contribuciones y apoyo económico. 

Sin embargo, la Municipalidad de Lanús les donó 
en el año 1974 los terrenos dentro del cementerio de 
L.-nús para la construcción del panteón de estas ins-
t; -ciones, pero la precaria dotación presupuestaria con 
que dichas sociedades han tenido que enfrentar el 
mantenimiento de sus infraestructuras en los últimos 
años del proceso, han hecho imposible la concreción 
de esta obra. 

Hablar de las tareas que desarrollan sería caer en 
diversos argumentos que resultan redundantes cuando 
todo el pueblo argentino conoce labor que realizan 
estos hombres que no tienen intereses personales en 
esta misión voluntaria, pero ponen en ella toda la 
abnegación que una sincera dedicación al bienestar co-
mún los identifica. 

Atento a la labor que cumplen las mencionadas ins-
tituciones es que solicito para las mismas un subsidio 
que facilite la concreción de la citada obra. 

En la seguridad de que mis estimados colegas sabrán 
comprender el espíritu que me lleva a presentar el 
presente proyecto, solicito a la Honorable Cámara 1a 
aprobación del mismo. 

Domingo Purita. 

—A las comisiones de Legislación General 
—especializada— y de Presupuesto y Hacien-
da. 
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El Senado y Cámara de Diputadoi, etc. 

Artículo 19 — Otórgase una pensión graciable a la 
señora Graciela Ester Romero, documento nacional de 
identidad 92.428.074, con domicilio en Veinte de Sep-
tiembre 4140 de la localidad de Lanús, provincia de 
Buenos Aires, cuyo monto será equivalente al haber 
mínimo mensual que perciben los beneficiarios de pen-
siones y jubilaciones del personal en relación de de-
pendencia. 

Art. 29 — El gasto que demande la presente ley, 
será computado al artículo 8? de la lev 18.820. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purita. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La decaída economía de la población, fruto de la 

grave situación por la que atraviesa el país, se ve 
agravada en los casos de las personas de edad avan-
zada, y que por distintas circunstancias se ven impedi-
das de recibir el beneficio de una jubilación, pese a 
que lian trabajado durante toda su vida. 

Nosotros como legisladores y representantes del pue-
blo no podemos permanecer impasibles ante estos ca-
sos, por lo que nos vemos en la obligación moral de 
atender, dentro de las posibilidades, a encontrar solu-
ciones que al menos ayuden a paliar esta situación. 

El caso que nos ocupa es el de una persona sin me-
dios de subsistencia ni propiedades que le permitan 
acceder a algún tipo de ingreso, por lo que solicito 
de la Honorable Cámara que se le otorgue una pensión 
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vitalicia a los efectos de que pueda contar con una 
entrada que le permita la sobrevivencia sin caer en la 
dependencia de la . caridad de los demás, la que no con-
diría con ia justicia social a que aspiramos todos los 
argentinos, y que ha sido una de las banderas que tanto 
el justicialismo como ios demás partidos representativos 
hemos levantado en la contienda electoral, y por la que 
hemos sido elegidos. 

Señores diputados, el tema es de simple comprensión, 
por lo que solicito de mis estimados colegas la debida 
aprobación. 

Domingo Purita. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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Artículo I1? — Otórgase una pensión graciable a la 
señora Dora Aída Puricelli libreta cívica 2.186.568 con 
domicilio en Luján 2267 de la localidad de Lanús, pro-
vincia de Buenos Aires, cuyo monto será equivalente al 
haber mínimo mensual que perciben los beneficiarios de 
pensiones y jubilaciones del personal en relación de de-
pendencia. 

Art. 2o — El gasto que demande la presente ley, será 
computado al artículo 8o de la ley 18.820. 

Art, 3o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purita. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La decaída economía de la población, fruto de la 

grave situación por la que atraviesa el país, se ve agra-
vada en los casos de las personas de edad avanzada, y 
que por distintas circunstancias se ven impedidas de re-
cibir el beneficio de una jubilación, pese a que han tra-
bajado durante toda su vida. 

Nosotros como legisladores y representantes del pueblo 
no podemos permanecer impasibles ante estos casos, por 
lo que nos vemos en la obligación moral de atender, 
dentro de las posibilidades, a encontrar soluciones que 
al menos ayuden a paliar esta situación. 

El caso que nos ocupa, es el de una persona sin me-
dios de subsistencia ni propiedades que le permitan ac-
ceder a algún tipo de ingreso, por lo que solicito de la 
Honorable Cámara, que se le otorgue una pensión vita-
licia a los efectos de que pueda contar con una entrada 
que le permita la sobrevivencia sin caer en la depen-
dencia de la caridad de los demás, lo que no condiría 
con la justicia social a que aspiramos todos los argenti-
nos, y que ha sido una de las banderas que tanto el 
justicialismo como los demás partidos representativos 
hemos levantado en la contienda electoral, y por la 
que hemos sido elegidos. 

Señores diputados, el tema es de simple compren-
sión, por lo que solicito de mis estimados colegas, la 
debida aprobación. 

Domingo Purita. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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Artículo lo — En el acceso principal de todos los 
lugares sujetos a la jurisdicción nacional que hayan 
sido identificados por la Comisión Nacional de Desa-
parición de Personas como asiento de un centro de 
detención clandestino se colocará la siguiente inscrip-
ción: 

En este lu'gar funcionó Uno de los centros 
de detención clandestinos identificados por la 
Comisión Nacional de Desaparición de Personas 
(Conadep). 

En ellos millares dex habitantes fueron víctimas 
de la represión ilegal padeciendo el secuestro, la 
tortura o la muerte durante el régimen militar que 
avasalló las instituciones democráticas (1976-
1983) . 

Que los argentinos nunca lo olvidemos para que 
nunca más vuelva a suceder. 

Art. 2o — El Poder Ejecutivo solicitará a los go-
bernadores de provincia, que envíen a las respectivas 
legislaturas un proyecto de ley que permita la apli-
cación de esta ley en los lugares sujetos a la juris-
dicción provincial. 

Art. 3o — La autoridad nacional o provincial con 
asiento en los lugares referidos en el anexo I de esta 
ley tendrá a su cargo fijar la inscripción que establece 
el artículo lo dentro de los 30 días de promulgada la 
ley respectiva, así como el mantenimiento de la misma 
en condiciones de visibilidad y legibilidad. 

Art. 4o — El descubrimiento de la inscripción es-
tablecida por esta ley se hará en acto público con la 
participación de la totalidad de las personas que pres-
ten servicio en el lugar, debiendo ser invitadas las 
autoridades locales, organismos de derechos humanos, 
los partidos políticos y la población en general. 

Art. 5o — Las erogaciones causadas por esta ley se 
imputarán a las partidas destinadas al mantenimiento 
de los respectivos inmuebles, pudiendo la población 
o las entidades de bien público donar la placa res-
pectiva en cuyo caso la autoridad del lugar, al re-
cibirla, fijará la fecha de su colocación e inauguración, 
la cual no podrá exceder los diez días corridos. 

Art. 6o — La inobservancia de los artículos lo, 3o 
y 4o de esta ley o de las respectivas leyes provinciales 
que se dicten en consecuencia de lo dispuesto en el 
artículo 2o, harán incurrir a la autoridad del lugar en 
el delito de incumplimiento de los deberes de funcio-
nario público. 

Art. 7o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Augusto Conté. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Durante los largos y tenebrosos años de la dictadura 

militar de 1976 la sociedad argentina fue víctima de 
una política de exterminio que impuso el terrorismo 
de Estado en casi todos sus niveles y sectores. Así fue 
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que millares de habitantes de todas las edades, y de 
la más diversa condición, fueron víctimas del secues- • 
tro, la tortura o la muerte en los "centros clandestinos 
de detención" que, en su gran mayoría, funcionaron 
en dependencias o en jurisdicción de las fuerzas ar-
madas o de seguridad, según lo estableció la Comi-
sión Nacional sobre Desaparición de Personas. 

Todavía los argentinos esperamos ansiosamente la 
acción de la justicia sobre los responsables de esas 
acciones, así como necesitamos la rápida depuración 
de las fuerzas armadas y de seguridad de aquellos 
que ordenaron, ejecutaron o consintieron el genocidio 
argentino deshonrando las insignias y las armas que 
el pueblo alguna vez les confió. 

Pero mientras esperamos esa justicia y esa depura-
ción —que demora inexplicable y peligrosamente— de-
bemos empezar a tomar las medidas para que aque-
llos hechos gravísimos nunca sean olvidados. Para que 
nunca más nuestra sociedad sea mutilada como lo fue 
durante la dictadura militar; para que nunca más la 
vida, la libertad y la integridad física de los habitan-
tes de nuestro país quede a merced del terrorismo de 
Estado; para que no se repita el horror de las acciones 
aberrantes realizadas cobarde e impunemente bajo la 
protección de los símbolos patrios; para que aquellos 
hechos nunca puedan repetirse nunca deben ser ol-
vidados. 

Los pueblos que no recuerdan su historia corren 
el peligro de repetirla. Por ello proponemos esta ley 
cuya ejecución ayudará a grabar, diariamente, en el 
recuerdo de los habitantes cuál fue la magnitud del 
crimen que padeció la sociedad bajo la arbitrariedad 
del régimen antidemocrático. Esto es realmente nece-
sario para que nunca más vuelva a suceder. 

Augusto Conté. j 

— A las comisiones de Legislación Penal, ' 
de Asuntos Constitucionales —especializadas— 
y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Otórgase al Club Sportivo Roca, con 
asiento legal en la localidad de Presidente Roca (Plaza) 1 

de la provincia de Santa Fe, un subsidio de $a 250.000. 
Art. 29 — El presente subsidio será utilizado por la 

entidad beneficiaría en obras de refacción y ampliación 
de infraestructura para el desarrollo de la práctica de-
portiva de la comunidad y de la población escolar de 
la zona. 

Art. 3"? — La entidad beneficiaría dará cuenta a esta 
Honorable Cámara de lo actuado con este subsidio. 

Art. 49 — Los gastos que demande el cumplimiento 
de la presente ley serán computables a "Rentas gene-
rales". 

Art. 5 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alberto C. Bonino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La práctica del deporte constituye un elemento fun-

damental en el mantenimiento no sólo de la salud física 
sino también moral de la sociedad. 

Más aún se cumple este cometido cuando las institu-
ciones deportivas vuelcan sus esfuerzos en beneficio de 
la niñez y la juventud de las comunidades en las cuales 
se encuentran insertos. 

Tal es el caso del Club Sportivo Roca, fundado en 
1948 que desde hace años ha brindado generosamente 
sus instalaciones en la localidad de Presidente Roca, de 
la provincia de Santa Fe, para cumplir con este come-
tido y que en la actualidad se encuentra abocado en la 
realización de la ampliación y refacción de un salón 
gimnasio destinado a la práctica deportiva en favor 
de toda la población y en especial de la población es-
colar de la zona. 

Si bien conocemos las dificultades económicas que a 
todo nivel debe atravesar nuestra patria, no podemos 
desconocer la importancia sociocultural que revisten las 
instituciones deportivas en las pequeñas localidades, por 
lo cual nuestra colaboración puede contribuir en el logro 
de sus objetivos. 

Por lo expresado, y en la convicción de que esta 
Honorable Cámara compartirá los argumentos expues-
tos, solictio la aprobación del presente proyecto. 

Alberto C. Bonino. 

— A las comisiones de Turismo y Deportes 
—especializada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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Artículo 19 — Otórgase al Centro Técnico Agrope-
cuario, con asiento legal en la localidad de San Justo, 
provincia de Santa Fe, un subsidio de cinco millones 
de pesos argentinos ($a 5 .000.000) , a los efectos de 
complementar su infraestructura e implementación de 
cursos de capacitación para el trabajador rural. 

Art. 2? — Previo a la entrega del presente subsidio, 
la entidad beneficiaría, juntamente con el Ministerio 
de Educación y Justicia de la Nación, suscribirá un con-
venio mediante el cual se comprometerá a brindar el 
50 % de las vacantes en los mencionados cursos —no in-
ferior a 25 vacantes anuales—, las que serán cubiertas 
por quienes designe el mencionado ministerio en for-
ma totalmente gratuita. 

Art. 39 — Asimismo, en el convenio determinado en 
el artículo precedente, se consignará el formal com-
promiso de la entidad beneficiaría de asistir a los es-
tablecimientos educacionales especializados en técnicas 
agropecuarias que lo soliciten, mediante una reglamen-
tación a instrumentar por el Ministerio de Educación 
y Justicia de la Nación. 

También se comprometerá la entidad beneficiaría a 
instrumentar la creación de cursos de posgrado para 
los mencionados establecimientos de nivel medio. 
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Art. 4 ' — La entidad beneficiaría del subsidio que 
surge del artículo l1? deberá rendir cuentas a esta 
Honorable Cámara de lo actuado con el monto reci-
bido. 

Art. 5? — El monto del presente subsidio se apli-
cará a "Rentas generales", con imputación a la misma. 

Art. 69 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alberto C. Bonino. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
No cabe duda a ninguno de los legisladores que con-

formamos esta Honorable Cámara de la necesidad impe-
riosa de reactivar la economía de la Nación, así como 
tampoco escapa a nuestra comprensión el papel pre-
ponderante que juega nuestro campo en ese. desarrollo 
imprescindible a que aludí antes. Por estos motivos, 
todo lo que colabore a impulsar y mejorar la pro-
ducción agrícola-ganadera redundará directamente en 
la economía general del país. 

Dentro de los parámetros mencionados, debemos es-
tudiar cómo' y de qué manera podemos implementar 
soluciones que aporten al desarrollo del campo y de 
quienes trabajan en el mismo. 

Es así que observamos la necesidad de brindar al 
hombre de campo la preparación necesaria para un 
mejoramiento de sus condiciones de trabajo, y también • 
del rendimiento que el mismo redituara. Hoy nos en- ' 
contramos con una economía general devastada que 
nos obliga a concentrar los mayores esfuerzos en con-
seguir, tanto en el corto y mediano plazo como en el 
largo plazo, resultados sensibles que reactiven la eco- \ 
nomía destruida recibida del proceso anterior al actual 
gobierno constitucional. . 

Pero estas medidas deben encararse no sólo en la 
reactivación estricta de centros productores, sino tam- I 
bién en la preparación de los hombres que mañana 
deberán desarrollar esos centros, ya sean de orden 
privado o público, porque de nada servirá el imple-
mentar la producción si luego no se cuenta con el | 
personal que la realice. i 

Por estos motivos, la preparación del hombre de 1 

campo juega un rol fundamental en el desarrollo de 
la economía rural, que es la principal fuente de ri-
queza con que cuenta nuestro país, y a la que debemos 
apoyar ' y fomentar continua y fehacientemente, en \ 
procura de su propio desarrollo. 

Con estos conceptos, y entendiendo que junto con 
la preparación para sus tareas estaremos brindando al 
hombre de campo los medios para su mejor forma de 
vida, considero que sería de gran importancia la pre- I 
paración y aplicación de planes de estudio que brin- | 
darán capacitación de mano de obra especializada pa-
ra el trabajador rural, capacitación que le permitirá 
no sólo conseguir mejores relaciones laborales, y por 
ende un mejoramiento sensible en su estilo de vida, , 
sino que al mismo tiempo podrá producir más y mejor 
con todos los beneficios que esto acarrea. 

Precisamente, abocado a estos puntos que hacen a la 
preparación del trabajador rural, encontramos en San 
Justo, provincia de Santa Fe, el Centro Agropecuario | 

Técnico, que siendo una entidad privada dedicada al 
desarrollo de técnicas de mejoramiento de la producción, 
precisamente agropecuaria como lo indica su nombre, 
también considera que la creación de cursos de capaci-
tación en mano de obra especializada para el trabajador 
rural, es una de las necesidades primordiales de nuestro 
campo, dado que pese a la existencia de profesionales 
especializados: médicos veterinarios, ingenieros .agróno-
mos, etc., la falta de personal idóneo con los conoci-
mientos imprescindibles en el actual estadio de la acti-
vidad rural, es una característica de nuestro campo, a 
la cual debemos encontrar pronta solución si deseamos 
impulsar el desarrollo agrícola-ganadero, que como men-
cionara anteriormente es la base de la riqueza del país. 

Este centro técnico agropecuario, luego de haber ca-
pacitado, en forma más de una vez obligado por las 
necesidades, a distintos hombres que realizaban tareas 
de peón de campo, en trabajos tales como inseminación 
artificial, detectores de celo, cabañeros, etc., se encontró 
con que estas capacitaciones eran poco bastante insufi-
cientes, ya que la preparación del trabajador rural debe 
hacerse lo más completa posible, dado que de esa ma-
nera apurada y con muchas limitaciones, con falta de 
comodidades y de tiempo para una buena preparación 
no se lograba un eficiente rendimiento en los objetivos 
que se pretendían. 

Debido a estos motivos y con la meta de lograr un 
efectivo servicio a la comunidad en general, el Centro 
Técnico Agropecuario tiene pensado anexar al mismo cur-
sos de capacitación de mano de obra especializada, con 
el desarrollo de clases .teórico-prácticas en los siguientes 
temas: 

Inmediatamente: 1 ) Observadores de celo, insemina-
dores y planilleros; 2 ) Cabañeros; 3 ) Control lechero; 
4 ) Recría artificial de terneros, y 5 ) Explotación de cría 
porcina. 

Complementarios: 6 ) Mantenimiento, limpieza, arre-
glos y construcción instalaciones rurales; 7 ) Produccio-
nes caseras o familiares: cría de aves, industria casera 
láctea, huerta y frutales, panificación propia, manufac-
tura familiar del cerdo; 8 ) Tecnología, producción, ren-
tabilidad, etc., como medio de radicación permanente 
del individuo y sú familia en la zona rural; 9 ) Riesgos 
del trabajador rural: intoxicaciones, accidentes, etc.; 10 ) 
Estatuto del peón rural, régimen de trabajo agrario, in-
centivación por capacitación, etc.; 11 ) Manejo, uso, con-
servación y reparación de ' la mecanización agrícola, etc.; 
12) Concursos de producción en forrajes, granos, henos, 
etcétera. 

Como observamos, los cursos que se prepara a brindar 
este Centro Técnico Agropecuario son de una extensión 
no desdeñable, sino que por lo contrario, merece nuestro 
más amplio apoyo, toda vez que condice con las inquie-
tudes generalizadas de proveer al desarrollo de nuestro 
hombre de campo, y de la productividad rural en todas 
sus facetas, al mismo tiempo que tiende a mejorar las 
condiciones de vida del trabajador rural, lo que cola-
bora con la necesidad de traslado hacia las zonas rura-
les de quienes se hallan radicados en los grandes cen-
tros urbanos, ya demasiado congestionados por la falta 
de desarrollo del campo que tenemos actualmente. 
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El problema fundamental con que cuenta el mencio-
nado Centro para brindar los cursos a que aludimos, es 
la falta de apoyo oficial a los mismos, por lo que la 
instalación de la infraestructura necesaria se hace muy 
dificultosa y casi imposible de realizar, de no mediar 
algún tipo de ayuda económica para finalizar las tareas 
emprendidas, que comprenden distintos puntos de la 
infraestructura mencionada, a los efectos de contar con 
las comodidades mínimas que permitan la atención de 
aquellos que deseen concurrir a los cursos de capacita-
ción, y para lo cual se necesita contar con posibilidades 
de brindar alojamiento, dado que quienes concurran a 
los cursos deberán, en muchos casos, alojarse en el Cen-
tro Técnico, dado que las distancias a recorrer son bas-
tante grandes, lo que imposibilitaría la concurrencia dia-
ria necesaria. Asimismo, este Centro Técnico brindaría 
apoyo a los distintos colegios agrotécnicos de la zona, 
como el que se halla en la misma localidad de San Justo, 
posib ;litando incluso la creación de carreras posteriores 
a los bachilleratos que se imparten en esos estableci-
mientos, con lo que se complementaría la labor que reali-
zan los colegios, lo que se podría implementar mediante 
convenio con el organismo al cual correspondan dichos 
establecimientos educacionales. 

Dada la importancia que surge de la actividad propia 
del Centro Técnico Agropecuario, el cual ha logrado a 
través de sus años de existencia enormes logros, valga 
la redundancia, en los estudios realizados y las soluciones 
encontradas por esta entidad en lo que hace a problemas 
como la premunición tristeza, inseminación artificial y 
otros, así como la tarea de tener la iniciativa de imple-
mentar estos cursos de capacitación, creo conveniente co-
laborar con el Centro Técnico Agropecuario, a los efectos 
de facilitar el dictado de los cursos, y al mismo tiempo 
realizar un convenio con el ceutro, para que el dictado 
de los cursos se realice con un porcentaje a determinar 
mediante concurso de becarios, y al mismo tiempo lograr 
el pleno apoyo material a establecimientos educacionales, 
ya sean provinciales o nacionales. 

Siguiendo con lo expuesto en el párrafo precedente 
se puede instrumentar un subsidio al Centro Técnico 
Agropecuario de San Justo con el compromiso formal 
del mismo de tener un 50 % de las vacantes para los 
cursos de capacitación mencionados, los que serán cu-
biertos en forma totalmente gratuita para alumnos que 
determine o designe la autoridad competente que podría 
ser el Ministerio de Educación de la Nación y, asimismo, 
que se le brinde al Ministerio de Educación de la pro-
vincia de Santa Fe una cuota de alumnos a designar 
por el mismo en conjunto con el ministerio nacional. 

También es posible mediante el mismo convenio a 
realizar, implementar de la manera que se considere 
adecuada, el apoyo técnico a establecimientos educa-
cionales de nivel medio y especializados en agrotécnicas, 
mediante la utilización de la infraestructura del centro 
técnico para clases teórico-prácticas y la instrumenta-
ción de cursos de posgrado para los mencionados esta-
blecimientos. 

Señores diputados, luego de lo expuesto en los fun-
damentos presentados, y estimando que los mismos po-
drían ser aún más abundantes, pero no por ello acre-
centar lo expuesto y la importancia de la creación de 

estos cursos de capacitación para trabajadores rurales, 
sólo me resta solicitar de los estimados colegas la apro-
bación del presente proyecto, así como también la má-
xima colaboración con el mismo. 

Alberto C. Bonino. 

— A las comisiones de Agricultura y Gana-
dería, de Educación —especializadas— y de 
Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1<? — Otórgase una pensión graciable a la 
señora Josefina Pringles, libreta cívica 1.328.390, con 
domicilio en Achával 2817 de la localidad de Remedios 
de Escalada partido de Lanús, provincia de Buenos 
Aires, cuyo monto será equivalente al haber mínimo 
mensual que perciben los beneficiarios de pensiones 
y jubilaciones del personal en relación de dependencia. 

Art. 2"? — El gasto que demande la presente ley, 
será computado al artículo 8? de la ley 18.820. 

Art. 3<> — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purita. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La decaída economía de la población, fruto de la 

grave situación por la que atraviesa el país, se ve 
agravada en los casos de las personas de edad avan-
zada, y que por distintas circunstancias se ven impe-
didas de recibir el beneficio de una jubilación, pese a 
que han trabajado durante toda su vida. . 

Nosotros como legisladores y representantes del 
pueblo no podemos permanecer impasibles ante estos 
casos, por lo que nos vemos en la obligación moral de 
atender, dentro de las posibilidades, a encontrar so-

¡ luciones que al menos ayuden a paliar esta situación. 
1 El caso que nos ocupa es el de una persona sin 

medios de subsistencia ni propiedades que le permitan 
acceder a algún tipo de ingreso, por lo que solicito de 
la Honorable. Cámara, que se le otorgue una pensión 
vitalicia a los efectos de que pueda contar con una 
entrada que le permita la sobrevivencia sin caer en 
la dependencia de la caridad de los demás, lo que 
no condiría con la justicia social a que aspiramos 
todos los argentinos, y que ha sido una de las bande-

| ras que tanto el justicialismo como los demás partidos 
J representativos hemos levantado ên la contienda elec-

toral, y por la que hemos sido elegidos. 

Señores diputados, el tema es de simple compren-
sión, por lo que solicito de mis estimados colegas la 
debida aprobación. 

Domingo Purita. 

j ' —A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
I Reglamento. 
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140 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l1? — Otórgase una pensión graciable a la 
señora Carmen Gómez libreta cívica 2.186.689 con do-
micilio en Ayacucho 2279 de la localidad de Lanús, 
provincia de Buenos Aires, cuyo monto será equivalente 
al haber mínimo mensual que perciben los beneficiarios 
de pensiones y jubilaciones del personal en relación de 
dependencia. 

Art. 2^ — El gasto que demande la presente ley será 
computado al artículo 89 de la ley 18.820. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purità. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La decaída economía de la población, fruto de la 

grave situación por la que atraviesa el país, se ve agra-
vada en los casos de las personas de edad avanzada, y 
que por distintas circunstancias se ven impedidas de re-
cibir el benefìcio de una jubilación, pese a que han 
trabajado durante toda su vida. 

Nosotros como legisladores y representantes del pue-
blo no podemos permanecer impasibles ante estos casos, 
por lo que nos vemos en la obligación moral de atender, 
dentro de las posibilidades, a encontrar soluciones que 
al menos.ayuden a paliar esta situación. 

E l caso que nos ocupa es el de una persona sin me-
dios de subsistencia ni propiedades que le permitan 
acceder a algún tipo de ingreso, por io que solicito de 
la Honorable Cámara, que se le otorgue una pensión 
vitalicia a los efectos de que pueda contar con una en-
trada que le permita la sobrevivencia sin caer en la 
dependencia de la caridad de los demás, lo que no con-
diría con la justicia social a que aspiramos todos los 
argentinos, y que ha sido una de las banderas que tanto 
el justicialismo como los demás partidos representativos 
hemos levantado en la contienda electoral, y por la que 
hemos sido elegidos. ' 

Señores diputados, 1 tema es de simple comprensión, 
por lo tanto solicito de mis estimados colegas, la debida 
aprobación. 

Domingo Purità. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase una pensión graciable a la 
señora Armonía Delfino, documento nacional de iden-
tidad 2.174.186, con domicilio en Catamarca 1425 de 
la localidad de Valentín Alsina partido de Lanús, pro-
vincia de Buenos Aires, cuyo monto será equivalente al 
haber mínimo mensual que perciben ios beneficiarios 
de pensiones y jubilaciones del personal en relación de 
dependencia. 

Art. 29 — El gasto que demande la presente ley, será 
computado al artículo 89 de la ley 18.820. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutiva. 

Domingo Purità. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La decaída economía de la población, fruto de la 

grave situación por la que atraviesa el país, se ve agra-
vada en los casos de las personas de edad avanzada y, 
que por distintas circunstancias se ven impedidas de re-
cibir el beneficio de una jubilación, pese a que han tra-
bajado toda su vida. 

Nosotros como legisladores y representantes del pue-
blo no podemos permanecer impasibles ante estos casos, 
por lo que nos vemos en la obligación moral de atender, 
dentro de las posibilidades, a encontrar soluciones que 
al menos ayuden a paliar esta situación. 

El caso que nos ocupa, esx el de una persona sin me-
dios de subsistencia ni propiedades que le permitan ac-
ceder a algún tipo de ingreso, por lo que solicito de la 
Honorable Cámara que se le otorgue una pensión vita-
licia a los efectos de que pueda contar con una entrada 
que le permita la sobrevivencia sin caer en la depen-
dencia de la caridad de los demás, lo que no condiría 
con la justicia social a que aspiramos todos los argenti-
nos y, que ha sido una de las banderas que tanto el 
justicialismo como los demás partidos representativos 
hemos levantado en la contienda electoral, y por la que 
hemos sido elegidos. 

Señores diputados, el tema es de simple comprensión, 
por lo que solicito de mis estimados colegas, la debida 
aprobación. 

Domingo Purita. 

— A la Comisión do Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

.Artículo 19 — Otórgase una pensión graciable a la 
señora Celeste Molly Puricelli, L C 2,186 565, con domi-
cilio en Hipólito Yrigoyen 5568 de la localidad de Re-
medios de Escalada, partido de Lanús, provincia de Bue-
nos Aires, cuyo monto será equivalente al haber mínimo 
mensual que perciben los beneficiarios de pensiones y 
jubilaciones del personal en relación de dependencia. 

Art. 29 — El gasto que demante la presente ley será 
computado al artículo 89 de la ley 18.820. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purita. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La decaída economía de la población, fruto de la grave 

situación por la que atraviesa el país, se ve agravada 
en los casos de las personas de edad avanzada, y que 
por distintas circunstancias se ven impedidas de recibir 
el beneficio de una jubilación, pese a que han trabajado 
durante toda su vida. 

Nosotros, como legisladores y representantes del pue-
blo, no podemos permanecer impasibles ante estos casos, 
por lo que nos vemos en la obligación moral de atender. 
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dentro de las posibilidades, a encontrar soluciones quo 
al menos ayuden a paliar esta situación. 

El caso que nos ocupa, es el de una persona sin me-
dios de subsistencia ni propiedades que le permitan 
acceder a algún tipo de ingreso, por lo que solicito de 
la Honorable Cámara, que se le otorgue una pensión 
vitalicia a los efectos de que pueda contar con una en-
trada que le permita la sobrevivencia sin caer en la de-
pendencia de la caridad de los demás, lo que no condi-
ría con la justicia social a que aspiramos todos los 
argentinos, y que ha sido una de las banderas que tanto 
el justicialismo como los demás partidos representativos 
hemos levantado en la contienda electoral y por la que 
hemos sido elegidos. 

Señores diputados, el tema es de simple comprensión, 
por lo que solicito de mis estimados colegas la debida 
aprobación. 

Domingo Furita. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

1 4 3 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Otórgase una pensión graciable a la 1 

señora Mafalda Giocco de Casares, cédula identidad 
Policía Federal 5.673.891, con domicilio en Pergamino 
2740 de la localidad de Remedios de Escalada par-
tido de Lanús, provincia de Buenos Aires, cuyo monto 
será equivalente al haber mínimo mensual que per-
ciben los beneficiarios de pensiones y jubilaciones del i 
personal en relación de dependencia. 

Art. 29 — El gasto que demande la presente ley será 
computado al artículo 89 de la ley 18.820. 

Art. 3 ? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Furita. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: , 
La decaída economía de la población, fruto de la 

grave situación por la que atraviesa el país, se ve agra-
vada en los casos de las personas de edad avanzada, 
y que por distintas circunstancias se ven impedidas de 
recibir el beneficio de una jubilación, pese a que han 
trabajado durante toda su vida. 

Nosotros como legisladores y representantes del pue-
blo no podemos permanecer impasibles ante estos ca-
sos, por lo que nos vemos en la obligación moral de 
atender, dentro de las posibilidades, a encontrar solu-
ciones que al menos ayuden a paliar esta situación. 

El caso que nos ocupa es el de una persona sin 
medios de subsistencia ni propiedades que le permitan 
acceder a algún tipo de ingreso, por lo que solicito de 
la Honorable Cámara, que se le otorgue una pensión 
vitalicia a los efectos de que pueda contar con una en-
trada que le permita la sobrevivencia sin caer en la 
dependencia de la caridad de los demás, lo que no con-
diría con la justicia social a que aspiramos todos los 
argentinos, y que ha sido una de las banderas que tanto 

el justicialismo como los demás partidos representativos 
hemos levantado en la contienda electoral, y por la que 
hemos sido elegidos. 

Señores diputados, el tema es de simple compren-
sión, por lo que solicito de mis estimados colegas, la 
debida aprobación. 

Domingo Furita. 
— A la Comisión en Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Modifícanse ios artículos 126, 127, 128 
y 131 del título IX, de la sección I del libro I del 
Código Civil, los que quedarán redactados de ia siguien-
te forma: 

Artículo 126. — Son menores las personas que 
no hubieren cumplido la edad de dieciocho años. 

Artículo 127. — Son menores impúberes los que 
aún no tuvieren la edad de catorce años cumplidos, 
y adultos los que fueren de esta edad hasta los 
dieciocho años cumplidos. 

Artículo 128. — Cesa la incapacidad de los me-
nores por la mayor edad, el día en que cumplieren 
dieciocho años, y por su emancipación antes que 
fuesen mayores. 

Desde los dieciséis años el menor puede celebrar 
contrato de trabajo en actividad honesta sin con-
sentimiento ni autorización de su representante, 
quedando a salvo al respecto las normas del de-
recho laboral. El menor que hubiere obtenido tí-
tulo habilitante para el ejercicio de una profesión 
podrá ejercerla por cuenta propia sin necesidad de 
previa autorización. 

En los dos supuestos precedentes ei menor puede 
administrar y disponer libremente los bienes que 
adquiere con el producto de su trabajo y estar en 
juicio civil o penal por acciones vinculadas a ellos. 

Artículo 131. — Los menores que contrajeren mo-
trimonio .se emancipan y adquieren capacidad civil 
con las limitaciones previstas en el artículo 134. 

Si se hubieren casado sin autorización^ no ten-
drán hasta los dieciocho años la administración y 
disposición de los bienes recibidos o que recibie-
ren a título gratuito, continuando respecto de ellos 

' el régimen legal vigente de ios menores, salvo ul-
terior habilitación. 

Los menores que hubieren cumplido dieciséis 
años podrán emanciparse por habilitación de edad 
mediante decisión de quien ejerza sobre ellos la 
patria potestad. Si se encontraren bajo tutela podrá 
el juez habilitarlo a pedido del tutor o del menor, 
previa sumaria información sobre la aptitud de éste 
La habilitación paterna se otorgará por escritura 
pública que deberá inscribirse en el Registro de 
Estado Civil y Capacidad de las Personas. Tratán-
dose de la habilitación judicial bastará la inscrip-
ción de la sentencia en el registro. 

A los efectos del ejercicio del comercio por el 
habilitado, deberá cumplirse con las disposiciones 
del código respectivo. 
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La habilitación podrá revocarse judicialmente 
cuando los actos del menor demuestren su incon-
veniencia, a pedido del padre, de quien ejercía la 
tutela al tiempo de acordarla o del ministerio pu-
pilar. 

Art. 29 — Modifícanse los artículos 10 y 12 del capí- I 
tulo I I del título I del libro I del Código de Comercio, 1 

los que quedarán redactados de la siguiente forma: 

Artículo 10. — Toda persona mayor de dieciséis I 
años puede ejercer el comercio con tal que acredite 
estar emancipado o autorizado legalmente. 

Artículo 12. — El hijo mayor de dieciséis años 
que fuese asociado al comercio del padre, será i 
reputado autorizado y mayor para todos los efectos 
legales en las negociaciones mercantiles de la so- 1 

ciedad. 

La autorización otorgada no puede ser retirada • 
al menor sino por el juez, a instancias del padre, 
de la madre., del tutor o ministerio pupilar, según ' 
el caso, y previo conocimiento de causa. Este re-
tiro, para surtir efecto contra terceros que no lo 
conocieren, deberá ser inscrito y publicado en e! | 
tribunal de comercio respectivo. j 

Art. 3^ — Comuniqúese al .Poder Ejecutivo. 

Ricardo A. Terrile. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Nuestra legislación civil en vigor (artículos 126, 127, 

128 y 131 del Código Civil) ha optado por un crite-
rio convencional: presume que a la edad de 2 1 años, I 
la persona ha alcanzado un cierto grado de información 
general y de madurez de espíritu que lo habilitan en 
principio para manejar su patrimonio personal e ínter- , 
venir en "la compleja trama de los negocios jurídicos. Se I 
trata de una de las tantas ficciones a la que obligada-
mente debe recurrir el derecho en su aplicación, es de-
cir una pauta general medianamente razonable; un lí-
mite impuesto que siempre tiene algo de arbitrario 
(Acdeel Salas) . 

Vélez, sin seguir los lineamientos de los precedentes ' 
legislativos de su época, que marcaban como edad lí-
mite los 21 años, se decide por considerar la mayoría 
de edad recién a los 22 años. Numerosos intentos poste-
riores trataron de modificar este criterio, llevando la | 
edad a los 21 años cumplidos, con el fin de adecuar 
nuestra legislación al derecho comparado y pretextando 
que se desmerecía a nuestra población al requerirle 
para alcanzar la adultez, una edad mayor que en el res- I 
to de los países. Estos criterios se cristalizan recién en ' 
el año 1967 con la reforma introducida al Código Civil 
por la ley 17.711. 

En la actualidad, y en el afán de contar con una le- -
gislación que refleje en la mayor medida posible la rea-
lidad social y evolución psicológica de nuestra pobla- ' 
ción, se lince necesario rever lo antedicho, y proponer que 
la edad para adquirir la plena capacidad sea la de los 
dieciocho años. Hoy en día, un joven de dieciocho años 
se halla plenamente capacitado para adquirir los dere- I 

chos y responsabilidades de la mayor edad: no hemos 
de olvidar que ya puede votar y elegir a sus represen-
tantes, es imputable penalmente desde los dieciséis años, 
con autorización de sus padres o tutores puede contraer 
matrimonio; en la mayoría de los casos trabaja fuera de 
su hogar; tiene aptitud suficiente para elegir su profe-
sión u oficio y probablemente a tales fines reside fuera 
de la casa paterna. 

Por otra parte, conscientes de que durante el largo 
período de la minoridad, el ser humano va adquiriendo 
una creciente aptitud natural para su actuación en la 
vida social, lo que induce al legislador a que en deter-
minadas circunstancias deba anticipar la fecha en que 
se alcanza la capacidad civil (emancipación por matri-
monio, por habilitación de edad), nos vemos obligados 
a mantener la diferenciación entre menores adultos (in-
capaces relativos) y menores impúberes (incapaces ab-
solutos), aun cuando modifiquemos la edad límite para 
la emancipación por habilitación de edad o para ejer-
cer el comercio con autorización paterna, llevándola a 
los dieciséis años. 

Los tiempos cambian y la estructura de la población 
también, lo que requiere que el Código Civil sea do 
tanto en tanto, y cuidadosamente, remozado. 

Ricardo A. Terrile. 

—A la Comisión de Legislación General. 

145 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Incorpórase como 29 párrafo del inciso 
29 del artículo 88, del capítulo X I I I de la ley 2.393 
de Matrimonio Civil, el siguiente: 

El cónyuge de buena fe podrá optar en la liqui-
dación de la comunidad integrada con el de mala 
fe, entre la aplicación del artículo 1.315 del Código 
Civil o exigir la demostración de los aportes de 
cada socio, como si se tratase de sociedad de hecho 
elección a la que no podrá oponerse el de mala fe. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ricardo A. Terrile. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Ya sea que consideremos que el régimen de nulidades 

del matrimonio posee caracteres especiales que obligan a 
prescindir de las normas generales sobre nulidades del 
Código Civil (conforme Fassi, Díaz de Guijarro, Bellus-
cio, Zannoni y otros), o que participemos de la corrien-
te que sostiene que el concepto de nulidad de los actos 
jurídicos en general es aplicable en materia matrimonial 
(según Spota, Borda, Llambías, etcétera), igualmente 
hemos de convenir en que la nulidad matrimonial pre-
senta peculiaridades que hacen necesaria una regulación 
prolijamente elaborada. 

Es por tal razón que la ley de Matrimonio Civil de-
dica al tema que nos ocupa dos capítulos (artículos 84 
a 92 inclusive), precisando las causas de nulidad reía-
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tiva y absoluta, estableciendo la oportunidad para el 
planteo de la correspondiente acción, así como las per-
sonas legitimadas a tal fin y regulando detalladamente 
los efectos que produce cada planteo de nulidad en par-
ticular. 

El régimen así elaborado gira en torno de considerar 
justa y necesaria la protección de los hijos nacidos de 
tales uniones y del cónyuge de buena fe (artículo 9 0 ) , 
diferenciando las distintas situaciones: ambos cónyuges 
de buena fe, ambos de mala fe, uno sólo de los cónyu-
ges de buena fe. 

El presente proyecto propone una reforma a través 
de una incorporación de normas, al tercero de los casos 
antes mencionados: al artículo 88, supuesto especial de 
matrimonio putativo, donde sólo uno de los cónyuges es 
de buena fe, y que por tal motivo se asimila relativa-
mente al régimen de matrimonio de buena fe del ar-
tículo 87. 

El artículo 88 al regular los efectos de la nulidad del 
matrimonio en el caso de tratarse de un solo cónyuge 
de buena fe, nada dice sobre el carácter de los bienes 
adquiridos durante el matrimonio, ni del procedimiento 
para la liquidación de la sociedad conyugal. Ante tal 
vacío, la doctrina concluye en que corresponde aplicar 
lo dispuesto por el artículo 87, pero sólo respecto al 
cónyuge de buena fe. 

Sin embargo, tal procedimiento puede no resultar con-
veniente para el cónyuge de buena fe, quien en atención 
n su especial situación debe ser protegido, tratándose 
en lo posible de paliar su sufrimiento y desilusión ante 
el engaño sufrido. Es por eso que proponemos facultarlo 
a optar entre la liquidación de la sociedad conyugal con-
forme lo cs'ablece el artículo 1.315 del Código Civil 
(división de los gananciales por partes iguales) o exigir 
la demostración de los aportes de cada socio, como si 
se tratase de sociedad de hecho, elección a la que no 
podrá oponerse el cónyuge de mala fe. 

Sólo resta consignar que la presente propuesta 
de reforma cuenta con importante apoyo doctrinario (en 
especial fue sostenida como conclusión por unanimidad 
en las secundas jornadas Sanjuaninas de Derecho Civil 
de 1984) , y descansa en razones de justicia y equidad. 

Ricardo A. Terrüe. 

— A la Comisión de Legislación General. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l 9 — El Poder Ejecutivo procederá a con-
fiscar todos los bienes muebles e inmuebles que se 
encuentren en el territorio de la República Argentina 
pertenecientes al Reino Unido de Gran Bretaña e Ir-
landa del Norte, así como de todos aquellos otros bie-
nes de los que fueren titulares las personas de existencia 
física o jurídica de nacionalidad británica. 

Art. 2o — La confiscación dispuesta en el artículo 
precedente se extenderá en su vigencia hasta tanto sub-
sistan las circunstancia que dieron motivo a la situación 
de beligerancia existente entre la República Argentina y 
el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

Art. 3o — Las deudas públicas y/o privadas que hu-
bieren sido contraídas por el Estado argentino, por 
empresas públicas y/o privadas argentinas y por per-
lonas de existencia física y/o jurídica de nacionalidad 
argentina con bancos, entidades financieras, compañías 
de seguros y reaseguros, empresas y consorcios británi-
cos, sean estos oficiales o privados, son canceladas en 
>.o que hace al pago de intereses vencidos o a vencer, 
y suspendidas en la amortización del capital. En este 
último caso, hasta tanto subsistan las causas que mo-
tivan la presente ley. 

Art. 4o — Exceptúase de lo dispuesto en el artículo 
primero de esta ley a los inmuebles pertenecientes al 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte que 
se destinen a sede de su representación diplomática, 
así como a los muebles que se encuentren en el mismo. 

Art. 5o — Los bienes confiscados serán administrados 
por funcionarios públicos que serán designados por el 
Poder Ejecutivo nacional. 

Art. 6o — Los beneficios y/o utilidades produci-
dos por la administración pública de los bienes confis-
cados durante la vigencia de esta ley serán destinados 
en un tercio al refuerzo de las partidas presupuestarias 
asignadas al Plan Alimentario Nacional, en un tercio a 
la atención médica, psicológica, asistencial y social de 
los ex combatientes en la batalla de las islas Malvinas, 
Georgias y Sandwich del Sur, así como también de sus 
familiares y deudos, y el tercio restante a reforzar 
las partidas presupuestarias destinadas al reequipamien-
to y funcionamiento de las fuerzas armadas. 

Art. 7o — En ningún caso se aceptarán redamaciones 
judiciales o arreglos extrajudiciales en relación a lo dis-
puesto por la presente ley cuando cesen las circunstan-
cias que determinaron el actual estado de beligerancia. 

Art. 8o — El Poder Ejecutivo nacional, a través de 
las dependencias y organismos que correspondan, tomará 
las disposiciones necesarias para dar cumplimiento a 
la presente ley. 

Art. 9o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos E. Ferré. — Raúl A. Druetta. — 
Mario A. Gurioli. — Norbcrto Imbeüoni. 
— Héctor A. Basualdo. — Osvaldo C. 
Ruiz. — Luis A. Sobrino Aranda. — Jo-
sé M. Landín. — Esperanza Reggera. — 
Luis V. Cabello. — Luis S. Cósale. — 
José C. Blanco. *— Alberto Brito Lima. 

F U N D A M E N T O S 
i 

Señor presidente: 
E l Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 

merced al desnudo uso del poder militar y vulnerando 
derechos consagrados por la historia, la geografía y la 
juridicidad, se constituyó en ilegal e ilegítimo ocupante 
de una porción del territorio soberano de la República 
Argentina: las islas Malvinas, Georgias y Sandwich del 
Sur, de su espacio marítimo y aéreo y de la plataforma 

j submarina correspondiente. 

' En todas las instancias y bajo todos sus gobiernos, 
la Argentina reclamó contra esa usurpación desde el 
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mismo momento en que fuera cometida, hace ya más 
de un siglo y medio. 

E l 2 de abril de 1982, en ejercicio de los legítimos 
derechos que nos asisten como Nación a la integridad 
territorial y habida cuenta de la secular indiferencia de 
la potencia colonialista frente a nuestros reclamos di-
plomáticos —avalados por las naciones hermanas de 
nuestro continente y del Tercer Mundo y reconocidos 
en su justicia por la Organización de las Naciones Uni-
d a s — efectivos de nuestras fuerzas armadas procedie-
ron a desembarcar en esa porción de nuestro territorio. 

L o que siguió es sabido. No es nuestra intención 
historiar críticamente aquí y ahora el desarrollo y re-
sultado militar y diplomático de lo que se dio en llamar 
"la batalla de las Malvinas". Queremos, sí, ya que hace 
a las disposiciones contenidas en la norma presentada, 
recordar que hoy y siempre una guerra es el enfren-
tamíento de dos voluntades. En ese enfrentamiento 
suele vencer aquel que es capaz de poner en pie de 
lucha todas sus fuerzas para imponer la voluntad propia 
y doblegar la oponente. Por eso, sin la pretensión de 
un balance crítico del conflicto, puede decirse que en 
el plano económico y financiero, la Nación y el Estado 
argentinos no fueron tensados en aquellos días febriles 
de combate tras el objetivo de la victoria. Parafrasean-
do la clásica sentencia de Clausewitz podríamos decir 
que la economía es la continuación de la guerra por 
otros medios, especialmente para una Nación que, como 
la nuestra, sigue en guerra. 

Resultaría impensable, por lo absurdo, que en 1940 
—pleno desarrollo de la llamada Segunda Guerra Mun-
d i a l — el Banco de Inglaterra autorizara la actuación 
de empresas alemanas en territorio británico o el pago 
de deudas públicas o privadas a Berlín. Lo mismo po-
dría decirse en el ejemplo inverso y el caso es válido 
para todas las guerras que han sido. Pero ese absurdo 
impensable sucedió y sucede en la Argentina. Em-
presas británicas —no importa si mejor, peor o nada , 
disfrazadas— actúan a sus anchas en el territorio ar-
gentino. E l presupuesto nacional contempla el pago de 
miles de millones de dólares por deudas contraídas con i 
el enemigo. | 

Todo eso mientras subsiste el estado de beligerancia 1 

entre ambas naciones, dado que subsisten las causas 
que determinaron tal beligerancia. Es que por encima 
de las formalidades jurídicas —aun de aquellas tan 
especiales que conforman el derecho de guerra— ese 
absurdo se produce mientras se prolonga la ilegítima e 
ilegal ocupación por la fuerza de una porción de nues-
tro territorio por una potencia que, de tal modo, sigue 
actuando con manifiesta hostilidad. 

E l enemigo fortifica sus posiciones militares en nues-
tro territorio, nos impide navegar en nuestras propias 
aguas y multiplica a diario sus agresiones. Pero noso- | 
tros respetamos sus propiedades y les pagamos las deu-
das. Este es un trato inequitativo y, por tanto, no se 
ajusta a derecho. Pero, lo que es más grave, resulta 
indigno para el más elemental sentido del decoro na- l 
cional. 

Por eso presentamos esta ley que cuenta, entre otros 
antecedentes, con el significativo decreto de interven-
ción de la propiedad enemiga, signado por el entonces 

presidente Farrell y su ministro, Juan Perón, en una 
fecha que resulta premonitoria: 2 de abril de 1945. 

Hoy subsistentes y agravadas las causas que deter-
minaron la situación de beligerancia entre la República 
Argentina y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, corresponde que las autoridades de la Cons-
titución reparen las omisiones o los errores en que in-
currieron, durante el período más álgido del conflicto, 
algunos altos responsables del gobierno de entonces. En 
este caso, el no proceder a la confiscación de los bienes 
enemigos situados en nuestro territorio y la suspensión 
de! pago de las deudas públicas y privadas contraídas 
con nuestro oponente, en tanto subsistan las causas del 
litigio. 

Creemos que las disposiciones contenidas en esta ley 
hablan por sí mismas. Se trata de un acto patriótico, 
de reparación histórica y de justicia que no debe de-
morarse. 

Carlos E. Ferré. — Héctor A. Basualdo. — 
¡osé M. Landin. — Humberto ImbeUoni. 
— Mario A. Gurioli. — José C. Blanco. — 
Luis A. Sobrino Aranda. 

•—A las comisiones de Asuntos Constitucio-
nales, de Legislación General, de Defensa Na-
cional y de Relaciones Exteriores y Culto. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1<? — Otórgase una pensión graciable al señor 
Nicolás Grosso, libreta de enrolamiento 1.051.352, con 
domicilio en Humberto I 2676 de la localidad de La-
nús, provincia de Buenos Aires, cuyo monto será equiva-
lente al haber mínimo mensual que perciben los benefi-
ciarios de pensiones y jubilaciones del personal en re-
lación de dependencia. 

Art. 2« — El gasto que demande la presente ley será 
computado al artículo 8? de la ley 18.820. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purita. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La decaída economía de la población, fruto de la gra-

ve situación por la que atraviesa el país, se ve agravada 
en los casos de las personas de edad avanzada, y que 
por distintas circunstancias se ven impedidas de reci-
bir el beneficio de una jubilación, pese a que han tra-
bajado durante toda su vida. 

Nosotros, como legisladores y representantes del pue-
blo, no podemos permanecer impasibles antes estos casos 
por lo que nos vemos en la obligación moral de atender, 
dentro de las posibilidades, y encontrar soluciones que 
al menos ayuden a paliar esta situación, 

E l caso que nos ocupa es el de una persona sin me-
dios de subsistencia ni propiedades que le permitan ac-
ceder a algún tipo de ingreso, por lo que solicito a Ir 
Honorable Cámara que se le otorgue una pensión vita-
licia a los efectos de que pueda contar con una entrada 
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que le permita la sobrevivencia sin caer en la dependen-
cia de la caridad de los demás, lo que no condiría con la 
justicia social a que aspiramos todos los argentinos, y que 
ha sido una de las banderas que tanto el justicialismo 
como los demás partidos representativos hemos levantado 
en la contienda electoral y por la que hemos sido ele-
gidos. 

Señores diputados, el tema es de simple comprensión, 
por lo que solicito de mis estimados colegas la debida 
aprobación. 

Domingo Purita. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y Re-
glamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, ete. 

Artículo 1« — Otórgase una pensión graciable a la 
señora Lía Elena Ramírez, libreta cívica 2.327.241, con 
domicilio en Bolaños 1036 de la localidad de Lanús, 
provincia de Buenos Aires, cuyo monto será equivalente 
al haber mínimo mensual que perciben los beneficiarios 
de pensiones y jubilaciones del personal en relación de 
dependencia. 

Art. 2 ' — El gasto que demande la presente ley será 
computado al artículo 8 ' de la ley 18.820. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purita. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La decaída economía de la población, fruto de la 

grave situación por la que atraviesa el país, se ve agra-
vada en los casos de las personas de edad avanzada, y 
que por distintas circunstancias se ven impedidas de 
recibir el beneficio de una jubilación, pese a que han 
trabajado durante toda su vida. 

Nosotros, cnmo legisladores y representantes del pue-
blo, no podemos permanecer impasible ante estos casos, 
por lo que nos vemos en la obligación moral de atender, 
dentro de las posibilidades, a encontrar soluciones que 
al menos ayuden a paliar esta situación. 

El caso que nos ocupa.es el de una persona sin me-
dios de subsistencia ni propiedades que le permitan 
acceder a algún tipo de ingreso, por lo que solicito de 
la Honorable Cámara se le otorgue una pensión vi-
talicia a los efectos de que pueda contar con una en-
trada que le permita la sobrevivencia sin caer en la 
dependencia de la caridad de los demás, lo que no con-
diría con la justicia social a que aspiramos todos los 
argentinos, y que ha sido una de las banderas que tanto 
el justicialismo como los demás partidos representati-
vos hemos levantado en la contienda electoral, y por la 
que hemos sido elegidos. 

Señores diputados, el tema es de simple comprensión, 
por lo que solicito de mis estimados colegas la debida 
aprobación. 

Domingo Purita. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l1? — Otórgase una pensión graciable a la 
señora Elisa Isabel Mosqueira, libreta cívica 2.114.668, 
con domicilio en Sargento Cabral 1090 de la localidad 
de Lanús, provincia de Buenos Aires, cuyo monto será 
equivalente a] haber mínimo mensual que perciben los 
beneficiarios de pensiones y jubilaciones del personal 
en relación de dependencia. 

Art. 2 ' — El gasto que demande la presente ley 
será computado a) artículo 8? de la ley 18.820. 

Art. 3« — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Domingo Purita. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La decaída economía de la población, fruto de la 

grave situación por la que atraviesa el país, se ve agra-
vada en los casos de las personas de edad avanzada, 
y que por distintas circunstancias se ven impedidas de 
recibir el beneficio de una jubilación, pese a que han 
trabajado durante toda su vida. 

Nosotros, como legisladores y representantes del pue-
blo, no podemos permanecer impasibles ante estos ca-
sos, por lo que nos vemos en la obligación moral de 
atender, dentro de las posibilidades, a encontrar solu-
ciones que al menos ayuden a paliar esta situación. 

El caso que nos ocupa es el de una persona sin me-
dios de subsistencia ni propiedades que le permitan 
acceder a algún tipo de ingreso, por lo que solicito de 
la Honorable Cámara se le otorgue una pensión vita-
licia a los efectos de que pueda contar con una entrada 
que le permita la sobrevivencia sin caer en la depen-
dencia de la caridad de los demás, lo que no condiría 
con la justicia social a que aspiramos todos los argen-
tinos, y que ha sido una de las banderas que tanto el 
justicialismo como los demás partidos representativos 
hemos levantado en la contienda electoral, y por la que 
hemos sido elegidos. 

Señores diputados, el tema es de simple compren-
sión, por lo que solicito de mis estimados colegas la 
debida aprobación. 

Domingo Puríta. 
I — A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
| Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1*? — Otórgase una pensión graciable al se-
ñor Ramón Rosario Vallejos, libreta de enrolamiento 
0.943.736, con domicilio en Palma 3441. de la locali-

, dad de Remedios de Escalada, partido de Lanús, pro-
' vincia de Buenos Aires, cuyo monto será equivalente al 

haber mínimo mensual que perciben los beneficiarios 
de pensiones y jubilaciones del personal en relación de 
dependencia. 

Art. 21? — E l gasto que demande la presente ley 
será computado al artículo 8" de la ley 18.820. 

I Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purita, 
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F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La decaída economía de la población, fruto de la 

grave situación por la que atraviesa el país, se ve agra-
vada en Jos casos de las personas de edad avanzada 
y que por distintas circunstancias se ven impedidas de 
recibir e{ beneficio de una jubilación, pese a que han 
.trabajado durante toda su vida. 

Nosotros, como legisladores y representantes del pue-
blo, no podemos permanecer impasibles ante estos casos, 
por lo que nos vemos en la obligación moral de atender, 
dentro de las posibilidades, a encontrar soluciones que 
al menos ayuden a paliar esta situación. 

El caso que nos ocupa es el de una persona sin me-
dios de subsistencia ni propiedades que le permitan 
acceder a algún tipo de ingreso, por lo que solicito de 
la Plonorable Cámara que se le otorgue una pensión 
vitalicia a los efectos de que pueda contar con una 
entrada que le permita la sobrevivencia sin caer en la 
dependencia de la caridad de los demás, lo que no con-
diría con la justicia social a que aspiramos todos los 
argentinos y que ha sido una de las banderas que tanto 
el justicialismo como los demás partidos representativos 
hemos levantado en la contienda electoral y por la que 
hemos sido elegidos. 

Señores diputados, el tema es de simple compren-
sión, por lo que solicito de mis estimados colegas la 
debida aprobación. 

Domingo Purita. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Créase el Fondo Nacional de Solida-
ridad ( F O N A S O ) para hacer frente a las catástrofes 
producidas por eventos de la naturaleza o accidentes 
que por su magnitud afecten a zonas o poblaciones en 
forma masiva, 

Art. 2'> — El Fondo Nacional de Solidaridad ( F O -
NASO) se constituirá con el aporte de todos los traba-
jadores en relación de dependencia, de las empresas pú-
blicas, mixtas o privadas, entidades financieras existentes 
en el país, y de los profesionales y trabajadores autó-
nomos. 

Art. 39 — El aporte de los trabajadores consistirá en un 
porcentaje a aplicar sobre su haber mensual sujeto a des-
cuento jubilatorio, el que será retenido por el empleador 
y depositado hasta el día 10 inmediato posterior al mes 
de que se trate. 

Art. 4f-( — El aporte de las empresas consistirá en un 
porcentaje a aplicar sobre el volumen de facturación 
mensual, antes de impuestos, el que será depositado 
hasta el día 10 inmediato posterior al mes que se de-
termine. En el caso de las entidades financieras, el 
aporte se calculará sobre el total de intereses factu-
rados por la entidad en el mes señalado. A los efectos 
de la presente ley se considerarán empresas a aquellas 
unidades económicas que tengan 2 o más empleados 

en relación de dependencia. El Poder Ejecutivo estable-
cerá sistemas de contralor, sobre la base del promedio 
de ventas, ingresos anteriores u otros, a fin de evitar la 
evasión de la contribución impuesta en la presente ley. 

Art. 51? — El aporte de los trabajadores autónomos y 
profesionales independientes será un monto fijo por 
persona a determinar, el que deberá ser depositado en 
la misma fecha fijada para las empresas. 

Art. 60 — Todos los aportes establecidos en la presente 
ley serán depositados en una cuenta especial que a tal 
efecto se habilitará en el Banco de la Nación Argentina, 
resguardará el poder adquisitivo de dichos fondos el que 
medíante la acreditación de intereses o la actualización 
de-capital, según correspqnda. 

Art. — La declaración de zona de catástrofe, a los 
efectos de la presente, se establecerá por ley nacional, 
la que determinará la zona de catástrofe y fijará el por-
centaje y/o monto de aporte y período de aplicación, 
el que será por tiempo determinado y por única vez. 
Asimismo, determinará el aporte a remitir a las zonas 
afectadas como anticipo de recaudaciones del sistema. 

Art. — En cada provincia o territorio nacional 
1 donde se afecten fondos por aplicación de la presente 

ley se constituirá un consejo de reconstrucción, que será 
instituido en las respectivas leyes provinciales o locales. 
De no existir legislación en la jurisdicción afectada y 
hasta su sanción, el consejo de reconstrucción se inte-
grará con un organismo ejecutivo compuesto por el go-

I bemador de la provincia o territorio nacional, como pre-
sidente, y los ministros del Poder Ejecutivo local como 
vocales, y un organismo de ayuda e intermediación 
social, que girará bajo el nombre de Comisión Multisec-

' torial de Reconstrucción, compuesta por representantes 
de los trabajadores, empresarios y profesionales en ge-
neral, nominados a través de sus organizaciones más 
representativas, representantes de los municipios o co-
munas afectadas, representantes de los vecinos damni-
ficados en cada departamento, designados a través de 
sus organizaciones más representativas, representante del 
organismo técnico respectivo del Poder Ejecutivo pro-

| vincial o territorio nacional, y representantes de los 
' partidos políticos con representación en las Legislaturas 
I locales. 

| Art. 99 — Serán funciones del organismo ejecutivo 
del consejo de reconstrucción: 

a ) Proponer estrategias y planificar la reconstruc-
ción de la zona de desastre, con el obligatorio 
asesommiento de la comisión multisectorial; 

b ) Establecer la nómina de damnificados con eva-
luación y cuantificación de sus necesidades; 

c) Establecer las soluciones que consideren conve-
nientes en cada caso, de acuerdo a las necesida-
des de los damnificados, obrando en conse-
cuencia; 

d) Supervisar y controlar el destino de los fondos, 

Art. 10. — Serán funciones de la comisión multisec-
torial del consejo de reconstrucción: 

a) Asesorar e informar al organismo ejecutivo y a 
la población en general sobre propuestas, nece-
sidades, inquietudes, planes de acción y procedi-
mientos relativos a la reconstrucción; 
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b ) Canalizar la ayuda que se origine en las orga-
nizaciones representadas en la comisión; 

c ) Organizar actividades sociales y/o culturales pa-
ra el logro de fondos y/o aportes. 

Art. 11. — El Fondo Nacional de Solidaridad (FO-
NASO) se canalizará a través de los bancos provinciales 
respectivos, los que realizarán los pagos ordenados por 
el consejo de reconstrucción creado en el artículo 8°, 
siendo agentes financieros del mismo, resguardando el 
pod^r adquisitivo de los fondos. 

Art. 12. — A efectos de una correcta fiscalización de 
los aportes al FONASO, se exigirá la presentación de la 
correspondiente bole'.a de depósito en todo trámite que 
se realice ante organismos nacionales, provinciales, muni-
cipales e instituciones financieras estatales o privadas, 
durante un año, contado a partir de la fecha de venci-
miento del citado aporte. 

Art 13. — La Dirección General Impositiva y los or-
ganismos previsionales serán los encargados del contralor 
de los aportes al FONASO. 

Art. 14. — Los infractores a la presente ley serán 
sancionados con una multa equivalente a 10 veces el 
monto no aportado y con prisión de treinta ( 3 0 ) días, 
no excarcelabie. 

Art. 15. — El consejo de reconstrucción, a través 
del organismo ejecutivo, deberá realizar en forma tri-
mestral una detallada rendición pública de la admi-
nistración de los fondos; mientras dure su gestión ren-
dirá cuenta formal a los organismos específicos de la 
jurisdicción provincial, tribunal de cuentas u otros or-
ganismos fiscalizadores, en cada uno de los ejercicios 
en que actúe, e informará, por lo menos trimestralmente, 
sobre procedimientos, acciones, origen, uso y destino 
de fondos al Poder Legislativo provincial respectivo. Los 
fondos que pudiesen resultar excedentes podrán ser 
utilizados en la prevención de futuras contingencias 
de la naturaleza de acuerdo al evento producido. 

Art. 16. — El consejo de reconstrucción podrá ad-
ministrar otros fondos provenientes de aportes o con-
tribuciones que se realicen para colaborar con las zonas 
afectadas. 

Art. 17. — Invítase a las Legislaturas provinciales a 
sancionar la correspondiente legislación que implemente 
la aplicación de la presente ley en sus respectivas ju-
risdicciones. 

Art. 18. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José O. Bordón González. — Antonio Cai-
sla. — Miguel Unamuno. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Ante catástrofes producidas por eventos de la natu-

raleza o accidentes que por su magnitud afecten a 
zonas o pob'aciones en forma masiva no existen en 
nuestra legislación normas que reglamenten la ayuda 
solidaria que posibilite la recuperación de las zonas 
afectadas en el menor tiempo posible. 

Este es el espíritu del proyecto de ley que se acom-
paña, el que tiene por objeto organizar la solidaridad 

nacional ante eventos imprevisibles, asegurándose de 
esta manera la solución de los problemas ocasionados 
a la brevedad posible y en la forma requerida por la» 
circunstancias. 

Para ello, se instrumenta en esta ley la creación del 
consejo de reconstrucción, el que contará con dos áreas 
perfectamente determinadas: un organismo ejecutivo, 
que brindará la celeridad que el caso requiera, y una 
comisión multisectorial, en la que estarán representa-
das todas las fuerzas vivas de las zonas afectadas, puesto 
que son quienes mejor conocen los problemas ocurridos 
y pueden proponer soluciones más adecuadas, las que 
actuarán como asesoras del organismo ejecutivo. 

Los montos de las contribuciones a establecer de-
penderán de la magnitud de los daños a reparar y se-
rán instrumentados por ley específica dentro del siste-
ma creado por el presente proyecto. El aporte de los 
trabajadores deberá establecerse como porcentaje de su 
ingreso, en forma adecuada a la situación socioeconó-
mica y de manera tal de no agravarla. El de los profe-
sionales y trabajadores independientes, mediante un 
aporte fijo distinto en cada caso. En cuanto a las em-
presas y entidades financieras, con un porcentaje apli-
cado sobre el volumen de ventas o intereses, antes de 
impuestos. 

Con la aprobación de! presente proyecto se cubrirá 
un vacío de nuestra legislación, por lo que se solicita 
el tratamiento perentorio del mismo, máxime si tene-
mos en cuenta que es de aplicación inmediata para la 
provincia de Mendoza, como consecuencia del movimien-
to sísmico ocurrido el 26 de enero último. 

José O. Bordón González. — Antonio Can-
sía. — Miguel Unamuno. 

— A las comisiones de Legislación General, 
de Presupuesto y Hacienda, de Legislación del 

' Trabajo y de Finanzas. 

1 5 2 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1<? — Se declara a la provincia de Mendoza 
zona de catástrofe, a los efectos de la ley que crea el 
Fondo Nacional de Solidaridad. 

Art. 2^ — Se establece, en un todo conforme con lo 
establecido en la ley mencionada en el artículo prece-
dente, para la integración del Fondo Nacional de Soli-
daridad (FONASO) la aplicación de un aporte del 0 ,5 
por ciento del haber mensual de los trabajadores en 
relación de dependencia sobre los sueldos del mes de 
febrero de 1935; un aporte del 0,5 por ciento sobre las 
ventas de las empresas del mes de febrero de 1985; un 
aporte del 0,5 por ciento sobre los intereses facturados 
por las entidades financieras durante el mes de febrero 
de 1985; un aporte fijo de un mil pesos argentinos ($a 
1.000) por trabajador independiente; y un aporte fijo 
de dos mil pesos argentinos ($a 2 .000) por profesional. 
Los aportes mencionados deberán ser depositados hasta 
el día 10 de marzo de 1985 en la cuenta del Fondo 
Nacional de Solidaridad existente en el Banco de la Na-
ción Argentina. 
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Art, 3*? — Sin perjuicio de las líneas de crédito espe~ 
cíales que se establezcan y como anticipo de la recau-
dación del Fondo Nacional de Solidaridad, se autoriza 
la remisión de una partida de hasta quince mil millones 
de pesos argentinos ($a 15.000.000.000) , para atender 
las necesidades de los damnificados de Mendoza, que 
deberá ser utilizada prioritariamente en la reconstrucción 
de viviendas dañadas por el sismo del 26 de enero de 
1985, mejora de infraestructura urbanística, sistemas de 
defensa aluvional, comunicaciones, equipamiento social 
y hospitalario afectados. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José O. Bordón González. — Antonio Cassia. 
— Miguel XJnamuno. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Las características destructivas del movimiento sísmico 

ocurrido en Mendoza el 26 de enero del corriente año 
produjo la inutilización de más de 10.000 viviendas, la 
afectación de un hospital público, la destrucción del 
hospital de la obra social de los empleados públicos, 
daños importantes en más de 15.000 viviendas y en edi-
ficios públicos y privados. 

A estos daños debemos sumarle los que ya soportaba 
la provincia por razones climáticas, todo lo cual hace 
que la situación sea verdaderamente catastrófica para ¡ 
la población, la que ha quedado sin defensas para en-
frentar esta crisis. 

Por ello, resulta imprescindible acudir en ayuda de la 
provincia de Mendoza, con la urgencia que las circuns-
tancias requieren, apelando para ello al Fondo Nacional 
de Solidaridad, recientemente creado. 

José O. Bordón González. — Antonio Cassia. 
— Miguel Unamuno. 

— A las comisiones de Legislación General, 
de Presupuesto y Hacienda, de Legislación del 
Trabajo y de Finanzas. 

153 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Otórgase una pensión graciable a la 
señora María Luisa Sánchez, cédula de identidad Po-
licía Federal 2.120.252, con domicilio en Tupungato 26 
de la localidad de Lomas de Zamora, provincia de Bue-
nos Aires, cuyo monto será equivalente al haber míni-
mo mensual que perciben los beneficiarios de pensio-
nes y jubilaciones del personal en relación de dependen-
cia. 

Art 2o — El gasto que demande la presente ley será 
computado al artículo 8o de la ley 18.820 

Art. 3o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purita I 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente • 
La decaída economía de la población, fruto de la grave 

situación por la que atraviesa el país, se ve agravada 
en los casos de las personas de edad avanzada, y que 
por distintas circunstancias se ven impedidas de recibir 
el beneficio de una jubilación, pese a que han trabajado 
durante toda su vida. 

Nosotros, como legisladores y representantes del-pue-
blo, no podemos permanecer impasibles ante estos ca-
sos, por lo que nos vemos en la obligación moral de 
atender, dentro de las posibilidades, a encontrar so-
luciones que al menos ayuden a paliar esta situación. 

El caso que nos ocupa ^s el de una persona sin me-
dios de subsistencia ni propiedades que le permitan ac-
ceder a algún tipo de ingreso, por lo que solicito de la 
Honorable Cámara que se le otorgue una pensión vi-
talicia a los efectos de que pueda contar con una en-
trada que le permita la sobrevivencia sin caer en la 
dependencia de la caridad de los demás, lo que no con-
diría con la justicia social a que aspiramos todos los 
argentinos y que ha sido una de las banderas que tan-
to el justicialismo como los demás partidos representati-
vos hemos levantado en la contienda electoral y por la 
qne hemos sido elegidos. 

Señores diputados, el tema es de simple compren-
sión, por lo que solicito de mis estimados colegas la 
debida aprobación. 

Domingo Purita,' 

—A la Comisión de Peticiones. Poderes y 
Reglamento. 

154 

El Senado y Cámara de Diputados, etc 

Artículo lo — Otórgase una pensión graciable al se-
ñor Carlos Enrique Vera, documento nacional de iden-
tidad 8.011.852, con domicilio en Otamendi 2025, de 
la localidad de Valentín Alsina, partido de Lanús, pro-
vincia de Buenos Aires, cuyo monto será equivalente 
al haber mínimo mensual que perciben los beneficiarios 
de pensiones y jubilaciones del personal en relación de 
dependencia. 

Art. 2o — El gasto que demante la presente ley será 
computado al artículo 8o de la ley 18,820 

Art. 3o — Comuniqúese al Poder Ejecutiva. 

Domingo Purita 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La decaída economía de la población, fruto de la 

grave situación por la que atraviesa el país, se ve agra-
vada en los casos de las personas de edad avanzada y 
que, por distintas circunstancias, se ven impedidas de 
recibir el beneficio de una jubilación, pese a que han 
trabajado durante toda su vida. 

Nosotros, como legisladores y representantes del pue-
blo, no podemos permanecer impasibles ante estos casos, 
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por lo que nos vemos en la obligación moral de atender, 
dentro de las posibilidades, a encontrar soluciones que 
al menos ayuden a paliar esta situación. 

El caso que nos ocupa es el de una persona sin 
medios de subsistencia ni propiedades que le permitan 
acceder a algún tipo de ingreso, por lo que solicito de 
la Honorable Cámara que se le otorgue una pensión 
vitalicia a los efectos de que pueda contar con una 
entrada que le permita la sobrevivencia sin caer en la 
dependencia de la caridad de los demás, lo que no con-
díría con la justicia social a que aspiramos todos los 
argentinos y que ha sido una de las banderas que tanto 
el justicialismo como los demás partidos representativos 
hemos levantado en la contienda electoral y por la que 
hemos sido elegidos. 

Señores diputados, el tema es de simple comprensión, 
por lo que solícito de mis estimados colegas la debida 
aprobación. 

Domingo Purita. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo le —Otórgase al Instituto Julio Neri Rubio, 
de la localidad de Lonquimay, provincia de La Pampa, 
un subsidio por valor de ocho millones de pesos argen-
tinos ($a 8 .000 .000) , el que se destinará a la iniciación 
de las obras de construcción del edificio escolar, inclu-
yendo estructura total y cobertura en chapa galvanizada, 
sobre una superficie de aproximadamente 1.042 m 2 . 

Art. 29 — El gasto que demante el presente subsidio 
deberá imputarse a la cuenta respectiva del presupuesto 
de lá Nación, con cargo de rendición de cuentas por la 
utilización de los fondos referidos. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Miguel J . Serralta. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
E l Instituto Julio Neri Rubio es un colegio secundario 

privado, de la localidad de Lonquimay —departamento 
Catriló—. provincia de La Pampa. 

Esta población pampeana, que de acuerdo a las últi-
mas estimaciones censales tiene aproximadamente 1.600 
habitantes, se encuentra ubicada en una zona eminente-
mente agropecuaria. 

La radicación de un instituto secundario, producto del 
esfuerzo mancomunado de toda la comunidad, vino a 
cubrir una lamentable carencia en la zona, que contem-
plaba impotente la expulsión de uno de los potenciales 
más ricos: los jóvenes 

Ya es una realidad la instalación de establecimientos 
educativos secundarios, gracias a la iniciativa de los pro-
pios pobladores, quienes deben suplir la ausencia del 
Estado, que margina de su cobertura educativa a las 
pequeñas o medianas localidades del interior. 

Si tenemos en cuenta que uno de cada cuatro argen-
tinos está virtualmente incapacitado de leer y compren-
der el sentido de una frase, es necesario recapacitar so-
bre el drama del analfabetismo en el país. 

Según estadísticas oficiales recientes, hay en la Argen-
tina un millón de analfabetos puros, algo más de seis 
millones de analfabetos funcionales y zonas neurálgicas 
en donde la proporción de analfabetos sobre la población 
alcanza a un 48,7 por ciento. 

Si sumamos a esto que se han relevado tasas de un 
60 por ciento de deserción escolar, surge a las claras 
que, además de la deuda externa y el desorden produc-
tivo estructural, existe otra deuda más grande aún: una 
deuda con la vida. 

Por todo ello es que solicitamos el auxilio financiero 
del Estado, a fin de ir concretando la infraestructura 
física necesaria para que el instituto secundario de ma-
rras pueda ir optimizando la prestación del servicio edu-
cativo. 

Hay que tener presente que, además de las razones 
de justicia social esbozadas, se suma en la provincia de 
La Pampa una exigencia de política demográfica, ya que 
evitar el éxodo poblacional es un imperativo insoslaya-
ble para revertir las limitaciones antro p o geográficas para 
un desarrollo armónimo. 

Finalmente, y en orden a los argumentos expuestos, 
descuento que esta Honorable Cámara dará su voto afir-
mativo a la presente iniciativa. 

Miguel }. Serralta. 

— A las comisiones de Educación —especia-
lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

j Artículo 19 — Acuérdase al Club Social y Deportivo 
Mauricio Maver de la localidad homónima de la pro-
vincia de La Pampa, un subsidio por valor de un 
millón de pesos argentinos ($a 1 .000.000) , el que será 
destinado a la construcción de las obras de cerramiento 
del playón polideportivo que posee la entidad, insta-
lación de equipos lumínicos y adquisición de apara-
tos e implementos para la práctica de diversas disci-
plinas deportivas. 

Art. 29 — La erogación que demande el precedente 
subsidio deberá imputarse a la cuenta que para estos 

! fines se incluye en el presupuesto nacional. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Miguel J. Serralta. 

| F U N D A M E N T O S 

1 Señor presidente: 
I La institución para la cual solicitamos el apoyo fi-
1 nanciero estatal se encuentra emplazada en la localidad 

pampeana de Mauricio Mayer, la que de acuerdo a las 
• últimas estimaciones censales: 1980 (Censo-Indec), re-

gistra una población de aproximadamente 800 habi-
tantes. 
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En un medio cuyas actividades se encuentran fuerte-
mente concentradas en el sector agropecuario, el club 
social y deportivo cubre un importante rol social y 
cultural, fortaleciendo el tejido comunitario, 

Precisamente el club nació del impulso y del es-
fuerzo de todo un pueblo, marginado de ciertas como-
didades propias de centros demográficos más impor-
tantes. 

Síntesis de las aspiraciones comunales es el centro 
polideportivo que, aunque en condiciones precarias, ya 
está prestando un significativo aporte a la niñez y ju-
ventud de Mayer. 

En localidades de severas migraciones que van des-, 
poblando de recursos jóvenes, con toda la carga de 
negatividad socioeconómica que va implícito en ello, 
es preciso consolidar estas instituciones que, de algún 
modo, neutralizan el desarraigo y propician condiciones 
más dignas de convivencia. 

Si en las esferas oficiales se está estudiando la forma 
de socorrer a los clubes capitalinos, cuya situación fi-
nanciera se encuentra comprometida, es menester con-
siderar con carácter prioritario las necesidades que re-
gistran los clubes del interior. 

Razones de solidaridad y de justicia social impulsan 
esta iniciativa, la que espero sea acompañada con el 
voto unánime de los señores legisladores. 

Miguel ]. Serralta. 

—-A las comisionas de Turismo y Deportes 
—especializada— y de Presupuesto y Hacienda, 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I*? — Otórgase a la señora Estaurófila Luna 
de Granillo, con libreta cívica 2.251.600, una pensión 
graciable vitalicia cuyo monto mensual será equivalente 
a un mes de haber mínimo de la jubilación ordinaria 
que. perciben los beneficiarios del régimen de jubila-
ciones y pensiones para trabajadores en relación de 
dependencia, sin perjuicio de lo que pudiera correspon-
derle por otros conceptos. 

Art. 29 — E l gasto que demande el cumplimiento de 
la presente se imputará en el artículo de la ley 18,820. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Bernardo E. Herrera. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La difícil situación económica que vive el país so 

ve agravada en los casos de personas de avanzada edad 
y que, por distintos motivos, se ven impedidas de per-
cibir el beneficio de una jubilación, pese a que han 
trabajado toda su vida. 

Nosotros, como representantes del pueblo, no pode-
mos permanecer ajenos ante estos casos, y darle solu-
ciones que ayuden a paliar esta situación. 

La señora Estaurófila Luna de Granillo, viuda, de 
ochenta y cuatro años, carece de recursos económicos 
y se encuentra imposibilitada de realizar cualquier tipo 
de tareas, por su vejez, invalidez y pobreza. 

Por lo expuesto precedentemente, llevo a considera-
ción de esa Honorable Cámara el presente proyecto de 
ley, descontando el eco favorable que encontrará entre 
mis pares. 

Bernardo E. Herrera. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase a la señora Pabla Rosa Toledo, 
con libreta cívica 7.896.337, una pensión graciable vi-
talicia cuyo monto mensual será equivalente a un mes 
de haber mínimo de la jubilación ordinaria que perci-

• ben los beneficiarios del régimen de jubilaciones y 
¡ pensiones para trabajadores en relación de dependen-

cia, sin perjuicio de lo que pudiera corresponderle por 
otros conceptos. 

Art. 29 — El gasto que demande el cumplimiento de la 
presente se imputará al artículo 89 de la ley 18.820. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Bernardo E. Herrera. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
I En una comunidad organizada, la justicia social debe 
, ser iniplementada para todos los sectores de la socie-

dad. incluso para aquellos que estén impedidos físicamen-
te y, obviamente, carentes de recursos económicos. 

La imperiosa necesidad de algunos sectores impedidos 
para realizar trabajos y representar un papel desiacable 
para la sociedad toda en su conjunto, nos obliga a tratar 
de solucionar estos inconvenientes. 

Así tenemos el caso de la señora Rosa Pabla Toledo, 
para quien se solicita una pensión graciable, porque 
además de ser una mujer de avanzada edad carece de 
los recursos económicos indispensables para vivir digna-
mente por cuanto está imposibilitada de realizar cual-
quier tipo de tareas. 

Por lo expuesto precedente, llevo a consideración de 
esa Honorable Cámara el presente proyecto de ley, des-

| comando el eco favorable que encontrará entre mis pares. 

Bernardo E. Herrera. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

I Artículo I ? — F a c ú l t a s e al Banco Nacional de Desa-
rropo para que a través de sus mecanismos específicos 
cumplimente el desarrollo minero-industrial integrado 
de la región comprendida entre los 44J 00 ' 0 0 " y 49° 

1 C0' 0 0 " de latitud Sur entre el meridiano de 7 0 ° 3 0 ' 
0 0 " oeste de Greenwich y el límite internacional con 
la Repúb'ica de Chile. 

Art. 2ó — El Banco Nacional de Desarrollo realizará 
' los convenios nacionales e internacionales necesarios 
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para el cumplimiento de esta ley. Además, aplicará las 
leyes 18.575, 21.608, modificada por la ley 22.876, y 
realizará los acuerdos necesarios establecidos por las le-
yes 21.614 y 21.615 con el fin de complementar y ga-
rantizar el cumplimiento de esta ley. Además, realizará 
los convenios internacionales necesarios para el cum- i 
plimiento de los objetivos que prevé esta ley como con 
el Fondo Rotatorio de las Naciones Unidas y con cual-
quier otro organismo internacional dedicado al fomento 
minero-industrial y tecnológico. 

Art. 3? — Facúltase al Banco Nacional de Desarrollo, 
de ser necesario, a modificar su carta orgánica para 
cumplir los objetivos fijados por esta ley, además de 
las desarrolladas hasta la fecha. 

Art. 4? — La Secretaría de Minería, el Instituto Na-
cional de Tecnología Agropecuaria (INTA), el Consejo 
Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas 
(Conicet) , el Instituto Nacional de Tecnología Indus- 1 

trial (INTI). el Instituto de Investigaciones Científicas 
y Técnicas de las Fuerzaá Armadas, el Departamento 
Geológico de Fabricaciones Militares, la Comisión Na-
cional de Energía Atómica, Yacimientos Carboníferos 
Fiscales, el Instituto Nacional de Ciencia y Tecnolo- ¡ 
gía Ilídrica y la empresa Hierros Patagónicos S. A. 
(Hipasam) arbitrarán las medidas necesarias para co-
laborar en la planificación, investigación, control y eje-
cución de los distintos desarrollos proyectados por esta 
ley, con el Banco Nacional de Desarrollo quien reque-
rirá de cada uno de ellos su participación dentro de 
sus ramos de actividades específicas y solventará estas ¡ 
intervenciones a través de los recursos financieros que 
se establecen en esta ley. 

Art. 5 ' — El Ministerio de Defensa, a través de sus 
secretarías de Ejército, Fuerza Aérea, Marina y Gen-
darmería, colaborará a requerimiento del Banco Nacio-
nal de Desarrollo en tareas logísticas necesarias para 
acelerar al máximo las exploraciones de los recursos de 
la región delimitada por el articulo 1? y a su vez apro-
vechará esta circunstancia para realizar trabajos com-
plementarios específicos de estas fuerzas como los re-
levamientos y mapeo de detalle del área. El Instituto 
Geográfico Militar deberá ratificar las coordenadas de 
los hitos limítrofes con la República de Chile en el 
área delimitada por el artículo 1?, aprovechando el 
desarrollo de las tareas exploratorias previstas en esta 
ley, salvando además problemas de localización de los 
estudios que se realicen para evitar conflictos con el 
país vecino. Los gastos que se originen por estos tra-
bajos serán financiados por el Banco Nacional de De-
sarrollo y por el Ministerio de Defensa en forma pro-
porcional a sus participaciones. Además, el Banco Na-
cional de Desarrollo interesará a los ministerios de 
Salud Pública. Educación y Secretaria de Turismo de 
la Nación, así como a las provincias de Santa Cruz y 
Chubut do los trabajos a desarrollar, de la infraestruc-
tura a aportar a la región a fin de coordinar con ellas 
el aprovechamiento integral de las inversiones que se 
realicen en beneficio de los pobladores de la región e 
incluso las modificaciones que pudieran desarrollarse 
por las posibilidades de apoyo que brindará a las mis-
mas las tareas ordenadas por esta ley. 

Art. 6? — El Banco Nacional de Desarrollo tendrá 
como objetivos lograr terminar en el corto plazo, los 
estudios de factibilidad de explotación de los minerales 
existentes dentro del área establecida en el artículo 1?. 
para lograr estos objetivos el Banco Nacional de Desa-
rrollo realizará las coberturas legales necesarias de las 
áreas de estudio y convendrá con las autoridades de 
las provincias de Santa Cruz y Chubut las reservas 
de áreas de exploración, cateo y explotación en términos 
especiales para complementar las explotaciones minero-
industríales integradas y la infraestructura necesaria. 

Art. 7? — El Banco Nacional de Desarrollo deberá 
dar prioridad a la obtención acelerada de estudios téc-
nicos-económicos complementario de Jos que ha reali-
zado la Secretaría de Minería dentro del área estable-
cida por el artículo 1° y completar después el estudio 
sistemático de los otros recursos de la región y de 
acuerdo al siguiente orden: 

Prioridad recursos naturales o mineros a explotar 

1) Carbonato de sodio (natrón), Lago Posadas, Lago 
Ghío, Paso Roballos, Lago Fontana; 2 ) caolinita-, 3 ) 
madera, Lago Pueyrredón; 4 ) plomo, zinc, plata, oro, 
cobre 45, 46, 47, 48, Plan Patagónico Comahue; 5) 
plomo, zinc, plata, oro, cobre 51, 52, Plan Patagónico 
Comahue; 6) plomo, zinc, plata, oro, cobre, Lago Fon-
tana, La Plata; 7) concentrados de plomo, zinc, plata, 
oro, cobre (para ítem 4); 8) concentrados de .sulfuros, 
plomo, zinc, cobre (para ítem 5); 9J concentrados de 
sulfuros, plomo, zinc, cobre (para ítem 6); 10) magne-
tita y ó.xídos de titanio, Lago Cardlel; 11) curtiembres 
y confecciones de cueros ovinos; 12) lavadero de lana, 
hilanderías y tejeduría, tintorería; 13) complejos indus-
triales integrados con minerales de la región. 

Art. 8? — El Banco Nacional de Desarrollo tomará 
en cuenta que las instalaciones de beneficio de los mi-
nerales para obtener los concentrados deberán locali-
zarse lo más cerca posible de la fuente de explotación 
de los mismos. 

Art. 9 ° — Con referencia al cumplimiento del ar-
tículo 8?, el Banco Nacional de Desarrollo dará priori-
dad en el asentamiento de los complejos minero-indus-
triales integrados a las localidades de Perito Moreno, 
Los Antiguos, Paso Roballos, Lago Posadas, Parque 
Nacional Perito Moreno. Lago San Martín y Lago Car-
diel en la provincia de Santa Cruz y Alto Río Senguerr, 
Lago Fontana, Rio Mayo y Ricardo Rojas en la pro-
vincia del Chubut. Siendo de carácter indicativo el 
anexo IX. 

Art. .10. — Autorízase al Ministerio de Obras y Ser-
vicios Públicos de la Nación a proyectar y construir a 
través de Ferrocarriles Argentinos la ampliación del fe-
rrocarril existente entre Puerto Deseado y Las Heras en 
la provincia de Santa Cruz hasta Lago Argentino (Cala-
fate) pasando por las localidades de Perito Moreno, Los 

i Antiguos, Lago Ghío, Pueyrredón, Posadas, Volcán, Bur-
I meister, Naneen, San Martín y Lago Argentino, teniendo 

en cuenta las necesidades de ramales en distintos puntos 
de su recorrido para asegurar la explotación permanen-
te de minas y complejos industriales a desarrollar por 
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La liberación de este impuesto sobre los re-
puestos y accesorios a que se refieren los apar-
tados a) y b) precedentes comprenderá sola-
mente a aquellos necesarios para la puesta en 
marcha, previa aprobación del Listado de los 
mismos por la autoridad de aplicación. 

En todos los casos la liberación estará condi-
cionada a la efectiva reducción en los precios 
del importe correspondiente al gravamen libe- ; 
rado. Para cumplimentar este requisito, sólo de-
berán facturar la parte no liberada del impuesto 
establecido en la ley 20.631, de acuerdo con las 
escalas respectivas. Además deberán asentar en 
la factura o documento respectivo "a respon-
sable IVA con impuesto liberado", dejando cons-
tancia expresa del porcentaje e importe de libe-
ración que corresponde. Este importe tendrá el 
carácter de impuesto tributado y/o crédito fiscal 
en las etapas siguientes. (Decreto 1.238/76 
articulo 10, inciso b, apartados 2 a 5 . ) 

I I I ) Para los accionistas de las empresas 

Los accionistas podrán optar por una de las siguientes 
franquicias: I 

a ) Diferimienlo del pago de las sumas que deban 
abonar en concepto de impuestos a las ganan-
cias, impuestos sobre el capital de las empresas, • 
impuesto al patrimonio neto e impuesto al valor ! 
agregado, en su caso de los que sustituyan o 
complementen —incluidos en sus anticipos— 
correspondientes a ejercicios con vencimiento 
general posterior a la fecha de inversión. Se 
considerará configurada la inversión a medida : 
que se integre el capital suscrito o se efectúe 
la aportación directa. El monto de los impuestos 1 
a diferir será igual al 75 % de la aportación 
directa del capital o, en su caso, del monto inte-
grado del capital social suscrito y podrá ser 
impu'ado a cualquiera de los impuestos indi-
cados a opción del contribuyente. En el caso 
de suscripción de capital, sólo gozará de la 
franquicia el suscriptor de capital y en tanto 
la integración la e f - j t ú e dentro del año de la 
fecha de suscripción; 

b ) Impuestos a las ganancias o del que los susti-
tuya y/o complemente: deducción por un lapso 
de hasta 10 años a contar desde la puesta en 
marcha de la planta, del monto imponible de la 
actividad promovida, en los porcentajes que a 
continuación se determinan y de acuerdo con la 
escala máxima de desgravación que fija el ar-
tículo 13 del decreto 1.238/76. 

1. Hasta el 100 % de los montos que podrían 
invertirse en la construcción o ampliación 
de viviendas en la región, destinadas al per-
sonal en relación de dependencia y su fami-
lia. Esta deducción tendrá efecto únicamente 
sobre viviendas económicas, las que cumplan 
con las carac!erísticas técnicas establecidas 
en las categorías I o II del anexo I, decreto 
929, del 27/9/1974, o el régimen que lo sus-

tituya en el futuro y no excedan las super-
ficies máximas que fija el anexo II del mismo 
decreto. 

La base sobre la cual será calculado el 
porcentaje de deducción a que se refiere este 
inciso será tomada sobre los precios máximos 
que establece el anexo III del decreto 929 
del 27/9/1974 o del régimen que lo susti-
tituya en el futuro, y no excedan las super-
riales y demás insumos y/o gastos q u e ' n o 
fueren de la región, el porcentaje de desgra-
vación se reducirá al 50 % . El uso de este 
beneficio por obra excluye a todo otro que 
por el mismo concepto establezca con ca-
rácter general la ley de impuesto a las ga-
nancias y/o las que las sustituya o comple-
mente en el futuro. 

2. E l 65 % de los montos efectivamente abona-
dos a personas radicadas en la región afec-
tadas a la actividad que se promueve por 
concepto de sueldo, salarios, jornales y mano 
de obra por servicios, sin perjuicio de la de-
ducción que les corresponda efectuar por 
dichos conceptos en carácter de gastos por 
aplicación del principio general establecido 
en el artículo 86 de la ley 20.628. La auto-
ridad de aplicación, en el caso de honorarios 
y mano de obra por servicios, -necesarios 
hasta la puesta en marcha, fijará las pautas 
para el otorgamiento de este beneficio, te-
niendo en cuenta las características técnicas 
y económico-financieras del proyecto de 
instalación o ampliación. 

3. El 75 % de los montos invertidos en bienes 
de uso vinculados a la actividad con el 
plan de equipamiento y/o reequipamiento 
asumido por el beneficiario en el acto de 
otorgamiento respectivo. Las desgravaciones 
que autorizan los apartados 1 a 3 de este 
inciso, correspondientes a inversiones y/o 
erogaciones efectuadas con anterioridad a la 
puesta en marcha de la actividad promovida, 
serán deducidas a partir del ejercicio fiscal 
de la puesta en marcha. 

4. El 100 % de la participación de los técnicos, 
empleados y obreros en las ganancias de la 
empresa promovida. Fuente: decreto 1.238/ 
76 artículo 10. 

c ) Impuesto sobre el capital de las empresas y/o 
del que lo sustituya o lo complemente: desgra-
vación de hasta el 100 % de las escalas esta-
blecidas en el articulo 13 del decreto 1.238/76 
por un lapso de hasta 10 años, a partir del 
ejercicio de la puesta en marcha de la planta 
industrial; 

Las respectivas inversiones deberán mante-
nerse en el patrimonio de sus titulares por un 
lapso no inferior a tres años contados a partir 
de la puesta en marcha de la planta industrial. 
Los montos diferidos no devengarán interés y se 
cancelarán en cinco anualidades iguales y con-
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secutivas a partir del sexto ejercicio posterior 
al de la puesta en marcha del proyecto promo-
vido y de las plantas satélites que lo comple- , 
menten; 

d) Deducción del monto imponible, a los efectos ' 
del cálculo del impuesto a las ganancias, de las I 
sumas efectivamente invertidas en el ejercicio 1 

fiscal, como aportaciones directas de capital o j 
integración de capital social suscrito debiéndose 
observar a tal fin los siguientes requisitos: 

1. La integración de los capitales deberá reali-
zarse dentro del año de la fecha de sus-
cripción. 

2. Las respectivas inversiones deberán mante-
nerse en el patrimonio de sus titulares por 
un lapso no inferior a tres años contados a 
partir de la puesta en marcha. (Decreto 
1.238/76, artículo 11.) 

Art. 22. — Las inversiones a realizar entre los años 
1985 al 1990 serán de cuatrocientos mil doscientos ochen-
ta millones de pesos argentinos ($a 400.280.000.000) 
(un dólar igual a $a 124) , correspondiendo doscientos 
setenta y seis mil doscientos ochenta millones de pesos 
argentinos ($a 276.280.000.000) , a las obras de infraes-
tructura comprendidas en los ítem 1*? al 9o del anexo II 
y ciento veinticuatro mil millones de pesos argentinos 
($a 124.000.000.000) , para créditos sobre bienes de 
capital previstos en el artículo 18 de esta ley. 

Art. 23. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Félix Biquez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Este proyecto de ley tiende a abrir el arca sellada de 

la minería, que fue una profesía que nos legara Joaquín 
V. González, al decir: "Nuestro país esparcido en tan 
vasto territorio, y de tan diversa potencialidad, no ha 
necesitado recurrir a la minería como fuente de produc-
ción inmediata y ha dejado a ésta como un arca sellada 
donde se guarda esa inmensa fortuna destinada para ha-
cer la suerte de las generaciones futuras". 

También este proyecto de ley permitirá volcarnos a 
una minería de producción, marginando a los aventureros 
irresponsables que tienden a una minería de especulación 
basada exclusivamente en la desgravacíón o a la espera 
de un negocio inmobiliario, ya que permite al Estado 
conocer la potencialidad de los recursos naturales y mi-
nerales con precisión, planificar las producciones de di-
chos recursos con plantas procesadoras y de manufactu-
ras integradas acordes a esos recursos y con solvencii 
técnico-económica para revertir las inversiones del Estado 
en beneficio de la comunidad en forma de producción, 
posibilidades de trabajo, reinversión de utilidades y me-
joramiento tecnológico y, muy especialmente, procurando 
condiciones de vida digna a nuestros trabajadores en un 
área de fronteras olvidada por las autoridades nacionales 

El país posee entre 15.000 y 20.000 minas concedidas 
a los particulares, pero más del 95 % de ellas se encuen-
tran paralizadas o nunca han registrado trabajo por 

falta de adecuadas exigencias legales que protegen el 
interés público, por lo que la influencia del Código de 
Minería ha sido negativa después de un siglo de vigen-
cia. 

El país no ha logrado estructurar una minería acorde 
con el progreso registrado en las demás ramas de la ac-
tividad industrial, a la que debe abastecer. La minería 
argentina marcha a la zaga de las actividades económi-
cas, sin ninguna influencia en la formación del produc-
to interno, ofreciendo el ejemplo casi único entre los 
países latinoamericanos de una peligrosa situación de 
dependencia. 

El país cuenta con abundantes recursos aptos para la 
explotación minera por parte de pequeñas y medianas 
empresas, cuyas limitaciones principales son de capital 
y tecnología, por lo que esta ley pretende integrarlas en 
complejos integrales interrelacionados donde podrán op-
timizarse las inversiones de capital, el uso de tecnologías 
apropiadas y la infraestructura a ejecutar. 

La inmensa mayoría de las empresas existentes en el 
país son empresas de capital y están contratadas por fir-
mas o capitales extranjeros, o con vinculaciones y/o 
dependencias funcionales o de mercado con las mismas, 
que no hacen al interés general de la Nación. 

Además resulta evidente la existencia de personeros de 
empresas y de grupos económicos que controlan la casi 
totalidad del espectro minero dentro de la administración 
pública, lo que ha sido el principal obstáculo para que 
la pequeña y mediana empresa nacional pudiera aprove-
char los beneficios de las leyes de promoción creando 
condicionantes que terminaron por anular toda iniciativa 
que no fuera consecuente con los intereses señalados. 
Por ello este proyecto de ley permitirá el rescate mi-
nero-industrial que revertirá el proceso de liquidación de 
empresas nacionales y de enajenación del patrimonio y 
del poder de decisión argentino en este rubro, al organi-
zar a través del Banco Nacional de Desarrollo el fomen-
to, la valoración del potencial minero, la financiación ne-
cesaria. y con la colaboración de los institutos y organis-
mos técnicos especializados del Estado programar y de-
sarrollar las explotaciones minero-industriales integra-
das e interrelacionadas. 

Para lograr el cumplimiento de estos objetivos, serán 
de aplicación para todas las industrias que se radiquen en 
el área establecida por el artículo lo de la ley 21.608, 
modificada por la ley 22.876 y la ley 18.575, ya que las 
mismas tienden a brindar seguridad continuidad a los 
inversores. El insuficiente grado de desarrollo social y 
económico de esta región exige, entre otros, el estricto 

'cumplimento de los objetivos de la ley 21.608 modificada 
por la ley 22.876 y 18.575; finalmente, aquellas que 
hacen a las necesidades socioeconómicas de la población 
y las condiciones de vida digna y adecuadas para el per-
sonal a ocupar en las minas e industrias que se promue-
van a través de esta ley. 

Igualmente son objetivos de esta ley alcanzar la plena 
y racional utilización de los recursos naturales y mine-
ros, evitando al mismo tiempo las depredaciones y en-
vilecimientos a que puede verse sometida la región, así 
como también preservar el medio ambiente. También 
esta ley tiene en cuenta el artículo 5o del decreto 922/73 
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del régimen de promoción regional que determina para la 
promoción de la zona y de las áreas de frontera los má-
ximos beneficios. 

No sería posible pretender desarrollar una región en 
forma planificada para lograr el máximo beneficio so-
cial, económico y político, si dentro de la infraestructu-
ra básica a realizar por el Estado nacional no se contem-
pla el abastecimiento suficiente, las comunicaciones mo-
dernas, como microondas y satelitarias, carreteras pavi-
mentadas, ferrocarriles, cabotaje aéreo con los centros 
más importantes de consumo del país y del extranjero. 

Esta área de la República es una de las menos estu-
diadas en sus recursos naturales y mineros. E l anexo I I I 
aporta información sobre los que se encuentran archiva-
dos en la Secretaría de Minería; además se agregan otros 
estudios técnicos sobre minerales de la región que per-
miten iniciar el rápido avance de los estudios comple-
mentarios. 

E l plan Patagonía-Coniahue de la Secretaría de Mi-
nería de la Nación ha desarrollado y continúa desa-
rrollando estudios tácticos geoquímicos, geológicos y 
geofísicos acelerados para que en el corto plazo se 
pueda iniciar la explotación que en la actualidad se 
insinúa rentable, desde el punto de vista individual, 
lo que hace suponer que otras que no lo son en forma 
individual, al considerarse una integración minero-in-
dustrial para la optimización y complementación de 
las fórmulas económicas, podrían también ser rentables. 

Existe en nuestro país una inversión pública im-
portante en recursos humanos, equipamiento moderno 
e instalaciones dentro del sistema científico-tecnológico 
que no está integramente desarrollado y desgraciada-
mente no se le da la oportunidad de aplicar las tec-
nologías y descubrimientos científicos que logran en 
provecho del país. 

Por esta circunstancia en esta ley se les ha dado 
participación prioritaria absoluta por cuanto tienen ca-
pacidad de ejecución en un amplio espectro de acti-
vidades que van desde estudios básicos hasta la inge-
niería básica de plantas. 

El desarrollo regional de un área potencialmente 
rica en recursos naturales minerales y energéticos, pero 
de clima riguroso y de escasa población, constituye un 
objetivo nacional prioritario, con miras a sustituir pro-
ductos de importación con materias primas genuinas 
de la región, en el aspecto económico, así como lograr 
el desplazamiento de argentinos de los centros densa-
mente poblados a los despoblados y elevar el estándar 
de vida de estos lugares en el aspecto social, con lo 
cual se logra además cumplir el objetivo geopolítico 
de ocupar los espacios vacíos e iniciar definitivamente 
el camino de la integración y complementación eco-
nómica con los países hermanos de América latina. 

Este proyecto de ley completa los proyectos 2 .895-
D . - 8 4 y 2 . 7 6 0 - D . - 8 4 que se encuentran en estudio en 
las respectivas comisiones, y que conforman un todo 
para iniciar el despegue de las economías regionales. 

Este proyecto de ley y los precitados demuestran 
que los grandes consumos de gas natural y energía 
eléctrica no solamente se encuentran en el área capi-
talina, sino en cualquier parte del país donde la ima-
ginación y la voluntad de los argentinos quieran desa-
rrollar, reivindicando el derecho de las provincias d e 

que se procesen y manufacturen sus materias primas 
dentro de sus jurisdicciones territoriales, especialmente 
cuando las que promueven nuevas actividades indus-
triales son las empresas del Estado nacional. 

Las actividades minero-industriales integradas por 
esta ley tienen una dimensión regional, y aunque su 
-producción no logre sustituir el total de las importa-
ciones del país, logrará desarrollar una región con el 
consiguiente beneficio a la nación con la obtención 
de soda Solvay, soda cáustica, alúmina, aluminio, y 
sus aleaciones y trafilados del mismo, cobre y su ma-
nufactura, ácido sulfúrico, celulosa, madera, curtiem-
bre y manufacturas del cuero ovino, minerales refi-
nados, como plomo, zinc, plata, cobre, oro, productos 
químicos, petroquímicos "y ferroaleaciones, etcétera, 
siendo ellos insumos necesarios para las nuevas indus-
trias químicas, petroquímicas y del acero promovidas 
un la provincia de Santa Cruz por proyectos de ley 
ya precitados. 

E n el país se presentan anualmente ciento ochenta 
mil ( 1 8 0 . 0 0 0 ) nuevos postulantes para integrar las 
fuerzas del trabajo. Si no generamos para ellos empleos 
en el sector primario y secundario de la economía, 
seguiremos engrosando las filas de los desocupados o 
subocupados, además de demorar la más imperiosa ne-
cesidad del país, la de promover los desarrollos regio-
nales, especialmente el de la patagonia sur, a la cual 
se ha relegado en beneficio de las regiones más po-
bladas, como consecuencia de la concentración en 
ellas del poder político y económico de la nación. 

Por lo tanto, resulta imprescindible la construcción 
acelerada y anticipada de la red nacional de 500 kws, 
desde la represa de Alícurá o Choele-Choel hasta Puer-
to Santa Cruz y de la red interprovincial, desde Futa-
leufú por las localidades cordilleranas hasta Calafate, 
y simultáneamente los proyectos ejecutivos para la cons-
trucción acelerada de los emprendimientos hidroeléc-
tricos sobre los ríos Santa Cruz, Senguerr y Corcovado. 

Esta ley ordena la comercialización en el mercado 
interno de los petróleos crudos, la facturación inme-
diata del mismo a valor equivalente a los internacio-
nales de características similares, como lo ordena el 
artículo 6» de ,1a ley 17.319. Por consiguiente, la em-
presa nacional Yacimientos Petrolíferos Fiscales incre-
mentará, por la venta de 9 .000 .000 de metros cúbicos 
anuales de petróleo, sus ingresos en $a 135 .036 millo-
nes, que representan 1 .089 millones de dólares anuales 
(1 dólar igual a $a 1 2 4 ) . 

D e esta manera, Yacimientos Petrolíferos Fiscales de-
jará de aplicar el artículo 4» del decreto 8 3 6 / 8 2 
(verdadera estafa legal al Tesoro nacional) , liberando 
al Tesoro nacional de compensar mensualmente con-
tra el impuesto a los combustibles, ley 17.597, una 
suma equivalente a $a 13 .600 millones anuales de 
pesos argentinos ( 1 dólar igual a $a 1 2 4 ) . 

Bueno es recordar que en el año 1982 las provin-
cias de Santa Cruz y Chubut aportaron a la nación 
el 4 4 % del petróleo extraído y el 27 % del gas na-
tural y el 100 % del carbón, lo que representa un 
aporte de 3 6 9 . 0 0 0 millones de pesos argentinos (equi-
valente a 2 .974 millones de dólares anuales, Todo este 
enorme aporte que realizan las provincias de Santa 
Cruz y Chubut a la nación d e b e generar como con-
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tiapartida la comprensión por las autoridades de la 
República de contribuir a desarrollar la misma, para 
lo cual es necesario un gran esfuerzo económico a 
obtener de acuerdo a lo ordenado por esta ley, así 
como la decisión política de llevar a la práctica las 
intenciones tantas veces proclamadas pero siempre pos-
tergadas de realizar las obras de infraestructura nece-
sarias, que son las previstas en esta ley, con lo cual se 
cumplirán parcialmente el desarrollo regional, los obje-
tivos geopolíticos y estratégico-económicos de enver-
gadura nacional y de concretar la integración latino-
americana, para lo cual se deben dar los pasos concre-
tos en el corto plazo para que el año 2000 encuentre 
a los pueblos latinoamericanos unidos, como decía el 
general Perón, o caso contrario seremos dominados. 

Esta ley además permitirá sacar del olvido a esta 
región y poner su riqueza al descubierto para bene-
ficio de la nación, con la participación del capital pri-
vado. Para que éste participe se deben realizar los es-
tudios y obras de infraestructura necesarios que bagan 
rentables sus inversiones, de la misma manera que el | 
Estado nacional acuerda a las empresas petroleras. To- • 
dos estos argumentos son más que suficientes para 
encarar el desarrollo regional delineado en los anexos 
I, II , I I I y IV que integran la documentación de los 
proyectos de desarrollo de esta zona del país en una 
complementación que logrará sustituir importaciones, 
llevando bienestar a los habitantes de la patagonia, po-
sibilitando la integración latinoamericana de Perón y 
del actual gobierno nacional. 

Tales son las razones por las cuales solicito de la Hono-
rable Cámara de Diputados el voto favorable para que 
el presente proyecto sea una realidad para lograr la 
grandeza de la nación a través de la explotación de 
sus recursos naturales y la industrialización de los mis-
mos en las fuentes de producción. 

Félix Riquez. 

— A las comisiones de Industria, de Presu-
puesto y Hacienda^ de Finanzas, de Energía 
y Combustibles, de Defensa Nacional, de 
Transportes, de Obras Públicas, de Comuni-
caciones y de Recursos Naturales y Conser-
vación del Ambiente Humano. 

160 

Art. 3o — Fíjanse los aportes y contribuciones mínimos 
establecidos en los incisos a) y b) del artículo 5o del 
decreto ley 18.610 en los siguientes porcentajes: a 
cargo del empleador el 4,5 % de la remuneración qu« 
perciban los trabajadores que se encuentren en rela-
ción de dependencia; a cargo del trabajador el 3 % 
de su remuneración, tengan o no familiares a cargo. 

Art. 4o — Sustitúyense los incisos a), b) y d) del 
artículo 21 del decreto ley 18.610 por los siguientes: 

a) El 10 % de los ingresos de las obras sociales 
en concepto de aportes y contribuciones; 

b) El 60 % de los ingresos de las obras sociales 
en concepto de recursos de distinta naturaleza, 
con excepción de los que se mencionan en el 
inciso anterior; 

c ) Los reintegros e intereses de los préstamos a 
que se refiere el artículo 22; 

d) El producido de las multas que se apliquen 
en virtud de esta ley; 

e) Subsidios, subvenciones, legados, donaciones y 
todo otro recurso que corresponda ingresar al 
fondo de redistribución. 

E l INOS fijará los recargos, actualizaciones e intere-
ses devengados por las contribuciones abonadas fuera 
de término. 

Art, 5® — El Poder Ejecutivo nacional actualizará 
por vía de la reglamentación los valores establecidos en 
el inciso b) del artículo 26 del decreto ley 18.610. 

Art. 6^ — Derógase la disposición de facto denomi-
nada ley 22.269, y toda aquella legislación que se 
oponga a la presente. 

Art. 7? — En el plazo de 30 días a contar de la fecha 
de publicación de la presente ley, las organizaciones 
gremiales normalizadas deberán hacerse cargo de las 
obras sociales que hayan sido estatizadas por la norma 
derogada en el artículo anterior. 

Art. 80 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

David Lescano. — Juan J. MinichiUo. — 
Diego S. Ibúñez. — Luis S. Cósale. —• Flo-
rencio Carranza. 

VI Senado y Cámara de Diputados, etc. F U N D A M E N T O S 

Artículo lo — Restituyese la vigencia del decreto ley Señor presidente: 
18.610 (texto ordenado 1971) con todas las modifica- L a j u s t i d a s o c i a l ' e s ^ o b j e t i v o q u e y a f o r m a p a r t o 

ciones y reglamentaciones efectuadas hasta el 23 de ¡ i n s e p a r a b l e de los idearios de las distintas fuerzas po-
marzo de 1976, adicionándole las que se efectúan en los | l í t i c a s q u e a c t ú a n e n n u e s t r Q p a í s E n c o n s e c u e n c i a , a la 
artículos siguientes de la presente ley. a c c i ó n t c n d i e n t e a s u restauración, no puede escapar la 

Art. 2o — Sustitúyese el último párrafo del artículo problemática planteada por la salud del pueblo argen-
3o del decreto ley 18.610 por el siguiente: tino. 

En caso de fallecimiento o de extinción de la , , E f d e I conocimiento de los señores legisladores que 
relación laboral del aportante, el gmpo familiar | e l deterioro de la infraestructura hospitalaria publica 
beneficiario podrá mantenerse incorporado a la producido a partir de 19oo posibihtó la desatención sa-
obra social, debiendo contribuir con las sumas que n i t a r i a d e <™ a m P l 1 0 <™verso poblacionar. 
hubiera tenido que aportar el causante, siendo el Esta actuación prescindente del Estado en materia d i 
Estado responsable de las contribuciones correspon- i salud dejó librada la cuestión a la puja de intereses 
dientes a los empleadores. ' políticos y económicos cuya mayor rentabilidad es di-
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rectamente proporcional a las carencias sanitarias del 
pueblo. Es decir, la abstención estatal significó, para-
dójicamente, una intervención en favor del más fuerte. 

Sin embargo, el orden social instaurado a partir de 
1943 consolidó de tal modo a las instituciones de en-
cuadramiento popular, permitiendo su supervivencia a 
la acción devastadora de la dictadura septembrina de 
1955. Y es así, como las organizaciones intermedias do 
nuestra sociedad, y particularmente el movimiento obrero 
organizado, ocuparon el vacío dejado por el Estado en 
el mantenimiento y preservación de la salud. 

No obstante, es necesario dejar perfectamente acla-
rado que la función del Estado en La atención integral 
de la salud es irrenunciable, por cuanto ésta es el ca-
pital más preciado de la Nación y su recurso estraté-
gico fundamental. Por ello, debe afirmarse el rol estatal, 
no sólo como normatizador y auditor de todos los ser-
vicios médico-asistenciales, sino también como efectoi 
de prestaciones. 

Hecha esta aclaración, quiero referirme al sistema 
de obras sociales existente hasta la sanción de las ne-
fastas disposiciones de facto denominadas "ley 22 .105" 
y "ley 22 .269" que inexplicablemente, para asombro y 
vergüenza de los argentinos aún permanecen vigentes. 

He dicho, señor presidente, que las obras sociales 
creadas por las organizaciones libres de la comunidad I 
—sobre todo aquellas que operaban bajo la administra-
ción de los sindicatos— adquirieron su dimensione-
miento actual al asumir la responsabilidad de la aten-
ción médico-social del pueblo, debido a la defección 
del Estado en este campo. 

En el año 1970 las luchas de los trabajadores sindi-
calizados lograron el reconocimiento de su esfuerzo, poi 
un régimen de ilegítimo origen que se vio obligado a 
ceder ante el inelaudicable reclamo de nuestras organi-
zaciones gremiales. Y es así como el decreto ley 18.610 
vino a dar el marco jurídico y el toque ordenador a un 
sistema nacido de las impostergables necesidades de los 
trabajadores. 

Mucho se ha escrito para descalificar a las obras so-
ciales sindicales. Pero dos han sido los puntos sobre los 
cuales se pretende centrar el cuestionamiento. El pri-
mero de ellos es el referido a la naturaleza de los fondos 
generados por el aporte obligatorio al sistema. Después 
del brillante comentario efectuado por el doctor Justo 
López en los "Anales de Legislación Argentina" (ADLA 
XL-C, páginas 2 5 4 1 / 6 1 ) , creo que el asunto queda de-
finitivamente agotado. 

Recomiendo a los señores legisladores la lectura de 
dicho comentario, donde encontrarán, sin lugar a dudas, 
la demostración de que la estatización de las obras so-
ciales sindicales no es más que una arbitrariedad in-
constitucional al igual que la prohibición impuesta a 
las asociaciones gremiales de otorgar prestaciones mé-
dico-asistenciales. 

El otro punto sobre el cual se ha pretendido funda-
mentar el despojo a los sindicatos de sus obras sociales, 
es el referido al hecho de que éstas ocuparían un lugar 
reclamado en exclusividad por el Estado. 

Ya he señalado mí posición respecto de la irrenuncia-
bilidad del Estado en lo que hace a sus funciones en el 
campo de la salud. Pero yo pregunto: ¿puede el Es-

tado prescindir de la apoyatura que generosamente le 
brindan las organizaciones intermedias de la sociedad 
argentina no subordinadas al poder político de turno? 

¿Acaso no es una garantía para los trabajadores, la 
posibilidad de que ellos mismos ejerzan la conducción 
de sus servicios médico-asistenciales y sociales conforme 
a sus necesidades, sin sentirse amenazados por los cam-
bios políticos o institucionales que se producen al mar-
gen de la voluntad popular? 

Señor presidente, concretar la implementación de un 
sistema nacional integrado de salud, es una aspiración 
compartida por todos los argentinos. Pero esta aspira-
ción ha de alcanzarse necesariamente sobre la base de 
la compatibiliznción y armonización de los recursos exis-
tentes administrados por sus legítimos dueños. De nin-
gún modo podemos admitir el despojo en nombre de 
un proyecto de estatización de dudoso basamento doc-
trinario. 

Finalmente, quiero recordarles a los señores legisla-
dores de mi bancada que la plataforma de gobierno del 
Partido Justicialista establece explícitamente el compro-
miso de reimplantar el decreto ley 18.610. 

Por lo expuesto, solícito a la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación la aprobación del presente pro-
yecto de ley. 

David Lescano. — Juan J. MinichÜlo. — 
Diego S. lbáñez. — Luis S. Cósale. — 
Florencio Carranza. 

— A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública y de Previsión y Seguridad 
Social. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Otórgase una pensión graciable a la 
señora María Acuña, libreta cívica 2.174.670, con do-
micilio en Rivadavia 1612 de la localidad de Valentín 
Alsina, partido de Lanús, provincia de Buenos Aires, 
cuvo monto será equivalente al haber mínimo mensual 
que perciben los beneficiarios de pensiones y jubila-
ciones del personal en relación de dependencia. 

Art. 2'.' — El gasto que demande la presente ley será 
imputado al artículo 8» de la ley 18.820. 

Art. 3c — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purita. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La decaída economía de la población, fruto de la 

grave situación por la que atraviesa el país, se ve agra-
vada en los casos de las personas de edad avanzada 
y que por distintas circunstancias se ven impedidas de 
recibir el, beneficio de una jubilación, pese a que han 
trabajado durante toda su vida. 

Nosotros, como legisladores y representantes del pue-
blo, no podemos permanecer impasibles ante estos ca-
sos, por lo que nos vemos en la obligación moral de 
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atender, dentro de las posibilidades, a encontrar solu-
ciones que al menos ayuden a paliar esta situación. 

El caso que nos ocupa es el de una persona sin me-
dios de subsistencia ni propiedades que le permitan 
acceder a algún tipo de ingreso, por lo que solicito 
de la Honorable Cámara que se le otorgue una pensión 
vitalicia a los efectos de que pueda contar con una en 
trada que le permita la sobrevivencia sin caer en la 
dependencia de la caridad de los demás, lo que no 
condiría con la justicia social a que aspiramos todos 
los argentinos y que. ha sido una de las banderas que 
tanto el justicialismo como los demás partidos repre-
sentativos hemos levantado en la contienda electoral y 
por la que hemos sido elegidos. 

Señores diputados, el tema es de simple comprensión, 
por lo que solicito de mis estimados colegas la debida 
aprobación. 

Domingo Purita. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1° — Sustitúyese el artículo 73 de la Ley de 
Contrato de Trabajo (texto ordenado) por el siguiente: 1 

Artículo 73. — El empleador no podrá —ya sea 
al tiempo de su contratación, durante la vigencia 
del contrato o en vista de su disolución— efectuar 
encuestas o pesquisas respecto a las opiniones po-
líticas, religiosas o sindicales del trabajador. El mis-
mo podrá expresar libremente sus opiniones sobre . 
dichos aspectos en los lugares de trabajo, en tanto 
ello no constituya factor de indisciplina o interfiera i 
en el desarrollo normal de las tareas. 

Art. 2 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Pedro A. Pereyra. — Lorenzo A. Pepe. — 
Manuel A. Rodríguez. — Diego S. 
Ibáñez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: , 
Esta nueva modificación propuesta a la Ley de Con-

trato de Trabajo tiene como objeto volver a reafirmar 
principios que hacen a la esencia democrática, ya que 
su reforma por el proceso militar obedeció sin lugar 
a dudas al objetivo de paralizar la actividad de arenga 
y proselitismo dentro de la empresa. Asimismo, la re-
inserción de la prohibición de realizar encuestas o pes-
quisas por parte del empleador consolida un principio 
de aseguramiento de la libertad del trabajador respecto 
a su derecho de opinar, evitando cualquier actitud dis-
criminatoria teniendo como fundamento esas circuns-
tancias. 

A ello le debemos agregar que el artículo que se re-
forma había eliminado dicha prohibición, con el con-
siguiente detrimento en la libertad de expresión del 
trabajador, que mediante la presente reforma vuelve a 
preservar el mantenimiento de una prohibición necesa-

ria para proteger al trabajador de cualquier actitud 
discriminatoria, teniendo en cuenta los fundamentos ya 
reseñados. 

Pedro A. Pereyra. — Lorenzo A. Pepe. — 
Manuel A. Rodríguez. — Diego S. 
Ibáñez. 

— A la Comisión de Legislación del Trabajo. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Otórgase una pensión graciable a la se-
ñora Dora Isabel Caminos, libreta cívica 3.243.252 
con domicilio en Riobamba 4735 de Rosario, provincia 
de Santa Fe, cuyo monto será equivalente al haber mí-
nimo mensual que perciben ios beneficiarios del régimen 
de pensiones y Jubilaciones del personal con relación de 
dependencia. 

Art. 2? — El gasto que demande la presente ley será 
imputado al artículo 8« de la ley 18.820. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Cayetano De Nichüo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La pensión que solicito está destinada a una persona 

inválida por artrosis de cadera. Por lo expuesto, y dada 
la apremiante situación económica por la que atraviesa, 
no contando además con familiares con medios como pa-
ra asistirla, es que someto a esta Honorable Cámara el 
proyecto de ley, en la seguridad de que encontrará eco 
favorable en mis distinguidos colegas. 

Cayetano De Nichüo. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y Re-
glamento. 
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E l Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1» — Otórgase una pensión graciable a la se-
ñora Juana Criscente, libreta cívica 5.526.027, con domi-
cilio en Sarmiento 1764, en la localidad de Funes, pro-
vincia de Santa Fe, cuyo monto será equivalente al ha-
ber mínimo mensual que perciben los beneficiarios del 
régimen de pensiones y jubilaciones del personal con 
reiación de dependencia. 

Art. 29 — El gasto que demande la presente ley será 
imputado al artículo 8« de la ley 18.820. 

Art. 3c — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Cayetano De Nichüo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La pensión que solicito está destinada a una persona 

enferma del corazón e incapacitada para trabajar, ade-
más de contar con setenta y cuatro años de edad. 
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Lo expuesto, y dada la apremiante situación eco-
nómica por la que atraviesa, evita toda redundancia. Es 
por ello que someto a esta Honorable Cámara el proyecto 
de ley, en la seguridad de que el mismo encontrará eco 
favorable en mis distinguidos colegas. 

Cayetano De Nichilo. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y Re-
glamento. 
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¿l Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase una pensión graciable a la 
eñora Mercedes Pizzorno, libreta civica 557.810, con 

domicilio en Presidente Quintana 1340, de Rosario, 
provincia de Santa Fe, cuyo monto será equivalente 
al haber mínimo mensual que perciben los beneficiarios 
del régimen de pensiones y jubilaciones del personal 
con relación de dependencia. 

Art. 29 — El gasto que demande la presente ley 
será imputado al artículo de la ley 18.820. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Cayetano De Nichilo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La economía de la población, como consecuencia 

de la grave situación por la que atraviesa el país, se 
ve agravada en los casos de las personas de edad 
avanzada, y que por distintas circunstancias se ven 
impedidas de recibir el beneficio de una jubilación, 
pese a que han trabajado durante toda su vida. 

Nosotros como legisladores y representantes del pue-
blo no podemos permanecer impasibles ante estos ca-
sos. por lo que nos vemos en la obligación moral de 
atender, dentro de las posibilidades, a encontrar solu-
ciones que ayuden a paliar esta situación, en este caso | 
que nos ocupa, el de una persona que padece graves 
problemas oculares, además de una avanzada edad. 

Cayetano De Nichilo. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase una pensión graciable a la 
señora Leonor Oliveros, documento nacional de iden-
tidad 4.419.529, con domicilio en Paraguay 226, de- | 
p-irtamento 12, de Rosario, provincia de Santa Fe , cuyo 
monto será equivalente al haber mínimo mensual que 
perciben los beneficiarios del régimen de pensiones y 
jubilaciones del personal con relación de dependencia. 

Art. 29 — E: gasto que demande la presente ley será 
imputado al artículo 89 de la ley 18.820. 

Ajrt. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Cayetano De Nichilo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La difícil situación por la que atraviesa nuestro país 

se ve agravada en los casos de las personas de edad 
avanzada, y que por distintos motivos se ven impe-
didas de percibir el beneficio de una jubilación, pese 
a que han trabajado toda su vida. 

La señora que nos ocupa sufre las consecuencias gra-
ves que significa la artrosis de columna. 

Nosotros como legisladores y representantes del pue-
blo no podemos permanecer impasibles ante estos ca-

I sos; por lo que nos vemos en la obligación moral de 
I atender, dentro de lo posible, a encontrar soluciones 

que ayuden a paliar esta situación. 

Cayetano De NichÜo. 

I — A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase una pensión graciable a la 
señora Isabel Garay, L.C. 3.693.699, con domicilio en 

. L a Paz 4533, de Rosario, provincia de Santa Fe, cuyo 
' monto será equivalente al haber mínimo mensual que 

perciben los beneficiarios del régimen de pas iones y 
jubilaciones del personal con relación de dependencia. 

Art. 29 — El gasto que demande la presente ley será 
imputado al artículo 89 de la ley 18.820. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Cayetano De Nichilo, 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La presente solicitud se basa en el hecho que la per-

I sona en cuestión ha trabajado durante toda su vida, y 
al llegar al ocaso de la misma es una víctima más de 
la situación imperante en el país, como consecuencia de 
la difícil situación heredada; encontrándose imposibili-
tada de gozar de los beneficios de una jubilación y dado 

. su actual estado de salud, es que el suscrito solicita 
de sus pares solucionar en parte la misma mediante U 
sanción de la presente ley. 

Cayetano De Nichilo. 

— A la Comisión de Peticiones, Pod*yrei y 
Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Restablécese la plena vigencia de las 
convenciones colectivas de trabajo a partir de los treinta 
días de sancionada la presente ley. 

Art. 29 — El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social, procederá a convocar a 
comisiones paritarias en un plazo no mayor de sesenta. 
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días a partir de la sanción de la presente ley, conforme a 
las disposiciones de la ley 14.250 y de las respectivas 
convenciones colectivas de trabajo. 

Art. 39 — Deróganse la leyes 21.307 y 21.424 y toda 
otra norma que se oponga a la presente. 

Art. 4» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo 

Antonio G. Cavallaro. — David Lescano. — 
Ignacio L. R. Cardozo. — Carlos A. Fe-
derik. 

F U N D A M E N T O S ! 

Señor presidente: | 
El trabajo es la actividad fundamental del hombre, i 

E l salario que recibe por su trabajo reviste un carácter 
vital, pues de él depende la calidad de vida, la salud, 
educación, alimentación y la vivienda para el trabaja-
dor y su familia. El salario de una jomada legal de 8 
horas debe asegurar una existencia conforme a la dig-
nidad humana, satisfaciendo las necesidades básicas. 

En términos estrictamente económicos, el salario es 
lo que se paga por el trabajo producido en relación de 
dependencia. La importancia y la irreemplazable parti-
cipación del trabajo remunerado en la vida social en 
general y en la vida económica en particular determina 
la importancia y la jerarquía del salario. ! 

Dada la trascendencia económica y social que el sa-
lario reviste, es necesario reivindicar el derecho de los ' 
trabajadores, de los empleadores y del Estado a parti-
cipar en la fijación del mismo, así como también de las 
condiciones en que ha de prestarse el trabajo, a través 
de las comisiones paritarias de acuerdo al régimen de 
la ley 14.250. 

El justicialismo, que impuso dentro de las fronteras 
nacionales el postulado de la justicia social, no puede 
seguir permitiendo la derogación de la ley 14.250, ya 
que busca en la armonización del capital y el trabajo 
una verdadera justicia distributiva, para que ambos for-
men la grandeza nacional y el despegue socioeconómico 
tan largamente esperado. 

Estimamos que resulta imperioso derogar la ley 21.307, 
cuyos artículos 5? y 7° facultan al Poder Ejecutivo en 
forma unilateral a fijar las remuneraciones, suspendiendo 
la vigencia de las cláusulas convencionales y normativas 
por las que se habían creado organismos o comisiones 
con participación de representantes de trabajadores y 
empresarios. 

Antonio G. Cavallaro. — David Lescano. — 
Ignacio L. R. Cardozo. — Carlos A. Fe -
derik. 

— A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

Art. 2 ' — Dicho beneficio será al solo efecto del 
traslado de los estudiantes durante el año lectivo y 
mientras sean alumnos regulares. 

Art. 3« — De acuerdo con el articulo anterior, los 
establecimientos educativos deberán expedir los certi-
ficados que establezcan dicha regularidad. 

Art. 4 ' — E l descuento acordado por la presente ley 
es para el o los viajes que los estudiantes realicen 
desde su domicilio al lugar donde cursen sus estudios 
regulares, y viceversa. 

Art. 5? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Roberto P. Alvarez. — Héctor Di Cío. 

F U N D A M E N T O S 
Señor presidente: 
Es indudable que el país necesita componentes sus-

tanciales para poder lograr el crecimiento y desarrollo 
que hagan posible un futuro mejor. 

L a clase estudiantil de nuestro país debe ser prote-
gida y, más aún, apoyada. No es lógico que las perso-
nas que hacen esfuerzos por progresar no tengan el 
apoyo necesario, porque en definitiva lo que harepios 
aprobando este proyecto de ley es entender de una vez 
por todas que ahí estará la clase dirigente del mañana. 
No sólo como políticos sino ellos, los estudiantes, en 
cada uno de los sectores a que pertenezcan cuando 
logren su ansiado titulo. 

Lo que hoy nosotros logremos para nuestra Repú-
blica debe ser el piso que tendrán ellos para seguir 
adelante y conformar una sociedad mejor. 

La situación económica del país no es floreciente ni 
mucho menos. Pero con esta medida que actuará como 

i paliativo oxigenaremos el bolsillo de la clase estudian-
til. Esta clase que, como otras, ha sido postergada y 

I criticada durante toda la vida, debe hoy ser reconocida. 
Nosotros, como diputados de la Nación, venimos del 

pueblo y a él debemos mirar. Podemos asegurar que 
con sólo mirar veremos lo que significa esta medida, 

I y a cuántos de los nuestros ayudaremos con la misma. 
| A la clase estudiantil siempre se la trató como a una 

isla dentro de un país. Pero, ¿qué hemos hecho para 
incorporarla definitivamente al conjunto? 

Hoy hemos cambiado aspectos educativos para que 
ocupen el lugar que Ies corresponde. 

Con esto cambiaremos parte de la economía en la 
clase estudiantil, porque favoreceremos a los de esca-
sos recursos, dándoles un alivio económico. 

Roberto P. Alvarez. — Héctor Di Cío. 

— A las comisione» de Transportes y da 
Educación. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Establécese un descuento del cincuenta 
por ciento (50 % ) del valor de los boletos ferroviarios n 
los estudiantes de los niveles primario, secundario y ter-
ciario, dependientes del Ministerio de Educación y Justi-
cia de la Nación. 

170 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — E l Poder Ejecutivo nacional transfe-
rirá al gobierno de la provincia .de. Mendoza el equi-
valente a pesos argentinos cuatrocientos millones ( $ a 
400 .000 .000) en concepto de aporte extraordinario de 
emergencia del Tesoro nacional, sin que se modifiquen 
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los aportes ordinarios para afrontar el déficit del pre-
supuesto provincial y, por tanto, no deducible de los 
mismos, para atender las necesidades de construcción 
de viviendas y refacciones de aquellas que han sido 
afectadas por el sismo del 26 de enero de 1985. 

Art. 2o — El Poder Ejecutivo nacional enviará, du-
rante un lapso de sesenta ( 6 0 ) días, 2 .000 kilogramos 
semanales de víveres no perecederos al gobierno de 
la provincia de Mendoza para atender las necesidades 
de los damnificados por el sismo. 

Art. 3» — El Poder Ejecutivo nacional dispondrá que 
los gastos de combustible insumido desde el 26 de 
enero de 1985 hasta el día 26 de febrero del corriente 
utilizados en los operativos de salvamento provisto por 
YPF, se afecten al presupuesto nacional. 

Art. 4» — El Poder Ejecutivo nacional dispondrá, en 
forma inmediata, que las correspondientes dependencias 
de las tres fuerzas armadas presten toda la colabora-
ción de personal y equipamiento que el gobierno de la 
provincia de Mendoza requiera para atender la emer-
gencia social existente, con afectación del gasto al pre-
supuesto nacional. 

Art. 5 ' — El gobierno de la provincia de Mendoza 
deberá rendir cuentas a esta Honorable Cámara de Di-
putados de la Nación lo actuado con el monto recibido 
que surge del artículo de esta ley. 

Art. 6 ' — El monto del presente subsidio se aplicará 
a "Rentas generales" con imputación a la misma, no sien-
do deducible de los aportes ordinarios del Tesoro na-
cional por sostenimiento del presupuesto provincial. 

Art. 79 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Juan José Minichillo. — Luis S. Cósale. — 
Antonio Cassia. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
E l pueblo argentino se ve nuevamente azotado 

como si alguien quisiera empeñarse en poner día a 
día la situación social más difícil en nuestro país. Y 
en esta oportunidad vemos los hechos de la ciudad de 
Mendoza con gran dolor ya que el sismo que arrasó 
la provincia no sólo dejó vidas en el camino, sino que en 
la dura ruta de la destrucción quedaron barrios vir-
tualmente destruidos y millares de familias en situa-
ción de emergencia. 

El Poder Ejecutivo nacional no quedó ajeno a este 
drama ya que procedió con un subsidio para el Banco 
de Mendoza y Previsión Social, los cuales recibieron un 
total aproximado de $a 500.000.000 (pesos argentinos 
quinientos millones) y estos valores girados a las men-
cionadas instituciones, han alcanzado escasamente para 
cubrir las necesidades del 1 % (uno por ciento) de 
las 16.000 familias damnificadas, ya sea porque los 
montos no fueron suficientes o no fueron administra-
dos correctamente. 

Toda esta triste realidad nos obliga a solidarizamos 
con nuestros hermanos mendocinos y de alguna mane-
ra poner de manifiesto nuestro dolor por la tragedia 
que viven los habitantes de esa provincia. 

Estamos en la necesidad de obtener soluciones in-
I mediatas, ya que la situación se toma cada vez más 

complicada; cuatro barrios en el departamento de Las 
Heras fueron ocupados por los damnificados en bus-
ca de un techo que les permitiera cobijar a sus hijos 
y familiares, y este tipo de actitudes se agudizan por 
no recibir algún tipo de respuesta del gobierno pro-
vincial o de las autoridades nacionales. 

Situaciones de tan grueso calibre nos obligan a estar 
concentrados en la búsqueda de soluciones y por ende 
a legislar sobre las necesidades del pueblo argentino 
en general. 

Juan José Minichillo. — Antonio Cassia. — 
Luis S. Casale. 

— A las comisiones de Vivienda, de Asisten-
cia Social y Salud Pública, de Energía y 
Combustibles, de Defensa Nacional —espe-
cializadas— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

T Í T O L O I 

De la materia de esta ley, su alcance y autoridades 
^ de aplicación 

Artículo 1? — Quedan sometidos a la presente ley, y 
a los reglamentos que se dicten en su consecuencia, la 
importación, exportación, fabricación, elaboración, frac-
cionamiento, comercialización o almacenamiento para su 
primer expendio a cualquier título —oneroso o gratuito— 
con destino al comercio interprovincial de las drogas, 
productos químicos, reactivos y todo otro producto de 
uso y aplicación en cosmética y productos de higiene y 
tocador. 

Asimismo se someten a la presente ley los productos 
genéricamente denominados cosméticos, entendidos por 
tales los destinados a fines estéticos o de protección con-

I tra factores ambientales, para mantener o mejorar las 
apariencias de la piel, cabello, cejas, pestañas y uñas 
del cuerpo humano; a la higiene y aseo personal, anti-
transpirantes, desodorantes, dentífricos no medicamento-
sos y perfumes, así como también los talcos y polvos 
para el cuerpo. 

Art. 2 9 — Las actividades mencionadas en el artícu-
lo 1? sólo podrán realizarse previa autorización y bajo 
el control del Ministerio de Salud y Acción Social 
en establecimientos habilitados por él mismo y bajo 
la dirección técnica de profesional universitario que co-
rresponda, inscrito en dicho ministerio. Todo ello en las 
condiciones y dentro de las normas que establezca la 
reglamentación, atendiendo a las características particu-

| lares de cada actividad y a las necesarias garantías téc-
! nicas en salvaguarda de la salud pública y de la economía 

del consumidor. 

Art. 3 9 — Las disposiciones de esta ley, que el Poder 
Ejecutivo reglamentará con alcance nacional dentro de 
los noventa días de su promulgación, se aplicarán en 
todo el territorio de la República. 
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Cada una de las provincias, el territorio nacional de 
la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, | 
y la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, podrán 
dictar, en sus respectivas jurisdicciones, las concordantes 
medidas complementarias. 

Art. 49 — Las disposiciones de esta ley, y las que se 
dicten en su consecuencia, se harán cumplir por la auto-
ridad sanitaria de cada jurisdicción. 

La autoridad sanitaria nacional podrá concurrir para 
hacer cumplir dichas normas en cualquier parte del país. 

T Í T U L O I I 

De las materias primas utilizables en la elaboración 
de los productos a que se refiere esta ley 

Art. 5o — Los productos comprendidos en la presente 
ley deberán reunir las condiciones establecidas en la 
Farmacopea Argentina y, en caso de no figurar en ella, 
las que emanen de los patrones internacionales y de los 
textos de reconocimiento y calificado valor científico. 
El titular de la autorización y el director técnico del es-
tablecimiento serán personal y solidariamente responsa-
bles del cumplimiento de esta exigencia. 

Art. 6o — La autoridad sanitaria determinará: 

a) Las materias primas de utilización totalmente 
prohibidas; 

b) Las materias primas de utilización limitada a 
determinado índice de concentración, según la 
forma de elaboración y/o de aplicación del pro-
ducto; 

c) Las sustancias colorantes, esencias aromáticas, 
conservadoras y otros aditivos de utilización per-
mitida según la forma de elaboración y/o apli-
cación del producto; 

d) Los rubros de clasificación de los cosméticos se-
gún su forma de elaboración y/o de aplicación 
del producto. 

Art. 79 — Los cosméticos serán, en todos los casos: 
inocuos, de uso externo y de acción no medicamentosa. 

Art. 89 — La autoridad sanitaria nacional establecerá, 
con carácter uniforme en todo el país, los métodos y 
técnicas analíticas de aplicación obligatoria por las auto-
ridades sanitarias jurisdiccionales al verificar la obser-
vancia de las particulares disposiciones de esta ley. 

T Í T U L O I I I 

De la identificación de los productos comprendidos en 
esta ley, rótulos, etiquetas, prospectos y envases 

Art. 99 — No será autorizada la elaboración y comer-
cialización de cosméticos que pretendan utilizar el nom-
bre de determinado medicamento, o su denominación 
genérica, o expresiones que induzcan a suponer que en 
su composición se han empleado sustancias no conteni-
das en su fórmula, o que lleven a creer que poseen pro-
piedades medicamentosas. 

Art. 10. — Los cosméticos deben utilizar en sus enva-
ses, y sobreenvases, rótulos y etiquetas con leyendas 
aprobadas por la autoridad sanitaria competente, con 
arreglo a lo que al respecto se determine por vía regla-
mentaria. 

Art. 11. — Los cosméticos cuya aplicación, manejo o 
almacenamiento requieran cuidados especiales deberán 
advertir de ello con caracteres destacados en sus etique-
tas, envases, sobreenvases y envolturas. 

Art. 12. — La utilización de prospectos es obligatoria 
en aquellos productos que requieran explicación respec-
to al uso, debiendo responder al modelo y texto aprobado 
por la autoridad sanitaria correspondiente por su com-
petencia de acuerdo con las normas de esta ley y las 
de su reglamentación. 

Art. 13. — Sin perjuicio de las disposiciones de esta 
ley, son aplicables a los cosméticos las normas de la 
ley 22.802 o las que se dicten en su reemplazo. 

Art. 14. — Los envases deben ser, en todos los casos, 
nuevos y de primer uso y aprobados por la autoridad 
competente para el producto que será destinado. 

Art. 15. — Los cosméticos deben ser adecuadamente 
envasados para asegurar la conservación de las carac-
terísticas y propiedades de su origen, de acuerdo a lo 
que establezca la respectiva reglamentación. 

T Í T U L O I V 

De los establecimientos en que se elaboren, fraccionen 
o almacenen al por mayor los productos comprendidos 

en esta ley 

Art. 16. — Los cosméticos sólo podrán ser elaborados, 
fraccionados o almacenados para su primer expendio 
en establecimientos previamente autorizados al efecto 
por la autoridad sanitaria competente de acuerdo al 
lugar de su instalación. 

Art. 17. — Los establecimientos a que se refiere el 
¡ artículo anterior, deben satisfacer en función a la acti-

vidad que desarrollan, los requisitos de infraestructura 
física y dotación de aparatos y equipos que determine 
la reglamentación. 

Art. 18. — No podrá autorizarse la instalación de 
nuevos laboratorios cuando no elaboren sus propios 
productos y su actividad se limita a envasar exclusiva-
mente para terceros. 

Art. 19. — Los establecimientos aplicados a la ela-
boración o fraccionamiento de cosméticos deben de-
sarrollar sus actividades bajo la dirección técnica de 
un profesional universitario de • título habilitante en la 
rama química (químico, bioquímico, farmacéutico y/o 
ingeniero químico) debidamente inscrito ante la auto-
ridad competente. 

Art. 20. — Las autorizaciones para elaborar y co-
mercializar productos de cosmética, productos químicos, 
esencias aromáticas, sustancias colorantes, conserva-
doras y otros aditivos, se acordará si reúne las condi-
ciones establecidas por autoridad competente. Dichas 
autorizaciones y sus reinscripciones tendrán vigencia 
por el término de cinco años a contar de la fecha del 
certificado autorizante. 

Art. 21. — Si con posterioridad a la sanción de es^a 
ley se otorgaran títulos universitarios expresamente ha-
bilitantes para la elaboración de cosméticos, ellos serán 

I admitidos a los fines del artículo 2o. 

Art. 22. — Un mismo profesional no podrá ejercer 
la dirección técnica en más de un establecimiento. 
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Art. 23. — Los establecimientos habilitados para la ela-
boración de medicamentos de uso humano, podrán sor 
también autorizados para la elaboración de cosméticos 
cuando reúnan las condiciones exigibles al respecto y 
cumplimenten lo expresado en el artículo 18 de la pre-
sente ley. Cuando así ocurriere, será admisible unificar 
lá dirección técnica en un solo profesional. 

Art. 24 . — El propietario de cada establecimiento 
elaborador y su director técnico serán solidariamente 
responsables de la observancia de esta ley en cuanto 
a las actividades que se desarrollan en el estableci-
miento. 

Art. 25. — Los titulares de la autorización a que se 
refiere el artículo 16 deben comunicar a la autoridad 
sanitaria competente que la otorgó la transferencia que 
de la misma hagan a cualquier, título dentro de los 
diez días hábiles de instrumentada fehacientemente. En 
igual plazo deben comunicar la cesación de actividades 
y el reemplazo definitivo de director técnico. 

Art. 26. — L a ausencia transitoria de director téc-
nico por cualquier causa obliga a la designación de 
reemplazante si no hubiera codirector técnico debida-
mente inscrito. 

Art. 27. — El proceso de elaboración o fraccionamien-
to de cosméticos debe ser organizado en cada esta-
blecimiento de manera que, si se opera simultánea- ¡ 
mente con diferentes productos no se produzcan con-
taminaciones. 

Art. 28. — La cantidad de producto terminado que 
se obtenga cada vez que se inicie la elaboración debe 
ser determinada mediante el respectivo número de par-
tida o de serie, el que se consignará en el respectivo 
envase o etiqueta. 

Art. 29. — Por vía reglamentaria se establecerán los 
registros que debe llevar cada establecimiento para 
documentar el desarrollo de sus actividades en función 
de la presente ley. I 

T t t o l o V 

De la autorización para elaborar los 
productos comprendidos en esta ley 

_Art. 30. — Los productos a que se refiere la presente 
sólo podrán ser elaborados previa autorización de la 
autoridad sanitaria competente. Cuando la elaboración 
sea efectuada en jurisdicción nacional o estén desti-
nados a tráfico o comercio interprovincial, requerirán 
la aprobación previa del Ministerio de Salud y Acción 
Social de la Nación. En todos los casos los interesados 
deberán presentar la correspondiente solicitud de acuer-
do a lo que se disponga a través de la autoridad sani-
taria competente, concediéndose la autorización solamente 
al titular del derecho de la marca. 

Art. 31. — Presentada la solicitud, la autoridad sa- . 
nitaria competente deberá expedirse en el plazo de 
ciento veinte días mediante disposición fundada. 

Dicho plazo se interrumpirá por el tiempo que de-
mande el diligenciamiento de informaciones adiciona-
les, verificaciones o análisis, cuando sea necesario para 
resolver. 

Art. 32. — Una vez acordada la autorización, será 
válida durante cinco años, prorrogables por igual tér-
mino ante solicitud del interesado que deberá interpo-
ner dentro de los ciento ochenta días anteriores al 
vencimiento. La autoridad sanitaria resolverá en el 
plazo de ciento cincuenta días de presentada la solici-
tud de prórroga, en caso contrario la renovación se 
considerará automáticamente acordada. 

Art. 33. — Las personas físicas o jurídicas en cuyo 
favor se haya resuelto la autorización mantendrán la 
titularidad del respectivo producto durante el tiempo 
de validez de aquélla. 

Art. 34. — La eventual transferencia de dicha titula-
ridad debe ser gestionada ante la autoridad sanitaria 
competente, salvo que resulle accesoria de la de un fon-
do de comercio, en cuyo caso bastará con efectuar la 
correspondiente comunicación acompañada de las per-
tinentes constancias. 

Art. 35. — Cualquier cambio que se pretenda intro-
ducir sobre las especificaciones determinantes de la for-
mulación o texto sobre beneficio de uso de un producto 
autorizado debe ser aprobado previamente por la autori-
dad sanitaria competente, siendo aplicable a este efecto 
lo dispuesto en el artículo 31. 

Art. 36. — No obstante que se haya aprobado la ela-
boración de un producto, la autoridad sanitaria com-
petente podrá: 

a) Disponer la suspensión temporaria de su fabri-
cación y/o comercialización cuando exista pre-
sunción fundada que de alguna de sus mate-
rias primas o de su concentración puedan re-
sultar efectos nocivos para la salud; 

b) Cancelar definitivamente la autorización cuan-
do dichos efectos nocivos estuvieran fehacien-
temente comprobados; 

c ) Cancelar temporaria o definitivamente la auto-
rización: 

1. A pedido del titular. 
2. Por cualquier modificación, alteración o in-

cumplimiento de las condiciones de la au-
torización. 

3. Por vencimiento del lapso establecido en el 
artículo 20. 

4 . Cuando el producto no mantenga finalida-
des cosméticas. 

La suspensión prevista en el artículo presente, inci-
so a) no podrá exceder del tiempo indispensable para las 
comprobaciones pertinentes, las que deben conducir a 
la rehabilitación del producto o a su cancelación. 

Art. 37. — Cuando el titular del producto, o su fa-
bricante y/o el responsable director técnico tuviera co-
nocimiento de las circunstancias ptevistas en el artículo 
anterior deberá informar del caso a la autoridad sani-
taria competente, la que a su vez deberá dar noticia 
inmediata.a la autoridad sanitaria nacional. 

Art. 38. —• El Ministerio de Salud Pública y Acción 
Social y/o la autoridad competente que corresponda 
está autorizada para proceder al retiro de muestras de 
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los productos comprendidos en la presente ley a los 
efectos de verificar si los mismos se encuentran ajus-
tados a lo autorizado y declarado y si reúnen las con-
diciones prescritas en la presente ley y sus normas 
reglamentarias. 

Art. 39. — Los inspectores o funcionarios autorizados 
por la autoridad competente tendrán la facultad de pe-
netrar en los locales, habilitados o no, donde se ejerzan 
actividades o almacenen productos comprendidos en la 
presente ley. 

Art. 40. — Los jueces, con habilitación de día y hora, 
acordarán de inmediato a los funcionarios designados 
por la autoridad de aplicación la ordsn de allanamiento 
y el auxilio de la fuerza pública para practicar las ins-
pecciones a que se refiere el artículo anterior. 

T Í T U L O V I 

De ¡a importación y exportación de los productol 
comprendidos en esta ley 

Art. 41. — Los productos a que se refiere esta ley 
podrán ser introducidos al país con arreglo a las nor-
mas generales aplicables a la importación de merca-
derías, previa conformidad de la autoridad sanitaria 
nacional. 

Art. 42. — A los fines del artículo anterior, los im-
portadores deberán presentar la correspondiente solici- | 
tud con las referencias que determine la autoridad sa-
nitaria nacional, siendo en todos ios casos indispensable 
acreditar que el producto es de fabricación y comer-
cialización legalmente autorizada en el país de origen. 

Art. 43. — Los productos que se fabriquen en el ex-
terior amparados por marcas nacionales se tratarán de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 20 de la pre-
sente ley. 

Art. 44. — No se autorizará en ningún caso la im-
portación de productos que no satisfagan los requisitos 
mínimos exigibles a los de fabricación nacional. 

Art. 45. — Cuando el producto a importar esté des- | 
tinado a la comercialización en envases originales, la 
solicitud del importador debe ser presentada bajo su 
responsabilidad y solidariamente con la de un profe-
sional habilitado, de acuerdo con las pertinentes nor-
mas del artículo 19 de esta ley. 

Art. 46. — Cuando el producto a importar debe frac- I 
donarse en el país la solicitud del importador debe ser 
presentada bajo su responsabilidad en forma solidaria 
con la del propietario del establecimiento fraccionador 
y su director técnico. 

Art. 4 7 . — P o d r á n exportarse, con arreglo a las nor-
mas que rijan la materia, los productos elaborados en 
el pais de acuerdo con las normas de esta ley. No 
obstante, podrán exportarse productos que no cumplan 
con dichas normas cuando satisfagan las del país de 
destino. Los exportadores deberán solicitar en ambos 
casos autorización de la autoridad sanitaria nacional 
ajustándose a lo que ella determine sobre la materia. 

Art. 48. — La autoridad sanitaria nacional deberá in-
tervenir en cada operación de importación o exporta-
ción antes del despacho a plaza o del embarque al pais 

de destino a efectos de verificar el cumplimiento de la 
presente ley en salvaguarda del consumidor argentino 
y de la imagen de nuestro país en el exterior. 

TÍTULO V I I 

De las condiciones de expendio y de la publicidad 
de los productos comprendidos 

en esta ley 

Art. 49. — Los productos a que se refiere esta ley, 
importados o elaborados en el país con arreglo a sus 
disposiciones y normas reglamentarías, son de expendio 
libre en toda la República a partir del momento en que 
la autoridad sanitaria haya procedido a su inscripción 
según lo establecido en el título VIII , De los registroi. 

Art. 50. — La publicidad relativa a los productos 
comprendidos en la presente ley no requerirá de auto-
rización previa, pero no deberá inducir a engaños o 
error en cuanto a su denominación, origen, materias 
primas o resultados de su utilización, cuya demostra-
ción de veracidad podrá ser exigible por parte de la 
autoridad de competencia. 

Art. 51. — La publicidad relativa a los productos 
comprendidos en la presente ley no podrá transmitir la 
imagen de propiedad medicamentosa ni alterar el tenor 
de los textos o inscripciones autorizados por la autoridad 
competente para su aprobación. 

Art. 52. — Por las infracciones a lo dispuesto en lo» 
artículos 50 y 51 serán solidariamente responsables el 
titular de la autorización de fabricación o el importador, 
en su caso, y la persona física o jurídica que contrató 
la publicidad. 

T Í T U L O V I I I 

De los registros 

Art. 53. — Dependiente del Ministerio de Salud Pú-
blica, actuará la Comisión Permanente de Productos 
Domésticos, quien, además de su función normativa, 
asesorará a los organismos públicos o privados en ma-
teria de su competencia. 

Art. 54. — La autoridad sanitaria nacional establecerá 
y mantendrá actualizado el registro de los productos 
autorizados de acuerdo a esta ley, en el que se consig-
narán las referencias que determine la reglamentación. 

Art. 55. — La autoridad sanitaria de cada provincia, 
de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires y 
del Territorio Nacional de la Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, establecerán y mantendrán 
actualizados los respectivos registros de establecimientos 
elaboradores cuya habilitación hayan acordado en su 
respectiva jurisdicción. 

De las referencias que determinen los datos de esos 
| registros darán oportuna noticia a la autoridad sanitaria 
i nacional, a cuya responsabilidad compete establecer un 

registro de alcance nacional. 

Art. 56. — Los registros a que aluden los artículos 
anteriores serán organizados mediante un sistema uni-
forme para todo el país, a fin de facilitar el procela-
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miento de la información que debe intercambiarse entre j 
las autoridades sanitarias inmediatamente después de 
producidas las novedades. 

T Í T Ü I O I X 

De las faltas y sanciones 

Art. 57. — Los actos u omisiones que impliquen una 
transgresión a las normas de la presente ley, y a las que 
en su consecuencia se dicten, serán consideradas faltas 
administrativas, sin perjuicio de cualquier otra respon-
sabilidad civil o penal en que pudieren incurrir los 
infractores. 

Art. 58. — Los infractores, titulares y director técnico, 
3 que se refiere el articulado de la presente ley serán I 
sancionados por la autoridad sanitaria competente de 
acuerdo con la gravedad y/o reiteración de la infrac-
ción, con: 

a) Multas graduables entre cíen mil pesos argen-
tinos ($a 100.000) y veinte millones de pesos 
argentinos ($a 20 .000 .000) ; 

b) Con la clausura, total o parcial, temporal o de-
finitiva, según la gravedad de la causa o reite-
ración de la misma, del local o establecimiento 
en que se hubiere cometido la infracción; 

c) Suspensión o inhabilitación en el ejercicio de la | 
actividad o profesión hasta un lapso de cinco 
años; en caso de extrema gravedad o múltiple 
reiteración de la o las infracciones, la inhabilita-
ción podrá ser definitiva; 

d) E l comiso de los efectos o productos en in-
fracción o de los compuestos en que interven-
gan elementos o sustancias cuestionadas o de 
ambos en forma conjunta; 

e) La cancelación de la autorización para vender 
y elaborar ¡Os productos. 

E n los casos de clausura o suspensión temporaria, los 
plazos no serán inferiores a sesenta ( 6 0 ) días ni ma-
yores de ciento cincuenta ( 1 5 0 ) días. | 

Art. 59. — Las sanciones establecidas serán acumula-
das en función de las circunstancias previstas en la 
primera parte del artículo precedente. 

Art. 60. — Las sanciones aplicadas por la autoridad 
sanitaria competente deberán ser dadas a publicidad por 
intermedio de órganos periodísticos locales y de circu-
lación nacional y en el Boletín Oficial, consignándose las 
causas d e la medida, nombre y domicilio del infractor 
cuando haya resolución condenatoria en firme. Los gas-
tos que demande la publicidad de la medida adoptada 
serán por cuenta del infractor, debiendo publicarse den-
tro de los quince ( 1 5 ) días posteriores a la notificación | 
de la resolución condenatoria. 

Art. 61. — El importe mínimo y el límite máximo de 
las multas aplicables según lo determinado en el inciso 
a) del artículo 58 serán actualizados trimestralmente, de 
conformidad al incremento que experimente en el tri-
mestre anterior el índice de precios al por mayor, nivel 
general, que publique el Instituto Nacional de Estadís-
tica y Censos. 

Art. 62. — A los efectos determinados en este título 
se considerarán reincidentes a quienes, habiendo sido 
sancionados, incurran en nueva infracción dentro del 
término de cinco ( 5 ) años, contados desde la fecha 
en que haya quedado en firme la sanción anterior, 
cualquiera fuese la autoridad sanitaria que la impusiese. 

Art. 63. — El producto de las multas que aplique 
la autoridad sanitaria nacional, ingresará a la cuenta 
especial Fondo Nacional de la Salud dentro de la 
cual se contabilizará por separado y deberá utilizarse 
para actividades de perfeccionamiento e investigación, 
tecnológica y científica en todo lo relacionado o re-
lativo a cosmética y para la operatoria de la Comisión 
Permanente de la Cosmetología según lo establecido 
en el artículo 53 de la presente ley. 

Art. 64. — El producto de las multas que aplique 
la autoridad sanitaria provincial, del territorio nacio-
nal de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, y de la Municipalidad de la Cuidad de Bue-
nos Aires, ingresará y se aplicará de acuerdo con lo 
que al respecto se disponga en cada jurisdicción. La 
difusión de la sanción aplicada será difundida de acuer-
do a lo establecido en el artículo 60 de la presente ley. 

T Í T U L O X 

De los procedimientos, medidas preventivas y 
facultades de inspección 

Art. 65. — Los infractores a esta ley serán sancio-
nados por la autoridad sanitaria competente previo su-
mario, con audiencia de prueba y defensa de los im-
putados. Las constancias del acta labrada en forma, 
al tiempo de verificarse la infracción —y en cuanto 
no sean enervados por otros elementos de juicio— po-
drán ser consideradas como plena prueba de la res-
ponsabilidad de los imputados. 

Art. 66. — Contra las decisiones administrativas fir-
mes que las autoridades competentes dicten en cada 
jurisdicción ep virtud de esta ley y de sus disposi-
ciones reglamentarias, podrán interponerse los recursos 
previstos en las normas procesales vigentes. 

•Art. 67. — El que adulterare alguno de los produc-
tos comprendidos en la presente ley, en cualquiera de 
sus etapas, se hará pasible de las penalidades estable-
cidas para los delitos contra la seguridad pública men-
cionados en el • Código Penal. 

Art. 68. — En el caso en que las multas aplicadas no 
fueren satisfechas, el Ministerio de Salud y Acción 
Social de la Nación promoverá por vía de apremio la 
pertinente acción judicial ante los jueces en lo penal 
económico, en jurisdicción nacional, y en otras juris-
dicciones ante los jueces federales de sección. 

Art. 69. — En cada provincia, en el territorio na-
cional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur, y en la Municipalidad de la Ciudad 
de Buenos Aires, los procedimientos se ajustarán a lo 
que al respecto resuelvan las autoridades de cada 
jurisdicción. 

Art. 70. — Las autoridades sanitarias a las que co-
rresponda actuar dé acuerdo con lo dispuesto en el 
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articulado de la presente ley, están facultadas para 
verificar su cumplimiento y el de sus disposiciones re- i 
glamentarias mediante inspecciones y/o pedidos de in-
formes, según estimen pertinentes. 

A tales fines sus funcionarios autorizados tendrán 
acceso a cualquier lugar previsto en la presente ley y 
podrán proceder a la intervención o secuestros de ele-
mentos probatorios de su observancia, pudiendo requerir 
el auxilio de la fuerza pública o solicitar orden de alla-
namiento de los jueces competentes. 

Ait. 71. — Las acciones emergentes de esta ley pres-
cribirán en el término de cinco ( 5 ) años. Dicha pres-
cripción quedará interrumpida por la secuela del pro-
ceso o por la comisión de cualquier otra infracción a 
la presente ley o a los reglamentos que en su conse-
cuencia se dicten. 

Art. 72. — Deróganse todas las disposiciones que se 1 

opongan a la presente ley. 

T Í T U L O X I 

Disposiciones transitorias 

Art, 73. — Las autorizaciones de elaboración y expen-
dio de productos comprendidos en esta ley, que se 
hayan concedido con anterioridad a la fecha de su pro-
mulgación deben ser convalidadas por la autoridad sa-
nitaria que las haya concedido siempre que se encuen-
tren encuadradas dentro del tenor del artículo 20 de 
la presente ley. A tal fin, los titulares respectivos pre-
sentarán la correspondiente solicitud dentro de los plazos 
que establezca la reglamentación de esta ley y de acuer-
do con las formalidades que determine la misma. 

Recibida en debida forma la solicitud la autoridad 
sanitaria respectiva decidirá al respecto con arreglo a i 
disposiciones de esta ley mediante resolución fundada, 
dentro del plazo de ciento ochenta ( 1 8 0 ) días de ini-
ciada la gestión. 

De resultar necesario, este plazo podrá ser ampliado 
hasta otros ciento ochenta ( 1 8 0 ) días por la autoridad 
sanitaria competente. 

Art. 74. — La no presentación de los interesados en el 
plazo previsto en la reglamentación, determinará la can-
celación automática de la autorización anterior, la prohi-
bición de elaborar o fraccionar el producto después del 
vencimiento de dicho plazo y la de su exportación o 
expendio a cualquier título, después de un plazo adi-
cional de treinta ( 3 0 ) días. 

Art. 75. — En tanto corran los términos que esta-
blezca la reglamentación para la presentación de solici-
tudes de convalidación y su consideración, los respec-
tivos productos se considerarán autorizados provisoria-
mente hasta que la autoridad sanitaria competente re-
suelva en cada caso. 

Art. 76. — Los establecimientos habilitados con an-
terioridad a la fecha de promulgación de esta ley, de-
berán adecuarse a sus disposiciones dentro del término 
improrrogable de dos ( 2 ) años contados desde la fecha 
de su reglamentación. 

Art. 77. — Los establecimientos ya habilitados, que 
satisfagan los requisitos establecidos en esta ley y su 
reglamentación, podrán solicitar que sea convalidada 
en un plazo no mayor de sesenta ( 6 0 ) días la habilita-

ción de que dispusieran, presentando para tal fin, la 
correspondiente solicitud ante la respectiva autoridad 
sanitaria. 

Art. 78. — Transcurridos ciento veinte ( 1 2 0 ) días des-
de la fecha de la reglamentación de la presente ley, 
las habilitaciones autorizadas que no hayan solicitado 
su convalidación, quedarán automáticamente canceladas. 

Art. 79. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alfredo Pérez Vidal. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La industria de higiene, cosmética, perfumería y ar-

tículos de tocador se inicia en el primer cuarto de siglo, 
cuando aparecen los primeros fabricantes de origen na-
cional y extranjero manteniendo un crecimiento soste-
nido, logrando obtener en la actualidad un nivel de 
competencia internacional a través de un total aproxima-
do de trescientas empresas de origen nacional y extran-
jero. 

Se estima que algo más de nueve mil personas desa-
rrollan tareas inherentes al sector dentro de las cien 
empresas más importantes. Si a este nivel de ocupación 
se le adicionaran la totalidad de las empresas del mer-
cado, agregando las que se desempeñan en relación de 
dependencia en los canales de distribución y en ios ne-
gocios de venta mayoristas, distribuidores y minoristas, 
la cifra de ocupación superaría las doscientas ochenta 
mil (280 .000) personas sin incluir a quienes trabajan en 
las industrias proveedoras de insumos. 

Se estima que en el país existen trece mil perfume-
rías, siete mil farmacias y veinte mil casas de peinado 
de cierta significación. A estos canales de ventas deben 
sumárseles las grandes tiendas y supermercados o auto-
servicios que venden productos del sector, al igual que 
los kioscos, y más de cien mil (100 .000) mujeres que 
prestan servicio de venta en las empresas que comercia-
lizan sus productos en forma directa a domicilio, visi-
tando más de un millón (1 .000 .000) de personas cada 
veintiún días. 

En 1981 la suma abonada por impuestos internos a 
los artículos de tocador representó un monto similar al 
abonado por este mismo concepto por las bebidas alco-
hólicas y vinos juntos. 

No obstante la importancia del sector ya que sus pro-
ductos están dirigidos al contacto directo con la piel y 
órganos del ser humano tales como cremas, lápices la-

i biales, desodorantes íntimos, etcétera, no cuenta con 
una ley nacional propia para la aprobación de produc-
tos que tienda a evitar posibles arbitrariedades de los 
funcionarios de turno y permita contar con reglas claras 
que faciliten el desarrollo del sector. 

( El presente proyecto de ley ha surgido tomando como 
base los antecedentes existentes, especialmente un pro-
yecto de ley que fuera realizado en forma conjunta por 
los empresarios del sector y funcionarios del Ministerio 
de Salud y Acción Social en época anterior con el fin de 
suplir la necesidad de proteger al consumidor argentino 
y al empresariado del sector, evitando de esta manera 
posibles arbitrariedades y diferencias en el tratamiento 
del tema. 
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Actualmente circulan en el mercado productos sin nú-
meros de certificados de aprobación por parte del Mi-
nisterio de Salud y Acción Social de la Nación. Este he-
cho es preocupante por los posibles efectos nocivos que 
pudieren tener sobre el consumidor. La responsabilidad 
de proteger al consumidor argentino le corresponde al 
Estado nacional y no puede ser delegada bajo ningún 
concepto. 

L a importancia del sector justifica la existencia de una 
ley nacional de cosmética para la aprobación de los 
productos que comercializa y que a su vez permita el 
ágil desarrollo del sector y fundamentalmente tienda a 
la protección del consumidor argentino. 

Señores legisladores, por lo expuesto y por la nece-
sidad que tiene nuestra Nación de contar con una ley 
nacional de cosmética, es que se solicita el tratamiento 
y aprobación del presente proyecto d e ley a la breve-
dad posible. 

Alfredo Pérez Vidal. 

— A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública, de Industria, de Comercio, de 
Legislación General y de Legislación Penal. 

mensual que perciben los beneficiarios del régimen de 
pensiones y jubilaciones del personal con relación de de-
pendencia. 

1 Art. 2 9 — E l gasto que demande la presente ley será 
imputado al artículo 8 ? de la ley 18.820. 

Art. 3 ? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Cayetano De NichÜo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La pensión que solicito está destinada a una persona 

con graves problemas de salud y carente de recursos. 
Por lo expuesto, y dada la apremiante situación econó-
mica por la que atraviesa, evito redundancias; es por ello 
que someto a esta Honorable Cámara el proyecto de 
ley, en la seguridad de que el mismo encontrará eco 
favorable en mis distinguidos colegas. 

Cayetano De Nichüo. 

I — A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

1 7 2 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1"? — Otórgase una pensión graciable a la se-
ñora Josefa Onercia, libreta cívica 5.500.213, con domi-
cilio en Montevideo 788, Rosario, provincia de Santa 
F e , cuyo monto será equivalente al haber mínimo men-
sual que perciben los beneficiarios del régimen de pen-
siones y jubilaciones del personal con relación de depen-
dencia. 

A r t 2 ? — E l gasto que demande la presente ley será 
imputado al artículo 89 de la ley 18.820. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Cayetano De Nichüo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La pensión que solicito está destinada a una persona 

de avanzada edad y enferma del corazón, razones que 
la incapacitan para trabajar. Por lo expuesto, y dada la 
apremiante situación económica por la que atraviesa, es 
que someto a esta Honorable Cámara el proyecto de 
•ley, en la seguridad de que el mismo encontrará eco 
favorable en mis distinguidos colegas. 

Cayetano De Nichüo. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

1 7 3 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase una pensión graciable al se-
ñor Adelqui Nicolini, libreta de enrolamiento 6 .520.858, 
con domicilio , en Ecuador 1612 de Rosario, provincia de 
Santa Fe, cuyo monto será equivalente al haber mínimo 

1 7 4 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase una pensión graciable al se-
ñor Rubén Ornar Turizo, libreta de enrolamiento 
6.018.886, con domicilio en la calle Doctor Rivas 1950, 
de Rosario, provincia de Santa Fe, cuyo monto será 
equivalente al haber mínimo mensual que perciben los 

! beneficiarios del régimen de pensiones y jubilaciones 
del personal con relación de dependencia. 

Art. 29 — El gasto que demande la presente ley 
será imputado al artículo 89 de la ley 18.820, 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Cayetano De Nichüo. 

! F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a pensión que solicito está destinada a una persona 

enferma del corazón e incapacitada para trabajar, ade-
más de carecer de medios y familiares que lo asistan. 

Por lo expuesto, y dada la apremiante situación eco-
nómica por la que atraviesa,, evito toda redundancia; 

! es por ello que someto a esta Honorable Cámara el 
proyecto de ley, en la seguridad de que el mismo en-
contrará eco favorable en mis distinguidos colegas. 

Cayetano De Nichüo. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

1 7 5 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase una pensión graciable a la 
señora Rosario Esperanza Teresa Fossetti viuda de Ago, 
libreta cívica 5.522.079, con domicilio en Alsina 944, 

, de Rosario, provincia de Santa F e , cuyo monto será 
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equivalente al haber mínimo mensual que perciben 
los beneficiarios del régimen de pensiones y jubilado- I 
nes del personal con relación de dependencia. 

Art. 2° — El • gasto que demande la presente ley 
será imputado al artículo 8° de la ley 18.820. 

Art. 3 ° — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Cayetano De NiihÜo. 

F U N D A M E N T O S 
Señor presidente: 
La pensión que solicito está destinada a una per-

sona que padece del mal de Parkiuson. Por lo ex-
puesto y dada la difícil situación económica por la que 
atraviesa, y no contando con familiares con medios 
como para asistirla,* es que someto a esta Honorable 
Cámara este proyecto de ley. 

Cayetano De Niehilo. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y , 
Reglamento. 

1 7 6 | 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Otórgase una pensión graciable a la 
señora Palmira Del Bronco viuda de Mamuchi, libreta 
cívica 2.824.284, con domicilio en Rueda 21 bis de 
Rosario, provincia de Santa Fe , cuyo monto será equi-
valente al haber mínimo mensual que perciben los be-
neficiarios del régimen de pensiones y jubilaciones del ¡ 
personal con relación de dependencia. 1 

Art. 29 — El gasto que demande la presente ley será I 
imputado al artículo 8« de la ley 18.820. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Cayetano De Nichüo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La pensión que solicito está destinada a una per-

sona con graves problemas de salud, de avanzada edad 
y carente de recursos. Lo expuesto y la apremiante 
situación económica en la que se encuentra evita toda 
redundancia; es por ello que someto a esta Honorable 
Cámara el proyecto de ley, en la seguridad de que el 
mismo encontrará eco favorable en mis distinguidos co-
legas. 

Cayetano De Nichüo. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

1 7 7 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo 1? — Agrégase como tercer párrafo del ar-
tículo 8"? de la ley 18.017, el siguiente: 

E l monto mensual de la asignación se duplicará 
para todos los casos de hijos a cargo de minus-
válidos. 

Art. 2P — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

María C. Guzmán. 

F U N P A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a ley 18.017, que regula el régimen de asignacio-

nes familiares para todo trabajador dependiente, esta-
blece dentro " de las prestaciones mensuales la asigna-
ción por hijo. A dicha asignación tendrá derecho todo 
trabajador que acredite debidamente tener hijos a su 
cargo, es decir, ejercer sobre ellos la patria potestad o 
justificar su dependencia económica. 

Por otra parte, la ley 20.586 y su decreto reglamen-
tario 890/74 disponen que también son beneficiarios 
del sistema de asignaciones familiares los jubilados y 
pensionados de todo el país. 

El monto mensual de la asignación por hijo se paga 
duplicado en los casos que sea incapacitado. Nada 
dicen las normas vigentes para aquellos casos en que 
la incapacidad se presente en el trabajador, jubilado 
o pensionado. 

Entiendo necesario ampliar los beneficios de la ley 
18.017, estableciendo también el pago duplicado de la 
asignación por hijo en los casos de beneficiarios que, 
cumpliendo los requisitos exigidos para la percepción 
de la misma, acrediten su condición de minusválidos. 

La medida propiciada no constituye una nueva asig-
nación, sino que significa una modificación —en cuanto 
al monto del subsidio— de la asignación por hijo. De 
igual forma que en la actualidad se paga un monto 
duplicado cuando el hijo a cargo es discapacitado, se 
propone pagar también duplicado cuando el incapaci-
tado sea el beneficiario de la asignación. 

La incorporación que propongo al texto de la ley 
18.017 representará un beneficio adicional que perci-
birán en forma directa todos aquellos que sufren una 
minusvalía y que por tal motivo se encuentran en con-
diciones de inferioridad en relación con el resto de los 
trabajadores. 

Sin duda que todo sistema de seguridad social debe 
tender a brindar coberturas lo más amplias posibles y, 
dentro de este concepto, cuidar de otorgar más bene-
ficios a quien más lo necesita. En este caso, la dismi-
nución de la capacidad individual hace que los minus-
válidos se encuentren en posición de ser acreedores de 
mayores beneficios. 

El espíritu de la ley vigente responde al mencionado 
criterio, al establecer el pago duplicado para los hijos 
incapacitados. Continuando con ese espíritu, es que 
someto a consideración de la Honorable Cámara el 
presente proyecto, para el cual solicito el voto favorable. 

María C. Guzmán. 
\ 

— A las comisiones de Previsión y Seguridad 
Social y de Legislación del Trabajo . 

1 7 8 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Otórgase a la señora Elsa Ibarra, con 
libreta cívica 615.442, una pensión graciable cuyo mon-
to mensual será equivalente a un mes de haber mínimo 
de la jubilación ordinaria que perciben los beneficia-
rios del régimen de jubilaciones y pensiones para tra-
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bajadores en relación de dependencia, sin perjuicio de 
lo que pudiera corresponderle por otros conceptos. 

Art. 2ó — El gasto que demande ti cumplimiento de 
la presente se imputará al artículo de la ley 18.820. 

.Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Tránsito Riga tuso. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Doña Els? Elisea Ibarra nació en la ciudad de Cór-

doba en el año 1935 y desde muy joven enfrentó los 
avalares de la vida que se le presentaba dura, como 
les ocurre siempre a quienes, como ella, nacieron en 
un hogar humilde. 

Pe. o si bien es cierto sus esfuerzos y trabajo cons-
taiiu: no le permitieron lograr fortuna personal, pudo 
transcurrir su existencia dentro de un marco decoroso, 
al que no fue ajeno lo corrección de su conducta, para 
ejemplo de sus hijos. 

Hoy, a los naturales gastos del diario vivir se agrega 
su imposibilidad para realizar cualquier clase de tra-
bajo, así como las erogaciones que le impone una en-
fermedad crónica y progresiva de costoso tratamiento. 

Por lo expuesto, y en la seguridad de que, de con-
cretarse ello, constituirá un acto <le humana justicia, es 
que solicito para ella una ayuda estatal, descontando 
desde ya el voto favorable de mis distinguido* colegas. 

Tránsito Rigatuso. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

179 

El Senado y Cáviara de Diputados, etc. 

Artículo 19 _ Otórgase un subsidio de un millón 
quinientos mil pesos argentinos ($a 1.500.Uüü), a Ja 
Comisión del Monumento a la Paloma Mensajera., con 
domicilio en la calle Cotiesa 155 de la ciudad de Za-
rate, para ser destinados a la ampliación y mejoras del 
Monumento de la Paloma Mensajera erigido en esta 
ciudad. 

Art. — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley será tomado de "Rentas generales", con 
imputación a la misma. 

39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis O. Orgambide. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La ciudad de Zarate, tiene una amplia trayectoria 

en Ja actividad colomlx'>fila nacional y como tal, cuen-
ta con un monumento a tan digna actividad, como un 
símbolo perenne que día a dty muestra a propios y 
ajenos, eJ reconocimiento de la sociedad, no tan sólo 
al noble animal —que presta tan variado servicio— 
pino también a aquellos que fueron precursores en la 
materia. 

Dicho monumento fue realizado con el aporte de 
esta noble comunidad y el apoyo de la propia comuna; 
estando ubicado en la esquina de las calles Atucha 
de Lima y Mitre, más justamente en la plaza España. 

Al igual que el roslo del paí.>, Zarate no ha que-
dado al margen del flagelo que la crisis >:COHÓT.IÍC'I 
ha desparramado a lo largo y ancho de este suelo ar-
gentino, a tal punto que es por todos conocido que 
las comunas del interior se hallan —¿n su inmensa lira-
yoría— inmersas en una muy difícil situación. 

Atento a ello, se ha formado una comisión mu- ten-
drá a su cargo h>. rotauración y ampliación del rilado 
monumento; pero para ello hace falla el concurso de 
un mínimo importe que hagá posible este trabajo, para 
lo cual se han efectuado ya los estudios nccesai ios qu^ 
concluyen en ];ls siguientes limosidades: 

a) Construcción de un tapial de ladrillos a !a vista 
de 25 metros de largo por 1,80 de alto, en tuyo frente 
serían colocadas las placas conmemorativas: 

b) Construcción de un mástil; 

c) Compra de una bandera; 

d) Arreglo de canteros y colocación de plañías en 
forma de cercos a su costado; 

e) Colocación de un reflector para mejorar la ilu-
minación al monumento. 

Los antecedentes que todos conocemos, solnv te-na 
tan loable, me eximen de mayores fundamentos aee-rca 
de las necesidades de mantener el buen ••stado del 
símbolo que aludo, por lo que descuento el apoyo 

! unánime de mis pares. 

Luis O. Organihiot'. 

—A las comisiones de Legislación Cenerül 
—especializada— y de Presupuesto y Ha-

! cj'cnda. 

180 

i El Senado y Cámara de Diputados, ctc. 

Artículo 1? — Declárase íi ia ciudad de Z.irat<\ pro-
vincia de Buenos Aires, Cüpital Nacional de la Co-
Jom bofilia. 

Art. 21-' — Comuniquen-1 al Poder Ejecutivo. 

Luis O. Oraambidc. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La ciudad de Zarate, ubicada a la vera del río Pa-

raná, en la provincia de Buenos Aires, cuenta COTÍ una 
amplia trayectoria en la colombofilia argentina, habn-iulo 
Mdo precursora en tan noble actividad, ya que en IS54 
los señores Oscar Molo, Emilio Duviviér y Pedro Y.i:i-
.s.mdtT introdujeron las primeras palomas mensajera'-:, al 
venir contratados desde Bélgica para dedicarse a 1ü in-
dustria papelera. 

De ahí en más desarrollan una magnífica actividad, 
hasta que en 1900 se forma la primera sociedad reco-
nocida. 
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Desde entoncc-s cultiva y practic 1 1 1 £'!' 
sin interrupción. con más de 150 palor 
donde se nuclean hombres y mujeres 'me ai)ia/.in cor 
amor este magnifico deporte, que al: 
causas de gi\in envergadura, cuando c f 
hc;ts enfrentaron al hombre. No en vano el L¡< rere 
Arua-m ino declaró a IJ paloma men: «J 1 
nacional'"'. 

La irnportanui.i de esta de<. lar.i'. ion ¡i' ü'- Miar i;:.; • i1 

sus . dniien'Oi en Ja .u.tiií'.h-dad y rl 
/.a ra teños, ya que las primaras carruas :.< u • < i na ,j o 
desde Las Palmas donde la1'; palomas eran llevada-, eo! 
carro?, despertando e.slo gran entusiasmo cu la pübb 
ción que se i.-ntregó casi masivamente a la ae! ivia..:< 
colombófila por lo oír: cslO e ? á arraigado en «-i cora 
zón del pueblo inismu. 

Son iimunair/iiks antee edén'-:, piv^uido'. por h 
palomas y sus cukiv u:o~'-', qnt- no *n«.-: [•'•rmii'-n na:!. 
i.ii;naiios. por cuanto re rí̂ i c-1 ni-'.:'1 d-.- on'iñir 
algunos de jiran tia'-ei-iidein i.i, perú lar LonL.taiicbi' '-- v-
}JRABADAS en todas las úri!Liitjz.ac3ones qiir dt- IÜP: IJ urr 
modo están libadas a ellos, tanto nacionales cuino '-i 
Irruyeras. 

üilo me exime di.- 111 n i.-s eon~r:!a.m¡í'v per ¡> -m 
•Miía Li<» a ri • i • uNí in.'nidos cok-..' a:; la ai ro¡ I.:L¡V:. O', 
prégate orovteto ur-e < a vo a : u eon'iijer..:'. ai 

V r ! 
J 

;r,-¡J-J.:r valiendo» el-

l'jau /. Minici::!!* 

I:t CO!,, 

181 

/'/ ' i !.';•< • {/ ' ir Diputüdo.r. 

Vr i t 

_ 
d i o r i l e he qu 

rruiite por eJ pueluo argenti'io. 
Art, — Coiin> b'-t hos histórico:-: y d<- i 

f ' . i n i i n i j a r k . r - ' - H i i a r i ' ¡ , : d e l o . " b u n i o s « Lt—] 

C o r n e ' i o S a a v e d r a % T3< r n a r d i n a í > . :<J 

q u ' • : • o e s i ¿ n c o n i ] •> r < • i • d i «• ; o s d e n t '~ • J 1 : a . t 
v 2'' de la pregante k-v. 

Ari. — Comuníqut se al Poder nativo. 

Juan }. Minichilio. 

FUNDAMENTOS 

Señor presiden!-1: 
Los la" cía"1? ocurrid os en la democracia nada í «rnen 

que ver con los ocurridos en épocas de k>s e ab i*.-ni os 
iuroiislitueionaìcs. No soio por si fue ion i !t.a:nb'1. por ei 
pueblo, sino por las publicas destructoras imple menta-
das en 05 OS periodos, con sus daños OHI espoiidienti-S 
v proyecciones catastróficas, de compromiso, fueron el 
resultado de OÍ tas administraciones. 

Los argentinos podemos inetrpretar va. el pasado co-
mo un claro ejemplo de ruadas actitudes y baria el fu-
turo debemos proyectarnos COD el rebultado de la es-

M i n 1 11L i t i « i d e I • 

OUe 
tÍ!...--e eulp i d'. ! !• ••:. a;a.ri'a. 

u::a .e: ri;: ,a\ e ia. suba.i ¡ •..:.;.! a i la. sin LOiu,i;!itin:i<.-iiio 
del locatXH. 
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Artículo 7í>: Habrá contrato de fletamento de 
aeronaves cuando una de las partes, fletante, con-
servando su carácter de explotador, se obliga a 
ejecutar con una determinada aeronave uno o varias 
operaciones aéreas, específicamente establecidas o 
referidas a un cierto período de "tiempo, y la otra 
parte, el fletador, se compromete a pagarle por 
ellas un precio en dinero. 

Articulo 8 ' : Hay contrato de intercambio de 
aeronaves cuando dos o más explotadores de ellas 
se ceden recíprocamente el derecho de usar sus 
respectivas máquinas para cumplir ciertas opera-
ciones fijadas de común acuerdo. I 

Art. 2'-> — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis S. Casóle. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Considero de fundamental importancia para el dere-

cho aeronáutico la derogación del capítulo IX, titulado 
"Locación de aeronaves", del Código Aeronáutico de la 
Nación (ley 17 .285/67) y su reemplazo por la deno-
minación más amplia de "Contratos de utilización de 
aeronaves". 

Los países de derecho civil establecen las bases de 
una categoría contractual que incluye figuras pertene-
cientes al concepto más amplio de contratos de utili-
zación. En cambio el Common Law no acepta este sis-
tema y sólo trata la hipótesis del charter. 

Carecemos de una solución internacional y la noción 
de charter resulta imprecisa. 

Para comprender el alcance de los contratos de uti-
lización debemos partir de la notable ejemplificación 
realizada por Sundberg (doctor Federico Videla Es-
calada, Manual de Derecho Aeronáutico, editor Víctpi 
P. de Zavalía, Buenos Aires, 1 9 7 9 ) . 

E l primer caso tuvo lugar en 1927 cuando la agencia 
de viajes Tiles Cook and Sond Ltd. contrató un charter 
con la Reynolds Airways para realizar la primera ex-
cursión acompañada que se conoce. 

También, en ese mismo año, la terminología europeo 
utilizó la misma calificación en una convención celebra-
da entre Mr. Von Lear Black y la K L M respecto a un 
Fokker F . VII-A. . 

E n 1924, la D D L , línea dinamarquesa que iniciaba 
un servicio en la ruta Copenhague, Hamburgo, Rotter-
dam y no contaba con máquinas para prestarlo, charteó 
2 Fokker en Alemania. 

Hay casos de organizadores de festivales aéreos ' e n I 
ese país, los cuales contrataban por medio de charters 
a los aviadores participantes. 

También existieron contratos entre los Estados y las 
empresas aéreas durante la Segunda Guerra Mundial, 
(e jemplo: entre el Reich y la Lufthansa) y los celebra-

dos para casos de búsqueda, asistencia y salvamento, 
(e jemplo: el relativo al dirigible "Oppland" que cuando 
el " I ta l ia " se extravió en un viaje al polo Norte, cola-
boró sobre la base de un contrato de charter acordado 
entre el gobierno de Suecia y la A.B.A,) . 

Hubo convenios entre asociaciones que contrataban 
con empresas aéreas el transporte de un núcleo de sus 
asociados (ejemplo: entre la Asociación Germana de 
Yachting para trasladar a sus socios a Copenhague y 
participar en una manifestación deportiva). 

Entre las dos guerras mundiales, Sundberg menciona 
operaciones, vinculadas con el turismo, entre empre-
sas marítimas y aéreas para complementar la atención 
de sus pasajeros (ejemplo: la Cunard Line con lá Im-
perial Airways y del Lloyd con la Lufthansa), 

Asimismo deseo destacar las hipótesis contractuales 
individualizadas por Giannini, quien en 1932 redactó 
un proyecto referente a ciertas figuras contractuales. 
Señalaba cuatro casos biem diferenciados; en el primero, 
una aeronave o parte de ellas se reserva para su goce 
por una persona, a fin de permitirle cargarla hasta el 
limite fijado o admisible para un viaje determinado. 
En el segundo caso la duración no está vinculada con 
la realización de un viaje, sino con un plazo determi-
nado. En la tercera hipótesis da lugar a que una df 
las partes (locatario) recibo de la otra (locador) la 
aeronave y la equipe él mismo, en todo o en parte, 
contrate la tripulación, provea el abastecimiento, el 
seguro y la conducción v asuma la responsabilidad por 
la operación del aparato. Por último, especifica que sólo 
podría contratarse la transferencia del uso y goce del 
casco desnudo de una aeronave. 

En el derecho anglosajón Shaweross y Beaumont 
enumeraron cuatro contratos que cabrían en el género 
locación, y los tres primeros coinciden con la locación 
y fletamento de nuestro derecho aeronáutico. 

Considero que bajo la categoría contractual Contratos 
de utilización de aeronaves se agrupan las figuras: 
locación, fletamento e intercambio de aeronaves; éstas 
dos últimas" no han sido tratadas por nuestro actual 
Código Aeronáutico y estimo conveniente que junto a 
la locación integren las tres clases de contratos de uti-
lización. 

Dejo de lado el charter, creación característica del 
derecho anglosajón- y que por su amplitud comprendo 
inclusive el transporte no regular. 

En la actualidad carecemos de un texto internacional 
que defina adecuadamente estas figuras contractuales. 

Es fundamental la inserción en el Código Aeronáu-
tica de las figuras fletamento e intercambio de aero-
naves. 

El concepto enunciado agrupa genéricamente a las 
tres figuras. Los artículos cuarto, quinto y sexto, refe-
rentes a locación de aeronaves, son los mismos que 
establece nuestro Código Aeronáutico. Asimismo se de-
rogaría la nota al artículo 68 donde hace mención a la 
falta de tipificación de los contratos de utilización. 

Considero necesario incluir el concepto de Locación 
de aeronaves tomando como base el anteproyecto de 
Código Americana (proyecto de Código Aeronáutico 
elaborado por A L A D A ) . Como en derecho común la 
locación ocupa siempre un lugar preponderante, es el 
primer contrato de utilización que tratamos. 

En los últimos años la locación amplió su campo de 
aplicación en el transporte internacional. 

El elemento primordial es la transferencia temporaria 
del uso y goce de la aeronave arrendada y la finalidad 
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propia es la utilización de la máquina. Además, como I 
todo arrendamiento, tiene vigencia limitada en el tiempo. I 

Coincido con la doctrina mayoritaria en que el arren- j 
damiento de aeronaves es una especie de locación. Ade-
más es trascendental la inserción de la figura del fleta-
mento de aeronaves en nuestro Código Aeronáutico. 

Estoy en un todo de acuerdo con el doctor Federico 
V. Escalada que señala las notas fundamentales del con- j 
trato: 

a) Conservación del carácter de explotador del fle-
tante; 

b ) Asunción por el mismo de obligaciones de hacer; 

c) Onerosidad del acto; | 

d) Consideración de las modalidades habituales; 

e) Amplitud de fines. 
Su objetivo principal son los hechos que debe cumplir 

el fletante: operaciones aéreas pactadas. 
Su nota particular es el papel "instrumental" de la , 

aeronave, y no es imprescindible individualizarla. | 
Mientras la locación de aeronaves es una especie de 

la locación de cosas, el fletamento encuadra en la loca-
ción de obra. En el primer caso se transfiere el carácter 
de explotador y en el fletamento eso no ocurre. Son 
dos contratos perfectamente diferenciados. 

La principal obligación del fletante es que se com- ' 
promete a prestar al fletador "la fuerza de producción" 
de la aeronave fletada. La máquina debe estar en buen 
estado de aeronavegabilidad. 

En cuanto al intercambio de aeronaves, la figura más 
compleja, no fue tenida en cuenta por el Convenio de 
Chicago, pero en los últimos tiempos se acrecentó nota- | 
blemente su importancia. i 

• Es un contrato complejo y emplea materiales propios 
de la locación y el fletamento. Es un instrumento de 
colaboración y su antecedente son los ferrocarriles eu-
ropeos. 

Hay uso recíproco de sus aeronaves por dos o más 
explotadores. Es un instrumento eficaz de cooperación. 
Su inclusión en el código es primordial debido a la co-
laboración que deben prestarse las empresas aéreas entre 
sí. Ejemplo: un transportador puede, mediante estos con-
tratos, utilizar los aviones de otro con o sin personal 
propio. Entre los beneficios que otorga destacamos: 

a) Resuelve el problema de los aumentos estaciona-
les de tráfico sin exigir inversiones inconvenientes a las 
empresas; 

b) Permite mayor desarrollo de líneas locales y re-
gionales; 

c ) Favorece el empleo más racional de los aviones, 
cuyo costo es cada vez más alto. 

Con el contrato de intercambio de aeronaves, junto a 
la locación y fletamento, completamos los 3 tipos de 
contratos de utilización. 

Señor presidente: por todo lo expuesto, confío en la 
aprobación de este proyecto de ley, que introduce en 
el Código Aeronáutico de la Nación dos figuras contrac-
tuales fundamentales, como son el fletamento e inter-
cambio de aeronaves. 

Luis S. Cósale. 

—A la Comisión de Legislación General. 

1S3 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1«? — Se incorpora a la ley 22.431 el artícu-
lo 20 bis, que dice: 

Artículo 20 bis. — Las empresas de servicios 
del Estado nacional (Gas del Estado, E N T E L , 
SEGBA, O.S.N., etcétera), deberán dar preferen-
cia especial a las solicitudes presentadas por las 
personas discapacitadas en cuanto a la habilitación 
o provisión de los citados servicios. 

Art. 2?—Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Lorenzo A. Pepe. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Por la ley 22.431 se instituye un sistema de protec-

ción integral de las personas discapacitadas tendiente a 
asegurar a éstas su atención médica, su educación y su 
seguridad social, así como a concederles las franquicias 
y estímulos que permitan en lo posible neutralizar la 
desventaja que la discapacidad les provoca y les den 
oportunidad mediante su esfuerzo de desempeñar en 'a 
comunidad un rol equivalente al que ejercen las perso-
nas normales. 

Se ha procurado que todos los aspectos relativos a la 
situación del discapacitado en la sociedad se hallen am-
parados por la ley, pero la diversidad de materias con-
templadas por ellas, ha pasado por alto la que aquí pro-
ponemos, que como es lógico suponer acarrea y —de 
no tomarse ninguna medida— acarreará a los discapa-
citados el inconveniente que significa para ellos gestio-
nar en forma común los servicios que son de uso y ne-
cesidades diarias e imprescindibles, acentuado esto en 
personas que ven dificultadas, cuando no nulas, sus 
posibilidades de movilidad para reiterar o reactivar trá-
mites para la pronta obtención de la generalidad de 
éstos; y si a ello se le suma que muchos de los mismos 
se tornan imprescindibles para la integración del disca-
pacitado con la sociedad, tal el caso del teléfono, es que 
propone se dé preferencia a las solicitudes presentadas 
por estos ciudadanos agregando un artículo a la preci-
tada ley. 

Lorenzo A. Pepe. 

— A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública, de Energía y Combustibles, de 
Comunicaciones y de Obras Públicas. 

1 8 4 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1*? — Otórgase a Jesús Mamerto Carrizo, li-
breta de enrolamiento 3.406.905, nacido el 17 de mayo 
de 1909, con domicilio en Escaba, departamento de Río 
Chico, provincia de Tucumán, Código Postal 4158, una 
pensión graciable vitalicia cuyo monto será equivalente 
a un mes del haber mínimo jubilatorio que perciben los 
beneficiarios del régimen de jubilaciones y pensiones 
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para trabajadores eon relación de dependencia, sin per-
juicio de lo que pudiera corresponderle por otros con-
ceptos. 

Art. 29 — El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputará al articulo 3 ' de la 
ley 18.748. 

Art. 3» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alberto S. Melón. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a pensión solicitada es para una persona enferma, 

sin posibilidad de recuperación pese a los tratamientos 
efectuados, junto a la elevada edad que hace que lo impo-
sibilite para la realización de cualquier esfuerzo físico 
y sus habituales tareas rurales de las cuales vive, lo cual 
se agrava por la carencia de recursos económicos y víncu-
los familiares. 

L o expuesto precedentemente evita toda redundan-
cia, por lo que solicito a mis pares apoyo para la 
aprobación del presente proyecto de ley. 

Alberto S. Melón. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

185 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Otórgase al Sindicato de Oficios Va-
rios, con asiento legal en la localidad de Centeno, de-
partamento de San Jerónimo, de la provincia de Santa F e , 
un subsidio por la suma de pesos argentinos trescientos 
mil ( t a 3 0 0 . 0 0 0 ) . 

Art. 2o — E l monto del presente subsidio será utili-
zado por la entidad beneficiaría en la concreción de 
sus instalaciones de la sede social, debiendo remitir a 
esta Honorable Cámara las constancias correspondientes. 

Art. 3? — El monto del presente subsidio se tomará 
de "Rentas generales" con aplicación a la misma. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alberto C. Bonino. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
En la localidad de Centeno, departamento de San Je-

rónimo, de la provincia de Santa F e , desde hace ya 
muchísimos años, funciona una entidad gremial, el Sin-
dicato de Oficios Varios, que nuclea a todos aquellos 
que por las características de su trabajo no lo pueden 
hacer en otras entidades de mayor envergadura. Sin 
embargo, esta entidad desarrolla en la localidad en 
que se halla asentada, una actividad de importancia 
para todos sus asociados, mayor aún de la que sim-
plemente podemos pensar por sus escasos recursos, pe-
ro la solidaridad y conjunción de intereses de los aso-
ciados, le ha permitido superar las dificultades con que 

se encontraban y desarrollar las actividades propias de 
los fines de una entidad gremial. 

Este Sindicato de Oficios Varios, como dijera más 
arriba, superando sus propias limitaciones, inició el 
ambicioso pero lógico proyecto de contar con una sede 
propia, y para lograr este caro deseo de todos sus afi-
liados, necesita hoy una pequeña colaboración por par-
te de esta Honorable Cámara, que se traduciría en un 
subsidio por la* suma de trescientos mil pesos argen-
tinos ( t a 300 .000 .—) y que por los fines propios de la 
entidad, serán volcados en beneficio de los afiliados y 
sus grupos familiares; es decir que los beneficiarios di-
rectos serían los integrantes de la localidad de Elor-
tondo y sus alrededores. 

La simplicidad de comprensión del espíritu que im-
pulsa este proyecto que elevo a la Honorable Cámara, 
y que se halla encuadrado dentro de la justicia social a 
que aspiran todos los argentinos y que por ello es pre-
cisamente una de las banderas que las mayorías he-
mos levantado, me lleva a solicitar de los señores le-
gisladores, la aprobación del presente subsidio. 

Alberto C. Bonino. 

— A las comisiones de Obras Públicas —es-
pecializada— y de Presupuesto y Hacienda. 

186 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Incorpórase como último párrafo del 
artículo 79 de la ley 18.017, el siguiente: 

El monto mensual de la asignación se duplicará 
en los casos en que el dependiente perciba la asig-
nación por familia numerosa, conforme lo estable-
cido en el artículo 99 de la presente ley. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Moría C. Gmmán. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El actual régimen de asignaciones familiares contem-

pla la cobertura de diversas contingencias relacionadas 
con la constitución y crecimiento del núcleo familiar. 

Una de las asignaciones establecidas en la ley 18.017 
es la de familia numerosa, que se acuerda al trabajador 
dependiente que tenga tres o más hijos a cargo. 

Durante el último período de sesiones ordinarias pre-
senté diversos proyectos relacionados con el tema de las 
familias numerosas. Uno de ellos, el correspondiente al 
pago diferenciado de la asignación prenatal en los casos 
de gestación del tercer hijo, mereció la aprobación de 
esta Honorable Cámara y fue girado a consideración del 
Honorable Senado de la Nación. 

Por otra parté también propicié la incorporación al 
texto de la mencionada ley, de pagos especiales para 
las asignaciones de nacimiento, adopción y escolaridad, 
proponiendo un monto diferencial en los casos que di-
chas prestaciones fueran percibidas por dependientes 
que tuvieran tres o más hijos a cargo. 
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Continuando, con la misma línea de los mencionados 
proyectos, propongo por el presente que también a la i 
asignación por cónyuge se le establezca una modalidad I 
de pago diferencial cuando se cumplan los requisito! 
de familia numerosa. ' 

La protección de la familia es un imperativo ineludi-
ble y, sin duda., esa protección debe ser más amplia 
cuando se trata de familias de varios hijos. Las caracte-
rísticas propias de nuestro país hacen aconsejable que 
se promueva todo lo referente a la constitución de nú-
cleos familiares que posean más de dos hijos. 

Por esa razón y por entender que las asignaciones fa-
miliares son aportes que contribuyen al mantenimiento 
de las familias, toda medida que esté dirigida principal- , 
mente a aquellas constituidas por tres o más hijos me-
rece ser apoyada. ' 

La familia es una institución básica en nuestro orde-
namiento social. Constituye el núcleo fundamental de 
una organización que preserva los valores tradicionales 
de nuestro país. Su defensa, promoción y consolidación 
son obligaciones que tenemos todos nosotros como com- i 
ponentes de la comunidad. I 

María C. Guzmán. 

— A las comisiones de Previsión y Seguridad 
Social y de Legislación del Trabajo. 

187 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Declárase de interés nacional la deno-
minada fiesta del tantanakuy que se realiza anualmente 
en Humahuaca, provincia de Jujuy. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Miguel Unamuno. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Desde hace varios años, en el corazón de la frontera 

con la hermana República de Bolivia, se realiza merced 
al esfuerzo y sacrificio personal de hombres y mujeres 
que aman nuestro acervo cultural, la denominada fiesta 
del tantanakuy. 

En la localidad de Humahuaca provincia de Jujuy se 
reúnen espontáneamente los músicos, cantores y poetas 
populares anónimos y juntamente con conocidos fol-
kloristas como Jaime Torres, entre otros, realizan esta 
verdadera fiesta del pueblo. 

Por ello consideramos un verdadero acto de justicia 
que se declare de interés nacional un encuentro artís-
tico que como el del tantanakuy renueva en forma soli-
daria y sencilla nuestras olvidadas tradiciones. 

Miguel Unamuno. 

— A la Comisión de Legislación General. 

188 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase una pensión graciable a doña 
Anita Isabel García viuda de Arias, L.C. 5.494.009, con 

domicilio en la localidad de Fortín Olmos, departamen-
to de Vera, provincia de Santa Fe, cuyo monto será equi-
valente al haber mínimo mensual que perciben los bene-
ficiarios del régimen de pensiones y jubilaciones del per-
sonal con relación de dependencia. 

Art. 29 — El gasto que demande la presente ley será 
imputado al artículo 89 de la ley 18.820. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ricardo A. Terrile. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El presente proyecto de ley propicia el otorgamiento 

de una pensión graciable a doña Anita Isabel García de 
Arias. La citada señora es viuda, y se halla imposibili-
tada de proveer a la atención de sus elementales nece-
sidades de subsistencia y habitación, por cuanto es víc-
tima de una sería dolencia renal que le impide desarro-
llar una vida normal. 

Conscientes de la necesidad de buscar soluciones para 
casos como el expuesto en aras de paliar en lo posible 
el sufrimiento de nuestros congéneres, es que solicitamos 
se conceda la ' pensión mencionada, descontando desde 
ya el apoyo favorable de esta Honorable Cámara. 

Ricardo A. Terrile. 

•—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

189 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Créase el ramal del Ferrocarril Ge-
neral Mitre que establece el servicio ferroviario de 
transporte de pasajeros entre las estaciones El Charco 
y Termas de Río Hondo, provincia de Santiago del 
Estero. 

Art. 29 — Dentro de los ciento veinte ( 1 2 0 ) días de 
la promulgación de esta ley, la Empresa Ferrocarriles 
Argentinos deberá terminar los estudios de la funda-
mentación técnica y económica para la implantación de 
este ramal. 

Art. 39 — Las obras a "ejecutarse y los gastos que 
demande el cumplimiento de esta ley se incorporarán 
al plan de acción y presupuesto de la Empresa Fe-
rrocarriles Argentinos, de acuerdo con lo dispuesto por 
las normas legales en vigencia. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Francisco T. Romera. 

F Ü N D A M E N T O S 

I Señor presidente: 
I E l servicio ferroviario directo del Ferrocarril Nacio-

nal General Mitre desde la estación Retiro hasta Ter-
mas de. Río Hondo prestaría un servicio de indudable 
valor a los pasajeros y turistas que se dirigen a tas 
Termas de Río Hondo. 
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Este traslado de personas entre las mencionadas ciu-
dades se realiza actualmente por medio de empresas 
privadas de ómnibus o por automóviles de alquiler, lo 
que provoca transtomos de todo tipo a los usuarios y 
el inevitable incremento, del precio del costo del trans-
porte. 

La concurrencia del ferrocarril traería aparejadas a 
esta zona diversas consecuencias favorables: 

a ) Incrementación de las actividades sociales b&si- | 
cas por el poder de fijación que solamente tiene el 
ferrocarril, tanto en lo social como en lo económico; 

b) El derecho o necesidad de que los elementos de 
solución de los problemas humanos sean aprovechados 
por quienes los posean, además de permitir su utiliza-
ción en función social (baños termales curativos); 

c) L a necesidad de que se coloquen al alcance de 
toda la clase pasiva los medios idóneos para preservar 
la salud; 

d) E l desarrollo de la industria hotelera y fomento 
del turismo y la incrementación del acceso a esta zona 
mediante el servicio ferroviario. 

Por otra parte, no puede alegarse contra el estable-
cimiento del servicio, en cuanto al transporte de pasa-
jeros, la existencia de razones económicas, ya que exis-
ten en; poder de los organismos oficiales competentes 
numerosos estudios que indican que aquel servicio no 
es ántieconómico. 

Por todas las razones expuestas, se hace necesario 
el establecimiento del citado servicio ferroviario a fin 
de que los pasajeros y, especialmente, los numerosos 
grupos de turistas que concurren a aquellas ciudades 
cuenten con las Comodidades mínimas para su eficiente 
movilización. 

Por ello y por los motivos sociales, económicos, re-
gionales y técnico-económicos ferroviarios que amplia-
ré en la comisión respectiva, presento este proyecto 
de ley y no dudo que el voto favorable de mis hono-
rables colegas hará realidad esta necesidad de mi tie-
rra, ya que será e] voto solidario hacia mi pueblo que 
está dispuesto a reconstruir la Nación toda, premisa 
ésta de la liberación definitiva conducida por el líder 
de los argentinos y paladín de Latinoamérica, el te-
niente general Juan Domingo Perón. 

Señor presidente: el articulado y los fundamentos del 
presente proyecto de ley son reproducidos del oportuna-
mente presentado por el señor senador nacional ( M . C . ) 
don Pedro Antonio Luna que mereció la sanción sin 
disidencias por ambas Cámaras al convertirlo en ley j 
21 .100 vetada por el Poder Ejecutivo por decreto 3.027 [ 
del 21 de octubre de 1975. I 

Las razones que motivaron la presentación del en-
tonces senador don Pedro Antonio Luna las hago como 
propias, permitiéndome en razón del tiempo transcu-
rrido, opinar que a la ciudad de Termas de Río Hondo 
se la visita en la mayoría de los casos para restablecer 
la salud física, aquejada de enfermedades de tipo reu-
mático (afección de las articulaciones), que imposibi- ' 
lita el mínimo movimiento de traslado, etcétera. 

Por otra parte, en contraposición con el decreto del 
veto a la ley 21 .100 informo que a la fecha, la ciudad ! 
de Termas de Río Hondo no es cabecera ni terminal, 
ni existe autorización de fraccionar servicios por parte i 
de empresas de transporte público por canetera desde I 

la ciudad de Buenos Aires y regreso, con el consi-
guiente perjuicio que ocasionan los cambios a distintos 
medios de transporte. 

Asimismo, solícito a mis colegas la aprobación del 
presente, autorizando el incremento de la partida pre-
supuestaria a Ferrocarriles Argentinos destinada a la 
ejecución de esta obra de utilidad pública. 

Francisco T. Romero. 

— A las comisiones de Transportes —espe-
cializada— y de Presupuesto y Hacienda. 

190 

El Senadí y Cámara de Diputadoi, etc. 

Artículo 1° — Impleméntase a partir del ciclo lectivo 
1985, y por un lapso de tres años a contar de su efec-
tiva puesta en marcha, la Cruzada Nacional de Solidari-
dad UPA (Utiles para Aprender). 

Art. 2? — Esta cruzada tendrá por finalidad, contri-
buir a paliar los flagelos del analfabetismo y la deser-
ción escolar a través de: 

— L a entrega gratuita de guardapolvos y útiles, a 
los sectores carenciados de la población escolar 
de todo el país. 

—Dicha entrega tendrá una periodicidad que se 
determinará en función de las necesidades de los 
educandos y conforme a los relevamientos censa-
les a realizar. 

Art. 39 — La planificación y conducción de los linca-
mientos generales de la cruzada estarán a cargo del 
Consejo Federal de Educación. Constituyéndose en agen-
tes naturales de la cruzada, los representantes provincia-
les del área. 

Art. 4» — El Consejo Federal de Educación delegará 
la administración de la cruzada en un organismo perma-
nente por él designado y que tendrá las siguientes atri-
buciones: 

a) Ejecutar y controlar el desenvolvimiento de la 
cruzada; 

b ) Realizar convenios con entidades públicas y/o 
privadas; 

c) Celebrar contratos de toda índole, en el marco 
de las normas y disposiciones vigentes; 

d ) * Convocar a las organizaciones sindicales más 
representativas del sector docente a colaborar 
activamente en el desarrollo de la cruzada; 

e) Promover la participación solidaria de otras en-
tidades tales como: Confederación General del 
Trabajo ( C G T ) , asociaciones empresarias, artís-
ticas, cooperadoras escolares, centros de ex alum-
nos, etcétera. 

f ) Coordinar con la Secretaría de Información Pú-
blica de la Presidencia de la Nación y las se-
cretarías de Prensa y Difusión de cada una de 
las provincias, el lanzamiento de una gran cam-
paña de difusión sobre las características e im-
portancia de la cruzada. 
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Art. 5 — L a financiación de la cruzada se realizará 
mediante: 

i 
a ) Una partida oficial a deducir del presupuesto 

nacional, jurisdicción del Ministerio de Educa-
ción y Justicia; 

b) La recaudación de un concurso de Pronósticos 
Deportivos ( P R O D E ) por me«; 

c) Aplicación de un tributo sobre las recaudaciones , 
de espectáculos públicos de origen extranjero I 
producidos en el país. Quedando excluidos del i 
pago del gravamen loi provenientes de países 
latinoamericanos. 

Art. — Las donaciones en dinero con destino a la 
cruzada deberán depositarse exclusivamente en las cuen-
tas que especialmente se abrirán en el Banco de la Na-
ción Argentina y los bancos oficiales de cada una de las . 
provincias. 

Art. 7Q — Las donaciones en dinero o en especie que 
realicen con destino a la cruzada podrán ser deducidas 
del impuesto a las ganancias. 

Art. 81? — La presente ley deberá reglamentarse en 
un plazo no superior a 30 días, después de su promul-
gación. 

Art. 99 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Miguel ]. Serraba. — Alfredo Pérez Vidal. 
— Héctor H. Dalmau. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El concepto de justicia social sugiere en una de sus 

aristas más proteicas el reconocimiento de que todo ciu-
dadano posee el derecho básico de desarrollarse plena-
mente dentro de sus posibilidades y limitaciones. 

Por ello la justicia social presupone como condición 
de necesidad la existencia efectiva de igualdad de opor-
tunidades y posibilidades. 

Aplicado a la educación, habría que merituar de qué 1 

manera nuestro pueblo está ejerciendo el derecho a la 
educación, natural y constitucionalmente garantizado. 

Así, cuando el sistema educativo privilegia a deter-
minados grupos, marginando a las grandes mayorías, 
deja de transformarse en un importante factor de movi-
lidad social ascendente para constituirse en un instru-
mento que acentúa las contradicciones e injusticias so-
ciales. 

Analfabetismo y deserción 

Uno de los problemas básicos a resolver hoy en el 
sistema educativo argentino es el del analfabetismo y la 
deserción escolar. 

El proyecto oligárquico que dominó el país en ios 
últimos años reprodujo en la educación una estructura 
similar a la del sistema productivo, reducirla a satis-
facer el consumo de los sectores privilegiados. 

Si bien se encuentra arraigado el uso del término 
"deserción", en rigor de verdad dfcbe ser cuestionado. 
Ningún niño debe ser considerado desertor, pues éste 

es alguien que libremente opta por apartarse del régi-
men establecido, y en el caso del educando es la realidad 
socioeconómica la que en todos los niveles provoca que 
el niño o el joven se aparte del sistema educativo. 

Por ello, dentro del marco de la justicia social y su 
real ejercicio, el objetivo es lograr que la escuela no 
actúe como agente expulsor, sino que disponga de loi 
medios que le permitan mantener dentro del sistema 
a los ahora desertores. 

Si bien no se cuenta con estadísticas confiables, se 
sabe que la matrícula por grado y por etapa va achi-
cándose en forma alarmante de 19 a 79 grado, estimán-
dose un desgranamiento de alrededor del 50 % en la j 
zonas urbanas y del 70 % en las rurales. 

Según el investigador, profesor Antonio Salonia, " 5 0 
de cada 100 alumnos llegan a 79 grado, lo que significa 
para el interior y en zonas económicamente rezagadas, 
que el éxito es de sólo 10 a 18 alumnos" (profesor An-
tonio Salonia: La Argentina Posible - Buenos Aires -
año 1976) , , 

El mismo autor señala que la deserción en Corrientes, 
Santiago del Estero y amplias zonas de Formosa, Chaco 
y Catamarca supera el 80 % . 

Estas cifras de fracaso escolar nos ubican comparati-
vamente junto al Congo, Dahomey, Gabón, India y Ma-
lasia (Salonia, ídem). 

Según la actual funcionaría del área de Educación, 
profesora Nélida Baigorria, existen en la Argentina: "en 
números redondos, un millón de analfabetos puros, algo 
más de seis millones de analfabetos funcionales, y una 
zona neurálgica, el Noroeste, con una proporción del 
48,7 % de analfabetismo sobre el total de la población". 

Incidencia de la pobreza 

Ha dicho el profesor Héctor Bravo en una conferen-
cie; pronunciada en la Cátedra de Pensamiento Argen-
tino de la Universidad de Belgrano: "las cifras de es-
colarización revelan que la educación primaria no es 
tar popular como generalmente se cree". 

Es hora de desmitificar algunos supuestos como el 
de la igualdad de la educación. "Sólo los grupo socia-
les medios y altos aprovechan plenamente la gratuidad 
do la enseñanza", profesor Héctor Bravo (Universidad 
dn Belgrano). 

Baste remitimos a las cifras dramáticas del último 
censo ( 1 9 8 0 ) en que el 28 % de la población vive 
en situación de pobreza. 

Salida de emergencia 

La realidad de casi 8 millones de personas habitando 
hogares "con necesidades básicas insatisfechas", nos 
colocan ante una doble exigencia, 

i Por un lado, el desafío de un cambio revolucionario 
I que termine de una vez y para siempre con un sistema 

oligárquico-liberal cuya inviabilidad histórica ha que-
dado definitivamente refrendada. 

Y por otro, estructurar soluciones de emergencia que 
sin abdicar de aquel objetivo supremo, eviten conse-
cuencias irreparables. 

El propio gobierno nacional, con el apoyo de ambas 
Cámaras, puso en marcha al principio de su gestión 
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el denominado' Programa Alimentario Nacional, funda-
mentando su puesta en marcha en idénticas razones pro-
pias de un "estado de necesidad". 

Características de la cruzada 

La entrega de guardapolvos y útiles a los sectores 
más carenciados de la población escolar, constituye t ' l 
como se infiere de una interpretación contextual de los 
fundamentos, un remedio de excepción. 

Esta medida de "última ratio" y que regirá por un 
tiempo determinado, tiende a constituirse en el comple-
mento indispensable del PAN. 

a) La conducción de la cruzada: varios son los fun-
damentos que avalan la razonabilidad y justicia de eri-
gir al Consejo Federal de Educación en el órgano' con-
ductor de la cruzada, y a los representantes provincia-
les del área, en sus agentes naturales: 

— La necesidad de consolidar el sistema federal, no 
sólo como esquema jurídico-instituciona! de reparto del 
poder, sino como modelo de organización de la comu-
nidad política. 

— Por el viejo principio de la "inmediatez". Nadie 
mejor que los propios interesados para conocer sus pro-
blemas y encontrar las estrategias adecuadas para re-
solverlos, . E n este caso, los ministros de Educación de 
cada una de las provincias argentinas, coordinarán la 
ejecución de la cruzada, 

— Por la estructura del sistema educativo argenti-
no, en el cual coexisten las dos jurisdicciones en mate-
ria escolar: la nacional y la provincial. 

— Por razón del inédito mosaico político que el pro-
ceso electoral introdujo como novedad en la historia 
política argentina. 

b) La financiación 
El proyecto contempla la provisión de recursos econó-

micos de diferentes orígenes. 
Primero el aporte estatal, a través del presupuesto 

del Ministerio de Educación y Justicia de la Nación. En 
este sentido cabe consignar que anualmente y desde 
hace muchos años, el Ministerio provee a través de los 
establecimientos educacionales, guardapolvos y útiles a 
los niños indigentes. 

Se trataría en este caso que estos aportes 'pasen a 
estar administrados, más o menos orgánicamente, a tra-
vés de la Comisión Permanente de la Cruzada, y a dis-
tribuirlos según criterios de prioridad federal. 

En lo que al P R O D E respecta la iniciativa contem-
pla la recaudación de un concurso mensual, pudiendo 
tratarse incluso de un concurso de pronósticos extra-
ordinario, sea con torneos de fútbol nacional o extranjero. 

Finalmente, en la imposición de un gravamen a los 
espectáculos de origen extranjero, se admite una doble 
razón de verdad. 

Por un lado, procurar fondos para el financiamiento 
del plan y por otro, evitar el drenaje de divisas que 
por tal concepto se produce. 

Baste señalar a título de ejemplo, Jas recaudaciones 
que el conjunto británico Yes levantó durante sus 
actuaciones en nuestra patria, en que cada una de las 
presentaciones tuvo una presencia de no menos de 
treinta mil espectadores. 

Finalmente, el espíritu solidario de nuestro pueblo no 
desertará de este nuevo imperativo ético-social, cuya 
finalidad es desterrar esto que se ha dado en llamar 
una "deuda con la vida". 

En estas circunstancias cobran renovada vigencia las 
expresiones de quien hizo de la justicia social y la 
ayuda social, los dos brazos de su acción revolucionaria: 

I Evita, cuando señaló, "el país que olvida a su niñez y 
que no busca soluciones a sus necesidades, lo que hace 
es renunciar al porvenir". 

Miguel }. Serrulta. — Alfredo Pérez Vidal. 
— Héctor H. Dalmau. 

— A las comisiones de Educación y de Pre-
i supuesto y Hacienda. 

i a i 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1<?— Créase una aduana en la localidad de 
Río Mayo, provincia del Chubut. 

Art. 2 — La Administración Nacional de Aduanas 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 21 de la ley 
22.415 (Código Aduanero), fijará la competencia de la 
aduana creada por el artículo l4? y establecerá la clase, 
naturaleza e importancia de las operaciones, regímenes 
y destinaciones que puedan cumplir ante la misma. 

Art. 3 0 — El gasto que demante el cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo lo de la presente ley será 
atendido con Jos créditos presupuestarios que se le 
asignen a la Administración Nacional de Aduanas. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Norberto B. von Niederhausern. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Funcionan actualmente en la provincia del Chubut, 

con la categoría de aduanas, las oficinas habilitadas n 
tal efecto en las localidades de Puerto Madryn y Co-
modoro Rivadavia. Dada su ubicación geográfica am-
bas atienden el intercambio que se realiza en el li-
toral marítimo de la provincia; queda en consecuencia 
el frente que limita con Ja hermana República de 
Chile, atendido por resguardos aduaneros todos ellos 
dependientes de la aduana de Comodoro Rivadavia. 

Hasta el 4 de septiembre de 1979 funcionó, ade-
más, la aduana ubicada en la localidad de Río Mayo, 
población que por sus características y ubicación fue 
elegida como lugar de emplazamiento de la oficina 
administrativa. Desde esta aduana se ordenó y facilitó 
un fluido intercambio contribuyendo con ello a un de-
sarrollo zonal. En la fecha indicada la ley de fncto 
22.066 suprime la aduana aduciendo razones de in-
actividad. 

La zona en cuestión fue desde años punto neurál-
gico de un sostenido intercambio comercial con po-
blaciones chilenas, a punto tal que el Poder Ejecutivo 
nacional ya con fecha 8 de septiembre de 1938 dis-
pone la habilitación de una receptoría aduanera en el 
paraje denominado Alto Rio Mayo. El lugar indicado 
resultaba el paso obligado y de mayor afluencia de 
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pasajeros y/o medios de transporte dada la facilidad 
de acceso de los pasos limítrofes. 

El 4 de febrero de 1941 se dispone el traslado de 
la receptoría a la localidad de Río Mayo en razón de 
ser el lugar nudo troncal de rutas nacionales y pro-
vinciales y próximo ai límite fronterizo. Quedan por 
entonces como resguardos de registro dependientes las l 
oficinas de las poblaciones de Río Grande, "Huemules, I 
El Coyte, Alto Río Mayo y Carrenleufú. A través de 
ellos se realizaban los intercambios con las poblaciones 
chilenas de Palena, Futaleufú y Balmaceda. 

A partir de allí se fue generando un creciente in- • 
tercambio con la república hermana, dando motivo a ' 
la creación de la aduana de Río Mayo. Con esta me-
dida se salvaban los inconvenientes de tener que de-
pender de la de Comodoro Rivadavia, distante casi 
300 kilómetros. ^ 

Su puesta en funcionamiento facilitó el intercambio j 
comercial a' través de la frontera, siendo a su vez fac-
tor de desarrollo para toda la zona de influencia. Esta 
integración fronteriza permitió a los productores de la 
región el acceso a los puertos chilenos y la gran p 
sibilidad para la extensa zona patagónica de desarro-
llar nuevos mercados de ultramar a través del océano , 
Pacífico. i 

El fortalecimiento de los lazos comerciales que se 
fueron consolidando como una palpable realidad, se 
vieron interrumpidos en razón de los problemas limí-
trofes con Chile, situación ésta que a punto estuvo I 
do provocar el enfrentamiento armado hacia fines del ! 
año 1978. i 

Atento a las circunstancias señaladas, no extrañó en 
tonces que la ley de facto 22.066 de fecha de 4 de sep 
tiembre de 1979 suprimiera, entre otras, la aduana 
de Río Mayo relegándola a simple resguardo adua-
nero, pasando a depender nuevamente de la cabecera 
Comodoro Rivadavia. 

La medida adoptada se fundamenta, de acuerdo con 
el contenido del mensaje de la mencionada ley, en 
un estudio analítico de antecedentes estadísticos prac-
ticado por la administración de aduanas, en el que se 
refleja la total o casi total inactividad, en el último 
quinquenio, de las aduanas que se suprimen. 

Hoy estamos enfrentados ante una nueva realidad. 
Las condiciones actuales exigen el restablecimiento de 
los lazos de intercambio interrumpidos y hoy quizá, 
más que nunca, debemos apuntalar este imperativo en 
aras de la integración con los países latinoamericanos 
en vista del bienestar de nuestros pueblos. 

Esta iniciativa que recoge los deseos de distintos sec-
tores de la actividad privada de la provincia del Chu-
but, está siendo también inquietud del gobierno pro-
vincial, consciente de la importancia que habrá de sig-
nificar para la zona como lo fue en otra época. 

Sin duda la creación de la aduana de Río Mayo 
será el marco institucional adecuado a fin de posibili-
tar un fluido intercambio. 

Norberto B. von Niederhausem. 

—A la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda. 

192 

El Senado y Cámara de Diputados, *tc. 

Artículo — Otórgase al Club Social y Deportivo 
Ciclón, de la ciudad de Chivilcoy de la provincia de 
Buenos Aires, un subsidio por valor de dos millones de 
pesos argentinos ($a 2.000.000). 

Art. 21? — La citada entidad deberá utilizar este sub-
sidio en la terminación de las obras de su sede social, 
situada en avenida Ortiz 75, de la ciudad de Chivilcoy 
de la provincia de Buenos Aires. 

Art. 3? — Las autoridades de la entidad subsidiada 
deberán elevar rendición completa de la utilización de 
los fondos acordados en un plazo no mayor de ciento 
veinte (120) días de efectuadas las obras correspon-
dientes. 

Art. 49 — El monto otorgado deberá reajustarse de 
acuerdo al aumento del índice del costo de la construc-
ción durante el plazo que medie entre la presentación 
de este proyecto y la fecha de su aprobación. 

Art. 5 9 — En caso de que entre la fecha de aproba-
ción y la correspondiente liquidación del monto a la en-
tidad que resultare en virtud del artículo 49, se supe-
raran los sesenta (60) días, se procederá a apUcar el 
reajuste indicado. 

Art 6^ — La erogación que demande este subsidio 
deberá imputarse a la cuenta que para estol finei «o 
incluye en el presupuesto nacional. 

Art. 79 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Antonio Af. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El general Perón nos legaba en su imperecedera doc-

trina algunos principios fundamentales de justicia y 
solidaridad social. Entre ellos figuraba el desarrollo da 
las organizaciones libres del pueblo. Y qué mayor ejem-
plo de este tipo de organizaciones que los clubes socia-
les y deportivos que jalonan nuestro país en todo ÍU 
territorio. 

El caso que hoy nos ocupa es el de una institución 
casi decana entre los clubes de mi querida ciudad de 
Chivilcoy. Enclavado en el corazón de una populosa 
barriada, el Club Ciclón nuclea dentro de su sede a varioi 
centenares de socios, y con la constante presencia de 
jóvenes que al desarrollar actividades sociales y depor-
tivas dentro de la sede escapan a los peligros del ocio y 
el desinterés. 

Sucesivas comisiones directivas fueron aportando «u 
granito de arena para llegar a la actual grandeza do 
este club, faltando pocas y escasas obras para culminar 
el sueño dorado de sus socios y simpatizantes. 

E l valor solicitado en este proyecto es exiguo compa-
rado con la actual estructura ya levantada, pero será 
indudablemente aumentado con el esfuerzo y los apor-
tes de la gran familia de este club, para que alcance 
para poder terminar la obra. 

Las obras ya realizadas en este club son el más fer-
viente alegato para impulsar la aprobación del presente 



6 9 9 0 CAMARA Dfí DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 43» 

proyecto; sólo me resta esperar que sea acompañad.. • 
por el voto unánime de mis pares de bancada. 

Antonio M. García. 

— A las comisiones de Turismo y Deportes 
—especializada— y de Presupuesto y Ha-
cienda. 

193 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

"Artículo 19 — Acuérdase por esta única vez la suma 
de un millón de pesos argentinos ($a 1.000.000) al 
santuario Gruta de Nuestra Señora de Lourdes, sito en 
la ciudad de Alta Gracia, provincia de Córdoba, desti-
nada a obras de refacción de su templo. 

Art. 29 — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se imputará a "Rentas generales". 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Pedro A. Pereyra. — Manuel A. Rodríguez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El presente proyecto tiene como objeto colaborar finan-

cieramente con la reparación de un templo, que tiene 
un enorme valor histórico, sito en la ciudad de Alta 
Gracia, de la provincia de Córdoba. E l santuario data 
del año 1916, obra que se concretó con intervención 
del entonces gobernador de la provincia, doctor Eufrasio I 
Loza. Desde el momento mismo de su inauguración, el I 
santuario atrajo una multitud siempre creciente de pere-
grinos y visitantes, constituyéndose en uno de los para- ' 
jes más visitados de las sierras de Córdoba, especial-
mente el 11 de febrero, en que se dan cita aproximada-
mente 50 .000 personas de todo el país. 

Su frente y muros de laja negra del lugar, contrastan 
con el rojo de las tejas de su techo y cúpula. El interior 
del mismo fue decorado por los pintores cordobeses Car-
los Camilloni y Antonio Pedone. Desde su elevación, 
este templo domina la ciudad de Alta Gracia, sus cer-
canías. 

Este preciado monumento histórico necesita en su tem-
plo una urgente reparación, tanto en su cubierta exte-
rior (nave, cúpula y cornisas), como en su decorado 
interior arruinado por goteras y humedades, con un costo 
al que hoy no puede hacer frente el santuario, a pesar 
de reconocer la urgencia de las reparaciones, motivo de 
la preocupación constante de su rector, el reverendo 
padre Carlos Burón. 

De allí la importancia y necesidad de aprobar el 
presente proyecto, ya que la erogación propuesta tiene 
un elevado fin que hace a la preservación del templo 
del santuario, monumento de valor histórico que hace a 
la tradición y esencia de nuestros valores espirituales. 

Pedro A. Pereyra. — Manuel A. Rodríguez. 

—A las. comisiones de Obras Publicas —es-
pecializada— y de Presupuesto y Hacienda. 

194 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo • 1"? — Sustitúyese el artículo 25 de la ley 
19.800, modificado por la ley 23.074, por el siguiente: 

Artículo 25. — Establécese un adicional del dos 
y medio por mil (2 ,5 % 0 ) del precio total del pa-
quete de cigarrillos vendido de dos unidades básicas 
con destino a la obra social de la asociación-pro-
fesional de trabajadores de la actividad tabacalera 
de mayor representatividad en el orden nacional, 
y un adicional de pesos argentinos dos ($a 2 ) por 
paquete de cigarrillos vendido que integrará la re-
caudación indicada en̂  el inciso a) del artículo 23, 
Fondo Especial del Tabaco. El importe de este 
último adicional se actualizará mensualmente de 
acuerdo con la variación que registre el precio 
promedio de venta al consumidor del paquete de 
cigarrillos. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alfredo Pérez Vidal. — David Lescano. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La economía tabacalera atraviesa por una critica si-

tuación que pone en serio peligro una de las actividades 
regionales de mayor desarrollo y cuyo producto se ex-
porta compitiendo, en el mercado internacional, en los 
primeros puestos por su calidad. 

No se puede olvidar que la actividad tabacalera ge-
nera mano de obra en cantidad, lo que ayuda a la 
instalación de grupos familiares que trabajan en su 
totalidad. Esto supone que el productor tabacalero no 
es solamente el dueño de grandes campos, sino que 
existen pequeños productores que se reúnen en coope-
rativas con el fin de defender el producto y ubicarlo 
en el mercado. 

Cabe señalar que la falta de recomposición del pre-
cio produjo una disminución en el ingreso del produc-
tor tabacalero, la que correspondería complementar con 
los recursos derivados del Fondo Especial del Tabaco. 
La ley 23.074 quiso, en alguna medida, ayudar a esta 
complementación con el adicional para integrar a aquél. 

Sin embargo, la norma no resultó eficiente, toda vez 
que el adicional se estableció en $a 1,50, sin prever 
una fórmula de variación para el mismo (se hace notar 
que el aumento del precio de venta promedio de los 
cigarrillos se acredita en más de un ciento por ciento). 

Resulta imposible actualizar el adicional desde la 
fecha de promulgación de la norma mencionada hasta 
la actualidad como medio de recuperar lo perdido; no 
obstante, es absolutamente necesario incrementar el 
monto del mismo en cincuenta centavos de peso ar-
gentino y establecer una fórmula de actualización 
acorde con la variación del precio promedio de venta 
de los cigarrillos al consumidor. De esta manera el pro-
ductor tabacalero, aunque más no sea en pequeña me-
dida, podrá asegurar qué el complemento a reintegrar 
a través del Fondo Especial del Tabaco estará actua-
lizado conforme la variación de la venta. 
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Por las razones expuestas, y en virtud de que la crisis ' 
de la actividad tabacalera pone en peligro la seguridad 
y bienestar de muchas familias argentinas y aumenta 
el déficit de varias provincias, es que se solicita la , 
aprobación de este proyecto de ley, sin perjuicio de ¡ 
profundizar oportunamente el análisis de la legislación 
vigente para la actividad como medio de contemplar 
debidamente los intereses de todos los sectores que la 
componen, 

Alfredo Pérez Vidal. — David Lescano. | 

— A las comisiones de Agricultura y Gana-
dería, de Comercio y de Presupuesto y Ha-
cienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l^ — Acuérdase al cuerpo de bomberos de 
Concordia, provincia de Entre Ríos —por única vez—, 
un subsidio de veinte millones de pesos argentinos ($a 
20.000.000) destinado a la adquisición de una autobom-
ba equipada para ser afectada a la ciudad mencionada y 
su zona de influencia. 

Art. 29 — El importe mencionado será actualizado al 
momento de la entrega. 

Art. 39 — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley será imputado a la cuenta "Rentas ge-
nerales". 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Bernardo l. R. Salduna. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El cuerpo de bomberos de Concordia, provincia de 

Entre Ríos, cumple una esforzada labor doblemente me-
ritoria por la escasez y obsolescencia de los medios con 
que cuenta. 

Para citar como ejemplo, la autobomba que utiliza 
está montada sobre un chasis Ford F600 modelo 1962, 
y el camión cisterna que le sirve de apoyo está también 
montado sobre un chasis Ford F 6 0 0 modelo 1965. La 
antigüedad de los mismos se ve agravada por el uso a 
que han sido sometidos, convirtiéndolos en la actualidad 
en elementos casi inservibles para el fin al que han sido 
destinados. Por tal motivo su mantenimiento y reparación 
es cada día más oneroso, con el grave inconveniente de I 
que cada vez con mayor frecuencia debe radiárselos de 
servicio para tales cuidados, con el riesgo que ello im-
plica para la población. 

La ciudad de Concordia y su zona de influencia, alta-
mente poblada, sufren de continuo el incendio de pasti- 1 
zales y montes, especialmente en verano, por las altas j 
temperaturas reinantes. Tales incendios ponen general-
mente en peligro plantaciones y edificaciones linderas, 
habiéndose dado recientemente el caso de un incendio 
de un pastizal lindero a una planta de gas envasado. 1 

Estos siniestros, que en su mayoría no toman estado 
público, son de rutina para los abnegados integrantes del 

cuerpo de bomberos. Sí ha tomado estado público en 
cambio el incendio del Parque Nacional El Palmar, donde 
tuvo destacada actuación este cuerpo, quien estuvo tra-
bajando por espacio de cuatro horas en la lucha contra 
el fuego que se extendía por más de dos mil hec-
táreas de bosques de palmeras, y quiso el destino 
ser benévolo con la ciudad de Concordia, ya que el in-
cendio se produjo a ochenta kilómetros de la, misma, 
debiendo trasladarse allí la única unidad con que cuenta 
y la que por cierto no está equipada con radio. 

Es de destacar además que en el momento de dotarse 
al cuerpo de las mencionadas unidades, la ciudad de 
Concordia contaba con cincuenta mil habitantes aproxi-
madamente y no había edificios en torre. En la actua-
lidad la población se ha duplicado y hay más de treinta 
edificios en torre más varios en construcción. Existe por 
lo tanto el doble de usuarios potenciales, mayor riesgo 
y se cuenta en cambio con el mismo equipo, ahora en 
precarias condiciones de uso, cuando no directamente 
inutilizable. 

Frente a tal situación y ante la posibilidad de que 
ocurra algún hecho irreparable, se hace necesario adop-
tar medidas para subsanar aunque fuere en parte, este 
problema, por lo que descuento el apoyo de mis pares 
para la aprobación de este proyecto. 

Bernardo I. R. Salduna. 

—A las comisiones de Legislación General 
—especializada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase al señor Antonio Izzo, C.I. 
1.920.746, de 81 años, viudo, con domicilio en Arana y 
Goiri 3632 de la ciudad de Mar del Plata, una pensión 
graciable vitalicia, cuyo monto mensual será equivalente 
a un mes del haber mínimo de la jubilación ordinaria 
que perciben los beneficiarios del régimen de jubila-
ciones y pensiones para trabajadores en relación de de-
pendencia, la que será compatible con cualquier otro 
ingreso, sin limitación alguna. 

Art. 29 - i- El gasto que demande el cumplimiento de 
1 la presente ley se atenderá con cargo a "Rentas gene-

rales" y con imputación a la misma. 
Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Antonio Cassia. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La pensión graciable que se solicita es para una per-

sona de 81 años de edad, viudo, que se encuentra impo-
sibilitado y atravesando una difícil situación socioeconó-
mica. 

Esta triste realidad para un inmigrante con 60 años de 
permanencia en la Argentina, a la cual ha dedicado" los 
esfuerzos de toda una vida, lo coloca en una situación 

I de total desamparo. Corresponde en consecuencia repa-
1 rar esta injusticia, y por lo tanto me permito someter 

a la sensibilidad de mis pares este proyecto de ley, 
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que pretende, aunque sea en parte, solucionar el ocaso 
de una vida que ofende el sentido ético de nuestra 
comunidad. 

Antonio Cassia. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y R e . 
glamento. 

197 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l ? — Créase el Parque Nacional Chuanisin 
—Isla de los Estados— en los términos estipulados por 
la ley 22.351. 

Art. 2c — E l citado parque estará constituido de la 
siguiente manera: 

a) L a Isla de los Estados en su totalidad; dentro 
de ella; 

b) Los monumentos naturales de Bahía Franklin, 
Bahía Capitán Cánepa y Puerto Hopner. 

c ) Las reservas naturales de Bahía Crosley, Puerto 
Coofc, Puerto Vancouver y las tres millas del 
mar adyacente a la ínsula. 

Art. 3 ° — Las instalaciones de Puerto Parry quedarán 
bajo control del Ministerio de Defensa, de acuerdo a lo 
establecido en los artículos 39 y 34 de la citada ley. 

Art. 49 — El Poder Ejecutivo nacional, delegará en 
el organismo competente la administración y cuidado de 
las áreas a proteger que por esta ley le sean destinadas, 
asignando las partidas presupuestarias necesarias a efec-
tos de dotar de la infraestructura básica, la que estará 
a cargo de la autoridad de aplicación. 

Art. 5 ? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Adrián C. Alvarez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a idea de crear un parque nacional en la Isla de 

los Estados, llamada por los indios yaghanes Chua-
nisin, que significa tierra de la abundancia, no es 
nueva, ya que en 1927 la isla fue declarada reserva 
nacional, pero por motivos desconocidos tal situación 
no prosperó. 

Es indudable que la belleza paisajística de la isla 
justifica por sí sola la creación de un parque, pero la 
existencia de un área de tal magnitud y naturaleza va 
más allá de la mera justificación estética. 

Desde el punto de vista geomorfológico, los proce-
sos erosivos que se desarrollaron en el pasado geológico 
de la isla dejaron al descubierto un paisaje glaciar de 
tipo alpino en el que se destacan fiordos, lagos de agua 
dulce, ríos torrentosos, valles glaciares, de gran valor 
para geólogos y glaciólogos de todo el mundo. 

Se pueden encontrar ciento veinticinco lagos en el 
interior de la isla, la que está surcada por numerosos 
cursos de agua dulce de carácter permanente con cas-
cadas de gran belleza y atractivo científico. 

i En cuanto a la flora, ésta constituye uno de los 
rasgos más llamativos y especiales del lugar, aunque 
es en parte una continuación fitogeográfica de los 
bosques de cohiue y canelo de la Isla Grande de Tierra 
del Fuego, los que no se encuentran en la actualidad 
protegidos por legislación' alguna. Pueden destacarse 
además hábitat botánicos constituidos por musgos, 
hepáticas, helechos, tuberbas, que conforman un sis-
tema ecológico frágil a la intromisión humana, pues" sus 
pendientes y precipitaciones pueden desatar un pro-
ceso erosivo intenso, hoy controlado por los vegetales, 
adaptados a tales condiciones. 

Con referencia a las especies animales se puede citar 
la presencia de lobos de "dos pelos, los que a pesar 
de estar protegidos en el continente su recuperación 
es difícil, por ello este último refugio adquiere aún 
más relevancia. 

Cabe mencionar también la existencia de cetáceos 
y una avifauna especial con ochenta y tres especies 
conocidas, de las cuales aproximadamente veintitrés 
anidan en tales parajes. 

Otros mamíferos habitan el lugar como el huillín y 
el chungungo, ejemplares casi endémicos del área. 

Dadas las condiciones ecológicas y de aislamiento 
insular, todas las especies allí presentes son sensibles a 
la presión antròpica no regulada. 

Teniendo en cuenta que la mayor parte de las aves 
y mamíferos que viven en la isla dependen del mar 
es que se propone la protección de las aguas adya-
centes de manera de asegurar la adecuada dinámica 
de los sistemas ecológicos implicados atendiendo así a 
las necesidades de alimentación, migración y refugio 
de las especies comprometidas. 

Puede agregarse a lo expuesto precedentemente la 
presencia de numerosas grutas litorales de gran lon-
gitud, aún no exploradas y la de numerosos naufragios 
de interés histórico y restos de construcciones humanas 
como ser el faro de San Juan de Salvamento, el pre-
sidio de Puerto Cook y el legado prehistórico-indígena 
cuyos recientes descubrimientos agregan la necesidad de 
conservar este patrimonio biológico y cultural de la 
Nación. 

Este conjunto de recursos naturales e históricos será 
la base para la creación de un polo de atracción cien-
tífica y turística en este confín, que además de generar 
fuentes de ingresos genuinos, contribuirá al desarrollo 
de la Patagonia por la afluencia de viajeros con aquel 
destino. 

Para finalizar es necesario destacar la importancia 
que este archipiélago tiene desde el punto de vista geo-
político. A partir de su vigencia como Parque Nacional, 
centrará la atención de la comunidad mundial en el 
hecho poco habitual de que un país cuente con un 
área insular protegida, hoy contadas en el mundo. 
Tal acto de soberanía traerá como consecuencia la 
presencia argentina en esas latitudes y su proyección 
austral, saliendo a la luz de una vez por todas de este 
obscuro confín del planeta. 

Este ejemplo de sentido común será la llave y mo 
délo para otros países que, con mejores posibilidades 
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económicas y relevancia en el concierto mundial, hacen i 
poco o nada por Jas generaciones venideras, cuyos pies | 
están ya en el umbral del presente. 

Adrián C. Alvarez. 

—A las comisiones de Defensa Nacional, de 
Presupuesto y Hacienda, de Recursos Naturales 
y Conservación del Ambiente Humano y de 
Asuntos Municipales y de los Territorios Na-
cionales. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I"? — Ordénase a la empresa Gas del Estado 
la realización del estudio, proyecto y ejecución de un 
gasoducto desde los yacimientos gasíferos de la provin-
cia del Neuquén para la provisión de gas natural a las 
localidades de Bula Ranquil, Chos-Malal, Andacollo, 
Tricao-Malal y El Cholar. 

Art. 2? — El estudio y proyecto deberá contemplar 
la posibilidad de extensión del gasoducto Troncal a la 
República de Chile, VIII región, a través del paso cor-
dillerano de Piehachen. 

Art. 3'-1 — La empresa queda facultada para gestionar 
la concreción de la obra a través de convenios con el 
gobierno de la provincia o con recursos propios y/o 
créditos nacionales o internacionales. 

Art. 49 — El plazo de iniciación de los estudios y 
proyectos no podrá superar los 60 días a partir de IB 
promulgación de la presente ley debiendo finalizar den-
tro de los 180 días a contar de su iniciación. 

Art. 5V — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Teodoro Liptak. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Siendo una realidad que la provincia del Neuquén 

cuenta con las mayores reservas gasíferas del país y 
que la riqueza del subsuelo es un bien que debe ser 
compartido por todos. 

Que resulta una injusticia manifiesta, que amplios 
sectores poblacionales de la provincia patagónica, carez-
can del servicio de gas natural pagando precios exor-
bitantes por el gas envasado encarecido por los fletes. 

Que además en la zona norte de la provincia con una 
flora típica de la estepa patagónica, se carace de leña 
y olios elementos combustibles para que los habitantes 
puedan soportar el dúro clima cordillerano. 

Que, asimismo, resulta paradójico que día a día am-
plios sectores de la población argentina se beneficien 
con el uso del gas natural neuquino y que quienes viven 
a pocos kilómetros de los yacimientos carezcan del fluido, 
que por lo tanto resultan de plena aplicación los prin-
cipios del federalismo plasmado en la Constitución Na-
cional, el dotar de la infraestructura necesaria a las po-
blaciones ueuquinas que carecen de gasoductos de ali-
mentación enclavadas en los departamentos de Chos-
Malal, Pehuenehcs, Minas y Ñorquín. 

Que, asimismo, dicha obra resultaría de singular im-
portancia, en caso de concretarse convenios de expor-
tación de gas a la hermana República de Chile ya que 
la zona norte del Neuquén, limita con la VIII región 
le Chile (Bíobío) donde se concentran más de 1.750.000 
personas con amplio desarrollo industrial especialmente 
en las ciudades de Concepción, Los Angeles, Chillan, 
Cabrero y otras. 

Teodoro Liptak. 

— A las comisiones de Energía y Combus-
tibles —especializada— y de Presupuesto y 
Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Acuérdase a cada legislador nacional 
Ja facultad de otorgar becas de estudio en los niveles 
secundario y terciario, según criterio de distribución que 
el otorgante determine. 

Art. 2? — El monto total a acordar será equivalente 
al que se otorgue a cada legislador en la ley de pre-
supuesto de la Nación para pensiones graciables. 

Art. 39 — El beneficio se extenderá por el término 
que dure la respectiva carrera o curso del becario, 
quien acreditará anualmente su condición de alumno 
regular con certificado extendido por la autoridad de 
la casa de estudios donde asista. 

Art. 49 — Los becarios de nivel secundario deberán 
acreditar el paso regular de curso a curso y no podrán 
llevar a examen más de tres materias por año. En caso 

, contrario, caducará automáticamente el beneficio. 
' Art. 59 — Los becarios del nivel terciario deberán 

aprobar un mínimo de dos materias por año lectivo, 
y el beneficio no podrá superar los siete ( 7 ) años 
desíle que se lo acuerde. 

Art. 69 — Una vez comunicado el otorgamiento del 
beneficio de la beca, la misma continuará en vigencia 
independientemente de la duración del mandato del 
legislador otorgante. 

Art. 79 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Teodoro Liptak. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El presente proyecto de ley viene a poner a la 

consideración de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación la posibilidad de que los señores legis-

| Loores nacionales' puedan acordar becas destinadas a 
alumnos de los niveles secundario y terciario, benefi-
ciando a aquellos jóvenes provenientes de familias ca-
rentes de recursos o insuficientes. 

Creo necesario recalcar, en tal sentido, que la labor 
I desarrollada por el Congreso Nacional, ya sea por ini-
1 ciativa de algunos de los señores legisladores que lo 

integran o por los proyectos remitidos por el Poder 
Ejecutivo nacional, ha tenido un marcado interés en 
apoyar económicamente a personas que ya se encuen-
tran en el ocaso de su vida, fundamentalmente a travéi 
de las pensiones graciables, por ejemplo artículo 50 
de la ley 23.110. 
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Este proyecto apunta a que ese tipo de atención de 
alto contenido social favorezca también a nuestra ju-
ventud que, como es sabido, en su etapa formativa 
si no encuentra la posibilidad de su pleno desarrolle; 
puede sumirse en el fracaso y la frustración. 

En tal sentido creo oportuno acordar a cada legis-
lador un cupo monetario para solventar becas en 
lo j niveles más arriba señalados y por un monto que 
podría ser equivalente al que se acuerda en la ley 
de presupuesto de la Nación para las pensiones gra-
ciables y que de tal forma posibilitarán que miles de 
jóvenes puedan estudiar, para así incorporarse a la 
sociedad en mejores condiciones de capacitación. 

Asimismo, es oportuno señalar la amplia difusión 
que tendrá este sistema en la geografía argentina, re-
afirmando una' vez más los principios sustentados er. 
la Constitución Nacional. 

Teodoro Liptak. 

— A las comisiones de Educación —especia-
l izada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — 

a) Sustituyese el tercer párrafo del artículo 46 de 
la ley 17.418 por el siguiente: 

El asegurador puede requerir prueba instru-
mental al asegurado. No es válido convenir la 
limitación de los medios de prueba, ni supedi-
tar la prestación del asegurador a un reconoci-
miento, transacción o sentencia pasada en au-
toridad de cosa juzgada, sin perjuicio de la 
aplicación de las disposiciones legales sobre 
cuestiones prejudiciales. 

b ) Agrégase como quinto párrafo del artículo 46 
el siguiente: 

Las informaciones y pruebas a que se refie-
ren los párrafos segundo y tercero de este 
artículo podrán ser solictadas al asegurado siem-
pre que éste razonablemente pueda suministrar-
las. En su caso el requerimiento deberá ser 
formulado por notificación personal o por me-
dio fehaciente en un término perentorio de tres 
días desde la recepción de la denuncia del ase-
gurado. 

Art. 2« — 

a ) Sustituyese la expresión "quince días" obrante 
en primer y segundo párrafos del articulo 4 9 
por la expresión "siete días". 

b) Agrégase al artículo 49 el siguiente párrafo: 
En caso que el asegurador no efectúe el 

pago dentro de los plazos establecidos en el 
presente artículo, deberá abonar al asegurado 
intereses moratoriós desde la fecha de venci-
miento del plazo hasta la del efectivo pago, 
calculados según la tasa que aplique el Banco 

de la Nación Argentina para sus operaciones de 
crédito, más intereses punitorios equivalentes al 
50 % de los intereses moratoriós que se de-
venguen por aplicación de esta' norma. 

Art. 39 — Sustitúyese la expresión "treinta días" 
obrante en el artículo 56 por la expresión "quince días". 

Art. 4v — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Néstor Perl. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Los especialistas en deíecho luelen hacer hincapié 

en la discordancia que a veces se produce entre la nor-
mr. y la realidad subyacente. En nuestro país, podría-
mos afirmar que esa discordancia es relativamente co-
mún. Ello es lógico si partimos de la base que la propia 
Constitución, norma fundamental de una Nación, no 
responde exactamente a la realidad política, social y 
económica de la Argentina actual. En el campo especi-
fico del derecho privado, esta anómala situación se pue-
de observar en la práctica del contrato de seguro regu-
lado por la ley 17.418. El problema fundamental te 
presenta a nivel del pago de los seguros cuando se 

j produce un siniestro y más particularmente en los segu-
ios de automotores. La norma mencionada, sancionada 
dará que en esos años la inflación era mucho menos 
en 1967, responde, en cuanto a los requisitos para acre-
ditar el siniestro y el plazo de pago del seguro, fl la 
realidad propia de la época de su sanción. Nadie olvi-
virulenta que la actual, por lo cual las normas de lo» 

I artículos 46, 49 y 56 de la ley eran relativamente cohe-
| rentes. Además, las compañías aseguradoras se ceñían 

más a una práctica correcta dado que los siniestros eran 
evidentemente mucho menos numerosos que actualmen-
te, en especial en cuanto a los automotores. Sabido es 
el auge de Los accidentes de tránsito con daños en los 
vehículos y de los robos y hurtos de unidades comple-
tas o de alguna de sus partes constitutivas. 

La práctica de todos los días nos indica que las 
aseguradoras con el fin de atrasar los pagos exigen el 
cumplimiento de trámites que por momentos son deci-
didamente engorrosos, complejos y en algún caso poco 
serios.-Por lo demás, prevaleciéndose de los plazos es-
tablecidos por la ley, el pago de la indemnización «e 
realiza por lo general más de 60 días después de de-
nunciado el siniestro. No es necesario abundar en deta-
lles para explicar el deterioro que sufre el patrimonio 
del asegurado cuando cobra su indemnización en tan 
largo plazo, debiendo soportar ínterin una infla-
ción promedio de más del 20 % mensual como se ha 
dado en el último año en la Argentina. 

Ante esta situación manifiestamente injusta pueden 
• seguirse dos actitudes: mantener el statu quo como está 

o, por lo contrario, intentar la modificación de aquél por 
la vía legislativa. Esto último es lo que pretendemos 
hacer mediante la presentación de este proyecto de ley. 
No se nos escapa que una ley por sí jola no modificará 
prácticas incorrectas incorporadas a la realidad de los 
negocios, no obstante, pretendemos dar al asegurado 
una mayor protección para que ejerza sus d e c echos y 
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pueda de alguna forma defender su patrimonio de la 
desvalorización permanente del signo monetario na-
cional. 

La actual coyuntura exige del legislador que, de algu-
na manera, incida en las relaciones y prácticas sociales 
deformadas que sirven para avasallar la ley y los dere-
chos de los ciudadanos. En este orden de ideas, el pro-
yecto que presentamos pretende: 

1. Establecer plazos perentorios para que las ase-
guradoras ejerzan el derecho de requerir de) asegurado 
las informaciones y pruebas necesarias para determinar 
el siniestro. 

2. Que dichas informaciones y pruebas sean reque-
ridas por medio fehaciente que permita al asegurado 
conocer cabalmente qué aportaciones se pretenden del 
mismo. 

3. Que se reduzcan los plazos dentro de los cuales 
la aseguradora debe pronunciarse sobre ios derechos de! 
asegurado y abonar el respectivo seguro. 

Así es como conforme los incisos a) y-b) del artículo 
19 modificatorios del artículo 46 de la ley citada se ex-
tiende tanto para las pruebas documentales o informa-
ciones a que se refiere la norma que las mismas sean 
exigidas al asegurado siempre que éste razonablemen-
te pueda suministrarlas. También se establece que la 
aseguradora deberá peticionar las referidas pruebas por 
medio fehaciente, siendo necesaria a falta de ésta la 
notificación personal del asegurado. Para evitar manio-
bras dilatorias, el proyecto establece que el pedido de 
pruebas e informaciones deba realizarse dentro de lo* 
tres días de conocida la denuncia de siniestro. Si Ja 
aseguradora no cumple con los requisitos antes mencio-
nados en el tiempo y forma establecidos perderá los 
derechos que le otorga el artículo 46 de la ley 17.41S. 

Los artículos 2? y 3o del proyecto y ponen importan-
tes modificaciones a los artículos 49 y 56 de la norma vi-
gente. En el supuesto de los incisos a) y b) se reduce 
el plazo de pago de la indemnización de 15 a 7 días 
y se establece que, en caso de atraso en la amortiza-
ción, la aseguradora deberá abonar un interés desde la 
fecha de vencimiento del plazo hasta la del pago, 
calculado a ]a tasa del Banco de la Nación para sus 
operaciones de crédito con más un interés punitorio. 
Esta modificación pretende de alguna forma cubrir el 
patrimonio del asegurado de la morosidad de la asegu-
radora y del flagelo de la depreciación por inflación. 
En el supuesto del inciso 3 se reduce el plazo para 
pronunciarse sobre el derecho del asegurado de treinta 
a quince días. De esta manera se abrevia un plazo que. 
dadas las actuales circunstancias, es excesivamente am-
plio y beneficioso para la aseguradora y perjudicial, 
obviamente, para el asegurado. 

Entendemos que las reformas puestas podrán de al-
guna manera paliar las consecuencias de una realidad 
económica que ha distorsionado en la práctica las nor-
mas del contrato de seguro inclinando manifiestament 
el fiel de la balanza en contra de la parte más débil 
de la relación jurídica, cual es el asegurado. 

Néstor Perl. 

— A las comisiones de Finanzas y de Legis 
lación General. 
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El Senado ij Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l 9 — Toda persona de existencia visible, que 
desempeñe cargos públicos en la administración nacional, 
provincial o municipal, asi como también en los entes 
descentralizados y empresas dependientes de las adminis-
traciones mencionadas estará obligada a inscribirse y pre-
sentar ante la Dirección Nacional Impositiva la declara-
ción jurada anual que por sus rentas y patrimonio 
dispone la ley 20,628. 

Art. 2"? — Esta obligación tendrá vigencia para todo 
funcionario público, aunque sus rentas no superen las 
ganancias netas no imponibles y/o las deducciones adi-
cionales de la ley mencionada. 

Art. 39 — Lo dispuesto precedentemente deberá ser 
jumplúnentado indefectiblemente por todos aquellos cu-
j a situación de revista esté ubicada desde el grupo 20, 
del ordenamiento escalafonario establecido por la Con-
vención Colectiva de Trabajo 46/75, o su equivalente de 
acuerdo al escalafón vigente de su lugar de trabajo, has-
ta el máximo nivel jerárquico que detenten las respec-
tivas reparticiones donde presta servicios. 

Art. 49 — Las dependencias administrativas respecti-
vas requerirán dentro de los quince ( 1 5 ) días de ven-
cido el plazo oficial para la presentación de las decla-
raciones juradas del impuesto a las ganancias, a todo el 
personal involucrado, el acuse de recibo oficial de la 
Dirección General Impositiva por la presentación efec-
tuada, debiéndose tomar debida nota del cumplimiento 
fiscal de sus agentes. 

Art. 59 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis S. Cabale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Siendo deber ineludible de todos los ciudadanos cum-. 

plimentar .sus obligaciones fiscales en mérito al orden ad-
ministrativo tributario legislado, el contenido de este 
pro\ecto de ley propende a remarcar esta situación, en 
especial para todos aquellos que de alguna manera de-
ben demostrar que desde sus jerarquías son .os prime-
ros en cumplir las leyes que el Estado dicta. 

Esta exteriorización, bajo declaración jurada anual, 
involucrando las rentas y los patrimonios de los fun-
cionarios públicos, recrea la fe y la confianza del pueblo 
a] constatar que sus agentes de jerarquía en un pie de 
igualdad exponen sus tendencias a la verificación de la 
Dirección General Impositiva, como justificativo máximo 
de su leal y honesto \servicio a lá comunidad. 

La iniciativa que se eleva a consideración lleva con-
sigo poner de manifiesto que los servidores públicos, 
ocupen la función que fuere, puedan sentir el orgullo 
de la jerarquía que ostentan exhibiendo su evolución pa-
trimonial justificada aportando, .aquellos a quienes les co-
rresponda, recursos genuinos al mantenimiento del presu-
puesto nacional, dando asi el ejemplo de una conciencia 
responsable para ser imitada por todos. 
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La vigencia de una ley como la que se expone pre-
tende dignificar la carrera de la administración públi-
ca en todos los niveles, y exhibir más aún la pulcritud 1 

de los funcionarios que en ella se encuentran. 
Esta norma encuentra también su justificativo al mar-

car la diferencia al pueblo de la República del proce- I 
der de los funcionarios que hoy militan en un gobierne 
democrático, a diferencia de épocas pasadas donde todo 
era oculto o desconocido. 

Los hombres'que hoy manejan el patrimonio nacional, 
cualquiera que sea su nivel, deben poner de manifiesto su I 
vocación de servicio y asegurar a sus administrados el 
celo de su proceder con los bienes y patrimonio que a 
ellos se les ha confiado. De esta manera habrá de reini-
ciar la comunidad toda el camino de. fe, seguridad y 
confianza del cual nunca debió salir. 

LuíJ S. Cósale. 

— A las comisiones de Legislación del Tra-
bajo y de Presupuesto y Hacienda. 

202 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — El Poder Ejecutivo nacional estable-
cerá precio sostén mínimo, obligatorio y en origen para 
los productos agropecuarios cuyas características de 
comercialización justifiquen la fijación de precio sostén. 

Art. 2? — El Poder Ejecutivo nacional dará cumpli-
miento al articulo 1 ' de esta ley con antelación de 60 
días a la primera siembra en el país de cada cultivo 
sometido a este régimen. 

Art. 3 ' — El precio sostén será actualizado mensual-
mente, tomando en consideración para el ajuste los 
costos de producción más una rentabilidad razonable, 
hasta liquidación del total de la cosecha. 

Art. 4f — E l Estado hará efectivas las diferencias 
por flete que excedan 150 kilómetros a terminal de 
comercialización o a puerto de embarque más cercano. 

Art. 5 ' — El pago del producto no excederá los 3 
días hábiles después de su recepción por el comprador 
y la compensación por diferencia de flete será liquida- • 
da por el Estado con un plazo que no exceda los 10 
días hábiles de la recepción por parte del comprador. 

Art. 6 ' — Habilítase a la Junta Nacional de Granos 
para convenir operaciones a término, entre 30 a 180 
días, basadas en el precio mínimo establecido en el 
articulo le . 

Art. 7» — Deróganse o modifícanse las disposiciones 
del decreto 6 .698/63, 9 .053/63, 9 .376/63, de las le-
yes 18.595, 21 .469, 22.108, textos actualizados subse-
cuentes y demás disposiciones que se opongan total o 
parcialmente a l , cumplimiento de la sanción y espíritu 
de la presente ley. 

Art. 8 ? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Raúl A. Druetta. — Francisco ]. Vistdlli. — 
Milivoi Ratkovic. — Mario A. Gurioli. — 

, Luis M. Urriza. — Federico Austerlitz. — 
Carlos A. Ferré. — Héctor A. Basualdo. 
— Luis A. Sobrino Arando. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Existe total consenso sobre la necesidad de incremen-

tar la frontera agropecuaria en su doble característica: 
mayor rendimiento por unidad de superficie y mayor 
área de explotación; la primera significa incorporación 
de tecnología y la segunda, habilitación de nuevas tie-
rras. 

Para que todo esto ocuna se hace imprescindible 
ir afinando todos los elementos que aseguren rentabi-
lidad al productor rural que debe ocupar tierras de 
inferior productividad y adoptar las tecnologías que 

' le permitan mayor y más seguro rendimiento en su 
explotación. * 

El constante incremento de los fletes, que duplica 
prácticamente el aumento de los precios agrícolas, se 
transforma en un costo adicional que incide cada vez 
más en la estructura de costos y achica en consecuencia 
los márgenes de justa ganancia que todo trabajo acre-
dita. 

Se hace entonces necesario nivelar el costo de flete 
para la producción lograda en zonas alejadas de los 
puertos de embarque, beneficiando así en el precio a 
sus productores. 

Se hace imprescindible extender a todos los cereales 
y oleaginosas sin excepción, así como al conjunto de 
producciones con precio regulado por el Estado, el 
beneficio del precio en chacra variante del precio 
sostén, donde el Estado se hace cargo de la diferencia 
por flete que exceda un kilometraje prefijado. 

Otra característica que afecta el lucro del productor, 
subproducto del caos financiero que vivimos, es la de-
mora variable con que • recibe el pago de su cosecha. 
Con las actuales tasas de interés se hace tentador para 
el comprador regatear al vendedor para reducir así 
su precio real de compra en detrimento de éste. 

E l precio sostén, regulado por el Poder Ejecutivo, 
deberá asimismo ser mínimo, entendiéndose por tal que 
dicho precio sea pagado obligatoriamente por los com-
pradores (tanto oficiales como privados), evitando así 
regateos que son comunes a cambio de pronto pago. 

Raúl A. Druetta. — Francisco J. Vistalli. — 
Milivoi Ratkovic. — Mario A. Gurioli. — 
Luis M. Urriza. — Federico Austerlitz. — 
Carlos A. Ferré. — Héctor A. Basualdo. 
— Luis A. Sobrino Arando. 

— A las comisiones de Agricultura y Gana-
dería y de Comercio. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artíoulo 1 ' — Restitúyese al Poder Legislativo nacio-
nal la facultad de fijar ad valórem los derechos de ex-
portación para consumo en todas las transacciones co-
merciales de productos agropecuarios y forestales. 

Art. 29 — La restitución de facultades de la presente 
ley tendrá un carácter transitorio debido al estado de 
emergencia de la mayoría de las producciones, que será 
de tres ( 3 ) años a partir de su promulgación. 
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Art. 39 — A efectos de la fijación de los derechos 
de exportación se constituye una comisión integrada por 
nueve diputados titulares y nueve senadores titulares 
con igual número de suplentes. Los integrantes serán 
designados de la siguiente manera: 

Cinco por la Comisión de Agricultura y Ganadería. 
Cuatro por la Comisión de Comercio, de las respec-

tivas Cámaras, respetando composición partidaria pro-
porcional. 

El plenario de la comisión fijará sus autoridades, sede 
y modalidad de funcionamiento, | 

Art. 49 — La comisión tendrá plenos poderes para 1 

recabar la información y disponer del personal de la 
administración pública cuyas actuales tareas estén vin-
culadas a la fijación de derechos. 

Art. — Los productos susceptibles de fijación de 
derechos de exportación por esta comisión serán los que 
figuran en el listado de la ley 23 .058 de derechos con 
destino al INTA. I 

Art. 69 — D e r ó g a n s e los artículos 749, 751 , 755, 757 , ' 
764, 765, 770 y 771 de la ley 22 .415/81 y los decretos 
y reglamentaciones que se opongan al espíritu de la 
presente ley, en lo que compete a los productos men-
cionados en los artículos 19 y 5^ de la misma. 

Art. 7"? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Raúl A. Druetta. — Mario A. Gurioli. — i 
Francisco J. VistalU. — Luis A. Sobrino • 
Aranda. — Luis M. Urriza. — Federico 
Austerliti. — Héctor A. Basualdo. — 
Milivoj Ratkovic. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a gravísima situación por la que atraviesa el agro 

argentino obliga a tomar medidas de carácter excepcio-
nal y de urgencia para recuperar la fe de los trabajado-
res y productores rurales. 

Una sumatoria de factores adversos tales como la 
baja en los precios internacionales de los cereales, la 
situación de deslealtad a que nos someten nuestros com-
petidores internacionales subsidiando fuertemente sus 
producciones y financiando sus colocaciones en otros 
mercados, los incrementos de excedentes comerciales 
mundiales ante una demanda solvente relativamente 
inelástica hace que la justa ganancia que debe retribuí 
el esfuerzo del trabajador y productor rurales se vea re-
ducida a niveles bajísimos. 

Por otra parte, el gobierno nacional, sumamente aca-
tado en sus márgenes de decisión por la escasez de r> -
cursos, no consigue asimilar la gravedad de la crisis . 
producir, a su vez, con la urgencia que la situación im-
pone, la adopción de su sistema decisional, sumando ? 
la mencionada escasez de recursos su propia ineficien-
cia, lo que da como resultado la profundización de 1;. 
crisis de racionalidad de su propia operatoria con un 
crecimiento alarmante de la incertidumbre en los 
sectores productivos. Los desajustes más espectaculares 
provienen de un factor en permanente polémica: los 
derechos de exportación. Súmese a lo enunciado l.r 

disparidad entre la tasa de crecimiento de los precios 
agrícolas (400 a 500 % ) y la de los insumos y de los 
créditos agropecuarios (500 a 1.100 %) y se compren-
derán mejor los motivos de los estallidos que vimos en 
Carmen de Areco, Azul, Olavarría, 9 de Julio, Junín, 
Alcorta, San Francisco de Córdoba, Salta y otros, con 
motivo de las producciones de cereales, oleaginosas, 
tabaco y otras producciones. 

E l Congreso Nacional, por su representatividad real, 
en lo que hace a proporcionalidad poblacional y presen-
cia de los territorios provinciales, es el cuerpo estatal 
más sensible e idóneo para reaccionar con la celeridad 
e intensidad que el clamor de los hombres del trabajo 
y la producción requieren. 

Se reafirma además una de las funciones esenciale» 
del Congreso Nacional tal como lo establece el artículo 
67 de la Constitución Nacional. 

Raúl A. Druetta. — Mario A. Gurioli. — 
Francisco J. Vistalli. — Luis A. Sobrino 
Aranda. — Luis M. Urriza. — Federico 
Austerlitz. — Héctor A. Basualdo. — 
Milivoj Ratkovic. 

— A las comisiones de Asuntos Constitucio-
nales, de Legislación General, de Agricultura 
y Ganadería y de Comercio. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Declárase de interés nacional la instala-
ción en territorio argentino de un sistema satelital de 
comunicaciones mediante el uso de satélites multipropó-
sito de uso doméstico. 

Art. 2 ' — Créase en el ámbito de la Presidencia de la 
Nación la Comisión Nacional de Satélites Argentinos, cu-
ya sigla será la siguiente: Consatar, con el obje-
to de estudiar, planificar y ejecutar los pasos tendientes 
a la integración del sistema satelital nacional. 

Art. 39 — Por la presente ley anúlase en su totalidad el 
decreto del Poder Ejecutivo nacional 1.671, del día 7 de 

I julio de 1983, y toda otra ley o decreto nacional o pro-
' vincial que se oponga a la presente ley. 

Art. 49 — La Consatar tendrá a su cargo las ta-
reas de coordinar los esfuerzos y capacidades de los or-
ganismos oficiales y privados de la Nación que tengan 
competencia en el tema y dictar las políticas y priori-

| dades nacionales de acuerdo al artículo 29 de la presente 
I ley. 

Art. 59 — Para el mejor cumplimiento de tales come-
tidos, los ministerios, secretarías de Estado, gobernado-
res provinciales, intendencias municipales, empresas del 
Estado y administraciones nacionales brindarán la co-
laboración necesaria y acordarán los trámites y facili-
dades especiales o de excepción que correspondan para 
el más efectivo funcionamiento de la comisión nacional. 

Art. 69 — La empresa y/o empresas que se adjudi-
quen la licitación pública nacional e internacional ten-
drán a su cargo también el sistema satelital multípropó-
sito de uso doméstico de comunicaciones desde, su ins-
talación hasta su total puesta en operatividad, juntamen-
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te con la preparación de profesionales argentinos, lo» 
cuales continuarán el accionar del sistema; al mismo tiem-
po, las empresas mantendrán su supervisión del sistema 
satelital-en su faz integral hasta la absoluta seguridad de 
su perfecto y correcto funcionamiento. 

Art. 7» — La Consatyr funcionará en lo sucesivo 
de acuerdo con las normas fijadas en la presente ley: 

I— La comisión nacional 

Art. 8» — Compete a la comisión nacional: 

a) Planificar el sistema nacional de comunicaciones 
mediante satélite multipropósito de uso domés-
tico. 

b) Estudiar, proyectar y ejecutar todas las acciones 
tendientes a integrar el sistema nacional sate-
lital de acuerdo a un cronograma que diagrama-
rá la misma comisión nacional. 

c ) Organizar y coordinar los esfuerzos y capacida-
des de los organismos oficiales y privados que 
tengan competencia en el tema, para integrar-
los al sistema. 

d) Presentar al señor presidente de la Nación la 
documentación, estudios, planes y proyectos críti-
cos que hagan a la ejecución, puesta en marcha 
y operación del sistema nacional satelital, para 
su aprobación. 

e) Presentar al señor presidente de la Nación, y por 
su intermedio al Poder Ejecutivo de la Nación 
y al Honorable Congreso de la Nafción, la docu-
mentación, estudios, planes y proyectos que ha-
gan a dictar las políticas y prioridades nacionales 

. tendientes a integrar el sistema satelital nacio-
nal, para su aprobación final. 

f ) Promover y coordinar la participación nacional, 
provincial y municipal, oficial y privada con él 
objeto de movilizar el potencial humano y téc-
nico con que cuenta la Nación. 

g) Promover y organizar reuniones de entidades e 
instituciones gubernamentales y privadas, nacio-
nales y extranjeras, para facilitar el intercambio 
científico, tecnológico y técnico y obtener su más 
amplia colaboración y asesoramiento en temas 
específicos a la comisión nacional; 

h) Entender en todos los aspectos que hagan a la 
integración del sistema nacional satelital, estu-
dio, planificación, proyecto y ejecución. 

Art. 9? — La Comisión Nacional de Satélites Argen-
tinos contará para ejercer su conducción con: un presi-
dente, quien tendrá el rango de secretario de Estado; un 
secretario general, quien tendrá el rango de subsecreta-
rio de Estado; un secretario técnico, un secretario ad-
ministrativo y un secretario de Economía y Finanzas, 
quienes tendrán el cargo de director nacional. Todos lo» 
nombres de los señores secretarios de la comisión nacio-
nal serán propuestos por el señor presidente de la Co-
misión Nacional de Satélites Argentinos al señor presi-
dente de la Nación para su aceptación. 

Art. 10. — La Presidencia de la Nación proveerá a la 
comisión nacional de personal, locales, mobiliarios, ve-
hículos y útiles necesarios. 

Art. 11. — A pedido de la comisión nacional, los mi-
nisterios, secretarios de Estado, gobiernos provinciales y 
municipales, administraciones nacionales y empresas y 
organismos descentralizados podrán facilitar a la Con-
satar el personal solicitado y prestarles locales, mobi-
liarios y vehículos que ésta necesite para su funciona-
miento con cargo a sus respectivos presupuestos. 

Art. 12. — Cada uno de los secretarios a que se re-
fiere el articulo de la presente ley tendrá un alterno 
nombrado por la comisión nacional para secundarlo y 
sustituirlo en caso de ausencia transitoria. Estas desig-
naciones tendrán la categoría 23 o su equivalente en la 
administración pública nacional. 

II — El presidente de la Consolar 

Art. 13. — Para todo lo concerniente a las relaciones 
de la Consatar con los gobiernos extranjeros y organis-
mos internacionales, el señor presidente de la Consatar 
actuará de acuerdo a las instrucciones que reciba del 
señor presidente de la Nación. 

Art. 14. — El señor presidente de la Consatar y IU 
secretario general ejercerán la representación de ésta, 
la convocarán y presidirán sus reuniones y las de su 
consejo asesor y serán los jefes administrativos de la co-
misión nacional y su personal, con facultades de dispo-
ner, juntamente con el secretario administrativo y el se-
cretario técnico de la comisión nacional. 

A tales efectos el presidente, juntamente con el secre-
tario general, podrán: 

a) Disponer la contratación en forma transitoria 
de los trabajos profesionales técnicos, adminis-
trativos y de todo otro personal que se requiera, 
como asimismo la liquidación de acuerdo a las 
reglamentaciones vigentes de las compensacio-
nes extraordinarias a los agentes de la adminis-
tración pública nacional que colaboren con las 
tareas de la comisión fuera de su horario ha-
bitual; 

b) Disponer la contratación de servicios específicos, 
la ejecución de -trabajos y las adquisiciones y 
suministros indispensables para su funciona-
miento; 

c) Suscribir las liquidaciones y órdenes de pago que 
resulten de la administración de fondos acor-
dados; 

d) Fijar las compensaciones de viáticos, gasto de 
comida, movilidad y todo otro que se estime 
imprescindible para el mejor funcionamiento de 
la comisión; 

e) Convenir con la Municipalidad de la Ciudad de 
Buenos Aires todo lo necesario para el uso de 
inmuebles, instalaciones y servicios de su pro-
piedad. 

f ) Trasladarse al exterior del país o autorizar el 
traslado de los miembros que integran la co-
misión o funcionarios de ésta cuando existan 
circunstancias que lo habiliten, a cuyo efecto 
podrá suscribir la liquidación y pago de loi 
respectivos gastos y viáticos. 
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g) Solicitar, evaluar y derivar toda la documen-
tación nacional e internacional que sobre el 
tema sea presentada a la comisión. 

h) Tendrá el poder absoluto para negociar técnica 
y politicamente todos los acuerdos nacionales e 
internacionales que competan al proyecto, ele-
vando las conclusiones finales al señor presi-
dente de la Nación, para su aprobación final. 

i) Podrá firmar dichos acuerdos nacionales e in-
temacionalmente, pero los acuerdos deberán ser 
refrendados por la firma del señor presidente 
de la Nación. 

III — Los secretarios de la comisión 

Art. 15. — Serán funciones del secretario general: 

a) Reemplazar al presidente de la comisión en caso 
de ausencia transitoria de éste. 

b ) Coordinar las actividades que realicen ios se-
cretarios de la comisión. 

c ) Promover y coordinar las relaciones con los mi-
nisterios, secretarias de Estado, gobiernos pro-
vinciales y municipales, administraciones nacio-
nales, empresas descentralizadas, universidades 
nacionales y privadas e instituciones públicas y 
privadas. 

d) Organizar las reuniones de la comisión y las que 
efectúe su consejo asesor y presidirlas en ausen-
cia del presidente de la comisión nacional. 

e) Colaborar con el presidente de la comisión na-
cional en las tareas que éste le encomiende. 

Art. 16. — Serán funciones del secretario técnico: 

a) Entender en la elaboración de la documentación 
crítica que emane de la comisión para ser pre-
sentada al señor presidente de la Nación. 

b) Organizar y coordinar con el apoyo del secre-
tario administrativo la documentación que la 
comisión emita. 

c) Ejecutar todo lo atinente a la planificación, 
estudios y proyectos que se realicen. 

d) Será el responsable de la organización y fun-
cionamiento de los sistemas de seguridad y con-
trol, así como los sistemas que hagan a la cla-
sificación de tareas, áreas y documentación. 

e) Será el responsable de la elaboración de la 
planificación comunicacional de difusión pública 
y reservada en cuanto interese o corresponda di-
fundir el Sistema Satelital Nacional. 

/) Será el responsable de la organización y fun-
cionamiento de las áreas de informática con que 
cuente la comisión nacional. 

g) Tendrá a su cargo el departamento de Asesoría 
Jurídica. 

Art. 17. 
tivo: 

- Serán funciones del secretario administra-

a) Tendrá a su cargo todas las tareas de esa na-
turaleza que hagan al funcionamiento de la 
comisión nacional. 

b) Será el responsable de coordinar las relaciones 
de la comisión nacional con todo otro ente ofi-
cial o privado; 

c ) Será el responsable de organizar y sistematizar 
el funcionamiento administrativo de la comi-
sión nacional. 

d) Tendrá a su cargo el departamento ejecutivo; 
e) Tendrá a su cargo la dirección de protocolo, 

ceremonial y prensa de la comisión nacional; 
/) Tendrá a su cargo la dirección de servicios ge-

nerales^ 
g) Colaborará con las demás secretarías en lai ta-

reas que le soliciten. 

Art. 18. — Serán funciones del secretario de economía 
y finanzas: 

a) Tendrá a su cargo la organización y funciona-
miento de la estructura financiera de la comi-
sión nacional; 

b) Deberá entender en la confección de documen-
tos críticos de la comisión nacional; 

c ) Tendrá a su cargo las gestiones de asistencia 
técnica, financiera y económica nacional o in-
ternacional, bilateral y multilateral; 

d) Tendrá a su cargo la dirección de relacione» 
económicas internacionales; 

e ) Tendrá a su cargo la dirección do cooperación 
técnica y relaciones internacionales bilaterales y 
multilaterales; 

/) Tendrá a su cargo el presupuesto de la comi-
sión nacional y rendirá cuentas en forma inte-
gral y documentada ante el Tribunal de Cuen-
tas de la Nación por intermedio de la Prexi-
dencia de la Nación. 

IV — Consejo asesor 

Art. 19. — La Consatar será asesorada por un consejo 
asesor integrado por representantes de los ministerios, 
secretarias de Estado, administraciones nacionales, go-
biernos provinciales y municipales, comisiones naciona-
les. universidades nacionales y privadas, estados mayo-
res de las fuerzas armadas y de seguridad, Estado Mayor 
Conjunto y empresas descentralizadas. 

a) Será convocado por el presidente de la comisión 
nacional cuando lo considere oportuno; 

b ) Los secretarios general y técnico lo serán tam-
bién del consejo asesor; 

•\rt. 20. — El presidente de la Consatar, por sí o por 
intermedio de sus secretarias, podrá invitar a las ins-
tituciones públicas v/o privadas, demás organismos del 
Estado y a personas calificadas a integrarse al consejo 
asesor cuando lo considere necesario. 

Art. 21. — La función del consejo asesor será la de 
constituir un foro donde las instituciones y los organis-
mos representados recaben informaciones, elaboren y 
expresen ponencias; asimismo contribuirán en facilitar 
el funcionamiento de los grupos de trabajo específicos 
y actividades conexas de la comisión. 

Art. 22. — Los secretarios de la comisión nacional 
podrán proponerle al señor presidente de la comisión 
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nacional la constitución de grupos de trabajo especiales 
de investigación y consulta. Las reuniones de los mismos 
serán presididas por el secretario que el presidente de-
signe a sus efectos, debiendo quedar constancia de las 
actuaciones de los grupos. 

Art. 23. — Los gastos que demande la asistencia tem-
poraria o permanente de los representantes que integren 
el consejo asesor correrán por cuenta de los entes re-
presentados. 

Art. " 2 4 . — Las compras y contrataciones que deba 
realizar la comisión nacional serán regidas por las nor-
mas previstas en la Ley de Contabilidad de la Nación. 

Art. 25 . — Los fondos que le asigne a la Consatar 
el señor presidente de la Nación, a .través del presu-
puesto general de la administración pública, deberán 
rendirse en forma integral y documentada para ser pre-
sentada al Tribunal de Cuentas de la Nación a través 
de la Presidencia de la Nación. 

Art. 26 . — Los emplazamientos de las obras públicas 
terrenas serán con arquitectura y/o ingeniería netamen-
te y totalmente argentinas, y la mano de obra a utili-
zarse deberá ser total y exclusivamente "argentina; !a 
aprobación de los planos de obra estará a cargo de la 
comisión nacional. 

Art. 27. — L a decisión total de las propuestas que 
surjan será evaluada única y exclusivamente por 
la presidencia de la comisión nacional, la que será la 
responsable directa en determinar la aprobación o el 
rumbo que se deba tomar en cada caso en particular. 

Art. 28. — L a comisión nacional creada por la pre-
sente ley tendrá la obligación de realizar los llamados 
a licitación nacional e internacional, en el tiempo más 
perentorio posible, luego de que el Poder Ejecutivo de 
la Nación promulgue la presente ley. 

Art. 29. — Dichas licitaciones deberán ser de carácter: 
público, nacional e internacional y deberá ser contro-
lada la apertura de sobres y/o propuestas por el Tri-
bunal de Cuentas de la Nación y/o toda persona u 
organismo nacional que disponga por decreto nacional 
el señor presidente de la Nación. 

Art. 30. — Todo el sistema terreno deberá indefecti-
blemente ser de fabricación nacional y sólo se autori-
zará el ingreso de aquellos insumos que no se fabriquen 
en el país y resulten imprescindibles para armar los 
equipos. 

Art. 31 . — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José L. Manzano. — Ramón R. Aguilar. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Presentamos á consideración de este Honorable Con-

greso de la Nación lo que sabemos con total convicción 
que es el proyecto más imporlante en la historia de las 
comunicaciones de la República Argentina dentro de 
este siglo X X . 

Ya en el año 1 9 4 0 Arthur C. Clarke, escritor de fic-
ción científica, fue el primero en señalar que un saté-
lite artificial colocado a 3 5 . 0 0 0 kilómetros por encima 

del Ecuador entraría en órbita geoestacionaria con la 
misma velocidad de rotación de la tierra, por lo cual 
parecería eslar fijo sobre ella. 

Y en realidad este visionario tenía razón, ya que un 
sal élite geoestacionario de comunicaciones debe estar 
ubicado a 22 .300 millas sobre el Ecuador, o sea exacta-
mente a 35 .800 kilómetros; con una velocidad de rota-
ción del satélite de 6 ,879 millas/HR o sea 11,006 kiló-
metros/HR. 

Hoy, más de 100 países utilizan satélites geoesfacio-
narios y éstos cargan con más de las dos terceras partes 
de las comunicaciones de la humanidad. 

Desde que la Unión Soviética lanzó su primer saté-
lite artificial de la serie Sputnik en el año 1957, en 
lodo el mundo se han empleado lodos los recursos y 
capacidades necesarios a fin de llevar a la evolución de 
los satélites en su faz técnica. Y los países que desarro-
llan y/o vienen desarrollando han gastado centenares 
de miles de millones de dólares y se siguen actualizando 
y perfeccionando los sistemas, ya que, como es sabido, 
tanto la cibernética como la electrónica avanzan a cada 
minuto; también partamos de la base de que los países 
industrializados del mundo hoy gastan reales fortunas 
en investigación en las tres áreas que son consideradas 
como las de más futuro de la humanidad; y estas áreas 
son, a saber: cibernética, comunicaciones y biogenètica. 

Los sistemas nacionales que proporcionan servicios de 
telecomunicaciones vía satélite han proliferado y se han 
e\¡endido rápidamente en los últimos años. 

Los países productores de satélites de comunicacio-
nes multipropósito de uso doméstico son, a saber: Es-
tados Unidos, Unión Soviética, China, Canadá y Francia. 

Un sistema de satélite multipropósito de comunica-
ciones de uso doméstico proveerá a nuestro país de un 
gran ade.auto a nivel mundial en su máxima expresión, 
ya que aparte de auxiliar a nuestro perimido y ob-
soleto sistema de microondas y/o coaxiales (ya que 
esle sistema se encuentra en virtual estado de hipersa-
tnración, y no se visualiza solución posible inmediata o 
mediata a tan grave problema) , nos brindará, como de-
cimos, nuevas técnicas de comunicaciones, como el caso 
de la teleeducación y la telemedicina, además el mercado 
telefónico se duplicará en capacidad, como mínimo, y 
también se brindará más operatividad a los sistemas de 
íelex, facsímil, transmisión de datos, teleconferencia y 
videotexto existentes, logrando tiempos infinitamente me-
noie-; en su emisión y por consecuencia en su recepción. 

Coi> el sistema de satélite de comunicaciones multi-
pi opósito de uso doméstico ningún ciudadano tendrá 
ipie esperar entre 10 y 3 0 años para conseguir una linea 
le c f ó nica, y cualquier industria, fábrica, comercio o ban-
co, no sólo podrá abrir sucursales en cualquier lugar de 
nuestro país, sino que tendrá garantizadas las comuni-

I (¿aciones nacionales con rapidez y agilidad en el tér-
mino no mayor de 2 5 0 milésimas de segundo con cual-
quier "parte de nuestro territorio. 

Paralelamente, cou este sistema se logrará que los 
Mslemas* de radio y televisión, sean de uso corriente 
para todo ciudadano en cualquier rincón de nuestro 
país, fijando de esla manera la igualdad de derechos 
de los ciudadanos de los grandes centros urbanos v los 
que están alejados de ellos, de acuerdo a lo que fija 
nuestra Carta Magna, la Constitución Nacional. Para 
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que esto ocurra en el área de las comunicaciones es 
imprescindible contar con nuestro propio satélite, ya 
que para éste no existen obstáculos y las ondas llegan 
libremente del espacio exterior, en contraposición a los 
sistemas de microondas y/o coaxiales, que deben vencer 
y nunca lo logran, obstáculos como por ejemplo los son 
las montañas; aparte, dar comunicación a cualquier ciu-
dadano no resulta antieconómico ya que por satélite y por 
más pequeña que sea la población a brindar servicios, 
siempre es redituable para el Estado nacional, por el 
bajo costo de las estaciones terrenas. 

La influencia de nuestro sistema propio será integral, 
ya que hasta las bases antárticas se incorporarán a este 
sistema, debido al radio de cobertura de nuestros pro-
pios artefactos en el espacio. 

Este sistema será un imán para atraer los capitales 
argentinos radicados en el exterior o a los capitales ex-
tranjeros directamente, e industrias de tecnologías muy 
avanzadas que sólo esperan de la población de este 
proyecto, ya que fijaría precedentes técnicos-político! 
en la materia. 

El día mayo de 1984, el señor presidente de la 
Nación, en su discurso anual ante la Asamblea Legisla-
tiva, constituida en el Honorable Congreso de la Na-
ción y en el recinto de Diputados, anunció que se había 
tomado la iniciativa de colocar dos satélites de comuni-
caciones de uso doméstico y de empleo multipropósito 
en órbita y que se harían las reservas correspondientes | 
de dichas órbitas ante los organismos internacionales, o 
sea ante la U I T , tomando de esta forma el señor presi-
dente de la Nación el compromiso formal ante toda la 
Nación Argentina de llevar adelante este proyecto, y 
colocando a las comunicaciones de nuestro país en el 
lugar que les corresponde nacional e internacionalmente. 

También podemos agregar que integrando la indus-
tia nacional en el sistema podremos vender en un futuro i 
cercano estaciones terrenas y brindar servicios de comu- | 
nicaciones a Chile, Uruguay, Bolivia y Paraguay, pues 
e' radio de cobertura de nuestros satélites abarcarán a 
dichos países hermanos con el consiguiente cobro en 
divisas por los servicios prestados o por las ventas reali-
zadas. 

Estimamos una alta tasa de retorno interna, y que los 
gastos que demande este sistema se pagarían en muy \ 
pocos años, quedando una importante cantidad de ga-
nancias para el Estado nacional en tiempo perentorio. 

Los lanzamientos de satélites se realizan hoy por dos 
medios conocidos y comercializables internacionalmente: 

— El cohete Ariane, de fabricación franco-germana. 
— E l taxi espacial de los E E . U U . 
:— D e la U R S S y China no contamos con informa-

ción, ya que dichos países construyen sus satélites, pero 
no los comercializan. 

Los costos de todo el sistema son ínfimos, si tomamos 
en cuenta todos los factores precedentes; y, si sabemos 
que la inversión se efectúa luego de una negociación 
política, logrando una excelente financiación. 

Agreguemos que la financiación puede lograrse sin 
la erogación de divisas y que todos los estudios preli-
minares de factibilidad, preparación de condiciones téc-
nicas para los llamados a licitación, la ingeniería d<> 

detalle con sus especificaciones y la prefactíbilidad téc-
nico-económica, la lograríamos por cooperación técnica. 

En lo inmediato podemos asegurar que la vida útil 
de sus satélites es aproximadamente de 10 años, luego 
de los cuales deben ser reemplazados. 

Cuando el sistema esté operando, su inversión se re-
cupera rápidamente con la confección de sistemas y ta-
rifados realizados con coherencia y adecuación a loi 
tiempos modernos que vivimos. 

Una mención es para esa gran olvidada de siempre, 
que es la telefonía rural, hoy inexistente, mañana: con 
satélite al alcance de cualquier ciudadano que viva en 
las zonas rurales de nuestro país. 

Las comunicaciones a través del sistema satelital ter-
minarán con un gran flagelo al que hemos y estamos 
siendo sometidos ios argentinos y que es la incomuni-
cación, y por supuesto a través de los satélites de co-
municaciones se terminan definitivamente las tan co-
nocidas zonas de silencio existentes hoy en 1985, en las 
postrimerías del siglo X X , y en la República Argentina. 

Pasamos a informar sobre algunos de los estudios con 
relación a este proyecto que fueron elaborados por el 
equipo técnico-profesional del ingeniero Carlos Zyman, 
todos ellos de nacionalidad argentinos, quienes colabo-
raron en la elaboración de este proyecto de ley, y sus 
fundamentos y son profesionales de amplia e interna-
cional reconocida experiencia en el tema. 

Factibilidad de este sistema para aplicar a nuestro país: 

1. — Por otorgar gran posibilidad y flexibilidad a lo« 
servicios públicos, independientemente de su emplaza-
miento, es factor de desarrollo descentralizado. 

2. — Por proveer posibilidades a la educación, a la 
atención de la salud en todo el territorio nacional, es 
factor primordial en el orden social. 

3 . — Por interrelacionar culturas es factor de inte-
gración nacional. 

4. — Por lograr puntos orbitales, que se podrían 
perder si no se tiene el proyecto, es factor de sobe-
ranía nacional. 

5 . — Por posibilitar la utilización del sistema por 
los países vecinos es factor de política americana. 

6. — Por continuar los esfuerzos de Brasil y México, 
que ya lo están instalando (Brasil ya lo lanzo el 
8 de febrero de 1985 y México está próximo al lanza-
miento), y de Colombia, que ya lo proyectó, es factor 
de política internacional. 

7 . — Por hacer uso de tecnologías de avanzada es 
factor de progreso y adecuación al ritmo del mundo 
moderno. 

8. — Por facilitar la participación de la industria na-
cional en el segmento terreno es factor de reactivación 
industrial. L a expansión de la industria nacional derivada 

( del sector de comunicaciones en industria de índole 
muy diversa, lo cual implica su efecto multiplicador 
en la intensificación de mano de obra argentina. Si-
multáneamente, este proyecto será un imán para la 
radicación de capitales extranjeros tanto como el re-
tomo de la confiabilidad de los capitales nacionales 
en la inversión de nuestro propio país. 
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9. — Por facilitar las comunicaciones militares (no 
permitidas a través de los satélites de Intelsát) es factor 
contribuyente a la defensa nacional. 

1 0 . — A s p e c t o geográfico: 

a) Gran extensión territorial (casi 2.800.000 kiló-
metros cuadrados); 

b) Conformación de tipo archipiélago, montañoso 
o cualquier otro accidente pronunciado; 

c) Con zonas de difícil acceso. 

1 1 . — A s p e c t o demográfico: 

a ) Distribución dispersa de la población o de un 
porcentaje considerable de ella; 

b) Grandes cwiicen'„raciones urbanas y débil den-
sidad en poblaciones rurales. 

12. — Aspecto sociocultural: 

a) Grupos culturales con diferentes lenguas, nor-
mas éticas, religiones, etéctera, de difícil o 
lenta comunicación o integración; 

b) Población indígena, a veces dispersa, en zonas 
de difícil acceso; 

c) Comunidades con forma de vida y localización 
geográfica que dificultan el alcance y desarro-
llo de acciones sanitarias, educativas, de pro-
ducción, etcétera; 

d ) Porcentajes significativos de analfabetos y de-
sertores del sistema educativo; 

e) Deficiente cobertura educativa en todos o algu-
nos de sus niveles; 

f ) Grandes dificultades en el acceso a la infor-
mación por falta de medios de comunicación 
social; 

g ) Inconvenientes en la debida atención de la sa-
lud de la población a nivel nacional, tanto por 
la atención médica, la difusión de normas pre-
ventivas o la actualización del conocimiento 
profesional. 

13. — Aspecto del desarrollo económico: 

a ) Serios inconvenientes en acelerar el sistema pro-
ductivo, principalmente en zonas alejadas de 
las grandes concentraciones urbanas; dificultad 
en atender los polos de desarrollo, con proba-
bilidad de escasa comunicación; 

b) Gran dificultad de otorgar a los componentes 
del sistema económico-financiero existente un 
sistema de transmisión de datos, télex, facsímil, 
telefónicos, etcétera, acorde con las necesida-
des de la actualidad. 

14. — Aspecto del desarrollo de las comunicaciones: 

a) Insuficiente desarrollo de la infraestructura; 
b) Imposibilidad, debido a las características del 

país, de contar con un sistema troncal de radio-
enlaces o cables coaxiles; 

c) Imposibilidad de la población rural de acceder 
a los vínculos de telecomunicaciones, no obs-
tante contar con un sistema troncal de radio-
enlaces y/o coaxiles; 

d) Carencia de un sistema nacional de radiodifu-
sión de cobertura nacional para la radiodifusión 
sonora y la televisión, a pesar de contar con las 
estaciones terrenas del Plan Soberanía; 

e) Carencia o insuficiencia de medios de difusión 
para el desarrollo de la teleeducación, habién-
dose optado ya sobre tal alternativa; 

f ) Insuficiencia de medios de difusión para tele-
medicina si fuera necesaria, hoy consideramos 
que sí; 

g) Troncal de radioenlaces y/o coaxiles hiper-
saturado y sin ninguna posibilidad de solución 
en lo mediato. 

Señor presidente: Hoy, nuestro pnís cuenta con una red 
de 38 estaciones terrenas a través del Plan Soberanía, 35 
de las cuales son de tipo Standard Z y tienen antenas de 

I 11 metros de diámetro y las tres restantes son de tipo 
' transportables con una antena de 6 metros, pero sólo 

transmiten a través del satélite Intelsát VF-4 y al no 
tener dicho satélite más disponibilidad de transponder, 
nos hacemos muy serias reservas sobre este Plan Sobe-

| ranía en cuanto a su utilización eficaz, realizando sólo 
el siguiente comentario al respecto, que una antena de 
11 metros cuesta alrededor de los 500.000 dólares y 
una antena de 2 metros, que se utilizan en los saté-
lites domésticos cuestan tan sólo alrededor de los 500 
dólares, 

Nuestro país, para cubrir la falta de un sistema sate-
lital propio, alquila en estos momentos al consorcio in-
ternacional Intelsát en su satélite VF-4, y la capacidad 
cedida es de 1 Vz global, lo que le produce a la Nación 
toda una sangría de divisas. 

Podemos efectuar una relación entre las ventajas y 
desventajas entre el sistema Intelsát y el sistema nacio-
nal propio: 

Alquilet e Intelsát 

Ventajas 

1. — Se arrienda sólo la capacidad necesaria. 
2. — Se evita tener satélite de reserva. 

3. — Se evitan gastos de lanzamiento y la implemen-
tación de equipos de telemedida y telemando. 

4. — Se puede pasar a un satélite propio cuando la 
demanda así lo justifique. 

Desventajas 

1. — El sistema terreno debe ser ajustado a las ca-
. racteristicas de los sistemas impuestos por Intelsát. 

2. — El costo de las estaciones terrenas es muy supe-
rior a las del sistema doméstico. 

i 3 . — T i e n e menor versatilidad en comparación con 
I el sistema de uso doméstico. 

I 4. — Está limitado al uso de correspondencia pública 
y radiodifusión. 

5. — La cobertura no siempre es total, ni para to-
dos los servicios por igual. 

6. — Debe pagarse anualmente el alquiler en divi-
sas al consorcio internacional Intelsát. 

7 . — No están permitidas las comunicaciones militares. 
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Satélite nacional de uso doméstico 
Ventajas 

1. — Permite ajustar las características del segmento 
espacial a las exigencias del país considerado. 

2. — Permite utilizar un sistema terreno más barato 
y versátil. 

3 . — Debido al costo y la versatilidad señalados, su 
uso se extiende con mayor flexibilidad a la telefonía 
rural individual, a la recepción de radiodifusión y te-
levisión individual con aplicaciones a la teleeducación 
y la telemcdicina, por ejemplo; además, los servi-
cios conocidos de telefonía, telegrafía, télex, facsímil, j 
meteorología, transmisión de datos, transporte de radio-
difusión y televisión, teleconfeiencías, videotexto, et-
cétera. 

Señor presidente: Evidentemente este "sistema servirá 
para que en general derrotemos las grandes distancias 
y se produzca la compactación de nuestro país en el 
área de las comunicaciones. 

El Brasil, lanzó su primer satélite de comunicaciones 
el 8 de febrero de 1985, y si nuestro problema de 
fronteras era de una avanzada penetración cultural, 
ahora nuestro problema se agrava, pues la cobertura 
eficaz del satélite brasileño llega a sólo unos pocos ki-
lómetros al norte de la ciudad de Córdoba, tomando 
todo el noroeste, norte, mesopotamia, nordeste y centro 
de nuestro país. 

Públicamente, la hermana República Federativa del 
Brasil, ya ha anunciado que lanzará un gran y extenso 
programa de alfabetización, y si tenemos en cuenta que 
la penetración efectuada sobre nuestro territorio es de 
casi un tercio de éste y que en él habitan unos cuantos 
millones de ciudadanos argentinos, podemos estar en 
condiciones de afirmar que antes de febrero de 1986 
esos ciudadanos argentinos estarán comunicándosé en 
portugués, pues les será más cómodo hacerlo que en 
el idioma nacional de la Argentina que es el español. 

La única forma de poder contrarrestar la emisión de 
un satélite, técnicamente conocida, es con otro satélite, 
y es por eso que proponemos lo siguiente, y luego ana-
lizamos la propuesta. 

Propuesta 

Se propone crear la Comisión Nacional de Satélites 
Argentinos (Consatar) para que organice, coordine, es-
tudie, planifique, y finalmente ejecute todas las accio-
nes tendientes a integrar un sistema satelital de comu-
nicaciones de uso doméstico con características de 
multipropósito y que sea de interés nacional. 

Unificando los criterios que hay en la materia, dotán-
dolos de objetivos comunes que hagan el desarrollo ar-
mónico de toüa la Nación y gestando una acción de 
larga vida en tanto le aporta l i tos concretos a alcanzar 
en el corto, mediano y largo plazo. 

Como ejemplo podemos nombrar: 

—Diagramar un sistema que oriente y rija los esfuer-
zos oficiales y privados que se realicen en las áreas que 
tengan que ver con el usufructo del espacio exterior en 
el futuro. 

—Realizar estudios exhaustivos que permitan determi-
nar una definición del sistema para comenzar a poner 
en marcha las acciones tendientes a poner en órbita el 
primer satélite doméstico multipropósito de comunica-
ciones argentino. 

Análisis 

Si bien el objetivo primario de estos trabajos era ha-
bilitar una función técnico-administrativa a las órdenes 
del señor presidente de la Nación, para obtener a la 
brevedad los estudios que permitieran determinar una 
definición del sistema adecuada para hacer efectiva su 
contratación internacional con el mayor ahorro de divi-
sas posibles, ya que se instrumentaría un mecanismo de 
intercambio compensado o de cooperación técnica, eco-
nómica y financiera no reembolsable, poniendo en mar-
cha el proyecto de satélite doméstico multipropósito de 
comunicaciones argentino. 

Los estudios nos revelaron que la situación técnico-
administrativa del tema y la actual coyuntura habilita-
ban como conveniente y necesaria la instrumentación 
de un organismo del máximo nivel jerárquico institu-
cional centralizando esfuerzos, capacidades técnicas y 
científicas y recursos administrativos, optimizando las 
tareas de estudio, planificación, gestión y ejecución. 

Si tenemos en cuenta las fuertes implicancias geo-
políticas regional, continental e internacional que tiene 
la presente propuesta, que nos permitiría integramos 
iuntamente con Canadá, Estados Unidos, México, Co-
lombia y Brasil a un sistema satelital americano, en-
tonces un organismo como el que se propone por 
esta ley sentaría las bases futuras en una política espa-
cial y terrena que defienda el interés nacional, dejando 
de lado posibles dificultades, tanto políticas como ins-
titucionales, en por lo menos los próximos veinticinco 
(25) años. 

Señor presidente: el hecho de que la soberanía se 
logra cuando es posible comunicarse y no sobre la base 
de afirmaciones solemnes y retóricas, allí donde las re-
des destinadas a cumplir esa función o bien no son 
adecuadas o son obsoletas, solamente debemos volver 
nuestra mente no mucho para atrás y pensar en nues-
tros líderes políticos que nos precedieron y que gober-
naban y pensaban y se expresaban con sentido futurista, 
y sacamos la siguiente conclusión final: el satélite de 
comunicaciones de uso doméstico no es el mañana, es, 
en definitiva, el hoy. 

Desde el año 1974 hasta la fecha se han creado 
numerosas comisiones por diferentes decretos del Poder 
Ejecutivo y todas aconsejaron la implementación de un 
sistema de satélite multipropósito de uso doméstico para 

' comunicaciones, pero hoy, con este Honorable Congreso 
de la Nación funcionando a pleno y con plena demo-
cracia representativa, este gran proyecto nacional, a 
pesar de ser un proyecto netamente de una muy alta 
tcenología, necesita de una vez por todas de la toma de 
una decisión política para su realización, que estamos 
seguros que tanto esta Honorable Cámara de Diputados 
como la Honorable Cámara de Senadores aprobarán sin 
duda alguna en muy poco tiempo. 



íJOtia 
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 43» 

Por último, señor presidente, Honorable Cámara, la 
votación afirmativa y por unanimidad de este proyecto 
será un acto de estricta justicia para con millones de 
argentinos postergados, que verán en corto plazo so-
lucionados sus problemas de comunicación, educación, 
salud y trabajo, lo cual se verá reflejado en un mayor 
bienestar social de la población, y las arcas de la Na-
ción en vez de sufrir una incesante sangría de divisas 
se verán beneficiadas con ingresos netos, producto de 
las altas ganancias que ofrecerá el sistema al Estado 
nacional. 

José L. Manzano. Ramón R. Aguilar. 

—A las comisiones de Comunicaciones, de 
Ciencia y Tecnología, de Legislación General 
y de Presupuesto y Hacienda. 
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Artículo 1" — Transfiérase a la Municipalidad del 
partido de Morón, provincia de Buenos Aires, la frac-
ción de terreno delimitada por el Camino de Cintura, 
la avenida Centenera, el arroyo Morón y la ruta nacio-
nal 201, en dicha comuna, perteneciente al Ejército 
Argentino. 

Art. 21.' — Este inmueble será parquizado y forestado 
en un período menor de dos ( 2 ) años, de acuerdo a las 
pautas que fije el municipio. 

Art. 2« bis. — Si la comuna en cuestión pudiese ela-
borar un plan de vivienda que ayude a paliar el pro- 1 

hlema habitacional, estas tierras serán adjudicadas a este 
fin. 

Art 39 — Dicha cesión es gratuita y definitiva. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José Bielicki. 

cursos y un porcentaje de dichas viviendas a la subofi-
cialidad del Ejército Argentino. 

José Bielicki. 

— A las comisiones de Legislación General 
y de Defensa Nacional. 
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Artículo 19 — La empresa Ferrocarriles Argentinos 
piocederá a adoptar las formas jurídicas y administrati-
vas para que los tramos comprendidos entre la esta-
ción Buenos Aires del Ferroparril General Belgrano y 
Aldo Bonzi-Mariano Acosta del Ferrocarril Provincial 
Buenos Aires, se unifiquen con la finalidad de adoptar 
una prestación uniforme desde la estación Buenos Aires 
hasta la futura estación Mariano Acosta y Marcos Paz. 

Art. 29 — La empresa Ferrocarriles Argentinos pro-
cederá a efectuar los siguientes trabajos en los ramales 
especificados en el artículo anterior: 

a) Reacondicionamiento de vías, puentes, terraple-
nes, alcantarillas, pasos a nivel y construcción y 
remodelamiento de andenes; 

b) Completar el tendido de doble vía hasta las lo-
calidades de Marcos Paz y Mariano Acosta; 

c) Proyectar y construir nuevas estaciones cada 
tres ( 3 ) kilómetros; 

d) Remodelar la estación de Buenos Aires; proyec-
tando playas de arribo pañi el transporte auto-
motor de pasajeros. 

Art. 3 ' — L a empresa Ferrocarriles Argentinos y la 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, conforma-
rán un convenio mediante el cual este servicio quede 
conectado a Subterráneos de Buenos Aires, integrándose 
así el complejo ya existente. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José Bielicki. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El terreno en cuestión constituye un grave problema 

para los habitantes de esta zona, ya que es utilizado 
como depósito y quema de residuos con los consiguientes 
inconvenientes que ello acarrea, ya que no guarda las 
mínimas condiciones de salubridad. 

Ejemplo de lo antedicho es el suceso ocurrido en el 
transcurso del ciclo lectivo próximo pasado, cuando 
alumnos del instituto Mariano Moreno de Hurlingham 
debieron ser asistidos por los Bomberos Voluntarios de 
dicha localidad, quienes utilizando oxígeno los reanima-
ron de los desvanecimientos provocados por el enrare-
cimiento del aire como consecuencia de la quema. 

Esta situación es incompatible con una vida digna; 
es por tal motivo que solicito destinar esta fracción de 
terreno en beneficio de la comunidad, parquizándola y 
forestándola. 

Más ambicioso y útil sería poder concretar el plan 
habitacional, para ser destinado a gente de bajos re-

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El ferrocarril ha significado siempre una herramienta 

de progreso para nuestro país y el medio utilizado para 
llevar la civilización a lugares inhóspitos. Hoy debemos 
perfeccionar los distintos ramales ferroviarios y las li-
neas que se pueden interconectar para favorecer a los 
estamentos de la sociedad más desprotegídos. 

Aprobando este proyecto de ley impulsaremos al me-
joramiento de los medios de comunicación y llevaremos 
desarrollo a una zona que se encuentra marginada por 
falta de éstos. 

Los gobiernos populares deben cumplir con el pueblo 
acercando a éste los adelantos tecnológicos. Con la 
modernización y unificación de ramales estamos cum-
pliendo con un mandato popular y, más aún, con una 
necesidad que tenemos la obligación de cumplir. 

José Bielicki. 
— A las comisiones de Transportes, de Asun-

tos Municipales y de los Territorios Nacionales 
—especializadas— y de Presupuesto y Ha-
cienda. 
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Artículo — Modifícanse los artículos 81?, 9?, 10 y 
11 de la ley 18 .218 en Ja forma siguiente: 

Artículo 8v — L a mujer casada, durante su ma-
trimonio podrá añadir a su apellido el de su ma- 1 

rido precedido por la preposición de, o no hacerlo 1 

manteniendo su apellido o apellidos de soltera. 

Artículo 9? — Decretado el divorcio, la mujer po-
drá continuar o no usando el apellido dei marido; ?i 
existieren motivos graves, jueces a pedido de éste 
podrán prohibir a la mujer divorciada que conti-
núe usando el apellido de su cónyuge. 

Artículo 10. — L a viuda que contrajera nuevas 
nupcias perderá el derecho a usar el apellido de su 
anterior cónyuge. 

Articulo 11. — Decretada la nulidad del matrimo- i 
uio. la mujer no podrá usar el apellido marital. Sin 
<-uib.il M 1" pidiera podrá .ser autorizada para usar-
lo euandu tuviera hijos. > iucsc com uge de buena 
fe. Igual criterio regirá respecto de los matrimonios 
disuellos por aplicación del artículo 31 de la ley 
1 1.394, respecto de la cónyuge inocente que pidió 
la disolución del vínculo. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Norma E. Allegrone de Fonte. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Con el propósito de materializar y concretar en ley 

la preocupación y necesidad de poner en vigencia los 
derechos que la comunidad moderna acuerda a la mu-
jer, es a todas luces necesario legislar sobre las situa-
ciones que se presenten o puedan presentarse con el 
uso del apellido del marido de la mujer que hubiere 
contraído matrimonio. 

En este sentido se estima, con los fundamentos que 
ii continuación se dan, conveniente introducir modificacio-
nes a la actual ley 1 8 . 2 4 8 en la forma que más adelan-
to se establece. 

l leferido a la mujer casada es de advertir que el Có-
digo Civil no traía disposiciones expresas sobre el nom-
bre de la mujer casada. Esta materia se rigió tradicional-
niente por la costumbre que ya imperaba entre los ro-
manos, por la cual la mujer casada agregaba a su pro-
pio nombre gentilicio el de su esposo, en genitivo, se-
gún informa Sahat (ver parte general tomo 1"?, pági-
na 3 7 8 ) . 

Hasta la ley 18 .248 sancionada por el gobierno de 
facto el 10 de junio de 1969 , no existía en nuestro país 
una legislación sobre el apellido de la mujer casada. L a 
jurisprudencia habia establecido que si bien el uso del 
apellido del marido por la mujer casada constituía se-
m'ui la costumbre el e jercicio de una facultad con igual 
ehcaeía que si estuviera amparada reconocida u orde-
nada por la ley ( " L a Ley" , tomo 90 , página 3 3 8 ) , no 
existía disposición legal por virtud de la cual ella estu-

viera obligada a llevar el apellido de su cónyuge. Así, 
la Cámara de Apelaciones de Mar del Plata, en fallo 
del 29 de julio de 1960 , decidió que "ninguna norma 
legal obliga a la mujer casada a llevar el apellido de 
su esposo y aunque según es costumbre lo hubiere agre-
gado al suyo, puede prescindir de él en el futuro sin 
necesidad de autorización judicial" . L a Cámara Nacional 
en lo Civil (sala D ) ha resuelto que " la esposa puede 
iíeitainente usar el apellido de su esposo, pero en prin-
cipio no está obligada a ello; solución ésta tanto más 
anidada cuanto que de acuerdo con lo dispuesto en la 
ley 13 .010, la libreta cívica consigna el apellido de sol-
tera, siendo un documento público de identidad indis-
pensable para todos los actos civiles y electorales". Ca-
be consignar que en alguna ocasión la jurisprudencia 
se ha inclinado a señalar que la mujer casada adquiere 
el apellido del esposo y tiene no sólo derecho sino tam-
bién obligación de usarlo y conservarlo durante su viu-
dez, esto es, mientras no contraiga nuevo matrimonio 
("Jurisprudencia Argentina", 1 9 5 6 - I V - 4 4 9 ) . 

D e tal forma cAue la sanción de la ley 18 .248 signi-
ficó im retroceso con respecto a una corriente jurispru-
d< ueial que se habia inclinado mayoritariamente poi 
dejar a opción de la mujer casada el adicionar o no el 
apellido de su esposo al suyo propio. Creemos que esta 
última es la doctrina correcta por cuanto la participa-
ción creciente de la mujer en todos los campos de la 
actividad laboral, profesional, empresarial, artística e 
incluso política la lleva a una identificación que no de-
be quedar sujeta a las mutaciones de su estado civil. 
Hay que entender que según la legislación vigente, la 
supresión del apellido marital que no tenga sustento en 
las causas que taxativamente fi ja la ley, podría inter-
pretarse como injurias graves, causal de divorcio. 

Por ello y teniendo en cuenta que el gobierno nacio-
nal tiene el propósito de ratificar la convención para eli-
minar todas las formas de discriminación contra la mu-
jer, aprobada por la Asamblea de las Naciones Unidas 
el 18 de diciembre de 1979 y que se encuentran en trá-
mite parlamentario diversas leyes como la de patria po-
testad compartida y de filiación, cuyas disposiciones 
tienden a igualar la condición jurídica de la mujer. 

Es entonces, en base a estos antecedentes que ele-
vo a la consideración de esta Honorable Cámara el 
adjunto proyecto de ley a los efectos de adecuar la ley 
18 .248 a las disposiciones que animan el espíritu de la 

forma tendiente a eliminar todas las formas de dis-
eiiniinación con respecto a la mujer. 

— A la Comisión de Legislación General . 

Norma E. Allegrone de Fonte. 
i 
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Articulo — Otórgase una pensión graciable al 
señor Enrique Janeiro, documento nacional de identidad 

' 2 . 0 0 3 . 8 0 9 con domicilio en Magdalena 1 9 3 0 de la loca-
lidad de Lanús, provincia de Buenos Aires, cuyo monto 
será equivalente al haber mínimo mensual que perci-
ben los beneficiarios de pensiones y jubilaciones en re-
lación de dependencia . 
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Art. 29 — El gasto que demande la presente ley será 
computado al artículo 8 de la ley 18.820. 

Art. 3?—Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purita. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La decaída economía de la población, fruto de la 

grave situación por la que atraviesa el país, se ve agra-
vada en los casos de las personas de edad avanzada y 
que por distintas circunstancias se ven impedidas de 
recibir el beneficio de una jubilación, pese a que han 
trabajado durante toda su vida. 

Nosotros como legisladores y representantes del pue-
blo no podemos permanecer impasibles ante estos casos, 
por lo que nos vemos en la obligación moral de aten-
der, dentro de las posibilidades, a encontrar soluciones 
que al menos ayuden a paliar esta situación. 

El caso que nos ocupa es el de una persona sin me-
dios de subsistencia ni propiedades que le permitan ac-
ceder a algún tipo de ingreso, por lo que solicito de la 
Honorable Cámara que se le otorgue una pensión vi-
talicia a los efectos de que pueda contar con una en-
trada que le permita la sobrevivencia sin caer en la 
dependencia de la caridad de los demás, lo que no 
condiría con la justicia social a que aspiramos todos 
los argentinos, y que ha sido una de las banderas que 
tanto el justicialismo como los demás partidos repre-
sentativos hemos levantado en la contienda electoral y 
por la que hemos sido elegidos. 

Señores diputados, el tema es de simple comprensión, 
por lo que solicito de mis estimados colegas la debida 
aprobación. 

Domingo PuTita. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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Artículo 1"? — Otórgase una pensión graciable a doña 
Sara Delía Cervini DNI 2.851.550, con domicilio en 
Tagle 6198 de la localidad de Lanús, provincia de Bue-
nos Aires, cuyo monto será equivalente al haber mínimo 
mensual que perciben los beneficiarios de pensiones y 
jubilaciones del personal en relación de dependencia. 

Art. 2"? — El gasto que demande la presente ley será 
computado al artículo 89 de la ley 18.820. 

Art. 3® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purita. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La decaída economía de la población, fruto de la grave 

situación por la que atraviesa el país, se ve agravada 
en los casos de las personas de edad avanzada y que 
por distintas circunstancias se ven impedidas de recibir 

el beneficio de una jubilación pese a que han trabajado 
durante toda su vida. 

Nosotros, como legisladores y representantes del pue-
blo, no podemos permanecer impasibles ante estos caaos, 
por lo que nos vemos en la obligación moral de tender, 
dentro de las posibilidades, a encontrar soluciones que 

'al menos ayuden a paliar esta situación. 

El caso que nos ocupa es el de una persona sin me-
dios de subsistencia ni propiedades que le permitan ac-
ceder a algún tipo de ingreso, por lo que solicito de 
la Honorable Cámara que se le otorgue una pensión vi-
talicia a los efectos de que pueda contar con una entrada 
que le permita la sobrevivencia sin caer en la depen-
dencia de la caridad de los demás, lo que no condiria 
con la justicia social a que aspiramos todos los argentinos 
y que ha sido una de las banderas que tanto el justicia-
lismo como los demás partidos representativos hemos 
levantado en la contienda electoral y por la que hemos 
sido elegidos. 

Señores diputados, el tema es de simple comprensión, 
por lo que solicito de mis estimados colegas la debida 
aprobación. 

Domingo Purita. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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Artículo 19 — Otórgase a la señora Bety Ana Mol-
tiasio de Petronera, nacida el 13 de diciembre de 1921, 
libreta cívica 0.462.513, una pensión graciable, por el 
término de ley, cuyo monto mensual será equivalente a 
uu haber mínimo de la jubilación ordinaria que perciben 
los beneficiarios del régimen de jubilaciones y pensiones 
para trabajadores en relación de dependencia, la que 
será compatible con cualquier otro concepto que pu-
diera percibir. 

Art. 29 — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente se imputará al artículo 89 de la ley 18.820. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos E. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Permanecer indiferente en el uso de la facultad que 

a Constitución Nacional brinda a los señores legislado-
re.; de poder remediar en parte el dolor ajeno sería 
cruel e injustificado. 

Sabemos que tanto el dolor como la necesidad crean 
problemas sociales de verdadera angustia, y es allí don-
de el Estado debe estar presente para resolver de inme-
diato esas situaciones: situaciones difíciles como la que 
atraviesa doña Bety Ana Moltrasio de Petronera, la que 
tiene que afrontar los gastos más indispensables que 
requiere su hogar sin contar con la protección previ-
sional. 
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Al hacerle llegar este pequeño patrimonio se habri ' 
cumplido con un acto de verdadera justicia social, para 
asegurarle así una modesta y tranquila vejez. 

Carlos E. García. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y I 
Reglamento. J 
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Artículo I"? — Otórgase a la señora Carmen Bueno 
viuda de Fernández, nacida el 17 de febrero de 1911, 
libreta cívica 1.375.913, una pensión graciable, por el 
término de ley, cuyo monto mensual será equivalente j 
a un haber mínimo de la jubilación ordinaria que per-
ciben los beneficiarios del régimen de jubilaciones y pen-
siones para trabajadores en relación de dependencia, la 
que será compatible con cualquier otro ingreso, sin li-
mitación alguna, 

Art. 29 — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente se imputará al artículo 8*? de la ley 18.820. 

Art. 3*? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 1 

Carlos E. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El proyecto de ley que someto a consideración de mis 

pares responde a un estricto sentido de justicia, ya que 
la pensión que solicito es para una señora anciana y 
carente de recursos económicos. 

Es en razón de esta realidad que solicito el voto 
afirmativo de los señores legisladores al presente pro-
yecto. 

Carlos E. García. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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Artículo 19 — Otórgase a Marcela Leonor Domínguez, 
documento nacional de identidad 24.692.574, domicilia-
da en Chancani, departamento Pocho, provincia de Cór-
doba, una pensión graciable vitalicia cuyo monto men- 1 

sual será equivalente a un mes de haber mínimo de la i 
jubilación ordinaria que perciben los beneficiarios del 
régimen de jubilaciones y pensiones para trabajadores 
en relación de dependencia sin perjuicio de lo que pu-
diera corresponderle por otros conceptos. 

Art. 29 — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se imputará a Rentas generales. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

LÚy M. D. de la Vega de Malvatio. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Marcela Leonor Domínguez es una niña de 9 afioj 

que pertenece a un humilde hogar carente de los re-
cursos económicos suficientes para enfrentar una triste 
realidad, cual es que esta niña padece de una sordera 
y mudez congènita. 

Sabemos que la incapacidad física la coloca en in-
ferioridad de condiciones para defenderse en el medio 
social; sabemos también que necesitará una enseñanza 
especializada para lograr una manera de comunicarse y, 
por ende, de inserción social. 

Finalmente, señor presidente, resulta un deber moral 
procurar atenuar esa situación mediante el aporte con-
creto de una ayuda económica. Por ello someto a esta 
Honorable Cámara el presente proyecto apelando a la 
más profunda sensibilidad de mis pares. 

Lúy M. D. de la Vega de Malvasio. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase a Cecilia del Valle Domín-
guez, documento nacional de identidad 22.795.676, do-
miciliada en Chancani, departamento Pocho, provincia 
de Córdoba, una pensión graciable vitalicia cuyo monto 
mensual será equivalente a un mes de haber mínimo 
de la jubilación ordinaria que perciben los beneficiarios 
del régimen de jubilaciones y pensiones para trabajadores 
en relación de dependencia sin perjuicio de lo que 
pudiera corresponderle por otros conceptos. 

Art. 29 — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se imputará a Rentas generales. 

.Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Lüy Ai. D. de la Vega de Maivasio. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Cecilia del Valle Domínguez es una niña de 11 años 

que pertenece a un hogar de siete hijos. Sin duda, el 
número de hijos no es, por sí solo, fundamento sufi-
ciente para justificar una ayuda por parte del Estado, 
sino que esta vez va acompañado de una triste realidad, 
cual es que esta niña, por la que solicito a esta Ho-
norable Cámara la más profunda consideración, padece 
de uti3 sordera y mudez congènita. 

La disminución física irreversible coloca a Cecilia del 
Valle Domínguez en inferioridad de condiciones para 
defenderse en el medio social. Su incapacidad le exi-
girá permanentemente una educación especializada que 
demandará recursos económicos los que, por la situación 
de familia numerosa, no podrán ser provistos adecuada-
mente por los padres. 

Señor presidente, no quiero abundar en fundamentos, 
ya que la disminución física de la niña tiene peso 
propio como tal y frente a ello surge el deber de pro-
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curar paliar, en parte, esa situación. Sólo apelo a la 
sensibilidad de los que integran esta Honorable Cámara 
con la seguridad de* encontrar una respuesta favorable. 

Lily M. D. de la Vega de Malvasio. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

214 

El Senado y Cámara de Diputados, ctc. 

Artículo 1 " — C r é a s e una aduana en la localidad de 
Esquel, provincia del Chubut. 

Art. 29 — La Administración Nacional de Aduanas, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 21 de la ley 
22 .415 (Código Aduanas), fijará la competencia de la 
aduana creada por el artículo 1<? y establecerá la clase, 
naturaleza e importancia de las operaciones, regíme-
nes y destinaciones que puedan cumplir ante la misma. 

Art. — El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo lo de la presente ley será 
atendido con los créditos presupuestarios que se le asig-
nen a la Administración Nacional de Aduanas. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Norberto B. von Niederhausern. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La resolución 540/84, de fecha 17 de febrero de 

1984, firmada por el administrador general de Aduanas 
en uso de las facultades conferidas por el artículo 21 
de la ley 22.415, establece las jurisdicciones aduaneras, 
dependencia de los resguardos e integración de las zo-
nas aduaneras. 

En el anexo II de la mencionada norma figura como 
dependencia aduanera la ubicada en la ciudad de Es-
quel, con jurisdicción en los departamentos de Cusha-
men, Futaleufú y Languiñeo, todos dentro del ámbito 
de la provincia del Chubut. 

Actualmente y no obstante lo dispuesto, la dependen-
cia con ubicación en la ciudad de Esquel continúa a la 
espera de ser habilitada, estando los servicios a cargo 
de la aduana de San Carlos de Bariloche, oficina esta 
que viene cumpliendo con todos los trámites del tráfico 
aduanero, con los consiguientes contratiempos que sig-
nifican los 300 kilómetros que separan a ambas loca-
lidades. Ello sin contar con los inconvenientes climáti-
cos que se vienen a sumar en la época invernal. 

Desde lejos existió la preocupación de las autoridades 
nacionales en brindar el marco institucional adecuado a 
los efectos de facilitar el intercambio con la República 
de Chile. En ese sentido, ya el decreto ley 7 .638 del 
i 0 de julio de 1957 creaba la receptoría de rentas 
aduaneras en la ciudad de Esquel. 

Esta ciudad, dada su ubicación geográfica, ofrece 
el punto estratégico para la ubicación de la aduana cuya 

creación propone el proyecto de ley, facilitando con ello 
el intercambio de bienes y servicios con Chile a través 
de los pasos de Oyarzun, Menéndez, Alerce, Navarro, 
Lago Puelo y fundamentalmente el ubicado sobre el 
ríe Grande (La Balsa). El incremento del tráfico fron-
terizo de este último paso ha alcanzado importancia 
a nivel comercial y turístico, movilizando a una zona 
que por ^ños ha permanecido inactiva. 

Conviene señalar, además, que la red caminera chi-
lena con acceso al mencionado paso fronterizo permito 
una fácil comunicación con las principales ciudades y 
puertos de la Patagonia chilena. 

Esta infraestructura habrá d e permitir el intercambio 
con el país vecino y, lo que quizá sea también impor-
tante, la posibilidad de desarrollar el potencial mercado 
a través de las rutas del océano Pacífico. 

Para que deje de ser una mera expresión de deseos 
y se convierta en una realidad habrá que ir dando los 
pasos necesarios para ello. Esta propuesta de creación 
de aduana, creo, sin temor a equivocarme, seráa una 
contribución para el logro del objetivo del gran merca-
do regional argentino-chileno en la zona considerada, 
a la vez que habrá de abrir las puertas para el desarro-
llo comercial a través de los puertos chilenos sobre el 
océano Pacífico. 

Norberto B. von Niederhausern. 

— A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

2 1 5 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1«? — Declárase lugar histórico al inmueble 
de la calle Lavalle 1725 de la ciudad de Buenos Aires, 
ex sede de la Fuerza de Orientación Radical de la Nue-
va Argentina (FORJA). 

Art. 2° — En el frente del referido inmueble se fijará 
una placa de bronce conteniendo leyendas indicativas 
de la mencionada circunstancia. 

Art. 3o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Miguel Unamuno. — Roberto J. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Es un deber de la Argentina actual no olvidar a 

aquellos* hombres y entidades que. por su prédica y 
por sus obras, fueron artífices del destino común. 

En el caso, la agrupación Fuerza de Orientación Ra-
dical de la Joven Argentina ( F O R J A ) no ha tenido 
recordación debida en los tiempos posteriores a su ges-
tión, situación que aparece hoy como una deuda de la 
democracia argentina. 

De más estaría decir que la prédica de los hombres 
da FORJA, entre os cuales podemos mencionar a pa-
triólas de la talla de Raúl Scalabrini Ortiz, Luis Delle-
piane, Héctor Maya, Gabriel del Mazo, Arturo Jauret-
che, Rene Orsi, Jorge del Río, Darío Alessandro y 
otros no menos destacables, representó una antorcha en 
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medio de la oscuridad nacional que sucedió ai derro- ' 
camiento del gobierno popular de don Hipólito Yri-
goyen. Y que, con el correr de los años, delineó aquel 
proyecto que parecía agonizar hacia el naciente pro-
yecto peronista, cristalizado a partir del 17 de octubre 
de 1945. 

La defensa del patrimonio y soberanía nacionales 
en la llamada "década infame" —feliz expresión del 
escritor José Luis Torres— y la denuncia permanente 
a la política de la dependencia, cobran hoy actualidad 
ante la difícil situación por la que atraviesa la demo-
cracia argentina doblemente agredida por los acreedo-
res externos y por los enemigos, en lo interno, del es-
tado de derecho. 

Un homenaje a aquellos hombres y a aquella, su 
agrupación, simbolizaría la relación constante de la 
sociedad argentina y de sus representantes, con los va-
lores permanentes de nuestra nacionalidad. 

En pleno centro de la ciudad de Buenos Aires, a 
pocas cuadras de este Honorable Congreso, subsiste la 
vieja casona de Lavalle 1725, hoy desocupada y aban-
donada, donde realzaba sus reuniones FORJA que, por 
lo mismo, adquiere un insustituible valor simbólico. 

Esta relación, señor presidente, justifica el presente 
proyecto de ley. 

Miguel Unamuno. — Roberto J. Garda. 

—A las comisiones de Educación y de Le-
gislación General. 

216 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l^ — Sustituyese el artículo 17 de la ley 
12.331 por el siguiente: 

Artículo 17. — Los que sostengan, administren o 
regenteen, ostensible o encubiertamente, casas de to-
lerancia, serán castigados con una multa de pesos 
argentinos cien mil a pesos argentinos un millón. En 
caso de reincidencia sufrirán prisión de uno a tres 
años. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Lorenzo J. Córtese. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El presente proyecto persigue adecuar la multa con-

tenida en la ley 12.331 a la importancia de los hechos 
que se quiere reprimir, pena que ha quedado absoluta-
mente desactualizada en virtud del largo y grave proce-
so inflacionario que afecta a nuestro país, careciendo ac-
tualmente de significación monetaria. 

Además, se propone derogar el impedimento del bene-
ficio de condena condicional, para los supuestos de rein-
cidencia, por no compartirse criterios que se aparten de 
las normas generales del Código Penal, para regir la apli-
cación de este instituto. 

Finalmente, se suprime la pena accesoria para ciuda-
danos por naturalización, por entender que la misma no 
guarda razonabiUdad con la conducta incriminada. 

El presente proyecto intenta en consecuencia modifi 
car el régimen de penalidades del artículo 17 de la le 
12.331. Debo efectuar mis reservas en cuanto a las con 
( :ctas tipificadas, lo que hago extensivo a los artículo 
125 y 126 del Código Penal, materia que merecerá espe 
cial tratamiento en futuro proyecto. 

Lorenzo }. Córtese. 

—A la Comisión de Legislación Penal. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase a la Comisión de Fomento 
Barrio Plaza Varela, de la ciudad de Chivilcoy, provin-
cia de Buenos Aires, con domicilio real eD Juan Bautista 
Alberdi y Emilio Mitre de la misma ciudad, un subsidio 
de pesos argentinos diez millones ($a 10.000.000) . 

Arl. 29 — El monto otorgado deberá reajustarle do 
acuerdo al aumento del índice del costo de la construc-
ción durante el plazo que medie entre la presentación 
de este proyecto y la fecha de la correspondiente liqui-
dación en caso de aprobarse por ambas Cámaras. 

Art. 39 — Las autoridades de la entidad subsidiada 
deberán utilizar la suma otorgada en la formación do 
un fondo de garantía para respaldar la construcción do 
cinco ( 5 ) cuadras de pavimento en el barrio Plaza Va-
rela. 

Art. 49 — Este fondo de garantía responderá por 
aquellos vecinos que no puedan abonar la parte propor-
cional de la obra pavimentadora. 

Art. 59 — En caso de que todo el vecindario de las 
primeras cinco cuadras retroalimentara el sistema con 
sus aportes mensuales, el monto acordado se utilizará 
para volver a respaldar la construcción de otras cinco ( 5 ) 
cuadras de asfalto, y así sucesivamente hasta completar 
la totalidad de cuadras sin asfaltar dentro de la juris-
dicción de la Comisión de Fomento Barrio Plaza Várela. 

Art. 69 — Una vez finalizada la obra o bien cuando 
se agote el fondo de garantía, las autoridades de la Co-
misión de Fomento dispondrán de un plazo de ciento 
veinte ( 1 2 0 ) días para la rendición de cuentas por la 
obra de asfalto, y en caso de que los fondos se mantu-
viesen deberán responder por su utilización en obras do 
interés comunitario dentro del mismo barrio. 

Art. 79 — Para la obra indicada en el artículo 3? y 
subsiguientes, deberá formalizarse un convenio con la 
Municipalidad de Chivilcoy, provincia de Buenos Aires, 
la cual aportará personal y maquinarias. 

Art. 89 — Los fondos que demande este subsidio de-
berán imputarse a la cuenta que para este fin se incluye 

• en el presupuesto nacional. 

Art. 99 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Antonio M. García. 

F U N D A M E N T O S 

j Señor presidente: 
Los municipios de la provincia de Buenos Aires se 

1 han desarrollado históricamente a través de los aportes 
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del agro y luego de la industria, quienes al abonar los 
correspondientes impuestos, tasas y servicios, constituían, 
las mayores contribuciones que permitían llevar a ca-
bo obras públicas. 

Señor presidente: la secuela desastrosa del triste pro-
ceso en materia económica se lia hecho sentir más que 
r.unea en estos sectores y en toda la población, quitandc 
recursos impositivos genuinos a los municipios. Debido a 
esto, las obras públicas se han reducido a una mínima 
expresión y salvo en los casos en que la comunidad par-
ticipa de alguna manera, no podemos predecir cuándo ( 
se reactivarán. [ 

Señor presidente: el caso que hoy nos ocupa es una 
espléndida muestra de cómo 1' diligencia, la sagacidad | 
y la inteligencia de dirigentes fomentistas y municipales 
logran con solidario esfuerzo plasmar en obras los anhe-
los de mis queridos vecinos de la ciudad de Chivilcoy. 

En efecto, la Municipalidad de Chivilcoy logra cons-
truir cuadras de asfalto, con un costo inferior al veinti- I 
cinco ( 2 5 ) por ciento de las empresas con fines de 
lucro, que se dedican a esa tarea. [ 

Con pocas maquinarias, con el mismo personal mu- | 
nicípal que se disponía en diciembre de 1983, y sobre 
tndo con la acción comunitaria de los frentistas, se es-
tán entregando para su uso, muchas cuadras de asfal-
to, al casi increíble ritmo de una cuadra semanal. ^ 

Esta obra se puede realizar debido a que el Banco r 
de la Provincia de Buenos Aires otorgó créditos que 
permiten asfaltar un quince ( 1 5 ) por ciento de las 
necesidades actuales de la ciudad. ' 

Señor presidente: los fondos aportados por la citada 
entidad banc^ria tienen un limite inmediato y nos resta 
aún, un montón de trabajos por hacer, dado que se com-
pletará el asfalto de la cuarta sección de la localidad, [ 
quedando la segunda sección sin poderse incorporar al 
plan de obras. ¡ 

Señor presidente: es sabido el efecto multiplicador , 
que el asfalto lleva a los barrios de una ciudad en cuanto 
su construcción aporte soluciones, para los tendidos de 
redes de agua corriente y cloacas, así como también re-
suelvan problemas de inundaciones por causas pluviales. 

El barrio de Plaza Varela, de la ciudad de Chivilcoy, | 
ubicado dentro de la segunda sección, muy densamente | 
pcblado, se ha visto relegado con relación a otros, sien-
do en la actualidad el que cuenta con menos pavimento. \ 

Señor presidente: la solución para que esta obra pavi-
meutaclora se lleve a cabo, es conseguir la aprobación del 
presente proyecto de ley, dado que el pequeño puntapié 
inicial que la exigua cifra otorga será una posta que pa- , 
sando por la comisión de fomento, la Municipalidad y 
los vecinos del barrio, permitirá arribar a la meta soñada. I 

Señor presidente: en mi concepto particular creo que 
el ejemplo de las obras comunitarias tiene siempre ému- I 
los y la promoción a través del subsidio que hoy soli-
cito permitirá demostrar que una comunidad puede 
realizarse a través del esfuerzo de todos y sin el sacrifi-
cio de nadie. i 

Señor presidente: cabe destacar que la comisión de 
fomento barrio Plaza Varela, cuya presidencia ejerce 
la señora Susana Cauda de Brignoli y la tesorería está 
a cargo del señor Norberto Cocozza, siendo su asesor 
legal el doctor Hugo Cartier, es una entidad que desarro-

lla su benéfica obra dentro de un ejido de casi ochenta 
( 8 0 ) manzanas, con una población aproximada de doce 
mil (12 .000) habitantes. Se encuentra inscrita bajo el 
registro 96, como entidad de bien público. 

Señor presidente: sólo me resta agradecer a usted y a 
mis colegas la atención dispensada y solicito fervorosa-
mente la aprobación del presente proyecto de ley. 

Antonio M. García. 

— A las comisiones de Obras Públicas —es-
pecializada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo le —. Créase una Escuela Normal Mixta Su-
perior en la ciudad de San Miguel de Tucumán. 

Art. 2? — Este nuevo establecimiento deberá estar ubi-
cado en la zona Sur de la ciudad, evitando el microcentro 
por ser en la actualidad disfuncional para el desarrollo 
de las tareas de aprendizaje de niños y jóvenes. 

Art. 3 ' — La mencionada Escuela Normal Mixta Su-
perior contará con un nivel preprimario, otro primario, 
un nivel medio y uno superior; en el nivel medio se 
implementarán distintos tipos de bachillerato modaliza-
do, según las necesidades que se detecten en los aspi-
rantes. 

Art. 4c — Esta Escuela Normal se organizará por el 
sistema de profesores por cargo en su nivel medio, tal 
como lo establece la ley 19.514 y sus normas reglamen-
tarias. 

Art. o7 — El número de grados de sus niveles prepri-
mario y primario, así como el de sus divisiones de cursos 
en el nivel medio, será determinado en un principio 
según el número de aspirantes y de acuerdo con las 
normas vigentes al respecto. 

Art. 6c — La Dirección de Enseñanza Media y Supe-
rior del Ministerio de Educación y Justicia.de la Nación 
deberá designar al funcionario que se encargará de la 
organización de esta nueva Escuela Normal, de la gestión 
que corresponda ante las autoridades provinciales, de la 
consecución de un local apto, de la designación del per-
sonal interino tanto de conducción como docente con 
intervención de la Junta de Clasificación de la zona, de 
a designación del personal administrativo y de servicios 

de acuerdo con las normas en vigencia y de su com-
pleta ímplementación para la puesta en funcionamiento 
de la Escuela para el año lectivo 1985. 

Art. 7 ' — Los gastos de creación y establecimiento 
definitivo de esta nueva Escuela Normal deberán ser 
contemplados en el presupuesto de gastos del respectivo 
íector y a través de partidas especiales para estos 
efectos. 

Art. 8 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Julio S. Bulado. — Félix J. Mothe. — Luis 
A. Lencina. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El 25 de mayo de 1875 se realizaba en \ ciudad de 

Tucumán, la ceremonia de inauguración de la segunda 
Escuela Normal en el país, luego de la Normal de 
Paraná. Con ediiicío propio y material de enseñanza 
traído de Europa, dicha inauguración estuvo a cargo 
del profesor norteamericano Jorge Stearns, el mismo 
que había tenido en sus manos la organización de la 
primera Escuela Normal, 

En el año de su inauguración, 1875, la Escuela Normal 
de Tucumán tuvo 36 alumnos en los cursos normales 
y 206 alumnos en su departamento de aplicación. De 
esto hace ya 110 años. En la actualidad el estableci-
miento mencionado tiene 1.009 alumnos en su departa-
mento de aplicación, 1.524 alumnos en el nivel medio 
y 546 alumnos en los cursos de profesorado que fun-
cionan en su nivel superior. Un total de 3.091 alumnos. 

Cuando se inauguró la Escuela Normal ya funcio-
naba el actual Colegio Nacional. Después de 110 años 
sólo se incorporaron cuatro escuelas de comercio y tres 
escuelas técnicas, pero ninguna escuela normal más. La 
formación de docentes para lai escuelas primarias se fue 
orientando hacia instituciones privadas mientras la única 
escuela normal de la ciudad de Tucumán fue creciendo 
en número de alumnos, llegando a sobredimensionarse 
como lo está en la actualidad. 

La presión social representada por las familias que 
quieren enviar sus hijos a la Escuela Normal se hace 
sentir cada vez más y una prueba de ello es que 
anualmente quedan más de 500 alumnos sin poder in-
gresar solamente al primer año de su nivel medio. Pese 
a esta situación nunca se habló en serio de la creación 
de otra institución similar en la ciudad de San Miguel 
de Tucumán. 

En 1875 la ciudad de Tucumán tenía unos 40.000 
habitantes (el censo de 1869 registra 37.559 habitantes 
para la ciudad capital) ; en la actualidad el número de 
habitantes sobrepasa los 390.000, según el censo de 1980. 
Han pasado 110 años y las autoridades educacionales 
no dieron una respuesta que sea la adecuada tanto para 
el crecimiento vegetativo de la población como para sus 
requerimientos educacionales. 

Todo este cuadro habla por sí solo de la imprescin-
dible necesidad de la creación de una nueva escuela 
normal en la ciudad de San Miguel de Tucumán, ubi-
cada en su zona Sur para equilibrar la movilización 
de niños y jóvenes y para alejarla un poco del micro-
centro que se ha transformado en un ámbito negativo 
para un eficiente cumplimiento de las funciones edu-
cacionales y de las tareas de dirección del aprendizaje 
cotidiano en sus aulas. 

La ciudad de San Miguel de Tucumán saldrá ga-
nando con esta creación, el gobierno nacional habrá 
cumplido con promesas contenidas en su programa par-
tidario y con los principios de su gestión democrática 
que impone el permanente aporte a todo aquello que 
signifique un aumento de oportunidades y posibilidades 
de educación para sus niños y jóvenes, e incorporando 
a la vez a la estructura del nuevo establecimiento las 

mejores innovaciones pedagógicas de los últimos años 
para este tipo de instituciones educacionales. 

Julio S. Bulado. 

—A las comisiones de Educación —espe-
cializada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Ley sanitaria federal de carnes 

Artículo 1<?—Facúltase al Poder Ejecutivo nacional 
a reglamentar y aplicar en todo el territorio nacional el 
régimen de habilitación v funcionamiento de los esta-
blecimientos donde se faenen animales, se elaboren y 
depositen productos y subproductos derivados de origen 
animal. Dicho régimen comprenderá los requisitos de 
ingeniería sanitaria y construcción, los aspectos higiénico-
sanitarios de elaboración, industrialización y transporte 
de las carnes, productos, subproductos y derivados de 
origen animal destinados al consumo local dentro de 
la misma provincia, Capital Federal y territorio nacional, 
los que deberán transitar con la correspondiente docu-
mentación sanitaria. 

Art. 2*5 — La reglamentación sanitaria que se aplicará 
a partir de la sanción de la presente ley será la estable-
cida en el Reglamento de Inspección de Productos, Sub-
productos y Derivados de origen animal, aprobados por 
decreto 4.238/68 y modificado por decretos 24/71 y 
489/81, la que deberá ser actualizada y/o modificada 
por el Poder Ejecutivo nacional a efectos de adecuarlo 
a los fines de la presente ley. 

Art. 3o — El Servicio Nacional de Sanidad Animal 
será el único organismo en todo el territorio nacional 
con autoridad para hacer cumplir la reglamentación, 
habilitar y clausurar los establecimientos a los que se 
refiere el artículo lo de la presente ley. El contralor 
de la higiene y sanidad de los alimentos en los centros 
de consumo o expendio será de exclusiva competencia 
provincial o municipal. 

Art. 41? — Se establecen las siguientes categorías de 
matadero - frigorífico: A, B, C y rurales. 

Matadero - frigorífico "A" 

a) Se entiende por matadero - frigorífico tipo " A " 
a la planta industrial definida en el 1.1. 30 del 
reglamento de inspección aprobado por el de-
creto 4.238 y modificado por los decretos 24/71 

, y 489/81, e incluye el tráfico federal, la ex-
I portación de los productos y subproductos de-

rivados de la faena y las carnes industrializadas. 
La limitación de faena quedará establecida se-
gún el régimen de animal/hora, determinado en 
el punto 2.2. 28 del reglamento. 

Matadero - frigorífico "B" 

b ) Se entiende por matadero - frigorífico " B " al 
establecimiento autorizado para faenar bovinos. 
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porcinos, ovinos y/o caprinos cuyas cames y 
menudencias sean destinadas al consumo interno 
exclusivamente, pudiendo realizar tráfico federal. 

Matadero ~ frigorífico "C" 

c) Se entiende por matadero - frigorífico de tipo 
" C " , al establecimiento autorizado para faenar 
bovinos, porcinos, ovinos y/o caprinos en nú-
mero diario máximo de veinticinco ( 2 5 ) bovi-
nos, quince ( 1 5 ) porcinos y sesenta ( 6 0 ) ovinos 
y/o caprinos. Las carnes o menudencias de los 
animales faenados en estos establecimientos de-
berán expenderse y consumirse exclusivamente 
dentro del territorio, municipio o departamento, 
donde estén establecidos. 

Matadero rural 

d) Se entiende por matadero rural al estableci-
miento autorizado para faenar bovinos, ovinos 
y/o caprinos, en número diario máximo de diez 
( 1 0 ) bovinos, ocho ( 8 ) porcinos y treinta ( 3 0 ) 
ovinos y/o caprinos. 

Las cames y menudencias de los animales 
. faenados en estos establecimientos, deberán ex-

pedirse y consumirse exclusivamente dentro de 
la localidad para la que expresamente fuese au-
torizado. 

Serán habilitados excepcionalmente cuando 
razones de abastecimiento lo justifiquen. 

Las exigencias reglamentarias para la habilita-
ción y funcionamiento de los establecimientos 
A, B, C y rurales, referidas a los aspectos edili-
cios y operativos, serán las establecidas en ol 
decreto 489/81, autorizándose al Poder Ejecu-
tivo nacional a realizar su modificación y actua-
lización técnica. 

Art. 5c — El Servicio Nacional de Sanidad Animal 
tendrá a su cargo el contralor directo de todos los esta-
blecimientos tipo A y B y podrá delegar en las autori-
dades provinciales el contralor de los establecimientos 
tipo C y rurales. Este contralor se realizará con la asis-
tencia técnica y supervisión del SENASA, que será el 
organismo que deberá habilitarlos, clausurarlos o ampliar 
la habilitación, de acuerdo, a las reglamentaciones de la 
presente ley. 

Art. 6c — Los establecimientos tipo C y rurales, no 
podrán ser habilitados si dentro de un radio de 20 kiló-
metros está habilitado y funcionando un establecimiento 
tipo A y/o B. 

Art. 7 ' — La comprobación de realización de faenas 
por encima de los cupos permitidos y/o la introducción 
de sus productos comestibles en otros municipios o de-
partamentos por parte de los establecimientos tipo C y 
rurales, hará que el SENASA r r o c e c t a a ¡ a suspensión 
de la habilitación por un ( 1 ) año cuando se compruebe 
la primera infracción, y a la clausura definitiva si se 
reincidiese. 

Art. 8 ' — Para el logro de un desempeño eficiente y 
la dotación de recursos técnicos y humanos, el Poder Eje-
cutivo nacional deberá constituir un fondo especial para 

el Servicio Nacional de Sanidad Animal, sin perjuicio 
de los recursos presupuestarios con los que cuenta el 
SENASA anualmente. Parte de los recursos de este fon-
do especial podrá ser utilizado por el SENASA para los 
planes de lucha sanitaria y control de zoonosis en áreas 
rurales. 

El treinta ( 3 0 ) por ciento de este fondo será apor-
tado a las provincias en forma proporcional a la cantidad 
de faena realizada en' los establecimientos A o B en sus 
territorios. 

Art. 9 ' — El Poder Ejecutivo nacional queda facul-
tado para implementar esta ley en forma progresiva, 
excepto lo establecido en el artículo 89, no pudiendo 
excederse de los siguientes plazos máximos para su im-
plementación total: provincia de Buenos Aires, Córdoba, 
Santa Fe, Corrientes, Entre Ríos y La Pampa, 6 meses; 
y el resto del territorio nacional, 2 años. 

Estos plazos correrán a partir de la reglamentación de 
la presente ley. 

Art. 10. — Los establecimientos que reúnan las condi-
ciones reglamentarias, podrán solicitar habilitación na-
cional, para realizar tráfico federal o exportación de sus 
productos, aunque se encuentren instalados en provin-
cias donde no se esté aplicando la presente ley. 

Art. 11. — Facúltase al Poder Ejecutivo nacional, a 
reglamentar el régimen de sanciones, monto y deslino de 
las multas a aplicar a toda infracción a las normas de la 
presente ley. 

Art. 12. — Derógase la ley 22.375. 

Art. 13. — Dentro de los 120 días de promulgada la 
presente ley, el Poder Ejecutivo nacional reglamentará 
sus disposiciones. 

Art. 14. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis Rúbeo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Este proyecto de ley tiene por objeto sustituir la ley 

22.375, reafirmando definitivamente los siguientes con-
ceptos: 

a) Declarar de interés nacional el mantenimiento de 
un adecuado buen nivel sanitario en los animales y sus 
carnes, productos, subproductos y derivados que se des-
tienen al abastecimiento interno del pais o a la expor-
tación, sea directamente sin elaboración o mediante pro-
ductos de origen animal, terminados o no, comestibles 
o incomestibles, elaborados industrialmente o no; 

b) Garantizar el normal abastecimiento de alimentos 
de toda la población nacional; 

c ) Que el abastecimiento de estos alimentos se realice 
con todas las garantías higiénicas y sanitarias indispen-
sables; 

d) Preservar y aumentar las fuentes de trabajo que 
dependen directamente de esta actividad; 

e ) Asegurar el normal desarrollo de nuestras expor-
taciones cárnicas, asegurando las condiciones de higiene, 
sanidad y calidad de nuestros productos; 
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j ) Promover la. transferencia tecnológica y desarrollo 
de más y mejores técnicas de producción y mejora-
miento de las condiciones de sanidad e higiene de nues-
tros alimentos. Tanto desde los centros más desarrolla-
dos del mundo hacia nuestro país, como dentro /mismo 
de nuestro país, desde los centros más desarrollados ha-
cia los más desprotegidos, ubicados generalmente en 
el interior; 

g ) Reafirmar la vigencia de normas comunes en todo 
el país en lo concerniente al régimen de habilitación 
y funcionamiento de los establecimientos donde se fae-
nen animales o se elaboren productos y subproductos , 
de origen animal; 

h ) Asegurar en todos los casos la presencia, del Es-
lado a Uaivés de la autoridad nacional, a efectos de ase-
gurar la vigencia integral de las disposiciones normati-
vas, acentuando la actividad de la Nación en materia 
sanitaria para el sostenimiento de los principios básicos 
de la higiene de los productos y para el cumplimiento 
de la función social en bien de la comunidad. 

De acuerdo a este orden de prioridades políticas, se 
propone modificar la actual ley para adecuarla a estos 
principios, estableciendo: 

1. — Que todos los establecimientos faenadores e in-
dustrializadores —excepto los rurales— pa¿en a tener 
contralor de SENASA. 

2. — Que se mantenga la categorización de los mis-
mos (decreto 489/81) con sus cupos de faena de acuer-
do a sus condiciones higiénico-sanitarias, realizando las 
actualizaciones técnicas que correspondieran. 

3. — Que se delegue a las provincias el control hi-
giénico-sanitario en sus centros de consumo o expendio 
de alimentos. 

4. — Mantener en las zonas del i^aís donde por el gra-
dualismo de esta ley no se aplique el reglamento nacio-
nal, el sistema de contralor actual, reforzando los con-
troles en las zonas de frontera. 

5 — Dejar abierta la posibilidad de extender la zona 
de contralor de acuerdo a las necesidades futuras. 

6. — Dolar a los organismos de recursos económicos 
propios y genuiuos, estableciendo mecanismos de com-
pensación económica a los estados provinciales de acuer-
do a su participación en el control de los alimentos. 

Con l.i aplicación de estas normas se conseguirá: 

a ) Controlar y mejorar las condiciones higiénico-sani-
tarias de alimentos que se consuman en todo el país; 

b) Se mantienen y acrecientan las fuentes de trabajo, 
al mismo tiempo que a los establecimientos más retra-
sados tecnológicamente se les brinda la oportunidad de 
mejorar sus condiciones operativas, ya que el contralor 
por parte "del Estado le brinda de hecho asesoramiento 
y transferencia de tecnología. Estos establecimientos 
—en la medida que mejoren sus condiciones operati-
vas— pueden adecuarse a las categorías superiores, au-
in.•ntando sus cupos de faena y/o producción. 

c) Se ap-oveeharia, incorporándolas al sistema nacio-
nal de inspección, a ios técnicos y profesionale.; que rea-
lizan tareas de contralor para municipios y provmcías. 

d) Se limitarla el tránsito de animales vivos por el 
territorio, al ser faenados cerca de sus zonas de produc-
ción, con las consiguientes ventajas desde el punto de 
vista de la disminución de enfermedades infecto - conta-
giosas. 

e) Se preservarán los principos del federa'ismo, al 
propender a una auténtica colaboración entre el Estado 
nacional y las provincias. 

El tema de la sanidad animal ha sido motivo de cons-
tante preocupación en la legislación argentina, por es-
tar directamente vinculado con la calidad de nuestras 
carnes destinadas al consumo interno, con el prestigio 
de as mismas en el extericr y con la responsabilidad 
que el Est »do debe tener por la salud de. sus habitantes. 
Sí bien desde la sanción de las leyes 3.959/1900; 17.160/ 
1967; 18.811/1970 y 22.375/1981, sucesivamente se fue 
mejorando una reglamentación uniforme para todo el 
país en cuanto se refiere a normas higiénico-sanitarias, 
para la construcción de los establecimientos y para la 
elaboración, industrialización y transporte de las carnes, 
productos, subproductos y derivados de origen animal 
destinados al consumo 'interno, ninguna de ellas en la 
práctica fuo suficiente para atender adecuadamente a 
!os propósitos que establecían. 

En la actualidad, la ley 22.375 se está aplicando en 
forma parcial y desordenada, por razones políticas y so-
cioeconómicas generales y por limitaciones de la pro-
pia ley. 

Uno de los aspectos criticables de esta ley es la poca 
cVi'idad con que se definen las atribuciones de! Estado 
nac'onal y de los organismos provinciales. No define las 
prioridades que se deben cumplir para llevar a cabo una 
pclítica a'imrntaria nacional. Define una serie de objeti-
vos parciales que, en la práctica, no se lograron cump'ir 
y, fundamentalmente, cuáles son los instrumentos y re-
cu-sos económicos, técnicos y humanos con que se de-
berá contar para el logro de los objetivos propuestos. 

Es dreir que esta 'ey no logró mejorar —en la prácti-
c a — las condiciones en que se desenvuelve el sector ali-
mentario, en lo que se refiere a las condiciones higiéni-
co-sanitarias. 

Se propicia como novedad la competencia federal en 
todo el territorio patrio de un organismo nacional com-
petente en la inspección y control sanitario correspon-
diente, como forma de sostener principios higiénico-sa-
nitarios básicos y uniformes comunes en todas las pro-
viac'as argentinas. Esta función social en bien de la co-
munidad promoviendo el bienestar general, encuentra 
su b asamento constitucional en la facultad de reglar el 
comerci:) interprovincial e internacional y en la ley 
18 811, que extendió 'as facultades de la Nación sobre 
los establecimientos industriales y de faena, aunque sus 
productos se comercializaran dentro de los límites de una 
mi^ma provincia o de la Capital Federal, es decir, sin 
afectar el comercio interjurisdiccional. 

Conviene aquí aclarar la importancia de esta exten-
sión de facultades que se otorgó por ' la ley 18.811. En 
el año 1900, fue dictada la ley de Po'icía Sanitaria Ani-
mal 3.959, que reglamentó la defensa de los ganados eu 
el territorio de la República, contra la invasión de en-
fermedades contagiosas exóticas y la acción de epizootias 
ya existentes en el país, abarcando los lugares sujetos a 
jurisdicción exclusiva del gobierno federal, el tráfico in-
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ternacional e interprovincial o cuando se tratare de en-
fermedades contagiosas extendidas en más de una provin-
cia o que ofreciera peligro de propagarse fuera de ellas. 
E J decir, que la jurisdicción del gobierno federal se li-
mitaba a los casos enunciados en esta ley, existiendo a 
nivel provincial otras normas que reglaban el tráfico de 
productos animales meramente locales. 

La posibilidad de controlar federalmente los productos 
y derivados de origen animal que no salían de una pro-
vincia, aunque sí se extendía el contagio de enfermeda-
des que no se detiene ante fronteras geográficas o lega-
les, llevó al gobierno nacional a dictar la ley 18.811. 

Este concepto de que la lucha contra las enfermedades 
y/o epizootias no tiene fronteras, se sustentó en el 
debate parlamentario de la ley 3.959 en donde el doc-
tor Quintana, dijo: " . . . l a Policía Sanitaria a que esta 
ley se refiere, pertenece en absoluto a la autoridad na-
cional, y partiendo de este principio llegó a la conse-
cuencia de que también resérvasele en absoluto la eje-
cución de la misma ley. Para fundar esta opinión, me 
basta recordar los elementos de derecho y las conside-
raciones de hecho, aducidas por el señor miembro infor-
mante de la comisión. El nos ha dicho que la sanción 
de la ley es atribución de los poderes nacionales; él nos 
ha dicho que los poderes provinciales son importantes 
para desempeñar cumplidamente los fines de la ley y 
preservar la riqueza pública del desastre a que la ex-
ponen las epidemias que de ellas se ocupa . . . Así, pues, 
razones de hecho y de derecho aconsejan reservar para 
los poderes nacionales la sanción como la aplicación de 
esta ley . . . de modo que su aplicación, su inteligencia 
y su reglamentación, queden plenamente reservadas a 
los poderes n a c i o n a l e s . . . " . Diario de Sesiones —Dipu-
tados, año 1900—, tomo I, páginas 408/409. 

Con respecto a la constitucionalidad del presente pro-
yecto, cabe destacar que el Congreso de la Nación puede 
legislar sobre los aspectos de las actividades interiores 
de las provincias, con el objeto de fomentar el bienestar 
general en el orden nacional y en la medida que a tales 
fines fuese necesario (Fallos: tomo C C X X X I X , página 
343 y tomo C C L X V I I , página 159) en base a los incisos 
26 y 28 de los artículos 67 y 108 de la Constitución 
Nacional. Corresponde a la Nación legislar sobre aspectos 
de las actividades interiores de las provincias suscepti-
bles de menoscabar u obstruir el comercio interprovin-
ciai o exterior o perturbar el bienestar general en el or-
den nacional (Fallos: tomo C L X X V I I I , página 308; to-
mo C L X X X I I , página 170, y tomo CCII , página 3 3 6 ) . 
JPor tales iundamentaciones nuestro alto tribunal reco-
noció atribuciones al Congreso para dictar la ley 3 .959 
— d e sanidad animal— en cuanto se aplica para prohi-
bir dentro del territorio de una provincia el tránsito de 
una tropa de ovinos atacada de "sarna" (Fal lo : preci-
tado). La misma corte ha resuelto que, si bien el poder 
de policía queda reservado a los gobiernos provinciales, 
"cuando la materia que motiva la aplicación de tal po-
der sobrepasa el interés local . . . la función policial 
corresponde a la autoridad nacional y no a la local (la 
ley 3 4 . 1 8 2 ) , y que el Estado nacional puede reglamen-
tar el ejercicio de las industrias y actividades desarro-
lladas por los individuos a efectos de restringirlos o en-
cauzarlos en la medida que los exijan la defensa y el 

afianzamiento de la salud, la moral, el orden público y 
aun los intereses económicos de la colectividad". (Fallos: 
tomo CXCIX, página 4 8 3 ) . 

Si bien nuestra Constitución no establece en forma 
expresa la intervención del Estado nacional en defensa 
de la salud y la vida física de los individuos, todo su 
articulado incide para sustentarla y consagrarla. La Corte 
Suprema de Justicia, en el conocido fallo de los sala-
deristas, dictado hace cerca de un siglo, afirmó hace 

i muchos años que ninguno puede tener derecho "adquiri-
do de comprometer la salud pública y esparcir en la 

I vecindad la muerte y el duelo". (Fallo: tomo X X X I , 
página 2 7 5 ) . También ha asegurado, afirmando el poder 
federal que hay restricciones cNuya legitimidad no puede 

i discutirse como son las que tienden a asegurar el orden, 
la salud y la moral colectiva (tomo C X X X V I página 

I 161). 
Por otra parte, el Congreso en ejercicio de sus facul-

tades que le son propias, ha dictado leyes de policía 
sanitaria con vigencia en todo el territorio de la Nación, 
tales como la 11.843 (profilaxis y pestes); 11.359 (tra-

' tamientos de la lepra); 12.670 (vacunación antidiftéri-
ca) y otras en las que, teniendo en cuenta el bien ju-
rídico tutelado —la salud de la población— se imponía 
un tratamiento federal y su aplicación en todo el país. 

Es indudable que conforme a los incisos 12, 16 y 28 
del artículo 67 de la Constitución Nacional, el poder 
federal tiene facultades para sancionar leyes, decretos 
o reglamentos de sanidad animal de aplicación en todo 
el territorio de la República, por autoridades federales. 
Tal comO ha sido resuelto por la misma Corte Suprema 
al decir que la ley 3.959, de Policía Sanitaria de los 
animales, es federal, y el conocimiento de las causas 
sobre infracciones a sus disposiciones compete a la jus-
ticia federal (fallo 202, página 164) . 

Corresponde señalar que hasta el presente ni las pro-
j vincias ni las municipalidades cuentan con servicios ve-
¡ terinarios adecuados para el control de las normas sobre 

higiene y sanidad. 

I-a Secretaría de Estado de Agricultura y Ganadería 
de la Nación, mediante la actuación de la Dirección 

i Nacional de Sanidad Animal, en ejercicio de sus facul-
I tades constitucionales, legales y reglamentarias, es quien 

debe asumir y tomar a su cargo la responsabilidad de 
I imponer la vigencia de las normas sanitarias e higié-
| nicas. 

I Todos los fundamentos expuestos fundan la proce-
I dencia y necesidad de que la aplicación y contralor de 

las leyes higiénico-sanitarias de los establecimientos fae-
nadores y elaboradores de todo el país, debe estar a 
cargo de las autoridades nacionales, sean destinados al 

| consumo local o interjurisdiccional o a la exportación, 
i sin perjuicio de que las autoridades de las provincias 

y/o de los municipios concurran para colaborar en el 
control de su cumplimiento, tal como acertadamente lo 
señala el doctor Bielsa —Derecho Administrativo—, 

I tomo 4, página 194/5 . . . "pero en la aplicación de la 
I ley, la Policía Sanitaria Animal se ha entendido, no solo 

poder concurrente —que no lo habría, no podría haberlo 
en el sentido j u r i d i c o — s i n o como una acción simul-
tánea de la Nación y las provincias en la gestión de in-

I tereses económicos y de bienestar general, como el de 
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preservar y combatir las enfermedades de los animales 
para bien de la economía general del país y de la salud 
pública, en cuya defensa debe haber siempre una ac-
ción conjunta, sin limitaciones o restricciones, más o 
menos fundadas" . . . Claramente está reconociendo Bielsa 
la primacía de la autoridad nacional en el tema, pero 
sin que ello enerve el derecho de las autoridades locales 
para contribuir al objetivo de la ley, que es la salud 
pública, siempre subordinada a la actividad de aquélla 
a efectos de evitar conflictos jurisdiccionales que sólo 
pueden provocar como consecuencia obstrucciones y 
anarquías en la aplicación de las normas sanitarias, lo 
que perjudica los fines perseguidos. 

En razón de todo lo expuesto se eleva el adjunto 
proyecto de ley, en el cual se estima obtener resultados 
altamente positivos en beneficio de la salud de los 
consumidores, la economía general del país, la sanidad 
y el comercio de nuestros ganados y carnes. 

Consideraciones finales 

Hay una obligación prioritaria que debe estar pre-
sente entre los primeros objetivos sociales de nuestro 
país: preservar y velar por la salud pública en toda la 
Nación. En esta cuestión fundamental, la salud de la po-
blación es tanto o más importante la calidad de los 
alimentos que consumimos que la de los medicamentos 
que utilizamos para curar o prevenir enfermedades. En-
tonces, cabe la reflexión: por qué si los medicamentos 
tienen un contralor uniforme sobre sus condiciones de 
calidad, ..o reciben el mismo tratamiento por parte del 
Estado los alimentos. 

Respetando las particularidades regionales y/o loca-
Ies, la máxima autoridad nacional en la materia, debe 
estar presente en todo el país, sin perjuicio de los sis-
temas de contralor que las provincias y municipios deseen 
establecer, a efectos de garantizar las condiciones de sa-
lubridad e higiene de los alimentos que consumen tanto 
ricos como pobres, en las zonas pampeanas, norteñas o 
sureñas, porque ese derecho lo tenemos todos*y la obli-
gación que tiene el Estado es ineludible e indelegable. 

Asimismo, se debe dotar a los organismos que deben 
realizar esta tarea, de los recursos económicos y técnicos 
y humanos adecuados a la función a cumplir. 

Con la participación de todos los sectores para el logro 
de estos objetivos, será más sencilla y eficaz la tarea de 
construir una herramienta legal, la ley federal de carnes, 
que se sumará al conjunto de instrumentos que de-
bemos construir para lograr la grandeza de nuestra 
Nación y la felicidad de nuestro pueblo. 

Luis Rúbeo. 

— A las comisiones de Agricultura y Gana-
dería, de Industria, de Comercio, de Asuntos 
Constitucionales y de Presupuesto y Hacienda. 

220 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1<? — Sustituyanse los artículos 69, 219, 220 
y 223 de la ley 20 .744 (texto ordenado en 1976) por 
los siguientes: 

Artículo 89 : No podrán aplicarse sanciones dis-
ciplinarias que constituyan una suspensión o mo-
dificación del contrato de trabajo. 

Artículo 219 : Se considera que tiene Justa causa 
la suspensión que se deba a falta o disminución de 
trabajo, no imputable al empleador, o a fuerza 
mayor debidamente comprobada. 

Artículo 220 : Las suspensiones debidas a falta 
o disminución de trabajo, no imputable al emplea-
dor, no podrán exceder de 30 días en un año, 
contados a partir de la primera suspensión. 

Artículo 223 : Cuando el empleador no observare 
las prescripciones de los artículos 218 a 221, sobre 
causas, plazo y notificación, el trabajador tendrá 
derecho a percibir la remuneración por todo el 
tiempo que estuviere suspendido, si hubiere im-
pugnado la suspensión, hubiere o no ejercido el 
derecho que le está conferido por el artículo 222 
de esta ley. 

Art. 21? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis S. Cósale. — Juan José Minichillo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El proyecto de ley que elevo para su consideración 

y tratamiento introduce en la Ley de Contrato de Tra-
bajo ( L C T ) 20.744 (texto ordenado en 1976) las mo-
dificaciones que he estimado necesarias para eliminar 
de las relaciones laborales la suspensión como sanción 
disciplinaria. No se ha innovado en el tema de las sus-
pensiones por fuerza mayor y por falta o disminución 
de trabajo, no porque se concuerde con el tratamiento 
que se hace de ellas en el actual régimen legal, sino 
porque entiendo que deben ser materia de una futura 
legislación sobre el procediminto de crisis en la empresa. 

Siempre he pensado que la suspensión del trabajador 
por razones disciplinarias, en cuanto deja en suspenso 
el deber del empleador de dar ocupación (artículo 78, 
L C T ) y de remunerar al dependiente (artículos 21, 22 
y 74, L C T ) , por acto unilateral del propio sometido a 
esos deberes, el cual, en lo inmediato, se transforma en 
juez y parte, es una institución retrógrada e impropia 
del derecho del trabajo. 

Sin embargo, ha sido la actual y gravísima crisis 
económica y social que vive el país ia que me ha lle-
vado al convencimiento de que esta medida es imposter-
g?ble. En efecto, siempre se ha reconocido que el sala-

1 rio es el medio de sustento del trabajador y de *u 
familia y, por lo tanto, tiene carácter alimentario, lo 
que explica la compleja y extensa regulación de que 
ha sido objeto, que tiende a garantizar su percepción en 
forma íntegra y oportuna. Pero la crisis que menciona-
mos ha podido más que las buenas intenciones del 
legislador, y hoy vemos que 1a gran mayoría de la clase, 
trabajadora percibe remuneraciones que están muy por 
debajo del nivel mínimo de subsistencia, y ni que hablar 
de la llamada "canasta familiar", cu>o valor duplica o 
triplica el de los salarios promedio. 
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En tales condiciones pensar en una siquiera mínima 
capacidad de ahorro del trabajador resulta un desatino. 
Por ello ; si a esto se le suma la posibilidad del em-
pleador de negarle tareas y, por ende, el pago, de la 
remuneración, mediante la simple invocación de una 
causa disciplinaria, por un plazo que puede alcanzar a 
todo un período mensual, se advertirá que se está con-
denando a jn ser humano y a su grupo familiar primario 
al hambre y a la desesperación. 

Se dirá que al trabajador le queda la vía judicial para 
requerir la revisión de la medida. Pero, si pensamos que 
ello origina un proceso ordinario que normalmente de-
mora años, concluiremos en que cualquier reconocimien-
to que pueda lograr de sus derechos será absolutamente 
extemporáneo y que una eventual sociedad futura no 
compensará el hambre y la humillación de hoy. 

Se pretenderá objetar esta propuesta sosteniéndose que 
la eliminación de la suspensión resentirá el necesario 
poder disciplinario del empleador. Nada más falso. Si 
la inconducta del trabajador es de aquellas "que, por 
su gravedad, no consienta la prosecución de la relación" 
(artículo 242, L C T ) , le queda al empleador la facultad 
de hacer la denuncia de! contrato de trabajo, sin res-
ponsabilidad indemnizatoria. Si, por el contrario, la inob-
servancia de las obligaciones que aquél tiene a su cargo 
no reviste tal gravedad, tiene el empleador a su dispo-
sición las llamadas sanciones morales, tales como la ad-
vertencia, la llamada de atención y la amonestación. 

Aunque este tipo de sanciones generalmente se han 
reservado para las faltas menores q de poca significa-
ción, nada obsta a que sean aplicadas a todo tipo de 
faltas, resultando su graduación del tenor y énfasis que 
se le de a la notificación. Además, al igual que en e! 
caso de las suspensiones, su acumulación podría derivar 
en un despido con justa causa, con la ventaja de que el 
emp'eador no está condicionado por un tope rígido, co-
mo ocurre con el máximo de 30 días en un año que se 
establece para las suspensiones (artículo 220, LCT) . 

Además de lo expuesto, las modificaciones propuestas 
también generarán beneficios para el propio empleador, 
quien actualmente se ve obligado a reemplazar al tra-
bajador suspendido, mediante la contratación de personal 
relevante o el pago de horas suplementarias, o simple-
mente resignándose al resentimiento de la producción o 
del servicio que presta. 

Por su parte, todos los organismos de la seguridad 
social y sindicales deian de percibir los aportes y contri-
buciones proporcionales a las remuneraciones no abona-
das ai operario sancionado. Es decir que el perjuicio que 
ocasiona este tipo de medidas disciplinarias se extiende, 
no sólo al trabajador, sino a todas las partes vinculadas 
con el contrato laboral. 

Por ú'timo, destaco que la eliminación de la suspen-
sión por razones disciplinarias de nuestra legislación, 
rtbre un ancho campo para que sean las propias partes 
interesadas, mediante los convenios colectivos de traba-
jo. las que reglamenten la potestad punitiva del em-
pleador, con imaginación y adaptación a la realidad 
concreta de cada actividad. 

Luis S. Cósale. — Juan José Minichillo. 

— A la Comisión de Legislación del Trabajo. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1<? — Modifícase el segundo párrafo del ar-
i tículo 793 del Código de Comercio, el que quedará re-

dactado de la siguiente manera: 

Si en este plazo el cliente no contestare, se ten-
drán reconocidas las cuentas en la forma presentada, 
y sus saldos, deudores o acreedores, serán definiti-
vos en la fecha de la cuenta, sin perjuicio de lo 

j dispuesto en el párrafo inmediato siguiente. 

I Art. 2c — Modifícase el párrafo tercero del artículo 
793 del Código de Comercio, ,el que quedará redactado 
de la siguiente manera: 

Los bancos acreedores podrán exigir el pago de 
los saldos deudores de las cuentas corrientes por 
medio de juicio ejecutivo. A tal efecto, y sin per-
juicio de las normas procesales del lugar donde tra-
mite el juicio, la vía ejecutiva procederá siempre 
que el demandante acompañe con el escrito de pro-
moción de la demanda la siguiente documentación: 

1. — Certificado de saldo deudor y cierre de la 
cuenta corriente, suscrito conjuntamente por 
gerente y contador de la casa, sucursal, filial, 
agencia u oficina en la cual esté radicada la 

¡ cuenta corriente deudora. En defecto del ge-
j rente suscribirá el certificado el gerente ge-
I neral del banco y en defecto del contador 

dicha certificación será firmada por el con-
tador general de la institución. 

2. — Copia certificada por el Correo de las inti-
maciones fehacientes remitidas al cuentaco-

j rrentista exigiéndole el pago y comunicándole 
el cierre de su cuenta. 

3. — Detalle del movimiento de débitos y créditos 
de la cuenta corriente. Dicho detalle deberá 

j incluir desde el debito que originó el último 
[ saldo deudor hasta la operación de cierre de 
I la cuenta, especificándose claramente la fecha, 

concepto e importe de cada débito y crédito. 
Sin perjuicio de las excepciones que las leyes de 

procedimiento de cada jurisdicción permitan oponer 
I en el jwicio ejecutivo, el deudor podrá interponer 

excepciones en cuanto a: 

a ) Legitimidad de la causa, y la veracidad de la 
fecha, concepto e importe de los débitos y 
créditos incluidos en el detalle de movimiento 
de la cuenta corriente que se acompañe con 
el escrito de demanda; 

b) Tasa de interés aplicada al saldo deudor, y la 
forma y periodicidad de la capitalización de 
tales intereses. 

Interpuestas las excepciones a que se refiere este 
párrafo, las mismas se sustanciarán por las normas 
que las leyes de procedimiento del lugar del juicio 
establezcan para las excepciones que legislen. 

Cuando las excepciones establecidas en este ar-
tículo fueran opuestas con temeridad o malicia, el 
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juez o tribunal de la causa podrán imponer una 
multa al excepcionante o a su letrado o ambos con-
juntamente. 

Su importe se fijará entre el diez por ciento 
(10 % ) y el cuarenta por ciento (40 % ) del valor 
total del juicio, incluidos capital, ajustes e intereses. 
El importe de la multa será a favor de la otra parte. 
Esta penalidad podrá acumularse a otras penas que 
prevean las normas procesales de la jurisdicción en 
la cual tramite el juicio. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Néstor Perl. 

F U N D A M E N T O S • 

Señor presidente: 
El tercer párrafo del artículo 793 del Código de ' 

Comercio introducido por el decreto ley 15.454/46 in- 1 

novó indudablemente en materia de títulos ejecutivos. 
La constancia de saldo deudor en cuenta corriente que 
menciona dicha norma legal reviste la particular carac-
terística de ser un título ejecutivo emanado de la sola 
voluntad del acreedor, al contrario de lo que sucede con 
los títulos ejecutivos clásicos, como por ejemplo, el pa-
garé, el cheque o la letra de cambio. La creación de 
este instrumento atípico se justificaba en la época de su 
introducción en el derecho positivo argentino, dado que 
en esos momentos se nacionalizaban los depósitos banca- , 
rios. Con la privatización de dichos depósitos y con la 1 
correlativa y paulatina degradación de las prácticas ban-
carias, el título en cuestión se ha tomado harto peli-
groso para los clientes de los bancos. No está de más 
recordar que las normas procesales nacionales o provin-
ciales, en general, determinan que los ejecutados judicial-
mente pueden oponer muy pocas excepciones al progre-
so de la demanda ejecutiva, con lo cual se configura en 
cuanto a la constancia de saldo deudor una situación muy 
particular, ya que el demandado no podría casi oponer 
vallas a la pretensión de un acreedor basado en un do-
cumento emanado de la sola voluntad de éste. No es 
ocioso remarcar el peligro que lo expuesto implica cuan-
do el demandante se trata de un banco poco serio, ta- j 
les como los que en los últimos años han proliferado I 
al amparo de la poltica oficial. 

Por lo demás, se debe tener presente que para el 
cliente de una entidad financiera es sumamente difícil 
controlar el manejo que hace aquélla de su cuenta 
corriente. En los años del último proceso militar ha sido 
común conocer casos de pésima utilización de las cuen-
tas en las que se ha urdido toda clase de maniobras 
para eludir las disposiciones del Banco Central, en es-
pecial, en cuanto a tasa de interés se refiere. En la 
actualidad, es común otorgar préstamos a las tasas má-
ximas vigentes por un plazo brevísimo; al vencimiento 
del préstamo, su monto se debita en la cuenta corriente 
del cliente generándose un saldo deudor al que se le 
aplican tasas de interés y comisiones que en su con-
junto violan las normas vigentes en relación a la tasa 
máxima a aplicar a los préstamos. Todo ello, sin per-
juicio del arbitrario manejo de débitos y créditos que 
en más de un caso ha puesto en estado de indefensión I 

al cuentacorrentista. Quién nô  recuerda la época en 
que sin autorización previa se capitalizaban semanal-
mente los intereses que devengaban los saldos deudo-
res. A través de estas malas prácticas se generaron deu-

! das de monto expropiatorio, que al amparo de la le-
j gislación vigente, dictada obviamente con otros fines, 

se inserta en una constancia de saldo deudor que cons-
tituye un título ejecutivo al que no se pueden oponer 
casi defensas jurídicas. 

Si bien algunas de las maniobras descritas se han mo-
rigerado, es necesario poner un coto normativo a tales 
desafueros que, de lo contrario,. pueden volver a apa-
recer con todo su vigor. Esta es la razón de la presen-
tación del presente proyecto que, desde ya lo aclaramos, 
no pretende limitar el derecho de los bancos al recu-
pero de sus legítimas acreencias. Simplemente, se busca 
de alguna forma cubrir de la arbitrariedad a la parte 
más débil de la relación jurídica, cual es, el cuenta-
correntista. 

Por el artículo l 9 del proyecto se modifica el pá-
rrafo segundo del artículo 793 del Código de Comercio, 
estableciéndose que la aprobación tácita del resumen de 
cuenta a que se refiere dicha norma no tendrá vigencia 
en cuanto a las excepciones que la propia ley permite 
interponer al cuentacorrentista demandado. 

El artículo 21? del proyecto mantiene el derecho de 
los bancos de exigir el cobro de sus acreencias por la 
vía del juicio ejecutivo, no obstante lo cual, y para corre-
gir algunos de los vicios apuntados precedentemente, 
establece que juntamente con la demanda, el banco 
demandante acompañe a juicio la constancia de saldo 
deudor y cierre de la cuenta corriente (que en el pro-
yecto, con mayor propiedad jurídica se llama certifi-
cación), las copias de las intimaciones que se remiten 
al deudor exigiéndole el pago y comunicándole el cierre 
de la cuenta (cerrándose de esta forma una polémica 
doctrinaria y jurisprudencial, planteada en cuanto a la 
necesidad de la intimación previa al cuentacorrentista) 
y el detalle del movimiento de la cuenta corriente «desde 
el débito que originó el último saldo deudor (es decir 
el saldo deudor que a la postre dará lugar a la pro-
moción de la demanda) hasta la operación de cierre de 
aquélla. Es preciso aclarar que conforme el texto del 
proyecto, la certificación deberá hacer mención también 
al cierre de la cuenta, pues de tal forma, recién con la 
clausura de aquélla, se puede tener una deuda liquida y 
exigible que reclamar, tal como lo requieren las leyes 
de procedimiento para que proceda la acción ejecutiva. 

El proyecto que presentamos reconoce al deudor que, 
además de las excepciones que normalmente puede 
interponer en virtud de las normas procesales, podrá 
oponer excepciones relacionadas a la legitimidad de 
las causas de los débitos y créditos (que si bien se 
aparta del régimen general de los títulos ejecutivos, ello 
se justifica por el carácter típico de la institución de 
la cuenta corriente bancaria), la veracidad de la fecha, 
concepto e importe de las operaciones consignadas en 
el detalle del movimiento a que se refiere el punto 3, 
del segundo párrafo, del artículo 793, la tasa de inte-
rés que se fue aplicando al saldo deudor desde su na-
cimiento y. la forma y periodicidad de su capitalización 
Somos conscientes que la nueva normativa que se pro-
pone podría dar lugar a aventuras procesales urdidas 



mor, 
Reunión 43» 

por deudores de mala fe ; es por ello que el proyecto 
contempla la aplicación de una fuerte multa al deman-
dado y/o su letrado que opongan excepciones temera-
ria o maliciosamente, multa que podrá acumularse a 
las que dispongan las normas procesales y que será 
entregada al banco d e m a n d ó t e , perjudicado por la 
temeridad o malicia de la otra parte, 

Sin duda que no faltará quien objete el proyecto 
aduciendo que, de convertirse en ley, los bancos limi-
tarán al máximo el otorgamiento de adelantos o créditos 
en cuenta corriente y el pago de sobregiros en descu-
bierto. Si bien ese efecto no es el primordialmente bus-
cado, podemos decir que no es una consecuencia no 
querida. Justamente creemos que por la vía del tipo de 
operaciones mencionadas, se eluden sistemáticamente 
las disposiciones de la autoridad de contralor, en espe-

. cial en relación a las normas sobre tasas máximas de 
interés. A través de esta clase de operaciones, se ha 
institucionalizado la usura, por lo cual sería sin dudas 
beneficioso que las mismas se limiten en el futuro, en 
caso de convertirse el proyecto en norma legal. Por otra 
parte y para terminar, debemos remarcar que también 
los cuentacorrentistas han abusado de los adelantos en 
cuenta corriente y fundamentalmente de los sobregiros 
en descubierto por medio de los cuales se hacen de 
fondos que de otra forma no podrían haber obtenido, fon-
dos sobre los cuales los bancos, cómplices de esta con-
ducta inconsciente, cobran a tasas elevadísimas de inte-
rés generando un costo empresario que a la larga, de 
una u otra forma, termina pagando el país en su con-
junto. 

Néstor Perl. 

— A la Comisión de Legislación General.-
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Sustitúyese el articulo 9 ' de la ley 9 .688 
por el siguiente: 

Los empleadores o los aseguradores condenados en 
juicio a pagar indemnizaciones previstas en el sistema 
de reparación de infortunios laborales de la ley 9 .688 , 
depositarán judicialmente el monto del capital ac-
tualizado, los intereses y las costas. 

Art. 29 — El órgano jurisdiccional, juez o tribunal, li-
brará cheque de inmediato a la orden del trabajador o, 
en su caso, de sus derechohabientes. 

Art. 3" — Sí el trabajador accidentado o sus derecho-
habientes formulan su pretensión indemnizatoria en sede 
administrativa y en ella se determina su incapacidad y el I 
salario diario actualizado al día del infortunio, practi-
cándose la correspondiente liquidación, el empleador, o I 
er, su caso el asegurador, no podrán efectuar pago alguno 
al trabajador de modo directo o con intervención de la 
administración laboral, debiendo depositar su importe to-
tal, comprensivo de capital actualizado al día del depósito 
y sus intereses, en la dependencia de la administración de 
seguridad social que indique la reglamentación. 

Art. 4 " — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis O. Orgambide. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
E l sistema de reparación de los infortunios laborales 

que ordena la ley 9 .688 es obsoleto, inadecuado e injus-
to, sobre todo es injusto en relación a los trabajadores 
cuando más necesitan de él. E l sistema originado en 1915 
dentro del marco de ideas y de soluciones prácticas del 
sistema francés de fines del siglo X I X , aún perdura entre 
nosotros, cubierto de enmiendas (más de 4 0 ) , algunas 
felices y otras no, aunque todas animadas del propósito 
de conferir actualidad a lo irremediablemente vetusto. 

E l sistema en sí mismo, en la idea rectora que lo ins-
pira, en los principios teóricos que la orientan y en las 
soluciones prácticas que brindan no es actualizable, y 
debe ser sustituidó por un sistema ex novo, que capte 
suficientemente las circunstancias histórico-cultural de 
1985 de la Argentina de hoy, que recepte las ideas y las 
experiencias prácticas de este tiempo y que responda en 
su conjunto a la imperativa de justicia. 

Toda formulación de una norma nueva es una propuesta 
para solucionar ciertos problemas de conducta práctica, 
entendida como aquella conducta debida o prohibida, o 
permitida según su calificación. Pero la nueva norma 

i que se propone, importa también la superación de una 
| situación de tensión entre los actores de justicia (como es 
| entendido hoy) , y el complejo de las situaciones "de 

hecho" que condicionan su efectiva concepción. 

D e esto se trata ahora y en este proyecto; no es mi 
pretensión formular un proyecto global como el que hace 
poco mereció la sanción de ambas Cámaras y que des-
pués vetó el Poder Ejecutivo. L a cuestión es que preocupa 

¡ aquello que es la médula de este proyecto, es mucho más 
modesta, pero también dentro del complejo haz de pro-
blemas del sistema de la ley 9 .688 (en el marco de su 
ineficiencia crónica y no removible) , es la que requiere 
de soluciones más urgentes porque la subsistencia del 
problema hiere nuestro sentido de justicia. 

La materia de este proyecto es el modo de pago de las 
indemnizaciones debidas por aseguradores o empleadores 
en el sistema de la ley 9 .688. 

Desde 1915 hasta hoy, la cuestión que resulte de dis-
j tintos modos a través de sucesivas redacciones del ar-
I tículo y que registran también las vicisitudes de nuestra 

historia socioeconómica. 

El texto originario del artículo 9?, tal como fue apro-
bado en 1915, decía: "Sólo se entenderá que los patro-
nes, compañías aseguradoras o sociedades patronales lle-
nan las obligaciones que les incumben en la presente 
ley depositando a nombre de la víctima o de sus derecho-
habientes el valor de la indemnización en una sección 
especial, que se establecerá bajo la dependencia y di-
rección de la Caja Nacional de Jubilaciones y Pensio-
nados, la que, invirtiendo el importe de dicha indemni-
zación en títulos de créditos de la Nación, entregará 
mensualmente a los interesados las ventas que a ellos 
correspondan". 

Más tarde el decreto ley 4 .834/50 (15 de abril de 
1958) estableció que los destinatarios (víctimas o los 
derechohabientes) podían optar por percibir íntegramen-
te la indemnización en forma de capital; en un paso 
siguiente, " la ley 18 .913 (31 de diciembre de 1970) mo-
dificó sustancialmente el régimen de pagos, autorizando 



CAMARA D E DIPUTADOS D E LA NACION i'ij: O Mirzo 20 de 1985 

a los empleadores- para pagar directamente las indem- j 
nizaciones debidas". Se entendió entonces que el pago 
mediante depósito administrativo tuvo su razón de s*tr 
en 1915, pero "carece de la razón de ser" en 1970 "y es 
una traba burocrática". 

Pocos meses después la ley 19.223 (14 de septiembre 
de 1971) derogó el régimen de la ley anterior, establecien-
do que los empleadores o aseguradores deberán depo-
sitar el valor de la indemnización que corresponda. 

El régimen del "depósito" de la indemnización es 
así una constante en nuestra legislación infortunística 
que se mantiene hasta mediante la intervención nece-
saria de una sección administrativa de la Secretaría do 
Seguridad, que debe desarro lar una actividad de recep-
ción de los depósitos y de los pagos de las indemniza-
ciones a quienes son sus destinatarios (trabajadores víc-
timas o sus derechohabientes). 

En este punto aparece una de las fallas más lamen-
tables del sistema, y aquí está la fuente de una situación 
do grave injusticia que este proyecto persigue superar. 

La dependencia administrativa funciona en la Capital 
Federal y desde allí desarrolla su actividad mediadora 
(recepción y pago) en relación a todo el país, en una 
actividad burocrática de lamentable proyección. El em-
pleador deudor, la indemnización o su asegurador, con 
la constancia administrativa o judicial del monto de la 
indemnización debida, deben depositarla en la depen-
dencia administrativa. Esta, a su vez, notifica al traba-
jador o a sus derechohabientes para que después do 
pesados trámites puedan cobrar la misma sí viven en 
el Gran Buenos Aires, pero si viven en el interior deben 
optar por "ir a cobrar" o percibir su indemnización 
tiempo después y por intermedio de otras dependencias 
administrativas, y ello ocurre aun cuando el monto ín-
demnizatorio sea fijado en sede judicial. 

La consecuencia directa de este régimen lamentable 
e injusto es que el trabajador no recibe la indemnización 
en el momento en que más precisa de ella. 

La solución —la única solución práct ica— es esta-
l^ecer el pago de la indemnización de modo directo 
y en sede judicial. La intervención de un organismo bu-
rocrático debe ser sustituida por la intervención de los 
órganos jurisdiccionales, nacionales y provinciales, de 
modo que cuando 'a indemnización sea determinada en 
un proceso el empleador o el asegurador que resulten 
ser deudores de la misma cumplan su débito mediante 
depósito judicial, lo que permitirá que el trabajador o 
sus derechohabientes cobren directamente y dentro de 
un plazo muy breve, sin necesidad de trasladar dificul-
tosas esperas prolongadas y angustiantes, que con fre-
cuencia se extienden por meses, sobre todo cuando los 
beneficiarios viven en el interior de nuestro país (conf. 
Demichelis, H. B.: Accidentes y enfermedades del tra-
bajo, Córdoba, 1982, pág. 95). 

La reparación de los infortunios del trabajo, aun den-
tro del sistema vetusto de la ley 9.6S8, es parte de' 
sistema mucho más amplio de la seguridad social y un 
principio esencial y dominante de ésta; es el de la auto-
maticidad de las prestaciones (conf. Blanda, F . : L'Assi-
curazione infortuni sul lavoro e malatti proffesionali, To-
rino, 1970, págs. 14, 16 y 257 y sigts., y Mazzoni, G . : 
Manuale di diritto del lavoro> Milán, 1977, t. II, pág. 

889 y sigts.), entendida en el doble sentido de que el 
beneficiario destinatario debe percibir las prestaciones 
dinerarias sanitarias o incluso ortopédicas de inmediato, 
o al menos en el menor lapso posib'e de que las perci-
birá siempre y en cualquier caso, aun en el supuesto 
del deudor, empleador o asegurador. 

Este proyecto persigue entonces asegurar una adecuada 
automaticidad de las prestaciones dinerarias fijadas en 
sede judicial en cuanto el empleador, o en su caso el 
asegurador, deberán efectuar el depósito a la orden del 
juez o .ribunal que dictó la sentencia y éste librará 
cheque de inmediato para que sea cobrado por el des-
tinatario, y aun si ei juez o el tribunal lo acepta el 
pago podrá hacerse en el juzgado o tribunal y en di-
nero efectivo o cheque certificado. 

La Constitución Nacional formula una programación 
de ios fines que persigue el Estado para asegurar a los 
habitantes la concreción de los postulados del Preámbulo 
referidos al "bienestar general" a través de "los bene-
ficios de la seguridad social", que para ser tales deben 
de ser no sólo materialmente adecuados sino temporal-
mente oportunos. 

Luis O. Orgamblde. 

— A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

2 2 3 

t¿l Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 9 — Créase en el seno de esta Cámara una 
comisión especial compuesta por seis diputados, cuyo 
objetivo será reactualizar los estudios y antecedentes 
técnicos y legales para el aprovechamiento mareo-ener-
gético de la península de Valdés (Chubut) y la cons-
trucción de una usina mare-motriz en los golfos de San 
José y Nuevo, sometiendo a consideración su factibilidad 
técnico-económica y su incidencia en el desarrollo in-
dustrial nacional. 

Art. 2? — La comisión deberá mantener permanente 
enlace con el Poder Ejecutivo y los organismos técnicos 
correspondientes, pudiendo recabar de los mismos toda 
información necesaria para el cumplimiento de sus obje-
tivos. 

Art. 3 9 — Se invita a la Honorable Cámara de Sena-
dores a integrarse a la misma designando igual número 
de senadores para formar parte de dicha comisión. 

Art. 4® — Se declaran de interés público los fondos 
que sean necesarios para llevar a cabo los estudios, in-
vestigaciones, proyectos y obras enunciadas en la pre-
sente ley. Los mismos serán provistos por una cuenta 
especial que se creará al efecto. 

Art. 59 — La reglamentación, atribuciones, obligacio-
nes y duración de la presente comisión será fijada por 
la Honorable Cámara de Diputados de la Nación en ei 
plazo más breve posible. 

Art. 69 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Antonio Paleari. — Néstor Perl. — Ignacio 
Luis H. Cordozo. 
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F U N D A M E N T O S 

Señor presidente; 
Resulta obvio que sin una base científico - tecnológica 

propia y suficiente la liberación de cualquier país se 
hace imposible. Así lo afirmó el general Juan Domingo 
Perón y así lo creemos nosotros. 

Uno de los puntos más importantes para cualquier 
proceso de evolución y "puesta al día" de nuestro país 
es la energía y su debida aplicación a las actividades 
del hombre, sobre todo aquellas que se refieren a la ex-
plotación y aprovechamiento de los recursos naturales. 

L a actual política petrolera mundial nos lleva a con-
clusiones claras en cuanto a que la orientación nacional 
debe basarse en una visión real del problema energéti-
co y sus posibles soluciones. En los años próximos la de-
manda de petróleo para su utilización como combusti-
ble se incrementará notablemente, su reparto será des-
proporcionado a las reservas mundiales actuales y por 
lo tanto los ^ostos altísimos. 

Las perspectivas en cuanto al volumen de generación 
eléctrica en el país nos permiten afirmar que dentro de 
los próximos diez años la demanda ascenderá a más de 
5 0 . 0 0 0 millones de kW/h, a fin de satisfacer las necesi-
dades del consumo interno. Debido a que la produc-
ción .energética deriva casi en su totalidad de centrales 
térmicas convencionales, acarreando por ello un eleva-

: do consumo de combustible debido a que el petróleo 
significa un 7 0 por ciento en la formación de energía, 
por lo tanto los metros cúbicos a quemar en los próxi-
mos años reportarán una cifra altamente costosa a nues-
tra economía. 

Nos permitimos reproducir textualmente un párrafo 
del senador Solari Yrígoyen en referencia a un proyecto 
de ley similar: " E s conocido que la energía es una de 
las condiciones necesarias para lograr el desorrollo de 
todo país o región. L a importancia de la energía en el 
funcionamiento de la economía i,o se ve reflejada tan-
to en su participación en el produecio bruto interno, 
que es generalmente pequeña, sino más bien como su 
difusión como insumo de ¡as actividades del hombre y 
fundamentalmente, con su vinculación con la utilización 
de los recursos naturales, lo que crea conciencia de la 
potencialidad para el desarrollo. Todo aquello indica 
la necesidad de una cuidadosa planificación de la polí-
tica energética a mediano y largo p a z o y una racional 
asignación de recursos naturales y financieros. Resulta 
evidente, entonces, que una adecuada política energéti-
ca para la Argentina debe estar orientada a lograr el 
autoabastecimiento a corto, mediano y largo plazo, ha-
ciendo un uso racional y equilibrado de todos los re-
cursos con que se cuenta en la materia y teniendo en I 
consideración la evolución nacional. Decimos que el au-

. toabastecimiento debe esr logrado a corto, mediano y 
largo plazo, pues es necesario contemplar no sólo las ne-
cesidades inmediatas o los problemas coyunturales sino 
también las necesidades futuras y las condiciones estruc- | 
turales del sistema. Pensamos que la utilización de los I 
recursos enegéticos del país debe ser racional y equi-
librada, corrigiendo la deformación histórica en la in- | 
fraestructura energética por la explotación unilateral de 
uno de sus recursos: el petróleo, lo que obliga a su im-
portación al no lograrse el autoabastecimiento, y confi-

gurando una política condicionada y dependiente, uno 
de los mayores males que sufren la República Argentina 
y América. El sistema eléctrico argentino, fundamental-
mente hidrotérmico, debe tender a la utilización de los 
recursos substitutivos del petróleo, que constituyen una 
garantía para el desarrollo independíenle y así favorecer ' 
el crecimiento industrial sin ataduras a los dictados de 
los consorcios extranjeros eléctricos que lauto daño han 
causado a la economía nacional. Nuestro desarrollo ener-
gético, no cabe duda, debe ser seguro, a largo alcan-
ce e independiente. Es la búsqueda de esta seguridad 
lo que debe conducir a los técnicos a desarrollar aque-
llas fuentes que se cónsiderart inagotables y a encontrar 
combustibles nuevos, cada vez más por entes, que reem-
placen a los natura'mcnte perecederos' . 

Una usina mareo-motriz es una de las fuentes, de 
energía no perecedera, por lo que el uso de la misma, 
su explotación y desarrollo, debe ser emprendido como 
proyecto nacional en forma urgente y prioritaria con-
forme a una política de incrementación de la energía. 

En materia energética la Argentina se encuentra con 
un futuro promisorio debido a su riqueza en cuanto a 
fuerza hidráulica (Puerto Nuevo, Central Costanera, 
Dock Sud, El Chocón, Atucha, Salto Grande, etcétera) 
y más ricos aún en potencia en fuerza mareo-motriz. 

A partir del presente proyecto de ley se encomienda 
una tarea que es privilegiada en el litoral marítimo 
nacional debido a que las condiciones geográficas de • 
nuestro sur patagónico son cualitativa y cuantitativa-
mente excepcionales, no ocurriendo lo mismo en otras 
partes del mundo, razón por la cual la mayoría de las 
naciones se encuentra impedida de esta valiosa fuente 
energética. 

El golfo de San José, descubierto para una usina 
mareo-motriz en el año 1923 por el capitán de fragata 
don José Antonio Oca Balda, producirá él solo 8 .900 
millones de kYVh, es decir, se necesitarían 20 repre-
sas como El Chocón para producir lo que se lia calcu-
lado rendirá anualmente la usina del golfo de San José, 
con el aditamento de que su costo será inferior. Como 
característica fundamental debemos observar que en la 
península Vuidés existen dos grandes mareas cuyo 
origen es el mismo: la onda de marea formada más al 
Sur, en el océano Antartico, la cual al encontrarse con 
los bajos fondos de las islas Malvinas se desvía y gira 
alrededor de las mismas creándose de esta forma una 
segunda ola que gira al este de las Malvinas y se dirige 
ai Oeste, mientras que la primera se dirige al Norte. 
Debido a la influencia de la profundidad, la onda 
que bordea la costa se propaga en forma lenta, creando 
la interferencia de las dos ondas los nodos de oscilación, 
formando de esta forma una zona de niveles altos de 
marea en la península Vald-s. A este fenómeno 
geográfico se agrega uno de orden topográfico que 
favorece la reflexión y posterga Ja propagación de las 
ondas tle marea produciendo un desfasaje horario cons-
tante en los golfos de San José y Nuevo del orden de 
seis horas, configurando de esta forma una marea in-
mejorable para su aprovechamiento energético. 

La situación y topografía de los golfos San José y 
Nuevo en la península Valdés de 780 kilómetros cuadra-
dos y 3 .400 kilómetros cuadrados de superficie respec-
tivamente, obtenidas en los planos y carias marinas de-
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duciéndose también las longitudes y profundidades de | 
las bocas, su exposición al mar abiírto, en cuanto a las i 
tempestades y la configuración de la costa, determina 
marcada diferencia entre las amplitudes de las mateas 
de uno al otro. En el golfo Nuevo las amplitudes osccan ' 
de 2,70 m en cuadratura a 4,80 m en sicigias; en cambio 
en San José esas variaciones son de 4,50 m a 8,20 m. 

La contigin ¡ad de los dos golfos impide que ej cierre 
del de San José ocasione perjuicios a la navegación, 
pues su zona de influencia es local y muy pequeña por | 
es'ar al lado del golfo Nuevo, el cual es de gran aptitud 
para la navegaci''m y cuenta con mejores medios de trans-
portes y comunicaciones con los puertos Madryn y Pi-
rámide. 

El estudio de este posible aprovechamiento ha inte-
resado a destacados ingenieros argentinos y extranjeros 
a partir de J.928, año en que se publica el informe de la 
Comisión Honoraria para el Estudio y Captación de las 
Mareas Patagónicas. Deben mencionarse en relación con 
estos estudios los nombres del ingeniero Julián Romero, 
del capitán J e fragata José Antonio Oca Balda y del 
ingeniero Enamuspe, quienes sin embargo se veían limi-
tados por la i:.suficiente tecnología de la época. , 

Debe destacarse especialmente la concepción del in-
geniero Erran " 'Spe , quien fue el primero al parecer en 
idear la posibilidad de aprovechar el desfasaje de ma-
reas entre los golfos de San José y Nuevo." Los proyec-
tos anteriores se basaban en el cerramiento con dique 
del golfo San José, obra gigantesca en sus-dimensiones I 
y en su costo, por lo cual esta idea ha sido abandonada ' 
hoy en día, pues no resistiría un análisis económico-
técnico de faelibilidad. 

La empresa francesa Sogreah realizó por contrato un 
estudio preliminar cuidadoso del problema entre 1956 
y 1959. Su conclusión fue que una usina eléctrica sobre . 
un canal de 6 200 m de longitud que atraviese el istmo I 
de la península Valdés con una sección mojada de 
8.000 m cuadi.idos podría proveer 600 MW con una pro- | 
ducción total y.e energía de 1.750 kWh/año. En 1957 
un estudio de Loschacoff recaía de nuevo en la idea de 
cerrar ambos golfos, San José y Nuevo, empleando cajo-
nes flotantes y obteniendo en teoría una potencia insta-
lada de 1.200 MW y 10 000 GW/año como producción 
de energía. En 1972 Fentzloff propone de nuevo el ce-
rramiento del golfo San José empleando cajones prefa-
bricados de hormigón armado conteniendo las "unidades 
generadoras. 

La ley dictada por el gobierno justicialista en 1975 
desemboca en el informe producido por Agua y Energía 
Eléctrica en el que se propone otra alternativa que com-
prende: 1) un dique de cerramiento del golfo San José; 
2 ) un canal que. atraviese el istmo; 3 ) una planta de 
5.300 MW; 4 ) una planta generadora por bombeo de 
2.500 M W y o ) un reservorio de 35 hm cúbicos situado 
a 100 m sobre el nivel del mar junto al golfo Nuevo. 

La idea directriz de todos estos estudios es el des-
fasaje de mareas en forma natural, pero como expresara 
el destacado especialista francés Robert Gibrat, en 1976, 
tras un estudio pormenorizado del problema, el mismo 
reside en tres aspectos que deben ser analizados plena-
mente antes de entrar en la etapa de proyecto: a ) com-
prensión adecuada de este régimen excepcional de ma-
reas en ambos golfos para asegurarse que la construcción 

del canal no lo perturbaría de manera inaceptable ha-
ciendo eventualmente fracasar parcial o totalmente la 
obra; b) optimización en cuanto a técnicas económicas 
de excavación del canal, teniendo en cuenta que el 
salto disponible es de muy pequeña amplitud frente al 
de obras o proyectos similares ya existentes en otros 
países; c) evaluación cuidadosa del valor económico de 
la energía resultante. 

El primer r pectn es esencial, pues debe conducir a 
criterios precisos sobre la dimensión máxima del canal 
que no conduzca a alteración definitiva del régimen de 
mareas, y el tercero debe desembocar en un dimensio-
namiento óptimo del aprovechamiento. 

Estos problemas ;on perfectamente abordables por 
parte de los ingenieros argentinos y permitirán, una vez 
resueltos, encaminar un esfuerzo que desembocará en 
un decisivo impulso para el desarrollo patagónico. 

El porqué de tanto tiempo pasado sin la realización 
y estudio de la obra, se debe a graves problemas de 
orden moral y político que arrancan desde el convenio 
con la CHADE, las presiones efectuadas por SOF1NA y 
las ordenanzas 8.028 y 8 029 sancionadas :-l 23 de di-
ciembre de 1936. Abundan en estos detalles Ior "Infor-
mes Rodríguez Conde" y "La denuncia histórica" for-
mulada por el escritor argentino Carlos José Stefanolo, en 
un importantísimo ensayo literario que constituye un 
mojón y aporte insoslayable en el estudio del tema que 
nos compete. 

Sabemos además que este proyecto, de hallarlo fac-
tible no presenta elementos contaminantes, no altera la 
ecología y lo que es muy importante, le dará a la 
Patagonia el protagonismo que esperamos. La espera 
en su realización sólo sirvió para robarle a esa zona 
pueblos, habitantes, íábricas e industrias. 

"Seguir perdiendo tiempo significa atentar contra 'os 
intereses del país. Como ya es conocido, en este tipo 
de grandes obras hidráulicas, y con mayor razón en este 
particularísimo y complejo asunto de un aprovechamiento 
mareo-motriz, los estudios e investigaciones previas lle-
van años de labor y, por otra parte, hay fenómenos 
naturales para cuyo conocimiento más profundo es ine-
vitable el observarlo a través de una serie cronológica 
de cierta extensión en el tiempo." Coincidimos com-
pletamente con lo expresado por los diputados Gilbert 
Hughes y Jorge M. Camus en el párrafo transcripto 
anteriormente, por lo tanto, por-todo lo expaesto y por 
las<razones que abundar, en el tratamiento del presente 
proyecto, solicito a esta Honorable Cámara su apro-
bación. 

Antonio Paleori. — Néstor Perl. — Ignacio 
L. R. Cardozo. 

— A las comisiones de Energía y Combusti-
bles, de Obras Públicas, de Ciencia y Tec-
nología —especializadas— y de Presupuesto y 
Hacienda. 

224 • 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1<? — Otórgase a la Escuela Técnica N<? 1, 
de la localidad de Monte, provincia de Buenos Aires, 
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un subsidio por valor de un millón quinientos mil pesos 
argentinos ($a 1 .500 .000) , el que se destinará a la con-
tinuación de la obra en construcción de dicho estable-
cimiento. 

Art. 29 — E l gasto que demande el presente subsidio 
deberá imputarse de la cuenta respectiva del presu-
puesto de la Nación, con cargo de rendición de cuentas 
por la utilización de los fondos referidos. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Miguel LsndXn. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a Escuela Técnica Nf 1 es un establecimiento de 

enseñanza media, situado en la localidad de Monte, 
partido del mismo nombre, provincia de Buenos Aires. 

L a misma se ve impedida de cumplir con su misión 
específica y de satisfacer las exigencias de tan pujante 
zona agrícola-ganadera, por la inconclusión .de las obras 
edilicias, causando así un gran perjuicio a la comunidad 
y con especial énfasis a los jóvenes del partido y su 
zona de influencia, que se ven obligados a un éxodo 
innecesario hacia lugares muy distantes, con la consa-
bida erogación que ello representa. 

Ante tal situación, los habitantes de dicha localidad, 
coneientizados de la importancia de la educación en una 
comunidad organizada, han creado una Comisión Pro , 
Edificio Escuela Técnica N9 1 de Monte, la cual con 
mucho esfuerzo ha dado un gran impulso a la men-
cionada obra. ¡ 

No obstante ello su objetivo se ve dificultado por pro-
blemas económicos que no escapan a la realidad actual 
del país. 

Ruego por lo tanto, el beneplácito de los señores le-
gisladores para la aprobación de la mencionada ley. ^ 

Miguel Landín. j 

— A las comisiones de Educación —especia- ¡ 
l i z a d a — y de Presupuesto y Hacienda. 

I 

Proyectos de resolución 
1 

La Cámara de Diputados de la Nación i 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por intermedio 
de los organismos correspondientes, informe a esta Ho-
norable Cámara sobre los siguiente puntos: 

1. Si existe firmado entre la Empresa Líneas Mari- I 
timas Argentinas S.A. y el Centro de Capitanes de Ul-
tramar y Oficiales de la Marina Mercante, algún con- i 
venio-acuerdo con relación a las tareas de trincado y 
destrincado de contenedores y al uso de la pluma real. 
En caso afirmativo, se solicita información especialmen-
te sobre los siguientes temas: 

a) Si por ei mismo se remuneran tareas no corres-
pondientes a las funciones de enrole de los prí- 1 

meros, segundos y terceros oficiales del cuerpo 
de cubierta, embarcados en algunos buques de 
la empresa; 

b) Con qué fecha fue suscrito el mismo; 
c) Si esta tarea de seguridad de la carga sé debe 

realizar siempre o sólo en determinadas opor-
tunidades; 

d) Si el capitán del buque es responsable de la 
supervisión del trincado y/o destrincado de con-
tenedores, al ser el verdadero depositario de -
la carga. 

2 . Cuál es el alcance jurídico del acta-acuerdo ci-
tada, si se tiene en cuenta al espíritu de los artículos 
46 y 115 de la Ley de Contrato de Trabajo. 

3. Si el incumplimiento del referido convenio motivó 
recientemente el paro, entre otros,' del buque "Río Li -
may", listo ya para zarpar del puerto de Buenos Aires. 

4. Si es correcto que por una disposición de la ge-
rencia general de E L M A S.A. se otorga una bonifica-
ción por la dirección, supervisión y aplicación de las 
operaciones de trincado y/o destrincado. 

Luis S. Cósale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
E n materia de marina mercante el país necesita dis-

poner, en un plazo relativamente corto, de buques de 
alta versatilidad con valores de tráfico óptimos para 
cumplir las tareas a que son asignados, atendiendo los 
requerimientos de ocupación del mar argentino y sus 
vías navegables, asegurando a la vez la presencia na-
cional en los diversos espacios marítimos internacio-
nales. 

Lo enunciado es sólo una parte de un plan de trans-
porte que responde a los grandes objetivos de la Nación; 
la otra parte reconoce un adecuado funcionamiento de 
las actividades marítimas en el área armatorial, en co-
rrespondencia a controles de gestión y planeamiento i«-
námico. 

E n E L M A S.A. tomó cuerpo últimamente una situa-
ción confusa referente a un convenio firmado por tareas 
no comprometidas con las funciones de enrole de los 
oficiales de cubierta de algunos de sus buques y que 
se sintetiza en los siguientes puntos: 

1. Incumplimiento del acta-acuerdo firmada el día 
3 de septiembre de 1984, 

2 . Falta de diligencia por parte de la empresa E L M A 
S.A. en el trámite del pago de lo adeudado. 

L a suma total en juego se estima en 70 .000 dólares 
y los paros ya efectivizados en distintos buques de la 
empresa provocaron un perjuicio que en la actualidad 
supera dicho monto. 

Por lo expuesto, señor presidente, considero de fun-
damental importancia aclarar lo actuado con relación 
al tema; pues todo funcionario debe actuar con efi-
ciencia y ductilidad ejecutiva, para variar la concepción 
de aquellas determinaciones administrativas que tornen 
dificultosa e improductiva a su gestión y no generar 
con su proceder la formación de situaciones con pro-
yección inconducente. D e la misma forma se debe poner 
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énfasis en destacar la eficacia de los funcionarios ac-
tuantes en este asunto, si correspondiere, de forma tal 
que la opinión pública vuelva a creer en la rectitud de 
procedimientos en la administración de las empresas 
pertenecientes al patrimonio estatal. 

Luis S. Cósale. 

— A las comisiones de Transportes y de Le-
gislación del Trabajo. 

La Cámara de "Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
los organismos correspondientes, informe a esta Hono-
rable Cámara acerca de los siguientes puntos: 

1. Si es exacto que en el primer semestre del pre-
sente año han disminuido las exportaciones pesqueras; 

2. En caso de ser afirmativo el punto anterior, cuál 
ha sido el porcentaje de disminución con respecto al 
mismo período de tiempo en el año 1983; 

3. Qué porcentaje de la industria pesquera repre-
sentan las exportaciones; 

4. Si es exacto que en los dos últimos meses cesaron 
su producción veintisiete plantas pesqueras. En caso 
afirmativo, cuáles fueron los motivos y qué cantidad de 
personal quedaría desocupado; 

5. Si hay estadísticas oficiales sobre la reducción del 
personal de la industria pesquera durante el presente 
año y con respecto a 1983; 

6. Cuál es en la actualidad el porcentaje de capa-
cidad operativa de los establecimientos pesqueros; 

7. Si el gobierno nacional otorgará alguna refinan-
ciación, ayuda o un mayor plazo para la reposición de 
unidades de la flota pesquera, 

Luis S. Cósale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
De acuerdo a informaciones periodísticas (10-12-84) 

existiría una crisis sin precedentes en la industria pes-
quera, que se profundizó en los últimos diez meses hasta 
llegar a extremos tales que la colocan en pleno estado 
de disgregación. 

Delegados de empresarios y sindicatos de dicha in-
dustria habrían afirmado que las exportaciones han dis-
minuido considerablemente, casi en más de un treinta 
£ cinco por ciento ( 3 5 % ) y varios establecimientos 
pesqueros estarían operando a menos del treinta por 
ciento ( 3 0 % ) de su capacidad. 

Asimismo solicitan una reactivación del sector, como 
se hizo con la carne y otros productos de exportación. 

Para algunos la menor exportación en el rubro, esta-
ría dada por los permisos de pesca en aguas jurisdic-
cionales, acordados por nuestro país a empresas de di-
versos países del mundo y a las concesiones del go-
bierno británico para la pesca de barcos extranjeros en 
la zona de influencia de las Malvinas. 

Otros opinan que el Estado tendría que estimular los 
embarques de productos del mar hacia el exterior, iun-
damen taimen te porque ocupan una importante mano 
de obra y, además, se obtienen divisas indispensables 
para ei país. 

Por el momento sería necesario que la industria pes-
quera orientara sus ventas hacia el mercado interno, ya 
sea colocando el producto a menor precio o realizando 
explotaciones económicas. 

Cumpliéndose el fenómeno de la oferta y la demanda 
a mayor abundancia de cierto producto, descendería su 
costo al público. 

No debemos olvidar que el costo de la industria pes-
quera tendría que ser bastante menos que el de ia 
carne, ya que el vacuno que se coloca en el mercado 
necesita un período de crianza de alrededor de tres 
años, más su atenpión alimentaria y sanitaria; mientras 
que el pez capturado está virtualmente listo para la 
venta. 

Por todo lo expuesto, señor presidente, considero que 
es imprescindible ajustar a técnicas modernas ios pro-
cedimientos de captura y los que estén relacionados con 
su conservación y distribución; obteniendo así la multi-
plicación del expendio de pescado en el orden interno. 

Luis S . Casóle. 

— A las comisiones de Comercio e Industria. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
quien corresponda, informe a esta Honorable Cámara 
acerca de los siguientes puntos: 

1. Si es cierto que existe un proyecto de decreto por 
el cual los ministerios de Defensa, Economía, Trabajo, 
Obras y Servicios Públicos y la Jefatura del Estado Ma-
yor de la Fuerza Aérea designarían representantes para 
formar una comisión encargada de estudiar la asignación 
de nuevo destino a los organismos de la aviación civil, 
actualmente en jurisdicción de la Fuerza Aérea. 

2. En caso de ser afirmativo el punto anterior: cómo 
estaría integrada dicha comisión, cuántos representan-
tes designaría cada ministerio y cuántos la Fuerza Aé-
rea, y en qué fecha comenzaría a funcionar. 

3. Cuáles serían los organismos que pasarían a la 
aviación civil, actualmente en jurisdicción de la Fuer-
za Aérea. 

Luis S. Cósale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
De acuerdo a informaciones suministradas por el se-

ñor ministro de Obras y Servicios Públicos de la Na-
ción, ingeniero Roque Guillermo Carranza (nota MO 

J y SP 863/84) , existiría un proyecto de decreto creando 
una comisión que estudiaría la asignación de nuevo des-
tino a los organismos de la aviación civil, actualmente 
en jurisdicción de la Fuerza Aérea. 
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Dicha comisión estaría integrada por representantes 
de los ministerios de. Defensa, Economía, Trabajo, Obras 
y Servicios Públicos y la Jefatura del Estado Mayor de i 
la Fuerza Aérea. 

Considero a la actividad aérea de vital importancia 
y creo que es una de las principales herramientas de 
la reactivación económica que necesita nuestro país. 

Debemos contar con una aviación civil moderna y efi-
caz, para que sea un instrumento esencial del desarrollo 
"conómico nacional. 

L a aviación civil y la aviación militar comparten un 
medio común, que es el aire, y deben aunar esfuerzos 
en pos de objetivos nacionales y no sectoriales. 

L a doctrina de la seguridad nacional y el concepto 
del poder aéreo indivisible han ido postrando durante 
muchos años a nuestra actividad aérea. 

La aviación civil argentina no es patrimonio exclu-
sivo de ningún sector (militar o civil) , ya que en su 
desarrollo contribuimos por igual lodos los argentinos. 

Nuestro país posee una gran extensión territorial y 
una muy baja densidad de población, lo que hace im-
prescindible una aviación moderna. 

Durante el conflicto austral en Malvinas hemos visto 
cómo la aviación general y comercial se subordinaron 
al poder militar para asegurar la-defensa nacional y la 
integridad territorial. 

L a aviación civil independiente posibilitaría el regreso 
a la actividad de ingenieros, técnicos y empresarios, atra-
yendo capitales que se aplicarían al desarrollo de avio-
nes, equipos, materiales y, por sobre todas las cosas, a 
la infraestructura aeronáutica. 

Por todo lo expuesto, señor presidente, es que con-
sidero de fundamental importancia analizar en forma 
sistemática y ordenada el traspaso de los organismos 
aeronáuticos, que actualmente funcionan en jurisdicción 
de la Fuerza Aérea, al ámbito civil. 

Luis S. Casale. 

— A las comisiones de Asuntos Constitucio-
nales y de Defensa ' Nacional. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que ~ través de los 
organismos correspondientes, informe a esta Honorable 
Cámara acerca de ios siguientes puntos: 

1. Si es exacto que los alumnos que residen en la 
zona de influencia de los establecimientos secundarios 
tienen prioridad en el ingreso por sorteo. 

2. En caso de ser afirmativo el punto anterior, qué 
documento se exige para la inscripción y : i es necesario 
contar con certificado policial de domicilio. 

3 . Si es cierto que el Ministerio de Educación se 
comprometió en- marzo del presente año a comprar un 
edificio del barrio de Florida (donde funcionaban di-
visiones de primero y segundo año del Nacional de 
Vicente L ó p e z ) y si se convino con sus propietarios 
hacerse cargo hasta tanto del pago de impuestos y ser-
vicios. 

4. En caso de ser afirmativo el punto anterior, se 
informe si la compra fue efectuada, si se pagaron esos 
impuestos 'y si hubo reclamos por parte de los dueños 
del inmueble., 

5. Cuántos alumnos no ingresaron al Colegio Nacional 
de Vicente López por el sistema de ingreso por sorteo. 

6. Cuántas vacantes hay en los colegios nacionales 
de San Isidro y Vicente López. 

. v Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Según informaciones periodísticas publicadas por el 

diario " L a Razón", en su edición del día 3 del corriente 
mes, se habría efectuado el ingreso por sorteo en el 
Colegio Nacional de Vicente López, quedando sin in-
gresar alrededor de cuatrocientos alumnos y ciento treinta 
de ellos habrían sido favorecidos con vacantes. 

Según comenta el citado órgano de prensa, las auto-
ridades del Ministerio de Educación habrían dicho que 
los alumnos que vivían cerca del establecimiento tendrían 
prioridad para el ingreso, pero no se habría exigido cer-
tificado de domicilio para la inscripción y en la cédula 
de identidad el mismo no consta. Esto habría motivado 
que los alumnos dieran domicilios de familiares o ami-
gos o inventen alguno para sortear el posible impedi-
mento. 

El Colegio Nacional de Vicente López es un estable-
cimiento pequeño. Dos divisiones de primer año y dos 
de segundo año funcionaban por la tarde durante 1984 
en un edificio donde por la mañana se dictan clases de 
un instituto privado. 

El Ministerio de Educación se habría comprometido 
en marzo último a adquirir ese edificio; incluso habría 
convenido con sus propietarios hacerse cargo del pago 
de impuestos y servicios, y de acuerdo a la información 
periodística ni se compró el establecimiento ni se pa-
garon los impuestos. 

En consecuencia, a los alumnos que quedaron afuera 
por el sorteo les debemos sumar los que no pueden 
seguir debido a un desalojo. 

Por todo lo expuesto, señor presidente, considero im-
prescindible que se tomen las medidas pertinentes para 
evitar los inconvenientes de miles de niños argentinos 
que no pudieron ingresar a la escuela pública porque 
no había lugares o porque la oferta oficial era la de 
concurrir a un establecimiento situado a 10 kilómetros 
de sus hogares. 

Luis S. Casale. 

— A la Comisión de Educación. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, que f por inter-
medio del organismo que corresponda, se sirva informar 
a esta Honorable Cámara, acerca de cuáles han sido 
las medidas adoptadas y efectivamente puestas en prác-
tica, a fin de procurar la reactivación económica del 
país. 
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Es también de sumo interés, el conocer cuántas em-
presas se han sumado a esa reactivación, si es que la 
hubo, y cuáles han sido las que por el contrario se han ' 
visto obligadas a sumarse a la larga lista de empresas 
que han debido cerrar sus puertas. 

Otra inquietud que manifiesta esta Honorable Cá-
mara, es el conocer si se estima el grado anual de reac-
tivación de la producción que se espera en los próximos 
años, y con qué grado de seguridad se ha estimado 
esta última proyección. M b e r [ 0 A B o n i h o 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: ¡ 

Cuando el país salió de la oscura noche del gobierno j 
de facto, se encontró en un estado tal de estancamiento ' 
en su actividad productiva, que podemos decir sin te-
mor a equivocarnos, que no tiene parangón igual en 
toda la historia de la Nación . 

Por tales motivos, una de las mayores inquietudes 
con que la población concurrió a las urnas, fue la de lo-
grar a través de la institucionalización del país, la im- 1 

plementación de medidas por parte del gobierno, de 
medidas que produjeran la necesaria reactivación del 
aparato productivo, y consecuentemente de la economía. 

Bien sabemos nosotros, lo difícil que es lograr estos 
objetivos, máxime con la pesada carga que significa la 
inmensa deuda externa que recibió el gobierno constitu-
cional, y cuyas consecuencias debió y debe enfrentar. | 

Sin embargo, tampoco dudamos en la necesidad de ¡ 
medidas tendientes a revertir el proceso de desactivación 
en que se encontró el país, medidas que por otra parte 
fueron manifestadas por el mismo presidente de la Na-
ción, así como los señores ministros y secretarios de Es-
tado, en diversas oportunidades. 

Debido a ello, a un año de iniciado el gobierno ac-
tual, es necesario conocer cuáles han sido las medidas 
adoptadas a los -fines precedentes, y si se han puesto 
en práctica o se hallan en proceso de ser implementa-
das, tanto en el área de la industria como del comercio, 
tanto externo como interno.* 

También sería conveniente conocer la magnitud real 
de la reactivación conseguida, si es que la hubo, o por 
el contrario si se produjeron mayores retrocesos. En este 
último caso, sería de suma importancia el saber si es-
tos retrocesos se produjeron como consecuencia de las 
medidas implementadas, lo que nos daría un conocimien-
to sobre la efectividad de las mismas, o bien si conti-
núan siendo consecuencia de la situación heredada, toda 
vez que reconocemos lo dificultoso que resulta el su-
perar los inconvenientes con que se debe enfrentar el 
gobierno. 

Por todo lo expresado, nada mejor que solicitar al 
Poder Ejecutivo nacional, la información pertinente, lo 
que nos podrá permitir asimismo, elaborar legisla-
ción que colabore con la mencionada reactivación. 

Los párrafos precedentes, dejan en claro los propó-
sitos del presente proyecto, por lo que solicito de la 
Honorable Cámara, la debida aprobación del mismo. 

Alberto C. Bonino. 

—A las comisiones de Industria, de Comer-
cio y de Finanzas. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, Secretaría de 
Comercio, a los efectos de solicitarle se dé a las frutas 
cítricas frescas el tratamiento de producto de expor-
tación promocionado. 

Solicitar asimismo igual tratamiento para la corteza 
de las frutas cítricas y los "pelleta' y pulpas del mis-
mo origen. 

Bernardo I . R. Saldíina. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
En reciente mensaje al país, el presidente Alfonsín 

se refirió a la necesidad de aumentar las exportaciones 
como uno de los medios de superar la crisis que vivi-
mos los argentinos. De la misma manera, es propósito 
declarado de las actuales autoridades el favorecer y 
reactivar las economías regiouales. 

En ese contexto debe ubicarse la posibilidad cierta 
de expansión del mercado exterior de frutas cítricas 
frescas que indudablemente debe estar precedida por 
una política permanente, estable y agresiva que pre-
mie y estimule a un sector que viene realizando, año 
a año, esfuerzos continuados para lograr el incremento 
a las exportaciones de sus productos. 

Las frutas cítricas frescas ostentan un alto grado de 
valor agregado. La fruta, como insumo de un proceso 
agroindustrial, sólo representa un porcentaje estadísti-
camente menor al 30 % del costo final FOB de una 
caja o cajón, mientras que el resto se reparte en los 
tratamientos que recibe (empaque) , remojo, jabona-
do, cepillado, tratamiento con funguicidas y funguistados, 
encerado, clasificación según tamaños y grados de se-
lección, envasado, transporte y refrigerado. En la mano 
de obra utilizada para efectuar éstos. Si bien el cítrico 
no registra una transformación de la materia prima, 
ésta es sometida a los mencionados procesos, indispen-
sables para mantener las características de alta calidad 
del producto durante el manipuleo y transporte hasta 
los países de destino. 

Cabe acotar que un adecuado respaldo político, 
permitiría incrementar las exportaciones a los mercados 
europeos que normalmente importan nuestras frutas 
cítricas; disponer de un mercado cada vez más inte-
resado en países del este de Europa; países árabes e 

I intentar la conquista de importantes mercados en la 
' cuenca del Pacífico estando la fruta cítrica argentina 

en mejores condiciones de competencia de países tra-
dicionalmente competidores (Estados Unidos, España, 
Grecia, Marruecos, Brasil y Sudáfrica) se lograrían 
asimismo niveles de costos de producción decreciente, 

I utilizando un mayor volumen de materia prima y la 
i tecnología que actualmente se encuentra en el país, 

gracias a fuertes inversiones realizadas por el sector 
citrícola nacional y que no es utilizada en la totalidad 

I de sus posibilidades. 
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E l incremento en las exportaciones de frutas cítricas 
frescas traería como efectos más importantes en el 
corto plazo beneficios directos en las economías regio-
nales de las provincias de Entre Ríos, Corrientes, Ju-
juy, Salta, Misiones y Tucumán, entre otras, donde la 
citricultura forma parte de sus cultivos tradicionales 
y de aquellos que inciden más significativamente en 
el plano económico, y es más aun, en el social. Una . 
medida de promoción a la exportación de frutas cítrí- ' 
cas traería aparejado entre otros beneficios: la recu-
peración del sector, en el orden económico financiero, 
una mayor ocupación del personal de campo y esta-
blecimientos de empaque, con sus consiguientes mejo-
ras socioeconómicas, a la vez que un mayor movi-
miento en las actividades conexas vinculadas con los 
distintos insumos que absorben el proceso desde la i 
producción hasta su destino final, provocando un efec-
to multiplicador sobre el conjunto de las estructuras 
productivas de las economías a que pertenecen los pro-
ductos de la citricultura. 

Por tales razones, se solicita del Poder Ejecutivo 
(Secretaría de Comercio Exterior) , CD-Tratamiento de 
producto promocionado de exportación los siguientes 
( N A D E ) : 08 .02 .01 .0 mandarinas; 08 .02 .01 .02 naran-
jas; 08 .02 .02 .01 limones y 08 .02 .02 .02 pomelos. 

E n lo que hace al mismo tratamiento solicitado 
para las cortezas de las frutas cítricas y los "pel lets" 
y pulpas del mismo origen, en el país existen un redu-
cido número de plantas industriales cítricas, ubicadas 
en las provincias de Entre Ríos, Corrientes, Misiones, 
Salta y Tucumán, las cuales elaboran productos de alto 
valor agregado. 

Estas plantas elaboran una materia prima única, en 
un proceso continuado, donde los rendimientos están ' 
preestablecidos, y no es posible modificarlos con even-
tuales mejoras en la comercialización de algunos pro- I 
ductos en detrimento de otros; de donde se deduce . 
que un tratamiento diferencial para unos respecto al • 
resto neutraliza la promoción que se brinda a estos 
últimos, éste es el caso de la corteza, los "pel lets" y 
las pulpas de citrus con respecto a los demás produc-
tos elaborados por la industria del sector. 

E n el país solamente 5 plantas procesadoras están 
en condiciones de efectuar el secado de las cortezas 
de frutas cítricas y, en menor número elaborar "pellets" . 
E l costo aproximado de cada una de ellas alcanza a 
los 3 millones de dólares (u$s 3 . 0 0 0 . 0 0 0 ) aportados | 
íntegramente poi el sector privado nacional. Esto per-
mite una mayor utilización de la materia prima, en 
nuestro caso la fruta cítrica, y -de la tecnología local 
posibilitando al productor, cualquiera sea su volumen 
de producción, comercializar ésta adecuadamente cuan-
do condiciones de mercado interno no sean rentables. I 

Por su ubicación geográfica y por provenir su ma-
teria prima de cultivos vastamente difundidos en las 
mencionadas provincias, estas plantas cítricas gravitan 
decisivamente en las economías regionales; y tienen 
una importancia aún mavor en el plano social, pues 
provocan un efecto multiplicador en estas estructuras 
productivas y ayudan a su diversificación e integración. 

L a industria citrícola nacional exporta más de la 
mitad de su producción por lo que la baja de los 
precios internacionales ha provocado que se encuentre 

ociosa su capacidad en un 50 % agudizándose la si-
tuación al soportar una carga impositiva del 20 % y 
el ya mencionado tratamiento diferencial para cada 
producto industrializado. 

Por tales razones y otras que no es del caso exponer 
se solicita la inclusión como productos de tratamiento 
promocionados para la exportación de los mencionados 
( Ñ A D I ) : 08 .13.00.00.00; 20 .06.01.00.00; 20.06.02.90. 
00; 2 3 . 0 6 . 0 0 . 0 0 . 0 0 ; 2 3 . 0 6 . 0 0 . 0 1 . 0 0 ; 2 3 . 0 6 . 0 0 . 0 2 . 0 1 : 
Solícito aprobación del presente proyecto. 

Bernardo I. R. Salduna. 

— A la Comisión de Comercio. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, solicitándole se sirva 
adoptar urgentes medidas a través del Ministerio de 
Salud y Acción Social, con relación al estado sanitario y 
material de los feriantes desalojados del Parque Riva-
davia, seis de los cuales se encuentran ayunando en 
señal de protesta por la situación. 

Miguel Unamuno. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
E l 17 de de noviembre próximo pasado, los feriantes 

instalados en el Parque Rivadavia, fueron desalojados 
violentamente de sus instalaciones, situación que en su 
momento originó un pedido de informes. 

Pese al tiempo transcurrido, la situación de los afec-
tados por aquella medida, no ha merecido la atención 
de las autoridades respectivas, circunstancia que ha de-
cidido a algunos de ellos —seis, exactamente— a pro-
mover una huelga de hambre en apoyo de la recupera-
ción de la fuente de trabajo. 

Por consecuencia de esta actitud, resulta preocupante 
el estado sanitario de los ayunadores, drama que se vie-
ne a sumar a la deficitaria situación material que les 
ocasionara la inconsulta actitud de privarlos de su me-
dio de vida. I 

E s de esperar que frente al hecho, las autoridades 
sanitarias adopten urgentes medidas, con la obvia fi-
nalidad de evitar males mayores. 

Miguel Unamuno. 

— A la Comisión de-Asistencia Social y Sa-
lud Pública. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, solicitándole instruya 
a los organismos respectivos responsables de la exhibi-
ción de películas cinematográficas, a los efectos de 
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que se dé debido cumplimiento a las normas sobre du-
ración de la proyección, y su anuncio en ia publicidad 
respectiva. 

Miguel Unamuno. 

F U N D A M E N T O S | 

señor presidente: 
Existen normas, referidas a la proyección de pelícu-

las cinematográficas que garantizan al espectador la 
posibilidad de ver exactamente el espectáculo anun-
ciado en las carteleras publicitarias. 

Es conocido el hecho, sin embargo, de que no siem-
pre las garantías previstas en los anuncios se corres-
ponden con la realidad de lo que se exhibe. 

Es frecuente el caso de que tras la leyenda "sin 
cortes", la película —al ser exhibida— vea reducido 
su tiempo de duración. 

Se ha denunciado, por ejemplo, que la película 
"Cruising", exhibida con publicidad que la anuncia co-
mo "versión completa", llegó al espectador con una 
duración real de 85 minutos, cuando ,J1 programa res-
pectivo anunciaba 93 minutos y cuando su duración 
original, ascendía a los 106 minutos. 

Con este solo ejemplo puede concluirse que no sólo 
las empresas no cumplen las normas, sino que los fun-
cionarios encargados de vigilar su cumplimiento per-
manecen insensibles frente al problema. 

Miguel Unamuno. 

— A la Comisión de Legislación General. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de solicitarle que, 
. por intermedio de la Secretaría de Transporte del Mi-

nisterio de Obras y Servicios Públicos, adopte urgentes 
medidas pava asegurar -el cumplimiento de las normas 
vigentes para el transporte público de pasajeros; parti-
cularmente, las que determinan la obligatoriedad de 
observar paradas en todas las esquinas los días de lluvia 
y todos los días, después de las 2 2 horas. 

Miguel Unamuno. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

En los últimos años, sin duda en virtud del proceso 
de desmejoramiento general de la vida en el país, diver-
sos ordenamientos han quedado en el olvido, tanto de 
los particulares obligados a su cumplimiento, como de lo» 
funcionarios encargados de asegurar su vigencia. 

El caso que nos ocupa es significativo. Existen nor-
mas en cuanto se refiere al transporte colectivo de pa-
sajeros que han dejado de cumplirse: es el caso de 
aquellas que establecen la obligatoriedad de observar 
paradas en todas las esquinas, tanto los días de lluvia 
como todos los días pasadas las 22 horas. 

Medidas como éstas, tienden a garantizar al pasajero 
condiciones elementales de comodidad y seguridad que. 
y\ir lo mismo, debieran ser observadas fielmente. 

No ocurre así, y basta una simple observación para 
comprobarlo; razón por la cual es procedente que el 
ministerio del ramo adopte las medidas del caso. 

Miguel Unamuno. 

— A la Comisión de Transportes. 

. 1 0 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitándole se sirva 
informar si es exacto que el señor secretario de Depor-
tes del Ministerio de Salud y Acción Social invitó a su 
despacho a componentes de las denominadas barras bra-
vas actuantes en los estadios deportivos; indicando las 
razones de esta actitud del referido secretario. 

Miguel Unamuno. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Diversos trascendidos indican que el señor secretario 

de Deportes del Ministerio de Salud y Acción Social 
habría invitado a su despacho — y recibido en é l — a 
componentes de las denominadas barras bravas, de tris-
te actuación en los estadios deportivos durante el de-
sarrollo de los torneos de fútbol. 

En el caso, se trataría del grupo vinculado al club 
Chacarita Juniors, cuyos integrantes habrían dialogado 
extensamente con el referido secretario ministerial. 

Si se tiene en cuenta que las actividades de estos 
grupos marginales perturban la normal realización de 
las actividades deportivas, en hechos lindantes con ei 
delito, cuando no delictivos en sí, no parece justifica-
ble su convalidación por funcionarios del Estado. 

E l Parlamento y el pueblo, su representado, merecen 
I una explicación al respecto. 

1 Miguel Unamuno. 

— A la Comisión de Turismo y Deportes. 

' i i 

La Cámara de Diputados de la Nación 
' R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitándole que 
por intermedio del Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Culto tenga a bien informar: 

a) Si tuvo conocimiento, con anterioridad a la fecha 
eu que se realizó la consulta popular por el diferendo 

' austral, de la cesión dé la base antartica Adelaida por 
, parte del gobierno inglés a la república de Chile. 

b ) Si el Poder Ejecutivo nacional no considera que 
el acto de ocultamiento de la cesión la base Adelaida 

i con anterioridad al plebiscito sobre el diferendo austral 
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— h a b i d a cuenta de q u e el propio emba jador chileno en 
Argentina -admitió q u e el ac to se concretó seis meses 
a t rás—, a) margen de las implicancias geopolít icas es. 
una ofensa para nuestro país, que observó una limpia 
acción antes y durante todo el pr.oceso de la mediación 
papal . 

c) Si no considera el Poder E jecut ivo nacional peli-
groso para la paz que af irma haber af ianzado con Chile 
el h e c h o de que el dictador Pinochet se apresta a ceder 
a Inglaterra la isla D i e g o Ramírez en la zona austral, 
sin ningún tipo de explicación, y lo que es más grave 
aún, sin que ningún partido polít ico ni individualidad 
chi lena h^ya * formulado una sola protesta al respecto. 

Onofre Briz de Sánchez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
A las mujeres (madres , hermanas, esposas, novias, 

e t c . ) argentinas que votaron la consulta sobre el dife-
rendo austral convencidas de que el sí era la pa7 v el no 
o la abstención era la guerra, Ies nace ahora el drama 
de la duda aule e^ic; pauto chi leno-bri tánico que: L-S, por 
un lado la cesión de la base antàrt ica Adelaida de In -
glaterra a Chile , y por el otro la entrega de Chi le a 
Inglaterra de la isla D i e g o Ramírez . Porque — d i c e n — , 
ello significará lisa y l lanamente trasladar el horror de 
la s iempre pensada guerra nuclear al continente sudame-
ricano. 

Sin ninguna duda, a través de la historia, podemos 
visualizar q u e Inglaterra fue s iempre nuestro enemigo o 
nuestro explotador, según le conviniera y se dieran las 
c ircunstancias . Pero nunca nuestro amigo. Chile, la repú-
blica que nuestro José de San Martín contribuyera a 
libertar se ha aliado •—o continúa su tradicional alian-
z a — con Inglaterra, país que , sostenemos, no es amigo 
nuestro. 

L a s preguntas que pretendo nos conteste la cancillería 
argentina son las que muchas madres me han formulado 
y que, con sinceridad, no he podido responderlas. 

Onofre Briz de Sánchez. 

— A las Comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto y dé Defensa Nacional . 

1 2 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE; 

19 Dir igirse al Poder E jecut ivo nacional , sol ici tándole 
q u e por intermedio de la repartición que corresponda 
disponga se abone al sector forestal productivo del Chaco 
las fac turas vencidas q u e les adeuda Ferrocarr i les Ar-
gent inos por la provisión de durmientes . 

2 9 H a c e r saber al Poder E j e c u t i v o nacional q u e in 
mora en 1 pago de facturas vencidas por parte de 
Ferrocarr i les AVgentinos al sec tor forestal productivo 
c h a q u e ñ o ha provocado una crisis en la provincia, no 
sólo de aapectos ' económicos - f inanc ieros sino también 
sociales . 

Onofre Briz de Sánchez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a F e c h a c o (Federación Económica de! Chaco), cum-

plimentando un mandato de la coord ;nadora de entida-
des de la provincia, ha dispuesto realizar una reunión 
el 2 2 de dic iembre próximo en la ciudad de Presidencia 
R o q u e Sáenz Peña para tratar la situación por la que 
atraviesa el sector forestal del Chaco, "dado que su gra-
vedad hace necesario arbitrar medidas conducentes -a 
efectos de evitar la agudización de la actual crisis, cuyas 

1 consecuencias serían imprevisibles" . 

L a Asociación de Productores Forestales del Chaco ha 
emitido un documento público informando que "e l sec-
tor forestal de la provincia se^ encuentra al borde de su 
total agotamiento y cesación de pagos debido a los gra-
ves problemas-de precios y fundamentalmente a la moro-
sidad con que Ferrocarr i les Argentinos abona las factu-
ras por provisión de durmientes, rubro principal dentro 
de la explotación forestal en la provincia" . 

E l 1 9 de julio próximo pasado la Asociación Forestal 
i d<? Productores declaró el estado de emergencia general 

de! sector, y todos los antecedentes vinculados con esa 
decisión se adjuntan, a este proyecto . 

I Onofre Briz de Sánchez. 

f — A la Comisión de Transportes , 

j 1 3 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder E jecut ivo nacional para que por 
intermedio de donde corresponda informe a esta Hono 
rabie Cámara de Diputados de la Nación, sobre los si-
guientes temas: 

1. Si el memorándum número 1 .621 del E n t e Bina-
cional . Yacyretá, emanado de contaduría y dirigido al 
jefe del departamento financiero, dice textualmente lo 
siguiente: "Asunto : l icitación \ E - 1 , turbinas oferente 
Al lis Chalmers. Como consecuencia de la información 
adicional recibida sobre Allis Chalmcrs , que ha sidu 
traducida, se procede a ampliar y exponer en forma 
más precisa algunos de los puntos informados anterior-

• mente. L a nueva documentación analizada es la siguien-
te : Informe de Merrill L y n c h , Pierce Fennerr y Smith 
Inc. Artículo T h e Wall Street Journal ( 2 7 - 0 6 - 8 4 , 2 7 - 0 8 -
8 4 ; y 1 2 - 1 0 - 8 4 ) . Notas y anexo de Sarnit S.A. del 
1 5 - 1 1 - 8 4 : De su análisis surge que uno de los argumen-
tos en el cual Allis Chalmers apoya la posibil idad de 
su recuperación económica es la venta de su filial Allis 
Chalmers Credit Corporations a Sccurity Paci f ic Corpo-
rations por aproximadamente 1 9 0 millones de dólares 
en-e fec t ivo y valores. Security, planearía pagar 1 3 5 mi-
llones de dólares al contado y 5 5 millones de violares 
a 5 años, y brindaría f inanciamiento a los arrendatarios y 
compradores de equipos de Allis. Pese a que no hay 
motivo para considerar que la venta no se concrete 
existen aún muchas dificultades que deben ser solucio 

¡ nadas antes de finalizar la venta-acuerdo sobre precio 
| definit ivo y funcionamiento de la entidad, aprobación 
I estatutaria de Security P a c i f i c y aceptación de los aeree-
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dores. Una vez concretada la operación Allis Chalmers 
sería favorecida por una sustancial n je jora en su rela-
ción activo-pasivo, en sî s índices de liquidez que al 
30-6-84 eran los siguientes: liquidez general 0 96; li- . 
quidez corriente 0,33, pero dejaría de poseer la filial 
que aporta anualmente a su balance consolidado oü 
millones de dólares de uti idad. De las publico iones men-
cionadas surge que Allis Chalmers ya no ocupa una 
posición sobresaliente en muchas de sus líneas de pro-
ductos, esto unido a que no se espera una recuperación 
ni en el mercado de equipos agrícolas, ni en el indus-
trial durante los próximos 18 meses, constituyen una 
combinación peligrosa que ya ha dado como resultado 
una-pérdida acumulada de casi 400 millones de dólares 
en los últimos tres años y medio (M. L., P. F. y S . ) . 
También sobre este punto se había señalado que ia ah-
sorción de dichas pérdidas por resultados acumulados 
ha deteriorado en forma sustancial el capital propio 
de la empresa. En 1981, 655.850.000 dólares; 1982, 
421.938.000 dólares y 1983, 294.934.000 dólares. Se es-
tima que el ingreso de efectivo de la venta de Allis 
Chalmers Credit Corporations se disipará en cancelación 
de pasivos, absorción de pérdidas de funcionamiento e 
inversiones a largo plazo, por Jo cual los especialistas 
advierten a potenciales inversores de los riesgos que 
correrán en caso de adquirir acciones de Allis Chalmers 
Transcribimos algunos párrafos que permiten tener una 
idea más acabada de la opinión de especialistas de los 
Estados Unidos sobre la situación de Allis Chalmers: 
con uixi inversión de 90 millones de dólares y 12 años 
de investigación Allis apuesta fuertemente a su sistema 
de gasificación como combustible sintético. El proceso 
—aún en una fase experimental— tuesta el caibón en 
un horno rotativo de 167 pies y produce gas de bajo 
B T U . Sin embargo expertos dijeron que el gasiticador 
de Allis requiere equipamiento auxiliar costoso, por 
ejemplo compresores. En Allis Chalmers están preocu-
pados dado que el sistema de gasificación del carbón es 
demasiado complicado para resistir los rigores de la 
operación en la generación de potencia de la caldera. 
En el mejor de los casos Allis espera ver un retorno de i 
sus inversiones dentro de varios años, entre lanto. Ja 
empresa necesita desesperadamente una mayor liquidez. 
Los ejecutivos de Allis se refirieron en forma vehemente 
a los 90 millones de dólares invertidos en desarrollo de 
la gasificación del carbón e indicaron que en caso de te-
ner que hacerlo nuevamente el efectivo tendría otro 
destino. (The Wall Street Journal del 26-6-84) . De los 
párrafos señalados se puede deducir la hasta el momen-
to nula utilidad obtenida por la inversión de 90 millones 
de dólares, en un sistema de gasificación que tampoco 
técnicamente demuestra ser el más apropiado. En otro 
de los artículos de The Wall Street Journal, se pue- 1 

den leer los siguientes párrafos: Allis Chalmers Cor-
porations, se encuentra en una posición financiera de-

bil itada con sus negocios de equipos agrícolas que 
constituyen aún un problema. Las operaciones signi-
ficaron un total de 188 millones de dólares en pérdidas 
antes de impuestos durante 1982 v 1983. Por lo tanto, 
la compañía está tratando de cambiar su objetivo. Mien-
tras por un lado trata de nivelar su capacidad produc- 1 

tiva para disminuir sus pérdidas en la fabricación de 

equipos agrícolas, por el otro Allis invirtió 90 millones-
de dólares en el riesgoso negocio de combustibles sin-
téticos. Allis, podría ser la primera fábrica importante 
que se retire de ía industria, debido a la necesidad d> 
capital la compañía acordó tentativamente en agost' 
vender su filial financiera a Security Pacific Corpora 
tions por 190 millones de dólares en efectivo y valores 
La entidad proporciona financiación a los distribuido-
res y clientes de equipos agrícolas de Allis, y el refe-
rido acuerdo tentativo incrementó las expectativas de 
que la compañía se estaba afianzando. Un comnetidor 
señaló que la venta de la financiera reduciría sustan-
cialmente el precio de venta en el negocio de los equi-
por agrícolas. (The Wall Street Journal del 12-10-84) . 
En lo que respecta a la información adicional enviada 
por SAMIT S. A. en su carácter de representante de 
Allis Chalmers, se puede emitir los siguientes comenta-
rios. Si bien en su nota hacen referencia a un convenio 
amplio con los bancos realizado en marzo de 1983, 
hasta marzo de 1985, se reitera la nota a los estados 
financieros del segundo trimestre de Allis Chalmers, que 
expresan: como resultado de las pérdidas financieras V 
de una condición financiera disminuida, se hizo necesa-
rio modificar virtualmente todos los acuerdos por deudas 
privadas a largo plazo por un período de dos años que 
finaliza el 15-3-85. Se está intentando renegociar esta 
deuda antes del 15-3-85, porque si esa renegociación no 
se concreta ni las deudas vencidas podrían ser pagadas, 
ni se podrían mantener el cumplimiento de las condi-
ciones del acuerdo de préstamo original. En la nota de 
SAMIT S. A. se manifiesta que la deuda total de la 
corporación, ha sido en efecto reducida. Al 30 de sep-
tiembre de 1984 la deuda total fue de 265 millones de 
dólares comparado con 337 millones de dólares a di-
ciembre de 1981. Sin embargo según surgen de los es-
tados financieros los pasivos al 31-12-81, ascendían a 
Ü:JÜ.397.000 dólares y al 30-6-84 la composición de los 
mismos era la siguiente: pasivos corrientes 529 millones 
de dólares; deudas a largo plazo 151.089.000 dólares, 
impuesto a las ganancias 26.196.000 dólares; total 
706.520.000 dólares. Sería importante poder obtener 
estados financieros actualizados con opinión de audito-
res externos para verificar si tal reducción de los pasi-
vos fue posible en tan breve plazo. Algunas de las no-
tas, como por ejemplo la del Marshall & Ilsley Bank 
hacen referencia a las capacidades técnicas y conoci-
mientos para la administración de grandes proyectos de 
Allis Chalmers, pero al referirse a la capacidad finan-
ciera de la empresa manifiestan: (el Banco -M. I. de-
searía considerar la posibilidad de soportar las necesi-
dades de Allis Chalmers relacionadas con el proyecto 
Yacyretá. Este soporte sería contingente de una revisión 
satisfactoria de Allis Chalmers por el Comité de Crédito 
de M. I . ) . También en su nota el Mellon Bank manifies-
ta ( . . . e s t a m o s familiarizados con la exitosa historia dt 
la compañía en grandes proyectos de ingeniería en todo 
el mundo. Más específicamente estamos enterados dt-
las capacidades de la compañía en proveer importante-
instalaciones de turbinas hidráulicas). Pero al referirs 
a la parte financiera manifiesta: (adicionalmente el Mi-
llón Bank consideraría el apoyo de las necesidades de 
<.sta compañía relacionadas con el proyecto Yacyret. , 
en base por supuesto en la específica economía del p a -
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yecto, sus términos y condiciones, y en la condición fi-
nanciera de la compañía en ese t iempo) . E l otro infor-
me proveniente del Manufacturer's Hanover Trust Co., 
tampoco arroja luz sobre la situación financiera y su pro-
yección futura. E n lo que hace a la nota de Corron y 
Black of Wisconsin, Inc. , en la misma se puede desta-
car el siguiente párrafo (Allis Chalmers nos ha mante-
nido continuamente informados acerca de sus necesida-
des de garantías en conjunción con sus negociaciones 
para proveer las turbinas hidráulicas al E B Y . Por la pre-
sente, expresamos que las compañías garantizadoras que 
representamos están preparadas para otorgar los pedidos j 
de garantías de Allis Chalmers Corporations). Se puede 
leer en un párrafo anterior (basados en información con- ¡ 
fidencial a nuestra disposición, las compañías Surety que 
representamos han puesto a disposición de Allis Chalmers 
alrededor de mil millones de dólares de capacidad en 
garantías. D e lo analizado anteriormente surge que Allis 
Chalmers podría satisfacer plenamente los requisitos de 
garantías necesarios para encarar el proyecto de cons-
trucción de las turbinas, no quedando sin embargo en 
claro que su posición financiera pudiera llegar a esta-
bilizarse de manera tal que la empresa no tuviera 
graves inconvenientes antes de la finalización del 
contrato. Por último en lo que hace el memo interno 
de la Dirección Turbinas Hidráulicas, al presidente 
de A. C. Fluids Product Co., de su análisis surgen 
los registros de nuevos pedidos de los cuales uno solo 
posee aclaración acerca del monto del contrato. Del de-
talle de los contratos en marcha se obtienen valores tota-
les de los contratos pero no un detalle de los importes 
pendientes de cobro lo que, conjuntamente con un estado 
patrimonial financiero individual de la división Hidráu-
lica, que no poseemos, permitiría una versión más clara 
acerca de la situación de la divisional. Como síntesis de 
lo informado en el anterior y en el presente informe, 
puntualizamos lo siguiente: según los estados financie-
ros al 30 -6 -84 , la corporación no posee capital de tra- I 
bajp propio. Activo corriente 5 1 0 millones de dólares; 
pasivo corriente 5 2 9 millones de dólares. L a evolución 
del valor de libros de sus acciones ha sido decreciente 
en los últimos años, lo que muestra la reducción de su 
capital propio, como ya se indicó en el informe anterior. 
Valor por acción 1980, 52 ,90 dólares; 1981, 46 ,98 dó-
lares; 1982, 2 8 , 0 7 dólares y 1983, 13 ,19 dólares. A fines 
de 1983 , Allis Chalmers se cotizaba en la Bolsa de 
Nueva Yorlc a 17 dólares, habiendo llegado a 9 dólares 
en junic de 1984 . Si bien en el primer semestre 1 9 8 4 
las pérdidas operativas fueron menores y se nota una . 
mejor relación activo-pasivo, ya se señaló que esto fue 
consecuencia de un cambio en los sistemas de valua-
ción de inventario de L I F O a P H O . Según la nota ya i 
transcrita en los estados al 30-6-84 , si la empresa no | 
consigue refinanciar sus deudas antes del 15-3-85, es-
taría al borde de la cesación de pagos. Las tasas de in-
terés sobre los vencimientos diferidos son las más altas 
entre las tasas originales y las vigentes en el acuerdo d e 
crédito de 1979 . L a s notas en periódicos especializados 
hacen mención de lo arriesgado que es el realizar in-
versiones en acciones de Allis Chalmers. Se está por 
concretar la venta de la Allis Chalmers Credit Corpo-
rations, que aporta anualmente 3 0 millones de dólares | 
d e utilidad al consolidado. Existen posibilidades de que 

Allis Chalmers se retire del mercado de equipos agríco-
las e industriales. AI 30-6 -84 posee un elevadísimo pasivo 
de 706 millones de dólares que dado las actuales tasas 
de interés existentes en los Estados Unidos, se supone 
que complicarían seriamente la futura renegociación de 
la deuda. No se posee información específica de la Allis 
Chalmers Fluid Product Company a la cual pertenece 
la división Hidroturbinas, para analizar su situación de 
rentabilidad dentro del consolidado de empresas. 

Allis Chalmers tendría asegurado el otorgamiento de 
garantías de cumplimiento a través de la Cprroom & 
Black Of Wisconsin INC. En las notas bancarias no hay 
explícito apoyo a Allis Chalmers para encarar la solu-
ción de sus problemas financieros, y específicamente el 
proyecto Yacyretá. 

Visto: con la conformidad de esta jefatura, pase al 
departamento técnico, 2 9 - 1 1 - 8 4 . " 

Luis S. Caíale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Hoy más que nunca debemos prever situaciones crí-

ticas en licitaciones de gran envergadura por la coyun-
tura económica que vive el país y por un pasado gene-
rado por la tristemente célebre patria financiera, que 
no debemos olvidar. 

Años atrás la prensa nos informaba diariamente de 
las desviaciones que sufrían los créditos obtenidos para 
construir el complejo hidroeléctrico de Yacyretá. 

Aún está fresca la tinta de las revistas de actualidad 
cuando destacaron que ex funcionarios, como Hugo La-
mónica, desde su puesto de director ejecutivo de Yacy-
retá, también realizaba producción de películas de las 
que participaron artistas de primer nivel. 

L a mayoría de los medios periodísticos dieron cuenta 
de la falta de información sobre el destino dado a 600 
millones de dólares por el citado personaje del gobierno 
militar. 

Hoy, que felizmente podemos disfrutar de una demo-
cracia que conseguimos entre todos, debemos intensifi-
car las medidas de prevención para que los créditos se 
encaminen hacia empresas que puedan cumplir con el 
cometido para el que fueron convocadas. 

Con este pedido de informes quiero llegar a obtener 
una verdad que nuestro pueblo merece, sobre la vera-
cidad del memorándum transcrito. 

Adjudicar la provisión de turbinas a Allis Chalmers 
y, de ser cierto este informe, configuraría una situación 
de suma irregularidad, ya que la citada podría entrar 
en quiebra en breve plazo. 

Luis S. Casale. 

— A las comisiones de Energía y Combusti-
bles y de Relaciones Exteriores y Culto. 

1 4 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitándole se 
sirva informar, por intermedio de los organismos corres-
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pondientes, a esta Honorable Cámara sobre los siguien-
tes puntos: 

1. Qué razones existen para que el Parque Nacional 
de las Cataratas del Iguazú se encuentre en total aban-
dono y deterioradas sus instalaciones. 

2. Si existen planes para la reparación de las insta-
laciones del mismo y en caso afirmativo cuándo se eje-

utarán y en qué tiempo quedarán finalizadas las obras. 

3. Si existe en el presupuesto nacional alguna parti-
da, no agotada, para la reconstrucción de las instalacio-
nes de dicho parque. 

4. Si existe en el presupuesto nacional alguna parti-
da, no agotada para el mantenimiento de los parques 
nacionales. 

5. En caso de existir partidas asignadas y con fondos 
disponibles, cuáles son las razones por las que no han 
sido invertidas en la reparación de las instalaciones des-
truidas. 

Lorenzo A. Pepe. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En una reciente visita que hice a la provincia de Mi-

siones, pude comprobar personalmente el estado de 
abandono en que se encuentra el Parque Nacional- de 
las Cataratas del Iguazú, así como también el deterioro 
de sus instalaciones. 

Es lamentable ver que las pasarelas que otrora nos 
permitían visitar los principales saltos de esta hermosa 
catarata, se encuentran destruidas y los restos de las 
mismas arrojados a la vera del camino. 

Además de mi personal comprobación de estos he-
chos los mismos me fueron corroborados, ya que fui 
testigo de las quejas de un numeroso grupo de turistas 
europeos que estaban en el lugar a quienes luego de 
habérsele prometido contemplar la totalidad del paisaje 
que ofrecen las bellezas naturales del mismo, debieron 
resignar estas expectativas en virtud de que el estado 
calamitoso de las instalaciones solo les permitía el re-
corrido del 40 % de la totalidad de los lugares visitables. 

El contraste entre lo que nosotros ofrecemos al tu-
rista, con lo que ofrecen del lado brasileño es notorio, 
ya que demostramos una total despreocupación, mien-
tras que ellos evidencian estar entre los principales paí-
ses en la materia. 

Es incomprensible como descuidamos esta importante 
fuente de recursos que aporta el turismo, máxime en 
estos momentos que tanto el país lo necesita, luego del 
desastre económico producido por el gobierno de facto. 

Lorenzo A. Pepe. 

— A las comisiones de Agricultura y Ganade-
ría., de Recursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano y de Presupuesto y Ha-
cienda. 

15 

La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por intermedie 
del Ministerio de Educación y Justicia de la Nación, 
proceda a disponer la creación de un colegio nacional 
en la ciudad de Hipólito Yrigoyen, departamento de 
Oran, provincia de Salta, el que deberá desarrollar sus 
actividades educativas en el período lectivo del año 
1985. 

Ricardo Doud. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ciudad de Hipólito Yrigoyen, en el norte salteño, 

emerge poderosa y pujante de entre les cañaverales de 
azúcar que la circundan. Es la segunda del rico depar-
tamento de Orán, después de su capital, con casi 20.000 
habitantes. 

En su extensa jurisdicción territorial funcionan 13 
escuelas primarias de las que egresan más de 500 alum-
nos por año, los que son absorbidos por una escuela 
de comercio provincial que cuenta con 5 divisiones de 
primer año. 2 en segundo, 2 en tercero, 1 en cuarto y 
1 en quinto, en la que cursan un total de más de 450 
alumnos. 

Durante el corriente año, y con 60 alumnos, comenzó 
a difundir enseñanza un magisterio con orientación rural 
con dos divisiones de primer año. 

Las inscripciones para el período lectivo de 1985 al-
canzan a los 400 alumnos, de los que sólo podrán iu-
gresar un poco menos de la mitad. 

El resto, como lo viene haciendo hasta ahora, tratará 
de ingresar en establecimientos similares de las ciudades 
vecinas, a las que deben trasladarse diariamente con 
el consiguiente incremento de costos y desgaste iísico. 

La creación de un colegio nacional, en esta ciudad 
habitada exclusivamente por obreros y empleados del 
ingenio San Martín del Tabacal, no producirá mayor 
erogación, habida cuenta de que comenzaría a funcionar 
con 3 o 4 divisiones de primer año y en uno de los 
locales escolares primarios ya puestos a disposición del 
Ministerio de Educación y Justicia de la Nación a tra-
vés de la Intendencia y Concejo Deliberante de Hipó-
lito Yrigoyen. 

Aspiramos a formar jóvenes cultos imponiendo la obli-
gatoriedad de la ' enseñanza secundaria. Comencemos 
entonces por dotarles de las instituciones pertinentes. 

Ricardo Daud. 

— A la Comisión de Educación. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar informe al Poder Ejecutivo nacional sobre la 
¡ situación planteada en la provincia de Santiago del 

Estero con la promulgación de la ley 5.411/84, con 
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respecto a la introducción de carnes vacunas prove-
nientes de otras jurisdicciones, en el territorio de dicha 
provincia, a través de la aplicación de una despropor-
cionada tasa de inspección sanitaria. 

Miguel }. Martínez Márquez. — Fflipe E. 
Botta. — Alberto J. Prone. — Raúl A. C. 
Carrizo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Los artículos 9?, 10 y 11 de nuestra Constitución Na-

cional determinan taxativamente la eliminación de las 
aduanas internas en el territorio de la República Argen-
tina, y esta sabia disposición constitucional le otorga al 
pacto federal la fuerza incontenible de un propósito de 
unidad nacional que en la práctica permitió a la nación 
encontrarse con su destino de potencia productiva mun-
dial con repercusiones indudables en su evolución y 
desarrollo. 

Sin embargo, muchos han sido los intentos a lo largo 
de estos 131 años de vigencia constitucional para vul-
nerar en variadas formas estos preceptos como tantos 
otros de la Carta Magna. 

Esto asume visos de particular gravedad cuando en 
plena vigencia de la vida institucional, como ocurre en 
los tiempos que vivimos, un gobierno provincial elegido 
por el pueblo, a través de un dispositivo legal y so 
pretexto de salvaguardar la condición sanitaria del con-
sumo de carne vacuna de la población, aplica tasas de 
inspección sanitaria verdaderamente exaccionantes que 
suponen, lisa y llanamente, un gravamen aduanero in-
terno. Señor presidente, el artículo 9 ' de la Consti-
tución Nacional indica que en todo el territorio de la 
nación no habrá más aduanas que las nacionales, en las 
cuales regirán las tarifas que sancione el Congreso; y 

• el artículo 11 in fine dice: "y ningún otro derecho 
podrá imponérseles en adelante cualquiera que sea su 
denominación por el hecho de transitar el territorio1'. 

E l dispositivo legal de la provincia de Santiago del 
Estero, la ley provincial 5 .411 del 18 de septiembre de 
1984, al fijar una tasa de inspección sanitaria de apro-
ximadamente el 3 0 % del valor de la res ha determi-
nado valores impositivos que exceden en mucho lo 
razonable como servicio sanitario, y coloca a cualquier 
producto fuera de competencia comercial, y bajo ese 
disimulado pretexto conceptual ha impuesto un grava-
men aduanero a la introducción de cames en gravísima 
violación de la Constitución Nacional argentina. 

Miguel ]. Martínez Márquez. 

— A las comisiones de Agricultura y Gana- 1 

derla y de Asuntos Constitucionales. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitándole se 
sirva informar a esta Cámara, por intermedio del orga-
nismo competente, sobre los siguientes puntos: 

1. Si el día 10 de julio de 1983 la compañía I T T 
Standard Electric Argentina S. A. procedió a despedir a 
cien trabajadores de su planta industrial y, en su caso, 
cuál fue la causal invocada. 

2. Si con anterioridad a ía* fecha indicada se efecti-
vizaron medidas de fuerza por parte de los trabajadores 
de dicha empresa. 

3. Si el Ministerio de Trabajo de la Nación tomó 
intervención en el conflicto suscitado en la empresa 
referida. 

4. Si el día 28 de mayo de 1984 la empresa despidió 
a ciento ochenta empleados que se encontraban traba-
jando en la planta fabril ubicada en San Isidro y, en 
su caso, cuál fue la causal invocada. 

5. Si obran en poder del Ministerio de Trabajo de la 
Nación constancias de las diligencias ordenadas oportu-
namente, tendientes a verificar la situación fáctica impe-
rante en la empresa, dado el despido masivo de su 
personal. 

0. Si se dispuso desde la órbita del Ministerio de 
Trabajo de la Nación la reincorporación del personal 
cesante y si 'se intimó en consecuencia a la empresa. 

7. Si se agotó en la debida forma —teniendo en con-
sideración la gravedad del conflicto— la instancia de 
la conciliación obligatoria y, en su caso, cuál fue el 
resultado obtenido. 

8; Cuáles son las pautas señaladas por E N T E L en 
orden de reequipamiento de la red nacional de comu-
nicaciones y la posible fecha de ejecución de cada una 
de las etapas que se hubiesen determinado. 

9. En su caso, qué empresas nacionales y/o extran-
jeras tendrán a su cargo la realización de las obras pro-
yectadas y qué caudal de mano de obra ha sido estimado. 

10. Si la empresa I T T Standard Electric Argentina 
S. A. ha cumplimentado en forma efectiva, a la fecha, 
las intimaciones dispuestas por el Ministerio de Trabajo 
de la Nación con referencia al conflicto aludido. 

Lorenzo A. Pepe. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: . 
En esta hora que vive la Nación, con el restableci-

miento pleno de las instituciones democráticas, resulta 
necesario atender y preservar cada una de las contin-
gencias sociales que plantea la difícil coyuntura eco-
nómico-social. 

Por ello, conflictos de la naturaleza del suscitado 
en la Compañía Standard Electric S. A. agravan sobre-
manera el espectro ocupacional, alimentando el flagelo 
de la desocupación en mayor proporción. 

D e ahí la tutela del interés legítimo de los trabajadores 
se enlaza con el grado de preocupación y participación 
que deviene imprescindible a quienes formamos parte 
del Poder Legislativo de la Nación. 

Corolario de lo expuesto, a fin de propender hacia 
las medidas conducentes para evitar situaciones simila-
res a la referida, resulta menester que el Poder Ejecutivo 
informe a esta Cámara y así coadyuvar al esclareci-
miento acabado de los hechos. 

Lorenzo A. Pepe. 

— A la Comisión de Legislación del Trabajo. 



Mirzo 20 de 1985 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 
i'ij: O 

18 

lsü Cámara de Diputados de ¡a Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo con relación a la ini-
ciativa originada en el Honorable Senado de la Na-
ción referente a la necesidad de reforma de la Cons-
titución de la República Argentina, solicitándole: ^ 

a) Se sirva ii)corporar a los antecedentes en orden | 
a la iniciativa citada, el proyecto de ley presentado por 
los suscritos durante el período ordinario de sesiones 
de esta Honorable Cámara, correspondiente al año 1984; 

b) Se sirva igualmente incorporar a tales anteceden-
tes la publicación "Trámite Parlamentario", edición 85 
del mencionado período — q u e se acompañará al" efec-
to—, en el cual se ha insertado el referido proyecto de 
ley. I 

Miguel Unamuno. — Héctor M. Maya. 

• F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
En la víspera el Honorable Senado de la Nación re-

solvió comunicar al Poder Ejecutivo la iniciativa de dos 
señores senadores, propiciando la iniciación de estudios 
tendientes a una futura reforma constitucional. 

Como es sabido, durante el pasado período ordinario 
de sesiones, los suscritos presentaron a esta Honorable 
Cámara un proyecto de ley declarando la necesidad de 
la reforma de la Constitución, el cual incluía las pau-
tas sobre las cuales, a juicio de los suscritos, debía 
asentarse la reforma; así como también los mecanismos-
de consulta al electorado en orden a la elección de 
diputados constituyentes. 

Dada la correlatividad entre una y otra iniciativa, 
sería de utilidad sumar el proyecto aludido a los ele-
mentos obrantes en el ámbito del Poder Ejecutivo, tras 
el originado en el Honorable Senado. 

Miguel Unamuno. — Héctor M. Maya. 

— A la Comisión de Asuntos Constitucionales. 
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La Cámara de Diputados de ¡a Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar del Poder Ejecutivo nacional se sirva infor-
mar, a través de los organismos competentés, las políti-
cas en materia de : a) investigación científica; b) re-
cuperación de científicos argentinos radicados en el 
exterior, y c ) convenios de cooperación científica fir-
mados con otros países, su instrumentación y su marcha, 
de acuerdo al siguiente cuestionario: 
a) Investigación científica 

1. ¿Cuáles son las .formulaciones generales de la po-
lítica de investigación científica formulada por el Co-
nicet? 

2. ¿Existe un proyecto global relativo a la explota-
ción racional de los recursos naturales? ¿Existe un pro-
yecto global relativo a un modelo de desarrollo indus-
trial, agrícola y de los sectores de servicios? 

3. En caso afirmativo, ¿cuáles son las relaciones en-
tre la pregunta 1 y la pregunta 2? 

4. ¿La discusión de la política de investigación cien-
tífica ha sido propuesta a la comunidad científica ar-
gentina? En caso afirmativo, ¿en qué estado se encuentra 
y cuáles son las conclusiones provisorias o definitivas? 
En caso negativo, ¿la comunidad nacional será convo-
cada a discutir el modelo de país, y ía política o polí-
ticas de investigación científica? 

5. ¿Existen estímulos específicos para la investigación 
en las varias disciplinas que componen las llamadas 
ciencias humanas? En caso afirmativo, ¿cuáles son los 
estímulos? 

6. ¿-L°s científicos sociales han sido convocados a dis-
cutir las políticas de investigación en sus respectivas 
áreas e interáreas? ¿Se han formulado prioridades? 

7. ¿Existen planes- para que los investigadores de 
todas las áreas de la pesquisa en ciencias exactas, natu-
rales y humanas lleven sus proyectos a la comunidad, 
y escuchen las propuestas que eventualmente puedan 
surgir de ésta? 

8. ¿Cuál es el balance que podría formular la auto-
ridad del Conicet en orden a los siguientes problemas? 

a) Investigación de lo actuado durante los años 
del proceso en lo que hace ai manejo de fondos, 
asignación de recursos y resultados obtenidos en las 
diferentes áreas de la investigación financiadas por 

I el Conicet; 
b) La política actual en materia de prioridades 

y asignación de recursos; 
c) La política en materia de institutos de inves-

tigación (el presidente de la Nación se ha mani-
festado partidario de volcar la investigación, fun-
damentalmente, a los ámbitos universitarios); 

d) Las comisiones designadas por la interven-
j ción para evaluar los proyector están integradas, en 

todos los casos, por personas de comprobada te 
democrática y máxima idoneidad en su especiali-
dad. ¿Cuáles fueron los criterios para designar esas 
personas? 

9. ¿Existe, está en vías de formulación o de estu-
dio una política tecnológica nacional? En caso afirma-
tivo, ¿qué relaciones tiene con la pregunta 2? 

I 10. ¿Existe el propósito de poner a discusión la po-
lítica tecnológica, haciendo que ella se transforme en 
un debate nacional? 
b) Recuperación de científicos argentinos radicados en 

el exterior ' 
1. ¿Cuál es el estado actual de la cuestión? 
2. ¿Cuántos científicos se han recuperado o están en 

proceso de recuperación? ¿A qué áreas pertenecen? 
¿Cuál es su actividad actual? 

3. Planes y perspectivas a corto y mediano plazo. 
c ) Convenios de cooperación científica firmados con 

otros países, su instrumentación y su marcha 

1. Estado actual de la cuestión. 
2. ¿Qué convenios existen, o están en discusión, con 

países vecinos, a los efectos de la investigación inhe-
rente a recursos naturales similares y/o compartidos? 

José C. Blanco. 
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F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
E l país necesita salir del estancamiento en que se 

encuentra en la actualidad. Para ello es prioritario apro-
vechar y desarrollar toda nuestra capacidad creadora 
y productiva. Por lo tanto, es prioritario delinear una 
política que marque un proyecto global en el área de 
investigación. 

L a industrialización y el aprovechamiento de los re-
cursos naturales deben necesariamente ser estudiados por 
la comunidad científica en su totalidad. Hay que deli-
near un modelo de desarrollo industrial, agrícola y de 
los sectores de servicios. Es fundamental provocar estí-
mulos en los investigadores y científicos que se encuen-
tran en el país y en aquellos que están radicados en el 
extranjero y desean volver a su querida patria. 

L a asignación de recursos para emprender esta tarea 
en un país devastado no es una valla infranqueable 
sino un desafío para las mentes lúcidas y tesoneras. E s 
importante trazar planes para las áreas de ciencias 
exactas, naturales y humanas. E l futuro es el desafío 
de esta generación. E l devenir será venturoso en cuanto 
los lincamientos sean concretos. L a improvisación de 
estos últimos años demostró con su cruda realidad la 
visión de una Argentina a la deriva. 

Señores legisladores este pedido de informes centra 
su objetivo en la búsqueda incesante de lograr un perfil 
definido de la comunidad argentina. D e la política ge-
neral y en especial de la comunidad científica en busca 
de un proyecto que emprenda de una vez para siempre 
el despegue de nuestro crecimiento. 

Señor presidente por todo lo expuesto, solicito el 
tratamiento en esta Honorable Cámara de Diputados de 
la Nación el siguiente pedido de informes. 

José C. Blanco. 

— A las comisiones de Ciencia y Tecnología 
y de Relaciones Exteriores y Culto. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

Solicitar del Poder Ejecutivo nacional, se sirva infor-
mar a través de los organismos competentes por qué se 
sigue sosteniendo la relación de dependencia del Cen-
tro de Emergencias Psiquiátricas (hospital Alveai) del 
Hospital General de Agudos Ignacio Pirovano. 

José C. Blanco. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
E l hospital Alvear, era un hospital general que per-

manecía cerrado y aproximadamente a los dos años se 
reabrió como Centro de Emergencias Psiquiátricas, sien-
do una división del hospital Pirovano. E l hospital Pi-
rovano, antes de ia creación de este centro, contaba con 
una sala de internación y servicio de psicopatología, 

con 130 .personas. Todo lo que tenían cuando se abrió 
el centro pasó al Piñero. 

L a estructura del Alvear era amplía, pero se tiraron 
edificaciones nuevas restringiendo la capacidad del cen-
tro, tal es así que actualmente no cuenta con servicio 
de cocina propio sino que depende de la cocina del 
Hogar de Ancianos San Martín. 

Podemos enumerar los inconvenientes que genera la 
dependencia del centro del Pirovano: 1) la distancia; ya 
que siendo una división no funciona en el mismo edi-
ficio (aproximadamente 15 minutos de viaje) con los 
inconvenientes que esto genera (asistencia clínica, ad-
ministrativa, etcétera); 2) el hospital Pirovano es un 
hospital general de agudos, Su dirección y organiza-
ción están dispuestas para esa función. Todos los ma-
teriales que necesita el hospital Alvear deben ser su-
ministrados por el Pirovano, que se convierte así en un 
filtro para las necesidades del Alvear, el cual ni siquiera 
cuenta con una cooperadora propia y cuya administra-
ción depende del Pirovano, y dada la distancia y la di-
ferencia de atención que tiene (el centro psiquiátrico) 
queda muchas veces relegado; 3) la misma situación 
se plantea con los nombramientos de profesionales, cu-
yos concursos pasan por el Pirovano, siendo regulados 
por autoridades médicas no específicas en la materia; 
4) un ejemplo de la dependencia de los profesionales es 
la ampliación de horas de atención para médicos, pero 
tendrían que cubrirlas en el Pirovano., no pudien'V: cu-
brirlas por ejemplo en la guardia del centro; 5) al ser 
una división de un hospital general no cuenta el centro 
con servicio de farmacia, ni laboratorios de análisis, 
ni cocina, ni la suficiente cobertura médica en clínica 
en general. Si se requiere algunos de estos servicios, 
los pacientes deben ser llevados al Pirovano, cuando de 
trámites se trata para obtener un medicamento o aná-
lisis se produce la demora consiguiente en perjuicio de 
la comunidad. La cocina genera inconvenientes puesto 
que las raciones del hogar están calculadas para ge-
rontes y no para los pacientes que concurren al hospi-
tal Alvear. 

Los fundamentos del porqué de la separación de 
estos institutos nos llevan a lo siguiente: a) Porque el 
centro tiene una estructura edilicia compleja, capaz de 
funcionar como un hospital independiente; b) Si bien 
la Municipalidad de Buenos Aires cuenta con otros cen-
tros de asistencia psiquiátrica (todos ellos dependientes 
de un hospital general) ninguno tiene la estructura com-
pleja del Alvear como para funcionar en forma indepen-
diente; c ) L a asistencia que brinda el centro es: asis-
tencia psiquiátrica para lo cual cuenta con dos salas de 
internación de mujeres y de hombres, una guardia con 
doce camas, consultorios externos, hospital d e día, ser-
vicio social y centro de prevención y promoción de la 
salud. L a atención del centro es específica, como es 
específico el tipo de pacientes y patologías que atiende 
el centro, que es diferente al de un hospital general 
con diferencia de necesidades y de modos de abordajes, 
para lo cual se necesita una estructura particular de 
funcionamiento, no justificándose la dependencia con el 
hospital Pirovano. Si bien hay hospitales generales que 
tienen (en el mismo edificio) servicios de psicopatología 
con salas de internación, dependientes de la Municipa-
lidad, éstos están integrados al hospital, teniendo ca-
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nales de comunicación y de abastecimiento directos, lo 
que no ocurre con el Alvear que al estar apartado del 
resto del hospital Pirovano, éste funciona como un filtro, 
como un escollo, más que como facilitador (falta de 
materiales, de medicamentos, de personal de enfermería 
y mucamas, jefaturas que funcionan en el Pirovano, como 
por ejemplo la del servicio social, y que por ende des-
conocen la realidad, del trabajo cotidiano del personal 
del centro) ; d) Por último, la asistencia en el área de la 
salud mental, no puede seguir siendo considerada la 
hermanita pobre de la salud en mayúscula. Porque éste 
es un campo específico que requiere un enfoque propio, 
que debe estar dirigido por profesionales del área, com-
penetrados de los problemas y necesidades que esta asis-
tencia necesita. 

L a Municipalidad de Buenos Aires, no cuenta eon 
ningún hospital psiquiátrico. Considerando la cantidad 
de población de la ciudad de Buenos Aires y las estadís-
ticas del Conicet, sobre porcentaje de personas afecta-
das en esta área, es necesario que la Municipalidad dé 
el lugar apropiado para esta tarea asistencíal. Que de 
ninguna manera debe ser dependiente o como común-
mente pasa, supeditada y relegada a segundo término 
o último en hospitales generales, sino independiente, pa-
ra poder solucionar los problemas que le son propios 
con los medios idóneos. Este planteo lleva aparejado al 
de la salud en general y específicamente a la salud men-
tal. Habría que determinar cuáles son los planes de la 
Municipalidad sobre este tema. Qué respuesta se da a 
la demanda que en este momento es acuciante. 

Señores legisladores, por todo lo expuesto solicito de 
esta Honorable Cámara de Diputados de la Nación, el 
urgente tratamiento de este proyecto de resolución. 

José C. Blanco. 

— A la Comisión de Asistencia Social y Sa-
lud Pública. 

21 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar del Poder Ejecutivo nacional, se sirva informar 
a través de los organismos competentes, la situación de 
carencias y falencias en que se encuentran los hospitales 
Borda y Moyano, en lo referente a : falta de profesio-
nales, materiales, medicamentos, personal de enfermerías 
y mucamas, falta de camas y cualquier otro servicio que 
fuera necesario brindar para mejorar la atención de los 
internados y asistentes. 

José C. Blanco. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a salud mental de la población después de tantos 

años de intranquilidad se deterioró a grados alarmantes. 
Las últimas estadísticas mencionan un porcentaje de 
alrededor de un 30 % de habitantes que padecen pro-
blemas de inestabilidad emocional. Por lo tanto, es de 
urgencia nacional tratar de remediar estos males que 

trata de la salud en general y específicamente a la salud 
mental de los pobladores de la Argentina y en especial 
en los centros urbanos. 

La estructura de poder y la mentalidad positivista de 
nuestros gobernantes diferenció a su manera este pro-
blema. Los locos, el cementerio y los prostíbulos fuera 
de la ciudad. Sin darse por enterado que era una mani-
festación pura de la realidad. E l doctor Ramos Mejía 
dijo en una oportunidad " . . . q u e los pueblos son como 
los locos y los niños no piensan. . . " , pensamiento claro 
de una cultura elitista y de fronteras afuera. 

Los locos ya no son tal y la sociedad espera en esta 
etapa de reconstrucción curar las heridas y ayudarse 
mutuamente. El caso particular de estos hospitales re-
quiere de la colaboración de toda la comunidad. Es 
prioridad conocer en primera instancia las falencias que 
éstos tienen, para luego volcar la ayuda solidaria. Habría 
que planificar las diferentes necesidades y abordar las 
soluciones. 

Es necesario dar asistencia psiquiátrica para aquel que 
lo necesite, brindar salas de internación acordes con la 
dignidad humana, consultorios externos preparados para 
atender ágilmente, servicio social y centros de promoción 
y prevención de la salud. 

Señores legisladores por todo lo manifestado solicito 
de esta Honorable Cámara de Diputados de la Nación el 
presente proyecto de resolución. 

José C. Blanco. 

— A la Comisión de Asistencia Social y Sa-
lud Pública. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 
I 

R E S U E L V E : 

Solicitar del Poder Ejecutivo de la Nación, se sirva 
informar a través de los organismos competentes lo 
siguiente: 

1. Si a los suboficiales de las fuerzas armadas egre-
sados de las escuelas de los diferentes servicios y que 
deseen hacer estudios universitarios, se les reconoce un 
título equivalente al de bachiller. 

2. Si no fuera así, ¿qué requisitos deben cumplir 
para obtener el reconocimiento mencionado en el artículo 
anterior, y qué materias se les daría por aprobadas y 
cuáles deberían aprobar? 

1 José C. Blanco. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Los suboficiales de las fuerzas armadas realizan cur-

sos de perfeccionamiento en sus diferentes especialidades 
e incluso para llegar al grado que ostentan debieron 
cursar materias específicas y generales, en muchos casos 
iguales y semejantes al del bachillerato o comercial. 
Por lo tanto, sería oportuno conocer si estas materias 

j son reconocidas para otorgar el pase a estudios superiores. 
E l acceso a la cultura a través de la universidad, es 

; un camino abierto a todos los habitantes de esta tierra. 
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Habría que observar cómo se los habilitaría para este 
paso a este importante sector. 

Señores legisladores, por lo manifestado solicito el 
tratamiento de este proyecto. 

José C. Blanco. 

— A las comisiones de Educación y de De-
fensa Nacional. 

2 3 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo que por donde corres-
ponda informe a esta Honorable Cámara de Diputados 
sobre los siguientes temas: 

I . Si es correcto que el Ente Binacional Yacyretá 
invitó para el día 2 6 - 1 2 - 8 4 a presentar nuevas ofertas-
para las turbinas de Yacyretá, únicamente a las socie-
dades ADis Chalmers y Dominion Eng. 

I I . Causas por las cuales no se invitó al resto de 
los oferentes a reformular ofertas. 

I I I . Si es correcto que estas firmas ya presentaron 
en el corriente año ofertas superiores a las de los otros 
oferentes. 

I V . Se solicita se envíe copia de las actuaciones 
referentes a este tema. 

Luis S. Casóle. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Este tema de las turbinas de Yacyretá, día 3 día 

implica una gama de silencios, que al intervenir el 
parlamentario en el tema, toma el conocimiento pú-
blico que hace necesario que el pueblo conozca. To-
mamos conocimiento del asunto de referencia por in-
formaciones propias del ente. D e llegar a ser cierto 
las manifestaciones que se expresan en este pedido, 
pareciese que se intenta decididamente entregarle las 
turbinas a la firma Allis Chalmers, por cualquier mé-
todo, que implique cumplir con ciertas pautas admi-
nistrativas, rompiendo el principio de igualdad que de-
b e privar en todo concurso público y máxime binacio-
nal, ya que no se invitan a todas las firmas partici-
pantes. Más aún cuando procede en poder del legisla-
dor, ofertas mejoradas y un pedido de que en el equi-
librio de la igualdad se invite a todas las firmas a 
participar, en condiciones que en definitiva, arroje, el 
beneficio para la Argentina. E s preferible que me equi-
voque al solicitar este pedido de informes, y la razón 
no esté de mi parte, mi error estaría, en querer cum-
plir cabalmente el mandato, para el que fui elegido; 
y felicitaré entonces a las autoridades del ente. 

Luis S. Casale. 

— A las comisiones de Energía y Combus-
tibles y de Relaciones Exteriores y Culto. 

2 4 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de los 
organismos correspondientes informe a esta Honorable 
Cámara acerca de los siguientes puntos: 

1. Cuál es e l estado de aeronavegabilidad de -las 
aeronaves eharteadas por Aerolíneas Argentinas a otras 
empresas aéreas internacionales. 

2 . Si es correcto que una de las aeronaves eharteadas 
por Aerolíneas Argentinas a la República de Colombia 
no se encuentra en perfectas condiciones de aeronave-
gabilidad. Qué precio percibe mensualmente Aerolíneas 
Argentinas por el alquiler de dicha aeronave. 

3. Si es exacto que Aerolíneas Argentinas chartea una 
aeronave en la ciudad de Amsterdam (Holanda) . En 
caso afirmativo, se remita una copia del contrato de 
charteo entre Aerolíneas Argentinas y el otro contratante. 

4 . Si una de las partes del contrato mencionado en el 
punto anterior es la empresa holandesa K L M . Qué precio 
percibe Aerolíneas Argentinas por el charteo. 

5. Qué dotación de personal de Aerolíneas Argentinas 
se encuentra en Amsterdam (Holanda) , individualizando 
a funcionarios y personal operativo. 

6. Si en el presupuesto de 1985 han sido asignadas 
partidas de charteo de aeronaves para Aerolíneas Argen-
tinas. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Considero de suma importancia en materia de política 

aérea nacional definir el alcance de los contratos celebra-
dos por la empresa Aerolíneas Argentinas con otras em-
presas aéreas internacionales. 

L a importancia del contrato de locación de aeronaves 
está dada por el capítulo I X de nuestro Código Aero-
náutico (artículo 6 8 - 6 9 - 7 0 ) y de acuerdo al proyecto de 
Código Aaeronáutico Laiinoamericano, elaborado por 
ALADA consiste en "que una parte se obligue a trans-
ferir a la otra por un precio cierto, el uso y goce de una 
aeronave determinada, a fin de ser utilizada por uno o 
más viajes por un cierto tiempo o por kilometraje a re-
correr". 

Considero que el concepto transcrito pone perfecta-
mente de relieve las notas fundamentales del contrato y 

1 también las características especiales que lo diferencian 
del arrendamiento de cosas del derecho común. 

D e acuerdo a las costumbres vigentes en materia de 
aviación existe la posibilidad de contratar una locación 
de aeronaves a casco desnudo o bien equipada y tripu-
lada; en ambos casos, se cumplen los requisitos funda-
mentales del contrato, cuya regulación supletoria está 
dada por las disposiciones del Código Civil (nota al ar-
tículo 69 ( ley 1 7 . 2 8 5 / 6 7 ) . 

Debo resaltar que en todos los casos, la obligación del 
locador comprende también la de mantener la aeronave 
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en condiciones de aeronavegabilidad hasta el fin de la 
vigencia del contrato, según surge de la lectura del ar-
tículo 69 (ley 17 .285/67) . 

En Derecho Aeronáutico bajo el concepto de "con-
tratos de utilización de aeronaves" agrupamos a tres 
categorías: Locación, Fletamento e Intercambio de Aero-
naves. 

Pienso que el campo general de los contratos, en el 
derecho común, la locación ocupa siempre un lugar pre-
ponderante y lo mismo sucede en Derecho Aeronáutico, 
donde en la actualidad reviste ya indudable importancia, 
nacida de la utilidad de su función propia, que permite 
aplicarla en todos los casos en que un propietario de 
una aeronave no desea explotarla por sí y está conforme 
en transferir a otro el derecho de hacerlo a cambio del 
pago de un precio determinado en dinero. 

E l doctor Federico Videla Escalada, en su Manual de 
Derecho Aeronáutico cita a un prestigioso jurista italiano, 
Gianini, que redactó en 1932, como relator encargado por 
la comisión ministerial de Italia, un proyecto relativo a 
los contratos de utilización de aeronaves. 

En el primer caso una aeronave o parte de ella se re-
serva para su goce por una persona, a fin de permitirle 
cargarla hasta el límite fi jado o admisible para un viaje 
determinado. En ese caso el explotador provee la tripu-
lación, el combustible y el seguro y tiene a su cargo la | 
conducción de la máquina a través de su personal que 
permanece bajo su contralor. A su vez el otro contratan-
te tiene a su disposición para un viaje la aeronave arma-
da y equipada y disfruta de la expedición como lo cree 
conveniente. 

! 
Otra hipótesis enunciada reproduce las^mismas con- I 

diciones y efectos pero su duración no está vinculada 
con la realización de un viaje sino con un plazo deter-
minado. 

L a tercera convención reseñada da lugar a que una de 
las partes reciba de la otra la aeronave y el equipo, el 
mismo en todo o en parte, contrate la tripulación, pro-
vea el abastecimiento, el seguro y la conducción y asuma 
la responsabilidad por la operación del aparato. 

Finalmente especifica que puede contratarse simple-
mente la transferencia del uso y goce del casco desnudo 
de una aeronave. 

Aerolíneas Argentinas ha sido designada como la em-
presa idónea, ejecutora de la política aerocomercial de 
transporte del Estado (artículo 15 de la ley 1 9 . 5 4 3 ) . ' 

Por lo tanto, es de fundamental importancia conocer 
qué contratos de utilización de aeronaves ha celebrado 
con otras empresas internacionales como en el caso de 
K L M (Holanda) . 

Al hablar de este tipo de contratos, me estoy refirien-
do a los que tienen por finalidad el aprovechamiento de 
las aeronaves, mediante su empleo en un actividad es-
pecíficamente aeronáutica y dan lugar a que una de las 
partes, a cambio de una contraprestación, adquiera el 
derecho a uso y goce de una aeronave o al cumplimien-
to por la otra parte de una determinada actividad ae-
ronáutica, a realizar en su beneficio con una aeronave. 

Es opinión unánime entre los juristas que el arren-
damiento de aeronaves es una especie de locación, figu-
ra con una fecunda historia, que abarca muchos siglos. 

Pienso que es el aspecto dinámico relacionado con el 
hecho técnico aeronáutico el que incide en la figura de 
la locación, porque las notas propias del contrato de 
utilización se vinculan con aquél, ya que si un avión 
fuera alquilado solamente para exhibirlo o para cualquier 
otro fin distinto de su aprovechamiento en su actividad 
propia, la hipótesis quedaría fuera del campo del De-
recho Aeronáutico, no obstante tener por objeto a una 
aeronave. 

Por todo lo expuesto señor presidente, considero de 
trascendental importancia conocer las cláusulas contrac-
tuales de los convenios de utilización de aeronaves ce-
lebrados entre la empresa estatal Aerolíneas Argentinas 
y las otras empresas aéreas internacionales. 

Luis. S. Cósale. 

— A la Comisión de Transportes. 

25 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

19 — Que expresa a la República de la India su más 
profundo dolor por la gran tragedia de la ciudad de 
Bhopal, estado de Madhya Pradesh, que ha originado 
hasta ahora más de tres mil muertos y treinta mil afec-
tados, muchos de ellos con secuelas irreparables, por un 
escape de gas tóxico. 

29 — Que esta tragedia debe advertir a todos los go-
biernos, instituciones nacionales e internacionales, sobre 
la necesidad de cesar en la producción de elementos que 
no sólo alteran el equilibrio ambiente, sino que consti-
tuyen un gravísimo peligro para la vida en el planeta, 
por lo que los supuestos beneficios que se invocan en 
aras del avance tecnológico, pasando el hombre a ser 
un mero instrumento de tales designios, en modo alguno 
pueden tener justificación ética. 

39 — Que los países en vías de desarrollo, deben unir 
sus esfuerzos para evitar qug las grandes superpotencias, 
utilicen el ámbito de sus propios territorios, para la pro-
ducción de sustancias tóxicas, a través del desarrollo de 
planes industriales de alta peligrosidad, so pretexto de 
la contribución al progreso tecnológico. 

José A. Furque. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
. E l día 3 de diciembre de 1984 se produjo un escape 
I de gas tóxico —isocianato de met i lo— en la fábrica de 

la empresa norteamericana Unión Carbide, ubicada en 
Bhopal, República de la India, el que produjo la muerte 
de más de tres mil personas, y daños físicos — c o n se-
cuelas, en muchos casos irreparables— a más de treinta 
mil. 

No fue necesario unaJlguerra moderna, con el devas-
tador efecto de las mortíferas armas que se acumulan 
en los arsenales de los grandes países de nuestro tiempo, 
para que se difundiera el terror y el pánico en la po-
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blación civil de un importante centro urbano, de un 
país q u e naturalmente busca un desarrollo sostenido, pero 
que no puede apoyarse en el peligro concreto de sus 
propios habitantes . 

Para q u e se produjera esta lamentable y triste tra-
gedia, s implemente bastó una inesperada falla en los 
sistemas de seguridad, de un moderno comple jo indus-
trial, que e labora y produce un gas tóxico, utilizado en 
insecticidas agrícolas. Se inscribe esta tragedia, como 
muchas otras, en el c a m p o de las consecuencias tecno-
lógicas de nuestra civilización industrial, donde los va-
lores superiores; integridad física e incluso vida humana 
son relegados a un segundo plano. 

Estos plaguicidas, desde el uso de los compuestos ór-
gano fosforados, no han dejado de provocar inesperadas 
e innumerables víct imas en el mundo, pero al parecer, 
la búsqueda ya del lucro, ya de la mayor productividad, 
ha barr ido con todo escrúpulo ét ico en el desarrollo de 
planes industriales, que sin per juic io de la perfección, 
mayor o menor de los sistemas de seguridad, no dejan 
de constituir un gravísimo y concreto peligro para la 
humanidad, de tanta o mayor magnitud que las guerras 
modernas. 

Se advierte también hoy, a través de la tragedia que 
comentamos, que se utilizan a países en vías de des-
arrollo para la concreción de estos planes industriales de 
alta peligrosidad; lo cual debe constituir un l lamado de 
atención y un alerta severo, no sólo en defensa de nues-
tras propias poblaciones sino, incluso, de nuestro propio 
medio ambiente . 

E n nuestra misma Capi ta l , en el puerto de Buenos Ai-
res, hay desde 1 9 7 8 , tambores conteniendo Paratheon, 
q u e si bien no sublima de forma instantánea, es suma-
mente peligroso para la población. 

E s necesario que los pueblos, los gobiernos y las orga-
nizaciones internacionales tomen conciencia de estos gra-
vísimos pel igios y en su consecuencia , arbitren los medios 
que tiendan a la prohibición y erradicación de tales plan-
tas industriales, que más que beneficios generales sirven 
para sembrar la muerte, el terror y el pánico. 

E l pretexto de que estos productos benef ic ian a los 
pueblos hambrientos , ya que favorecerían una mayor 
producción de al imentos, es falso como premisa general . 
Pues es sabido que importantes cant idades de al imentos 
se destruyen por sobreproducción, generadora de ca ídas 
d^ precios, cuando miles de niños mueren por falta de 
al imentos diar iamente . Es ta e s . la triste realidad de la 
humanidad de hoy. Por ello, resulta hipócrita sostener 
q u e estos planes industriales de alta peligrosidad tienden 
a solucionar tan graves problemas. Estas industrias sólo 
benef ic ian a los grandes consorcios mundiales que mo-
nopolizan la elaboración y distribución en escala mundial 
de insecticidas y plaguicidas. 

L a falta de sensibil idad con que la opinión públ ica al 
parecer ha rec ibido la noticia de esta tragedia, obliga 
é t i camente a solicitar un pronunciamiento de esta Hono-
rable C á m a r a y al propio t iempo testimoniar nuestra . 
adhes ión al dolorido p u e b l o de la India. 

José A. Furque. 

2 6 

La Cámara de Diputados de ¡a Nación 

RESUELVE: 

- A la Comisión de Re lac iones Exter iores y 
Culto. 

1. Solicitar al Poder E jecut ivo nacional que, por in-
termedio del ministerio correspondiente, implemente lí-
neas especiales y promocionales de créditos para produc-
tores primarios de la provincia de Formosa. 

2 . Solicitar al Poder E jecut ivo nacional que las lí-
neas de créditos especiales y promocionales que se im-
plementen, lo sean con un interés del cincuenta por 
ciento ( 5 0 % ) de la tasa regulada que fi je el Banco 
Central . v 

Alberto R. Maglietti. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente : 
Las graves deficiencias estructurales y coyunturales 

que padece la provincia de Formosa, hacen necesaria 
una agresiva política de desarrollo que revierta su con-
dición de marginalidad. Para lograrlo es preciso dina-
mizar aquellas áreas productivas que se encuentran 
actualmente saliendo t ímidamenle de una grave crisis 
heredada, siendo la principal la que comprende a los 
productores primarios. E n efecto, este sector —agr icu l -
tura, ganadería y aprovechamiento f o r e s t a l — viene ex-
perimentando una dramática caída en su participación 
en la economía provincial. Así, mientras en 1970 gene-
raba el 4 1 % del producto bruto, en 1 9 8 0 ese porcen-
taje se redujo al 2 6 % , tendencia ésta que si bien no 
se agravó en el último año, aún no se ha revertido. En 
valores constantes, el valor agregado en ios úliinios años 
por el sector aludido fue menor que el de 1970. E n 
cuanto a las tasas de crecimiento, éstas reflejan un vir-
tual estancamiento. 

Esta crítica situación repercute negativamente en toda 
la actividad provincial. No só!o aféela a la población 
directamente ocupada en él, sino a buena parte de la 
economía formoseña. E l estancamiento hace que ese sec-
tor ya no sea capaz de generar, por e jemplo, los em-
pleos necesarios para retener el elevado crecimiento vege-
tativo de la provincia ni de incrementar el nivel de vida 
de sus pobladores. 

Si a este panorama sumamos los efectos de la polí-
tica seguida durante los años del proceso, que provocó 
una virtual devastación del sector, agravada por los 
e !ec ¡os de las c íc l icas inundaciones, con su secuela de 
endeudamiento, caída de la producción, falta de asis-
tencia crediticia, etcétera, tendremos una visión aproxi-
mada de la gravedad de la situación que se intenta 
revertir. 

L a medida que proponemos al Poder E jecut ivo na-
cional es una herramienta idónea para apuntalar la su-
peración de esa crisis y a c o m p a ñ a r el tan postergado 
crec imiento de Formosa . Acudimos al gobierno nacional 
en virtud de que la provincia no cuenta con los recursos 
necesarios como para hacer frente a un plan de esta 
envergadura. Es tamos seguros de que el esfuerzo valdrá 
la pena. Poruue al dinamizar por esta vía un sector tan 
importante como el primario, apoyándolo con una ade-
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cuada y conveniente política crediticia a bajas tasas y 
largo plazo, toda la economía provincial se verá rápida-
mente incentivada. Y esto será beneficioso no sólo para 
Formosa, sino también para la nación toda. 

Alberto fí. Maglietti. 

—A la Comisión de Finanzas. 

27 

La Cámara de Diputados de la X ación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional para que a tra-
v;s de los bancos oficiales se arbitren líneas de crédi-
tos especiales para ser destinados a los distintos muni-
cipios de la provincia de Formosa para que sean afec-
tados exclusivamente a la reparación y reequipamiento 
de la maquinaria vial y de parque automotor de dichos 
municipios. 

Carmen B. Acevcdo de Bianchi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente pedido tiene sus fundamentos en razón 

de las urgentes necesidades por la que atravieran los 
distintos municipios formoseños, que han quedado to-
talmente relegados y postergados a la espera de un 
auxilio que el gobierno provincial no puede darle, por 
la imposibilidad material de obtener recursos, teniendo , 
que asumir mes a mes la ardua lucha ante la Secretaría 
de Hacienda de la Nación, para hacer efectiva la ma-
gra cuota que les corresponde dentro del actual régimen 
de coparticipación. Pero en la esperanza de que logra-
remos en esta t tapa democrática una modificación a 
este régimen que permita un reparto que sin lugar a 
dudas deberá tener un sentido más federalista. Mien-
tras tanto, proponemos al Poder Ejecutivo nacional ana-
lice la posibilidad de implementar a través de los ban-
cos oficiales un sistema de créditos que permita la 
renovación parcial del parque automotor y de la maqui-
naria vial de estas comunidades que actualmente se en-
cuentran imposibilitadas de llevar adelante su labor, por 
falta de los elementos adecuados para realizar las ta- | 
reas elementales de conservación y mantenimiento. Es j 
una medida que se solicita como paliativo, que permita i 
a los gobiernos municipales desarrollar sus tareas y al | 
mismo tiempo aliviar en forma inmediata la castigada 
economía provincial. Con el ánimo que nos debe im-
buir a todos los argentinos, para sacar adelante a nues-
tra Nación, es que este cuerpo legislativo tiene a bien 
sugerir al Poder Ejecutivo nacional para que realice . 
una ponderación de los medios adecuados que permitan ! 
llevar a cabo una mejor y más justa redistribución de 
la riqueza. 

Carmen B. Acevcdo de Bianchi. 

— A la Comisión de Finanzas, 

28 

La Cámara de Diputados de la Xación 
R E S U E L V E : 

Designar a dos señores diputados para que, en repre-
sentación de esta Honorable Cámara, asista a la prin-
cipal exposición y congreso internacional referido a la 
actividad portuaria que se celebrará en la ciudad de 
llamburgo, República Federal de Alemania, entre los 
días 7 y 10 de mayo de 1985, bajo la denominación 
PORTEN 85 Feria Internacional de Puertos y Congreso. 

Jesús J. González. — Mario A. Gurioli. — 
José L. Manzano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Se propicia por medio del proyecto que se adjunta, 

que esta Honorable Cámara asista, aunque sea por inter-
medio de dos de sus representantes, a la principal expo-
sición y congreso internacional referido a la actividad 
portuaria que e! año venidero se efectuará en Ham-
burgo, República Federal de Alemania. 

Huelga decir que nuestro país, de extenso litoral ma-
rítimo y fluvial, es uno de los principales interesados en 
desarrollar su infraestructura portuaria; máxime aún si 
se computa la importancia que revestirá en los próximos 
años, los caldos exportables en la escuálida balanza de 
pagos argentina. 

Por ello, la sanción de este proyecto posibilitará que 
nuestra Cámara se instruya y actualice intelectualmcnte 
sobre uno de los tópicos económicos de mayor gravita-
ción en el mundo moderno. 

Jesús J. González. 

—A la Comisión de Transportes. 

2 9 

La Cámara de Diputados de la Xación 
R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que por 
intermedio del Ministerio de Defensa y de la Jefatura 
de) Estado Mayor General del Ejército, se proceda a 
informar sobre las siguientes cuestiones: 

1. Situación jurídica y procesal que presenta el expe-
diente administrativo AT-0300/1 - Interponer pedido 
de revis'ón, interpuesto por el señor coronel don Simón 
Nicolás Arguello con fecha 26 de abril de 1984, que 
actualmente se encuentra en el Ministerio de Defensa y 
aún no ha recibido resolución alguna. 

A mayor abundamiento, se señala que estos obrados 
administrativos guardan referencia con el pedido de re-
visión de la resolución arbitraria y viciada de nulidad, 
por la cual en el año 1978 se postergó en el ascenso 
para el grado de coronel, al entonces teniente coronel 
don Simón Nicolás Arguello. 

2. Situación jurídica y procesal que presenta el expe-
diente administrativo 5L-4-0345/8 - Pedido de revisión, 
interpuesto por el señor coronel don Simón Nicolás 
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Argüello, que se refiere sobre un reclamo a la reciente 
decisión de la Junta de Calificaciones del Ejército que 
trató el ascenso de dicho oficial superior al grado de 
general de brigada. 

3. Se informe sobre- los siguientes datos con refe-
rencia al oficial superior citadQ: fecha de incorporación; 
antecedentes profesionales, militares y calificaciones obte-
nidas; si durante su carrera militar se le instruyeron 
sumarios, informaciones, tribunales de honor, sanciones, 
embargos, etcétera, que pudieran modificar su condición 
calificativa de sobresaliente y todo otro elemento de 
juicio que guarde relación con este proyecto. 

4 . Se informe: ¿Sí el señor coronel don Simón Nicolás 
Argüello participó de la guerra antisubversiva y/o en 
la guerra de las Malvinas? 

5. Se acompañen copia de las actuaciones adminis-
trativas — u t supra—• señaladas y de las presentaciones, 
descargos, etcétera, que hubiese realizado el oficial 
superior citado. 

6. ¿Por qué aún no fue remitido al Honorable Senado 
de la Nación, el pliego de ascenso del señor coronel 
don Simón Nicolás Argüello al grado inmediato superior, 
o sea general de brigada? 

Jesús J. González. — Rogelio Papagno. — | 
Carlos Lestani. — Alberto S. Melón. — 
Mario A. Gurioli. — José L. Manzano. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Los diputados justicialistas firmantes traen al seno 

de la Honorable Cámara el debate sobre un pedido de 
informes que tiene por único objeto reparar una grave ¡ 
injusticia castrense, que aún puede subsanarse por la 
aplicación imparcial y ecuánime de la legislación vi-
gente. 

Previo al análisis de fondo, es del caso recordar que 
la plataforma electoral del Partido Justicialista expre-
samente señalaba en su capítulo de Defensa Nacional 
q u e : " L a s fuerzas armadas serán objeto de un ade-
cuado ordenamiento tendiente a asegurar una eficiente 
estructura para la defensa nacional, subordinándolas 
efectivamente a las autoridades constitucionales, y pro-
moviendo su integración activa en el proyecto nacio-
nal del pueblo argentino" (capítulo X , punto 1 ) , y 
posteriormente agregaba que: " L a educación militar 
será definida desde el Ministerio de Defensa, para | 
asegurar contenidos que privilegien los aspectos éticos, , 
prácticos, profesionales y un espíritu democrático y 
republicano en la formación del militar argentino" 
(capítulo X , punto 9 ) . 

D e la mera lectura del párrafo precedente se colige 
palmariamente el tipo de fuerzas armadas y de mili- , 
tar argentino a que aspiramos los peronistas par* | 
nuestro proyecto de nación libre, justa y soberana. 
Por eso transcribimos nuestro pensamiento político, 
sin el cual este proyecto carecería de todo asidero 
ético y legal. 

Pues bien, en el caso que nos ocupa se trata de 
que esta Honorable Cámara se ilustre sobre lo.s ava-
lares inexplicables e injustos que debió soportar un ' 

oficial de nuestro ejército, por el solo hecho de haber 
permanecido fiel a sus convicciones democráticas, re-
publicanas y constitucionales. 

El militar en cuestión es el señor coronel don Simón 
Nicolás Argüello. Para entender con holgura este pe-
dido de informes resulta provechoso reseñar algunos 
antecedentes militares que gravitaron negativamente 
en el desarrollo normal de su carrera. 

I. Durante el año 1975/76, en el grado de teniente 
coronel se desempeñaba como segundo jefe del Regi-
miento de Infantería "Patricios". Al oponerse termi-
nantemente al golpe militar y a la ruptura del orden 
constitucional en 1976, habiéndose declarado a su vez 
en apoyo de la Constitución y la ley, fue relevado 
con arbitrariedad de sus funciones y destinado a cargos 
sin ninguna relevancia. 

II . En el año 1978, al considerarse su ascenso para 
ei grado de coronel fue postergado un año, como 
consecuencia de su abierta oposición al proceso de 
reorganización nacional y su manifiesto apoyo al orden 
constitucional. 

I I I . Ya en 1983, y como prístino resultado de su 
abierta oposición al régimen de facto y su total dis-
posición a la apertura democrática, fue relevado de 
sus funciones en julio de 1983 y destinado al Estado 
Mayor Conjunto, organismo considerado por el proceso 
de reorganización nacional como lugar de castigo para 
el personal militar que no evidenciare su apoyo al 
gobierno de facto. 

IV. Ahora, en 1984, nuevamente y como consecuen-
cia de su coherencia ideológica institucional, salió en 
apoyo de la autoridad militar designada por el superior 
gobierno de la Nación. Pero una vez que el señor ge-
neral don Jorge Arguindegui ( jefe del Estado Mayor 
General del E jérc i to) fuese pasado a retiro, de vuelta 
e! señor coronel don Simón Nicolás Argüello fue rele-
vado de su cargo y destinado a cumplir funciones de 
menor relevancia en el comando logístico. 

V. Asimismo, durante el año en curso el señor co-
ronel don Simón Nicolás Argüello tramitó los expe-
dientes administrativos de los que da cuenta la parte 
reiolutiva de este pedido de informes, los cuales aún 
no fueron despachados por la respectiva autoridad 
administrativa. 

A todas luces, mana de lo expuesto, la votación pro-
fesional, ética y democrática del militar en cuestión. 
Pero su conducta de bien no condíce con el tratamiento 
que le dispensa el poder público. Probanza clara de 
esto, es que sus reclamos administrativos no se resuelven; 
a pesar de que la Junta Superior de Calificaciones del 
Ejército, según se conoce, luego de un profundo análisis 
resolvió acreditar los méritos profesionales y personales 
del coronel Argüello, declarándolo "apto para el grado 
inmediato superior" (general de br igada) . 

Amén de lo señalado, resulta harto llamativo, en el 
caso de estudio, que se desatienda inexcusablemente a 
un militar que acredita en toda su carrera, condiciones 
profesionales y personales sobresalientes y una abierta 
disposición personal en apoyo del orden constitucional. 
Esto parecería una sinrazón de nuestra actual vida ins-
titucional democrática. También resulta un flagrante y 
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grueso error político que las propias fuerzas armadas 
desechen a un hombre que fue arbitrariamente poster-
gado en los ascensos respectivos por su manifiesta leal-
tad al orden constitucional y al jefe del estado mayor 
general del Ejército, como representante legal del actual 
gobierno de jure. 

La reciente historia argentina nos impide, bajo ries-
go de sucumbir como Nación civilizada, el permitir que 
medren al calor de las instituciones armadas personeros 
del golpismo y la antipatria. Nuestro Ejército necesita 
de los San Martín, Belgrano, Mosconi, Savio, Baldrich, 
Perón y He tantos hombres de armas que hicieron de 
su vida un verdadero ejemplo y cartabón de honor, dig-
nos de ser imitados y emulados por los jóvenes oficiales. 

Más importante que las armas y cañones que custo-
dian nuestros ejércitos, es el orden y la disciplina que 
debe reinar con primario sentido ético en las tropas que 
defienden la soberanía argentina. Debemos volver a su 
justo y prudente término a las fuerzas armadas, pero 1 

ello solo se realizará sobre la base de la moral y la jus-
ticia; y nadie duda que el primer acto justiciero que 
deberá realizar la civilidad es expresar su reconocimien-
to y agrado a aquellos militares, que dejando de lado 
el espíritu de cuerpo y sus propias conveniencias, abra-
zaron a su riesgo la causa del respeto al orden consti-
tucional y a la vida democrática. 

Consecuentemente con lo expuesto es que elevamos 
este pedido de informes, a fin de que este honorable 
cuerpo colegiado se instruya sobre el militar reseñado y 
oportunamente ejerza los correctivos legales e institu-
cionales que en su eventualidad correspondiesen. 

Jesús J. González. — Rogelio Papagno. — 
Carlos Lestani. — Alberto S. Melón. — 
Mario A. Gurioli. — Guillermo F. Douglas 
Rincón. 

— A la Comisión de Defensa Nacional. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que a la mayor brevedad 
que sea posible y a través de los organismos compe-
tentes se disponga la reactivación del puerto de Con-
cepción del Uruguay, en la provincia de Entre Ríos. 
Dicha reactivación portuaria debe incluir en forma in-
mediata las siguientes medidas:' 

1. Modificar el actual calado admisible de la vía na-
vegable que permite acceder desde el Río de la Plata 
hasta Concepción del Uruguay y fijado en 19' al cero 
(ley 4179 del 30-12-1902) para llevarlo a una profundi-
dad compatible con la del calado determinante del ca-
nal Martín García, actualmente en unos 25'. 

2. Iniciar el dragado de dicha vía navegable hasta 
llevarla a la nueva profundidad. 

3. Mejorar la zona operativa interior del puerto me-
diante el adecuado dragado de modo tal de permitir la 
maniobra de buques de ultramar de hasta 200 metros 
de eslora. 

4. Disponer la realización de un amplio estudio que 
analice todas las posibilidades de aprovechamiento del 
puerto de Concepción del Uruguay en base a sus ven-
ta s geográficas y a las actuales instalaciones disponi-
b l e . Dicho estudio deberá incluir la complementación 
de los medios de transporte terrestre, tanto vial como 
ferroviario, con el fluvial a través de este puerto así 
como la conveniencia de ampliar o mejorar sus instala-
ciones y su equipamiento. 

5. Autorizar la instalación de una zona franca para 
la República del Paraguay (ley 8092 del 30-9-1910). 

6. Establecer un servicio de remolque portuario per-
manente. 

Jesús J. González. — Mario A. Gurioli. — 
José L. Manzano. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La grave crisis económico social que afecta a nuestro 

país obliga a los poderes públicos a tomar todas las me-
didas posibles para acelerar la reactivación económica 
que asegure un creciente progreso y bienestar a todos 
los argentinos. 

Las provincias mesopotámicas soportan, además de 
los efectos de esta crisis general, las graves consecuen-
cias de las más prolongadas y devastadoras inundacio-
nes registradas en la región. Dicho fenómeno no sólo 
destruyó gran parte de las carreteras y vías férreas sino 
que además puso de manifiesto la vulnerabilidad de las 
mismas y la necesidad de un mayor aprovechamiento 
de los ríos como el medio más idóneo para la movili-
zación de sus cargas. 

La reactivación del puerto de Concepción del Uru-
guay que se solicita permitirá coadyuvar a la solución 
de los problemas señalados, abaratando los costos de 
transporte y preservando las carreteras, sin requerir . 
grandes esfuerzos financieros ya que dicho puerto po-
see una infraestructura e instalaciones valiosas actual-
mente desaprovechadas: 

En especial el puerto de Concepción del Uruguay 
está en condiciones de favorecer ampliamente la salida 
de las exportaciones no sólo de la región mesopotámica 
sino también del norte argentino y de las repúblicas de 
Bolivia y Paraguay. Como ejemplo cabe señalar el caso 
de la exportación de citrus de las provincias de Jujuy, 
Salta y Tucumán que podrían concentrarse en este 
puerto sumándose a la producción cítrica de Corrientes 
y Entre Ríos para ser embarcadas hacia el exterior re-

, corriendo un trayecto mucho menor que el que actual-
' mente, hacen hasta Buenos Aires a cuyo puerto alivia-

rían además de su actual saturación. 

Conviene tener también en cuenta que se encuentra 
en avanzado estado de construcción el puente carretero 
y ferroviario que unirá muy pronto a las ciudades de 
Posadas, en Misiones y Encarnación, en territorio pa-

' raguayo. Las inversiones en esta obra, así como e n ' e l 
mejoramiento y ampliación de la red carretera y ferro-
viaria que.darán acceso a dicho puente, se verían opti-
mizadas con la reactivación del puerto de Concepción 
del Uruguay. 
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Dicha reactivación portuaria aportaría además indis-
cutibles ventajas desde el punto de vista de los intereses 
geopolíticos argentinos en la Cuenca del Plata. Son co-
nocidos los esfuerzos del Brasil por derivar hacia sus 
puertos atlánticos la mayor parte de la producción de 
Bolivia y Paraguay y aun de la provincia argentina de 
Misiones. Para ello viene invirtiendo desde hace muchos 
años grandes sumas de dinero en carreteras y vías fé-
rreas que vinculan a esos países con el océano en sen-
tido este-oeste y es así que por ejemplo, por el puerto 
de Paranaguá sale hoy al exterior gran parte de la cre-
ciente producción de soja del Paraguay transportada 
por camión a un elevado costo de flete terrestre. 

Paradójicamente, la Argentina ha colagorado mucho 
infraestructura de integración física en sentido este-oeste 
en este planteo brasileño haciendo un gran esfuerzo en 
a través de los puentes de Paso de los Libres-Uruguaya-
na; Concordia-Salto; Colón-Paysandú o Puerto Unzué-
Fray Bentos, pero ha descuidado el afianzamiento del 
tráfico en el sentido norte-sur que más le conviene. L a 
única obra que preveía una previsión de este tipo era 
la represa de Salto Grande, la cual incluía la construc-
ción de dos esclusas y un canal lateral navegable. La-
mentablemente, por razones que se desconocen, sólo se 
construyó la esclusa incluida en la presa pero no el canal 
navegable ni la segunda esclusa, obras éstas que deman-
daban una reducida inversión cuyos montos estuvieron 
oportunamente disponibles. 

La reactivación del puerto de Concepción del Uru-
guay, haciéndolo accesible a buques de ultramar, com-
plementada con el puente Posadas-Encarnación y la 
profundización del canal Martín García pueden consti-
tuir una adecuada manera de revertir la situación antes 
señalada y favorecer los altos intereses de la nación en 
la cuenca del Plata. Con igual sentido se propone la 
instalación en el mencionado puerto de una zona franca 
destinada al Paraguay, país que actualmente utiliza el 
puerto uruguayo de Nueva Palmira y el brasileño de 
Paranaguá por no haber logrado nunca una solución sa-
tisfactoria en puertos argentinos. 

La reactivación del puerto de Concepción del Uruguay 
que se solicita no demandaría en forma inmediata gran-
des inversiones ya que en la actualidad cuenta con im-
portantes instalaciones desaprovechadas como un mo-
derno elevador de la Junta Nacional de Granos con 
capacidad de 20 .000 toneladas y un galpón para otras 
30 .000 toneladas, accesos ferroviarios y carreteros y 
oleoductos que lo vinculan con los depósitos cercanos 
de Y P F y Shell. 

L a reactivación portuaria solicitada no requeriría tam-
poco la sanción de nuevas leyes toda vez que la zona 
franca para el Paraguay está prevista aunque incum-
plida en la ley 8 .092 del 30 de septiembre de 1910 y 
el aumento del calado de la vía navegable desde el 
puerto al río de la Plata sólo dependen de las autori-
dades marítimas del Estado. 

Jesús J. González. — Mario A. Gurioli. — 
José L. Manzano. 

— A las comisiones de Transportes, de Obras 
Públicas y de Relaciones Exteriores y Culto. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

| Dirigirse al Poder Ejecutivo para que evacúe la si-
guiente información: 

1. Cuáles han sido los motivos por los que se ha 
registrado un serio atraso en los pagos a contratistas-de 
obras y trabajos públicos, originando el incumplimiento 
de estipulaciones pactadas en los contratos y en los plie-
gos de las licitaciones respectivas. 

2. El Poder Ejecutivo deberá suministrar una amplia 
y pormenorizada información sobre lo requerido por el 
parágrafo primero, discriminándolo por cada uno de los 

I organismos de la administración pública, incluyendo sus 
I ramas descentralizadas y desconcentradas, las sociedades 

y empresas del Estado, servicios de cuentas especiales 
y todo otro ente que se financie con recursos públicos. 

3. El informe deberá indicar si, como consecuencia 
de ius atrasos en los pagos, se ha originado un grave 
pronlema a la industria de la construcción, con repercu-
siones en el nivel de ocupación y en el ingreso de con-
siderable número de trabajadores de esa industria y de 
las que se vinculan con ella, tanto aprovisionadoras de 
bienes de capital o de insumos como en actividades co-
nexas. 

| 4. También deberá explicitarse fundadamente la sig-
nificación de la crisis en que se debate la industria de 
la construcción en los indicadores macroeconómicos que 
permiten dimensionar el estado recesivo de la economía, 
como asimismo en la aceleración e incremento del pro-
ceso inflacionario ante la elevación de costos financieros 
y mantenimiento de una importante capacidad ociosa. 

5. En la información deberá fundamentarse el crite-
rio del Poder Ejecutivo que permite el mantenimiento 
de esta situación mientras existe notoria urgencia por 
adecuar el adelanto tecnológico y el equipamiento de la 
industria afectada para permitir superar los problemas 
eitructurales que derivaron de las políticas económica 
y financiera ejecutadas por el régimen de facto. 

Carmen B. Acevedo de Bianchi. — Oscar L. 
Fappiano. — Héctor A. Basualdo. — Ro-
gelio Papagno. — Bernardo E. Herrera. — 
Artemio A. Patino. — Manuel A. Rodríguez 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Se ha dicho, con fundamento, que cuando la indus-

' tria de la construcción va bien, todo va bien. Puede 
decirse, entonces, que si ella no marcha, tampoco mar-

[ cha lo demás. Y es el caso que, lamentablemente, el 
I gobierno, a través de la gestión de sus ministerios de 

Economía y de Obras y Servicios Públicos, ha mostrado 
una insensibilidad total frente a los problemas que se 
han causado y se siguen causando a empresas argenti-
nas que operan en la industria de la construcción, o 
que se vinculan con ella. 

Sin volver a plantear que ese trato es totalmente 
| opuesto al que se brinda a los acreedores extemos, con 

quienes se buscan acuerdos y arreglos que satisfagan sus 
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pretensiones ( legít imas o n o ) , lo cierto es que resulta 
incomprensible que el Poder E jecut ivo asista indiferente 
a la quiebra o a la liquidación de antiguas empresas 
dedicadas a la construcción, que durante muchos años 
h i n e jecutado grandes obras y trabajos públicos. 

E l Poder E jecut ivo pone así en evidencia una acti-
tud desaprensiva que, además, perjudica seriamente a 
un número importante de trabajadores, en una conducta 
antisocial que no es posible seguir callando. L a desocu-
pación es impresionante en esta industria; las obras pa-
ralizadas y los planes de construcción suspendidos son 
muestras más que suficientes para advertir la necesidad 
de poner inmediato fin a los atrasos en los pagos. 

No podemos evitar, en razón de la contradicción que 
expone este comportamiento de los más altos niveles de 
la conducción económica y de las obras y los trabajas 
públicos, que quede expresamente señalado un lamenta-
ble e fecto de esta situación: los bancos y entidades fi-
nancieras encuentran fácil colocación en industrias que 
no consiguen recursos para pagar a sus obreros o atendei 
sus obligaciones más indispensables. L a s tasas de interés 
en alza, un desorden en las finanzas del país y un cuadro 
que expone, según los indicadores más usuales, una 
recesión acumulativa y creciente, imposible de escondei 
o disimular, justifican la preocupación que expone este 
proyecto. 

Carmen B. Acevedo de Bianchi. — Oscar L. 
Fappiano. — Héctor A. Basualdo. — Ro-
gelio Fapagno. — Bernardo E. Herrera. — 
Artemio A. Patino. — Manuel A. Rodríguez. 

— A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder E jecut ivo solicitándole que por in-
termedio de la Secretar ía de Comunicaciones del Minis-
terio de Obras y Servicios Públicos, se sirva informar: 

1. Si en la citada Secretar ía ministerial existen pro-
yectos para adquirir un satélite artif icial destinado a 
las comunicaciones con el exterior. 

2 . S i el valor aproximado de d icho satélite es del 
orden de los mil millones de dólares estadounidenses. 

3 . Si la proveedora del referido satélite es una firma 
multinacional, a la que se encuentran o encontraron 
vinculados funcionarios de los primeros niveles de la 
mencionada Secretar ía . 

4 . Si es cierto que río existe un proyecto similar des-
t inado a mejorar el s istema de comunicaciones en el 
orden interno. 

5 . Si es cierto que varios funcionarios de la Secreta-
ría, ingenieros incorporados por concurso, que cuestio-
naron el proyecto aludido, fueron reubícados laboral-
mente disminuyéndose ob je t ivamente su jerarquía fun-
cional. 

Miguel Unamuno. — José O. Bordón Gon-
zález. — Adolfo Torresagasti. — Fernan-
do Donaires. — Héctor M. Maya. — Ro-
berto J. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Resulta de toda importancia en un estado de derecho 

el contralor del debido funcionamiento de la administra-
ción públ ica . Y es, sin duda, el Parlamento, el foro en 
el que han de tener el eco pertinente, los agravios que 
los gobernados exhiben frente al mal funcionamiento del 
aparato estatal. 

E s el caso de la Secretaría de Comunicaciones del 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la Nación. 
Organismo tan vinculado a la independencia tecnológi-
ca del país, su mane jo resulta esencial a todo proyecto 
nacional. 

E s por eso que mueve a asombro una denuncia de 
funcionarios de carrera de la Secretaria en el sentido de 
que su titular habría dispuesto la adquisición de un sa-
télite artificial a la empresa multinacional Philips S.A. , 
por un precio del orden de los mi l millones de dólares 
estadounidenses. 

E l hecho reviste gravedad no sólo por la magnitud del 
gasto y por la dependencia que , en materia funcional , 
el objeto del mismo representa; resulta chocante tam-
bién que no se haya elaborado un proyecto similar, ob-
viamente prioritario, con destino al mal trecho sistema 
nacional de comunicaciones internas. 

Como si esto fuera poco, c inco funcionarios de carre-
ra de la Secretar ia que, por su deber de tales y por su 
conocimiento de la materia, se permitieron observar el 
proyecto, fueron rebajados, en su situación de revista 
laboral. 

F inalmente , choca también el h e c h o de que los fun-
cionarios de niveles inmediatamente inferiores al secre-
tario de Comunicaciones —impulsores del proyecto cues-
t i o n a d o — tienen o tuvieron relaciones laborales con la 
empresa multinacional proveedora del mismo. 

Miguel Unamuno. — José O. Bordón Gon-
zález. — Adolfo Torresagasti. — Fernan-
do Donaires. — Héctor M. Maya. — Ro-
berto J. García. 

— A las comisiones de Comunicac iones • y 
de Cienc ia y Tecno log ía . 

3 3 

La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder E jecut ivo solicitándole que , por 
intermedio del Ministerio de Salud y Acción Social d e 
la Nación, se sirva informar qué medidas se han adop-
tado para resolver la situación de las familias desalo ja-
das el día 2 6 de dic iembre de 1 9 8 4 del inmueble de la 
calle D o n a d o 8 0 8 de la ciudad de Buenos Aires. 

Roberto J. García. — Miguel Unamuno. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente : 

• E l 2 6 de d ic iembre próximo pasado un grupo de c in-

cuenta y ocho familias, incluidos c iento diez menores, 
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fueron desalojados del inmueble de la calle Donado 808, 
en la ciudad de Buenos Aires. 

Hasta dicho inmueble, construido en un 90 % según 
los términos de la operatoria HN 670 del Banco Hipo-
tecario Nacional, las familias ahora desalojadas llegaron 
en busca de vivienda luego de haber iniciado trámites 
ante la citada institución bancaiia conforme a los planes 
del Fondo Nacional de la Vivienda. 

Esta ocupación había sido ocasional y así los ocupan-
tes lo hicieron saber a la empresa propietaria de la 
obra, a la que le solicitaron cuatro días más de tiempo 
para desocupar el inmueble voluntariamente y trasla-
darse hacia otros barrios (el 4 0 % de los ocupantes son 
obreros telefónicos, municipales y de la construcción). 

Tantas familias en la calle, precisamente en medio de 
las festividades de fin de año, constituyen un cierto y 
grave problema al cual el Estado no puede permanecer 
indiferente. 

Sería, pues, del caso saber si el Ministerio de Salud 
y Acción Social tomó intervención en el hecho y proveyó 
a los afectados las soluciones más urgentes frente a 
la situación expuesta. 

Roberto ].. García. — Miguel Unamuno. 

— A la Comisión de Asistencia Social y Sa-
lud Pública. 

34 

La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E - , 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
intermedio de donde corresponda, informe a esta Ho-
norable Cámara de Diputados de la Nación sobre el 
siguiente punto: 

Se ha impartido instrucciones al ministro do Edu-
cación y Justicia para que con la intervención de la 
respectiva Secretaría de Justicia, se elabore un cuerpo 
de propuestas destinadas a -modificar las causas de re-
gulación de honorarios de profesionales que como sín-
dicos se desempeñan en los juicios de quiebra y homo-
logación de concordatos, cuando los montos de dinero 
que se consideran para la respectiva regulación de sus 
honorarios se ven sustancialmente aumentados por la 
actitud negligente de la sindicatura. 

Mario A. Gurioli. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
E s de público y notorio conocimiento las alternativas 

del llamado caso Sasetru, alcanzando la misma entidad 
Ja conducta del síndico interviniente y sus asesores 
contables, consultores jurídicos y otros individuos en es-
ta negra historia. Bajo su directa responsabilidad se 
han concertado locaciones por precios extremadamente 
más bajos con relación a los bienes y su rentabilidad, 
con esta política se incursionó respecto a los bienes del 
complejo avícola, del conjunto pesquero, plantas de si-
los, galpones, etcétera. Una itTegular administración 
produjo la ruina y el desmantelamiento del complejo 

avícola, convirtiéndose la liquidación del complejo en 
más desastrosa que su inmediatamente anterior explo-
tación, con la conducción de la sindicatura. Coeficientes 
increíbles de mortandad, consumo de alimentos, conver-
sión kg/ave alimento balanceado, ventas a precios in-
feriores a los del mercado, etcétera, produjeron la per-
dida del capital de trabajo, la generación de grandes 
pasivos con los proveedores y el cierre de las plantas 
y el despido del personal. No debe dejar de tenerse en 
cuenta el posterior desmantelamiento del complejo co-
mo empresa industrial mediante el realizado de activos 
y locaciones parciales a firmas de la competencia, que 
sugestivamente son las mismas que han comprado la 
empresa principal acreedora de la administración judi-
cial, por ventas de alimentos balanceados. E l haberse 
apañado y luego favorecido a empresas hoy en quiebra 
para los contratos de locación, que en base a menores 
costos derivados de la evasión fiscal se pretendió reali-
zar una competencia desleal con base en el delito. E n 
el caso del frigorífico del complejo, su estado actual es 
de deplorable conservación, parte de su maquinaria ha 
desaparecido o se encuentra gravemente deteriorada por 

I falta de mantenimiento, la planta prácticamente no fae-
' na, lo que hace temer a muy corto plazo por la suerte 

laboral de las 300 personas allí ocupadas. 

E n lo que hace al mantenimiento y conservación de 
, las plantas la sindicatura cumplió muy parcialmente con 

sus obligaciones y en aquellos aspectos que dependían 
totalmente de ella, fundamentalmente la determinación 
de aplicar fondos disponibles —en lugar de mantenerlos 
líquidos, en pésimas condiciones de colocación finan-
ciera, pensando en el cobro rápido de sus honorarios 
en caso de producirse la conclusión de la quiebra— 
para realización de trabajos de reparaciones, la posición 
de la sindicatura ha sido de permanente postergación 
y dilación del ejercicio de sus deberes que hacen al 
principio de conservación de la empresa, convirtiéndose 
" legalmente" en asociada voluntaria del estado de co-
sas que llevó al borde del abismo a esta importante 
empresa que se integró al patrimonio del país. La polí-
tica de la sindicatura llevó a que no se solucionara a 
tiempo la acción de las aguas salitrosas que afectaron 
a cimientos y maquinarias de la fábrica de galletitas de 

' San Juan, que hubiera podido solucionar de inmediato 
I con una mínima inversión, también su conducción irres-

ponsable frente a la masa se evidencia en la absoluta 
falta de mantenimiento de los buques pesqueros —bá-
sicamente pintura, revisión periódica de conservación y 
mantenimiento de motores e instalaciones eléctricas na-

| vales—, que han agravado, con el mero transcurso del 
I tiempo considerablemente su estado. L o mismo ha ocu-
| rrido con la planta de molienda de soja de Zárate, des-

cuidándose durante dos años su conservación y buen 
estado. 

La sindicatura omitió acogerse a regímenes legales 
1 generales de refinanciación, moratoria o sistemas equi-
' valentes, apostando a la rápida desintegración del com-

plejo empresario, beneficios aquellos acordados funda-
menta'mente para los créditos privilegiados, establecidos 
entre los años 1981 y 1983, que hubieran resultado al-

I tamente beneficiosos — e n términos patrimoniales— pa-
' ra la masa concursal. T a l es el caso de los regímenes 
I de seguros de cambio de Com. B.C.R.A. A-31, 3 3 y 
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ees, y moratorias impositivas más recientes. Respecto 
a otros regímenes, como los seguros de cambio de Us 
circulares A-137 y ees, fue siempre la fallida quien su-
plió su inactividad, limitándose la sindicatura a ratifi-
car con posterioridad las actuaciones de aquélla. 

Con todos estos antecedentes a la vista, ¿es posible que 
la sindicatura, a sus asesores contables y consultor jurí-
dico se le lleguen a regular honorarios?. En el criterio 
de que el Poder Ejecutivo comparte el criterio de esta 
Honorable Cámara de que tal conducta debe ser sancio-
nada, es que este pedido de informes cobre relevancia 
para su despacho. 

Mario A. Gurioli. 

— A la Comisión de Justicia. 

35 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a fin de expre-
sar su interés por la inmediata habilitación de pasos cor-
dilleranos que vinculen distintas regiones de nuestro país 
con la República de Chile, favoreciendo de esa forma la 
integración c intercambio entre ambos países; otorgando 
prioridad a los trámites y obras faltantes del denominado 
paso de Jama. 

María C. Guzmán. 

F U N D A M E N T O S . 

Señor presidente: 
Recientemente nuestro país ha procedido a rubricar el 

tratado de paz con la República de Chile, surgido de la 
mediación del Santo Padre, y que diera origen a la con-
sulta popular efectuada el pasado 25 de noviembre. 

Fueron numerosas las manifestaciones realizadas públi-
camente por distintos funcionarios del gobierno nacional 
en cuanto a que una de las ventajas que surgiría de la 
firma del mencionado Tratado era la de posibilitar la 
apertura de distintos pasos cordilleranos que otorgaran 
un empuje efectivo para la economía de varias regiones 
de nuestro país, al estar en condiciones de incrementarse 
su intercambio económico y turístico. 

Existen diversas alternativas para vincular a la Argen-
tina con Chile a través de la cordillera. De todas ellas, 
el paso de Jama, ubicado en la provincia de Jujuy, es 
el que se encuentra en mejores condiciones para proceder 
a su inmediata habilitación. Esta realidad ha sido reco-
nocida recientemente por varios sectores del gobierno 
central. 

Así, por ejemplo, podemos mencionar las declaraciones 
que habría formulado el ministro de Relaciones Exteriores 
y Culto, licenciado Dante Caputo, quien según las ver-
siones periodísticas habría expresado que "en cuanto se 
solucione el problema existente con Chile, se va a con-
cretar el camino del paso de Jama". En igual sentido se 
expidió la representante de la esposa del presidente de 
la Nación, quien concurrió a la provincia de Jujuy a inau-
gurar una escuela. En tal ocasión la señora Silvia Alfon-
sin de Martínez Kane manifestó a la prensa que en nom-

bre del señor presidente Alfonsín y de su esposa .respecto 
del paso de Jama, "hay que arremeter en forma, para 
que se pueda concretar cuanto antes, por los innegables 
beneficios que brindará al país y a la Nación". 

A su vez el secretario de Comercio de la Nación, li-
cenciado Ricardo Campero, en una visita efectuada a la 
provincia de Jujuy afirmó que "la cuenca que el Gobierno 
prioríza a corto plazo como desarrollo es la cuenca del 
Pacífico; el eje del comercio internacional se trasladó 
desde el Atlántico al Pacífico y aquí entonces juega un 
importante papel el paso de Jama". Enfáticamente se-
ñaló que "la salida al Pacífico no es una posibilidad, sino 
una necesidad". 

Por otra parte, en una reunión realizada en la ciudad 
de Córdoba, donde asistieron representantes de diversos 
Estados interesados en obtener una salida al Pacífico, 
como factor determinante de un resurgimiento en las res-
pectivas economías regionales, el señor ministro del Inte-
rior, quien presidía la misma, manifestó su compromiso 
para "abogar ante el Poder Ejecutivo a fin de lograr su 
apoyo decisivo para la habilitación y adecuación del paso 
de San Francisco, vinculación carretera con Chile, en la 
provincia de Catamarca". 

El doctor Tróccoli en tal oportunidad supeditó todo 
avance en las iniciativas de habilitación de pasos cordi-
lleranos a la culminación del acuerdo de paz con Chile, 

"Apoyamos la apertura de todos los pasos cordilleranos 
que sea posible. Entendemos que la habilitación de varios 
posibilitará una mayor integración y beneficiará a mayor 
cantidad de regiones de nuestro país que actualmente 
ven disminuidas sus posibilidades de exportar sus pro-

1 ductos del campo e industria a través del océano Pací-
fico." 

Sin embargo, reafirmamos que no existe en la actuali-
dad ningún paso que se encuentre en mejores condiciones 
para ser habilitado que el de Jama. 

Una prueba de tal afirmación son los trabajos que se 
encuentra realizando el gobierno de la provincia para 
concluir la construcción de los pocos kilómetros faltantes 
en el territorio de Jujuy hasta la frontera con Chile. Ac-
tualmente se encuentran en avanzado estado los trabajos 
del cruce de las Salinas Grandes, obras que una vez con-

I cluidas posibilitarán el paso de la salina aun en la época 
¡ de las lluvias, cuando se forman verdaderas lagunas que 

cubren el salar y los caminos existentes. 
Por otra parte, los estudios técnicos realizados demues-

tran la ventaja comparativa del paso de Jama sobre cual-
quier otro, por cuanto está asegurada su transitabilidad 
durante todo el año. 

En cuanto a la habilitación inmediata del paso de San 
Francisco, el propio secretario de Desarrollo Regional-de 

| la Nación, Eduardo Poliche, en la reunión mencionada 
anteriormente que se efectuó en la ciudad de Córdoba, 
dio argumentos contundentes en cuanto a su inconvenien-
cia. Expresó el mencionado funcionario las "dificultades 

' geográficas y de infraestructura aún existentes en los 
desolados parajes del oeste catamarqueño y en la conti-
nuidad del recorrido en el sector chileno". Agregó ade-
más que "los 800 kilómetros de los caminos trasandinos 
tienen problemas de traza y de mayor deterioro, situación 
que se ve agravada por la pobre realidad de la infra-
estructura existente en el Puerto Caldera". Por otra parte, 
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al relacionarlo con el paso de J a m a , manifestó que "sólo 
2 1 0 . 0 0 0 habitantes se encuentran en el valle chi leno que 
se a b r e hasta el mar, luego del paso cordillerano, mien-
tras que en la amplia región del N O A y en su 
área de influencia convergen 1 . 9 4 0 . 0 0 0 moradores" . 

E s t a Honorable Cámara ha tenido ocasión de conside-
rar el t ema del paso de J a m a en oportunidad de analizar 
el proyecto q u e presenté en tal sentido ( 1 5 3 9 - D - 8 4 ) , el 
q u e merec iera el dic tamen favorable unánime de la C o -
misión de Transportes ( O r d e n del D í a N ' 4 5 5 ) y que 
fuera a p r o b a d o en la sesión del día 2 8 de sept iembre 
pasado. 

E n el c i tado proyecto de declaración, que la Honora-
b le C á m a r a hizo suyo, se detal laban las conveniencias 
técnicas , económicas y sociales de la habil i tación del 
paso de J a m a . Ent iendo que una efect iva manera de re-
af i rmar en la prác t i ca el t ratado de P a z f i rmado con 
Chi le consiste en culminar los trámites faltantes y apoyar 
dec id idamente las obras fal tantes para q u e e l paso de 
J a m a sea una real idad a la mayor brevedad. 

María C. Guzmán. 

— A las comisiones de Relac iones Exter iores 
y Cul to y de Obras Públ icas . 

36 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al P o d e r E jecut ivo para que , a través de 
los organismos correspondientes, informe a esta H o n o -
rable C á m a r a a c e r c a de los siguientes puntos : 

1 9 Ante sendos informes periodísticos contradictorios 
del diario " L a G a c e t a " ( T u c u m á n ) , de f e c h a 1 1 - 1 2 - 8 4 . 
y 1 6 - 1 2 - 8 4 , producidos por la Asociación Amigos de la 
E c o l o g í a de T u c u m á n y por la Direcc ión de Recursos 
Naturales Renovables de la provincia de T u c u m á n , so-
bre la tala rasa o desmonte pedido a esté últ imo orga-
nismo por un part icular ( e n los bosques del río C o -
c h u n a ) , solicito se ac lare sobre el origen de los datos 
técnicos de las precipi tac iones , valor de pendientes y 
estudios d e suelos q u e sirvieron para evaluar dicho 
desmonte o tala rasa. 

2 ? Q u é organismo autorizó la tala del bosque de 
alisos en la zona d e la laguna del Tesoro en jurisdic-
ción d e la provincia de T u c u m á n . . 

A n t e el estado de emergenc ia eco lógica q u e sufre la 
región se solicita q u e esta información sea suministrada 
con carác te r urgente . 

Jorge V. Chehin. 

F U N D A M E N T O S I 

S e ñ o r pres idente : 
E l proyecto q u e pongo a consideración de esta H o -

norable C á m a r a t iene c o m o f inal idad evitar una pro-
furidización en el desequi l ibr io eco lógico existente en las 
sierras del Aconqui ja en la provincia de T u c u m á n . 

Con mot ivo de la solicitud e levada a la D i r e c c i ó n de 
Recursos Naturales R e n o v a b l e s de la provincia de T u -

cumán, para el desmonte de 1 .300 hectáreas de bosques 
en la zona del río Cochuna, expediente 5 4 9 / 3 3 3 / 8 4 , 
la Asociación Amigos de la Eco logía advirtió del peligro 
que esto significa para el equilibrio ecológico de la 
región. C o m o los datos técnicos de precipitaciones anua-
les, valores de las pendientes e informes edafoiógicos 
que suministran estas dos instituciones no coinciden, 
es que solicito se m e informe en qué estudios se basa 
la Direcc ión de Recursos Naturales Renovables de la 
provincia de T u c u m á n para evaluar esta solicitud. 

E n el proyecto de declaración que aprobara por una-
nimidad esta Honorable Cámara de Diputados en fecha 
2 8 de sept iembre de 1984 , solicité al Poder E jecut ivo 
que se invitara a las provincias de Catamarca , Salta y 
T u c u m á n a la creación de un área de manejo, parque o 
reserva en el área como consecuencia del estado de 
emergencia ecológica por el que atraviesa la región. L o s 
fundamentos que acompañaron a ese proyecto mantie-
nen su vigencia y se ven actualizados por esta nueva 
situación. 

Considero que al encontrarse la zona protegida ba jo 
el régimen legal de bosque protector ( l e y nacional 
1 3 . 2 7 3 ) , y los fundamentos d e mi proyecto anterior, 
que llevaron a la conclusión del estado de emergencia 
ecológica del área, no d e b e autorizarse e l solicitado 
desmonte . 

Por otra parte , numerosas han sido las denuncias so-
bre la ta la del bosque de alisos en la zona de la 
laguna del Tesoro, por lo cual solicité a través de te le-
gramas a las autoridades provinciales su intervención 
para evitar la destrucción de este invalorable patr imo-
nio nacional , sin h a b e r rec ibido hasta la fecha respuesta 
a mis inquietudes. 

Señor presidente, preservar la naturaleza es una obli-
gación ineludible de quienes tenemos la responsabilidad 
frente a nuestro pueblo y f rente a las futuras generacio-
nes de argentinos. 

Ningún patrimonio t iene en sí mismo el único ob je -
tivo del lucro cuando por sobre el interés part icular 
deben primar los intereses generales de la comunidad, 
que en este caso espec í f ico se acentúan, ya que la des-
trucción de la naturaleza implica destruir el sustento 
que la tierra da al h o m b r e al t iempo de convertir en 
un desierto lo q u e la naturaleza construyó en millones 
de años, logrando un fino equil ibrio de los seres vi-
vientes. 

E s por todo lo expuesto, señor presidente, que n o 
dudo en la aprobac ión de este proyecto por par te de 
esta Honorab le C á m a r a . 

Jorge V. Chehin. 

— A las comisiones de Agricultura y G a n a -
der ía y de Recursos Naturales y Conservación 
del A m b i e n t e H u m a n o . 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

l e — Créase en el á m b i t o de la Honorable C á m a r a 
de D i p u t a d o s una comisión especia l de medicamentos 
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e industria farmoquímica, constituida por legisladores 
de las comisiones de Asistencia Social y Salud Pública 
y de Industria, 

2*? — Será su objetivo la formulación de una pro-
puesta, en un plazo de 180 días, de una ley de me- : 
dicamentos, tendiente a normatizar la producción, co-
mercialización, distribución y usos de los medicamentos. 

39 — La comisión, que deberá dictar su propio re-
glamento de funcionamiento, solicitará infromes al 
Poder Ejecutivo nacional, y la opinión de todos los sec-
tores interesados. Realizará un estudio de la situación 
actual y propondrá la legislación que garantice la ex-
clusiva función social del medicamento y el ordena-
miento del mercado con este propósito. 

José L. Manzano. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente; I 
Existe unánime coincidencia acerca de las tremendas 1 

consecuencias que sobre el estado sanitario nacional, 
tuvo la dictadura militar. Dentro de este campo de 
coincidencias se encuentra también el diagnóstico de la 
distorsión sufrida por el mercado del medicamento, 
transformado en exclusivo objeto de lucro, responsable 
de casi la mitad del gasto global en salud. 

La proliferación injustificada de específicos, el des-
control de la propaganda dirigida a los profesionales, 
la publicidad por los medios masivos de comunicación 
(especialmente' la televisión), la sobrefacturación de las 
importaciones, son algunos de los elementos a resolver 
por una legislación definitiva, que prevea los mecanis-
mos de control de su cumplimiento y sanción penal de 
quienes así no lo hagan, poniendo en peligro la salud 
de nuestro pueblo. ' 

El gobierno constitucional no tuvo éxito aún en este ¡ 
campo y ni siquiera ha puesto aún en funcionamient 
el fondo de asistencia en medicamentos, es decir, una 
norma tendiente a paliar la emergencia de quienes 110 
pueden adquirirlos. 

Pero una serie de indicadores, cuyo estudio exhaustivo 
será uno de los objetivos de la comisión propuesta, de- | 
muestran la necesidad de convocar con urgencia a todo?-
los sectores interesados a reordenar un campo funda-
mental del sector médico-asistencial, cuyo desorden es-
tá íntimamente ligado al desarrollo y actual incremente 
de la drogadicción, especialmente en los jóvenes. As. 
lo demuestran los estudios del Centro Nacional de Reha . 
biiitación Social, y las recientes denuncias de los cole-
gios farmacéuticos, respecto de la propaganda y verít; 
libre de peligrosos anorexígenos. I 

De lo contrario resultará poco menos que ilusorio 
pensar en una política sanitaria nacional cuyo objetive 
fundamental sea la defensa de la salud de nuestro 
pueblo. 

José L. Manzano. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes ' 
Reglamento. 

38 

* ra Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, para que a tra-
vés de quien corresponda, informe a esta Honorable Cá-
mara de Diputados de la Nación, sobre los siguientes 
puntos: 

1. Fecha en que se remitirá a la Honorable Cámara 
de Diputados para su consideración, el proyecto de ley 
a cuyo envío se comprometió el Poder Ejecutivo na-
cional, en los considerandos del decreto 3.370 del día 
10 de octubre de 1984, por el cual se procedió a vetar 
la ley 23.104. 

2. Fecha por la cual el Poder Ejecutivo nacional, fi-
jará como inicio del reconocimiento del lapso de inacti-
vidad a los efectos previsionales, a los cesanteados o 
prescindidos de la actividad pública o privada. 

Carmen B. Ácevedo de Bianchi. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El presente requerimiento responde- a la necesidad de 

satisfacer la inquietud existente en los distintos secto-
res de nuestra sociedad, interesados en la justa repara-
ción de los afectados. 

El referido veto se fundamenta en que. de la misma 
manera como se pone término al cómputo por la fecha 
de vigencia de la ley, del mismo modo debe establecerse 
una fecha inicial que señale el comienzo del periodo 
excepcional cuyos efectos se trata de reparar. Asimismo, 
y a los efectos de compatibilizar los criterios sustenta-
dos al respecto, tanto por el Poder Ejecutivo nacional, 
como por el Honorable Congreso desarrollándose así, 
una coordinada acción tendiente al logro del elevado 
objetivo buscado, como lo es la equitativa reparación de 
los damnificados, se solicita que el Poder Ejecutivo na-
cional informe la fecha que fijará para el inicio del 
período de extensión amparado por la ley de que se 
trata. 

Es dable destacar, que la inquietud social señalada 
al comienzo, se acrecienta frente a la actual vigencia de 
un régimen excepcional que facilita acogerse a los 
beneficios previsionales a los funcionarios categorías 22, 
23 y 24 de la Presidencia de la Nación actualmente en 
servicio, al reducir de diez a tres años el período de per-
manencia en el cargo (decreto-ley 23.034 del 9 de di-
ciembre de 1 9 8 3 ) . 

Siendo que dicho régimen excepcional fue impuesto 
por la dictadura militar, y atendiendo a que se admitió 
su permanencia durante el primer año de vida democrá-
tica, tal circunstancia facilita, que los personeros del 
proceso, se vean premiados por haber participado y/o 
colaborado en el derrocamiento del gobierno constitu-
cional, mientras los que fueron designados conforme \ 
la ley y la Constitución continúan siendo castigados. 

A ello debemos agregar, que el notable ejercicio del 
derecho de veto por parte del Poder Ejecutivo nacional, 
puesto de manifiesto al cierre de las últimas sesiones 
ordinarias del Honorable Congreso, causó numerosas 
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frustracciones al comprobar la anulación de las recon-
quistas socio-previsionales de las que fueron despojados 
los trabajadores, precisamente, durante el régimen mi-
litar. 

Ambos elementos reseñados, es decir, el amparo de 
los colaboracionistas del derrocamiento del gobierno cons-
titucional, y el simultáneo castigo de los servidores pú-
blicos designados conforme a la ley, ha generado una 
sensación de desasosiego en todos aquellos que han de-
positado su fe en las instituciones democráticas de la 
Nación. 

Carmen B. Acevedo de Bianchi. 

— A la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales. 

3 9 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
intermedio del Ministerio de Relaciones Exteriores y Cul-
to, informe a esta Honorable Cámara de Diputados de la 
Nación sobre los siguientes puntos: 

1 . Si el gobierno nacional posee información fehacien-
te sobre una concesión otorgada por el gobierno británico 
a la empresa norteamericana Firstland Oil, para que ex-
traiga petróleo en una zona de 2 0 0 millas al Este de las 
Islas Malvinas. 

2 . En caso afirmativo, informe el Poder Ejecutivo na-
cional cuáles son los reclamos que ha formulado la Can-
cillería argentina por este verdadero ataque a la sobe-
ranía nacional. 

3. Asimismo, el Poder Ejecutivo nacional deberá in-
formar cuál es el estado de los reclamos que la Cancille-
ría ha realizado ante los foros internacionales durante el 
año 1984, en defensa de los derechos territoriales argenti-
nos en las Malvinas y demás islas del Atlántico Sur. 

Miguel Unamuno. — Roberto J. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Informaciones periodísticas han dado cuenta de un nue-

vo atentado contra la soberanía territorial argentina por 
parte del gobierno británico. Una empresa norteamerica-
na, la Firstland Oil habría recibido una concesión del go-
bierno británico para extraer petróleo en una zona de 
200 millas al Este de las Islas Malvinas. 

E l contrato de marras permitiría a la empresa nortea-
mericana la explotación de petróleo y "otros recursos na-
turales" en las Malvinas, es decir, en territorio argentino. 

La resolución del gobierno británico se inserta en la 
política neocolonial que Londres está instrumentando en 
el Atlántico Sur y en perjuicio de los intereses nacionales. 

L a existencia de yacimientos de petróleo en el suelo 
marino que rodea a las islas fue comprobada a media-
dos de la década pasada por la llamada misión Shakleton. 

L a política exterior nacional —su coherencia y su res-
ponsabilidad— debe denunciar permanentemente, en es-
pecial ante los foros internacionales, al expansionismo neo-
colonial británico y difundir en el seno del pueblo cuáles 
son los derechos argentinos en esa zona en litigio con el 

I imperialismo inglés. 

Miguel Unamuno. — Roberto 1. García. 

| — A las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto y de Energía y Combustibles. 

4 0 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitándole que, por 
intermedio de la Secretaría de Cultura, dependiente del 

1 Ministerio de Educación y Justicia de la Nación, adopte 
I las medidas del caso para colaborar económicamente 

con la Casa del Teatro, y ordene al Ministerio de Obras 
y Servicios Públicos que paralice de inmediato las ac-
ciones de apremio iniciadas en contra de dicha institu-
ción por la empresa Obras Sanitarias de la Nación. 

Miguel Unamuno. — Roberto J. García. 

F U N D A M E N T O S 

I Señor presidente: 
Con una difícil situación económico-financiera cierra 

el año 1984 la Casa del Teatro, una señera institución 
de nuestra cultura, fundada en el año 1927. 

Esta entidad, que no tiene fines de lucro, construyó 
en el año 1938 su actual sede sobre un terreno cedido 
sin cargo por la comuna metropolitana. Este edificio, 
por su estado actual, ha debido ser objeto de obras de 
refacción dentro de un marco de estrechez presupues-
taria. 

Esta situación afecta otras tareas, subsidiarias de la 
función estatal, como ser la prestación de beneficios 
previsionales, alimentación y otros servicios para aque-
llos artistas que revistan hoy en el sector pasivo de la 
actividad. Estas prestaciones, como toda la obra de 
la institución, se solventan con los aportes voluntarios 
de los socios y de la comunidad en general. 

Dado el alto interés social de la obra de la Casa del 
I Teatro seria conveniente que el Estado no se desen-

tienda del futuro de la misma y, en este aspecto, co-
rresponde que la Secretaría de Cultura estudie la forma 
de apoyar materialmente el esfuerzo de la entidad. 

Otra situación, esta es coyuntural, amenaza el futuro 
de la Casa del Teatro : una intimación de pago por 
setecientos mil pesos argentinos, emanada de la empresa 
Obras Sanitarias de la Nación, por una supuesta deuda 
del servicio. En realidad la Casa del Teatro nada debe 

| en el concepto mencionado puesto que su inmueble, por 
tratarse de una donación a favor de una institución de 
bien público, debiera estar exento del pago de la refe-
rida tasa habiendo, por otra parte, promovido los trá-
mites del caso en el mes de noviembre del año 1983. 

Sería un contrasentido que una gestión burocrática 
que obviamente desconoce la situación pueda avanzar 
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en perjuicio de la entidad y, particularmente, al margen 
de disposiciones legales y administrativas que la bene-
fician. Es por esto de toda urgencia que el Poder E je -
cutivo ordene el cese de las acciones promovidas por I 
la citada empresa estatal. 

Miguel Unamuno. — Roberto J. García. 

— A las comisiones de Educación, de Obr^s 
Públicas y de Asistencia Social y Salud Pública. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitándole se sirva ins-
truir al Ministerio de Educación y Justicia de la Nación 
a efectos de que, por intermedio de la Secretaría de 
Educación, proceda a establecer un régimen de compa-
tibilización entre la enseñanza superior no universitaria 
y la universitaria, promoviendo el ingreso de los edu-
candos terciarios a la universidad sin necesidad de cum-
plimentar el denominado ciclo básico. 

Miguel Unamuno. — Roberto ]. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Una de las anomalías que aún pueden observarse 

dentro del sistema educacional argentino es la falta de 
compatibilización entre la enseñanza terciaria no univer-
sitaria y la universitaria. 

Trátase, sin duda, de una aberración: en la actualidad 
los estudiantes de los institutos terciarios carecen de 
la facilidad que, por ejemplo, tienen los egresados de la 
enseñanza media para el acceso irrestricto a la univer-
sidad. 

Mientras estos últimos pueden hacerlo por entenderse 
que tienen cumplido el denominado ciclo básico, a los 
terciarios se les exige cumplimentar dicho ciclo. En 
casos, los terciarios desarrollan estudios equivalentes a 
los universitarios, como sucede, por ejemplo, en la 
carrera de licenciatura en historia. 

E l Poder Ejecutivo ha designado recientemente al ti-
tular de la Dirección Nacional de Educación Superior. 
Sin embargo, aún no ha sido establecida la estructura 
y funcionalidad de esta Dirección. Sería útil que al 
cumplimentarse esto último, se tengan en cuenta las 
motivaciones del presente proyecto. 

Miguel Unamuno. — Roberto ]. García. 

— A la Comisión de Educación. 
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La Cámara de Diputados de lo Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitándole se sirvz 
proveer las medidas a su alcance para normalizar la?-
actividades del ingenio Las Palmas, administrado po 
el Ministerio de Salud y Acción Social de la Nación; t 

instruya a los ministerio! del Interior y Defensa a fin de 
que efectivos policiales y de gendarmería- se abstengan 
de efectuar acciones punitivas en perjuicio de traba-
jadores que ocupan las instalaciones del citado ingenio 
• n defensa de su salario y la fuente de trabajo. 

Miguel Unamuno. — Roberto /. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Unos mil operarios del ingenio Las Palmas, en la 

provincia del Chaco, acompañado* por sus familias, 
ocupan las instalaciones del mismo, en reclamo del pago 
de sus haberes por los meses de noviembre y diciem-
bre de 1984 y del mantenimiento de la fuente de 
trabajo. 

Este ingenio azucarero está administrado por el Mi-
nisterio de Salud y Acción Social de la Nación, lo que 
obliga al Poder Ejecutivo a tomar cartas urgentes en 
- I hecho. 

A más de esto, el Poder Ejecutivo debe, también, 
anotar y resolver una situación derivada; la represión 
ejercida en perjuicio de los ocupantes del ingenio por 
efectivos policiales y de gendarmería, dependientes res-
pectivamente, de los ministerios de Interior y Defensa 
de la Nación. Es preciso que esta acción punitiva cese 
de inmediato, mientras se resuelve la cuestión de fondo 
que generó la situación actual. 

Miguel Unamuno. — Roberto J. García. 

— A las comisiones de Industria, de Legisla-
ción Penal y de Defensa Nacional. 
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Lo Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, a fin de solicitarle que 
por intermedio del Consejo Nacional de Educación de-
pendiente del Ministerio de Educación y Justicia de la 
Nación, provea las medidas conducentes para que los 
docentes interinos de la Telescuela Técnica sean inclui-
dos en los beneficios del decreto 2 .581/84 sobre afecta-
ción de vacantes. 

Roberto J . García. — Miguel Unamuno. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
E n su momento el Poder Ejecutivo dictó el decreto 

2 .581/84 destinado a otorgar los beneficios sobre afec-
tación de vacantes a favor de los docentes interinos del 
Consejo Nacional de Educación Técnica, en los casos 
en que éstos "reunieren los requisitos legales del caso. 

Pese a estar en vigencia el decreto mencionado, exis-
ten docentes en la Telescuela Técnica ( E N E T ) , en 
casos con antigüedades del orden de los veinte años, 
a quienes no se les ha declarado comprendidos en la 

I norma del instrumento y que, desde entonces, se des-
' empeñan en calidad de interinos. 
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financieros internacionales— implica agobiar al pueblo 
en beneficio de un PAÍS CJUL- PERI naneo Le e histórica-
mente avasalló nuestra soberania. 

ftíí Úl O fo'lhn )5/¡ que. 

— A la? comisiones de Relaemn.. s E ; leiieres 
y Culto, de Energía y Combust ible^ d<- ITCÍU-
puesto y Hacienda y de Legislación General. 

4 6 

Lo Cumiara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder E.; , j jat ivo u: i c. s • i; il. p a r ; q n t i;r--i 
intermedio d'L MúiísU-tíl- d¡.- Relacione:. E.wrrí''';o- y 
Culto se sirva i ni orinar tV.:; Honorable C^nv.'.ia 1-
Diputados acerca de L> ^guiente : 

Si es c ie i ío como seña.an v^rsaone^ periodísticas ( "C: i-
r ín" , 3 de enero dt¿ .19-S5.Í <"pu- la Cancillería jr^'cnti:- --

•̂=nia conocimiento desde hace dos meses del er 'uoa 
ijuü estaba ionizando Grav¡ Bretaña pa' a t.ito:';;.:r i_• n: -
cesiones para expYitacion petrele ia y oirás, 'a distinta:; 
empresas en la zona de Malvinas. 

Raúl O. fitihünaqve. 

.1. Si es eiiacto que por re*: ¡Inr in:. irau'stcL-; \l -I /y3 en 
eJ ¿mbi io del Ministerio de Salud Publica y Medio Am-
biente y presidida per el .íub'iecretói'io de ¿"egida*. Lóp y 
c-üi-iü!. -¡ • • I" C::rlfr : H. < . ... : s-:. UÍ a c-JinMÓn 
i ".<-:-;tí;:"dora de l lkitos cometidos en r;dación s dragas, 
proviui. tt J É T . J T ar. c'juVÍCIJS, Í'I RA:. Titos y E: iirneiIIOJ- . 

a eonía:.¡_:ac;u Uaaser ibe : 

27 de enero de-

a- n; 

l idio 
I j ir . 

de la dociiiN 

J:n,.rr.í 
• V I 1 [ i •. i 

itaclón ohran-

F U X D A M E N T O S ¡ 

Señor presidente: 

Si las versiones p i T Í O L ! í 5 a t e r c a de cona-nt arios 
de voceros de la Cancil lería argentina son ciorU:ü". ésta 
debería haber informado inmediatamente a esta H.J. 
norable Cámara de los tendió- . i.- 1: 1 . : ' T 

Gran Bretaña para b explotacum de s <•(u 1 naturales j 
en suelo arí'j iitino. Dado qtitr es a l r ibuuún del Con-
greso Nacional 'disponer del us«/ v ne !.i o-I.LJL-IÎ LL-: .U 
de las tierras di' prioridad nuiaun.:! . ai líenlo ' i , . ¡ ; ¡ . 
ciso -I*?. Así t o m o también la J e 1 'promover a la ^1.1— 
virlacl las fronteras" . .iríieulo Í.Í7. ineisr. [ :i. 1•:. 1:-L 

dt-r "pr¡iv¿-fr lo cundía. euL< a . . . la iutr¡ i;I:li l iui¡ s i- 1-
blecimienlo c:l* lauva-, industrial. la ll!'!]i. i¡i;L(. í >11 de 
capitales extiallieros . " . arheulv iiaisi : 1 [•:, 

Creemos ' ¡ue estamos .inte un -11 1 • l 1 ;I¡i uoo.-1! ¡-.j a 
las facultades mina 1 íjtos al • [¡ la N a o o n . • jû .-
no e.s inloimaiio soltu'' cuestione:; ".i•_• 1.-.• •. 1 "11 : 1 • 11 l.'US-
lilueioiialntenle. 

lívti- ¡ i r : i m p l i c a un I O : I ' I ¡ O U ; L IV hl'ii- :uL' iií'1 

di/1 sist^'nia n'pul »licaiKí itue es l,'i illi: inste::!.:1 loa 
de la (.lenií'enicia V dl-1 i 'St.d' de i 

Iviú/ í'i". 

—'A la Conuíión de Ri ' laci^nes ExU-núre^ 
Culto. 
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La Cámara de Dijmtados de la Nación 
R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder E jecut ivo a fin de que con enráclel 
de extrema urgencia dada la gravedad del tenia se sirva 
informar: 

dúM 
L I U l 

8 i - I ; 
5 ln. f i 

'.I,•• 
Sls-M; 

1 • .-.tu I 
• ' 

-1 _ 

l.-.So-f. 5 lL ; l -yT '>!3-3 , l i i 513.- i 1-.;,. 
Si-—-í: i l v ü M . S i - i ; 3 tt!.-i>7 , S J - \i. 3 Í L : S í!> / S i - o, 
lii.T i,".- Si-Z-, r . ; ; . ' t j-Lh ili. 'i^-: í : . : -0 : ;:'LLÍ.5'!7/ 
s ^ . 5 : S3 -5 : 5L0.03-! • 51íj.0-i 
: ' j . f t 4 S Í - i . : i s . : . i 7 . ' s . i - ( j . ii. '.L'ii'/t..:-^; v a i i B / ü i — 
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r . . : y í . ' S j - 7 ; z- i . tü. i/Sii-S; s o í 6 2 - 0 ; 
5,1 i.i • 53- ] - 1 2 i y / í ' 3 - 7 , 51.3 y i S i-1: 5 u i 
ü. M l i . S i i K í o - 6 ; U i . i i s , 6 3 - 2 ; 5 Í I Í . S Ü í f j . J , - . l i . h l o , 
S:V0, 51 (3 .26 J/S3- Í . 
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2 ) En los trámites internos de mención pueden de-
tectarse las siguientes irregularidades: 

a) Rehabilitación de certificados cancelados; 
b) Cambios de fórmulas que configuran verdade-

deros productos nuevos; 

c ) Falta de cumplimiento de normas legales en la 
presentación de lo que se requiere. 

d) Falta de evaluación científica y técnica; 
e) Falta de intervención de los organismos técni-

cos; 
f ) Trámites terminados en el día o en muy corto 

plazo, sin mediar estudio alguno; 
g ) Trámites paralizados por largo período, sin 

causa. 
h ) Expedientes remitidos al archivo, sin causa; 
: ) Resoluciones favorables a pesar de dictámenes 

en contra; 
; ) Dualidad de criterio para un mismo caso: exi-

gencia del cumplimiento de todos los recaudos 
legales y tramitación a través del conjunto de 
las instancias u obviando toda intervención y 
sin ninguna información en los términos que lo 
exige la ley vigente; 

k ) Atestaciones de certificados sobre fotocopias; 
I) Emisión de certificados por cada forma farma- ^ 

céutíca aprobada, lo que configura un producto 
nuevo en cada caso; 

II) Cambio de fórmula de diversas formas farma-
céuticas de una misma especialidad, a productos 
de acción terapéutica totalmente diferenciadas, 
a las cuales les fueron acordados certificados 
con números propios. 

Todo lo que antecede está referido a transgresiones 
vistas en el área medicamentos que, por razones de una 
mayor trascendencia y particularmente por la potencial . 
peligrosidad que significa para la salud pública la 'exis-
tencia de productos en el mercado farmacéutico sin los | 
debidos controles, es donde los integrantes de la comi-
sión han volcado el mayor esfuerzo analítico. Sin em- • 
bargo es justo destacar que el panorama en los rubros 
alimentos y cosmética resulta muy similar, por lo que, 
si se considera conveniente, se está en condiciones de 
agregar los antecedentes obrantes sobre el particular. 

Por lo tanto, en virtud de lo que antecede, se estima 
que habrían sido vulneradas las disposiciones de la ley 
16 .463 en sus artículos T>, segundo y último párrafo; 
8p, incisos c ) y t i ) , y las de su reglamentación según 
decreto 9 .763/84 en los artículos 26, 27 y 30, como 
asimismo el principio de la obligatoriedad de la debida 1 

intervención de los organismos técnico-científicos de 
evaluación, instalados por el Estado para su mejor cum-
plimiento de las disposiciones legales, según se reitera, 
taxativamente, en el manual de normas y procedimien-
tos de la Dirección Nacional de Medicamentos y Ali-
mentos, aprobado por resolución 2.347/83, y aspectos 
que a prima facie pueden considerarse incursos en una 
presunta violación de los deberes del funcionario pú-
blico y otros conexos que puedan surgir de la investi-
gación que se practique. 

En mérito a todo ello se requiere gestionar ante quien 
corresponda se dicte la pertinente resolución ordenando 
se instruya un sumario administrativo, acorde a las 
previsiones del artículo 25 del reglamento de investi-
gación (decreto 1.789/80 reglamentario del capítulo VI 
de la ley 12.140, Régimen Jurídico Básico de la Fun-
ción Pública), a fin de que se reúnan los elementos 
de pruebas y circunstancias particulares, en cada caso, 
así como la comprobación de responsabilidades si las 
hubiera, y otras alternativas esclarecedoras de los hechos 
acerca de cuya irregularidad se informa. 

Fármacos de acción incierta o peligrosa disponibles 
en el mercado farmacéutico. 

Presentados bajo la forma de especialidades medicinales 

Isoxicam: Esta droga es la precursora de Piroxicam. 
Su uso ha sido limitado en casi todos los países del 
mundo, en razón de haber revelado un alto poder de 
toxicidad. En fecha 5-12-83, por disposición 8.553, en 
5 días el trámite, sin intervención de los organismos 
técnicos, se aprobó con la designación de Diocodal. 

3.5.3' Triyodotiroacético (Triac o Tiratricol): Se trata 
de una hormona tiroidea (es un derivado acetílico de 
la triiodotironina). Varias propiedades farmacológicas 
resultan inciertas y discutibles, sobre todo para el uso 
que se preconiza en el país, para tratamientos para la 
obesidad. La Cátedra de Farmacología de la Facultad 
de Medicina hizo serias observaciones a su uso como 
droga y especialidad medicinal. Sin embargo fue apro-
bado lo mismo y se encuentra en venta bajo el nom-
bre de Triacana, Antibor y otros. 

Fenilpropanolamina: Ha sido aprobado como anorexí-
geno de venta libre, «in contraindicaciones (Emagrín 
Plus, Reducín 10 ) . Sin embargo la bibliografía in-
ternacional recomienda no suministrar a hipertensos, 
diabéticos con problemas de glándulas tiroideas, a pa-
cientes con tratamientos antidepresivos, o que utilizan 
drogas simpático miméticas no pudiendo pasar la in-
gesta de 3 meses en forma continua (Psicotrópico). 

Z o m e p i r a c : E l laboratorio investigador de la droga, 
Johnson y Johnson, de propia iniciativa requirió su 
retiro de la comercialización, atento a los graves acci-
dentes que se produjeron en el país de origen. Sin em-
bargo se mantienen en el mercado tres productos con el 
mismo fármaco: Zopirac (Sintyal), Calmador (Finadiet) , 
Dolgenal ( E x a ) . 

Lactobacilo acidóftlo: inyectable, preconizado como 
inmunoproteína para el tratamiento de las tricomonas 
vaginales. La especialidad fue aprobada sin el menor 
estudio clínico ni técnico, en una semana por disposición 
4 .787/83 (producto Valdiris de B e m a b ó ) . 

Indometacina: su laboratorio investigador, Merck 
Scharp y Dhome, solicitó su retiro de la venta, atento 
a los graves accidentes estomacales detectados por su 
ingesta. La autoridad sanitaria no generalizó la medida 
por lo cual continúan, en el mercado farmacéutico, otras 
especialidades en cuya constitución interviene este fár-
maco. 

Antonio F . Somaini Rubén Suárez 
Arturo J . Caivano Mario Slatopolski Cantis 
Isabel A. Benacoi Sem. M. Albonico 
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39) Si es exacto el segundo informe de dicha comi- j 
sión que a continuación transcribimos: 

Buenos Aires, 3 de febrero de 1983. 

Asunto: elevar informe final sobre la gestión realizada 
según los términos de la resolución ministerial 4/83. 

Ministro de Salud Pública: ! 
l 

La comisión honoraria designada por resolución 4/83 1 

para practicar el estudio y análisis técnico-profesional 
de la doeumentación obrante en la Dirección Nacional 
de Drogas, Medicamentos y Alimentos —sector coordi-
nación administrativa—, eleva a la consideración del se-
ñor ministro su informe final en los términos que lo 
dispone el articulo de la citada resolución. 

A tal fin se destaca: 

1 ) E l recuento practicado de los trámites existen-
tes en dicho sector arrojó como resultado !a 
existencia de 4.157 actuados, los que están re-
feridos al conjunto de las responsabilidades que 
cubre el área, es decir, drogas, medicamentos, 
cosméticos, alimentos, sus empresas elaboradu-
ras, estupefacientes, psicotrópicos, importación 
y exportación, elementos reactivos y de diagnós-
tico, aparatología de uso en la medicina humana. 

2 ) El total de la citada cantidad fue analizada ha-
biéndose agregado en cada caso una providencia 
en la que se especifica el estado de lo actuado 
y/o el trámite a acordar. 

3 ) Con referencia a las evaluaciones preliminares 
practicadas a objeto de tener una impresión 
preventiva del estado y formas, con que habían 
sido conducidas las tramitaciones, se informa 
que con fecha 22 de diciembre de 1984, en un 
cómputo de 10 folios, fue elevado a la subse-
cretaría de área el estudio de avance realizado 
sobre 10 casos distintos, todos ellos absoluta-
mente irregulares, circunstancia que motivó se 
requiriera dar intervención a la Dirección de 
Asuntos Jurídicos a fin de su encuadre legal. 

4 ) Profundizando lo anterior, en fecha 24 de enero 
de 1984, en un total de 107 planillas fue pre-
sentado el análisis realizado sobre 500 trámites 
internos, con una síntesis consolidada representa-
tiva de las conclusiones obtenidas. De allí pudo 
inferirse que el 81 % del total considerado con-
figuraba trámites anormales, siendo el 19,2 % 
francamente irregular. 

5 ) E l 27 de enero de 1984, en informe elevado al 
señor presidente de la comisión honoraria, se 
pone a disposición de la superioridad, con la fi-
nalidad de que sirvan de cabeza de actuación. 
85 trámites internos en los cuales resultan cla-
ramente det'ectables 13 transgresiones distintas 
que vulneran las disposiciones legales en vigor, 
a la vez que requiere el dictado de una dispo-
sición ministerial disponiendo la instrucción de 
un sumario administrativo, con ajuste a lo que 
contempla el artículo 25 del reglamento de in-
vestigación. 

Ahora bien: todo lo que antecede se refiere a la do-
cumentación obrante en el área. Pero se remarca que, 
tanto a nivel de registro nacional como en el archivo, 
se encuentra un número considerable aunque indeter-
minado de actuaciones las que, por incuria o complacen-
cia de los funcionarios actuantes, han sido tramitadas 
bajo condiciones francamente anormales y estos casos 
además de estar referidos al rubro medicamentos alcan-
zan asimismo a alimentos, cosmética y no resultaría ex-
traño que al conjunto de las cuestiones que se resuelvan 
en el área. De donde, por razones de seguridad pública, 
de higiene moral y de insoslayable orden interno, com-
pete analizar a toda esta tramitación con la finalidad 
de evitar que se produzcan actos de injusticia resul-
tantes de aplicar distintos criterior a los expedientes que 
han sido sorprendidos en tramitación con relación a aque-
llos ya resueltos y fuera de la órbita de esta comisión, 
además de evitar el traslado en el tiempo de una s^rie 
de anormalidades que a la vista de las mejores expe-
riencias sobre circunstancias similares en el área, per-
miten concluir que, de no ser tomados en oportunidad, 
luego se hacen inmanejables. 

Por todo lo que antecede esta comisión se permite 
recomendar: 

1 ) Se proceda a ordenar la instrucción del sumario 
administrativo que compete, con ajuste a lo 
que dispone el artículo 25 del Reglamento de 
Investigación (decreto 1.789/80, reglamentario 
del capítulo VI de la ley 22.140. Régimeu Ju-
rídico Básico de la Función Pública), según ya 
fuera requerido por nota de fecha 27/1/84. 

2 ) Se implemente una profunda modificación del 
sistema imperante en el área que debiera co-
menzar por la impartición de directivas muy 
claras con respecto a los objetivos a alcanzar 
y las normas y procedimientos a cumplimentar. 

3 ) Se modifique la estructura acordándole la debi-
da funcionalidad a fin de alcanzar un aceptable 
nivel de rendimiento, involucrando esto la pre-
sencia de personal en cantidad suficiente cuya 
eficiencia, conocimiento y honestidad se encuen-
tren fuera de toda duda. 

4 ) Se diferencie muy claramente la actividad de 
orden normativo y administrativo que le compe-
te a la Dirección de Drogas, Medicamentos y Ali-
mentos. con el que cumple el Instituto Nacional 
de Farmacología, órgano que es inminentemente 
técnico y destinado con exclusividad a prestar 
servicios de control y evaluación científica. So-
bre el particular cabe destacar que el Instituto 
de Farmacología es con relación a la Dirección 
Nacional de Drogas, Medicamentos y Alimen-
tos, lo que los servicios asistenciales que se pres-
tan en los hospitales, son con respecto a una 
determinada conducción sanitaria en el seno 
de una comunidad. 

5 ) Se ordene un relevamiento general de todo lo 
actuado durante los últimos años, a fin de que 
aquellos que por circunstancias fortuitas se hayan 

I beneficiado con medidas no encuadradas dentro 
de las normas legales, sean puestos en evidencia 
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en salvaguardia de la honorabilidad y el debido 
respeto que bien merece la ciudadanía conscien-
te de sus obligaciones con la ley y el derecho. 

COMISION HONORARIA R E S O L U C I O N 4 
M I N I S T E R I O D E S A L U D Y ACCION SOCIAL 

Doctor Antonio Somaini Doctor Rubén Suárez 
Doctor Arturo Caivano Doctor Mario S. Cantis 
Doctora Isabel Benages Doctor Sem Albónico 

4?) Cuál es la razón por la cual no se iniciaron los 
sumarios administrativos y actuaciones sobre los casos 
concretos denunciados. 

59) Quién o quiénes interfirieron tanto en impedir los 
sumarios como en no permitir una legislación de fondo 
que moralice el sistema. 

69) Quién o quiénes se siguen beneficiando tanto en 1 

el Estado como en la actividad privada con este estado 
de corrupción que impera hasta la fecha y que es aten-
tatorio a un fin tan sagrado como es la salud pública. 

Alberto S. Melón. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
E l Ministerio de Salud y Acción Social, opor-

tunamente por resolución ministerial 4/83, designó 
una comisión honoraria a fin de que procediera al es-
tudio y análisis de la documentación obrante en el área 
de la Dirección Nacional de Drogas, Medicamentos y 
Alimentos. 

En cumplimiento de la misión que se le asignara, la 
citada comisión integrada por seis prestigiosos profe-
sionales, de los cuales se puede dar fe de su insoborna-
ble conducta, elevó a la autoridad sanitaria las conclu-
siones a que arribara, luego de una minuciosa y ago-
biante tarea. 

Al iniciar su cometido en el área a investigar fueron 
detectados 4.157 expedientes en tramitación, de los cua-
les una cifra ligeramente superior a 2.000 correspondían 
al rubro medicamentos, estando el resto referidos al 
conjunto de las responsabilidades que conciernen al ci-
tado organismo. 

Efectuado un análisis a fondo se puede concluir que 
el 81 % de la tramitación analizada presentaba una 
serie de irregularidades que van desde torpes aproba-
ciones de medicamentos, sin exigir el más mínimo de 
los recaudos científicos y técnicos, pasando' por eludir 
cuanta disposición legal al respecto se encuentra vi-
gente terminando por un caprichoso, versátil y sobre 
todo sospechoso diligenciamiento, que en definitiva hu-
bo de servir para concluir en un día, o en el mejor de 
los casos en algunos días, lo que en condiciones favo-
rables requiere de una evaluación que sobrepasa con | 
holgura el año y 'medio de estudios y comprobaciones. 

De tal modo se ha colocado irresponsablemente en 
el mercado farmacéutico un número de medicamentos 
que realmente resulta indeterminado, porque para ofre-
cer una cifra que refleje la realidad de lo acontecido 
se hace menester urgar a fondo en lo que ha ocurrido 
en los últimos años, labor que no ha sido dispuesto 
hasta el momento -realizar, pero que resulta ineludible i 

practicar. De donde se puede sostener que si bien como 
ya se ha expresado, la cantidad resulta indeterminada, 
ello no quita importancia al asunto atento a que la 
impresión que 'se tiene sobre el particular es que re-
sulta significativamente considerable. 

Las anormalidades que se puntualizan respecto al ru-
bro medicamentos se encuentran repetidas en magnitud 
y gravedad similar en lo referente a alimentos y cos-
mética, cuya evaluación previa a su autorización de ven-
ta sigue un camino semejante al utilizado en el caso de 
los medicamentos. 

De todo lo anterior se infiere que existen dos hechos 
gravitantes que exigen una respuesta de parte de las 
autoridades sanitarias qu^ no podrán eludir. Uno de 
ellos es indudable que se trata del condigno castigo de 
los responsables de tales circunstancias, para lo cual 
la comisión honoraria ha puesto a disposición del mi-
nisterio del rubro una copiosísima información que 
marca con nitidez y sobre todo con precisión tanto a 
los funcionarios incriminados en los hechos como a la 
documentación que debe servir de cabeza de tramita-
ción; y por la otra parte el agudo problema que signi-
fica el tener conciencia que en el mercado farmacéuti-
co existe en la comercialización un indeterminado pero 
sin lugar a dudas considerable número de medicamen-
tos, de cuya seguridad 'terapéutica, control de calidad, 
eficiencia clínica y procedencia científica no existe la 
menor posibilidad de garantizar. 

Por consiguiente, la potencial peligrosidad para la 
salud pública que este hecho configura, no puede ser 
desechada iri menos eludida en forma alguna, toda vez 
que la autoridad sanitaria no sólo que tiene claro co-
nocimiento de que esto es lo que acontece, sino que 
además hace a su más primaria responsabilidad de ac-
tuar con firmeza y decisión para garantizar que el me-
dicamento a utilizar por el enfermo resulte una garan-
tía de eficiencia clínica. 

A todo esto debe agregarse la incertidumbre del mé-
dico tratante que al momento de prescribir, necesaria-
mente tendrá que intentar adivinar si la medicación que 
va a recetar y que se encuentra identificada con un 
ridículo nombre de fantasía, responde a una legítima 
orientación terapéutica o se trata simplemente de una 
burda patraña destinada a producir ganancias a los 
mercaderes de la salud. 

Alberto S. Melón. 

— A la Comisión de Asistencia Social y Sa-
lud Pública. 

48 

l.o Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que infor-
me qué medidas concretas ha tomado a los efectos de 
impedir el cumplimiento del contrato de prospección y 
exploración de petróleo en las islas Malvinas, celebrado 
¡:ntre Gran Bretaña y la empresa Firstland Oil and Gas 
Company. 

David Lescano. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los argentinos asistimos atónitos a la consumación de 

un nuevo acto de agresión en la escalada bélico-econó-
mica desatada por la Gran Bretaña contra nuestra Na-
ción. 

Sin embargo, los medios de prensa reproducen el día 
4 de enero del año en curso, una híbrida declaración 
efectuada por uuestra cancillería, según la cual nuestro 
pueblo se negaría a cumplir con la obligación constitu--
cional de armarse en defensa de la patria. 

Es mi deseo señor presidente, efectuar un llamado de 
atención a los responsables de conducir los asuntos del 
Estado, para que salgan de su apatía y negligencia, y 
abandonen un estilo que, aplicado a la política exterior, 
tiene consecuencias análogas a las de (a alta traición. 

Esta afrenta producida por el invasor militar, merece 
una respuesta diplomática que se corresponda con el 
espíritu viril que ha caracterizado siempre a los argen-
tinos, y no la claudicante actitud de quienes no tienen 
compromiso alguno con el sagrado territorio patrio. 

El señor presidente de la Nación debe reflexionar so-
bre la orientación impresa a nuestra cancillería y ordenar 
los cambios que urgentemente requiere el servicio ex-
terior, sí no quiere ser considerado uno más de esa 
estirpe indigna y degradada que sólo ha de recibir el 
desprecio de nuestra posterioridad, si es que la contu-
macia en el error nos permite tener una posteridad. 

Finalmente quiero citar un párrafo del teniente ge-
neral Juan Domingo Perón que sintetiza el mensaje que 
el pueblo argentino desea escuchar para retemplar su 
espíritu: " . la patria llama, y cuando la patria llama 
a su servicio, es que la fortuna nos tiende la mano. 
Quiera Dios que sepamos asirnos a esa mano y cumplir 
el destino que nos está fijando la historia de nuestra 
patria". 

David Lesean o. 

— A las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto y de Energía y Combustibles. 

49 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder E ecutivo, solicitándole se sirva 
instruir al Ministerio de Educación y Justicia pira que 
dentro de la urgencia del caso, se promuevan las ges-
tiones necesarias para dotar a la Fiscalía Nacional de 
Investigaciones Administrativas de un nuevo y adecua-
do edificio como sede de sus funciones. 

Miguel Unamuno. — Roberto J. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La Fiscalía Nacional de Investigaciones Administra-

tivas, organismo cuya importancia sería redundante se-
ñalar, y cuyo prestigio se ha venido acentuando, par-
ticularmente, desde la reinstalación del estado de de-
recho en la Argentina, desarrolla sus funciones en me-
dio de un clima de suciedad, inseguridad e incomodidad. 

El viejo inmueble de la calle Hipólito Yrigoyen al 
2000 de la ciudad de Buenos Aires ha venido sufriendo 
—y no de ahora— progresivos y preocupantes despren-
dimientos de mampostera. 

Se comprende que antes de nuestro regreso a la de-
mocracia la preocupación de los ocasionales e ilegíti-
mos gobernantes pueda haber estado dominada por loi 
;;astos de orden suntuario. 

No se comprende, en cambio, que a más de un año 
de gubierno democrático, el organismo que vela por la 
moralidad administrativa del Estado no tenga un lugar 
limpio, seguro y cómodo para el desempeño de su» 
elevadas funciones. 

Es preciso que el ministerio del rubro se ocupe de 
inmediato de subsanar esta anomalía. 

Miguel Unamuno. — Roberto J. García. 

—A la Comisión de Justicia. 

50 

La Cámara de Diputados de la Nación 

¡ R E S U E L V E : 

Dirigiré al Poder Ejecutivo, solicitándole instruya a 
la Secretaría de Comunicaciones del Ministerio de 
Obras y Servicios Públicos, a fin de que se ordene a la 
Empresa Nacional de Telecomunicaciones observe el de-
bido funcionamiento en el servicio de informaciones de 
dicha empresa estatal. 

I 
I Miguel Unamuno. — Roberto }. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
i Una de las malas prácticas heredadas por buena 
' parte de la administración actual de la fenecida dicta-

dura militar, es el desprecio por los derechos del usua-
rio de los servicios públicos. 

V una de las empresas que ha hecho gala de ese 
desprecio es la Empresa Nacional de Telecomunicacio-
nes, seguramente por la permanencia, en sus escalones 
intermedios, de camarillas burocráticas vinculadas a los 
últimos desgobiernos, 

j En el caso que nos ocupa, es público y notorio el 
hecho de que en la guia editada por dicha empresa se 
ofrecen, entre otros, los servicios de informaciones para 
el usuario, señalándose dos números telefónicos —110 
y 38-0051—, a los cuales aquel podría recurrir en caso 
necesario. 

| Y bien. Es también público y notorio el hecho de 
l que el primer número directamente "no contesta" a 

los llamados; mientras que el segundo, permanece inva-
riablemente con tono de "ocupado". 

El abonado al servicio paga por éste y el precio no 
es, ,por supuesto, pequeño. Pero si una parte del servicio 
no puede ser utilizada, la empresa le está cobrando un 
precio —al menos parcialmente— por algo que no ha 
llegado a prestar, lo que es lo mismo decir, que está 
defraudando al usuario. 

Es ya famosa la E N T E L por habar aumentado el año 
anterior exageradamente sus tarifas; por haber eludido 

i sobre el fin de 1984 el pago del sueldo anual comple-
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mentario y sueldo de diciembre a su personal. La mala 
fama que le genera también él hecho que se denuncia, 
debe llamar a la reflexión a las autoridades responsables. 

E s preciso que el estado de derecho llegue también 
a la E N T E L , terminando con la discrecionalidad de 
aquellos funcionarios que perpetúan en la empresa los 
métodos que el pueblo repudió masivamente el 30 de 
octubre de 1983. 

Miguel Unamuno. — Roberto J. García. 

— A la Comisión de Comunicaciones. 

5 1 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que por 
intermedio de donde corresponda, informe a esta Hono-
rable Cámara sobre los siguientes puntos: 

1 ) Qué medidas adoptó el Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto ante el incidente del que fueron pro-
tagonistas un grupo de ciudadanos argentinos que se 
encontraban a bordo del buque "Eugenio C " a los que 
no se permitió desembarcar en Gibraltar, precisamente 
por ser argentinos. 

2 ) Si la Cancillería envió algún tipo de queja formal 
a las autoridades responsables del hecho. 

3 ) Si existen otros incidentes similares de los que 
tengan conocimiento las autoridades argentinas. 

Luis S. Cósale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Mediante el presente proyecto trato de buscar clari-

dad a un despreciable incidente del que fueron prota-
gonistas un grupo dé compatriotas que se encontraban 
en el exterior, y del que he tomado conocimiento me-
diante una carta publicada el 7 de enero de 1985, en el 
diario " L a Prensa", de esta Capital, que lleva la firma 
de uno de los afectados, el señor José María Iglesias. 

De acuerdo al relato del nombrado, el 3 de diciem-
bre de 1984, un contingente de ciudadanos argentinos se 
embarcó en Barcelona en el transatlántico "Eugenio C " 
con destino a nuestro país. Al llegar a Gibraltar, las au-
toridades de ese puerto no permitieron que desembarca-
ra el grupo de argentinos, precisamente por esta misma 
razón. 

Cabe destacar que por razones legales, todos los pasa 
jertis tenían sus papeles en regla y sus pasaportes visa-
dos, ya que habían estado con anterioridad en Inglaterra. 

Con la impotencia que estos casos generan en los afec-
tados sólo les quedó el camino de aceptar la arbitraria 
medida de los funcionarios británicos, y desde la cubier-
ta del barco entonaron las estrofas de nuestro glorioso 
Himno Nacional. 

Al regresar a la Argentina, el señor Iglesias;efectuó la 
correspondiente denuncia ante las autoridades de la | 
Cancillería sin que se conozca hasta el momento, el re- | 
cuitado de la misma. ' 

Episodios de esta naturaleza, en los que se lastiman 
seriamente los básicos principios de la nacionalidad, ocu-
rren con frecuencia, sobre todo cuando los argentinos en 
el exterior debemos enfrentarnos a funcionarios prove-
nientes de naciones que aún mantienen sus costumbres 
colonialistas. 

Por todo lo expuesto, considero de fundamental im-
portancia que todos los argentinos sean respetados cuan-
do se hallan en el exterior, y que el gobierno nacional 
les brinde el apoyo necesario ante los problemas que se 
les presentan. 

Evidentemente existen aún ciertas reaccione« imperia-
listas por la actitud argentina de defender su territorio 
de avance de las potencias, que mediante la fuerza, tra-
tan de vulnerar la concepción nacional que existe en la 
gran mayoría de los argentinos. 

Es por ello que merece nuestro elogio el hecho de que 
un grupo de compatriotas haya entonado las estrofas del 
Himno Nacional como respuesta al atropello de aque-
llos que mantienen ocupada por la fuerza un territorio 
que no les pertenece, como es Gibraltar. 

Considero de fundamental importancia que este he-
cho sea aclarado, como que se indique también la forma 
en jque nuestro gobierno elevó las formales protestas 
por el mismo. 

Luis S. Casale. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 

52 
La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que por 
intermedio de donde corresponda, informe a esta Ho-
norable Cámara de Diputados sobre los siguientes pun-
tos: 

1 . Causas por las cuales se demoró la carga de 15 .800 
toneladas de maíz en el buque mercante "Eurosky" con 
destino a Irán, durante más de 10 días en el puerto de 
Bahía Blanca. 

2 . Si se tiene constancia de que dicha operación le 
realizó entre el 3 y el 12 de diciembre de 1984. 

3. Si se comprobó el buen estado de la carga que 
recepcionó el buque "Eurosky", en sus bodegas. 

4. Qué organismo es el encargado de la recepción 
de granos en los silos de Bahía Blanca, y qué certifica-
dos se otorgan. 

5. Qué métodos se utilizan para controlar la recep-
ción de granos en los silos. 

6. Qué actuación le correspondió a la Capitanía del 
Puerto de Bahía Blanca ante la demora en la carga del 
buque mercante "Eurosky". 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidènte: 
Mediante informaciones periodísticas he tomado co-

nocimiento de una serie de supuestas irregularidades 
que se habrían registrado durante el último mes de 
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diciembre, en las operaciones de carga de granos en 
el buque "Eurosky", que con destino a Irán realizó di-
cha tarea en el puerto de Bahía Blanca. 

De acuerdo a una carta publicada por José Luis Suá-
rez en el diario "Nueva Provincia", de la citada ciudad 
bonaerense, la operación de carga del buque, que por 
lo general se concreta en tres días demoró más de 10, 1 

por distintas anomalías. La mayor parte de las mismas 
consistía en las permanentes quejas del representante 
del comprador, por el mal estado de los granos que se 
cargaba. 

De ser cierta esta última parte, se debería averiguar 
si los granos llegan en mal estado a los silos, o si por 
el contrario se deterioran en su lugar de almacena-
miento. En ambos casos estaríamos frente a irregula-
ridades que traen serios perjuicios económicos para el 
país. 

En la denuncia publicada en el prestigioso matutino 
bonaerense, su autor dice que todas esas anormalidades 
se deben a la existencia de "coimas", acusación suma-
mente grave sobre todo cuando se encuentra en juego 
el prestigio del país y el de sus funcionarios. 

Es por ello que solicito que se dé curso a este pedido 
de informes, ya que la respuesta al mismo permitirá 
que el pueblo en general continúe teniendo fe en sus 
gobernantes y que se erradique definitivamente la co-
rrupción que imperó en el país durante muchos años. 

Luis S. Cásale. 

— A las comisiones de Transportes y de 
Agricultura y Ganadería. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
intermedio de los organismos correspondientes, informe 
a esta Honorable Cámara acerca de los siguientes puntos: 

Cuáles han sido los planes de Hipasam (Hierro 
Patagónico Sociedad Anónima Minera), para los años 
1982, 1983, 1984 y en qué proporción se han cumplido. 

29 Cuáles han sido las producciones de mineral ex-
plotado en mina, de concentrado y de pellets, durante 
los años mencionados en el punto anterior. 

3"? Por qué razón Hipasam no ha podido producir 
más de un 26 % de la capacidad de proyecto. 

4? Cuántas toneladas de mineral se requieren para 
producir una tonelada de pellets. 

5"? Cuántas toneladas de mineral deberá producir la 
mina para la elaboración de 1.250.000 toneladas de 
pellets. 

Cuál ha sido el promedio diario de producción de 
mineral durante el año 1984. 

7« Cuál ¿es el plan de producción de Hipasam para 
el año 1985. 

8"? Qué producción diaria de mineral se requerirá para 
cumplir el plan de producción del año 1985. 

99 Qué proporción de la carga metálica del alto horno 
de SOMISA es proporcionada por Hipasam. 

10 Por qué razón no puede aumentarse la propor-
ción de pellets de Hipasam en el alto homo de SOMISA. 

11 Cuál es el plan de producción de SOMISA pa-
ra 1985. 

12 Puede Hipasam suministrar el 40 % del metal 
requerido por SOMISA para la producción de esta em-
presa en 1985. 

13 Es efectivo que SOMISA redujo a un 25 % la 
proporción de pellets de Hipasam a comienzos de 1984. 

14 Si es efectiva esta reducción, a qué se debió. 
15 Puede producir Hipasam pellets para reducción 

directa. 
16 En caso afirmativo, qué ha hecho Hipasam para 

ganar mercados de pellets de reducción directa. 
17 Cuántas líneas de producción están disponibles 

para operar en la planta de concentración. 
18 Cuántas líneas de producción están disponibles 

para operar en la planta de pelletización. 

19 Por qué se encuentra paralizada la producción 
desde fines de septiembre de 1984 en la planta de 
pellets. 

20 Es efectivo que SOMISA debió importar 300.000 
toneladas de pellets en 1984. 

21 Es efectivo que la calidad de los pellets se ha 
deteriorado con relación a los años anteriores. 

22 Es efectivo que el contenido de fósforo no per-
mite consumir mayor proporción de pellets de Hipasam 
en SOMISA. 

23 Si ello fuese cierto, puede Hipasam reducir el 
contenido de fósforo de sus pellets. 

24 En qué estado se encuentra el proyecto de apro-
vechamiento del fósforo contenido en las colas del pro-
ceso de Hipasam. 

25 Es efectivo que el fósforo contenido en el mine-
ral de Hipasam no es aprovechable para fabricar ferti-
lizantes fosfatados. 

26 Qué medidas ha tomado Hipasam para reactivar 
la producción, y si existe algún plan cuál es. 

Arnaldo González. 

1 F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Después de quince años de conformada Hierro Pata-

' cónico. Sociedad Anónima Minera (Hipasam) para 
explotar los yacimientos de hierro de Siena Grande, pro-
vincia de Río Negro, el país se encuentra con la triste 
realidad de que esa gran inversión (que superó de mo-
vida los quinientos millones de dólares) no ve reflejada 

! eñ su producción la justificación de su supervivencia. 
Es lógico que así resulte en tanto se carece de un plan 

siderúrgico nacional, el tantas veces publicitado y refor-
mado jamás se llevó a cabo, y rebrotan las secuelas del 
proceso de desmantelamiento de la industria nacional 
que ha olvidado que el acero es la medida del progreso 

1 y la transformación económica A ello se conjugan ele-
j mentos de no fácil control, como es la crisis mundial de 

la industria siderúrgica, y las limitaciones operativas del 
país en la recomposición y mantenimiento del equipo de 
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producción, lo que es notable cuando como en este tipo 
de procesos gran parte de él depende técnica y material-
mente del exterior y no hay crédito para seguir com-
prando.. 

Todos estos datos existían al momento de asumir el 
gobierno constitucional y es parte de la herencia del 
proceso de destrucción nacional. Pero no es todo, porque 
la otra gran cuota de responsabilidad corresponde a este 
año de democracia, que perdió lastimosamente ocho 
meses en la recomposición del directorio de la empresa, 
alentó falsas expectativas y enfrentamientos comiteriles 
y perjudicó el conjunto, sin programas ni conducción. 

Una situación de emergencia como la heredada re-
quería grandeza de objetivos y de entendimiento para 
aportar soluciones urgentes que no se implementaron v 
que ahora obviamente resultan tardías. 

No se explota el yacimiento en los niveles mínimos, 
Ja capacidad de proyecto es una entelequia, se miente a 
sabiendas de la imposibilidad de cumplir con los con-
tratos de abastecimiento a SOMISA, y de esa manera 
se pierde la única posibilidad real, operativa y concreta 
de incrementar la colocación del mineral terminado (pe-
llets) en los más altos hornos del país y aun diversificar 
la producción para otras líneas e industrias no menos 
importantes (Acindar) . 

Este cuadro de situación, también corresponde a lo 
que el presidente de la Nación definió días atrás como 
" jaque a la democracia", porque no se puede pedir con-
fianza al pueblo cuando en la realidad se demuestra 
con evidencia que ni siquiera se ha mantenido la estruc-
tura productiva de las empresas del Estado, y en par-
ticular las dependientes de Fabricaciones Militares (hoy 
Ministerio de Defensa) han entrado en una pendiente 
de destrucción y/o desaparición que hace que represen-
tantes del pueblo nos preguntemos y le preguntemos al 
señor ministro de Defensa, si no se trata de un proyecto 
deliberado de vaciamiento del patrimonio nacional, del 
que, tal vez todavía, no se haya tomado debida con-
ciencia. 

Hace quince años se presentó al país un proyecto pa-
ra la transformación, en el marco de la independencia 
económica, para cortar la sangría de divisas derivadas 
para la importación del hierro de Brasil, Bolivia, etcéte-
ra. Hoy, en medio de fuertes restricciones por todos co-
nocidas, se mantiene abierta la puerta para el ingreso 
de pellets de otros países, e incluso se anuncia como po-
sible y exitoso un ingreso desde Chile. 

Es el momento de preguntarse el porqué y el para 
qué de Hipasam, y destapar la gran mentira del polo 
de desarrollo patagónico. 

La población que en tiempos del Proceso emergía 
con 20 .000 habitantes hoy está reducida a una triste 
villa minera de 7 .000 habitantes. 

La producción real y efectiva del último año es!á 
por debajo de todos los años anteriores y no se ha cum-
plimentado el contrato con SOMISA, quien se ve com-
pelida a importar nuevamente mineral de hierro desde 
el Brasil. 

Los proyectos complementarios, anunciados por el 
señor presidente de la Nación para todo el país desde 
la cancha de Ferro en 1983 y en todos los pueblos de 
Río Negro durante la campaña electoral, y confirmado 
en la primera audiencia general desde la Casa Rosada 

como presidente, vaticinaban que Sierra Grande sería el 
puente para iniciar la publicitada revolución verde, o 
sea la producción de fertilizantes en calidad y cantidad 
suficiente para encarar el plan de transformación agro-
pecuaria del país y en particular de la pampa húmeda. 
A partir de los residuos del fósforo del mineral de hie-
rro se aprovecharía la materia prima ya procesada y se 

. iniciaría una nueva etapa de la revolución industrial 
i que quintuplicaría en 20 años nuestra producción agrí-

cola-ganadera. Después de un año, nadie, pese a los 
reclamos del pueblo minero y de la provincia toda, ha 
sabido dar explicaciones de estas dilaciones que no 
pasan por conceptuarse como simples promesas incum-
plidas, porque a través de estas definiciones está en 
juego el futuro del país y la estabilidad de este sis-
tema democrático. 

Es la hora de apuntar a las grandes decisiones y 
Sierra Grande, a no dudarlo, marca a fuego el linca-
miento que se imprimirá al proyecto de país, si es que 
el gobierno se anima a definirlo. 

La colaboración de los dirigentes gremiales y el 
pueblo minero asociado en AOMA, ha permitido su-
perar el conflicto colectivo desatado por mejores con-
diciones salariales, pero ha dejado sin respuesta la 

I denuncia formulada por los trabajadores acerca de los 
juicios de responsabilidad sobre este cuadro de aban-

1 dono y caos. Queda sin embargo sin respuesta lo más 
importante, que no se agota en este pedido de infor-
mes, pero que puede resumirse en una pregunta: 
¿Sierra Grande será una ciudad industrial o seguirá 
transitando el camino de una pobre villa minera? ¿EJ 
país continuará un proceso industrial autónomo y mo-
derno que lo haga soberano o continuará siendo una 
colonia agroexportadora al servicio del imperialismo 
anglo-yanqui? 

Arnaldo González. 

— A la Comisión de Industria. 

54 1 

La Cámara de Diputados de la "Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitándo'e 
que, por intermedio del Ministerio de Relaciones Ex-
teriores y Culto, se sirva informar con toda urgencia 
sobre los puntos que a continuación se enumeran vin-
culados con las islas Malvinas y la situación creada 
por las concesiones hechas en su territorio por el go-
bierno de la potencia usurpadora. 

I 19 Cuándo tuvo conocimiento el gobierno argentino 
de la concesión de permiso para la extracción de pe-

I tróleo hecha por el gobierno de la potencia usurpadora 
a la -empresa norteamericana Firstland Oil and Gas en 
las islas Malvinas. 

29 Cuándo tuvo conocimiento de la oficialización del 
contrato. i 

39 Qué relación hay entre esta concesión y el infor-
j me de la misión Shackleton. 

49 Qué informaciones posee el gobierno argentino 
en cuanto a la nacionalidad o multinacionalidad de ¡a 
compañía Firstland Oil and Gas. 
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5° Qué medidas se tomaron a partir de julio de 1984 | 
en que Rey Whitman, funcionario del Ministerio de 
Relaciones Exteriores británico, admitió en comunica-
ción a la Cámara de los Comunes que tal concesión 
existía. 

6° Qué relación hay entre esta concesión y la orga-
nización de un foro binacional integrado por represen-
tantes empresarios de Buenos Aires y de Londres. 

7? Si el gobierno argentino desconocía la realización 
de cáteos en tierra firme de las islas Malvinas y la pre-
sencia de la empresa Huntig Geology and Geophysics 
para realizarlos. i 

8? Qué medidas ha tomado, frente a esta nueva vul-
neración, en defensa de la soberanía argentina en las 
islas Malvinas. 

Florencio Carranza. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: j 
Como lo hemos venido sosteniendo —prédica ^n el | 

desierto— todos los acontecimientos que se suceden al I 
sur de nuestro territorio prueban la existencia de una | 
unidad a la que denominamos cuestión austral, que 
requiere una estrategia global. 

Por el contrario, la conducción de las relaciones ex-
teriores a nivel del Poder Ejecutivo muestra una curio-
sa resistencia a considerarlo así. 

Sin embargo, esta concesión otorgada por el gobier-
no de la potencia usurpadora, sumada a la denuncia 
realizada por un órgano de prensa checoslovaco y que 
tratamos en proyecto aparte prueban, una vez más, que 
urge elaborar una estrategia general en la que no se ' 
inserta, precisamente, el lamentable tratado firmado 
con la República de Chile. 

Florencio Carranza. 

— A las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto y de Energía y Combustibles. 
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La Cámara de Diputados de la Noción 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitándole 
que, por intermedio del Ministerio de Relaciones Exte-
riores y Culto, se sirva informar sobre la denuncia efec-
tuada por el diario "Rude Pravo", checoslovaco, que el i 
pasado 2 del corriente afirmó que Estados Unidos de ¡ 
Norteamérica estaba de acuerdo con los planes de mi- ' 
litarización de las islas Malvinas que ejecuta Gran Bre- | 
taña y que dichos países, Chile y Sudáfrica firmarían 
un pacto del Atlántico Sur. 1 

Florencio Carranza. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a denuncia sobre cuyo contenido requerimos infor-

me del Poder Ejecutivo nacional nos eximiría de ma-
yores fundamentos, pero deseamos insistir en que todos 
los acontecimientos que se producen en el sur argentino 

prueban la necesidad de una estrategia global para la 
cuestión austral, de la que debe informarse amplia y 
rápidamente al Congreso de la Nación. 

Florencio Carranza. 

— A las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto y de Defensa Nacional. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitándole se 
sirva informar, por intermedio de los organismos corres-
pondientes, a esta Honorable Cámara sobre los siguientes 
puntos: 

l1) — Si existen atrasos considerables en los pagos a 
proveedores y contratistas del Estado. 

29 — Si se han tomado las medidas correspondientes 
para ir resolviendo esta situación. 

39 — En caso de ser así, si estas dudas son actualiza-
das según el régimen legal vigente, qué perjuicio de 
carácter económico representan para los intereses del 
Estado estas demoras y consecuentemente cuánto se abo-
na de más. 

Lorenzo A. Fepe. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Como es de conocimiento público, desde hace ya va-

rios meses se han venido produciendo diferentes denun-
cias por parte de las empresas proveedoras del Estado, 
como sensibles demoras en el cumplimiento de las obli-
gaciones de pago en los diferentes organismos estatales. 

Preocupados por el costo social que esto acarrearía, 
ya que la falta de cumplimiento en las fechas previstas 
irá agudizando sensiblemente las posibilidades de satis-
facer los justos requerimientos de los trabajadores de las 
empresas en tiempo y forma, en tanto que muchas de 
ellas advierten, ya, una situación critica que a muy corto 
plazo, de no revertirse drásticamente esta situación, 
deberán aplicar suspensiones o disminución en sus plan-
teles, pudiendo llegar incluso al cese total de sus acti-
vidades, con el consiguiente incremento de la desocu-
pación. 

A los señalados problemas sociales que se producirían 
en las empresas deberán agregarse los de orden econó-
mico-financiero que dificultarán el normal desenvolvi-
miento de la gestión empresaria, en un aspecto grave, 
como lo es sin duda, el haber llegado al límite de sus 
posibilidades de entrega regular a los diferentes orga-
nismos, lo cual traerá aparejado importantes deficiencias 
en los servicios que los mismos brindan, pudiendo llegar 
muchos de ellos a la suspensión o paralización de las 
prestaciones en las consiguientes dificultades que esto 
acarreará a la población én general (atención de la sa-
lud, transporte, servicios sanitarios, etcétera) . 

Corolario de lo expuesto, a fin de propender hacia las 
medidas conducentes para evitar esta situación, resulta 
menester que el Poder Ejecutivo informe a esta Cámara. 
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Además, también nos inquietan los perjuicios de ca-
rácter económico que representa para las exhaustas ar-
cas del Estado la actualización de estas deudas, pues 
según el régimen legal vigente desde el año 1976, y 
debido a la fuerte inflación que soporta el país, estas 
cifras podrían verse duplicadas en muy poco tiempo, 
profundizando la crisis económica en que estamos in-
mersos. 

Lorenzo A. Pepe. 

— A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 
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La Cámara de Diputados de ¡a Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional se sirva informar 
a través de los organismos competentes y en especial 
la Comisión Municipal de la Vivienda de la Ciudad 
de Buenos Aires, lo siguiente: 

1. ¿Cuál es el índice de reajuste que se aplica para 
el pagó de las cuotas en los inmuebles otorgados por 
la Municipalidad de Buenos Aires? 

2. ¿Por qué se reajusta el importe de las cuotas bi-
mestralmente cuando los contrates firmados por los adju-
dicatarios indica claramente que lo serán semestral-
mente? 

3. ¿Cuáles son las medidas o disposiciones legales 
que avalan este proceder? 

José C. Blanco. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
En un país donde el déficit de vivienda es crónico 

es necesario desarrollar una polític? de reactivación de 
la misma. Por lo tanto, la prioridad debe encaminarse 
hacia el logro del objetivo de la vivienda digna para 
los trabajadores. 

E l Estado nacional implemento durante años la cons-
trucción de vivienda a través del Banco Hipotecario 
Nacional y con varias leyes como la del F O N A V I se 
logró adjudicar viviendas para los necesitados. 

Aquellos que tienen vivienda contribuyen con sus im-
puestos, comprometiéndose de esta forma a contribuir 
por el principio de la justicia social para un mayor be-
neficio integral de solidaridad para con los desposeídos. 

Los qu tuvieron 1- suerte de obte: e. por inter-
medio de algún organismo estatal una vivienda, están 
eternamente agradecidos. Pero esta actitud se transfor-
ma en sorpresa e indignación, más tarde, cuando les 
llega la cuota que deben pagar. 

E s que la crisis social y económica paraliza también 
los corazones de los funcionarios olvidándose de la jus-
ticia social tan declamada últimamente por el gobierno. 

No se puede entender cómo la actualización de estos 
inmuebles se contradice con resoluciones emanadas de 
las esferas de poder cuando se manifiesta el firme com-
promiso con el pueblo. 

Es que solamente el pueblo debe pagar el alto déficit 
municipal, y lo más lamentable es la indiferencia a los 
reclamos que se realizan. Sobre las espaldas de estas 
personas recae una mayor indexación que indudable-
mente influenciará sobre los ya caídos salarios. 

Señores legisladores, este proyecto trata simplemente 
de lograr la forma de esclarecer ante la opinión pública 
y los damnificados, si los hubiere, la idea inapropiada 
de la .elevación de las cuotas en el pago de las vivien-
das otorgadas por el Estado. 

Por consiguiente solicito de esta Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación el urgente tratamiento de 
este proyecto de resolución. 

José C. Blanco. 

— A las comisiones de Asuntos Municipales 
y de los Territorios Nacionales, de Vivienda y 
de Finanzas. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

1. Solicitar al Poder Ejecutivo nacional informe: 1 ) 
acerca de las razones de oportunidad y demás conside-
raciones que motivaron la donación realizada por la Re-
pública Argentina al gobierno Nicaragüense por un mon-
to de u$s 5.000.000 (cinco millones de dólares estadouni-
denses), efectivizada parcialmente durante la reciente 
entrega de 14.000 toneladas de maíz. 

2. Si el antedicho envío se encuentra incluido dentro 
de las donaciones normales que por contrato con la FAO 
debe realizar nuestro gobierno. 

3. El monto y destinatario de las donaciones totales 
que por el mencionado contrato con la FAO ha realizado 
nuestro país durante 1984. Y las que tiene proyectadas 
realizar durante 1985. 

Ricardo R. Balestra. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Esta Honorable Cámara como representante del pue-

blo de la Nación, encuentra que es su deber inexcusable 
requerir mayores antecedentes sobre este asunto toda 
vez: 

Que la situación económica por la que atraviesa nues-
tro pais resulta particularmente difícil según surge de 
la evaluación de los principales indicadores económicos 
asi como de las mismas declaraciones oficiales. 

Que el gobierno nacional por medio de sus autorida-
des ha manifestado en las últimas semanas que las pers-
pectivas para el año 1985 resultan particularmente duras 
y exigen mayores esfuerzos por parte de nuestro pueblo. 

Que según informaciones difundidas oficialmente ha-
ce algunos meses la situación de sectores marginales de 
la población es insospechadamente grave, existiendo nu-
merosos habitantes que se encuentran por debajo del 
nivel de pobreza o subsistencia. 

Que el gobierno nacional sabe perfectamente que no 
ha podido solucionar un alto porcentaje de eitaj litua-
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ciones debido a los múltiples requerimientos y a sus es-
fuerzos genuinos píor controlar el déficit presupuestario 
y no agravar aún más las presiones inflacionarias. 

Que al mismo tiempo, la cifra tomada representa en 
términos de necesidades de nuestra población magnitu-
des como las siguientes: 

Becas para 360 estudiantes universitarios a lo largo 
d<; toda su carrera poi un monto equivalente a 50.000 
pesos mensuales al valor actual. 

El sueldo de un año entero de 2.524 maestros de es-
cuelas nacionales. 

1.312.500 libros de lectura elementales para la lucha 
contra la lacra social que representa el analfabetismo 

10.500.000 paquetes de algodón de 100 gramos para 
proveer las carencias de múltiples hospitales y unidades 
sanitarias del interior de nuestro país. 

17.500.000 vacunas antipoliomielíticas, imprescindi-
bles para combatir la parálisis infantil. | 

Que la entrega de dicha donación en productos tales 
como el maíz, convertibles directamente a divisas, no I 
representa ningún beneficio para nuestra economía y | 
por el contrario implica un perjuicio directo a la capa-
cidad nacional para afrontar el pago de las obligado 
nes financieras y comerciales con el exterior. 

Que dicho monto exige una exacción del bolsillo de 
cada trabajador de alrededor de 90 pesos moneda na-
cional lo cual implica en promedio un valor semejante 
al costo de transporte de un día de trabajo. 

Que el gobierno revolucionario de Nicaragua se ha 
caracterizado por su desprecio a los derechos humanos 
a lo largo de estos últimos cinco años desde que tomó 
el poder. 

Que en dicho país existen persecuciones comprobadas 
y difundidas públicamente' a sectores de la población 
por razones ideológicas, étnicas y religiosas. 

Que, como lo han probado las fotografías difundidas 
por distintos medios de comunicación internacionales 
independientes, se han destruido poblaciones enteras per-
tenecientes a los grupos aborígenes denominados miz-

. quitos obligándose a los mismos a concentrarse en cuar-
teles erigidos a tal efecto. 

Que dicho gobierno no respeta la libertad de prensa, 
existiendo censura y persecución al periodismo no conse-
cuente con el régimen. Que desde sus inicios el men-
cionado régimen ha puesto bajo las armas una cantidad 
equivalente a casi 100.000 soldados, lo cual representa 
más de 5 veces la cantidad efectiva con que cuentan 
los ejércitos de los países vecinos. Prácticamente un nú-
mero igual al del total de las fuerzas armadas argenti-
nas cuya población es alrededor de 10 veces más que 
la de dicho país. 

Que el mencionado antecedente junto con el hecho 
de que el tonelaje y características de las armas que 
vienen siendo provistas permanentemente por la Unión 
Soviética a dicho país no tienen ninguna clase de expli-
cación en razones de índole de defensa nacional o de 
custodia de la propia soberanía, sino que hacen pensar 
en intenciones expansionistas sobre otros países también 
hermanos de la América latina. 

Que el número desproporcionado e inexplicable de 
asesores soviéticos, cubanos, búlgaros, de Alemania Orien-
tal y checoslovacos, así como sus posiciones en medios 
de comunicación, estructuras del Estado y muy especial-

mente policía secreta permiten dudar seriamente de la 
independencia de dicho régimen respecto de la política 
exterior totalitaria y antidemocrática que permanente-
mente lleva adelante la Unión Soviética. 

Que en repetidas oportunidades los máximos líderes 
de la revolución sandinista, tales como Daniel Ortega 
y Tomás Borge han declarado públicamente que la filo-
sofía del régimen es el marxismo-leninismo. 

Que dicha ideología es diametralmente opuesta a los 
principios del espíritu y letra de nuestra Constitución 
Nacional y el sistema democrático. 

Que como lo demuestran numerosos casos en distintos 
países del mundo el establecimiento de este tipo de re-
gímenes no ha terminado nunca en el respeto de la 
voluntad popular y sufragios libres, sino por el contra-
rio en persecuciones y establecimiento de pequeñas eli-
tes totalitarias en el gobierno. 

Que si el objetivo es la ayuda al pueblo nicaragüense, 
que sufre tanto padecimientos, no parece criteriosa la 
entrega de dicha donación a los miembros de la junta 
revolucionaria, toda vez que la experiencia histórica de-
muestra numerosos ejemplos, comenzando por la Unión 
Soviética, Cuba, más recientemente Etiopia, etcétera, 
en donde regímenes totalitarios y autocráticos utilizan 
la ayuda externa en beneficio personal de sus gober-
nantes o para alimentar sus ejércitos sin que el pueblo 
se beneficie en nada con dichas ayudas. 

Que las condiciones particularmente distorsionantes 
en que se ha desenvuelto la campaña electoral y los 
condicionamientos directos e indirectos observados, ha-
cen que sea necesario mantener un* período de sana 
cautela antes de pronunciarse en favor de un régimen 
surgido de un proceso substancialmente distinto a la 
limpieza y c'aridad que caracterizaron nuestras elec-
ciones de 1983. 

Que, por último, la política exterior de gobiernos co-
mo los de Francia y España ha venido distanciándose 
a lo largo del último año del apoyo otorgado en otros 
tiempos a la junta 'evolucionaría nicaragüense, en ra-
zón precisamente de las dudas que generan en dichas 
administraciones de origen socialista, varios de los pun-
tos mencionados precedentemente respecto del com-
portamiento del gobierno centroamericano. 

Que, es necesario y posible, como lo demuestran es-
tos ejemplos europeos mantener una posición flexible 
y pragmática en política exterior que nos evite quedar 
atados a evaluaciones o realidades que la historia ha 
dejado atrás. 

Ricardo R. Balestra. 

— A la Comisión de Relaciones Exteriores 
y Culto. 

59 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que se 
sirva informar a esta Honorable Cámara, acerca de lo 
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actuado en el conflicto laboral en el ámbito de la En-
cotel y Secretaría de Comunicaciones, conforme al si-
guiente temario: 

1. Si se tiene conocimiento que en julio de 1984, fue 
creada una Comisión de Recomposición Salarial, en el 
ámbito de la Secretaría de Comunicaciones y la Enco-
tel. 

2 . E n caso afirmativo, si tiene conocimiento de los 
acuerdos logrados por la Encotel y las organizaciones 
gremiales que componían dicha comisión. 

3. Si tiene conocimiento de que las actuaciones re-
lacionadas con este asunto se han radicado en el Mi-
nisterio de Obras y Servicios Públicos y especialmente 
en la Secretaría de la Función Pública (Comisión de 
Política Salarial). 

4. Si conoce que la recomposición salarial lograda 
por acuerdo de las partes, resulta viable pues no tiene 
mayor incidencia presupuestaria y, a la vez, reordena 
los cuadros escalafonarios. 

5 . Si tiene conocimiento de que el Ministerio de 
Obras y Servicios Públicps ha demorado, sin explica-
ción, la aprobación de los acuerdas logrados por un 
ente de su área y los organismos legales que nuclean 
a los trabajadores de la misma. 

6. Si tiene conocimiento de que a las convocatorias 
realizadas por la Dirección Nacional de Relaciones del 
Traba jo del Departamento de Conciliación y Arbitrajes, 
no han concurrido los representantes del Ministerio de 
Obras y Servicios Públicos ni los de Trabajo. 

7. Si en la circunstancia actual existente, la Encotel 
ha procedido a la contratación de empresas privadas 
para el cumplimiento de servicios propios de la misma, 

Oscar L. Fappiano. — Manuel A. Rodrí-
guez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: ' 
E n julio de 1984, fue conformada en el ámbito de 

la Empresa Nacional de Correos y Telecomunicaciones, 
una Comisión de Recomposición Salarial con participa-
ción de la empresa y las organizaciones gremiales que 
de ella derivan; la buena predisposición de las partes ' 
para jerarquizar la repartición tanto en lo económico 
como en la faz reglamentaria, hizo que se llegara a 
coincidencias que favorecían el camino de la concilia-
ción y sentaban las bases de un entendimiento apto 
para todos, puesto que fortificaban las relaciones armo-
niosas entre los sectores. 

Estas coincidencias logradas, fueroD giradas al Minis-
terio de Obras y Servicios Públicos, del cual depende 
la Encotel, para su aval posterior. Durante más de seis 1 

meses el citado Ministerio ha dilatado, sin explicación, 
la homologación de los acuerdos, provocando esto, en 
consecuencia el descontento de los trabajadores que 
ven así, no sólo postergadas sus justas aspiraciones de 
recomponer sus magros salarios, sino también, que se 
sienten defraudados, luego de haber participado con 
empeño en el estudio responsable de las distintas fa-
cetas que hacen a la función de la empresa que com-
ponen. 

Esta situación ha desembocado en la movilización 
del personal de la Encotel en reclamo de sus derechos 
y derivado en un conflicto que actualmente perjudica 
a grandes sectores de la sociedad, por cuanto están 
demoradas las entregas y diligenciamientos de los asun-
tos que transitan por su área. 

Llama la atención que todo esto ocurre a pesar de 
que en la primera reunión había acuerdo por parte de 
los representantes de la Encotel, la Secretaría de Co-
municaciones y del propio Ministerio de Obras y Servi-
cios Públicos. 

También, es llamativo, que un hecho que debería 
traer aparejados sensibles beneficios para los trabajado-
res y la comunidad toda; ha logrado solamente fomen-
tar un conflicto del cual sacan provecho terceras partes. 

Con esta actitud, la de desconocer las concertacio-
nes efectuadas, resultarían vanos los esfuerzos y sacri-
ficios realizados por el pueblo argentino para recupe-
rar el país a través del sistema democrático. Si desdo 
el uso del poder, que emana del sufragio, no se solu-
cionan los problemas que contribuyeron a su destruc-
ción y no se toman las medidas pertinentes para erra-
dicar las prácticas indebidas, estaremos siempre en ries-
go con nuestras instituciones. 

Es por ello que se hace imprescindible conocer los 
detalles enunciados en los siete puntos de nuestro re-
querimiento, para luego —y a la luz fiel informe soli-
citado— proponer las medidas adecuadas para la com-
pleta normalización de los aspectos que aquí se tratan 
y que tan gravemente afecta a este importante sector. 

Oscar L. Fappiano. — Manuel A. Ro-
dríguez. 

— A las comisiones de Comunicaciones y de 
Legislación del Trabajo. 

60 

La Cámara de Diputados de lo Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, a fin de soli-
citarle: 

1. Que a través del Ministerio del Interior se tomen 
los recaudos pertinentes para la prevención y represión 
de la grave secuencia de delitos que se viene producien-
do en el ámbito de las rutas nacionales 7, 8 y 9, así como 
demás carreteras con punto de nacimiento en la Capital 
Federal, donde particulares y muy especialmente empre-
sas de transporte, son saqueadas continuamente, incluso 
a plena luz del día, a causa de la escasa vigilancia poli-
cial y de la falta de un sistema convenientemente orga-
nizado que reestablezca la seguridad de las vidas y los 
bienes en los caminos de la República. 

2. Que por los mismos canales mencionados en el 
punto anterior, se disponga el urgente accionar de la 
Policía Federal en vista de los grandes trastornos eco-
nómicos que dicha secuela de delitos produce para el 
país todo, siendo que se ve alterado el lormal desenvol-
vimiento de las actividades económicas vinculatorias en-
tre la Capital Federal y el resto del paíi. 
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3. Que para dicho accionar se concurra de común 
acuerdo con las instituciones policiales provinciales, re-
forzándose sobre todo un sistema de máxima preven- , 
ción. | 

4. Que se mantenga informado al Poder Legislativo 
de la Nación sobre los procedimietos llevados a cabo a 
este respecto y los logros conseguidos. 

Antonio Cassia. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Informaciones periodísticas, y otras obtenidas en re- i 

cientes visitas de miembros de esta Honorable Cámara | 
por el interior del pais, han dado cuenta de la difícil si-
tuación existente en muchas de nuestras más importan-
te*' cutas, las que se han visto constantemente asoladas 
por el accionar de bandas delictivas que se dedican es-
pecialmente al robo de camiones y cargamentos, aunque 
también se ha dado casos de delitos contra la propiedad 
•:le otros particulares ajenos al transporte de mercaderías. ^ 

Si bten las rutas más perjudicadas so^ tas aacionales 
8 y 9. no han quedado hiera de este flagelo otras, 

repitiéndose llamativamente en todas, la similitud de los 
procedimientos delictivos, y dándose el común denomina-
dor de que tal accionai se ve amparado por la falta de 
una adecuada vigilancia policial. 

En realidad, lo más alarmante QO es el perjuicio eco- ¡ 
nómico que este tipo de hechos produce, sino el irrever- i 
sible proceso de violencia que están generando. Como.al-
gunos ejemplos que hemos podido conseguir, es citable 
que durante el año 1984. y en sólo dos compañías, se 
han producido más de quince asaltos, en todos los cua-
les ios choferes son amenazados con su vida o la de sus , 
hijos para asegura: el silencio y la taita de identificación. 1 

Lamentablemente, el terror que estas bandas de inadap-
caaos ha producido, generó que oí las empresas ai los 
choferes arriesguen sus nombres, pero es citable el caso 
de dos muertes en Río Cuarto, provincia de Córdoba, 
producidas en el mes de diciembre de 1984. Más aún, 
aquellos empresarios que recurrieron a la policía en sal-
vaguarda de sus derechos, fueron objeto de venganzas 
tules como 1a tundición de motores en los camiones o 
destrucción total de las unidades. Y lo más llamativo es 
que los pocos delincuentes que han sido detenidos, ."i 
los pocos días recobraron su libertad, pues se trata de 
un delito excarcelable; y vuelta cada uno a los atropellos. 

La misma Federación de Entidades Empresarias de I 
Autotransporte de Cargas (Fedeeae) asevera nuestros i 
dichos, tal como queda comprobado con la carta docu 
mentó que adjunto acompañamos, dirigida al señor go-
bernador de la provincia de Córdoba, luego de acaeci-
dos los homicidios que antes mencionamos. 

De tal manera, y sin tener que arriesgar mucho en la 
apreciación, se hace fácil comprobar que los autores de 
estos hechos están actuando con gran impunidad y des-
precio por la vida humana y por qué no, con el sostén 
económico que les está dando su accionar, ya que cada 
iino de los robos genera grandes sumas de dinero, con 
ti agravante de que una de las cargas más afectadas es . 
la de materiales siderúrgicos, con su ya conocido alt« j 
valor en plaza y facilidad de reventa. I 

Ante ello es que hemos creído conveniente elaborar 
el adjunto proyecto de resolución, solicitando del Poder 
Ejecutivo nacional la aplicación urgente de medidas de 
prevención y represión del delito, tomando fundamental-
mente en cuenta los riesgos para la vida humana y la 
importancia económica que reviste el transporte por es-
•..-. rutas, así como la reiteración con que últimamente 
se han venido produciendo. 

Va de suyo, señor presidente, que las medidas solici-
tadas propenden" a una efectiva eliminación de estos 
verdaderos vándalos del cemento, y para ello es necesa-
rio un accionar conjunto de la Policía Federal y demás 
.nstituciones policiales provinciales, así como la debida 
información al Poder Legislativo de la Nación, quien de 
esta manera demuestra su profundo interés en la cuestión. 

Anionio Cassia. 

— A la Comisión de Legislación Penal. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a fin de que 
informe a esta Honorable Cámara, con la mayor urgen-
cia posible, sobre los siguientes puntos: 

1. Por qué motivos en la fijación de pautas salariales 
el Poder Ejecutivo ha asumido autoritariamente deci-
siones que vulneran la letra y el espíritu del artículo 14 
bis de la Constitución Nacional. 

2. En qué disposición constitucional, o te>:to legal, 
se ampara el Poder Ejecutivo nacional para no permitir 
el libre y normal desenvolvimiento de los convenios 
colectivos de trabajo. 

3. Si no entiende el Poder Ejecutivo nacional que la 
prolongación de medidas claramente inconstitucionales 
del facto conspira contra la transparente legalidad que 
debe presidir los actos de la democracia. 

4. Si las condiciones pactadas con el Fondo Mone-
tario Internacional en materia de salarios violan la letra 
y el espíritu del artículo 14 bis de la Constitución Na-
cional. 

Amoldo González. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
En su reciente declaración del 3 de enero del co-

rriente, la Confederación General del Trabajo solicitó la 
inmediata sustitución de la fijación de pautas salariales 
por el Poder Ejecutivo por la efectiva vigencia de la 
ley de convenciones de trabajo, en cumplimiento —ex-
presó— de las garantías constitucionales. 

En efecto, el punto uno que fija los reclamos inme-
diatos de ' la central obrera, dice: " L a inmediata convo-
catoria de las convenciones colectivas de trabajo, de 
acuerdo con las garantías constitucionales". 

Con anterioridad, la entidad denominada Liga por los 
Derribos del Trabajador elevó a la Confederación Ge-
neral del Trabajo un informe cuyo texto acompañamos 
como apéndice de esta fundamentación. 
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En dicho informe se plantea la anulación de hecho 
de una garantía constitucional expresa en el artículo 14 
bis de la Constitución Nacional vigente, en la que esta-
ría incurriendo el Poder Ejecutivo nacional al ajustarse 
a normas establecidas en la materia por la dictadura 
militar, el Uso y llano desconocimiento de lo establecido 
por la ley 14.250 que establece y fundamenta el fun-
cionamiento de las convenciones colectivas de trabajo, 
garantizadas constitucionalmente como derecho de los 
gremios. 

L a situación denunciada es particularmente grave pa-
ra el normal funcionamiento de las instituciones demo-
cráticas, porque implicaría colocar un decreto del facto, 
por encima del orden constitucional y asentar en dicho 
decreto el incumplimiento de una ley legítimamente 
sancionada por el Congreso de la Nación. 

L a Constitución Nacional no permite en ningún mo-
mento la derogación o suspensión de. las garantías cons-
titucionales, salvo en el caso concreto de alteraciones 
del orden público, y eso sólo durante la vigencia del 
estado de sitio y por un período determinado, en forma 
expresa, y con la ratificación del Poder Legislativo. 

Ninguna razón, pues, del carácter que sea, autoriza 
al Poder Ejecutivo nacional a apartarse de la Constitu-
ción Nacional en una materia en que el poder consti-
tuyente se ha manifestado en forma expresa e intergi-
versable: las convenciones colectivas de trabajo son un 
derecho constitucional de las entidades gremiales, que 
está reglamentado por la ley 14.250 dictada en tiempo 
y forma por autoridad competente. 

Precisamente en estos momentos se está juzgando a 
los jefes militares que se alzaron contra la Constitución 
y las leyes de la república, asumiendo la suma del 
poder público, y constituiría una grave incongruencia 
que el gobierno constitucional de la Nación, prolongara 
la vigencia de resoluciones del facto que contradicen 
y alteran el orden establecido por la Constitución Na-
cional. 

Debe advertirse claramente que hacerlo sería incurrir 
en los mismos delitos que es voluntad unánime de la 
Nación erradicar definitivamente de nuestras costumbres 
políticas. 

Por ningún concepto, y mucho menos bajo la presión 
de móviles económicos o de compromisos contraídos en 
el exterior puede desconocerse el orden establecido por 
la Constitución Nacional. Apartarse de su texto en ma 
tena de una de sus garantías y derechos, es apartarse 
de la legalidad constitucional, y en ese caso, quedaría 
definida una causal de juicio político a los responsables 

E l Poder Legislativo de la Nación no puede ser ajeno 
ni indiferente ante la suspensión de una sola de las ga 
rantías constitucionales y está en sus deberes y atribu-
ciones impedir toda demasía administrativa en este orden 

Amaldo González. 

— A la Comisión de Legislación del Trabajo. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional para que en un 
plazo no mayor a los sesenta días, en uso de las atri-

buciones conferidas tome todos los recaudos y medidas 
necesarias para reimplantar la vigencia de la ley 14.250 
a plenitud, que implica las convenciones colectivas de 
trabajo, sus paritarias de discusión de cláusulas de con-
venio y salarios, por entender que ellas tipifican la ver-
dadera práctica democrática en la relación laboral entre 
empresarios y trabajadores. 

Norberto Imbelloni. — Luis A. Sobrino Aran-
da. — Osvaldo C. Ruiz. — Esperanza 
Reggera. — Luis S. Casale. — José L. 
Sabadini. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: - ' > 
La democracia se construye día a día, medida a me-

dida, para el mejor logro de las relaciones entre los dis-
tintos estamentos que configuran la vida activa nacional. 

La ley 14.250, que ha sido tan castigada por los go-
biernos autocráticos, es una verdadera herramienta de-
mocrática para las discusiones de las distintas facetas 
existentes en la relación labora] entre los sectores tra-
bajadores y empresarios, y sus paritarias nacionales; ver-
dadero adalid de la convivencia racional y justicia de 
partes, ha significado en vigencia la plena participación 
de los sectores de menores recursos en la defensa de 
sus derechos. 

Ha transcurrido ya más de un año desde que el actual 
gobierno democrático, que tan mal encontró el aparato 
productivo nacional, asumió sus funciones, y con ello, 
un plazo bastante amplío en el cual se justificó la no 
vigencia de leyes que de por sí son revitalizadoras de 
la democracia y de la justicia social; necesaria para 
que la primera tenga profundo contenido. Pero a la fe-
cha, resulta imprescindible ante el creciente índice in-
flacionario, las huelgas justamente planteadas y la pér-
dida del valor adquisitivo del salario, reimplantar aque-
llas normas que posibiliten la defensa digna de las re-
muneraciones laborales y el fin social que tienen las 
mismas. 

Es por ello que; solicitamos con carácter de urgente, 
en un plazo no mayor a los sesenta días, la puesta en 
vigencia de la ley 14.250 como única manera de darle 
derechos concretos -y activos a los trabajadores para de-
fender dentro de un marco de justicia' sus salarios y rom-
per así la injusticia social que significa que sean éstos 
los que en definitiva aporten con una cuota de alto 
sacrificio en desmedro de otros sectores que de por sí 

| tienen mayores defensas para el vivir. 

La medida solicitada busca aplicar la ley idónea, 
que de por sí resulta ser la única solución viable para 
romper la desigual relación que fija los aumentos sala-
riales en el país. 

Norberto Imbelloni. — Luis A. Sobrino Aran-
do. — Osvaldo C. Ruiz. — Esperanza 
Reggera. — Luis S. Casale. — José L. 
Sabadini. 

1 , A la Comisión de Legislación del Trabajo. 
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63 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 
I 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional se sirva informar 
a través de los organismos competentes el motivo por 
el cual no se controla la matrícula de los médicos en los 
sanatorios y clínicas privadas en todo el país. Con el 
fin de evitar la situación de que falsos profesionales en el 
arte de curar provoquen daños irreparables en la salud 
de la población. 

José C. Blanco. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La población con estupor se informó por los medios 

de comunicación que un insano se hizo pasar por 
médico en dos clínicas privadas e .incluso llegando a 
operar a varias pacientes. 

Es que también la inmoralidad llegó al servicio social. 
Hay que denunciar el estado deplorable en que se en-
cuentra la medicina privada en la Argentina. Por lo tan-
to hay que fiscalizar el sistema sanitario comercial al 
extremo, que le interesa los negocios que salvaguardar 
ta salud del pueblo argentino. 

Señores este pedido solamente sugiere observar el 
control que realiza el Estado para que no vuelvan a 
ocurrir estos graves problemas. El Parlamento tiene la 
obligación de preservar el bien común del pueblo, por-
que somos sus representantes genuinos. 

Por lo tanto debemos indagar dónde fallan los orga-
nismos y legislar en consecuencia, para mejorar las rela-
ciones sociales en todas las manifestaciones. 

Señores legisladores, por todo lo manifestado solicito 
el urgente tratamiento de este proyecto. 

José C. Blanco. 

— A la Comisión de Asistencia Social y "Sa-
lud Pública. 

64 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Se solicita del Poder Ejecutivo nacional se sirva in-
formar a través de los organismos competentes el motivo 
por el cual se encuentra en estado de abandono el com-
plejo deportivo y solàrium denominado Carrasco, ubi-
cado en avenida Costanera y Sarmiento. 

José C. Blanco. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La crisis económica sin duda golpeó fuertemente en 

los sectores populares; impidiendo que éstos puedan dis-
frutar de vacaciones en el mar o en las sierras. Sus días 
de descanso los utilizan en alguna pileta o paseando 
por la costanera, l ibrata sorpresa al encontrarse con 
un solàrium semiabandonado y en malas condiciones. L a 

Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, tendría 
que tomar medidas y de esta forma brindar un servicio 
para los sectores carenciados. 

Los complejos deportivos, solàrium y lugares de es-
parcimiento deben estar en perfectas condiciones para 
el libre esparcimiento de la población. Causa indigna-
ción cuando observamos que lugares para el deporte y 
tomar sol, se encuentran abandonados y en muchos casos 
con el peligro de tener bolsones de suciedad que pue-
den poner en peligro la salud de los porteños. 

Por lo tanto, solicitamos del Poder Ejecutivo la rápida 
rehabilitación del solàrium Carrasco, para que los sec-
tores populares puedan contar con un lugar físico apro-
piado para el esparcimiento. Los espacios verdes deben 
ser cuidados, porque ellos son el pulmón de. la ciudad 
y la alegría de los niños y de k>s mayores. 

Señores legisladores, por todo lo expuesto solicito de 
esta Honorable Cámara de Diputados de la Nación el 
tratamiento de este proyecto de resolución. 

José C. Blanco. 

— A la Comisión de Asuntos Municipales y 
de los Territorios Nacionales. 

65 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E -

Recabar del Poder Ejecutivo ta siguente información: 

1. Requerir al Poder Ejecutivo la inmediata re-
misión a a Honorab e Cámara de los acuerdos suscri-
íos con el Fondo Monetario Internacional, con la banca 
acreedora y con otros organismos de crédito; los cuales, 
en su conjunto, constituyen un arreglo de la deuda ex-
terna del país. 

2. Requerir un informe amplio y pormenorizado 
de las negociaciones y tratativas que precedieron a la 
suscripción de esos acuerdos, como también de las con-
secuencias que. a juicio del Poder Ejecutivo, los com-
promisos y obligaciones que se han adquirido, producen 
en la economía general del país y en su vida social, con 
particular referencia a los salarios y otros ingresos de 
la población trabajadora. 

Oscar L. Fappiano. — Carmen B. Ace-
vedo de Bianchi. — Artemio A. Patino. 
— Héctor A. Basualdo. — Bernardo E. 
Herrera. — Manuel A. Rodríguez. 
Néstor Perl. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El Poder Ejecutivo, por intermedio del ministro de 

Economía y d^i presidente del Banco Central, ha acor-
dado con el Fondo Monetario Internacional, los bancos 
acreedores del pais y otros organismos tinancieios pú-
biú 'a y privados, un arreglo de la deuda externa del 
pais. 

Lo ha hecho de-pues ile la remisión de la Carta de 
Intención enviada al Font lo Monetario Internacional el 
9/6/84, y que entró en la Honorable Cámara días 
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después, del memorándum de entendimiento firmado 
en septiembre último y de numerosas gestiones y nego-
ciaciones hechas en el exterior por funcionarios argen-
tinos de distintos niveles jerárquicos, bajo la dirección 
del ministro de Economía y del presidente del Banco | 
Central. 

Es extraño que el Poder Ejecutivo haya considerado 
necesario enviar a la Honorable Cámara la mencionada 
carta de intención y no los documentos firmados en 
su consecuencia. Sobre todo, llama la atención que, 
desde el mes de junio, no se haya tomado conocimiento 
cficialmente de todo lo actuado, llegándose al extremo 
de dejar a los señores diputados en la situación incó- | 
moda de tener que imponerse por versiones periodisti- . 
cas o declaraciones fragmentarias, cuando no circuns-
tanciaos o accidentales, de los citados funcionarios, I 
sobre la evolución y resultados de las negociaciones. 

Por ello, es urgente q'ie, >a que no se pidió autori-
zación previa para iniciar la refinanciación de la deuda 
extema, por lo menos, una vez terminadas las negocia-
ciones se dé cuenta a los representantes del pueblo de 
cuáles han sido las tratativas aprobadas, cuáles sus re-
sultados y cuáles serán las consecuencias previsibles de 
los acuerdos que aún no se han publicado en el país, 
y que, en cambio, han tenido difusión en el exterior. 

Oscar L. Fappiano. — Carmen B. Acevedo 
de Bianchi. — Artemio A. Patino. — 
Héctor A. Basualdo. — Bernardo E. Herre- I 
ra. — Manuel A., Rodríguez. — Néstor 
Perl. 

— A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

66 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Convocar en fecha a determinar por la Presidencia 
de la Cámara de Diputados, al señor ministro de Rela-
ciones Exteriores licenciado Dante Caputo, a informar 
sobre el accionar de la Cancillería, ante países deno-
minados "amigos", con motivo de la actuación de las 
flotas pesqueras de dichas naciones en la zona econó-
mica exclusiva argentina y en la zona de exclusión 
Malvinas. 

Luis S. Casde. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Es indudable que la presencia del señor ministro de 
Relaciones Exteriores ante la Cámara de Diputados, 
podrá aventar cualquier suspicacia, ante la actuación de 
la Cancillería, ante la continua depredación que flotas 
de buques pesqueros factorías,' realizan sobre nuestros 
mares. No es quedar bien con todos los países, que rea-
lizan dichas acciones, es necesario conocer, si los fun-

cionarios del Ministerio ejercen la autoridad, que la 
integridad de la soberanía reclama de cada uno de ellos 
en el ejercicio de la función. 

Luis S. Casóle. 

— A la Comisión de Relaciones Exteriores 
y Culto. 

87 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo, que por donde corres-
ponda remita a esta Cáihara de Piputados: el informe 
caratulado secreto, emanado de la Secretaría de Recur-
sos Marítimos y dirigido a la Cancillería, sobre la pesca 
realizada por buques pesqueros extranjeros en la zona 
económica argentina exclusiva y la zona de exclusión 
Malvinas a 1984. 

Luis S. Cósale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La revista "Somos" de fecha 11 de enero de 1985, en 

su página 24, publica un informe especial con un sub-
título que dice "Detalles de un memorádum secreto sobre 
la acción de barcos extranjeros". Es importante, c jnocer 
tal informe de cerca de 300 carillas y que al parecer 
habría que destacar capítulos como la situación jurídico-
política, administración y conservación, económico-co-
merciales. Asimismo el documento resalta una referen-
cia a las propuestas formuladas por la Argentina en octu-
bre y noviembre de 1984, durante la reunión de minis-
tros de pesca de América latina, realizada en Managua 
donde se recomendó la identificación de mecanismos 
apropiados para la conservación, la ordenación racional 
y óptima utilización de los recursos pesqueros, más allá 
de las zonas marítimas de 200 millas de los estados ribe-
reños de la región, La revista "Somos" en el mismo núme-
ro y articulo dice "En esa reunión, recuerda el informe 
reservado de la Secretaría de Intereses Marítimos, obte-
nido en exclusividad por S o m o s . , . " Como parlamen-
tarios, debemos agradecer a la dirección de dicho sema-
nario, poder acceder a párrafos tan importantes de dicho 
documento, ya que para determinados funcionarios pú-
blicos, el Congreso es una mera figura decorativa. 

Luis S. Casde. 

— A la Comisión de Relaciones Exteriores 
y Culto. 

Cl!. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, que por donde 
corresponda informe a esta Cámara de Diputados, sobre 
los siguientes temas: 

1? Si en septiembre de 1984, realizaban operaciones 
de pesca en la zona económica exclusiva argentina los 
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siguientes buques de pabellón ruso "Volnyy Veter", "Mi- í 
khail Verbitsky", "Aukshtaytiya", "Pavel Orlov", "Pol-
yarnoye Siyaniye", "Volzbanin", "Kivash", "Lovozero"; . 
bandera japonesa "Biyo Maru"; bandera burundí "Afa- | 
la", "Rotalia". 

29 Si en septiembre de 1984 en la zona de exclusión 
Malvinas operaron los pesqueros de pabellón ruso 
"01 Mikbail Verbitskiy"; 02 Pavel Orlov"; "03 Polyar-
noye Siyaniye"; "04 Volnyy Veter"; 05 Volzbanin"; ' '06 
Afala"; "07 Rota ia", estos dos últimos de bandera bu-
rundi, los rusos "Aukshtaytiya"; "Kivach" y "Lovozero". 

39 Que medidas o reclamaciones efectuó la Cancille-
ría argentina ante dichos países. 

49 Se acompañe de existir textos de reclamaciones an-
te dichas naciones. 

59 Si es correcto que en el año 1983 la Argentina per-
dió 270.000 toneladas de pescado equivalentes a 100 mi-
llones de dólares, como resultado de la pesca realizada 
por 131 buques factoría extranjeros. Cuánto se calculó 
en 1984 por los organismos oficiales. 

Luis S. Casóle. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La vigilancia de la soberanía en nuestro Atlántico Sur, 

implica el conocimiento de la depredación que sobre 
nuestra fauna marítima, realizan las potencias extranje-
ras, con las que mantenemos relaciones. Por el!o es im-
perativo conocer cuál ha sido la actuación que le cupo a 
nuestra Cancillería de ser cierto, lo que se expresa en 
este pedido de informes. Es imperioso recuperar, la vi-
gencia de una política exterior firme ante aquellos que 
dicen ser nuestros amigos en el plano internacional, pero 
que no medran en apoderarse de nuestras riquezas, su-
poniendo quizá flaquezas, en nuestro servicio de rela-
ciones exteriores. Creemos que el Parlamento, debe ser 
por "ser los representantes del pueblo, el que convoque, 
a saber la verdad sobre esta situación. 

Luis S. Cósale. 

—A las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto, de Agricultura y Ganadería y de Re-
cursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano. 

6 9 

La Cámara de Diputados de Ja Nación . 

RESUELVE: 

Expresar su más enérgico repudio ante el anuncio de 
la próxima llegada al país del conjunto de rock inglés 
denominado "Yes", el que de acuerdo a distintos anun-
cios publicitarios actuará en diferentes escenarios de esta 
Capital Federal y del interior, constituyéndose en una 
agresión a los básicos sentimientos de nacionalidad y 
dignidad que rigen los destinos de nuestro pueblo. 

Luis S. Casóle. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Frente a la intensa campaña publicitaria desplegada 

por los medios masivos de difusión, privados y estatales, 
anunciando 1a inmediata visita a nuestro país del con-
junto musical británico denominado "Yes", agrupación 
perteneciente al género rock encuadrada en el ámbito de 
ese repertorio como "super banda inglesa", y conside-
rando la presunta nacionalidad británica de que ha he-
cho ostentación y gala la publicidad convocante, entien-
do en mi calidad de diputado nacional que el cuerpo 
legislativo que integro debe tener presente ante tal cir-
cunstancia, estos antecedentes: 

a ) Que constituyendo el Reino Unido de Gran Bre-
taña un ininterrumpido enemigo histórico de nuestra 
patria en todos los ámbitos y frentes en que se puede 
expresar una potencia colonial, y teniendo en especial y 
necesaria consideración la reciente guerra de Malvinas, 
los arteros métodos empleados en su desarrollo y las 
aún irresolutas cuestiones territoriales y diplomáticas 
pendientes con dicha nación, hacen que hoy resulte una 
afrenta al Estado nacional y una burla a la memoria de 
los héroes y víctimas caídas en el citado hecho bélico 
la exaltación de este conjunto rotulado como "los em-
bajadores ingleses del rock progresivo". Asimismo, señor 
presidente, entiendo que la realidad actual nos exige 
tener presente a todos los argentinos nuestro pasado his-
tórico, a los efectos de evitar incurrir en los mismos que 
se cometieron antes. Es por ello que hoy más que nunca 
los legisladores debemos encamar en el pensamiento y 
en la acción la expresión contemporánea de la Argentina 
histórica, de manera que todo lo actuado en nuestra 
genuina tradición nacional no sea tratado con insensibi-
lidad e indiferencia. 

b ) La situación económica por la que atraviesa e! 
país no nos permite darnos el lujo de dejar que nuestras 
divisas se escapen hacia el exterior, perjudicándose ade-
más con ello los artistas nacionales, muchos de los cuales 
continúan sin trabajar en su propio país. 

Por lo expuesto, señor presidente, solicito que se de 
curso a este proyecto. 

Luis S. Casóle. 

— A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Cuito. 

7 0 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigir-se al Poder Ejecutivo, solicitándole que, con 
intervención del Ministerio de Trabajo y Seguridad So-
cial y de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de 
Economía, se sirva instruir a las autoridades de la So-
ciedad del Estado Casa de Moneda, en el sentido de 
que cesen en dicho ámbito las medidas inmotivadas e 
ilegítimas adoptadas contra miembros del personal que 
invisten representación gremial; así como también en 
cuanto al desconocimiento de las normas vigentes en 
materia de designación de delegados. 

I Miguel Unamuno. 



7094 CAM ABA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 43» 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
En "los últimos meses del año 1984 una serie de me-

didas inconsultas adoptadas por las autoridades de la 
Sociedad del Estado Casa de Moneda han generado 
justificada inquietud en el ámbito del personal de la 
misma, nucleado sindicalmente en la Asociación Trabaja-
dores del Estado, asociación profesional con personería 
gremial y jurídica N^ 2, actuante en el país desde el 
año 1925. 

El día 21 de noviembre del año próximo pasado, auto-
ridades de esta asociación profesional de trabajadores, 
en entrevista con el jefe de Relaciones Laborales de la 
empresa, presentaron a este último una nota de práctica 
en la que ponían en su conocimiento la designación de 
los delegados reorganizadores en el sector. Esta nota 
fue recibida y conformada por el citado funcionario en 
representación del directorio de la empresa estatal. 

Pese a ello, y en una actitud inconcebible, uno de 
estos delegados, Ricardo Damiano, es sancionado dos días 
después con una suspensión de cinco días. Con posterio-
ridad, el día 27 del mismo, el titular de la empresa, 
profesor Ricardo H. lllia, dirige una carta documen-
tada a la asociación profesional de trabajadores, en la 
que manifiesta su desconocimiento hacia las designacio-
nes oportunamente notificadas al jefe de Relaciones Labo-
rales de la misma. 

Esta actitud pareció ser el comienzo de una serie de 
medidas, absolutamente injustificadas, adoptadas por las 
autoridades de la empresa en perjuicio de personal de la 
misma que inviste representación gremial, Tal, el caso 
de los empleados Horacio Rodríguez, Miguel Greco, Ru-
bén Levenberg, Mario Mafullo, Ruggiero, Rizzo, Cerutti, 
Quiroga, Nardini, Luciani y De la Lama, a quienes se 
sancionó con suspensiones de distinto término. A la vez, 
difundiéronse directivas tendientes a impedir la actividad 
gremial en el sector, impidiéndose además el descuento 
pertinente de la cuota de afiliación sindical a los nuevos 
afiliados de la asociación profesional. En un avance más 
en esta escalada represiva y discriminatoria, tres de los 
trabajadores suspendidos —Mafullo, Damiano y Leven-
b e r g — fueron despedidos sin causa, medida que luego 
también se extendió hacia otros tres empleados. 

El señor ministro de Trabajo ha sido debidamente ano-
ticiado de esta situación, por lo cual correspondería que 
en su ámbito y en el de la Secretaría de Hacienda, de 
la cual depende la Casa de Moneda, se adopten las me-
didas del caso para normalizar la situación y rever las 
medidas "ilegales de sus autoridades. 

Miguel Unamuno. 

— A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

71 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, : fin de solicitarle se 
sirva informar por intermedio del Ministerio de Salud 
y Acción Social: 

a) Qué tipo de controles se practican para asegurar 
el buen estado de los alimentos envasados, en general, 

y de los destinados a la población lactante, en parti-
cular; 

b ) Qué intervención ha tenido el referido ministerio 
en el grave hecho producido en San Salvador de Jujuy, 
a raíz de la ingestión por varios recién nacidos de leche 
envasada por la empresa Kasdorf S.A. 

Miguel Unamuno. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es un hecho de tal gravedad el acontecido reciente-

mente en San Salvador de Jujuy, que ei mismo exime 
de mayores comentarios a la vez que exige la adopción 
de neveras medidas en defensa de la vida, uno de los 
derechos humanos, el principal, que la Argentina como 
Estado se ha mostrado dispuesta a garantir, especial-
mente desde el 10 de diciembre del año 1983. 

La muerte de tres recién nacidos y el estado delicado 
de varios más, según se ha comprobado, intoxicados 
iras ingerir leches envasadas por la empresa Kasdorf 
S.A., ha conmovido y alarmado a la opinión pública na-
cional. 

En manera alguna el Estado puede permanecer indi-
ferente frente a hechos como el denunciado; es más, 
debe mostrarse particularmente activo frente a los mis-
mos para evitar su repetición y, naturalmente, sancionar 
a los responsables de lo ya acontecido. 

Esto en cuanto al doloroso hecho pasado. Pero el 
mismo es un toque de alerta para determinar si las 

iitíii'idadc.s del área de salud ejercen el debido control 
frente a la elaboración, envase y expendio de ios ali-
mentos destinados a la población y muy en especial, 
aquellos que deben ingerir los indefensos recién nacidos. 

Aclárese también qué medidas ha tomado el refe-
rido ministerio frente al gravísimo hecho denunciado. 
La opinión pública nacional exige una explicación y 
una rápida acción de la justicia. 

Miguel Unamuno 

—A las comisiones de Asistencia Social' y 
Salud Pública y de Industria. 

72 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitándole se sirva in-
formar por intermedio de la Secretaría de Transporte 
del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, lo siguiente: 

a) Qué controles se efectúan con relación a la acti-
vidad de las empresas privadas de transporte a larga 
distancia en cuanto al cumplimiento de rutas, horarios, 
venta de pasajes, reservas y todo otro aspecto de su 
relación contractual con el usuario; 

b) Qué tipo de sanciones administrativas se aplican 
a las referidas empresas en cuanto infringen el cum-
plimiento de las normas vigentes para la actividad. 

Miguel Unomuno. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La iniciación de la temporada estival ha dado lugar 

a hechos que, al parecer, carecen del debido contralor 
por parte de los organismos pertinentes. ; 

Personas que han debido hacer uso del transporte a 1 

larga distancia para trasladarse de un punto a otro del ! 
país, han formulado públicas denuncias acerca de abu-
sos cometidos en su perjuicio por las empresas que 
prestan el referido servicio. 

Entre los hechos denunciados, pueden mencionarse 
los siguientes: venta de pasajes sin disponibilidad de 
asientos; falta de reintegro de los mismos o reintegro 
con descuentos improcedentes; anuncios de horarios que j 
luego no se cumplen, etcétera. 1 

Se comprende que para personas de condición mo-
desta, que a veces viajan largas distancias por pocos 
días, incumplimientos y abusos como los que se men-
cionan. pueden alterar o malograr el viaje. 

El Estado está obligado a garantizar al usuario la 
prestación de los serácios públicos conforme a las nor-
mas legales y administrativas que reglan su funciona-
miento. Por ello, resulta imprescindible saber qué tipo | 
de control ejerce el ministerio respectivo en el aspecto | 
señalado y cuáles son las sanciones administrativas que ! 

se aplican en tales casos. 

Miguel Unamuno. 

— A la Comisión de Transportes. 

73 I 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitándole se sirva in-
formar: 

a) Que investigaciones ha realizado el Ministerio del 
Interior, con relación a la agresión sufrida en un hotel ' 
céntrico de la ciudad de Buenos Aires por el ciudadano 
chileno Basilio Espinoza Rocha, quien se encuentra exi-
liado en nuestro país, hecho perpetrado, según denun-
cia el afectado, por agentes de organismos de seguridad 
de Chile; 

b) Qué explicaciones se han solicitado a través del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto a la repre-
sentación diplomática de la República de Chile en nues-
tro país, con relación al mencionado hecho. 

Miguel Unamuno. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El ingeniero Basilio Espinoza Rocha, ciudadano chi-

leno que se encuentra exiliado en nuestro país, denunció 
públicamente que el día 3 de enero pasado, fue agre-
dido en el hotel céntrico donde se aloja por funcionarios 
de la central de inteligencia de su país. La denuncia 
agrega el nombre de dos de los agresores: Jorge Patri-
cio Iturra Ortega y Juan Belmar. 

En el hecho habría tenido intervención a posterior] 
la seccional correspondiente de la Policía Federal. 

Es un hecho sumamente grave que personas que han 
llegado a nuestro país en busca de las garantías que, 
presuntamente puede brindarles su estado de derecho, 
sean víctimas de la acción de aquellos de quienes pre-
cisamente han debido huir por razones de seguridad. 

Identificados los agresores y habida cuenta de la de-
nuncia del ingeniero Espinoza Rocha, corresponde saber 
si-el Ministerio del Interior ha tomado la intervención 
debida en el caso asegurando la sanción de los respon-
sables; v también, si por intermedio de la Cancillería se 
solicitaron las explicaciones del caso al embajador de 
Chile. 

Miguel Unamuno. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 

7 4 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, solicitándole que por 
intermed ;o del Ministerio de Obras y Servicios Públi-
cos, instruya a la Empresa Ferrocarriles Argentinos, a 
fin de que se sirva instrumentar medios de prevención 
en los cruces a nivel de vías férreas, cuya violación ao 
pueda depender de la simple voluntad del infractor. 

Miguel Unamuno. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Parecería innecesario abundar sobre todo aquello que 

tienda a preservar un factor tan fundamental como !o 
es la vida humana. 

Sin embargo, la realidad de nuestros días nos evi-
dencia a cada instante los riesgos que, por negligencia, 
acechan al usuario de los medios colectivos de trans-
portes de pasajeros, particularmente cuando sus rutas 
implican el cruce de pasos viales a nivel 

Es desgraciadamente reiterativo el hecho de micro-
ómnibus embestidos por trenes en tales pasos a nivel, 
es reiterativo también el hecho de las recíprocas impu-
taciones: de parte del medio de transporte colectivo que 
"la barrera anda mal"; de parte de la empresa ferro-
viaria que "el colectivo cruzó en diagonal con la ba-
rrera baja". Mientras la pérdida de vidas humanas im-
plica un costo que es todo un homenaje a la irrespon-
sabilidad. 

Es el Estado quien debe velar por el cumplimiento 
de las normas; pero es preciso que lo haga preventi-
vamente, puesto que a posteriori, el daño ya está can-
sado. 

Es conocido el hecho de que —con o sin responsa-
bilidad del conductor del ómnibus— el vehículo sea 
arrollado por un tren. De todas formas, el accidente se 
produce en el cruce, sea porque la responsabilidad sea 
de uno y otro. Pero la corriente explicación de la au-
toridad ferrov aria acerca del cruce en diagonal, implica 
que este cruce es posible aún con la barrera baja. V 
esto debe llamar a las autoridades ministeriales a una 
lápida y precisa reflexión: ¿es tan difícil instrumentar 
un tipo de barrera entera —no la media barrera cuyo 
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riesgo es una evidencia— o bien una suerte de portón 
corredizo total que impida, aún al conductor irrespon-
sable, ubicar el automotor en el trayecto del tren? 

En un país donde los niños juegan con costosos y 
sofisticados juguetes electrónicos, cuesta creer que no 
haya medios técnicos, como por ejemplo los señalados 
en el párrafo anterior, que puedan coadyuvar a la pre-
servación de la vida humana. E s más coherente creer 
que los funcionarios responsables —¿responsables?— 
no se han ocupado de implementarlos. Esos mismos 
funcionarios que no descuidan el incesante aumento y 
control de pasajes, debieran poner el mismo empeño 
en cuidar al pasajero confiado a la empresa estatal. 

Miguel Ummuno. 

— A la Comisión de Transportes. 

75 
Lo Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitándole que, por 
intermedio del Ministerio del Interior se sirva informar: 

a) Razones por las cuales, durante la primera se-
mana del mes de enero del año en curso, personal de 
la Policía Federal impidió trabajar en la vía pública a 
jóvenes artistas que ejecutaban música clásica en pre-
sencia de importantes auditorios en la intersección de 
la avenida Corrientes y calle Carlos Pellegrini, de la 
ciudad de Buenos Aires; 

b) Razones por las cuales, la seccional 1? de Policía, 
cuyo personal realizó el procedimiento referido, negó 
al periodismo haber participado en el mismo; 

c) Si no estima que la práctica señalada en los dos 
puntos que anteceden, implican la persistencia de con-
ductas reprobadas por la ciudadanía y, por el propio | 
Poder Ejecutivo al iniciarse el actual período constitu- ' 
cional. 

Miguel Unamuno. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Todos los días, en calles y lugares públicos de dis-

tintas ciudades, la población se ve afectada por proce-
dimientos policiales de dudosa legalidad, a todas luces, • 
injustificados. 

En el caso que nos ocupa, dos jóvenes músicos que | 
se encontraban ejecutando música clásica en un lugar 
cénlrico de la Capital Federal, fueron obligados por 
la Policía Federal a abandonar su actividad, en medio 
de la protesta del numeroso público que, solidario con 
los artistas, presenciaba el espectáculo. 

El hecho merece una explicación, aunque más no sea • 
porque la actividad — q u e a nadie per judica— y que, 
en cambio, merece el beneplácito de la gente, lo que , 
puede observarse en los numerosos casos similares, es 
una actividad lícita. Y en este aspecto la Policía Federal 
debiera formular la información del caso. 

Pero ocurre que, pese a saberse que un cabo de 
la seccional 1?, chapa 1217 y dos agentes fueron los 

responsables del hecho, la mencionada seccional ha ma-
nifestado ser ajena al mismo, algo así como una reedi-
ción —en pequeña escala— de los procedimientos "por 
izquierda", tan utilizados en los años anteriores al adve-
nimiento del estado de derecho. 

Por una y otra cosa, el señor ministro del Interior, 
debe una explicación a la ciudadanía. 

Miguel Unamuno. 

— A la Comisión de Legislación Penal. 

76 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo de la Nación, a fin de 
que en este período extraordinario de sesiones del Ho-
norable Congreso de la Nación, remita al mismo un 
proyecto de ley ampliando la vigencia de la ley 23.072 
hasta tanto se establezca un nuevo régimen legal sobre 
la materia. 

Oscar L. Fappiano. — José C. Blanco. — 
Diego S. Ibáñez. — Luis S. Casale. — 
Manuel A. Rodríguez. — David Lescano. 
— Néstor Perl. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
E l presente proyecto de resolución tiende a prorrogar 

la suspensión de la aplicación de los artículos 9o y 40, 
de la ley 22.105, tal como lo resolviera oportunamente 
el Congreso Nacional por iniciativa del Poder Ejecutivo 
de la Nación. 

Al subsistir los fundamentos que dieron origen a la 
citada ley, nos eximimos de mayor comentario al res-
pecto; pero teniendo en cuenta la proximidad del plazo 
establecido en la ley 23.072, estimamos de interés vital 
que el Poder Ejecutivo reitere su pedido de prórroga 
como lo hiciera anteriormente. 

Oscar L. Fappiano. — José C. Blanco. — 
Diego S. Ibáñez. — Luis S. Casale. — 
Manuel A. Rodríguez. — David Lescano. 
— Néstor Perl. 

— A la Comisión de Asuntos Constitucionales. 

77 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo, que por donde corres-
ponda, informe a esta Cámara de Diputados sobre los 
siguientes temas: 

19 Cuando se realiza la contratación de figuras ex-
tranjeras para actuar en la televisión, teatros, etcétera, 
tanto de cantantes como de actores de televisión, en qué 
divisa se les paga. 

2i1 Dónde se opera ei cambio de la moneda nacional 
a divisa extranjera. 
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39 Qué organismo oficial actúa de contralor de dichas 
operaciones. 

4 ° Las recaudaciones en moneda nacional, qué con-
tralor ejerce la DGI y su posterior seguimiento, para I 
que luego no pase al circuito del mercado negro en el 
cambio de divisa a moneda extranjera. 

51? Los canales de televisión estatales, en qué mo-
neda pagan a dichos representantes de estos artistas in-
ternacionales. 

Luis. S. Cósale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La actual situación económica por la que atraviesa 

nuestra patria, implica que todos, sin excepción, partici-
pen de la gravedad del momento. 

Es en los momentos de los gobiernos de facto, y en 
las desorientaciones de los gobiernos democráticos, en 
que ciertos representantes aparecen en el espectro de la 
sociedad, realizando pingües negocios. En los últimos 
meses, las salas de teatros, los programas de televisión, 
las canchas de fútbol, han promocionado la actuación 
de cantantes, conjuntos musicales, como las telenovelas 
de figuras extranjeras. Por supuesto en otras condiciones 
económicas del país, esto no llamaría la atención, por-
que incluso es la libre expresión de la democracia. Pe-
ro no puede ser que mientras medio país se encuentra 
entre la subsistencia y el resto, por las demandas sala-
riales se estén violando las leyes normales de las tran-
sacciones comerciales. Es importante saber a qué costo 
y en qué moneda se Ies paga a los artistas extranjeros. 
Además es importante saber en qué moneda les pagan 
los canales estatales a dichos artistas, sabiendo el enor-
me déficit que el pueblo asalariado debe contribuir a 
paliar. Este momento histórico lo vivimos todos juntos, 
o como lo manifestó el presidente de la Nación, los que 
no quieren soportarlo que se separen sería entonces re-
petitivo no pedir que los organismos oficiales ejerzan 
el poder de policía que les compete en estas situa-
ciones. 

Luii . S. Cósale. 

— A la Comisión de Finanzas. 

78 

La Cámaro de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que por 
intermedio de donde corresponda, informe a esta Ho-
norable Cámara sobre los siguientes puntos: 

1. Si en el mes de noviembre de 1984, un violento 
tornado derribó tres torres de cada una de las líneas de 
transmisión eléctrica que conectan E l Chocón COD el 
Gran Buenos Aires. 

2. En caso afirmativo sería conveniente indicar si 
Hidronor realizó una investigación exhaustiva sobre el 
caso, y se informó públicamente sobre las causa; del ac-
cidente reveladas por dicho estudio. 

3. Cuáles son los motivos que desencadenan periódi-
camente este tipo de accidentes. 

Luis S. Católe. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Este tipo de accidentes tiene como detonante dos mo-

tivos: uno es la intensidad del fenómeno atmosférico, y 
el otro la disminución en la calidad del mantenimiento 
de las líneas. 

No es la primera vez que se produce este fenómeno 
y posiblemente no será la última, ya que este tipo de 
accidentes tienen lugar cuando la intensidad del viento 
excede los límites de seguridad adoptados para el cálcu-
lo de las estructuras. Al respecto cabe señalar que a 
veces resulta antieconómico construir instalaciones ca-
paces de soportar meteoros de singular magnitud, si 
son poco frecuentes. 

Este percance demostró la conveniencia de disptfner 
de una capacidad de reserva tanto en las máquinas tér-
micas en Buenos Aires, como en volumen de agua en 
los embalses. En la oportunidad se demostró la bondad 
de operar con sistemas interconectados y con reles es-
calonados. 

Señor presidente, la información pedida tiende a reco-
ger los datos y en base a ellos buscar una solución para 
impedir, dentro de lo posible, la repetición de estos he-
chos, pues sus consecuencias se acentuarán con el creci-
miento económico y con el aumento de la demanda de 
zonas como el Gran Buenos Aires, que cada vez dependerá 

'i más de la energía hidráulica proveniente de regiones ale-
jadas. 

En el hecho del que se hace referencia, debe tenerse 
en cuenta que un tornado derribó tres torres de cada 
una de las líneas de transmisión eléctrica que conectan 

¡ El Chocón con el Gran Buenos Aires, 7 0 kilómetros 
al sur de 1 L ciudad pampeana de Puelches. 

Luis S. Casóle. 

— A la Comisión de Energía y Combustibles. 

79 

La C3mara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que por 
intermedio de donde corresponda, informe a esta Ho-
norable Cámara de Diputados, sobre los siguiente« 
puntos: 

1. Motivos por los cuales el señor ministro de Rela-
ciones Exteriores y Culto de la Nación, licenciado 
Dante Caputo ha guardado un inexplicable silencio 
acerca de la concesión hecha por el Reino Unido de 
Gran Bretaña a una empresa estadounidense, para la 

: exploración y explotación de yacimientos petrolíferos 
i en las Islas Malvinas. 

2. Por qué razón se conoció en la República Argen-
tina la noticia de que el Reino Unido de la Gran Bre-
taña, había cedido la base antartica Adelaida a la 
República de Chile, seis meies más tarde de la fecha 
exacta en que se realizó la operación, 

Luis S. Casale. 
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F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El Reino Unido de la Gran Bretaña otorgó a una 

empresa petrolera norteamericana concesiones para la 
explotación del Mar Argentino en el área de las Islas 
Malvinas. 

Una publicación especializada de los Estados Unidos 
hace ya tres meses la dio a conocer. Si el gobierno Ar-
gentino la hubiera empleado como "bomba de tiempo" 
en la Asamblea General de la Organización de Estados 
Americanos, cuando logró el unánime reclamo de los 
países iberoamericanos pudiera haber conmovido a Es-
tados Unidos, que en el tema Malvinas continúa junto 
al Reino Unido de la Gran Bretaña. 

Resulta evidente que los responsables de la conduc-
ción de la política exterior argentina consideraron que 
el tema en la OEA, no depararía ninguna sorpresa, al 
punto que uno de los pocos cancilleres en no participar 
personalmente de los debates, fue el nuestro. 

De haberse conocido seis meses antes fecha exacta 
en que se realizó la operación de cesión de la base an-
tàrtica Adelaida entre el Reino Unido de la Gran Bre-
taña y la República de Chile, la Argentina se habría 
lucido en la Asamblea de las Naciones Unidas con el 
argumento de una nueva maniobra británica para im-
pedir la consolidación de la unidad latinoamericana en 
el umbral de la firma del tratado de paz aprobado con 
la anuencia del Santo Padre. 

De paso, el gobierno nacional no hubiera desaprove-
chado la ocasión para volcar esta noticia en el profi-
cuo y costoso plan de publicidad efectuado para que 
el pueblo conociera todos los antecedentes del conflic-
to por el Beagle y su zona anexa, entre los cuales esta 
el sector antàrtico. 

Lt¿w S. Casóle. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo de la Nación, solicitando 
justifique circunstanciada y detalladamente las alterna-
tivas que ha sufrido el proyecto de presupuesto gene-
ral de la administración pública nacional para 1985, 
como consecuencia de las cuales no ha cumplido su 
obligación de remitir a la consideración del Congreso 
el proyecto pertinente, en el plazo legal. 

Oscar L. Fappiano. — José C. Blanco. — 
, David Lescano. — Manuel A. Rodríguez. 

— Néstor Perl. — Jesús J. González. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Ha tenido entrada en la sesión de la Honorable Cá-

mara celebrada el día 2 0 de diciembre del corriente el 
mensaje N<? 5 9 5 mediante el cual el Poder Ejecutivo 

pide —una vez más— prórroga para cumplir con su 
obligación de enviar el proyecto de presupuesto general 

i de la administración correspondiente al año 1985. 
| No es posible justificar esa prórroga. Ello significaría 
i convalidar tina equivocada conducta que produce daño 

irreparable al sistema institucional. 
La Honorable Cámara sentaría un gravísimo prece-

dente si admitiera que el proyecto de presupuesto pue-
da serle sometido después de iniciado el año al que se 
refiere. Ya tuvo que admitirlo en el presente año, pero, 
esa excepción, como es público y notorio, obedeció a 
una circunstancia también, excepcional: las autoridades 
constitucionales iniciaron su actuación a fines de 1983. 

Frente a todo ello, en resguardo de la legitimidad 
del mandato que el pueblb nos ha otorgado para ser 
fieles intérpretes de su voluntad soberana, cumplimos 
con el inexcusable deber republicano de recabar al Poder 
Ejecutivo, la explicación detallada y circunstanciada de 
las causas que provocaron esta omisión legal, 

Oscar L. Fappiano. — José C. Blanco. — 
David Lescano. — Manuel A. Rodríguez. 
— Néstor Perl. — Jesús J. González. 

— A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

81 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitándole sea 
declarado de interés nacional el VIII Congreso Nacional 
de Arqueología Argentina, organizado por el Centro de 
Investigaciones Regionales, a realizarse en la ciudad de 
Concordia, Entre Ríos, los días 18, 19, 20 y 21 de 
mayo de 1985. 

Bernardo 1. R. Salduna. 

F U N D A M E N T O S 
| Señor presidente: 
j Los congresos de arqueología realizados en la Argen-
| tina han suscitado gran interés, no sólo entre la comu-

nidad científica local sino también entre los estudiosos 
de América y Europa. 

Es de destacar el alto nivel que sus reuniones han 
exhibido para bien del desarrollo de las ciencias antro-
pológicas, sirviendo a la vez de estímulo para jóvenes 
estudiantes y de aliento a la participación de nuevas 
generaciones de graduados. 

Es así como los congresos de arqueología argentinos 
son recibidos con gran expectativa por los vecinos paí-
ses del cono sur. 

Estos congresos han enfrentado épocas muy duras y 
conflictivas, sin embargo, el éxito que obtuvieron no ha 
decrecido en ningún momento, más bien se ha logrado 
un significativo y estimulante desarrollo y una partici-
pación creciente de las más destacadas personalidades 
de la ciencia universal y, sobre todo, americana. 

Para los días 18, 19, 20 y 21 de mayo de 1985, está 
prevista la realización del VI I I Congreso Nacional de 
Arqueología Argentina, a realizarse en la ciudad de 
Concordia, provincia de Entre Ríos, organizado por el 
Centro de Investigaciones Regionales. 
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Este congreso a realizarse en Concordia, provincia de 
Entre Ríos, pretende rememorar viejos lauros obtenidos | 
desde fines de siglo hasta e) presente en el estudio de 
las ciencias del hombre, teniendo muy en cuenta su 
último aporte intelectual en la figura del desaparecido 
doctor Antonio Serrano, procurando reencontrarse con 
su época de oro, cuando la provincia sirvió de residencia 
a la más importante comunidad científica del país. ! 

Se ha previsto, por parte del activo grupo organiza-
dor, orientar las discusiones hacia nuevas pautas cientí-
ficas: reunir el mayor caudal de información referida 
a arqueología de las tierras bajas, estudiar la problemá-
tica del rescate arqueológico en zonas afectadas por 
obras civiles, provocar el análisis crítico de nuevas con- | 
cepciones metodológicas y de diseño de Ja investigación. 

Por todo ello, y otras razones que no es del caso 
destacar, pero que hacen al deber de todo gobierno de-
mocrático en el sentido de apoyar las manifestaciones 
de cultura y actividades científicas nacionales, es el 
presente proyecto-destinado a obtener la declaración de 
interés nacional del mencionado congreso. 

Bernardo I. R. Salduna. j 

—A las comisiones de Educación y de Cien-
cia y Tecnología. 

82 

Lía Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, solicitándole que, con 
intervención de los ministerios de Salud y Acción Social 
y de Educación y Justicia, declare de interés nacional 
al I Congreso Argentino del Pensamiento Junguiano a 
realizarse en la ciudad de Buenos Aires entre los días 
9 y 11 de agosto de 1985, bajo los auspicios de la aso-
ciación civil Instituto de Ciencias del Hombre, con per-
sonería jurídica, y en homenaje a Cari Gustav Jung al 
cumplirse el centésimo décimo aniversario de su nata-
licio. 

Miguel Unamuno. — Héctor M. Maya. — 
Roberto }. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El evento cuya declaración de interés público se pro-

picia, procura la difusión y estudio de la obra del doc-
tor Cari Gustav Jung, sabio suizo nacido en el año 1875 
v fallecido en 1961. 

Dichas jornadas revisten interés por cuanto •—más 
illá de que pueda coincidirse o no con la postura del 
homenajeado— resulta positivo cuanto movimiento pue-
da generarse para la exploración y aporte de nuevos ele-
mentos dentro del campo de las ciencias sociales. 

Las primeras jornadas sobre psicología de Jung tu-
vieron lugar en nuestro pais en el mes de junio del año 
1981. p *ro la persecución llevada a cabo por la dicta-
dura militar contra toda manifestación de esta índole 
restringió el desarrollo de las mismas. 

Científicos de relevancia aportaron iniciativas en el 
orden expuesto, pudiendo mencionarse entre ellos al 
licenciado Antonio Las lleras, al doctor V. Rubino, al 
li enciado Oscar R. Benítez. etcétera, quienes se vieron 
entonces respaldados por la presencia del señor emba-
jador de Suiza en nuestro país. 

Bajo el marco de la reiniciada vida democrática en la 
Argentina, en el mes de julio del año 1984, otras jor-
nadas del mismo tipo tuvieron lugar, destacándose la 
intervención de otros destacados hombres de ciencia, 
como el arquitecto Roberto E. Banchs, el licenciado Nor-
berto Litvinoff y la licenciada María T. Colonna, a más 
del citado licenciado Las Heras. 

El propósito del Congreso que informa la presente ini-
ciativa es vincular más profesionales al examen de la 
realidad nacional, promover la aplicación de modernos 
métodos psicoterapéutieos a la realidad nacional y mejo-
rar las prácticas profesionales en el campo señalado. 

Siendo así, se estima que el evento resulta de interés 
público, en tanto representa un paso para el mejora-
miento de la condición del hombre en la sociedad. 

Miguel Unamuno, — Héctor M. Maya. — 
Roberto J. García. 

— A las comisiones de Asistencia Social y Sa-
lud Pública y de Educación. 

83 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, a fin de solicitarle que 
por intermedio del Ministerio de Obras y Servicios Pú-
blicos instruya a la empresa Ferrocarriles Argentinos, 
asegure el cumplimiento de las normas legales y con-
tractuales que amparan a los trabajadores de las em-
presas que tienen a su cargo las obras de electrificación 
del Ferrocarril Nacional General Roca. 

Miguel Unavumo. — Hedor M. Maya. — 
Roberto ]. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Más de un millar de trabajadores de las empresas 

Techint, Cofisa. Sideeo, Americana, Sade y Desaci, a 
C U N O cargo están las obras de electrificación del Ferro-
carril Nacional General Roca, se encuentran en conflic-
to con la patronal. 

Se ha denunciado falta de pago de haberes, suspen-
' siones y despidos, habiendo señalado las empresas per-

misionar ias que Ferrocarriles Argentinos no les había 
alionado las sumas convenidas para hacer frente a las 
obligaciones con la parle laboral. 

Ferrocarriles Argentinos, por su parte, ha señalado 
1 que dichas sumas fueron abonadas oportunamente a las 

empresas contratistas. 
En medio de esta polémica, resulta de toda eviden-

cia que la empresa estatal debe tomar las providencias 
del caso para poner fin a esta situación irregular: si 
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no ha provisto los fondos, debe hacerlo de inmediato; 
si, efectivamente, los ha provisto, debe intimar a las 
empresas contratistas el inmediato cumplimiento de sus 
obligaciones laborales. 

Miguel Unamuno. — Héctor M. Maya, — 
Roberto ]. García. 

— A la Comisión de Legislación del Tra-
bajo. 

84 

ha Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitándole se sirva 
instruir al Ministerio de Salud y Acción Social en el 
sentido de que intensifique los controles sobre la ac-
tividad de los establecimientos privados de asistencia 
médica a fin de asegurar la prestación de un servicio 
eficiente a cargo de profesionales responsables. 

Miguel Unamuno. — Héctor M. Maya. — 
Roberto ]. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Es un hecho, desgraciadamente reiterado, la conducta 

de no pocos establecimientos privados de asistencia mé-
dica que, colocando en primer lugar sus propósitos de 
lucro, relegan a un segundo plano el cuidado de la 
salud de aquellas personas que, en muchos casos, a tra-
vés de obras sociales contratan sus servicios. 

Como una herencia más de los años de dictadura 
militar, cuando los intereses privados —aun al margen 
de las normas legales— estaban por encima del interés 
público, la crónica diaria registra casos en que falsos 
profesionales, amparados por clínicas reconocidas y ha-
bilitadas, perjudican la salud y los intereses de los 

, usuarios. 

Recientemente, un caso doble ha colmado esta des-
graciada tradición: en dos centros asistenciales priva-
dos —Sanatorio San Cristóbal, de la ciudad de Buenos 
Aires; y Clínica Caseros, de Caseros, provincia de Bue-
nos Aires— una paciente fue operada por una persona 
que, además de carecer de título de doctor en medicina, 
padecía un estado de demencia. Como consecuencia de 
esta operación, la paciente sufrió una invalidez parcial 
en un miembro. 

E l hecho debe llamar seriamente a la reflexión a los 
poderes del Estado. L a justicia interviene, obviamente 
en el caso particular citado, tanto por sus implicancias 
penales como por las consecuencias patrimoniales del 
delito señalado. El Parlamento no puede sino hacerse 
eco de tan desgraciado hecho para reclamar la atención 
debida para que el mismo no vuelva a repetirse. 

Pero, para evitar la repetición del hecho en el orden 
práctico, es el Poder Ejecutivo, dentro del área del 
ministerio respectivo, quien debe asegurar la intensifi-
cación de los controles para asegurar el manejo serio 
y responsable de la atención médico-hospitalaria; y para 
sancionar —en lo posible, preventivamente— a aquellos 

grupos meramente comerciales que juegan irresponsa-
blemente con la salud de la población. 

i Miguel Unamuno. — Héctor M. Maya. — 
Roberto J. García. 

— A la Comisión de Asistencia Social y Sa-
lud Pública. 

8 5 

La Cámara de Diputados de la Nación 

I R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo Nacional, con el fin de 
que informe en tiempo perentorio, de los recaudos y/o 
alternativas tomados á fin de salvaguardar nuestra sobe-
ranía debido al avance tecnológico alcanzado en el área 
de las comunicaciones por la hermana República del 
Brasil, quien el día 8 de febrero del corriente año lanzará 
su primer satélite de comunicaciones multipropósito de 
uso doméstico. 

La cobertura de dicho satélite en el momento de co-
menzar con su operatividad, toma una amplia franja 
de territorio argentino, quedando nuestro país en total 
desventaja. Casi más de un millón de kilómetros cua-
drados quedarán bajo la influencia cultural, política e 
ideológica de Brasil, siendo ese radio de cobertura el 
lugar de residencia de mínimo seis millones de ciuda-
danos argentinos. 

Raúl O. Rabanaque. 

^ F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
E l próximo día 8 de febrero del corriente año, será un 

I día de júbilo y algarabía para la república hermana del 
j Brasil, y asimismo será un día de tristeza para el nues-

tro, ya que Brasil alcanza un gran avance tecnológico 
| en materia de comunicaciones, lanzando su primer sa-

télite de comunicaciones de uso doméstico. 
| Nuestro país verá afectada su soberanía sin contar 

con los medios posibles para poder contrarrestar la po-
tencia de dicho satélite, que cubrirá en un tiempo me-
diato a una gran franja de nuestro territorio nacional 
y a nuestra soberanía territorial. 

La cobertura de dicho satélite no sólo abarca todo 
el territorio brasileño, sino que también abarca todo el 
Norte, Noroeste, Mesopotamia y parte central de nues-
tro país. 

Técnicamente imposible de contrarrestar la cobertu-
ra del sistema satélite brasileño cuando trabaje a saté-
lite abierto; debemos saber que únicamente se podría 

| lograr si nosotros tuviéramos un satélite de mayor po-
tencia efectiva. Por falta de visión de los gobernantes 
desde hace veinte años, nuestro país ha quedado rele-
gado a una mínima expresión en materia de comunica-
ciones. 

El señor presidente de la Nación en su mensaje a la 
Asamblea Legislativa del 1? de mayo de 1984, hizo re-
ferencia a la iniciativa de colocar nuestros satélites en 
órbita, sin que hasta el día de la fecha se haya escu-
chado oficialmente ninguna palabra más sobre el tema.. 

L a Argentina, nuestro país, hoy se halla virhralmente" 
I incomunicada. Y prueba de ello son nuestros teléfonos, 
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que están conectados a una red de microondas. Dicho 
troncal se halla en estado de virtual hipersaturación, 
requiriéndose de algún medio para poder auxiliar al 
mismo, y el único medio conocido técnicamente y el 
más moderno, sería proyectando nuestro propio sistema 
satelital. Estimo que el mismo traería un gran adelanto 
que nos colocaría a nivel mundial en materia de comu-
nicaciones, educación, comercio, etcétera, y que deja-
ría importantes ganancias al Estado nacional. 

A través de este sistema bien estructurado podríamos 
solucionar en parte nuestro problema social de desocu-
pación o de mano de obra desocupada, realizando una 
movilización del plan de obras públicas, de la industria 
metalúrgica pesada y liviana, de la industria electróni-
ca y de comunicaciones y otras industrias ligadas direc-
tamente al sistema satélite propio. 

Luego de diversos estudios realizados al más alto ni-
vel podemos comprobar que en el término de cinco años, 
se lograría ocupar una importante cifra de mano de 
obra y la movilización de una buena parte de la indus-
tria argentina. 

El proyecto bien estructurado, prácticamente no le 
ocasionaría al país costo alguno, ya que dicho sistema 
se pagaría solo, debido a la alia tasa de retorno interno 
que tendría. ' 

La deuda que se pueda adquirir internacionalmente 
sería a largo plazo, con años de gracia y muy bajos in-
tereses internacionales, amén de los beneficios que se 
podrían lograr en una negociación política bien encarada. 

Brasil y su Ministerio de Educación y Cultura, lanzará 
próximamente a través de su satélite de comunicaciones 
de uso doméstico, un programa de alfabetización por 
el sistema de teleeducación a satélite abierto en idioma 
portugués, entonces sería necesario saber: 

¿Cómo o de qué manera el Poder Ejecutivo nacional, 
piensa contrarrestar la señal emitida por este satélite pa-
ra que en los próximos doce meses, seis millones de 
ciudadanos de nuestro país, sigan comunicándose en 
nuestro propio idioma oficial o sea el castellano y no lo 
haga en portugués? 

Creo que no sólo el Poder Ejecutivo nacional debe to-
mar conciencia de este gravísimo problema, sino toda 
la Nación. Lamentablemente sobre este tema hay muy 
pocos especialistas ya que no se cursan estudios en nin-
guna universidad argentina, pero hay ciudadanos y cien-
tíficos que estarían dispuestos a colaborar con todas las 
autoridades del país que asi lo requieran, simples ciu-
dadanos argentinos que ven azorados el movimiento cul-
tural del Brasil, en sentido futurista, ante la pasividad 
de nuestras autoridades nacionales. 

Raúl O. Rabaruique. 

— A las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto, de Comunicaciones y de Ciencia y 
Tecnología. 

86 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para solicitarle 
que por intermedio de los canales correspondientes, se 

cambie la denominación del actual Aeropuerto inter-
nacional de Ezeiza, pasándose a llamar Aeropuerto 
Internacional Islas Malvinas Argentinas, de manera 
tal que todos los contingentes de pasajeros que arriben 
o salgan del país, lleven consigo a todo el ámbito mun-
dial, el testimonio de nuestra indeclinable soberanía 
sobre esa parte de nuestro territorio tan querida y nun-
ca renunciada. 

Antonio Cassia. — Diego S. ¡báñez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La comunidad internacional ha reconocido, a través 

de sus más altos organismos, que la soberanía territo-
rial no es solamente un concepto jurídico para cuya 
afirmación basta con una declaración de deseos. Así se 
han requerido actos efectivos de dominio, congruente-
mente con una actitud constante del Estado que pre-
tende el reconocimiento de dicha soberanía. 

Ante ello, la República Argentina ha dado muestras 
varias sobre su indeclinable decisión de recuperar el 
territorio de las islas Malvinas v demás del Atlántico 
Sur, pero dejando siempre fuera de discusión su sobe-
ranía sobre las mismas, aunque las actuales circunstan-

. cias impidan que ella sea ejercida efectivamente sobre 
1 la masa terrestre. 

Por tanto, es imperioso crear en dicha comunidad 
internacional el convencimiento suficiente que apoye 
nuestro derecho. El Poder E ecutivo por un lado, viene 
llevando adelante este cometido ante los más altos fue-

' ros, pero por el otro, es evidente que queda una bre-
cha en la información pùb ica mundial, a la que hay 
que alimentar. 

Desde este punto de vista, es que en el proyecto 
adjunto sugerimos al Poder E ecutivo nacional, el cam-

! bio de denominación del actual Aeropuerto Internacio-
nal de Ezeiza, para que pase a llamarse Aeropuerto 
Internacional Islas Malvinas Argentinas. De esta ma-
nera, llevaremos nuestra afirmación de soberanía por 
los canales más simples y directos, o sea. a través d*»l 
ciudadano común que procedente de otras partes leí 
mundo, entra o sale de nuestra patria. En cierta me-
dida, cada pasajero llevará consigo nuestro testimonio, 
y hasta los propios medios de comunicación internacio-
nal, cuando se produzcan hechos de interés en la Re-
pública Argentina, estarán utilizando la nueva denomi-
nación. 

A la par de lo ya dicho, y ante la falta de hechos 
• concretos, este cambio de nombre dará una pauta de 
] la posición de la Argentina democrática en el tema, y 

ratificará frente a quienes aún no quieren creerlo, que 
la soberanía sobre los archipiélagos del Sur no es una 
expresión de deseos, sino un convencimiento que no se 
borra con la fuerza, ni con las armas, ni con las pre-
siones económicas. 

I 
1 Antonio Cassia. — Diego S. Ibáñez. 

— A la Comisión de Transportes. 
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87 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Artículo 19 — Solicitar a la Secretaría de Acción So-
cial de la Nación se sirva informar a esta Cámara las 
fechas y montos de las transferencias de partidas d e ' 
dineros efectuadas en diciembre de 1984 y enero de 
1985 a las autoridades del gobierno del Chaco, con des-
tino al funcionamiento de los comedores escolares de 
verano. 

Art. 29 — Solicitar al señor secretario de Acción So-
cial de la Nación, doctor Alberto Romero Acuña, in- | 
forme sobre la fecha y forma en que cumplimentó lo 
declarado a la prensa nacional sobre envío de dineros a 
la provincia del Chaco para el funcionamiento de los 
comedores escolares de verano, habida cuenta de que 
a pesar de lo declarado al diario "Clarín", las autoridades_ 
educacionales del Chaco denuncian públicamente no 
haber recibido suma de dinero alguna con tal fin, y 
que ni tan siquiera tienen conocimiento de los montos 
de las partidas, y que los comedores permanecen ce-
rrados en el Chaco por falta de fondos, existiendo aún 
cuentas impagas por gastos del anterior período lec-
tivo. 

Onofre Briz de Sánchez. 

F U N D A M E N T O S 
i 

Señor presidente: 
En alguna oportunidad, durante el periodo lectivo 

1984, envié un telegrama al doctor Raúl Alfonsín, re-
cordándole su promesa preelectoral de que "en la Ar-
gentina no habrá niños con hambre", y le denuncié la 
falta del envío de partidas presupuestarias a los come-
dores escolares chaqueños, donde 120 mil niños no | 
recibían ese beneficio que, "para muchos —le detallé— 
era la única comida del día". El señor presidente de la 
Nación tuvo la gentileza de hacer que se me enviara 
un informe completo sobre partidas asignadas y partidas 
giradas y explicaciones contables. Lamentablemente, 
aunque "los números estaban bien", y las fechas tam-
bién, las partidas no habían llegado en tiempo y forma, 
y los niños habían pasado hambre. 

Alguien había mentido. Alguien incluso miente al pre-
sidente de la Nación. 

Ahora, otra vez nos hallamos con un hecho similar: 
mientras el secretario de Acción Social de la Nación 
doctor Alberto Romero Acuña anuncia en el diario "Cla-
rín", que se han girado las partidas necesarias para 
que funcionen los comedores escolares de verano, el 
presidente del Consejo General de Educación del Cha-
co, profesor Marcos Altamirano, denuncia a la prensa 
chaqueña que eso no es cierto, y que los comedores 
escolares de verano, en el Chaco, no funcionan. Que 
no ha llegado un solo peso. Y más aún, que ni siquiera 
tienen conocimiento del monto de las partidas asignadas. 

Estamos viendo a diario cómo la mentira, o ti se I 
prefiere "el desviar culpabilidades o atrasos", se ha I 
convertido en algunos estamentos oficiales, en la ru- i 
tina cotidiana. Los desmentidos van y vienen. En el 
juego de las palabras y de los números, se justifica I 

a veces lo imposible de realizar y en otra» el temor de 
decir la verdad. Y lo que es más grave es que el país 
va admitiendo, fe va acostumbrando a esa metodología. 

Pero por D i o s ! . . . con los niños nol. . . Con la comida 
y el hambre, y la educación de los niños (que son el 
futuro, y si no lo cuidamos estamos perdidos) nol . . : . 

Por eso este pedido de informes. 

Onofre Brix de Sánchez. -

— A las comisiones de Presupuesto y Hacien-
da y de Asistencia Social y Salud Pública. 

88 * 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional requiriéndol« 
remita al Congreio de la Nación toda la documentación, 
información y antecedentes relacionados con la deuda 
exterior de la Nación para su consideración parlamenta-
ria conforme a la atribución conferida por los inciso» 3 
y 6 del artículo 67 de la Constitución Nacional. 

Miguel P. Momerrat. — Marcelo M. Áft-
bolaza. — Baúl O. Rabanoqw. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
Los diputados electo» por el Partido Intransigente he-

mos presentado en la fecha un proyecto de ley por el 
cual el Congreso de la Nación, en uso de la» facultades 
constitucionales que le otorga el artículo 67, incisos 3 y 6 
de la Carta Magna, desaprueba lo actuado por el Poder 
Ejecutivo nacional respecto del arreglo de la deuda ex-
terior de la Nación. Para »u consideración con la urgen-
cia que el tema demanda, habida cuenta que el poder 
administrador está anunciando en estos días la celebra-
ción de compromisos con los acreedores del exterior y 
con los organismos financieros internacionales, sin dar la 
intervención debida al Poder Legislativo, hemos presen-
tado el adjunto proyecto de resolución a efectos de que 
el Poder Ejecutivo remita la documentación, información 
y antecedentes que obren en su poder para ser conside-
rados por este Congreso en uso de la atribución corres-
pondiente al arreglo de la deuda exterior de la Nación. 

Miguel P. Monserrat. — Marcelo M. Ára-
bolaza. — Raúl O. Rabanaque. 

—A las comisiones de Presupuesto y Hacien-
da y de Asunto» Conttitucionalet. 

89 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitándole 
incluya entre los asuntos comprendido« en la convoca-
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toria a sesiones extraordinarias del Congreso de la Na-
ción de fecha 30 de noviembre de 1984, el referido al 
arreglo de la deuda exterior de la Nación. 

Miguel P. Monserrat. — Marcelo M. Arabo-
bolaza. — Raúl O. Rabanaque. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El tema referente al arreglo de la deuda exterior de 

1a Nación por su magnitud y efectos sobre la economía 
del país, impone sea abordado de inmediato por el Con-
greso de la Nación, a mérito de lo establecido en los 
incisos 3 y 6 del artículo 67 de la Constitución Nacio-
nal. Al respecto son varios los proyectos presentados 
por legisladores de distintos sectores políticos cuya con-
sideración se torna impostergable ante lo actuado, en 
tal sentido, por el Poder Ejecutivo nacional sin dar 
cuenta de ello a este Congreso pese al compromiso asu-
mido por el señor ministro de Economía ante esta Cá-
mara en su sesión del 23 de mayo de 1984. 

La circunstancia de encontrarse este cuerpo en perío-
do d«> sesiones extraordinarias torna necesario que el 
Poder Ejecutivo nacional incorpore a «u temario el de 
la deuda exterior de la Nación para que puedan ser 
tratados dichos proyectos, entre los cuales se incluye 
uno de ley presentado por los suscritos en I U carácter 
de legisladores electos por el Partido Intransigente y en 
cumpiimiento de un mandato emanado de dicha agru-
pación política. 

Con ese propósito proponemos la sanción del presente 
projecto de resolución a esta Honorable Cámara. 

Miguel P. Monserrat. — Marcelo M. Arabo-
bolaza. — Raúl O. Rabanaque. 

—A las comisiones de Asuntos Constitucio-
nales y de Presupuesto y Hacienda. 

9 0 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitándole 
que por intermedio del ministerio que corresponda dis-
ponga la previsión en el proyecto de presupuesto na-
cional para el año 1985, de las partidas suficientes 
para adquirir un ecógrafo sectorial con escala de grises 
con monitor de televisión y sistema de registro con 
cámara multiformato, con traductores de tres medidas 
MHZ y multiírecuencia de 3 1/2, 5 y 7 MHZ, para el 
llospüal Doctor Julio C. Ferrando, de la ciudad de 
Resistencia, capital de la provincia del Chaco. 

Onofre Briz de Sánchez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El Hospital Doctor Julio C. Perrando, de Resistencia, 

capital del Cluco. atiende no sólo a la población de 
esa piovincia AII.O a toda la de la región del NEA que 
se le deriva. 

La dirección del hospital ha solicitado a los legis-
ladores nacionales por el Chaco le prevea la posibilidad 
de que el gobierno nacional (ante la imposibilidad de 
que lo haga el gobierno provincial) adquiera on 
equipo que ya es imprescindible «o el mismo i tin ecó-
grafo sectorial para poder realizar lo# siguientes es-

I tudios: ecografía hepática, vesicular, pancreática, renal, 
| ginecológica, obstétrica, prostética, tiroidea, paratlroi-
i dea y testicular. Con eso equipo «o pueden también 

realizar diagnósticos ecotom o gráfico« de distintas pato-
logías, inclusive tumoralei, lo que ayudaría a un pronto 
diagnóstico de las mismas, en salvaguarda de la salud 
de toda la población, dado que al presente un equipo de 
tales características con el servicio de radiología del 
Hospital Doctor Julio C. Perrando se «levaría a la cate-
goría de servicio de diagnóstico por imágenes. 

Onofre Briz de Sánchez. 

—A las comisiones de Asijtencia Social y 
Salud Pública —especializada— y d« Presu-
puesto y Hacienda. 

! 01 
| La Cámara de Diputadox dt la Nación 

1 R I S U I L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitándole 
que por intermedio del Instituto Nacional de Cinemato-
grafía instrumente la« medidas necesarias para qua en 
las películas que se hacen en nuestro país, no se vea 

j fumar a los protagonistas. 

1 Onofrt Brix dé Sánchez. 

I 
F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El vicio de fumar tabaco, en su efecto perjudicial 

para la salud del hombre, ya no se discute porque ha 
sido acabadamente comprobado a nivel científico por 
los profesionales y estudiosos de todo el mundo. Unica-

• mente la tozudez del ser humano que valora más que 
. su salud los grandes intereses económicos de unos pocos, 
I impide que se decrete a nivel mundial la prohibición de 

fumar tabaco. 
Pero en esa lucha por desterrar ei vicio del tabaco 

I —vicio malsano por cierto—, en muchos países s* van 
imponiendo medidas que tienden a evitar que los niños 
y los lóveues vean al acto de fumar tabaco como un 

I placer o deleite. Entre esas medulas, deben citarse por 
e.rmplo la obligación de incluir en el envoltorio de los 
ci^arril'os de tabaco la levenda "nocivo para la salud" 
o algo simi'ar; o la prohibición de la pub ;icidad radial, 
gráfica o televisiva del fumar tabaco. Ultimamente i© 
ha loriado inc'uso que se prohiba que en las película! 
que se filman en determinados países, aparezcan los ac-
to es fumando. Ello para evitar que los niños y jóvenel 
interpreten que el acto de fumar tabaco c- uno m i l , 
común y sin peligro, en la vida humana. 

Hace pocos dias ciudadanos argentinos nucleados en 
una entidad antitabacai. se han dirigido al sefior Manuel 

1 Antin, máxima autoridad del instituto Nacional de U-
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nematografía, pidiéndole que "haga conocer todo lo 
que esté a su alcance para evitar que se vea fumar en 
las películas que se hacen en nuestro país". 

Este proyecto, dirije igual petición al Poder Ejecuti-
vo nacional, con la seguridad de que es procedente en 
lo que hace a ejemplo para la niñez y juventud. 

Onofre Briz de Sánchez. 

— A las comisiones de Educación y de Asis-
tencia Social y Salud Pública. 

9 2 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, para que por donde co-
rresponda, informe a esta Cámara de Diputados sobre 
los siguientes temas: 

1») Cuáles ton los organismos técnicos, que operan 
en la Secretaría de Transporte de la Nación, en la eva-
luación de los distintos problemas que, para un normal 
tránsito vehicular, ocasiona el tendido de distintas líneas 
ferroviarias. 

29) A qué disposiciones vigentes se sujetan. 
3?) A qué resultados se ha arribado al l ? de enero 

de 1984. 
4 ' ) Se envíe copia de los estudios realizados a esa 

fecha. 

Luis S. Casale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Ha llegado a conocimiento de los señores diputados 

un expediente de oficiales varios 1.013, emanado de la 
Subsecretaría General de la Presidencia de la Nación, 
referida al expediente 1.987-D.-84, firmado por el in-
geniero Oscar Bouzo, coordinador de relaciones parla-
mentarias del Ministerio de Obras y Servicios Públicos. 
Desgraciadamente el informe es lo más vago y aséptico 
en lo que a la contestación se refiere. Posiblemente el 
funcionario crea que el diputado, no leerá la respuesta. 
Por ello es que se motiva este segundo pedido de in-
formes relativo al mismo tema. 

Luis S. Cásale. 

— A la Comisión de Transportes. 

9 3 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, para que por donde co-
nesponda informe sobre los siguientes temas, a esta Cá-
mara de Diputados: 

l v ) Destino de los fondos recaudados por la venta 
de combustibles 80/87 , 100/130 y 115/145 octano« y 
depositados en el Banco Nación Argentina en la cuenta 

Reunión 43» 

"Fondo Permanente para el Fomento de la Aviación Ci-
vil", desde el 1« de enero de 1984 al 31 de diciembre 
de 1984. 

29) Montos de los fondos recaudado! en el mismo 
período. 

Luis S. CmtaU. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Este pedido de informes e i complementario • la res-

puesta, ingresada por oficíale» vario«, emanada de It 
Subsecretaría General de la Presidencia de la Nación 

• con el número 1.063 y referida al expediente 1.233-D.-84, 
I y firmada por el funcionario ingeniero Oicar Bouzo, de-
I pendiente del Ministerio de Obrai y Servicio« Público«. 

La lectura detallada del pedido de informes, que emana 
| 'le la Honorable Cámara de Diputado«, buscaba la res-

puesta clara, de saber el destino de loi fondos recauda-
• GOS, quizás el funcionario no interpretó la inquietud del 

señor diputado nacional, por lo que con e«te pedido, 
esperamos la respuesta «ea la que se «olicita. 

Luis S. Casal*. 

— A las comisiones de Entrá is y Combusti-
bles y de Transporte«. 

9 4 
I 

La Cámara de Diputados d» la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, para que por intermedio 
de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones «e lirya 
informar sobre las siguiente« cuestiones: 

1 ' Proyecto, planes, documentación oficial, etc., que 
se refiera a la instalación del servicio telefónico en el 
inmueble (anexo) del Congreso de la Nación «ito en 
la calle Ripbamba N ' 25, de la Capital Federal. 

29 Se expliquen los tópicos que «e pasan a detallar: 

a) ¿Qué cantidad de línea« telefónicas operan en 
| el edificio? 

b) ¿Cuántas línea« corresponden al sistema de tele-
discado nacional, y cuántas no? 

i c ) ¿Qué sistema telefónico «e initaló en el edificio 
citado? Explicaciones técnica« y operativa«; 

d) ¿Por qué causas no se estructuró un conmutador 
telefónico, cuya numeración fuese correlativa? 

e) ¿Por qué cauia no se initaló una línea directa 
para cada legislador? 

I 
39 Se remitan objecione», queja« y «ugerenciac reci-

bidas por E N T E L con respecto al servicio telefónico del 
edificio señalado. 

Jesús J. González. — Esperanto Reggera. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente. 
Elevamos este proyecto de resolución, que más «e 

asemeja á una verdadera queja que a uua labor legis-
ferante. 

Como es de dominio público, en reiteradas oportuni-
dades diversos legisladores peticionamos el mejoramiento 
del servicio telefónico del edificio en que los señores 
diputados disponen de sus despachos particulares. Soli-
citudes que fueron aumentando durante el año 1984, 
como clara consecuencia de la multiplicidad de labores 
que debió desplegar la H. Cámara de Diputados en la 
incipiente vida democrática que iniciamos los argentinos. 
Pues bien, el tiempo pasó y el problema citado en vez 
de subsanarse ha ido agravándose hasta el extremo de 
que algunos legisladores —sobre todo del interior— de-
bieron recurrir a los servicios de mensajerías o a los bue-
nos oficios de amistades para poder comunicarse con sus 
ayudantes, asesores y allegados políticos. 

Por ello debe desecharse la frivolidad de los móviles 
que acompañan a este proyecto, ya que el mismo sólo 
aspira a que los señores legisladores cumplan sus tareas 
con la holgura decoro y eficiencia que exige la ma-
jestad parlamentaria. Resulta hasta impertinente que 
hombres allegados de todos los rincones del país deban 1 

desconocer las necesidades y preocupaciones de sus dis-
tritos electorales porque falta un servicio telefónico ágil 
y eficaz. 

Es por lo expuesto que se acompaña este proyecto, a 
fin de que tomemos un serio conocimiento de la infra-
estructura de que goza el Congreso Nacional en materia I 
de comunicaciones. j 

Jesús J. González. — Esperanza Reggera. 

— A la Comisión de Comunicaciones. 

9 5 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que por 
medio de la Secretaría de Información Pública, se sirva 
informar sobre las siguientes cuestiones: 

1. Si existe alguna orden escrita o verba! dictada por 
la superioridad, por la cual no deberían realizarse notas 
periodísticas, reportajes, etc., a dirigentes sindícales y/o 
representantes de las jerarquías eclesiásticas en medios 

. de comunicación social, especialmente en el canal tele-
visivo oficial Argentina Televisora Color ( A T C ) . 

2. De ser afirmativo lo expuesto, se informe: si el 
señor secretario genera] de la Presidencia, don Germán 
López, efectuó gestiones oficiales u oficiosas para logra 
el cometido prohibitivo señalado al punto 1 de este pro-
yecto. 

Jesús J. González. — Esperanza Reggera. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
En recientes publicaciones periodísticas, especialmente 

en "Ambito Financiero" del día 21 de enero de 1985 

(pág. 1 ) , apareció la preocupante noticia de que ftltat 
autoridades oficiales habrían prohibido la realización 1« 
• otas o reportajes a representante« eclejiáitico» y «indi 
cales en medios de comunicación social. Se extrema ta 
información hasta el punto de señalarle que el propio 
secretario general de la Presidencia habría intervenido 
personalmente en dicha enojosa y antidemocrática 
gestión. 

Pues bien, habida cuenta de la gravedad de este tipo 
de informaciones, que indudablemente genera serias y 
fundadas dudas «obre la rectitud de los procedimientos 
y transparencia 'que deben regir los actos del Gobierno 
. "onstitucional y Republicano, máxime aún si se valora 
que la mayor parte de los prohibidos resultan ser |us-
ticialistas. 

Por ello, y a fin de que esa Honorable Cámara tomt 
debido conocimiento de esta triste anomalía, es que elevo 
este pedido de informes que sólo procura investigar ur, 
rumor, veraz o falso, que sólo daña la majestad, pro-
bidad y legitimidad de este democrático gobierno. 

Más allá de esto, resulta pueril que, por una parte el 
gobierno nacional a través del señor presidente invite a 
dirigentes como Saúl Ubaldíni y Jorge Triaca al pian de 
concertación económico laboral, y por otra funciouí.ncs 
de jerarquías secundarias hostiguen la presencia y is 
palabra de los mismos en medios de información pública 

Jesús J. González. — Esperanza Reggera. 

— A las comisiones do Comunicaciones y de 
Asuntos Constitucionales. 

9 6 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que por 
intermedio de donde corresponda, informe a esta Hono-
rable Cámara de Diputados, sobre IOJ siguientes puntos: 

1. Que se informe si durante el mes de diciembre de 
1984, la señora Nelly Gerez Dattoii estuvo internada en 
el Hospital Ramos Mejía de la Capital Federal. 

2. Si la citada ingresó al nosocomio en estado de 
gravidez, y bajo qué diagnóstico fue internada. Se in-
dique el nombre del médico que la atendió. 

3. Si la citada, Nelly Gerez Dattoii, dio a luz du-
rante su período de internación. 

4. Si el director del citado hospital, doctor Luis Fer-
nández Mendiondo, fue informado sobre supuestas irre-
gularidades que se produjeron en tomo a la atención 
e internación de la señora de Dattoii. 

5. Si se dio intervención policial con relación a las 
supuestas irregularidades registradas en tomo a las de-
nuncias 'que formuló oportunamente la señora Dattoii. 

6. Si en el Hospital Ramos Mejía existe constancia 
sobre el informe de que el feto estaba muerto antes del 
nacimiento. 

, 7. Se remita cualquier otro antecedente que sirva 
para clarificar el caso. 

Luis S. Casóle. 

I 
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F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Un confuso episodio, que podría estar relacionado con 

el tiáfico ilegal de criaturas recién nacidas, sé habría 
registrado en el último mes de diciembre en el Hospital 
Ramos Mejia, de esta Capital. 

Según lo publicado por diferentes matutinos, la señora 
Nelly Gerez Dattoli afirma que en el citado nosocomio 
le robaron su hijo, mientras que las autoridades del mis-
mo dicen que nació muerto y la policía sostiene des-
conocer el caso. 

Ante lo confuso del hecho, y la probada existencia de 
un mercado negro de criaturas, se hace imprescindible 
que se aclaren las circunstancias, y que se llegue al fon-
do de la cuestión, para desterrar definitivamente esta 
terrible práctica que salpica a todos los, profesionales 
de ¡a medicina. 

En una entrevista publicada por un diario de esta 
Capital, la señora Dattoli sostiene que en el hospital 
fue obligada, bajo amenazas, a firmar papeles en donde 
se le indicaba que su hijo había nacido muerto. Asi-
mismo relata que ni en los tribunales, ni en la comisa-
ría le quisieron tomar la denuncia de lo ocurrido, lo que 
toma aún más oscuro el caso. 

Por lo expuesto, señor presidente, considero de fun-
damental importancia que se dé curso al presente pro-
yecto, para evitar que la opinión pública en general, 
dude de la eficiencia y honestidad de los funcionarios 
de nuestro gobierno democrático. 

Luis S. Casale. 

—A la Comisión de Asistencia Social y Sa-
lud Pública. 

97 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que por 
intermedio de donde corresponda, informe a esta Hono-
rable Camena de Diputados, sobre los siguientes puntos: 

1 Qué tipo de personal desempeña funciones en la 
sivcion Control de Vuelo del Aeroparque Jorge Newbery, 

2. Antigüedad en el cargo y salarios que percibía 
dicho personal al 21 de enero de 1985. 

3. Cual es el número mínimo de personal necesario 
para el normal desenvolvimiento del control de tránsito 
en ambas terminales aéreas. 

-1 Se informe si la citada sección operó con la mis-
ma «.Miitidad de personal durante 198-1 y enero de 1985. 

5 Se remita copia del reglamento al que están su-
jetas las tarcas del personal de Control de Vuelo y 
Transito Aéreo, de los distintos aeropuertos. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El presente proyecto tiene la finalidad de lograr una 

mayor información sobre la forma en que se concreta el 

I control del tránsito aéreo en los distintos aeropuertos y 
• aeroparques del país, sobre todo después del último 

conflicto que afectó al personal que cumple esas tareas 
y a gran cantidad de usuarios. 

La importancia que reviste esa función es de funda-
mental relevancia para las actividades comerciales eo 
general, y su repercusión es inmediata. Ello quedó de-
mostrado durante la última quincena del mes de enero, 
en la que los vuelos sufrieron demoras de hasta cuatro 
fioras, a consecuencia de un conflicto gremial cuyas 
características nunca fueron esclarecidas. 

Es así que distintos medios de difusión intentaron res-
ponsabilizar a ese personal de los inconvenientes, sin 
tener en cuenta la naturaleza del conflicto, así como 
también los motivos que lo desencadenaron. 

Por lo expuesto, es que solícito que se dé curso al 
presente proyecto, para que entre todos podamos hallar 
las soluciones para que estas situaciones DO se vuelvan 
a repetir. 

Luis S. Casale. 

j — A la Comisión de Transportes. 

98 

La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

1 Expresar su más enérgico repudio ante el atentado 
cometido contra la vivienda particular del periodista 
marplatense Adrián Feijó, asi como también a todo 
hecho de violencia que sea utilizado para coartar la li-
bertad de opinión y expresión que debe regir nuestro 
sistema democrático de vida. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
En la madrugada del martes 22 de enero de 1985, un 

aitefaeto explosivo de regular poder estalló en la vi-
\ ientla particular del periodista Adrián Feijó, ubicada 
en la calle Catamarca 1298, de Mar del Plata, ciudad 
en la que el citado profesional desempeña su labor 
piofesional. El estallido, de acuerdo a lo consignado por 
las crónicas de distintos diarios, causó daños de consi-

• deración en la estructura de la vivienda, pero afortu-
i nadamentcno causó lesiones a la esposa e hijos de Feijó, 
• que se hallaban en el interior de la misma en el mo-

mento de la explosión. 
Estos métodos de violencia e intimidación fueron 

moneda corriente durante los años de la dictadura mi-
Pt.ir, y mediante los mismos se logró en parte acallar 

¡ las voces de protesta de la ciudadanía en general. Pero, 
' cuii el regreso de la democracia, la mayoría de lo« ar-

gentinos pensamos que no volverían a ocurrir. 
El periodismo en general, con sus diferentes matices y 

t< ndencias, es uno de los factores fundamentales de 
equilibrio que rige todo sistema democrático, y su ac-
cionar debe ser valorado y respetado por todos los sec-
tores del quehacer nacional. 

Es por ello, señor presidente, que desde esta Cámara 
di Diputados debemos elevar nuestras voces de protesta 
ante el peligro latente de que estos métodos puedan vol-
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ver a florecer, provocando la consiguiente vergüenza e 
impotencia que crean en los diferentes sectores de la 
comunidad. 

Luis S. Cósale. 

—A la Comisión de Asuntos Constitucionales. 

éé 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo que informe, por donde 
corresponda, a esta Cámara de Diputados sobre los si-
guientes temas: 

) Número de viajes realizados al exterior por los 
funcionarios de Aerolíneas Argentinas durante el período 
del lo de enero de 1984 al 31 de diciembre de 1984, y 
desde el 1? de enero de 1985 al 23 de enero de 1985, 
individualizando al funcionario, motivo del viaje, si fue 
acompañado por el grupo familiar, indicando cantidad 
de personas que lo acompañaban. Destino de los via-
jes y si la empresa le concedió viáticos en moneda ex-
tranjera. 

2^) Número de viajes realizados al exterior, indican-
do def ino y cantidad de acompañantes, realizados por 
el personal superior del departamento de Relaciones 
Públicas de Aerolíneas Argentinas. 

3^) Cantidad de viajes realizados por los funciona-
rios de Aerolíneas Argentinas, por otras empresas aéreas, 
en virtud de compensaciones, o por cualquier otro mo-
tivo, indicando si viajaron con el grupo familiar. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La democracia trajo a la Argentina la renovación de 1 

las virtudes que todo funcionario público debe mostrar 
ai pueblo de la Nación. El cubrimiento de cargos en de-
t •rminadas empresas públicas trajo la influencia de los 
funcionarios de los gobiernos de facto. La empresa 
Aerolíneas Argentinas, en virtud de una ley, eximía a los 
funcionarios de la misma a solicitar autorización al Po-
der Ejecutivo para viajar al exterior, por lo que los 
viajes de los mismos escapan al contralor que se pueda 
realizar, en virtud del Boletín Oficial. Son alarmantes 
los via;es de los funcionarios, sobre todo del área de Re- I 
laeiones Públicas, que realizan al evterio: en compañta 
de su grupo familiar. Y es alarmante en estos momen-
t >s, en que los argentinos para viaiar al exterior deben 
pagar al solicitar sus pasa es. Cu dó'ar turístico, que so-
I i < p.isa toilas las otras cotizaciones, y por otro lado 
f.'neionarios de niveles de directores y/o gerentes de 
Aerolíneas Argentinas viajan al exterior. Quizás el nú-
mero tle los viaies al exterior llame la atención por el 
numero de salidas que han realizado. Nada discutimos 
de aquellos viajes realizados en función de la tarea 
que realizan los jerárquicos de esta empresa. Otro moti-
vo de evasión es el que iea(i¿.m con la permuta de 1 

pasajes con otras empresas aéreas. 

Luis S. Casale. 

—A la Comisión de Transportes. 

100 . 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que por 
donde corresponda informe a esta Honorable Cámara 
de Diputados sobre los siguientes tema«: 

1? Qué control se ejerce para verificar el cargamento 
de cereal que se realiza en barcos extranjeros, en lai 
las unidades trasbordadoras de cereal que operan en el 
Río de la Plata, en una zona denominada Alfa. 

29 Cómo se verifica el control de calidad y tonelaje 
embarcado en dichas unidades. 

Luis S. Casal*. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Me remito a los fundamentos del pedido de re»o-

lución 162-D.-84, publicado en el Trámite Parlamentario 
N 9 9, de fecha 15 de mayo de 1984. La contestación 
a este pedido despachado por esta Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación, en virtud del artículo 183 
del reglamento respectivo el 14 de agosto de 1984, que 
ingresó bajo el número 00875 de Oficiales Varios, enten-
demos que algunos puntos no fueron contestados y es 
la referida a la verificación de los cargamentos de ce-
reales que salen del país en barcos extranjeros. Esti-
mamos que este pedido debe ser girado a la Junta Na-
cional de Granos y Aduanas para que contesten. En la 
contestación en el apartado 1 dice textualmente: MLa 
Subsecretaría de Transporte Marítimo y Fluvial no 
ejerce ningún tipo de control para verificar los carga-
mentos de granos que se realizan en la roña Alfa del 
Río de la Plata". 

LUÍ« S. Casoié. 

—A las comisiones de Transporte«, de Agri-
cultura y Ganadería, y de Comercio. 

101 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, que informe 
por donde corresponda, a esta Cámara de Diputado! 
sobre los siguientes temas: 

1'-' — Informar especificando los elementos que ca-
da puerto dispone para la prevención y lucha contra 
incendios, asimismo la cantidad de ellos-, tanto de 
propiedad de la Prefectura Naval Argentina como de 
la Administración General de Puertos. 

2v — Se remitan copias de las ordenanzas de Pre-
lr. ura Naval Argentina, que ejpecifican el cumpli-
miento de las normas de seguridad en los buque«. 

3y — Se especifique sector del puerto de Buenos 
Aires, destinado al manipuleo de cargas peligrólas. • 
Se remita listado de las mismas. 
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4f — Cómo se realizan las medidas de prevención 
en los puertos argentinos para evitar los derrames de 
combustibles sobre el espejo de agua. 

5» — Determinar especificando los elementos por 
puerto, de las embarcaciones destinadas a la recolec-
ción de los hidrocarburos que se derraman sobre los 
espejos de agua. Características de dichas unidades. 

6v — Remitir sobre dichas embarcaciones períodos 
de operaciones, tiempos inactivos por reparaciones. 

7v — Especificar detalles sobre las barreras flotan-
tes que permiten el retiro de los contaminantes de 
las aguas portuarias. 

81? — Cuáles y de quién dependen las dependen-
cias que se dedican a anali?ar las medidas operacio-
nales a efectos de prevenir siniestros de cualquier ti-
po. 

9 ' — Quiénes conforman el Comité de Seguridad 
de Dock Sud. Lugar donde funciona. 

10. — Si en el incendio del "Perito Moreno", además 
de los bomberos de la Prefectura Naval Argentina, 
intervinieron bomberos de otros distritos, indicando 
cantidad de motobombas que intervinieron. 

1 1 . — C a n t i d a d de remolcadores que intervinieron 
para sofocar el incendio y por cuánto tiempo. 

12. — Estado de las gestiones tendientes a la re-
paración de muelles, construcción de los caminos de 
acceso a los mismos, y a cargo de quienes están di-
chas gestiones. 

13. — Se remitan copias de los estudios realizados 
para la construcción de una dársena de inflamables. 

Luis S. Cósale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Por Oficiales Varios entró a la Cámara de Diputados 

el expediente 1.069, en contestación al pedido de in-
formes 2 .741-D.-84 , firmado por el ingeniero Oscar 
Bouzo. Nuevamente las contestaciones son vagas, en 
un tema tan importante .como el del incendio del 
"Perito Moreno". Nada agrega intentar solucionar di-
chos problemas, y descarta la creación de una comi-
sión especial, ya que los organismos estatales están 
capacitados para realizar dichas tareas. Disiento con 
tales informaciones, porque obvia contestar que en 
dicho incendio no sólo participó la Administración 
General de Puertos, sino también bomberos de otras 
zonas, y no sólo la Administración General de Puer-
tos, sino también otros elementos que coadyuvaron a 
sofocar la magnitud del incendio. Las piezas escritas 
de contestación son declamativas, y no cierran el co-
nocimiento de qué elementos contamos para sofocar • 
dichos siniestros. Por ello este pedido busca la con-
testación de lo que no se respondió. 

Luis S. Casóle. 

— A las comisiones de Transportes, de De-
fensa Nacional y de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano. 

102 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, para que por donde 
corresponda, envíe a esta Cámara de Diputados, todo» 
los antecedentes respecto a las licitaciones de 20 tur-
binas para Yacyretá, como asimismo el reglamento que 
rige a dichas licitaciones. 

Luis S. Católe. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: v 

A la fecha han transcurrido mi» de 3 0 día», en que 
informé a la opinión pública, que la adjudicación de 
las turbinas a Allis Chalmers, produciría al país una 
pérdida cercana a los 20 millones de dólares o más, y 
que de acuerdo a propios informes del ente binacional 
Yacyretá, esta empresa tiene un pasivo de cerca de 700 

i millones de dólares, con una técnología atrasada. Si bien 
pudo haber sido preseleccionada, en el año 1981, porque 

| la paridad del dólar con otras monedas extranjeras de 
otras firmas oferentes, beneficiaba a dicha firma, al 
momento actual dichas paridades se invirtieron, y esta 
oferta es mucho más cara que cualquier otra. Además 

; presupongo que se han violado las reglamentaciones que 
rigen estas licitaciones. Ahora bien, quizás el dilema 
sería cumplir con una preadjudicación de un gobierno 
de facto, o el gobierno del pueblo, encara este tipo de 
licitaciones de manera que beneficie al país. Para ello 
debe poner la imaginación e iniciativa, que el presiden-
te de la Nación doctor Alfonsín reclamó al pueblo de 
la Nación. No se puede pedir sacrificios por un lado y 

, por otro perjudicar al país en cerca de 20 millones de 
dólares. La coherencia es necesario en el equilibrio de 
los parámetros que sustentan a la democracia, sea de 
funcionarios como lo que se le exige al pueblo trabaja-
dor de la patria. 

Luit S. Católe. 

— A las comisiones de Energía y Combusti-
bles y de Obras Públicas. 

103 

La Cámara de Diputadot de la Nación 

R E S U E L V E : 

19 Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitándole quiera 
tener a bien realizar con la mayor urgencia todas las 
ratificaciones y/o rectificaciones e investigaciones para 
determinar la veracidad del informe producido por el 
periodista e investigador de la revista londinense "New 
Statesman", publicado por el diario argentino "Clarín" 
en su edición del día 24 de enero de 1985, donde se 
informa entre otras cosas que: 

"Durante la guerra de las Malvinas aviones británi-
cos pintados con insignias chilenas se estacionaron en 
el sur de Chile en posición de atacar bases argentinas 
a menos de una hora de vuelo; que Chile prestó una 
base para que comandos británicos pudieran incursionar 
en el territorio continental argentino y que en Punta 
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Arena militares chilenos descifraban para Gran Breta-
ña códigos secretos argentinos, y que Chile obtuvo 
como parte de compensación aviones de combate". 

29 Solicitar al Poder Ejecutivo el envío, una vez 
finalizadas las investigaciones, de toda la información 
obtenida, a la Cámara de Diputados de la Nación. 

3? Solicitar respetuosamente al Honorable Senado de 
la Nación que estudie la posibilidad de no tratar el 
proyecto de ley con media sanción de la Cámara de 
Diputados, para aprobar el convenio argentino-chileno 
por el diferendo austral, hasta tanto no se clarifique 
este informe-denuncia señalado en el artículo primero. 

Onofre Bríz de Sánchez. — Adam Pedrini. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Reviste mucha gravedad el informe del periodista-

investigador londinense Duncan Capbell (de la revista 
"New Statesman"), que el diario argentino "Clarín" ha 
publicado en su edición del día 24 de enero de 1985. 
De ser cierto ese informe, nos encontraríamos ante la 
más grande traición sufrida por pueblo americano. 

No queremos abrir juicio aún sobre la veracidad del 
informe, pero hay una gran cantidad de hechos corre-
lativos que vienen desde antes de la guerra de las 
Malvinas, que despiertan suspicacias y nos hacen sos-
pechar un "entendimiento" chileno con nuestro enemi-
go de siempre: Gran Bretaña. 

Hace pocos días, —el 2 0 - 1 2 - 8 4 — presentamos un 
proyecto pidiendo informes sobre algunos hechos vin-
culados a la cesión de la base antartica Adelaida, por 
parte de Inglaterra a Chile, y el probable préstamo por 
parte de Chile a la Gran Bretaña de la isla Diego R a -
mírez. 

Habría mucho para preguntar. 
El país necesita ahora, frente a esta denuncia públi-

ca que es el informe-investigación del londinense Dun-
can Capbell, saber la verdad. Fundamentalmente ne-
cesitamos que se sepa la verdad sobre este informe-
denuncia antes de que concluya —con el tratamiento 
en el Senado de la Nación—, del proyecto de ley (que 
tiene ya sanción de la Cámara de Diputados), para 
aprobar el tratado con Chile sobre nuestra soberanía en 
el extremo sur. 

Sería lamentable — y muy perjudicial para el país— 
que por una equivocada y desinformada política exte-
rior, entreguemos parte de nuestro territorio a quienes 
se aliaron con nuestros enemigos en una guerra a la 
que fuimos precisamente para reconquistar territorio 
nacional arrebatado por la fuerza. 

Onofre Briz de Sánchez. — Adam Pedrini. 

— A las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto y de Defensa Nacional. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo expresándole su profun-
da preocupación ante la demora en la firma por parte 

del señor presidente de la Nación, del decreto de pro-
moción industrial para el Chaco. 

Hacer saber al Poder Ejecutivo que esa demora mo-
tivada en estamentos intermedios de la administración 
esteriliza los planes del gobierno nacional a la vez que 
desvirtúa la palabra presidencial, varias veces empe-
ñada ante el Chaco en la materia. 

Onofre Briz de Sánchez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La Cámara de Diputados de la provincia del Chaco, 

con el voto unánime de los treinta legisladores que re-
presentan la opinión de toda la provincia (15 diputados 
justícialistas, 15 diputados radicales), ha solicitado a los 
legisladores nacionales del Chaco que insistan ante el 
Poder Ejecutivo nacional para que el señor 'presidente 
de la Nación —cumpliendo la palabra empeñada el 7 
de julio de 1984 en una gran asamblea agro-industrial 
en Roque Sáenz Peña—, dicte el decreto de promoción 
industrial que el Chaco necesita. 

Al historiar las promesas sobre el tema, un legislador 
provincial chaqueño, al aprobarse la resolución que co-
mentamos, afirmó: "el señor presidente de la Nación, 
el 3 de septiembre próximo pasado, mantuvo una 
reunión, larga, con todos los representantes del quehacer 
provincial, funcionarios, legisladores y autoridades del 
Poder Ejecutivo provinc ia l . . . En esa oportunidad tu-
vimos la casi certeza de que el decreto de promoción 
industrial prometido en público por el doctor Alfonsín 
el 7 de julio de 1984 en Roque Sáenz Peña, para 'den-
tro de una semana*— saldría en el mes de septiem-
bre . . . Pero la buena predisposición del señor presidente 
Alfonsín no alcanzó, ya que los sectores intermedios de 
la administración nacional (llámese Subsecretaría de 
Desarrollo Industrial o Secretaría de Industria de la Na-
ción), no cumplieron ni cumplen con las aspiraciones 
y promesas del presidente, y es precisamente en esas 
áreas donde está demorado_ el proyecto . . . " "Y no es 
sólo el Chaco la provincia preocupada por este tema y 
las promesas incumplidas al respecto. También lo están 
esperando —al decreto de promoción— las provincias 
de Córdoba, Mendoza y La Pampa, que están incluidas 
en el proyecto, al igual que Chaco, Corrientes, Misiones 
y Santiago del Estero". 

Lo grave en esta oportunidad está no sólo en el per-
juicio que causa al Chaco (y otras provincias) la demo-
ra de una prometida norma legal que esperan industria-
les para radicarse, sino que también conlleva la quiebra 
de la credibilidad del pueblo, de los sectores de la pro-
ducción, en la palabra y promesas de sus gobernantes, 
y, como en este caso, nada menos que la palabra del 
señor presidente de la Nación. 

El proyecto de declaración que presento tiende a ha-
cer llegar al Poder Ejecutivo nacional la opinión de los 
legisladores nacionales, apoyando al Chaco y otras pro-, 
vincias. 

Onofre Briz de Sánchez. 

— A la Comisión de Industria. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal arbitre, a través del Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos, las medidas necesarias para: 

1. Investigar la administración del actual administra-
dor general de Vialidad Nacional, ingeniero Marcos 
Adjiman, en relación a los despidos arbitrarios de su 
personal, utilizando una ley del proceso para esos fines. 

2. Dejar sin efecto la resolución 0039/84 de Viali-
dad Nacional, por la cual se dejan sin efecto las desig-
naciones de seis ( 6 ) agentes de planta permanente. 

3. Crear en consecuencia una Comisión de Estudio 
mediante la cual se analicen los artículos de la ley 
22 .140/80 y en especial se dé por nula la reglamenta-
ción del artículo 10 de la mencionada ley, entendiendo 
que la aplicación de la misma viola una cláusula pro-
gramática de la Constitución Nacional —artículo 14 bis— 
creándose de esta manera una inestabilidad para los 
empleados públicos. 

Juan ]. MMchÜlo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
No sólo la situación económica que atraviesa nuestro 

país es grave, sino que nuestro pueblo argentino es una 
vez más víctima de estas consecuencias y los trabajado-
res prácticamente siempre son acosados. 

Se han pasado momentos muy duros para lograr el 
estado de derecho en que vivimos y conocemos muy 
bien en qué circunstancias vivió el pueblo trabajador du-
rante las diferentes etapas del proceso militar, donde 
prácticamente sus derechos fueron cercenados por el 
capricho de la dictadura. 

Esto fue una triste experiencia y hasta hoy estamos 
pagando esa administración. Pero desde ningún punto 
de vista podemos permitir que un funcionario, para ser 
claro, el actual administrador general de Vialidad Na-
cional, ingeniero Marcos Adjiman, se valga de una ley 
de facto para establecer un régimen persecutorio 
contra los trabajadores del Estado y violar en forma ma-
nifiesta la garantía constitucional de la estabilidad del 
empleado público, contenida en el artículo 14 bis de 
la Constitución Nacional, y por medio de esta ley dejar 
en la calle a un importante número de trabajadores, ar-
gumentando los procedimientos que constan en el artícu-
lo 10 de la ley 22 .140 del año 1980 (régimen básico de 
la función pública) , sancionada en ese entonces por 
Videla, Harguindegui, Martínez de Hoz, Reston, etcéte-
r a ) . En la cual dice que el personal que ingrese como 
permanente adquiere la estabilidad prescrita luego 
de haber cumplido doce ( 1 2 ) meses de servicio efecti-
vo y siempre que haya satisfecho las condiciones que 
establezca la reglamentación. Caso contrario se cance-
lará la designación. 

Es importante destacar que estas medidas adopta-
das por el administrador general de Vialidad Nacional 
han sido contra empleados de once ( 1 1 ) mesej de anti-

güedad, no contando en sus legajos ninguna sanción 
disciplinaria o antecedente que justifícala la arbitraria 
decisión. 

A estos efectos dudo de la sana actitud del funcio-
ric, en lo que respecta a la interpretación de una ley 
de la dictadura militar, donde nos obliga por una parte 
a legislar con el fin de esclarecer la maniobra y la 

.perspectiva de la administración de Vialidad Nacional, 
entendiendo que asume tomo propias las disposiciones 
creadas por el mal denominado proceso de reorganiza-

| ción nacional. 

Juan J. MindchiOo. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que por inter-
medio de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones 
se sirva realizar las siguientes obras públicas: 

l 9 — Instalación, de un teléfono directo, único y ex-
clusivo en el despacho particular de cada uno de los 
señores legisladores, ubicados en el edificio sito en la 
calle Riobamba 25, de la Capital Federal. Dicho medio 
de comunicación deberá estar adscripto al sistema de 
telediscado nacional y presentar los últimos adelantos 
técnicos en materia telefónica, 

j 2? — Instalación en dicho edificio de un conmutador 
general telefónico, cuya numeración resulte correlativa. 

Jesús J. González. — Esperanza Reggera. 

j F U N D A M E N T O S 

| Señor presidente: 
Complementando nuestro anterior proyecto de pedi-

dos de informes sobre la instalación telefónica, oportu-
namente realizada en el edificio anexo del Congreso 
Nacional, sito en la calle Riobamba 25 de esta Capital, 
es que elevamos esta labor legisferante con el único 
objeto de morigerar las graves falencias de comunica-
ción que presenta dicho ente oficial. 

Indudablemente, las medidas propuestas en la parte 
• resolutiva del presente posibilitarán que los legislado-

ras cuenten con mecanismos idóneos en materia de 
comunicaciones; lo que redundará en marcado benefi-
cio de nuestra tarea parlamentaria. 

I Creemos que la instalación de teléfonos directos coa 
sistema de telediscado nacional paliarán las arduas y 
difíciles condiciones en que actualmente deben desa-
rrollar sus tareas, especialmente los hombres del in-
terior. 

En cuanto a la cuestión planteada de instalar un 
conmutador general^ telefónico, cuya numeración resulte 
correlativa,' solamente se procura mejorar el régimen 
de comunicaciones desde el exterior hacía la Cámara 
Baja. Resulta hasta inadmisible comprobar que en ei 
presente,' cualquier individuo que desea hablar telefó-
nicamente con el edificio anexo (Riobamba 25 ) deba 
memorizar decenas de números diferentes y complejos; 
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lo que a la postre,- toma imposible la comunicación 
humana más elemental. Por ello, se propicia esta nueva 
metodología operativa como medio de superación del 
problema en análisis. 

Es por lo expuesto, que solicitamos la aprobación i 
de este proyecto que nos permitirá desarrollar las fae-
nas públicas que nos encomendara la ciudadanía, den-
tro de un marco adecuado de eficiencia y seriedad. 

Jesús J. González. — Esperanza Reggera. 

— A la Comisión de Comunicaciones. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo de la Nación para que 
por intermedio de su ministro del Interior, informe: 

1. ¿Cuáles son las medidas que se han tomado en 
el área del Ministerio del Interior para tranquilizar el 
pueblo argentino que se halla inquieto y se siente inse-
guro a raíz de la proliferación de crímenes y delitos 
que actualmente afecta a todo el país? 

2. ¿Si el ministro del Interior lleva una estadística 
sobre el aumento de crímenes y delitos cometidos en 
el país a partir de enero de 1984 hasta la fecha y cuál 
es la resultante? 

3. Acuse específicamente las estadísticas que regis-
tra en relación a la evolución de los siguientes tipos 
delictivos: 

a) Homicidios y lesiones dolosas, secuestros, robos; 
b ) Defraudaciones y estafas, quiebras fraudulentas 

y cheques sin fondos; 
c ) Ilícitos financieros, económicos y cambiarios; 
d) Ilícitos aduaneros, contrabando, agio y mono- 1 

polio; 
e) Introducción, tráfico y consumo de estupefa-

cientes. 

4. ¿Qué programas se han elaborado a fin de neutra-
lizar y disminuir considerablemente y de inmediato o 
en forma progresiva el incremento de la ola delictiva 
que azota a la Nación? 

5. ¿Cuáles son los medios necesarios y elementales 
con los que cuenta en la actualidad la Policía Federal 
Argentina y demás fuerzas de seguridad que dependen 
de la órbita del Ministerio del Interior para asegurar 
día y noche la mayor seguridad de los conciudadanos? 

6. ¿Si ha elaborado y llevado a cabo algún programa 
con el fin de reforzar, equipar y modernizar a los medios 
policiales y demás fuerzas de seguridad bajo su depen-
dencia, en especial todo lo relacionado con la micro-
informática, la informática y las transmisiones, y el 
reagrupamiento de los servicios? 

7. ¿En dicho caso, en qué consisten él o los pro-
gramas elaborados y cuál es su plazo de ejecución? 

8. ¿Si ha implementado y desarrollado nuevos planes 
de estudio en la carrera policial y demás fuerzas de 

seguridad bajo su mando, con el fin de hacer de las 
mismas herramientas sociales más eficaces, técnicas y 
profesionales? ¿Y en su caso, detalle en qué consisten? 

9. ¿Cuál es el personal policial y de las demás fuer-
zas de seguridad dependientes del Ministerio del In-
terior con grado, jerarquía y cargo, que actualmente 
conforma los distintos planteles de dichas instituciones? 

10. ¿Si se han hecho estudios tendientes a establecer 
la capacidad operativa, técnica y profesional de dichas 
fuerzas de seguridad que dependen del Ministerio le í 
Interior, y cuál es el resultado actual que arroja dicha 
investigación? ¿Cuál es la situación heredada, especial-
mente en relación a? : 

a) E l inmobiliario; 

fc)'El parque automotor; 

c ) En materia de informática y transmisiones; 

d) En materia de policía técnica y científica. 

11. ¿Cuál es el curso de acción que se h. instrumen-
tado para neutralizar y reprimir la "mano de obra des-
ocupada" asociada actualmente para delinquir bajo el 
resabio de esquemas pasados? 

12. En caso de que puedan resultar inconvenientes, 
publicitar las respuestas a los informes recabados; las 
mismas deberán igualmente producirse con la adopción 
de las previsiones necesarias para preservar la reserva 
o el secreto propio de aquellas. 

Oscar L. Fappiano. — Manuel A. Rodrí-
guez. — David Lescano. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Atento el estado actual de cosas que vive el país 

en sus diversas transformaciones, se ha observado un 
fenómeno muy grave de impredecibles consecuencias, 
como lo constituye el hecho del constante incremento 
en materia de crímenes, secuestros y otros delitos que se 
producen a diario en forma reiterada y realizados con 
la mayor impunidad a cualquier hora del día. 

Es evidente que la adecuación de la legislación penal 
actual no se puede compatibilizar para contrarrestar 
dicho estado de cosas, ya que persiste en el ámbito na-
cional un generalizado sentimiento de inseguridad en 
la población, que vive permanentemente sobresaltada 
y atemorizada por la ola de crímenes que padece a 
diario y en sensible aumento, cuya prevención y re-
presión no es llevada a cabo por las distintas fuerzas 
de seguridad dependientes del Ministerio del Interior 
con la debida solvencia del caso. 

A los efectos de hacer efectiva la legitimidad que 
el mandato del pueblo nos ha conferido y siendo fieles 
intérpretes de su voluntad soberana, cumplimos con 
nuestro deber republicano de recabar al Poder Eje-
cutivo nacional los informes requeridos, con el objeto 
de recibirle explicación detallada y circunstanciada de 
las causas que provocan esta grave situación de insegu-
ridad pública, respecto de personas y bienes, en cuanto 
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a la protección de sus derechos y libertades constitu-
cionales, y las medidas oficiales que se han instrumen-
tado para contrarrestarla en el plazo más breve posible, 

Oscar L. Fappiano. — Manuel A. Rodrí-
guez. — David Lescano. 

— A las comisiones de Legislación Penal y de 
Asuntos Constitucionales. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por interme-
dio del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, 
informe con toda urgencia acerca de las cuestiones sus-
citadas con motivo de la difusión de noticias alarmantes 
en relación al presunto comportamiento del gobierno de 
Chile en ocasión del conflicto armado desencadenado por 
Gran Bretaña contra nuestro país en 1982. La informa-
ción requerida podrá suministrarse bajo el secreto o la 
reserva que el Poder Ejecutivo juzgue necesario. 

Oscar L. Fappiano. — Manuel A. Rodríguez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Ha vuelto a agitarse por el periodismo británico la 

delicada cuestión relativa a circunstancias que confi-
guran agresiones a la soberanía nacional y a su dignidad 
en ocasión del conflicto armado que Gran Bretaña de-
sencadenó en 1982, para impedir la recuperación por 
nuestro país del territorio que usurpa en las islas Mal-
vinas, las Sandwich y las Georgias del Sur y en su es-
pacio marítimo adyacente. 

Ese periodismo continúa as! una campaña que ha 
motivado ya otros pedidos de informes —aún no eva-
cuados por el Poder Ejecutivo, no obstante la gravedad 
de los asuntos involucrados en ellos—, la cual, al pa-
recer, apunta contra el gobierno de su país. Lo difun-
dido le imputa desviaciones de poder y una intención 
política subalterna al producir los actos bélicos que con-
dujeron al conflicto armado con nuestro país, que ter-
minó, de hecho con la reinstalación por la fuerza de 
esa potencia en el territorio nacional que usurpa des-
de 1833. 

Cualesquiera que sean los motivos de política interna 
que inspiran esa campaña, rio hay duda de que lesiona los • 
derechos de nuestro país y vulnera la dignidad nacional 
en un plano que no es posible silenciar. Callar ante la 
repetición de estos hechos, o efectuar declaraciones am-
biguas o que trasuntan desconocimiento de la gravedad 
del asunto, constituye una omisión sospechosa o una 
claudicación que no es posible tolerar. Desde luego, ello 
puede llevar a un reconocimiento indirecto o tácito de 
la legitimidad de la acción que la nación agresora con-
tinúa ejerciendo en el área, con total olvido de las re-
soluciones de las Naciones Unidas al respecto. 

La reproducción en medios de comunicación del país 
de algunas de las noticias que está publicando la prensa 
británica, en tal sentido, evidencia una debilidad incon-

cebible en la actividad diplomática que el Poder Eje-
cutivo conduce por intermedio del Ministerio de Rela-
ciones Exteriores y Culto. 

La situación expuesta no ha justificado, para el Poder 
Ejecutivo y otros voceros del oficialismo, que se hiciera 
llegar protesta alguna por las nuevas violaciones de nues-
tros legítimos intereses y nuestros derechos soberanos, 
conculcándose gravemente los principios consagrados por 
la convivencia pacífica internacional. 

Es necesario, entonces, que esa protesta sea formalizada 
de inmediato por intermedio del Brasil, nación que atien-
de nuestras relaciones con el Reino Unido, como tam-
bién que, urgentemente, se requiera a Suiza, que se 
ocupa ante nosotros de los intereses británicos, la debida 
aclaración sobre la verosimilitud de las denuncias lan-
zadas públicamente, pues, no obstante la desmentida pe-
riodística, el asunto asume resonancia institucional que 
no puede caer tan sólo mediante contraversiones perio-
dísticas. Las declaraciones oficiales se mantienen entre 
los gobiernos y son éstos los obligados a actuar ante 
situaciones que afectan la pacífica relación entre las na-
ciones. 

Desde luego, la urgencia que existe en conocer cuál 
ha sido el temperamento que ha seguido el Poder Eje-
cutivo en la emergencia está relacionada con la conti-
nuidad del trámite parlamentario del Tratado con Chile, 
pues no puede soslayarse que la sospecha interfiere en 
el asunto. 

No se me escapa que este asunto es de extrema gra-
vedad. Por eso pido a la Honorable Cámara quiera acep-
tar que los informes que suministre el Poder Ejecutivo 
puedan entrar, si él lo entiende necesario, en condición 
de secretos. Aunque debe quedar públicamente acla-
rado que, de..establecerse alguna vulneración de reglas 
referidas a la convivencia internacional, ello no ha sido 
responsabilidad del gobierno argentino. 

Oscar L . Fappiano. — Manuel A. Rodríguez. 

— A las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto y de Defensa Nacional. 

109 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo para que por donde co-
rresponda, informe a esta Cámara de Diputados sobre 
los siguientes temas: 

¿Cuál es el nivel de deserción escolar en el orden 
nacional de los menores y adolescentes? 

29 ¿Cuál es la política nacional con respecto a los 
pobladores de las denominadas "villas miserias"? 

3? ¿Qué medidas sociales se aplicarán, para comba-
tir la delincuencia juvenil? 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Es importante conocer las políticas nacionales respec-

to a estos tres temas, o sea: 1?) Qué procedimientos se 



Marzo 20 de 1985 CAMARA. DE DIPUTADOS DE LA NACION 7065 

van a adoptar para disminuir la deserción escolar; 29) 
En qué forma se va a proceder para erradicar las villas 
de emergencia; 39) Cómo se se va a combatir la delin-
cuencia juvenil. No dudamos que los tres temas por sí 
solos, implican un capítulo social de difícil solución, pero 
más allá de la impotencia financiera, es por lo menos 
deseable contar con planes en este aspecto. Estas pe-
queñas crestas que generan una enfermedad social, en 
las que se enlazan desocupación, promiscuidad, inasis-
tencia sanitaria y la falta de servicios, hacen que se ge-
neren las conductas delictuosas que asoman en la vida 
social argentina. E l necesario conocimiento de los pun-
tos, a que se hace referencia en el pedido de resolu-
ción, contribuirá al conocimiento básico de tales pro-
blemas. 

Luis S. Casale. 

— A las comisiones de Educación, de Legis-
lación Penal y de Asistencia Social y Salud Pú-
blica. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, para que por donde co-
rresponda, informe a esta Cámara de Diputados, sobre 
los siguientes temas: 

1? Si la empresa estatal Yacimientos Petrolíferos Fis-
cales, construyó barcos de 60.000 toneladas en los as-
tileros AFNE. 

2° Si luego de ser recibidos dichos barcos, por la em-
presa armadora, se detectaron problemas con respecto a 
su balance eléctrico. 

3 ' Quiénes son los responasobles de los proyectos de 
construcción de dichas unidades. 

4 ' Si la empresa armadora YPF, de algunos de los 
barcos construidos por AFNE, deberán ser sometidos a 
reparaciones en astilleros europeos. De ser correcta tal 
información, suministrar causas por las que se los repara 
en Europa, tiempo que demandará la reparación, costo 
estimado de la misma. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Recientemente en el diario " L a Prensa", un columnis-

ta del mismo señala: "un petrolero de 60.000 tonela-
das, construido por A F N E hace apenas 2 años, habrá de 
ser sometido a reparaciones en Europa, durante 2 meses 
por vicios de construcción". L a construcción de buques 
de 60.000 toneladas marcó en la industria naval un ja-
lón de vital importancia. Es indudable que luego de la 
entrega de estas unidades a Y P F se daba la concreción 
de una realidad argentina, pero el primero de dichos pe-
troleros que salió del astillero AFNE, adoleció de un 
grave problema eléctrico, motivado por un cálculo erró-
neo de los consumos de electricidad, este depropósito 
pasó desapercibido tanto para la p^rte proyectista, como 
para el departamento de construcciones navales de la 
empresa petrolera estatal. 

E l diario no señala a qué vicios de construcción se 
refiere, pero si fuera por detalles estructurales del cas-
co de la nave, indefectiblemente se deberá reparar en 
el exterior, con la consiguiente erogación de divisas, que 
tanta importancia requieren para el país en este momen-
to, porque la Argentina no cuenta con un dique seco 
adecuado para operar con buques de las dimensiones 
señaladas. Pero además de establecer las responsabilida-
des emergentes por los vicios que se señalan, es nece-
sario que ahora que se estableció nuevamente el Fondo 
Nacional de la Marina Mercante, gravamen para la cons-
trucción de unidades mercantes, se prevea el tonelaje 
de los buques a construir con la capacidad de los di-
ques secos para repararlos, y si es vital que el tonelaje 
de los barcos sea superior a los que puedan recepcio-

| nar dichos diques, se establezca algún, tipo de compro-
I miso para repararlos en el exterior, tal cual se reparan 

los pesqueros rusos en Tandanor, de acuerdo a infor-
maciones periodísticas. 

Si los buques que construyen el Fondo Nacional de 
la Marina Mercante, luego deben ser reparados en el 
exterior por astilleros elegidos por los armadores nacio-
nales privados se hará difícil establecer los costos, y al 
momento actual dichas divisas deben ser giradas por el 
Banco Central. 

Luis S. Casale. 

] — A las comisiones de Energía y Combusti-
bles y de Industria. 

I 
111 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que éste informe 
por donde corresponda, a esta Cámara de Diputados 

i sobre los siguientes temas: 

1» Si los talleres de reparaciones navales Tandanor 
firmaron compromisos con la Union Soviética, para la 
reparación de pesqueros rusos, en dichos talleres, 

i 2? Qué autoridades firmaron dichos protocolos, tanto 
| de la Argentina como de la URSS. 

39 Cuál es el monto de inversión por dichas repara-
ciones. 

4 ? De existir dichos convenios entre ambos países 
enviar copias a esta Cámara de Diputados. 

5? Si a la fecha, de existir dicho convenio, ya han 
entrado a dique unidades rusas a reparaciones. De ser 
así, indicar nombres, tonelaje, procedencia, demás ca-
racterísticas de dichas unidades. 

6 ' Si la autoridad de aplicación y/o poder de policía 
verifica que dichas unidades no procedan de la zona de 
pesca de exclusión alrededor de las islas Malvinas. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
I De ser correcta la información brindada por el pe-
I riodismo argentino, de que se firmó un convenio entre 



7094 CAM ABA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 43» 

Tandanor y la URSS, con motivo del viaje del ex minis-
tro Casella a Rusia, para !a reparación de pesqueros de 
esa nacionalidad en dicho taller de reparaciones navales, 
se habrá dado un paso en la creación de nuevas fuen-
tes de traba io para esta alicaída industria. Pero tam-
bién es necesario comprobar que dichas unidades de 
pesca no sean las que proceden de las zonas de pesca 
de exclusión que Inglaterra unilateralmente decretó en 
la zona de las islas Malvinas. Esto es teniendo en 
cuenta la distancia en millas marinas que separa a 
ambos países. Por otro lado la autoridad de aplicación, 
en este caso la PNA, al entrar a dique permitirá a tra-
vés del diario de navegación comprobar de donde pro-
ceden dichas embarcaciones. 

Luis S. Casale. 

— A las comisiones de Industria y de Rela-
ciones Exteriores y Culto. 

112 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
intermedio de donde corresponda, informe a esta Hono-
rable Cámara de Diputados de la Nación si se encuentra 
a estudio de las autoridades competentes la creación de 
un ferrocarril metropolitano, el que absorbería el trá-
fico de pasajeros en los tramos urbanos y suburbanos de 
las seis líneas ya existentes, con terminales en la Capi-
tal Federal. 

Lui* S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
En los últimos días las distintas entidades sindicales 

que agrupan a los trabajadores del riel se declararon 
en estado de alerta y movilización ante la posibilidad 
de que el gobierno nacional instrumente las medidas 
necesarias para la creación de un ferrocarril metropoli-
tano, entidad que supuestamente concentraría el manejo 
de las seis líneas en que se encuentra dividido actual-
mente el servicio. 

Esa posibilidad no fue claramente desmentida por las 
autoridades de Ferrocarriles Argentinos, las que tampoco 
salieron al cruce de las diferentes versiones periodísticas 
publicadas por diarios de esta Capital. 

La creación de un ferrocarril metropolitano fue uno 
de los objetivos perseguidos por el gobierno de facto, lo 
que oportunamente fue calificado por todos los sectores 
competentes como "un intento de crear un nuevo aparato 
burocrático que duplicará las tarea* sobre cada una de 
las lmeas existentes". Ese plan fue concebido con miras 
a privatizar los servicios del tráfico de pasajeros y carga 
en general, dejando en manos del Estado todo el costo 
de explotación y relegando el transporte de cargas, que 
es de interés público, en benefic'o de una explotación 
comercial que es de interés privado. 

Los gremios del sector manifestaron en una reciente 
declaración pública que "si la situación económica v 
financiera del país y de la empresa es de emergencia, 

los recursos disponibles sean destinados a mejorar 'a» 
condiciones de seguridad de los servicios y no a incre-
mentar el gasto burocrático que paga el pueblo, sin 
ningún beneficio compensatorio". 

Cabe destacar también que la instrumentación ríe 
este proyecto traería aparejada la creación de 900 nue-
vos cargos jerárquicos dentro de la actúa' estructura 
ferroviaria, con la consiguiente carga para el Tesoro na-
cional, asi pomo también los gastos que demande el 
montaje de oficinas, tanto en el interior del país como 
en esta Capital Federal. 

Por todo lo expuesto, señor presidente, considero de 
fundamental importancia que este tema sea clarificado 
a la brevedad, así como también que de existir algún 
plan modificatorio de la actual estructura ferroviaria 
sean consultados los sectores sindicales debidamente re-
conocidos por el gobierno nacional. 

Lui* S. Católe. 

— A la Comisión de Transportes. 

113 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por intermedio 
de donde corresponda, se arbitren las medidas necesa-
rias para que se abonen las indemnizaciones adeudadaj 
a los 500 ex obreros del ingenio La Florida, de la 
provincia de .Tucumán, los que fueron despedidos en 
1978 cuando la citada fábrica era explotada por el go-
bierno nacional a través de la Compañía Nacional Aiu-
carera Sociedad Anónima (CONASA). 

Luis S. Cásele. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Una situación de verdadera injusticia es la que vienen 

soportando desde hace varios años Ins 500 obreros del 
ex ingenio La Florida, de la provincia de Tucumán, los 
que tras su despido en 1978 no han podido cobrar aún 
las indemnizaciones que marca la ley. 

En julio del citado año, cuando se produ;o el cierre 
de la mencionada fuente laboral, el ingenio estaba sien-
do administrado por el gobierno nacional a través J e 
la Compañía Nacional Azucarera Sociedad Anónima 
(CONASA), ente que se encuentra actualmente en estado 
de liquidación. 

Los ex traba adores, ante la falta de pago de sus 
indemnizaciones, iniciaron juicio al Estado nacional, trá-
mite que tuvo sentencia favorab'e de la justicia federa!, 
la que condenó a la compañía La Florida a pagar lo 
marcado por la ley. 

Cabe destacar que el citado juicio laboral tiene sen-
tencia, además de trance y remate, por lo que la falta 
de pago de las indemnizaciones daría lugar al embargo 
de algún bien del ente nacional. 

Ante la grave situación por la que atraviesa la clase 
trabajadora en general, es de esperar que este tipo de 
situaciones se resuelvan a la brevedad para evitar daños 
mayores en el patrimonio nacional. Si bien se trata de 
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uno de los graves problemas que fueron heredados del 
gobierno militar, la sensibilidad de las actuales autori-
dades no puede dejar de solucionarlo. 

Luis S. Casale. 

— A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

114 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo, que por donde co-
rresponda, informe sobre los siguientes temas: 

Si la firma Harza y Consorciadós ( C D Y ) —proyecto 
Yacyretá—, con fecha 26 de noviembre de 1984, emi-
tió con número temático 31.300, una correspondencia 
interna dirigida al ingeniero G. Kayser y firmada por el 
licenciado Ornar Arza sobre el asunto evaluación eco-
nómico-financiera de Allis Chalmers y Metanac, que uno 
de sus párrafos dice textualmente: "Se han estudiado . 
los balances de las empresas y la documentación adicio-
nal de Dun Bradstreet acerca del estado actual de Allis 
Chalmers. Como conclusión, la evaluación realizada 
muestra un cuadro económico-financiero insatisfacto-
r i o . . . " . 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: J 
Los detalles sobre la situación económico-financiera 

de Allis Chalmers, posibles adjudicatarias a la fecha de 
este pedido de informes de 20 turbinas para Yacyretá, 
no son productos de la subjetividad de un diputado na-
cional, sino que son referencias concretas de informes, 
producidos por el propio Ente Binacional Yacyretá. Por 
ello pensamos que algunos funcionarios, por sobre las 
realidades que sus propios departamentos internos pro- • 
ducen, prefieren hacer caso omiso a los mismos. Estos 
pedidos de informes relativos a estos temas no son más I 
que un pedido de confirmación de verdades que las au-
toridad del ente no quieren admitir, pero que ten-
drán que hacerlo en algún momento de nuestra historia. 

Luis S. Casale. 

— A las comisiones de Energía y Combusti-
bles y de Obras Públicas. 

. 1 1 5 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que por 
donde corresponda informe sobre los siguientes temas: 

1 ' ) Si el gobierno de la provincia de Córdoba lla-
mará a licitación para la adjudicación de predios en 
la ciudad de Cruz del Eje , con destino a la instalación 
de plantas industriales metalmecánicas. 

29) Si el gobernador de dicha provincia manifestó 
"que desde hace un año se está conversando con una fir-
ma japonesa para instalar en Córdoba una fábrica de 
• .otocicletas". 

39) Si al respecto dicha firma es la empresa Honda, 
pero referida a la subsidiaria instalada en Brasil. 

49) Si la empresa Honda gozará de los siguientes pri-
vilegios: o ) los derivados de la ley de inversiones ex-
tranjeras, o sea giro de dividendos y repatriación de ca-
pitales; b) los derivados del régimen nacional de pro-
moción industrial; c ) los derivados de un llamado régi-
men de intercambio compensado, o sea importar com-
ponentes compensando las divisas con exportaciones es-
pecialmente establecidas para la empresa Honda. 

59) Si el establecimiento de Honda prevé para la fa-
bricación de motocicletas integrar sus unidades con el 
40 % importado de Japón, el 40 % importado de Bra-
sil y el 20 % de agregado locaL 

69) Cuántas empresas existen en el país dedicadas a 
la fabricación de motovehículos. Si dichas empresas in-
tegran sus unidades con más del 85 % de contenido 
local. 

79) Si dichas empresas, de acuerdo con los decretos 
319/82 y 4.070/84, no tienen acceso a la importación 
de componentes expresamente prohibido en dichas 
normas. 

89) Se envíe informe de la Secretaría de Industria del 
Ministerio de Economía de la Nación sobre cuál es su po-
sición frente a estos hechos. 

Luis S. Casalt. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Frente al establecimiento de casi de más de 30 años 

de empresas dedicadas a la construcción de motovehícu-
los en el país, el apoyo dado a la empresa Honda, cuya 
matriz está en Japón pero la que en realidad se insta-
larla en la Argentina sería su subsidiaria en Brasil, cau-
sa un desnivel injusto de tratamiento para las que ya 
están instaladas en la Nación. L a ley de promoción vi-
gente referida, a promoción industrial, en su artículo 29 
in fine dice; "que al otorgar la promoción cuidará que 
no se afecte indebidamente la industria eficiente ya insta-
lada". En el nuevo proyecto que el Poder Ejecutivo espera 
que las Cámaras sancionen figura como condición que 
en los regímenes regionales los beneficiarios deberán 
ser exclusivamente empresas de capital nacional, mien-
tras que en los sectoriales solamente se podrá otorgar 
los beneficios promocionales a empresas locales de capi-
tal extranjero cuando no existan empresas de capital 
nacional en condiciones de desarrollar un proyecto in-
dustrial. Pensamos que tratándose el sector motovehículos 
de una actividad de largo arraigo en el país, carecerá 
de toda justicia el conceder en el orden nacional bene-
ficios de excepción a una empresa de capital extranjero, 
con la posibilidad de incorporar al país en esas condi-
ciones y durante varias etapas importantes porcentajes 
de cada unidad provenientes de la importación, actuan-
do en estas condiciones como empresa satélite de otras 
del exterior. Además, de acuerdo a informaciones perio-



7062 Reunión 43» 

dísticas, sólo la fuente de trabajo alcanzará a 120 hom-
bres. Es preferible darle oportunidades al empresaria-
do nacional con la condición de que aumenten las 
fuentes de trabajo. El gobierno de la democracia debe 
ayudar al empresariado nacional, cosa que no hace con 
medidas de este tipo, sino que ahoga el deso de creer 
en esta Argentina, que debe buscar su destino común 
con la ayuda de todos los argentinos, por arriba de sec-
tores. 

Luis S. Casale. 

— A las comisiones de Legislación General 
y de Industria. 

116 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Expresar su más enérgico repudio ante las declaracio-
nes formuladas por el embajador británico ante las Na-
ciones Unidas, John Thomson, quien sostuvo en el seno i 
del citado organismo internacional que las islas Malvinas 
le pertenecen a Gran Bretaña, y que sus habitantes tienen 
derecho de buscar petróleo como parte de la explotación 
de sus riquezas naturales. 

Luis S. Casale. . 

F U N D A M E N T O S I 

Señor presidente: 
Una nueva provocación del imperio colonialista bri-

tánico se llevó a cabo en la persona del embajadoi 
inglés ante las Naciones Unidas, John Thomson, quien 
haciendo gala de una soberbia que lo caracteriza, envió 
una nota al secretario general del citado organismo in-
ternacional, Javier Pérez de Cuellar, en respuesta a la 
protesta argentina por los planes para la búsqueda de 
petróleo en las Malvinas. 

En la misma, el representante colonial expresa que 
las islas Malvinas son inglesas y que por lo tanto sus 
habitantes tienen derecho a disponer libremente de la 
explotación de sus riquezas. 

Por lo visto, el gobierno inglés continúa con su cam-
pana de provocación en torno al conflicto de las Mal- I 
vinas, que aún permanece presente en el corazón y en 
la mente de la mayoría de los argentinos. 

Las respuestas a este tipo de manifestaciones deben 
ser contundentes y firmes, y deben provenir de todos 
los sectores de la comunidad que se sientan identifica-
dos con la causa Malvinas. 

Por lo expuesto, entiendo que los mismos represen-
tantes del pueblo deben ser los primeros en alzar sus i 
voces de protesta ante las pretensiones británicas, en 
todos sus terrenos. 

Luis S. Casale. 

117 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
intermedio de donde corresponda, informe a esta Hono-
rable Cámara de Diputados de la Nación sobre los si-
guientes puntos: 

19 — Si las autoridades competentes realizaron du-
rante enero de 1985 uno o varios procedimientos en el 
penal de Villa Las Rosas, en la provincia de Salta. 

21? — Que se confirme si en el transcurso de esos pro-
, cedimientos fueron hallados ep poder de los reclusos so-
j bres conteniendo cocaína y botellas de bebidas alcohó-
| licas. 

3"? — Si son exactas las versiones periodísticas que dan 
cuenta que tanto las drogas como las bebidas les eran 
vendidas a los internos por el personal que cumple 
funciones en el penal. 

49 — Se remita un listado con los nombres del per-
I sonal que desempeña funciones en el citado centro de 

detención. 

59 — Se informe si existen detenidos con relación a 
este hecho, y las medidas que se han tomado contra 
el personal supuestamente involucrado en este grave 

i episodio, 
Luis S. Casale. 

| F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Un hecho que demuestra graves falencias en nues-

tra estructura carcelaria fue puesto al descubierto en 
el penal de Villa Las Rosas, en la provincia de Salta, 
en donde tras una requisa se incautó en poder de los 
reclusos sobres conteniendo cocaína, bebidas alcohóli-
cas y armas de fuego. 

Lo sorprendente del caso es que, según lo publicado 
por el diario " L a Razón" de esta Capital, tres oficiales 
de alto rango del Servicio Penitenciario, que cumplen 
funciones en ese centro de detención, se encontrarían 
detenidos por ser los responsables del tráfico y venta 
de las drogas entre los internos. 

La información da cuenta de que los reclusos paga-
ban hasta cinco veces el valor de los narcóticos y de las 

| bebidas, y de que el negocio se venía desarrollando 
desde hace bastante tiempo. Asimismo, se indica la vin-
culación de los servidores públicos con una organiza-
ción internacional dedicada al tráfico de drogas. 

Evidentemente este tipo de hechos, en los que se 
comprueba la existencia de funcionarios corruptos, de-
ben ser investigados hasta las últimas consecuencias, j 
que su accionar pone en serio riesgo las estructuras de 
reeducación que rigen los ordenamientos carcelarios. 

Por lo expuesto, considero de suma importancia que 
se dé curso al presente proyecto, para que se puedan 
estudiar las medidas necesarias tendientes a evitar que 
se vuelvan a registrar hechos de esta natura'eza. 

Luis S. Casale. 

— A la Comisión de Legislación Penal. 
— A las comisiones de Relaciones Exteriores 

y Culto y de Asuntos Constitucionales. 
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La Cámara de Diputados ele la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, por intermedio 
de los organismos correspondientes, la creación de una 
comisión especial a los efectos de realizar el estudio 
pertinente que permita: 

l e ) Establecer colonias penales donde se traslade a i 

aquellos procesados por delitos comunes, cuyos ante-
cedentes lo permitan. 

Qfl) Que estas colonias se establezcan en zonas des-
pobladas o bien en zonas donde sea necesario desarro- ] 
llar trabajos especiales. 

3? ) Que estas colonias tengan un régimen de trabajo 
que facilite al penado el aprendizaje de un oficio redi-
tuable a la par que realiza una tar a necesaria a la 
comunidad. 

4 ' ) Establecer según el grado de pena a cumplir y 
los antecedentes del penado, un régimen abierto de vi-
sitas por parte de familiares y/o amigos. 

5 ' ) En los casos en que sea posible y la duración 
de la condena a cumplir lo justifique, establecer vivien-
das para aquellos penados que deseen trasladar su fa-
milia a la colonia, ya que no serán regímenes carcelarios 
los imperantes sino regímenes de trabajo. 

6«) Que estas colonias penales de trabajo se diferen-
cien según la comunidad que las habitara, y en conse-
cuencia sus regímenes sean también diferentes. 

7c) Al desarrollar tareas productivas, estas colonias 
podrán autofinanciarse, y de esta manera se podrá otor-
gar a los penados un salario que sirva para la man- | 
tención de sus familias, evitando el desmembramiento 
de las mismas, una de las mayores consecuencias que 
sufre quien ha -delinquido y que a su vez es causa de 
la mayor parte de las reincidencias. 

8 ' ) Que esta comisión especial esté integrada tam-
bién por ex penados rehabilitados, asi como por los 
miembros que el Poder Ejecutivo nacional considere 
adecuados. 

Alberto C. Bonino. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Uno de los grandes problemas que debe resolver el 

país es sin duda alguna el sistema penal establecido 
hasta el momento, cuyas más grandes dificultades se . 
marcan en el problema de la mantención como en el 
problema de la rehabilitación del penado una vez ter-
minado su tiempo de condena. 

Debido a esta problemática llevo la inquietud a 
esta Honorable Cámara y, por su intermedio, al Poder 
Ejecutivo nacional, de la creación de una comisión es-
pecial que estudie la factibilidad y la metodología a 
emplear para la implementación de colonias penales de 
trabajo, en las cuales se establezcan regímenes especia-
les con respecto a las familias de los internados, con 
lo que se logrará evitar la desmembración del núcleo 

familiar, causa de muchas de las reincidencias. Asimis-
mo, estas colonias podrán implemp.ntar la capacitación 
del interno en oficios adecuados ique faciliten su rein-
serción en la sociedad cuando hayan cumplido con ia 
pena que le fuera impuesta por la justicia. 

Estas colonias podrán ser establecidas en zonas des-
pobladas o bien donde sea necesario para la realización 
de trabajos especiales y que el Poder Ejecutivo nacional 
considere de utilidad; también se podrá implementar la 
capacitación de los internos de forma tal que con las 
tareas realizadas en las colonias penales de trabajo pue-
dan autofinanciar las mismas, así como también recibir 
los internos salarios que ayuden en la mantención de 
sus familias. 

Evidentemente este tipo de colonias, su implementa-
ción y el régimen que debe imperar en las mismas, 
deben ser producto de un pormenorizado estudio que 
contemple tanto las condiciones que deben cumplir los 
penados que sean trasladados a cada colonia, cuanto la 
posibilidad de crear sistemas abiertos con posibilidad 
de trasladar al grupo familiar del interno. 

Es evidente que el sistema que sugerimos renovaría 
todo el sistema actual y dejaríamos de lado lo carcelario 
para pasar a establecer un sistema correctivo y edu-
cativo, habida cuenta de que en algunos casc* se debe-
rá mantener quizás el sistema carcelario, pero con me-
didas como las sugeridas podremos luego de un tiempo 
de establecidas las colonias penales de trabajo, su auto-
financiación, con lo que también reduciremos los gastos 
actuales existentes y se podrá asimismo mejorar el sis-
tema de vida en que deban estar aquellos penados que 
por su característica deban mantener el sistema car-
celario. 

Por todo lo expresado y en virtud de la necesidad de 
llegar a soluciones necesarias para el país, solicito de mis 
estimados colegas la aprobación del presente proyecto, 
considerando que el estudio que se solicita facilitará la 
solución que todos anhelamos. 

Alberto C. Bonino. 

— A las comisiones de Legislación Penal, de 
Legislación del Trabajo y de Legislación Ge-
neral. 
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Lo Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, por intermedio 
del organismo correspondiente, que la empresa Ferroca-
rriles Argentinos se sirva otorgar a la Municipalidad de 
la ciudad de Galvez de la provincia de Santa Fe, un 
precio preferencial para el traslado de la escoria que la 
empresa SOMISA le cede gratuitamente a esta comuna, 
y que es empleada por la misma para sus obras de pa-
vimentación, motivo por el cual debe realizar el tras-
lado del material por ferrocarril. Teniendo en cuenta -lá 
importancia social de las obras para las cuales se em-
plea el material cedido gratuitamente, y considerando 
la necesidad de abaratar costos, una medida como la 
solicitada brindará un beneficio a toda la comunidad de 
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la ciudad de Galvez, y al no ser gratuito el traslado pero 
sí con un precio especial, tampoco significará pérdidas 
a la empresa Ferrocarriles Argentinos. 

Alberto C. Bonino. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a Municipalidad de Galvez, de la provincia de San-

ta Fe , tiene una población de 18.000 habitantes que 
casi podemos considerar que se duplica en todas sus 
áreas de influencia con industrias en vías de desarrollo, 
y la economía agrícola-ganadera ya desarrollada. 

Esta comuna ha emprendido obras de infraestructura 
necesaria para el mejor desarrollo de las actividades que 
se realizan en la zona, tareas que además son necesa-
rias en el crecimiento de todo núcleo habitacional. 

Una de las obras que se están realizando es la de 
complementar la pavimentación de la zona, con lo que 
cuenta con un material, la escoria, que gratuitamente 
lo cede la empresa SOMISA, cuyo traslado corre por 
cuenta de la mencionada Municipalidad que debe rea-
lizarlo por medio del ferrocarril, con grandes gastos que 
encarecen las obras que se desarrollan. 

Por estos motivos, y teniendo en cuenta el fin para el 
que se emplea el material cedido, solicitamos al Poder 
Ejecutivo nacional que por intermedio de los organismos 
correspondientes colaboren con esta comuna a través 
de la implementación de un precio preferencial por par-
te de Ferrocarriles Argentinos, facilitando así las obras 
de pavimentación que se realizan en Galvez. Y tenien-
do en cuenta que un precio preferencial no significa 
perdidas para el ferrocarril, sino en todo caso menores 
ganancias, la solución que solicitamos por medio del pre-
sente proyecto que consideramos como muy factible, 
brindando un verdadero apoyo solidario. 

Por todo lo expuesto a esta Honorable Cámara, solicito 
de la misma la correspondiente aprobación del presente 
proyecto, en concurrencia a la importante tarea que de-
sarrolla la comuna de Galvez, que en definitiva redunda 
en beneficio de la población. 

Alberto C. Bonino. 

— A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : I 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
intermedio del organismo correspondiente, se sirva in-
formar a esta Honorable Cámara. sobre' los Siguientes 
puntos: 

1« — Si es cierto que el Poder Ejecutivo tiene la in-
tención de reiterar el proyecto de implementación de 
la línea metropolitana de ferrocarriles. 

2o — Si este proyecto tiene como objetivo final el tras-
paso a manos privadas extranjeras de la explotación 
de la nueva estructura. 

3 y — Si este plan responde a exigencias del Fondo 
Monetario Internacional y forma parte de las pautas re-
cesivas y de "achicamiento del Estado" impuesto como 
uno de los requerimientos en la negociación de la deu-
da externa. 

4'.1 — Si detrás de la creación de esta superestructura 
se esconde además el deseo político partidista de la 
creación de nuevos cargos públicos para satisfacer re-
querimientos de organismos partidarios ligados al ofi-
cialismo. 

Lorenzo A. Pepe. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Durante el último proceso militar se concretaron pau-

tas para el sistema ferroviario nacional, que fueron ela-
boradas con indicaciones que surgieron de los organis-
mos internacionales económicos y que respondieron a 
la más cruda teoría liberal de la economía. 

El país todo sufrió el manejo de la cosa pública que, 
detrás del slogan "achicar el Estado es engrandecer la 
Nación", escondió una sutil maniobra que se tradujo en 
descapitalizar y quebrar las grandes empresas nacio-
nales, últimos reductos de las posibilidades de la Nación 
Argentina para elaborar una política independiente y so-
berana que le permita a nuestro país y su pueblo cre-
cer y desarrollarse en el ámbito de las naciones del 
mundo. 

A esa política destructora, que sufrieron en mayor o 
menor grado Yacimientos Petrolíferos Fiscales, Gas del 
Estado y Empresa Nacional de Telecomunicaciones, no 
escapó Ferrocarriles Argentinos; diríamos que de todas 
fue la empresa nacional a la que con mayor ensañamien-
to se atacó. 

Casi 60.000 trabajadores ferroviarios fueron prescin-
didos, sin ningún tipo de análisis previo, solamente por 
reducir personal, ya que así lo exigían organismo« inter-
nacionales que le impusieron al país en aquellos años 
una política recesiva y suicida de la cual ahora se hace 
difícil salir. 

Cuatro mil quinientos kilómetros de rieles clausurados 
incomunicaron a centenares de pueblos en todo el terri-
torio nacional, en forma particular a poblaciones aisladas 
del interior del país. 

La carencia absoluta de una política de inversión en 
piocura de renovar y actualizar el material rodante, de 
vías y talleres de reparación, ha sumido al sistema fe-
rroviario argentino en una de sus más dramáticas etapas. 

Resulta por ello altamente sugestivo que el gobierno 
de la Nación haya actualizado un plan, descalificado 
desde siempre por las organizaciones representativas 
de todas las actividades ferroviarias, que tiene como 
finalidad la creación de una superestructura orgánica 
que se superpone a la que tradicionalmente ha exis-
tido, que, sin dudad, no conlleva ningún mejoramiento a 
la funcionalidad y eficacia del sistema. 

No otra cosa significa reiterar la creación de la lla-
mada "línea metropolitana", que tendrís como área de 
control y administración la zona urbana y suburbana de 
cada línea ferroviaria. 

Cuando el régimen militar intentó su concreción, hace 
ya algunos años, se dijo, y con razón, que ocultaba la 
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intención no confesada de realizar el primer paso hacia 
la privatización o entrega en concesión de la actividad 
del sistema de mayor rentabilidad empresaria. La ma-
niobra consistía en "trasladar a la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires" la administración de la "línea 
metropolitana" para luego concretar el pase a manos pri-
vadas, ellas, sin duda, de origen extranjero. 

Por considerar atentatorio de los intereses de la Na-
ción Argentina, es que nos oponemos a que el gobierno 
constitucional, comprometido formalmente en la defensa 
del patrimonio soberano de nuestro pueblo, prosiga con 
ese plan y, en cambio, demuestre que-es un verdadero 
custodio de los intereses nacionales, abandonando defini-
tivamente el proyecto privatista de una parte muy im-
portante del siitema ferroviario nacional. 

Lorenzo A. Pepe. 

— A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a los efectos de 
solicitarle la inmediata remisión del siguiente proyecto 
de ley: 

1^) Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a afectar 
todas las partidas necesarias para sanear la grave situa-
ción que atraviesa la provincia de Mendoza. 

2 9 ) El Poder Ejecutivo nacional enviará de inmediato 
la asistencia material y financiera necesaria para el fin 
enunciado en el punto 1^. , 

3?) Créase un fondo especial para reparar los daños I 
del terremoto del día 26 de enero, ei que será destinado 
al otorgamiento de préstamos individuales para la cons-
trucción o reparación de obras de infraestructura, y el 
emprendimiento de nuevos conjuntos habitacionales. 

4?) Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 

José L. Manzano. > 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El terremoto que afectara a la provincia de Mendoza 

en los días pasados ha dejado a miles de familias sin 
techo y privadas de las mínimas condiciones para una 
vida digna. La sociedad argentina una vez más debe 
poner en marcha todos los mecanismos de solidaridad 
que sea capaz. 

En 1944 el pueblo sanjuanino vivió una desgracia 
de aún mayor magnitud, en ese entonces Juan Perón y 
Eva Perón supieron demostrar cómo se moviliza el amor 
y la solidaridad en un sociedad democrática. 

Hoy las necesidades de nuestros compatriotas vuelven 
a convocarnos, es hora de actuar sin demora. 

José L. Manzano. 

—A las comisiones de Presupuesto y Hacien-
da y de Asuntos Constitucionales. 

19.9. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que por intermedio 
de quien corresponda informe a esta Honorable Cáma-
ra, sobre los siguientes puntos: 

1. Cuál es el contenido del documenlo: Planificación 
de apoyo y protección al vuelo, infraestructura y fo-
mento de la aviación civil, según la actualización del 
mes de octubre del año 1984. 

2. Qué prioridades establece para las distintas re-
giones aéreas del país. 

3. Cuántos equipos VOR (indicador de radiales mag-
néticos) han sido instalados en los aeropuertos nacio-
nales durante 1984. 

4. Cuál ha sido el costo de instalación, mantenimien-
to y verificación aérea de los radioayudas VOR. 

5. Si el equipo ILS (sistema de aterrizaje por ins-
trumento) de Comodoro Rivadavia (Chubut) ya ha 
sido habilitado. 

6. En caso de ser afirmativo el punto anterior, cuál 
ha sido el costo de instalación, mantenimiento y trimen-
sual verificación aérea. 

Luis S. Cosáis. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Este pedido de informes es complementario a la reí-

puesta, ingresada por oficiales varios, emanada de la 
Subsecretaría General de la Presidencia de la Nación 
con el número 0967 y referida al expediente 1.233-D-84. 

De la lectura detallada del pedido de informes, que 
emana de la Honorable Cámara de Diputados, han 
surgido algunos interrogantes relacionados a la infraes-
tructura de los aeropuertos nacionales, y más específi-
camente a los servicios de seguridad y protección al 
vuelo (artículos 13 y 14 del Código Aeronáutico de la 
Nación). 

Por ello es que se motiva este segundo proyecto re-
lativo al mismo tema. 

Luis S. Casale. 

— A las comisiones de Defensa Nacional y 
de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
los organismos correspondientes, informe a esta Hono-
rable Cámara acerca de los siguientes puntos: 

1° — Si es exacto que un grupo de empresas germano 
federales habría explicitado ante el Poder Ejecutivo na-
cional su interés de adquirir Austral Lineas Aéreas. 
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2 9 — En caso de ser afirmativo el punto anterior, | 
quiénes integrarían el pool alemán. 

3«? — Si es cierto que Lufthansa contaba con una 
auditoría general interna investigando la situación de 
Austral. En caso afirmativo, quiénes eran sus integran- 1 

tes, en qué fecha funcionó y cuáles fueron los resul-
tados obtenidos. 

49 — Si es cierto que un holding ítalo-argentino y un 
grupo cementerò local están interesados en adquirir Aus-
tral Líneas Aéreas. En caso afirmativo, quiénes integran 
estos grupos. 

59 — Si existe la posibilidad que Aerolíneas Argen-
tinas absorba a Austral Líneas Aéreas. 

— Qué funcionario del gobierno nacional está a 
cargo de la Comisión de Privatización. 

7"? — Cuál es la fecha límite de inicio de la privati-
zación de Austral. 

89 — Cuál es el plan de política aerocomercial global 
del Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la 
Nación. 

99 — Cuál ha sido el promedio de facturación total 
por mes durante 1984 de Austral. Cuántos pasajeros 
transportó y cuál ha sido el porcentaje de capacidad 
instalada ocupada por aeronave en vuelo. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Según informaciones periodísticas (diario "Clarín"' del 

25 de enero de 1985 ) , un grupo de empresas germano 
federales habría explicitado ante el Poder Ejecutivo • 
nacional su interés en adquirir Austral Líneas Aéreas. | 

En el caso del pool alemán interesado estaría Lufthansa, 
que en tiempos recientes habría llegado a tener una 
auditoría general interna investigando la situación de 
Austral. 

Pero también surgieron otros nombres de potenciales 
interesados: un holding ítalo-argentino y un grupo ce-
menterò local.' 

La cuarta probabilidad consistiría en que Aerolíneas 
Argentinas absorba a su competidora, también estatal. 

El memorando de privatización de fecha 25 de abril 
de 1984 dice respecto a Austral: "Teniendo en cuenta 
los informes y opinión producidos por el Ministerio de 
Obras y Servicios Públicos ( M O S P ) , se recomienda que 
el cronograma de privatización de la empresa se pre-
sente con fecha límite para su iniciación el 31 de marzo 
de 1985, enmarcado en la poh'tica aerocomerciai global 
que el MOSP definirá antes del 31 de diciembre 
de 1984" . 

Debemos tener en cuenta lo señalado por el director 
nacional de Transporte Aéreo Comercial, en cuanto a 
que "el aspecto más complejo" de su gestión es definir 
la coexistencia de dos empresas aéreas de propiedad 
estatal en vuelos de cabotaje y que es "imprescindible" 
concretar un plazo de mediano plazo que tenga "una 
proyección para los próximos 10 anos". ' 

Por lo expuesto es que solicito que se dé curso al 
presente proyecto, ya que la política aerocomercial hace 
a nuestra soberanía y a la defensa de los intereses na-
cionales. 

Luis S. Casale. 

— A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo de la Nación a los efec-
tos de que se sirva adoptar los recaudos pertinentes 
con el objeto de: 

19 Se informe a esta Honorable Cámara el número 
de bajas y traslados de personal que se han venido 
produciendo a raíz del proceso de automatización de 
los servicios telefónicos, en la Empresa Nacional de Tele-
comunicaciones ( E N T E L ) . 

29 Se informe asimismo si se tiene previsto realizar 
nuevos movimientos de personal en la empresa, sea por 
el levantamiento de oficinas, sea por la reducción de 
categoría de las mismas. 

39 Se constituya una comisión de análisis y estudios, 
entre funcionarios de E N T E L y representantes de la 
Federación de Obreros y Empleados Telefónicos de la 
República Argentina ( F O E T R A ) , a fin de que evalúe 
la situación planteada y se encuentre la mejor forma 
para conciliar los avances tecnológicos del sector, con 
los legítimos derechos de los trabajadores telefónicos. 

49 Hasta tanto esta comisión se expida, para lo cual 
deberá acordársele un plazo no superior a los 30 días, 
deberá suspenderse la ejecución de todo tipo de me-
didas como las señaladas en los puntos 19 y 2?. 

59 Se considere la factibilidad técnica, económica y 
política, de instalar oficinas públicas de teléfonos, que 
permitan reabsorber los recursos humanos y desarrollar 
tareas tales como: a) Cobro de facturas; b) Reparación 
de líneas y aparatos; c) Atención de reclamos; etcétera. 

De este modo se neutralizaría la irracional expulsión 
de personal y se resolverían los déficit de prestación 
originados en los desacertados levantamientos de ofi-
cinas en el interior del país. 

Miguel J. Serralta. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
A la sombra de un proyecto eufemísticamente llama-

do "eficientista", la dictadura militar puso en marcha 
un proceso firmemente orientado a reducir el déficit 
presupuestario en las empresas del Estado. 

E l vaciamiento, el aumento de la desocupación y la 
destrucción de la familia, fueron la consecuencia de esta 
praxis materialista, ciega a las exigencias de la justicia 
social. 

Es por ello que no podemos permitir que en el 
marco de esta incipiente democracia se insista en estas 
políticas mezquinamente inspiradas en restrictivos cri-
terios de construcción monetaria y divorciadas de los 
más elementales postulados éticos. 
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Es francamente incompatible con el afianzamiento de 
una democracia con sentido social, que se sigan produ-
ciendo en la esfera de actuación de la Empresa Na-
cional de Telecomunicaciones, levantamientos de ofici-
nas con su secuela de despido o arbitrarios traslados, J 
que no constituyen sino cesantías encubiertas. 

La grave emergencia por la que venimos atravesando 
nos reclama de la responsabilidad histórica de encontrar 
con imaginación, pero fundamentalmente con solida-
ridad y sensibilidad social, soluciones a la crisis. 

Este es el espíritu que nutre la presente iniciativa, 
básicamente orientada a encontrar una fórmula de en-
tendimiento que concillando los interesas legítimos de 
los sectores, evite consecuencias que, a esta altura, se-
rían irreparables. 

Concertar soluciones: el diálogo con la participación 
de los sectores involucrados, estimo que es el camino 
idóneo que nos preservará de repetir errores. No fue 
precisamente con equidad y sentido de justicia como 
actuaron los tecnoburócratas del autoritarismo y la so-
berbia. 

La comisión cuya formación propiciamos rescata la 
filosofía de la concertación, estimulada desde la cúspide 
misma del poder estatal. De su seno y de una actitud 
dialoguista surgirá la fórmula que compatibilice las in-
novaciones tecnológicas que nuestra infraestructura de 
telecomunicaciones exige, con los irrenunciables derechos 
de la familia telefónica. 

Para no quedarnos en la esfera puramente instru-
mental, nos atrevemos a poner a la consideración y 
análisis de aquella comisión mixta, una modesta propuesta 
conciliatoria. 

La misma consiste en radicar en los lugares cuyo 
servicio se automatice, agencias u oficina públicas poli-
funcionales, que con una amplia cobertura tanto admi-
nistrativa como técnica cubran el déficit que actualmente 
registran numerosas localidades del interior del país. 

Apartadas localidades de La Pampa, Buenos Aires, al 
perder sus oficinas con los desaprensivos levantamien-
tos comenzaron a padecer serías deficiencias en la pres-
tación de los servicios. 

Debiéndose trasladar largas distancias hasta los cen-
tros demográficamente más importantes, sea para el pa-
go de las facturas o por reclamos, testimoniaban la pa-
radoja de quedar días incomunicados con un sistema tec-
nológicamente más avanzado. 

Casi se podría decir que es la consecuencia inevitable 
de una política signada por la imprevisión y la insoli-
daridad. 

El progreso sólo tiene sentido si está ordenado a la 
felicidad de los pueblos, del mismo modo que el ajuste 
económico a realizar jamás podrá realizarse sobre la 
miseria del hombre argentino. 

Independientemente de que la alternativa propuesta 
tenga acogida, hemos perfilado las coordenadas, de cuyo 
encuentro saldrá la solución más justa. Y, obviamente, 
por el camino del diálogo y no de la prepotencia. 

Miguel ]. Serralta. 

— A las comisiones de Comunicaciones y de 
Legislación del Trabajo. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitándole se sirva in-
formar, con relación a la Biblioteca Nacional, sobre los 
puntos siguientes: 

l1? Cuáles son los planes existentes en los organismos 
específicos con relación al futuro de la Biblioteca Na-
cional. 

29 Cuál es el destino previsto para la anterior sede 
de la Biblioteca, en la calle México. 

3° Cuáles son los plazos previstos para la conclusión 
de las obras del nuevo edificio destinado a la Biblio-
teca. 

4° Razones por las cuales 'hasta el momento no se 
ha cubierto el cargo de director de la Biblioteca, va-

¡ cante desde la renuncia, el anterior año, del profesor 
Gregorio Weinberg. 

Miguel Unamuno. — Roberto }. Garda. 

F U N D A M E N T O S 

' Señor presidente: 
Es preocupante el futuro de la Biblioteca Nacional, 

una de las instituciones más perjudicadas por las in-
terrupciones sufridas en nuestra vida institucional. 

A la historia interminable de su edificio en construc-
ción, sin plazo cierto para su conclusión, se une la in-

| certidumbre acerca del destino previsto para su anterior 
• sede, el viejo edificio de la calle México. 

Como si esto fuera poco, el año anterior la opinión 
pública vióse conmovida por la renuncia presentada al 
cargo por el director de la Biblioteca, el profesor Gre-
gorio Weinberg. Los fundamentos de esta renuncia no 

i han tenido estado público, pero todo indica que la mis-
ma está vinculada a la situación de incertidumbre gene-
ral, tanto en el orden presupuestario, como en los otros 
expuestos. 

No se conocen tampoco planes ni previsiones concre-
tas para lo futuro, por lo cual sería de suma importancia 
que el Parlamento recibiera alguna información del 

| Poder Ejecutivo, al respecto. 

Miguel Unamuno. — Roberto J. Garda. 

—A las comisiones de Educación y de Obras 
Públicas. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitándole que por 
intermedio de la Secretaría para la Función Pública, 
se sirva organizar campañas por los medios de comu-
nicación, establecimientos de enseñanza y entes de la 

I administración, sobre la existencia del Centro de Zoo-
logía Médica que funciona en el hospital Muñiz de 
la ciudad de Buenos Aires, así como el tipo de atención 
que se proporciona en el mismo. 

' Miguel Unamuno. — Roberto ]. García. 
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F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Según fuentes especializadas, de un tiempo a esta 

parte han recrudecido las lesiones ocasionadas por ani-
males e insectos ponzoñosos, en sectores marginales de 
la Capital Federal y en casi todo el Gran Buenos Ai-
res, 

Este peligro que acecha, particularmente, a las per- • 
sonas que hacen vida natural o que disfrutan en su ca-
so, de la época estival, encuentra su adecuada atención 
en el Centro de Zoología Médica que funciona., dentro 
del hospital Muñiz de la ciudad de Buenos Aires. 

Trátase de una moderna unidad asistencial, dotada 
de personal y elementos adecuados para el flagelo re-
ferido, que funciona en ese hospital durante las vein-
ticuatro horas del día. 

Paradójicamente, la mayor parte de la población de 
la ciudad de Buenos Aires y del conurbano bonaerense 
carece de conocimientos respecto de la existencia del 
centro, el cual durante el año anterior ha realizado casi 
un millar de curaciones de picaduras ponzoñosas. 

Tratándose de un servicio esencial para ,1a seguridad 
sanitaria de la población, urge que los organismos res-
pectivos promuevan una amplia campaña de difusión 
acerca del mismo, proporcionando al público las reco-
mendaciones y directivas del caso en cuanto a la nece-
sidad de su concurrencia al centro, frente a los peligros 
señalados. 

Miguel Unamuno. — Roberto ]. García. 

— A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública, de Educación, de Comunicacio-
nes y de Ciencia y Tecnología. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : I 

Dirigirse al señor intendente municipal de la ciudad I 
de Buenas Aires solicitándole se sirva adoptar las me-
dulas del caso a fin de que cesen de inmediato las 
limitaciones impuestas al público por personal munici-
pal y policial en cuanto a la libre utilización del lago 
.le Palermo. 

Miguel Unamuno. — Roberto J. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Un lugar tradicional de esparcimiento en la ciudad 

de Buenos Aires lo construye el lago de Palermo, donde 
Miuncroso público se da cita para disfrutar de momentos 
de paréntesis a la actividad cotidiana o de una vacación 
barata. 

En los últimos tiempos, sin embargo, las personas que 
acostumbran utilizar dicho lago han sido molestadas por 
inspectores municipales y personal policial, viendo obs-
taculizadas incluso sus intenciones de utilizar botes 
propios. 

Según las denuncias, tales interferencias en uso de 
aparente autoridad estarían directamente vinculadas a 
los fines de lucro de la concesión existente en dicho 
lago. 

Tratándose de propiedad municipal, es del caso una 
urgente intervención del titular del Departamento Eje-
cutivo a fin de poner las cosas en orden y devolver a 
los usuarios del lago la tranquilidad perdida, para el 
libre uso del mismo. 

Miguel Unamuno. — Roberto J. García. 

— A la Comisión de Asuntos Municipales y 
de los Territorios Nacionales. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E ; 

Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitándole que, por 
intermedio de los organismos pertinentes del Ministerio 
de Economía, se sirva informar, con relación al conflicto 
existente en el ingenio Las Palmas, en la provincia del 
Chaco, si existen planes para privatizar el mismo y, en 
caso afirmativo, razones y conveniencias que fundamen-
ten tales planes. 

Miguel Unamuno. — Roberto J. García. 

F U N D A M E N T O S 
Señor presidente: 

Una de las herencias de la administración anterior, en 
jurisdicción del Chaco, es la calamitosa situación por la 
que atraviesa el ingenio Las Palmas, últimamente fuente 
de no pocos conflictos, todos de origen económico. 

El futuro de unas veinte mil personas residentes en 
Las Palmas está ligado al futuro del citado ingenio. D e 
ahí que la situación por la que atraviesa el mismo re-
sulta de interés del Estado. 

Potencialmente las perspectivas del ingenio son impor-
tunes: a más de asentarse el mismo sobre una extensión 
del orden de las 72 .000 hectáreas de buena tierra, exis-
ten allí fábricas de alcohol, papel, dulces y una cur-
tiembre que, por sí, hablan de la envergadura del com-
plejo. A ello'se suman casi 25.000 hectáreas de monte con 
madera de la mejor calidad y campos de pastoreo que 
alimentan a unas once mil cabezas de ganado. 

Siendo así, no cabe duda de que para el Estado se trata 
de un empresa que puede ser altamente rentable, y 
obviamente para su personal y las familias una fuente 
laboral permanente y abundante que permita olvidar, 
pasadas privaciones y angustias. 

El proyecto de privatizar el ingenio por lo mismo de 
be tener en su base poderosas razones que lo justifiquen: 
ei: primer lugar, las expuestas. De ahí que resulta impor-
tante y urgente una información por parte de las auto-
ridades respectivas. 

Miguel Unamuno. — Roberto ]. García. 

— A la Comisión de Industria. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitándole se sirva ins-
truir al Ministerio de Salud y Acción Social a fin de 
que, con la urgencia del caso, preste auxilio a las fami-
lias y personas desalojadas el 20 de enero próximo 
pasado de su alojamiento precario de las calles Defensa 
y México, asegurando la ubicación en orden de prio-
ridad de niños y ancianos. | 

Roberto J. García. — Miguel Unamuno. \ 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Un nuevo hecho que concluyó con un grupo de fa-

milias y personas en la calle tuvo lugar en la ciudad 
de Buenos Aires en la madrugada del 20 de enero pró-
ximo pasado. 

Unas cincuenta personas que habían sido reciente-
mente desalojadas de un hotel de Paseo Colón y Hum-
berto I habían buscado refugio temporal a la espera 
de mejor solución, ocupando instalaciones de una es-
cuela en estado de abandono situada en la intersección 
de las calles México y Defensa. 

Sin poderse determinar por orden de qué autoridad, 
personal de la Policía Federal desalojó a tales personas, 
que de tal manera vienen a quedar virtualmente en la 
calle, con el agravante de que en el grupo se encuentran 
varios niños y ancianos. 

Sin perjuicio de resolver la situación legal de tales 
personas, resulta de toda urgencia que el Ministerio 
de Salud y Acción Social provea las medidas inherentes 
a su pronta ubicación, así como también a la preser-
vación del estado sanitario de aquellas personas que, 
por su edad, requieren mayor cuidado. 

Roberto J. García. — Miguel Unamuno. 

— A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública, y de Asuntos Municipales y de 
los Territorios Nacionales. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitándole se sirva 
adoptar, por intermedio del Ministerio de Salud y Ac-
ción Social, urgentes medidas para resolver los conflic-
tos salariales planteados por médicos de institutos asis-
tenciales de orden nacional, incluidos paros, que afectan 
directamente el cuidado del estado sanitario de la po-
blación. 

pendientes, entre otros, de institutos asistenciales ubi-
cados en jurisdicción nacional. ' 

No cabe duda de que tales conflictos se han originado 
como una consecuencia más de las carencias presupues-
tarias derivadas del desgobierno que vino soportando 
el país entre 1976 y 1983. 

Por la misma razón, y por tener incidencia directa 
en el estado sanitario de nuestra población, es proce-
dente que el ministerio del ramo actúe ráxiidamente 
priorizando la solución para tales problemas. 

Miguel Unamuno. Roberto J. García. 

Miguel Unamuno. Roberto J. García 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
En los últimos tiempos han tenido lugar varios mo-

vimientos de fuerza protagonizados por los médicos de-

— A las comisiones de Legislación del Tra-
bajo y de Asistencia Social y Salud Pública. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, y por su intermedio al 
Ministerio de Defensa, con el fin de que informe a 
esta Cámara, en tiempo perentorio, de la nómina de 
visitantes que el general ( R E ) Ramón Camps, que 
cumple prisión rigurosa en el Regimiento 3 de Infan-
tería, de La Tablada, por decreto presidencial 280, 
desde su detención hasta la fecha. 

Raúl O. Rabanaque. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Por informaciones periodísticas nos hemos anoticiado 

de que el general ( R E ) Ramón Camps recibiría, en su 
lugar de detención, la visita de dirigentes políticos y 
de militares en actividad. 

Este general retirado, que cumple prisión preventiva 
rigurosa, debe tener las mismas condiciones carcelarias 
que los presos civiles, y éstos no pueden hacer decla-
raciones públicas ni reportajes y por supuesto que no 
deben recibir visitas de dirigentes políticos y de oficia-
les en actividad. Es decir que no deben tener mayores 
privilegios que los de cualquier preso común en la Ar-
gentina. 

En un estado de derecho esencialmente democrático 
como el nuestro, es deber ineludible y primario de las 
autoridades nacionales informar a la población en forma 
limpia y transparente. El ocultamiento de la verdad es 

j lo típico del accionar de las dictaduras militares; es por 
| ello que descontamos que el Ministerio de Defensa in-
j formará con la premura que el caso requiere a esta* 

Honorable Cámara de Diputados. 
El pueblo de la Nación debe estar plenamente in-

formado de quiénes son aquellos que se reúnen con uno 
de los principales responsables del terrorismo de Estado 
que asoló nuestro país y que entregó el patrimonio 
nacional, sumiendo a la República Argentina en la peor 
crisis de su historia. 

Raúl O. Rabanaque. 

— A la Comisión de Defensa NacionaL 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que por 
intermedio de donde corresponda, informe a esta Honora-
ble Cámara de Diputados, sobre los siguientes puntos: 

1. Si en la oferta original de presentación para la pro-
visión de 2 0 turbinas para el complejo hidroeléctrico de 
Yacyretá, la empresa Allis Chalmers se presentó en forma 
conjunta con A F N E como subcontratista. 

2. Si los préstamos del Eximbank para la provisión 
de equipos para las construcciones civiles, en su aspecto 
financiero, estaban supeditados a la firma de un acuerdo 
con el Club de París por parte de la Argentina y a la 
firma de una carta de intención de adjudicación de las 
turbinas de Allis Chalmers-Dominion Engineering Works, 
o ambas en conjunto^ 

3. Situación legal por la que se pidió desde el Ente 
Binacional Yacyretá la reformulación de ofertas únicamen-
te a Allis Chalmers y a Dominion Engineering Works, en 
detrimentos de otras firmas. 

4. Si esta modalidad de convocar solamente a dos em-
presas no se interpretó como una alteración del sistema 
Iicitatorio en vigencia. 

5. Si es correcto que por la reducción de las partidas 
presupuestarias previstas para el año 1985 en el sector 
de obras civiles, la obra demorará 2 años en su finali-
zación. 

6. Si esta demora no permite la posibilidad de reali-
zar un nuevo concurso de precios para la provisión de 
las turbinas, que resulte mas beneficioso y que resguar-
de los intereses de la Nación. 

7. Si las autoridades del Ente Binacional Yacyretá tie-
nen la intención de firmar, en los próximos días, una 
carta de adjudicación para la provisión de turbinas a la 
firma Allis Chalmers y Dominion, sin que se establezca 
en la misma el precio definitivo. 

8. Si es correcto que el esquema de unión entre las 
citadas empresas encarece los costos, ya que . al adju-
dicarse un determinado número a cada una, los gastos 
fijos aumentan por ser menor el número de turbinas 
que unos y otros construyen. 

9. Si existe la posibilidad de que al tener ambas 
empresas tecnología diferente, y al adoptar una de ellas 
la de la otra, se incremente el costo de la obra. 

10. Se remita copia de un memorándum firmado por 
el ex subsecretario del Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos del gobierno de facto, contador público Hugo 
Breme, quien actualmente se desempeña como presi-
dente de la Sindicatura General de Empresas Públicas, 
y mantiene su cargo como miembro del consejo de 
administración del E B Y , en el que se_ aconsejaba el joiní 
venture (unión) entre las firmas Allis Chalmers y Do-
minion Engineering Works. 

11. Qué comprobaciones han realizado las autorida-
des nacionales para verificar la difícil situación econó-
mica por la que atraviesa la empresa Allis Chalmers, 
planteada en memorándum internos del propio Ente 
Binacional, así como también si el precio de las tur-
binas que se maneja en la actualidad no es mayor del 
que puede surgir de un nuevo llamado de formulación 
de ofertas. 

12. Se confirme si se analizó la posibilidad de que 
I la empresa Allis Chalmers sae absorbida por otra, obte-
I níéndose así un precio mayor por la provisión de las 

turbinas. 

Luis S. Cásale. — Juan José Minichillo. — 
Miguel D. Dovena. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Por las implicancias y consecuencias del posible 

mal manejo de la licitación para la provisión de tur-
binas destinadas al complejo hidroeléctrico Yacyretá, 
pienso que este tema será debatido largamente en el 

^ recinto de esta Cámara. 
Pero la actual inquietud está planteada en una serie 

de hechos de contomos poco claros, como ser la postura 
de ciertos funcionarios que sostienen que no existe tiem-
po para hacer un nuevo llamado de reformular ofertas 
a todas las empresas interesadas y en condiciones de 
hacerlo. 

, Esa teoría no tendría asidero firme si se toman como 
ciertas las declaraciones hechas en el sentido de que 

I las obras civiles de Yacyretá tendrán una demora su-
I perior a los dos años, por cuestiones presupuestarias. 

Asimismo, entiendo que no se lia tenido en cuenta 
que la unión o joint venture, entre Allis Chalmers y 
Dominion Engineering Works traerá aparejado un Incre-
mento de los costos previstos, a lo que debe agregarse 
los que saldrán de la adaptación de tecnología. 

Otro de los puntos cuestionables reside en la firma de 
una carta de intención de adjudicación, en la que no 
constan los precios finales, lo que violaría normas le-
gales en vigencia. 

L a posible imposición del Eximbank de otorgar finan-
ciacibnes para Yacyretá, siempre y cuando se adjudiquen 
las turbinas a Dominion y/o Allis Chalmers, es un 
atropello a la libre determinación como país, en un 
asunto tan vital. 

Muchos son los elementos que se están manejando en 
esta licitación, y poca la imaginación requerida por el 
presidente de los argentinos a sus funcionarios para 
velar por el mantenimiento de condiciones acordes a lo 
que reclama el pueblo en estas circunstancias. 

Luis S. Casale. — Juan José Minichillo. — 
Miguel D. Dovena. 

— A las comisiones de Energía y Combus-
tibles y de Obras Públicas. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al señor intendente municipal de la ciudad 
de Buenos Aires, solicitándole se sirva instruir a la Co-
misión Municipal de la Vivienda para: 

l e Dotar de los servicios de electricidad, agua co-
rriente y gas natural a las unidades habitacionales del 
barrio Mascías de dicha ciudad. 
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2"? Asegurar a los operarios afectados a las obras 
del referido barrio el pago normal de sus remune-
raciones. 

Miguel Unamuno. — Roberto J. García. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
Diversas unidades de vivienda afectadas a planes 

habitacionales de la Municipalidad de la Ciudad de 
Buenos Aires, recientemente adjudicadas, se encuentran 
sin servicios elementales, como ser la provisión de agua 
potable, gas natural y corriente eléctrica. 

Esta circunstancia ha provocado lógica preocupación 
entre los adjudicatarios, dado que el hecho parece vin-
cularse al incumplimiento de la empresa contratista 
— I t e m — que ha incurrido en diversas irregularidades 
en cuanto al cumplimiento de sus obligaciones para 
con los operarios vinculados a la construcción del barrio 
Mascías, en el cual se ha planteado el problema que 
informa el presente proyecto. 

Tanto la contratista como los incumplimientos, por 
otra parte, constituyen una secuela de la administración 
comunal de los tiempos de la dictadura militar, cir-
custancia que prioriza, por obvias razones, la solución 
al problema suscitado. 

Miguel Unamuno. — Roberto J. García. 

— A las comisiones de Asuntos Municipales 
y de los Territorios Nacionales, de Vivienda, 
de Obras Públicas, de Energía y Combustibles 
y de Legislación del Trabajo. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitándole que, por 
intermedio de los respectivos organismos de contralor, 
asegure que las empresas prestatarias del servicio de co-
rriente eléctrica, adopten mayores medidas de precau-
ción para evitar accidentes derivados del servicio en la 
vía pública, particularmente los producidos durante los 
días lluviosos. 

' Miguel Unamuno. — Roberto ). García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Es un hecho desgraciadamente conocido y reiterati-

vo, el riesgo que para las personas representan las poco 
cuidadas instalaciones y mecanismos del servicio de ener-
gía eléctrica, en las calles, plazas y otros lugares públicos. 

Sea por déficit del servicio de mantenimiento o poT 
deficiente instalación o por daños intencionales no pre-
vistos ni solucionados, lo cierto es que resulta frecuente 
Isi pérdida de alguna vida humana por descargas de 
electricidad provenientes de cables sueltos existentes en 
lugares públicos. 

Este riesgo se intensifica durante los días de lluvia, 
circunstancia en que transitar por la vía pública en ar-
terias relativamente anegadas, suele ser para algunos un 
camino sin retorno. 

El Estado debe asumir las distintas medidas tendien-
tes a garantizar a los gobernados la vida, la seguridad 
y la tranquilidad. Una de ellas, es evitar en lo sucesivo 
repetir desgracias como las que, en el presente caso, mo-
tivan nuestra inquietud. 

Miguel Unamuno. — Roberto J. García. 

— A la Comisión de Energía y Combustibles. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de solicitarle se 
sirva instruir a los organismos responsables de los pla-
nes edilicios del Fondo Nacional de la Vivienda, a fin 
ue que procedan a normalizar con la urgencia del caso, 
las inquietudes generadas por el no respeto a las condi-
ciones legales bajo las cuales debieron efectuarse las ad-
judicaciones y el mecanismo de actualización de las cuo-
tas de los respectivos pagos. 

Miguel Unamuno. — Roberto J. Garda. — 
Héctor M. Maya. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Los aspirantes y adjudicatarios a unidades de vivien-

da licitadas según los planes del Fondo Nacional de la 
Vivienda durante los años 1981 y 1983 en el barrio Car-

, denal Copello, de la ciudad de Buenos Aires, han de-
| nunciado irregularidades en cuanto a las disposiciones 
| legales que rigen la instrumentación del mismo, 
j La protesta se refiere específicamente, al hecho de 
j que al efectuarse las adjudicaciones según las disposi-

ciones de la ley 21.581, las cuotas de pago debieron ser 
ii crementadas según el índice del salario del peón indus-
trial, cosa que no se ha cumplido. Por otra parte, los 
plazos de actualización debieron ser semestrales, ha-
biendo impuesto el organismo oficial en forma unilate-
ral, que lo sean en forma bimestral, 

Es preciso que en el recuperado estado de derecho, 
sean los organismos estatales y/o bajo control estatal, 
los primeros en cumplir la ley. En el caso, resulta de 
teda gravedad el contenido de la denuncia de las per-
senas afectadas. 

Por ello, se requiere que el Poder Ejecutivo imparta 
las instrucciones sin caso a fin de que las conductas 
burocráticas no tengan prioridad por sobre los mecanis-
mos legales, como ocurría durante la administración 
anterior. 

Miguel Unamuno. — Roberto J . Garda. — 
Héctor M. Maya. 

—A la Comisión de Vivienda. 
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La Cituuna de Di-instados do la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de solicitarle se 
sirva instruir a las empresas esta ta les Obras Sanitarias 
ih- la Nación. E N T E L . Encotel y Gas del Eslaclo y a 
la empresa con participación estatal Servicios Elcelii-
eos- del Gran Rueños Aires, en el smiido de .¡nc las 
facturas por la prestación de los respectivos servicios, 
ruya remi-i' n se cacéenlo ' demoraría, nu-aian v, r abu-

ela.- con la consiguiente prórroga >-'> -'do -ai ías ofí-
eina¿.- de las empresas, :.ino también en i.e- instítucior.cJ 
I-;•.Ji. aria1- • ibüuales. 

fii.wcf üruwiuim. — ftabciio J. Garría — 
ii-'cior Ai. ñlnt/a. 

F U N D A M E N T O S 

Señor piesidenle: 
Es de publico conocimiento el hecho de cpie vahi-.s 

¡niÜones de piezas postales .se encuentran < lemorad.r-
. i a i ¿ deí reí ieiile eonllieío -'íjlve ía empresa EuculeJ 
;. si; pei'vonal. 

LV..t:o rio tales pieza:; se encuentran la-- faciera-. o •• 
: ivípundienti-^ :t JOU distintos servicios pnbl'cov ía -a-
• * iiapnecios cuyo \ c-nc:¡miento debió operai-e de airo 
del cernen le mes de enero. 

I {•- ene,'i-'- -a" —ai menos algunas— han inipleiviei >-
!;.•"! 11 ' • i! ¡a- '.M: I ¡ . - o ; d e prorroga hasta --I ullnan -lia <!'•! 
ii¡e;.. • :rn : n.i .!»-* m¡> <;; plazo <1 usa a ríe de! u ;v:a ir i u 
i la de 11 empresa respectiva a rt c iL>ir la f K ni :< 

\ procede! aI pago de la i 'i-nía. 
Es le •! ea r 11 n'io presenta para • ! usu.nin im tJi >l 

eieonveuiejac:.. o.ntre ios niales de lien mencionarse. m 
ea-.os 'a distancia > siempre ja néi'dida de tiempo • ]"i' 
• npi;ie ln ei.n iccblración dJ- Indo:-. - driido/i s involun-
tarios en ena iniirna sede. 

Por lo nii-mn. sl r;a de toda justicia •ra? -"-.ta -a - na -
• ión, a la que el usuario e«; alfolí llámente ajene, m 
••I )|-¡eione ha í ul i lando un jila/.o m;uur <¡ue i I íi lado • 
in^ín míenla ndo un mecanismo para r¡ue lie. a -.s> il ueio-
• K s la"! i icarias que hábil uahiv-ml e .son aj_f'-ntes i eceplniv-, 
>iel paeo <.a- lo, servicio:?, puedan serio famblen di.- h>-
\e::,ii:os e-i - I mes de enetc, íaeileaudo así d pagada 
ia comodidad de hacerlo con menor espera y en o) lugar 
<ane le resulte más cómodo. 

Miguel Unavimio. — /ío/x-rft> J. C.'nrciü — 
IJrctor M. Maya. 

A las comisione- -je F u n g i a y ('.'ninim-
ti ule-, de Comunicaciones v de Obras Puhh-

J o i 

L' • ''.iiinni • íc D i ]) i/!a ¡i os i!i: la Na ción 

R E S U E I , V K: 

Dirigirse al Podei Ejecutivo, Sf'iliníandole qu", por in-
teiTiiecífo di. la .Secretaria de Comunicaciones se sirva 
i n íormai m es exacto que 3 a empresa Encotel ha 

dispuesto la incineración de la correspoiule-neta simple 
acumulada en los depósitos de la misma durante el re-
cíenle conflicto con el personal. 

biifcut'l L'a/ií/iunf;. — i'í/yfrerfc? /. (.»r^eei — 
Hrdoí Af. A/ai/'?. 

FUNDAMENTOS 

SefliM presidente-, 
Ivs euaoci<'lo el Í!iconv'-,ni».,!i!r sníriiio ]ií!r la diste1 n-

einr. líe Li iITesp; i! id e I ie¡a con iTioti\o d--1! recátele enu-
Iheío la!••oral de la lín pr^sa Nacional de CV.m. •• 
Telégiaifos. 

Una di.- la.-. . onseeueiiciüS ' norma I.--: rl^riv idas i ie > li-
eb (̂  t h j- 11 i I ie t o loe la acumulación de t jirL^pnhde'i./ja 

1 di".i>ac.¡)áda por los nsi- n'íos ertiie lei 's del .;fni .aiie-
! riur y principios dtl año en curso 

El público • oü.-cirní-' .'.le la- 11 líic';llades ?• ñ iha.l ic. 
h. ¡¡ido la [j.^.aineia del caso p.aa a^'.ruaiar li non,.i-
I¡/.ación de la dislrihiu. ión «-j i:i.- \.a se iia \'ei.ido (.p- roi¡< ir :• 

¡ e 11 !<,.-; días iniiR-diaU's anleriores 
IVio. han iixistid'i casos en «ni-' usuarios preocupad'1 

i ¡na la no lleeju.la di piev.a, pnslalc- ipie les lialaan '-ide. 
: aiinnciad i- poi otros n •.dio< por los n.-sp• ctivos íeiaiicn-
' 'e>¡. han acudido i i.e, oiieinas iec-.-piC'i.:.s <. fr.indn'--.' 
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Fe por ello del resorte de la Secret:in;i de Aoricultirra 
y Ganadería ,]el Ministerio de Ecorjorijin de i j Nnoinrj., 
el implementar las urgentes soluciones que o! conflicto 
requiere. 

¡\'i>wl Unamuno. — Huberto J. lAo-í'iü. — 
Hcctvr M. Mayo. 

FUNDAMENTOS 

—A la ComNión de Aiifunl ' j . i : 
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Y debe convocar para tal propósito a las autoridades 
educacionales de las provincias —agentes naturales del 
gobierno federal— y a las de la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires, dado que el problema tiene 
alcance nacional. 

E s una actitud de solidaridad que, en manera alguna, 
el Estado puede soslayar. 

Miguel Unamuno. — Roberto J. García. 

— A la Comisión de Educación. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar a la Comisión de Presupuesto y Hacienda la 
inclusión en el proyecto de presupuesto para el año 1985 
de una partida especial destinada a otorgar un subsidio 
de dos mil millones de pesos ($a 2 .000 .000.000) , al Hos-
pital Pediátrico Avelino Castelán, de la ciudad de Re-
sistencia, en la provincia del Chaco, con destino a la 
compra de equipos de aireación y aire acondicionado 
para la sala de neonatología e internación de niños. 

Onofre Briz de Sánchez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Dentro del cuadro de falencias que nos lleva al horror 

de nuestras miserias, hace pocos días el director del 
Hospital Pediátrico Doctor Avelino Castelán, de la ciu-
dad de Resistencia (el más grande del nordeste argen-
tino) denunció a la prensa que entre noviembre de 
1982 a marzo de 1983 y noviembre de 1983 a marzo 
de 1984, según las estadísticas, murieron en ese nosoco-
mio, por cada cien niños que ingresaban (en ese período) 
entre 40 ó 50 de ellos, como consecuencia del intenso 
calor, la falta de aireación y de equipos de aire acondi-
cionados en las salas de neonatología e internación in-
fantil. 

Al margen de la denuncia del funcionario sanitario, 
quien manifestó que esa información nunca llegó a la 
población ni al periodismo, y las desmentidas de ante-
riores responsables de ese hospital que aseguran que las 
muertes (el número, los porcentajes estadísticos) son 
ciertos, pero las causas son fundamentalmente la desnu-
trición de las madres al dar a luz, junto a una serie de 
factores entre los que, también, están ¡as incomodidades 
y falencias de las estructuras hospitalarias que se están 
mejorando. Entiendo que el problema existe, y es de 
una gravedad extrema, toda vez que afecta a niños (los 
que, insisto siempre: son nuestro futuro y no debemos 
renunciar a é l ) . Entonces hay que buscar solución. 

En el día de hoy tendrá entrada en el Congreso Na-
cional —tal lo anunciado— el proyecto de ley de presu-
puesto para 1985. La comisión que lo estudiará podrá 
considerar —y pediré para ello tratamiento especial— 
este proyecto que sólo puede significar un ínfimo por-
centaje en las partidas de "homenajes y cortesías" de las 

reparticiones nacionales, para el presupuesto, pero que 
para los niños de la región del nordeste argentino puede 
ser la diferencia entre la vida y la muerte. * 

Onofre Briz de Sánchez. 

— A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
los organismos correspondientes, informe a esta Hono-
rable Cámara acerca de los siguientes puntos: 

lo — Si el radar secundario de Ezeiza SSR (Secon-
dary Survillance Radar) , inutilizado desde el año 1983 
por la caída de un rayo, ya ha sido puesto en fun-
cionamiento. 

29 — En caso de ser negativo el punto anterior, cuál 
es la causa de la demora para ponerlo en servicio. 

39 — Qué entidades aerodeportivas han sido subven-
cionadas durante 1984 y qué montos recibieron, según 
lo recaudado por el Fondo Permanente para el Fomento 
de la Aviación Civil y Subvención de Líneas Aéreas Co-
merciales (decreto 2.501/71, normas para el otorga-
miento de subvenciones a la actividad aeronáutica civil). 

49 — Cuál ha sido el resultado de la gestión realizada 
el 3 de mayo de 1984 ante el Ministerio de Defensa 

| (expediente 5.092.164 FAA) referente a la eximición 
del IVA para las aeronaftas. 

Luis S. Casóle. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
I Este pedido de informes es complementario a la res-

puesta ingresada por Oficiales Varios, emanada de la 
Subsecretaría General de la Presidencia de la Nación 
con el núihero 0968, y referida al expediente 741-D.-84. 

De la lectura detallada del pedido de informes que 
emana de la Honorable Cámara de Diputados surgen 
varios interrogantes relacionados a la actividad aero-
náutica y, más específicamente, a la política aérea na-
cional. 

Considero de trascendental importancia que en el 
transporte aéreo comercial no se tomen medidas aisla-
das, sino que deben coordinarse, respetando los linea-
mientos básicos de la ley 19.0.30 de política aérea y 
su decreto reglamentario 6.875/71. 

Por ello es que se motiva este segundo proyecto 
1 relativo a la misma cuestión. 
I Luis S. Casóle. 

— A las comisiones de Defensa Nacional y 
de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitándole se sirva 
informar por medio de los organismos pertinentes, acerca 
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de la nómina de personas que han visitado en sus 
lugares de detención a los ex jefes militares del deno-
minado proceso de reorganización nacional, actualmente ( 

procesados por la justicia federal. 1 

Luis S. Casale. — Miguel Unamuno. — I 
Roberto ¡ . García. -— Héctor M. Maya. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Uno de los rasgos distintivos del sistema republicano 

es la absoluta transparencia en todos y cada uno de los 
actos que conforman la conducta de aquellas personas 
que, por la decisión de sus conciudadanos, han sido 
llevadas al ejercicio de la función pública. Mantener 
esa transparencia, en los respectivos ámbitos, es deber 
de cada uno de los poderes del Estado. 

En los últimos días han circulado versiones según las 
cuales miembros del Poder Legislativo serían' asiduos 
visitantes de los ex jefes militares del denominado 
"proceso.. . " actualmente detenidos a disposición de 
la justicia federal, en mérito a decretos oportunamente 
dictados por el Poder Ejecutivo. Tales visitas, obvia-
mente, se habrían verificado en los lugares en que tales 
procesados se encuentran alojados. 

Naturalmente, actos de esta naturaleza son • privativos 
de las personas que los realizan y caen, por supuesto, 
bajo la exclusiva responsabilidad de las mismas. Pero, 
precisamente, por tratarse de versiones, el carácter inno-
minado proceso de reorganización nacional, actualmente 
pública hacia otros miembros del Poder Legislativo que 
son ajenos a la conducta descrita más arriba. 

Por esta misma razón, es preciso que la cuestión 
quede debidamente aclarada, en beneficio de unos y 
otros. Y es el Poder Ejecutivo, ya sea por intermedio 
de la Secretaria de Justicia del Ministerio de Educación 
y Justicia, o bien por intermedio de! Ministerio de De-
fensa, quien tiene el acceso directo a los registras car-
celarios en los que constan tales visitas. 

Luis S. Casale. — Miguel Unamuno. — 
Robertc ]. García. — Héctor M. Maya. 

— A la Comisión de Defensa Nacional. 
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La Cáviara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
intermedio de los organismos correspondientes, informe 
a esta Honorable Cámara acerca de los siguientes puntos: 

1« En qué situación se encuentra el contrato de obras 
civiles entre el Ente Binacional Yacyretá ( E B Y ) y el 
consorcio constructor Impregilo-Dumez y Asociados 
(ER1DAY) , en lo referente a la utilización de servicios 
y equipos existentes en el país. 

2« De qué forma se están negociando los préstamos 
internacionales y cuáles son las eventuales exigencias en 
materia de compra de equipos importados por parte 
de las instituciones crediticias. 

3? Si las cartas de crédito para importación de equi-
pos fueron suspendidas definitivamente, se está en cami-
io de ello o bien la idea del Ente Binacional Yacyretá 

al respecto. 
4? Cuál es la política a seguir en materia de defensa 

de las empresas nacionales que poseen equipos ociosos 
V ven la posibilidad de duplicación innneeesaria de in-
versiones por parte, precisamente, de un ente que uti-
liza fondos argentinos para promover dicha situación 
alarmante. 

Amoldo González. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Cuando se firmó el contrato de la obra entre el Ente 

Binacional Yacyretá ( E B Y ) y las empresas reunidas bajo 
el nombre de Impregilo-Dumez y Asociados, existió una 
cláusula por la cual el Ente Binacional Yacyretá se com-
prometía a suministrar el equipamiento para la ejecu-
ción de dicha obra, el que una vez finalizada la misma 
pasaría a poder de Impregilo-Dumez y Asociados. 

Esta decisión, sin lugar a dudas, acarrea una serie de 
inconvenientes que nos llevaría a encontrarnos frente a 
situaciones verdaderamente delicadas, ya que no sólo se 
gastarían divisas importando equipos existentes en la 
Argentina, sino también se produciría una mayor ocio-
sidad de las empresas, ya bastante detenidas por la con-
tinua recesión. Es decir, que se estaría produciendo, 
innecesariamente, una duplicidad de inversión en divisas, 
con incremento de desocupación. 

Se ha intentado por diferentes medios oponerse a 
esas importaciones, y en ese sentido han sido hechas 
presentaciones escritas, solicitadas, notas al presidente 
de la República, publicaciones periodísticas y hasta pro-
testas activas frente a la misma Casa de Gobierno. A 
pesar de todo ello, aún no se ha recibido respuesta ni 
indicio alguno de interés por parte de las autoridades. 

Sin embargo, señor presidente, un aspecto no contem-
plado por los directivos del Ente Binacional Yacyretá 
ni por las autoridades, ha corroborado enfáticamente lo 
correcto de la posición asumida por el empresariado 
nacional que oportunamente efectuara los legítimos re-
clamos. En efecto, al haberse demorado los créditos 
para importación de equipos, el director de la obra, 
Harza y consorciados, requirió a la Federación de Pro-
pietarios de Equipos ( F A D E A C ) , un listado de vehícu-
los que pudiesen suministrar en alquier hasta tanto se 
solucionara dicho inconveniente. Este simple hecho nos 

1 lleva a la siguiente reflexión: si existen en el país los 
elementos necesarios para reemplazar temporariamente 
lo que se piensa importar ¿por qué no utilizarlos en 
forma definitiva? 

Cabe destacar también que a fin de eliminar diferen-
cias contractuales que pudiesen surgir entre el Ente 
Binacional Yacyretá e Impregilo-Dumez y Asociados, se" 
propuso que dichos equipos pasasen a poder de esta 

I última una vez finalizadas las obras, tal cual lo previsto 
, en el contrato original. 

Una solución acorde con la defensa de los intereses 
del empresariado nacional, es netamente favorable a to-
das las partes ya que: el Ente Binacional Yacyretá no 
hace uso de créditos ni gasta divisas; Impregilo-Dumez 
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y Asociados dispone de las máquinas durante la obra y 
luego obtiene su propiedad, tal cual lo contratado; las 
empresas logran trabajo para sus equipos durante algu-
nos años, si bien resigna la propiedad al finalizar los 
mismos y las organizaciones gremiales obtienen una con-
tinuidad en la estabilidad de choferes, mecánicos y ope-
rarios, que de otra manera se interrumpiría por la falta 
de trabajo que actualmente provoca la recesión. 

Por lo antedicho, más los elementos que oportuna-
mente aportaremos al respecto, solicitamos de la Hono-
rable Cámara el voto afirmativo al presente pedido de 
informes. 

Amoldo González. 

—-A las comisiones de Energía y Combusti-
bles y de Obras Públicas. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, solicitándole instruya al 
Ministerio de Salud y Acción Social a efectos de que se 
promueva una urgente investigación para establecer la 
responsabilidad en torno al deceso de entre doce y quin-
ce bebés, a causa de desnutrición, en el Hospital Cen-
tenario de Rosario, provincia de Santa Fe. 

Miguel Unamuno. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: , 
Los diarios del 30 de enero próximo pasado dan I 

cuenta de que en el Hospital Centenario de la ciudad 
de Rosario, provincia de Santa Fe, se ha producido en 
el segundo semestre del año 1984 el fallecimiento de 
entre doce y quince bebés allí internados, a causa de j 
desnutrición. 

La misma información consigna que en el mismo 
hospital, de 16 camas ocupadas, 14 son niños desnu-
tridos con patologías graves. 

Una y otra situación exige —por su inusitada gra-
vedad— una urgente investigación por el ministerio del I 
ramo; en el primer caso para sancionar a los respon- I 
sables; en el segundo, para prevenir nuevas desgracias 

Miguel Unamuno. 

— A la Comisión de Asistencia Social y Sa-
lud Pública. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, solicitándole se sirva 
informar por medio de la Secretaria de Vivienda y Or-
denamiento Ambiental del Ministerio de Salud y Acción 
Social, si los planes para erradicación de villas de emer-
gencia anunciados por el titular de dicha secretaria 
comprenden el redimensionamiento de los complejos ha-
bitacionales colectivos. 

Miguel Unamuno. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Secretaría de Vivienda y Ordenamiento Ambiental 

del Ministerio de Salud y Acción Socia' acaba de anun-
ciar la existencia de diversos planes para la erradicación 
definitiva de villas de emergencia en la Capital Federal 
y con urbano bonaerense. 

Es conocido el hecho de que la existencia de tales 
villas es un fenómeno derivado de la crisis económica 
de fondo que padece el pais y, en especial, de una de 
sus. consecuencias más visibles: la carencia de vivienda 
suficiente. 

Una consecuencia, a la vez, de esta carencia llevó 
a los organismos oficiales, en su momento, a promover 
la construcción de complejos Wbitacionales colectivos, 
comúnmente denominados monoblock. En estos comple-
jos, donde los espacios son sobreutiiizados, la gente vive 
en condiciones de hacinamiento e incomodidad; y si 
bien, en general la edificación de los mismos es de ma-
terial —aunque precario— las condiciones generales dé 
convivencia son las mismas que en las denominadas villas 
de emergencia, situación que se advierte particularmente 
en zonas del Gran Buenos Aires. 

Seria por lo tanto interesante conocer si en los planes 
anunciados por el organismo ministerial, está previsto 
también el redimensionamiento de tales complejos habi-
tacionales, es decir, su paulatina sustitución por otro 
tipo de vivienda, debidamente diferenciada, con servi-
cios públicos, sanitarios y educacionales a tono con la 
dignidad que requiere la persona humana. 

Miguel Unamuno. 

— A las comisiones de Vivienda y de Asis-
tencia Social y Salud Pública. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de solicitarle que 
por intermedio del Ministerio de Salud y Acción Social, 
se sirva informar qué planes existen en dicha área des-
tinados a superar el estado de marginación que padecen 
los ciento cincuenta mil indígenas existentes en el país. 

Miguel Unamuno. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
En nuestro país existen diversas comunidades indí-

genas que nuclean un total aproximado de ciento cin-
cuenta mil personas, radicadas particularmente en zonas 
periféricas. Algunos miles más, no determinados con 
exactitud, viven en zonas urbanas. 

Las provincias en que particularmente se asientan 
dichas eomunidaches son: Jujuy, Salta, Catamarca, For-
mosa, Chaco, Buenos Aires y La Pampa, y ellas com-
prenden en orden de importancia numérica al de los 
coyas, a quienes siguen los tobas, chirituanos y ma-
puches. 
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En todos los casos, tales grupos humanos soportan 
un estado de marginación, particularmente notorio en 
los aspectos de vivienda, salud y educación. A ello se 
suma un régimen inestable de trabajo y la carencia en 
absoluto de cobertura social. 

Toda sociedad medianamente civilizada no puede 
eludir el deber de solidaridad con sus habitantes, más 
allá de cuestiones de orden racial, religioso, etcétera. 

Por eso, interesa saber si el Ministerio de Salud y 
Acción Social, donde normalmente deben existir infor-
maciones fidedignas al respecto, ha adoptado alguna 
medida para superar lá situación de marginación se-
ñalada, 

Miguel Unamuno. 

— A la Comisión de Asistencia Social y Salud 
Pública. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, a fin de solicitarle se 
sirva informar por intermedio del Ministerio de Salud 
y Acción Social, si se han realizado investigaciones 
en torno al fallecimiento de un elevado porcentaje de 
niños internados en el hospital pediátrico Avelino Cas-
telán, de Resistencia, provincia del Chaco. 

Miguel Unamuno. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Ha trascendido que en el hospital pediátrico Avelino 

Castelán de Resistencia, provincia del Chaco, durante 
los veranos 1982-1983 y 1983-1984 se habría produ-
cido el deceso de casi un 50 % de los niños allí in-
ternados. 

Según el trascendido la causa del deceso habría 
sido el sobrecalor reinante en el establecimiento a 
raíz de que los equipos de aire acondicionado habrían 
estado fuera de funcionamiento. 

Tamaña situación —los decesos y las increíbles cau-
sas determinantes de los mismos— justifica, al menos, 
la debida investigación y el establecimiento de las con-
dignas responsabilidades. 

La opinión pública debe ser satisfecha, en tal sen-
tido, a través del debido informe del ministerio del 
ramo. 

Miguel Unamuno. 

—A la Comisión de Asistencia Social y Sa-
lud Pública. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, solicitándole instruya 
a los organismos respectivos, en el sentido de que se 

garantice a los no videntes los puestos callejeros de 
venta con los que actualmente cumplen sus tareas en 
lugares públicos. 

Miguel Unamuno. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Unión Argentina de Ciegos y Ambliopes ha de-

nunciado una supuesta intención oficial de trasladar su* 
actuales puestos de venta callejeros hacia zonas y lu-
gares menos favorables para el desarrollo de dicha ac-
tividad. 

Dicha medida, de cumplirse, afectaría económica-
mente a este sector de nuestra sociedad que, por su 
misma situación, necesita de la comprensión y la soli-
daridad de los poderes públicos. 

De ahí la necesidad de garantizar a dicho sector su 
merecida seguridad material. 

Miguel Unamuno. 

— A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública y de Asuntos Municipales y 
de los Territorios Nacionales. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Promover la formación de juicio político conforme a 
lo prévisto por el artículo 45 de la Constitución Na-
cional, al señor juez federal en lo criminal y correc-
cional a cargo del Juzgado N^ 1, doctor Juan FégoU, 
por las causales de mal desempeño de sus funciones 
y delito en el ejercicio de las mismas. 

Miguel Unamuno. .— Roberto ]. García. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
A través de esta presentación venimos a requerir el 

enjuiciamiento del señor juez nacional de primera ins-
tancia en lo criminal y correccional federal (con fun-
ciones electorales) a cargo del Juzgado N1? 1, doctor 
Juan Fégoli. con sustento en las causales de "mal de-
sempeño" y '.'delito en el ejercicio de sus funciones", 
previstas en el artículo 45 de 1* Constitución Nacional. 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 83 del Reglamento de la Honorable Cá-
mara de Diputados de la Nación y las demás normas 
contenidas en el reglamento de piocedimiento interno 
de la comisión pertinente, se expresan a continuación 
los distintos antecedentes que dan sustento a esta pre-

| sentación. 
Como es de dominio público, una profunda crisis 

ideológica y metodológica se produjo en el seno del 
congreso nacional del Partido Justicialista con poste-
rioridad a la reunión que celebrar, durante los días 15 
y 16 de diciembre próximos pasados, y como conse-
cuencia de la cual quedaron enfrentados sendos sectore« 

I en procura de imponer sus diversos postulados. 
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La contradicción de intereses evidenciados entonces 
determinó la presentación ante la justicia electoral de 
distintos reclamos tendientes a lograr el reconocimiento 
de los diferentes derechos aducidos. De ese modo, el 
doctor Juan Fégoli asumió la lahor jurisdiccional que 
le competía, y en su ejercicio, precisamente, incurrió 
en singulares desatenciones configurativas en algunos 
casos de la "causal de mal desempeño" y en otros, de 
"delito en el ejercicio de sus funciones". 

No escapa a nuestra óptica la profunda trascendencia 
y gravedad que aparea una presentación como la que 
ahora se propicia. Ello nos obliga a intentar una ma-
ximización de objetividad en el relato de nuestro pare-
cer, en un esfuerzo por que este reclamo no se transforme 
en una criticable "maniobra política" y pierda la virtua-
lidad que la sola fuerza de la verdad le otorga. 

Tras esta breve introducción, hemos de adentrarnos 
a continuación al análisis pormenorizado de los cargos 
formulados. 

nisterio público para que éste ejerza el control de le-
galidad sobre el trámite del proceso y emita su juicio 
de acuerdo a las constancia^ de la causa. Y aun cuando 
ello pueda llamar a sorpresa, más llamativo resulta 
advertir que ha sido el mismo magistrado quien, tras 
incurrir en la prescindencia apuntada, dispone la pro-
ducción de otras pruebas (en el caso, testimoniales) con 

I total desapego a las normas rituales que gobiernan la 
materia. 

D e ese modo, no es difícil advertir que el juzgador 
transformó un proceso de naturaleza netamente contra-
dictoria en una contienda regida por un sistema "cuasi-
inquisitivo", lo que queda corroborado con la falta de 

| participación en el asunto del señor fiscal federal en 
turno, la acumulación de elementos de juicio en el 
momento en que su voluntad lo consideró apropiado, 
y la consulta y arbitraria resolución que dispusiera el 
día 28 de enero próximo pasado, y a cuyo análisis he-
mos de abocamos seguidamente. 

Mal desempeño de Jas funciones 

No es fácil precisar el alcance de la expresión que 
da título a este parágrafo, toda vez que no existe pre-
visión legal que concurra en ayuda del intérprete. Aun 
así, la labor jurisdiccional realizada en procura de cu-
brir la ausencia de aclaración auténtica ha logrado sen-
tar el criterio según el cual esta primera causal contenida 
en el artículo 4 5 de nuestra Ley Fundamental, tiene un 
sentido suficientemente comprensivo como para que la 
apreciación de las circunstancias que puedan caracteri-
zar semejante conducta, involucre cuanto sea susceptible 
de dañar a la función pública, o sea a los intereses dé 
la Nación. ("Fallos" 301:1.265.) 

Fuera de ello, no es vano recordar que al intródu- I 
cirse esta motivación de juicio político a través de la 
reforma constitucional de 1860, se pretendió compren-

- der en las posibilidades de remoción todos aquellos su-
puestos que, sin importar la comisión de delitos del 
derecho punitivo, significasen, con una concepción am-
plia y razonable, procederes disvaliosos para con la 
función pública, o incompatibles con la dignidad del 
mismo cargo. A mayor abundamiento, no sería vano 
recorda ren esta hora el informe producido por la Co-
misión Examinadora de la Constitución Federal que in-
trodujo la mutación ya apuntada, mas, para evitar tornar 
fatigosa la lectura de este escrito, y en honor a la bre-
vedad, remitimos a lo dicho en "Reforma Constitucional 
de 1860. Textos y documentos fundamentales", Univer- ' 
sidad de L a Plata, página 123. 

Desatención manifiesta de las normas procesales 

Como podrá corroborarse con sólo requerir la remisión 
de fotocopias de las actuaciones labradas en virtud de 
las impvgnaciones presentadas en la justicia por los dis-
tintos representantes de los grupos en pugna, el señor 
juez federal interviniente dispuso en todos los casos 
impulsar el proceso bajo las formas establecidas por los 
artículos 321 y 4 2 8 del Código de Procedimientos en lo 
Civil y Comercial. 

Pero pese a ello, una vez vencido el término para la 
promoción de pruebas, omitió dar participación al mi-

L a arbitrariedad manifiesta de la resolución 
por la que dispuso la "medida de no innovar" 

En la fecha antes indicada, y de un modo totalmente 
inconsulto, el juez Fégoli decretó una medida de no 
innovar en los términos del articulo 230 del cuerpo 
procesal antes mencionado. La confusa decisión se hizo 
merecedora de recursos interpuestos por ambas partes 
del litigio, en virtud de la carencia de fundamentación 
suficiente y la total falta de claridad en lo realmente 
resuelto. 

No vamos a aprovechar esta exposición para impug-
nar por este medio el decisorio de referencia al enten-
der que tal objeto es el perseguido por las partes legí-
timamente constituidas en el proceso. En tal inteligen-
cia, sólo nos limitaremos a detallar lo que entendemos 
se tradujo en un serio abuso de funciones, que apareó, 
simultáneamente, no sólo una indebida intromisión en 
la vida propia de nuestro partido, sino también la pri-
vación de los legítimos derechos de más de 450 congré-
gales y un indeterminado número de afiliados, con lo 
cual contradijo igualmente el derecho de libre asocia-
ción con fines útiles consagrado en el artículo 14 de 
la Constitución Nacional. 

Intromisión en la vida interna del Partido Justtctalhta 

El artículo 66 de la ley 22 .627 autoriza la intromi-
sión de la justicia en la vida partidaria sólo en aque-
llos casos en que la instancia interna ha sido agotada 
sin que se alcance la solución al conflicto. 

De no ser así, serán —lógicamente— los mismos 
miembros de la comunidad política quienes acuerden 
sus intereses. 

No vamos a dejar de reconocer en esta instancia que 
la crisis interna del partido se muestra como de muy 
compleja solución, lo que no autoriza, sin embargo, a 
cerrar todos los canales posibles de finalización de la 
contienda valiéndose del poder que la ley confiere a 
la magistratura. 

Obsérvese, en procura de afianzar nuestra opinión, 
que una interpretación "a contrario sensu" del ya men-
cionado artículo 66 lleva a afirmar que "la solución de 
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los conflictos internos es derecho y deber inexcusable 
de los miembros de la asociación política". 

La metodología impuesta por la carta orgánica de 
nuestro partido determina que los conflictos deben ser 
solucionados en el marco del congreso nacional. Con 
lo cual estamos afirmando que la realización de un 
congreso legítimamente reunido hubiera podido dar 
respuesta suficiente a todos los afiliados que la recla-
maran. 

Pero habiendo el señor juez electoral decretado una 
"medida de no innovar" que impide (cuanto menos 
fácticamente al no haber colaboración en el transporte 
de los congresales) la materialización del congreso, se 
está frustrando el mismo interés, no sólo del tercio 
de congresales que lo convocó sino el del afiliado, que 
aún hoy continúa esperando una respuesta adecuada 
para poder superar la angustiosa situación que la de- . 
rrota electoral conlleva. 

En la forma en que actuó el magistrado, contrariando i 
la Ley de Partidos Políticos, invocando falsamente una 
aparente imposibilidad de sentenciar, fundando todo 
ello en un cúmulo incomprensible de "adjetivaciones", 
y sin que ni siquiera hayan mediado los presupuestos 
de aplicación de la medida de "no innovar" (artículo 
230 del Código de Procedimientos en Materia Civil y 
Comercial), la resolución judicial parece consagrar lisa 
y llanamente la intromisión judicial en la vida partida-
ria, legitimando de ese modo que el órgano jurisdic-
cional pueda neutralizar sine die la actividad de una 
asociación política. | 

Todo lo cual nos impulsa a sostener que ha mediado > 
en la labor del juez Fégoli un abuso incomprensible 
y desmesurado de las facultades que republicamente se 
les confiere a quienes tienen el sagrado deber de im-
partir justicia. 

Afectación indebida de los derechos correspondientes 
a los congresales nacionales 

Aunque de algún modo esto ya quedara dicho en el 
apartado que precede al que ahora nos ocupa, es me-

• nester recalcar que con la disposición analizada se han 
afectado de un modo innecesario los derechos de 281 
congresales que, ejerciendo los poderes que la carta 
orgánica del • partido les confiere, habían solicitado la 
convocatoria de un congreso, para lo cual el presidente 
del mismo prestó su anuencia y formalizó el llama-
miento. 

Comisión de un delito en ejercicio de sus funciones 

En una de sus primeras presentaciones, el apoderado 
del autodenominado "sector oficialista" del Partido Jus-
ticialista, diputado nacional doctor Torcuato Fino, acom-
pañó fotocopias del acta del congreso realizado en el 
mes de diciembre en esta ciudad de Buenos Aires. 

Tras quince días — o tal vez m á s — de sustanciación 
del proceso, el congresal nacional Eduardo Várela Cid 
públicamente denunció la adulteración del acta de re-
ferencia. 

La aparición en imágenes televisivas del instrumento 
aparentemente apócrifo acabó por corroborar en 
forma terminante la verosimilitud de la denuncia e f e c 
tuada por el congresal cordobés, consecuencia, precisa 

mente, de lo grosera que resultaba la maniobra falsifi-
cadora ensayada. A su vez, declaraciones radiales del 
presidente del congreso nacional, doctor Raúl Bercovich 
Rodríguez, difundidas en radios de su provincia natal, 
permitieron tener la certeza de la comisión del delito. 

Seguramente no ha de ser necesario destacar la sig-
nificación que adquiere la comprobación legal de la 
falsificación apuntada, la que tal como. dijimos prece-
dentemente por burda, no se hace difícil de detectar. 

Sin embargo, el doctor Fégoli, incomprensiblemente, 
pese a la advertencia que disimuladamente le formu-
lara el fiscal interviniente en ocasión de prestar decla-
ración el secretario del congreso, Alberto Onetto, no 
dio curso a la investigación de lo que bien puede ser 
un delito que dé lugar a la acción pública, pese al de-
ber que legalmente le es impuesto por el artículo 164 
del Código de Procedimientos en Materia Penal. 

Aun así, tras hacer pública denuncia del hecho el 
nombrado Varela Cid, al cabo de cuarenta y ocho horas 
no había dado inicio el señor juez a la investigación 
pertinente. 

Con lo cual el citado magistrado habría incurrido en 
el delito previsto y reprimido por el artículo 277, inciso 
6, del Código Penal, al haber omitido denunciar el he-
cho estando obligado a hacerlo. 

Es menester destacar, que la denuncia tardía del de-
lito no lo exime de responsabilidad, máxime cuando ella 
pudo haber sido consecuencia de la coacción moral ejer-
cida por la publicidad del suceso. 

Conclusiones: 

" E l abismo llama al abismo". Así se expresa figurada-
mente un salmo de David ( X L I , 8 ) queriendo signifi-
car que "una falta acarrea la otra". Y así ha pasado 
precisamente con el juez Fégoli. 

No nos encontramos frente a una desatención aislada 
que no sea merecedora de reproche de tal magnitud. 

Sino muy por lo contrario, ante una sucesión de irregu-
laridades, desatenciones y abusos, que bien justifican 
una petición de esa índole. 

No nos impulsa, reiteramos una vez más en la promo-
ción de esta acción, otro anhelo que no sea la protección 
de los intereses públicos y el aseguramiento de las exi-
gencias propias de una inobjetable administración de 
justicia, puesto que el cargo electivo que ejercemos nos 
lo impone. 

Los hechos que hemos atribuido al doctor Fégoli, de 
cuya gravedad estimamos innecesario hablar, importan 

I cuanto menos el mal desempeño de funciones al que se 
I refiere el artículo 45 de nuestra Constitución, atendien-
1 de primordialmente al daño que les causa a la imagen 

de la justicia, en un momento en que la civilidad toda 
observa esperanzada su armonioso y equitativo accionar 

Por otra parte las cuestiones que hoy elevamos a vues-
tra consideración, han merecido opiniones desdorosas 
por parte de personalidades del quehacer nacional, que 
acaban por afectar directamente el prestigio de la jus-
ticia nacional. Y sin descuidar la gravedad que encierra 
separar a un juez de sus funciones privándolo de ese 
modo de la noble misión de dar a cada uno lo que le 
corresponde, no es menos grave dejarlo permanecer en 
ejercicio de ella si no han sido aventadas totalmente las 
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todos y no alcance para los bebés o que se indique 
mal y esto provoque reemplazarla con huevos u otra 
cosa". 

Según la información, más de la mitad (aproximada-
mente el 60 % ) de los casos atendidos en la sala de 
guardia del Hospital Centenario son niños. 

En 1982 había un 40 % de pacientes eutróficos (bien 
alimentados) y hoy ese índice apenas llega al 1 5 % . 

También ha aumentado el porcentaje de carenciados' 
proteicos, y que son recibidos en el hospital niños que 
tienen un peso normal, pero por falta de proteínas en 
su alimentación están expuestos a morir tras un proceso 
infeccioso. Los niños que presentan cuadros más gra-
ves de desnutrición son internados durante 5, 10, 15 
días hasta que se recuperan pero a corto plazo vuelven 
con alguna infección. 

Al caer el Proceso de Reorganización Nacional, nues-
tra nación acusaba el índice más alto de desnutrición 
de toda su historia: casi el sesenta por ciento de los 
nacidos en hospitales, mostraban cuadros de desnutri-
ción, producto de la mala alimentación de sus madres. 

Por lo expuesto, es que solicito que se d^ curso al 
presente proyecto, para evitar la repetición de esta 
situación, ya que una sociedad que descuida a sus ancia-
nos ignora su pasado, pero si hambrea a sus niños 
asesina su futuro. 

Luis S. Casale. 

— A la Comisión de Asistencia Social y Sa-
lud Pública. 

154 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, por intermedio del 
organismo que corresponda, tenga a bien informar, ur-
gentemente, lo siguiente: 

1? — Si recientemente la Junta Nacional de Granos 
vendió trigo a la república hermana de Bolivia a u$s 
107,50 la tonelada. 

2 " — Si recientemente la Junta Nacional de Granos 
vendió trigo a la república hermana de Bolivia a -u$o 
118 la tonelada. 

— Si se ha firmado un convenio con negociadores 
de la República de Bolivia por medio del cual se esta-
blece que el precio mínimo que deben pagar por to-
nelada de trigo es de u$s 118. 

4f — D e ser cierto todo lo puntualizado, si se ha 
tenido en cuenta que al realizarse esta operación con 
la República de Bolivia, fijándose un importe superior 
al establecido para otro país hermano, se crean condi-
ciones que podrían favorecer la de'sestabilización de-
mocrática del gobierno de Bolivia. 

Juan C. Barbeito. — Lorenzo A. Pepe. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El pueblo argentino está empeñado en lograr el for-

talecimiento de la democracia y la integración latino-
americana. 

Por ello, extraña sobremanera que, de acuerdo a 
datos y referencias que se poseen, se haya vendido trigo 
a un país hermano, como es Perú, a un precio inferior 
al fijado para otro país hermano, como es Bolivia. 

Argentina es deudora de Bolivia, no obstante lo cual, 
en el comercio de granos, exigimos el pago anticipado 
por la compra de cereales,, a lo que habrían accedido. 

Empero, se habría establecido un precio superior al 
i que se le fijó a otro país latinoamericano, desconocién-

dose los motivos, lo que podría hacer suponer, de ser 
cierto lo puntualizado en el pedido de informes, que 
se podría estar jugando con la estabilidad democrática 
de Bolivia al prestarse la operación a todo tipo de es-
peculaciones, tal como lo han reflejado los distintos me-
dios periodísticos del país hermano. 

Dada la gravedad que podría tener este asunto, y 
con el objeto de evitar males mayores, se requiere el 
tratamiento urgente de este tema. 

Juan C. Barbeito. — Lorenzo A. Pepe. 

— A la Comisión de Comercio. 

155 
IM Cámara de Diputados de la Nación 

I R E S U E L V E : 

| Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitándole 
instruya a Ferrocarriles Argentinos sobre la urgente ne-
cesidad de dotar de barreras al cruce a nivel de calle 
Corvalán, en el departamento San Martín, de la pro-
vincia de Mendoza. 

Felipe Zingale. . 

' F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La calle Corvalán une a la ciudad de San Martín 

con el distrito de Barriales, siendo uno de los sectores 
más activos del productivo este mendocino, con gran 

i movimiento de vehículos. Autoridades y vecinos de los 
departamentos de San Martín y Junín han insistido 
desde hace tiempo con notas, presentaciones personales 
y gestiones oficiosas, sobre la necesidad de resguardar 
la vida humana, seriamente comprometida por el paso 
a nivel del Ferrocarril San Martín demostrado con di-
versos accidentes courridos, estos múltiples reclamos han 
sido ignorados hasta la fecha por la empresa, siendo 
por ello necesaria la intervención del Poder Ejecutivo 
nacional para dar fin a un insistente reclamo de popu-
losos sectores deseosos de terminar con un riesgo mortal 
que deriva en perjuicios humanamente irremediables y 
económicamente de gran gravosidad por la responsa-
bilidad de resarcimiento patrimonial a la que debe res-
ponder el Estado por falta de precaución. 

Felipe Zingale. 

— A la Comisión de Transportes. 

156 
La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que en salva-
I guarda de las economías regionales afectadas, instruya 
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a la Secretaria de Comercio Interior de la Nación de-
termine: 

1. La liberación por el término de 360 días del pre-
cio del durazno enlatado. 

2. La derogación por 270 días del gravamen sobre 
las exportaciones de ajos. 

3. E l establecimiento de un reintegro impositivo del 
10 % sobre el monto denunciado en permisos aduane-
ros por exportaciones de ajos originarios en la provincia 
de Mendoza y con destino final a Francia, Puerto Rico, 
Estados Unidos, Haití, Singapur y Brasil sin perjuicio 
de los beneficios que por otros acuerdos internacionales, 
resoluciones y convenios se hubieran otorgado y/o se 
concedan a estos países u otros. 

Felipe Zingale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La economía regional de la provincia de Mendoza, 

se ha visto conmocionada por la falta de realidad, en 
cuanto a las disposiciones emanadas de la Secretaría 
de Comercio Interior de la Nación, referente al man-
tenimiento en las listas de precios máximos para el du-
razno enlatado y el gravamen de hasta el 6 % , para 
productos hortícolas, en especial el ajo de exportación, 
fundamentalmente en momentos en que la Nación en-
tera necesita unir sus esfuerzos para lograr un mayor 
ingreso de divisas, que ayuden a nuestra balanza co-
mercial. I 

Tanto el INTA (Instituto Nacional de Tecnología 
Agropecuaria) como la Dirección Agropecuaria, han 
determinado en sus estudios de difusión pública, un 
precio de costo, muy superior al fijado para el durazno 
enlatado, por la Secretaria de Comercio Interior. En 
Mendoza, 2000 productores se encuentran en graves 
problemas socioeconómicos, que redundarán en toda la 
población trabajadora, al provocarse un virtual cese de 
la actividad productiva, ante la imposibilidad de los 
productores de afrontar los mínimos gastos (combusti-
bles, energía, salarios, impuestos, materia prima, enva-
ses, etcétera) y perjudicando una real fuente de divi-
sas, ya que de los 50.000.000 de latas de durazno que 
produce Mendoza ( 9 5 % de la producción nacional), 
el 50 % está destinado a la exportación. E l precio no 
influye en el mercado interno, ya que el resto de la 
producción que no se exporta, no alcanza a ser una lata 
por habitante, lo que hace menos entendible el man-
tenimiento del precio máximo, solamente por conside-
rarlo parte de la llamada canasta familiar. 

La venta de ajos al exterior equivael al 30 % de 
los ingresos en moneda extranjera de la provincia de 
Mendoza, mientras que los ingresos por exportación de 
vinos, llegan solamente al 3,7 % , lo que demuestra 
la necesidad de preservar una riqueza que se perdería, 
de continuar el gravamen que se pretende eliminar, ya 
que los productos hortícolas afectados, se dejarían de 
producir en el futuro por falta de rentabilidad y com-
petencia con los internacionales. 

El gravamen ha hecho prácticamente perder el tra-
dicional mercado brasilero, ante subvenciones que su 
gobierno ha prestado a los productores del Brasil, para 

poder competir en precio de costos con el mercado de 
ajo mendocino. El precio internacional de persistir el 
gravamen, nos haría correr similar riesgo en países co-
mo Francia, Singapur, Puerto Rico, Estados Unidos y 
Haití, que todavía nos compran ajos. 

Felipe Zingale. 

— A la Comisión de Comercio. 

157 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Requerir al Poder Ejecutivo nacional se disponga de 
inmediato, y a los fines de ayudar a los damnificados 
por el movimiento sísmico registrado en Mendoza el 28 
de enero de 1985, lo siguiente: 

a) La implementación de un plan de viviendas para 
reemplazo de las destruidas, a través del Banco Hi-
potecario Nacional sucursal Mendoza, para las familias 
que hubieren perdido las que ocupaban; 

b ) L a apertura de linea especial de crédito a bajo 
interés por el Banco Central de la República Argentina 
y paTa ser otorgado de inmediato a través de las enti-
dades bancarias con sede en Mendoza, para ayudar a 
los establecimientos industriales dañados y/o comerciales; , 

c) La apertura de otra línea de crédito especial para 
préstamos personales a bajo interés, a fin de atender al 
reemplazo de bienes muebles del hogar dañados por el 
sismo; 

d) Se autorice a la Secretaría de Hacienda de la Na-
ción a realizar de inmediato adelantos al Gobierno de 
Mendoza de fondos que éste solicite paia atender a los 
damnificados, con cargo de restitución sin plazo, afec-
tando en el futuro otros importes que se recauden en 
virtud de estos mismos fines; 

e) Se ordene a la Lotería Nacional de Beneficencia 
y Casinos organice a la mayor brevedad jugada extra-
ordinaria de lotería, a fin de que sus beneficios se pon-
gan a disposición del Gobierno de Mendoza para aten-
der exclusivamente gastos de medicamentos, problemas 
alimentarios, atención de heridos y adquisición de abri-
gos y carpas para entregar a afectados por el sismo; 

f ) Se requiera al Plan Alimentario Nacional (PAN) 
derive a través de las municipalidades de Las Heras, 
Godoy Cruz y Guaymallén, ayuda extraordinaria para 
atender a los damnificados durante el tiempo que fuere 
necesario; 

g) Se determine la gratuídad en los envíos que se 
realicen desde cualquier parte del país de medicamentos, 
alimentos, abrigos, carpas, enseres, etcétera, con destino 
a organismos provinciales de Mendoza, Cruz Roja filial 
Mendoza, Cáritas Mendoza, Arzobispado de Mendoza, 
obras sociales de entidades gremiales y/o todo otro orga-
nismo asistencial de ayuda oficial o privada sin fines de 
lucro, destinados a los damnificados, tanto por Ferroca-
rriles Argentinos, Empresa Nacional de Correos y Aero-
líneas Argentinas, si la urgencia del envío lo requiriera; 

h ) Se disponga que todos los organismos del Gobierno 
nacional, centralizados o descentralizados presten pro-
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ferente atención a las solicitudes que realice para aten-
der las consecuencias del sismo el Gobierno de la pro-
vincia de Mendoza. 

Felipe Zingale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El presente proyecto de resolución que se presenta 

necesita de su aprobación con la mayor urgencia, aten-
diendo a las graves consecuencias derivadas de los mo-
vimientos sísmicos que están afectando a vastos sectores 
de la provincia de Mendoza. 

Si bien es cierto que, tanto el gobierno de la Nación 
como organismos provinciales, no han sido insensibles a 
la situación creada, se pretende con el presente llevar 
un aporte más a las diversas soluciones que se ne-
cesitan teniendo la seguridad que ninguna iniciativa 
viable puede ser desechada y que toáas las que se to-
men, ante la gravedad de los perjuicios y la situación 
creada, serán necesarias. 

La zona afectada ha perdido a su principal estable-
cimiento asistencial; miles de familias que ya llegan a 
casi 12.000 han perdido sus viviendas, y muchas más 
han visto dañados sus muebles y enseres domésticos. 
Establecimientos industriales y comerciales se han des-
truido total o parcialmente y sin ayuda es imposible 
que reanuden sus tarea:;, con los perjuicios para los tra-
bajadores y la economía en general. Asimismo se nece-
sitarán medicamentos, ropa y alimentos, y presumible-
mente largos planes de apoyo material y moral para el 
restablecimiento de actividades normales. 

Reiteramos que el presente proyecto pretende que 
• nuevas medidas del gobierno nacional coadyuven a 

solucionar los problemas apoyando a las ya tomadas, 
siendo innecesario reiterar fundamentos que sin ninguna 
duda comparten los señores diputados, no dudando del 
apoyo que se prestará en su inmediata aprobación. 

Felipe Zingale. 

— A las comisiones de Vivienda, de Presu-
puesto y Hacienda y de Asistencia Social y 
Salud Pública. 

1 5 8 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

1° Adherir a la declaración emitida el 31 de enero 
de 1985 por el denominado Grupo de los Seis, en la 
ciudad de Atenas, como valiosa iniciativa de paz de los 
cinco continentes. 

2? Congratular al Poder Ejecutivo por haber llevado 
a ese foro internacional una presencia consistente y 
enérgica que sumó los puntos de vista propios de Amé-
rica latina. 

3 9 Contribuir a la mayor difusión de la Declaración 
de Atenas del Grupo de los Seis, mediante la impresión 
de 100.000 (cien mil) ejemplares de su texto, por inter-
medio de la imprenta del Congreso de la Nación. 

49 Insertar en el Diario de Sesiones de la Honorable 
Cámara el texto completo de la Declaración de Atenas, 
el día del tratamiento de la presente resolución, en re-
conocimiento de su valor histórico perdurable. 

Guülermo E. Teüo Rosas. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
E l mantenimiento de la paz mundial, frente a la pro-

liferación de las armas nucleares, se ha convertido en 
una tarea prioritaria de todos los hombres y países. 

E l estallido de una guerra alcanzaría hoy una dimen-
sión capaz de destruir al mundo todo, ya que las super-
potencias poseen más armas (que las necesarias para su 
propia defensa. La realización de una campaña mundial 
de los pueblos contra el armamentismo atómico ha en-
contrado una expresión coherente en la reunión cele-
brada en la ciudad de Atenas por el denominado Grupo 
de los Seis, integrado por los mandatarios de la Argentina, 
México, India, Tanzania, Suecia y Grecia, al que adhi-
rieron cincuenta y dos personalidades internacionales de 
destacada actuación en el campo de la ciencia, la polí-
tica, la economía y las artes. 

Este foro puso de manifiesto los peligros inminentes 
de una conflagración mundial, y como manifestó du-
rante su celebración el presidente Raúl Alfonsín: "la 
carrera armamentista, que comenzó por ser la exterio-
rización de un derecho a la legítima defensa propia, 
se ha convertido en un instrumento de tal peligro y 
magnitud que puede terminar con la vida y la civili-
zación de los propios países que pretenden poner en 
marcha una guerra nuclear". 

La tradicional política internacional de la Argentina, 
especialmente la sustentada por sus gobiernos legítimos 
y populares, encontró nuevamente la ocasión de expre-
sarse en la reunión de Atenas a través del mensaje del 
presidente Alfonsín, que sintetizó los sentimientos de 
respeto a la soberanía de las naciones, reconocidos como 
clásicos por nuestro país. 

E l derecho a la vida humana, afirmado como prin-
cipio esencial para este momento histórico por el foro 
de Atenas, fue defendido con sólidas razones por el 
presidente Alfonsín, que no dejó pasar la oportunidad de 
subrayar la "actitud discriminatoria por parte de los 
que viven armándose nuclearmente y presionan para 
limitar la expansión nuclear para fines pacíficos de países 
como el nuestro". 

Guülermo E. Tello Rosas. 

— A las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto —espeecializada— y de Presupuesto 
y Hacienda. 

ÍS'i 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que, por 
donde corresponda, informe a esta Cámara de Diputa-
dos sobre los siguientes temas: 

l e Si es correcto la nota 79, firmada por el 
ingeniero José León Garibay, director general de control, 
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de Vialidad Nacional, dirigida al administrador general, 
ingeniero José Marcos Adjman, en donde manifiesta 
"es conveniente que las tareas de auditoría técnica sean 
realizadas por profesionales no pertenecientes a la planta . 
permanente de Vialidad Nacional a fin de obtener una I 
mayor objetividad e independencia en sus aprecia-
ciones". 

Si en el mismo memorándum se propicia celebrar 
con Conarsud, Asesoramiento y Gonsultoría S.A., con 
participación estatal mayoritaria, un contrato de asis-
tencia técnica para diversas actividades, a requerimien-
to de Vialidad Nacional, para el desarrollo de un sistema 
de auditorías técnicas. 

39 Se envíe copia de dicho memorándum. 

4 ' Cuáles son las causas por las que no se dota a la 
Dirección General de Control de Vialidad Nacional de 
personal para cumplir su cometido, ya que se dispone 
de partidas presupuestarias para contratar con consul-
toras. 

5*? Si la consultora Conarsud es una de las empresas 
a privatizar, en primer término, por el Poder Ejecutivo 
nacional. 

6 ' Si el contrato de referencia con dicha consultora 
asciende a $a 28.996.660, por 12 meses, con una afec-
tación de 10 profesionales. 

7<? Se remitan copia de los profesionales identificán-
dolos con nombre y apellido propuestos por la consul-
tora, y tareas asignadas por Vialidad Nacional. 

Luis S. Cósale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Quizás los funcionarios que manejan el área de Via-

lidad Nacional surgen de Jas consultoras, que tanto 
auge tuvieron en el gobierno de facto, para concretar 
innumerables proyectos que, en definitiva, nos sumer-
gieron en la deuda externa que tenemos. Hoy Vialidad 
Nacional firma un contrato con una consultora por la su-
ma de cerca de $a 29.000.000, mientras que en su orga-
nización cuenta con un departamento de control que le 
permite desarrollar las tareas que encomienda a una 
consultora. Pareciera que se quiere desmantelar a Via-
lidad Nacional. Aún recuerdo las palabras del adminis-
trador nacional, en despacho del señor ministro de Obras 
y Servicios Públicos, en los que manifiesta que no pue-
de tomar más personal, porque se lo impide un decreto 
del Poder Ejecutivo, pero sí puede, en una economía 

. de racionalidad, concretar contratos como el que nos 
referimos. Creemos que dentro de Vialidad Nacional hay 
profesionales aptos para cumplir dichos cometidos, y 
la imaginación que tanto reclama el señor presidente 
de la Nación permitiría contar con la ayuda de los 
becados, dirigidos con profesionales de la empresa. 

Luis S. Cásale. 

— A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
donde corresponda, informe a esta Cámara de Diputados 
sobre los siguientes temas: 

Qué medidas adoptó el Ministerio del Interior de 
la Nación ante la creciente ola de irracionalidad e into-
lerancia y una marcada lentitud en los encargados de 
prevenirla y de controlarla. 

2? En qué situación se encuentran los casos aún no 
esclarecidos de cerca de 80 atentados contra la vida y 
bienes de las personas. 

Luis S. Cósale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es preciso recorrer el almanaque y ver cuáles, refe-

ridos a estos temas, han conmovido a la opinión pública 
en estos 12 meses transcurridos en 1984. 

19 En junio de 1984, 400 gramos de trotyl, en la r ^ í z 
del Boeing 747 que llevaba de regreso a la ex presi-
dente constitucional de la Argentina, señora María Es-
tela Martínez de Perón. 

2<? El 5 de julio de 1984, una bomba fue arrojada 
contra el canal 13 de TV, presumiblemente desde la 
autopista 25 de Mayo, mientras se proyectaba el pro-
grama "Nunca más", preparado por la Conadep. 

39 En julio de 1984, 2 artefactos similares explotaban 
en los fondos de la Escuela de Mecánica de la Armada. 

49 El 3 de agosto de 1984 se desbarata una organi-
zación, de la que formaba parte un cabo de la policía 
y un supuesto mayor del Ejército, que planeaba atentar 
contra el señor presidente de ia Nación, doctor Raúl 
Alfonsín, durante su visita a San Miguel de Tucumán. 

5? El 5 de agosto de 1984 a ten tan con bombas en 
Córdoba contra el domicilio de un miembro de la 
Conadep, Rodolfo Aguirre, causando daños en el frente. 

6<> E l 6 de agosto de 1984 ocurre lo mismo frente a 
la casa de la madre de un militante de Intransigencia y 
Movilización del justicialismo. 

79 El 10 de septiembre de 1984 un desconocido balea 
con una 45 en el subsuelo del nuevo edificio de la 
Cámara de Diputados al legislador justicialista Héctor 
Basualdo, quien salió milagrosamente ileso. 

89 El 14 de septiembre de 1984 hallan restos de trotyl 
en lo que quedaba de la parte inferior de la torre de 
los ingleses tras las depredaciones ocurridas un mes 
antes. 

99 El 27 de septiembre de 1984 estalla un artefacto 
explosivo en la sede del obispado de 9 de Julio, sin 
víctimas. 

10. En noviembre de 1984 hubo sendos atentados 
contra los intendentes de Lomas de Zamora, Eduardo 
Duhalde, y de Moreno, Héctor Ibáñez. 

( 11. En diciembre de 1984 otro intendente del Gran 
Buenos Aires, Julio Carpinetti, de Florencio Varela, fue 
atacado a balazos. 
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12. En noviembre de 1984 en plena campaña por la 
convocatoria popular, el canciller de la Nación, licen-
ciado Dante Caputo, debe suspender una charla en la 
Facultad de Derecho por la detonación de bombas de 
gas vomitivo y lacrimógeno en el Aula Magna. 

13. También en noviembre del mismo año se registra 
una fuerte explosión en la cancha de Vélez y esa noche 
hablaba allí el señor presidente de la Nación. 

14. En enero de 1985, atentado contra el intendente 
Federico Russo, de La Matanza; atentado contra el perio-
dista Fei joo en Mar del Plata, el congresal justicialista 
Biondi también en la ciudad balnearia y por último el 
atentado contra la vivienda del ex candidato a gober-
nador por el justicialismo, Herminio Iglesias. Es por ello, 
señor presidente, que las reiteradas menciones a la "mano 
de obra desocupada" por parte del señor ministro del 
Interior no alcanzan por sí solas a cubrir la brecha por 
donde deben transitar el temor y la inseguridad. 

Luis S. Casale. 

— A las comisiones de Legislación Penal y 
de Asuntos Constitucionales. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
donde corresponda, informe a esta Cámara de Dipu-
tados sobre los siguientes temas: 

1?—Conclus iones a las que arribó la Comisión Na-
cional de Defensa de la Competencia, sobre el con-
venio oligopólico en el manejo de la comercialización 
de gas licuado envasado en garrafas y cilindros, que 
dio origen al expediente 84.543/83. 

2" — Si es cierto que el gas butano llega al público 
consumidor entre un 49 y un 96 % más caro que el 
propano, siendo $u costo en origen igual y similares 
sus gastos de distribución y embotellado. 

3"? — Si es correcto que estos precios están autoriza-
dos por la Secretaria de Comercio de la Nación. 

— Si las empresas denunciadas por oligopolio son 
Agip Argentina Sociedad Anónima, Argón Sociedad 
Anónima, Autogás Sociedad Anónima y Esso S.A.P.A. 

59 — Si es correcto que el precio de venta de bu-
tano es superior al 395 % del costo en Gas del Estado. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La comercialización del gas licuado dio origen a un 

expediente de denuncia por oligopolio en la Comisión 
Nacional de Defensa del Consumidor, en relación al 
precio existente entre el gas butano y el propano, pre-
cio autorizado por la Secretaría de Comercio de la Na-
ción, del cual aún la opinión pública no fue informada. 
La denuncia implica un claro atropello y abuso que 
cometerían las fraccionadoras de gas en perjuicio de 
los usuarios, que en general son de condición humilde, 

ante la pasividad de funcionarios responsables de que 
tales situaciones no sucedan. Las fraccionadoras son 
las empresas Agip Argentina Sociedad Anónima, Argón 
Sociedad Anónima, Autogás Sociedad Anónima, Argen-
gás Sociedad Anónima, Raccaro y Cocolo Sociedad de 
Responsabilidad Limitada (Neogás), Udepla Sociedad 
Anónima; Matanza Gas Sociedad Anónima, Bragas So-
lo Sociedad Anónima Gas, Chasccmús .Sociedad Anóni-
ma Gas, Gas Areco Sociedad Anónima, Extra Gas So-

• ciedad Anónima, Multigás Sociedad Anónima, Gasud 
Sociedad Anónima, Pilar Gas Sociedad Anónima, Cá-
mara Argentina de Gas y Asociación Argentina de Gas 
Licuado. Las empresas denunciadas por oligopolio han 
constituido una comisión para realizar una empresa 
mixta con Gas del Estado para el transporte, fraccio-
namiento, comercialización y distribución del gas li-
cuado (butano y propano), con el objeto de legalizar 

| el oligopolio. 

Luis S. Casale. 

— A la Comisión de Industria, de Comercio 
y de Energía y Combustibles. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

I R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
donde corresponda, informe sobre los siguientes temas 
a esta Cámara de Diputados: 

le Se envíe informe detallado de las conclusiones 
arribadas en Río de Janeiro (Brasil) por las autoridades 
argentinas le la Subsecretaría de Transportes Marítimos 
y Fluviales con su igual brasileña respecto al transporte 

| de mineral de hierro y de trigo entre unidades de ambos 
países, realizadas entre el 28 de enero de 1985 y el 1 ' 
de febrero del mismo año. 

2c Quiénes participaron por la parte argentina, tanto 
empresarial, sindical y de la secretaría a que nos re-
ferimos. 

3° Si para la firma de dichos compromisos se han 
tenido en cuenta las leyes de reservas de cargas. 

I 
Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Por informaciones periodísticas, nos hemos enterado 

del viaje de las autoridades de la Subsecretaría de 
Transporte Marítimo y Fluvial con destino al Brasil para 

, formalizar un convenio con las autoridades de ese país 
respecto al transporte del mineral de hierro y trigo, den-
tro de la conferencia entre ambos países. Es importante 
conocer varios datos: primero, la composición de la 
comitiva, tanto oficial como empresarial o sindical, si es 
que existió, por parte de estos últirtios; luego, si se con-

i templó lo que la ley establece respecto a la ley de 
reservas de cargas. De acuerdo a informaciones perio-
dísticas, de un mecanismo para la exclusión gradual del 
transporte de trigo del acuerdo bilateral sobre el trans-
porte marítimo. L a decisión argentina permitirá que los 
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buques brasileños puedan aumentar su intervención en 
el tráfico del 50 % actual, que es lo que fijarla la ley 
argentina, hasta el 62,5 % a partir del l"? de junio pró-
ximo, y del 75 % desde el 19 de junio de 1986. Se 
solicita asimismo la remisión del acta firmada para el 
conocimiento de lo acaecido en este tema. La defensa 
de los intereses marítimos y fluviales en estos momentos 
de coyuntura por los que se debate la economía argentina 
implica la defensa inalienable de los resortes o meca-
nismos con que contamos en estos momentos. 

Luis S. Casóle. 

— A la Comisión de Transportes. | 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
donde corresponda, informe a esta Cámara de Dipu-
tados sobre los siguientes temas: 

19 Si el 15 de enero de 1984 se firmó el decreto ' 
100, por el cual se avala el convenio firmado por el 
Ente Yacyretá, por el cual este ente recibirá de un con-
sorcio de bancos franceses 28 millones de dólares. 

2<* Circunstancias por las que no envió al Congreso 
Nacional para la aprobación este compromiso. 

3 ' Si dicho préstamo será utilizado por la empresa 
Dumez, contratista de las obras civiles de Yacyretá, 
para importar equipos destinados a la construcción de 
la obra hidroeléctrica. 

41? Si algunas de las pautas de dicho compromiso 
avalan la garantía total y solidaria del Estado argentino 
por cualquier incumplimiento en el pago de las obliga-
ciones, como asimismo que el fiador no goza de inmu-
nidad, podr; el prestamista ejecutar libremente dentro 
del Estado argentino los bienes que no podrán declararse 
inembargables; el suscrito y el garante de estos pagarés 
estarán sometidos a todas las obligaciones que resulten 
del derecho francés. 

5? Si la tasa fijada es del 9,63 % , superior en casi 
un punto a la interbancaria de Londres vigente, obligán-
dose a pagar estrictamente comisiones de compromiso. 

6? Si el ministro de Economía de la Nación requirió 
un informe al Ente Yacyretá solicitando información por-
que en dicho compromiso se renunció a la inmunidad 
soberana del Estado argentino, la garantía solidaria del 
país ante cualquier incumplimiento y la utilización de 
las leyes francesas ante cualquier inconveniente legal 
en el cumplimiento del contrato. 

7 ' Se envíe copia de la contestación a dicho informe 
producida por el Ente Yacyretá. 

Si el consorcio de bancos extranjeros está enca-
bezado por el Credit Lyonnais. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Las autoridades del Ente Binacional Yacyretá y su 

director ejecutivo, todos funcionarios argentinos, nos 

tienen absortos por las cantidades de desatinos que en 
el ejercicio de la función cometen contra su propia pa-
tria. Podemos discutir las condiciones de la adjudicación 
de las turbinas de Yacyretá, podemos llevarlas a la jus-
ticia para que en definitiva resuelva, pero, ¿a qué tribu-
nales podemos llevar a quienes, revirtiendo los princi-
pios básicos de nuestro ser nacional por la firma de un 
préstamo, enajenan soberanía de nuestra Nación? Recor-
demos la situación acaecida con la detención de Julio 
González del Solar sobre la renuncia de la soberanía; 
recordemos la actuación del ex titular del Banco Central 
Adolfo Diz, quien también renunció a la inmunidad so-
berana. Erán épocas negras de nuestra historia reciente, 
era la fuerza de las armas; pero ahora que brilla el sol 
de la democracia, ¿en qué fuerza se basan estos ciuda-
danos para comprometer a la Nación, ignorando el valor 
del Congreso Nacional, representante del pueblo de la 
Nación?; se basarán en la fuerza de la soberbia. Estas 
pautas que avalan el decreto 100 fueron Tepulsadas 
por todas las fuerzas políticas en septiembre de 1983. 
Los compromisos firmados por los funcionarios de Yacy-
retá comprometen inclusive las reservas de oro que el 
país tiene depositadas en Fort Knox, Estados Unidos. 
Indudablemente, los funcionarios como Aquino sólo tra-
jinan otro camino, el de la patria financiera, que encamó 
el tristemente célebre José Alfredo Martínez de Hoz. 
Contrato leonino es el que se ha firmado, pero, ¿qué 
tribunales pueden juzgar a quienes realizan tales con-
tratos?, sólo la renuncia indeclinable de los mismos, sea 
porque las solicita el Poder Ejecutivo o su conciencia, 
si es que la tienen. 

Luis S. Casale. 

— A las comisiones de Energía y Combusti-
bles y de Obras Públicas. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
intermedio de quien corresponda, informe a esta Hono-
rable Cámara de Diputados de la Nación, sobre las 
medidas que se han tomado ante la nueva crecida del 
río Bermejo, lo que ha ocasionado serios problemas en 
la estructura vial de la provincia de Salta. 

Luis S. Casóle. 

1 F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La crecida periódica del río Bermejo ocasiona serios 

inconvenientes económicos a la provincia de Salta, de-
bido a la incomunicación obligada por vía terrestre a 
la que se ve sometida por este fenómeno de la natu-
raleza. 

De acuerdo a informaciones periodísticas, por tercera 
vez en lo que va del año el dique Itiyuro, ubicado en 
las cercanías de Tartagal, fue declarado en "alerta rojo", 

¡ al llegar sus aguas a la cota máxima de la presa, como 
consecuencia de la crecida inusual del río Carapari. 
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Por su parte el desborde del Bermejo, en algunos de 
sus tramos, ocasionado por la intensificación de las llu-
vias en la zona de la alta montaña boliviana, provocó la 
interrupción del tránsito por las rutas 51, a Chile, y 40, 
así como también en la ruta nacional 81, que comunica 
a -Salta con Formosa y serias dificultades en el tránsito 

- ferroviario. 

Asimismo, el paso fronterizo de Aguas Blancas, ubicado 
a 52 kilómetros al norte de Orán, frente a la localidad 
boliviana del Bermejo, a 328 kilómetros de Salta, quedó 
incomunicado a raíz del corte de la ruta 50, a la altura 
del arroyo Solazutti, donde las aguas arrasaron con el 
puente. , 

Otro de los datos significativos de la gravedad de la J 
situación lo demuestra el hecho de que la localidad de 
Salvador Mazza se encuentra -aislada al igual que la 
localidad de Aguaray y la destilería de Campo Durán, 
al desaparecer la ruta 34 en un codo del río Carapari, 
cuyas torrentosas aguas socavaron el terraplén y lo tras-
pusieron hasta las laderas de una serranía lindante con 
la ruta. 

Es por ello, señor presidente, que considero de funda-
mental importancia que se tomen las medidas necesarias 
para que hechos de esta naturaleza no vuelvan a su-
ceder. 

Luis S. Casale. 

— A las comisiones de Transportes y de Obras 
Públicas. 

165 

La Cámara de Diputados de hi Nación i 

R E S U E L V E : | 
I 

Expresar su más enérgico repudio a las declaraciones 
formuladas por el ex ministro de gobierno de la pro-
vincia de Buenos Aires, durante el último gobierno de 
tacto, doctor Jaime Smart, quien afirmó que "los golpes 
de Estado no son delito". | 

Luis S. Casale. • 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El viernes 19 de febrero de 1985, el doctor Jaime 

Smart, ex ministro de gobierno de la provincia de 
Buenos Aires durante el proceso, afirmó que "los golpes 
de Estado no son delitos", al ser consultado telefóni- • 
camente por periodistas de Radio Mitre, durante la 
emisión del programa "Nuevo Día" . 

El citado ex funcionario en una parte del reportaje 
dijo: "las modificaciones introducidas al Código Penal 
no establecen por primera vez las penas al golpe de 
E s t a d o . . . ya estaba penado de antes". 

Agregó Smart que "los delitos de sedición y rebelión 
no son nuevos, siempre existieron en el Código Penal. 
Lo que ocurre es que también hay esas figuras de donde, 
de alguna manera en caso de necesidad se justifica el 
golpe de Estado". i 

La coherencia y la consecuencia con las ideas es un 
atributo que los políticos suelen recordar cada vez que 
deben aludir a su trayectoria. 

El ex funcionario del proceso, doctor Jaime Smart, 
no tendrá problemas en mencionar esa coherencia y 
consecuencia ideológica, cada vez que alguien se atreva 
a dudar de su apoyo explícito a los golpes militares 
y de su renuencia a aceptar la decisión de las mayorías, 
materializada en gobiernos elegidos democráticamente por 
las urnas. 

En 1966, luego del golpe de la autodenominada Re-
volución Argentina, implementada por la fuerza por el 
genera] Onganía contra el gobierno constitucional que 
presidía el doctor Illia, comienza Smart una meteórica 
carrera en los tribunales, que culmina con su nombra-
miento como juez de la Cámara Federal en lo Penal 
de la Nación, cargo que ocupó hasta 1973. 

Tres años más tarde, luego de otro golpe del auto-
llamado Proceso de Reorganización Nacional, implemen-
tado por la fuerza y protagonizado por los comandantes 
de las fuerzas armadas, contra otTo gobierno constitu-
cional que presidía la señora María Estela Martínez de 
Perón, es designado ministro de gobierno del primer 
estado provincial argentino, y a partir de allí inicia 
una maratónica serie de discursos y declaraciones que 
expresan fielmente su pensamiento. 

Entre esas innumerables alocuciones debemos resca-
tar una de ellas, en el año 1978, respondiendo a agudas 
críticas del presidente de la Asociación de Entidades 
Periodísticas Argentinas, ADEPA, Juan Valmaggia, en la 
que expresó que "desde que asumimos la función de 
gobierno, la libertad de prensa ha sido rigurosamente 
respetada". 

Al mismo tiempo, el citado ex funcionario del proceso 
desconocía o quería desconocer la lista de 90 periodistas 
desaparecidas que aún permanecen en esa condición, la 
clausura de medios y el obligado exilio de numerosos 
profesionales. 

Por lo expuesto, señor presidente, es que solicito que 
se dé curso al presente proyecto, ya que personajes 
como el citado, que participaron activamente en el des-
pojo y destrucción de las entidades democráticas, no 
pueden continuar con su permanente accionar en detri-
mento de una forma de vida que eligieron los argentinos 
el 30 de octubre de 1983. 

Luis S. Casale. 

— A la Comisión de Asuntos Constitucionales. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Expresar su más enérgico repudio ante el atentado 
terrorista perpetrado el lo de febrero de 1985 contra el 
local en donde funciona el consejo del Partido Justi-
cialista de la localidad bonaerense de Quilmes. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
En la madrugada del día viernes 1 ' de febrero de 

1985, un artefacto explosivo de regular poder estalló en 
el local del consejo del Partido Justicialista de Quilmes, 
provincia de Buenos Aires. 
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Como consecuencia'del hecho, se registraron grrves da-
ños materiales én la casona ubicada en la calle Brand-
sen 925 de Quilmes, donde funciona la sede partidaria, 
así como también en fincas linderas. 

Cabe destacar que hasta una hora antes del lamen-
table y repudiable atentado el local se hallaba en fun-
cionamiento y en su interior estaban reunidos numerosos 
integrantes del Partido Justicialista bonaerense. 

Hechos de esta naturaleza, que evidentemente tien-
den a amedrentar la actividad de los militantes políticos 
que llevaron al éxito definitivo de la democracia tras , 
largos años de dictadura militar, deben ser repudiados 
públicamente por todos los sectores del quehacer nacio-
nal no sólo para evitar su repetición sino además para 
remarcar la firme decisión de la mayoría de los argen-
tinos que resolvieron vivir en democracia. 

Luis S. Casale. 

— A la Comisión de Legislación Penal. 

167 

La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a los efectos 
de reclamarle con carácter de urgente la aplicación de 
la ley de presupuesto de 1984 en el rubro subsidios 
graciables, a los efectos de que se otorguen de inmediato 
las ya acordadas, debidamente reajustados sus montos; 
lo contrario implica no sólo vulnerar la ley sino hacer 
oídos sordos a los sectores de menores recursos. 

Norberto Imbelloni. — José M. Landín. — 
Juan José Minichillo. — Esperanza Reg-
gerà. — Osvaldo C. Ruiz. — Luis A. So-
brino Aranda. — Mario A. Gurioli. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Resulta inadmisible que a la fecha sólo se han efec-

tivizado una mínima cantidad de las pensiones gracia-
bles contempladas en la ley del presupuesto nacional del 
año anterior. 

Se ignora así no sólo la ley sino que se burlan las 
expectativas creadas en un humilde sector de la pobla-
ción, que espera aún que se concrete lo que legalmente 
corresponde. 

Estamos por tratar el presupuesto del corriente año y, 
por ende, sancionar nuevas pensiones, y todavía no se 
podido cumplimentar las anteriores. 

Es por ello que se exige al Poder Ejecutivo se cum-
plimente por la vía que corresponda la aceleración del 
trámite y la disposición de la partida para efectivizar-
las, claro está con el debido reajuste de los montos, por 
cuanto frente a la inflación que genera la política econó-
mica del gobierno las mismas están totalmente desac-
tualizadas. 

Norberto Imbelloni. — José M. Landín. — 
Juan José Minichillo. — Esperanza Reg-
gerà. — Osvaldo C. Ruiz. — Luis A. So-
brino Aranda. — Mario A. Gurioli. 

— A las comisiones de Presupuesto y Hacien-
da y de Asistencia Social y Salud Pública. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, a efectos de 
que, por intermedio de las autoridades del área econó-
mico-financiera que corresponda, se adopten en el más 
breve lapso posible, las siguientes medidas: 

19 — Inmediata eliminación de la cuenta de regula-
ción monetaria. 

21? — Instrumentar una política crediticia orientada a 
un amplio apoyo a los sectores productivos y a las 
economías regionales, controlando con todos los medios 
posibles el destino del crédito y correcto uso del mismo. 

39 — Efectivo control por parte del Banco Central, 
del sistema bancario y financiero, procurando perseguir 
y eliminar definitivamente todos aquellos manejos es-
peculativos y aun fraudulentos que se observan en enti-
dades financieras privadas y grupos empresarios, apli-
cando en cada caso las más severas sanciones que 
permitan las normas vigentes. 

49 — Concertar entre el Banco Central y los bancos 
de provincia una política global adecuada de utilización 
del crédito y los recursos, evitando las distorsiones y 
situaciones injustas y desiguales que se dan al presente. 

59 — Redimensionamiento general y gradual del sis-
tema financiero actual, reduciendo el número de sucur-
sales de las financieras y bancos privados en un sentido 
general acorde con las medidas anteriormente propuestas. 

Bernardo l. R. Salduna. — Carlos H. Bum-
chi. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Hoy día es una verdad ya innegable que uno de los 

elementos principales que conspiran contra la definitiva 
recuperación de nuestra economía lo constituye sin duda 
alguna la deformación perversa y degradante del sis-
tema financiero. 

Lo han llegado a afirmar incluso desde el presidente 
de la República hasta los más importantes responsables 
de la conducción económica nacional. Hoy mismo, la 
prensa diaria registra declaraciones del señor secretario 
de Planificación Económica, doctor Juan Sourrouille, 
quien ha manifestado entre otras cosas ("Clarín" 4 de 
febrero de 1985, página 9) que si el país " . . . a s p i r a a 
recuperar un sendero de crecimiento, una de las difi-

j cultades más serias que enfrenta es la actual estructura 
1 del sistema financiero", enfatizando asimismo que "el 

costo de la intermediación financiera en esta sociedad 
es francamente inaceptable desde el punto de vista de 
la asignación global de los recursos" y "si bien es cierto 
que los que participan de esa intermediación tienen 
argumentos para justificarlo, ninguno de ellos rechaza 
la idea de que el costo es exageradamente alto". Asi-
mismo que "una sociedad que está transfiriendo una 
parte considerable de sus ahorros al exterior tiene la 
imperiosa necesidad de optimizar el traslado deilos aho-

' rros restantes hacia el proceso de acumulación^. 
Sin embargo, el espectáculo que ofrece nuestro país 

I es hasta el momento inverso, por cuanto, a pesar de lo 
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mucho que se ha avanzado, no se han tomado las me-
didas drásticas destinadas a revertir un proceso que, 
aunque heredado, es nuestra responsabilidad liquidarlo 
definitivamente. 

Aunque sea doloroso reconocerlo, la especulación, la 
defraudación y las maniobras dominantes de monopolios 
y oligopolios siguen aún vigentes en la vida nacional, 
castigando a los sectores del trabajo y la producción 
honesta. 

Es menester entonces hacer realidad el camino seña-
lado por nuestro presidente al pedir austeridad, en es-
pecial a los que más tienen y manifestar que la Ar-
gentina cumplirá con sus compromisos en materia de 
deuda externa, pero no lo hará sobre la base de la 
recesión ni el hambre y sacrificio desmedido de nuestro 
pueblo. 

En esa dirección merece nuestro aplauso, y como en-
trerriano, nuestro orgullo, la decisión valiente del go-
bierno de Entre Paos en el sentido de disponer utilizar 
el ahorro de los productores y pueblo entrerriano en 
paliar afligentes situaciones de los hombres de trabajo 
de nuestra provincia, Pero tan acertada medida, sin 
duda congruente con toda una filosofía que es también 
la de los hombres que gobiernan en el más alto nivel 
nacional, sería insuficiente y estéril si no es acompañada 
de drásticas reformas que conduzcan a que, como acer-
tadamente lo señalara el gobernador Móntiel "el dine-
ro esté al servicio del hombre y no al revés". 

En esa inteligencia, entonces, proponemos las medi-
das que estimamos de urgente e inmediata aplicación, 
que aunque de resorte exclusivo del Poder Ejecutivo, 
esta Honorable Cámara, integrada por representantes 
legítimos de la voluntad popular, y por ende recepto-
res cotidianos de los anhelos, esperanzas y sufrimientos 
del hombre de pueblo, debe sentirse en el deber de 
recomendar. 

Bernardo I. R. Salduna. 
Bianchi. 

Carlos H. 

— A las comisiones de Finanzas y de Pre-
supuesto y Hacienda. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, con 
toda urgencia y por intermedio del Ministerio de Rela-
ciones Exteriores y Culto, informe sobre la veracidad de.| 
las informaciones producidas por dos señores senadores 
de la Nación en el sentido de que el Poder Ejecutivo 
nacional estaría dispuesto a entregar al Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte el territorio de las 
islas Malvinas en fideicomiso y como contraprestación 
por el reconocimiento de la soberanía argentina en ellas. 

Florencio Carranza. 
i 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Los diarios de los últimos días han hecho saber, nada 

menos que por boca de dos señores senadores de la I 

Nación, que el Poder Ejecutivo estaría dispuesto a en-
tregar en fideicomiso al Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, esto es, a la potencia usurpadora, el 
territorio de las islas Malvinas en contraprestación por 
el reconocimiento de la ligítima soberanía argentina en 
ellas. 

Siempre hemos creído que la soberanía, en este caso 
reconocida por el mundo entero menos por la potencia 
usurpadora, no puede ser parte de ninguna clase de 
negociación. Mucho menos sobre la base de una figura 
del derecho internacional que, como el fideicomiso, ha 
sido el instrumento de la colonización encubierta de mi-
llones de seres humanos de Asia, Africa y Oceanía du-
rante más de tres cuartos de siglo. 

Sigue manejándose toda la, problemática austral como 
si se tratara de problemas separados, en tanto que los 
Estados Unidos, la potencia usurpadora y la OTAN tie-
nen objetivos definidos para el Atlántico Sur, tendientes 
a cumplimentar definidas funciones económicas, estraté-
gicas y militares. 

El Peder Ejecutivo nacional parece no querer com-
prender que la estrategia imperialista ha trasladado su 
mirada hacia el Atlántico Sur. 

Florencio Carranza. 

— A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

' 19 Expresar su adhesión al documento denominado 
Declaraciones de Nueva Delhi por la paz y el desarme, 
suscrito el 28 de enero de 1985 en Nueva Delhi, Re-
pública de la India, por los presidentes y primeros mi-
nistros del denominado Grupo de los Seis que componen 
la Argentina, Grecia, India, Tanzania, México y Suecia. 

2? Comunicar la presente resolución a los gobiernos 
de los países firmantes del acuerdo y a sus cuerpos 
legislativos. 

3 ' Comunicar al Poder Ejecutivo nacional su satis-
facción por haber participado de la reunión de Nueva 
Delhi. 

49 Insertar en el Diario de Sesiones el texto com-
pleto del documento Declaración de Nueva Delhi por 
la paz y el desarme. 

Juan Radonjic. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a reciente declaración de Nueva Delhi sobre la paz 

y e l . desarme reafirma valores trascendentes para la 
humanidad que merecen la adhesión expresa de esta 
Cámara. 

Luego de años de aislamiento la Argentina vuelve a 
ser protagonista en los acontecimientos internacionales 
que se enmarcan en las grandes transformaciones de 
este tiempo. 
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Ser protagonista en el esfuerzo por la paz y el desar-
me resulta congruente con la decisión nacional de 
afianzar la democracia y el derecho a resolver pací-
ficamente nuestros conflictos. La lucha por la paz no 
puede disociarse del esfuerzo por la democracia. L a 
diplomacia no puede ser sino la expresión de los valores 
que ha consagrado la sociedad argentina. 

L a Argentina exige el respeto de sus derechos y los 
de la humanidad en la misma forma que nuestro país 
cumple con sus obligaciones con la comunidad ínter-
nacional. 

Frente a este pensamiento están quienes se manejan 
con concepciones estratégicas aberrantes y los grandes 
intereses del armamentismo. 

Estarán quienes sostengan la ingenuidad o ineficacia 
de estos cursos de acción. Pero debemos redoblar el 
esfuerzo para generar la conciencia de que hemos lle-
gado a un punto crítico para la humanidad y asi colocar 
el debate por la paz como tema central de nuestro 
tiempo. 

La paz es posible y entonces existe nuestra respon-
sabilidad de luchar por construir un mundo sobre bases 
éticas. ' 

La lucha por la paz pasa por la toma de 'conciencia 
sobre los despilfarras, las injusticias y las distorsiones 
que supone la utilización y distribución de los-recursos 1 

internacionales con fines bélicos. Conciencia que se agu-
diza cuando se comprueba que dos tercios de la huma-
nidad están asolados por el problema de la miseria. j 

La discusión sobre el desarme y la paz no puede j 
ni debe separarse, es una realidad a la cual nos en-
frentamos porque en el mundo existen armas nucleares 
suficientes para hacer desaparecer a la humanidad en 
pocos instantes. 

Como señala la declaración adjunta: "Durante siglos 
hombres y mujeres han luchado por sus derechos y 
libertades. Nosotros enfrentamos ahora el desafío aun 
mayor de luchar por el derecho a la vida, para nosotros 
y para las generaciones venideras". 

Juan Radonjic. 

ANEXO AL P R O Y E C T O 

Texto de la Declaración de Nueva Delhi 
(conjunta del grupo de los seis países 

por la paz y el desarme) 

"Hace cuarenta años, en el momento en que las 
bombas atómicas estallaron sobre Hiroshima y Nagasaki, 
el horror se instaló entre nosotros y la humanidad tomó 
conciencia de que podía destruirse a sí misma. También 
hace cuarenta años se unieron las naciones del mundo 
para organizar a la comunidad internacional y, con la 
creación de las Naciones Unidas, renació la esperanza 
para todos los pueblos. 

"Casi imperceptiblemente, durante las últimas cuatro 
décadas, cada nación y cada ser humano ha perdido 
el control sobre su propia vida y su propia muerte. Un 
grupo reducido de hombres y máquinas puede decidir, 
desde ciudades lejanas, nuestro destino. Cada día que 
vivimos es un día de gracia, como si la humanidad 
fuera un condenado que se encuentra en la celda de 

la muerte esperando el momento incierto de su ejecu-
ción. Y, como todo sentenciado inocente, se rehusa a 
creer que la ejecución puede tener lugar. 

'"Nos encontramos en esta situación porque los Esta-
dos que poseen armas nucleares aplican doctrinas tra-
dicionales de guerra en un mundo en el que las nuevas 
armas las han hecho obsoletas. ¿Qué importancia tiene 
la "superioridad" o aun el "equilibrio" nuclear cuando 
cada una de las partes posee ya armas suficientes para 
destruir la Tierra decenas de veces? Si en el futuro 
se aplicaran las viejas doctrinas, el holocausto será, tarde 
o temprano, inevitable, pero si unimos nuestras voces 
en un clamor universal para la defensa de nuestro de-
recho a vivir, la guerra nuclear puede ser evitada. 

"Recientes estudios atmosféricos y biológicos indican 
que, además de las explosiones, el calor y las radiacio-
nes de una guerra nuclear, así sea en una escala redu-
cida, provocaría el invierno nuclear. Dicho fenómeno 
transformaría a la Tierra en un planeta obscuro y con-
gelado, creando así un peligro sin precedentes para todas 
las naciones, aun aquellas alejadas de las zonas donde 
se hayan producido las explosiones nucleares. Estamos 
convencidos de que por ello es aún más urgente la 
necesidad de tomar una acción preventiva que excluya, 
para siempre, el uso de las armas nucleares y el esta-
llido de una guerra nuclear. 

"En nuestra declaración conjunta del 22 de mayo de 
1984, pedimos a los Estados poseedores de armas nu-
cleares que suspendan la carrera armamentista. Nos 
sentimos alentados por la amplia respuesta mundial a 
nuestra petición. E l respaldo internacional que hemos 
recibido y las respuestas de dichos Estados han sido 
tales que juzgamos un deber reunimos en Nueva Delhi 
para proseguir nuestros esfuerzos. 

"Las potencias nucleares tienen una responsabilidad 
particular por el peligroso desarrollo de la carrera ar-
mamentista. Los instamos a que se unan a nosotros en 
la búsqueda de una nueva orientación. Vemos con sa-
tisfacción el acuerdo alcanzado en Ginebra el 8 de enero 
de 1985, entre los Estados Unidos y la Unión Soviética, 
para iniciar negociaciones bilaterales sobre un "conjunto 
de cuestiones relativas a las armas espaciales V nucleares 
—tanto estratégicas como de alcance intermedio— de-
biendo considerarse y resolverse estas cuestiones en su 
interrelación'. Concedemos gran importancia al objetivo 
proclamado de estas negociaciones: prevenir una carrera 
de armamentos en el espacio y terminar con la que 
se desarrolla en la Tierra, a fin de culminar con la eli-
minación de las armas nucleares en todas partes. Espe-
ramos que las dos principales potencias poseedoras de 
armas nucleares cumplan de buena fe su compromiso y 
que sus negociaciones produzcan, en una fecha cercana, 
resultados significativos. Seguiremos con atención la evo- . 
Iución de las mismas y esperamos que mantendrán infor-
mada de sus progresos a la comunidad internacional. Sos-
tenemos que tanto la agenda como el resultado de las ne-
gociaciones interesan a todas las naciones y a todos 
los pueblos. 

"Reiteramos nuestro llamado a una suspensión que 
abarque los ensayos, la producción y el emplazamiento 
de armas nucleares y de sus sistemas de lanzamiento. 
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Una suspensión de esta naturaleza facilitaría mucho las I 
negociaciones. Dos medidas específicas requieren hoy 
especial atención: la prevención de la carrera de arma-
mentos en el espacio ultraterrestre y un tratado de prohi-
bición completa de los ensayos nucleares. 

" E l espacio ultraterrestre debe ser utilizado en be-
neficio de toda la humanidad y no como campo de 
batalla del porvenir. Por tanto, hacemos un llamado a 
que se prohiba el desarrollo, los ensayos, la producción, 
el emplazamiento y la utilización de todas las armas 
espaciales. Una carrera de armamentos en el espacio 
sería sumamente costosa y tendrá graves efectos deses- I 
tabilizadores. Pondría también en peligro una serie de 
acuerdos sobre limitación de armamentos y desarme. 

"Instamos además a los Estados poseedores de armas 
nucleares a que suspendan de inmediato el ensayo de 
todo tipo de armas nucleares y a que concluyan en un 
plazo cercano, un tratado de prohibición de armas nu-
cleares. Dicho tratado sería un paso significativo para 
detener la constante modernización de los arsenales 
nucleares. 1 

"Estamos convencidos de que los pasos mencionados, 
hasta donde sea necesario, deben estar acompañados por 
medidas de verificación adecuadas y no discriminatorias. 

"Una suspensión de la carrera de armas nucleares es 
en la actualidad imperativa. Sólo así podrá asegurarse 
que no crezcan los arsenales nucleares mientras conti-
núen las negociaciones. Sin embargo esta suspensión no 
debe ser un fin en sí misma. Debe seguirse inmediata-
mente por reducciones substanciales de las fuerzas nu-
cleares, para llegar a la completa eliminación de las 
armas nucleares y al objetivo final del desarme general 
y completo. Paralelamente a este proceso, es una nece-
sidad urgente transferir los recursos preciosos que ac- I 
tualmente se derrochan en gastos militares, al desarrollo 
económico y social. E l fortalecimiento de las Naciones 
Unidas debe ser también parte esencial de este esfuerzo. 

" E s indispensable encontrar un remedio a la actual 
situación en la que se gastan anualmente en armas 
miles de millones de dólares, que representan aproxi-
madamente un millón y medio por minuto.. Tal cosa 
representa un contraste dramático con la pobreza, y 
con la miseria en la que vive dos tercios de la población 
mundial. 

" E l porvenir de todos los pueblos se halla en peligro. 
Como representantes de Estados no poseedores de armas 
nucleares no dejaremos de expresar nuestra legítima 
preocupación ni de dar a conocer nuestro reclamo. Afir- . 
mamos nuestra determinación de facilitar el acuerdo I 
entre los Estados poseedores de armas nucleares, de tal 
modo que los pasos requeridos sean adoptados. Procu-
raremos trabajar junto con ellos en favor de la seguridad 
común de la humanidad y por la paz. ' 

"Instamos a los pueblos, Parlamentos y gobiernos del 
mundo a que presten su decidido apoyo a este llama-
miento. El progreso en materia de desarme sólo puede 
sei alcanzado a través de una opinión pública informada 
que ejerza una fuerte presión sobre los gobiernos. Sólo 
entonces darán éstos prueba de la voluntad política 
necesaria para superar los muchos obstáculos que per-
turban el camino de la paz. La campaña mundial del 

desarme lanzada por las Naciones Unidas representa un 
elemento muy importante para generar esa voluntad 
política. 

"Durante siglos, hombres y mujeres han luchado por 
sus derechos y libertades. Nosotros enfrentamos ahora 
el desafío aún mayor de luchar por el derecho a la vida, 
para nosotros y para las generaciones venideras. 

"Hace cuarenta años, en Hiroshima y en San Fran-
cisco convivieron el horror de la guerra nuclear y la 
esperanza de la paz. Nos gustaría que este año 19B5 
sea el año en que la esperanza comience a prevalecer 
sobre el terror. Nos atrevemos a esperar que el 24 de 
octubre de 1985, fecha del cuadragésimo aniversario 
de las Naciones Unidas, seamos testigos de los primeros 
pasos concretos que nos alejen de la amenaza que pone 
en peligro la supervivencia dé la humanidad." 

Nueva Delhi, enero 28 de 1985. 

— A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo de la Nación para que 
por intermedio de su ministro de Educación y Justicia, 
informe: 

1° — Si cpnsidera acertadas las apreciaciones efec-
tuadas por un ministro de la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación, en punto a que la infraestructura del Po-
der Judicial resulta "calamitosa". En caso afirmativo, 
¿cuáles son las políticas adoptadas para darle inmediata 
solución y si se llevaron a cabo reuniones conjuntas con 
dicho poder a fin de evaluar la situación existente y ela-
borar un plan tendiente a resolverla? 

2? — Si puede observarse actualmente una "dismi-
nución de la calidad técnica" de los pronunciamientos 
jurisdiccionales, así como de la profundizacíón de los 
"casos más importantes" y si ello puede atribuirse ex-
clusivamente a la excesiva cantidad de causas a consi-
deración de la Excelentísima Corte Suprema. E n su 
caso ¿cuáles serían las otras causas? 

39 — ¿Qué criterio se sigue en lo relativo a la crea-
ción de un "complejo judicial", es decir, la construcción 
de edificios e instalaciones que respondan a las ne-
cesidades específicas del Poder Judicial? 

4 ? — S i se nota carencia de elementos modernos e 
indispensables para la labor judicial y obsolescencia de 
los que se disponen, que los vuelven insuficientes. En 
caso afirmativo ¿qué medidas se han adoptado para 
darle solución satisfactoria? 

59 — Si considera que el servicio de justicia no res-
ponde a la celeridad y expedición propia del mismo, y 
en su caso, si entre sus causas generadoras se encuen-
tran enunciadas precedentemente y otras que se ser-
virá enumerar. 

69 — Si considera que nuestro sistema judicial es 
arcaico y en caso afirmativo- ¿qué medidas se proponen 
para modernizarlo? » 
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7? — ¿Cuál es la estructura y composición de los tri-
bunales nacionales en la actualidad? 

89 — ¿Cuál es el número de causas que se tramitan 
actualmente y cuál el número de ellas que se encuen-
tran a resolución? 

— ¿Qué medidas se Kan instrumentado para im-
p'antar el sistema de la informática jurídica, en el 
ámbito de los tribunales nacionales? 

10. — ¿Qué curso se le ha dado al proyecto presen-
tado ante dicho ministerio, que instituye el certiorari 
existente en la Corte de Estados Unidos, y que permite 
descartar sin mayores fundamentaciones. aquellos re-
cursos extraordinarios que no plantean cuestiones sus-
tancial es? 

11. — ¿Cual es el resultado del relevamiento de abo-
gados matriculados en la Capital Federal, en cuanto a 
su número y en cuanto a su proporcionalidad con el de | 
magistrados y el de justiciables? ¡ 

Artemio A. Patino. — Manuel A. Rodríguez. 
— Oscar L. Fappiano. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Estu pedido de informes se basa en las declaraciones 

que virtiera el doctor Enrique Santiago Petracchi, pre- , 
sidente de feria de la Corte Suprema de Justicia de ' 
la Nación, el dia 29 de enero de 1981, en el diario La 
Nación, donde expone la situación imperante en el ám-
bito de la justicia, según su criterio persona!. 

La información brindada proporciona indicios que 
sustentan una clara presunción, como diría Gorphe, de 
la existencia de una morosidad judicial y exceso sa- i 
cramentalista que contribuye a desvirtuar el servicio de I 
justicia en Jo que hace al principio de celeridad, econo- ! 
mía e inmediatez. 

En el carácter de legítimos representantes del pueblo 
no podemos dejar pasar por alto esta situación tan pe-
nosa para el justiciable, que debemos revertir a los 
efectos de brindarle un servicio de justicia como el que 
se merece el Estado democrático y los ciudadanos. j 

A ello tiende el presente pedido de informes, a los ! 
efectos de que esta Cámara tome la debida interven- 1 

ción, lo cual resulta oportuno en este momento, dado 
que se halla en tratamiento el presupuesto general de 
gastos que comprende también el del Poder Judicial de 
la Nación. 

Aríemio A. Patino. — Manuel A. Rodríguez. 
— Oscar L. Fappiano. 

—A la Comisión de Justicia. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E - . 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitándol. 
que por intermedio de los ministerios de Relaciones Ex 

tenores y Culto y Defensa informe qué elementos obran 
en poder del Ejecutivo en relación a los siguientes 
:UljtOS: 

i " — Sj la isla Dawson, sita en la zona del estrech-j 
de Magallanes, está siendo instalada y convertida en 
una base aeronaval chileno-británica. 

2<? — Si en la mencionada isla hay campos de en-
trenamiento con instructores gurkas. 

3v -T Si un importante hotel de cinco estrellas de la 
ciudad de Punta Arenas está destinado en su mayor 
parte a albergar instructores y oficiales británicos en 
lorma permanente. 

4" — Si existen constancias de haberse detectado el 
paso de 28 carretones que transportaban sendos tanques 
MX30 enviados desde Punta Arenas hacia el sector 
chileno de la isla Grande de Tierra del Fuego, y en 
fecha no muy lejana. 

Jorge O. Ghiano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Considero de fundamental importancia aclarar los iu 

ten «gantes planteados, ya que según fueren confirma-
dos o descartados, diferentes serán las alternativas que 
deberá enfrentar el Poder Ejecutivo, y por otra parte 
es imprescindible aquietar las inquietudes de los po-
bladores patagónicos que reciben estos datos con cre-
ciente preocupación. 

Uno de los aspectos más importantes que podrían 
derivarse de la confirmación de los datos señalados es-
taría dado por la constante ratificación con otros hechos 
similares que son del dominio público y que señalan 
incquivocamente la estrecha y comprometida vincula-
ción del gobierno de la hermana República de Chile 
con el de la Gran Bretaña, revelando en forma clara 
la permanente presencia amenazante de esta potencia 
colonial y »usurpadora de parte de nuestro territorio. 

Además de lo manifestado y no de menor impor-
tancia, la confirmación de estos datos podrían llegar a 
constituir una probable violación de la obligación chi 
lena de mantener desmilitarizada y desfortificada la zo-
na de Magallanes de acuerdo al Tratado de 1881. 

De ser ciertos los interrogantes planteados, sin lugar 
a dudas nos encontramos aDte una cierta y sustancia) 
amenaza a los intereses vitales de la Nación que deberá 
ser superada por la autoridad competente devolviendo 
de esta forma tranquilidad a la población patagónica 
y a la nación toda. 

En definitiva, no podemos perder el objetivo funda-
mental de ser nación y seguir siéndolo con la inde-
pendencia suficiente para adoptar las decisiones que 
hacen a la esencia de nuestra nacionalidad y al sagrado 
sentimiento de paz de todos los hombres que en su 
conjunto constituyen el Estado argentino. 

Jorge O. Ghiano. 

• —A las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto y de Defensa Nacional. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

• R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que por 
intermedio de los organismos que correspondan se infor-
me sobre los siguientes puntos: 

1? — Sobre las causas del conflicto gremial que la 
Encotel mantiene (o mantuvo) con el personal desde me-
diados de diciembre de 1984. 

2 ? — Si es verdad que existe un acta firmada hace 
varios meses por los gremios reconocidos que actúan den-
tro de la Encotel (AATRA, F O E C Y T y Ajeproc) y 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la Na-
ción, mediante la cual el representante del Ejecutivo se 
comprometió a formar una comisión para estudiar y lle-
var a cabo una recomposición salarial en la Encotel. 
Afirmativamente se deberá informar cuándo se constituyó 
la comisión, resultado del trabajo y causas por las cuales 
no se concretó la buscada recomposición salarial. 

39 — Si la causa real del conflicto debe atribuirse a 
la demora en expedirse la comisión, debiendo delimitarse 
la responsabilidad que le cabe a Encotel, a la Secreta-
ria de Comunicaciones y al propio Ministerio de Obras 
y Servicios Públicos en el caso. 

41? — Sobre el total progresivo de envíos afectados 
por el conflicto, día por día, desde que se inició hasta 
la fecha. 

59 — Para que se informe qué se entiende por "traba-
jo a reglamento" en la Encotel, y a qué patrones o tablas 
de productividad se ajusta la Encotel para exigir que se 
cumplan los reglamentos, aclarando si durante el con-
flicto se cumplen estrictamente dichos patrones o tablas 
o si éstas quedan libradas al azar. Se deberá aclarar cada 
cuántos empleados productivos u operativos, administra-
tivos, etcétera, la Encotel asigna supervisores para con-
trolar si se cumplen las tablas o patrones de productivi-
dad. Asimismo, si al finalizar cada tumo o al final del 
día la Encotel posee el resultado de la labor del día y 
el total de la correspondencia ingresada durante cada 
día. Afirmativamente, q r e se acompañe a este informe 
una planilla discriminada oficina por oficina y movi-
miento diario de cada una en todo el país. 

6 ? — Cuántos días transcurrieron desde la iniciación 
de] conflicto y la fecha en que la Encotel decidió poner 
en vigencia las facultades que le otorga la Ley de Correos 
20 .216 en su artículo 49) , debiendo aclararse cuáles 
de los incisos de dicho artículo aplicó en la emergencia. 

79 — Que se acompañe al informe que se solicita el 
acto administrativo (decreto, resolución, etcétera) dicta-
do por las autoridades máximas de la Encotel, o por 
quien hubiese correspondido, mediante el cual se autori-
zó a cincüenta y seis ( 5 6 ) empresas privadas a ejecutar 
los servicios postales, según lo anunciado reiteradamen-
te por diarios, radios y canales de televisión de la Capital 
Federal, por el subadministrador general de la Encotel, 
doctor Edgardo Telmo Nieto, acompañando copia de las 
comunicaciones cursadas a cada una de dichas empresas 
para que las mismas contasen con el requisito legal para 
actuar en circunstancias tan especiales. 

i 8 ' — Para que se informe sobre las medidas que se 
adoptaron para normalizar la entrega de los envíos afec-
tados por el conflicto y si la Encotel cuenta con presu-
puesto _ ara pagar horas extras o recargos al personal. 
Asimismo se deberá informar qué otras medidas se adop-

' taron para que durante el conflicto no se demore la co-
| rrespondencia preferencial, constituida por expresos, fac-

turas de servicios públicos, objetos perecederos, medica-
mentos, etcétera, dictadas con tal propósito. 

9 ' — Si es verdad que durante el conflicto gremial 
el administrador general de la Encotel se ausentó en uso 
de licencia, delegando el ejercicio del cargo al subadmi-
nistrador general. 

Juan José MinichÜlo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
En vísperas de las últimas fiestas de Navidad y Año 

Nuevo el personal de la Empresa Nacional de Correos 
y Telégrafos (Encotel) manifestó a través de sus dele-
gados gremiales su desagrado y descontento por la falta 
de percepción en término del aguinaldo y sueldo de di-
ciembre de 1984, hechos que culminaron con la decla-
ración por parte de aquéllos del llamado retiro de cola-
boración y posteriormente con el llamado trabajo a 
reglamento. 

Casi simultáneamente se anunció oficialmente por 
1 parte también de los gremios que la decisión se origi-

naba porque hasta esa fecha no se había resuelto la 
recomposición salarial prometida a través de un acta 
firmada dos o tres meses atrás entre las organizaciones 
gremiales AATRA, F O E C Y T y el ministro de Obras y 
Servicios Públicos, 

i Mientras se sucedían los hechos la prensa escrita, 
radial y televisiva daba a conocer con ostentosas foto-

I grafías y noticias de último momento con reportajes de 
las partes en el litigio y las acusaciones que se inter-
cambiaban unos y otros. Varias publicaciones periodís-
ticas de cuya solvencia y seriedad no se puede dudar 
publicaron editoriales y artículos de fondo e informa-
tivos que Jlaman a reflexionar a todo el país y en 
especial a las autoridades gubernamentales sobre la 
duración de un conflicto de tanta magnitud que tiene 
semiparalizadas las actividades útiles del país. Así el 
diario " L a Nación", en su edición de fecha 8 de enero 
de 1985, bajo el título: Otra vez las sanciones a la po-
blación inocente, publicó sus críticas sobre el conflicto 
y sus consecuencias. El diario "Clarín" dedicó el edito-
rial del 11-1-85 bajo el título de: Por qué el usuario; 
ese. mismo diario el mismo día en otra página publicó 
una información bajo el título: Hay doce millones de car-

I tas demoradas en el correo, la que acompañó con una 
. ostentosa fotografía de una oficina postal saturada de 

correspondencia, siguiéndole a esta información otra pu-
blicada en el mismo diario el 15 del mismo mes y año 
y titulada: Prosigue sin solución el conflicto de telepos-
tales, y así sucesivamente se publicaron artículos e infor-
maciones parecidas en otros diarios de la Capital Federal 
y en el interior del país. 

Mientras esto ocurre la sociedad toda observa en si-
lencio que las autoridades gubernamentales no dan 
solución a tan grave y prolongado conflicto. 
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El daño que tal conflicto provoca a la Nación confor-
mada por todas las actividades \ittles del país, que se 
encuentran sem ¡paralizadas por tal motivo, impone la 
necesidad de que el Poder Ejecutivo nacional dé cuenta 
al Congreso de la Nación sobre el. origen, cantidad de 
envíos afectados, medidas adoptadas pOT la Encotel y 
por el gobierno para superar la crisis y normalizar la 
situación y cualquier otra información que dé un funda-
mento cierto de todo lo que está ocurriendo, en especial 
en lo referente a la responsabilidad que 1c cabe a los 
funcionarios que administran los servicios postales y 
telegráficos. 

La acción que el Honorable Congreso Nacional des-
arrolle en defensa de la población y de los ¡titos intereses 
de la Nación como contralor de los actos del Poder Eje-
cutivo nacional contribuirán a solucionar la anormal si-
tuación que se vive y llevará tranquilidad a la pobla-
ción en cuyo nombre ejerce su alto cometido y a quien 
se debe. 

Juan José Minichillo. 

—A las comisiones de Legislación del Tra-
bnjo y de Comunicaciones. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : • , 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por , 
donde corresponda, la empresa Servicios Eléctricos del 
Gran Buenos Aires informe a esta Honorable Cámara 
de Diputados sobre los siguientes puntos: 

I1.» — S¡ se lia completado la reincorporación del per-
sonal de conducción y de producción declarado cesante, 
prescindido o renunciante durante el proceso militar 
próximo pasado. 

2'-' — Si es cierto que todavía existen por reincorporar 
personal de eoducción y/o de producción que incluso 
con la revisaeión médica cumplida, hace quince meses 
que espera ser "ubicado"; si dentro de ese lapso no se 
lia jubilado personal de conducción y de producción, 
más que suficiente para "crear" las vacantes para ese 
personal al cual no le dieron preaviso al dejarlo fuera 
de la empresa. 

39 — Si es cierto que la Asociación del Personal Su-
perior y el Sindicato de Luz y Fuerza han reclamado 
la reincorporación de los compañeros, pese al ingreso 
de personal de conducción y de producción sin expe-
riencia en la empresa sin puesto fijo. 

4 9 — E n qué plazo máximo SEGBA procederá a 
reincorporar a los trabajadores que aún se encuentran 
en esa condición. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Lo nefasto de la actuación del denominado proceso 

de reconstrucción en el área energética se hace más 
agudo con la cantidad de personal que fue perseguido 
y obligado a retirarse cuando no lisa y llanamente echa-

do por la sola razón de defender a sus semejantes 
. luchar por una mayor dignidad humana en su relación 
laboral. 

Las angustias que esta situación causó fueron enor-
nes, aparte de la descapitalizaeicn empresaria al peder 
sus hombres con una experiencia de muchos años y en 
el caso de los técnicos y profesionales, personas (cono-
cedoras del sistema operativo y que fueron los que 
dieron ese impulso vital a las innovaciones y mejoras 
tecnológicas a los elementos puestos a su disposición 
cuando no mejorando y evitando el sobreequipamiento 
innecesario aconsejados por célebres consultores extran-
jeros y/o seudonaeionales. 

Es por eso que asombra a quien a meses vistan que 
personal altamente calificado permanezca afuera de la 
empresa porque los enquistados en la burocracia dejada 
por el proceso les siguen negando el derecho a trabajar 
y a trabajar donde sus experiencias y conocimientos los 
hacen más valiosos. 

Esperamos que, dentro de la sensibilidad demostrada 
por los directores de SEGBA, pongan ágilmente y con 
firmeza fin a este problema para bien de este tramo 
inicial de la democracia ya recobrada, para que ésta 
alcance plena vigencia y justicia. 

Luis S. Cásale. 

— A las comisiones de Legislación del Tra-
bajo y de Energía y Combustibles. 

Lo Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Artículo 19 — Adherir e.\ presa mente a la llamada 
Declaración de Nueva Delhi, suscrita el 28 .de enero 
de 1985 en la capital de la República de la India por 
los jefes de Estado de los países que integran el Grupo 
de los Seis, conformado por la Argentina, India, Crecía, 
Tanzania, México y SueCia. 

Art. 2'- — La presente adhesión y la declaración men-
cionada se harán conocer a los poderes q órganos legis-
lativos de lodos los países del mundo con los cuales la 
Nación Argentina mantiene relaciones diplomáticas, invi-
tándolos a concretar similar actitud. 

Néstor Perl. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La aplicación de la tecnología nuclear al desarrollo 

de armas de guerra y la enloquecida carrera armamen-
tista en la que entraron a partir de 1945, tanto las dos 
grandes potencias como algunos de sus satélites, han 
puesto a la humanidad, por primera vez en su historia, 
al borde del exterminio. E l ser humano, sometido desde 
siempre a presión, tensiones, hambre, enfermedades y 
guerra, puede en estos tiempos caer en el holocausto 
por la sola determinación de un grupo reducido de 
hombres. Podemos afirmar que todos los habitantes 
de este planeta hemos perdido —sin ninguna clase de 
distinciones— el derecho a vivir. Unos pocos, que no 
pueden ser controlados, tienen el poder de decidir la 
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futura sobrevivencia de nuestra especie. Es decir que, 
cuando legítimamente en muchos países se lucha ardien-
temente por los derechos humanos, se pierde de vista 
que insensiblemente, disfrazados detrás de luchas ideo-
lógicas se nos está cercenando el derecho humano bá-
sico y fundamental, cual es el derecho a vivir. Inclu-
sive, en el paroxismo de la locura armamentista ya se 
habla de la guerra de las galaxias. A lo dicho se debfe 
agregar la inmoralidad que implica el gasto en arma-
mentos en medio de un mundo hambriento y desnu-
trido, mundo en el cual pareciera que millones de seres 
humanos están destinados a la mera sobrevivencia lin-
dante en lo infrahumano, cuando tantos fondos se des-
tinan a multiplicar la muerte. 

En resumen, es esencial que se concluya de una vez 
y para siempre la carrera armamentista, para de esa 
forma asegurar la sobrevivencia de la especie humana 
y destinar los enormes gastos que aquélla genera a 
mejorar la calidad 'de vida de una humanidad que en 
IU mayor parte está hambreada, al punto que anual-
mente perecen millares de hombres de inanición. 

Por ello, entendemos que la Declaración de Nueva 
Delhi es fundamental, habiendo llegado su llamamiento a 
.la cordura en un momento crítico en la historia del hom-
bre. Por lo tanto, es imprescindible que dicha declaración 
suscrita por el titular del Poder Ejecutivo de la Nación, 
sea expresamente apoyada por el otro poder político del 
Estado democrático, e.r decir el Congreso, siendo también 
conveniente que esta adhesión se haga conocer a los po-
deres parlamentarios de los países con los cuales la Ar-
gentina mantiene relaciones, a fin de inducirlos a que los 
mismos sigan el ejemplo de esta Cámara. 

Néstor Perl. 

— A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto \ 
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La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que declare en estado 
da emergencia a los departamentos de Orán y de San 
Martín, de la provincia de Salta, y disponga la urgente 
intervención del Ministerio de Obras y Servicios Públi-
cos para que a través de sus reparticiones competentes 
provea soluciones inmediatas a los graves problemas que 
ocasionan los cortes de rutas camineras, vías férreas, ane-
gamientos, inundaciones, evacuaciones y peligro cierto 
de rotura de delensas y diques, resultantes de las inten-
sas precipitaciones pluviales que azotan a la zona fronte-
riza en cuestión. 

Ricardo Daud. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Antes —aunque todavía— N" udoza, luego Villaguay, 

Entre Rios; siguió Santa Cruz; la turística ciudad de 
Carlos Paz. Considerábamos cubierta la cuota de catás-

1 El texto de la Declaración de,, Nueva Delhi, que 
como anexo forma parte integrante del proyecto, aparece 
publicado en la página 7119. 

trofes en el territorio nacional, pero las intensas precipi-
taciones pluviales, que aún no cesan, provocaron en el 
rico y laboriosa norte salteño, destrucción de caminos, vías 
férreas, arrasamiento de puentes, inundaciones en ciudades 
y pueblos, con sus consiguientes evacuaciones, amenazas 
ciertas de voladura de defensas, represas y diques. 

La ruta nacional 50, que une la ciudad de San Ramón 
de la Nueva C r̂án — S a l t a — con la República de Bolivia 
a través de Aguas Blancas, está cortada por la destruc-
ción del puente sobre el arroyo Solazuti, a escasos 2 5 
kilómetros del límite internacional. Era una obra orgullo 
de la ingeniería argentina. Sus pilotes estaban enclavados 
en roca pura. Se consideraba indestructible. La natura-

1 leza demostró lo contrario. E l río Blanco desbordó y su 
caudal recorrió tres kilómetros del total de los cinco que 
lo separan de Orán. 

Los pobladores de la zona afectada —la mayor zona 
agrícola bananera del país— sin poder cosechar y trans-

, portar sus productos a los centros de consumo. Tal vez 
| debamos exportar, con el consiguiente flujo de divisas. 

El rico departamento de Tarija, en Bolivia, perdió «u 
única vía de comunicación terrestre con la Argentina y 
el mundo. Está completamente aislado y sus pobladores 
sin la provisión de alimentos que importan de la Argen-
tina por 'a ruta internacional 50. Esta situación se repite 
año tras año y es por ello que ansian la efectivización 
de un proyecto, del que soy autor, para extender las vías 

I férreas desde Orán hasta Aguas Blancas. 
En el pujante departamento de San Martín, el cau-

daloso río Bermejo —el de color de león— arrasa todo 
a su paso: árboles, viviendas, cultivos. 

Desde el poblado de Quijarro hasta la frontera con 
Bolivia, por la extensa ruta 34, todo está bajo el agua. 

La petrolera Mosconi y su campamento Vespucio; la 
progresista Tartagal; Aguaray, aledaña a la destilería do 
Campo Durán, completamente aisladas y con la amenaza 
que significa la posible voladura del dique Itiyuro, al 
que las aguas del río Caraparí superaron en 1,90 metros 
su cota máxima y se precipitan desde lo alto cual si se 
tratara de una gran catarata. Los pobladores, evacuados 
y rogando por la resistencia del dique. La centralista Bue-
nos Aires debiera rogar también para que no se inte-
rrumpa o se frustre la provisión de gas y combustible 
que Campo Durán le provee por su extenso gasoducto 
y oleoducto. Las consecuencias de la catástrofe son im-
previsibles, por lo que la responsabilidad gubernamental 
es ilimitada. 

1 La Dirección Nacional de Vialidad está movilizada, 
con su distrito Salta. De Buenos Aires viajaron técnicos 
a la zona. La gerencia del Ferrocarril Ceneral Belgrano, 
con su línea Embarcación-Santa Cruz de la Sien», fuera 
de servicio, elevó el informe a la superioridad sobre la 
cuestión, pero es imprescindible la declaración de emer-
gencia para la zona, para la libre disponibilidad de fon-

I dos para las reparaciones inmediatas y para las obras que 
habrá que proyectar para el mediano plazo para aventar 
los peligros que se ciernen sobre la misma y que se in-
crementan en cada año. 

La banca oficial deberá asistir con créditos preferen-
ciales para evitar la destrucción del aparato productivo 
de los dos departamentos, que en conjunto confieren a la 
provincia más del sesenta (60) por ciento de su producto 
bruto interno. El Ministerio de Acción Social deberá 
apresurarse para socorrer a loi cientoi de evacuados. 
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Y esta Honorable Cámara debe sancionar este proyecto 
con la premura que lo expuesto precedentemente —com-
plementado y avalado con la información periodística 
que me permito acompañar— aconseja. 

R¡cardo Daud. 

—A las comisiones de Obras Públicas y de 
Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a fin de que» 
por intermedio de quien corresponda, se sirva informar 
sobre los siguientes puntos: 

1« — Cuáles son las causas concretas que dieron ori-
gen al emplazamiento de familias debajo de la auto-
pista y sitios públicos y tiempo de permanencia en esas 
condiciones, que son de público y notorio conocimiento, 
especialmente las que se hallan ubicadas bajo la auto-
pista en la salida a la calle Sarandi. 

29 — Si se realizó efectivamente censo de dichas fa-
milias y razones dadas por ellos de su situación caren-
ciada de viviendas. 

39 — Qué medidas concretas y eficaces se adoptaron 
para proporcionar solución a tales problemas habitacio-
nales de estricta prioridad. 

4 ' — Por mandato de qué organismo o autoridad se 
están emplazando cerramientos (tapiales) en dichos lu-
gares y se dé razón de los mismos. 

59 — Se determine plazo cierto para reubicar a dichas 
familias en viviendas dignas. , 

69 — Si se está proporcionando a dichas familias (sin 
vivienda) y en especial a los menores de edad: asis-
tencia médica (medicamentos); social (abrigos, fraza-
das, etcétera) y alimentaria (alimentos conforme al PAN) 
durante el período transitorio en que permanezcan en 
esas condiciones. 

Lorenzo A. Pepe. — Domingo Purita. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
No escapa a nuestra consideración la acuciante si-

tuación del problema habitacional existente en el pais 
heredada por los sucesivos gobiernos constitucionales y 
de facto, que mediante la sanción de leyes transitorias 
no lograron poner fin a dicha problemática, situación 
que se repite actualmente por los inconvenientes e im-
pedimentos existentes, sin haberse alcanzado la finali-
dad de la vivienda digna para los carenciados. 

Pero, más allá de la problemática generalizada a tra-
vés del tiempo, vemos con sorpresa que sigue agudi 
zándose sin que medidas concretas y eficaces eviten su 
centrifugación, que impulsan a emplazamientos urbano1 

transitorios que terminan por ser definitivos, los que se 
descalificaron en algún tiempo como "villas de emer-
gencia", atentatorias a la dignidad humana. 

Es criterio unívoco que se deben, en este caso de 
emergencia, impíementar medidas y soluciones inmedia-
tas para las familias asentadas debajo de La autopista 
•• demás sitios públicos, lo cual no escupa al conocimiento 
de las autoridades y que es de público y notorio cono-
cimiento. 

La situación en que viven dichas familiaj, privadas 
de su casa-habitación, atenta a la satisfacción de las ne-
cesidades y salud social de su grupo familiar, lo que los 
conduce a una promiscuidad que contradice el bienes-
tar general consagrado en el Preámbulo de la Constitu-
ción Nacional. 

Por ello, señor presidente, e» que se solicita se dé 
pronta respuesta al presente pedido de informes y se 
adopten las medidas conducentes a solucionar la situa-
ción específica que padecen dichas familias carenciadas. 

Lorenzo A. Pepe. — Domingo Purita. 

—A las comisiones de Asuntos Municipales 
y de los Territorios Nacionales y de Vivienda. 

178 
La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V X : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitándole que, por 
intermedio del Ministerio de Salud y Acción Social de 
la Nación, se estudien medidas tendientes a evitar la 
tv.arginación social de los hombre! y mujeres de la 
llamada tercera edad. 

Miguel Unamuno. — Roberto ]. García. 

FUNDAMENTOS 

tsenor presidente: 
El interventor en el Instituto Nacional de Servicios 

Sociales para Jubilados y Pensionados se ha referido 
u-cicntemente a una situación que a todos los argenti-
nos nos debe preocupar. Y, en especial, a quienes ejer-
cí mos la representación de nuestros compatriotas. 

Trátase de la marginación social a que se ven com-
petidos los hombres y mujeres que han superado la 
edad de 60 años, en relación directa con el empobreci-
miento sufrido por la sociedad argentina en los últimos 
años. 

La proporción de jubilados en nuestro pais ha au-
mentado de un 14,9 % que había en el año 1970 a un 
21.7 % en el año 1980. La falta de fuentes de trabajo 
suficientes desde entonces hasta hoy tiene como conse-
cuencia que el no aumento de trabajadores jóvenes re-
sulta el correlato del número de ancianos en estado de 
desamparo. 

Esta simple conclusión debiera generar la urgente 
pieocupación de las autoridades del área, en procura de 
cumplir con este elemental deber de solidaridad social. 

Miguel Unamuno. — Roberto J. García. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública y de Previsión y Seguridad 
Social. 
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179 
La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitándole que, por in-
termedio de la Secretaría de Agricultura y Ganadería 
de la Nación, adopte las medidas del caso a fin de que 
los pequeños y medianos productores rurales tengan 
certeza acerca de los precios de su producción. 

Roberto J. Garda. — Miguel Unamuno. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Los pequeños y medianos productores rurales han 

manifestado recientemente su preocupación por la falta 
de certeza respecto del precio de su producción. 

Denuncian que frente al hecho objetivo del proceso 
inflacionario generado en los últimos años y la conse-
cuente especulación, la incertidumbre ha ganado el es-
píritu de este sector de la producción. 

Acusan a la vez a los organismos oficiales existentes 
de inacción frente al problema, mientras que otros en-
tes destinados a contemplar situaciones como la de-
nunciada han ido desapareciendo. 

Urge una solución al problema por parte de las au-
toridades responsables del área. 

Roberto J. García. — Miguel Unamuno. 

— A las comisiones de Agricultura y Gana-
dería y de Comercio. 

180 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de solicitarle ins-
truya al Ministerio de Educación y justicia y al señor 
intendente municipal de la ciudad de Buenos Aires para 
que haga lo propio en su jurisdicción, a fin de que se 
estudie, antes de la iniciación del período lectivo del 
corriente año, si existe peligro para la salud de los 
educandos por el uso de pegamentos en sus tareas; y, 
en caso afirmativo, se impongan las prevenciones del 

Miguel Unamuno. — Roberto J. García. 

F U N D A M E N T O S | 

Señor presidente: 
En fecha reciente, la Dirección General de Escuelas 

de la provincia de Buenos Aires, basada en el informe 
de especialistas en toxicologia, prohibió el uso de pega-
mentos en ios establecimientos educativos de su juris- | 
dicción, dado que se habría llegado a la conclusión de 
que su manipulación indebida produce efectos nocivos 
para la salud mental y física. 

Este solo antecedente justifica que en el orden na-
cional y en el de la Capital Federal se adopten, al 
menos, medidas tendientes a establecer si el peligro 
detectado por las autoridades bonaerenses es real; y, en 

el supuesto afirmativo, dictar las prevenciones del caso. 
Y hacerlo con antelación al período lectivo del año en 
curso. 

Miguel Unamuno. — Roberto J. García. 

— A las comisiones de Educación y de 
Asuntos Municipales y de los Territorios Na-
cionales. 

181 
La Cám4ra de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de solicitarle se 
sirva informar, por medio denlos entes que corresponda, 
si la pérdida de doscientos cincuenta tambores conte-
niendo gas venenoso en el litoral atlántico brasileño y 
uruguayo puede generar situaciones de peligro en las 
playas argentinas; y, en caso afirmativo, qué medidas 
de prevención y difusión se han adoptado. 

Roberto }. García. — Miguel Unamuno. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Hace pocos días tomó estado público un hecho pro-

ducido a principios del mes de diciembre próximo pa-
sado, en aguas del Atlántico, a la altura de la costa 
brasileña y también de la costa uruguaya. 

Se trata de la caída en el mar de doscientos cin-
cuenta tambores, cuyo contenido es sustancias químicas 
de alta toxicidad, similares a las que provocaron el 
reciente desastre en Bophal, República de la India. 

E l hecho, que generó lógica inquietud en los países 
citados por el peligro que ello implica respecto a las 
decenas de miles de personas que en estos meses con-
curren a las distintas playas, podría implicar también 
peligro para las playas argentinas situadas sobre el 
Atlántico en nuestro extenso litoral. 

De ahí, el presente pedido de informes. 

Roberto ]. García. — Miguel Unamuno. 

— A las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto y de Recursos Naturales y Conserva-
ción del Ambiente Humano. 

182 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Que el Poder Ejecutivo se sirva informar qué medidas 
ha adoptado para resolver el estado de desamparo en 
que han quedado las familias desalojadas de la casa de 
inquilinato sita en Salta y Moreno de esta Capital, por 
resolución de la jueza correccional doctora Isabel Poerio. 

Roberto J. García. — Miguel Unamuno. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Medios periodísticos han informado que en el día de 

ayer la jueza correccional a cargo del juzgado letra J , 
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doctora Isabel Poerio, procedió al lanzamiento de un « 
grupo de familias que habitaban una casa de inquili- ¡ 
nato ubicada en Salta y Moreno de esta Capital. 1 

De acuerdo a las versiones periodísticas, los ocupan- i 
tes del inmueble, hombres y mujeres de condición hu-
milde, habían sido defraudados por una persona que les ' 
locara el bien sin ser el propietario; el legítimo dueño . 
inició así una acción por usurpación. 

Información emanada del juzgado hizo saber a la opi-
nión pública que la medida se dispuso para restituir 
el bien a su propietario. Lo cierto es que niños y adultos 
permanecen a la intemperie, constituyendo esto una 
flagrante violación a los derechos humanos que el gobier-
no democrático ha proclamado defender hasta sus últi-
mas consecuencias y en cuya preservación se ha obli-
gado, no sólo por motivos éticos sino por compromisos 
internacionales. 

Por otra parte, parecería que la jueza ejecutora de tan 
grave medida, conforme a los trascendidos emanados del 
propio juzgado, ha olvidado que el bien jurídico pro-
piedad conlleva una hipoteca social y que el dstado de 
desamparo en que han quedado los ocupantes del in-
mueble conspira contra el normal desarrollo de las ins-
tituciones democráticas. j 

Roberto ]. García. — Miguel Unamuno. 

—A las comisiones de Vivienda, de Legisla-
ción Penal y de Asistencia Social y Salud Pú-
blica. 

183 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de solicitarle se sirva 
instruir a los organismos responsables a efectos de que 
se sirvan proveer con la urgencia del caso la rehabilita-
ción del Instituto Oftalmológico Pedro Lagleyze, y las 
medidas d^ prevención consiguientes para evitar que el 
citado nosocomio deba interrumpir su actividad en los 
casos de precipitaciones de cierta importancia. 

Roberto ]. García. — Miguel Unamuno. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El hospital oftalmológico Doctor Pedro Lagleyze, uno 

de los dos grandes centros de la especialidad en la ciudad 
dé Buenos Aires, se encuentra momentáneamente inha-
bilitado como consecuencia de las recientes precipitacio-
nes pluviales. 

El hecho de estar edificado el citado instituto en la ¡ 
avenida Juan B. Justo, bajo la cual corre entubado1 el . 
arroyo Maldonado, lo expone con frecuencia a situaciones 
como la que informa este proyecto. 

Desde los últimos días de enero fue interrumpida 
atención al público, pues el nivel del agua estaba próxi-
mo a los dos (2) metros de altura, resultando dañados 1 

las instalaciones de corriente eléctrica, agua potable, 
amén de instrumental y medicamentos. 

El hospital, por su propia ubicación, se encuentra edi-
ficado sobre un verdadero lecho de aguas contaminadas. 

situación que debiera mover a las autoridades del área 
a estudiar y promover soluciones permanentes al pro-
blema. 

Roberto J. García. — Miguel Unamuno. 

— A la Comisión de Asistencia Social y Sa-
lud Pública. 

184 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo instruya a la Subsecreta-
ría de Transportes Terrestres a fin de que adopte las 
medidas del caso para evitar el transporte clandestino 
de pasajeros por las distintas rutas del país. 

Roberto }. García. — Miguel Unamuno. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Se han conocido hechos que afectan la normal pres-

tación del servicio de transporte automotor de pasajeros. 
Aprovechando la temporada veraniega, personas ines-

crupulosas han puesto en funcionamiento en distintas 
rutas del país un servicio clandestino de pasajeros. 

El Estado no puede admitir la existencia de esta acti-
vidad paralela, particularmente evidente en la costa 
atlántica. 

Los organismos pertinentes deben ejercer los controles 
del caso y promover contra los responsables las sanciones 
que les correspondan. 

Roberto ]. García. — Miguel Unamuno. 

—A la Comisión de Transportes. 

185 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitándole que instru-
ya a los organismos responsables en el sentido de que 
se ejerza el poder de policía del Estado a fin de pre-
venir y sancionar el transporte conjunto y simultáneo 
de alimentos o prendas y pesticidas. 

Miguel Unamuno. — Roberto }. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
No hace mucho el país so vio conmovido por la 

muerte de varios lactantes por haber ingerido leche con-
taminada, según determinaron los organismos compe-
tentes, al haber sido transportada conjunta y simultá-
neamente con sustancias venenosas. Esto fue en Jujuy." 

Ahora es otra provincia argentina, la de San Luis, 
1 la que ha sido sorprendida al tener conocimiento de 

que, originados en la Capital Federal, pañales, alimen-
tos e instrumentos de cirugía habían sido transportados 
en los mismos medios en que viajaban potentes insec-
ticidas fosforados. 
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Esta irresponsabilidad criminal reiterada debe ser 
prevenida y reprimida por la acción efectiva del Esta-
do. Los organismos responsables de los Ministerios de 
Obras y Servicios (Secretaria de Transporte) y de Sa-
lud y Acción Social deben ejercer policialmente su 
control a fin de evitar la repetición de estos atentados 
a la salud y a la vida de la población. 

Miguel Unamuno. — Roberto J. García. 

—A las comisiones de Transportes y de Le-
gislación Penal. 

186 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo ^licitándole se sirva in-
formar por medio de la Comisión Nacional de Ciencia 
y Técnica el alcance de las pérdidas sufridas en el re-
ciente temporal por el Instituto de Biología Molecular, 
y si existe posibilidad de revertir la situación creada por 
tales pérdidas. 

Miguel Unamuno. — Roberto J. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Resulta de suma preocupación la situación derivada 

del reciente material en el ámbito del Instituto de Bio-
logía Molecular, dependiente de la Comisión Nacional 
de Ciencia y Técnica. 

A raíz del fenómeno el instituto sufrió la pérdida de 
importante material científico y técnico, incluidos los 
resultados de pruebas e investigaciones. 

El hecho es doblemente lamentable, pues a más de 
las pérdidas sufridas puede concluirse que, al menos en 
parte, las mismas son consecuencia de la irresponsabilidad 
burocrática con que se manejan en nuestro país entes de 
importancia tal como el citado instituto. 

Por esta razón es imprescindible contar con la palabra 
del organismo responsable acerca de la magnitud del 
siniestro y de las posibilidades de revertir la situación 
creada por el mismo. 

Miguel Unamuno. — Roberto J. García. 

—A la Comisión de Ciencia y Tecnología. | 

187 . [ 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitándole se sirva ins-
truir al Ministerio de Salud y Acción Social en el sen-
tido de que se promuevan urgentes campañas públicas 
alertando a la población acerca de la utilización de 

, insecticidas. 

Miguel Unamuno. — Roberto ]. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El Cenlro de Intoxicaciones del Hospital de Niños 

acaba de informar que en el período comprendido por 

los años 1983 y 1984, casi cuarenta mil personas fueron 
«tendidas por intoxicaciones provocadas por el mal uso 
de insecticidas. 

La cifra, de por si alarmante, debe llamar la aten-
ción de las autoridades encargadas del cuidado de la 
salud de la población, particularmente de los niños, víc-
timas inocentes de la negligencia de sus mayores. 

Consecuentemente, todos los medios de comunicación 
masiva debieran ser utilizados por el Estado para alertar 
a la población sobre el peligro que supone el mal uso 
de productos comerciales tóxicos. 

Miguel Unamuno. — Roberto }. García. 

— A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública y de1 Recursos Naturales y Con-
servación del Ambiente Humano. 

188 

La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

Dirigirse al señor intendente municipal de la ciudad 
de Buenos Aires a fin de solicitarle se sirva informar 
qué tipo de medidas se han adoptado contra los fun-
cionarios responsables de la gravísima negligencia que 
recientemente causó la muerte de la menor Fabiana 
Andrea Damis, la que habría caído a las aguas del río 
de la Plata por falta de vallas de seguridad en la ave-
nida costanera, a la altura del aeroparque de la ciudad 
de Buenos Aires. 

Miguel Unamuno. Roberto J. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Un gravísimo hecho, que supone en principio la res-

ponsabilidad —por negligencia— de la Municipalidad 
de la Ciudad de Buenos Aires, ocurrió recientemente en 
la avenida costanera, a la altura del aeroparque. 

Por dicha avenida se desplazaba en bicicleta la menor 
Fabiana Andrea Damis, de 14 años de edad, cuando 
su vehículo se desvió, cayendo a las aguas del río de la 
Plata, en las que la infortunada niña perdió la vida. 

En el lugar del grave accidente no existía valla alguna 
que pudiera haberlo impedido, lo que implica una ne-
gligencia manifiesta por parte de los funcionarios res-
ponsables, en este caso los de la Subsecretaría de Desa-
rrollo Urbano del municipio. La negligencia es aún 
mayor si se tiene en cuenta que la valla faltante fue 
destruida por una tormenta en el mes de junio de 1984, 
es decir hace más de siete meses, sin que la misma 
se haya reparado. 

Es preciso imponer el respeto a la vida humana con 
todo el peso de la ley, puesto que en manera alguna 
puede admitirse en una sociedad civilizada que la len-
titud criminal de la burocracia deje de lado el respeto 
que toda la sociedad reclama hacia los derechos más 
elementales de la persona humana. 

M i g u e l Unamuno. — Roberto 1. García. 

—A las comisiones de Asuntos Municipales 
y ele los Territorios Nacionales y de Legislación 
Penal. 
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189 

La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitándole se sirva in-
formar, por medio de la Secretaría de Comunicaciones 
de la Nación, sobre qué tipo de medidas preventivas y 
represivas se aplican en dicho ámbito con relación a las 
violaciones del monopolio postal que la ley 20.216 es-
tablece en favor de la Empresa Nacional de Correos y 
Telégrafos. 

Roberto ] . Carcía. — Miguel Unamuno. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La ley 20.216 establece el monopolio postal a favor 

del Estado a través de la Empresa Nacional de Correos 
y Telégrafos. 

Es sabido que, con frecuencia, entes de la actividad i 
privada realizan tráfico de correspondencia, infringien-
do así lo establecido por la mencionada norma legal. 

Por lo tanto, se requiere conocer qué tipo de medidas 
preventivas y represivas utiliza ía Secretaría de Comu-
nicaciones de la Nación a fin de asegurar en su ámbito 
el cumplimiento de la ley. 

Roberto }. Careta. — Miguel Unamuno. 

— A la Comisión de Comunicaciones. 

190 

La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitándole que, por in-
termedio de la Secretaria de Hacienda de la Nación, 
informe sobre las razones por las cuales se encuentran 
retrasados los pagos de las remuneraciones del perso-
nal de la Administración Nacional de Aduanas y se sirva 
adoptar las medidas del caso a fin de regularizar dicha 
mora. 

Roberto ]. García. — Miguel Unamuno. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El peisonal de la Administración Nacional de Adua- . 

ñas denunció el 1? de febrero próximo pasado que exis-
te retraso en el pago de 'ai remuneraciones correspon-
dientes al mismo, situación que parece no ser la única 
producida en los últimos tiempos. 

Frente a dicha denuncia se imponen dos exigencias. 
Por un lado, es preciso que la Secretaría de Hacienda , 
aclare la razón de dicho retraso. Por ei otro, es pre- j 
ciso también que esta anormalidad sea corregida de in-
mediato, por una razón elemental de justicia. 

Roberto ]. García. — Miguel Unamuno. 

—A las comisiones de Legislación del Tra-
bajo y de Presupuesto y Hacienda. 

191 . 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que por 
intermedio de donde corresponda, informe a esta Ho-
norable Cámara de Diputados sobre los siguientes puntos: 

1"? — Si es exacto que Aerolíneas Argentinas trans-
feriría a ALFA (Aerolínea Federal Argentina) tres aero-
naves Fokker F-28, a efectos de cubrir sus rutas aéreas 
en el interior del país. 

2? — En caso de ser afirmativo el punto anterior, bajo 
qué condiciones se realizaría la operación y cuál de los 
contratos de utilización de aeronaves se celebraría entre 
las partes. 

31? — Si existen estudios de rpgionalizar el país en 
zonas aerocomerciales (sector metropolitano, región 
centro-sur y región centro-norte) a distribuir según el 
desarrollo de cada zona. 

4°— Si es correcto que LAPA (Líneas Aéreas Priva-
das Argentinas) ha tratado de adquirir las acciones del 
Aero Club Chaco, en el proyecto interprovincial ALFA. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Según informaciones periodísticas (diario "Clarín", 

3/2/85) , existiría la posibilidad de que Aerolíneas Ar-
gentinas transfiera a ALFA (Aerolínea Federal Argen-
tina) tres Fokker F-28 , a efectos de cubrir las rutas 
aéreas del interior del país. 

ALFA es una sociedad cuyo capital accionario está 
integrado por una empresa privada (Aero Club Chaco), 
una empresa pública (Aerolíneas Argentinas) y seis pro-
vincias (Chaco, Misiones, Formosa, Santa Cruz, Ju]uy y 
San Juan), mientras se aprestarían a realizar aportes de 
capital otras cinco (Corrientes, Entre Ríos, Salta, San-
tiago del Estero y Tucumán). 

ALFA se encuentra realizando actualmente servicios 
aéreos que cubren diez provincias, pero sólo tienen 
un avión en operaciones (de los dos Fairchill Hiller de 
44 plazas que componen su flota). No cubre en sus rutas 
aéreas Buenos Aires ni Capital Federal, sino exclusiva-
mente el interior del país. 

No caben dudas de que aparece la posibilidad de un 
enfrentamiento aerocomercial respecto de los cuatro mi-
llones de boletos que se venden por año dentro del pais 
entre todas las compañías de transporte en avión. 

Debe tenerse en cuenta que por cuestiones de índole 
comercial (rentabilidad, dado el elevado costo que tiene 
que movilizar una máquina aérea), todas las rutas par-
ten desde o convergen en la Capital Federal. 

Por lo expuesto, señor presidente, es necesario definir 
en forma inmediata una política aerocomercial global, 
que contemple las necesidades de todas las líneas aéreas 
que conforman el mercado aéreo nacional. 

Luis S. Casale. 

— A la Comisión de Transportes. 
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192 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que por 
intermedio de quien corresponda informe a esta Hono-
rable Cámara acerca de los siguientes puntos: 

1 ' — Si es exacto que en la empresa Aerolíneas Ar-
gentinas las auxiliares de a bordo (azafatas) pueden 
optar por ser comisarios. 

2? — En caso de ser afirmativo el punto anterior, 
cuáles son los requisitos para desempeñarse como comi-
sarios de a bordo. 

39 — Si es cierto que la Asociación Argentina de 
Aeronavegantes expuso a Aerolíneas Argentinas un pro-
yecto mediante el cual se requiere la creación de 130 
vacantes supernumerarias de comisario internacional (65 
para ser ocupadas por comisarios de cabotaje y 65 para 
auxiliares de vuelo con más de 5 años de antigüedad). 

— En caso de ser afirmativo el punto anterior, qué 
medidas adoptaría la empresa aérea estatal. 

5 ' — Cuál es la posición de Aerolíneas respecto al 
reescalafonamiento por antigüedad. 

Luis S. Cósale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: . 
Según informaciones periodísticas (diario " L a Razón", 

2/1/85) y bajo el título Discriminación sexual en Aero-
líneas, una azafata denuncia prácticas que relegan a 
la mujer. 

Los inconvenientes consisten, en que si bien los auxi-
liares de a bordo (azafatas) podrían optar por ser co-
misarios, en la práctica la medida sólo favorecería a 
las que recién ingresan. 

Las funciones de auxiliar y comisario no están de-
masiado diferenciadas, ya que ambos atienden al pa-
sajero en vuelo, pero el comisario cuenta con otras 
responsabilidades como la supervisión de los auxiliares 
y el ocuparse de los papeles de tránsito, carga y correo. 

Nuestro Código Aeronáutico (ley 17 .285/67) trata 
en su capítulo V al "Personal aeronáutico". En su ar-
tículo 87 establece expresamente: " L a regulación ds 
las relaciones laborales del personal aeronáutico será 
regida por las leyes de la materia". 

L a remisión se hace a las leyes laborales en genera!, 
ya que el personal aeronáutico no está sometido en 
dicho sentido a un régimen especial. 

Es por ello, señor presidente, que solicito que se dé 
curso al presente proyecto, a fin de clarificar la si-
tuación del personal aeronáutico (azafatas y comisarios 
de a bordo) que cumple funciones en Aerolíneas Argen-
tinas. 

Luis S. Casale. 

— A la Comisión de Transportes. 

193 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, que informe 
acerca de los estudios realizados, que fundamentan las 
declaraciones del señor presidente de YPF, doctor Héc-
tor Fiorioli, quien habría negado la existencia de reser-
vas petrolíferas en las islas Malvinas. 

David Lescano. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
A esta altura de los acontecimientos, la nación nece-

sita que los funcionarios responsables de las distintas 
áreas de gobierno, fundamenten técnica y políticamente 
sus afirmaciones públicas. 

Creo recoger el sentimiento de indignación de nuestro 
pueblo, que asiste confundido a temerarias declaraciones 
de un funcionario que pareciera haberse profesionali-
zado en el oficio de adormecer el instinto nacional, des-
calificando la potencialidad del territorio patrio, en 
cuanto a sus riquezas naturales. 

Es como si el único objetivo perseguido fuese aumen-
tar el escepticismo del ciudadano medio, utilizando el 
pérfido recurso de demostrar —sin solvencia argurr.en-
t a l — que los territorios nacionales en disputa o en manos 
del invasor militar, carecen de interés vital alguno. 

Por lo expuesto, solicito a la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, aprobar el presente proyecto 
de resolución. 

David Lescano. 

— A la Comisión de Energía y Combustibles. 

194 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que pro-
ceda a relevar las propiedades británicas en la Argen-
tina y a preparar su incautación por el mismo valor de 
los bienes que sean apropiados directa o indirectamente 
por el actual usurpador de las islas Malvinas. 

Augusto Conté. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
A principios del mes de enero de este año, el Foreign 

Office Británico confirmó que la empresa estadouniden-
se Firstland Oil and Gas había recibido autorización de 
Gran Bretaña para realizar una prospección petrolera 
en las islas Malvüias. Versiones complementarias seña-
laron que la empresa beneficiaría sería en realidad bri-
tánica, aunque ha estado operando principalmente en 
los Estados de Texas y Oklahoma en los Estados Uni-
dos. La "autorización" otorgada cubriría un área de 
55 .000 hectáreas en la zona de la isla Soledad conocida 
como Douglas Státion. 
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Ante este nueyo acto de arbitrariedad de* los usurpa-
dores de las islas Malvinas, sostuve en un comunicado 
público que, existiendo en nuestro territorio bienes per-
tenecientes a la corona británica —principalmente tie-
rras ubicadas en la región patagónica— el gobierno 
argentino debería prepararse para incautarse de las i 
mismas en un valor equivalente al del petróleo argen-
tino que pudiera apropiarse Gran Bretaña. j 

La medida adoptada por Inglaterra — a impulso del 
gobierno de la señora Thatcher a la cual he calificado, 
junto con el señor Reagan como los "Hitleres" disfra-
zados de demócratas— implica en ratificar la voluntad 
del colonialismo inglés y sus protectores de apoderarse 
definitivamente de nuestras islas en violación de un 
derecho a las mismas que nos pertenece histórica e 
inalienablemente y que nos ha sido reconocido por la 
inmensa mayoría de la comunidad internacional. En 
este conflicto no sólo está involucrado el interés argen-
tino, sino que, además, están en juego intereses latino-
americanos en general. Por esta razón nuestro país tie-
ne una doble responsabilidad frente a la cual el go-
bierno no puede vacilar ni claudicar. En primer lugar, 
se trata de las riquezas materiales que en materia de 
energía, pesca, etcétera, existen como realidad en ex-
plotación y como reservas en las áreas señaladas. 

Téngase en cuenta en tal sentido que la monopólica 
compañía Falkland Islands Co., titular casi exclusiva de 
las actividades económicas que se desarrollan en las 
islas Malvinas, pertenece hoy al Coalite Group, dedi-
cado fundamentalmente al negocio petrolero en sus as-
pectos de explotación, refinación y transporte. Adviér-
tase además, que como lo han señalado diversos me-
dios locales, Gran Bretaña espera ver agotadas sus exis-
tencias de petróleo en el Mar del Norte hacia el año 
2000, de modo tal que se dan Tazones muy especiales 
para alentar los actos de piratería que permitan cubrir 
esa etapa que se avecina, como el que ahora comenza-
ría a concretarse a través del robo de un recurso no 
renovable que es propiedad nacional: el petróleo mal-
vinero. Los temas de disponibilidad de reservas ener-

, géticas así como de reservas pesqueras son de tanto 
interés para la Argentina como para toda América latina, 
una región en la cual estos recursos no se han revelado 
como sobreabundantes. 

En segundo lugar, subsiste en toda su dimensión el 
grave interrogante acerca de las intenciones que pue-
dan abrigar la NATO y el Pentágono respecto de una 
definitiva penetración en el Atlántico Sur por medio 
de la ocupación estable y el fortalecimiento estratégico 
de las islas ubicadas en esa zona. El voto reciente de 
las naciones europeas en la Asamblea General de las 
Naciones Unidas,, no obstante la reconstitución institu-
cional operada en nuestro país, los reiterados anuncios 
pacifistas de nuestra parte y los intentos realizados para 
restablecer relaciones bilaterales con el Reino Unido, 
constituyen un signo amenazante que nadie se ha ocu-
pado de desvirtuar. 

Se abren así las puertas para una de las más graves 
amenazas que ha experimentado América latina, que 
ingenuamente no pudo considerarse a salvo respecto a 
las áreas que más agudamente se verían involucradas 
en un potencial conflicto bélico internacional, particular-
mente cuando Gran Bretaña estaría dispuesta a utilizar 
armas o dispositivos nucleares. Ello sin tener en cuenta 

el peligro siempre presente de que eventuales autori-
dades o poderes supranacionales comiencen a conside-
rar la perspectiva de disponer sobre áreas geográficas 
que estimen no suficientemente ocupadas poblacional-
mente o debidamente utilizadas en sus posibilidades 
productivas. 

La Argentina no puede permanecer inerme frente a ta-
les amenazas. Que nadie se equivoque y menos los britá-
nicos. Pasaron los tiempos en que un borracho irrespon-
sable e inepto como el general Galtieri podía disponer 
por sí — o con el solo asesoramiento de ese gran res-
ponsable del desastre experimentado por la Nación y 
de la muerte y el daño de tanto argentino humilde, que 
fue el señor Costa Méndez, ya que él sabía o debía 
saber lo que su triste jefe ignoraba—, embarcar arbi-
trariamente a nuestro país en una aventura bélica. Hoy 
el pueblo de la patria es el único dueño de su destino, 
aunque sólo por el momento ocurra que los viejos y 
permanentes intereses de la oligarquía y el imperialismo 
sigan teniendo una considerable gravitación en las de-
cisiones nacionales. 

Es preciso entonces comenzar a preparar a la Nación 
para una escalada de actitudes y medidas que lleve a 
Gran Bretaña al convencimiento pleno del enorme costo 
que deberá afrontar si pretende continuar su política de-
predadora, escalada en la cual las acciones directas, 
esta vez sujetas a la exclusiva decisión del pueblo ar-
gentino —en la cual ya no serán humildes y bisoños 
correntinos ni heroicos oficiales aeronáuticos, llevados 
al suicidio, los que pondrán la jeta y el cuerpo— no 
deberán quedar excluidas. 

Augusto Conté. 

— A las comisiones de Asuntos Constítu-
i dónales, de Relaciones Exteriores y Culto y 
I de Legislación General. 

195 

La Cámara de Diputados de la Nación 

' R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, para que por la vía que 
1 corresponda se sirva informar sobre los siguientes puntos: 

^ A r t í c u l o 1? — S i se h a n p a r a l i z a d o l a s o b r a s d e e l e c -
trificación, del Ferrocarril General Roca y por qué motivo. 

Art. 2<? — Por qué no se tomaron los recaudos presu-
puestarios necesarios para evitar la paralización de tan 
importante obra. 

Art. 3<? — Si se han tomado los mismos para el presente 
año, o si esto no implica la paralización riesgosa de la 
obra. 

Art. 4"? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Lorenzo A. Pepe. — Domingo Purita. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Actualmente la Empresa Ferrocarriles Argentinos 9e 

encuentra en una situación angustiante por la obsoles-
cencia de las infraestructura» existentes (vías, material 
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tractivo y remolcador, etc . ) , que le impide poder satis-
facer adecuadamente los requerimientos de los usuarios. 

La obra de electrificación del Ferrocarril General Roca, 
va a colocar a este ferrocarril en un sitial de privilegio 
en cuanto a medio de transportes, por su eficiencia, lim-
pieza y agilidad, transformando un patrimonio del Es-
tado en un servicio importantísimo para un gran sector 
de la población del Gran Buenos Aires y Capital Federal. 

Es nuestra creencia, que dentro de las restricciones y 
austeridad que presentaba el presupuesto del año 1984» 
se habrían tomado los recaudos como para no paralizar 
esta realización, además de considerar que debiera existir 
por parte del gobierno nacional la decisión política nece-
saria como para mantener la continuidad de la obra. 

Además, desconociendo hasta la fecha los alcances del 
presupuesto para el presente año, y preocupados por las 
distintas manifestaciones que a diario se suceden por 
parte de funcionarios en cuanto a una mayor austeridad, 
resulta necesario poner de manifiesto nuestra inquietud 
respecto a si se han tomado previsiones sobre el parti-
cular. 

Si a esto le sumamos el costo social que la paralización 
de esta obra provoca para aproximadamente 1800 fami-
lias —que es el número de trabajadores que pierden su 
fuente de trabajo—, profundizando la crisis laboral en 
la que está inmerso el país, sin tratar de realizar el mí-
nimo esfuerzo para que pueda llegar a buen término el 
pacto social del que el Estado debe ser el primer im-
pulsor, es que solicitamos al Poder Ejecutivo se nos infor-
me de la si'uación en la que se encuentra la electrifica-
ción del Ferrocarril General Roca. 

Lorenzo A. Pepe. — Domingo Purita. 

— A la Comisión de Transportes. 

198 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por intermedio 
de quien corresponda, se sirva informar sobre los si-
guientes puntos: 

Artículo 19 — Si es de conocimiento del Poder Eje-
cutivo la situación planteada en el desarrollo del pro-
yecto de la ingeniería mecánfca (cañerías y soportes) 
de la central nuclear Atucha II , como consecuencia de 
la suspensión de los ingenieros, técnicos, empleados y 
obreros de la empresa contratista NTA UTE, consorcio 
integrado por las empresas Nuclar S.A., Techint S.A. y 
Argatom S.A. 

Art. 29 — Si en esta circunstancia tomó intervención 
el Ministerio de Trabajo, y cuál ha sido su actitud al 
respecto. 

Art. 39 — Cuál es el nuevo presupuesto que, para la 
prosecución de esta obra, tiene determinado o deter-
minará el Poder Ejecutivo. 

Art. 49 — Si está en los planes de E N A C E S.A. la 
prosecución del mencionado proyecto y en qué tiempo. 

Art. 5 9 — Sí, de existir continuidad, ello implicaría 
el desarrollo de las tareas sin afectación del personal 
que actúa hasta el momento. 

Art, 69 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

| Lorenzo A. Pepe. — Domingo Purita. 

! F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El presente pedioo de informes responde a la nece-

sidad de clarificar la. situación en que se encuentra el 
personal del consorcio NTA UTE, luego que ENACE 
S.A. suspendiera las tareas llevadas a cabo por dicho 
consorcio, el cual procedió a suspender al personal, en 
varios casos con el otorgamiento compulsivo de vaca-
ciones. 

La prosecución de los trabajos a partir del 19 de 
rebrero de 1985 sólo ha traído un alivio temporal a 
esta situación, dado que el acuerdo logrado entre las 
empresas prevé continuar las tareas por el término de 
90 a 120 días, al cabo de los cuales existe la posibi-
lidad de despido del personal (ingenieros, técnicos, 
administrativos y obreros), que en cantidad de casi 500 
personas desarrollan el trabajo de la ingeniería básica 
de detalle y construcción del proyecto mecánico de 
Atucha II, generando de esta manera una situación de 
total inestabilidad en los trabajadores y sus grupos 
familiares. 

Este personal, en su mayoría trabajadores con más 
de 15 años de experiencia en distintas obras de gran 
magnitud llevadas a cabo en el país, entre las que se 
hallan varias obras nucleares (Embalse Río III , fá-
brica de elementos combustibles, laboratorio de proce-
sos radioquímicos, loop experimental de alta presión, 
planta experimental de agua pesada, etcétera), se en-
cuentran desde hace más de dos años llevando adelante 
el proyecto, varios de cuyos miembros han realizado 
cursos de capacitación hace cuatro años en la Repúblicp 
Federal de Alemania, precisamente para el desenvoí-

| vimiento de tareas específicas en el citado proyecto. 

Igualmente, es dable destacar que otros oportuna-
mente desarrollaron trabajos en el exterior del país, re-
tomando luego al mismo para brindar a nuestra so-
ciedad el aporte de su experiencia y conocimientos 
adquiridos. 

La captación de transferencia de tecnología en e! 
área nuclear se logró a través de un largo decenio, 
dado que la participación argentina cada vez fue mayor 
para la ejecución de este tipo de centrales nucleoeléc-
tricas. 

; Cabe recordar que Atucha I fue hecha bajo el con-
trato "llave en mano". 

1 La central de Embalse tuvo, en su faz de ingeniería 
I de obra y montaje, la participación nacional. 

En la central Atucha II se avanzó aún más, contando 
con la participación argentina desde la misma ingenie-
ria básica, originada en la República Federal de Ale-
mania, con más la provisión de equipos y accesorios 
también nacionales. 

1 Esta creciente participación de la tecnología y mano 
' de obra nacionales en el proceso de desarrollo del plan 
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nuclear ha traído aparejada la aproximación cada vez 
mayor a la independencia tecnológica en el campo 
nuclear. 

La situación de incertidumbre creada por los hechos 
mencionados al comienzo daría por tierra con el pro-
ceso de capacitación que los recursos humanos argen-
tinos han obtenido en este tipo de plantas de generación 
de energía, al mismo tiempo que pondría en peligro 
la realización de una obra, en proceso de construcción, 
de fundamental importancia para las necesidades ener-
géticas de nuestro país. 

Lorenzo A. Pepe. — Domingo Purita. 

— A las comisiones de Energía y Combus-
tibles, de Legislación del Trabajo y de Obras 
Públicas. 

197 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional para que, a 
través de quien corresponda, informe a esta Honorable 
Cámara de Diputados sobre los siguientes puntos: 

1"? — Cuáles son las causas por las que se siguen 
abonando los haberes del personal de las fuerzas ar-
madas, en actividad y en situación de retiro, con un 
atraso incompatible con la actual situación económico-
social por la que atraviesa nuestro país. 

2 ? — Si persiste la causa expuesta por el señor mi-
nistro de Defensa en oportunidad de un pedido de in-
formes similar, en donde manifestara públicamente que 
dicho atraso en el pago de haberes al personal de las 
fuerzas armadas se debía a inconvenientes en el sistema 
de computación. 

39 — Cuáles son las medidas que se han implemen-
tado o implementarán a fin de subsanar este desfasaje 
entre la fecha de» percepción de haberes y la de su 
efectivo cobro. 

Carmen B. Acevedo de Bianchi. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Motiva el presente pedido de informes la reiterada 

situación por la que atraviesan los integrantes de las 
fuerzas armadas de la Nación, que durante la mayor 
parte del año 1984 y en lo que corresponde al año en 
curso han percibido sus haberes con un atraso incom-
patible con la actual situación económica y social por 
la que transita nuestra Nación. Como miembro de la 
Comisión de Defensa y en mi carácter de legisladora 
de la Nación, es mi derecho y mi obligación hacerme 
eco del problema que afecta a este vasto sector de 
nuestro pueblo, a sus hombres y sus familias en parti-
cular y a las fuerzas armadas como institución, en 
general. 

La reiteración de este pedido de informes encuentra 
su razón de ser en que los integrantes de este cuerpo 
legislativo no hemos tenido la respuesta formal del área 

pertinente y el problema continúa sin solución. El se-
ñor ministro de Defensa ha manifestado públicamente 
que e! pago de haberes fuera de término debía su ori-
gen a problemas en el sistema de computación; de lo 
dicho se infieie que se han agregado otros inconvenien-
tes u otros móviles, dado que la misma situación se 
reitera mes a mes. Como justicialistas tenemos muy 
claro el concepto de que la fuerzas armadas constituyen 
una institución nacional, regida por disposiciones cuyo 
fin es mantener la independencia e integridad de la 
patria y el imperio de la Constitución y de las leyes; 
por ello no queremos pensar que en esta hora en que 
la democracia argentina ha fortalecido sus raices a ¡a 
luz de la justicia puedan existir móviles discriminatorios 
o que apunten a una venganza indistinta por los errores 
que se han cometido en el pasado cercano. Quienes han 
cometiao esoi eirores tienen nombre y apellido; no de-
bemos involucrar a la institución toda, cuyos valores 
morales no debemos subestimar sino preservar, porque 
ellas son la representación genuina del pueblo argen-
tino, por la razón fundamental de que su capital humano 
es carne y sangre de su pueblo, ya que sus cuadros 
y el personal incorporado a sus filas proviene sin dis-
tinción de los más diversos hogares y regiones del país. 
No es acaso desestabilizante resquebrajar a esta insti-
tución a través de la desestabilización de sus hombres 
y de la tranquilidad de sus hogares, o es quizá que res-
quebrajando a las fuerzas armadas como institución de 
la República se está cumpliendo con el objetivo estra-
tégico de la dominación, que es consolidar su emplaza-
miento geopolítico en el cono Sur. Por ello nuestra 
posición ha de ser la de reafirmar a las fuerzas arma-
das en su misión vertebradora de la defensa nacional. 

Carmen B. Acevedc de Bianchi. 

— -A la Comisión de Defensa Nacional. 

198 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que infor-
me a esta Honorable Cámara de Diputados, de inme-
diato y por medio de quien corresponda, sobre los 
siguientes temas: 

1. Cuáles son los principios doctrinarios, históricos, 
jurídicos y políticos, y cuáles son los objetivos y pro-
puestas concretas con las que el Poder Ejecutivo nacio-
nal afronta las gestiones tendientes a la recuperación 
de nuestros derechos sobre las islas Malvinas, Georgias 
y Sandwich del Sur, ocupadas militarmente por el Rei-
no Unido de Gran Bretaña. 

2. Si el Poder Ejecutivo nacional recibió alguna su-
gerencia o propuesta, por cualquier medio o vía de 
cualquier origen, en el sentido de arrendar aquella 
porción de nuestro territorio usurpada por el enemigo 
colonialista, para que la considerase como una vía posible 
de solución del conflicto. 

3. Si él Poder Ejecutivo nacional admite la conside-
ración, aun en el plano hipotético, de alguna fórmula de 
arriendo u otra forma de enajenación temporaria a po-
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tencias extranjeras y/o a entidades de existencia física 
o ideal, de porciones de nuestro territorio en general, y 
en particular de las islas Malvinas, Georgias o Sandwich 
del Sur. 

4. Cuáles son las medidas y actos concretos que 
adoptó el Poder Ejecutivo nacional antes y después del 
10 de diciembre de 1984 en resguardo del estado de 
beligerancia que nuestro país mantiene con el Reino 
Unido de Gran Bretaña, por subsistir las causas deter-
minantes de esas hostilidades. 

Carlos E. Ferré. —. Esperanza Reggera. —• 
Norberto Imbelloni. — Luis A. Sobrino 
Aranda. — Luis V. Cabello. — Teófilo 
Iglesias Villar. — José M. Landín. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: i 
Los medios de comunicación, en los últimos días, re-

flejaron opiniones de figuras del oficialismo aludiendo 
a la posibilidad de un "arriendo'" de las islas Malvinas, 
Georgias y Sandwich del Sur, al Reino Unido de Gran 
Bretaña como posible solución al conflicto vigente sobre 
esa porción usurpada de nuestro territorio. 

El señor vicepresidente de la Nación, doctor Víctor 
Martínez, a estar por la información periodística, de-
claró que "probablemente consideremos la alternativa 
de arrendar las islas a Gran Bretaña, siempre que 
Londres reconozca nuestra soberanía sobre el archipié-
lago". 

En sentido similar se expresaron los senadores nacio-
nales por el oficialismo Antonio Berhongaray y Adolfo 
Gass, y el presidente de la Comisión de Relaciones Ex-
teriores de esta Honorable Cámara de Diputados, dipu-
tado nacional Federico Storani. 

En contraste, el señor ministro de Relaciones Exterio-
res, Dante Caputo, según siempre la información perio-
dística, habría afirmado que "el gobierno argentino no 
tiene oficialmente opinión acerca de la posibilidad de 
arriendo de las Malvinas". 

Esta declaración dista de resultar tranqtúlizadora. De 
una parte, porque en el caso del litigio por el Beagle 
y a lo largo de todo 1984 vimos de qué modo posicio-
nes que eran reiteradamente desmentidas, teas ser es-
bozadas se confirmaron luego en los documentos oficia-
les. Pero, además, porque la ausencia de opinión oficial 
sobre este tema deja una enorme brecha para que se 
torne la ausencia de opinión en opinión favorable. 

Por nuestra parte consideramos inaceptable siquiera 
la consideración de que el arriendo sea, de alguna ma-
nera, una solución parcial. Lo que la inmensa mayoría 
de nuestro pueblo requiere y anhela, lo que todos los i 
argentinos bien nacidos pretendemos, lo que imponen el 
derecho, la historia y la justicia es el pleno ejercicio do 
nuestros derechos soberanos sobre todo nuestro territo-
rio. Por eso hemos combatido desde 1833, por eso pe-
learon y murieron muchos compatriotas. No es siquiera 
tolerable que se pretenda convertir ese derecho en una 
operación comercial con nuestros enemigos. 

Si se supone que nuestra soberanía se verla recono-
cida por un acto de arriendo de nuestro territorio in-
sular a la potencia usurpadora, no estará lejano el día 1 

en el que se proponga ceder el resto de nuestro terri-
torio nacional en alquiler, por ejemplo a nuestros acre-
edores. Sería una "imaginativa", pragmática y realista 
"solución" al problema de la deuda extema. Por un 
período a establecer, el territorio argentino, los bienes 
que sobre él existen y hasta los ciudadanos que en él 
sobrevivimos pasaríamos a ser usados en beneficio de 
quienes se constituirían en nuestros arrendatarios. Esto, 
que suena absurdo, es lo que se "estudia" como "solu-
ción". Con igual desparpajo podríamos vender las islas 
a la Compañía Falkland, que ejercería sobre ellas pleno 
dominio; pero en compensación recibiríamos dinero y 
una formal declaración de soberanía, claro que sería una 
suerte de soberanía "en suspenso", o de "ejercicio la-
tente". Las experiencias tristes e indignantes a que fui-
mos sometidos los argentinos son las que nos imponen 
presentar este pedido de informes y no descartar, por 
excesivamente entreguistas, las alternativas comentadas. 

Por último, diremos que aguardamos con impaciencia 
la respuesta del Poder Ejecutivo nacional, en la espe-
ranza de que las declaraciones arriba aludidas sean 
puntualmente, clara y terminantemente desmentidas. 

Carlos E. Ferré. — Esperanza Reggera. — 
Norberto Imbelloni. — Luis A. Sobrino 
Aranda. — Luis V. CabeUo. — Teófilo 
Iglesias Villar. — José M. Landín. 

— A las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto y de Defensa Nacional. 

199 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que remita a 
esta Honorable Cámara un proyecto de ley, en forma 
inmediata, que contemple la suspensión por ciento ochen-
ta ( 1 8 0 ) días de los juicios de desalojo, así como tam-
bién la ejecución del desalojo que ya tenga sentencia 
y aún no se haya hecho efectiva, a los fines de que 
dicho proyecto sea tratado en las actuales sesiones ex-
traordinarias de esta Honorable Cámara. 

Norberto Imbelloni. — Esperanza Reggera. 
— Luis A. Sobrino Aranda. — Teófilo 
Iglesias Villar. — Osvaldo C. Ruiz. — 
Mario A. Gurioli. — José M. Landín. — 
Luis V. Cabello. — Torcuato E. Fino. — 
Carlos E. Ferré. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Cuando el actual gobierno constitucional asumió el 

gobierno de la República heredó las consecuencias de 
la política económica del proceso de facto, política que 
no sólo destruyó el aparato productivo del país sino 
que, como consecuencia de lo mismo, produjo una serie 
de problemas financieros cuyas mayores consecuencias 
las sufren, como siempre, los sectores más desposeídos. 

Dentro de esta problemática encontramos que el efecto 
mayor de esa política se encuentra en el área de la vi-
vienda, donde sumado al déficit habitacional encon-
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tramos en el sector conformado por los propietarios una 
suerte de actitud no solidaria con la realidad del país, 
que sumado a la gran inflación existente produce la 
imposibilidad, de quienes deben vivir en propiedades al-
quiladas, de pagar ios altos precios de los arrenda-
mientos. 

A causa de esto último hallamos hoy que, pese a las 
promesas preelectorales, la solución al tema de la vi-
vienda no ha sido implementada, encontrando a nume-
rosas familias que han sido desalojadas y se encuentran 
prácticamente en la calle, como pueden observar los 
señores legisladores con sólo asomarse a la plaza de los 
Dos Congresos, donde actualmente se nallan varias fa-
milias habitando en carpas y sin tener un lugar donde 
trasladarse. 

Por estos motivos que, sin duda, de no haber una 
norma que los contemple y arbitre medidas de solución 
se verán acrecentados en los próximos meses con gran 
cantidad de desalojos que se hallan en trámite, es nece-
saria la implementación de una medida de aplicación 
inmediata. 

Sabemos que la gran crisis por la que atravesamos i 
nos impide hallar en forma rápida una solución de fon-
do, pero creemos que si es posible hallar una fórmula 
intermedia hasta tanto podamos encontrar la legislación 
definitiva, y por ello solicitamos al Poder Ejecutivo na-
cional, haciéndonos eco de las necesidades de nuestro 
pueblo, la suspensión por ciento ochenta ( 1 8 0 ) días de 
ios juicios de desalojo en trámite, así como también la 
aplicación del desalojo en aquellos juicios que tengan 
sentencia firme y aún no se haya hecho efectiva la me-
dida resultante, es decir el desalojo propiamente dicho. 
De más está aclarar que esta medida se solicita para las 
viviendas de familia. 

Entendemos que la comprensión de la justicia social, 
bandera que consideramos que es de todo el pueblo de 
la patria, insertada ya como el eslabón más precioso 
de la liberación nacional, nos obliga a que esta medida 
de suspender los desalojos se complemente con otras 
que den solución al problema en forma definitiva; y por 
ello estimamos que dado que el Poder Ejecutivo na-
cional, sin duda advertido de las necesidades del pueblo, 
y esperamos que deseoso de cubrirlas, envíe a esta Ho-
norable Cámara un proyecto de ley dedicado al proble-
ma habitacional y de alquileres que traiga soluciones 
reales y efectivas. 

En consideración de lo expuesto precedentemente so-
licitamos de los estimados colegas diputados se sirvan 
aprobar el presente proyecto, cuyos efectos están diri-
gidos a solucionar las necesidades del pueblo, y recor-
dando que en una verdadera democracia no pueden 
existir sectores oprimidos ni sectores elitistas que usu-
fructúen los beneficios que les producen las necesidades 
de Jos primeros. 

Norberto Imbelloni. — Esperanza Reggera. 
— Luis A. Sobrino Aranda. — Teófilo 
Iglesias Villar. — Osvaldo C. Ruiz. — 
Mario A. Gurioli. — José M. Landín. — 
Luis V. Cabello. — Torcuato E. Fino. — 
Carlos E. Ferré. 

—A las comisiones de Vivienda y de Legis-
lación General. 

200 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Créase la Comisión Bicameral Especial de Recons-
trucción de Mendoza, constituida por diez diputados y 
cuatro senadores, a los efectos de recabar toda la infor-
mación atinente a la grave situación por la que atraviesa 
la provincia de Mendoza y promover y tratar la legis-
lación pertinente. 

A fin de analizar tal situación de emergencia y arbi-
trar soluciones efectivas y urgentes se establece que la 
mencionada comisión se relacione con todos los orga-
nismos nacionales y provinciales necesarios, públicos y 
privados, y con la comisión bicameral respectiva de la 
provincia de Mendoza. 

José L. Manzano. 

F U N D A M E N T O S 
Señor presidente: 
Como es de conocimiento de las autoridades nacio-

nales, el reciente fenómeno sísmico registrado en la pro-
v i n c i a h a a f e c t a d o i m p o r t a n t e s s e c t o r e s d e l t e r r i t o r i o 
m e n d o c i n o , c o n p é r d i d a d e v i d a s y n u m e r o s o s h e r i d o s , 
destrucción de estructuras productivas, sanitarias, de la 
red caminera y generando asimismo un gravísimo pro-
blema habitacional al dejar sin techo a más de 25 000 
familias. 

Los consiguientes problemas sanitarios, de alimen-
tación, vivienda y trabajo que tales fenómenos acarrean 
a la población hacen indispensable una rápida y efi-
ciente acción mancomunada de los distintos organismos 
afectados al socorro de los damnificados, sobre todo 
teniendo en cuenta que se evitarán males mayores si 
se acercan soluciones rápidas antes de la llegada de es-
taciones menos benignas, donde de por sí el clima con-
tribuye a agravar la ya catastrófica situación, 

Es también una prioridad nacional aunar esfuerzos 
para brindar en tal penosa situación amparo y solida-
ridad a una provincia argentina que puede ver seria-
mente afectado el camino de su desarrollo. 

José L. Manzano. 

— A la Comisión de Legislación General. 

201 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

— Crease en el ámbito de la Honorable Cámara 
de Diputados la Comisión Especial Islas Malvinas, 

I Georgias y Sandwich del Sur, tendiente a lograr la 
unidad, consolidación y recuperación de la soberanía 
nacional, afectada a raíz del conflicto generado en su 
tomo. La comisión estará constituida por once ( 1 1 ) 
miembros, facultándose al señor presidente de la Ho-
norable Cámara la elección de sus integrantes del sene 
de la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto. 

2? — La mencionada comisión realizará los estudios 
I y análisis actualizados de .los Lspectos y alternativas a 
' efectos del logro de los objetivos señalados. Estará 



7094 CAM ABA D E D I P U T A D O S D E LA NACION Reunión 43» 
I 

facultada para requerir informes al Poder Ejecutivo, or-
ganismos, reparticiones y -organizaciones intermedias; 
universidades nacionales o privadas; sociedades, asocia-
ciones y entidades culturales, científicas y profesionales, 
y a requerir colaboración para el planeamiento de toda 
acción o difusión que estime valiosa, procurando las 
medidas conducentes para el mejor desempeño de su 
cometido. La comisión no producirá dictámenes sobre 
proyectos presentados a la Honorable Cámara. 

39 — La comisión caducará en sus funciones al fin 
del período ordinario de sesiones de 1986, en que ela-
borará un informe final que será elevado a la Honorable 
Cámara para conocimiento de lo actuado. 

4^ — Funcionará en el espacio físico determinado a 
la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto, facul-
tándose al señor presidente de la Honorable Cámara 
a atender los gastos que demande su funcionamiento. 

Federico T. M. Storani. — Horacio H. 
Hitarte. — Carlos A. Becerra. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
De la sola enunciación de la finalidad del proyecto 

auspiciado, la constitución de una comisión especial que 
ha de tener por objeto el análisis y la evaluación de 
todo lo atinente a efectos de posibilitar el pleno ejer-
cicio de la potestad soberana de la Nación en nuestras 
Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, resulta casi 
paradojal el intentar su fundamentación. 

Tal reivindicación, plebiscitada por el pueblo argen-
tino en el apoyo brindado a los programas de los parti-
dos con representación parlamentaria, se ve acrecida 
hoy en sus posibilidades ante la resolución práctica de 
los conflictos mantenidos en materia limítrofe con nues-
tra hermana República de Chile, lo que posibilita que 
tanto el Poder Legislativo como el Ejecutivo nacional 
concentren sus esfuerzos en la consecución de hacer 
efectiva la soberanía argentina en toda su dimensión 
en las islas y zonas marítimas adyacentes, usurpadas 
por el poder colonial. 

L a constitución de la comisión propuesta persigue 
además los fines que hacen a la esencia del sistema 
republicano de gobierno: a) afirmar la independencia 
del Congreso Nacional en la adopción de iniciativas en 
materia de política internacional; y b) coadyuvar la 
acción desplegada por el Ejecutivo, al tiempo que con-
trolar la acción del mismo, posibilitando la permanente 
información del Parlamento y del pueblo argentino en 
la materia. 

Históricamente no corresponde que abunde en la cita 
de datos por demás conocidos por los señores legisla-
dores; baste, sí, en función del deber de docencia par-
lamentaria que corresponde al Congreso, recordar que 
las pretensiones injustas del Reino Unido son tan vanas 
que, cuando naves rusas en 1740 navegaban mares del 
sur, Inglaterra les recuerda que ellas caían bajo juris-
dicción española, según las paces generales de 1713, y 
citar las palabras de Welbore Ellís al debatirse el asunto 
Malvinas en el año 1771 en la Cámara de los Comunes: 
" . . .y mientras discutimos acerca del honor de la nación, 

permítaseme decir que yo pienso que el honor de la 
nación fue comprometido, más bien, al tomar posesión 
de dichas islas". 

Viciada desde sus orígenes cualquier pretensión bri-
tánica luego de la usurpación violenta, la acción argen-
tina en pro de la reivindicación nacional fue perma-
nente pese a las distancias: a solo 18 días de producida, 
Manuel Vicente Maza, ministro de negocios extranjeros 
de la Confederación eleva la correspondiente nota de 
protesta ante el encargado de negocios británicos en 
Buenos Aires, Philip C. Gore, y de la misma manera 
reclama ante el Foreign Office Manuel Moreno, re-
presentante diplomático de la Confederación, en dos 
oportunidades: 17 de junio de 1833 y 18 de diciembre 
de 1841. Dicha acción reivindicatoría es continuada 
hasta nuestros días y lo será hasta la definitiva reivin-
dicación de nuestra soberanía. 

En estos términos permanentes que, además, fueron 
cristalizados en las modernas organizaciones internacio-
nales en oportunidad de la elaboración de la Carta de 
la ONU en su Asamblea General de la Conferencia de 
San Francisco ( 2 3 de mayo de 1945 ) , en que la Ar-
gentina formula la reserva de que en ningún caso acep-

que el sistema de fideicomiso pueda ser aplicado 
i./o sobre territorios pertenecientes a la Argentina, ya 
acá que ellos se sujeten a reclamo o controversia o estén 
en posesión de otros Estados. 

Actitud ésta permanentemente reivindicada con los 
reclamos efectuados sobre las islas objeto de ocupación 
en todas las sesiones del alto organismo y puesta de re-
lieve además por la acción parlamentaria a través de los 
representantes argentinos ante la Unión Interparlamenta-
ria Mundial y el Parlamento Latinoamericano. 

Creyendo innecesario abundar en otras argumentacio-
nes es que someto a consideración del Honorable Cuer-
po el presente proyecto de resolución, descontando su 
sanción. 

Federico T. M. Storani. 

— A las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto y de Defensa Nacional. 

202 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de solicitarle se 
sirva ordenar al Ministerio de Salud y Acción Social 

I la -urgente investigación de la denuncia sobre contami-
nación en la planta de la firma Química Reposo Socie-
dad Anónima, en la localidad de Abbot, provincia de 
Buenos Aires. 

Héctor M. Maya. Miguel Unamuno. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Una grave denuncia formulóse contra la empresa 

Química Reposo Sociedad Anónima, de la localidad de 
Abbot, provincia de Buenos Aires. Según la misma, la 
actividad desarrollada en la planta de la citada empresa 
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habría provocado envenenamiento de animales que pas-
taban en un campo aledaño y la lógica inquietud en 
los vecinos. . i 

La denuncia fue ratificada por un ex funcionario de | 
la empresa imputada, el señor Cuido Majoli, quien se-
gún su versión fue separado del cargo por intentar me-
jorar el sistema de seguridad sanitaria, cuya carencia 
habría provocado la contaminación que se denuncia. 

Las versiones de los vecinos afectados imputan com-
plicidad con la empresa infractora a funcionarios de la 
Municipalidad de San Miguel, con jurisdicción en la 
zona. 

La gravedad del hecho justifica la rápida intervención 
del Ministerio de Salud y Acción Social de la Nación. 

Héctor M. Maya. — Miguel Unamuno. 

—A la Comisión de Asistencia Social y Sa-
lud Pública. 

203 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitándole que por in-
termedio del Ministerio de Salud y Acción Social se 
promuevan las medidas del caso a fin de instalar en los 
hospitales dependientes del mismo centro de recreación 
que incluyan salas de música, talleres de pintura y cerá-
mica, salas de lectura y juegos pasivos. 

Miguel Unamuno. — Héctor M. Maya. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Uno de los deberes solidarios de nuestra democracia 

participativa es sin duda el mejoramiento de la atención 
a los internados en los hospitales nacionales. 

Las modernas prácticas hospitalarias en los países más 
avanzados no han dejado de lado la necesidad de apo-
yar terapéuticamente al paciente mediante sesiones de 
recreación que no reduzcan la internación al cumpli-
miento mecánico de los exámenes y curaciones. 

De tal modo, nos parece conveniente incluir en los 
hospitales dependientes del Ministerio de Salud y Acción 
Social pabellones destinados a salas de música y de lec-
tura, de juegos pasivos (damas, ajedrez, dominó) y ta-
lleres de pintura y cerámica. 

El Poder Ejecutivo debe prestar preferente atención a 
este aspecto de la atención que el Estado debe a los 
uobemados. 

Miguel Unamuno. — Héctor M. Maya. 

—A la Comisión de Asistencia Social y Sa-
lud Pública. 

2 0 4 

La Cámara'de Diputados de la Nación 

..••ÍLL'..- • 

Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitándole que por in-
termedio del señor ministro de Economía se sirva infor-
mar si en la tramitación de un préstamo a bancos fran-

ceses por parte del Ente Yacyreti se incluye una cláusula 
instituyendo un tribunal arbitral integrado por entes del 
i ^mercio internacional; y, en caso afirmativo, si no con-
::' '"sra que ia existencia de tal cláusula afecta la gestión 
scuerana de los intereses argentinos en la gestión dei 
ente. 

Miguel Unamuno. — Héctor M. Maya. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Se sabe que eáste preocupación en el Ministerio de 

Economía a raíz del conocimiento de un acuerdo ges-
tionado con la banca francesa por el Ente Yacyretá, 
acuerdo que incluye la existencia de un tribunal arbitral 
a cargo de empresas extranjeras, a más de la utilización 
de las leyes francesas en caso de litigio. 

La cláusula, obviamente lesiva paia nuestra sobera-
nía, mereció ya en el año 1983 —puesto que la trami-
tación data de ios tiempos de la dictadura militar— 
objeciones por parte de los partidos políticos más re-
presentativos dei país. 

La recuperación de la democracia en la Argentina pa-
rece, sin embargo, no haber influido mayormente en el 
manejo del Ente, que ya fuera en aquellos años escenario 
de escandalosos negociados. 

Sabemos que el señor ministro de Economía ha to-
mado intervención en el asunto, precisamente por estar 
seriamente preocupado por la mencionada cláusula. Lo 
que el país debe saber es si dicha cláusula ha de quedar 
en pie o el Poder Ejecutivo tomará, respecto del caso, 
las lógicas medidas en defensa de nuestra gestión so-
berana. 

Miguel Unamuno. — Héctor M. Maya. 

— A las comisiones de Energía y Combusti-
bles y de Obras Públicas. 

203 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitándole que por 
intermedio de la Secretaría de Cultura del Ministerio 
de Educación y Justicia estudie medidas posibles desti-
nadas a apoyar oficialmente las tareas y experiencias 
de jóvenes alfareros, que se cumplen periódicamente en 
los patios de acceso del Centro Cultural General San 
Martín. 

Héctor M. Maya. — Miguel Unamuno. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Una interesante experiencia, que revela el espíritu 

emprendedor y creativo de nuestra juventud, tiene lugar 
desde tiempo atrás en los patios de acceso del Centro 
Cultural General San Martín. 

¡ En ese lugar, todos los r iemes entre las 10 y las 18 
horas, numerosos jóvenes realizan composiciones en ce-
rámica a la vista del público, que en importantes con-
tingentes que se renuevan durante las horas acompañan 
la experiencia. 
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Iniciativas como las que informan este proyecto me-
recen sin duda ser apoyadas y estimuladas; no se nos 
escapa que al cabo de algo más de un año de demo-
cracia, y pese a lo que aún falta en materia de recu-
peración del tiempo perdido, el gesto de los jóvenes 
alfareros es digno de apoyo efectivo. 

Héctor M. Maya. — Miguel Unamuno. 

— A la Comisión de Educación. 

206 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitándole se sirva ins-
truir a los organismos pertinentes del Ministerio de Edu-
cación y Justicia de la Nación a fin de que .se sirva 
tener especialmente en cuenta la propuesta de nuevo 
sistema disciplinario para la enseñanza media, emanado 
de los talleres escolares de diagnóstico y análisis de 
problemas educativos. 

Miguel Unamuno. — Héctor M. Maya. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Durante el periodo ordinario 'hemos presentado un 

proyecto tendiente a democratizar la vida interna de los 
establecimientos de enseñanza media, particularmente 
subvertida por los largos años de dictadura militar. 

Ahora son los talleres escolares de diagnóstico y aná-
lisis de problemas educativos, reunidos el año pasado 
en Buenos Aires, los que produjeron una interesante 
iniciativa, que abarca temas fundamentales de la expe-
riencia educativa, tales como comunicación entre pro-
fesor y alumno, evaluación, convivencia y disciplina, 
participación. 

La iniciativa de los especialistas incluye dos grandes 
reclamos: para los alumnos, la comprensión acerca de 
la comunidad educativa como parte de la comunidad 
social; para los docentes, profesionalismo, responsabi-
lidad, desmilitarización, concepto de la justicia y dedi- i 
cación. 

El estado actual de nuestra enseñanza media, con 
mareas visibles de la herencia de los años anteriores, | 

es digno de las más preferente atención por los funcio-
narios y organismos responsable del área. Desde este 
punto de vista, la iniciativa que comentamos nos parece 
un significativo aporte para su recuperación definitiva. 

Miguel Unamuno. — Héctor M. Maya. 

— A la Comisión de Educación. 

207 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
intermedio de donde co. responda, adopte las medidas 
necesarias para impedir que la Secretaria de Deporte 
de la Nación interfiera en las atribuciones y funciones 

que son propias de la Asociación del Fútbol Argentino 
(A FA) relacionadas con la libre organización de sus 
campeonatos. 

Luit S. Cósale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a información periodística ha hecho público un he-

cho que configura un acto impropio de nuestro sistema 
republicano y democrático; la Secretaría de Deporte 
de la Nación pretende imponer su criterio sobre la forma 
en que una entidad civil, la Asociación del Fútbol Ar-
gentino, debe manejar cuestiones que hacen estricta-
mente a su vida interna y a la de las instituciones que 
la componen, lo que constituye un avasallamiento por 
parte del Estado de la más elemental libertad de or-
ganización. 

La Secretaría de Deporte pretendería con este acto 
imponer en forma perentoria su criterio sobre la forma 
en que la Asociación del Fútbol debe organizar sus 
torneos, convirtiendo a sus dirigentes y representantes 
en meros testigos de esta intervención, a los que les 
quedaría solo el derecho a asentir. 

La situación se agrava, además, ya que se estaría 
ante una suerte de coacción a los dirigentes de la AFA 
al presentarles el cumplimiento de esta exigencia como 
la única forma para acceder a obtener mayores bene-
ficios en la distribución de los beneficios del Concurso 
de Pronósticos Deportivos ( P R O D E ) . 

El mencionado anteproyecto de la Secretaría de De-
porte implicaría asimismo la pérdida de categoría por 
medios no deportivos (por decreto, según el término 
acuñado en otras épocas) de diversos clubes, con el 
consiguiente perjuicio institucional y económico para 
estas entidades y sus asociados. 

Bien es cierto que la historia del fútbol argentino 
—como la de muchas otras actividades— muestra de-
masiados ejemplos de atropellos y arbitrariedades por 
parte del Estado, con total desprecio por la auténtica 
democracia que es aquella que se expresa desde abajo 
hacia arriba, y por el sacrificado nacer y sobrevivir de 
estas entidades intermedias, como son los clubes depor-
tivos en este caso, Pero es precisamente en contra de 
este grosero autoritarismo que el pueblo argentino votó 
el 30 de octubre de 1983 a los grandes partidos mayo-
ntjvrios y caer en las mismas prácticas sería defraudarlo. 

Se estaría cayendo en la tentación de aplicar los 
mismos métodos dictatoriales que en este ámbito hi-
cieron famoso al Ente Autárquico Mundial 78 y a sus 
ejecutivos, manteniendo a la AFA como una entidad 
cautiva, sumisa a los manejos e iniciativas de gente 
ajena a su actividad. Fue esta realidad que todos los 
argentinos conocen la que degeneró en la peor crisis 
de este deporte y en la ruina de la mayoría de sus ins-
tituciones. 

Es de esperar que no se pretenda con esta intromisión 
un nuevo manejo político del fútbol, como el del Mun-
dial 78. E l camino más sencillo y el único que admite 
la democracia es que los asociados elijan a los mejores 
dirigentes y éstos conduzcan a las instituciones y a la 
asociación que las nuclea. Si ellos supieron crear y 
hacer crecer a los clubes, sabrán también cuidar de la 
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mejor manera si¡' intereses. Lamentablemente el Estado 
no está en condiciones de asegurar lo contrario. 

Luis S. Cósale. 

—A la Comisión de Turismo y Deportes. 

208 
La Cámara de Diputados de Ja Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que por 
intermedio de donde corresponda informe a esta Hono-
rable Cámara de Diputados de la Nación sobre las me-
didas que se han tomado para el control del precio de 
textos y útiles escolares, dada la cercanía de la fecha 
de iniciación de los cursos lectivos de 1985. 

Luis S. Cásale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Los textos escolares tienen en la actualidad un costo 

superior al mil por ciento comparados a los de febrero 
de 1984, estimándose que los valores actuales sufrirán 
un incremento del 30 al 4 0 por ciento en el próximo 
mes de marzo, cuando se inicien las actividades edu-
cativas. 

De acuerdo a esas estimaciones, un padre de fa-
milia necesitará por lo tanto de 10.000 a 15.000 pesos 
argentinos, para enviar a un niño a la escuela primaria, 
y de 20.000 a 30.000 pesos argentinos para el ingreso 
de un hijo a la escuela secundaria. 

Los precios del mes de febrero sufrirán en marzo un 
fuerte incremento, y ello es inevitable por dos razones 
igualmente importantes, el aumento del costo del papel 
y el aumento de los costos de impresión y encuader-
nación. 

Los estudiantes son el futuro del país, pero la difícil 
situación económica de nuestra patria puede poner a 
muchos miles de niños al borde del analfabetismo. 

De tal manera, y sin tener que arriesgar mucho en 
la apreciación, se hace fácil comprobar que los hechos 
y cifras antes mencionados están actuando en contra de 
los bolsillos de muchos miles de padres de familias ar-
gentinas. 

Por lo tanto, señor presidente, es que he creído con-
veniente elaborar el presente proyecto, para evitar quu 
«¡fte tema, de tanta trascendencia para el futuro de nues-
tra Nación, no nos tome por sorpresa ni constituya 
lampoco un nuevo flagelo para la economía familiar 

Luis S. Casóle. 

—A las comisiones de Educación y do Co-
mercio. 

209 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que por 
intermedio de donde corresponda informe a esta Hono-
rable Cámara de Diputados de la Nación «obre loi si-
guiente! puntos: 

1. — Cuál es la situación legal en la que se encuentra 
actualmente la Agencia Noticiosa Saporiti, tras su cierre 
en marzo de 1984. 

2. — Si se ha producido alguna modificación en aus 
estatutos. 

3. — De ser afirmativo el punto anterior, indicar los 
cambios que «e hicieron y a cargo de qué autoridad es-
tuvieron los mismos. 

4. -— Qué destino se dio a los bienes que se encontra-
ban en las instalaciones de la citada agencia, ubicada 
en Avenida de Mayo 1366 de esta Capital. 

5. — Se remita nómina de los accionistas y de los in-
tegrantes del directorio de Saporiti S.A. 

6. — Si a la fecha la citada empresa mantiene Juicios 
laborales. 

7. — Se envíe cualquier otro antecedente que sirva 
para clarificar la actual situación de Saporiti S.A. 

Luis S. Casal». 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Según informaciones periodísticas publicadas en el 

diario " L a Razón", del sábado 9 de febrero de 1985, 
pese a que la Agencia Noticiosa Saporiti S.A. cesó en 
sus funciones hace casi un año, todavía sobrevive como 
sociedad anónima y ha procedido en fecha reciente a 
modificar sus estatutos, según se desprende de un edicto 
publicado en el Boletín Oficial. 

Saporiti, pionera en el rubro informativo en América 
latina, fue clausurada a mediados de marzo de 1984 
por una decisión tomada por la Secretaría de Inteligen-
cia de Estado ( S I D E ) , a cuya esfera pertenecía en 
forma encubierta desde 1970. 

En esos momentos trabajaban en las distintas seccio-
nes de la agencia cerca de 200 personas, incluyendo a 
corresponsales que desempeñaban tareas en el exterior, 
y según las informaciones del momento, todos ellos fue-
ron indemnizados de acuerdo a las leyes laborales vi-
gentes. 

A partir de ese momento nada se supo sobre el ma-
terial técnico, de alto valor, que se encontraba en la 
sede de Avenida de Mayo 1366 de esta Capital, ni el 
destino que el mismo tuvo. 

Asimismo nunca quedó claro la integración del di-
rectorio de la agencia, los poseedores de las acciones, 
como su vinculación con la S I D E . 

Es por ello, señor presidente, que considero de fun-
damental importancia que se aclaren todos estos inte-
rrogantes como única manera de recobrar la credibilidad 
en las autoridades que rigen los destinos de nuestra 
Nación. 

Luis S. Cósale. 

<—A 1« Comisión de Comunicaciones. 

210 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
intermedio de donde corresponda, disponga las medidas 
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necesarias para impedir la salida del país de los inte-
grantes del conjunto británico de rock denominado "Yes" 
y de sus representantes, hasta tanto se compruebe que 
no han incurrido en la violación de la ley 11.723 que 
norma los derechos de la propiedad científica, literaria 
y artística. 

Luis S. Cósale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Al margen de la indignación que ha causado en 

umplios sectores de la comunidad la presentación en ' 
nuestro país del conjunto de rock inglés "Yes", existen 
sobradas pruebas de que sus integrantes y representantes 
han violado expresas normas legales relacionadas con 
la protección de la propiedad científica, literaria y ar-
tística, prevista en la ley 11.723. 

Sobre el particular, y de acuerdo a informaciones 
• periodísticas, el abogado Raúl Eduardo Soñes hizo una 

denuncia ante el Juzgado de Instrucción N 9 26, a car-
go del doctor Rawson Paz, secretaría 134 del doctor | 
Eduardo Larrea, sin que hasta el momento se conozcan 
los términos del pronunciamiento judicial. , 

Por su parte, la Sociedad Argentina de Autores y 
Compositores de Música ( S A D A I C ) , promovió accio-
nes para impedir la violación de la ley 11.723, dejando 
claramente establecido que el repertorio con música y 
letra en inglés del citado conjunto se encuentra pro-
tegido por la ley de propiedad intelectual y los con-
venios internacionales. 

Asimismo, y pese a una prohibición de ejecutar obras 
del repertorio de SADAIC dispuesta por el juez en lo 
Civil doctor Carlos Ponce, el conjunto inglés siguió 
actuando en distintos escenarios del país obteniendo 
jugosas ganancias y negándose a abonar los derechos 
autorales que fija la ley argentina. 

Por todo lo expuesto considero de fundamental im- ' 
portancia que se dé curso al presente proyecto, ya 
que de esa manera estamos haciendo justicia ante una i 
nueva agresión que intentan cometer los súbditos de la 
corona británica que mantiene ocupadas por la fuerza 
nuestras islas Malvinas. 

Luís S. Casóle. 

— A las comisiones de Legislación General | 
y de Legislación Penal. 

211 

L a Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar su más enérgico repudio ante el asesinato 
cometido en la persona del sargento de la Policía Fede-
ral Román Rylko, quien desempeñaba servicios en la 
Comisaría 15^ de esta Capital. I 

Luis S. Cósale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
E l suboficial de la Policía Federal Argentina Román 

Rylko, fue salvajemente asesinado en la madrugada del 

lunes 4 de febrero de 1985, en la localidad bonaerense 
de Villa Centenario por desconocidos que lo despojaron 
además de su arma reglamentaria, en momentos en que 
se dirigía a prestar servicios a la Comisaría 15^ de esta 
Capital. 

Este noble servidor público tenía tan sólo 36 años 
de edad y llevaba 14 años prestando servicios en las 
filas policiales y, a lo largo de Su trayectoria, mereció 
varias distinciones y felicitaciones por su sentido del 
deber. 

Por todo lo expuesto es que me permito exigir de 
esta Honorable Cámara el total repudio ante hechos 
de esta naturaleza y hacer llegar el más sentido pésame 
a los familiares del suboficial Rylko y a la institución 
de la cual formaba parte. * 

Los hechos de violencia y las agresiones contra los 
representantes del orden fueron carta corriente durante 
un pasado negro de nuestra historia que nadie quiere 
revivir. 

Luis S. Casóle. 

— A la Comisión de Legislación Penal. 

212 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que, por donde 
corresponda, informe a esta Honorable Cámara de Di-
putados, sobre los siguientes temas: 

1. Si la oferta de Allis Chalmers y Dominion, para 
la construcción de veinte (20) turbinas para el Ente 
Yacyretá ascendía a 278 millones de dólares. 

2. Si por sucesivas negociaciones bajó a 271 millones 
de dólares. 

3. Si las consultoras del Ente Yacyretá calcularon un 
techo de 240 millones de dólares para la construcción 
de las veinte ( 2 0 ) turbinas. 

4. Si existen precios alternativos de 220 y 230 millo-
nes de dólares ofrecidos por otras empresas constructoras 
de turbinas. 

Luis S. Casde. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El diario " L a Razón" de fecha 8 de febrero de 1985, 

informa en su página 17, sobre "dificultades en Yacy-
retá", referidas a la provisión de las veinte ( 2 0 ) turbinas 
y manifiesta las relaciones de precio de las mismas, res-
pecto a las firmas Allis Chalmers y Dominion, al techo 
fijado por las consultoras del Ente Binacional, y otras 
ofertas. Es indudable que este tema es de vital impor-
tancia, porque las diferencias entre lo que oferta Allis 
Chalmers y Dominion y lo que establece las consultoras 
de Yacyretá, es de 31 millones de dólares, y con res-
pecto a lo ofrecido por otras firmas, de 41 millones de 
dólares. L a cifra es importante para esta coyuntura que 
vive la Argentina, en su aspecto económico-financiero, 
lo que requiere de sus funcionarios la más decidida in-
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tervénción para evitar caer en suspicacias, que aporta-
rán elementos disímiles respecto a su actuación en este 
tema. 

Luix S. Católe. 

— A las comisiones de Energía y Combusti-
bles y de Obras Públicas. 

213 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Constituir una comisión investigadora de todo lo 
acontecido durante el período transcurrido entre el 24 
de marzo de 1976 y el 10 de diciembre de 1983 en el 
Ente Binacional Yacyretá, compuesta por siete (7) di-
putados nacionales. 

Luis S. Cásale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Lo sucedido en la construcción de Yacyretá dará, en 

el curso de los años, motivo de discusiones políticas en 
lo referente a la utilización de los créditos, las cons-
trucciones de las obras civiles, las actuaciones de las 
consultoras, la actuación de las entidades financieras 
como el Banco Interamericano de Desarrollo ( B I D ) y 
el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 
( B I R F ) . El pueblo argentino, alejado de esta obra que 
implica el endeudamiento de toda la Nación, sólo conoce 
las denuncias que sobre el mal manejo de los fondos, 
en su momento la prensa escrita denunció. Las cifras 
en danza, el nombre de determinados funcionarios de 
la época del gobierno de facto, como la del ex director 
del ente Hugo Lamónica y otros que fueron denuncia-
dos y nunca investigados, implica que en un gobierno 
democrático se analice sus actuaciones para proceder en 
consecuencia. | 

Sería necesario recordar algunos datos de este proyecto: 
área de la cuenca 975.000 km2, caudal medio 11.720 
m3/s, embalse principal superficie 1.720 km2, volumen 
21.000 Hm3 , embalse de compensación superficie 800 
kmn, volumen 2.180 Hm3 , presa principal longitud 69,6 
km, volumen de hormigón 3.300.000 m3 , volumen de 
rellenos 57.900.000 m3 ; turbinas tipo Kaplan diámetro 
9,50 metros, potencia, para 20 m de salto neto 128 MW, 
velocidad 71 ,4 r.p.m., generadores (13,2 Kv-3 fases-50 
I-Iz), potencia activa nominal 135 MW, etc. La finalidad 
principal de Yacyretá es el aprovechamiento hidroeléc-
trico. En una primera etapa tendrá en funcionamiento ' 
20 turbinas y en la segunda etapa se ampliará a 30 tur- i 
binas, con lo cual la potencia instalada se elevará a 4.050 
MW. La generación eléctrica que provendrá de la fu-
tura represa es estimada en 17.500 millones de kilova- ' 
tios, potencia instalada. En la etapa de las obras civiles 
es necesario investigar las ofertas de Impregilo y Du-
mez. Dumez ofrecía hacer las obras por menor dinero 
que Impregilo peTo de acuerdo a las consultoras, no 
incluía muchos gastos que luego sí debería realizar. 

La demora de estas obras gira alrededor del doctor 
Luis María Gotelli, ex ministro de Obras Públicas, que 

pretendía vender a la Argentina centrales a gas y pe-
tróleo por dos millones de kW. Coincidían con él los her-
manos Alemann y el doctor Cados Robertson Lavalle; 
además es notoria la actuación demorando las obras por 
parte del ingeniero Jorge Pegoraro, cuando estuvo aJ 
frente del Ente Yacyretá. 

En esta obra existen "costos ocultos", autorizados 
por José Alfredo Martínez de Hoz, en fecha 28-VI-79, 
tras una reunión en Buenos Aires, con el ministro de 
Industria y Comercio del Paraguay Delfín Ugarte Cen-
turión. En marzo de 1982 en declaraciones en Asun-
ción del Paraguay, el director ejecutivo de la parte 
paraguaya del ente manifestaba: "que la obra ahora 
demandaría 10.000 millones de dólares, o sea, 3 .000 
millones más que en 1978. Manifestaba que con res-
pecto al incremento de los costos se debía a los ma-
yores costos directos, a las cargas financieras y los pre-
cios de las obras en realización". Estas declaraciones 
las efectuaba el ingeniero Zoilo Rodas Ortiz. Este in-
cremento es para solventar gastos de toda índole, desde 
sueldos de cientos de funcionarios y empleados, hono-
rarios de decenas de consultoras, que se reparten las 
migajas del festín que les deja caer de su suculenta 
mesa la consultora líder Harza, Lamheyer y Asociados, 
las adquisiciones y equipamientos a todo trapo de se-
des múltiple! para el 'ente Yacyretá, compra de tierras 
M>breva'uadas, avenidas costaneras, caminos, construc-
ción de viviendas. En 1982 el kilovatio instalado en 
Yacyretá estaba en los 2.500 dólares financiados y cos-
teados exclusivamente por la Argentina, aunque sea 
propietaria de sólo el 5 0 % . En Itaipú el kilovatio es 
de 1.000 dólares. Es necesario conocer si de la reunión 
en 1979 entre Martínez de Hoz y las autoridades p3- . 
raguayas, los "costos ocultos" se refirieron a "donacio-
nes", se renegoció la traza del dique al pago de una 
suma de dólares en forma permanente, disfrazadas en 
una ecuación matemática, que da un sobreprecio pa-
ra cargar a ' la tarifa, como asimismo la construcción 
del puente entre Posadas y Encarnación; un puente 
sobre el río Pilcomayo entre Misión LU Paz y Pozo 
Hondo, la construcción en territorio paraguayo de la 
mía que unirá las localidades de Pozo Hondo y General 
Estigarrabia; la cesión de una zona franca y galpón 
eij el puerto de Rosario; la construcción de uña escuela 
vocacional en Encarnación y otra técnica en Villarrica, 
etcétera. La situación de las 20 turbinas es también 
importante en este aspecto porque lo conflictivo arran-
ca de la gestión del general Montiel Forzano con un 
directorio en el cual figuran en la actualidad algunos. 

Es importante recordar la situación planteada con 
¡as consultoras del ente Harza, con sede en los Estados 
Uñidos y Lamheyer con sede en Francfort, Alemania 
Federal, estas consultoras deben elaborar para el Ente 
Binacional Yacyretá los informes y recomendaciones ne-
cesarios para seleccionar proyectos, adjudicar licitacio-
nes. suscribir contratos y ejercer el contralor sobre todos 
los aspectos técnicos y administrativos de esta obra. 
Las consultoras argentinas que intervinieron son Actuar-
ADE-Edesa-Franklin Consult-Grimaux y Asociados y 
Tecnoproyect. asociadas a Harza y Lamheyer, forman el 
•.irupo COADY. Están instalados en Torre Madero Bue-
nos Aires, donde ocupa varios pisos la entidad bina-
cional Yacyretá. No sabemos cuál fue la recomendación 
de las consultoras en relación con las obras civiles. 
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I 
En Paraguay un diario afirmó que fue favorable a Du-
mez; Impregilo manifestó que ¡as consultoras opinaron 
a favor de ellos. Hay versiones que las consultaras no 
actuaron con la claridad necesaria, habrían opinado a 
favor de Dumez por razones técnicas, pero previendo 
que otras motivaciones presionarían a favor de Impre-
gilo, dejando la puerta abierta a una decisión final que 
adjudicaría las obras civiles al consorcio italiano. La 
democracia de 1984 alumbra en este país enfermo de 
suspicacias rara vez injustificadas, la transparencia en 
los trámites, menor secreto en temas de tan elevado 
costo y de tanta trascendencia para el desarrollo del 
país, sea analizada por una comisión nacional de legis-
ladores, en donde nuevamente aparece la torva presen-
cia de Martínez de Hoz, cuya actuación podría impli-
car una violación en la defensa en los intereses del 
país. Las peores acusaciones contra todo el proyecto 
Yacyretá tienen su origen en las licitaciones, o sea, en 
la adjudicación de las obras. En el caso de la licitación 
de las obras civiles, cinco empresas fueran preseleccio-
nadas. La coincidencia unánime es que sólo 2 estaban 
en condiciones para la adjudicación. O sea, Dumez, con-
sorcio de relativa mayoría alemana, encabezado por 
la empresa francesa del mismo nombre e integrado en 
un 24 % por capitales argentinos, e Impregilo, consor-
cio italiano, cuya oíerta fue en 226 millones de dólares-
más cara que la de Dumez. Las consultoras recomen-
daron "la adjudicación a Impregilo" y el Yacyretá. Lo 
mismo hay que investigar sobre los generadores, ya que 
la empresa Alsthom Atlantic ofreció una tecnología que 
si bien superó la experimentación, todavía no fue apli-
cada en ninguna obra importante. 

Hay serios elementos que el legislador ofrecerá a 
la comisión investigadora en cuanto a las obras civiles, 
y del análisis de la documentación del ente y las con-
sultoras resultará que lo investigado en otras comisiones 
investigadoras, por la magnitud del daño económico 
efectuada a la Nación, será insignificante, con lo que 

' resulta del mal funcionamiento de las autoridades del 
ente entre el año 1978 y 1983, cuyos coletazos aún se 
sienten. 

Luis S. Cósale. 

— A las comisiones de Energía y Combus-
tibles, de Obras Públicas y de Relaciones Ex-
teriores y Culto. 

2 1 4 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, para que por 
donde corresponda informe a esta Cámara de Diputados 
scbre los siguientes temas: 

l e — Si con fecha 2 0 de diciembre de 1984, la Junta 
Nacional de Granos solicitó ofertas para la adquisicióu 
de urea fertilizante en el exterior, permitiendo la coti-
zación costo y flete, free out, en contraposición a la 
legislación vigente (Anexo 1: artículo 9? modificado del 
decreto 6 . 9 4 2 / 7 2 ) . 

2? — Si se recibieron reclamos por parte del CentrG 
de Armadores Argentinos ante la Subsecretaría de Trans-
porte Marítimo y Fluvial, por este proceder y cuál ha 
sido la contestación por parte de la misma. 

39 — Si por boletín de ofrecimiento de carga a la 
bandera argentina N« 2.356 (Anexo V ) el Centro Ma-
rítimo de Armadores Argentinos circularizó la nota de 
INDIGA S.A., solicitando waiver para un buque de 
18/20.000 toneladas de urea embolsada, hecho que 
acrecienta la preocupación del armamento nacional. 

49 — Si el comité de armadores de buques graneleros 
se dirigió a la firma importadora, ofreciendo bodegas 
para ese transporte de urea. 

59 — Si dicho transporte se realizó, y en este caso 
en qué buque, indicando bandera del mismo. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Es importante defender los decretos y leyes que pro-

tegen a nuestra marina mercante, y sobre todo por parte 
de los distintos funcionarios que tienen la obligación de 
conocer dichas leyes. Nos referimos a los funcionarios 
de la Junta Nacional de Granos. La defensa de los dis-
tintos sectores permitirá cumplimentar las pautas que 
requerimos, para homogeneizar en conjunto los pro-
yectos que ambicionamos para nuestro país. 

Luis S. Casale. 

— A las comisiones de Agricultura y Gana-
dería, de Transportes y de Comercio. 

2 1 5 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que, por donde 
corresponda, informe a esta Cámara de Diputados sobre 
el siguiente tema: 

Causas por las que la Secretaría de Agricultura y 
Ganadería, por inteVmedío de la Junta Nacional de 
Granos, llama a concurso del puerto de Ingeniero White 
—Bahía Blanca-—, provincia de Buenos Aires, invi-
tando a la presentación de títulos y antecedentes para 
la precalificación de consorcios de firmas consultoras 
nacionales e internacionales para la realización del es-
tudio de ingeniería de detalle de la remodelación y 
eventual ampliación de las instalaciones del puerto de 
Ingeniero White; en lugar de ser el llamado a licitación 
por parte de la Administración General de Puertos, de-
pendiente de la Subsecretaría de Transportes Marítimos 
y Fluviales. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Llama la atención que la remodelación del puerto 

de Ingeniero White, Bahía Blanca; sea llamado a lici-
tación para seleccionar consultoras para realizar estudios, 
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con financiamiento del Banco Internacional de Recons-
trucción y Fomento, dentro de su préstamo 1521 AR, 
por la Junta Nacional de Granos, y no por la Admi-
nistración General de Puertos, que es la específicamente 
técnica, en lo que a este tema se refiere. Si existen 
causas para que la licitación sea por la Junta Nacional 
de Granos es importante conocerlas, porque se esta refi-
riendo a un llamado de consultoras extranjeras o nacio-
nales, de las que no se especifica claramente su am-
pliación. Los estudios demandan costos en dinero que 
generalmente no benefician al Estado y, en este caso, 
la que específicamente se refiere al tema como la Ad-
ministración General de Puertos no es partícipe de este 
tema. 

Luis S. Casde. 

— A las comisiones de Transportes y de 
Agricultura y Ganadería. ¡ 

216 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a efectos de 
requerirle: 

1® Movilice el andamiaje jurídico institucional a su 
alcance, a fin de garantizar el efectivo cumplimiento 
de la ley de facto 22.016 (Boletín Oficial 22-6-79) y > 
por la cual se derogan todas las disposiciones de leyes | 
nacionales, ya sea generales o especiales, en cuanto ' 
eximen o permitan capitalizar el pago de tributos nacio-
nales, provinciales o municipales a : 

—Sociedades de economía mixta. 
—Empresas del Estado. 
—Sociedades Anónimas con participación estatal ma-

yoritaria. 
—Sociedades del Estado. ! 
— Y todo otro organismo nacional, provincial y muni-

cipal que venda bienes o preste servicios a terceros a 1 
título oneroso. 

2« Dé intervención a los organismos jurisdiccionales 
y de fiscalización correspondientes a los efectos de que 
dictaminen si los sistemáticos incumplimientos de la 
norma tienen entidad suficiente como para configurar 
ilícito. 

3 ' Se convoque a una mesa de concertación federal 
a representantes de los gobiernos provinciales, para que 
en un plazo perentorio: 

a ) Estudie la efectiva vigencia de la norma jurídica 
de facto 22.016, y determine fehacientemente el 
monto total a que ascienden las deudas en con-
cepto de impuestos, tasas y contribuciones; 

b) Acuerde una fórmula racional y equitativa de 
pago; 

c) Considere la viabilidad del pago, mediante trans-
ferencia de bienes o prestación de servicios; 

d) Analice la factibilidad jurídica y política de can- 1 

celar las deudas contraídas por las sociedades del 
Estado, mediante la entrega a las provincias y I 

municipios de certificados nominativos represen-
tativos de capital, conforme al artículo 4? de la 
ley 20.705 (Boletín-Oficial 26-8 -74) ; 

e) Estudie la conveniencia y oportunidad de eximir 
en forma transitoria de las obligaciones tributa-
rias a aquellas entidades cuya actividad o ramo 
de explotación sea de interés regional o nacional 
promover o estimular. 

Miguel ]• Serralta. 

F U N D A M E N T O S 
Señor presidente: 
Desde el 1° de enero de 1980, las empresas que el 

Estado nacional posee bajo distintos regímenes jurídi-
cos, vienen contrayendo crecientes deudas tributarias con 
los estados provinciales y las municipalidades. 

Esta circunstancia tiene su origen en la ley de facto 
22.016, publicada en el Boletín Oficial del 22-6-79 
(ADLA X X X I X - B , página 1270). En el artículo 39 de 
la citada norma se establece que las empresas estatales 
estarán sujetas a la potestad tributaria provincial y mu-
nicipal. 

Por la información que se dispone, esta norma no 
se cumple, generando sensibles perjuicios a los fiscos 
municipales y provinciales. 

Además las entidades enumeradas en el artículo 19 
de la ley 22.016, no necesariamente son establecimien-
tos de utilidad pública sobre los cuales podrían operar 
las atenuantes inherentes a la esencia de su objeto. 

Estos sistemáticos incumplimientos, además de una 
flagrante violación de las disposiciones legales en vi-
gencia, constituyen un verdadero atropello a las auto-
nomías provinciales y municipales, configurando un 
nuevo menoscabo a nuestro sistema federal de go-, 
bienio. 

En lo que al aspecto jurídico-legal respecta, esta con-
ducta disvaliosa podría quedar atrapada en la materia-
lidad de una serie de ilícitos, para cuyo discernimiento 
reclamamos la intervención de los organismos perti-
nentes. 

Incluso la misma ley 22.016 en su artículo 6?, con-
fiere al Poder Ejecutivo la facultad expresa de suspen-
der su vigencia "por todo el tiempo que sea necesario", 
introduciendo una atribución discrecional, de la cual 
formalmente no se ha hecho uso. 

Este margen legal deja abierta la posibilidad eximi-
toria a fin de beneficiar determinadas entidades, sea 
por razón de su situación financiera, sea para promover 
o estimular el desarrollo de cualquier actividad o ex-
plotación. 

Nueva agresión al federalismo 

Esta actitud prepotente y agresora del federalismo 
debe ser remediada en un marco de concertación con 
los representantes provinciales con los cuales habrá que 
discutir con imaginación y equidad una solución al -más 
breve lapso. 

La situación que origina el incremento de las deudas 
tributarias a cifras siderales obliga a considerar dife-
rentes alternativas entre las cuales nos permitimos des-
tacar: 



714-1 

('"stbilúlad de fin ¡¿o cu cajícck': consistiría —previo 
ruin liáis de .su fac.tibifidad jurídica y económica— en 
efecMei.r;i;- ef patn-i de las sumas adeudadas mediante la 
l ranvfeiviH'ia ' le biene-, o premiación de virios 
13-lc 1 •« Hr- las empiesas m e..iai¿i;j"S eslatalrj 

Ciuiccldcum de dvudus incdtottU' cutrega de clrtifi-
oido'- iiomnuif¡eos: se trata de -aprovechar ios espacios 
viiiaialcs que brinda Ja ¡ey CU 703. promulgada el 13-8-
7.| (ADLA X X X I V C , paa.ina 2018". 

Esta ley e.slaJ.dcoí-' rjee el Estado nacional. las pro-
vine».»s y lus iviunicipuj^ pueden constituir sociedades 
de Estado, para la producción de bienes y servicios. 

Ademas en rl articulo 4IJ i'^lnlílece que: "'el capital 
•Je las sociedades de Estado será representado por cer-
íihea- fu» nominativos. 

reíiere el 
.i negocia b e s enti e 
• : l 'i1' I I , ! "" . 

i-iitJ-

3ñ iíciarnos to >•;• 
evia a J11, ji i f i',:i fi-
el ambii.* » d, 1 • , 
'.-.('.•-. - r ü , ; ; : .. 

L)j!j;üjv.'j - :1 •• o 
1111 U'áiislui :rj i-i:» 
IÚIÜS-, Aeujlhrv. 
l'ravaie-, Ai.;ii \ y i 
tidai.h.:<; 'aH.laN enu 

Ef 11, ÜN'IIH ,, 

,ìiii. ! .. .: .. ile I": :'A70.5, se 
; •• ^/¡. i-'d .i le-, . ¡i• i L'̂ t.Miii —entri.; 
A¡ ih'h!:-1 ts v ; i.üiuieiiLií'í l'iriroljEeros 

la-i t dei ¡'Alado, etcétera, en-
í • i • • 11 <.• : • I. i idas Ji.-eaJes impagas. 

:,i. • ii-{ ij ». me ni estudio consiste en 
i • ; y ¡ni n licuaos de una cantidad 

¡vos equivalentes a los montos 
vigencia N:¡v de Jacto ninnerò 

i í)3Li. 
De est'/ Jìiiw.tn provincias y municipios accederían a hi 

propiedad de fas m;e [edades def EsLado. participando 
en el capila! ron todos ios dou.-eljos v iib1ÍLi,acioiiF.i quo 
tiene cuafquii'r tenedor de acciones. en una sociedad 

Señoi p'iV.sidenle: 
Kste "¡"'^q^ele" de all emotiva:; y propuestas está fir-

uiemente '¡dentado a conmover una situación «I•: lieehn 
f 111 (- median! i- ima eoudu! i a anliiundica, agravia el es-
- ¡ i• nsa ícde¡';'il o>u':¡i!J,rat|jr por utieslia Caria Ma^na 

SiVn movilizando ndccu.i'¡aint• íilLe los mansos de que 
di ••TI ••nemos, y superando los desequilibrios «.Mmclnriles 
• .in- est'-11i7.au las pnsibilida.' les de na desarrollo uniló-
nieo, po j iemos 'r-neaniiuaVrjos con pasu.s .seguros hacia 
la reeonslvni viú î nacional. 

Este imperativo hisiórico inexorable iulerpofa nues-
h;1. responsabilidad política t; institucional y compromete 
nJ empeñ') de- todas Jas energías para conquistarlo. 

Afiguc/ j . Serrafí«). 

—A las comisione1; de biesnpnesto y llü-
i ¡onda y de Asuntos Constitucionales. 
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i.u ( '(imam de Diputados de la Nacit'm 

RESUELVE: 

1 Erigirse al l'oder Eiceuhvo nacional solicit á i niole 
i cu JJ (a a esfn Honorable Cámara de Uipni:I. lus. ¡os 
tcvlis de] Convent» de C.'n-dilo, ¡>or la suma de uís 

'2b y del Contrato de (-rédito por un monio 

t:l SCIÍlidi > !'|Ui' 
1 »i udcinemejile en 

1 ai'.-in fiendi» ios 
o • U "J- plexo 

equivalente a u$s 5.000.000, a ínsí:vi!.\ir«oe eulre el f¡ile 
I"¡nacional Vacyretá y un conjunto de bancos Ìraucese-). 
ron iiaiMutia de la J! e pública Argentina-, : usti-'úñenlos 
.nofiiis a pin »lia dos \h<\ • ' ! deen-tn !lll) '.}•• fri |>a In-l-S-ñ 

:\ii£fic/ P. Aíí,)7i-ví?í"ríJf. — Marcelo M. Ar/¡-
bohtza. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente : 
Ef pre>ij]iír- peclido de ifoi J lines se orjj.;nia en la pu-

Iilic;• i•!!HI del decroto 1M0/S5 del I'oder EjVcuJivo n.v-
[ ioikd, por ef eual se apmebim el Cnsiv-euio de Cinlilo 
por la .-aiioa d«- u^s 28.U50.U00 y del Coiilnito de Cre-
•lii" ]•'!•( iuF mnnLo i. - fui\aletiLe a u'\s o.(lUI),l!()0, a :;n:,-
ei 11 u f m • cntie el erjk- iau.icioijal V,>i\ieia (.naM" — 
talari'i. la iu publiua Areeutma coino uraraiitr y e] Creilil 
L>otihais rojno agvu-«' de nn i.-oiii-oi'eto d.- Imui.-ov fia:i-
• eon in preslami.sl.as 

Hi-. Iin .̂ .•eietnr h,'l pul-Jieado .-n rd Jleile'Jii Oltei,:!. 
j i]' .si_ii<:Iir tuloie de dar a coijiK.er el .oiexo corre^poij 
dii'hfe <pi(.' I.'OI it end I la <.'l ie.vto de J;i.v |e:;j-it.: 1 i Vi ^ eou-
li.iios. 

ris'a Tela.': ncia en Ja publicidad t\>- e-e ai.lo «jf I 
it.i liado pie a. una serit" de \ ersH>ut:s pei iodishea^ ae, i -

de su conlc.-iiiijo, l.'ot el las lia tr.'n-eemlhfo .[Ut exi^ 
uislriuiieuu.is eoutei'.drian clau^nlas qnr tk-e!)o;\n fl eji-i-
v fi.• i-l> d<" Ja «.oberaiiia naciona] a| remiui.'iai" a !a inniu-
aii fad de iiuoslia \Taee 'ii y Some terse- a II1. ya A'.-iie;.i-'iti 
de I ri! amales i-l.vranjtu'os y rjue con][U'nrnrf (.-u ,.] I'.'.iado 
• nainiiiiM m'ikii liador hii.il y snlidjrio. 

l̂ i ji' otra jrai'le, sin peijuicio i.hd desconoeinueiitu au-
!e- iJenniie:a{.lo: es e\"ideijte que el eihiilo dn.ai.'Oi In 
•i'fo dieladti deiCOTiOcif.'lldi) !.l le\lo c Jli>! 11 uc. ff a j.d c j 11 • -
aiiibuyi- al f.oneja'So Ja Nacion I.; laeuliad de "ei>n-
li.i< i einpnVilus de (Jiiu'ro ^obse el t.O'dilo <!<• ia Na-
< . J I ' H . " I arl.iculo 07, ineno 3 ) . 

•Vameamr, de eorjiifriiai^r la \a-isiun de one la l ^ i 
pae'ada en dfcluls eonviaiioK Sena ^ ' l i i ' - t n M I <-a"-a im 
piiol" a ki irilei'baric.tia'a vi^ciite '-it l,ondre> y ¡[lie M 
habi'ia ol fli '̂adi'i al pay.0 de 'enjuisjoiies t.le C'linpi'oin-
-t/', eyl.u lauiois en [iresf ncia d<1 una opei.uaon tit- e.i-
ni.'lenvii.-,|v aimilaies a la que fLirnuii/-") en sep1 i-anl 
de ):-J.Sd la diciadura rj'lililai para la ; t-:,« i.,i n-iaei' a i •!'• 
|.L i.leuda dc.1 AeioJiiicas Argeuiiiias y ipie ioe]-ei !«'ra el 
i.'jiiabo de tod.is la.s fnei/„is poiitleas del campo |io-
pular, 

I odu e'lo nnpone que e] Con.i/ieso de ia Naeion sea 
d' I iii I a men I e lufonuado del coni enitlo f l<- <-,o:, ui.si i n-
] i i' a j i os, a eb-etos de aV-Ocavsr a mi estndai paia e)i-V-
Uktr la atnbncion constitucu'iial iintes ^-nafaila y 
•j.uaniaT el in' eres naeional que podna vi:rse uivctado 
jji M '\sa negociaci6ii-

Mifjitwl P. Monger rat. — A Uifcrdo M. Am-
bolitza. 
— A las eonii.iiones rle Eixu'gia y (.lenibuy-

lililes y de CJbi'as PubJica.s. 
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Lc ('({maw df Dipnludos dc h* NaciOn 

REEUELVE: 

J Juii.'ii.se al P.niei E]ecutivi-i ^olieJl.'iruL »I '* r.e sn\a ius-
truii a l«.s anto/idailes del Ministerio de Saiutl y AeciOn 
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Social 'i fili de gu^ st: publique con ort i urente celeri- ; 
dad un listado u vademécum de fas: principal« mono- ; 

drogan que cubren la*; ¿ic-cesidude* tempéudcuLs ác ir. 
población. 

Miguel UrujTTiun-o — Robeco }, Garcia. | 

FUNDAMENTOS 

SftñüT presidente: 
Son conocidos los perjuicio? oue ci achual 5Í5L.t.-.; i ce 

Loni-iícialización de NITDICANWIUOA depara al C;Ü I¿'Í:.:U» 
de U población ürpentin? 

í.Ate sistema, eom/cío.o e "I LÌ I o A M indio»* ponder-."'io . 
ĵ l'Í i'jr¿'i problemas tale; corno el de;, t bastee ¡miento •• -
ciH.-ü'i.'f. irijicüin de lor ujídicaujC-jjto.-. -<:¿<aiauoi¡(--¿ oo-, 
m-~nl' pr-nneiosas p îra <1 cuidado tic la ¿alud núljiiua. 

La k i s J a c ' ó n tendiente a rc-srj] v e r c-5 ta £ i tu a ci ó i: d e 
KHUJO luí sido LÌ probada, durante el periodo parade 
por c.sti- Parlamento. Fa Ih.. aboiT, la. ¡pedida adriiinh-
trativa de publicar r.-i listado í'í'-m'íccqvo. 

Er- boim-niiJtj a la salud dt niacin. pobíación, .'„̂ "i?, 
drva-able que r-llo :,e ti: ci e ra cot« la rapidez o d 

PA t<f-J • Í i/rír.j. iiobiTiú ¡. Garrì i 

A la C'/hlhión l ie ¡da S í 
Inri Pública. 

Serici de dese-ar qu:; lo:- pert i a '-íifííJ do ^ 
Set.retarU de Agricui^ira y Grì-iudcii?. í oí; "•-.ran c ar La? 
en el arunío. 

Miguel Unamuno. 

-—/'i I . ip'i:.: i'.;;: cr ¿ 
d ina y -ir: " ." .••ITL'.ÍÍ-
rritorio^ Ns.do!ir.L :. 

Hoba-tí? í. G?:c(> 

iCuli. iira y A-.' 
• ,¡;.L<i" v a ' 

.^í.ri;:-': i.- -coer 
v.dic:,: urgente:; pa 

a'edaña: a Jo; 
' 'l li'..Ti I '•' ci il 'í: c rii 1'- 1 

jC . Jvo , "'!ic:!;an::o!i. re r.'jr»p;.< 
a, ;JI-.Í.:¡r O J 2....•• ,rI JROI A :ar e'A;1 

di-nv-üic-r d,. o Al- ••ii-ilo 
— *-» b a: < - L o 

•iaru. de ;3uen-: 

L i i 

i".¡ '.ivz'.ri: 
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Lít Cu-i tu na de Diputado;. de la [^tiCìv\> 

rksuklV** : 

Do i.-'urif Poder EiroiiUw, a Vii fie '-OhciLarle ina-
io l y, i , ; !!' • J'liai'OON : - 'SI ' d o ja St: - e ta I i a oC 

A.ark. uhi:«": y v-anad^na vA- ! i Nación, a O'.iec-e-': iU-
•.'• r.n-". í/.í¡i las nn-dru.v;; eie ¡"-.-¡m": prisca v ";r \ :¿~ 
•truioarias ñ astral i-a ti ;l> deii-noinaii:.:. ' i-iidv/iiiii" y 
lipa1, íliaiouiiiíadav "tipi.sana J¡:':!.:". a '.-u 
on.- : i. • 1 Cx-si'.rnavM Sa ciu-aad òo i 

UÍVL?C 

»• U.SÌ: A.iKIv'i OS 

Scilirr precidente: 
Esptcìos valio:"i? do .̂'.v-'iciitia- e:i ¡1 PaTOUù 

del C(-]31innario d<- la ciudad da 1 nos Aires correo 
u : i j ' t c r i olijctiwi. pot falla dt la av-;nc;i'ii aaecuad:. 
y/o por lio^Luido cuaiuo a l.a con^eri'actòn ca? ki.5 
inismas. 

i'àili r e l̂a.-i '-Npccies se ci!! uij-iitran la^ :u .sicari:LÌ aos-
irali ina1; ueinwnituiJas "bidwillii" v1 L:5 tip.'> ijor r^cib^i' 
ì I nt'jnbri.' de "tipuaij;! Iqiu". 

IJnraiìtf p.^adas n-unKlel.icioiii del citado pasco pu-
blico hie altri at in ri reln/Vc del inbnìo, circiinstancL-i 
11ut1 pnKlnju la uìucrtk: de \ario.v l-ii.-rnninìtintra- Las 
i *si • j.• i.• • e eilad.is. 

J.̂ st"' pe1:?;"!» oìi[;'[i \ o subsisa:. cn ialite a ialia. d«." 
ri ila polii ii .L ailri.'uada de cOii.'-eri acióri •.!-• V'.' i H.) iì«a:-. y 
pa .cos. tampoco cojiocen nietlidiis i o^imtui alo.5 OÌIC 
<.r\-i;<-u la destincfi^ii de cienipl.»res a. los que eri oLros 
paisc.4; del mundo ¿e It's p i c la preierente atciicion, 

.'Lii' 1. Ó.': IO. 
luci 

' .<> (,'t.'i»;iJi"(i uà }"• 

ae , 11 ! :ajfi -
o..- S-Xa.:! 

IR¿;¿.'0.'" TIC ! : • 

li-SITUI, y 

Dinpvsc 
T' M' inedii.i 

i-'oder li/:.-eìiL],.,i; a : 
Miniale rio tío Obra:, 

U <.1l- .Ti-ji'!ct¡ai¿" :|lìc, 
Scrvq^ic.' '.-'úblieo.:-. 

se a : I o r: ri.ir ai.a.- rea de las condicionas de yL-̂ nr'i-
i.Lid ile !aa ."'.a; as baio las eu:de¿ corre e), .inoyo h laido-
i \do ta i ]a c i11 da d de Buc¡:o:- A irei.-

ftjíjírtp j. Garde. 
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F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Las precipitaciones pluviales producidas durante el 

pasado mes de enero pusieron de manifiesto el peli-
gro objetivo que presenta el crecimiento del arroyo i 
Maldonado, sobre el cual corre la avenida Juan B. Jus-
to en la Capital Federal. 

Dado que el curso de dicho arroyo afecta una im-
portante porción de la ciudad de Buenos Aires, por lo 
demás densamente poblada, resulta procedente que las 
autoridades respectivas procedan a crear las condicio-
nes mínimas de seguridad que la población merece. 

Roberto J. García. — Miguel Unamuno. 

— A las comisiones de Obras Públicas y de 
Asuntos Municipales y de los Territorios Na-
cionales. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo Nacional informe a la 
mayor brevedad posible y con la urgencia dtl caso: 

19 Si ya están determinados los puntos de) temario 
en la reunión a celebrarse el 19 de marro próximo en la 
capital norteamericana entre el señor presidente de 
la Nación, doctor Raúl Alfonsín, y el presidente de los | 
Estados Unidos de América, señor Ronald Reagan. 

2 ' En caso afirmativo, hacer públicos los mismos para 
conocimiento de esta Honorable Cámara y de la ciu-
dadanía toda. 

39 Informar si se conoce por algún medio la inten-
ción del presidente Ronald Reagan de proponer la apli-
cación de un plan de ayuda económico para nuestro 
país similar al denominado Plan Marshall a través de 
inducir a importantes compañías norteamericanas a in-
vertir en la Argentina, inversión que tendría como obje-
tivo licuar el déficit fiscal y el gasto público a través 
de la compra de las empresas estatales de las áreas de 
energía, comunicaciones y servicios. 

49 Si del mismo modo, como contrapartida, los Esta-
dos Unidos solicitarían el apoyo de nuestro país para 
la imposición de un gobierno de facto en la hermana 
República de Nicaragua y, especialmente, condicionarían 
las buenas relaciones entre la Argentina y los Estados 
Unidos a h firma del Tratado de No Proliferación Nu-
clear do Tlatelolco y a la renuncia de participación en 
el movimiento de países no alineados. 

Luis M. Urriza, 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Con estupor, asombro > gravemente alarmado he leído 

en grandes titulares de la prensa que el presidente de 
los Estados Unidos de América "ofrecería un Plan Mar-
shall para aplicar en la Argentina". La noticia, difun-
dida en los diarios " E l Día" , de La Plata (el 11 de fe-
brero de 1985); "T iempo Argentino", de Buenos Aires 
(el 12 de febrero de 1985), e igualmente por la agencia 
informativa "Noticias Argentinas", indica que dicha pro- | 

posición se hará efectiva en el encuentro a celebrarse 
el próximo 19 de marzo entre ambos presidentes y que 
tendría, como contrapartida, que este dinero llegado a 
través ds "importantes compañias de capital norteame-
ricano" se destine a la compra de empresas estatales 
de las áreas de energía, comunicaciones y servicios y 
al establecimiento de contratos petroleros que les per-
mitan acceder a la explotación en "condiciones espe-
ciales", y entre otros requerimientos suscribir el Tratado 
de No Proliferación de Tlatelolco, forma encubierta de 
frenar nuestro desarrollo nuclear independiente, renun-
ciar a la participación en el Movimiento de Países No 
Alineados y, a la vez, comprometernos a apoyar la impo-
sición de un presidente provisional antisandinista en 
Nicaragua. 

La dignidad nacional, el principio de libertad econó-' 
mica y soberanía política, la defensa del derecho do 
autodeterminación de los pueblos, que son esencia do 
nuestra doctrina justicialifta me obligan a estar infor-
mado y a informar al pueblo argentino sobre este posi-
ble hecho que implicaría la tentativa de proponer a 
nuestro país avales y acuerdos a contrapelo con nuestra 
historia, olvidando aquello de "Los pueblos son sagra-
dos para los pueblos". 

No es necesario explayarme en los motivos que fun-
damentan este pedido de informes al señor presidente, 
toda vez que no le falta al imperialismo manera, forma 
o método alguno para ensayar, para imponerse defini-
tivamente en América latina. El aparato imperialista 
montado por los Estados Unidos y la URSS desde 1915 
en el Tratado de Yalta, por el que ambas potencias se 
dividieron el dominio del mundo, se mantiene en pie 
y no puede admitir fisuras, siendo la ofensiva del go-
bierno conservador nroteamericano intransigente en el 
no tolerar ni estar dispuesto a admitir la presencia de 
países latinoamericanos con vocación de independencia 
económica y soberanía política, y con la perspectiva de 
que en ellos crezcan movimientos nacionales dispuestos 
a luchar contra su aplastante tutela. Los argentinos sa-
bemos que la causa, el centro de nuestras penurias de 
desarrollo son principalmente, pese a los interregnos do 
política exterior errática y antipopular, nuestro encua-
dramiento "No Alineado". Sabemos que se nos quiero 
sustraer de esta tercera posición a través de una especie 
de "bloqueo" comercial y de capitales de trabajo que 
impidió la inversión genúina en los últimos 40 años. 
Por eso, señor presidente, sabemos que sólo con la posi-
ción firme de respaldo a la independencia política do 
los pueblos podremos construir un futuro de mayor jus-
ticia social y económica para nuestra patria y para las 
patrias marginadas hace 4 0 años en Yalta. 

Luis M. Urriza. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores 
Culto. 

223 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitándole adopte ur-
gentes medidas a los efectos de que el sector de la 
producción tabacalera del país uo soporte las nefastas 
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consecuencias que provoca ej cierre de acopios dis-
puesto por los empresarios y, en lo sucesivo, implemen-
te otras para evitar la repetición de situaciones como 
la que hoy preocupa al productor, seriamente afectado 
en sus intereses por las inmensas pérdidas sufridas por 
esta drástica decisión de los industriales del tabaco. 

Carlos L. Montero. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La actual situación que padece el productor tabaca-

lero del país me impone el deber de asumir esta ac-
titud, invocando mi carácter de hombre afecto a pres-
tar apoyo a toda fuente de trabajo y producción que, 
con el noble propósito de aportar j^rosperidad y gran-
deza, se erige generosamente brindando frutos fecun-
dos. 

La producción de tabaco en provincias como Tucu-
mán ha dado al país muchas satisfacciones y ha ori-
ginado una verdadera peregrinación de brazos y má-
quinas que, hoy, son instrumentos generadores de ri-
queza en una no despreciable extensión destinada a tan 
prósperas labores. 

Pero, factures económicos han incidido en perjuicio 
de esta fuente, afectada por la decisión de los indus-
triales de interrumpir el acopio al fallar las medidas 
de gobierno que les permitan cumplir con los produc-
tores. 

Por esta razón, una serie de hechos se han producido 
en zonas de Salta, igualmente afectadas como las de 
Tucumán, provocando la reacción de todos los sectores 
comprometidos con el quehacer tabacalero. 

A los efectos de terminar con situaciones como la 
resumida en este proyecto es que me permito solicitar 
a la Honorable Cámara la consideración e inmediata 
sanción de esta iniciativa en beneficio de productores 
y trabajadores tabacaleros que no pueden ocultar su 
preocupación por la ausencia de medidas que den fin a 
sus vicisitudes. 

Carlos L. Montero. 

— A la Comisión de Agricultura y Ganade-
ría. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

1. Dirigirse al Poder Ejecutivo para poner en su 
conocimiento la grave crisis socio-económica planteada 
en la provincia de La Rioja, como consecuencia de la 
ola de suspensiones y despidos que se están producien-
do en el ámbito del parque industrial. , 

2. Recomendar que se arbitren a la mayor brevedad 
los recursos necesarios para la aprobación de una línea 
especial de créditos a dicha provincia, con destino a las 
empresas del parque industrial de La Rioja a los efectos 
de ser aplicada al pago de sueldos y salarios devengados 
por los trabajadores. 

3. Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Julio C. Corzo. — Florencio Carranza. 

7065 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En el marco de la grave crisis socio-económica que 

padece el conjunto de la Nación Argentina, vengo a 
plantear de un modo especifico la angustiante situa-
ción que vive la provincia de La Ricja donde en estos 
momentos gran parte de su población se debate en un 
clima de inseguridad laboral y económica, generado por 
la ola de suspensiones y despidos que afectan a ios tra-
bajadores riojanos. 

En los últimos meses se ha venido incrementando en 
forma por demás alarmante la cantidad de suspensiones 
y despidos que recaen sobre los trabajadores del parque 
industrial de nuestra provincia, llegándose en la actua-
lidad a una cifra que se acerca al 25 % del total de 
obreros y empleados en las fábricas del proyecto men-
cionado. 

Cabe señalar que este fenómeno adquiere particu-
lar relevancia en el contexto de la provincia, debido al 
hecho de que el desarrollo y expansión del parque in-
dustrial ha significado en los últimos años, un tactor 
de primer orden para alcanzar la dinamización de la 
estructura económica provincial y la reconversión de su 
perfil tradicional, en aras de una sociedad moderna y 
diversificada en sus fuentes de generación de recursos. 

Este proceso, sin embargo, se enfrenta a serios riesgos 
de continuidad, como consecuencia de los efectos rece-
sivos e inflacionarios de la coyuntura económica nacional. 
Frente a una alarmante caída en el nivel de la demanda 
y en el monto de las ventas —alrededor del 50 % res-
pecto de los índices normak-s—, las empresas que con-
forman el parque industrial han comenzado una política 
de contención de ¿asios, vía suspensiones y despidos 
del personal que en ellos labora. 

Sucesivas reuniones se han llevado a cabo entre la 
C.G.T. (Confederación General del Trabajo Regional 
de La Rioja) y UNIR (Unión de Industriales Riojanos) 
para tratar de encontrar vías de solución a dicha pro-
blemática sin que hasta el momento —no obstante los 
esfuerzos puestos por ambas partes— se haya logrado 
paliar la situación mencionada. 

Mientras tanto, las suspensiones y despidos, agrega-
dos a la baja irremisible del salario real, han ido con-
formando un cUma de incertidumbre y angustia que 
golpea duramente al conjunto de los trabajadores rio-
janos, sobre los cuales el fantasma del desempleo y del 
hambre pende como una "espada de Damocles" sobre 
las aspiraciones de bienestar y estabilidad de la comu-
nidad riojana. 

Habiéndose agotado las vías y recursos disponibles en 
el contexto provincial para encontrar una solución a 
la grave crisis planteada, estimamos hacer conocer esta 
situación a la Honorable Cámara de Diputados y, por 
su intermedio, al Poder Ejecutivo nacional, exhortando 
a una toma de conciencia sobre el real peligro que en-
frenta la estabilidad y convivencia futuras en una de 
las provincias más postergadas de la República. 

La acumulación de tensiones y conflictos está llegan-
do a su punto crítico, en consecuencia, es nuestro de-
ber advertir sobre eventuales estallidos y explosiones 

j sociales que en nada ayudarán a solucionar las legí-
' timas demandas populares ni a erradicar el clima de 
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incertidumbre y desorientación que hoy reina en todos 
los estratos de la sociedad riojana. 

Fieles a nuestra vocación democrática y comprome-
tidos con el sentir y la angustia de quienes más sufren 
la injusticia social, nos hacemos un deber el de llamar 
la atención de quienes tienen en sus manos la respon-
sabilidad • de las decisiones para que se arbitren en 
forma argente las medidas necesarias, sin perjuicio de 
que se'ádopten definitivamente aquellas decisiones fun-
damentales que el país está esperando para sanear la 
grave crisis que padece. 

El 30 de octubre de 1983 los argentinos elegimos 
lfi instauración de la democracia y nos comprometimos 
a sostenerla y defenderla creando las condiciones ne-
cesarias para su desarrollo y fortalecimiento. Sin em-
bargo, en el plano económico persiste la indefinición 
y aun no conocemos con certeza las bases de un pro-
yecto económico que estabilice las aspiraciones y ex-
pectativas del pueblo. 

Una inflación galopante que erosiona día a día la 
economía de la familia trabajadora, la generalización 
de prácticas directas y/o indirectas de desempleo, el de-
terioro alarmante de las condiciones de vida que dia-
riamente vemos reflejado en familias desalojadas de sus 
hogares, en la desnutrición y el hambre que está con-
denando en forma inmisericorde a millones de compa-
triotas. Todo ello clama por la toma de decisiones y 
resoluciones prontas y eficaces que devuelvan a nuestro 
país la dinámica de la producción, del trabajo y del 
esfuerzo propio; desterrando simultáneamente el cáncer 
de la especulación financiera y el desaliento a la in-
versión productiva. 

No obstante, hasta que ello ocurra, es imperioso acu-
dir en auxilio de situaciones provinciales afligenles para 
evitar males mayores a quienes injustamente están pa-
gando el costo de la crisis económica con el aporte de 
su salario, el deterioro de sus condiciones de vida y 
el hambre, en definitiva, que ronda los hogares de 
miles de trabajadores argentinos. 

Julio C. Corzo. — Florencio Carranza. 

— A las comisiones de Legislación del Tra-
bajo, de Industria y de Presupuesto y Hacien-
da. 
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La Cámara de Diputados de h Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al señor ptesidente de la comisión reor-
ganizadora dq la Dirección de Ayuda Social del Perso-
nal del Congreso de la Nación ( D A S ) , con el fin 
de que arbitre las medidas ante quien corresponda, para 
que en tiempo perentorio se realicen las contrataciones 
correspondientes a las prestaciones que debe realizar Ja 
DAS en servicios médicos, internaciones y/u opera-
ciones de cualquier tipo dentro de la medicina, servicios 
auxiliares de la medicina (análisis clínicos, radiología, 
etcétera), odontología, farmacología, ortopedia, ópticas, 
especi didades médicas, etcétera, en cada ciudad capital 
de nuestro país. 

2^ Los servicios contratados serán de la misma cali-
dad y cantidad que los que se prestan en la Capital 

Federal, Gran Buenos Aires y Córdoba, a todos los afi-
liados y/o adherentes de la Dirección de Ayuda Social 
del Personal del Congreso de la Nación. 

Ramón R. Aguilar. — Alberto C. Bonino. — 
Francisco T. Romero. — Héctor H. Dal-
mau. — Juan A. Brizuela, — Anthony 
Robson. — Ignacio L. R. Cardozo. — 
Olga E. Riutort de Flores. — Lorenzo A. 
Pepe. — César P. Masini. — Luis Rú-
beo. — Jorge R. Matzkin. — Jorge O. 
Ghiano. 

F U N D A M E N T O S . 

Señor presidente: 
Ponemos a consideración de ambas Cámaras de este 

Honorable Congreso de la Nación, lo que estamos con-
vencidos que es un derecho social por ley de la Nación 
adquirido por el personal del Congreso de la Nación y 
también los señores legisladores, nacionales adheridos y 
además los familiares de ambos, el cual es un derecho 
a la asistencia médica en todo el territorio nacional y 
que debe brindarlo en forma total la Dirección de Ayuda 
Social del Personal del Congreso de la Nación ( D A S ) . 

En forma discriminatoria se prestan dichos servicios, 
ya que sólo tres ( 3 ) provincias gozan de los mismos, 
el caso de Capital Federal, Gran Buenos Aires y Cór-
doba, que son los únicos distritos que los afiliados pue-
den recibir todos los servicios contratados, viéndose des-

j protegidos todos los demás afiliados y adherentes del 
| resto del país, al igual que sus respectivas familias. 

En el resto de las provincias de nuestro país se debe 
recurrir a servicios privados que cobran honorarios muy 
por encima del nomenclador oficial, que es por el cual 
la DAS reintegra, llevando dicha situación a ocasionar 
una pérdida de tiempo y dinero a los afiliados y/o adhe-
rentes, ya que dichos reintegros se realizan a los 30 días 
aproximadamente después de haber presentado toda la 
documentación pertinente por los servicios prestados en 
forma privada. 

Si tenemos en cuenta que todo afiliado está en condi-
ciones de trasladarse por el país cumpliendo funciones, 
o no, y que no sólo puede verse sorprendido por alguna 
indisposición física, sino que también está expuesto a 
sufrir algún tipo de accidente, y que este afiliado no 
se encuentra cubierto por la Obra Social (a la que apor-
ta por ley de la Nación) no sólo en lo médico, sino 
que también en los servicios auxiliares de la medicina y 
en farmacología, es que solicitamos de nuestros pares 
que comprenderán de la situación real, ya que nos 
estamos refiriendo a la gran mayoría que es del interior 
del país y conoce en su propia piel de esta falta peren-
toria de la necesidad de contar con los más amplios 
servicios de la DAS. 

Amén es dable destacar que cualquier afiliado en el 
' momento de sufrir una indisposición y/o accidente se 

podría encontrar sin dinero suficiente, es que razonamos 
que la situación se agrava considerablemente, por eso 
solicitamos en forma urgente la solución a este tema, 
con las contrataciones a través de los colegios médicos 
de cada provincia o en forma particular de los servicios 
que se requieran no sólo en lo médico sino que también 
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en lo auxiliar de la medicina, farmacología, ortopedia, I 
odontología, etcétera. 

Estamos convencidos de que nuestros pares aproba-
rán sin más este proyecto de resolución que presentamos 
como un estricto acto de justicia social. 

Ramón R. Aguilar. — Alberto C. Bonino. — 
Francisco T. Romero. — Héctor H. Dal-
mau. — Juan A. Brizuela. — Anthony 
Robson. — Ignacio L. R. Cardozo. — 
Olga E. Riutort de Flores. — Lorenzo A. 
Pepe. — César P. Masini. — Luis Ra-
beo. — Jorge R. Matzkin. — Jorge O. 
Ghiano. 

— A la Comisión de Asistencia Social y Sa-
lud Pública. 

226 

LM Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Eejcutivo nacional para que infor-
me por intermedio de los organismos que correspondan: 

1? Si es cierto que la Secretaría de Estado de Indus-
tria lia lanzado un plan de promoción industrial para 
la informática, sin que la Comisión Nacional de Infor-
mática haya definido las políticas nacionales en la ma-
teria para el corto, mediano y largo plazo, dentro de un 
Proyecto Nacional. 

2? En caso afirmativo, cuáles son las razones que 
llevaron a tomar tal decisión. 

Juan C. Barbeito. — José L. Manzano. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La informática es considerada en <.'1 mundo como una 

tecnología de punta y, para aquellos países que la do-
minen, un factor de poder de importante trascendencia. 
Aquellas naciones que compran tecnología sin tener 
capacidad propia de decisión recibirán elementos obso-
letos y transferencia vertical. Ella redundara en un cre-
cimiento de la brecha tecnológica entre países centrales 
y marginales, así como en una sutil intromisión ideoló-
gica que más abajo se comentará. Esto, en otras palabras, 
significa disminuir las posibilidades para que las pró- ' 
ximas generaciones de argentinos conduzcan una patria 
soberana. 

La ciencia y la técnica orientadas en función de la 
dignidad del ser humano deben ser social, educacional, 
ideológica y ecológicamente sanas. Han de eludir la 
producción para la obsolescencia (piedra angular de 
la sociedad de consumo), así como la oferta de inno-
vaciones no fundamentadas en reales necesidades. 

En la República Argentina se debe definir y desa-
rrollar una tecnología conveniente para el desenvolvi-
miento de la informática en función de la realidad na-
cional, utilizándosela en el proyecto nacional como he-
rramienta para la construcción de la patria que todos 
los argentinos anhelan. 

El uso de técnicas infoimáticas deberá ser presidido 
por el principio de preservar y desarrollar la identidad 
cultural nacional y deberá lograr la autodeterminación 
en el manejo de la información, reglamentándose y con-
trolándose el flujo de datos transfronterizos como medio 
de asegurar la información que hace al interés nacional. 

Por lo expuesto, la Comisión Nacional de Informá-
tica (constituida por el Poder Ejecutivo nacional, según 
decreto 621/84) podria surgir como el instrumento idó-
neo para brindar a la población la implementación de 
la política general del área. En efecto, en ella debeián 
estar representados todos los sectores interesados y uno 
de sus objetivos es: . . . "definir un marco adecuado 
para la producción nacional y la importación de equi-
pos y componentes y la determinación de prioridades 
para el desarrollo tecnológico del área". 

Por lo tanto, mucho llama la atención que la Secre-
taría de Industria intempestivamente lance un plan de 
promoción industrial para la informática, sin que la 
Comisión Nacional de Informática haya definido las po-
líticas naicoriales en la materia para el corto, mediano 
y largo plazo, dentro de un proyecto nacional. 

Esta situación facilitaría el desenvolvimiento cómodo 
de empresas extranjeras de magnitud, se estrecharía la 
capacidad de negociación con proveedores no tradicio-
nales, se condicionaría al país en sus posibilidades de 
desarrollo tecnológico, pues con la introducción de pro-
ductos se lograría una suerte de transculturación y, ló 
que es mucho peor, el manejo de la información dentro 
del país y el control del flujo de datos transfrontera. 

Además tiene tremenda importancia el impacto de la 
cibernetización en la educación de un país. Mal mane-
jada, es un instrumento de sojuzgamiento, que actúa 
estupidizando al usuario. Ello se logra distanciando a 
ese usuario de la comprensión de los aspectos más de-
licados de un uso flexible y versátil de las computadoras. 
Ideológicamente, ello propende a formar multitud de 
técnicos engreídos de su manera de abordar problemas, 
manera ésta caracterizada por un matematismo y una 
reducción a enunciaciones lógicas que conspira, en nues-
tro contexto educacional, contra la innovación y la crea-
tividad. Además, tal uniformización de los conceptos y 
modos de abordar la realidad instaura un indeseable 
pseudorracionalismo incapaz de aprecias: y desarrollar 
cuestiones reluctantes a ser expresadas en fórmulas. Es 
precisamente por ello que en muchos organismos se ha 
objetado la temprana introducción de la llamada "teoría 
de conjuntos" en el curriculum primario. No es posible 
cibernetizav un país sin equilibrar educativamente los 
valores que esa cibernetización desmedra o avasalla. 

Bien manejada, la cibernetización es la capacitación 
para utilizar un instrumento, no la sensibilización para 
la adquisición de una panacea de curandero ambulante. 
Se requiere, pues, crear paralelamente a ella un con-
texto educacional en que pueda aprovechársela para la 
superación individual y social, evitándose la creación 
de un proletariado cibernético por apresurarse a injer-
tarla con alegre desconsideración de sus incidencias ideo-
lógicas, educacionales, axiológicas, sociológicas, militares, 
filosóficas, industriales y crematísticas. 

Juan C. Barbeito. — José L. Manzano. 

— A las comisiones de Industria y de Cien-
cia y Tecnología. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que a tra-
vés de los organismos correspondientes, informe a esta 
Honorable Cámara, acerca de los siguientes puntos: 

1« En qué consiste el plan de estudios de la Facul-
tad de Arquitectura y Urbanismo. 

2 ' Por qué motivos el llamado a concurso docente 
se realiza cuando la FAU está en receso y en medio 
del período de vacaciones. Quién resolvió esta fecha. 

39 Quiénes discutieron las bases para este llamado 
conjunto de tedas las categorías de profesores. 

49 Los talleres serán verticales o por diseños hori-
zontales. 

5» Qué criterios se utilizarán para evaluar las presen-
taciones y quiénes serán los jurados. 

6? Qué pesará más, la adscripción a teorías de moda 
de los centros internacionales o la búsqueda de una 
conciencia crítica en el ámbito de nuestro mundo y 
nuestro tiempo. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
De acuerdo a informaciones periodísticas (diario " L a 

Razón", del 9 de febrero de 1 9 8 5 ) , " la actual conduc-
ción de la Facultad de Arquitectura y Urbanismo se 
apresta a cerrar su gestión normalizadora mediante la 
aplicación apresurada de un plan de estudios y un 
subrepticio llamado a concursos docentes", denuncia 
efectuada por el ateneo de arquitectos peronistas. Asi-
mismo manifiestan que con esta actitud, se reafirma 
la metodología de marginar a la comunidad universita-
ria y se privilegia la política del "grupo de amigos". 

En el punto A del "informe a los claustros" se es-
pecifica que las dificultades para incorporar el ejercicio 
profesional a la realidad se encuentran en el inflexible 
curriculum actual. Para los profesionales peronistas existe 
la carencia de un auténtico proyecto de liberación en 
el cual insertar la educación superior, la connivencia de 
autoridades y profesores cientificistas afectos a una mo-
dernización refleja respecto de los países centrales y el 
elitismo autoritario (los que saben) que impide la par-
ticipación comunitaria en la resolución de los temas 
pedagógicos. 

Los profesionales peronistas afirman que el apresu-
rado llamado a concurso y otras irregularidades en la 
F A U conducirá a conformar una universidad definiti-
vamente colonizada y consideran necesario que se pos-
tergue este llamado a concurso hasta tanto se encuentre 
en funcionamiento pleno toda la comunidad universita-
ria y se enlrente el debido e impostergable debate 
sobre la universidad necesaria y los mecanismos para 
su consolidación. 

El presente proyecto recepta diversos interrogantes 
de los profesionales peronistas. 

Considero de suma importancia que el llamado a con-
curso de profesores se realice en una fecha donde pueda 
participar la comunidad universitaria en pleno. 

Asimismo quisiera recordar las palabras expresadas 
por el teniente general Juan Domingo Perón ante el Ho-
norable Congreso de la Nación el 1? de mayo de 1974: 
"Nuestra tarea común es la liberación. Liberación tiene 
mucho significados. En lo socio-cultural, queremos una 
comunidad que tome lo mejor del mundo del espíritu, 
del mundo de las ideas y del mundo de los sentidos, y 
que agregue a ello todo lo que nos es propio, autóctono, 
para desarrollar un profundo nacionalismo cultural. Tal 
vez la única forma de preservar nuestra identidad na-
cional y nuestra autoidentífícación. Argentina, como cul-
tura, tiene una sola manera de identificarse: Argentina". 

Luis S. Casóle. 

— A la Comisión de Educación. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que a tra-
vés de los organismos correspondientes, informe a esta 
Honorable Cámara, acerca de los siguientes puntos: 

1 ' Si es exacto que la Dirección General de Escuelas, 
habría comprobado una importante malversación de fon-

| dos en establecimientos escolares (dependientes de es« 
organismo), con Ja administración de sumas destinadas a 
la alimentación de alumnos en los comedores de esas 
escuelas. 

29 En caso de ser afirmativo el punto anterior: en 
quá establecimientos escolares se comprobó la malversa-
ción de fondos, qué sumas de dinero son giradas a las 

I escuelas dependientes de la Dirección y en qué períodos 
de tiempo. 

39 Qué medidas adoptó la Dirección General de Es-
cuelas, respecto a los funcionarios implicados en la mal-
versación. 

49 Cómo es el funcionamiento de los comedores esco-
lares de verano en el ámbito bonaerense. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Según informaciones periodísticas (Diario " L a Gaceta" 

del 8-2-85), la Dirección General de Escuelas habría 
comprobado una importante malversación de fondos en 
establecimientos escolares de verano, dependientes de ese 
organismo, con la administración de las sumas destinadas 

I a la alimentación de alumnos en los comedores de esas 
escuelas. 

La inquietud surgió luego do una visita que el titular 
de la Dirección de Escuelas bonaerense, señor José Du-
mond, realizó a catorce de esas dependencias en forma 
sorpresiva en el partido de General Sarmiento. 

Dicho funcionario consideró que "no se puede ahorrar 
con el estómago de los niños", dando lugar a presumir 
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que las sumas asignadas a las escuelas para la alimenta- 1 

ción, fueron vilipendiadas o destinadas a otros fines uo 
específicos. j 

Asimismo, el titular de la Dirección General de Escue- j 
las habría anticipado que se realizarían ajustes al siste- 1 

ma de organización de los comedores escolares de verano. 
Por lo expuesto, señor prssidente, considero de suma 

importancia evitar este tipo de irregularidades que per-
judican a miles de niños que recurren'a los comedores 
escolares por carecer de debida alimentación en sus ho-
gares. 

Luis S. Casóle. 

— A la Comisión de Educación. 

229 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, solicitándole que, por 
intermedio del Ministerio de Salud y Acción Social, ar-
bitre las medidas conducentes a solucionar el problema 
de las familias y personas desalojadas de un inquilina-
to de la zona de Monserrat, en la Capital Federal, ac-
tualmente instaladas en la Plaza de los Dos Congresos. 

Roberto J. García. — Miguel Unamuno. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
En los últimos días, una treintena de personas —in-

cluidos algunos grupos familiares—, desalojadas de un 
inquilinato de la zona de Monserrat en la Capital Fede 
ral, han acampado frente al Palacio Legislativo. 

Casi un millar más, en distintas zonas, encuéntranse 
en una situación similar, es decir, sin vivienda. 

Con el agravante de que hay entre ellos niños, an-
cianos y mujeres en estado de gravidez, este espectácu-
lo, resabio de los tiempos de la dictadura militar, no 
puede continuar por más tiempo. 

Es preciso p T tanto, que el Ministerio de Salud 
y Acción Social, resuelva —al menos precariamente— 
ia situación de los afectados por la situación expuesta. 

Roberto J. García. — Miguel Unamuno. 

— A las comisiones de Vivienda y de Asis-
tencia Social y Salud Pública. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, por intermedio 
del organismo correspondiente (Secretaría de Comunica-
ciones) se sirva disponer se anule el arancel que en la 
actualidad cobra la Empresa Nacional de Telecomuni-
caciones ( E N T E L ) , en concepto de instalación de te-
léfonos públicos, a entidades de bien público sin fines 
de lucro y/o que preste utilidad pública ya sea en 
organismos nacionales, provinciales, municipales o pri-
vadas (sociedades de fomento, bibliotecas, hospitales, 

clubes, sindicatos, etcétera) fundamentalmente cuando 
éstos se hallen en barrios carenciados o de escasos re-
cursos. 

Fundamento la presente resolución en el servicio pú-
blico que brinda el solo hecho de la instalación del 
teléfono público y teniendo en cuenta que las entidades 
a las cuales se beneficia con la medida solicitada brin-
da a su vez utilidad a la ciudadanía. 

Julio Cortina. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es público y notorio que las sociedades de fomento, 

hospitales, sociedades de bien público sin fines de lu-
cro, cumplen una gran labor en beneficio de vastos sec-
tores de la población. 

Su labor se observa más en barrios carenciados y apar-
tados de zonas céntricas, donde por otra parte vive mu-
cha población que no goza de los beneficios de medios 
prácticos de comunicación casi imprescindible, como los 
aparatos telefónicos. 

Razones de índole económica impiden a estas socie-
dades de fomento y pobladores de barrios carenciados, 
hospitales, sociedades de bien público sin fines de lu-
cro, solicitar y acceder a la instalación de teléfonos pú-
blicos, debido a que se les solicita abonar la instalación 
como a cualquier comercio, por lo cual se hace práctica-
mente imposible contar con tal servicio. 

1 Es por ello que este proyecto tiende a superar en 
parte dicho inconveniente. 

Esta iniciativa se origina en un pedido realizado por 
; sociedades de fomento de Bahía Blanca, las cuales he 
| recorrido, pudiendo comprobar la angustia en barrios 

carenciados y apartados, que en algunos casos experi-
mentaban y transmitían los directivos de las sociedades 
de fomento y demás entidades, ante la incomunicación 
en que se encuentran, por estar a gran distancia de un 
aparato telefónico para llamadas de urgencias, solici-
tando atención médica, por vía de ejemplo. 

Esta aspiración legítima de las sociedades de fomento 
y bien público hacia dichos barrios, entiendo no debe 
quedar limitada a la superficie geográfica de una ciu-
dad determinada, ya que el problema planteado tiene 

• carácter general. Es de todas las sociedades de fomento 
I en todos los barrios carenciados y apartados. 
1 El teléfono jDÚblico se necesita en todos los barrios 
I de cualquier ciudad. Por ende, el fin de este proyecto 
i tiende a una medida general, entendiendo que al san-
1 donarse este proyecto quedarán de hecho resueltas las 
' aspiraciones legítimas de los peticionantes. 

No escapa a los señores diputados que las sociedades 
. de fomento y entidades de bien público sin fines de lu-

cro de los pueblos y ciudades resuelven problemas de 
millones de habitantes. lo cual obliga a pedir preferen-
cia para el tratamiento de este proyecto de resolución. 

Por las razones expuestas, las cuales son de público 
conoi :miento, espero de mis colegas diputados el voto 
afirmativo para el mismo. 

Julio Cortina. 

— A la Comisión de Comunicaciones. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por intermedio 
del organismo afectado específicamente a la ejecución 
del Programa Alimentario Nacional (PAN) , y con la 
intervención del Ministerio de Acción Social, haga lle-
gar una detallada y documentada información sobre el 
cumplimiento de ese programa en las jurisdicciones 
donde se han denunciado públicamente hechos que re-
velan una desviación de los objetivos que originaron 
su establecimiento. 

Oscar L. Fappiano. — Mario A. Gurioli. — 
José L. Sabadini. — Manuel A. Rodrí-
guez. — Juan A. Miranda. — Artemio 
A. Patino. 

F U N D A M E N T O S ' 

Señor presidente: 
Hace un tiempo tuvieron difusión distintas críticas 

efectuadas por autoridades municipales no pertenecien-
tes al oficialismo sobre la verdadera finalidad con la 
cual se distribuyen las cájas con alimentos por el orga-
nismo afectado específicamente al cumplimiento del 
Programa Alimentario Nacional (PAN) . 

Según esas críticas, tal finalidad perseguiría un pro-
pósito proselitísta de baja política y el afán de obtener 
beneficios para nada relacionados con los objetivos del 
programa, que serían así desvirtuados totalmente,* 

Las explicaciones entonces producidas no permitieron 
aclarar la situación, aun cuando pudo entenderse, como 
atenuante, que las desviaciones denunciadas tendríau 
alguna vinculación con las dificultades propias al ini-
ciarse la ejecución del programa, principalmente por lo 
que se refiere a Ja carencia de informaciones suficientes 
sobre las necesidades que se buscó atender. , 

Sin embargo, ahora, ha tomado estado público Una 
queja proveniente de sectores internos del oficialismo, 
cuyo tono y profundidad expone la subsistencia de si-
tuaciones que constituyen manifestaciones de una admi-
nistración ineficiente y discrecional. 

Esta nueva denuncia, por su origen y su severidad, 
agrava el maico de desorden en el cual se está desen-
volviendo el cumplimiento de una iniciativa de evidente 
fin social, pues pone de manifiesto una grosera interfe-
rencia política menor. 

De ahí que, para evitar suspicacias y erradicar los 
hechos que se apartan de la finalidad del programa, 
sea necesario contar con la información que motiva este 
proyecto. 

Oscar L. Fappiano. — Mario A. Gurioli. — 
José L. Sabadini. — Manuel A. Rodrí-
guez. — Juan A. Miranda. — Artemio 
A. Paiiño. 

— A la Comisión de Asistencia Social y 
Salud Pública. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, poi 
intermedio del Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
(Dirección Nacional de Vialidad), se arbitren medios 
necesarios para: 

— Facilitar por el término de cinco años sin cargo, 
todas las instalaciones que conforman el campamento 
El Quebrachal, ubicado en la localidad del mismo nom-
bre sobre la ruta nacional 16, departamento de Anta, 
provincia de Salta, al Ministerio de Educación y Justicia 
(Secretaría de Educación) destinado al funcionamiento 
de un establecimiento de enseñanza. 

2y — El Ministerio de Educación y Justicia de la Na-
ción deberá comprometerse a la conservación de Jas ins-
talaciones durante todo el tiempo a»3 ocupación, así co-
mo también a la terminación de las obras faltantes. 

Ricardo Daud. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En conocimiento de que la Secretaría de Educación 

tiene previsto habilitar el próximo ciclo lectivo un esta-
blecimiento secundario con orientación técnica agrope-
cuaria en una de las zonas de la provincia de Salta 
dedicadas íntegramente a Ja agricuitura y ganadería, 
con ej consiguiente beneficio a los pobladores de la 
misma no contando aún para ello con un edificio que 
reúna las condiciones mínimas para su normal funciona-
miento, es que me permito presentar este proyecto de 
resolución, 

La Dirección Nacional de Vialidad es propietaria de 
dos hectáreas de terreno en esta localidad de El Que-
brachal, cercadas can un alambrado olímpico en todo 
su perímetro contando además con una torre tanque, 
dos viviendas, un local para la guardia y surtidores, un 
tinglado y un depósito y talleres de grandes dimensio-
nes en construcción. Esta obra se encuentra paralizada, 
posiblemente- por razones presupuestarias, encontrándose 
actualmente desocupado sin prestar ningún servicio; creo 
que nada impide que estas instalaciones sean cedidas 
por el término de cinco años, hasta tanto el Ministerio 
de Educación y Justica pueda construir su propio edi-
ficio. 

La Dirección Nacional de Vialidad se verá beneficiada 
pues la Secretaría de Educación tendrá que terminar las 
obras faltante.s a efectos de dejar en condiciones estas ins-
talaciones para su habilitación, aparte de la conserva-
ción de todas las existentes. 

Solicito a los señores diputados la aprobación de este 
proyecto que viene a solucionar \mr de Jos tantos pro-
blemas que tiene mi provincia, 

Ricardo Daud. 

—A las comisiones de Transportes y de Edu-
cación. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que por 
intermedio de la Secretaría General de la Presidencia 
de la Nación, se proceda a dejar sin efecto "la exclusión 
del suplemento por título" insertado en las normas para 
plantas no permanentes del personal contratado y tran-
sitorio, aprobada por resolución 58 (Secretaría General 
de la Presidencia de la Nación) de fecha 21 de diciem-
bre de. 1982. 

Ricardo Daud. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ley 22.140, mediante la cual se aprueba el régi-

men jurídico básico de la función pública, en sus ar-
tículos 13 y 14 define dentro del personal no perma-
nente al personal contratado y transitorio. El decreto 
1.437 de fecha 6 de diciembre de 1982 en su artículo 1« 
aprueba las Normas para Estructuras Orgánicas, inclu-
yendo a las plantas no permanentes de personal contra-
tado y transitorio como parte de las estructuras orgá-
nicas, y por el artículo 2« se faculta al señor secretario 
general de la Presidencia de la Nación a determinar me-
diante resolución las normas complementarias, las que 
se aprueban por el presente decreto. 

El señor secretario general de la Presidencia de la 
Nación mediante resolución 58 de fecha 21/12/82, 
aprueba las "Normas para Plantas no Permanentes do 
Personal Contratado y Transitorio", en el Anexo - Rubro 
III . Disposiciones específicas, párrafo final del apartado 
1 . 2 expresa textualmente: " E l personal no permanente 
contratado y transitorio podrá percibir los adicionales 
para las tareas específicas a desarrollar, previstos en las 
normas reglamentarias vigentes, con exclusión del suple-
mento por título, responsabilidad profesional y/o equi-
valentes, en aquellos casos en que sean requeridos es-
pecíficamente sus servicios profesionales (médicos, in-
genieros, arquitectos, etcétera). 

Comparto plenamene la exclusión del suplemento por 
título cuando se trate de personal contratado, no así 
a los agentes que ingresan en la planta transitoria, pues 
su reconocimiento importa un sensible cercenamiento en 
sus haberes, creando una situación de desigualdad con 
el resto de personal que se encuentra en las mismas con-
diciones como integrante de la planta permanente, re-
vistando en las categorías correspondientes al nivel es-
calafonario de estructura con sueldos iguales. Esta injusta 
.situación se debe normalizar, si tenemos en cuenta que 
las tareas que los agentes transitorios realizan por su 
naturaleza son similares a las que cumple el personal 
de la planta permanente. 

Se estima que no debe existir trato discriminatorio 
entre agentes del Estado, por el hecho de revistar en 
plantas distintas (permanente o transitoria) que cum-
plen funciones similares y deben consecuentemente per-
cibir idénticas remuneraciones. 

Por lo expuesto y otros motivos que ampliaré si así 
lo resuelve esta Honorable Cámara, solicito a los sen oí es 
diputados la aprobación de este proyecto de resolución. 

Ricardo Daud. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo, informe con toda urgen-

I 1 ' Si es cierto o no que el Poder Ejecutivo a través 
| del Ministerio de Economía está realizando gestiones de 
, privatización y ofrecimientos de venta de la empresa Fe-

rrocarriles Argentinos, sin haber encontrado hasta el mo-
mento inversores interesados, tal cual informan los dia-
rios "Tiempo Argentino' de esta capital y "El Dia" de 
La Plata, del 14-2-85, contrariando el pensamiento ma-
yoritario de los argentinos y sin haber dado participa-
ción o informe a quien debe decidir en cuestión de 
tamaña envergadura, el Parlamento nacional. 

2« Si dicha gestión de privatización está relacionada 
con el denominado "Plan Marshall" que pretende ser 
aplicado a la Argentina por los Estados Unidos y que 
seria definido en la reunión Alfonsín - Reagan del 19 de 
marzo de 1985. 

I 3» De ser confirmadas las tratati"as de enajenación de 
la empresa Ferrocarriles Argentinos, exigir la inmediata 
paralización de las mismas y solicitar el giro de todos los 

1 antecedentes, documentación y/o proyectos, para su aná-
, lisis en esta Honorable Cámara de Diputados, 
i 

Luis M. Urriza. 

F U N D A M E N T O S ' 

Señor presidente: 
Pareciera imposible de imaginar que en un momento 

en que todos nos compiumetemos en defender a las ins-
tituciones hasta sus últimas consecuencias, el Parlamen-
to Argentino deba enterarse una y otra vez por los in-
formes de la prensa que publican noticias emanadas 
de funcionarios de alta jerarquía del Poder Ejecutivo 
sobre acciones del gobierno nacional que comprenden 
temas de extrema delicadeza y fundamental importancia 

i para el pueble argentino. 
i Es así que en los matutinos del día 14-2-85 — " T i e m -
' po Argentino" y " E l Día" de La Plata— aparece expre-

sado a través de trascendidos del Ministerio de Hacien-
da la noticia de que se halla en gestión la venta de 
parte de la empresa Ferrocarriles Argentinos y se agre-
ga según la noticia que "sin embargo hasta el momento 
no se han encontrado inversores interesados". Esto últi-
mo, señor presidente, no puede provocar otra cosa que 
estupor pues, ¿qué significa que no hubo oferentes? y 
¿quién y con qué autoridad ofertó y a quién? 

De ser todo esto exacto, como hace presumir la se-
riedad de las fuentes, nos encontraríamos ante dos he-

' chos de carácter unilateral e inconsultos, a espaldas de la 
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voluntad popular que comprometen el patrimonio de la 
Nación en sectores en ios cuales ésta se ha expresado 
mayoritaria y terminantemente. 

Es acaso, señor presidente, un cambio de política del 1 

actual gobierno que ha creído conveniente darle la razón , 
al liberalismo capitalista que ayer decía combatir. Es aca- ' 
so, esta decisión, parte de las exigencias del acuerdo fir-
mado con el F M I y/o de las negociaciones para lograr 
un plan de ayuda económica similar al llamado "Plan I 
MarshaiT'. I 

Si así fuera, es necesaria e imperativa la correspon-
diente explicación de tales actos, pues la realidad na-
cional, la voluntad popular y la histórica lucha de hom-
bres como el general Perón y Scalabrini Ortíz no pue- i 
den quebrarse, en momentos y circunstancias de reem- i 
prender el ejercicio democrático en la Argentina hacia ' 
la concreción de la real independencia. | 

La conciencia nacional de nuestro pueblo, pese a toda 
la acción psicológica, tiene perfectamente definida la ! 
posición respecto de quién debe administrar los Ferro-
carriles y, señor presidente, no es vendiendo sino deci-
diéndose a mejorar el rendimiento de sus servicios como 
lograremos colocarlos como medio ideal -a los fines de 
nuestro crecimiento e independencia económica. 

Finalmente, el Poder Legislativo debe terminaT de 
ser un ' convidado de piedra en les asuntos nacionales. 
Nrj pueden ni él ni el pueblo dejar de conocer, parti-
cipar e incidir en lo que el Poder Ejecutivo tramita 
respecto de cuestiones trascendentes, sobre todo, en 
este caso en que está en juego el patrimonio de la 
Nación. 

Luis M. Urriza. 

— A la Comisión de Transportes. 

235 | 

La Cámara de Diputados de la Nación | 

R E S U E L V E : I 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
intermedio de donde corresponda, informe a esta Ho- I 
nurable Cámara de Diputados sobre los siguientes te- I 
mas: j 

Se remita copia de las actuaciones y tramitaciones 
efectuadas ante la Secretaría de Transporte de la Na-
ción referidas a la caducidad del permiso precario 
otorgado oportunamente a la empresa Transportes Au-
tomotores Constituyentes S.A., línea ld2. | 

2» Se envíen copias de las resoluciones 3963/83 y | 
4200/83, de la mencionada dependencia. 

3" Qué medidas adoptó la Secretaría de Transporte ^ 
a raíz de la huelga concretada los días 31 de enero de ¡ 
1984 al 14 de febrero de 1984 en perjuicio de las 
empresas de transporte. • I 

Se remita una nómina de las empresas a las cua- i 
les se le caducaron los permisos precarios, desde el 10 ^ 
de diciembre de 1983 a la fecha. 

Miguel Landín. — Luis S. Casale. — Espe. ' 
ranza Reggera. — Norberto Imbelloni. — | 
Alberto F. Medina. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Secretaría de Transporte de Ja Nación, mediante 

resolución S E T y CP 227 del 25 de marzo de 1981, 
concedió permiso precario de funcionamiento a la em-
presa de transportes Automotores Constituyentes S.A. 
para la explotación de la línea de colectivos 142. 

Posteriormente, y por razones que se desconocen, la 
misma repartición, por intermedio de la resolución 3963/ 
83 y 4200/83, procedió a dejar sin efecto dicho per-
miso precario, sin dar mayores explicaciones. 

Medidas de este tipo, ante las cuales no son consul-
tados los sectores interesados, causan serios perjuicios 
no sólo al sector labora^ sino también a los usuarios 
en general. 

Es por ello que se hace imprescindible la clarifica-
ción de esta situación para evitar que sea puesta en 
duda la honestidad y credibilidad en los funcionarios 
públicos. 

Por lo expuesto, señor presidente, es que solicito se 
dé curso al presente proyecto que servirá para dar res-
puesta a serios interrogantes. 

Miguel Landín. — Luis S. Casale. — Espe-
ranza Reggera. — Norberto Imbelloni. — 
Alberto F. Medina. 

— A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1* Créase en el ámbito de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación una comisión especial encar-
gada de estudiar la posibilidad de convertir al actual 
ingenio Las Palmas, ubicado en la provincia del Chaco, 
en un complejo cooperativo de trabajo agroindustrial, 
autogestionado por .sus trabajadores y con asistencia téc-
nica y crediticia de organismos nacionales. 

2e Será su objetivo la formulación en el plazo de 
ciento ochenta ( 1 8 0 ) días de un dictamen de factibili-
dad y en caso positivo la presentación de un proyecto 
de ley tendiente a su concreción. 

3 ' La Comisión, que deberá dictar su propio regla-
mento de funcionamiento, solicitará informes al Poder 
Ejecutivo nacional y provincial y dará participación en 
su estudio a representantes de los trabajadores del in-
genio, a técnicos del INTA, I N T I y repartaciones pú-
blicas competentes. 

Ramón A. Dussol. — Rubén Cantor. — R¡-
cardo J. Cornaglia. — Abdol C. ,\f. Peche. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Es por todos conocida la afligente situación que atra-

viesa el ingenio Las Palmas de la provincia del Chaco, 
que afecta a 1.500 trabajaáores con sus respectivas fa-
milias, en razón de los reiterados atrasos en el pago de 
haberes y la pesada carga que constituye para ?I Te-
soro nacional por su deficiente estado económico. 
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Dicho establecimiento fue absorbido por el Estado 
nacional en 1968, en virtud de las disposiciones de la 
ley 18.880, ante su mminente cierre, a fin de evitar el 
desempleo y sus secuelas, pasando a registrar en la ór-
bita del entonces Ministerio de Bienestar Social, actual- j 
mente Salud y Acción Social. 

Desde aquella fecha y hasta el presente no se ha su-
perado la crónica situación de crisis del establecimiento, 
circunstancia que sigue provocando ingentes pérdidas al 
patrimonio nacional, sin garantizar el bienestar de sus 
dependientes, ni tan sólo su mera subsistencia. 

Recientemente, el atraso en el pago de haberes por 
dos meses y el aguinaldo provocó un plan de lucha que 
ha llamado la atención pública nacional y nos compele 
a buscar una respuesta a esa situación a fin de revertir 
definitivamente el actual estado de cosas. 

Se ha propuesto para ello la privatización del com-
plejo, pero esta perspectiva importa correr los riesgos 1 

de una licitación, con sus posibles perjuicios al patri-
monio nacional, producto de maniobras especulativas de 
sectores de intereses antinacionales, así como también 
la imposibilidad que de ello se deriva de asegurar la 
continuidad de la fuente de trabajo. 

'Para prevenir esos inconvenientes y con el propósito 
fundamental de llevar adelante una tarea de profunda j 
significación social, los abajo firmantes proponemos en 
cambio la transformación de dicho establecimiento en 
un complejo cooperativo de trabajo agro-industrial, que 
tenga como partícipe principal a sus trabajadores. 

Estamos convencidos de que: 1. Sólo el esfuerzo sos-
tenido de los propios trabajadores en beneficio de sus 
intereses puede aumentar la productividad de forma tal 
de convertir a un establecimiento deficitario en superavi-
tario; 2. Con sus 72.000 hectáreas de tierra, importantes 
instalaciones y excelente ubicación, tiene condiciones de 
convertirse en una empresa próspera y eficiente, capaz 
de diversificar su producción y ganar nuevos mercados; 
3. E l ejercicio de la democracia y la autogestión por los 
trabajadores será la mejor garantía de una eficiente y 
sana administración; 4. Trazando un plan para obtener 
en el corto plazo el autoabastecimiento alimentario es 
posible salir de la aguda situación actual garantizando | 
las necesidades mínimas, hoy no cubiertas, y poder en-
frentar los momentos más difíciles, hasta tanto se logre 
una explotación económicamente rentable; 5. El aseso-
ramiento técnico de instituciones oficiales como el INTA, 
I N T I y otras competentes, facilitará enormemente la 
tarea. 

Por ello proponemos la creación de una comisión par-
lamentaria especial, con amplias facultades, para reali-
zar un profundo estudio de factibilidad, debidamente 
asesorada por los organismos mencionados, que elabore 
un dictamen y, en caso positivo, la correspondiente ley. 

La concreción de este proyecto permitirá seguir el 
fecundo camino que hace ya casi 18 años abrieron los 
trabajadores azucareros de Campo de Herrera, Tucumán, 
con los excelentes resultados que están hoy a la vista de 
todos. 

Ramón A. Dussol. — Rubén Cantor. — Ri-
cardo J. Cornaglia. — Abdol C. M. Peche. 

— A las comisiones de Industria y de Agri-
cultura y Ganadería. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que por 
donde corresponda se arbitren las medidas tendien-
tes a lograr que la ley 19.032 sancionada en el año 
1971, que creó el Instituto Nacional de Servicios 
Sociales para Jubilados y Pensionados y cuyo prin-
cipal objetivo lo constituye la prestación a los be-
neficiarios del régimen nacional de previsión y su grupo 
familiar primario de servicios médicos asistenciales des-
tinados al fomento, protección y recuperación de la 
salud, llegue con sus beneficios a los jubilados y pen-
sionados del régimen nacional de todos los rincones de 
la República. 

Carlos E. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Fundamento esta expresión de deseo firmemente apo-

yada en una innegable razón de justicia. 
Existe un derecho que nos dice que si todos aportan, 

todos también tienen las mismas razones de percibir 
los beneficios que la ley acuerda, excepto en la Capi-
tal Federal donde el beneficio se practica en forma 
normal y en el interior del país donde la ley se cumple 
en las capitales y centros más poblados, el resto queda 
marginado. 

En las provincias, salvo en algunas localidades muy 
pocas por cierto, la inmensa mayoría de los jubilados 
y pensionados viven la angustia y la decepción del 
olvido ante la falta de estos servicios. Esta situación 
que señalo la considero grave y de imperiosa atención, 
si se advierte que el sector pasivo tiene por su edad 
mayor necesidad de prestaciones médicas, y también, 
por tener haberes más reducidos que el sector en ac-
tividad una dificultad aún mayor para acceder por sus 
propios medios a esos servicios tan necesarios como 
prioritarios. 

Entiendo que este organismo incorporado desde el 
año 1971 a las instituciones del país dedicado espe-
cialmente a la atención de la salud humana, debe 
cumplir su cometido en forma exhaustiva y total, in-
tensificándose con mayores y nuevos esfuerzos para 
que su alcance llegue a todo el sector pasivo del orden 
nacional. 

Carlos E . García. 

— A las comisiones de Asistencia Social y Sa-
lud Pública y de Previsión y Seguridad Social: 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

l o : — Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que informe 
si es verdad que el coronel Mohamed Alí Seineldín ha 
sido nombrado agregado militar y naval en la República 
de Panamá. 
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2 ' — De ser afirmativa la respuesta, qué razones políti-
cas, diplomáticas y militares llevaron a efectuar tal nom-
bramiento. 

Miguel P. Monserrat. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Los medios periodísticos y de derechos humanos han 

dado cuenta de que el Poder Ejecutivo nacional, por de-
creto 3.684/84, habría nombrado al coronel Mohamed 
Alí Seineldín agregado militar y naval en la hermana 
República d e Panamá. 

De ser cierta esta información, la resolución oficial nos 
llenaría de extrañeza y preocupación por cuanto el refe-
rido miembro de las fuerzas armadas ha sido Sindicado 
como uno de los militares más comprometidos en la 
violación de los derechos humanos durante la reciente 
dictadura militar y, según las mismas fuentes de infor-
mación, tendría causa judicial abierta en un juzgado 
federal, acusado por el C E L S de pertenecer al Grupo 
de Tareas 1 ( G T 1 ) que capitaneaba el prófugo 
Suárez Masón, y bajo cuyo control funcionaba el tris-
temente célebre centro de detención clandestino cono-
cido como E l Olimpo, donde fuera visto alojado el 
detenido-desaparecido, físico-mátemático, Alfredo A. 
Giorgi, funcionario del INTI . 

De igual modo, Seineldín ha sido denunciado como 
coordinador del Ejército con la Triple A y como parti-
cipante de la masacre de Ezeiza del 20 de junio de 
1973. 

Una decisión de esta naturaleza por parte del Poder 
Ejecutivo implicaría una contradicción más con las pro-
mesas electorales del oficialismo de sancionar a los res-
ponsables de las violaciones a los derechos humanos. 

Miguel P. Monserrat. 

— A la Comisión de Defensa Nacional. 

2 3 9 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Adherir a la realización del L I I Campeonato Argen-
tino de Básquetbol a disputarse en la provincia de Men-
doza, desde el 15 al 22 de marzo del corriente año, pa-
trocinado por la Confederación Argentina de Básquetbol, 
disponiendo en consecuencia el otorgamiento de un tro-
feo denominado Honorable Cámara de Diputados de la 
Nación, que será adjudicado al seleccionado campeón. 

Francisco J. Jiménez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La juventud argentina tiene una nueva cita de honor 

en la provincia de Mendoza, donde se desarrollará el L I I 
Campeonato Argentino de Básquetbol, desde el 15 al 22 
de marzo del corriente año. 

En tal circunstancia confluirán, como lo vienen ha-
ciendo año tras año, deportistas desde todos los puntos 
del país, 

Esta auténtica fiesta del deporte denominada justicie-
ramente "el más argentino de los campeonatos" con-
gregará a distintas federaciones que representan a su 
provincia respectiva y que integran el básquetbol nacio-
nal. Allí se nuclearán jugadores, dirigentes, periodistas 
deportivos, etcétera, cuya finalidad y objetivo debe ser 
el de competir hoy para triunfar mañana; no interesa 
conquistar, sino en definitiva combatir, como lo afirma 
el ideal olímpico. 

Este certamen es patrocinado por la entidad "madre 
del baloncesto nacional: la Confederación Argentina de 
Básquetbol ( C A B B ) ; por ello es oportuno recordar, por 
ser de inobjetable vigencia, Jo sostenido por el doctor 
— a la sazón diputado nacional— Carlos Augusto Fonte, 
cuando en el proyecto de resolución inserto en el Diario 
de Sesiones del día 3 de octubre de 1973 —ver página 
2.601 y siguientes— afirmó en relación a la institución 
precitada que "es una entidad representativa del deporte 
de la República, integrada por todas las federaciones 
provinciales, incluido el territorio nacional de Tierra del 
Fuego —veinticuatro en . to ta l— que funciona orgánica-
mente y afiliada en el- orden internacional a la Federa-
ción Internacional del Básquetbol Amateur ( F I B A ) y 
cuya actividad ejemplar y tesonera ha. sido reconocida 
por la prensa y entidades nacionales y extranjeras como 
verdaderamente representativa del básquetbol del país y 
como orgullo del deporte aficionado en la República", 
ratificando además el mencionado legislador que "la 
Confederación Argentina de Básquetbol ( C A B B ) es un 
organismo eficiente, representativo del deporte aficionado 
de toda la República e imbuido de un auténtico sentido 
nacional, que sin querer diferenciarla de otras federa-
ciones deportivas constituye hoy la más alta expresión 
del deporte, tanto en el orden nacional como interna-
cional" (s ic ) . 

Todo lo expuesto ha sido recientemente ratificado 
por destacados periodistas especializados; tal es el caso 
del reconocido intemacionalmente Eduardo Goldfarb, 
cuando al referirse al básquetbol, Balance 84 - Anticipo 
85, en el diario "La Razón", página 40, del jueves 3 de 
enero del corriente año, afirmó que: " E l básquetbol 
nacional fue uno de los deportes que más progresos 
alcanzó durante la última temporada, y que presagia 
alcanzar un nivel aún más brillante en 1985, con la con-
solidación de la Liga Nacional" (s ic ) . 

El mismo periódico (ver página 14 del día 24-12-84) , 
con el título "Triunfo del básquetbol", dice que: "Cul-
minó el Campeonato Argentino de Básquetbol. No fue 
un torneo más sino que fue el comienzo de una etapa 
distinta en este deporte, que a partir de 1985 tendrá 
una estructura diferente, donde todo el país estará inte-
grado" ( s ic ) . 

No menos importantes las consideraciones que sobre 
el tema nos tiene acostumbrado el periodista especiali-
zado sobre aspectos deportivos Francisco López Váz-
quez, quien en "Clarín" del día 8 de agosto de 1984 
(ver página 50, Sección Deportes) sostuvo en relación 
a la Liga Nacional que " . . . se está poniendo en prác-
tica la auténtica federación del básquet. Este ti|po 
de competencias nacionales le va a dar nuevo lustre al 
básquet de todo el país" (s ic ) . 

Cabe señalar, por otra parte, que existen antecedentes 
donde la Cámara de Diputados dispuso el otorgamiento 
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un trofeo, adhiriéndose además al evento respectivo; 
tal es el caso en 1975 del proyecto presentado por el 
señor diputado nacional Lisardo Nicoliche ( U C R ) , con 
motivo del Campeonato Argentino Categoría Juvenil, 
dispútado en la ciudad de Rosario (provincia de Santa 
F e ) en el mes de diciembre del año 1975, como asi-
mismo el Campeonato Argentino Categoría Mayores, 
disputado en la provincia de Misiones en el mes de 
marzo de 1984, proyecto éste presentado por el suscrito, ¡ 
cuya entrada fue registrada en fecha lv de febrero de I 
1984, bajo D-703. 

La importancia que tiene apoyar al deporte en gene- í 
ral y al basquetbol en particular, como en este caso, | 
puede sintetizarse en la respuesta dada por el actual j 
presidente de la Confederación Argentina de Basquetbol, i 
don Amadeo Cejas, cuando fue entrevistado por " E l j 
D í a " de la ciudad de La Plata —día 11-12-84—, ver • 
página 11, al sostener: "Que hemos trabajado con el 1 

mejor espíritu federalista intentando integrar al país bas- \ 
quetbolísticamente" con la Liga Nac iona l . . . Se juegan I 
los encuentros a gimnasio lleno . . . la competencia elevó j 
su nivel y por ende el interés de los aficionados. Ha 
sido un éxito y el torneo se consolidará el año próximo, | 
ya. que ésta ha sido solamente una etapa de transición. 
Además se ha llevado el básquet a la TV, con la difu-
sión beneficiosa que eso representa. Conseguimos ela- j 
borar un ambicioso plan de entrenamientos y competen- • 
cias, juntamente con la Secretaría de Deporte de la Na- 1 

ción. Se realizarán, por provincia y por año, dos clínicas 
de mini, dos de capacitación para jueces y dos para en-
trenadores. También se trajeron equipos extranjeros que 
jugaron en el interior, porque la idea es la de "sembrar" 
partidos por todo el país. Dentro del citado plan se 
realizó una clínica en donde se explicaron y analizaron 
las nuevas reglas que se implantarán en el juego del 
básquet a partir del próximo de enero, Se realizó en 
Córdoba, con gran éxito, y con la presencia de Boris 
Stankowic, secretario general de la F I B A (Federación 
Internacional de Basquetbol Amateur)" (s ic ) . 

En definitiva, nuestra argumentación apunta a soste-
ner que estos campeonatos argentinos implican el acer-
camiento de los pueblos y sus hombres, verdadera fies-
ta de confraternidad argentina y federalista, donde la 
juventud basquetbolística de todo el país podrá estre-
char vínculos de amistad y permanencia. 

Mendoza —ciudad capital— y la subsede (San Ra-
fael) se preparan a recibir a los hermanos de todas las 
provincias que llegan con sus esperanzas, con sus ilu-
siones, con ese entusiasmo profundo, con amor propio y 
orgullo provinciano, que caracteriza a quienes practi-
can el deporte con espíritu esencialmente amateur y de-
sean competir en el más argentino de los campeonatos. 

Independientemente de lo expuesto, cabe reflexionar 
que la política deportiva no se cristalizará con medidas 
sectoriales, dependerá de que el país en conjunto vuel-
va a crecer, a generar riqueza, a ofrecer mejores condi-
ciones de vida a sus habitantes, para ello "pretendemos 
un deporte con oportunidad para todos; ello sucederá 
a medida que se alcance el desarrollo del conjuntó" y la 
concientización general del país, pero siempre apoyando 
al deporte aficionado. 

Es oportuno señalar, por considerarlo vinculado ín-
timamente al tema que nos ocupa, la transcripción tex-
tual de la plataforma municipal —área deportiva— 
aprobada por la Honorable Convención Metropolitana 
de la Unión Cívica Radical, el 20-8-1983, en cuya re-
dacción tuvieron participación los convencionales titu 
lares, ingeniero Manuel Vila, doctor Marcos Edgardo 
Azerrad, Osvaldo Manganaro, Antonio Carlos Barcia y 
Carlos Marelli, y en cuya parte pertinente se afirma 
la necesidad (punto 6 ' ) de: "Promover la práctica del 
deporte amateur a través de programas estructurados, 
para la realización de competencias deportivas con ca-
rácter de obligatoriedad para todas las escuelas muni-
cipales" (s ic) . 

E l deporte es una necesidad básica, que junto a la 
salud, educación y vivienda son necesidades imposter-
gables del ser humano. La gran mayoría de la población 
debe tener acceso irrestricto a la práctica deportiva y 
para esto tenemos que hacer del mismo un hábito do 
vida. 

Es que resulta incuestionable que el deporte consti-
tuye factor de unión, de concordia y tranquilidad y sus 
exteriorizaciones ayudan a eliminar elementos de diso-
ciación, especialmente cuando todo el país está empe-
ñado en un proceso de superación, reconciliación y 
unión nacional. 

Este es el sentido y alcance de este proyecto de re-
solución que se integra adhiriéndose al "más argentino 
de los campeonatos" y donando un trofeo denominado 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación y que 
será adjudicado al seleccionado provincial que resul-
te campeón. 

Por las consideraciones expuestas, me permito elevar 
a consideración de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación el proyecto de resolución, descontando 
su voto favorable al mismo, 

' Francisco J. Jiménez. 

I — A la Comisión de Turismo y Deportes. 

240 

La Cámara de Diputados de la Nación 

I R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, por intermedio 
del organismo correspondiente, la elaboración de un pro-
yecto de ley, a efectos de ser enviado a esta Honorable 

i Cámara durante su período de sesiones extraordinarias, 
que contemple la factibilidad de implementar, por un 
determinado período de tiempo no menor de 7 años, un 
impuesto a aplicar a aquellas empresas que industria-
licen y/o comercialicen productos sobre los cuales de-

, ban pagar royalties, regalías o patentes a empresas ra-
| dicadas en el extranjero, teniendo en consideración que 

la aplicación del impuesto solicitado se implemente so-
bre aquellos artículos que se puedan considerar pres-
cindibles o suntuarios (cigarrillos, ropas, cosméticos, 
etcétera). El impuesto aplicado debería ser de un mon-
to igual al pago que en concepto de regalías, royalties o 
patentes abonan estas empresas en el extranjero; y el 
monto que se recaude por la aplicación del presente im-
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puesto solicitado deberá utilizarse a los fines de aportar 
créditos a la reactivación industrial. 

Queda expresamente aclarado que cuando el produe-
lo sobre el que la empresa abona regalías, etcétera, es 
de primera necesidad, tanto en el orden personal como a 
la industria argentina, 110 se le aplicará este impuesto. 
Asimismo, las empresas que abonen el impuesto por los 
conceptos que surgen de, la presente resolución no po-
drán trasladar el monto del mismo a los costos de otros 
productos que fabriquen o comercialicen, sino que ex-
clusivamente lo podrán trasladar al producto origen del 
impuesto. 

Alberto C. Bonino, 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Los argentinos tenemos muy presente la difícil situa-

ción económica por la que atraviesa el país, así como 
los motivos que la provocaron y la política económica 
causante de esta crisis. 

Bien distinguimos a quiénes conviene y a quiénes no 
esta situación, en la que los grandes capitales, especial-
mente extranjeros son los más beneficiados, en detri-
mento de los capitales nacionales, y particularmente 
los sectores más desposeídos del país, casualmente quie-
nes aportan la mano de obra para que funcione el apa-
rato productivo nacional tan alicaído en los últimos años. 

Dentro de toda esa política que se implementaTa du-
rante el llamado proceso militar, observamos que se fa-
cilitó el manejo financiero de la economía argentina a 
los grandes capitales extranjeros, a los cuales se Ies 
brindó una suerte de carta blanca para que a su libre 
albedrío se instalaran en el país so pretexto de aportar 
capitales que colaboraran en el desarrollo de la industria 
y del país, pero que, lejos de ello, estos capitales fueron 
y aún boy son los principales actores en aquello que se 
dio en llamar la "patria financiera" o la "bicicleta eco-
nómica". Bicicleta que se convirtió en la base de la 
especulación que llevó al desmántelamiento de la ma-
yoría de las industrias que cerraron sus puertas en el 
pasado inmediato. 

Precisamente uno de los medios por los cuales se eva-
den del país gran cantidad de divisas es a través del 
pago de roijalties, patentes o regalías, instrumento uti-
lizado por capitales extranjeros mediante el cual se lle-
van a sus países de origen divisas que de otra manera 
quedarían en el país. 

Estos capitales, con el pretexto de aportar al desarro 
lio de nuestro aparato productivo, compraban empresas 
nacionales en funcionamiento, y comenzaban a fabricar 
productos que muchísimas veces eran los mismos que 
fabricaba la industria comprada, pero con el aditamento 
de cambiarle su nombre por el que ese capital extranjero 
teníá patentado internacionalmente, con lo cual encare-
cía el costo del producto y obtenía un medio más de 
retirar divisas del país. 

En el caso de productos no existentes anteriormente, 
es decir cuando se dedicaban a la fabricación de pro-
ductos que el país necesitaba y del cual carecía, se 
cumplía con el objetivo de ayudar al desarrollo econó-
mico, pero cuando encontramos, por ejemplo, que el ca-

pital extranjero compraba industrias como las de fa-
bricación de cigarrillos, con el solo objeto de cambiarle 
el nombre al producto, creemos que esa finalidad primi-
tiva por la cual se les brindó a dichos capitales facilida-
des de entrada al país no se cumple, por lo cual nos 
vemos en la obligación de replantearnos qué es lo que 
debemos hacer en este caso. 

Los motivos arriba expresados me llevan a plantear 
la posibilidad de que se implante a aquellas empresas 
que fabrican productos no necesarios, sino por el con-
trario considerados superfluos, como podrían ser ciga-
rrillos, cosméticos, prendas de vestir, joyas, etcétera, y 
que por cuya comercialización deban abonar en con-
cepto de Toyalties, patentes o regalías, distintas sumas en 
el exterior, abonen al fiscó, es decir al Estado, una suma 
similar al monto del royalty, patente, regalía, la que 
será implementada por el Estado mismo para el desa-
rrollo de la industria nacional y el fomento de instala-
ción de nuevas fábricas de capitales argentinos. Al mis-
mo tiempo, estas empresas que abonen la suma indica-
da no podrán a su vez trasladar a costos generales la 

1 suma abonada por este concepto, y sí podrán trasladar 
al costo del producto que da origen a este impuesto la 
suma abonada. 

Lo expuesto, de bastante simple comprensión, se ins-
I pira en la necesidad de marcar los límites, de alguna 

manera, a la especulación financiera, y por otro lado, 
ayudar a la consecución de fondos destinados a desarro-
llar el aparato productivo nacional, de tanta necesidad 
para el país. 

Por todo lo expuesto, solicito a los señores diputados 
se sirvan colaborar con el presente proyecto, y aprobar 

1 el mismo, para lograr una mejor política económica en 
bien del país. 

Alberto C. Bonino. 

— A las comisiones de Industria y de Pre-
supuesto y Hacienda. 

241 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que por donde co-
rresponda, informe a esta Cámara de Diputados sobre 
los siguientes temas: 

1*? — Si en la televisora estatal, Canal ATC-7, existen 
listas de prohibidos, o que "ciertas personas" no pueden 
ir ni como invitadas a los programas, si no pasan por 
un "registro de observación". 

20 — De ser así, se informe qué ciudadanos forman 
parte de dicha lista, y qué funcionarios impartieron tales 
instrucciones. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
i La democracia trae consigo, que cualquier ciudadano 

por motivaciones que interesen a la opinión pública, pue-
' da acceder a la información televisiva. Determinados 
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periódicos hablan de listas de prohibidos en el Canal 
ATC-7, propiedad del Estado. Ahora hablan de un "re-
gistro de observación", ante el cual se deberá sortearlo 
para concurrir como invitados a determinados progra-
mas. Pienso que de ser cierta la información, debe ser 
obra de los funcionarios de la nada, es decir, aquéllos 
que concurrieron a los cargos de decisión sin ser políti-
cos ni técnicos colaboradores" de un partido político. Es 
decir, llegan porque conocen a un superior al que le 
manifiestan su adhesión al partido que gobiernan y su 
desprecio al que pierde. Y pronto se engolosinan con el 
poder que el cargo les confiere, más en el área de la 
televisión. Inclusive en el medio periodístico se informa 
que los productores Fabré y Ramón Perello no fueron 
avisados. Pareciera que esta lista estuviera formada por 
ciudadanos de distinta actividad. Sería importante saber 
qué autoridades del Canal 7 impartieron tales directivas 
y si serán desautorizados de ser cierta tal medida. 

Luis S. Casale. 

— A la Comisión de Comunicaciones. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, para que por donde co-
rresponda, informe a -esta Cámara de Diputados sobre 
los siguientes temas: 

1? Si el jueves 14 de febrero de 1985, se produjo una 
reunión entre funcionarios de la Secretaría de Deporte 
y de la AFA, en la casa particular del subsecretario de 
Deporte, para tratar temas vinculados al desarrollo de 
los campeonatos de fútbol. 

Si en dicha reunión participaron el subsecretario 
de Deporte, señor Otero, el presidente de AFA, señor 
Julio Crondona y los señores Valentín Suárez, Carlos 
Güila y Jorge Propatto. 

De existir dicha reunión, si contó con el aval del 
secretario de Deporte. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Es llamativo el cable de Diarios y Noticias, que con-

signa una reunión secreta en un domicilio particular, 
de un funcionario estatal, con dirigentes del fútbol ar-
gentino para debatir temas del mismo. Lo normal sería 
que dicha reunión se desarrollara en el ámbito normal, 
donde ejerce sus funciones el subsecretario de Deporte, 
a no ser que el tema tuviese otras connotaciones, al 
margen de lo estrictamente oficial, pero concatenado con 
el mismo. Del presidente de la AFA no nos llama la 
atención, puesto que ya que por sus funciones puede 
concurrir a los funcionarios de facto, como a los de un 
gobierno democrático a entrevistarse en cualquier lugar. 
Ya ha sucedido. Pero la limpieza de los actos de go-
bierno implica que los temas oficiales se traten en el 
ámbito oficial, o sea en los despachos de los mismos y no 

en los domicilios particulares. A no ser que sea la moda-
lidad de los funcionarios de la nada. 

Luis S. Casale. 

—A la Comisión de Turismo y Deportes. 

243 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por donde 
corresponda, informe sobre los siguientes temas a esta 
Cámara de Diputados: 

l1? — Que el Ministerio de Defensa informe sobre 
las causas técnicas que aquejan el normal funciona-
miento de la torre de control, a la fecha 15 de febre-
ro de 1985. 

21? — Cuáles son los elementos de política aeroco-
mercial que influyen en el ocasíonamiento QÓ demo-
ras, en Aeroparque, a la misma fecha. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Pareciera que un problema de desinteligencia haya 

ocurrido entre las autoridades del Ministerio de De-
fensa, las empresas aerocomerciales y la Dirección de 
Política Aerocomercial, dependiente de la Secretaria 
de Transporte del Ministerio de Obras Públicas, con 
respecto a las demoras producidas en los vuelos que 
despegan o aterrizan en Aeroparque. Nadie ignora que 
fueron producto de una reclamación de los operadores 
de la torre de control, que consideramos justos, pero 
que lo sea como producto de las horas picos, por ra-
zones estacionales, de los vuelos aerocomerciales de las 
empresas Aerolíneas, Austral o Pluna, no creo, porque 
el año anterior se plantearon las mismas exigencias 
por parte de estas empresas, para cumplir su come-
tido hacia Mar del Plata o Punta del Este, a través de 
los puentes aéreos, y las demoras no fueron tan sig-
nificativas. Además se supone que los que diagraman 
los vuelos son funcionarios especializados en el tema, 
que siguen pautas normales de cumplimiento. Con res-
pecto a las deficiencias estructurales que puedan sub-
sistir en las torres de control, con respecto al instru-

I mental, esta Cámara de Diputados hace más de 10 
' meses lo elevó a las autoridades correspondientes, 

para que se prevengan estos inconvenientes, que hoy 
1 el Ministerio de Defensa ofrece a la consideración de 

la opinión pública. Ha transcurrido un año de la asun-
ción del gobierno democrático, como para que ahora 

; se convoquen a los organismos competentes, con el 
i fin de obtener una solución definitiva. Cabría pre-
1 guntar entonces qué se hizo durante el año que trans-

currió. 

Luis S. Casale. 

— A las comisiones de Transportes y de 
Defensa Nacional. 
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244 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que a tra-
vés de los organismos correspondientes informe a esta 
Honorable Cámara acerca de los siguientes puntos: 

1« — Si es exacto que la ayuda alimentaria (que desde 
1980 Argentina envía en cereales a países latinoamerica-
nos) será efectivizada este año con las cajas del Progra-
ma Alimentario Nacional (PAN) por un monto equiva-
lente» a 4 millones de dólares. 

2? — En caso de ser afirmativo el punto anterior, qué 
países recibirían la ayuda alimentaria y en qué fecha. 

39 — Si se exportará la instrumentación completa del 
programa (ley 23 .056) . 

47 — Cómo se financiaría la exportación y de dónde 
saldrían los recursos. 

59 — Qué monto en dólares alcanzó la ayuda alimen-
. taria proporcionada por nuestro país a países latinoame-

ricanos en el período 1980/84, 
Luis S. Cásale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Según informaciones periodísticas ( " L a Razón" 2/1/ 

8 5 ) , la ayuda alimentaria que desde 1980 Argentina en-
vía en cereales a países latinoamericanos sería efectivi-
zada este año con las cajas del PAN (Programa Alimen-
tario Nacional) por un monto equivalente a 4 millones 
de dólares. 

La decisión habría sido adoptada en conjunto por la 
Cancillería y los directivos del PAN. 

Los funcionarios habrían iniciado conversaciones con 
la industria que los provee para evaluar su capacidad 
ante posibles exportaciones de mayor envergadura. 

En este sentido se menciona la posibilidad de expor-
tar la instrumentación completa del programa. 

Considero de suma importancia conocer con más de-
talles la posible instrumentación del sistema de expor-
tación del programa. 

Por lo expuesto, señor presidente, estimo fundamental 
que se dé curso al presente proyecto, para que la opinión 
pública conozca con precisión la ayuda alimentaria quo 
presta nuestro país a los países latinoamericanos. 

Luis S. Casóle. 

— A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 

2 4 5 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que a tra-
vés de los organismos correspondientes informe a esta 
Honorable Cámara acerca de los siguientes puntos: 

19 — Si es exacto que durante la inscripción al ciclo 
básico universitario se publicitaron institutos privados de 
apoyo para los estudiantes. 

29 — Si es correcto que el Colegio de Graduados Uni-
versitarios ( C G U ) , ubicado en San Luis 2794, Capital, 
posee los programas de las materias del ciclo básico, tal 
como se dictarán durante el curso. 

39 — En caso de ser afirmativo el punto anterior, 
I quién se los proporcionó y cuántos docentes del institu-

to serán profesores del ciclo básico. 
49 — Si los institutos privados están avalados por la 

Universidad de Buenos Aires para otorgar información 
i del curso de ingreso. 

I 59 .— Si los programas que poseen los institutos son 
válidos. 

69 — Si el Consejo Superior de la UBA ha aprobado 
los contenidos de las materias. 

79 — Si ya han sido establecidos todos los planes ' de 
las asignaturas. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
De acuerdo a informaciones periodísticas ( " L a Razón", 

16/2/85) , existirían institutos privados, entre ellos el 
Colegio de Graduados Universitarios (CGU) que poseen 
los programas de las materias del ciclo básico universi-
tario. 

Un panel en la entrada de dicho instituto exhibiría re-
cortes periodísticos cuyos títulos avalan la necesidad de 
recibir un apoyo complementario al curso de la UBA. 

| Pero según el director del ciclo básico de la UBA, 
Luis Schkolnilc, todavía no se habrían aprobado los pla-
nes de estudio y los contenidos de las materias. 

El CGU habría organizado cursos de apoyo para el 
estudiante con cuatro clases semanales de tres horas de 
duración, en los que por veinte mil pesos argentinos le 
enseñan al alumno lo que luego verá en el curso uni-
versitario. 

Durante los años del proceso, el ingreso a la UBA 
constituía una verdadera traba para los estudiantes 
egresados de la escuela secundaria. 

Por lo expuesto, señor presidente, considero impres-
cindible tomar las medidas necesarias para evitar este 
tipo de irregularidades de parte de institutos privados 
que lucran con la buena fe de los estudiantes. 

| Luis S. Casale. 

— A la Comisión de Educación. 

246 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que a 
través de los organismos correspondientes informe a es-
ta Honorable Cámara acerca de los siguientes puntos: 

19 Si es exacto que a partir del año 1986 se habilitará 
I un sistema de estudios a través de la televisión. 

2 ' En ca^o de ser afirmativo el punto anterior, ¿cuán-
tas materias se dictarían y cuál es el costo total del 
sistemaP 
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3° ¿Qué organizaciones internacionales y entidades 
privadas sin fines de lucro financiarían el sistema de 
estudios? 

4? ¿Qué sistema de televisión se utilizaría, abierta o 
cerrada? 

59 ¿Quiénes elaborarían el material universitario (li-
bres, guías) y quiénes producirían las películas? 

Luis S. Casale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente-. 
Según informaciones periodísticas (diario "La Voz", 

15/2/85) , el rector de la Universidad de Buenos Aires 
( U B A ) , señor Francisco José Delich, habría manifes-
tado que a partir de 1986 se habilitaría un sistema de 
estudios a través de la televisión, que revolucionaría la 
enseñanza sistemática actual. Asimismo manifestó que 
su alto costo, aproximadamente un millón de dólares 
por materia, sería financiado por organizaciones interna-
cionales y entidades sin fines de lucro. 

Añadió: "Este dinero no lo podría pagar el Estado ar-
gentino", por ello se habría comenzado a conversar en 
los Estados Unidos sobre el respectivo financiamiento con 
grupos intelectuales y empresarios que se ocupan de la 
elaboración de materias para la enseñanza por medio 
de la televisión. 

Considero que los estudiantes son el futuro del país, 
pero debemos tener en cuenta la difícil situación econó-
mica que está atravesando nuestro país. Quiero recordar 
las palabras expresadas por el teniente general Juan 
Domingo Perón ante el Honorable Congreso de la Nación 
el de mayo de 1974: "Para identificar el papel de 
los intelectuales hay que comenzar por recordar que el 
país necesita un modelo de referencia que contenga, por 
lo menos, los atributos de la sociedad a la cual aspira, 
los medios de alcanzarlos y una distribución social de 

. responsabilidades para hacerlo. 

Este proceso de elaboración nacional tendrá que lo-
grarse convergiendo tres bases al mismo tiempo: lo que 
los intelectuales formulen, lo que el país quiere y lo 
que resulte posible realizar". 

Luis S. Casale. 

— A las comisiones de Educación y de Co-
municaciones. 

247 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que por 
intermedio de donde corresponda informe a esta Hono- ; 
rabie Cámara de Diputados de la Nación sobre las ca-
racterísticas de los contratos de ofertas de áreas de ex-
ploración y explotación de nuevos yacimientos petrolí-
feros en distintas zonas del país. ^ 

Luis S. Casale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es menester que el gobierno nacional adopte y expon-

ga con claridad una política en materia de exploración 
y explotación, así como en lo relativo a las actividades 
derivadas de la refinación y distribución de combusti-
bles. 

El secretario de Energía de la Nación, doctor Conrado 
Storani, ha manifestado que se adoptará un método si-
milar al aplicado en Colombia, donde la empresa estatal 
Eco-Petrol se asocia con empresas privadas, repartiendo 
igualitariamente la producción petrolera lograda merced 
a los contratos de riesgo. Los mismos prevén que los 
ingentes gastos y riesgos de la etapa exploratoria corren 
por exclusiva cuenta del operador privado, quien dispo-
ne de tres años extensibles a seis para los estudios y 
perforaciones en el área adjudicada. 

De descubrirse petróleo en cantidades que justifiquen 
su explotación bajo exclusivo criterio del operador pri-
vado, sobreviene la segunda etapa, la' de producción, 
en la cual las decisiones corresponden nuevamente al 
operador privado, aunque lo producido tras la entrega de 
un 20 por ciento en concepto de regalía al Tesoro co-
lombiano, se divide por partes iguales entre Eco-Petrol 
y su asociado privado. 

Es importante destacar dos característici-.s de estos 
contratos: el operador tiene poder decisorio y su parte 
en el negocio le es entregada en petróleo. Según el doc-
tor Storani, en la Argentina, YPF tendría una mayoría 
del 51 por ciento. Si esto significa someter a la empresa 
que asume el riesgo del negocio, aporta su capital y su 
know-how a las decisiones de YPF, es posible antici-
par que las propuestas despertarán escaso interés. 

Sólo despertando confianza se atraerá la inversión de 
la actividad petrolera. Hay que tener presente que ac-
tualmente los países son los q':e buscan atraer a las 
firmas petroleras y no a la inversa. Es por ello, señor 
presidente, que solicito que se dé curso favorable al 
presente proyecto. 

Luis S. Casale. 

— A la Comisión de Energía y Combustibles. 

2 4 8 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirle al Poder Ejecutivo nacional para que por 
intermedio de donde corresponda informe a esta Ho-
norable Cámara de Diputados de la Nación sobre las 
medidas que se han tomado para evitar la matanza in-
discriminada de pingüinos en las costas cercanas a 
Puerto Deseado y Comodoro Rivadavia, a manos de 
inescrupulosos comerciantes que lucran con la venta 
de esos animales embalsamados. 

Luis S . Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
No hace mucho tiempo fue comentada y recibida 
n beneplácito la decisión judicial de impedir la con-
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creción de un proyecto de industrialización de pin-
güinos patagónicos propuesto por una empresa nipona. 

Esta actitud tiene una lamentable contrapartida en 
costas del litoral atlántico cercanas a Puerto Deseado 
y Comodoro Rivadavia, donde el palmípedo es víctima 
de una muerte cruel a manos de depredadores que ne-
gocian con la venta de esos animales embalsamados. 

Según manifestaciones de testigos presenciales, las 
»ves atacadas a mansalva son estranguladas en el acto, 
o bien encerradas en corrales, donde permanecen pri-
vadas de alimentación hasta que mueren. 

Estos procedimientos despiadados tienen por objeto 
incrementar el valor comercial de la presa, pues los 
taxidermistas la prefieren intacta, y en lo posible ca-
lente de grasa. 

Es por ello, señor presidente, que es preciso evitar 
que continúen diezmándose los ejemplares de una co-
lonia, cuya presencia no sólo constituye un singular 
motivo de atracción turística, sino también un factor 
biológico esencial para el mantenimiento del equilibrio 
en el ecosistema patagónico. 

Luis S'. Casale. 

— A las comisiones de Industria y de Re-
cursos Naturales y Conservación del Ambien-
te Humano. 

.249 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder. Ejecutivo nacional para que por 
intermedio de donde corresponda adopte las medidas 
necesarias para que los jubilados y pensionados puedan 
cobrar sus haberes en cualquier banco del país, en el 
horario de 9 a 15 en verano y de 10 a 16 horas en in-
vierno, en cualquiera de las cajas habilitadas para pagos 
9 depósitos. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Los jubilados y pensionados de todo el país deben rea-

lizar largas y tormentosas colas los días prefijados para 
poder cobrar sus magros haberes, soportando las incle-
mencias climáticas y en muchos casos los malos tratos 
de deshumanizados empleados de bancos que parecen 
no respetar ni la edad ni las necesidades de sus circuns-
tanciales atendidos. 

El esquema que actualmente se utiliza para el pago 
a la clase pasiva está poco adecuado a la realidad y 
pensando más en la comodidad de las instituciones ban-
carias y del Estado que en el de las personas maduras 
como reales merecedores de un magro sustento. 

Es común ver frente a las distintas instituciones ban-
carias larcas colas de jubilados, muchos de los cuales 
presentan serias deficiencias físicas y trastornos ambula-
torios que complican sus desplazamientos y convierten 
la espera en un verdadero suplicio. 

Asimismo, los bancos por intermedio de sus emplea-
dos, tratan a los jubilados como a verdaderos ciudadanos i 

I de segunda, ya que los ancianos son objetos de malos 
tratos y de la prepotencia de jóvenes petulantes que no 
prevén que algún día estarán ellos en esa situación. 

Es por ello, señor presidente, y teniendo en cuenta 
i que los hombres y mujeres que han dedicado toda su 
, vida al trabajo merecen pasar cómodamente los últimos 

años de su vida, es que solicite que se dé curso favorable 
al presente proyecto. 

Luis S. Casale. 

— A las comisiones de Previsión y Seguridad 
Social y de Finanzas. 

, 250 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Expresar su profundo desagrado ante el proyecto del 
Banco Central que propone reducir en un 20 por 
ciento el número de sucursales bancarias existentes en 
la actualidad, lo que provocaría un incremento de la 
desocupación. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
De acuerdo a una medida que estaría por tomar el 

Banco Central de la República Argentina, las entidades 
crediticias de todo el país serían reducidas en un 20 
por ciento, para facilitar así el reordenamiento del 
sistema financiero. 

Lo preocupante de la norma radicaría en que alre-
dedor de 15 mil trabajadores del sector quedarían sin 
empleo, y pasarían a engrosar las filas de los deso-
cupados, uno de los males que más afecta a la Ar-
gentina de hoy. 

Es por ello que considero de suma urgencia que se 
adopten las medidas necesarias para evitar que esta 
situación se plantee, y que se deje aclarado la forma 
en que se reubicará al personal afectado. 

Al margen de la efectividad que toda medida de 
gobierno tenga, en las actuales circunstancias se debe 
tener en cuenta el costo social que la puesta en prác-
tica de la misma represente para la comunidad. 

Luis S. Casale. 

— A las comisiones de Finanzas y de Le-
gislación del Trabajo. 

251 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
intermedio de donde corresponda adopte las medidas 
necesarias para impedir que en los puertos argentinos 
recalen buques de guerra de cualquier bandera, que 
tengan a su bordo armamento atómico. 

Luis S. Casale. 
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FUNDAMENTOS | 

Señor presidente: I 
La Argentina forma parte del subcontinente ame- I 

ricano y junto con los países de la Cuenca del Plata, 
tiene una meta común que es mantener la desnuclea-
rización del Atlántico Sur, objetivo que lamentable-
mente se ve obstruido por la presencia de naves bri-
tánicas en las islas Malvinas y su zona de exclusión. 

Los argentinos no sabemos todavía cuánto tiempo 
más tendremos que soportar esta afrenta de ver tierras 
nuestras, como son las islas Malvinas, en poder de 
fuerzas de ocupación y tradicionalmente agresoras. 

La proliferación del uso del armamento nuclear 
está siendo repudiada por distintas organizaciones pri-
vadas de todo el mundo, como una forma de evitar 
que la humanidad tienda a su propia destrucción. 

Es por ello que considero que la Argentina no puede 
estar ajena a esta realidad, y una buena medida para 
plantear su posición es la de prohibir que buques de 
guerra dotados de armamento nuclear puedan recalar 
en sus puertos. 

Luis S. Cásale. 

— A las comisiones de Transportes, de Re-
laciones Exteriores y Culto y de Defensa 
Nacional. 

252 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que por 
intermedio de donde corresponde, informe a esta Ho-
norable Cámara de Diputados de la Nación sobre los 
siguientes puntos: 

Qué medidas se han tomado para evitar que se 
sigan produciendo desalojos en forma indiscriminada. 

Qué cantidad de hechos de esas características se 
han registrado desde el l 9 de enero de 1984 a la fecha. 

3c Qué medidas adoptaron las autoridades pertinentes 
para la reubicación de los afectados por los desalojos. 

49 Qué política seguirá el gobierno nacional con re- 1 
lación al tema. I 

51? Qué cantidad de personas fueron desalojadas de 
sus viviendas, y bajo qué resguardo judicial se concre- ¡ 
taron los desalojos. 

69 Remitir todo otro antecedentes que sirva para cla-
rificar la situación. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente-. 
Cada día que pasa se agrava la crisis habitacional y 

son muchas las familias que quedaron sin techo y sin ¡ 
posibilidades de conseguirlo a corto plazo, engrosando 
el numeroso contingente de desocupados. 

Días pasados, un grupo de 30 familias desalojadas de 
un inmueble que ocupaban eri forma precaria, acampa-
ron frente al Congreso de la Nación, en protesta por 
su situación y en reclamo de una solución permanente. 

En los mismos días se produjo un enfrentamiento entro 
fuerzas del orden y 600 personas que intentaban ocupar 
parte de un complejo habitacional que construye el 
Fondo Nacional de la Vivienda, a causa de lo cual 200 
personas fueron detenidas y otros centenares que parti-
ciparon en los hechos pernoctaron en una cancha de 
fútbol de las inmediaciones. 

Importa considerar la perspectiva del problema de la 
vivienda en nuestro país, y el agravamiento que sufrirá 
si no se toman medidas de fondo para solucionarlo. 

Es j)or ello, señor presidente, que la única salida po-
sible para evitar un agravamiento paulatino del dolo-
roso problema, es poner en marcha la economía para 
que los particulares y el Estado puedan contar con los 
recursos necesarios para erigir las viviendas del caso. 

Luis S. Casale. 

—A las comisiones de Legislación General, 
de Vivienda y de Asistencia Social y Salud 
Pública. 

253 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Expresar su más sentido pésame ante el deceso del 
sargento ayudante (R .E . ) Manuel Veiga, de 102 años 
de edad, decano de los suboficiales del Ejército Argenti-
no, hecho ocurrido el 13 de febrero de 1985. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Con la desaparición del longevo miltar, el sargento 

ayudante ( R . ) Manuel Veiga, de 102 años de edad, 
la historia del Ejército Argentino pierde un locuaz na-
rrador, que podía dar precisos detalles de ella en los 
últimos 80 años, tras su. ingreso en la fuerza en 1902. 

El artillero Veiga, como le gustaba que lo llamaran 
sus amigos, alcanzó a cubrir 41 años de servicios en la 
institución castrense, en los cuales se caracterizó por 
su espíritu militar y su sentimiento de lealtad, responsa-
bilidad y disciplina. 

El sargento Veiga pasó a retiro el 31 de agosto de 
1945 y desde ese momento continuó colaborando con 
el Ejército en distintas actividades. 

En estos momentos en que nuestra Nación se encuen-
tra abocada a la unión de sus Fuerzas Armadas con su 
pueblo, es de fundamental importancia que rindamos 
nuestro sincero homenaje a hombres como Veiga, que 
formaron parte de nuestra verdadera historia. 

Luis S. Casale. 

— A la Comisión de Defensa Nacional. 

254 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Expresar su más enérgico repudio contra el atentado 
perpetrado en el domicilio particular del periodista y 
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abogado rosaiino Rodolfo Monserrat, hecho ocurrido el 
15 de febrero de; 1985. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Rodolfo Monserrat es un conocido y prestigioso perio-

dista que ejerce sus tareas en el diario "La Capital" de 
Rosario, además de ser abogado especialista en derecho 
penal y militante peronista. 

El viernes 15 de febrero último, a las 4.30 de la ma-
drugada, pers'onas desconocidas atentaron con explosi-
vos en el frente de su casa particular, ubicada en Nueve 
de Julio 2236, en pleno centro de Rosario, causando 
destrozos en puertas y ventanas. 

Eli los últimos tiempos se han venido registrando una 
sene cíe hechos iiitiniídatorios en perjuicio de militantes 
políticos que nos hacen pensar en las oscuras épocas del 
gobierno de íacto, en las cuales Ja seguridad individual 
de los habitantes no tenía ningún tipo de garantías. 

La mayoría de los argentinos pensábamos que con el 
retorno de Ja democracia este tipo de hechos no volve-
rían a registrarse, pero lamentablemente vemos que cier-
tos sectores piensan aún en utilizar el camino de la vio-
lencia para imponer sus ideas. 

Es por ella, señor presidente, que considero de fun-
damental importancia que desde el Congreso de la Na-
ciun, en donde están los legítimos representantes del 
pueblo, se repudie todo alentado o hecho de violencia 
tras los cuales se esconden claros principios antidemo-
cráticos. 

Luis S . Cásale. 

— A las comisiones de Asuntos Constitucio-
nales y de Legislación Penal. 

255 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que por 
intermedio de donde corresponda, informe a esta Hono-
rable Cámara de Diputados de la Nación sobre los si-
guientes puntos: 

l 0 — Si se tiene conocimiento oficial sobre la suspen-
sión de 200 trabajadores de la bodega Gargantini. 

2 ' — De ser correcto el punto anterior, indicar mo-
tivos por los que el sector empresario adoptó la medida, 

3^ — Medidas que se han adoptado ante la denuncia 
gremial sobre maniobras de vaciamiento en la bodega 
Gargantini. 

4'1 — Si Ja citada empresa tiene o tuvo vinculaciones 
con el grupo económico español denominado RUMASA. 

5? — Si existe algún problema en la comercialización 
de vinos, o eu ia cosecha de uva. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El Sindicato de Obreros y Empleados Vitivinícolas y 

Afínes, SOEVA, a través de su secretario general, Orlan-

do Moreira, denunció recientemente la suspensión de 200 
trabajadores de la bodega Gargantini, práctica a la que 
calificó como "bicicleta de la crisis". 

El citado dirigente gremial dijo en declaraciones a la 
prensa que la empresa da como justificativo para sus-
pender al personal la falta de vino, pero señaló que los 
trabajadores son tomados por un contrato trimestral 
cuando hay stock, y luego que se levantan los volúmenes 
de ventas, sugestivamente se les termina el vino, porque 
lo que las empresas no tienen una continuidad de fun-
cionamiento. 

Moreira aclaró la posibilidad de estar ante un nuevo 
vaciamiento de empresa, ya que no fue posible hablar 
con los actuales directivos, y desconociéndose cuáles son 
los verdaderos dueños de la empresa, la que anterior-
mente pertenecía a! grupo e^paftol RUMASA. 

Cabe destacar que a los trabajadores de Gargantini 
se les adeudan los salarios (le los meses de diciembre y 
enero, y el medio" aguinaldo, lo que empeora más aún 
la situación. 

Ante la posibilidad de que estemos ante una nueva 
maniobra en perjuicio de los trabajadores, que son en 
definitiva los que siempre soportan la crisis, es que so-
licita que se dé curso al presente proyecto. 

Luis S. Casale. 

—A las comisiones de Legislación del Tra-
bajo y de Industria. 

256 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
intermedio de donde corresponda, instrumente las me-
didas necesarias para que el Ministerio de Educación 
y Justicia mantenga informados a los futuros integiantes 
a la Universidad Nacional de Buenos Aires sobre los 
programas del ciclo básico obligatorio. 

Luis S . Casale, 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Durante los años del proceso militar, el ingreso a la 

Universidad Nacional de Buenos Aires se constituyó en 
verdadera traba paia Jos estudiantes egresados de la 
secundaria. 

Este año con la reforma pedagógica que lija el cielo 
básico como sistema de Í U L T C S O a la universidad, la si-
tuación se ha modificado darlo que ya no existen exá-
menes ni cupos y los aspirantes deben causar un año 
y aprobar 6 materias para iniciar su segundo año uni-
versitario. 

El director del ciclo básico de la UBA, Luis Schkol-
nik, manifestó al respecto que el Consejo Superior de la 
Universidad aún no ha aprobado el contenido de las 
materias, c incluso — d i j o — hay algunas asignaturas 
cuyos planes no fueron aún establecidos. 

Siguiendo con el tema, el citado funcionario se refirió 
al hecho de que la información debe partir exclusiva-' 
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mente de la UBA, r-n contra posici a con Io a ^ m a d o 
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— A la Cornisi" 

Lui1; S. Cuccile. 

Educación. 

La Cantara de Diputados de la Saru'n 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejei. uf ivo nacional pai 
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que manera se caratuló el sumario judicial. 

ó" Se reinita todo otro anti-cr-donle relacionado con 
• el cabo. 

Luis S. C'iísnlc. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
I..os hechos que rodean la muerte del periodista 

Víctor Aban, ocurrida el martes 12 de febrero de 1983 
en el hospital Pablo Soria de la ciudad de Jujuy, 
presentan contornos confusos. 

De acuerdo a informaciones periodísticas, el lunes 
11 de febrero, en horas de la noche. Aban mantuvo 
una disputa callejera ten otro sujeto de nombre Juan 
Hivero, de la <¡uf a paren ¡emente había resultado ileso. 
Pese a ello tomó inlervcnción en el hecha, personal 
de la subcomisaria del Ramo Mariano M cieno. el que 
remitió a la citada dependencia a ambo-- contrincantes. 

El personal policial comprobó que Alian tema una 
herida cortante en la cabeza, por lo que fue condu-
cido al hospital Pablo Soria, donde el facultativo que 
se encontraba de guardia asesinó que el periodista se 
encontraba ebrio, y a pedido de éste fue nueva-
mente conducido al calabozo de la subcomisaria. 

FUNDAMENTOS 

Inter 
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Luis S. Casale. 

— A kis comisiones de delaciones Exteriores 
y Culto y de Defensa Nacional. 
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259 

La Cámaro de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar su apoyo a la gestión realizada al frente de 
la Fiscalía Nacional de Investigaciones Administrativas 
por el doctor Ricardo Molinas, quien a lo largo de más 
de un año de labor concretó la reactivación de un or-
ganismo de fundamental apoyo a la marcha de las ins-
tituciones democráticas. 

Luis S. Cásale. — Norberto Imbelloni. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a intensa actividad desplegada desde la reapertura 

del sistema democrático por !a Fiscalía de Investigacio-
nes Administrativas, vino a llenar un espacio que había 
provocado incertidumbre y descreimiento en amplios 
sectores de la población durante el gobierno de facto. 

Al frente del citado organismo se encuentra el doctor 
Ricardo Molinas, quien proviene del mismo partido polí-
tico que Lisandro de la Torre, y a quien caracteriza su 

•sencillez y afabilidad en el trato. Pero, por sobre todas 
las cosas, este funcionario se caracteriza por su valentía 
en el tratamiento de temas que hasta el presente estaban 
rodeados de un hermetismo y de un misterio que real-
mente sorprendían. 

E l accionar de la Fiscalía, ampliamente difundido por 
los diferentes medios periodísticos, permitió en parte 
que la ciudadanía recobrara su confianza en las institu-
ciones y en la justicia, lo que se había perdido por los 
abusos que se cometieron en la época del gobierno de 
facto. 

E s por ello que resulta impostergable destacar y feli-
citar la labor que lleva adelante el doctor Molinas y su 
equipo de colaboradores, como única manera de lograr 
la transparencia en los actos de gobierno y la rectitud en 
el desempeño de sus tareas por parte de los funcionarios 
públicos. 

Luis S. Casale. Norberto Imbelloni. 

- A la Comisión de Justicia. 

260 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Solicitar al Poder Ejecutivo, para que por donde co-
rresponda, se informe a esta Cámara de Diputados sobre 
los siguientes temas: 

19 -— Si a la salida del país del conjunto de rock bri-
tánico "Yes", éste adeudaba por su actuación, tasas, im-
puestos o contribuciones a organismos de la Nación, pro-
vinciales o privados. 

2 9 — D e ser así, qué funcionarios autorizaron su sa-
lida del país, y por qué causa. 

39 — Si los organizadores de la presencia en la Argen-
tina del conjunto "Yes", reintegraron el dinero de las 
entradas, por las no cumplidas actuaciones del mismo. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 
Señor presidente: 
E l viernes 15 de febrero de 1985 el diario ' X a Capi-

tal", de Mar del Plata, en su página 13 titulaba una 
información "Negligencia o estafa", para a continuación 
manifestar: "No reintegran el dinero de las entradas da 
Y e s " . . . Asimismo, informaciones periodísticas, manifes-
taban que a la salida de la Argentina, de este conjunto 
musical, no se habían tumplimentado el pago de los 
aportes correspondientes por sus actuaciones a la Muni-
cipalidad, a la D.G.I. , ni a SADAIC. E l diario "La Ca-
pital" en uno de sus párrafos dioe: "Ese día (referido 
a la devolución del dinero por las entradas, al no cum-
plimentar su actuación en Mar del Plata), todos los que 
habían comprado su boleto se apersonaron al lugar (se 
refiere al Hotel Provincial), pero sólo unos pocos fueron 
satisfechos, ya que los boleteros colocados por la em-
presa organizadora "CapaJbo Producciones", manifesta-
ron, pasado el mediodía, que ya no tenemos más dinero 
retornen mañana. Al otro día nadie se encontró en el 
Provincial, ni para devolver el dinero ni para informar 
cuándo se iba a éfectuar el hecho. "Es indudable que 
la acción de las autoridades también se debe dirigir a 
vigilar la actuación de estos productores, que mediante 
engañosa publicidad invitan a la actuación de determi-
nados conjuntos, para luego ante cualquier emergencia, 
ignorar a ese mismo público que convocaron. Eso es 
burlar la buena fe". 

Luis S. Casale. 

— A las comisiones de Legislación General y 
de Legislación Penal. 

261 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
intermedio de donde corresponda, informe a esta Ho-
norable Cámara de Diputados de la Nación sobre los 
siguientes puntos: 

19 — Si es correcto que la Argentina está siendo des-
plazada del mercado de jugos concentrados de frutas 
do los Estados Unidos. 

2 ' — Si las causas del problema planteado en el pun-
to anterior obedecería a cuestiones cambiarías y de 
fletes. 

3? — De ser correcto lo planteado en el punto 1' , in-
dicar qué medidas se han tomado, y a cargo de qué 
organismos estuvieron las mismas. 

4? — Si se han realizado las correspondientes consultas 
a los sectores privados de la producción. 

Luis S, Casale, 
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F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La industria del jugo de frutas surgió de la necesidad 

de aprovechar tus excedentes descartadles de manzanas 
y peras y había tomado rápido auge en el mercado lo-
cal, como consecuencia de la penetración que la Argen-
tina consiguió en los mercados internacionales. 

A la lecha, luego de ocupar el 75 por ciento del 
mercado importador de los Estados Unidos, descendió a 
ui. alarmante 25 por ciento. 

D e acuerdo a lo informado por los productores del 
sector, los factores que inciden en la caída de nuestras 
exportaciones son fundamentalmente la existencia de un 
dólar inadecuado para la exportación y los elevados cos-
tos de los fletes marítimos. 

En estos momentos, dos grandes empresas monopoli-
zan en nuestro país el transporte de jugos concentrados, 
y son E L M A y A. Botacci, cuyos fletes son en un 50 
por ciento más elevados que los que se cobran en Ale-
mania o Sudáfrica. 

Todo ello, sumado a la paridad cambiaría inapropia-
da. nos lleva a preguntarnos si realmente se pretende 
alentar las exportaciones para la recuperación de nuestra 
alicaída economía, y si las autoridades nacionales tienen 
a estudio el tema. 

Estados Unidos ya advirtió a la industria juguera ar-
gentino que de continuar las dificultades existentes, 
dejaría de compramos, con las consiguientes consecuen-
cias económicas para amplios sectores productores, con-
centrados en el valle del Río Negro. 

Por todo lo expuesto, y por la importancia que para 
la recuperación económica nacional tienen nuestras ex-
portaciones, es que este tema debería ser considerado 
con premura, como una íorma de evitar que la Argen-
tina vuelva a ser desplazada de los centros mundiales 
de comercialización. 

Luis S . Casóle. 

— A la Comisión de Comercio. 

262 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por donde co-
rresponda, informe sobre los siguientes temas, a esta 
Cámara de Diputados: 

Si se tiene proyectado reformar la composición de 
la Comisión Nacional del Tránsito y la Seguridad Vial. 

2? Si esa modificación implica la exclusión de entes 
federales que agrupan a organismos técnicos provin-
ciales con competencia directa en la materia (Consejo 
Vial Federal - Comité Federal del Transporte - Con-
venio Policial Argentino). 

Si también se excluiría a organismos nacionales con 
competencia directa en materia de tránsito y seguridad 
vial, como policía, industria, vialidad, etcétera. 

4<? Si la reducción de los miembros plenarios de la 
comisión nacional, implica excluir como integrantes de 
las subcomisiones técnicas a otros organismos nacio-
nales con competencias parciales en la materin (Instituto 
de Reaseguros, Superintendencia de Seguros» Secretaría 
de Industria, Defensa Civil, Información Públ ica) . 

, 5<? Si la reforma implicaría la eliminación de alguna 
de las diez ( 1 0 ) subcomisiones técnicas, que abarcan 

i todo el espectro temático de la materia. 

69 Si las medidas proyectadas implican una dismi-
nución de la actividad, competencia o funciones de la 
comisión nacional. 

7*? Si se estima que la seguridad, de y en los vehícu-
los, es menos importante en la prevención de los acci-
dentes que la que pueden tener otros temas o aspect03 
de la seguridad vial3 dada la exclusión que se proyecta-

i ría de la Secretaría de Industria, siendo que se la men-
ciona expresamente con competencia dentro de la ley de 
tránsito. 

8? Si es conveniente continuar y/o incrementar, las 
acciones en prevención de accidentes, investigación y se-
guridad vial, educación y capacitación, programación 
y evaluación de normas técnicas y legales, desarrollo y 
auspicio de cursos, seminarios y congresos, que el Es-
tado venía desarrollando desde la creación en 1973 de 
la comisión nacional, aun a pesar de las alternativas 
paralizantes que sufrió en algunos períodos durante el 
proceso militar. 

— Cuáles son las causas por las que se dejó de 
lado la colaboración de las entidades privadas con ac-
tividades vinculadas a la materia, y si al respecto se es-

1 tima que su crítica o aporte es prescindible o inconve-
niente y por qué motivos. 

10. — Si a raíz de la próxima sanción de la Ley de 
Tránsito, se está trabajando en la preparación de la co-
rrespondiente campaña de difusión masiva e intensiva 
de las nuevas normas que han de regir en todo el país, 
y que deben ser suficientemente conocidas e interpreta-
das por la población en general y con mayor profundidad 
por las autoridades de aplicación informando las medi-
das concretas adoptadas. 

Luis S. Cásale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El presente pedido es copia de un proyecto de reso-

lución, que figuraba en el trámite parlamentario 86 con 
fecha 7 de agosto de 1984, con la identificación 1540 
D84 ; que fuera despachada por unanimidad de la Co-
misión de Transportes, y por la Honorable Camara de 
Diputados. La misma fue contestada ignorando la res-
puesta a todos los puntos de la misma, menos a uno que 
es contestado parcialmente, y que se referia al contacto 
con las provincias respecto a este tema del Tránsito y 
la Seguridad Vial. Los pedidos de informes señor pre-
sidente, sirven para tener instruidos a los señores legis-
ladores sobre las actividades, planes, proyectos y polí-
ticas del Estado, a fin de poder proponer el dictado de 
las normas pertinentes o efectuar los controles corres-
pondientes. Pero también sirven paia llamar la atención 

i ai poder administrador sobre ciertos temas que el Par-
| lamento, o por lo menos una de sus Cámaras, considera 

importantes, o ha detectado falencias. Además, apuntan 
a que el Poder Ejecutivo vaya determinando o fijando 
políticas, o pautas al menos, o en última instancia para 
que se adopte alguna definición sobre ciertos aspectos 
que interesan a otros organismos que a su vez deben 
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adoptar decisiones (las provincias). De ninguna manera 
el Poder Ejecutivo puede tomar esta importante activi-
dad del Congreso como un estorbo a sus' actividades 
(sino todo lo contrario), como parecería interpretarlo 
el informante, a tenor de la displicente respuesta brin-
dada. El tema del tránsito y la seguridad vial, de nin-
guna manera es secundario. Está entre los nvás graves 
problemas sociales de tipo sanitario puesto que hace a la 
vida y salud de la población. No viene al caso repetir 
la drástica estadística de muertos y catástrofes que ya 
se mencionaban en el anterior pedido de informes, pero 
baste recordar los trágicos accidentes que han ocurrido 
desde la redacción de aquellos- fundamentos a esto: la 
tragedia ferrovial de San Justo, ómnibus desbarrancado 
en Entre Ríos, otros choques en Armstrong, hasta los 
bebés .muertos por intoxicación en Jujuy (por contami-
nación de sus alimentos durante el transporte), por sólo 
mencionar los más espectaculares y publicitados, no obs-
tante la ruta 2 sigue siendo trágica, y también los pasos 
a nivel ferroviales'. 

Luis S. Casale. 

— Á la Comisión de Transportes. 

263 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo se sirva informar: 

1<?— Qué conocimiento tuvo de la celebración do la 
conferencia organizada por el Consejo Internacional para 
la Seguridad que dirige Sun Myung Moon. 

2? — Qué conocimiento tiene de que a dicho con-
greso concurrieron los oficiales superiors de las fuerzas 
armadas argentinas, generales Ramón Díaz Bessone, Osi-
ris Guillermo Villegas y Miguel Mallea Gil, el almirante 
Raúl Fitte. el contranlmirante Roberto Eduardo Otto 
Wulf y el brigadier Jorge Martínez Quiroga. 

3$ •—Si tales altos jefes solicitaron la pertinente au-
torización para participar del encuentro y si ésta les fue 
otorgada y en su caso por quién. 

4v — Al conocer el carácter del congreso qué medidas 
le han adoptado respecto de los citados jefes militares. 

Roberto J. García. — Héctor M. Maya. — 
Miguel Untrmuno. — Adolfo Torresagasti. 
—Julio Bárbaro. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Ha causado sorpresa en la opinión pública la noticia 

aparecida en la prensa nacional y extranjera, por la ce-
lebración de uu congreso oruanizado en París por la 
íecta Moon; secta que tanto ha dado (pie hablar en 
rinfíJh> niedin 

i.., ¡11'">11.ir•,i .¡h,- ;.i „.-,•=• ' ' - ! • ' I...I.I l ' -i-
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1(1 Ir' II, i j, I .ib", :U-0> .1 ¡•ICiKBll'IM- K I W Mili»« : |!.l 
ra 'I. jnzar los propósitos que ia inspiran, cié pr<>| •*•••• 
t i UM-Siiiato del jefe de Estado de un país hermano. .'-I..3 

allá de lo aberrante de tal acto, nuestro país mantiene 
con dicha nación estrecha relación diplomática, lo que 
nos da la pauta de la gravedad de las consecuencias 
que pueden producir reuniones como la comentada. 

Pero si grave es la existencia de es-e encuentro, mucho 
más preocupante resulta que a ese evento hayan concu-
rrido en su calidad de tales, seis oficiales superiores 
de las fuerzas armadas argentinas, con una represen-
tación que. la opinión pública argentina ignora quién 
les ha otorgado. Así nos informamos que participaron 
de la conferencia los generales argentinos Ramón Díaz 
Hessone, Osiris Guillermo Villegas y Miguel Mallea Gil; 
el almirante Raúl Fitte, el contraalmirante Roberto Eduar-
do Otto Wulf y el brigadier Jorge Martínez Quiroga. 
Todos ellos de actuación en la desgraciada etapa de las 
dictaduras militares que asolaron a nuestro país. 

Frente a tan grave situación el Poder Legislativo, au-
téntico representante del pueblo de la Nación, no puede 
ni dcln* permanecer indiferente y por tanto del>c agotar 
los medios para investigar los motivos de esta espuria 
representación a dicho congreso y evitar en el futuro la 
repetición de situaciones análogas. 

Roberto ] . García. — Héctor M. Mayo. — 
Miguel Urunnuno. — Adolfo Torresagasti. 

— A las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto y de Defensa Nacional. 
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R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, solicitándole se sirva 
instruir al Ministerio de Educación y Justicia de la 
Nación, en el sentido de que se proceda al estudio 
de la iniciativa vecinal tendiente a crear una Univer-
sidad Nacional en La Matanza, provincia de Buenos 
Aires, destinada preferentemente a la promoción de 
carreras' no tradicionales, acordes con las necesidades 
propias de la zona. 

Roberto J. García. — Miguel Unamuno. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Una interesante iniciativa vienen promoviendo nu-

merosos grupos de vecinos de la ciudad lxmaerense 
d<> Ramos Mejia, cu el partido de La Matanza, pro-
vincia de Buenos Aires. 

La iniciativa consiste en lograr la creación de una 
Universidad Nacional con sede en aquel partido bo-
naerense, pero bajo condiciones que la diferencien del 
rol tradicionalnieute asignado a los institutos de ense-

i fianza superior en nuestro país. Y además a resolver 
el problema de la dependencia de los estudiantes de 
la zona en relación con las universidades nacionales 
ya cMsicntes en las cercanías, esto es las de Buenos 
Aires, La Plata y Lomas de Zamora. 

I iíl proyecto incluye además el hecho cierto de la 
I enorme densidad demográfica de aquel partido, la re-
' dueción de los gastos y el mejor aprovechamiento del 
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tiempo de los alumnos y la necesidad de implementar 
la proyección de carreras no tradicionales, acordes con ¡ 
las necesidades específicas de La Matanza y su po-
tencial zona de influencia universitaria. 

La magnitud de la cuestión justifica al menos la 
toma oficial de conocimiento por las autoridades per- -
tinentes y, obviamente, el estudio -de las posibilidades ' 
de concreción de esta iniciativa que merece, sin duda, 
el apoyo de este cuerpo. 

Roberto ]. García. — Miguel Unamuno. 

— A la Comisión de Educación. 
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R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, solicitándole que, por 
intermedio del Ministerio de Salud y Acción Social, 
estudie la adopción de urgentes medidas para solucionar 
la angustiante situación de familias y personas desalo-
jadas del inmueble de calle Potosí 3733/35 de la ciu-
dad de Buenos Aires. 

Roberto ]. García. — Miguel Unamuno. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Cinco familias de condición modesta, incluidos unos 

veinte niños cuyas edades oscilan entre los 6 meses y los 
11 años, lian sido desalojadas recientemente de su pre-
cario alojamiento en el inmueble desocupado de la caIJe ' 
Potosí 3733/35 de la Capital Federal. 

A dicho inmueble, abandonado desde tiempo atrás, 
este grupo de familias había llegado en busca de alo-
jamiento dada la dífícutlad de obtener otro por la 
existencia de los niños, circunstancia no tolerada por 
piopietarios de hoteles o viviendas. 

Detenidos algunos de ellos por personal de la seccio-
nal novena de la Policía Federal, se sabe que ha tomado 
intervención la justicia correccional, tras lo cual en me-
nos de 72 horas fueron desalojados, en un acto de du-
dosa legitimidad, puesto que estaría más allá de las 
facultades de la policía y del propio juez interviniente, 
atento a las normas que distribuyen el ejercicio de la 
competencia. 

La pravedad de la situación de estas familias y la dis-
cutibles legalidad del procedimiento exigen la inmediata 
intervención del Poder Ejecutivo para proveer una solu-
ción iir :cnte al caso. 

Roberto }. García. — Miguel Unamuno. 

—A las comisiones de Vivienda, de Asisten-
cia Social y Salud Pública y de Legislación 
Penal. 
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R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, a fin de solicitarle que, \ 
por intermedio de los organismos pertinentes de la Se- I 

cretaría de Agricultura y Ganadería de la Nación, adopte 
las medidas del caso, a fin de prevenir y conjurar los 
incendios de bosques. 

Roberto J. García. — Miguel Unamuno. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es común, tan pronto se inicia el verano, asistir al 

espectáculo de incendios de bosques en distintas regiones 
del país. 

Resulta penoso señalar que este importante aspecto 
de la riqueza nacional ofrece tan pocas seguridades y 
cuidados por parte de los organismos especializados. 

En los años anteriores, a favor de una descomposición 
general de la sociedad argentina provocada por la dic-
tadura militar, podía admitirse como normal el descui-
do de tal aspecto, como es el de los parques y bosques 
de nuestro acervo. Y se recuerda el lamentable caso del 
parque del Palmar, en la provincia de Entre Ríos. 

En los últimos días, en la zona de Rio Turbio, se 
produjo un gran incendio de bosques, cuyo frente llegó 
a abarcar unos dos mil metros y cuya gravedad recla-
mó, para su control, el concurso de diversos organis-
mos regionales. 

Entendemos que, en el orden nacional y por medio 
de la citada Secretaría de Estado,' deben crearse los 
mecanismos necesarios de prevención y control de tales 
siniestros. 

Roberto J. García. — Miguel Unamuno. 

—A las comisiones de Agricultura y Gana-
dería y de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano. 
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r . " - " " 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, a fin de solicitarle que, 
por .intermedio de la Secretaría de Educación del Mi-
nisterio de Educación y Justicia de la Nación, se adop-
ten urgentes medidas destinadas a proveer la cobertura 
de vacantes en el Colegio Nacional "Almirante Brown" 
de Adrogué, provincia de Buenos Aires. 

Roberto J. García. — Miguel Unamuno. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Medio millar de aspirantes a ingresar al Colegio Na-

cional "Almirante Brown" de Adrogué, provincia de 
Buenos Aires, están justamente preocupados por haber 
quedado fuera del sorteo de vacantes realizado oportu-
namente, preocupación que se acrecienta por la inmi-
nencia del período lectivo del año en curso. 

Padres de alumnos y vecinos en general de aquella 
ciudad, con el apoyo de las autoridades municipales 
de la misma, se movilizaron ubicando un inmueble 
que reuniría las condiciones indispensables para am-
pliar el número de vacantes y obtener una solución 
de mediano plazo al problema suscitado. 
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D i c h o inmueble , cuya funcionalidad fue constatada 
con inspectores de la Dirección de Arquitectura de a 
cartera educativa, podría ser arrendado a un costo ra -
zonable con opción de compra. 

Por estas razones, entendemos que no será difícil al 
ministerio del ramo viabilizar la urgente medida que 
se reclama en este caso. 

Roberto J. García. — Miguel Unamuno. 

— A la Comisión de Educación. 

2 6 8 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder E jecut ivo , a fin de solicitarle se 
sirva adoptar, a través de los t organismos pertinentes, 
las medidas del caso para reactivar el funcionamiento 
del plantel f lotante de la Direcc ión Nacional de ConS' 
trucciones Portuarias y Vías Navegables ; 

Roberto }. García. — Miguel Unamuno. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente : 
El personal de la Dirección Nacional de Construccio-

nes Portuarias y Vías Navegables ha denunciado la vir-
tual paralización del plantel f lotante de dicha direc-
ción, señalando que la razón de dicha situación es la 
falta de un programa de reparaciones y el re taceo de 
fondos que asegure su normal mantenimiento. 

E l hecho resulta tanto más grave si se considera que 
s imultáneamente las l icitaciones continúan y la navega-
cin se encuentra ser iamente obstacul izada. 

Esta situación, de no resolverse en un plazo breve, 
plantea ob je t ivamente dos riesgos q u e deben ser debi -
damente valorizados: por una parte, una situación de 
dependencia que podría favorecer a sectores vinculados 
a capitales extemos ; por la otra, una reducción paula-
tina de la fuente d e t raba jo . 

U n a y otra razón deben mover a los poderes públicos 
para arbi trar una urgente solución en este importante 
sector de la vida nacional . 

Roberto J. García. — Miguel Unamuno. 

— A la Comisión d e Transportes. 

2 6 9 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: I 

Dirigirse al P o d e r E j e c u t i v o , a fin de expresarle la 
preocupación por la metodología d e los procedimientos 
utilizados en los últimos días para material izar desalo-
jos de inmuebles y por la fal ta visible de recaudos , 
legales, situación que se considera impropia de un es-
tado de derecho . 

Roberto J. García. — Miguel Unamuno. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente : 
En los últimos días la población ha debido asistir 

sorprendida a procedimientos que recuerdan épocas que 
6e creían superadas con el advenimiento de la demo-
cracia, hace poco más de un año. 

E s cierto que desde aquel momento han sido meri-
torios los esfuerzos del Poder E jecut ivo y de algunos de 
sus ministros y funcionarios para que la población goce 
de la seguridad y tranquilidad elementales en toda so-
ciedad civilizada y, más aún, vigente nuestro estado 
de derecho. 

E s cierto también que algunos funcionarios — y par-
t i c u l a r e s — no han entendido aún lo q u e es la vida en 
democracia , c ircunstancia que se observa cotidianamen-
te cuando, desde sectores visiblemente comprometidos 
con la dictadura militar, se acciona orgánicamente para 
sembrar la confusión y la desesperanza. 

A este propósito conspirativo ayudan lamentablemen-
te ciertos procedimientos "por izquierda" , impropios del 
t iempo en que vivimos. E s el caso de los utilizados para 
desalojar inmuebles ocupados, en apariencia , por perso-
nas sin título para su ocupación. 

Sí la situación de tales ocupantes era i legítima, son 
los jueces -—observando las normas del debido proceso 
y la defensa en j u i c i o — quienes, en su momento, de-
bieron h a b e r dispuesto los lanzamientos. E n manera al-
guna puede la pol ic ía y/o los propietarios de los in-
muebles proceder mil i tarmente para hacerlo. 

Se ha denunciado también que magistrados sin com-
petencia habrían dispuesto, en cuestión de horas y en 
días judicialmente inhábiles, tales lanzamientos. 

En un caso o en otro — a m b o s ob je t ivamente i lega-
l e s — el Poder E jecut ivo d e b e actuar con premura, y 
sus ministros, del Interior y de Educac ión y Justicia , 
deben preocuparse di l igentemente por respetar y hacer 
respetar estos derechos mínimos que la población me-
rece. 

Roberto ]. García. — Miguel Unamuno. 

— A las comisiones de Justicia y de Legis-
lación General. 

2 7 0 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de solicitarle se 
sirva instruir al Ministerio d e Salud y Acción Social en 
el sentido de que se instrumenten urgentes medidas en 
apoyo d e los evacuados por las recientes inundaciones 
en las provincias de Catamarca y Salta. 

Roberto J. García. — Miguel Unamuno. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
E s rea lmente angustiosa la situación por la q u e atra-

viesan ac tua lmente numerosos pobladores de las zonas 
de las provincias de C a t a m a r c a y Salta afectadas por Us 
recientes inundaciones. 
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Numerosas familias han perdido sus hogares, sembra-
díos y animales por el citado fenómeno; al tiempo que 
varias rutas y caminos han sido anegados por las aguas, 
impidiendo un desplazamiento indispensable para la se-
guridad de los evacuados. 

Es preciso concurrir con la urgencia del caso en apo-
yo de las autoridades de aquellas provincias a fin de 
paliar esta nueva y lamentable situación que desde hace 
tres años vienen afectando al Norte argentino. 

Roberto ). García. — Miguel Unamuno. 
—A las comisiones de Asistencia Social y 

Salud Pública y de Obras Públicas. 
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R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo, se sirva instruir a la Se-
cretaría de Agricultura de la Nación, a fin de que con- í 
curra en apoyo de las autoridades de la provincia de ¡ 
Salta, con el fin de lograr una solución a la crisis del 
sector tabacalero en aquella provincia. 

Roberto ]. García. — Miguel Unamuno. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Se ha agravado, en la provincia de Salta, la crisis 

tabacalera que desde tiempo atrás afecta a la región 
y, en especial, a los trabajadores del sector. 

La presión de las empresas sobre las autoridades 
locales a fin de obtener la liberación del precio de los 
cigarrillos ha determinado una disminución del acopio 
d f tabaco. 

Esta situación ha alterado sensiblemente la regulari-
dad de trabajo para cientos de trabajadores que, viendo 
disminuidos sus ingresos habituales, han llegado, inclu-
so, a inaugurar ollas populares en algunas zonas, como 
es el caso de Rosario de Lerma. 

Urge, en este sentido, la urgente intervención de las 
autoridades pertinentes. 

Roberto J. García. — Miguel Unamuno. 

—A las comisiones de Industria y de Legis-
lación del Trabajo. 
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mente por la industria nacional, y como medida de 
protección y reactivación industrial se prohiba la en-
trada de instalaciones provenientes del exterior. 

Mario A. Gurioli-

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Nadie puede dudar ya del éxito alcanzado por el 

proyecto alconafta. 
Nadie puede olvidar qué significado ha tenido para 

la región del Noroeste argentino en cuanto se ha reali-
zado un uso más diversificado de la caña de azúcar, 
a la vez que se ha incrementado el consumo de la mis-
ma, se han creado nuevas fuentes de trabajo y se han 
ahorrado petróleo y divisas para todo el país. 

Lo que no se comprende es cómo hoy, cuando se 
necesita extender a otras zonas del país el mencionado 
proyecto, desde el gobierno se tengan actitudes permi-
sivas que impiden el aprovechamiento intensivo del 
mismo. 

No se comprende —cuando todos sabemos que es 
necesario reactivar el aparato productivo, fortalecer la 
industria nacional, promover la investigación y el de-
sarrollo en ciencia y tecnología— que se autorice la 
entrada de productos y tecnologías extranjeras para la 
instalación de destilerías de alcohol etílico con destino 
a alconaftas, cuando nuestra industria, con sólo acor-
darse una línea de créditos especial, estaría en condi-
ciones de responder con eficiencia a los requerimientos 
de mercado y tecnológicos que instalaciones del tipo 
de las citadas demanden. 

Asimismo, creo necesario subrayar que la expansión 
de la demanda que implicaría la ampliación del parque 
de destilerías significaría la utilización casi total del 
cupo de caña. 

De no darse las condiciones solicitadas en la pre-
sente resolución, se estarían traicionando las plataformas 

I electorales de los partidos mayoritarios, porque se le 
estaría restando respaldo y protección a la industria 

j nacional y se estaría institucionalizando la continuidad 
| de la crisis de nuestro aparato productivo. 

Mario A. Gurioli. 

— A las comisiones de Finanzas, de Energía 
y Combustibles, de Industria y de Comercio. 
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Dirigirse al Poder Ejecutivo para solicitar: 

lo — Que mediante créditos especiales del Banco 
Nacional de Desarrollo — a 4 años de plazo, con 2 años 
de gracia— promueva la industria nacional, para 
que con tecnología nacional provea la instalación y 
funcionamiento de destilerías de alcohol etílico con 
destino a alconafta. 

29 — Que por intermedio de las secretarías de Indus-
tria y de Comercio cree los resguardos necesarios para 
que dichas instalaciones puedan ser provistas única-

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitándole que 
por intermedio del organismo competente se informe 
a esta Honorable Cámara sobre los siguientes puntos: 

1. Si se tiene discriminado cuáles son las obras so-
ciales que mantienen deudas con el INOS. 

2. Si se sabe el destino dado a los fondos que ori-
ginaron esas deudas. 

3. De ser así, cuáles son tas obras sociales deudoras 
y cuáles los montos actualizados correspondientes. 

Lorenzo A. Pepe. — Domingo Purita. 
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F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Motiva ei presente pedido de informes algunas in-

quietudes que se uos hacen manifiestas ante el ingreso 
a esta Honorable Cámara del proyecto del Ejecutivo 
referente a la condonación de deudas que las obras so-
ciales mantienen con el Fondo de Redistribución, al 30-
6-84, y la moratoria para las acumuladas luego de esa 
fecha, que si bien buscan resolver un problema origi-
nado por déficit crónicos de algunas entidades, y que 
hoy frente a la indexación e intereses se encuentran en 
una posición que haría imposible su pago, resulta ne-
cesario saber cuáles son las mismas para poder llegar a 
implementar sistemas que eviten la reiteración constante 
de esas moras. 

Debemos tener en cuenta, además, que las deudas de 
las obras sociales con el INOS fueron, mayoritariamente, 
contraídas bajo la,administración militar de 'as mismas 
y durante la gestión de funcionarios del gobierno de 
facto, al frente de la Secretaría de Seguridad Social y 
del Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubi-
lados y Pensionados, lo cual nos genera profundas dudas 
en cuanto a los destinos dados a esos fondos. 

Y si a todo esto le sumamos la antigüedad y falta de 
precisión al artículo 13 del mencionado anteproyecto 
(referente a la integración de los recursos del Fondo 
de Redistribución), es que solicitamos se nos informe 
sobre lo requerido. 

Lorenzo A. I\ pe. — Domingo Punta. 

— A la Comisión de Asistencia Social y Sa-
lud Pública. 
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R E S U E L V E : 

19 _ Otórgase a la Escuela No 93 Carlos Guido 
Spano, sita en la calle San Nicolás 2302, de la localidad, 
de Rosario, provincia de Santa Fe, un subsidio por un 
monto de un millón de pesos argentinos ($a 1 .000.000) . « 

29 — El monto del presente subsidio será aplicado a 
las obras de construcción del edificio nuevo de la men-
cionada escuela. 

3 9 — La entidad beneficiaría deberá rendir cuentas 
a esta Honorable Cámara de las realizaciones concre-
tadas con el monto recibido del presente subsidio. 

41? — El monto de este subsidio se aplicará a la cuenta 
de "Rentas generales", con imputación a la misma. 

Raúl M. Milano. 

F U N D A M E N T O S 

'Señor presidente: 
El presente proyecto de ley es motivado por la gran 

necesidad de incrementar los establecimientos educativos 
y de mejorar la infraestructura existente. 

Es ésta una realidad que no podemos desconocer ni 
dejar de preocuparnos por encontrar su solución, a 
la cual, por otra parte, se hallan abocadas no sólo las 

autoridades correspondientes sino que a ellas se suman 
los esfuerzos que realizan los ciudadanos, y en especial 
los padres de aquellos jóvenes y niños que se encuentran 
en edad y están cursando sus estudios. 

Así encontraremos la existencia de numerosas asocia-
ciones cooperadoras integradas por padres de alumnos 
y otros particulares que sin tener hijos que se encuen-
tren estudiando, de la misma forma se preocupan por 
el bienestar y mejoras de los establecimientos educa-
tivos. 

En el caso particular de la escuela de referencia que 
se encuentra en la localidad de Rosario, provincia de 
Santa Fe, es un establecimiento ubicado en una ex-
tensa y poblada barriada, cuyo viejo edificio no reúne 
ni las más mínimas coridiciones para dar seguridad a 
la enorme cantidad de alumnos que siempre cada año 
requieren de su concurso. 

Por tal motivo, la asociación cooperadora, junto a 
vecinos, comerciantes, y particulares en general, y me-
diante un terreno cedido por la Municipalidad de Ro-
sario, están abocados y haciendo esfuerzos increíbles; 
han logrado mejoras circunstanciales en el citado nuevo 
edificio, en los inicios de su- construcción, pero es im-
portante señalar que todos estos esfuerzos, debido a los 
altos costos de materiales y mano de obra, en la actua-
lidad dichas obras han quedado totalmente suspendidas 
por todas las razones antes expuestas. 

Hasta fines del año 1984 se efectuaron trabajos de 
construcción de cimientos, manipostería de elevación, 
contrapisos, contándose con el apoyo de instituciones y 
comercios de la zona de influencia del establecimiento. 

Las razones antepuestas justifican la necesidad ur-
gente de una ayuda para poder continuar con trabajos 
que demandan erogaciones que superan plenamente la 
capacidad de todo el grupo de personas, instituciones 
etcétera, que dirigen las obras de esta escuela. 

Por estos motivos elevo a la Honorable Cámara el 
presente proyecto de subsidio, en la seguridad de que 
los colegas diputados que conforman las comisiones co-
rrespondientes sabrán interpretar el espíritu que impulsa 
esta solicitud, brindando a la misma el apoyo solidario 
para que la Honorable Cámara dé su aprobación con-
tribuyendo con una solución largamente esperada por 
los ciudadanos de Rosario. 

Raúl M. Milano. 

— A las comisiones de Educación —especia-
lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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R E S U E L V E : 

1) Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que informe 
si es verdad que el coronel Alberto Duran Sáenz ha 
sido nombrado agregado militar en México. 

2 ) De ser afirmativa la respuesta, qué informe, qué 
razones políticas, diplomáticas y militares llevaron a efec-
tuar ese nombramiento. 

Miguel P. Monserrat. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El diario "La Razón", en su edición del martes 19 de 

febrero de 1985, da cuenta de la denuncia vertida por 
un diario mexicano contra el agregado militar de la 
embajada argentina en aquel país, coronel Alberto Du-
ran Sáenz. 

En dicha denuncia se afirma que el coronel Duran 
Sáenz "dirigió un centro clandestino de detención du-
rante el gobierno militar, y que dicha denuncia está 
incluida en el informe de la ex Comisión Nacional so-
bre la Desaparición de Personas, titulado "Nunca Más'', 
con el t ' . 'S l imonio de Elena Alfaro, una mujer que habría 
estado detenida en el campo de concentración denomi-
n a d o El Vesubio". | 

Se puntualiza, además, que en diciembre de 1983 el ¡ 
Centro de Estudios Legales y Sociales presentó una ¡ 
denuncia contra el coronel Durán Sáenz como uno de 
los responsables del referido centro de detención clan-
destino, por el que pasaron muchos de los detenidos-
desaparecidos de la Capital Federal. 

La continuación de estas informaciones colocarían 
al Poder Ejecutivo nación.d en una situación seriamente 
eues.ionable para los intereses de la democracia a nivel 
interno e internacional, por cuanto el agregado militar 
y naval en Panamá también ha sido denunciado de po-
seer similares antecedentes, con lo que pareciera que, 
en vez de ser juzgados y sancionados los militares com-
prometidos en la viulación d¿ los derechos humanos, 
se los estaría premiando con puestos clave en el servicio 1 
exterior de la Nación. 

Como .se sabe, Panamá y México integran, junto con 
Venezuela y Colombia, el Grupo Contadora, que se 
ha caracterizado por su firme apoyo a una salida polí-
tica para la crisis planteada por Estados Unidos de 
América tras el derrocamiento del dictador Somoza 
en Nicaragua. Dada esta situación, las agregadurías mi-
litares en estos países pasaron a tener fundamental im-
portancia estratégica en el procesamiento de la infor-
mación emanada de los países interesados en la solución 
pacífica del conflicto, y de las políticas que en función 
de ella deban implementarse. 

El nombramiento en esos países de personal militar 
imputado de haber participado en la implementación 
del terrorismo de Estado y la aplicación de la "doctrina j 
de la seguridad nacional", vulneraría los intereses de 
nuestra democracia y pondría en duda la real conse-
cuencia del gobierno en su anunciada política de no 
alineamiento y apoyo a la libre autodeterminación de 
los pueblos de Centroamérica. 

Miguel P. Monserrat. 

—A la Comisión de Defensa Nacional. 

276 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por don-
de corresponda, informe a esta Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación sobre lo siguiente: 

Motivos por los cuales la Comisión Asesora de la In-
dustria Azucarera, creada por resolución 9 de fecha 3 de 
diciembre de 1984, hasta la fecha no ha tenido actividad 
alguna. 

Federico Austerlitz. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Sorprende enormemente el no funcionamiento de esta 

comisión, cuando es de público y notorio conocimiento la 
grave situación que sigue atravesando la actividad azuca-
rera en todo el país, agudizada por la incompleta cumpli-
menlación que da el Ministerio de Economía a lo estable-
cido en las actas de fecha 10 y 13 de noviembre del año 
próximo pasado, y la fijación del cupo de reducción en re-
lación al año 1984, la no determinación de una política 
clara de utilización del alcohol como carburante que posi-
bilite el aprovechamiento de excedentes de materia prima, 
\a calculados por los organismos competentes en alrededor 
de 5.000.0UU de toneladas de caña de azúcar. 

Todo ello hace necesario conocer las causas que de-
terminaron el no funcionamiento hasta hoy de la men-
cionada comisión, en la cual los sectores relacionados con 
el quehacer azucarero nacional fundaron lógicas espe-
ranzas per provenir de un estamento nuevo del Poder 
Ejecutivo nacional, que inicia su actividad en este re-
greso a la democracia, determinando áreas específicas de 
su acción en el marco de las economías regionales, con-
siderada por todos como una de las zonas más castiga-
das de nuestro territorio nacional. 

Federico Austerlitz. 

—A la Comisión de Industria. 

277 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a fin de que 
informe a esta Honorable Cámara, con la mayor urgen-
cia pasible, sobre los siguientes puntos: 

1" — Quiénes conforman el directorio de la empresa 
Cerro Castillo S.A., que opera en exploración y explota-
ción minera. 

2v — Si existe vinculación entre los miembros y entida-
des financieras o bancos que operan en el país. 

3"? — Cuántos créditos y montos se otorgaron a la em-
presa Cerro Castillo S.A. por parte del Estado nacional 
a través de la Secretaría de Minería, desde la iniciación 
de sus actividades. 

49 — En caso de haberse otorgado créditos, cuál ha sido 
el destino de los mismos. 

5" — Cuál es el destino de la extracción de oro, plata, 
zinc, plomo, cobre y otros. En qué estado de elaboración 
se exportan y montos declarados. 

6v — Qué medios técnicos usan para la depuración y 
qué relación o convenios existen con universidades esta-
tales o entes privados. 
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79 — Qué controles aduaneros nacionales y/o provincia-
les han determinado el tenor de metales nobles enviados 
fuera del país. 

— Si los montos que se perciben guardan una rela-
ción técnica y comercial lógica con respecto tí los valores 
internacionales y a los tenores de calidad encontrados en 
concentrados gue se exportan. 

Amoldo González. — Bernardo E. Herrera. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
E l distrito minero Los Manantiales, ubicado a 125 kiló-

metros al sudeste de la localidad rionegrina de Ingeniero 
Jacobacci, abarca diversas minas, entre ellas: Angela, Su-
sana Beatriz, Clara Natividad y otras cuya explotación 
es realizada por la empresa Cerro Castillo S.A. desde ha-
de varios años atrás, cuyo capital o paquete accionario 
mayoritario pertenecería a un banco que opera en plaza. 

Estas minas estarían produciendo: oro, plata, zinc, 
plomo y cobre con excelentes rendimientos, lo que hace 
suponer la importancia que reviste para el país, máxime 
en las actuales circunstancias. 

Ante versiones de que la empresa Cerro Castillo S.A. 
estaría recibiendo fuertes créditos por parte del Estado 
nacional, es menester conocer con exactitud la realidad, 
ya que los mismos habrían sido utilizados en laboreos 
mineros y planta de concentración. 

L a planta de' Cerro Castillo S.A. produciría dos tipos 
de concentrados minerales a través del proceso de mo-
lienda: concentrado polimetálico, compuesto por mine-
rales que contienen plomo, cobre, oro, plata y zinc, que 
sería el material exportado. Concentrado de mineral de 
zinc, que sería de consumo directo en el país. 

El concentrado polimetálico se estaría exportando por 
estimarse inconveniente su tratamiento en el país, vale 
decir obtener los valores metales en forma utilizable, no 
ya en compuestos minerales. Pero estaríamos frente a be-

. chos lamentables ya que en el país, que necesita impe-
riosamente buscar soluciones a través de un proyecto de 
desarrollo nacional para la tecnología extractiva de su 
concentrado pqlimetálico, no se encuentran respuestas po-
sitivas pese a que los resultados preliminares habrían sido j 
promisorios. 

Hay también comentarios de que la empresa Cerro Cas-
tillo S A., a través de vinculaciones de carácter personal 
de algunos de sus miembros, habría tomado contacro 
con una universidad de la zona de Cuyo para encarar la 
tecnología extractiva del concentrado polimctáÜeo; se tra-
taría, por lo tanto, de defender la producción de oro, 
plata, cobre, zinc y otros, sin necesidad de exportar pro-
ductos minerales sólo semielaborados. 

Amoldo González. 

— A las comisiones de Industria y de Finanzas. 

278 

La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo: 

le — Tenga a bien informar con carácter de muy 
urgente si la participación de oficiales de las fuerzas 

armadas de ja Nación, a saber: generales Osiris Ville-
gas, Ramón Genaro Díaz Bessone y Miguel Alfredo 
Mallea Gil; almirante Raúl Adolfo Fitte; contralmirante 
Roberto Wulfi de la Fuente y brigadier Jorge Deside-
rio Martínez Quiroga, en la reunión celebrada en la 
ciudad de París con fecha 18-2-85 para tratar el tema 
"Implicancias de la penetración soviética en la región 
del Caribe para la seguridad del mundo libre", promo-
vida por la organización CAUSA, fundada por el jefe de 
la llamada secta Moon, fue autorizada por su respectiva 
fuerza y, en caso afirmativo, qué autoridad extendió 
la autorización y con qué fundamentos. 

— E l Poder Ejecutivo deberá informar asimismo 
sobre el temario, objetivos y conclusiones de dicho cón-
clave internacional, que estaría destinado a reimplantar 
en los países periféricos la ya conocida "doctrina de 
la seguridad nacional". 

3v — Se solicita asimismo al Poder Ejecutivo inicie 
una profunda investigación sobre la actividad, inver-
siones económicas, objetivos políticos, injerencia en Jas 
instituciones y todo otro dato ilustrativo sobre la rele-
rida secta, a la cual el pueblo argentino, como católico 
apostólico y romano, ve con desconfianza y recelo, y 
con dudas sobre sus finalidades no muy claras, 

41? — Con respecto a los puntos 19 y 2V, el Poder Eje-
cutivo deberá expedirse en forma inmediata. En lo re-
ferente al punto elevará el informe dentTo de los 
treinta días de recibida la presente. 

Luis M. Urriza. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Como es de público conocimiento, la denominada 

secta Moon (dirigida por un autodenominado "mesías 
de! siglo XX" , de origen coreano y radicado en EE.UU., 
donde se encuentra en prisión por evasión de leyes 
fiscales) viene desarrollando en países de América la-
tina, y en especial en Uruguay y la Argentina, una in-
tensa actividad y captación de jóvenes adeptos. 

Con apariencia de ser una congregación religiosa, es-
ta poderosa organización se ha apoderado, a través de 
sumas varias veces millonarias en dólares, de importan-
tes centros de producción y bienes raíces en el Uru-
guay. 

También en nuestro país ha desarrol'ado una gran 
ac ívidad y ha invertido sumas importantes en distintos 
instituciones (caso Universidad Católica de La Plata, 

ue recibió doscientos mil (200 .000] dólares, según 
declaraciones de su propio rector, doctor Nicolás Ar-
genlnto al diario "Tiempo Argentino", y quien en re-
tribución lo designara "Doctor ílonoris Causa" en un 
confuso aclo desarrollado en la sede de la universidad 
nacional, sin autorización de su titular ni de la Iglesia 
Católica). 

Lo cierto es que tras la apariencia de actividades 
re'.igiosas, esta organización se dedica a serias activida-
des políticas orientadas hacia formas totalitarias de ex-
trema derecha. Con el aparente > harto conocido pre-
texto de persecusióri del comunismo, se promueve una 
peligrosa actividad política antiinstitucional y antide-
mocrática. Y es por ello que los legisladores de la Na-
ción debemos tener toda uuestra sensibilidad puesta al 



Marzo 20 de 1985 7133 

servicio de la defensa de la democracia y advertir al 
pueblo y a su gobierno sobre los peligros que la ame-
nazan. Es gravísimo y no casual que a la reunión a la 
que hago referencia celebrada en París hayan concu-
rrido significativos altos oficiales que colaboraron con 
la última dictadura militar argentina. 

En razón de ello, y en defensa* de la democracia en 
la Argentina, solicito se realice con suma urgencia el 
informe e investigación sobre la citada reunión y ac-
tividades de la secta en el país y su vinculación con 
las fuerzas armadas y otras instituciones tradicionales 
de la Argentina. 

Como justicialistas repudiamos el imperialismo so-
viético y su filosofía materialista y lo consideramos in-
trínsecamente perverso; de igual manera y con el mis-
mo rigor condenamos al imperialismo yanky y su filo-
sofía liberal individualista, materialista y atea. Asimis-
mo, siendo humanistas y cristianos, nos consideramos 
con amplia autoridad y obligación de defender las ins-
tituciones de la patria y luchar contra todo tipo de 
avanzada del imperialismo, sea del signo que fuere. 

En este momento, el pueblo argentino debe defender 
a toda costa su vida democrática y luchar contra formas 
sociales injustas que siempre sustentaron los imperia-
lismos, de ahí que me alarme el hecho de que se le* dé 
importancia a esta secta, con la presencia de oficiales 
de nuestras fuerzas armadas, secta que aparece con 
posiciones no claras y fines ocultos para la mayoría de 
los argentinos. 

Luis M. Urriza. 

— A las comisiones de Defensa Nacional y 
de Relaciones Exteriores y Culto. 

279 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, a fin de que 
a la brevedad dicte normas complementarias y modifi-
catorias al decreto 261 del 3-2-85, que determinen y 
faculten claramente a las provincias promovidas para 
que, a través de los poderes ejecutivos provinciales, mi-
nisterios de Hacienda, secretarías de Comercio, Indus-
tria y/o reparticiones provinciales afines, entiendan y 
resuelvan en todo el proceso destinado a la radicación 
del proyecto o proyectos industriales de que se trate. 

Carlos A. Becerra. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Luego de largo tiempo de reclamado, la Secretaría de 

Industria ha dictado el decreto de promoción industrial, 
abriendo la posibilidad a algunas provincias de reacti-
var sus paralizadas economías. 

Durante la dictadura observábamos y criticábamos las 
restricciones que permanentemente se imponían a las 
potestades provinciales, siendo las provincias meras or-
ganizaciones administrativas del poder central, que deci-
día y "arreglaba" todo, atacando, como en otios órdenes, 

la vigencia de principios fundamentales de la Consti-
tución Nacional relacionados a la organización federal 
de nuestro país. 

La democracia argentina, el pueblo argentino, dieron 
el 30 de octubre de 1983 muestra cabal de la necesidad 
de recobrar y vigorizar los postulados emanados de la 
Carta Magna, exigiendo la instauración de un régimen 
representativo, republicano y federal, este último prin-
cipio tan caro al sentir de las provincias. Así lo entendió 
y entiende quien fuera ungido por el voto popular y el 
partido gobernante. 

Sin embargo, las renovadas expectativas provinciales 
se han visto parcialmente defraudadas, ya que el nuevo 
régimen de promoción industrial contiene imprecisiones 
y desaciertos que relegan las potestades decisorias de 
las provincias a un segundo plano, con lo cual se ve 
mancillado el espíritu federalista que impulsa el go-
bierno nacional. 

Así, a pesar del marcado sentimiento federal de jus-
ticia y equidad puesto de manifiesto en los consideran-
dos del decreto 261 y que encuentra su correlato en 
algunas de sus partes dispositivas, observamos con estu-
por cómo la facultad de las provincias de dirigir su des-
arrollo económico se ve coartada por normas posteriores, 
tal el artículo 16, parte, donde en definitiva es la Se-
cretaría de Industria de la Nación "quien decidirá sobre 
el otorgamiento de los beneficios en cada caso", amén 
de autorizaciones y/o supervisiones de otros organis-
mos nacionales que burocratizan y retardan lo que las 
provincias resolverían en corto tiempo. 

Pareciera que los funcionarios de provincia son de 
segundo orden, por lo que no pueden decidir sobre qué 
es conveniente o no para la reactivación de sus econo-
mías, situando las políticas provinciales al margen del 
desarrollo nacional, cuando la realidad política exige de 
provincias resolverían en corto tiempo, 
base y el despegue de la Nación y que conserven intac-
tas sus f-acultades resolutorias. 

Lo antedicho se corrobora cuando, a poco de conocerse 
la norma aludida, versiones periodísticas ("Clarín", 19-
2-85, y otros) dan cuenta de que son en definitiva los or-
ganismos nacionales los que finalmente resuelven, que-
dando por lo tanto las decisiones finales sobre la ma-
teria fuera de la órbita de aquellas provincias a las cuales 
se pretende ayudar, frustrando ingentes esfuerzos de 
autoridades provinciales, colegas de esta Cámara y otros 
representantes de provincias que constantemente luchan 
por la solución de problemas que hacen a la delicada 
situación económica, social y política que enfrentan sus 
coterráneos. 

E l principio federal de gobierno exige de plena auto-
nomía en la capacidad generadora y decisoria de las 
cuestiones er que las provincias son parte. Este princi-
pio no se declama, se construye, requiriendo de acciones 
claras de la Nación a las provincias y viceversa. 

El Parlamento, órgano por excelencia representativo 
del federalismo, debe acudir en resguardo de los inte-
reses provinciales cuando éstos sean vulnerados, y a efec-
tos de enmendar los errores que desde algunos estamen-
tos de poder del Estado nacional se cometan contra las 
autonomías provinciales. 
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Por todo ello es que solicito a esta Honorable Cá-
mara la aprobación del proyecto sometido a su consi-
deración. 

Cario» A. Becerra. 

— A la Comisión de Industria. 

280 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que á través 
de la Secretaría de Comunicaciones y organismos depen-
dientes se habilite el funcionamiento de una emisora ra-
dial de frecuencia modulada en la ciudad de Villa Carlos 
Paz, provincia de Córdoba. 

Carlos A. Becerra. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
Desde el año 1972 funciona éh la localidad serrana 

de Carlos Paz una emisora radial en circuito cerrado, 
que desde entonces ha informado e ilustrado por medio 
de la comunicación a toda la villa. 

Sin embargo, al llegar la temporada de verano se pro-
duce una penetración masiva de los medios radiales de 
Córdoba, los cuales por su forma de emisión hacen que 
todo el esfuerzo de esta pequeña radio para con la co-
munidad se vea menoscabado, amén del perjuicio econó-
mico que hace peligrar la subsistencia de este medio de 
comunicación local. 

Una ciudad turística, la segunda del país, necesita y 
merece una emisora al aire conforme a la relevancia de la 
zona, que permita hacer llegar las voces locales a los 
turistas y pobladores para entre otras cosas prevenirlos 
de las crecientes de ríos serranos que otras emisoras no 
hacen o lo hacen sin fundamento, causando alarmas in-
justificadas en la población. 

Debo aclarar que !a ciudad de Carlos Paz no solícita 
una radioemisora en amplitud modulada, que lograría 
gran alcance, sino que sólo se pretende cubrir las nece-
sidades de la villa y zonas vecinas con unp transmisión 
en frecuencia modulada que con 100 \v alcanzaría sola-
mente a estas zonas sin invadir para nada la ciudad de 
Córdoba por tener accidentes geográficos que impedirían 
el paso de la misma. 

Pi¡! las consideraciones expuestas solicito a esta Hono-
rable Cámara la aprobación del presente proyecto. 

Carlos A. Becerra. 

— A la Comisión de Comunicaciones. 

281 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

. Dirigirse a la presidencia de esta Honorable Cámara 
de Diputados, para que proceda a informar de los si-
guíenles asuntos: 

]p — Se informe sobre el monto de las partidas pre-
supuestarias utilizadas para viajes internacionales de los 

1 señores diputados nacionales, desde diciembre de 1983 
hasta la fecha, con aclaración del porcentaje que afectan 
del total del presupuesto de la Honorable Cámara de la 
Nación y qué mecanismo se utiliza para designar los 
parlamentarios que viajan. s 

29 — Se explicite los montos de las partidas presu» 
puestarias utilizadas en la terminación del edificio Anexo 
Nuevo de esta Honorable Cámara; formas de adjudica-
ción de las diversas empresas proveedoras y edificadoras, 
y quiénes son los integrantes de las mismas. Se aclare 
los mecanismos de contralor de obra y provisión, así 
como también ios gastos que insume dicho edificio por 
mantenimiento. 

3<? — Se aclaren rectificando o ratificando las versio-
nes periodísticas sobre la construcción de un baño sauna 
en dependencias de esta Honorable Cámara y los gastos 
que eventualmente demanden. 

41? — Cuáles son las incidencias presupuestarias de la 
Sección Automotores de esta Honorable Cámara, con la 

, explicación completa de cantidad de automotores, marca 
I y modelo, para qué y quiénes los utilizan, detalles de 
! consumo de combustibles, reparaciones, viáticos y toda 

otra información accesoria al respecto. Aclaración del 
mecanismo para asignación de choferes y vehículos a los 

1 señores diputados. 
Antonio M. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Resulta de toda importancia en un estado de derecho 

(•1 contralor del debido funcionamiento de la adminis-
tración púbiíc: , y es justamente en el Parlamento donde 
se han de extremar al máximo los cuidados para pre-
sentar una chalana y cívica austeridad, que reforzará 
la sol dez de la conducta democrática que debe imperar 
en la conciencia de los hombres y mujeres que gobier-
nan la Nación. 

Malignos designios de espíritus antidemocráticos se 
vvn auspiciados por acciones no del todo claras, que 
pueden inducir a los ciudadanos a sospechas que tene-
mos la obligación de borrar. 

Señor presidente, s: logramos mostrar que nuestra de-
iiKKT.it.a se nía..tiene impoluta, su salud se verá robus-
l. caía \ jos falaces que se enquistan en los sórdidos 
detalles deberán ll.tmalse a cuarteles de invierno. 

! Señor presidente, señores diputados: con la seguridad 
de que la claridad de los informes solicitados aventarán 
toda duda al respecto, peticiono formalmente que se 

I apruebe el presente proyecto de resolución. 

Antonio M. García. 

| — A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

282 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

1. — Repudiar enérgicamente la presencia de seis al-
tos oficiales retirados de las fuerzas armadas participan-
tes de una reunión con características internacionales, 
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en París, con el auspicio de la secta Moon, en la cual se 
profundiza la "doctrina de ]a seguridad nacional" y se 
promueve la lucha en contra de los gobiernos de Cuba 
y Nicaragua, se interviene en la política interna de la 
república mexicana, y se atenta contra el derecho del 
pueblo panameño referido al canal, conspirando en 
contra de la política del gobierno democrático en 
materia internacional, respetuoso del derecho de auto-
determinación de todos los pueblos del mundo, y ava-
sallando el derecho del pueblo argentino que masiva-
mente se pronunció por el retorno a la democracia. 

2. — Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que a 
través del Ministerio de Defensa aclare sobre la re-
presentativídad de los militares retirados participantes 
en la conferencia denominada "Una estrategia de ba-
talla contra la expansión del comunismo", realizada en 
París los días 17, 18 y 19 de febrero del corriente año, 
con el auspicio de una fundación sostenida por la sec-
ta Moon. Los militares participantes han sido: gene-
rales Osiris Villegas, Ramón Genaro Díaz Bessone y Mi-
guel Mallea Gil; almirante Raúl Adolfo Fitte; contral-
mirante Roberto Wulff de la Fuente y brigadier Jorge 
D. Martínez Quiroga. 

3. — Solicitar al presidente de la República, en su 
carácter de comandante en jefe de las fuerzas armadas, 
que implemente las sanciones que correspondan a la con-
ducta sediciosa de estos seis oficiales retirados, 

Raúl O. Rabanaque. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La presencia y participación de estos seis altos ofi-

ciales retirados de las fuerzas armadas argentinas en 
dicho foro internacional revela inobjetablemente que 
el negociado llevado a cabo en nuestro país por el llama-
do "proceso de reorganización nacional", invocando la 
"doctrina de seguridad nacional" es reivindicado con ab-
soluta, como si en la Argentina no hubiera pasado na-
da, desafiando de esta manera la voluntad popular que 
hoy los condena mediante la instauración del estado 
de derecho v la democracia. 

Señalamos que la actividad de estos altos oficiales 
conlleva la peligrosidad de aparecer ante los ojos inter-
nacionales en vepresentatividad de las fuerzas armadas 
argentinas; por ello es necesario que el Poder Ejecutivo 
nacional aclare públicamente esta situación, sobre todo 
porque se conspira contra los principios básicos en los 
que el gobierno ha proyectado su política internacional. 

Es inadmisible que militares retirados argentinos de 
tan alta graduación promuevan la lucha contra los go-
biernos de Cuba y Nicaragua con los cuales la Argentina 
mantiene relaciones diplomáticas normales; promuevan 
la intromisión en los asuntos internos de la República 
de México y la intervención en la zona del canal de Pa-
namá, auspiciando la formación de una policía regional 
con participación de la OTAN. Y acá no podemos de-
jar de mencionar el oprobioso papel que jugó esta orga-
nización en la guerra que concluyó con la usurpación 
de las islas Malvinas, guerra que tuvo su desarrollo cuan-
do estos jefes militares aún detentaban el poder. 

Por ello es que el presidente.de la Nación, como co-
mandante en jefe de las fuerzas armadas, debe tomar 
las medidas sancionatorias correspondientes contra estos 
militares que conspiran contra la democracia en nues-
tro país y contra los países hermanos de América latina. 

Raúl O. Rabanaque. 

— A la Comisión de Defensa Nacional. 

283 

La Cámara de Diputados de la Nación ' 

R E S U E L V E : 

Dirigirse a la excelentísima Corte Suprema de Jus-
ticia de la Nación para que, por intermedio de quien 
corresponda y con relación a la fuga del procesado 
Mauricio Eduardo Braun, operada en un sanatorio par-
ticular donde se hallaba alojado según resolución del 
juez de la causa, quiera tener a bien informar lo si-
guiente: 

l1? Si dicho episodio ocurrió cuando ya la excelen-
tísima Cámara Federal de Apelaciones en lo Penal 
Económico había revocado la resolución de baja ins-
tancia que ordenaba la internación del procesado Mau-
ricio Eduardo Braun en un sanatorio particular para 
su atención médica. 

21? Si existieron demoras o interferencias dilatorias en 
el cumplimiento del aludido pronunciamiento de alzada 
según lo puntualiza el señor fiscal doctor Héctor Oroz-
co en su presentación de fecha 14 de febrero de 1985 
ante la cámara de apelaciones mencionada preceden-
temente. 

3? En caso afirmativo, si la demora o las ''interfe-
rencias dilatorias" son atribuibles a agentes de ese poder 
del gobierno nacional y quiénes son éstos. 

4'-' Si medió negligencia o dolo por parte de ese 
personal. 

5o Motivos por los cuales la e\ce!cntísima Cámara Fe-
deral de Apelaciones en lo Penal Económico no satis-
fizo el primer requerimiento fiscal de instruir sumario 
administrativo con la cekaidad que el hecho exige, dada 
su gravedad y trascendencia públicas, lo que llevó a 
éste a una segunda y más detallada solicitud. 

6"? Todo otro dato que ese alto cuerpo estime de in-
terés a los fines del articulo 45 de la Constitución Na-
cional. 

Oscar L. Fappiano. • 
— Néstor Perl. 

• Manuel A. Rodríguez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
E l periodismo argentino viene ocupándose insisten-

temente acerca de un episodio ocurrido en las esferas 
tribunalicias, cual es la fuga de un prevenido de -un 
sanatorio particular donde se hallaba transitoriamente 
alojado por disposición del juez de la causa. La connio-
ción pública que ha provocado el hecho de mención 
obedece a causas muy particulares vinculadas, por un 
lado, con la persona de su protagonista, un er admi-



7 1 7 8 CAMARA D E DIPUTADOS D E LA NACION 
- - - 1 

Reunión 43» 

nistrador general de aduanas procesado por el delito 
de contrabando que habría cometido, precisamente, 
mientras desempeñaba dicha función y, por el otro, las 
particulares circunstancias que lo rodearon, a saber, en 
oportunidad de revocarse por el superior la decisión 
judicial que disponía su internación en un estableci-
miento de curación privado. 

Nuevos pormenores se conocen ahora sobre el even-
to que nos ocupa, aportados por ios fundamentos del 

.fallo revocatorio pronunciado por la alzada y sendas 
presentaciones del agente fiscal, doctor Héctor Orozco, | 
ante ella solicitándole la instrucción de un sumario j 
administrativo a fin de deslindar responsabilidades. En 
el primero de los documentos referidos, la cámara de | 
apelaciones considera que el juez de baja instancia la ( 

transgredido doblemente el artículo 681 del Código de 
Procedimiento en lo Criminal: primero, al no disponer la 1 

internación en un nosocomio oficial, y segundo al no 
haber controlado las medidas de seguridad adoptadas 
tendientes a evitar una eventual fuga; asimismo, le 
imputa el apartarse "sin explicaciones" —vale decir, sin 
motivar su disenso— del dictamen de los peritos mé-

: dicos que, previo examen del procesado, opinaron que 
su mal bien podría ser atendido en el lugar apropiado 
de detención donde se hallaba originariamente y expe-
dirse sin previa vista fiscal. En consecuencia de este 
pronunciamiento jurisdiccional, la resolución que revoca 
no estaría ni motivada ni fundada, obligación legal de 
todo magistrado, con la agravante de omitir una inter-
vención reglamentariamente necesaria del ministerio 
público. 

A su tumo, el agente fiscal en sus requisitorias a la 
cámara de apelaciones expresa que entre la revocación 
de la orden de internación y su cumplimentación medió 
un inexplicado lapso en cuyo transcurso se operó la 
iu.ua del ex administrador general de la aduana —lo 
cual denuncia una negligencia inexcusable, a lo menos. 

Estos elementos de juicio añaden un matiz de gra-
vedad institucional en el evento que impone la inter-
vención de esta Honorable Cámara sobre la base de 
lo preceptuado en el artículo 45 de la Constitución 
Nacional porque, a la luz de su texto, el preservar la 
buena imagen del servicio de justicia también es un 
deber republicano del Congreso de la Nación. | 

Oscar L. Fappiano. — Manuel A. Rodríguez. 
— Néstor Perl. 

— A la Comisión de Legislación Penal y 
Juicio Político. 

284 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por interme-
dio de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, 
se informe a esta Honorable Cámara sobre los siguien-
tes puntos: 

]<•' Razones por las cuales el nuevo policlinico sito 
en Garay y Pichincha de esta Capital no se encuentra 
a pleno y en funcionamiento, no obstante el tiempo 
transcurrido desde la finalización de su construcción. 

29 Si es cierto que la no puesta en funcionamiento 
de dicho nosocomio es como consecuencia de una dis-
cusión política en el seno del poder. 

39 Qué medidas se tienen previstas para implemen-
tar la pronta puesta en funciones del establecimiento 
referido, con sus elementos profesionales, técnicos y 
auxiliares de orden asistencia!. 

49 En qué plazo se considera factible dicha imple-
mentación. 

59 Si a tales fines se recibió de terceros, subsidios, 
contribuciones o donaciones; en caso afirmativo, se indi-
que fecha exacta de tales aportes y destino dado a esos 
fondos. 

Lorenzo A. Pepe. — Domingo Purlta. — 
Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Es de vital importancia dar respuesta a las necesi-

dades médico-asistenciales de la población y para ello 
se torna imperioso contar con el funcionamiento de es-
tablecimientos adecuados, como es del caso poner en 
plena actividad el policlínico Hospital de Pediatría. 
Juan B. Ganahan, sito en Garay y Pichincha de esta 
Capital Federal. 

Para ello es menester adoptar medidas concretas para 
el cumplimiento efectivo y de funcionalidad d? dicho 
nosocomio, dado el tiempo transcurrido desde la finali-
zación de su construcción a la fecha, y a corto plazo, y 
para lograr tal objetivo se debe instrumentar el corres-
pondiente equipamiento técnico y profesional. 

Para contar con una población sana, necesariamente 
se le tiene que brindar adecuadamente la correspon-
diente asistencia médica, a través de establecimientos 
que cumplan acabadamente con tales fines. 

En la especie, la puesta en funcionamiento del poli 
clínico de referencia satisfaría estas necesidades cum-
pliendo los objetivos médico preventivos y curativos. 

De ello deviene que no se puede postergar el tra-
tamiento del tema que nos ocupa, dado que uno de los 
actos concretes y razonables que corresponden imple-
mentar por el actual gobierno democrático es atender 
estas prioridades. 

Lorenzo A. Pepe. 
Luis S. Casale. 

Domingo Purità. — 

— A las comisiones de Asuntos Municipales 
y de los Territorios Nacionales y de Asistencia 
Social y Salud Pública. 

285 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dividirse al Poder Ejecutivo nacional, para que por 
intermedio de la Municipalidad de la Ciudad de Bue-
nos Aires s* informe a esta Honorable Cámara sobre 
los siguientes puntos: 

1. Si la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Ai-
I<J;>, a través del área correspondiente, verificó fehacien-
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temente las deficiencias graves que presenta el Hospital 
General de Niños Ricardo Gutiérrez en su infraes-
tructura (mampostería, techos, pisos, canillas, cañerías 
cloacales, de agua, pluviales, etcétera). 

2. Si es voraz que el mantenimiento de todos los 
techos del viejo edificio está a cargo de una sola per-
sona, que no es tampoco personal estable de dicho 
hospital. 

3. A qué resolución han arribado los tres profesio-
nales dependientes de la Dirección de Infraestructura 
y Renovación de Edificios de la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires, que desde hace largo tiempo 
tien?n a su cargo el estudio respectivo. 

4. Si dicho hospital se halla provisto de ambulancias 
en óptimas condiciones de funcionamiento. 

5. Qué medidas urgentes prioritarias se implementa-
ron para el funcionamiento eficaz de dicho nosocomio. 

6. Desde qué fecha no se provee de carros térmicos 
de transporte de alimentos para el traslado de los mis-
mos. 

7. Qué medidas preventivas y posibles se adoptan 
para aislar a enfermos infecciosos de aquellos otros in-
tervenidos quirúrgicamente. 

8. Qué presupuesto la Municipalidad de la Ciudad 
de Buenos Aires le ha otorgado al establecimiento para 
su mantenimiento y funcionalidad normal, si se parte 
de que el presupuesto otorgado para tal fin en 1984 
fue de sólo apenas superior a los $a 22.000.000. 

9. Si se han adoptado medidas urgentes y priorita-
rias para solucionar de inmediato tales deficiencias, tan-
to de infraestructura edilicia en pabellones, salas de 
internación, sala de guardia, etcétera, como de apro-
visionamiento de dicho nosocomio. 

10. Si se provee periódicamente al hospital de ins-
trumental descartable, algodón, gasas, etcétera, y medi-
camentos para los internados como para los pacientes 
asistidos en sala de guardia, a través del sistema am-
bulatorio. 

Lorenzo A. "Pepe-
Luis S. Casale. 

— Domingo Purita. — 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Uno de los aspectos trascendentes del quehacer de 

todo gobierno democrático es velar por la salud de la 
población y para ello no se debe postergar su trata-
miento dando respuesta concreta a la atención de la 
salud de los ciudadanos. 

Con profundo pesar, se tomó conocimiento de que el 
centenario Hospital General de Niños Ricardo Gutié-
rrez sito en esta Capital Federal y cuna de un bien 
ganado prestigio, se encuentra huérfano de toda con-
sideración, ya que su estructura obsoleta no se halla 
renovada, para lograr acabadamente la protección de 
la salud de los infantes. 

Sensibles a estas necesidades, corresponde dar res-
puestas concretas y razonables a tal problemática, y para 
ello nada mejor que reequipar a dicho hospital en to-
dos sus aspectos, tales como de mantenimiento y reno-
vación de infraestructura, para una acabada funciona-

lidad del mismo, así como también de dotarlo de todos 
los instrumentos técnicos y vehicular, como resulta ser 
el aprovisionamiento de varias ambulancias, dado que 
el presupuesto previsto para 19S4 fue apenas superior 
a los $a 22.000.000, j lo que resulta irrisorio para aten-
der las necesidades en dicho establecimiento. 

No caben dudas de que las falencias que presenta el 
establecimiento deben subsanarse de inmediato y prio-
ritariamente proveer de carros térmicos de transporte 
de alimentos para el traslado de los mismos a los pa-
cientes, así como también de instrumental descartable, 
algodón, gasas, etcétera, y medicamentos, tanto para los 
internados, como para los pacientes con asistencia am-
bulatoria en sala de guardia. 

A ello debe y corresponde agregar, la reparación de 
infraestructura edilicia, tanto en pabellones, salas de in-
ternación, sala de guardia, red cloacal y pluvial, techos, 
pisos, etcétera. 

Por último, a través del organismo o autoridad com-
petente, se adopten en dicho nosocomio medidas pre-
ventivas y posibles para aislar a los pacientes de- en-
fermedades contagiosas, de aquellos otros intervenidos 
quirúrgicamente que impidan contagios irreversibles. 

Lorenzo A. Pepe. — Domingo Purita. — 
Luis S. Cósale. 

—A las comisiones de Asuntos Municipales 
1 y de los Territorios Nacionales y de Asistencia 

Social y Salud Pública. 

' 286 

' La Cámara de Diputados de la Nación 
i 

R E S U E L V E : 

' Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que informe con 
toda urgencia: 

1 S i es cierto qué en la Secretaría de Minería se es-
1 taría confeccionando un contrato modelo que sería in-
, compatible con la legislación vigente sobre propiedad 

del subsuelo, que es patrimonio inalienable de la Nación. 

2c Si este contrato modelo se encuentra relacionado 
con la política de captación de capitales extranjeros que 

! incluye el llamado "miniplán Marshall" y la venta par-
cial de la empresa Ferrocarriles Argentinos. 

1 3c De ser cierto lo publicado en el diario "Clarín'* del 
i 14/2/85, exigir el giro urgente e inmediato a fin de 

su tratamiento por el Congreso de la Nación, dado que 
la fuente informa que dicho contrato sería uno de los 

i elementos que el doctor Alfonsín utilizaría como parte 
( de la negociación a realizarse en la entrevista del pró-

ximo 19 de marzo con el presidente de los Estados 
| Unidos, y por lo tanto modificaría leyes vigentes. 

Luis Ai. Urrizo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Las dificultades económicas, el retroceso de nuestras 

estructuras de producción que dejó el proceso, pero 
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sobre todo el vaciam:..,, o de capitales de trabajo que 
produjo la llamada crisis del petróleo de los años '70 y 
el aprovechamiento que el poder internacional del di-
nero desarrolló compulsivamente a fines de esa década 
y principios de la del 80, encuentra a los países perifé-
ricos, Latinoamérica, y en particular a la Argentina, em-
bretados en el pago de una deuda externa espuria, un 
estado -de cuasi recesión mundial y tras de ésta una 
vuelta de tuerca al desequilibrio de los términos de inter-
cambio, Todo este panorama sirve de referente para 
una visión realista pero nunca puede ni debe ser causa 
para renunciar en la lucha histórica por la defensa de la 
soberanía nacional. 

Decía el general Perón que: " E l progreso económico 
dependerá exclusivamente de nuestro propio esfuerzo; 
de allí que el capital extranjero deba tomarse como un 
complemento y no como factor determinante e irreem-
plazable del desarrollo", y esta afirmación concuerda 
—como no podría ser de otra manera— con las expe-
riencias de los últimos cuarenta años junto a los demás 
países del Tercer Mundo, Sin embargo, la prédica de los 
liberales de adentro y el poder internacional siguen 
apuntando a lo contrario: ofrecer a nuestro país como 
factoría dependiente al arbitrio de las metrópolis. 

. La Argentina, que entiende que el mundo actual va 
por las condiciones de desarrollo y comunicación a la 
integración planetaria, y está dispuesta, debe plantear 
con lucidez y firmeza las condiciones y estrategia, vista 
que esa integración la quieren resolver desde afuera y 
bajo el ala de bloques predominantes. 

Creo, señor presidente, que trabajar y proyectar so-
luciones, que podrían quedar enmarcadas en la acep-
tación pasiva de la dependencia, no sólo impide la crea-
ción de alternativas y proyectos de consolidación nacional 
sino que mantiene un debilitamiento en la capacidad de 
negociación. Y que en esa progresiva aceptación y pasi- , 
vidad se fueron generando los hoy aceptados pero no 
por eso menos maliciosos "contratos de riesgo" y la-inje-
rencia de tribunales extranjeros en las posibles contro-
versias de contrato a las que hipócritamente se nos 
obliga a aceptar como "autoridad independiente". 

Pero, señor presidente, no vengo sólo a reafirmar una 
posición nacional en el tratamiento de los asuntos de 
Estado sino que además vengo a reclamar por esta po-
sible nueva marginación del Poder Legislativo en la 
elaboración de un contrato que sería incompatible con 
una ley vigente y que, más aún, el doctor Alfonsín dentro 
d f menos de 30 días utilizaría en las negociaciones a 
realizarse con el presidente de los Estados Unidos sin 
haber enviado a esta Honorable Cámara información 
alguna. 

L a presión de los imperialismos y el pretendido do-
minio del capital internacional sobre la autodetermina-
ción de los pueblos obligan a estar atentos y a no bajar 
la guardia. Recibiremos capitales de trabajo nacionales o 
extranjeros, pero no a costa de ceder soberanía. 

287 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por interme-
dio del organismo que corresponda, se sirva informar so-
bre los siguientes puntos: 

1. — Si es cierto que se han adoptado medidas de 
redimensionamiento de entidades financieras y banca-
rías en el país. 

2. — Si tales medidas se adoptarían en plazo cierto e 
inmediato; en caso afirmativo, se establezca el mismo. 

3 . — Si como consecuencia de tal redimensionamien-
to en esas áreas alcanzaría a entidades oficiales. 

4. — Si a raíz de tales medidas a adoptarse afectaría 
invariablemente la estabilidad laboral del personal que 
allí cumple funciones. 

5. — Si está previsto que la repercusión social que 
traería aparejada tal decisión redundaría en contra de 
la relación laboral de los trabajadores. 

6. — Se indique en forma fehaciente y categórica 
que no se producirán despidos masivos, agravando la 
situación de los trabajadores. 

7. — Si como consecuencia de concretarse dicho re-
dimensionamientc de entidades financieras y bancarias 
el distracto laboral que trae aparejado a los dependien-
tes, se tomaron medidas de reubicación de los trabaja-
dores en equivalencia de condiciones laborales, en for-
ma inmediata y simultánea. 

8. — Se indique concretamente, de llevarse a cabo ta-
les medidas, lugar, tiempo y forma donde se reubícarían 
a los trabajadores. 

9. — Si está previsto que tales medidas en nada afec-
tarían a los trabajadores en las respectivas áreas para 
impedir mayores angustias y preocupación al núcleo 
familiar correspondiente. 

Lorenzo A. Pepe. 

Luis Ai. Vrriza. 

—A la Comisión de Industria. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Ante versiones periodísticas de las cuales se infiere 

traerían aparejado con cierto grado de credibilidad, cir-
cunstancias de repercusión social por ausencia de ratifi-
cación y rectificación de las mismas por organismos ofi-
ciales, es imprescindible que el Poder Ejecutivo se ex-
pida sobre el tema atinente al redimensionamiento 
dentro del sistema financiero y bancario, tanto en el 
ámbito privado como oficial. 

Para ello, al solo efecto de concretar un conocimiento 
público y notorio de tales medidas — d e estar previstas 
por el gobierno nacional—, se pongan en evidencia las 
mismas Y EN qué plazo se cumplirían. 

Dar difusión concreta del quehacer por el gobierno 
nacional sobre el tema, se torna imperioso realizar, ya 
que dar respuesta a los mismos arribaría mayor tran-
quilidad a ' los trabajadores ante lo incierto de si la 
relación laboral de ellos se encontraría afectada. 
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De ello deviene que no se puede postergar el tra-
tamiento del tema mediante actos concretos y razona-
bles que corresponde asumir e implementar por el ac-
tual gobierno democrático, para evitar situaciones irre-
parables que socialmente traerían aparejado un mal gra-
ve ante la hipótesis de futuros distractos en la relación 
laboral de los trabajadores que esas entidades financie-
ras y bancarias se desempeñan. 

Lorenzo A. Pepe. 

— A las comisiones de Finanzas y de Legis-
lación del Trabajo. 

288 

La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : . 

1» — Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que, ' 
por intermedio del Ministerio de Defensa, informe si 
los oficíales superiores de las fuerzas armadas Osiris 
Villegas, Ramón Genaro Díaz Bessone, Miguel Alfredo 
Mallea Gil, Raúl Adolfo Fitte, Roberto Wulff de la 
Fuente y Jorge Desiderio Martínez Quiroga participa-
ron de un seminario del autotitulado Consejo Interna-
cional para la Seguridad del Mundo Libre, realizado • 
en París durante el mes de febrero. 

2? — En caso afirmativo, qué medidas se han dispues- • 
to para instruir las acciones jurídicas y reglamentarias 
pertinentes contra los mencionados militares, atendien-
do específicamente a que las ponencias que se expu-
sieron y las conclusiones a que arribaron son clara-
mente contradictorias con la orientación pacifista, no 
alineada y de respeto a la libre autodeterminación de 
los pueblos que sustentan el pueblo y el gobierno de-
mocrático argentinos y, por ende, comprometen la ima-
gen de nuestras fuerzas armadas a través de dichos 
miembros, que integran sus cuadros, aunque en situa-
ción de retiro. 

Miguel P. Monserrat. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Según informaciones periodísticas aparecidas el 19 

de febrero del corriente, los generales Osiris Villegas, 
Ramón Genaro Díaz Bessone y Miguel Alfredo Mallea 
Gil; el almirante Raúl Adolfo Fitte, el contralmirante 
Roberto Wulff de la Fuente y el brigadier Jorge Deside-
rio Martínez Quiroga asistieron a un seminario del auto-
titulado Consejo Internacional para la Seguridad del 
Mundo Libre organizado por CAUSA, fundada en 
1980 por el reverendo Sun Myung Moon, jefe de la 
llamada Iglesia de la Unificación y que actualmente 
guarda prisión en Estados Unidos por evasión de im-
puestos. 

En el mismo se resolvió hacer entender a la opinión 
pública internacional que la expansión soviética en el 
Caribe no afecta sólo esta región sino, también, la es-
tabilidad del mundo. 

Por otro lado, el general Valencia, de Colombia, en 
rueda de prensa informó que la lucha contra Nicara-
gua fue motivo de particular atención por parte de los 

asistentes. Además, durante la sesión, uno de los con-
currentes propuso asesinar al presidente de Cuba, Fidel 
Castro Ruz. 

La asistencia de oficiales superiores de las fuerzas 
armadas argentinas, aun cuando ellos revistan en si-
tuación de retiro, a este tipo de eventos donde se pre-
tende elaborar una estrategia para agredir y atacar a 
países hermanos que sufren la agresión imperialista 
norteamericana y en donde se propone públicamente el 
asesinato de un jefe de Estado con quien la Nación 
Argentina tiene fraternales relaciones diplomáticas, aten-
ta contra el prestigio, el honor y las responsabilidades 
de las instituciones de la patria, y menoscaban el res-
peto del Poder Ejecutivo hacia los gobiernos y pueblos 
de América latina que viven y soportan el terror im-
plantado por estos mercenarios de la guerra. 

Miguel P. Monserrat. 

— A la Comisión de Defensa Nacional. 

289 

La Cámara de Diputados ele la Nación 
R E S U E L V E : 

Integrar una comisión especial, formada por cinco ( 5 ) 
diputados nacionales, para coordinar y prestar apoyo a 
la Asociación Japonesa en todo lo relacionado con los 
actos conmemorativos del centenario de la inmigración 
japonesa en la Argentina, los que se llevarán a cabo 
entre los meses de agosto y septiembre de 1985. 

Luis S. Cósale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
En 1886 arribó a la Argentina don Kinzo Makino, 

primer inmigrante japonés radicado en Latinoamérica. 
Su memoria perdura aún en boca de muchos japoneses, 
incluso de quienes no llegaron a conocerlo, lo cual hace 
imborrable la presencia de este pionero, documentada 
por numerosas fotografías conservadas por sus hijos, y 
por los recuerdos evocados en las "Memorias de Lati-

, noamérica", de su amigo Shinsai Yamagishi. 
Tanto don Makino como los que vinieron tras de él 

no fueron inmigrantes bajo contrato, organizados en 
cuadrillas por el gobierno o por compañías de coloni-

1 zación en el extranjero. La mayoría de los inmigrantes 
japoneses de la época pionera en la Argentina' fueron 
inmigrantes libres, sin contrajo, venidos del Perú, atra-
vesando el desierto y cruzando la cordillera de los An-
des, o llegados desde el Brasil, abrigando nuevas espe-
ranzas en el país que los acogería definitiva y cálida-

I mente. 
] Hoy, la comunidad japonesa ha crecido y se ha des-

arrollado en un ambiente favorable, y los lazos de fra-
I ternidad ton el resto de la sociedad argentina están tan 

arraigados, hasta el punto de convertirse en algo casi 
excepcional como lo es no tener una amistad o un co-
nocido de origen japonés. 

La Asociación Japonesa en nuestro país, coincidente-
mente con su 70? aniversario, celebrará el centenario de 

. la inmigración japonesa a la Argentina, rememorando 
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la llegada a estas tierras de don Makino, en los próximos 
meses de agosto y septiembre, acontecimiento que ya fue 
declarado de interés nacional por el gobierno, mediante 
el decreto 3.662/85. 

Por la importancia que en ello radica, no sólo para 
la comunidad japonesa sino para todos los argentinos 
en general que hemos tenido la suerte de contar con 
una corriente inmigratoria nipona de alto nivel y de 
gran capacidad de trabajo, es que solicito que se dé 
curso favorable al presente proyecto. 

Luis S. Casale. 

— A la Comisión de Legislación General. | 

290 | 

La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : ' 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
intermedio de donde corresponda, informe a esta Hono-
rable Cámara de Diputados de la Nación sobre los si-
guiente puntos: 

1. Cuál es el importe que el Estado nacional abona 
mensualmente en concepto de arrendamiento de equi-
pos de computación a la firma multinacional america-
na I B M . 

2. Si se han realizado los estudios correspondientes 
para establecer si los contratos indicados en el punto 1 . 
guardan una adecuada relación entre el monto pagado 
por arrendamiento y el valor actual de los equipos. j 

3. Si son correctas las versiones periodísticas que 
indican que con los 100 millones de dólares anuales 
que se gastan en concepto de alquiler se podría com-
prar en el mercado internacional todos esos equipos. 

4. Si en algún momento se han revisado los contra-
tos originales y se estudiaron posibles modificaciones 
?daptadas a las actuales circunstancias. 

5. Qué erogación de divisas ha realizado el país en . 
concepto de arrendamiento de equipos de computación, 
desde el 10 de diciembre de 1983 hasta el 15 de fe-
brero de 1985, como asimismo en los últimos 5 años. 

6 . Qué tipo de equipos arrienda actualmente el Es-
tado y en qué organismos funcionan los mismos. Indicar 
la utilización que se les da. 

7. Si es cierto que la firma IBM, en combinación 
con la firma Data Proceso, distribuidora de la citada 
marca, ha intentado el ingreso al país de equipos de 
computación, violando expresas normas en vigencia. 

8. Si se ha tomado algún tipo de medida con reía- .• 
ción a la anormalidad citada en el punto anterior, ya ' 
que se estaría frente a un contrabando. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor, presidente: 
En los últimos años ha tomado gran auge la utili-

zación de sistemas de computación, tanto en el sector | 
privado como en los distintos organismos del Estado. 

Si bien es cierto que en un primer momento las 
únicas empresas capacitadas para proporcionar y fabri-
car estos sistemas eran de origen extranjero, y princi-
palmente multinacional, actualmente existen varias em-
presas de origen nacional que están a la altura de las 
primeras. 

Durante el gobierno de facto se firmaron con IBM 
contratos varias veces millonarios para la provisión de 
equipos destinados a diferentes organismos del Estado en 
perjuicio de la industria nacional. 

Asimismo, las empresas extranjeras del sector violaron 
las normas de exportación, de acuerdo al ejemplo de-
nunciado por la revista "El Porteño", en su número 
38, del último mes de Jebrero. 

Una de las prioridades de todo gobierno democrático 
es la reactivación de la industria nacional mediante su 
protección contemplada en las normas legales en vigen-
cia y que, según lo manifestado, no se han respetado 
por parte de las multinacionales. 

Por lo expuesto, señor presidente, es que considero 
de suma importancia que se dé curso al presente pro-
yecto como una manera de lograr el definitivo despegue 
de nuestra industria y, a la vez, de nuestra alicaída 
economía. 

Luis S. Casale. 

— A las comisiones de Presupuesto y Ha-
cienda y de Ciencia y Tecnología. 

291 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que a 
través de donde corresponda informe a esta Honora-
ble Cámara de Diputados de la Nación sobre la me-
didas que se han implementado para contrarrestar el 
incremento de los hechos delictivos que se vienen re-
gistrando en el área del Gran Buenos Aires. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
En los últimos tiempos se han venido registrando una 

serie de hechos de violencia y de delincuencia en gene-
ral, en amplias zonas del Gran Buenos Aires, lo que ha 
provocado que la mayoría de los medios periodísticos 
dedicaran grandes espacios a comentar el tema. 

Las más altas autoridades de la provincia no han brin-
dado aún una clara información sobre la tragedia ocu-
rrida semanas atrás en el Acceso Oeste, mientras que los 
jefes policiales guardan un sintomático silencio. Siete 
víctimas inocentes — 5 jóvenes y dos criaturas de muy 
corta e d a d — resultaron asesinadas como resultado de un 
escalofriante episodio que conmueve por sus propias 
características. 

Los habitantes de ciertas zonas del Gran Buenos Aires 
viven prácticamente aterrorizados por la frecuencia de 
los asaltos, violaciones y otros atropellos de la delincuen-
cia organizada, y en muchos casos se ha recurrido a la 
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contratación de custodios especiales para proteger tanto 
la integridad física como los bienes de los moradores de 
fincas ubicadas en la zona Norte. 

Las estadísticas oficiales, que con tanto empeño men-
cionan los funcionarios, carecen de valor porque se refie-
ren exclusivamente a los delitos denunciados, y ellos son 
los mínimos. Y la gravedad del hecho radica en que 
precisamente los afectados no ra'dican las denuncias por-
que saben de la inutilidad de hacerlo. 

Varias veces se ha comentado que la policía de la 
provincia de Buenos Aires carece de los recursos indis-
pensables para cumplir su misión, pero si bien es cierto 
que las condiciones económicas son sumamente difíciles, 
también se debe tener presente que la seguridad de la 
población debe ser una de las mayores preocupaciones ' 
de las autoridades. 

Una especie de toque de queda impuesto por el miedo j 
se extiende por amplios sectores del Gran Buenos Aires, , 
y hay mucha gente que se niega a circular a ciertas i 
horas de la noche.por los caminos de acceso a la Capital 
Federal por temor a ser asaltada. 

Es por ello, señor presidente, que considero que se | 
deben tomar en forma urgente las medidas necesarias 
para proteger la integridad física y patrimonial de los 
habitantes del Gran Buenos Aires, que actualmente se 
ven amenazados por una ola de violencia y vandalismo 
que no tiene similares. 

Luis S. Cósale. 

— A la Comisión de Legislación Penal. 

2 9 2 

La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejeoutivo nacional, para que a tra-
vés de los organismos correspondientes, informe a esta 
Honorable Cámara acerca de los siguientes puntos: 

1. Si es exacto que las universidades nacionales no 
fueron invitadas ni a discutir la creación de la Comisión 
Nacional de Informática, Telecomunicaciones y Electró-
nica ( C O N I T E ) , ni a participar en ella. 

2. En caso de ser afirmativo el punto anterior, por 
qué motivos no fueron invitadas las universidades y 
quién dispuso tal medida. 

3. Por qué motivos las universidades nacionales no 
tuvieron injerencia en los concursos industriales. ' 

4. A quién corresponde la dirección del sistema del 
CONITE, a la Secretaría de Industria o a la de Comu-
nicaciones. 

Luis S. Casóle. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 1 
Según informaciones periodísticas, " L a Prensa", 20-

2-85, el asesor de la Universidac de Buenos Aires i 
( U B A ) , doctor Hugo Scholnick, declaró que de acuerdo | 
con el decreto 621/83, las universidader nacionales fue- > 

ron representadas por aquella casa de estudio en la 
Comisión Nacional de Informática hasta que terminó su 
actividad. 

Asimismo, destacó que las universidades nacionales no 
fueron invitadas ni a discutir la creación de la Comisión 
Nacional de Informática, Telecomunicaciones y Electró-
nica ( C O N I T E ) , ni a participar en ella, y sólo.se ha 
conocido dicho proyecto por diversos comentarios. 

También destacó que tampoco tuvieron injerencia en 
los concursos industriales anunciados recientemente y 
que por lo tanto, las aclaraciones debían ser solicitadas 
a sus responsables. 

Otra de las dificultades que se presentan es que la 
Secretaría de Industria pretende dirigir el sistema que, 
al parecer corresponde por su naturaleza a la de Comu-
nicaciones. 

Por lo expuesto, señor presidente, considero de suma 
importancia que el Estado resuelva a qué jurisdicción 
corresponde la informática. 

Luis S. Cósale. 

— A las comisiones de Educación, de Comu-
nicaciones y de Ciencia y Tecnología. 

293 

La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que por donde co-
rresponda, informe a esta Cámara de Diputados sobre 
los siguientes temas: 

1. Informe el Banco Hipotecario Nacional, cuántos 
créditos concedió en 1984, especificándolos por monto, 
áreas e individualizando a los otorgantes. 

2 . Qué método se siguió para Porgar los créditos. 

3 . Sé detallen cuáles fueron para la construcción de 
nuevas viviendas y cuáles para reconstrucción de las 
mismas, especificando los montos totales otorgados en 
cada caso. 

Luis S. Cósale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El déficit habítacional en la República Argentina es 

una. constante histórica, por ello ante la información que 
ha brindado el presidente del Banco Hipotecario, Aníbal 
Reynaldo, que se habían otorgado en un año 25.000 cré-
ditos y no se dejó de pagar una sola certificación, es 
plausible solicitar en este pedido de informes las pregun-
tas que se detallan. Con ello buscamos la certificación 
de que ios créditos han sido dirigidos correctamente a la 
construcción de viviendas y el remanente a la reconstruc-
ción de viviendas, que permitirá certificar de que se ha 
invertido también realmente en este rubro. 

Luis S. Casóle. 

— A la Comisión de Vivienda. 
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2 9 4 

La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional para que infor-
me por donde corresponda a esta Cámara de Diputados 
sobre el siguiente tema: 

1 . Se envíe tod". la documentación existente en lo que 
hace a la venta de 300.000 toneladas de trigo a Perú. 

2 . Cuándo se iniciaron los embarques, y en qué 
tiempo se piensa terminar con los envíos. 

3 . En qué barcos se realizaron dichas cargas, en qué 
puertos se cargarán y en qué puertos peruanos se des-
cargarán. 

4 . Si existieron trabas por parte de la embajada de 
Estados Unidos para formalizar dicha operación. 

Luis S. Casále. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a operación de venta de trigo a la hermana nación 

del Perú constituye la recuperación de .los mercados la-
tinoamericanos por parte de la Argentina, pero constitu-
ye una provocación la actuación de los exportadores de 
trigo norteamericanos, llamados brokers, que ofrecieron 
al ministro de Agricultura de ese país Juan Carlos Hur-
tado Miller, precios más ventajosos cue los argentinos, 
aun una vez finiquitada la operación por parte de la Ar-
gentina, pero peor es la intervención de un diplomático 
que refiriéndose al crédito subsidiado por parte de la 
Argentina para la venta del trigo al Perú, debería haber 
intervenido el Fondo Monetario Internacional para im-
pedirlo. E l diplomático pertenece a la embajada nortea-
mericana; la circunstancia con motivo de la visita del 
ministro de Agricultura peruano a la Argentina. Ni el 
F M I ejerce poder sobre la Argentina, ni los diplomáti-
cos norteamericanos pueden realizar tales aseveraciones, 
hacerlo es invadir el campo de la soberanía nuestra. 

Luis S. Cósale, 

— A las comisiones de Comercio y de Trans-
portes. 

2 9 5 

La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, que por donde 
corresponda, informe a esta Cámara de Diputados sobre 
los siguientes temas: 

1. Si en la República del Paraguay, se están ven-
diendo en los negocios las cajas del PAN (Programa Ali-
mentario Nacional) . 

2 . De ser correcta dicha información en qué con-
cepto se enviaron dichas cajas a la hermana nación del 
Paraguay. 

1 3 . Si el cruce de dichas mercaderías, se encuentran 
| amparado por documentación aduanera. 

Luis S. Cósale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
En el diario "Clarín", de fecha 22 de febrero de 1985, 

en su página 17 se transcribe la carta de la lectora, 
María A. Morón, de Bella Vista Corrientes, que' dice: 
"En una reciente excursión a Asunción, Paraguay, vi en 
un negocio de comestibles las cajas del PAN (Progra-
ma Alimentario Nacional). Pregunté a un empleado y me 
dijo que aparentemente ingresaban a Paraguay desde 
Corrientes y otro opinó que era un gesto de pura soli-
daridad para con los paraguayos.. 

Por ello se hace necesario establecer la verdad, res-
pecto a este tema y evacuar dicho informe a las autori-
dades pertinentes para que informen. 

Luis S. Casóle. 

— A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública, y de Relaciones Exteriores y 
Culto. 

296 

La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, a fin de solicitarle se 
sirva informar, dentro de la mayor brevedad posible, 

i acerca de las circunstancias siguientes: 
i 1. Si tiene conocimiento acerca de la presencia en 
, territorio nacional del general norteamericano Vernon 
I Walters. 

| 2. Si tiene conocimiento de que el citado militar 
extranjero viajó en una aeronave militar de su país 
y que la misma aterrizó en un aeropuerto militar ar-
gentino. 

3. Si es cierto que el mencionado oficial norteame-
ricano se entrevistó en nuestro país con jefes, del E jér-
cito. 

4. Si es cierto que el mismo tomó contacto igual-
mente con ex comandantes del proceso militar de los 
años 1976-1983, actualmente detenidos y sometidos 
a proceso. 

5. Si es cierto que los movimientos puntualizados 
anteriormente, fueron realizados sin conocimiento del 
Poder Ejecutivo y/o de los ministerios de Defensa, 
Relaciones Exteriores e Interior. 

6. Si no considera realmente grave el hecho de 
I que, a más de lo señalado en los puntos anteriores, se 
| trate de un ex alto ejecutivo de la central norteame-

ricana de inteligencia ( C I A ) que en el año 1982 
desarrolló tareas contrarias al interés y soberanía na-

' cionales, en cuanto se refiere al área del Atlántico 
Sur. 

7. Si este hecho puede considerarse encuadrado 
dentro de las habituales prácticas diplomáticas. 

Roberto ]. García. — Miguel Vnamuno. — 
Héctor M. Maya. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: i 
Un hecho, cuya gravedad exime de mayores co-

mentarlos, ha trascendido en las últimas horas. 
Trataríase del arribo al país del general norteame-

ricano Vernon Walters, un ex ejecutivo de la central 
norteamericana de inteligencia' (CIA) , que en el año 
1982 desarrolló gestiones contrarias al interés nacional 
con relación al área del Atlántico Sur y que desde la 
década del 60 conforma uno de los brazos ejecutores 
de la doctrina de la seguridad nacional, inspirando y 
acompañando los golpes de Estado que derrocaron a 
las democracias latinoamericanas. I 

El hecho resulta aún más grave, debido a las cir- ¡ 
cunstancias siguientes, por lo demás, puntualizadas en 
la parte dispositiva del presente pedido de informes: 
el citado militar extranjero habría viajado en una aero-
nave militar de su país, cuyo descenso se habría pro-
ducido en un aeropuerto militar argentino. 

Como si esto fuese poco, aquí habría tenido contac-
to Con los ex miembros de la dictadura militar, al- , 
gunos de ellos sometidos a proceso y arrestados a dis- i 
posición de la justicia. | 

Y si bien esta última conducta, puede asociarse a < 
viejas vinculaciones (las mismas que en su momento 
llevaron al estado actual de nuestras islas Malvina^) 
ahora, frente a una evidente escalada golpista alen-
tada por los personeros de la patria financiera, resul-
taría doblemente grave que el agente extranjero hu-
biera sido recibido —como lo indican las versiones— 
también por jefes del Ejército. 

Frente a estas circunstancias de las cuales, aparen-
temente, el Poder Ejecutivo no tiene conocimiento, i 
cabe preguntarse, en primer lugar, si los ministerios 
de Defensa, Relaciones Exteriores e Interior tienen al-
go que decir al respecto; y, en segundo lugar si el 
grave episodio puede encuadrarse dentro de las prác-
ticas diplomáticas habituales. 

Roberto ]. García. — Miguel Unamuno. — 
Héctor M. Maya. j 

— A las comisiones de Defensa Nacional y 
de Relaciones Exteriores y Culto. 

297 

La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

1. Solicitar al Poder Ejecutivo que intime, por medio 
de quien corresponda, a las autoridades de la Universi-
dad Nacional de La Plata, a ciar cumplimiento al ar-
tícuio lu de la ley 23.068, sancionada el 13 de junio 
de 1984 y promulgada con fecha 2C de junio del mismo 
año. 

2. Dicho artículo, cuyo estricto cumplimiento se soli-
cita, otorga un plazo de noventa ( 9 0 ) días como máxi-
mo rara proceder a la incorporación del personal do-
cente y no docente cesanteado, prescindido u obligado 
a renunciar por motivos políticos, el cual se cumplió con I 
exceso sin que se haya producido la incorporación de 
dicho personal. 

Luis M. Urriza, 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
No es necesario extenderse en consideraciones de be-

bo o de derecho para explicitar la gravedad del incum-
plimiento de una ley que en forma específica ha aten-
dido la injusta situación de los trabajadores universitarios 
excluidos de su trabajo por razones políticas o gremiales. 

Lo cierto es que con el fin de "cumplir formalmente 
con la ley", la Universidad Nacional de La Plata, con 
fecha 18 de diciembre de 1984, dicta la ordenanza 162, 
que se ocupa en sus nueve artículos de reglamentar 
pormenorizadamente los requisitos que deberán reunir 
los cesanteados para el reingreso. De la lectura de esta 
parte dispositiva, tanto como de los considerandos, surge 
a ias claras un declarado espíritu restrictivo en cuanto 
a la fijación de fechas para considerar los casos a rein-
corporar (me refiero a las fechas en que se produjeron 
las cesantías o expulsiones o renuncias obligadas). Tam-
bién en el exceso de requisitos que se piden al solicitante 
se busca abiertamente trabas y limitaciones que, repito, 
surgen de La simple lectura de la mentada ordenanza 
del rectorado. 

Por otra parte, y esto es el meollo de la cuestión, las 
reincorporaciones no se han producido, pese al exceso 
del vencimiento de los plazos. 

He aquí que nos encontramos con la siguiente situa-
ción paradójica: por un lado !a autoridad universitaria 
cambia el espíritu de una ley de la Nación a través de 
una simple ordenanza, limitando su espíritu, es decir, 
vuelve a legislar sobre lo legislado, y por otra parte 
aparenta cumplir con la ley, dictando una ordenanza 
que prevé la reincorporación, pero no la cumple. 

La justicia federa) de La Plata, en la causa 9798, 
caratulada "Alfaro, N'íario Higinio y otros ver\us Univer-
sidad Nacional de La Plata s/Acción de amparo", ha 
ordenado la reincorporación del peticionante y manifes-
tando en los considerandos del fallo que: . . . "La simple 
promesa de resolver los pedidos no enerva la morosidad 
administrativa.. .'. 

Por estas razones, señor presidente, es que creo indis-
pensable que el Poder Ejecutivo exija a la Universidad 
Nacional de La Plata- ei cumplimiento de esta norma 
de estricta justicia reparadora. 

Luis M. Urriza. 

— A la Comisión de Educación. 

298 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a fin de que 
remita a esta Honorable Cámara la mayor y más clara 
información sobre el sismo del día 26/1/S5 que afectó 
el conglomerado céntrico del Gran Mendoza, en especial 
evacuando los puntos que se señalan a continuación: 

a ) Aclarar especialmente las circunstancias que ro-
dearon la llegada de un avión transporte de la Fuerza 
Aérea de los Estados Unidos de América ( U S A F ) y en-" 
especial la carga declarada, material descargado, plan 
de vuelo, combustible reabastecido y todo cuanto sei 
relativo a este evento. 
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b) Ratificar o no si existen vigilancias especiales del 
Ejército Argentino y de la Gendarmería Nacional en la 
zona denominada Papagallos del departamento Las He-
ras - Mendoza. 

e ) Si se han realizado estudios completos sobre po-
sibles alteraciones en los espectros del campo, radio-
estático y de radiactividad en la zona de influencia 
de afectación sísmica y, en todo caso, cuáles han sido 
las conclusiones. 

d) Si se han detectado variaciones o alteraciones en 
el sector sanidad de la población afectada por el evento 
a que nos referimos. 

e) Toda información necesaria para llegar a conclu-
siones científicamente exactas que permitan devolver la 
absoluta tranquilidad y retornar a condiciones de vida 
normales. 

José L. Manzano. — César F. Masini. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Las repercusiones en el estado anímico causadas por 

el sismo del 26/1/85 han llegado a niveles públicos 
que hacen necesario clarificar en forma absoluta loi 
hechos acaecidos. 

Estas son circunstancias propicias para crear descon-
fianza y alterar la tranquilidad, impidiéndose el retorno 
a una vida normal de paz y trabajo. 

Los continuos comunicados respecto al evento, sin una 
definitiva y veraz conclusión, impiden disipar todas las 
dudas y temores. 

L a presencia de circunstancias que pueden ser lógi-
cas, pero que analizadas en forma caprichosa pueden 
transformarse en motivos de intranquilidad, exige se 
formule un dictamen total y final. 

L a írrenunciable obligación de los legisladores na-
cionales por la provincia de Mendoza de dejar definitiva 
y totalmente establecidos los hechos geofísicos y sus 
consecuencias materiales, visibles u ocultas, fundamen-
tan el siguiente proyecto de resolución, cuyo cumpli-
miento llevará a la población la tranquilidad y seguri-
dad a la que tiene total derecho. 

José L. Manzano. — César F. Masini. 

— A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública y de Defensa Nacional. 

2 9 9 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitándole ins-
truya-» la Secretaría de Energía de la Nación, y por su 
intermedio a YPF, a fin de que se establezcan tarifas 
diferenciales menores en el precio de los combustibles y 
derivados del petróleo para la provincia de Mendoza. 

Alfredo M. Mosso. 

I F U N D A M E N T O S 

' Señor presidente: 
Durante el largo período de facto todos los sectores 

políticos del país y la ciudadanía entera reclamaban el 
regreso a las instituciones y a la Constitución, así como 
también la restauración definitiva de la democracia. L e 
aseguramos, al pueblo, al cual hoy representamos, que 
íbamos a ser fieles defensores del sistema federal, pues 
son las provincias las que dieron vida a la Nación y en 
el fortalecimiento y ayuda a sus economías regionales en-
contraremos la solución a la grave crisis que enfrentamos. 

Prometimos terminar con el centralismo porteño y dar 
mayores beneficios a las zonas de producción, pues en 
el estímulo de éstas lográremos la reactivación qua el 

I país requiere, con provincias fuertes, con aparatos pro-
ductivos en pleno funcionamiento, trabajando por la re-

I construcción y en contra de la especulación financiera, 
garantizando el pleno empleo y el apoyo del gobierno a 
sus productores; pero fundamentalmente participando de 
un plan nacional para el crecimiento económico en el 
que todos seamos parte activa del mismo. 

Para cumplir con este plan de descentralización y de 
mayor estímulo a las economías regionales, debemos otor-
gar ventajas a las zonas productoras. Si tenemos en 
cuenta que Mendoza es la principal productora de pe-
tróleo de la Argentina y que cuenta con la segunda 
destilería más importante, con un procesamiento diario de 

¡ aproximadamente 18.000 metros cúbicos, con lo que abas-
tece a gran parte del país, creemos que son legítimas las 
pretensiones de los mendocinos de solicitar tarifas dife-
renciales menores en los combustibles y derivados del 
petróleo y que los precios de los mismos estén íntima-
mente relacionados con los costos de producción y trans-
porte. Hace mucho tiempo que la provincia de Mendoza 
viene reclamando al gobierno nacional una política fe-
deral en materia de petróleo que le garantice el pago 
de regalías adecuadas, algo que nunca se hizo realidad, 
que los subproductos se utilicen para la instalación de 
un solo polo petroquímico y, fundamentalmente, que los 
precios reflejen los costos preferenciales de producción. 

Alfredo M. Mosso. 

I — A la Comisión de Energía y Combustible». 

I 

3 0 0 

La Cámara de Diputados de la Nación 

HESUILVI: 
Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 

intermedio de donde corresponda, informe a esta Hono-
rable Cámara de Diputados sobre los siguientes puntos: 

1" — Sí el Ente Binacional Yacyretá, por intermedio 
de su jefe de departamento administrativo, alquiló un 
departamento en la Capital Federal, ubicado en la 
avenida Santa Fe 1664, 5 ' piso " C " , por un lapso que 
abarca desde el 12 de marzo de 1984 hasta el 11 de 
septiembre de 1985. 
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2« — Si en dicho departamento vive actualmente el 
director del Ente Binacional Yacyretá, doctor Porfirio 
Aquino. 

^ — Que si con motivo del Día del Ingeniero el doctor 
Aquino dispuso el alquiler de un avión de Aerolíneas 
Argentinas para el traslado desde Buenos Aires hasta 
Yacyretá de un grupo de profesionales,- viaje por el que 
se pagó 590.000 pesos. 

4 ' — Si en la sede de Yacyretá se realizó, el 4-6 -84, 
un lunch que costó al Ente Binacional Yacyretá 150.000 
pesos y con el cual se agasajó a los ingenieros. 

5 ' — Si el 29-9-84 se efectuó en Ituzaingó un aga-
sajo a los participantes de un congreso de ADEPA, por 
e! cual el Ente Binacional Yacyretá abonó -la suma de 
540.000 pesos el 15-10-84. 

6 ' — Qué cantidad de automóviles integran la flota 
propia del Ente Binacional Yacyretá y qué utilidad se 
da a los mismos. 

7 ' — Si es correcto que durante 1984 el Ente Bina-
cional Yacyretá efectuó gastos por arrendamiento de 
remises del orden de 1.000.000 de pesos. 

8« — Si la remuneración que percibe el doctor Aquino, 
como director del Ente Binacional Yacyretá, viola el de-
creto del 11-10-84 y la ley 22.790, y si sus haberes son 
incrementados de acuerdo al índice de precios al consu-
midor. 

Luis S. Cásale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a prédica de la austeridad ha sido una constante 

por parte de las autoridades que integran el gobierno 
radical, como una plausible medida para salvar la dura 
crisis económica por la que atravesamos. 

Es por ello que sorprende la actitud de algunos de 
sus integrantes, que hacen caso omiso a las expresas ins-
trucciones impartidas directamente por el propio presi-

. dente Alfonsín. 
Uno de estos casos parece ser el del director del Ente 

Binacional Yacyretá, doctor Porfirio Aquino, quien reside 
en la Capital Federal en un departamento amueblado, 
ubicado en la avenida Santa Fe 1664, 5« piso "C" . El 
inmueble fue alquilado por el Ente Binacional Yacyretá 
a su locador, Florencio Alberto Olmos, C.I. 7.459.429 
de la Policía Federal, mediante un contrato que vence 
el 11 de septiembre de 1985, con una prórroga de 6 
meses, en 48.800 pesos mensuales, ajustables de acuerdo 
al índice de precios al consumidor, con un depósito en 
concepto de garantía de 2 meses. 

No sé si en el reglamento del Ente Binacional YacyTetá 
existe alguna cláusula que estipule o permita que a sus 
directores 'se les pague el alquiler, pero lo que sí tengo 
presente es que en noviembre de 1984 un diputado na-
cional cobraba de sueldo cerca de 150.000 pesos, y a 
los legisladores del interior nadie les pagó el alquiler. 
Para establecer una comparación, en el citado mes el 
doctor Aquino recibió de sueldo básico 202.912 pesos, 
más una serie de bonificaciones especiales que con des-
cuentos arrojaron un neto de 426.242 pesos, según re-
cibcr firmado por el jefe del departamento administra-

tivo del Ente Binacional Yacyretá, doctor Claudio Rome-
ro, lo que triplicaba el sueldo de los legisladores nacio-
nales. 

Además, por recibo oficial 606, el Ente Binacional 
Yacyretá recibe del doctor Aquino la suma de 146.400 
pesos el 23-9-84 y posteriormente el 9-10-84 la suma 
de 193.680 pesos, lo que demuestra el uso indebido de 
fondos, por un tiempo determinado, por parte del citado 
funcionario. 

La ecuanimidad debe existir y los funcionarios deben 
ser celosos de los gastos que efectúan, ya que los mis-
mos son solventados mediante el esfuerzo de la pobla-
ción que paga sus impuestos puntualmente y que merece 
ser informada de la forma en que se utilizan los fondos 
públicos. 

Los elegidos para desempeñar cargos públicos deben 
estar poseídos de una alta cuota de patriotismo para 
poder defender los intereses de la nación, y de ser cierto 
lo expresado en el presente proyecto, el director del Ente 
Binacional YacyTetá, doctor Porfirio Aquino, puede haber 
incurrido en los delitos de peculado y malversación de 
fondos públicos. 

Por todo lo expuesto y para que la ciudadanía recu-
pero la confianza en sus gobernantes, solicito que se dé 
curso al presente proyecto. 

Luis S. Cósale. 

I — A las comisiones de Energía y Combusti-
bles y de Obras Públicas. 

301 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que por intermedio 
de los ministerios del Interior, de Economía y de Obras 
y Servicios Públicos produzca una clara y exhaustiva 
información sobre lo siguiente: 

1» — Motivos por los cuales aún no se ha modificado 
el sistema de liquidación de las regalías petroleras es-
tablecido en directo perjuicio de las provincias acree-
doras de las mismas, por el régimen de facto en 1980. 

2 ' — Circunstancias que han determinado las reso-
luciones 48 y 68 del Ministerio de Obras v Servicios 
Públicos y las 56, 57 y 58 de la Secretaría de Energía, 
que significa beneficiar a empresas privadas producto-
ras de petróleo, o meramente refinadoras, en directo 
perjuicio de los consumidores, el fisco nacional y las 
rentas provinciales. 

3c — Razones que impiden la intervención directa en 
el asunto del Ministerio del Interior, como encargado 
según ley de ministerios, de las relaciones entre las 
provincias y el gobierno federal. 

4P — Medidas que se adoptarán para cumplir los 
compromisos adquiridos por el señor presidente de la 
Nación con los señores gobernadores de las provincias 
productoras con respecto a las liquidaciones a que se 
refiere esta resolución. 
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5 * — S i la dilación con que se ha procedido ha sido 
uno de los elementos de juicio tenidos en cuenta para 
el reemplazo del señor ministro de Economía. 

Of — Si las declaraciones públicas del señor secre-
tario de Energía alusivas a la actuación cumplida por 
el c\ ministro no exceden el ámbito natural de su com-
petencia como funcionario de inferior jerarquía al alu-
dido ex ministro de Economía. 

(Kf .v j r L . Fappunu). — Mario A. Gurioli. — 

Jorge R. Malzkm. — Manuel A. Rodrí-

guez. — Manuel Alias. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Las modificaciones dispuestas por decisiones adop-

tadas por el ministro de Obras y Servicios Públicos y 
por el secretario de Energía con respecto al sistema 
de fijación de los precios del petróleo crudo nacional 
<(lie se entrega a empresas privadas refinadoras cons-
tiluven manifestaciones de una política equivocada y 
adversa a los intereses de los consumidores, las pro-
vinciales que en su momento originaron expresos y 
V;¡cimientos Petrolíferos Fiscales. 

La gravedad de lo resuelto debe mcrituar además 
que las autoridades aludidas han actuado sin consultar 
las necesidades y las aspiraciones de los gobiernos pro-
vincias en que se evtrae ese hidrocarburo y, en su caso, 
(íirec tos c ompromisos asumidos por el señor presiden tu 
• it la Nación, cuyo cumplimiento fue diferido por el 
c.v ministro de Economía Bernardo Grinspun, pero 
que ahoia resulta violado por los titulares del Minis-
terio <k: Obras y Servicios Públicos y de la Secretaría 
de Energía. 

No es menester efectuar aquí un relato pormenori-
zado de las vicisitudes Que han atravesado Ins autori-
dades constitucionales de las provincias en sus tratati-
vas con funcionarios políticos o administrativos del Po-
der Ejecit'.ivo nacional, no sólo por !o que concierne 
a ¡.i justa y equitativa percepción de 1.is sumas que 
corresponden en concepto de regalías, sino también por 
lo referente a las derivadas de los regímenes legales 
de coparticipación impositiva y de apoitcs del Tesoro 
nacional compensatorios de exigencias financieras pro-
vMiientes de la inconsulta política seguida en los últi-
mos años por el régimen de facto. 

Los métodos y procedimientos usados para aparentar 
un mejoramiento de las finanzas nacionales. de hecho 
similares a los usados desde .1976, se han valido así 
durante el año 1934 de un deliberado propósito que, 
so pretexto de futuras reivindicaciones federalistas, ha 
provocado un serio agravamiento de la penuria finan-
ciera de las provincias. Tanto, que al ser llevada la 
cuestión al ámbito presidencial fue necesario que se 
impartieran expresas directivas para corregir la ano-
malía. 

Pero es el caso de preguntarse si por encima de la 
decisión del señor presidente prevalecen otros intereses 
u otras interpretaciones, pues, conforme a la instrumen-
tación dispuesta por varias resoluciones del ministro de 
Obras y Servicios Públicos y de su secretario de Ener-
gía, no sólo ello no se lia cumplido, sino que, además. 

se ha empeorado la ya.crítica situación que originó la 
reclamación de las provincias. 

Coi) ser todo ello sumamente grave, no es, empero, su-
ficiente para dimensionar el error sustancial o el discre-
cional desempeño de los involucrados en este proyecto. En 
tal sentido, no hay duda de que con la disminución del 
precio para empresas refinadoras, multinacionales o del 
país, han mejorado sensiblemente la rentabilidad de las 
mismas, tal como la propia fundamentación de lo deci-
dido lo reconoce. La ética de esa arbitraria resolución no 
requiere, por lo tanto, argumento alguno. 

La situación ha cobrado un relieve político adicional, 
pues, sin que esto pueda pasar de una mera suposición, 
algunos medios de opinión pública la han relacionado 
con ciertas gestiones o negociaciones que efectuará en su 
próximo viaje a los Estados Unidos el señor presidente de 
de la Nación. Se lia indicado, incluso, que la incorpo-
ración a su comitiva de directivos o ejecutivos de empresas 
petroleras ligados a intereses extranacionales responde a 
esos objetivos. Como timbién que. para favorecerlos, se 
les ha brindado el lia la miento discriminatorio aludido. 

La buena imagen del gobierno constitucional y la 
moral pública requieren una urgente y profunda expli-
cación. Desde luego, el asunto esenpa, por su re son meia 
institucional, a su mera dimensión económico fin.ini ¡'.Ta, 
pues ofrece aristas políticas demasiado evidentes. No 
debiéndose desechar que el asunto guarde alguna vincu-
lación con las disidencias públicas entre c-1 ex ministro 
de Economía y el aún secretario de Energía, don Con-
rado Sturani. Máxime c uando éste acaba de proiiunriarsc 
en apoyo de la decisión presidencial que remueve al 
citado ex ministro, dando pruebas de nnn inconcebible 
interpretación de su obligación de ser circunspecto y 
cauto en cuestiones que afectan a sus superiores, entro-
metiéndose abiertamente en un ámbito que es ajeno a 
su función específica. 

Por último, no es posible olvidar que el locuaz fun-
cionario ejerce una alta responsabilidad política en el 
partido oficialista. Por lo cual, evidentemente, deberá 
pi-nsar.se que ha tomado la costumbre de expedir-e 
como funcionario en asuntos qu* sólo le compt-l'jn eomo 
dirigente de una parcialidad. Lamentable confusión que 
merece, ciertamente, una explícita repulsa de la ciuda-
danía. Y que hace surgir, iambién por ese motivo, la 
necesidad de que el señor' ministro del Interior tome 
carias personalmente en el tema. 

O s c a r L . Fappúttw. — Mario A. Gurioli. — 

Jorge / { . Matzkin. — Manuel A. Rodrí-

guez. — Manuel AfuiA 

—A las comisiones de Energía y Combusti-
bles y de Asuntos Constitucionales. 

302 

La Cá:nara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Crear una comisión especial, con invitación al Honora-
ble Senado de la Nación para integrarse a la mi^ma, a los 
iines de analizar las consecuencias de la infiltración cul-
tural y tecnológica de los países vecinos en las áreas de 
frontera, así como también la posible infiltración cultural 
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a través de los distintos medios de comunicación >' espe-
cialmente: Lis publicaciones provenie• 111 •_• s ti el extranjero. 

Oue esta comisión especial contemple: 

a ) Consecuencias del desarrollo di.- los j<rií:.fs w-emov 
en los avanees tecnolóyiens. .sobre nuestras -ó"ea•"> ele 
! MU iteras. 

b ) Consecuencias de emisiones i.!e radio y "r'e-
visifu de países vecinos, y su ate mee sobre nuestro 
ten itorio. 

c ) Consecuencias de los alcances. r j ] a c : ar<ív.r; ¡• ?»:• r: 
subversivas y a ni ¡subversivas que I pal icen en ]•.••> 
prnsi-s vecino'. puedan acarrear sebee ten ito: ¡o na-
cional. 

d ) Consecuencias de h p«"s."I.íe infiltrad'''n cubera! e 
id'-íi]fV.'ie,i a (¡ el,' pablicndore-- evlr.uiie-r •.>. 

(?) Solicitar Ja col a he-ración ele Jos dMm;o.- o r j ¡ni -
irtt.>'i cuyas actividades s'* relacionan e n la •-••*•• 1 j".;'i; 1 

nacional, a iin de panj--!par de ]a presente cenú-aón. 

f ) Consecuencias de la i i-presión <].- ,v.|j -.<. corroí ees 
en lo:. p.n.M .s ver i-¡u5. rspeeialmenti- eu íu náahvo ,d 
nía cutral ico 

Mhci-io C. nou-no. 

nuovamente 
ditacié-i-j. i ' j u a l i r i e 

icionalm -.-nte 
•lQ C'jn con 

otraÍK 

iov. 

F U N D A M E N T O S 

Se ñor p; e-f• lente: 
I-a S'»bi-r.i]j;a nacional '.•:-• una de las banderas nías 

a ti: i nadas e.i el coi a-/ón de nui^h o pUi-blu, el que ha 
dado uumeios.¡s pvuebis iie que c\K'• es a-u. p-.'r lo íp-.e 
la d' íensa de nuestra s-'beiania debe v r U r b a n u:i:: 
de- las tareas más ínip 'rtanle; Que deba des u'o .llar c-1 
legislador. diiijuite el tiempo que !<•• cnrrosir1 • i• 'a cum-
plir con ei función para la que el micm:> pucbl" le lia 

oid-, 

V la .- ba .e .M n a d e n : 1 no Ó̂U, h.- de d-fendoi con 
Lev arma-. e;i c! campo .le ba; .dl : . riño tambe'-:'; • •• ¡a 
decisión v I h meza en la creencia de1 d--s' :no 1 i 
patria, y en la di fensa de los va KM ^ mondas •:•.-'ni ri-
tuales v matci ia!»-s de nursao leí ri torio y de- los «.inoi-
d.lnos qu.' en el hibitan: i-s d--cii. e-i ¡a defensa dr ia 

ì H' 
tr.ói 

•r Fi-

'"pa 0 • í Hit' 
tipos de a van..o sobre la s - r ; :n, : de o::. .s p -..sev y 
que ¡lu se dMín juen por la apropiación de! t'Tüt'"ri 1 i 
aiCJio —aunque aún subsisten ejemplos «le esL'j tipo—, | 
sino que es:\ inlMt:adon se canaliza pov vías más I 
les y di!ici!e< de verificar, pero no por c-Ko menos i 
eficaces. Ai contrario, machísimas voces es más rc-ditua- 1 

ble que la ocupación lisa y llana del territorio ajeno. ! 
También os posible que muchísimas veces e>n in-

filtración se produzca como consecuencia del desarrollo ¡ 
de un país, sin que sus intetuiones sean las de realizar | 
una pci'i' traeion sobre el territorio de su vecino, pero | 
que idealmente sucede debido a la no protección que 
este h iee ele su soberanía. 

Otro de los serio« problemas que c-ncor.tiam": en la 
utilidad actual, se produce como consecuencia de ac- ' 
ciónos sul>\ ¡: i -.ivas y su consecuente acción cu contra 
de la mi'-ma. que puede t:ro\ocor que los países limi- | 
troles al que se bada en conflicto, sufra consecueiicías i 
debido al paso de un ten itorio a otro de las personas ' 

F U X D A M F N T O S 

S<TICT piesida'nie: 
F1 r v i u ' c ter:-r, 

Me 

C. Ber,Í;]0. 

la provincia do 
id.lCÍOl. 

día s : - 'rendo ni, Mo 
V - fe 

prov 
•P-

S.ib.a, nos 
a 'ut .des qu-- suíri-'ia 

Iodo '"1 Noi y el Li lord de! p-d- - de 1 inun-
daciones que tan din costo significara rara las pro-
vincias aiei icol is v sus consecuencias 
cenerai d d país. 

la ¿conoiina 
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Pero sin lugar a dudas, quienes más han sufrido las 
terribles consecuencias de estos fenómenos naturales, 
han sido prec isamente los pobladores de las zonas a f e c -
tadas y, en especial , los de menores recursos, q u e en 
pocas horas han visto destruidas las escasas pertenencias 
q u e poseían q u e d a n d o librados a la intemperie y la 
ayuda solidaria q u e ies pudieran acercar . 

L a necesidad de contar fondos para cubrir las nece -
sidades emergentes de estas verdaderas catástrofes, nos 
l leva a e laborar el presente proyecto de resolución, q u e 
solicita al Poder E jecut ivo la inmediata confección de 
un proyecto de ley para ser enviado a esta Honorable 
C á m a r a , y que contemple la aplicación de un impuesto 
a los adquirentes de entradas a espectáculos públicos, 
cuyo valor ínf imo en sí mismo, no afectará en absoluto 
la economía de quien concurre a presenciar el espec-
táculo, y que sin embargo en el conjunto que suma-
rían Jos montos totales recaudados por ese concepto , 
s ignif icarían un vafor de gran importancia que contri-
buiría a paliar las urgentes necesidades de los poblado-
res de las zonas de catástrofes tanto en' el orden de 
las viviendas, c o m o en la asistencia m é d i c a y de al i -
mentos. 

D e esta manera , mediante la aplicación de este im-
puesto, el Poder E jecut ivo contaría con fondos espe-
ciales que permitir ían su utilización en forma inme-
diata y sin a fec tar demasiado la economía del E s t a d o 
y de las provincias. 

Señores diputados, el espíritu del presente proyecto 
determina c laramente su concepc ión solidaria por lo 
que la mayor abundancia de fundamentaciones , sólo 
implicar ía redundancia de términos no necesarios, y por 
ello a p e l o a vuestra solidaridad a los efectos de que 
presten su aprobación al mismo. 

Alberto C. Bonino. 

— A las comisiones de Legis lac ión General y 
y de Presupuesto y H a c i e n d a . 

3 0 4 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solici tar al Poder E j e c u t i v o nacional , por intermedio 
del organismo correspondiente , se sirva elevar a esta Ho-
norable C á m a r a un informe exhaustivo referente a los 
resultados reales obtenidos hasta la fecha como conse-
cuenc ia de la apl icación de la ley 2 3 . 0 9 1 , sobre el R é -
g imen de L o c a c i o n e s Urbanas . 

Q u e este informe c o n t e m p l e las variantes sufridas, si 
las hubo, en la relación salarios-alquileres, y cuál es la 
relación actual existente entre el salario promedio p a r a 

' un t raba jador con famil ia t ipo y el prec io de alcjuiler d e 
una vivienda digna para esa misma famil ia . 

C u á l es la s i tuación actual de l m e r c a d o de viviendas 
d e a lqui ler a la luz de la nueva ley, y cuáles son las 
posibi l idades reales existentes para q u e el c iudadano nor -
mal tenga a c c e s o al arrendamiento de una vivienda digna . 

Q u é medidas , si se apl icaron algunas , son las tomadas 
en c u e n t a p a r a solucionar e l dé f i c i t hab i tac iona l en re la-

ción a la vivienda de alquiler y cuáles los resultados 
obtenidos de la aplicación de dichas medidas. 

, Alberto C. Bonino. 

1 F U N D A M E N T O S 

Señor presidente : 
Hace ya algunos méses atrás fue sancionada por a m -

bas Cámaras la ley 23 .091 , sobre locaciones urbanas,* en 
base al proyecto del Poder E jecut ivo que éste oportu-
namente elevara al Congreso Nacional para su trata-
miento. „ 

Hoy, ya transcurrido cierto t iempo, podemos analizar 
i fr íamente y sin e l calor de-, la discusión entablada du-
1 rante el tratamiento de dicha ley en el recinto de la 
i Honorable Cámara , cuáles han sido los resultados que 
I se pueden observar de la aplicación de la mencionada 

ley. 
Motiva el presente proyecto la necesidad de poder co-

nocer ios alcances de una ley de tanta importancia como 
reviste la 2 3 . 0 9 1 , ya que al tratar el tema de las locacio-
nes urbanas está directamente 'afectando de una u otra 
manera la relación entre las partes, en tan compl icado y 
difícil tema de los alquileres de vivienda. 

Ajuárente-mente, los resultados obtenidos no parecie-
ran ser tan positivos como presuponían quienes votaron 
a favor del proyecto del E jecut ivo , toda vez que la ob-
servación diaria en los periódicos nos muestran precios 
de alquileres que dif íc i lmente puedan ser abonados de 
acuerdo a los salarios promedios vigentes a la fecha , 

1 relación alquiler-salario que se cojnplica y dificulta aún 
más, mediante la observancia de las pautas indexatorias 
vigente«:, encontrándonos con que el precio de un alquiler 
para una vivienda de un ambiente , es decir, la vivienda 
apta para un matrimonio sin hijos, si nos referimos a 
viviendas dignas y sin mayores lujos, pero sí con lo indis-
pensable y necesario para habitar , decíamos así que el 
alquiler rec lamado para esta vivienda oscila alrededor 
de los veint icuatro mil pesos argentinos ( § a 2 4 . 0 0 0 ) , a 
lo que se suma el costo de expensas comunes, más los 
gastos normales de corriente eléctrica, fluido de gas, 
etc. , concretándose de esta forma una suma total que 
si ».pera el monto de un salario mínimo, con lo que ob-
servamos la imposibilidad de acceder a este tipo de 
viviendas por parte de quienes viven de un salario nor-
mal, que es la inmensa mayoría de los argentinos. 

Por estos motivos, y para no caer en una crit ica que 
peque de subjet ividad considero que lo más lógico es 
solicitar de la autoridad competente las informaciones 

I precisas sobre el tema, a los fines de que contando con 
es a información, la Honorable Cámara pueda observar 
y analizar las consecuencias y resultados obtenidos de 
;a aplicación de la mencionada ley 2 3 . 0 9 1 , y con la 
claridad que nos brinda un estudio d"e los resultados, 
rarificar la vigencia de la ley o modif icar si es necesario 

.hacerlo, aquel o aquel los art ículos de la misma que 
necesiten corrección. 

Prec isamente la aplicación de correcciones en lo ac-
tuado, es lo que podrá forta lecer los principios de la 
democrac ia a q u e todos aspirarnos, ya que cuando ¡a 
sobeibia de los gobiernos de fac to no admit ía correc-
c iones ni tan s iquiera cr í t icas , hemos d icho precisa-
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mente que en la democracia se ha de escuchar la voz 
del pueblo, para rectificar si es necesario, lo actuado 
o ratificar Wr hechos cuando han sido acertados. 

Y justamente para saber si en el caso de la ley 23.091 
se ha actuado bien o mal, se hace imprescindible la . 
elaboración de un informe que nos permita como le- t 

gisladores verificar los resultados de nueStra acción, 
sin soberbias ni miedos, dado que lo que perseguimos 
sin dudas y sin distinciones sectoriales es el reinado de 
una justicia social en procura de lograr la armonía de 
todos los sectores, sin que ninguno de ellos se encuen-
tre postergado frente a los otros. 

Por todo ello, solicito de la Honorable Cámara la 
aprobación del presente proyecto, en la seguridad de 
que todos los señores legisladores sabrán comprender 
el espíritu del mismo. 

Alberto C. Bonino. 

— A las comisiones de Legislación General 
y de Vivienda. 
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La Cámara de Diputados de la Nación ^ 
R E S U E L V E : | 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional para que, a tra-
vés de los organismos competentes, informe sobre los 
siguientes puntos: 

1? — Qué empresas consultoras y constructoras y ra-
zón social prestaron servicios para Hidronor S. A. en el I 
período comprendido entre el 24 de marzo de 1976 a 1 

la fecha, con la discriminación de los montos abonados. 

2? — Qué empresas consultoras y constructoras y ra-
zón social han percibido adicionales de obras y alarga-
miento de plazos y montos abonados por tales conceptos. 

3 ° — Si se está realizando auditoría técnico-contable > 
en la empresa Hidronor S. A. y, si se hace, quién la 1 

ordenó. 
— Si ha sido modificada la estructura de dirección 

y administración a partir de la asunción de las autori-
dades constitucionales. 

5? — Se deberá consignar el listado de directores y 
gerentes entre el 24 de marzo de 1976 al 10 de diciem-
bre de 1983 y listado actual de funcionarios directivos 
y de nivel gerencial. 

6 ' — Qué grupos económicos y financieros y su de-
nominación han operado en el desarrollo de las obras 
de la empresa Hidronor S. A. 

7? — Cuál es la política a aplicar por la empresa Hi-
dronor S. A. con relación a la distribución y utilización 
de la energía en su lugar de producción; en qué por-
centaje producen las centrales bajo la órbita de la em-
presa Hidronor S. A. de acuerdo a su capacidad instalada, 
y si su utilización observa el sentido federalista que debe 
tener. 

89 — Qué consecuencias de tipo ecológico se han 
observado y pueden haber sido provocadas por la cons-
trucción de grandes represas bajo la órbita de la em-
presa Hidronor S. A. 

99 — Si se han implementado políticas integrales para 
el aprovechamiento del agua embalsada y consiguientes 
programas turísticos. 

10. — Cuál es el presupuesto total de la empresa Hi-
dronor S. A. desde el 24 de marzo de 1976 a la fecha. 

11. — En qué porcentajes está dada la participación 
del capital estatal y privado, y cuál es su rentabilidad 
estimativa. 

12. — Si se ha implementado la gerencia de intereses 
regionales y si está previsto en los estatutos y decisiones 
del directorio. 

13. — Cuál es la situación de los empleados prescin-
didos por razones gremiales o políticas durante la ad-
ministración de facto y si hay resolución de reincor-
poración. 

14. — Si el presidente de la empresa Hidronor S. A. 
está facultado para otorgar o autorizar la distribución 
de energía al consumidor final en forma unipersonal. 

15. — Si se ha llamado a mejoramiento de ofertas para 
la contratación de las obras civiles de ía represa de Pie-
dra de Aguila. 

16. — Qué fundamentos de los entes técnicos y con-
tables decidieron la adjudicación de las obras civiles de 
Piedra de Aguila. 

1 7 . — Si se da estricto cumplimiento en tiempo y for-
ma de las regalías a las provincias, de acuerdo a la 
ley 23.164. 

Arnaldo González. — Julio C. Aráoz. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Exista una constante preocupación entre los ciudada-

nos que habitan la región patagónica, que se ven perma-
nentemente sorprendidos por las actitudes centralistas 
de los funcionarios de distintos organismos que operan 
como empresas del Estado en el interior del país. 

A esta regla no escapa la situacipn de la empresa 
Hidronor S. A., productora y comercializadora de la 
energía hidroeléctrica que generan las centrales de los 
complejos Chocón-Cerros Colorados-Alicopa, que se han 
convertido en la práctica en usinas para alumbrar sólo 
a la gran Capital, en desmedro de las regiones donde 
se debería incentivar su consumo no sólo en función 
del confort sino orientada hacia el desarrollo industrial, 
y se contrapone con las declaraciones "federalistas" que 
se pregonan desde los más altos estamentos del gobierno. 

Por ello es que se solicita aclaración al Poder Eie-
cutivo nacional por manifestaciones públicas aparecidas 
en el diario "Río Negro", de fecha 21 de febrero de 
1985, y vertidas por un integrante del directorio de ¡a 
empresa Hidronor S. A. De ser ciertas tales afirmaciones, 
estaríamos frente a hechos sumamente graves y lamen-
tables y que es imprescindible corregir, porque si no se 
hace, se sumaría al largo rosario de promesas electorales 
incumplidas y sería otra lamentable frustración para el 
pueblo argentino, que está cuestionando severamente 
al gobierno constitucional. 

Por eso, señor presidente, para corregir las falencias 
heredadas por un largo proceso antinacional de entrega 
y dependencia, el gobierno deberá asumir la responsa-
bilidad política que la hora exige, y para que este go-
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b i e m o constitucional largamente disputado no se con-
vierta en la práct ica en la alternativa democrát ica q u e 
esté al servicio de la consolidación de la entrega y de-
pendencia q u e la contrarrevolución permanente q u e 
ex is te , en la Argentina ha venido implementando a lo 
largo de nuestra historia, salvo honrosas excepciones en | 
q u e se les puso freno a través de una conciencia nac io-
nal m u y combat ida por los personeros de la antipatria. 1 

Armldo González. 

— A las comisiones d e E n e r g í a y Combust i -
b les y de Obras Públicas . 

3 0 6 

La Cámara de Diputados de la Nación | 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder E j e c u t i v o nacional para que se sir-
va informar a esta Honorable Cámara sobre los siguien-
tes aspectos, relacionados con la adjudicac ión de las tur-
binas para el emprendimiento hidroeléctrico Y a c y r e t á : 

I » — Por qué motivos concretos se dio lugar al ven-
c imiento de la f e c h a última, f i jada por el ente en el 3 0 
de sept iembre de 1 9 8 4 , para decidir la adjudicación de | 
las- turbinas o producir un nuevo l lamado a l ic i tación, 
detal lando las ac tuaciones a part ir del 1 0 de d ic iembre 
de 1 9 8 3 y hasta hoy, las f e c h a s en que se produjeron y 
los resultados. 

2 ' — C ó m o se ha resuelto la determinación de la co ta 
de excavación profunda para no provocar el atraso de la 
obra civil, sin contar con las dimensiones defintivas d e 
las turbinas y, en consecuencia , de la casa de máquinas . 

3 ' — Sí estas indefiniciones representan o no costos 
adicionales para !a obra y, de ser así, de q u é magni tud 
son. i 

4c — Si se han abonado hasta la f e c h a "comis iones 
de c o m p r o m i s o " por la no uti l ización de créditos acor -
dados para este rubro. E n caso af irmativo, espec i f i car 
los montos pagados desde e l 1 0 de d ic iembre de 1 9 8 3 
y los a pagar dentro de los próximos seis meses , d e 
mantenerse la s i tuación actual . 

5 ' — Q u é cláusula del pl iego de l ic i tación a m p a r a la 1 

decis ión — a d o p t a d a rec ientemente por e l e n t e — d e 
ad judicar a un consorcio integrado por Allis C h a l m e r s 
y D o m i n i o n E n g i n e e r i n g , sin tener en cuenta al res to 
d e los oferentes y sobre la base de ofertas me joradas 
por lo menos por segunda vez. 

6 ' — Cuál es el monto por el q u e se prevé adjudicar , 
al consorcio y cuál es el grado de part ic ipación local . 
Por otra parte , an te la eventual idad a l tamente p r o b a b l e ' 
d e q u e las di f icul tades económicas de Allis Cha lmers 
le impidan comenzar los t raba jos o continuarlos en al-
gún t ramo de su e j ecuc ión , q u é e m p r e s a o empresas 
retendrán el derecho de cesión de la obra o su conti-
nuación. E n ese caso, espec i f i car si se discriminaría en-
tre empresas argent inas y extranjeras y q u é par t ic ipac ión 
le corresponder ía a c a d a una. 

7» — Si esta decisión en cuanto a la adjudicación no 
vulnera el principio de igualdad de los oferentes en la 
medida que " todo comportamiento o toda decisión de 
la administración pública efectuado o dispuesto en be-
neficio de un licitador, que simultáneamente no haya 
sido efectuado o realizado en benef ic io de los otros lici-
tadores u oferentes, quiebra la igualdad que debe regir 
en la licitación" (Marienhoff - Tratado de Derecho Ad-
ministrativo). 

89 — Si una mayor part ic ipación de la industria local 
no fue utilizada como pretexto por las empresas para 
adicionar a sus ofertas costos no existentes que obvia-
mente significan mayores erogaciones para el país, to-
mando c o m o referencia el hecho de que entre la oferta 
original y la mejorada de Allis Chalmers existe una di-
ferencia en monto en favor de la primera, justamente 
por la mayor part ic ipación de la industria local que 
prevé la segunda. 

9 ' — Si las empresas Allis Chalmers y Dominion E n -
gineering son las únicas que mantienen actualmente en 
f i rme sus ofertas originales y cuáles fueron los requisi-
tos que no cumplieron las demás empresas para ser des-
cartadas, indicando incluso si esos requisitos son de tipo 
formal o si se vulneran cuestiones de fondo, las que 
deberán especif icarse. 

10. — Recientes declaraciones del doctor Asquino 
( " L a Prensa" , 2 8 - 1 2 - 8 4 ) introducen apreciaciones sub-
jetivas sobre el concepto umversalmente aceptado de 
oferta más conveniente, q u e en el caso de esta l icitación 
se encuentra avalado por un mecanismo de homologa-
ción de ofertas previsto en pliego. Al respecto se h a c e 
necesario conocer si d icho mecanismo merece , a juicio 
de las actuales autoridades del ente, algún reparo de 
t ipo técnico, legal o económico y, en caso afirmativo, 
detal lar las razones por las que no se intentó en alguna 
de las etapas de la negociac ión reemplazarlo por otro 
más ef ic iente . 

11 . — Si se registra alguna forma de obsolescencia 
desde e l punto de vista tecnológico en las ofertas ori-
ginales o las mejoradas y, de ser así, detal lar concreta-
m e n t e cuáles serían las ventajas de una transferencia 
de tecnología que los funcionarios del ente proclaman 
como auspiciosas cuando su obsolescencia debiera des-
cartarla de plano. 

1 2 . — E n relación con la situación f inanciera de la 
f i rma Allis Chalmers , informar si es correcto q u e : 

a) D e no ref inanciar sus deudas antes del 15 de 
marzo de 1 9 8 5 podría entrar en cesación de 
pago. E n ese caso, indicar q u é medidas adop-
tar ía e l ente si las obras están ya contratadas ; 

b) E l pasivo de la empresa era de 7 0 6 millones 
de dólares al 3 0 de junio de 1 9 8 4 y que a esa 
f e c h a n o poseía capi ta l de t raba jo propio. D e 
ser as! , cuáles son las razones que hacen su-
poner al ente que ahora sí posee capital de 
t raba jo propio, condic ión indispensable para 
ad judicar le una l icitación. Y si n o lo t iene, por 
q u é se asume el riesgo extremo de contratar un 
t raba jo con quien no estará en condiciones de 
e jecutar lo por fa l ta de recursos; 
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c) Los artículos cu periódicos especializados de 
los Estados Unidos de América hacen mención 
al alto riesgo que se corre en realizar inversio-
nes en acciones de la empresa, cuyo valor ha 
caído de 52,9 dóliircs en 1Ó80 a 17 dólares en 
junio de 1984. En caso afirmativo, expresar qué 
hechos fehacientes demostrarían que la empresa 
va a revertir esa tendencia a la desaparición y 
cuál es la razón para no concluir que se está 
tratando de salvarla de la quiebra a costa de 
un contrato que será pagado con el aumento de 
las necesidades primarias de los trabajadores 
argentinos; 

d) En las notas bancarias no hay expreso apoyo 
para encarar la solución de sus problemas fi-
nancieros y, menos aún, el proyecto de Yacy-
retá. De ser así, indicar por qué se insiste ante 
un financiamiento no asegurado, desechando 
otras propuestas que no admiten dudas al res-
pecto, 

1 3 . — E n caso de interrupción del tinaneiamicnto 
extemo, cómo se aseguraría la continuidad de la obra 
y preservación de la fuente de trabajo a los obreros, 
técnicos y profesionales afectados a la misma. 

14. — Cuáles son las empresas que legalmente cum-
plen con absolutamente todos los requisitos estableci-
dos en el pliego de licitación y cuáles las que todavía 
están en condiciones de brindarle al país la oíerla más 
conveniente desde los puntos de vista técnico, econó-
mico y financiero. 

Miguel D . Dovena. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La definición en la adjudicación de las turbinas de 

ifacyretá constituye hoy, y sin ninguna duda, un tema 
de muy serias connotaciones para la obra en particular 
v para el país en general. 

Para la obra, porque según el plan de trabajos y los 
análisis hechos por el ente en cuanto a las fechas 
últimas en que el tema debió haber sido definido, a 
partir del 30 de septiembre de 1984 la obra civil ha 
comenzado a atrasarse, en especial en los trabajos de 
excavación profunda, para lo que es imprescindible de 
tal definición. 

Para el país, porque al posponerse la decisión desde 
1980, primero durante el proceso cívico-militar y luego 
durante el gobierno democrático, estamos brindando 
una lamentable imagen de continuidad en la inoperan-
cia y la falta de capacidad de resolución, amarga ca-
racterística que desde hace años nos identifica ante 
los ojos del mundo. Y conste que se trata de un pro-
yecto en el que el país ha empeñado sus muy escasos 
recursos disponibles, postergando un sinnúmero de ne-
cesidades para poder concretarlo. 

Hoy el tema ha llegado a tal grado de complejidad 
y manoseo que, a las variables normales de por sí difí-
ciles de manejar en una licitación de esta naturaleza, se 
han agregado otras que mucho tienen que ver con inte-
reses sectoriales internos y externos, plazos vencidos o 

por vencerse, posibles costos adicionales de obra, sos-
pechas de todo tipo; en fin, dudas y más dudas que 
crecieron a un punto tal que han encerrado al ente 
en un círculo del que, sospechamos, intenta tardía-
mente escapar mediante soluciones desesperadas. 

Señor presidente: el justicialismo es plenamente con-
cíente de que este problema, como tantos otros, en 
alguna medida es producto del lamentable accionar 
que le cupo al régimen cívico-militar; prueba de ello 
son el sinnúmero de presuntas irregularidades come-
tidas en la administración argentina del ente. Pero así 
como no comprendemos cómo el oficialismo boicoteó 
sistemáticamente nuestra iniciativa de crear una comi-
sión bicameral que investigara esas presuntas irregula-
ridades, tampoco comprendemos sómo se ha dado el 
lujo de perder más de un año sin adoptar la solución 
que drásticamente debió tomarse desde el primer mo-
mento, cual es la de anular da licitación y proceder a 
un nuevo llamado. 

Señor presidente: la información de que dispone la 
opinión pública sobre este controvertido tema no sólo 
es fragmentada sino contradictoria y confusa. La infor-
mación de que disponemos los legisladores preocupados 
por el tema no es menos insati^factoria y nos induce a 
pensar, como antes digo, que se están adoptando solu-
ciones desesperadas, sospechosamente coincidentes en 
algunos aspectos con la tan criticada adjudicación de 
las obras civiles. 

De ahí a auspiciar el urgente trámite favorable que 
a mi juicio merece el presente pedido de informes, 
dista sólo el paso que como legisladores debemos dar, 
antes que el país se vea embarcado en otra decisión 
sin destino ni futuro. 

Miguel D. Dovena. 

— A las comisiones de Energía y Combus-
tibles y de Obras Públicas. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al señor ministro de Defensa de la Nación 
para que se sirva informar sobre los siguientes puntos: 

— Si en la reunión de altos mandos del Ejército 
realizada el 25 de febrero del corriente año, los jefes 
militares a'lí presentes mostraron su preocupación por 
el avance de sectores de la izquierda, en especial del 
Partido Intransigente, tal como dan cuenta versiones 

| periodísticas. 

29 — Si es cierto que el señor ministro de Defensa 
respondió a los citados oficiales que podría haber un 
crecimiento de votos de la izquierda pero que de acuer-
do con los datos disponibles y con las encuestas rea-
lizadas, ese aumento sería irrelevante, y que también 
podrían crecer los votos del centro y de la derecha. 

3V — Si, en caso de ser ciertas las versiones perio-
dísticas, el señor ministro de Defensa no rechazó con 
energía la actitud de los jefes militares, en tanto cona-



7 1 9 4 Reunión 43» 

tituyen una intromisión en el normal desarrollo de las 
instituciones democráticas y una manifestación comple. 
tamente ajena a las funciones específicas de las fuerzas 
armadas dentro del régimen constitucional. 

Arturo A. Grimaux. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Versiones periodísticas dan cuenta que en la reunión 

de altos mandos del Ejército realizada el 2 5 de febrero 
de 1985, los jefes militares presentes habrían mostrado 
su preocupación ante el señor ministro de Defensa 
por un posible aumento de los votos de la izquierda. 
Resulta indispensable determinar la veracidad de la 
información, porque en caso de que así hubiera ocurri-
do la sociedad en -su conjunto y esta Honorable Cá-
mara en particular tendrían que expresar su profundo , 
rechazo por esta actitud contraria a las disposiciones 
de la Constitución y a la esencia misma de la convi-
vencia democrática. 

Las fuerzas armadas no pueden erigirse en tutoras de 
la soberanía popular y mucho menos actuar como un 
partido político. El país todavía padece las graves con-
secuencias dejadas por el mal llamado Proceso de Reor- i 
ganización Nacional, en eí cual las fuerzas armadas 
procedieron bajo la inspiración de doctrinas ajenas a 
su auténtica función de defensoras de la soberanía 
nacional y se arrogaron la facultad de discriminar tanto 
las ideas como el régimen político que convenía a la 
Nación. 

Señor presidente: en caso de que fueran ciertas las ¡ 
manifestaciones de los altos mandos del Ejército, no 
deberíamos dudar un instante en repudiarlas, porque 
preocupaciones de esa misma índole sirvieron de pre-
texto para interrumpir más de una vez la continuidad 
de nuestra vida constitucional. 

Arturo A. Grimaux. 

— A la Comisión de Defensa Nacional. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo arbi-
tre los medios correspondientes con el objeto de mo-
dificar las cartas orgánicas de las instituciones banca- | 
rias oficíales nacionales (Banco Central de la República i 
Argentina, Banco de la Nación Argentina, Banco Hi- . 
potecario Nacional, Banco Nacional de Desarrollo y 
Caja Nacional de Ahorro y Seguro) con el fin de crear 
en cada una de dichas entidades el cargo de director | 
gremial, el que será designado a propuesta de la Aso- i 
ciación Bancada (Sociedad de Empleados de Banco). 

Pedro A. Pereyra. — Lorenzo A. Pepe. — 
Manuel A. Rodríguez. — Diego S. Ibáñez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a iniciativa sugerida al Poder Ejecutivo nacional 

por el presente proyecto no es nueva y existen sufi-
cientes antecedentes en el anterior gobierno constitu-
cional que de por sí presupuestan ios sólidos basa-
mentos en que se funda. Es de vital importancia, en 
el manejo delicado financiero de los entes oficiales, na-
cionales bancarios, la inserción de la participación gre-
mial, en un principio de cogestión. que es plenamente 
plausible, dado la trascendencia del contralor que es 
dable ejercer en el aparato oficial y que significa un 
avance decidido en los mecanismos de coparticipación 
obrero-empresario, a la vez que una institucionalización 
do la realidad social encuadrada en la necesidad de 
visualizar el perfil del futuro de la Nación, plenamente 
consustanciado con una mayor participación de gestión 
del sector sindical, que es fruto de ana ajustada visión 
sobre el incremento de su incidencia en la vida política, 
económica y social de la República. 

Si a ello le adicionamos el hecho de que en los di-
rectorios de dichas instituciones oficiales se encuentran 
representadas entidades empresarias, rurales, industria-
Ies, etcétera, vemos que la presencia de la entidad gre-
mial es un hecho no sólo justo sino necesario para que 
el gobierno nacional pueda efectuar una gestión dentro 
de todo el contexto en que vive el país, sin obtener 
una visión absolutamente parcial que no se compa-
dezca de la realidad, que en definitiva es la única 
verdad necesaria para poder comenzar a movilizar los 
engranajes del despegue económico y social del país. 

Es por ello la trascendencia del presente proyecto, 
que estimamos va a tener un apoyo unánime entre 
todos los representantes de este alto cuerpo, atento a 
los elevados fundamentos que lo inspiran. 

Pedro A. Pereyra. — Lorenzo A. Pepe. — 
Manuel A. Rodríguez. — Diego S. Ibáñez. 

— A las comisiones de Finanzas y de Legis-
lación del Trabajo. 

309 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse -al Poder Ejecutivo nacional a efectos de que 
por intermedio del Ministerio de Obras y Servicios Pú-
blicos informe acerca de los motivos del atraso en la 
ejecución de las obras de reparación de los puentes fe-
rroviarios del Ferrocarril General Urquiza, del sur 
do la provincia de Entre Ríos, como asimismo fecha 
aproximada que se calcula podrán estar habilitados los 
mismos. 

Bernardo 1. R. Salduna. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Los puentes del Ferrocarril Urqufza de la zona sur 

de la provincia de Entre Ríos fueron destruidos, como 
es de pública notoriedad, con motivo de las inundaciones 
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que se produjeron a mediados de 1983, En varias opor-
tunidades se anunció su reparación y habilitación para 
el mes de octubre de 1984 y aún la línea continúa inte-
rrumpida. 

Es obvio destacar la importancia que el ferrocarril 
tiene para las comunicaciones de la Mesopotamia con 
el resto del país. Y por el sur de la provincia pasa la 
única línea que une al Ferrocarril Urquiza con el Gran 
Buenos Aires y con la Capital Federal, donde se encuen-
tran los mercados de la mayoría de los productos agro-
industriales de la región. La interrupción de este ser-
vicio ha producido enormes perjuicios de todo tipo para 
Ja economía regional, con e! consiguiente encarecimiento 
de los costos provocados por una mayor demora o por 
la utilización de otras vías. Es por ello que considera-
mos imprescindible la urgente reparación y habilitación 
de los puentes y Ja reanudación del servicio ferroviario. 

Bernardo 1. fí. Salduna. 

—A la Comisión de Transportes. 

310 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional informe, a través 
del Banco Central de la República Argentina, los si-
guientes puntos: 

1«? — Que el Banco Central informe acerca de la dimen-
sión d e i sistema, discriminando cantidad de entidades 
financieras; descentralización de las mismas y evolu-
ción de la magnitud de dichas entidades. 

29 — Si en opinión del Banco Central la actual dimen-
sión del sistema financiero es acorde a las necesidades 
del país. 

3<? — En caso que la respuesta anterior fuera negativa, 
qué medidas de acción propone instrumentar el Banco 
Central. 

4<? — Si existen otras causales diferentes al dimensio-
namiento que determinan que el sistema vigente no se 
corresponde al grado de evolución económica del país. 

59 — Cuáles son los instrumentos legales y facultades 
que podrán permitir al Banco Central obligar a las enti-
dades financieras a cerrar sucursales. Discriminar en 
base a qué normas legales el Banco Central actuaría en 
calidad de autoridad con poder de policía para eliminar 
sucursales. 

69 — Si el proyecto en estudio significa la reducción 
de alrededor del 32 % de las casas bancarias privadas 
actualmente habilitadas. 

79 — Que estas medidas suponen el cierre aproximado 
de 800 sucursales de los bancos privados. 

89 — Que si estas medidas equivalen a dejar cesantes 
no menos de 20.000 agentes bancarios. 

9<?— Si es correcto que a través de distintos análisis 
elaborados por organismos del Banco Central se con-
cluye que los altos costos de las entidades provienen de 
las casas centrales en mayor incidencia que las sucur-
sales. 

10. — Sí para el pago de las indemnizaciones se pre-
vé otorgar un redescuento a tasa regulada, y cuánto 
se estima el costo de esta medida y su incidencia en el 

11. — Cantidad de sucursales abiertas desde el 10-12-
programa monetario. 
83, discriminado por plaza y entidad. 

12. — Si el proyecto de redimensionamiento del sis-
tema contempla la reducción de sucursales de la banca 
cooperativa. 

Jorge E. Matzkin. — Miguel / . Serralta. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Banco Central de la República Argentina ha dado 

a conocer un estudio que traba el redimensionamiento 
bancario. El proyecto, según noticias periodísticas, prevé 
el cierre del 32 % de las sucursales de entidades ban-
carias privadas. Del estudio mencionado surgen pautas 
que dejarían afectadas 800 casas y que significaría el 
despido de aproximadamente 20.000 agentes bancarios. 

Asimismo se propone instrumentar el pago de las in-
demnizaciones a través de un redescuento de 36 meses 
a tasa regulada por el doble del monto, que indudable-
mente tendría un costo monetario y que incrementará 
el déficit de caja de la cuenta Regulación Monetaria. 
Este hecho estaría en franca contradicción con los linea-
mientos de una reforma de todo el sistema financíelo. 

El proyecto no contempla los cambios que sí podrían 
disminuir los costos bancarios, y no propone las solu-
ciones de fondo que exige la grave situación económico-
social que vive el país. 

Otro punto que merece analizarse con detenimiento 
es si las atribuciones conferidas al Banco Central por su 
carta orgánica y por la ley 21.526 de entidades finan-
cieras, le otorgan facultades que puedan modificar por 
sí el derecho de las entidades bancarias. 

J?or otra parte el proyecto no propone eü forma cierta 
la reubicación efectiva de los futuros cesantes, por lo 
que se ha de agudizar la angustia de los trabajadores 
bancarios por la falta de puestos de trabajo que señalan 
los indicadores de desempleo. 

El documento elaborado, por la repercusión pública 
que tiene y la posible incidencia en vastos sectores de 
la economía y sociedad del país —economías regiona-
les, orientación del crédito, organizaciones gremiales, 
etcétera—, merece que antes de tomarse cualquier de-
cisión al respecto, se informe y se analicen dentro de 
un contexto que permita el redimensionamiento de la 
actividad bancaria como servicio público. 

Jorge R. Matzkin. — Miguel J. Serralta. 

— A las comisiones de Finanzas y de Legisla-
ción del Trabajo. 

311 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : . 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que por 
intermedio de donde corresponda informe a esta Ho-
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norable Cámara de Diputados de la Nación sobre las 
medidas que ha adoptado respecto a la denuncia que 
ei ex titular de la administración nacional de Adua-
nas señor Francisco Barreiro realizara por intermedio 
de la presentación de su renuncia al cargo. Démmcia 
que ha alcanzado público y notorio conocimiento por 
medio del periodismo, por la que se imputa a] titular 
de la Secretaria de Hacienda la "permanencia de fun-
cionarios que sirvieron a gobiernos autoritarios, a quie-
nes usted —el secretario de Hacienda— somete inva-
riablemente sus decisiones". La citada denuncia, conte-
nida en el texto de la renuncia que nos ocupa, se 
refiere a "grúas de los ferrocarriles, que se oxidan desde 
hace meses en el puerto de Buenos Aires, por negli-
gencia de esa Secretaria —Secretaría de Hacienda—". 

También ha cobrado público conocimiento la impu-
tación de negligencia al titular de la Secretaría de 
Hacienda, haciéndolo responsable por la falta de res-
puestas y actos administrativos oportunos que han llevado 
a la paralización de obras del puente internacional 
Posadas-Encarnación. 

Mario A. Gurioli. 

I 
F U N D A M E N T O S 

I 
Señor presidente. 
Las graves imputaciones sostenidas por el señor Fran-

cisco Barreiro no pueden dejar de conmover y llamar 
la atención viva de este jurisdicción legislativa. Más 
aún cuando se trata de quien fuera una autoridad 
clave en el control de los actos administrativos que 
hacen al nervio, de la Nación. El correlato lógico de 
las afirmaciones que me ocupan, espero, es la inme-
diata intervención del Poder Ejecutivo en la determi-
nación de la verdad y alcance de los hechos ocurridos. 

El dejar hacer y el dejar pasar, propios del libera-
lismo decimonónico caducado, no pueden ser nueva-

: mente un punto de referencia de la gestión pública de! 
estado moderno. La intervención del Poder Ejecutivo 
en actos de control de sus subordinados es una facultad 
y a la vez una obligación indelegable. Es indelegable 
por la unipersonalidad del poder que se ocupa, ya que 
no se detenta en esle caso. 

No podemos tolerar que la jerarquía administrativa 
de. un titular de secretaría de Estado esté por sobre 
la jerarquía constitucional de cualquiera de los po- ^ 
deres. La jerarquía administrativa del titular de la Se-
cretaría de Hacienda no podrá estar jamás por sobre 
la jerarquía constitucional de —por e jemplo— el último 
juez de paz del más lejano rincón del país, ya que 
éste sí integra el Poder Judicial, en cambio el señor 
Bertaina no integra el Poder Ejecutivo. | 

En tal temperamento, considero como una medida 
de profilaxis el que se conozcan públicamente las me-
didas que el titular del Poder Ejecutivo nacional ha 1 

tomado para determinar la verdad de lo sostenido por , 
uno de sus asistentes respecto a la actitud de otro de 
sus asistentes, respecto a medidas de gestión de go-
bierno en cuestiones graves para la Nación. 

Fundamentado en lo sostenido, señor presidente, con-
sidero de fundamental importancia que se aclaren todos 
ios interrogantes creados por la denuncia que, en sede 

administrativa, implica la renuncia del señor Barreiro 
en los términos ya públicos. 

Mario A. Gurioli. 

—A las comisiones de Presupuesto y Ha-
cienda y de Transportes. 

312 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitando que, a través 
di* la Secretaría de Deporte, de la Nación, otorgue un 
subsidio no reintegrable de pesos argentinos quinientos 
mil (Sa 500. G00), al Club.Estudiantes Concordia, institu-
ción civil con personería jurídica (decreto 4.835 M. U. 
del 30/8/57) , que iunciona en la ciudad de Concordia, 
provincia de Entre Ríos, a los efectos de contribuir a sol-
ventar los gastos que demandan la construcción de un 
gimnasio cerrado, ampliando de esta manera las instala-
ciones deportivas dada la alta función social y popular 
que cumple la citada institución. 

Antonio G. Cacallaro. — David Lescano. — 
Ignacio L. R. Cardozo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El Club Estudiantes Concordia es una institución que 

se constituyó ri 9 de mayo de 1944, el cual cumple en 
esta ciudad, así como en la provincia de Entre Rios, con 
iiua meritoria función social y deportiva muy importante 
y.i que Se caracteriza por estar constituido por gente de 
ti.iba o que sacrifica horas de descanso para volcar su 
cshicrzo H! crecimiento de su club. 

Es dable destacar que la citada entidad deportiva al-
berga a gian cantidad de niños que desarrollan diversas 
actividades deportivas en instalaciones que ya resultan 
insuficientes, ya que reciben enseñanza de todo tipo de 
deportes y gimnasia, así como integran equipos de fút-
bol y básquet, tan caros y populares entre nuestra juven-
tud y niñez, formándose deportiva y espiritualmente pa-
ra desarrollar todas sus capacidades e integrar en el fu-
turo las distintas divisiones de mayores, defendiendo los 
colores locales y provinciales. 

El hecho de que la masa societaria esté formada en su 
i. i mensa mayoría por familias trabajadoras hace más en-
c nniable su función social y constituye un orgullo para 
:a institución, pero hace difícil, si no imposible, mante-
ner el nivel de las actividades que se ofrecen, a la vez 
qu.' aumenta la fuerza de voluntad de todos sus directi-
vo« para poder conservar ei grado de progreso a que 
se ha llegado y iogrado, sobre todo con el esfuerzo de 
los socios y de la comunidad toda, que ha visto en el te-
són de su cuerpo directivo, motivo de aliento más que 
suficiente para apoyar sin reticencias su loable labor. 

Pero no escapa que hoy, con una reducida cuota so-
cietaria, no alcanza ni para cubrir necesidades elementa-
'es de funcionamiento ni el pago a empleados y profe-
sores especializados en cada una de las actividades de-
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portivas, debiendo otorgarse prioridad económica a la 
construcción del mencionado gimnasio cubierto. 

La escasez de medios con que se desarrollan las ac-
tividades deportivas en las provincias, y siendo esta pres-
tigiosa entidad una de las pioneras en el deporte amateur 
en toda su zona de influencia, hace que se solicite el 
subsidio mencionado ya que producirla una gran desa-
zón y la frustración de muchas esperanzas de la masa 
societaria el hecho de que por precariedad de medios 
y falta de apoyo esta altruista institución viera reducida 
su noble tarea v limitada su tan merecida expansión. 

Por lo expuesto es que se solicita el aporte de pesos 
argentinos quinientos mil 500 .000) , no reintegra-
bles, a los fines citados. 

Antonio G. Cavallaro. — David Lesea no. — 
Ignacio L. R. Cardozo. 

—A las comisiones de Turismo y Deportes 
—especializada— y de Presupuesto y Hacienda. 

3 1 3 

La Cámara de Diputados de la Xación 

R E S U E L V E : 

Dirigirs«' al Poder Ejecutivo de la Nación a los efectos 
de que se sirva adoptar los recaudos pertinentes a fin 
de que la ciudad de General Acha (provincia de La 
Pampa) pueda beneficiarse con la instalación en el 
medio de una delegación permanente de la Dirección 
Nacional de Recaudación Previsional. 

Esta delegación debería comprender en su ámbito 
natural de actuación a una gran cantidad ele localidades 
del sur pampeano, cuyo desenvolvimiento socioeconó-
mico gira en torno de General Acha, constituido desde 
hace años en uno de los centros demográficos más im-
portantes de la provincia. 

Deberá "disponer, asimismo, el Poder Ejecutivo, los 
' mecanismos legales y presupuestarios que fueren me-

nester para que la delegación entre en pleno funcio-
namiento al más breve lapso posible. 

Miguel ]. Serralta. — Jorge R. Matzkin. 

- F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
A modo introductorio, consignaremos lueves datos de 

localización e importancia de la ciudad de General 
Acha. En este sentido es. dable denotar que es la ter-
cera ciudad en importancia, cabecera d e l departamento 
Utraeán y se encuentra ubicada al sudoeste de la ca-
pital de la provincia de La Pampa, Santa Rosa. 

Mercado regional aerícola-ganadevo y con \m inci-
piente desarrollo industrial, se ha constituido desde hace 
tiempo en el centro demográfico más importante del 
sur provincial, girando bajo su influencia una gran 
cantidad de poblaciones. 

., La extensa superficie pampeana, casi 150.000 kiló-
metros cuadrados, y con una infraestructura en comu-
nicaciones no muy desarrollada en sentido transversal 

oeste-este, dificulta la integración de los centros pobla-
dos más alejados, con los consecuentes perjuicios de 
toda índole. 

La radicación en General Acha de lina delegación de 
lá Dirección Nacional de Recaudación Previsional con-
tribuiría a paliar los inconvenientes que vienen pade-
ciendo muchos pueblos por su situación de cuasi mar-
ginación. 

Si hiciéramos cortes tentativos a lo largo del paralelo 
y del meridiano de mayor desarrollo en La Pampa, ve-
ríamos que se extiende casi 500 kilómetros en sentido 
norte-sur y 450 kilómetros de oeste a este. 

Las distancias a recorrer para la realización de cual-
quier gestión o trámite a nivel administrativo previsio-
nal se constituye en un obstáculo muchas veces insal-
vable. sobre todo para los sectores de menores recursos. 

Además, los principes de igualdad y justicia, que 
hacen a la filosofía del sistema previsional argentino, se 
convierten en ilusorios ante la ausencia de una cober-
tura administrativa acorde con las peculiaridades re-
gionales. 

La localización de las delegaciones de la Dirección 
Nacional de Recaudación Previsional, convertida en 
agente financiero del sistema por ley 18.820, responde 
al esquema de concentración unitaria que domina el 
país. 

Además de los principios filosóficos precitados, la 
moderna doctriiva de la seguridad social ha señalado 
como principios técnicos indispensables para hacer efi-
caces los anteriores, los de universalidad y unidad de 
gestión. 

La universalidad, producto de un proceso expansivo 
horizontal, no se concreta en la realidad cuando grue-
sos sectores de la población se ven imposibilitados de 
cumplimentar en tiempo y forma las exigencias de pro-
cedimiento cpie establecen nuestras normas previsio-
nales. 

Es así. señor presidente, como vienen a coincidir en 
los' fundamentos de la presente iniciativa poderosas ra-
zones de justicia social con insoslayables imperativos 
dimanantes de nuestra organización constitucional fe-
deral. 

Por todo ello, este honorable cuerpo debe acoger 
esta demanda de justicia y acceder al reclamo unánime 
de toda una comunidad. 

Miguef J. Scrroífa. — Jorge R. Matzkin. 

— A las comisiones de Previsión y Seguridad 
Social y de Asistencia Social y Salud Pública. 

314 

La Cámara de Diputados de la Xación 

R E S U E L V E - . 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a fin de que, 
por los canales que correspondan, informe: 

1" Cuáles son las razones que justifican que en el 
decreto 52/85, sólo se excepcione del articulo 1<? del 
decreto 447/84, a los organismos centralizados y ser-

l vicios de cuentas especiales del Ministerio de Obras 
y Servicios Públicos de la Nación, dejándose de lado 

| organismos descentralizados urgidos ante la carencia de 
personal. 



Reunión 43» 

2« Si ha tomado conocimiento de la resolución 19/ 
85 del directorio de Yacimientos Petrolíferos Fiscales, 
Sociedad del Estado (expediente D.D.G. 100/85) , del 
cual se adjunta copia, y que expresa las consecuencias 
que para dicha empresa está ocasionando la constante ' 
disminución de dotaciones en áreas operativas, al pun- | 
to que ya se han dado casos de equipos de Rotary 
que debieron paralizar sus actividades por tales ca- I 
rencías de personal. 

3 ' Si, de responderse afirmativamente el ítem 2», 
se ha considerado innecesario incluir a Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales, Sociedad del Estado, en la nor-
mativa del decreto 52/85, y por qué razones. 

Antonio Cassia. — Diego S. Ibáñez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Dentro del marco de política petrolera nacional, 

Yacimientos Petrolíferos Fiscales, Sociedad del Estado, 
constituye el más grande — y por qué no el único— 
eslafcón de una cadena en la que se sujetan nuestra 
soberanía y nuestra grandeza económica. Su función 
dentro de la industria argentina, como proveedora de 
recursos primarios, la elevan hasta el punto de ser 
indiscutible su imprescindibilidad para un desarrollo I 
auténtico. , 

D e allí que permitir el socavamiento de sus bases, 
por acción o por omisión, es colaborar con los inte-
reses que pretenden limitar nuestra independencia. Ello 
puede suceder a través del manejo de la gran política 
petrolera, o por medio de otros canales conexos que, 
en definitiva, llevan a iguales o peores consecuencias. 

Como uno de los ejemplos más claros en la actua-
lidad, notemos el caso del detrimento que está su-
friendo el servicio de esta empresa, por las notables 
carencias de personal, especialmente en sus áreas ope-
rativas. Recientemente, quedó paralizado el equipo 
Rotary 8 Oil Well , cuando estaba por culminar la 
perforación del pozo NQ.N.L.B.5 (provincia del Neu- ' 
quén) , a raíz de las deficiencias dotacionales a que 
hacemos mención. Sumemos también, que son innu-
merables los casos conocidos entre los trabajadores de 
esa empresa, en que no pueden gozar de francos com-
pensatorios ni licencias reglamentarias, pues de lo con-
trario el servicio se vería tamañamente resentido hasta 
el punto de impedir su prosecución. D e más está 
decir, que tales acumulaciones de tareas van contra 
la salud y la integridad física de dichos trabajadores, 
conociéndose casos de labor diaria promedio de 12 
horas. 

E l hecho de que las dotaciones no hayan sido cu- 1 

biertas según las necesidades, no depende exclusiva-
mente de los funcionarios de YPF, sino que habiendo 
sido su intención —aunque tardía— se vieron impe-
didos por imperio del decreto 447/84 y su prórroga 
4.003/84, que en el marco de la disminución del déficit 
público limita el ingreso de personal en las empresas 
del Estado, entre otros organismos. 

Las consecuencias que antes indicamos no se hicieron 
esperar. E l propio movimiento obrero organizado las 
previó, y en reiteradas ocasiones elevó su voz de pre-

vención ante una fuente laboral por excelencia que se 
estaba destruyendo, pero se hizo caso omiso de sus 
puntos de vista. 

Y en el mes de enero del corriente año, las conse-
cuencias de que venimos hablando impulsaron al di-
rectorio de YPF a aprobar por resolución 19/85, un 
dictamen de la gerencia general de relaciones indus-
triales (expediente D D G 100/85) en el que se hace 
hincapié en las dotaciones de personal insuficentes para 
áreas operativas, y en la urgencia de proveer a la in-
corporación de trabajadores como único medio para so-
lucionar la situación presentada. En sus anexos se ela-
bora un estudio de las distintas zonas, y se aconseja la 
incorporación —en primer^ instancia— de 604 agen-
tes, realizándose una apreciación según la cual el de-
creto 447/78, ya mencionado, no podría abarcar el 
caso de los trabajadores declarados prescindibles o ce-
santeados durante el gobierno de facto por causas po-
líticas y/o gremiales. Tal iniciativa es ampliamente apo-
yada por el movimiento obrero organizado, pero nueva-
mente sin resultados satisfactorios. 

Y llegamos al punto en que el Poder Ejecutivo de 
la Nación, por decreto 52/85, excepciona de la norma-
tiva de los decretos 447/84 y 4.003/84, al Ministerio 
de Obras y Servicios Públicos de la Nación, pero sólo 
en lo que respecta a organismos centralizados y servicios 
de cuentas especiales. Entonces la reflexión es obvia: 
¿Se justifican tales excepciones y no la de YPF? ¿Cuá-
les son esos organismos centralizados y servicios de 
cuentas especiales de tamaña importancia como para 
merecer un privilegio de parte del Poder Ejecutivo na-
cional que no ha merecido YPF? 

Estas y muchas otras dudas que han constituido más 
de un desacuerdo en la política petrolera nacional, fun-
damentan el adjunto proyecto de resolución. Ha de ser 
obligación para esta Honorable Cámara, informarse e 
informar a nuestros representados so pena de, por ac-
ción u omisión, "colaborar con los intereses de quienes 
pretenden limitar nuestra independencia". 

Antonio Cassia. — Diego S. Ibáñez. 

— A la Comisión de Energía y Combustibles. 

Expediente D D G 100/85. 

Buenos Aires, enero 15 de 1985. 

Directorio: 
L a situación coyuntural que plantea el actual défi-

cit de recurso humano que se registra en la sociedad, 
genera hechos de profundas incidencias negativas en 
el proceso industrial empresario y en el sostenimiento 
de una fluida política de relación laboral máxime cuan-
do, como en el presente caso, se lo analiza y circuns-
cribe a la objetiva gestión estrictamente técnico-opera-
tiva. 

Ello es así toda vez que, conforme queda demostrado 
en los trabajos de evaluación adjuntos, la inexistencia 
de la dotación imprescindiblemente necesaria para ope-
rar los equipos propios de perforación, activar las distin-
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tas plantas industriales de nuestras destilerías y desarro-
llar las líneas operativas que concurren en las plantas 
donde se concentra la recepción, el almacenamiento y el 
despacho de productos, traen aparejados problemas 
que ya están generando inactividad e ineficiencia, con 
el agravante de una incorregible tendencia futura ha-
cia un empeoramiento del cuadro de situación. J 

En cuanto respecta a los 'equipos dé perforación, la i 
estructura funcional que en su normal conformación | 
observan, permiten fácil y rápidamente determinar que 
existen 9 equipos con dotación incompleta, es decir un 
19 % de los actualmente habilitados para la operación, 
de los cuales 6 ya han dejado de operar, lo que lleva a 
un 13 % sobre el total disponible la proporción de equi-
pos parados. 

En las áreas de industrialización, la gravedad de in-
disponibilidad de recursos imprescindibles se ha cir-
cunscrito prioritaria y casi exclusivamente en este aná-
lisis aquellas funciones operativas de turno, toda vez 
que allí el trabajo se concreta a través de equipos per-
fectamente estructurados en función a esta modalidad 
de trabajo, que es la única legal y prácticamente vá-
lida para el mantenimiento permanente y constante de 
la producción industrial en ei tiempo. 

Similar consideración es válida para la evaluación 
producida en cuanto respecta al cuadro de situación 
de las plantas de almacenaje, aunque en las mismas se , 
incluyen necesidades registradas en los regímenes diur-
nos de labor en razón a que dentro de la operatividad 
comercial configuran un eslabón imprescindible de to-
da la cadena funcional las actividades de cargos, des-
cargos y facturación que se concretan dentro de la ges-
tión administrativo-contable computarizada. 

Todo lo expuesto precedentemente sirve para ubicar 
genéricamente un cuadro de situación, resultando en-
tonces procedente puntualizar de aquí en más las proble-
máticas que el mismo plantea y los cursos de acción que 
podrían adoptarse en procura de la obtención del nece-
sario factor correctivo. 

— En el orden económico, la ineficiente actividad 
de los servicios de perforación —con la agravante de un 
lucro cesante por existencia de equipos inactivos— de 
las distintas plantas industriales de destilación —con 
incidencia en la capacidad de carga de toda el á r e a — 
y de las distintas líneas de almacenamiento y despacho 
—con la consecuente merma de distribución y/o en-
trega de productos— constituyen factores de imprevisible 
e incalculable significación negativa. 

Paralelamente, y dentro del orden económico, lógica-
mente la carencia de personal genera, ante la necesidad 
de mantener el servicio, el sostenimiento de un sistema 
de suplementación de actividades por medio del recurso 
existente dándose allí la constante del crecimiento indis-
criminado e incontrolable de horas extras y consecuentes 
francos compensatorios. 

— E n el orden de la relación laboral, surge el pro-
blema ya reiteradamente planteado por la gestión sin-
dical (ver adjuntos), e incluso por las propias jefaturas, 
de la insatisfacción del personal por el constante recargo 
de horas de labor que rutinariamente cumplen, por la 
acumulación de francos compensatorios de improbable 

otorgamiento práctico en los términos y formas legal-
mente dispuestos, por la posposición o suspensión tem-
poraria en los usufructos de las licencias reglamentarias, 
por la desviación en la afectación de las tareas normal y 
orgánicamente asignadas y por el problema de seguridad 
industrial que plantea la derivación de un agente de un 
área hacia otra que no está dentro de su especialidad 
original. 

Teniendo entonces en cuenta que el único factor co-
rrectivo que ante esta disyuntiva coyuntural se plantea, 
está expresamente dado por la incorporación del recurso 
humano necesario y considerando que ante la actual 
vigencia del decreto 447/84 —prorrogado por el decreto 
4 .003/84— y la interpretación que del mismo ha hecho 
la SIGEP al considerar como comprendidos en el mismo, 
a nuestro criterio no acertadamente, aquellas incorpo-
raciones originadas en "reincorporación de prescindidos 
o cesantes por causas político-gremiales" y en "reem-
plazo de servicios brindados por contratistas", sólo cabe 
en la emergencia procurar la concreción de estas incor-
poraciones a través de un pedido de excepción a aquella 
normativa que debiera ser diligenciado en la forma más 
diligente posible dada la urgencia e importancia que el 
tema en sí reviste y que, con ajuste al detalle consig-
nado en anexos, llegan a un total general de 604 cargos. 

Cabe dejar constancia que este sistema de evaluación 
modular de necesidades genéricas y comunes a todas las 
áreas ha sido planeada en común por las gerencias gene-
rales de operaciones y de relaciones industriales, ello 
con la finalidad de obviar el sistema de planteos indi-
viduales que estaban en uso aclarando al respecto que, 
de darse conformidad a lo hasta aquí actuado, quedar i-LU 
sin efecto los pedidos de excepción que resultaran apro-
bados por resoluciones dictadas individualmente por ese 
cuerpo por resoluciones 215, 1.194, 1.203 y 1.232/84. 

Se considera que este procedimiento de análisis y 
planteo de situaciones de tipo común y general estruc-
turado por áreas o módulos observa la conveniencia de 
facilitar la evaluación, objetivizar el problema, procurar 
la corrección integral y no diversificar pedidos a las 
autoridades superiores al ordenárselos por temáticas de-
finidas. 

Dr. Wálter Factor Chávez, gerente general de Rela-
ciones Industriales. — Ing. Mella León, gerente general 
de Operaciones. 

G E R E N C I A G E N E R A L D E E X P L O T A C I O N 

D e p e n d e n c i a P e r f o - M o t o - I n y e c -
r a c i ó n r i s tas c ión T o t a l 

Administración del Norte . — — 6 6 

Administración Mendoza . 4 3 9 11 63 

Administración Plaza Huin-
cul 50 6 — 56 

Administración Comodoro Ri-
vadavia y austral 40 10 5 5* 

Totales 133 2o 22 W : 
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G E R E N C I A G E N E R A L D E I N D U S T R I A L I Z A C I O N 

D e p e n d e n c i a s l ' u r l i : r - . j r n : Total 

Dest i ler ía C a m p o D u r á n 4 1 0 14 
Dest i ler ía D o c k Sud . . 9 1 2 2 1 

Dest i ler ía L a Plata . . . . 1 6 0 — 1 6 0 

Dest i ler ía Plaza Huincul . 4 1 5 

Dest i ler ía San Lorenzo . . 12 1 7 2 9 

Dest i ler ía L u j á n de Cuyo 19 1 6 3 5 

T o t a l 2 0 8 5 6 2 6 4 " 

G E R E N C I A G E N E R A L V E N T A S 

M E R C A D O I N T E R N O 

F a c t u r a -
M a n t e n ! - c i 6 n * 

P l a n t a de a l m a c e n a j e miento y „ m t°Y- Tota l 
c lones . c a i i b t - a ( J O c o n » 

c o m p u t a -
r iza da 

Barranqueras 3 — 2 5 

Comodoro Rivadavia . — 2 — 2 

Conc . del Uruguay . . . 6 4 3 1 3 

D á r s e n a Sud e in f lamab. 25 - 8 2 3 5 

Ingeniero W b i t e — 2 3 5 

Junín — 3 1 . . 4 

L a M a t a n z a 1 0 — 1 0 

L a P l a t a 1 0 7 . 3 2 0 

L u j á n de Cuyo 5 3 3 1 1 

Montecr i s to 6 — 6 

G e n e r a l Mosconi 3 3 I 7 

Orión — — 1 1 

P laza Huincul — — 2 2 

Posadas (próx. habi l i t . ) 7 2 — 9 

R í o Gal legos 5 2 4 1 1 

S a n L o r e n z o 1 0 3 1 1 4 

S a n t a F e — — 1 1 

Vi l la M e r c e d e s 2 — 2 4 

T o t a l e s 9 2 3 9 2 9 1 6 0 

R e q u e r i m i e n t o s a j u s t a d o s a m í n i m o s impresc indib les . 

B u e n o s Aires, enero 1 6 de 1 9 8 5 . 

E n sesión del día de la f e c h a el directorio, según consta 
en ac ta N ? 6 3 / 8 5 , resolución 1 9 / 8 5 , h a aprobado la pro-
puesta formulada por las gerenc ias generales de operac io-
nes y re laciones industríales obrante a fs. 2 / 8 . 
R e f e r e n c i a : E x p e d i e n t e D D G 1 0 0 / 8 5 

Silvio ]• Méndez. 
Prosecretar io general . 

3 1 5 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder E jecut ivo solicitando informe: 

19 Q u é gestiones se han realizado ante el Ministerio de 
T r a b a j o de la Nación y Secretaría de Comunicaciones, por 
parte de la empresa Standard E l e c t r i c Argentina .S. A. 

2 ' Q u é iniciativas ha tomado el Poder E jecut ivo para 
garantizar la fuente de trabajo del conjunto de los 
trabajadores comprometidos. 

3 ' S i existe representación del Estado nacional en 
las supuestas negociaciones que se llevan por .ante la 
casa matriz Standard Electr ic , Nueva York, e informe 
sobre las mismas. 

Roberto J. García. — Miguel Unamuno. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente : 
Ante la presentación efectuada en el Ministerio d e 

T r a b a j o por la empresa Standard E lec t r i c Argentina S.A. 
anunciando su retiro del país, surge como grave preo-
cupación la situación de extinción de la fuente de tra-
ba jo para mil trescientos operarios. 

T a m b i é n ha circulado la información que el mante-
nimiento de esta empresa estaría siendo conversado en 
la sede de la casa matriz, Nueva York, Estados Unidos 
de América, sin part ic ipación de los interesados 
directos, ya sea el Es tado nacional o la representación 
obrera. 

Ante el hecho públ ico y notorio de la fal ta de c a p a -
cidad de absorción de la mano de obra cal i f icada de 
los operarios, así como también el efecto multipl icador 
ante los terceros contratistas y el desarrollo de las co-
municaciones del país, urge la adopción por parte del 
Poder E j e c u t i v o de medidas tendientes a la normaliza-
ción de la situación. 

Roberto ]• García. — Miguel Unamuno. 

— A la Comisión de Legis lación del T r a b a j o . 

3 1 6 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder E jecut ivo nacional para que a través 
del organismo q u e corresponda se otorgue un subsidio 
de pesos argentinos dos millones ( $ a 2 . 0 0 0 . 0 0 0 ) al muni-
c ip io de D e á n F u n e s , cuyo monto será apl icado a la 
construcción de un cana l de riego en la local idad de 
D e á n F u n e s , provincia de Córdoba. 

Carlos A. Becerra. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente : 
L a situación de soledad y desprotección que asuela al 

norte de mi provincia ha sido y es interés permanente 
de quienes la conocemos e intentamos revertiría. . 
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Uno de los problemas que lo aquejan lo constituye la ' 
escasez de agua que juntamente con su clima árido 
imp'de el despegue definitivo de esa zona, atacando a 
pobladores y productores que con el vital elemento po-
drían revertir fácilmente su condición de vida > a un 
menor costo, mejorar y contar con producción propia. 

Ya Amadeo Sabattini puso énfasi?» en revertir esa si-
tuación cuando proclamaba, en su acción de gobierno I 
la necesidad de "diques y agua para el Norte, carre-
teras y comunicaciones para el Sur". La obra que M 1 

pretende concluir aportaría una solución más al gia \ i 
problema. 

Un canal de ric^o que permitirá poner bajo regadío 
no menos de 60 hectáreas, con lo cual se crea una 
fuente de ingreso para los futuros regantes, otorgando . 
además trabajo para mucho.' desocupados y además M 
permitiría lograr una producción local de hutas > hor-
talizas que actualmente se tra< n de zonas alejadas y a un 
elevado costo. 

Las razones de la obra, oportunamente \ aloradas, 
cobra hoy renovada vigencia > a que se cuenta con las 
maquinarias para realizar la excavación del canal, amen 
del sacrificio de hombres que colaboran dcMnteresada-
inenie, aportando materiales o trabajo, para la pronta 
concreción de éste por demás anhelo necesario de I i 
comunidad local. 

Sin embargo, el duro empeño puesto de manifiesto 
se encuentra imposibilitado de concretarse sin la a\uda 
especial en dinero, que por el monto está fuera del al-
caucí' del municipio y fuerzas vivas de la zona, cu\ as 
esperanzas se ven por osle motivo frustradas. 

I£) concurso de esta Cámara ni la solución al pin- ' 
blema ratificaría el convencimiento do que cou el es-
fuerza) común de las instituciones y de la ciudadanía en 
general daremos la posibilidad a esa zona de salir del 
carácter tic subdcsarrollacla cutre sus paro , en la cual 
se encuentra inmersa. 

Por lo antedicho es que solicito a la Honorable 
mara la aprobación del provéelo sometido a su consi-
deración. 

C ' a r l o s A. ZHCOM. 

—A las comisiones de Ubras Públicas —espe-
cializada— \ de Presupuesto y Hacienda. 

317 

La Cámara de Diputados de la Xacion 

R E S U E L V E : 

Dirigii.sc al Poder Ejecutivo nacional para que. poi 
donde corresponda, informe a esta Honorable Cannua 
sobro los siguientes aspectos: 

l1-' Cuántos establecimientos existen en Capital Fe-
deral y en el resto del país para el tratamiento espe-
cífico de enfermos de tuberculosis. 

2? Los índices de morbilidad y mortalidad de los 
úilimos diez ( 1 0 ) años en la República Argentina. 

El monto de los fondos que se destinan a ese 
tin y si' son considerados suficientes. 

-J Si cwi.ste un organismo nacional que esté desa-
• roUando actualmente un programa pura el control de 
l.i tuberculosis en la República Argentina. 

5" Si se prevé encarar en el trauscurso del co-
mente año uua tarea educativa de la población res-
pecto de la tuberculosis a través de los distintos me-
dios de comunicación. 

/««»i C . Barbeito. — Miguel Unamuno. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
A más de cien años del descubrimiento del agente 

productor de la tuberculosis, por Roberto Koch, el 
inundo se estremece porque el número de enfermos de 
tuberculosis continúa en aumento a pesar de existir 
medidas profilácticas y terapéuticas para combatirlo. 

F> una re¡ di dad que la tuberculosis no será erra-
dicada rápidamente ni con facilidad porque la lucha 
mi ê  sólo contra el bacilo de Koch, Sino acUnnás, 
• •oíilra la mentalidad de hombres y mujeres y sabemos 
que la naturaleza humana es compleja y nada fácil 
de cambiar. 

(Quizás ha\a sido esta realidad la que motiva opor-
tunamente al general don Juan Domingo Perón y pos-
'eriormente al doctor Ruui Alfonsín. a comprometer 
esfuerzos cu erradicar este flagelo de la sociedad ar-
^eni i na y esta tarea debe ser encarada con premuia, 
con la seriedad que requiere y utilizando todos los 
medios disponibles para alcanzar el objetivo propuesto. 

Debeim» organizar la red de servicios para la bús-
[iicda de casos y su tratamiento: el corte de la ca-

dena epidemiológica de la quimioprofilaxis; y de la 
vacunación adaptándolos a los recursos existentes y a 
proveer para satisfacer las necesidades de cada región. 

Además, señor presidente, es imprescindible encarar 
una tarea educativa sobre la t nfennedad utilizando 
todos los medios de comunicación posible a fin de que 
se lome conciencia de su importancia y de los sintonías 
que la caracterizan que le permita acudir para su tra-
tamiento a tiempo. 

Diversos factores contribuyen en la transmisión de 
la enfermedad, pvidiendo mencionarse, entre otros, Ja 
pobreza; la mala nutrición, Ja vivienda deficiente, j.is 
malas condiciones de higiene; el subempleo y la edu-
cación inadecuada y desgraciadamente estos flagelos 
azotan en la actualidad a nuestra patria. 

Podría abundarse sobre el tema haciendo referencias 
a cifras elocuentes de su importancia, pero la trascen-
dencia de la tarea a emprender es significativa en sí 
misma eximiéndose de nvyores comentarios y por lo 
evpuesto es que solicito su aprobación. 

Juan C. Barbcitü. — Miguel Unamuno. 

— A la Comisión de Asistencia Social y Sa-
, lud Pública. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

— Créase uno comisión especial investigadora, << 
los efectos de determinar las causas y circunstancias que 
rodearon el hundimiento del crucero "General Belgrano". 
el día 2 de mayo de 1982, en el conflicto del Atlántico 
Sur entre la República Argentina y el Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 

2*? — La comisión estará integrada por diez ( 1 0 ) se-
ñores diputados, según el siguiente detalle: a ) cuatro 
( 4 ) diputados de la Comisión de Defensa Nacional; b ) 
tres ( 3 ) diputados de la Comisión de Relaciones Exte-
riores; y c) tres ( 3 ) diputados del resto de los integran-
tes de este honorable cuerpo y, de ser posible, dentro 
de la misma deberán estar representados todos los blo-
ques que componen esta Honorable Cámara. 

3v — La comisión investigadora gozará de todas las 
facultades que le sean inherentes, así como también 
de los medios económicos y financieros que le sean ne-
cesarios para el eficaz logro de su cometido. A tales efec-
tos el Poder Ejecutivo nacional, mediante sus organismos 
centralizados o descentralizados, las FF.AA. en especial 
y sus respectivos servicios de inteligencia, así como tam-
bién cualquier otro organismo estatal cuya asistencia le 
sea requerida, deberá proveer de todos los medios a su 
alcance para asegurar el éxito de su gestión a la Hono-
rable Cámara, 

4? — A los efectos del cumplimiento de su tarea y 
elevación del resultado alcanzado en sus investigaciones, 
la comisión tendrá una duración de seis ( 0 ) meses con-
tados de.de el día de su creación, con opción a seis (ft) 
meses más, pero si agotado este lapso hubiere indicios 
y/o elementos que hagan necesaria su prolongación, la 
Honorable Cámara resolverá al respecto. 

— L a comisión tomará conocimiento de las actua-
ciones cumplidas por los diversos organismos de las 
FF.AA. y del Poder Ejecutivo nacional al respecto, en 
especial del Informe Rattenbach, y de cualquier otro 
organismo que haya tomado intervención en el tenia 
sujeto a investigación. 

69 — Si el Honorable Senado de la Nación deseara 
formar parte de esta comisión, deberá designar igual 
número de senadores, tratando en lo posible que surjan-
de las comisiones análogas referidas en el artículo 2'-1 de 
la presente, constituyéndose en consecuencia en Comi-
sión Bicameral Investigadora. 

Antonio- G. Cacnllaro. — Olga E. itiutori de 
Flores. — Jorge R. Matzkin. — Ignacio L. 
l\. Cardozo. — Oscar L. Fnppiuno. — 
Diego R. Cuelar. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Resulta evidente, señores diputados, que el hundi-

miento del crucero "General Belgrano" durante el pa-
sado conflicto del Atlántico Sur ha adquirido una gra-

vitación política de indudable repercusión en Ja vida 
institucional argentina. 

Ahora bien, parece que nuestro país nada tuviese que 
ver con el episodio, cuando por lo contrario, una actitud 
efectiva del gobierno nacional podría contribuir al escla-
recimiento de los hechos y repercutir ostensiblemente 
en una eventual solución definitiva de nuestro problema. 

Obviamente, a esta altura de los acontecimientos y 
de las investigaciones realizadas por la oposición Ja bu-
riata inglesa, no puede escapar a juicio de un observador 

i no especializado que el hundimiento de nuestro crucero 
"General Belgrano" no tuvo razón de ser en sí mismo, 
sino en la necesidad de abortar una solución que se vis-
lumbraba, ya que en momentos en que se torpedeó al 
navio se hallaban en curso negociaciones de paz por 
intermedio del presidente del Perú, a punto de ser coro-
nadas por el éxito. 

La cruenta acción, ordenada expresamente por el ga-
binete de Guerra presidido por la señora Thatcher, 
ocasionó un sinnúmero de críticas en Gran Bretaña y en 
el resto de! mundo, conllevando un elevado costo político 
para la conducción conservadora británica, cuyos efectos 

| aún perduran. Luego de producirse el hecho, el gobierno 
británico incurrió en una serie de contradicciones inex-
plicables por parte de sus autoridades, en particular su 

\ ministro de Defensa y el primer lord del Almirantazgo, 
| al tratar de justificar el suceso. 

I A casi tres años de producido el conflicto bélico, Ja 
Argentina está en deuda consigo misma y con la opinión 
pública mundial, siendo ya tiempo de que inicie una 
investigación oficial de este oscuro, triste e inmoral acto 
del hundimiento del crucero "General Belgrano'', cu mo-
mentos en que las heridas abiertas por el enfrentamienlo 
y su desenlace han comenzado lentamente a restañarse. 

Es ésta una responsabilidad ineludible de las autori-
dades elegidas por .su pueblo, ya que si una virtud tuvie-
ron la.s fuerzas armadas argentinas en el conflicto, fue 
luchar con una lealtad y rectitud que no fue corres-
pondida de igual maneta por el enemigo que le tocó 
enfrentar, a pesar de las distancias de orden profesional 
y estratégico que existieron en ambos bandos; más allá 
tic! resultado adverso de la lid, que es una circunstancia 

I del combate, nuestras fuerzas armadas no tienen nada 
| que ocultar al mundo. 
' En definitiva, señores-diputados, entiendo que la Ho-

norable Cámara que tan dignamente integramos, conse-
cuentemente tiene la irrenunciable obligación de con-
tribuir al esclarecimiento definitivo de este penoso jalón 
de la historia argentina, conduciendo a través de una 
comisión idónea una profunda labor investigadora. 

De esta manera, aunando esfuerzos con sectores bri-
tánicos, sin presta»' atención a los intereses que persiguen 
y con una visión efectiva y realista de las circunstancias 

! se alcanzará la verdad, esa verdad que si bien dolorosa, 
todo hace suponer de gran repercusión, indudablemente 
favorable a Ja noble causa de los argentinos. 

Antonio C. Cavullaro. — Olga E. Riutort de 
Flores. — Jorge R. Matzkin. — Ignacio L. 
R. Cardozo. — Oscar L. Fappiuno. — 
Diego R. Cuelar. 

— A la Comisión de Defensa Nacional. 



CAMARA D E DIPUTADOS D E LA NACION 7 2 0 3 

319 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que por 
intermedio del Banco Hipotecario Nacional y el Fondo j 
Nacional de la Vivienda se instrumente: 

1? — Reactivación inmediata de planes de construc-
ción de viviendas para cubrir las necesidades del fal-
lante habitacional que rige en estos momentos. 

2? — Elaborar nuevos planes de estructura para obte-
ner un programa inmediato para aquellos que fueran 
desalojados al día de la fecha por falta de poder adqui-
sitivo. 

39 — Contemplar la creación de unidades habitacio-
nales temporarias, para cubrir las necesidades de aque-
llos que no estén posibilitados de rentar una vivienda 
en forma inmediata. 

4 ' — Lanzamientos de créditos para la vivienda, para 
trabajadores comprendidos en el ambiente privado, es-
tatal y municipal. 

Juan José Mínichilb. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Siendo de conocimiento público, la grave crisis que 

surge de la situación socioeconómica que atraviesa el 
pueblo argentino, y que hace desencadenante en el pro-
blema habitacional que padece un importante sector de 
toda la ciudadanía, se hace imprescindible la adopción 
de normas económicas y sociales que reviertan la situa-
ción actual, con la mayor celeridad posible, para no 
correr el riesgo de una desintegración de una parte de 
la comunidad y de sus familias. 

Juan José Minichitlo. 

— A la Comisión de Vivienda. 

320 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Elevar al Poder Ejecutivo de la Nación, el siguiente 
pedido de informes: 

1? Si es cierto, como dan cuenta los medios de infor-
mación, que en la reunión mantenida el día 25 del co-
rriente en el edificio Libertador por el señor ministro de 
Defensa con los generales y coroneles en situación de 
ser ascendidos, estos oficiales superiores del ejército plan-
tearon su "preocupación" o su "inquietud" por la evo-
lución que determinadas fuerzas políticas en el país re-
gistrarían en las elecciones parlamentarias a efectuarse 
en el mes de noviembre próximo. 

2 ? Si en la oportunidad se emitió algún juicio de va 
lor, preocupación, inquietud, etcétera, respecto de la evo-
lución de los procesos judiciales instrumentados a miem-

bros de las fuerzas armadas por violación a los derechos 
humanos, y que se tramitan en la órbita del Poder 
Judicial. 

Miguel P. Monserrat. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Resultan sorprendentes e inadmisibles a esta altura de 

la vida institucional y democrática argentina, ciertas in-
formaciones periodísticas que, de ser veraces, coloca-
rían al Poder Ejecutivo aceptando que oficiales del ejér-
cito cuestionaran aspectos de la realidad política nacio-
nal, en la reunión realizada en el edificio Libertador el 
25 de febrero de 1985, por el ministro de Defensa con 
los generales y coroneles c disponibilidad de ser as-
cendidos. 

En tal ocasión, se habría debatido y evaluado la situa-
•lión política del país y la evolución ideológica de la 
ciudadanía ante las próximas elecciones parlamentarias 
de noviembre, el estado de los juicios a los militares 
acusados de violación a los d hos humanos y su preo-
cupación por el resultado a que pudieran dar lugar los 
fallos de los jueces. 

Estas deliberativas de las instituciones arma-
das, que nada tienen que ver con la legislación actual-
mente en vigencia, ni con el reglamento propio de la 
disciplina militar en un estado de derecho, son viciosos 
métodos adquiridos durante los regímenes de facto en la 
pretensión de "legitimar" las políticas de los "coman-
dantes en jefe" al frente de los poderes de la Nación, y 
que en la actualidad buscan presionar sobre las auto-
ridades constituidas para recuperar el espacio ganado por 
el pueblo tras la asunción del gobierno democrático. 

De ser cierta esta información y ante el silencio 
oficial, se pondría en evidencia que el Poder Ejecutivo, 
no ha sabido encuadrar el rol y la inserción que las 
fuerzas armadas deben tener en la vida institucional en 
razón de la ley y de nuestro ordenamiento constitucional. 

Este hecho se produce en circunstancia en que los sec-
tores con responsabilidad en los crímenes cometidos du-
rante el llamado "proceso de reorganización nacional" 
se han lanzado decididamente a la lucha para evitar que 
la justicia caiga con todo su peso sobre quienes sumieron 
al pueblo y a la Nación en la triste noche del terror y 
la miseria. 

Ante esta pretensión de emitir opiniones y juicios do 
valor sobre aspectos políticos que no son de la com-
petencia ni de las funciones de las fuerzas armadas, tal 
como si fueran los "custodios ideológicos del pueblo" 
(al mejor estilo de la nefasta "doctrina de la seguridad 
nacional" implantada durante la dictadura), se impone 
una actitud firme y clara por parte del Poder Ejecutivo 

Ide la Nación, en orden a asegurar la absoluta subordi-
nación de las fuerzas armadas al poder civil en el estricto 
cumplimiento de sus funciones específicas, de custodios 
de la soberanía nacional. 

Para esclarecer debidamente esta preocupante situa-
. ción se impone que esta Cámara apruebe el adjunto pro-
j yecto de resolución que someto a su consideración. 

Miguel P. Monserrat. 

— A la Comisión de Defensa Nacional 
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3 2 1 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar del Poder E jecut ivo nacional , por intermedio 
de los organismos correspondientes, la derogación de la 
resolución 4 8 / 8 5 del Ministerio de Obras y Servicios 
Públ icos de la Nación, 

Resolución atentatoria a nuestros intereses económicos, 
sociales y soberanos de la Nación, cuyo único destino 
es mejorar los ingresos de las empresas refinadoras (Esso , 
Shell , Astra, Isaura, Dapsa , S o l ) en detrimento del pa-
trimonio de la empresa nacional Y P F . 

Antonio Cassia. — Diego S. Ibáñez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente : i 
D a d a s las dif íci les circunstancias por las q u e atra-

viesa el país, donde encontramos graves falencias socio-
culturales, ahondadas por la paupérr ima situación eco-
nómica , nos hal lamos ante un nuevo despojo al patr i -
monio de la Nación con la promulgación de la resolu-
ción de referencia. 

E l único fundamento del mismo implica la reba ja en 
el prec io de transferencia del crudo de Y P F a las refi-
nerías, hecho grave que lesiona los intereses de la N a -
ción y de las economías regionales, ya que las provincias 
rec iben menores ingresos en concepto de regalías, lo q u e 
impl ica un nuevo cercenamiento no sólo a la economía 
regional sino al sistema consagrado en nuestra Const i - . 
tución. 

Cuando nos hal lamos ante estos cuadros surge c lara- | 
mente la obl igación y responsabil idad del E s t a d o nac ió- j 
nal de a tender a los sagrados intereses de desarrollar 
en forma justa y equitat iva las necesidades y prioridades 
de la R e p ú b l i c a y las provincias que, por ende, la 
componen. 

Es t imamos necesario también — p o r no decir imperio-
s o — que la nefasta norma ya c i tada sea derogada. Pero 
deb ido a la situación en la que se debate la Nación, 
las causas expuestas son más que suficientes para im-
p l e m e n t a r y aprobar el presente proyecto de resolución. 

Por lo tanto, y contando con la solidaridad de los 
señores diputados, solicitamos de esta Honorable C á - , 
mara la aprobac ión del presente proyecto . ' 

Antonio Cassia. — Diego S. Ibáñez. \ 

— A la Comisión de E n e r g í a y Combust ible« . ¡ 

322 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder E j e c u t i v o de la Nación, para que 
por intermedio del Ministerio de Obras y Servicios P ú -
blicos de la Nación y en consecuencia a través de la Se -
cretar ía de Comunicac iones de la Nación gestione ante 
la C o m p a ñ í a Argentina d e T e l é f o n o s ( C A T ) - l a s medi -
das conducentes a la efect iva instalación de 'una central 
t ipo A X E Elec t rónica Digital en Villa Río Hondo, D e -
partamento- de Río Hondo en la provincia de Sant iago 

del Estero, tomando los recaudos necesarios para su 
perentoria y pronta realización. 

Ramón R. Aguilar. — Carlos E. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente : 
Sobre el f inal del siglo X X , donde los grandes ha-

llazgos y descubrimientos tecnológicos y científicos flos 
asombran día a día, es inadmisible que en nuestro país 
todavía existan ciudadanos que se encuentran práctica-
mente sin ninguna oportunidad de comunicarse. 

Vil la Río Hondo, localidad situada a sólo 15 km 
de la ciudad de Río Hondo en la provincia de San-
tiago del Estero, está conformada por una comunidad 
de más de 7 0 0 familias. 

Estas 7 0 0 familias sólo tienen un medio de comunica-
ción que es la radio policial. 

Se debe entender que el sistema telefónico no d e b e 
faltar en ninguna comunidad civilizada, pero en Villa 
Río 'Hondo, falta, y ante este grave problema, el M i -
nisterio de Obras y Servicios Públicos de la Nación y 
por ende la Secretar ía de Comunicaciones de la Nación, 
deben partir de este hecho y exigir a la Compañía 
Argentina de Teléfonos ( C A T ) que preste en el área 
de su competencia territorial los mismos servicios en can-
tidad y calidad con que lo hace E N T E L como empresa 
del E s t a d o en todo el país . 

Las concesionarias privadas por estar sujetas a juris-
dicción de la Secretar ía de Comunicaciones de la N a -
ción, deben cumplir con las exigencias técnicas y lega-
les que la Secretar ía de Es tado de Comunicaciones 
emane en cada oportunidad que lo considere necesario. 

Estar íamos en condiciones de af irmar que Santiago 
del Estero es una de las provincias argentinas que más 
está relegada en cuanto al servicio de comunicación por 
teléfono, y es por eso que solicitamos a esta Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación, la aprobación de 
este proyecto y a su vez solicitamos a las más -altas auto-
ridades nacionales y sobre todo a la Secretar ía de Co-
municaciones de la Nación, que adopte las decisiones 
que le competen y procure por todos los medios que 
disponga que el moderno sistema de teléfonos l legue a 
todas las poblaciones de la provincia de Santiago del 
Es tero y sobre todo solucionando en forma perentoria 
y urgente la incomunicación que sufren los ciudadanos 
argentinos que integran la comunidad de Villa Río 
Hondo. 

Será un acto de estricta justicia social. 

Ramón R. Aguilar. — Carlos E. García. 

— A la Comisión de Comunicaciones. 

3 2 3 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder E jecut ivo para que, por donde 
corresponda, se informe sobre los siguientes temas, a 
esta Cámara de Diputados : 

Se informe sobre la concertación de un tratado pes-
quero entre E s p a ñ a y Gran Bretaña, en zonas adya-
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centes a las islas Malvinas y Georgias del Sur, y el 
procesamiento de las capturas en las propias islas Mal-
vmas" Luis S. Cósale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Un profundo malestar y marcada preocupación ori-

ginó en todo el ámbito pesquero argentino y de las 
industrias concurrentes, las noticias aparecidas en los 
periódicos del 23 de febrero de 1985, dando cuenta 
de lo publicado el día anterior en el "Sunday Telegraph" 
de Londres, anunciando las tratativas para concretar 
un acuerdo entre España y Gran Bretaña, destinado a 
autorizar a España para la operatividad de sus buques 
pesqueros en alta mar, frente a las islas Malvinas y 
Georgias del Sur, anunciando además que España 
formalizaría el tratado con empresas británicas o direc-
tamente con los isleños malvinenses. Además las com-
pañías pesqueras españolas, solicitaron a Gran Bre-
taña, establezca el límite de las 200 millas circundan-
tes de las Malvinas. 

Se asegura que tales tratativas fueron llevadas a cabo, 
en reuniones celebradas con parlamentarios ingleses y i 
el ministro de pesquería español, señor Miguel Oliver, I 
en la cual se formularon las propuestas españolas, in-
dicándose la favorable acogida inglesa a firmar un con-
venio bilateral, entre las dos naciones, conscientes (lo 
dice la misma publicación), que se trata de aguas 
reclamadas por la Nación Argentina. De concre-
tarse tal acuerdo, señor presidente, configura una 
flagrante e ilegítima actitud española que estaría des-
conociendo la soberanía argentina de las islas, para 
reconocérsela a Inglaterra. Actitud inadmisible tratándose 
de España, nuestra madre patria, por los lazos indes-
tructibles de sangre, cultura, e idioma que nos unen 
a ella. El trasfondo del tratado sería consecuencia de 
la inmediata incorporación de España en la Comu-
nidad Económica Europea, lo cual originaría un grave 
problema para los demás países en su explotación 
pesquera, atendiendo a la magnitud de la flota espa-
ñola de pesca, que duplica a la de sus futuros "socios" 
del Mercado Común. Nada mejor entonces, para 
aventar tales peligros, que desplazar la flota española a 
nuestras aguas. España ya viene depredando en gran 
medida, nuestras reservas ictícolas, aprovechándose a t 
la indignante "zona de exclusión", dispuesta por el 
colonialismo inglés, junto a otros "países amigos", depre-
dación al borde de la extinción total de las especies, 
según lo reconoció un reciente artículo del " T h e Jourpal" 

Luis S. Cósale. 

— A la Comisión de Relaciones Exteriores 
y Culto. 

324 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, para que por donde 
corresponda informe sobre los siguientes temas, a esta 
Cámara de Diputados: 

lo — Causas por las que se relevó al director o rector 
Jorge Benedini de su cargo en la Escuela Nacional de 
Bellas Artes Prilidíano Pueyrredón. 

2? — Circunstancias por las que no se ha normali-
zado aún dicho establecimiento. 

3» — Si existen mecanismos de consulta entre el plan-
tel docente de dicha escuela y la Dirección Nacional de 
Educación Artística, para la evaluación de problemas 
de este tipo. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La inquietud que plantea el personal docente de la 

Escuela Nacional de Bellas Artes Prilidiano Pueyrredón, 
respecto al relevo del ex rector señor Benedini por 
la señora Sofía Althabe de Contín, desconociendo la 
opinión de profesores y alumnos, inquieta por la ines-
tabilidad entre los docentes y el alumnado. Creemos 
que en la democracia, estos mecanismos de consulta, 
son unos de los parámetros en que la misma, no por 
el desconocimiento de la autoridad, que tiene el doctor 
Bernardo Solá, secretario de Educación, para producir 
dicho relevo, sino para poder canalizar las inquietudes 
del plantel docente y alumnado de dicha escuela. Por 
ende especial, por las actividades que desarrolla. 

Luis S. Casale. 

— A la Comisión de Educación. 

325 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
donde corresponda, informe a esta Honorable Cámara 
de Diputados sobre los siguientes temas: 

19 — Si la empresa Eriday Ute debía suministrar la 
totalidad de los equipos, máquinas y vehículos totalmente 
nuevos al Ente Binacional Yacyretá. 

2? — Si, por el contrario, dichas máquinas han pro-
venido de Salto Grande y de Ali Curá. 

39 — Qué funcionarios verificaron la entrega de di-
chas máquinas o si su utilización se ajustaba a lo que 
marcaba los contratos respectivos. 

49 — Si la Argentina ha prestado su consentimiento, 
dentro de la modalidad operativa del ente binacional, 
a que se reparen 1.000 viviendas del lado paraguayo 
por parte de las empresas Conenpa y Cepaya, para-
guayas. 

5? — Si las reparaciones de dichas viviendas arrojan 
la suma de 20 millones de dólares, que serán pagados 
por la Argentina, de acuerdo a las normas de funciona-
miento del ente binacional. 

6? —• Si l.i posterior entrega de las unidades repara-
das mantuvieran fallas serán reparadas por la empresa 
Eriday Ute, con el consiguiente costo. 
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7*? — Sí las compras para la iniciación del hormigo-
neado central de la represa, vertederos y esclusas se 
harán en la Argentina. 

8*? — Si, con respecto al trabajo, se están violando 
contratos de trabajo y normas del protocolo del E B Y en 
las relaciones con los obreros. 

9? — Si la empresa Eriday Ute efectúa trato discri-
minatorio entre el personal uruguayo y argentino. 

10. — Si en la empresa Eriday Ute el segundo jefe 
de personal, el jefe de incorporaciones y el encargado de 
otorgar viviendas son uruguayos. 

11. — Si la empresa Eriday Ute tiene el otorgamiento 
de las viviendas del lado argentino y si tiene el manejo de 
los locales comerciales. 

12. — Si es correcto que los familiares de los ' traba-
jadores de Yacyretá no pueden atenderse en la sala mé-
dica de Eriday Ute, si dentro de las mil viviendas no 
se cuenta con teléfono público, no hay caja de ahorro 
postal, no hay servicio de giros jDostales y no se ha 
otorgado al Centro de Empleados de Comercio, ni a la 
obra social (OSECAC), local o vivienda. 

13. — Si no existen escuelas para atender el aumento 
de la población escolar en el tramo del secundario. 

14. — Si existe una escuela para europeos. 

15. — Cuál ha sido .la contestación de las reclamacio.-
nes gremiales por parte de las autoridades argentinas 
del E B Y respecto de estos reclamos. 

16. — Si la Confederación General de Empleados de 
Comercio se ha dirigido al señor presidente de la Nación. 
Si hubo contestación. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Pareciera que la actuación de algunos grandes con-

tratistas en el interior del país era cosa del pasado. Eran 
argumentos de cinematografía que no revivía el desper-
tar de nuestro pueblo en su camino hacia la justicia 
social. Los libros de nuestra adolescencia hablaban de 
lo sucedido ante la prepotencia de los terratenientes, ante 
el trabajo del pueblo argentino. Hoy estamos en el um-
bral del siglo X X I con una obra de la magnitud de Ya-
cyretá, eon gremios fuertes en la defensa de sus recla-
maciones justas, ante la autoridad central. Pero pareciera 
que en el obrador de la firma Eriday Ute las luchas 
por las reivindicaciones sociales no hayan llegado a co-
nocimiento de los dueños de las mismas. Estamos cami-
nando sobre una deuda extema que ha disminuido la 
capacidad de trabajo en la Argentina, pero que permitió 
que en ese lapso, con la envergadura de los gastos que 
se realizan en esta obra, medren con la misma. El miedo 
al despido, el silencio atónito ante las violaciones refe-
rente a los contratos de trabajo de este personal, a la 
discriminación que se produce con el personal argentino, 
hacen que el legislador, ante el requerimiento de los 
gremios de la zona, deba efectuar este pedido de infor-
mes, más ante el silencio de la firma contratista y de 
las autoridades argentinas. Quisiéramos equivocarno» y 

que esas películas de nuestra juventud son ya hechos 
del pasado definitivamente desterrados de nuestra forma 
de vida. 

Luis S. Casale. 

•—A las comisiones de Energía y Combus-
tibles, de Obras Públicas y de Relaciones Ex-
teriores y Culto. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
intermedio de donde corresponda, informe a esta Ho-
norable Cámara de Diputados de la Nación sobre las 
medidas *que se han tomado para evitar los incendios 
de bosques en la zona sur del país, así como también 
los sistemas de protección montados para proteger a la 
población de las localidades cercanas a los mismos. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Recientemente, más de 600 hectáreas de bosques de 

una región próxima a Río Turbio ardieron por causas 
que se relacionan probablemente con la persistente se-
quía que afecta a la zona. 

Hechos de estas características se repiten con alar-
mante frecuencia y, al margen de los serios daños eco-
nómicos que ocasionan, ponen en peligro la vida de los 
habitantes de poblaciones cercanas. 

La seguridad de las poblaciones y la defensa de Jos 
recursos naturales imponen la adopción de urgentes me-
didas destinadas a evitar la repetición de tales desastres. 

El coraje de la gente,' la decisión de los funcionarios 
y la utilización de los escasos medios disponibles per-
miten, en muchas ocasiones, que estos incendios no lle-
guen a mayores. 

Por lo expuesto, señor presidente, considero que no 
se debe esperar que ocurra una desgracia para tomar las 
medidas pertinentes. 

Luis S. Casale. 

— A las comisiones de Agricultura y Gana-
dería y de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano. 

327 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
intermedio de donde corresponda, informe a esta Ho-
norable Cámara de Diputados de la Nación sobre la 
política que se ha implementado en materia de poda 
y plantación de árboles en zonas del Gran Buenos 
Aires. 

Luis S. Casale. 
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F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Todas las excusas son buenas para dar rienda suelta 

á un afán destructivo que parece imperar con respecto 
a los árboles callejeros, cuya importancia no es debi-
damente tenida en cuenta. 

Recientemente, en la localidad bonaerense de Mar-
tínez, una zona caracterizada j_por la belleza de las 
especies arbóreas, con argumentaciones poco claras re-
feridas a discutibles y dudosas necesidades de tránsito 
y estacionamiento de vehículos, acaban de ser destro-
zados ejemplares de muchos años de vida. 

De un día para el otro los azorados vecinos vieron 
caer las copas de esos árboles, y con la excusa de po-
darlos se concretó una verdadera tala, cíe la cual un 
alto número no se recuperará más. 

Los ejecutantes de la tarea, que suelen caracterizarse 
por lo general no sólo por su ignorancia absoluta en el 
arte de podar sino tabién por una especie de morbosa 
e inexplicable complacencia por la destrucción, no pu-
dieron exhibir órdenes formales. 

Hay países en los cuales, para derribar un árbol, es 
indispensable contar con la autorización de funciona-
rios del máximo nivel, los que estudian detenidamente 
la necesidad de ejecutar esa tarea. 

Es por ello, que considero de suma importancia que 
se arbitren las medidas necesarias para evitar que se 
siga cometiendo hechos del tenor del descrito, ya que 
un árbol es un sinónimo de vida, y existen innumera-
bles ejemplos para demostrar que los mismos no son 
tratados ni cuidados en la medida que se merecen. 

Luis S. Casale. 

— A la Comisión de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
intermedio de donde corresponda, informe a esta Ho-
norable Cámara de Diputados de la Nación sobre los 
siguientes puntos: 

1"? — Si es correcto que el déficit habitacional del país 
ascendía en el mes de febrero de 1985 a 2.500.000 uni-
dades. 

2? — Se confirme si son exactas las versiones que dan 
cuenta de que se necesitarían 105.000 unidades nuevas 
por año para evitar un mayor desfasaje en materia ha-
bitacional. 

3*? — Si los planes oficiales de construcción para el I 
año 1985 incluyen o alcanzan a 57.000 unidades. I 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Resulta evidente, sin necesidad de explicación alguna, 

la importancia que la intervención del Estado tiene para 

resolver el grave problema habitacional que existe en 
nuestro país. 

Son conocidas por todos las difíciles condiciones eco-
nómicas que rigen el accionar de la actual administra-
ción, pero ello no es excusa para que no se tomen me-
didas sensatas y acordes con las circunstancias. 

Sólo basta con revisar lo actuado en otros países, 
como ser España, en donde la liberación y la atenua-
ción de los impuestos que gravan a la industria de la 
construcción constituyó un incentivo para que ésta se 
reactivara a menores costos. 

Existe tamb"n otra serie de medidas que han sido 
propuestas por los sectores vinculados a la construcción, 
los que están sumamente preocupados por la paraliza-
ción del área. 

Los difíciles momentos por los que atraviesa la Na-
ción demandan de los funcionarios públicos una gran 
cuota de habilidad y de voluntad para superar la crisis. 
Otros países lo han logrado, y el nuestro cuenta con 
elementos como para hacerlo. 

Luis S. Casale. 

— A la Comisión de Vivienda. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
intermedio de donde corresponda, informe a esta Ho-
norable Cámara de Diputados de la Nación sobre si se 
encuentra a estudio de las actuales autoridades econó-
micas la instrumentación de un ordenamiento del papel 
moneda de curso legal, así como también si se tiene 
pensado emitir billetes de mayor denominación. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La inflación, que lamentablemente continúa acompa-

ñando y haciendo en algunos casos imposible la vida 
de los argentinos, ha obligado a los habitantes de este 
gran país a un ejercicio permanente, el que consiste 
en suprimir y añadir ceros a las cifras del papel mo-
neda de curso legal. 

La primera conversión de los viejos pesos moneda 
nacional a pesos ley 18.188 obligó a suprimir dos ceros 
uo denominación, a la vez que la inflación obligó a im-
pumir billetes con cifras cada vez mayores, es decir, 
coa más cantidad de ceros. 

La magnitud de las cantidades llegó a tal dimensión 
que en 1983 hubo que realizar una nueva modificación 
üc la moneda de curso legal y transformarla en los ac-
tuales pesos argentinos mediante la supresión de nada 
menos que cuatro ceros con relación a los pesos ley 
18.188, o sea seis ceros de aquellos de moneda nacional. 

Luego de esos cambios la normalidad duró muy poco, 
ya que nuevamente la inflación varió todo el sistema, 
y en la actualidad un peso sólo sirve en algunos casos 
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para el vuelto. Fue así que los billetes de mayor de-
nominación, vale decir los de mil y cinco mil pesos, 
comenzaron a circular con alarmante frecuencia. Pero, 
pese a ello, se suscitan grandes problemas cuando se 
deben realizar operaciones de magnitud en efectivo, o 
para aquellas personas que deben desplazarse con su-
mas importantes. 

Por lo expuesto, considero de fundamental importan-
cia que pese a que no se logre detener el alarmante 
paso de la inflación se adopten las medidas pertinentes 
para resolver las cuestiones de orden práctico en el 
movimiento diario de la moneda. 

Luis S. Cósale. 

— A la Comisión de Finanzas. 

330 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitándole se sirva in-
formar, a través del Ministerio de Salud y Acción So-
cial, el grado de avance alcanzado en la ejecución del 
programa materno-infantil que se desarrolla bajo res-
ponsabilidad de ese ministerio en todo el ámbito nacio-
nal, así como también indique los planes proyectadas 
para los próximos cinco años en lo referente a activida-
des comprendidas dentro del mencionado programa. 

María C. Guzmán. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Actualmente se encuentra en ejecución en el ámbito 

del Ministerio de Salud y Acción Social un programa 
materno-infantil cuyo desarrollo abarca todo el territorio 
nacional, ya que comprende las actividades que sobre 
este tema llevan a cabo los organismos competentes de 
las provincias. 

E l mencionado programa tiene como objetivo la aten-
ción del recién nacido, particularmente el de bajo peso, 
e incluye la dación de leche durante el primer año de 
edad en términos generales, aunque se tiene conocimien-
to que en algunas jurisdicciones el periodo que abarca 
la entrega de leche se ha ampliado hasta los dos años. 

La importancia del tema cubierto por el mencionado 
programa resulta innecesario destacarla. 

A los fines de una adecuada evaluación del avance 
alcanzado hasta el presente, considero conveniente que 
el Ministerio de Salud y Acción Social nacional envíe 
para conocimiento de esta Honorable Cámara informa-
ción referente a la población cubierta, el grado de efi-
ciencia demostrado por el programa, los resultados ob-
tenidos a través de las actividades ya ejecutadas y las 
et pas del mismo que se hayan planificado para los 
próximos cinco años. 

Con la información que se solicita se estará en corr-
diciones de evaluar el grado de eficacia alcanzado y 
generar las medidas pertinentes para su extensión en 

cuanto a la población que cubre y los servicios que brin-
da y la posibilidad de su descentralización ejecutiva, si 
del resultado del análisis ello resultara conveniente. 

María C. Guzmán. 

— A la Comisión de Asistencia Social y Salud 
Pública. 

331 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Promover el juicio político del juez federal con com-
petencia electoral a cargo del Juzgado N9 1 de la Ca-
pital Federal, doctor Juan Fegoli, fundado en el mal 
desempeño en el ejercicio de sus funciones, acorde con 
lo preceptuado por el artículo 45 de la Constitución 
Nacional. 

Dar intervención a la comisión respectiva del pre-
sente pedido y, oportunamente, cumplimentar los recau-
dos de ley para su viabilidad. 

José C. Blanco. — Juan José Minichillo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

El magistrado judicial, por su investidura, debe siem-
pre, dentro del ordenamiento republicano, ofrecer las 
garantías suficientes para que el pueblo de la Nación 
tenga la seguridad de que sus derechos legítimos serán 
resguardados dentro de las reglas y lincamientos que 
rigen el desenvolvimiento judicial. Si esa función invo-
lucra también el desempeño de tareas electorales, habida 
cuenta que en nuestro actual ordenamiento los jueces 
federales con competencia electoral tienen a su cargo el 
desenvolvimiento de los partidos políticos y las funciones 
naturales de las elecciones internas de dichos agrupa-
mientos, como de las elecciones nacionales y el registro 
de enrolados, va de suyo que se exige para el cargo al 
funcionario que cumplimente acabadamente los recaudos 
que tal ejercicio impone. Las recientes medidas dicta-
das por el citado magistrado respecto a congresos del 
Partido Justicialista, con una inconsulta medida de "no 
innovar" —como fallos dictados respecto a cada uno de 
ellos que adolecen de serios vicios de nulidad, perjudi-
cando notoriamente intereses políticos e institucionales 
del Partido Justicialista—, tornan impostergable el pre-
sente pedido de juicio político. 

A juicio de los firmantes, en el caso del juez federal 
con competencia electoral de la Capital, Juzgado N? 1, 
doctor Juan Fegoli, no se dan esas circunstancias, razón 
por la cual su comportamiento encuadra dentro de las 
prescripciones del artículo 45 de la Constitución Na-
cional. 

José C. Blanco. — Juan José Minichillo. 

— A la Comisión de Juicio Político. 
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332 

La Cámara dé Diputados de la "Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, a fin de que i 
por intermedio de los entes ministeriales —señalados 
ut-infra—, proceda a remitir la pertinente documenta-
ción e informar sobre las siguientes cuestiones: 

I. — AI Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto: 

a) Se silva remitir copia certificada y oficializada I 
de la United States Shipping Act 1984; en idio-
ma inglés y su respectiva traducción oficial ai 
castellano; 

b) Se remita también copia de loá dockets 84-33 
y 84-34 que se tramitaron por ante la Federal 
Maritime Commission - United States of America 
( F M C - USA) , durante el año 1984. Debién-
dose girar dichos instrumentos públicos en idio-
ma original y con una traducción oficial al 
castellano; ! 

c) Se informe sobre el accionar diplomático, polí-
tico, social, etcétera, que ha desplegado dicha 
institución ministerial para contrarrestar ios efec-
tos negativos que podría acarrear la aplicación 
de la U. S. Shipping Act 1984 dentro de ia 
economía argentina. Especialmente informar so-
bre las gestiones realizadas por ante organismos 
internacionales, regionales, OEA, ONU, etcétera; i 

d) Se remita material publicado, a nivel interna- ' 
cional y local, sobre la U. S. Shipping Act 
1984, como ser opiniones, dictámenes, evalua-
ciones técnicas, etcétera; 

I I . — A los ministerios de Economía y Obras y Servi-
cios Públicos, respectivamente: 

a) Informen sobre la evaluación global y particu-
lar de la U. S, Shipping Act 1984, con respecto 
a las consecuencias que su aplicación puede 
acarrear a la República Argentina en el campo 
político, económico, social, etcétera; 

b) Informen sobre planes, proyectos, etcétera que 
se encuentren instrumentando dichos ministerios 
nacionales para contrarrestar los efectos nega-
tivos en nuestro país, por la aplicación de la 
norma jurídica estadounidense antes citada; 

c) Informen sobre todo otro dato o elemento de 
juicio que guarde relación con la U. S. Shipping 
Act 1984 y sus consecuencias. 

Jesús J. González. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Con profunda preocupación por el cuidado de núes 

tros intereses nacionales, elevamos este pedido de infor 
mes, cuyo único objeto es que esta Honorable Cámara 
de Diputados tome un debido conocimiento sobre la 
United States - Shipping Act of 1984, cuya trascendencia 

n efasta para la economía argentina aún no ha podido ser 
evaluada con la justeza del caso. 

Como es de dominio público, en junio de 1984 comen-
zó a regir en los Estados Unidos de América, una nueva 
legislación sobre transporte marítimo en relación al co-
mercio exterior de dicho país. Esta novel normativa fue 
denominada United States - Shipping Act of 1984, que 
ha venido a reformar sustancialmente las disposiciones 
anteriores dictadas en los años 1916, 1920 y 1936. 

Entre los motivos aparentes que acompañan al dictado 
de la Shipping Act, las autoridades norteamericanas 
aducen que sus objetivos son: 1) Mejorar la competi-
tividad y eficiencia de la marina mercante estadouni-
dense. 2 ) Establecer un .régimen no discriminatorio, 
que abarate el transporte marítimo de las importaciones 
y exportaciones; y 3 ) Disponer de una adecuada flota 
de reserva para casos de emergencia. Hasta aquí las 
supuestas causales éticas y fácticas de la nueva legisla-
ción. También - es importante destacar que legisla bási-
camente sobre el transporte marítimo efectuado me-
diante servicios de línea, y excluye expresamente a los 
graneles, productos forestales, chatarra y papel de 
desecho. 

Pues bien, si nos adentramos al estudio concienzudo 
de la Shipping Act podemos colegir palmariamente que 
los motivos reales de su sanción distan mucho de las 
expresiones altisonantes y justicieras que emplea en sus 
fundamentos. No está errado el juicio que al respecto, 
nos dice el doctor Domingo García en un artículo perio-
dístico de su factura que aparece en la publicación "Ac-
tividad Naviera" ("página 5 ) , en el que expresamente 
consigna: "Como sabemos, los servicios de línea, son 
habitualmente realzados por conferencias de fletes y 
acuerdos de pool, y de estos mecanismos se ocupa la 
nueva ley". 

Las empresas navieras norteamericanas son favoreci-
das con notorias ventajas tales como: Excepciones a las 
leyes antitrust y posibilidad de medidas de represalia 
contra armadores de países que puedan dificultar o im-
pedir el accionar de aquellas empresas. Pero los aspec-
tos verdaderamente preocupantes de la Shipping Act 
of 1984 aparecen cuando la analizamos desde el punto 
de vista de los países que comercian con los Estados 
Unidos, y muy especialmente estos países pertenecen 
al mundo en desarrollo, el "sur" más precisamente. 

Para los países en vías de desarrollo, como la Argen-
tina, la instrumentación de la Shipping Act of 1984 
puede traer serias consecuencias. Esta ley sostiene los 
principies de la competencia en el mar, al extremo de 
despreciar instituciones tradicionales en la práctica na-
viera como, por ejemplo, las conferencias. A través de las 
medidas de represalia, también los Estados Unidos pue-
den tomar injerencia en las políticas y legislaciones 
de otros países. 

Este "espíritu competitivo" de la ley es asimismo 
coincidente con la posición de los Estados Unidos con-
traria al Código de Conducta de las Conferencias Ma-
rítimas, aprobado por la UNCTAD. Este código fija los 
conocidos porcentajes del 4Ü-40-20 para la distribución 
del tráfico entre banderas. 

¡ Obvio resulta que el gobierno americano pretende 
' desplazar a las restantes marinas mercantes del mundo, 
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hasta el extremo de desconocer acuerdos bilaterales, 
conferencias de pools, etcétera. Pruebas al canto; nues-
tro país tiene vigente un acuerdo marítimo bilateral con 
los Estados Unidos de América, en el que textualmente 
se consignan las siguientes disposiciones: 

The Government of the United States of America 
and the Government of the Argentine Republic : 

a ) Taking into consideration their especial inte-
rest in promoting trade by strengthening and 
providing adequate protection for their merchant 
m a r i n e s . . . , etcétera. 

b) Each Party recognizes the intention of the 
other Party in carrying a substantial portion at 
its liner trade in vessels of its own flag in accord 
with appropriate legislation in each country. 

c ) . . .Both Parties will enter into an understand-
ing providing for access to government controlled 
cargoes in accord with the appropriate legislation in 
each country. 

Ahora bien, si traducimos a la lengua cervantina loi 
objetivos prescritos en dicho tratado, resultarán ser: 
1 ) Promover el comercio por el fortalecimiento y pro-
visión de adecuada protección para sus respectivas ma-
rinas mercantes; 2 ) El reconocimiento recíproco de cada 
país de transportar substancíales porciones de su tráfico 
de línea en buques de su propia bandera, para lo cual, 
se dictará la apropiada legislación en cada país; y 3 ) 
E l dictado de una adecuada normativa para el control 
de las cargas por los respectivos países. 

De más está decir que este castillo de ilusiones y 
supuestos derechos, sucumben estrepitosamente frente al 
crudo y voraz realismo de los monopolios americanos; 
que de un plumazo borraron prácticas y costumbres 
internacionales de vieja data. 

Tal gravedad presenta la situación que genera la 
Shipping Act 1984, que la misma Asociación Latino-
americana Marítima ( A L A M A R ) adoptó durante su 
X X I Asamblea General Ordinaria celebrada en Lima, 
Perú, en el mes de noviembre de 1984, la siguiente 
resolución: 

Visto que la nueva legislación naviera conocida 
como U. S. Shipping Act 1984, promulgada por 
el gobierno de los Estados Unidos en reem-
plazo del Shipping Act 1916 y considerando 
que de su aplicación podrían derivarse consecuen-
cias lesivas a los países latinoamericanos y a las 
economías de sus empresas armadoras, la X X I Asam-
blea General Ordinaria de ALAMAR declara: 

Que si bien es cierto que en la actividad que 
desarrollan sus empresas asociadas es fundamental 
el respeto a las normas y regulaciones de los paí-
ses involucrados en -sus tráficos; 

Que también es cierto que la sección 13 ( b ) ( 5 ) 
de la U. S. Shipping Act 1984 aparecería como 
un exceso de protección a la bandera norteameri-
cana, toda vez que en ella se establecen represalias 
para el transportador o transportadores que hayan, 
a criterio de la F M C , impedido indebidamente' el 
acceso a un transportador norteamericano al tráfico 
oceánico entre puertos extranjeros; 

Que asimismo, la interpretación de la Federal 
Maritime Commission está haciendo sobre la sección 
19 del Merchant Marine Act 1920, acentúa la filo-
sofía de la participación de la tercera bandera en 
los tráficos de los Estados Unidos de Norteamérica, 
en una complementación que puede resultar perju-
dicial para el armamento latinoamericano. 

Que ambos instrumentos tienden a intervenir en 
el derecho de nuestros países de determinar su 
propia política marítima. 

La X X I Asamblea General Ordinaria resuelve: 
Recomendar a los gobiernos de los países a los que 

pertenecen los miembros de esta asociación, que 
utilizando los mecanismos diplomáticos pertinentes, 
incluyendo foros internacionales tales corno la OEA 
y las Naciones Unidas, se denuncie la legislación 
contenida en la sección 13 (b) ( 5 ) de la U. S. 
Shippíng Act 1984, en lo que ella pudiera ser lesiva 
a nuestros países. De igual manera, que se ímple-
mcnten medidas de protección como un medio idó-
neo capaz de proveer a la defensa de nuestras ma-
rinas mercantes, en relación con los hechos de ias 
nuevas interpretaciones del F M C a la sección 19 
del Merchant Marine Act 1920. 

Sin perjuicio de que lo antes expuesto excede en cla-
ridad y sana lógica, también resulta interesante trans-
cribir algunos conceptos que sobre la Shippíng Act ver-
tiera recientemente el presidente de la Compagnie 
Maritime Belge, quien en apretada síntesis perfila los 
futuros inconvenientes económico-financieros que pro-
ducirá la aplicación de la legislación americana. Este 
funcionario decía textualmente: 

¿Cuáles son los aspectos negativos? 

Primero, los comercios de los Estados Unidos son 
seriamente desbalanceados porque el fortalecimiento del 
dólar y esta situación crea grandes inversiones y repo-
siciones de costo. 

Segundo, las posibilidades de tomar prestado de otros 
países son estorbadas por los altos costos de intereses, 
y a menos que esos países sean directamente exporta-
dores a los Estados Unidos de América, sus importes 
tenderán a decrecer. 

Tercero, la renovación de stocks o activos es también 
diferida por las altas tasas de interés y que más comer-
cios requieren con mayor rapidez más servicios^ sofis-
ticados. 

Por las últimas dos razones (importación decreciente 
y velocidad para activos), el mercado para medidas 
convencionales manejables, o barcos multipropósitos es 
débil. En términos de tasas de fletes, excepto por los 
tratados del Atlántico Norte, donde los dolorosos resul-
tados financieros de los años anteriores han traído algún 
sentido en las tarifas, las tasas de fletes técnicamente 
no han incrementado, lejos de ello, pero ha dado algu-
nos resultados en el balance de los propietarios sobre 
la cuenta del fortalecimiento del dólar. 

A todas luces, este autor hace resaltar los peligros y 
desequilibrios económicos que generará la aplicación del 
Shiping Act. La misma más se asemeja a una disposi-
ción imperial que a una norma jurídica de un Estado 
soberano que respeta a otros Estados soberanos. 



Marzo 20 de 1985 CAMARA. DE DIPUTADOS DE LA NACION 7065 

A mayor abundamiento, f iniquitamos estos fundamen-
tos con los premonitorios conceptos que señala el ya . 
citado autor — d o c t o r Domingo G a r c í a — , quien en serio 
pronóstico nos futuriza q u e : " E s t a ley ofrece las meras 
posibilidades a los grandes consolidadores. Ellos podrán 
lograr contratos de servicio, tarifas en función de t iempo 
y volumen, y según las circunstancias, procurar que los 
armadores lleven a cabo alguna «acción independiente», 
reduciendo las tari fas ." 

Los grandes consolidadores comprenden a dos sectores 
que tendrán un papel importante: los "transportadores 
sin buques" (non vesselcommon carrier) y las "asocia-
ciones de usuarios". 

Para los pequeños cargadores, la ley prevé la posibi-
lidad de integrarse en las "asociaciones de usuarios", 
para tener mayor fuerza negociadora anté las conferen-
cias. Estas están obligadas a negociar con dichas aso-
ciaciones. 

Sólo nos hemos referido precedentemente a las dis-
posiciones más notorias de la Shipping Act 1 9 3 4 . 

Basta la lectura de ellas para comprender que esta ley 
puede constituirse en una amenaza a las posibilidades 
de evolución de las marinas mercantes de los países en 
desarrollo. 

E l ataque al sistema conferencial , la posibilidad de 
represalias contra países que defiendan la part ic ipación 
de sus buques en su comercio exterior y la intervención 
de grandes organizaciones multimodales están conte-
nidos en esta ley. 

L o s países latinoamericanos deberán concertar una 1 

acción común para prevenir los posibles efectos de la 
Shipping Act 1 9 8 4 . 

E l t iempo dirá hasta q u é extremos los norteamericanos 
quieren aplicar esta nueva legislación. Sabemos que antes 
q u e utilizar sus armas prefieren mostrar que las t ienen 
listas para usar. 

E l lo sería como una espada de Damoc les pendiendo 
sobre el futuro de las marinas mercantes de los países 
en desarrollo. 
• Por ello se trae a debate un álgido tema y se propicia 
la sanción favorable de este proyecto, que no dudamos 
posibilitará que nuestro cuerpo colegiado adquiera rea l 
conciencia y erudición de uno de los más graves esco-
llos que presenta nuestro comercio exterior e intereses 
marítimos. 

Jesús J. González. 

— A las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto y de Transportes . 

3 3 3 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder E jecut ivo nacional para que por 
intermedio de E N T E L se posibi l i té ; 

1. — Crear un operativo, el cual tenga por resultado 
de jar en un plazo no mayor de noventa ( 9 0 ) días los 
teléfonos de Capital en perfectas condiciones de uso 

2 . — Posibil i tar en los mencionados aparatos te lefó-
nicos e l sistema de comunicación por telediscado. 

3 . — Realizar un estudio de los aparatos asignados 
en cada zona y estimar la conexión de los teléfonos 
faltantes en un plazo no mayor a ciento veinte ( 1 2 0 ) 
días. 

4 . — Interpretar la necesidad de los teléfonos pú-
blicos a razón de dos aparatos por avenida ( c u a d r a ) 
y uno ( 1 ) cada dos cuadras normales. 

Juan J. Minichülo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente : 

Hemos observado y nos l lama la atención el estado 
de los teléfonos públicos de nuestra c iudad, muchos 
de ellos en estado deplorable y otros con problemas 
técnicos. 

Entendiendo que una parte de responsabilidad es 
compromiso de los usuarios, vemos así también que la 
parte técnica es solución por medio de E N T E L , « í 
como también la provisión de teléfonos faltantes. ' 

Juan J. Minichülo. 

— A la Comisión de Comunicaciones. 

3 3 4 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder E jecut ivo nacional , para q u e a 
través de los organismos estatales y munic ipales : 

1. — Se realice un análisis del estado de los e m b l e -
mas patrios q u e son exhibidos al frente d e cada edificio. 

2 . — Asegurar las medidas para e l cambio de las 
enseñas que se encuentran deterioradas y por ende la 
no utilización de aquellas que muestren estado deplo-
rable . 

Juan J. Minichülo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente : 
E l presente proyecto t iene como objeto tratar de re-

vertir el mal espectáculo que tiene lugar por la exhibición 
de nuestros símbolos patrios en estados realmente poco 
lucientes, al f rente de establecimientos educacionales, 
estatales y municipales . 

Juan J. Minichülo. 

— A la Comisión de Legis lac ión General . 

3 3 5 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder E jecut ivo nacional para q u e informe 
a esta Honorable Cámara , a través del Ministerio de 
E d u c a c i ó n y Justicia , cuáles son las herencias vacantes 
asignadas a ese ministerio con el ob jeto de construir es -
cuelas, mejorar las deterioradas y/o equipar las existentes. 
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que no han sido ejecutadas, el monto de las mismas, fecha 
de su recepción y destino dado a dichos bienes o fondos. 

María C. Guzmán. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a actual situación económica por la que atraviesa el 

país hace necesario un óptimo aprovechamiento de los 
fondos que dispone el Estado para un mejor cumpli-
miento de sus actividades. Dentro del campo de la 
educación es bien conocida la falta de recursos ade-
cuados para atender todos los gastos que genera la 
construcción y mantenimiento de edificios escolares. 

Debido a esa carencia de recursos, en muchas opor-
tunidades obras destinadas a nuevas escuelas se han 
visto postergadas, provocando —fundamentalmente en 
zonas rurales— una deficiente oferta de enseñanza y 
con ello un incremento del índice de analfabetismo de 
la población. 

El gobierno nacional recientemente ha puesto en 
ejecución el Plan Nacional de Alfabetización que tiende 
a lograr una capacitación de toda la población. Tal 
medida que merece ser apoyada puede verse resentida 
por la falta de fondos suficientes para llevarla íntegra-
mente a cabo. 

Dentro de las normas vigentes, existen aquellas que 
regulan el procedimiento a seguir por quienes desean 
asignar herencias, legados y donaciones con el fin espe-
cífico de que los mismos sean aprovechados para atender 
gastos relacionados con la educación de todos los habi-
tantes del país. 

Este patrimonio se ve acrecentado por los bienes de 
quienes al no poseer herederos, pasan- automáticamente 
a poder del Ministerio de Educación. 

Se desconoce por qué ningún gobierno ha dado a 
conocer al país este patrimonio que consiste en miles 
de hectáreas de tierras, cientos de propiedades, innume-
rable cantidad de obras de arte, etcétera. 

Es llamativo que nunca se haya hecho conocer pú-
blicamente el detalle de esos bienes, su estado e inver-
sión, habida cuenta que el destino de los mismos — q u e 
no puede ser modificado— es el de mejorar la infraes-
tructura educativa que es un patrimonio de todo el país. 

Resulta necesario conocer cuál es ese patrimonio. Sa-
ber cuáles son los planes que se tienen sobre el mismo. 
Conocer el estado en que se encuentran y si producen 
algún tipo de renta. En fin, resulta imprescindible poseer 
información completa referente a ese capital que es de 
todos nosotros. 

Conociendo la citada información se podrá opinar ui 
respecto. Se podrá expresar si resulta conveniente man-
tener la situación actual de determinados bienes o si, 
por el contrario, es más beneficioso enajenarlos para 
con el producido de los mismos concluir esas obras que 
a través de diversos ejercicios presupuestarios continúan 
inconclusas. Concretamente me estoy refiriendo al caso 
de la Biblioteca Nacional. 

Sobre el particular se recuerda que en ocasión de 
remodelarse el edificio que sirve de actual sede al M i -
nisterio de Educación, sito en la calle Pizzurno 935 de 
esta Capital Federal, se financiaron las obras con re-

cursos provenientes del fondo existente para atender la 
construcción de escuelas y edificios del área cultural, 
paralizándose por ese motivo la construcción del edificio 
de la Biblioteca Nacional. 

La situación económica en el área educativa es crí-
tica y como tal deben evaluarse muy bien las decisiones 
que se tomen para el aprovechamiento de los escasos 
recursos presupuestarios disponibles. Esa evaluación pue-
de ser hecha si primero el país entero conoce el detalio 
de las existencias. 

Está llegando el momento de las necesidades mas 
agudas, debemos ser conscientes que nuestro país co-
mienza a vivir una etapa diferente. En aspectos de edu-
cación de la población, to4os debemos sumar nuestro 
esfuerzo porque sin una adecuada formación de sus 
habitantes, la Argentina tendrá enormes dificultades para 
concretar su anhelado progreso. 

El gobierno, por su parte, debe efectuar un Inven-
tario detallado de todas las herencias vacantes, si no 
existe ya, y darlo a conocer públicamente al país. 

Nuestra responsabilidad de legisladores comprende 
ese aspecto también. Solicitamos la información par» 
que todos la conozcan. Una vez conocida y con el aporte 
dv todos, estaremos en mejores condiciones para implan-
tar las medidas que resulten más convenientes. 

Hacer una evaluación correcta de esos bienes y aar a 
conocer el inventario al país es el primer paso. El 
segundo consistirá en una correcta utilización de los 
mismos. 

No se trata de bienes particulares por cuanto ya han 
pasado, o están en vías de hacerlo, al patrimonio del 
Ministerio de Educación. No deben ser mantenidos inde-
finidamente si ello resulta antieconómico. Deben apro-
vecharse para el destino específico que la ley les otorga. 
Su utilización no es privativa de ningún sector oficial 
por cuanto se trata de bienes de todos y por ello, todos 
debemos conocer el destino de los mismos. 

María C. Guzmán. 

• —A la Comisión de Educación. 

33b 

La 'Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que por 
intermedio'de donde corresponda, informe a esta Ho-
norable Cámara de Diputados sobre los siguientes 
puntos: 

1" — Cuáles son los fundamentos de la resolución 
48/85, que fuera firmada por el titular del Ministerio 
de Obras y Servicios Públicos el 22 de enero de 1985, 
por la que se procede a rebajar sustancialmente el pre-
cio del petróleo crudo destinado a las empresas priva-
das que operan en el país. 

2 ' — En los considerandos de la resolución citada, 
se invoca la conveniencia de mejorar la rentabilidad 
de las empresas refinadoras de petróleo, por lo que se 
solicita del Poder Ejecutivo nacional que informe si 
tal aumento de la rentabilidad se puede realizar a 
expensas del patrimonio del Estado nacional argentino. 

Alario A. Gurioli. — Héctor A. Basualdo. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Aunque parezca increíble, hubo un precio que dis-

minuyó en la Argentina durante el pasado mes de enero: 
el del petróleo. 

Como las estaciones de servicios no despachan pe-
tróleo y cualquier automovilista sabe que el precio de 
los combustibles como siempre, aumentó, la noticia 
requiere una aclaración. 

Todo el petróleo que las compañías petroleras priva-
das utilizan en el país le es proveído por YPF, que es 
su casi exclusivo productor. El precio al que se hace 
referencia es el que YPF le cobra a las compañías 
refinadoras petroleras por ese crudo, que el 22 de enero 
de 1985 se resolvió sea rebajadp su precio en cerca 
de un 32 % por metro cúbico. 

Para que se tenga una idea de la importancia de 
esta medida, basta saber que las ventas de petróleo | 
de YPF a las compañías privadas rondan los 8 millones 
de metros cúbicos por año, de modo que el beneficio 
que recibirán estas empresas por la rebaja efectuada 
alcanza a casi 210 millones de dólares por año. Ló-
gicamente, el principal perjudicado será YPF, pero su 
carga se aliviará en parte por la involuntaria colabora-
ción de las provincias productoras que verán reducirse 
sus regalías en más de 35 millones de dólares por año. 

Ante estos sorprendentes datos podría pensarse que 
YPF se encuentra en una situación tan floreciente que 
puede darse el lujo de obsequiar 210 millones de dó-
lares, o bien que el precio del crudo antes de la rebaja 
había alcanzado un valor inapropiadamente alto. Nin-
guna de las dos hipótesis es, sin embargo, cierta. YPF 
atraviesa una crisis tan grave que durante varios meses 
se ha visto obligada a suspender los pagos a sus pro-
veedores, lo que le ha significado que éstos dejaran de 
entregar insumos, como por ejemplo envases. En cuanto 
al precio del petróleo, el nivel anterior a la rebaja 
era un 6 % inferior al que regía en diciembre de 1983, 
al asumir la actual administración radical. 

Cabe preguntarse, entonces, a qué causas y a qué 
autores debe atribuirse esta disposición ministerial, que 
se manifiesta como un correlato lógico del grado de 
dependencia que el radicalismo ya ejercitara cuando 
se nos impusiera el denominado plan Alianza para el 
Progreso, hace dos décadas. En aquel entonces, el abrazo 
mortal de esta alianza y del plan denominado Atomos 
para la Paz fueron parte de la tenaza que ahogara 
los intentos de liberación de los pueblos de Latino-
américa. 

En primer lugar es necesario aclarar que no es YPF 
la que determina ni la cantidad ni el precio del pe-
tróleo crudo que le debe vender a sus competidores, 
de tal forma YPF sólo participa de un obligado con-
trato por adhesión, ello le compete a la Secretaria de 
Estado de Energía, que establece ambos valores por 
medio de resoluciones periódicas, que en el caso que 
nos ocupa cuenta con la aprobación del titular del 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos, quien, lla-
mativamente, en los vistos de su resolución 48 no hace 
referencia alguna a algún expediente que sirviera de 
causa eficiente a los considerandos de la medida re 

suelta. Si bien administrativamente el texto ordenado 
de la Ley de Ministerios vigente le otorga al ingeniero 
Roque Carranza competencia en la materia, ello no lo 
desobliga de fundamentar —financiera y políticamen-

— su resolución. 
Las variaciones de los precios se emiten habitual-

mente a fin de cada mes y se ajustan simultáneamente 
los precios e impuestos de los combustibles. En el caso 
que nos ocupa, no obstante, la resolución oficial pre-, 
senta características inusuales; no fue firmada por el 
titular de la Secretaria de Energía, sino por el propio 
ministro de Obras y Servicios Públicos, y en segundo 
lugar se adelantó en una semana al ajuste de los precios 
de los combustibles. 

Del contexto y circunstancias de la medida tomada, 
se pueden extraer conclusiones muy útiles: por ejem-
plo, el llegar a conocer la esencia de por qué son 
"eficientes" algunas empresas privadas y por qué es 
"ineficiente" el Estado. O bien por qué la "inefi-
ciencia" de éste es la causa eficiente de la "eficien-
cia" de muchas empresas privadas. 

La resolución ministerial se refiere a la necesidad de 
mejorar la rentabilidad de las empresas refinadoras, 
pero parece olvidar que lo está haciendo a expensas 
de otra empresa, también refinadora, que es YPF, cuya 
rentabilidad es por lo menos tan baja como la de sus 
empresas extranjeras, pues es unánimemente aceptado 
que en la Argentina el precio oficial interno del pe-
tróleo crudo es inferior a su verdadero costo de pro-
ducción. 

Basta considerar que en el contrato que hace pocos 
meses renegociaron YPF y Shell, aprobado por decreto 
presidencial, se fijó un precio para el crudo a extraer 
por Shell equivalente al 75 % del precio internacional, 
que en la actualidad ronda los 180 dólares por metro 
cúbico, pagadero en dólares estadounidenses hasta un 
80 % . Por lo tanto, es lícito inferir que no puede 
pedirse eficiencia a una empresa del Estado que tiene 
que comprar a u$s 135 lo que luego se ve obligada 
a vender, a la misma empresa que le compró, a 
u$s 53,5. También puede inferirse algo respecto de los 
mecanismos de control del gasto público, que tanto 
preocupa a las autoridades nacionales y del Fondo Mo-
netario Internacional. 

Hace pocos días se presentó un nuevo conflicto entre 
el gobierno radical y la Confederación General del Tra-
bajo, a raíz de que aquél había otorgado un aumento 
en los subsidios familiares que no alcanzaba a los em-
pleados del Estado. Si los 210 millones de dólares poi 
año que se comprometieron en la medida objeto de este 
proyecto, se destinaran al pago de subsidios familiares, 
se podría pagar no sólo el aumento sino el subsidio 
completo de más de dos millones de personas por año, 
aunque todas ellas fueran casadas y tuvieran dos hijos. 
¿Es posible que nadie, ni el gobierno ni el F M I , efec-
tuara este cálculo? 

Pero lo que más nos preocupa de toda esta cuesüÓD 
es que, de ser cierto el origen que se atribuye a la me-
dida —y todo parece indicarlo—, se habría adoptado 
esta determinación tan gravosa para el patrimonio na-
cional, para "salvaguardar" la ijnagen presidencial frente 
a los empresarios estadounidenses, y, nos preguntamos, 
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¿qué rédito económico esperan obtener para el país 
quienes así pensaron, que supere los 210 millones de 
dólares por año? ¿Estiman de veras posible que alguna 
empresa extranjera se verá impulsada por la visita de 
nuestro presidente como para venir a invertir una suma 
semejante, cuando la I T T dispone "levantar" su planta 
de telecomunicaciones de San Isidro (Standard Electric 
Argentina)? El propio contrato entre YPF y Shell que 
hemos mencionado, que es uno de los mayores que se 
han concretado desde hace muchos años con empresas 
extranjeras, prevé una inversión total de apenas 290 
millones de dólares a lo largo de todo el período de 
vigencia contractual de 10 años y en condiciones nada 
beneficiosas para la administración del país. 

De los 210 millones de dólares que se transferirán por 
esta resolución, 95 irán a poder de la Esso y 85 a la 
Shell, pero no debe olvidarse que del último viaje a la 
socialdemócrata Europa, se ha vuelto con las manos va-
cías, habiéndose concurrido con todas las esperanzas 
que se repiten ahora con el próximo viaje presidencial 
a los Estados Unidos. No debe prevalecer la imagen 
exterior por sobre la realidad interna de la Nación; no 
debemos hacer buena letra ante nuestros acreedores, 
debemos hacer buena letra ante el pueblo que depositó 
esperanzas, sudor y trabajo por la realización de la 
justicia social. 

Es por ello, señor presidente, que nos permitimos 
convocar la voluntad de nuestros pares para obtener 
la aprobación de este proyecto de resolución, cuyo obje-
to no lo constituye una mera disposición administrativa, 
sino el conocer con certeza la causa política e intelectual 
que la generara. 

Mario A. Curioli. — Héctor A. Basualdo. 

— A la Comisión de Energía y Combustibles. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutiro nacional para que, por 
intermedio de donde corresponda, informe a esta Ho-
norable Cámara de Diputados de la Nación sobre los 
siguientes puntos: 

lo — Si se tiene conocimiento sobre la posibilidad 
de que un holding integrado por las empresas Jaeger, 
de Francia, y Matra, de Alemania, estarían realizando 
gestiones para la adquisición de la firma SIAP, pro-
ductora en el país de instrumental para automóviles. 

2 " — Si se ha comprobado si en un primer momento 
ei citado holding,tendría p. ..s.ido, luego de la operación 
de compra, ir reduciendo sistemáticamente la produc-
ción de SIAP, para evilar la competencia a nivel local 
e imponer en el mercado los productos importados. 

3« — Si toda esta maniobra ;mplicaría el despido de 
cerca de 500 empleados y obreros que' actualmente 
cumplen funciones dentro de SIAP. 

Luis S. Cósale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
E l desmantelamiento sistemático de las empresas e 

industrias nacionales fue una de las características que 
i guió el accionar de la tristemente célebre "patria finan-

ciera", tarea que fue conducida directamente por Mar-
; tínez de Hoz y que actualmente parece tener algunos 

seguidores dentro de la actual conducción económica. 
Lamentablemente, en los últimos años, los empresa-

rios nacionales que confiaron en el país y en sus auto-
| ridades fueron defraudados, mientras que todos aquellos 
i que entraron en la denominada "bicicleta especulativa" 

tuvieron suculentos rendimientos. 
Las actualr- condiciones implican la puesta en vi-

gencia, en forma impostergable, de una decidida política 
de defensa de la inversión y la producción como única 
salida a la encrucijada en la que nos encontramos 
sumergidos todos los argentinos. 

De acuerdo a recientes versiones periodísticas, un 
holding empresario integrado por Jaeger-Matra, de Fran-
cia y Alemania, respectivamente, firmas dedicadas a la 
fabricación de dispositivos para cohetes intercontinen-
tales, tiene pensado realizar una maniobra de vaciamiento 
en perjuicio de SIAP, dedicada en el orden local a la 
elaboración de instrumental para automóviles. 

Esta última empresa ocupa actualmente a 500 per-
sonas, entre operarios y empleados, y su paquete accio-
nario sería adquirido por el citado holding a un bajo 
costo, por la ayuda que representa la permanente deva-
luación de nuestra moneda. 

Una vez adquirida, SIAP sería desactivada y su per-
sonal despedido, para posibilitar así la penetración en el 
mercado de productos e instrumental de origen im-
portado. 

Por lo expuesto, señor presidente, es que solicito que 
| se dé curso al presente proyecto. 

Luis S. Cósale. 

' — A la Comisión de Industria. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a fin de solici-
tarle que, por intermedio del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, se sirva informar sobre los siguientes 
puntos: 

1 ' —1 Si el Ministerio de Trabajo tiene conocimiento 
¡ del conflicto suscitado en la empresa Productex S.A.I.C. 

por incumplimiento en el pago de salarios. 

2? — Si tiene conocimiento que desde el año 1979 la 
empresa Productex comenzó a despedir personal sin dar 
cumplimiento a las disposiciones legales vigentes en 
cuanto a indemnización, preaviso, sueldos caídos, etcé-
tera. 

39 — Si tiene conocimiento que del acta 765.789/85 
surgen compromisos de la empresa para con los traba-
jadores afectados, los que hasta la fecha no han sido 
cumplidos. 
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49 — Qué actitud ha asumido el Ministerio de Tra-
bajo en procura de dar solución a la grave situación 
socioeconómica que afecta a 1.800 trabajadores de esa 
empresa. 

Lorenzo A. Pepe. — Antonio Paleari. — 
Domingo Purita. 

I 
FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Son de nuestra profunda preocupación los graves pro-

blemas que afligen en general a los trabajadores y, en 
particular, a los empleados y obreros do la firma Pro-
ductex S.A.I.C. 

Los incumplimientos de pago de salarios que se vie-
nen produciendo desde diciembre de 1981, más la ra-
dical disminución del personal —1.800 obreros en esa 
fecha y apenas 600 en la actualidad— nos hacen su-
poner una maniobra para el cierre definitivo de esa 
empresa o bien la absoluta falta de sensibilidad social, 
que reiteran en nuestro país antiguas prácticas de ex-
plotación ya superadas. 

Es también de destacar que la empresa no ha cum-
plido en los últimos años con sus obligaciones en materia 
de convenios (provisión de ropa de trabajo, leche por 
trabajo insalubre, etcétera), cosa que ha sido sobrelle-
vada por los trabajadores sin ningún tipo de conflicto, 
en un esfuerzo por parte de los mismos para remontar 
la situación delicada en lo económico-financiero, que a 
partir del año 1981 dice venir sobrellevando la citada 
empresa. 

Por estos motivos, y por tener en nuestro poder co-
pias de los acuerdos que la empresa ha suscrito con 
las organizaciones sindicales a través del Ministerio de 
Trabajo y que no ha dado cumplimiento, que además 
hace depender la tranquilidad de 600 familias, es que 
estimamos que se hace necesaria una urgente decisión 
por parte de las autoridades correspondientes para re-
gresarle a estos trabajadores la tranquilidad social y eco-
nómica a la que con todo derecho se hacen merecedo-
res los sectores laborales de la Nación. 

Lorenzo A. Pepe. — Antonio Paleari. — 
Domingo Purita. 

— A la Comiiión de Legislación del Tra-
bajo. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

19 — Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que, 
a través de la empresa Ferrocarriles Argentinos, se pro-
ceda a transferir el dominio a la provincia de Formosa 
de parte de las tierras aledañas a las estaciones exis-
tentes en el trayecto que ocupan las vías del Ferrocarril 
Belgrano en esa provincia. 

2"? — Dicha transferencia se hará en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 37 de la ley 18.360, con la fina-
lidad, por parte de la provincia y/o municipios, de 
cumplimentar el plan urbanístico de la misma. 

Carmen B. Acevedo de Bianchi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Motiva el presente pedido a Ferrocarriles Argentinos 

el ánimo de cumplimentar el plan urbanístico en las 
distintas ciudades que conforman la provincia de For-
mosa y fundamentalmente dar un destino útil a aquellas 
extensiones de tierras aledañas a las estaciones del 
Ferrocarril Belgrano, que atraviesa la provincia desde 
su extremo Oeste a Este. Cuando se llevó a cabo el 
trazado de la línea del Ferrocarril General Belgrano, 
en las estaciones se destinaron para las operaciones de 
carga, descarga y como depósitos de leña, durmientes, 
etcétera, grandes extensiones de tierras que abarcan am-
bos márgenes de dichas estaciones. La finalidad que 
se tuvo en miras al realizar el trazado de dicho ferro-
carril ha ido perdiendo su razón de ser, puesto que 
se han producido cambios en las modalidades opera-
cionales de carga, depósitos, etcétera, quedando en la 
actualidad esas tierras como un obstáculo para el pro-
greso de las ciudades que fueron creciendo a su alre-
dedor. Las ciudades quedan divididas en dos grupos 
poblacionales, separados por la estación del ferrocarril 
y sus tierras, que dificultan hasta el cruce de los habi-
tantes por encontrarse cerradas, en un estado de aban-
dono y totalmente improductivas. El presente pedido se 
efectúa en virtud de lo establecido por el artículo 37 
de la ley 18.3C0, por el cual toda transferencia de bie-
nes que realice Ferrocarriles Argentinos se efectuará a 
título oneroso y sobre la base del valor actualizado del 
bien, de manera que no se vería perjudicado el patri-
monio de la empresa Ferrocarriles Argentinos y se hará 
un aporte muy importante para el desarrollo y progreso 
de las ciudades formoseñas. La nómina de estaciones 
que recorre el Ferrocarril Belgrano es la siguiente: T e -
niente Gral. R. Fraga-Ing. G. Juárez-Ing. Faure-Chiri-
guan-Laguna Yema-Pozo del Mortero-Juan Bazán-Las 
Lomitas-Brown-Pozo de Tigre-Estanislao del Campo-Bou-
chard-Ibarreta-Fontana-Bartolomé de las Casas-Los Ma-
tacos-Palo Santo-Estero Patiño-Pirané-Gran Guardia-Los 
Pilagás-San Hilario-Mariano Boedo-Pucú y Formosa. Dada 
la importancia y necesidad de realizar la presente re-
estructuración, solicito el pronto despacho dé este pro-
yecto de resolución. 

Carmen B. Acevedo de Bianchi. 

— A las comisiones de Transportes y de Le-
gislación General. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

19 — Créase en el ámbito de la Honorable Cámara 
I de Diputados de la Nación la Comisión Especial sobre 
' Juventud. La misma estará constituida-por siete miem-

bros. Facúltase al señor presidente de la Honorable 
Cámara para la elección de sus integrantes. 

— L a Comisión Especial sobre Juventud se dedi-
cará a la investigación y análisis de los problemas de 
la juventud. 
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T 
3'-' — L a C o m i s i ó n E s p e c i a l s o b r e J u v e n t u d l a m i ri-

f a r á o i m p u l s a r á p r o y e c t o s l e g i s l a t i v o s q u e ti : i : d a n a 

i n t e n s i f i c a r l a p a r t i c i p a c i ó n d e hi j u v e n t u d r n la so -

c i c d a d . 

4 ^ — L a C o m i s i ó n E s p e c i a l s o b r e J u v e n t u d c a d u c a r á 

s u s f u n c i o n e s n la f i n a l i z a c i ó n d e l p e r i o d o o r d i n a r i o d e 

s e s i o n a d e 1 9 8 5 y e l e v a r á u i i I n f o r m e d e l o a c t u a d o 

a l a H o n o r a b l e C á m a r a . 

Juan Radonjic. — Jesús Rodríguez. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t i - : : 

E l 1 7 d e s e p t i e m b r e d e 1 9 7 9 , la A s a m b l e a G e n e r a l d e 

l a i N a c i o n e s U n i d is a p r o b ó l a l e s o d u c i ó u 3 4 / 1 5 1 . e n la 

c u a l s e p r o c l a m ó a l a n o 1 9 , S ó e ; m í o e l A ñ o I n t e r n a c i o n a l 

d e la j u v e n t u d ( A l | ) c o n Jos t e m a s : P a r t i c i p a c i ó n . D e -

s a r r o l l o , P a z . 

E ! o b j e t i v o p r i n c i p a ! d e l a n o e s d i f u n d i r c i ci » n o c i -

ni i e n h i d e la s i t u a c i ó n d-"1 l o s , ó v e n e s , s u s p r o b l e m a s 

y s u s • a s p i r a c i o n e s . S e e n t i e n d e q u e la j u v e n t u d p u e d e 

v d e b a p a i t ¡ c i p a r m á s a c t i v a m e n t e e n t i p i o c e s o i l e 

d e s a r r o l l o e c o n ó m i c o y s o c i a l . 

L a d e s t a c a d a i m p o r t a n c i a q u e l i e n r el t e m a j u v e n -

t u d , c o m o a p u e s t a a l f u t u r o , h a c e n e c e s a r i o q u e e s t a 

H o n o r a b l e C á m a r a , c o m o a d h e s i ó n a .'a r e s o l u c i ó n J e 

l a s N a c i o n e s U n i d a s , c o n s L i t u y a u n a c o m i s i ó n e s p a c i a l 

p a i a l a i n v e s t i g a c i ó n y a n á l i s i s d e l o s p r o b l e m a s j u -

v e n i l e s . 

D e a c u e r d o c o n la i n f o r m a c i ó n d e l o r g a n i e m o i n t e r -

n a c i o n a l , e l 2 0 f~c d e la p o b l a c i ó n m u n d i a l c u e n t a e n t r e 

1 5 y 2 4 a ñ o s d e e d a d . L a s p n i y e c v i o - ; a c t u a l e s i n d i c a n 

q u e d e n t r o d e s e i s a ñ o s l a p o b l a c i ó n d e j ó v e n e s s e r á d e 

m i l m i J J o n e s y q u e p r i n c i p a l m e n t e v i v i r á n e n J a s i e -

K ion e s d e m e n o r d e s a r r o l l o . 

E s t o s d a t o s s e ñ a l a n la n e c e s i d a d d e a p o : t a r s o l u c i o n e s 

a l o s g r a v e s | ra s t o n i : >s ^ o c i a . ' c s q u e a f e c t a n c o a p a r -

t i c u l a r i n t e n s i d a d a l a a i v e r . t t i d , t a . e s c e r r v y d e - e m p l e o , 

f a l l a d e v i v i e n d a , d i f i c u l t a d e s p a r a a c c e d e r a la e d u -

c a c i ó n , d r o g a i l i e e i o n , d e l i n c u e n c i a j u v e n i l . e t c é t e r a . 

I .os t e m a s e l e g i d o s p o r las N a c i o n e s U n i d a s , p a r t i -

c i p n e i n n . d c s i r r o l l o . o a z , c o n s t i ' U M - J J los p i l m e s p a r a 

u n a e f e c t i v a i . u t e y r a e u i n d e !a j u v e n t u d a la v i d a s o c i a l . 

l i s t o s teir.3,> t i e n e n v i t a l i m p e r t a n cui p a r a la ¡ m e n -

tí id a r g e n t i n a q u e e n l o s JMOS I et ie ; I l e s f u e r a d e s t i t u í -

l a r i a t i c p o l í t i c a s b a s a d a s e n la : e p i e s i ó n m c s i a i r i M i i o . s 

b é l i c o s , l a n o p a r l i c i p a c i ó n y e l m a i g m a m i e n t o s o c i a l . 

I -a m a i i i p i j l a c i ó n d e l o s m e d i o - d e c o m u n i c a c i ó n s i r v i ó 

p a r a e x a l t a r v a l o r e s i n d i v i d u a l i s t a s q u e - e r e s t r ú u ' . c n t o d o 

a t i s b o «Je s o l i d a r i d a d . 

L a p a r t i c i p a c i ó n j u v e n i l , c o n su c a p a c i d a d d e t r a n s -

f o r m a c i ó n . c o n s t i t u y e un r e q u i s i t o e s e n c i a ! p a r a la c o n -

s o l i d a c i ó n d e l s i s t e m a d e m o c r á t i c o . 

E ! d e s a r r o l l o e s c o n d i c i ó n i n d i s p e n s a b l e p a r a q u e 

t e n g a n o p o r t u n i d a d d e e m p i c o l o s 2&U.OÜU j ó \ m e s q u e 

a ñ o tra.s a ñ o .se i n c o i p o r a ' ) al m e r c a d o la b o i a ! 

l , o " j ó v e n e s d e b e n T e a ì i ^ r u n a a c c i ó n t r a s c i a u l e e l e 

p a r a a s e g u r a r i a p a z y p r e S é i v a r a las g e l i c i a n o n e s 

v e n i d e r a s d e l f ¡ a g e J o d e la g u e r ra p o r s e r e l l o s los 

p ; i r n e r o s a m e ri a z a d i >s. 

E l v a l o r d e l a pa/.. l a p i r t i c i p a c i ó r i >' e l d e s a r r o ] o . 

s ó l o p o s i b l e s e n d e m o c r a c i a , h a n s i d o p i n i un d a m i - n ! c 

r e v a l o r " i z a d o s p o i e l c o n j u n t o d e (a j u v e n t u d a r g e n t i n a . 

.Sebi" ' : e s t a b a s e r e s u l t a i n d i s p e n s a b l e r e a l i z a r u n a 

i n t e n s a t a r e a p a r j la d i f u s i ó n d e los p r o b ' e m is j u v e -

í m c s >" e l a p o r t e d e p r o p u e s t a s p a i a s u s o l u c i ó n . L a 

['-•stiIlición d e l a s N a c i o n e s U n i d a s c o n s t i t u y e nn: i i m -

p o r t a n t e i n i c i a t i v a i ai e s t a d i r e c c i ó n q u e m e r e c e la 

e s t a l i l i 

de 

Juan Radonjic. 

—A la Comisión de 

3-íl 

Lì! Cumtiru dr D. '/ui/' idos da In 

KESUELVr 

S o l i c i t a r a l P Ú J M ¡ 

r a b i e C á m a r a a t iav i i 

i piopuesi.i. 

— Jrsús. I\;idri;zui'Z. 

L C g is Li c i ií n G c ( i e i a 1. 

.\'c/ci, <n 

c e n t r e n n 

r jpnndí. 
,d[L"i 

ILIO L JU I • 

i ¡ " ' - A i tj.-; 

V d e c í a 

a . ya q i i 

pi!, 

p' ; ic 

jii.Tr i n t e 

a c e r c a d e l s i ' - t c m a d e f u n c i o n a -

Sto e n pi a e t i c a >-n la c i u d a d d e 

la ¡ i-n i\'i.s i< 11 i d e c o m b u s t i b l e g a s e ó -

les MHJ los p r o b l e m a s q u e p h m l e a «-.'te s is -

o s e g ú n n o Lic ias a p a r e c i d a s e n Jos ¿n-rí > at i -

e n e s -I de- m a r z o d e l c o r i i w i l e a ñ o , c-s ía-

"ido : 11.-"! 11 )I : I p 11 ivi SÍ 011 ele di L 

p a l a 

t'\ 

Al ni i^tr .o t i e m p o , se s o l i c i t a s e i n f o r m o ata 

p o s i b i l i d a d e s d e e x t e n d e r e l u s o d e l r o m b i 

'•eoso e n f o r m a ni as a m p l i a y p ú b l i c a q u e ! 

c u la a d n a i i d a d . 

• c o i n l u L s -

,'ca d e l a s 

r t i b l e g a -

e\istcnte 

Alberto C lionino. 

F U N D A M E N T O S 

S' 11 
; i 

I.- f u e 

si Si L II li 
• Icni-r us piara, 

p r o p i o s 

' ¡ ^ i s [, ; ( 111 r e s q ' j « 

e , ¡.TI et o i f l e n 

v u n a s e i ; e dc-

la i il l ' . a iu/.ae ion 

•KOeba, v i >1T. i S 
;a n, I' i (i i p , . r j , ' 

1 '1 •1 b 11..i r ra d e 

que 
|nn< i 

p! .¡Halli 
i I li 1 ,! ' ! | 

pif . i l F e 

d e q 1 l e 

•MI. :ITAI 

rei a e i J 11" 

de 

(imbustili!.' 
l o r n o t a 

r.asi 'oso 

p r i -

C I-

>an 

'' pi I SU'] 
e I Il 11 'CHI ¡vt l'ili. 1 li I e l i la l i i s l l ' i l ilH 'il 

a <[nc Ii;ii ; m u s l 'e i i - l 'eni la a p u r e e i i 

"I ¡ e n i p o A r ^ e ^ h n o ' d e l d i a l u n e s 

P o r e s t e m e l u o v <-:i l a c r e e n c i a 

m i p l c m e n t a c i o n q i : i s e h a reuì i/a< 

d e ! c o m b u s t i ] de- in 

m e j o r ¿ e l u c i ó n a I 

el rnisTi 
r r n p i e 

•1 del 

i oijl r.irse 
La ÌJOÌ.,1 

i l d i a r i o 

' o r r i e n t e 

d e q u e al a n a l i z a r l a 

i p a i a la d i s t n l m c i ó n 

H T i o i l i r . i c o n t r i b u i r q u i z a s i n u n a 

p r o b l e m a s e n c o n t r a d o s , c o m o a s i -
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mismo el conocer bien a fondo el tema permitirá que No :•.<• cor. o ".en !:¡? 
v puedan ¿mplementar soluciones al problema de una r¡ le •• i^p-Tiiión, n- h.. 
distribución masiva del combustible, nos lleva a solic.tar <•<• l-...,. •:.•>_' n 
informes d*-l organismo correspondiente, que será la me- ¡ • r-'-¡.c-: '>, 
jor manera de conocer el sistema irnplcmentado. La e i . i . e ' a noi o-.-! 

Sin ;ij,frc^;ir mayores inndanieritos, ya que .'.tría caer I.IJ 1 auru r.-r-....i: « 
en redundancia!; quL- no uíieccrvan mejores are ámenla- e n b r e : . ' . ; e-.-'i ; •: ¿ 
eiont.1;. solu ito de la Morí:-rabie Cámara b aprobación l'••ou.-
del presente piuyecto que elevo a la misma. !•.' 0 ' . . va.-••oí • 

Alberto C. Uorare-. • 1 b. cepl. . : . ; • ¡ : .. 

— A la ConM-iic)n de Liuer^ia y Combustibles, p . , ] 

Lo Cámara 'le Diputados de la „\tíc";Jn 
RESUELVE: 

Dirigirse ni Poder E jecut ivo n;iciejn;iS pai ; oue. por -• 
intermedio del Ministerio de l . : i :• a . i ' n y J : a'.: o i~-
fui me los motivos por ios enalté n.; :-e L 1 i o i " O.;'. a.:e¡ 
la apertura de una ¿scuela normal en M • unla-i 'ó; r á -
pala. pro\aneia de ju juy. enyo >-> ¡ .d joc ¡míen',o -- 0 0 - -- • * L1 . 
previsto deiitru de las LICLÍV¿dade2 a re:d¡/_.: dina¡j'._ el 
añu 198-2 

l ' T . 0-0 . L : ' - r 
Mar'iü <. . C - ,•..( \ ¡ ,. . 

L-r 

F U N D A M E N T O S ' P - - ' •--- •-• " " - -1 

Señor presidente: 

Dentro de los planes ;¡ e jecutar por »-l Noniaerie de 
Educación y Justicia durante el :u"o jSj,c.4 se cncri . ' r , . f 'a ! •- • _ . 1 

la apertura de una enmela in ¡::iai ~ ¡a emo o: d? _ 
Palpala, provincia d:- Jn]u\. ¡ ^ __ . _ p , | 

Li anum io de ¡al pos ib ihdei rrov..-i'i -.o L '.orr.v- _ . -• ... e , . : ' ' 
iv'dad de dicíui ciudad y 701.a a.NaC<.n:<. • s r... 1 1 ; , _ ^ . . , , _ _ - ^ " " , 
expectativa, pues a raVr:s de !a C>CL)<-1.I Ü'-im.d ÓU'. 5* .. . . . . . . .*• : . • ; . . . 
est..:bleeeria í,e u :t I c n v : . ! ! ; • ir, L s pOs'd.alidadeS rd V • . , , ' . . . . 1* , , 
ti\'a> íl«̂  ni\ el ice dio de :.¡ ]-• biaCe r.. . i . . . . - ' , . , : . . . . 

durante el afu. iÜ8'3. !a cap.-nid.,d n;..\uaa d-- ]'!?•. np- ( . . . . . t , 
cien de los cuatro 0-t abh eiini- U1-. •*. M. ^ un J a n e s e\O-íen- i , , , , ( r •. | . M . 
les C3i la eilid;¡H! de Palpala, fue d1% Trd a l u n r i ' 1 , • ; . - . , . .."r ,.. - ,•, o ; ,. • ,. .,• •„•,. .!,- ; : • •. 
|;:iendí» concurrido, yin emlaaieo. a idkis a leoe ¡ . _ : . , . ¡ .. ^ . • . 
S i t Ua CI O 11 <]ue pl'0\0ca 1-.' 1 i t e1 lia OL)\'i-¡'ile::L'.5 d>.'. . M t ' ( ,.|i, - r i ' , . ' . . . ( r|..:T,' . . . . . . ,n • 1 i ^ 
,d existir cursos numérele-, p.M i.b\a?i,:e'j - a • '. • •"! ou. r 'b " i . • • -

I'or otra paite, -•] i'ji'irne;<» de dumnoí qui ii- i• 1 r-, 
ingresar a las escuelas -"reon. ¡ai ms jn o' :.d:a o- > apa- ¡ ,. , , , s ..¡ , ¡ . . . , ,-,, . • - n - ( .„• j r .- h 

cidad , liabitTido rcndidi» ap¡ obado el e\.¡ : n m vle in- ,;, u . • a > c i 'id; ^ d " rao.]-. ; r d e i .a- :ae-11< ia,:. 
f.reso. 1 u o de tHÍ1) ¡».ira el nicueiemado añu lectivo , q • ( , , . . . , , r ¡ l- -v.r 1. .c , , :,•: 

Año tías año mnebo> |nvi ncx tr-'pi--/.aii ion la ial'.a (¡, . • M , , . , 1 ••l'jiro.- • • > t •, - d- . d.o, r . I 
d<' Ca i'ee. id.id de ¡eeepc;ó; ! Ui I.IÑ t >nn las. viendo-,• e e ; ¡ 1: " 1 •• .a . lo i l .^ • '.I 
0 . 1 man' ra brnil.aias MIS avpu.e .mu-s de e-.p.a li.ieion. , : t. .ei 
l'ara el '11. 1110 niÜ-MV^o. se l'i-Vhi 11U de las r , ., ,v;a.] :Me < ; !„, . n h p ' i . . i d o ! l ¡ . .. ' 1 . 1 
e iv au las piuna/as existentes en la ni', lad d< í ' d p a i a y i,,. (.'. j re ai L MIIOI.M, ,p¡e;., 
a b'ededoi es de M.M3 alumnos. Pai. . innler eoiiLinuár el • , •,[.; | , i,^,;.; í. u . soh , : ¡ . a! I a i , 1 ca le .n 
nivel de esl ud n »s seeundarn is. la capacidad <. vi.-Ienie •,, >•, , 1 ¡ ¡p . ue. d: 111'.-. ' I . " o > .c iru -e - n;'o:. na. tem. ¡ 
señalada residía a tudas lu>.< < inr-uli«. ii n!-- • r- • o : up» 1 e .o " . '•• .. e.in;r.i: ibeÜ.c.e- .!• IiIm, 

Por otra pai le, ilo >. \ i<U n pi obiemas en oi.v.,ía ai | ae.i ! a de ,e a •• '• da: de •.!,•,•'-
local que ocuparía la escuela. A pesar de ello, ?1 pro- I t .eei] el pai-- di.rau'.e 'as ul-.in.a-: <::<-¡ e.l... 
vecto de instalación se ba visto demorado ' aa.i!i--,.s de ía c.u.da sene ixisibili laia -atraer ade 
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das conclusiones respecto de la evolución habida en I 
el tema, situación que resulta imposible efectuar si se 
cuenta solamente con datos de la situación actual. | 

Marta C. Guzmán. | 

— A la Comisión de Asistencia Social y Sa-
lud Pública. 

3 4 4 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1. Dejar sin efecto el llamado a licitación pública, 
oportunamente formulado por esta Cámara, para la 
instalación de baños sauna en el edificio anexo, recien-
temente inaugurado en forma parcial. 

2. Los fondos previstos para dichos baños deberán 
destinarse a la adquisición de elementos técnicos que 
permitir un mejor desenvolvimiento en la Biblioteca y 
de la oficina de Información Parlamentaria. 

José A. Furque. — Valentín del Valle Mar-
tínez. — Ricardo A. Magia. — José F. 
Jalüe. — Juan B. Belarrinaga. — Rubén 
Cantor. — Abdol C. M. Peche. — Nor-
berto L. Copello. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La prensa del país ha informado que la Cámara de 

Diputados de la Nación formuló un llamado a licita-
ción —no desmentido— por un millón de pesos ar-
gentinos, o algo más, para instalar baños sauna en el 
local anexo, recientemente inaugurado en forma parcial. 

Como diputados de la Nación, creemos firmemente 
que, sin perjuicio de los beneficios personales que tales 
baños podrían eventualmente brindar, el país no está 
en condiciones de gastar suma alguna en comodidades 
para los funcionarios públicos, entre los que natural-
mente nos contamos, como que tampoco tal gasto 
condice con elementales normas de austeridad republi-
cana que deben regir y presidir los actos de gobierno 
en una democracia, en tiempos tan graves y difíciles 
como los que vivimos. 

D e más está decir que han reaccionado con alegría 
y satisfacción, por haber hallado un hecho que dé pre-
texto para atacar a la democracia, los sectores golpistas 
y antidemocráticos del país. 

De ahí que resulte imprescindible una reacción po-
sitiva frente a tal acto administrativo, evidenciador de 
que la democracia —por las reservas que aglut ina— 
bien puede rectificar y enmendar sus actos, a diferen-
cia de los sistemas dictatoriales. 

E l presente proyecto resulta, por otro lado, absolu-
tamente pertinente, toda vez que bien puede ser tra-
tado en este período extraordinario de sesiones, de con-
formidad con una antigua práctica parlamentaria; y por-
que además, según informó recientemente la prensa 
nacional (véase diario " L a Nación", del 4 de marzo de 
1985, página 5 ) , el llamado a licitación que cuestiona-

mos —por resultar innecesaria la obra de marras— no 
llegó a su etapa de adjudicación, como para que pudiera 
hablarse de derechos adquiridos por parte de las em-
presas proponentes. 

En lo que respecta a la total innecesariedad de la 
obra, huelgan en realidad los comentarios, pues no 
creemos que haga a una mayor eficiencia legislativa, o 
a un mejoramiento de la institución parlamentaria, que 
los señores diputados cuenten con la comodidad de 'un 
baño sauna, como si éste fuera un país en expansión y 
en bonanza, aunque la obra en cuestión haya contado 
con el visto bueno de los sesudos asesores de la Unión 
del Centro Democrático ( U C D ) , tal como lo diera s 
entender la información periodística ut supra señalada. 

El hecho de que la mentada obra teijga un costo de 
$a 1.200.000 no explica, menos aún justifica, su reali-
zación, como que tampoco puede resultar un buen an-
tecedente que abone la medida la circunstancia de que 
baños similares existen en organismos militares, o que 
la idea —absurda y dilapidadora— viene desde el año 
1973. 

No estamos tampoco frente a una "enorme minucia", 
ya que por el camino del consentimiento de obras y 
actos innecesarios hemos de llegar a aceptar en un 
futuro muy cercano obras faraónicas igualmente inúti-
les y con un altísimo costo para el erario. No es 
cuestión de cantidades, sino de calidades y naturaleza 
de los emprendimientos. 

José A. Furque. 

—A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

345 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Banco Hipotecario Nacional a fin de que 
amplíe la resolución por la que otorga préstamos per-
sonales a los damnificados en la provincia de Mendoza, 
a las cooperativas, consorcios u otras entidades inter-
medias que nuclean a grupos de ellos. Estas entidades 
deberán receptar los terrenos, unificando los predios, y 
realizar proyectos a las reglamentaciones del banco 
para este tipo de préstamo. Las entidades quedarán 
autorizadas a contratar directamente la construcción 
de las viviendas o realizarlas por su propia cuenta, por 
administración o sistemas mixtos a su elección. 

José L. Manzano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
A medida que se ponen en evidencia las dramáticas 

situaciones provocadas por el sismo del día 26 de 
enero, y los posteriores movimientos de menor grado, 
pero que continúan añadiendo víctimas y damnificados, 
se hace necesario apelar a todos los medios necesarios 
para proveer, a la brevedad posible, de nuevas viviendas 
a los mismos. 

Dado que los propietarios cuentan con sus terrenos 
ubicados en zonas de buena infraestructura, pero inser-
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tos en un sistema urbano antiguo y mal utilizado des- ' 
de el punto de vista del uso del suelo, resulta convenien-
te realizar un reordenamiento de los mismos. 

Para ello en muchos casos será necesario volcarlos 
por venta a un ente intermedio, cooperativa, consorcio 
o mutual, para que pueda proyectarse un mayor y m e -
jor número de unidades, con benef ic io económico para 
todos los integrantes. I 

Asimismo, se utilizan en mejor forma las redes de | 
servicios públicos, entes comunitarios, y se logra poner | 
un tono de progreso y mejora en la zona. I 

Por otro lado, es bien conocida la capacidad material 
y la solvencia moral de muchas cooperativas en la rea-
lización de estas operaciones, que significan, sin duda 
un aporte al accionar de las autoridades edilicias y entes 
crediticios. 

José L. Manzano. 

— A la Comisión de Vivienda. 

346 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse a l Poder E jecut ivo nacional p a r a q u e a l a 
brevedad posible arbitre un control de precios sobre los 
materiales de construcción, en especial los dependientes 
de industrias básicas y monopólicas, a fin de impedir la 
escasez de los mismos y la especulación en sus precios 
de venta. Asimismo, q u e se estimule a las industrias 
relacionadas a la construcción con medidas de excepción, 
para aquellos productos que sean destinados a las tareas 
de reconstrucción en la provincia de Mendoza. 

Q u e en la zona declarada de emergencia se es tablezca 
un régimen de locaciones que permita entre otras cosas 
lo s iguiente : 

1 ' — Conservación del estado de locador, aun en e l 
caso de vivienda totalmente destruida, con privilegio 
para ocupar la nueva unidad a construir en sustitución 
de la anterior. 

2» — Fi jac ión de cánones de alquiler sobre e l terreno 
que es ocupado por viviendas precarias o transitorias. 

3 ' — Concertación de cánones de renta para las n u e -
vas unidades a construir, en especial en aquel las q u e 
son real izadas con ayuda oficial . 

4? —• Subsidios para inquilinos afectados mientras d u r e 
el desarraigo. 

José L. Manzano. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente : 
E s lamentab le ver q u e el dolor y e l sufrimiento d e 

los damnif icados en la provincia de Mendoza n o h a c e 
mella de los intereses económicos de comerciantes , in-
dustriales, que ven en el fenómeno telúrico y sus de -
sastrosas consecuencias , un nuevo medio de lucro. 

T a n t o los medios de comunicac ión c o m o las asocia-
ciones profesionales han levantado su voz para increpar 
el a b a desmedida de los mater ia les de construcción, 

previendo q u e los préstamos, ayudas públicas y nece -
sidades imperiosas, permitirían un fuerte lucro, en una 
plaza que se encontraba paralizada. 

T a m p o c o escapa a esta ruin especulación el tema d e 
los alquileres. Estos, que estaban equilibrados por la 
oferta y la demanda, pasaron a aumentar abruptamente 
sobre cualquier índice inflacionario, al incrementarse la 
.demanda en forma súbita y exagerada. Aparte de ello, 
un enorme porcenta je de inquilinos de vivienda siguen 
viviendo en los mismos predios, aunque la vivienda n o 
exista y acampen en las veredas o en los fondos en 
elementos precarios, muchas veces provistos por la ayu-
da oficial. Asimismo, siguen abonando alquiler, quizá 
por el mero terreno y sujeto al drama de desalojo d e -
finitivo por la necesidad de nuevas construcciones. 

E s evidente la necesidad d e implementar medidas 
urgentes de aplicación inmediata para evitar las s i tua-
ciones planteadas e impedir el aumento de las tensio-
nes sociales que sufren los damnificados. 

José L. Manzano. 

— A las comisiones de Vivienda, de L e g i s -
lación General , d e Comerc io y d e Industria. 

3 4 7 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solici tar informes al Poder E jecut ivo nacional , a fin 
de que, por intermedio de quien corresponda, se sirva 
informar a este cuerpo con relación a los siguientes 
puntos : 

1*> — S e informe si en e l ámbito del Ministerio de D e -
fensa de la Nación, o en alguna otra dependencia del 
Poder E jecut ivo nacional , se t iene conocimiento de la 
existencia de un supuesto acuerdo militar chi leno-bri tá-
nico, durante el confl icto del Atlántico Sur, en virtud del 
cual, las fuerzas navales chilenas l legaron a estar en 
estado de alerta para auxiliar a las bri tánicas que lucha-
ban contra nuestras tropas en las islas Malvinas. 

2c — E n caso afirmativo se haga conocer en qué fe -
1 cha las autoridades nacionales tomaron conocimiento 
| preciso de tal c ircunstancia, como asimismo las razones 

por las cuales la misma, en su caso, no se puso en cono-
cimiento del pueblo argentino con anterioridad a la real i -
zación de la consulta realizada el 2 5 - 1 0 - 8 4 . 

3 ' — Para el caso de confirmarse la versión, se h a g a 
saber e l criterio que adoptará nuestra Canci l ler ía an te 
tan grave antecedente y q u é consecuencias concretas 
acarreará el mismo en el progreso del l lamado T r a t a d o 
de Paz y Amistad con Chi le . 

Néstor Perl. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente : 
Nuevamente la opinión públ ica nacional se ha visto 

conmocíonada por la noticia aparec ida en los medios pe-
riodísticos del 5 - 3 - 8 5 por la. que se revela, a través de 
una conferencia de prensa br indada por altos jefes na-
vales argentinos, algunos de ellos con directa interven-
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ción en la guerra de las Malvinas, de la existencia de 
un pacto militar entre Gran Bretaña y Chile por el 
cual las fuerzas navales chilenas recibieron del almi-
rante José T . Merino, jefe de la armada de ese país, 
la orden de estar preparadas para auxiliar a las britá-
nicas que luchaban contra nuestras tropas en el Atlántico 
Sur. 

Agrega la información que tanto el presidente, Raúl 
Alfonsín, como el ministro de Defensa, Raúl Borrás, ade-
más de otros funcionarios del actual gobierno están am-
pliamente enterados del episodio. 

Al igual que en oportunidad de presentar, junto con 
el señor diputado Manzano, nuestro anterior pedido de 
informes sobre la cesión de una base británica a Chile 
en territorio antàrtico que nuestro país reivindica como 
propio, nos preguntamos por qué razón si el gobierno 
argentino, se encuentra en conccimiento de tan íntima 
comunidad de intereses, que conlleva una alianza mili-
tar entre Chile y la potencia enemiga que usurpa nues-
tras Malvinas, no se puso este hecho en conocimiento del 
pueblo argentino, al convocarlo para requerirle su opi-
nión acerca del llamado Tratado de Paz y Amistad. 

A todo efecto la gravedad de la especie difundida 
merece de parte de las autoridades nacionales ima clari-
ficación que no debe hacerse esperar pues resultaría 
criminal permanecer impasible ante la consumación de 
la entrega de territorios de relevante valor estratégico y 
sustanciales porciones de nuestro mar territorial a quie-
nes, lejos de adherir a la tan deseada idea de la inte-
gración latinoamericana, no hesitaron en aliarse a la po-
tencia imperialista qute cercena nuestra soberanía austral. 

Néstor Perl. 

— A las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto y de Defensa Nacional. 

348 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, expresándole su preo-
cupación por la reiteración de los denominados "ta-
rifazos" y su cada vez mayor frecuencia, pese a las 
afirmaciones presidenciales en un reciente discurso en 
el sentido de que ello no se repetiría. 

Miguel Unamuno. — Roberto J. Carcía. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Es un hecho público y notorio la producción de su-

cesivos aumentos en los costos de los combustibles y 
tarifas de servicios públicos estatales y privados. 

Los denominados "tarifazos" alarman periódicamen-
te a la sociedad argentina, desalentando por lo demás 
expectativas antiinflacionarias y perjudicando —cuando 
no anulando en los hechos— el incremento en las 
remuneraciones de los trabajadores. 

Este hecho, grave en sí mismo, lo es más aún por 
haber sido el propio titular del Poder Ejecutivo, en 
un reciente discurso en el interior del país, quien ha-

bía prometido "que se acabarían los tarifazos". Por 
otra parte, es del propio ámbito presidencial de don-
de surgen promesas de intenciones antiinflacionarias, 
objetivamente contradictorias con el hecho que se de-
nuncia. 

Sería bueno que este aspecto, que lesiona los inte-
reses de la población y empaña la seriedad de las 
promesas oficiales, se revierta en un futuro cercano. 

Miguel Unamuno.. — Roberto J. García. 

— A las comisiones de Energía y Combus-
tibles, de Obras Públicas, de Transportes y 
de Comunicaciones. 

349 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, a fin de solicitarle que 
instruya a la Subsecretaría del Menor y la Familia 
para que promueva políticas tendientes a estudiar y 
resolver los casos oficialmente denunciados de delin-

1 cuencia infantil. 

Miguel Unamuno. — Roberto J. García. 

'• F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Recientes declaraciones de funcionarios oficiales lu-

cieron saber a la opinión pública la existencia de da-
tos acerca de hechos delictivos protagonizados por rae-

• ñores de entre 8 y 10 años de edad. 
La gravedad de la información oficial concuerda 

con preocupaciones de vastas zonas, particularmente 
del conurbano bonaerense, donde dichos hechos se ve-
rifican con mayor intensidad. 

Es evidente que se trata de otra de las situaciones 
heredadas de los largos años de dictadura militar, pero 
también es cierto que su estudio y solución correspon-
den a las autoridades de la democracia reinstalada. 

Corresponde entonces que las autoridades compe-
tentes afronten globalmente el problema, buscando e 
implantando las soluciones del caso para rescatar a 
estos niños e incorporarlos a un proyecto nacional ba-
sado en el estudio y el trabajo. 

Miguel Unamuno. — Roberto ]. García. 

— A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública y de Legislación Penal. 

350 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de solicitarle que, 
por intermedio del Ministerio de Salud y Acción Social, 
se sirva adoptar medidas urgentes con relación al cuadro 
de meningitis que afecta al buque factoría "Lapataia" 
y que ya produjo el deceso del marinero Roberto Go-
rostiegui. 

Roberto ]. García. — Miguel Unamuno. 
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F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a tripulación del buque factoría "Lapataia", surto en 

Puerto Deseado, provincia de Santa Cruz, denunció 1 

la muerte del marinero Roberto Gorostiegui, afectado • 
de un cuadro meníngeo. 

Según la denuncia, otros tripulantes presentan sínto-
mas preocupantes por su parecido con el cuadro que 
afectó al marinero fallecido. 

Si se tiene en cuenta que, también según la denuncia, 
el citado buque viene cumpliendo desde mediados de 
enero un periplo de dos meses de duración, se advertirá 
la urgencia de la intervención que se reclama. 

Roberto ]. García. — Miguel Unamuno. 

— A la Comisión de Asistencia Social y 
Salud Pública. 

351 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo se sirva instruir al Minis-
terio de Trabajo y Seguridad Social a fin de que por 
intermedio de sus organismos regionales con jurisdicción , 
en Tucumán arbitre urgentes medidas para solucionar ¡ 
el pago de los haberes atrasados a los trabajadores del 1 
ingenio Ñuñorco de aquella provincia. 

Miguel Unamuno. — Roberto ¡. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
E l personal del ingenio azucarero Ñuñorco, en la pro-

vincia de Tucumán, se encuentra preocupado por la si-
tuación de la empresa y por el atraso en el pago de los 
haberes a sus obreros y empleados. 

Este ingenio arrastra una situación de quiebra y hasta 
el año anterior había sido arrendado por una empresa 
que es la que adeuda al personal haberes de un tiempo 
a esta parte. 

La situación de la empresa, obviamente, está en la 
órbita de consideración del gobierno de aquella pro-
vincia, pero el pago de los salarios adeudados es de la 
competencia de la cartera laboral, cuyas delegaciones 
regionales han de ser instruidas a fin de regularizar los 
mismos. 

Miguel Unamuno. — Roberto J. García. 

— A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

352 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, solicitándole se sirva in-
formar por medio de los organismos que correspondan, 
acerca de los datos que obren en su poder acerca del 

retroceso en el sector de la alimentación y cuáles son 
las medidas previstas para conjurar dicha situación. 

Roberto ]• García. — Miguel Unamuno. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Estadísticas conocidas extraoficialmente indican que 

en los últimos diez años el sector de la industria de la 
alimentación ha decaído sensiblemente, encontrándose 
actualmente un 16 % por debajo del nivel alcanzado en 
el año 1975. 

Según las mismas fuentes, esta declinación no habría 
sido revertida en el curso de los dos años, lo que im-
plicaría una serie de responsabilidad^ pof parte de los 
organismos competentes que operan en el del Po-
der Ejecutivo. 

Los recursos naturales de nuestro país son famosos en 
el mundo entero por su capacidad para abastecer no 
sólo el mercado interno, sino de crear amplios márge-
nes para la exportación. 

Pero por sobre todo, resulta impostergable considerar 
el sector interno, donde las industrias destinadas a la 
elaboración de las materias primas alimenticias reúnen el 
mejor nivel tecnológico, lo que les da la inmejorable po-
sibilidad de producción y competencia. 

La reactivación de tales industrias, notoriamente afec-
tadas por el desgobierno imperante en el país entre 
1976 y 1983, rendundará además en un aumento de las 
fuentes de trabajo y un posible mantenimiento de los 
precios al consumidor. 

Finalmente, coadyuvará a poner fin al proceso cre-
ciente de descapitalización, desocupación y pérdida de 
mercados. 

Roberto ]. García. — Miguel Unamuno. 

— A las comisiones de Industria y de Co-
mercio. 

353 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, a fin de solicitarle se 
sirva instruir a los organismos pertinentes del Mifúste-
rio de Salud y Acción Social, en el sentido de que se 
provean urgentes soluciones al problema habitacional 
que afecta a siete familias recientemente desalojadas 
del inmueble de Lavalle 2455 de la ciudad de Buenos 
Aires. 

Miguel Unamuno. — Roberto J. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Como consecuencia de un rápido y muy discutible 

procedimiento judicial y policial, siete familias que • ha-
bitaban provisionalmente en el inmueble de Lavalle 2455 
de la ciudad de Buenos Aires fueron desalojadas. 

Entre estas familias, cabe señalar la existencia de 18 
citada. 
niños, un matrimonio de ciegos y una mujer discapa-
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E l hecho, de por sí grave, resulta aun más cuestio-
n a b l e por c u a n t o . la pol ic ía pract icó detenciones inti-
midatorias e n t i e los ocupantes del inmueble , tras lo 
cual fueron trasladados a la a lcadía de Tribunales , don-
de , según la denuncia d e los afectados, un juez los 
habr ía int imado verbalmente a l desalojo otorgándoles 
para ello un plazo d e 4 8 horas. 

D e s d e el punto d e vista humano, se impone una rá-
pida acc ión de l ministerio del rubro. D e s d e el punto 
d e vista legal , el Poder E jecut ivo h a de tomar nota 
— p o r n o ser el p r i m e r o — de q u e ciertos jueces y fun-
cionarios policiales han tomado, en el aspecto indicado, | 
la just ic ia por m a n o propia . 

Miguel Unamuno. — Roberto J. García. 

— A la Comisión d e Vivienda. 

3 5 4 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dir igirse al P o d e r E j e c u t i v o solicitándole se sirva 
instruir a los organismos regionales del Ministerio d e 
T r a b a j o y Seguridad Socia l , d e la provincia d e San 
J u a n , a fin d e q u e arbi tren los medios conducentes a l 
respec to d e las pautas salariales para los t raba jadores 
vit ivinícolas de aquel la provincia , oportunamente acor-
dadas a nivel nacional . 

Roberto J. García. — Miguel Unamuno. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r pres idente : 
E n su m o m e n t o las cámaras bodegueras en e l orden 

nacional y las representaciones obreras incluidas en las 
convenciones de t raba jo 8 / 7 5 suscribieron un acuerdo e n 
torno a las escalas salariales del sector . 

Ahora las cámaras vitivinícolas d e la provincia d e 
San J u a n se han negado a respetar e l cumpl imiento d e 
las escalas q u e sus representaciones a nivel nacional 
suscribieron. 

E s t a situación ya ha c reado un c l ima d e incer t idum-
bre e inseguridad en el ampl io sector labora l a f e c t a d o 
por el incumpl imiento , el cual se encuentra , a ra íz d e 
la s i tuación, en estado d e alerta . 

Ser ía deseab le q u e las autoridades del Minister io d e 
T r a b a j o y Segur idad Socia l , con jurisdicción en a q u e l l a 
provincia , tomarán urgente intervención a fin d e asegu-
rar el cumpl imiento de las pautas acordadas y la pronta 
normal ización del sector . 

Roberto J. García. — Miguel Unamuno. 

— A la Comis ión d e Legis lac ión de l T r a b a j o . 

355 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dir ig irse al P o d e r E j e c u t i v o sol ic i tándole q u e , por in -
te rmedio d e la de legac ión regional d e l Minister io d e 
T r a b a j o y Segur idad Soc ia l , se tome intervención en e l 

h e c h o derivado de la fal ta de pago al personal de la 
industria maderera en la provincia de Misiones. 

Miguel Unamuno. — Roberto J. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente : 
Empresas madereras d e la provincia de Misiones han 

suspendido la prestación inherente a su actividad, "ge-
nerando preocupación en unos quinientos operarios de 
las mismas y, obviamente, en sus familias. 

L a situación determinó ya una marcha pac í f ica de 
protesta por las cal les d e la ciudad de Posadas, deter-
minando ya la intervención de las autoridades pro-
vinciales. 

Ser ía del caso, ahora, una pronta intervención del 
Ministerio de T r a b a j o para que , por intermedio de su 
delegación regional, procure una pronta solución al 
confl icto generado por e l referido incumplimiento. 

Miguel Unamuno. — Roberto J. Garda. 

— A la Comisión de Legis lación del T r a b a j o . 

3 5 6 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al señor Intendente de la Municipal idad de 
la Ciudad de Buenos Aires a fin de solicitarle se arbi -
tren las medidas del caso para normalizar la provisión 
de agua potable a los complejos habitacionales L u g a n o 
I y I I d e d icha c iudad. 

Roberto J. García. — Miguel Unamuno. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente : 
Varias familias, incluidos numeroso^ niños, se encuen-

tran afectados por la carencia de agua potable en los 
comple jos habitacionales L u g a n o I y I I de la c iudad d e 
Buenos Aires. 

D e más está dec ir las consecuencias q u e esta situa-
ción puede tener en plena época veraniega, tanto en 
mater ia al imentaria como en materia sanitaria. 

Ser ía deseable , por lo tanto, una rápida intervención 
en e l sentido expresado por parte de las autoridades 
responsables de los citados comple jos habitacionales . 

Roberto ]. García. — Miguel Unamuno. 

— A las comisiones d e Obras Públ icas y d e 
Asuntos Munic ipa les y de los Terri torios N a -
cionales. 

3 5 7 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dir igirse al P o d e r E j e c u t i v o solicitándole que se arbi-
tren las medidas conducentes a mejorar la remuneración 
de los docentes de las universidades nacionales. 

Miguel. Unamuno. — Roberto J. García. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
L o s docentes de veintidós universidades nacionales 

han iniciado movimientos reivindicaíivos para obtener 
de las autoridades pertinentes el mejoramiento de sus 
remuneraciones. 

S i se t iene en cuenta que, dentro de la escala vi-
gente, un profesor titular de dedicación simple perc ibe 
un salario mensual de $a 16 .915 , un adjunto $a 1 5 . 4 2 1 
y un je fe de trabajos prácticos $a 12 .658 , podrá adver-
tirse que la inquietud y el reclamo son perfectamente 
fundados. 

Urge, entonces, una rápida decisión del Poder E j e -
cutivo haciendo justicia a este postergado sector de la 
sociedad argentina. 

Miguel Unamuno. — Roberto }. García. 

— A las comisiones de Educac ión y de Pre-
supuesto y Hacienda. 

358 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder E jecut ivo a fin de solicitarle se 
arbitren las medidas del caso a fin de garantizar la es-
tabil idad de los docentes del Instituto Bernasconi, E s -
cuela Hogar Ezeiza y Comple jo Cultural L a Boca , de -
pendientes del Ministerio de E d u c a c i ó n y Justicia de 
la Nación. 

Roberto ). García. — Miguel Unamuno. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente : 
Unos trescientos docentes, dependientes de la D i -

rección Nacional de Educac ión Primaria y Preprimaria I 
del Ministerio de Educac ión y Justicia de la Nación, 
están preocupados por su falta de estabil idad amén de 
los magros sueldos que perc iben por su labor. 

Se trata de los que prestan servicios en el Instituto 
Bernasconi, Escue la Hogar Ezeiza y Comple jo Cul- i 
tural L a Boca , es decir , en los únicos establecimientos | 
de ese tipo q u e permanecen en la órbita del ministerio 
citado. 

Corresponde entonces que, dentro del ámbito esta-
tal respectivo, se adopten prontas medidas para resol-
ver esta situación. 

Roberto J. García. — Miguel Unamuno. 

— A la Comisión de Educac ión . 

3 5 9 

La Cámara de Diputados de ia Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder E jecut ivo a fin de solicitarle que, 
por intermedio de la Secretar ia de Agricultura y Gana-

dería de la Nación, se estudien prontas medidas a fin 
l e resolver las crisis del sector algodonero en las pro-
vincias productoras. 

Miguel Unamuno. — Roberto ]. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente : 

Unos veinte mil productores algodoneros de la pro-
vincia del Chaco están preocupados por la falta de una 
decisión nacional en cuanto a la f i jación de un precio 
sostén para su producción. Otras provincias producto-
ras están igualmente preocupadas por la situación. 

L a falta de fi jación de dichos pTerios sostén para la 
producción algodonera ha determinado, en casos, que 
la misma deba ser vendida a un 5 0 % de su valor es-
t imado, circunstancia que resiente la economía de las 
provincias afectadas. 

Por ello, urge una solución al respecto, estando di-
cha solución en la competencia de la Secretar ia de 
Agricultura y Ganadería de la Nación. 

Miguel Unamuno. — Roberto J. García. 

— A la Comisión de Agricultura y Ganadería . 

3 6 0 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder E jecut ivo , solicitándole instruya 
a l Ministerio de E d u c a c i ó n y Justicia a fin de q u e en 
las universidades nacionales se cumpla dentro de la 
mayor brevedad posible con el régimen de re incorpo-
raciones instituido por la ley 2 3 . 0 6 8 . 

Roberto J. García. — Miguel Unamuno. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente : 

E l 13 de junio de 1984 , este Par lamento sancionó 
la ley 2 3 . 0 6 8 , que fuera promulgada por el Poder E j e -
cutivo por decreto 1 .975 del mismo mes y año. 

Es ta ley, en su art ículo 10, establece un régimen de 
reincorporación para el personal de las universidades 
nacionales separado de sus funciones en forma ilegal. 
E s t e régimen debió haberse instrumentado dentro del 

i plazo de noventa ( 9 0 ) días f i jado por la misma ley. 
I Hasta la fecha , buena parte de las universidades 

nacionales no ha cumplido con las disposiciones de la 
ley c i tada, con el agravante de que algunas lo han 
hecho tardíamente — c o m o la Univers idad de Córdo-
b a — y otras, c o m o la de L a Plata , han diluido los 
a lcances de la c i tada 'norma legal , mediante resolucio-
nes internas que la ciñen en el t iempo, excluyendo, por 
lo tanto, a determinadas personas d e l o s . b e n e f i c i o s de 
la ley. 

Sería redundante señalar q u e " las leyes se dictan 
• para cumpl i r las " , pero no lo es recordar al P o d e r E j e -
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cutivo y al ministro del ramo que esta necesidad no 
d e b e perderse de vista cuando hay tantos intereses 
afectados por la situación que" la ley incumplida re-
suelve. 

Roberto J. García. — Miguel Unamuno 

— A la Comisión de Educac ión . 

361 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al P o d e r E jecut ivo , expresándole su preo-
cupación por el hecho de que, frente al aumento d e 
la del incuencia , la población haya debido enfrentar 
su virtual estado de indefensión adoptando medidas de 
seguridad por cuenta propia. 

Miguel Unamuno. — Roberto ]. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente : 

E s un h e c h o públ ico y notorio, reconocido oficial-
m e n t e a través de recientes declaraciones del señor 
subsecretar io del Interior, el aumento de la del in-
cuenc ia común, producido sin duda de los largos años 
de desgobierno heredados de la dictadura militar. 

F r e n t e a este auge, es también preocupante el h e -
cho d e q u e la población de las zonas más cast igadas 
por el flagelo haya tenido que instrumentar medidas 
de autodefensa, frente a la visible insuficiencia de la 
capac idad operat iva d e . la policía . 

E n la medida en que esta autodefensa se m a n t e n g a 
dentro d e las normas del orden jurídico vigente, su 
existencia no m e r e c e reproche alguno. 

Pero ello no d e b e desl igar al E s t a d o de su respon-
sabil idad en la situación. Pues en toda sociedad jur í -
d i c a m e n t e organizada la vida y los b ienes de los go- i 
beruados deben ser custodiados por los organismos ofi - | 
c iales creados al e fec to . 

D e ahí la preocupac ión q u e informa el presente 
proyecto . 

Miguel Unamuno. — Roberto J. García. 

— A la Comisión de Legis lac ión Penal . I 

362 

La Cámara de Diputados de la Nación ^ 

RESUELVE: 

Dir igirse al Poder E j e c u t i v o solicitándole que p o r 
intermedio del Minister io de E d u c a c i ó n y Just ic ia de la 
Nac ión , instruya a las autoridades de la Univers idad 
Nac iona l de 

L a Plata a fin de q u e se sirvan a m p l i a r 
la ordenanza 1 6 2 , sobre reincorporación de personal 
separado por razones no legales, dando cab ida en d i c h o 
rég imen a todos los a fec tados por esa situación sin l í -
mi te de t iempo. 

Roberto ]. García. — Miguel Unamuno. I 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente : 
E n fecha reciente el Consejo Superior Provisorio de 

la Universidad Nacional de L a Plata dictó la ordenanza 
1 6 2 por la cual se faci l i ta la reincorporación del per-
sonal docente y no docente de aquella casa de estudios 
que hubiese sido separado por razones políticas, gre-
miales o conexas. 

Medida tan loable se ve, sin embargo, l imitada, por 
cuando las situaciones que considera la c i tada ordenanza 
se limitan a los casos producidos entre el 2 4 de marzo 
de 1 9 7 6 y el 9 de dic iembre de 1 9 8 3 . 

E s públ ico y notorio el hecho de que, en la citada 
universidad, hubo medidas cbmo las que la citada orde-
nanza considera, con anterioridad al período que la 
misma comprende. 

Siendo así, lo justo y lo razonable sería declarar 
comprendidos en la medida reparadora a todos los do-
centes y no docentes excluidos i legí t imamente de sus 
funciones, cualquiera haya sido la fecha del hecho ile-
gít imo. 

Roberto ]. García. — Miguel Unamuno. 

— A la Comisión de Educac ión . 

3 6 3 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder E jecut ivo solicitándole se sirva in-
formar si ha- tomado nota de la preocupación manifes-
tada en México , P a n a m á y Brasil por la designación 
de los respectivos agregados militares en las representa-
ciones argentinas en aquellos países, y qué medidas 
piensa adoptar al respecto. 

Roberto J. García. — Miguel Unamuno. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente : 
E s de públ ico conocimiento la inquietud causada en 

países c o m o México , P a n a m á y Brasil , por la designa-
ción de los agregados militares en las emba jadas ar-
gentinas en aquel los países . 

E n casos, la inquietud señalada llegó a promover la 
declaración de "persona no g r a t a " • con relación a los 
citados agregados, a quienes se acusa de tener respon-
sabil idad en violaciones a los derechos humanos durante 
el per íodo 1 9 7 6 - 1 9 8 3 . 

L a s acusaciones involucran a los coroneles Pedro Al-
berto Sáenz Durán y M o h a m e d Alí Seineldín y al capi-
tán de corbeta Adolfo Migue l D o n d a T ige l . 

F r e n t e a esta situación, que ya t iene estado interna-
cional y de la cual se han h e c h o eco numerosos órganos 
de prensa del país y del exterior, será útil conocer la 
posición del Poder E j e c u t i v o al respecto. 

Roberto J. García. — Miguel Unamuno. 

— A las comisiones de Relac iones Exteriores 
y C u l t o y d e D e f e n s a Nacional . 
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384 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, por intermedio 
de los organismos que correspondieren, se sirva elevar | 
a esta Honorable Cámara toda la información disponi-
ble respecto de los cierres de empresas de capital ex-
tranjero que se están realizando, en especial las que se 
dedican a la fabricación de medicamentos, así como 
también se eleven las actuaciones que se hubieren reali-
zado a fin de que esto no sucediera, dada la gran im- < 
plicancia que tiene la no fabricación de determinados 
productos por la importancia que revisten, y también 
el impacto social que el cierre de las empresas produ-
ce en la actual situación del país. 

Las empresas a que se refiere la presente solicitud 
son los Laboratorios Squibb y Eli Lilly, y la que se su-
maría a éstas sería la empresa Merck, Sharp & Doh-
me, según surge de versiones periodísticas, pero se hace 
necesario conocer si existirían otras empresas con la* 
mismas intenciones de las mencionadas. 

Alberto C. Bonino. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
En momentos en que la Argentina se halla pasando 

una verdadera crisis económica, producto de la dirigen-
cia del área ejercida por el proceso militar que antece-
dió al actual gobierno constitucional, y cuando más 
necesitamos de la reactivación del aparato productivo, 
nos hallamos con que empresas que gozaron durante años 
do los beneficios que le reportaba hallarse instaladas 
en nuestro país y que enviaban los réditos que le pro-
ducía su funcionamiento al exterior, hoy, en que es^ne-
cesario el esfuerzo conjunto de los distintos sectores 
sociales para sacar adelante al país, estas empresas, de-
mostrando no importanles en absoluto el destino de la 
nación, y con su solo interés económico deciden cerrar 
la subsidiarias que poseen en la Argentina, dejando en 
la calle a los empleados y obreros que trabajan en esas 
empresas, aduciendo que no les resulta económicamen-
te redituable seguir funcionando en el país. 

Esta realidad que se nos presenta hoy nos obliga 
a pensar que aquellos que usufructuaron los beneficios 
que les proporcionó lo que se ha dado en llamar la "pa-
tria financiera", es decir, la especulación financiera, 
llegado el momento de poner el hombro al país que en 
su momento les brindó las mejores posibilidades para 
el desarrollo de sus actividades prefieren retirarse poi 
que no les conviene participar del trabajo conjunto que 
debemos y queremos realizar la mayoría de los argen-
tinos bien nacidos y también aquellos que sin haber 
nacido en nuestra patria se hallan radicados en este 
suelo y comparten el destino del país, porque en él 
hallaron la mejor predisposición y las mejores oportu-
nidades, y que por ello también han decidido colabo-
rar en esta empresa a que nos encontramos abocados. 

Si esto es así, es decir que las suposiciones prece-
dentes son ciertas, nos obligaría a rever la legislación 
vigente, en cuanto a la radicación de capitales y su 
repatriación de beneficios. Y si no lo fuera, es necesario 
conocer los motivos por los cuales empresas de impor-
tancia y de origen extranjero, luego de varios años de 
estar establecidas en el país, deciden casi abruptamen-
te cerrar los establecimientos. Y se hace necesario co-
nocer los motivos, por cuanto nos encontramos, por ejem-
plo, con situaciones que producirán falta de productos 
esenciales, como el caso de la insulina, que eran fabri-
cados por empresas que cierran, y que ahora no la 
fabricará ninguna otra, y por ello también debemos 
conocer qué gestiones oficiales se realizaron para evi-
tar dichos cierres de empresas. 

Las empresas a que nos referimos, y de las que se 
tomó estado público según versiones periodísticas apa-
recidas en el diario "Ambito Financiero" del lunes 4 
de marzo, y cuyas fotocopias acompañan el presente 
fundamento, serían los Laboratorios Squibb, Eli Lilly 
Laboratorios, y en un futuro muy cercano la empresa 
Merck, Sharp & Dohme, casualmente las tres dedicadas 
a la fabricación de productos medicinales, fundamental-
mente. 

Por todo lo expresado, considero de gran importan-
cia que la Honorable Cámara tenga conocimiento cabal 
de lo que acontece, y de los motivos que llevan a es-
tas empresas a cerrar sus puertas, ya que por más que 
a quienes trabajaban en ellas se los indemnice adecua-
damente, irán a sumarse a la gran cantidad de deso-
cupados existentes en el país, pero el problema más 
grave que se nos acarrea es la desaparición de plaza 
de productos de gran importancia, y que nos veremos 
obligados a importar con todas las consecuencias que 
trae aparejado. 

Considerando que todo lo expuesto es suficiente para 
la comprensión de los señores legisladores, solicito de 
la Honorable Cámara la aprobación del presente pro-
yecto. 

Alberto C. Bonino. 

— A las comisiones de Industria y de Asis-
tencia Social y Salud Pública. 

365 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que ten-
ga a bien disponer, con carácter de urgente y por las 
víai que corresponda, una auditoría impositiva, labo-
ral, administrativo-contable, al grupo Hanlí, con domi-
cilio en la calle Juramento 750, Capital Federal, del 
cual dependen, entre otras, las siguientes empresas: Vía 

! Valrosa S.A., Okane S.A., Vía Lórenz S.A., Vía Pbar-
ma S.A. y con participación en Finvercon S.A., en ra-
zón de existir la presunción de que se estaría realizando 
un raciauniento de empresas. 

i Alfredo Pérez Vidal. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: . 
La sola presunción de un vaciamiento de empresas 

en los tiempos actuales es un motivo más que sufi-
ciente para que el Estado nacional se movilice en de-
fensa de los intereses de los trabajadores, de los pro-
veedores que abastecen de buena fe a un grupo em-
presario determinado y de los más caros intereses do 
nuestra Nación Argentina. 

El Estado nacional no puede permanecer marginado 
do las decisiones que se adopten en el orden privado 
cuando éstas atenten contra la Nación Argentina invo-
lucrando perjuicios para la clase trabajadora argenti-
na, especialmente en momentos difíciles como los que 
nos toca vivir en la actualidad. 

Las famosas mesas de dinero, la especulación finan-
ciera, el dinero por el dinero mismo, es decir la patria 
financiera en sí, no han producido otra consecuencia 
que un menosprecio total por los altos valores que ha-
cen a una nación y en pos de ese objetivo se ha ido 
destruyendo paulatinamente el aparato productivo del 
país, con el consiguiente perjuicio para los empresarios 
honestos y más gravoso aún ha sido e l resultado para 
los trabajadores argentinos. 

E l grupo que nos ocupa ya en 1981 habría produ-
cido despidos masivos al poco tiempo de incorporar en 
masa trabajadores argentinos a su plantel. En esa mis-
ma empresa — V í a Valrosa S . A . — se produjo un ca-
so de intoxicación de más de cien personas por ingerir 
comida proporcionada por la empresa en mal estado. 
Este hecho se repitió al año siguiente, lo que demuestra 
una "preocupación" por la salud y el bienestar de la 
gente que desarrollaba tareas en ese establecimiento, si-
tuado en Sarmiento 3939, de la Capital Federal. 

El tema de !a intoxicación tomó estado público a 
través de los diarios y canales de televisión, informándo-
se al país de este acontecimiento en su oportunidad. 

Recientemente, en diciembre de 1984, se produjo una 
"convocatoria privada" de acreedores donde la e npresa 
propuso una forma de pago en los «tiempos y forma 
que quiso. No obstante esta respuesta positiva de los 
proveedores, continuó su tarea depredadora con el des-
pido masivo de una gran cantidad de personal —cifra 
superior a las ciento cincuenta personas— siendo al-
gunas reincorporadas posteriormente asignándoles, en 
más de un caso, tareas diferentes a las que desempeña-
ban en el momento de ser despedidas. 

El personal debió aceptar esta humillación por la 
»necesidad de mantener, aunque sea por un breve pe-

5-ríodo más, el elemental ingreso que le permita llegar el 
sustento al hogar, conscientes de que la situación actual 
del país les impide adoptar la decisión que los digni-
fique como seres humanos ante el atropello sin califi-
cativo de los que se sienten "poderosos". 

El Estado debe determinar si estas situaciones se 
producen por mal manejo de las empresas o por situa-

" ciones lógicas del mercado. 
L a patria financiera entroncada en las mesas de di-

nero es causal de estas desviaciones empresarias, es-
. pecialmente en grupos que se habían acogido a los 

beneficios de la Ley de Promoción Industrial para ra-
dicar industrias en el interior del país, logrando crédi-
tos beneficiosos con ese objetivo, pero desviándolos al 
circuito financiero, llegando incluso a no cumplimentar 
con los requisitos exigidos en tiempo y forma estipulados. 

E l Estado es quien debe velar por los argentinos y 
' determinar en casos como el presente si existe un dolo 

o mal manejo empresarial, un problema de mercado 
o la simple mentalidad especulativa que debe ser erra-
dicada definitivamente del país. Esta mentalidad pre-
fiere despedir personal o llamar a convocatoria de 
acreedores, con todos los perjuicios que ello acarrea, 
antes de reingresar a las arcas de la empresa o del 
grupo empresario los fondo? que retirara para la es-
peculación financiera, ya sea que éstos se encuentren 
en el país o en el exterior. 

Señores legisladores, por lo expuesto y dada la serie-
dad del tema, es que solícito que sea aprobado el pre-
senté proyecto a la brevedad posible y se inste al Es-
tado argentino a cumplimentarlo con la mayor celeri-

I dad en resguardo de los más caros intereses de nues-
tra patria. 

Alfredo Pérez Vidal. 

— A las comisiones de Legislación General 
| y de Finanzas. 

366 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dados los inconvenientes que se originan por la re-
solución DP 51/85 y lo expresado en los fundamentos 
de la presente, este honorable cuerpo entiende y pone 
de manifiesto su disconformidad con la medida y por 
ende solicita la nulidad de 1a mencionada resolución 

• y puesta en vigencia de las normas anteriores a la me-
dida. 

Juan José Minichillo. — Luis S. Cósale. 

F U N D A M E N T O S 

^ Señor presidente: 
La operatividad y los compromisos de los señores 

legisladores, son exclusivamente de responsabilidad de 
cada uno de nosotros. Y nos resulta poco claro que se 
emitan resoluciones para el funcionamiento del, refe-
rido cuerpo, sin ser el propio cuerpo interesado, con-
sultado para que reunidos se tomen conclusiones si los 
servicios resultan necesarios o no. 

| En este caso la omisión de las suscripciones de los 
diarios de sesiones en un 50 % , o sea de 100 suscrip-
ciones que estábamos posibilitados los diputados, "aho-
ra" se condiciona a 50; y con el agravante que todo 
legislador que esté superando las nuevas cantidades, de-

[ berá dar de baja a todo beneficiario de dicha suscrip-
ción que esté superando el número permitido. 

Resulta poco ético tomar medidas sin consultar al 
cuerpo, pero más engorroso es comunicar la medida a 
aquél que ya está suscrito. 
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Sin la necesidad d e fundamentar más con lujos de 
detalles y estimando la mejor operatividad para el m e -
jor cumplimiento de las actividades, entendemos que 
esto está sobre el verdadero problema que todos afron-
tamos. 

Juan José Mmichillo. — Luis S. Cósale. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

367 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder E jecut ivo nacional a efectos de 
solicitar se arbitren los medios tendientes a lograr que 
el directorio de Argentina Televisora Color - L S 8 2 -
C a n a l 7 Soc iedad Anónima informe a esta Cámara d e 
Diputados de la Nación sobre : 

a) Cant idad de viajes a] exterior, motivos, resulta-
dos, viáticos, gastos pagados, nómina y cargo de los 
viajeros. 

b ) Programas producidos por el canal o en copro-
ducción. Costo del programa y costo al canal. E n es-
pecial los titulados " A la una, a las dos y a las tres"; 
" M a r del Plata de noche" y "Fes t iva l de Cosquín" . 

c ) Ingresos por publicidad por cada uno de dichos 
programas. 

d) Si la publicidad emitida se corresponde total-
mente con las contrataciones hechas oficialmente con 
L S 8 2 T V Canal 7 por los respectivos anunciantes. 

e) In forme si el directorio de L S 8 2 Canal 7 ha 
detectado la emisión d e avisos "piratas" , y en caso 
afirmativo, en qué programas se pasó publicidad 
"p i ra ta " , valor en que se per judicó al canal , benef i -
ciarios y medidas adoptadas. 

Anthony Robson. 

FUNDAMENTOS 

Señor pres idente : 
E n el proyecto d e l ey d e presupuesto general de la 

administración nacional (administración eentral, cuen-
tas especiales y organismos descentral izados) para el 
e jerc ic io de 1 9 8 5 , por el articuló 2 4 se solicita se au-
torice al Poder E jecut ivo nacional para otorgar ayuda fi-
nanciera hasta un monto de pesos argentinos un mil 
novecientos sesenta millones cuatrocientos sesenta y dos 
mil ( $ a 1 . 9 6 0 . 4 6 2 . 0 0 0 ) a las empresas de radiodifusión 
y canales de televisión, administrados o intervenidos por 
e l Es tado . 

' T a m b i é n en el cuadro 9 que a c o m p a ñ a e l men-
sa je 1 6 5 del Poder E jecut ivo nacional en las previsio-
nes de la jurisdicción 9 1 , obligaciones a cargo de l T e -
soro sobre transferencias e inversión f inanciera de la 
administración central a empresas públicas, se presu-
puesta incrementar en e l 1 . 1 4 4 , 4 % el aporte a .Argen-
tina Televisora Color - L S 8 2 Canal 7 Sociedad Anó-
nima, que en el e jerc ic io 1 9 8 4 fue de pesos argentinos 
trescientos noventa y dos mil lones ( $ a 3 9 2 . 0 0 0 . 0 0 0 ) 

y para el e jercicio 1 9 8 5 se proyecta aportar al Canal 7 , 
en millones de pesos argentinos, la suma de cuatro mil 
ochocientos ocho ( $ a 4 . 8 0 8 . 0 0 0 . 0 0 0 ) . . 

E n estos momentos de la vida nacional en que las 
provincias consideran que la cuota de participación en 
la distribución de los impuestos nacionales debe es-
tablecerse en un 5 6 , 6 % y concertar un cronograma 
que Ies garantice en término la remisión de los fondos, 
derecho postergado en virtud del acuerdo efectuado 
entre el gobierno nacional y los gobiernos provinciales, 
que disminuye la copart icipación estableciéndola en 
el 5 0 , 4 % , es agraviante al federalismo presupuestar 
pesos argentinos cuatro mil ochocientos setenta y ocho 
millones ( ? a 4 . 8 7 8 . 0 0 0 . 0 0 0 ) para L S 8 2 Canal 7 . 

Anthony Robson. 

— A la Comisión de Comunicaciones. 

3 6 8 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder E jecut ivo a fin de que, por inter-
medio de los organismos que corresponda, informe si el 
B a n c o de la Nación Argentina, el B a n c o de la Provincia 
de Buenos Aires, Yacimientos Petrolíferos Fiscales , la 
Armada Argentina, el E jérc i to Argentino y la Fuerza 
Aérea Argentina continúan siendo " b e n e f a c t o r e s " o " a d -
herentes" de la Escuela Superior de Economía y Admi-
nistración de Empresas ( E S E A D E ) , sita en la calle U ñ a r -
te 2 4 7 2 , de Buenos Aires. 

Para que informe, en caso afirmativo, si no considera 
absolutamente contraindicado que organismos y empre-
sas del Es tado presten apoyo institucional y económico 
a una entidad privada constituida por notorios integran-
tes de la dictadura militar y por sectores que le prestaron 
apoyo político, con la manif iesta f inalidad de propagar 
doctrinas antidemocrát icas y antisociales. 

Miguel P. Monsenat. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente : 

L a Escuela Superior de E c o n o m í a y Administración 
de Empresas ( E S E A D E ) es una institución autónoma de-
dicada a la enseñanza, investigación y la consultoría en 
el campo de la economía y la administraciión de empre-
sas, según el proli jo y lujoso folleto que distribuyen. E s 
un centro académico para graduados universitarios y sus 
equivalentes de las fuerzas armadas. 

Su ideario "es una forma de vida, una cosmovisión, 
una filosofía moral , una concepción del hombre y del 
mundo que lo c ircunda, basados en ciertos principios 

1 rectores que se han dado en l lamar la «civilización occ i -
dental y c r i s t i a n a . " . Precisando más adelante q u e " l a 
filosofía de esta institución se puede condensar en la 
defensa de la dignidad del h o m b r e a través de la pro-
piedad privada, el mercado l ibre y los valores cu l tura le j 

1 de Occ idente" . 
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También es de destacar que "el esfuerzo docente debe 
estar dirigido a la élite dirigente, a la aristocracia inte-
lectual, puesto que los dirigidos, por definición, son 
siempre conducidos". 

Tan claras definiciones ideológicas, sumado a los nom-
bres de las personas que conducen tan singular "insti-
tución", no nos podrían llevar a más reflexiones que la 
de advertir las paradojas del sistema democrático, que 
permite la existencia de grupos de poder económico que 
sustentan tan claras posturas antipopulares y antihuma-
nistas, en un momento en el cual los mejores esfuerzos 
de los argentinos debieran estar dirigidos a afianzar y 
profundizar las estructuras y valores de la democracia. 

Donde la preocupación que causan estos pregonero« • 
del elitismo, que mezclan la dignidad con el dinero y 
terminan siendo apoyatura civil de cuanta aventura mi-
litar 1 a ocurrido en el país, llega realmente al grado de 
alarma es cuando, conforme el folleto que distribuyen 
actualmente, su accionar contaría con la adhesión y be- i 
neficiencia de organismos e instituciones del Estado, I 
como son el Ejército Argentino, la Armada Nacional, la 
Fuerza Aérea Argentina, Yacimientos Petrolíferos Fisca-
les, el Banco de la Nación Argentina y el Banco de la 
Provincia de Buenos Aires, con lo que pareciera que es-
tamos cargando el arma de nuestro propio verdugo. 

Por ello es necesario solicitar al Poder Ejecutivo na-
cional que informe si los apoyos confesados se mantie-
nen al día de la fecha y los motivos de los mismos. 

Miguel P. Monserrat. 

— A la Comisión de Legislación General. 

369 
i 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por donde 
corresponda, informe sobre los siguientes temas a esta 
Cámara de Diputados: 

1? — Si la empresa S. A. Bautista Buriasco e Hijos 
Limitada ganó el 30 de mayo de 1984 las licitaciones 
públicas internacionales convocadas por Ferrocarriles | 
Argentinos. 

29 — Si dichas licitaciones llevan los números 113/ 
83; 117/83 y 118/83. 

39 — Si dichas licitaciones están financiadas por dos 
créditos otorgados a Ferrocarriles Argentinos por el 1 

Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento y el 
Banco Mundial. 

49 — Si la empresa Buriasco se presentó consorciada 
con la firma Construcciones y Auxiliares de Ferrocarriles 
( C A F ) de España. 

59 — Si dichas licitaciones se refieren a la construc-
ción de de 1.115 vagones y 350 boogies, de los cuales el 
7 0 % lo proveen la parte nacional y el 30 % la parte 
española. 

69 — Si la parte perdedora en dicha licitación lo fue 
un consorcio constituido por Fabricaciones Militares y 
Rumania. 

79 — Si la empresa Buriasco cedió parte de su pro-
ducción a Fabricaciones Militares para agilizar la deci-
sión de las autoridades del Ministerio de Obras y Ser-
vicios Públicos. 

89 — Si cuando se comunicó a las autoridades" cre-
diticias la adjudicación de las licitaciones, los bancos 
contestaron que se habían vencido los plazos para otor-
gar dichos créditos. 

99 — Si la empresa Buriasco, situada en la localidad 
de María Juana, Santa Fe , es la principal fuente de 
trabajo de la zona. ^ 

10. — Si por motivo de la bardanza en la adjudioación 
de la licitación referida la empresa Buriasco cursó en 
fecha 19 de marzo de 1984, 120 telegramas de suspen-
sión del personal, si en fecha 7 de marzo suspendió a 
otros 110 trabajadores y resolvió , uo reingresar a 60 
obreros eventuales. 

Luis S. Cósale. — Carlos Lestani. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Nuestra geografía admite, a lo largo y lo ancho del 

país, que muchas ciudades se conformarán alrededor 
de industrias, generadoras de trabajo y el progreso de 
dichas ciudades. Una de ellas es María Juana, y la 
empresa Buriasco, que construye y repara vagones y 
boogies. Lógico es también que su reclamante de 
trabajo es el Estado, habida cuenta que los ferrocarriles 
son estatales. Por ello, nos llama la atención que si 
los bancos extranjeros, como el B I R F y el Banco Mun-
dial, nos conceden préstamos que originan el ingreso 
de divisas al país y el empresariado nacional y los 
trabajadores ceden de lo que han ganado legítima-
mente en licitaciones públicas, a otros organismos es-
tatales, para que no se demoren las resoluciones del 
Estado, los funcionarios del mismo tengan la agilidad 
necesaria para resolver los problemas atingentes. De 
mayo de 1984 en que se confirmó que la empresa 
Buriasco ganó, recién en diciembre de 1984 Ferroca-
rriles Argentinos comunicó al Banco Mundial la adju-
dicación de las licitaciones 117/83 y 118/83 por 350 
boogies y 270 vagones respectivamente. La empresa 
fue comunicada por Ferrocarriles Argentinos verbal-
mente que el crédito estaba cancelado por el incum-
plimiento en que habría incurridp Ferrocarriles Ar-
gentinos. Por ello habría viajado el ministro de Obras 
y Servicios Públicos a Washington. Faltaría saber la 
situación con el crédito del Banco Mundial respecto 
a los 295 vagones multiuso y 550 graneros. La pesadez 
del Estado ocasiona los picos de la crisis social, ya 
que el crédito estaba concedido, la licitación realizada, 
pero la torpeza e incomprensión del cuadro general 
del país llevan a que una empresa nacional deba 
suspender a 2 2 0 obreros, cancelar el reingreso de otros 
80, por culpa de funcionarios de nivel que entor-
pecen la labor general del gobierno. Ni crédito ni 
trabajo; todo estaba, menos la diligencia del fundo-



Marzo 20 de 1985 CAMARA. D E DIPUTADOS D E LA NACION 7065 

nario público. Los caminos de la concertación son así 
sumamente difíciles de transitar. 

Luis S. Cósale. — Carlos Lestani. 

— A las comisiones de Transportes, de Fi- | 
nanzas y de Legislación del Trabajo. 

370 | 

La Cámara de Diputados de lo Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de los 
organismos correspondientes informe a esta Honorable 
Cámara acerca de los siguientes puntos: 

1 9 — Si es cierto que el ex administrador de la Admi-
nistración Nacional de Aduanas, señor Francisco Ba-
rreiro, oportunamente solicitara informes a 16 bancos 
privados, de los que se infieren la existencia de más 
de 3 .500 denuncias sobre no ingresos de divisas al 
país. 

2? — Si es cierto que el citado funcionario oportu-
namente requiriera la colaboración del presidente del 
Banco Central de la República Argentina con fecha 
2 4 de febrero de 1984. 

3 ' — Si es cierto que la respuesta a este requeri-
miento se concreta cinco ( 5 ) meses después de la 
fecha indicada aproximadamente, desestimándose la 
importancia de la colaboración requerida y estimán-
dose "normal" el funcionamiento de los mecanismos de 
control a cargo del Banco Central. 

49 — Si es cierto que se hizo necesaria una intima-
ción judicial para que el titular del Banco Central emi-
tiera el comunicado telefónico 5.061, por el cual se 
instruyó a los bancos privados para que informen so-
bre operaciones de exportación. 

5"? — Si es cierto que indubitablemente ya se han 
detectado más de quinientos millones de dólares, como 
integrantes de la llamada deuda externa ilegítima. 

6<? — Si es cierto que el titular del Banco Central de 
la República Argentina ha expresado que el citado co-
municado telefónico, llevado a cabo mediante intima-
ción judicial, constituye un dispendio de la actividad 
jurisdiccional judicial. 

Mario A. Gurióli. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Durante la primera semana de febrero del corriente 

año ha tomado estado público el objeto de este pro* 
yecto de resolución. 

Son por toda la Nación conocidos los graves y exten-
sos esfuerzos que la satisfacción de la deuda externa ile-
gítima conlleva para con el futuro de los argentinos. 

También es pública y ya notoria la falta de colabo-
ración de los funcionarios responsables del Banco Cen-
tral, para poder determinar los caminos y manejos que 
han llevado a tal desastrosa situación. 

El recinto de esta Honorable Cámara fue y será es-
pecial y constitucional caja de resonancia del debate 

que hace a la hipoteca que grava la Nación; el pedido 
de informes que se promueve, se lleva con la certeza 
de que el accionar administrativo de los responsables 
de gran parte de la estructura financiera oficial puede 
devenir en cómplices del desastre heredado. Las me-
didas de obstrucción a la actividad de la justicia, por 
vía omitiva, engendran mayores desconfianzas en el 
seno de nuestro pueblo; es deber de la Legislatura ve-
lar por la tutela de la fe pública respecto a los pode-
res constituidos. 

E l satisfacer este pedido de informes se vuelve así 
no un hecho caprichoso, sino mas bien un deber que, 
ejercitado, nos justifica. Es por ello que solicito de 
mis pares la aprobación de este proyecto de resolución 
que hace a la salud y fortalecimiento de la jurisdicción 
judicial. 

Mario A. Gurioli. 

— A la Comisión de Finanzas. 

371 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional proceda a infor-
mar a esta Honorable Cámara de Diputados de la Na-
ción respecto del viaje a emprender próximamente por 
el señor presidente de la Nación a los Estados Unidos 
de América: 

—Si como temario del mismo se ha incluido el trata-
miento de la explotación mixta de las reservas de hidro-
carburos que posee nuestro país. 

— E n caso afirmativo, si la propuesta se trataría de 
concertar con empresas de dicho país en forma exclusiva. 

—Cuáles serían las condiciones generales y particula-
res que contendrían dichas contrataciones. 

—Si se han efectuado consultas con representantes 
de otras fuerzas políticas del país y, en su caso, men-
cionar cuáles son ellas. 

—Cuáles son los estudios técnicos que se han realizado 
y sobre los cuales se sustentan estas contrataciones. 

—Cuál sería el costo que la República Argentina de-
berá afrontar sobre cada una de las contrataciones a 
efectuarse. 

—Asimismo, y correlativamente a la requisitoria ante-
rior, cuál se considera que sería la ganancia para nuestro 
país, no repatriable por gastos, comisiones, tecnología, 
etcétera. 

—Si existe en el país la evaluación certera de las 
reservas en hidrocarburos, y en su caso, cuáles son las 
zonas detectadas y cuál es la perspectiva de explotación. 

Ignacio L. R. Cardozo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El proyecto de resolución que se adjunta tiene por 

objeto solicitar al Poder Ejecutivo nacional proceda a 
informar a esta Honorable Cámara de Diputados de la 
Nación algunos puntos atinentes a la futura política a 
aplicarse en nuestro país respecto a la explotación de 
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las reservas de hidrocarburos, relacionadas a su vez con 
el próximo viaje que el primer mandatario argentino 
realizará en los próximos días-a los Estados Unidos de 
América. 

Nuestro deber como legisladores nacionales, represen-
tantes del pueblo argentino, es, entre otros, el de velar 
por el respeto de la soberanía nacional, ínsita en la cual 
l e encuentra sin duda toda la reserva energética del país. 

L a realización de tareas tendientes a aumentar las 
zonas de explotación de nuestro territorio, no se pone 
en duda como un elemento preponderante para propen-
der a Questro desarrollo nacional y la inserción de la 
Argentina dentro del mundo moderno. 

Sí deben analizarse, paralelamente a los lineamientoi 
de política energética, las metodologías a utilizarse para 
lograr dicha explotación sin afectar las riquezas funda-
mentales del país y, por ende, a los derechos d e todo» 
los ciudadanos del mismo. 

Como es sabido por la totalidad de los integrante» de 
este cuerpo legislativo, muchas han sido nuestras expe-
riencias y repetidos los proyectos que en definitiva no 
t e pudieron concretar por la afectación de intereses na-
cionales legítimos. 

L a política energética, especialmente cuando se trata 
de la posibilidad de concretar convenios en su explo-
tación con otras naciones, debido a la importancia excelsa 
que representa para la defensa de nuestra libertad y 
soberanía económica, debe ser expiicitada a los repre-
lentantes del pueblo para que los mismos tengan lugar 
• emitir su opinión, en cumplimiento del mandato asu-
mido frente a los ciudadanos. 

Por otra parte, considero que el pueblo argentino en 
general debe tener conciencia certera de los aspectos de 
la política económica nacional que se delinea por el 
gobierno y que en suma afectará a todo el conjunto. 

Si se consideró que la firma de un tratado interna- i 
cional de límites con un país limítrofe debía ser con- ' 
sultada al conjunto de los pobladores del país por las 
implicancias que el mismo podía tener sobre el destino 
de todos y cada uno de nosotros, más aún debe explici-
tarse en forma clara y auténtica cómo se pretenden ex-
plotar y utilizar aquellas fuentes de energía que podrían 
constituir la fuente más apreciable de nuestra riqueza 
con posibilidades de rápida extracción. 

Asimismo se considera indispensable se haga saber a 
esta Honorable Cámara el relevamiento que ha realizado 
la Secretaría de Energía de la Nación respecto a las zo-
nas con reservas petroleras, su ubicación e importancia 
de las mismas. 

Ignacio L. R. Cardozo. 

— A las comisiones de Energía y Combusti-
bles y de Relaciones Exteriores y Culto. 

3 7 2 

L» Cámara de Diputados ele la Nación 

RESUELVE: 

1« Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para q u e 
informe en tiempo perentorio de los recaudos tomados 

¡ a fin de poder contrarrestar la acción de una estación 
de televisión, mediante la utilización de una antera para-
bólica de dos metros de radio, ubicada en el centro de 
la ciudad de Villazón (Bql ivia) , y cuyas transmisiones 
son vía satélite con programaciones de Colombia, Perú 
Chile, Bolivia, Venezuela, Ecuador, Brasil y Argentina 

. ( A T C ) , y por supuesto cuentan además con una pro-
j gramación de videocasetes seleccionada y con miras 

de nacionalizar en el futuro próximo la mayor parte de 
las emisiones. 

2,9 También se deberá informar de qué forma el 
Poder Ejecutivo nacional piensa ayudar al gobierno de 
Jujuy en esta coyuntura. 

' flatíí O.- Rabanaque. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Hasta hace muy poco tiempo la imagen de un habi-

tante del altiplano jujeño, sentado frente a la pantalla 
de un televisor, resultaba hasta cierto punto utópico. Sin 
embargo, ahora esta imagen puede tener vigencia en 
cualquier momento dentro de un radio de 35 kilómétros 
a la redonda de Villazón, ciudad boliviana ubicada en 
la frontera misma con nuestro país, contigua a La Quiaca. 

Allí ha sido instalado un canal televisivo que me-
diante la utilización de una antena parabólica de dos 
metros de radio, ubicada en el centro de la ciudad, trans-
mite programas de emisión vía satélite de Colombia, 
Perú, Chile, Bolivia, Venezuela, Ecuador, Brasil y la 
Argentina ( A T C ) . Además de una programación a base 
de videocasetes seleccionada y de nacionalizar en un 
futuro próximo la mayor parte de las emisiones. 

L a Quiaca, con sus 10.000 habitantes, fuera de L R A 
Radio Nacional no tiene otro medio de información 
masiva de transmisión oral o de imagen. E l Canal 22 de 
L a Quiaca, repetidora de L W 8 0 , Canal 7 de Jujuy, que 
teóricamente debiera estar en funcionamiento en la zona, 
ha sido, por lo menos hasta ahora, un fracasado intento, 
fruto del apresuramiento y la improvisación. 

Hace unos pocos días denuncié la penetración cul-
tural y por lo tanto tecnológica e ideológica del Brasil 
por ol lanzamiento de su satélite de eominMcaciones nml-
tipropósito de uso doméstico. Hoy, iainenLableiueiitc, 
debo pedir nuevamente informes al Poder Ejecutivo 
de la Nación por e l hecho del canal de televisión de la 
hermana República de Bolivia. 

Con infinita tristeza debo confesar a la Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación que a partir efe, la 
presencia del canal de televisión de Villazón, instalado 
a un costo de escasos 25 .000 dólares, el aislamiento den-
tro de nuestro país en el que vive todo habitante de 
la puna jujeña (desde el simple pastor al encumbrado 
comerciante) ha sido puesto sobre el tapete nacional, y 
es un hecho que debemos remediar los argentinos y no 
los países limítrofes. 

Raúl O. Rabanaque. 

— A la Comisión de Comunicaciones. 
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373 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
donde corresponda, informe a esta Honorable Cámara de 
Diputados sobre los siguientes temas: I 

1° — S« envie resolución 917/84 emanada del Ente Bi-
nacional Yacyretá, firmada por el director paraguayo in-
geniero Krisch y el doctor Porfirio Aquino, referida, a la 
aceptación de la renuncia del ingeniero Carlos A. C. So-
maini, y reconocerle a dicho funcionario una gratificación. 

2 ' — Se remita copia del reglamento del personal del 
Ente Binacional Yacyretá. 

3« — Se remita resolución 669/84 referida a la adqui-
sición de 25 automóviles. Causas por las que se eligió a 
la empresa Fiat-Sevel. 

49 — Se remita resolución 674/84 referida a una adju-
dicación otorgada a Ingeniería Gastronómica S. A. Se re-
mitan asimismo los antecedentes. 

5? — Si la firma del contrato la. realizó el licenciada 
Vara, mediante autorización del doctor Aquino. 

6« — Se remita acta 165 del 17-10-84. 

7 ' — Funciones que cumplen los funcionarios doctor 
Carella y doctor Revasa en dicho ente, como asimismo 
remuneraciones que perciben. 

89 — Se remita acta 168 y resolución 689/84 del 5-12-
84. 

9"? — Si el funcionario Jorge René de María, jefe del 
Departamento Infraestructura y Localizaciones ha sido ce-
santeado y en su lugar nombrado el señor Juan Carlos 
Morras, pariente del doctor Aquino. 

10. — Si al ser cesanteado el señor Jorge de María in-
mediatamente se lo contrató por $a 600.000. Si al resol-
verse unilateralmente el contrato con el señor de María 
se le reconocieron $a 1.730.846,63. 

11. — Si al aumentarse el sueldo al personal argentino 
del Ente Binacional Yacyretá se viola el decreto del Poder 
Ejecutivo 3.334 del 11-10-84. 

12. — Causas por las que se contrató al estudio jurí-
dico Oclander de la Capital Federal. 

13. — Causas por las que se contrató al doctor Aladino 
Nali. 

14. — Se informe si la repartición cuenta con un depar-
tamento jurídico. 

15. — Si el departamento jurídico del ente cuenta cun 
17 abogados. 

Luis S. Cósale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El tema Yacyretá es ya harto elocuente en mis pedidos 

de informes al Poder Ejecutivo, pero pareciera que es 
una caja de Pandora; a medida que transcurre el tiempo, 
continúan apareciendo denuncias que implican, hasta te-
ner una respuesta del ente, responsabilidad por parte de 

los funcionarios del mismo. Pareciera que es un estado 
dentro de la República Argentina por la forma en que 
actúa y resuelve situaciones que violarían, prima facie, 
las reglamentaciones vigentes. 

Luis S. Cósale. 

— A las comisiones de Energía y Combusti-
bles, de Obras Públicas y de Relaciones Exte-
riores y Culto. 

3 7 4 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, por donde corres-
ponda, informe a esta Honorable Cámara de Diputados 
sobre los siguientes temas: 

1» — Si en el Banco Nación de la República Argen-
tina funcionó una comisión investigadora de la deuda 
•ixtema durante 1984, con funcionarios de la Aduana, 
bancarios y representantes de la justicia. 

2 ' — Si el objetivo de dicha comisión era determi-
nar la evasión de divisas con el aval del Banco Cen-
tral, durante el periodo del gobierno de facto de 1976 
• 1983, a través de dos circulares del Banco Central 
A 39 y la RC 779. 

3« — Se remitan copias de la A 39 y R C 779. 
4? — Si la lista de bancos a investigar la integran 

los bancos: Banco Alemán, Banco de Avellaneda, Ban-
co Boston, Citibanl;, Banco Cabildo, Banco Comercial 
del Norte, Banco de Londres y América del Sur, Ban-
co Iguazú, Banco Chase Manhattan, Banco Nación, 
Bank of America, Banco Internacional, Banco de la 
Provincia de Buenos Aires, Banco de Quilmes, Banco 
Rio, Banco Rural Argentina y Banco de Santander 

5" — Si lo defraudado era del orden de los diez mil 
millones de dólares. 

6 ' — Si la causa la tiene el juez doctor García Rey-
noso, secretaría del doctor Alfonso Rojas (hi jo) , juz-
gado 5, secretaría 10. 

* 

79 — Si la comisión actúo por 3 semanas y se llegaron 
a descubrir 400 millones de dólares como deuda ilegí-
tima. 

S9 — Nombres de los funcionarios que integraban 
dicha comisión investigadora. 

99 — Si los requerimientos de la comisión investiga-
dora a los bancos fuerpn contestados en tiempo y for-
ma. 

10. — Si el Banco Central contestó ante los reque-
rimientos de esta comisión por nota: "Normal el com-
portamiento de las entidades a su cargo". 

11. — Se envíen copias de las denuncias que sobre 
I este tema se encuentran radicadas en la División Su-
' maríos del Banco Central. 

12. — Se remitan fotocopias de los libros en que fi-
guran las exportaciones correspondientes a los ' años 
"i 977, 1978, 1979, 1980, 1981, 1982 y 1983. 

. 13. —- Si el Banco Provincia reconoció no haber de-
I nunciado divisas por 5.000.000 de dólares (entre A 39 
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y RC 779); e] Banco Alas, 500.000 dólares; el Banco 
de Italia y Río de la Pláta, 8 millones de dólares; el ' 
Banco del Buen Ayre, 1.076.000 dólares; el Banco 
Shaw, casi 3.000.000; el Deustche Bank, 11.000.000 dt 
dólares; el Banco Río, 8 .000.000 de dólares no ingresa 
dos; el Banco Galicia, 3 .600.000 dólares; el Banco Ga-
nadero, 15.000.000 de dólares; el Banco Francés, 
10.000.000 de dólares y el Santander, 1.500.000 dólares ^ 

14. — Si el doctor Rojas ha sido separado de la cau 

^ Luis S. Cásale. | 

F U N D A M E N T O S ¡ 

Señor presidente: 
El señor presidente de la Nación, doctor Alfonsín, el 

10 de diciembre de 1983 decía al pueblo de la Nación: 
" E l problema de la deuda externa, quizás uno de los 
más graves que configuran la situación que recibimos, 
será encarado de acuerdo a los criterios que oportu-
namente propusimos. Tras el debido análisis y estudio 
para determinar qué parte de la deuda es realmente 
legítima procuraremos renegociar nujestras obligacio-
nes en las condiciones más favorables y con las mo-
dalidades de pago que se ajusten a nuestras posibili-
dades. Vamos a pagar la deuda legítima, vamos a pa-
gar los intereses que correspondan y no vamos a acep-
tar recetas recesivas." Posteriormente, desde las áreas 
de gobierno se especificaba que la deuda real era un 
40 % de la denunciada; el propio presidente de la i 
República manifestaba en conferencia de prensa, por 
enero de 1984; "Las precisiones respecto de la compo-
sición de la deuda forman parte de la tarea que el | 
Banco Central terminará en el mes de marzo." Asimis-
mo, el ex presidente del Banco Central doctor García 
Vázquez manifestaba ante los diputados en la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda de esta Cámara de Diputa-
dos que pronto sabríamos con precisión cuál era la deu-
da extema. Estamos en 1985, y por lo pronto sabemos 
que toda Ja deuda extema es legitima. Sabemos de I 
una comisión investigadora que había encontrado fa-
lencias y connivencias entre los exportadores y el Ban-
co Central, perjudicando al país. Entretanto el F M I 
nos cercaba para reconocer la deuda, las fábricas se 
cierran, los trabajadores son despedidos o suspendidos 
y los bancos continúan con su tarea de depredación 
sobre el pueblo trabajador y la industria. Nadie ha si-
do detenido, pareciera que en la esfera de los ilícitos 
entre 1976 y 1983 nada hubiese ocurrido. No sabemoj 
qué camino seguirá este pedido de informes, pero que 
quede claro que hoy o mañana, estos temas serán in-
vestigados. L u i s S i C a s a ¡ e 

—A las comisiones de Finanzas y de Le-
gislación Penal. 

375 

Lo Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por donde co-
rresponda, informe a esta Honorable Cámara de Dipu- I 
tados sobre los siguientes temas: I 

19 — Si existe una oficina de enlace en Filadelfia, Es-
tados Unidos de América, dependiente de la agregaduría 
aeronáutica de la embajada argentina en Estados Unidos. 

2$ — Si están destinados en esa oficina el vicecomodoro 
lioberto Augusto García y el mayor Héctor Ramón Gu-
tiérrez. 

3« — Si la República Argentina ha destinado la suma 
de quinientos trece mil seiscientos cuarenta dólares 
(u$s 513 .640) para el desempeño de las funciones de 
ambos oficiales. 

49 — De ser exacto lo especificado en los puntos l1?, 
2v y 39, se desglose la partida mencionada en el 39, es-
pecificando los destinos de dicha partida. 

Luis S. Cásale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los periódicos del 10 de marzo de 1985, más es-

específicamente " L a Razón", en su primera página con 
el título de "Plata dulce", se refiere a lo especificado en 
mi pedido de informes. Lo-que llama la atención es la 
suma destinada por la Nación, por lo que la rectificación 
o ratificación con especificación del motivo de dicha 
partida permitirá aventar suspicacias sobre el ánimo de 
la ciudadanía. 

Luis S. Cásale. 

— A las comisiones de Defensa Nacional y 
de Relaciones Exteriores y Culto. 

376 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
donde corresponda, informe a esta Honorable Cámara de 
Diputados sobre los siguientes temas: 

19 — Si los nuevos plazos concedidos a las empresas 
Allis Chalmers y Dominion para la provisión de veinte 
( 2 0 ) turbinas para Yacyretá, a partir de la fecha 8 de 
marzo de 1985, se ajustan a los pliegos de licitación. 

2« — Causas por las que el Ente Binacional Yacyretá 
procuró la provisión de turbinas en el orden nacional 
a la empresa Pescarmona en detrimento de AFNE, em-
presa estatal que aseguraría el trabajo de 3-500 operarios. 

Luis S. Casóle. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Los periódicos de fecha 8 de marzo de 1985 hablan 

de nuevos plazos para la adjudicación de las turbinas 
a las empresas Allis Chalmers y Dominion; los diputados 
de la Nación, respecto a la envergadura de esta obra, 
no tenemos más información que la que se brinda por 
esos medios. Y de acuerdo a ellos los plazos de adjudi-
cación se demoran; falta saber si los mismos se ajustan 
a derecho. E l plazo transcurrido desde la información 
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de que se iban a adjudicar supera los noventa ( 9 0 ) 
días, tiempo que hubiese demandado un concurso de 
precios para obtener mejores condiciones de pago, me-
jores ofertas y más limpieza civil en esta adjudicación. 
Se nota casi una desesperación para aunar las divergen- : 
cias de Allis Chalmers y Dominion. Desgraciadamente 
para el pueblo argentino este tema no cala tan hondo 
como el de la inflación, los desalojos, el valor de la ca-
nasta familiar, el cierre de fábricas, los obreros cesan-
teados, pero es nuestro deber incidir sobre estos temas. 
Llama asimismo poderosamente la atención que se 
adjudique la provisión de las turbinas en el orden na-
cional únicamente a la firma Pescarmona, en detrimento 
de otra empresa argentina y estatal como AFNE, a la 
cual no se le adjudica ninguna turbina, con la consi-
guiente paralización de tareas en dicho establecimiento. 
En el tiempo de la crisis que nos toca vivir lo más 
práctico hubiese sido para los funcionarios compenetra-
dos del ideario de gobierno dividir la adjudicación de 
turbinas entre ambas empresas argentinas para asegurar 
las fuentes de trabajo en ambas, pudiendo así sortear 
en el plazo inmediato el fantasma de la desocupación 
en AFNE. 

Luis S. Cósale. 

—A las comisiones de Energía y Combusti-
bles y de Obras Públicas. 

377 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
intermedio de donde corresponda, informe a esta Ho-
norable Cámara de Diputados de la Nación sobre las 
medidas que se han tomado desde el 10 de diciembre 
de 1983 hasta el 8 de marzo de 1985 en lo referido a la 
incorporación real y efectiva de las comunidades indí-
genas a la vida nacional. 

Luis S. Casóle. 

F U N D A M E N T O S 

SeñoT presidente: 
Recientemente los medios de difusión han informado 

sobre una serie de tareas llevadas a cabo por el Conse-
jo General de Educación de Formosa en lo relacionado 
con un plan educativo para niños indígenas, el que ha-
bía tropezado con una serie de trabas presupuestarias. 

Esa tarea, digna del reconocimiento de todos, co-
mienza con los pequeños de cuatro años y se desarrolla 
en forma paulatina, de modo tal que a partir del cuarto 
grado se consigue la incorporación de los niños a la 
escuela común. 

Auxiliarés aborígenes acompañan a los maestros apo-
yando su gestión gracias al conocimiento que tienen 
de las lenguas autóctonas y de las particularidades cul-
turales de estos grupos. Los niños son orientados hacia 
la agricultura y también se los perfecciona en técnicas 
arlesanales tradicionales. 

El problema del aborigen ha sido tratado a nivel 
nacional, salvo raras excepciones, con escasa imagina-
ción. Los sobrevivientes de las poblaciones autóctonas 
h.i ; sufrido y siguen sufriendo atropellos, violencias y 
ab-isos diversos. 

Como una actitud de compensación, pero igualmente 
negativa, deben verse muchos esfuerzos líricos y pater-
nalistas desLinados a salvar a esas comunidades de ia 
invasión cultural del resto del país, preservándolas ma-
terial y espiritualmente con esquemas harto forzados. 

Si es intención del gobierno lograr que nuestros in-
dígenas puedan sobrevivir e integrarse realmente a la 
Nación, lo único que corresponde hacer es ayudarlos a 
lograr un nivel equivalente al de cualquier otra comuni-
dad de las muchas que integran el país. 

Por todo lo expuesto es que pienso que se deben' tener 
en cuenta los planes que oportunamente se elaboraron 
y ponerlos en práctica superando todos los inconvenien-
tes formales que se puedan presentar. 

Luis S. Ca-sale. 

— A la Comisión de Agricultura y Gana-
dería. 

378 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
intermedio de donde corresponda, informe a esta Hono-
rable Cámara de Diputados de la Nación sobre los si-
guientes puntos: 

— Qué cargo ocupa dentro de la estructura gu-
bernamental el doctor José María Liados. 

2 9 — Se confirme si el citado participó recientemen-
te de una reunión en el comité nacional del radicalismo, 
durante la cual expuso en forma oficial sobre los pla-
nes de la política militar del gobierno nacional. 

3? — Si es cierto que el dpetor José María Lladós 
fue desde 1976 a 1979 asesor del teniente general ( R E ) 
Jorge Rafael Videla, cuando éste ocupó la Presidencia 
de la Nación, tras el derrocamiento del gobierno cons-
titucional de María Estela Martínez de Perón. 

4f — Si el citado fue posteriormente director del Ban-
co Hipotecario Nacional durante el gobierno del ge-
neral Roberto Viola, y vicepresidente de la misma ins-
titución crediticia en la presidencia de Galtieri. 

o 9 — Se confirme si el doctor José María Lladós es 
vocero oficial del ministro de Defensa, Raúl Borrás. 

Luis S. Cósale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
De acuerdo a recientes versiones periodísticas, publi-

cadas por el diario "Ambito Financiero", en su edición 
del jueves 7 de marzo de 1985, causó sorpresa que un 
asesor del Ministerio de Defensa, el doctor josé María 
Lladós, diera una explicación oficial sobre la política mi-
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litar d i gobierno ante militantes de la Juventud Radica l 
q u s se dieron cita en la sede deL comité nacional de ese 
partido. 

Hasta los propios jóvenes resultaron asombrados ante 
las palabras de Liados, quien habló de la necesidad de 
"superar la hipertrofia de la doctrina de seguridad nacio-
na l " , ya que el c i tado ocupó cargos de jerarquía en casi 
todos los gobiernos militares que sucedieron al derroca-
miento de Mar ía Es te la Mart ínez de Perón. 

Según el prestigioso matutino, Liados fue desde 1 9 7 6 
a 1 9 7 9 asesor del teniente general ( R E ) Jorge Rafae l 
Videla , tras lo cual se desempeñó como director del B a n -
co Hipotecar io Nacional durante la presidencia de Viola 
y posteriormente como vicepresidente de la mencionada 
entidad crediticia en el gobierno de Galtieri, 

Por lo expuesto, l lama poderosamente la atención 
q u e un estrecho colaborador d e gobiernos de fac to a c -
túe ahora como vocero oficial del propio ministro de D e -
fensa, y que además anuncie ante la juventud los planes 
del gobierno en materia militar. 

Luis S. Cósale. 

— A las comisiones de Legis lac ión General y 
de Defensa Nacional . 

3 7 9 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Di r ig i r te al Poder E j e c u t i v o nacional para que , por 
intermedio de donde corresponda, informe a esta H o -
n o r a b l e C á m a r a de Diputados de la 'Nación sobre los 
s iguientes puntos : 

1 ' S e remi ta un listado completo sobre las empresas 
extran jeras q u e se han retirado del país desde el 1 0 de 
d ic iembre de 1 9 8 3 hasta el 6 de marzo de 1 9 8 5 . 

2 ' Cuáles son los motivos q u e en cada caso se han 
invocado para tomar esa determinación empresaria. 

3 ' Q u é medidas ha tomado el gobierno nacional ante 
esta situación q u e trae apare jadas serias consecuencias 
en e l orden tr ibutario y laboral . 

4 ' Q u é cantidad de obreros y empleados fueron a f e c -
tados por el cierre de empresas extranjeras. 

5Q Si se ha ca lculado la disminución de recepción 
de impuesto por p a r t e del E s t a d o ante la cesación d e 
tareas por par te d e empresas extranjeras. 

Luis S. Casóle. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente : 

L a Argentina asiste hoy es tupefac ta al c ierre de e m -
presas extranjeras radicadas durante años en nuestro 
suelo. E l país a c e l e r a d a m e n t e se achica , ya q u e las 
empresas no ven posibi l idades de rentabi l idad y sí más 
presiones imposit ivas, a la p a r de una polí t ica con gra-
ves errores distribucionistas, pese a q u e cada vez sea 
menos lo q u e hay para repartir . 

Ya conocemos el cierre de Standard Elec t r ic , pero 
ahora nos sorprende el c ierre definit ivo de Laborator ios 

I E l i Li l ly S. A., hecho importante por ser el único pro-
ductor nacional de insulina para la diabetes, así como 
también de otras drogas de uso oncológico. 

| E s t a empresa l levaba 4 0 años en el país. Acaba de 
irse también Laboratorios S q u i b b y están preparando 
sus cosas para a le jarse en forma definitiva otras e m -
presas. 

H o y por hoy en la Argentina n o hay reglas claras 
y consecuentemente seguirán los cierres empresarios, 
por lo que debe nuestro país vender una imagen clara 

| de estabil idad, confiabil idad y de rentabil idad para que 
las inversiones extranjeras vengan y las que están no 
se vayan. 

E n la medida en que estas decisiones de empresas 
extranjeras llegaD como noticia a todas las casas matri-
ces del exterior, muchas comienzan peligrosamente a 
replantearse la permanencia en una Argentina acosada 
de infantilismo izquierdista, cuando todos los gobiernos 
socialistas desde Franço is Mitterrand, pasando por F e -
l ipe González en E s p a ñ a hasta la China comunista de 

, D e n g Xiaoping están dejando atrás ese mal que e m -
pobreció a sus pueblos, ya que hoy todos buscan captar 

, nuevas inversiones. 
Señor presidente : las campañas de slogans en nues-

tro país contra el imperialismo, la patria f inanciera, la 
Tr i la téral , las multinacionales, cada día crean más alar-
ma y duros efectos, mientras se observa que acelerada-
m e n t e el país se achica . 

Luis S. Cósale. 

— A las comisiones de Industria, de Comer-
' c ío y de Legis lación del T r a b a j o . 

i 
3 8 0 

Lo Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder E jecut ivo nacional , para que por 
intermedio de donde corresponda, informe a esta Ho-
norable Cámara de Diputados de la Nación sobre la 
polí t ica q u e el organismo pert inente implementa , en 

i cuanto al contralor y control de las agencias de viajes 
| y turismo q u e operan en plaza. 

Luis S. Cósale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente : 
H e leído con estupor e indignación, en la sección 

" C a r t a de L e c t o r e s " del matut ino " T i e m p o Argent ino" 
del día miércoles 6 d e marzo de 1 9 8 5 , una car ta t i tulada 
"Histor ia de una desilusión", f i rmada por R . M. , l ibreta 
de enrolamiento 4 . 0 1 2 . 9 3 1 . 

U n c iudadano argentino descr ibe en ella con amar-
gura las peripecias vividas por él y su esposa en un 
via je al Brasil , para ser más exactos Cambor iú , contra-
tado a través de una agencia de viajes sita en la cal le 
L a v a l l e al 1 5 0 0 de esta Capital , y que opera ba jo la 

| inscripción de legajo 1 6 . 0 8 7 , expediente 9 4 2 / 7 6 . 
, E l c i tado c iudadano y su señora esposa fueron bur-
I lados en su buena fe por parte de esta agencia de tu-
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rismo que les vendió un tour con hospedaje en un hotel 
de cuatro estrellas, con desayuno y cena incluidos, y I 
por el cual pagaron a l contado. I 

Contratiempo tras contratiempo, esta pare ja argenti-
na, después de trabajar 4 2 años, salió fuera de su 
patria y se sintió moralmente destrozada, engañada 
y a l borde d e un a taque . 

L a agencia de turismo demostró poca ética y serie-
dad comercial ya que prometió devolver los gastos a la I 
pare ja a su l legada a Buenos Aires, y después d e un 
mes aún no cumplió. 

Señor presidente : es hora de que en nuestro país se 
d e j e de lucrar con la buena fe de humildes ciudadanos 
por parte de inescrupulosos aventureros con antifaz de 
agentes turísticos, que no cumplen con lo prometido a 
través de propagandas engañosas en diarios y revistas. 

Luis S. Cósale. 

— A la Comisión de Turismo y Deportes . 

381 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder E jecut ivo nacional para que por 
intermedio de donde corresponda, informe a esta Hono-
rable Cámara de Diputados de la Nación sobre los mo-
tivos que originaron el incendio en el buque petrolero 
" P u n t a D e l g a d a " de la empresa Squerra con 1 . 2 0 0 
toneladas de combustible parafínico a bordo, hecho ocu-
rrido el día lunes 4 de marzo de 1 9 8 5 , y en e l que 
murieron seis tripulantes. 

Luis S. Cósale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente : 
U n feroz incendio que se desató poco después de las 

2 3 horas del lunes 4 de marzo de 1 9 8 5 a bordo de l 
b u q u e petrolero "Punta D e l g a d a " de la empresa Squerra 
que transportaba 1 . 2 0 0 toneladas de combust ible para-
f ínico ( u n derivado medio del petró leo) desde el puerto 
de L a Plata hac ia esta Capital , dio como saldo final 6 
muertos y 16 heridos, todos ellos pertenecientes a la 
tripulación de la nave. 

E l dantesco incendio se desató a bordo del carguero 
q u e hasta h a c e un año fuera propiedad de la Armada 
Argentina, en momentos en q u e la nave se hallaba, ama-
rrada en el ki lómetro 7 , 6 0 0 del canal de acceso al puerto 
d e L a Plata, lugar al que h a b í a sido derivado sin q u e 
se sepa aún el porqué, cuando recién mediaba su pro-
ceso de carga. 

A la hora mencionada estalló un p e q u e ñ o incendio 
que no pudo ser controlado y que en pocos minutos 
transformó el b a r c o en una gran hoguera , y con visos 
d e terror sus tr ipulantes se arrojaron a las aguas para 
salvar sus vidas. 

L a nave, en medio de impresionantes explosiones, c o n -
tinuó ardiendo un día entero, aunque escorada de babor , 
en la p o p a y en e l centro. 

E s t e h e c h o se suma a otros similares que se registra-
ron en el mismo puerto, lo que demuestra que algo 
fal la en la parte de seguridad, tanto de las embarca-
ciones como en tierra. 

E s por ello que considero conveniente que se realice 
una investigación a fondo para deslindar responsabili-
dades y que se tengan en cuenta una serie de proyectos 
que se han presentado en esta Cámara, referidos a las 
medidas de seguridad que se deben tomar en los puertos 
en donde se opera con inflamables. 

Luis S. Cósale. 

— A las comisiones de Transportes y d e 
Legis lac ión P e n a l 

382 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder E jecut ivo nacional, para q u e por 
in termedio de donde corresponda, informe a ésta sobre 
los motivos por los cuales la Secretaría de Hacienda 
d e la Nación no transfirió la suma de doscientos treinta 
millones de pesos argentinos ( $ a 2 3 0 . 0 0 0 . 0 0 0 ) del área 
de Acción Social al Consejo General de Educac ión de 
la provincia del Chaco , los que estaban destinados a l 
mantenimiento de comedores escolares. 

Luis S. Casóle. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente : 
L o s ochocientos comedores escolares q u e durante 

1 9 8 4 permitían al imentar a 1 2 0 . 0 0 0 niños en la provin-
c ia del Chaco , no funcionarán en la presente apertura 
del ciclo escolar por falta de recursos, 

i Marcos Altamirano, presidente del Consejo General de 
Educac ión de esa provincia reveló que durante un re-
ciente viaje a la Capital Federa l se le confirmó que el 
área de Acción Social habr ía dado el l ibramiento de 
pago por 2 3 0 millones de pesos argentinos para afrontar 
las necesidades en e l rubro de al imentación de los es-
colares. 

Sin embargo d i c h a cifra fue retenida por la decisión 
de la Secretaría de Hacienda, la que ordenó no e fec tuar 
la transferencia. 

Señor presidente, la provincia del C h a c o no está en 
condiciones de afrontar con su presupuesto la apertura 

i de los comedores, por lo que los niños chaqueños estarán 
condenados a enfrentar por sí mismo la humil lación del 
hambre . 

Luis S. Casóle. 

— A la Comisión de Asistencia Socia l y S a -
lud Públ ica . 

3 8 3 . 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder E jecut ivo , solicitándole se sirva in-
formar las razones por las cuales la E m p r e s a Nacional de 
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Telecomunicaciones produce aumentos las tarifas en 
forma tan seguida y abusiva -—v en muchos casos sin 
comunicación previa-—, que entre el mes de febrero de 
1984 e igual mes de 1985 encareció en un L J 0 5 % las 
prestaciones domiciliarias y en un 1.322 7c las prestacio-
nes profesionales y comerciales. 

Miguel Unamuno, — Roberto J. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Un ejemplo acabado ile permanente factor inflaciona-

rio y de desprecio absoluto por el usuario, c:s Ja conduela 
invariable de las autoridades de la Empresa Nacional de 
Telecom un icacioiics. 

En efecto. Desde el inicie de la actual administra-
ción, dicha empresa se ha colocado al fíenle di1 hi po-
lítica de encarecimiento de tarifas, perú adía ñas lo lia 
hecho en forma desmedida, en casos oculta y, en todos 
Jos casos produciendo un perjuicio notorio nn id castigado 
boìsillo del usuario. 

En el mes de febrero pru.timo pasado, se dispuso pa-
ra ci coniente mes do marzo mi aumento del orden del 
22 % con este último aumento, el encarecimiento de bis 
tarifas alcanzó en el último año el elevado porcentaje del 
1 . 1 0 5 % para los servicios domiciliarios y del b d 2 2 ' ' -
para los profesionales y comerciales. 

Paralelamente a los continuos y abusivos aumentos, l.i 
rmpre¿a —que no os precisamente un ejemplo de hones-
t idad— ha ¡do modificando en forma inconsulta y prác-
ticamente secreta, el costo del aliono y de la medición 
de excedentes por llamada. Como si es lo fuera poco, la 
empresa "achicó" también la duración temporal de los 
pulsos cr; cuanto se refiere al se.rvieio medido, lo cual es 
un torcer factor de encarecimiento encubierto tpu\ su-
mados al primero, hacen cuatro maniobras simullánea.s 
en perjuicio del usuario. 

Esta última, más que un encarecimirnlo imporla una 
verdadera estafa al bolsillo del usuario que. en el cuso 
familiar debiti .soportar un aumento de $a a $a o. 100 
en los últimos doce meses. 

Es hora de que a los funcionarios de la citada impre-
sa estatal, se les formule un serverò llamado de almidón 
que ponga fin a so conducta abusiva y deshonesta que 
nos retrotrae a los tiempos superados de la patria finan-
ciera y la represión ilegal. 

Miguel Unamuno. — Rol/erfo }. García. 

— À la Comisión de Comunicaciones, 

3 8 4 

La Cámara de Diputados de hi Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse ai Poder Ejecutivo solicitándole sirva 
informar, por intermedio del Ministerio dr . Salud y Ac-
ción Social, sobre las circunstancias siguiente*; : 

1'.' — Si conoce las rozones del cierre de las opera-
ciones comerciales y de producción de insulina por 
parto de Ja firma Laboratorio Eli Lilly y Cía. 

2* — Si se lian pradicado Iraíalívas con dicha firma 
para evitar d ek-rre de tales operaciones. 

3 " — S i se han realizado acuerdos con la firma men-
cionada a fin de asegurar el abastecimiento neniar de 
fa insulina requerida para los diabéticos en tratamiento. 

1" — Si se ha pensado incluir este punto en la agen-
da de las negociaciones que los funcionarios argentinas 
desairo Harán en los Jalados " Unidos de América en 
ocasión ilel próximo viaje presidencial. 

— Cuáles son las medidas ola taradas paia brin-
dar a los pacientes diabólico;: do menores ingresos, el 
apoyo del Fondo de Asistencia en Medicamentos. 

6 " — Cuales son los objetivos y las actividades pla-
nificados desde el Instituto Nacional de Obras Sociales 
en el proclama especifico para Jos beneficiarios diabó-
licos. 

7" — Si ha existido por parle de la firma citada al-
lí ún ofrecimiento para la compra por parle de! E^ado 
de su planta elaborado™ de insulina. 

Cuáles son las condiciunes tecnológicas de esa 
planta y cuáles han sido las inversiones producida * 
por la firma pretil.ida para la actualización tecnoló-
gica de la misma. 

— Sí no considera que el o l a do obsoleto rio la 
referida planta fue la cansa del cierre de sus opn;l-
ciónos. 

10. — Cual ha sido la evolución económico-finan-
do-ra de la firma nbielo del presentí , desdo el año 1973 
a la fecha. 

11. — S i existen planes oficiales para construir a hir-
\e pla/.o una planta de avanzada loenotorjia deshilada 
a la elaboración de insulina ovina >/o porcina en el 
país; alcance y contenido de tales planes. 

12. — Si e\ísten Iralaliva.s con los pioducloreS dr 
insulina porcina: mál rs el nivel porcentual de cnbrr-
hira del merendó por dicha insulina: v qué papel se 
le asigna a dichos productores en la solución de la 
actual crisis de pioduedón de insulina. 

M'ÍIUt/ L'iwmmt;. — Roberto J. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La opinión pública —y muy rii especial, aquellas 

personas une padecen diabetes— lia recibido con 
preocupación, no cíenla de alarma. Ia¿ versiones s_ir-
cnlantes en cuanto a la posible inminencia de una ca-
rencia de insulina en plaza. 

Frente a talos versiones, cobra rigorosa actualidad 
Ja conocida poli tica (Je los grandes laboratorios. • n cu-
ya gestión el propósito do lucro subordina <•] arpéelo 
sanitario. 

Fn rl caso que nos ocupa, so trataría del ciei re dr 
las operaciones de producción y comerciales dr] La-
boratorio Eli Lilly y Cía., esiablecido en nuestro pais 
desde hace años, en buena medida, situación deter-
minante on la actual crisis de provisión de insulina. 

En orden a lo expresado precrderiteinenle. sena de 
utilidad conocer con la urgencia del caso, sí el M11 lis-
tel io de Salud y Acción Social .se osla ocupando ríe 
resolver l*I problema scíialado y, paríku¡ármenle, si 
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ha buscado suplir ía vacancia dejada por el cierre se-
ñalado y, mientras tanto, atender a los requerimientos 
de las personas necesitadas de la referida medicación. 

De más estaría señalar que resulta necesario conocer 
si existen planes en el ministerio de] ramo para resol-
ver en forma permanente eí problema, como ser ha-
cerse cargo de la planta productora de insulina ovina 
o porcina y. en este caso, las vías materiales para lo-
grar dicho fin. 

Miguel Unamuno. — Roberto }. Cútcíú. 

—A la Comisión de Asistencia Social y Sa-
lud Pública. 

3 8 5 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirip.iise al Poder Ejecutivo, solicitándole se sirva in-
formar con la mayor urgencia, si es exacto que el incen-
dio producido recientemente en el buque-tanque Punta 
Delgada debióse a fallas de seguridad; y, en caso afir-
mativo. qué lipo de medidas st han adoptado por los 
organismos pertinentes para establecer las responsabili-
dades del caso y prevenir casos futuros. 

Mi final Unamuno. — Roberto ] . García. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Por segunda vez en el término de un año la opinión 

pública se ha visto conmovida per un increíble acci-
dente sufrido por UTI buque-tanque, con el lamentable 
saldo de victimas- entre el personal de los mismos. 

El 5 de julio de 1984 fue el buque petrolero Perito 
Moreno, en un hecho que en su momento tuvo la tias-
címdeijua del caso. 

En lo? últimos días tocóle el siniestro turno al buque-
tanque Punta Delgada, que tras una explosión sufrió 
un incendio que lo dejó totalmente escorado, con un 
saldo además de seis tripulantes muertos. 

En esfe caso como el anterior citado, fueron denun-
ciadas negligencias cr¡ el control de carga y navegaba 
lidad y fallas en el sistema de seguridad. 

La cuestión se torna ahora más grave por ser éste 
t:l segundo caso, sin que aparentemente las autoridades 
responsables —¿responsables?— hayan tomado medidas 
para preservar las vidas humanas y los bienes. En los dos 
casos la acusación es la misma: las naves no cuentan 
con los requisitos mínimos de seguridad y la irresponsa-
bilidad con que se las carga y despacha las sujeta a 
riesgos permanentes de explosion. 

Frente a este nuevo hecho es de toda urgencia que 
el Poder Ejecutivo lome cartas en el tema y adopte las 
medidas que la población reclama. 

Miguel Unamuno. — Rofcerfo García. 

—A las comisiones de Transportes y de Le-
gislación Penal. 

3 8 6 

Le Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitándole se sirva in-
formar en qué médida las denuncias formulada recien-
temente sobre L deuda externa de empresas del Estado 
por el señor director de Agua y Energía Eléctrica im-
portan un riesgo cierto dr cesión de parte de sus accio-
nes a acreedores externos. 

Miguel Unemuno. ~ Fiobcrío ] . Garda. 

F U N D A M E N T O S 
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1 TUl J e y t P 

barí eos extranjeros. 
L.3 yraviMiQ ae ae^un c a irá pac a " d n r i p i a a recu-

lación pur parte dtd Poder E^cu'.'.vo. pa.esto que la 
veracidad de la misma implicaría el e'CTcici'j de una 
poética no ^mmeiada páb'ieamcrit--- -ja cuime ai d=.\caio 
tema del enriad a miento externo, que por aum-juiar los 
márgenes üe !a dependencia re." a ka luí i! lamen:, o ecutra-
rio a i'as i:r.erescS nación a :éS. 

Afir:aC! 'C ri-cnuno. — heb•: } G,ircí¿ 

•—A lis comisiones de Presupuesto y Hacien-
da y di1 Finanzas. 

337 

Lo Cátucarú de D^u^uiins de ta Nación 

RESU7LLVE: 

Solicitar al Peder E.ecutivo se sirva considerar, con 
urgencia di 1 cas->. la posibilidad de con ceder un aporte 
de fondos mayor con destino a la provincia de La Rioia, 
a fin de permitir a la misma afronta: los gastos de su 
administración publica. 

Miguel Unamuno. — fiobcrío J. Gnrcía. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La provincia de La Rioja está atravesando en los actua-

les momentos por una difícil situación económica, esen-
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c ia lmente derivada de su défic i t presupuestario del año 
anterior, déf ic i t que alcanzó la cifra de mil novecientos 
millones de pesos argentinos. 

E n su m o m e n t o el gobierno central se comprometió I 
a solucionar el referido problema, solución q u e hasta 
m o m e n t o n o se ha verificado. 

L a situación r io jana, sin embargo, no admite demoras, 
toda vez que la misma ha traído como consecuencia la 
fal ta de cumplimiento de las erogaciones inherentes a 
la administración pública de aquella provincia. 

L a iniciación de las clases ha sido suspendida y el per-
sonal de la administración ha declarado un paro, razo-
nes por las cuales resulta de toda urgencia q u e el Poder 
E j e c u t i v o instruya al señor ministro de E c o n o m í a a fin 
d e q u e se provean las soluciones que el caso rec lama. 

Miguel Unamuno. — Roberto ]. García. 

— A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

3 8 8 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solici tar al Poder E jecut ivo nacional para que, a tra-
vés del área correspondiente, se disponga la implemen-
tación de un plan para la construcción de puestos des-
tinados a los grupos de Gendarmer ía Nacional que pres-
tan servicios en los puntos más aislados del país, y que 
son los q u e cumpl imentan en la frontera la consigna de 
custodiar la patria y su soberanía nacional, contando 
para la realización del mismo con el auxilio de los go-
bernadores de las distintas provincias con zonas de fron-
tera y de parques nacionales. 

Carmen B. Acevedo de Bianchi. 

F U N D A M E N T O S I 

Señor pres idente : 

G e n d a r m e r í a Nacional necesi ta , en esta hora de ía 
democrac ia argentina, la prueba cierta de qu^ valoriza-
mos su labor en la frontera, la cual debería ser amplia-
mente conocida por la c iudadanía del país, puesto que 
la presencia de sus hombres está hac iendo real uno 
de los postulados del general Juan D o m i n g o Perón de 
q u e la soberanía no se dec lama sino que se la e jerce . 
En torno a los puestos de Gendarmer ía Nacional hay 
grupos habitacionales . que dependen del auxilio que en 
Jas dist intas c ircunstancias de la árida y solitaria vida 
en las zonas de frontera se presentan a diario y que son 
atendidas por la gente de Gendarmer ía , en cumplimiento 
de tina loable función social que favorece el a l inea-
miento humano. T o d a esta labor debería ser ampl iamente 
conoc ida por todos los argentinos que , tal vez por la 
di latada geograf ía de nuestro país, desconocen cuánto 
signif ica en sacrif ic io, en sentido de argentinidad, po-
blar las fronteras de nuestra patria. L o s hombres de 
G e n d a r m e r í a Nacional son Ja presencia real del e jer-
c ic io de la soberanía q u e impide cualquier avance ex-
pansionista . 

No sólo la extensa y desolada Patagonia debería ser 
poblada por argentinos, sino el resto de las zonas de 
frontera, pero la falta de una infraestructura mínima 
que permita el asentamiento humano, de tanta impor-
tancia para salvaguardar los intereses de nuestra Nación, 
hace indispensable atender adecuadamente las necesi-
dades de los hombres de Gendarmería Nacional, hasta 
tanto se implementen polos de desarrollo con el apro-
vechamiento de los recursos naturales de cada zona, 
creando pequeñas industrias que hagan posible el asen-
tamiento de esos grupos humanos. Los gobernadores de 
cada provincia con zonas de frontera, a través de la 
Dirección de Bosques, podrán otorgar la materia prima 
necesaria, como ser la madera, y convocar a los entes 
particulares, también beneficiarios directos de la labor 
de Gendarmería Nacional , para conseguir las donaciones 
necesarias a tal fin; la mano de obra será por cuenta 
de Gendarmería Nacional . E l auxilio que se requiere de 
Parques Nacionales, que cuenta con un patrimonio fo-
restal tan extenso, cuyos bosques en determinados sec-
tores podrían ser de suma utilidad, permitiendo su ex-
tracción de las maderas necesarias para la realización 
de este proyecto. Parques Nacionales, en esta etapa de-
n ocrática, podrá demostrar que la implementación de 
su polít ica dentro del Es tado argentino es colaborar en 
la defensa de los grandes intereses nacionales, revirtien-
do así la cerrada política autoritaria y sectarista de 
otras épocas. 

Carmen B. Acevedo de Bianchi. 

— A las comisiones de Defensa Nacional, de 
Agricultura y Ganadería y de Obras Públicas. 

3 8 9 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

— L a bandera nacional será izada en el recinto 
de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación 
por los señores diputados que finalizan su mandato en 
i I corriente año, según orden alfabét ico. 

2 ' — Los señores legisladores que tengan mandalo 
de cuatro años gozarán de este privilegio en el perio-
do de dos años subsiguientes, y así sucesivamente. 

Teodoro Liptak. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente : 
El presente proyecto de resolución t iende a realizar 

un ac :o de estricta justicia con respecto a los legis-
ladores que finalizan su mandato en el año 1985 y 
posteriormente con los que terminen en períodos sub-
siguientes. 

Se trata de que en las próximas reuniones que reali-
ce la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, 
el. orden a l fabét ico para izar la bandera nacional en 
el recinto se apl ique para aquellos legisladores cuyos 
mandatos concluyen en el año en curso. 
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D e esta manera se evitará que muchos de los seño-
res diputados con mandato de dos años se vean pri-
vados del alto honor de colocar al tope del mástil la 
enseña nacional en e l recinto, donde los representantes 
del pueblo cumplimos con el mandato de legislar. 

Teodoro Liptak. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

3 9 0 

Lo Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder E jecut ivo nacional para solicitarle 
que , por intermedio del organismo correspondiente, se 
sirva informar sobre los siguientes puntos : 

19 — Si son ciertas y cuentan con el apoyo del gobier-
no las manifestaciones efectuadas por el secretario de 
la función pública , don Jorge Roulet . 

2? — D e ser así, qué a lcance t iene dicha medida de 
racionalización y sobre qué actividad específ ica del Es-
tado se aplicará. 

39 — Q u é disposición legal se aplicará en resguardo de 
los intereses profesionales de los trabajadores afectados. 

4P — Q u é cantidad de agentes se verían afectados con-
cretamente por dichas medidas. 

59 — Q u é act i tud asumirá el Es tado en la reubicación 
del personal desplazado y en qué áreas de la act ividad 
privada se t iene planif icado colocarlos. 

Lorenzo A. Pepe. — Domingo Punta. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente : 
L a opinión públ ica nacional ha sido sorprendida por 

una grave noticia que anticipa la decisión del gobierno 
de la Nación de de jar cesantes a alrededor de 2 0 . 0 0 0 
agentes estatales por año, teniendo como meta — s e g ú n 
se d i c e — la reducción de 7 0 . 0 0 0 agentes sobre un total 
aproximado — s e g ú n la i n f o r m a c i ó n — de 2 . 0 0 0 . 0 0 0 de 
trabajadores estatales. 

E s evidente que las imposiciones del F o n d o Monetar io 
Internacional están profundizando sus exigencias al go-
bierno de la Nación y también es evidente que éste ha 
terminado por ceder a tales requerimientos en un claro 
olvido d e sus compromisos preelectorales de " n o hacer 
recaer sobre las espaldas d e los trabajadores la deuda 
externa" . 

No, otra cosa es el anuncio formulado por el secretario 
de la función públ ica don J o r g e Roulet , quien adelantó 
la "racionalización de la burocracia estata l " , al me jor es-
tilo de los regímenes l iberales y autocráticos. No fueron 
éstas las promesas electorales del ac tual gobierno. 

E s evidente que se siguen exigiendo mayores esfuerzos 
a los sectores de menores recursos y, con estupor, el país 
se entera de que mientras el sistema f inanciero y econó-
mico no sufre mayores cambios , en relación a épocas 
pasadas, los trabajadores, sus sueldos y su propia esta-

lilidad siguen siendo las variables de ajuste que, sin 
duda, son exigidas como compromiso adquirido en la 
•efinancíación de la deuda externa. 

Es tá muy cerca en la memoria de la clase obrera la 
; tapa del discrecionalismo imperante desde 1 9 7 6 hasta 
1983 , que también planteó la necesidad de "reducir gas-
t o s " que, por supuesto, estaban encaminados a la pres-
cindibil idad o s implemente a la cesantía de millares de 
trabajadores de la actividad del Estado, act i tud que a 
fuer de ser sinceros no escapó a la actividad privada, 
con el cierre de fábricas y fuentes de trabajo, en general. 
Creemos, por lo tanto, que la reiteración de esta expe-
riencia por un gobierno constitucional no es un buen 
e jemplo para los ciudadanos argentinos que creyeron de 
buena fe y siguen creyendo que el tránsito democrát ico 
equivale también a la tranquilidad de sus hogares, pro-
ducto de la estabilidad de su trabajo. 

Por todo esto, señor presidente, deseamos saber qué 
a lcance tienen los anuncios efectuados recientemente. 

Lorenzo A. Pepe. — Domingo Purita. 

— A la Comisión de Legislación del T r a b a j o . 

3 9 1 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder E jecut ivo nacional a los fines de 
q u e recabando por donde corresponda, informe a esta 
Honorable Cámara los siguientes puntos: 

| 1 ' ¿Qué acuerdos firmó el gobernador de la provincia 
I de Mendoza Llaver , con Greco, que fueron elevados al 
j Ministerio de Economía de la Nación? 
1 29 ¿Cuáles fueron los montos adeudados por el B a n c o 

Central de la Repúbl ica Argentina per garantía de de-
pósitos en la l iquidación del B a n c o de los Andes? 

39 ¿Cuál es el estado actual de funcionamiento de las 
empresas manejadas por la sindicatura de la ley 2 2 . 3 3 4 ? 

49 Si es cierto que por resolución del 1 4 de enero 
d e 1 9 8 5 se nombró a personas de confianza de Greco , 
interventores en las empresas. 

59 Que informe la situación de los señores Greco y si 
los mismos han iniciado acciones contra e l Es tado na-

] cional. 

Jul io A. Migliozzl. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente : 
Resul ta totalmente innecesario y obvio volver a rei-

terar el enorme daño causado al país por uno de los 
i paladines de la patria f inanciera; esto es el grupo Greco, 
i Sin embargo la experiencia que dan los t iempos h a c e 
I posible apl icar en estos casos aquel principio muy uti-

lizado en polít ica que es el s iguiente : Los muertos q u e 
vos matáis gozan de buena salud. 

E n efecto el largo propeso del affaire Greco , aún n o 
terminado judicialmente, ya que sólo la autoridad les 
ha concedido la l ibertad condicional , parece por una 
rara inversión de conceptos y por obra de las autoridades 
de la provincia d e Mendoza — l é a s e gobernador L l a v e r — 
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que esta cuestión que erosionó al pais entero termine 
en un por lo menos solemne empate . E n otTas palabras 
como dice la jerga, bara jar y dar de nuevo. 

E n cualquier país del mundo defraudar la fe pública 
es motivo de aleccionadoras sanciones. E j e m p l o : Italia, 
B a n c o Ambrosiano; Japón, Alemania etcétera, donde 
los escándalos f inancieros — q u e los h a y — reciben el justo 
tratamiento de los que burlan la confianza de los inver-
sores y/o ahorristas. 

Por ello, señor presidente, ante la inquietud del 
" a c u e r d o " L laver -grupo Greco, y que fuera elevado ad 
referéndum al Ministerio de E c o n o m í a de la Nación, sin 
per juic io de la perple j idad de las facultades que asisten 
al Poder E jecut ivo de dicha provincia para realizar tra-
tativas con personas que aún se encuentran ba jo proceso. 

Julio A. Migliozzi. 

—-A las comisiones de F inanzas y de Legis -
lación General . 

3 9 2 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Adherir a la realización del I V Encuentro Patagó-
nico de B ib l io tecas Populares, a realizarse en la ciu-
dad d e Ushuaia , durante los días 16 , 1 7 y 1 8 de mar-
zo de 1 9 8 5 . 

Amoldo González. — Carlos M. Torres. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente : 

L o s encuentros y/o jornadas de Bibl iotecas Popu-
lares constituyen un exponente del alto grado de ade-
lanto a lcanzado por la bibl iotecología nacional . 

E l I V E n c u e n t r o Patagónico de Bibl iotecas Popula-
res se realizará en la ciudad de Ushuaia —terr i tor io 
nacional de la T i e r r a del F u e g o — durante los días 16, . 
17 y 1 8 de marzo del corriente año, con la f inalidad 
de reunir a las personas e instituciones interesadas en I 
los problemas bibl iotecológicos y encontrar soluciones ; 

concurrentes al me joramiento y desarrollo de los ser-
vicios bibl iotecarios en general . 

Será una nueva reunión encaminada a l levar a c a b o 
la noble f inalidad d e per fecc ionar la organización bi-
bl iotecaria argentina, e levando el nivel profesional e 
intelectual de quienes tienen a su cargo las b ib l io teca ! 
y cumplen tareas de responsabil idad no s iempre reco-
nocidas y compensadas d e b i d a m e n t e . 

Por otra parte , será, sin ninguna duda, una nueva 
oportunidad para q u e los bibl iotecarios pongan de ma-
nifiesto, una vez más, su vieja aspiración de dignif icar 
su propia profesión promoviendo el progreso de las 
instituciones que sirven con recto sentido del deber y 
c a b a l comprensión d e la propia f inalidad. 

Arnaldo González. — Carlos M. Torres. | 

— A la Comixión de Educac ión . 

j 3 9 3 

la Cámara de Diputados de la Noción 

RESUZLVX: 

1 ' — Rendir homenaje al doctor Ramón Carrillo al 
cumplirse un nuevo aniversario d e su nacimiento. 

2 ' — Invitar al Honorable Senado de la Nación y al 
gobierno de la provincia de Santiago del Es tero a adherir 
al mismo. 

3 ' — Solicitar a la Municipalidad de la Ciudad de 
l Buenos Aires que arbitre las medidas necesarias para ins-

talar un busto del prestigioso científ ico argentino en la 
plaza sita frente a la Facul tad de Ciencias Médicas de la 
Universidad de Buenos Aires. 

4» — Publicar por intermedio 1 de la Imprenta del 
Congreso de la Nación, una edición económica y popu-
lar de la obra de Carrillo titulada Teoría del hospital. 

5« — Constituir una comisión de diputados de esta 
Honorable Cámara para que cuide la citada edición y 
encargue la elaboración de la correspondiente nota bio-
gráfica y crít ica. 

6» — Invitar a la Universidad de Buenos Aires a 
adherir a este homenaje , organizando los actos aca-
démicos que juzgue apropiados. 

Arturo A. Grimaux. — Héctor H. Dalmau. — 
Ignacio L. R. Cordozo. — Juan C. Bar-
beito. — César F. Masini. — José L. 
Manzano. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente : 
E l 7 de marzo del corriente año se cumplió un nuevo 

aniversario del" nacimiento del prestigioso científ ico ar-
gentino Ramón Carrillo. Muchas injusticias debió «o-
portar en vida este compatriota ilustre que murió po-
bre, ganándose trabajosamente la vida como médico 
rural en un pueblito de la boca del Amazonas, mientras 
en nuestra patria se lo perseguía y se lo acusaba con 
imperdonable l igereza no exenta de mala fe y odios 
estériles, .de malversador de fondos públicos. 

E s t e argentino, que vivió sus últimos días amargado 
por el injustif icado despojo de sus bienes y por las no 
menos incalif icables .sombras que se echaban sobre *u 
conducta públ ica y privada, no había cometido otro 
delito que traba jar sin descanso y con enorme talento 
por la salud públ ica argentina. Primero lo h a b í a hecho 
como médico y profesor de neurocirugía en la Univer-
sidad de Buenos Aires; después como titular de la fla-
mante Secretar ía de Salud Públ ica de la Nación. Y al 
frente de este organismo. Carri l lo se entregó a la tarea 
de encarar un proyecto orgánico de salud, de dotar al 
país de las camas hospitalarias que le fa l taban y de 
reducir la mortal idad general . L a reforma constitucional 
de 1 9 4 9 lo convirtió en el pr imer ministro de Salud 
Públ ica de la Nación. Cuando se ale jó de su cargo ago-
biado por la enfermedad que pondría fin a sus días, 
Carril lo pudo decir con orgullo que h a b í a cambiado 
el mapa sanitario argentino. Imposible sería reseñar la 
colosal labor que llevó a cabo, pero basta con señalar 
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que Carrillo comprendió mejor que nadie que la salud I 
no era un problema técnico ni científico, sino una cues-
tión política y social. Por ello pudo incrementar el 
número de camas hospitalarias en una proporción des-
conocida hasta entonces; reducir las tasas de mortali-
dad infantil; erradicar el paludismo en la zona endé-
mica del noroeste argentino; disminuir sensiblemente • 
la tuberculosis y las enfermedades venéreas; dotar al , 
interior, especialmente de modernas unidades .hospi-
talarias y fundar la Escuela de Salud Pública para 
que el país contara con profesionales y técnicos alta-
mente capacitados. Carrillo sabía como pocos que el 
futuro de un país residía en un pueblo fuerte, sano y 
útil, con capacidad para el trabaja y la creación in-
dispensable para aspirar a un desarrollo adecuado a 
la época actual. Y también sabía que el peor crimen 
que puede cometer una sociedad con pretensiones de 
porvenir era dejar desamparado a uno de sus miem- i 
bros por el solo hecho de carecer de recursos. La salud 
de un pueblo nunca podía medirse en términos de ri-
queza individual, porque así se hipotecaba su futuro 
y se transformaba a la salud en un irritante privile-
gio de minorías acomodadas. Este era el pensamiento 
del eminente científico argentino que prácticamente 
fundó el sanitarismo en nuestro país. Y este pensamien-
to continúa vigente. 

Señor presidente, Carrillo sufrió en vida" la injusticia 
y aún después de su muerte se le mezquinó el reco-
nocimiento que su labor y sus ideas merecían y con-
tinúan mereciendo. Debieron pasar varios años;, para 
que sus restos pudieran regresar a su tierra natal. No 
persistamos en el error de conformamos con aquella 
aceptación inicial. Hombres como Carrillo son un ejem-
plo permanente de la vocación libre y democrática de I 
nuestro pueblo y son acreedores, desde luego, al re- | 
conocimiento integral de todo lo que le han dado al 
país. Con razón diría el general Perón de su obra que, 
después de Carrillo los argentinos podrán morir por 
miseria fisiológica, pero jamás por miserias sociales. 
Lamentablemente, señor presidente, hoy día numerosos 
argentinos padecen y mueren por miserias sociales. En 
buena hora entonces este homenaje a quien más ba-
talló para que esa lacra no oscurezca el futuro de los | 
argentinos. 

Arturo A. Grimaux. — Héctor H. Dalmau. — 
Ignacio L. R. Cardozo. — Juan C. Bar-
beito. — César F. Masini. — José L 
Manzano. 

—A las comisiones de Legislación General, 1 

de Asuntos Municipales y de los Territorios 
Nacionales y de Educación. 

3 9 4 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que por intermedio 
del organismo que corresponda, adopte las medidas 
necesarias para que en los "Lineamientos de una es-

trategia de crecimiento económico (1985-1989)" se 
considere el uso de alconafta para permitir una estra-
tegia energética que incida en beneficio de la economía 
nacional. 

Carlos L. Montero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Unión Industrial de Tucumán, de una digna tra-

yectoria al servicio del país, en su nota de fecha 25 de 
enero del corriente año, dirigida al entonces Secretario 
de Planeamiento y actual ministro de Economía, ex-
presa: "que en la estrategia energética se desconsidera 
en absoluto el uso de alconafta para motonaftas que 
representa sustituir, como actualmente, un 15 % de 
nafta", recordándole "que el Programa Alconafta co-
menzó en Tucumán hace tres años con óptimos resul-
tados y está aütorizado hasta el momento su uso en las 
provincias del noroeste argentino, previéndose próxi-
mamente su USQ también en el Nordeste y con gran 
alcance debería extenderse a nivel nacional por las si-
guientes razones: 

a) Utilización de energía renovable; 

b) Técnicamente sin inconvenientes en su utilización; 

c) En mezcla del 15 % representa sustituir 1.000 
millones de litros de nafta equivalentes a u$s 250/300 
millones, al valor internacional de la nafta (anual-
mente); 

d) El alcohol sustituye el tetraetilo de plomo hoy usa-
do, que constituye un elemento contaminante que a 
nivel internacional se está sustituyendo y adicionalmen-
te representará eliminar su importación con ahorro equi-
valente de divisas; 

e) Significa extender áreas agrícolas, prioritariamente 
caña de azúcar, sorgo azucarado, mandioca, etcétera, et-
cétera; 

/) Desarrollo regional importantísimo, especialmente 
de provincias pobres, con creación de mano de obra 
adicional para 100.000 personas; 

g) Liberación de cantidad equivalente de naftas que 
podrían ser exportadas con importante incorporación de 
divisas; 

i h) Posibilidad de ampliaf masivamente el consumo 
de alcohol usándoselo 100 % como combustible con 
adaptación apropiada, en este caso, de los motores; 

i) Las inversiones de capital necesarias son inferio-
res a las que deberían hacerse para otros aprovecha-
mientos energéticos equivalentes; 

j ) Debe considerarse que frente a una pretendida 
expansión económica del país, las necesidades de com-
bustibles derivados de hidrocarburos serán mayores que 
las actuales, y frente a esas necesidades la aplicación 
de sustitutos renovables sé hace cada vez más indis-
pensable". 
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Con verdadera razón la Unión Industrial de mi pro-
vincia expone estos fundamentos en favor de la consi-
deración de ' la alternativa y factibilidad del Proyecto 
Alconafta" en todo el territorio nacional, basada en in-
formaciones técnicas como económicas de resultados 
realmente positivos. 

Sumo a esta inquietud esta iniciativa elaborada con 
el afán de contribuir para hacer menos escabroso el 
camino a la recuperación económica definitiva de la 
República, reclamando a la Honorable Cámara su apoyo 
para materializar este noble propósito de la Unión In-
dustrial de Tucumán, expresado con la finalidad que el 
Poder Ejecutivo de la Nación sea el instrumento encar-
gado de realizarlo en bien del país, 

Carlos L. Montero. 

—A las comisiones de Energía y Combus-
tibles y de Ciencia y Tecnología. 

395 

Lo Cámaro de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por in-
termedio del Ministerio de Economía, Secretaría de Agri-
cultura y Ganadería de la Nación, se disponga el estricto 
cumplimiento de la llamada ley 18.819 (Boletín Oficial 
2-11-1970) de faenamiento de animales, muy especial-
mente en lo relativo a la prohibición de la maza (artícu-
lo l*1), para lo cual deberá disponer inspecciones perió-
dicas. 

Florencio Carranza. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La llamada ley 18.819 sobre faenamiento de animales 

y uso de procedimientos de insensibilización, establece 
en su artículo 1' , en forma clara y contundente que, para 
"el sacrificio de los animales de las especies bovina, equi-
na, ovina, porcina y caprina, que se faenen en los ma-
taderos o frigoríficos del país. . . Queda prohibido el uso 
de la maza". 

Sin embargo son muy pocos los mataderos que cum-
plen esta disposición que tiende a evitar a los animales 
crueldades innecesarias y, además, mejorar la calidad de 
la carne, como está científicamente demostrado. 

Muy por el contrario, la práctica brutal del uso de la 1 

maza rtos coloca muchas veces frente al dantesco espec-
táculo que describiera en El matadero Esteban Eche-
verría. 

Si la faena por métodos de insensibilización es utiliza-
da por países de menor desarrollo tecnológico que el 
nuestro, no alcanzamos a comprender por qué razón se 
sigue permitiendo el método cruel. Ello sin dejar de hacer 
notar que la ley está vigente y que es obligación de la 
dependencia ejecutiva cumplirla y hacerla cumplir. 

Florencio Carranza. 

—A las comisiones de Agricultura y Ganadería 
y de Industria. 

396 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
intermedio de los organismos correspondientes, disponga 
el estricto cumplimiento y control de la ley 14.346 de 
protección a los animales contra actos de crueldad 
(Boletín Oficial, 5 de octubre de 1954). 

Florencio Carranza. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ley 14.346 sancionada sobre la base de un pro-

yecto del diputado Antonio J. Benítez, vino a cumplir 
normativamente con un aspecto hasta entonces ausente 
de la legislación. 

AI fundamentar el despacho de la Comisión de Le-
gislación Penal, el diputado Raúl Bustos Fierro dijo: 
"La comisión no ha querido ceder a la propensión de 
extremar el tipo de defensa y de protección porque, 
como dije ya, lo que importa fundamentalmente es que 
ella siente el principio general sobre la materia, o sea 
que se incriminen tales acciones en calidad de delitos 
penales y, por _lo tanto, si se extremara esa protección 
se correría el fácil riesgo de que al reprimir cualquier 
tipu de actitudes del hombre frente a los animales, se 
con virtiese la ley en una verdadera fábrica de delin-
cuentes. Queremos, en consecuencia, sentar un principio 
general sobre la materia, afirmar una política de Estado 
sobre este particular y declarar la voluntad legislativa 
de que ese tipo de actos constituye un delito en el sen-
tido del derecho penal". 

El artículo l1? de esta ley establece que: "Será re-
primido, con prisión de 15 días a 1 año, el que infli-
giere malos tratos o hiciere víctima de actos de cruel-
dad a los animales". Y en el artículo 3 ' , inciso 7 ) , 
entre los múltiples actos de crueldad que enumera, se-
ñala expresamente el de "matarlos por sólo espíritu de 
perversidad". 

Aún más, en el inciso 8 ) , de ese artículo 3o, califica 
como actos de crueldad a la realización de actos pú-
blicos o privados . . . " e n que se mate, hiera u hostilice 
a los animales". 

Sin embargo, en la IV Fiesta Nacional de Tiro al 
Vuelo realizada en Colonia Caroya, provincia de Córdo-
ba, durante el mes de enero del corriente año, se rea-
lizó una matanza de palomas en violación flagrante de 
disposiciones de la ley de protección a los animales 14.34!-. 

Estas crueldades deben terminar. En el caso, el sis-
ema de tiro al disco o tiro al platillo permite la prác-

:ica del tiro, con la misma eficacia y satisfacción de-
portiva y sin producir estas matanzas innecesarias en 
as que, como lo ha señalado el diario "La Nación", 
'ser el símbolo de la paz, no le asegura la vida a 

ijadie". 

Florencio Carranza. 

—A la Comisión de Legislaoión Penal. 
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397 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
intermedio del Ministerio de Educación y Justicia, deje 
sin efecto la suspensión de la inscripción en la Escuela 
Nacional de Museología y arbitre las medidas necesarias 
para el normal funcionamiento de dicha escuela en el 
ciclo 1985. 

Florencio Carranza. 

FUNDAMENTOS | 
1 

Señor presidente: 
Según denuncia formulada por alumnos potenciales de 

la Escuela Nacional de Museología, que funciona en el 
histórico Cabildo de la Ciudad de Buenos Aires, ha sido 
suspendida 'a inscripción en el primer año de esa ca- 1 

rrera, que es de nivel terciario. 
Pero lo lamentable es que esa escuela es la única 

estatal y gratuita de la especialidad en la Capital Fede-
ral, con lo que quienes deseen cursar la carrera de 
museología —una carrera necesaria y que no cuenta con 
muchos especialistas— deben optar entre concurrir a 
los institutos privados, en número de dos, y afrontar 
costosos aranceles o abandonar su vocación. j 

Suponemos que la sola presentación de este proyecto 
servirá para corregir esta anomalía cultural. 

Florencio Carranza. 

—A la Comisión de Educación. 

3 9 8 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Convocar al señor ministro de Relaciones Exteriores 
y Culto en los términos del artículo 63 de la Constitu-
ción Nacional, a fin de que dé las correspondientes ex-
plicaciones al cuerpo en relación a la documentación 
anexa enmendada del Tratado del Beagle. 

Carlos E. Ferré. • 
— Héctor A. 
rioli. 

— Luis A. Sobrino Aranda. 
Basualdo. — Mario A. Gu-

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El grave episodio ocurrido con motivo del tratamien-

to por el Honorable Senado, del Tratado de Paz y 
Amistad con Chile, al constatarse por parte de los se-
ñores senadores serias irregularidades en la documenta-
ción anexa al texto del Tratado, en particular la discor-
dancia entre las copias remitidas al Congreso y los ori-
ginales que quedaron en poder de la Cancillería argen-
tina, que darían como resultado el desconocimiento por 
parte de los legisladores de las cartas geográficas rea-
les del Tratado, en las que por ejemplo se considerar!: 
como formando parte del océano Pacífico a grandes 
extensiones del océano Atlántico, confirmando la teo-

ría chilena del arco antillano, totalmente desfavorable 
a los intereses de nuestra soberanía nacional, hace im-
periosa la presencia inmediata del señor canciller para 
que sea interpelado por la Cámara de Diputados, ya 
que la confirmación de estos y otros elementos harían 
insalvablemente nula la decisión ya tomada por este 
cuerpo. 

Carlos E. Ferré. — Luis A. Sobrino Aranda. 
— Héctor A. Basualdo. — Mario A. Gu-
rioli. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores 
y Culto. 

399 

Le Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Instar al j?oder Ejecutivo nacional a que deje sin 
efecto el decreto 261/85 en cuanto extiende los benefi-
cios impositivos-de la legislación nacional sobre promo-
ción industrial a provincias desarrolladas, y a que en el 
menor tiempo posible convoque a las provincias con 
interés legítimo en la reglamentación de la mencionada 
legislación vigente a fin de encontrar una fórmula re-
glamentaria que salvaguarde sus intereses. 

Ignacio A. Álbarracín. — Sebastián A, Cor-
pacci. — Juan A. Brizuela. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Fundamos en los puntos explicítados a continuación 

el presente proyecto de resolución: 
1. — De la redacción del decreto reglamentario de la 

¡ legislación vigente sobre promoción industrial 261/85, 
un concepto de lo que el Poder Ejecutivo nacional en-
tiende por promoción parece ser su inspirador, concepto 
que nosotros no compartimos en absoluto. Según el dic-
cionario de la lengua española, promover significa fa-
cilitar, favorecer. En el caso específico de la promoción 

I industrial, lo que se debe facilitar es que la radicación 
I de industrias se lleve a cabo en lugares que sin esaí 

facilidades creadas por este tipo de legislación no ofre-
cerían ningún aliciente para atraer los capitales indis-
pensables para el desarrollo deseado. La realidad de 
nuestro país demuestra inmediatamente al observador 
desinteresado que existen provincias pobres, y que su 
promoción y desarrollo depende de una consideración 
especial de su situación, es decir de una discriminación 
del resto de las provincias, por lo tanto el hecho de que 
los beneficios impositivos de la legislación de promoción 

I sean otorgados también a provincias desarrolladas que 
por su infraestructura básica (energía, comunicaciones, 
etcétera) y población tienen sobrados atractivos para 
promover por sí mismas la radicación de industrias 
en sus propios territorios, sería desnaturalizar la razón 
de ser de la legislación de promoción industrial. Para 

i demostrar lo absurdo de que el decreto alcance con sus 
beneficios a las provincias de Santa Fe, Buenos Aires 
y Córdoba, sólo diremos que estas provincias tienen en 
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conjunto la posesión de más de la mitad del producto 
bruto interno del país. ! 

2. — Las provincias más perjudicadas por-la imple-
mentación del decreto 261/85 son las más atrasadas y 
postergadas, tanto es así que el último gobierno consti-
tucional anterior al presente reconoció esta situación en 
la llamada Acta de Reparación Histórica donde el go-
bierno nacional se comprometía, ante esa circunstancia, 
a poner, especiales esfuerzos para el desarrollo de las I 
provincias que la suscribieron, es decir Catamarca, San ' 
Luis, La Rioja y San Juan. Ese acto de justicia del an-
terior gobierno constitucional derrocado por la dictadu-
ra que asoló y vació al país entre 1976 y 1983 tuvo 
solución de continuidad en los hechos concretos con 
la sanción de la ley de promoción industrial 22.021 que 
en su momento fue eficaz herramienta para superar la 
postergación de las provincias alcanzadas por el acta. 
Hoy el decreto 261/85, so pretexto de que su aplicación 
posibilitará contar con un instrumento legal que corrija 
las distorsiones producidas por situaciones regionales de 
privilegios resultantes de privilegios legales no compa-
tibilizados entre sí y que produjeron la pérdida del sen-
tido integrador que debe presidir toda legislación sobre 
promoción industrial nacional, según reza la última par-
te de los considerandos del mismo, retrotrae a las pro-
vincias pobres a una situación peor a la que motivó la 
firma de la ya citada acta de reparación. 

Señor presidente, no podemos aceptar los velados 
intentos centralistas que motivaron la sanción del de-
creto cuya derogación solicitamos, no podemos aceptar i 
que paradójicamente el actual gobierno, de origen legí- ' 
timo por el voto popular, perjudique con esta falsa igua-
lación de necesidades de desarrollo a las provincias 
más pobres en una medida que ni la misma dictadura 
pasada se atrevió a realizar. Pensemos que solicitando la 
derogación que proponemos estamos defendiendo miles 
de puestos de trabajo en provincias que son pasivas en 
el devenir, de las corrientes migratorias internas de nues-
tro país, y que además son provincias fronterizas cpn un 
país vecino de probada vocación expansionista. 

Ignacio A. Albarracin. — Sebastián A. Cor-
' paccí. — Juan A. Brizuela. 

—A las comisiones de Industria y de Comer-
cio. 

4 0 0 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 
I 

19 — Entablar las relaciones culturales y educativas a 
nivel parlamentario con el Consejo de Europa, en res-
puesta a la invitación recibida. 

29 — Encargar a los presidentes de las comisiones de 
Educación y de Relaciones Exteriores de la Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación el mantener rela-
ciones permanentes con la Comisión de Cultura y Edu-
cación de la asamblea parlamentaria del Consejo de 
Europa. 

3 ' — Invitar al Honorable Senado de la Nación a 
adoptar similar' resolución. 

Adolfo L. Stubrin. — Federico T. M. Storani. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Consejo de Europa, cuyo estatuto constitutivo fue 

firmado en Londres el 5 de mayo de 1949, está- for-
mado por un comité de ministros y por una asamblea 
consultiva. Sus objetivos y sus modos de operación es-
tán establecidos en su artículo lo, cuyo texto es el si-
guiente: 

o) El objetivo del Consejo de Europa es realizar 
la unión de pleno derecho entre sus miembros, a 
fin de salvaguardar los ideales y los principios que 
son de patrimonio común y de favorecer su pro-
greso económico y social; 

b) Este objetivo se busca a través de los orga-
nismos del consejo, del estudio de las cuestiones de 
interés común, de la obtención de acuerdos y de la 
adopción de acciones comunes en los campos eco-
nómico, social, cultural, científico, jurídico y admi-
nistrativo, como así también de la salvaguarda y el 
desarrollo de los derechos del hombre y de sus 
libertades fundamentales. 

La asamblea consultiva constituye el órgano delibe-
rativo del Consejo de Europa, y es la que discute los 
temas relevantes de su competencia transmitiendo sus 
conclusiones al comité de ministros bajo la forma de 
recomendaciones o resoluciones. 

Dicha asamblea está compuesta por representantes 
de cada Estado miembro; son parlamentarios designa-
dos por los integrantes de sus propios Parlamentos, se-
gún los procedimientos que cada uno de ellos establece. 

La asamblea parlamentaria, además, puede, según el 
artículo 24 de sus estatutos, constituir comités o comi-
siones encargados de examinar los temas de su com-
petencia y de presentar informes. 

En las áreas de nuestro interés específico, la asam-
blea parlamentaria del Consejo de Europa, en su sesión 
de febrero de 1983, aprobó una resolución sobre coope* 
ración cultural y educativa con América latina. En el 
punto 16 de la misma decidió expresamente: 

"I . Continuar con el desarrollo de la coopera-
ción cultural entre Europa y América latina, espe-
cialmente en los siguientes niveles: 

—Gubernamentales. 
—Universidades e institutos de investigación. 
—Organizaciones no gubernamentales. 
—Organismos tales como el Consejo de Europa, 

la UNESCO, las comunidades europeas. 
—Organizaciones juveniles. 

"II. Impulsar el desarrollo de las relaciones cul-
turales, en el nivel parlamentario, entre Europa y 
los Parlamentos de América latina elegidos demo-
cráticamente." 
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Además, en algunos sectores concretos, como el uni-
versitario, en la conferencia regular sobre problemas uni-
versitarios, de marzo de 1984, decidió "encomendar a 
Italia, España y Portugal estudiar la cooperación inter-
universitaria entre Europa y América latina". 

Para poner en marcha esta recomendación cultural, 
viajó a nuestro país el señor diputado D. Manuel Núñez 
Encabo, presidente de la Subcomisión de Universidades 
del Consejo de Europa, quien tras entrevistar a repre-
sentantes de nuestro Honorable Congreso, en nota 560 
del 21 de agosto de 1984, expresó que consideraba de 
utilidad para poder efectivizar dicha cooperación que 
"por parte del Parlamento argentino se cree algún tipo 
de organización institucional que de modo permanente 
sea el soporte de las relaciones culturales y educativas" 
con el Consejo de Europa, "a fin de establecer una 
más estrecha colaboración en sectores tan importantes 
para todos nuestros pueblos". 

Es asi como, señor presidente, se solicita que se 
apruebe esta resolución, mediante la cual los encargados 
de mantener las relaciones permanentes con la asam-
blea parlamentaria del Consejo de Europa —en las áreas 
culturales y universitarias— sean los presidentes de las 
comisiones de Educación y Relaciones Exteriores de esta 
Honorable Cámara. De esta manera las actividades y 
acciones que estas relaciones demanden serán agregadas 
a las ya asignadas a dichas comisiones, con lo que 
no se aumentará ni el número de organizaciones de este 
cuerpo ni significará esfuerzos presupuestarios adicio-
nales. 

Se considera de suma importancia que el Honorable 
Senado de la Nación adopte similar resolución, de ma-
nera tal que la representación del Honorable Con-
greso de la Nación esté integrada por miembros de sus 
dos Cámaras. 

Adolfo L. Stubrin. — Federico T. M. Storant. 

—A las comisiones de Relaciones Exteriores 
. y Culto y de Educación. 

4 0 1 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

— Autorízase al señor presidente de la Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación a adquirir la colec-
ción de documentos históricos compuesta por diez mil 
títulos de la Biblioteca y Archivo del Centro de Estu-
dios Interdisciplinarios Mesopotámicos (CEIM), perte-
necientes al profesor Guillermo Raúl Grünwald, para 
ser donada al Centro de Estudios Históricos Culturales 
de la Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales de 
la Universidad Nacional de Misiones. 

2? — Los gastos que demande el pago de la compra 
especificado en el artículo le de la presente resolución 
serán imputados a las partidas presupuestarias de la 
Biblioteca del Congreso de la Nación (u otra disponible 
en el presupuesto de la Honorable Cámara de Diputa-
dos). 

Carlos M. ]. Pintos. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Una vez más, y por perentorias razones de bien pú-

blico, debemos apelar a las posibilidades que pueda 
' contar la Honorable Cámara de Diputados de la Nación 
, para paliar en este caso particular la escasez de fondos 

de una institución tal como la Universidad NacionaTde 
Misiones, que carece actualmente de fondos para ad-
quirir y preservar una colección de documentos histó-
ricos importantes para la provincia de Misiones, como 
más adelante lo veremos. 

Creemos, además, que dando aprobación a este pro-
yecto evitaremos el riesgo inminente de que se pierda 
la biblioteca, pues hay interesados que ya se han puesto 
en contacto con sus propietario- privados para comprar-
la y con la agravante de ser extranjeros, que no tienen 
mayores problemas de dinero. 

Queremos, por otra parte, impedir que con esta colec-
ción suceda lo que ya ha pasado con otras en la Argen-
tina (artísticas.-y científicas), que por desinterés, incom-
prensión o desidia se han perdido para el patrimonio 
nacional. 

En el abundamiento de antecedentes que son útiles 
para el conocimiento del caso, transcribimos la opinión 
que el Rectorado de la Universidad Nacional de Misio-
nes tiene sobre la adquisición: 

"Convencidos de que Misiones, como provincia joven 
ubicada en el área de frontera, necesita perentoriamen-

I te conocer y vivir su realidad, distinguir y asumir una 
identidad que brota de su historia, sus letras, su reali-

1 dad humana, sus contingencias políticas, sus funda-
I mentos económicos y su singular articulación al cuerpo 

social de la Nación. Esta toma de conciencia que pro-
piciamos no constituye un hecho aislado, sino que debe 
estar avalado por la convergencia de estudios interdis-
ciplinarios sistemáticos que hemos iniciado a nivel de 
la Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales de esta 
universidad". 

"Los investigadores ven entorpecidos sus proyectos 
por ialta de archivos y bibliotecas. La búsqueda del 
material suele significar arduos trámites de préstamos o 
fot-acopiado resultando de esa manera que, a veces, 
superar la etapa bibliográfica demanda más tiempo que 
las subsiguientes." 

"Lamentablemente la realidad provincial es un objeto 
de estudio que no puede ser. mediatizado siendo por lo 
tanto necesario allanar el obstáculo mediante la incor-
poración de dichos repositorios al ámbito universitario 
y presentándose este caso de poder adquirirlos, enten-
demos que no sólo facilitaríamos la investigación en el 
ámbito de la Universidad Nacional de Misiones, sino que 
posibilitaríamos la retención en ésta de la biblioteca del 
CEIM, cuyas características son enumeradas a conti-
nuación: 

J "1. — Se trata de la única biblioteca y archivo histó-
rico, dentro y fuera del país, especializados en temas 
sobre Misiones. Abarca disciplinas. humanísticas: histo-
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na, literatura, antropología, etcétera, como así también 
ciencias tecnológicas: agricultura, geología, ecología, et-
cétera. 

"2. — Este acervo bibliográfico registra decenas de 
obras, ediciones únicas y centenarias, imposibles de ad-
quirir en mercado alguno. Entre otros ejemplares, pode-
mos citar el primer escrito1 publicado sobre Misiones: 
La conquista espiritual del P. Montoya, edición 1639, 
además de manuscritos originales de los siglos XVIII y 
XIX, de incuestionable valor histórico. 

"3. — Reunir todo este material ha obligado al pro-
fesor Guillermo Kaul Grünwald, su propietario, a con-
sagrar veinticinco años de labor en la compulsa de 
archivos y documentos en los principales centros del 
país y del extranjero: Paraguay, Uruguay, Chile, Esta-
dos Unidos, etcétera, teniendo que agudizar la metodo-
logía a medida que la complejidad del trabajo lo iba 
exigiendo. 

"4. — No incorporar este patrimonio histórico y cul-
tural de Misiones a la Universidad Nacional de Misio-
nes es privar al más alto organismo de enseñanza su-
perior de una fuente de consulta accesible y organizada 
para el investigador local y, consecuentemente, exponer 
este patrimonio a posibles transferencias, difíciles de 
controlar. Se corre asimismo el riesgo de que, por tra-
tarse de la única biblioteca especializada sobre temas 
de Misiones y la zona de influencia jesuítica, sea adqui-
rida por el Instituto Privado del Profesorado en Ciencias 
Humanísticas Juan XXIII , de la ciudad de Encarnación, 
República del Paraguay, con lo que se perdería material 
especializado del que dependen todos los proyectos de 
investigación señalados. 

"El monto requerido por el CEIM para su venta es 
de pesos argentinos siete millones (Sa 7.000.000), la 
tasación hecha por el propietario está en relación con 
las piezas que contiene verdaderas reliquias bibliográ-
ficas, como lo son: La conquista espiritual del P. 
Montoya, primer libro que se escribió y publicó sobre 
Misiones (edición España 1639) , la casi totalidad de lo 
publicado sobre Misiones el siglo pasado en ediciones 
especiales casi todas centenarias y que pertenecieron a 
distinguidas personalidades, como Mitre, Estanislao Ze-
ballos, Juan María Gutiérrez, Dardo Rocha, Ambrosetti, 
etcétera. Globalmente contiene doscientos sesenta (260) 
libros de los cuales ciento setenta y ocho (178) son 
muy valiosos, ciento veinte (120) opúsculos, sesenta y 
cinco ( 6 5 ) separatas, veintitrés (23 ) revistas. Asimismo 
la parte relativa a archivo con documentos originales de 
singular valor ciento tres (103) documentos." 

Finalmente, sólo debemos agregar que si se cree con-
veniente, se podría realizar una nueva tasación que 
rectificara o ratificara la que hizo la Universidad Nacio-
nal de Misiones. 

Entendiendo la importancia del proyecto, es que so-
licitamos su pronta aprobación. 

Carlos M. J. Pintos. 

— A las comisiones de Educación y de Pre-
supuesto y Hacienda. 

402 
Le Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Declarar nula la votación llevada a cabo en la sesión 
del día 28 de diciembre de 1984, en la cual se aprobó 
el Tratado de Paz y Amistad con Chile, ante la presun-
ción de que la documentación cartográfica que contenía 
el mismo adolecería de graves irregularidades, adultera-
ciones y/o falsificaciones, no salvadas ni corregidas en 
oportunidad de ser aprobadas por esta Honorable Cá-
mara. 

, Luis S. Casóle. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La situación creada ante la posibilidad de que se haya 

votado en esta Cámara el Tratado de Paz y Amistad con 
Chile tomando como base una cartografía que podría 
contener graves irregularidades, adulteraciones y/o fal-
sificaciones, lleva a que el tema deba ser nuevamente 
planteado en sus reales dimensiones. 

La revelación de tal irregularidad surgió en nTomen-
tos en que el Senado de la Nación se disponía a tra-
tarlo cuando el mismo tenía ya media sanción de esta 
Cámara. 

La importancia que el tema reviste para toda la Na-
ción, sumado a la discrepancia de posiciones que man-
tienen los diferentes partidos políticos, hacen imprescin-
dible que la situación sea debidamente clarificada para 
que la opinión pública en general no se llame a mal-
entendidos. 

Es por ello señor presidente que solicito que la vota-
ción realizada el día 28 de diciembre de 1984 sea anu-
lada hasta tanto se den las explicaciones pertinentes del 
caso. 

Luis S. Cásale. 

—A la Comisión cíe Asuntos Constitucionales. 

403 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que se sir-
va informar a esta Honorable Cámara de Diputados so-
bre los siguientes aspectos relacionados con el empren-
dimiento hidroeléctrico Pichi - Picún Leufú: 

1° — Si el gobierno nacional ha resuelto o estudia 
contratar en forma directa con una empresa de origen 
brasilero la ejecución de la obra por un monto cercano 
a los trescientos millones de dólares (u$s 300.000.000) 
y cuáles son los motivos. 

2l> — Si este tipo de procedimiento registra algún an-
tecedente actual de aplicación a contrataciones con em-
presas locales, cualquiera sea el monto de la obra. 

3'—Si se ha .dado conocimiento a la industria local 
de tal determinación y si ésta ha realizado algún ofre-
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cimiento para ejecutar la obra en similares condiciones 
de contratación. 

4 » — De existir informe favorable a esta forma de 
contratación por parte del señor presidente de Hidro-
nor, ingeniero César García Puente, y del señor subse-
cretario de Planificación Energética, ingeniero Jorge La 
Peña, cuál ha sido la opinión de las áreas jurídicas de 
ambas reparticiones. 

5<> — Si existe participación alguna del Tribunal de 
Cuentas de la Nación y/o la Sindicatura de Empresas 
del Estado y cuál es su opinión al respecto. 

Miguel D. Dovena. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Ha tomado estado público en estos últimos días que 
la contratación de las obras correspondientes al empren-
dimiento hidroeléctrico de Pichi - Picún Leufú, sobre el 
río Limay, se realizaría en forma directa por un monto 
cercano a los trescientos millones de dólares con un con-
sorcio de empresas brasileñas que han quedado en es-
tado de desocupación luego que Itaipú entrara en su 
fase final. 

El análisis del tema habría superado ya los niveles 
de Hidronor y la propia Subsecretaría de Planificación 
Energética, para transformarse en una decisión inmi-
nente al máximo nivel del Poder Ejecutivo. 

Como diputado de la Nación y presidente de la Co-
misión de Obras Públicas de esta Honorable Cámara, 
no puedo menos que mostrar mi estupor por tamaña 

,determinación. 

1?) Por tratarse de una contratación directa de tal 
magnitud que representa la cuarta parte del total de 
inversiones previstas en el plan analítico de trabajos 
públicos integrante del proyecto de ley de presupuesto 
nacional para 1985; 

2i) Porque me resulta difícil imaginar sobre qué fun-
damentos legales se sustenta esta decisión; 

3c) Porque mientras la industria local naufraga en 
la crisis más grave de su historia y hay miles de obre-
ros desocupados, el gobierno nacional se da el lujo de 
pretender contratar con empresas extranjeras una obra 
que por su magnitud bien podría ser ejecutada por si-
milares argentinas. 

Señor presidente, estoy convencido que el Ejecutivo 
debe mostrar un dinamismo en las decisiones que está 
muy lejos de haber conseguido hasta la fecha; es más, 
soy un entusiasta partidario de decidir y hacer, aquí y 
ahora, pero de ahí a adoptar una decisión como la que 
se pretende, entiendo media solamente ese decisivo paso 
que separa, ante la opinión pública, lo honesto de lo, 
por lo menos, sospechoso. Por eso, queremos que se 
haga "dentro de la ley todo y fuera de la ley nada", y 
en virtud de ello y dada la gravedad de las causas que 
motivan la presentación de la presente iniciativa parla-
mentaria, es que requiero de la Honorable Cámara no 
sólo su aprobación, sino su urgente tratamiento, paia 

que el Parlamento cumpla con su función específica de 
contralor de la que ha sido investido por mandato so-
berano de la voluntad popular. 

Miguel D. Dovena. 

—A las comisiones de Energía y Combus-
tibles y de Obras Públicas. 

404 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, por intermedio 
del Ministerio de Educación, se sirva elevar a esta Ho-
norable Cámara los antecedentes y evaluaciones reali-
zadas que motivaron, por parte de ese ministerio, que 
se implementara un cambio en los horarios de clase para 
el primer año de la enseñanza de nivel medio; también 
se solicita se eleve el pían que se ímplementará en lo 
sucesivo de acuerdo a este cambio producido en el 
área mencionada. 

Alberto C. Bonino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La necesidad de adecuar los métodos de estudio 

así como también el tipo de enseñanza que se debe 
impartir a los jóvenes, de acuerdo a los cambios pro-
ducidos en las distintas áreas como producto del avan-
ce de las ciencias y en especial de la tecnología, es 
una realidad de la que todos los legisladores tenemos 
conciencia. Pero esa misma conciencia de la necesidad 
de los cambios, juntamente con la debida prudencia en 
la implementación de los mismos, nos lleva a desear 
conocer y evaluar cada uno de los cambios que se 
produzcan en un tema tan importante como es la edu-
cación. 

Por estos motivos expresados precedentemente, y ante 
el anuncio y puesta en marcha que ha hecho el Minis-
terio de Educación de una modificación en los hora-
rios de clase para la enseñanza media, comenzando con 
el primer año de las escuelas y colegios secundarios, 
entendemos que se hace necesario elevar a esta Hono-
rable Cámara los antecedentes y análisis que haya 
realizado el mencionado ministerio a los fines de reali-
zar el cambio de horarios y la reforma consecuente en 
el sistema de enseñanza. 

Esta solicitud de informes es motivada por la nece-
sidad de conocer fehacientemente los motivos de tal 
cambio, y en consecuencia poder evaluar a posteriori y 
a la luz de los resultados obtenidos luego de cierto tiem-
po de implementado el cambio, cuáles pueden ser los 
logros y cuáles no de este nuevo sistema. 

En la seguridad de que esta preocupación por el 
i área educación es compartida por todos los señores le-

gisladores, solicito de la Honorable Cámara la apro-
bación del presente proyecto. 

Alberto C. Bonino. 

—A la Comisión de Educación. 
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i ce 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, con extrema ur-
gencia, a fin de que informe lo siguiente: -

1 ' — Si la representación argentina en el Ente 
Binacional Yacyretá conoce la situación económica de 
la empresa Allis Chalmers, de los Estados Unidos, que, 
según el informe elaborado por la propia entidad (de-
partamento financiero, memorándum 1621/85), recono-
ce la crítica situación económica y financiera por la 
que atraviesa la citada empresa estadounidense desde 
el año 1981. 

2 ' — Si el Ente Binacional Yacyretá ha recibido in-
formación de los últimos balances de la empresa Allis 
Chalmers donde, según publicaciones realizadas por 
medios especializados como ser el "Wall Street Journal", 
de Nueva York, Estados Unidos (14 de febrero de 
1985 y 20 de febrero de 1985), tiene una pérdida 
bruta de quinientos millones de dólares estadouniden-
ses (u$s 500.000.000) sobre un capital de setecientos 
millones de dólares estadounidenses (u$s 700.000.000). 

3 ' — Cuáles han sido los motivos por los cuales el 
Ente Binacional Yacyretá solicitara, en febrero de 1984, 
y con absoluta exclusividad, la reformulación de la ofer-
ta de la empresa Allis Chalmers para la adjudicación 
de las turbinas de la represa de Yacyretá, sin pedir 
idéntico tratamiento a las otras empresas que fueron 
preseleccionadas en la apertura de los sobres realizados 
en mayo de 1980 en la ciudad de Asunción, República 
del Paraguay. 

4 ' — Cuáles han sido los motivos para que con pos-
terioridad el Ente Binacional Yacyretá incluyera a la 
empresa canadiense Dominion Engineering Works en 
un pedido similar de reformulación de oferta para la 
adjudicación de las turbinas de la represa de Yacyretá. 

59 — Si el Ente Binacional Yacyretá ha tomado co-
nocimiento de que la Consultora Harza Liemeyer, es-
pecialista a nivel internacional en consultoria en este 
tipo de obras y especialmente contratada por el referido 
Ente al efecto, ha dictaminado que el precio máximo 
en que se deberían adjudicar las turbinas de la represa 
de Yacyretá asciende a la suma de doscientos cuarenta 
millones de dólares estadounidenses (u$s 240.000.000), | 
mientras, según trascendidos periodísticos —no desmenti-
dos—, se pretenderían adjudicar las antedichas turbinas 
en la suma de doscientos sesenta y tres millones tres-
cientos mil dólares estadounidenses (u$s 263.300.000). 

feo — Si es cierto y, en su caso, cuáles han sido los 
fundamentos legales por los cuales el Ente Binacional I 
Yacyretá ha permitido que la empresa Allis Chalmers 
actuara en consorcio primero con la firma Astilleros y • 
Fabricaciones Navales del Estado (AFNE) y, poste-
riormente, con la firma Dominion Engineering Works. 

7« — Cuáles son los motivos por los cuales se pre-
tendería adjudicar a la industria nacional solamente 
siete turbinas de la represa de Yacyretá cuando, según 
informes elaborados por la Secretaría de Industria de 

la Nación, se establece que la industria local puede fa-
bricar hasta diez turbinas. 

8 ' — Si es cierto que la virtual adjudicación de las 
turbinas de la represa de Yacyretá públicamente anun-
ciadas (ver "La Nación" del 12 de marzo de 1985 y 
"Clarín" del 13 de marzo de 1985) y no desmentida, 

l al consorcio integrado por las empresas Allis ChaUmers 
y Dominion Engineering Works encarecerían los costos 
de la obra en más de cuarenta y cinco millones de dó-
lares estadounidenses (u$s 45.000.000), causando un 
grave perjuicio a la deteriorada situación económica 
del país, lo que contradice los principios de austeridad 
reiteradamente sostenidos por el señor presidente de la 

. Nación y el señor ministro de Economía de la Nación. 

' 9 ' — Si el Ente Binacional Yacyretá tiene conoci-
mientos de que la empresa Allis Chalmers haya podido 
realizar recientemente inversiones en avances tecnológi-
cos para estar en igualdad de condiciones con el resto 
de las empresas del rubro en el mundo, teniendo en 
cuenta que dicha empresa estadounidense estaría al bor-
de de la cesación de pagos, arrojando pérdidas desde 
1981, y acumuladas hasta el presente en aproximada-

. mente quinientos millones de dólares estadounidenses 
1 (u$s 500.000.000). 

10. — Cuál es la posible urgencia del Ente Bina-
cional Yacyretá en adjudicar las turbinas de la represa 
de Yacyretá sin solicitar la reformulación de las ofertas 
de las distintas empresas preseleccionadas al efecto en 
mayo de 1980, teniendo en cuenta que el sinceramiento 
del cronograma de las obras civiles de la obra referida 
permitiría un plazo de entre noventa y ciento ochenta 
días para efectuar dicho reformúlamiento de oferta. 

! 11. — Si es cierto que el Export Import Bank 'de los 
Estados Unidos (Eximbank) estableció como condición 
para el otorgamiento del crédito utilizable para la fi-
nanciación de la construcción de las turbinas de la 
represa de Yacyretá, que dicho crédito sólo puede ser 
utilizado para la firma Allis Chalmers, y si el Ente 

I Binacional Yacyretá tiene conocimiento que dicha ins-
titución crediticia ha otorgado cartas a otras empresas 
facultándolas a utilizar el citado empréstito en las mis-
mas condiciones. 

12. — Cuáles son las condiciones del crédito que otor-
garía el Export Canadian Bank, de Canadá, para el 
mismo fin que el citado en el punto anterior dado 
que las mismas no han tomado estado público. 

13. — Si, teniendo en cuenta la investigación que 
lleva a cabo la Fiscalía Nacional de Investigaciones 
Administrativas, a raíz de las denuncias formuladas por 
el señor Eduardo Rodeles —ex secretario del Consejo 
de Administración del Ente Binacional Yacyretá— y 
por el señor diputado nacional Luis Santos Casale,. 
donde se denuncian graves irregularidades, tanto en el 
proceso licitatorio de la adjudicación de las turbinas, 
así como también en un alegado manejo espurio de los 
fondos del citado Ente, considera oportuno adjudicar 
en condiciones poco claras para el país y para la opi-
nión pública en general. 

Ricardo R. Balestra. 
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FUNDAMENTOS 

Séñor presidente: 
Resulta preocupante que ante noticias periodística« 1 

aparecidas recientemente —y no desmentidas oficial-
mente— sobre la virtual adjudicación de las turbinas de 
la empresa de Yacyretá al consorcio formado por las em-
presas Allis Chalmers y Dominion Engineering Works, 
se pueda proceder a la misma con un aparente y grave 
perjuicio para la economía de nuestro país. 

Es de público conocimiento en los medios financieros 
internacionales la delicada situación en que se encuentra 
la empresa Allis Chalmers, con pérdidas acumuladas 
desde el año 1980 por un monto superior a los quinientos 
millones de dólares, lo que ofrece pocas seguridades del 
eventual cumplimiento de cualquier contrato. Un caso 
concreto al respecto es que la referida empresa estado-
un dense perdió recientemente una licitación en Sudá-
frica por no ofrecer garantías suficientes en el cumplí- I 
mieqto y suministro de equipos de una obra. ' 

Resulta una clara violación al principio de igualdad 
el pedido de reformulación de oferta efectuado por la 
entidad binacional de Yacyretá a favor de la empresa 
All's Chalmers, con grave perjuicio a las otras empresas 
originariamente preseleccionadas en marzo de- 1980, y 
ello se vio agravado al efectuarse con posterioridad tam-
bién otro pedido de reformulación de oferta a la empresa 
canadiense Dominion Engineering Works. j 

El- consorcio formado a instancias de la entidad bi- | 
nacional Yacyretá entre las firmas Allis Chalmers y Do-
minion Engineering Works trajo aparejado un aumento 
considerable de la oferta en más de 45 millones de dó-
lares estadounidenses, teniendo en cuenta a otras empre-
sas, como la alemana que cotizara en 220 millones de 
dólares y la franco-austríaca que cotizara en 223 millo-
nes de dólares, montos éstos sensiblemente inferiores al 
de 263,3 millones de dólares estadounidenses en que se 
adjudicaría dicho trabajo. Esta mayor erogación en que 
incurriría la entidad binacional Yacyretá causaría un 
evidente perjuicio a la economía del país, pudiéndose 
destinar dicho monto excedente a la realización de obras 
prioritarias. Está de más expresar la afligente situación 
por la que atravesamos, y medidas como la que se pu-
diera tomar violan expresas normas de austeridad dis-
puestas por el gobierno nacional a través de sus máximas 
autoridades. 

Es de destacar también que la presunta adjudicación 
también causará un perjuicio a la industria local, pot 
cuanto las otras empresas mantienen !a participación loca» 
en la construcción de 10 turbinas, mientras que el con-
sorcio Allis Chalmers y Dominion Engineering Work/ 
reduce la participación de la industria argentina a tan 
sólo 7 turbinas. 

Desde el- inicio del actual gobierno constitucional se 
habrían cometido en consecuencia las antedichas irre-
gularidades en el proceso licita torio de las turbinas de 
la represa de Yacyretá, que ahora se pretende adjudi-
car. Es mi obligación, como diputado de la Nación 
y además representante de la provincia de Corrientes 

—donde se halla emplazada la obra— denunciar hechos 
como los que expongo. 

Ricardo R. Balestra. 

— A la Comisión de Energía y Combustibles 
y de Obras Púb'icas. 

406 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que tenga a bien 
solicitar a la Dirección Nacional de Vialidad que in-
cluya, como prioritaria, en el presupuesto del año 1985. 
la pavimentación del tramo de la ruta nacional 101, que 
une las fronterizas poblaciones de Bernardo de Irigoyeo 
con la de San Antonio, en una extensión de 32 kilóme-
tros, en el departamento General Manuel Belgrano, pro-
vincia de Misiones. 

Ramón R. Arrechea. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

El 25 de enero de 1984 solicité a esta Honorable Cá-
mara, mediante un proyecto de resolución —que hoy 
reitero—, que se incluyera en el presupuesto de ese ano 
la pavimentación de 32 kilómetros de la ruta nacional 
101, que une las localidades de Bernardo de Irigoyen 
con la de San Antonio, ambas ubicadas sobre frontera 
seca con la República Federativa del Brasil. 

Fundamenté el pedido en el hecho de haber compro-
bado personalmente que, en época de lluvias —invierno 
especialmente—, la localidad de San Antonio queda 
aislada del resto del país, a veces por varios días, por 
las pésimas condiciones del tramo de la ruta que la une 
con Bernardo de Irigoyen. 

En esa situación los 'habitantes de San Antonio deben 
utilizar el camino del Brasil para llegar a Bernardo de 
Irigoyen, situación ésta que me exime de todo comen-
tario. 

La ruta 101 tiene una extensión de 160 kilómetros y 
une Bernardo de Irigoyen con puerto Iguazú, sin un 
metro de asfalto. Es claro oue si la situación del oaís 
no fuera la que está atravesando, solicitaría que se la 
asfaltara en su totalidad, lo que sin duda alguna impul-
saría en gran medida las posibilidades turísticas de la 
provincia de Misiones, puesto que esta ruta atraviesa 
toda ella por plena selva misionera. 

Por ello, y teniendo en cuenta que los estudios sobre 
esta construcción que solicito están terminados, reitero 
el pedido de pavimentación de 32 kilómetros —Bernardo 
de Irigoyen-San Antonio. 

Ramón R. Arrechéa. 

—A las comisiones de Transportes y de Pre-
supuesto y Hacienda. 
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407 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1. — Créase una comisión especial para el estudio de 
las condiciones de trabajo en la actividad minera en la 
República Argentina y la redacción de un estatuto la-
boral para los trabajadores mineros, que tendrá por 
objeto: 

a ) Estudiar las condiciones de trabajo en las dis-
tintas ramas y según las diferentes modalida-
des de la explotación minera en la República 
Argentina; 

b ) Analizar el cumplimiento y suficiencia de las 
normas laborales vigentes, especialmente las re-
lacionadas con la higiene y seguridad en el 
trabajo; 

c ) Examinar la necesidad del dictado de normas 
protectoras y regulatorias de la prestación la-
boral especiales y adecuadas a las modalidades 
de explotación de cada una de las distintas 
sustancias minerales y su proceso de extracción 
y elaboración; y 

d) De considerar necesario el dictado de normas 
laborales o jubilatorias especiales para alguna 
o algunas de las ramas de la minería, proceder 
a la redacción del correspondiente proyecto de 
ley, para su tratamiento por esta Honorable Cá-
mara. 

2 . . — La comisión especial creada estará integrada poi 
cuatro miembros de la Comisión de Legislación del 
Trabajo y dos de la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social de esta Honorable Cámara y tendrá como atri-
buciones y obligaciones especiales las de: 

a) Evaluar los antecedentes legislativos y parla-
mentarios nacionales y la legislación extranjera 
que resulte compatible con la técnica y moda-
lidades de la explotación minera en la Repú-
blica Argentina y con el sistema jurídico na-
cional; 

b) Considerar los convenios, recomendaciones y 
documentos de la Organización Internacional 
del Trabajo sobre la materia; 

c) Consultar a todas las organizaciones y entida-
des representativas de los trabajadores y empre-
sarios de la actividad minera; 

d) Consultar a los distintos ministerios, organis-
mos y empresas del Estado relacionados con la 
actividad y el trabajo minero; y 

e) Visitar explotaciones mineras para conocer di-
rectamente las condiciones de trabajo y efectuar 
encuestas entre sus trabajadores, en los distin-
tos niveles y funciones, y empleadores o sus 
representantes. 

3. — La comisión deberá expedirse en el término de 
180 días a partir de su constitución. 

Roberto E. Sammartino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La legislación argentina no contempla actualmente un 

régimen laboral especial para la industria minera, aun 
cuando, en tanto dependientes, los trabajadores de la 
actividad minera se encuentran incluidos en las normas 
generales de la Ley de Contrato de Trabajo, de acci-
dentes del trabajo y enfermedades profesionales (ley 
9.688), de jornada de trabajo (ley 11.544 y sus decretos 
reglamentarios), etcétera, y están amparados también 
por los precep'.. s del régimen de higiene y seguridad 
en el trabajo (estructurado en base a la ley 19.587, IU 
decreto reglamentario 351/79 y sus normas complemen-
tarias), y, por cierto, por las normas contempladas en 
los convenios colectivos de la actividad. 

Sin embargo, la especialidad y particularidades de las 
tareas que desarrolla el trabajador minero, que en mu-
chos casos implican duras condiciones de labor, cuando 
no peligrosidad e insalubridad y, en otras, además, de-
sarraigo o, cuando menos, alejamiento de los centros 
uibanos, reclaman hoy un examen de tales condiciones, 
y su confronte con el plexo normativo tutelar vigente, a 
fin de verificar así si éste es o no suficiente, de acuerdo 
con los avances de la tecnología y las condiciones en 
que se desarrolla actualmente la actividad, para, en su 
caso, adecuarlo a los requerimientos y, especialmente y 
principalmente, a la superior necesidad de protección 
de la persona del trabajador. 

Si bien en períodos anteriores, incluso recientemente, 
esta Honorable Cámara ha considerado aspectos parcia-
les de esta regulación, como lo hizo también con mayor 
amplitud el Honorable Senado, entendemos que queda 
pendiente aún el estudio de la necesidad de la sanción 
de un régimen laboral integral para los trabajadores mi-
neros, que aparezca como "especial" frente a la norma-
tiva laboral general. 

La sanción de este "estatuto particular", sin embargo 
reclama previamente algunas precisiones y distinciones 
no sólo en cuanto a las distintas categorías y funciones 
laborales, sino especialmente en torno de los diferentes 
procedimientos de exploración, extracción, manipuleo, 
transporte, molienda o tratamiento en general de cada 
una de las sustancias minerales, de cuya variedad dan 
cuenta, por ejemplo, los artículos 3« a 5» del Código de 
Minería. 

En este sentido, parece casi sobreabundante señalar 
que, así como no son idénticas las condiciones laborales 
en las minas a cielo abierto y en las subterráneas, tam-
poco lo son, por ejemplo, las tareas de los trabajadores 
de la "minería extractiva", "del cemento", de la "cal, 
piedra y afines" y de "molienda de minerales" (siguien-
do aquí la denominación que, para cada una de las 
"ramas", se sigue en los distintos convenios colectivos). 

Es en virtud de estas consideraciones generales, que 
proponemos la creación de una comisión especial cuyo 
objeto primero es el de estudiar las condiciones de tra-
bajo actuales en la industria minera, en sus distintas 
ramas y procesos de explotación, extracción y elabora-
ción, y el examen del cumplimiento de la normativa la-
boral vigente, para luego evaluar la suficiencia de ésta 
y, en su caso, proponer las modificaciones que resulten 



Marzo 20 de 1985 CAMARA. D E DIPUTADOS D E LA NACION 7065 

necesarias para asegurar la más adecuada, completa y 
eficaz tutela de la persona de los trabajadores mineros. 

Para el cumplimiento de eite objeto se prevé no sólo 
el estudio y evaluación de los preceptos y antecedentes 
legislativos nacionales y extranjeros y la observación de 
los convenios, recomendaciones y estudios de la Organi-
zación Internacional del Trabajo, sino la consulta a todos 
los sectores interesados y, particularmente, el conocí- i 
miento directo por los integrantes de la comisión espe-
cial cuya creación se propone, de los distintos estable-
cimientos en los que se extraen y procesan las diferentes 
sustancias minerales. 

En cuanto a la integración de la comisión, se consi-
dera conveniente que, a cuatro miembros de la 
Comisión de Legislación del Trabajo, se incorpore a dos 
de la de Previsión y Seguridad Social, por cuanto, si 
bien la materia a regular es predominantemente laboral i 
—Condiciones de trabajo— ella puede proyectarse en I 
sus efectos sobre lo previsional, especialmente por las 
consecuencias que tendría la calificación de determina-
das tareas o condiciones de trabajos como insalubres, 
penosas o determinantes de envejecimiento prematuro. 

Roberto E. Sammartino. 

—A las comisiones de Legislación del Tra- | 
bajo y de Previsión y Seguridad Social. 

408 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por intermedio 
de quien corresponda, informe a esta Honorable Cámara 
sobre los siguientes puntos: 

1Q — Quién prestó la seguridad terrestre al avión de 
Alitalia que debía conducir de regreso a su país al 
presidente Pertini. 

2c — Qué personal fue autorizado para realizar las 
tareas de mantenimiento y servicios a la aeronave. 

39 — De qué manera se distribuyó c\ personal afec-
tado a las tareas de mantenimiento y servicios del avión 
y quién o quiénes fueron encargados del equipo. 

4«? — Precisar día, hora y turno en que e! personal 
ajeno a la custodia tomó acceso con el avión. 

5<? — Si dada la importancia del ilustre visitante, la» 
medidas de seguridad tomadas por el organismo res-
ponsable de la custodia de la aeronave tuvieron la jerar-
quía que indicaban las circunstancias. 

6<? — Indicar día, hora y lugar donde se encontraron 
las anomalías que obligaron al cambio de avión y el 
personal que intervino. 

Luis S. Casale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El país se ha visto conmovido por las confusas cir-

cunstancias que determinaron una prolongada demora 
en la partida y posterior cambio del avión de Alitalia 
que debía conducir de regreso a su pais al presidente 
Sandro Pertini. 

La confusión se origina en la diferente apreciación 
del suceso que tienen nuestras autoridades con relación 
a la prensa extranjera, en particular la italiana. Mien-
tras que los funcionarios argentinos pretenden restarle 
importancia al hecho, en el exterior se habla de un 
sabotaje. 

En cualquier caso, no podemos dejar de vincular 
lo acontecido con un hecho cuyo esclarecimiento se 
prometió en lo inmediato y que aún la opinión pública 
aguarda una información al respecto. Me refiero al 
criminal atentado que se intentó llevar a cabo contra 
la presidenta del Partido Justicialista, María Estela Mar-
tínez de Perón, en circunstancias idénticas a la presente. 

Es obligación del gobierno brindar a toda la ciu-
dadanía una información veraz de lo sucedido en am-
bos casos, sin caer en el error de creer que el oculta-
miento o deformación de la realidad podrá evitar que, 
tarde o temprano, se deban enfrentar los problemas que 
lo aquejan y que el pueblo le exija una rendición de 
cuentas. 

Luis S. Cósale. 

—A la Comisión de Transportes. 
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Lo Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional en referencia a 
la resolución del Comité de Producción de Fertilizantes 
(Coprofer) de fecha 29 de enero de 1985 y que inte, 
resa las decisiones SE - 31 de la Secretaría de Energía 
de la Nación, SI - 46 de la Secretaría de Industria de 
la Nación, A y G - 42 de la Secretaría de Agricultura 
y Ganadería de la Nación y SM - 1 4 de la Secretaría de 
Minería de la Nación; ello a fin de expresar que: 

— La referida resolución administrativa contravie-
ne el proyecto presentado por el dicente por ante esta 
Honorable Cámara en fecha 2 de febrero de 1984 con-
traviniendo explícitamente conceptos de orden político, 
geopolítico, de integración de la población al territorio 
de la República Argentina e incluso transgresiones de 
tipo constitucional. 

2"? — Ante tal situación resulta de estimable viabilidad 
la reconsideración de dichos actos administrativos ile-
gítimos, por parte del Poder Ejecutivo nacional. 

Félix Riquez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Hace ya más de un año, con fecha 2 de febrero de 

1984, presenté un proyecto por ante esta Honorable 
Cámara coparticipado en la autoría con la firma de 
distinguidos legisladores patagónicos. En dicho proyecto 
se auxiliaba patrióticamente la acción del gobierno na-
cional para que, mediante la gestión administrativa de 
su organismo competente o mediante la promoción de 
la actividad privada, se realizara en Punta Loyola, pro-
vincia de Santa Cruz:, la instalación de una planta indus-
trial para la producción de fertilizantes a partir de la 
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utilización del gas natural Que se ventea desde !as cañe-
rías instaladas en la Patagonia a razón de 6.000.000 de 
metros cúbicos por día a la atmósfera y en forma irrecu-
perable para la Argentina y la humanidad. -BrevitatU 
cflitsa me remito a los fundamentos esgrimidos en dicha 
oportunidad. 

Se me puede disculpar la prudencia de callar duran-
te más de un nño, a la espera de una acción eficaz por 
parta del gobierno nacional. La pacificación de loj espí-
ritus argentinos merecía tal compás de espera. Pero po-
me bien se lia dicho, a veces callar es mentir. La re-
solución que se enewa por este proyecto impone la 
necesidad de hablar. No solamente de decir que el j'us-
ticialismo ha precedido en estas preocupaciones nacio-
nales y regionales las inquietudes y acciones conducen-
tes del propio gobierno nacional, sino para decir que 
pO' dicha resolución se le quita a la provincia de Santa 
Cn.53 la posibilidad real de industrializar su riqueza 
irrecuperable y perecedera de gas natural; que todavía 
tiene 400 kilómetros sin dirimir en su demarcación con 

hermana República de Chile y que necesita imperio-
samente poblar su territorio; que no se solucionan estos 
problemas mediante el manejo de expedientes adminis-
trativos que en forma inconstitucional priven el desairo- | 
lio liiTnónico de La Patagón ia. 

Veamos entonces el fondo y los contenidos de dicho I 
neto administrativo. En los considerandos se dice que "el 
rncrci.do previsto por la Secretaría de Agricultura y Ga-
nadería pare fines de la presente década se estima en 
525.000 toneladas/ano de urea y 200.000 toneladas/año 
•se fosfato diamónico, del cual más del 80 % si1 en-
cuentra concentrado en la Pampa Húmeda", No es cier-
to que un mercado de pastos; a ello se contrapone 
!Í>. reaíioad da la extensión agrícola de todo el paí«, | 
Üétourment dtt pouvoir, dicen los íranceces: es de-
cir, 2a distorsión de la finalidad del acto administrativo. 

íuego se trasluce en las partes taxativamente dis-
positivas del acto resolutorio. Asi vemos que en su ar-
tículo í ' ¡ dispone apoyar la instalación de una planta 
de! orden de 330.000 toneladas/año de amoníaco en 
Bahía Blanca para ia producción que propusiera ti di-
ceníe para Punta Loyola. En su artículo acomoda 
raí.'; que adecúa el monto de inversión, ya que le pone 
un techo u£s 80.000.000. Debemos recordar que el 
proyecto Punta Loyola cuenta con la factibilidad de 
alrededor de u$s 400.000 000.000, Resulta paradójico 
qiio sea el gobierno quien se preocupe en evitar efectos 
negativos. . • que actúen en desmedro de la factibilidad 
económica de! proceso (artículo 3" inciso a). La aie-
riluación del acto administrativo indica todo lo contra-
rio, es decir, a mayor inversión corresponde una mejor 
planta industrial y proveerá mayor desarrollo nacional. 
El llamativo inciso b) del artículo 3o ¡o transcribo sin 
comentarios: "Fertineu deberá demostrar, en un plazo de 
SO días, la viabilidad económica de exportar los exce-
dentes ds producción al mercado chileno". Rara condi-
ción que opera como cláusula general de un futuro 
llamado a concurso. Y como es lógico de prever la 
continuación de estos lincamientos lleva a ¡a inconstitu-
cionalidad y nulidad absoluta de io que dispone e! ar-
tículo 6P que ordena: "Declarar que todo proyecto pri-
vado cié gran escala en materia de fertilizantes debelí 
ser visualizado como un proyecto íntegramente de»-

tinado a la exportación. . . E l l o glosado y traducido a 
ia realidad nacional quiere decir ni más ni menos que 
las futura* industrias que puedan —si pueden— empla-
zarse en Santa Cruz, o en Neuquén, o en Mendoza, 
sólo podrán exportar el producido. A contrario sensu l í 
Ies prohibe ejercer el derecho de comerciar libremente 
en el territorio nacional, Se favorece el monopolio del 
precio interno, se descalifica la'competencia comercial y 
fundamentalmente (e lo perjudica al productor de! cam-
po. Así va a reaultar fáci! cambiarle al hombre do 
campo fertilizante por producto. 

Resoluciones como la mencionada conspiran contTa 
los más altos intereses nacionales, contra las creencias 
do las mayorías populares argentinas. Es sabido que el 
Partido Justicialista toma a ta Nación en el plano o vér-
tice más alto de sus objetivos. También la plataforma 
de la Unión Cívica Radical en el capítulo VIII, punto 
15, dispone "impulsar la industrialización de las mate-
rias primas en las fuentes de producción". Todavía est¿ 
el gobierno nacional a tiempo de verificar sus errores, 
de retomar su palabra empeñada y finalmente de ac-
cionar en favor del desarrollo nacional y en especial 
de participar a los pioneros de La Patagonia el rol que 
les brinda para proveer el engrandecimiento de la 
patria. 

Tales las razones por las cuales solicito el apoyo al 
presente proyecto de resolución. 

Félix Riijuez. 

—A las comisiones de Energía y Combusti-
bles, de Agricultura y Ganadería y de Incíustrir*. 

4 1 0 

La Cámara ríe Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Registro Parlamentario de Representantes 
de Organizaciones Comunitarias 

l'1 — Del Registro Parlamentario. Créase el Registro 
Parlamentaria de Representantes de Organizaciones Co-
munitarias, a los fines de institucionalizar las gestiones 
lícitas que llevan a cabo dentro dt la Honorable Cámam 
de Diputados de la Nación los representantes genuinos 
de las entidades socialcf,. con el objeto de hacer conocer 
¿us opiniones sobre la legislación vigente o próxima a 
íancionarsc y de las decisiones políticas en. general que 
incumban al Poder Legisla tivo. 

— Definiciones-. Cuando en este ordenamiento le-
gal se usa: 

a) El término "persona11 incluye un individuo, dele-
gado, representante legal cíe sociedad, comisión, 
asociación, corporación o cualquier otra organi-
zación o grupo de personas; 

b) El término "legislación" significa proyectos de 
ley, de resolución o declaración, enmiendas, pro-
puestas u otros asuntos pendientes de la Cámara 
e incluye todas tas cuestiones sujetas a la acción 
de la misma, 
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3'-' — Inscripción1. Cualquier persona que inlcrt'enga' 
cu el tratamiento por el Congreso de determinada lev'ir;-
laeión, previo a comenzar a hacer]-» se :nncr;birá ante el 
secretario de la Cámara de Di pelados ;.• da r,i a • 'i', ov 
funcionario, pur eseriln y ir.no ^uraincnto, su nomn"--. y • 
domicilio lega!; el nombre y domicilio <ae la entibo CU-
NOS iu!ereíes representa <> a favor de io¿ cuale:; t:, 'l/ ' :ar¿ 
y la duración de dicha icpreíentación. 

La persona inserí!;¡ durante todo f-l lienT"- une j .. ra 
su actividad prescnf.u a al M-cit/lario ele la ' . /í . : . . : j. 'Je 
Diputados entre e! L' \ I " cao a írimtstte, L.Ü.-. «:e-
clnaeión jurada de los noinbics de IOL; diaiios, f¡ciacji- . 
eos, revistas u otros mi.dios de < onuinic ¿ción .••'»CL.J, ¡.oun' 
ser radio y televisión, en los t iiJ ' - ; hubieian pn ¡ :la a, 
artículos o eíeca cario enmenia r . • c í e ! : Iolmíj n. --n 
i]uc S'J interesen. 

i.as disposiciones de esle cipituii; un :• >' «̂  r ?! i • .; T I : ¡i 
funcionario público eme hie eon cara'. > r n¡ 
en el caso de diarios u ouos medios oe c- >i/jur'jic."<:ie.:.. 
MIC.al —incluyendo Ies iin.ividuo1; ou-, ;«• d r'.< n ¡ i a " ;= 11 
para ellos— que en el dc.saii'ojiu de su LLCÍÍVIH . . ¡ publi-
quen nuevos artículos, editoriales u otros < umeiii.-.¡ r " 
aviso., payos, que direcla o indir'/fi-. ^---jVe rejic:.--;: 
a los pmyeOos en '• ratanneni-e si o- ia> c-inn-. ¡ > • : i < • •. ¡: • • 
«i medio de co.niuinca;. a m .-an. iai r i • * '."¡a c¡ e n: : a: '-a a a 1 

en olra clase de activm.iiie:, t . - i . a e . c . c ; c-m e. .• i • 
uón n lechazo de esa i«• i -. i si e i • ¡ i • 11. 

Tndes los informes que «le .¡cuereo con oisj: 
ne.s de este capitulo Uei>- u i• • .i irnr; ;.. ^-¿letar-" -e. 
!.'. Cama i a de Diputadas sei .¡n c i-np:Leo>- pn-
íuncionaiio tan pronlo como sea posi bie. ai cier; e o el 
trimestre al cual corresponde, y m.- publicaran en r.-¡ bo-
letín ele la Cámara. 

-i1-' — Sorjcíoriei' Í Í ¿ / T Í ¡ til :.v/ TÍÍ /11 :̂ La persona oue 
cualquier disposición de este- enír-nanceruc, le- u-
p:ob.iis'c su culpabilidad, con ó. naaa ai payo -Je un -; 
:nu! i a. equivalente a i a'ui.' m • • • n m < ai ,n :.i 
término de cu.Úi'o años 'c---u< i.. :• ••. n.i -;c ia : • \ . i • nc: . 
para ejercer alguna repta sen'a; i-1 a. y p.ira procai.u 
.tule alguna comisión del Couyrcso e¡: iai i.aiacU:. 

,r¡ ' —.-V^r^tain/c: La pegona que habiendo mcunido 
en alguna de las figiu.c. > a ja a iva>, ¡fue ; r : : « • i..::hío 
Penal con motivo \ i n (se:ij: • n ^ Sed ei-.-rccio Je la acti-
vidad régimen tada íuei e <. pnotaan i ¡ •. : uní na. ¡ ¡a ••>• i . • ie-
i;o del debido proejo. i> m ine.-, > : o . - , i i a r -m. : n-
poiidiá administrativamente una uiiui,'. >.ie ta ¿"mi. »i .-h 
e nih.ibilitacaon j>or el Minum d.- IL añas iv.ra r u c a 
alguna representación an!c esia li»¡norable L-an:aia -.le 
Diputados. 

()'.• — JnqjrcvL-ri'íJfs'/jii'n/uíh í.as s.mcii'uies admmisíi::-
l:\as de este onlcnainieuti) son tmptescripiildcs. 

7'-' — .Auííjridtjd de ¿jp/iaicto/i: î .i autoridad de apli-
cación en materia tic sanciones a.oniinisuatrvas c.n ia 
coi iespoitdienle a la Honorable Canura cié Dipni.uicK, 
el [»residiente, el vicepresidente l ', el victpie.'U'.ienie 2-
y $u5 resoluciones serán inapelables. 

S'.' — /íií¿;i/iVid;:/i(j'ík/: Las dispesiexines de esta re-
solución no se aplicai an u las jir aciK.is n actividaóes 
re^Jaii cnttulas per la de lo.s paiitdns políticos, 

ÍJ 1 — /J(Y(»gfiCionc'.s: Quedan derovadas tedias bu ui?-
po«,icioiK'-s que se opongan a la presente. 

10. -
esa a li 
ny-nt.ad 

Viterie: 
Il'jV'-ÍJ 

i-, sta v< 

íeilllinr), 

so iu cien 
su opr«; ¡i 
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ic los ¡ra. 
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io el p. 

i regla-
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- i [•'• 
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como para tergiversar y confundir la expresión normal 
de la opinión pública. 

La pura y representativa expresión del sentimiento 
público es bien recibida y resulta útil para el estudio 
de la legislación, pero las tentativas inspiradas con el 
fin de presionar al Congreso no pueden conducir a la 
buena consideración de la misma. 

El problema de resguardar y prevenir la detorma-
ción sobre la libre expresión de la voluntad del pueblo, 
resulta bastante difícil. Antes que acallar cualquier ex-
presión es preferible hacer alguna recomendación con 
respecto al control de camarillas o grupos de presión. 

Consideramos, sin embargo, que sería posible me-
jorar la situación sin menoscabar en ninguna forma esta 
libertad de expresión. La obtención de informes refe-
rentes a grupos organizados de la comunidad y el nú-
mero de sus miembros, resultarían útiles al Congreso 
para valorar sus representaciones, sin menoscabar los 
derechos individuales o colectivos para expresar libre-
mente sus opiniones. 

A tales efectos, se hace necesaria la creación de un 
registro parlamentario de representantes de organiza-
ciones comunitarias y que dicho registro incluya los de-
talles que el proyecto estipula por los inscritos en el 
mismo. 

Con el objeto de permitir al Congreso valorar y de-
terminar mejor las pruebas, datos y comunicaciones de 
los grupos organizados, recomendamos la sanción de la 
presente iniciativa. 

A los grupos e individuos se les exigirá inscribirse 
a través de sus representantes en cada sesión, en las 
secretarías de la Cámara de Diputados, y declarar bajo 
juramento los informes requeridos, indicando con cla-
ridad la naturaleza y alcance de sus actividades. La ins-
cripción de los representantes se efectuará en las Cámaras 
en formularios confeccionados especialmente a esos efec 
tos, donde se establecerá a quién representa el delegado, 
el término de sus funciones y el asunto en el cual está 
específicamente interesado. 

Cada tres meses se les exigirá informar y detallar 
bajo juramento todas las publicaciones efectuadas por 
ellos y por las organizaciones comunitarias que repre-
sentan, y una lista de los proyectos y resoluciones que 
promovieron o a los cuales se opusieron. 

Toda información será recopilada por los empleados 
de'la Cámara de Diputados, y será publicada trimestral-
mente en el Boletín del Congreso. 

La inscripción de las organizaciones incluirá un in-
forme trimestral a bona fide del total de sus miembros, 
y de las publicaciones, artículos, editoriales, etcétera 
realizados. 

La respectiva norma deberá contener: 

a) Títulp; 
b) Definiciones; 
c) Inscripción ante el secretario de la Cámara de 

Diputados; 
d) Informes efectuados bajo juramento; 
e ) Sanciones administrativas; 
/) Excepciones. 

Asimismo, este proyecto, que reconoce estar inspirado 
en la necesidad de lograr el acuerdo social que se per-

sigue en nuestro país, ve la razón de su creación en 
nuestro ámbito, atento a la necesaria e irremplazable in-
tervención que le cabe al Poder Legislativo en esta hora 
crucial y crítica, respondiendo al llamado de la patria 
y haciendo uso de sus facultades constitucionales, a fin 
de mancomunar esfuerzos con todas las organizaciones 
del pueblo y obtener la conciliación para salvar la difícil 
conyuntura socioeconómica que nos acosa, teniendo en 
mira como objetivo final la elaboración de un proyecto 
nacional que se hace imprescindible para desarrollar ún 
modelo de país equilibrado y que contemple equitativa-
mente los distintos intereses sectoriales. 

Es preciso además que se logre concentrar en el área 
legislativa la concurrencia de todos los representante» 
genuinos y legítimos de dichas .organizaciones, con et 
objeto de provocar el acuerdo social entre los distintos 
sectores en pro de un objetivo nacional común que aglu-
tine moral y cívicamente a los mismos, a fin de que se 
vean interpretadas fielmente sus aspiraciones y necesi-
dades vitales. 

Existe la necesidad imperiosa de crear un nuevo pro-
yecto de país y en ese marco hay que inscribir esta 
institución parlamentaria. 

Tenemos que debatir en este ámbito natural, el Par-
lamento, un proyecto nacional; debemos concebirlo co-
mo algo dinámico que siempre se está construyendo; 
este cuerpo legislativo tiene la misión patriótica e inelucí 
table de darle marco institucional a una realidad que 
estamos viviendo, porque resulta que este fenómeno 
donde se reúnen las fuerzas productivas de la Nación 
y el Estado, que denominamos sociedad de la partí ci-

| pación, funciona en una nebulosa jurídica que hace ne-
I cesario darle jerarquía legislativa. 

La idea de registrar solamente como representante de 
las entidades comunitarias del pueblo al representante 
legal de las mismas marca fundamentalmente la gran 
diferencia que caracteriza a este proyecto con el siste-
ma del ''lobbíng" norteamericano, en el cual no puede 

I encontrarse ninguna semejanza y contra el cual sí, valga 
ia redundancia, se propone la creación de este orga-
nismo. 

Oscar L. Fappiano. — Manuel A. Rodríguez. 
— Héctor H. Dalmau. — Arturo A. Gri-
maux. — Jorge O. Ghiano. — Antonio G-
Cavallaro. — Antonio Paleari. — Dan-

| te Dovena. 

—A las comisiones de Peticiones, Poderes y 
Reglamento y de Legislación Penal. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar del Poder Ejecutivo nacional se sirva in-
formar por intermedio del Ministerio del Interior o 
el organismo q j e corresponda acerca de la existencia 
de un atentado criminal ocurrido en el aeropuerto 
internacional de Ezeiza, en el avión que debía trasladar 
de regreso a Roma al presidente italiano Sandro 
Pertini- Néstor Perl. 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 
Reunión <3* 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El pueblo argentino, que con madurez, abnegación 

y coraje supo obtener la democracia que hoy todos 
disfrutamos, no merece permanecer desinformado acer-
ca de hechos de gravedad extrema, como la presunta 
existencia de un atentado en la máquina que debía con-
ducir de regreso a su país al presidente de la República 
Italiana. Sandro Pertini, y su numerosa comitiva. 

En tal sentido, resulta inadmisible comprobar que 
mientras el Ministerio de Defensa da una explicación 
acerca de las razones que motivaron que el avión de 
Alitalia, originariamente destinado al viaje, haya resul-
tado finalmente descartado y sustituido por una aero-
nave de Aerolíneas Argentinas, con más de cinco horas 
de demora, el informe proporcionado por la Fuerza 
Aérea Argentina difiere sensiblemente del primero. 

Para colmo, en forma simultánea, la cadena de ra-
dio estatal italiana hacía saber en aquel país que los 
daños descubiertos por personal de mantenimiento en el 
motor del Boeing 747 de Alitalia se debían a una acción 
de sabotaje. 

Este hecho, lamentablemente, debe relacionarse con 
el .sucedido hace algunos meses cuando un artefacto 
explosivo de regular poder fue hallado en el avión 
que debía conducir de regreso a Madrid a la señora i 
María E. Martínez de Perón. | 

Evidentemente, la impunidad con que parecen actuar 1 

quienes realizan estos siniestros operativos nos habla 
de personas con sólidos conocimientos técnicos y libre 
acceso a sectores severamente restringidos en el área 
del aeropuerto internacional para poder manejarse con 
tanta comodidad en aeronaves (pie deben transportar 
a distinguidas personalidades (pie nos visitan. 

No puede aceptarse pues, ante la gravedad del 
hecho, que el gobierno argentino brinde informes con-
tradictorios a través de diferentes dependencias u or-
ganismos mientras que en el extranjero tome cuerpo la 
versión opuesta de la que aquí se sostiene. 

Todo ello merece una profunda investigación hasta 
obtener el total esclarecimiento de los hechos, as: 
como también se hace indispensable brindar toda la 
información necesaria al pueblo argentino por medio 
de sus representantes constituidos en este cuerpo. 

Néstor Perl. 

—A las comisiones de Transportes y de 
Legislación Penal. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solidarizarse con las entidades representativas de los 
productores de azúcar de todo el país: Centro de Agri-
cultores Cañeros de Tucumán, Unión Cañeros Indepen-
dientes de Jujuv y Salta, Coordinadora de Entidades 
Cañeras de Santa Fe y Unión Cañeros Independiente? 
de Tucumán. erigidas en defensa de los derechos de 
productor cañero, y que mancomunadas en una acciói 
sin tregua reclaman soluciones que posibiliten la inicia-

ción y el normal desarrollo de la zafra 1985, para im-
pedir la repetición de situaciones irregulares e ilegales 
como las que agobiaron la vida de los productores inde-
pendientes de caña de azúcar a lo largo de la zafra 1984. 

Carlos L. Montero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La situación de angustia que vive el productor cañero 

de todo el país lo ha llevado a constituir un frente de 
lucha en defensa de sus intereses, seriamente afectados. 

A través de muchos años de existencia de la industria 
azucarera, jamás se ha producido tanto daño al provee-
dor de la materia prima como en esta hora de profunda 
incei tidumbre que aflige a los hogares de trabajadores 
y productores. 

Son pruebas concluyentes de la seria y grave crisis 
que afronta uno de los. sectores más importantes del 
quehacer productivo nacional, sus reclamos de solucio-
nes, (pie tienen amplia difusión por la prensa oral y 
escrita, absorbiendo el interés y el apoyo masivo de la 
opinión pública argentina, sin que los responsables de 
esta situación adopten las medidas necesarias para 
terminar con el caos que agobia a dignos y modestos 
productores cañeros. 

Estas son las razones qxie expongo para que la Ho-
norable Cámara en pleno demuestre su solidaridad con 
los sufridos hombres de producción cañera, y requiera 
las soluciones reclamadas por las entidades representati-
vas de los sectores cañeros, que viven momentos de 
verdadera zozobra, hasta tanto el Parlamento dé una ley 
que contemple Vas auténticas necesidades de los desam-
parados productores independientes de caña de azúcar, 
que con su acción prestigian al país. 

Carlos L. Montero. 

—A la Comisión de Agricultura v Ganadería. 

4 1 3 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional implemente, por 
intermedio de los organismos correspondientes, lo si-
guiente: 

—' La inmediata ampliación de las partidas presu-
puestarias destinadas a la D.N.C.P. y V.N. hasta cubrir 
totalmente las necesidades de los siguientes trabajos: 

a) Reparación y operación del plantel total de dra-
gas de la repartición; 

b) Dragado del canal Emilio Mitre hasta una pro-
fundidad no menor a los 28 ' al cero y un ancho 
de solera mínimo de 80 metros; 

c) Dragado del canal Martín García hasta los-24' 
al cero. 

2" — Arbitre las medidas necesarias para que en los 
puertos (pie han quedado operables, la Junta Nacional 
de Granos trabaje los elevadores las 24 horas del día 
y todos los días de la semana incluyendo domingos o 
feriados, 
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3» — Urgente asignación de partidas presupuestarias 
necesarias para la reparación de las instalaciones de silos 
y elevadores afectados por la explosión última y la cons-
trucción de nuevas instalaciones para llevar a este puerto 
a su máxima capacidad operativa, así como las playas 
de estacionamiento, maniobra de camiones y los accesos 
ferroviarios y carreteros. 

4» — Asigne las partidas presupuestarias necesarias 
para acelerar los trabajos de dragado del canal de acceso 
y dársena de maniobra del puerto de Quequén, así como 
para la construcción de muelles, silos y elevadores para 
acceso terrestre. 

5 ' — Se acuda de inmediato en ayuda de los familia-
res de los trabajadores fallecidos o afectados por el 
accidente del puerto de Bahía Blanca. 

6 ' — Se tomen las medidas necesarias para evitar 
más accidentes en los elevadores portuarios, aplicando 
en los mismos los modernos sistemas de prevención y 
seguridad aplicados en el mundo. 

Jesús J. González. 

FUNDAMENTOS 

Sefior presidente: 
La explosión e incendio del silo elevador 5, del sitio 

9, del puerto de Bahía Blanca, en plena salida de las 
exportaciones de cereales, constituye un duro golpe a 
los' intereses nacionales, que agudizará sin duda la gra-
ve crisis que agobia al país, si no. se encaran con toda 
urgencia las medidas necesarias para paliar las conse-
cuencias de tan devastador accidente. 

EJ especialmente lamentable la pérdida de valiosas 
vidas de trabajadores que, una vez más, han caído víc-
timas de la desidia y la falta de seguridad en sus pues-, 
tos de trabajo. 

El accidente del puerto de Bahía Blanca pone cru-
damente al descubierto las falencias del sistema argentino 
de exportación de cereales que tantas veces se ha de-
nunciado sin lograr conmover a las autoridades respon-
sables. 

El Centro de Estudios Portuarios y Marítimos (Cede-
pormar) a través de frecuentes jornadas de análisis y 
esclarecimiento de los problemas que afectan a los inte-
reses marítimos nacionales, ha planteado la necesidad 
de encarar cuanto antes el dragado* del canal Emilio 
Mitre, que se encuentra muy limitado en sus posibilida-
des de utilización luego de haber costado al país cifras 
considerables en divisas. Se planteó también la necesi-
dad de reactivar el canal Martín García, estudiando 
nuevos trazados, a fin de ampliar las alternativas de 
acceso y salida del río Paraná. 

La ampliación y modernización del puerto de Bahía 
Blanca ha sido también ob>to de continuas preocupa-
ciones, así como el mejoramiento de los canales de 
acceso, dársena de maniobra, muelles y silos elevadores 
dd este puerto y el de Quequén, valiosp complemento a 
las actividades de exportación de cereales del puerto de 
Bahía Blanca. 

Por otra parte, durante la discusión del presupuesto 
nacional correspondiente a los años 1984 y 1985, bre-
gamos por la ampliación de las partidas destinadas s 
estos trabajos, consciente? de la importancia de los mis-

mos para colaborar a la superación de la grave coyun-
tura económica social del país. 

Lamentablemente poco o nada se ha hecho al respec-
to y hoy, frente a un nuevo golpe de la fatalidad, el 
raís se encuentra sin la suficiente capacidad de apli-
cación de soluciones alternativas para la salida de expor-
taciones de granos y cereales, tan vitales en los actuales 

1 momentos. 
En razón de todo lo expuesto, solicitamos a esta Hono-

rable Cámara de Diputados apruebe a la mayor breve-
| dad la resolución que se presenta. 

Jesús J. González. 

—A las comisiones de Transportes, de Obrai 
Públicas y de Presupuesto y Hacienda. 

414 

Lo Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
intermedio del organismo que corresponda, informe lo 
siguiente: 

1 ' — Si en la causa tipificada como quiebra fraudu-
lenta de la Compañía Financiera MAXFIN Sociedad 
Anónima, que tramila por ante el juzgado 2 en lo-co-
mercial, secretaría 3, en la que aparece como síndico 
suplente desde el 26 de septiembre de 1979 y como sín-
dico titular desde el 16 de abril de 1980 hasta el 25 
del mismo año —fecha en que se revoca por resolución 
260 del Banco Central de la República Argentina—, el 

i señor Norberto Antonio Bautista Bcrtaina, líbrela de 
I enrolamiento 6.423.734, dicha entidad corresponde a la 

del actual secretario de Hacienda de la Nación, tratán-
dose de una misma persona. 

21 — En caso de que exista identidad, solicitamos se 
nos informe las razones por las cuales no se han tomado 
en cuenta estos tan desfavorables antecedenies para el 
nombramiento de un auxiliar del Poder Ejecutivo na-
cional, con competencia en el manejo de los fondos 
públicos de la Nación. 

Mario A. Gurioli. 

F U N D A M E N T O S 

! Sjñor presidente: . 
Nos preocupa profundamente, en momentos en que 

la Nación Argentina soporta una fuerte deuda externa, 
un descalabro de sus fuerzas productivas, un deserei-

, miento que va desalentando los esfuerzos por construir 
la Nación, al mismo tiempo que se sigue alendando la 
especulación a favor de la mal llamada patria financiera, 
ocupe la Secretaría de Estado de Hacienda de la Na-
ción, si resultare identidad de personas, un individuo 
que se ha prestado a las maniobras de sectores que han 
vaciado a la Nación Argentina mediante la especulación 
financiera. 

Si son una misma persona, ese individuo, como síndico 
de la Compañía Financiera MAXFIN S.A., ha permi-
tido un perjuicio al Banco Central de la República Ar-
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gentina de más de 50.000 millones de la anterior mo-
neda ley 18.188, al 31 de enero de 1981. Ha sido 
encontrado culpable por realizar actos imprudentes y 
por negligencia en el ejercicio de ¡sus funciones, con 
aplicación de su conducta 'a propio^1 negocios en forma 
indebida, fondos que estuvieron sujetos a su control en 
razón del título por el que no se Les transfiriera domi-
nio, entre otros considerandos de los artículos 236 y 
235 de la ley 19.551. 

Nos preocupa, señor presidente, la posible identidad 
de Jas personas que se mencionan, dado que para que 
podamos reconstruir la Nación es ineludible hacerlo so-
bre la base de la confianza pública que se debe gene-
rar en el pueblo argentino, confianza cuyo correlato 
lógico, por parte de los gobernantes, se debe reflejar , 
no solo en la corrección de sus actos administrativos, 
sino en la cristalina determinación de la elección de 
sus colaboradores. 

Mario A. Curioli. 

—A la Comisión de Finanzas. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

19 — Solidarizarse con la situación por la que atra-
viesan los jueces de la Nación como consecuencia de 
la alteración de sus remuneraciones provocada por la 
fqlta de adecuación de las mismas al ritmo inflacionario 
que''padece la República. 

20 — Solicitar al Poder Ejecutivo que arbitre los me-
dios necesarios del modo más urgente, para preservar la 
garantía establecida por el artículo 96 de Ja Constitución 
Nación. 

Miguel D. Dovena. — Alberto S. Melón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Desde tiempo atrás el Poder Judicial, pilar básico 

del estado de derecho, se halla conmovido en virtud del 
malestar reinante como consecuencia de las magras re-
muneraciones percibidas por los magistrados. Ello, ade-
más de resentir el funcionamiento de la administración 
J e justicia, ha provocado la renuncia de gran cantidad 
de jueces que han partido en busca de mejores hori-
zontes económicos, sacrificándose en la gran mayoría 
de los casos además de una larga trayectoria dentro de 
la justicia, la verdadera vocación de cada uno. 

La situación viene agravándose y diariamente se toma 
conocimiento del alejamiento de prestigiosos jueces y 
funcionarios en lo que a no dudarlo, se está convir-
tiendo en un verdadero vaciamiento del Poder Judicial. 

Esta realidad de por sí preocupante, tórnase dramá-
tica a poco que se verifique las consecuencias de lo 
que está aconteciendo desde el punto de vista consti-
tucional. 

Mal puede pensarse en un correcto funcionamiento 
de la administración de justicia, cuando sus mejores 
hombres, los más experimentados y los más capaces, 

que superada la etapa de facto, han obtenido el acuerdo 
del Honorable Senado, se ven perturbados en sus tareas 
hasta el límite de tener que optar entre la alta dignidad 
que les fuera conferida y el derecho propio de sostener 
con el trabajo a su familia. 

De este modo Ja estabilidad propia del Poder Ju-
dicial peligra por vía indirecta, con el consiguiente 
daño a las instituciones republicanas. 

El problema planteado tiene como origen la falta de 
actualización de las remuneraciones de jueces y fun-
cionarios determinada por el incremento del costo de 
vida ocasionado por Ja inflación tal como Jo estableció 
recientemente la justicia federal al hacer lugar a un 
recurso de amparo interpuesto por veintiséis jueces na-
cionales. Esta falta de actualización conlleva una reduc-
ción de la remuneración de. los magistrados con la 
obstensible vulneración de lo dispuesto por el artículo 
96 de la Constitución Nacional, sin que hasta el pre-
sente y pese a que la situación es conocida sobradamente 
se hayan tomado las medidas conducentes para so-
lucionaría a la brevedad que es exigible atento su 
naturaleza y la gravedad institucional de la misma. 

Miguel D. Dovena. — Alberto S. Melón: 

—A la Comisión de Justicia. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Artículo — Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a 
fin de que. por intermedio de los organismos respecti-
vos. informe a la brevedad las razones de la paralización 
prácticamente total del puerto de Bahía Blanca, una 
de las principales estaciones de embarque internacional 
y sustento fundamental del comercio de granos. 

Art. 2<? — Medidas adoptadas ante la reciente explo-
sión de un elevador y si se ha contemplado con urgencia 
la implementación de un elevador moderno con la capa-
cidad necesaria para hacer frente a los requerimientos 
cerealeros. 

Art. 3«? — Si se han tomado en cuenta reclamos de 
los sectores interesados y de organismos especializados 
—Cedepormar. entre ellos—, para la agilización y nor-
malización de esa sustancial vía comercial, y estado 
actual de tales tramitaciones. 

Art. 49 — Si se han realizado estudios a nivel ad-
ministrativo para merituar el perjuicio que significa par» 
las arcas fiscales la paralización de esa importante vía 
de exportación de granos, y montos del perjuicio fiscal 
a la fecha. 

Torcuato E. Fino. — Luis S. Casal*. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La reciente explosión de un elevador en el puerto 

de Bahía Blanca, principal vía de embarque de gTanos 
al exterior, torna imperioso- y urgente la adopción de 
medidas* entre ellas, la instalación de un elevador mo-
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tierno que normalice la actividad y vida de ese impor-
tante canal para la actividad económica de la Nación. 
La paralización y la falta de ingreso de divisas, que se 
acentuará en los próximos días, hace imprescindible la 
concreción de una política que satisfaga justos y con-
tinuos reclamos de los sectores afectados y en salva-
guarda, por sobre todas las cosas, del intercambio 
comercial del país. Tales razones avalan la presente 
resolución. 

Torcuato E. Fino. — Luis S. Casale. 

—A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R C S U Z L V S : 

Articulo — Dirigirse al Poder Ejecutivo para que 
por intermedio de los organismos correspondientes ' in-
iorrne a la mayor brevedad si se han terminado los tra-
bajos de dragado del canal Mitre y si se ha alcanzado la 
profundidad necesaria para que los buques cerealeros de 
ultramar puedan transitarlo. 

Art. 2*-> — Informe pormenorizado de las razones que 
a la techa impiden el desenvolvimiento normal de esa 
vía y lapso aproximado para que la misma se viabilice. 

Art. 3? — Erogaciones totales realizadas a la fecha por 
el dragado de ese canal y fintas intervinientes en esos 
trabajos. 

Torcuato E. Fino. — Luis S. Cúsale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
EJ comercio exterior, especialmente en materia de ce-

reales, se encuentra seriamente afectado por la no utili-
zación del canal Mitre, vía esencial para el acceso a 
buques de gran calado, que no sólo trastoca e\ inter-
cambio comercial sino que impide el ingreso de gran 
cantidad de divisas para la Nación. 

LJ tiempo prolongado sin encontrar solución definitiva 
al techo adecuado del dragado, pese a la labor reali-
zada. exige en forma perentoria definiciones y medidas 
concretas, so peligro de frustrarse una gran aspiración 
de importantes sectores de la vida marítima y del que-
hacer nacional. Tal en síntesis los fundamentos de la 
resolución precedente. 

Torcuato E. Fino. — Luis S. Casale. 

—A la Comisión de Transportes. 
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L<s Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, a tra-
vés de los organismos que corresponda, informe a esta 
Honorable Cámara sobre presuntas irregularidades en la 

Facult.ad de Ciencias Exactas y Naturales de la Univer-
sidad Nacional de Rueños Aires (UBA) en perjuicio de 
profesores de diversas categorías de esa alta casa de es-
tudios. 

Luis S. Casale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En un comunicado ia Asociación de Profesores de la 

Facultad de Ciencias Exactas y Naturales de la Univer-
sidad de Buenos Aires, que agrupa a un centenar de 
profesores de las diversas categorías de esa alta casa de 
estudios, dio a conocer Jas denuncias efectuadas por sus 
miembros en una entrevista mantenida con e* rector De-
lieh sobre !n situación -anormal por la que atraviesa la 
facultad, en la que no rige la convivencia democrática 
con la pluralidad ideológica que tanto se pregona. 

Se señala que existe un soberbio desprecio por Ja 
opinión de los profesores más antiguos y las decisiones 
por profesores, graduados y alumnos, lo que ha condu-
cido a un desquicio no sólo académico sino adminis-
trativo. 

Se han producido resoluciones como las de poner en 
condición de interinos a distinguidos científicos como el 
doctor Pedro Catáneo, prestigioso profesor emérito, a 
quien, ante su reclamo, se le manifestó que había sido 
un error de dactilografía. Notas similares fueron cursa-
das a los doctores Santaló, Balanzat, Camacho, Villa-
mayor, todos miembros de academias nacionales de su 
especialidad. 

La asociación señala además que prestigiosos hom-
bres de ciencia, muchos de ellos de dedicación exclu-
siva, se han visto marginados en las decisiones tomadas 
por el decano norma lizador, quien carece de título uni-
versitario y ha tomado a la facultad como patrón de 
estancia, imponiendo un régimen revanchista y autorita-
rio que no condice con las manifestaciones de las más 
altas esferas del gobierno nacional y de la universidad. 

La agrupación docente que preside el doctor Jorge 
Wright enumera luego una serie de irregularidades co-
mo el llamado a concurso para personal docente auxiliar, 
que se propuso en forma arbitraria para favorecer a 
postulantes que no se habían inscrito en las fechas ini-
ciales, la exclusión en el Departamento de Física de los 
profesores para integrar *os jurados para elegir a los que 
serían eventualmente sus colaboradores, y el caso del De-
partamento de Ciencias Geológicas, en el cual el secre-
tario académico, que no posee grado en geología, inte-
gró jurados en esa área con ausencia total de los pro-
fesionales especialistas. 

El llamado a concurso para profesores no revistió 
seriedad académica ya que el mismo se hizo en forma 
distinta para los diversos departamentos de la facultad, 
de modo que en uno se realiza por áreas, en otros por 
subáreas y todavía en otros ni siquiera figuran las asig-
naturas. 

El decano Klimovsky anunció repetidas veces su opi-
nión favorable a la anulación de todos los concursos 
anteriores al 30 de octubre de 1984 y et rector Delich 
manifestó que en el nivel del consejo superior provi-



Marzo 20 de 1985 CAMARA. D E DIPUTADOS D E LA NACION 7065 

lorio se respetaría estrictamente lo que marca la ley en 
lo referente a los concursos, tai como se ha obrado en 
otras facultades. 

Es por todo lo expuesto señor presidente, y que en 
muchos casos adolecen de defectos de forma, de fondo 
y de seriedad, llegándose a impugnar a profesores fa-
llecidos o a impugnar concursos ya anulados, que me 
mueve a hacer este pedido de informes. 

Luis S. Casale. 

— A la Comisión de Educación. 

419 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que a través 
de los organismos correspondientes, informe a esta Ho-
norable Cámara, acerca de los siguientes puntos: 

lo — Si es exacto que en la guardería que funciona 
en el edificio de la empresa YPF (Diagonal Norte y 
Esmeralda) se han producido casos de meningitis. 

2* — En caso de ser afirmativo el punto anterior, cuán-
tos niños concurren a la guardería y cuántos hay por 
sala. 

39 — Si ha habido anteriormente otros casos de me-
ningitis, y en caso afirmativo en qué fechas. 

40 — En qué condiciones de salubridad se halla la 
guardería. 

5o — Cantidad de personal que trabaja en la guar-
dería. 

0o — Qué medidas adoptarán los funcionarios de la 
empresa estatal a fin de evitar la reiteración de cuadros 
de meningitis en la guardería. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Según informaciones periodísticas (diario "Clarín", 

5/3/85) , en la guardería que funciona en el edificio de 
U empresa YPF (Diagonal Norte y Esmeralda) se ha-
brían producido casos de meningitis. 

Asimismo ya habría dos antecedentes de niños con 
dicha enfermedad y otro caso de una persona adulta. 

De acuerdo a declaraciones de una empleada de maes-
tranza, las condiciones en que funciona esa guardería 
ton muy deficientes, y las posibilidades de contraer en-
fermedades contagiosas son muy grandes. 

Los niños comen amontonados y se demoran horas I 
para sacar las deposiciones de las criaturas porque no 
hay personal. 

Por lo expuesto, señor presidente, considero de suma 
importancia que se tomen las medidas pertinentes a fin 
de que el ambiente de la guardería sea sumamente-apto 
desde el punto de vista sanitario. 

Luis S. Casale. 

— A la Concisión de Asistencia Social y 
Salud Pública. 

420 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que a través 
de los organismos correspondientes, informe a esta Ho-
norable Cámara, acerca de los siguientes puntos: 

I 9 — E n qué consiste el plan de tres etapas para ase-
gurar la normal provisión de insulina y que fuera enun-
ciado por el subsecretario de Regulación y Control del 
Ministerio de Salud y Acción Social. 

— A qué empresas norteamericanas y europeas im-
portaremos la insulina y en qué condiciones de venta. 

3y — Si es exacto que esas empiesas están interesadas 
en radicar filiales en nuestro país. En caso afirmativo, en 
qué lugares se instalarían y con qué cantidad de personal. 

4 o — Q u é medidas adoptará el gobierno nacional a 
fin de evitar el mercado negro de insulina. 

5*? — Cuál es el stock de insulina disponible para 
satisfacer la demanda normal. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Secún informaciones periodísticas ( " L a Voz", 3/3/85), 

se habría enunciado un plan para asegurar la normal 
provisión de insulina a nuestro país. 

La falta de insulina se debe al cierre de la planta del 
laboratorio Eli Lilly, empresa norteamericana, que se 
habría retirado del país debido a una falla en su pro-
grama técnico y a factores relacionados con decisiones 
del exterior. 

Asimismo el subsecretario de Regulación y Control del 
Ministerio de Salud y Acción Social, afirmó que conta-
mos con la materia prima de la droga que se extrae de 
los páncreas de los bovinos y porcinos, y con esas sus-
tancias y la planta que deja Eli Lilly podría producirse 
en el país. 

También afirmó que "ante la posibilidad de que nin-
guna de las empresas quiera negociar, el Estado por vía 
internacional, estaría en condiciones de lograr el abaste-
cimiento en 48 horas". 

Pienso que es indispensable que la Sociedad Argen-
tina de Diabetes, la Confederación Bioquímica, las co-
operativas y la Federación de Drogueros adopten una 
serie de medidas para evitar el mercado negro de insu-
lina. Por lo expuesto, señor presidente, deben tomarse 
todos los recaudos pertinentes destinados a tranquilizar 
la opinión pública a fin de garantizarles la provisión 
normal de insulina. 

Luis S. Casale. 

—A las comisiones de Comercio y de Asis-
tencia Social y Salud Pública. 

421 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que a tra-
vés de los organismos competentes informe a eata Ho-
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norable Cámara sobre presuntas irregularidades en la 
comercialización y venta de carbón residual de petró-
leo por parte de Yacimientos Petrolíferos Fiscales (YPF) 
en relación con el contrato celebrado con Great Laké 
Carbón Corporation (GLCC) durante los años 1977/84. 

Luis S. Casóle. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Fiscalía Nacional de Investigaciones Administra-

tivas cuyo titular es el doctor Ricardo Molinas, promo-
verá acción penal contra el presidente y directorio de 
h entonces empresa del Estado Yacimientos Petrolífe-
ro? Fiscales durante los años 1977/84, sobre presuntas 
iriegularidades en la comercialización y venta de carbón 
residual de petróleo, en relación con el contrato cele-
brado con Great Lake Carbón Corporation "(GLCC). 

La Fiscalía Nacional de Investigaciones Administra-
tivas dio a conocer las conclusiones del dictamen a que 
arribó luego de la investigación practicada, actuaciones 
en la que se encuentran prima facie acreditadas irregu-
laridades administrativas y presuntos delitos contra la 
administración que se habrían cometido durante los 
años 1977/84 en YPF, que se detallan sintéticamente a 
continuación: 

Existen causales de nulidad del contrato 18.942/77 
celebrado en la ciúdad de Nueva York, Estados Unidos, 
entre YPF y la GLCC en la fijación del precio cláusula 
de reajuste, ya que ambos se dejan en manos de la parte 
contratante. 

Cantidad de entregas, cláusulas de preferencia a fa-
vor de la empresa extranjera CLCC, privilegio éste que 
crea un monopolio irritante, y -contrario a la legislación 
vigente sobre la materia. 

La gravedad de Jos hechos adolece de un vicio de nu-
lidad absoluta y manifiesta,, en razón de que no se ha 
ajustado a las normas que condicionan su validez, pues-
to que el organismo que lo celebró —esta vez caso 
Y P F — no tenía competencia para ello. 

El fiscal general Molinas resolvió promover acción 
penal contra; 

a) Presidente y directorio de la entonces empresa del 
Estado YPF, que ocuparon dichos cargos en la etapa 
preparatoria y de celebración del contrato, formal denun-
cia por. los delitos previstos y reprimidos en el artículo 
248 del Código Penal (abuso de autoridad) en concur-
so ideal con el previsto y reprimido por el artículo 174, 
inciso 5 del Código Penal (defraudación en perjuicio de 
una administración pública). 

b) Formal denuncia penal contra los integrantes del 
directorio y presidente de YPF que durante el desempe-
ño de sus mandatos, permitieron los incumplimientos 
contractuales por parte de Copetro S.A. y GLCC, por 
encontrarse incursos prima facie en la comisión del 
delito previsto y reprimido por el artículo 174 inciso 5 
del Código Penal. 

En ambos caios no se deja de lado a todo otro agente 
que pudiera resultar coautor y/o cómplice y/o partí-
cipe y/o encubridor, en el caso de -corresponder de los 
delitos mencionados. 

Por todo lo expuesto, señor presidente, estos graves 
hechos se llevaron a cabo como consecuencia de un 

l alto grado de inmoralidad y arbitrariedad por parte de 
los responsables de la sociedad estatal YPF. 

Luis S. Cósale. 

—A las comisiones de Energía y Combustible» 
y de Comercio. 

. 4 2 2 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, a 
través de quien corresponda, informe a esta Honorable 
Cámara sobre un incendio producido en la madrugada 
del martes 12 de .marzo de 1985 en la Escuela Superior 
de Comercio Hipólito Vieytes, sita en Gaona 1502 de 
esta Capital. 

Luis S. Casóle. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En horas de la madrugada del martes 12 de marzo 

de 1985 estalló un incendio en la Escuela Superior de 
Comercio Hipólito Vieytes, sita en Gaona 1502 de esta 
Capital, ocasionando pérdidas de material didáctico y 
daños considerables en el edificio. 

Versiones sobre la presunta intervención de alumnos 
en el vandálico hecho fueron totalmente descalificadas 
por las autoridades del establecimiento. El rector de 
la escuela, señor De Loque, visiblemente contrariado 
por los comentarios que sindicaban a los alumnos del 
Colegio Industrial Ingeniero Huergo como probables 
autores del siniestro, declaró que todo es una infamia 
y que entre ambos colegios existían relaciones muy 
cordiales. 

Por otro lado, casi un centenar de alumnos apostados 
en la entrada principal del establecimiento mostraban 
su consternación ante el hecho vandálico. Personal de 
la seccional 13?- de la Policía Federal realizó urgentes 
investigaciones para determinar la autoría del hecho. 

Es por todo lo expuesto, señor presidente, y ante la 
d mensión y trascendencia de hechos de esta naturaleza, 
que hago este pedido de informes. 

Luis S. Cósale. 

—A las comisiones de Educación y de Le-
gislación Penal. 

4 2 3 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
medio de donde corresponda, informe a esta Honorable 
Cámara sobre la política que se está implementando en 

1 materia de prevención sobre hechos de violencia en 
trenes, andenes y estaciones ferroviarias. 

1 Luis S. CasaU. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
He tomado conocimiento sobre un hecho de violen-

cia. que m u que violencia yo lo llamaría vandalismo. 
Un grupo de patoteros arrojó a un joven desde un 

tren en movimiento en las cercanías de la estación 
Avellaneda, del Ferrocarril Roca, provocándole graves 
heridas que determinaron la amputación de su pie -de-
recho. 

Una alta fuente de Ferrocarriles Argentinos comentó 
que este hecho no es lamentablemente algo aislado, 
lino que se viene repitiendo desde mucho tiempo atrás. 

Señaló la misma fuente que en el período compren-
dido entre el 1? de septiembre de 1983 y el 30 de sep-
tiembre de 1984 los grupos de inadaptados han roto, 
solamente en la línea Roca, casi 17.000 lámparas, 4.200 
vidrios de ventanillas, 3.100 asientos, 1.200 persianas y 
3.800 flejes de aluminio. 

Este hecho de violencia que cité al principio de la 
exposición ocurrió un día domingo por la mañana en 
un tren de la línea Roca en horas del mediodía. El 
joven Roberto Ciríaco Lucas, de 21 años, se dio cuenta 
de que el tren que había abordado en Quilmes no para-
ría en la estación Don Bosco, ya que era un rápido 
hasta Avellaneda. 

Lucas quiso sacarse de dudas y consultó a uno de los 
pasajeros que, sin mediar otra palabra, comenzó a in-
sultarlo y a agredirlo físicamente, acompañado por sus 
4 compañeros. El resto del pasaje, aterrorizado, pre-
senciaba el lamentable episodio sin intentar defender 
al adolescente. 

Lucas alcanzó a intercambiar golpes con uno de sus 
agresores, pero la superioridad numérica de sus adver-
sarios pudo más y lo redujeron en contados instantes. 

Uno de icrs patoteros, al parecer era el jefe, dijo 
secamente: "tírenlo". Afortunadamente, para Roberto 
Lucas, el tren se estaba acercando ya a Avellaneda, 
iba disminuyendo su velocidad, lo que lo salvó de una 
muerte segura. 

El cuerpo del infortunado Joven quedó colgado de 
úno de los puentes de hierro cercano a esa estación y 
fue rescatado por una dotación de bomberos de Eche-
nagucia y fue trasladado al Hospital Fiorito. Allí fue 
operado de urgencia y se le debió amputar el pie dere-
cho, mientras que el izquierdo a duras penas pudo ser 
salvado. 

Por todo lo expuesto, señor presidente, quiero afirmar 
que el país requiere de la solidaridad de todos para 
salir de su estancamiento, pero resulta evidente que to-
davía hay quienes no han entendido que la democracia, 
que tanto costó recuperar, no se beneficia con disenso 
a P«dr»das- Luí, S. CuaU. 

—A las comisiones de Legislación Penal y I 
do Transportas. j 

424 

La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional arbitre los medios 
necesarios para que se proceda a entregar mensualmen-

te, en forma continua e ininterrumpida, a los municipios 
de las ciudades de Santa Fe y Rosario, de la provincia 
de Santa Fe, las sumas correspondientes al pago total 
de salarios de sus dependientes, asignaciones y sueldos 
anuales complementarios. 

Dicha remisión de fondos deberá efectivizarse direc-
tamente por parte del gobierno nacional a los intendentes 
de las referidas ciudades con un plazo de cinco días de 
antelación a la finalización del mes de que se trate, o a 
la fecha de pago de asignaciones especiales. 

Ignacio L. R. Cardozo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La iniciativa que se acompaña tiene por objeto so-

lucionar un grave problema que se ha generado en 1E 
provincia de Santa Fe, específicamente con los muni-
cipios de las ciudades de Santa Fe y Rosario. 

En efecto, todos los meses dichos organismos locales 
de gobierno padecen huelgas de diez o quince días 
al principio del mes respectivo, con las graves conse-
cuencias que provocan para la atención de las necesi-
dades del centro urbano, originadas en la imposibilidad 
do atender puntualmente al pago de los respectivos 
salarios de sus dependientes. 

Los reclamos a que se ha hecho alusión se encuen-
tran perfectamente fundamentados y tienen contenido 
de validez, por cuanto los empleados municipales lu-
chan por lo que les es propio, o sea por su sustento 
debitado e impago. 

Si bien es responsabilidad del intendente municipal 
atender estas erogaciones, nada puede hacer este fun-
cionario de gobierno por carecer de los fondos necesa-
rios y por no percibir, por parte de la provincia, can-
tidad alguna por ningún concepto. 

Efectuados los reclamos correspondientes ante las 
autoridades del gobierno provincial, las mismas aluden 
que el gobierno nacional, a su vez, no hace efectivos 
los pagos que le corresponden y, por tanto, les resulta 
imposible el acceso a cualquier tipo de solución. 

Teniendo en cuenta los antecedentes expuestos, re-
petidos durante ya largos meses, es evidente que noa 
encontramos ante una situación deficitaria que es indis-
pensable solucionar para no seguir provocando los gran-
des inconvenientes, que deben soportar las autoridades 
a cargo de los mencionados municipios y, lo que es 
más grave aun, los perjuicios de los ciudadanos quo 
habitan esos centros urbanos y que cumplen con sus 
respectivos aportes impositivos. 

En mi carácter de representante del pueblo argentino 
considero defraudatorías a las consecuencias que esta 
situación produce a los pobladores de dichas ciudades, 
por cuanto no existe contraprestación del Estado hacia 
los contribuyentes. 

Sabemos y debemos ser conscientes de nuestras res-
pectivas obligaciones en las respectivas áreas de go-
bierno que ocupamos. También sabemos cuál es nues-
tra responsabilidad hacia todos los habitantes de esta 
Nación. 
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A partir de esta conciencia es que tenemos que arbi-
trar las medidas necesnr''ic para proceder a cumplir 
aunque más no sea las obligaciones mínimas que he-
mos asumido ante nuestros conciudadanos. 

La importancia institucional de los municipios en uri 
país con una reciente restauración de la vida democrá-
tica, como lo es el nuestro, debe ser rescatada y for-
talecida imperiosamente. 

En la medida que no atendamos las necesidades que 
cada uno de ellos padece mensualmente, contribuiremos 
al descrédito de las mismas y por consiguiente a su 
debilitamiento interno. 

Ignacio L. R. Cardozo. 

—A las comisiones de Asuntos Constitucio-
nales y de Presupuesto y Hacienda. 

425 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por intermedio 
de quien corresponda informe a esta Honorable Cáma-
ra sobre los siguientes puntos: 

l f — Si es exacto que doscientos cincuenta (250) tra-
bajadores, contrados corro personal "eventual" por Fe-
rrocarriles Argentinos y que se desempeñaron en San 
Salvador de Jujuy en la construcción de defensas en el 
tramo hasta La Quiaca, no han percibido en término le-
gal sus haberes de enero y febrero del corriente año. 

— Si a una parte de dicho personal se le adeuda 
e sueldo anual complementario y las asignaciones fa-
miliares. 

3« — Para el caso que se informe que los créditos 
salariales mencionados en el punto anterior han sido 
cancelados, se indicará la fecha de pago. 

4 ' — En la hipótesis de que se hubieran pagado los 
haberes y beneficios sociales con atraso, se informarán 
Itu causas del mismo. 

5" — Si estos trabajadores fueron despedidos, indi-
car los motivos. 

6« — Razones por las que este personal fue contra-
tado como "eventual", aclarando si se han cumplido los 
artículos 99 y 100 de la ley 20.744 (Ley de Contrato 
de .Trabajo). 

Luis S. Cania. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La tremenda crisis económica que nos golpea hace 

que situaciones como la que origina este proyecto apa-
rezcan como comunes o normales, con el grave riesgo 
de generar una capa de insensibilidad social en el resto 
de la comunidad, en particular en aquellos sectores de 
mejor situación económica y en los dirigentes y autori-
dades con capacidad y poder para proyectar soluciones. 

Sin embargo, atn. resulta más grave el panorama cuan-
do es el propio Estado el que origina y causa estos 
conflictos. En tal caso no existe excusa posible, ni ra-
zones económicas o financieras que puedan .justificar ' 

que se someta a un traba;'ador a la privación del salario 
que ganó con su esfuerzo, condenándoselo a él y a IU 
grupo familiar a la humillación del hambre y de la 
miseria. 

De ser ciertos los hechos que fundamentan este pe-
dido de informes, estaríamos en presencia de actos de 
funcionarios públicos que no dudamos en calificar como 
gravísimas negligencias, que deberán merecer su con-

1 digna sanción. 
Cuando actualmente se levantan las banderas de la 

justicia social, ^ue han dejado de ser patrimonio de un 
partido político para incorporarse a todas las corrientes 
ideológicas de carácter nacional y popular, la reitera-
ción de estos episodios demuestra que muchos tuncio-

. narios aún no Kan comprendido su significado. Su per-
j manencia en la estructura administrativa estatal es una 

afrenta para esa inmensa mayoría que el 30 di octubre 
I de 1983 votó por un cambio total. 

Luis S. Casale. 

—A las comisiones de Legislación del Tra-
bajo y de Transportes. 

426 
La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirsé al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
intermedio del Ministerio de Justicia, proceda a infor-
mar a esta jurisdicción legislativa: 

1" — Si entre la fecha en que originariamente se de-
cretara la quiebra del grupo fáctico Sasetru Sociedad 
Anónima y la fecha en que se procediera a homologar 
el acuerdo resolutorio y la revocación de la sentencia 
mencionada se ha producido una disminución del activo 
fisico del grupo, como consecuencia del accionar de lo 
sindicatura. 

29 — Que se proceda a detallar la nómina de equipa-
miento, muebles, insumos, materiales, maquinaria, herra-
mientas, inmuebles, semovientes, instalaciones y materia 
prima que, constando en el inventario original de la 
iniciación del juicio universal, a la fecha no constan 
en el patrimonio de la empresa Sasetru Sociedad 
Anónima. 

3 ' — Que se proceda a informar de qué manera se 
produjo la desaparición de los equipos mencionados, 
si la sindicatura tomó resoluciones sobre su enajena-
ción, locación, falta de conservación adecuada y de 
mantenimiento y se informe sobre qué medidas realizó 
la sindicatura de la ex fallida para preservar el activo 
físico, tecnológico y de equipamiento. 

Mario A. Gurioli. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es público y notorio el grado de negligencia, impe-

ricia, imprudencia y falta total de idoneidad en el com-
portamientq de la sindicatura del juicio de quiebra 
del grupo Sasetru; su dolo ha llevado a que la empresa 
rehabilitada comience a transitar su recupero bajo los 
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efectos de una gestión que por su comportamiento fue 
aliada del proceso de desmantelamiento industrial del 
país. I 

El síndico del proceso ve premiada su intervención 
devastadora con una regulación de honorarios varias 
veces millonaria en dólares, de lo que se infiere ta 
urgente necesidad de proceder a la remoción de la 
legislación vigente en materia de regulación de hono-
rario y su carácter privilegiado. Nos encontramos frente 
a la impotencia de una firma argentina a solventar un 
crédito regulado judicialmente, cuyo privilegio le im-
pide poner en marcha el plan de rehabilitación que 
se homologara; tal es así que por esta vía indirecta 
de la acción judicial, simultáneamente se obtiene la 
imposibilidad de llevar adelante la sentencia que homo-
loga el acuerdo. Homologa un acuerdo y lo mediatiza 
en sus posibilidades de ejecución, llevando desde el 
inicio la generación de impotencia patrimonial en la 
firma que nos ocupa. 

No es ajena a esta impotencia la desastrosa inter-
vención de la sindicatura y sus asesores letrados, que 
actuaron con una impunidad tal que ven premiados 
sus esfuerzos con un privilegio que la ley de fondo 
otorga a casos de mayor dignidad. 

Se vuelve imprescindible conocer el estado patrimo-
nial físico y de equipamiento al inicio de las actua-
ciones y en estos días, para comprender la acción de-
predadora de quienes, teniendo el deber de velar por 
ei principio de conservación de la empresa, no titu-
bearon en hacer buena letra con los ideólogos de la 
patria financiera. No basta conocer la estimación actual 
del activo de Sasetru; es necesario conocer cómo ese 
activo fue disminuyendo lácticamente para imposibili-
tar hoy el cumplimiento de un acuerdo que, aunque 
homologado, prueba una vez más que el derecho va 
detrás del hecho. 

Mario A. Gurioli. 

— A las comisiones de Industria y de Fi-
nanzas. 

4 2 7 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo de la Nación informe so-
bre los fundamentos del cambio de destino de la empresa 
Arizu S.A., propuesta por la mediación del señor gober-
nador de Meudo¿a entre el grupo Greco y el gobierno 
nacional, a la vez que se requiere que se implementen 
las siguientes medidas: 

lv — Regularización del pago de sueldos y remunera-
ciones adeudadas a los obreros empleados en la empresa. 
Especialmente los que corresponden a Arizu-Villa Atueb 

2^ — Disponer el inicio de la cosecha evitando la pér-
dida de la producción, previendo que la elaboración sea 
efectiva y que la capacidad de vasija sea suficiente para 
la misma. 

3v — Respetar el criterio de unidad económica y con-
tinuidad empresaria quedando Arizu-Villa Atuel, inte-

grado a la empresa Arizu S.A., a la que pertenece en 
cualquiera de las alternativas relativas a la definitiva 
propiedad de la empresa perteneciente hoy al llamado 
grupo Greco. 

4"? — Preveer la intensiva explotación de las tierras de 
la íirma, dándoseles un uso racional y planificado para 
ta diversificación agrícola e industrial de la zona. 

José O. Bordón González. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La suerte económico-social de la comunidad organiza-

da de Villa Atuel en el departamento de San Rafael, 
depende en gran medida del funcionamiento normal del 
asentamiento empresario perteneciente a Arizu S.A. 

Por su magnitud dos ( 2 ) bodegas con capacidad de 
38 millones de litros, una ( 1 ) destileria, 12.000 hectá-
reas (3 .400 bajo riego), 50 pozos de riego, numerosos 
edificios e infraestructura y un gran número de contra-
lis'as, obreros y empleados, se constituye en una unidad 
económica de esencial impoitancia para el armónico de-
sarrollo de la comunidad de dicho distrito. 

La situación actual de este establecimiento agroindus-
trial es preocupante ya que a los obreros y empleados se 
le adeudan dos ( 2 ) meses de salario, la vendimia aún no 
ha comenzado, todo indicaría que la misma se ha da 
afectar, toda vez que no se han dispuesto las medidas 
técnicas organizativas mínimas que así lo haga suponer. 

La crisis que atraviesa la provincia de Mendoza, es 
originada en gran medida por la situación que impera 
dtsde hace «ños en la industria vitivinícola: sin embargo 
existen indicios que permiten asegurar una cierta recu-
peración, de allí que se hace imprescindible instrumen-
tar urgentes medidas para activar esta unidad económico-
social, garantizando derechos legítimos de los contratis-
las, obreros y empleados de la firma, así como también 
de la comunidad de Villa Atuel, tan dependiente de su 
oportuno y correcto funcio-. amiento. 

Existe una fundada inquietud en las fuerzas vivas y 
organizaciones comunitarias del distrito de Villa Atuel. 
sobre el destino final de la mencionada empresa, ante la 
posibilidad del cambio de propiedad dirimida entre la 
transferencia a la empresa estatal Giol S.A. en virtud 
a la intermediación que el gobierno de Mendoza está 
realizando entre el gobierno nacional y el llamado grupo 
Greco. 

Por estos considerandos y oíros que oportunamente 
expondré, solicitamos el voto favorable al presente pro-
yecto de resolución. 

José O. Bordón González. 

—A. las comisiones de Industria y de Legis-
lación del Trabajo. 

4 2 8 

La Cámara de Diputados dn la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de quien 
corresponda, se informe a esta Cámara lo siguiente *n re-
lación a la ley 23.119 de fraccionamiento en origen. 



Reunión 43» 

Si es cierto que en juicio promovido por bodegas L -
Emilia contra el Estado nacional para obtener la decla-
ración de inconstitucionalidad de la ley 23.149, y que se 
tramita en el juzgado Federal N? 3, Secretaría N*? 9 de 
La Plata, provincia de Buenos Aires, dicha empresa, co 
mo medida cautelar y hasta tanto se produzca un pronun 
ciamiento judicial, solicitó y obtuvo el dictado de un 

« medida de no innovar. 

Si el Instituto Nacional de Vitivinicultura se hizo parte 
en el juicio, si apeló dicha medida y si es cierto qui-
lina vez concedido el recurso por el juez federal poste-
riormente al no presentarse en término el memorial de 
expresión de agravios el recurso fue declarado desierto, 
quedando firme la medida cautelar. 

En caso de ser esto afirmativo se solicita se investigue 
los motivos de la falta de presentación en término y se 
sancione a los'eventuales responsables de dicha omisión 
y se tomen todas las medidas del caso para defender efi-
cazmente la constitucionalidad de la ley, así como tam-
bién su inmediata aplicación, | 

José O. Bordón González. | 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
En las sesiones ordinarias de 1984 el Congreso de la 

Nación sancionó la ley 23.149 de - fraccionamiento de I 
vinos en origen, que luego fue promulgada por el Poder 
Ejecutivo, que dispone la obligatoriedad de fraccionar ex- j 
elusivamente en zonas de origen de producción de las 
uvas en los envase.* superiores a 1,500 centímetros cúbi-
cos e inferiores a 930. 

En el mes de enero de 1985 la firma La Emilia se pre-
sentó ante el Juzgado Federal N9 3, Secretaría N9 9 
de La Plata, promoviendo un juicio por inconstitucionali- I 
dad de la ley 23.149 y solicitó una medida cautelar de j 
no innovar hasta tanto se produzca el pronunciamiento | 
judicial. 

El juez dictó la medida de no innovar, lo que signi-
fica en la práctica que tanto la bodega mencionada como i 
otras que luego se hicieran parte en el juicio estátf | 
autorizadas a seguir fraccionando fuera de las zonas ¡ 
de origen, evadiendo de esta forma el cumplimiento de 
la ley. 

El Instituto Nacional de Vitivinicultura se hizo parte 
en el juicio, pero al no presentar en término el descargo 
correspondiente la medida de no innovar quedó en firme. 

Esto requiere una urgente, investigación para determi-
nar los responsables y motivos de este incumplimiento 
que permite en definitiva continuar fraccionando a algu-
nas empresas ubicadas fuera de origen, situación ésta que 
ocasiona serias irregularidades en el me:cado y afecta 
directamente los intereses de las zonas de producción. 

Es por ello que se solicita también que se arbitren en ¡ 
forma urgente las medidas necesarias que aseguren el to- . 
tal cumplimiento de la ley 23.149. 

José O. Bordón González. 

— A la Comisión de Asuntos Constitucionales, 

4 2 9 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

19 — Solicitar del Poder Ejecutivo nacional se informe 
a este cuerpo por medio del área, dependencia u orga-
nismo que corresponda, acerca de la probable paraliza-
ción de toda actividad del plan nuclear argentino, por 
el término de un año y debido a recortes presupues-
tarios. 

2° — Especialmente se haga saber qué consecuencias 
implicaría el supuesto recorte presupuestario para la 
terminación de la planta de elaboración de uranio enri-
quecido de Pilcaniyeu. 

Néstor Perl. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Declaraciones formuladas a la prensa por el presiden-

te de ]a Comisión Nacional de Energía Atómica, inge-
niero Alberto Costantini, dan cuenta de las consecuen-
cias que implicaría, para el desarrollo del plan nuclear, 
la reducción, presupuestaria que propicia la Secretaría 
de Hacienda. 

En los hechos, dicha reducción significaría la virtual 
paralización de la totalidad de las obras, a excepción 
de Atucha II y la p'anta de' agua pesada de Arroyito. 

Ningún argentino puede permanecer impasible ante to 
decisión que, impuesta desde los centros mundiales de 
poder y manejada a través de las inadmis bles presiones 
del acreedor externo redundarán en la paralización de 
obras fundamentales para el postergado desarrollo na-
cional, como el acelerador de iones pesadoS tandar (que 
leva un año de retraso), la ampliación del complejo 

nuclear fabril de la provincia de Córdoba, la explota-
ción de los yacimientos de uranio y otros minerales en 
Sierra Pintada, en la misma provincia, la producción 
de aleaciones espaciales para la, construcción de tubos d<; 
zircaloy (empleados en los reactores nucleares), etcétera. 

Como representante de una región que padece injus-
tamente los olvidos de la administración centra', es mi 
especial preocupación el efecto que • 1 supuesto recorte 
presupuestario producirá sobre la terminac ón de la plan-
ta de elaboración de uranio enriquecido de Pilcaniyeu, 
ya que si la paralización de las actividades de investiga-
ción y desarrollo de los centros atómicos de Mendoza, 
Constituyentes y Ezeiza significaría, según las propias 
declaraciones del ingeniero Costantini, "una frustra-
ción, un desaliento y quizás una migración dentro y fue-
a del país de muchos científicos, profesionales y técni-

cos que trabajan en esas actividades", debe tenerse en 
cuenta que el prob'ema presenta un efecto multiplicador 
en la zona patagón ca, donde la carencia de opo.tunida-
<ei, la escasez de obras de infraestructura y las carac-

terísticas propias de la región obligan a extremar es-
fuerzos para preservar fuentes de trabaío, polos de des-
arrollo y, en definitiva, toda clase de incentivos y estí-
mulos que concurran a' aprovechamiento integral de «u 
potencial riqueza. 

Néstor Perl 

— A las comisiones de Ciencia y Tecnología 
y de Energía y Combustibles. 
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4 3 0 

La Cámara dé Diputados de la Nación 

RESUELVE: 
Solicitar a la Universidad de Buenos Aires que arbitre 

las medidas necesarias para que los alumnos inscritos en 
el ciclo básico sean distribuidos en las sedes correspon-
dientes según su domicilio y no por las materias que 
hubieran elegido. 

Arturo A. Grimaux. — Héctor H. Dalmau. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: ' 
Esta Honorable Cámara se ha pronunciado oportu-

namente en favor del ingreso directo a la universidad, 
Los argumentos que fundaron aquella decisión tenían 
y tienen hondas raíces en el ideario de los partidos que 
hoy conforman, sin lugar a dudas, la mayoría nacional. 
Por esa misma razón no constituyen expresiones vacías 
o meramente oportunistas. Todo lo contrario. Esbozan 
una filosofía, una concepción del país y de su pueblo. 
A partir de esta visión puede entenderse por qué los 
gobiernos de facto han acogido e impulsado criterios 
restrictivos, que invariablemente terminaron por trans-
formar a la educación universitaria en un privilegio 
de minorías acomodadas. 

A pesar de las convicciones dominantes en los parti-
dos mayoritarios, la instrumentación del ciclo básico 
pareciera encaminarse una vez más hacia aquellas con-
cepcionet limitativas que no se compadecen con el sis-
tema democrático que nuestro país reclama. No puede 
comprenderse de otro modo la resolución de la Uni-
versidad de Buenos Aires de distribuir a los alum-
nos del ciclo básico según las materias que hubieran 
elegido y no por su domicilio como se había fijado 
inicialmente. No es necesario un gran esfuerzo para 
imaginar las dificultades que esta organización le crea-
rá a loi alumnos, en especial a aquellos que trabajan, 
pues los lugares elegidos no son de fácil acceso. A este 
inconveniente habría que agregarle el de los gastos del 
transporte, particularmente considerables para aquellos 
que esforzadamente tratan de seguir una carrera uni-
versitaria. 

Sefior presidente, el gobierno constitucional en todos 
sus niveles debe evitar que cuestiones de índole admi-
nistrativa o técnica desnaturalicen la filosofía que lo 
inspira. POT esta Tazón t od os d ebemos poneT nuestro 
mejor empeño para que la universidad deje realmente 
de.ser un privilegio y se convierta en hreramienta del 
destino nacional. 

Arturo A. Grimaux. -— Héctor H. Dalmau\ 

— A la Comisión de Educación. 

4 3 1 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, a los efectos de 
que por intermedio de los organismos que correspondan, 
informe a esta Honorable Cámara, acerca del inconve-
niente que sufriera la aeronave que debía trasladar de 

regreso al señor presiderite de la República Italiana, 
doctor Sandro Pertini, y que motivó el retraso de la par-
tida de tan ilustre visitante. 

En vista de que las informaciones periodísticas publi-
cadas en Europa y recogidas por los medios nacionales 
no condicen con las declaraciones hechas públicas en 
nuestro país, se hace necesario dejar debidamente acla-
rado el mencionado incidente en salvaguarda y respeto 
que merece todo aquel que visite nuestro suelo. 

Alberto C. Bonino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Hace muy pocos días, exactamente el 11 de marzo del 

corriente año, recibimos con gran alegría en este recinto, 
la visita del señor presidente de la República Italiana, 
doctor Sandro Pertini, el que sir. lugar a dudas representó 
ante esta Honorable Cámara, a la madre patria de una 
gran mayoría de quienes hoy habitamos este suelo, ya 
seamos argentinos nativos descendientes de quienes emi-
graron desde Italia, o aún más, argentinos por opción o 
italianos de nacimiento. 

Esta visita que concluyera inmediatamente del acto 
realizado en el Congreso de la Nación, se vio. aunque muy 
poco, empañada por el incidente sufrido por el avión 
que debía trasladar al ilustre visitante de regreso a fu 
país. Incidente sin mayores consecuencias, pero que exi-
ge de nosotros el debido análisis de lo acontecido a los 
efectos de deslindar responsabilidades, toda vez que las 
declaraciones que se hicieran conocer aquí, no condicen 
con las versiones aparecidas en periódicos europeos y 
recogidas por publicaciones de nuestro medio, las cualej 
asegurarían la existencia de un atentado y que fue des-
cartado en el país. 

Por todo ello, y en salvaguarda del respeto que nos 
merece el señor presidente qne nos visitara, solicitamos 
en el presente proyecto se informe a esta Honorable Cá-
mara acerca de las tramitaciones e investigaciones reali-
zadas con motivo del incidente. 

Alberto C. Semino. 

•—A la Comisión de Transportes. 

4 3 2 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, por intermedio 
del organismo correspondiente, se sirva elevar a esta Ho-
norable Cámara, toda la información que se posea, y los 
estudios pertinentes realizados, respecto de las causas y 
consecuencias producidas por la explosión de un silo gra-
nelero en la ciudad de Bahía Blanca, y al mismo tiempo 
se elevf conjuntamente toda la información sobre la me-
dida de seguridad con que contaba la instalación afec-
t é - Alberto C. Bonino. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
; La seguridad de la población, no solamente debe ser 
! pensada desde el punto de .vista de la vigilancia policial 
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y similares, sino que la seguridad de que se vea afectada 
por accidentes producidos en instalaciones que se hallan 
dentro del radio de una concentraeción urbana, o en sus 
limites, también debe ser preocupación de quienes tene-
mos la obligación de velar por nuestros conciudadanos y 
que somos depositarios de su mandato. 

El tema específico que nos preocupa en el presente 
proyecto, es la explosión producida en un silo granelero 
situado en la ciudad de Bahía Blanca, y las consecuen-
cias resultantes de dicha explosión. 

Ya sea que se verifique la existencia de fallas estruc-
turales, naturales o por desidia, o bien algún otro mo-
tivo que produjera el accidente, es de cualquier manera 
necesario que sepamos con certeza lo sucedido, a los 
efectos de deslindar responsabilidades, y fundamental-
mente ver la posibilidad si cuadrara, de implementar nor-
mas que impidan accidentes futuros similares al ocurrido 
recientemente. 

Por los motivos expresados precedentemente, elevo a 
la Honorable Cámara el presente proyecto, solicitando la 
correspondiente aprobación del mismo. 

Alberto C. Bonino. 

— A la Comisión de Transportes. 

4 3 3 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, por intermedio 
de los organismos que correspondan, la ejecución de un 
relevamiento general de la infraestructura edilicia, ma-
terial y humana con que cuentan los servicios peniten-
ciarios federal y provinciales, a los efectos de poder 
analizar y estudiar la conveniencia de implementar mo-
dificaciones y actualizaciones en el sistema penitenciario 
genera] del país. 

Alberto C. Bonino. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La actual situación del país, con las dificultades que 

enfrenta en los distintos aspectos que podemos observar, 
nos obliga a analizar cada una de las áreas que hacen 
a la estructura de cada uno de los estamentos del Estado, 
y las factibilidades y posibilidades d^ modificaciones 
que se pudieren instrumentar en la actualidad o en el 
futuro una vez dadas las condiciones necesarias. 

Uno de los aspectos a los cuales h^go referencia en 
el párrafo precedente es precisamente el sistema peni-
tenciario con que cuenta el país, tanto el federal como 
los sistemas provinciales. 

Bien sabemos los distintos problemas con que nos en-
contramos en este campo tan arduo como es el de la 
reeducación de quien ha delinquido o bien la custodia 
de aquellos que en principio se los considera como 
irrecuperables —principio que no comparto plenamente 
pero que forma parte de la realidad actual— y todo lo 
demás que rodea este tema. También conocemos que 
para llevar a cabo una reforma integral del sistema ne-
cesitaríamos contar con una economía nacional saneada 

y fuerte pero, a pesar de que esto no es así tampoco 
I podemos dejar de pensar en lo que sí se pueda realizar. 
I Y como para realizar una planificación general en el 
i sistema actual debemos contar con estudios previos que 

nos permitan construir un sistema lo más ideal posible, 
estimo sumamente conveniente que se instrumente un 
relevamiento general de la infraestructura edilicia y hu-
mana con que cuenta el sistema penitenciario, a partir 
del cual podremos analizar la implementación de medi-
das que se hallen encuadradas dentro de un plan ge-
neral, el que se iría cumpliendo paulatinamente y dentro 
de las posibilidades económicas, que el país nos permita. 

Por todo ello me permito elevar el presente proyecto 
a esta Honorable Cámara solicitando a.' mismo tiempo, 
de mis estimado^ colegas, la correspondiente aprobación. 

Alberto C. Bonino. 

1 —A la Comisión de Legislación Penal. 

4 3 4 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

I Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que por 
intermedio del Ministerio de Educación y Justicia soli-
cite a la Corte Suprema de Justicia de la Nación, la 
siguiente información: 

• 1. — S i por ante el Juzgado Nacional de Primera Ins-
tancia en lo Criminal de Instrucción No 26 a cargo del 

i doctor Oscar Hawson Paz, secretaría 134 a cargo del doc-
I tor Eduardo Larrea, se encuentra registrada bajo el nú-

mero 27.570 una causa promovida contTa los ciudadanos 
británicos Jon Anderson, Chris Squirre, Tony Kaye, Alan 
White y Trevor Rabín, integrantes de un conjunto musi-
cal de origen británico que actúa con el nombre artístico 
de Yes, por la presunta comisión de delito d e estafa 
y violación de la propiedad científica, literaria y artística; 

2. — En caso afirmativo, cuáles han sido las medidas 
que se adoptaron, resultado de las mismas y etapa pro-
'cesal en que se encuentra la referida causa; 

3. — Cuál fue la actuación que le cupo al ministerio 
público en la referida causa, especificando las diligencias 
que se realizaron a su requerimiento o en su defecto 
cuáles fueron las medidas que solicitó el representante 
de la vindicta pública; 

4. — Si el Poder Ejecutivo nacional a través de algu-
nos de sus organismos ha receptado donación alguna del 

I referido conjunta musical para destinar a las víctimas del 
reciente terremoto acaecido en la provincia de Mendoza. 

Carlos E. Ferré. — Raid A. Druetta. — Luis 
A. Sobrino Aranda. — losé M. Landín. — 
Mario A. Curioli. — Luis V. Cabello. — 
Norberto lmbelloni. — Esperanza Reggera. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
i En el transcurso de la primera quincena del mes de 
' febrero del corriente año la opinión pública fue sorpien-
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dida por la noticia de los distintos medios de informa-
ción, que señalaban la presencia en nuestro país de un 
conjunto musical denominado Yes, que iba a desarro-
llar una profusa gira artística tanto en Capital Federal, 
Gran Buenos Aires como en el interior de nuestro terri-
torio; todo ello a pesar de que el gobierno argentino 
aún no ha dispuesto el cese de hostilidades con el Reino 
Unido. Evidentemente, la mera presencia de un grupo 
de súbditos de la corona anglosajona en nuestro país con 
el objeto de realizar actuaciones públicas que le repre-
sentaron ingentes sumas de dinero, mientras la gran ma-
yoría de los hogares argentinos se encuentran sumergidos 
en la miseria y la postración, representa una afrenta a 
los más caros sentimientos de nacionalidad de nuestro 
pueblo, que ha tenido que soportar estoicamente el ava-
sallamiento de sus más caros sentimientos y de sus de-
rechos inalienables sobre una parte fundamental del te-
rritorio argentino. 

Ahora bien, además de la información que los distintos 
medios capitalinos brindaron relacionada con la actuación i 
del referido conjunto musical inglés, en los diarios " L a j 
Caceta", "Clarín" y " L a Nación" de la primera quincena i 
del mes de febrero, se destaca el hecho de que un abo- j 
gado del foro capitalino solicitó el procesamiento de los 
integrantes de dicho grupo musical bajo la acusación de 
estafa, por haber evadido el pago de derechos autorales 
que establece la ley- argentina 11.723 aplicable en la 
materia. La citada denuncia efectuada por el profesional 
del derecho argentino, se basó en la negativa de los in-
tegrantes del grupo musical Yes a abonar los derechos 
autorales que marca la ley argentina, argumentando los | 
ciudadanos extranjeros que la circunstancia de que se 1 

mantenga aún el cese de hostilidades por la guerra de las 
Malvinas interrumpe la vigencia de los tratados preexis-
tentes entre la Argentina e Inglaterra. 

Según rezan los Tecortes periodísticos del período se-
ñalado precedentemente, el denunciante habría solicitado 
a los tribunales capitalinos que se tomen las providen-
cias del caso para impedir que los infractores extranjeros J 
abandonen el país, tomando ilusorias en consecuencia 
las posibles medidas que pudieran tomarse en relación a 
los mismos, en caso de determinarse fehacientemente la 
responsabilidad por los ilícitos penales denunciados. 

La crónica de los diarios capitalinos, en particular del 
diario "La Nación*', lo señala el día 13 de febrero del 
corriente año, que el conjunto musical referido se habla 
ausentado y que en agradecimiento a la receptividad del ¡ 
pueblo argentino habían decidido realizar una impor-
tante donación para ser destinada a las víctimas del te-
rremoto de la provincia de Mendoza. 

Teniendo en cuenta lo expresado en los párrafos pre-
cedentes creo innecesario abundar en más considerado- , 
nes y descuento desde ya el apoyo favorable de la Ho-
norable Cámara al presente proyecto de resolución. 

Carlos E. Ferré. — Raúl A. Druetta. — Luis 
A. Sobrino Aranda. — José M. Landín. — 
Mario A. Gurtoli. — Luis V. Cabello. — 
Norberto ¡mbelloni. — Esperanza Reggera. 

— A la Comisión de Legislación Penal. 

X I I 

Proyectos de declaración 

1 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, con 
carácter de urgente, disponga la inclusión en el pe-
ríodo de sesiones extraordinarias de un proyecto de 
ley que suspenda por 150 días los términos de las 
acciones judiciales incoadas entre la¿ empresas de auto-
transporte y el Banco Central de la Repúb ica Argen-
tina con motivo de las deudas contraídas para adqui-
sición de vehículos bajo el amparo del decreto 133/81. 

Luis S. Cósale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Este conflicto heredado del gobierno de facto, a 

través de los sistemas de endeudamiento que se torna-
ron leoninos por aplicación de la resolución 173 y la 
circular R.F . 1.411 del Banco Central de la Repúb ica 
Argentina, se está analizando en la comisión creada 
por resolución 855/84 del Ministerio de Obras y Ser-
vicios Públicos. 

Ante la circunstancia señalada, que expresa la buena 
voluntad del Ejecutivo para superar problemas del 
sector transportista, se -considera necesario incorporar 
un proyecto de suspensión de las acciones judiciales 
ya incoadas, a efectos de permitir que la comisión 
recientemente constituida pueda cump'ir su cometido 
en tiempo y oportunidad, pues de nada servirá que 
las soluciones a proponer resultaran ilusorias de pro-
seguir las ejecuciones en los juicios entablados. 

A tal comisión se incorporarán además, representan-
tes de los sectores afectados mediante la inclusión de 
delegados de las cámaras que los nuclean. 

Luis S. Cósale. 

— A las comisiones de Transportes y de 
Finanzas. 

La Cámara de Diputados de la Nación* 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, por intermedio del organismo correspondiente, remi-
tiera a esta Honorable Cámara toda la información que 
se disponga respecto de I:: fabricación de pesticidas y 
desfoliantes que se produzcan en el país, así como cual-
quier tipo de productos que puedan ser nocivos tanto 
para el ser humano o toda otra forma de vida, si se 
expandiera indiscriminadamente. 

Asimismo, se agradecería la información sobre las 
empresas que realicen la industrialización y/o comer-
cialización, en el país, de los mencionados productos. 
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así también como e). tipo de medidas de seguridad y 
prevención que se han tomado, en procura de evitar 
accidentes. 

Alberto C. Bonino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Hace pocos días nos informamos, a través de los me-

dios de información, de la tragedia ocurrida en la 
India, a causa de un accidente ocurrido con ciertos 
productos sumamente nocivos, y que causaron cientos 
de miles de víctimas inocentes. 

Evidentemente, esta noticia causó en nosotros una 
gran preocupación, no sólo debido al profundo senti-
miento solidario con las víctimas, característico de nues-
tro pueblo, sino que además nos preocupa conocer si 
estos elementos o similares se producen en el país, ya 
que de ser así, es necesario que aprendamos de la 
experiencia; que si bien en este caso no es propia no 
por ello deja de ser de real importancia. 

Con estas motivaciones me dirijo a la Honorable Cá-
mara a efectos de llevar a la mismá esta preocupación 
que sin duda debe ser compartida por todos mis cole-
gas y, en virtud de ello, estimo que el conocer clara-
mente el estado de las industrias que en el país se 
dediquen a la fabricación de este tipo de productos, 
nos permitirá, si se uecesitan, la implementación de 
medidas que puedan evitar accidentes como el ocurrido 
en la India. Seguramente, contar con medidas de segu-
ridad industrial, es una de las obligaciones que atañen 
al Estado, por supuesto que implementadas a través 
del organismo que corresponda, pero quizás el descono-
cimiento de qué medidas se necesitan impiden la ela-
boración de otras que otorguen mayores márgenes de 
seguridad y prevención. 

Por todo lo expuesto, considero que el presente pro-
yecto, claramente identificado con la seguridad a la 
población y todo su habitat, merece de esta Honorable 
Cámara su aprobación, la que solicito en aras del mejor 
desarrollo del ser humano. 

Alberto C. Bonino. 

—A las comisiones de Recursos Naturales y 
Conseivación del Ambiente Humano, de Asis-
tencia Social y Salud Pública y de Agricul-
tura y Ganadería. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional in-
formara a este cuerpo con relación a los • siguientes 
puntos: 

1. Si la denominada Iglesia de Unificación o Asocia-
ción del Espíritu Santo para la Unificación Mundial se 
encuentra inscrita en el Registro Nacional de Cultos 
habilitado en el ámbito del Ministerio cíe Relaciones Ex-
teriores de la Nación. 

II. En caso afirmativo se informe: 
a) Fecha y condiciones de la inscripción; 
b) Objetivos declarados al peticionaría; 

I c) Medios económicos denunciados como propios 
| al momento de su constitución; 

d) Nómina de bienes muebles e inmuebles decla-
rados por la entidad al. día de la fecha; 

e) Situación impositiva y fiscal; 
/) Total de circunscripciones provinciales en las 

que se tenga conocimiento de que la referida 
entidad desarrolla sus actividades; 

g) Listado de personas fisicas que aparecen como 
responsables de la bntidad en la República Ar-
gentina. 

I III. Se informe si existen constancias de vinculaciones 
¡ entre la llamada Iglesia de Unificación y algunos de los 
' medios de prensa ediiados en la República. 

IV. Se informe si existen constancias de vinculaciones 
entre la entidad mencionada y otra denominada CAUSA 
(Confederación dé Asociaciones para la Unificación de 
las Sociedades Americanas) como asimismo si esta última 

| asociación tiene existencia legal en nuestro país. 
V. En caso afirmativo deberá informarse con respecto 

a la aludida confederación la totalidad de los requeri-
mientos contenidos en el punto II. 

VI. Se informe acerca del conocimiento que exista en 
los organismos competentes de denuncias relativas a la 
capacitación de jóvenes, por parte de la Iglesia de Unifi-
cación, a quienes se instigaría a la autoflagelación y al 
debilitamiento de los lazos familiares, como asimismo 
a la explotación indiscriminada de su trabajo personal en 
beneficio de Ja entidad. 

VII. Especialmente se informe la existencia de me-
nores afectados a Ja situación descrita en el punto VI. 

VIII. Medidas concretas adoptadas por los organis-
mos competentes a los efectos de salvaguardar la inte-
gridad de Ja familia, preservar la protección de la mino-
ridad y vigilar la proyección y el avance de poderes 
económicos e ideológicos insuficientemente esclarecidos, 
sobre áreas y puntos vitales de la sociedad argentina. 

Néstor Perl. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente; 
En las últimas semanas, el testimonio de un joven pe-

riodista que denunció detalles del funcionamiento inter-
no y la proyección nacional e internacional de la auto-
denominada Iglesia de Unificación o Asociación del Es-
píritu Santo para la Unificación del Cristianismo Mun-
dial, ha llevado la prevención y la alarma a muchos ho-
gares argentinos. ' 

La repercusión que en toda la prensa desató la reve-
lación aludida y el allanamiento por orden judicial de 
una sede de la asociación en la provincia de Tucumán, 
sé suman al estado de inquietud generalizada y hacen 
procedente la intervención de este cuerpo, en procura 
de establecer una serie de pormenores que sólo el Po-
der Ejecutivo, a través de los organismos competentes 
está en condiciones de dilucidar. 
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Así, estimamos imperioso conocer no sólo las particu-
laridades de la situación legal de la asociación, —vul-
garmente conocida como Secta Moon—, sino, y especial-
mente, cuáles son los objetivos declarados al momento 
de su constitución y un informe detallado de sus actua-
les actividades, pues la comparación entre ambos nos 
permitirá inferir la existencia de presuntas irregularida-
des que hoy destaca la prensa y recoge la población. . 

De igual modo, el inusual despliegue de medios eco- I 
nórmeos que se deduce de las informaciones recogidas, 
debe relacionarse con las denuncias que vinculan a esta 
entidad como inmersa en un poderoso grupo interna-
cional que llegaría a controlar medios de prensa en la 
República. Huelga señalar la necesidad de agotar el es-
clarecimiento de tan delicado tema, no solamente para 
preservar el equilibrio y la independencia de la opinión 
pública nacional, sino inclusive para, en caso de que la 
Información resulte inexacta, dejar a salvo el respeto y 
la credibilidad de los medios afectados. i 

También se ha mencionado (ver "La Razón", sábado 
8 de diciembre de 1984, página 13 y "Clarín", domingo 
16 de diciembre de 1984, página 16) la- existencia de | 
denuncias relativas a la evasión fiscal, por parte de la 
asociación mencionada, tanto en la República como en 
el extranjero. Ello motivó la inclusión del pedido de in-
formes contenido en el punto II e). 

Hemos dejado para el final lo que consideramos más 
importante. Se trata de lo atinente a la captación de 
jóvenes a los que se induciría a conductas autolesivas1, al 
tiempo que se propendería a la atomización del núcleo 
familiar, y el aprovechamiento indebido, por parte de la 
asociación, del fruto de su trabajo. 

Muchas de las denuncias que en los últimos días han 
ganado estado público configuran, en principio, la per-
petración de categóricas maniobras delictivas, general-
mente violatorias de normas- específicas del Código Pe-
nal. Aun a riesgo de teñir este pedido de informes con 
una inevitable dosis de deformación profesional, no 
podemos evitar ver en los casos denunciados en Tucu-
mán (Atay y Moreta) o los comprobados por el perio-
dismo en un establecimiento que la entidad tendría 
en la localidad bonaerense de Brandsen, la existencia de 
delitos concretos que dan lugar a la acción pública, ta-
les como la instigación a la autolesión, la reducción de 
personas a la servidumbre, u otra condición análoga y 
el aprovechamiento de las necesidades, pasiones o inex-
periencia de la víctima también llamado circuirvención 
de incapaces. 

Las conductas descritas se adecúan a las previsiones1 

normativas contenidas en los artículos 45, 89, 140 y 174 
inciso 29 del Código ePnal. 

A este respecto, es evidente que tales infracciones le-
gales habrán de resolverse en el ámbito de la Justicia, 
donde si se comprueba la responsabilidad penal de sus I 
autores, encubridores, instigadores o cómplices, recaerá 1 

sobre ellos la sanción punitiva pertinente. 
Sin embargo, la aparente existencia de un modus ope- | 

randi perfectamente organizado por parte de una aso- I 
dación de gran poderío económico e importante capa- | 
cidad operativa, obliga a adoptar precauciones y desa-
rrollar mecanismos preventivos que posibiliten poner en 
funcionamiento los medios defensivos con que la so-

ciedad cuenta para tulelar los bienes jurídicos y las 
bases morales que hacen a su existencia como comu-
nidad. 

En tal sentido, corresponde al poder administrador 
adoptar las decisiones necesarias y a ello tiende el pre-
sente pedido de informes. 

Piénsese que están en juego nada menos que la salud 
física y psíquica de nuestra juventud, y la salvaguardia 
de la institución familiar, célula básica de nuestra es-
tructura social; y se comprenderá la necesidad de un 
control más estricto del Estado sobre,, este tipo de aso-
ciaciones de modo tal que, al par que se garantice la 
libertad de cultos consagrada por nuestro texto consti-
tucional, se proteja adecuadamente a instituciones que, 
como la familia, constituyen los pilares fundamentales 
de la sociedad argentina. 

Néstor Perl. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Que expresa su beneplácito por la reciente decisión de 
la empresa estatal Aerolíneas Argentinas, en el sentido 
de disponer la reanudación de los vuelos transpolares, 
con destino final en Auckland, Nueva Zelandia. 

Miguel Unamuno. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Recientemente la empresa estatal Aerolíneas Argen-

t'nas dispuso la reanudación de los vuelos a través del 
Polo Sur, con destino terminal en la ciudad de Auckland, 
en territorio de Nueva Zelandia. 

Esta plausible medida implica una posición ventajosa 
en el tránsito aéreo para nuestro pats. toda vez que la 
tradic'onal situación de terminal- aérea mundial ha sido 
desplazada ahora por el nuevo derrotero. 

A más de computarse un mayor desplazamiento de 
núcleos humanos, la medida implica también un osten-
sible mejoramiento en la rentabilidad de la empresa, tan 
jaqueada en los últimos años por la acción de la dicta-
dura militar. Abre a la vez, posibilidades de expansión 
para las exportaciones y una posición de privilegio en el 
tráfico aéreo.' 

Por medidas como ésta, no podemos menos de ex-
presar el beneplácito del Parlamento. 

Miguel Unamuno. 

—A la.Comisión de Transportes. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que las autoridades de la Mu-
nicipalidad de la Ciudad de Buenos* Aires adoptaran las 
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medidas del caso para asegurar el cumplimiento de 
las normas referidas al estacionamiento urbano de auto-
motores en las arterias del microcentro. 

Miguel Unomuno. 
i 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Existen normas municipales que reglamentan los me-

canismos de estacionamiento de automotores en las ca-
lles de la ciudad de Buenos Aires. 

Tales normas establecen la prohibición de estacionar 
—o de efectuar carga y descarga— en determinadas arte-
rias y/o en determinados horarios. 

En la actualidad e'las parecen haber caído en desuso, 
pues en arterias céntricas —obviamente angostas—, en 
horarios de mucho tránsito, puede observarse la mano 
derecha (casi la mitad de la calle) totalmente ocupada 
por automotores. I 

Esta situación trae aparejados múltiples inconvenientes, 
como ser la dificultad en el tránsito normal de dichas 
arterias, y los inconvenientes para los colectivos desti-
nados al transporte de pasajeros para estacionar en sus 
paradas junto a la acera, como lo prescriben las normas 
de tránsito. 

Corresponde normalizar estos inconvenientes con la 
celeridad del caso, en homenaje a la comodidad y segu-
ridad de las personas en la calle. 

i 
Miguel Unamuno. 

—A la Comisión de Asuntos Municipales i 
de los Territorios Nacionales. 

0 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
enviara a esta Honorable Cámara, para ser tratado en el 
Período de Sesiones Extraordinarias, el proyecto de ley 
2249-D.-84, presentado por el señor diputado Lescano 
proponiendo la plena vigencia de las leyes 16.482 y 
16.463, y la derogación de toda legislación o norma que 
se les oponga. 

José L. .Manzano. — César F. Masini. 

FUNDAMENTOS | 

Señor presidente: 
Las dos leyes cuya vigencia plena se reclama fueron 

producto del patriotismo del doctor Arturo Oñativia, y 
su concreción representó uno de los avances mps signi-
ficativos de la salud pública. Sin embargo fueron neu-
tralizadas mediante el artilugio dé crear disposiciones 
legales que, sin haberlas derogado expresamente, desvir-
tuaron sus objetivos e impidieron que cumplieran sus i 

' fines de colocar al medicamento como bien social al ser- | 
vicio de la salud del pueblo. 

La situación actual en un área tan fundamental para 
el bienestar y la seguridad de la población no ha podido 

ser aún regulada por el gobierno constitucional, por la 
carencia de una nueva legislación de fondo que corn 
giera las distorsiones que devinieron de considerar a los 
medicamentos como un artículo de lucro: la proliferación 
de específicos y asociaciones medicamentosas, la pobre-
facturación de las drogas importadas, la omisión de nue-
vas licencias para medicamentos que no implica ningún 
avance terapéutico, la propaganda sin control, tanto ha-
cia los profesionales médicos cuanto por los medios ma-
sivos de comunicación, etcétera. 

La gran cantidad de proyectos ingresados en la Co-
misión de Asistencia Social y Salud Pública impidió el 
tratamiento por parte de la Honorable Cámara de Di-
putados del proyecto de ley que se menciona. La tras-
cendencia de su objetivo, que tiende a poner en vigencia 
plena la que con justicia histórica denominada Ley Oña-
tivia permitirá contar con un soporte legal inmediato en 
un área vital para la Nación, hasta tanto se logre la le-
gislación definitiva con la participación responsable de 
todos los sectores interesados. 

José L. Manzano. — César F. Masini. 

—A la Comisión de Asuntos Constitucionales 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, reimplantase las nor-
mas que regulen la actividad de mandatarios de trámites 
del automotor y de. prenda con registro, mediante el 
pleno restablecimiento de la disposición 590 de la Di-
rección Nacional de Registros Nacionales de la Propie-
dad del Automotor y el Registro de Créditos Prendarios, 
del 15 de noviembre de 1974; y la reglamentación de 
la actividad, por resolución del entonces Ministerio de 
Justicia, número 354, de fecha 4 de noviembre de 1975. 

Cayetano De Nichilo. — Diego S. Ibáñez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El desarrollo de la industria del automotor y el cre-

cimiento del parque de dichos vehículos en el orden 
nacional han traído al mercado de oferta y demanda 
la incorporación de transacciones no sólo importantes 
por el valor monetario y su incidencia en la economía, 
sino por la compleja tramitación que supone la regis-
Iración de las mismas, el adecuado pago de tasa y tri-
butos, la correcta confección de los documentos, tanto 
por parte del comprador como del comerciante y, en 
síntesis, todo lo inherente a la circulación legal del bien. 

Las gestiones arriba apuntadas han incorporado al 
quehacer que nos ocupa a un grupo de mandatarios 
cuya presencia se ha ido constituyendo en una especia-
lización con características profesionales, que garantizan 
con su idoneidad la correcta gestión entre los organismos 
correspondientes y el público, convirtiéndose en auxilia-
res imprescindibles de los primeros. 
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Por todo lo expuesto, se hace necesario el urgente res-
tablecimiento de la reglamentación de la actividad de 
los mandatarios en salvaguardia de su propia profesión 
y del público, muchas veces sorprendido en su buena 
fe por oportunistas deshonestos que usufructan la inexis-
tencia de requisitos que habiliten el ejercicio de la ges-
tión, permitiendo con el el descontrol el fraude delictivo. 

El imperativo de la norma que se solicita hace que 
pida de mis pares la aprobación del presente proyecto, 
por considerarlo de estricta justicia. 

Cayetano De Nichüo. — Diego S. Ibáñez. 

—A las comisiones de Legislación General 
y de Justicia. 

8 
La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, instruya a través de los organismos competentes, la 
colocación de teléfonos públicos en todos los pisos del 
anexo de la Cámara de Diputados de la Nación con el 
objeto de evitar el aislamiento en que se encuentra. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La construcción del nuevo edificio de la Cámara de 

Diputados es un acierto a todas luces. Este anexo cuen 
ta con todas las comodidades que requiere la actividad 
parlamentaria. La comodidad y el espacio son elementos 
fundamentales de esta construcción. Pero cuenta con un 
inconveniente y esto es la comunicación. Los teléfonos 
de las oficinas no tienen tono nunca y seguramente los 
que llamen desde el exterior del edificio nunca logren 
ubicar a los empleados y menos a los legisladores. 

Los diputados se encuentran en un estado de inco-
municación con el mundo exterior dada la imposibilidad 
de obtener linea en los teléfonos de las oficinas. Esta 
situación provoca un increíble malestar a la comunidad 
en genera] y en especial para aquellos legisladores del 
interior que necesitan de este servicio para comunicarse 
con sus provincias. 

Señor presidente, por todo lo expuesto solicito el tra-
tamiento de este proyecto en esta Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación. 

José C. Blanco. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Considero de suma importancia que Aerolíneas Ar-

gentinas, empresa perteneciente al patrimonio nacional, 
preste a sus usuarios los servicios indispensables en los 
vuelos regionales e internacionales. 

Es imprescindible que los pasajeros en sus vuelos al 
exterior se mantengan informados de la realidad argen-
tina a través de periódicos editados en nuestro país y c o 
por intermedio de periódicos e?±ranieros. 

En el ámbito del transporte aéreo internacional, Aero-
líneas Argentinas desempeña un papel de primera mag-
nitud: ser sujeto activo de la prestación de los servicios 
siguiendo los lineamientos básicos de nuestra ley de po-
lítica aérea: 

"Para la realización de los servicios internacionales 
| regulares se tiene como instrumento elegido a Aerolíneas 

Argentinas, que ha sido designada como la empresa idó-
nea ejecutora de la política aerocomercial de transporta 
del Estado." 

Según lo establece el artículo 15 de la ley 19.534, 
"el Poder Ejecutivo nacional propenderá a que su equi-
pamiento responda eficientemente a las necesidades del 

José C. Blanco. servicio". 

Por lo expuesto, señor presidente, considero de vital 
importancia que todos los inedias de prensa argentinos 
estén al alcance de los pasajeros de Aerolíneas Argentinas 
que se trasladan al exterior y desean mantenerse infor-
mados de 1 os principales acontecimientos de la vida 
nacional. 

E l Poder Ejecutivo debe prestar primordial atención 
a esta situación. 

Luis S. Cssato. 

— A la Comisión de Transportes. 

10 

La Cámara de Diputados de la Nación 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
Intermedio de quien corresponda, adopte las medidas 
pertinentes a fin de que la empresa Aerolíneas Argenti-
nas provea de periódicos y revistas argentinos a todos 
loi pasajeros en sus vuelos regionales e internacionales. 

1. Que ha visto con satisfacción que el P .E . haya dis-
puesto, dentro de las medidas que contemplan la conten-
ción de gastos en la Administración Pública; a) Limitar 
a lo estrictamente imprescindible los viajes al exterior de 
funcionarios y agentes de su dependencia; b ) Requerir 
en todos los casos, autorización previa del presidente de 
la Nación; c ) Sujetar esa autorización a las instrucciones 
que el señor presidente imparta en cada caso; d) Res-
tringir el número de integrantes de las misiones o comi-
siones a lo estrictamente indispensable; e) No autorizar 
viajes cuando sus finalidades u objetivos puedan ser cum-
plidos por el personal de! Servicio Exterior u otros repre-
sentantes del Gobierno pertenecientes a la administración 
central, descentralizada, desconcentrada, empresas y so-
ciedades del Estado, servicios de cuentas especiales, enti-
dades financieras oficiales y todo otro ente u organismo 
del Estado. 

2. Que esa medida supone la necesidad" de dar am-
Líds S. Cas*le. ' plia difusión a los resultados del control de su cumpii-



7094 CAM ABA D E DIPUTADOS D E LA NACION Reunión 43» 

miento a cargo de la Sindicatura General de Empresas 
Públicas, el Tribunal de Cuentas de la Nación y la Con-
taduría General de la Nación. 

Manuel A. Rodríguez. — Oscar L. Fappiano 
— Carmen B. Acevedo de Bianchi. — Ber-
nardo Herrera. — Artemio A. Patino. — 
Héctor A. Basualdo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El decreto 447, del lo de febrero de 1984, ba estable-

cido un conjunto de medidas restrictivas con el objeto 
d e reducir los gastos públicos. Ello constituye una in-
excusable obligación del P.E. y merece la adhesión de 
quienes advierten que la situación financiera del Tesoro 
Público no permite dispendio alguno, ni erogación que 
no encuende plena justificación. 

Sin embargo, la medida carecerá de efectividad si no 
se conocen datos que manifiesten si ella ba :;ido cumplida 
estricta Tiente. Es uotorio, en efecto, que cotidianamente 
los medios informativos registran salidas de funcionarios 
con motivo de gestiones o actividades que requieren su 
presencia en el exterior. 

No se conocen las razones que, en cada caso, impiden 
que esas tareas sean cumplidas por los funcionarios per-

"'manentes que el país-tiene destacados en el exterior. Esa 
circunstancia puede llevar a presumir que, en la práctica 
puede haberse desvirtuado el propósito que ha inspirado 
la disposición. 

Ese propósito, referido en el decreto tan sólo al as-
pecto presupuestario o financiero de la cuestión, asume 
mayor significación: ¿Qué sentido tiene mantener un cos-
toso elenco de funcionarios y representantes fuera del 
país, si después para actos que, muchas veces revisten 
carácter meramente formal, viajan al exterior numerosos 
grupos de funcionarios públicos? En algunos casos, in-
cluso, estas misiones transitorias actúan por separado, 
ofreciendo así al país que los, recibe una imagen nada 
favorable para el debido respeto de los intereses argen-
tinos en el exterior. 

Manuel A. Rodríguez. — Oscar L. Fappiano 
— Carmen B. Acevedo de Bianchi. — Ber-
nardo Herrera. — Artemio A. Patino. 
Héctor A. Basualdo. 

— A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

11 

La Camar a de Diputados de ¡a Nación 

D E C L A R A : ¡ 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
eleve con la mayor premura posible al Congreso de la 
Nación ei proyecto de ley presentado por el suscrito el 
día 14 de junio de 1984 bajo el número D.-700, que a i 
continuación se detalla: 

1. Sustituyese la denominación del capítulo 1, título 
V, sección II, del libro I del Código Civil, por el si-
guiente texto: De los hijos extramatrimoniales. ' 

2. Sustituyese el artículo 324 del Código Civil por 
el siguiente texto: "Los hijos designados en el articulo 
311 y los hijos nacidos fuera del matrimonio, de padres 
que al tiempo de la concepción de aquéllos tuviesen 
impedimentos . legales para casarse, son hijos extrama-
trimóniales". 

3. Sustitúyese en las expresiones "hijo natural" por 
"hijo extramatrimonial" y "padres naturales" por -"pa-
dres extramatrimoniales" que apareciesen en los artícelos 
324 a 337 del Código Civil. 

4. Sustitúyese el artículo 330 del Código Civil por el 
siguiente texto: "El padre y la madre tienen el deber 
de criar a sus hijos extramatrimoniales, elegir la profe-
sión que han de tener, alimentarlos y educarlos conforme 
a su condición y fortuna, no sólo con los bienes de ellos 
o de la madre sino con ios suyos propios. En los casos 
que el interés de los hijos lo demande, los jueces podrán 
ordenar que la educación del hijo sea confiada a los 
padres indistinta o conjuntamente, o a tercero a costa 
de los padres". 

5. Sustitúyese el artículo 331 del Código Civil por el 
siguiente texto: "Los padres están obligados a dar a sus 
hijos extramatrimoniales los alimentos necesarios hasta la 
edad de 21 años. Esta obligación incumbe a los herede-
ros de los padres. La obligación de alimentos es recí-
proca entre padres e hijos". 

6. Sustitúyese el artículo de la ley 14.367 por el 
siguiente texto: "Los hijos nacidos fuera del matrimonio 
tendrán los mismos derechos sucesorios que los hijos ma-
trimoniales en la sucesión del progenitor". 

7. Sustitúyese el artículo 3.565 del Código Civil por 
el siguiente texto: "Los hijos matrimoniales y extrama-
trimoniales del autor de la sucesión, sean de un solo o 
de varios matrimonios, lo heredan por derecho propio 
y en partes iguales, salvo los derechos que en este título 
se dan al viudo o viuda sobreviviente". 

8. Sustitúyese el artículo 3.571 del Código Civil por 
el siguiente texto: "Si han quedado ascendientes y cón-
yuges supérstites, heredará éste la mitad de los bienes 
propios del causante y también la mitad de la parte de 
gananciales que corresponda al fallecido. La o'ra mitad 
la recibirán los ascendientes. Si sobrevivieron padres ex-
tramatrimoniales, Ies corresponderá la misma parte que 
a los ascendientes legítimos". 

9. Sustitúyese el artículo 3.576 del Código Civil por 
el siguiente texto: "En todos los casos en que el viudo 
o viuda es llamado a la sucesión en concurrencia con 
descendientes matrimoniales o extramatrimoniales, no 
tendrá el cónyuge sobreviviente parte alguna en la di-
visión de bienes gananciales que correspondiesen al cón-
yuge prefallecido". 

10. Sustitúyese el artículo 3.577 del Código Civil por 
el siguiente texto: "Si el difunto no dejare descendien-
te? ni ascendientes legítimos ni viudo o viuda, le here-
darán sus hijos extramatrimoniales legalmente reconoci-
dos, hayan nacido de la misma madre y del mismo 
padre o de la misma madre y de padres diferentes o del 
mismo padre y de padres diferentes". 

11. Sustitúyese el artículo 3.578 del Código Civil por 
el siguiente texto: "Si sólo quedase viudo o viuda y los 
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bienes no fueren gananciales del matrimonio, los hijos 
extramatrimoniales concurrirán con el i iudo o viuda en 
la división de la herencia por partes iguales". 

12. Sustituyese el artículo 3.582 del Código Civil por 
el siguiente "<¿xto: "El hijo extramatrimonial hereda a 
los abuelos di sus padres, así como también a los hijcs 
y parientes le^itimos del padre o la madre que lo re-
conoció. Los abuelos extramatrimoniales, los hijos legíti-
mos y parientes de su padre o madre heredan al hijo 
extramatrimonial". 

13. Sustituyese el artículo 3.583 del Código Civil 
por el siguiente texto: "Los derechos hereditarios del 
hijo extramatrimonial se transmiten por su muerte a sus 
ascendientes y descendientes por el derecho de repre-
sentación". 

14. Sustituyese el artículo 3.584 del Código Civil 
por el siguiente texto: "Si el hijo extramat. imonial mue-
re sin dejar posteridad, le sucederá el padre o la madre 
que lo reconoció; y si ambos lo reconocieron y vivieren 
lo heredarán por partes iguales". 

15. 
1. — Sustituyese la denominación del capítulo IV, tí-

tulo 9, sección I del libro 4? del Código Civil, por el 
siguiente texto: "De la sucesión de los hijos extramatri-
moniales". 

2. — Sustituyese la denominación del capítulo V, tí-
tulo 99, sección I del libro 4^ del Código Civil, por el 
siguiente texto: "De la sucesión de los padres extra-
matrimoniales". 

16. Se derogan los artículos 388 a. 344 inclusive, 
3.579, 3.580, 3.581, del Código Civil, y todas las dis-
posiciones legales o reglamentarias que se opongan a 
la presente ley. 

17. Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Jesús J. González. — Néstor Perl. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Este proyecto de ley el cual ya fuera oportunamente 

presentado tiene por objeto erradicar una vieja aberra-
ción jurídica que presenta nuestro Derecho de Familia 
y que en cierta medida ha procurado morigerar la dis-
tinguida colega María Cristina Guzmán a través de su 
presentación legislativa registrada bajo el número 5S9-
D.-83. Por ello, este proyecto procura complementar 
las reformas propiciadas por la legisladora jujeña. 

So centra nuestra labor legisferante en el complejo 
tema de los hijos extramatrimoniales. Bien es sabido, 
que el doctor Dalmacio Vélez Sársfieid cuando redac-
tó nuestro Código Civil, estructuró la normativa a par-
tir de un esquema liberal en cuestiones económicas, 
pero do estricto dogmatismo católico en materia de 
Derecho de Familia. Obvio resulta quo este insigne ju-
rista llevó al texto legal los principios éticos y reli-
giosos que campearon su tiempo histórico. De su pri-
mera categorización en hijos legítimos, naturales, adul-
terinos, incestuosos y sacrilegos, se pasó por diversas 

reformas parciales que con el correr de los años mori-
geró la triste posición social que ocupaban los hijos 
nacidos fuera del matrimonio. 

La ley del matrimonio civil (2.393) inició el arduo 
camino de humanización de nuestro ordenamiento ci-
vil. Pero es durante la segunda presidencia del general 
Juan Domingo Perón que en 1954 se d ;cta la ley 14.367 
que significó un profundo avance en el reconocimiento 
legislativo y paridad jurídica de los hijos matrimoniales 
y extramatrimoniales. Sin perjuicio de admitir la bo-
nanza de esta ley, no puede desconocerse que en esta 
materia sucesoria solamente posibilitó la concurrencia 
de los hijos extramatrimoñiaíes en la mitad del acervo 
hereditario, con respecto a la porción que prescribe 
nuestro ordenamiento civil para los hijos legítimos o 
matrimoniales. Es per esta circunstancia, que el pre-
sente proyecto de declaración apunta a' procurar la 
igualdad jurídica y económica de los hijos, sean matri-
moniales o no, en cuanto a la división y partición ju-
dicial de los bienes hereditarios de los padres. 

Obvias razones metodológicas, obligan a la reforma 
de los títulos y denominaciones que originariamente 
adoptara nuestro Código Civil. Por lo cual se propone 
a través de los artículos 1°, 3° y 15 del proyecto, una 
adecuada modernización del lenguaje técnico jurídico 
empleado originariamente por el doctor Dalmacio Vé-
lez Sárs::ield y en este estado ds cosas, es ^ue se eli-
minan los diversos tipos de hijos, por la sencilla ex-
presión de "hijos matrimoniales o extramatrimoniales". 
Con el mismo criterio se suprime la expresión padres 
naturales, etcétera. 

Posteriormente se estructura una nueva concepc.ón de 
los hijos extramatrimoniales, reformándose para ello el 
artículo 324 del Código Civil, en el cual se agrega una 
ampliación del arcaico .criterio que regía sobre los hijos 
naturales. 

Básicamente, como antes fuese señalado, este proyecto 
propicia una legislación civil en que sólo existen hilos 
matrimoniales y extramatrimoniales al solo efecto de acla-
rar su origen natalicio, pero reconociendo expresamente 
la igualdad jurídica para cuestiones sucesorias. 

Partiendo de esta premisa es que se reforman los ar-
tículos 330 y 331 del Código Civil y el artículo 8<? de 
la ley 14.367, ajustándose de este modo los derechos y 
obligaciones de los padres de hijos extramatrimoniales al 
mismo nivel jurídico y económico de los padres legítimos. 
O sea que se instituye una misma patria potestad para 
cualquier tipo de padres o de hijos. 

Realizadas las equiparaciones que requerían los ar-
ticulados referidos a nuestro derecho de familias se avan-
za en al proyecto a paso cierto sobre la reforma del de-
recho sucesorio y consecuentemente con ello se propicia 
la sustitución de los artículos 3565, 3571, 3576, 3577, 
3578, 3582, 3583 y 3584 del Código Civil. 

De la mera lectura de los cambios planteados surge 
palmariamente la coherencia intrínseca que procura pre-
sentar este proyecto en todos los diversos aspectos le-
gisferantes que abarca. 
. Es de dominio público que en materia jurídica civil, 
comercial y penal, la técnica legislativa obliga prescribii 
normas generales de sentido específico y concreto, 
obviándose de esta manera formulas abstractas y gene* 
ralizantes, que suelen tergiversar a veces el espíritu y 
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letra origina) del legislador. Por i--sta causa hernos de-
sechado el fácil expediente de condensar en escaso 
mas derogatorias toda la problemática jurídica en or-
bale y. cambio, .si heme.*, estructurad••> una i e: or;-:: 
parcial pero integral en maulo .d lerna de nuestro or-
denamiento civil; de allí surgen imlur.ces las crien.,as 
relorrnas y sustituciones que se ad jimia Ja 

De más esta decir cine la reforma sucesoria quo v: 
pi optine se basa enfrie la niente cu i a zo¡ •:!•' jusik i;« >• 
I-umdad. apoyándose en la hevmenéuiíca a ra a i: a v OJ-
jíMnsa que nos brinda el aitíce'u i 0' de I.: CousirncíOn 
Nacional. Amén de eJ.'o, no deb. •.'t¡darse "la diciam-
cien tmivcisal de los derechos humano.'." ^aneaouaua 
ia asamblea generai de ias Naciones Luidas. ;2 10 ov. d.--
¡.i-Tnbre de J°-iS la cual míe:;;ro país rai in >; n; •urlìi-
uamerite. 

l/inairnenle se derogan aquellas none ¡s -uno noi mau-
IIPS de vetuste/ \ eoriOariedad ptu-dan significar un c • 
collo para la inserción de este provecto para l.i sociedad 
y legislación argentina. Nosotros !<"-. juslu udù-las, í;ek.-; 
a maestra concepción humanista y cristiana, aún 
¡no,-, pensando conio dijera e) general Ptirón m .-(.i de 
Jnnio de 10-!-], que "queremos nue las íuturas acio-
nes argentinas venan sonreír desde !a infancia" v cree-
mos sineeiatnenle que a través de este prevedi; la lu -
'veniud argentina podrá iniciar un nuevo camino de ran-
dera y prosperidad sin ¡levair sobre sus espaldas el es-
carnio injusto de su dudoso origen natalicio. Por úhimo. 
resaltamos In colaboración del doctor José í,. Aiv/,i! Gue-
rrero. que con su apone técnico > cien lií ico posi! »i I ito 
la factura de este proyecto. 

f-ss cor .'o expuesto que solicitamos -.-I apovn di.- los 
distinguidas colegas para la sanción de i sA provee. lo. 
que :i no dudarlo n I P jot ; i r á >ori: i I J Í C - M ^ - N ' • la dignidad d-' 
los hijos argentinos. 

D E LA NACIO;-: 

JIC'.WR.V /, Cü¡i"iílc~. — Ni'.stoT ZAJVI. 

-A Ja ( .'on'tisión di- -''«..suntos O institucional-:; 

1 2 

de UfcdtV íÍ-~ 

Oue vería con agrado que el Poder r¡cem.i \ o ¡ .as -i- -
nal dispusiera las siguientes medidas pioirtoi-ionaks ¡-'n 
ti snbsector citricol;1 argentino: 

I Lí'i l liiTi i nación de. los derechos de ;-:qio nación 
que pesan actualmente por imperio de la resolución 
! 090 del Ministerio de Economía, derogando la nii'"ma 
•.' por ende t-i 6 por cíenlo que rige sobre producios 
e'íricos frescos, y 16 al 26 por eieiUo sobm derivado? 
de cascaras y pelleis cítricos; 

2'-' La inclusión de ícelos los producto.', eitrieos, hes-
eos v derivarlos de industrialización, en la Ley ele Pro-
moción a las Exportaciones y ¡i fa circula i número -i 
del Banco Central de la República Argentina sobre 
productos promm ¡anales para !a exportación; 

La modificación de hi Nomenclatura Arancelaria 
de Deiechos de Expoliación (NADE), otorgando trata-
miento de prcdia tu proinoeienado a los cíirieos «n las 
siüiucntes posiciunes; 08.U2.0i/)]. (mandarinas), 08.02. i 

0 ! .02. { naranjas). 08.02.03.01. (limones). uS.02.02.();.:. 
p o m e l o s i O ' e l S . O O . C O 0 0 . ( c o r l t r . s r íe a g r i o , í r e i c : ... 

c o n g e l a d a s , p i e s c n O u l a i ; e n s : d i n u ' . r a . e n a ; : n a s c l l u m .. 

ii i ' i d ' c i o n . d o ele- o i r á s : , u s ¡ a m i ^ s !iu>" a u g u r e n p:í:«, ií i« -

n a l m e n t e >.u c o n s c a v e c i ú n . o b i e n d e s e c a d . - ^ •. 2 0 . 0 3 . 0 : ' . 

S U . 0 0 . ' p u l u a s d e « r u t a s c í t r i ca . ' ; j , '')) , ! J0 . í d i - : -

pi-rdieic . - ; y o r u j o s d e !njt .Lu, c ¡ t r ; , : ' . M J c (líl.l):"; 0 ; . 

( p e M e i s d e ' . t - ' v - c i " ' A •• i . n 0 . ( ] V . 0 Í . 0 ) 0 0 . ( j u g o d-

n a r a n j a c o n e t - : : a r u d o ). 2 0 07 .0/t 0 1 0Ü ( ¡ u - n d e p o n v l r . 

t >.•••••: i r . i ' J i i ) . 20.07.{):'•:.í.H ' ) ! i d e ' i i. ¡. n ; n c : 

t i a í l . J . 2 0 . 0 7 . 0 o . ' )í 0 2 . ( i o . j ' . , n ü u i d . n i n ? ron.:«.-,! • 

¡. ra d o I. ó o . ü l . Í J O . ' J I . 0 2 . : . - : I l • . . ^ o c i ; d d e í - l í i.», 

3 2 0 : !'"0 01 O í . ( a c e i t e .•S'-nci-.l d - 2 .('•"•.'' • i 

••Á). (:.c-Ale '.aienei. l d- j ; . T'-l 0 ' 00.íí i /!"• ' a'. 

I " !.l 

Sennr p: < ii^nle. 
La citi'icullo-;« ai 'cai MI < 

cImtitre"? del delicado maiiro 
COa una piodn<-cióii d>' uà 
ladas anuulps que euli'cn <d 
trùilización v la e.vport.tcii'ni. 
t'^te subieelor sufre también 
una po!itic;i econòmica de sai 
habiendo si lo c\clu-do c isi 
de pvoni'jcióil I me Iriifr.n on o! r II? ct .a es 

I.as H..-oiio;u:;e. reuionnl' '- coniai'":'' 'aenm;-- ^ MI I 
beneiicio qnc a sus esl i ne" u i j s ¡riro/incl iv.is prodigò 1 

citrico Ima. .-an contar ési.' . e Imrdes i : r.̂ ci 
rnienLo constante. .Las irnla? tnì:"'e!s ••.'•linone- l:"1 ca 
nasta famn iar con ci m;is 1 a o o ¡si a. e - e: pio l:s n «'a. 
¡dcanz.ai.d'". un eansamo pei • 'i»;t,. •?•: t;; ''ilt-iirî  dfead. 
'in :5J. k'iogr ani'^/.ifjo. peri • cn la pieTPiP déead.' ci 
ecentnado detc-iiuro del salario ie.n del '.•oiisumidoi un 
pu.so [cndi.aei i d--pvos;va ::! eorismeo de Olire.os 

"Uà ai; Inc.."!' ;?iorr.i'.ei'a 
j . i s ecr.n i uni ! as re a ' ona ] > : 

illón pemenla-. mil t:-n 
conrum'j ir¡ ! e-? -1 n e indo'' 
No obs'lanie lo • vpre.vnd-

del«. - mi » pr<r.-,';:ado p i 
• Ì { K!:I del pe-.iei nùldic > 
d'Mvipie de los i'-jiinra-

Los ìii-oldoiiias 
: ambiéi'j. ! i;':[ i 

C i v i l i ) ! 

1.1 • cn 
vumau'" un cacasi :.n;e ie ' : ' . 
( : i n ri e s [¡ente a compatii'.1 > • 
ioriii;:.s prolcca.i'fnistas e."•uni 
liea, ii'rpaña, (.2recia, isia^roia 

i a ce ai io nuca . conocido : 
milroad di- --si«- 'nbsccLor, 

cariì''i.ifio su.' "vporla-
2vos ninríarados en 

.'Atados IJn do^ d-, .\mí • 
s. ;ÌRARIÍ, LÌ'IMTIJP.^' V S a c ' -

áíric 

Señor jM'e-idr'nlr'. (;!inl>icn der-o recordar ante ¡a Ho-
i icnltura, con su propio eó-Cái que l i 

iU-::Zo nianlicne un a'to nivel ocupaceMird y lecnoló 
dando • b ,o a 130.000 personas, entre operarios 

2-mporaric." v nei manentes. las díeucatlav a. labore? Oc 
campo, eos:.cbn. empaque. mdu--tr'a. administración v 
I ra n.sporte de mercader i.i. 

Por todo Jo expuesto 11 citncukuia :ir:;cntina ír^crece 
prontas medidas de estimulo, proponiendo con ere! rt mente 
la eliminación de derechos de exporlaeiou e inclvisión 
de ios (.il i icos en h Lev de P "Oìn ^eión a las FApoAa-
eiones y Ciicu'ar del Banco Central de la í-epúb'ie:' 
/irgi-ncina. asi COJUO me lora i sus posic'one.-» en !r. alo-
men cía Ou a .•\r:.uìce!a:i.'( d-: De: a oh os de E.\tv>i lac'ón 
(NADE,). 
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Señor presidente: 
La formación de una comisión mixta argentino-bolivia-

na para el estudio de un camino que logre unir con 
tránsito permanente y habilitado para transporte pesado 
utilizando el paso fronterizo de Aguas Blancas, tiene vital 
importancia para el desarrollo económico de ambas na-
ciones. 

Existen antecedentes de que el camino que actual-
mente une las localidades bolivianas de Bermejo-Tarija 
se construyó mediante un convenio internacional; hoy 
es necesario prolongar esta ruta hasta Sucre (Bolivia) 
que tiene una distancia de 104 kilómetros. 

El total de la longitud que media entre Orán (Argen-
tina) y Sucre (Bolivia) suma 540 kilómetros, de lo* 
cuales a la fecha existen habilitados al tránsito 436 kiló 
metros con pavimento en el tramo argentino de Orá 
Aguas Blancas y camino de montaña consolidado ent»». 
Bermejo (localidad fronteriza con la Argentina) y Tany 
(Bolivia) , debiendo ensancharse este tramo para habili-
tarlo al tránsito pesado. 

Orán-Sucre es el trazado llamado Camino de los Vi-
rreyes en la época de la colonia y Ruta de los Libei 
tadores en la gesta emancipadora, que nos comunicara i 
antes con el Alto Perú; hoy será la ruta indispensable | 
para el desplazamiento de las riquezas del norle argén 
tino y los países andinos de Bolivia, Perú y Ecuador 
aparte de que esta ruta será la estratégica dentro de la> I 
alternativas militares que el futuro pueda deparar a núes- ' 
tros pueblos. 

Orán, ciudad enclavada en la selva tropical, pasaría a I 
ser el puerto seco más importante para los países andinos I 
sobre todo si tenemos en cuenta que es una de las zona< 
más ricas en la provincia de Salta; agricultura y gana-
dería, maderas, citrus, hortalizas, azúcar, café, porotos | 
soja, maíz, etcétera, tendrían comercialización rápida | 
hacia el norte sudamericano; la carne del norte argen-
tino tiene mucha aceptación en la zona andina, sobre 
todo en Perú. | 

. El tramo Orán-Sucre debe mantener su traza actual 
en razón de que los caminos existentes en Bolivia están 
dentro de la zona'más conveniente para el acercamiento i 
del NOA con los países andinos; el tramo que se pre- ' 
tende construir sería Tartagalito-Timboy y Timboy-Sali-
nas Churumas, a emplazarse en zona de valles abiértos 

Ricardo Daud. I 

— A las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto y de Transportes. j 

16 

La Cámdra de Diputados de la Nación | 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el-^Poder E ecutivo propi- j 
ciare la creación de una comisión formada por un re-
presentante de: el gobierno de la provincia de Tucu- , 
mán, de la Fundación Miguel Lillo, de la Facultad de I 

Ciencias Naturales de la Universidad Nacional de Tu-
cumán y la Dirección de Parques Nacionales, que ten-
drá como finalidad adoptar todas las medidas condu-
centes para no innovar el estado actual de los ecosiste-
mas del área de las cumbres Calchaquíes y sierras del 
Aconquija, hasta tanto se concrete la creación de un 
área de manejo, parque o reserva, en los citados cordo-
nes montañosos. 

Jorge V. Chehin. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Este proyecto que ^someto a consideración de mis 

pares, por el que se propicia la creación por parte del 
Poder Ejecutivo de una comisión mixta a fin de man-
tener el status quo de los ecosistemas de las cumbres 
Calchaquíes y sierras del Aconquija, reconoce como 
antecedente un proyecto de declaración que fuera apro-
bado por unanimidad por esta HonorabV Cámara de 
Diputados el día 28 de septiembre de 1984, en el quo 
se invitaba a las provincias de Catamarca, Salta y Tu-
cumán a crear un área de manejo, parque o reservas 
en los mencionados cordones montañosos, ante el estado 
de emergencia ecológica por el que atraviesa el área 

Este estado de emergencia ecológica se vería agrava-
do, de confirmarse las versiones periodísticas de la au-
torización de la tala, rasa o desmonte de 1.300 hectá-
icas de bosques en la zona del río Cochuna y la des-
irueción de los bosques de alisos de la zona de la la-
guna del Tesoro. 

Con motivo de las audiencias públicas que realicé 
en la ciudad de Buenos Aires y de San Miguel de Tu-
cumán, con más de 100 entidades no gubernamentales y 
gubernamentales para presentar el proyecto antes ci-
tado, coincid'eron los precitados participantes en la 
urgente necesidad de la creación de un área de mane.o, 
parque o reserva a fin de preservar e impedir el pro-
gresivo deterioro del área que, entre otras situaciones 
está afectando el funcionamiento de todo el sistema 
hídrico de la región, además de encontrarse en esta 
área la única fmcción de la selva original tueumana po-
sible de preservar para las generaciones futuras. 

Se pretende a través de esla comisión, mantener e! 
astado de los ecosistemas, pava evitar que su destrucción 
impida en e! futuro la creación del área de manejo, 
parque o reserva anhelado, ya que en la actualidad el 
área reúne todos los recaudos citados por Kenton M i i 1er 
para Latinoamérica. 

Señor presidente, la voracidad de algunos partícula-
res, al considerar sus bienes sin tener en cuenta en su 
manejo a generaciones futuras, los convierten en ver-
daderos "mineros" que sólo extraen sin poner nada en 
cambio. 

Tal es el caso de esla importante área boscosa de la 
provincia de Tucumán; su de trucción, aunque aparen-
temente lleve fines de evp otaeión agrícola-ganadera, »o 
harán más que profundizar ta destrucción del ecosistema, 
que será .sin duda irrecuperable; es por todo ello que 
solicito se apruebe este proyecto con el espíritu de "no 
innovar", hasta tanto se resuelva el problema de fondo. 
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Llamo a la conciencia de mis pares para una pronta 
aprobación de este proyecto que evitará convertir a 
Tucumán en un deiíerto. 

Jorge V. Chehin. 

—A las comisiones de Agricultura y Gana-
dería y de Recursos Naturales y Conservación 
del Amb'ente Humano. 

17 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos correspondientes, dispusiera la 
donación, por parte del Servicio Nacional de Sanidad 
Animal, dependiente de la Secretaría de Agricultura y 
Ganadería, de una hectárea de terreno ubicada en la 
manzana delimitada por las calles Sáenz Valiente, Jun-
cal, Talcahuano y La Paz, a la cual corresponde la 
siguiente nomenclatura catastral: circunscripción IV, 
sección C, fracción I, parcela dos y tres, de la ciudad 
de Martínez, distrito de San Isidro, provincia de Buenos 
Aires, en favor del Ministerio de Educación y Justicia 
de la Nación, para la radicación definitiva en dichp 
predio del Colegio Nacional Doctor Saavedra Lamas, 
de Martínez. 

Juan Radcmjic. — Leopoldo R. Moreau. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La cesión del inmueble para la radicación definitiva 

del Colegio Nacional Doctor Carlos Saavedra Lamas, de 
Martínez, provincia de Buenos Aires, objeto de la de-
claración precedente, constituye una aspiración relevante 
para esta importante comunidad bonaerense. 

El colegio nacional de Martínez, con una población 
de 800 alumnos, funciona actualmente en un local de 
dimensiones reducidas, en dos turnos, mañana y tarde, 
y cuenta con un anexo ubicado a considerable distancia 
del edificio central y de) que dispone solamente en 
calidad de préstamo. 

La donación de la hectárea de terreno ofrecida por 
el SE.NA.SA. al colegio nacional de Martínez, permiti-
ría a la Dirección Nacional de Arquitectura Escolar 
adaptar los locales en forma definitiva, ya que el edi-
ficio existente permite ser rescatado para la funcionali-
dad básica de un establecimiento educativo de nivel 
medio. Esto, según consta en el informe emitido por 
la D1NAE, es posible de realizar en dicho predio, te-
niendo en cuenta los conceptos rectores del diseño d© 
los espacios educacionales. 

Por otra parte, dicha cesión proporcionaría una vía 
económica para paliar el déficit de edificios escolares 
en la zona, evitando erogaciones considerables al Mi-
nisterio de Educación y Justicia, quien se halla empe-
ñado en dar respuesta a la expansión de la matrícula 
de nivel medio, consecuente con una política de ga-
rantizar la igualdad de oportunidades educativas a toda 
la población. 

El emplazamiento definitivo del colegio nacional de 
Martínez en los terrenos de referencia, significaría faci-
'«tar la prestación del servicio educativo a la población 
que habita en zonas alejadas de los centros urbanos, 
en las cuales no se cuenta con otros establecimientos 
educativos nacionales de nivel medio. Esta circunstancia 
ia motivado la gestión emprendida oportunamente por 
la Municipalidad de San Isidro. 

Teniendo en cuenta lo expuesto precedentemente, se 
solicita a esta Honorable Cámara la aprobación del pre-
;ente proyecto de declaración. 

Juan Rñdonjic. 

—A las comisiones de Educación y de Agri-
cultura y Ganadería. 

18 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través del Ministerio de Obras y Servicios Pú-
blicos, Secretaría de Comunicaciones, arbitre los medios 
conducentes a la creación de una oficina postal 
(Encotel) en la localidad de Arroyo Ceibal de la 
provincia de Santa Fe. 

Ricamo A. Terrile. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Arroyo Ceibal, ubicada en un punto medio entre las 

ciudades de Reconquista y Villa Ocampo, cuenta con 
una población de 1 .700 habitantes, tiene juzgado do 
paz, policía, dos plantas de silos para cereales, una im-
portante fábrica de carrocerías y acoplados rurales, y 
constituye un desarrollado centro de producción agrícola-
ganadero. 

En cuanto a comunicaciones se refiere, la localidad 
I cuenta con un servicio irregular-semiautomàtico de telé-
I fonos a cargo de E N T E L y de radio de la red policial 
' provincial y con una estafeta postal, que no satisface los 

requerimientos básicos de la población. 
La transformación de la citada estafeta en oficina pos-

tal, redundaría en importantes beneficios para Arroyo 
Ceibal, por cuanto le permitiría operar con giros (no 
hay banco en la localidad), telegramas, reparto da 
correspondencia domiciliario, etcétera. 

Por su parte, la oficina a crearse, cubriría las nece-
sidades de localidades servidas por estafetas, tales como, 
El Timbé, Guadalupe Norte, Las Garzas, El Sombrerito, 
Las Mercedes y otras. 

Ricardo A. TerrÜe. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

19 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
pusiera a consideración de la Honorable Cámara do 
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Diputados de la Nación, el proyecto de ley "para el 
cálculo- del valor de las regalías hidrocarburíferas", por 1 

ser éste de fundamental importancia para los intereses 
del país. 

José L. Manzano. 

FUNDAMENTOS | 
Señor presidente: 
Considero de suma importancia para el interés de las 

provincias y, por ende, al de la unidad nacional, que el 
proyecto de ley "para el cálculo de valor de las regalías 
hidrocarburíferas" que ya ha sido presentado en esta 
Honorable Cámara, sea tratado en el período de sesio- I 
nes extraordinarias, para garantizar en esta etapa insti- | 
tucional en que vive el país, la igualdad regional. 

José L. Manzano. 

—A la Comisión de Asuntos Constitucionales. , 

20 ^ 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
envíe, para su tratamiento en sesiones extraordinarias, 
el proyecto de la diputada Guzmán y otros (expediente 
2.796-D.-84, Cámara de Diputados de la Nación). 

María C. Guzmán. — Ivelise I. Falcioni de 
Bravo. — Ricardo R. Baiesira. — Héctor 
G. DebaUi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La gravedad de la actual crisis financiera requiere 

ríe instrumentos adecuados para superarla. Uno de ellos 
son las obligaciones negociables que posibilitaría el in-
greso al mercado de capitales de numerosas entidades. 
Sin embargo, por una omisión en la redacción de la ley ' 
20.628 (según ley. 22.438), estos títulos no fueron in-
cluidos en su articulado. Por esta razón promovemos 
hi ígualdnd en su tratamiento impositivo en lo que 
respecta al impuesto a las ganancias con los bonos y 
dcbentures. 

' Es esta la medida necesaria para alentar la inversión 
en estos títulos que canalizarían así el ahorro hacia 
formas de inversión productivas no especulativas. 

Marta C. Guzmán. — Ivelise l. Falcioni de 
Bravo. — Ricardo R. Baiesira. — Héctor j 
G. Deballi. j 

—A la Comisión de Asuntos Constitucionales. 1 

21 

La Cámara de Diputados de la 'Nación | 

D E C L A R A : ! 

Que expresa su beneplácito por la reciente disposi-
ción de la Subsecretaría de Medicina Social de la pro- . 

vincia de Buenos Aires por la que dispone la erradi-
cación de las instalaciones de la firma Molinos Giró 
S.A., responsable de generar elementos contaminantes 
en perjuicio de la población de Ezpeleta; a la vez que 
exhorta al Poder Ejecutivo a trazar planes nacionales 
en el mismo sentido a través del Ministerio de Salud y 
Acción Social. 

Roberto J. García. — Miguel XJnamuno. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Una saludable y aleccionante medida ba adoptado 

recientemente la Subsecretaría de Medicina Social de 
la provincia de Buenos Aires. Trátase de la erradicación 
de las instalaciones que la firma Molinos Giró S.A. posee 
en la localidad de Ezpeleta, en dicha provincia. 

La razón, desgraciadamente, es muy conocida en nues-
tro país, especialmente en el conurbano bonaerense: la 
existencia de elementos contaminantes cuya emanación 
perjudica ai vecindario y que, en el caso, llegó a ge-
nerar tres muertes por silicotuberculosis en operarios 
de la propia empresa. 

La medida, además de justa es también un ejemplo 
de cómo deben comportarse los poderes públicos en 
defensa de la salud y los intereses de los gobernados. 

Sería plausible que este ejemplo del gobierno bonae-
rense fuera recogido por el Poder Ejecutivo nacional, a 
fin de que el ministerio del rubro, adopte políticas 
destinadas a conjurar este verdadero flagelo nacional. 

Roberto J. García. — Miguel Unamuno. 

—A las comisiones de Industria, de Asisten-
cia Social y Salud Pública y de Recursos Natu-
rales y Conservación del Ambiente Humano. 

22 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos correspondientes, adopte las me-
didas pertinentes a fin de impedir el accionar de buques 
factoría de bandera extranjera en mar argentino, frente 
a las costas de playa Unión (Rawson - Chubut) que, 
empleando sofisticadas técnicas para capturar cardúme-
nes de merluza, provocan la muerte de otros peces con-
siderados de menor valor. 

Luis S. Cósale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
De acuerdo a informaciones suministradas por el pe-

riódico "Tiempo Argentino" del 26 de diciembre de 
1984, se habrían producido algunas denuncias por pesca 
ilegal en ia provincia del Chubut. 

Se asegura que un número no determinado de buques 
factoría de bandera extranjera habrían sido avistados 
a unos 300 metros mar adentro frente a las costas de 
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playa Unión a 5 kilómetros de la capital del Chubut, I 
cuando capturaban mediante sofisticadas técnicas un 
cardumen de merluza. 

Dicha escena, una gran mancha blanca junto a los 
barcos (probablemente merluzas muertas por ultrasoni-
do ), fue captada por el capitán de un buque mercante 
argentino con una cámara de película de 8 milímetros. 

Asimismo, el accionar de los buques extranjeros con 
equipos de avanzada técnica, causaría la muerte de | 
otros peces de menor valor que la merluza. 

Por lo expuesto, señor presidente, considero que deben 
tomarse medidas inmediatas y eficaces para evitar la 
reiteración de este tipo de maniobras que afectan gra-
vemente a la riqueza ictícóla nacional. 

Luis S. Casóle. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores 
y Culto. 

2 3 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que expresa su preocupación y desagrado por las 
declaraciones del señor secretario de Energía publica-
das en los diarios del día 31 de diciembre de 1984, 
según las cuales, por una parte pretende justificar fu-
turos aumentos en las tarifas de los servicios de gas y 
electricidad en el hecho de que las mismas estarían por 
debajo del índice inflacionario; y por el otro anticipa 
aumentos para el año 1985 en el precio de las naftas, 
justificándolo aun cuando el mismo sería superior al 
referido índice inflacionario. 

Miguel Unamuno. — Roberto J. García. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La vida en democracia exige conductas basadas en 

cánones de prudencia y racionalidad que comprenden 
en primer lugar a los funcionarios. 

No parece tenerse en cuenta esta exigencia en la Se-
cretaría de Energía del Ministerio de Economía de la 
Nación, cuyo titular ha efectuado recientes declaracio-
nes en la ciudad de Córdoba, de las cuales se hicieron 
eco los diarios del 31 de diciembre último. 

Según tales declaraciones, los precios de los combus-, 
tibies, especialmente el de las motonaftas, sufrirán du-
rante el año 1985 aumentos que excederán el índice de 
inflación. Esta afirmación es de cierta gravedad si se 
tiene en cuenta que ya, durante el año 1984, el precio 
de los'combustibles sufrió aumentos del orden del 1.091%; 
es decir que excedió en un 36 % el índice inflacionario. 

Resulta contradictorio, además, que el citado funcio-
nario que, en el caso expuesto no tiene problemas en 
sobrepasar la espiral inflacionaria, en el caso de las 
tariías por los servicios de electricidad y gas, pronosti-
aue futuros aumentos, fundándose en cue han quedado 
por debajo de la inflación. 

Esta contradicción y esta falta de prudencia en el 
criterio de la Secretaría de Energía, pe.tenece a criterios 

que el país consideró superados al recuperar la democra-
cia. Pues el discrecionalismo no responde a la esencia 
del estado de derecho. 

Sería útil que el Poder Ejecutivo tomara buena nota 
de situaciones como la expuesta e instruyera a los fun-
cionarios para un comportamiento de los mismos com-
patible con el respeto a los derechos de los gobernados. 

Miguel Unamuno. — Roberto J. García. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 

2 4 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Solidarizarse con el personal del Banco de la Provincia 
de Entre Ríos que cumple diversas medidas de protesta 
en defensa de sus derechos laborales. 

Héctor M. Maya. — Miguel Unamuno. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El persona] del Banco de la Provincia de Entre Ríos 

viene cumpliendo un conjunto de medidas de fuerza en 
defensa de sus derechos laborales y de un salario digno. 
Justamente, los bajos salarios, el deterioro del nivel de 
vida de la población, las penurias económicas de los 
sec ores populares, no permiten el afianzamiento de una 
democracia plena, con justicia social. Es que el concepto 
moderno de democracia está íntimamente ligado al de 
justicia distributiva, como lo expresaron los papas Juan 
XXII I y. Paulo VI en sus encíclicas sociales. En la 
Argentina, el peronismo partió de la idea de la justicia 
para los sectores más necesitados de la sociedad; expre-
sando que no podría concebirse una democracia autén-
tica y fecunda, marginándose a los trabajadores y em-
pleados -—creadores de la riqueza— de sus derechos 
sociales. Es por ello que los empleados y obreros del 
Banco de la Provincia de Entre Ríos, ejercitan sus de-
rechos constitucionales en defensa de un salario digno y 
merecen el apoyo y la consideración general. 

Héctor M. Maua. — Miguel Unamuno. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

2 5 

La Cámara de Diputados de la Nación 

T Í T . — . . . 

Que vería con agrado, que el Poder E ecutivo nacio-
nal, por donde correspondiere, impartiese las instrucciones 
necesArias, a fin de que se suspenda de inmediato U 
intimación de pago y citación de remate ordenada por 
Obras {Sanitarias de la Nación contra la Casa del Tea-
tro, sita en la avenida Santa Fe 1243 de esta Capital 
Federal, instruyéndose asimismo la cancelación de lo 
adeudado por la importancia que dicha institución re-
viste en sus objetivos. 

Luis S. Cósale. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Cualquiera sea nuestra edad como argentinos, hay 

elementos que conviven dando motivaciones a nuestro 
ser, uno de ellos es el teatro, que ha impulsado a las 
generaciones de argentinos a ser partícipes de ios clá-
sicos de esle arte eu lo nacional y en lo internacional. 
Todo ello se debe a la constancia de los que eligieroD 
este arte para entretener a nuestro pueblo. La Casa del 
Teatro, cuyos orígenes e historia no cabe mencionar, 
porque desconocerlos por parte de los funcionarios que 
actuaron sobre la Casa del Teatio y de su administra-
dor general, refiriéndome a Obras Sanitarias de la Na-
ción, es iesconocer las vivencias mismas de las institu-
ciones de bien público. Ahondar en detalles es quitar 
el marco de lo que se solicita, esperando del Ejecutivo 
los rasgos que debe identificarlo en su accionar comu-
nitario. 

Luis S. Cásale. 

—A las comisiones de Educación, de Obras 
Públicas y de Asistencia Social y Salud Pú-
blica. 

26 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
por intermedio del organismo competente en la materia, 
que es ENTEL, tomara ¡as providencias necesarias para 
que se realicen los trabajos de ampliación de 200 líneas 
más de teléfonos en la ciudad de Jardín América, pro-
vincia de Misiones. 

Carlos M. J. Pintos. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Sabemos que el servicio telefónico es una necesidad 

vital de la era moderna y no son necesarias ya mas 
argumentaciones sobre su importancia. 

Lo que si hay que señalar sobre este pedido, es 
que lo hacemos para una joven población de Misiones, 
que crece rápidamente, tanto en población (que ya tie-
ne más de 20.000 habitantes), como en sus actividades 
económicas diversas, pudiéndose dar algunas citras i<: 
producción agraria y forestal para una mejor ilustración: 

SAN IGNACIO 

Yerba 15.000 Tu. 
Té 6.840 Tn. 
Tung 10.800 Tn. 
Tabaco 1.600 Tn. 
Soja 2.900 Tn. 
Aserraderos Más de 50. 

Este dinamismo es ampliamente conocido en Misiones 
y por ello creemos que se deben hacer los máximos 
esfuerzos para dotarla de los mejores y más modernos 
servicios, especialmente el telefónico. 

I Pese a las penurias financieras que nos agobian, 
I creemos factible realizar lo solicitado, teniendo en cuen-

ta todo lo expuesto y otras consideraciones que oportu-
namente haremos en Cámara. 

Carlos M. J. Pintos. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

27 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que verla ccn agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
por intermedio del Miiiisterio de Relaciones Exterio-
res y Culto, informara si se han hecho ias gestiones o 
contactos diplomáticos necesarios y conducentes con la 
República Federativa del Brasil, con el objeto de llegar 
a un acuerdo bilateral con esa nación limítrofe sobre 
la prevención de descargas de efluentes industriales, 
químicos o de cualquier otra índole que puedan conta-
minar aguas arriba al río Paraná, y que a su cruce por 
territorio argentino, traigan perniciosas consecuencias a 
las ciudades y habitantes ribereños, particularmente a los 
de la provincia de Misiones por su cercanía. 

Carlos M. ]. Tintos. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En estos últimos años el tema de la contaminación 

ambiental ha empezado a preocupar más y más a todos 
I los sectores de la opinión pública mundial; nosotros no 

podemos quedar indiferentes a ello, puesto que si bien 
el problema es muy agudo en Europa, los Estados Uni-
dos de Norteamérica y demás países densamente indus-

I trializados, en muchas zonas de nuestro país ese fenó-
' meno de esta época ya se lo siente de igual manera que 

en los lugares citados. Baste citar los muy conocidos 
problemas del Riachuelo, río Matanza, Reconquista, 
costas del río de La Plata, etcétera. 

En consecuencia, asi como aquí en el Gran Buenos 
Aires tenemos el drama de la contaminación de aguas 
(por citar solo eso); en el gran San Pablo y zonas alta-
mente industrializadas de ese estado brasileño, ocurre 
lo mismo; quizás en mayor grado que en la Argentina. 

Esta situación viene a afectarnos por dos causas muy 
directas y muy evidentes. Dos causas en las que se com-
binan la geografía y la mano del hombre a través de 
su tecnología: Ellas son: 

1» Que todos los •'ríos de la alta cuenca del Paraná 
y que corren dentro del estado paulista, van hacia el 
interior —hacia el Oeste—, para desembocar en el río 
madre y de ahí bajar hacia la Argentina. 

Pues bien, en ios márgenes. de la gran mayoría de 
j ellos se asientan las fábricas y establecimientos produc-
I tores y procesadores de infinidad de cosas, muchísimas 
' tóxicas, que se vuelcan en sus cauces. Todas estas aguas 

tienen una ruta directa haci^ nuestro país. 
2" La gran cantidad de represas que se han cons-

truido en estos últimos años —más de diecisiete—, des-
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tacándose la gigantesca de Itaipú, todas ellas combina-
das hidrológicamente por ser un sistema fluvial ínter-
relacionado. 

A consecuencia de todo ello, el régimen natural de 
dichos ríos ha sido afectado, variando muchos de ellos 
en forma significativa. Esto hace que en algunos pe-
ríodos del año, cuando tienen poca agua, el grado de 
contaminación aumente (pues la industria si^ue siempre 
largando la misma cantidad de residuos). 

Luego, como son represadas, se estancan y al volver 
a aumentar el caudal por las lluvias, los diques abren 
sus compuertas y dejan correr el excedente. Excedente 
éste, que baja con toda la contaminación acumulada. 

Este ciclo aumenta en intensidad cada año, por otras 
dos causas más: una, la tala indiscriminada de bosques 
en la región, que produce un rapidísimo escurrimiento 
del agua de lluvia, arrastrando hacia los ríos mayor vo-
lumen de residuos y dos, el aumento de la población y 
crecimiento de ciudades e industrias, atraídos por el polo 
de desarrollo que es y será Itaipú. 

Todo esto se desenvuelve a muy pocos kilómetros de 
Misiones, la que recibe y recibirá en primer término el 
impacto negativo de la contaminación que nos ocupa. 

Con este pedido de informes queremos alertar a to-
dos, a las autoridades pertinentes primero y al país lue-
go, para prevenir males que a posteriori de ocurrido no 
se puedan corregir. 

Carlos M. ]. Pintos. 

— A las comisiones de Relaciones Exterio-
res y Culto y de Recursos Naturales y Conser-
vación del Ambiente Humano. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

• I.-. .•• r, i. 

Se vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
por intermedio de parques nacionales, active la con-
creción de las siguientes obras, dentro del Parque Na-
cional Iguazú: 

a ) Finalización de la reparación de las pasarelas so-
bre los saltos hasta la Garganta del Diablo. 

b) Terminación y llamado a licitación pública para 
construir un ferrocarril monorriel, que tendrá un reco-
rrido dentro del predio del Parque Nacional Iguazú y 
cuyo proyecto obra en esa repartición. 

c ) Efectuar el llamado a licitación para la construc-
ción de un centro de compras integral, dentro de los 
terrenos de propiedad de parques nacionales, existentes 
en el radio céntrico de la localidad de Puerto Iguazú. 

Carlos M. J. Pintos. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Las cataratas del Iguazú son mundialmente conoci-

das por su grandiosa belleza y su polo de atracción tu-
rística permanente. 

Nuestro país y fundamentalmente Misiones, se sien-
ten orgullosos de tenerlas en su territorio, pero DO po-

demos decir lo mismo sobre las comodidades, atraccio-
| :es y entretenimientos que en el lugar se ofrecen al 

público visitante, fuera del espectáculo natural. 
Prácticamente no existe nada, nada de lo que se pue-

da observar en otros lugares similares y con los adelan-
tos permitidos por las técnicas modernas del turismo. No 
resiste una comparación ni con lo que hay enfrente, en el 
Brasil. Esto es observable a simple vista por cualquier 
visitante. 

Esta circunstancia que viene desde hace mucho tiem-
po atrás, provoca dos cosas: una, que la masa de fu-

stas se quede muy poco, a lo sumo un día o dos; y la 
otra, que se vayan al Brasil, donde encuentran más 

i distracciones y comodidades y fuga de divisas. 
En consecuencia, hay que empezar a revertir la situa-

ción y un paso hacia ese objetivo, es que se concreten 
iniciativas que están pendientes de realización y que 
por otro lado son propuestas del organismo en cuestión, 
pero que por razones inexplicables, —a mi entender— 
se demoran en ver la luz de la realidad. 

Por ello, espero que aprobando este proyecto acicatea 
remos a los responsables para adelantar las obras. 

Carlos M. J. Pintos. 

—A las comisiones de Agricultura y Ganade-
ría, de Turismo y Deportes y Recursos Natu-
rales y Conservación del Ambiente Humano. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A B A : 

Que dejando a salvo la jurisdicción provincial y mu-
I nicipales que corresponden, vería con agrado —dada la 
j repercusión pública de la cuestión— que la cuestión 
! de la pertenencia de la ciudad de Quequén, provincia 

de Buenos Aires, sea al partido de Necochea —tal como 
es actualmente— o bien al partido de Lobería, se de-
cida en definitiva mediante un mecanismo de consulta 
popular a los habitantes de aquella ciudad. 

Miguel Unamuno. — Roberto J. García. 

j FUNDAMENTOS 

1 Señor presidente: 
Una recien'e decisión del Honorable Senado de la 

provincia de Buenos Aires, derogando el decreto 9.327 
y su complementario 9.710, ha suscitado honda preocu-
pación en el seno de la población de la ciudad de 
Quequén, en aquella provincia. 

En mérito a los decretos cuya derogación tiene ya 
media sanción, esta ciudad perteneció —pertenece— al 
partido de Necochea. De completarse la sanción de la 
norma derogatoria, dejaría de serlo para pasar a per-
tenecer al partido de Lobería. 

La preocupación objeto del presente proyecto no 
implica bajo concepto alguno, el desconocimiento hacia 
el ejercicio de las jurisdicciones provincial y municipa-
les pertinentes; menos aún la toma de posición en cuan-
to a cuál partido ha de pertenecer, en definitiva, la 
ciudad de Quequén. 
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Se trata simplemente de recoger la preocuoación que 
hemos advertido en la población de la ciudad intere-
sada y de adelantarnos a una decisión que podría ge-
nerar controversias que podrían evitarse mediante el 
ejercicio de un mecanismo de consulta popular a los 
propios interesados, es decir, a los habitantes de 
Quequén. 

La reciente experiencia de un procedimiento seme-
lante en el orden nacional —obviamente no obligatorio— 
y la del municipio bonaerense de Lomas de Zamora, en 
cuanto a] cambio de nombre de este último partido, 
permiten afirmar que —si hay participación masiva— 
se trata de un método idóneo para tener presente la 
voluntad popular. 

La cuestión de si Quequén ha de pasar a la jurisdic-
ción de Lobería o si de ha continuar en la jurisdicción 
de Necochea, tiene un primero y único interesado: el 
propio pueblo de Quequén, Veríamos con agrado que, 
antes de una decisión controvertida, dicho pueblo sea 
consultado. 

Miguel Unamuno. — Roberto J. García. 

—A las comisiones de Legislación General 
y de Asuntos Constitucionales. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, por intermedio de la Dirección Nacional de Viali-
dad, proceda a la construcción de un puente o alcan-
tarilla en la ruta nacional 23, a fin de evitar en lo 
sucesivo que los periódicos desbordes del arroyo Ma-
quinchao hagan intransitable a la misma. 

Arnaldo • González. — Jacinto Giménez. 

FUNDAMENTOS 

•Señor presidente: 
La ruta nacional troncal 23 cruza íntegramente la 

provincia de Ríe Negro uniendo el litoral marítimo, a 
la altura de San Antonio Oeste, con la cordillera de los 
Andes en San Carlos de Bariloche, siendo la única al-
ternativa de comunicación directa de las poblaciones 
que se levantan sobre esta vía terrestre, para poder 
llegar a los centros existenciales más próximos. 

El arroyo Maquinchao, alimentado por los deshielos 
precordilleranos, ve frecuentemente desbordado su cau-
ce en el cruce con dicha ruta, dejando, en consecuencia, 
totalmente imposibilitado el tránsito hacia el sur de la 
provincia, produciendo, este hecho, situaciones verda-
deramente difíciles, sobre todo, en lo que hace a la 
parte asistencia!, no siendo menos importantes los in-
convenientes que sufre el normal desarrollo de las acti-
vidades propias del lugar. 

Las especiales características geográficas y socioeco-
nómicas que definen la rigidez de la zona, hacen impos-

tergable iraplementar, a la mayor brevedad, los requi-
sitos necesarios a fin de poder concretar en realidad lo 
solicitado en este proyecto de declaración. 

Amoldo González. — Jacinto Giménez. 

—A las comisiones de Transportes y de 
Obras Públicas. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, por intermedio de "la Dirección Nacional de Via-
lidad-, proceda a la construcción de un puente sobre la 
ruta 23, en reemplazo del que oportunamente fuera 
arrastrado por las aguas del arroyo Comallo, a fin de 
evitar que en lo sucesivo el desborde de éste haga in-

i transitable dicha vía terrestre. 

Arnaldo González. — Jacinto Giménez. 

FUNDAMENTOS 

I Señor presidente: 
| La ruta Nacional troncal 23 cruza íntegramente la 
• provincia de Río Negro, uniendo el litoral marítimo, a 

la altura de San Antonio Oeste, con la cordillera de los 
Andes en San Carlos de Bariloche, siendo la única al-
ternativa de comunicación directa de las poblaciones 
que se levantan sobre esta vía terrestre, para poder 
llegar a los centros existenciales más próximos. 

El arroyo Comallo, alimentado por los deshielos pre-
cordilleranos, destruyó oportunamente el puente que 
existía en el cruce de su cauce con dicha ruta, siendo 
desde entonces permanente el desborde de éste, im-

j posibilitando, en consecuencia, el tránsito hacia el sur de 
! la provincia, como asimismo produciendo con frecuen-
i cia situaciones verdaderamente difíciles, sobre todo en 

lo que hace a la parte asistencial, no siendo menos im-
I portantes los inconvenientes que sufre el normal desa-
I rrollo de las actividades del lugar. 

Las especiales características geográficas y socioeco-
i nómicas que definen la rigidez de la zona, hacen 

impostergable implementar, a la mayor brevedad, los 
requisitos necesarios a fin de poder concretar en reali-
dad lo solicitado en este proyecto de declaración. 

Arnaldo González.. — Jacinto Giménez. 

— A las comisiones de Transportes y de 
Obras Públicas. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
por intermedio de la repartición competente ( E N T E L ) , 
contemple la urgente necesidad de instalar el servicio 
telefónico urbano e interurbano, en la localidad de San 

I Vicente, en la provincia de Misiones. 

Carlos M. J. Pintos. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Aunque sal-emos el estado financiero en que se en-

cuentra EN'I E L y las penurias del erario nacional, 
creemos que es un esfuerzo insoslayable el que hay que 
hacer, para dotar i la localidad de San Vicente de un 
servicio telefónico urbano e interurbano. 

Parece una fantasía que a fines de 1984 y comen-
zado 1985. tengamos en la Argentina que solicitar an-
gustiosamente un servicio archisabido como indispensa-
ble eu el mundo moderno. 

Y lo hacpmos, no para un paraje desolado de nuestra 
geografía provincial, sino que es para una joven pobla-
ción de más de 18.000 habitantes, cuyo crecimiento 
vertiginoso la hizo aumentar siete veces en veinte años 
y hoy es el municipio más importante de! centTO-n oíd este 
de la provincia y lugar de radicación dé un graD sector 
de la industria de la 'madera en Misiones. 

Por estas breves pero explícitas razones, más otras 
que daré en Cámara, solicito su aproljación. 

Carlos M. ]. Pintos. 

— A la Comisión da Comunicaciones. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, por intermedio del organismo competente, contem-
plara la pronta habilitación de una sucursal del Banco 
de la Nación Argentina, en la localidad de Aristóbulo 
del Valle, en la provincia de Misiones. 

Carlos M. }. Pintos. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Con el gran crecimiento económico y poblaciona! 

operado en la localidad misionense de Aristóbulo del 
Vaile, crecieron sus necesidades de contar con una su-
cursal bancaria, perteneciente especialmente al Bauto 
de la Nación Argentina, puesto que esta institución 
t*e»e primordial injerencia en la actividad agropecuaria 
nacional y si sabemos que el desarrollo de la zona sé 
de!>e exclusivamente a las tareas del agro o industrias 
muy relacionadas a él, tales como el té, la yerlia, la 
madera, etcétera, y sus plantas procesadoras, compren-
derei) ios esta aspiración. 

Creemos que dentro de los planes del organismo, se 
eneunliaiá ocasión para connet t i la iniciativa en biel-
de una poblada zona de Misiones, aun teniendo mny 
en cuenta las dihcultades financieras o técnicas que 
existen para una feliz solución aJ problema. 

3 4 

2 Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal. por intermedio de la repartición nacional que co-
rresponda, estudie la posibilidad de habilitar una oficina 
del Registro Nacional de la Propiedad Automotor, en la 
localidad de Jardín América, provincia de Misiones. 

Carlos Ai ). Pintos. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Como la localidad que motiva este proyecto, por su 

importancia provincial, tiene un numeroso parque auto-
motor con más de 2.600 patentamientos por año, y 
considerando que para toda tramitación ios habitantes 
que adquieran o posean algún vehículo deben viajar 
entre 50 y 100 kilómetros (sea a la localidad de San 
Ignacio o a la ciudad de Posadas), comprenderemos la 
significación que tiene para ellos concretar una oficina 
de registro en la zona. 

Asimismo, teniendo en cuena la ubicación estratégica 
que posee ese municipio con respecto a otras localida-
des, la habilitación de la mencionada oficina permitiría 
converger a varias de ellas para la realización de los 
respectivos trámites. 

Carlos M J. Pintos. 

— A la Comisión de Legislación General. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, por intermedio del organismo competente de la 
Secretaría de Comunicaciones, interviniera para acelerar 
las obras de interconexión aJ servicio urbano automático 
y de telediscado, que corresponden a la central de Villa 
Lanús con Posadas, ambas de la provincia de Misioues. 

Carlos Aí. J. Pintos. 

- A la Comisión de Finanzas. 

Carlos Ai. J. Pintos. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Aunque ENI EL tiene planes de expansión para la 

central de Posadas, inexplicablemente se demoraD algu-
nos emprendiniientos que son de real y urgente impor-
tancia para nuestra ciudad capital. 

Uno de ellos es terminar y habilitar la conexión te-
lefónica directa y automática del barrio suburbano de 
Villa Lanús eoo ei centro de Posadas, ya que hasta 
ahora "atiende' un servicio de "larga distancia". 

I I .sta hoy existe un anacronismo ridiculo y lamenta-
ble que esa populosa barriada debe soportar, cual e l 
tener una viejísima central que opera por el sistema de 
manivela y magnetos y con sólo 29 abonados registrados. 
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Todo ello sucede porque nunca se hicieron ampliacio-
nes o modernizaciones y paralelamente el lugar creció 
y hoy ya está unido sin solución de continuidad con 
el resto del casco urbano. 

Se han radicado centenares de comercios, depósitos, 
talleres y plantas industriales, todos sin posibilidad de 
contar con teléfono; ios pocos que funcionan andan mal 
y es más práctico viajar hasta allí para hablar con al-
guien que intentar hacerlo por medio de una comuni-
cación telefónica con un lugar que está a 5.000 metros 
del centro posadeño y que, por este inconveniente, ve 
retardado su progreso. 

Además, E N T E L pierde clientes abonados que harían 
ingresar sumas interesantes para sus arcas, siempre con 
problemas de déficit, dado el importante volumen de 
operaciones que con 'seguridad hoy se pierde para la 
empresa. 

Con la esperanza de que se pueda realizar la obra 
y terminar con un escándalo público, que afecta el 
prestigio de ENTEL —aún más— ante la comunidad, 
solicitamos su aprobación. 

Carlos M. J. Pintos. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 
D E C L A R A : 

1<? Que repudia la actitud del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, al otorgar concesiones para 
la exploración y eventual explotación petrolera en nues-
tras islas Malvinas. 

29 Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-
cional, frente a este acto de provocación disponga: 

a ) Que por intermedio del Ministerio de Relacio-
nes Exteriores y Culto se efectúe la formal pro-
testa ante los organismos internacionales corres-
pondientes. 

b ) Que de conformidad a lo que disponen los ar-
tículos 5 bis y 14 bis de la ley 22.591, incorpo-
rados a la misma por ley 22.820, restablezca 
urgentemente la indisponibilidad de los bienes 
de propiedad del Reino Unido de Gran Breta-
ña, etcétera, tal como 1o establece el artículo 
lv de la citada ley 22.591. 

Lorenzo A. Pepe. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Reino Unido de Gran Bretaña ha reiterado su 

actitud agresiva, imperialista y colonialista para con 
nuestra patria, al adjudicar la exploración y eventual 
explotación petrolera en nuestras islas Malvinas a una 
empresa de origen inglés, la Firstland Oil and Gass 
Company. 

Este nuevo acto de agresión que se suma a los que 
durante más de 150 años sufriera la República, debe 
hacer reaccionar al pueblo y al gobierno de la Nación. 

Frente a esta situación es dable preguntarse si sola-
mente los esfuerzos desarrollados en el campo de la 

diplomacia internacional bastan, para demostrar nues-
tra irrevocable decisión de recuperar las islas o si por 
el contrarío debemos avanzar decididamente con actos 
que demuestren que nuestra postura es inconmovible. 

Creemos que ante cada acto de provocación de la arro-
gante corona británica, debemos responderle con actos 
que evidencien la firmeza de nuestras convicciones. 

I Por ello además de la formal protesta que nuestro 
| gobierno pueda hacer, debemos implementar una. serie 

de medidas a tomar contra empresas de capitales de 
la corona británica que libremente operan en nuestro 
país sin que jamás se hayan tomado recaudos que res-

, trinjan su accionar. 

Lorenzo A. Pepe. 

—A las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto, de Energía y Combustibles y de Le-
gislación General. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal dispusiese por donde corresponda, que los gravá-
menes correspondientes al transporte interjurisdiccional 
e internacional de personas y/o bienes, surgidos a raíz 
del dictamen de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación ("Vidal versus Pcia. de Mendoza"), sean exigi-
dos a partir de la fecha del fallo emanado el 31 de mayo 
de 1984. 

Luis S. Cásale 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La situación actual económica que atraviesa la Na-

ción es percibida en todos los sectores de la comuni-
dad. En el disenso de la democracia, cabe que ante 
determinadas formulaciones, sean en un Estado repu-
blicano y federativo, que la que decida sea la Justicia. 
Por ello, respetuosos de esos fallos, es que conjugándola 
con la crisis que vive la Nación y por respeto a reglas 
de equidad que absorbe nuestra Constitución, es que 
se eleva tal pedido. Debemos reconocer además que ni 
en las tarifas de transporte ni en ningún otro elemento 
de la explotación, se inUoducen previsiones ni provisiones 

| para el pago de este gravamen a los ingTesos brutos, 
atento a la tradicional jurisprudencia de la Corte Supre-
ma, ya que desde 1940 la Corte Suprema reconocía 

I claramente la inconstitucionalidad de este gravamen. 
Además, la percepción de este gravamen va a producir 
l ó g i c a m e n t e u n a u m e n t o d e t a r i f a s h a c i a e l f u t u r o , q u e 
incidirá aún más en el costo de la vida. No solamente 
con el aumento de tarifas se debe evitar la quiebra de 
las empresas del Estado; también hay que evitar que 
las empresas privadas se sumergan en esa espiral de 
descapitalización que llevará implícitamente, la cesación 
de fuentes de trabajo. 

Lufa S. Cósale 

I —A la Comisión de Finanzas. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado: 
1. Que el Poder Ejecutivo declare de interés nacio-

nal el proyecto de cooperación técnica para el desarro-
llo de la región sur, suscrito el 27 de enero de 1984 
entre la República Argentina y la Organización de Es-
tados Americanos. 

2. Que a través de la Secretaría de Desarrollo Re-
gional del Ministerio de Economía y de la Subsecretaría 
de Cooperación Técnica Internacional del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Culto, se arbitren los medios 
que aseguren la continuidad del programa en su se-
gunda etapa, durante el bienio 1986/1987, respetando 
los lincamientos del plan de trabajos propuesto por las 
provincias intervinientes por acta del 19 de diciembre 
de 1984 y elevado a la Cancillería el día 26 de diciem-
bre de 1984. 

Miguel D. Do vena. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El día veintisiete de enero de mil novecientos ochen-

ta y cuatro, el gobierno de la República Argentina y 
la Organización de Estados Americanos (OEA), suscri-
bieron un convenio con miras a llevar adelante el Pro-
yecto de Cooperación Técnica para el Desarrollo de la 
Región Sur, integrada por las provincias de La Pampa, 
Neuquén, Río Negro, Chubut y Santa Cruz y el te-
rritorio nacional de Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur. 

El proyecto contempla objetivos de real magnitud, 
entre los que sintéticamente pueden enumerarse los de: 
e'evar el nivel de vida de la población en la región, 
promover la explotación integral y el uso racional de 
los recursos naturales preservando al mismo tiempo las 
condiciones ambientales y asegurando su mejoramien-
to y recuperación global; promover el ordenamiento 
territorial; impulsar armoniosamente el crecimiento po-
blacional; diversificar la base productiva regional utili-
zando las posibilidades de agricultura bajo riego, gana-
dería, pesca, minería, actividades forestales, industria 
integrada y turística y capacitar profesionales en las 
actividades que se promociouan. 

Durante 1984 se desarrollan actividades encuadradas 
en estos objetivos, se completó el diagnóstico de la 
región sur y se formularon los lincamientos para el 
desarrollo. Las propuestas de acción para 1985 se en-
cuadraron en los criterios de prioridad que surgen del 
diagnóstico ya realizado, en el que se identificaron fac-
tores impulsores del crecimiento y desarrollo socioeco-
nómico, factores éstos que se hace imprescindible cono-
cer con mayor profundidad con el fin de alcanzar 
ob'etivos claros y concretos. 

La continuidad del proyecto durante el bienio 1986/ 
87 es de capital importancia para una región cuyos 
recursos naturales, excepto gas y petróleo, prácticamen-
te no han sido estudiados en profundidad. Justamente 

del diagnóstico regional efectuado a partir de la escasa 
información disponible, surgen perspectivas de logros a 
corto y mediano plazo, con inversiones relativamente 
bajas, que se hace necesario desarrollar sin pérdida 
de tiempo. 

Según el acta refrendada por los representantes de 
las provincias involucradas el 19 de diciembre de 1984, 
la continuación de este proyecto de cooperación técnica 
a través de una segunda etapa en el bienio 1986/87 
contemplará: 

a) Desarrollo integral de los recursos andino patagó-
nicos, con el objeto de lograr el desarrollo agropecuario 
de los valles intermoníanos, proseguir con el programa 
de mejoramiento de los servicios y explotación de re-
cursos pesqueros y generar energía hidroeléctrica que 
posibilite la electrificación rural y el abastecimiento a 
industrias. 

Este aspecto, al que se ha prestado muy especial 
atención en mi provincia a través de la Subsecretaría 
de Planificación, ha permitido elaborar una propuesta 
que, apoyándose en los distintos aprovechamientos hi-
droeléctricos que puedan concretarse en la zona cordi-
llerana, crea todo un sistema interconectaao que impulsa 
la instalación de industrias transformadoras de produc-
tos primarios a radicarse en la zona de la meseta aus-
tral y las conecta con la costa en un proceso integrado 
oeste-este. Así, partiendo de la cuantificación de los 
recursos sobre la franja fronteriza oeste, fundamental-
mente los de origen hídrico y sus ecosistemas, se podrán 

| identificar, dimensional y localizar modelos productivos 
alternativos. 

b) Ordenamiento ambiental y territorial de la pro-
vincia de La Pampa, con la finalidad, como el título lo 
indica, de ordenar las relaciones entre los recursos hu-

| manos y físico-biológicos. Aprovecha los muy buenos 
I antecedentes que en cuanto a inventario de recursos 

naturales posee la provincia y propone que la incorpo-
ración de la variable ambiental que aún no ha sido 
integrada ni dimensionada, como para que se pueda 

i erpresar en una zonificación agroecológica, permita de-
j finir sistemas y modelos de ocupación territorial <̂ ue 

califiquen las alternativas más promisorias para el uso 
sostenido y la preservación a perpetuidad de los recur-
sos. Se persigue asimismo que la metodología que se 
desarrolle pueda ser posteriormente aplicada en todas 

I las jurisdicciones del proyecto, e incluso del país. 

Señor presidente, entiendo que conceder a este pro-
yecto de cooperación técnica el carácter de interés na-
cional y asegurar su continuidad para el bienio 1986/87 
en los términos propuestos por las provincias interesadas, 
apunta a afianzar un esfuerzo emprendido a nivel re-
gional que merece nuestro más cálido apoyo habida 
.cuenta de la imperiosa necesidad de que, de una vez 
por todas, sentemos las bases de crecimiento y desarro-
llo de zonas que, como estas, se encuentran entre las 
que claman y reclaman por un destino mejor. 

Miguel D. Dovena. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores 
y Culto. 
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39 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
a través de la Comisión Nacional de Energía Atómica, 
luntamente con la Secretaría de Hacienda, interviniesen 
eu la solución, que aqueja por despidos o suspensiones 
a 300 obreros, de las firmas contratistas de Atucha II 
Nuclear S. A. y Consorcio de Obras Civiles Atucha II. 

Luis S. Casale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Somos conscientes de la grave situación económica 

por la que atraviesa nuestra patria, pero se ha convo-
cado a la imaginación y dedicación para encontrar 
soluciones sectoriales en la búsqueda de soluciones con-
certadas, más que en palabras en hechos. Si es inten-
ción del gobierno nacional continuar con Atucha II, en 
su construcción para paliar el déficit energético que 
asolará Buenos Aires en 1989, sería conveniente con-
vocar a funcionarios de la Comisión de Energía Ató-
mica, delegados obreros de Atucha II, sectores empre-
sariales y Secretaría de Hacienda, para bosquejar un 
plan de pagos hacia el futuro que permita la continua-
ción de dicha obra y la solución que aqueja en los 
hogares de más de 300 obreros de la construcción. La 
convivencia de los sectores que hacen a las obras pú-
blicas que revisten la importancia de la presente, hace 
al espíritu de las mayorías nacionales. 

Luis S. Casale. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

40 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-
cional instrumente a través de los organismos compe-
tentes, la aplicación en todo el país en la enseñanza 
primaria y secundaria de la materia computación en 
todas sus manifestaciones. 

José C. Blanco. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El mundo moderno acelera la robotización de las 

industrias. La cibernética ciencia del futuro es induda-
blemente poseída por los países centrales. Los países 
periféricos quedarán al margen de esta revolución tec-
nológica si no acelera su rápida difusión y un programa 
de largo alcance para la materia. En Japón los niños 
nacen con computadoras. En la Argentina un adoles-
cente muy pocas veces trabaja, estudia o juega con 
dichos aparatos. Estamos a punto de ser analfabetos en 
el mundo del mañana. 

Es cierto que la dependencia tecnológica es cada vez 
más grande, pero también es necesario realizar el es-
fuerzo de acortar la brecha. Por lo tanto, sugiero al 
Poder Ejecutivo la puesta en marcha de un plan para 
poner en los colegios primarios y secundarios como 

I materia obligatoria, todo lo referente a la computación. 
I Por todo lo expuesto, solicito el tratamiento de este 

proyecto de resolución. 

| José C. Blanco. 

—A la Comisión de Educación. 

41 

La Cámara de Diputados de la Nación 

| D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
, nal, dentro del marco de la concertación, instrumentase 

los siguientes mecanismos de procedimiento: 

I. La creación de un bono por parte del Estado na-
cional, que permita al mismo saldar su deuda para con 
proveedores, contratistas y otros deudores, en un pla-
zo no mayor de 5 años. 

| II. Idem con respecto de aquellas empresas que sean 
deudoras con el Estado nacional. 

III. Desarticular del sistema financiero las operacio-
| nes de pases y aceptaciones. 

IV. Crear a través del Banco Nacional de Desarrollo 
las operaciones de préstamos necesarias para que el em-
presariado nacional de la producción y los servicios 
readquieran el desarrollo necesario. 

V. Que sea motivo o exigencia del otorgamiento de 
I estos préstamos, el mantenimiento de las fuentes de 
| trabajo y/o el aumento del mismo, que deberá ser 

realmente verificado por la autoridad de aplicación. 
I VI. Incentivar las exportaciones no tradicionales a 
[ través de rembolsos o exenciones bajo condiciones de 

calidad, cantidad, etcétera, 
t VII. Poner en vigencia la ley 14.250 de Conven-

ciones Colectivas de Trabajo, 
VIII. Que en cada área ministerial se conformen 

comisiones sectoriales entre Hacienda, proveedores o 
contratistas y/o permisíonarios, delegados obreros para 
que en plazo de 60 días se arribe a las soluciones 

| buscadas. 
Luis S. Casale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Nación entera ha sido llamada a la imaginación 

e iniciativa, para la búsqueda de soluciones sectoriales, 
que permitan arribar, a la integración de tina concerta-
ción social, que avance hacia el futuro de nuestra pa-
tria. La creación de un bono interno que permita al 
Estado cancelar sus deudas con proveedores y/o con-

• tratistas a la fecha 31 de diciembre de 1984, cancela-
ción que será equiparada a una moneda estable y con 

I un interés del orden internacional, recuperable por par-
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te de la Nación en un lapso no mayor de 5 años, per-
mitirá ordenar las cuencas del Estado. Idem de los ; 
empresarios con el Estado. Conocemos los de nuestra 
generación, que el sistema bancario aqtaño estaba al 
servicio de la comunidad y de la Nación, hoy lo está i 
al servicio de la especulación y la desintegración de 
nuestra Argentina. No existen créditos para los empre-
sarios, no existen créditos para los que quieran iniciarse 
en una tarea comercial, no existen préstamos para me-
jorar las viviendas. Hasta las empresas del Estado 
vuelcan sus ingresos en el circuito de la especulación 
para generar intereses, y así vemos que, lo que antaño 
en los gobiernos constitucionales era una prédica, pagar 
los salarios los días 30 de cada mes, hoy, por la obten-
ción de una mayor percepción de intereses, se pagan 
dentro de una decena de días posteriores al 30. Hay 
una generación de corredores de dinero, alentados por 
la política económica de josé Alfredo Martínez de Hoz, 
que se han enquistado en los bancos particulares, 
creando financieras alternas, con el aval del banco par-
ticular, que generan un circuito vicioso del dinero, a 
través de las operaciones de pases y aceptaciones. Mien-
tras no se destruya ese germen, no podrá la Nación 
recuperar su camino de saneamiento interno. La uctty" 
nos muestra los oropeles de los edificios bancaríos, mien-
tras a no menos de 50 cuadras las industrias langui-
decen, las fábricas continúan con sus chimeneas apaga-
das y los obreros transitan las redacciones de ios diarios, 
informando del cierre de sus fuentes de trabajo. Creemos 
en un crédito bancario barato, para que el empresariado 
argentino vuelva a creer eD el trabajo sano, con reglas 
de juego claras y deberemos buscarlo en el sistema 
bancario oficial. La banca argentina estatal no puede 
actuar como salvavidas de las instituciones bancarias 
privadas, que albergan en sus directores a personajes 
nefastos de una época no muy lejana, sino que debe 
actuar en salvaguardia del empresariado nacional pri-
vado y por sobre todo ^n la mediana empresa. La 
crisis, si no le allanan los caminos de recuperación 
sobre el empresariado, hará que el Estado deba tomar 
actividades que no le corresponden, a fin de paliar 
los picos de virulencia social. Hoy estos picos son al-
ternados, pero pronto podrán ser una constante. SI la 
Argentina ha debido negociar con el Fondo Monetario 
Internacional, cómo no lo podrá hacer internamente 
con el empresariado nacional sus obreros. Sabemos que 
muchos empresarios están en la loca carrera de la 
especulación monetaria, pero ios organismos de contra-
lor podrán desalentarlos. El fomento de las exporta-
ciones no tradicionales a través de los mecanismos ne-
cesarios y normales que todo país toma, permitirá 
recuperar la fe de las empresas. Las delegaciones em-
presariales y ejecutivas viajan al exterior, pero nada 
sabemos el pueblo de la Nación de sus resultados. No 
sabemos en cuántas licitaciones internacionales parti-
cipa la Argentina y, si no puede hacerlo, cuáles son 
las trabas que tienen y qué podría hacer el Parla-
mento con sus leyes o el Ejecutivo con decretos 
para solucionar tales problemas. Si los préstamos pue- i 
den redundar en renovación de maquiuarias que se ¡ 
apliquen a la producción que tenga como meta la 
exportación, y con ello elevar la mano de trabajo, se 1 

estarán cumpliendo las metas del despegue para nues-

tro país. Hace poco ios diarios hablaban de una ope-
ración entre una empresa brasileña que vendió a irán 
una importante partida de automóviles, a cambio del 
trueque de petróleo, que luego dicha empresa vendía 
a Petrobras (Brasi l ) . Imaginación empresaria, recepti-
vidad estatal. Cuando el crédito busque la calma ma-
dre, la indexación cederá. La vigencia de la ley 14.250 
X^ermitirá llegar a la ecuación necesaria para equilibrar 
la.» necesidades del asalariado y las urgencias del em-
presariado. El Estado deberá dar reglas de juego ciaras 
en 36Ü días para que el empresariado pueda establecer 
costos reales, En aquellas zonas en donde sea la in-
tervención es'atal a través de Hacienda, para que 
produzca el fluje de fondos necesarios para continuar 
las obras públicas, la coocertación entre el empresa-
riado y los delegados obreros permitirá mantener la 
continuidad de la fuente de trabajo. 

Por ello se hace necesario complementarias con la 
asistencia de Hacienda, la autoridad que emana la 
obra pública, los contratistas y los delegados obreros, 
para que unos aseguren el flujo de fondos cor: fechas 
fijas, los proveedores se comprometen a asegurar la 
vigencia de la mano de obra y ios obreros tengan la 
tranquilidad de tener asegurada su fuente de trabajo. 

Luis S. Cósale. 

— A las comisiones de Finanzas, de Pre-
supuesto y Hacienda, de Comercio y de Le-
gislación del Trabajo. 

42 

La Cámara de Diputados de ¡a Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
adopte, por intermedio de donde correspouaa las medi-
das necesarias a fin de regularizar la situación de dese-
quilibrio en el intercambio comercial entre la Argentina 
y Boiivia el que perjudica a la empresa estatal Gal del 
Estado. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La República Argentina decidió maniener ios compro-

misos de compra de gas natural a £ hermana República 
de Boiivia, pese al esfuerzo que ello representa para ia 
economia nacional, ya que el intercambio comercial con 
ese país muestra un marcado desequilibrio acumulado de 
957 millones de dólares para el período 1980-1983, y el 
saldo negativo del comercio bilateral se ha ido incre-
mentando en los últimos años, pasando de 119,5 millo-
nes de dólares en 1980, a 338 millones de igual moneda 
en 1983. 

Analizando la evolución de este proceso, cabe desta-
car que Gas del Estado y Yacimientos Petrolíferos Fis-
cales de Boiivia, suscribieron en 1968 y 1976, dos COD* 
tratos para 1; adquisición de gas, que tienen validez bas-
ta 1992 y con el devenir de los años han alcanzado un 
volumen de compra de 6 millones de metros cúbicos 
por día, aproximadamente. 
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En su redacción original, estos dos contratos estable-
cían un precio fijo para el combustible, pero posterior-
mente el ente estatal boliviano solicitó la reconsideración 
de precios fijos, alegando la tendencia mundial de au-
mentos en los precios de los hidrocarburos y el deterioro 
del valor del dólar, argumentos que fueron aceptados 
por la Argentina lo que obliga a periódicos reajustes de 
los precios. 

Las importaciones de gas boliviano representan algo 
menos del 20 por ciento del volumen total de gas com-
prado por Gas del Estado, pero su incidencia se eleva 
aproximadamente al 55 por ciento del costo completo de 
las operaciones en torno del producto, como consecuen-
cia de que su precio supera al gas nacional, y en con-
secuencia gran parte del endeudamiento externo de la em-
presa oficial argentina, se debe a la compra de gas a 
Lu Paz. 

Durante el año 1984 se han transferido a la capital 
boliviana 480 millones de dólares en concepto de sumas • 
adeudadas desde 1983, de los cuales 300 millones fue-
ron abonados en efectivo. 

Luis S. Cósale. 
i 

— A las comisiones de Comercio y de Ener- i 
gía y Combustibles. I 

4 3 

La Cámara de Diputados de la Nación 

I ÍRR\ATIA 

1. Que lamenta expresar su más profundo desagrado 
por la elaboración en la Secretaría de Planificación del 
Poder Ejecutivo de un llamado programa de mediano . 
plazo (1985-1989) que fija las estrategias básicas para . 
el crecimiento económico en abierto desconocimiento 
de las aspiraciones del país libre y democráticamente 
expresadas en sus pronunciamientos electorales. 

2. Que es urgente e imprescindible que el Poder E je - i 
cutivo, por la vía del órgano constitucional pertinente, | 
aclare que la recesiva y antisocial formulación que plan- ; 
tea el diseño de ese plan no se ajusta al modelo polí-
tico en que debe insertarse la programación del creci-
miento de la economía • nacional en el quinquenio que 
ha comenzado en 1985. 

3. Que, con la misma urgencia, el Ministerio de Eco-
nomía deberá hacer llegar a la Honorable Cámara de 
Diputados todos los antecedentes y estudios (incluyen-
do trabajos de consultoría u otros servicios contratados) 
que se hayan efectuado (en el país o en el exterior) 
para elaborar el aludido plan gubernamental. 

Oscar L. Fappiano. — Diego K. Guelar. 
— Néstor Perl. — José L. Manzano. — 
Luis S. Cósale. — José C. Blanco. — 
David Lescano. — Manuel A. Rodríguez. 
Jesús J. González. I 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Como ratificación de que el gobierno actuó desorien-

tada y desorganizadamente desde que asumió sus fun-

ciones hace más de tres meses, la Secretaría de Planifi-
cación acaba de difundir un llamado programa de me-
diano plazo para ser aplicado entre 1985 y 1989, El 
documento, lanzado en una conferencia de prensa por 
el titular de esa secretaría, confirma, además, que el 
gobierno se ha resignado a una política económica re-
cesiva y de injusticia social. 

Es muy lamentable que, después de haber desechado 
lás críticas que los sectores políticos y la dirigencia gre-
mial han formulado con probados fundamentos, recién 
ahora caiga el Poder Ejecutivo en la realidad a que 
conduce su desarticulada e improvisada gestión económi-
ca y social: el pueblo de la República deberá soportar 
un quinquenio de privaciones y sacrificios mientras se 
mantendrán los privilegios de los grupos que han me-
drado durante los largos años del proceso. 

Ese reconocimiento tardío es muy grave. Manifiesta, 
por un lado, una total falta de ideas para resolver una 
crisis que dice haber heredado; y, por otra parte, ex-
pone una agudización de la insensibilidad social del 
régimen de facto. En ambos aspectos, la propuesta me-
rece el total rechazo de todos quienes habíamos confiado 

i en que la democracia permitiría salir del caos en que 
i vivimos desde el derrocamiento del gobierno constitu-
| cional en 1976. 

Con la grandeza de espíritu que inspiró al general 
Perón inaugurar su sabia política de conciliación, en su 
tercera presidencia, tan corta como inolvidable por su 
significatividad histórica, los justicialistas nos vemos en 
la obligación de llamar a la reflexión al único órgano 

; constitucional con atribuciones y responsabilidades en las 
materias en las que un pequeño y al parecer no muy 
calificado grupo de expertos se ha introducido para 
ahondar la decepción en que hemos caído los que espe-
rábamos las rectificaciones de fondo que formaban par-
te de las plataformas de los dos más grandes partidos 
políticos del país, la Unión Cívica Radical y el Justicia* 
lista. 

| Heredero de las postulaciones republicanas de Hipó-
I lito Yrigoyen, directo sucesor de Ricardo Balbín, el ra-

dicalismo no puede presentarse ante el pueblo y ante la 
historia como un exponente disfrazado de las posiciones 
antidemocráticas, elitistas y opuestas a la liberación que 
se expresan en los oligárquicos grupos que se encara-
maron en el poder para desplazar de él a los legítimos 
representantes de la voluntad popular. 

Hace ya tiempo que los más lúcidos intérpretes de 
la realidad (única verdad en política) vienen aconse-
jando cambiar el rumbo. Apenas se vislumbró que el Mi-
nisterio de Economía había decidido privilegiar la deu-
da externa por sobre todos los otros componentes de la 
economía nacional, surgieron voces que planteaban la 
necesidad de no proseguir por ese camino. Pero no fue-
ron escuchados. Menos, atendidos en sus reclamaciones. 

De nada sirvió el sacrificio que significó para nosotros, 
los herederos de la voluntad política de Perón, haber 
suavizado las críticas e, incluso, acompañar con actos 
positivos algunas medidas que no merecían apoyo, pero 
que no contaron con nuestra frontal oposición nada más 
que por la necesidad de ser fieles al mandato de unidad 
nacional que constituye el imperativo supremo en esta 
difícil hora de la patria. 
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Esa actitud de templanza y de magnanimidad no 
puede ser confundida con debilidad o desconocimiento 
de los problemas que afronta el país y de las alternati-
vas válidas para su solución. Somos conscientes de que 
poseemos la fuerza que nos otorga la legitimidad de 
nuestro mandato y que nuestra visión se apoya en las 
más caras aspiraciones populares. No nos asusta ni nos j 
descalifica la frecuente y ya insostenible referencia a 
la caducidad de nuestras ideas, que habrían muerto 
con el fundador del justicialismo. Todo el país sabe que 
eso no es cierto: Perón elaboró pacientemente una doc- , 
trina nacional tan sólida que no sólo la compartimos 
hoy los justicialistas sino que aparece en las fundamen- i 
taciones ideológicas de nuestros adversarios. 

No nos preocupa esta situación. Si las banderas del 
justicialismo se han impuesto por sobre las pasiones y 
las desventuras padecidas por no haberlas comprendido 
hace treinta años, ello debe alegrarnos. En. cambio, nos 
angustia que. puestas en ejecución, aquellas maravillo-
sas doctrinas de la soberanía política, la independencia 
económica y la justicia social, asentados en una terce-
rista posición proyectada al plano internacional, lleven 
a los funcionarios de turno a las descabelladas propues-
tas que justifican esta firme reclamación. 

Confesamos que no alcanzamos a entender cómo es 
posible aún que subsista el error, la hipocresía o la 
mistificación. Un año de experimentos ha sido suficien-
te para convencer a los equivocados que al haberse 
apartado de la esencia de cuanto constituyó su crédito 
electoral penetraban en un sistema de frustraciones y 
retrasos impropios y ajenos a la sustancia del marco ¡ 
democrático en que prometieron actuar. Nuestra queja 1 

no es, por ahora, desilusión. Confiamos en la capacidad , 
de respuesta de los hombres políticos del oficialismo 
que supere la pesimista y quizás cobarde visión de sus 
técncos. Aun cuando debamos destacar especialmente 
que entre estos presuntos técnicos figuran los más no-
torios personeros de la conducción económica anterior 
extrañamente confirmados en sus funciones por el ac- 1 

tual gobierno. 

No quiera verse, tampoco, agorería en estas crudas 
descripciones de una situación que escapa a cualquier 
perspectiva de ubicación en un marco apto para la li-
beración y la reconstrucción nacional. Es evidente que 
el primer paso para llegar al éxito es reconocer cuál es 
esa situación y por qué-ella se ha producido. La cómo-
da invocación a un desorden generado por actos y omi-
siones del régimen de facto guarda similitud formal con 
la falacia que los voces de éste esgrimieran a su tiem-
po para justificar sus desvarios y sus agravios al país 
so pretexto del estado én que encontraron la economía 
en marzo de 1976. 

Nadie tiene derecho a culpar a otros por lo que re- . 
sulta de sus propias decisiones. Si, en definitiva, hasta 
1989 persistirán los efectos de la despiadada política 
económica y social que puso en marcha Martínez de 
Hoz en 1976, para qué se postularon a los cargos pú-
blicos que hoy ocupan quienes prometieron restañar las 
heridas del pasado mediante mágicas derivaciones de 
un sistema político que no sólo otorga el derecho a go-
bernar a quienes triunfen en la contienda electoral, 

puesto que también les exige idoneidad y solvencia mo-
ral como inexcusable obligación pará el ejercicio del 
cargo. 

El estancamiento en la economía argentina mientras 
se propaga y acrecienta la inflación entra en la respon-
sabilidad de las actuales autoridades económicas. Son 
éstas las que optaron entre servir los intereses de los 
acreedores externos (legítimos o no) y atender los que 
corresponden a nuestro pueblo. Al dar prioridad al pago 
de la deuda pusieron una valla insalvable al crecimien-
to y decidieron castigar una vez más al pueblo. Exacta-
mente lo mismo que habían hecho los gobernantes 
anteriores. Pero, con la diferencia de que éstos no de-
bían sus cargos a la libre elección popular, sino a la 
digitación impuesta por aquellos intereses, cuidadosa-
mente guardados en el país por sus representantes o 
personeros. 

Lo grave es que ese estancamiento y esa inflación 
seguirán hasta 1989. Caerá, entretanto, el consumo del 
pueblo, la inversión reproductiva, el ahorro generador 
de nueva inversión. El país tendrá que hacer el es-
fuerzo que permita aumentar los volúmenes exportables 
para lograr los saldos positivos en el intercambio nece-
sarios para el pago de la deuda externa. Tendrá tam-
bién que achicar su posibilidad de crecimiento para 
que sus importaciones necesarias para modernizar y 
tecnificar sus industrias disminuya en la medida y 
proporción que requiere aumentar esos saldos positivos 
en la balanza comercial. 

Las metas previstas en el documento que contiene 
los lineamietos para la estrategia de crecimiento son 
tan restringidas que parece eufemístico aceptar que se 
trata de un programa destinado a ese objetivo. Tiene 
una similitud inexplicable con las recetas del FMI y de 
otros órganos componentes de las comunidades econó-
micas y financieras que orquestan según sus designios 
el funcionamiento de la economía internacional. Es re-
cesivo y antisocial. 

Los aumentos previstos para el producto bruto sec-
torial son exageradamente limitados. Tanto que no 
alcanzan para compensar el crecimiento demográfico, 
por otra parte también muy limitado, con lo cual el 
ingreso por habitante al finalizar el período del plan 
será menor al de 1974. Quince años perdidos y una 
generación frustrada. 

La desacertada política salarial de 1984 cobrará aún 
peor significación desde este año 1985: ya no habrá 
crecimiento del salario real; y los trabajadores deberán 
aceptar sumisamente la imposición de un subconsumo 
sobre los ya deprimidos niveles de su ingreso actual. 

Las proyecciones matemáticas que conforman el mo-
delo básico en que se afirma ese esquema contractivo 
y de injusticia social expresan los condicionamientos 
que provoca la deuda ex tema en un previsible marco 
internacional desfavorable, puesto que todo gira alre-
dedor del crecimiento de las exportaciones. La desvalo-
rización creciente del peso se consolida en ese modelo: 
¿Seguirá existiendo la moneda argentina si se aplica 
el programa oficialista? 

Se considera una "virtud" el mantenimiento de una 
devaluación importante del peso argentino. ¿Se preten-
derá reemplazarlo por el dólar u otra rara combinación 
de monedas etxranjeras al mejor estilo de las versiones 
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seudocientíficas acuñadas en los cenáculos en que discu-
rren sus socios y los expertos que sirven al sistema del 
atraso y la dependencia? ¿La muerte de nuestra mo-
neda no anuncia algo peor? 

"Achicar el Estado es agrandar la Nación", decían 
las obleas mandadas a imprimir por los economistas 
del Proceso. Sin rodeo o disimulo alguno también lo 
dice el programa radical que lanza el secretario de 
Planificación. Pero ese achicamiento no significará, si-
quiera, alivio para los atiborrados contribuyentes. Una 
reforma tributaria que aumentará la presión fiscal sobre 
los sectores de menores ingresos, pues no se prevén 
medios para evitar la traslación de presuntos gravá-
menes a quienes tienen mayor capacidad contributiva, 
agrava el deterioro del salario de los trabajadores. 
¿Ayuda ello a la convivencia y a la paz social? 

El eficientismo que formó la base conceptual de las 
estrategias que el país ha padecido en las últimas déca-
das, desde las aberrantes políticas económicas de Krie-
ger Vasena, Dagnino Pastore y otros ministros del 
régimen que derrocó al gobierno del doctor Illia, se 
pone en plano protagónico en la concepción del" pían 
oficialista. En nombre de esa eficiencia se actuará en 
el sistema financiero y se conducirán los programas 
sectoriales de la agricultura, la ganadería, la industria, 
las exportaciones y el desarrollo regional. 

En la mente de los planificadores que usurpan las 
funciones que corresponden a los diputados de la Na-
ción ni aparece la perspectiva de que el Congreso Na-
cional se dedique al estudio de estas cuestiones. Olvidan 
esos sesudos expertos que la primera vez que el país 
contó con un plan quinquenal, su ilustre autor, el ge-
neral Perón, 'llegó personalmente a explicar sus grandes 
lineamientos ante los legisladores. Y el primer funcio-
nario que en la Argentina diseño según las directivas 
del general Perón, ese plan lo desarrolló extensamente 
en una exposición hecha ante esos legisladores y no 
ante expertos internacionales y en el extranjero. La 
ley 12,966 votada por el Congreso en el período de 
sesiones de 1946, es la expresión concreta del respeto 
que el justicialismo tuvo desde sus orígenes por las 
instituciones de la República; y la necesidad de volver 
a esa augusta costumbre política es cada día mayor. 

Los países europeos que cuentan también con planes 
gubernamentales, no prescinden de sus Parlamentos. No 
hay burocracias ni tecnocracias que puedan reemplazar 
ia voz del pueblo. Voz que expresan, en J a Argen-
tina, únicamente quienes pueden deliberar y gobernar 
en su nombre: diputados de la Nación y senadores por 
su provincias. 

El espectáculo que el país ha presenciado estos días 
con motivo de la caducidad del sistema federal de co-
participación impositiva, reitera la bondad'del régimen 
de la Constitución. En mano de visibles ministros o 
secretarios del Poder Ejecutivo o de ignotos burócratas, 
el país entero asiste a la más grave crisis financiera 
que hayan padecido las provincias. Tan grave es la 
consecuencia de la usurpación de las funciones que 
corresponden al Congreso (que no puede autoconvo-
carse), en quince gobernadores de las veintidós pro-
vincias argentinas han debido acudir ante el propio 
presidente de la Nación para que se enmiende lo deci-

dido en oscuros despachos donde, en alarde de la sub-
sistencia de una clandestinidad antidemocrática reñida 
con el actual momento del país, se ha desoído la uná-
nime queja del viejo federalismo nacional, que, en esta 
hora, no es más que la expresión del hondo sentimiento 
de una no resignada pero pacífica protesta de un inte-
rior nuevamente postergado y avasallado. 

Nada importa a esos burócratas permanentes o a sus 
jefes ligados al oficialismo, sea en el Ministerio de 

i Economía, sea en el de Obras y Servicios Públicos, sea 
I en las secretarías de Hacienda o de Planificación, sea 
1 en el Banco Central, que las carencias financieras de las 

provincias las obliguen a caer en la peor cesación de 
1 sus pagos, pues sus recuYsos no alcanzan siquiera para 

pagar los sueldos de sus empleados ni los gastos más 
urgentes para que pueda seguir funcionando el go-
bierno. Suicida vocación de anarquía que impulsan esos 
funcionarios. 

Con esa vocación de atropello al país y de resignada 
sumisión a las potencias que nos tratan como "peri-
feria" o PMD (países del mundo en desarrollo o sub-
desarrollados), no puede extrañar que el plan de me-
diano plazo anunciado por el señor Juan V. Sourrouille 
constituya la síntesis más acabada y perfeccionada de 
cuanto el país no deberá hacer en los próximos años 
si quiere llegar unido y libre al año 2000. Y, por ello, 
debe merecer el expreso rechazo de esta Honorable 
Cámara. 

Oscar L. Fappiano. — josé C. Blavrc. — 
L u ú? S. Casal e. — José L. Manzano. 
— Manuel A. Rodríguez. — David Les-
cano. — Jesús J. González. 

J —A ía Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

1 44 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

I Que ve con satisfacción la elección de un presidente 
J civil en el Brasil, en la convicción de que el hecho im-

plica un punto cierto de partida hacia la participación 
• integral de la ciudadanía brasileña en la definición del 

destino de su país. 

Miguel Unamuno. — Héctor M. Maya. —-
Roberto J. García. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Después de más de dos décadas de dictadura mili-

tar, el Brasil ha consagrado, aunque por vía indirecta, 
si: primer presidente civil: Tancredo Neves. 

El presidente electo ha declarado —puesto que lo ha 
elegido un colegio electoral— que en futuras eleccio-
nes directas, ha de ser el pueblo de su país quien ten-
drá la decisión de elegir a sus representantes. 

El hecho es objetivamente auspicioso y no puede sino 
merecer la expectativa y la esperanza de los pueblos 
de América latina, entre los cuales el nuestro dio ya eu 
1S83 el paso inicial hacia la restauración de la demo-

, cracia. 
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Brasil viene sufriendo desde el golpe de Estado del 
año 1964 una política regresiva que, violando los mks 
elementales derechos humanos, aumentó los márgenes de 
la desigualdad, la violencia y la dependencia. 

La decisión del colegio electoral y el apoyo de va-
rios partidos de distintas posiciones ideológicas, marca 
sin duda el comienzo de una nueva etapa que, no duda-
mos, abrirá los caminos del Brasil hacia la meta de una 
democracia pluralista, como base para las transforma-
ciones futuras. 

Miguel Unamuno. — Héctor M. Maya. — 
Roberto J. García. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores 
y Culto. 

45 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado: 

1. Que el Poder Ejecutivo Nacional, a través de los 
organismos pertinentes, adopte las medidas necesarias 
a fin de salvaguardar los derechos de la República Ar-
gentina en relación con Jos daños provocados por la 
potencia invasora durante la guerra de las Malvinas. 

2. Que durante las tratativas que el Ministerio de 
Economía realiza en el exterior para acordar las con-
diciones de pago de la deuda externa, tenga en cuenta, 
a fin de deducirlos de dicha cuenta, la existencia de 
legítimos derechos argentinos a una reparación de da-
ños de guerra producidos por la segunda invasión bri-
tánica a nuestro territorio insular de Malvinas, que 
originó la destrucción o incautación de materiales bé-
licos pertenecientes a nuestras fuerzas armadas, el 
hundimiento alevoso y criminal del crucero General 
Belgrano y el usufructo indebido de nuestros mares 
adyacentes y la consiguiente depredación de nuestra 
riqueza ictícola, 

3. Que dichos daños sean evaluados conveniente-
mente por los mecanismos correspondientes, a los efec-
tos de formalizar la pertinente reclamación ante el Go-
bierno agresor. 

Arnaldo González. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Investigaciones llevadas a cabo por parlamentarios 

británicos llevan a la conclusión de que el gobierno 
de Su Majestad británica atacó alevosa y criminalmente 
al crucero "ARA General Belgrano" para provocar una 
nueva invasión cruenta de nuestro territorio insular de 
Malvinas, Sandwichs y Georgias del Sur. 

Tal hecho criminal convierte a Gran Bretaña en po-
tencia agresora, responsable de las vidas y bienes des-
truidos en la persecución de sus injustos propósitos 
políticos, y de los materiales violentamente incautados 
en nuestro territorio nacional. 

Finalmente, como consecuencia de esta nueva inva-
sión sangrienta, el gobierno de Su Majestad ha dispuesto 

| ilegítimamente una zona de exclusión naval, en la cual 
| se permite la pesca depredatoria de nuestra riqueza 

ictícola, sin ningún tipo de indemnización para nuestro 
país. 

En la actualidad, parle Je ! material bélico argentino 
e.iU siendo incorporado a la dotación de combate de 
unidades de las fuerzas armadas británicas, o subasta-
do públicamente en Londres. 

Al mismo tiempo, se informa que, con el objeto de 
facilitar las trataiivas con la banca británica que se 
presenta como acreedora de parte sustancial de nuestra 
deuda externa, se negociaría eí cese de las medidas cau-
le'a:es dispuestas por el decreto ley 22.591/82, lo que 
significaría la desprotección de legitimo.1? derechos na-
cionales frente a los daños provocados por la potencia 
agresora. 

Todo ello, exige una clara toma de posición por 
1 parte del Gobierno Nacional, que no puede consentir, 

en forma alguna, actos y pretensiones británicas fun-
damentadas en la usurpación violenta de nuestro terri-
torio con los consecuentes daños y perjuicios señalados. 

Solicitar tal conducta, acorde con nuestros derechos 
e intereses nacionales, es el fundamento del Proyecto de 
Drclaración que elevamos a consideración de la Hono-
rable Cámara. 

Arnaldo González. 

—A las comisiones de Presupuesto y Ha-
cienda, de Relaciones Exteriores y Culto, de 
Defensa Nacional y de Agricultura y Gana-
dería. 

I 46 

1 La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal por intermedio del Ministerio de Relaciones Exte-
riores exprese su clara voluntad de reconocimiento di-
plomático a la Organización para la Liberación de 

1 Palestina ( O L P ) como único organismo representante 
del pueblo palestino y de sus inalienables derechos. 

Antonio Paleari. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Nuestro país anhela la paz para sí mismo en un mun-

do de paz. Nuestro país es y ha sido ferviente defensor 
ú? la libre determinación de todos los pueblos del 
muirlo, asi como rechaza toda injerencia foránea en 
sus propios asuntos. 

Nuestro país con su idiosincrasia, con su historia, 
con su presente y su futuro, se siente naturalmente 
identificado con los países que integran el denominado 
Tercer Mundo porque comparte su destino, su proble-
mática y su realidad. 

Nuestro país forma parte del Movimiento de Países 
mi A'ideados, se debe a fcllos, busca su solidaridad y 
ha contraído compromisos formales en varias reuniones 
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internacionales que lo obligan moralmente a bregar en 
beneficio de los más elevados intereses de sus compo-
nentes. 

Estas premisas insoslayables determinan que nuestro 
país no puede ni debe permanecer ajeno al drama del 
pueblo palestino, coyuntura fundamental para la paz 
del Medio Oriente que, a su vez, constituye un deto-
nante potencial que amenaza la paz mundial. 

Obviamente, nuestro país no puede resolver por sí 
solo los tremendos problemas étnicos, geopolíticos, re-
ligiosos y sociales que se desprenden del convulsionado 
Medio Oriente, pero sí, fundamentalmente, tiene la 
obligación de escuchar los reclamos y razones que de-
seen formular las partes en conflicto, por las siguientes 
razones: 

1. Por el idéntico respeto que nos deben merecer los 
derechos de todas las partes en conflicto. 

2. Para evitar que, por omisión, pueda sospecharse 
de la neutralidad de nuestro país en un conflicto penoso 
para la humanidad. 

3. Porque es menester que la información sobre el 
desarrollo del conflicto provenga de fuente genuína e 
insospechable en beneficio de una correcta apreciación 
del mismo y las correspondientes resoluciones que se 
deban adoptar en los foros internacionales. 

4. Para evitar que la opinón pública de nuestro país 
pueda ser deformada y alimentada tendenciosamente 
por la obvia parcialidad de las informaciones unilatera-
les, que provengan de sólo una de las partes en con-
flicto. | 

Concretamente: los derechos indiscutibles del pueblo 
israelí tienen en nuestro país los voceros y defensores 
adecuados y pertinentes merced a la actividad de su 
representación diplomática debidamente acreditada ante 
el gobierno de la República. 

Correlativamente, los derechos inalienables del pue-
blo palestino no han obtenido aún el reconocimiento 
diplomático equivalente ni el gobierno actual o .los 
precedentes han evidenciado señales de buena voluntad. 
para que ello sea oportunamente solicitado. 

No propiciarnos, en absoluto, juicios de valor, solucio-
nes o intervenciones oficiosas de ningún tipo. No ata- j 
camos a unos para defender a otros o viceversa. No j 
ponemos en tela de juicio ios derechos que se arrogan 
para sí cada una de las partes. Pero defendemos, sí, el 
derecho a defenderse. Defendemos el derecho que tienen 
los hombres y los pueblos a ser escuchados. Y pro-
clamamos el deber inexcusable de equidad que debe 
signar nuestras relaciones internacionales. 

Por todo ello, sostenemos que la Organización para 
la Liberación de Palestina ( O L P ) reconocida por reso-
lución de la Asamblea General de las Naciones Unidas 
de 1974, por la cual ese cuerpo resolvió invitar a la 
OLP a participar en el debate relativo a la cuestión 
palestina, de la misma forma que se le otorga el reco-
nocimiento del status público acordado en la Conferen-
cia Arabe Cumbre de Rabat (1974) como única y legí-
tima representante del pueblo palestino, debe ser reco-
nocida por .el gobierno de la República Argentina, aso-
ciándose a la justiciera actitud de más de 100 países , 
del mundo que ya lo han hecho oportunamente. 

Este reconocimiento, solicitado en el presente pro-
vecto de declaración para la cual pido el voto favora-
ble de los representantes del pueblo argentino, no debe-
rá ser interpretado de ninguna manera como una forma 
de agresión a una de las partes en conflicto ni de 
apoyo a la lucha que libra ja otra parte, sino simple, 
sencilla y llanamente como un acto de estricta justicia 
permitiendo que ambas partes dispongan del mismo 
espacio político y reconocimiento oficial al qúe, sin 
duda alguna, ambas son acreedoras. 

Me permito reiterar y señalar, además, que la OLP 
es reconocida por más de cien Estados naciones. Que 
ha abierto oficinas similares o equivalentes a misiones 
diplomáticas gubernamentales en más de sesenta Esta-
dos. Vale acotar, por ejemplo, que el Consejo de Minis-
tros libanés aprobó en 1964 el establecimiento de una 
oficina de la OLP en Beirut y ofreció a su director las 
importantes exenciones e inmunidades diplomáticas. La 
República Popular China a la OLP en 1965 y le 
ofreció a su delegación en Pekín todas las inmuni-
dades diplomáticas. El gobierno jordano acordó eximir 
a las oficinas y empleados en Jordania de impuestos 
y proveer a los miembros del Comité Ejecutivo de la 
OLP de pasaportes diplomáticos. El gobierno de la In-
dia emitió un comunicado oficial el 10 de enero de 
1975 reconociendo a la OLP como la única y legítima 
representante del pueblo palestino y aprobó el esta-
blecimiento de una oficina de la OLP en Nueva Delhi. 
Consecuentemente, el embajador indio en el Líbano 
firmó la documentación necesaria con el presidente del 
Comité Ejecutivo de la OLP de acuerdo con la que 
a la oficina de la OLP se le ofrecían ciertos privilegios 
e inmunidades diplomáticas. 

Creemos imprescindible agregar que, a medida que 
la OLP expandió sus bases de poder, recibió mayor re-
conocimiento en el plano internacional. La Segunda 
Conferencia Arabe Cumbre realizada en Alejandría en 
septiembre de 1964, dio la bienvenida en su seno a la 
OLP como la representante del pueblo palestino. La 
Conferencia Cumbre de Países No Alineados realizada 
en Argelia en septiembre de 1973, reconoció a la OLP 
como la "única representante del pueblo palestino". 

En su sesión 29» en 1974 la Asamblea General de 
las Naciones Unidas —vale reiterarlo— resolvió qúe la 
OLP era "la representante del pueblo palestino". Esta 
resolución fue aprobada por una abrumadora mayoría. 
Más todavía: la Asamblea General en una resolución sin 
precedentes adoptada en 1975 requirió "la invitación 
a la OLP, la representante del pueblo palestino, a par-
ticipar en todos los esfuerzos, deliberaciones y confe-
rencias sobre el Medio Oriente que son tenidas bajo los 
auspicios de las Naciones Unidas, en pie de igualdad 
con las otras p a r t e s . . ( R e s o l u c i ó n 3.375). Mucho 
más significativo resultó en este sentido que el Consejo 
de Seguridad de las Naciones Unidas decidió el 4 de 
diciembre de 1975 invitar a la OLP a participar en 
la discusión concerniente a los raids israelíes contra los 
campamentos de refugiados palestinos en el Líbano. 
E§ta invitación fue extendida a la OLP como sí fuera 
un Estado miembro, de acuerdo con la reglamentación 
37 y no sobre la base de la reglamentación 39 de las 
reglas provisionales de procedimientos del Consejo de 
Seguridad. La reglamentación 37 se aplica a "cualquier 
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miembro de las Naciones Unidas que no es miembro 
del Consejo de Seguridad"; la reglamentación 39 se 
aplica a "personas". Nuevamente el Consejo de Segu-
ridad decidió invitar en 1976 y 1978 bajo la reglamen-
tación 37 a la OLP a participar en discusiones concer-
nientes a la situación del Medio Oriente. 

Podríamos agregar, finalmente, entre otros mucho^ 
elementos de juicio que avalan la existencia jurídica 
del Estado palestino representada por la OLP ia siguien-
te consideración: en la sesión 66* realizada en El Cairo ' 
en septiembre de 1976 el Consejo de la Liga de los 
Estados Arabes aceptó a Palestina, representada por , 
la OLP, como miembro pleno de la Liga de los Esta- | 
dos Arabes (acreditada diplomáticamente en la Repú-
blica Argentina) igual a todos los otros miembros. Con-
siderando que la Liga de los Estados Arabes es una 
organización política regional a la que le concierne, 
inter alia, la seguridad colectiva, tendiente a la pre-
servación de la independencia política y la integridad 
territorial de los Estados miembros, la admisión de la 
OLP como miembro pleno, representa un alto y signi-
ficativo desarrollo legal del status de la OLF en el 
derecho internacional. 

Para resumir, la Organización para 1a Liberación de 
Palestina ( O L P ) tiene "status" de miembro pleno en la 
Liga de los Estados Arabes (23 países) compartiendo 
la dirección de la misma con una secretaria adjunta: 
miembro pleno del Movimiento de los Países No Alinea-
dos (110 países), participando de la secretaría ejecutiva 
del movimiento; miembro pleno de ia Conferencia Islá-
mica (42 países) ocupando la vicepresidencia, y miembro 
observador de la Organización de las Naciones Unidas ; 
(160 países), con potestad para participar en todos los 
organismos de las Naciones Unidas que traten la cuestión 
de Palestina. 

Pero, debemos agregar que la Organización para la 
Liberación de Palestina tiene oficinas —en algunos casos 
con "status" diplomático de embajadas— además de en 
casi todos los países no alineados, en la República Fe-
deral de Alemania, en Francia, en España, en Portugal, 
en Gran Bretaña, en Austria, en Rumania, en la Repú-
blica Democrática de Alemania, en la Unión Soviética y 
en los Estados Unidos de América. 

No obstante los elementos de juicio enumerados hasta 
aquí —sólo una pequeña parte de los que avalan la 
existencia del Pueblo-Estado-Nación palestino— no hay 
duda de que surgirán voces interesadas sosteniendo que la 
OLP no tiene las características del "status" político inter-
nacional que justifiquen su reconocimiento por parte de 
nuestro gobierno. A ellos seria necesario recordarles que 
el reconocimiento acordado a las entidades públicas terri-
toriales por Estados naciones no es constitutivo. Es, en 
sumo grado, una acción semejante al reconocimiento otor-
gado a los Estados o gobiernos formados recientemente. 
El reconocimiento tradicional de insurrectos en una guerra 
civil significó que el Estado reconocido se sujetaría a las 
leyes de neutralidad. La práctica contemporánea de reco-
nocimientos de movimientos revolucionarios significa, sin 
embargo que el Estado concerniente está, ya sea en apoyo 
de él o reconociendo un nuevo hecho difícil. (Esto es 
evidente en todos los movimientos lanzados contra go-

biernos incumbentes, tales corno la revolución de los Es-
tados Unidos y la guerra civil, y las revoluciones cubana, 
argelina, vietnamita e iraní.) 

Como resultado de la incursión nazi en Europa, varios 
gobiernos en el exilio se establecieron en Londres. Fueron 
reconocidos por diversos países y actuaban como "enti-
dades internacionales" con "status" diplomático signifi-
cativo. Los Estados Unidos, por ejemplo, designaron a su 
embajador en Polonia como su representante diplomático 
ante ios gobiernos en el exilio de Bélgica, Holanda, No-
ruega y Yugoslavia. Los Estados Unidos, más adelante, 
estuvieron de acuerdo con el general De Gaulle, presi-
dente del Comité Nacional de Francia Libre, en que "las 
naves de Francia Libre podían entrar a puertos ameri-
canos para reparaciones en el mismo nivel que los navios 
de guerra británicos . . . " (2 US Department of State, 
Foreign Relations of the United States - 1942 [19621, 
página 5 0 2 ) . 

Los movimientos de resistencia, por otra parte, que se 
lanzaron a guerras de liberación contra las fuerzas ale-
manas de ocupación, fueron reconocidos como sujetos 
de derechos internacional. 

A todo ello se deben agregar diversas medidas de las 
convenciones de Ginebra, referidas ai tema, que encaran 
.situaciones en las que un Estado beligerante enfrenta a 
una entidad que DO es un Estado, y aportaré en oportuni-
dad del tratamiento en comisión que se dé al presente 
proyecto, más otras razones que expondré ante mis pares 
en el recinto en el momento de su discusión íinaL 

Por todo lo expuesto, sintiéndome receptor en parte 
de la esperanza de todo un pueblo en peligro de etnoci-
dio y de la expectante ansiedad de la numerosa comuni-
dad de origen árabe en nuestra patria, solicito la apro-
bación del presente proyecto de declaración. 

Antonio Paleari. 

— A lá Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 

47 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECL/lRA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo remita 
con ia premura del caso, duiante el período de sesiones 
extraordinarias, un proyecto de ley que reforme a la 
ley 14.346, en base a las siguientes modificaciones: 

1) Se sustituya el artículo 1 del ordenamiento legal 
citado, por el jiguiente texto: 

Artículo l? — Será reprimido con prisión de 2 (dos) 
meses a l (un) año el que infligiere malos tratos a los 
animales y con prisión de 1 (uno) a 3 (tres) años, el 
que hiciere víctima de actos de crueldad a los mismos. 

2 ) Se sustituya el artículo 4 del ordenamiento legal 
i c iado , por el siguiente texto: 

! Ai't.1 49 — Los procesados o condenados por infrac-
ción a esta ley no gozarán de los beneficios de la ex-
earcelación, eximición de prisión o condena de ejecución 
condicional. 

Jesús J. González. — Esperanza Reggera. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Elévase este proyecto de declaración, con el único 

fin de exhortar a la ciudadanía a que cumpla con los 
deberes cristianos y humanitarios de los que siempre 
hiciera gala nuestra raza criolla. 

Actualmente, el cuerpo social argentino vive tal gra-
do de violencia y animadversión, que se torna necesario 
realizar un firme llamado a la cordura, que trastrueque 
en cordial convivencia el presente estado de ligereza 
e inconducta que se observan en algunos inadaptados. 
E n el tema que nos ocupa, se trata de la supervivencia 
de los animales. 

Recientemente, apareció en un matutino porteño un 
artículo periodístico que es digno de ser citado para 
una mejor comprensión e ilustración de esta labor le-
gisferante. Entre otros conceptos, el diario "La Prensa" 
del día 20 de enero de 1985, en su página 8, decía tex-
tualmente que: " . . .días pasados, ei director del Jardín 
Zoológico Municipal informó de la muerte de un hi-
popótamo por obstrucción intestinal, provocada por la 
ingestión de una lata de gaseosa que manos irrespon-
sables pusieron a su alcance". Nadie podía ignorar las 
consecuencias que este acto tendría para el indefenso 
animal. No se trata, sin embargo, de un hecho aislado. 
Según el funcionario, últimamente han muerto muchos 
animales debido a la actitud desaprensiva o culposa de 
visitantes que arrojan toda suerte de objetos a los re- i 
cintos de retención. Citó el caso de un guanaco que 
"falleció al tragarse una bolsa de polietilenó". Además 
"hay personas que tiran piedras a los patos y flamen-
cos o que arrojan cigarrillos encendidos a los monos o 
cían de comer monedas al ñandú". Este comportamiento 
tan poco humano para con los animales ha tenido tam-
bién manifestación en el abandono que se hace de ellos, 
dejándolos librados a su propia suerte en rutas y lu-
gares públicos, especialmente durante la estación vera-
niega. E l domingo se publicó un llamado que la Asocia-
ción para la Defensa de los Derechos del Animal ha 
dirigido a la comunidad a fin de evitar la persistencia 
de esa práctica, que expone de modo especial a caninos 
y felinos, a morir de inanición o a contraer o propagar 
graves enfermedades. Indica la entidad que las familias 
pueden trasladarse a los lugares de veraneo sin necesi-
dad de hacer abandono de los animales domésticos, ya 
que hay sitios adecuados para prestarles atención y 
alojamiento. Afírmase, finalmente que los animales no 
son juguetes de los niños, "a quienes los padres deben 
educar en el amor y el respeto por los seres indefensos". 

Dada la enjundia e importancia que revisten los silo-
gismos vertidos nos eximimos de entrar en mayores de-
talles que sólo infortunarían fatigosamente la atención 
de este cuerpo colegiado. 

Por ello se eleva este proyecto que aumenta las es-
calas penales vigentes en la ley 14.346 y se eliminan 
ciertos beneficios procesales y penitenciarios, que posi-
bilitarán corregir las inhumanitarias conductas de mu-
chos desaprensivos que liberan su violencia y agresividad 
en indefensos animales. 

Jesús J. González. — Esperanza Reggera. 

— A las comisiones de Legislación Penal y 
de Asuntos Constitucionales. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que ve con desagrado las declaraciones del ministro 
de Educación y Justicia, Carlos Aleonada Aramburú, 
realizadas el martes 22. de enero de 1985, referidas a los 
maestros en la expresión: "Los maestros deberían estar 
contentos de que se les pueda pagar". 

Luis S. Casóle. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Las expresiones vertidas por el señor ministro de Edu 

cación y Justicia, referidas al atraso con que perciben 
sus salarios los maestros, no es índice de la sensibilidad 
que todo ministre del Poder Ejecutivo debe tener en 
estos graves momentos en que se requiere el equilibrio 
y mesura, para encontrar las soluciones que la Nación 
requiere. E l señor ministro pareciera ignorar el elemento 
fundamental en la vida de la Nación que es la labor 
que profesan -los maestros; pareciera creer que es obli-
gatorio que ellos realicen sus labores sin percibir sala-
rios, o con atraso; o más, que es una suerte que el Estado 
les deje enseñar. El señor ministro pareciera querer que 
vivamos en una selva, sin instrucción, que los maestros 
realicen sus actividades gratis, y que además le agra-
dezcan por enseñar. Lo lamentable es que cada vez que 
el señor ministro de Educación, habla es para complicar 

J a vida nacional argentina, y en esta circunstancia, su 
soberbia ha recaído en los maestros, ios mismos que le 
enseñaron a leer y escribir. 

I.uis S. Cósale. 

— A la Comisión de Educación. 

49 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-
cional eleve con la mayor urgencia al Honorable Con-
greso de la Nación, el proyecto de ley presentado por 
el suscrito bajo el número 1.515-D.-84 el día 2 de 
agosto de 1984. 

Carlos M. Torres. — Miguel Unamuno. 

F U N D A M E N T O S 

• Señor presidente: 
El día 2 de agosto del año ppdo. presentamos a la 

Honorable Cámara de Diputados un proyecto de ley 
motivado en* la indignación que nos produjera como 
argentinos y fueguinos, la información dada por el diario 
" L a Nación" en un pequeño recuadro el día 19/7 ba-
jo el título "Rex Hunt autorizó la exploración petro-
lera". 

Decíamos en sus fundamentos, de nuestra obligación 
como hombre de las islas australes de efectuar aquella 
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denuncia en defensa de la dignidad del pueblo que 
representamos y como reivindicación de la soberanía 
nacional. 

Aquella información —aquel acto de verdadera pro-
vocación hacia la argentinidad— se confirma en la ac-
tualidad con una campaña publicitaria asentada en los 
objetivos de fricción y conflicto que los imperialismos 
han trazado para nuestra, zona austral. 

Con nuestro proyecto de ley, expediente 1.515-D.-84, 
pretendimos ser fieles a la palabra y el accionar de 
Eva Perón cuando con su ejemplo nos decía: "La gran-
deza y la soberanía de la Nación únicamente las pue-
den crear y mantener los pueblos dignos". Hoy cree-
mos que somos nosotros los que debemos actuar en 
consecuencia contra el enemigo inglés y aun, de com- ! 
probarse la inscripción de la empresa First Land Oil 
and Gas en los registros públicos estadounidenses y 
su constitución legal en dicho país, ha llegado el mo-
mento y la oportunidad del rompimiento de relaciones 
diplomáticas con Estados Unidos, y aun la de declarar 
el estado de beligerancia contra la alianza anglonortea-
mericana. 

Carlos M. Torres. — Miguel XJnamuno. 

—A la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales. 

-50 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, por intermedio de los ministerios que corresponda, 
fije en forma inmediata el precio mínimo sostén para 
la comercialización de la próxima cosecha de algodón, 
habida cuenta que tal decisión importará no sólo una 
rrtedida política estructural, sino que también implica 
el cumplimiento de lo prometido por el señor presi-
dente de la Nación en la ciudad de Esperánza, pro-
vincia de Santa Fe, el día 8 de septiembre de 1984, en 
oportunidad de celebrarse el día del agricultor. 

Onofre Briz de Sánchez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Cámara de Diputados de la provincia del Chaco, 

por el voto unánime de sus integrantes (15 legisladores 
radicales, 15 legisladores justicialistas), ha solicitado a 
las autoridades nacionales —recogiendo el clamor del 
agro chaqueño—, la fijación de precios mínimos sostén 
para la producción primaria de la provincia y ha pe-
dido a los legisladores nacionales que representan a la 
provincia apoyen tal reclamo. 

Acá no hay mucho que decir: el señor presidente 
de la Nación, doctor Raúl Alfonsín, al celebrarse la 
fiesta del agricultor el 8 de septiembre de 1984 en 
la ciudad de Esperanza, provincia de Santa Fe, com-
prometió fijar los precios mínimos sostén necesarios 
para la producción primaria de la provincia y ha pe-
nales fijen precios que no aseguren al productor agra-
rio la más mínima compensación por su trabajo". 

La cosecha de! algodón va a comenzar, y los recla-
mos para la fijación del precio mínimo sostén es un 
reclamo unánime de todas las entidades que nuclean 
a los productores agrarios,- quienes señalan la necesi-
dad de que la medida sea adoptada ahora, y no des-
pués de la cosecha, cuando ya la intermediación ha 
explotado, con precio vil, la necesidad del colono. 

Onofre Briz de Sánchez. 

—A la Comisión de Agricultura y Ganadería. 

51 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que ei Poder Ejecutivo, por 
donde corresponda, sancione el decreto reglamentario 
sobre cruces de caminos con vías férreas, a la brevedad 
posible. 

Luis S. Cósale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Se hace necesario la urgencia de la sanción del de-

creto reglamentario referido a cruces de caminos con 
vías férreas. Este decreto permitiría enfrentar uno de 
los problemas de mayor envergadura en el proyecto de 
construcción de rutas. El Consejo Vial Federal espera 
la pronta resolución referida a esta demora injustifica-
da, sólo por la pesada burocracia estatal. Este decreto 
establece las responsabilidades en la conservación, ade-
cuación, y habilitación de pasos ferroviales. Asimismo 

'establece a cargo de los ferrocarriles el accionamiento, 
conservación y renovación de los sistemas de señaliza-
ción activa (semáforos fonoluminosos y barreras), cuan-
do no tuviera participación ningún beneficiario por ley 
17.520. Por lo que sabemos, el expediente se encontra-
ba al 10-12-84 en la División Señalamiento-Departa-
mento Vías y Obras de Ferrocarriles; la información 
señalaba que el proyecto de decreto elaborado y prác-
ticamente aprobado, tanto por SETOP como por FFCC. 
Por lo tanto, poco es lo que resta para que dicho decre-
to se ponga en vigencia. 

Luis S. Cósale. 

—A la comisión de Transportes. 

52 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
por intermedio del Ministerio de Economía, establezca 
un valor estable mediante el cual se posibilite volcar 
los capitales, que hoy fluctúan entre depósitos a corto 
plazo y otros tipos de inversión con resultados inmedia-
tos, a los depósitos a largo plazo, para que por medio 
de estos capitales se pueda implementar una política 
crediticia que lleve efectivamente a la reactivación eco-
nómica e industrial del país, Se podría tomar como valor 
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estable el precio de la nafta, el valor del gramo de 
oro o cualquier otro valor que el Poder Ejecutivo nacio-
nal considere procedente, y a través de esa valorización 
establecer los intereses a redituar por los depósitos a 
largo plazo y eliminar todo otro tipo de valores para 
marcar las pautas de interés y llevar a la eliminación 
del mercado especulativo existente, de manera tal de 
lograr la plena participación de la ciudadanía. 

Alberto C. Bonino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Desdo la asunción del gobierno constitucional el pro-

blema económico producido por las políticas especula-
tivas implementadas por los gobiernos de facto anterio-
res sigue siendo de una magnitud tal que impiden, sin 
duda, la necesaria reactivación industrial y productiva 
que el país necesita. 

Esta especulación económica, que se observa todos 
los días aun en el simple diálogo de la población, pro-
duce que los capitales no se vuelquen a depósitos a 
largo plazo sino que, por el contrario, la fluctuación 
de las tasas de interés bancarias, de los valores del dólar, 
de las acciones, etcétera, hacen que el público en general 
prefiera el corto plazo para poder cambiar el tipo de 
inversión en vista a su mejor rédito. 

Esta problemática debe ser encarada desde la óptica 
de un cambio de mentalidad en la población para que 
aquellos poseedores de capital dejen de implementar el 
mismo en el juego de la especulación al corto plazo y 
vuelquen los capitales en depósitos a largo plazo, única 
manera de poder implementar medidas crediticias que 
faciliten la reactivación productiva, a través de la cual 
podremos solucionar los problemas económicos del país. 

Para lograr este vuelco de los capitales es necesario 
crear un valor estable, a través del cual se realicen y 
efectivicen los réditos de esos depósitos. Para ello, tomar 
como valor estable el precio de un litro de nafta, de 
un gramo de oro o cualquier otro que el Poder Eiecutivo 
Nacional considere adecuado permitirá que el público 
deje el juego fluctuante existente en la especulación. 

Por todo lo expuesto precedentemente, y con todo lo 
que puedan aportar mis estimados colegas, a los que 
sé interesados en encontrar soluciones a la especulación 
financiera, solicito de la Honorable Cámara la aprobación 
del presente proyecto. 

Alberto C. Bonino. 
—A la Comisión de Finanzas. 

53 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
donde corresponda, suspenda por 180 días la aplicación 
de la resolución 1.077/85, referida a la incorporación 
a la línea metropolitana del ramal R tiro-Pilar de la 
línea General San Martín, a fin de permitir contar con 
un plan de transporte y ferroviario y consultar a todas 
las partes afectadas. 

Luis S. Casóle. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
A veces el imperio del dictado de una-resolución como 

la 1.077/85 motivará que se exacerben conflictos sin 
resolver, que implica al personal que afectará. Esta 
resolución se refiere a la incorporación a la línea me-
tropolitana del ramal Retiro-Pilar de la línea General San 
Martín. La falta de democracia en este país fue la causa 
fundamental de que muchos de los planes que se bos-
quejaron durante los gobiernos constitucionales no se 
pusieran en práctica. Entre ellos figura la necesidad 
de contar con un plan de transportes y un plan ferro-
viario que pueda englobar todas las necesidades de estos 
medios de transportes. Además la convivencia de la de-
mocracia lleva ínsito la necesidad de la consulta previa 
a todos los sectores interesados para que con el disenso 
surja la regla de equilibrio que debe tener toda norma 
imperativa. Por ello, se hace necesaria la suspensión 
por 180 días de esta medida para permitir aunar el con-
senso requerido para que su aplicación sea entonces por 
el requerimiento del conjunto. 

Luis S. Cósale. 

—A la Comisión de Transportes. 

54 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
donde corresponda, interviniese para solucionar el con-
flicto de los controladores aéreos, que tantos perjuicios 
ocasiona en los vuelos de cabotaje. 

Luis S. Cósale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Son conocidas las situaciones que se viven en casi 

todos los aeropuertos del país, con motivo del conflicto, 
que aqueja a los controladores aéreos. En ese sentido, 
pareciese que existe una situación de la que nadie es 
responsable, ni las autoridades del Ministerio de Trabajo, 
ni de Aerolíneas Argentinas; sólo se conoce la explicación 
del vicecomodoro Santilli, jefe interino del Aeroparque, 
que no se sabe si se expresa por la Fuerza Aérea, o por 
parte del Poder Ejecutivo, cuando manifiesta: "Los 
pasajeros van a tener que armarse de paciencia, porque 
la actual situación se repetirá durante toda la tempo-
rada". Por su parte Aerolíneas Argentinas expresa: "Los 
inconvenientes son causados por los conflictos entre los 
controladores de vuelo y la Fuerza Aérea Argentina, 
por cuestiones salariales". Estas apreciaciones son publi-
cadas por el diario "Tiempo Argentino", de fecha 29 
de enero de 1985. Pareciera, que la responsabilidad bri-
llara por su ausencia. Se hace necesario encontrar una 
solución lógica a tan grave problema afrontando las 
responsabilidades del caso. Muchas son las vidas en 
juego que ante una alteración podría producirse en estas 
situaciones, Por esa falta de responsabilidad es lo suce-
dido el 27 de enero de 1985 en el aeropuerto de Mar 
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del Plata, a las 22.15 horas. En la pista se encontraban 
tres aviones, 2 de Aerolíneas y uno de Austral; mientras 
el de Austral carreteaba para levantar vuelo los pasa-
jeros ascendían al vuelo de Aerolíneas Argentina, Mar 
del Plata-Buenos Aires, caminando, prácticamente a 20 
metros del que decolaba. Cuando el avión de Aero-
líneas Argentina carreteaba, en la pista quedaban 5 
pasajeros con sus bolsos tapándose los oídos. Al llegar 
a la zona de Aeroparque, el comandante del vuelo, 
anuncia que se debe sobrevolar la zona 45 minutos a la 
espera de aterrizar. El comisario de abordo no tiene 
mejor idea que invitar al pasaje a conocer la cabina 
de mando, sale de la misma un pasajero que arenga 
ai pasaje. Finalmente al aterrizar, de la cabina de mando 
sale una pasajera, que contaba, con asiento en el avión. 
Asimismo de acuerdo al sexo de los que visitaban la 
cabina el avión realizaba alguna prueba con sus mo-
tones. Ciento cuarenta y cinco vidas estuvieron pendien-
tes de la circunstancia fortuita. No se desconoce la serie-
dad de las reclamaciones salariales de los consoladores 
de vuelo, pero tampoco se puede ignorar que la irres-
ponsabilidad puede ocasionar un desastre aéreo no que-
rido por nadie. La responsabilidad de los funcionarios no 
termina en los ámbitos de las propias funciones tiene 
extensiones horizontales y verticales pan englobar la so-
lución de los problemas, que como los del presente, por 
ahora, ocasionan peligros y fastidios. 

Luis S. Cúsale. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

5 5 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, por donde corresponda, adopte las medidas nece-
sarias para conmemorar el próximo 2 de abril, el tercer 
aniversario del desembarco en las islas Malvinas. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
No es mi intención coincidir en ningún aspecto, con 

las formulaciones que con respecto a este tema adoptó el 
gobierno de facto. Pero una decisión política, si cabe 
llamarla de esa manera, encarada por un gobierno mi- j 
litar, conlleva consigo que una pléyade de soldados 
argentinos murieran en defensa de su patria, otros que-
daran mutilados, y los más con una sensación de que 
el puejjlo de la Nación se olvidó de ellos. Por cono-
cimientos periodísticos se estaría gestando a través del 
Centro de Ex Soldados Combatientes de Malvinas una 
invitación a las juventudes políticas de América latina 
para que asistan el próximo 2 de abril en Buenos Aires, 
a la conmemoración del tercer aniversario de la recu-
peración de las islas Malvinas a manos argentinas. 

Serian de la partida países hermanos como México, 
Panamá, Venezuela, Perú, Bolivia, Brasil, Chile y Uru-

guay. Recordemos que el Centro de Excoml>atientes es 
un organismo independiente de los partidos poli ticos, 
que nuclea a 6.000 afiliados cuyos integrantes han es-
tado en su totalidad en el frente de operaciones, y que 
merecen el reconocí miento de la patria por encima de 
sectorizaciones o parcialidades que se emitan sobre la 
guerra de las Malvinas. 

Luis S. Casale. 

—A la Comisión de Defensa Nacional. 

5 6 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
in ermedio del señor ministro de 1 ral>ajo y Seguridad 
social, haga cumplir a la empresa Ferrocarriles Argen-
tinos. la ley 19 587 en sus artículos 5V, inciso b), 
inciso a), 10. incido b) y decreto 351/79. artículo 23. 

Lorenzo A. Pepe. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es un axioma insustituible dentro de la filosofía del 

trabajo que la protección de la vida, de la salud y de 
la integridad psicofísica de los trabajadores se presen-
ta como una exigencia social y como un imperioso deber 
de la comunidad industrial moderna. 

A alcanzar este objetivo de claro sentido humano y 
de interés socioeconómico, está dirigido al presente 
proyecto, considerándose al hombre, desde este especial 
ángulo de observación, como el capital supremo que 
es perentorio cuidar y.preservar ante los riesgos que 
inevitablemente la tecnología mr.derna trae apaiejados. 

Corresponde expresar que reconoce precedentes, por 
su finalidad y objeto, en la legislación de naciones in-
dustrialments avanzadas; además, es importante seña-
lar la preocupación que manifiesta la OIT en sus reco-
mendaciones 97 y 112 en lo que respecta a la protec-
ción de la salud de los. trabajadores. 

La inobservancia por parte de la empresa Ferroca-
rriles Argentinos de la ley 19.587 en sus artículos 5?, 
inciso o), 9<\ inciso a"), y 10, inciso b) y el decreto 
351/79. articulo 23, constituyen una inequívoca falta 
de sensibilidad por lo precedentemente expuesto, ade-
más del incumplimiento de la ley por parte de un or-
ganismo del Estado. 

Por todo esto es que solicitamos se haga cumplir a la 
empresa Ferrocarriles Argentinos con esta ley, que es 
límpida expiesíón de preservación del valor humano, y 
el corsi guien te logro del bienestar físico y mental de 
los trabajadores. 

Lorenzo A. Pepe. 

-A las comisiones de Legislación del Tra-
\j rio Tri ricrvnrt «ic bajo y de Transportes. 
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57 

La Cámara de Diputados de la Nación 

ii^r.xrc A : 

Su más enérgico repudio a las declaraciones realiza-
das por el contralmirante (R.) Horacio Zaratiegui el 
día 28 de enero de 1985, en las que alude a presuntas 
medidas del gobierno que podrían animar a golpes de 
Estado, tales como el recorte presupuestario y la su-
puesta persecución al teniente de .avío Aliredo Astiz. 

Raúl O. Rabanaque. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El día 29 de enero de 1985 aparece en un diario 

matutino ("Clarín") declaraciones del contralmirante 
(R.) Horacio Zaratiegui en las cuales alude a medidas 

gubernamentales que podrían incidir en el ánimo de las 
fuerzas armadas, tendientes a un golpe de Estado, ci-
tando entre ellas la persecución de la que es objeto el , 
teniente de navio Alfredo Astiz y a las restricciones 
presupuestarias. 

Resulta inadmisible que desde ciertos sectores (siem-
pre los mismos) se siga desarrollando una desentrenada 
apología del terrorismo de Estado, al pretender que 
juzgar a UD individuo es una persecución. Este, Alfredo 
Astiz, también reclamado por la justicie francesa, es un 
exponente típico de lo que fue el maquiavélico plan de 
represión instrumentado por la dictadura militar. Inte-
grante del grupo de tareas de la KSMA, se especializó 
en infiltrar a las madres de Plaza de Mayo, secuestrador 
de monjas, principal implicado en el secuestro y desa-
parición de la adolescente Dagmar Hagelin, y que co-
bardemente se rindió sin disparar un tiro en las Geor-
gias del Sur. 

El Congreso Nacional sancionó la ley 23.049, que en 
su articule 11 exceptúa del concepto de obediencia 
debida a los que fueran implicados en hechos atroces 
o aberrantes. Para el contralmirante Zaratiegui y otros, 
qué acción comprende el concepto de hechos atroces o 
aberrantes. 

Por otro lado es absolutamente inadmisible que siem-
pre, desde los mismos sectores, se trate de presionar al 
gobierno demon ático elegido por la voluntr.d popular 
con el fantasma del golpe de Estado, sin advertir, estos 
individuos, que las aludidas amenazas han sido deiini- ¡ 
tivamente sepultadas del escenario político argentino 
conjuntamente con sus pregoneros.' 

Zaratiegui admite cormtamerte que actuaron con 
soberbia las fuerzas armadas que usurparon el poder, 
soberbia que emana de la impunidad y falta de los 
controles naturales del estado de derecho, pr. eso mis-
mo es indignante que homologue la soberbia militar 
con lo qrre él denomina la soberbia radical, ya qtre el 
gobierno democrático encuentra los tundan,entos de su 
accionar en la voluntad soberana del pueblo. 

Raúl O. Rabanaque. 

—A la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales. 

58 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo por donde 
corresponda impida la firma de una caria intención entre 
las autoridades del Ente Binacional Yacyretá y las empre-
sas Dominion y Allis Chalmers para la adjudicación de 
20 turbinas para Yacyretá, por no contarse aún con el 
precio de oferta de estas empresas. 

Luis S. Cósale. — Miguel D. Dovena. — Juan 
José Minichülo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Este pedido de declaración conlleva impedir que se 

firme una carta intención de adjudicar 20 turbinas para 
Yacyretá, sin que el ente cuente aún con el precio defi-
nitivo de las mismas. Además de que al pueblo de la 
Nación, no se le ha informado por qué condiciones estas 
ofertas son más ventajosas para ei país al año 1985. 

Luis S. Cósale. — Miguel D. Dovena. — Juan 
José Minichillo. 

—A las comisiones de Energía y Combusti-
bles y de Obras Públicas. 

59 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
inlermedio de la Secretaría de Estado de Energía, in-
cluya en el Plan Energético Nacional como obra priori-
taria a emprender por la Empresa Agua y Energía 
Eléctrica, las obras del Aprovechamiento Hidroeléctrico 
del Río Carrenleufú, en la provincia del Chubut. 

Néstor Perl. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El rio Carrenleufú, que nace en el lago Viniter y 

desarrolla su cuenca sobre el limite oeste de la provincia 
del Clrubut, permite la realización a lo largo de su tur-
so, según los estudios realizados por la Empresa Agua 
i Energía Eléctrica, de tres presas con sus respectivas 
«entraies en los pasajes jaramillo, La Elena y Río Hielo, 
las que tendrían una potencia instalada de 236 MW 
en su conjunto, y la producción media anual de ener-
gía sería de alrededor de los 1.285 CWh. En cuanto al 
volumen de hormigón requerido para la construcción 
de las presas previstas ao superaría los 60.000 ms, dada 
la conformación del terreno que permite el aprovecha-
miento de sus accidentes naturales, lo que supone un 
bajo costo relativo en función de la producción eléctrica 
que generaría, por lo cual, esta obra resulta particular-
mente interesante desde el punto de vista económico. 
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Además, su concreción significaría un importante apor-
te para la zona cordillerana de la provincia, la que se 
beneficiaría con los consecuentes efectos multiplicado-
res en la economía regional, posibilitando las previsiones 
para facilitar la instalación de establecimientos indus-
triales que generen empleo y estimulen el desarrollo 
zonal al disponerse energía a costos razonables. Por otra 
parle, la realización de la obra indicada implicaría 
políticamente un acto de afirmación de la soberanía 
nacional en el ámbito patagónico, lugar en el que im-
porta de manera singular la radicación poblacional que 
respalde la pertenencia política de la región a nuestro 
país. 

Néstor Perl. 

—A las comisiones de Energía y Combus-
tibles y de Obras Públicas. 

60 
La Cámara de Diputados de la Nación 

Que expresa su beneplácito por la suscripción de la 
Declaración de Nueva Delhi de fecha 28 de enero 
próximo pasado, por parte de los jefes de gobierno de 
Argentina, México, Suecia, India, Grecia y Tanzania, 
en tanto en ella se insta a las superpotencias a poner 
fin al despliegue de armas atómicas y a desmilitarizar 
el espacio exterior. 

Miguel Unamuno. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El 28 de enero próximo pasado, el titular del Poder 

Ejecutivo suscribió conjuntamente con los jefes de go-
bierno de México, Suecia, India, Grecia y. Tanzania, la 
denominada Declaración de Nueva Delhi. 

En ella se efectúa un llamamiento a las superpoten-
cias, instándolas a por.er fin al despliegue de armas 
atómicas y a la desmilitarización del espacio exterior. 

Más allá de la expresión contenida en la declaración, 
en cuanto a deseos se refiere, la misma se destaca en 
cuanto invita a la humanidad a ejercer presión para 
dicho objetivo, a luchar por la preservación del dere-
cho a la vida y denuncia el hecho alarmante de que 
cada minuto se gastan en el mundo un millón y medio 
de dólares en armamentos, frente a . la situación de po-
breza y miseria que aflige a dos tercios de la población 
mundial. 

Siendo así, cabe señalar que el contenido de la De-
claración de Nueva Delhi se compadece con las mejores 
tradiciones argentinas, en materia de política exterior, 
particularmente las esbozadas por representantes de la 
talla de Luis María Drago y Carlos Saavedra Lamas, y 
las orientaciones impresas durante las presidencias de 
Hipólito Yrigoyen, Juan Domingo Perón y Arturo U. 
Illia. 

Por ello, entendemos que el Parlamento debe expresar 
su beneplácito por tal acuerdo de jefes de gobierno, 
que incluye al titular del Poder Ejecutivo argentino. 

Miguel Unamuno. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 

61 

j¡ Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
'vés del Ministerio de Economía, efectúe los trámites 
tendientes a gestionar, a través de los bancos oficiales, 
se destine una íínea de créditos en la provincia de 
Córdoba, tendientes a la reactivación tanto industrial 
como agrícola-ganadera, a cuyo fin se deberán concretar 
los dispositivos a efectos de que los mismos sean afec-
tados a empresas con reales posibilidades de reactivación. 

Pedro A. Pereyra. — Manuel A. Rodríguez. 

FUNDAMENTOS 

^eñor presidente: 
Ningún argentino puede desconocer la grave situación 

por la que atraviesa e¡ país desde el punto de vista 
económico, a la que no es ajena la provincia de Cór-
doba, verdadero epicentro de dicha crisis, tal como se 
pudo apreciar debidamente con el acatamiento masivo 
de todos los trabajadores cordobeses a la movilización 
organizada días atrás por el sindicalismo mediterráneo. 
Es de vital importancia que el gobierno nacional tenga 
plena conciencia que ya no bastan las promesas o las 
simples aspiraciones, sino respuestas adecuadas para 
paliar concretamente la crisis, que originen un fenómeno 
multiplicador desde la óptici económica favoreciendo 
el consumo y ampliando la capacidad de mano de obra, 
es decir, aumentando las fuentes de trabajo. 

Es por ello que el pedido al Poder Ejecutivo de 
creación de líneas de crédito en los bancos oficiales 
tendientes a reactivar el aparato industrial y agrícola-
ganadero de la provincia, debe tener una respuesta 
urgente por parte de las autoridades, atento a la gra-
vedad de la situación planteada, a efectos de evitar 
una crisis total de la cual ya no tengamos retomo. 

Pedro A. Pereyra. — Manuel A. Rodríguez. 

—A las comisiones de Finanzas, de Indus-
tria y de Agricultura y Ganadería. 

62 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal disponga urgentemente la prohibición absoluta de 
importaciones de frutas y hortalizas que se producen en 



7094 CAM ABA D E DIPUTADOS D E LA NACION Reunión 43» 

el país y abastecen sus necesidades nacionales, tanto 
en el aspecto del consumo interno como en lo atinente 
a nuestras exportaciones frutihortícolas. 

Milkvj Ratkovic. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
Las importaciones de frutas y hortalizas que realiza 

habitualmente nuestro pais en los últimos años contra 
la presentación de los así llamados "certificados de ne-
cesidad" han distorsionado en gran parte del año la 
comercialización de esos rubros en perjuicio de nuestros 
productores. Así resulta harto insólito que este proce-
dimiento desaprensivo de importaciones continúe siendo 
aplicado por el propio gobierno constitucional, funda-
mentándose nada más que en supuestas etapas de desa-
bastecimiento que nunca se han producido en los últi-
mos años y que por lo contrario ha habido una notoria 
sobreproducción frutihortícoia que comprometió la ren-
tabilidad del productor. 

En el caso de las frutas cítricas se ha sorprendido la 
buena fe de los productores con recientes introduccio- , 
nes de limones procedentes de la República de Chile, 
sin tener en cuenta que la producción citrícola argen-
tina estimada en 1.500.000 toneladas anuales alcanza 
para abastecer holgadamente las necesidades del con-
sumo interno, tanto de fresco como industrializado, y la 
exportación. Respecto del limón, la situación del mismo 
se ha agravado, además, por el deterioro del poder ad-
quisitivo del consumidor, en constante baja, lo que 
viene provocando una ininterrumpida merma en la de-
manda de frutas cítricas frescas, con la percepción de 
menores precios relativos por parte del productor. Las 
entidades más representativas de! sector han demostra-
do a las autoridades que las importaciones de limón del 
último año no influyeron en absoluto en los precios al 
consumidor, como se pretendía artificiosamente, pero sí 
en cambio ocasionaron serios tropiezos en la comercia-
lización a nivel del productor. 

-En lo que respecta a las hortalizas, la posición de 
estos rubros también ha sido perjudicada por similares 
importaciones desde países limítrofes, precisamente en 
momentos en que la producción argentina ocupaba los 
tramos de mejores precios -para la oferta de primicias | 
hortícolas provenientes del noroeste de nuestro país, 
única región que asegura en otoño-invierno el mayor 
abastecimiento nacional al área metropolitana, conside-
rada la de mayor consumo nacional. 

Por todo ello, señor presidente, resulta indiscutible-
mente ociosa toda importación como la que objetamos, 
sobre todo si se recuerda que la producción argentina 
frutihorticola de los últimos años no ha descendido de 
cinco millones doscientas mil toneladas • anuales con 
una proyección creciente que incrementa en forma sos-
tenida ciertos saldos de difícil colocación comercial en 
el mercado interno de frescos dadas las razonas apunta-
das precedentemente. 

En virtud de lo expuesto, el Poder Ejecutivo nacio-
nal deberá extremar las medidas para neutralizar al 
importador que especula con introducciones frutihortí-
colas poco menos que privilegiadas en primavera y ve-
rano cuando existen perspectivas de mejores precio« en 

el mercado local en el caso de frutas cítricas, y en 
otoño e invierno con respecto a hortalizas de primicias 
(tomate, pimiento, etcétera). 

Al expedirse favorablemente la Honorable Cámara 
cumplirá un señalado servicio al país y se alentará con 
justicia la producción nacional frutihortícoia que re-
ditúa en la economía de divisas duras tan costosas al 
país en la actual coyuntura de deuda externa. 

Miltvoj Ratkooic. 

—A la Comisión de Comercio. 

6 3 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
adopte las medidas pertinentes, a fin de que se prohiba 
el uso de pegamentos o colas que contengan en su 
composición toluenos o sus derivados, en todas las escue-
las primarias y secundarias de la Capital Federal. 

Luis S. Casóle. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Según informaciones periodísticas (diario "Crónica", 

30/1/85), las autoridades educacionales bonaerenses 
han dispuesto la prohibición del uso de pegamentos o 
colas que contengan en su composición toluenos o sus 
derivados, en todas las escuelas del ámbito provincial. 

Los toluenos producen alucinaciones y ensueños en 
los estudiantes y favorecen el avance de enfermedades 
como aplastas medulares, anemias, atrofias cerebrales y 
desnutrición. 

Considero de suma importancia que la medida adop-
tada en el ámbito provincial se extienda a la Capital 
Federal, ya que el tolueno y sus derivados constituyen 
une peligro latente para la salud física y mental de todos 
los educandos. 

Asimismo, creo oportuno que estos elementos nocivos 
sean reemplazados a la brevedad posible por otros de 
idéntico destino. 

De esta manera, se evitarla que los estudiantes utili-
cen indebidamente útiles escolares que contienen esos 
elementos. 

La medida tiende a frenar la proliferación de adictos 
a cualquier tipo de alucinógeno en el ámbito de la Ca-
pital Federal. 

Luis S. Cósale. 

—A las comisiones de Educación y de Asis-
tencia Social y Salud Pública. 

8 4 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal reitere a la Secretaría de Comercio Interior de la 
Nación la necesidad de cons\dtar con los organismos 
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gubernamentales provinciales correspondientes, sobre las 
medidas que se adopten sobre la fijación de precios 
máximos, depravaciones y reemt>olsos para productos 
del agro que afecten a economías regionales. 

Felipe Zingale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El establec'miento de precios máximos, desgravacio-

nes y reembolsos para productos del agro se realiza en 
general a través de resoluciones que emanan de la Se-
cretaría de Comercio Interior de la Nación. Ciertos 
acontecimiento.«; como el referente al precio máximo del 
durazno enlatado y el gravamen del ajo mendocino han 
llevado a la opinión pública la certeza de la completa 
desvinculación de la secretaría mencionada en sus deci-
siones con políticas implementadas por los organismos 
provinciales. Las economías regionales deben ser fuer-
temente custodiadas porque son. además de importantes 
fuentes de ingresos de divisas reales, vías de tranquili-
dad social que, al proteger a las mismas, derivan en el 
resguardo necesario de importantes generadores de em-
pleos y circuitos económicos domésticos, de ahí la im-
portancia del fluido intercambio de opiniones y fun- 1 

damentos entre los distintos organismos nacionales y 
provinciales interesados, fortaleciendo así el libre juego 
de la democracia en el marco del federalismo, evitando 
perjuicios irreversibles al sustento del progreso de las 
provincias. 

Felipe Zingale. 
i 

—A la Comisión de Comercio. ( 

I 
65 I 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo por 
intermedio de la Secretaría de Estado de Comunicacio-
nes gestione ante la Compañía Argentina de Teléfonos 
(CAT) las medidas conducentes a la efectiva instalación 
de! servicio de telediscado, en las localidades que segui-
damente se detallan, tomando los recaudos necesarios 
para su perentoria' y pronta realización. 

Añatuya, cabecera del departamento de General Ta-
imada; Bandera, cabecera del departamento de Belgra-
no; Clodomira, segunda ciudad del departamento de 
Banda; Fernández, cabecera del departamento de Ro-
bles; Monte Quemado, cabecera del departamento de 
Copo; Pinto, cabecera del departamento de Aguirre; 
Quimilí, cabecera del departamento de Moreno; Tinti-
na, departamento de Moreno; Selva, cabecera del de-
partamento de Rivadavia; Suncho Corral, cabecera del 
departamento de J. F. Ybarra; y Villa San Martín, 
cabecera del departamento de Loreto. 

Francisco J. Jiménez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Desde hace bastante tiempo, las ciudades y localida-

des del interior de la provincia de Santiago del Estero 

reclaman ante la compañía concesionaria el servicio de 
telediscado. No han logrado hasta el momento ser es-
cuchados ni siquiera han merecido la menor inquietud 
o preocupación de parte de la Compañía Argentina de 
Teléfonos, por dotar a estas poblaciones del medio 
moderno de comunicación telefónica, como es el tele-
discado; siguen aún utilizando el viejo sistema del 
pedido a central, que generalmente responde que las 
líneas se encuentran en estado condicional. 

El moderno servicio de telediscado no puede faltar 
ya en ninguna comunidad civilizada. Así lo entienden, 
por otro lado, la misma Secretaría de Comunicaciones 
y la Empresa Nacional de Telecomunicaciones, que en 
el área de su competencia ha instalado el servicio de 
telediscado y en los servicios que se crean en poblacio-
nes del país, cualquiera sea el número de abonados, se 
realiza con el moderno sistema que nos ocupa. 

Si ei organismo estatal procede de esa manera, vale 
decir como corresponde a la moderna concepción del 
servicio, es de toda corrección y justicia que imponga 
las mismas exigencias a las f>nTK^nnTtflríaii: particulares 
o privadas, que aún quedan en varias provincias argen-
tinas, y que deben prestar sus servicios al mismo nivel 
técnico y moderno que el Estado lo hace. 

Además de las obvias ventajas del servicio de teledis-
cado en las comunicaciones telefónicas, debe cuidarse 
la igualdad en el trato para todos los habitantes argen-
tinos. La desigualdad es siempre irritativa y violenta 
principios esenciales de la Constitución y normas jurídi-
cas que consagran el imperativo de la igualdad ante la 
ley, que puede, sin ninguna violencia, hacerse exten-
sivo a la igualdad ante los beneficios del progreso. 

Es por ello que considero que en caso de extender el 
servicio del telediscado a las poblaciones santiagueñas 
mencionadas, la Secretaría de Comunicaciones —a cuya 
jurisdicción se encuentran sujetas las concesiones pri-
vadas— está en condiciones legales de exigir su instala-
ción en todo el país. 

Por otra parte, es una obligación moral de las conce-
sionarias responder con inversiones qus redunden en el 
mejoramiento del servicio a las crecientes exigencias del 
país. 

Santiago del Estero está muy retrasado en materia 
de servicio telefónico y más aún en lo que hace al te-
lediscado. No será aventurado señalar que es la pro-
vincia con mayor cantidad de ciudades y localidades, y 
en consecuencia de habitantes, que carecen de este 

| moderno servicio. 
Es hora entonces que la Secretaría de Comunicacio-

nes adopte las decisiones que le competen y procure 
que el moderno servicio llegue a todas sus poblacipnes 
creando las exigencias necesarias a la compañía conce-
sionaria del servicio en la provincia. 

Francisco J. Jiménez. 

—A la Comisión de Comunicaciones, 

66 
La Cámara de Diputados de la Nación 

nerr. --n-. 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo incluya 

en el presupuesto de la administración pública nacional. 



7094 CAM ABA D E DIPUTADOS D E LA NACION Reunión 43» 

para el ejercicio 1985, las partidas necesarias para Ir. 
construcción de tin complejo edilieio deítinado al fun-
cionamiento de establecimientos de enseñanza vnedúi c¡ 
la ciudad de San Ramón de la K'ueva Urim, :oruvinci;¡. 
de Salta, picarizando eo^'/esrioiidit-níts a la Escuela 
••Ja' iop í (le Comercio. 

¿libido 1 • 

FUNDA:^\IIi''dVOS 

Señor presidente; 
A comienzos del periodo de sesiones extraordinarias 

de 1983 1984 presenté un proyecto de ley comprensivo 
de este proyecto de declaración. No iae i /at^do. ¡sle 
permitiré en consecuencia transcribir ¡os ¿¡andamentos 

'"Señor presidente: 
'"En la cuidad de San Rabión de la Nueva Orán, pro-

vincia de Salta, funcionan aciualmente- los siguientes es-
ublecimientos de enseñanza media: 

"<>) Escuela Nacional de Comercio; 
" b ) Colegio Nacional - Bachillerato; 
r c ) Escuela de Capacitación ¿vianual y Técnica; 
"d) Instituto Privado 'Nuestra .Señor.: del Huerto'; 

" c ) Escuela Nocturna de Comercio Nv 20 (provin-
cial > 

'"/) Escuela Nacional de Educación TéciA' i. 

'Salvo el Instituía Privado "Nuestra Señora del Huer-
to' !us restantes establecimiento adolecen de precariedad, 
uisuíicieiviia y carencia absoluta ele funcionalidad. 

H'EJ provecto y ejecución del complejo ediJicio contení- j 
piará con carácter prioritario el que deberá asi^n-ar^e 
primero de los establecimientos lefor-aíeiede-. h •'eJ; 
N donal de Comercio. 

"Este establecimiento fue creado j w e¡ superior go-
bierno de la Nación el 20 de junio de 1951. v comenzó 
f funcionar seis di?" después en (lep;>rid'fiici: s y con 
Mementos aportados por la población. 

"Tenía un anexo de bachillerato, desdoblado en el 
periodo lectivo del corriente año y sobre el que se creó 

nuevo colegio nacional que funciona, parte en depen-
dencia de la Esencia de Comercio. y e-I resto en la sed--1 

de la Universidad Nacional de Salta. 

"Por ordenanza 14 del afio 1958 la Municipalidad de 
Orán dona a. la Nación un [ote de terreno p.va la cons-
trucción de su edificio propio, y ésta lo aeeplíi por de-
creto 9 .529 del 12 de agosto de 1960. 

"Con fecha 15 de noviembre de 1959 el Congreso de 
la Nación sanciona la lev- 15 001 por la que se autoriza 
al Poder Ejecutivo '. . a invertir hasta la suma de 
veinte millones de pesos moneda mic'onal para la cons 
Irucción del edificio . .". La ley se publicó en el Bo-
letín Oficial 19.133 del 19 de enero de :í2>0; pero no 
filtró en vigencia. 

'Trente a esta circunstancio los vecinos, a través de 
la cooperadora del colegio, construyen en el volai una 
suerte- de galpón con divisorios precarios que corifor-
naan dependencias destiladas a. su funcionamiento, y 

que lúe ampiándose hasta cubrir actualmente una su-
perficie total de 2.500 oíetros cuadrados para mal im-
partir enseñanza a más de 1.00Q alumnos. 

"Pura ei ciclo lectivo del corriente año el colegio 
debe abstenerse obligatoriamente de permitir el ingre-
so de 300 jóvenes ansiosos de receptar enseñanza se-
cundaria por cuanto las precarias dependencias exis-
tentes no lo permiten desde que en cada aula, con te-
cho de chapa, con una sola ventana y con temperatu-
ras '4lie en verano superan la marca de 48 grados a 
la somb ra en ia columna mercurial, se hacinan profe-
sores y no menos di? 50 alumnos 

"Ei pueblo de Oran no cejó en su empeño. Por oi-
de lianza 69 del 22 de diciembre de 1970, su Muni-
cipalidad duna otro sciur para que en él se construy-' 
el necesario edificio por imperio y aplicación del de-
creto nacional 5 633/67 que preveía la construcción de 
edificios dentro del concepto de Centros Integrales de 
Enseñanza Media*, con arreglo al sistema 'Módulo/67', 
y en el que participaban la Nación, la provincia, el mu-
nicipio y la cooperadora del colegio, quien debe ha-
cerlo con un aporte del 20 % del valor total de In 
obra, por entinto con anterioridad, el .l'*1 de septiembre 
del mismo año, la Dirección Nacional de Arquitectura 
Educacional. Inspección Regional Tucurnán, del Minis-
terio de Cultura y Educación de la Nación, toma nota 

la solicitud del municipio, de la cooperadora del 
enlejió, v de la comisión pro-consü noción piesidida en 
^se entonces por el suscrito. 

"í os trámites continúan ininteirumpid.iirjente hasta 
el 30 de jimio de 1983, fecha de im informe del inge-
niero Luis Garzo interventor de la Dirección Naciomd 
de Arquitectura Educacional del Ministerio de ¿duca 
eio¡i por el que h<tce saber que todos lo^ antecedente? 
• u- las olivas del Centro Nacional de Educación Medir1 

destinad;- al colegio nacional se encuentran para la re-
volución en Carpeta N<? 432/DINAE/83. caí. 17-003. 
Incluso, es dable destacar como anteca ''entes de esO 
pro>ecto que ya en diciembre de 1980 ¿e suscribe el 
convenio ejúre ia Nación, ia provincia, el municipio y Ja 
asociación cooperadora del colegio pava la construcción 
del edificio al amparo de) mencionado decreto 5.633/67. 
d que es aprobado por ley 5.732 de la provincia de 
Salta con fecha 23 de labrero de 1981. 

"No obstante estos antecedentes resultantes de otras 
trtutiis gestiones realizadas, la obra no se concretó. 

"En la campaña electoral que culminó con el triunfo 
del pueblo argentino el 30 de octubre d^ 1983. todos 
Jos partidos políticos pviurizaron la salud v la enseñanza 
en sus programas de gobierno. 

"El presidente Al fon yin fue tat categórico en sus pos-
hilados relativos a la enseñanza, qne antepuso su obli-
gatoriedad a la establecida para V oresiación del ser-
vicio militar. 

"La expectativa despertada en ei pueblo argentino, es-
peci;:L'jienle f-i uue habita la cmded más importante de 
la provincia de Salí?, desrmés d.= : s-i capital, no debe 
ser defraudada, por Jo que pido ;•. ! H o n o r a b l e C&mrtn 
la aprobación de o.íte riayenroA 

nicrjydo 

• - A la.: comisiones de Educación y de Fre-
snT.'v.csiio v Hacienda. 
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F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Teniendo en cuenta el hambre que sufren millones 

de habitantes y las múltiples posibilidades que la t i e m 
dp para la explotación de alimentos, es un problema 
de abastecimiento, comercialización y poder adquisitivo 
que todos los seres humanos a través de .sus respectivos 
gobiernos deben encarar. Entre los aspectos culturales 
y ecológicos de la problemática nutriciomsta incluirnos 
tas distorsiones en los hábitos alimentarios provocadas 
por las corrientes comerciales a través de su publicidad 
y de las sustituciones aportadas por ia tecnología. Hay 
ui> avance del deterioro ecológico, el que se observa 
en la producción agropecuaria, cu la industrialización 
y en el consumo de alimentos. En la producción agro-
pecuaria, con la aparición de enfermedades tales como 
el mal de Chagas, fiebre hemorragica y esquistosomiasis, 
\ las perturbaciones producidas por insecticidas, herbi-
cidas, hormonas, antibióticos y las derivadas de proce-
sos industriales que dan como resultado la formación 
de nitrosaminas. Todo ello exige una ciara toma de 
posición por parte del gobierno nacional, que no puede 
consentir en forma alguna el desconocimiento total de 
nuestros jóvenes sobre tópicos alimentarios, el replan-
teo de los hábitos argentinos sobre la materia y un co-
nocimiento adecuado e integral sobre el tema. 

Ltí¿? S. Casale. 

—A la Comisión de Educación. 
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La Cámara de Diputados de (a Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que la presidencia de la Ho-
norable Cámara de Diputados de la Nación adopte las 
medidas pertinentes a fin de implementar el recorda-
torio de los legisladores integrantes de esta Honorable 
Cámara de Diputados que fallecieran durante su man-
dato, colocando una chapa alusiva en el sulóu de los 
Pasos Perdidos, 

Luis S. Casóle 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Todo legislador que fallece durante s-u gestión par-

lamentaria es como un servidor del orden, desaparece 
en cumplimiento de su deber, deber sagrado como es 
••! de legislar. La Nación debe recordarlo, y las poste-
ridades reconocer, a través del me'al que- 1;.' evoque, que 
'I'K legisladores de la patria entregan sus voluntades al 
servicio del pueblo al que representan; los discursos 
postumos no se trasladarán vertiginosamente al futuro, 
pero sí quedaran impresos sus nombres ante aquellos 
que visiten este Honorable Congreso, de conocer que 
murieron cumpliendo el sagrado deber de legislar para 
ei pueblo de la patria que los eligió. 

Luis S. Cósale. 
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l.c Cámara de Diputados de la Nación 

—A la Comisión de Peticiones, 
Reglamento. 

Poderes y 

Que* vería con agrado que el Poder F.jt?cutivo na 
cional instrumentara las medidas necesarias para que, 
por intermedio de la Secretaría de Comercio Interior, 
se intensificara la difusión de las normas legales Vicen-
tes p;ira el uso de las denominadas "tarjetas de ere-
dito". 

l uis S. C a a l r . 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
En los últimos tiempos se intensificó la modalid,i -i 

d'd uso (|< las denominadas tarjetas .le créditos y siste-
mas sin lijares, los euale.s han ocasionado serios incoi; 
. i-iiien!e> a sus desprevenidos poseedores 

MMC¡IO> comerciantes bii.it'ron una interpretación per-
'•unal de las normas que tigcv fd fiuicionamienlo y ad-
inmisl ración de estos mecanismos, obligando a la Se-
cretaria de Comercio Interior a dictar :a>rnus es pee í 
1¡'. a«, sobre el particular. 

Es por ÉJIO que con sitiero conven ¡ente que esas re-
glamentaciones sean ampliamente dihmdidas por lo* 
i¡r;_Miiismos oficiales, para evitar maniobras que en de-
finitiva perjudican .sólo al usuario. 

L i m S. Cabale. 

—A la Comisión de Comercio 

La C ' F i n u i r a de Di)>ukido.s de ¡a ¡VÍÍCÍVTJ 

D E C L A R A : 

Que vena LOU adiado qne e! P> 1er Ejecutivo, a tra-
vés i.Il-I Minií'.ti i o d" He! e. ion es E.\teriores \ Culto, 
eh-c. (liara las gestiones diplomáticas pertinentes a fin de 
solicitar a h nepnblim de Suda frica la puesta en li-
bertad de! dirigente Nelson Mandila, c-l que sufre pri-
sión ti-'Sile aconto de 1 í-Jli2 por su lucha en pro de 3a 
abolición de la política de discriminación racial que 
pr.H tit a ti gobierno sudafricano. 

Guillermo E. Tollo Rosas. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La discriminación racial, como cm.lquier otra forma 

ile taeismo. es m¡ crimen de lesa humanidad, pues des-
conoce e l elemental derccho a la igualdad entre los 
hombros. La República de Si id a frica practica como po-
lítica oficial el (ipartlicuL que destina a los hombres 
negros a la marginacion política y social como sistema 
de gobierno. 

Nelson Mnndela dedicó su vida a combatir esta for-
ma de opresión contra sus hermanos negros y por ello 
fue sentenciado en agosto de 1962, por un tribunal 
blanco, a cadena perpetua. No se condenó a crimen 
alguno sino se condenó a quien se animaba a desafiar 
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a un régimen injusto y perverso. Desde en contri pt i • 
maneen en esa situación pese a los recia mor de todo:-, 
los hombres justos de esta tierra 

Las Naciones Unidas han iniciado una campaña ten-
diente a lograr su libertad, y de la misma no puede 
estar ausente la expresión parlamentaria de! pueblo ar-
gentino que repudia f irmemente toda forma de dis-
criminación racial. 

Por ello entiendo, señor presidente, que d t b e m o " na-
cer oír nuestro reclamo en favor de la libertad de quien 
cree en la igualdad de derechos y oportunidades de 
quien cree que todos los hombres son iguales v de quieij 

animó a condenar en su propia tierra >r.- que ei; oprr-
bio de! mundo entero. 

Guillermo E Teílo Bor>T. 

— Ja Cof'"i.'£iorj de R daciones erioic--: • 
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í.o C',uic,r'¡ de Diputad?--- de ,- ''jeior. 

Que vena r>it aerado que el Pede!' Esecutivo de Js 
N'aeión remita para su !.ratamj'..-r.-iu en el presente perío-
d " ¡-y fra ordì nano de sesiones, ci provee 'o dei suscrito 
• ; 1r.1tnir-clri con '--1 número 1 7 0 - 0 . - 8 4 . y r v -A cu-id se 
p; 1 j p i c1 . ta •_!..! ns fer enei a a ta U Diversidad -•-ación?] ck 
La Pun.-rc.i I' !as instalaciones del de? t.i camera o de vi-
u'ilaivüa \ cu.'-: M : 1- Genera! Pico. 

ación de 

Miy'tieí 

F U N D A M E N T O ? ¡ 
I 

Señor presídeme: 
El provecto cuyo tratamitmto 1 'o licítame? se reaLice 

en este periodo esaraordinsTiO de sesicres c- inscrito 
con ia car.it uta 1.70-D -S-i ve coge en su filosofía ío* 
¿ ¡ andes per f iks que Ja coniumciau política nacional h : 
definido en función de una nueva concepción para !•-. 
defensa nacional. 

Más aun. pone a prueba ta efectiva v "Juntad p o l a c a 
de hacer eficsce> ¿n el t iempo y e! c^p . a-a ios oVieü-
vos lanías vece.s declamados y enunciados p;.i-a :-! área 

L a solicitud de transferencia a la Universidad Nacio-
nal de L a Pampa, de las ¡ns'a Liciones <le un cuartel ¡ 
que ya im eviste < que no tiene absolutamente ni.ncún 
interés tnct ion-estratégico pura la defensa, tiene el aval 
de sol rades fundamentos que. en mérito a la breve-
dad. no vale la pena reiterar. 

En torno a los perfiles doctr ínanos a que hacia 
mención en el parágrafo primero, sirvan los siguientes 
a titulo ilustrativo: 

a ) La necesidad de descargar con sentido racional 
un abultado presupuesto cuyo défic i t se ha convertido 
e«i una fuerte hipoteca social para las espaldas de 
nuestro pueblo. 

b ) El impeiat ivo de ie^rar una 
túco-fimcionpd en las h i e r a is a - i ^ a d . o n t o i a a n d c su 
capac idad operocionai en b fe a raía redistribución 
territorial 
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Finalmente , señor presidente, y para no prolongarnos 
en consideraciones mayores y en orden a los argumen-
tos filosóficos, políticos, jurídico-instítucionales y pre-
supuestarios esgrimidos, esta Honorable C á m a r a d e b e 
aprobar este proyecto de ley, en el transcurso del pe-
riodo extraordinario de sesiones que se ha convocado 
hasta el próximo 3 0 de abri l de 1 9 8 5 . 

Miguel J. terral ta. 

— A las comisiones de Educac ión , de D e -
fensa Nacional y de Asuntos Constitucionales. 

7 4 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

1 ' Su profundo desagrado por el envío a la Comi-
sión de Acuerdos de la Honorable Cámara de Senadores 
de los pliegos de ascensos al grado inmediato supe-
rior del siguiente personal militar que durante la dic-
tadura militar estuvo compromet ido con el aparato 
represivo instrumentado por el terrorismo de Es tado : 
Arrióla, J o s é María ; Pertusio, R o b e r t o Luis ; F i c h e r a , 
Antonio; Bianchi , E n r i q u e J o r g e y Durand, Jul io César . 

2» Solicitar respetuosamente al Honorable Senado de 
la Nación el no tratamiento de los pliegos de ascensos 
d e : Schenone , José Domingo ; B ianchi , Oscar Angel y 
Renes , Athos Gustavo, todos implicados en la masacre 
de Margar i ta Belén, hasta tanto no exista resolución 
f i rme en las causas judiciales en que se hallan invo-
lucrados. 

Raúl O. Rabanaque. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente : 
L o s antecedentes de los militares nombrados nos exi-

men de extendernos en los fundamentos . 

Arrióla, J o s é Mar ía : fue director de la E s c u e l a de 
M e c á n i c a de la Armada durante 1 9 8 2 con el grado de 
capitán de navio, q u e ostenta en la actualidad. E n 
d ic iembre de 1 9 8 2 es secuestrado Ricardo René Haidar, 
quien permanece desaparec ido hasta el presente. Este 
fue visto en dos oportunidades por Víctor Basterra, 
quien permanec iera en eoiidición de detenido-desapa-
recido, por personal de d i . h a escuela, entre 1 9 7 9 y 1 9 8 3 . 
" A principios de 1 9 8 3 vi a Haidar caminando con mu-
cha d i f i c u l t a d . . . Pocos días después fue sacado de ese 
sector sin q u e volviera a tener noticias sobre el para-
dero del secues t rado" ( " L a V o z " , 3 0 de agosto de 
1 9 8 4 ) . En la querel la criminal por privación i legít ima 

de la lil>ertad iniciada por Víctor Basterra en el Juzgado 
de Instrucción Nv 3 0 . se ha pedido el procesamiento de 
J o s é Mar ía Arrióla ( F u e n t e : C E L S ) . 

Pertusio, Rober to Luis : í u e director de la escuela d e 
submarinos durante 1976 , en la B a s e Naval M a r del 
Plata, con el grado de capitán de fragata. D i c h o esta-
blec imiento está denunciado c o m o un c a m p o de concen-
(ración de detenidos polí t icos por la C o n a d e p . 

Caso Rosa Ana Frigerio ( N ° 3 . 3 5 8 de la C I D H de 
la O E A ) : "Secuestrada por cinco o seis personas de civil 
el 2 5 de agosto de 1976 , que dijeron conducirla a la 

, base naval de la Armada en Mar del Plata. E n ese 
momento, Rosa estaba enyesada desde la cintura hasta 
deba jo de la rodilla, totalmente inmovilizada excepto 
los brazos. Días después, el teniente auditor Guyó llama 
a los padres desde la base, diciendo que Rosa se encon-
traba allí a disposición del Poder E jecut ivo nacional. 
Se encontraba presente el capitán Pertusio. E n marzo 
de 1 9 7 7 los padres reciben una citación del capitán de 

i navio J . J . L o m b a r d o , nuevo capitán de la base, quien 
les informa que su hi ja había muerto en un enfrenta-
miente que tuvo lugar el 8 de marzo. Un mes después 

I reciben el cert i f icado de defunción. E s t a vez la muerte 
| se debía a . p a r o cardíaco y traumatismo cardiotorácico». 

Los padres van a la base y acusan a los oficiales dfe 
haberla matado, a lo que Lombardo responde que «el 
país estaba en guerra y su hi ja conocía g e n t e . " . ( In for -
me C I D H , páginas 3 5 / 3 7 . ) (Fuente : C E L S ) 

F ichera , Antonio: durante 1977 , con el grado de 
teniente coronel, revistó como jefe del Grupo de Arti-
llería I General Iriarte, con asiento en Ciudadela. D e 
esta unidad militar dependía , aparentemente , el centro 
clandestino de detención denominado Sheraton. E l 2 4 
de marzo de 1 9 7 6 es secuestrado el matrimonio inte-
grado por Enr ique Jorge Candela y María Angélica 
Albornoz de Candela por un grupo q u e buscaba, en 
realidad, a la hi ja mayor del mismo, Adela Es ther 
Candela de Lanzil lott i y a su marido Osvaldo Gabrie l 
Lanzillotti . Estos corren la misma suerte diez meses 
dpspués. A partir de ese momento comienza una serie 
de contactos, primero telefónicos y luego personales, de 
Adela con su hermana Luisa Fernanda . E n las visitas 
que efectuaba, o encuentros en determinados lugares, 
Adela era acompañada por un sujeto l lamado Raúl , que 
insistió a Fernanda para que preguntara por su hermana 
en el cuartel de Ciudadela . Fernanda termina de con-
f irmar que Adela se encontraba dependiendo del cuartel 
de Ciudadela , cuando en una de sus visitas posteriores 
ésta le comenta que había sido informada de que tanto 
F e r n a n d a como su tía Julieta habían estado preguntando 
por ella en ese lugar. Adela no estaba recluida propia-
mente er, el cuartel pero sí en algún lugar ba jo su 
directa dependencia . Después de un t iempo los con-
tactos cesaron y nada se supo del grupo secuestrado. 

Causa judicial en t rámite ( F u e n t e : C E L S ) 
Bianchi , E n r i q u e J o r g e : durante 1 9 7 7 , con el grado 

de teniente coronel, j e fe del Regimiento 4 de Infanter ía 
( C u r u z ú - C u a t i á ) . Es ta unidad fue destinada a la repre-
sión en T u c u m á n mediante la direct iva 4 0 4 / 7 5 . ( F u e n -
te : C E L S ) 

Durand, Julio César: condecorado el 1 4 de enero de 
1 9 8 2 en L a Paz, por el coronel Gualber to Rico , por el 
asesoramiento prestado por los miembros de la misión 
militar argentina al e jérc i to boliviano. . E n dicha cere-
monia, Durand sostuvo q u e ambos e jérci tos debían en-
frentar la guerra f rente a la internacional del terrorismo 
y la subversión para la cual no hay fronteras, ni ét icas, 
ni procedimientos convencionales . ( " L a Prensa" , 1 5 d e 
enero de 1 9 8 2 . ) 
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Su presencia en Bolivia como asesor durante el golpe 
militar del general Luis García Meza, fue denunciada 
por la Comisión Permanente de los Derechos Humanos 
en Bolivia, en agosto de 1980 ( "La Piensa" 7/8/80). 

Según fuentes diplomáticas de la época, setenta 
funcionarios argentinos dieron respaldo técnico y logís-
tico a las fuerzas controladas por el coronel Arce Gó-
mez y el general García Meza. Durante la represión 
desatada por el golpe, aparecieron en La Paz los se-
cuestros con encapuchados, actuando con total impu-
nidad y en autos sin identificación. También en los . 
interrogatorios a prisioneros políticos, se reconocieron 
acentos extranjeros,_ precisamente argentinos. E l aseso-
ramiento argentino se extendió al establecimiento de una 
oficina de Operaciones Psicológicas (OPS1C), que se 
encargó de la campaña publicitaria y represiva contra 
la prensa. Expertos terroristas entrenados en acciones 
desplegadas en varios países de América latina fueron 
puestos al servicio de Arce Gómez, "el ángel de la 
muerte". Dicho coronel, asesorado por este equipo, fue 
el directo responsable del asesinato del diputado del 
P. S. 1. Marcelo Quiroga Santa Cruz (asesinato del que 
se hizo cargo públicamente cuando obtuvo el estatus 
de asilado político por el gobierno militar), y del sacer-
dote jesuíta Luis Espinal. En una maniobra similar a 
la efectivizadas durante el gobierno de Isabel Perón en 
la Argentina, el alto mando militar utilizaba estos ase-
sinatos y otros hechos contra terroristas, para demostrar 
la impotencia del gobierno de Lidia Gueiler y para res-
ponsabilizar de ellos a los grupos de izquierda a fin de 
justificar las medidas represivas que impondría contra I 
todo el pueblo una vez temado el poder. ¡ 

La estrecha colaboración entre la dictadura argentina 
y las FK.AA. bolivianas tienen su antecedente en la 
suscripción del Plan Cóndor, en virtud del cual los regí-
menes militares del Cono Sur (y en algunos casos los 
estados mayores de sus ejércitos) comprometen en sus 
aparatos militares, policiales y parapoliciales para asesi- ¡ 
nar, secuestrar, detener y enviar a su país de origen a , 
los exiliados u opositores políticos. Desde 1976, las 1 

incursiones de misiones argentinas en la zona de fronte-
ras fueron sistemáticamente encubiertas y facilitadas por 
las fuerzas bolivianas adictas al régimen de Videla. 

En aplicación del Plan Cóndor, las fuerzas militares 
bolivianas entregaron a los organismos de seguridad 
argentinos: 

Graciela Artes: Detenida el 2/4/76, entregada a auto-
ridades argentinas el 29/8/76. Actualmente desapare-
cida, al igual que su hija, Carla Graciela Rutilo. 

Oscar Hugo González de la Vega: Detenido el 20/6/ 
76, entregado a autoridades argentinas el 13/10/76, sin 
que mediara trámite de extradición. Actualmente des-
aparecido. 

En la Argentina se producía • el asesinato del ex pre-
sidente Juan José Torres, el 3/6/76, en Buenos Aires. 
Su secuestro culmina con la aparición del cadáver acri-
billado a balazos pocos días después. Hasta hoy no se 
han identificado los criminales. (Fuente : C E L S ) . 

Schenone, José Domingo: Durante 1976, con el grado 
de capitán se desempeñaba como comisionado muni-
cipal en la ciudad de Resistencia, ordenando el 13 de 
diciembre de ese año la apertura de alrededor de veinte 

(20) tumbas a las autoridades del cementerio municipal. 
En la madrugada de ese día ya se había consumado la 

amada "masacre de Margarita Belén" . 
Hay causa judicial en trámite. (Fuente: C E L S ) . 
Bianchi, Oscar Angel: Durante 1976, como capitán, 

integró el Grupo de Artillería 7. Participó de la "ma-
sacre de Margarita Belén", donde fueron asesinados 
treinta (30) militantes populares. 

Hay causa judicial en trámite. (Fuente: C E L S ) . 
Renes, Alhos Gustavo: Durante 1976-1977, jefe de la 

Compañía de Comunicaciones 7 (Resistencia), con el 
grado de mayor. 

Vehículos de esta unidad trasladan a los prisioneros, 
que luego son ejecutados en Margarita Belén. 

Hay causa judicial en trámite. (Fuente: C E L S ) . 

Raúl O. Rabanaque. 

— A las comisiones de Defensa Nacional y 
de A_suntos Constitucionales. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado t^ue el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través de las empresas del Estado, sus contratistas 
y concesionarios que tuvieren radicaciones en zonas o 
áreas de frontera, otorgue prioridad a los ciudadanos 
argentinos para el desempeño de actividades en relación 
laboral con las mismas, orieotando de esta forma ia 
captación de mano de obra hacia ciudadanos argentinos 
como medio idóneo y justo para el logro de un electivo 
acto de soberanía territorial, fomentando así !a radica-
ción de nacionales en nuestras despobladas zonas de ; 

frontera. 

Jorge O. Ghiano. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Considero de vital importancia la alarmante e injusta 

situación en que se encuentran nuestros connacionales 
en zonas de frontera dispuestos al trabajo en empresas 
del Estado y/o sus contratistas y concesionarios, con 
i elación a los extranjeros que en su gran mayoría pro-
vienen precisamente del país colindante. 

Analizando esta situación, fundamentalmente en lá 
región austral, se arriba a la triste conclusión de que el 
tan ansiado objetivo de la real y definitiva argenünización 
de nuestras fronteras aún no se ha alcanzado. Asimis-
mo más sorprendente resulta aun reconocer que el pro-
pio Estado (a través de sus empresas, contratistas y 
concesionarios) produzca y tolere discriminaciones v 
ciertas preferencias por conceder trabajo a extranjeros 
en detrimento de nuestros connacionales. 

A la luz de los actuales y potenciales peligros emer-
gentes ' de situaciones de hecho donde la Nación elude 
por inacción, omisión,- indiferencia o ignorancia el sa-
grado deber de efectuar la ocupación concreta de su 
territorio continental, el empleo de mano de obra ar-
gentina es primordial faetm de arraigo; el trabajador 
nacional, y su familia requieren el básico sustento de 
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sus necesidades mediante el salario a que tiene derecho 
en lugares donde hay requerimientos laborales. Resulta 
incomprensible que nos hagamos los distraídos ante las 
injusticias que — m e consta personalmente— se están 
cometiendo cuando se prefiere al extranjero limítrofe en 
lugar de un argentino. 

Por tales razones la aprobación de este proyecto ur-
girá la inmediata reversión de la situación planteada, 
provocando una real toma de conciencia por la nece-
sidad impostergable de llenar los vacíos poblacionales 

- de nuestras fronteras con ciudadanos argentinos. 
Finalmente, destaco que es el Estado con sus orga-

nismos y empresas quien principalmente debe concurrir 
al estímulo y fomento necesario para alcanzar la defi-
nitiva ocupación del territorio con población argentina. 

Los sacrificios que impone tan sagrada misión se ve-
rán altamente recompensados cuando esos castigados 
pobladores alcancen realmente la integración al resto 
del país, y materialicen su nacionalidad ejerciendo los 
atributos de una nación soberana, dueña de su tierra 
y de sus destinos. 

Jorge O. Ghiano. 

— A las comisiones de Legislación del Tra-
bajo y de Defensa Nacional, 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-
cional apoyara sus propios proyectos de producción de 
caucho en los resultados que se obtuvieron durante los 
planes quinquenales formulados y ejecutados entre 
1946 y 1955, instruyendo a la Secretaría de Ciencia y 
Técnica de la Nación en tal sentido y con respecto 
al reciente acuerdo firmado en el ámbito de dicho or-
ganismo con referencia a la producción de caucho de 

. Guayule. 
Milivoj Ratkovic. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Durante los planes quinquenales del gobierno del 

teniente general Juan Domingo Perón, formulados y 
ejecutados entre 1946 y 1955, se desarrolló un impor-
tante plan experimental de producción e industrializa-
ción de caucho que apuntaba esencialmente a asegurar 
en el mediano plazo una parte del abastecimiento na-
cional con aquella materia prima considerada estraté-
gica. Las circunstancias penosas de la posguerra en-
tonces habían desabastecido de caucho virgen para sus 
industrias a muchos países, entre ellos el nuestro, y era 
fundamental buscar fuentes alternativas propias o ex-
tranjeras. 

Con tal motivo, la Argentina procedió al relevamiento 
de plantas caucheras entre sus recursos naturales, y 
procedió a la introducción de varias especies de plantas 
caucheras, entre las cuales se destacó como la más 
conveniente para el país por los primeros resultados 
obtenidos, la así denominada Guayule, originaria de los 
desiertos de México y Texas ( E E . U U . ) . 

También en esa época se llevó a cabo con el Gua-
, yule un intenso programa de cultivos experimentales 

que abarcaron las provincias de Salta, Tucumán, Cata-
marca, La Rioja y Santiago del Estero, es decir, en 
áreas ecológicas donde dicha especie -podía dar res-
puesta valorable. 

Los planes quinquenales citados también contempla-
ron la creación de organismos encargados de instru-
mentar el proyecto del caucho, instituyéndose para ello 
la corporación para la producción del caucho nacional 
y la Dirección Nacional de Cultivos Especiales, siendo 
esta última la que tenía a su cargo la experimentación 
respectiva. Igualmente fue creado un laboratorio y plan-
ta piloto para industrialización de caucho de Guayule 
en la localidad de Santos Lugares, provincia de Buenos 
Aires. 

El caucho de Guayule requiere un proceso industrial 
particular dado que esta materia prima proviene del 
contenido celular de la planta, mientras que el caucho 
tradicional del Brasil y la India y otros lugares del mun-
do se forma en tubos laticíferos. De allí que la indus-
trialización . del producto extraído del Guayule es par-
ticularmente distinta y más compleja desde el punto de 
vista del aprovechamiento de la planta, la ,cual debe 
procesarse íntegramente alrededor del cuarto año de 
edad. Los rendimientos de caucho obtenidos en la Ar-
gentina con Guayule oscilaron entre siete ( 7 ) y doce 
( 1 2 ) por ciento, considerado económico. 

Para completar el ciclo de producción e industriali-
zación de Guayule también en aquella época se realizó 
un convenio con una de las empresas manufactureras 
de neumáticos radicada en el país y es así que se pro-
dujeron varios miles de cubiertas con medidas conven-
cionales colocadas a vehículos de la ex Corporación de 
Transporte de Buenos Aires, lográndose resultados es-
pectaculares por su alto kilometraje en rodamiento ba-
jo duras condiciones en comparación con marcas muy 
reconocidas. 

Por todo lo expuesto, señor presidente, llama la aten-
ción que en el reciente convenio celebrado en el ám-

' bito de la Secretaría de Ciencia y Técnica de la Nación 
entre organismos oficiales y privados para la producción 
de caucho de Guayule, no se hayan tomado en cuenta 
los valiosos antecedentes a los que hago mención an-
teriormente. 

En consecuencia, sería importante que el Poder Eje-
cutivo nacional apoye el nuevo proyecto de colabora-
ción para producir caucho de Guayule, en los resulta-
dos que se obtuvieron durante los planes quinquenales 
de 1946/55. 

El caucho importado anualmente en la Argentina su-
pera los u$s 60 millones. 

Milivoj Ratkovic. 
— A las comisiones de Industria y de Ciencia 

y Tecnología. 

77 

La Cámara de Diputados de la Nación 
D E C L A R A : 

Que expresa su desagrado frente a la detención, en su 
país, del eminente escritor chileno José Donoso, mani-
festando su solidaridad con el mismo. 

Miguel Unamuno. — Roberto J. Garda. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El prestigioso escritor chileno José Donoso fue detenido 

días pasados junto a otros compatriotas, luego de que 
uno y otros participaran de una reunión de apoyo a 
cuatro profesores de aquel país recientemente exonerados. 

La figura afectada por la medida represiva, obvia-
mente ilegal e inmotivada, goza en nuestro país de un 
merecido prestigio, donde sus obras Casa de campo, 
Obsceno pájaro de la noche y otras han tenido regular 
difusión. 

Igualmente ha estado en nuestro país, habiendo teni-
do intervención en exposiciones del libro realizadas años 
atrás. 

Cada hecho que importe un menoscabo a los derechos 
elementales del hombre, particularmente aquellos que 
suceden en países hermanos, debe merecer nuestra pre-
ocupación. 

En el caso particular del pueblo chileno esta preocu-
pación ha de ser inspirada por el ejemplo emancipador 
v unificador de San Martín y O'Higgins; de Yrigoyen, 
en cuya gestión se materializó el proyecto del ferrocarril 
trasandino, y de Perón, que vislumbró la posibilidad de 
una alianza política. 

Miguel Unamuno. — Roberto J. García. 

— A la Comisión de Relaciones Exteriore» y 
Culto. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-
cional, por intermedio del organismo correspondiente, 
realice en la provincia de Santa Fe un relevamiento 
general de las localidades de la mencionada provincia, 
a los efectos de conocer con exactitud cuáles de esas 
localidades cuentan con servicio telefónico y cuáles no 
poseen teléfonos. 

Realizado este relevamiento solicitado, proceder a la 
instalación de servicio telefónico en las localidades que 
no cuenten con el mismo. 

Alberto C. Bonino. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La necesidad de la comunicación, podemos conside-

rarla como prioritaria, tanto en lo que hace a los ser-
vicios personales que la misma representa, como por 
su importancia desde las funciones que la comunicación 
significa para el desarrollo de los pueblos. 

En nuestro país encontramos aún hoy poblaciones 
urbanas que se encuentran incomunicadas por la falta 
de servicios telefónicos, agravado el problema cuando 
los pobladores de estas localidades deben recorrer enor-
mes distancias hasta otros pueblos en los que se en-
cuentra teléfono, si hubo lluvias o cualquier otro tipo 
de fenómeno natural que dificulta el traslado de un¿ 
población a otra. 

En la provincia de Santa Fe, una de las más im-
portantes de nuestro país, tanto por su cantidad de 
habitantes como por la gran superficie que abarca y la 
riqueza agrícola-ganadera desarrollada, así también co 
mo sus industrias y comercios, encontramos bastantes 
localidades carenciadas del servicio telefónico, que co-
mo dijéramos anteriormente, ya no es un objeto de 
confort sino que resulta imperativo para las comunica-
ciones de todo orden. 

En virtud de esto, solicito por medio del presente 
proyecto, que se realice un relevamiento por parte del 

! organismo correspondiente, a los efectos de conocer con 
' exactitud cuáJes y cuántas son las poblaciones caren-
| ciadas del servicio, y a partir de ese conocimiento, co-

menzar a instalar líneas telefónicas donde sea nece-
sario. 

La fundamentación del presente proyecto es de tan 
sencilla comprensión que me exime de mayores argu 
mentaciones, y en 1a seguridad de que mis estimados co 
legas sabrán apreciar el espíritu del mismo, sólo me 
resta solicitar de la Honorable Cámara la aprobación 
del proyecto presentado. 

Alberto C. Bonino. 

— A la Comisión de Comunicaciones. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que ve con desagrado la actitud asumida por efec-
tivos policiales de la provincia de Buenos Aires, al re-
primir violentamente una protesta pacífica de casi dos 
mil personas (hombres, mujeres y niños) del barrio 
Facundo Quiroga, de Ingeniero Budge, Lomas de Za-
mora, con el objeto de peticionar la apertura de una 
nueva escuela en la zona. 

Luis S. Cósale. 

F U N D A M E N T O S 

; Señor presidente: 
Según informaciones periodísticas (diario "La Voz", 

2/1/85) y bajo el título ¿Civilización o barbarie? Re-
primen una manifestación de escolares en Lomas, la 
barriada de Facundo Quiroga en Ingeniero Budge, Lomas 

( de Zamora, efectuó una protesta pacífica sobre el Camino 
Negro, para respaldar su apertura de una nueva escuela 
en la zona. 

Casi dos mil personas, hombres, mujeres y niños, cor-, 
taron parcialmente el Camino Negro, cuando efectivos 
policiales de la provincia de Buenos .Aires se lanzaron 
sobre la multitud golpeando indiscriminadamente a los 
manifestantes, resultando con lesiones de distinto ca-
rácter, varias personas. De acuerdo a declaraciones de los 
pobladores del lugar desde hace mucho tiempo se espera 
que el estado provincial construya la Escuela N" 68 

i América Latina y la licitación para el establecimiento 
I habría sido anulada. Asimismo, en ese sector del con-
| urbano las escuelas están abarrotadas (cuatro turnos de 
i enseñanza y 50 alumnos por grado). 

Una testigo de lo acaecido en Camino Negro afirmó 
• que además de los adultos' alrededor de mil niños en 
' edad escolar, habrían participado de la protesta. 
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Considero que las fuerzas de seguridad deben tomar 
medidas de prevención antes de reprimir a miles de per-
sonas, en su mayoría niños, que peticionaban la aper-
tura de una nueva escuela en la zona. 

Luis S. Cósale. 

— A las comisiones de Asuntos Constitucio-
nales y de Legislación Penal . 
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La Cámara ele Diputados de la Nación 

" ' D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por in-
te rmedio del organismo correspondiente, proceda a de jar 
sin efecto la reducción del cupo azucarero para la pro-
ducción 1 9 8 5 y adoptar las medidas conducenies a su 
increnjL'htueión en una cantidad no inferior a 1 . 4 0 0 . 0 0 0 
toneladas. 

Carlos L. Montero. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a industria azucarera de T u c u m á n soporta, una vez 

más, el agobio de una situación que provoca serios inte-
rrogantes en ios scctores subordinados a su quehacer . 

E s t a realidad hace que hombres que están vinculados 
a la acción industrial de la provincia manifiesten de viva 
voz su preocupación l íente a lo que promete 1985 , con 
medidas de gobierno corno la que establece la reducción 
del cupo de producción de azúcar. 1 

Ante esta actitud, los obreros, empleados y cañeros 
lian h e c h o sentir su protesta, expresando su desagrado y ^ 
exigiendo la rectif icación de la misma para evitar la con- j 
sumación de un drama social que, sin duda, sumiría a j 
toda la familia azucarera en un interminable calvario j 

Han sido expuestos los argumentos que rechazan la | 
injustif icada reducción de cupos y abogan por el incre-
mento de éstos, como única solución pata salvar una 
industria (an acosada en estos últimos tiempos, por los 
q u e parecieran estar dispuestos a destruir a Tucumán, J 
que como toda la Nación, sufre los rigores de una polít ica 1 

económica desastrosa. 

Es ta iniciativa, señor presidente, t iende a impedir que , 
se produzcan males mayores que lesionen los intereses j 
de un T u c u m á n que a lo largo d e su existencia contri- i 
buyó con su sacrif icio a c imentar la grandeza de la patria. 

Carlos L. Montero. 

— A las comisiones de Industria y de C o -
mercio. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vei ia con agrado que el Poder E jecut ivo , a tra-
vés del Ministerio de Acción Social y del organismo 
dependiente del mismo, arbi tre los medios necesarios 
para la realización de un súper P R O D E que será im-
plumentado para que su recaudación sea destinada en 
su totalidad a las victimas del terremoto de Mendoza . 

Que cuantío esté estipulada la fecha para dicha ju-
gad a, Lotería Nacional de Benef icencia y Casinos dé a 
conocimiento de todos que este P R O D E será para Jas 
víctimas del terremoto de Mendoza. 

José L. Manzano 

F U N D A M E N T O S " 

Señor presidente; 
Siendo de público conocimiento la situación por la 

que atraviesa mi provincia, debido al terremoto q u e 
azotó a la misma el 27 de enero de este año, este 
P R O D E que nosotros sojicitamos adquirirá las dimen-
siones de súper P R O D E , por lo humano y económico, 
v será un argeotinazo de solidaridad. 

El diario ' T i e m p o Argentino" , del 8 de febrero de 
1985 , publica un artículo cuyo título es: " S i el Parla-
mento lo aprueba habrá súper P R O D E extra este año". 

Es te súper P R O D E será implementado para que su 
recaudación benefic ie totalmente a los clubes de fútbol, 
pero la primera jugada debe ser destinada en su tota-
lidad a las víctimas del terremoto de Mendoza. 

Además, será un éxito futuro este prodazo, por lo 
que el mismo significa; todos jugaremos la ' 'boleta de 
la solidaridad" con los mendocinos, que se sentirán más 
argentinos y recibirán de todos sus compatriotas su 
apoyo moral y su aporte económico. 

José L. Manzano. 

— A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública y de Legislación General . 
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La {'.ámura de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

CüUci inca L'li ill^ai ü c acliu <u OCA lo día 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente : 
Las dif icultades que atraviesa la clase trabajadora, 

tanto la que perc ibe sus haberes por cuenta del Estado, 
como aquellos que lo hacen a través de la actividad 
privada qne hacen que sus jornales lo hagan por quin-
cenas vencidas, o al 15 del mes siguiente, ocasionan en 
la clase trabajadora graves inconvenientes a la fecha de 
pagar los consumos de gas, luz, teléfono, o impuestos 
que vencen un día 6 del mes, cuando aún no se han 
percibido los haberes del mes anterior, por ser éstos 
abonados en algún caso el 15 o 2 0 de ese mes. L o mis-
mo sucede con aquellos que perciben sus salarios por 
quincenas . Es ta situación no es desconocida por el Es-
tado, por lo q u e en estos momentos y en esta emer-
gencia, una coordinación con las empresas estatales do 



Marzo 20 de 1985 CAMARA D E DIPUTADOS D E LA NACION 7-325 

servicio para correr las fechas de vencimientos de los ser-
vicios públicos, permitirá soslayar en parte los graves 
inconvenientes que sufre la clase trabajadora. 

Luis S. Cásale. 

—A las comisiones de Comunicaciones, de 
Energía y Combustibles y de Obras Públicas. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
incluya entre los temas a tratar en el presente período 
de sesiones extraordinarias del Honorable Congreso de 
la Nación, un proyecto de ley derogando la ley de facto 
22.337, restableciendo en consecuencia la rebaja del 
50 7o en el precio de los pasajes a los periodistas pro-
fesionales. 

Norberto B. von Niederháusern. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Siento hoy la necesidad, la que seguramente será 

compartida por muchos de mis colegas, de llevar a la 
consideración de la Honorable Cámara de Diputados j 
el presente proyecto de declaración por el que solicito • 
dirigirse al Poder* Ejecutivo nacional para que incluya, ! 
en el presente período de sesiones extraordinarias, la 
derogación de la ley de fació 22.337. 

Nada nuevo estoy aportando con el proyecto elevado, 
sólo pretendo manifestar —como siempre lo he hecho— 
la necesidad de la inmediata puesta en vigencia de la 
franquicia en el co.¿to de los pasajes a los periodistas 
profesionales. 

La precisión y contundencia de los argumentos que 
acompañaron al proyecto de ley de la colega Onofre 
Bríz de Sánchez (Tramite Parlamentario N ' 5 • 
21/12/83) , y lo expuesto en el tratamiento del mismo 
duranle la sesión del 7 de junio de 1984 de la Hono-
rable Cámara de Diputados, fecha en la cual fuera 
aprobado por este cueipo, me exime de argumentación 
alguna. 

Sólo pretendo con este humilde aporte reavivar una 
vez más la imperiosa necesidad de contar con la norma 
jurídica que restablezca la franquicia que se le otorgara 
a nuestros periodistas profesionales, vigente durante trein-
ta y cuatro años. 

Con el solo hecho de que el Poder Ejecutivo incluya 
en el presente período de sesiones extraordinarias un 
provee o de ley derogando la ley de facto 22.337» el 
que por o'ra parle ya cuenta con media sanción de la 
Ilonorab e Cámara de Diputados, habremos puesto en 
vigencia —mucho antes de lo esperado— la reducción 
dt la larifa en el precio de los pasajes extendidos a los 
periodistas profesionales por parte de las empresas 
estatales de transporte. 

Si la sanción como ley tiene vigencia antes del pe-
ríodo de sesiones ordinarias del presente período legis-

lativo, habré cumplido con el objetivo deseado, que 
será sin duda, el obje! ivo de muchos legisladores. 

Norberto B. von Niedeihausern. 

—A las comisiones de Legislación del Tra-
bajo y de Transportes. 
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La Cáynara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, con 
carácter de muy urgente, tome los recaudos uecesarios 
para: 

lv — Eliminar las retenciones a la exportación de ta-
baco. 

2<? — Flexibilizar el precio de los cigarrillos para 
consumo interno sacando al mismo de la canasta fami-
liar, o en su defecto, dejando precio controlado para 
liria o dos marquilias por fábrica, tal como se había 
convenido con el sector. 

3*-' — Ajustar mensualmente según la evolución del 
precio de marquilla al adicional de $a 1,50, fijado por 
ley 23.074/84 (Boletín Oficial del 31-8-84) , corres-
pondiente al Fondo Especial del Tabaco (artículo 25, 
ley 19 .800) . 

4"? — Reajustar el precio del kg de tabaco en planta 
de acopio fijado en diciembre 84 por resolución SEAG 

32/85 basándolo en la evolución de la canasta de 
insumos en ella enumerados más un margen razonable 
de ganancia. 

— Distribución inmediata del adicional de emer-
gencia del Fondo Especial del Tabaco ( 2 0 % del total 
de los recursos del Fondo Especial del Tabaco, artículo 
27, ley 19.800) para compensar la angustiosa situación 
por la que pasan hoy los productores y trabajadores ru-
rales del tabaco. 

— Asegurar el pago al contado al productor, a 
quien el acopio industrial está pagando entre un 6 y un 
30 7o del precio SEAG y el saldo a 180-210 días con 
inciertas indexaciones. 

Raúl A. Druetta. — A/ario A. Gurioli. — 
Carlos M. Scelzi. — Alfredo Vérez Vidal. 
— Miguel J. Serraba. — Antonio Palea-
ii. — Milivoj Ratkovic. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La actividad tabacalera nacional es una de las más 

intensivas en todos los aspectos que la integran. Así. 
desde el'cultivo del tabaco —que ocupa unos 150 jorna-
les/ha año; hasta el 20 % de la población activa como 
en la provincia de Jujuy; unos 100.000 trabajadores en 
todo el país—, pasando por las organizaciones coopera-
tivas de acopio y comercialización, altamente tecnifica-
das. por la industria manufacturera de cigarrillos —que 
ocupa más de 5.500 obreros y empleados en todo el 
paí$— y las distribuciones mayorista (unas 3.000 per-
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venias) y minorista (mas el» • 25U.0Ü0 personas) , la 
ai tividad involucra a alrededor del 3 , 5 % de la pobla-
i'ion económica activa (a ci íras de 1 9 8 3 ) . 

Se hace evidente la necesidad de proteger el conjun-
to de los participantes de esta actividad generado!a 
inob|f!ab!e <le luenles ele h a b a j u y de asentamienio do 
población rnral estable en '/mías maruínales y de fron-
tera en 8 provincias productoras, a lo que debe sumarse 
la fuerte dinámica de la industria del t igarrillo ('"> % del 
l 'b industrial,! y las posibilidades ciertas d>- la exporta-
ción (a l rededor de un 7ll c,\ elel total prndiu ido. e s ¡ " 
. 111. IJ es del orden de los ¡ii) millones de k^,). 

Ks de trascendenl.il importancia el hecho ríe que tan-
to la.s organizaciones iaiopei.IIH.es de acoplo eomo las 
'•anuías deducen sin cxeepcii-u en la liquidación a lo-, 
pi'odHelores, los aportes pievnaónale.s y de obras .socia-
le\ de los I ra bajad ores rurales. 

No es desdeñable , desde el punto de vista fiscal, el 
hecho de que mas del 1U Vi- de los ingresos fie la D U l 
p u u i e n e n de impuestos vinculados con el consumo de 
cigarrillos. 

A pesar tic eslos datos, existen elementos estatales de 
a aisle que están incidiendo negativamente en la activi-
dad con repercusión diivcla en el trabajado: ruia! , en 
el productor y MIS organizaciones cooperativas de acopio j 
v (omeivial izacióii y también en los márgenes de la in-
dustria eicarri l lera. Destrabar esLe sector significara ; 

asegurar mía estabilidad económica a mas de- 101) (HK) ' 
I ¡aba jadores rurales con sus respectivas familias, pro- j 
n.over un importante ingreso de divisas al país, conso-
la :ar una. actividad industrial a l tamente iecmlicada e . 
iner<. na ntar un fuerte ingreso hscal al Tesoro nacional 
ni 1 e m e n t e de la imposición al consumo de cú ;an ¡líos. 

Raúl A. Dtuctlü. — Marín A. Curioli. — 
Cari,,, M Sreir,. — Alfredo I'crrr. Vidal. 
— Mi {.niel ] Semilla. •— AnMiiio P til ca-
li — .•'\¡ i i i i:" i»/ /1 <! I k o t: / e. 

— A la.s comisiones •.K- Comercio. de Indus-
tria y de A p i c u l t u r a y Ganader ía . 
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i , , ( oinaní de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

í h i e vena con adrado que el PiuL-r E jecut ivo nacional. 
,t llaves del Miriislt-iio cor i r sp- i< lieitle. proceda a ins 
[alai una oficina depeinHei ih • de la Dilección Nacional . 
de M a m e l o n e s en la lúe.datad de Esquel , provincia , 
del Cliin uit. 

Miguel H. Malina. , 

F U N D A M E N T O S j 

S-.'ñoi pi es ideulc : 
1.a taudad de L s q c e l . principa! centro de la zona 

i íes! i • de la piosioeia <íei Chi l lo : ! . ubicada g c n c n d i e a -
mente p<1 eii menos de liO kilómetros de la l iontera 
eori Ja He[ ?:I>1 i« de Chile , en una región donde se 
e n r i i e i i l i i o dos ¡minutante«, pasos y con una al luencia 
» DiiMde:ald' .le i \ f m 11)« •: i »•• es la ciudad adecuada para 
la a p e l l i n a de una di legan. MI de la Dirección Nacional 
de M ¡gradónos. 

En la actualidad, y para satisfacer los requerimientos, 
deben actuar los dislhitos juzgados de las correspon-
dientes localidades vecinas, con participación en la ges-
tión en muchos casos do Gendarmería Nacional, v luego 
deiivar la documentación a Comodoro Rivadavja o l law-
son - según coraespunila—•• para luego ser leinilida a 
(..qtil.il lo 'd i ia i . , Va do: uini ntai.ii ai muchas veces debe 
S' r devucka po: . i. inp' i 1i a i j I aei< n incoirecta - - a pesar 
que 1«̂  .il 'n..;¡!i • le l;ai «n:i la niaya!' po dispos ic ión— 
diba.ln prn i. q-1 luí !.-.• .i di sconocimicntos pot no ser 
ni ' ( i ia i [ i- « IÍ ,i i o. si ¡. i aiier, iiu por lo tanto estos 
eolaiu ¡.alí ' i ' S si \« :i Í '.,ii _adí>;. m ];is larcas ptopias 
sin qne s . A ' l . e . i ] a i a u i e u ' t su e shnn. \ por cun-

idi ¡a! que la di manda \ la importancia i.le las aestio-
111 v- que ihhei i SM a'. iidid.r, pul peí sijija 1 especiali/ado, 
i «- que ei iiisidei < i adi uiak de i "i jvenieiitr in'cesaiio curi-
u i a a i la ] J ; 11 ihlaei n de la v; d ñ si at.b( deli gac. ÍIJU, la que 
por su n; i ] i •' r ái r • caa n d u n d a ¡a en lieiiei icio «.le rugí n-
! i l ios y e\ 11 a 11 ¡ i les 

Pi >i c! I-a si :la. itn !a api • h.a a i <:el prese n e proyecto 
11- declaración. 

Miguel íl. Medina. 

— A l.i Comisión de Leai.daer .u Ceneial , 

Sfi 

I.fi Ci'nmi'c de Diputados de la Nación 

nía ' ! .ARA 

<,'i:e veiia con amad 1 ' que c! Poder Eieeuti\'i; nacional 
¡ i idm. i i-si e,' p;i si¡;"nii i., de I : adinulis!:aei«ei na-
i icnal para ti año I.: j;.ir itía ,ice--s.ir.a paia la 
I1 na ¡i/ación di las IMI.IS ¡).i\,.n;eiit.n.,a'in DE la ruta 
ice. ama I ei i ei ti ani<) t.jiiJj 'Hendalo Chile aeropuerto 
l'.sipiel y lio 1 • ¡ia en .a provincia d .1 Chubut, 

Afiguel 11. Medina. 

F U N D A M E N T O S 

Si'ñor pies idenle : 
La ruta nacional 40 es para la provincia del Chubut 

\ mas picei.saniente para !a /tina oeste la conexión 
obligada con !a p o n n a i a del Rui Negro e:i particular 
v, raí gei ;eral con <d [ ios. ni t> ¡i i ' incipalmcntc dado que 
]ior ella l(«.i.ede a la rula hacii'iial ü " 8 que traslada 
entre otras ciudades in.[moríanles a [ül Bolsón y San 
Cai los de l ía i i lo ihe ,Hio Negro) d ^ v l c la zona oeste 
\ norl i • de la pn IVMK í;t del ( I j i i h u t . 

1.a pa\'inie:i!aeie,|, Jt-d iranio que se- solicita incluir 
i o el presi :poes: . i tJe la Nación para el año 1985 es de 
ap: ;>\,i,m J á m e n l e -í() d• anelnis. i iabiéndose ical izado ya 
a ieuna- obras inipcitanie^ t-ti el mismo por parte de 
\ laíalad Naeinnal. 

Es i li s¡_r|iil u a i\ a iriijiorl. a ie-ia la rt'ali/aeiVni de este 
l i a m o ipie - amapie p iap icñ . i— acarrea serios incon-
».cuioiitcs tanlo a pohi.idores de la zona noroeste como 
a iurislas que i e e n n m la ruisnia, ocasionando además 
serios peijnicHJS a la economia regional, dado que desde 
y l u c i a la misma se deben producir importantes tras-
lados tanto de insiinios como de productos de la zona, 
va sea ganaderos, agíopecuar ios . industriales, etcétera. 
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periodo disminuye el promedio de* horas diarias frénte 
al televisor, pero aumenta la preferencia de los varones 
por los programas violentos. 

Investigaciones de seguimiento durante varios años a 
un mismo grupo de niños, revelaron una correlación en-
tre bajo rendimiento escolar y exceso de televisión. 

Un hecho importante descubierto en las investigacio-
nes sobre efectos de la violencia en la televisión, es el 
fenómeno de 'aprendizaje observacional", teoría avala-
da por muchos científicos que distinguen entre la adqui-
sición de una conducta y su ejecución, de manera que 
la conducta aprendida puede ser "almacenada" y eje-
cutada posteriormente si se presentan las circunstancias 
apropiadas. 

A partir de esta propuesta teórica se han rea'izado 
innumerables trabajos de campo, cuyas conclusiones reve-
lan patéticamente la relación entre la violencia difun-
dida por televisión y las conductas agresivas. 

Uno de los análisis más completos sobre la televisión 
comercial en los Estados Unidos encontró que el ochenta 
por ciento de los programas emitidos contenían al 
menos un incidente vio'ento y que los programas de 
dibujos animados tenían la más alta frecuencia de actos 
violentos. También se llegó a contabilizar un promedio 
de treinta incidentes violentos por hora de programación 
televisiva. 

Las cifras parecen exageradas; sin embargo, su cons-
tatación es muy sencilla: basta sentarse frente al televi-
sor con actitud crítica y sumar íos episodios de violencia. 

Ante las evidencias de la relación entre violencia di- ! 
fundida por te'evisión y conductas agre "ivas en niños y | 
jóvenes, 'os anunciantes y las agencias de pub'icidad de , 
los Estados Un :dos iniciaron una campaña a principios i 
de la década pasada con el fin de retirar su apoyo eco- ' 
nómíco a las .series que difundieran escenas de vinlench | 
y sexo. Como consecuencia de esta decisión, la emisión 
de violencia en la televisión disminuyó notablemente. 
Las seres más violentas fueron sacadas de la programa- | 
ción y otras pudieron,continuir su emisión reduciendo , 
o eliminando escenas violentas. 

De esta manera, la mayor parte de las series que 
quedaron fuera de la programación te'evMva nortéame- , 
ricana comenzaron a cubrir la programación de las emi- ¡ 
soras de televisión de toda Lat'noamérica, con las con-
secuencias que hoy padecemos. 

A la luz de las conclusiones señaladas resulta impo-
sible seguir pensando que la televisión es una forma 
inofensiva de entretenimiento. Por el contrario, la rela-
ción causal entre violencia teledifundida y conductas 
ant'socia'es es suficiente como para justificar una apro-
piada e inmediata acción correctora. 

Si los niños pueden aprender a imitar valores huma- t 

nos trascendentes, de la misma manera que pueden 
imitar actos vio'entos y aprender conductas agresivas, 
tenemos que decidir qué le interesa más a nuestra i 
sociedad. 

Y en este sentido,, debemos comenzar a garantizar el 
derecho esencial de todo ciudadano a educarse a través 
de los medios de comunicación social, especialmente con 
los programas de televisión, en virtud del efecto que 
ellos tienen en la formación social del individuo. 

Por los fundamentos expuestos y muchos otros insertos | 
en la abundante bibliografía existe sobre este pio-

. blema social contemporáneo, que oportunamente pondré 
a disposición de esta Honorable Cámara, solicito la apro-
bación del presente proyecto de declaración. . 

Dolores Díaz de Agüero. 

— A las comisiones de Comunicaciones y de 
Educación. 
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La Cámara de Diputados de la "Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo enviara 
para su tratamiento en sesiones extraordinarias de 1985 
un proyecto de ley que contemple los siguientes aspectos: 

I. Consideraciones 'generales y alcances 

1. — E l gobierno nacional instrumentará a través de la 
Secretaría de Vivienda y Ordenamiento Ambiental del 
Ministerio de Salud y Acción Social y el Banco Hipote-
cario Nacional sendas operatorias especiales para la cons-
trucción de 25.000 viviendas y la reparación de cuatro 
mil viviendas respectivamente. 

2. — Las operatorias especiales a que se hace mención 
en el artículo anterior están destinadas exclusivamente a 
paliar las consecuencias del sismo producido en la pro-
vincia de Mendoza el día 26 de enero de 1985 que afec-
tara a un importante sector de la ciudad capital y el 
conglomerado urbano que la circunda, en especial los 
municipios de Godoy Cruz, Las Heras, Guaymallén y 
Maipú. 

3. — Serán destinatarios de estas operatorias especia'es 
quienes acrediten ser propietarios de vivienda única y 
permanente que hubieran sufrido daños parciales o tota-
les por causa del sismo. 

4. — El Poder Ejecutivo a través de sus organismos 
competentes coordinará con el de la provincia y las in-
dustrias prov «edoras de insumos, la fluida disponibilidad 
de materiales y componentes constructivos necesarios pa-
ra poder dar cumplimiento a ambas operatorias en el 
menor tiempo posible. 

5. — Las viviendas que se construyan quedan exentas 
del pago del Impuesto al Valor Agregado, invitándose 
a la provincia de Mendoza y a los municipios correspon-
dientes a hacer lo propio con los aranceles y derechos 
que pudieran corresponderles. 

I I . Operatoria especial SEVOA-IPV Mendoza 

6o — La Secretaría de Vivienda y Ordenamiento Am-
biental ( S P V O A ) instrumentará, con la participación del 
Instituto Pmvincial de Vivienda de Mendoza ( I P V ) , una 
operatoria especial para la construcción de ocho mil vi-
viendas. su infraestructura y equipamiento comunitario, 
en la zona afectada por el sismo. 

7'-' — Los recursos que demande la presente operatoria 
serán los emergentes de la aplicación de la ley 23.060. 

S" — Las viviendas se licitarán en grupos de no más 
de doscientas unidades, admitiéndose la alternativa de 
ofertar múltiplos o fracciones mayores de esa cantidad. 
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9-' — E n un p l a z o d e q u i n c e d í a s cor r idos la S E V O A 
c o o r d i n a r á con el I P V un c r o n o g r a m a de l l a m a d o s a 
l i c i t a c i ó n en tres e t a p a s , a s a b e r : 

a) P r i m e r a e t a p a : c u a r e n t a y c i n c o d ías corr idos p a r a 
l i c i t a r p o r lo m e n o s dos mi l q u i n i e n t a s v iv iendas . 

b ) S e g u n d a e t a p a : s e t e n t a y c i n c o dias cor r idos p a i a 
l ic i tar por lo m e n o s dos mil q u i n i e n t a s v iv iendas . 

c) T e r c e r a e t a p a : c i e n t o c i n c o d í a s cor r idos p a r a l ic i -
ta r el f a l t a n t e h a s t a c o m p l e t a r las o c h o mil v i v i e n d a s . 

E n todos los casos , los p l a z o s se e s t a b l e c e n d e s d e la 
f e c h a d e p u b l i c a c i ó n de la p r e s e n t e ley en el B o l e t i n 
O f i c i a l y h a s t a el p r i m e r d í a d e p u b l i c a c i ó n de l l l a m a d o 
a l i c i t a c i ó n en los m e d i o s p e r i o d í s t i c o s . 

1 0 . — E n c a d a e t a p a d e las e n u m e r a d a s e n el a r t í c u l o 
s é p t i m o , el p l a z o p a r a la r e c e p c i ó n y a p e r t u r a d e o f e r -
tas, e v a l u a c i ó n de a n t e c e d e n t e s , e s tudio tic la c o m i s i ó n 
d e p r e a d j n d i c a c i ó n , a u t o r i z a c i ó n d e f i n a n e i a m i e n t o y 
c o n t r a t a c i ó n , no p o d r á e x c e d e r d e c u a r e n t a y c i n c o d í a s 
cor r idos c o n t a d o s a p a r t i r d e la f e c h a d e p u b l i c a c i ó n 
d e l l l a m a d o a l i c i tac ión . 

1 1 . — - D e s d e la f e c h a de f i r m a del c o n t r a t o r e s p e c t i v o 
h a s t a la d e c o m i e n z o e f e c t i v o d e la o b r a no p o d r á n 
m e d i a r m á s d e d i e z d í a s c o r r i d o s . 

12. — L o s p lazos d e e j e c u c i ó n de las o b r a s q u e se 
e s t a b l e z c a n serán los m í n i m o s pos ib les , t e n i e n d o en 
c u e n t a la u r g e n c i a q u e ex i s te por s o l u c i o n a r t a n g r a v e 
p r o b l e m a a la p o b l a c i ó n ; c o m o p a t r ó n d e r e f e r e n c i a se 
e s t a b l e c e p a r a un c o n j u n t o d e d o s c i e n t a s v i v i e n d a s un 
p l a z o m á x i m o d e t r e s c i e n t o s d í a s corr idos . 

1 3 . — L o s p l i e g o s de l i c i t a c i ó n d e b e r á n c o n t e m p l a r la 
i n s t a u r a c i ó n d e un s i s t e m a d e p r e m i o s o i n c e n t i v o s e c o -
n ó m i c o s a c o n f e r i r a a q u e l l o s c o n t r a t i s t a s q u e t u v i e r e n 
la o b r a c o n un a d e l a n t o d e p o r lo m e n o s un c i n c o p o r 
c i e n t o del p l a z o c o n t r a c t u a l o r i g i n a l , sin a m p l i a c i o n e s 
d e n i n g ú n t i p o . 

1 4 . — S ó l o se r e c o n o c e r á a c o p i o s o b r e m a t e r i a l e s o 
e l e m e n t o s c o n s t r u c t i v o s p u e s t o s en o b r a c o n s e g u r o c o n -
t ra r o b o e i n c e n d i o con a c t u a l i z a c i ó n b i m e n s u a l . 

1 5 . — L a s v i v i e n d a s a c o n s t r u i r se e j e c u t a r á n p r e f e -
r e n t e m e n t e c o n s i s t e m a s c o n s t r u í i vos n o t r a d i c i o n a l e s , 
a j u i c i o d e la S E V O A . 

1 6 . — L o s s i s t e m a s c o n s t r u c t i v o s no t r a d i c i o n a l e s q u e 
se u t i l i c e n d e b e r á n reunir los si.mi ion tes r e q u i s i t o s : 

a ) R á p i d a e j e e i i e i ó n y m o n t a j e y / o m e n o r c o s t o r e l a -
t ivo r e s p e c t o d e la c o n s t r u c c i ó n t r a d i c i o n a l . 

b) C o n t a r c o n c e r t i f i c a d o d e a p t i t u d t é c n i c a o t o r g a d o 
p o r la S E V O A y c e r t i f i c a d o d e a p t i t u d s í s m i c a o t o r g a -
d o p o r el I n s t i t u t o N a c i o n a l d e P r e v e n c i ó n S í s m i c a . N o 
s e a d m i t i r á n s i s t e m a s c o n c e r t i f i c a d o s d e a p t i t u d t é c n i c a 
l i m i f a d o q u e p e r m i t a n a l e n t a r c u a l q u i e r t i p o d e chula 
s o b r e su c o m p o r t a m i e n t o f u t u r o . 

c) C o n t a r con a n t e c e d e n t e s de o b r a s e j e c u t a d a s en el 
p a í s d e p o r lo m e n o s v e i n t e v i v i e n d a s t e r m i n a d a s o c o n 
a v a n c e f í s i c o s u p e r i o r al s e t e n t a p o r c í e n l o . L a e v a l u a -
c i ó n d e e s t o s a n l e c e d e n t e s se r e a l i z a r á a t r a v é s d e la 
D i r e c c i ó n N a c i o n a l d e D e s a r r o l l o T e c n o l ó g i c o H a b i t a -
c i o n a l y U r b a n o d e la S E V O A , c u y a o p i n i ó n s e r á d e f i -
n i t i v a d e s d e el p u n t o d e v i s t a t é c n i c o . 

d ) T a u l o los c o m p o n e n t e s i n d i v i d u a l m e n t e c o m o el 
s i s tema c o n s t r u c t i v o en su c o n j u n t o d e b e r á a s e g u r a r una 
vida útil d e v e i n t i c i n c o a ñ o s con un m a n t e n i m i e n t o a c o r -
d e con la b a j a c a p a c i d a d e c o n ó m i c a d e los usuar ios y la 
real d i s p o n i b i l i d a d en p l a z a d e los m a t e r i a l e s n e c e s a r i o s 
p a r a e s e m a n t e n i m i e n t o . S e e x c l u y e e x p r e s a m e n t e d e l 
cu i ice p ío de m a n t e n i m i e n t o toda tarea de r e p a r a c i ó n 
o r i g i n a d a en el e n v e j e c i m i e n t o de los m a t e r i a l e s o c o m -
p o n e n t e s . 

17. -— E n a s p e c t o s no c o n t e m p l a d o s en la p r e s e n t e 
ley rige a los e f e c t o s d e esta o p e r a t o r i a e s p e c i a l l a l ey 
2 [ . 5 8 1 > sus r e s o l u c i o n e s r e g l a m e n t a r i a s . 

I I I . Operatoria especial BI1N-1PV A f e u d o » ! 

18. — E l B a n c o H i p o t e c a r i o N a c i o n a l ( B H N J instru-
m e n t a r á , con la p a r t i c i p a c i ó n del IP de M e n d o z a , una 
o p e r a t o r i a e s p e c i a l d e p r é s t a m o s para la r e p a r a c i ó n d e 
c u a t r o mil u n i d a d e s d e v ¡ \ i e n d a s i n d i v i d u a l e s o c o l e c -
t ivas a f e c t a d a s p o r el s ismo. 

1 9 . — l .os recursos q u e d e m a n d e la p r c . ; ' " t e o p e r a -
toria serán pro vastos por el T e s o r o n a c i o n a l . 

2 0 . - - F í j a s e en c u a r e n t a y c i n c o d í a s c o r r i d o s c o n t a -
dos ¡^ p a r t i r d e la f e c h a d e p u b l i c a c i ó n d e la p r e s e n t e 
ley en el B o l e t í n O f i c i a l , e l p l a z o p a r a q u e la o p e r a t o r i a 
m i r e en v i g r n c i a . 

2 1 . — L a o p e r a t o r i a se r e g i r á p o r la r e g l a m e n t a c i ó n 
v g e n l e p a r a p r é s t a m o s p a r a r e f a c c i ó n en el B H N , c o n 
las s i g u i e n t e s m o d i f i c a c i o n e s : 

a ! E l i m i n a c i ó n de a r a n c e l e s por i n s c r i p c i ó n y g a s t o s 
a d m i n i s t r a t i v o s (pie p u d i e r a n c o r r e s p o n d e r . 

b ) E l B 1 I \ a d e l a n t a r a m e n s u a l m e n t e al a d j u d i c a t a r i o 
el i m p o r t e del p r ó x i m o c e r t i f i c a d o , s e g ú n el plan d e t ra -
b a j o s a p r o b a d o o una e s t i m a c i ó n d e la o b r a a r e a l i z a r 
en el m e s . a ju ic io del i n s p e c t o r , si és ta sr e n c o n t r a r a 
a t r a s a d a o a d e l a n t a d a . 

2 2 . — El m o n t o de l p r é s t a m o será tal q u e a s e g u r e al 
a d j u d i c a t a r i o el f i n a n e i a m i e n t o de l c ien p o r c i e n t o d e los 
t r a b a j o s n e c e s a r i o s p a r a d o t a r a la \ iviondu d e sus c o n -
d i c i o n e s tic h a b i t a b i l i d a d . 

2 3 . - — C u a n d o p o r la c o m p o s i c i ó n de l n ú c l e o f a m i l i a r 
se d e m u e s t r e f e h a c i e n t e m e n t e la n e c e s i d a d d e p r o d u c i r 
una a m p l i a c i ó n e n la s u p e r f i c i e c u b i e r t a d e la v i v i e n d a , 
el m o n t o del p r é s t a m o a a c o r d a r se a m p l i a r á h a s t a c u b r i r 
esa n e c e s i d a d . 

2 4 . - — L a s o p e r a c i o n e s , r e f a c c i o n e s y a m p l i a c i o n e s q u e 
si? r e a l i c e n d e b e r á n p r o p e n d e r en la m e d i d a d e lo p o s i -
b l e . al e u m p l i m i e n l o in tegra l d e la r e g l a m e n t a c i ó n a n t i -
s í s m i c a v i g e n t e . 

José L. Manzano. — César F . Masini. — 
Miguel O. Docena. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
E l s i s m o q u e se a b a t i ó s o b r e mí p r o v i n c i a el p a s a d o 

2 6 d e e n e r o d e 1 9 8 5 c o n s t i t u y e u n a d e e s a s c o n t i n g e n -
c ias en la v i d a d e los p u e b l o s f r e n t e a las c u a l e s , al 
p r o f u n d o p e s a r p o r las v idas p e r d i d a s , se s u m a esa 
s e n s a c i ó n d e d e s á n i m o q u e p r o v o c a v e r t a n t o e s f u e r z o 



7.342 C A M A R A D E D I P U T A D O S D E L A N A C I O N Reunión 4 3 * 

dilapidado por obra de un fenómeno incontrolable de 
tal magnitud, que en contados segundos ha dejado si» 
techo a miles de hogares mendocinos. Una vez más 
y por histórica coincidencia, son los más humildes los 
que deben sobrellevar Ja pesada carga de tener que re-
construir sus viviendas (que por su precariedad son las 
más a f e c t a d a s ) , como si fuera poco con su miseria, con 
su deficitaria situación sanitaria y su analfabetismo c 
semianalfabet ismo crónico*. 

D e todas maneras, a la fatal idad jó lo cabe oponer el 
esfuerzo, para hacer menos doloroso el recuerdo de lai 
horas vividas y de jar abierta una alternativa de esperanza 
que nos proyecte hacia el futuro. 

Señor presidente : el presente proyecto se inspira en 
ese tipo de actitud constructiva que, por sti magnitud, 
excede largamente las posibilidades actuales de mi pro-
vincia, para proyectarse al orden nacional a través d i 
un esfuerzo conjunto donde todos y cada uno resigne 
parte de sus lógicas aspiraciones para ayudar al her-
mano más necesitado. Sobre esa premisa y aprovechando 
la infraestructura institucional existente a nivel nacional 
y provincial se propone la impleinentación de dos opera-
torias especiales, una a través de la Secretaría de Vi-
vienda y Ordenamiento Ambiental y la otra a través, 
del B a n c o Hipotecar io Nacional , en ambos casos coordi-
nando con el Instituto Provincial de la Vivienda de Men-
doza. 

Su articulado, entiendo, propone metas claras en cuan-
to a la cantidad de viviendas a construir y reparar, 
basándose en el relevamiento efectuado por la propia 
provincia y fija plazos concretos y sumamente apreta-
dos con la f inalidad de acortar al máximo los tiempos, 
para q u e ambas operatorias entren urgentemente en vi-
gencia y se pueda contar con unidades construidas o 
reparadas en el menor t iempo posible. Asimismo se to-
man los recaudos indispensables para evitar que los que 
lucran con ia desgracia ajena, los improvisados y los 
irresponsables de siempre, no pongan en peligro la ini-
ciativa. Por último, se fi jan medidas especiales buscan-
do faci l i tar el acceso al crédito y que el mismo sea de 
efect iva utilidad para el damnif icado. 

Señor presidente : este esfuerzo que mi provincia exige 
de la Nación representa para muchos hogares mendoci-
nos la cuota de esperanza, seguramente la única espe-
ranza, de recuperar lo que la naturaleza les destruyera. 
E s esa misma naturaleza que eí esfuerzo y sacrificio de 
muchas generaciones de mendocinos han sabido aprove-
char y transformar en riqueza, para que el país todo se 
benef ic iara con el producido. 

José L . Manzano. — César F. Masini. — 

Miguel D. Dovena. 

— A las comisiones de Vivienda, de ^Presu-
puesto y Hac ienda y de Asuntos Consti tucio 
nales . 

9 0 . 

JM Cámara de Diputados de la Naéión 

D E C L A R A : 

l o Que veri i con agrado q u e el Poder E jecut ivo na-
cional remita un proyecto de ley a consideración del 
Congreso en el per íodo de sesiones extraordinarias y la 

brevedad posible dada la emergencia, disponiendo que 
los benelicios íntegros de dos jugadas de Pronósticos 
Deportivos ( P R O D E ) a realizarse en el curso del mes 
de marzo próximo, sean destinados a la ayuda para cons-
trucción de viviendas en Mendoza. 

2 " Que con el mismo objeto, vería con agrado que 
el Poder Ejecutivo remitiera un proyecto para posibilitar 
que la Lotería Nacional de Beneficencia y Casinos, en 
asocio con las loterías provinciales que deseen adherirse 
a un sorteo federal, realice una jugada extra de lotería 
con venta en todo el territorio nacional, cuyos beneficios 
sean destinados a la construcción de viviendas en la 
provincia de Mendoza. 

3'-1 Que vería con agrado que a través ^lel Ministerio 
del Interior se realicen las' gestiones para posibilitar 
la concurrencia de los gobiernos provinciales en ayuda 
de Mendoza mediante la cesión de una cuota parte de 
su cupo del F O N A V I , y se reinita el proyecto de ley 
posibilitando la entrega de los fondos disponibles al 
efecto a la provincia de Mendoza. 

4 " Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
contemple la posibilidad de remitir un proyecto de ley 
incrementando el impuesto a los combustibles en un 
2 % durante el período de seis meses a contar de la san-
ción de la ley, para ser destinado con exclusividad a la 
consti noción de viviendas en la provincia de Mendoza. 

Alfredo M. Mosso. — Raúl E. Baglini. — 
Pedro A. Lépori. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente : 
Como es de público conocimiento, la provincia de 

Mendoza, y especialmente su zona n.ás densamente po-
blada, fue afectada por un violento sismo el 2 6 de ene-
ro próximo pasado. 

Si bien el país, en ios primeros días, >a tomó conoci-
miento de la magnitud de la catástrofe, a medida que 
transcurre el t iempo se puede advertir — c o m o conse-
cuencia de los relevamientos efectuados y de las denun-
cias q u e - s e r e c i b e n — que los daños provocados por el 
siniestro son aún mayores que los advertidos y estima-
dos en un primer momento. 

En efecto, a la fecha, y sin que aún se haya podido 
conocer la totalidad de los daños, se estima que habrá 
que construir alrededor de 12 .000 nuevas viviendas, lo 
que significa que hoy están sin techo cerca de 4 5 . 0 0 0 
personas, amén de los edificios públicos — f u n d a m e n -
talmente escuelas, hospitales y sedes de reparticiones u 
o r g a n i s m o s — que habrá que construir o reparar. 

T a n t o los gobiernos nacional como provincial, como 
asimismo provincias hermanas, países de todo el mun-
do, instituciones de toda índole y el pueblo en general , 
acudieron pronta y solidariamente a paliar el dolor de 
lov damnif icados, pero superada esa primera etapa de 
colaboración y ayuda, que permitió ir controlando la 
grave emergencia, ha llegado el momento de actuar en 
lo sustancial. 

Rei teramos que ya los gobiernos de la Nación y de 
Mendoza lian realizado y seguirán haciéndolo, numero-
sos aportes y adoptado medidas de toda índole. A este 
esfuerzo d e b e ahora sumarse el pueblo de toda la R e -
públ ica , a través de su part ic ipación en eventos c o m o 
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las apuestas de) Prode y jugadas de la Lotería Nacio-
nal, cuyos solidarios beneficios, como se determina en 
la parte resolutiva de este provecto, deben ser destina-
dos a dar vivienda a quienes la perdieron en el terre-
moto el 2 6 de enero. 

Asimismo, corresponde instar a la adopción de medi-
das legales y cursos de acción para que la iniciativa 
presidencial —comunicada a la comisión parlamentaria 
de emergencia de Mendoza días pasados— de mover a 
la solidaridad de las provincias por medio de la cesión 
ele cupos del Fonavi se concrete. [ 

Por lo demás, debe preverse un ingreso extraordina-
rio que coadyuve a formar un fondo de reconstrucción 
que supere los montos estimados en más de cíen millo-
nes de dólares para sanear el déficit habitacional pro-
ducido por el terremoto. 

Por todo ello, solicitamos al honorable cuerpo la 
aprobación del adjunto proyecto de declaración. 

Alfredo M. MOMO. —• Raúl E. Baglini. — 
Pedro A. Lépori. 

— A las comisiones de Presupuesto y Ha-
cienda. de Vivienda y de Legislación General. 

9 1 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo — a 
través del Ministerio de Relaciones Exteriores y C u l t o — 
instrumente e intensifique las medidas pertinentes ante 
la Organización de las Naciones Unidas para la obten-
ción del reconocimiento internacional del genocidio co-
metido contra el pueblo armenio. 

Federico T. M. Storani. — Carlos A. Be-
cerra. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El 24 de abril de 1 9 1 5 comenzaba a perpetrarse una 

de las masacres más horrendas que la humanidad ha 
conocido en lo que va de es e siglo. Un millón y medio 
de armenios serían brutalmente eliminados con el obje-
tivo claro y declarado de borrar de la faz de la tierra 
a e<ta laboriosa nación, democrát ica y c inco veces mi-
lenaria. 

Nuestio presidente Hipólito Yrigoyen. en el decreto 
que lleva su firma del 2 0 de mayo de 1920, a) reconocer 
4 la Repúbl ica Armenia, señala en sus fundamentos 
como un hecho destacado la profunda convicción demo-
crática ile esle valeroso pueblo Con posterioridad, el 
presidente Juan Domingo Perón, en 19-46. reconoció 
la conformación intereslatal donde está inserta la Repú-
blica Armenia. 

La resolución 9 6 ( 1 ) del 11 de dic iembre de 1 9 4 6 de 
'a Asamblea General de la Organización de las Naciones 
Unidas declara que el genocidio es un delito de derecho 
internacional contrario al espíritu y a los fines de las 
Naciones Unidns y que el mundo civilizado condena. 

En 1918 se presenta ante los estados miembios de 
la O N U un proyecto de Convención para la Prevención 

y la Sanción del Delito de Genocidio. Esta convención 
entró en vigor el 12 de enero de 1951 y nuestro país 
deposiló su instrumento de ratificación el 31 de octubre 
de 1963 , siendo en ese entonces el doctor Arturo Um-
Ix^rto Iliia presidente de la Nación. 

Entre ios antecedentes a la resolución 96 ( I ) de la 
Asamblea General de la ONU y a la Convención d« 
1948. encontramos los principios del Estatuto Militar 
de Núremherg y la secuela honda y dolorosa que sobre 
la bu inanidad habían dejado los crímenes cometidos 
por las hordas hitlerianas. 

Por estas y otras razones, pero fundamentalmente por 
motivos de orden estrictamente humanitarios, es que 
consideramos necesario que la Repúbl ica Argentina re-
conozca ante las Naciones Unidas y los organismos co-
rrespondientes que de ella dependen el alroz genocidio 
del que fuera víctima el pueblo armenio en 1915. 

Nuestro país es respetuoso del derecho sagrado de 
los pueblos a la existencia y a la vida. Por esta razón es 
que en nuestro suelo viven numerosos ciudadanos ar-
menios y otros hijos y nietos de aquellos que perdieron 
su vida en los sucesos de 1915. L a Nación Argentina, 
fiel a sus tradiciones democráticas y a su defensa ínclau-
dicable (.fe los derechos más elementales del ser humano, 
lia brindado generosa acogida a aquellas personas que 
h iñeron de las guerras o las persecuciones buscando 
nuevos horizontes de paz y de progreso. 

Queiemos destacar en esta declaración que no nos 
anima ningún sentimiento de venganza o de revancha 
contra nadie en particular, s implemente consideramos 
que hechos de esta naturaleza deben ser denunciados 
para ser evitados en el futuro y que el reconocimiento 
del genocidio de 1915 contribuirá a hacer justicia y a 
cerrar una herida vergonzosa para la especie humana 
en esle siglo X X del progreso, 'a democracia y el res-
peto a la integridad de los pueblos y las naciones. 

Federico T. M. Storani. 

— A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 

9 2 

La Cámara de Diputados de la Nación 

• in. " t. : 

Que vería con agrado que las empresas del Estado 
VPF y/o Gas del Estado provean sin cargo el combust i -
ble necesario para calefacc ión que en cada caso se utiliza 
en los establecimientos educacionales ubicados en la pro-
vincia del Chubut y que se detalla en p'anilla ad unta. 

Las autoridades pertinentes de los establecimientos 
beneficiados deberán acordar destinar los fondos corres-
pondientes ahorrados como resultado de esta contr ibu-
ción a meioras y mantenimiento de ¡os edificios respec-
tivos. 

Miguel H. Medina. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Constantemente las escuelas de nuestra zona padecen 

las condiciones adversas q u e los crudos y prolongados 
inviernos producen, l levando consigo los perjuicios con-
secuentes a educandos y educadores (alumnos y maestros) 
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ocasionando en los niños inconvenientes y desalientos; 
los perjuicios más notorios son aquellos que afectan a la 
salud y ia desmoralización para concurrir a clase a reci--
bir la necesaria formación básica para los hombres y mu-
jeres de nuestro futuro. 

Las escuelas para las que se solicita la concurrencia 
en colaboración por parte de las empresas del Estado 
radicadas en la zona Oeste de la provincia del Chubut 
cumplen con una tarea más educativa ya que en la ma-
yoría de ellas los niños pasan largas horas y reciben 
además de la instrucción esmerada, el cariño de los maes-
tros, reciben alimentación que provee el estado provin-
cial y las escuelas se convierten en refugio adecuado 
para escapar de las rigurosas bajas temperaturas. 

La participación solicitada a las empresas estatales no 
afectará con seguridad a los respectivos presupuestos y 
sus economías ya que las cantidades no son significativas, 
sin embargo sí beneficiará grandemente a los niños con-
currentes a las escuelas para las que se pretende la 
colaboración. La economía que la provisión de los com-
bustibles solicitados produzcan a los establecimientos, la 
autoridad responsable deberá destinar los importes a la 
reparación y mantenimiento de los edificios en los que 
funcionen (los respectivos establecimientos). 

Por lo expuesto solicito a la Honorable Cámara Ir 
aprobación del presente proyecto. 

Miguel H. Medina. 

N9 Escue la Loca l idad Depto. 

1 N ° 7 Antártida Argentina Barrancas Futaleufú 
2 N9 8 Manuel Belgrano Esquel Futaleufú 
3 No 9 M. Moreno Epuyen Cushamen 
4 N9 10 Martín de Giiemes Carrenlefú Languiñeo 
5 N? 17 Padre J . Parolini Teclea Languiñeo 
6 N? 18 El Plebiscito Río Corintos Futaleufú 
7 N9 22 Ingeniero B. Thomas El Maiten Cushamen 
8 N9 24 Coronel ] . L . Fontana Esquel Futaleufú 
9 N9 25 Futalaufquen Los Alerces Futaleufú 

10 N9 29 J . M. de Pueyrredón C. de Gualjaina Languiñeo 
n N9 35 Provincia de Corrientes Gobernador Costa Tehuelches 
12 N<? 37 P. L. Sánchez Trevelín Futaleufú 
13 N9 38 Policía Federal Cushamen Cushamen Cushamen 
14 N° 41 Las Golondrinas Las Golondrinas Cushamen 
15 N? 51 Río Pico Tehuelches 
16 N9 54 Nicolás Avellaneda Esquel Futaleufú 
" 7 N<? 57 R. del Chubut Trevelín Futaleufú 
18 N? 58 Santa Rosa de Lima El Cohiue Cushamen 
19 N? 59 Padre M. L. Migone Fofo Cahuel Cushamen 
20 N9 60 R.inquil Huao Cushamen 
21 N<? "67 Norquinco Sur Cushamen 
22 N9 68 Gobernador Costa Tehuelches 
23 N9 69 M. N. Nahuelquir •Colonia Cushamen Cushamen 
2 4 N9 74 Gualjaina Cushamen 
2 5 N9 75 V. Calderón E l Blanco - Cholila Cushamen 
16 Ní> 76 M. L. P. de Morrelli Esquel Futaleufú 
27 N9 79 31 de Octubre Colan Cohue Languiñeo 
28 N9 8 0 Cholila Cushamen 
29 N9 8 1 El Hoyo Cushamen 
3 0 N9 86 Piedra Paradal Languiñeo 
31 N9 88 San Martín Tehuelches 
3 2 N9 89 J . M. Serrano Epuyen Cushamen 
3 3 N9 90 Leleque Cushamen 
3 4 N9 96 Trevelín ( R a p . ) Futaleufú 
3 5 N? 97 A. Castro Frontera Río Pico Tehuelches 
36 N9 98 Ingeniero E . Frey Trevelín Futaleufú 
37 N9 99 

Ingeniero E . Frey 
Costa d . l Lepa Cushamen 

38 N<? 103 Gauchos de Giiemes L. Rivadavia Cushamen 
39 N9 107 Nahuel Pan Futaleufú 
4 0 N9 108 Portal de los Andes Lago Puelo Cushamen 
41 N9 109 Entre Ríos Cushamen 
42 N9 112 A. A. Conesa Esquel Futaleufú 
4C N9 113 A. Ñanculef C. Centinela Futaleufú 
4 4 N"? 114 L. Rosario Futaleufú 
45 NT 120 Corcovado Futaleufú 
46 N9 121 Cholila Cushamen 
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N 1 E s c u e l a , . h . , 1 D e p t o . 

47 N<? 129-
48 f!9 131 
49 N"? 132 Cent. Misiones Saitfsianas 
50 N9 134 
51 N<? 137 I. K. de Staudt 
52 N? 142 
53 N? 502 
54 N<? 601 
55 N? 602 Avenida Alvear 
56 N9 604 
57 NO 605 
58 N? 606 

03 

La Cámara de Diputados de lo Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal instrumente las medidas necesarias para la habilita-
ción de un resguardo aduanero en )a localidad de Tre-
velín, en la provincia del Chubut. 

Que la instalación de la dependencia citada concurri-
rá a solucionar inconvenientes actuales y propenderá a 
la mejora de la economía regional. 

Miguel H. Medina. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Es indudable que debemos necesariamente tratar de 

lograr una real integración entre los países latinoame-
ricanos, más con nuestros vecinos y en particular me 
ocupo en este caso de la hermana República de Chile 
con la que la provincia del Chubut tiene varías alterna-
tivas naturales para poder lograr un excelente inter-
cambio regional en rubros tan significativos como el 
agrícola, ganadero, industrial, turístico; este último ru-
bro puede ser trascendente ya que los argentinos y en 
particular los chubutenses tenemos mucho para ofrecer 
a los consumidores de los atractivos que brinda la madre 
natura con tanta exuberancia, con contrastes magnífi-
cos, con posibilidades al alcance de todos, sólo que i 
faltan los elementos políticos, las decisiones política^ que , 
como dirigentes o conductores políticos debemos en-
contrar con el mínimo costo económico, y estando en 
condiciones de lograrlo, de disponerlo, de instrumentar-
lo, sólo nos es necesario programarlo y con muy poco 
costo lo podemos lograr. 

Desarrollar la Patagonia es un objetivo fundamental e 
imperante de cualquier argentino que piense con profun-
da seriedad en el futuro de la Nación; se d.:be sumarle 
a este elemento la real práctica del federalismo y esto I 
podremos lograrlo con el aprovechamiento de los re- | 
cursos propios ile cada región. Los chubutenses tene-
mos la gran oportunidad de hacerlo realidad con la 
habilitación de un puesto aduanero en el llamado paso 

Dos Lagunas Languiñeo 
Corcovado Languiñeo 
Cerro Radal Cushamen 
Paso del Sapo Languiñeo 
C. del Chubut Cushamen 
Lago N? 3 TehuelcbeJ 
Lsquel Kuta'eufú 
Trevelín Futaleufú 
Esquel Futa'eufú 
El Maiten Cushamen 
Gobernador Cofta Tehuelches 
Esquel Futaleufú 

— A laj comisiones de Educ.\ ::•' * 
Energía y Combustible». 

de Río Grande-Futaleufú; éste es ur magnífico punto 
desde el cual se puede concretar la explotación turís-
tica en una cadena entre los océanos Atlántico y Pací-
fico. En cuanto a otro factor pueden enunciarse las fa-
vorables condiciones que se brindan para L venta a la 
vecina república de granos y pasturas forrajeras, ya que 
nuestra zona valletana produce cantidades importantes 
como para poder realizar en forma directa y autónoma 
la comercialización de estos producto? agropecuarios. 

Por lo expuesto solicito a la Honorable Cámara la 
aprobación del presente proyecto. 

Miguel H. Medina. 

—xA la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

94 

La Cámara de Diputados de ¡a Nación 

D E C L A R A : 

l v — Todas las empresas de transporte estatales (aé-
reas, terrestres o fluviales) harán un descuento del 50 % 
en los pasajes que se expendan a ios jubilados, desde 
y hacia cualquier punto del país. Dich-» descuento se 
realizará sobre todos los viajes diarios que tengan las 
distintas empresas de transporte sin restricción alguna. 

2" — En los pasajes hacia el sur del paralelo 42, el 
descuento se incrementará en un 20 %. 

3" — Los descuentos se harán para todos los días do 
la semana y en todas las épocas del año. 

41-' — Dichos descuentos se harán a aquellos jubilados 
y pensionados que no superen los cuatro haberes míni-
mos mensuales. 

Valentín del Valle Martínez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Un jubilado es una persona que ya ha entregado todoi 

sus esfuerzos a la Nación, por eso interpretamos que la 
Nación es ia que queda en deuda, y debe procurar por 
todas las formas de darle, en la penumbra de su vida, 
los medios adecuados para que sea feliz. Uno de esoi 
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medios es poner a su disposición viajes en ios transpor-
tes del Estado nacional con descuento, precios que sean 
razonables y accesibles para que éste, que mientras tra-
bajaba, educaba a sus hijos y los preparaba para enfren-
tar la vida con más posibilidades, ahora pueda, por lo 
menos, conocer algunos lugares del territorio argentino, 
que antes, por lo señalado, no lo podía hacer. 

Este descuento que se solicita los jubilados ya lo te-
nían en casi todas las empresas del Estado. Pero hace 
unos días he notado que éste se redujo al 25 % y, en 
algunos casos, solamente en determinados días de la se-
mana. Interpreto que poner este beneficio solamente en 
determinados días coloca a los jubilados en una situación 
casi humillante cada vez que deba ir a solicitar la venta 
de un pasaje. 

Estoy seguro, señor presidente, que nadie en el parti-
do, ni ningún otro integrante del gobierno nacional, pue-
de compartir el criterio de arreglar las finanzas de las 
empresas de transportes estatales suprimiendo un bene-
ficio que favorece precisamente a los que menos ganan 
y a los que el país más debe. 

Nadie de este gobierno, comprometido desde sus orí-
genes con los más desposeídos, puede compartir el cri-
terio de algún equivocado presidente de empresa que 
cree que con ese aporte del 50 % en los pasajes de los 
jubilados, puede solucionar los problemas de la empresa. 

Por lo expuesto, solicito la aprobación del proyecto y 
su tratamiento urgente. 

Valentín del Valle Martínez. 

— A las comisiones de Transportes y de Pre' 
visión y Seguridad Social. 

9 5 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
disponga la transmisión en forma directa y sin cargo 
alguno a través del canal oficial de * televisión, de los 
partidos de túlbol correspondiente al campeonato na-
cional de la AEA. a todas las provincias que posean 
equipos que las representen en el mencionado torneo 
y en oportunidad de celebrarse cada uno de los encuen-
tros deportivos. 

Asimismo, el Poder Ejecutivo nacional arbitralá los 
medios necesarios —aún los económicos— para solucio-
nar los posibles inconvenientes que pudieran surgir con 
la AFA para su correspondiente autorización. 

Jorge fl. Yamaguchi. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El interés cue existe en las provincias por la actua-

ción de sus respectivos equipos, la retribución al esfuer-
20 realizado por los clubes —en su mayoría aficiona-
d o s — con el apoyo de la comunidad para lograr la cla-
sificación. 

La posibilidad de análisis por parte de las respectivas 
comunidades de las actuaciones de sus deportistas a 

fin de estimular a aquellos que realicen correctos de-
sempeños y crilicar duramente a quienes pudieran apar-
tarse de los nobles principios de la competición de-
portiva. 

Se cumplimenta así la función social y de apoyo al 
interés del país que tiene asignado por creación, el 
funcionamiento del canal oficial. 

En síntesis, queda demostrada la conveniencia de su 
transmisión, no sólo por la importancia deportiva, sino 
también por el aporte sociocultural que tendrá en cada 
provincia. 

Jorge fí. y amaguchi. 

—A las comisiqnes de Turismo y Deportes 
y de Comunicaciones. 

96 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, por intermedio de los organismos correspondientes, 
proceda a la instalación y habilitación de una sucursal 
de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones en la 
localidad de Cacharí, partido de Azul, provincia de 
Buenos Aires. 

Balbino P. Zubiri. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Es importante destacar que la localidad de Cacharí, 

en el partido de Azul, provincia de Buenos Aires, «o 
caracteriza por ser una zona en continuo desarrollo 
económico, circunstancia que torna imprescindible con-
tar con un eficiente servicio de comunicaciones. 

No obstante, actualmente no cuenta, a pesar de las 
numerosas tratativas efectuadas en tal sentido (inclu-
sive ya se cuenta con un terreno cedido a esos efectos) 
con una sucursal de la Empresa Nacional de Telecomu-
nicaciones que facilüe a los habitantes de la zona estos 
elementales servicios de comunicación, con los incon-
venientes obvios que se derivan de tal circunstancia. 

El proyecto que se propicia facilitará el desarrollo 
comercial de la región, contribuirá a solucionar el pro-
blema de comunicación de sus habitantes y significará, 
en síntesis, un mejoramiento en las condiciones de vida 
de sus pobladores. 

Por todo ello solicito a la Honorable Cámara su 
aprobación. 

Balbino P. Zubiri. 

— A la Comisión de Comunicaciones. 

97 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-
cional, con la participación de la Dirección Nacional 
de Vialidad — D N V — , vialidad provincial y munici-
pal, y demás organismos pertinentes, determine la eje-
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cución de las siguientes obras en la ciudad de Tosta-
do, provincia de Santa Fe, conducentes a dotar de acce- i 
so a la misma y de instalación de un puerto seco: | 

Pavimentación de acceso a dicha ciudad con 
obras de desagüe y alcantarillado. 

Pavimentación de calles que unan edificios esco-
lares- (escuelas No 418 y N<? 684) cercanos con el 
hospital regional, destinado éste a futuro hogar de 
ancianos, con las rutas de acceso a la ciudad de Tos-
tado. 

3<? La obra descrita en el punto I 9 comprendería 
sisimismo los siguientes tramos: 

a) De 1500 metros de la ruta nacional 98, desde su 
empalme con la ruta nacional 95 hasta la ruta 91; 

b) De 1000 metros de la ruta nacional 91 hasta el 
hospital local correspondiente a la calle Reconquista; 

c ) De 1000 metros desde dicho hospital hasta la 
calle Saavedra (continuación de calle Independencia); 

d) Se autorice la instalación de un puerto seco en 
la ciudad de Tostado adoptándose las providencias ne-
cesarias para dotarlo de infraestructura, con su corres-
pondiente personal idóneo que sea menester. 

Lorenzo A. Pepe. — Domingo Purita. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Tales obras propuestas a concretarse están orien-

tadas a dar respuestas a problemas subsistentes de an-
tigua data, que afectan a una de las localidades más 
pujantes del norte santafesino. 

En primer lugar, las obras de pavimentación bene-
ficiarían a dos barrios importantes de dicha ciudad, 
castigados reiteradamente por las inundaciones. 

En segundo término, la obra de pavimentación en 
el acceso a la ciudad facilitaría el tránsito pesado del 
radio urbano, como se había proyectado por el go-
bierno anterior. 

Cabe recordar que la ciudad de Tostado, como la 
de Vera, por tratarse de epicentros de una vasta re-
gión agrícola ganadera y agroindustrial —carentes de 
acceso adecuado por su zona norte— se vería benefi-
ciada con dichas obras, lo que redundaría en su favor 
con menores costos de flete y transporte. 

Además, permitiría impulsar el desarrollo de esa zona 
de la ciudad y evitar con las obras de desagüe y al-
cantarillado los problemas de inundaciones existentes 
en el lugar. 

En lo atinente a la construcción de un puerto seco, 
en la localidad de Tostado —como ya se referencia 
precedentemente como cabecera urbana de una región 
pujante del norte santafesino— constituida dar res-
puesta por parte del Estado a satisfacer una vieja 
necesidad. 

Dicha obra permitiría a los productores regionales 
una mayor expansión de la frontera agropecuaria 
que beneficiaría a dicho sector, tanto en la mejora de 
precios para la producción agropecuaria zonal, econo-
mizando gastos burocráticos, costos por flete, etcétera, 
representando un papel de economizar eifuerzoi y 
tiempo útil. 

Por ctra parte, la instalación del puerto seco traerla 
aparejado un plano de igualdad a los productores re-
gionales con otros similares de otras regiones centrales 
con los que podrían competir en cantidad y calillad 
en la producción agropecuaria, sobre todo si se tiene 
en cuenta que se han anunciado públicamente trata-
tivas con la Junta Nacional de Granos, para dotar a 
la región de una planta de silos con capacidad para 
almacenar 15.000 toneladas de granos, lo que se en-
cuentra próximo a su realización. 

Por todo ello, y destacando que existen antecedentes 
sobre estos temas en el Senado de la Nación, en 
virtud de un proyecto similar presentado por el sena-
dor de la Nación don Manuel D. Vidal, del mes de 
noviembre de 1984, solicitamos la aprobación del pre-
sente proyecto de comunicación y su envío al Poder 
Ejecutivo nacional. 

Lorenzo A. Pepe. — Domingo Purita. 

— A las comisiones de Transportes y de 
Obras PúbUcas. 

98 

' La Cámara de Diputados de la Nación 

j D E C L A R A : 

1 Artículo I1? — Que vería con agrado que el Poder Eje-
1 cutivo nacional decretara la baja de los soldados cons-

criptos de la clase que en ese momeuto se encuentren 
bajo bandera, sean trabajadores, estudiantes o produc-
tores agropecuarios que se domicilien en zonas declara-
das o que se declaren de emergencia o, desastre nacio-
nal, a fin de que puedan colaborar en la solución de los 
problemas creados en sus respectivas zonas. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos E. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Se considera prioritario y de interés nacional recupe-

rar cuanto antes las feraces tierras asoladas por inun-
daciones, para que vuelvan a producir cuanto antes en 
toda su plenitud, como siempre esas zonas producto-
ras de cereales, carnes o sea divisas tan necesarias en 
este crucial momento de recuperación económica que 
vive el país, para llegar a la tan ansiada paz social y 
económica, en la que el campo argentino ha de jugar 
el papel más importante. 

La baja de los conscriptos que son considerados tra-
bajadores, estudiantes o productores agropecuarios vie-
ne a llenar una necesidad tangible representada por 

I la mayor mano de obra que en tal emergencia se ne-
cesita. Por sobre todas las cosas, demuestra que este 
Congreso de la Nación tiene especial interés en la re-

• euperación económica del campo, base primordial de 
la reactivación económica de la nación y por ende base 
también de la felicidad de su pueblo. For lo tanto pido 
a mis pares de bancada la aprobación de este proyecto. 

Carlos E . García. 

— A la Comisión de Defensa Nacional. 
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99 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado la formación de una comi-
sión de diputados para verif icar las condiciones de 
ambiente , educación, trato, al imentación y todos los 
aspectos vinculados a la salud individual, como tam-
bién la atención moral y física, que reciben los n u m e -
rosos niños y menores de ambos sexos internados en los 
institutos dependientes de la Secretaría de la Minoridad 
y la Familia. 

Carlos E. García. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
Sabidas son las condiciones en que se desenvuelven 

estos institutos, carentes en la mayoría de los casos de 
instalaciones, moblajes , comodidades adecuadas para 
que el internado — e n la mayoría fruto de la desgracia 
h o g a r e ñ a — pueda encontrar en ellos una paliativo para 
su espíritu, heri-lo ya en esa temprana edad de los sue-
ños en que el niño tiene el derecho de ser feliz. 

E l hacinamiento imperante y muchas veces los malos 
métodos de tratamiento para los menores motiva su re-
beldía, que hace que no madure precisamente, e incluso 
llevarlo a ser un resentido social. Restituir a la infancia 
toda su alegría, es colaborar con la vida. 

Los niños son esperanza, son futuro, son promesa; 
renunciar a ellos es renunciar al porvenir. 

En la infancia reivindicada debemos ver la imagen 
de la patria, el futuro de la Nación, tanto má.« venturoso 
sí salvamos en el niño Jas expresiones más bellas del es-
píritu humano. 

Son niños argentinos, constituyen el potencial humano, 
que espera la Repúbl i ca y tenemos el deber h u m a n o y 
patriótico de salvarlos y cuidarlos. T o d a solución en este 
sentido es de primerísima importancia y de tai forma se 
deben contemplar condiciones dignas que los alejen de 
ese triste destino que les ha deparado la adversidad 
Por lo tanto pido a mis pares de esta Honorable C á -
mara, la aprobación de este proyecto. 

Carlos E. García. 

— A la Comisión de Asistencia Social y Sa lud 
Públ ica . 

100 

IJI Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Q u e vería con agrado que el Poder E jecut ivo arbi tre 
los medios a través de las instituciones que correspon- ( 

d a n : Gobernación de la Provincia de Buenos Aires ( D i -
rección de 1 lid i áulica de la Provincia de Buenos Aires ) , 
Municipal idad de la Ciudad de Tres de F e b r e r o y E m -
presa Nacional de f e r rocarr i l e s (Ferrocarr i l G e n e r a l 
l r q u i z a ) , procedan a la apertura d e la cal le Seis de 
SVph'embie de la localidad de Villa Boscb , cortada por 1 

un terraplén por sobre el cual pasan las vías del F e - 1 

rrocarril Urquiza en una extensión no menor a quince 
• metros de ancho. Procediéndcse asimismo a la reali-

zación de canales y/o desagües pluviales hasta ernpal-
i mar el ramal principal de desagües de la zona, que se 
• encuentra a escasos 7 0 0 metros (ca l le Triunvirato) den-

tro del partido de General San Mart ín. 

Tulio M. Bernasconi. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Los hechos acaecidos el día 2 6 de enero de 1 9 8 5 

' en la ciudad de Villa Bosch, partido de Tres de F e -
brero, de los que resultaron' graves daños para los bienes 
y peligro para los habitantes del lugar, comprendido 
por la zona citada entre las calles Seis de Sept iembre 
y Luis María Campos, de Villa Bosch. L a precipitación 
pluvial, si bien extraordinaria por su magnitud, dejó 
en descubierto las falencias que se observaron oportu-
namente en los lugares sometidos al control de la m u -
nicipalidad de Tres de F e b r e r o y el Ferrocarril General 
Urquiza. 

L a mencionada empresa del Es tado atraviesa la zona 
en cuestión y su infraestructura dificulta el paso de las 
aguas pluviales de la siguiente m a n e r a : 

1 ) El terraplén que tiene al pasar por la zona men-
cionada una altura de aproximadamente cuatro metros. 

2 ) E l terraplén forma cajón con la edificación exis-
tente y habil itada por ta municipalidad de Tres d e 
Febrero . 

3 ) En el punto convergen las aguas en un semicírculo 
de aproximadamente un kilómetro, formando radio las 
vías del ferrocarril . 

Por último el paso de las aguas es impedido en todo 
c! trayecto de las vías del ferrocarril y derivado en 
el punto en cuestión, en que drenan por un paso insu-
ficiente. El lo es así dado que existen dos caños de 
cemento de ochenta centímetros de diámetro. Constitu-
yéndose el c i tado terraplén en un verdadero dique de 
contención de las aguas, que no encontrando salida 
nitural penelran en las viviendas, dándose casos c o m o 
el de la f e c h a citada precedentemente en que alcan-
zaron una altura de 1 , 3 0 metro, ocasionando dafioi 
irreparables en propiedades, bienes y enseres, poniendo 
en serio peligro la vida de los habitantes de la zona, 
habiéndose formado por momentos verdaderas correnta-
das de agua que hacían hasta imposible el cruce de la 
calzada para acudir unos en ayuda de otros. 

Por lo tanto, se propone q u e la Gobernación de la 
Provincia de Buenos Aires declare de emergencia la 
zona indicada, instando a la municipal idad de T r e s d e 
Febrero , E m p r e s a de Ferrocarr i les Argentinos y a las 
reparticiones pertinentes, arbitren los medios a los e fec-
tos de dar comienzo, con la mayor urgencia posible, 
los trabajos aquí solicitados, teniéndose en cuenta que , 
según informes en poder del que suscribe, se encuentran 
en avanzado estado los estudios pertinentes para la re-
alización de la c i tada obra. . 

Ttdio M. Bernasconi. 

— A las comisiones" de O b r a i Públ ica» y de 
Transportes . 
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101 I 

Ln Cámara de Diputados de la Nación i 

DECLARA: I 

Que ve con desagrado el convenio suscrito entre la 
Universidad de Labal , ubicada en Quebec , Canadá 
(miembro del Commonwealth br i tánico) , y la Univer-
sidad de Belgrano, para el intercambio de estudiantes, 
investigadores y profesores. 

Luis S. Casóle. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Segúnú informaciones periodísticas (diario "Clar ín" . 

2 - 2 - 8 5 ) , la Universidad de Labal , en la provincia de 
Quebec , Canadá, acaba de f irmar un convenio con la 
Universidad de Belgrano para el intercambio de estu-
diantes, profesores e investigadores. 

El acuerdo establece que Canadá envíe por seis meses 
aquí a un grupo de alumnos interesados en cursar ma-
terias sobre temas de distintas disciplinas. 

Asimismo, estos estudiantes trabajarían en lugares que 
les procuraría la Universidad de Belgrano. 

A la inversa, los estudiantes argentinos que deseen 
efectuar posgrados o doctorados podrán ser recibidos 
por la universidad canadiense, cursando en lengua fran-
cesa. 

E l convenio contempla también la difusión en ámbitos 
académicos de Q u e b e c y Buenos Aires de los estilos d e 
vida de los dos países. 

No debemos olvidar que Canadá mantuvo una posi-
ción probri lánica durante el conflicto de Malvinas en 
1982, donde murieron miles de jóvenes argentinos. 

Considero de suma importancia destacar que, previa-
mente a estrechar lazos culturales con miembros del 
Commonweal th , la corona británica debe reconocer nues-
tra soberanía en las islas Malvinas, las que aún mantiene 
ocupadas por la fuerza. 

Luis S. Cásale. 

— A la Comisión de Educac ión . 

102 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder E jecut ivo na-
cional a d o p ' e las medidas necesarias para la pronta nor-
malización de los pagos adeudados al sector docente 
de l a ' p r o v i n c i a de Buenos Aires, asi como también la 
regularización de los maestros no titulares y la reincor-
poración de los cesantes del magisterio bonaerense. 

Luis S. C<wsie. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente : 
La situación creada por la falta de pago a los do-

centes bonaerenses fue ampl iamente difundida y ex-
puesta ante las autoridades nacionales por los represen-

tantes gremiales del sector, sin que hasta el momento se 
haya encontrado una solución al problema. 

L a irregularidad salarial se suma a la falta de con-
firmación de suplentes y a la reincorporación de loi 
cesantes por problemas políticos que fueron reclamados 
oportunamente. 

La próxima iniciación de los cursos lectivos constituye 
nna buena opoiíunidad par:» normalizar estas situación1 % 
lo que permitirá un desarrollo normal del año lectivo. 

Recientemente , el director de escuelas de la provincia 
de Buenos Aires, Gabriel Dumond, prometió al sector 
docente la concreción de los pedidos pero hasta el mo-
mento nada se conoce en forma oficial . 

L u ú S. Cósale. 

— A la Comisión de Educación. 

103 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder E jecut ivo na-
cí ona!, por intermedio de donde corresponda, adopte 
las medidas necesarias para la provisión de agua po-
table a la localidad de Caleta Olivia, en la provincia 
de Santa Cruz. 

Luis S. Cósale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La ciudad de Caleta Olivia, ubicada en la zona norte 

de la provincia de Santa Cruz, en donde residen cerca 
de 2 8 mil habitantes se encuentra actualmente pri-
vada de agua potable, por no contar con la estructura 
necesaria para su distribución domiciliaria. 

Los vecinos y las autoridades comunales han realizado 
múltiples tramitaciones ante el gobierno central sin haber 
obtenido hasta el presente resultados positivos, 

Los pob ' " dores de Caleta Olivia, que abocan sus 
vidas a ia explotación de! petróleo, gas y otros mine-
rales, viven hoy la grave situación que genera la falta 
(.leí vital elemento en la vida diaria. 

Por lo expuesto, señor presidente, es que considero de 
fundamental importancia que se arbitren los medios ne-
cesarios a efectos de que los organismos nacionales y 
provinciales responsables de solucionar esta emergencia , 
reciban los fondos y el apoyo técnico necesario para la 
concreción de la obra. 

Luis S. Cósale. 

— A la Comisión de Obras Públ icas . 

1 0 4 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DBCLARA: 

Que vería con agrado que el Poder E jecut ivo nacio-
nal, por intermedio del Ministerio de Relac iones E x t e -
riores y Culto, erpresara su clara voluntad de reconocí-
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miento y recordación con motivo de haberse cumplido 
el 17 de febrero de 1985 los 213 años de la primera 
partición de Polonia. 

Luis S. Cósale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Polonia es uno de los tantos países mártires cuyo des-

tino quedó trágicamente marcado en la historia, por ha-
llarse ubicado en lo que se ha dado en llamar la Ruta 
de los Imperios, y hace 213 años se produjo un aconte-
cimiento que ningún polaco olvida, la primera partición 
de su patria a manos de Prusia, Austria y Rusia. 

Va en este pedido, señor presidente, el reconocimien-
to hacia un pueblo laborioso, sufrido, heroico, leligioso 
y de grandes principios, que todavía hoy se debate en 
la incertidumbre y los conflictos ideológicos autoritarios. 

Luis S. Cósale. 

— A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 

105 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A B A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
exprese, por donde corresponda, su adhesión a la con-
memoración ttel LXVII aniversario de la restauración de 
la independencia de Lituania, lograda el 1G de febrero 
de 1918. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La vida independiente de Lituania sólo duró 22 años, 

ya que en una tremenda violación al tratado de no 
agresión firmado en 1925 con la URSS, fue nuevamente 
invadida por las tropas soviéticas en el año 19-10, dando 
comien/o así al genocidio de su pueblo. 

I.os heioicos habitantes de Lituania, a pesar de la 
cruenta opresión soviética, siguen luchando por su inde» 
pendencia, no sólo en su propio territorio, sino también 
en el res! o de los países libres del mundo. 

Esta actitud del pueblo lituano no puede hacer más 
que despertar en nosotros una real admiración y respeto 
por su silenciosa lucha para recobrar su democracia. 

Luis S. Casale. 

— A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 

106 

La CámtiTt de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

(t)ne vería con ag rado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal instrumente las medidas necesarias tendientes a la 
loimnción de una comisión especial encargada del es-
tudio de temas relacionados con el incremento de! tu-
rismo exterior y la creación de la infraestructura nece-
saria. 

Luis S. Casale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La importancia que para la reactivación de la eco-

nomía nacional tiene el ingreso de divisas provenientes 
del turismo, no siempre ha sido tenida en cuenta por las 
autoridades del sector. 

De acuerdo con recientes estadísticas se espera para 
1990 un movimiento turístico de más de 500 millones 
de personas, el que representó durante 1984 un traspa-
so del orden de los 120.000 millones de dólares. 

Prueba de ello es que las aerolíneas comerciales lí-
deres tienen pensado adquirir en los prójimos 20 años 
cerca de siete mil nuevas ^unidades, lo que representará 
una inversión cercana a los 300 mil millones de dóla-
res. 

Nuestro país, en los últimos años, estuvo postergado 
en materia turística, no sólo por la falta de planes y de 
infraestructura sino también por la falta de publicidad 
en el exterior, y por las condiciones políticas implanta-
das durante el gobierno de facto. 

Es por ello que considero de fundamental importancia 
la formación de una comisión especial, en la que estén 
i ( presentados todos los sectores que hacen al turismo 
en general, para la elaboración de planes especiales y 
la adaptación de la estructura a los requerimientos in-
ternacionales en la materia. 

Luís S. Casale. 

—A la Comisión de Turismo y Deportes. 

1 0 7 

Lo Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
por donde corresponda, asegure la vigencia y cumpli-
nríen'o del decreto 7.480, publicado en el Boletín Oficial 
21.296 enn fecha 19 de octubre de 1967. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El decreto 7.480, en su parte dispositiva establece: 

Ar'ículo lv — Autorízase a la Secretaría de Transportes 
dr la Nación para que mediante convenios con los go-
biernos provinciales y especialmente con los de las pro-
vincias de Buenos Aires, Santa Fe y Córdoba, proceda 
a delegar cuando así lo estime conveniente, las fun-
ciones de contralor y ordenamiento del autotransporte 
in'erjurisdiccional de cerea1 es, oleaginosos, forrajeras y 
papas. Artículo 2^ — En ningún caso las autoridades 
provinciales o comunales podrán obstruir o gravar con 
tasa o impuesto alguno, vehículos y/o mercaderías en 
tránsito comprendidos en tráficos interjurisdiccionales 
sometidos a la jurisdicción de la Secretaría de Trans-
portes del Estado, etcétera. 

Señor presidente, si dicho decreto existe se debe cum-
plir, y si las actuales autoridades consideran que no 



Marzo 20 de 1985 CAMARA D E DIPUTADOS D E LA NACION 7-325 

debe tener vigencia, se debe anular. Mientras tanto se 
debe existir en su cumplimiento por parte del Estado 
nacional. 

Luis S. Cósale. 

•—A la Comisión de Transportes. 

108 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare 
de interés nacional el 11 Congreso Hispano Americano 
de Profesores de Derecho de Familia, que se celebrará 
en la ciudad de Madrid, España, los días 7 al 11 de 
octubre de 1985, bajo los auspicios de la Universidad 
Autónoma de Madrid. 

Ricardo A. Terrile. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Durante los días 7 al 11 de marzo de 1983, se llevó 

a cabo en la ciudad de Salta, República Argentina, el 
1 Congreso Hispano Americano de Profesores de Dere-
cho de Familia que contó con la participación de emi-
nentes profesóles de España y Latinoamérica. 

De resultas de tal encuentro doctrinario, se decidió 
convocar a un II Congreso a realizarse en la ciudad de 
Madrid, España, en los días 7 al 11 de octubre del 
piesente año. 

La importancia y el interés que revisten tales reunio-
nes de profesDies descansa no sólo en la elección de 
temas de suma actualidad dentro del amplio campo del 
Derecho de Familia, sino también en la calidad profe-
sional e intelectual de los profesores ínter»mientes, lo 
que da a sus conclusiones un valor excepcional. 

En ocasión de la próxima reunión, los temas a tratar-
se serán: 1 ) Situación del adoptado en la familia del 
adoptante; 2 ) la opción comunidad/separación como 
régimen económico-conyugal de carácter legal o suple-
torio; 3 ) la tutela de hecho; 4 ) la nulidad del ma-
trimonio; 5 ) uniones de hecho. Aspectos personales y 
patrimoniales; 6 ) la protección del menor en las crisis 
conyugales. 

Lo expuesto obvia toda otra fundanientación sobre el 
valor del futuro Congreso, cuyas conclusiones serán se-
guramente de suma utilidad para la actividad legisla-
tiva en nuestro país. 

Ricardo A . Terrile. 

— A Ja Comisión de Legislación General. 

109 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que expresa su preocupación y censur* hacia los 
procedimientos policiales y judiciales que determinaron 
desalojos de personas en plazos brevísimos, en casos 

durante días íudiciahiiente inhábiles y sin cumplimiento 
de las normas legales que rigen situaciones como la 
expresada. 

Roberto ]. García. — Miguel Vnamuno. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Se lia generalizado últimamente una práctica reñida 

con las disposiciones legales vigentes y con las pautas 
de vida en toda sociedad civilizada. 

Familias carentes de vivienda que, precariamente, han 
ocupado inmuebles desocupados —o bien han llegado » 
ellos por la acción de gestores inescrupulosos— se han 
visto desalojadas compulsivamente en término de horas 
y en días inhábiles, en procedimientos cuya legalidad 
estaña seriamente cuestionada. 

De haberse procedido legalmente, las personas des-
alojadas dehieron ser denunciadas previamente por el 
supuesto delito de usurpación, situación que —normal-
mente— es de la competencia de la justicia correccional. 
Este fuero, como se sabe, carece de competencia para 
pioducir la desocupación del inmueble. La policía, por 
sí, menos aún. 

No cabe duda alguna, por la inusitada rapidez del 
tiamite, que los desalojados no fueron objeto de un juicio 
d¿ desalojo > mucho menos del ejercicio de la defensa 
que la Constitución y las leyes- les garantizan. 

Frente a hechos de tal gravedad que virtualmente han 
implantado una suerte de "ley de la selva", urge que los 
ministerios del Interior y de Educación \ Justicia tomen 
la intervención que les compete. 

Roberto ] . Gurcía. — Migtiel Unamuno. 

—A las comisiones de Industria y de Legis-
lación del Trabajo. 

110 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-
cional eleve el índice del Fondo Compensador de Dé-
ficit incluido en el Sistema Federal de Distribución de 
Reclusos para el año 1985, correspondiente a la pro-
vincia de Misiones y actualmente estipulado en 3,0344. 

Iléclor H. Dalmau. — Jorge R. Yamaguchi. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Desde hace muchos años las provincias periféricas 

argentinas vienen reclamando del poder central una 
sustancial modificación de l . criterio de distribución de 
los fondos coparticipablcs. a fin de auxiliar a quienes 
han sufrido el mayor deterioro del desfasaje económico 
de los últimos años. Un criterio de sana política eco-
nómica y financiera señala que es urgente restablecer 
la equidad regional que revierta la brecha abierta entre 
las provincias marginales y el área metropolitana. Por 
eso sorprende que, en el Sistema Federal de Distribu-
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ción de Recursos para el ejercicio 1985 el Poder Eje-
cutivo nacional haya adjudicado a la provincia de Mi-
siones un coeficiente en el Foncío Compensador de Dé-
ficit que, muy lejos de corregir esa distorsión, la agTava, 
al adjudicarle un coeficiente de 3,0344 por debajo de 
su coeficiente histórico, que es de 3,4533, 

Sorprende aún más que esa decisión, carente de todo 
sentido de justicia distributiva, contraste con el aumen-
to registrado en los coeficientes de casi la totalidad de 
las otras provincias, con el agregado de que las que 
no lo experimentaron están adscritas al régimen de re-
galías. 

No puede, bajo ningún argumento, avalarse esta de-
cisión que constituye un tratamiento diferencial e in-
justo con una provincia que, por su situación geográ-
fica altamente comprometida, frente a paísei vecinos 
de mayor densidad y alta presión demográfica, y por 
su condición estratégica en el corazón de la Cuenca del 
Plata, no puede ni debe ser abandonada por el Estado 
nacional. 

Esta medida, cuya revisión solicitamos, condena a la 
miseria, el estancamiento, eí despoblamiento paulatino 
y la quiebra definitiva, no sólo del estado provincial 
sino de todos los municipios, lesionando definitivamen-
te sus fueros. 

¿Quién creerá en los encendidos discursos federalistas 
de los funcionarios que visitan Misiones, cuando me-
didas como éstas la atan al atraso y a una .situación 
financiera insostenible? 

Por todo lo expuesto es que solicitamos que el Po-
der Ejecutivo nacional proceda a revisar el coeficiente 
correspondiente al Fondo Compensador de Déficit 
adjudicado a la provincia de Misiones y, aplicándole el 
mismo criterio y tratamiento que a otras que poseen 
incluso menor cantidad de población, lo eleve por sobre 
su promedio histórico. 

Héctor H. Dálmau. — Jorge fl. Yamaguchi. 
— A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

111 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
haga suyo y envíe, para su tratamiento en sesiones ex-
traordinarias, el proyecto de ley presentado por el se-
ñor diputado licenciado José Octavio Bordón González 
y otros señores legisladores, por medio del cual se crea 
el Fondo Nacional de Solidaridad. 

Asimismo, solicita lo propio con respecto al proyectó 
de ley presentado por los mismos señores diputados, por 
medio del cual se implementa la ayuda económica ne-
cesaria e imprescindible para la provincia de Mendoza. 

Miguel Unamuno. — José O. Bordón Gon-
zález. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Es por todos conocida la situación crítica por la que 

está atravesando la provincia de Mendoza, como con-
secuencia del sismo ocurrido el 26 de enero último y la 

grave situación económica por la que atraviesa el país, 
que hace que la ayuda económica que puede prestar 
la Nación resulte magra ante la magnitud catastrófica 
del fenómeno ocurrido. 

En las actuales circunstancias, y por el receso en que 
se encuentra el Parlamento, no es posible que el mismo 
considere, de motu proprio, mecanismos para hacer 
frente a situaciones como la comentada. 

Por ello, el presente proyecto de declaración, en el 
que se solicita al Poder Ejecutivo haga suyo y envíe 
a esta Cámara el proyecto de. ley por el que se crea el 
Eondo Nacional de Solidaridad, amén de que haga lo 
mismo con el proyecto de ley que implementa la ayuda 
económica para Mendoza.v 

En consecuencia, no se duda del apoyo de los seño-
res diputados para la aprobación del presente proyecto. 

Miguel Unamuno. — José O. Bordón Gon-
zález. 

—A las comisiones de Legislación General 
y de Asuntos Constitucionales. 

112 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través de los organismos correspondientes, adopte 
las medidas pertinentes a fin de evitar una posible con-
taminación de las aguas de la laguna de San Miguel 
del Monte, provincia de Buenos Aires, por productos 
procedentes de una fábrica dedicada a la preparación de 
un insecticida cuyos efectos tóxicos pueden ser letales. 

Luis S. Cósale. 

F U N D A M E N T O S 
Señor presidente: 
Según informaciones periodísticas (diario " L a Nación", 

22-2-85), circularon versiones acerca de una posible 
contaminación de las aguas de la laguna de San Miguel 
del Monte por productos procedentes de una fábrica 
dedicada a la preparación de un insecticida cuyos efec-
tos tóxicos pueden ser letales. 

Dicha fábrica estaría funcionando en la localidad de 
Abbot, situada a quince kilómetros de la laguna. 

Dado el efecto multiplicador de los trastornos ecoló-
gicos y la diversidad de posibles medios de traslado de 
la toxicidad a zonas alejadas del centro generador, la 
distancia invocada en este caso no constituye una ga-
rantía de inmunidad. 

Por lo expuesto, señor presidente, considero funda-
mental que se tomen con la mayor celeridad posible 
todas las medidas preventivas, ya que no admite dila-
ciones la solución de un problema relacionado con la 
salud de la población del partido de San Miguel del 
Monte y la conservación del patrimonio natural de su 
laguna. 

Luis S. Casale. 

— A las comisiones de Obras Públicas y de 
Recursos Naturales y Conservación del Am-
biente Humano. 
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La -Cámara de Diputados de la Nación 

-•-O-.'-h.--.. 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través de los organismos correspondientes, adopte 
las medidas pertinentes a fin de evitar la proliferación 
de organizaciones, institutos, academias o centros de | 
formación destinados a dictar cursos soore especiali-
dades de auxiliares de la medicina que carecen de reco- 1 

nocimiento oficial. 
LUÍS S. Casale. 

F U N D A M E N T O S ' 

Señor presidente: 
Según informaciones periodísticas (diario "Crónica*', 

21/2/85) , existiría la proliferación de algunas organi-
zaciones, academias, institutos o centros de formación 
que dictan cursos sobre especialidades de auxiliares de 
la medicina y que carecerían del debido reconocimiento 
oficial. 

La información, suministrada por el Ministerio de 
Salud y Acción Social, fue formulada especialmente en 
relación a la enfermería, y puntualizó que los títulos 
otorgados carecen en absoluto de validez. 

Los cursos de enfermería por correspondencia no 
habilitan para ejercer la profesión. 

Considero de suma importancia realizar un debido 
control sobre los cursos de enfermería, que necesaria-
mente necesitan de una formación teórico-práctica brin-
dada en establecimientos cuyo funcionamiento es auto-
rizado por la respectiva autoridad nacional. 

Luis S. Casale. 

— A las comisiones de Educación y de Asis-
tencia Social y Salud Pública. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

.'Li'L.'.L.i'L: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través de los organismos correspondientes, instru-
mente las medidas necesarias, a fin de que los maestros 
y profesores de escuelas primarias y secundarias de la 
Capi:al Federal no exijan a sus alumnos determinados 
textos escolares. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Considero de suma importancia que en las escuelas 

primarias y secundarias de la Capital Federal, los maes-
tros y profesores de todos los establecimientos no exijan 
a sus alumnos determinados textos escolares. 

Con tal medida, disminuiría notablemente el pre-
supuesto escolar de los alumnos. 

Los precios de los útiles escolares aumentan constan-
temente y cada día resulta más difícil para los padres 
enviar a sus hijos al colegio. 

El espíritu que anima este proyecto, es posibilitar 
la mayor concurrencia de nuestra juventud a los esta-
blecimientos escolares, teniendo en cuenta la difícil si-
tuación económica por la cual está atravesando el país. 

Luis S. Casale. 

— A la Comisión de Educación. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, por intermedio del Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos, disponga la construcción de un monumento en 
homenaje a los combatientes en la guerra de las Malvi-
nas, Georgias y Sandwich del Sur. 

Dicha obra deberá construirse en k Plaza de Mayo. 

Alfredo M. Mosso. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Se eleva a consideración de esta Honorable Cámara 

ur. proyecto de declaración que tiende fundamentalmen-
te a exaltar el patriotismo de los hombres que dejaron 
su vida para defender el honor y la integridad de la 
-Nación. No solamente el honor de los caídos se vería 
enaltecido con esta obra sino también el de los com-
batientes que tuvieron la fortuna de sobrevivir, así co-
mo también el de todos los argentinos que hicieron de 
esta guerra una causa común ofreciéndose como volun-
tarios o comprometiendo sus bienes, pues estaban con-
venidos q ie el bien protegido era salvar la dignidad de 
la Nación. Esto nos demuestra la calidad de nuestro 
pueblo, y la torpeza de los gobiernos de facto en creer 
que los argentinos no somos capaces de vivir y luchar 
unidos. Sería también un acto de reconocimiento a la 
solidaridad latinoamericana que nos acompañó en todo 

• momento y aún hoy lo sigue haciendo en los foros 
, internacionales tomando como propia la lucha por los 
| legítimos derechos de la Argentina sobre las islas usui-
I padas por el colonialismo inglés. 

Es además una manera de hacemos eco del llamado 
' a la unidad nacional pregonado por nuestro presidente 

al recordar a aquellos hombres que pelearon dejando de 
lado las diferencias ideológicas o banderías políticas y 
que primero ofrecieron sus cuerpos y después se pusie-
ron a pensar si se trataba de una aventura o de una 
gesta patriótica. 

Así como los argentinos recordamos en la Plaza de 
Mayo a los patriotas que nos dieron la libertad, ahí 
mismo debemos honrar a estos grandes hombres, pues 
la lucha por la independencia aún no ha terminado. 

Alfredo M. Mosto. 

— A la Comisión de Legislación General. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
incluyera en el temario del llamado a sesiones extraordi-
narias, los proyectos de ley presentados por la suscrita 
bajo ios números 923-D.-84, de creación de la Cámara 
Nacional de Apelaciones de la Seguridad Social y 2.734-
D.-84, de creación de veinticinco juzgados de primera ins-
tancia del Trabajo de la Capital Federal y cuatro fisca-
lías para el mismo fuero. 

María F. Gómez Miranda. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Al presentar el 4 de julio ¿leí año próximo pasado el 

proyecto de ley persiguiendo la creación de la Cámara 
Nacional de Apelaciones de la Seguridad Social, destaqué 
que pretendía solucionar en alguna medida problemas 
que alectan, con proyecciones alarmantes, el funciona-
miento normal de la justicia nacional del trabajo, entre 
otáis razones por el número de causas que debe atender, 
habida cuenta de su dilatada competencia asignada poi 
las normas legales y, también, no pude dejar de expre-
sai lo debido a la afAgente situación económica actual. 

En la oportunidad me limité a considerar las condicio-
nes desfavorables en que se desenvuelve la Cámara Na-
cional do Apelaciones del Trabajo, intentando su reme-
dio. Anuncié, animismo que, posteriormente, en otro pro-
yecto me ocuparía de los juzgados de primera instancia. 

El 25 de septiembre presenté, tal como lo prometiera, 
el proyecto referido a los tribunales de la instancia infe-
rior. 

Y bien, la situación evidenciada en ambos proyectos 
no ha mejorado. Lejos de ello subsiste y se ha visto 
agravada por el transcurso del tiempo. Por ese motivo, 
y sin dejar de reconocer que las creaciones que propug-
no importarán erogaciones para el Estado en circunstan-
cias nada propicias, apoyo mi petición convencida de que 
deben solucionarse de inmediato los graves problemas que 
actualmente alectan al fuero del trabajo. 

Pongo de resalto que el -»eñor secretario de Justicia de 1 

la Nación, doctor Carlos Odriozola, ha manifestado a un 
periodista que le entrevistara a fines del año pasado, que 
el ministerio ha dado su opinión favorable para la crea-
ción de la Cámara Nacional de Apelaciones de la Segu-
ridad Social, como también para la ampliación del nú-
mero de juzgados del trabajo ("La Ley", Actualidad, del 
17 de diciembre de 1984, página 5 ) . 

María F. Gómez Miranda. 

— A la Comisión de Justicia y de Asuntos 
Constitucionales. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que rería con agrado que el Poder Ejecutivo de la 
nación, por intermedio de la Municipalidad de la Ciu- l 

dad de Buenos Aires, disponga la reparación del puente 
sobreelevado de estructura de caños que atraviesa la 
avenida General Paz de esta Capital, distante aproxi-
madamente 400 metros de la intersección de la avenida 
antes mencionada y la avenida De los Constituyentes, 
con la imperiosa finalidad de resguardar Ja seguridad 
física de las personas y especialmente de los niños que 
eu el período escolar deben cruzar dicha artería para 
trasladarse a la escuela. 

Carmen B. Acevedo de Bianohi. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
t Es por todos conocida la intensidad vehicular que 

confluye en la avenida General Paz a cualquier hora 
del día y la alta velocidad con la cual son conducidos 
dichos vehículos, por ser una vía de tránsito rápido; 
sumado a ello encontramos un numeroso desplazamien-
to de vehículos de transporte público, que hace aún 
más difícil el cruce de la misma. Consideramos que 
deben tomarse con carácter de urgente las medidas ten-
dientes a efectuar la reparación de dicho puente, que 

• facilitará el cruce a los peatones, máxime que hay como 
antecedentes varios accidentes, uno de ellos ha cobrado 
ya una víctima fatal. En el margen de la avenida Ge-
nera! Paz correspondiente a la provincia de Buenos Ai-
res se encuentra un importante núcleo habítacional, con 
una población en edad escolar numerosa, que reclama 
una solución que no admite demoras dada la proximi-
dad del inicio de las clases. Gran parte de dicho núcleo 
habi aeional está compuesto por un barrio militar, por 
lo cual elevamos a la consideración del órgano compe-
tente, a fin de reducir Jos costos y hacer viable la obra 
con la premura que el tema requiere, la siguiente su-
gerencia: la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 

| Aires podría aportar los materiales necesarios y el Ba-
tallón de Ingenieros de Construcciones del Ejército Ar-
gentino, la mano de obra para realizar esa reparación. 
Por todo lo expresado creemos innecesario abundar en 

' detalles, sólo dejamos en claro que ¡a solución de este 
problema no resiste demoras burocráticas, solicitando 
sin más su pronto despacho. 

Carmen B. Acevedo de BUmchi. 

— A las comisiones de Asuntos Municipales y 
de los Territorios Nacionales y de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

nFrLAILA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
incluya en el presupuesto del ejercicio año 1985, la« 
partidas necesarias para la construcción y obras com-
plementarias de una planta de rebombeo en Cerro Ne-
gro sobre el acueducto Lago Muster - Comodoro Riva-
davia. 

Norberto B. von Niederhausern. 
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FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
El proyecto del acueducto lago Muster - Comodoro 

Rivadavia, inaugurado en el año 1904 cubría las ne-
cesidades no sólo de aquellos años sino que fue con-
siderado suficiente para alimentar de agua potable a 
una población cercana a los doscientos mil habitantes. 

El devenir del tiempo y el creciente desarrollo de 
la ciudad de Comodoro Rivadavia son testigos de un 
deficiente caudal del líquido suministrado por el men-
cionado acueducto. Quizá no sea ello la consecuencia 
de un error en la evaluación del proyecto original, sino 
debido a las constantes roturas ocurridas en el tramo 
comprendido entre las progresivas 19.000 y 25.100 de , 
acuerdo con los informes producidos por la empresa " 
Obras Sanitarias de la Nación. 

Se han propuesto a la fecha distintas soluciones al-
ternativas sin que aún se haya ensayado alguna de 
las posibles. Mientras ello ocurre la población de Co-
modoro Rivadavia padece las consecuencias de la es-
casez de la provisión del agua, líquido éste tan indis-
pensable para la vida. 

La propuesta de esta declaración, que quizá no sea 
la técnicamente más aconsejable, es sí la que econó-
micamente resultaría la más factible dado el monto a 
que asciende la inversión. Concretamente estoy propo; 
niendo, en un acuerdo con informes ya producidos, 
transferir a 20 kilómetros del actual establecimento 
"A" ubicado en la ciudad de Sarmiento todo su poten-
cial de bombeo a un establecimiento que se llamaría 
"A 1" y estaría asentado en las estribaciones del cerro | 
Negro próximo a la zona crítica de roturas del acue-
ducto. En ese preciso lugar se instalaría la denominada 
Planta de Rebombeo Cerro Negro. 

Obviamente la alternativa elegida implica tareas y 
obras complementarias, fundamentalmente las que ha-
cen a la reparación de los trayectos que se encuentran 
seriamente dañados. El monto de la inversión cuyos va-
lores ascienden a los mil ochocientos millones de pesos 
(valores enero/85), dará la solución a un problema al-
tamente crítico. 

La solución propuesta a tan viejo problema está con-
tenida en el denominado "Informe Comodoro Rivada-
via" presentado al señor presidente de la República, 
en oportunidad de la visita que el primer mandatario 
realizara a la ciudad de Comodoro Rivadavia el pasado 
mes de diciembre con motivo del Día del Petróleo»' 

E l extenso informe, suscrito por cuarenta mil firmas, 
detalla los requerimientos de la comunidad figurando 
como capítulo especial la solución de la provisión'de 
agua potable. Para tener una dimensión real del proble-
ma basta recordar que durante esta última temporada 
de verano toda la cuidad se vio desprovista de agua 
dorante casi 96 horas. 

La impostergable necesidad de la obra descrita y 
consciente de la labor silenciosa y sacrificada que lle-
van a cabo los pueblos del interior del país por la re-
cuperación tde la Nación, hace más justa la reparación 
que solicito, la que seguramente será compartida por 
mis pares. 

Norberto B. von Niederhausern. 

—A las comisiones de Obras Públicas y de 
Presupuesto y Hacienda. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
proceda a tomar las medidas que estime convenientes, 
para que la colonia y complejo turístico de Chapad-
malal sea utilizada exclusivamente por niños provenien-
tes de provincias del interior del país y por jubilados, 
cumpliendo así la finalidad social para la que fue creada. 

José A. Furque. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Noticias que fueron publicadas hace poco en la prensa 

del país, informan que unos cuatro mil (4 .000) funcio-
narios públicos habrían pasado una temporada de des-
canso en el complejo de Chapadmalíd, lo que ha mo-
tivado un pedido de informes de mi distinguido colega, 
el diputado Lionel Suárez, con el fin de confirmar o re-
chazar la veracidad de dicha información. 

Este presunto hecho no ha dejado de influir en cier-
tos sectores de la sociedad argentina, que hallaron en 
él un motivo para, subrepticiamente, lanzar sus habi-
tuales ataques a todo el sistema y a las instituciones 
democráticas. 

Y ello se origina, naturalmente, porque no condice 
con la austeridad que debe ser norma de conducta de 
todo sistema republicano de gobierno, que funcionarios 
del gobierno aprovechen para sus beneficios lo que fue 
creado con una inequívoca finalidad social superior; esto 
es para que niños He provincias lejanas y marginales 
pudieran disfrutar de vacaciones y, al propio tiempo, 
tuvieran la posibilidad de conocer otros centros urbanos 
de la república, consolidando así su bagaje cultural. 

Desde luego que muchos y más graves abusos se 
cometieron durante los regímenes dictatoriales que aso-
laron al país, pero ello, obviamente, no explica y mu-
cho menos justifica que los civiles que tenemos la alta 
responsabilidad ética y -política de conducir hoy los des-
tinos de la nación caigamos, aunque en menor grado, 
en parejos abusos. 

La Argentina atraviesa — y no es novedad— por una 
de las más profundas crisis de que tengamos noticias. 
Pero esa crisis es de naturaleza moral, lo cual obliga a 
los gobiernos democráticos y a los hombres que creemos 
sinceramente en dicho sistema de vida, a conducirnos 

. con extrema delicadeza en todos y cada uno de nues-
tros actos, sino también en guardar las formas que per-
miten mantener la confianza de la civilidad en tal siste-
ma de vida. No sólo debemos ser austeros y honestos, 
sino además parecer serlo, para evitar equívocos y malas 
interpretaciones. 

El acomodo, el favoritismo y el privilegio deben ser 
erradicados definitivamente de la vida política argen-
tina, para obtener así la fuerza moral suficiente para 
capear los grandes temporales que se advierte en el ho-
rizonte social de la nación. 

José A. Furque. 

— A la Comisión de Turismo y Deportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
-de acuerdo con nuestras prácticas parlamentarias, in-
cluya entre los temas a tratar en estas sesiones extra-
ordinarias, la intervención federal a la provincia de 
Catamarca por haberse agravado considerablemente la 
situación institucional que aflige a dicha provincia, y 
considerar urgente su solución. 

José A. Furque. 

públicos que implica un evidente desconocimiento de 
la austeridad que debe presidir todo gobierno demo-
crático, y d) Falta de delicadeza en la utilización de 
los recursos económicos y financieros del Banco de Ca-
tamarca, que fueron puestos al servicio de la obtención 
desmedida de beneficios a la familia gobernante y 
amigos de la misma. 

A todo esto, y a los hechos que puntualicé con algún 
detalle en aquellos fundamentos, deberemos agregar, 
agravando el cuadro, el desconocimiento del régimen 
municipal estatuido en la Constitución Nacional (artícu-
lo 5o) y en la propia constitución de la provincia (ar-
tículo 2 4 5 ) . 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Conviene recordar que quizás una de las más altas 

funciones del Parlamento —tanto o más importante que I 
la de legislar—, conforme lo señala certeramente Juan 
Antonio Solari en aquél magnífico libro': Perfiles Par-
lamentarios Argentinos, sea la de orientar la opinión 
política del país, y llamar la atención sobre los grandes 
temas, conflictos institucionales y situaciones de crisis 
que se presente. 

Y ello es así, precisamente, porque todo Parlamento 
que se precie de tal, debe constituir la caja de reso-
nancia de los verdaderos problemas que aquejan a una 
sociedad determinada, y a través de las iniciativas que 
se presenten ir señalando a la conciencia pública, los 
hechos y situaciones vulneradores del orden social y j 
jurídico vigente. 

Hete aquí pues, la razón última que determina la 
presentación de esta iniciativa que guarda estricta co-
herencia con el proyecto de ley presentado el pasado 
28 de diciembre de 1984, por el cual propicio la inter-
vención federal al Poder Ejecutivo de la provincia de 
Catamarca, al haberse vulnerado la forma republicana 
de gobierno, por el conjunto de hechos —superlativa- ^ 
mente graves— que señalo en los fundamentos del ci-
tado proyecto (véase Trámite Parlamentario NT(? 140 de 
fecha 28 de diciembre de 1984, página 3206) . 

Ahora bien, en razón de que por disposiciones cons-
titucionales, apoyadas por una práctica parlamentaria 
muy antigua, dicho proyecto no podrá ser considerado 
hasta el próximo mes de mayo del corriente año me veo I 
en la imperiosa necesidad, ética y política de presentar 
esta nueva iniciativa que apunta al mismo objetivo, toda 
vez que se agravó la situación que vive mi provincia 
por hechos a los que pasaré a referirme, evidenciadoro<¡ 
de que en Catamarca se encuentra en juego y tela de 
juicio, nada más, ni nada menos, que la confiabilidad 
del sistema republicano y democrático que deriva de 
nuestra Constitución. 

En efecto, damos por reproducidos — b r e v i i a t i s cau-
sae— los extensos fundamentos que abonan el proyecto 
de ley de intervención federal, precedentemente m e n -
cionado, en los que sintéticamente afirmamos que el 
actual gobierno de la provincia de Catamarca constituye 
la más clara negación del orden republicano, por: a} 
Su grosero nepotismo negador del principio de división 
de los poderes; h ) Sistemática violación de la Consti-
tución Provincial; c ) Irregular manejo de los fondos ' 

I) Proceder del Poder Ejecutivo provincial con respecto 
al municipio de la Capital 

Así, pues, con el inequívoco propósito de atacar la 
autonomía funcional y administrativa de la Municipali-
dad de San Femando del Valle de Catamarca, el Po-
der Ejecutivo provincial dictó una decreto por el cual, 
en base a un dispositivo legal del año 1949 —derogado 
por la Constitución actualmente vigente del año 1 9 6 5 — 
dispuso la anotación a nombre del Estado provincial 
de la totalidad de las tierras que por acta de fundación 
de la ciudad le corresponden en dominio al citado 
municipio. 

Esta ilegítima e inconstitucional medida, desconoce-
dora de todo el régimen municipal establecido como 
fundamento del sistema de gobierno en las Constitucio-
nes nacional y provincial, se concretó con el objetivo de 
que el gobernador de la provincia otorgue las escritu-
ras traslativas de dominio a numerosos ocupantes de 
esas tierras, conforme lo venía haciendo ya el inten-
dente municipal de Catamarca. 

Poco importó desconocer normas constitucionales, en 
aras de una subalterna actitud electoralista y demagó-
gica, que lleva no sólo a la destrucción del sistema, sino, 
y he aquí lo grave, a la pérdida de confiabilidad en el 
orden republicano y democrático, que se apoya induda-
blemente en el cabal respeto de las instituciones. 

Frente a este gravísimo avasallamiento del régimen 
municipal, el intendente de la ciudad de Catamarca 
dedujo la pertinente acción de amparo reclamando el 
restablecimiento del orden constitucional vulnerado; ac-
ción que fue formalmente desestimada por una justicia 
que carece de independencia, por encontrarse al servi-
cio de un gobierno corrupto y haber olvidado que: "No 
son los hombres, sino las instituciones las que aseguran 
el reino de la libertad y las buenas costumbres en los 
estados". (Maurice Joly, Diálogo entre Maquiavelo [/ 
Montesquieu, página 24, editorial Mudrnik.) 

Actualmente, la municipalidad de la capital de la 
provincia de Catamarca, al haber sido rechazado el 
amparo planteado, dedujo la acción declarativa de in-
constitucionalidad que autoriza el artículo 322 del Có-
digo de Procedimientos Civiles, vigente en aquélla, im-
pugnando el citado decreto emanado del Poder Ejecuti-
vo de la provincia. 

Como fácilmente se colegirá, no estamos aquí frente 
a una vulgar violación de un simple precepto legal —ya 
de por sí grave en un gobierno que se precia de ser la 
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expresión de la soberanía p o p u l a r — sino ante una gra- | 
vísima y trascendental vulneración constitucional q u e 
viene a tirar por la borda con todo el régimen municipal, 
cuyo respeto y aseguramiento debe estar a cargo de to-
dos y cada uno de los Estados provinciales, y en la 
medida en que cumplan con esta suprema obligación 
constitucional, "e l gobierno federal garante a cada pio-
vincia el goce y ejercicio de sus instituciones". (Artículo 
6 9 de la Constitución Nacional.) 

Al no darse el supuesto previsto en el artículo de 
la Constitución Nacional adquiere operatividad y por 
tanto resulta de estricta aplicación la norma del artículo • 
6^ del mismo cuerpo normativo fundamental de la na-
ción. Aplicando senci l lamente la Constitución podrá 
restablecerse el orden republicano violado en la provin-
cia de Catamarca . 

I I ) Inconstitucional intervención de la comuna de Belén 

Casi coetáneamente con los hechos referidos en el 
capítulo precedente, se produjo también, por decreto del 
Poder E jecut ivo provincial, la intervención del Depar ta -
mento E jecut ivo de la comuna de Belén. 

Tanto este hecho como aquél otro adquirieron en su 
momento trascendencia y resonancia pública por lo que 
no puedo siquiera suponer que resulten desconocidos por 
el gobierno nacional en especial si tenemos presente 
que tanto el intendente de la c iudad de Catamarca 
como el de la c iudad de B e l i n oportunamente denun-
ciaron ante el Ministerio del Interior el avasallamiento | 
del régimen municipal establecido en las leyes funda- 1 
mentales de la nación y de la provincia. j 

Sin embargo, bueno es señalar que en este caso el 
Poder E jecut ivo de la provincia, paradój icamente , a le-
gando superiores razones éticas que jamás cumplimentó 
en el propio ejercicio de su poder, decidió intervenir i 
— e n realidad por ba jas motivaciones de familia, ya i 
que al parecer el señor Armando Borda (ex intendente 
de B e l é n ) no se sometía a los dictados, ni a las órdenes 
de uno de los miembros del clan g o b e r n a n t e — al D e -
partamento Ejecut ivo, vulnerando nuevamente el art ícu- ' 
lo 2 4 5 inciso 6 ' ) de la Constitución Provincial y, por 
ese camino, el régimen municipal . 

Resu ' ta obvio, pues, que si efect ivamente tamaña 
medida hubiera respondido a un propósito moralizador 
— d e l que carece el propio g o b i e r n o — no era menester 
violar tan gravemente la Constitución, ya que simple-
mente bastaba con formular la denuncia penal por los 
supuestos il ícitos atribuidos al nombrado intendente, y 
dar la correspondiente intervención al Conce jo D e l i b e -
rante de la comuna de Belén, para que asumiera las 
facultades establecidas en los incisos c ) y f ) del art ículo 
18 quater de la ley provincial 4 .030 , modificatoria de 
la ley 3 . 6 1 5 , desde el momento que al intendente de 
aquel la comuna no lo amparaba fuero alguno. 

I I I ) Persecución al periodismo e irregulares manejos en 
el Banco de Catamarca 

L a prensa independiente en la provincia de C a t a m a r c a 
— e n c a b e z a d a por el diario " L a U n i ó n " — libra en la 
actual idad una muy dura y despare ja batalla para evitar 
ser si lenciada. E n t r e los hechos y circunstancias viola-

doras de la l ibertad de prensa, cabe señalar el arbitrario 
e i legítimo traslado de dos funcionarios del B a n c o d e 
Catamarca , que a la vez se desempeñan en el c i tado 
diario; uno de ellos como director — p o r la Acción 
C a t ó l i c a — y el otro como redactor y, a la vez, corres-
ponsal del diario " L a N a c i ó n " de esta Capital . 

Por último, y a fin de evidenciar la crisis moral e 
institucional de la provincia, debo señalar que también 

estos últimos días se produjo la renuncia del síndico 
del Banco de Catamarca, l icenciado Guillermo Naza-
reno, por no haber aceptado prestar conformidad a una 
singular operación de crédito — c o n ribetes de il ícito 
penal al p a r e c e r — con la firma Cerros del Ambato S.A. 

No podrá escapar a la consideración pública que el 
conjunto de hechos y situaciones que vengo señalando a 
través del presente proyecto, y del anteriormente citado, 
demuestran palmariamente que en Catamarca no existe 
ni por asomo un gobierno medianamente republ icano 
en el sentido que la Constitución Nacional y Provincial 
establecen. 

José A. Furque. 

— A la Comisión de Asuntos Constitucionales. 

1 2 1 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Dados los inconvenientes que se originan por los de -
talles que figuran en los fundamentos de este proyecto, 
este cuerpo entiende y pone d e manif iesto su total 
desconformidad con la operatividad actual del sistema 
de comunicaciones del edificio anexo del Congreso de 
la Nación, y por lo tanto solicita la implementación y 
solución necesaria para el funcionamiento normal y efi-
ciente de la mencionada central . 

Juan José Minichiüo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Bien es sabido por todos los legisladores, en la 

actualidad, los resultados negativos de la operatividad 
de las líneas telefónicas de la central de comunicac io-
nes del edificio anexo del Congreso de la Nación. 

E n momentos en que la urgencia prevalece en una 
comunicación, ésta se h a c e práct icamente imposible , 
con el agravante de traer apare jado algún tipo do pro-
blema. 

L a cantidad de líneas otorgadas al edificio anexo, de-
muestran no ser suficientes y por ende no pueden servir 
para agilizar el sistema. L lama la atención que en plena 
temporada de vacaciones y con la escasa concurrencia 
de diputados a sus of ic inas resulte imposible lograr lí-
nea de comunicación y otro tanto la recepción de lla-
madas. 

Estos resultados dan la c lara perspect iva q u e en ple-
na época de trabajo parlamentario el referido sistema 
de comunicaciones será prác t i camente inútil . 

Juan José Minichiüo. 

— A la Comisión de Comunicaciones . 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para manifes-
tarle el total desacuerdo del incremento de impuestos 
según las bases de los fundamentos del presente pro-
yecto de declaración, ya que la verdadera solución 
económica no puede siempre tender a perjudicar a los 
ciudadanos, presionando a empresas, industrias y asa-
lariados, en consecuencia entendemos que esta política 
tiende a incrementar los valores existentes de los pro-
ductos que estén vinculados con este sistema de in-
crementos. 

Lo que a nuestro criterio no contribuye para el fre-
no de la situación inflacionaria que vivimos los argen-
tinos. 

Juan José MinichiUo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Deseo destacar que resulta preocupante la ligereza 

con que quiere cubrirse el déficit fiscal, según decla-
raciones del secretario de Hacienda Norberto Bertaina 
a la opinión pública. 

Con esto quiero referime al incremento de diversos 
impuestos para atender con los fondos de la tesorería 
los requerimientos salariales del sector público y las 
transferencias solicitadas por las provincias. 

Juan José MinichiUo. 

— A la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda. 

123 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo proce-
diese a modificar el decreto 4.367/73, reglamentario 
de la ley de industria nava! 19.831, debiéndose dejar 
sin efecto las prescripciones del decreto 675/81 que 
reformase con fecha 3 de abril de 1981 al decreto 4.367/ 
73. 

Las reformas a introducir en el decreto 4 .367/73 se 
referirán al tratamiento impositivo otorgado a la activi-
dad de la industria y reparaciones navales, en cuanto se 
relacionan con los impuestos a las ganancias y al valor 
agregado respectivamente. Sugiriéndose a tal efecto, la 
redacción de los siguientes textos de adecuación: 

I ) Se inserte como artículo 2o, inciso a) del de-
creto 4.367/73, el siguiente texto: 

Exención d<1 impuesto al valor agregado (ley 
20 .631 y modificatorias) cuando se trate de: 

I I ) Se inserte como artículo 2o, inciso a), apar-
tado 1C del decreto 4.367/73, el siguiente texto: 

Ventas derivadas de la construcción, modifi-
cación, alistamiento y reparación de las embarca-

ciones que define el artículo 3 ' de la ley 19.831. 
En el caso de reparaciones navales, el beneficio 
aquí otorgado, comprenderá el monto total y de-
finitivo de la operación realizada; incluyendo 
costos de mano de obra, repuestos, materiales, 
etcétera. A estos fines, no se aplicará lo prescrito 
en los artículos 2?, inciso a), y concordantes de 
la ley 20.631. 

I I I ) Se inserte como artículo 2 ' , inciso a ) , apar-
tado 3» del decreto 4 367/73, el siguiente texto: 

Las empresas beneficiarías según esté inciso 
podrán computar como crédito fiscal el impuesto 
al valor agregado que se Ies hubiese facturado 
por insumos o servicios vinculados a operaciones 
comprendidas en el presente régimen. 

I V ) Se inserte como artículo 3« del decreto 4 .367/ 
73, el siguiente texto: 

Las industrias comprendidas en el artículo 4 ' , 
inciso a) de la ley 19.831 podrán deducir de su 
balance impositivo, el diez por ciento ( 1 0 % ) 
de los importes totales facturados por las ventas, 
reparaciones o alistamientos citados en el artícu-
lo 2o, inciso a ) , apartado lo del presente decreto. 
Esta deducción se operará en el ejercicio fiscal 
en el que tengan incidencia los resultados prove-
nientes de las operaciones antes mecionadas y en 
proporción a las mismas. 

Cuando en las operaciones que hayan gozado 
de esta franquicia correspondieran créditos al 
comprador, por devoluciones u otro concepto se 
reintegrará el 10 % sobre dichos importes, al 
resultado neto del ejercicio en que esos hechos 
ocurran. 

Jesús J. González. — Diego R.. Cuelar. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Tráese al análisis y debate de esta Honorable Cáma-

ra de Diputados, un proyecto de declaración que hu-
mildemente pretende morigerar una seria injusticia de 
orden impositivo que durante el gobierno de facto se 
cometió contra la industria naval argentina, verdadero 
pilnr de nuestra economía. Sin perjuicio de la intención 
reparadora de este proyecto, también se agregan algu-
nas mejoras de tipo técnico-impositivo que naturalmen-
te permitirán consolidar un régimen de gravámenes se-
rio y ordenado. 

En el caso de marras se propicia el remozamiento 
del esquema impositivo que prescribe el decreto 4.367/ 
73. Dada la complejidad e importancia del tema en 
análisis y sin pretensiones de fiorituras legisferantes, 
se esbozará una sucinta historia cronológica del texto 
legal citado al único efecto ilustrativo de este cuerpo 
parlamentario. 

Como es de dominio público, con fecha 11 de sep-
liembre de 1972 se dictó la ley 19.831 que fijó el ré-
gimen de promoción y funcionamiento de la industria 
naval argentina. Pues bien, esta norma legal introducía 
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conceplos que resulta provechoso citar aquí, a fin de 
que se tome debida conciencia de los extremos fáctieos 
y jurídicos que oportunamente acompañaron al dictado 
de esta ley promocional. En los considerandos de la 
misma se señalaba expresamente que los objetivos de 
la ley 19 831, entre otros eran: "Lograr una Nación 
soberana con efectiva independencia económica y al 
mismo tiempo iuterrelaciouada con todos los pueblos 
del mundo", agregándose luego que se procuraba: "es-
tructurar regímenes de promoción industrial para las 
construcciones navales y reparaciones de barcos", y fi-
nalizan los considerandos apuntando que: "Por otra 
parte este proyecto contempla lo dispuesto en el Plan 
Nacional de Desarrollo y Seguridad 1971-75" el cual 
dispone: a) como objetivo fundamental en su capítulo 
Transporte por agua: "Desarrollar una flota mercante 
de ultramar eficiente y competitiva a fin de incremen-
tar la participación de la bandera argentina en el co-
mercio exterior y en el mercado internacional de fle-
tes" y "adecuar la flota mercante de cabotaje marítimo : 

y fluvial a la demanda."; b) el establecimiento de pía- i 
nes de mediano plazo que favorezcan el aprovecha- ; 

miento de !a capacidad productiva de los astilleros y | 
talleres navalas argentinos; c) la modernización y equi- ¡ 
pamiento de los astilleros y talleres navales; d) el de-
sarrollo y tecnificación de su industria naval en conso-
nancia con las necesidades del desarrollo pesquero. Fi-
nalmente se considera indispensable la vigencia de la 
ley de la industria naval no sólo para hacer de ella un 
bien rentable y atractivo para el inversor privado, sino 
también para que se puedan cumplir los objetivos ex-
puestos." 

Estos lincamientos globales se vieron reflejados con 
severa objetividad en el trazado jurídico que dispone 
la parte resolutiva de la'señalada legislación. Palmario 
ejemplo de esto resultan los siguientes textos que pres- i 
cribe la ley 19.831, como ser: "asegurar el pleno em- | 
pleo de los tactores de producción." (artículo 19, inciso ¡ 
c ) ; " L a industria naval será objeto de un tratamiento ¡ 
similar al que se le otorgue con carácter general a los 
sectores industriales que más se promueven en el país." 
(artículo 2v)¡ "Facúltase al Poder Ejecutivo nacional 
a otorgar y regular los siguientes beneficios, de acuerdo 
con las reglamentaciones que oportunamente se dicten: 
a)exenciones, desgravaciones y diferimientos impositi-
vos b) regímenes de admisión temporaria 
de materiales o bienes de uso naval, a colocar a bortfo 
de embarcaciones a ser exportadas, o destinados a re-
P raciones navales". 

A todas luces se coligen los móviles e intenciones i 
proteccionistas que acompañaron a la ley de promoción 
de la industria naval argentina. 

Avanzando en el estudio que nos ocupa, es dable des-
tacar que con fecha 15 de mayo de 1973 se dictó el 
decreto 4.367/73 que reglamentó diversos aspectos im-
positivos y beneficios promocionales que prescribía la 
ley 19.831. En líneas generales el decreto reglamen-
tario citado cumplía con el espíritu y letra de la ley 
promocional que previamente hemos examinado; causa 
por lo cual no recibió grandes críticas por parte de la 
doctrina y de los sectores económicos interesados. 

Durante varios años la industria naval argentina gozó 
—mal o bien— de las prerrogativas legales que su pro-

pia actividad y especific'dad requerían para la promoción 
y desarrollo de la misma; llevando a nuestro país a un 
lugar destacado dentro del mercado marítimo-industrial 
del mundo. 

Empero, durante la gestión destructiva del ex mi-
nistro de Economía del gobierno de facto —doctor Jo-
sé A. Martínez de Hoz— se dictó el decreto 675 de 
fecha 27 de marzo de 1981, que echó por tierra cual-
quier iniciativa o permanencia dentro de la órbita de 
la industria naval. Embozadamente se eliminaron en for-
ma paulatina y progresiva los beneficios impositivos y 
promocionales que oportunamente una ley de la Na-
ción le había otorgado a la industria reseñada. 

A mayor abundamiento, resulta fructífero extenderse 
en cierto análisis con respecto a este decreto 675/81; 
lo que a la postre posibilitará la comprensión de los 
fines aniquilatorios que acompañaban a ese texto legal. 
Principia la norma en debate señalando en sus. consi-
derandos que: . .Visto el decreto 4.367/73 y Conside-
rando: que por dicho decreto el Poder Ejecutivo, ha-
ciendo uso de las facultades que le otorga el artículo 
9 de la ley 19.831, procedió a precisar y establecer los 
beneficios promocionales para la industria naval, sin 
fijar los límites en el t i e m p o . . . " ; " . . . Q u e las franqui-
cias impositivas otorgadas están referidas a los impues-
tos a los réditos, a las ventas y de sellos. . . .Que 
se hace necesario en estas circunstancias que el goce 
del régimen pueda ser usufructuado por toda la indus-
tria naval, sin excepción, que reúna los requisitos que 
establece la ley 1 9 . 8 3 1 . . . " y finaliza diciendo que: 

" . . . Q u e tanto la ley 19.831 como el. decreto 4.367 de 
fecha 15 de mayo de 1973, no fijan límites en el tiempo 
para el usufructo de las franquicias citadas, creando 
de esta forma una ventaja comparativa para ese sector 
en detrimento de otros. Que es necesario, como así lo 
establecen los distintos regímenes de promoción vigen-
tes, establecer plazos dentro de los cuales se harán 
efectivas las franquicias impositivas, cuyos términos má-
ximos de goce, en general, no exceden de quince 
años. . . " . Hasta aquí los fundamentos éticos-legales que 
impulsaron a la sanción del decreto 675/81. 

Pero dejándose de lado los considerandos, e ingre-
sando en el estudio de la parte resolutiva del decreto 
de marras, corroboramos que por el artículo 1? del 
mismo se actualizan los beneficios impositivos acordados 
a la industria naval, atento a las reformas legislativas 
que se habían sucedido. Resulta cierto y veraz que con 
relación a los impuestos a los réditos y a las ventas, du-
rante el año 1981 y por imperio de los decretos 1.943/74 
y 2.126/74, las franquicias operaban respecto de los 
impuestos al valor agregado y a las ganancias, respecti-
vamente, pero únicamente para los sujetos que gozaban 
de los beneficios con anterioridad a la vigencia de estos 
últimos tributos. Hasta aquí, aparentemente el poder 
administrador estaría realizando un acto de justicia, ya 
que por un lado actualiza los gravámenes vigentes con-
forme a las reformas profundas que promocionó el im-
puesto al valor agregado sancionado por la ley 20.631; 
permitiendo de esta forma que se incorporen nuevos 
beneficiarios a las exenciones autorizadas, atento a los 
límites que fijaban los decretos 1.943/74 y 2 . 1 2 6 / 7 4 
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Pero, por otra parte y tras un aparente acto de jus- | 
ticia —como antes señaláramos— se ocultan los verda- 1 

deros e inconfesables propósitos que acompañaban al 
decreto 675/81, ya que en el artículo lo m fine del mis-
mo se prescribía textualmente que: " . . . E l citado bene- i 
ficio podrá ser usufructuado hasta las fechas y con los 
porcentajes que a continuación se fijen: 

F e c h a s ••;. de desgravac lón 

Hasta el 31-12-81 100 
Desde el 1-1-82 hasta el 31-12-82 . . . 80 
Desde el 1-1-83 hasta el 31-12-83 . . . 50 
Desde el 1-1-84 hasta el 31-12-84 . . . 30 

Aquí se colige palmariamente que la verdadera in-
tención del Ejecutivo de facto era eliminar aunque 
paulatinamente los beneficios impositivos y promocio-
nales que gozaba la industria naval argentina. Propósito 
que también se evidencia en el artículo 20 del decreto 
675/81 que varía sustancialmente el beneficio promo-
cional de deducciones impositivas que en forma legí-
tima correspondían. 

Así las cosas, finaliza es'a pieza jurídica por si aún 
queda alguna duda, señalando en el artículo 3® del 
decreto 675/81 que: "Incorpórase como artículo nuevo , 
el siguiente: . . .Artículo. . . : Los beneficios otorgados 
por los artículos 2 y 3, podrán ser usufructuados hasta 
el 31 de diciembre de 1984, inclusive". En buen ro-
mance, el decreto reseñado significó borrar de un plu-
mazo, manu militari mediante conquistas legales de 
beneficios promocionales e impositivos que habían per-
mitido desarrollar una sólida industria naval en nuestra • 
patria. 

Entonces, una vez probado que los fines del decreto ' 
675/81 fueron única y exclusivamente de destruir o 
por lo menos, infligir graves perjuicios a la industria 
naval; es dable destacar ciertos pormenores de suma 
importancia que la ortodoxia liberal-monetarista de Mar-
tínez de Hoz no supo comprender y que indudablemente 
han llevado a nuestro país al estado de postergación que 
hoy presenta. 

Por ello, y atento al tema sub judice en análisis, pa-
samos seguidamente a detallar los siguientes tópicos: 

I . Todos los países del mundo, especialmente las 
grandes potencias, otorgan generosos beneficios irnpo- i 
sitivos y promocionales a la industria naval, ya que su | 
actividad guarda incidencia directa con las comunica- j 
ciones, el comercio y la defensa de la nación que se , 
trate. Aquí no debe olvidarse el perfil a groe x portador, 
y el carácter de país marítimo con abultada plataforma 
y geopolítica marina que presenta la República Argen-
tina. I 

Respecto a la importancia destacada, caben las pala- . 
bras del contralmirante ingeniero D. Edmundo Manera, 
quien en ajustada reflexión, hace ya unos años, señala-
ra que: "Desde el punto de vista de la defensa de la 
Nación, es necesario que la Marina militar, la marina , 
mercante y la industria naval formen un sistema único, I 
ya que desunidos no podrán jamás cumplir, tanto en 
Ja paz como en la guerra, su misión sin la ayuda de . 
Jos otros dos restantes. Este principio puesto de ma-
nifiesto cuando un conflicto armado amenaza la Na- L 

ción, sea que se encuentre directamente comprometida, 
o una acción exterior afecte tanto su economía como a 
la población como ocurrió en las dos guerras mundiales, 
lamentablemente es olvidado en la paz. 

La correlación de estos tres componentes requiere la 
intervención de una autoridad superior, pues liberado 
cada uno a los intereses y criterios de sus dirigentes, el 
poder naval quedaría sin control. Este poder puede ser 
definido como la capacidad de la Nación para asegurar 
en todo momento y bajo cualquier circunstancia, Jas 
comunicaciones marítimas necesarias para la población 
y Ja producción. 

Concurren a este fin, entre otros factores: 

a ) Una marina mercante adecuada, por tonelaje y 
clase de buques, para mantener el intercambio con el 
exterior y el movimiento de carga interno, con una ca-
pacidad potencial excedente para suplir las bodegas 
de terceras banderas retiradas del tráfico con nuestros 
puertos durante un conflicto internacional. 

b) Una Marina militar capaz de proteger nuestro in-
tercambio marítimo, concebida de acuerdo a la política 
exterior y a los recursos disponibles para su formación 
y sostenimiento. 

c ) Una industria naval en condiciones de construir 
y mantener en servicio las unidades de las dos marinas, 
con un margen potencial de expansión para cumplir esas 
Junciones en caso de cualquier hostilidad". 

Obviamente los conceptos breves pero enjundiosos an-
tes citados, nos eximen de ingresar en mayores argu-
mentos sobre la importancia económica y militar que 
reviste la industria naval en cualquier nación. Por ello, 
resulta sencillamente inmoraJ y antipatriótico los propó-
sitos y efectos que originaron Ja sanción del decreto 
675/81; pudiéndose actualmente corroborar el grado de 
postración, postergación y abandono que presentan los 
astilleros y talleres navales argentinos. 

También resulta poco ético lo expuesto en los consi-
derandos del decreto 675/81, que señalaba que los be-
neficios otorgados a la industria naval era otorgar una 
ventaja comparativa para dicho sector en detrimento de 
otros. ElJo es una burda mentira que pretende mostrar 
una supuesta apariencia de justicia, que no guarda re-
lación alguna con el espectro económico argentino. 

Más allá de lo aquí señalado y de la bonanza que 
representa para nuestro país, el contar con una industria 
naval propia; también debe añadirse que el electo mul-
tiplicador de este tipo industrial torna cuasi obligatorio 
en las actuales circunstancias, su desarrollo y manteni-
miento. E indudablemente, sólo legraremos este objeti-
vo, posibilitando un régimen impositivo amplio y de 
grandes beneficios y concesiones para la industria na-
val; tal como lo habia prescrito oportunamente la ley 
19,831. 

Por otro lado, no se registro históricamente ninguna 
oposición hacia los beneficios impositivos y promociona-
les que gozaba la industria naval por parte de otros 
sectores económicos; causa por lo cuaJ. debe desesti-
marse de piano las endebles fundamentaciones Justi-
cieras que en su momento invocara el ejecutivo de tacto 
eu el dictado del decreto 675/81. 
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I I . Asimismo, vien-1 también al caso destacar el gra-
do de inconstitucionalidad que presenta la sanción del 
decreto 675/81. Expresamente el artículo 86, inciso 2 
de nuestra Carta Magna sienta el principio jurídico 
de que "no puede reformarse por vía de la reglamen-
tación, ni el espíritu ni la letra de cualquier ley de la 
Nación". Doctrina pacífica y copiosa jurisprudencia so-
bre este tópico, nos eximen de mayores comentarios y 
abundamientos. Pero en el tema de marras, es dable 
concitar la atención sobre los siguientes aspectos fácti-
cos y jurídicos: 1<?) La ley 19.831 fue dictada con 
fecha 11 de septiembre de 1972 —durante un gobierno 
de facto—, pero luego en el interregno constitucional , 
1973/1976 fue ratificada por el Honorable Congreso de 
la Nación, como "ley nacional o federal". Lo que I 
prueba la legitimidad y constitucionalidad del ordena- I 
miento legal citado, 2<?) Si evaluamos con detenimiento I 
el espíritu y la letra de la ley 19.831 corroboraremos ' 
la generosidad, amplitud y sentido proteccionista de 
dicha norma. 3 ' ) Llevados por estos criterios de eleva-
dos fines patrióticos y nacionales, se dictaron los de-
cretos 6.099/72, 4.367/73, 1.943/74 y 2.126/74 que 
guardaban total consonancia con la ley 19.831, y 4 ' ) L a 
sanción del decreto 675/81 arrasó —lisa y llanamente— 
con la concepción teórica y práctica que había acompa-
ñado al dictado de la "ley de la industria naval", con sus 
respectivos regímenes de promoción industrial, franqui-
cias, desgravaciones impositivas, etcétera. 

Obvio resulta que el decreto 675/81 fue dictado en 
total contravención con lo que prescribe el artículo 86, 
inciso 2 de nuestro ordenamiento constitucional, lo que 
naturalmente repugna al sistema republicano, represen-
tativo y federal que campea en la legislación y costum-
bres políticas argentinas. Amén de ello, también es im-
portante resaltar el hecho de que el decreto sub judice 
fue dispuesto por un gobierno de facto, que hoy s© 
encuentra severamente cuestionado en los estrados ju-
diciales y parlamentarios por el manejo irresponsable, 
caprichoso y desaprensivo que realizó con respecto a la 
economía y fondos públicos de nuestro país. 

I I I . Finalmente y respecto siempre al decreto 675/81, 
se deviene provechoso traer a colación algunos concep-
tos que sobre este tema han vertido estudiosos del fe-
nómeno impositivo. Por ejemplo, en la reconocida revista 
jurídica-impositiva "Derecho Fiscal" apareció en su 
tomo X X X I I I , páginas 4/13 inclusive, un artículo de los 
doctores Alberto Rubén Lauría y Antonio J . Cotta Ramu-
sino, en el que textualmente señalaban en sus conclu-
siones, las siguientes categorizaciones intelectuales: 
" . . . El régimen de promoción para la industria naval, 
sobre todo en lo que al IVA se refiere, es mezquino, 
complejo e incoherente. La transición desde el im-
puesto a las ventas al IVA creó complejidades y difi-
cultades adicionales que el decreto 675/81 no solucionó, 
ya que en los hechos se limitó a permitir el uso del 
tratamiento preferencial por un lapso limitado, a todas 
las empresas que se encuentran en las mismas condicio-
nes, eliminando la desigualdad que suponía la exclusión 
de quienes no hubieran cumplido el requisito de soli-
citud de inscripción en el Registro de la Industria Naval 
antes del 1/1/75, mas dejó subsistentes las dudas al 
no hacer otra cosa que ratificar el tratamiento d© 

transición desde el impuesto a las ventas al IVA, acor-
dado por decreto 1943/74. El sistema que pudo fun-
cionar en el gravamen derogado no opera en el nuevo 
tributo en la misma forma. 

No es coherente, ni siquiera leal para los contribu-
yentes, ofrecerles promociones por un régimen especial 
cuando ellas no operan o sólo lo hacen parcialmente al 
estar objetivamente exentos los bienes finales a los que 
la promoción sectorial va dirigida. A este respecto cabe 
remarcar que en la planilla anexa al artículo 26 da 
la ley 20.631 —que establece las exenciones objetivas 
relativas a los hechos imponibles sobre los bienes indi-
cados en ella—, se incluyen todos los contenidos en el 
capítulo 89 de la Nomenclatura del Consejo de Coope-
ración Aduanera (con excepción de barcos concebidos 
para recreo o deporte) como se ve, gozan de exención 
objetiva, en el régimen general del IVA, las operaciones 
sobre las embarcaciones definidas por el articulo 3 de 
la ley 19.831 tal como se visualiza a continuación: 

Part idas Tratamiento 

89.01 Los concebidos para recreo o de-
porte 
Resto de la partida 

89.02 Barcos especialmente concebidos 
para remolcar (remolcadores) o 
empujar a otros barcos 

89.03 Barcos faros, barcos bombas, dra-
gas de todas clases, pontones 
guías y demás barcos para los que 
la navegación es accesoria con re-
lación a la función principal; di-
ques flotantes 

89.04 Barcos destinados al desguace 

(1) 
(2) 

(2) 

(2) 

(2) 

89.05 Artefactos flotantes diversos, tales 
como depósitos, cajones, boyas, 
balizas y similares: 
Los concebidos para recreo o de-

| portes ( 1 ) 
Resto de la partida ( 2 ) 

(1) Gravado a partir de la ley 22.294 al 20%, anter iormente 
al 16%. 

(2) E x e n t o ac tualmente y con anterioridad a la ley 32.294 

Por otra parte, también están excluidas del IVA las 
locaciones referidas a reparaciones, mantenimiento v 
limpieza de cosas muebles, en tanto éstas sean "emliar 
caciones" (punto 16 de la planilla anexa al artículo 3v, 
inciso d de la ley del I V A ) . Nos hallamos en tales 
casos también ante exenciones objetivas donde no existen 
restricciones ni aun tratándose de barcos de recreo > 
deporte. 

Si bien la situación pudo justificarse al momento tif-
ia transición, no pudo admitirse la sanción de un decreto 
como el 675/81. 

No puéde engañarse con una promoción sub|etiv;i i 
quienes tienen los bienes ó actividades ob]etivvim-Ti . 
exentos. 
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Además, como las únicas embarcaciones que no es-
tán objetivamente exentas son las concebidas para recreo 
o deporte, resulta ser que la única industria nava) que 
se promueve es la superflua. Si lo que realmente se 
quiere promover es la industria naval, estimamos que 
deberían mantenerse las exenciones objetivas, acordán-
doseles a los astilleros y talleres navales únicamente el 
recupero del crédito del impuesto relacionado con sus 
operaciones. . 

Creemos que la amplitud y profundidad que encie-
rra el enfoque doctrinario citado, nos dispensa el pro-
longar oficiosamente estos ya extensos fundamentos. 

Tal -?omo se señala al comienzo de este libelo, 
proyecto adjunto también abriga la esperanza de re-
mozar y actualizar el difícil mosaico jurídico-imposi-
tivo que rige para la actividad de la industria naval 
argentina. Por ello, pasamos a destacar algunos con-
ceptos técnicos que estimamos de especial pondera-
ción en el examen de esta labor legisferante: 

Fundamentos para que todo el servicio de reparación 
naval tenga el mismo tratamiento fiscal: 

Primero: 

a) Desde el punto de vista promocional, no tiene 
sentido escindir el tratamiento del precio total que re-
munera una única actividad y pretender gravar una 
parte del mismo. 

b) Esa separación no tiene sentido y va —en mu-
chos casos— en contra de los usos y costumbres co-
merciales. 

c) Si el objetivo es promocionar la actividad y evi-
tar la incidencia del impuesto, se lo debe hacer sobrr 
el precio total, evitando que la aplicación de una ñor 
ma de la propia ley del IVA —que está orientada a 
otros f ines— cercene la finalidad de un régimen de 
promoción subjetiva. 

Segundo: 

a) Desde el punto de vista jurídico, lo accesorio 
debe seguir el tratamiento de lo principal. 

b) Este principio de accesoriedad y complementa-
riedad está recogido por las distintas leyes impositivas 
y —en particular— por la propia ley del IVA. (En 
cuanto al nacimiento del hecho imponible, alícuotas 
aplicables y exenciones.) Por ejemplo: los intereses 
y/o actualizaciones se consideran accesorios e inte-
grantes del precio de venta. Si la venta está grabada, 
el interés y/o actualización también lo está. Si la 
venta está exenta, el interés y/o actualización resul-
tará exento. 

Tercero: Más allá de los argumentos expuestos en 
los puntos primero y segundo, ya suficientes para des-
calificar la pretendida separación del precio de venta 
de la reparación (mano de obra, materiales e insumos 
incorporados, etcétera), el esquema vigente hasta el 31 
de diciembre de 1984 originaba un complejo sistema de 
facturación, registración, control y liquidación del im-
puesto, que en nada se compadecen con la simplic'dad 
y claridad con que se debe manejar un tributo. 

Fundamentos técnicos y objetivos de las 
modificaciones propuestas: 

19 Artículo 29, inciso a) del decreto 4.367/73. 

i Hacer extensivo el tratamiento promocional al precio 
j total y definitivo de la actividad de reparaciones na-
| vales, evitando la gravabilidad sobre los repuestos y/o 
1 materiales que se incorporen durante la ejecución del 

servicio por las razones expuestas en los puntos 1, 2 
y 3 antes comentados. 

29 Artículo 29, inciso a) apartado 3° del decreto 
4.367/73. 

La inserción de este apartado posibilitará una ver-
dadera reducción de costos, al permitir a la indus-
tria naval el cómputo como crédito fiscal del IVA 

! contenido en los insumos y/o .servicios directamente 
vinculados a los operaciones promocionadas compren-
didas en el presente régimen. Esta es la forma que 
técnicamente permite evitar la incidencia real del im-
puesto sobre el precio total de las actividades promo-
cionadas (y no solamente sobre el valor agregado en 
la última etapa), y es un tratamiento similar al otor-
gado tradieionalmente a las exportaciones (artículo 27, 
inciso d) de la ley 20 .631 ) . 

Tercero: 

a ) La inserción del artículo 39 se debe a que la 
antigua redacción (deducción del 10 % de la factu-
ración del rédito neto) hace inexistente e inaplicable 
el beneficio promocional para las empresas que se en-
cuentran en situación de quebranto impositivo. 

b) La redacción propuesta es más correcta técni-
camente y evita que —para los casos antes indicados— 
el beneficio otorgado se convierta en letra muerta. . 

En efecto, al sustituir el término rédito neto por 
balance impositivo se corrige esta limitación, posibili-
tando un efectivo goce del beneficio tanto para la 

1 empresa beneficiaría que tiene utilidad impositiva (la 
que pagará menos impuestos por la deducción que 
aquí se otorga) como para la que se encuentra con 
quebranto (el cual será incrementado por este con-

i cepto) . 
A mayor abundamiento, invitamos al confronte de 

los siguicn!e< trabajos doctrinarios: Tratamiento de las 
reparaciones efectuadas a embarcaciones. Industria na-
xal. de Francisco Mario Vázquez, obrante en Impues-
to.s (Tomo XLI-A; págs. 386/392) y La industria na-
val: los beneficios impositivos de su régimen de pro-
moción; de los doctores Rubén Alberto Lauría y An-
tonio J . Colta Ramu.uno, citado en Derecho Fiscal 
(Tomo X X X I I I , págs. 4 / 1 3 ) . La mera lectura de es-

tos textos, naturalmente, agilizará la comprensión del 
proyecto que se acompaña. 

He aquí señores legisladores, que en dilatados ar-
gumentos pero con pretensiones de apretada síntesis, 
hemos fundamentado fáctica y jurídicamente, las re-
formas que estimamos deben propiciarse al régimen 
impositivo que prescribe el decreto 4.367/73, modi-

1 ficado por el decreto 675/81. A nadie escapa que las 
medidas propuestas permitirán mantener y desarro-

| llar a nuestra industria naval, generadora de divisas, 
I trabajo y bienes; ahora harto necesarios para salir del 
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estado de estancamiento y miseria que presenta la 
economía argentina. Sin perjuicio de reconocer públi- I 
camente que las reformas a introducir no serán la pa- | 
nacea universal a todos los problemas que actualmente 
padece ese sector productivo; si creemos que las mis-
mas posibilitarán subsanar un sinnúmero de quebran-
tos, falencias y apuros económico-financieros, que úni-
camente se deben a la desidia, injusticia y malintencio-
nadas motivaciones que acompañaron a la gestión del j 
gobierno de facto. | 

Asimismo, queremos agradecer a los doctores José 
L. Anzit Guerrero y Carlos Alberto García, quienes 
con su colaboración técnica y científica hicieron po-
sible la factura de este proyecto. Por último, nos diri-
gimos a los distinguidos colegas para que acompañen 
con su voto, la aprobación del mismo. 

Jesús J. González. — Diego R. Guelar. ' 

— A las comisiones de Presupuesto y Ha-
cienda y de Industria. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
dispusiera la inmediata construcción del edificio escolar 
destinado al funcionamiento de la Escuela Nacional de 
Comercio No 2, de la ciudad de El Carmen, provincia 
de Jujuy. 

Adrián C. Alvarez. — Marcelo Siubrin. 
i 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La Escuela Nacional de Comercio No 2 actualmente 

funciona en forma provisoria en el local escolar perte-
neciente a la Escuela Primaria Provincial No 6 Doctor 
Joaquín Carrillo, en ls ciudad de El Carmen, provincia 1 

de Jujuy. 1 

Esta realidad superpone dos tipos de problemas, que 
por su naturaleza están originados en las carencias que 
la población debe soportar para educar a sus hijos. La 
sola mención de la inmediata necesidad de poder cum-
plimentar el ciclo obligatorio para los niños en edad 
escolar e introducir, como es el propósito anunciado por 
las autoridades nacionales, igual obligatoriedad para el | 
segundo ciclo educativo, es motivo ya suficiente para 
dirigir la atención y resolver este tipo de problemas. 

Desde su creación, la Escuela Nacional de Comercio 
No 2 funciona compartiendo el tumo tarde con la es-
cuela primaria, que le facilita su local. A pesar de ello, 
en los diez años de actividad cumplida se ha extendido 
hasta cubrir 10 divisiones en el ciclo comercial diurno 
y 4 divisiones del ciclo bachiller. Además, en el tumo 
noche sostiene otras 4 divisiones para el ciclo comercial 
destinado a los adultos. 

Esto quiere decir que aproximadamente unos 450 alum-
nos concurrían a sus aulas hasta 1984, y se estima que 
con las dos nuevas divisiones destinadas a 1985 serán 
mas de 500 los alumnos asistentes totales. 

El personal docente, de servicios y administrativo as-
ciende a unas 65 personas. 

La inscripción efectaodá para 1985 hace ascender la 
demanda teórica a unos 600 bancos estudiantiles. 

La mención de un solo ejemplo abundará sobre la 
excesiva precariedad del medio ambiente donde debe 
cumplirse la tarea educativa, siendo que la escuela na-
cional de comercio ocupa doce aulas y que necesita para 
1985 otras dos aulas, la escuela primaria le ha solicitado 
para el año en curso que desocupe siete aulas para 
crear nuevas secciones de grados imprescindibles. 

Todo esto se refiere al estricto plano interno edu-
cativo. Sin embargo corresponde recordar que estas ac-
tividades se cumplen en una localidad que está mejor 
comunicada con la ciudad capital de la provincia y, por 
lo mismo, es punto de paso para otras inmediatas (Pe-
rico de San Antonio, La Ciénaga, Monterrico, Abra 
Santa Laura, etcétera). Y también, que es la única es-
cuela en su modalidad en la zona, en un radio de más 
de 15 kilómetros. La intensa actividad agrícola y el co-
mercio que se desenvuelve en conexión con la misma 
han intensificado el asentamiento humano, y todo esto 
a pesar de que con la construcción de ia autopista al 
aeropuerto principal de la provincia buena parte del 
tráfico terrestre se ha desplazado fuera de su radio de 
acción. Es decir, que la población está firmemente enrai-
zada y está unida al pasado histórico nacional, agrega-
dos por haber sido lugar principal donde se desenvol-
viera la gesta encabezada por el general Martín de 
Güemes y sus capitanes, viejos vecinos de Jujuy. 

Jujuy es una provincia fronteriza y, por lo tanto, debe 
(y lo es) ser una fiel custodia de los valores de la iden-
tidad nacional. El plano educativo, en la tremenda reali-
dad socioeconómica que registran las cifras técnicas ofi-
ciales, debe ser atendido preferentemente, y en tal 
sentido está dirigida esta apelación a la eficacia guber-
namental, que no dudamos podemos mostrar otra vez 
evidente, en pleno funcionamiento constitucional. 

Adrián C. Alvarez. — Marcelo Siubrin. 

— A las comisiones de Obras Públicas y de 
Educación. 
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La Cámara de Diputadox de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo adopte 
j una enérgica actitud frente a terceros países que pre-

tendan celebrar con Gran Bretaña acuerdos o convenios 
para la explotación de recursos naturales en jurisdicción 
de las islas Malvinas, declarando a los mismos como 
actos nnlos, inamistosos y hostiles hacia la Argentina. 

! Deberán quedar comprendidos en tal calificación los 
i convenios celebrados por los respectivos gobiernos, como 

los de las empresas privadas extranjeras, a las que se 
deberá desalentar de tales negociaciones. 

Luis S. Cósate. 

F U N D A M E N T O S 
Señor presidente: 

i La solidaridad mundial hacia la posición argentina en 
el tema de las islas Malvinas deberá abandonar el terreno 
de la mera retórica para convertirse en una tangible 
realidad. 
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Para ello re.ulta indispensable que el gobierno adopte 
una enérgica y decidida actitud para hacer valer los 
derechos del país derivados de su soberanía sobre el 
territorio insular y el mar que lo rodea. 

Varios países que declaman una actitud de compren-
sión hacia la posición argentina en el conflicto de las 
islas Malvinas parecen no dudar en aceptar formalizar 
acuerdos con Gran Bretaña para la explotación de las 
riquezas naturales de la zona, llámese petróleo o pesca.' 

Tal actitud implica un desconocimiento explícito de 
nuestra soberanía, e incluso abandonar una pretendida 
posición prescindente o neutral. A ello se suma la indis-
criminada explotación de los recursos, patrimonio que 
debemos preservar no como herederos de lo que nos 
legaron nuestros padres sino como administradores de 
lo que dejaremos a nuestros hijos. 

Luis S. Cósale. 

— A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo remita, 
para ser tratado en las sesiones extraordinarias a las 
que ha sido convocado el Honorable Congreso, un pro-
yecto de ley restableciendo el día 2 de abril como fe-
riado nacional, como recordatorio de nuestra lucha para 
recuperar la soberanía sobre lás islas Malvinas y como 
compromiso de no renunciar jamás a tal bandera. 

Luis S. Casóle. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Siempre que he tenido que referirme a la batalla 

de las islas Malvinas me he preocupado por establecer 
una diferencia entre los objetivos trascendentes del con-
flicto y los aspectos meramente coyuuturales, como los 
fines egoístas e inconfesables de sus autores y los erro-
res tácticos y estratégicos cometidos. 

No hay duda que es lo primero lo que debe merecer 
nuestra atención y no permitir que ¡as lógicas críticas 
al segundo aspecto de la cuestión pueda nacernos ol-
vidar o cuestionar la legitimidad de nuestra lucha. 
Sería hipócrita negar ahora que la gesta iniciada el 
2 de abril logró, frente al hecho consumado, encolum-
nar a todo el país detrás de nuestros soldados. Tam-
poco podemos admitir que bajo la apariencia de aque-
llas críticas se pretenda crear en la conciencia nacional 
el sentimiento de impotencia frente al poderío de las 
fuerzas colonialistas e imperiales. 

Para el pueblo, el 2 de abril es una fecha que re-
cuerda una gesta heroica que, al igual que la batalla 
de la Vuelta de Obligado, más allá del resultado ad-
verso en lo inmediato, representa su vocación inmu-
table por la lucha por la soberanía y la libertad. 

Luis S. Casóle. 

— A la Comisión de Legislación General. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-
cional, a través de los organismos técnicos competentes, 
establezca como obligatorio que en todos los planes de 
vivienda que se ejecuten se reserve un cupo para ser 
entregadas a aquellas familias donde uno de sus inte-
grantes sea discapacitado. 

María C. Guzmán. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La situación de los minusválidos y su adecuada re-
cuperación merece ser considerada desde diversos as-
pectos para que el resultado de su readaptación sea 

1 eficaz. 

Existen distintas normas legales que regulan los 
procedimientos a seguir en cuanto al tratamiento de los 
discapacitados y sus posibilidades de integración en la 
sociedad, de la cual no debe ser excluido pues, a 
pesar de la deficiencia que padece, forma parte inte-
grante de ella. 

Uno de los aspectos que corresponde tener en cuenta 
para que los minusválidos puedan alcanzar un deter-
minado grado de recuperación que los convierta en 
miembros útiles en la comunidad es el de otorgar fa-
cilidades y motivaciones para su concurrencia regular 
a los centros asistenciales donde se asisten o talleres 
protegidos donde se capacitan. 

En múltiples oportunidades esa concurrencia se ve 
seriamente condicionada por cuanto los discapacitados 
residen a considerables distancias de los mencionados 
establecimientos. 

Es bien conocido por todos nosotros el problema de 
vivienda existente en nuestro país. E l Estado nacional, 

i a través del Fondo Nacional de la Vivienda, ejecuta 
una permanente acción para solucionar ese problema. 

Entiendo que una forma de ayudar a la recuperación 
de los discapacitados es promover su radicación en los 
lugares más cercanos posibles a los centros de atención 
y readaptación. Corresponde, por lo tanto, que en los 
mencionados planes que realiza el Estado nacional, 
dentro de cada uno de los grupos habitacionales que 
se construyen se reserve un determinado cupo de vi-
viendas para asignar a quienes posean dentro de su 
núcleo familiar un minusválido que se atienda en la 
localidad donde se construyó el conjunto de viviendas. 

La medida que propicio a través del presente proyecto 
se adecúa a lo indicado en el artículo 1 ' de la ley 
22.431 —Sistema de protección integral de las perso-
nos discapacitadas—, que tiende a conceder a quien 
posee una incapacidad las franquicias y estímulos que 
permitan en lo posible neutralizar la desventaja que 
ella le provoca. L a misma norma legal establece en 
el inciso g ) del artículo 5? que deben proponerse 
medidas adicionales que tiendan a mejorar la situación 
de las personas discapacitadas y a prevenir las disca-
pacidades y consecuencias. 
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Por ello, es oportuno que se fijen prioridades para 
los discapacitados en la asignación de las viviendas 
construidas por planes llevados a cabo por organis-
mos dependientes del Poder Ejecutivo nacional y que 
se invite a los gobiernos provinciales a adoptar simi-
lares medidas en el ámbito de su competencia. 

María C. Guzmán. 

—A las comisiones de Vivienda y de Asis-
tencia Social y Salud Pública. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
otorgue la cesión de un terreno de propiedad del Mi-
nisterio de Obras y Servicios Públicos de la Nación, con 
destino a la construcción de viviendas para los pobla-
dores de la ciudad de Tilcara, provincia de Jujuy. 

Marta C. Guzmán. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Es por todos conocido el problema de la falta de 

viviendas que existe en nuestro país. Tal carencia es 
mucho más notable en localidades alejadas de los grandes 
centros urbanos, provocando graves inconvenientes a los 
pobladores de dichas localidades que. a pesar de sus 
esfuerzos, ven cada vez más lejana la posibilidad de 
alcanzar el tan ansiado deseo de la vivienda propia. 

La provincia de Jujuy no es una excepción a la si-
tuación general que se presenta en el resto de las pro-
vincias de nuestro país, existiendo deficiencias impor-
tantes en cuanto a la cantidad de viviendas adecuadas 
disponibles para sus habitantes. 

La escasez mencionada que se une en muchos casos 
con una falta de oportunidad laboral apropiada, provoca 
la migración de los pobladores hacia ciudades de mayor 
número de habitantes en busca de mejores posibilidades 
de vida. Sin embargo, lejos de alcanzar esas mejores 
posibilidades, la mencionada migración incrementa los 
problemas existentes en las ciudades y agrava las .sitúa 
ciones críticas. Todo ello se convierte entonces en una 
serie de situaciones críticas sin solución de continuidad. 

Entiendo que el tema debe ser encarado a través 
del esfuerzo y colaboración de todos, del Estado y de 
los interesados. La solución debe buscarse también ata-
cando el problema en las provincias para evitar de esa 
manera el traslado de gran número de personas hacia 
la Capital Federal y el conurbano bonaerense, donde 
el hacinamiento existente provoca que la calidad de vida 
se vea fuertemente resentida. 

En el caso particular de la ciudad de Tilcara en la 
provincia de Jujuy, existe notoria escasez de viviendas. 
En dicha localidad el Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos de la Nación posee un terreno actualmente no 
utilizado, que puede ser destinado a la construcción de 
núcleos habitacionales que alivien la situación existente 

Con dicho terreno y a través de los planes específicos 
del Fondo Nacional de la Vivienda, podrá darse solución 
a numerosas familias de la zona, que de esa forma 
verán lograda la vieja aspiración de poseer un hogar. 

Sin duda que aún a través de la medida que propicio 
en el presente proyecto, la solución al problema habita 
cional no se logrará íntegramente, pero no existen tam-
poco dudas que sí le dará solución a una determinada 
cantidad de familias, disminuyendo la gravedad de la 
situación. 

Solamente a través del esfuerzo coordinado del Estado 
y los interesados, el problema de vivienda podrá ir su-
perándose. Son los organismos públicos quienes deben 
comenzar a adoptar las medidas necesarias que señalen 
el camino que debe seguirse para que los particulares 
también lo transiten. Es por lo expuesto que en el caso 
de los organismos que posean inmuebles que no se uti-
licen, como es el del Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos de la Nación, quien es propietario de un terreno 
en la localidad de Tilcara, corresponde sean cedidos a 
los efectos de constituir un conjunto de viviendas des-
tinadas a quienes no la poseen y residen en esa zona. 

María C. Guzmán. 

— A las comisiones de Vivienda y de Le 
gislación General. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, proyecte y envíe a consideración del Honorable 
Congreso Nacional, el régimen laboral al que habrá de 
subordinarse la labor de los talleres protegidos de pro-
ducción, en cumplimiento de lo establecido por el ar-
tículo 12 de la ley 22.431, sistema de protección in-
tegral de las personas discapacitadas. 

María C. Guzmán. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La ley 22.431 instituye un Sistema de Protección In-

tegral para personas discapacitadas y contiene diversas 
medidas que tienden a brindar asistencia médica, edu-
cación y seguridad social a todos aquellos que padecen 
una alteración funcional permanente o prolongada, fí-
sica o mental. 

Dentro de los temas considerados en la mencionada 
norma legal se encuentra el referente a conceder a los 
discapacitados franquicias o estímulos que les permitan, 
en la medida de lo posible, neutralizar las desventajas 
que les provoca su situación frente a las personas nor-
males en cuanto al desempeño de diversas actividades 
laborales. 

Sin duda que el lograr una igualdad de oportuni-
1 dades en el acceso laboral, es un objetivo sumamente 

importante dentro de la recuperación y readaptación 
del discapacitado. Sin embargo existen casos de dis-
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minución de capacidad que por su naturaleza y gra-
vedad imposibilitan a quienes las padecen competir con 
los mismos derechos y similares obligaciones, con los 
trabajadores normales. 

Es para estos casos donde debe resaltarse la activi-
dad cumplida por los talleres protegidos, estableci-
mientos que brindan amparo a quienes encontrándose 
en edad laboral y entrenados para el trabajo, están afec-
tados de una incapacidad tal que Ies impide obtener 
y conservar un empleo competitivo. 

La ley 22.431 establece en relación con los talleres 
protegidos que el Ministerio de Trabajo apoyará la crea-
ción de los mismos, teniendo a su cargo la habilita-
ción, registro y supervisión. La norma también le acuer-
da al citado ministerio la obligación de proponer el 
régimen laboral, el que habrá de subordinarse la tarea 
que se efectúe en los talleres protegidos de producción. 

Este régimen laboral aún no ha sido confeccionado. 
Tal demora significa postergar las posibilidades ciertas 
de los trabajadores argentinos discapacitados. Por otra 
parte, en ocasión que se convierta en ley el mencionado 
régimen, nuestro país se ubicará en una posición de 
avanzada en relación con legislaciones de protección 
a los d iscapacitados. 

Todo lo expuesto hace necesario que el Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social dé inmediato cumpli-
miento a la obligación emergente del artículo 12 de la 
ley 22.431, para que de esa forma el Poder Ejecutivo 
pueda estar en condiciones de enviar a consideración 
de este Honorable Congreso Nacional el régimen la-
boral actualmente faltante. 

María C. Guzmán. 

— A las comisiones de Legislación del Tra-
bajo y de Asistencia Social y Salud Pública. 

1 3 0 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
a través de los organismos correspondientes, adopte las 
medidas pertinentes a fin de evitar el efecto nocivo 
(internados en hospitales, fisuras estructurales en vi-
viendas, etcétera) causado por el ruido de los aviones 
que despegan de la pista 11 de Ezeiza, provocando 
innumerables perjuicios a los habitantes de la ciudad 
de Monte Grande. 

Luis S. Cósale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Según informaciones periodísticas (diario "Clarín", 

2/3/85) , en la sección Cartas al País el señor Horacio 
Franco (aviador profesional), vecino de la ciudad de 
Monte Grande, comenta el efecto nocivo que causa el 
ruido de los aviones que despegan de la pista 11 de 
Ezeiza. 

Internados en hospitales, fisuras estructurales en vi-
viendas y otros daños son causados al ser humano por 

las ondas sonoras de los reactora en vuelo, a baja altura. 
Asimismo, el señor Franco aconseja aplicar tres tipos 

de normas: a) que los despegues de la pista 11 se hagan 
con la norma internacional de "supresión de ruido"; 
b) que se conserve el rumbo de despegue sin girar a la 
izquierda; c) usar otra pista de despegue que no sea 
la 11. 

Por lo expuesto, señor presidente, considero de suma 
importancia que las autoridades aeronáuticas ejerzan 
un debida control, evitando el sobrevuelo a baja altura 
del área urbana más densa. 

Luis S. Cásale. 

—A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 
D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo informe 
sobre las causas que motivan el no cumplimiento por 
parte de Hidronor S.A. de las disposiciones estableci-
das en la ley 23.164, promulgada por decreto 3.446 del 
23 de octubre de 1984, modificatoria del artículo 43 
de la ley 15.336 de creación del régimen de energía 
eléctrica. 

Reinaldo P. Gutiérrez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La ley 23.164, sancionada por este Honorable Con-

greso de la Nación con fecha 30 de septiembre de 
1984, fue promulgada mediante decreto del Poder 

Ejecutivo 3.446 del 23 de octubre del mismo año. 
Mediante dicha norma legal se introducen modifica-

ciones al régimen de regalías en favor de las provincias 
instituido por el artículo 43 de la ley 15.336, las que 
se elevan del 5 al 12 % sobre el precio de la energía 
calculadn según los mecánicos previstos en el artículo 
39. 

La finalidad prevista en la norma aludida ha sido la 
de compensar a la provincias donde se lleven a cabo 
obras hidroeléctricas la incidencia negativa que las mis-
mas producen por la afectación territorial que inevita-
blemente involucran. 

Recientes declaraciones públicas de autoridades de 
Hidronor han aludido al trámite parlamentario que ha 
tenido la ley 23.164 expresando dudas sobre la seriedad 
del mismo, lo que significa una gravísima ofensa á uno 
de los poderes del Estado, aquel que con más fidelidad 
representa la voluntad popular. 

Actitudes como la señalada, agregadas al hecho con-
creto de la falta de cumplimiento por parte de un ente 
del Estado de una ley nacional, constituyen situacio-
nes inadmisibles dentro de un régimen constitucional. 

El requerimiento que se formula a través de la de-
claración proyectada tiene por objeto obtener una rá- . 
pida solución al problema planteado, el que de persis-
tir acarreará serios perjuicios a las provincias involu-
cradas y requerirá consecuentemente medidas institu-
cionales de mayor envergadura, ya que el régimen es-
tablecido por la nueva, norma establece una modifica-
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ción en el porcentaje de las regalías, elevando del 5 % 
al 12 % del precio de la energía vendida, con liquida-
ción mensual, en lugar de la liquidación anual que se 
practicaba por la norma derogada. 

Reinaldo P. Gutiérrez. ' 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. | 

I 

132 i 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo enviara 
a la Honorable Cámara de Diputados un proyecto de 
ley como el que se detalla a continuación: 

I. Hasta el 10 de diciembre de 1989, el Poder i 
Ejecutivo nacional mantendrá actualizado el salario mí- 1 

nimo, vital y móvil y los salarios que se acordasen 
para la actividad pública y privada en base a la va- • 
riación que se opere en el índice del costo de la vida ' 
que publica mensualmente el Instituto Nacional de Es-
tadística y Censos. 

II . Los aumentos que se devengaren por aplicación de 
lo dispuesto en el artículo precedente se liquidarán 
automáticamente como ajuste retroactivo del mes co-
rrespondiente, en la oportunidad del primer pago de 
los haberes de la quincena o mes siguiente. 

I II . En materia previsional, los importes correspon-
dientes a jubilaciones y pensiones de cualquier naturaleza 
serán ajustados conforme a lo prescrito en los anteriores 
artículos. 

IV. Ninguna convención colectiva de trabajo, contrato 
de trabajo o disposición nacional, provincial o municipal 
podrá derogar, menoscabar o enervar los derechos y 
obligaciones que dimanan de la presente ley. 

V. Esta ley es de orden público y queda derogada 
toda otra norma que se oponga a la presente. 

VI. Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Jesús J. González. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El presente proyecto tiene por objeto asegurar du-

rante la vigencia de este gobierno constitucional uno 
de los postulados básicos de la justicia social, como 
es el asegurar a los trabajadores argentinos un salario 
digno. 

A nadie escapa que, durante la campaña electoral, 
todos los partidos políticos hicieron pública promesa 
de defender el salario real de los sectores laboriosos y 
de menores recursos, que, por otra parte, resultan ac-
tualmente un segmento social inmenso y sumergido de-
bido a la caótica crisis económica y social por la que 
atraviesa nuestra patria. 

Las autoridades nacionales elevaron una carta inten-
ción al Fondo Monetario Internacional en la que, en 
forma expresa, se comprometían a no admitir mermas 
en el salario y en el producto bruto interno como 

variables de ajuste de nuestra economía. En ello resulta 
indubitable que se han querido mantener enhiestas las 
premisas que durante los últimos tiempos ha sostenido 
el señor presidente de la Nación en materia salarial. 

Por ello, y amén de la gestión que pueda realizar el 
actual gobierno en este tema, creemos que por medio 
del proyecto de ley adjunto se asegurará a la clase tra-
bajadora un salario actualizado que no sufrirá los em-
bates de la espiral inflacionaria. Obvio resulta que el 
proyecto de marras es estrictamente de emergencia y 
abarca este periodo constitucional por la sencilla razón de 
que en esta etapa se realizarán las negociaciones de 
la deuda externa argentina, causa por la cual la meto-
dología simple que trazan los puntos I y II permitirá 
mantener indemnes los salarios, sin verse afectados o 
perjudicados por compromisos que asuma la Nación con 
la banca extranjera. 

Finalmente, es dable destacar que el mantenimiento 
y mejora del salario real permitirá ampliar el frente so-
cial de sustentación de esta democracia incipiente que 
los argentinos pretendemos consolidar. 

Por las causales expuestas es que solicitamos el voto 
favorable de esta Honorable Cámara para la aproba-
ción de este proyecto de declaración que sólo procura 
llevar justicia, tranquilidad y paz al hogar de los tra-
bajadores argentinos. 

Jesús J. González. 

— A las comisiones de Legislación del Tra-
bajo y de Presupuesto y Hacienda. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires instrumentase a la brevedad 
posible un plan de actividades culturales y deportivas 
para personas discapacitadas, que se llevará a cabo du- . 
rante los fines de semana del año. 

Jesús J. González. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Se eleva a la consideración de esta Honorable Cá-

mara un proyecto de declaración que tiene por objeto 
facilitar la ya difícil tarea que representa a miles de 
padres, tutores o curadores de personas discapacitadas, 
la simple tenencia y cuidado de los mismos. 

Como es sabido, diversas instituciones públicas y pri-
vadas se dedican —en forma gratuita u onerosa— a 
prestar servicios de manutención y enseñanza dirigidos 
a los discapacitados. Cubriendo en su tarea la amplia 
gama conceptual que abarca la categoría científico-
médica de la discapacitación, que va desde el jullido o 
mutilado hasta espásticos o mogoloides. 

Pues bien, sin desconocer la benéfica obra que realizan 
las entidades señaladas, es dable destacar que las fami-
lias que remiten a sus hijos y parientes a las mismas 
para su tratamiento, enfrentan serios problemas durante 
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los fines de semana. Entre otros, resulta provechoso 
reseñar que el discapacitado, durante la semana laboral, 
concurre y vive en lugares con personas que padecen 
sus mismas dolencias, sufrimientos e incertidumbres, 
pero al regresar a su hogar con el objeto de pasar el 
sábado y domingo con sus familiares, se enfrenta a un 
mundo que no guarda relación con el suyo. Sumado a 
sus propias deficiencias psicofísicas, el discapacitado 
debe enfrentar situaciones y personas, que por mejor 
voluntad que dispongan, poca o ninguna ayuda le pue-
den aportar, debido especialmente al alto grado de com-
plejidad y especificidad que presenta la terapéutica de 
estas enfermedades. Va de suyo que esta problemática 
a veces complica aún más el cuadro recuperatorio de 
estos valetudinarios. 

Por ello y habida cuenta de que actualmente la Mu-
nicipalidad de la Ciudad de Buenos Aires se encuentra 
empeñada en un ambicioso plan cultural de corte po-
pular, que se desarrolla en los diversos barrios de la 
Capital Federal, es que creemos que resultaría ser la 
institución oficial indicada para la concreción de este 
proyecto. Concepto que viene a robustecerse, máxime 
aún si se valora que dicho municipio cuenta con exce-
lentes instalaciones hospitalarias y planteles científicos-
intelectuales que podrían instrumentar siquiera un míni-
mo plan de actividades culturales y deportivas a reali-
zarse entre los discapacitados durante todos los fines de 
semana del año. 

En resumidas cuentas, se propicia por este proyecto 
mejorar la dolorida existencia de miles de seres huma-
nos a quienes la naturaleza privó de vivir en plenitud. 
Sin perjuicio también de remarcar los beneficios que 
«ecibirán muchos hogares argentinos, que podrán contar 
con programas ordenados y sistemáticos para la recrea-
ción y mejoramiento de sus miembros discapacitados. 

Es por lo expuesto que nos dirigimos a los distinguidos 
colegas a fin de que aprueben este humanitario pro-
yecto, el que indudablemente paliará una elevada y sen-
sible cuota de dolor de argentinos discapacitados; y lo 
que resulta mejor aún, es que el Tesoro federal no verá 
afectada sus finanzas, ya que la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires cuenta con todos los recursos 
humanos y materiales que fueren menester para la reali-
zación de este proyecto a un costo cuasi ínfimo. 

Jesús J. González. 

— A las comisiones de Asuntos Municipales 
y de los Territorios Nacionales y de Asistencia 
Social y Salud Pública. 
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Lo Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
suspendiera la reglamentación de la ley 22 .978 y eleve 
con la mayor premura posible al Congreso de la Nación 
un proyecto de ley que contemple: 

lv La derogación parcial o total de la ley 22.978. 

2"? La creación urgente de una cartera crediticia que 
atienda la construcción de buques pesqueros en el país 
por intermedio del Banco Nacional de Desarrollo. 

3^ La no autorización a locar buques pesqueros en el 
exterior a aquellos armadores que aún no hayan cumplido 
con las obligaciones dispuestas por el decreto 440/71 
de construcción en astilleros nacionales. 

4y La aplicación de una política de incorporación 
de buques pesqueros que responda prioritariamente al 
fomento y desarrollo de la industria naval nacional y 
su más inmediata reactivación. 

Jesús J. González. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Diversas causales nos mueven a solicitar la suspensión 

de la reglamentación de la ley 22 978 y a peticionar 
por ante el Poder Ejecutivo nacional el dictado de un 
nuevo ordenamiento legal en materia de construcción 
de buques pesqueros, resultando de especial merituación 
las causas legislativas, económicas y políticas que se-
guidamente se pasan a detallar: 

La norma jurídica en debate (ley 22.978) fue dic-
tada con fecha 16 de noviembre de 1983, por lo que 
una mera compulsa calendaría nos permite comprender 
que la misma fue sancionada en el último tramo del 
gobierno militar sin consultar a todos los sectores inte-
resados en el quehacer pesquero. 

Asimismo, el producto final legislativo elaborado por 
la ex Secretaría de Intereses Marítimos permite corro-
borar los escasos o erráticos estudios que se evaluaron 
para el desarrollo de dicho proyecto, circunstancias que 
a la postre explican las serias y graves contradicciones 
que presenta la estructura normativa cuestionada. 

Desde un punto de vista de técnica legislativa la ley 
22.978 resulta incoherente entre los fundamentos y su 
articulado, ya que principia su exposición de motivos 
señalando textualmente que " . . . e l proyecto de ley ad-
junto que tiene por objeto propender a la renovación 
de la flota pesquera, posibilitando el mantenimiento de 
la actividad por la locación de buques extranjeros, en 
tanto se encuentren en construcción las nuevas uni-
d a d e s . . . " , para proseguir diciendo que " . . . l a renova-
ción de la flota pesquera constituye una premisa fun-
damental para el fortalecimiento económico de las 
empresas del sector al incrementar su eficiencia con el 
consiguiente aumento de rentabilidad", luego avanza la 
exposición en el sentido de que . .en atención a esta 
circunstancia se propicia la autorización para que em-
presas pesqueras argentinas puedan locar buques ex-
tranjeros bajo la condición de contratar la construcción 
de buques pesqueros en astilleros del p a í s . . . " y final-
mente entre otros conceptos substanciales, rescatamos de 

| dicha exposición de motivos, el siguiente párrafo: 
" . . . O b v i o es señalar que el impulso que pueda darse 

' a la flota pesquera acompañada de una adecuada asis-
tencia crediticia, favorecerá paralelamente al desarrollo 
de nuestra industria n a v a l . . . " . 

A simple vista, podría pensarse que esta ley es un 
auténtico proyecto nacional e industrialista, digno de 
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ser suscrito por legisladores como Carlos Pellegrini, 
Joaquín V. González, etcétera; pero no hay que lla-
marse a engaño porque el mismo texto del articulado 
normativo se encarga de desvirtuar las eventuales in-
quietudes industriales que pudiesen originariamente ha-
ber existido. 

Por el artículo lo de la ley 2 2 . 9 7 8 se estructura e! 
esquema de la locación o charteo de buques pesque 
ros en el exterior, autorizándose al Poder Ejecutivo 
nacional a otorgarles el uso del pabellón nacional a 
aquellas naves extranjeras arrendadas — p o r el término 
de tres años—, que naturalmente se computará a 
partir de la fecha de la autorización icspectiva. Surge 
palmariamente que se ha dejado de lado la figura 
central de la construcción naval, para legislar exhaus-
tivamente ios aspectos ius-contractuales de la locación 
en el exterior. 

Hasta el observador más inadvertido asimila rápi-
damente que por un lado se instruye una exposición 
de motivos de neto corte industrialista, pero por otra 
parle se articula normativamente tomando como e je 
central de la ley la locación o charteo de buques en 
el exterior, 

Nuestro país ha conocido la triste experiencia que 
padeció la industria naval como consecuencia del dic-
tado del decreto 4 4 0 / 7 1 , que obliga a aquellos arma-
dores pesqueros que habían importado buques, a cons-
truir similares capacidades de bodegas en astilleros ar-
gentinos, habiéndose dispuesto para ello, una escala 
de construcción conforme a la zona marítima en que 
serían operados dichos buques. 

Es te decreto nunca fue cumplimentado, debiéndose 
responsabilizar de ello especialmente a la remora y 
desidia oficial con que se trató tan delicado asunto, 
que por ello se de je de reconocer el escaso o ningún 
interés que tuvieron los empresarios pesqueros en cuín 
plir con el ordenamiento legal reseñado. 

E s por ello que enfatizamos el especial hincapié en 
que no .se autorice en los armadores pesqueros, que 
no cumplieron con las disposiciones del decreto 4 4 0 / 7 1 . 
a locar o charlear buques en el exterior. Elementales 
razones éticas nos eximen de explayamos sobre esta 
prohibición, pero por encima de la cuestión moral 
subyacente, en el tratamiento del decreto reseñado, 
queda la triste experiencia que arroja el resultado prác-
tico del mismo, por el cual se burló la intención gu-
bernamental de mejorar nuestra industria naval. 

Esta ley 2 2 . 9 7 8 sigue el mismo camino precedente-
mente señalado visualizándose esta circunstancia con 
toda nitidez, en el siguiente confronte de los artículos 
2o y 9o del texto legal en debate . 

Con frondoso tecnicismo jurídico se dispone en el 
artículo 2"? que para acogerse a. los beneficios de ia 
ley 2 2 9 7 8 se requiere, "eondit io sine qua non" que 
los armadores deberán " e j e r c e r la actividad pesquera 
con anterioridad a la fecha de entrada en vigencia de 
esta ley" ( inciso b) posteriormente agrega que estos 
mismos armadores deberán "ret irar de la actividad un 
buque pesquero de capacidad de captura similar n 
la de que se arr iende" ( inciso e). 

Cualquiera que no esté bien informado del tema 
pesquero, aplaudiría estas normas por consideradas 
justas y favorables a los intereses de la nación. Pero 

a poco de andar, el artículo 9o se encarga de ahogar 
los vivas y aplausos que pudiesen corresponder, ya que 
textualmente prescribe que " . . . c u a n d o se trate de es-
pecies snbexplotadas no serán de aplicación los re-
quisitos contenidos en los incisos b ) y e ) del artículo 
2o de esta ley. . . " . 

Surge del mismo texto que con la mera mención 
tle realizar capturas de especies subexplotadas, auto-
máticamente se eliminan las endebles garantías eco-
nómicas que propicia la misma ley. 

i'oi otra parte y saliendo del terreno de las argucias 
jurídicas que intrínsecamente se observan en el texto 

| legal en debate, también pueden señalarse algunas cir-
| o instancias económicas que indudablemente deben ser 

tenidas en cuenta para el mantenimiento o no del mis-
mo. Entre las causales expuestas se encuentran las si-
guientes: 

l o — E n materia de charteo de buques pesqueros no 
existen precios internacionales permanentes y uniformes, 
como se observa en el mercado locador de buques mer-
cantes. Asimismo resulta imposible conocer a ciencia 
cierta — p o r falta de brokers y valores e x a c t o s — el real 

I precio a pagar por la locación, lo que puede inducir a 
¡ posibles fraudes cambiarios. Para esto sólo se requiere 
¡ la convivencia dolosa del locatario con el locador en el 
j falseamiento del precio del arrendamiento. Como coro-
i lario de esto, se afectan seriamente las arcas fiscales que 

se ven obligadas a erogar divisas' al exterior con el con-
siguiente desmedro que se produce en la balanza de 
pago. 

2y — La construcción de un buque pesquero insume 
entre un 12 al 15 % de equipos importados, siendo el 
testo del material empleado de origen nacional, al que 
también debe computarse la mano de obra argentina que 
ocupa. A todas luces surgen los beneficios en divisas a 
su balance de pagos que recibiría el país construyendo 

i los buques pesqueros en sus astilleros va que el 15 % 
d d componente importado es sensiblemente inferior al 
monto total en divisas que insumiría el charteo por tres 
años de buques extranjeros. 

3 " — Sorprende la celeridad en la gestión de esta ley 
que permite traer buques usados mientras se mantienen 

; numerosas construcciones de barcos de pesca en astille-
| ros argentinos, absolutamente paralizados por falta de 

c icdito en pesos. O sea que por no usar los recursos 
' n tcionales que posibilitan el uso de millones de horas/ 
I hombre de obreros y técnicos argentinos, se opta por 

el pa; jo de divisas escasas para pagar a brokers extran-
jeros. 

4" — Por otra parte resultan inexcusable las cuestiones 
de adelanto y economía de t iempo que plantea la ley 
en debate, ya que la experiencia práctica nos enseña 
que se la ida casi el mismo t iempo en traer y comenzar 
a operar buques charleados que construirlos en la Ar-
uctitina. 

3 " — Finalmente , debe remarcarse con especial asi-
dero que la sanción prevista por el incumplimiento es 
ridicula, pues se aplica en el momento que expira el 
charteo, o sea al cabo de los tres años de uso y pago 
del barco. 
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Pero mas allá de las argumentaciones jurídicas que se 
han reseñado hasta aquí , merece especial merituación 
— d e s d e un prisma geopolí t ico y económico-— la impor-
tancia que reviste la pesca en nuestra actividad produc-
tiva, que lamentablemente no ha tenido el desarrollo y 
estímulo necesarios hasta el presente. M u c h o es lo escrito 
sobre la necesidad que la Argentina se convierta en un 
país que aproveche los recursos e intereses marít imos 
con que cuenta su, geografía, pero poco es lo realizado a 
nivel of ic ial c o m o privado. 

D u r a n t e el año 1 9 8 3 el Centro de Estudios, Investi-
gación y Desarrollo de las Políticas del Ambito Portua-
r io-Marí t imo ( C e d e p o r m a r ) ha señalado que en materia 
pesquera la coyuntura pasa por la "puesta en marcha 
de un plan de construcciones de buques pesqueros a 
través de la industria naval local. Para ello se deberán 
establecer buques prototipos de común acuerdo entre la 
autoridad marít ima y los empresarios pesqueros a fin de 
disminuir los t iempos de construcción y los costos. En 
una primera e tapa de reactivación pesquera y con c a -
rácter excepcional se podrán autorizar permisos de char -
teo de buques extranjeros con tripulación argentina a 
aquellos armadores nacionales que posean buques en 
construcción en astilleros del país. Estos arrendamientos . 
se otorgarán por plazos l imitados hasta la entrega de I 
las unidades en construcción" . 

E s por todo lo expuesto que solicito a mis distingui-
dos colegas que acompañen este proyecto que sólo pro-
cura defender los intereses de la Nación. 

Jesús J. González. 

— A las comisiones de Industria, de Legis -
lación General y de F inanzas . 

1 3 5 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder E jecut ivo, por 
intermedio de la empresa estatal Ferrocarri les Argén- | 
tinos, proceda a e jecutar obras de mejoras o renovación, 
a la brevedad posible, en el tramo comprendido entre 
b a h í a B lanca y Nueva R o m a , provincia de Buenos Ai- I 
res. 

jesús J. González. | 

F U N D A M E N T O S 
Señor pres idente : I 

S e trae al seno de la Honorab le Cámara un proyecto 
de declaración que tiene por fin proveer la adecuada | 
infraestructura terrovaria, a una de las áreas de mayor 
importancia económica y geopol í t ica del país . , 

L a obra públ ica q u e se petic iona comprende par te , 
del ant iguo ferrocarri l B a h í a B lanca al Noroeste q u e 
part iendo de B a h í a B lanca km 0, se extendía en su i 
l ínea principal hasta H u m e a R e n a n c ó en el sur de C o r - 1 

doba sobre la l ínea del ferrocarri l San Mart ín , ex ferro-
carril Buenos Aires al Pac í f i co . . | 

Proximo a I l u i n c a Renancó hacia el Oeste par te de 
Cañada V e r d e hasta Jus to D a r a c t un ramal sobre el i 
ferrocarril San Mart ín que puede considerarse c o m o 
una continuación de la penetración de esta línea en di- | 
rección Noroeste . 

Su administración en conjunto con el ex ferrocarril 
B A P da una idea de la importancia que se le asignaba 
a la l ínea para el rápido transporte de productos al 
puerto de Bahía Blanca , no sólo de la provincia de B u e -
nos Aires, sino también de L a Pampa , sur. de Córdoba, 
San Luis , Mendoza y San Juan (nótese que funcionó 
uno de los pocos transportes transversales que cuenta 
el país sin pasar por Buenos Aires y que unió Mendoza 
con Bahía Blanca, incluso en el transporte de pasajeros). 

Actualmente , está administrada por Ferrocarri les Ar-
gentinos por medio de las l íneas R o c a y Sarmiento so-
bre la cual ya se han hecho importantes obras para ade-
cuar el ramal a sus necesidades, continuándose los tra-
bajos en otros sectores. 

L a importancia de esta zona suige de la circunstan-
cia de que une importantes puntos de la provincia de 
Buenos Aires, L a P a m p a y sur de Córdoba como D a -
rragueira, Rivera, Maza, Catriló, Quemú-quemú, Gene-
ral Pico, Real icó y I l u i n c a Renancó . Se trata de una 
zona agrícola-ganadera por donde- corre el tráfico cerea-
lero del oeste de Buenos Aires, L a Pampa y sur de Cór-
doba que es el interland natural del Puerto de Bahía 
Blanca . 

E s t o se ve ahora reforzado con el anuncio del minis-
tro de Obras y Servicios Públicos, ingeniero Carranza, en 
el sentido de que se procederá al archivo del proyecto 
del puerto de aguas profundas de Samborombón y se 
profundizará el puerto de Bahía B lanca . 

Todo este importante tráfico cerealero desemboca en 
el puerto de Bahía B lanca a través de la vía del ferro* 
carril R o c a que u n e este puerto con Nueva R o m a cons-
tituyendo paradój icamente este sector el de infraestruc-
tura más determinada al punto tal que un simple ob-
servador puede ver que la circulación de los trenes en 
este tramo se realiza a velocidades lentas en función 
del mal estado de las vías para evitar accidentes que 
puedan tener la magnitud de verdaderos desastres, cons-
tituyéndose por tal motivo, en un verdadero cuel lo de 
botel la para los productos que deben arribar al puerto 
de Bahía Blanca . 

L o antedicho se agrava aún más en virtud que toda 
la producción del Alto Val le de Río Negro y la incipien-
te producción mineralera de la zona de Neuquén que se 
transporta por la l ínea viene desde Zapala también lle-
ga a Bahía B lanca por este tramo de vía considerado. 

Por lo expuesto, es que solicitamos el apoyo favora-
ble de los distinguidos colegas para la aprobación de 
este proyecto que sólo busca mejorar una próspera zona 
que ac tua lmente n o puede despegar por fal ta de una 
infraestructura acorde a sus necesidades actuales. 

Jesús J. González. 

— A la Comisión de Transportes . 

1 3 6 

lúa Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que e l Poder E jecut ivo nacional, 
a través de la empresa G a s de'i Es tado , concrete las 

acc iones necesarias para dotar de servicio de gas en 



Marzo 20 de 1985 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 7-325 

los casos de inexistencia y amplíe la actual red de 
? bastecimiento en los que resulta insuficiente en la 
ciudad de El Carmen, provincia de Juiuy. 

María C. Guzmén. 

temple la posibilidad de que se declare el de marzo 
de 1948 Día Nacional de los Ferroviarios, como hecho 
histórico en la recuperación de los intereses nacionales. 

Lorenzo A. Pepe. — Domingo Purita. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ciudad de El Carmen, de la provincia de Jujuy, 

presenta serias deficiencias en cuanto a la provisión de 
gas. Desde hace tiempo se encuentran realizados estu-
dios que demuestran la necesidad y conveniencia de 
concretar la provisión en algunos casos y la ampliación . 
en otros de los servicios de pruyisión del mencionado 
combustible. 

Incluso en diversas oportunidades se efectuaron de-
claraciones públicas anunciando inmediatas medidas que 
solucionarían la expresada carencia. Desgraciadamente 
tales anuncios no se han visto confirmados en la rea-
lidad, postergándose las instalaciones y manteniendo el 
per|uicio que ello representa para la comunidad. 

En el caso particular de Ja ciudad de El Carmen, 
es imprescindible concretar en forma inmediata el ten-
dido de una red de gas natural domiciliario. 

Jujuy es una de las provincias productoras de gas; 
sin embargo sus habitantes, en numerosos casos, no 
tienen posibilidad de utilizarlo como fluido regular por 
cuanto no existen las redes de distribución domiciliaria. 
Es necesario revertir esta situación. La empresa Gas 
del Estado debiera asignar prioridad en la ejecución 
de sus obras a aquellos planes que comprendan ciu-
dades del interior del país. 

La concreción de dichos planes será una verdadera 
acción de federalismo que promoverá el crecimiento 
del interior del país y permitirá que crezca y asuma el 
papel protagonizo que ie corresponde. El subdesarrollo 
se halla en las provincias doude hay que trabajar 
para salir de la pobreza y« para que no falten fuentes 
de trabajo. 

Es necesario mirar a la Nación en su integridad. El 
interior del país necesita planes de desarrollo integra-
les. El Estado nacional debe acudir en apoyo de las 
provincias en este sentido, promoviendo la realización 
de obras que tiendan a un mejoramiento de la calidad 
de vida de sus pobladores, además de aquellas que 
signifiquen un incremento de sus posibilidades econó-
micas. 

La realización de las obras ya planificadas por Gas 
del Estado en la ciudad de El Carmen responde a ese 
objetivo de mejoramiento y hará realidad el anhelo 
de las poblaciones de la zona. 

María C. Guzmán. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 

137 

La Cámara de Diputado de la Nación 

DECLARA: 

Que veria con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, por intermedio del organismo correspondiente, con-

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El l1? de marzo de 1985 se han cumplido 37 años 

del hecho histórico que en igual fecha, y en 1948, mar-
có un hito trascendente como lo fue la nacionalización 
de los ferrocarriles en el país, bajo la presidencia del 
gobierno constitucional del general Juan Domingo Pe-
rón. 

Tal acontecimiento merece ser destacado, más allá de 
la valoración intrínseca que merezca dicha empresa del 
Estado, que ha dado lugar a apasionantes debates y ha 
sido considerada de manera diversa por las distintas co-
rrientes del pensamiento económico y político. 

Dicho acontecer no hizo otra cosa que reafirmar un 
acto de independencia y soberanía del-Estado, que se 
plasmó y concretó en la fecha que se destaca, y como 
anhelo del pensamiento y espíritu de la llamada Ley Mi-
tre, que además de establecer que las tarifas deben ser 
uniformes, justas y razonables en este medio de trans-
porte de pasajeros y de cargas a lo largo de todo el 
territorio como el nuestro, de largas distancias, preveía 
como disposición importante que los ferrocarri'es podían 
ser expropiados abonándose el capital reconocido más 
un 20 por ciento. 

El acto de soberanía realizado hace 37 años no em-
paña la gestión de aquel gobierno, toda vez que no se 
revirtió el mismo hasta la fecha, lo que demuestra a 
las claras la importancia de aquella decisión de nacio-
nalización de los ferrocarriles, que ningún gobierno 
constitucional, y aun los de facto sucesivos, cuestionó 
tal acto soberano y a la fecha recobra su vigencia como 
hecho positivo. 

Resulta pueril hoy, aquí y ahora, considerar la ob-
solescencia de los bienes y estado en que se encontra-
ban los ferrocarriles para descalificar como innecesario 
el acto de nacionalización de este medio de transporte 
ante la inminencia de la expiración de las concesiones 
otorgadas a empresas extranjeras, ya que la voluntad 
popular de las mayorías imponía corno acto trascen-

1 dente la decisión que adoptó y asumió el gobierno de 
i nacionalizar los ferrocarriles para incorporarlos al pa-

trimonio de la Nación. 
Tal actitud y decisión no empañan el reconocimiento 

del establecimiento en el país del primer ferrocarril, 
allá por el año 1857, debiendo sí destacar que dicho 
medio de transporte y comunicación recobra importan-

1 cia económica, social y política, y al respecto, el propio 
Juan B. Alberdi refería " . . . E l hará la unidad de la 
República Argentina mejor que todos los C o n g r e s o s . . . " 
" . . . sin el ferrocarril no tendréis unidad política, ni 
paz, donde la distancia hace imposible la acción del po-
der c e n t r a l . . . " 

Nuestros grandes hombres no sólo consideraban a 
estos medios de locomoción necesarios para acrecentar 
la riqueza, sino también para unir a la Nación política 
y socialmente; fue asi que otro gran hombre, como 
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fue el presidente Juan Domingo Perón, imbuido de 
tales ideas, adoptó la decisión de nacionalizar los ferro-
carriles en esta fecha histórica, como lo fue el de 
marzo de 1948. 

Por ello se impone que el Poder Ejecutivo nacional 
actual, por intermedio del organismo correspondien-
te, destaque e implemente corno fecha histórica este 
acontecimiento que marcó un hito de independencia 
y reafirmación de la soberanía, al nacionalizar los ferro-
carriles en manos de empresas extranjeras ese 1° de 
marzo de 1948, por voluntad del pueblo que aquí re-
presentamos y estricta justicia que el caso merece. 

Además, la adquisición de los ferrocarriles equivalía 
— y equivale— a que el Estado sea dueño de las deci-
siones en el área, no solamente del transporte —en es-
te caso, ferroviario—, con todo lo que ello implica en la 
regulación de actividad tan importante, sino también, 
lo que para nosotros tiene vital importancia, el Estado 
le arrancó a los ingleses de sus manos decisiones que és-
tos utilizaban en el campo de la política, de la Nación y 
del Estado, tanto, que los argentinos de aquella genera-
ción se vieron humillados y agraviados por haberse ente-
rado que en la Cámara Anglo-Argentina de Comercio, 
s? proclamara la candidatura de un preclaro abogado de 
los intereses británicos, como fuera el doctor Roberto M. 
Ortiz, candidato a la presidencia de la Nación en la dé-
cada del 30. 

Debemos rescatar la obra y la acción, que en procura 
de la nacionalización de los ferrocarriles, realizara un 
insigne argentino, como fuera don Raúl Scalabrini Or-
tiz, quien en sus escritos y obras reclamó como necesi-
dad nacional, que el Estado asumiera !a responsabilidad 
del manejo del sistema ferroviario, dado que ello impli-
caba dos cosas fundamentales: la primera, quebrarle a 
los británicos un tremendo podei económico que incidía 
en las decisiones políticas de la Nación, y en segundo lu-
gar, la Nación recuperaba la posibilidad soberana de 
sus decisiones. 

Por último, es importante destacar que las organizacio-
nes sindicales y jerárquicas del personal ferroviario, han 
asumido desde siempre la irrestricta defensa del sistema 
ferroviario nacional, tanto que en más de una oportuni-
dad, esta defensa llegó a la paralización de los servicios, 
como acto final de largas reclamaciones ante el poder 
político y en diferentes etapas de la vida de la Nación. 

Lorenzo A. Pepe. — Domingo Purita. 

— A la Comisio . de Legislación General. 

La Cámara de Diputados de Ja Nación 

DECLARA: 

Poner de manifiesto la noble iniciativa del intenden-
te de la ciudad de Lanús, señor Manuel Quindimil, al 
otganizar en su comuna un festival para recaudar fon-
dos en beneficio de los damnificados por el sismo, en 
la ciudad de Mendoza. 

Este tipo de actitudes son dignas de admirar y por 
consiguiente destacar estos hechos que son positivos y 
de gran necesidad para la convivencia de nuestro pue-
blo argentino. 

Juan José Minichillo. — Luis S. Cósale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Resulta evidente señores diputados que día a día, 
parece complicarse la situación de las zonas afectadas 
por los movimientos telúricos que resultaron última-
mente en el noroeste argentino. 

Para estos efectos nos hemos pronunciado, en tratar 
d»' auxiliar a los damnificados del pueblo de Mendoza. 

Para este tipo de medidas no existen sectores ni par-
tidismo, sino vocación de solidarizarse con hermanos 
de otra provincia, y ésle es el ejemplo de un intenden-
te justicialista, preocupado por Ja tragedia mendocina 
y en combinación con un gobernador radical, organiza 
una trascendente empresa, digna de ser imitada dado 
et valor de la iniciativa. 

Juan José Minichillo. — Luis S. Cósale. 

— A la Comisión de Asistencia Social y Sa-
lud Pública. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
por intermedio del Ministerio de Educación y Justi-
cia. declare de interés nacional las X jornadas Na-
cionales de Derecho Civil, que dispuestas por el Con-
sejo de Directores de Institutos de Derecho Civil de las 
universidades oficiales y privadas de todo el país, y or-
ganizadas por el Instituto de Derecho Civil Dr. Lisandro 
Segovia, de la Universidad del Nordeste, se llevará a 
cabo en la ciudad de Corrientes entre los días 31 de 
agosto y 5 de septiembre de 1985. 

Ricardo R. Balestra. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

En la ciudad de Corrientes se llevará a cabo, del 31 
de agosto al 5 de septiembre de 1985, la más impor-
tante reunión de especialistas en derecho civil de todo 
el país, que contará con la asistencia de destacados ju-
ristas del extranjero y, entre ellos, de integrantes de la 
Corte de Casación de Francia. 

Tan importante encuentro está siendo organizado por 
el Instituto de Derecho Civil Dr. Lisandro Segovia, de 
la Universidad Nacional del Nordeste, prestigiosa entidad 
jurídica que honra la memoria de un destacado abogado 
coirentino, de vasta trascendencia nacional. 

Por todo lo expuesto, solicitamos de la Honorable Cá-
mara la declaración de interés nacional. 

Ricardo R. Balestra. 

— A la Comisión de Legislación General. 
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1 4 0 

Lt\ Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por in-
termedio del Ministerio de Salud y Acción Social ( S e -
cretaría de Desarrollo Humano y Familia - Dirección 
Nacional de la M u j e r ) proceda a crear institutos en to-
d c el ámbito de la Repúbl ica Argentina, cuya misión 
ser ía : 

1. Prestar guarda, asistencia y colaboración a aque-
llas mujeres que padeciesen violencias físicas, psíqui-
cas o morales, por parte de sus esposos, concubinos y/o 
parientes o no, que cohabitasen con ellas. Esta protec-
ción se hará extensiva a los hijos menores de las mismas. 

2. Prestar guarda, asistencia y colaboración a aque-
llas mujeres que hayan padecido violaciones, estupro» o 
abusos deshonestos. 

Jesús J. González. — Oscar L. Fappiano. — 
Francisco T. Romero. — Ignacio L. fí. 
Cardozo. — José L. Manzano. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Diar iamente los medios periodísticos noi informan so-

bre verdaderos hechos de barbarie que cometen contra 
sus mujeres algunos esposos o concubinos llevados por 
su intolerancia o la brutal agresividad que dimana de 
sus psicopáticas personalidades. A veces, también los 
hi jos se ven arrastrados en estas ordalías de sangre y j 
violencia. 

Superados los hechos y la respectiva intervención po-
licial, vuelven a sus hogares estas mujeres con sus hi-
jos para reiniciar en breve una casi segura nueva golpi-
za. Cont inuamente se abre y se cierra un ciclo infernal 
de sufrimiento, que pareciese destinado a no tener fin, 
en especial por la situación paupérrima en que viven 
loó actores de estas infrahumanas tragedias. 

Sumado a estas relaciones enfermizas, encontramos que 
la mayor parte de las mujeres que padecen las situacio-
nes reseñadas cuentan con escasos recursos materiales 
e intelec nales, causa por la cual siempre retornan al 
hogar, en el que justamente deben cohabitar con mari-
dos o concubinos alcohólicos, inadaptados, psicópatas, 
etcétera. 

Visto desde este punto de vista, la problemática rvo 
tiene solución Por ello, se torna necesario que el E s t a d o 
tome cartas en el asunto y proceda a crear institucio-
nes que amparen, guíen y posibiliten el mejoramien-
to del destino de miles de mujeres y niños que por ele-
mentales razones de supervivencia deben cohabitar con 
verdaderos enfermos de ira y violencia que también de-
berán ser incluidos en los planes de recuperación de las 
entidades que se propician. 

Asimismo merece especial merituación las secuelas fí-
sicas y psíquicas que deben soportar la mujer vejada en 
su espíritu y cuerpo, por medio de los denominados " d e -
litos sexuales" . La amplia gama delictiva que abarca la 
violación, el estupro y el abuso deshonesto obligan a 
una terapéutica de recuperación harto comple ja y eos- ' 

tosa, que la mayor parte de las mujeres que han debido 
•padecerlo involuntariamente no se encuentran capaci -
tadas para erogar. 

Por eso, el Estado — e n estos c a s o s — debe interve-
nir en forma presta y decidida, para lograr una rápida 
recuperación individual y social de estas lastimosas dam-
nificadas. 

l'or lo expuesto es que solicitamos el voló favorable 
para este proyecto que sólo pretende morigerar, aunque 
sei' en parte, las graves dificultades que deben soportar 
diariamente miles de mujeres argentinas. 

Jesús J. González. — Oscar L. Fappiano. — 
Francisco T. Romero. — Ignacio L. R. 
Cardozo. — José L. Manzano. 

— A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública y de Legislación Penal . 

141 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder E jecut ivo enviase 
con la premura del caso, durante el período de sesiones 
extraordinarias, un proyecto de ley que reformase el 
artículo 5 3 de la ley de Matrimonio Civil ( 2 . 3 9 3 ) , 
poi el siguiente texto: 

Artículo 53 . — Ambos cónyuges asumen en for-
ma conjunta la dirección y el gobierno de la vida 
familiar y fijan de común acuerdo,, el domicilio 
conyugal. En caso de desacuerdo, ei juez tomará 
una decisión acorde a las necesidades familiares, 
asesorándose con expertos del área psicosocial. 

Jesús J. González. — Francisco T. Romero. 
— Oscar L. Fappiano. — Ignacio L. R. 
Cardozo. — José L. Manzano. 

F U N D A M E N T O S 

Si-ñor presidente: 
Como es de dominio público el Estado nacional ha 

ia l i i i cado por intermedio de sus autoridades constitu-
cionales. la Convención para eliminar todas las iormas 
de discriminación contra la mujer, que fuera aprobada 
por la asamblea de las Naciones Unidas con techa 18 
de diciembre de 1979. 

Posteriormente, la Dirección Nacional de la Mujer , 
en el ámbito de la Secretaría de Desarrollo Humano y 
Familia , realizó los días 9 y 10 de agosto de 1984 , una 
reunión de expertos con el objeto de analizar las discri-
minaciones contra la mujer existentes en el Código do 
Familia y en el D e r e c h o Penal. 

Pues bien, dicho cónclave —entre los múltiples as-
pectos legislativos que e s t u d i ó — hizo especial hinca-
pié en la reforma que debía encararse con respecto í l 
articulo 5 3 de la ley de Matrimonio Civil ( 2 . 3 9 3 ) ; " ya 
que esta normativa presentaba serías falencias, debido 
a la vetustez y naturaleza antihistórica de la misma. 
Itesnlla indubitable , que la norma de marras —si bien 
derivada del viejo derecho quiritario r o m a n o — repre-
senta una grave discriminación contra los derechos de 
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la mujer, que sólo puede encontrarse avalada por una 
concepción machista y reaccionaria de la vida; la 
cual, obviamente, no condice con los tiempos modernos 
y dinámicos que nos toca vivir. 

Amén de ello, viene al caso destacar que si nues-
tro país ha ratificado una convención internacional, de-
be poner manos a la obra para efectuar con la celeri-
dad correspondiente aquellas reformas legislativas a 
que se ha obligado por dicho instrumento oficial o 
tratado. 

En el tema sub-lite, debe tomarse como punto de par-
tida el análisis del artículo 16 de la Convención, él 
cual señala que los estados firmantes deberán, adoptar 
medidas para eliminar la discriminación contra la mu-
jer en los temas vinculados al matrimonio y a las rela-
ciones familiares. Por ello, en el inciso c ) se señala 
que "deben tener ios cónyuges el mismo derecho y la 
misma responsabilidad durante el matrimonio". 

Es por esto que consideramos que el proyecto ad-
junto permitirá iniciar la era de las grandes reformas le-
gislativas y el cumplimiento de las obligaciones inter-
nacionales en que se encuentra abocada la República 
Argentina. 

Por otra parte es innegable que la legislación de 
nuestro ¡jais en la materia en estudio es sencillamente 
caduca, anticientífica y no responde a las necesidades 
actuales circunstancias que naturalmente nos obligan 
a confrontar nuestro derecho con el de otros países, 
y de la mera comparación, colegimos palmariamente 
por las normas existentes en las legislaciones modernas 
que el matrimonio implica para la mujer y el hombre 
los mismos derechos y deberes. 

A mayor abundamiento se citan los siguientes ante-
cedentes legislativos internacionales: 1 ) el Código Es-
pañol en su artículo 66; 2 ) el Código de la ciudad de 
Quebec, del mes de abril de 1981; 3 ) el Código italia-
no en su artículo 143. Todos estos oradenamientos le-
gales citados ponen de manifiesto el criterio ut supra 
señalado. En otras legislaciones se expresa que los es-
posos aseguran conjuntamente la dirección material y 
moral de la familia (Código Civil francés en su ar-
tículo 2 1 3 ) . El Código Civil de Costa Rica, sancionado 
en el año 1974, en su artículo 34, establece que los 
esposos comparten la responsabilidad y el gobierno de 
la familia y conjuntamente deben regular los actos 
domésticos y proveer a la educación de los hijos. 

Las legislaciones de Alemania y Austria definen con 
mayor claridad el reemplazo de un sistema patriarcal 
por el sistema de participación. La legislación alemana 
hace desaparecer la tradicional división de roles den-
1ro de la familia, ya que los esposos tienen la facultad 
de organizar su vida como mejor deseen, sin que orde-
nen determinadas resposabilidades al hombre y a la 
mujer. Ambos esposos tienen derecho a participar de 
las labores hogareñas y a trabajar fuera de la casa. Pa-
ra el Código austríaco, ios esposos están obligados a 
atender en común las necesidades hogareñas. Esta 

atención puede consistir tanto en aportes de dinero co-
mo prestaciones domésticas. 

Por todo lo expuesto es que los diputados justicia-
listas firmantes elevamos este proyecto de declaración 
que «ólo aspira a modernizar y humanizar las relacio-

nes maritales y también colabora con la liberación de la 
mujer argentina, que actualmente vive el oprobio da 
una sociedad machista, que le imposibilita el desarro-
llo de sus facultades éticas, intelectuales y tísicas. Cree-
mos que de esta forma cumplimos con el ejemplo y «1 
legado histórico de nuestra inmortal Evita, verdadera 
pionera y cultora de los derechos femeninos en nuestra 
patria. 

Jesús J. González. — Francisco T. Romero. 
— Oscar L. Fappiano. — Ignacio L. R. 
Cardozo. •— José L. Manzano. 

— A la Comisión de Legislación General. 

142 
La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo remi-
tiese con la premura del caso, durante el período de 
sesiones extraordinarias, un proyecto de ley que reforme 
la ley 18.248 (nombres de las personas naturales) en 
sus artículos 2?, 4? y 8«, en base a las siguientes 
normas: 

Artículo 2í> - Ley 18.248: Texto idéntico al re 
mitido por el Poder Ejecutivo nacional, en su men-
saje 3.959, registrado en 72-P.E.-84 y obrante en 
Trámite Parlamentario N« 138, página 3159, de 
fecha 26 de diciembre de 1984. 

Artículo 4v - Ley 18.248: Los hijos matrimonia-
les o extramatrimoniales ¡levarán el primer apellido 
del padre y de la madre. 

Artículo 8? - Ley 18.248: La mujer al contraer 
matrimonio conserva su apellido de soltera, pero 
tendrá la opción de añadir al propio el apellido 
de su marido, precedido por la preposición "de" 

Jesús J. González. — Francisco T. Romero. 
— Oscar L. Fappiano. — José L. Man-
zano. — Ignacio L. R. Cardozo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Prosiguiendo con nuestro cometido de actualizar la 

legislación familiar argentina, a fin de que la misma 
guarde coherencia y, concordancia con la "Convención 
para eliminar todas Jas formas de discriminación contra 
la mujer", que fuera aprobada por la Asamblea de las 
Naciones Unidas, con fecha 18 de diciembre de 1979, 
es que elevamos este proyecto de declaración. 

Pues bien, habida cuenta de que nuestro pais ha 
ratificado el instrumento internacional citado, en este 
caso, traemos al debate de esta Honorable Cámara de 

I Diputados la presente labor legisferante que pretende 
reformar la ley 18.248, más conocida como la ley de 
ios "nombres de las personas naturales o físicas". 

En este orden de ideas se propicia la reforma del 
artículo 2<> de la misma sobre la base del texto que 
remitiese el señor presidente de la República, doctor 
Raúl R. Alfonsín, en el mensaje del Poder Ejecutivo 
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número 3.959 de fecha 20 de noviembre de 1984. Con 
justiciera acción, se autoriza en dicho proyecto de ley 
que la elección del nombre de pila de los hijos recién 
nacidos queda a cargo de ambos padres. La justicia y 
equidad de la medida se encuentra fuera de toda duda, 
ya que el actual artículo 2o de la ley 18.248 dispone 
que la elección del nombre de pila del hijo corresponde 
al padre y, sólo si está impedido o ausente, a la madre. 

A nadie escapa que esta norma vigente sostiene una 
grave discriminación contra la mujer en su función de 
madre, ya que sus derechos son ejercidos en forma su-
pletoria y sólo cuando el padre se encuentra incapa-
citado o ausente. 

Por otra parte, no existe razón alguna para privilegiar 
al padre en la elección del nombre, cuando lo lógico 
sería que esto proviniera de una elección compartida. 

Con respecto al artículo 4o, agregamos a los hijos 
matrimoniales y ex trama trimonia les en forma conjunta, 
conforme a los criterios que hemos sustentado en nues-
tro proyecto sobre igualdad jurídica y económica de los 
hijos nacidos de cualquier forma legal. Para una mejor 
ilustración nos remitimos al mismo y que fuera regis-
trado bajo el número D.-700 del 14 de junio de 1984 
y que fuese reiterado recientemente por ante la Hono-
rable Cámara de Diputados de la Nación. Pero si-
guiendo con, ej asunto en análisis, es dable destacar que | 
el actual artículo 4o posibilita opcionalmente la utili-
zación del apellido materno, lo que resulta injusto a 
todas luces. 

Aquí nuevamente se aprecia una importante discri-
minación contra la mujer, ya que se pone de manifiesto 
que el vínculo con la madre, que quedaría públicamente 
explicitado con el uso del apellido, aparece como una 
cuestión secundaria, opcional y no reconocida como 
una necesidad social. En buen romance significa que 
ésta es otra manera de reforzar la supremacía de la 
figura paterna en relación con los hijos, en desmedro 
de la materna, sin causa lógica que lo justifique. 

Finalmente, se propicia la reforma del actual ar-
tículo 8o del ordenamiento legal citado, ya que ade-
más de resultar intrínsecamente injusto, también su 
aplicación se ha tornado anacrónica e injustificada. 

Este artículo 8o fue considerado en la reunión de 
los días 9 y 10 de agosto de 1984 que celebrasen di-
versos expertos en la Dirección Nacional de la Mujer i 
(Secretaría de Desarrollo Humano y Familia) "como 
discriminatorio hacia la mujer, ya que sólo crea una 
obligación para ella. A partir de su casamiento esta 
obligada a cambiar el apellido con que es identificada 
desde su nacimiento y llevará el de su marido, prece-
dido de la preposición "de" que, para la Real Acade-
mia Española de la Lengua, denota posesión o perte-
nencia". 

Asimismo agrega que " . . . e s t a disposición es un re-
sabio del derecho romano, incorporado recientemente a 
nuestra legislación y que puede dar lugar, en caso en que 
la mujer no la cumpla, a que el marido pueda solicitar 
el divorcio por culpa de e l l a . . . " y " . . . s e hizo men-
ción a la excepción que establece la ley que si al mo-
mento de casarse la mujer fuese conocida en el comer-
cio, la industria o profesión por su apellido de soltera, 
podrá seguir usándolo, pero sólo en lo relacionado con 
estas ac t iv idades . ./ ' . 

Este abanico de opiniones serias y versadas son las 
que imperativamente nos obligan a modernizar nuestra 
vetusta y machista legislación de familia. Pero sin .per-
juicio de ello, en el caso del artículo 8o se ha dejado 
la posibilidad por vía del uso de la opcionalidad, de 
que la mujer que lo* desee podrá utilizar el apellido 
marital como hasta el presente. 

Siglos de prejuicios e injustas discriminaciones no 
podrán ser borrados de un plumazo; por ello apelamos 
a la conciencia de miles de mujeres que lentamente se 
Irán sumando a esta cruzada de liberación humana y 
social. 

Por lo expuesto es que los diputados justicialistas 
firmantes solicitamos el voto favorable de esie cuerpo 
colegiado para la sanción de este proyecto, que sólo 
procura llevar paz y justicia a los hogares argentinos. 

Jesús J. González. — Oscar L. Fapptano. — 
Francisco T. Romero. — José L. Manza-
no. — Ignacio L. R. Cardozo. 

— A la Comisión de Legislación General. 

143 

Le. Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Qué vería con agrado que el Poder Ejecutivo r e g i -
mentase y pusiese en ejecución a la brevedad posible 
las disposiciones de. la ley 20.582 que legisla sobre los 
jardines maternales zonales. 

Jesús J. González. — Oscar L. Fappiano. 
Francisco T. Romero. — Ignacio L. R. 
Cardozo. — José L. Manzano. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Se eleva a la cons deración de esta Honorable Cáma-

ra un proyecto de declaración que abriga la esperanza 
de una rápida reglamentación y puesta en ejecución de 
la ley 20.582, que como se recordará fue sancionada 
durante el gobierno constitucional justicialista que abar-
có el período 1973-1976. 

Dicho ordenamiento legal procuraba morigerar —so-
bre todo en los lugares humildes y carenciados— la 
ya de por sí difícil tarea de educar a la juventud y es-
pecialmente a los párvulos recién nacidos. 

Nuestra doctrina nos señala que "los únicos privile-
giados deben ser los niños", y por e'lo debemos aunar 
nuestros esfuerzos para que los mismos aprendan a son-
reír desde la cuna, máxime aún en estos tiempos en 
que la desocupación, la miseria y el desamparo hacen 
estragos en los hogares argentinos. 

Por intermedio de la legislación citada se podrán 
atender espiritual y materialmente a miles de niños que 
sus propios padres —por obvias razones de impedimento 
económico—, hoy por hoy, no pueden cumplir con 
las más elementales prestaciones alimentarias, asisten-
ciales, etcétera. 

Debe recordarse que los pueblos que olvidan a la 
juventud y a la niñez renuncian llanamente al futuro. 
Lujo que indudablemente no podemos darnos los argen-
tinos. 



7.342 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 43* 

Por ello es que solicitamos el voto favorable para 
este proyecto, que desde ya creemos permitirá una sen-
sible mejoría intelectual y física para nuestros niños. 

Jesús J. González. — Oscar L. Fappiano. 
Francisco T. Romero. — Ignacio L. R. 
Cardozo. — José L. Manzano. 

— A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública y de Educación. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nació- | 
nal deje sin efecto la inclusión de la provincia de La 
Pampa en el decreto 261/85 y que adopte en forma 
urgente las medidas para reglamentar el Régimen de 
Promoción Industrial para la Provincia de La Pampa 
incorporándola al régimen establecido por el decreto 
2.332/83, reglamentario de la ley 21.608 y su modifi-
catoria 22.876, conforme a las pautas fijadas por el 
decreto 2.541 del 26 de agosto del año 1977. La pro-
vincia de La Pampa será subdividida en dos áreas: 

á ) Departamentos Caleu-Caleu, Curacó, Chadileo, 
Chicalcó, Lihuel Calel, Limay Mahuida, Loventuel, 
Puelén y Utracán; 

b) E l resto de los departamentos de la provincia. 

Gozará el área a) del 100 % de las desgTavaciones 
y beneficios que otorga la ley y el área b) del 50 % 
de los beneficios otorgados al área a). 

Oscar N. Caferri. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La provincia de La Pampa había quedado margina-

da de todos los sistemas de promoción industrial y al 
sancionarse el decreto 261/85 se la incluye en un sis-
tema que como es notorio perjudica a la provincia al 
estar equiparada a otras de mayor riqueza económica, 
es por ello que solicito la exclusión de La Pampa de 
la normatividad de dicho decreto y que sea incluida en 
el régimen de promoción industrial establecido en el 
decreto 2 .332/83. 

Como es lógico la provincia debe ser dividida en 
(los áreas ya que la conformación de la misma es dis-
tinta en su territorio, por eso se establecen dos áreas 
con beneficios distintos, el 100 % de desgravaciones 
y beneficios para una y el 50 % para la otra. 

Entiendo que con ello se propone un crecimiento 
armónico y ordenado en asentamiento poblacional y 
económico de L a Pampa, y haciéndose efectivo así el 
federalismo interno en nuestro territorio. La política 
de descentralización debe promover un sano federalis-
mo y una eficaz regionalización de las actividades y 
servicios públicos, con el objeto de reforzar las auto-
nomías de un interior largamente postergado. 

Creemos que ésta es la única manera o una de las 
mejores formas de solucionar la injusticia que trae apa-
rejada el régimen del decreto 261/85 para La Pampa 
en lo que se refiere a la promoción industrial. 

Los presentes fundamentos y los que daré en ti 
momento de la discusión, motivan la solicitud de apro-
bación del presente proyecto 

Oscar N. Caferri. 

—A las comisiones de Industria y de Co-
mercio 

1 4 5 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos que correspondan, disponga 
los medios y acciones necesarios para proceder a la 
iluminación eléctrica y señalización del tramo de la 
ruta nacional 8, comprendido entre la avenida Már-
quez y autopista Camino del Buen Ayre (Puerta 8 ) , en 
el partido de Tres de Febrero, provincia de Buenos 
Aires. 

Asimismo vería con agrado la denominación del mis-
mo como Avenida Latinoamericana, ya que dicho tramo 
carece en la actualidad de nombre. 

Daniel O. Ramos. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Consideramos que esle tramo de la ruta nacional 8 

al que hacemos referencia, es de vital importancia para 
el normal desenvolvimiento de las actividades que en 
la zona se efectúan, dado que atraviesa uno de loa 
partidos más densamente poblados del conurbano bo-
naerense. 

La carencia a la que nos referimos en el presenta 
proyecto, sumada al constante crecimiento del caudal 
de vehículos circulantes y al aumento de las velocidades 
de circulación, trae como consecuencia inevitable el 
incremento constante de los accidentes de tránsito. 

Todas esta razones tornan a esta ruta que nos ocupa 
en una zona de gran riesgo para sus habitantes, que 
creemos podrá disminuir si, como lo enuncia el pro-
yecto, se procediera a su iluminación y señalización, 
para lo cual solicitamos el apoyo de esta Honorable 
Cámara. 

Con respecto a la denominación propuesta, Avenida 
Latinoamericnna. creemos que con ella sintetizamos el 
sentir no sólo de los habitantes de la zona, en el reco-
nocimiento de nuestra vocación por la unidad de luí 
pueblos del continente. 

Daniel O. Ramos. 

— A la Comisión de Transportes. 

146 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
instrumentara de acuerdo con las disposiciones vigentej 
en materia de competencia según la ley 20.136/73 la 
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aprobación del Reglamento de Protección de la Fauna 
Acuática Silvestre y la Caza Submarina que se acom-
paña al presente proyecto. 

El Poder Ejecutivo nacional implementará el ámbito 
de aplicación del mismo al territorio nacional de Tierra 
del Fuego, islas Malvinas e islas del Atlántico Sur. 

Solicitará a las provincias con litoral marítimo que 
se adhieran al presente reglamento o que adecúen su 
legislación en un todo armónico con el reglamento que 
se pi opone por el presente. 

Adrián C. Alvarez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La ley 17.500 declaró que los recursos vivos del mar 

territorial argentino son propiedad del Estado nacional, 
que concederá su explotación conforme a las disposi-
ciones de la presente ley y su reglamentación. 

Estas normas derogaron dispos'ciones del Código Civil 
en cuanto a que eran bienes públicos del Estado nacio-
nal o provincial los mares adyacentes, artículo 2.340; 
por otra parte en cuanto al dominio de las cosas y al 
modo de adquirirlas, cosas que son susceptibles de apro-
p'ación, artículos 2.527 y 2.343 incisos 1? peces, 3? sus-
tancias que arroja el mar y 49 plantas marinas. 

Más tarde el decreto ley 18.502 reconoce que la ley 
17.500 cuando determina que los recursos del mar terri-
torial argentino son propiedad del Estado nacional, crea 
dificu'tades interpretativas, al modificar la jurisdicción 
ejercida siempre por las provincias, según la Constitu-
ción Nacional y el Código Civil, sobre los recursos 
costeros. 

Es así qee la ley 18.502 prescribe que las provincias 
ejercerán jurisdicción sobre el mar territorial adyacente 
a sus costas, hasta la distanc'a de tres millas. 

Esta jurisdicción provincia1 de tres millas se ejercerá 
sin perjuicio de la que corresponda al Estado nacional 
en toda la extensión de dicho mar. 

La ley °,0.136/73 modificatoria de la ley 17.500 es-
tablece que "los recursos vivos existentes en las zonas 
marítimas bajo jurisdicción argentina son de propiedad 
del Estado nacional, el q " c podrá conceder su explota-
ción conforme con la presente ley y su reglamentación". 

Desde otra óptica cabe acotar que los sistemas ecoló- ' 
gicos costeros son susceptib'es al deterioro por la ac-
tividad humana no dimensionada, pues allí se potencian 
procesos de polución, pesca deportiva y comercial y, 
como última manifestación la caza submarina. Esta últi-
ma trae aparejados problemas en muchos casos irrever-
sibles, si no es encauzada con la debida antelación, 
pues, al no existir limitaciones de extracción, las comu-
nidades costeras se ven perseguidas y condenadas a 
desaparecer. 

Toda esta compleja trama de actividades del hombre 
en tales sitios es permanente e insoslayable y debe ser 
orientada para mantener e' potencial del recurso dentro 
de los parámetros de su mantenimiento en el tiempo > 
espacio. 

Por ello es que se propone esta reglamentación 
de caza submarina como una herramienta idónea para | 
solucionar parte de tales inconvenientes y evitar así 
una pérdida innecesaria de la capacidad de recupera-
ción de iOS recursos a protegerse. 

Cabe mencionar además que el turismo, considerado 
como una industria no contaminante, está ávido de 
contemplar las plantas y animales en sus ambientes 
naturales, siendo por lo tanto la caza submarina un ele-
mento de competencia con los interesados en !a ciencia, 
la observación o fotografía, que cada día tiene más 
adeptos. 

En virtud ds lo expuesto es que nos encontramos con 
facultades concurrentes entre la Nación y las provincias 
a efectos de proceder a la regulación de la caza subma-
rina dentro del ámbito de la competencia de sus respec-
tivas jurisdicciones. 

Adrián C. Alvarez. 

—A las comisiones de Industria, de Recur-
sos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano, de Legislación General y de Turismo 
y Deportes. 

147 

L<) Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-
cional, por intermedio de donde corresponda, adopte las 
medidas necesarias para posibilitar que las autoridades 
uruguayas permitan la libre navegación de embarca-
ciones deportivas argentinas por el río San Juan, y su 
amarre en La denominada Barra de San Juan. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Para todos aquellos que practican la navegación depor-

tiva existió siempre un lugar caracterizado por su singular 
belleza y cercanía de nuestras costas, como lo es la Ba-
rra de San Juan, en la República Oriental del Uruguay. 

Sus tranquilas y claras aguas, sus blancas arenas y su 
deliciosa vegetación, constituían el entorno acogedor del 
casco de la vieja estancia que perteneció a una de las tra-
dicionales familias argentinas, como es la Anchorena y que 
luego pasó a manos del gobierno uruguayo, que la utiliza 
ahora como residencia de veraneo del presidente. 

Cuando las fuerzas armadas tomaron el poder en Uru-
guay, uno de los primeros actos de autoritarismo y arbi-
trariedad fue el de prohibir la navegación y el amarre de 
embarcaciones deportivas argentinas en el río San Juan 
v en la Barra del mismo nombre. Incluso se dio el caso 
de que a embarcaciones que se encontraban en emer-
gencia se les negó permiso para acercarse a las costas, 
medidas que desde el punto de vista legal son sin duda 
aibitrarias e injustificadas. 

Con el regreso de la democracia al país hermano, es 
j 'de esperar que todos estos inconvenientes se superen con 
l la mayor prontitud, ya que ellos son los que impiden la 

verdadera unión que siempre existió entre nuestros pue-
blos. 

Es por ello, señor presidente, que considero de suma 
importancia que se de curso al presente proyecto. 

Luis S. Casale. 

— A las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto y de Turismo y Deportes. 
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Le Cántara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Une vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
por intermedio de donde corresponda, instrumente las 
medidas necesarias para la reactivación del puerto de la 
ciudad de Diamante en la provincia de Entre Ríos. 

Luis S. Cósale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ciudad di-: Diamante ubicada estratégicamente en 

!a provincia d¡- EnUe Ríos, a menos de 400 kilómetros 
vía fluvial de la Capital Federal, tiene un puerto natu-
laf por excelencia lo que se ve incrementado por ser de 
aguas profundas, eti donde el dragado que tantos miles 
ele millones de pesos argentinos cuesta al erario, no 
tiene I . Í I I ; . O J : I . I .si^milioitcíón ya que la entrada a puer-
to, aun de los buques ultramarinos más grandes, no 
pKsenta dilicultad. 

Es indudable que una de la.s preocupaciones más im-
portantes del gobierno constitucional, tanto en el orden 
nacional como provincial, es la de exportar a fin de 
activar Ja balanza comercial a nuestro favor para mitigar 
el dr.una que si^nitica en la economía argentina la pe-
sada deuda externa. 

Diamante se ha constituido, prácticamente, en el prin-
cipa! puerto de exportación de la provincia de Entre 
Ríos. Nunuiosas gestionas encaradas primero por las 
autoridades provinciales, secundadas por fuerzas vivas 
y especialmente por los hombres vinculados con la pro-
ducción aiiroindustrial de Entre Ríos, permitieron que 
en el año 1081 esa ciudad exportara 384.600 toneladas; 
en ei 3U2.33T> t o n e l a d a s ; en el 8 3 , 3 1 8 . 0 4 . 1 t o n e l a d a s 
y e n 1 9 8 4 , 3 0 4 . 1 9 0 ( m u d a d a s . 

Por ello considero de fundamental importancia que 
se reactiva- el puerto de Diamante, que no sólo consti-
tuye una ínenie de ingresos para el país, sino también 
un ventilador natural para la economía regional. 

Luis S. Casalo. 

—A la Comisión de Transportes. 
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L(i Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

bu mas enérgico repudio ante recientes presiones y 
medida^ de coacción por parte del Comité Federal de 
liad ñ al i i i.'siói i — C O N F E R — y la Secretaría de Infor-
mación Pública de la Presidencia de la Nación en per-
imcio de diferentes emisoras radiales. 

Luis S . Cusalc. 

F U N D A M E N T O S 

Señor piesidentc: 
El productor del piograma "Alternativas" de Radio 

Splendid, Santiago Caliil, informó recientemente que el 
citado espacio radial lúe levantado por presiones del 

Comité Federal de Radiodifusión y de la Secretaría de 
liifoi"mación Pública. En forma particular y concreta 
responsabilizó al señor Carlos Milson, director de Radio 
Splendid. Agregó que el fundamento que brindó la emi-
sora para suprimir su programa fue la falta de pago de 
deudas que vencían el mismo jueves 28 de febrero 
de 1985. 

E'l citado dijo que la emisora no aceptó un cheque 
con el que se quería saldar la deuda y manifestó que 
bubia causado malestar el hecho de que en una de las 
emisiones del programa se entrevistó al contralmirante 
{ R ) Horacio Mayoría, quien actuó corno defensor del 

I vicealmirante ( R ) 'Rubén Chamorro en el juicio por la 
violación de los derechos humanos. 

Hechos de esta naturaleza se suman a una serie de 
trascendidos que circularon en los últimos tiempos refe-

i ridos al control que ciertos organismos estatales preten-
oerian ejcrcer sobre ei contenido de programas peno-

] disticos de radio y televisión. 
| EsUs técnicas fueron utilizadas culi frecuencia durante 

el gobiernu de facto, pero todos los argentinos pensa-
mos que al reanudarse el sistema democrático desapa-

i 11 cerían, 
I La libertad de prensa es uno de los pilares del régi-

men de gobierno que los argentinos elegimos en las 
urnas el 3U de octubre de 1983, y además es una de 

, l.is p l a n t í a s que establece nuestra Constitución 

| Luis S . Casóle. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 
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I Li. Cámara de Diputados de la Nación 

| D E C L A R A : 

| Que vería ron agrado que el Poder Ejecutivo na-
' eional, a través de los ministerios de Obras y Se A-icios 

Públicos, de Relaciones Exteriores y Culto y Secretaria 
de Hacienda, contribu\a con el municipio de la. ciudad 
de Alta Gracia (provincia de Córdoba) en la construc-

I cion de una plaza y emplazamiento de un monumento 
en la misma, conmemorativa de la 1 Reunión de 
la Comisión Especial de Coordinación Latinoamericana 
( C E C L A ) que culminara con la declaración que lleva 
de nombre: Carta de Alta Gracia. 

Carlos'A. Becerra. — Federico T. M. Stoiuni. 
— Miguel J. Martínez Márquez. — Cc^ar 
jaroslatskij. — Dolores Díaz de Agüero. — 
Alberto J Fume, — Ar¡¿e/tn-9 Y. Fclácz. 
— Lorenzo .1. Corteje. 

I F U N D A M E N T O S 
I 

Señor presidente: 
| En diciembre de 1962 las Naciones Unidas convo-

caron a la Conferencia Mundial de Comercio y Desa-
rrollo con el propósito de fijar las bases de una nueva 
es'ructurn del comercio internacional. 

Desde ese entonces los países latinoamericanos han 
bregado, y continúan haciéndolo hoy, por el estableci-
miento de un orden económico mundial más justo y 
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equitativo. La Argentina y, más precisamente, !a ciudad 
de AJta Gracia eu Córdoba significan en esa lucha 
de! sentir latinoamericano un hito que expresa la fir-
me determinación de nuestros puebJos de actuar co-
ordinadamente en la solución de sus problemas. 

Durante la presidencia del doctor Arturo Illia, d*-s-
de el 24 de febrero liasta el 7 de marzo de 3 96-í. s 
reunieron en la mencionada ciudad las representantes 
de países miembros de la O E A , lales como Ecuador, 
Polivia, México, Guatemala , Venezuela, Colombia. Pa-
namá, Haití, Brasil, Perú, República Dominicana, Uru-
guay, Nicaragua, Costa Rica, Chile, Paraguay, El Sal-
vador y Ja Argentina, además de otros países en desarrollo 
que asistieron en calidad de observadores, Las delibe-
raciones dieron por resultado la denominada Carta de 
Alta Gracia, cuyo contenido y trascendencia es por todo1? 
conocida y que marcó el punto de partirla del Grupo de 
]os 77 . que hoy expresan, a no dudarlo, una alterna-
tiva concreta en esta Judia por la conformación de un 
nuevo oí den económico inter nación al. 

Desde esa fecha, las autoridades eomnn.de;.. Sun in-
tentado palenLzar ese acontecimiento de e.Taij enverga-
dura a través de una plaza > el emplazamiento de cu 
monumento en lu misma que prrmila identificar y hacer 
perdurar (,-n el tiempo ese acon 'ecer histórico parn t i 
pueblo argentino y para el mundo en desarrollo. Asi. 
con fecha 4 de marzo de 106-4. el intendente muuicip J 
de Alia Gracia decreta : "erigir un monumento conme-
mora tivo de la asamblea de l.i Comisión Especial de 
Coordinación Latinoamericana ( C E C L A ; y designar con 
el nombre de Plazas de las Américas el lu!_\ir donde ?e 
ubicaría el busto recordatorio". En la oportunidad sr: 
colocó la piedra fundamental del futuro monumento, 
como inicio testimonial del compromiso, fi jando en el 
bronce los ideales americanos. 

A poslcriori ía Camara Jumius de Alta Gracia auspi-
cia un concurso sobre el lema, habiendo sido elegido 
f l proyecto de los arquitectos Jorc.e Figliold, María E. 
del Giorgio y Luis Hotirgras, en la parto escultórica. 

Sin embargo, a pesar de las innumerables gestionas 
realizadas hasta el dia de hoy, el pioyecto no lia po-
dido materializarse, en algunos casos por desinterés de 
los representantes de los gobiernas J é tacto > en otros, 
como ahora, por el costo que implica \ que <i¡r duda no 
puede ser soportado exclusiv.unenie p-JT 1.1 iiiunKipio. 

Nuestro partido v el gobierno nacional han di iiniiie 
cía lamen le su política de integración latinoamericana. 
Otras corrientes políticas representadas <-n esta Cámara 
también así lo han hecho, por lo que su intermediación 
ce la coi icreli/.ación rrecuda loria tic la cesta, de gran 
vigencia en los momentos actuales, le l le ja ademas el 
anhelo de una comunidad e m o t?spinlu rbier to ha sei-
\ido y sirve de apoyo permanente a ilustres huespedes 
de nuestra América latina. 

Por Jas razones expuestas solicito a esta 1 hI:h a a I iic 
Cámara la aprobación del proyecto sometido a su con-
sideración. 

CVir/c'S A. fíarrrj. 

— A las comisiones de Obia.s Públicas y de 
Relaciones Exteriores y Culto. 
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Ld CiU/iara de Diputados de io ï'aciôa 

DECLARA : 

( J c m q u e el P o d e r L i e c i l n . ' o n a c i o n a l 

R I : p ' \ m e ; . ! .J ¡ i r í a ; '.a;-: í ¡ n i : l e í i O d e O b r a s y S c r v i -

i i • i " u b l j c 1 |i; i i r< el i i i e a ' . a , u , c a u a l i z . i c i ^ 1 1 . e n s a n c h e y 

-.1 r t d ' . - 1 r rj.o" j . r i j ' - s •-r a r r a y o M • ̂ r-'.-ï ï . i j e s d e s u 

e r i g e n f.-rj >A p a r t i d o (]•• S1 • : h . c ^ u s u d v i e i n o û c a d u r a 

• i , . ! |i . , H.-r. , , .:• 'i-a a J_- : i !a C o m u n a d-.; S a n 

Ma un 
José Bielickl 

i • U N D A M i i N T O S 

us . • ::•] . : • r r.- ü . . d - u u p . q o . - ñ c.:U'.3.d d e a g u a q u e 

I.A^'-i.ue •.! !. ! viuid • '}'. • - : J i : inm-ento .¡-.I'., por di'-er-

F j i é p o c a s d e i iuvi ; . s . e s t e f l u j o , re i n c r e m e n t a e n 

| clon r.ie ívier.aas. ¿unnumerc 

: : - Publicas. 

v>:v;.i c. ',J ;I:T,¿I1,i e n ? el Pedví lajt"cu'.vco n?.-
!-i 0..1, v : r u ái; ri. ccí'o de k'v eiry.ii;isn ¡o? corres por. -

1! ¡i 111 r . u.s; i'i;i-:eu!-' i:n plan para dotar de ayua po-
i d ' i e a la. localidad de San Javier, departamento de Baa-
<:.e provincia de S ' .miayo de! Estero. 

Lic-r.cl A. Suárez. 

F U N D A M E N T O S 

s ' ñi a p R . s í d r u t f : 

San J a vi e r toní i^ura u r> [nicle o pol •lacióiud, del de-
]V ! lamento de Parida. provincia de S ' u f ' a g o del Estero , 
v carree de n;i ^avieso de agua poiable que posibilite 
I U C ; . H . ; T L s condickines de vida a ^us lu hilantes. 

Actua!iuei: ¡e lu : \lrat_cion se realiza mediatite un grifo 
del aeucducio Sn;ihi-'lai- Añaluya, a U altura de la pri-
mera de localidades citadas (estación S i m b o l a r ) , 
d i ^ a n ' c iua i ro kilómetros de San Javier . 

La instalación de cañerías desde el mencionado acue-
d c M o v la colocación de grifos en el para je San Ja* 
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vier, sería la solución a tanta angustia de sus poblado-
res, quienes esperan confiados la reparación del olvido 
por parte de los - gobiernos que no supieron llegar con 
soluciones adecuadas a problemas que como éstos de-
ben dárseles la prioridad que requieren. 

Lionel A. Suárez. 

— A la Comisión de Obras Públicas. 
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La Cámara de Diputados de (a Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, por intermedio del organismo correspondiente, ins-
trumente un plan para dotar de agua potable a Ja 
localidad de Chaupi Pozo, departamento de Banda, pro-
vincia de Santiago del Estero. 

Lionel A. Suárez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Considerando que el agua constituye un elemento 

vital para Ja salud de la humanidad y consciente de 
que el cuidado de esta salud debe ser prioridad abso-
luta de todo gobierno, se recalca la importancia que 
reviste la puesta en marcha de un plan tendiente a 
dotar de agua apta para el consumo a poblaciones que. 
como las que alude el presente provecto, fueron olvi-
dadas en este aspecto. 

Actualmente Chaupi Pozo cuenta como única fuente 
de extracción del referido líquido el cauce del río Dulce, 
distante cuatro kilómetros del núcleo poblado, que cre-
ció en las inmediaciones de la estación ferroviaria del 
mismo nombre (Chaupi Pozo), en la línea del ferroca-
rril Mitre (tramo La Banda-Tucumán), 

Ubicada fuera de la zona de riego del departamento de 
Banda, a 75 kilómetros de la capital, tiene como único 
medio de vida Ja cría en pequeña escala y la comer-
cialización de eneros, provenientes de la caza de ani-
males salvajes. Su población está compuesta por aproxi-
madamente tres mil personas, incluyendo la amplia zona 
de influencia donde funcionan seis establecimientos de 
enseñanza primaria. Cuenta además con una sala de 
primeros auxilios, local policial, la estación ferroviaria, 
registro civil, algunos comercios pequeños, y otra de 
Ja fuentes de ingresos está en los jornales que reciben 
IOJ cosecheros que periódicamente deben trasladarse a 
1. centros de producción agnen'a, especialmente a la 
z; fi • tueumana. 

A la par de los numerosos problemas de índole eco-
nómico y de salud que deben sufrir los habitantes do 
esti» localidad surge la carencia de agua potable, que 
lleva n gravar más vida en estos parajes. 

Dotar del referido líquido a la localidad que aludo 
en este proyecto será, sin duda, un acto do justicia 
largamente esperado y que se refleja en la angustia de 
t r e s m i l s e r e s h u m a n o s d e s e o s o s d e u n a s o l u c i ó n i n m e -

diata a un problema que conmueve, sobre todo te-
niendo en cuenta que pese a la evolución lograda en 

todos los campos de la ciencia y la técnica existen 
pueblos que carecen de los elementos más vitales como 
el agua potable. 

Liotteí A. Suárez. 

— A Ja Comisión de Obras Públicas. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
por intermedio de quien corresponda, declare persona no 
grata al señor embajador del Estado de Israel, don Dov 
B. Schmorak, por las reiteradas intromisiones públicas 
del misino en la política exterior de la República. 

Amonio Valeari. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Una nueva intromisión en los asuntos internos de la 

República por parte del señor embajador del Estado de 
Israel redondea una situación diplomática insostenible 
que debe inducir al Poder Ejecutivo nacional a la adop-
ción de medidas reparadoras a la dignidad nacional y 
ejemplarizantes en su contenido, reafirmando una vez 
más nuestra política que sostiene la libre determinación 
de los pueblos y, como resultante, la no aceptación en 
ninguna de sus formas —por más sutiles que f u e s e n -
de injerencia extranjera en nuestros propios asuntos. 

El señor embajador del Estado de Israel, don Dov B. 
Schniorak, se ha empeñado en las últimas semanas, por 
todos los medios de difusión a su alcance, no solamente 
en discrepar con la propuesta legislativa que propone Ja 
apertura de una representación diplomática de la OLP 
en nuestro país —como si el quehacer parlamentario 
fuera materia opinable para las representaciones diplo-
máticas extranjeras—, sino que se permite la audacia 
imprudente de asegurar que el rechazo al proyecto men-
cionado es el pensamiento del gobierno argentino. 

Anticipa de tal manera juicios de valor equivalentes 
a una admonición o a una respuesta peyorativamente 
agraviante en el supuesto de que el gobierno argentino 
decide soberanamente establecer relaciones con la Orga-
nización ile Liberación Palestina que —vale la aclara-
c ión— ya las tiene con ciento diez países del mundo 
de lodo signo ideológico. 

La gravedad extrema de tal actitud se manifiesta en 
atribuirse en forma capciosa las condiciones de vocero 
presidencial, al punto de expresar que . . e l doctor Al-
fonsín no piensa establecer vínculos con esa organización 
terrorista" ( " L a Nación", 12 de enero do 1985, pá-
gina 2 ) . ¿Debemos acaso colegir por lo dicho que ol 
señor embajador conoce el pensamiento de nuestro pre-
sidente, pensamiento que por otro lado el país ignora? 

¿O se líala simplemente de un rapto de soberbia ten-
denciosamente interesada, obviamente impropia de un 
representante extranjero? 

En otra oportunidad el señor Schmorak expresó, refi-
riéndose al proyecto de declaración que el suscrito pre-
sentara .solicitando la autorización para la apertura de 
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de una representación diplomática de la OLP: 
" . . . Puedo basarme sólo en la posición oficial del go-
bierno argentino. Con toda responsabilidad aseguro que 
no hay nada de eso. No tengo ninguna duda de que 
ni al presidente Alfonsín ni al canciller Caputo se les 
ocurrió siquiera en sueños perm tir el ingreso de una 
organización terrorista". 

¿Tiene acaso el gobierno argentino una posición ofi-
cial tomada con respecto al tema de la OLP que conozca 
el embajador de Israel y que desconocen el Parlamento 
nacional y el pueblo de la República? 

¿En cuá'es elementos de juicio está sustentada la "se-
guridad" del embajador del Estado de Israel y, si ellos 
existen, quién y por qué se los facilitó? 

¿Cuál es el nivel de accesibilidad del señor emba-
jador a los pensamientos de nuestro canciller y de 
nuestro presidente que ie permite interpretar —metá-
foras al margen— hasta los sueños de las mencionadas 
investiduras? 

Por fin, y con el propósito de evitar argumentacio-
nes redundantes, me permito transcribir un párrafo de 
un reportaje ("Siete Días", 7 al 13 de febrero de 1985) . 
Pregunta-. "En la Cámara de Diputados ya ha sido 
presentado el proyecto, ¿ Q u é consecuencias podría traer 
su aprobación?" Respuesta: " . . . c o m o no tengo dudas 
del presidente, tampoco las tengo de la mayoría de 
los diputados, que estoy seguro no comparten ese pro-
yecto . . . por eso estoy seguro que la Argentina no co-
meterá ese error y la OLP no tendrá aquí su oficina". 

El párrafo se juzga a sí mismo. Anticipa un califi-
cativo a una probable votación del Congreso de la 
Nación, presiona psicológicamente sobre la opinión pú-
blica, se constituye en un obstáculo entre los poderes 
legítimos del Estado, descalifica probables y posibles 
actitudes del gobierno argentino, en suma, hace todo 
lo que le está absolutamente vedado hacer a un diplo-
mático en tierra extranjera. 

Reitero que estas actitudes no son las únicas ni las 
primeras e, el mismo sentido del señor Schmorak. Sí 
es menester en el tratamiento que se le dé a este 
proyecto en el recinto, informaré a mis pares, exhaus-
tivamente, sobre las malas costumbres diplomáticas del 
embajador del Estado de Israel. 

Si bien, actitudes como las señaladas no deben ser 
soslayadas por el gobierno nacional, en cuanto a lo 
que de por sí demuestran deben ser tenidas muy en 
cuenta por lo perjudiciales que pueden llegar a ser 
en materia de relaciones internacionales. Nuestro país 
tiene una fluida y estrecha relación con el Estado de 
Israel que de ninguna manera deseamos entorpecer 
sino fortificar. El señor embajador no contribuye pre-
cisamente a ese esquema. 

Crea elementos de fricción entre dos países que 
pueden y es deseable que sean cada vez más amigos, 
cada vez más complementarios. 

Nuestro pedido de establecer relaciones con la OLP. 
no debe ser interpretado de ningún modo como una 
actitud agresiva hacia el Estado de Israel. Sólo se 
trata de establecer un trato justicieramente igualitario 
en materia de representaciones diplomáticas. No ha 
entendido Israel, por otra parte, que Estados Unidos 
de América realizó un acto de agresión para con ellos 
al aceptar una oficina de la OLP en Washington. De 

la misma manera podríamos incluir en la lista a nu-
merosos países o c c i d e n t e s , islámicos y comunistas. 

V de ninguna manera Le compete a un señor emba-
jador en definitiva, el juzgamiento de cualquier seg-
mento de nuestra política exterior. Hacerlo significa 
una afrenta gratuita para con la Nación que tendió su 
mano generosa y amiga hacia el país que representa. 

Por los argumentos expuestos solicito de la Hono-
rable Cámara la aprobación del presente proyecto de 
declaración-

Antonio Paleari. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de la 
Nación mclu> era para su tratamiento en el presente pe-
ríodo extraordinario de sesiones el proyecto 4.291-D.-84, 
por el cual se propicia el lanzamiento a partir del pre-
sente ciclo lectivo de una cruzada nacional de solida-
r dad destinada a distribuir gratuitamente guardapolvos 
y útiles entre la población escolar carenciada de todo 
el país. 

La iniciativa precitada es un proyecto de ley cuya 
autoría pertenece a los diputados nacionales Miguel Jorge 
Serralta, Alfredo Pérez Vidal y Héctor Horacio Dalmau. 

Miguel }. Serralta. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Con fecha 7 de marzo tuvo entrada en este honorable 

cuerpo el expediente 4.291-D.-84, por el cual se inserta 
un proyecto de ley de nuestra autoría, propiciando el 
lanzamiento en el presente ciclo lectivo de una cruzada 
nacional de solidaridad orientada a distribuir gratuita-
mente guardapolvos y útiles entre la población escolar 
carenciada de todo el país. 

Es sabido que los profundos problemas que afectan 
a la totalidad del país se traducen con cruda realidad 
en una evidente crisis del sistema educativo. 

Hoy el derecho a la educación, connatural a la dig-
Midad de la persona humana, se niega en su efectiva 
vigencia a gruesos sectores de la población. Se puede 
afirmar glubalmente que la mitad de los que se asoman 
al primer nivel de la enseñanza no alcanzan a terminarlo. 

En mérito a la brevedad nos remitimos a los funda-
mentos de la iniciativa, concentrando los presentes argu-

1 n.entos en la necesidad de obtener un ráp :do pronuncia-
• miento parlamentario. 

En este sentido y'teniendo en cuenta que el artículo 
del proyecto de marras prevé la iniciación del plan 

desde el ciclo lectivo 1985 que ya ha tenido principio 
d- ejecución, la prolongación de su tratamiento afecta 
a la esencia misma de la cruzada, sustentada en el "es-
tado de necesidad". 

Precisamente, el inicio de las clases actualiza en la 
conciencia política argentina y merced a los espacios que 
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o c u p a i-n ius m e c i o s m a s i v o s d e c o m u n i c a c i ó n , la n e c e -

s i d a d J e p l a n t e a r s o l u c i o n e s u r g e n t e s a e s t e vie|e pi o ! ¡le-

rna q u e i n j u r i a la d i g n i d a d d e n u e s t r o p u e b l o 
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La C anima de Difiutadcs de la Sacian 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nació 
nal disponga a través de Jos organismos cnniprtenlc . 
que se deje sin efecto el desalojo de pobladores de 
tierras fiscales existentes dentro de los límites de parques 
I I.K tonales, basta lanío se melifique la legislación 
:i glainej.lación vigente, adecuándolas a la política na-
;irh,ii de radicación de grupos humanos en zonas de 
frontera. 

Teodoro Lijrtak. 

F U N D A M E N T O S 

.Sen- ¡i piesideníe. 
\:111 p. isilalidad eiii'.a de que se produzcan desalo-

j a a; a nazas de desalojos de pobladores de tierras 
íiM.tie'. tjue se encuentran dentro de los limites de par-
ques IJ:K lona les, según iri (urinaciones recibidas oportu-
namente. cío. i veracidad lie podido constatar n i e] 
j. ¡ i rin i. r - . 11 H- ] i c - ['oii.sider"adrj iieo'.surio prese ni ai a ule 

llun-Mjble C.iniai.i de Diputados de la Nación este pro-

yecto de declaración que se funda en el hecho de que 
se trata de pobladores profundamente arraigados eri 
mi zona, donde incluso muchos de ellos han nacido y 
otrus la habitan desde largos años, algunos desde an-

de que se acara ia Administración de Parques Nacio-
nales v se tijaran los limites respectivos. 

Si bien es cierto que este organismo tiene como mi-
sión mantener el equilibrio ecológico, también es cierto 
pie con la expulsión de pobladores declarados intrusos 
le acuerdo a la legislación vigente, no solamente no re-

suelve lo atinente a la protección de las reservas natu-
iides, sino que origina un problema de orden social ni 
dejar sin alternativas válidas al poblador, quien por otra 
paitir' habita zonas muohas veces inhóspitas, difícilei 
di- repoblar. 

No debemos olvidar además el hecho de que por tra-
aos- • d.- zonas fronterizas se hace perentorio favorecer 

radicación de grupos humanos, a fin de ocupar nues-
• i,i leriiltjrio, en ejercicio efectivo y pierio de nuestra 
•a ibevmi na. De ejjlu se desprende que es con vertiente 
• o;a.iliar los requerimientos de pobladores y parques 
•I.K tunales i un la implement ación de una política de 
I-anteras adecuada a los intereses de la Nación. 

Por ntra parte es menester favorecer la manera de 
•¡iie el habitante de esas zonas se convierta en un cola-
I taailu) autivo de parques nacionales (carente de per-
^ 'nal suficiente) en la defensa del patrimonio natural 
naegiandolo al quehacer de ese mismo organismo, que 
lebeua yauiulizarle la estabilidad dentro de normas 
aoeciiadas que le posibiliten desarrollar dignamente 
.li i iv id.ides que le permitan el progreso persona! y a la 

el aporte positivo al desarrollo del país, 
l aminen debe tenerse en cuenta a los fines de solu-

• iuna; esta preocupante situación que es preciso redi-
ri erjsionar los limites de parques y reservas naturales, 
> a que de esta forma se determinarían mayores áreas 
MIM epíihie.s de jer pobladas. 

Teodoro Liptak. 

— A las comisiones de Legislación General, 
de Defensa Nacional y de Vivienda. 
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L'J ( nnmra de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
Inclu", a i n el presupuesto del ejercicio del año 19S5. 
p»a: i d área de defensa nacional, las pa11idas necesarias 
para ser de tinadas a la compra de un helicóptero Puma, 
qiin tendrá como destinatario a la Agrupación XVI de 
Ceudanneiia Nacional con asiento en Santa Cruz. 

Carmen B. Acevedo de Bianchi. 

F U N D A M E N T O S 

Señor ¡residente: 
La concreción de este pedido de un helicoplein para 

o t a Agrupación XVI con asiento en Santa Cruz es dt 
eüal importancia y en extremo imprescindible para esfos 
hombres que desarrollan su accionar cu esta zona tan 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
incluyera en el tratamiento del período de sesiones e i - , 
traordinarias un proyecto de ley que disponga como de 
interés nacional la sustitución y/o reemplazo de las vi-
viendas de adobe o mixtas existentes en las provincias 
de Mendoza y San Juan. A esos efectos y por inter-
medio del Banco Hipotecario Nacional y con fondos del 
FONAVI se otorgarán préstamos especiales de bajo in-
terés y largo plazo, con el objeto de que el reemplazo 
del parque habitacional con ese tipo de construcción se 
produzca en un plazo no superior a los cinco ( 5 ) años. 

César F. Masini. — José L. Manzano. — 
Olga E. Riutort de Flores. — Raúl E. Ba-
glini. — Alfredo M. Mosso. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El grave sismo del pasado 26 de enero en la provincia I 

de. Mendoza, con pérdidas de vidas humanas, heridos, j 
viviendas destruidas y deterioradas, nos debe ubicar en 
una problemática que sobrepasa la mera consideración 
del fenómeno natural para transformarse en un proble-
ma institucional que requiere un tratamiento especial 
de prioridad nacional. 

Todos tenemos conciencia de que la causa eficiente 
de buena parte de las consecuencias que crea un terre- i 
moto tiene que ver con nuestra situación de indesarrollo. i 
De ahí que estos desastres aumentan y dejan un saldo 1 

más negativo en los países y en las zonas subdesarro-
lladas. 

Todos sobemos también que er°s consecuencias traen 
aparejadas soluciones que habrá' de privilegiar los pro-
blemas mediatos e inmediatos c los mismos y que con , 
ello se paraliza nuestro propio desei» ilvimiento produc-
tivo. Repárese que según estudios reai zados se habla de 
un período de hasta 25 años para la rehabilitación y 
reconstrucción de las zonas afectadas. ¡ 

Por ello es que sostenemos que debemos penetrar en 
las causas de las que devienen que fenómenos naturales 
incontrolables, por tanto, dejen este impresionante saldo 
de muerte y destrucción. Y no porque se puedan pre-
decir estos hechos, sino porque debemos tomar con-
ciencia todos que hay zonas de mayor actividad sísmica, 
con un muy alto porcentaje de casas y edificios que no 
reúnen las reglamentarias características antisísmicas. 

Si, como lo señala el Centro Regional de Investigacio-
nes Científicas y Tecnológicas con sede en Mendoza, en 
un trabajo sobre riesgo sísmico que elaboró el arquitecto 
José Esteban Fernández, hay causas geológicas y estruc-
turales que son motivantes de estos fenómenos. 

Si, como señala el mencionado investigador, la super- | 
ficie de la Tierra está compuesta por distintas "placas", 
fracturadas entre sí. Y que los terremotos se producen 
er. cualquier parle del mundo en que las placas se juntan. 

Por lo tanto, si tenemos en cuenta, según ese estudio, i 
que en nuestra América se encuentra una placa oceá-

nica, o de Nazca, en el Pacífico, con la Continental o 
Sudamericana, las que tienen un movimiento, aquélla 
hacia el Este y ésta hacia el Oeste, y que esa "propor-
ción de movimiento" es "a ' ta" a la altura de Mendoza 
y San Juan, comprenderemos por qué buena parte de 
los sismos se producen en esta zona (como los de Men-
doza en 1782, 1861, 1903, I9L7, 1927, 1929, 1967 o el 
reciente, o bien en San Juan en 1894, 1941, 1944, 1952 
o el de Caucete en 1977, o en provincias andinas como 
Sa'ta y La Rioja, y los chilenos con sus repercusiones 
en esas regiones del país). 

El fenómeno, en suma, consistiría en que el encuen-
tro de esas placas genere gran esfuerzo de fricción por 
el corrimiento de una placa sobre otra, produciendo 
fracturaciones en las rocas internas, y es donde se pro-
duce el "foco sísmico" del que salen vibraciones en 
todas direcciones llamadas "ondas sísmicas". Y el punto 
en la superficie de la Tierra, sobre el foco donde e! 
movimiento sísmico comienza, se llama epicentro, que 
puede ser leve, moderado o destructor. 

La estación sismológica El Zonda, en San Juan, ha 
diagramado un mapa de la República con las intensi-
dades máximas esperadas en estos fenómenos, en las que 
demuestra que las provincias de Mendoza y San Juan 
son las más afectadas, con posibilidades de sismos grado 
9 en la escala Mercalli. Postura concordante con las 
del estudio anteriormente citado, al señalar que Men-
doza, por su ubicación, es uno de los puntos de mayor 
actividad sísmica en el mundo. 

Más aún, el director de investigaciones del Depar-
tamento de Ingeniería Civil de la Facultad de Ciencias 
Físicas y Matemáticas de la Universidad de Chile, inge-
niero Rodolfo Saragoni, ha dicho que Chile debe prepa-
rarse sin tregua para sufrir terremotos antes del año 2000 
que afectarán seguramente a Mendoza y San Juan, que 
podrían ser tan potentes como los de 1906 y 1939, este 
último que arrasó Chillán. 

Por ello, si recordamos que el último sismo chileno 
del 3 de marzo se extendió 1.900 kilómetros y abarcó 
una superficie de 250.000 kilómetros cuadrados, cruzando 
la Argentina y Brasil, debemos considerar cuáles son 
las medidas que desde la Nación debemos ejecutar, a 
los efectos de evitar un nuevo costo material y espiritual 
como el que cada terremoto produce en esas zonas, 
partiendo del conocimiento de un fenómeno como el 
vivido, que ha hecho decir a' Instituto Nacional de Pre-
vención Sísmica, con sede en San Juan, que éste ha sido 
"el sismo me.or estudiado del país". 

Partiendo del dato de que el terremoto ha arruinado a 
alrededor de 25.000 viviendas por destrucción o dañadas 
en tal grado que son irrecuperables; si, como se ha 
señalado, el total de ellas serían casas construidas con 
adobe o mixtas, y si tenemos en cuenta que de acuerdo 
al censo nacional de pob'ación y vivienda de 1980 
de las 274.527 viviendas o' 38 % , es decir 105.203, eran 
do construcción, en stis muros, de adobe y que en ellas 
viven 468.726 personas, el 39,8 % de la población, no 
nos ha de caber la nviior duda sobre la necesidad de 
darle una solución al problema, que pasa por el reem-
plazo del parque habitacional de la provincia por otro 
do características antisísmicas o, mejor, sismorresistentes. 

El sismo de Mendoza fue del grado 5,6 y con escasa 
profundidad. Si como se seña'a pudiera haber sido de 
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grado superior (y lo puede ser de grado 9) o hubiere 
durado unos pocos segundos más, la destrucción habría 
llegado a límites impredecibles. 

Por eso sostenemos, señor presidente, que no podemos 
quedar impacibles ante este grave problema social y 
debemos comenzar ya a darle a las regiones con mayor 
grado de peligrosidad sísmica soluciones concretas, como • 
la que hoy solicitamos, para sustituir las viviendas de 
adobe, que son precarias para esa zona. 

En las circunstancias actuales, tan sólo con la ayuda 
del gobierno nacional es posible solucionar un problema 
de extrema gravedad que, según las primeras estimacio-
nes, requeriría aportes superiores a los 200 millones de 
dólares. 

Con la implementación de un plan de viviendas que 
sustituya las casas construidas con adobe y el otorga-
miento de líneas especia'es de créditos de bajo interés 
y largo plazo para su construcción y reconstrucción, con 
fondos del FONAVI y un porcentual de las utilidades 
que se obtenga de la Lotería Nacional de Beneficencia 
y Casinos, y aun con apoyo internacional, creemos que 
en un corto tiempo lograremos reemplazar un parque 
habitacional como el de las provincias de Mendoza y 
San Juan, que es un verdadero peligro social con tras-
cendencia nacional. • 

Atento a ia actual situación de la provincia de Men-
doza, afectada por el sismo del día 26 de enero y el 
posterior con epicentro en la República de Chile, es la 
urgencia de nuestro p'antoo, por lo que solicitamos 
al señor presidente y a nuestros distinguidos pares la 
aprobación del presente proyecto, a los efectos de que 
el Poder Ejecutivo nacional eleve uno de ley para su 
estudio y sanción en este período de sesiones extraor-
dinarias. 

César F. Masini. — José L. Manzano. — Olga 
E. Riutort de Flores. — Alfredo M. Mosso. 

— A las comisiones de Vivienda y de Fi-
nanzas. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, por intermedio del organismo correspondiente —Via-
lidad Nacional y Municipalidad de la Ciudad de Bue-
nos Aires—, contemple la posibilidad de que se proce-
da a la ampliación y ensanche en ambos sentidos de ' 
circulación vial en el tramo antiguo de la avenida 
General Paz, comprendido entre el Acceso Norte y 
Puente de la Noria emplazado en el Riachuelo. 

Lorenzo A. Pepe. — Domingo Purita. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Resulta de vital prioridad hacer la obra de amplia-

ción y ensanche en ambos sentidos de circulación vial 
en el tramo antiguo de la avenida General Paz, com-
prendido entre el Acceso Norte y Puente de la Noria, 
emplazado en zona del Riachuelo. 

La misma traería aparejada una más fluida descon-
gestión del tránsito automotor que por esa avenida circu-
la y que desde hace muchos años se ha postergado la 
concreción de esa obra la que es útil y necesaria. 

Dar respuesta a tal necesidad es gestión del actual 
gobierno que no puede postergar por mayor tiempo, 
dado que son de público conocimiento los inconvenien-
tes existentes en la actual red vial, tanto de tránsito 
vehicular como de frecuencia de accidentes que se pro-
ducen (verbigracia, en el año 1979 se produjeron 10.000 
choques sin víctimas y en el año 1984 se consumaron 
119 lesiones culposas [artículo 94 del Código Penall y 
25 homicidios culposos [artículo 84 del Código Penal], 
lo que se considera elevado a los fines estadísticos 
realizados por la Policía Federal Argentina —División 
Accidentología— durante el año pasado). 

Para su realización se deberá incrementar e imple-
mc-ntar partidas presupuestarias dentro del marco de las 
prioridades preexistentes, entre las que se encuentra la 
que es motivo del presente proyecto de declaración. 

Además, se crearía fuente de trabajo en beneficio 
de los trabajadores carentes de recursos económicos. 

En síntesis, en un doble aspecto se arriba a resultados 
favorables: el primero es el referente al mejoramiento 
de esa importante avenida que delimita parte de la Ca-
pital Federal y que no se puede dilatar la obra de am-
pliación y ensanche en el tramo individualizado prece-
dentemente sine die; y el segundo es el de carácter 
ocupacional a través de nuevas fuentes de trabajo que 
se deriva como consecuencia lógica del primer resul-
tado. 

Por ello, propiciamos impulsar la realización de esa 
obra mediante los mecanismos adecuados y participa-
ción de los organismos pertinentes por ser necesaria y 
prioritaria en beneficio de la comunidad. 

Lorenzo A. Pepe. — Domingo Purita. 

—A las comisiones de Transportes y de Obras 
Públicas. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, por intermedio del organismo correspondiente, con-
temple la posibilidad de que se proceda a efectuar la 
restitución de nominación al Aeropuerto Internacional de 
Ezeiza por el de Ministro Pistarini. 

Lorenzo A. Pepe. — Domingo Purita. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Resulta justo y razonable tributar homenaje al general 

de ejército Juan Pistarini, ya que su figura se levanta 
como relevante en el quehacer durante el gobierno 
democrático del general Juan Domnigo Perón, en la 
década del 40. 

Se rescata como trascendente la obra de construcción 
y puesta en funcionamiento del aeropuerto internacional, 
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ayer denominado Ministro Pistarini, hoy aeropuerto de 
Ezeiza, que fuera rebautizado a partir del gobierno im-
puesto por la asonada de 1955. 

Por la participación que le cupo al general de ejér-
cito Juan Pistarini en dicho emplazamiento del aero-
puerto de referencia, se le dio la nominación con el nom-
bre del propio militar, desde su creación, hasta que 
por fuerza mayor se cambió su denominación por la 
otra que actualmente luce. 

La acción y gestión del general Juan Pistarini dio 
como resultado e» antecedente legislativo que se plas-
mó mediante el decreto 8.272 del 5 de abril de 1949, 
publicado eri el Boletín Oficial el 12 de abril de 1949, 
cuyo artículo lv decreta que: " E l aeropuerto situado en 
la localidad de Ezeiza (provincia de Buenos Aires) se 
llamará 'Ministro Pistarini'. . . y adoptar las medidas 
necesarias para que, a partir de la fecha, se use ex-
clusivamente esa denominación". . . (s ic) , todo ello en 
razón de los claros considerandos de dicha normativa 
a la que se arribó, y merecen recobrar vigencia, los que 
citamos como expresión" recordatoria y que textualmente 
eran: " . . . q u e el aeropuerto que el ministro de Obras 
Públicas de la Nación está construyendo en Ezeiza (pro-
vincia de Buenos Aires), a la par que comporta la termi-
nación de una tesonera e inteligente obra de las auto-
ridades de ese departamento para dar a la Nación un 
aeródromo digno de su prestigio internacional, es al 
mismo tiempo un símbolo de la nueva Argentina en 
marcha y de sus hombres dirigentes, que como con-
secuencia del esfuerzo creador y de la constante dedi-
cación personal puesta al servicio de la obra por el señor 
ministro de Obras Públicas de la Nación, general de 
ejército don Juan Pistarini. los obreros que trabajaban 
en su construcción han expresado su anhelo de que ese 
aeropuerto lleve el nombre de quien tanto y tan bien 
contribuyó a su ejecución; por ello y acorde al Estado 
con los motivos que justifican ese reclamo popular y 
siendo de estricta justicia el designar al más grande 
aeropuerto del país con el nombre de su gestor y eje-
cutor principal . . . " ( s i c ) . 

Hoy, habiendo transcurrido 36 años desde la puesta 
en funcionamiento de dicho aeropuerto internacional y 
29 años de la muerte del nombrado general Pistarini, 
como representantes del pueblo de la Nación Argentina 
nos honra y es un privilegio para nosotros resaltar la 
imagen de este militar, ya que anida en nuestro espíritu 
recordar sus actitudes al servicio de los argentinos, quien 
debe ocupar un espacio en el espectro histórico y nada 
mejor para ello que reinsertar su nominación al mismo 
aeropuerto internacional que fuera conocido mundial-
mente bajo su nombre, que la sinrazón pretendió ocul-
tar en el manto del olvido en la década del 50. 

Por ello surge con mayor vigor la presencia del nom-
brado y, en mérito a lo expuesto, veríamos con agrado 
se proceda a efectuar el cambio de nominación al Ae-
ropuerto internacional de Ezeiza por el de Ministro 
Pistarini, en homenaje a su creador y reconocimiento 
por la obra realizada, como un hecho reivindicativo y 
de reinserción en el lugar que le corresponde y merece 
permanecer. 

Lorenzo A. Pepe. — Domingo Purita. 

—A la Comisión de Transportes. 
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Lo Cámara de Diputados de la Nación 

J t J . l _ . l J i A : 

Que vería con agrado que con carácter de muy ur-
gente el Poder Ejecutivo nacional presente en sesiones 
extraordinarias los proyectos de ley que se mencionan 
a continuación: 

1. — Restitución al Poder Legislativo nacional de la 
facultad de hjar au valómm los derechos de expor-
tación para productos agropecuarios del listado de la 
ley 23.058, mediante una comisión bicameral del Con-
greso Nacional (proyectox D 4.346, 11 de marzo de 
1985) . 

2. — Establecimiento de precio sostén mínimo obliga-
torio y en origen para los productos agropecuarios su-
jetos a políticas de precio sostén (proyecto D 4.344, 
11 de marzo de 1985) . 

Raúl A. Druetta. — Carlos E. Ferré. -
Luis A. Sobrino Arando. 

| F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La insostenible situación de los productores rurales 

| ante una sumatoria de factores adversos, a pesar de la 
excelencia de algunos rendimientos agrícolas, requiere 
una urgente intervención desde los estamentos de con-
ducción de la Nación. 

Una sumatoria de factores adversos tales como la 
baja en los precios internacionales de los cereales, la 
situación de deslealtad a que nos someten nuestros com-

i petidores internacionales subsidiando fuertemente sus 
I producciones y financiando sus colocaciones en otros 
I mercados, los incrementos de excedentes comerciales 

mundiales ante una demanda solvente relativamente 
inelástica hace que la justa ganancia que debe retribuir 
el esfuerzo del trabajador y productor rurales se vea 
reducida a niveles bajísimos. 

La abulia del Ejecutivo obliga a extremar recaudos 
desde la conducción nacional para evitar situaciones de 
difícil reversión. 

Las movilizaciones y concentraciones en las provincias 
i de Santa Fe, Buenos Aires, Córdoba, Salta, Tucumán 
1 y otras son una respuesta ante la falta de una política 

concreta para el sector que permita que los producto-
res agropecuarios recuperen la rentabilidad de su pro-
ducción hoy por debajo de sus costos. 

E l correcto manejo de las retenciones a los produc-
tos de exportación y la fijación de precio sostén mínimo, 
obligatorio y en origen, son los instrumentos cuyo ade-
cuado manejo aseguraría, junto a otros, una mejor ren-
tabilidad que apaciguará los exacerbados ánimos de los 
productores rurales. 

El Congreso Nacional debe retomar más activamente 
su rol de representatividad real —tanto territorial como 
poblacional— para ir cooperando en el esperado encau-
zamiento de la actividad económica del país. 

Raúl A. Druetta. — Carlos E. Ferré. — 
Luis A. Sobrino Arando. 

— A la Comisión de Agricultura y Ganadería. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
implemente: 

lo — Una mejor comunicación con Taiwàn, mediante j 
el establecimiento de una representación comercial con i 
facultades consulares, a fin de aciecentar ci mutuo i 
conocimiento de los dos países al facilitar el tránsito 
de las personas y una mayor vinculación comercial. J 
cultural, tecnológica, financiera y de cualquier otra 
índole, excepto política. 

2o — Las medidas necesarias para eliminar las restric-
ciones consulares, comerciales y diplomáticas a las que 
se encuentra sometida la oficina comercial de Taiwàn 
«n Buenos Aires. 

Antonio Paleari. — Ignacio L. R. Cardozo. 
— Antonio G. Cavallaro• — Carlos E. 
García. — Tomás W. González Cabanas. 
— Jorge R. Matzkin. — Raúl Reali. — 
Jose L. Manzano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Argentina anhela y propugna mantener comuni-

cación con todos los pueblos del mundo, cualquiera 
sea su credo, sistema de gobierno y origen étnico, tal 
como lo establece nuestra previsora Carta Magna. 

Por ello, resulta lamentable, inopinada y discrimi-
natoria la situación diplomática en que nuestra Cancillería 
ha colocado a la República de Taiwàn al no haberse 
implementado. hasta el presente, un sistema adecuado 
para mantener la fluida vinculación que nuestros países 
supieron tener en un pasado no lejano y que actual-
mente necesitan sostener y acrecentar. 

El anhelo de superar la actual situación aumenta si 
nos miramos en el espejo que nos brindan la mayoría 
de los países de América, Europa y Asia, al utilizar 
diferentes procedimientos tendientes a inciementar sus 

• vínculos con Taiwan. ' Y esa situación se visualiza 
inmediatamente catando considera.nos que Taiwàn, con 
53.000 millones de dólares de intercambio comercial, 
ocupa nada menos que el undécimo lugar entre los 
principales países exportadores del mundo. 

En esta epoca aciaga para nuestra economi.i. donde 
todo es retroceso y desesperanza, donde los proyectos 
fracasap uno tras otro \ no se acierta el rumbo, ¿pode-
mos darnos el lujo de mantenemos alejados de un mer-
cado ávido de alimentos, petróleo y materia prima, que 
nosotros disponemos por una cifra superior a lev? 21.000 
millones de dólares? 

Sabemos que la consigna fundamental para superar 
ésta, la crisis más dura de la historia argentina, es ex-
portar. Repetimos, señor presidente, que resulta inexpli-
cable la reticente actitud argentina al no participar en 
un mercado tan rico y necesitado de alimentos.y mate-
rias primas que nosotros producimos en cantidad. Rico 

porque Taiwàn es uno de los países más importantes 
del mundo, sí consideramos solamente algunos guaris-
mos: 

a ) No tiene deuda, extema; 
b ) Mantiene una tasa anual de crecimiento del 10 % t 

promedio, desde hace 22 años; 
r ) Un higreso per capita actual de u$s 3.100 anua-

les. el que estima llegar en 1989 a u$s 6.000; 
d ) Exporta por valor de 31 mil millones de dólares 

anuales; 
' ) El superávit comercial sobrepasa los 9 mil millones 

de dólares anuales, que se reinvierten en el país impul-
sando su acelerado desarrollo. 

Por su reducida extensión, no mucho mayor que nues-
tra provincia de Misiones, a la cual se parece incluso en 
topografía y clima subtropical, sólo tiene escasos re-
cursos naturales: gas, carbón, mármol, dolomita, etc. 
Necesita imperiosamente importar lo que nosotros pro-
ducimos: cereales, carne, lanas, algodón, etc,, para su 
.ofistieada industria que, como Japón, participa en todos 

los mercados del mundo . . . excepto en el nuestro. 
La eomplementación comercial con nuestro país es 

casi ideal: 

l'-' Le faltan alimentos, que nosotros tenemos. 
2v Le falta materia prima (algodón, lana, uranio, 

e l c j , que nosotros tenemos. 
3o Le falta petróleo, que también tenemos. 
A ' Tiene tecnología de punta y dinero que nosotroj 

neces i tamos . . . y, frente a todas esas circunstancias ex-
cepcionalmeute favorables de eomplementación mutua, 
nos permitimos el tragicómico lujo de negarnos a man-
tener vínculos directos. La escasa comunicación se man-
tiene a través de terceros paises: agencias japonesas, que 
obtienen pingües beneficios por la intermediación. 

Lo verdaderamente paradójico e insólito de este pro-
blema político, jurídico y económico es que los respon-
sables internacionales de la difícil situación en que ha 
quedado Taiwàn con respecto al resto del mundo al 
reeonoceise a China continental, han sabido descubrir 
argumentos políticos y diplomáticos artificiosos para con-
tinuar incrementando su vinculación y obtener impor-
tantes beneficios con su nueva relación, mientras que 
nosotros, aje nos a la gestación y desarrollo de este pro-
blema, prácticamente hemos cortado toda comunicación 

' al no tener una representación legal de lo nuestro en ese 
importante país asiático. Vale decir que, en buen ro-
mance. somui. como en tantas otras oportunidades, más 
papistas que el Papa. 

Antes de proponer la solución más conveniente para 
volver a comunicar a nuestros pueblos prescindiendo de 

| loda connotación politica e ideológica, resultaría a todas 
I luces es«larecedor y aclaratorio la presentación de los 
• dilerciites e^sos o formas como se vinculan los países de 

Ana-rica, Europa y Asia con Taiwàn. Comenzaremos 
haciéndolo con E E . UU. de América por ser quien sos-
tmq a Taiwan frente a China comunista en su momento, 
\ ci primero también, en enero de 1979, en reconocer 
diplomaticamente a este último país, en detrimento de 
la República de China Nacionalista, que resultó excluida 
del seno de las Naciones Unidas. 
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Caso Estados Unidos: promulga una ley especial 
denominada " D o c u m e n t o sobre las relaciones con T a i - | 
wán, donde a pesar de dar por finalizadas sus rela-
ciones diplomáticas, permite a Taiwàn mantener todo 
su personal e inmuebles en Estados Unido®, para estar 
formalmente comunicados y en estrecho contacto. En 
dicha ley incluso prevé la provisión de material bélico 
defensivo a T a i w à n . 

Y, para implementar esta ley crea un Instituto Ame-
ricano en Ta iwàn, con todas las atribuciones diplomá-
ticas anteriores. 

Naciones con emba jadas : Bolivia, Paraguay, Uru-
guay, Nicaragua, Panamá, Honduras, Corea, Arabia Sau-
dita, Sudáfr ica , Costa Rica , etcétera, entre otras, man-
tienen embajadas en T a i w à n . 

3o Oficinas extraoficiales con privilegio total o parcial 
diplomático : Fil ipinas, Japón, Singapur, Jordania y otros 
países asiáticos tienen este tipo de vinculación, con 
oficinas en ambos países. 

4v Caso E c u a d o r : concertó relaciones diplomáticas 
permanentes con Pekín pero al mismo t iempo recono-
ce a T a i w à n y autoriza la instalación de dos oficinas 
comerciales en Quito y Guayaquil , . . . " t o m a n d o en 
consideración los vínculos de amistad históricamente 
existentes entre los pueblos ecuatoriano y chino" . 

En parecida situación vincular j e encuentran: Chi- ¡ 
le, Perú, Colombia y Venezuela. 1 

Caso E u r o p a : se establecen mutuamente of ic inal , 
gubernamentales o semioficiales, en ambos países. Así 
Jo han hecho Alemania Occidental , España , Francia , 
Holauda, Dinamarca , Italia y casi todos loi países de , 
Europa Occidental . 

Gv Caso argent ino: el nuestro es totalmente atipico. 
Existe solamente una oficina comercial disminuida de 
Taiwàn en Buenos Aires, sin su correlativa en Taipei . 
Esto impide una comunicación fluida al no poder brin-
dar siquiera faci l idades consulares que aseguren los de-
rechos, el tránsito de las personas y las directas reía- | 
ciones comerciales , todo lo cual ha motivado en la ac- ¡ 
t ualidad una casi completa desvinculación e incomuní- | 
caeión entre los dos países. 

Un breve análisis para encontrar el mejor modelo por 
seguir, a fin de solucionar la incomunicación exi i tente, 
facilitará la comprensión del problema, 

Iv Caso Estados Unidos; ( ley especial e inst i tuto) , 
no puede servir c o m o modelo puesto que, para volcar 
a China comunista a su favor, en contra de la Unión 
Soviética, los Estados Unidos deciden cortar unilateral-
mente sus vínculos diplomáticos oficiales con su ex al ia-
do ( T a i w à n ) . Mant iene en forma encubierta sus anti -
guos vínculos, de acuerdo con sus necesidades interna- j 
dónales . Nuestra polí t ica exterior no registra anteceden-
tes de este tipo y por lo tanto no puede abrevarse en el 
caso presentado. 

Los casos 2'-' y 3'-1 (naciones con emba jadas u ofici- . 
ñas extraoficiales con privilegio total o parcial diplomá- ' 
t i c o ) , no pueden servir de e jemplo porque nuestro país ^ 
ha concluido la relación diplomát ica con T a i w à n , en 
1 0 7 2 . 

E l caso 4^ E c u a d o r ( m a n t i e n e relaciones diplomáti-
cas con Pekín pero reconoce a T a i w à n al permitirle > 

establecer varias oficinas comercia les) . E s t e modelo re-
sulta interesante por cuanto asegura la relación comer-
cial y los derechos de los ciudadanos chinos en Ecua-
dor. 

E l caso 59, Europa (establecen mutuamente oficinas 
gubernamentales o semioficiales en ambos pa íses ) . Es te 
caso y el de Ecuador resultan los más indicados por se-
guir por cuanto permiten una fluida comunicación entre 
ambos países mediante 

a ) El establecimiento de oficinas gubernamentales o 
semioficiales; 

b ) L a ubicación recíproca de dichas oficinas en cada 
país; 

c) L a protección de los ciudadanos en ambos países; 

d ) La adecuada protección y desarrollo de los mutuos 
intereses comerciale i . 

Esto facilita el mutuo conocimiento, la promoción 
general de los productos nacionales para exportar a 
Taiwán, incluyendo las condiciones legales vigentes para 
el intercambio comercial directo. 

L a idiosincrasia argentina y su polít ica resultan por 
origen, tradición y evolución una prolongación de la 
conducta e i ter ior europea, que este caso también puede 
servirnos de guía si tenemos en cuenta que el volumen 
del comercio con Europa, en 1 9 8 3 sobrepasó los 5 mil 
millones de dólares merced a su ¿gil sistema de comu-
nicación. 

Por todo lo expuesto, y ante la necesidad imperiosa 
de exportar, que impone la difícil encruci jada econó-
mica actual , resulta imprescindible establecer a la bre-
vedad en Taiwán, una representación comercial con 
amplias facultades consulares para mantener la vincu-
lación directa entre ambos países de complementar ia 
producción e intereses comunes, eliminando al mismo 
tiempo las restricciones, dificultades e inconvenientes 
que limitan el ef icaz función amiento de la Ofic ina Co-
mercial de T a i w á n en Buenos Aires. 

Agregamos como elemento de juicio — q u e entendemos 
f u n d a m e n t a l — la nómina de organizaciones de los paí-
ses sin relaciones diplomáticas con T a i w á n que se en-
cuentran acreditados en Ta ipe i con atribuciones consu-
lares, los países que mantienen embajadas y consulados 
y las instituciones f inancieras y bancos i n t e r n a c i o n a l « 
más importantes que funcionan en Taipei , 

Entendemos que su sola lectura es el argumento m á i 
contudente y convincente para lograr la aprobación del 
presente proyecto de declaración. 

Organizaciones de los 'países sin relaciones diplomáticas 
con Taiwán que se encuentran acreditados en Taipei 

con atribuciones consulares 

— A m e r i c a n Institute in T a i w a n . 

— A n g l o - T a i w á n T r a d e Committee . 

—Asian E x c h a n g e Center Inc . (Phi l ippine T r a d e 
P r o m o t i o n ) . 

—Austral ian T r a d e D e v e l o p m e n t Represen ta ti ve. 

—Austr ian T r a d e Delegat ion , T a i p e i Of f i ce . 

— B e l g i a n T r a d e Association, Ta ipe i . 
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—Canadian Chamber of Commerce. 
—Commercial Office of Ecuador, Agency of CEPE. 
—France Asia Trade Promotion Association. 
—German Trade Office. 

—Ellenic Organization for the Promotion of Exports 
in Taiwàn (Greece) . 

—Indonesian Chamber of Commerce to Taipei. 
—Interchange Association, Taipei Office ( Japan). 
—Jordanian Commercial Office. 
—Malaysian Airline System. 

—Republic of the Marshall Islands Office of the Re-
presentative in the R.O.C. 

—Netherlands Council for Trade Promotion, Taipei 
Office (Holland). 

—Office of the Singapore Trade Representative, Tai-
pei. 

— T h e Danish Trade Organization. 
— T h a i Airways Administration. 
— Trade Office of Swiss Industries, 
—Swedish Industries Trade Representative Office. 
—Spanish Chamber of Commerce. 

Embatadas y coruuladoi 

—República de Bolivia. 
—República de Costa Rica. 
—República Dominicana. 
—República de El Salvador. 
—República de Guatemala. 
—República de Haiti, 
—República de Honduras, 
—República de Corea. 
—República de Nicaragua. 
—República de Panamá. 
—República de Paraguay. 
—República de Sudáfrica. 
—República del Uruguay. 
—Arabia Saudita. 

Consulados 

—Consulado General de Costa Rica. 
—Consulado de la Repúhlica Dominicana. 
—Consulado de Guatemala. 
—Consulado de Honduras, oficina de Taipei. 
—Consu'ado de la República de Nauru. 
—Consulado de Nicaragua. 

—Consulado General de la República de Panami. 
—Consulado de Paraguay. 
—Consulado General de Swazilandia. 

Instituciones financieras - Bancos 

—American Express International Banking Corpo-
ration. 

—Amsterdam-Rotterdam Bank NV, Taipei Represen-
tative Office. 

—Bank of America N.T. íi S.A. 
—Bankers Trust Company. 
—Bangkok Bank Ldt., Taipei Branch. 
— T h e Chase Manhattan Bank, N.A., Taipei Branch, 
—Chemical Bank. 
—Citibank, N.A., Taipei Branch, 
—Continental Bank, Taipei Branch. 
— T h e Dai-Ichi Kangyo Bank Ltd. 
—Republic Bank Dallas, Taipei Representative Office. 
—Development of Singapore. 
—European Asian Bank, Taipei Branch. 
—First Interestate Bank of California, Taipei Branch. 
—Hollandsche Bank-Unie N.V., Taipei Branch. 
— T h e Hong-Kong & Shangai Banking Corporation. 
—International Bank of Singapore Limited. 
—Irving Trust Company. 

—Lloyds Bank International Limited, Taipei Branch. 
—Manufacturers Hanover Trust Company, Taipei 

Branch. 
—Mellon Bank, Taipei Liason Representative Office. 
—Metropolitan Bank and Trust Co., Taipei Branch. 
— T h e Morgan Bank. 
—Banque Paribas, Taipei Branch. 
—Banque Nationale de Paris. 
—Rainier National Bank, Taipei Branch. 
—Seattle-First National Bank, Taipei Branch. 
—Security Pacific National Bank. 
—Société Générale, Taipei Branch. 
—Toronto Dominion Bank, Taipei Branch. 

Antonio Palean. — Ignacio L. R. Cardozo. 
— Antonio Q. Cavallaro. — Carlos E. 
Carcia. — Tomás W. González Cabañas. 
— Jorge R. Matzkin. — Raúl Reaíí. — 
José L. Manzano. 

— A la Comisión de Relaciones Exteriores v 
Culto. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo invite 
expresamente a la Confederación General del Trabajo 
( C G T ) y a la Asociación Bancaria nacional a la dis-
cusión y elaboración del anteproyecto de ley de enti-
dades financieras, atento a las implicancias y trascen-
dencia de dicho anteproyecto. 

Pedro A. Pereyra. — Manuel A. Rodríguez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Bien es conocida por todos los argentinos la indu-

dable trascendencia que el comentado propósito del 
gobierno nacional, de reforma del sistema financiero, 
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ha de tener en la realidad económico-social, dado que 
conforme a informes oficiales lian de cerrarse más J e 
800 casas con las consiguientes eesartías de casi veinte 
mil empleados bancarios. El señor presidente de la 
Nación, el 7 de enero de 1985, expresó su voluntad 
de la participación del movimiento obrero en la dis-
cusión y elaboración del anteproyecto de ley de entidades 
financieras. Hoy más que nunca tenemos la más íntima 
convicción de que es necesario la refornv. al sistema 
financiero para terminar con la especulación y fomentar 
y reanimar el aparato productivo del país. 

O sea que existe en todo el pueblo argentino un 
compromiso histórico para romper definitivamente los 
lazos de la dependencia dentro del orden constitucional, 
y en un marco de justicia social. 

Pero ello es muy distinto de aplicar medidas de ce-
santías masivas que en nada hacen a una auténtica 
política de redimensionamiento y qué sólo provocarán, 
que como bien lo expresa la organización gremial ban-
caria, " . . . q u e más de 100.000 hombres, mujeres y ni-
ños sean lanzados a la desesperación y acelerará el 
proceso de concentración de capital financiero en manos 
de la banca extranjera", 

De allí la urgencia de la participación del movimiento 
obrero organizado y la Asociación Bancaria nacional en 
la redacción de un anteproyecto que termine para 
siempre con . 1 sojuzgamiento financiero dentro de la 
justicia social y sin adoptar medidas que sólo terminen 
por hundir definitivamente el ya difícil panorama de 
nuestra agotada república. 

Pedro A. Pereyra. — Manuel A. Rodríguez. 

— A las comisiones de Legislación del Tra-
bajo y de Finanzas. 
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D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
del Ministerio de Economía de la Nación y del Banco 
Central de la República Argentina, adopte todos los 
recaudos necesarios tendientes a la preservación de la 
fuento de trabajo, relacionados con la intervención exis-
tente en el Banco Regional de Córdoba Cooperativo. 

Pedro A. Pereyra. — Manuel A. Rodríguez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
En circunstancias en que el Poder Ejecutivo nacional 

se encuentra abocado a un proceso de concertación de 
las fuerzas empresarias y gremiales, dado la profunda 
crisis económico-social que atraviesa la República, sin 
precedentes, resulta un elemento primordial básico para 
impedir alteraciones que tornen irreversible a dicha si-
tuación, la no adopción de medidas que agraven la 
misma a una política sin retorno, que conspire inclusive 
con el fortalecimiento del proceso democrático que hoy 
vivimos y tratamos de consolidar todos los argentinos. 

Es por ello que el banco cooperativo que nos ocupa, 
de la provincia de Córdoba, uno de los más numerosos 
en personal de todo el país, y que se encuentra afectado 
ríe una intervención por parte del Banco Central de la 
República Argentina, es que se requiere por parte del 
Poder Ejecutivo un tratamiento terapéutico de su situa-
ción que no determine la adopción de medidas drásti-
cas, como las cesantías masivas que tornan dramática la 
situación de cientos de familias cordobesas, en una pro-
vincia donde el redimensionamiento industrial en contra 
del desarrollo industrial del país adoptado por el ante-
rior proceso militar, ha dejado huellas irreversibles, 
jituaciones como las que se tratan deben ser manejadas 
y solucionadas en forma que se mantengan de manera 
total las fuentes de trabajo de todos los empleados de 
=sa entidad cooperativa bancaria cordobesa. 

Pedro A. Pereyra. —• Manuel A. Rodríguez. 

— A las comisiones de Legislación del Tra-
bajo y de Finanzas. 
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Que vería con agrado que, por parte del Poder Eje-
cutivo nacional juntamente con esta Honorable Cá-
mara, se conformara una comisión de seguridad in-
dustrial, a los efectos de estudiar y analizar las nece-
sidades actuales de la industria en general respecto del 
tema de la seguridad industrial, dando participación 
a las distintas entidades que agrupan a los sectores in-
volucrados: industriales, sindicatos, etcétera, para que 
con su participación colaboren en el desarrollo de una 
nueva legislación actualizada sobre el tema mencionado. 

Alberto C. Bonino. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La seguridad industrial es una de las más grandes 

necesidades que debemos cubrir cuando tratamos de 
resolver distintos problemas inherentes al desarrollo 
de la industria; por lo general, y en beneficio de 
lograr mayores posibilidades para la radicación de in-
dustrias, se suele caer en no prestar demasiada aten-
ción al tema de la seguridad, ya que la misma exige 
de las empresas mayores erogaciones que no se pue-
den aportar a la producción, y que por ello los capi-
tales tratan de aportar la menor cantidad posible a 
seguridad, pnes suelen considerar, salvo honrosas ex-
cepciones, que es preferible dedicar menos capital a 
la seguridad que no brinda beneficios, y sí aportarlos 
a la producción. 

Esta, como dije antes, suele ser la trampa en que 
se cae, en el caso de contar con una legislación 
que prevea las necesidades de la seguridad industrial, 
can importante dentro de una fábrica para el personal 
que trabaja en ella, así como también para la comu-
nidad en que se halla afincada. Y como ejemplo po-
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demos observar ios grandes desastres ocurridos en 
otros países, donde por fallas en la manipulación de 
los productos que industrializaban, al producirse las 
fallas en los métodos de seguridad de las empresas 
se produjeron verdaderas catástrofes que cobraron cen-
tenares de víctimas en algunos de los casos. 

Podemos dar gracias a Dios de que en nuestro 
país hasta la fecha no se hayan producido fallas de 
seguridad que causaran tan serias dificultades, pero 
ello no obsta para gue no cuidemos los sistemas de 
seguridad a fin de que no ocurran jamás, y en el caso 
de que fatalmente ocurrieran, que las consecuencias 
sean lo más leves posibles. 

Por lo expresado, entiendo de singular importancia 
el proveer de una legislación general acorde a las 
necesidades actuales y del futuro, que dote al país 
de medidas de seguridad industrial que otorguen a la 
población de la mayor tranquilidad respecto del tema. 

Y precisamente por ser una materia de especial 
tecnicismo se precisa un análisis profundo de las re-
glamentaciones existentes en materia de seguridad, de 
las necesidades de la industria actual, y también de 
las que pueden ser las necesidades futuras, de acuerdo 
al desarrollo tecnológico del mundo que nos marca 
una pauta del grado de desarrollo que puede alcanzar 
el país. 

Se hace necesario destacar que la participación de 
todos los sectores involucrados en la legislación de que 
hablamos es de fundamental importancia, ya que 
nadie mejor que los involucrados para conocer las 
fallas y bondades de las medidas de seguridad que 
se adopten dentro del marco de la seguridad industrial. 

Por todos estos motivos, la creación de una comisión 
que se aboque al problema de generar una legislación 
actualizada y adecuada a las reales necesidades, sería 
la mejor medida que se podría tomar, y como dijera 
untes, dando participación a las entidades de toda 
índole, involucradas en el proyecto: sociedades indus-
triales, comerciales, sindicatos, etcétera. 

Habiendo explicitado somera pero claramente el 
tema, entiendo que solicitar la debida aprobación del 
presente proyecto es lo que resta, y por ello e levo el 
mismo a la Honorable Cámara a tales efectos. 

Alberto C. Bonino. 

— A las comisiones de Industria, de L e g i s -
lación del T r a b a j o y de Ciencia y T e c n o -
logía, 
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Que vería con agrado que el Poder E jecut ivo nacio-
nal, a través de los organismos coi respondientes, arbi-
tre los medios a fin de evitar que la villa construida 
oportunamente en eí comple jo hidroeléctrico Alicurá 
sea desmantelada y/o destruida a la f inalización de 
dicha obra. 

Amoldo González. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Los trabajadores en la construcción del comple jo hi-

droeléctrico Alicurá vienen bregando desde h a c e ya largo 
tiempo en pos de lograr la permanencia definitiva en 
su actual lugar de emplazamiento de la villa construi-
da en oportunidad del comienzo de esa obra, una vez 
finalizada la misma. 

Ocurre, señor presidente, que en el contrato f irmado 
por Hidronor y la empresa ajdudicataria existe un ar-
tículo donde consta que dicha villa será levantada con-
tra entrega de la obra. Esta ridicula situación ya se ha 
presentado anteriormente en la construcción de otros 
complejos, por e jemplo E l Chocón y Planicie Banderi-
ta, donde fueron destruidas no sólo un importante nú-
mero de viviendas, sino también toda la infraestruc-
tura que hace al buen funcionamiento de una locali-
dad. 

L a villa que hoy nos ocupa esta ubicada sobre el río 
L imay y la ruta nacional 237 , a escasos 1 1 0 kilómetros 
de la ciudad de San Carlos de Bari loche; 102 kilóme-
tros de Piedra del Aguila; 100 kilómetros de San Mar-
tín de los Andes y 3 1 0 kilómetros de la ciudad de 
Neuquén, lo que implica la posibilidad cierta de que en 
este lugar puedan residir en forma permanente de aquí 
en más las familias de los trabajadores que en lo suce-
sivo lleguen a desempeñar sús tareas laborales en 
cualquiera de las poblaciones mencionadas, teniendo en 
cuenta muy especialmente que ha comenzado reciente-
mente la obra del comple jo Piedra de Aguila, donde 
con seguridad, como ocurre en estos casos, habrá a muy 
corto plazo serias dificultades habitacionales. 

E s importante mencionar también los distintos ser-
vicios sociales que presta dicha población, ya que a la 
misma concurren pobladores de un radio aproximado a 
los 100 kilómetros, haciendo uso, entre otras cosas, de 
su establecimiento educacional — s e imparte enseñan-
za primaria y secundar ia—, practican sus respectivos 
cultos religiosos, utilizan sus instalaciones deportivas pa-
ra la práctica de diferentes deportes, como asimismo 
aprovechan su moderna infraestructura comercial . 

C a b e destacar, por otra parte, que quienes están in-
teresados en radicarse definit ivamente en este lugar 
han de jado bien en claro que no solicitan la adjudicación 
gratuita de las viviendas, sino que, por el contrario, pi-
den que las mismas sean adjudicadas en compra, a tra-
vés de un plan de pago acces ible a sus posibilidades 
de hombres de trabajo, regulado por un ente, que se 

I fi je de común acuerdo entre las partes. 
¡ Creo, a esta altura de lo expuesto, que no es necesa-

rio una meditación muy profunda para clamos cuenta 
de la abismal diferencia que existe entre el cumpli-
miento de una injusta e inhumana cláusula contractual 
y la honesta, desinteresada y patriótica actitud de los 
trabajadores de la construcción dispuestos a poblar 'a 
postergada Patagonia argentina, constituyendo con este 

. hecho un e jemplo digno de ser imitado por todos los 
: habitantes de este suelo. 

! Amoldo González. 

— A la Comisión de Vivienda y de Obras 
Públicas. 
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ha Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, por intermedio del organismo competente y la Mu-
nicipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, instituya co-
mo solar histórico la finca de la calle Lavalle 1725 de 
esta ciudad y, fijación en la misma de una placa recor-
datoria al cincuentenario que se cumplirá el 29 de junio 
próximo, en el que funcionó la Fuerza de Orientación 
Radical de la Joven Argentina (FORJA, 1935-1985). 

Lorenzo A. Pepe. — Arturo A. Grimaux. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Durante 10 años intensos (1935-1945) , actuó en el 

solar sito en la calle Lavalle 1725 de esta ciudad, la 
Fuerza de Orientación Radical de la Joven Argentina 
( F O R J A ) , lugar en el cual se realizaban conferencias, 
debates, etcétera, por jóvenes entusiastas que llegaron 
a ser célebres y grandes hombres, como lo fueron Ar-
turo Jauretche, Raúl Scalabrini Ortiz, Darío Alesandro, 
Luis Dellepiani, entre otros de notoriedad y prestigio, 
que enriquecieron al país con sus actuaciones, tanto pú-
blicas como privadas, a través de tal agrupación a la 
que pertenecieron. 

Motivados con espíritu patrio, constituyeron las reser-
vas del pensamiento político de corte netamente nacio-
nal y orientados en el djvenir histórico de esa época 
y con firmeza denunciaron todo pacto que importara 
mantener a la República Argentina en ese estado de 
postración y coloniaje. 

El pensamiento claro y profundo del acontecer histó-
rico en pos de erradicar al imperialismo británico, con 
las críticas que realizaron contra aquellos que actuaban 
corno mercaderes de la política, les valió la calificación 
d i comunistas y antidemocráticos respectivamente; nada 
más injusto ya que, su accionar trajo aparejado el liga-
mon entre las etapas del movimiento nacional que cul-
minó en la gloriosa jornada de octubre de 1945. 

Para reivindicar a estos notables del pensamiento na-
cional, imbuidos de criterio autocrítico sobre la base de 
una auténtica historia nacional, para el logro y mante-
nimiento de las instituciones, tanto públicas como de 
derecho privado, realizaron una labor irrenunciable de 
tutelaje democrático para el sostenimiento de la paz so-
cial y defensa social en todos los órdenes, social, econó-
mico y político, emergentes del espíritu consagrado en 
la Carta Magna que les sirvió como fuente de inspi-
ración. 

Para destacar y rescatar como pensamiento unívoco 
el de estos hombres, lo sintetizamos con la afirmación 
de Raúl Scalabrini Ortiz cuando dice que la . .Argen-
tina tiene un destino trascendente y la juventud es el 
instrumento de ese d e s t i n o . . . " ( s i c ) . 

Fueron estos grandes hombres los que lograron una 
auténtica identidad histórica ese 29 de junio de 1935, 
en que se constituyeron como Fuerza de Orientación 
Radical de la Joven Argentina ( F O R J A ) , disolviéndose 

cuando sus banderas son snarboladas en 1945 por el 
movimiento nacional justieialista, hasta nuestros días. 

Esa gesta de corte netamente popular, por todos reco-
nocida, es y fue el resultado del quehacer de esos pro-
hombres que hoy con dignidad y respeto recordamos, ya 
(pie subyacen en nuestio accionar el pensamiento polí-
tico e ideas rectoras, para el logro de una Argentina 
socialmente justa, económicamente libre y políticamente 
soberana. 

El 29 de junio de 1985 se cumplirá el cincuentenario 
de la organización conocida mediante la sigla F O R j A , 
fundad.i el 29 de junio de 1935, y para celebrar a la 
misma y rendirle homenaje, debería instituirse como so-
lar histórico la finca de la, calle Lavalle 1725 de esta 
ciudad —actualmente desocupada—, fijándose una placa 
recordatoria en el mismo lugar donde funcionó durante 
diez años, al servicio de los intereses del país, por la 
generación que desinteresadamente y con espíritu cons-
tructivo se hizo escuchar anteponiéndose a la mezquin-
dad de los detractores de la nacionalidad. 

Lorenzo A. Pepe. — Arturo A. Grimaux. 

— A las comisiones de Legislación General 
y de Asuntos Municipales y de los Territorios 
Nacionales. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 
D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-
cional incluyera en el presente período de sesiones 
extraordinarias un proyecto de ley suspendiendo los 
desalojos por el término de trescientos sesenta y cinco 
días, iniciativa que debería incluir a los contratos ven-
cidos sin proceso iniciado, a los que se encuentren en 
curso de ejecució.i judicial, a los que posean proceso, 
cualquiera sea su estado, a quienes tengan sentencia 
definitiva pasada en autoridad de cosa juzgada, y a 
quienes tengan ordenado el deshaucio. 

Asimismo, la iniciativa requerida debe contemplar 
la contraprestación que deberá abonar el locatario, la 
que se entiende debe ser la resultante de la aplicación 
de índices de actualización de acuerdo a la variación 
que contemple el Instituto Nacional de Estadística y 
Censos respecto al salario del peón industrial. 

Ignacio L. R. Cardozo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Nuestia sociedad, conmocionada con los graves pro-

blemas que asuelan desde hace ya varios años, ve hoy 
impávida cómo miles de familias se quedan sin techo 
por desalojo, sin posibilidad de encontrar remedio que 
ampare sus necesidades. 

Sabemos positivamente que en el mercado privado 
un trabajador argentino no puede solucionar su pro-
blema habitacional, ya sea comprando un bien in-
mueble o locando. 

Resulta imposible acceder a cualquiera de las dos 
opciones cuando tenemos plena conciencia de que el 
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sueldo de un trabajador ni siquiera cubre los gastos I 
que le ocasiona la atención de la canasta familiar. 

Esto nos lleva a concluir que si bien la sociedad 
argentina se encuentra ya condenada a no atender las 
necesidades primarias del grupo familiar por falta de 
i espnesta en una planificación económica adecuada, 
boy se le suma el mayor de los desvelos, cual es la 
falla de un techo aunque más no sea precario. 

También tenemos plena conciencia de que desde el 
Estado nao;onal no se proveen soluciones a tales pro-
blemas, habiéndose voleado, hasta el momenlo. tan 
solo provéelos, perspectivas y promesas que no hacen 
más que ahondar el grave flagelo que afecta a nues-
tra sociedad. 

Un estudio pormenorizado de la situación económico-
social de la argentina nos demuestra que no podrá 
realizarse por parte del Eslado nacional, único ente ca-
paz de financiar de acuerdo a los ingresos de una fami-
lia trabajadora planes que puedan solucionar la situa-
ción carencial que en materia habitaeional se ha 
generado en los últimos años. 

La inversión que tendría que realizarse para proceder 
a construir liamos con capacidad suficiente para alber-
gar a las familias sí ti posibilidad de acceso a otro tipo 
de. mudad habitaeional eslá muy lejos de las realidades 
que maneja el gobierno nacional. 

Asimismo, no ha variado la estrechez del mercado lo-
cativo. en el que se mantienen condiciones imposibles 
de cumplir por qmen perciba un salario medio, deriva-
fias de la excesiva demanda contra una oferta muy limi-
tada y especulativa respecto de las condiciones que 
ofrece el mercado. 

Por lo tatito, tenemos la seguridad de que en un plazo 
de un año no existirán elementos que permitan la varia-
ción de algunas condiciones mínimas y prioritarias para 
la atención de las carencias que se advierten y que se 
producen diariamente. 

Como representantes del pueblo tenemos la obliga-
ción de proveer los medios a nuestro alcance para mi-
linar flagelos que afecten a un gran porcentaje de nues-
tra población y que amenazan en convertirse en un mal 
endémico con implicancias graves en el mantenimiento 
de la célula básica de la sociedad, o sea la familia. 

Fstamos ya exhaustos de solicitar con extrema urgen-
cia se arbitren los medios para que se proceda a cons-
truir de inmediato la mayor cantidad de viviendas que 
se requieren por parte de la población sin capacidad de 
adquisición do unidades habitacionales. 

Además del silencio de las autoridades que tienen a 
su cargo el área de responsabilidad respectiva, topamos 
con la realidad expuesta en los párrafos anteriores, cir-
cunstancias ([iie inmovilizan loda posibilidad o planifi-
cación que a ese efecto pueda programarse. 

Es en función de proceder a otorgar soluciones que 
atiendan tan primaria necesidad de nuestro pueblo que 
considero será suficiente para dar la oportunidad a los 
distintos organismos tío Estado con competencia a es-
tructurar la planificación que sea necesaria v efectiva 
en cumplimiento del principio de justicia social. 

Ignacio L. H. Cardozo 
— A las comisiones de Yivit uda y de Legis-

lación General, 
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Oue vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, por intermedio de la Dirección Nacional de Trans-
porte Aerocomercial o de los organismos competentes 
que estime correspondientes, procure la instalación de 
un servicio de cabotaje por parte de Aerolíneas Argen-
tinas entre San Salvador de Jujuy, La Ríoja, Mendoza 
y Babia Blanca. 

Antonio Palcari. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Las regiones noroeste, centro y andino y sur patagónico 
buscan una mejor integración que sólo será posible por 
vías de comunicación permanentes, rápidas y fluidas. 

El Noroeste se encuentra prácticamente incomunicado 
con las olías tíos regiones al no existir vías férreas. 
Cuantío éstas fueron construidas por los capitales britá-

i i lieos se hicieron convergentes hacia Buenos Aires como 
único puerto exportador y no se tuvo en cuenta la unión 
en desarrollo entre las distintas zonas tlel país. Con 
respecto a la comunicación por vía terrestre también 
se hace muy dificultosa pues son caminos de alta mon-
taña difícilmente transitables la mayor parte del año 
por sus caracterislicas topográficas do las zonas que 
atraviesan y por su permanente deterioro con insufi-

I cíenlo mantenimiento. Sólo el transporte aéreo posibilita 
' cu estas circunstancias compensar las falencias expresa-

das y un intercambio seguro, permanente y de adecuada 
eficiencia. 

Una ruta aérea que uniera San Salvador de Jujuy, La 
Rioja. Mendoza y Babia Blanca permitiría a su vez por 
las características de aeropuertos de conexión la posibi-
lidad de vinculación con otras ciudades de la Patagonia, 
el Noroeste y la Mesopolamía. 

Hasta este momento para poder trasladarse del Noro-
este hacia la dorsal andina es menester realizar escala 
y trasbordo en Córdoba o Ruónos Aires. Esta línea aérea 
implicaría la reducción do los coslos del pasaje \ una 
notoria economía de tiempo. Al existir esta nueva vía de 
comunicación y aumentar el intercambio entre las ciu-
dades mencionadas con enlace a otros centros de pobla-
ción importantes, el traslado do pasajeros sería, sin duda, 
intenso y ello compensaría los costos .que su instalación 
demandara. 

Los aeropuertos a los que hacemos referencias tienen 
una infraestructura suficiente para absorber nuevos tra-
zados, lo cual determina que no se deban agregar mayó-
les coslos para la realización del presente proyecto. 

La conveniencia y utilidad de esta vía aérea se des-
prendo naturalmente de los importantes centros do con-
sumo y producción que conectaría y que en estos mo-
mentos están aislados entre sí, posibilitando, además 
corrientes turísticas no tradicionales que verán reducidos 

• sus coslos y tiempo de traslado. 
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Por todo lo expresado y las razones que expondré en 
el momento de su tratamiento solicito a la Honorable 
Cámara la aprobación del presente proyecto de decla-
ración. 

Antonio Palean. 

— A la Comisión de Transportel. 
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DECLARA: 

Que vería con agrado que, el Poder Ejecutivo nacio-
nal derogue e! decreto 261 de fecha 13-2-85, por el que 
¿i' extienden los beneficios del régimen de promoción 
industrial a las provincias de Córdoba, Corrientes, Cha-
ro, Entre Ríos, Mendoza, Misiones, Santa Fe, La Pampa, 
Santiago del Estero, Salta, Jujuy, Tucumán y Buenos 
Aires, ya que ta! instrumento no sólo desnaturaliza aquel 
régimen; sino qus impedirá el crecimiento de otras pro-
vincias de menor desarrollo relativo, afirmándose el grave 
desequilibrio interno del país. 

José A. Furque. — Luis O. Abdala. — José 
F. Jalile. — Guillermo F. Douglas Rincón. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Resulta indudable, y bien podríamos decir que cons-

tituye una verdad de perogrullo, que el régimen de pro-
moción industrial instaurado en el país mediante la ley 
21.608, y su modificatoria 22.876 y decreto reglamen-
tario 2.541 del 26/8/77, tendía a revertir las graves di-
ferencias comparativas en el desarrollo socioeconómico 
dt provincias, que por un largo e histórico proceso do 
deterioro de sus economías, habían quedado marginadas 
del progreso general de la República. 

En definitiva, un rápido análisis de ún mapa econó-
mico de la Argentina, o una no menos rápida consulta 
del censo de 1980, demuestran que la provincia de Santa 
Cruz, en la Patagonia (la de más baja población), y 
las de La Rioja, San Luis y Catamarca, son las que 
comparativamente, presentan un mayor atraso relativo. 

Consecuentemente, el aludido régimen estaba desti-
nado originariamente, para promover el desarrollo de las 
citadas provincias, procurando así revertir la distorsio-
nada realidad interna del país, en la que es dable ad-
vertir regiones bastamente desarrolladas (Pampa Húme-
da, con la provincia de Buenos Aires a la cabeza, Santa 
F e y Córdoba), y otras (Noroeste: La Rioja y Cata-
marca, especialmente), realmente margínales y perma-
nentemente postergadas. 

Por ello, constituye un despropósito sostener, como 
algún funcionario de alto rango expresara, que aquel 
régimen de privilegio debía extenderse a otras provin-
cias, cuando en primer lugar, el mismo no constituye 
ningún privilegio, ya que simplemente representa la he- | 
rramienta política y económica que las mencionadas pro-
vincias —que conforman la Confederación Argentina pa- . 
ra utilizar la expresión del artículo 35 de la Constitución 
Nacional— exigieron, como uno de sus fundamentales I 

derechos al gobierno central, pira convertir en uniforme 
realidad el principio federal de la autonomía e indepen-
dencia económica de cada uno de los Estados provincia es, 
* fin de no tener que vivir permanentemente dependiendo 
de los aportes del Tesoro nacional; y porque además, 
con tal herramienta, se procuraba modificar la grave y 
peligrosa situación de desigualdad y desventaja coi pa-
rativa de las cuatro mentadas provincias de mayor atra-
so relativo. 

Ahora, al hacerse extensivo el citado régimen a otraj 
trece provincias argentinas, no sólo se vino a destruir la 
esencia del mismo; sino que, se posterga la posibilidad 
de que las provincias de Santa Cruz, San Luis, La Rioja 
y Ca'amarca, puedan alcanzar un desarrollo compara-
tivo, al de otras provincias, incluso vecinas, como Salta 
o Córdoba, por citar sino dos ejemplos. Así se destruye 
también la esencia del sistema federal, por lo que la 
cuestión que proponemos mediante esta iniciativa parla-
mentaria, reviste una gran importancia institucional. 

No constituye tampoco, argumento serio y de peso, 
YA alegada circunstancia de que el régimen se mantiene 
con loe mismos alcances para las provincias histórica-
mente postergadas, ya que la fuerza de la realidad nos 
indica que en igualdad de ventajas impositivas, lai radi-
caciones industriales se orientan a las provincias más 
desarrolladas, o más próximas a los grandes centros fa-
briles y urbanos de la Nación. 

Esto significa que el sistema instrumentado en el de-
creto 261, extiende beneficios impositivos a provincias 
que no necesitan contar con tales ventajas, para conse-
guir radicaciones industriales que devienen por añadi-
dura del propio desarrollo que ya alcanzaron, en mu-
chos casos en desmedro de otras provincias y regiones 
del mismo país. Tal el caso de Buenos Aires. 

En otras palabras, se otorgan importantes ventajas, sin 
que ía Nación en su conjunto obtenga beneficio alguno. 
Por el contrario, diríamos que el instrumento de refe-
rencia, provocará un sensible daño al país. De ahí que 
resulte fundamental que a través del pronunciamiento 
de esta Cámara, el Poder Ejecutivo nacional revea su 
equívoca decisión, derogando el decreto de marras. 

José A. f urque. 

—A la Comisión de Industria. 
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La Cámaro dé Diputados de la Nación 

DBCLABA: 
Que vería con agrado que la empresa Ferrocarriles 

Argentinos procediera a la clausura definitiva del ramal 
Comodoro Rivadavia - Sarmiento de la línea General Ro-
ca, transfiriendo las tierras e instalaciones propiedad de 
la empresa a la provincia del Chubut. 

Jorge H. Zavaley. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La suspensión del servicio ferroviario en la zona de 

Comodoro Rivadavia lleva ya varios afiot. 
Resulta innegable que la situación económica del país 

y, por ende, de la empresa Ferrocarriles Argentinos hace 



Marzo 20 de 1985 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 7-325 

imposible la reimplantación del servicio entre Comodoro 
Rivadavia y Sarmiento, máxime teniendo en cuenta que 
ese tramo es cubierto por el autotransporte que cubre las 
necesidades en lo que respecta a cargas y pasajeros. 

La suspensión del servicio citado trajo aparejado el 
despido de personal, ventas de viviendas, quedando so-
lamente encargados de las instalaciones que posee la 
empresa. 

La regularización de esta situación podría beneficiar a 
la provincia que podrá disponer de tierras que eventual-
mente pueden ser afectadas a la construcción de comple-
jos habitacionales y la regularización en lo que respecta a 
títulos de propiedad de los ocupantes y dueños de vivien-
das que pertenecieron a la empresa Ferrocarriles Argen-
tinos. 

Este proyecto de declaración no pretende de ninguna 
manera atentar contra el patrimonio de Ferrocarriles Ar-
gentinos, sino que lleva implícito el deseo de transfor-
mación de bienes en definitiva del Estado nacional, que 
hoy no prestan utilidad alguna frenando el desarrollo ur-
bano y que de esta manera se podrán poner al servicio 
de la sociedad. 

Jorge H. Zavaley. 

— A las comisiones de Transportes y de Le-
gislación General. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-
cional tome a su cargo los estudios, coordinación y 
proyecto de redacción de una ley nacional de informá-
tica, al amparo de la cual se estructure todo el accio-
nar de la sociedad y sus instituciones, teniendo en 
cuenta la necesidad de: 

—Un planeamiento y desarrollo orgánico que respon-
da a las necesidades del país. 

—Una permanente observación de sus earactcrísti • 
cas evolutivas, altamente dinámicas, para garan-
tizar su correcto uso. 

— U n control adecuado. 

Adrián C. Alvarcz. — Adolfo L. Stubrin. — 
Jorge V. Chehin, 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
A la primera y segunda revolución industrial con-

sumada entre los dos últimos siglos próximos a noso-
tros, hoy le sigue una revolución tecnológica que tiene 
en la electrónica y en la producción de ordenadores 
verdaderos agentes de cambios en toda la estructura so-
cial humana. Esto es particularmente importante en las 
comunicaciones, en el procesamiento de la información 
en la producción y en las relaciones internacionales 
La aceleración en los procesos de descubrimiento e in-
vención, sobre todo ea cuanto a máquinas-herramientas 

y a métodos multiplicadores de las habilidades de la 
mente, ha reducido la exclusividad que antes tenía 
el hombre. 

Esta situación trae como consecuencia un mayor y 
mejor uso de la inteligencia, tanto en extensión como 
en proíundización del conocimiento. Considerando que. 
la materia prima para la "creación de conocimiento" es 
la información y que las técnicas y métodos para el 
manejo de la información determinan el área de acción 
de la informática, se muestra con extraordinaria claridad 
el peso político y estratégico que tiene esta disciplina 
en las sociedades contemporáneas. Hoy, entonces, la in-
formática está cumpliendo una función similar a la 
que desempeñaron la energía y los combustibles du-
rante la revolución industrial antes mencionada. 

En los países desarrollados, como Estados Unidos, 
Japón, Europa, Unión Soviética, se advierte un uso in-
tensivo y creciente de la informática en la totalidad de 
las actividades sociales, productivas, educativas, de in-
vestigación y aplicación de tecnologías, a la vez que este 
uso es integrado a punto tal que no es posible separar 
y evitar las interacciones en estas actividades. 

Ello plantea que una dependencia excesiva en las 
tecnologías informáticas se debe interpretar como una 
amenaza para la soberanía nacional, por lo que es im-
perioso tomar medidas preventivas antes de que el en-
volvimiento tecnológico se tome penetrante, aspecto en 
que cumpliría un papel protagónico la criptología 
(códigos y claves) y el desarrollo de soportes lógicos 

de base ( s o f t w a r e de base) . 

No debe olvidarse que para desarrollar tecnologías 
en cualquier campo de la producción es imprescindible 
crear conocimiento y la más potente y eficaz herra-
mienta para este fin con que cuenta el hombre aquí y 
ahora es la informática. El no comprender esta realidad 
tendrá como consecuencia para el país un mayor dete-
rioro del estado que es dable apreciar en todas las áreas 
relacionadas con la informática. 

! Al considerar el manejo de la información se debe 
tener en cuenta que el flujo de datos y el resultado de 
su procesamiento forman parte del patrimonio cultural 
de la Nación. Lo que plantea la necesidad de que la 
informática esté al servicio de la sociedad, sirviéndola 
en sus necesidades de evolución permanente y por lo 

| mi^mo evitando sea una herramienta en perjuicio de la 
sociedad global, de grupos sociales o del individuo 
mismo. 

Esta concepción aludida debe asegurar la vigencia 
del derecho a la intimidad, tal como p!antea hoy la 
participación de juristas en la preservación de dere-
chos fundamentales del hombre a su privacidad y pro-
tección de datos personales de hondo contenido univer-
sal en todos los tiempos. Es decir, "todo lo relativo a 
la instrumentación de las nuevas relaciones jurídicas 
derivadas de la producción y uso de bienes y servicios 
informáticos y un importante problema de derecho in-
ternacional. cual es la transmisión de datos iníormatiza-
dos". "En efecto, no debe perdar~e de vista —aíirman 
los juristas— que los referidos sistemas de información, 
basados en el procesamiento de dalos manejados por los 

' estados o grupos de particulares, pueden llegar a cons-
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tituir —atento las características de los nuevos soportes 
magnéticos: almacenamiento de mayor cantidad de in-
formación y posibilidad de interconexión entre el los— 
una invasión al derecho a la intimidad, por lo que re-
sulta necesaria una adecuada protección de este dere-
cho personalismo frente al avance tecnológico." 

En los fueros internacionales aparece como evidente 
la necesidad de defender esta posición, para que la in-
formática —junto con la energía j la alimentación— 
deje de ser empleada para la explotación, la destruc-
ción y la intervención en ia política interna de las 
naciones. 

Las cualidades antes mencionadas se han visto sin-
gular mente incrementadas en la actualidad con el 
desarrollo tecnológico en materia de comunicaciones, 
criptografía y microfilmación, y la aplicación de com-
putadoras al procesamiento y clasificación de la in-
formación hacen que se la califique como elemento 
sensible para: el equilibrio e independencia entre los 
poderes del Estado consagrados por la Constitución Na- i 
cional; la necesaria independencia de la Nación; la 
defensa y seguridad de sus habitantes; la preservación 
de lo; derechos individuales: la integración territorial; 
el afianzamiento del federalismo; la distribución equi-
tativa de oportunidades para todos; el desarrollo cien-
tífico y tecnológico; el desarrollo y transformación del | 
sistema productivo; y la administración y la reserva de 
los recursos bajo control del Estado. 

Dada la importancia de lograr avances en las defi-
niciones sobre el tema que nos ocupa, a fines aclara-
torios corresponde que explicítemos el concepto de in-
iormatica como la disciplina que se ocupa del trata-
miento de la información, a través de la aplicación de 
la inteligencia sobre la misma en forma recurrente, 
teniendo como fin último la creación y transmisión, de 
conocimiento. A la vez usamos el término tratamiento 
como el conjunto de actividades que hacen a la ad-
ministración, control, procesamiento, comunicación, 
almacenamiento, aplicación, utilización, búsqueda, re-
oolección, clasificación, elaboración, coordinación y 
análisis (!>• la información. En cuanto a información, esta 
palabra indicaría el resultado del tratamiento de datos 
v la información, siendo dato cualquier elemento que 
sirva de punto de partida para una decisión, cálculo o 
medida. Finalmente conceptuamos la inteligencia, co-
mo la capacidad de captar, almacenar organizadamente, 
con elacionar, inferir y razonar. 

El gobierno nacional ha tomado ya a su cargo varios 
pasos en los sentidos acá mencionados, existiendo ya un 
informe producido por la Comisión Nacional de Infor-
mática y que tendrá relevancia seguramente en una I 
reforma arancelaria, en el régimen de propiedad do 
programas, en las interrelaciones entre pequeñas y me-
dianas empresas públicas y privadas, del sector, en los 
proyectos piloto para la educación, etcétera; precisa-
mente estos antecedentes toman urgente considerar 
lodo lo vinculado a una ley nacional de informática. 

Adrián C. Álvarez. 

—A la Comisión de Ciencia y Tecnología. 
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Lo Cámara de Diputada de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, por intermedio de la Junta Nacional de Granos, 
dispusiera la compra de productos de la provincia de 
Mendoza para incorporar a las unidades alimentaria* 
del Programa Alimentario Nacional (PAN) , dando cum 
plimiento a lo establecido en el artículo 11, inciso a), 
de la ley 23.050. 

Alfredo M. Mono. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La ley 23.056 dispone que para el cumplimiento 
del Programa Alimentario Nacional se debe dar prio-
ridad a los productos regionales. La provincia de Men-
doza posee productos naturales, como frutas, verduras 
y hortalizas, elaborados y envasados en la regicón que 
se adaptan a las necesidades técnico-alimentarias reque-
ridas por el plan que no están incorporados al mismo. 
Es de mencionar que los productos mendocinos se en-
cuentran en la actualidad con problemas de mercado, 
comercialización y precio, lo que repercute en las fuen-
tes de trabajo. 

La economía provincial también «e encuentra seria-
mente dañada por la« consecuencias del sismo por lo 
que se dan las circunstancias adversas que es preciso 
remontar, para lo cual una norma que disponga la ad-
quisición de los productos de la región sería sumamente 
oportuna y beneficiosa para la difícil y exigida situaciÓD 
provincial. 

Desde el inicio de ejecución del PAN hasta el pre-
sente, conforme análisis efectuados, no se han incorpo-
rado productos regionales mendocinos pese a sus distin-
guidas cualidades alimenticias y nutritivas. 

Es de destacar la tonicidad y aliento que imprimirla 
a la comunidad mendocina una disposición en el sentido 
propuesto en este proyecto de declaración. 

Alfredo M. Mosso. 

— A la Comisión de Asistencia Social y Sa-
lud Pública. 

178 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su adhesión al recordatorio del 79« aniversario del 
nacimiento del médico santiagueño doctor Ramón Ca-
rrillo, que fuera el primer ministro de Salud Pública de 
¡a Nación entre los años 1946 a 1955, que tuvo que exi-
liarse injustamente en el Brasil y que murió en la total 
pobreza e ignorado por la sociedad argentina. 

Luis S. Ctual». 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La sola expresión verbal de Ramón Carrillo nos trae 

aparejado a nuestra memoria de argentinos !a figura in-
cuestionable de un médico oriundo de Santiago del Es-
tero, que fue ante todo un gran profesional, desintere-
sado, estudioso, humano, culto y también con pasta de 
político. 

Fue el primer ministro de Salud Pública de la Repú-
blica Argentina, por decisión del entonces presidente 
constitucional de los argentinos, teniente general Juan 
Domingo Perón, que elevó esa cartera de Estado a rango 
ministerial. 

Acompañó al frente de ese ministerio al presidente 
Perón en su primero y segundo período presidencia1, 
pero luego en 1955 debió exiliarse en la república her-
mana de Brasil (Belem), norte brasileño. 

Este hijo de Santiago del Estero es uno de los hom-
bres que contribuyó a hacer los caminos de la patria. 

Es por todo lo expuesto, señor presidente, y en espa-
cial consideración a la figura del doctor Ramón Carrillo 
que hago este proyecto de declaración. 

Luis S. Cásale. 

— A la Comisión de Legislación General. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo com-
plementara su actual política de expansión de las ex-
portaciones mediante un metódico plan de mejoramiento 
integral de infraestructuras y equipamiento portuarios, 
marítimos y fluviales, así como también una apropiada 
determinación y canalización de las vías navegables que 
incluya el levantamiento integral del río de la Plata, ini-
ciando para ello las tramitaciones señaladas por el Tra-
tado del Río de la Plata y su Frente Marítimo, aprobado 
por ley 20.645/74. 

Luis S. Cásale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Reiteradamente se ha dicho que la estrategia del cre-

cimiento para la Argentina descansa sobre dos pilareis 
fundamentales: la recuperación de la inversión y la ex-
pansión de las exportaciones. 

La inmensa mayoría de los argentinos compartimos 
esta idea. Toda recuperación económica depende, fun-
damentalmente, de la comercialización extema de los 
granos que se producen. Por lo tanto no podrá haber 
un desarrollo genuino si al comercio marítimo no se lo 
acompaña con el aditamento de vías y canales de enlace 
adecuados y seguros. En tal sentido, hasta ahora falta 
un programa nacional acorde con la magnitud del in-
tercambio externo argentino. 

Es conocida la carencia de fondos por parte del Es-
tado para encarar los gastos que demanda la puesta 

en marcha de un programa de esta envergadura, pero 
no es menos cierto que todo aumento en la exportación 
está indefectiblemente ligado al mejoramiento integral 
señulndo. Si no se lleva a cabo o se demora la adecua-
ción de nuestras vías navegables opondremos al creci-
miento de nuestro comercio exterior un vallado insalva-
ble. Debemos en consecuencia agudizar nuestro inge-
nio para encontrar el camino para aplicar la solución 
más rápida y económica que optimice el sistema fluvio-
marítimo. 

No caben dudas sobre los resultados de la- actual po-
lítica aplicada en el sector; hay que terminar con situa-
ciones que se trasladan en el tiempo sin solución, pues 
el país invierte anualmente una considerable suma de 
dinero en t i mantenimiento de sus vías navegables, con 
menguado resultado provechoso. 

Señor presidente, los parlamentarios y los hombres de 
gobierno, unos por las soluciones que puedan acercar 
y los otros por la administración de los recursos que 
provienen de la comunidad, debemos hacer el máximo 
que esté a nuestro alcance en beneficio de esa misma 
colectividad a la cual servimos. 

Luis S. Cásale. 

— A las comisiones de Transportes, de Obras 
Públicas y de Relaciones Exteriores y Culto. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que ve con desagrado la actitud tomada por funcio-
narios de la UBA (Universidad de Buenos Aires), al 
impedir el ingreso de periodistas a los inmuebles ubi-
cados en Paseo Colón 1318 y Holmberg 2650 que 
querían que la opinión pública conociera el estado de 
las obras en curso para reacondicionar los dos edificios 
destinados al ciclo básico de los ingresantes de la UBA. 

Luis S. Cósale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Según informacionés periodísticas ( " L a Nación", 9 de 

marzo de 1985) , el cronista y el fotógrafo de dicho 
matutino no habrían podido ingresar a las sedes del 
ciclo básico universitario de la UBA, donde serán dic-
tadas las cátedras a los ingresantes que suman más de 
59.00Q. 

La prohibición contribuye a aumentar las dudas sobre 
si estarán en condiciones de ser habilitadas en la fecha 
prevista para el comienzo del año. En Holmberg 2650, 
el inspector de obra señaló que por razones de segu-
ridad no se podía entrar en la sede y para ello es nece-
sario una autorización de la Secretaría de Planeamiento. 

Deseo destacar que la restricción impuesta al perio-
dismo contraria la ley 12.908 (Estatuto del Periodista 
Profesional), en cuyo artículo 13, inciso b), está ase-
gurado el acceso libre a toda fuente de información 
de interéí público. 
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Considero imprescindible que dentro de la vida de-
mocrática en que vivimos sea respetada la importante 
labor que desempeña el periodismo al servicio del in-
terés público. 

Luis S. Casale. 

— A la Comisión de Educación. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que frente a infundadas denuncias que pretenden 
involucrar a algunos periodistas con supuestas manio-
bras contra la aprobación del llamado Tratado de Paz 
y Amistad con Chile, y teniendo en cuenta que la falta 
de identificación de los mismos extiende el agravio a 
toda la profesión, la Cámara de Diputados manifiesta 
su profunda fe en la independencia de criterios y hones-
tidad de los mismos, destacando su decidida colabora-
ción en el afianzamiento del sistema democrático y en 
la defensa de sus instituciones. 

Luis S. Casale. — Juan J. Minichiüo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Si graves son las injurias y las calumnias que afec-

tan el honor de los hombres, mucho más graves son si 
las mismas son expresadas con una premeditada va-
guedad, confusión y generalidad, con la que el autor 
pretende eludir las responsabilidades de su inconducta. 
Tal actitud es impropia de cualquier persona que se 
precie de ser un hombre .de bien. 

Como representantes del pueblo no podemos perma-
necer impasibles mientras se agravia gratuitamente a 
todos los integrantes de una de las profesiones y acti-
vidades que son pilares básicos de nuestro sistema de 
vida. Si alguno de ellos es autor de algún hecho so-
cialmente reprochable deberá ser identificado y, de 
comprobarse fehacientemente lo que se le imputa, será 
legal y/o moralmente sancionado. 

Aun así, actitudes aisladas no pueden servir para 
que se pretenda tender sombras de duda sobre toda la 
profesión, poniendo en tela de juicio su independencia 
de criterios y honestidad, frente a la opinión pública. 

Por ello apoyamos decididamente la rápida y enérgica 
reacción del Círculo de Periodistas Parlamentarios, pro-
poniendo la presente declaración como desagravio y 
prueba del verdadero pensamiento de la inmensa ma-
yoría de los señores diputados. 

Luis S. Casale. — Juan ]. Minichiüo. 

— A la Comisión de Asuntos Constitucionales. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-
cional, por intermedio de quien corresponda, instru-
mente las medidas necesarias para impedir la exhibición 

cinematográfica de un corto titulado "Nuestra Marina 
Mercante", que se exhibe actualmente, ya que el mismo 
contiene errores con referencia a los planes guberna-
mentales para el área y podría llevar falsos conceptos 
a la opinión pública. 

Luis S. Casalt. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Los planes respecto a la marina mercante eran para-

lelos en las plataformas de ambos partidos político« 
inayoritarios y la diferencia estribaría en su instru-
mentación. 

Pero la exhibición de un cortometraje denominado 
Nuestra Marina Mercante prácticamente colmó mi ca-
pacidad de asombro. 

No se discute el valor de nuestra marina mercante 
ni la concepción de la Escuela Nacional de Náutica 
Manuel Belgrano, pero sí que se informara-a la opinión 
pública sobre errores tan determinantes como la exis-
tencia de la Secretaría de Estados Marítimos, hoy Sub-
secretaría de Transporte Marítimo y Fluvial, sobre el 
parque de dragas existente que hoy atraviesa por una 

' situación sumamente difícil, de la cual el día de ma-
I ñaña ya no serán más responsables las autoridades del 

gobierno de facto, sino las actuales. 
Es por lo tanto importante saber sí en el Instituto 

de Cinematografía sus actuales autoridades comparten 
los criterios de los demás funcionarios del gobierno des-
tinados en cada área, ya que en el presente caso facilita 
que la información pública no reciba una adecuada 
visión de la realidad por la que atraviesa la marina 
mercante. 

Luis S. Casale. 

— A la Comisión de Educación. 
i 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que la Presidencia de es'a Ho-
norable Cámara, instrumente los medios necesarios a fin 
de que dentro del período ordinario de sesiones, que 
comienza el I ' de mayo de 1985, se realice una sesión 
de homenaje a las repúblicas hermanas de Brasil y Uru-
guay por haber institucionalizado democráticamente sus 
regímenes de gobierno, e invitar de manera especial a 
sus embajadores extraordinarios y plenipotenciarios acre-
ditados ante nuestro superior gobierno a asistir a dicha 
sesión. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Dos repúblicas hermanas como son la República Fe-

derativa de Brasil y la República Oriental del Uruguay 
que tienen frontera en común con nues'.ra patria han en-
trado a la democracia al igual que lo hemos hecho 
i;o:otros los argentinos, y eso nos hace estar de la misma 
vereda políticamente hablando. 
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Creo, señor presidente, que la Honorable Cámara que ¡ 
usted preside debe esta sesión-homenaje y huelga todo 
otro comentario. 

Luis S. Casale. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y Re-
glamento. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A H A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo pro-
mueva de inmediato una acción de la comunidad inter-
nacional para colaborar, con todos los medios científicos 
modernos, en la lucha contra el incendio que afecta la 
isla Isabela, del archipiélago de las Galápagos, y que 
amenaza con destruir una zona de reserva ecológica, que 
la UNESCO calificó como patrimonio de la humanidad. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Tal como se afirma en la parte resolutiva de este pro-

yecto, las importantísimas reservas ecológicas de la isla 
Isabela, perteneciente al archipiélago de las Galápagos, 
fueron declaradas por la UNESCO como "patrimonio de 
la humanidad". 

En ellas existen riquezas naturales en la flora y en la 
fauna de valor científico incalculable, con la presencia ¡ 
de especies que son consideradas como únicas en el mun-
do, a las que se ha preservado en su hábitat natural 
hasta el punto de prohibir, en determinadas zonas, la 
presencia del hombre, considerado el principal depre-
dador. 

Un pavoroso incendio se ha desatado en la isla Isa- j 
bvl.i que amenaza con destruirla totalmente, resultando 
ineficientes los esfuerzos locales para combatirlo, por la 
ausencia de un equipo adecuado. 

La comunidad internacional no puede permanecer in-
dif xrente frente a este verdadero desastre que afecta a 
una de sus mayores riquezas naturales. No debemos 
olvidar que fue en estas islas donde Charles Darwin 
alumbró su famosa teoría sobre la evolución de las es-
pecies. ] 

La existencia de estos monumentos naturales permite 
te¡;er esperanzas en el futuro de la humanidad, que hoy 
pareciera estar lanzada en una carrera de destrucción* 
de la naturaleza mediante la contaminación ambiental 
y las alteraciones en el equilibrio biológico. Por ello 
debemos demostrar que la locura del hombre no ha lle-
gado a un extremo tal que pueda poner en peligro su 
propia subsistencia. 

Como diio un filósofo, lo que nos debe preocupar del 
futuro es que pasaremos toda nuestra vida en él, a lo que 
el suscripto agregaría, y la vida de nuestros hijos, si es 
que les damos la oportunidad. 

Luis S. Casale. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores 
y Culto. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
asumiera la elaboración de un proyecto por el cual se 
modifique el privilegio de los créditos que, como hono-
rarios, se regulen en la jurisdicción judicial a favor de 
síndicos designados en los procesos de quiebra y de to-
dos los profesionales intervinientes, cuando la sentencia 
de quiebra sea revocada y se proceda a la homologa-
ción de acuerdo resolutorio, en el cual se debe incluir 
la forma y oportunidad de satisfacción de estos hono-
rarios durante un plazo no menor de 4 años. 

Mario A. Gurioli. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
E l acuerdo resolutorio del llamado grupo Sasetru ha 

venido a imponer una nueva hipoteca a las posibilidades 
de rehabilitación del conglomerado, lo que conspira 
contra la protección adecuada de la masa de los cré-
ditos de menor privileg'o sobre la conservación de la 
emprésa por vía indirecta, reduciéndose la posibilidad 
de actividad útil para la comunidad y estrechando la 
necesaria amplitud y diversificación de medios para 
la solución preventiva de la crisis patrimonial, a la que 
se intenta poner remedio. Se trata necesariamente de 
proteger al crédito de la concursada, no a sus acreedo-
res, los que tienen suficiente garantía en virtud de las 
normas de derecho privado o de las propias concúr-
sales a través de la discusión y votación de la propuesta. 
Intércsa entonces que se genere seguridad en las tran-
sacciones económicas previstas que se realicen, para que 
puedan obtenerse créditos, teniendo los acreedores la 
certeza de que, a pesar del estado de anterior cesación 
de pagos, el deudor responderá con la totalidad de su 
patrimonio, inclusive ante el crédito de los profesionales 
intervinientes. 

En el caso Sasetru qua nos ocupa, la regulación de 
los honorarios, que tienen privilegio, ha alcanzado cifras 
que ponen en peligro la recuperación pactada de ía 
ex fallida. En el caso del síndico se le han regulado 
Sa 930.496.000. a su dirección letrada se le ha regu-
lado la suma de 398.784.000, al consejo asesor del 
concurso $a 124.520.000, al escribano interviniente 
$a 174.^40.000 a otros letrados que vieron revocados 
sus mandatos se les reguló la suma de $a 311.564.880, 
junto a otras regulaciones de otros profesionales inter-
vinientes la suma total regulada en carácter de hono-
rarios —y por lo tanto dotados los créditos de privile-
gios— llega a $a 2.328.000.000, lo que equivale a más de 
siete milones de dólares estadounidenses (u$s 7.000.000), 
lo que de por sí representa una carga de tal naturaleza 
para la firma objeto del acuerdo resolutorio, que grava 
ab-initio las posibilidades de cumplir su plan de reha-
bilitación productiva y financiera. 

Es por ello que considero, ajustado a equidad, que 
los créditos de los profesionales intervinientes se lleguen 
a satisfacer durante el plazo que va más allá de los 
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primeros cuatro años de recuperación de la empresa, 
como una forma de hacer lugar al espíritu de la legii-
lación concursal en la materia. 

Mario A. Gurioli. 

— A las comisiones de Legislación General 
y de Justicia. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal por intermedio del Banco Central de la República 
Argentina implemente una línea de redescuento especial 
asignada a los bancos oficiales de provincia para la 
asistencia crediticia a zonas de frontera, con tasas de in-
terés preferencia! y con financiaiúiento a mediano y 
largo plazo a fin de favorecer el desarrollo socioeconó-
mico que apunte el camino seguro para dar plena vi-
gencia a los principios de soberanía y defensa nacional. 

Antonio Paleari. — Lorenzo A. Pepe. — Ig-
nacio L. R. Cardozo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Las zonas de frontera siguen siendo las regiones del 

olvido,- l is comarcas del subdesarrollo, la tierra de nadie. 
íjon l;i.s últimas en recoger los beneficios de la admi-

nistración estatal y las primeras en sufrir los rigores del 
estancamiento. 

Las provincias, en esta época de crisis cual ninguna, 
son impotentes en sus esfuerzos por elevar el nivel de 
desarrollo de las áreas limítrofes. 

Sin embargo allí es donde tienen plena vigencia los 
principios —muchas veces declamados, muchas veces ol-
vidados— de la soberanía nacional. Allí donde termina 
la patria, es el mismo lugar donde comienza la patria. 

Ayudar a esas regiones es un imperativo que no ad-
mite más demora. Afianzar la idiosincrasia nacional, pro-
ducir riqueza y atractivos de afincamiento es un debei 
ineludible que no es posible soslayar. 

El X X V Congreso Anual Ordinario de la Asociación 
de Bancos de Provincia de la República Argentina de-
sarrollado en La Rioja en 1984 aprobó diversas ponen-
cias, en una de las cuales se incluía la sugerencia de 
gestiones ante el Banco Central de la República Argen-
tina la necesidad de la implantación de una línea de 
redescuento especial para las áreas de frontera ya esta-
blecidas. 

Esa línea de redescuento especial debía ser destinada 
a préstamos de inversión y préstamos personales para 
consumo de bienes durables y semidurables con una 
tasa preferencial. 

El Banco Central de la República Argentina respon-
dió a estas legítimas y sensatas inquietudes con argu-
mentaciones basadas en razones de política monetaria, 
ignorando por completo el verdadero espíritu de lo que 

ABAPRA solicitaba en total consonancia con la realidad 
socioeconómica de las zonas marginadas, olvidadas y pau-
pérrimas. 

Abundar en las necesidades de las áreas de frontera 
resulta ociojo, innecesario. No hay un solo argentino, 
cualquiera sea su emplazamiento en la sociedad nacional 
que ías ignore. 

Por eso, procuramos hoy con este proyecto de decla-
ración incrementa* la fuerza de la razón, instando al 
Poder Ejecutivo a la adopción inmediata de medidas que 
satisfagan las inquietudes de los bancos provinciales 
que son el reflejo más nítido y crudo de la situación 
de abandono de las regiones señaladas. 

Por lo expresado y por las razones con que abundaré 
con motivo de su tratamiento, solicito de la Honorable 
Cámara la aprobación del presente proyecto de decla-
ración. 

Antonio Paleari. — Lorenzo A. Pepe. — Ig-
nacio L. R. Cardozo. 

—A la Comisión de Finanzas. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal imparta, con carácter de urgente, las instrucciones 
pertinentes al Ministerio del Interior, para que gire los 
fondos que debían suministrar a la provincia de Salta 
con el objeto de finalizar las obras que se están reali-
zando en el dique sobre el río Itiyuro ya que sus posi-
bilidades de destrucción aumentan diariamente. 

Alfredo Pérez Vidal. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
No por reiterativo deja de ser preocupante el tema 

de las inundaciones en mi provincia. Esto es conse-
cuencia de las lluvias registradas en los últimos dos años 
sii que esta situación registrara antecedente alguno. 

Si bien podría explayarme sobré las graves conse-
cuencias que este factor climático ha ocasionado y con-
tinúa perjudicando a una vasta extensión de mi provin-
cia, no dispondré del espacio para repetir lo que es 
de público conocimiento a través de los medios de co-
municación. 

El presente proyecto tiende a informar a esta Ho-
norable Cámara de Diputados y al Poder Ejecutivo na-
cional que en mi provincia es cada día mayor la preo-
cupación por la seguridad que presenta el dique ubi-
cado sobre el río Itiyuro, cuyas obras han quedado 
paralizadas por la falta de cumplimiento de la remisión 
de fondos que debía suministrar el Ministerio del In-
terior. 

Apelo al sentido de responsabilidad del gobierno na-
cional quien debe tener claro que si la presa se destru-
yera, sesenta mil ( 60 .000 ) salteños se podrían ver afec-
tados, además de los perjuicios que sufriría nuestra pro-
vincia en su economía. 
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El tema me. exime de mayores comentarios por lo 
que solicito a los señores legisladores de este Honorable 
Congreso de la Nación la aprobación del presente pro-
yecto con la premura y responsabilidad que el caso 
requiere. 

Alfredo Pérez Vidal. 

—A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado de parte del Poder Ejecutivo 
nacional por intermedio del organismo correspondiente, 
k creación de un instituto de enseñanza de nivel medio ! 
y orientación técnica, especializado en desarrollo de la 
seguridad industrial. 

Que se estudie la factibilidad de la radicación del 
instituto a crearse en la J u d a d de Santa Fe, capital de 
la provincia del mismo nombre, y que a posteriori y 
a la luz de los resultados que se obtengan, instalar en 
cada una de las capitales provinciales institutos similares. 

Alberto C. Bonino. \ 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El alto grado de desarrollo alcanzado por las distintas 

ramas de la industria nacional nos obliga hoy a pensar 
e implemento» medidas de seguridad acordes con los 
adelantos logrados. Es decir, que debemos comenzar a 
instrumentar todo un desarrollo de la seguridad indus-
trial que se compagine directamente con las necesidades 
actuales de la industria y los peligros que emanan de 
los distintos trabajos que se realizan en la misma. 

No escapa a nuestro entendimiento que por ser el 
nuestro un país joven y con una industria bastante de-
vastada. pero qu debe desarrollarse y reactivarse, no 
contamos con el número suficiente de técnicos que nos 
permitan desarrollar una seguridad industrial acorde con 
las necesidades presentes y futuras del país, por lo cual 
es hora de comenzar a crear ese plantel de técnicos 
que en el futuro no muy lejano nos será de gran ne-
cesidad y evitará depender en esta área de técnicos 
extranjeros, con la consabida dependencia tecnológica 
que eso acarrea. 

Por estos motivos, sería de enorme interés que se 
estudiara por parte del organismo correspondiente la 
factibilidad de crear escuelas de nivel medio y orien-
tación técnica, especializada en la disciplina de la segu-
ridad industrial y su desarrollo. 

Es por ello, que elevo el presente proyecto a la Ho-
orable Cámara solicitando al mismo tiempo la aproba-

ción del mismo, impulsado por los motivos que funda-
mentan el mismo. 

Alberto C. Bonino. 

— A la Comisión de Educación. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

9 — Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, 
por intermedio del Ministerio de Economía, instruya al 
Üanco Central de la República Argentina para que éste 
disponga una desafectación de las reservas del efectivo 
mínimo de los bancos provinciales, cooperativo'! y del 
Banco de la Nación Argentina con destino al otorga-
miento de préstamos a los productores de las econo-
mías regionales. Los fondos deberán destinarse a las ac-
tividades fundamentales de cada región. 

2? — Que el Banco Central de la República Argénti-
.i disponga una desafectación de las reservas de efec-

tivo mínimo de los bancos provinciales, cooperativos y 
del Banco de la Nación Argentina, con destino al otor-
gamiento de préstamos a pequeñas y medianas empre-
sas industriales, agropecuarias y comerciales. 

Los montos, plazos y tasas de interés deberán aae-
cuarse a las características y rentabilidad de cada acti-

idad. 
Ramón A. Dtfssol. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Para superar la profunda crisis económica heredada 

del régimen mi'itar, es necesario que el gobierno nacio-
nal y el conjunto de las fuerzas auténticamente naciona-
les, elaboren e impulsen un programa global de desarro-
llo económico - social. 

Este programa debe orientarse a superar las graves 
distorsiones estructurales de nuestra economía, para al-
canzar un crecimiento sostenido independiente y equili-
brado desde el punto de vista regional y social. Un 
desarrollo con estas características constituirá uno de los 
pilares en que se asentará la consolidación de una de-
mocracia plena y participativa. 

En tanto, eti la marcha hacia este programa de coin-
cidencias es necesario adoptar con urgencia una serie 
de medidas para atender los requirimientos imposterga-
bles de vastos sectores y zonas del pais. 

Es preciso encarar una reactivación dei aparato pro-
ductivo que ponga en movimiento todo el potencial exis-
tente. Nuestro país cuenta con una importante capaci-
dad productiva ociosa, mano de obra desocupada o 
subempleada, en tanto subsisten necesidades de consumo 
e inversión insatisfechas. 

El crecimiento de! salario real y la recuperación del 
poder de compra del mercado interno constituyen ele-
mentos esenciales para la dinamización del aparato pro-
ductivo. 

Esta reactivación debe incluir muy especialmente a 
aquellos sectores que fueron más severamente golpeados 
por la política económica del régimen militar. Los asa-

, lariados, las pequeñas y medianas empresas y las econo-
mías regionales fueron afectados por un esquema que fa-
voreció la concentración y la desnacionalización de 
nuestra economía. 

Al mismo tiempo, la necesidad de la reactivación res-
ponde a nuestro convencimiento, de que los graves con-
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dicionamientos heredados sólo podrán ser superados en 
el marco de una economía en crecimiento. 

Para contribuir a solucionar el problema de la deuda 
externa, sin perjuicio de continuar bregando por una 
renegociación global en condiciones más favorables, de-
be realizarse un vigoroso esfuerzo para expandir nuestras 
exportaciones y sustituir importaciones. En esta tarea la 
e: pansión « industrialización de la prcducción agraria y 
de las economías regionales y las pequeñas y medianas 
empresas industriales pueden brindar un aporte signifi-
cativo. 

El agudo proceso inflacionario no podrá ser revertido 
con el manejo exclusivo de variables monetarias ni con 
recetas recesivas. La experiencia de los últimos años en 
los que coexistieron caídas en la producción y una in-
flación permanente es una prueba de ello. 

¿Qué papel debe jugar en este contexto la po ítica fi-
nanciera? En el momento actual la política financiera, 
lejos de constituir un instrumento paia la • reactivación, 
representa un serio escollo para cualquier aumento en 
el nivel de actividad económica. 

La fuerte restricción monetaria y crediticia y la au-
sencia de medidas de orientación de los préstamos ban-
carios afectan en primer lugar a las firmas de peque-
ña y mediana dimensión y a las economías regionales, 
las que por otra parte no cuentan con fuentes alternati-
vas de rinanciamiento. 

La contracción en el volumen de préstamos favorece 
el desarrollo de los mercados marginales, beneficiando a, 
la especulación financiera y castigando a quienes nece-
sitan los fondos para su actividad productiva. 

E- ta política financiera que perjudica a los peque-
ños y medianos empresarios y a las economías regionales 
afecta también a los bancos cooperativos creados y con-
formados poi estos mismos sectores. 

Consideramos, en # consecuencia, que deben adoptar-
se en forma inmediata algunas medidas de emergencia 
que posibiliten al sistema financiero en general, y a la 
banca cooperativa en particular, acudir en apoyo de las 
actividades productivas, que redundará en beneficio y 
bienestar de los argentinos más desprotegidos. 

Ramón A. Dussol. 

— A las comisiones de Finanzas y de Presu-
puesto y Hacienda. 

públicas y/o privadas que hubieren sido contraídas por 
el Estado argentino, por empresas públicas y/o privadas 
argentinas, por personas de existencia física y/o jurí-

I dica de nacionalidad argentina con bancos, entidades 
financieras, compañías de seguros y reaseguros, empre-
sas y consorcios británicos, sean estos oficiales o priva-
dos, son canceladas en lo que hace al pago de inte-
reses vencidos o a vencer, y suspendidas en la amorti-
zación del capital. En este último caso, hasta. tanto 
subsistan las causas que motivan el dictado de la ley. 
Además, los beneficios y/o utilidades que produzca 
la administración pública de los bienes confiscados du-
rante la vigencia de la ley, serán destinados en un ter-
cie al refuerzo de las partidas presupuestarias asigna-
das al Plan Alimentario Nacional, en un tercio a la aten-
ción médica, psicológica, asistencial y social de los ex-
combatientes en la batalla de las islas Malvinas, Geor-
gias y Sandwich del Sur, asi como de los familiares y 
deudos y el tercio restante a reforzar las partidas pre-
supuestarias destinadas al leequipamiento y funciona-

i miento de las fuerzas armadas. Todo ello tomando como 
base el proyecto de ley (D-4 .122-84) de los señores 

I diputados Carlos Eduardo Ferré y otros, presentado ante 
| esta Cámara el mes de febrero del corriente año. 

¡ Carlos E. Ferré. — Raúl A. Druetta. — Luis 
A. Sobrino Aranda. — Mario A. Gurioli. 
— Esperanza Reggera — Norberto Im-
belloni. — Luis V. Cabello. — José M. 
Landín. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo remi-
tiera al Congreso Nacional, para su tratamiento en se-
siones extraordinarias, un proyecto de ley que disponga 
la confiscación de todos los bienes muebles e inmue-
bles que se encuentren en el territorio de la República 
Argentina, pertenecientes al Reino Unido de Gran Bre-
taña, e Irlanda del Norte, asi como de todos aquellos 
otros bienes de los que fueren titulares las personas de 
existencia física o jurídica de nacionalidad británica. 
Asimismo el proyecto deberá establecer que las deudas 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

En fecha reciente un importante núcleo de legisla-
dores propiciaron el dictado de una ley que en lo sus-
tancial establecía las medidas y cursos de acción que 

1 recepta el presente proyecto. 

| Hoy subsisten más agravadas las causas que de-
| terminaron la situación de beligerancia entre la Repú-

blica Argentina y el Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte. El enemigo fortifica sus posiciones 

I militares en nuestro país, en nuestro territorio, nos im-
pide na\egar en nuestras propias aguas, trabajar a nues-

, tros pesqueros y multiplica a diario sus agresiones. 

Ante todo ello, nosotros respetamos sus propiedades, 
pagamos y cumplimos nuestras obligaciones puntualmen-
te. Este es un trato inequitativo y, por lo tanto, no se 
'ajusta a derecho. Pero, lo que es más grave, resulta 
indigno para el más elemental sentido del decoro na-
cional. 

Corresponde pues que las autoridades de la Consti-
tución reparen las omisiones o los errores en que incu-

¡ rrieron, durante el período más álgido del conflicto, 
algunos altos responsables de los gobiernos de entonces. 
En esie caso en particular, proceder a la confiscación 
de los bienes enemigos situados en nuestro territorio, 
suspender el pago de las deudas públicas y privadas 
contraídas con nuestro oponente, en tanto subsistan las 
c.msas del litigio, importan un acto patriótico, de repa-
ración histórica y de justicia que no puede demorarse, 
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a riesgo de que las generaciones futuras de argentinos 
nos juzguen por la omisión o tolerancia que implicaría 
el mantenimiento del actual statu quo. 

Carlos E. Ferré. — Raúl A. Druetta. — Luis 
A. Sobrino Arando. — Mario A. Gurioli. 
— Esperanza Reggera — Norberto Xm-
belloni. — Luis V. Cabello. — José M. 
Landín. 

— A las comisiones de Legis lac ión Genera l , 
de Presupuesto y Hac ienda , de Relac iones E x -
teriores y Culto y de Asuntos Consti tucionales . 

L I C E N C I A S 

Sr. Presidente (Silva). — Por Secretaría se dará 
cuenta de los pedidos de licencia formulados 
por los señores diputados. 

Sr. Secretario (Bravo). — Del señor diputado 
Chehín, para el 20 de diciembre de 1984, por 
razones particulares. 

Del señor diputado Alsogaray, para el 20 de' 
diciembre de 1984, por razones particulares. 

Del señor diputado Grimaux, para el día 27 
de diciembre de 1984. por razones particulares. 

Del señor diputado Migliozzi, desde el 2 al 
15 de enero de 1985, por razones oficiales. 

Del señor diputado De Nichilo, para el día 
27 de diciembre de 1984, por razones particu-
lares. 

D e la señora diputada Briz de Sánchez, para 
el día 27 de diciembre de 1984, por razones par-
ticulares. 

Del señor diputado Corpacci , para los días 2. 
3 y 4 de-enero de 1985, por razones particulares. 

Del señor diputado Pérez Vidal, a partir del 
27 de diciembre de 1984, por razones de salud. 

D e la señora diputada Acevedo de Bianchi, 
para el día 3 de enero de 1985, por razones de 
salud. 

D e la señora diputada Figueroa de Toloza, 
para el día 30 de enero de 1985, por razones 
particulares. 

Del señor diputado Daud, para el día 30 de 
enero de 1985, por razones particulares. 

Del señor diputado Paleari, para el día 30 de 
enero de 1985. por razones particulares. 

Del señor diputado Chehin, para el día 30 de 
enero de 1985, por razones particulares. 

Del señor diputado Austerlilz, para el día 30 
de enero de 1985, por razones particulares. 

Del señor diputado Adrián C. Alvarez, para 
ci día 3 0 de enero de 1985. por razones parti-
culares. 

Del señor diputado Angel H. Ruiz, para el día 
30 de enero de 1985, por razones de salud. 

Del señor diputado Balestra, para el día 30 
de enero, por razones particulares. 

Del señor diputado Domíngüez Ferreyra , para 
¡os días 13 y 14 de febrero, por razones parti-
culares. 

Del señor diputado Manny, para el día 13 de 
lebrero, por razones particulares. 

Del señor diputado Alsogaray, para el día 14 
de febrero, por razones particulares. 

Del señor diputado Mosso. para el día 30 de 
enero, por razones particulares. 

Del señor diputado Alsogaray, para el día 19 
de febrero, por razones particulares. 

Del señor diputado Riquez, para el día 19 de 
febrero, por razones particulares. 

Del señor diputado Imbelloni. para las sesio-
nes comprendidas entre los días 25 de febrero y 
15 de marzo, por razones particulares. 

D e l señor diputado Corpacci , para el día 14 
de febrero, por razones particulares. 

Del señor diputado Arrechea, para el día 14 
de febrero, por razones particulares. 

D e l señor diputado Serralta, para el día 19 de 
febrero, por razones de salud. 

Del señor diputado Donaires, para las sesio-
nes comprendidas entre los días 15 de febrero y 
5 de marzo, por razones particulares. 
. Del señor diputado Silvero, para el día 11 de 

marzo, por razones particulares. 
Del señor diputado Cassia, para el día 11 de 

marzo, por razones particulares. 
D e la señora diputada Guzmán, para el día 

11 de marzo, por razones particulares. 
Del señor diputado Daud, para el día 11 de 

marzo, por razones oficiales. 
D e l señor diputado Ruiz (O. C.), para el día 

11 de marzo, por razones de salud. 
Del señor diputado Vanossi, para el día 3 0 de 

enero, por razones particulares. 
Del señor diputado Montero, para los días 

20, 21 y 22 de marzo, por razones particulares. 
Del señor diputado Riquez, para los días 19, 

20 y 21 de marzo, por razones particulares. 
Del señor diputado Di Cío, para las sesiones 

comprendidas entre los días 30 de marzo y 30 
de abril, por razones oficiales. 

De la señora diputada Riutort de Flores, para 
las sesiones comprendidas entre los días 30 de 
marzo y 30 de abril, por razones oficiales. 

Del señor diputado Becerra , para las sesio-
nes comprendidas hasta el día 3 de abril, por 
razones oficiales. 

Del señor diputado Moragues, para los días 
20 y 21 de marzo, por razones particulares. 

El señor diputado L e o n a r d o R a m ó n Prado 
ha remitido una nota mediante la que hace 

; constar que el señor diputado José Costarelli 
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se verá impedido d e concurrir a las sesiones 1 

d e hoy y mañana, por razones particulares. L a l 

nota lleva fecha d e hoy. 
También existe una nota enviada a la Pre-

sidencia por el señor diputado Jacinto Gimé-
nez, c o n fecha de hoy, por la cual se comunica 
que por razones de índole particular no asistirá 
a las sesiones de hoy y mañana. 

Asimismo, el señor diputado Antonio Srur 
informó q u e por razones de salud se ve impo-
sibilitado de concurrir a las sesiones d e hoy y 
mañana. 

Del señor diputado von Niederháusern, para 
los días 2 0 y 21 de marzo, por razones parti-
culares. 

D e l señor diputado Balestra, para el día 2 0 
d e marzo, por razones particulares. 

Del señor diputado Unamuno, para las sesio-
nes comprendidas entre los días 18 de marzo 
y 7 de abril, es decir 2 0 días corridos, por 
razones particulares. i 

Del señor diputado Flores , para el día 2 7 de ' 
diciembre d e 1984, por razones particulares. 

Sr. Montero . — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Silva). — T i e n e la palabra el 

señor diputado por T u c u m á n . 
Sr. Montero . — Señor presidente: recién se ha 

dado cuenta d e una presentación mía por la l 

que solicitaba tres días de licencia. Al h a b e r 
desaparecido las causas d e ese pedido, solicito 
q u e se deje sin efecto y que se h a g a constar 
mi asistencia a esta sesión. 

Sr. Presidente (Silva). — Así se hará, señor 
diputado. 

Se v a a votar si se c o n c e d e n las licencias 
solicitadas. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Se v a a votar si se 
conceden c o n g o c e d e dieta. | 

—-Resulta afirmativa. 

P L A N D E L A B O R 

Sr. Presidente (Silva). — C o r r e s p o n d e pasar al 
término reglamentar io destinado a la conside-
ración del plan d e labor d e la H o n o r a b l e C á -
mara . 

P o r Secretaría se dará lec tura del plan pro-
puesto por la Comisión d e L a b o r Par lamen-
taria. 

Sr. Secre tar io (Bravo). — L a Comisión d e L a -
bor Par lamentar ia h a propuesto el siguiente plan 
d e labor. 

Consideración sobre tablas de los siguientes 
asuntos: 

— P r o y e c t o de ley del Poder Ejecutivo —remi-
tido mediante el mensaje 3 . 9 4 3 — por el que se 
derogan las leyes 22 .934 (denominada L e y d e 
Tránsito) y 23 .064 (que suspendió la vigencia de 
la anterior) y se declaran en vigor las disposi-
c iones-de las leyes 13 .893 y 14 .224 (61-P.E.-84) . 

— P r o y e c t o de ley del Poder Ejecutivo — r e -
mitido mediante el mensaje 4 3 — por el que se 
dispone la disolución de la entidad Seguro Aero-
náutico E m p r e s a del Estado (73-P.E.-84) . 

Consideración del dictamen de las comisiones 
de Relaciones Exteriores y Culto y de Ciencia 
y Tecnología —contenido en el Orden del D í a 
N ° 704, sin disidencias ni observaciones y d e 
término v e n c i d o — en el proyecto de ley del 
Poder Ejecutivo por el que se aprueba el Conve-
nio de Cooperación Científica y Técnica entre 
la República Argentina y la República de E l 
Salvador, suscrito en Buenos Aires el 5 de junio 
de 1981 (67-P.E.-84) . 

Consideración de los dictámenes recaídos en 
proyectos de resolución o de declaración, conte-
nidos en los órdenes del día sin disidencias ni 
observaciones y de término vencido Nros. 508 , 
558, 577 , 578, 579, 580, 581, 582, 583, 584, 585 , 
586, 587, 588, 590, 593, 596, 597, 598, 600, 602 , 
604, 607, 608, 609, 612, 613, 614, 615, 616, 617 , 
619, 620, 621, 622, 623, 625, 626, 627, 634, 637 , 
638, 642, 643, 645, 650, 651, 652, 653, 654, 655 , 
656, 657, 660, 663, 664, 665, 666, 667 , 669, 672 , 
673 , 677 , 678, 679, 680, 681, 682, 683, 686, 687 , 
688, 689, 690, 691, 693, 694, 695, 696, 697 , 698, 
699, 700, 701 , 7 0 2 y 703 . 

Consideración de los dictámenes dé comisión 
recaídos sobre proyectos de resolución o d e de-
claración, contenidos en los órdenes del día sin 
disidencias, cuyo término vence en el día de la 
fecha, números .705, 706, 707 , 708, 7 0 9 y 711 . 

Consideración de los dictámenes de comisióq 
recaídos sobre proyectos de declaración, conte-
nidos en los órdenes del día de término vencido 
— t o d o s ellos c o n observaciones formuladas por 
los señores diputados Alsogaray y M a n n y — nú-
meros 674, 675, 676, 6 8 4 y 685 . 

Consideración del dictamen de comisión — c o n 
disidencia— contenido en el Orden del D í a N 9 

710 , cuyo término v e n c e en el día de la fecha. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar el plan 
de labor propuesto por la Comisión d e L a b o r 
Parlamentaria . 

—Resul ta afirmativa. 
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6 

P E D I D O S D E I N F O R M E S O D E PRONTO 
DESPACHO, CONSULTAS Y MOCIONES 

D E P R E F E R E N C I A O D E S O B R E TABLAS 

Sr. Presidente (Silva). — Corresponde pasar al 
término reglamentario destinado a pedidos de 
informes o de pronto despacho, consultas y mo-
ciones de preferencia o de sobre tabjas-

I 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Ramos. — Señor presidente: solicito el tra-
tamiento sobre tablas del proyecto de ley del 
Poder Ejecutivo remitido mediante el mensaje 
484, ingresado a esta Cámara en el día de ayer 
(expediente 87-P.E.-84) . 

Motiva este pedido la necesidad de acordar 
urgentemente una prórroga del plazo de presen-
tación referido al artículo 8 9 de la ley 23.073, 
que hemos votado en esta C á m a r a durante las 
sesiones ordinarias del presente período, y que 
a la fecha se encuentra vencido. Por distintas 
razones se ha demorado la inscripción de los 
postulantes. Aclaro que se trata de la ley cono-
cida como de desindexación de lotes. 

Sr. Presidente (Silva). — E n consideración la 
moción de tratamiento sobre tablas formulada 
por el señor diputado por Buenos Aires. 

Tiene la palabra el señor diputado por San-
ta F e . 

Sr. Rúbeo. — Señor presidente: en nombre de 
la bancada justicialista adelanto nuestro con-
sentimiento para que se trate sobre tablas este 
delicado tema. 

Sr. Sobrino Aranda. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Santa F e . 
Sr. Sobrino Aranda. — Señor presidente: el 

bloque peronista adhiere a lo planteado por el 
señor diputado Ramos. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar el pe-
dido de tratamiento sobre tablas formulado' por 
el señor diputado por Buenos Aires. 

—Resulta afirmativa. 

IJ 

Pedido de pronto despacho 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por T u c u m á n . 

Sr. Chehin. — E n primer término, solicito el 
pronto despacho de un proyecto de declaración 

del que soy autor (expediente 3.624-D.-84) , por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo la creación 
de una comisión de distintos organismos con la 
finalidad de estudiar la preservación de los eco-
sistemas de las cumbres calchaquíes en la zona 
de Catamarca , T u c u m á n y Salta. 

Asimismo solicito el pronto" despacho de un 
proyecto de resolución del que también soy au-
tor (expediente 3.625-D.-84) , por el que se re-
quieren informes al Poder Ejecutivo acerca de 
distintas cuestiones vinculadas a la tala de bos-
ques o desmontes en aquellas zonas, que h a n . 
ocasionado una verdadera situación de emer-
gencia en la región. 

Sr. Presidente (Silva). — Si hubiere asenti-
miento, se dará traslado a las comisiones co-
rrespondientes de los pedidos formulados por 
el señor diputado por Tucumán. 

—Asentimiento. 

m 
Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por L a Rioja. 

Sr. Grimaux. — Solicito eí tratamiento sobre 
tablas de un proyecto de resolución que he pre-
sentado (expediente 4 .356-D.-84) , por el que se 
propuso rendir homenaje al doctor R a m ó n Ca-
rrillo al cumplirse un nuevo aniversario de su 
nacimiento. 

Tengo entendido que en esta sesión la Cá-
mara habrá de rendir homenaje a la memoria 
del doctor R a m ó n Carrillo. E n consecuencia, pa-
ra que el tratamiento del proyecto no resulte 
extemporáneo, pido q u e la iniciativa sea consi-
derada sobre tablas. 

Sr. Presidente (Silva). — E n consideración la 
moción de tratamiento sobre tablas del proyecto 
al que se h a referido el señor diputado por L a 
Rioja. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

rv 
Pedido de pronto despacho 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Córdoba. 

Sr. Martínez Márquez. — Solicito el pronto 
'•<-¡.v.'ho del proyecto de resolución del que 

soy autor (expediente 3 .571-D.-84) . por el qué se 
requieren informes al Poder Ejecutivo a c e r c a de 
la situación planteada en Santiago del E s t e r o 
como consecuencia de. la promulgación de la 

i ley provincial 5 .411 , del año 1984. 
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Consideramos que esa norma importa la ins-
talación de una verdadera aduana interna y re-
sulta perentorio considerar el asunto pues se 
estarían vulnerando elementales principios cons-
titucionales. 

Sr. Presidente (Silva). — Si hubiere asenti-
miento. se dará traslado a las comisiones co-
1 respondientes del pedido formulado por el se-
ñor diputado por Córdoba. 

—Asentimiento. 

Pedido de pronto despacho 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Pepe. — Solicito el pronto despacho de 
un proyecto de resolución por el que pedimos 
informes al Poder Ejecutivo acerca de diversas 
cuestiones relacionadas con el conflicto laboral 
suscitado en la empresa Productex Sociedad 
Ánóniina. Se trata del expediente 4 .250-D.-84 , 
girado a la Comisión de Legislación del Trabajo. 

Sr. Presidente (Silva). — Si hubiere asenti-
miento, se dará traslado del pedido formulado 
por el señor diputado por Buenos Aires. 

—Asentimiento. 

V I 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Santa F e . 

Sr. Rúbeo. — Solicito el tratamiento sobre ta-
blas de un proyecto de declaración presentado 
por el señor diputado Cardozo por el q u e se 
pide que el Poder Ejecutivo nos remita un 
proyecto de ley que suspenda los desalojos lo-
cativos' por el término de un año (expediente 
4 .396-D.-84) . 

E s t a petición se funda en la dramática reali-
dad que a nuestra sociedad le toca vivir en las 
ac tuales circunstancias. Sólo en la Capital F e -
deral hay ya 4 . 5 0 0 familias con sentencia de 
desalojo. 

Oportunamente —si la C á m a r a a c c e d e al pe-
dido de tratamiento sobre t a b l a s — habré de 
abundar en argumentos a c e r c a del fondo de la 
cuestión, a fin de que con claridad se pueda 
dimensional - el cuadro deplorable que afronta-
mos los argentinos y que demanda urgente-
mente la sensibilidad de este Parlamento. 

Sr. Presidente (Silva). — E n consideración la 
moción de tratamiento sobre tablas formulada 
por el señor diputado Rúbeo. 

Tiene la palabra el señor diputado por Santa 
F e . 

Sr. Sobrino Aranda. — E n nombre del bloque 
peronista solicito también el tratamiento sobre 
tablas del proyecto de resolución contenido en 
el expediente 3.963-D.-84. 

Sr. Presidente (Silva). — Oportunamente será 
sometido a consideración el proyecto que usted 
menciona. Corresponde, en primer término, vo-

, tai el anterior pedido. 
Sr. Sobrino Aranda. — Se trata de un pro-

yecto sobre el mismo tema, señor presidente, y 
está firmado por quien habla, el señor diputado 
Imbelloni y otros señores diputados. Por dicha 
iniciativa se solicita a l Poder Ejecutivo que 
envíe un proyecto de ley a los efectos de q u e 
se proceda a la suspensión de los desalojos, en-
tendiendo — c o m o bien lo ha explicitado el se-
ñor diputado R ú b e o — que la situación en que 
se encuentra la población de menores recursos 
exige una drástica solución. 

Sr. Presidente (Silva). — E n consideración el 
pedido de tratamiento sobre tablas de los pro-
yectos a los que han hecho referencia los seño-
res diputados Rúbeo y Sobrino Aranda. 

—Resulta negativa. 

Sr. Ferré . — Pido la palabra. . 
Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Buenos Aires. 
Sr. Ferré . — Señor presidente: si pone a con-

sideración de la C á m a r a una moción es para 
que los demás legisladores opinen sobre el te-
ma, pues para ponerlo a votación debe así ma-
nifestarlo. Entonces, le ruego que antes de ex-
presar "negativa" o "afirmativa", ponga la cues-

. tión a votación. 
' L o que se ha solicitado es que se traten sobre 

tablas dos proyectos para que el Poder Ejecu-
tivo envíe a este Congreso un proyecto de ley 
por el cual se suspendan por ciento ochenta 
días los desalojos; y esto es lo que debe some-
ter a •votación, és decir, si se tratan o no sobre 
tablas. 

i Sr. Presidente (Silva). — L a moción de sobre 
tablas formulada por el señor diputado Rúbeo 

! tiene por finalidad anticipar el tratamiento de 
un asunto por la Cámara . 

Sr. Ferré . — Efect ivamente . 
Sr. Presidente (Silva. — Puesta la moción a 

| votación, no ha logrado los dos tercios que ne-
cesita. 

Sr. Rúbeo. — Quizás la bancada radical quie-
ra opinar sobre el tema, señor presidente. 

Sr. Presidente (Silva). — E s o no está en dis-
cusión, señor diputado. 

Sr. F e r r é . — L a Presidencia puso la mociÓD 
i en consideración, pero no anunció que se iba a 
' votar de inmediato. 
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Sr. Presidente (Silva). — He puesto a conside-
ración del cuerpo la moción de sobre tablas 
formulada por el señor diputado Rúbeo, con el 
agregado propuesto por el señor diputado So-
brino Aranda, y la Cámara se ha pronunciado 
en forma negativa. 

Sr. Ferré . — Pero al no poner la moción a vo-
cación, no tuve oportunidad de levantar la mano. 
Ve allí mi pedido en el sentido de que la ponga 

votación y no sólo en consideración. 
Sr. Presidente (Silva). — Si el señor diputado 

solicita reconsideración, se necesitan para ello 
los dos tercios. 

Sr. Sobrino Aranda. — Pero no hubo votación, 
señor presidente. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: entiendo 
que se ha puesto a votación la moción de sobre 
tablas formulada por el señor diputado Rúbeo 
y ésta ha sido rechazada. Creo que insistir en la 
moción es un propósito que no comprendo, por-
que obstaculiza el trámite de la renuncia. 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Presidente (Silva). — L a Presidencia en-
tiende que el procedimiento seguido es regla-
mentario. E n consecuencia, no hay nada en dis-
cusión. 

V I I 

Pedido de pronto despacho 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Catamarca . 

Sr. Corpacci . — Señor presidente: solicito pron-
to despacho del proyecto de resolución que fi-
gura en el Trámite Parlamentario N° 175, ex-
pediente número 4 .375-D.-84, firmado por los 
señores diputados Albarracín, Brizuela y quien 
habla, por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
se deje sin efecto el decreto 261 del año 1985 
sobre radicación de industrias, proyecto que 
fuera girado a las comisiones de Industria y de 
Comercio. 

Sr. Presidente (Silva). — Si hay asentimiento, 
se dará traslado a las comisiones correspondien-
tes del pedido formulado por el señor diputado 
por Catamarca . 

—Asentimiento. 

V I I I 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Santa Fe . 

Sr. Cardozo. — Formulo moción de tratamien-
to sobre tablas del proyecto de resolución del 

que soy autor por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo la entrega a los municipios de las 
ciudades de Santa F e y Rosario de las sumas 
necesarias para el pago de salarios y. del sueldo 
anual complementario (expediente 4.444-D.-84). 

Sr. Presidente (Silva). — E n consideración la 
moción de tratamiento sobre tablas formulada 
por el señor diputado Cardozo. 

Se va a votar. Se requieren dos tercios de 
votos. 

—Resulta afirmativa. 

I X 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Tucumán. 

Sr. Montero. — Señor presidente: solicito el 
tratamiento sobre tablas del proyecto de decla-
ración por el que se pide al Poder Ejecutivo la 
adopción de medidas tendientes a dejar sin efec-
to la reducción del cupo azucarero para la pro-
ducción 1985 y al logro de un incremento en la 
producción azucarera de 1 .400.000 toneladas (ex-
pediente 3.966-D.-84) . 

Sr. Presidente (Silva). — E n consideración la 
moción de tratamiento sobre tablas formulada 
por el señor diputado Montero. 

Se va a votar. Se requieren dos tercios de 
votos. 

—Resulta negativa. 

X 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Santa F e . 

Sr. Sobrino Aranda. — Solicito el tratamiento 
sobre tablas del proyecto de resolución presen-
tado por el señor diputado Imbelloni y otros 
(expediente 3.695-D.-84) , por el que se requiere 
al Poder Ejecutivo que tome los recaudos y 
medidas necesarias para reimplantar la vigencia 
de la ley 14 .250 —denominada ley de la demo-
cracia l a b o r a l — en toda su plenitud. 

Hago esta solicitud porque entiendo q u e no 
| se puede dilatar más la solución de este pro-

blema social que está enfrentando el país. 
Sr. Presidente (Silva). — E n consideración la 

moción de tratamiento sobre tablas presentada 
por el señor diputado Sobrino Aranda. 

| Se va a votar. Se requieren dos tercios de 
votos. ' 

—Resulta negativa. 
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X I 

Pedido de pronto despacho 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Gurioli Solicito pronto despacho del 
proyecto de resolución del que soy autor jun-
tamente con el señor diputado Basualdo por el 
que se piden informes al Poder Ejecutivo so-
bre los motivos por los cuales se ha procedido 
a rebajar el precio del petróleo crudo a las 
empresas privadas que operan en el país (expe-
diente 4 .247-D.-84) . 

Sr. Presidente (Silva). — Si hay asentimiento, 
s. dará traslado del pedido formulado por el 
señor diputado Gurioli a la comisión a la que 
h.i sido girado el proyecto. 

— A s e n t i m i e n t o . 

Sr. Presidente (Silva). — Habiendo asentimien-
to, se procederá en la forma indicada. 

X I I 

Pedido de pronto despacho 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por San Juan. 

Sr. Cavallaro. — Señor presidente: voy a pe-
dir prelerencia respecto del tratamiento del pro-
yecto de resolución del que soy autor junta- j 
mente con otros señores diputados, por el cual ' 
se crea una comisión investigadora para deter-
minar l is causas y circunstancias que rodearon 
el hundimiento del c rucero "General Belgrano" 
(expediente 4 .203-D.-84) , a fin de que sea con-
siderado en la próxima sesión. 

No cL'be escapar a] conocimiento de la Hono- I 
•'ble C á m a r a que el pueblo está esperando una 
resolución de este cuerpo para c rear una comi-
sión que investigue el genocidio que ha cons-
tituido el hundimiento del c rucero "General 
Belgrano". 

Sr. Presidente (Silva). — E n consideración la , 
moción de preferencia formulada por el señor 
diputado Cavallaro. 

Tiene ]a palabra el señor diputado por la 
Capital. 

Sr. Stubrin (M.). — Señor presidente: esta C á -
mara — c o n una tradición q u e hemos intentado 
res i; tar los bloques mayoritarios con suertes 
varias a lo largo del a ñ o — ha tomado el c o m -
promiso d e - t r a e r al recinto sólo las cuestiones 
acordadas en la Comisión de L a b o r Parlamen-
laria. 

E n este tema particular, c o m o en muchos 
otros que se han planteado en el recinto, he-

mos tenido un gesto que denota nuestra voca-
ción de explicar las cosas y de facilitarlas, y no 
de perturbarlas. Por ello es que hemos admi-
tido que se sigan planteando cuestiones que 
no habían sido previstas en la reunión de la 
Comisión de Labor Parlamentaria que se reali-
zó el día martes a las 18 horas; pero, por su-
puesto, esto tiene un límite. 

E n cuanto a la prórroga — q u e se nos había 
e s c a p a d o — que el diputado Ramos, junto con 
oí diputado Rúbeo como autoridades de la Co-
misión de Vivienda han traído al recinto, con-
sideramos necesaria y razonable la inclusión 
del asunto, ya que estamos frente a una situa-
ción de emergencia. 

Por otra parte, diputado Cavallaro —si la 
Presidencia permite que m e dirija al señor dipu-
tado—, los pedidos de pronto despacho que 
hemos aceptado constituyen una recomenda-
ción a una determinada comisión para que 
trate un problema y se expida sobre él. N o ha-
cemos cuestión a c e r c a de su contenido; sim-
plemente damos traslado del pedido. 

Sr. Rúbeo. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Silva). — Para una interrup-

ción tiene la palabra el señor diputado por 
Santa F e . 

Sr. Rúbeo. — Con todo respeto, quiero pre-
guntar al señor diputado si considera que el 
tema de los desalojos es prioritario y como tal 
debe ser tratado en esta Cámara . 

Sr. Presidente (Silva). — E s e es un asunto ter-
minado. 

Señor diputado Stubrin: le ruego que se cir-
cunscriba al tema en cuestión. 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Presidente (Silva). — Pido a los señores 
diputados que no dialoguen. 

Sr. Stubrin (M.). — Quiero ser coherente al 
referirme a este problema. Considero que la 
que se ha mencionado es una cuestión urgente, 
pero que debe tener despacho de comisión. 

Volviendo al planteo del señor diputado Ca-
vallaro, se me ocurre que nuestro bloque no 
se opondría a un pedido de pronto despacho 
a la comisión para que se expida sobre la ini-
ciativa, cuyo contenido y extensión no conoce-
mos; pero nos gustaría hacer una más detenida 
evaluación en la Comisión de L a b o r Parlamen-
taria. 

Vamos a mantener este criterio de respetar 
los pedidos de pronto despacho, pero formu-
lando una exhortación para terminar con este 
mecanismo que desde el punto de vista regla-
mentario ha desnaturalizado la tarea de la Co-
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misión de Labor Parlamentaria y coloca al 
cuerpo en virtual funcionamiento deliberativo 
y en estado de asamblea permanente. Es to no 
es adecuado desde el punto de vista de la téc-
nica parlamentaria. 

Sr. Cavallaro. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Entre Ríos. 
Sr. Cavallaro. — Señor presidente: sin dejar 

de compartir los conceptos vertidos por el se-
ñor diputado Stubrin acerca del desarrollo de 
una buena labor legislativa, quiero manifestar 
que en la reunión de ayer de la Comisión de 
Labor Parlamentaria planteamos esta cuestión 
de preferencia y se nos contestó que la presen-
táramos hoy en la Cámara y que aquí se iba 
a resolver. No obstante esta circunstancia, ad-
hiero a lo que ha manifestado el señor diputado 
Stubrin y voy a modificar la proposición que 
he formulado y solicitar el pronto despacho 
para el proyecto, que fue girado a la Comisión 
de Defensa, para que a la brevedad se estudie 
en profundidad y se resuelva favorablemente, 
ya que todo el país está reclamando una inves-
tigación sobre este tema tan candente vinculado 
a los soldados argentinos muertos en un acto 
de genocidio. 

Sr. Presidente (Silva). — Si hay asentimiento, 
se dará el curso correspondiente al pedido del 
señor diputado por E n t r e Ríos. 

—Asentimiento. 

Los motivos de este pedido no son descono-
cidos por ninguno de los señores diputados, en 
virtud de los hechos ocurridos en distintas pro-
vincias del país, a saber, Santa F e , Córdoba, 
Buenos Aires, Tucunián, Salta. E n ellas se han 
producido movilizaciones importantes de pro-
ductores rurales ante la abulia del Poder Eje-
cutivo para dar soluciones a los problemas de 
los productores argentinos. Esto responde fun-
damentalmente a una situación internacional 
desfavorable de los precios cerealeros, sumada 
a un aumento de los insumos de las produccio-
nes rurales, que hacen que hoy la rentabilidad 
del productor rural se vea empobrecida. 

Pese a que en reiteradas oportunidades he-
mos presentado proyectos de ley tendientes a 
solucionar la situación de este sector, hasta la 
lecha el Poder Ejecutivo no ha implementado 
ninguna política que lleve a ello. Por eso, para 
e\itar futuros estallidos sociales de derivaciones 
imprevisibles, solicitamos, mediante este proyec-
to de declaración, que el Poder Ejecutivo in-
cluya en el temario de sesiones extraordinarias 
estos dos proyectos de ley dirigidos a solucio-
nar la situación de los productores rurales ar-
gentinos. 

Sr. Presidente (Silva). — E n consideración el 
pedido de tratamiento sobre tablas formulado 
por el señor diputado por Santa F e . 

Se va a votar. 

—Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Se dará traslado a la 
comisión respectiva de la solicitud de pronto 
despacho. 

X I I I 

Moción de sobre tablas 

Sr. Druetta . — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Santa F e . 
Sr, Druetta . — Solicito el tratamiento sobre 

tablas del proyecto de declaración del que soy 
coautor (expediente 4 .374-D.-S4) por el que se 
insta al Poder. Ejecutivo nacional a incluir en 
t i temario de la cbnvocatoria a sesiones extra-
ordinarias dos proyectos de ley que he presen-
tado juntamente con otros señores diputados. 
El primero de ellos se refiere a la restitución 
al Poder Legislativo de la facultad de fijar los 
dcrec'.ios de exportación para productos agro-
peexarios. E l segundo trata sobre el establecí ; 
miento de precio sostén mínimo obligatorio y 
en origen para los productos agropecuarios su-
jetos a la política de precio sostén. 

X I V 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Ferré . — Señor presidente: no obstante lo 
expresado por el señor diputado Stubrin, quiero 
adherirme a las palabras del señor diputado 
Cavallaro —quise hacerlo en su momento pero 
no logré que me fuera concedida la p a l a b r a — 
cu el sentido de que en la Comisión de Labor 
Parlamentaria, al no haber acuerdo respecto de 
estos temas, que no sólo se plantearon en la 
última reunión sino también en la del martes 
anterior, se llegó a la decisión de que ellos 
lucran considerados en el recinto. Por eso lo 
estamos haciendo, sin violar ningún acuerdo de 
bloques ni norma alguna del reglamento de la 
Cámara . 

Pediré entonces el tratamiento sobre tablas 
c e un proyecto de declaración -uscrito por el 
señor. diputado Casale en el que se solicita al 

¡ l'otler Ejecutivo la remisión de un proyecto de 
' ley que restablezca el carác ter de feriado na-
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cional del día 2 de abril (expediente 4.226-D.-
84). L a cercanía de esta fecha, que representa 
para los argentinos el recuerdo de una gesta en 
la que recuperamos el territorio irredento de las 
islas Malvinas, obvia la fundamentación de los 
motivos q u e m e impulsan a solicitar este trata-
miento sobre tablas. 

Se m e ocurre que después de tanto tiempo 
sin poder reunimos para recomenzar nuestra ta-
rea legislativa, a pesar de los reiterados esfuerzos 
realizados por el diputado que habla y otros 
legisladores para lograr el tratamiento de temas 
tan importantes como el de la ley 14.250 y la 
suspensión de los desalojos urbanos, la situación 
es propicia para encarar esta cuestión y lograr 
que el 2 de abril se convierta en una fecha pa-
tria, y no como aquellas — e l 2 0 de noviembre, 
por e j e m p l o — que no figuran en las efemérides 
ni en las disposiciones administrativas. 

Por eso pido el tratamiento sobre tablas de 
este proyecto de declaración que solicita el en-
vío de un proyecto de ley que otorgue al 2 de 
abril el carác ter que se merece. 

Sr. Presidente (Silva). — E n consideración la 
moción que acaba de efectuar el diputado Ferré . 

Se va a votar. 

—Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Silva). — H a concluido el tér-
mino reglamentario para formular pedidos de 
informes o de pronto despacho, consultas y mo-
ciones de preferencia o de sobre tablas. 

Sr. F e r r é . — Pido la palabra, señor presidente. 
Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Buenos Aires. 
Sr. F e r r é . — C o m o ha quedado pendiente la 

formulación de algunas mociones de tratamiento 
sobre tablas respecto de varios proyectos, soli-
cito que la Presidencia considere la posibilidad 
de extender el término reglamentario destinado 
a ese fin. 

Sr. Presidente (Silva). — L a Presidencia h a c e 
notar al señor diputado que, conforme al ar-
tículo 155 del reglamento, la duración de dicho 
término es improrrogable y por lo tanto no pue-
de a c c e d e r a su petición. 

Corresponde pasar al término que la Honora-
ble C á m a r a dedica a rendir los homenajes esta-
blecidos en el plan de labor. 

HOMENAJES 

I 

A la memoria del doctor Ramón Carrillo 
Sr. Presidente (Silva). — Para un homenaje tie-

ne la palabra el señor diputado por Santa F e . 

Sr. C a r d o z o . — Señor presidente: voy a tratar 
de ser breve en esta alocución, ya que la parte 
principal de este homenaje estará a cargo del 
diputado justicialista por San Luis, mi colega el 
señor Barbeito, quien fue alumno del doctor 
Ramón Carrillo. 

Es te eminente neurocirujano, autor de gran 
número de trabajos científico? y titular de cáte-
dra a los 3 5 años, encontró su destino de gran-
deza en el proyecto nacional que conducía el 
coronel Perón. 

Ramón Carrillo ha sido un hombre de la revo-
lución justicialista, es decir, un peronista ani-
mado de la mística revolucionaria que obró ese 
milagro nacional que fue el 17 de octubre. 

L a humildad, virtud de los grandes y de los 
que creen en los humildes, es el otro valor q u e 
se sintetiza en la convicción profunda de que en 
esta tierra lo mejor que tenemos es el pueblo, 
base de la genuina democracia popular. E n c u m -
brado en el podio académico, Carrillo — c o m o 
E v i t a — se unió a los "grasitas" y su vida ya no 
le perteneció. No fue sólo una ética personal e 
individual la que lo impulsó, ni tampoco una 
supuesta conciencia de clase, sino el marco de la 

I doctrina nacional, supremo valor ético forjado 
por Perón y el pueblo argentino. 

Contra él se volcó la saña de organismos inter-
| nacionales y de sus cipayos vernáculos. Se trató 

de lesionarlo en su honra, como lo demuestra el 
informe de la comisión investigadora de la lla-
mada Revolución Libertadora; sus bienes fueron 
confiscados y sus restos, pese a todas las gestio-

. ncs realizadas, sólo pudieron repatriarse en 1972. 

Su gigantesca obra escrita sobre política sani-
taria ha desaparecido casi totalmente de las 

i bibliotecas oficiales, incluso de la Escuela de 
I Salud Pública de la Universidad de Buenos 

Aires. E n la Biblioteca de este Honorable Con-
greso sólo ha quedado un pequeño volumen 
sobre la crianza del niño. L a s publicaciones de 
los organismos internacionales, como la Organi-
zación Mundial de la Salud y las de sus funcio-
narios nacionales, ignoraron su obra y nunca 
mencionaron la revolución sanitaria que imprimió 
a nuestra patria. Algunos exégetas recientes, co-
mo Oñativia, en el capítulo de paludismo de su 
obra Política sanitaria IJ social, dice que el pro-
grama de lucha había sido desarrollado por el 
gobierno junto con la U N I C E F y la OMS, en 
febrero de 1959. E s innecesario recordar que el 
doctor Carrillo lo había erradicado en 1948. 

E n los últimos días de sus 5 0 años d e vida lo 
persiguió el odio gorila, que lo obligó a morir 
'ejos de su patria y en la miseria, en plena selva 
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amazónica, rodeado del amor de su abnegada 
esposa e hijos y del de los desheredados del 
Brasil. 

Señores diputados: no debe ser éste tan sólo 
un merecido homenaje. El sacrificio del doctor 
Ramón Carrillo merece una definitiva reparación 
en el reconocimiento y la continuación no sólo 
de sus valores personales y de su obra, sino tam-
bién de su doctrina sanitaria, que él bautizara 
Sanidad Justicialista. E n pocos ámbitos especí-
ficos del quehacer nacional la doctrina justicia-
lista ha sido establecida con la precisión y la 
claridad con que el doctor Ramón Carrillo lo 
hiciera en el ámbito de la salud pública. 

Decía el doctor Carrillo en julio de 1951, en 
la Universidad del Litoral, al inaugurar la cáte-
dra de ranidad justicialista, que el concepto 
Exclusivamente médico de la enfermedad había 
sido, gracias a Perón, muy superado. Sostuvo 
que: "Antes, los médicos pensaban sólo en los 
microbios. Sin embargo, el general Perón nos 
había revelado que teníamos enemigos peores. 
Frente a las enfermedades que generan la mi-
seria, frente a la tristeza, la angustia y el infor-
tunio social de los pueblos, los microbios, como 
causas de enfermedad, son unas pobres causas". 

L a sanidad justicialista se funda en tres axio-
mas del general Perón: el derecho a la salud 
como parte de los derechos del trabajador con-
sagrados en la Constitución del 49, la necesidad 
de que la ciencia médica llegue a todo el pue-
blo y la imposibilidad de que haya política 
sanitaria sin política social. 

E l doctor Carrillo afirmaba que si la socie-
dad destruye a los hombres, los médicos traba-
jarán completamente de más y sin ningún éxito. 
Agregaba que la sanidad justicialista era mu-
cho más que la asistencia médica y compren-
día a las medicinas sanitaria y social, que son 
un aporte revolucionario del doctor Carrillo y 
comprometen a la organización social en la pre-
servación de la salud. 

E l doctor Carrillo aporta decididamente al 
esfuerzo revolucionario de Perón convencido 
de que la insuficiencia del salario, la promiscui-
dad, la alimentación y vivienda inadecuadas y 
la carencia de deportes y de educación sanita-
ria son el origen de todos los males y que para 
empezar a .discutir un plan sanitario hay que 
erradicar la miseria y la desocupación. 

E n este ámbito, el doctor Carrillo desarrolla 
una tercera posición tan alejada de la liberal 
como de la marxista. E n la primera la salud 
no interesa porque no es rentable. Es un ser-
vicio que se paga y del que puede asegurarse 
el beneficiario. Se resuelve pasiva e individual-

mente pagándo una cuota y desoreocupándose. 
Se promociona la enfermedad. 

La . posición estatizante marxista da al Estado 
el roí de organizador omnipotente de la vida 
de la comunidad. Hay una sola posibilidad san-
tificada por el Estado —verdadero poder oli-
gárquico—, quien determina que el cuidado de 
lu salud es cuestión de unos pocos. L a salud 
es sólo atención médica. Una variante es la lla-
mada "atención primaria" que propone que fun-
cionarios del Estado organicen e implanten los 
criterios sanitarios sin tener en cuenta la polí-
tica social. L a lucha contra la enfermedad se 
concibe como un hecho meramente técnico que 
no cuestiona los factores de la dependencia co-
lonial. 

Para la sanidad justicialista, la salud es una 
realización solidaria de cada hombre con el con-
junto del pueblo. Nadie es sano en una comuni-
dad que no lo sea. Nadie es sano en una comu-
nidad anarquizada, esclavizada o sutilmente con-
trolada por un aparato estatal ajeno a la felicidad 
de cada hombre y a la realización de la nación. 

Como decía Carrillo: "Se trata no de la orga-
nización sanitaria en las estrellas sino en nuestra 
patria, es decir en la que conocemos y amamos 
y a cuyo servicio debemos poner, con ejemplo 
revolucionario y renovador, nuestras mejores 
energías y toda la poca o mucha capacidad de 
que disponemos". 

Una genuina reivindicación del doctor Ca-
rrillo requiere en esta hora una breve referen-
cia a su concepción —que es la concepción jus-
ticialista— de la relación entre el Estado y las 
organizaciones del pueblo, es decir entre el go-
bierno centralizado, el Estado organizado y el 
pueblo libre. Es el pueblo organizado el que 
garantiza el ejercicio pleno de su libertad y de 
su felicidad. 

Al igual que Evita, pensaba que sólo se pue-
do tiranizar lo inorgánico y que sólo los hu-
mildes salvarán a los humildes. Para ello, la 
i evolución justicialista promovió la organización 
absolutamente libre del Estado. L a defensa de 
la síilud de los obreros debe ser obra de los 
obreros mismos. Los servicios de salud deben 
cumplir una función social, lo cual no impli-
caba para el doctor Carrillo oficializarlos con 
intervención del poder público como patrón. 

Decía Canillo que todos los sistemas fallan 
cuando en lugar de privilegiar la función social 
de los servicios la confunden con su estatiza-
d o » , y cuando quieren convertir al médico en 
un simple empleado. L a organización debe sur-
gir espontáneamente de toda la Nación, de to-
dos los ambientes, y debe tener como elemento 
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esencial la colaboración de las instituciones gre-
miales. E l Estado debe coordinar los esfuerzos 
del pueblo organizado y llevarlos a donde es-
pontáneamente no se produzcan. 

E l peor peligro es la burocratización. Por eso, 
la organización y. administración de los servi-
cios que crean las organizaciones gremiales 
— d e c í a Carrillo—• deben ser autónomas y no 
dirigidas por el Estado. 

L a medicina de nuestros días necesita de la 
colaboración popular para llegar a sus fines, y 
sólo con un gobierno que entienda esta cola-
boración — a g r e g a b a Carr i l lo— puede vaticinar-
se el éxito de la obra. 

Quisiera terminar mencionando el homenaje 
que el general Perón le rindió a su genial cola-
borador. Dijo el general Perón: "Nunca he olvi-
dado cuánto nuestro gobierno debe a Ramón 
Carrillo. E l tiempo, que sabe ser un gran tes-
tigo, a medida que ha ido apaciguando las pa- ^ 
siones insanas ha evidenciado los verdaderos 
valores de los que sirvieron a la patria con 
grandeza. No hay argentino que a lo largo y a 
lo ancho de la República no haya recibido los , 
beneficios directos o indirectos de la obra de 
Carrillo. Yo soy el mejor testigo de estos tiem-
pos, porque la Providencia me ha permitido vi-
vir las duras etapas del trabajo, del exilio y de 
la ingratitud". (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Silva). — Para referirse al mis-
m o homenaje tiene la palabra el señor diputado 
por San Luis. 

Sr. Barbeito. — Señor presidente: hoy nos con-
voca un homenaje; con la unción y el respeto 
de siempre, estamos aquí presentes, pero senti-
mos una especial sensación por cuanto el desti-
natario del mismo es un perseguido, un olvi-
dado, un hombre al que se J o sometió a todos 
los escarnios físicos, morales, políticos, geográ- > 
fieos. 

Su causa fue haberse puesto del lado del pue-
blo; su delito, haber creado dentro de un go-
bierno peronista desde la nada una verdadera 
revolución sanitaria con el talento y la pasión 
de los elegidos. 

En este argentino ejemplar, el doctor Ramón 
Carrillo, podemos sintetizar la historia de las 
luchas de los pueblos contra sus enemigos de 
adentro y de afuera. 

Hoy, su vida, sus ideas, sus recuerdos, sus 
testimonios, sus numerosos libros, su obra, por 
y para el pueblo, vuelven con toda vigencia a 
estar presentes entre los argentinos, superando 
todas las barreras que en forma de difamación 
y c Ivido fueron montadas en su contra. 

Sicn.^re las gnu.des ideas e n c a m a d a s en 
grandes hombres que interpretan y representan 

al pueblo triunfan. Quienes tuvimos el honor 
y la ventura de trabajar bajo sus órdenes en el 
ministerio que él creó sabemos de sus obras 
y de sus enseñanzas. 

Para evocarlo quiero recordarles algunos pá-
rrafos de los innumerables pensamientos sani-
tarios de Carrillo. "Los médicos —decía Carri-
l l o — debemos pensar que el enfermo es un 
horfibre, que es también un padre de familia, 
un individuo que trabaja y sufre, y que todas 
esas circunstancias influyen, a veces, mucho 
más que una cantidad determinada de glucosa 
en la sangre. Así humanizaremos la medicina". 

También decía: " E n este sentido nosotros es-
tamos en mora, puesto que aún sigue atendién-
dose a los enfermos con criterio de caridad, 
criterio suficiente en otras épocas, pero que no 
puede serlo en la que vivimos, que es una épo-
ca de grandes transformaciones sociales; no obs-
tante lo cual una gran mayoría de nuestros hos-
pitales está ya a cargo del Estado y el Estado 
ha organizado sus servicios con el concepto ad-
ministrativo de realizar un servicio público. Pero 
esta etapa debe ser también superada, y dentro 
de los conceptos de justicia social corresponde 
llegar al ideal contemporáneo, en virtud del cual 
la caridad que en el medievo exigía la Iglesia, 
y en la actualidad ejerce el Estado en gran 
escala bajo la concepción de servicio público, 
debe fundarse en lo único que es compatible 
con la dignidad humana: en la previsión social". 

L a .previsión social de la que hablaba Carrillo 
| fue iniciada en su gobierno por intermedio de 

las obras sociales, que nacieron y se desarrolla-
ron a través del esfuerzo de los trabajadores or-
g inizados, que asumieron la responsabilidad que 
este gigante sanitario les asignaba para el fu-
turo. 

Por eso, el esfuerzo organizado de previsión 
social del que hablaba Carrillo, las obras so-
ciales, corrieron su misma suerte: fueron perse-
guidas y difamadas y se intentó destruirlas. 
También, como el inolvidable maestro, supera-
ron todas las barreras para erigirse en el pilar 
de la salud y el bienestar de los trabajadores 
argentinos. 

Su pensamiento fue seguido por la acción. 
| Definió inicialmente las tres áreas de su labor: 

" L a medicina asistencial tiende a resolver el 
problema individual cuando se ha planteado, 
es pasiva; la sanitaria es meramente defensiva, 

¡ pues trata de proteger; la social es activa, di-
námica, y debe ser necesariamente preventiva". 

Campañas masivas de vacunación antivarió-
lica y antidiftérica, catastros radiográficos pul-
monares realizados en todo el territorio nació-
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nal, en zonas urbanas y rurales, y luego la lucha 
contra el paludismo. Durante tres años briga-
das de "dedetización" trabajaron casa por casa 
y pueblo por pueblo, bajo la dirección de los 
doctores Carlos Alberto Alvarado y Jorge Ar-
gentino Coll, con centro en Tucumán. L a en-
fermedad fue derrotada en una acción parecida 
a una guerra, que tuvo repercusión internacio-
nal. Campañas similares se desarrollaron contra 
los brotes de fiebre amarilla en la frontera con 
Bolivia, las enfermedades venéreas, la tubercu-
losis (un catastro radiográfico nacional la estu-
diaba y prevenía socialmente) , la viruela, el 
alastrim, la rabia, etcétera. 

Otro éxito notable fue el drástico descenso i 
del índice de mortalidad infantil, que bajó del ] 
90 por mil en 1940 al 56 por mil en 1955. Se j 

debió no sólo a la acción sanitaria directa, ins-
trumentada a través de la creación de miles 
de centros de protección materno-infantil, sino 
también —como lo destacaba el propio Carri-
l lo— a una política social general que había 
elevado los índices de nutrición, higiene, bie-
nestar y condiciones de vida en un país que 
en 1946 tenía un tercio de su población sub-
alimentada. 

Con otra apasionada de la justicia social, la j 
inolvidable Evita, creó las revisaciones preven-
tivas en todos los estamentos y organizaciones . 
de la comunidad. Colegios, campeonatos infan-
tiles Evita y viajes eran objeto de medicina 
preventiva y de la detección precoz de enfer-
medades. 

Otra verdadera revolución de Carrillo fue 
hacer en su gestión que la capacidad hospitala-
ria instalada aumentara de 60 mil a 130 mil 
camas. L a elocuencia de lo que digo es tan 
contundente que exime de mayores comenta-
rios. Basta con decir que hoy el país tiene me-
nos camas hospitalarias de las que tenía en 
su época de ministro. " D e qué le sirve — d e -
c í a — a la medicina resolver científicamente los 
problemas de un individuo enfermo si simul-
táneamente se producen centenares de casos 
similares por falta de alimentos, de viviendas 
o por salarios insuficientes que no permiten 
cubrir las necesidades. Los problemas de la 
medicina no podrán ser resueltos si la política 
sanitaria no está respaldada por una política 
social." Es ta es la clave de la concepción sani-
taria del peronismo sintetizada magistralmente 
por Carrillo: sin política social no hay política 
sanitaria. 

Señores diputados: quiero hoy en este repu-
blicano recinto pedirles en nombre del Movi-
miento Nacional Justicialista el apoyo a este 

argentino ejemplar, héroe civil de la patria, 
que se habrá de brindar en la forma de una 
solicitud, a los niveles correspondientes, de la 
erección de un monumento nacional en su me-
moria. (Aplausos.) E l bronce y el mármol po-
drán ser entonces testimonios del más grande 
de los monumentos: el que erige el pueblo 
argentino en su corazón a sus muertos ejem-
plares. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Silva). — L a Presidencia ad-
vierte a la Honorable Cámara que ha vencido 
el tiempo para rendir homenajes. 

Tiene la palabra el señor diputado por E n t r e 
Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: en confor-
midad con lo que hemos acordado, propongo 
que se prorrogue en la medida de lo necesario 
el término destinado a los homenajes. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar la mo-
ción del señor diputado por E n t r e Ríos. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Santa F e . 

Sr. Druetta . — Señor presidente: rescatar del 
olvido al doctor Ramón Carrillo no sólo es un 
acto de justicia para una figura que supo inde-
pendizarse por su propia labor en el campo de 
la medicina y la salud pública, sino también 
reafirmar el gravitante esfuerzo transformador 
de la revolución justicialista en la sociedad ar-
gentina y en el campo de la medicina social y 
del bienestar del pueblo en particular. 

Carrillo fue el hombre que mediante la prác-
tica virtuosa de la humildad en el trabajo y la 
lealtad para con su jefe y su pueblo logró tra-
ducir eficientemente lo que la justicia social sig-
nificaba en los campos de la planificación y la 
organización sanitarias. Sus planes, tras una apa-
rente simplicidad, son aún hoy modelos ejempla-
res en cuanto enuncian criterios, ideas, solucio-
nes y recursos que R a m ó n Carrillo, en su 
función pública, puso en ejecución con el objeti-
vo de servir a toda la comunidad argentina en 
el amplio marco de la planificación peronista. 

El había percibido desde un comienzo cómo 
Perón desde la Secretaría de Trabajo y Previsión 
impuso el principio de la previsión como base 
de la asistencia médica, lo que suponía para el 
futuro no sólo la solución integral y moderna 
de los problemas del enfermo sino también una 
reorganización de la profesión médica que no 
tenía otra posibilidad que cambiar sus esquemas 
mentales para servir al pueblo de la Nación, 
contando para ello con recursos económicos su-

1 ficientes y con planes justos y humanos. 
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E l médico encontraría así el camino de su pro-
pia solución y en este sentido, transcurridos no 
muchos años, nadie podría dejar de agradecer 
—según palabras del mismo Carr i l lo— al gene-
ral Perón el mérito de esta avanzada y humani-
taria iniciativa social por la que tanto bregaron 
aquellos grandes médicos que dieron algo más 
allá de la simple técnica profesional. 

L a declaración inicial de la Organización 
Mundial de la Salud afirmaba, paralelamente a 
las transformaciones que se efectuaban en nues-
tra sociedad: "No pueden concebirse pueblos 
sanos sino cuando han sido resueltos, o por lo 
menos simultáneamente encarados, los problemas 
de la economía familiar y los problemas sociales 
inherentes al hombre mismo". 

Paralelamente a esta enunciación de princi-
pios, el movimiento peronista realizaba una pro-
funda modificación de la sociedad, revalorizando 
al hombre como ser social y moral. Por eso creó 
nuevas fuentes de trabajo e impuso una legisla-
ción protectora del trabajador y de sus condi-
ciones materiales de vida. 

L a salud no constituía para el justicialismo 
un fin en sí misma, ni para el individuo ni para 
la sociedad, sino una condición de vida plena; 
y sabía muy bien que no se puede vivir plena-
mente sí el trabajo es una carga, si la casa es una 
cueva y si la salud es una prestación más del 
trabajador. 

L a t a r e a de R a m ó n Carrillo se centró en h a -
lar de que la salud dejara de ser lo que había sido 
hasta ese momento : un problema individual, un 
problema exclusivo del enfermo y del médico, 
c o m o si fuera un asunto personal entre ambos. 

A partir de Carrillo se cambia esta relación 
individual por el trinomio médico-enfermo-so-
ciedad, porque al Es tado justicialista le intere-
saba, tanto c o m o al enfermo, que éste se curara 
y recuperara lo antes posible, para reintegrarse 
a la sociedad y a la familia. P e r m a n e n t e m e n t e 
insistirá en que la grandeza de los pueblos se 
fundamenta en la salud y la capacidad racional 
del potencial biológico, tanto c o m o en la cultu-
ra, y en ta] sentido dirigió todos sus esfuerzos. 

Carrillo sostuvo que los pueblos pobres ade-
más están enfermos y viven en un circuito vicio-
so del que difícilmente pueden salir. Cuando ese 
círculo se r o m p e y existe un pueblo sano, con 
toda seguridad a u m e n t a la capacidad productiva 
de ese pueblo y ello sirve además p a r a la finan-
ciación de la salud. 

E l círculo vicioso de que hablaba Carrillo fue 
roto en la década de 1 9 4 5 a 1955. E n la Argen-
tina q u e él ayudó a construir Perón se presentó 
c o m o el jefe y el maestro de una profunda re-

volución espiritual en la que la salud de la 
sociedad fue una doctrina cada vez más percep-
tible. No hubiera sido posible la aplicación de 
la doctrina del doctor Ramón Carrillo si lo 
hubiera pretendido hacer en una comunidad 
donde la revolución por la soberanía política, 

i la independencia económica y la justicia social 
I no se hubiese plasmado como una realidad en 

esta Argentina. 
^ L a pequenez de los homhres y de los proyec-

tos que se sucederían en el tiempo habrían de 
j encerrarnos nuevamente en el circulo vicioso en 

el que la salud del pueblo se quiebra junto con 
| las fuentes de trabajo y el sistema productivo 

nacional. 

Desgraciadamente para los argentinos, mu-
chas de las obras del doctor Carrillo se encuen-
tran aún inéditas y no se las conoce. Habremos 
de presentar un proyecto para la edición de sus 
obras completas, a fin de que puedan ser ad-
quiridas a precios accesibles para toda la po-
blación, pues constituyen un rumbo señero no 
sólo para la organización de la salud sino tam-
bién para la vida moral e intelectual de todos 
los ciudadanos. 

E n estos momentos en que el círculo parece 
estrecharse día a día sobre los hogares más 
humildes de nuestra patria las palabras de. Ca-
rrillo resuenan desafiantes y proféticas-, "Sé de-
masiado que la vida humana no cuenta en las 
estadísticas y que la salud del pueblo es la 
mejor fortaleza de la patria y la más segura 
garantía para alcanzar en la posteridad los gran-
des destinos que nos están reservados como 
nación. 'Sé, sobre todo, que la vida y la salud 
no nos pertenecen a nosotros sino a Dios, quien 
nos manda cuidarlas como los bienes más pre-

' ciados. Respetemos sus mandamientos. Los ana-
les de la humanidad están llenos de formidables 
señales de la justicia omnipotente, marcadas 
sobre los pueblos que se corrompieron en el 
descreimiento y el materialismo, cayendo por 
eso, sin la piedad de Dios, deshonrados ante la 
historia". (Aplausos prolongados.) 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Santa F e . 

Sr. Cáceres . — H a y hombres que nacen con 
una fina sensibilidad social. E s t e ha sido el caso 
de R a m ó n Carrillo. D e s d e t e m p r a n a edad en 
su provincia natal se percibió su vocación de 

i servicio, que canalizó a través de la enseñanza 
I y de lo que constituyera su ambición más sin-

cera : la medicina. 

E n la docencia y en la medicina este probo 
hombre encontró la posibilidad de brindarse a 
quienes más lo necesitaban: los sectores despo-
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seídos de nuestra patria. Profesor del ciclo se-
cundario al principio y luego, ya en esta ciudad, 
profesor universitario, sus posibilidades en pro 
de la comunidad se ven incrementadas durante 
el primer gobierno del presidente Perón, en 
que desde su ministerio toma buen cuidado de 
todo lo que representa la salud pública y la ne-
cesidad de jerarquizarla. 

Esto se advirtió palmariamente en el aumento 
del número de camas y en las mejoras intro-
ducidas en la prestación de los servicios que 
se realizaron en los hospitales públicos durante 
su gestión. Esa labor fue una ' constante hasta 
1954, fecha en que abandona el ministerio. 

No importa qué color político tienen los hom-
bres; lo que interesa es su conducta, lo que dejan 
para la sociedad, lo que hacen por mejorar el 
nivel de vida de los habitantes de su país en un 
momento determinado. 

Ramón Canil lo dejó mucho a la Argentina y, 
en particular, en favor de los sectores más hu-
mildes. Por eso, en nombre de la bancada de 
la Unión Cívica Radical adhiero sinceramente a 
este homenaje. (Aplausos-) 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Santiago del Estero. 

Sr. García (C. E . ) . — Señor presidente: c o m o 
santiagueño y peronista m e siento profunda-
mente halagado por este reconocimiento que se 
está haciendo a la persona del doctor Ramón 
Carrillo, eminente médico de fama mundial y 
hombre público de capacidad extraordinaria. 
Ambas actividades —la de médico y la de hom-
bre públ ico— fueron honradas por su talento y 
su honestidad; en ambas descollaba a tal latitud 
que, como lo han manifestado quienes me han 
precedido en el uso de la palabra, su vida cons-
tituye un ejemplo para los argentinos. 

Quienes somos santiagueños y conocemos a 
la familia Carrillo consideramos que este reco-
nocimiento que se le está haciendo a tan mo-
desto e insigne maestro colma nuestras aspira-
ciones y representa, sin lugar a dudas, una bo-
fetada para aquellos elementos retrógrados que 
lo llevaron a morir en el exilio en la mayor 
pobreza. 

Por estas razones, adhiero al sincero homenaje 
que le tributa en este acto e l 'pueblo por inter-
medio de sus legítimos representantes y espero 
que en poco tiempo más el busto del doctor 
Carrillo se encuentre en todos los hospitales que 
existen en la República Argentina, recibiendo a 
quienes concurran a ellos. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Santiago del Estero. 

Sr. Lugones. — Señor presidente: c o m o inte-
grante de la bancada radical y como diputado 

por Santiago del Estero, quiero rendir también 
un sentido homenaje a Ramón Carrillo. 

Hombre que vino a esta gran urbe durante 
un gobierno que indudablemente supo recono-
cer y respetar los derechos del pueblo argentino, 
se puso al servicio de las causas nacionales y 
populares, y el ancestro que traía de una fa-
milia de noble estirpe radical y santiagueña lo 
colocó en la marcha triunfal de aquellos ciuda-
danos que trabajan y trabajarán en su vida en 
favor de los más necesitados. 

Así, en su paso por ese noble ministerio supo 
dejar la impronta de su nombre como hombre 
del interior que trabajó y trajinó por los grandes 
destinos de la Nación. (Aplausos.) 

Sr. García (C. E.) . — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Santiago del Estero. 
Sr. García (C. E.) . — Sólo quiero hacer una 

aclaración: el señor diputado se ha confundido 
I porque el doctor Carrillo era de raigambre con-
i servadora y se integró al movimiento peronista, 
i Sr. Presidente (Silva). — Para el mismo ho-
j menaje tiene la palabra la señora diputada por 

Córdoba. 
Sra. Martínez Martinoli. — Quiero adherir al 

homenaje que se rinde al doctor R a m ó n Carri-
llo desde un punto de vista práctico, e invitar 
a los señores legisladores a que concurran a la 
ciudad Evita para visitar el Hospital Ramón 
Carrillo, que se encuentra en pésimas condicio-

¡ nes. Pienso que entre todos tendríamos que ha-
cer un esfuerzo para que ese establecimiento 
no frustre las expectativas que tuviera el doctor 
Ramón Carrillo. 

Ese es el mejor homenaje que podemos rendir 
a su figura. (Aplausos) 

Sr. Presidente (Silva). — Con las palabras ver-
tidas por los señores diputados queda rendido 
el homenaje a la memoria del doctor R a m ó n 

i Carrillo. 

n 
A la memoria de Jorge Daniel Paladino 

Sr. Presidente (Silva). — Para otro homenaje 
tiene la palabra el señor diputado por Santa F e . 

Sr. Sobrino Aranda. — Señor presidente: en 
nombre del Movimiento Nacional Justicialista 
vengo a rendir homenaje a un compañero que 
ha caído, a un gran compañero y mejor amigo: 
Jorge Daniel Paladino. 

Se encuentra presente aquí su hijo Juan D o -
1 mingo Paladino. Reseñaré algunas facetas de 

Jorge Daniel Paladino que tal vez su hijo no haya 
tenido oportunidad de conocer debido a su escasa 
edad y que habrán de constituir para él un ver-
dadero orgullo. 
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Conocí a Jorge Daniel Paladino en 1955, cuan-
do estaba penado hablar de Juan Domingo Pe- | 
rón; el decreto 4 .161 impedía a cualquier ciuda-
dano argentino que lo mencionara. 

E n ese entonces reinaba la persecución en las 
calles y la tarea de Jorge Daniel Paladino comen-
zaba a surgir c o m o un apostolado, llevando los 
discos de pasta que contenían las órdenes e 
indicaciones que impartiera desde el exilio nues-
tro conductor y líder Juan Domingo Perón. Pasó 
horas, días, meses y años entre la cárcel y la 
libertad tratando de llevar luz a los hogares 
peronistas que de alguna manera, empírica y gra-
ciosamente, intentaban luchar en una resistencia 
que fue bien denominada romántica, porque fue 
la resistencia de lo imposible, pretendiendo lu-
char con la idea, la palabra y la ilusión contra el 
poder constituido que no ce jaba en su perse-
cución. 

Jorge Daniel Paladino se fue fogueando en esa 
resistencia y así fueron creciendo su espíritu, su 
alma y su hidalguía. Esta es la etapa que más 
se recuerda porque allí fue cuando compartimos 
con él las horas más difíciles y comprometidas 
de nuestra existencia. 

Jorge Daniel Paladino, como la mayoría de los 
peronistas que l legan a ocupar ciertos sitiales, 
sufrió persecuciones y fue ob je to de injusticias 
y también de incomprensión por parte de sus 
propios compañeros. 

E n más de una oportunidad en Puerta de Hie- | 
rro, con ese poder de síntesis que tenía, el general 
Perón nos decía que el nuestro era un movimiento 
compuesto por personas un poco irreverentes 
(jue solamente respetaban la figura señera de 
Juan Domingo Perón. Tal vez por eso es que 
este hi jo de J o r g e Danie l Paladino, Juan Domin-
go Paladino, en su juventud ha tenido que sufrir 
ciertas injusticias que fueron infligidas por com-
pañeros peronistas, quienes en el fragor de la 
lucha tenemos c o m o costumbre hostigarnos, em-
pujarnos y abrirnos heridas cuyas cicatrices des-
pués duelen. 

Jorge Daniel Paladino creció en edad y en 
altura dentro del movimiento al cual perteneció 
durante toda la vida y por el cual hizo todos los 
sacrificios, hasta el de robar le horas a su hogar 
y sustraer t iempo a sus propias actividades. 

L e tocó ac tuar en momentos difíciles para 
la República, y en esos momentos es cuando 
surgía la gran figura, la gran estirpe de Jorge 
Daniel Paladino. E n ocasión del asesinato del 
general Aramburu — u n hecho deleznable que 
desgarró a la sociedad argent ina—, para evitar 
q u e el Movimiento Nacional Justicialista se 
viera comprometido , ya que en esa época siem-

pre se quiso comprometer a nuestro movimien-
to popular en hechos que no cometía, Jorge Da-
niel Paladino se acercó a Rawson Paz —un 
evento que para mí es histórico— y repudió el 
asesinato. D e esa forma el Movimiento Justicia-
lista quedó exento de toda culpa en ese hecho. 
Más tarde colaboró en la concreción de " L a 
Hora del Pueblo", junto con ese otro gran polí-
tico 'argentino, ese hombre de bien, ese hom-
bre que también participó en la lucha de épo-
cas difíciles: Ricardo Balbín. 

Jorge Daniel Paladino supo conformar la lla-
ma votiva que llevó al país a recuperar la de-
mocracia y a insertarse en el mundo de los paí-
ses libres y democráticos. 

Los peronistas le debemos algo que muy po-
cas veces recordamos y decimos y que incluso la 
prensa muchas veces omite. M e refiero al hecho 
de haber gestado la devolución de la figura se-
ñera, de la lámpara votiva, de la esencia misma 
del Movimiento Nacional Justicialista: el cadá-
ver de E v a Perón, que había sido oculto, disi-
mulado, vaya a saber por qué odios banales, por 
esos que a los argentinos nos han hecho perder 
tanto tiempo y provocaron que nos desencon-
tráramos en el camino de conformar una Repú-
blica espiritualmente unida como basamento 
fundamental para emprender la marcha hacia el 
futuro. 

A Jorge Daniel Paladino se le deben ésas y 
muchas otras cosas. Se le debe la circunstancia 
de haber dedicado toda su vida, toda su esen-
cia y su ser al Movimiento Nacional Justicia-
lista y haber soportado ¡as críticas en silencio. 
E s a es la actitud más difícil de lograr :el si-
lencio. Soportó mantener el silencio sin contes-
tar cada uno de los agravios que de una u otra 
manera le hicieron. Nosotros, sus amigos, quie-
nes compartimos ese silencio y nos acercamos 
a su casa en momentos en que había sido olvi-
dado, supimos valorar su grandeza de político 
de pura sangre que trajinó al servicio humilde 
d e la causa nacional justicialista. 

Quiero recordar que poco antes de fallecer, 
la compañera Isabel, c o m o por arte de magia, 
t ratando de emprender el camino hacia su rei-
vindicación, lo vuelve a colocar en carrera en 
el movimiento político al nombrarlo asesor del 
consejo superior que había formado. E n ese mo-
mento Paladino olvidó todos los agravios y co-
menzó c o m o en su juventud, con toda su inge-
nuidad, la lucha por lo que fue una constante 
en su existencia: t ratar que el movimiento na-
cional, el proyecto nacional, todos estos anhelos 
que fueron su c a u c e a 'o largo de toda su vida, 
estuvieran consagrados al servicio de la patria. 
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Por todo esto considero muy justo, en nom-
bre del Movimiento Nacional Justicialista y de 
los amigos de Jorge Daniel Paladino, rendir 
este sincero homenaje a quien fue un hombre 
perseguido y abandonado, pero que tuvo la hi-
dalguía de saber perdonar y olvidar. 

Creo que es mucho y muy poco lo que he 
dicho para recordar a ese hijo que está presen-
ciando esta sesión que tiene el honor y la obli-
gación moral de emprender el camino que ha 
seguido su padre: Jorge Daniel Paladino, un 
hombre castigado y olvidado, un gran peronis-
ta, una buena persona y un mejor argentino. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Bielicki. — E n estos momentos difíciles, 
dos figuras del justicialismo —una en función : 
de gobierno, el doctor Carrillo, eminente mi- i 
nistro, como bien se ha señalado en esta jor-
nada, y la otra la del distinguido político y 
luchador a quien vengo a rendir homenaje en 
nombre de la Unión Cívica Radical— constitu-
yen los símbolos que están demostrando hasta 
qué punto reinan nuevos tiempos en esta Argen-
tina. Nuevos tiempos que están permitiendo al-
canzar con rapidez la superación de los caminos 
de separación y antinomia que han sido privi-
legio de todas las generaciones que nos prece-
dieron y que a veces nosotros mismos nos vemos 
tentados a seguir. 

Esta circunstancia de que rápidamente acor-
temos distancias y de no volver a las horas de 
duro enfrentamiento, legado que dejamos a las 
'leneraeiones que nos sucedan, es la que otorga 
valor a los hombres de que hablaba y, en el 
caso de Jorge Daniel Paladino, brilla justamen-
te con singular preciosismo. El se acercó —co-
mo bien lo señalara el señor diputado Sobrino 
Aranda— a los adversarios del justicialismo pa-
ra intentar un nuevo diálogo, y protagonizó ese 
acercamiento justamente con la gran figura que 
sellara definitivamente con Perón la reconcilia-
ción de la familia argentina: me refiero a don 
Ricardo Balbín. 

Por eso Paladino es un símbolo categórico de 
esta etapa y , de esta generación de hombres que 
aspiramos a legislar en un nuevo sistema de 
vida: el de la democracia. 

F u e uno de los muchos luchadores que en 
aquella época y desde aquella bancada supo 
acercarse a los hombres del radicalismo y de 
otros sectores para buscar caminos comunes que 
permitieran avanzar — a pesar de las incompren-
siones del pasado— hacía el basamento de esta 
sociedad en que estamos debatiéndonos, para 

tratar de superar las muchas trampas que aún 
el destino nos tiende a cada instante. 

En esta lucha por la reivindicación de la pa-
tria se juega también la reivindicación de los 
hombres, con sus aciertos y con sus errores. 
Y fíjense, señor presidente y distinguidos seño-
res diputados, de qué manera y con qué cla-
ridad hemos logrado en esta jornada superar 
antinomias que durante más de una centuria 
1'ovaron a las generaciones que nos precedieron 
a la imposibilidad de crecer y de romper con 
la dependencia de aquellos intereses que se pri-
vilegian con nuestros desencuentros. 

Fíjense, señores diputados, que en estos días 
en los que —como dijo F e r r é — tanto nos cuesta 
llegar a juntarnos en este recinto, nos hemos 
reunido hoy convocados por dos nombres que 
no integraron las filas de la Unión Cívica 
Radical, pero en cuya memoria hemos rendido 
nuestro tributo, en esta jomada, ya que perte-
necen a dos distinguidos argentinos que supie-
ron servir a la patria. (Aplausos prolongados.) 

Sr. Presidente (Silva). — Para el mismo home-
naje, tiene la palabra el señor diputado por 
Buenos Aires. 

Sr. Pepe. — Señor presidente: tuve la oportu-
nidad de frecuentar a Jorge Daniel Paladino 
en una época particular de la historia de los 
argentinos. Digo más: en el mes de febrero de 
1966 viajamos juntos a Puerta de Hierro para 
entrevistar al jefe del movimiento nacional pe-
ronista. Convivimos durante dos largas sema-
nas, durante las cuales discutimos profunda-
mente la problemática de la República de aque-
llos tiempos. 

Jorge Daniel Paladino fue un incomprendido, 
en algunos momentos, incluso por los propios 
hombres del peronismo. Los hombres que ha-
cemos política somos crueles y muchas veces lo 
somos más con nuestros compañeros que con 
nuestros adversarios. Pero Paladino, que come-
tió errores en la apreciación de la cuestión polí-
tica —difícil de definir en la década del 70—, 
produjo también el más grande de los aciertos, 
si bien es verdad que por expresa indicación del 

• general Perón. 
| Hasta ese momento, el acercamiento entre los 

grupos políticos de la República no había exis-
tido y fue Paladino, junto con Balbín y con 
otros hombres del espectro político, quien en-
tendió que había llegado "la hora del pueblo". 
Y desde entonces los argentinos fuimos capaces 

! de transitar un camino inédito que todavía mu-
chos no hemos alcanzado a comprender. No he-

I mus llegado a comprender que existe una rela-
o'ón política factible en la vida de los ciuda-
danos de esta República y que es posible tener, 
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desde ópticas diferentes, coincidencias en cuan-
to al fondo de las cuestiones esenciales, en pro-
cura de recuperar la soberanía del pueblo y de 
lograr las grandes banderas reivindicativas que 
nuestra sociedad exige. 

Aquel acercamiento amistoso entre Paladino y 
Dalbín abrió el camino que luego terminaría con 
el abrazo histórico entre Juan Perón y el jefe 
del radicalismo, en aquel entonces en la opo-
sición. 

Muchas veces me pregunto si hemos alcan-
zado a valorar en profundidad aquellas expe-
riencias, si nos hemos dado cuenta de que la 
situación de crisis que afecta a nuestra sociedad 
nos obliga todos los días a un esfuerzo cada 
vez mayor en procura de las coincidencias fun-
damentales. 

No pueden volver a repetirse entre los argén- • 
tinos, en la sociedad política de los argentinos, 
las actitudes de enírentamientos que en defini-
tiva lesionan a la democracia y derrumban a 
las instituciones de la República. 

Este peronismo —hoy en la oposición— qiie 
tiene en su seno una crisis que superaiemos, se 
ha comprometido, en función de aquel hecho | 
de hace ya quince años, a luchar por la unión i 
de los argentinos. 

Jorge Daniel Paladino era un jovencito allá I 
por el año 43. F u e secretario de aquel eximio 
c mciller de la República que fue el doctor Juan 
Afilio Bramuglia. Pudo haber continuado por el 
camino de la diplomacia. Paladino era un hom- ¡ 
bre que venía de las más humildes filas de los ¡ 
trabajadores. Se inició en el famoso frigorífico ¡ 
de origen británico llamado Smithfield. F u e as-
cendiendo progresivamente en la difícil escala 
que los hombres que hacemos política nos ve-
mos obligados a recorrer; llegó a secretario ge-
neral de nuestro movimiento y luego a delegado 
del general Perón. 

Yo digo que lo hemos olvidado y lo hemos 
dejado en el ostracismo. El peronismo no ha lle-
gado a entender el esfuerzo de Paladino. Los 
de la derecha lo tildaban de amigo de la iz-
quierda y los de la izquierda decían que estaba 
entregado a los intereses de la derecha. Su vida 
finalizó en el más completo anonimato. Murió 
a los 59 años, cuando todavía podía esperarse 
mucho de él. 

Los peronistas dejamos hoy en el recuerdo 
esas diferencias para rendir homenaje a este 
i '¡'ubre que ha ingresado en la historia política 1 

de la Argentina por los esfuerzos que realizó en 
procura de soluciones para su pueblo. Jorge Da-
niel Pala'dino había librado esa lucha desde hace 
ya muchos años, convencido de lo justo de su 
esfuerzo. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Silva). — En las palabras pro-
nunciadas por los señores diputados queda con-
cretado el homenaje de la Honorable Cámara 
a la memoria de don Jorge Daniel -Paladino. 

Sr. Gurioli. — Pido la palabra para rendir un 
homenaje al brigadier Juan Manuel de Rosas, tal 
cual estaba previsto. 

Sr. Presidente (Silva). — La Presidencia entien-
de que no se había acordado rendir el homenaje 
a que alude el señor diputado. 

Sr. Jaroslavsky. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Entre Ríos. 
Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: el. home-

naje al brigadier general Rosas efectivamente fue 
acordado en la Comisión de Labor Parlamen-
taria, pero también se dispuso que a partir de la 
sesión de la fecha respetaríamos estrictamente 
el término reglamentario para rendir homenajes. 
La circunstancia de la presencia en el recinto de 
familiares de los homenajeados, doctor Ramón 
Carrillo y señor Jorge Daniel Paladino, deter-
minó que nos apartáramos de esas decisiones. 
Pero cuando se votó la prórroga del plazo acor-
dado a dichos homenajes, expresamente señalé 
que esa votación se hacía para que se pudiesen 
rendir ambos homenajes. 

En cuanto a los demás homenajes, los diferi-
remos a una próxima sesión, porque de lo con-
trajo violentaríamos el acuerdo logrado en la 
Comisión de Labor Parlamentaria. 

Sr. Presidente (Silva). — ¿Conforme, señor 
diputado? 

Sr. Gurioli. — Sí, señor presidente. 
Sr. Presidente (Silva). — Vencido el término 

destinado a los homenajes, corresponde pasar a 
considerar el orden del día. 

8 

C U E S T I O N D E P R I V I L E G I O 

Sr. Alsogaray. — Pido la palabra para una 
cuestión de privilegio. 

Sr. Presidente (Silva). — Para una cuestión de 
privilegio tiene la palabra el señor diputado por 
la Capital. 

Sr. Alsogaray. — Señor presidente: lamento dis-
traer la atención de la Honorable Cámara con 
el planteo de una cuestión de privilegio en mo-
mentos en que tenemos tantos asuntos de vital 
importancia para el país, que merecen nuestra 
consideración. 

Por otra parte, no creo mucho que por medio 
de oslas cuestiones de privilegio resulte fácil 
obtener sanciones y castigos ejemplares para 
personajes que se dedican a ofender y a difa-
mar. Además, de esta manera se da jerarquía 
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a estos personajes que en la mayoría de los ca-
sos sólo buscan expresar sus resentimientos per-
sonales o adquirir notoriedad por una vía rela-
tivamente fácil. 

No obstante ello, me veo obligado a plantear 
esta cuestión, porque de aquí en adelante no 
pienso tolerar excesos, insultos o impertinencias 
de esta clase. 

Hechas estas aclaraciones, paso a mencionar 
los hechos que deseo poner en consideración 
ele esta Honorable Cámara. El diputado Conté 
Mac Donell emitió recientemente un comuni-
cado público, que tuvo amplia difusión en los 
medios de comunicación. E n dicho comunicado 
decía lo siguiente: "Los diputados nacionales 
Alsogaray, Balestra, Manny, señora Guzmán y 
otros han pretendido utilizar la tontería del go-
bernador Riera, quien levantó irresponsable-
mente el macanazo de la presencia en Tucumán 
de miembros del grupo armado peruano, llama-
do Sendero Luminoso, con el objetivo de ganar 
los favores de algún sector militar empeñado 
er, agitar fantasmas subversivos para eludir por 
esa vía responsabilidades penales y mantener 
intacto y en acción el aparato represivo. A los 
argentinos no nos engañan estos señores dipu-
tados; son los permanentes aliados de los gol-
pes militares, quienes desde los principales car-
gos públicos dictatoriales o asesorando en la 
tiastienda a los generales de la oligarquía y el 
imperialismo, han manejado el país durante tres 
décadas sumiéndonos en la más triste decaden-
cia. Fueron ellos el sostén de Martínez de Hoz 
y de sus secuaces, con quienes tienen absoluta 
identidad de pensamiento y de intereses, y con-
siguientemente los directos responsables de la 
deuda externa que hoy agobia a nuestra econo-
mía y a nuestros trabajadores, y seguramente los 
tenedores en las cuentas de bancos extranjeros, 
¿ e alguna parte de los dólares que hoy nos fal-
tan. Son también los que en el actual Parlamen-
to han ejercido la defensa de los represores de 
la dictadura trágica. Sepan estos señores, y los 
grupos de las fuerzas, armadas a quienes repre-
sentan que si en algún momento del futuro 
intentan violar la soberanía popular, que en esta 
oportunidad no se van a encontrar con un pue-
blo entregado e inerme". 

Hasta aquí el comunicado del señor diputado 
Conté Mac Donell. Destaco incidentalmente el 
hecho de que el señor diputado denomina cau-
telosa y amablemente grupo armado peruano 
a una banda terrorista, guerrillera y subversiva, 
que está atacando al gobierno democrático del 
l'erú y ocasionando destrucción y muerte en su 
población. 

Pero para precisar el tema deseo llamar la 
atención de la Honorable Cámara sobre los si-
guientes párrafos que constituyen evidentes fal-
sedades y que responden indudablemente a un 
propósito de difamación —sepan mis pares dis-
culpar la repetición—: "Fueron ellos el sostén 
de Martínez de Hoz y sus secuaces, con quienes 
tienen absoluta identidad de pensamiento y de 
intereses, y consiguientemente los directos res-
ponsables de la deuda externa que hoy agobia 

j a nuestra economía y a nuestros trabajadores, 
y seguramente los tenedores en las cuentas de 
bancos extranjeros, de alguna parte de los dóla-
res que hoy nos faltan". 

Es público y notorio que no sólo no he tenido 
absoluta identidad de pensamiento e intereses 
con el doctor Martínez de Hoz, sino que he 
sido el principal crítico, el que desde el primer 
momento advirtió al país acerca de las erróneas 
políticas que el ministro estaba aplicando y el 
que pronosticó el desastre al que ellas nos arras-
tiaban. Quien diga ignorar esto y haya vivido 
en esa época en el país, o procede de" mala fe 
0 no sabe leer, y ni siquiera escuchar. Todo 
ello, cuando algunos críticos de hoy ignoraban 
el problema o procuraban acomodarse a la si-
tuación que se había generado. Más de cien 
piescntacíones en radio, televisión, diarios y re-
vistas, y muchas otras actuaciones, fueron jalo-
nando a lo largo de seis años esa diversidad ab-
soluta entre mis ideas e intereses y los del doc-
tor Martínez de Hoz, lo cual prueba la falsedad 
de las imputaciones que se me han formulado. 
1 an falsas como ésta son las demás acusaciones 
c!el diputado Conté Mac Donell. Las realiza co-
mo expresiones de su bien conocido resenti-
miento, que en este caso vuelca sobre mí, no sé 
por qué, por cuanto yo jamás me había ocupa-
do de él. 

Por estas razones pido a la Honorable Cá-
mara que juzgue la conducta del diputado Con-
té Mac Donell en cuanto afecta mis fueros par-
lamentarios y también los de este honorable 
cuerpo. 

Sr. Jaroslavsky. — Hago indicación, señor pre-
sidente, de que se llame para votar. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a llamar para 
votar. 

— S e llama para votar. Luego de unos ins-
tantes: 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar si la 
cuestión de privilegio planteada por el señor 
diputado Alsogaray tiene carácter preferente. Se 
requieren dos tercios de votos. 

—Resulta negativa. 
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Sr. Presidente (Silva). — L a cuestión pasa a 
la Comisión de Asuntos Constitucionales. 

9 

MANIFESTACIONES 

Sra. Guzmán. — Pido, la palabra. 
Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra la 

señora diputada por Jujuy. 
Sra. Guzmán. — E s por la misma situación, 

señor presidente. C o m o he sido personalmente 
aludida, quiero decir aquí a mis pares por qué 
no voy a plantear una cuestión de privilegio. 
No habré de hacerlo porque la realidad de los 
hechos m e demuestra que normalmente tales 
cuestiones pasan a la comisión y allí se duer-
men. 

C o m o creo que la inmunidad no es la impu-
nidad . . . 

Sr. Presidente (Silva). — ¿ L a señora diputada 
plantea una cuestión de privilegio? E n caso 
negativo la Presidencia no puede concederle 
el uso de la palabra. 

Sr. Stubrin (A. L. ) . — L a señora diputada está 
ofendiendo a la C á m a r a . 

Sra. Guzmán. — Queda planteada, entonces, 
c o m o cuestión de privilegio. 

Sr. Presidente (Silva). — E n consecuencia, la 
señora diputada dispone del término reglamen-
tario pertinente. 

Sra. Guzmán. — D e c í a que la inmunidad par-
lamentaria de ninguna manera puede significar 
la impunidad en que —lamentablemente todos 
lo s a b e m o s — al final caen estas cuestiones. Por 
ello este caso habré de encuadrarlo del modo 
que realmente creo es el correcto. 

Quiero adelantar a mis colegas que, como 
aquí ha habido tal alusión y se ha cometido I 
un delito contra el honor, m e veo en la obli- | 
gación de que mis abogados procedan judicial-
mente para buscar el resarcimiento correspon-
diente. E s t o es lo que quería informar a los I 
señores diputados porque entiendo que es una 
obligación inherente a quienes pertenecemos a 
un mismo cuerpo. 

Sr. Presidente (Silva). — A t e n t o lo manifestado 
por la señora diputada por Jujuy, sus palabras 
se comunicarán a la Comisión de Asuntos Cons-
titucionales. 

10 

M A N I F E S T A C I O N E S 

Sr. Gurioli. — Pido la palabra. 
Sr. Presiden!* (Silva). — Tiene la palabra el se-

ñor clip, -ido por Buenos Aires. 

Sr. Gurioli. — Quiero aclarar el sentido afir-
mativo de mi voto con respecto a la cuestión de 
privilegio planteada por el señor diputado Also-
garay. 

Sr. Presidente (Silva). — No lo puede hacer, se-
ñor diputado, porque ya se ha votado. 

Sr. Gurioli. — Entonces, pido la palabra para 
una cuestión de privilegio. . . 

Sr. Presidente (Silva). — Para una cuestión de 
privilegio tiene la palabra el señor diputado por 
Buenos Aires. 

Sr. Gurioli. — . . . a la que me obliga el señor 
presidente mediante un artilugio. . . (Risas.) 

Sr. Presidente (Silva). — D e ninguna manera, 
señor diputado; es el reglamento que así me 
obliga a proceder. 

Sr. Gurioli. — E n las declaraciones del señor 
diputado Conté ha sido aludido un ausente en 
este recinto, que circunstancialmente no puede 
defenderse, por lo que asumiré yo la situación, 
pues al igual que otros integrantes de mi banca-
da y otros sectores de esta Cámara también he 
sido aludido. 

Sostener que las declaraciones del señor go-
bernador Fernando Riera fueron alocadas es un 
insulto a un mandatario argentino que ha actua-
do con toda serenidad y tranquilidad. L a s for-
muló después de haber estudiado el tema con su 
ministro de Gobierno, el jefe de la policía local 
y la propia Policía F e d e r a l Argentina. M e consta 
personalmente, por haber estado en la provincia 
de Tuoumán. 

Si el señor gobernador Riera habló de la pre-
sencia de Sendero Luminoso en su provincia es 
porque allí estaba. 

Sr. Presidente (Silva). — L a s expresiones del 
señor diputado por Buenos Aires también serán 
comunicadas a la Comisión de Asuntos Constitu-
cionales. 

11 

CUESTION D E PRIVILEGIO 

Sr. Manny. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Silva). — ¿A qué efectos, señor 

diputado? 
Sr. Manny. — Para plantear una cuestión de 

privilegio. 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Presidente (Silva). — Si hay señores dipu-
tados que entienden que las cuestiones que se 
plantean no corresponde que sean consideradas 
c o m o de privilegio pueden así manifestarlo, para 
que el asunto sea sometido a votación. 
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Para plantear una cuestión de privilegio tiene 
la palabra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Manny. — Señor presidente: muy breve-
mente voy a fundamentar la cuestión de privile-
gio, puerto que los argumentos principales ya 
han sido expuestos. 

Entiendo que es totalmente incomprensible la 
alusión del señor diputado Conté, porque en nin-
gún momento de mi vida he sido tentado para 
apoyar golpes o movimientos militares, ya que 
nadie ha concurrido a mi casa para invitarme a 
formar parte de una posición de ese tipo. D e 
manera que lo que manifestó el diputado Conté 
es totalmente disparatado. 

— V a r i o s señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Presidente (Silva). — Ruego a los señores 
diputados que respeten al orador que está en 
el uso de la palabra. 

Sr. Manny. — Tal vez se nos pueda reconocer, 
como grupo politíco, al menos una coherencia 
ideológica. El liberalismo moderno es proclive 
a la libertad en todos los órdenes de la vida y, 
fundamentalmente, en el político y en el de los 
derechos civiles. 

Lamentablemente no se encuentra en este re-
cinto el señor diputado Conté. 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Manny. — Advierto en este momento que 
si está presente. De manera que sólo quiero 
agregar que esas libertades que defendemos sólo 
existen plenamente en las democracias liberales 
modernas. 

Sr. Presidente (Silva). — La Cámara debe pro-
nunciarse acerca de si es preferente el trata-
miento de la cuestión de privilegio planteada 
por el señor diputado Manny. Se necesitan dos 
tercios de los votos. 

Se va a votar. 

— R e s u l t a negativa. 

Sr. Presidente (Silva). — La cuestión plantea-
da pasará a la Comisión de Asuntos Constitu-
cionales. 

12 

P R O R R O G A D E L O S P L A Z O S E S T A B L E C I D O S 
E N E L A R T I C U L O S ? D E L A L E Y 2 3 . 0 7 3 

Sr. Presidente (Silva). — Corresponde conside-
rar el proyecto de ley del Poder Ejecutivo —re-
mitido mediante el mensaje 4S4— sobre prórroga 
hasta el 31 de mayo de 19S5 de la vigencia de 
los plazos de presentación establecidos en el 

a r t i c u l o 8 y d e la l e y 2 3 . 0 7 3 ( e x p e d i e n t e S7 P. 
E . - 8 4 ) . 

Por Secretaria se dará lectura del proyecto 
de ley. 

— S e lee.1 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración en 
general. 

Se va a votar. 

—Resul ta afirmativa. 

Sr. P r e s i d e n t e ( S i l v a ) . — E n c o n s i d e r a c i ó n e n 
p a r t i c u l a r e l a r t í c u l o l 9 . 

Se va a votar. 

—Resul ta afirmativa. 

— E l artículo 2° es de forma. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
pr.._, ecto de ley.2 

Se comunicará al Honorable Senado. 

1 3 

L E Y D E T R A N S I T O 

Sr. Presidente (Silva).—Corresponde conside-
rar el proyecto de ley del Poder Ejecutivo —re-
mitido mediante el mensaje 3 .943— por el que 
se derogan las leves 22.934 —denominada lev 
de tránsito— y 23.064 —que suspendió por 180 
días la vigencia de la anterior—, y se declaran 
en vigor las disposiciones de las leves 13.893 v 
14.224 (expediente 6i-P .E.-84). 

Por Set retaría se dará lectura del provecto de 
ley. 

— S e lee. 3 

Sr. Presidente (Silva; — En consideración en 
general. 

Tiene la palabra el señor diputado por Salta. 
Sr. Daud. — Señor presidente: por medio del 

proyecto que se encuentra en. consideración, el 
Po.ler Ejecutivo propicia la derogación de las 
leyes 22.934 y 23.064, restableciendo la plena 
vigencia de las leyes 13.S93 y 14.224. 

Estos cuerpos legales conforman la materia 
del tránsito en general en la República Argen-
t in : En el mes de noviembre de 19S3 el go-

' W'.ise el testo del mensaje y proyecto de ley del 
i Jo ler E c u t i v u cu la página 6 8 0 1 . 

- V é a s e el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág i -
na 7 4 1 2 . ) 

: Véase el testo del mensaje y proyecto de ley del 
Poder E jecut ivo en la página 6 7 3 8 . 
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bierno de facto sancionó la ley 22.934, la que 
comenzaría a regir luego de la asunción del 
gobierno constitucional, hecho que ocurrió el 
10 de diciembre del mismo año. 

Entendemos que dicha norma 'egal adolecía 
de una serie de defectos, tanto de forma co-
mo de fondo, que atentaban contra sanos princi-
pios de hermenéutica legislativa, trastocando los 
términos del ordenamiento justo y legal que to-
da norma debe contener. F u e por ello que de 
inmediato se sancionó la ley 23.064, por la que 
se dejaba en suspenso la aplicación de la ante-
rior ley de facto. 

E n aquella oportunidad expresé mi opinión 
en el sentido de que la decisión del Congreso 
debió haber sido directamente la derogación 
lisa y llana de la norma de facto para poner en 
vigencia las leyes 13.893 y 14.224. Se adoptó 
otro temperamento —el de la suspensión de la 
vigencia de la ley de f a c t o — y hoy el Poder 
Ejecutivo se ve en la obligación de remitir este 
provecto con su mensaje y fundamentos que 
aconsejan la derogación de aquella ley y la 
ptiesta en vigencia de las normas solicitadas. 

L a ley de facto adolece de vicios formales 
y de fondo. E n cuanto a los primeros, comien-
za por legislar sobre normas de carácter pro-
cesal. Contempla la aplicación de sanciones y 
legisla sobre hechos y actos referidos al tránsito 
automotor en la República Argentina, que cam-
bian con el avance de la tecnología, materia 
pronia de la reglamentación de la ley. 

E s a norma antepone lo adjetivo a lo sustan-
tivo. cuando en realidad en materia legislativa 
1) aconsejable es lo contrario, es decir contem-
plar las normas sustantivas del derecho antes 
que lo adjetivo. Además, avanza sobre las cues-
tiones de fondo en mater ia de derecho consti-
tucional y de! sistema federal de gobierno im-
plantado por nuestra Constitución en su artículo 
104, entre otras normas. 

D e acuerdo con las atribuciones del Poder 
Legislativo, c a b e a éste dictar las normas de 
fondo conforme lo dispuesto por el inciso 11) 
del artículo 67 de la Constitución Nacional, re-
servándose las provincias como poder no dele-
gado la facultad de reglamentar la aplicación 
i1" esas leyes en sus respectivos territorios. 

L a ley de facto avanza pura y exclusivamente 
sobre los aspectos procesales para definir luego 
los constitucionales. Por ejemplo, primero san-
ciona las normas que se aplican a las conductas 
de los afectados por las leyes de tránsito cuan-
do éstas son violadas por los ciudadanos, sin 
definir previamente cuáles son las conductas 
que deben seguir y luego calificar la sanción 
>• la graduación de las penas a aplicar. 

Estas son las circunstancias por las cuales 
I el gobierno constitucional sancionó en aquella 

oportunidad la ley 23.064, suspendiendo la apli-
cación de la 2 2 934. Al vencer el plazo de vi-

1 gencia de la suspensión, ahora el Ejecutivo se 
ve obligado a enviar este proyecto de ley. So-
licito su aprobación a fin de que rijan plena-

| mente las leyes 13.893 y 14.224. 

E n la Comisión de Transportes, cuya presi-
| dencia ejerzo, se encuentra en estudio el men-

saje y proyecto de ley de tránsito remitido por 
el Poder Ejecutivo de la Nación, así como los 

I de otros legisladores que se han abocado a la 
| tarea de reglar esta materia tan compleja y 

que tiene tanta implicancia en la vida de rela-
ción en la República Argentina. 

Sr. Presidente (Silva). — Se v a a votar en ge-
neral. 

Sr. Melón. — No hay número para votar, se-
ñor presidente. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: hago in-
dicación de que se llame para votar, ya que no 
hay quorum reglamentario y la C á m a r a no pue-
de seguir sesionando en estas condiciones. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a llamar para 
votar. 

— S e llama para votar. 

—Luego de unos instantes: 

Sr. Presidente (Silva). — Consulto a los presi-
dentes de bloque acerca del temperamento a 
adoptar para determinar si seguimos esperando. 

Sr. Jaroslavsky. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 

I señor diputado por E n t r e Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Propongo que se llame por 
| el término de cinco minutos más; en caso con-

trario, pediremos que se levante la sesión. 

i Sr. Presidente (Silva). — Así se hará. 

—Mientras se continúa llamando: 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: hago in-
dicación de que se pase lista. 

1 Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Santa F e . 

Sr. Cardozo. — Entiendo que se debe hacer 
un esfuerzo más para que los señores diputados 
vengan al recinto, teniendo eñ cuenta que es 

[ necesario solucionar los problemas que nos tra-
jeron hoy a la C á m a r a . Por eso estimo q u e 

I podríamos seguir l lamando durante cinco minu-
' tos más antes de que se pase lista. 
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Sr. González Cabanas. — Como existe oposi-
ción al pase de lista, corresponde votar. 

Sr. Jaroslavsky. — Debo interpretar, entonces, 
que el señor diputado desea el levantamiento 
de la sesión. 

Sr. Presidente (Silva). — Creo que no es ése 
el caso. Pero un señor diputado de un sector 
del justicialismo se opone al pase de lista. Ade-
más, se me acaba de informar que la computa-
dora no funciona, de manera que el control 
debería hacerse individualmente. 

Sr. Cardozo. — Señor presidente: desearía que 
cuando se refiera al justicialismo no lo nombra-
ra como "un sector", sino como el bloque del 
Partido Justicialista. 

Sr. Presidente (Silva). — L a Presidencia en-
tiende haberse expresado correctamente, por 
cuanto se han recibido comunicaciones que dan 
cuenta de la formación de dos bloques y pro-
cede de acuerdo con ellas. 

E n este momento hay número en el recinto. 
Se va a votar en general. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración en 
particular el artículo 1". 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se vota y aprueba el 
artículo 2?. 

— E l artículo 3° es de forma. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de ley 1. 

Se comunicará al Honorable Senado. 

14 

Sr. Presidente (Silva). — E n consideración en 
general. 

Se va a votar. 

—Hesulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración en 
particular el artículo 1". 

Se dará lectura por Secretaría. 

Sr. Secretario (Béjar). — Dice así: "Di .élvesc 
la entidad Seguro Aeronáutico Empresa del Es-
tado". 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — E n consideración el 
artículo 2'-'. 

Se dará lectura por Secretarla. 

Sr. Secretario (Béjar). — D ; c e así: "Artículo 
2 g : Transí iérese en lorma total a la Caja Nacio-
nal de Ahorro y Seguro la cartera de seguros 
que a la lecha de vigencia de esta ley, tenga 
contratados Seguro Aeronáutico Empresa del 
Estado". 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — E n consideración el 
artículo 3 ° 

Se dará lcctura por Secretaría. 

Sr. Secretario (Béjar). — "Artículo 3 9 : Trans-
fiérese a la Caja Nacional de Ahorro y Seguro 
la totalidad del activo y pasivo de la empresa 
que se disuelve, a la fecha de vigencia de la pre-
sente ley". 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 
DISOLUCION D E S E G U R O AERONAUTICO. 

EMPRESA DEL ESTADO Sr. Presidente (Silva). — E n consideración el 
j a r t í c u l o 4 ° . 

Sr. Presidente (Silva). - Corresponde conside- p o r S e c r e t a r i a s e d a r á l e c t U r a . 
rar el proyecto de ley del Poder Ejecutivo — r e - , , „ 
mitido mediante el mensaje N? 4 3 - por el cual S r - Secretario (Bejar). — Dice asi: L a trans-
se dispone la disolución de la entidad Seguro C e n c í a a la que se refiere el articulo prece-
Aeronáutico, E m p r e s a del E s t a d o (73-P.E.-84) . d e n t e - s c realizara bajo la fiscalización de la 

Por Secretaría se dará lectura del proyecto Superintendencia de Seguros de la Nación", 
de ley. j Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 

S e ¡ e e 2 I señor diputado por la Capital. 
Sr. Romano. — Señor presidente: de común 

— acuerdo entre los diputados que integramos las 
1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pági- dos c o m i s i o n e s q u e han e n t e n d i d o en e s t e pro-

na 7412.) yecto, sugerimos que, teniendo en cuenta que 
2 Véase el texto del mensaje y proyecto de ley del e l a r t í c u l o 2 9 l e t r a n s f i e r e e n f o r m a t o t a l a la 

Poder Ejecutivo en la página 6766. C a j a la c a r t e r a d e s e g u r o s , q u e e l a r t í c u l o 3V l e 
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transfiere la totalidad del activo y pasivo, y que 
el artículo 4° dice que la transferencia a la q u e , 
se refiere el artículo anterior se realizará bajo 
la fiscalización de la Superintendencia de Segu-
ros —esto es, se refiere exclusivamente a la 
transferencia del activo y pasivo y no a la de 
la cartera de seguros—, se introduzca una muy 
breve modificación al artículo 4 9 en su comien-
zo, a este tenor: "Las transferencias a las que 
se refieren los artículos precedentes, se realiza-
rán bajo la fiscalización de la Superintendencia 
de Seguros de la Nación". De esta manera le 
correspondería a la Superintendencia de Seguros 
analizar y revisar no solamente el activo y 
pasivo transferidos sino también la cartera de 
seguros, que es el negocio. I 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por L a Pampa. 

Sr. Matzkin. — Señor presidente: la bancada 
justicialista expresa por mi intermedio su apro-
bación a la modificación que acaba de sugerir 
el diputado Romano. 

Sr. Presidente (Silva).— Se va a votar el artícu-
lo 4 ' con la modificación que acaba de proponer 
el diputado Romano. | 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — E n consideración el 
artículo 5V, de cuyo texto se dará lectura por 
Secretaría. 

Sr. Secretario (Béjav). — Dice así; " L a Caja 
Nacional de Ahorro y Seguro se hará cargo del 
persona] que se encuentre prestando servicios 
en relación de dependencia en Seguro Aeronáu-
tico E m p r e s a del Estado, sin aherar las remune-
raciones y asignándole funciones acordes con las 
desempeñadas". 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Santa F e . 

Sr. Sammartino. — Señor presidente: de con- | 
formidad entre todos los integrantes de las dis-
tintas comisiones que han entendido en este 
proyecto , hemos sugerido una nueva redacción 
al artículo 5 9 a efectos de dar la misma posibi-
lidad a los trabajadores que se incorporan a la 
Caja de Ahorro y Seguro en cuanto a regímenes 
especíales, licencias y gratificaciones, que de 
acuerdo con el Estatuto de la Caja de Ahorro y 
Si-furo sólo alcanzan a aquellos trabajadores . 
cuyos años de antigüedad se registran en dicha 
caja. 

C o n la nueva redacción — c u y o texto obra rn 
la mesa de la P r e s i d e n c i a — obviaríamos ese in-
conveniente y estableceríamos una igualdad de 

régimen para aquellos trabajadores que se incor-
poren en virtud de esta ley. 

Sr. Presidente (Silva). — Por Secretaría se da-
rá lectura del nuevo texto propuesto para el 
artículo 5°. 

Sr. Secretario (Béjar). — Dice así: " E l perso-
nal que actualmente presta servicios en Seguro 
Aeronáutico Empresa del Estado será incorpo-
rado por la Caja Nacional de Ahorro y Seguro 
en funciones acordes con las desempeñadas en 
aquélla, no pudiendo en ningún caso disminuir 
su remuneración. L a antigüedad del personal 
de Seguro Aeronáutico Empresa del Estado in-
corporado, será reconocida por la Caja Nacional 
de Ahorro y Seguro a todos los efectos legales y 
contractuales, considerándola como si los servi-
cios hubieran sido prestados en esta última". 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Pepe . — C o n la anuencia del señor presi-
dente de la Comisión de Legislación del Tra-
bajo, quisiéramos introducir una nueva modi-
ficación al texto del artículo 5 9 que acaba de 
ser leído por Secretaría. 

Consideramos que la cláusula "será incorpo-
rado" podría ser reemplazada con mayor efec-
tividad por otra que diga "deberá ser incorpo-
rado", o "es incorporado", de carácter más 
imperativo. D e lo contrario, corremos el riesgo 
de que, por vía de interpretación de la ley, este 
grupo de gente quede carente de la protección 
que el proyecto y todos los bloques pretendemos 
darle. 

Sr. Presidente (Silva). — ¿Acepta la comisión? 

Sr. Sammartino. — Sí, señor presidente. Pue-
de decirse: "incorpórase a" en sustitución de 
"será incorporado por". 

Sr. Presidente (Silva). — L a Presidencia solici-
ta a la comisión y al señor diputado Pepe que 
se pongan de acuerdo a c e r c a de la redacción 
y que la hagan llegar a la mesa de la Presi-
dencia. 

Sr. Pepe. — Acepto que se utilicen los térmi-
nos "incorpórase a". 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar el ar-
tículo 5 9 conforme al texto leído por Secretaría 
y con la modificación propuesta por el señor 
diputado P e p e y aceptada por la comisión. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — E n consideración el 
artículo 6°. 

Por Secretaría se dará lectura. 
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Sr. Secretario (Béjar). — Dice asi: " L a disolu-
ción de Seguro Aeronáutico Empresa del Esta-
do, no implica la rescisión de los contratos de 
seguro vigentes." 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración el 
articulo 7". 

Por Secretaria se dará lectura. 

Sr. Secretario (Béjar). — Dice así: "Las empre-
sas de servicios aéreos del Estado nacional, las 
mixtas en las cuales el Estado nacional sea 
parte y las privadas que reciban subvenciones 
del Estado nacional, están obligadas a asegurar 
en la Caja Nacional de Ahorro y Seguro los 
riesgos y responsabilidades a su cargo emer-
gentes de la aeronavegación, y ésta queda obli-
gada a aceptar y cubrir tales seguros cuando 
Ies sean solicitados, de acuerdo con las normas 
reglamentarias que apruebe la Superintendencia 
de Seguros de la Nación." 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Romano. — Señor presidente: quiero seña-
lar que en las comisiones que estudiaron este 
proyecto escuchamos las opiniones de la Su-
perintendencia de Seguros de la Nación, del 
Instituto Nacional de Reaseguros, de la Caja 
Nacional de Ahorro y Seguro y. del presidente 
de la A s o l a c i ó n Argentina d^ Compañías de 
Seguros, aunque tales opiniones o han coinci-
dido exactamente con la que nosotros soste-
nemos. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración el 
artículo 8?. 

Por Secretaría se dará lectura. 

Sr. Secretario (Béjar). — Dice así: " L a contra-
tación de seguros para la cobertura de los riesgos 
y responsabilidades emergentes de la aeronave-
gación del Es tado nacional, de sus entidades 
descentralizadas, de las empresas y sociedades 
del Estado, de las sociedades anónimas con 
participación estatal mayoritaria, de las socie-
dades de economía mixta y de la Municipalidad 
de la Ciudad de Buenos Aires, deberá efectuarse 
con la Caja Nacional de Ahorro y Seguro.' 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — E n consideración el 
artículo 9°. 

Por Secretaría se dará lectura. 
Sr. Secretario (Béjar). — Dice así: "Deróganse 

el decreto ley 1 . 0 5 5 / 5 8 y las leyes 17.336 y 
22 .708 ." 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por L a Pampa. 

Sr. M a t z k i n . — Señor presidente: la ley 17.336 
fue sancionada el 10 de julio de 1967 y la 
22 .708 el 7 de enero de 1983. E n consecuencia, 
creo que deberíamos modificar el término "le-
yes" porque fueron dictadas por gobiernos de 
facto. Sugiero que la Cámara adopte el procedi-
miento que ha instrumentado en otros casos 
similares a éste. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Romano. — Podría decir: "Deróganse el 
decreto-ley número 1 . 0 5 5 / 5 8 y las leyes de facto 
números 17.336 y 22.708". 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Vanossi. — Creo, señor presidente, que el 
problema quedaría solucionado diciendo "dispo-
siciones legislativas de facto", y citando los nú-
meros correspondientes. 

Sr. Presidente (Silva). — ¿Acepta la comisión? 

Sr. García (C. E.) . — Pienso, señor presidente 
i — y lo digo con todo respeto—, que el texto debe 

decir "disposiciones de facto" y no hablar de 
disposiciones legislativas, porque no había Poder 
Legislativo. 

Sr. Vanossi. — L a expresión "legislativa", señor 
diputado, está referida no a la institución sino 
al rango, a fin de que no haya confusión con un 
decreto que eventualmente pudiera tener un nú-
mero equivalente. Reitero que no queda más 
remedio que colocar la expresión "legislativas" 
para evitar la confusión con un decreto que tu-
viera el mismo número. 

Sr. Romano. — Pienso que se puede aceptar 
esta interpretación en el sentido de que sólo se 
hace referencia al rango de la norma, tal como 
lo señaló el señor diputado Vanossi. 

Sr. Presidente (Silva). — Por Secretaría se va 
a dar lectura del texto del artículo 9 9 tal .como 
quedaría redactado. 

Sr. Secretario (Béjar). — Dice así: "Deróganse 
el decreto ley 1 . 0 5 5 / 5 8 y las disposiciones le-
gislativas de facto 17 .336 y 22 .708" . 
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Sr. P r e s i d e n t e (Silva). — Se va a v o t a r el ar- | 
t iculo 9 9 e o t i l o r m e a la r e d a c c i ó n que a c a b a de 
leerse . 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 10 es de forma. 

Sr. P r e s i d e n t e (Silva). — Q u e d a s a n c i o n a d o el 
p r o y e c t o de ley ' 

S e c o m u n i c a r á al H o n o r a b l e S e n a d o . 

1 5 

CONVENIO D E COOPERACION C I E N T I F I C A Y 1 

T E C N I C A E N T R E LA R E P U B L I C A ARGENTINA 
Y LA R E P U B L I C A D E E L SALVADOR 

(Orden del Día N? 704) 

Dictamen de las comisiones ^ 

Honorable Cámara: ¡ 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
tic- Ciencia y Tecnología han considerado el mensaje 
3 969 y proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que 
se apruclia el Convenio de Cooperación Científica y 
1 écnica entre la República Argentina y la República 
de El Salvador suscrito en Buenos Aires el 5 de junio 
de 1981; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 6 de marzo de 1985. 

Federico T. M. Siorani. — ¡orge V. Chehin. 
— A. Jorge Connoüy. — Mario A. Gu-
rioli. — Carlos A. Becerra. —• Juan J. 
Cavallari. — Ricardo A. Alagia. — Ri-
cardo A. Berri. — José Bielicki. — Ricardo 
üaud. — Lily M. U. de la Vega de Mal- f 
i;asió. -— Dolores Diaz de Agüero. — Car-
los E. Ferré. — Julio J. O. Ginzo. — Jesús 
J. González. — Horacio H. Huarte. — 
Miguel A. Khoury. — Horacio E. Lugo- | 
nes. — Miguel J. Martínez Márquez. — [ 
Arturo J. ¡''egri. — Hugo D. Piucill. — 
Milicoj Rajkoctc. — Olga E. Riutort de 
Flores.'— Guillermo C. Sorquis. — Adnlfo 
L. Stubrin. — Marcelo Stubrin. — Gui-
llermo E. Tello Rosas. — Jorge II. Za-
caley. 

P R O V E C T O D E L E Y 

El Senario y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l̂ 1 — Apruélwse el Convenio de Cooperación 
( :»'ii( íl ica v Técnica entre la República Argentina y la 
Mrpiililíra de El Salvador, suscrito en Buenos Aires el 
5 ti«- Minio de 1981, e m o texto forma parte de la pre-
sente lev. 

Art. 2" — Coniuiiiijiir.se al Poder Ejecutivo. 
Dante Caputo. — Carlos R. E. Aleonada 

Aramburú. — liernardo Grinspun. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pági-
na 7 4 1 3 . ) 

CONVENIO D E COOPERACION CIENTIFICA Y 
TECNICA E N T R E LA REPUBLICA ARGENTINA 

Y LA REPUBLICA D E E L SALVADOR 

El Gobierno de la República Argentina y el Gobierno 
de la República de El Salvador, reconociendo la im-
portancia de promover y realizar la cooperación técnica 
entre países en desarrollo, animados por el deseo de 
intensificar las relaciones de amistad existentes entre 
ambos países, y 

Considerando su interés común en promover la coo-
peración científica y técnica en beneficio del desarrollo 
económico y el bienestar de sus pueblos, 

Han convenido lo siguiente: 

A R T I C U L O I 

La cooperación prevista en el presente Convenio ten-
drá por objetivos promover el avance científico y técnico 
y contribuir eficazmente al desarrollo económico y social 
de ambos países mediante la aplicación de sus conoci-
mientos y capacidades científicas y tecnológicas en las 
áreas y sectores de interés y beneficio mutuo, 

A R T I C U L O II 

De conformidad con lo señalado en el Artículo I, la 
cooperación tendrá por modalidad principal de realiza-
ción, la ejecución conjunta y coordinada de programas 
y proyectos destinados a promover: 

A, El adelanto de la investigación científica, teó-
rica y aplicada, y el desarrollo de las tecnologías 
resultantes de dicha investigación, así como del 
perfeccionamiento de las tecnologías existentes. 

B. La transferencia de los conocimientos, técnicas 
>' experiencias existentes en los organismos e 
instituciones, del sector público o privado, de 

-una de las Parte, Contratantes a la otra Parle, 
medíante la prestación de servicios de consul-
toría. 

A R T I C U L O n i 

La realización de programas y proyectos oficiales de 
cooperación comprendidos dentro de los términos de este 
Convenio y los detalles complementarios, serán objeto 
de acuerdos específicos concertados por la vía diplo-
mática, los cuales a su vez: 

A. Determinarán los organismos e instituciones de 
uno y otro Estado que tendrán a cargo la eje-
cución de las acciones que se convengan. 

B. Preverán, cuando corresponda, la forma de cu-
brir la responsabilidad que pudiera surgir de las 
actividades que se realicen en virtud de este 
Convenio. 

A R T I C U L O I V 

La ejecución de la cooperación podrá incluir toda 
forma sobre la cual ambas Partes Contratantes se pon-
gan tle acuerdo, entre las cuales: 

A. Intercambio y suministro de información y de 
datos científicos y tecnológicos. 

B. Intercambio y entrenamiento de personal cien-
tífico, técnico y especializado (en lo sucesivo 
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denominado "especialistas"), así como la con- j 
cesión de becas de estudio y de especialización 1 

para profesionales > técnicos. 
C. Intercambio y suministro recíproco de bienes, 

materiales; y equipos y servicios que sean des-
tinados para fines de investigación científica y 
desarrollo tecnológico. 

D. Eventos de diversa índole para considerar e 
intercambiar información sobre aspectos rela-
cionados con la ciencia y la tecnología y el 
desarrollo económico y social. 

E . Creación, operación y/o utilización de instala-
ciones científicas y técnicas, centros de ensayo 
y/o de producción experimental. 

A R T I C U L O V 

El alcance de la difusión de la información relacio-
nada con los programas y proyectos de cooperación, será 
determinado en los acuerdos específicos mencionados 
en el Artículo III, asi como en los contratos previstos 
en el Artículo VII. 

A R T I C U L O V I 

Las Partes Contratantes, teniendo en consideración sus 
respectivas legislaciones, fomentarán el intercambio y la 
utilización de tecnología patentada y no patentada de 
propiedad de personas físicas o jurídicas de cada una 
de ellas, con domicilio en sus respectivos territorios. 

A R T I C U L O V I I 

1. Las Partes Contratantes, de conformidad con 
sus respectivas legislaciones, promoverán la par-
ticipación de los organismos e instituciones pri-
vadas de uno y otro Estado en los programas 
y proyectos de cooperación previstos en el pre-
sente Convenio. Tal participación se concretará 
en el marco de los acuerdos específicos mencio-
nados en el Artículo III , o por medio de con-
tratos celebrados directamente entre dichos or-
ganismos o instituciones. 

2 . La decisión de concertar programas o proyectos 
de cooperación mediunte contratos por separado, 
así como la participación en la ejecución de los 
acuerdos específicos mencionados en el Artículo 
III , será facultad de los organismos e institu-
ciones privadas de ambos países, quienes po-
drán actuar y contratar sus servicios con am-
bos Gobiernos o las instituciones similares a 
ellas domiciliados en el territorio de la otra 
Parte Contratante, con toda la amplitud que 
les permita la legislación vigente en cada país, 

A R T I C U L O V I I I 

1. Cuando la cooperación sea financiada por las 
Partes Contratantes, los gastos de envío de es-
pecialistas de un país a otro serán sufragados 
por la Parte Contratante que envía, en tanto 
que la Parte Contratante receptora, se hará car-
go de los gastos de estancia, manutención, asis-
tencia médica y transporte local, siempre que 
110 se establezca otro procedimiento en los acuer-
dos específicos concertados conforme al Ar-
tículo I I I . 

2 . El aporte gubernamental a los programas y 
proyectos de cooperación, incluidos los gastos 
del intercambio y suministro de bienes, equipos, 
materiales y servicios, se efectuará en la forma 
que se determine en los acuerdos específicos a 
que se refiere el Artículo 111. 

A R T I C U L O I X 

La financiación de la cooperación de carácter exclu-
sivamente privado será convenida libremente por los or-
ganismos e instituciones de uno y otro Estado pertene-
cientes a dicho sector, de conformidad con las legisla-
ciones de cada Parte Contratante. 

A R T I C U L O X 

Los programas, proyectos o actividades comprendi-
das en los mismos, susceptibles de financiamiento, podían 
ser financiadas de conformidad con las disposiciones y 
reglamentaciones vigentes a tal efecto en el Banco Cen-
tral de la República de Argentina, y en las instituciones 
correspondientes en la República de E! Salvador. 

A R T I C U L O X I 

1. Para el cumplimiento de este Convenio y de los 
acuerdos específicos previstos en el Artículo 111-, 
y cuando la cooperación sea de carácter oficial, 
se observarán las normas siguientes-. 
a) Los bienes, equipos y materiales que se im-

porten y/o exporten de una Parte Contra-
tante a la otra, necesarios para la realización 
de programas y provectos, serán exonerados 
del pago de derechos de importación v/o 
exportación, tasas, impuestos, y gravámenes 
que correspondiera abonarse de conformidad 
a las respectivas legislaciones nacionales. 

b) Los salarios que reciban de su país los es-
pecialistas que no sean nacionales del Estado 
receptor enviados por una de las Partes Con-
tratantes al territorio de la otra, para la eje-
cución de los programas y proyectos, no 
estarán sujetos al pago de impuestos en el 
país receptor. 

c ) De acuerdo a sus respectivas legislaciones 
internas, ambas Partes Contratantes permi-
tirán a los especialistas que no sean nacio-
írales del Estado Receptor y que trabajen 
en la ejecución de programas y proyectos, 
la importación y exportación durante su per-
manencia v libre de derechos v gravámenes, 
de: 

1) Los efectos personales de los especialis-
tas y de los miembros de su familia, 
siempre que se observen las formalida-
des que sobre la materia rijan de acuer-
do a las legislaciones internas de las 
Partes Contratantes. 

II) Un automóvil que importe para su uso 
personal, el que transcurrido cuatro 
años podrá ser vendido de acuerdo con 
las normas legales respectivamente vi-
gentes o en caso contrario deberá ser 
reexportado. 
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d) Las Parles permitirán la libre transferencia 
a su país de origen de los saldos prove-
nientes de la remuneración que los especia-
listas reciban en el ejercicio de sus fun-
ciones. 

e) Cada Parte otorgará a los especialistas en-
viados por la Otra, las facilidades adiciona-
les que las autoridades administrativas del 
país receptor puedan conceder posteriormen-
te al personal de cooperación técnica bi-
lateral. 

/) Las exoneraciones y facilidades enumeradas 
en los puntos precedentes serán concedidas 
por las Partes a título de reciprocidad y de 
acuerdo con la legislación nacional de los 
respectivos países. 

2. En los casos que la cooperación sea de carác-
ter exclusivamente privado, ambas Partes Con-
tratantes darán las máximas facilidades compa-
tibles con las respectivas legis'aciones vigentes 
en cada una de Ellas en lo que concierne a 
las cuestiones de que trata el presente Artículo. 

A R T I C U L O X I I 

1. Las Parles Contratantes convienen en la crea-
ción de una Comisión Mixta Científica Tecno-
lógica que tendrá la función de analizar y pro-
mover la aplicación del presente Convenio y 
de los acuerdos específicos concertados conforme 
el Artículo III , así como intercambiar informa-
ción acerca de la marcha de los programas y 
proyectos de interés común. 

2. La Comisión Mixta estará integrada por repre-
sentantes de ambos Gobiernos y se reunirá ca-
da dos años, en forma alternativa, en la Repú-
blica Argentina y en la República de El Sal-
vador. El Sector Privado de ambos países podrá 
estar representado en la Comisión Mixta y los 
dos Gobiernos promoverán su participación, 

3. La Comisión Mixta hará las recomendaciones 
que estime apropiadas y podrá sugerir la de-
signación de grupos de especialistas para el es-
tudio de cuestiones particulares, en cuyo caso 
propondrá la oportunidad de la reunión de los 
mismos. Dichos Grupos podrán ser también 
convocados por la vía dip'omálica, fuera ele las 
reuniones de la Comisión Mixta, a pedido de 
una de las Parles Contraíanles y de común 
acuerdo entre ambas. 

A R T I C U L O X I I I 
Las Partes Contraíanles, cuando lo estimen apropia-

do y de común acuerdo entre ambas, podrán invitar a 
organizaciones e instituciones de terceros países u or-
ganismos internacionali s a parlieipar en programas y 
p-oxéelos de cooperación conforme a este Convenio. 
De la misma manera, podrán invitarlos a íealizar apor-
tes a dichos programas y provéelos. 

A R T I C U L O X I V 

Ambas Partes Contratantes designarán en sus re-pec-
tivos países el organismo encargado de coordinar las 

acciones de carácter gubernamental que en el orden 
interno se realicen a los fines del cumplimiento del 
presente Convenio. 

A R T I C U L O X V 

Las Partes Contratantes se consultarán por la vía di-
p omática con respecto a cualquier asunto que pueda 
derivarse de este Convenio o relación al mismo. 

A R T I C U L O X V I 

1. El presente Convenio entrará en vigor a partir 
de la fecha del canje de los instrumentos de 
ratificación que será realizado en la ciudad 
de San Salvadqr, capital de El Salvador y 
tendrá una duración de cinco años; prorrogán-
dose por tácita reconducción por plazos suce-
sivos de igual período; salvo que una de las 
Partes Contratantes lo denuncie por escrito doce 
meses antes del fin de cualquiera de sus perío-
dos de vigencia. 

2. La denuncia del presente Convenio no afectará 
el plazo de los acuerdos específicos que se 
concierten de conformidad con el Artículo III , 
como tampoco de los contratos previstos en el 
Artículo VII, que se continuarán ejecutando de 
conformidad con las normas establecidas en el 
presente Convenio y en los acuerdos especí-
ficos y contratos mencionados, que las esta-
blezcan. 

3. Las Partes Contratantes convienen en aplicar 
provisionalmente el presente Convenio a partir 
de la fecha de su firma. 

Hecho en la ciudad de Buenos Aires, capital de la" 
República Argentina, a los cinco días del mes de junio 
del año de mil novecientos ochenta y uno, en dos 
ejemplares originales, en el idioma español igualmente 
auténticos. 

Por el gobierno de la 
República Argentina 

Oscar Héctor Camiíto'n 
Ministro de Relaciones 

Exter iores y Culto 

Por el gobierno de la 
República de El Salvador 

Fidel Chávez Mena 
Ministro de Relaciones 

Exteriores 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Ciencia y Tecnología han considerado y dictamina-
do favorablemente el presente proyecto remitido al 
Poder Legislativo pnra la aprobación —según lo es-
tablece nuestra Carta Magna— en el caso del Con-
venio de Cooperación Científica y Técnica con la 
República de El Salvador suscrito en nuestra Capital 
Federal el 5 de junio de 1981. Amén de las aprecia-
ciones verbales que les merece el convenio —que opor-
tunamente se expondrán— ambas comisiones quieren 
señalar los aspectos fundamentales que les indujeron 
a producir el despacho pertinente. 

Se tiende por el convenio a intensificar las relacio-
nes amistosas con la República de El Salvador en lo 
que hace a los programas y proyectos de cooperación 
científico-técnica; en virtud de que el instrumento es 



Marzo 2 0 de 1 9 8 5 CAMARA DE DIPUTADOS DE .LA NACION 7389 

de los denominados " m a r c o " se prevé la ejecución 
conjunta y coordinada de los citados proyectos y pro-
gramas en la forma de investigación y desarrollo, trans- | 
ferencia de conocimientos, experiencias y técnicas de 
aplicación existentes en los sectores públicos y privados 
en forma mutua a través de los servicios de consul-
t orias. 

L a cooperación podrá incluir — d e acordarlo tas 
p a r t e s — el intercambio y suministro de información y 
datos científicos y tecnológicos, intercambio y adies-
tramiento de personal especializado y concesión de 
becas para técnicos y profesionales, eventos de diversa 
índole para favorecer el intercambio precitado y el 
desarrollo económico-social , el intercambio y suminis-
tro de bienes materiales, equipos y servicios destinados 
a la investigación y/o la utilización de instalaciones 
apropiadas y de producción experimental. 

Por el artículo X I I se estipula la creación de una 
comisión mixta científ ico-tecnológica para promover 
la e jecución de los programas y proyectos señalados 
en su a r t ículo I I I . 

L a sanción del proyecto de ley — q u e consta de un 
solo artículo e s p e c í f i c o — propicia la concreción de 
intereses comunes que en definitiva favorecerán la amis-
tad, crecimiento económico y bienestar social de dos 
pueblos que integran la comunidad latinoamericana. 

Federico 7. M. Storani. 

A N T E C E D E N T E 

Buenos Aires, 2 0 de diciembre de 1 9 8 4 . 

Ai Honorable Congreso de la Nación: 

El Poder E jecut ivo nacional tiene el agrado de diri-
girse a vuestra honorabilidad para someter a su consi-
deración el adjunto proyecto de ley por la que se aprueba 
el "Convenio de Cooperación Científ ica y T é c n i c a entre 
la Repúbl ica Argentina y la Repúbl ica de E l Sa lvador" , 
suscrito en la ciudad de Buenos Aires el 5 de junio 
de 1981 . 

El mencionado convenio, que fuera f irmado en opor-
tunidad de la visita a nuestro país de] señor ministro 
de Relaciones Exteriores de El Salvador, don Fidel Chá-
vez Mena , tiene por objeto intensificar las relaciones de 
amistad entre ambos países mediante la cooperación 
científica y técnica, 

Como principal modalidad de la cooperación, se prevé , 
la e jecución conjunta y coordinada de programas y 
proyectos destinados a promover el adelanto de la in-
vestigación científ ica y el desarrollo de la tecnología, 
así como la transferencia de conocimientos, técnicas y 
experiencias existentes en los sectores públ ico o privado*. 
Ta les programas y proyectos deberán ser objeto de 
acuerdos específ icos. 

E l convenio establece, asimismo, que la cooperación 
podrá incluir cualquier forma acerca de la cual las par-
tes contratantes se pongan de acuerdo, incluyendo el 
intercambio de información científ ica y tecnológica, el 
intercambio y entrenamiento de personal científ ico, téc-
nico y especializado, la concesión de becas de estudio 
y especial ización, el- intercambio y suministro de bienes 
y equipos destinados a cumplir con los fines del conve- 1 

nio y la creación y operación de instalaciones científ icas 
y técnicas. 

Se conviene la creación de una comisión mixta, c ¡e 
tendrá por función anal 'zar y promover la aplicación 
del convenio y los acuerdos específicos concertados den-
tro de su marco. 

La coopeiación y la asistencia técnica constituyen 
una de las vertientes más importantes de la política 
e*terior argentina y tienden a crear, a corto plazo, po-
sibilidades de colocación de técnicas y productos argen-
tinos. 

Por lo expresado, consideramos que con la sanción 
del proyecto de ley que se acompaña se promoverán 
las relaciones de amistad entre ambos países, resultando 
en favor de múl i pies intereses comunes. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 3 9 6 9 

R A Ú L R . A L F O N S Í N . 

Dante Caputo. — Carlos R. S. Alconéda 
Aramburú. — Bernardo Grin.spun. 

Sr . P r e s i d e n t e ( S i l v a ) . — E n c o n s i d e r a c i ó n e n 
g e n e r a l . 

S e v a a v o t a r . 

— R e s u l t a afirmativa. 

Sr . P r e s i d e n t e ( S i l v a ) . — E n c o n s i d e r a c i ó n e n 
p a r t i c u l a r el a r t í c u l o l p . 

S e v a a v o t a r . 

— R e s u l t a afirmativa. 
— E l artículo 2 o es de forma. 

Sr . P r e s i d e n t e ( S i l v a ) . — Q u e d a s a n c i o n a d o e l 
p r o y e c t o d e l e y 1 . 

S e c o m u n i c a r á a l H o n o r a b l e S e n a d o . 
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H O M E N A J E A L D O C T O R R A M O N C A R R I L L O 

S r . P r e s i d e n t e ( S i l v a ) . — C o r r e s p o n d e c o n s i d e -
r a r e l p r o y e c t o d e r e s o l u c i ó n d e l s e ñ o r d i p u t a -
d o G r i m a u x y o t r o s s e ñ o r e s d i p u t a d o s p o r e l 
q u e s e d i s p o n e r e n d i r h o m e n a j e a l d o c t o r R a -
m ó n C a r r i l l o a l c u m p l i r s e u n n u e v o a n i v e r s a r i o 
d e s u f a l l e c i m i e n t o ( e x p e d i e n t e 4 . 3 5 6 - D . - 8 4 ) . 

P o r S e c r e t a r í a s e d a r á l e c t u r a d e l p r o y e c t o d e 
r e s o l u c i ó n . 

— S e lee. -

Sr . P r e s i d e n t e ( S i l v a ) . — E n c o n s i d e r a c i ó n . 
T i e n e la p a l a b r a e l s e ñ o r d i p u t a d o p o r L a 

R i o ja . 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pági-
na 7 4 1 3 . ) 

- Véase el texto del proyecto de resolución y de sus 
fundamentos en la página 7 2 4 0 . 
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Sr. Grimaux. — Señor presidente: yo nabía 
pedido, y la C á m a r a accedió, el tratamiento so-
bre tablas de este proyecto de resolución. L a 1 

decisión de la C á m á r a merece mi reconoci-
miento. 

Dicho proyecto tuvo entrada la semana pa-
sada, y consta en el expediente 4.356. 

El 7 de marzo del corriente año se cumplió 
un nuevo aniversario del nacimiento de don 
Ramón Carrillo. Habiendo escuchado en esta 
sesión tributar encendidas y emocionadas pala-
bras en homenaje precisamente de quien en 
vida fuera el doctor Ramón Carrillo, el compa-
ñero Ramón Carrillo, es poco lo que voy a 
agregar para fundamentar en general este pro-
yecto de resolución. 

Sí quiero decir que hoy siento una particular 
emoción al hablar sobre don Ramón Carrillo 
en este recinto, y creo que todos debemos com-
partirla, no sólo por su significado personal sino 
también por el sentido que debe tener para los 
argentinos evocar la personalidad de un patrio-
ta sin vueltas como fue Ramón Carrillo. Pero 
esta evocación no puede caer en la retórica va-
cía de aquellos homenajes de circunstancia que 
todos conocemos. Aquí no se trata de agregar 
un bronce a la galería de bronces inertes que 
decoran malamente la historia nacional. Nada 
de eso. Bien sabemos los argentinos que el bron-
ce aleja, y no debería ocurrir así porque la his-
toria — c o m o lo explicaba el gran medievalista 
P i r e n n e — es vida. Por esta razón este homenaje 
debe tener el calor, la fuerza y la fe que da la 
vida cuando es vivida plenamente. Pero además 
de vitalidad, la evocación de este gran argen-
tino tiene una inocultable vigencia. Viene a mi 
memoria el concepto de otro historiador, Marc 
Bloch, quien hablaba de la solidaridad de las 
edades. Con ello quería significar este autor 
que la invocación del pasado no es una prác- . 
t ica ociosa, porque sin un cabal conocimiento . 
del pasado resulta imposible comprender el 
presente y atisbar el futuro. 

Por ello, traer a esta Honorable C á m a r a el 
recuerdo vivo de Carrillo no es un ejercicio 
histórico sino un acto de estricta y profunda 
m i l i t a n ™ nacional, porque Carrillo fue un mó-
dico brillante, el primer sanitarista argentino y 
el primer ministro de Salud Pública que tuvo el 
país; pero antes que nada fue la expresión cabal 
de una nación en busca de su destino, de una 
nación que tenía clara conciencia de que sólo 
encontraría ese destino cuando su pueblo tuvie-
ra independencia política y la necesaria eman-
cipación económica. Porque Carrillo comprendió 
q u e los males que enfermaban a nuestra gen-

te, que las injusticias que agobiaban a nuestro 
pueblo y cerraban las puertas de su futuro no 
provenían de nuestra manera de ser y mucho 
menos de nuestra incapacidad para el progreso. 
Carrillo sabía que nos habían empobrecido, 
que nos habían enfermado y, lo que es más 
grave, que nos habían enajenado a tal extremo 
que muchas generaciones de argentinos se veían 
y se ven con los ojos del dominador extranjero. 
Y también sabía que muchas de las enferme-
dades que asolaban nuestro país tenían su raíz 
en la crónica injusticia social que encorvaba las 
espaldas de nuestro pueblo, en especial de aque-
llos más olvidados y postergados por una clase 
dirigente sin . sensibilidad nacional. Tampoco 
ignoraba Carrillo que tras su seudoverdad cien-
tífica las éstadísticas disimulaban esta incon-
trastable realidad. 

A partir de estas certidumbres esenciales no 
puede extrañar que todo el pensamiento y la 
acción de don Carrillo — c o m o lo llamábamos 
en el Noroeste argentino— estuviesen dirigidos 
a terminar con todo aquello que expresara nues-
tro sometimiento económico a los países cen-
trales y nuestra sujeción a minorías privilegia-
das que veían a la s a l u d ' c o m o un patrimonio 
ajeno. Carrillo impugnó radicalmente estas vi-
siones antinacionales; impulsó el desarrollo ar-
gentino en el ámbito de la salud, tanto en ma-
teria de recursos humanos como tecnológicos; y 
también acabó con la medicina del privilegio 
que reservaba sus adelantos para quien podía 
pagarlos generosamente. 

Ninguna nación puede aspirar a un buen por-
venir si tiene un pueblo enfermo. Esta es la 
gran verdad que lo desveló y animó para e n -
carar una tarea que, a treinta años vista, toda-
vía asombra por sus resultados. E n aquellos 
tiempos de la gestión de Carrillo la salud pasó 
a ser un derecho que todos los argentinos pu-
d'eron ejercitar y disfrutar sin restricción alguna. 

Llegado este punto, como militante justicia-
lista tenyo la obligación de nombrar a quien 
1; confió a Carrillo el manejo de la salud pú-
blica, el general Perón, y a aquella mujer extra-
ordinaria que los humildes llamaban Evita , 
quien empeñó sus mejores energías — a u n las 
tjue le fa l taban— para resolver los problemas 
sociales que obstaculizaban la ejecución de la 
política sanitaria de Carrillo. 

D e la mano de este patriota el país se pobló 
de camas hospitalarias y modernos policlínicos; 
dos.ioareeieron enfermedades endémicas como 
el paludismo; se redujeron a índices desconoci-
dos h mortalidad infantil, la tuberculosis y las 
enfermedades venéreas; y también se formaron 
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profesionales y auxiliares de la medicina eom- i 
penetrados en esta concepción de los problemas ' 
de la comunidad. I 

L a Argentina din a.si cu el campo de la salud, 
cuino ya lo Labia hecho cu otrn\. una rcspuc^l:; j 
auténtica basada en el modelo de nuestras pro-
pias necesidades y guiada por la innegable \ u-
luntad de salir de la postración a que la habían 
sometido largos años de dependencia. Con un 
"gobierno constitucional que tras de sí tuvo la 
legitimidad que sólo dan las mayorías nacionales, 
construyó su futuro y demostró al mundo su vo-
cación de libertad e inquebrantable decisión pa-
ra levantar de una vez y para siempre la nación 
que se anunciara en el siglo pasado cuando los 
criollos se dieron la independencia política. 

Así como en homenaje a aquellos criollos que 
en aquel entonces nos dieron la independencia 
política Ricardo Rojas bautizó para siempre al 
general San Martín como el Santo de la Espada, 
este humilde militante peronista ansia que para 
el futuro las generaciones que luchan contra 
la dependencia bauticen a Ramón Carrillo como 
el padre de la salud argentina. 

Por todas estas razones la figura de Carrillo 
merece nuestro permanente respeto y admira-
ción, y también debe servirnos de ejemplo su 
existencia para todos quienes hoy peleamos pol-
la democracia, la justicia social y la libertad de 
los argentinos. 

Carrillo fue un hombre probo en sus conoci-
mientos y también en su moral. Sin embargo, : 
concluyó sus días olvidado en un pueblito del 
Brasil, donde se ganaba penosamente la vida 
como médico rural de una compañía minera 
norteamericana. 

Mientras tanto, en esta tierra a la que le había 
dado lo mejor de su inteligencia y de sus es-
fuerzos, se lo acusaba infundadamente de mal-
versador de fondos. 

El padre de la salud pública argentina pasaba 
así, por obra y gracia del odio político imperan-
te, a ser considerado un vulgar ladrón de nafta. 
Esta tremenda injusticia amargó con razón los 
últimos días de don Ramón Carrillo. 

No quería pasar a la historia como un ladrón 
de nafta, y no ocurrió así porque, aunque tarde, 
la justicia honró su memoria y ningún argentino 
desconoce la obra gigantesca que realizó en be-
neficio del país y de su gente. 

Ese, señor presidente, es el verdadero sentido ¡ 
de este homenaje: traer a este recinto de la de-
mocracia y la plena vigencia de la Constitución 
el recuerdo vivo de un hombre que trabajó como 
pocos por el destino nacional y cuyo ejemplo 
deberemos seguir todos si realmente queremos 
que la Argentina sea una nación con mayúsculas, 

conformada por un pueblo que construya una 
democracia fuerte, la única posible, la que se 
asienta sobre la libertad política, la independen-
! i:i <t u u ñ i u k a \ la j u s t i c i a s o c i a l . 

I'or lu c.\yin slu, .solicito a mis pares que pres-
ten su apoyo al proyecto de resolución en 
consideración. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar. 

— S e aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de resolución '. 

Se efectuarán las comunicaciones pertinentes. 
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E N T R E G A D E F O N D O S A L O S M U N I C I P I O S 
D E R O S A R I O Y SANTA F E 

Sr. Presidente (Silva). — Corresponde conside-
rar el proyecto de resolución del señor diputado 
Carduzo sobre entrega a los municipios de las 
ciudades di1 Santa F e y Rosario, por parte del 
Poder Ejecutivo, de las sumas correspondientes 
al pago de salarios de sus dependientes, asigna-
ciones v sueldo anual complementario (expe-
diente 4.444-D.-84). 

Por Secretaria se dará lectura del proyecto. 

— S e lee. -

—Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente 2° de la Honorable Cámara, doctor Os-
car Lujan Fappiano. 

Sr. Presidente (Fappiano). — En consideración 
en general. 

Tiene la palabra el señor diputado por San-
ta Fe. 

Sr. Cardozo. — Señor presidente: antes de fun-
damentar el proy ecto del que soy autor, quiero 
remarcar que él se encuentra avalado por todos 
los diputados representantes de la provincia de 
•Santa Fe . sin distinción de partidos. 

L a iniciativa que se encuentra en considera-
ción pretende atender una necesidad imposter-
gable que se lia producido en la provincia de 
Santa Fe . cspccílicamente en los municipios de 
las ciudades de Santa F e y Rosario. 

Todos los meses se producen en los organis-
mos locales huelgas de 10 ó 15 días al comienzo 
<Jcl ir.es respectivo con graves consecuencias para 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pági-
na 7 4 1 3 . ) 

- Véase el texto riel proyecto de resolución y de sus 
fundamentos en la página 7261 . 
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la atención de las necesidades del centro ur-
bano, que se originan en la imposibilidad de 
atender el pago de los respectivos salarios de 
sus dependientes con puntualidad. 

Estos reclamos están perfectamente funda-
mentados y son totalmente válidos, ya que los i 
empleados municipales luchan por lo que les ! 
pertenece, o sea, por su salario debitado e 
impago. Si bien es responsabilidad del intenden-
te municipal atender estas erogaciones, nada 
puede hacer un funcionario de gobierno si ca-
rece de los fondos necesarios y no percibe, por 
parle de la provincia, cantidad alguna por nin-
gún concepto. 

A pesar de los reclamos efectuados ante las 
autoridades del gobierno provincial, éstas ale-
gan, a su vez, que el gobierno nacional no hace 
electivos los pagos que le corresponden y por 
ello les resulta imposible el acceso a cualquier 
tipo de solución. 

Sobre la base de los antecedentes expuestos, 
que se repiten todos los meses, es evidente que 
nos encontramos [rente a una situación deficita-
ria que resulta indispensable solucionar para no 
continuar provocando los grandes inconvenien-
tes que deben soportar las autoridades a cargo 
de los mencionados municipios y, lo que es más 

• grave aún, los perjuicios de los ciudadanos que 
habitan esos centros urbanos y que cumplen 
con sus respectivos aportes impositivos. 

E n mi carácter de representante del pueblo 
argentino considero defraudatorias las conse-
cuencias que esta situación produce a los habi-
tantes de dichas ciudades por cuanto no existe 
eontraprestación del Estado hacia los contribu-
yentes. 
. Debemos ser conscientes de nuestras respec-

tivas obligaciones en las distintas áreas de go-
bierno que ocupamos. Eso lo sabemos, como 
también conocemos cuál es nuestra responsabi-
lidad hacia todos los habitantes de la Nación. 
A partir de esta conciencia debemos arbitrar las 
medidas necesarias para proceder a cumplir 
aunque más no sea las obligaciones minimas ( 

que hemos asumido ante nuestros conciuda-
danos. 

La importancia institucional de los munici- • 
píos en un país como el nuestro, con una recien- ¡ 
le restauración de la vida democrática, debe ser 
rescatada y fortalecida imperiosamente. En la • 
medida en que no atendamos las necesidades j 
que cada uno de ellos padece mensualmentc, | 
contribuiremos a] descrédito y por consiguiente 
al debilitamiento interno. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Sammartino. — Adhiero a las expresiones 
vertidas por el diputado Cardozo y adelanto el 
voto positivo de mi bancada a esta iniciativa. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Manny. — Quisiera saber por qué este 
planteo se hace únicamente respecto de la- pro-
vincia de Santa Fe . 

Sr. Presidente (Fappiano). — L á Presidencia 
presume que ello se debe a que se trata de un 
proyecto firmado por los diputados por Santa 
Fe . 

Tiene la palabra el señor diputado por San-
ta Fe. 

Sr. Stubrin (A. L.). — A efectos de no arrogar-
me méritos que no me corresponden quiero de-
jar constancia de que no soy firmante del pro-
yecto. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Tiene la palabra 
el señor diputado pior Córdoba. 

Sr. Córtese. — Solicito que nuevamente se dé 
lectura del proyecto. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Por Secretaría se 
dará lectura. 

Sr. Secretario (Béjar). — Dice así: 

—Se lee. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Córtese. — Adelanto mi voto negativo por 
considerar que el Parlamento no tiene facultad 

-para un otorgamiento de esa naturaleza. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Maya. — Quisiera que se me informe qué 
comisión ha producido despacho y aprovecho 
la oportunidad para adelantar que comparto el 
criterio expuesto por el señor diputado Córtese. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Este proyecto no 
tiene dictamen de comisión; se está tratando 
sobre tablas. 

Tiene la palabra el señor diputado por Entre 
Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: es eviden-
te que la intención de este proyecto de algunos 
diputados de la provincia de Santa F e es solu-
cionar los graves problemas sociales derivados 
de las dificultades fiscales de los municipios de 
esa provincia, que seguramente padecerán otros 
distritos del país teniendo en cuenta la situa-
ción que atraviesan las finanzas públicas. 

Quiero señalar que me parece pertinente la 
aprobación porque se está solicitando tina ges-
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tión al Poder Ejecutivo y se trata de una expre-
sión de anhelo. Pienso que la Cámara no puede 
hacer otra cosa, y es allí donde encuentro el 
reparo de tipo constitucional que fundamentó 
el diputado Córtese. 

Sin embargo considero —adviértase que esta-
mos en tratamiento sobre tablas, de modo que 
en cierta forma estamos improvisando— que en 
la resolución ni siquiera se podría solicitar como 
expresión de anhelo que el Poder Ejecutivo pro-
vincial remita a las municipalidades los fondos 
para un fin determinado. L o máximo que puede 
hacer el gobierno de la provincia es remitir los 
fondos que le corresponden a la Municipalidad 
por coparticipación federal o por asistencia del 
Tesoro nacional. No es procedente que en una 
resolución se señale que el dinero se envía para 
pagar los sueldos. Tal vez convendría corregir 
el texto de este proyecto dándole el alcance de 
una expresión de deseos, teniendo en cuenta que 
se trata de un grave problema social que afecta 
a las municipalidades de la provincia de Santa 
Fe. 

Sr. Presidente (Fappiano). — ¿ E l señor dipu-
tado desea hacer una propuesta concreta? 

Sr. Jaroslavsky. — Estoy tratando de conse-
guir el texto para poder hacerla. 

Sr. Manny. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Fappiano). — Tiene la palabra 

el señor diputado por la Capital. 

Sr. Manny. — En realidad mi pregunta estaba 
dirigida a otra cosa. Es importante lo que he-
mos escuchado de parte de otros señores dipu-
tados en el sentido de que ningún representante 
del pueblo podría estar en desacuerdo con que 
se giren a las municipalidades los fondos nece-
sarios para pagar los sueldos; pero mi inquietud 
estaba dirigida a señalar que si hacemos un 
pedido de este tipo vamos a extenderlo a todas 
las provincias del país en las que se verifique 
el mismo inconveniente. Va de suyo que esta 
cuestión no la resolveremos con una expresión 
por parte de este Honorable Congreso. El pro-
blema de fondo del país es otro y debe resol-
verse por otros medios; esto lo decimos en cada 
ocasión que se nos presenta. 

Sr. Rodríguez (J.). — Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Fappiano) . — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Rodríguez (J.). — E n virtud de la tras-
cendencia de este tema y teniendo en cuenta la 
necesidad de estudiarlo detenida y pormenoriza-
damente es que solicito su giro a la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda, que tiene competencia 
en asuntos de esta naturaleza. 

Sr. Furque . — Adhiero a la petición del señor 
diputado Rodríguez y solicito asimismo el giro 
de este proyecto a la Comisión de Asuntos Cons-
titucionales. 

Sr. Nieva. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Fappiano). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Jujuy. 
Sr. N i e v a . ' — Y o entiendo que el proyecto no 

se aprobó en general. Aquí se resolvió única-
mente acerca del tratamiento sobre tablas. E n 
consecuencia, resulta totalmente procedente el 
pase a comisión, más aun cuando se trata de 
una situación un poco compleja. E l análisis re-
sulta tan difícil que es menester que las comi-
siones de Presupuesto y Hacienda y de Asuntos 
Constitucionales consideren el problema. 

i Sr. Presidente (Fappiano). — Tiene la palabra 
| el señor diputado por Santa F e . 
1 Sr. Cardozo. — Señor presidente: teniendo en 
¡ cuenta que el proyecto está aprobado en general 
i y (pie hay cuestiones complejas que surgen de 
| su tratamiento en particular, estoy de acuerdo 
' con que sea girado a las comisiones de Presu-

puesto y Hacienda y de Asuntos Constitucio-
nales. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

1 Sr. Manny. •— No considero que el proyecto se 
haya votado en general; tal vez esto podría que-
dar aclarado con la versión taquigráfica. Coinci-
do con la observación del señor diputado Nieva. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Arabolaza. — Señor presidente: habría que 
aclarar suficientemente si se ha procedido a la 
votación del proyecto luego de su tratamiento 
en general. Si la hubiera habido, lo que corres-
pondería sería solicitar a la C á m a r a una recti-
ficación de la votación a efectos de que el pase 
a la Comisión se /efectúe correctamente . 

Sr. Presidente (Fappiano). — L a Presidencia 
informa a los señores diputados que la Secre-
taría no ha registrado ninguna votación luego 
del tratamiento en general del proyecto. 

Tiene la palabra el señor diputado por la 
Capital. 

Sr. Vanossi. — Señor presidente: a efectos d e 
aclarar la cuestión planteada sobre este proyec-
to, solicito que se lea por Secretaría el artículo 
140 del reglamento. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Así se hará , se-
ñor diputado. 

Sr. Secretario (Béjar). — Dice así: " U n proyec-
to que, después de sancionado en general, o en 
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general y parcialmente en particular, vuelve a 
comisión, al considerarlo nuevamente Ja C á m a -
ra, se le someterá al trámite ordinario como si 
no hubiese recibido sanción alguna", 

Sr. Presidente (Fappiano), — Tiene la palabra 
el señor diputado por L a Rioja. 

Sr. Grimaux Señor presidente: solicito un 
asesorarniento reglamentario. ¿Qué objeto tiene 
votar el tratamiento sobre tablas de una cuestión, 
si después se interrumpe su consideración para 
que vuelva a la comisión? E l camino lógico era 
enviarlo desde un principio a la comisión. 

Sr. Presidente (Fappiano). — L a Presidencia 
aclara al señor diputado que el pase a comisión 
es una moción de orden que puede ser formu-
lada en cualquier momento durante la discusión 
de un asunto. 

Tiene la palabra el señor diputado por L a 
P a m p a . 

Sr. Matzkin. — H e escuchado la propuesta del 
pase del proyecto a la.' comisiones de Presupuesto 
y Hacienda y de Asuntos Constitucionales. No 
obstante, si leemos el texto del proyecto y recor-
damos las facultades otorgadas por el artículo 
6 5 del reglamento, no encuentro que este tema 
se vincule con los que debe abordar la Comi-
sión de Presupuesto y Hacienda. 

Creo que debemos aclararlo debidamente y 
pediría al señor diputado que solicitó el pase a 
comisión que lo fundamentara . 

Sr. Presidente (Fappiano) . — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Rodríguez (J.) — Entiendo que en este pro-
yecto se discuten aspectos vinculados con la 
relación financiera de la Nación y las provincias, 
ya que se solicita que el Poder Ejecutivo nacional 
gestione que un distrito de la provincia de Santa 
F e tenga un tratamiento particular en ios aspec-
tos relacionados con la asistencia financiera a las 
municipalidades o comunas. 

E n función de ello entiendo que la comisión 
con competencia sobre este particular es la de 
Presupuesto y Hacienda, así c o m o también la 
de Asuntos Constitucionales, ya que se trata de 
la relación entre el E s t a d o nacional y las pro-
vincias. 

Sr. Presidente (Fappiano) . — Tiene la palabra 
el señor diputado por L a Pampa. 

Sr. Matzkin. — Pediría que por Secretaría se 
diera lectura del artículo 6 5 del Reglamento , ya 
que no encuentro con referencia a este proyecto 
una relación c o m o la expresada. 

Sr. Presidente (Fappiano) . — Por Secretaría se 
dará lectura del artículo 6 5 del reglamento. 

Sr. Secretario (Béjar). — Dice así: "Compete a 
la Comisión de Presupuesto y Hacienda dicta-
minar sobre el presupuesto general de la admi-
nistración y de las reparticiones autárquicas y 
sobre todo proyecto o solicitud de reforma de las 
leyes tributarias, o de sueldos, y a créditos su-
plementarios. 

"Es ta comisión no podrá incorporar en el ar-
ticulado de la ley general de presupuesto dispo-
sición alguna relacionada con materia de la 
competencia de otras comisiones de la Cámara , 
si no cuenta con despacho favorable de la comi-
sión correspondiente. T a m p o c o podrán crearse 
en el presupuesto general de gastos nuevas ins-
tituciones autárquicas si previamente la Cámara 
no ha sancionado la ley orgánica respectiva." 

Sr. Presidente (P'appiano). — Se va a votar la 
moción de pase a comisión formulada por el 
señor diputado por la Capital: 

—Resulta afirmativa. 
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ESCRITURAS DE ADJUDICACION DE VIVIENDAS 
ECONOMICAS POR LOS PLANES FONAVI O 

SIMILARES 

(Orden del Día N ' 508) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación General y de Vivienda 
han considerado el proyecto de declaración del señor 
diputado Deballi sobre inclusión de cláusulas que den 
carácter imperfecto o revocable al dominio transmitida 
en todas las escrituras de adjudicación de viviendas 
económicas por los planes FONAVI O similares; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconsejan su apro-
bación. 

Sala de las comisiones, 13 de septiembre de 1984. 

Tomás IV. González Cabanas. — Luis Rú-
beo. — María F. Gómez Miranda. — Pe-
dro A. Lepori. — Ricardo A. Terrile. — 
Luis O. Abdala. — Oscar T. Abdala. — 
Raúl E. Baglini. — Osvaldo Comisar. — 
Jorge V. Chehin. — Héctor G. Deballi. 
— Miguel D. Dovena. — Torcuato E. 
Fino. — Carlos E. García. — Roberto J. 
García. — Jorge L. Horta. — Héctor M. 
Maya. — Miguel P. Monserrat. — Miguel 
J. Moragues. — Arturo J. Negri. — Lo-
renzo A. Pepe. — Néstor Perl. — Daniel 
O. Ramos. — Cleto Rauber. — Osvaldo 
C. Ruiz. — Miguel J. Serralta. — Carlos 
G. Spina. — Miguel Vnamuno. — Felipe 
Zingale. 
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Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

i 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra- i 

vés del Ministerio de Salud y Acción Social, determine 1 

la obligatoriedad de transmitir el dominio con carácter 
revocable (artículo 2.663 y concordantes del Código 
Civil) en todas las escrituras de adjudicación de vi-
viendas económicas por los planes FONAVI o similares. 

En la escritura traslativa de posesión y dominio de-
debrá hacerse constar que el adjudicatario de la vivienda 
sólo podrá enajenarla previo consentimiento de la auto-
ridad que la adjudicó y únicamente a quien reúna las 
condiciones necesarias para ser adjudicatario del mismo 
plan, bajo apercibimiento de declararse revocado su 
dominio y de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 
2.669 y 2.670 del Código Civil. 

Transcurridos los 2/3 del plazo de vigencia del prés-
tamo acordado por la adjudicación de la vivienda cuyas 
cuotas fueron abonadas regularmente, podrá solicitar el 
adjudicatario la caducidad de la calidad de dominio 
imperfecto o revocble transformándolo en dominio per-
fecto. 

Héctor G. Deballi. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación General y de Vivienda 
al considerar el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Deballi creen innecesario abundar en más detalles 
que los señalados en los fundamentos, por lo cual los 
hacen suyos y así lo declaran. 

María F. Gómez Miranda. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Ha preocupado a las autoridades nacionales, provin-

ciales y municipales, desde que se instauraron los pri-
meros planes de adjudicación de viviendas económicas, 
no sólo que recibieran dichas viviendas quienes realmen-
te las necesitaban y carecían de posibilidades econó-
micas suficientes para su adquisición directa, sino que 
después de adjudicadas se mantuviera su dominio en el 
mismo adjudicatario o en quien reuniese similares con-
diciones de necesidad, ya que ése era y es el fin u ob-
jetivo fundamental. 

Sin embargo, la transmisión del dominio sin otra con-
dición que la garantía del saldo de precio da como re-
sultado que al cancelarse anticipadamente dicho saldo 
pierda la autoridad adjudicante toda posibilidad de dic-
taminar en dicha transferencia, salvo que se estuviera 
en presencia de un dominio imperfecto. 

Se constata muy frecuentemente que, ya sea por in-
experiencia o por errónea apreciación de lo que signi-
fica la vivienda propia, o simplemente por necesidad, 
la vivienda adjudicada se transfiere a personas de ma-
yor solvencia económica que proceden a cancelar el 

saldo de precio y dar unos pocos pesos aJ propietario, 
haciendo excelente uegocio. Por supuesto que ese pro-
pietario que se queda sin vivienda, a) poco tiempo se 
quedará sin dinero y el fin social se ve frustrado. 

La inclusión de la condición que se propicia, al ser 
el dominio revocable, al par que hará desistir de la 
compra a quien quiera lucrar con los planes de vivienda, 
posibilita el control para el cumplimiento del fio so-
cial, para lo que precisamente se ha instaurado dicho 
plan. 

En el reciente V Congreso Nacional de Derecho Re-
gistral realizado en la ciudad de La Rioja del 30 de 
mayo al 2 de junio de 1984, se presentó un ioteresante 
trabajo titulado "Propuesta de aplicación del dominio 
revocable en función social de la propiedad", y que pese 
a no figurar en los temas previos fijados por las autori-
dades del Congreso mereció distinción honorífica. 

Es en base a este trabajo que propicio el presente 
proyecto de declaración. 

Héctor G- Deballi. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

— S e aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

19 
CREACION D E CARRERAS EN LA F A C U L T A D 

D E INGENIERIA D E G E N E R A L PICO 

(Orden del Día N? 558) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación y de Ciencia y Tecno-
logía han considerado el proyecto de declaración del 
señor diputado Deballi sobre la creación de la carrera de 
ingeniero en computación y las intermedias de analista 
d<- sistemas y programador universitario en la Facultad 
de Ingeniería de la ciudad de General Pico, dependien-
te de la Universidad Nacional de La Pampa; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconsejan la aproba-
ción del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, .a tra-
vés del Ministerio de Educación y Justicia estudie la 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pági-
na 7413. ) 
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posibilidad de crear la carrera de ingeniero en compu-
tación, y las intermedias de analista de sistemas y pro-
gramador universitario en la Facultad de Ingeniería de 
1;: ciudad de General Pico, dependiente de la Universi-
dad Nacional de La Pampa. 

Sala de las comisiones, 12 de septiembre de 1984. 

Adolfo L. Stubrin. — Jorge V. Chehin. — 
Julio S. Bulacio. — Mario A. Gurioli. — 
Juan J. Cacallari. — Luis O. Abdala. — 
Juan C. Barbeito, —• Héctor H. Dalmau. 
— Dolores Díaz de Agüero. — Julio L. 
Dimasi. — Emma Figueroa de Toloza. — 
Arturo A. Grimaux. — Miguel A. Khoury. 
— Zélmar R. Leale. — Horacio E. Lugo-
nes. — Miguel J. Martínez Márquez. — 
Arturo J. Negri. — René Férez. — Hugo 
D. Piucill. — Esperanza Reggera. — Or-
iundo E. Sella. — Carlos G. Spina. — 
Jorge R. Yamaguchi. — Jorge H. Zavaley. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación y de Ciencia y Tecno-
logía, al considerar el proyecto de declaración del señor 
diputado Deballi, sobre creación de la carrera de inge-
niero en computación y las intermedias de analista de 
sistemas y programador universitario en la Facultad de 
Ingeniería de la ciudad de General Pico, dependiente 
d< la Universidad Nacional de La Pampa, creen innece-
sario abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan, por lo que los hacen 
suyos y así lo expresan. 

Adolfo L. Stubrin. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
E l acelerado avance de la tecnología ha transformado 

en pocos años los sistemas de desenvolvimiento empre-
sario. La informática, que hace poco tiempo se conside-
raba como una ciencia del futuro, se ha convertido hoy 
de necesaria e imprescindible aplicación en todos los 
ámbitos, a tal extremo que no se concibe ninguna orga-
nización sin recurrir al sistema de procesamiento de 
datos por computación. 

Esta realidad, verificada y reconocida sin discusión, 
se manifiesta en nuestra provincia de La Pampa, junta-
mente con su adopción del sistema, con una urgente 
necesidad de técnicos de los que se carece en el medio; 
con la contrapartida de que una gran cantidad de jóve-
nes pampeanos han emprendido el éxodo de su pro-
vincia, para absorber los conocimientos que le asegura-
rán su futuro, en, las fuentes que ya los proporcionan. 

Estas son las razones que justifican la inmediata crea-
ción e incorporación en la Universidad Nacional de La 
l'umpa, en su Facultad de Ingeniería que funciona en 
l.i ciudad de General Pico, de las carreras de ingeniero 
e-i computación y las intermedias de analista de sistema 
y de programador universitario, cuyo desarrollo tiene 
respectivamente una duración de cinco, cuatro y tres 
años aproximadamente. 

La estructura universitaria ya está creada, por lo que 
la creación de las carreras mencionadas es simple. Se 
debe acotar que desde el año 1983, en la citada Facul-
tad de Ingeniería de la ciudad de General Pico se dic-
tan cursos básicos de minicomputación, con una dura-
ción de cuatro meses, a los que respondió positivamente 
en forma inmediata la juventud, completando los cupos 
disponibles. Estos cursos de prueba han permitido no 

1 sólo demostrar el interés y la inquietud del- alumnado, 
sino que ha significado la incorporación de la primera 
computadora y sus correspondientes elementos con fine» 
didácticos. 

La importancia del tema ha tenido y tiene a diario 
«levantes manifestaciones en la opinión pública, por lo 
que sería redundante insistir en la ampliación de fun-
damentos. Sólo es necesario remarcar que el Concejo 
Deliberante de la ciudad de General Pico, que repre-
senta todas las ideologías políticas, ha aprobado un pro-
yecto de resolución por el que solicita la implementa-
ción de las citadas carreras universitarias. Por todo ello, 

| solicito de los distinguidos colegas legisladores, su apro-
bación. 

Héctor G. Deballi. 

A N T E C E D E N T E 

I Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

j Z i L i n ^ -

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Educación y Justicia, proceda a 
la creación de la carrera de ingeniero en computación, 
y las intermedias de analista de sistemas y programa-
dor universitario, en la Facultad de Ingeniería de la 
ciudad de General Pico, dependiente de la Universidad 
Nacional de La Pampa. 

Héctor G. Deballi. 

Sr. P r e s i d e n t e ( F a p p i a n o ) . — D e s p a c h o sin di-
s idencias ni o b s e r v a c i o n e s y de t é r m i n o v e n c i d o . 

S e v a a v o t a r . 

— S e aprueba en general y en particular. 

¡ Sr. P r e s i d e n t e ( F a p p i a n o ) — Q u e d a s a n c i o n a -
d o el p r o y e c t o de d e c l a r a c i ó n \ 

1 Se c o m u n i c a r á al P o d e r E j e c u t i v o . 

20 
E S T A C I O N E S T E R R E N A S D E L PLAN SOBERANIA 

(Orden del Día N? 577) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

' La Comisión de Comunicaciones ha considerado el 
proyecto de declaración del señor diputado Medina, por 

Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 7414 . ) 
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el que solicita la adopción' de las medidas necesarias 
para completar las instalaciones de las estaciones te-
rrenas del llamado Pkm Soberanía, ubicadas en La-
go Puelo, Gan Gan y Paso de Indios, en la pro-
vincia del Cbubut; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio de la Secretaría de Estado de Comunica-
ciones, adopte las medidas necesarias para completar 
Ins estaciones terrenas del llamado Plan Soberanía, ubi-
cadas en Lago Puelo, Gan Gan y Paso de Indios, en la 
provincia del Cbubut, a fin de integrar dichas esta-
ciones y la provincia al sistema nacional, logrando su 
o prov echa miento y evitando la ociosidad de tan costosas 
construcciones, las que entran en deterioro sin ser uti-
lizadas. 

Sala de la comisión, 20 de septiembre de 1984. 

Dolores Díaz de Agüero. — Torcuato E. 
Fino. — Roberto P. Alcarez. — Vicente 
M. Azcona. — Carlos H. Bianchi. — José 
C. Blanco. — Juan F. C. Elizald'e. — 
Jacinto Giménez. — Francisco J. Jiménez. 
— Miguel H. Medina. — Miguel P. Mon-
serrat. — Carlos M. J. Pintos. — Orlando 
E. Sella. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones, al considerar el pro-
vecto de declaración del señor diputado Medina, cree 
innecesario abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos, por lo que los hace suyos y así 
lo expresa. 

Roberto P. Alvarez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Por considerar de suma importancia para las pobla-

ciones de la provincia del Chubut, donde se encuentran 
enclavadas las estaciones terrenas que me preocupan y 
por asignarles la responsabilidad de integradoras a las 
comunicaciones nacionales, es que solicito que el tema 
tenga tratamiento preferencia!. 

Las localidades de Lago Puelo, Gan Gan v Paso de 
Indios cuentan con sacrificadas comunidades que día 
a día con su aporte construyen los pilares fundamen-
tales de la soberanía nacional en aquellos extensos terri-
torios de la provincia, su sola presencia ya es un aelo 
de sacrificio que merece la atención del Estado nacional. ¡ 
máxime si esa atención es referida a las comunicaciones, • 
medio fundamental que hace a la integración nacional 

Debe tenerse en consideración que la estación ubica-
da eu Puso de Indios funciona precariamente, siendo j 

íecesuria su optimización; en cuanto a las estaciones de 
Lago Puelo y Gan Gan se les debe efectuar, a la mayor 
brevedad, su equipamiento y proceder a su habilitación 
para cumplir con el objetivo propuesto. Tanto la parte 
cdilicia como su infraestructura, torres, antenas para-
bólicas, etcétera, se encuentran terminadas, lo que sig-
• ifica contar con inversión ociosa, con el agravante de 
que, al no ser utilizadas y atendidas, su deterioro se 
produzca rápidamente con las consecuencias negativas 
para el país —tanto en el futuro del servicio como en lo 
económico— y los anhelos de la población. 

Miguel H. Medina. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que . la Empresa Nacional de 
Telecomunicaciones ( E N T E L ) adopte las medidas nece-
sarias para completar las instalaciones de las estaciones 
terrenas del llamado Plan Soberanía, ubicadas en Lago 
Puelo, Gan Gan y Paso de Indios, en la provincia del 
Chubut, a fin de integrar dichas estaciones y la pro-
vincia al sistema nacional, logrando su aprovechamiento 
y evitando la ociosidad de tan costosas construcciones, 
las que entran en deterioro sin ser utilizadas. 

Miguel H. Medina. 

Sr. P r e s i d e n t e ( F a p p i a n o ) . — D e s p a c h o sin di-
s idencias ni o b s e r v a c i o n e s y de t é r m i n o v e n c i d o . 

Se v a a v o t a r . 

— S e aprueba en general y en particular. 

Sr. P r e s i d e n t e ( F a p p i a n o ) . — Q u e d a s a n c i o n a -
do el p r o y e c t o de d e c l a r a c i ó n \ 

Se c o m u n i c a r á al P o d e r E j e c u t i v o . 

21 

CABINA P U B L I C A T E L E F O N I C A 
EN COLONIA C E L L O (SANTA F E ) 

(Orden del Día N? 578) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara; 

La Comisión de Comunicaciones ha considerado el 
provecto de declaración presentado por el señor dipu-
tado Ingaramo, por el que solicita la instalación de una 
cabina pública telefónica en la localidad de Colonia 
Cello, departamento Castellanos, provincia de Santa Fe ; 
y, por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja 
la aprobación del siguiente 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 7 4 1 4 ) . 
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.[.: Cámara de Diputados de la Nación 

: .••• f: - • 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio de la Secretaría de Estado de Comunica-
.ciones, proceda a la instalación de una cabina pública 
telefónica en la localidad de Colonia Cello, departa-
mento Castellanos, provincia de Santa Fe. 

Sala de la comisión, 20 de septiembre de 1984. 

Leopoldo R. Moreau. — Dolores Díaz de 
Agüero. — Torcuato E. Fino. — Roberto 
P. Alvarez. — Vicente M. Azcona. — 
Carlos H. Bianchi. — Juan F. C, Elizalde. 
— Jacinto Giménez. — Francisco J. Ji-
ménez. — Miguel H. Medina. — Miguel 
P. Monserrat. — Carlos M. J. Pintos. — 
Orlando E. Sella. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones, al considerar el 
proyecto de declaración del señor diputado Ingaramo, 
cree innecesario abundar en más detalles que los ex-
puestos en los fundamentos, por lo que los hace suyos 
y así lo expresa. 

Carlos M, ]. Pintos. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Colonia Cello es una pujante zona dedicada casi ex-

cJusivamer.te a la explotación agrícola-ganadera-lechera, 
de apioximadamente 1.5U0 habitantes, todo lo cual se 
refleja en una gran actividad comercial donde las co-
municaciones constituyen la base fundamental para su 
incremento y agilización. 

El núcleo poblacional que compone esta colonia 
aguarda la concreción de este viejo anhelo que vendrá 
a cubrir una acuciante necesidad del lugar, dado que 
su carencia ocasiona innumerables inconvenientes y las 

consabidas pérdidas de tiempo que indudablemente se 
I restan a las labores cotidianas de esa comunidad. 
1 Su ubicación, ya que dista solamente unos 60 kiló-

metros de la ciudad de Rafaela, la convierte en un 
| centro de prometedora proyección económico-social y 
I cultural, razones por las que obviamente no puede con-

Itinuar sufriendo él aislamiento a que la somete la falta 
de este vital servicio. 

Señor presidente: por las razones expuestas estimo 
• innecesario abundar en mayores argumentaciones. Dejo, 
| pues, presentado este proyecto, seguro de contar con 
i la aprobación de mis pares para su pronta promulga-
I ción. 
| Emilio F. Ingaramo. 

A N T E C E D E N T E 

La Cámara de Diputados de la Nación 
I 
1 D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del organismo competente —Empresa Nacional de 
Telecomunicaciones—, arbitre los medios conducentes 
a la instalación de una cabina pública telefónica • en la 
localidad de Colonia Cello, departamento Castellanos, 
provincia de Santa Fe. 

Emilio F. Ingaramo. 

Sr. P r e s i d e n t e ( F a p p i a n o ) . — D e s p a c h o sin di-
s idencias ni o b s e r v a c i o n e s y d e t é r m i n o v e n c i d o . 

Sr . J a r o s l a v s k y . — O b s e r v o a la P r e s i d e n c i a 
q u e n o h a y q u ó r u m e n la C á m a r a p a r a v o t a r 
e s t e p r o y e c t o . P o r lo t a n t o , f o r m u l o u n a m o c i ó n 
d e o r d e n p a r a q u e se d é p o r l e v a n t a d a la se-
sión. 

Sr. P r e s i d e n t e ( F a p p i a n o ) . — N o h a b i e n d o 
q u ó r u m p a r a v o t a r la proposic ión, del s e ñ o r 
d i p u t a d o p o r E n t r e Ríos , q u e d a l e v a n t a d a la 
sesión. 

— E s la hora 22 y 10. 

LORENZO D . C E D B O L A . 
D i r e c t o r del C u e r p o de T a q u í g r a f o s 

22 

A P E N D I C E 

I 

SANCIONES D E LA H O N O R A B L E CAMARA 

F,l Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo ]'J — P i o n c a s e hasta el 31 de mayo de 1985 
la vigencia ríe los pla'ns de preseu'arión éstablecidos 
e fl irlíciil.: »> df .a lev, 23 073. 

Art. 2v — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo 1« — Deróganse las leyes 22.934 y 23 064. 

Art. 2v — DeHáranse en vigor las disposiciones de las 
Ifv.-s |:»89:¡ v 14 224 

Art. > Comuuíij.iese al Pudei Ejecutivo 
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El Senado y Cámaro de Diputados, etc. 

Artículo l 9 — Disuélvese la entidad Seguro Aeronáu-
tico Empresa del Estado. 

Art. 2 ^ — Transfiérese en forma total a la Caja Na-
cional de Ahorro y Seguro la cartera de seguros que a 
la fecha de vigencia de esta ley tenga contratados Se-
guro Aeronáutico Empresa del Estado. 

Art. 3"? — Transfiérese a la Caja Nacional de Ahorro 
y Seguro la totalidad del activo y pasivo de la empresa 
que se disuelve, a la fecha de vigencia de la presente ley. 

Art. — Las transferencias a las que se refieren los I 
artículos precedentes se realizarán bajo la fiscalización 
de la Superintendencia de Seguros de la Nación. 

Art. S'' — El personal que actualmente presta servi-
cios en Seguro Aeronáutico Empresa del Estado incor-
pórase a la Caja Nacional de Ahorro y Seguro en fun-
ciones acordes con las desempeñadas en aquélla, no pu-
diendo en ningún caso disminuir su remuneración. La 
antigüedad del personal de Seguro Aeronáutico Empresa 
del Estado incorporado, será reconocida por la Caja Na-
cional de Ahorro y Seguro a todos los efectos legales y 
contractuales, considerándola como si los servicios hubie-
ran sido prestados en esta última. . 

Art. 6o — La disolución de Seguro Aeronáutico Em-
presa del Estado, no implica la rescisión de los contra-
tos de seguro vigentes. 

Art. 7"? — Las empresas de servicios aéreos del Estado 
nacional, las mixtas en las cuales el Estado nacional sea 
parte y las privadas que reciban subvenciones del Es-
tado nacional, están obligadas a asegurar en la Caja 
Nacional de Ahorro y Seguro los riesgos y responsabi-
lidades a su cargo emergentes de la aeronavegación, y 
ésta queda obligada a aceptar y cubrir tales seguros 
cuando les sean solicitados, de acuerdo con las normas 
reglamentarias que apruebe la Superintendencia de Se-
guros de la Nación. 

A.rt. 8? — La contratación de seguros para la cobertura 
de los riesgos y responsabilidades emergentes de la aero-
navegación del Estado nacional, de sus entidades des-
centralizadas, de las empresas y sociedades del Estado 
de las sociedades anónimas con participación estatal 
mayoritaria, de las sociedades de economía mixta y de 
la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, deberá 
efectuarse con la Caja. Nacional de Ahorro y Seguro. 

9o — Deróganse el decreto ley 1.055/58 y las 
disposiciones legislativas de facto 17.336 y 22.708. 

Art. 10. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Apruébase el Convenio de Cooperación 
Científica y Técnica entre la República Argentina y la 

República de El Salvador, suscrito en Buenos Aires el 
Tt de junio de 1981, cuyo texto forma parte de la pre-
sente ley. 1 

Art. 2^ — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

La Cámara de- Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

— Rendir homenaje al doctor Ramón Carrillo aJ 
cumplirse un nuevo aniversario de su> nacimiento. 

29 — Invitar al Honorable Senado de la Nación y 
al gobierno de la provincia de Santiago del Estero a ad-
herir al. mismo. 

3«? — Solicitar a la Municipalidad de la Ciudad de 
Buenos Aires que arbitre las medidas necesarias para 
instalar un busto del prestigioso científico argentino en 
la plaza sita frente a la Facultad de Ciencias Médicas 
de la Universidad de Buenos Aires. 

4? — Publicar por intermedio de la Imprente del Con-
greso de la Nación, una edición económica y popular 
de la obra de Carrillo titulada Teoría del hospital. 

— Constituir una comisión de diputados de esta 
Honorable Cámara para que cuide la citada ediciÓD y 
encargue la elaboración de la correspondiente nota bio-
gráfica y crítica. 

6<? — Invitar a la Universidad Nacional de Buenos 
Aires a adherir a este homenaje, organizando lo* acto» 
académicos que juzgue apropiados. 

6 

La Cámaia de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Salud Pública y Acción Social, 
determine la obligatoriedad de transmitir el dominio 
con carácter revocable (artículo 2 663 y concordantes 
del Código Civil) en todas las escrituras de adjudica-
ción de viviendas económicas por los planes FONAVI 
o similares. 

En la escritura traslativa de posesión y dominio de-
berá hacerse constar que el adjudicatario de la vivienda 
sólo podrá enajenarla previo consentimiento de la auto-
ridad que la adjudicó y únicamente a quien reúna laf 
condiciones necesarias para ser adjudicatario del mismo 
plan, bajo apercibimiento de declararse revocado su do-
minio y de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 2 .669 
y 2.670 del Código Civil. 

Transcurridos los 2/3 del plazo de vigencia del prés-
tamo acordado por la adjudicación de la vivienda cuyas 
cuotas fueron abonadas regularmente, podrá solicitar el 

1 V é a s e el t e x t o del C o n v e n i o e n la pág ina 7400. 
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adjudicatario la caducidad de la calidad de dominio 
imperfecto o revocable transformándolo en dominio 
perfecto. La Cámara de Diputados de la Nación 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Educación y Justicia estudie la 
posibilidad de crear la carrera de ingeniero en compu-
tación, y las intermedias de analista de sistemas y pro-
gramador universitario en la Facultad de Ingeniería de 
la ciudad de General Pico, dependiente de la Universi-
dad Nacional de La Pampa. 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por in-
termedio de la Secretaría de Estado de Comunicaciones, 
adopte las medidas necesarias para completar las esta-
ciones terrenas del llamado Plan Soberanía, ubicadas 
en Lago Puelo, Gan Gan y Paso de Indios, en la pro-
vincia del Chubut, a fin de integrar dichas estaciones 
y la provincia al sistema nacional, logrando su aprove-
chamiento y evitando la ociosidad de tan costosas cons-
trucciones, las que entran en deterioro sin ser utiliza-
das. 

n 
I N S E R C I O N E S 

1 

INSERCION S O L I C I T A D A POR E L SEÑOR D I P U T A D O SALDUNA 

Opinión del señor diputado Salduna sobre el Tratado 
de Paz y Amistad suscrito entre el gobierno de la 
República Argentina y el gobierno de la República de 

Chile. 

En pocas oportunidades un legislador, que en un 
sistema representativo republicano como es el nuestro, 
ocupa su banca como representante o como mandata-
rio del pueblo que lo eligió libremente, puede sentirse 
tan seguro, tan firme del sentido de su voto como 
en este caso. 

Es que en esta oportunidad quienes ocupamos estas 
bancas representando al pueblo, cumpliendo ese man-
dato explícito en lo que respecta a la expresión de la 
voluntad popular expresada en los comicios del 30 de 
octubre de 1983 e implícito, cuando débenos aplicar 
e interpretar en cada uno de los actos de nuestra vida 
política la voluntad de nuestro mandante —el pue-
blo—, hoy podemos decir que en forma clara y con-
creta conocemos, sabemos e instrumentamos en la prác-
tica esa voluntad que la ciudadanía ya nos hizo conocer 
en las urnas el 25 de noviembre, en oportunidad de 
la histórica consulta popular. Pocas veces puede darse 
un caso tan exacto de la libre expresión de la sobe-
ranía popular como se dio entonces. 

Por primera vez nuestro pueblo fue invitado a votar 
no por un candidato determinado, no por alguien sino 
por algo. Algo que era fundamental para su destino 
y su futura realización. Ese algo era la paz, la her-
mandad la'.inoámericana y la superación de un conflicto 
de siglos que los distintos gobiernos que se sucedieron 
— d e tacto o más o menos democráticos— no supieron 
o no pudieron resolver. Ahora, el gobierno de la de-
mocracia, por medio de la instrumentación, y el pueblo 
argentino con su clara expresión del voto, lo han solu-
cionado en poco menos de un año. Esto es lo grande, 
lo trascendente, lo fundamental, y quienes pregonan 

I incesantemente la necesidad del protagonismo popular 
debieran tener en este caso la necesaria coherencia de 
admitir y aun aplaudir una instancia en la cual el 
pueblo argentino —eterno convidado de piedra— fue 
llamado a opinar y decidir, y respondió con una con-
ciencia y un sentido del deber ciudadano que debiera 
llenarnos de orgullo. En una consulta que no tenía el 
carácter de obligatorio, llegó a superarse el promedio 
del 70 por ciento, superior incluso a elecciones legisla-
tivas en las cuales el voto es compulsivo. 

Y esto, dicho sea sin ningún sentido peyorativo ni 
hiriente, aun teniendo en cuenta la abstención activa 
de uno de los partidos de la República que pasa por 
ser de los mayoritarios, aunque, por supuesto, en este 
caso no lo demostró. 

Por eso es que podemos afirmar, sin temor a equi -
vocarnos, que los legisladores tenemos en esta instancia 
un mandato moral emanado de la necesidad de inter-
pretar, de volcar fielmente la voluntad, el anhelo y la 
intención de nuestro mandante, al cual debemos rendir 
cuentas de nuestro desempeño en el puesto que nos 
confió. Por tal razón, nos sentimos cómodos y felices 
de estar seguros y conscientes, ahora sí, de que con 
nuestro voto canalizamos con exactitud esa voluntad. 
En otras palabras, obedecemos o, más aún, cumplimos, 

j Cada legislador debiera ser consciente de que en reali-
, dad, si obra con responsabilidad y sentido del deber 

no puede dejar de reconocer lo que el pueblo argentino 
i ya discutió y aprobó con su voto, debiendo tener en 

consecuencia esta sesión el simple carácter de una for-
i malidad ratificatoria. 

Pero, además de todo eso —que ya sería suficiente 
de por sí para ahorrar discusiones y acortar trámites— 
debemos tener el pleno y absoluto convencimiento que 
el Tratado que estamos debatiendo hoy es un autén-
tico triunfo de la diplomacia argentina, que es suma-

I mente conveniente para los intereses nacionales, mucho 
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más de lo que cabía esperar. Con la ratificación de 
este acuerdo avanzamos por el camino de la paz, con-
solidamos el camino de la hermandad latinoamericana, ' 
ya emprendido en la causa por las Malvinas y asig- ' 
namos límites definitivos y concretos a ambos países en 
una zona de potenciales conflictos. Esto, de por sí muy 
importante, sin embargo, no es todo. Lo fundamental, 
lo esencial, y que posiblemente no se ha destacado lo 
suficiente, ni siquiera tampoco lo ha hecho la propa-
ganda oficial, lo que es un hecho incontrastable e in-
discutible: no se ha entregado un solo milímetro de 
territorio nacional, el Tratado no implica una pérdida 
de tierra, ni del mar que ya se tenía para nuestro país. 

No se ha transado en definitiva sobre lo ya existen-
te; solamente se ha transado sobre las aspiraciones exa-
geradas de los comentaristas y tratadistas de ambos 
países, que durante años —siglos, podría decirse— se 
opusieron y siguen oponiéndose a cualquier arreglo, 
para salvar su responsabilidad y continuar discutiendo. 
En realidad, Argentina no ha cedido nada que le per-
tenezca de hecho ni de derecho. Tanto las islas del 
litigio —Picton, Lennox y Nueva—, como el mar, le 
pertenecían a Chile en su mayor parte, y cualquier 
avance que se haya logrado en ese terreno constituye 
de por sí un triunfo para nuestra causa. 

El Tratado de Límites de 1881 dice en su articulo 
tercero: "Pertenecerán a la Argentina la Isla de los 
Estados, los islotes próximos inmediatos a ésta, y las 
demás islas que haya sobre el Atlántico al oriente de 
Tierra del Fuego y costas orientales de la Patagonia; 
y pertenecí rán a Chile todas las islas al sur del canal 
de Beagle hasta el cabo de Hornos, y las que haya al 
occidente de Tierra del Fuego". 

Se ve, por lo tanto, que el criterio básico y diferen-
cial para que las islas sean argentinas es que estén 
"al oriente de Tierra del Fuego". 

Vale decir que, en las islas del Atlántico hay que 
hacer una distinción: 1) Si están al oriente de Tierra 
del Fuego, serán argentinas; 2 ) Si no están al oriente 
sino al sur de Tierra del Fuego no son argentinas. 

Y los términos expresos y literales de un tratado de 
límites no se pueden alterar en lo más mínimo por la 
voluntad de una sola de las partes. Se necesita la con-
formidad de ambos • contratantes y la ratificación de 
ambos Congresos. 

Ahora bien, al este de Tierra del Fuego y Patagonia, 
se encuentran —entre otras— las islas Malvinas, que 
no se podían enumerar, porque estaban en conflicto 
con Gran Bretaña. En cambio, las islas Picton, Lennox 
y Nueva y las demás hasta el cabo de Hornos no están 
al oriente sino al sur .de Tierra del Fuego, y no 'puede 
sostenerse por ende, seria y honestamente, que hubiesen 
sido asignadas a la Argentina por el Tratado de 1881. 

Se podrá discutir si quedan o no al sur del canal de 
Beagle, pero con ello no se gana nada, pues si no fueran 
chilenas hubieran quedado sin asignar a nadie en el 
Tratado de 1881. Lo que no puede discutirse, por su 
evidencia, es que están al sur de la Tierra del Fuego y, 
en consecuencia, no están entre las atribuidas a la Ar-
gentina. 

Para desviarse la atención de ese requisito básico y 
fundamental "al oriente de la Tierra del Fuego", con el 

correr de los años se han hecho toda clase de afirma-
ciones, que tuvieron gran aceptación dentro del país, 
por ser la única fuente de información. Pero internacio-
nalmente, al analizarse las pruebas de ambos países, tales 
afirmaciones resultaron insostenibles, como no podía ser 
de otra manera. La endeblez de los argumentos y las 
pruebas ofrecidas por la Argentina no podían convencer 
a nadie, y mucho menos a un tribunal de expertos in-
ternacionales, como es la Corle Arbitral, o a los expertos 
del Vaticano, con quienes nos había ido peor todavía. 

En todos Jos planos usados por las autoridades argen-
tinas figuraban las islas como chilenas. 

Eso coníirma que la intención que se tuvo al firmar 
el Tratado fue dejarle las islas a Chile. 

Entre otros mapas argentinos, pueden indicarse los 
siguientes: 

El de Bernardo de Irigoyen, ministro de Relaciones 
Exteriores y firmante del Tratado, que le envió al emba-
jador inglés George Peltre para explicarle el convenio. 
Este, a su vez, lo remitió con una nota al Foreign Office 
de Londres, donde quedó archivado. 

El de García, embajador argentino en Londres, que le 
entregó al ministro de Relaciones Exteriores inglés, lord 
Tendersen, en una entrevista para explicarle los alcances 
del Tratado. Con él se confeccionó la Carta del Almi-
rantazgo N<? 768 de 1881. 

El de Latzina, de 1882, agregado a una obra oficial 
de difusión de 120.000 ejemplares que en dos ocasiones 
vino al Congreso para la provisión de fondos, sin que 
ningún legislador hiciera observación sobre ese plano 
con las islas adjudicadas a Chile. 

El de Moreno y Olascoaga, de 1888, teniendo en 
cuenta que el perito Francisco Moreno fue asesor del 
gobierno y el que mejor conocía la Patagonia. 

Que después se haya cambiado unilateralmente de 
opinión no tiene mayor importancia, porque unilateral-
mente no se puede cambiar un tratado firmado, consen-
tido y ratificado por las partes. 

Lo interesante a este respecto son los planos primi-
tivos de la época del Tratado para determinar lo que se 
convino al contratar y cuál fue la real intención de las 
partes al respecto. 

Protocolos de 1893 y 1902 

Comprendiendo que el Tratado de Límites no le asig-
no las islas a la Argentina, los autores sostienen como 
último recurso que éste fue modificado por los proto-
colos de 1893 v de 1902. 

El Protocolo de 1893 sólo modificó dos puntos: sobre 
la cordillera de los Andes, en Puerto Natales, y sobre el 
meridiano del cabo Espíritu Santo. Pero acerca de las 
islas nada modificó ni se hizo ninguna referencia, que-
dando así igual que antes. 

El artículo 2'-\ que se invoca fragmentariamente y con 
poca precisión, sosteniendo que consagró el famoso prin-
cipio bioceánico: "Argentina en el Atlántico y Chile en 
el Pacífico", no establece tal cosa. Solamente se re.fiere 
al terreno existente entre la cordillera y la costa, pero 
no al interior del mar, ni a ninguna isla, como puede 
comprenderse leyendo su texto completo. 

Por lo demás, es umversalmente aceptado que un 
"principio general", por más importancia que le le quiera 
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dar, nunca puede dejar sin efecto ni derogar "cláusulas 
especiales" que siempre tienen primacía. 

El Protocolo de 1902 dispone que no hará falla la 
enajenación de buques, pero eso nada tiene que ver con 
las asignaciones de islas a la Argentina. 

Argentina en el Atlántico y Chile en el Pacífico 

Durante muchos años se ha hecho gran propaganda | 
con el principio "Argentina en el Atlántico y Chile en 
el Pacífico" para hacer creer al pueblo que las islas 
Picton, Lennox y Nueva debían ser argentinas por estai 
en el Atlántico. 

Se trató así de eliminar, en forma indirecta y disi-
mulada, la cláusula expresa del Tratado de Límites, que 
solamente le asignaba a la Argentina las islas que estu-
vieran "a! oriente de la Tierra del Fuego". 

Ese principio Atlántico-Pacífico proviene de la situa-
ción geográfica de ambos países, y siendo perfecta-
mente conocida en la época del Tratado, fue seguida a 
lo largo de la cordillera de los Andes, pero no en la 
parte sud (al sur de la Tierra del Fuego) . i 

En realidad, no es un principio absoluto y obligato-
rio, no consta en ninguna cláusula de ningún tratado, y 
los contratantes, para llegar a un arreglo, podían apar-
tarse de él cuando lo creyeran conveniente. 

Pueden señalarse las siguientes excepciones: 

1) E l estrecho de Magallanes se dejó íntegramente 
para Chile, que exigía una salida al Atlántico por su 
importancia para la comunicación con Europa. 

2 ) En Puerto Natales, la Argentina pretendió que se 
hiciera otra excepción, para conseguir una salida al Pa- ' 
cífico, como lo manifestara Bernardo de Irigoyen ante 
las Cámaras, de acuerdo con un informe del perito Mo-
reno. Pero Chile se opuso y el Protocolo de 1893 no lo | 
permitió. 

3 ) Para las islas y el mar del Sur tampoco se siguió 
ese principio Atlántico-Pacífico, pues se hizo una distri- , 
bución diferente de acuerdo a los puntos cardinales de 
la Tierra del Fuego. Al Este para la Argentina, al Oeste 
para Chile y al Sur también para Chile. Esto parece ' 
exagerado, pero en realidad tuvo su explicación, pues 
se entendía que a cambio de aquellas zonas inhóspitas 
e inexploradas Chile le cedía a la Argentina la Patago-
nia (artículo 2v del Tratado, que dice: " . . . t o d o s los 
territorios al Norte d e . . 

4 ) Para la Antártida, este principio sería fatal para 
la Argentina, pues quedaría para Chile la parte mejor. 

Del lado del Pacífico se encuentran la mayoría de 
las islas y la extensa plataforma submarina de regular 
profundidad, que podrían permitir perforaciones de pe-
tróleo si llegara a descubrirse. 

En cambio, del lado del Atlántico hay pocas islas, 
y en gran parte tienen la larga barrera de hielos Larsen, 
que dificulta su exploración y explotación. | 

5 ) No es cierto que el Protocolo de 1893 haya con-
sagrado el principio "Argentina en el Atlántico, Chile 
en el Pacíf ico" para modificar el Tratado de Límites. I 
Ese principio era muy viejo y lo único que hizo el Pro-
tocolo fue invocarlo para el caso de Puerto Natales, que 
no tiene nada que ver con las islas del Beagle. 

Con mucho palabrerío y poca precisión se recurre a 
un juego de palabras parecidas, aprovechando la men-
ción "Atlántico-Pacífico" que se hace en el artículo 2*> 
para decir algo muy distinto de su texto. 

En esencia ese artículo, demasiado frondoso, estable-
ce que cada país es dueño del terreno desde los Andes 
hasta la costa del océano, y no permitirá ningún punto 
o puerto sobre el respectivo litoral. El texto completo 
es el siguiente: 

" . . .según el espíritu del Tratado de Límites, la Ar-
gentina conserva su dominio y soberanía sobre todo el 
territorio que se extiende al oriente del encadenamiento 
principal de los Andes hasta las costas del Pacífico; en-
tendiéndose que por las' disposiciones de dicho Tratado 
h1. soberanía de cada estado sobre el litoral respectivo 
es absoluta, de tal suerte que Chile no puede pretender 
punto alguno hacia el Atlántico, como la Argentina no 
puede pretenderlo hacia el Pacífico. Si en la parte pe-
ninsular al Sur, al acercarse al paralelo 52° , apareciera 
la cordillera internada entre los canales del Pacífico que 
allí existen, los peritos dispondrán el estudio del terreno 
para fijar una línea divisoria que deje a Chile la costa 
de esos canales, en vista de cuyos estudios, ambos go-
biernos decidirán amigablemente. . . " . 

En suma, como puede verse, se trata de un artículo 
jibra la cordillera de los Andes al llegar al paralelo 
52° , que algunos comentaristas pretenden se aplique 
a las islas al sur del canal de Beagle, que están dema-
siado lejos y nada tienen que ver. 

Con un artículo que no tiene ninguna referencia a 
ninguna isla, pretenden modificar la distribución de las 
islas del Tratado de Límites. 

Sabido es, por lo demás, que un principio general, 
por más importancia que se le dé o quiera dar, nunca 
puede dejar sin efecto cláusulas especiales de adjudica-
ción de islas, las cuales siempre tienen primacía. Las 
cláusulas especiales tienen pleno valor mientras río sean 
expresamente derogadas o modificadas por otra cláusu-
la expresa, hecha de común acuerdo entre las partes 
v ratificada por ambos Congresos, lo que no es el caso. 

¡Y pensar que con ese argumento básico se atrevie-
ron a presentarse ante los jueces de La Hayal 

Antártida: La afirmación "el Pacífico para Chile" es 
un arma de dos filos sumamente peligrosa, pues en la 
península antàrtica la parte mejor es la que da al 
Pacífico. Y de esa forma, queda para Chile. 

Es curioso observar que, con la división oceánica que 
tanto invocan los autores argentinos, la parte buena de 
la Antártida, que nosotros reivindicamos como nuestra, 
quedaría del lado chileno. En cambio, los jueces de la 
Corte Arbitral no aceptaron esa división bioceánica, que 
no consta en ningún tratado. Como Chile aceptó el arbi-
traje de Inglaterra, le será difícil sostener esa línea en 
diagonal, tan perjudicial para la Argentina. De cual-
quier manera, el tratado en consideración establece que 
sus disposiciones no afectarán la soberanía, los derechos, 
las posiciones jurídicas de las Partes o las delimitacio-
nes en la Antártida o en sus espacios marítimos adya-
centes, comprendiendo el suelo y el subsuelo (artícu-
lo 1 5 ) . 

Meridiano del cabo de Hornos: hay autores chilenos 
que, como reacción a la teoría del meridiano de Hornos, 
esgrimida por la Argentina, que es nada más que eso 
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(teoría), sostuvieron como alternativa el "paralelo del I 
Beagle", de Oeste a Este hasta la isla de los Estados, ' 
de modo que todo lo que estuviera al sur sería chileno. 

Arco Antillano: es otra teoría chilena esgrimida en 
1952 ante el Buró Hidrográfico Internacional de Ocea-
nografía, estudio basado en los vientos 'predominantes 
del Oeste, corrientes marinas, salinidad del agua y otros 
elementos, diciendo que el Pacífico se mueve hacia el 
Este a una velocidad de 1 1/2. milla por hora, recha-
zando al Atlántico hasta las islas Sandwich, a unos 2.400 
kilómetros del cabo de Hornos.1 

Dicen también que la cordillera de los Andes se pro-
longa hacia el Este, desde el sur de Tierra del Fuego, 
por la isla de los Estados, banco Burwood, Georgia del 
Sur, hasta las islas Sandwich y de allí vuelve hacia el 
Oeste por las Oreadas y península antartica. En esa 
forma, el Pacífico se extendía por todo el mar de Scotia. 

Esta teoría tiene algo de cierto y se podría admitii 
para el pasaje Drake, hasta llegar al mar libre, sobre 
una línea entre el cabo de Hornos y el extremo de la 
Antártida. 

Otra teoría bastante razonable traza el parámetro de 
la división bioceánica en la península antartica, que 
sobresale 1.200 km del continente helado y constituye 
así la verdadera y real separación de aguas. 
: En suma, si se acepta en todos sus términos el 

principio de la división bioceánica, quedaría la difi-
cultad de determinar fehacientemente cuál es en la zona 
austral el límite de tal división y cualquiera de tales 
teorías puede ser —dado que cualquiera de ellas es 
seria y puede fundamentarse— peligrosa para nuestros 
derechos marítimos y reivindicaciones sobre la Antártida. 

Pero todo eso ha quedado solucionado, desde que el 
Tratado delimita claramente el Meridiano de Hornos 
como la auténtica división bioceánica y esto es un triunfo 
singular e importante de nuestra diplomacia. 

Mar del Sur: en la época del Tratado de 1881 no se 
daba mayor importancia al mar porque sólo se aceptaba 
un mar territorial de 3 millas y el resto era mar libre. 

Nadie sospechaba que con el tiempo se impondría 
una zona económica exclusiva de 200 millas (370,6 km) 
para la pesca y explotación económica. 

Pero ahora se impone fijar un límite a través de esa 
franja hasta llegar al mar libre. 

El Tratado limita la pretensión chilena de extendei 
su jurisdicción 200 millas, y eso es otro gran triunfo 
argentino. 

De la misma manera lo es también la libre navegación 
del Beagle obtenida en el artículo 12 (anexo 2 ) lo que 
permite llegar a Ushuaia por aguas propias, como tam-
bién la Ubre navegación hacia y desde la Antártida 
(artículo 89). 

Y ya dejando el pasado, y pensando en una visión 
amplia de futuro, cómo dejar de mencionar aquí las 
incalculables perspectivas que ofrecerá eD el porvenir 
descongelar una zona de conflicto latente, avanzai en el 
camino de la integración americana, intensificar lazos 
comerciales, económicos, viales, turísticos y culturales 
con el hermano país trasandino. 

Pensemos cómo repercutirá ello en una cada vez más 
favorable imagen argentina en Latinoamérica y en el 
mundo entero, deprimida, bastardeada por la dictadura 
y ahora rescatada por la democracia. 

Señores, es indispensable, necesario, imperativo que 
este Tratado sea aprobado. El interés nacional bien 
entendido, la salud de nuestra incipiente democracia, el 
deseo de nuestros mandantes así lo imponen. Mucho es 
lo que ganaremos todos y lo hemos tratado de sintetizar 
en estas pocas palabras. 

Pero, por sobre todo, por encima de todo, la paz. Ese 
bien supremo y anhelado de la iata humana va a ser 
logrado y afirmado por dos naciones del sur de América 
que, dando un ejemplo al mundo, han sabido colocar 
el derecho por encima de la fuerza. 

No existe una mala paz, como tampoco hay una 
buena guerra, decía hace mucho Benjamín Franklin. 

Conscientes de ello, con la vista puesta en el ejemplo 
de nuestros padres fundadores —San Martín y O'Hig-

I g :ns— que supieron, en su abrazo fraternal después del 
combate de Maípú señalarnos el camino de la hermandad 
entre dos pueblos, pero sobre todo mirando a las nueva? 
generaciones, destinatarias ultimes de este paso trascen-
dental, dejamos de tal forma sentado nuestro voto afir-
mativo. 

INSERCION SOLICITADA POR E L SEÑOR D I P U T A D O B A L E S T R A 

C O M I T E J U R I D I C O I N T E R AMERICAN O 

Período ordinario de sesioues de julio-agoslo de 1984 
Acta N? 18 correspondiente a . la seíto'n ordinaria 

celebrada el día 18 de agosto de 1984 

Presentes: doctor Galo Leoro F., (presidente), doctor 
Policarpo Callejas Bonilla (vicepresidente), doctor Jor-
ge A. Aja Espil, doctor Sergio González Gálvez, doctor 
Luis Herrera Marcano, doctor Roberto MacLean Ugar-
leche, doctor Gonzalo Ortiz Martin, doctor Haroldo T. 
Valladáo, doctor Manuel A. Vieiia y doctor Ludwig T . 
Waaldi,k. 

Se hallaban asimismo presentes en la sesión el doctor 
Ilugo Caminos, subsecretario de asuntos Jurídicos de 

la Secretaría General de la OEA, y representante per-
spnal del señor secretario general de la organización y 

i el doctor Luiz Dilermando de Castello Cruz, director 
| del departamento de Desarrollo y Codificación de De-

recho Internacional de la Subsecretaría de Asuntos Ju-
rídicos de l_a citada Secretaría General. 

Actuó en la Secretaría el doctor Renato Ribeiro se-
cretario del Comité Jurídico Interamericano. 

Asuntos 

1. Medidas Coercitivas de carácter económico - Con-
clusiones. 

2. Homenaje de despedida al doctor Jorge A. Aja Espil. 
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2. Homenaje de despedida al doctor Jorge A. Aja Espil. 

El presidènte expresó el deseo de dirigir la sesión 
hacia un acto de justo homenaje —expresión unánime 
de todos los miembros del Comité— al eslimado colega 
argentino, doctor Jorge A. Aja Espil, quien termina su 
cuarto mandato como miembro de este órgáano a fines 
de 1984. No sólo en su calidad de presidente del Co-
mité Jurídico Interamericano sino también en forma 
personal, deseaba expresar que, a lo largo de los últi-
mos 18 años, el comité había sido testigo de cómo el 
doctor Aja Espil había volcado toda su larga experien-
cia de jurista e internacionalista en la tarea que éste 
había venido realizando. La labor de este órgano, como 
se sabe, no es fácil y la reunión de hoy así lo había 
demostrado. El doctor Aja Espil había sabido utilizar 
siempre su gran capacidad intelectual y su fino estilete 
jurídico para cumplir con su misión de manera inta-
chable, como todos bien lo sabían, dedicando para ello 
horas v horas de trabajo. Nunca podría expresar en 
toda su extensión el sentimiento de profundo aprecio 
que tenía por él. Su claro pensamiento jurídico, bus-
cando siempre dar un sentido americanista, queda de-
mostrado a través de su firma en tantas actas, informes, 
dictámenes, protocolos, etcétera. Le agradecía por la 
labor desempeñada, de la cual el Comité, por cierto, 
sentirá una gran falta en el futuro y le deseaba que, 
después de esa larga carrera pública internacional, eje-
cutada con tanto éxito, su actividad privada se viese 
coronada también por el mismo éxito. 

El Plenario del Comité aplaudió vivamente el pro-
nunciamiento del presidente que luego concedió la pa-
labra al doctor Valladáo. 

El doctor Valladáo expresó su deseo de asociarse a 
los homenajes dirigidos al doctor Aja Espil, cuyas vir-
tudes tan acertadamente habían sido enumeradas por el 
presidente, doctor Leoro Franco. Dijo que, .tanto el 
doctor Aja Espil como él eran antiguos en esta casa, 
uno con 18 años de mandatos consecutivos y el otro 
con 11. Habian, juntos, considerado y tratado numero-
sos asuntos y colaborado estrechamente en la prepara-
ción de gran número de trabajos, como por ejemplo, 
los relativos a la inmunidad de jurisdicción de los Es-
tados y la definición de la tortura como crimen inter-
nacional. Al final de su presidencia, habia tenido el 
honor de transferirla para el doctor Aja Espil quien, 
en su ejercicio, demostró gran maestría, profundidad y 
clareza. Era, por lo tanto, con el mayor entusiasmo que 
se asociaba al homenaje que, con tanta justicia, se le 
tendía en estos momentos. 

El doctor Callejas pidió el uso de la palabra expre-
sando : 

Este homenaje no es una despedida. La vida 
diplomática y las circunstancias políticas de nues-
tros países sori tan cambiantes que bien podemos 
esperar que algún día se reintegre a este su que-
rido Comité. 

Aparte de su innegable capacidad de jurista 
americano, reflejada en numerosos y valiosísimos 
trabajos, yo deseo destacar su gran calidad huma-
na. Todos los que hemos sido nuevos en el Comité, 

encontramos primero un maestro paciente y siem-
pre amigo cordial y sincero. 

Mientras la vida me depare el placer de volver 
a encontrarlo, deseo que estas palabras sean un 

| optimista "hasta luego" y un testimonio fehaciente 
I de mi imperecedera amistad. 

I A continuación hizo uso de la palabra el doctor Gon-
zález Gálvez, quien mencionó el caso de un delegado 
francés que, en- un foro internacional, había manifestado 
que las intervenciones deberían ser lo suficientemente 
largas para cubrir los puntos esenciales y lo suficiente-
mente cortas para mantener el interés. Quería, pues, 
decir al doctor Aja Espil que era un homenaje muy me-
recido a quien como él estaba acabando su cuarto man-
dato consecutivo en el Comité. Es cierto que todos es-
taban sujetos a las circunstancias que vivían sus respec-
tivos países, y por eso, creía que el destino de todos 
era ir y venir por los caminos de la vida. Desde luego, 
había tenido el honor de conocer al doctor Aja Espil 
cuando, en la década del sesenta, venía al Comité Ju-
rídico Interamericano como asesor del recordado jurista 

| mexicano, licenciado Francisco González de la Vega y, 
desde entonces, había tenido la oportunidad de verlo 
trabajar. Manifestó que en su experiencia en diferentes 
foros había detectado que existían dos tipos de dele-
gados: aquellos que buscaban la conciliación y el arre-
glo, aunque no existiese, y aquellos cuyos principios 
eran más fuertes. Había sido admirable ver en el doctor 
Aja Espil cómo había buscado siempre mantener un 
principio, una tesis, y defenderla cuando creía que esa 
tesis así lo merecía. Al igual que el doctor Callejas, 
sabía que nuevamente se verían en algún lugar. Con-
cluyendo, manifestó que se sumaba a todos los colegas 
que le rendían este homenaje, por ser hombre de prin-
cipios y posiciones y por haber sido una persona que 
habló cuando tuvo algo que decir, no haciéndolo nunca 
sin fundamento. 

Hablando en seguida, el doctor Vieira dijo que cuan-
do alguien quería exponer sus ideas las traía escritas 
pero que, en este momento, él prefería improvisar unas 
pocas palabras. Explicó que las relaciones entre Argen-
tina y Uruguay habían sido siempre muy particulares 
y variantes, como son las relaciones entre hermanos. 
Había conocido y aprendido a apreciar al doctor Aja 
Espil en el Comité Jurídico Interamericano y había 
colaborado con su voto, en 1982, para que fuera ele-
gido presidente. Durante los dos años de su presiden-
cia, el doctor Aja Espil lo había hecho trabajar inten-
samente como relator, aprovechándose de las relacio-
nes de "hermanos" existentes entre los dos países. Pero 
lo importante era que, en los momentos cumbres de la 
vida, estaban siempre juntos. Era un momento de tris-
teza, para él y para el Comité, verlo partir y la prueba 
de ese sentimiento especial que tienen uruguayos y 
argentinos había sido la iniciativa suya para que dicho 
homenaje tuviera lugar. 

Prosiguiendo la sesión de homenaje, el doctor He-
rrera expresó su agradecimiento al doctor Aja Espil 
por la manera como lo había orientado cuando ingresó 
al Comité, en la triste circunstancia de tener que sus-
tituir al anterior miembro de Venezuela, doctor Elbano 
Provenzali Heredia, que había fallecido. Como miembro 
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de este órgano, quería expresar su profundo sentir por-
que el doctor Aja Espil no continuase formando parte 
del mismo. Como dijo el doctor González Gálvez, las 
circunstancias que lo alejaban ahora, habrían un día, 
también de alejarlos a ellos, en su calidad de miem-
bros del Comité Jurídico Interamericano. Dieciocho años 
en el C J I habían dejado su marca de gran conocedor 
del derecho internacional público y, en especial, del 
derecho internacional americano, a través de sus pro-
posiciones directas y su constante contribución a este 
órgano. Concordó totalmente con el doctor Callejas eñ 
que era lamentable que el doctor Aja Espil no conti-
nuase en el seno del Comité, contribuyendo en la tarca 
de desarrollo progresivo y codificación del derecho ínter- . 
nacional, pero sentía que sus futuras contribuciones ai 
derecho interamericano no cesarían. ' 

Luego, después, el doctor Ortiz Martín manifestó 
que quería dejar constancia de lo que sentía por el 
doctor Aja Espil. Había podido conocer lo que era un 
gran jurista, un hombre de derecho en sí mismo y en 
sus manifestaciones. Su sabiduría se basaba en el de- . 
recho. Los años que había pasado en el Comité forma-
rían parte de la historia de este órgano, que perduraría. 
Su ausencia será apenas una ida material, pues para el 
derecho americano, parte de su doctrina estará siempre 
presente en sus actividades como escritor y en su expe-
riencia de 18 años de activa participación en el Co-
mité. E l doctor Aja Espil continuará haciendo parte 
del mismo, gracias al legado que dejaba su sabiduría, 
experiencia e incansable actividad. 

Habiendo solicitado la palabra, el doctor Maclean 
dijo que había conocido al doctor Aja Espil hacía po-
cas semanas y por eso era el único con menos expe-
riencia para hablar. Una de las impresiones más gratas 
que había tenido al llegar al Comité había sido com-
probar que el doctor Aja Espil era un alto sitial de 
diálogo. Desde la primera vez que lo había escuchado, 
había sentido que estaba enriqueciendo sus conocimien-
tos jurídicos. E l Comité era una de las más altas ata-
layas Jurídicas del continente, pero no era la única, y 
dondequiera que el destino lleve al doctor Aja Espil, su 
pensamiento jurídico irá a enriquecer la institución que, 
como el Comité Jurídico Interamericano, tenga la honra 
de contarlo entre sus miembros. 

Continuando la sesión, el doctor Waaldi jk así se pro-
nunció : 

Señor presidente, permita que me dirija direc- 1 
tamente al doctor Aja E s p i l Embajador Aja Espil, I 
al dirigirme a usted en este momento, recuerdo 
nítidamente la primera vez que tuve el honor de 
conocerlo. F u e un poco antes de la votación en la 
cual sus colegas lo eligieron presidente del Comité. 
Siempre conservaré con gratitud el recuerdo de sus 
manifestaciones y de su bondad para conmigo, 
pues ustéd me secundó e infundió autoconfianza 
durante mis primeros días aquí en el Comité. ¿Có-
mo podré olvidar su apoyo cuando me asaltaba la 
duda de si debía conservar mi lugar en esta emi-
nente entidad, en aquellos momentos en que era 
un exiliado, como consecuencia de los eventos que 
ocurrieron en mi país, en diciembre de 1982? Per-

mítame agradecerle, una vez más, sus generosos y 
sabios consejos que me devolvieron la confianza 
en el futuro de mi país; su punto de vista tan 
humano constituyó para mí una fuente de gran 
consuelo y me dio fuerzas para enfrentar el futuro. 
Quisiera agradecerle, en particular, por el modo 
equitativo y siempre equilibrado con que desem-
peñó sus altas funciones como presidei te de nues-
tro Comité. Estoy absolutamente seguro que nues-
tro actual presidente, el doctor Galo Leoro, su 
digno sucesor, así como los restantes miembros del 
Comité, están enteramente de acuerdo con estos 
sentimientos. Usted ha contribuido mucho en los 
trabajos del Comité durante sus largos años de 
dedicación, por los cuales este organismo le que-
dará siempre profundamente agradecido. Su au-
sencia será sumamente sentida, pues, en efecto, es 
una gran pérdida para todos. Permítame desearle 
todo el éxito que usted tan justamente merece así 
como una larga vida en beneficio de su bienamada 
patria, la Argentina, y de todos los Estados ame-
ricanos. Muchas gracias. 

Por especial concesión del presidente, el doctor Ri-
beiro habló como secretario ejecutivo del Comité, re-
cordando que ya había cumplido 37 años consecutivos 
de trabajo como funcionario del órgano y que ahora él 
era una especie de notario público de todo lo que 
había ocurrido en esa casa. Recordó la llegada del doc-
tor Aja Espil, en la década del sesenta, no como un 
desconocido ya que antes había ocupado altoj cargos 
públicos en su país. E l día de su llegada presidía el 
Comité el doctor Raúl Femandes, ex canciller del Bra-
sil y hombre que había representado al país en las 
conferencias llevadas a cabo después de las dos guerras 
mundiales. 

A continuación el doctor Ribeiro leyó las palabras 
pronunciadas por el doctor Raúl Fernandes en esa opor-
tunidad, dando la bienvenida al doctor Aja Espil. El 
doctor Ribeiro lamentó que el ex presidente y recordado 
jurista no estuviera entre los presentes para ver trans-
formadas en realidad sus palabras de entonces, pero que 
él había tomado nota de la historia de la fecunda vida 
intelectual del doctor Aja Espil en las sesiones y había 
podido ser testigo de su extraordinaria actuación, de la 
alta calidad de sus trabajos jurídicos y que, además, en 
los momentos de grandes dificultades de entendimiento 
entre los miembros, su voz siempre había traído conci-
liación. Quería pues, el doctor Ribeiro, en nombre de 
todo el personal de la secretaria y especialmente en el 
suyo propio, desear al doctor Aja Espil toda felicidad 
personal y también grandes éxitos en sus actividades 
de magisterio y profesionales en su querida patria, la 
Argentina. 

Al seguir el doctor Castello Cruz dijo que, como 
representante de la Secretaría General en las sesiones 
del Comité, cuando hablaba lo hacía con reticencia, 
pues consideraba que era una especie de observador, 
que no teoía costumbre de intervenir en cuestiones de 
carácter más íntimo pero que, si su colega, el notario 
público del Comité, había abierto el camino, él tam-
bién podría hablar en nombre del secretario general. 
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Sin embargo, quería presentar un punto de vista par-
ticular y distinto del de los señores miembros. En julio 
de 1982 había realizado su primera visita al comité, 
al inicio de la presidencia del doctor Aja Espil. En 
aquella época las relaciones del Comité y la Secretaría 
General no eran de las más cordiales y a partir de 
ese momento hubo un cambio de actitud que se debió 
a la manera extremadamente cortés del doctor Aja Espil 
hacia el delegado del secretario general. El modo de- | 
licado con que le había pedido su intervención, dán-
dole confianza, y el modo respetuoso de su trato, ha- . 
bían sido muy importantes para él. Creía, pues, que 
.faltaría a su deber si, en este homenaje de despedida, 
no mencionase esas singulares cualidades del doctor Aja 
Espil. 

A continuación, el presidente leyó un proyecto de 
resolución, elaborado por el doctor Callejas Bonilla, 
cuyo tenor es el siguiente: 

El Comité Jurídico Interamericano, 

CONSIDERANDO: 

Que el doctor Jorge A. Aja Espil ha sido miembro 
del Comité durante dieciocho años consecutivos y de-
sempeñado la presidencia en varias ocasiones; 

Que en todo ese lapso siempre se distinguió por su 
inteligente dedicación al Comité, por sus valiosos apor-
tes al desarrollo del derecho internacional y, en espe-
cial, por su gran calidad humana; 

Que el doctor Aja Espil se retirará del Comité ál 
termino de su período. 

R E S U E L V E : 

1. Dejar constancia de su reconocimiento al doctor 
Jorge A. Aja Espil por su brillante labor desarrollada 
en el Comité Jurídico Interamericano; 

2. Deplorar su próxima partida y desearle el mejor 
de los éxitos en sus actividades profesionales y conti-
nuado bienestar personal; y 

3. Poner en sus manos copia auténtica de la presente 
resolución. 

Tras la lectura de la resolución, el doctor Aja Espil 
dijo que dejaría la redacción final para ser votada sin 
su presencia. La resolución en causa fue aprobada por 
unanimidad. 

El presidente anunció que se le entregaría al doctor , 
Aja Espil copia autenticada de la resolución que ex-
presaba el sentir de todos. | 

A continuación, volviendo a la sala de sesión, el . 
doctor Aja Espil se dirigió a los miembros del Comité 
con las siguientes palabras de despedida: . 

Señor presidente, queridos colegas: I 

Esta sesión alcanza una significación muy es-
pecial para mi espíritu, sensibilizado por las afec-
tuosas y generosas palabras que todos ustedes han 
tenido a bien dirigirme con motivo de la termi-
nación de mi mandato en este Comité Jurídico. 

Un ciclo de mi vida, iniciado el 7 de agosto de 
1967, concluye al final de las sesiones de esta se-

mana. Dieciocho años conviviendo con el Comité 
Jurídico y con los juristas de América que lo han 
integrado, dejan una huella muy profunda en mi 
espíritu. Cuando me inicié en este Comité exis-
tían dos problemas que absorbían su atención: uní, 
el que resultaba de las reformas de la carta, ocu-
rrido en Buenos Aires el año anterior, así como 
los emergentes del proceso de su ratificación; el 
otro, consistía en lograr el encuadramiento jurí-
dico de la Alianza para el Progreso. 

Raúl Fernandes, Francisco Campos, Vicente Rao 
y Haroldo Valladáo fueron figuras deslumbrantes 
de Brasil que guiaron sus destinos y con quienes 
compartí sus inquietudes americanistas. Otros, ya 
desaparecidos, como los intemacionalistas Caicedo 
Castilla y Molina Orantes, también presidieron, 
con eficacia, este organismo. 

Mucho fue lo que aprendí de ellos en el campo 
del derecho internacional, pero más trascendente 
fue el lograr acrecentar los vínculos de amistad 
y aprecio con esas personalidades de América. El 
resultado fue — y lo acaban de testimoniar las 
palabras que acabáis de pronunciar— una comu-
nión espiritual con los juristas americano» y que 
es, sin duda, el legado invalorable que me llevo 
de esta casa. 

América, nuestra América, suele presentar una 
visión pesimista, casi derrotista, que resulta de un 
atavismo latinoamericano estampado en aquella 
frase dramática de Bolívar: " D e América sólo es 
posible emigrar". Pero, y como violento contraste, 
América sigue siendo la esperanza de un mundo 
mejor, arraigada en sus grandes pensadores, sus 
grandes humanistas. Esa visión, desolada a veces 
y utópica otras, también ha campeado en nuestro 
Comité Jurídico. Hoy. que el sistema interameri-
cano atraviesa una etapa de crisis —o de "refle-
xión y duda", como lo expresara el canciller Sa-
raiva Guerreiro—, nuevas exigencias de imaginación 
y fe en el derecho obligan al Comité Jurídico. Es 
que éste representa una reserva vigorosa del pen-
samiento jurídico de América, que sabrá aportar 
soluciones apropiadas para superar aquella crisis 
o etapa de reflexión. 

Querido presidente, queridos amigos: agradezco 
vuestras generosas expresiones, hijas de vuestra 
gentileza y de vuestra amistad. Se ha dicho que 
quien invoca la modestia para rechazar el elogio, 
automáticamente está renunciando a aquélla para 
descubrir su vanidad humana. Las acepto, hala-
gado pero en rubor. 

Sólo me resta decirles que mi reconocimiento 
no es una mera expresión banal de cortesía. La 
más hermosa de todas y la que más vibra en la 
inigualable ciudad de Río de Janeiro, es ésta con 
que les quiero traducir mi profundo agradeci-
miento: ¡Muito obrigado! 

No habiendo más temas para ser tratados y siendo 
las 13,30 horas se declaró levantada la sesión, convo-
cándose para la próxima a ser realizada el lunes 20 
de agosto del corriente año, a las 15,30 horas. 
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m 
A S R C E N T R A D O S 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

19 — Suspender el tratamiento del proyecto de ley 
del Poder Ejecutivo contenido en su mensaje 3.849. 

2<? — Remitir el referido proyecto al Poder Ejecutivo 
a los efectos de que mediante negociaciones comple-
mentarias. se establezcan, rectifiquen o aclaren los si-
guientes puntos: 

a) Inclusión expresa en el texto del Tratado y no 
sólo en las Cartas Anexas, del límite en el 
Canal de Beagle; 

b ) Supresión de la denominación ,de "Mar Austral"; 
c) Precisiones que aseguren la no militarización 

de las islas; 
d) Precisiones acerca del espacio aéreo; 
e) Ampliación de las facilidades para la navega-

ción de embarcaciones argentinas en el mar 
interior chileno y sus accesos al Atlántico; 

/) Adecuación del sistema de arbitraje a la Cons-
titución Nacional y a la "fórmula argentina" 
relacionada con tratados de esta naturaleza. 

Alvaro C. Alsogaray. — José }. Manny. — 
Ricardo R. Balestra. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
A mediados de 1978, ante la escalada bélica que se 

estaba produciendo a raíz del rechazo argentino al 
laudo arbitral en el conflicto con Chile, propusimos, 
con el propósito de evitar un conflicto armado, un 
statu quo político v la organización de la Comunidad 
Argentino-Chilena Austral para explorar conjuntamente 
los recursos naturales ai sur del estrecho de Magalla-
nes. Esa asociación debería ir creando, a lo largo de 
los años, las condiciones para la solución del diferendo 
político. La propuesta no prosperó y a fines de ese 
año estuvimos a pocas horas de invadir las islas, lo 
cual hubiera significado la guerra. La mediación papal 
evitó en el último instante la tragedia. El conflicto 
entró en una nueva y difícil etapa, a la cual se pro-
cura dar término ahora mediante el Tratado que se 
somete a ratificación del Congreso. 

El antecedente citado de nuestra propuesta prueba 
que en todo momento hemos estado —y seguimos es-
tando—, a favor de una solución pacífica y equitativa 
del conflicto, y de un estrechamiento de nuestras re-
laciones culturales y económicas con Chile. Nuestro 
voto debe ser visto a la luz de esa clara y definida 

1 Proyecto presentado durante la sesión del 27/28 
de diciembre de 1984 en los términos del artículo 135 
del reglamento de la Honorable Cámara. 

posición que, por otra parte, es la de la mayoría del 
pueblo argentino, como ha quedado demostrado a 
iravés de la consulta reciente. 

Pero al mismo tiempo ese voto debe expresar nuestro 
repudio a la forma en que el gobierno, por razones de 
política interna, ha manejado este problema. Lo que 
debió ser una cuestión a resolver en el plano elevado 
del interés nacional, fue transformado por el Poder Eje-
cutivo y el partido oficial en un debate de índole polí-
tica, en el cual ambos trataron de obtener indebidas 
ventajas por razones de prestigio y fines electorales. Ei 
gobierno procuró, además, desviar la atención de la 
opinión pública hacia un tema altamente sensitivo, bus-
cando al mismo tiempo obtener un éxito en el plano 
de la política internacional, para disimular los graves 
y evidentes fracasos que experimentaba en otros cam-
pos. La política partidaria fue así antepuesta a ios 
grandes intereses nacionales. 

Las razones en que fundamos la crítica apuntada 
son las siguientes: 

1. — Se negoció apresuradamente con vistas a poder 
mostrar un éxito, con lo cual se cedió seguramente más 
de lo que se debía ceder. Sobre todo en la última etapa, 
cuando se anunció que se había llegado a un acuerdo y 
sólo "faltaban detalles", convocándose urgente e im-
prudentemente a una consulta popular, se le dio a 
Chile la oportunidad de obtener algunas ventajas adi-
cionales en el trámite de esos "detalles". Chile, cono-
cedor de la urgencia del gobierno argentino, logró sin 
dudas, un cierre más favorable de la negociación de 
"último momento". 

2. — La actual presión del Poder Ejecutivo y del 
partido oficial sobre el Congreso para la ratificación ur-
gente del Tratado, inadmisible desde el punto de vista 
institucional, impide además que los legisladores poda-
mos proponer modificaciones que, en el supuesto de que 
Chile haya negociado de buena fe, ese país no tendría 
inconvenientes en aceptar. Nos referimos en particu'ar 
a la delimitación expresa en el texto del Tratado del 
Canal de Beagle; a la denominación de "mar austral"; 
al acceso al Atlántico para la navegación de embarca-
ciones argentinas por los canales del mar interior chile-
no: a necesarias precisiones sobre la no militarización de 
las islas y la delimitación del espacio aereo, y a la 
adecuación del sistema de arbitraje a las exigencias de 
la Constitución Nacional y a la llamada ''fórmula ar-
gentina" en tratados de esta clase. 

3 * — E l Tratado no respeta el llamado "principio b¡-
oceánico" tal como és'.e ha sido explicado a la opinión 
pública por la propaganda del gobierno y del partido 
oficialista. Por lo menos, no lo respeta entre la latitud 
del canal de Beagle y la del cabo de Hornos, ya que 
es evidente que Chile está allí en el Atlántico no sólo 
con sus costas y su línea de bases rectas sino también 
con una zona económica exclusiva de más de 10.000 km2. 
No puede el gobierno, ni aun haciendo gala del eufe-
mismo más rebuscado, afirmar que una de las ventajas 
del Tratado es el reconocimiento del ''principio bioceá-
nico". Por otra parle, en ese misma falla caen los £ir-
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mantés y sostenedores del costoso y discutible acuerdo, 
desde el punto de vista ético, entre el presidente Alfon-
sín y la señora de Perón, ya que en éste se establecía 
que debía aceptarse la propuesta papal con la debida 
consideración del principio bioceánico. Se sabía •—o de-
bía saberse— que esto era imposible, y sin embargo así 
fue firmado. En la práctica se violó ese compromiso al 
renunciarse a la aplicación plena de dicho principio. 

4. — No tiene explicación que al océano Atlántico se 
le cambie el nombre en la zona al este de las islas 
entre el canal de Beagle y el cabo de Hornos, llamán-
doselo mar austral. A menos que sea ése un subterfugio 
para afirmar la vigencia del principio bioceánico a través 
de la infantil explicación de que Chile está en el Pací- , 
fico y en el mar austral, pero no en el Atlántico. j 

5. — La consulta "no vinculante" a la opinión pública 
convocada por el Poder Ejecutivo podía ser aceptable si 
se la efectuaba, estrictamente con ese carácter y con 1 

prescindencia'.de toda connotación de política interna. 
Pero no fue ése els caso. El Poder Ejecutivo y otros | 
miembros del gobierno sostuvieron públicamente que 
"harían lo que el pueblo decidiera a través de su voto", 
con lo cual se transformó la consulta en un verdadero , 
e inconstitucional referéndum o plebiscito. 

Por otra parte, el gobierno no se limitó, como era su 
deber, a ilustrar a la opinión pública sobre el problema 
acerca del cual ésta debía decidir. Por el contrario, se 
lanzó a una intensa y costosa campaña de propaganda 
que enfocaba el tema desde el estrecho ángulo de los 
intereses políticos del partido oficial. En esa campaña 
no se ahorró argumento demagógico alguno. Se planteó 
el problema como una alternativa de "paz o guerra", | 
apelando a los sentimientos pacíficos de la población. 
El ministro de Relaciones Exteriores y Culto llegó hasta 
hacer una referencia a que con el Tratado no sería ne-
cesario construir féretros para los muertos en combate. 
Afiches con bombas y granadas completaron esa apela-
ción. En una palabra, el gobierno encaminó su propa-
ganda a obtener un "sí al Tratado", como si se tratara 
de un "sí a toda su política". | 

6. — Como otro factor de coacción sobre la opinión 
pública, el ministro de Relaciones Exteriores y Culto • 
afirmó que el cardenal Casaroli había informado al go-
bierno argentino que si no se aceptaba el Tratado la 
Santa Sede se retiraría de la mediación. Si esa adver-

tencia es cierta, el gobierno argentino debió rechazarla. 
Si no lo es, estaríamos en presencia de un argumento 
falaz, lo cual es inadmisible. 

Por todas estas razones expresamos nuestro formal 
repudio al tratamiento político que se ha dado a este 
problema. Ese tratamiento nos ha hecho perder terreno 
en la última etapa de las negociaciones. Además, nos 
ha colocado a los legisladores como anteriormente se 
colocó a la opinión pública ante un dilema de hierro: 
si ratificamos el Tratado sin poder aclarar, debido a la 
inexplicable urgencia con que se pide esa ratificación, 
los puntos anteriormente señalados, estaremos aprobando 
algo que puede ser contrario al interés nacional; l i en 
cambio rechazamos el Tratado, contribuimos' a que la 
Argentina quede una vez más colocada ante la comu-
nidad internacional como un país incapaz de sujetarse 
a las reglas de convivencia entre las naciones civilizadas. 

En mérito a lo expresado, y a pesar de las dificul-
tades técnicas que el apresuramiento del gobierno na 
creado, proponemos que la Cámara devuelva al Poder 
Ejecutivo el Tratado con el propósito de que, mediante 
negociaciones complementarias, se establezcan, recun-
quen o aclaren los siguientes puntos indicados en el 
artículo 2 ' del presente proyecto. 

Dichos puntos no implican modificaciones de fondo al 
Tratado. Si Chile ha negociado de buena fe, no tendrá 
inconvenientes en aceptarlas. En ese caso, nuestro voto 
sería favorable a la ratificación del Tratado, por las 
siguientes razones: 

a) No existe en el presente — y seguramente no exis-
tirá en el futuro— posibilidad alguna de lograr un 
mejor acuerdo que éste; 

b) Es de interés nacional poner término a este pro-
longado conflicto y procurar una más estrecha relación 
con Chile; 

c) La no concreción del Tratado colocaría a la Ar-
gentina en una difícil posición internacional, particular-
mente en lo relativo a nuestras reivindicaciones sobre 
las islas Malvinas. 

Si la Cámara no acepta nuestro proyecto de devolver 
el Tratado al Poder Ejecutivo para las aclaraciones, rec-
tificaciones o complementos propuestos, nuestro voto 
será contrario a la ratificación del Tratado. 

Alvaro C. Alsogaray. — José J. Manny. — 
Ricardo R. Balestra. 


